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INDICE 
POR ÓRDEN ALFABÉTICO 

DE LO CONTENIDO EN LOS XII LIBROS 

DELANOV~IMARECOPILACWN 
DE LETES DE ESPAÑA. 

A 

ABADES. 

Modo de recibir los bienes de sus MoDaS& 
terios, y prohibicion de disponer de lo adqui
rido intuitu ecclesiie. (ley 2, tít. 5. lib. 1 .) 

AHADÍAS, 

1 Todas las consistoriales son de Patrona• 
to y presentacion Real. (ley 4. tit 17 lib 1.) 

:2 Modo de hacer sus consultas. (§. :u. 
/. I2. tit. 18, /ib. 1.) 

3 La de Alcalá la Real es del" Real Patro
nato, no está sujeta á expolio, y sus provistos 
no necesitan de bulas. (nota. 4. tit. 13. lib. :2.) 

ABASTOS EN GENERAL, 

1 Pena de.los que vedaren la libre saca del 
pan y otra'! vianda~ de · unos á otros pueblos 
del Reyno sin Real licencia. (l. I, t. 17. l. 7.) 

2 El pan. y semillas conducida.~ para abas
to de los pueblo., se vendan en la alhondiga, 
plaza publica, ó lugar seña.lado por el Ayun
tamiento; se introduzcan por las puertas de la 
ciudad ó villa que éste señaláre, ó libremen
te sin descamino , y no puedan comprarse eQ su 
tránsito , ni fuera del lugar prefixado. (l. 2.ib.) 

3 Se prohibe á los eclesiásticos, comui:1.i
dades, ho,pitales, &c. de los Reynos de Cas ... 
tilla y Leon el uso de carnicerías, macelos ú 
otros puestos de abastos ; y se les obliga á sur
tirse de los públicos, sal va su refaccion al Cle· 
ro secular y regular. (le:, 11. _ib.J 

4- La tropa no tenga tabernas , carn1~· 
tías, &c. en los quarteles de guarnicion, y se 
surta de los puestos públicos , con derecho á la 
~efaccion. en el modo que se expresa. ( nota s. 
,b.)- y en general se prohibe á la tropa en 
guarnicion, quartel ó tránsito el uso de carni
cerías ú otros abastos, salva su refaccion de los 
impue!,tos· municipales; y se previene el modo 
de proceder á la regulacion de esta , con los 
r~cursos al Co~sejo de Guerra en éasos-de agra
vio. (ley 1.2. zb;). 

5 Nulidad de las baxas hechas en abasto, 
por los Magístrados; ó por los Concejos de lo~ 
pueblos compelidos de la fuerza en casos de 
motín. ( ley I 3. ib.) 

6 Se deroga la licencia y postura de comes ... 
tibies, y la e:raccion de derechos por razon de 
ellas. (ley 14. ib.)- pero por esto no se entien
den derogados los impuestos municipales, ó ar.. 
bitrios legítimamente introducidos, salvo si hu• 
biere órden expresa del Consejo. (ley 15. ib. )
ni la tasa del pan cocido y géneros que adeu
dan millones en sus venta.~ por menor, ni la 
inspec~ion de ,pesas y medidas; señalamiento de 
horas á dueños y tragineros, &c. (ley 16. ib.}
ni la tasa de varios artículos del consumo de 
Madríd ( ó pl!eblos que se hallaren en circuns,. 
tandas iguales á la Corte ) ; pero sin llevar 
derechos por ella, ni por la licencia. (ley I 7. 
ib.)-- ni en general la de artículo alguno de 
la Corte; salva la exencion de derechos por li
cencias y posturas; (ley 18. ib.}-{véase abastos 
de la Corte num. 4.) 

7 Cuidado de los Corregidores en el ramo 
de abastos y sus remates. (ley 20. ib.)-{vcwise 
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las ley. 15. y 26. tit; 16. lib. 7.) 

8 Facultades y preeminencias de los di
putados del comun en materias de abastos. 
(art. 5.y 6. l. I. y art. 13. ley2. t. 18. l. 7.) 

9 Los Acuerdos decidan gnbernativ~men
te sin costas ni dilaciones las desavene.lle1as so
bre abastos entre Regidores y diputados. ( art. 
8. l. 1. t. 18. L7.) 

I o Conocimiento de la Sala de Gobierno 
del Consejo en materia de abastos.(§. 6. ley 6. 
rit. 5. lib. 4. y not. 5. ib.) 

1 1 .Despacho de sus expedientes en Sala se
gunda. ( notas '21. y 2 3. tit. 7 lib. +) 

12 Derogacion del fllero núlitar ~n la ad
mini~tracion ó manejo de abastos, y su respon
sabilidad. (le:¡ 3. y not. 4.' tit 32. lib. 7.) 

ABASTOS DE CARNES. 

1 Prohibicion indeterminada de matar ter
neros y terneras ert las carnicerías de los pue
blos- ó fuer~ de ellas. (ley 4. tít. •7. lib. 7.) 

2 Aumento de penas á los que maten, ven
dan ó pesen terneras; aplicacion de dichas pe
nas, y su exacdon de toda clase de personas. 
(ley 5. ib.) 

3 Nue\tas penas á los que maten, ven
dan ó. pesen terneros ó terneras; responsabili
dad de las Justicias omisas, y observancia de 
la prohibicion en las Ca.~ Reales. (ley 6. ib.) 

4 Prohibiciones temporales de matar, ven
der ó pesar corderos , só las penas que se ex
presan. (nota. 1. ib.) 

5 Prohibicion de matar corderos 6 terne
ras por el.tieqipo del servicio de los 24 millo
nes ; y las penas se executen en los tramgre
rores sin embargó de apelacion , deteniéndolos 
en la cárcel basta su pago. (ley 7. ib.) 

6 Nueva prohibicion de la matanza de ter
neras, aun para la Casa Real y las de los Em
baxadores. (ley 8. ib.) 

7 Los ,proveedores de Ca'ia Real no ven
dan, con nombre de sobras, cabrito ó terne
ra. (not. 2. ib.) 

8 Se recuerda para Madrid la execucion 
de lac; leyes prohibitivas de matar terneros, ter• 
neras y corderos en las carnicerías ; y se en~ 
carga á los Alcaldes de Corte su cumplimien
to. (not. 3. ib.) 

9 La licencia para entrar y matar terneras 
toca privativamente al Consejo, prévia consulta 
con S. M. siendo en cantidad. (not. 4. ib.) 

1 o Se prohibe matar cabritos, ni vender
los para dicho fin, salvo desde Noviembre has
ta quaresma. (ley. 9. ib.) 

1 1 En los abastos de carnes no se celebre 
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mas de un remate, prévias· las formalidades 
que se expresan. (ley 19. ib.) (véanse las .Zey. 
25. y 26. t. 16. lib. 7.) 

1 2 Los expedientes de abastos de la Corte 
tocan á la Sala primera de Gobierno .del Con
sejo: (-not. 23. tít. 7. lib. 4.)- sobre los abas
tos de pan, vease venta y compra del pan. 

ABASTOS DE LA CORTE. 

1 Pena de los regatones que compran en 
la Corte , ó cinco leguas en derredor, las vian
das destinadas á su abasto, salvo los artículos 
que se expresan. (leyés 6. y 7. ti( 17. lib 3.) 

2 Aumento de dichas penas ; cuidado de 
los Alcaldes en su execucion , ó de los del Con
sejo por negligencia de estos ; y prohibicion de 
allegarse los regatones ó taberneros al favor de 
personas poderosas. (leyes 8. 9. y 10 ib.) 

3 Se prohibe á tratantes, chalanes y rega
tones de la Corte atravesar ni comprar los man• 
tenimientos que vienen para su abasto, y en
trar en la plaza hasta dadas las doce. (ley 1 5 • 
:¡ §. 2. ley 17. ib.) 

4 Libertad de los criadores, tragineros ó 
dueños de comestibles para su venta, salvo la 
del pan, carnero y vaca, sjn sujecion á tasa; 
y esta solo quede para regatones y revendedo
res. (ley 16.)- Lps d~eños ó tragineros no es-. 
tan sujetos sino á la buena .condicion del gé
nero, y á la legalidad del peso , ó señalamieo
to de lugar. ( art. 1. ley 17.) - pero los re
vendedores ó tratantes deben guardar la tasa, 
y los vecinos uniformarse á los precios de ella. 
(artic. 3. y 4. ley 17. y not. I 1. ib.) 

5 Lugar y horas para vender los tratantes 
y regatones, y modo de surtirse; penas de los 
atravesadores, y de los revendedores por las 
calles, no habilitados con licencia por escrito 
del Alcalde del quartel. (artic. 2. 5. y 6. 
ley 17.) 

6 Señalamiento de lugar por los Alcaldes· 
de Corte y su Corregidor para la venta de co
mestibles. (nota 12.) 

7 Probibicion de tener agua en los puestos 
de Yerduras para lavarlas , y de vender las de 
mala calidad. (ley 1 8.) 

8 Precauciones en la venta de cardillos 
para evitar la de los dañosos, ó la mezcla d; 
los buenos con otras yerbas nocivas. (ley 19.) 

9 Aplicacion de la tercera parte de la 
multa impuesta por contravenciones en la venta 
de comestibles por su insalubridad , exceso en 
el precio de.la tasa, vicio en el peso ocultacion 
' ~ ' u otros 1raudes. (not. 1+ ib.) 

10 Modo de ,asegurar los pastos al ga-
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nado del abasto de Madrid. (arl. 38. l. 3. t. ro. 
lib. 3.)-sobre el abasto de vino en la Corte, 
vease Tabernas y tiendas de la Corte. 

T del Real Sitio de Aranjuez. 

r r Se declaran las facultades de su Gober
nador para obligar á los pueblos de diez y seis 
leguas en circunferencia á que concurran á su 
abasto. (art. 41.· ley 10. y not. 8. tít. 10. l. 3.) 

ABINTESTATOS, 

1 Pertenecen á la Cámara los bienes del 
intestado que murió sin herederos conocidos 
en las líneas recta y transversal. (ley 1. tít. 2 2. 

lib. 10.) 

2 Las órdenes Redentoras no han derecho 
á los abintestatos, ni por consiguiente á su de
nuncia<;ion. (art. 10. ley 6. íb.) 

3 Los tesoreros y factores de Cruzada pi
dan los abintestatos de los que no dexan here
deros dentro del quarto grado, y de ello co
nozcan su Com~sario general y Subdelegados. 
(ley 1. tít. 11 lib. 2.)- Modo de proceder á 
su recaudacioñ. ( ley 1 2. ib. )- Conocimiento 
de la Ju!!-ticia ordinaria en causas de abintes
tato, con exclusion de los Subdelegados de Cru
zada, para aplicará la Cámara (not.1. t. 22. l. ro. 
ib.)-Se inhibe á la jurisdiccion ordinaria delco
nocimiento de abintestatos, y se vincula priva
tivamente al Superintendente general decorreos 
y caminos, yal Subdelegado general yparticula
res que nombrare. (princ. de la ley 6. ib.) 

4 Para declarar el abinte~tato debe justifi
carse que el difunto murió sin testamento y sin 
parientes conocidos dentro del quarto grado; y 
ie previene el modo de hacer esta justificacion 
y declaracion. (art. 7. 8. y 9. ley 6. ib.) 

5 Aplicacion de sn producto á la conser
vacion de caminos y fomento de la industria. 
(princ. de la ley 6. y not. 3. ib.)- salvo los al>
intestatos de militares y demas de su fuero, 
que se hallan cedidos á favor de su moa.te 
pio. (not. 5. ib.)-véase mostrencos. 

6 Se previene lo que ha de hacerse en 
los abintestatos de individuos de lá Real Ar
mada. (not. 6. ib.)-y con los de romeros y pe
regrinos. (ley 5. tít. 30. lib. r.) - y con los 
de ingleses transeuntes. (ley 4. tít. 11. lib. 6.) 
- y con los de· los colonos de Sierra-mo~na 
(art. 63. l. 3. tít. 22. l. 7.) v. testamentarías. 

ABOGADOS BN GENERAL, 

Sus calidades y número. 

1 Exámen , aprobacion y demas requisitos 

para usar el oficio de Abogado; yprohibicion de 
hacer peticion alguna el que no lo sea. (ley 1. 

y fin de la 29 tit 2::i.. lib. 5. y not. 1. ib.) 
· 2 Estudios que han de preceder al exámen 
y aprobacion de Abogado. (ley 2. y not. 4. ib.) 

3 Para el exámen de Abogado no basta el 
grado de Bachiller en Cánones. (l. 14. t. 8. l. 8.). 

4 Se declaran los años necesarios á los Li
cenciados y Doctores en derecho de Salamanca 
para abogar en los Tribunales de la provincia, ó 
fuera de ella. (ley 2. y not. 3 tít. 2 2. lib. 5.) 

'5 Modo de ganar los años de pasantía ; y 
prohibicion de tenerla en la Corte los que no sean 
hijos de ella ó su rastro. (ley 2: tít. 12. lib. 5 .) 

6 Formacion de ternas por los Colegios de: 
Abogados para examinar á los que pretendaQ 
serlo. (not. 2. tít. 2 2. lib. 5.) 

7 Se encarga preguntar en el exámen de 
Abogados sobre los capítulos de Corregidores 
con el fin que se expresa. (not. 10. t. 11. l. 7.) 

8 Reduccion del número de Abogados e11 
la Corte , Chancillerías y Audiencias, (ley 30, 
tit. 2 2. lib. 5. y not. 1o. ib.) 

Causas en que no pueden exercer su oficio. 

9 Los clérigos y religiosos no puedan abo
gar ante los jueces seglares, sino en los casos 
que se previenen. (l. 5. t. 2 2. l. S. y not. 6. ib.) 

10 Los Escribanos, Jueces y Regidores no 
puedan ser Abogados en causas que pendierea 
ante ellos. (ley 6. ib.) 

1 1 Los Ministros de las Audiencias no le 
sean en causas de su Tribunal. (pte. de la l. 
5. tit. 1 1. lib. S.)- aunque digan no tener 
voto en eJlas , ni tratarse en su Sala, ó haber 
sido su Abogado, ó tener cédula para prose
guir su defensa. (ley 6. ib.) 
. 1 2 Lo~ Abogados no puedan serlo en cau
sas en que actuan como Escribanos las personas 
que se expresan. (ley 6. tít. 3. lib. 11.)- ni en 
las en que hace de Juez su padre, hijo , yerno, 
suegro, hermano ó cuñado. (ley 7. t. u. l. 5.) 

Modo de exercerlo. 

t 3 Juramento de los Abogados al tiempo 
de su recepcion ; su renovacion anual, y obliga
cion á prestarle para dar las relaciones por con
certadas, ó quando el Juez lo mandare. (ley. 3. 
tít. 2 2. lib. 5.)- pena del que se negare á ju
rar. (pte. de la ley 12. ib.) 

14 Los Abogados defiendan á la parte que;¡ 
les pida: facultad del Juez para apremiar
lis á ello; y ~na del contraventor. (2.11 par
te de la ley 1. tít. 6. lib. 11, y 1.• de la 11. 

lit. 22. lib. 5.) 
A3 
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1 f Deben bastantear con su firma y res-

ponsabilidad los poderes dados al Procurador 
para poner la demanda. (ley 3 tit. 3. lib. 11.) 
_ y tomar nota firmada de la parte, ó de su 
órden, en el principio del pleyto para el fin 
que se expresa. (ley 10. tit. 22. lib 5.) 

16 El Abogado no pueda dexar la defensa 
de la causa justa que emprendió ( 2.• parte de 
la ley u. tít 22. lib. 5.)- legalidad en pr~ 
seguirla, y varias prevencion,es acerca de ello. 
(ley 8. ib.)- y su responsabilidad al pago de 
perjuicios causados por su culpa, negligencia 
é impericia. (ley 9. ib.) 

17 Pena del Abogado que descubra el se
creto de su parte á la contraria, ó á otro 
en su favor , y del que ayudare á entrambas. 
(ley I 2. ib.) . 

1 8 Se prohibe abogar en segunda instancia 
á favor de la parte contra la que se abogó en 
la primera : ni el Juez de ésta pueda abogar 
contra su sentencia en segunda instancia; pero sí 
en favor de ella, y sin derechos. (ley 17. ib.) 

19 Los Abogados deben hacer sus escritos 
en pliego entero, aunque la causa sea sumaria. 
( parte de la ley 3. tit. 32. lib I 2.) 

20 Modo de estar y hablar los Abogados 
en. los estrados de la.s Audiencias , y de fir
madas relaciones concertadas , y las peticiones, 
fin dela ley 3. y ley 4 tit. 2 2. lib. 5.) 

21 Obligacion de los Abogados á dar co
nocimiento de los procesos y escritos que reci
ban; ypenadelqueno losdevuelva. (ley 16.ib.) 

2 2 Los Tribunales y demas Jueces compe
lan á los Abogados al cumplimiento de las leyes 
y ordenanzas sobre el ritual de los juicios. 
(ley 1 5. ib.) 

2 3 Modo de producirse los Abogados de 
palabra. y por escrito sobre puntos de gobier-. 
u.o, &c. (ley 30. ib.) 

24 Prohibicion de abogar contra las leyes 
del Reyno. (2.11 parte ley 13. ib.) 

Su salario y derechos. 

2 5 Salario de los Abogados segun la cali
dad de la causa; suma de que no pueden exce
der ; plazos á que deben cobrarlo; y prohibi
cion de recibir dádivas ó presentes ademas de 
él. (leyes 1 8. 19. y 20. ib.) 

26 Tiempo en que los Abogados pueden 
hacer las igualas y conciertos de sus salarios; y 
pena del que las hiciere fuera de él. (l. 21. ib.)
no las hagan por razon de la victoria enel pleyto 
ni para seguirle á su costa. (ley 22. ib.) 

27 Concertándose las partei, pendiente el 
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pleyto, se paguen á los Abogados sus ialarios 
en el moda que se previene. (ley 23. ib.) 

28 Requisitos para que los Abogados pue. 
dan llevar salarios ó quitaciones anuales de ca. 
munidades, villas, lugares, y personas parti
culares. (ley 24. ib.) 

29 Prohibicion de llevar a1bricias , ú otra 
cosa alguna, por informar los Abogados asala
riados; y reforma de excesos en la percepcion 
de derechos por vistas é informaciones. (ley 2 8. 
y nota 8. ib.) 

30 Tasacion de las informaciones en de
recho para evitar excesos ; reglas que han de 
observarse en ella; y obligacion de firmar los 
Abogados al pie de aquellas lo percibido ó pro. 
metido en su razon. (ley 29. y not. 9. ib.) 

3 1 Tasacion de los salarios de Abogados 
fenecido el pleyto, segun se expresa. (leyes 2 5~ 
y 26. ib.) 

3 2 Prohibicion de pactos y conciertosentre 
Abogados y Procuradores sobre llevar estos al
guna parted: los.derechos de aquellos.(/. 27.ib.) 

33 Obhgac1on de los Abogados á defen
der gratis las causas de pobres y las de oficio. 
( 1.11 parte de la ley 13. y nota 7. ib.) 

Sus prerogativas~ 

34 Los Abogados, por serlo, gozan liber
tades personales, y esencion de oficios públi
cos ycargas concejiles. (pte.delan. 2.t. 4.1. 7.) 

ABOGADOS DE LA CORTE. 

I • Su exám~n y aprobacion en el Consejo, 
y su mcorporac1on en el colegio de la Corte 
para poder abogar en ella. (ley z,. tít. 19. y fin 
de la 4. tit. 20. lib. +) 

2 Se admitan á Abogados de los Consejos 
los examinados y aprobados por las Audiencias 
ó Chancillerías; pero no puedan actuar en la 
Corte y sus Tribunales, sin preceder su incor• 
poracion al col:gio de ella. ~l. 3. t. 19. l. .)

4
3 Aprobac1onde las constituciones de dicho 

colegio, y modo de hacer las pruebas de estatuto 
á los que pr~t~~dan inco~P?rarse á él. (not4 1.) 

4 Proh1b1c1on de rec1b1r los Escribanos de 
Cámara , Ú otros ~ualesquiera, y de firmar los 
Procuradores pedimento que no lo esté por in
dividuo del colegio. (nota 2.) 

S Obligacioa de los Abogados colegiales á 
zelar los fraudes que hubiere en ello. (nota .)

3
6 Asisten~ia diari~ ?! los Abogados de la 

Corte al Consejo: proh1b1c1on de recargar dere
chos por ella; y modo de habla1· en estrados so
~re el hecho y derecho. (not. 4. y 5• tit. 

19
, 

lib. +· y oot. 5. tit. 22. lib. 5.) 
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ABOGADOS DE POBRES, 

I Nombramiento de Abogados de pobres 
para las Salas de Alcaldes ; y sus obligaciones 
en el despacho de causas, y asistencia. á Tri ... 
bunal. (art. último ley 15. tit. 27. lib. 4.) 

2 Y paraelSupremoConsejodelaGuerra. 
(artic. 7. ley 7. tit. 5. lib. 6.) 

3 Los Abogados de pobres en las Audien• 
cias asistan á ella.., los sábados para la vista 
de sus procesos. (ley 1+ tít. 22. lib. 5.)

+ Los Abogados de pobres en la Corte no 
se ausenten de ella sin Real permiso', y exerzan 
personalmente sus cargos. (ley 2. t. 19. lib.+) 

ABOLENGO, 

I Modo de retraer la heredad de abolengo 
ó patrimonio, vendida pública ó privadamente, 
en el término de nueve di-45. (leyes 1. +· y 6. 
tit, I 3• lib. 10,) 

2 Lapso de dicho término contra el menor, 
ó ausente, sin lugar á re~titucion. (ley 2. ib.) 

3 Preferencia del hijo del vendedor sobre 
el hermano de éste en el retracto de las cosas 
de abolengo (ley 2. ib.)- y del señor del do
minio directo, ó del comunero sobre el pariente 
mas propinqüo. (ley 8, ib.1 

4 Derecho de sucesion entre los parientes 
por su órden para el retracto de las cosas de 
abolengo. (ley 7. ib.) 

s Modo de retraer las cosas de abolengo ó 
patrimonio, vendidas en uno ó diverso.s precios. 
(ley 5. ib.) 

6 No ha lugar este derecho en los bienes 
que' adquirió el vendedor por contrato entre vi
vos , y de personas que no los habian de abo,. 
lengo. (ley 3.) - vease retractos. 

ABREVIADOR, V, Nunciatura, 

AC A :O E M IAS, 

De Derecho. 

I Creacion,adv~ciones, é instituto delas 
seis Academias de derecho público, civil, canó. 
nico, real, y práctica forense establecidas en la 
Corte. (ley 4. y not. 5. hasta 12. tit. 20. lib. 8.) 

2 Supresion de dichas seis Academiai. 
(not, I 3• ib.) 

Española ó de la lengua. 

3 Establecimiento de la Real Academia 
Espafiola; su inst.ituto , individuos, fuero y 
privilegios de estos. (l. 1. t. 20. l. 8.)

+ Su privativo impresor para la publi-
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·cacion de sus obras, previas fas licencias cor. 
respondientes, ( fin de la l. 1. y nota r. ib.) 

5 Sello y dotacion de dich<I. Academia 
(notas b. y 2, ,ib.) 

De la historia. 

6 Ereccion de la Real Academia de la 
historia para los fines que se expresan, (princ. 
y art. 1. y 23. ley 2, ib.) 

7 Número de sus individuos; su recep-, 
cion , juramento y ascensos. (art, 2 •. 7. 8. 1 
9. ley 2.) 

8 Se aprueba el reglamento de esta Aca.. 
demia sobre elecciones y reelecciones de sus 
empleos, y aplicacion del fondo destinado 
para sueldo de los revisores, (nota t· ib.) 

9 Sello de esta Academia ; impresion y 
venta de sus obras en el modo qué se ex.. 
presa. (art, 23. 24. y 25. ley 2. y nota 3.) 

. 10 Derecho de la Academia p<l.ra adqui
rir por el tanto los monumentos antiguos que 
se descubran en el reyno. (art, 2. y 3. le¡ 3. 
ib.)- y se declara lo que debe entenderse 
por monumento antiguo. (art. I, ley 3.)- y 
se prescriben reglas para evitar su destruc• 
,ion ó extravío. (art, l, á S· y art, 7. l. 3.) 

De las nol,les artes, v. esta palabra. 

De las. Univer,idades. 

I I Modo y fin de asistir á las Acade
mias de las Universidades. (not. 3. t. 7. l, 8.) 

ACEQUIAS REALES. 

De A.lcira. 

J Conoce privat~vamente de sus nego,. 
cios el Intendente de Valencia con las apela .. 
ciones al C.Onsejo de Hacienda. ( parte de /4 
le¡ 9. } §. últ, de la 16. tít. JO. lib. 6.) 

De Xarama. 

2 Su incorporacion á la Corona ; facul
tades y privativa jurisdiccion de su Goberna-
dor en todo lo relativo á su conservacion y. 
aumento ; causas de sus dependientes , &c, 
(ley 7• tit, JO, lib. 3.) 

De lá Vega de Colmenar de Oreja. 

3 ~ incorpora á la Corona baxo las re
glas de la de-Xarama, y con subordinacion 
á su Gobernador. (ley 8. tít. 10. lib. 3.) 

4 Agregacion de entrambas al Sitio de 
Aranjuez y su Gobernador baxo la Supe
rintendencia del primer Secretario de Esta-
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do. (art. 2. de las ley. 9. :, 10. ib.}-sobre to
das Jas Reales, vease Novales. 

ACOTAMIENTOS, 

1 Toca al Consejo dar el permiso para 
hacerles: (part. del 11rt. 27. ley 11. tit. 27. 
lib 7.) - y á la Cámara expedir el privi
legio. (pte. de la ley 7. tif¡ 4. lib. 4.) 

:2 Pertenece al Consejo de Hacienda, 
con inhibicion de la Cámara , el dar permi~o 
para acotamientos de tierras quando ~e da 
con ellas jurisdiccion. (pte. dela l. 1 2. t. 1 o. l. 6.) 

3 Se prohibe acotar con jurisdiccion or
dinaria las heredades comprehendidas en 
término de las nuevas poblaciones. (nota 3. 
sir. :2:2. lib. 7.) 

.¡. Las Justicias no permitan á vecino ó 
comunidad acotar cosa alguna de los montes, 
baldíos ó de:.poblados. (art. 20 l. 14. tít. 24-. 
lib. 7.) 

s Facuitad de acotar ó cercar las here
dades CQn destino á plantíos de viñas , oliva
res hortalizas, &c. (ley 19. tít. 2+ lib. 7.) 

6 Se deroga el uso ó costumbre en con
trario , salvo en caso de necesidad , y en el 
modo que se expresa. (nota 29. tít. 24. l. 7.) 

7 Inteligencia del privilegio para no per-
judicar al ganado. (art.30.y31. l. J 1. t. 27. l. 7.) 

ACUSACIONES Y DELACIONES. 

1 Los fiscales de S. M. y los promotores 
no acusen ni denuncien sin que preceda dela
cion ó fama pública del delito. (l. 1. f. 33.l. 12.) 

2 Seguridad que ha de dar el delator án
tes de despacharse la carta ó pedimento fis
cal. (ley 2. ib.) 

3 Pena del que no probare la delacion. 
(ley 3. ib.) 

4 Modo de proceder las justicias en de
nuncias de delitos cuyo autor se ignora. 
(§. 8 S. ley 4. ib.)- y de costear los gastos de 
ellas en causas criminales públicas. (§. 86. 
l. 4· ib.) 

s Las Justicias no admitan por denun
ciador á criado ó dependiente suyo ; ni lle
ven la parte de aquel , quando procedan de 
oficio. (ley 5. ib.) 

6 Ni nombren promotores fiscales sino 
~s para cada una de las causas , cuya calidad 
lo exija. (l. 6. ib.) 

7 Ni admitan delaciones ó memoriales sin 
firma de persona conocida y demas requisitos 
que se expresan. (ley. 7. y 8. y not. 1. ib.) 

ADEHESAR. v. dehesas. 

ADIVINOS , HECHICEROS Y AGOREROS. 

1 Castigo de los adivinos , agoreros y 
sorteros, y de los que les dan crédito. (ley 1. 

tit. +· lib. 12.) 
2 Prohibicion de las adivinanzas y agüe

ros que se expresan ; y pena de los trafügre
sores. (ley :2. ib.) 

3 Las Ju~ticias averigüen los adivinos 
que hubiere en su distrito para proceder á su 
castigo. (ley 3.) 

ADJUDICACIONES FORZADAS. v. 'Ventas 
y compras. 

ADMINISTRACION DE (vease) Correos• 

ADÚLTEROS. 

I Los adúlteros y sus bienes ( no ha
biendo hijos legítimos) queden á dispo~icion 
del marido ; pero no pueda este matar al 
uno sin el otro. (ley 1. f. 28. l. 12.) 

2 Ni ganar los bienes de ambos si los 
mata por autoridad propia. (ley 5. ib.) 

3 Modo en que puede acusarlos. (l. 3. ib.) 
4 Pena de la desposada y su cómplice 

en el adulterio , aunque aleguen y prueben 
nulidad de matrimonio. (ley 1. :J 1,.) 

AFLlTAMitNTOS DE (vease) Navios. 

AGENTES Y SOLICITADORES DE LA CORTE. 

t Deben registrarse en la Escribanía de 
Gobierno del Consejo. (l. 1. f. 26. l. 4.) 

2 Y necesitan de especial Real título pa... 
ra su exercicio. (ley 2. ib.) 

.AGENTE DE BULAS. 

1 Su creacion y obligaciones. ( nota 19. 
tit. 3. lib. 2.) - sobre el de S. M. en Roma, 
v. Dispensas eclesiásticas. 

AGENTES FISCALES DEL CONSEJO 
Y CÁMARA. 

I Creacion y dotacion de una tercera 
plaza en el Consejo. (nota 2. t. 16. l. 4.)-Su 
au~ento hasta ~l número de seis , y adjudi
cac1on de dos a cada uno de los Fiscales 
(art. 6. ley 7. ib.)- Nuevo aumento hasta ei 
número de ocho ; y señalamiento de nego
cios correspondientes á cada uno. (not. 5. ib.) 

2 Los Agentes fiscales despachen pro
miscuamente en Consejo y Cámara por el 
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sueldo que se expresa. (not. 3. tit. 17. l. 1.) 

3 Los dichos Agentes den recibo de los 
autos á la entrega de estos quando i;e comu
nican á los Fiscales. (not. 3. tit. 16. lib. 4.) 

AGENTE FISCAL MILITAR DE MARINA. 

I Restablecimiento de esta plaza ; cali
dades para obtenerla, y tiempo por el que 
debe ser:virse. (not. 1 o. tit. 5. lib. 6.) 

AGENTE DE MONTES. 

1 Su nombramiento , facultades y sala
rio. (not. 19. tit. 24. lib. 7.) 

AGRIMENSOR y AFORADOR. v. Nobles artes. 

AGUARDIENTE. 

1 Se alza su estanco en todos los pue
blos salvo la Corte ; y se prescri~n los dere
chos de recargo en su interior conswno , y 
comercio. (not. 1. tít. 21. lib. 6.) 

2 Se releva del pago de Rentas genera
les á los aguardientes en su tránsito de unos 
puertos á otros , y en su exportacion, con las 
cautelas que se expresan.(fin de la ley 4. ib.) 

3 Nueva incorporacion á la Corona de 
todos los estancos de dicho licor, satisfaciendo 
á sus dueños el valor dado por ellos. (nota 2. ib.) 

4 Se extingue nuevamente el estanco del 
aguardiente , y se prescribe la exaccion del 
equivalente de su renta. (pte, de la ley 3. ib.)
se exceptuan de esta libertad los derechos 
municipales cargados con legítima autoridad 
por los pueblo,; sobre su consumo. (l. 3. ib.)
y el casco de Madrid que se gobierna por 
otras reglas,, y en donde se prohibe absolu
tamente su elaboracion, (ley 3. ib.) 

5 Se manda surtir á Madrid y Sitios 
Reales por cuenta de la Real Hacienda , y 
baxo Jos privilegios de estanco, y adminis
trar para ella dicho ramo en los pueblos de 
su jurisdiccion , relevándoles de la qüota re
partida al tiempo de la subrogacion del es
tanco. (not. 3. ib.) · 

6 Se extiende esta providencia á todos 
los pueblos de su provincia. ( not. 4. ib.) 

7 Continuacion del estanco en Madrid 
Sitios Reales, Ferro!, Ceuta y demas pueblo; 
en que se practique á virtud de órdenes 
Reales. (nota 5 .) 

8 Los pueblos se ,consideran subrogados 
con el pago del equivalente de la Renta, e~ 
los derechos antiguos de la Real Hacienda; 
y en su virtud los vinos destinados á con
vertir en aguardiente solo paguen la octava 

parte de al~abalas, c!tos y millone~ (p,t 
~e la ley 4· tb.)- y se encarga á los conce
JOS hacer e! re~argo de modo que la baratura 
no sea nociva a la salud , pudiendo exceder 
en ellos d,e! equi~alent~ del repartimiento que 
pagaa , e 10vert1r este exceso en otros fines 
del pro comun. (pte. de la ley 4.) 

9 El Consejo de Hacienda haga planti
ficar en todas las provincias de Europa el 
moderado. aumento de las qüotas para ,el 
Real erario , por ser exorbitantes las swnas 
que sacaban los pueblos en su recargo. (nota 5.) 

1 o Se declara el conocimiento privativo 
de las Justicias ordinarias en el ramo de 
aguardientes , y todos sus incidentes de ad
ministracion, arriendo, cumplimiento de con
tratas , &c. (ley 5. ib.) 

ALABARDEROS. v. Guardias de Casa Real, 

ALBEYTARES Y HERRADbRES. 

I Prévio e:x:ámen de los albeytares y her
radores para e:x:ercer sus oficios. (l. r. t. 1 4.1. 8.) 

2 Penas de los que los e:x:ercieren sin este 
requisito. (ley 1. ib.) 

3 Los albeytares y herradores mayores 
hagan por sí este exámea. ( ley x. ib. ) - y 
pueda~ nombrar substituto para hacerlo en 
las c~p1~ales de pr~vincia y partido. (l. 4 ib.)-
y exammen los titulos, y llamen y empla
cen á los -albeytares y herradores en la Cor
te y su rastro quando fuere necesario. (l. 1.)

pero no envíen comisarios fuera de este dis
trito. (ley 2. ib.) 

4 Los albeytares y herradores se repu.. 
te~ p~ofesores de arte liberal , y gocen las 
exenc1o~es de tales , sin perjuicio del pago 
de media-anata , Y. derechos Reales , segun 
i.e expresa. (ley 3. zb.) 

ALCAHUETES 6 RUFIANES, 

. I No podian tenerlos las muge res pú-
1;,hcas ; y se declaran las penas de entram
bos. (ley. 1. y 2. tit. 27. lib. 12.) 

. l . Pena del marido que consiente la pros
tituc1on de su consorte , ó la induce á ser ma
la de su cuerpo. (ley 3. ib.) v. amancebados. 

3 El delito de lenocinio ó alcahuetería 
en la milicia es causa bastante de desafuero. 
(ley 4· ib.) - pero toca á la jurisdiccion mi
litar declararle por tal. (ley 5. ib.) 

ALCALDES EN GENERAL, 

De barrio en las Chancillerías y Audiencias. 

I Division de barrios en los pueblos en 



e mo o que se previene. (l. 17, ib.)viene. (art. 6. 7. 8. dicha l. 10. y. not. 9. ib.) 
I I Modo de evitar los Alcaldes el alber T iu jurisdiccion. 

gue de a.gregadizos en caballerizas, &c. y de 
2~sujetarlos á matrícula. (fin del lirt. 20. dicha . Privativo conocimiento de las Salas 

/. 1 O.) - y de formar las matrículas de Ve -crunmales de la Chancillerías y A d. · . ·h·b· . u 1enc1as, 
cinos, mesones y posadas; y custodia de estos con m i _1c1?n del Consejo de Ordenes, en las 

causas cnmmales que ocurran en t . .libros. (art. 9· l. 10, ib.) . erntonode estas. (l. 1 8. zb.) 

8 A 
que residen 1~ Chancillerías y Audiencias; 
nombramiento de Alcaldes en cada uno de 
ellos , y modo de excusarse de la admision 
del cargo. (art. 9. y 10. ley 1. tít. 13. lib. 5.) 

2 Se declaran las o~ligaciones y facul
tades de dichos Alcaldes, y el uso de. baston 
para símbolo jurisdiccional , y la calidad de 
actos positivos y honoríficos de república que 
acompaña á su goce. (art. 11. y- 11. l. 1.) 

3 Obligacion de dichos Alcaldes á dis
tinguir con azulejos todas las casas sin excep
c.:ion de alguna. (art. 13. ib.) 

4 Y á guarda_r en un todo la instruccion 
que habla con ellos. (art. 15. ib.) 

Jd. de Madrid. 

5 Establecimiento de ocho en cada quar
tel; su nombramiento por la Sala de Alcal
des á propuesta de las diputaciones de cari
dad ; su jurisdiccion , obligaciones, y demar
cacion de barrios. (cap. 7. ley 9. y cap. 1. 2. 

y -1-. ley 10. not. 6.y 13. tit. 2.1. lib. 3.) 
6 Se declara como y ante quién pueden 

pretender relevacion de su nombramiento. 
(art. 2. ley 10.) 

7 El servicio de este empleo es a-cto po
sitivo y honorífico de república , y sirve á 
fas familias para pruebas ; puede encargarse 
interinamente á otro vecino por el Alcalde 
de quartel , y d que le regenta usa el distin
tivo de baston segun se expresa. (cap.· 7. 
núm. 2. l. 9. y art. 3. l. 1 o. ib.) 

8 El Alcalde debe formar la matrícula 
de su barrio, y comprehender en ella á los 
criados seglares de casas religiosas, templos, 
hospitales, &c. (art. 5. dicha l. 10. ib.) mo
do de hacerla en casas de Grandes, Ministros 
de corte~ extrangeras, y en las de militares.. 
(dicho art. 5. 0 y nota 8.) 

9 Avi:;o que han de darle los vecmos 
quando se mudaren, y los caseros de las ca
sas que se desocupen ó alquilen; y obligacíon 
de los Alcaldes sobre este punto. (dicho art. 5. 
y nota 7.) 

10 Su visita de mesones, h05terí.b, figo
nes , posadas públicas y secretas, nomina de 
entrantes y salientes en ellas; y responsabili
d~d ,de los posaderos en el modo qae se pre

A 
I 2 Casos en que pueden prender in fra

ganti; y modo de formar el sumario. (llrt. 11. 

ley I O. ib.) 
1 3 Su obligacion á zelar la policía del 

alumbrado , limpieza, abastos, y uso ·de a
guás; y á perseguir vagos, mendicantes ocio
sos' y á recoger para· su destino huerfanos, 
enfermosdecontagio, &c.(art.11.á 18.l. 10.) 

I 4 Deben cuidar del cumplimiento de to
do lo dicho en qualquiera barrio, siendo ca
so repentino. (art. 14. ib.) 

l 5 No pueden ingerirse en negocio~ ca
seros ; y de sus agravios se recurre al Alcal
de de quartel, ó al Presidente del Consejo en 
los casos qúé se expresan. (art. 19. ib.) 

16 Han de evitar la formacion de pro
cesos , y usar de un libro de fechos , fe fa
ciente, sujeto á la visita mensual del Alcaide 
del quartel. (art. 21. 22. y 23. l. 10. ib.) 
vease demandas. 

17 Asistencia de un Escrib<lno para lo 
que ocurra a cada Alcalde, y obli.gacion ge
neral de todos los del reyno para actuar á su 
requirimiento. (art. 10. ley. 10. ib.) 

Del crímen en general. 

1 8 Requisitos que ha de tener presentes 
la Cámara para consultar estas plazas. ( art. 19. 
'ey l. tÍt. 4. lib. 4.) 

Id. de las Chanciller/as y Audiencias. 

19 Número de Alcaldes del crímen de 
las Chancillerías ; su conocimiento y modo 
d~ proceder en_la decision de los pleytos cri
mmales. (l. 1. tzt, 12. lib. 5.) 

Sus Salas. 

20 ~residencia de la Sala ériminal de 
Valladolid J>?r un Oidor. (l. 15 . t. 22 , /. 5.) 

21 Cre.acion de la plaza de Gobernador 
de la Sala del Crímen· de las Audiencias en 
las que la hubiese separada . v casos eR 'qu. . 'J edbe e asistir á lo civil. (notas 1. y· 2. ib.) 

. 2: Erec~ion de las Salas de hijosdalgo en 
crunmales sm perjuicio de su instituto· 
su ?.o~rn~dor y Acuerdo; y su nueva plan~ 
ta a 1m1tac1on de la de Alcaldes de Cort . e @Ul d 
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Los Alcaldes del crímen no admitart 2 4 

apelaciones frívolas de causas pendientes ante 
las justicias ordinarias, y sí solo la, de difini
tiva, ó interlocutoria de gravámen irrepara
ble ; y manden tomar acompañado á los jueces 
ordinarios recusados, ó le nombren ellos, sien
do notoriamente justa la recusacion. (l. 9. ib.) 

2 5 Las. Salas criminales encarguen á los 
Jueces letrados de las cabezas de partido la 
sub~tanciacion hasta difinitiva de las causas 
que no puedan seguirse en lugares corto;; por 
parentesco, impericia, falta de cárcel se
gura , &c. (ley 1 7. ib.) 

T modo de exerterla. 

l6 Tiempo y horas en que deben hacer 
audiencia los Alcaldes del crímen. (ley. 4. ib.) 

27 Distribucion de dias y horas en que 
los Alcaldes deben ver procesos criminales, 
visitar los presos, y hacer audiencia. en lo ci
vil. (l. 5. ib.) 

28 Los Alcaldes del crímen, y el Juez 
mayor de Vizcaya , en caso de presentárseles 
algunos reos en las cárceles huyendo de los 
Jueces inferiores, procedan segun se expre
sa. (ley 6. ib.) 

2 9 Modo de proceder los Alcaldes del 
crímen con loi reos que deben estar presos, 
y quieran ser oidos por sí , ó por procura
dor. (l. 7. ib.) 

30 Orden que han de guardar los Al .. 
caldes con los reos que se presenten q1Jere
llosos de las justicias , y condenados por estas 
en alguna pena, sin haber precedido pleyto 
entre partes ni sentencia difinitiva. {/. 8. ib.) 

31 En caso de apelar los reos de los 
procedimientos de oficio de las justicias, los 
Alcaldes del crímen hagan proseguir la cau.-
sa tambien de oficio, llamando los autos, y 
pasándolos al Fiscal. (l. 10. ib.) 

3 2 Los Alcaldes observen en el ·exten
der y firmar. las sentencias el mismo órden 
que los Oidore~ (l. 11. ib.) -- y en general 
las leyes y ordenamientos del Reyno en el 
proceder y d.i::termioar íu:gocios civiles ó cri
minales. ( 2. parte de la ley 13.) 

3 3 Y tasen las probanzas de los recep
tores en causas criminales; segun lo hacen los 
.Oidores en las civiles. {/. 1 2. ib.) 

34 Número de votos bastante para hacer 
sentencia en Sala de Alcaldes, no siendo con-. 
denacion de pena corporal. (ley. 1. y 2·:ib.) 

3 5 Asistencia del Gobernador de las 
Salas del erímen con sus Alcaldes para la 
imposicion de penaa capitales ó corporú aftic.-

A 
tivas. (ley 16. ib.) 

3 6 Se les prohibe condenar á qüestion de 
tormento , sin preceder sentencia. ( l. 1 3. ib.) 

37 En ausencia de algl.ln Alcalde vea y 
determine por él en lo criminal un Oidor, y 
las causas civiles se repartan entre los otros 
Alcalde¡. (l. 14-. ib.) 

38 Las executorias de Alcaldes del crí... 
men de ut1a Cbancill;!ría. ge executen en ter
ritorio de la otra. (l. 3. ib.) 

Id. de la Corte y Chanciller/a. 

3 9 Se les en~arga el cuidad u en el c~ 
tigo de los pecados públicos. (fm de la l • .t 7. 
tít. J.l• lib. 12.) 

40 Modo de proceder á la substanciacion 
de causas criminales . de reos presentes, su 
prision ó soltura. (l. 8. tít. 27. lib. 4.) 

De Corte en ·general: su jurisdiccion, y modo 
de exercerla. 

41 Sus calidades y juramento para el 
'Uso de sus oficios. (l. 7. tít. 27. lib. 4.) 

4 2 Su facultad para examinar fo fraganti 
los testigos exentos sin permiso de sus gefes. 
(parte de la ley l4, ib.) 

4 3 Su conocimiento en las apelaciones de 
las causas criminales sentenciadas por los 
Corregidol'ei y Jueces ordinarios de las ciu
dades ó villas en que estuviere la Corte, sal
vo si hubiese Audiencia en ellas. (l. I. ib.) 

44 Asignacion de quatro Alcaldes para 
e'Rtender en lo cdminal , con facultad de 
hacer las posturas de los mantenimientos ; sti 
procedirniemo en dichas causas con arreglo 
á las leyes: pronto despacho de negocios, es
pecialmente de pobres ; y su buen trato con 
los presos , litigantes, sus abogados y procu
radores. (l. 2. ib.) 

45 Número y calidad de voto.s para ha-
cer sentencia en lo criminal. (l. 9. ib.) 

46 Observancia de lo mandado sobre ef 
modo de proceder los Alcaldes en causas cri
minales, votos para hacer sentencia, y decre• 
tar solturas, exámen personal de te~tigos, &:c. 
(l. IO. ib.) 

47 En caso de, faltar alguno, pase el 
mas antiguo de lo civil que tuviere título pa
ra lo criminal. (iwta. 9. ib.) 

+8 No pueda escoger saleta el ma~ an....
tiguo, y entre en ta primera verdadera va1:an. 
te: (nota: 3. ib.) - y en casos de vacante de 
Subdecano , presida la Sala segunda el que 
le s.iga en antigüedad, pasando de la prime
ra. (nota 4. ib.) véase Sala dr: Alcaldes. 

B 
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Varias obligaciones. 

49 Varias obligaciones de sus Alcaldes 
p:ira el buen uso de sus oficios. (l. 1 1. ib.) 

5o Deben andar todos á caballo, incluso 
el Decano, y asistir así á los paseos para re
coger las mugeres escandalosas, y vivir ~n 
au c¡uartel. (uótas 15. á 18.) 

5 1 Asistan en cuerpo y coa gorra á con
currencias con el C,nsejo. (nota 9. t. 3. l. 4.) 

s2 Asistencia de quatro Alcaldes con el 
Consejo á la consulta del viérnes y á funcio
nes en el modo que se expresa. (nota 6. y 7. 
tít. 9· lib. 4.) 

5 3 Pueden ser llamados por el Mayor
domo mayor de S. M. para negocioi tocantes 
i.su empleo; y quando lo fueren entran con 
varas. (notas 3. y 4. tit. 12. lib. 3.) 

s4 Dirijan sus despachos á dicho Ma
yordomo por via de suplicatoria , sa1vo si 
procedieren en nombre de fa Sala. (nota 5. 
Út. 1 2. lib. 3.) 

5 5 Al subir la escalera de Palacio dexen 
la capa á la guardia de Alabarderos. (l. 16. 
tít. 3. lib. +) 

5 6 En los acompañamientos públicos ó 
particulares y demas concurrencias guarden 
su antigüedad respectiva sin distincion de 
los de lo civil y criminal. (j'm de la ley 3~ 
t.it. 28. lib. 4.) 

Id. de hijosdalgo. 

5 7 Establecimiento de dos Alcaldes de 
hijosdalgo en cada Chancillería. (l. 1. t. I 5. 
libro 5.) 

5 8 Creacion de un tercer Alcalde para 
conocer con los otros dos de las causas de 
hidalguía y alcabala'>, sin intervencion de los 
notarios de las provincias y sus tenientes. 
(l. 2. ib:) 

5 9 Calidades y juramento de dichos A{ .. 
caldes, servicio peL·soual de sus empleos, y 
modo de hacer aucliencia. (Ley. 3. y 4. ib.) 

60 Prohibiciorr de abogar durante el 
tiempo de sus oficios. (l. 5. ib.) 

Id. Jueces de Provincia en la Corte. 

61 Número y calidad de Alcaldes de 
Corte; su conocimiento en causas civiles de 
ella y su ra'>tro con· las apelaciones al Conse
jo. (ley. 1. y 2; y ,wta 1. tít. 28. lib. +) 

62 Modo de proceder y conocer los di-
chos Alcaldes en los solos negocios civiles 
en primera instancia con las apelaciones al 
Consej~, y eu .ape4cion, fQrmar;ido saleta, ei:i 

A 
la 1nanera y causas que se expresan. (l. 3. ib.) 

63 Su conocimiento en grado de ape
lacion de sus sentencias mismas , y de las 
de la Justicia de Madrid, ó lugar en que 
estuviese la Corte , hasta en la cantidad que 
se previene. (l. 4. y nota. 2. ib.) 

64 Se revoca la facultad de reveer en 
apelacion su sentencia el Alcalde de provin
cia que la dió en primera instancia, debien
do nombrar otro en su lugar el Presidente ; y 
se prescribe el nuevo órden para la determi
nacion y conocimiento de causas civiles por 
dichos Alcaldes. (l. 5. ib.) 

T en la Corte ó Audiencias.. 

6s Modo de hacer audiencia en causas 
civiles los Alcaldes de Corte Jueces de pr~ 
vincia. (l. 1~ tít. 1+ lib. 5.) 

66 Los Alcaldes de Corte ó Audiencias, 
Jueces de provincia, hagan por sí dichas 
audiencias ; pena del contraventor , y del 
substituto que pusieren. (l. 2. ib.) 

67 Modo de hacer los emplazamientos 
para ante dichos Alcaldes, y de proceder á 
la declaracion ó asiento de rebeldía por la 
no comparecencia. (l. s. ib.) 
, 68 No cometan las probanzas de las cau
sas á s.us .criados , 6 á los de los Escribanos 
de provincia, si no es á Escribano numerario 
ó Receptor. (l. 6. ib.) 

69 No tengan ReJaror de pleyto alguno 
para lo civil (l. 10. ib.) 

70 N@ pueden conocer en apelacion de 
lo civil , ni enviar pesquisidores fuera de las 
cinco leguas. (l. 7. ib.) 

71 No conozcan los Alcaldes , sino es 
-por apelacion , de las causas emp~zadas an
.:.e las justicias ordinarias de 1~ Audiencias, 
aunque ha lugar á prevencion en el caso que 
se expresa. (l. 9. ib.) ' . 

72 NG hagan procesos en causas de 400 

maravedises abaxo, y demas que puedan subs
tanciarsé brevemente; y sus Escribanos en 
dichas causas sumarias no lleven derechos si
no por la demanda y sentencia. (l. ll. ib.) 
vease demandas. 

73 Se prohibe á dichos. Alcaldes Uevar 
derechos algunos pertenecientes á los Escri
banos de las Audiencias; y estos no puedan 
dárs.elos. {l. 12. ib.) 

Idem de quartet en las Chanciller/as 
y Audiencias. 

7 4 Establecimiento de los Alcaldes de 
quartel .en .to.das w ,iuda.des en que .reside 
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Chancillería ó Audiencia ; su obligacion á 
vivir cada uno dentro de él, y derecho pa
ra elegir casa en el mismo, aun, quando esté 
habitada, salvo ii la viviere el dueño. (art. l, 

2. J 3• ley l. tÍt. 13• lib. 5.) 
7> Nombramiento de interino en las va.. 

cantes. ( dicho art. 1. ib.) 
7Ó Se declara su jurisdiccion civil ó cri• 

1t1inal, y el lugar y modo de exercerla. ( art. · f. 
6 7· ib.) 

77 A!.ignacion de subalternos á cada Al
calde, y obligacion de estos á vivir en el quar• 
tel á que pertenezcan, asegurando el pago de 
su alquiler en el modo que se expresa. ( art. 8.) 

7 8 El juzgado de Alcaldes de quart~l 
no deroga el de los Corregidores y sus Te• 
nientes: y se declara preventiva la juris
diccion de emtrambos , salvo en Sevilla. 
(art. 16. ib.) - ni}a privativa inspecciou de 
los Corregidores en puntos de policía. (art. 14.) 

79 Los Alcaldes de quartel , el Corregi
dor y sus Tenientes y las Salas criminales, 
pueden conocer sin distincion de fueros en 
causas criminales y de policía. (1.11 pre. del 
art. 14. ib.) - pero siendo el reo militar, y, 
habiendo gefe suyo en el pueblo, conoua 
este del delito con inhibiciou de lajurisdic• 
eion ordinaria. (nota 1. ib.) 

Id. de la Corte. 

80 Divi~ion de la Corte en seis quarte-
Jes., yobligacion de los Alcaldes á vivir lo.mas 
enmedio que fuere posible en el suyo para las 
rondas y demas que se expresa. (leyej 1. f· 
cap. 4. de. la 9. y nota 4. tít. 21. lib. 3.) 

8 I Nueva division en I 6 quarteles; 
obligacion de vivir en ca.da uno un Minis
tro del consejo, y un alguacil á sus órdenes; 
y buena inteligencia del Alcalde de quartel 
con dicho Ministro. ( l. 3. ib.) 

82 Tercera divhion de Madrid en ocho 
quartcles. ( cap. I. l. 9.) . 

8 3 Ultima division de Madrid en I o quar,. 
teles ; dedaracion de los barrios que tocan á 
cada uno, y su gobierno porlos Alcaldes baxo 
las reglas siguientes. (ley 11. y not. I 3. ib.) 

84 Se declara la jurisdiccion criminal y 
civil de cada Alcalde en el suyo, el aumento 
de su sueldo, y la facultad de substanciar ver
balmente las causas hasta 500 reales. (l. 9. c. 1.) 

85 Deben. asistir á las fiestas de Iglesia 
de su quartel; siendo de mucho concurso, 
para evitar desórdenes. (l. 5. lb.) 

86 Conocen de lo~ recursos caseros. 
( cap. 3. l. 9. ib.) -- modo de proceder en 
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ellos. (í.ª parte art. 20. l. ro.}-y recur~o de 
sus agravios al Gobernador del Coruejo. 
(art. i4.dichal. 10.) 

87 No pueden mudar de los escriba
nos, alguaciles ni porteros que hallaren des
tinados en su quartel. ( c. 4. l. 9.) 

88 Lugar en que ,han de tener su au
diencia. ( núm. 2. cap. 4. ley 9.) 

89 Establecimiento de una partida de In
valido~ en. cada quartel ; fines á que se dirige, 
y obhgac1on de la tropa que hubiese en 
ellos. (cap. '6, l. 9.)-observancia de la con
cordia con el Gobernador . militar . de la 
provincia de Madrid sobre no pod~r1,e de
tenc r los presos en los quarteles mas d~ ~is 
hora5 , y sobre el modo y forma de su entre .. 
ga. (fin de la nota 30. tit. 27, l. 4.) 

90 La division de quarteles y juri1,di
cion de cada Alcalde no impide la acumu .. 
lativa ó preventiva de los dema~ Alcaldes, 
ni la del Corregidor y sus Tenientes en el 
modo que se expresa. (capit. 10. l. 9. 1 
arr. 19. l. 10. tít. 21. lib. 3.) 

9 I Los Akaides que no le tienen han 
de suplir por· turno las ausencias de aque-
llos, y entender en las informaciones secre
tas y averiguaciones extraordinarias; y unos: 
y otros haa de proceder por sí . á la rec;:ep
cion de testigos en causas criminales y ci .. 
viles árduas, ó quando no sabe firmar el tes
tigo , y á las. declaraciones y confo,iones de 
los· reos. ( cap. 2, l. 9. y l, 1 2. ib.) 

9 2 En ~s grav4imos puede el Go
berñaJ.or del Consejo cometer á otro Alcalde 
ó Teniente que· el de turno las averiguado-, 
nes ó informaciones; pero no se quite sin jus.. 
ta causa á los de quartel su conocimiento 
ordinario, ni se acuda al di~ho Gobernador 
ó á la Sala omisso medio. (núm. 3. cap. 2 l. ·9.J 

Id. del Repeso 1 sus subalternos. 

9 3 Lo~ Alcaldes de Corte pongan el 
precio á los · mantenimientos , repartiéndose 
por semanas t informándose de los ñ~les y 
Regidores , y prohibiendo á los alguaciles 
hacer dichas tasas. (l. 1. y not. 1. r. 17. l. 3.) 

94 Los Alcaldes de Corte y el Semane,. 
ro de ellos, ó el que supla su ocupacion ó in• 
disposicion, hagan las postura~ de los manto
timientos , inclusos los pescados ; no permi"". 
tan vender carne ó pescado á las mugeres, 
sino en el modo que se expresa, y los algua
ciles de corte le asistan á los negocios de re-
peso , cwnpliendo las obligadones que se 
previenen. (l. 2. ¡ noJ,u 2..• J 3. ib.) 
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9 s Se prohibe la asistencia turnaria de 

alguaciles al repeso; y se reenc~rga al Al
calde semanero la ta~a de cómestibles; y re-
\'ision de pesos , y á fa. Sala la observancia 
de las penas sobre los pesos fraudulentos , y 
el cuidado para evitat' que entren reses en-
fermas: (l. 3. y notas 4. y 5, ib.) . 

96 Se prescriben las obligaciones de los 
alguaciles, porteros y esctibanos oficiales de 
.Sala que estuvieren de repeso 1 y se les pro
hibe entrar á beber, comer, jugar j &c. en 
.tiendas, tabernas, &c. hacer postura alguna; 
llevar agasajos , &c. (l. 4. y 5. y not, 6. ib.) 

ALCALDES ENTREGADORES' &c. véase 
Cabaña Real.. de ganados. 

.ALCALDES MAYORES, 

¡ Habiendo uno de lo civil y otro de 1ó 
criminal, presida los ayuntamientos y de
mas funciones públicas el de lo civil. ( 1, pte. 
l. 9. t. 2. l. 7.) y el de lo criminal despache 
todos los negocióS del Tenierlte de lo civil 
con la Asesoría de la Intendencia y Superin
tendencia de Rentas en enfermedad, ausen
cia, &c. del Corregidor ó Alcalde de lo ci
\'il. (dicha l. 9.) -- y este despache el juzga
do del Crímen en iguales casos por el cri
mina.! , que ha de dar fianzas iguales al de lo 
civil. ( dicha l. 9.) ( véase Corregidores. 

Ai.CALDES ORDINARIOS ' véase Jueces; ttc. 

ALCALDES DE SACAS, véase extraccion, 
v. introduccion, 

ALCALDES DE LA SANTA HERMA:N'DAD 

Y SUS OFICIALES. 

Su nombramiento, calidade¡ y duraéion. 

¡ Eleccion y nombramiento de Alcaldes 
de hermandad por ambos estados , y de qua
drilleros para la persecucion de malhecho
res. (1. 11 pte, delas ley. 1.y 3, t. 35, l. 12.) 

2 No ha lugar en pueblos de la. Corona. 
de Aragon, (§, 12, l. 27. ib.) 

3 Requisitos · que han de jitstificar los 
.pretendientes de Alcaldes; quadrilleros 1 &c. 
{§. 1. á 5. dicha ley 27. ib.) -· y modo de 
hacerlo, y de dirigir sus solicitudes. (§. 6. 
y 7. dicha l. 27. y nota. 3.) -- y de expedir
seles por el Consejo los títulos de tales. (§. 8. 
l. 27.)-- pero sin darles auxiliatoria de ellos. 
(nota 1. y :z. ib.) . . . 

4 Custodia de los seHos, é impresion de 
títulos. (§. 9. l. 27. ib.) - y linútacion de 
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estos al número que se expresa. (not. 4. y S. ib.) 

5 Duracion. del oficio de Alcaldes de her
mandad. (fin de la l. 1.) 

Su jurisdiccion. 

6 beclaracion de casos sujetos al conoci
tniento de los Alcaldes de la hermandad. 
(ley. 2. ib. ) 

7 El conocimiento de los Alcaldes en 
casos de hermandad es á prevericion con las 
justicias. (l. 9. ib.) - pero habiendo prevenido 
el Alcalde de hermandad no debe sobre.,eer 
en él. (l. 8. ib.) - aunque sí remitir el pro
ceso y el reo á la justicia ordinaria, en sa
biendo que la causa no es de hermandad. 
(Jey I 2, ib.) 

8 Los mandamientos de los Alcaldes de 
het'líiandad deben ser obedecido~ y cumpli
dos por los quadrilleros y otras personas de 
los pueblos. (l, 4. ib.) 

9 Los Alcaldes de la hermandad y sus 
oficiales deben auxiliar á las justicias, y ser 
auxiliados de estas, y de los concejos y per
sonas particulares. (leyes 10. I 5. 26. y§. 12. 

de la 27. ib.) 
1 o Los concejos , justicias ; y los parti

culares entreguen á los Alcaldes y oficiales 
de hermandad los malhechores que tocan á 
su conocimiento. (l. 13. ib.) 

I t Destruccion de las fortalezas que re .. 
ceptareii á malhechores en casos de herman
dad , y confiscaciort de los bienes hallados 
en ellas á favor de esta, (l, 14. ib.) 

T modo de exercerla. 

X2 Modo de proceder fos quadrilleros 
al rastro de malhechores , y los Alcaldes á la 
substanciacion de sus causas. (l. 3. ib.) 

13 lnformacion que ha de preceder á la 
prisioii y condena. (l. s. ib.) 

I 4 Modo de procesar á los reos ausentes 
y de o~rles quando se presenten. (leyes l 
y 1 6. tb.) -- y de asesora-rse los Alcaldes 
~ón letrado en casos de pena arbitraria. (l. 7. 
tb.) -- y de admitir procuradores ó defenso
res de 1~ reos. (2. parte de la l. 8.) - y de 
substanciar los procesos de hermandad con 
árteglo á sus leyes , y á las de los Adelan
tamie~tos supletoriamente. ( leyes 17. 2 2. 

Y 24. tb.) -y de exigir del culpado los gas
tos y costas procesales. (l. 21. ib.) -- arreglán
dose ellos , sus escribanos y quadriUeros 
para su cobro; á las leyes de hermandad y 
aranceles Reales. (leyes 23. y 25.) 
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Apelaciones en causas de hermandad. 

I 5 De las sentencias de los Alcaldes de 
hermandad ha lugar apeiacion. (fin de la 
ley 8. ib.) 

1 6 En causas pecuniarias va al Corre
gidor del partido ó Adelantamiento, ó á las 
Chancillerías; segun fuere la cantidad. (l. 19• 
ib.) ~ y se adjudica su conocimiento á los 
Alcaldes de Corte dentro de :;u rastro ; y 
fuera de él á los del arímen de Chancillerías 
ó Audiencias. (ley 20. ib.) 

Obligaciones y preeminencías de los Alcaldes. 

17 Los Alcaldes de hermandad deben 
servir personalmente su oficio, y pueden usar 
de vara. (fin de la ley 1.) - y de armas pro
hibidas, así ellos como sus ministros ; en el 
uso de sus oficios. (fin de la nota 6. ib.) 

1 8 Los mini~tros inferiores de las her
mandades den anualmente cuenta á estas de 
lo obrado en razon y cumplimiento de su 
instituto; y estas la den al Consejo. (§. 1 o. 
] 1 l. l. 27. ib.) 
· 1 9 Los Alcaldes y oficiales de herman.... 
dad delinquiendo en sus oficios respondan á 
sus jueces, y en lo demas á las justicias or
dinarias. (l. 11. ib.) 

20 Supresion de la contribucion titulada 
de la Santa Hermandad, y de los salarios, pen
iiones, &c. establecidas sobre ella. (l. I 8. ib.) 

ALCABALAS Y CIENTOS. 

Su qüota. 

I Respeto á que· debe pagarse 1a alca
bala de ventas y trueques. (l. 11. t. 1 2. l. 1 o.) 

2 Reduccion general á un siete por ciento 
de la alcabala y cientos de yerbas , bellotas 
y agostaderos. (l. 2 2. ib. ) véase fábricas. 

Lugar de su paga. 

3 Se declara donde debe pagarse la de 
bienes muebles y semovientes, vendidos en 
un lugar, y entregados en otro. (/. 12. ib.',
y donde la de ventas y trueques de hereda
des, salvo en Sevilla y su tierra. (l. 13. 
ib.) - y la de ventas hechas en ferias y mer
~ados. (leyes 16. y 17. ib.) 

Modo de asegurarle. 

4 Término para pedir en lugares Rea
lengos, de señorío, órdenes y abadengo la al
cabala de bienes muebles , semovientes ó 

· raíces que se vendieren. ( l. 1 5. ib. ) véase 

A 13 
prescripcionet. . 

S Se declara ante que Escribanos deben 
hacerse las ventas ó trueques de bienes raí
ces para asegurar el pago de la akabala. 
(ley 14. ib.) 

6 Los dichos Escribanos den copias á 
los arrendadores ó recaudadores de la al
c~bala de las ventas qu~. pasaren ante ellos, 
so la pena de responsab1hdad que se expresa. 
(t 14._1 notas 7. y. 9, ib.) - y no entreguen 
la escritura de venta al comprador sin cons
tarles del pago la de akab~la. (dicha nota 7.) 

7 Pesquisa por las justicias sobre fratJdes 
en el pago de la alcabala á solicitud de los 
arrendadores ó recaudadores de este dere-
cho. (l. 19. ib.) · 
. 8 Obligacion del comprador á retener el 
importe de Ia alcabala en los casos que se 
expresan, (l, 18. ib.) 

Casos en que se paga ó nó; y su cobro. 

9 Declaracion de ventas ; trueques y 
otras traslaciones de dominio en que no se 
paga alcabala. (l. 20. ib.) 

1 o Pago de ella en las ventas hechas de 
órden del Consejp que se expresan. ( 2.a pte. 
nota 9.) 

1 1 Pago ele una sola alcabala en las en
agenaciones de bienes raices ácenso reservativo 
redimible ; y modo de verificarlo. (ley 2 1. 

] nota 8. ib.)- v. tensos y su redencion. 
l l A los clérigos de Xerez no se lleve 

alcabala por los frutos de su labranza y crian
~ª , pero ,Í de los procedentes de arrenda
mientos y grangerías. (l. 12. tít. 9. lib. 1.) -
Se declara lo que debe entenderse por la"" 
branza y crianza para este efecto. ( dicha ley 
z2.)- y se extiende esta disposicion á los 
eclesiá'>ticos . y manos muertas en Aragon. 
(l. I 3. ib.) véase maoos muertas. 

1 3 Y en general se exceptúan del pago 
de alcabala los clérigos, iglesias y monaste
rios en las ventas de sus bienes , trueques to
cantes á ellos, &c. pero no en fas que hicie ... 
ren por mercadería, trato ó negociacion. (l. 8, 
tít. 9. lib. 1.) - y se <;obre e.n estos caso,; por 
la jurisdiccion seglar. (ley. 8~ y I 2. ib.) 

14 Las justicias exigan por sí la.-. alca
balas y cientos adeudados por los tratos y 
grangerías de manos rpuertas ó clérigos. 
(cap. 2. §. 15. ley 15. tit. 5. lib. 1.) 

l 5 Pago de la alcabala en las ventas he
chas á clérigos , igle:;ia~ , monasterios ú 
otras personas exenta-;; y facultad de cobrar
la de lo;; bienes vendidos, 110 pudiendo ser ha,.. 
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bido el vendedor. (l. 9. tzt. 9. lzb. 1.) - y se 
declara como y quando la pagan los Comen
dadores de las órdenes en sus Yentas y true,
ques. (l. 11. tít. 9. lib. 1.) 

ALCAYDES DE CÁRCELES, 

1 Calidades, presentacion y juramento 
de los Alcaydes de cárceles pa:ra el U$0 de 
sus oficios. (ley 1. tít. 38. lib. 1 2.) - y pro
hibicion de dar dinero alguno á los que les 
presentan. (ley 9. ib.) 

2 Destino de una Sala en las cárct:1es de 
la Audiencia para vivienda de su Alcayde. 
(1.a pte. de la l. 2. ib.) 

3 Formalidades del libro ele asiento, &c. 
que han · de observar los ~lcaydes para la 
recepcion de presos. (l. 13. tb. y fin de la 2. 

tit. 32. lib. t 2.) 
4 Buen tratamiento y moderacion que 

han de guardar los Alcaydes con las muge
res presas. (ley 3. tít. 38. lib. 12.) 

s Prohibicion de hacer los Alcaydes re:
<:onocimientos de mugeres ; y modo de veri
ficarlos sin ofender el sexo. (nota 10. ib.) 

6 Reglas que han de observar los Alcay
des' en el aseo de cárceles , distribucion y re
caudaciori de limosnas y camas para los pre
sos. (ley 4. ib.) 

7 Surtido de camas que deben tener; su 
tasa, y la de luz, &c. (2.0 pte. de la ley 14. 
ley 1 5. y not. 2. ib.) 

8 Fixacion de arancel en las cárceles por 
los Alcaydes de ellas para llevar 1.'0n arreglo 
á él sus derechos. (l. S· ib.) . 

9 frohibicion de llevar derechos mas de 
una vez por una misma causa. (findelal. 24,ib.) 

1 o Reglas que han de observar. los Al
caydes para evitar utorsiones á los presos por 
m parte ó entre si mismos. (ley. 6. y 10. ib.) 

1 1 Los Alcaydes no vendan vino á los 
presos , ni les hagan otros vexamenes , ni les 
consientan juegos de dados ó naypes , sino 
en el modo que se expresa. (ley 7. ib.) 

1 2 Ni les vendan carne ó pescado , ni 
se sirvan de ellos , ni les permitan ir á dor
tnir á sus casas. (l. 8. ib.) 

1 3 Seguridad que han de exigir los Al
caydes para proceder á la soltura de presos, 
y anotacion de su condena , si la hubiere, 
(nota 11. ib.) - v. cárceles. 

ALCAYDES DÉ FOR1'ALEZAS, 

i Los Alcaydes de fortalezas y castillos 
no tengan oficio alguno de juzgado , ni aun 
por comision ; y las cartas Reales en contra• 

A 
rio no se cumplan. (l. 5. tit. S· lib. 7.) 

2 Las alcaydías y tenencias de castillos 
y fortalezas de estos reynos se provean en 
naturales de ellos, que guarden el Real servi
cio y la tierra de daño. (ley 2. tít. I. lib. 7.) 

3 Pena de los que no vinieren al llama
miento del Rey para le hacer pleyto home
nage por los castillos y fortalezas que tuvie
ren. (ley 3. tit. 1. lib. 3.) 

ALCAYDIAS DE LAS ÓRDENES MILITARES. 

1 Su supresion , y aplicacion de sus sa• 
larios al reparo de 'las iglesias de ordenes. 
(nota. 1. t. 9. l. 2.) 

2 Facultad de estas para oponerse á su 
provision en el modo que se expresa , y 
de su juez protector para cuidar de su manu
tencion á la menor costa posible. (artíc. 4. 
}5· l. :l. ib.) 

ALCAZAR DE MADRID. 

1 Se suprimen la corttadurfa y veedu
ría del alcatar de Madrid y Sirios Reale~ 
de su contorno en el modo que se expresa. 
(art. 6. ley 1. tit. 10. lib. 3.) 

At.EGATOS É INFORMACIONES EN 

DERECHO. 

t Término para alegar de bien proba.. 
do. (pr. de la l. i. tit. 12. lib. II.) 

~ No se reciban sobre ello tnas de do5 
escritos ; y estos firmados de letrado , ceñi
dos á la exposiciort del hecho, y sin repetir 
lo ya dicho en otros. (ley I. t. 14. lib. 11.)

pero en las alegaciones ó informaciones en 
derecho, de palabra y por escrito, puedert ci
tarse leyes y doctrinas con la debida sobrie
dad. (dicha l. 1. tít. 14. y not. 1. ib.) 

3 Para hacerlas por escrito debe prece
der licencia de la Sala , y el cotejo del hecho 
por el Relator de la causa. (l. 3. t. 14.) 

4 No se dé dicho permiso hasta estar 
visto el pleyto, y creyendo ser necesarias , en
cargando su breved,ad , y la entrega de ellas 
á los jueces dentro de treinta dias. (fin de la 
ley 31. tit. l. lib. 5.) 

5 Se limitert á solas dos en cada instan
cia , y cada una de ellas á la extension que 
se previene. (ley. 2 y 3. y not. 3 y 4o t. r ~ 
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li?. 1 1 ·) - y al pie de cada una se exprese 
dicha licencia , y los emolumentos ó dere
chos que recibió por ella el Abogado. ( l. ,

3y not. 2. tít. 14. lib. 11.) 

6 Los del Consejo puedan en las causas 
en que son jueces dar á la una parte .las in. 
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formaciones en derecho de la otra. (nor. ~
rit, 8. lib. 4.) 

-'LEVES. v. Traidores. 

,ALGUACILES. 

De Chancillería y Justicias del Reyno. 

1 Los Corregidores no vendan sus varas. 
(pte. de la l. 18. tit. 11, lib. 7.) 

2 Su juramento sobre el buen uso de sus 
oficios al tiempo de su recepcion. (l. I. t. 33. l. 5.) 

3 . Su obligacion á cumplir los mandatos 
de los jueces • so la pe°" que se expresa, 
(ley 2. ib.) 

t Su diligencia en las prisiones y con
duccioa de presos á lac, cárceles públicas. ( 1,11 

pte. ley 3. ib.) v. cárceles. 
5 Prohibicion de prender sin mandato 

de Juez , salvo si hallaren los reos in fragan
ti. (l., 4· ib.) 

6 Su obligacion á llevar los derechos de 
los reos acu:;adcts , y no de los acusadores. 
(/. , . .ib.) - y prohibicion de hacer igualas 
sobre las setenas con los condenados en ellas. 
(l. 6. ib.} 

7 Visitas de carnicerías y rondas que 
lf>n obligados á hacer. (ley 7. ib.) 

De Corte y Villa ; su provision , servicio ¡ 
repartimiento. 

1 Número, pr:ovision y jur:tmento de 
ellos á su recepcion, y en principio de' cada 
año. (ley. 1. y 4. tít. 30. lib. 4.) 

2 Redu~cion de sus oficios; prohibicion de 
arrendarlos; -y modo de hacer los traspaso~ 
(/. 2. ib.) 

3 Nueva reduccion de su número; su suel .. 
do y calidades para entrar á exercer sus oficios, 
(l. 3· y nót. 2 ib.) 

4 Prohibicion de arrendar sus oficios, y de 
servirlos por otro.,; y modo de 'nombrar tenien .. 
tes. ( dicha l. 3. y l. 5. ib.) 

5 Uso de varas en el modo que se expresa; 
y prohibicion de arrendarlas sin licencia del 
Consejo. (pte. de la l. 11. tít. 27. l. 4. nota 
'19. ib. y nota 1. de dicho t. 30.) 

6 Nombramiento de ocho para lo crimi
nal; sus obligaciones y preeminencias. (art. 1 o. 
:J 11.. l. 2. t. 20 l. 3.) 

7 Repartimiento de Alguaciles para a'>is
tencia de Palacio, Casa Real, la del Señor 
Presidente y quarteles. (not. 2. t. 21. l. 3.) 

8 Asistencia de los quatro destinados á la 
guarda de la Sala para los fines que se expre
~iln , y del mas moderno de ellos en la dicha 
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Safa ó su Escribanfa de GClbierno hasta que s~ 
cierre. (not. IO. t. 30. l. 4.) 

Sus obligaciones y prohibiciones, 

9 Los destinados á quartel vivan dentro 
de él; sean preferidos para eleccion de casa, y 
se asegure, por el modo que se expresa, el p,v 
go del aiquiler de la que habitaren. (art. 2. 3 y 
21. l. 1. t. 21., fin dela l. 3. ley. 4. j 6.y núm. 
l. y 2. C(Jp. 5. l. 9· lib. 3.) 

1 o Su obligacion á las diligencia'> que en 
él se ofrecieren; y trage con que deben ashtir. 
(núm. 3. cap. 5. l. 9. t. 21. l. 3.) 

1 1 Son responsables de los excesos y es
cándalos ocurridos en su quartel, y de los jue,. 
gos prohibidos en la substancia ó en el modo. 
(núm. 20. l. 1.yl. 8, t. 21. l. 3.) 

1 1 Gozan su obcion turnaría para entrar 
al despacho con Alcalde de quartel. (not. s. 
tit. 21. ib.) 

1 3 No se reserven de sus obligaciones, 
aunque obtengan Reales cédulas para ello. (l. 
9· t. 30. lib. 4.) 

14 Se derogan todas las que eximan de ron. 
das, guardas, acompañamientos; y se reencar
ga la al>istencia á sus obligaciones, sin lug~u: 
á otra excusa ú ocupacion que la de su minis
terio, y avisáJldolo con tiempo. (l. 1 o. ib.)-y 
cumplan exactamente los repartimientos que 
les hace la Escribariía de Gobierno de la Sala. 
para guardias, rondas, &c. (not. 7. ib.) 

1 5 Deben rondar dia y noche donde es.. 
tuviere la Corte para los fines que se expresan. 
(l. 6. ib.) 

16 Cumplan lo que les manden los Alca! .. 
des de Corte para dentro de ella y su rai.tro, 
$0 la pena que se expresa. (l. 8. ib.) 

I 7 Asistan con vara descubierta, salvo si 
conviniere ocultarla para asegurar la prision, 
previo el permi~o del Juez para el disfraz; 
eviten escándalos, y aseguren lo5 reos.(/. 1 r. ih.) 

I 8 No prendan á los que traen cosas de. 
venderá la Corte, so pretexto de incursos en 
pena, y se limiten á presentarlos á los Alcaldes 
de Corte. (l. 7. ib.) 

19 No prendan sin mandato judicial, sal• 
vo in fraganti, y dando la pronta cuenta qu@ 
se previene ; y lleven los· reo'> derechamente 
á la cárcel, sin detenerlos si no es por m,m
Jamiento de Juez, ó accidente imprevisto que 
lo motive. (l. 11. ib.) 

20 Pena del que avisare al reo, ó le per• 
mita huir en su conduccion á la c~rcel. (l. r 4. ib.) 

21 Executen prontamente la'> prisiones, y 
demas diligencias que se les manden, y no se 
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ajuste11 0011 los condenados en penas pecunia
rias. (l. 1 5. ib.) 

:22 No reciban cosa alguna de los litigan
tes , sus Procuradores y Abogados, baxo de 
titulo alguno. (l. 1 3. ib.) 

:2 3 No tengan tienda abierta, trato, gran
¡ería ú oficio. (pte. de la ley 3. ib.) 

24 En los encuentro; de jurisdiccion en• 
tre sí, ó con militares ú otras personas privile
giadas se porten '-'"On moderacion. (art. ult. 
ley 16. ib.) 

:2 s Son obligados á presentarse en la cár
cel, mandándolo SUi superiores. (l. 17. ib.)-y 
, dar cuenta de la inobservancia de las leyes 
que hablan con ellos, cuya obligacioo compre
hende tambien á los vecinos de Madrid y su 
rastro, á quienes se indulta si denunciaren den
tro de tercero dia su cohecho con dichos Al
guaciles, ó su encubrimiento siendo por prime
ra vez. (l. 1 8. ib.) 

26 Derechos de los Alguaciles en las di
ligencias y comisiones que evacuaren con arre
glo á ·arancel; cobro de un solo salario por 
muchas execuciones ó comisiones, y prueva 
privilegiada del que llevare mas. (leyes 16. 1 
:2+ ib.)- sobre sus sueldos v. execuciones. 

T de su Corregidor. 

:27 Se prescribe el número que puede te
ner ; su nombramiento ; y se comprehenden 
en dicho número· los que sirven á las Descal-
7.aS, Encarnacion y otras comisiones. (not. 3. y 
+ y pte. de la l. 3. t. 30. lib.+) 

ALGUACIL MAYOR DE MADRID. 

1 Su sueldo , y derechos por la posesion 
de caxones, escarpias del rastro, y sitios para 
vender. (pte. de la l. 3. t. 30. l. +) 

2 Su asistencia con los Alcaldes al librar 
pleytOS' de presos. (l. 3. t. 18. l. 5.) 

T los tk las Chancillerías. 

3 Establecimiento de un Alguacil mayor 
en cada Chancillería , y sus facultades para 
nombrar teniente en el modo que se previe
ne. (l. 1. t. 18. l. 5.) 

• .¡. Juramento y cal!dades de dichos Algua
ciles mayores y sus tenientes. (l. 2. ib.) 

5 Obligacion del Alguacil mayor de Chan
cillería á asistir con los Alcaldes al librar pley• 
tos de presos. (l. 3. ib.) 

6 Loi tenientes de Alg~ciles ó Merinos 
mayor.es deben guardar el h:.ieco de tres a...ios 
para volverá servir sus empleos. (l.+ ib.) 

A 
ALHAJAS. 

Sobre su valor , ley y comercio v. marco 
y plateros. Sobre su ul>O v. muebles. 

ALHONDIGAS DEL REYNO. 

Pueden comprar pan adelantado para su 
provision , y por el tanto deben ser preferidas 
á toda persona eclesiástica ó ,¡eglar. (l. 2. tí-. 
tulo 19. l. 7.) 

ALLANAMIENTO DE CASAS. 

1 Modo de allanar los Alguaciles las del 
deudor ó reo ausente. (ley. 6 y 11. t. 29. 
lib. 11.) 

2 Ningun ministro inferior de la C.Orte 
pueda allanar alguna por sí sin expreso man
dato judicial. (not. 9. t. 30. l. +) 

3 Facultad de allanar las de eclesiásticos 
en causas de amancebamiento. (pte. de la ley 
4· t. 26. J. 1 2.) 

4 Y las de quale5eiuiera exentos de la Cor• 
te por delitos de máscaras y disfraces. (pte. de 
Ja l. 3• t. 13• l. 12.) 

AU'ION"EDAS. 

r Los Alcaldes de Corte ó Audiencias no 
puedan !.a.car para sí cosa alguna, ni aun por 
interpósita persona, en las que se hicieren por 
su mandato. (l.+ t. 14. l. 5.) 

2 Ninguno, que no sea del gremio de tra
tantes, atraviese las almonedas de la Corte. 
(pte. de la l. 28. t. 19. l. 3.) 

3 No se venda en las almonedas públicas 
ó secretas cosa alguna infecta. ( art. 10. l. 2. 

t. 1-º· l. 7.) 

ALMOTACEN. "· diputados. 

ALOJAMIENTOS. 

Pasii10. 

t Modo de repartir sin extorsion los alo
jamientos de tropa entre los pecheros: y ocu
pada'> sus casas se haga entre las de hidalgos; 
y ultiinamente se suplique, pero no compela., 
á, los Ec~e,bsticos. (l. ro. fit. 19. y fin de la 2 1. 

t:t. 18. lzb. 6.)- {'. Clérigos. 
• : . Y e~ta misma regla se observe con los 
~dmduos de Guardias Reales.. (l. 13. did'Ul 
trt. 19.) v. - guardias de Casa Real y Aporen
to de g11.aTdias. 

3 Alojamiento en las casas de los Síndi
~ ~e San Fra™:~ sin perjuicio de sus pri
vileg10i. ( l. 1 1. dicho tit. 1 9.) 

i- Y en las de Caballeros de las Ordenes 

http:mayor.es
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Militarés; en caso de llegarse á las de los no
bles. ( 1.4 parte l. 12. ib.) . 

5 Y en igual caso entre las de familiares 
y Ministros legos de la. Inquisicion y demas 
personas exentas: (2.ª pte. dha. l. 12.)-v. Inqui
sicion y sus dependientes. 

6 Y en las de militares y nobles que se em
plean en tratos y comercios públicos. (not. 1. ib.) 

7 Las casas de viudas del Estado gener,al 
ó noble estan exentas de alojamiimto, salvo en 
el caso y modo que se expresa. (not. 2, ib.) 

8 Modo de proceder á su repartimiento 
en casas de matriculados de marina en los ca
sos urgentes. (not. 3. ib.) 

9 Y se las declara exentas por regla ge
neral, habiendo otros arbitrios en los pueblos. 
(not. 5. ib.) 

10 No se reparta alojamiento á los de
pendientes de correos habiendo ca..~as de pe
cheros ó personas privilegiadas, y jamas en 
las casas de oficio. (art, 8 1 9• l. 7. t, 13. lib. 
3. y nota 5. ib.) 

1 1 Se eximen del alojamiento los cria
dores de yeguas. (art, 4. ley 3. y art. 3. l. r 1. 

t. 29. l. 7.r- y se extiende el privilegio aun 
á los criadores de provincias no destina~as á la 
cria de casta fina. (art, 9. l. 9. y not. 7. ib.) 

1 2 Se previene el modo de comprehender 
las casas de dependientes de rentas Reales pa
ra alojamientos, habiendo urgente necesidad. 
(not. 4. tit. 19. lib. 6.) 

13 Se declara el modo de contribuir con 
el alojamiento los privilegiados en las casas 
que no habitan. (not. 6. ib.) v. exénciones. 

Activo. 

t4 No se dé alójamiento á soldado ú ofi
<.:ial que usare de licencia para sus negocios, 
y sí solo al que exprese en su 'pasaporte sa
lir al Real servicio, ó á los estropeados ó re
tirado;; con Ji4:encia absoluta, pero con fixacion 
de días. (2. 4 pte. ley. 14. ib.) 

11 Se manda asistir con alojamiento y ba
gages á los matriculados, quando van á ser
vir ó se retiran despedidos á sus casas. (notíJ 
1 l. ib.) 

16 Á nadie se dé el alojamienro fuera del 
itinerario ó ruta que expresa su pasaporte. 
(art. 24. l. 15. ib.) 

17 Obligacion de los Capitanes y Coman
dantes Generales en los pasaportes, ruta, , ó iti
nerario'> para hacer rrias llevadera á los pueblos 
l& carga de alojamiento, (art. 21. dha. l. i 5 .) 

1 8 Se declara gozarle solo lo, oficiales. de~
tinados á guar.12icion, y que se hallaren presen-
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tes t pero no los forasteros de otros cuerpos. 
(art, 1 33. l. 2 x. ib.) 

1~ . Suministro de alojamiento y bagage 
al militar que vaya en comision, aunque sea 
sin partida, expr~sándolo el pas~porte. (l. 2 8. ib.) 

20 Se previene el al0Ja1n1ento y bagage¡ 
correspondientes á los Cirujanos de exército. 
(not. I 2, ib.) 

21 Y á los Capellanes de Regimiento, 
(not. 13.ib.y l. 10.art. 3. t. 20.lib. 1.) 

Reglas generales. 

22 Término del alojamiento que ha de 
darse á los oficiales; tasa del abono que se pa
sa por cada oficial , segun su graduacion ; y 
por las simples plazas de infantería ó caballe-
ría; su pago por las tesorerías de exército; 
teniéndole presente para la contribucion de 
utensilios y su repart:imiento.(l. 2 7. y rwt. 14. ib,) 

23 Las Justicias ordinarias ó Corregido,.. 
res~ como subdelegados de los Intendentes, se 
arreglen á lo ditho sobre alojamientos, &c. y 
en ea,;os de excesos acud~n al Intendente, quie.n 
castigará igualmente las demasías de los pay.. 
sanos(art. 134. l.21.ib.) · 

24 Los Intendentes cuiden de que los 
quarteles , donde los hubiere, esten surtido9 
dct camas para no apelar al alojamiento; se 
previene el respeto con que deben graduarse 
dichas camas, y el modo de entregarlas y res,. 
tituirlas, ( art. I 29, ib.) 

2 5 Se declara cómo y quándo debe sa... 
tisfacerse por los pueblos de una vez este gas
to, y el de los demas utensilios. (art. 130. ib.) 

26 Modo de alojará la oficialidad ep ca
sas, no permitiéndolo los quarteles, y de evi
tar extorsiones al alojante y algjado. (art. 131. 
y132.ib.) 

27 Nóminas qu.e han de tener los Gober .. 
nadores de plazas, Corregidores y Alcaldes ma
yores de las casas de su di,trito para destinar 
entre ellas el alojamiento en el dicho caso de no 
haber ó no bastar los quarteles. (art, I 35. ib.). 

ALUMBRADO. v. Policía delaCorte. 
ALZAMIENTOS. 

r El que se alu con caudal agerto, públi
co ó pávado, aunque no se ausente, y aun
que sea hijodalgo, debe ser perseguido como 
público robador, y los receptadores sufran las 
penas que se expresan. (ley. 1. 3.y 4. t. 32. l. 11.) 

2 El que se alza no pueda volver al oficio 
de mer4:ader , ni valgan sus conciertos é igua
las con lo-, acreedores, ni se le pueda pagar 
cosa alguna, y se saque de las Iglesias ó .Mo-

C 
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nastcrios lo que hubiere ocultado. (l. l. 3; y 4. ib.) 

3 Se declara por alzado el que seis meses 
ántes de quebrar tomó mercaderías fiadas ó 
pre~tadas, dínl;;!roá cambio ó prestamo. (l. 7. ib.) 

A MAN.CEBADOS. 

1 Pena· del casado que tenga manceba pú
blica· y destino de dicha pena. ( l. L t. 2 6. l. 1 2.) 

2 ' Pena del que tenga por manceba públi
ca á muget casada; y del casado que viva en 
casa de la manceba dexando la de su muger. 
(l. :l. ib.) .. 

3 Pena de las mancebas de c!~rigos} fray
les y casados; y modo de librar los pleytos cer
ca de ello en la Corte. (l. 3. ib.)- y de pr~ 
ceder las Justicias en las causas contra man
cebas de -clérigos. (l. 4. ib.) 

4 El marido solo pueda acusar á lac; man
cebas de clérigos; y se le castigue segun dere
cho si fuere consiente. (dha. l. 4.) 

5 Las Justicias no permitan morar en ca
sas de Eclesia'sticos á mugeres sospechosas, 
aunque sean casadas, y el marido no las acuse. 
(l. 5. ib.) 

AMORTIZACION ECL:ESIÁSTICA. 

1 Su orígen en el reyno de Valencia , y 
establecimiento del juzgado del visitas para 
evitar amortizaciones fraudulentas. (princ. de 
la l. 20. tit. S. lib. 1.) 

2 Zelo de los Intendentes en dichas vi
sitas. (§. 15. ley 20. ib.) 

3 Razon anual que han de dar los ar
chiveros de parroquias, conventos, comu
nidades y notarios de los reynos de Mallorca 
y Valencia á la escribanía y contaduría de 
amortizacion para asegurar el pago de los 
derechos de ella y los de 5ello. (§. 16. l. 20. ib.) 

4 El conocimiento en causas de amor
tizacion en dichos reynos toca á la Cámara 
desde la solicitud hasta la expedicion del 
privilegio. (l. 19. prin. y§. 8. ib.) 

5 Privativo conocimiento de los Intenden
tes sobre derechos de amortizacion que recaen 
en manos muerta'>, con la subordinacion que se 
expresa. (not. I 4. t. 4. l. 4. y l. 9. t. 1o. l. 6.) 

6 La Cámara debe asegurarse en los in
formes de la necesidad ó utilidad , comultar 
con mucha parsimonia la concesion de privi
legios para amortizar, y prevenir, en h, que 
se expidan, el pago de los derechos de amor
tizacion y sello , la sujecion de lo'> bienes 
amortizado'> á contribuir con los derechos 
que pagarian en mano~ de lego .. , y la toma 
de razon<¡uese expresa. (l. 19. prín. y§. 2. ,i 8.) 

7 No puede concederse el privilegio dé 
amortizacion á las manos muertas del reyno 
de Valencia en bienes rayces, ni en carga
mentos de responsiones ánuas perpetuas 1,0-

bre ellos, y sí. solo en tos efectos que se ex
presan.(§§. 1. y 4. l. 2.0. ib.) 

8 Declaracion de las iglesias sujetas á 
la ley de amortizacion , y de los cuerpo" que 
se reputan manos muertas para este efecto. 
'(§§. 2. y 3. dicha l. 20.) 

9 El cumplimiento del privilegio para 
amortizar, y quanto ocurra posteriormente 
es privativ-0 de los Intendentes, y en su caso 
y tiempo -del juzgado de visita, baxo la ins
peccion del Consejo de Hacienda. en Sala 
de ju~ticia para lo -contencioso y sus inciden
cias, y del Superintendente de ella en lo gu
bernativo. (§. 8. á 12. l. 19. ib.) 

10 Las apelaciones de los Intendentes 
para dicha Sala , en lo que mira al cobro, 
recaudacion , y aseguraci<>n de caudales solo 
han lugar en el electo devolutivo. (§. 1 2. 

d_icha ley 19.) 
I I Se declaran las subrogaciones de 

bienes ó reesmersos de censo~ admi~ibles ó 
no en las visitas de amortizacion. (§. 5. l. 20.) 

1 2 Inteligencia de los indulto.; para lo ya 
amortizado, y de los privilegios para amor
tizar anteriores á ellos.(§§. 6. 7. y 9. /. 20. ib.) 

I 3 Confiscacion de lo amortizado sin 
privilegio, y· no indultado , no obteniendo 
despues indulto particular. (§. 8. l. 20.) 

14 Los parientes mas cercanos del tes
tador ú donaoor, que dexó bienes realengos 
á manos muertas no habilitada.. con Real 
privilegio de amortizacion, puedan reclamar
los para sí dentro tres año.. de la muerte de 
aquel , y en su contumacia pasen al Fisco, 
para establecerlos segun se expresa.(§. 1 3 l. 20.) 

1 5 Modo de establecer la Real Hacienda 
ios que haya confiscado por vicio de su ad
quisicion. (§. 14. l. 20. ib.) 

16 Exámen consultivo por el Consejo de 
H~c!enda de lo5 indultos particulare, ; y re
quisitos con que se conceden. (§. xo. y 1 1. 

l. 20. ib.)-y los' privilegios temporale., ó per
petuos para amortizar lo-. examine el Inten
dente con audiencia del Fiscal del Real Pa-

. trimonio, y baxo la inspeccion del Consejo 
de Hacienda. (§. 12. l. 20.) 

ANIMALES NOCIVOS. . 
r Facultad de los P'leblo:. par:i acordar 

el exterminio de lobo;;, haciendo ordenanzas 
al intento. (l. 1. tít. 3 I. lib. 7.) - pero ni 
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para este ni para el de zorros pueden ha
cer batid;s ni monterías, bastando la satisfac. 
ciondel premio que se expresa. (l. 2.y not. I. ib.) 

2 Reglas para evitar los daños que cau
san las palomas en sembrados y mieses en 
la, estaciones de sementera y de agosto. (l. 1'· 
y. nota 2. ib.) v. langosta, 

APARTADO, v¿ase cartas de la correspondencia, 

APELACIONES. 

Quándo hau ó 110 lugar. 

1 Se declaran los casos en que ha lugar 
apelacion de las sentencias interlocutorias. 
(l. 23. tit. :20. lib. u.) - y los en que. no ha 
lugar en el efecto suspensivo. (l. 2 2. zb.) 

2 No ha lugar apelacion de la declara
don hecha por el tribunal de la casa con~u
lado de Sevilla, ó por el de Grados. (not. 4. tb.) 

Para ante quien, 

En causas de quarenta ,mil mar:iv~di3 
ses abaxo se puede apelar a los regtmten
tos de los pueblos en el modo que se expre
sa. (l. r 1. ib. )-y en la provincia ~e Guip~z
~oa hasta en cantidad de sesenta rml. ( § ..I. ib.) 

Modo de substanciar los regtmteutos4 
fas causas apeladas para ante ellos. (leyes 8, 
10• y princ. de la II. ib.) - ~ e~trega de 
los procesos originales por los Escribanos de 
Ayuntamiento á los dichos jueces de apela... 
cion. (l. 9. 2.ª pte de la r_o. ! nota. 1. tb.) . 

No vayan ~ los regumentos _las de pe5 
nas criminales, m las de sentencias de Al
calde,; entregadores de ca~adas y mestas :ª 
valor de seis mil maraved1s abaxo. (l. lf zb. 
y art. 14. l. 5. t. 27. l. 7.) ni las de igual 
suma pronunciadas por Alcalde1, de Adelan.. 
tamienros. (l. 1 5. ib.) 

6 Las apelaciones Je lugares de se~orío 
vayan á do fuere costumbre; y los senores 
no lo impidan. (l. 7. ib.) 

7 Pr~vativo conocimiento en el Consejo de 
las de los Alcaldes mayores de los Adelanta
mientos sobre •ásitas de los lugares de su 
dis~rito. (l. 1 2. ib.) 

8 Declaracion sobre pertenecer las ape
laciones 'al Consejo ó Audiencias. (l. r 3. ib.) 

Facultad del C~usejo para a~raer las 9 
ap;;lac;onts del Corregtdor de Mad~1d y sus 
Tenit:nt6; y efecto de su pronunctamteuto. 
( l. 2 l. ib.) 

Su interposicion é introduccion. 

J:O Moderaciou que ha de guardarse en. b 
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apelacion por el que la interpone. (l. 24. ib.) 

11 Pena del Juez que no admite la ape
lacion en los casos en que procede. (l. 24. ib.) 

12 La apelacion de sentencia interlocu
toria ó difinitiva, pronunciada en el dia se:
ñalado para ello, á presencia de las partes, 
debe interponerse incontinenti. (l. 2. ib.)-· pe
ro si recayó . en otro, se ha de interponer 
dentro de cinco dias desde su notificacion. 
(le1. 1. y 2._ib.) 

Su prosecuciotJ. 

13 Modo y tiempo perentorio de seguir 
el apelante la apelacion , y de presentarse 
este ante el juez de ella. (l. 3. ib.) - sin es
perar los nueve dias de corte, ni los tres de 
pregones. (l. 4. ib.) 

1 4 Término para fenecer la instanci¡i de 
apelacion; y pena de la parte ó juez que fue~ 
re omiso. (l. 5. ib.) 

1 5 Modo de procede.r el juez de alzada 
en la determinacion de las causas ap:ladas. 
(l. 2. tit. 19. l. 11.)- y se pceviene lo que 
ha de hacer no pareciendo la parte contra 
quien se apeló. (l. 6. tit. 20. lib. 11.) 

16 Modo de remitirse por los Escriba
nos los procesos apeiados. (l. 17. ib.) - y su 
obligacion á expresar en los testimonios de ape
lacion la calidad y cantidad de la causa, y 
demas que se previene. (l. 1 8. ib.) 

1 7 Modo de remitir los facribanos de 
los Adelantamientos los procesos apelados de 
sus Alcaldes para la Chancillería de Valla
dolid. (l. 20. ib.) 

1 8 Modo de dar cuenta los Escribanos 
de Cámara del Consejo de las peticiones de 
mejora de sentencia de Alcaldes de Corte, 
juece,; de comision, su Corregidor y Tenien
tes. (noto. 2. ib.) 

19 Los Escribanos de provincia y núme
ro , y Procuradores del Consejo y .qúmero de 
la villa no admitan certificaciones de mejo
ras de apelacion , pasado el término que se 
expresa. (not. 33. tit. 7. lib. 4.) 

APEOS Y D:f;SLlNDES, 

Los juicios de apeos deben ceñirse á la 
accion .finium regundorum , y los despojos y 
otros qualesquiera actos propios de otro jui,. 
cio se miran éomo atentado , y dan lugar á. 
su reposicion. (parte de la l. 17. t. 17. J. 1.) 

<\POSENTADORES DE J,A CORTE, 

Sus obligaciones)' prahibiciones. 

No lleven cosa alguna ma5 de sus de
C :i 
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rechos , ni reciban dádivas por dar ó no dar 
posadas. (l. 1. tít. 1+ lib. 3.) 

2 Se declara á los pueblos exentos de pa
gar derechos á los aposentadores. (l. 10. ib.)
»in distincion del aposento de Rey , Reyna, 
Príncipe ó Infantes; y se prohibe á los la

0 

~ayos de Casa Real llevar cosa alguna de los 
pueblos al tránsito con el nombre de albri
cias ú otro, aunque sea el primer arribo ó 
paso de Persona Real. (l. t x. ib) 

3 Los aposentadores no den posada en 
casas , bodegas y graneros , ni la den á 
menestrales en las de otros de su mismo 
oficio. (l. 2. ib.) 

4 Modo de proce'1et los aposentadores 
en el repartimiento de aposentos para evitar 
agravios. (l. 5. ib.) ...... y al señalamiento de 
aposento en lugares cornarcanos á la Corte, 
y á la saca de ropa de ellos , 6 de u.nos lu• 
gares á otros. (l, 6. ib.) 

5 No se tomen camas ni ropa el'i los 
lugares dó estu\iiere la Corte de aposento, 
y· sí en los de su tránsito; pero en estos no 
se dé sobre los artículos que se eipresan. 
(ley 7. ib.) 

6 Los aposentadores no puedan por gra
cia ó dinero traspasar á otros las posadas 
destinadas á Grandes, Prelados ó Caballeros, 
ni en general concedan facultad á los aposen ... 
tados para arrendatlas, ni lo hagan estos sin 
\roluiltad de sus dueños. (l. 9. y not. I. ib.) 

'7 Ni el hue.,ped que se concertó con el 
aposentado en Corte pueda pedir tasacion de. 
la casa que alquiló despues. (l. 21. ib.) 

Personas á quienes se debe. 

8 Apo.,entamiento que ha de darse a 
los Chancilleres , Oidores y Oficiales de la 
Real Casa y Corte y Chancillería. (f. 3. ib.) 

9 Se declara el lugar en que debe darse 
, los alguaciles, oficiales de la cárcel y ver
dugo. (l. 4. ib.) 

1o Los Prelados y Caballeros no lleven 
posadas, ropa ú otras cosas en los pueblos 
realengos , ni lo consientan los Regidores y 
justicias. (l. 8. ib.) 

.Aposento de las Guardias Reales. 

11 Eleccion y nombramiento de aposen
tador para cada Capitanía de Guardias Rea
les. (l. 20. i'!J.) 

1 2 Modo de pr0ceder los veedores y 
aposentadores de Guardias Reales al señala
miento de lugares para su aposentamiento 
sin gr~vámen de los pueblos. (leJes 11} I 3. 
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ib,) - y hecho el señalamiento, á repartir la 
gente de cada Capitanía, sin vejar á los due
ños. (l. I 4. ib.) 

1 3 Las Guardias Reales no puedan en 
su aposento comer sobre tasa , fiado ó prenda 
contra la voluntad de su dueño. (l. 15. ib.) 

14 Paguen á estos la paja, leña, sal, vina
gre , aceyte y candela qu~ les tomaren: al 
precio corriente, y no les compelan á traer
lo de otra parte , no teniéndolo en sus ca
sas. (l. 16. ib.) 

I 5 Los pueblos no les encarezcan los 
bastir.nentos; y si lo hicieren , se proceda á su 
tasacion. (l. 17. ib.) 

16 Tasacion de las cebadas y alcaceres 
que necesiten dichas Guardias para dar ver
de á sus caballos; y prohibicion de tomarlos 
contra la voluntad de sus dueños. (l. 1 8. ib.) 

17 No se dé aposento á dichas Guardias 
en huertas, viñas, vergeles y arboledas , y pa· 
guen el daño que hicieren en viñas ó mieses, 
(l. 19. ib.) 

APOStNTO. 

Su regalía y administracion. 

l Extincion de la antigua junta de Apo
sento y direccion de esta regalía por el Su
perintendente de la Real Hacienda, y Subde
legado_ que este nombrare con su escribano, 
alguacil y rnaestro de obras. (§§. 1. y 2. l. 1 • 

tít. 15. lib. 3.) 
i Redención por la Real Hacienda de 

las secretarías y contadurías de dicha junta 
suprimida ; arreglo de la nueva contaduría, 
y obligacion del Contador y sus oficiales á lle
var cuenta y raU>n de todas las casas de la 
Corte segun se expresa. (art. 4. y 5. ib.) 

3 Asiento específico del haber de cada 
interesado en este fondo ; toma de razon de 
qualesquiera enagenaciones de casas por di
cho Contador , y su obligacion á dar en prin-. 
cipio de año las certificaciones que se expre
san. (art. 16. 17. y 18. ib.) 

4 Jurisdiccion privativa del Subdelegado 
de este ramo con las apelaciones á la Sala de 
Justicia del Consejo dé Hacienda en el modo 
~ue se previene. (art. 1. ib,) 

5 Se declara el modo de ell'lgirse la car
ga de aposento del inquilino ó del dueño y 
de proceder á su apremio, y h indivisibili.. 
dad de dicha carga. (art. 6. 7. y 8. ib.) 

6 Se declara la carga que han de sufrir 
l~s. ca~as materiales , y las de malicia y par

1

t1c1on mcomoda. (art. 9. ib. y natas 1. 2 y .) 
7 Su imposicion toca al Visitador, y 

3
al 
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Intendente y Contador del ramo la retasa 
en ca.;o de agravio, sin que de lo providen
ciado ¡x>r unos ú otros pueda recurirse al 
Consejo de Hacienda. (art. 1 o. ib. y nota 4.) 

8 El Visitador ocupa el lugar del Apo
sentador (suprimido) para determinar con el 
Alcalde y Regidores los. recursos sobre tasa 
de alquileres. (art. 1 l. ib.) 

9 Se declara su obligacion á reconocer los 
eriales ó nuevos edificios para asegurar el pa
go de la carga. (art. 1 5. ib.) -- y se previe
ne el modo de hacer el Visitador general y 
los particulares dicha visita, e! fin de esta, 
y las facultades del Visitador durante ella. 
(ley 2. ib.) 

1o Modo de despachar los privilegios ex
presivos de la carga de casas ~ . eriales, y 
conocimiento en la Sala de J ust1c1a de Ha
cienda sobre su inteligencia. ( artículos , 2. 

13. y 14. ley 1. ib.) 
1 1 Administracion de las casas afectas 

á la Real Hacienda ; :.u anual visita, y modo 
de proceder á repararlas y alquilarlas. (art. 
19. á 22. ib.) 

1 2 Depósito del im¡x>rte de los censos 
sujetos á la carga. , quando se vi:rifique si.¡ 
redencion. (art. 23. ib.) 

13 Facultad de redimir la carga de apo
sento al respecto de quatro por ciento; modo 
de hacer estas redenciones y aplicacion de su 
producto. (nota 6. ib.) 

14 Libertad de la carga de aposento por 
diez años á los que edifiquen en sol.ares yermos 
( nota 7. ib.)- se aumenta el privilegioá cincuen~ 
ta años. (§. 1 y 5. l. 7. t. 19. l. 3.) - v. Ca
¡as de Madrid. 

APOSTASIA. v. Hereges. 
ARANCELES. 

Todos los Tribunales, Consejos y oficinas se 
arreglen á los ultimos que hubiere para la exac
cion de sus derechos. (l. 3. t. 2. l, 4.)- v. 
derechos de los Jueces y sus oficiales. 

De Tábunales eclesiásticos. 

1 Estos y sus dependientes en las Coro
nas de Castilla y Aragon guarden los arance
les Reales , y los Corregidores y Justicias ze
len su observancia, salvo donde le hubiere par
ticular visto y aprobado por el Consejo. (ley. r. 
IÍ 4. y nota 1. t. 15. l. 2.) 

2 Se observen en los del Reyno de Ara
gon los tres aranceles que se expresan, y est~n 
aprobados ¡x>r S. M. á consulta del ConseJO, 
(l. 5. y nota 2. ib.) 

A 2I 

ARBITRIOS DE LOS PUEBLOS. 

Su concesion, prorrogacion y conocimiento. 

I En el Principado de Cataluña (como en 
todo el Reyno) es regalía privativa de S. M. 
y de su Consejo, previa consulta, la concesion 
de arbitrios, empeños de propios, enagenacio
nes, carias de censos y demas arbitrios ~eme
jantes. {r,ª pte. 'l. 10. t. 16. l. 7.) 

2 Solo el Consejo proponga los arbitrios. 
(pte. de la l. 1 6. ib.) 

3 No se pueden indultar sus cuentas, ni 
concederlos ó prorrogarlos iin Real órden. 
(pr: de la l. 5. t. 4. l. 4.) 

4 El Consejo consulte por la vía de Ha
cienda los arbitrios de que necesiten los pue
blos, los en que ha expirado el término de si.t 
concesion, y las prorrogaciones de los concedi
dos cumplido su plazo. (art. 16. y ¡8. l. 13. 
t. 16. l. 7.)-y dé cuenta anual por la misma 
vía de los que han c.esado por haber espirado 
su término ó fines de la concesion; y se remi• 
te des.de luego á los pueblos el quatro por cien
to de .arbitrios. (pte. de Ja l. 1 2. y del art. 19. 
de la 13. jb.) 

5 Continuen los concedidos á los pueblos, 
aunque los productos de propios cubran sui 
cargas. ( not. 20. ib.)-cesando el repartimi~n
to y arbitrios por raz.on del servicio de milicias . 
.{not. 2. ib.) 

6 Privativo conocimiento del Consejo en 
las apelaciones sobre arbitrios de los pueblos 
para pagar el servicio de millones. (l. 9. ib.) 

7 Las juntas de propios y arbitrios de los 
pueblos propongan á los Intendentes y estos 
al Consejo los arbitrios gravosos que puedan 
subrogarse , cuyas subrogaciones se han de 
executar por providencias gubernativas. ( art. 
14. l. 13. t. 16. l. 7.) 

8 Todos los arbitrios con destino á la pa
ga del servicio ordinario, utensilios y otras 
contribuciones , y para reintegrar la Real Ha
cienda corran por los Intendentes baxo la ins
peccion de su Superintendente general con 
inhibicion del Consejo hasta hallarse reinte
grada aquella. (art. 29. l. 13.)- declaracion 
de este conocim!ento. (pte. de l~ l. 16. ib.) 

9 El Consejo no adopte, m consulte arbi
trios que arredren en los puertos la igualdad 
y exenciones debidas á la agricultura, indus
tria, comercio y navegacion, ni· se exija en 
ellos arbitrio ó impuesto alguno sin expresa 
Real órden por la via de Hacienda. (not. 3. ib) 
- y tome todas las di»po.sicionei co.11venientes 
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para que el producto _de arbitriOi se in\11erta 
en los fines de su desuno , y para que coa sus 
!iobranres se rediman los censos impuestos so-, 
bre ellos. (urt. 17. l. 13.) 

I o Los Intendentes Corregidores se infor
men de los arbitrios que gozan los pueblos. 
legitimidad de su concesion, subsistencia ó va
.riacion de sus fines , innovaciones que conven
ga hacer, &:c. (nota I. ib.) 

Su administracion y recaudacion. 

11 Formacion de una Junta compuesta 
del Superintendente, y dos Regidores á su elec
cion para entender en la administracion y des
pacho de expedientes de arbitrios. (art. 1. l. 
l l. ib.) 

1 2 Se declara ser privativa del Superi~
tendente su cobranza por medio de Escriba
no y ministro de su confianza; y se prohibe 
á e1-tos llevar cosa alguna de dichos fondos, 
sino es trabajando en su utitidad. ( dieho art. 1.) 

13 Se destina para esta Junta al Conta
dor de rentas Reales de cada capital, pasando 
á su poder todos los anteced~ntes que se ex
presan. (art. 2. 3.y4. ib.) 

14 Toca al Contador dar cuenta de los 
expedientes en Junta, informar, extender de
cretos de lo , acordado, hacer los libramien
tos, y tomar la razon que se expresa. (art. 5. ib.) 

1 5 Nombramiento de un depositario, á 
quien se abona un quince al millar, .. y se le 
prohibe admitir libramírntos sin la firma de la 
Junta y toma de razon por la Contaduría. 
(art. 6. íb.) 

16 Formacion de una arca de quatro lla
ves ; se declara.u las personas que han de te
nerlas, y las formalidades para sacar dinero, 
sentarlo, &c. (art, 7. ib.) 

17 Nombramiento, salario y obligaciones 
de los fieles- regi~tros estando los arbitrios, 
como deben, en administracion. (,zrt. 8 y 9. ib.) 

1 8 En caso de administrarlos los mismos 
fieles por sn cortedad, y en otro qualquiera 
se les prohibe hacer baica alguna en el peso 
y regi~tro sobre que estuvieren impuestos los 

b. . ( 'b)ar Hnos. \art. 10. z • 
1 9 Modo de hacer los aforos quando el 

pueblo e.s de- cosecha, ó se encierran dentro 
de él los frutos recargados con el arbitrio. 
(art. I 1. ib.) 

20 Licencia al cosechero para la venta 
por menor de lo ya aforado; modo de conce
dér~ela; y abono que debe hacérsele en el afo
ro, donde no fuere costumbre vender el co-, 
.sechero por menor. ( 11rt. 1 2. ib.) 

A 
21 Modo de conceder guias para la ex

traccion de las especies sujetas al pago de a[I, 
bitrios, y de hacer el abono al cosechero ex· 
tractor (art. 13. ib.) 

22 Requisitos para abonar al cosechero 
la parte de vino aforada que se le inutilice, y 
pago de los derechos impuestos sobre la vina
gre. ( art. 14. ib.) 

2 3 Liquidac::ion de cuentas á cada cose
chero en fin de año; reintegro de los alcances 
y abono de las especies no consumidas. (art. 
l 5• ib.) 

24 El cobro de los arbitrios impuestos so
bre carnes se exija mensualmente del tabla
jero, abastecedor, &c. ó le recauden los fieles
registros, si estuviere impuesto sobre las cabe
zas introducidas por mayor. (art. 16. ib.) 

t 5 Modo de dar al Bitado eclesiastico su 
refaccion. (art. I 7. ib.) 

26 Liquidacion, mensua~ y anual de valo, 
res de arbitrios, y su repartimiento por mitad 
al valimiento y acreedores, y d&1>tinos de arbi
trios baxadas cargas. ( art. 1 8. ib.) 

27 Toma de cuentas al depositario; y pro
hibicion de detener en su poder ó en arcas 
caudal al~uno en perjuicio de acreedores y 
destinos. ( art. 19. ib.) 

2 8 .Todos los arbitrios sobre cacao , cho,.. 
cola te , pnpel, azucar, &c. se gobiernen por 
las mismas reglas que van di:chas para los im-· 
puestos en el vino, carnes, &c. ( art. 20. ib.) 

29 El Consejo zele el cumplimiento de 
esta instruccion. (art. II, l, 13. t. 16, l. l.) 
v. Propios y Arbitrios, 

ARBITROS Y ARBITRAMENTOS. 

I Edad dei Juez arbitro. ( pte. de la l, 
3• t. I. /. 11.) 

2 Los Ministros de las Audiencias no acep. 
ten nrbitramento de pleyto que penda ante 
ellos, salvo si s~ l.'Om~rometiere el negocio en 
todos los del Tribunal o co~ Re~l permiso. (pte. 
de l~ l. 5. t. 1 1. l. 5.)- ni obliguen á las par
tes a compremeterlos en su~ manos sino en ca
sos precisos, y á consulta ton S. M. ( l. 1 7

, 
r. 1. lib. 5.) 

3 Execucion de las sehtendas arbitrarias, 
(/. 4. t. 17. l. I x.) 

ARCHIVOS, 

J En los de los pueblos se ponga traslado 
de todas las escrituras pidiéndolo las partes. 
(l. 9· t. 23. l. 10.) 

2 Proyecto de un archivo general de proto
c;:olos y demas papeles de Escribanos. (not. :2,, ib.) 
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3 Y pásen á él los Reales anual relacion 

de las otorgadas en el año. (§. 1. l. 1 1. y 
not. 2. ib.) 

4 No se saquen de ellos escrituras ó-pa
peles originales. (l. 1 5. t. 1 o l. 11.) 

5 En las Chancillerías haya archivos para 
la custodia de pragmáticas ó privilegios y de
mas escrituras concernientes á su estado y pree
minencias. (l. 4. t. 1: l. 5.)- y para la guar
da de procesos, que han de presentar en él los 
respectivos Escribanos á los cinco dia.s de sa
cada su ex:ecutoria, con carpetas que expre
sen su cafüiad, y deben colocarse por años y 
forrados en pergamino. ( dha. l. 4.) 

ARCHIVO DEL CONSEJO. 

1 Modo de entregar sus papeles al Minis
tro del Consejo que los pidieré, y de recoger
los del que se los llevó, encaso de fallecimien
to. (i. 20. t. 3. l. 4.) · 

ARCHIVO DE SIMANCAS. 

1 Se declaran los papeles que han de pa
sar á él las Secretaría~ de los Consejos y sus 
Escribanías de Cámara. ( art. 6. ley 1. t. 2. l. 4.) 
- debe pasarse á él libro de todo lo de pa
tronato Real. (pte. del art. 12.l.11. t. 17.l. 1.) 

ARCHIVIS'I'A DE LA (v.) Nunciatura. 

ARQUITECTOS. v. maestros de o!Jras. 

ARMADA. v. Marina. 

ARMAS PROHIBIDAS, 

De fuego. 

1 Prohibicion de introducir , labrar, ade-
rezar ó usar arcabuces menores de la marca. 
(ley. 2. y 5. t. 19. lib.· 12.) 

2 Y de fabricarlos, ú otras armas de fue
go, aun de las permitidas, en Cataluña , Va
lencia y Aragon. (l. 13. en pte.) 

3 Y de usar, iabrar, introducir ó aderezar 
pistoletes que no lleguen á la marca. (leyer 4 
y 5. ib.) . 

4 Prohibicion de moderar las penas de los 
transgresores, y sujedon de e~tos, sin lugar á 
fue"i-o, al conocimiento preventivo de la Juris
diccion ordinaria. (l. 6. ib.)- se declara el 
privativo conocimiento de esta contra toda cla
se de personas y sin lugar á declinacion algu
na en causas sobre uso de pistoletes ó arcabu
ces cortos. (princ. y art. 1. .l. 8.) y se derogan 
todos los privilegios para su uso concedidos en 
contrario. (dicha l. 8 princ. y art. 3. ib.) 

s Obligacion á pm,entar ante lai Jw;ti-
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cias las mal detenidas; facultad de estas á vi. 
sitar las tiendas de arcabuceros ; y su respon.... 
sabilidadencasosdeomision. (art. 2. y 3. l. 8.y 
l. 10. ib.)- y su obligacion á dar cuenta á la 
Superioridad de lo qne vayan obrando, y de _las 
aprehensiones que hicieren. (2.• pte. de la l. 
10 ib.) 

6 Aumento de penas á los que tabrican ó 
usan dichas armas cortas de fue~o, bastando 
para· ello la simple aprehension. (l. 9. ib)- y 
privacion de empleos, é inhabilidad para ob.... 
tener otros, sin perjuicio de las penas corpora
les. (1." pte. de la l. 10. ib.) 

7 Modo de usar los militares las armas 
cortas de fuego. (not. 2. art. 1. l. 8. y l. 13. ib.)... 
y facultad de usarlas aun yendo dfafrazados 
para persecucion de malhechores, y con las 
seguridades que se previenen. (not. 7. ib.) 

8 Los militares transgresores queden de
saforados, verificada la aprehension real. (fin 
de la l. 13 l. 14. y not. '8. ib.) 

9 Facultad de los empleados en el resguar
do de rentas y conduccion de balijas para 
usar armas de fuego cortas ó largas (l. 1 2. y 
not. 4. 5. y 6. ib.) 

1 o No se impida á dichos dependientes 
el uso de qualesquiera armas no prohibidas, 
aunque no vayan de oficio. (art. 66. l. 7. t. 
9· l. 6.) 

I .1 Facultad de los nobles, caballeros é' 
hijosdalgo de los Reynos de Castilla y Ara... 
gon para usar pistolas de arzon en el modo que 
se expresa. (l. 19. tít. 19. l. 12.) 

Blancas. 

I 2 Prohibicion de usar espada, estoque 6 
verdugo menor de la márca. (J. 3. y not. 1. ib.) 

I 3 Absoluta prohibicion de espadas con 
vaynas abiertas, agugas y otras invenciones pa .. 
ra desenvaynar fácilmente, y de estoques y 
verdugos huidos ; y privativa jurisdiccion de 
las Justicias contra los transgresores. (l. 7. ib.) 

1 4 · Se prohibe en un todo el ,uso, fábrica 
é introducion de puñales, cuchillos, giferos, re
jones, navajas 6 muelles de encaje, baxo las 
penas que se expresan. (ley. 1 1. y 1 5. y not.9. y 
10. ib.)- y la de las demas armas blancas que 
se indican. (l. 17. y not. 1 r. ib.) 

15 Derogacion de todo fuero de los con
traventores, y aun de los testigos que se nece
site examinar para la justificadon del uso de 
armas blancas cortas. (pte. de la ley 16 y l. 1 8. 
ib.)~ salvo la bayoneta para la tropa. (not. 
12.)- y los cuchillos para los empleados en 
diligencias del Real servicio que tengan permi• 
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so de sus gefes. (l. 2.0. ib.) 

1 6 La prohibicion de arma, blancas cor
tas compre hende á los cocineros y sus ayudan
tes que las usen fuera de su oficina. (fi11 de la 
l. 1 7.)- y á los cocheros, volantes y demas 
criados de librea. (not. 2. fin de la l. 17. l. 
19.y not. 13. ib.) 

De unas y otras en general. 

17 En la prohibicion de armas y su con
fiscacion se comprehenden las ofensivas y de
ft:nsivas. (l. x. ib.) 

1 8 Observancia de las leyes prohibitivas 
del uso de armas cortas de fuego ó blancas; y 
visita mensual de las tiendas de armeros, m~r
caderes, &c. de la Corte. (l. 19. y not. 14.) 

19 No usen armas algunas los que por 
eximirse de la jurisdiccion Real se llamaren á 
la Corona. (l. 3. t. 10. l. x.) 

T en pla~as tnarftfma'I. 

20 Los Gobernadores de ellas conozcan 
privativamente contra toda clase de personas, 
y con inhibicion de las Chancillerías, sobre uso 
de armas cortas de fuego ó blancas en su dis
trito, y delitos que le subsiguen. (l. i I ynot. 16. 
y 1 7. ib,)- salvo si las usare el presidario de 
quien es Juez el veedor. (not. I 8. ib.) 

2 r Modo de justificar dichos Gobernado
res las aprehensiones de armas prohibidas.(/, 21, 

'i not. 1 5. ib.) 

ARMAS Y CtREMONIAS RÉAtÉS. 

1 Ninguna persona use de armas y cere• 
monias propias de la dignidad y preeminencia 
Real. (l. 15. t. x. l. 6.) 

2 Nadie ponga coroneles en los escudos 
de arma~, salvo los Duques, Condes y Marque
:ci en el modo que se expresa. (l. 16.) 

ARRABALES. v. despoblados. 

ARRAS. 
1 Prohibicion de renunciar la ley que las 

limita á la d~ima de los bienes del marido. 
(l. l. t. 3· l. 10.) 

2 Nulidad de las que excedieren de esta 
cantidad; y modo de evitar estos excesos.(§. :i. 

l. 7. ib.) 
3 Pertenencia de las arras á los herede

ros de la muger que falleció sin hijos , y no 
dispuso de ellas. (l. 2. ib.) 

4 Modo y tiempo de adquirirlas la mu• 
ger, disuelto el matrimonio, si hubo otras do.:.. 
naciones maridalei en joyas, &:c. (l. 3. ib.) v. 
dotes. 

A 
ARRENDAMIENTOS. 

De Rentas Reales. 

1 No se den á personas eclesiásticas sin 
fianzas legas, llanas y abonadas. (l. 1. t. 10. 

lib. 10.) 

2 Ni en manera alguna á Prelados, y otras 
personas poderosas que se expresan. (ley 2. ib.) 

De tierras. 

3 Libertad de los propietarios para des
pojar al colono de su arrendamiento, ó de es
te para dexarle previo el mutuo aviso de desau
cio que se expresa. (l. 3. ib.)-- salvos los foro~ 
de Galicia, privilegios y fueros en contrario. 
(dicha l. 3.)- Prohibiciotl del despojo de colo
nos, aunque espire el arrendamiento. (not. 1. ib.) 
- y requisitos para hacerlo el propietario que 
quiera cultivar las tierras por sí. (l. 4. y nota 2.) 

4 Preferencia de los vecinos de las nue
\'as poblaciones en el arrendamiento de tier
ras, ú otro qualquiera; y prohibicion de de
sauciarlos, salvo por insolvencia, ú abandono 
de cultivo por dos años. (art. 68. y 69. l. 3. 
t. 22. l. 7.) 

5 Privativo conocimiento de Jas Justicias 
ordinarias en causas de desaucio, arrendamien
tos de tierras, su tasa y precio. (l. 5. t. 1o. l. 1o.) 

6 Los arrendamientos de tierras á pagar 
en granos pueden satisfacerse por los colonos 
en dinero á la tasa. (not. 1. t. 1 1. l. 1 o.) 

De casas en general. 

7 Los empleados en Rentas no pueden im
pedirá los dueños de casas su libre uso, ni des
alojará nadie. (l. 6. y not. 3. t. 10; l. 10,)

pero gozan preferencia por el tanto en los nue.. 
vos arriendos de las que necesiten para la cus
todia ó despacho de efecto¡ de la Real Hacien
da. (dichas ley y not. ) 

8 Preferencia de los militares en el arren
damiento de ca1.as desocupadas con facultad 
á pagar por meses su alquiler. (l. 7. ynot. 5. ib.) 
- pero no pueden hacer desocupar las alqui
ladas. (not, 4. ib.) 

9 Preferencia de los Catedráticos; Docto
res &c. de Salamanca en el arrendamiento de 
casas propias de la Universidad; y modo de 
graduar el privilegio entre varios concurren
te,. (not. 6. ib.)· 

De las de Madrid. 

10 Libre arriendo de las casas deMadrid
salvo el privilegio de preferencia por el tanto 
~oncedido á los Alcaldes de Corte en su quar-

1 
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tel, yel de los empleados en el Real servicio que 
vinieren á la Corte. (l. 8. §. 1. y nota 7. ib.) 

11 Duradon de estos arriendos.(§. 2. ley 8.) 
1 2 Derecho para pedir la tasa el due

iio ó inquilino. (§. 3. ib.) 
1 3 Prohibicion de subarriendos , salvo en 

el modo que se-expresa. (§. 4. ib.)- y modo 
de hacer los traspasos de tiendas, casas de ne
gociacion ó trato. ( §. 1 1. ib.) 

14 Obligacion del dueño á restituir el pro
rateo del arriendo quando le de.x:a el inquilino. 
(,§. s. ib.) 

1 5 Prohibicion de tener algunas sin arren
dar á pretexto de almonedas ú otro. (§. 6: 
y 8. ib.)-y de arrendar do:. ó mas, no siendo 
necesarias al tráfico ú oficio. (§. 9. ib.)- ó con
servar las arrendadas los inquilino, que salen 
con des~ino ó por largo tiempo de la Corte. 
(§. 7· ib.) 

16 D~saucio de las casas que quiera hahi
tar el dueño; término y modo de hacerlo. (§. 1 o. 
ib. y art. 2. l. 24. t. 14. l. 3.) 

t 7 Substanciacion de causas sobre arrien
do., de ca,a:. de Madrid. (§. 1 2. dicha l. 8. t. 
10. l. 10.)- sobre arrendamiento de yerbas y 
p~tos. v. dehesas, v. cabaña R~al.d~ g.:mados. 

ARRIBADAS Y ALZADAS. 

1 Se trasladan á los Comandantes milita
res de Mar1na los Juzgados de arribadas y al
zadas que estaban en lo:,; Contadores.de Pro
vincias de Marina. (nota 8. t. 2. l. 9.) 

2 Creacion de un Juez de arribadas y 
alzadas con su Asesor letrado en lugar de 
la extinguida Audiencia y Casa de contrata
cion de Cadiz. (l. 1 8. ib.) v. Marina. 

ARSENALES Y MAESTRANZAS DE MARINA. 

Conocimiento de los delitos cometidos en 
elh, entre la jurisdiccion de marina y la or
dinaria·ú otra¡¡ privilegiadas con la distincion 
que se expresa. (not. 8. y 9. t. 7. l. 6.)- v. 
(el art. 42. /. 3. ib.) 

ARTESANOS. v. menestrales. v. cárceles. 

ARTISTAS. v. oficios. 

ASENTAMIENTOS. 

1 Se declara como y quando ha lugar al 
asentamiento contra el emplazado rebelde. ( l. 1. 

tit. 5. l. 11.)- y las causas en que no se ad
mite por su cortedad. (l. 4. ib.) 

2 Eleccion del actor para seguir la via 
de asentamiento, ó la de prueba., contra el 
reo rebelde. (l. 2 • .ib. }- y de volver á fa de 

A ~s 
asentamiento, despues de elegida la de prue
ba, contra el menor que se ausenta u oculta. 
(l. 3· ib.) 

ASENTISTAS Y ASIENTOS. 

1 Se declara el ca,;o en que lo; asentistas 
gozan del fuero militar, y los en que no le tie
nen. (art. 2. y sig. l. 1. t.+ lib. 6.) 

2 Los de la Marina no gozan de. su fue
ro, si no en lo que mira á sus asientos y di
ferencias con sus factores sobre contratos ó 
condicione~ de lo., mismos.(pte. de la. 2. t. 7. l.6.) 

3 Modo de compelerles al ap.ron~o ó pa
go de tran,;portes. (art. 89. l. 18. t. 19. l. 6.) 
- y al suministro de utensilios, &c. (art. 98. 
y 99· l. 19. ib.) - y de hacer con elws el 
ajuste para su abono. (l· 24. ib.) 

4 Modo de alzar en su favor la prohi
bicion de extraer granospormar. (art.1. l..1.6. 
t. 19. l. 7.)- y la moneda. (not. 4. t. 13.-l. 9.) 

S Se declara su preferencia para· el so
brante de poda). (art. 22. y 23. l. 22: t. i4. 
l. 7.)- A ningun a.,entista se le conceda pa
ra el corte de maderas en montes comunes ó 
de particulares; y sati~fagan los arbolados pa
ra el Real servicio al precio corriente, y no al 
de ordenanza. (art. 1. l. 24. y nota 41. ib.) 

6 Libre convenio en Cataluña para el 
precio de maderas que pidan los asentistas en 
montes comunes ó de particulares sin lugar á 
preferencia. (l. 24. ib.) 

7 Se encarga al Consejo de Hacienda es
cusar en lo posible los asientos como pt:rjudi
ciales ; y se· previéne el modo de proceder en 
ellos quando fueren indi:.pensables. (art. 2. 

y s.1. 3. r. 10. lib. 6.) 
8 Límites entre la jurisdiccion Real ordi., 

naria y Tribunales de guerra en materia de 
asientos con la Real Hacienda. (l. 13. t. 1. l. 4.) 

ASESORES. 

1 Se declara su responsabilidad de las 
sentencias que diesen los Jueces con su acuer
do. (l. 9. t. 16. lib. 11.) 

2 No se admitan recusaciones vagas de 
ellos, ni mas de tres á cada parte. (ley .'J.7 
t. 2. l. u.) 

ASESOR. DE (v.) Correos. 

ASESOR DE (v.) Marina. 

ASESORIAS. 

Se reunen al Consejo de Guerra las de tr~ 
pas de Casa Real y Marina. (art. 20. l. 7. tít. 
S lib. 6.) 
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ASILO 6 INMUNIDAD ECLESIÁSTICA. 

Casos en que no ha lugar. 

1 No le gozan los reos de los delitos 
que se expresan. (ley 1. tít. 4. lib. x.) 

2 Ni los homicidas , salteadores de ca
minos , asesinos, reos de lesa Magestad, &c.; 
se declara los que se comprehenden en dichos 
delitos, y la justificacion de estos para e~i
mirles ó no del asilo. (§. 2. l. 4. y not. 4. á 6. tb.) 

3 No vale el asilo al refugiado para huir 
del Real servicio de mar ó tierra. (not. 3. ib.) 
-ni al que fué aprehendido fuera ~el asilo 
<:on solo papel del Cura ; y se le castigue se
gun el delito. (ley 9. ib.) 

Lugares que le gozan ó no. 

4 No ha lugar el asilo en las iglesias 
fria!> ; y se declara quales sean estas. (§. 3. 
ley 4. y not. 7. ib.) - ni en las ermitas ó 
iglesias rurales , no concurriendo en ellas los 
requisitos que se expresan.(§. 4. l. 4. y not. 8. ib.) 

5 Limitacion de asilos á una ó dos igle
sia,. ó lugares sagrados en cada pueblo ; y 
extraccion de los refugiados á la,. demas con 
la buena armonía de ambas jurisdicciones 
que se expresa. (ley 5. y notas 9 y I o. ib.) 

6 Notoriedad que ha de hacerse de las 
iglesias ó lugares destinados al asilo ; y se 
previene los que no deben elegirse. (not. I 1. ib.) 

Extraccion de los reos, y seguimiento de 
sus causas. 

7 Los deudores y sus bienes pueden ser 
extraídos, segun se previene, de las iglesias 
ó mona.,;terios en que buscáron asilo. (l. 2. ib.) 

8 Los desertores pueden ser extraídos 
del asilo para volver al servicio de sus cuer
pos, previa la caucion que se indica. (l. 3. ib.) 

9 Extraccion del asilo y castigo de los 
soldados que se refugian á la iglesia para 
deducir desde ella sus quexas y pretensiones. 
(l. 7. ib.) - y de los refogiados que hubieren 
promovido especies que fomenten la insubor
dinacion ó falta de disciplina. (§. 2. dha. l. 7.) 

1 o Casos y modo de desterrar á los .mi~ 

y de substanciar las causas sobre asilo ó in -
munidad de los individuos del fuero de 
guerra de España é Indias. (notas 1 3. y 14. ib.) 

1 3 Al reo militar con inmunidad se le 
oiga la excepcion de embriaguez en el caso 
que. se expresa. (l. 8. ib.) 

14 Reglas para la extraccion de reos del 
asilo ó sagrado á que se acogiéron ; forma
don y substanciacion de sus causas en la Co
rona de Castilla. (l. 6. ib.)-y en la de Ara
gon. (dha. l. 6. §. 14. y sus notas.) 

1 5 Observancia del fuero de Aragon so
bre extraer la jurisdiccion ordinaria á los 
reos del asilo, en los casos en que no ha lu
gar, sin permiso del eclesiástico. (not. 1 2. ib.) 

16 Abono por las Teso re rías de las costas 
causadas en Tribunales eclesiásticos , ó en 
Audiencias y Chancillerías , en el seguimien
to de causas sobre asilo ó inmunidad , y sus 
recursos ; modo de proceder á él ó á su an
ticipacion. (ley 11. y not. 1 8. ib.) 

1 7 Se declara como y quando se han de 
recargar á los reos dichos gastos, y qual sea 
la obligacion del Fiscal en el seguimiento de 
los recursos. (dha. l. 11.) v. receptadores de 
malhechores. 

ASISTENTES. v. Corregidores. 

ASONADAS. v. Tumultos. 

AUDIENCIAS DEL REYNO. 

De Aragon. 

1 Su establecimiento interino baxo la 
presidencia de un Comandante general , y 
conocimiento en sus Salas de las causas ci
viles y criminales con los recursos y apela
ciones en tercera instancia para ante el Con
sejo de Castilla. (ley 2. tít. 7. lib. 5.) 

2 Se reforma lo mandado a~erca de· 
las terceras apelaciones y recursos en el mo
do ºque se expresa. (ley 4. duda 3.)-y se de
clara al Regente y Ministros de dicha Au
diencia subrogados en lugar del Jw.ticia ma
yor y su Tribunal para las materias eclesiás
ticas y demas regalías. (fin de la ley 1. ib.) 

3 Se encarga la formacion fixa de esta 
litares refugi~dos al asilo , y de seguirles la Audiencia segun el pie de la de Sevilla; y
causa sin perjuicio de la inmunidad. (notas se aumenta á su iaiitacion una nueva Sala 
16. y 17. ÍÓ;) de lo civil. (ley 3. ib.) - y se resuelven va

1 1 Modo de substanciar con brevedad las rias dudas sobre 1a inteligencia de la unifor
cau.'ias de in,munídad pretendida por milita midad de la Audiencia de Aragon con la de 
res , y de abonar las co,tas causadas en su Sevilla. ( l. 4. ib.)
prosecucionr (nota 2. y ley. ro. y Ir. ib.) 4 Creacion de una Fiscalía para la Au

1 1 Modo de hacer la extraccion de reos, diencia de Aragon , suprimiendo una plaza 
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del Crímen. (nota I. ib.) 

5 Se arregle dicha Audiencia á las Ieye9 
de Castilla y práctica de sus Chancillerías, 
salvo en las controversias de jurisdiccion ecle
siástica, y modo de tratarlas. (fin de la ley 1, 

tít. 3· lib. 3.) 
6 Sus causas criminales y las civiles en 

que intervenga S. M. se decidan segun leyes 
de Castilla , y las otras entre partes segun 
las municipales del pais ; observando para 
las controversias de jurisdiccion eclesiástica, 
modo de tratarla y demas puntos de rega
lías sus antiguas concordias y práctica , atem.. 
perándose en todo lo posible á la de la5 Chan
cillerías. (leyes I. y 2. tít. 7. lib. 5.) 

7 Ceremonial para la formacion de Sa
las y demas en la Audiencia , y su trata.. 
miento con la de Barcelona segun la prácti
ca antigua. (§. 2. l. 2. y not. I 1. t. 10. l. 5.) 

De Asturias. 

8 Formacion de una Audiencia en As
turias á imitacion y baxo las reglas de la de 
Galidá cerca de la apelacion de las sentencias 
civiles y criminales á Valladolid , y demas 
de su gobierno ; su residencia en Oviedo; su 
territorio , número y sueldo de sus Ministros, 
y fondos destinados á pagarle. ( princ. de la 
ley 1. y §S. 3. 4. 8. y 15. tít. 3. lib. 5.)-pa
go por la Real Hacienda del sueldo de sus 
Ministro.,,, y aumento de este. (ley 2. ib. 1 
ley 1 5. tít. i. lib. 4.) 

9 Se agrega á su territorio la jurisdiccion 
de la nueva Coman~ancia general militar for. 
mada, con independe?cia de la de Castilla, 
desde los límites de Galicia hasta los de Viz
caya. (ley 3. tít. 3; lib. 5.) 
. ¡ o Conocimiento de la Audiencia en 
las visitas y apeos de términos , montes y 
pastos del Principado , cuenta~ de propios y 
arbitrios , su~ posturas y remates , cobro de 
alcances , hospitalidades y caminos '1el mis
mo. (art. 1. ley 1. tít. 3. lib. 5'.) 

11 Se conservan al Pcincipado , pero 
con subordinacion á la Audiencia , la juris
diccion y nombramiento de los tres jueces de 
Oviedo que llaman 1.º, 2.0 y Juez de la Igle
sia , debiendo dar cuenta al Regente de lo 
que se les ofrezca , y pudiendo la Audiencia 
avocar á ~í las causas en 1.ª instancia. (art. 
9. ley 1.) 

1 2 Su Ayuntamiento debe dar cuenta á 
la Audiencia de sus acuerdos extraordinarios 
para su aprobacion , cederle la presidencia 
en las concurrencias , permitir á su Regente 

lac; distinciones de tapete y demas que se ex
presan ; y este nombra un Ministro para pre
sidir las elecciones de Justicia y Ayuntamien• 
tos graves y extraordinarios. (art. 10. ley 1.) 

1 3 La Audiencia pueda zelar la buena 
eleccion de oficios en los concejos y villas 
del Principado, y su Regente. enviar un 
Ministro que las presida. ( art. 1 1. l.:y r-)-y 
uno ó ma.,; á los puertos ó concejos para ave
riguar y castigar los fraudes · de rentas Rea
les , cu ya defensa se encarga tambien á su 
Fiscal. ( art. 1 2. ley 1.) 

I 4 La Audiencia conoce para su apro,.. 
bacion de lo acordado en Juntas generales y 
particulares del Principado , cuya presiden
cia toca á uno de sus Ministros. ( art. 1 4. l. 1 .) 

1 5 Se d,:!clara tocar al Regente , con el 
grado de Capitan á guerra y jurisdiccion ane
xa, la Superintendencia de montes y plantíos, 
conservaduría q.e rentas Reales , y ·demas 
que se expresa. (art. 13. l. 1.) 

I 6 Se vinculan en las Justicias del Prin.. 
cipado las capitanías de Milicias que toma
ban como propias y hereditarias sus caballe
ros. (dho. art. 1 3.) 

I 7 Visitas de cárceles por 1a Audienc~ 
y modo de hacerlas. (art. 2. le¡ 1.) 

I 8 Número , calidades y nombramiento 
de subalternos de la Audiencia. (arr. .¡.. y 
5. ley 1.) 

I 9 Arancel para el gobierno de estos en 
la percepcion de derechos. (art. 7. ley 1.) 

De Canarias. 

20 Regente y Jueces de ella; su cono
cimiento en apelacion y primera instancia 
en los cas9s de Corte que iban ántes á Gra
nada. {ley 1. tít. 5. lib. 5.) 

21 En las causas civiles apeladas á la 
Audiencia , siendo de trescientos mil mára
vedis abaxo , se admita como última instan
cia la suplicación para ante la misma. ( ley 
~· ib.) - y en los mismos términos teriga lu
gar en las criminales en que no hubiere pe
na de muerte natural. (ley 3. ib.)- pero las 
civiles en mas de trescientos mil maravedís, ó 
criminales con pena de muerte , vayan en 
apelacion á Sevilla y no á Granada , reser
vando solo á esta las de hidalguía. (l. +ib.) 

22 En los pleytos civiles y criminales, 
fenecederos ó no en la Audiencia , hagan 
sentencia, y puedan verlos solos dos Jueces 
en ausencia ó indisposicion de uno de ellos; 
y para dirimir la discordia de los dos se 
11ombre un letrado , y vote para c¡t.ie hay4' 
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siempre dos confocmes. (ley S. ib.) 

~ 3 Los autos inte~locutorios apelados á 
la Audiencia se ~ean su1 Relator por sola la 
relacion de Escribano ~ y no retertiéndose, 
no se dé mandamiento executorio de su pro
veido , bastando el asiento de este en el pro-
ceso. (l. 6. ib.) . 

24 Los Escribanos bagan en pie dicha~ 
relaciones sin llevar derechos por ellas. (l. 7. ib.) 

2 s Modo de proceder á la recusacion de 
Jueces de la Audiencia , y á su decision en 
el Acuerdo, al que pertertece. (l. 8. ib.) 

26 La ley da por recusado é inhibido de 
la vista del pleyto al juez en causa de su pa
dre , suegro, hijo; yerno ó hermano. (l. 9. ib.) 

2 7 Hreve despacho y por su antigüedad 
en los viérnes de los pleytos de pobres y pre-
sos. (l. 10, ib.) . . 

2 8 Celebraciort de dos Acuerdos semana
les pata serttertciar pleytos vistos ; y obliga
cion á firmar en ellos la sentencia acordada, 
y á pronunciarla al dia siguiente. (l. 11. ib.) 

29 Visitas de presos de las cárceles en 
los sábados con asistencia de los subalternos; 
y su objeto. (l. 12. ib.) . 

30 Se prohibe á los Jueces énviar exe
cutor sin fixarle tiempo ; y salir ellos á co
mision , sino en los casos urgentes y con las 
precauciones que se indican, (l. I 3. ib.) 

3 i Se declara la precedencia de los Jue
ces ~obre el Gobernador de la isla ert qua-
lesquiera actos , y la de este y Regidores so-> 
bre el Al~uacil y executor de la Audiencia. 
(l. 14. ib. J - y el asiento que tiene en ella el 
Gobernador de la ijla ó sus tenientes. (l. is ..ib.) 

31 Observancia de la concordia entre el 
Capitan general y la Audiencia de Canaria; 
declaracion de las amplias facultades de. aquel 
y de las del gefe ó cabeza de la Audiencia pa
ra la paz y seguridad de las islas ; y se pre
viene el modo de exercerla. (l. i 9. ib.) 

33 Los Escribanos de la Audiencia pon_. 
gan los procesos en el archivo á los diez dias 
de sacada la executoria ; y se arreglen al 
arancel en el llevar de su_,; derechos. (l. 16. 
ib.) - erámen de Abogados , y asiento de 
estos y de los Proeúradores por su respectiva an-
tigüedad. (l. 17. ib,) . 

34 Lectura de las ordenanzas de la Au
clíencia en el primer dia de cada año. (l. 1 8. ib.) 

De Cataluña. 

3S Nueva planta de fa Real Audiencia 
de Cataluña, número y calidades de sus su
balternos; modo de exercer su jurisdiccion 

A 
civil y criminal , y de substanciar las caus~ 
y de proceder en lo gubernativo y econó
mico. (ley i. princ. al art. 19. tit. 9. lib. 5·. 
y nota t. ib.) ..... observancia de dicha nueva 
planta y·de las ordertanias formadas para su go
bierno (l. 2. ib.) --- y de las leyes generales 
del reyno á falta de municipales no dero
gadas, ( :t." pte. l; 4• ib.) 

36 La Audiencia publique exdusiva... 
mente todos los edictos que se ofreciéren en 
el Principado ; y zele su observancia , sal
vo los de asuntos puramente militares , de 
Real Hacienda ú otros im.titutos. (l. 3. ib.) 

37 La dicha Audiencia y Jw,tkias res
pective conozcan de causas feudales con in
hibicion de su Intendente , salvo en ca,os de 
tratarse de lo válido ó insubi,istente del esta .. 
blecimiertto y clerechos inherentes á él, ó de 
la fuerza y observancia de las regalías. ( 1.• 
pte. de la ley 4. y notas 3 y 4. ib.) 

38 Los Gobernadores militares del Prin
dpadó dirijan sus respuesta'i á los oficiales de 
la Audiencia por mano de su Regente , d.in .. 
doles el tratamiento debido. lnota 5. ib.) 

39 Las Audiertcias de Cataluña ; Ma
llorca y Aragon se arreglen para el trata.. 
miento entre sí al estilo antiguo. (nota 11, 

tit. l O, lib. 1•) 
. 40 Los términos judiciales en las Au

diencias de Cataluña y Mallorca son arbi
trarios á juicio de sus Salas. (ley 1, art. 6. 
tít. 9. y l. i. art. 3. tít. 1 o. lib. 5.) v. Princi~ 
pado de Cataluña. 

De Extremadura. 

4 i Establecimiento de una nueva Audien..
eia para Extremadura; su residencia en Cáce
res; límites de su territorio ; número de Mi. 
nistros y subalternos que la comporten · su ju
risdiccion y modo de exercerla, ( l. 1. y 'sus no,. 
tas tit. 6. lib. s.) 

1Je Galicia.= Su planta. 

4~ Planta primitivade la Audiencia; va
gancia de su Gobernador y Alcaldes por todo el 
Rerno para ad?1inis~rar justicia; y su fixa tras· 
lac1on de Santiago a la Coruña. (l. i. y notas 
2 y 3· tit. 2. lib. 5.) 

43 Creacion de un Regente de Letras de 
dicha ~~diencia en lugar del Gobernador pa
ra pres1d1r, ver y votar pleytos en ella. (l. 1 • ib.) 

. 44 El Gobernador de dicha Audiencia 
<:apitan general del reyno; en las concurren~ 
c1as con su Acuerdo y Salas, no asista con bas
ton ú otra insignia militar' y sí con el trage 
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político con que exerce el cargo de Goberna
dor Regente. (not. r. ib.) 

4 5 Aumento de dos Alcaldes en dicha Au
diencia, y obligacion de uno de ellos á visitar 
el reyno y administrar justicia donde se le 
pidiere. (not. 4. ib.) 

Su jurisdiccion. 

46 El Gobernador y Alcaldes mayores de 
Galicia conozcan en apelacion de los Jueces 
ordinarios del reyno; y de sus fallos se apele 
para ante los Oidores de Valladolid, salvo si 
la causa civil fuere de. diez mil maravedís 
abaxo, de la que solo hay suplicacion para an
te ellos mismos. (ley. 3• ib.) 
• 4 7 Conozcan en primera instancia de los 

pleytos movidos en el lugar de su residencia 
y cinco leguas en derredor, y en todo el rey· 
no de los de Corte notorios ó probados de ta
les; y las apelaciones de unos y otros vayan 
para ante los Oidores de Valladolid, salvo en 
causas de diez mil maravedís abaxo. (l. 4. ib.) 

4 8 En los casos en que por razon de can
tidad toca su. apelacion á Valladolid pueda 
suplicarse ante los Alcaldes de consentimien
to de las partes. (ley 35. ib.) - y el conoci
miento sobre si toca á la Audiencia ó Chanci .. 
lle ría por razon de quantía pertenece á la Chan• 
cillería sin que loestorve laAudiencia.(l. 3.S. ib.) 

49 La Audiencia conoce en apeiacion de 
los Jueces de residencia nombrados por ella, 
ó por los Prelados ó Señores ; y de sus sen
tencias se suplica para ante la misma, salvo 
en las civiles de cien mil maravedís arriba. 
( I.ª pte. ley 1 o.) 

5o Se declara el conocimiento de esta. en 
segunda instancia; por vía de suplica y con 
inhibicion de la Chancillería, en todos los plei
tos que no excedan de mil ducados de oro. 
(not. 5. ib.)- y su conocimiento en casos de 
Corte se limita á los ordinarios , quedando 
en los árduos, así civiles como criminales, á 
eleccion del actor ó acusador acudir á la Au .. 
diencia ó á la Chancillería.(/. 5. ib.) 

51 No vayan á la Chancillería las apela
ciones de lo criminal, si no es habiendo con
dena de muerte natural; debiendo reveerse 
las demas por la Audiencia. (l. 32.y not. 9. ib.) 

52 En las causas criminales sentenciada.e; 
por los Jueces de residencia ; nombrados por 
la Audiencia, Señores ó Prelados, conozca 
esta en apelacion y aun por vía de suplica, 
salvo si irrogan pena de muerte, de las que se 
puede recurrir á la Chancillería, ó si envió 
el Consejo los dichos Jueces, de los que se ape-

la para ante el mismo. (2." pte. l. 10.) 
5 3 Conocimiento de .esta en revista, y 

con inhibicion de la Chancillería, de sµs sen
tenciac; en causas beneficiales sobre amparo ó 
tenuta de posesion; pero no despoje á los Ca
balleros y demas legos que los tienen en aquel 
reyno, y observe para su substanciaciori las 
leyes y costumbres de su auto ordinario p<r 
sesorio. (l. 33. y not. 10. ib.) 
~ 54 Los Alcaldes del Crimen de Vallado .. 
lid no reciban presentacion de delinqüentes 
del reyno de Galicia. (ley 34. ib.) 

55 Ni en general la Chancillería ó Au
diencia se impidan el conocimiento de las cau
sas que corresponden á cada una segun leyes, 
y se ayuden mútuamente da~do lugar á las 
apelaciones, testimonios, &c. (l. 36. ib.) 

5 6 La Audiencia conoce por el auto or.. 
dinario ó de posesion, llamado vulgarmente 
Auto Gallego , en todo recurso de fuerza con
tra qualesquiera personas sin distincion de fue
ro militar ú otro alguno. (ley. i 1 :, ¡ ::i.. ib.) 

5 7 El Gobernador y Alcaldes mayores de 
Galicia ó qualquiera de ellos puede seqüestr:ar 
por tiempo, y jurando su devolucion, las for'=' 
ralezas. de aquel reyno, y deben ser obedeci
dos sus mandamientos cerca de ello; pudien
do tambien poner á nombre de S. M. las tre
guas convenierttes erttre Caballeros y Co·nce
jos, y derramar las gentes ayuntadas con aque
llos entre quienes las ponen. (l. 6. ib.) 

58 Y pueden mandar la comparecencia 
personal de Caballeros ú otras personas de 
aquel reyn_o para su sosiego ; y las Herman
dadei y Justicias de él deben darles el auxilio 
necesario para la persecucion y castigo de mal
hechores. (l. 7. ib.) 

59 Los Prelados, Caballeros y otras per
sonas del reyno de Galicia no provean los 
cargos de Justicia por venta, ni los den per
petuos, ó de por vida; y el Gobernador y Al
caldes zelen su cumplimiento, y castiguen á 
los Jueces rece ptadores de malhechores ; y 
se informe de las transgresiones para su cas
tigo el Alcalde que saliere á la visita del rey
no. (l. 8. ib.) 

60, La Audiencia confirme los oficios ie 
los Jueces y Merinos del reyno, nombrad°' 
para los cotos y Juzgados Reales en él; y uno 
de sus. Ministros visite , quando lo mande aque• 
lla , los dichos cotos, para evitar la usurpacio.a 
de derechos Reales. (nota 6. ib.J 

6 1 La Audiencia pueda dar testimonio 
de aprobacion para su exercicio, y previo su 
examen, á los Escribanos presentados por per-
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sonas con facultad para ello en los p1.1eblos do 
aquel reyno, aunque no sean Escribanos de 
los reynos. (nota 7. ib.) 

Modo tle exercerla. 

61 Vista de pleytos civiles y criminales; 
órden de antigüedad en ella , y obligacion 
.d.e los Relatores á avisar el sábado de cada se
mana al Gobernador ó Alcalde mas antiguo 
de los que tienen preparados para ver 
.en la semana siguiente , a fin de que )os Mi.. 
nistro11 y las partes se aperciban. (l. 15. ib.) 

63 Número de Ministros para la vista de 
. pleytos civiles y criminales de la Audiencia. 
(l. 16. ib.}- y conformidad de votos para ha
cer sentencia. (l. 27. ib.) 

64 En los pleytos de mil maravedís aba
%0 apelados de interlocutoria ó difinitiva de la 
Justicia ordinaria del lugar en que reside la 
Audienéia , el Escribano de la causa pase á 
hacer relacion pidiéndolo la parte. (l. 18. ib.) 

65 Los de seis mil maravedís abaxo ape
lados á la Audiencia de sentencia de Jueces 
inferioresse vean por solos dos Ministros de elta, 
y su fallo cause executoria. (l. 29. ib.~ se 
aumenta dicha suma á quarenta mil maravedís. 
(l. 30. ib.)- y ha lugar en los procesos y con
dena.e¡ hechas por Jueces que proveyó la Au
diencia, ó los Prelados, Monasterios ú otros 
con facultad para ello, no excediendo de cien 
mil maravedís. (nota 9. ib.) 

66 La Audiencia tenga su libro de Acuer
do en una arca para sentar en él los votos, y 
un lugar para la custodia de los procesos en 
defecto de archivo. (l. 31. ib.) 

67 Método que ha de observarse quando 
se apela y suplica aun mismo tiempo de la sen .. 
tencia de Alcaldes. (ley 37. ib.) 

68 Los. Jueces de la Audiencia ;io ha
gan crimi~ales las causas civiles contra lo pre
venido por leyes del reyno. (ley 10. ib.) 

69 Ni apliquen para sí, sus depe~dientes 
ó familiares penas algunas, y las hagan de
positar en el Receptor de penas de Cámara; 
y este las guarde para S. M. , salvo las que 
tuvieren en la sentencia determiuada aplica
cacion para obras ú otros fines. (l. 1 r. ib.) 

70 Ni lleven la parte abusiva de varias 
penas , ni armas de ruidos , ropas &c. , ni 
las rebeldías y demas sino en el modo .que se 
expresa. (l. 13. ib.) 

71 Y se declara la preferente aplicacion 
de penas de Cámara al pago de 5alarios y 
'ltros gastos del Tribunal. (l. 24. ib.) 

7 2 La Audiencia no dé cartas para en• 

tre partes, ni de su oficio, salvo las foreras, 
las incitativas ·á Juces inferiores , y las de 
amparo en el modo que se expresa ; y haga 
guardar loscapítulosdeCorregidores.(l. 15.ió.) 

73 En causas de fuerza notoria, pro
nunciada sentencia á favor del despojado, 
aunque apele el despojante , no se suspenda 
el secuestro de los bienes en que se hizo la 
fuerza ó despojo, ni del mandamiento de 
secuestro haya apelacion ú otro remedio. 
(ley I 3• ib.) 

Comisiones , pesquisas, secuestros y 
execuciones • 

74 La Audiencia no envie pesquisidores 
á costa de culpados , sino es por cuenta de 
los que los pidieren ; y en este caso no pren• 
dan ni secuestren bienes , y se limiten á traer 
la informacion del nudo hecho. (l. I 4. ib.) 

75 No se provean Jueces e:1:ecutores ó 
pesquisidores en causas livianas; y para nom
brar Alcalde ú otro comisionado en los demas 
casos se proceda á su nombramiento segun 
se expresa. (/. 16. ib.) - salva la facultad de 
qualquiera Ministro de la Audiencia para sa
lir sin licencia a negooios del Real servicio 
que no admitan espera , dando luego cuenta 
de ello al Gobernador del Consejo. (not. 8. ib.) 

76 Salario del Alcalde que va en comi
sion ; casos y modo en que puede llevar 
alabarderos. (l. 17. ib.) 

77 Los Alcaldes de la Audiencia yendo 
en comision no puedan entender en otros 
negocios , salvo en causas leves , así civiles 
como criminales. (l. 9. ib.) 

78 lnhibicion del Alcalde que fué en co
mision para conocer del negocio que vino 
despues por apelacion á la Audiencia. (l. 1 8. ib.) 

79 Modo de practicar los secuestros y 
sus execuciones los comisionados para ellos y 
para las pesquisas. (1.ª pte. de la l. 66. y 
2.ª de la 67. ib.) 

80 No se den mandamientos de execu
cion fuera de. las cinco leguas por sumision, 
no hallándose dentro de ellas los que la bi .. 
cieron. (l. HJ. ib.) 

8 1 Los executores , en caso de haber 
penas de Cámara ú otras , acudan con su Re
ceptor ante el Alcalde que tenga el libro de ellas 
para dar cuenta y hacer asiento de lo cobra
do; y los Escribanos de las executorias lo 
notifiquen así al executor. ( l. 2 2. ib.) 

Subalternos del Tribunal. 

i 2 Nombramiento de un depositario de 
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la Audiencia ; prohibicion de serlo Escriba
no alguno de ella ; libro para el asiento de 
depósitos , y su custodia por el Gobernador. 
(ley 43. ib.) 

83 Cuidado de la Audiencia para zelar 
el buen uso de sus oficios por los Abogados 
y Procuradores de ella ; y nombramiento 
anual de un Ministro que averigüe los exce
sos de los Abogados en el llevar de sus de
rechos. (ley 44. y not. 1 i. ib.) 

84 Lo.s Abogados hagan sus interroga
torios dentro de seis dias de recibido el pley
to á prueba; y ellos y los Procuradores;. entre
guen los procesos á los Escribanos en el modo 
y para el fin que se expresa. (ley 4 5. ib.) 

8 5 Pena de los Abogados y Procurado
res que se quitáren unos á otros los pley
tos. (ley 46. ib.) 

86 Varias prevenciones á los Procura
dores para el buen uso de sus oficios. (l. 47. ib.) 

87 Nombramiento, remocion y salario 
de los Relatores. (ley 48. y nota I 3. ib.) 

8 8 El Relator á quien se encomendú el 
pleyto una vez lo sea de toda la causa. ( pte. 
de la ley 55. ib.) 

89 Obligacion de los Relatores en las 
relaciones , asiento y percepcion de dere
chos , y su asistencia á los Acuerdos con los 
procesos vistos. (ley 49. ib.) 

90 Despacho de mandamientos por los 
Alcaldes contra las partes ó sus Procurado
res para el pago de derechos al Relator. 
(2.ª pte. l. 50. ib.) 

91 En los pleytos eclesiásticos solo lle
ven la mitad de derechos que en los ordi
narios ; y si vinieren otra vez á la Audien
cia , solo los cobren de lo que se añadiere 
nuevamente. ( ley 51 • ib.) 

92 Se prohibe á los Relatore~ recibir 
pleytos á prueba sin estar conclusos y con 
poderes de las partes ; y para evitar fraudes, 
la recepcion á prueba se firme por los Al
caldes , y señale por el Relator en su espalda. 
( r.ª pte. de la ley 50. ib.) 

93 Nombramiento de Escribanos de la 
Audiencia ; su juramento y fianzas á la re
cepcion , y su obligacion á llevar los dere
~hos con arreglo al arancel de ella. (l. 57.) 

94 Nombramiento 'de tenientes de Es
cribano y Procurador por los propietarios de 
estos oficios segun se expresa. (l. 58. ib.) 

9 5 Obligacion de los Escribanos de la 
Audiencia á extender los autos , hacer las. 
notificaciones y dema." personalmente , y á 
asentar sus derecho .. y dar cuenta. coa pago 

de ellos en el modo que se previene. (l. 52. ib.). 
96 Los Receptore, y Escribanos de la 

Audiencia para notificar las providencias á 
los Obi~pos, Provisores y demas Jueces ecle
siásticos de aquel reyno , solo usen la aten
cion del recado de urbanidad , y no se les cau
se detencion ni molestia.(2 ... pte. l. 24. t. 2. l. 2.) 

97 Los Escribanos despachen por sí y 
prontamente las providencias y autos de la 
Audienda en el modo que se expresa , cus
todien bien los procesos , y quando entre
guen los conclusos al Relator , asienten los 
derechos de este; y si se agraviare de la ta
sa, haga justicia el Semanero. (ley 5 3. ib.) 

98 Breve despacho y buen recaudo de 
las causas y procesos fiscales por los Escriba ... 
nos. (ley 54. ib.) 

99 A,iento y notificacion por estos de los 
autos que proveyó la Audiencia ; modo de 
encomeadar los conclusos al Relator, y prohi
bicion de llevar derechos por sí ó ¡,us cria
dos por la busca de procesos. (ley 55. ib.) 

100 Los Escribanos no reciban peticion 
sin firma de Procurador, y sin poder · bas
tante firmado de letrado ; y los Procurado
res no pr~senten alguna sin este requisito. 
(ley 56. ib.) 

1 o I Los Escriba'nos y Receptoreli en su
mari.ts y pesquisas de delitos no puedan re
cibir mas de seis testigos. ( ley 60. íb.) 

1 o 2 Número y nombramiento de Re
ceptores de la Audiencia ; su salario y dere
chos, y asiento de estos. (l. 59. ib.) 

103 No se provea nuevo encargo á los 
Receptores sin preceder tasacion de lo actua
do en el primero , y pagar lo que se les al
canzáre. (2.11 pte. de la l. 61.) 

104 El Tasador de la Audiencia tase 
solo los procesos que van en apt:lacion; y las 
probanzas y demas hecho por Receptores se 
tase por ante Escribano por el Alcalde ma-
yor á quien toque. (1.ª pte. ley 61.) 

105 Los porteros de la Audiencia asis
tan al Acuerdo , cuiden de la limpieza de la 
Sala y estrados , y hagan callar á los que 
hablaren sin licencia del Tribunal. (J. 62. ib.) 

106 La Audiencia no nombre Alguaci
les , y se sirva de los proveidos por S. M.; 
estos lleven -sus derechos segun arancel , y 
sean suspendidos por un afio, no haciendo las 
execuciones que se les mandare: (l. 63. ib.) 

107 En caso de ausencia de los Algua
ciles por razon de su oficio puedan no111brar 
ellos teniente con aprobacion de la Audien
cia ; y si es por causa propia le nombre el 
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Gobernador. (ley 64. ib.) 

108 Modo de enviar Alguaciles á comi
sfones ; 6xacion de término para evacuarlas, 
y prohibicion de tornar para sí las ~rmas que 
prendieren. (l. 65. y fin de la 66. zb.) 

1 09 Modo de practicar los Alguaciles 
las execuciones á que se les envie. ( 1." pte. 
de l.i ley 67. ib.) 

1 1 o Pregonero y verdugo de la Audien
cia, y su salario. (ley 68. ib.) 

Sus ordmanzas. 

J 1 1 Lectura pública y anual de las le
yes y ordenanzas de la Audiencia en el dia 
primero de Tribunal con asistencia de sus 
Ministros y subalternos. (ley 69. ib.) 

De Mallorca. 

r 1 2 Su establecimiento baxo la presiden.. 
cia de su Capitan general , pero sin voto en 
lo de justicia ; y su jurisdiccion en puntos 
gubernativos y en lo.i contencioso'> civiles y 
criminales en apelacion de los Jueces locales 
que se expresan. (princ. art. 2. 3. 5. 6. y 9. 
l. l. tit. 1 o. lib. 5.) 

1 1 3 Inteligencia de lo mandado en la 
nueva planta de ella sobre no te»er voto su 
Presidente Capitan general-, en materias de 
justicia. (1.11 pte. art. 1. l. 2. ib.}-y sobre las 
apelaciones de las sentencias de los bayles. 
( 2." pte. art. I. ley 2. ib.) 

1 14 Se declaran los límites de la juris
diccion de la Audiencia y su lntendent~ en 
los varios puntos que se expresan. (l. 3. ib.) 
-y los de uno y otro Tribunal en puntos 
de cabrevacion. ( l. 6. ib.) 

1 1 5 Se asigna el !>ueldo de Regente, 
Ministros y subalternos del Tribunal ; nú
mero de estos , y resolucion de varias dudas 
sobre las obligaciones del Fiscal y fü:gente, 
y sobre la jurisdiccion de los barones en pri
mera instancia y sus apelaciones. (art. 1. l. 1. 

y not. a, y ley 4. ib.) 
1 1 6 Observancia de las pragmáticas y 

estilos antiguos sobre la forma de enjuiciar. 
(art. 4. l. 1.) 

1 1 7 Se declara la obligacion de escribir 
los despachos , provisiones y sentencias en 
castellano , y se prohibe fundar estas. (nota 
;1. ib. y art. 5. l. 8. t. 16. lib. 11.)- pero se 
permite despachar en Mallorquin la:i letras y 
provisiones sobre execuciones y otras cosas 
que se dirigieren á los bayles. (l. 4. duda 16. 
ib.)- y se resuelven varias dudas sobre abu
sos en abogar sin fe y titulo de práctica, y so~ 

A 
bre servirse las Escribanías y otros oficios por 
tenientes , y en el modo de actuar y senten
ciar las causas criminales. (l. 5. ib.) 

1 1 8 Las apelaciones de las sentencias de 
la Audiencia, que iban al Consejo !.uprirnido de 
Aragon , vayan al de Castilla en Sala de J us
ticia , y su auto confirmatorio ó revocatorio 
cause executoria. (art. 4. l. 1. y notm 2. y 5.) 

1 r 9 Forma de despachar el Consejo las 
letra.'> causa videndi en pleytos de la Au
diencia de Mallorca , y de prooeder esta á 
su cumplimiento. (notas 3 y 4. ib.) 

1 20 Tratamiento en los despachos entre 
las Audiencias de Mallorca y Cataluña , se
gun el ritual antiguo. (not. 1 r. ib.)- y cere
monial que ha de observar la de Mallorca 
para la formacion de Salas y dema'> que se 
expresa. ( l. 2. art. 2. ib.) - v. Reyno de 
Mallorca. 

De &villa:=su planta y Salas. 

121 Regente y Jueces de la Audiencia 
de Sevilla ; prohibicion de nombrar para es
tos cargos á naturales de ella , Carmona y 
sus tierras. (hy 1. tít. 4. l. 5.) 

122 Nombramiento de un Fiscal en la 
Audiencia para las causas eclesiá,ticas y de 
coronados, y demas tocantes al Patrimonio ó 
Corona Real. (art . .5. l. 41. ib.) 

123 Extension del territorio de la Au
diencia en el modo que se expresa ; y au
mento {le otro Fiscal , un Agente suyo, y 
otros subalternos. (art. 1. 4.'9. 10. y Ir. l. 42.) 

1 24 Formacion de la Audiencia en do~ 
Salas ; y facultad del Regente para entrar 
en qualquiera de ellas. (1." pre. l. 2. ib.)
Ereccion de otra tercera Sala , sin alterar el 
número de las dos , en el modo que se pre
viene. (l. 43. en pte. y not. 3. ib.)- su sepa
r~cion con el nombr~ de tercera para nego
cios de menor quant1a; y agregacion de un 
Oidor á ella para la vista de estos , y aun 
los de cantidad en el modo y casos que se 
expresan. (leyes 43 y 44. y not. 3. ib.) 

12 5 Nombra.miento de un quarto Alca!
de para facilitar las visitas que se expre:.an. 
(/. 27. m pte.) 

1 26 Ereccion de la Sala criminal, y mo
do de formarse en dos. (2.11 pte. ley 43.) 

1 27 Las tres Salas civiles y la criminal' 
se formen en el piso baxo del Tribunal y 
el alto quede para la de Acuerdo, capilla 
archivo y habitacion del pottero. (not. 4. ib.) 

128 Ob!igacion del Regente á vivir fue
ra del T ribuoal , y abono de ochocientos du-

http:expre:.an
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cados para alquiler de su posada. (uot. 4. ib.) 

·129 Modo y ceremonial de concurrir 
los Jueces de la Audiencia de Sevilla con su 
Ayuntamiento , y el Regente con el Asís• 
tente á los actos públicos. ( ley 31. ib.) 

Jurisdicdon de sus Oidores. 

130 · Conocimiento de la Audiencia de 
grados en las a~laciones de causas civiles 
de Sevilla y· su tierra para su decision en vis-
ta y revista , y de las criminales incidentes. 

2.11(lty. 1 y 2. en la pte. ib.) 
131 La apelado~ de dichas ~usas civi... 

les se entiende en las que excedan de diez 
1nil maravedís; y de ·ahí abaxo vayan al Re
gimiento de la Giudad , co.no tambien las de 
elecciones de oficiales de lugares de la ciu
dad , las de fieles dd vino y executores : y 
Jueces del alhóndiga. (l. 4. ib.) 

I 3 2 Van á la Audiencia las de los J ue• 
ces de Sevilla , Alarifü, , Alcaldes de Mesta 
y otros; y siendo de seis mil maravedís aba
xo la confirmacion ó revocacion de la Au
diencia causa exe<:utoria. (ley 5. ib.) ...... y loi 
Jueces inferiores de Sevilla se preienten al 
llamamiento de los Ministros de la Audien
cia en los pleytos apelados á e.ita. de sus pro
videncias; y r:.i en su revocacion les condena
re en costas, y supli~ren, se les oiga breve
mente. (ley 6. ib.) 

1 3 3 La Audiencia conozca de las ape
laciones de los Alcaldes de hermandad , sien
do la condenacion pecuniaria , y excediendo 
de seis mil maravedís. (ley 7. ib.) 

z34 Tocan á la Audit:ncia las apelaciones 
civiles y ~riminales de la de Canarias en las 
causas en que procede. (l. 1 r. ib.)-- y en es
tas la primera sentencia que diere se tenga 
POr de revista, y cause executoria. (l. 13. ib.) 

T de sus Alcaldes, 

I 3 5 Los Alcades mayores de Sevilla co
noz1.:an en apelacion en las causa, criminales 
de su tierra, y lugares que se expresan; y 
se les prohibe nombrar tenientes, y entrar en 
el cabildo ó Regimiento de la ciudad. (J. 8. ib.) 

136 Los Alcaldes de quadrano conozcan 
de causas civiles y criminales en primera ins... 
rancia, salvo á pedimento de parte en las cri
minales por caso de corte de la ciudad y .su 
tierra. (t 10. ib.)-- Se les permite conocerde 
oficio en didws casos de corte. (J. 4 r. art. 4-. 
ib.)- y se les encarga, á prevencion con el 
Ashtente y sus Tenientes, el Juzgado ordi ... 
nario (suprimiend9 el de antiguos Alcaldes 

ordinarios de Sevilla) para conocer, como los 
del crímen de Chancillerí~ y Audiencia,, y 
con lai apelaciones á esta y no al Regimiento 
de la- ciudad. (art. 1 y 3. l. 4-1. ib.) 

Límites entre la Audimcia y la Chanciller/a 
de Granada. 

137 Ningun pleyto criminal de la ciudad 
y su tierra pueda ir por caso de corte á la 
Chancillería de Granada. ( i,11 pte. ley 10. ib.) 

1 3 8 Ni en general conozca dicha Chan
cillería de las cau:,as civiles y criminales de Se
villa y su tierra en primera in:,tancia ó apela .. 
cion, salvo en casos de corte, ó por comision 
de S. M. (J. 12. ib.)-- pero las apelaciones de 
Jueces de i.;omision en·Sevilla ó su tierra va
yan á la Audiencia con inhibicion de la Chan
cillería. (art. 8. l. 41. ib.)- como tambien l.u 
de los lugares de Señorío ó Abadengo en tier .. 
ra de Sevilla, que iban antes á la Chancillería, 
á la que se inhibe enteramente de su conoci
miento. (urt. 10. l. 41. ib.)-- y se declara la 
priv.:itiva juri\di~cion civil y criminal de la 
Audiencia en el nuevo territorio de su agre
gacion con las solas apelaciones á Gral!ada en 
lo.i casos.y cau~'> civiles que se expresan. (art. 
5. l. 42. ib.)-- Se derogan dichas apelacion~s 
de lo civil á la Chancillería. (l. t 5. tít. z z. 
lib. 5.)-y todas las criminales del nuevo ter-

ritorio. (art, 6. l. i2• tit. 4, lib. S•r- y el co
nocimiento en causas de fuerus, salvas sola
mente á la Chancillería las causas de hidalguía. 
(art. 7. l. 42. ib.)-- y se manda observar para 
Carmona todo lo prevenido para Sevilla wbre 
conocimiento de causas en la Audiencia, <:on 
exclusion de la Chancillería. (art. 8. l. 42. ib.) 

Modo de exercerla. 

t 39 Asignacion de hora5 para la vista 
de pleytos en la Audiencia. (pre. de la l. 3. ib.) 

l:40 Formalidad que hade observarse por 
la Audiencia para la vista de pleyros. (l. 2 2.ib.) 

14 I Modo de proceder la Audiencia en 
las apelaciones de cosas tocantes al gobierno 
de la ciudad y su tierra , y en las de autos 
interlocutorios. (l. 14. ib.)-- y de sub:.tancia.r 
en general los procesos con arreglo á las leyes 
del reyno, admitiendo las suplicaciones de la 
difinitiva dentro de cinco días de su notifica
cion. (l. J5. ib. ...... V. /a J, I. fÍt. 2 1. lib. IJ,) 

142 Modo de determinar las competen
cias sobre conocimiJ;:nto de negocios entre la 
Audiencia y otros Jueces, ó de ei,tos entre sí, 
y las dudas sob,re si la causa es civil ó crimi
nal. (/. 1 Ó. ÍD,) 

É 
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14 3 Modo de proceder á la encomienda 

de pleytos -conclusos, su r~lacion verbal_ ó por 
escriro, y su breve concierto para activar el 
cur~o de las causas. (l. 17. ib.) 

144 Orden .gradual para la vista de pley.. 
tos conclusos ; dias señalados para la de hos
pital~s , monastétios , pobres , &c. y prohibi• 
cion de llevar derechos á estos. (l. 18. ib.) 

145 E.referente vista de dos pleytos en 
cada mes sobre términos y jurisdicciones de 
la ciudad y su tierra. (l, H. ib.) 

146 Los de -cien mil mara\redis abaxo 
pueden deteqninarse en vistay revista por dos 
Ministros; pero los que excedieren, necesitan 
tres votos conformes; y no los habiendo, se 
haga la remision segun se expresa. (l. 19. ib.) 

147 El mas moderno de la Audiencia su• 
pla la falta por muerte, ausencia, recusacion &c. 
de algun Alcalde de lo criminal; y para las 
.discordias ó remisiones de estos se nombre uno 
de los de grados, y no Sala. (l. 20, ib.) 

148 Los Jueces de grados guarden lo 
mandado por las leyes del reyno sobre liqui
.dacion de frutos en sus sentencias condemna• 
torias de ellos. (l. 2 5. ib.) 

Acuerdos. 

149 Formalidad que ha de observarse 
por la Audiencia para la celebracion de Acuer
dos. (l. 2 2. ib.}-arreglándose álo prevenido so
bre ella para las Chancillerías, salvo en quan
to á las horas de su formacion. (ley 23. ib.) 

150 Juramento de gua~dar secreto de lo 
que pasó y se YOtÓ ~n Acuerdo ; y pena del 
que faltare á él. (l. 24.. ib.) 

Recusaciones y visitas. 

1 51 Modo de recusar al Regente y J ue
ees de grados de por si , ú á todos ellos. 
(l. 26. y art. 9. ley 41. ib.) 

1 52 Visita de la tierra y lugares de Se
villa por uno de sus Alcaldes á nombramien... 
to del Regente para administrar justicia cri
minal en ellos; derechos del Juez visitador; 
devolucion de las cau!>as no conclusas en ella 
al juzgado á quien toque ; y prohibicion de 
votar en los pleytos de visita el juez que la 
hizo si se apelare de él á la Sala criminal. 
(ley 27. ib.) 

1 5 3 Visita de las cárceles por los Jueces 
de la Audiencia. (art. 6. l. 41.) 

154 Visita de términos y cuentas de pro
pios de la tierra y sus lugares por un Te
niente ó Alcalde del Asistente con un Re
gidor, uu Jurado y Escribano á nombra-

miento del Cabildo. (l. i 8. w;) 

Varia.r prohibiciones. 

Is 5 Se prohibe á los Ministros del Au
diencia ser abogados , árbitros ni ase~ores, 
recibir por sí ú otros caucio~ de indemnidad 
de las partes , ni llevar salario de per!>Ona ó 
universidad alguna. (pte. de la ley 3. ib.) 

I s6 El Regente y Jueces de la Audien• 
cia no reciban por sí ó interpósita persona 
cosa alguna de los litigantes ni de los oficia
les del Tribui;ial , ni hagan concierto con es
tos , ni aboguen en pleyto que sentenciáron, 
aunque dexen de ser Jueces. (l. 30. ib.) 

i 57 Licencia necesaria al Regente ó 
Jueces de la· Audiencia para ausentarse de 
ella; y descuento de su salario por las fal
tas al Tribunal. (l. 29. ib.) 

1 58 Se prohibe á todos y cada uno de 
sus Ministros agregar.se á la cofradía de Ja 
misericordia de Sevilla , y el llevar sin Real 
permiso las indebida..c; ayudas de co~ta que 
se expresan. ( not. 1. ib.) - y el visitar ellos 
ó sus mugeres á persona alguna de qualquier 
estado., (not. 2. ib.) 

Custodia de procesos , depósitos y 
ordenanzas. 

159 Archivo de 1a Audiencia para la 
custodia de procesos ; y se prohÍbe á los 
Escribanos y sus oficiales llevar derecho.i por 
la busca de los pendientes. (ley 3 2. ib.) 

160 Libro de la Audiencia para el asien
to de depósitos y condenaciones por los Es
cribanos ; y cuenta anual que ha de rendir 
el depositario con arreglo á él. (l. 3 3. ib.) 

I 61 En el arca del libro secreto de A
cuerdo se custodien las leyes y ordenanzas 
de la Audiencia ; cada -Ministro tenga un 
traslado de ellas , y ellos y sus oficiales ju
ren observarlas á ,u recepcion. (l. 34. ib.) 

Subalternos. 

162 El Regente y Jueces zelen la ob
servancia por los Abogados, Escribanos y Re
latores de las leyes que hablan con ello:, , y 
que no se lleven derechos por fücribanos y 
Relatores en las causas fiscales. (l. 35. ib.) 

163 Número y eleccion de los Relatores 
de la Audiencia; y tasacion de los derechos de 
subalternos del Tribunal por sus Jueces y 
Semanero de cada Sala. (ley 36. ib.) 

I 64 Los Escribanos y oficiales de la 
~udiencia no vivan con sus Mini~tros ; ni los 
dichos Escribanos reciban por si las declara-
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ciones de testigos en la ciudad. (l. 37. ib.) 

165 Número, eleccion y exámen de Es
cribanos y Receptores de la Audiencia ; su 
juramento de llevar los derechos con arreglo 
á arancel ; y salario de los Receptores en co
mbion. (ley 38. ib.) 

166 Número , provision y salario de los 
Porteros de la Audiencia. (l. 39. ib.) 

167 Nombramiento de Tasador; sus ca
. lidades , facultad , obligacion v derechos. 
(ley 40. ib.) 

168 Número , nombramiento y salario 
de Alguaciles d~ la Audiencia. (l. ,¡.x. art. 7.) 

De Valencia. 

169 Se subroga una nueva Audiencia pa• 
ra su reyno en lugar de la antigua Chanci
llería , á imitacion de la de Aragon ; y se 
mandan fenecer en ella los juicios en pose
sion y propiedad sobre fideicomisos y otros 
qualesquiera puntos,· salva la segunda supli
cacion. (l. J. tit. 8. lib. 5.)-y salva lajuris
diccion privativa de- su lntendenté y Juzga
do, de Rentas en las causas tocantes á estas y 
dema~ derecho .. del Real Patrimonio. (not. 1. ib.) 

170 La Audiencia de Valencia se mane
je en un todo segun las leyes de Castilla y 
práctica de sus Chancillerías; per.o en lo per
teneciente á la con~ervacion de la jurisdiccion 
Real y sus prerogativas )Obre la eclesiá'itica 
guarde las antiguas concordias y práctica. (fo, 
de la ley 1. tít. 3. lib. 3. y ley J. tit. 7. lib. 5.) 

171 Modo de proceder en ella á la vista 
de pleytos mandados ver con dos Salas. (ley 2. 

tít. 7.. lib. 5.) 
AUDITORES DE GUERRA, 

1 Se declara su dependencia de los Ge
fes militares en quienes re.,ide lajurisdiccion; y 
el modo de proceder á la substanciacion de cau
sas con subordinacion áellos. (uot. 20 t. 4:. l. 6.) 

2 Los de los presidios de Africa reunen 
las facultade'i> de Auditores y las de Jueces 
ordinarios. (fin de la ley 6. tit. 5. lib. 6.) 

2 Modo de rec~rle. , y casos en que no 
pueden serlo. (uotar 7 y 8. tit. 2. lib. 11.) 

AUDITORES DE (v.) Marina. 

AUDITOR DEL NUNCIO. v. Nunciatura. 

AUDITORES DE (v.) Rota. 

AUTO GALLEGO. v. Audiencias num. s6, 

AVERIAS. 

1 Los Consulados conocen en causas de 
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averías y contratos conexos y dependientes. 
(pte. de la ley 22. tit. 4 lib. 6.) .- con inhibi
cion de los Gefes de Marina. (art. 17. l. 10. 
y not. 10. tit. 7. l. 6.) v. Marina. 

· 2 Pueden nombrar sugetos que liquiden 
sus cuentas .•(~. 26. l. 7. tit. 2. l. 9.) 

3 Y ex1g1r y .hacer pagar Su derecho se
gun se expresa. (§. 28• .dha. l. 7.) 

AU}(iLIO MILITAR • 

, Modo de pedirlo las jm,ticias para fa 
celebracion de fiestas públicas. (l. 1 5. t. 6. l. 6.) 

2 , Se d~clar~ el .m~d~ ~ ca;os ~n que 
debe o no darse a la JUrtsd1cc1on ecle,;iástica 
la de Rent~s Ú .otr~ (l. 16. ! not. 11 y 12. ib.) 

3 Ob!tgac1on a darle a los 'dependientes 
del Resguardo. (l. 4. t. 4. lib. 6. )- y en ge
neral á los de rentas Reales, y entregando á 
estos la tropa las aprehen;iones fraudulentas 
que hiciere. (notas I y 2. tít. 9. l. 6.) 

4 No se dé á persona alguna particular 
sin intervencion de los Magistrados á Real ór
den , salvo en casos inopinados; y las J U)ticias 
y Chancillerías lo pidan con la urbanidad que 
se expresa. (t 1 7 y not. 1 3 y 14. t~ 6. lib. 6.) 

5 Los Capitanes generales de Provincia 
den el correspondiente auxilio de tropa á re
quirimiento del Presidente y Oidores. (ley 7. 
tit. 1. lib. 5.) 

6 Las .escoltas de tropa (regladas, y en 
casos precisos) se den á las solas personas que· 
se expresan. (pte. de la ley I 6. t. 19. lib. 6.) 

AYUNTAMIENTOS, BAN:OOS, &c. 

1 Prohibicion de ayuntamientos, bandos, 
litigios_ y confederaciones entre Concejos, ca .. 
balleros y otras personas; y penas de los trans
gresores. (leJ, 1 y 2. tít. 12. lib. 12.J 

2 Los Prelados y Eclesiá.<.ticos que con
curran á ellos pierdan la naturaleza de estos 
reynos, y las temporalidades que en ellos cu.. 
vieren (ley 3. ib.) 

3 Pena de los Doctores ó escolares de Sa
lamanca que asistan á bandos y parcialidades 
de la ciudad. (l. 4. ib. ) - y anual juramento 
de 109 individuos de dicha Universidad para 
la observancia de esta prohibicion. (l. 5. ib.) 

+ Pena de los Caballeros y Regidores de 
los pueblos que tengan á sus v~inos y Con
cejos por allegados para sus qüestiones y di
ferencias. (leJ 7. ib.) 

S Prohibicion de parentelas y parcialida
des por via de bandos en bodas, -misas nue
vas mortuorios de linages &c. de Galicia, 
Ast áas, Vizcaya y Encartaciones. (l. 8 y not. , 

E2 



6 Ba. · d Gib.) - y de ayuntarse ~n las i~lEJ61as e a-
licia cerrarlas, comer o di:mmr en ellas para 
fa to:Oa de posesion de Beneficios los parien
t.ei, amigos ó aliados del agraciado. (ley 9~ ib.) 

AYUNTAMIENTOS DE LOS PUEBLO&. 

v. Concejos. 

B 
BAGAGES. 

Su suministro á las Personas Reales :, su ser~ 
vidumbre. 

1 Provision de guias de bagages á las per
sonas que mandare S. M. ; se prohibe á estas 
tomárselos por su autoridad; y se prescribe su 
justa ta~acion á razon de 8 leguas por dia y 
dos tercios por la vuelta, y su pago ántes de 
1alirdel lugar. (l. 1. tit. 19. lib. ó.) 

2 No se tomen contra la voluntad de sus 
dueños, salvo para la Cámara del Rey, Rey
na ó Príndpe , y pa~ándolas en este caso áu.. 
tes de salir. (l. 2. ;b.J 

3 El Mayordomo ó Mayordomos , y los 
del Consejo , arreglen el número de guias y 
bagages necesariós para los viages de S. M. , 
la. for~cion de nómina , tasacion al dicho 
respeto, y su pronto pago. (l. 3. ib.) 

4 No se den guias y· bagages si no t:s pot 
nór;nina y provision del Consejo, y con arre
glo á las persona~ expresadas en las leyes. (ley. 4 
y 7.) - y se indican las personas á quienes 
deben darse guias ó nóminas en la Corte. (l. 5.) 

5 Modo de darlas á las Guardias Reales 
en sus mudas de aposento; se les encarga su 
pago ántes de salir , su tasacion con arreglo 
al predo que cos:aria á los vecinos , ú otras 
personas ; y se prohibe llevar los bagages mas 
allá de dos jornadas sino en casos forzosos.(l. 6.) 

6 Antiguos aranceles del alquiler de bes
tias y mulas de silla, coches y literas , gale-
ras, acémilas, porte .. , &c. (not. 8 y 9. ib.) 

T á la Tropa. 

7 Reglamentosobreelnúmero de bagages 
que debedarseá cadaCompañíasegun loscuer
pos , áOficiales generales y particulares, desta
camentos y partidas sueltas.(art. 1 á 4. l. 1 5. ib.) 

8 Su pago por leguas al respecto que se 
expresa seiun la clase del bag¡ige , carro, ga
lera, &c. (art. 5y o. l. 15.) 

9 Se prohibe conducir dos gineres en un 
bagage. (,wt. 7. ib.) 

1 o Se ea.carga la conduccion vía recta y 
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ajornadas regulares de todo el equipage que 
no deba ir forzosamente con el Cuerpo; es
colta de dicho equipage; tasa de su porte, 
y tiempo de pagarle. (art. 6, 7 y 8. ib.) 

I t Esta conduccion no exime de la con
tribucion de bagages á los alquiladores de car.. 
ros, &c. pera dando dichos carros las Justicias 
y Regidores, no se les obligue á dar acémilas 
ó caballerías. (art. 9 y 10. ib.) 

1 2 Modo de entregar los Alcaldes y Re
gidores los bagages; y su pago en efectivo á 
los dos tiempos que se expresan. (art. 1 r. ib.) 

1 3 Medios de asegurar el inmediato pa... 
go en metálico de los baga~es sumini~trados á 
la tropa en sus tránsitos. ( art. 12. ib.) 

14 Modo de proceder a la muda de ba
gages sin extorsion de los pueblos; y obliga
cion á despedir siempre á los que vengan d~ 
la mas larga distan~ia. ( art. 13. ib.) 

1 5 Pa¡¡ando los bagages de un tránsito á 
otro, pot no haberlos en e~te, les siga el comisa
rio hasta su despido para cobrar su importe, y 
responder deellosálosRegidores. (art. 14. ib) 

16 Se prohibe á la tropa tomárselos por 
sí, y se encarga privativamente su suminis
tro á las Justicias y Regidores. (art. 15. ib.) 

17 Y en caso de negarse e~tos á darlos, 
debe .recurrirse al Corregidor, y exigir este de 
los culpados 45 reales por cada bagage ocul.. 
tado ; y se previene el repartimiento de esta 
multa. (art. 16. ib.) 

18 Modo de supliL" los bagages que se se
paráron ó huyéron; y pena del que lo hizo. 
(art. 17 ib.) - y de proceder al sumini!>tro 
de bagages, no necesitándose mas de seis ma.. 
yores ó menores. (art. 18. ib.) - ó en casos de 
necesitar la tropa mas dé fo¡ que la tocan se
gun el cupo de cada Cuerpo, por hallarse en 
él enfermos ó convalecientes. (art. 19. ib.) 

19 Obligacion de los Capitanes y Co1t1an
dantes generales á evitar en lo posible los mo
vimientos de la tropa en tiempo de vendimia 
siega , siembra y recoleccion · de frutos, y á 
regular las leguas de cada tdnsito, y declarar 
las rutas en los pasaportes. (art. 21 y 2 2.) 

20 Las tropas ó partidas no alteren ni 
varíen los tránsitos de los itinerarios, ni el nú~· 
mero de bagages que les correspondan; y pro
c~dan de buena armonía con los pueblos, acu
diendo en las dudas al Capitan ó Comandan
te general. (art. 24. ib.). 

2 I Listas que deben tener estos de ios 
bagag:s ?1ª.Yº~es ó menores de cada pueblo 
de su JUnsd1cc1on para resolver con acierto las 
disputas que ocurran. (art. 23. ib.) 
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11 Decision de las desavenencias entre la 

tropa, pueblos y bagageros y sus comisarios; 
y responsabilidad de los Gefes por los excesos 
que cometiere aquella. (art. 20. ib.) 

23 Los Intendentes zelen que en los ba
gages y transportes se eviten extorsiones á los 
pueblos , destinando toda clase de bagages y 
carruages , sin distincion de personas, con la 
proporcion y consideraciones que se previenen. 
(l. 18. art. 88.) v. ese11ciones. 

24 Deben compeler á los asentistas á su 
pago, ó al cumplimiento de contrata en que se 
obligaron á mantener los transportes necesa-
rio.,. (art. 89. l. 18.) · 

25 Modo en que deben reglar los bagages 
para la conduccion de paja por paises propios 
ó extraños. (art. 100. l. 19.)-y pagarlos ba
gages para la marcha de tropas por paises pro
pios ó amigos- ántes de salir del lugar , y á 
precios establecidos , y sin permitir usarles á 
los Oficiales si no es yendo de servicio, y con 
itinerario de losGefes que lo exprese. (artícu
lo 102. l. 19.) 

26 Y evitar qualesquiera desórdenes co
metidos por la tropa en sus tránsitos contra 
los pueblos, ó en perjuicio de la Real Hacien
da; y se previene el modo de proratear su 
reintegro e;11tre los Gefes del Cuerpo respecti
~o. (l. 20. ib.) v. alojamientos. 

BALDÍOS DE LOS PUEBLOS. 

Su conservacion y uso. 

I No se vendan los baldíos , tierras pro. 
pias ó concegiles que pertenecen á los luga
res. (ley 1.tit. 23. lib. 7.) 

1 Ni las tierras baldías, sus árboles y fru
tos, quedando su aprovechamiento y uso á 
los vecinos de los pueblos. (l. 2. ib.) 

Conocimiento de sus negocios. 

3 Creacion de la Junta de baldíos , y su 
privativa jurisdiccion. (not. 1. ib.)-Reclama
cion por la Diputacion del reyno de los per
juicios originados por la Junta contra el dere• 
cho de los pueblos á disfrutar los baldíos, sus 
pastos y aprovechamientos. (not. 2. ib.)-y en 
su audiencia se suprime dicha Junta y su Su .. 
perintendencia, y la Sala .segunda de Gobierno 
<lel Consejo disponga de los caudales proce
dentes de enagenacion de bald'íos y despobla
dos, y de los mismos baldíos y despoblados ad
judicados á la Real Hacienda ..(art.1 y 2. l. 3. ib.) 

4 Dicha Sala conozca de todas las inci
dencias, y procéda contra los Subdelegados de 
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la Junta y demas que hayan irrogado perjui
cio alguno. (art. 1 1 y 12. dicha l. 3. ib.) 

Providencias tomadas para su reintegro. 

5 Se derogan todas las enagenaciones he
chas por la Junta, y se manda reintegrar á los 
pueblos, en los baldíos que disfrutaban, ántes. 
(art. 3. ib.)-é igual reintegro se haga con los 
baldíos Reales y concegiles, pertenecientes á 
despoblados, á favor de los luiares circunve...: 
cinos que paguen las contribuciones del de~
poblado. (art. 4. ib.) 

-6 La Real Hacienda reintegre á los in
teresados cuyas adquisiciones se de¡;;larcn nu
las; y se previene el modo de verificarlo el 
Consejo en dicha Sala segunda. (art. 7. ib.)-y 
el de admitir la~ reduccione5 de censos y pa
ga anual de réditos causados con motivo de 
dichas enagenaciones y transacciones. (art. 8. 
ib.)-y se, expresa el arbitrio á que puede ape
lar la dicha Sala para uno y otro. (art. 9. ib.) 
-y la facultad de los pueblos para hacer di~ 
cho· reintegro , reduccion, &c. por sí á bene
ficio de arbitrios ó con caudales de propios, y 
su subrogacion en dicho caso en: los derechos 
de la Real Hacienda. (art. 10. ib.) 

7 Se declaran las compras, transacciones, 
ádjudicaciones &c. de subsistencia interina, 
y la preservacion qel derecho á los interesados 
ante dicha Sala, segun se expresa. (art. 5y 6. ib.) 

8 Se adjudica á la extincion de Vale s 
como arbitrio el producto de la habilitacion de 
paldíosapropiadosóque se apropiaren. (not. 3.) 

BANCO NACIONAL DE SAN CÁRLOS. 

I Establecimiento de un Banco nacional 
con el título d.e Banco de San Cárlns, (pr. y 
§. 1. ley 6. tit. 3. l. 9.) · 

1 Los extrangeros no tengan cargo algu• 
'10 en él. (§. 30. ley 6. tit. 3. lib. 9.) 

3 Declaracion de sus tres objetos; y pro
hibicion de abandonarlos, ni de promiscuar• 
se en otros sin Real mandato. (§§. 2 , 3 , + 
] 29. ib.) 

4 Formacion de sus fondos, libre adqui
sicion de sus acciones , y facultad de sus te
nedor~ , así nacionales como extrangero~ 
(§. 5, 6 y 30. ib.) 

5 Se permite á los propios tomar acciones 
en el Banco , y se prescribe la recaudacion y 
destino de estos intereses. (not. 40, 41, 421 
43· tit. 16. l. 7.) 

6 Privilegios del Banco en la administra
cion de justicia, y su legal hipoteca contra los 
bienes (aun vinculados) de los aceptantes, ea-
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dos:mtes y girantes.(§§. 3 I y 33· ib.) 

7 Su.arreglo interior á cargo _de un Minis
tro del Consejo, (§. 3 r. y nor. 3. ib.) 

·s Creadon de un Fiscal que promueva 
;us intereses. (not. 3. ib.) ' 

BANCOS PÚBLICOS. v. Cambios. 

BANDIDOS.. V. Malhechore.s. 

:BANDOS Ó PARCIAL1DADES. v. Ayuntamientos. 

:BARBEROS. 

t Necesidad de su examen para usar la 
flomotomía. (ley 8. tir. 11. lib. 8.)-pero no 
para afeitar. (dicha ley 8.) 

2 Penas de los contra\'entores. (l. 8.) 
3 Facultades de los barberos mayores ~er.. 

oa de ello. (l. 8. al fin.) 

BARGAGES. v. Portazgos. 

BEHETRÍAS, 

t Los Merinos del Rey no tomen mas 
behetría de la acostumbrada al tiempo de la 
provision de sus oficios, ni lleven alguna del 
Abadengo , granja 6 casería de Monasterio. 
(ley 4. tir. 1. l. 6.) 

~ Nadie lleve mas behetría que la acos
tumbrada , de lo que le diQ el Rev en enco... 
mienda. (1. pte. l. 5. ib.) 

3 Modo de tomar los hijosdalgo conducho 
b yantar de las behetrías en vida de sus pa• 
dres. ( 1. pte. ley 6.) 

+ Todo hijodalgo puede haber la perte
neciente á su muger. (1. pre. l. 7.) 

s Petta del hidalgo que· recibiere la behe
tría. con fiadores ó por coto. (lq 9,) 

6 Pena del que tomare á otro por fuetza, 
hurto ó tuerto la behetría. (2. pte.,ley 10.) 

7 No pueda tomarse belietría á los sola .... 
riegos. (1.pte. ley I 1.)~ v. vasal!o.s .solariegos. 

BENEFICIOS ECLESIÁSTICOS !N' GENERAL. 

Su ereccion J provisio1J. 

1 Prohibicion de erigir Beneficios ecle• 
siásticos temporales , y abolicion de los erigí ... 
dos. (/.'5. y not. 4. tít. 12. lib. 1.) 

2 No se provean en extrangeros , ni se 
cumplan ni executen por los eclesiásticos las 
bulas en contrario , so pena de perdimiento 
de temporalidades y extrañamiento de estos 
Reyno,. (l. 1. tit. 13. lib. 1.) 

3 Ni se den cartas de naturaleza á los e~
trangeros, ni se consientan con cansa alguna; 

y si de hecho se dieren por grandes servicios 
y con las cautelas prevenidas , deban residir 
en estos reynos para percibir sus rentas. (le
ye.s I á 4. y l. 6. not. 1 y 2. tit. 14.y ley 1. 

tít. 1 5. lib. 1,) 

·+ Requisitos para llamarse uno natural 
de estos Reynos á fin de obtener Beneficios en 
ellos. (ley 7. tít. 14. l. 1.) 

s No se permita á Clérigos extrangeros 
servir Beneficios simples , curados n.i cape
llanías. (l. 2, tít. 13 l. 1.) 

Su colacion. 

6 Se declara á quien toca la de ~os de Pa
tronato Real ó eclesiástico .. (fin de la le;¡ 3. 

,tit. 20.l. 1.) 

Su traslacion , .supre.sion 6 reunion de los in
cóngruos. 

7 Facultad de los Obispos para trasl~dar 
á las Iglesias matrices ú otras los Beneficios 
simples que se hayan hecho inservibles por 
ruina de sus Iglesias, &c. (not. 2. t. 13. l. 1.) 
-y de reunir dos o mas incóngruos aun en 
territorio exento, y aunque sean de patronato 
partkular, señalando á los que quedaren la 
c:óngrua con arreglo á las circunstancias del 
pais, ypreservando el derecho de los patronos 
con la alternativa 1m las presentaciones y otros 
arbitrios.(ley. i:. y art. 8. /. 2. tít. 16. l. 1.)v. 
Cóngtua. 

8 Los Ordinarios y los Reg1mtes de laju
risdiccion en territorios verenulliu.s formen pla
nes para la union y supresion de Beneficios in
eóngruo,. (princíp. y art. 1. l. 2. tít. 16. lib. 1 .) 

9 , Informes que deben acompañarles, mo
do de arreglar la cóngrua en todos; y audien
~ia de los Cabildos en los de libre colacion, 
y de los patronos en los de patronato. ( art. i 

y 3· l. 2. tít. 16. ib.) 
1 o Las uniones se hagan, si es posible, en 

las mismas Iglesias , ycon la uniformidad que 
se expresa; y se proceda á la supresion de los 
que no negaren á la tercera parte de cóngrua 
para destinar á los usos que se indican. (art. 8 
y 9. dicha l. 2.) 

1 1 Preferencia de los Beneficios curados 
para las uniones de .º~ros á ellos. (art. 4. l. 2.) 

I 2 CargllS espmtuales que pueden im
ponerse á los Beneficios que pasan de incón.. 
gruos á cóngruos. (fin de la ley 4.) 

I 3 Zelo y actividad de los Prelados en 
las uniones. y supresiones de Beneficios baxo 
la inspeccion de la Cámara; medios para con
seguirlas, y prohibicion de proveer los Bene- · 
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fidos inc4ngruos que les vacaren. ( art. ult, 
l. i. ley. 7 y 8. y not. 1 , 2 y 5. ib:) 

1 4 Prohibicion de dar curso á instancias 
de Obispos sobre agregacion ó supresion de 
Beneficios para dotacion de Curatos ú otros fi. 
nes sin dar cuenta á S. M~ (l. 9.) 

1 5 En el territorio de las Ordenes se pro,. 
ceda como en los Realengos y demas á la 
union y supresion de Beneficios incóngruos. 
(l. 3.y not. 3. y 4.) 

1 6 Y se facilite por la formacion de libros 
becerros y demas que se expresa. (l. 4.) 

·1 7 Y se declara la intervencion del Con
sejo de Ordenes y la de la Cámara para la 
union y supresion en dicho territorio. (l. 5 y 6.) 

Su residencia y desempeño. 

1 8 Los extrangeros que los posean en vir
tud de habilitacion vengan á resididos dentro 
de los ocho meses inmediatos á la provision, 
so pena de perderlos. (l. 1. tit. 15. lib. 1.) 

1 9 Los Prelados señalen plazos á los Cu• 
ras para residir sus Benefü.:ios curados, so pe
na de perder sus fruto.,. (l. 2. ib.) 

20 Modo de proceder contra los provis
to~ en Beneficios curados en territorio de la 
Orden de San Juan ó sus Vicarios, para obli
garles á la re:,idencia. (not. 2 y 3. ib.) 

· 2 1 Los provistos en Beneficios deba,n. re
sidirlos , y cumplir personalmente sus cargas, 
y se les pueda compeler á ello hasta con la 
privacion. (l. 3. ib.) 

2 2 Se dedara.. el modo y casos de hacer 
los Prelados residenciales algunos Beneficios, 
y el de gravarlos con cargas. (art. I o. l. 2. t. 16.) 

2 3 Para e.,timular á la residencia en el 
territorio de Ordenes se destinen algunas ren
tas para distribucion de los residentes. (prin,. 
cip. de la ley 4. tit. 16.) 

Id. Curados. 

24 Los . Prelados propongan la nueva 
creacion de Beneficios curados en los !ugares 
en que se hayan hecho simples por abuso, 
y encarg~dose á tenientes. (art. 5. l. 2.) 

2 5 ·Y cuiden que los unidos á Monaste
rio~, Iglesias &c. se sirvan por Vicarios per
petuos, dotados cóngruamente. (art. 6. ib.) 
- y que se desmembren los muy pingües y 
dilatados, erigiendo nuevo:i Párrocos ó Vica
rios perpetuo::, con la debida dotacion. (art. 7. 
ib.) - y esta se complete de los diezmos y pri• 
micias sin computat' los dereclios de estóla. 
(l. 9• tít. 20, lib. I .) 

T m·provision por conturso. 

26 Los Prelados cuiden de proveerlos en 
las personas beneméritas que se expresa.a. 
(l. l. tít. 20. lib. 1.) 

27 Su provision se haga por opo:iicion y 
concurso enteramente abierto , aun quando 
vaquen en meses de re,erva.(l. 2. not. 1 , 2 y 
S. ib.)- salvo la de Vicarías perpetuas uni-. 
da pleno jur.! á Comunidades ó Mona~terÍoi, 
y la de Curatos de patronato laical. (l. 3. ib.) 
-y salvo los naturales de diócesis en que los 
Beneficios son patrimoniales, los que no de
ben ser admitidos á concursos abiertos de 
otras. (not. 9. tit. 21. lib.1.) 

2 8 Deben proveerse á concurso los per.. 
tenecientes á donatarios de la Corona. (not; 4. 
tít. 20. lib. I .)-lo:; de patronato ecbiásti
co del obispado de Oviedo en la forma que 
se previene. (l. 6. ib.) ...-los vacantes por pro
mocion ·de sus po1,eedores á ouos de Real 
nombramiento segun el Concordato. ( 1 .pte. l.+ 
ib.)-- pero no ha lugar á concuno en lo-; que 
:vaquen por proveerse en sus poseedores las 
Dignidades y demas piezas de su Real pre
sentacion. ( dicha l. 4. 2." pte.) 

29 Se declaran libres de nuevo concurso 
los que vacan por derecho de resulta en el 
modo y casos que se expresan. (not. 6, 7y 8. ib.) 

30 Se sujetan á él los Curatos del terri
torio de Ordenes , aunque ~on la exclusiva de 
sus individuos para obtenerle~ eq. el modo y 
casos que se indican. (not. 11. ib.) 

31 Pertenece á S. M. por la vía de la Cá
mara, y con inhibicion del Consejo de Orde
nes , la provision de Curatos de la Orden de 
Montesa, sujetos ántes á la provision Apo:.tó
lica. (not. 3. ib.) 

32 Y la de nuevas erecciones de Vicarías 
ó Curatos. (not. 13. ib.) 

T modo de hacerla. 

3~ En los concursos ysu provision se oh,.;. 
serve en quanto fuere adaptable el método del 
Arzobispado de Toledo. (l. 7. j not. •10. ib.) 

34 Modo de formar y remitir las ternas á 
los patronos de Beneficios curados. (l. 3y 5. ib.) 

3 5 Se declara el modo en que debe ha
cerse en los pertenecientes á donatarios de la 
Corona. (not. f· ib.) 

36 Medios de evitar abusos, simonías &c. 
en la provision de Beneficios curados de pre
sentacion popular, familiar y gentilicia en As
turias , Galicia y Leon. (not. 9. ib.) 

2.,7 La indicciou de concursos para Cu-
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ratos y Beneficios, y la formac10 n y re~1s1?n tra mintares reos de este delito. ( ley. J• 
de ternac; en Sede vacante tóca a 

1 

los Vicarios tit. 30. lib. I 2.) 
capitulares. (l. 8.-y not. 11. ib.) 

Id. patrimoniales ó pilongos. 

3 8 ~ conserven á los obispados de :Bur-
gos , Palencia y Calahorra las bulas , y 
con:;iguiente posesion de proveer los Benefi
cios de su territorio en hijos suyos. ( l. 1. t. 2 1. 

y not. 1. lib. 1.y fm de la 26. tít. 1. lib. 5.) 
3 9 Reglas que han de observarse en la 

provision de Beneficios patrimoniales de Pa
lencia para evitar abusos. (l. 2. ib.) 

40 Lo proveido para dichas mitras se 
observe en todas las en que hubiere costum
bre de ser patrimoniales los Beneficios. (l. 3. ib.) 

4 I Se guarde á los Mallorquines su pri..;, 
vilegio de extrangería. cerca de la provision 
de .H<rneficios. (not. 7. tb.) 

42 Cesa el derechó exclusivo de los hijo¡ 
patrimoniales quando el Ben~ficio vaca-á S. M. 
por derecho de resulta. (not. 2 y 8. ib.) 

4 3 Pero en la provision primaria le ob
serva S. M. en los meses apostólicos; y lo mis
mo hagan los patronos eclesiásticos. (n. 3 y 4. ih.) 

44 Se declara como y quando pueden ser 
admitidos los hijoc, del reyno de Granada, y 
aun los forasteros, para los pilongos del obis
pado de Almería. (not. 5 y 6. ib.) 

45 El nacimiento casual fuera del obispa
do no obsta para pretender los Beneficios pi
longos de él. ( not. I o ib.) 

46 Los hijos de diócesis en que hubiere 
Beneficios patrimoniales no pueden ser admi
tido;; á lo.; libres concursos de Curatos en otras. 
(tJOt, 9• ib.) 

47 Las Audiencias conocen de los nego
cios sobre Beneficios patrimoniales y de Pa
tronazgo Real. (l. 4. ib.) 

Id. rurales. 

4 ~ Se llaman así los que han quedado 
inse rvible'i por haberse despoblado los lugares, 
y arruinádose las Iglesia~ en que se estable
ciéron. (art. 1. l. 6. tít. 13. lib. 1.) 

4? Secuestro y depósito de sus frutos en 
las vacantes para reparar ó reedificar las res
pectivas Iglesias con su producto, dotar los 
Curatos incóngruos , y repoblar los despobla
dos , prévio informe de la Cámara. ( dicha 
l. 6. tít. 13.y not. 5. tit. 16. lib. 1.) 

Id. simples. v. dispetJSas eclesiá1ticas. 

BESTIALIDAD. 

Conocimiento de la Sala d.e Al~aldes ~.a-

BIBLIOTECAS PÚBLICAS. 

t So. formacion con los libros de los Pre
lados difuntos baxo la proteccion Real; nom• 
bramiento de Bibliotecarios en ellas , su suel
do y méritos. (art. 2 8. y sig. l. 5. t. 1 3. l.' 2.) 

2 Ereccion de una Biblioteca pública en 
los Reales e~tudios de San Isidro de Madrid; 
su apertura y destino ; y obligadon de su Bi
bliotecario mayor. (ley. 3 y 4. tít. 19. lib. 8.) 

3 Y en todos los colegios de Cirugía, ba
xo las reglas que se expresan. (l. S· t. 19. l. 8.) 

BIBLIOTECA REAL. 

1 Su establecimiento y el de su Direc
tor, Bibliotecario mayor y subalternos, con el 
sueldo que se expresa. (l. 1. tít. 19. lib. 8.) 

2 Fuero de los dependientes de la Bi
blioteca. (princ. y §. 1. de la l. 2. t. I 9. l. 8.) 

3 Fondos· destinados á la Biblioteca para 
su conservacion y aumento. (§§. 5y 6. l. 2. ib.) 

.¡. Guardia que ha de haber en ella para 
su custodia y policía: (§. 7. l. 2. ib.) 

S Se declara su preferencia en la com
pra de librerías ; y aviso que debe dársele 
por los tasadores de estas. (l. 4. t. 1 5. 1 § • .¡.. 
l. 2. t. 19. lib. 8.) v. libros-

BIENES GANANCIALES. 

1 Modo de partir los conyuges entre si 
los ~ienes ~dquiridos estando de consuno (le1 
I. tzt, 4. lib. 10.) 

2 Se declara los que son partibles ó no, 
segun el título lucrativo ú oneroso de su ad
quisicion. (ley. 2 y 4. ib.) 

3 Los frutos de los bienes propios de ca
da conyuge son siempre gananciales y partí• 
deros. (ley 3 y 5. ib.)- y aun los bienes mis-
mos cuya privativa pertenencia no justificó 
alguno d:e los conyuges. (ley 4. ib.)-salvo en 
Alburquerque y demas pueblos donde por 
fuero aprobado y usado son comunes todos 
los bienes aportados al matrimonio ó adqui-
ridos durante él. ( ley 1 2. ib.) ' 

4 Facultad de enagenar el marido por sí 
solo los bienes gananciales , salvo si lo hicie .. 
se para damnificará su muger. (l. 5. ib.) 

S Y del conyuge sobreviviente para dis-
poner de los que le tocáron , sin necesidad 
de reservarlos para los hijos del matrimonio 
en que les ~ubo. (l. 6. ib.) 

6 El conyuge sobreviyiente debe reser
var á los hijos del primer matrimonio la 
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propiedad de los bienes habidos del primer 
conyuge , ó de los hijos de dicho matrimonio. 
(ley 7. ib.) 

7 Las mandas hechas por el marido á su 
muger no se entiendan de los gananciales que 
tocan á esta. (ley 8. ib.) 

8 La muger que renuncia los ganancia
les no paga deuda alguna del matrimonio. 
(ley 9. ib.) 

9 La viuda que vive hixuriosamente de
be restituir los gananciales á los herederos 
del difunto marido. (fin de la l. 5. ib.) 

10 La muger casada puede perder los 
gananciales, dote &c. por delito. (l. 11. ib.) 

,1 1 Pero ~n cónyuge no pierde por deli
to los gananciales adquiridos hasta la senten
cia declaratoria. (l. 1 o. ib.) 

1 2 Extension de los gananciales y su uso 
al reyno de Córdova. (l. .1 3. y not. 1. ib.) 

BIGAMOS. 

1 Pena de los que casan segunda vez en 
'1ida de la primera muger. (l. 6.8 y 9. t.2 8. l. 1 2.) 

2 Conocimiento de la jurisdiccion ordi
naria en delitos de bigamia por lo que tienen 
de civiles ; y sin perjuicio del juicio eclesiás
tico , si hubiere falta de creencia ó desprecio 
del Sacramento.: (l. 1 o. y not. 1. ib.) 

BLASFEMIAS. v. injurias. 

BLASFEMOS. 

1 Pena de los que blasfe¡nan ó reniegan 
de Dios , la Vírgen ó Santos. (ley. 1. 2. y pr. 
de la 5. tit. 5. lib. 12.)-.y de los que dicen 
descreo ó despecho de Dios ó de la Vírgen, 
y otras cosas semejantes. ( l. 4. ib.) 

2 Se encarga á las Justicias la execucion 
de dichas penas sin excepcion de personas.(/. 5.) 

3 Y se da facultad al que oyere blasfe
mar para prender al blasfemo. (l. 3. ib.) 

BOSQUES REALES. v. Casas y Sitios Reales. 

BOTANICA. v. Farmacia. 

BOTICARIOS. 

Su exámen y obligaciones. 

1 Requisitos para ser admitidos al exá
men. (l. 4. tit. 10. y §. 5. l. 1. tit. 1 3. lib. 8.) 
-y modo de hacerle. (§. 9. l. 1. y §. 7. l. 3. 
)' §. 1 l. l. 4. tít. 13• lib. 8.) 

2 Obligacion á repetirle lo~ de pueblos 
y partidos quando vuelvan á la Corte para 
usar en ella iU oficio. (ley 7. tit. II. Jib. 8.) 

3 Preeentacion de su títuló ante la~ Jus
ticias y Ayuntamiento. (l. 13.·tit. 11. lib. 8.) 

4 Y su subordinacion á las mismas en to
do lo contencioso. (§. 3. l. 8. tit. 13. lib. 8.) 

5 Prohibicion de vender cosas ponzoño
sas sin licencia deJ médico. (l. 2. tit. 11. l. 8.) 
-y drogas sino en el modo que se expresa. 
(§. 5, /. 1. tit. 1 3• lib. 8.) 

(: Penas de los que vendiéren ó elaborá
ren específicos y secretos , no siendo · botica
rios. (§. 1 5. l. 8. tit. 1 3. lib. 8.) - ó yerba!. 
secas ni fresca~ si~ licencia. (§. 1 6. l. ~- ib.) 

7 Los bot1cat1os s~ arreglen á la farma
copea general para la composicion de medi
cinas.(§. 15. l. 3. tit. 13. lib. 8.)-y á las 
pesas y medid\ls antiguas, sin embargo de su 
alteracion para el comercio. (fin de la l. 5; 
tit. 9· lib. 9.) 

8 Y á la tarifa en el precio de su ven.. 
ta dentro y fuera de la Corte. (not. 2_ y 3. 
tit. 13. lib. 8.) 

9 Y se declara quien debe hacerla. (l. 7. 
y §. 5. de la 8. ib.) - v. farmacia. 

Sus privilegios. 

I o Se previene el modo en que gozaa 
los boticarios exencion de cientos y alcabalas. 
(§§. 1 y 2. l. 5. ib.) - y en los repartimien• 
tos. ('§. 3. ib.) 

I I No la gozan de tributos Reales, y 
demas, que se expresan. (§. 4. ib.)- pero sí 
de las cargas com.-egi1es en el modo y caso5 
que se previenen. (§§. 5 y 6. ib. y not. 4. :, 
5.)-y de levas, quintas y reclutas.(§. 7. ib.) 

BOTICAltIO MAYOR, 

Sus preeminencias y salario. -{§. I 4. l. 1. 
tit. I 2, lib. 8.) 

BOTICAS. 

Sus visitas y reconocimientos. 

1 Obligacion á visitarlas en la Corte y 
fuera de ella en el tiempo y por las perso
nas que se expresan.(§§. 19. y siguientes l. 1. 

§§. 5. l. 3. §. 17y 18. l.4. l. 7. y§. 5. de la 8. 
tit. 13. lib. 8.) 

2 Modo de executarlo en todo el reyno, 
inclusas las de hospitales. (l. 9. t. I 3. lib. 8.) 

3 Instruccion á que han de arreglarse 
los visitadores de boticas. (l. 10. ib.) 

4 Modo de reconocer las boticas , tien
das de especias y-medicinas. (/. 2. y §. 8. l. 10. 

ib.) - objeto de dicho reco.nocimiento, y pe
na del boticario que resulte culpable. (dha. 
l. 2. J §. 8. de la 10.) 

F 
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Modo de recon~er los géneros medi5 

cinales á su introducc1on por las aduanas ; y 
pena del facultativo que dis imula.re la inter
nacion de los adulterados o 1 

nocivos.(§. 17. 

l. 8. t. 13.) 

Calidades para tenerlas, y modo de servirlas. 

6 No pueden tener botica las mugeres. 
(§. 6. /. 3. tit, 1 3.) 

7 Se declara el modo de retenerlas las 
viudac; ó pupilos de boticario. (§. 9. l. 1 o.) 

8 Y las Comunidades Retigiosas. (not. 1.) 
9 Prohibicion de tener una persona mas 

Je una botica , y obligacion de acreditar su 
propiedad. (§§. 9 y I 4. l. 1 o. ib.) 

1 o Prohibicion de tenerla , exerciendo al 
mismo tiempo la profesion de medicina y ci
rugía. (§. 10. l. 10.) 

1 1 O .siendo padre , hijo ó hermano del 
médico ó cirujano de pueblos cortos en que 
solo hubiere una botica. (§. u. l. 10. ib.) 

1 ~ Pena del que la abandona por des
cuido ó ausencia , sin dexar regente hábil. 
(§. I 2, ib.) 

BOTICAS Y- :BOTICARIOS DE ÉXÉRCITO , AR
MADA , &c. v. Farmacia. 

JIULAS, INDULGtNCIAS Y QUESTAS, 

Su predicacion, cobtanza é inversion. 

1 Modo de predicar las búlas, y de pro.
ceder losComisarios diputados de elJas. (ley 1, 

tit. 3· lib. 2.) 
2 Las Justicias no consientan la predica .. 

cion de bulas, indulgencias ó qüesras públi
cas, ni se proceda á su impresion, ni á qües
iar en su virtud sin preceder el exámen que se 
expresa (ley. 2 y 5. art. 6. de la 9. y not. 1. ib.) 

3 Se proceda por via ordinaria. á la co
branza de las bulas y composiciones, y sin po
ner entredicho en los pueblos por deudas de 
particulares. (l. 3. ib.) 

4 Y se invierta el producto de dichas bu. 
las, composiciones y subsidios en los fines de 
su concesion, sin hacer remision de sus alcan
ces á los tesoreros de bulas ó cruzada ú otros. 
(l. 4. ib.) - véase Cruzada. 

:BULAS O BREVES. 

Su solicitacio11. 

1 No se acuda á Roma á la solicitacion 
de breve alguno sin los requisitos que se ex
presan, y por la primera Secretaría de Esta
do, salvo los de arctadoi y los de pe12itencia-

ría. (l. 12. y not. 18. tit. 3. lib. 2.) 

2 Ninguna Universidad ó Colegio, ma
yor ó menor , secular ó regular pida bula de 
dispensa de sus constituciones sin expresa no
ticia y consentimiento del Consejo por me
dio de su Director. (not. 17. ib.) 

l En ]as provisiones que se dieren para 
pedir bulas· sobre Patronato Real ó de legos, 
ó por derecho, de extrangeros, beneficio pa
trimonial y demas contra el Concilio ú otras, 
los Escribanos del Consejo tomen de los que las 
solicitan la fianza que se expresa. (not. 2y 3. ib.) 

4 Nombramiento de un Agente para dar 
curso á la solicitacion de breves, y sus faculta
des sin perjuicio de las del Agente que lla
man del Rey para lo del patronato. (not. 19. ib.) 

Su presentocion y cumplimiento. 

5 Previa. presentacion en el Consejo de 
todos los breves que se expresan. ( ley 9. §. 1 

Ó 5· 'J not, JO, ib.) 
6 Se declara los que basta presentar á los 

Ordinarios; debiendo estos ir al Consejo en Se
de vacante. (§. 7 y 8. l. 9.) -.. y se excep
tuan de la presentacion los de penitencia
ría. (art. 9. ib.) 

7 . Los de secularitacion, aunque vengan 
concedidos arbitrariamente al Nuncio~ se pre
senten para el pase en la forma ordinaria; 
no se pidan por penitenciaría ni sin licencia 
del Consejo; ni se proceda á sú execucion por 
los Ordinarios sin la justificacion de cóngrua 
y demas qúe se expresa. (not. 1 t, I 2 y 13. íb.) 

8 Los tocantes á Inquisicion se presenten 
en el Consejo con la previa Real noticia para 
~u execucion. (l. 11 • ib.) 

9 Los de ereccion de obispados en el ter• 
ritorio de Ord:nes se presenten en su Consejo 
para la exccuc1on. (l. 1 3. y not. 20, ib.) 

to La presentacion de Breves en el Con
sejo se haga en Sala primera de Gobierno 
con memorial firmado de la parte ó Procu~ 
rador conocido, sin necesidad de poder · y 
los Procuradores y Escribanos lleven los de
rechos que se expresan. (princ. y §§. 1 y 2 , 

l. 10. ib.) 
11 Obligacion de presentar el original con 

su tradnccion, salvo los en que se expresa bas
tar el original. (art. 3. dha. l. 10,) 

I 2 Despacho preferente de estos nego
cios. (art. II, l. 9.) 

I 3 Los Prelados remitan listas semestres 
de las expedid:is que se les presenten con Ja 
expecificacion que se expresa. (art. 7. l. y

9 
not. 1i} 1 5. il,.) - y hagan que se les presen-. 

http:imula.re
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ten·Iosduplicados para evitat abusos. (n. 16. ib.) 

14 Los Corregidores y Justicias no per
µiitan la execucion de breve alguno que no 
esté presentado enel Consejo. ( 1." pte. l. 14. ib.) 

1 5 La bula Apostolici ministerii y todos 
sus capítulos disciplina.res estan mandados ob. 
5ervar en España. (not. I I. tit. x. l. 1.) 

Su costo. 

16 Modo de costear las bulas á l~ pro
vistos en Mitras, y de exigir su importe de 
los agraciados. (l. 5. art. 1 á 2 2. tit. x3. l. :2.) 

Su retencion. 

¡ 7 No se cumplan los breves para sacar 
á los naturales fueq del reyno á litigar ante 
Jueces algunos. ( not. 4 tit. 3. l. 2.) 

18 Ni los en que se deroga el Patronato 
R,eal o de legos; y penas de los contravento
res. (l. 1. tít. x3. l. x.) 

x9 Se refieren las penas y demas provi
dencias acordadas, contra el obtentor y fau
tQres de una bula de impetra derogatoria del 
Patronato Real. (oot. 10 tít. 2. l. 2.) 

20 El Consejo y su Sala de Justicia dé 
aviso formal á S. M. de los retenidos para .in
terponer su súplica. (l. 6. y not. 5. tit. 3. lib. 2.) 

2 1 El conocimiento de recursos sobre. r~ 
tencion de breves toca en general á las res
pectivas Audiencias en el modo que se expre
sa, y al Consejo los dirigidos á la N undatu
ra y otros de su dotacion , los de coadjuto
rias, &c. y las Audiencias de Aragon conti
nuen su antigua práctica en esta parte. (ley 7. 
y. not. 6 y 7. ib.) 

2 2 Declaracion del Consejo en las pro
visiones para recoger Breve,r, ó Letras apos
tólicas. (not. 8. ib.) 

2 3 El Breve contra el Ministerio. de Par
ma y demas ofensivos á la regalía estan man
dados retener , y prohibida su publicacion é 
impresion. (l. 8. not. 9. y (*) ib.) 

24 Y lo mismo la Bula in crena Domini, 
cuya publicacion ó u~o deben impedir los Pre
lados y Justicias por las repetidas reclama
ciones que se expresan. (2." pte. l. 14. y n«, 
:2 I J 2 úb.) 

BUHONEROS. 

1 Prohibicion de su. vagancia para la ven
ta de sus mercad.erías, y fixacion de su do~i
cilio. (ley. 10, 12y r3. t. 5. lib. 9.) 

2 Penas de los contraven,torcs, y de los 
que compraren plata ú oro en pasta ó piezas. 
(/. I I, ib.) 

e 
CABALLERIZA REAL 

.;u Gefe y dependientes. 

1 Se declara por su Gefe y de toda su s~r· 
vidumbre y de la de Real Ballestería al Ca
ballerizo y Ballestero mayor de acuerdo coa 
el Ministro de Castilla , que proponga consul~ 
tivameate para su Asesor ; y deben sub.~tan
ciar las causas en primera y segunda instan.,.. 
cía segun se expresa. ~art. 1 , 2 , _1 r y 29. 
ley 5. tit. 12. lib. 3.) 

2 Se declara si hay ó no lugar al fuero 
en causas de amancebamiento. (not. 6 y 7, ib,) 

3 Le toca. la provision de empleos de di~ 
cha servi.dúmbre , consultando las propuestas 
por la vía de Gracia y Justicia, salvo las de au':" 
mento ó diminucion de individuos, noved;ide, 
de sueldos, &c. que pertenecen á la de Ha
cienda. (ar~. 9, 13 y 14. ley 5.) 

4 Losempleos de Veedor yContador,.:auB
que estan baxo de sus órdenes, son de libre 
provision Real ,por la Secretaria de Hacienda; 
y por esta propondrán los dichos las ,de .oí;i• 
ciales de sus oficinas. (art. +á 6. ley 5.) 

5 Juramento de los provistos , y asegu,. 
racion del pago de la media anat¡ á cargo del 
ContadQr. (art. ,10. l. 5.) 

CABALLEROS EN GENERA~. 

J En casos de encarceracion esten eq 

cárcel separada de la de los pecheros. (l. 11. 

tit. 2. lib. 6.) 
2 Extincion de .los caballeros quantio

sos de Andalµda por las razones que s_e ex
presan. (l. 1. tit. 3. lib. 6. y not.. (*) v. exérr 
ciones. v. hidalgos. 

De las Ordenes militares. 

3 Pueden jurar ante la., Justicias segla
res ,como actores, reos ó testigos. (fin de 111 
ley 6. tít. 8 lib. 2.) - sobre su fuero &c. y 
Ordenes militares.) 

CABALLOS. v. cria de caballos a,'c. 

CABAÑA .RBAL DB CAKRBTBiUA T -CABARILBS. 

Sus privilegios y salvo-conducto. 

1 Los earreteros anden por todos los térmi
nos dé los pueblo .. , y no se les haga vexacion 
ni exaccion alguna indebida. (l. 1. t. 28. l. 7.) 

2 Paguen lo, derechos de portazgos ú otros 
en sitio . destinado en el camino .sin rodeos ; se 
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les lleven conforme á arancel; puedan pedir su 
vista; y no se les pen~ por descaminado'i por 
no haber idoá buscar á los portazgueros. (l. 2.) 

Puedan apacentar sus bueyes ó mulas3 
por los términos permitidos álosvecio?s, guar
dando las cinco cosas vedadas. (l. 3. ib.) 

En observancia de los privilegios· de fos4 
carreteros de cabaña Real se aprecie el daño 
que hicieren en cosas 'Vedadas , segun y por 
la regulacion que se expresa. ( 1.11 pte. ley 6.) 

s No se les impida en los alrededores ·de 
la Corte pastar !as rastroxeras, hoja y pan• 
pana de las viñas alzado el fruto. (not. 7. ib.) 

6 Ni se les estorben sus .sueltas en la de~ 
hesa boyal de Casa ...rubios en sus pasos, á 
imitacion de los ganados de labor. (not. 10.) 

7 Puedan cortar madera de los montes 
para adovo de sus carretas ó para guisar ; y 
no paguen derecho alguno de portazg9 ú otro 
por el buey de remuda para f;ada yanta. (l. 4.) 

8 La facultad de cortar leña se entiende 
en montes públicos y concegiles ; pero no en 
los de particulares. (not. 1. ib.) 

9 Las Justicias no vejen á la carretería 
por encontrarla cortando madera , salvo ha
Hándoles in fraganti. (not. 3. ib.) 

10 Nose les lleve cosa alguna por lama• 
dera que se les encuentre, ni se visiten para 
eUo s,us posadas, prendádoles solo con arre
glo á ordenanza si se les hallase cortándola 
en las posadas. (2.11 pte. l. 6.) 

11 No les quiten el vino y mantenimien,.. 
IO que llevaren para su sustento. (not. 5. ib.) 

1 2 Ni los embarguen yendo ó viniendo. 
para la conduccion de la sal. (not. 6. ib.) 

1 3 Ni se ,les impida la-compra y tasa <lel 
pan y demas alimentos, y se les suministren: 
como á los naturales vecinos y domiciliados 
á precios regulares. (not. 12. ib.) 

14 Se observen á los carreteros sus pri
vilegios, y los zele el Alguacil Procurador ge
neral de la cabaña Real. (not. 1. ib.) 

1 5 Se extienden en virtud de servicio pe
cuniario á varios cabañiles y tragineros los pri
vilegios de la carretería. (not. 2. ib.) 

16 Provision del Consejo para que se de
xe pastar á la carretería y cabañiles del rey
n.t en sus traginos ordinarios las rastrox:eras 
y tfonino de pasto comun. (not. 4. ib.) 

17 Creacion de un Juez conservador de 
carreteros y cabañiles de cabaña Real; su priva
ti va jurisdiccion con las apelaciones al Consejo 
en Sala de Mil y quinientas en lo de dehesas y 
pastos de invierno y á lade Justicia en lo de
mas. (l. 5. ] not. 8 ] 9. ib.) - Su facultad á 

nombrar en comisiones Ministros de fas Au
diencias, Corregidores ó Abogados para des
agravio de la cabaña y carretería, avocacion 
de causas &c. ; celando no se prenda a 
los dueños, mayorales, mozos ó dependien
tes de la carretería y cabaña en quanto á su: 
~so. ( d}l.a. ley 5 , ) 

1 8 Se observen á los carreteros y caba. 
ñiles . sus privilegiós por todas las. Justicias. 
(not. 11. ib.) - Y zelen no se les hagan tro
pelías en sus personas , haciendas ó efectos a 
titulo de pasto ó aguas, cuyo aprovechamien• 
to gozan como los vecinos, esten ó no las car
retas en la jurisdiccion, y no obstante los pri
vilegios .de los pueblos en contrario, cuyo e:xá.. 
metne manda hacer. (not. 13. ib.) 

CABAÑA REAL DE GANADOS. 

Su origen , extension y privilegios en general. 

t Se inserta el privilegio en qne se to
mó baxo el Real amparo la ganadería de los 
reynos de Castilla y Leon con el nombre 
de cabaña Real. (not. r. tit. 27. lib. 7.) 

2 Se incor paran á ella todas las particu
lares de qualesquiera Señores, Monasterios, &c. 
(ley. 1. ib.) 

3 Los ganaderos de cabaña Real de Cas
tilla y Leon gocen· en las yerbas y pastos 
det territorio de Albarracin y su comunidad 
los de.rechos, posesiones y preeminencias que 
tienen los de ésta en Castilla y Leon. ( not. 9. ib.) 

.'! Y los mismos disfruten en otra qual
qU1era parte donde los ganados esten incor.1?04 
rado~, ó gozen los privilegios de cabaña Real•. 
(dfrka not. 9.) 

5 Los treinta y seis pueblos del partido 
y jurisdiccion de BeJar , y sus ganados lana
res , cabríos y vacunos gotan de los privile .. 
gios concedidos á lQs serranos de Segovia, 
Leon , Soria y Cuenca , y pueden poner un 
Alcalde de quadrilla. (not. 1 o. ib.) 

6 Se indican y confirman virtualmente 
varios privilegios concedidos á la cabaña Real 
por la utilidad de su ganadería para el surti~ 
do d~. c_arnes , .Y prod~cto de las lanas para 
l~s fabricas nacionales, o su extraccion. (prin•
cip. de la ley 2. y not. 2 y 3. ib.) 

7 El Procurador del Concejo de la Mes
ta pueda acudir al Consejo por qualquiera de 
sus Escribanías á pedir lo que entendiere 
convenir en nombre de los ganaderos herma
nos .de ia Mesta. (uot. 1 2. ib.) 

8 El Repartidor del Coo.sejo no admita 
~i reparta negocios de ganaderos sobre goce 



e e 45 
de privilegios de la Mesta , sin constar por 
por certifi~acion del Procurador _general ser 
hermano el interesado. (not. 1 3. zb.) 

Sus juntas ó concejos. 

Para velar en la conservacion de los9 
privilegios de la cabaña Real debe celebrar 
anualmente dos juntas el Concejo de la Mesta; 
una en 4 de Marzo y otra en 4 de Septiem-
bre; y en ella, no se puedan alterar las resolu• 
ciones Reale~ ó del Consejo. (art. 1. l. 2. ib.) 

10 No se alteren sin Real permiso los 
dia, de juntas; se cel~bre la una en los ex
tremos , y la otra en la. sierra; y de un 
Concejo para otro se designe el lugar de la 
siguiente. ( art. 2. lib. 2) 

T su PreJidente : facultades y prohibiciones de 
éJte y de los Coucejos. 

11 Un Ministro del Consejo por sus tur
no a~ista como Presidente á estas. juntas con 
las facultades que expresa la cédula de Stl 

nombramiento. (art. 3. l. 2'.) 
r. 2 Su principal cuidado ha ser la resi

dencia de hermano:; y ministros del Concejo; 
y se previene el modo de tomarla á los Al
caldes entregadores y sus oficiales. (art. 4. l. 2.) 

13 Jurisdiccion de' dicho Presidente so
bre los Alcaldes entregadores , y otros puntos 
q_ue se expresan (art. 5. l. 2..) 

14 Puede decidir las competencias de 
jurisdiccion entre Alcaldes entregadore. y jus
ticias ordinarias con las apelaciones al Conse
jo, y solo para dicho fin usar de jurisdiccion 
en la Corte , limitándose en los otros al tiem• 
po de los Concejos. (art. 7. l. 2.) 

1; Se le prohibe percibir las terceras par
tes de las condenaciones en pleytos de denun
ciaciones de reventa de yerbas. (not 4. ib.) 

16 Resumen de los privilegios ó faculta
des del Presidente con arreglo á la cédula 
de su nombramiento; y su salario de mil du;.. 
eados pagados por el Concejo. (not. 14. ib.) 

1 7 El Concejo de la Mesta con su Pre.. 
si.dente , y asistiendo á él los hermanos de 
sus quatro quadrillas (Soria , Cuenca, Sego
v-ia y Leon) · señalen las audiencias a los Al
caldes entregadores en el-modo que se expre
sa. (art. I. l. 4.) 

1 8 El Concejo no dé ayudas de costa, 
salarios nuevos , acrecentamientos , limos
Ra,, &c. salvo los sueldos señalados, sin 
licencia del Consejo ; y el Contador no tome 
la razon de libranza en contrario , y las re
clame el Fiscal. ( art. 2. l. 3. 1 not. 5. ib.) 

19 Los Procuradores fiscales entreguen 
en las tesorerías del Concejo la, multas per"" 
tenecicntes á ~:,te. (art. 8. l. 8.) 

2.0 El ~om,bramient_o de oficios se haga 
en el ConceJO a presencia del Pre,idente eri 
personas de los. hermanos , si fuere dable ; y 
se admitan con la precisa condicion de :.ervir• 
los personalmente. (art. 3. l. 3.) 

2 1 No puede el Concejo nombrar Re• 
ceptores. ( art. 4. l. 3.) 

2 2- El Presidente y Concejo den asiento 
y lugar decente al Procurador de Cortes que 
fuere enviado á él por el R~yno. (art. 6. l. 3.) 

2. 3 Para las cobranzas de Rentas no des
pache el Concejo Jueces de partido; y sus 
recudimientos se den firmado,, del Presiden
te á los arrendadores ó administradores. (ar_. 
tic. 7. l. 3.)-y estos eviten en su cobranza 
las extorsiones que se expresan, y no hagan 
denunciaciones generales , si no es las e:.pe ... 
cíficas que se previenen. (art. 7. l. 3.) 

Eleccion de los Alcaldes de cabaña Real. 

24 Calidades y nombramiento de los qua. 
tro Alcaldes de apelaciones. (art. 5. l. 3.) 

2. 5 Nombramiento y facultades de los Al
caldes de quadrilla y sierra. (art. 1. l. 4.) 

2.6 El Presidente del Concejo nombre 
cada dos años quatro Letrados para Alcaldes 
mayores entregadores. (art. 1. l. 5.) 

2.7 Se consulten estos empleos por el Con• 
sejo en Sala de Gobierno. (not. 6. ib.) 

2 8 Se reducen á dos dichos qu!ltro AlcaI .., 
des. (art. 1. l. 9.) 

29 Se comete su provision y título á la 
Cámara por consulta. (not. 7. ib.) 

Recepcion de estos; su jurisdiccion económica :, 
contenciosa, y modo de exercerla. 

30 Fianzas que deben dar en el Consejo 
Real y en el Concejo de la Mesta los Alcal .. 
des entregadores. (art. 2. l. 5.) 

31 Deben servir personalmente sus ofi
cios ; pueden usar vara de justicia , llevar 
ellos y sus ministros armas prohibidas, y ha de 
permitírseles por las justicias el exercicio de 
su jurisdiccion. (art. 3. l. 5.) 

3 2 Pero para ello han de entregar á los 
Corregidores ó justicias ordinarias de las ca
bezas de partido de las audiencias traslado 
autorizado de su instruccion segun se expresa. 
(art. 15. l. 5.) 

3 3 No hagan audiencia en los lugares 
pequeños, y sí solo en las cabezas de provincia 
ó partido,ó pueblos de mayor vecindad. (l. 6. ib) 
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34 Limitacion de las audiencias á ·cada 

quatro años ; y prohibicion de hacerlas en 
tiempodesemeotera y recoleccion.(art. 3.l. 9.) 

35 En las que hicieren omitan repetir la 
informacion de leguas , no variando la cabe.. 
za del partido en que se hace. (art. ·1. l. 8.) 

36 No comprehendan en su residencia 
á los pueblos p0r donde no ·at!'aviesa cañada, 
cordel ó abrevadero, ni pasan ganados.· (ar
tic. 2. l. 8.) 

37 Examinen por si los testigos, y evi
ten ambigüedad ó generalidad en el' prOce
der, so la pena que se expresa. (art. 3. l. 8.) 

3 8 Uniformen las condenaciones , no ·va
riándolas arbitrariamente. (art. 4. l. 8.) 

39 Expresen al fin de cada causa la ta.:.. 
sacion de costas suyas· y de subalternos, y á 
dla acompañe el recibo de cada interesado. 
(art. 5 y 6. l. 8.) 

40 Relacion de las condenaciones, y de 
la distribucion de multas y costas; ( art. 7. l. 8.) 

41 Dexen al Corregidor ó Justicia, aca
bada su audiencia respectiva, relacion de lo 
obrado en ella segun y para el fin que se ex
presa. ( art. 1 9. l. 5.) 
· 42 Envien á la Escribanía de residencias, 

íntegra y con su memorial ajustado, cada au
diencia á los quince dias de su conclusio~. (ar
tic. 9· l. 8.) 

43 Debe darse á dichos Alcaldes por su 
precio alojamiento y bagages, y franqueárse
les las cárceles, debiendo obedecerles los car
celeros ; pero no pueden prender al comen
zar las causas siendo pecuniarias. ( art. + l. 5 .) 

44 Modo de procederá la cobcanza de 
maravedís en que condenaren , á hacer los 
embargos, executar penas pecuniarias é impo
ner corporales. (art. 5. l. 5.) 

4 5 Se declaran sus facultades para de
fensa y amparo de los ganados , sus vere
das y cañadas , · procurando no vejar á los 
labradores en los meses de Junio, Julio y 
Agosto. (art. 6. l. 5 .) . 

46 No se pueda reveer por otro Alcal
de entregador, Justicia ó Tribunal alguno en 
primera imtancia la sentencia absolutoria dada 
por un Alcalde mayor entregador. ( art. 7. ib.) 

47 No puedan llevar derechos algunos 
de sentencias ó autos, ni parte de las conde
naciones fuera de la señalad!\ por ley. (art. 8. ib.) 

48 Admitan las apelaciones á las partes 
para las Chancillerías, salvo el caso que se 
expresa; y nunca para los Regimientos, aun
que ba_xe la condena de seii mil maravedís.· 
(art. 14. l. 5.) 

e 
49 ~o pueden dexar causa· alguna por 

sentenciar , ni remitirla al Con.cejo á consul
ta, &c. (artic. 16. l. 5 .) 

so- No necesitan acomparlad(>, ~lvoen los 
casos de recusacion , y entónces fo hagan se
gun·y baxo la pena que se expresa..{art. I 7. l. 5.) 

s1 No admitan demanda ó querella al
guna contra hermaaos de la Mesta ó sus pas,, 
tores , sino en los- casos que se indican. 
(art. 18. l. S· y nor. 8.) 

s2 Conocen de qualesquiera nuevas im
posiciones ó derechos sobre los ganaQos para 
restituir agravios , impedir cobranzas inj1,1.So. 
tas &c. , remitiendo al Consejo Jo obrado en 
esta razon par{! qqe se ventile allí exclusiva.. 
mente el derecho. (atf. 20. l. 1.) 

5 3 No pueden . conocer de daños, agra
vios &c. hechos á ganados estantes ; pero si 
de los que se hicieren á trashumantes, pro
cediendo civil ó criminalmente en la forma 
que se expresa, ceu las apelaciones á laa 
Chancillerías. (art. 21. l. 5.)- v. núm. 86. 

S4 Conocen de los cerramientos, labran-. 
zas , usurpaciones de cañadas ó pastos (cuya 
medida se expresa) castigando á los transgre
sores al respecto que se previene. (art. 2 > 
y 23. ley 5. ib.) 

.f S Y,de los rompimientos y ocupac1ou ae 
vcreqas , egidos, ·abrevaderos , majadas , pa... 
sos y pastos comunes ; penando y procedien-. 
do contra los transgresores segun se expresa. 
(art. 2+ l. 5.)- y contra los que desde 5 de 
Marzo de 633 hubiesen plantado viñas iÍD 
Real licencia. (art. 2s. l. 5.) 

S6 Se exceptuan los rompimientos hechoa 
con informacion de utilidad y aprobacion del 
Consejo en el Reyno de Murcia. (art. 26. l. 5.) 

S7 Zelen la reduccion á pasto de las de.. 
besas injustamente rompidas; castiguen y 
multen segun se expresa. (art. 27. l. 5 .) 

5 8 No permitan hacer nuevas dehesa:. 
sin Real permiso, ni acrecentarlas; ni se con
cedan arbitrios (aun en beneficio de los luga-, 
res) para arrendar el pasto que tuvieren los 
ganados en las tierras, viñas y olivares al.. 
zados frutos. (art. 28. l. 5.) 

5 9 No puedan proceder sobre mulada
res, colmenares, cotos &c. que hicieren los 
lugares para su conservacion sin perjuicio del 
paso y pasto de la cabaña Real. ( 1. pte. del 
art. 29. ley 5.) 

60 No conozcan de cotos, viñas, entre
panes, dehesas , &c. que hicieren los veci
nos entre sí para su conservacion sino es ea. 
~o de ser prendados- los hermanos contra 
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:,;us privilegio~. (l. 7. ib.) 

61 No lleven á la cabaña Real penas 
de ordenanza : tasacion del .daño que hicie
ren en las viñas no alzado el fruto, y en 
las demas co;as vedadas ; é inhibicion cerca 
de ello de los Alcaldes entregadores, habien
do prevenido la Ju,ticia ordinaria, y no 
ocurriendo trangresion de este privilegio. 
( art. 29. ley 5.) 

6 2 Ni en general conozcan de causa al
guna que hubieren prevenido las Justicias or
dinaria~, salvo la~ q_ue se expresan. (art. 31. l.5 .) 

6 3 Procedan contra lo~ que apropian y 
toman para sí ganado;; mesteños y mostren
cos que pertenecen privativamente á dicho 
Concejo. (art. 30. l. 5.) 

64 Su obligacion, acabado el itinerario, á 
dar cuenta y re,idencia de su oficio al Con
cejo, y á entregarle las condenaciones que le 
pertenezcan, dando al Receptor de penas de 
Cámara y .al de gastos de justicia las res
pectivas; y cobren sus salarios de los fondos 
ó propios del Concejo estando solventes. (ar
ríe. 32. l. 5.)-aumento de su salario. (art. 2.l.9.) 

Sus subaiternos; salarios y obligacion de estos. 

·6; No pueden servirse de mas subalter
no5 que el Procurador fiscal, Escribano y dos 
Alguaciles nombrados por el Concejo ; no 
permitiendo Receptores , ni que hagan de 
Procuradores los ministros de su comision. 
(art. 9. ley 5.) 

66 Se añaden hasta tres oficiales{pte. de 
la ley 6.) y se quita un mínimo y un ofi-· 
cial. (art. 1. l. 9.) 

67 Tasacion de derechos del Procurador 
fiscal y Alguaciles, y prohibicion de exceder 
de ella en el llevarlos. (art. 10. l. 5.) 

68 Nuevo salario del Procurador, Al
guacil y oficial. (art. 2. l. 9.) 

69 Actuacio,1 de autos y probanzas ante 
dichos Alcaldes y Escribanos de su comision, 
salvo el caso que se expresa ; número , elec
cion y obligaciones de sus oficiales. (art. 4. 
ley 3. y art. Ir. ley 5.) 

70 Derechos del Escribano y su tasacion. 
(art. 1 2. l. 5.)-nueva tasaciun de dichos de
recho~. (art. 2. l. 9.) 

7 1 Asiento de éstos en la causa; y modo 
de dar y entregar á las partes los pleytoi 
compulsados y a~ignados. (art. 13 y 14. ley 5.) 

Nueva instruccion sobre dichos Alcaldes , sus 
subalternos, jurisdiccion y Juzgado. 

72 Se subroga á los Corregidores de le-
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tras, Alcaldes mayores Realengos ú de Or
denes del tránsito de la ganadería, y á los de 
villas eximidas y de Abadengo dentro de él, 
ó á su mayor inmediacion en la jurisdiccion 
y audiencias de lo~ Alcaldes mayores entre
gadores; y se consideran Subdelegados subal
ternos del Concejo de la Mesta. (art. 1. l. 1 1.) 

73 Nombramiento de Procurador fiscal 
p~ra cada subdelegacion, y sus calidades; y se 
asigna á cada una para sus audiencias el Es
cribano y alguacil del Juzgado ordinario se
ñalado por el Concejo, trabajando los quatro 
que componen la audiencia con los derechos del 
Juzgado ordinario segun arancel.(art. 2. l. 11.) 

74 Modo de suplir sus ausencias, enfer
medades &c. por medio de substituto ú otroi 
arbitrios. (art. 2. l. 11.) 

7 5 Se encarga á los nuevos Subdelegadoi 
y Justicias respectivas formar el reconocimien
to y apeo de dehesas y pastos, mandado por 
ley (9. tít. 25. lib. 7.) todavía pendiente, y 
darcuenta al Consejo de su resulta. (art. 3. l. 11.) 

76 El Subdelegado se informe, y remedie 
segun se expresa la exiicci'ln _de nuevos im
puestos sobre la ganadería, <'> el acrecenta
miento de quota en los antiguos. ( art. 3 2 y 
33. ley I 1.) -v. Tributos. 

77 Y cuiden que no exija á la ganadería 
trashumante pena alguna de ordenanza, aun
que esté aprobada por el Consejo, pagan
do soloeldañoá tasacion legal. ( art.34. l. 11.) 

78 Y conozca de los agravios hechos á los 
ganaderos. (art. 3~ /. 11.) - Informándose: 
los Procuradores fiscales de losexcesos por me• 
dio de los Alcaldes de quadrilla, y debiendo es,. 
tos darle noticias puntuales. ( art. 36. l. 11.) 

79 El Subdelegado averigüe loe; títulos y 
el cumplimiento de sus deberes de los Al
caldes de quadrilla de su subdelegacion. (art. 
37· l. 11.) 

80 Guarde á los labradores sus privile
gios, sin molestarlos en tiempo de sementera, 
recoleccion &c. (art. 40. ley 11.) 

81 Cada Subdelegadoen su partidocuide 
de los del suyo, y administre justicia con bre
vedad á los agraviados, y remita anualmente 
al Presidente por primavera testimonio de lo 
actuado en el anterior. ( art. 4. /. 1 1 .) 

8 2 Los Procuradores fiscales , en cum
plimiento de la nueva instruccion, acudan al 
Subdelegado con todas las contravenciones, 
conozcan anualmente si estan ó no corrientes 
los pastos, pasos, cañadas , cordeles, abreva
deros y descansaderos, y protejan el libre trán• 
sito de dueños de ganados y sus paátores, sal-
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vo á estos el recurso al Presidente sobre qual
quiera transgresion. (art. 5. l. 11.) 

83 En las recusaciones de Subdelegados ó 
subalternos s~ proceda segun derecho. (art. 
38. /. 11.) 

84 · Los gastos de oficio se suplan del fon
do de condenaciones, sin perjuicio de reco
brarlos de los culpados. (art. 39. l. 11.) 

8 5 Los Procuradores fiscales remitan 
anu:ilmente en los dos primeros meses del año 
siguiente á la tesorería del Concejo los cau
dales correspondientes á cada subdelegacion, 
ó testimÓnio de no haberlos, abonándoseles el 
quatro por ci~nto del efectivo entrego. (artfr. 
4 r. l. 1 1.) 

86 De las providencias de dichos Subde
legados se apela al Presidente, y de este al 
Consejo en Sala de Mil y quinientas , cuya 
sentencia causa executoria. (art. 6. l. 11.) 

87 Los nuevos Subdelegados se arreglen 
en sus audiencia, á las anteriores leyes , re
glasé instrucciones, advirtiendo al Presiden
te las que juzguen dignas de reforma; y este 
lo har,i al Consejo si le pareciere merecer la 
Real noticia y aprobacion. (art. 7. l. 11.) -
y ellos y sus dependientes se arreglen en lo 
no derogado á las leyes, órdenes é instruccio
nes de la Mesta , proponiendo al Presiden
te las dudas fundadas sobre su inteligencia, 
para que las resuelva por sí, ó haga presentes 
enl.aJuntagener.al(art.42.l. 11.)-yel Pre
sidente exponga al Consejo lo que le_dicte la ex
periencia para consultar á S. M. las variacio
nes que convengan. (art. 43 ib.). 

Pastos de la cabaña; y providencias acerca 
de ello. 

8S El hermano de Mesta de sierras que 
pastare junto al riberiego señale la pena que 
ha de llevar~e uno áotro porla recíproca usu.r
pacion de pastos. (art. 2. ley 4.) 

89 Modo de proceder al arrendamiento 
de yerbas en caso de agravio, con las apelacio
nes á la Chancillería ~in nuevos autos para su 
decision, y sin lugar á súpfica &c. (art. 3. l. 4.) 

90 Modo de traspasar el hermano su pose
sion de pastos; y casos en que se pierde. { art. +) 

91 Los ganaderos no puedan renunciar 
el derecho de posesion en lo, arrendamientos 
de dehesas que hicieren. (art. 5. l. 4) 

92 Se inhibe álas Chancillerías de los au
tos sobre amparo y despojo de posesion, y de 
las primeras sentencias de los Jueces de Mes
ta se apele en última instancia y por los 
mismos autos al Consejo. (art. 6. l. 4.) 

e 
93 No se puede pujar directa ó indirec

tamente dehesa alguna en que tuviere posesion 
hermano alguno de la Mesta. (art. 7. J. 4.) 

94 Los ganaderos riberiegos no se entien
dan hermanos de Mesta para adquirir ó ga
nar posesion, .ni aun contra riberiego, y se 
pujen los pastos entre sí. (art. 8. l. 4.) 

95 A los ganaderos moradores y habi
tantes en sierras, y no á otros, aunque ten
gan vecindad, se les acomode en los sobran
tes de dehesas de propios , apropiados ó equi.,. 
valentes por perpetuacion de arbitrios. (l. 1o. 
1.• pte.) - Se declaran sobrantes para dicho 
efecto los que restaren acomodados los veci-· 
nos, y no los comuneros, á quienes se dexa so
lo la preferencia en los ya arbitrados, ó res
pecto de ganaderos no habitantes ó morado
res de sierra. ( 2.0 pte. l. 10.) - y en casos 
de dudas sobre el precio de pastos , se tasen 
con regulacion al de las lanas y demas produc
tos del ganado. (3. 0 pte. l. 10.) 

96 Se prohibe el arrendamiento de pas
tos ó yerbas al que no tenga ganado; y te
niéndolo, solo puedan arrendarse los precisos 
y un terci_o mas. (art. 6. l. 2.) 

97 No pueda repasarse el sobrante sino á 
ganadero y por el mismo precio; penas de los 
transgresores y su aplicacion; y conocimiento 
privativo del Presidente con las apelaciones al 
Consejo. (art. 6. l. 2.) 

98 Modo de denunciar el Procurador fis
cal las contravenciones que resulten del re
conocimiento de pastos, pasos, cañadas, corde
les, descansaderos y abrevaderos. ( art. 8. l. 11 .) 

99 Y de proceder el Subdelegado á la 
comprobadon de la verdad y substanciacioo 
de la causa , y reposicion; y se declara la ex
tension de la cañada de novent-a varas, quaren
ta y cinco la del cordel, y veinte ycinco lade 
la vereda. (art. 9 y 10. l. 11.) 

1oo Los ganados pasten. lo sembrado en 
las cañadas, cordeles y pasos, si ántes de la re
coleccion hubieren de hacer su tránsito. (art. 
1 l. l. I 1.) 

10~ Castigo de los que hayan ocupado 
las canadas de cordeles, y modo de facilitar 
la averiguacion. (art. 12. /. 11.) -- y de resol
ver la~ dudas que le ocurrieren al Subdelega
do. (art. 13. l. 11.) - y de proceder al casti
god_e Justicias,_Concejos ó Ayuntamientos que 
hubieren autorizado, disimulado ó tolerado la 
infraccion. (art. 14. /. 11.) ' 

102 El Procurador fiscal no use de ambi
güedades ó generalidades en sus denuncias· 
y s.us pedimentos se inserten á la letra en lo; 
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edictós cítatorios para el fin que se ckpresa. 
( art. I 5 . l. 1 I.) 

1 o3 El Subdelegado reciba por sí la.~ de-
claraciones de testigos, no les haga pregun
tas generales, sino con arreglo á denuncia, ni 
permita firmen en blanco, y haga se les lean 
aquellas ántes de firmarlas. (art. 16. l. I 1 .) 

104 Breve substanciacion de Ja¡ denun
cias en presencia ó rebeld.fa. (art. 17. l. 11.) 

1 o S lgualdad de las condenaciones con 
arreglo á los excesos, y evitando arbitrarie
dades, expresando en .testimouio sus causas. 
(art. 1 8. l. 1 1-.) 

106 Su aumentoenf.as reincidencias, con
sultándolo á la tercera con el Presidente pa-. 
ra atajar el abuso. ( art. I 9. l. I I .) . 

1 07 Tasacion de costas con arreglo al 
arancel del Juzgado ordinario , y expresion 
de las reguladas en cada causa al Subdelega-
do y subalternos. {art, 20. ib.) 

1 08 Se averigüe en los romp1m1entos su. 
lhtigi.iedad, licencia &c. hacien~~ exhibir á 
los interesados los documentos ongmales, cas-
tigando infracciones, informándose de los per
juicios &c, (,irt-. 21 á 24-. i. 11.)-- y cono• 
ciendo de ello sin embar.go de prey:--ncion de 
las Jm,ticias ordinarias, por serle privativo el 
de rompimientos eu dehesas auténticas de pas
to y cañadas Reales con arreglo la ley (art, 
~ 5. l. I 1.) 

1 09 Acutnuladon en qúan'to sea dable 
de causa~ de 1t111chos cómplices en los roinpi
mien.tos, y relacion de todas para el fin qut 
se expresa. (art. 26.. l. 1 r.) 
· 11 o No deben conocer de los acotamien.. 
tos hechos con permiso del Consejo, ni de los 
hechos por los p1-1ebfos para su conservacion 
sin perjuicio del paso y pa,to comun de la ca; .. 

baña Real, ni de los destinados mucho tiem
po ha pnra sus ganados de labor, carnicería ó 
abastos conoddos con el nombre de cotos cár-
niceros. (art. 'J.J. l. I l,) . 

r 1 1 Ni de los que disfrutan los pueblos 
por costumbre y en concepto de arbitrios per
petuados con aplicacion de su producto á 
propios ó pago de contribuciones Reales , co
mo sucede comunmente á los de rastroxeras y 
entrepanes. (art. 28. l. 11,) 

11 2 Modo de proceder en los de viiJas y 
olivares alzado el fruto con atreglo á costum
bre. (art. 29. l. 1 1.) 

1 , 3 En los acotamientos he<.:hos en vit• 
tud de la l. 18. tit, 24. lib. 7 hagan las ave
riguaciones que se expresa para evitar abusos, 
y ij.O · las permitan jaraas en cañadas, cordeles• 

e 
veredas, descansaderoi, y abrevaderos. (art. 
30. tít. I J.) 

I 14 Para la con~ervacion de tallares, de 
que habla dicha ley, se permita la entrada 
á los trashumantes quando esté ya dispensa
do el acotamientoálos vecinos. (art. 31. l.11.) 

CÁMARA DE CASTILLA, 

I Reforma del número de sus Ministros· 
moderacion de salarios de sus oficiales, y ce~ 
sacion de los gages que se expresan. (l. 3. 
tit. 4· l. 4.) 

2 Restitudon de la Cámara á su primer 
estado ; destino de sus efectos á la Real Ha.. 
cienda , número , a~iento y saiario de sus Mi
nistros. (l. + ib.) v. sobre salarios la t. 1 5. 
tir. 2. lib. 4. 

3 Dias y horas para la '--elebradon de la 
Cámara. (l. 1. y not. 1 á 4. ib.) 

4 Instruccion que ha de observar la Cá
mara y sus Ministros para despachar con acier
to los graves negocios de su dotacion. (l. 1 y 
not. 5 y 6. tit. + l. 4-.) v. Piezas J Prebendas 
eclesiásticas. v. Patronato Real. 

5 Lo acordado una vez por la Cámara no 
ha de poder mudarse si no en el modo que se 
expresa. (art. 22, l, 1.) 

6 En los negocios ó provisiones d~ la Cá;. 
mará tocantes á hijo ó hermano del Presiden
te, Ministros ó Secretarios, no asista el á quien 
tocare. (oot. 7 ib.) 

7 D~laracion de negocios que ha de ex• 
pedir la Cámara por consulta ó sin ella. (l. 2. ib.) 

8 Toca á la Cámara consultar, con inbi
bit:ion del Consejo, las dispensas pata jura
mentos, comparecencias de Escribanos á exá.. 
men, y suplementos de edad. (l. 6. ib.) 

9 Limites de la Cámara y Consejo de 
Hacienda para las exenciones ó privilegios de 
villazgos, acotamientos de tierra.~ y otras gra- · 
cias al sacar; modo de concederlas la Cá
mara , y de asegurar los Reales derechos que 
adeudan. (l. 7 J not. 12 J I 3• m.J 

10 • Division de materias en la Secretaría 
de la Cámara; traslado fiscal en lo de Patrona .. 
nato, indulto y de mas gracias; y obligacion 
de la Cámara á asegurar la Justicia, la gra
cia y los derechos <le la Cqrona. (l. 5. ib.) 

CÁMARA DE CASA REAL. 

1 Número de individuos de la Real Cáma
ra ; fixacion de su sueldo y gages; psohibicion 
de tener dos empleos con salario; y pago de 
media .annata por los provistos. (art. 1, 

) 7• l. 3· rit. f 2, lib. 3.) 
G 

i 
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No se admitan supernumerarios siiw 

en el ca'iO y modo que se expresa, ni se ex
tienda el fuero sino á los mercaderes, artistas 
ú oficiales de mano de servidumbre efectiva. 
(art. 6 y 11. ley 3.) 

3 El Juez de la Real Cámar_a (ó Sumiller, 
de Corps) subdelegue su jurisdicciop en, los 
Jueces ordinarios para el conocimiento de 
causas de los individuos de su fuero que no se 
hallen en la Corte y Sitios Reales. (ley 4.) 

2 

CAMBIOS PÚBLICOS. 

1 Libertad de los cambios ó bancos pú
blico,, y su establecimiento. (ley 1. y ,§. 3. de 
la 5. y not. 2. tít. 3. lib. 9.) 

2 Prohibicion de arrendarlos , y requisi
tos para exerce rlos. ( dha. l. 1.y§. x. de la 5: ib.) 

3 Prohibicion de exercer otra clase de co
mercio lo~ que los tuvieren. (~. 2. l. 5. ib.) 

4 Y de tenerle los extrángeros aunque 
obtengan cartas de naturaleza. (l. 2 y§. 2.. l. 5 .) 

5 Prohibicion de dar á cambio por inte
reses de feria á feria y de un lugar á otro de 
estos Reynos (l. 3. ib.) 

6 Prohibicion de cambios seco~, y decla· 
racion de loi que se entiendan tales. (l. 4. ib.) 

7 Modo de probar la legalidad de los_ 
cambios. (l.+ ib.) 

8 Arreglo de libros que han de tener los 
ca.mbiatas. (/. 12. tít. 4. lib. 9.)-v. mercaderes. 

CAMINOS PÚBLICOS. 

Su uso y conservacion. 

t Pena- del que cierra ó embarga los 
caminos, calles ó carreras. (l. 1. tít. 35. l. 7~) 

2 Las Justicias y Concejos deben tener 
corriente'i los caminos carreteros de su dis
trito. (l. 2. ib.) 

3 Los Corregidores han de velar sobre 
su seguridad , conservacion, reposicion y de
marcacion por fitas ó mojones, con expresion 
de las rutas ó travesías. (l. 5. ib.) 

4 Construccion de pilares en los puertos 
secos para la distincion del camino en tiempo 
de nieve (l. 4. ib.) 

5 Destino de arbitrios para la conserva ... 
cion de caminos. (l. 7. en pte.) 

6 Modo de hacer y costear los reparos 
mertores de los caminos.(§§. 1 y 6. l. 6. y not. 2.) 

7 Prohibicion 4el arrastre de maderas 
por ellos. (§. 5. dha. ley 6.) 

8 Calidad de ruedas que pueden usarse 
en ello'i , y recargo de derechos segun su 
clase. (§§. 2 y 3. l. 6.. ib.) 

e 
9 Se exceptuan del pago los carros del 

pais en sus travesías.(§. 4. ib.) 

Fomento de su construccion. 

10 Los operarios empleados en la cons
truccion de caminos , y los materiales ó co
mestibles que consuman estan libres de los 
impuestos de alcabalas y otros. (nota 4. ib.) 

11 Y pueden aprovecharse de las cante
ras, pastos y leña de los terrenos públicos y 
baldíos como si fuesen vecinos. ( dha. not. 4.) 
-y aun en territorio de particulares en el 
modo que se expresa. (not. 5. ib.) 

2 2 Arbitrios para la formacion de los de 
Andalucía,Cataluóa, Valencia yGalicia;(not-3-) 

Direccion de sus negocios en general. 

13 La Superintendencia general de ca
minos y los arbitrios destinados á su conser
vacion corren por la primera Secretaría ·de 
Estado. (l. 7. ib.) 

I 4 Y el arreglo de tarifas, propuestas de 
arbitrios &c. para su uso. (dha. l. 7.) 

1 5 Facultad del primer Secretario de Es
tádo para nombrar Directores de esta Supe
rintendencia. (l. 8r ib.) 

16 Subdelegacioo de las Justicias ordina
rias en lo respectivo á caminos con subordi
nacion á la Direccion general. (ley. 9. ib.) 

Ten las Andalucías. 

17 :Peculiardireccion de la Junta mayor 
de Granada en los caminos de los Reynos de 
Granada , J,aen y Córdova.(l. 10. ib.)-su
presion de dicha Junta, y subrogacion del 
Capitan general de Granada en las faculta
des de ésta, salvo .la carrera de Granada á 
Málaga. (not. 6. ib.) 

CAÑApA. 

Se declara su extension , la del cordel, y 
1~ de la ~ereda. ( art. 2 2. l. 5. y art. 9. l. 11 • 

tit. 27. tit. 7.) 

CANAL DE LORcA. 

t Conocimiento en Sala de Justicia de Iu 
providencias dadas por su Juez conservador. 
(not. 16. t. 5. l. 4.) 

De Manzanares. 

2 Las Justicias de los pueblos, y el Juez 
de obras y bosques conozcan á prevencion de 
los daños que ocasionare su construccion con 
las apelaciones á Sala de Justicia del Co11se• 
jo. (not. 15. tit. 5. lib. 4.) 
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CAPELLANES. 

De Capillas Reales. 

1 El Rey puede jubiiarlos quando lo ten
ga por justo y conveniente. (l. 8. tít. 17. /. 1.) 

De Exército , Armada, y Cuerpos militares. 

:2 Nuevo método para la provision de los 
Capellanes de Exército y Armada ~ aumento 
de su sueldo; sus ascensos;. alojamiento &c. 
(/ey 10. tÍt. 20. l, I,) 

3 Facultad de los Regulares Capellanes 
de Exército ó Armada para disponer en vida 
ó muerte de lo adquirido con este motivo, 
guardandolo que se previene. (l. 9. t. 27. l. 1.) 

4 A los Capellanes de Exército , Arma
da , Cuerpo militar &c. deben franqueárseles 
las Iglesias que pidieren para celebrar misa, 
administracion de Sacramentos á sus feligre
ses , su entierro y funeral. (fin de la ley 6. 
tit. 3. lib. 1.)-exhibiendo para ello sus testi
monialesálosPárrocos.(art. 20. l. 2. t. 6.l. 2.) 

5 Modo de proc~derse entre ello'i y los 
Párrocos á la celebracion del matrimonio, sien
do militar uno de los contrayentes y paisano 
el otro. (dho. art. lo.) v. Vicario general de 
los Reales Exércitos. 

CAPELLANIAS. 

I Los Prelados no compelan á los patri
monistas á fundar capellanías perpetuas de 
sns patrimonios. (l. 1. tit. I 2 y pte. de la 1 3. 
tit. 10. lib. 1.) 

2 Para la fundacion de las perpetuas ha 
de preceder Real licencia á consulta de la 
Cámara; y ésta debe informarse de los extre-
mos que se previenen. (ley 6. tít. 1 2 /. 1,) 

3 Los bienes con que se funden en ade
lante capellanÍa'i eclesiásticas ó laicales, per
petuas ó amovibles en la Corona de Ca,tilla, 
y demas Reynos que no conocen la ley de 
amortizacion , deben pagar un quince por 
ciento para el fin que se previene. '(ley 1 b. 
tít. 5. lib. 1.)-Y los nombrados para poseer 
capellanías laicales uua media anualidad pa
ra la extincion de Vales. (fin de la not. 8. t. 
:24. l. 1.) 

CAPILLA REAL. 

Medios de proceder á su redotacion; y co
nocimiento de los fondo'> de su dote. (ley J. y 
art. 7-y 10. ley 2.y not. 1 y 2. tit . .2.4. lib. 1.) 

CARABINEROS. v. Guardias de Casa Red. 

e SI 
CÁRCELES Y PRESOS DE iLLAS. 

1 Se prohibe á toda pe-rsona particular 
el tener cárceles. ( 2.1• pte. de la ley 3. tit. 33. 
lib. 5.)-y los Corregidores las manden ha... 
cer. ( pte. de la ley 2. tit. 2. lib. 7.) 

2. Separacion en las cárceles de las per.. 
sonas de ambos sexos. (ley 3. tít. 38. lib. 1 2.) 
-y aun de los hombres ~ntre sí, segun sus 
edades. (not. 1. ib.) ---- y de las mugeres en 
quatro salas de la cárcel de Corte. (not. 12. ib.) 

3 Las atarazanas Reales de Sevilla i.ir
van para cárceles de las personas principales. 
(ley 9. tít. 4. lib. 5. ) 

Manutencion de los presos. 

4 Destino de fondo., para la manuten-. 
cion de presos en las cárceles. (not. 4. ib.) 

5 Modo de cobrarla de lo.s bienes vendi .. 
dos á los reo, , pero ~ir1 sujetarles á manco... 
munidad. (not. ó y 7. ib.) 

6 Manter1imiento de los pobres presos que 
se envien á la drcd de Corte. (/. 16. ib.) ........ y 
modo de hacer el de reos de Marina deteni.. 
dos en las cárceles Reales. (l. 27. ib.) 

7 Manutencion de los defraudadores de 
la Real Hacienda presos en las cárceles Rea
les. (ley .2 8. ib.) - y modo de suministrarla 
á los pobres pre~os por la jurisdiccion militar 
hasta la entrega á la Justicia ordinaria. (no
ta 8. ib.) -ó á los pre.;os que resultaren des• 
pues ser desertor~s. (not. 9. ib.) 

8 Lo, criados de militares, presos por de
litos no exceptuados, sean manten;dos por sus 
amos , so pena de desafuero. (ley 29. ib.) 

Trato que ha de darse/es; y modo de proceder 
á la prision y soltura. 

9 Los presos por causas criminales no 
esten sin prisiones , no previniéndolo así los 
Alcaldes. (l. 16. ib.) 

1o Castigo de Jo5 excesos de liviandad, 
y uso de armas por los presos. (not. 1. ib.) 

11 Los Corregidores y Justicias zelen el 
buen trato de lo.; presos. ( 2.a pte. l. 25.) - y 
hagan se les diga mi~a en los dias fe,tivos. 
(l. 14. ib.).....,_y obliguen á los Letrado~ y Pro
curadores á la pronta defensa de sus camas. 
(ley 7. ib.) - y prohiban que los subalternos 
prendan á alguno sin su mandado; y hagan 
conducir los presos al lugar de su fuero. (l. r r. 
y pte. de la 10. ib.) 

1 2 Prohibicion de prender al reo suelto 
en fiado, no sentenciando la causa en el tér
mino qe la ley. (l. 24.) 

Gl 
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Moderacion de los Magistrados en de1 3 

cretar autos de prision. ( I -'1 pte. l. 2 5.) 
Requisitos para !a soltura de presos1 4 

por las Salas crimina.les de Alcaldes, y ~na del 
alguacil ó carcelero que los soltare sm ellos. 
(pte. de la ley 8 . .y art. 2. l. 10. tit. 27. l. 4.) 

Seguridad de las cárceles 

1 5 Los Corregidores y Justicias se ase
guren de la firn_ieza de las cárceles b~xo la 
responsabilidad que se expresa. (not. 3. tit. 38. 
.lib. 12.) 

16 Pena del preso que se fugare. (ló I 7. ib.) 
y del Alcayde ó persona encargada de su cus
todia que lo suelte ó fuere omiso en su guar
da. (fin de las.ley.11 y 17.y ley 18. ib.) 

17 Los que escalan las cárceles no sean 
castigados sin justificar el delito por declara
cion de los reos , y oyéndoles en sus defen
sas. {pte. de la l. 11. tit. 32• lib. 12.) 

Derechos de carcelage. 

1 8 Prohibícion de tomar cosa alguna de 
los presos , fuera de sus derechos , los J ue
ces y sus ministros; y prueba privilegiada de 
e1,te delito. (l. 12.) 

19 Al preso absuelto, y mandado soltar1 

le entregue el Alcayde lo suyo sin c9sta algu
na. ( l. 1 9• ib.) -y lo mismo al militar pre
so por causa de desafuero qµe no se probó. 
(nota 5. ib.) 

20 A los pobres presos no se les tomen sus 
ropas ni detenga en las cárceles por causa de 
derechos~ (l. 20. ib.)-ni los condenados en 
setenac;, que .pagáron otros por ello,, sean de
tenidos por derechos y costas siendo pobres. 
(ley 2 I. ib.) 

21 Ni los .condenados en pena corporal1 
que se executó, vuelvan á la cárce_l por razon 
de derecboi si fueren pobres. (l. 2 2. ib.) 

2 2 Ni los artesanos ú oficiales pobres se 
detengan en las cárceles por el pago de de
rechos ; · ni éstos se paguen de las limosnas, 
ni se obligue á dar fiador de ellos. (l. 2 3. ib.) 
ni en general se detenga la soltura de preso 
alguno por el pago de los derechos. (not. 11. 

ib.) - v. Alcaydes. - Sobre sus visitas. -v. 
Visitas de cárceles. 

CARGAS CONCEGILES - v. alojamientos. 
.;._ v. bagages. - v. utensilios. - v. eserÍciones. 

CARNES , CARNICERIAS Y CARNICEROS. 

Los carniceros ni sus oficiales no usen ca
ballo» ni armas, ni se ausenten de los pueblos 
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por: mas de veinte dias y con licencia de la Ju~ 
ticia. (l. 10. tit. i7. lib. 7.)--v. abastos de car
nes. -- v. Alcaldes de repeso. - v. extraccion. 

CARTAS DE LA CORRESPONDENCIA. 

1 Entrega y apertura de cartas conduci
das para reos presos con comunicacion ó sin 
ella, ó que hubieren fallecido , ó para co
merciantes fallidos. (l. 6. srt. 9. á 1 2. y ley 1 5. 
tit, 1 3• lib. 6.) 

2 Conduccion de expedientes y procesos; 
pago de sus portes, y modo de asegurarlo,; y 
responsabilidad de las Justicias omisas. (l. 16. 
y nota 8. ib.) 

3 No se ir1á1ya dinero , alhajas ni otros 
géneros en la balija de la correspondiencia, 
ni en pliegos ó cartas; se abran las sospecho
sas para procedet' á lo que se expresa , y no 
se admitan á certificacion. (l. 17• y not. 7• Íb.) 

4 En el sobre de los pliegos de oficio que 
se, expresan se hable con los empleos , y no 
con las personas para que no se difiera su aper
tura. (not. 6. ib.) 

5 Franquicia de portes y apartado para 
lac; personas que se expresan; y modo de evi.. 
tar abusos. ( l. 1 8. ib) 

6 · Uso del· sello negro en los pliegos y 
cartas de oficio; pena y modo de proceder 
contra el que le falseare ó abusare de él para 
la <..'Orrespondencia particular. (ley 19. ib.) 
- se limita el uso del sello negro , y se pre
viene el pago de portes de la· corresponden
cia de óficio de los fondos y en el modo que 
se expresa. (l. 20. ib.) 

7 Establecimiento de un nuevo sello que 
distinga las cartas y pliegos de oficio; modo de 
usarle; y de proceder al pago, abono y reinte
gro. de la correspondencia oficial. (l. 2 1. y no
ta 9. ib.) - v. correos. 

CARTAS Y OTRAS PROVISIONES REALES. 

I En las carta$ Reales se ponga primero 
Leon que Toledo, salvo las que se dirijan á 
esta capital y pueblos de su Notaría. (ley 1. 

tít. 4 lib. 3.) 
:i Modo de nombrar al Príncipe ó Infan

te.e; en los despachos , cédulas y demas dó cor
responda. (not. 1. ib.) 

3 Nulidad de las cartas ó albalaes coptra 
derecho, ley ó fuero usado, sin embargo de 
qualesquiera cláusulas derogatorias. (ley 2. y 
fin. de la 3. ib.) 

4 Las cartac; desaforadas para matar, pren
der ó lisi~r á alguno , ó para tomarle sus bie
nes, no sean cumplidas si no en el modo y 
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con las prevenciones que se expresan. (/. 3. ib.) 

5 Se obedezcan y no cumplan las car
tas contra derecho ó leyes, y en perjuicio de 
partes, sin embargo de las cláusulas deroga
torias , generales ó especiales; y se prohibe 
usar de cláusula general ó derogatoria~ exor
bitancias &c. en cartas y albalaes de entre 
partes. (ley. 4 y 5. ib.) 

6 Revocacion de las cartas y éMulas En
riqueñas dadas en perjuicio de tercefo. ( l. 8. ib.) 

7 No se cumplan las cartas fü;ales para 
despojar á alguno de sus bienes, sin ser án
tes oído y vencido, salvo si el maleficio fue
re notorio. (l. 6. ib.) 

8 Se obedezcan y no cumplan las provi
siones y céd~las Reales en que se dén por nin
gunos los procesos pendientes en las Aud_ien
cias, o 1 mande sobreseer en ellos. (l. 7. tb.) 

9 Nulidad de las c~dulas de smpension 
de pleytos en el Consejo y Chancillería,;. (ley 9 
ib.) - ó de las en que se inhibe á algun Mi
nistro de Consejo ó Audiencia de entender en 
algun pleyto. (l. 10. ib.) 

1 o No se suspenda la vista de pleyto 
pendiente por pedir informe S. M., salvo si 
se expresare en la ~édula. (l. 1 r. ib.) 

11 Pero no detenga el Com:ejo y Cáma
ra la publicacion y cumplimiento de los decre
tos y órdenes Reales en asuntos de gobierno; 
y si tuviere fundamentos st>lidos para ello, 
exponga luego sus motivos. (l. 1 2. y not. 2.) 

1 2 Se circulen todas las órdenes gene
rales por qualquiera vía que se expidan, sin 
detener su cur~o, salvo si por algun grave é 
irreparable perjuicio se ,avisare el motivo. (fin 
de la l. 24. tit. 4. l. 6.) 

13 Se previene el número de exempla,
res de cédulas, decretos y provisiones expe
didas ó acordadas por el Consejo, que ha de 
remitir este á las Secretarías de Gracia y J us
ticia, · Hacienda y Estado, y á los Consejos 
de Guerra, Indias, Ordenes y Hacienda. (no
ta 8. hasta 1 2. tít. 12. l. 4.) 

CARTAS Y PROVISIONES DEL CONSEJO 

Ó CHANCILLERÍAS. 

1 Todos los Prelados, Tribunales, Justi
cias y demas personas del reyno obedezcan 
las cartas d,el Consejo; y el inobediente pa
gue la pena expresada en la carta, y sea em
plazado personalmente para ante el Rey ó su. 
Con,ejo. (l. 1. tít. 1 2. l. 4.) 

2 No se dé por la Chancillería una car
ta contra otra, sin insertar por entero la pri
mera, y expresar el fundamento de la segun-
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da. (l. 2. ib.) - y si se diere por Jucc~3 de 
la Corte que estuvieren en ella, dén la se.. 
gunda Jo5 mismo~ que diéron la primera. (l. 2.) 

3 En los de,pacho~ del Consejo se pon
gan por extracto , y no á la letra, las repre
sentaciones, memoriales ó pedimentos que las 
motivan; y se omitan en él las expre~ione~ 
satíricas y ofensivas. (l. 11. ib.) 

4 No se despachen en las Chancillerías 
cartas ni albalaes en blanco, firmadas del Real 
pombre; y pena de los que las cumplieren, ó 
mataren ó lisiaren en virtud de ellas. (l. 3. ib.) 

5 Las cartasacordadas del Consejo se des
pachen en él y firmen allí, y no en las po
sadas de los Mini,tros; estos pongan su firma 
entera, y en las espaldas, si la· hubiere de li
brar el Rey, y si no, dentro; (l. 4. ib.) y yendo 
así, les dé su pase el sello y registro. (l. 4.) 

6 Práctica ~obre lo~ despachos del Con
sejo por provisiones y cédulas. (l. 9. ib.) 

7 Obligacion de los Secretarios ~o el de~
pacho de cartas acordadas y provisiones del 
Consejo; y asignacion de sus derechos. (l. 5. ib.) 

8 Para el pago de estos se declaran por 
una persona marido y muger ; y por otra pa
dre y madre con los hijos solteros que tuvie
ren en caja. (dha. l. 5.) 

9 Se prohibe á dichos Secretarios y sus 
oficiales llevar derechos por las que se rom
pieren y no se despacharen. (not. 2. ib.) 

I o V arias prevenciones á los Secretarios 
y Escribanos de Cámara para el despacho de 
cartas Reales y provisiones del Consejo , y 
entre ellas la de que ninguno de los dichos re
gistre sin especial mandado de S.M. (l. 6. ib.) 

11 Formalidades para el despacho de car
tas Reales y provisiones del Consejn; y obliga
cion de los Escribanos de Cámara á señalar
las y rubricarlas, y á expresar los derechos de su 
mano sin fiarlo á sus oficiales. (l. 7. y not. r. ib.) 

1 2 Los Escribanos no lleven á firmar ni 
pasar carta alguna sin los poderes de las par
tes para ello. (not. 5. ib.) 

1 3 Obligacion de los Ministros · sem;,ine
ros para el exámen y reconocimiento de las 
Reales provisiones del Con,ejo. (l. 10. ib.) 

14 Obliga<.:ion de los Escribanos de Cá
mara á presentarlas en semanería, y á recoger 
las firmas. (not. 7. ib.) 

I 5 Las provi~iones ó despachos del Con
sejo no se entreguen por sus Escribanías de 
Cámara sino á los Pr·ocuradore~ á cuyo pe
dime oto se libran , y á e~to1; ~e haga con ~o
lo su recibo. (not. 3. ib:) 

1 6 Recaudos que han de presentar dichoi; 
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Procuradores quando pidan sobre-carta de 
provi,ion. (not. 6. ib.) 

J 7 El Consejo proceda con la rpayor cir
cunspeccion á dar provisiones incitativas, ó 
para que informe algun Juez, á fin de evitar 
vejámenes. (l. 8. ib.) 

1 8 Las provisiones libradas en recurso de 
fuerza ú otro, cuyo cumplimiento toque á Juez 
eclesiástico, no se dirijan á este, y sí al Cor
regidor ó Alcalde mayor del pueblo. (l. 11. ib.) 

CASA EXCUSADA. v. excusado. 

CASAS, SITIOS Y BOSQUES REALES, 

Reglas generales. 

1 Superintendencia de todas las casas, 
pal:!cios, alcázares, sitios y bosques Reales al 
cargo de la primera Secretaría de Estado en 
Jugar de la suprimida Junta de obras y bos
qu(!s, y conocimiento en primera .instancia 
de sus causas por los respectivos Alcaydes, Go
bernadores ó Intendentes, con las apelaciones 
á Ja Sala de Justicia del Consejo. (ley. 1 y 9. 
tit. 10. l. 3. y rwt. 5. ib.) 

2 Breve substanciacion de causas de obras 
y bosques Reales ; \..'Onsulta de las sentencias 
al Consejo, y execucion de lac; de cortas de ár
boles sin perjuicio de la apelacion. (l. 2. ib.) 

3 Intervencion del Guarda mayor de los 
bosques y sitios Reales en las denuncias ; y 
mado de hacerlas. (not. 2 y 3. ib.) 

Bosque del Pardo. 

4 Su demarcacion; prohibicion dé salir la 
caza de ella en daño de las dehe~as, pastos y 
tierras labrantías; privativa jurisdiccion de su 
Alca yde con derogacion de todo fuero á ,los 
transgresores sin lugar á competencias. (art. 1 

y 25. l. 3. ib.) - y decision por 1a Real Per
lliOna de las dudosas que hubiere.(art. 40. l.3.) 

5 Modo de evitat~ las Justicia.s las trans
gresiones de esta ordenanza; audiencia de los 
reos y sus denuncias ; y aplicacion de sus pe
nas. (art. 26, 28 y 29. ib.) 

6 Prohibicion de cortas, entre-.:..sacas y 
desee pos en los montes y cañadas de su térmi
no, y el Real de Manzanares sin las licencias 
que se expresan, del uso ó construccion de 
azadones de peto, y de todo nuevo rompimien
'º: y conocimiento de estos excesos en el juz
gado que se previene. (art. 30, 3 1, 3 3, 34 
y 36. /. 3· ib.) 

7 l\lodo de preservar las yerbas para el 
ganado del abasto de la Corte, ó de los mis-
111os pueblos, y de rcdu~ir a. pasto tierras de 
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labor en su recinto. (art. 38. dha. l. 3.) 

8 No se impide por e~te reglamento b 
jurisdiccion de los :Ministros encargados en 
general de montes y pastos; cuya ordenanza de
be guardarse en quanto no se oponga á aquel 
(art. 3 5 , 41 y 42. dha. l. 13.) 

Casa de Campo. 

9 Se declara Sitio Real ; jurisdiccion de 
el Ministro del Consejo encargado de ella 
con arreglo á las órdenes generales de casas y 
sitios Reales ; y particular del Pardo; y pre
rogativas de sus guardas. (l. +· ib.) 

Real heredamiento de Aranjuez. 

10 Jurisdiccion de su Gobernador; mo
do de exercerla en lo gubernativo y conten
cioso con acuerdo de la Junta de Gobierno 
en los casos que se expresan , y sus faculra
des para purgarló de ociosos y mal entrete
nidos &c. (l. 10. y not. 6, 7 y 8. t. 10. lib. 3.) 

11 Jurisdiccion de su Teniente Gober
nadór letrado; y su obligacion á proceder ver
balmente en la substanciacion de causas de seis
cientos reales aba.xo. ( l. 1 1. ib.) --- Su mode
racion en las criminales, principalmente de 
e;tupro, con las apelaciones á la Sala de Corte; 
y demas obligaciones con arreglo ásu sabia ór
denanza. (dha. l. l I.) 

Real quinta del Pardo. 

J ~ ~u reunion al Real bosque de 1a Ca.. 
sa de Campo y su jurisdiccion. ( l. 5. ib.) 

Real sitio de Sau Lorenzo. 

I 3 Jurisdiccion d~ su Gobernador en su 
demarcacioa, y en los montes de la Real aba
día de Parraces ; sus facultades y las del Guar
da mayor; y modo de proceder en las den un... 
cias y substa~iacion de causas. ( ley 6 y not. 
I J 4- ib.) 

Reales pinares de Balsain, Piron y Rio-frio. 

14 Incorporacion á la Corona de sus pi
nares y matas de robledales baxo la Inten
denci_a de un Ministro del Consejo , y Subde
legac1on del Intendente de Segovia; faculra
des ~e estos y de los guardas; auxilio que de
be darse!es1 derogacion de todo fuero v com
petencia ensus causas,y aplicacionde hs mul
tas de los transgresores. (/. 1 2. ib.) 

Rr:al bosque de Bahain. 

I 5 La conservacion de su caza y pesca 
toca al Intendente y Asesor de Sa.n lldefon-
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so á prevencion con las Justicias en las causas 
de transgresion en la substancia ó en el mo
do; y se prescribe la forma de proceder á las 
denuncias y penas con derogacion de todo 
fuero , y las demas obligaciones de dicho In
tendente, Justicias y guardas en el. uso de 
oficios. (l. 13. ib.) 

Real Sitio de San Ildefonso. 

16 Se declaran sus límites, y los de la 
Ciudad de Segovia. (not. 1 I, 1 2 y 13. ib.) -
y los en que puede proceder el Intendente á 
prevencion con dicha Ciudad. (art. 20. l. 14. ib.) 

17 Jurisdiccion de su Intendente, con in
hibicion de los Gefes -0.e Casas Reales y Jue
ces de Bureo, &c. en los casos que se expre
san, y modo de cxercerla con las apelaciones 
á Sala de Justicia del Consejo, salvo en cau
sas de caza Ypesca. (art. I á 4, 6, 7 J C:• 
21 J 22, l. 14.y not. 10. ib.) 

1 8 Su cumplimiento de los despachos ex
hortatorios que le remitan ios <lemas Tribu
nales del reyno; y prolübicion de dirigírseloi 
preceptivamente. (art. 5. l. 14. J not. 9) 

CARTELES DE DESAFIO. v. duelos. 

CASA REAL. 

y Nombramiento de cinco Jueces Toga
dos para conocer d.e las causas d.e los ·depen
dientes de servidumbre de Casa Real en pri
mera y segunda instancia en el modo que se 
expresa. (art. 14. ley 1. lit. I 2 lib. 3.) 

2 Go"Lan de su fuero y preeminencias los 
individuos de la Academia de la lengua. (fin 
de la l. 1. t. 20. l. 8.) - y ios dependientes 
de la Biblioteca Real (§. 1. l. 2. t. 19. lib. 8.) 

3 La provision de empleos de número y 
supernumerarios de servidumbre toca á los 
Gefes consultivamente por la Secretaría de 
Gracia· y Justicia. (art. 3 5. l. 1.) - Y por la 
de Hacienda todo lo relativo á diminucion ó 
aumento de empleados , novedades en sus 
sueldos, pensiones y demas gastos. (arr. 36. l. 1.) 

4 Reunion de la Casa y Caballeriza de 
la Reyna á la del Rey para economizar gas
tos superfluos. (not. 1 y 2. ib.) 

5 Privativa jurisdiccion del Mayordomo 
mayor ~obre todos los dependientes de Casa 
Real; nombramiento de un Consejero de Cas
tilla por su Asesor, y modo de proceder en
trambos al exercicio qe su jurisdiccion. (art. 
2 y 9· l. 2. ib.) 

6 Modo de llamar á los Alcaldes de Cor
te , y de dirigirle estos sus despachos. (not. 
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3, 4Y 5. ib.) 

7 Nombramiento de Contralor y Grefier 
para la cuenta y razon de la. Real Casa Ca
pilla y Cámara baxo las órdenes del ~yor
·domo mayor; pero se prohibe á este u otro 
Gefe alguno principal consultar su provi~ion 
por estar reservada á S. M. por la Secreta
ría de Hacienda. (art. 3, 4y 5. l. 2.) 

8 Tocan al Contralor y Grefier respecti
vamente las consultas de ofici6s de sus ofici
nas por la Secretaría de Hacienda. ( art. 6.1. 2.) 

9 Y al Mayodormo mayor las de plazas 
de número de criados de Casa Real por la 
de Gracia y Justicia. (art. 7 y 10. l. 2.) -

Salvo si se trata de aumento ú diminucion 
de individuos,sus sueldos, pensiones,, y <itmas 
.de gasto d.e la Real Hacienda. (art. 11. ib.) 

10 Juramento <le los empleados, y cui
<lado del Grefier para asegurar el pago de la 
media annata. (art. 8. ib.) 

·CASAMIENTOS. v. matrimonios. 

CASAS DE MADRID. 

Y El daño de sus vidrieras ocurrido por 
·caso fortuito pertenece á sus .dueños. (not. S. 
tít. 10. l. 10.) 

2 Tasa de las ,casas ,de Madrid ó del lu
gar en que estuviere la Corte por los Alear.. 
des de ella en el modo que se expresa. (l. 2 2. 

tit. 14. Jib. 3.) 
3 T asacion de las casas de Madrid por 

un Alcalde de Corte, un Aposentador y un Re
gidor; modo y tiempo de hacerla, y execu
cucion de ella sin perjuicio de la apelacion al 
C~nsejo. (l. 23. tit. 14. lib. 3.) y nombramien
to por el Consejo de seis maestros alarifes pa
ra la tasacion ,de qualesquiera ca~as de Ma
drid. (not. 2.ib.)- y de seis Regidores y Apo
sentadores en cada afio para acudir con su 
respectivo Alcaide á las tasas, haciendo todos 
tres la vista de ojo!., remitiendo la tasa al 
Consejo no estando los tres conformes en ella. 
(art. 3. l. 24. ib.) 

4 Se declara la respectiva preferencia del 
Alcalde, Aposentador y R.egldor. (not. 3. ib.) 

5 El Consejo pueda nombrar para la re
tasa otro Alcalde con su A~sentador y Re,., 
gidor. (art. + ley. 24.) 

6 El pedimento de tasa ó retasa no im
pida la via executiva para el cobro de alqui
leres; pero se atienda por el Alcalde, Regi
dor y Aposentador si se opusiere y liquidare 
en loc, diez días del encargado. ( art. 6. l. 24.) 

7 Casos en que puede pedir la tasa el ar-
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rendador por via ordinaria ú eJCecutiva , y 
moderacion én admitírsela. (art. 7 y 8. dha. 
ley 2 4.) v. aposentamiento. v. arrendamientos. 
v. censos. v. Policía de la Corte. 

CASAS DE LA (v.) Moneda. 

CASOS DE CORTE. 

r No han Iuiar en causas de diez mil 
ma,ravedíi abaxo. ( l. 5. tít. 3. lib. 11 .) - ni en 
Jas de Ministros de Audiencia.e; ó Chancille
rí;1s, sus· muge res é hijos para ante su tribunal. 
(l. u. tit. 4. l. I 1.) ni en las mercantiles que 
pertenecen á los Con~lados. (l. 3. t. 2. l. 9.) 

2 Dedaracion de las causas civiles y cri
minales efl que ha lugar. (ley. 9 y 10. y nor. 
á tít. 4. lib. I 1.) - v. despojos num. ult. 

3 Modo y término de probarlo. (l. 1. tít. 
7. lib. 11.) v. emplazamientos. 

CASOS DE (v). Alcaldes de hermandad. 

CASTILLOS. v. Alcayde s. v. Muros, &c. 

CATASTRO Ó CONTRIBUCION PERSONAL. 

Se declaran las personas exentas de su 
f)ago en el Principado de Cataluña. (l. 29. y 
not. I I. tit. 18. l. 6.) 

CÁTEDRAS, 

Su oposicion. 

1 Modo de sacar á concurso las que va .. 
caren en las Universidades que se expresan. 
(ley 8. tít. 9. lib. 8.) 

::z. Libre admision de opositores siendo ca• 
lificados. (princ. de la l. 1 3. ib.)-yobligacion 
de oponerse tres colegiales los mas antiguos 
de losCole&ios mayores álas vacantes. ( 2. pte. 
ley 2 x. ib.J 

3 Requisitos bastantes para oponerse á 
las de Filosofia y Teología. (§§. 4 y 8. l. 10. t. 
8. lib. 8.) 

4 Y para las de regen~ia y propiedad de 
Artes. (fin de la l. 1 r .- ib.) 

5 · Fixacion de edictos pari,. las de Mate
mática'i y Filosofia Moral r modo de hacerló; 
y exercicios de su oposicion. (leyes 14 , 1 5y 
16 tít. 9.) 

6 Nuevo método para entrar en la cla• 
se de opositore!i á Jas cátedras de ambos De
rechos en Valencia. (l. 6. tit. + lib. 8.) 

7 Se dedaran 106 ~ue deben excluirse del 
número de opositores. (l. 9. tit. 8.y not. 4.) 

8 Casos en que ha lugar la exclusion 
de enfermos ó ausentes. ( dicha ley. 9. ley. 
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11 y 24. ib.) 

9 Modo de acreditar la enfermedad ó la 
ausencia. ( dha. l. 1 1. y l. 2 3. ib.) 

I o Ex~lusion en las propuestas de cátedras 
de los enfermos que no leyéron , aun sien
do cierta la enfermedad. (dha. l. 23.)-y de 
los que dexáron .de leer sin justa causa., 
(ley. 20 y 22. ib.)-y de los que exercen ju
dicatura del Estudio, ó los oficios de Provisor 
y Metropolitano. ( dha. l. 22.) 

JI Nombramiento de Jueces para 1as 

oposiciones á cátedras , y formacion de trin
cas. ( l. 9. ib.) 

12 Y de Jueces examinadores supernu
merarios; y su obligacion. ( 1. pte. l. 19'. ib.) 

1 3 Modo de formar lás trincas de opo
sitores para los exercicios. (l. 10. ib.) - y 
de guardar en ellas la preferencia de gradua
dos segun el grado y antigüedad. (dha. l. rn.) 
· 14 Se declara los que no pueden incluir
se en una trinca. (princ. de la 1 2'. ib.) 

25 Y el modo de guardar la alternativa de 
exercicios entre los contrincantes. ( l. 1 r. ib.) 

16 Y el derecho de éstos á arguir ex~ 
traordinariamente. ( 2.11 pte. de las l~y. 10 

1 19; ib.) 
I 7 Obligacion de· tos Jueces de concur

so á asistir á los exercicios de los opo~itorei. 
(l. Ii.) 

18 Modo de formar y remitir su censu .. 
ra. (dh:J. l. 12•• ' 2.a pte. de :ª. 1 3. y l. 1 8. ib.) 

19 En los mformes remmdos· al Consejo 
sobre exercicios de oposiciones á cátedras se 
expresen los hechos en otros Estudios genera
les (l. 27. ib.) 

:20 Y en la Academia de San Fernando 
Seminario de nobles , estudios Reales de S~ 
Isidro y casa de Caballeros pages. (dha. l. 27.) 

2 2 Conducto de los informes sobre opo
sicion á catedras ; curso que debe dárseles, 
y brevedad en su despacho.(§. 2. ley 28. y no
ra 16. ib.)} 

2 2 Separacion c0n que deben venir los 
de las Universidades de la Corona de Aragon. 
{not, 1 S, Íb.) 

Su pro'l.Jision. 

2 3 Libertad en la provision de cátedras 
y penas de los que 1a coartaren. (l. x. t. 9. t. 8,) 

24 Prohibicion de dádivas y sobornos en 
ella. (l. 2. y not. 1. ib.) 

-¡5 Nueva prohibidon de fuerzas, dádi... 
vas, partidos, colusiones y otros fraudes en 
dicha provision, baxo las penas q11e se expre
san. (ley 3. ib.) 
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26 Aumento de penas á Jos transgreso

res, y su extension á los que hicieren apues
tas. (l. 4. ib.) 

27 Prueba privilegiada de e~tos delitos, y 
modo de substanciar sus causas. ( dha. l. 4.) 

2 8 Método interino de la provi~ion de cá
tedras en Salamanca para evitar dichos exce
sos. (not. 2. ib.) 

29 Provision de cátedras por el Conse
jo en las Universidades mayores. (l. 5. ib.) 

30 Término de su remision al Consejo. 
(not. 3. ib.) 

3 1 .Propuesta de tres sugetos á S. M. por 
el Consejo votando en secreto. (ley. 6.y 2 1. ib.) 

32 Modo de hacer las consultas en las 
cátedras de ascenso y de ingreso. (§§. 2 y 3. 
ley 25. ib.) 

3 3 Y en ellas se exprese la órden de los 
Regulares que fuéron Jueces del concurso. 
(not. I 4. ib.) 

34 Voto que hade acompañará todas las 
consultas. (princ. de la l. 20• •ib.) 

3 5 Expre,ion que ha de hacerse en ellas 
de los que tuvo cada opo~itor. (§. 1. l. 28. ib.) 

3 6 Archivo de las consultas en el Con
sejo. ( not. 1 2. ib.) 

37 Prohibicion de venir á la Corte los 
opo;itores á cátedras en el tiempo y baxo las 
penas que se expresan. (not. 4. ib.) 

3 8 Prohibicion de atender al turno en 
perjuicio del mérito en la provision de cáte
dras. (ley. 6. 1 8. y fin de las ley. 2.1 y 2 2. ib.) 

39 Y dd turno, alternativa ó divi~ion de 
escuelas en las de Filo:;ofia y Teología. (l. 7. ib.) 

40 Preeminencia de los Profe,ores de hu
manidades y lenguas orientales de Salamanca 
en las oposiciones á la cátedra de la facultad 
en que sean Bachilleres. ( not. 7. ib.) 

41 Los Religiosos no puedan obtener cá
tedras de leyes. (not. 5. ib.) - salvo los de 
Colegios militares. (not. 6. ib.) 

42 Provision de la cátedra de Prima de 
humanidades de Salama-nca. (not. 8. ib.) 

43 Y de la de Filo~ofia moral de la mis
ma. (l. 14. ib.) 

44 Se declaran los grados bastantes para 
su provi~ion. (l. 1 5. ib.) 

45 Requisitos para obtener dichas cáte
dras. (not. 9. ib.) 

46 Modo de proveer la cátedra de Par
tido mayor en Salamanca. (l. 17- ib.) 

47 Y las de prima de Teología y Escri• 
tura. (11ot. ro. ib.) 

48 Y las re,ultas de · cátedras vacantes. 
(not, 11. ib.)- y sus ascensos.(§. I. l. 25. ib.) 

C S7 
49 Las cátedras se provean co.rno tem

por~les ?perpetuas , segun el método de las 
Umvers1dades. (l. 26. ib.) 

50 Peticion del Reyno sobre su provision 
en regencia y no en propiedad. (not. 13. ib.) 

Su aJignar«ra. 

. SI. Asignatura de las de Teología, y dis• 
tribuc1on de ella. (art. 2. l. 1 3. tit. 8. l. 8.) 
--y de la de Lugares teológicos. (dho. art. 2. 

y nota 8. ib.) 
5 2 Y de la de Filosofia moral en Sala

manca. (pte. de la ley 14. tit. 9.) 

Asistencia á ellas. 

S 3 Asistencia á las de Prima, Vísperas 
y Biblia por los cursantes que se expresan. (di
cho art. 2. l. 1 3. tit. 8. y not. 8.) 

54 Y á las de decreto, hi~toria eclesiás
tica &c. (art. 4. dicha l. 1 3.) - Horas de ex:.. 
plícacion en las cátedras de Salamanca. (l. 9. 
tit. 7. lib. 8.)-v. cursos escolares. 

Supresion de algunas. 

55 Supresion de las cátedras de la es
_cuela Jesuítica , y juramento !>obre su ob~er
vancia. (l. 4. tit. 4. lib. 8.) 

5 6 Extincion de las cátedras de Dere
cho público , natural y de gentes en todo el 
Reyno. ( l. 5. ib.) 

5 7 En la Universidad de Valencia se sub
rogue á la dtedra de este derecho el estu
dio de la Filo~ofia moral. (l. 6. ib.)-v. Gra
dos 1Zcadémicos. 

CatedráticoI. 

Se declaran lo~ grados necesarios á los de 
humanidades y lenguas orientaless y el mo
do de recibir los de Licenciado y Doctor._(ar
tic. 3· l. 13. tit. 8. l. 8.) 

CAUSAS CRJMIN ALES. 

Su substanciacion. 

1 Cuidado de las Justicia~ en el castip 
de culpados, so pena de hacer suyo el pley
to. (l. 1. tit. 32. lib. 1 2.) 

2 Actividad y diligencia d.e los Corregi
dores y Alcaldes mayore~ en el castigo de 
los delitos, y su probanza. (§. 4. l. 10. ib.) 

3 Y su obligacion á recibir por sí fa¡ 
confesiones y declaraciones de los reo.~ y tes
tigo, en dichas causas. (§. 5. l. 1 o. ib. )- y á 
guardar los términos de la Corte en su s-:.1bs
tanciacion,. (l.+· ib.)-y á formar los pro:::eso¡ 

H 
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' , , dante lo, E,cribanos del cnmen o numero e 

los pueb\05 , y en la cárcel, donde se cus.. 
todien. ( l. 2. ·Íb.) . . 

Lo, Alca-ldes mayores de Adelanta4 
miento,; no envien Alguacil ó Merino para 
]a averiguacion de delitos de·ntro de las cin
co leguas á costa ·de -culpados. ( 1. pte. l. 5. 
ib.)-Pero pueden enviarlo fuera ·de ellas en 
los casos y con el salario _que se expresa, yen~ 
do por sí mismos en los -delitos árduos.(l. 6.) 

5 Y ta,ando á los Receptores los dias. (fin 
de la ley 7. ib.) 

6 No envien Alguacil ni Escribano den
tro de las cinco leguas en causas livianas, 
aunque lo costee el querellante. (finde la l. 5• 
ib.)...;.. ni conozcan ellos mismos de dichas 
causas fuera de las ci'nco le.guas. (l. 6. )- ni 
den comisiones en ellas, y las encarguen á los 
Alcaldes ordinarios. (l. 7. ib.) , 

7 Se declaran los delitos ó causas livia
nas y las graves. (l. 8. ib.) 

8 Las Justicias procedan contra delin.;. 
qüentes , aunque aparezcan defraudadores 
de la Renta del tabaco, y cumplan con pasar 
á los Subdelegados de é)ta el te)i:imonio que 
se expresa. (l. r 4.) . 

9 La jurisdiccion ordinaria y de Rentas 
del Reyno de Murcia se auxilien para el cas
tigo de facinerosos. ( l. 1 S· S, 1.)-y pr0éedar1 
con separacion segun el delito , en el módó 
que se expresa, para la substanciacion de las 
causas y su sentencia.(§, 2. y sig. l, I 5.)-"-v. Al-
caldes de q«artel núm. 79. . 

ro No se proceda a la i1rlposiciori de pe..: 
na en los delitos de pragmática sin la prueba 
legal de ello:;, dedaracion y defensa del reo 
ó reos. (ley 1 r.) . . 

1 1 Los Alcaldes de las Audiencias no 
lleven los sueldo; y armas que condenaren; 
salvo tomándolas in fraganti. (l. 1 2. ib.) 

1 2 Las armas con que fueren aprehen
didos lo,; delinqÜentes se apliquen. á las Jus
ticias ó Alguaciles que hicieren la aprehert
sion , aunque no se haga in fraganti la pri
síon. (l. 1 3. ib.) 

Cautivos. - v. Redencion de. 

CAZ A Y PESCA. 

Caza. 

1 Prohibiciort de armar en 1os montes ce
pos grandes con yerros á pretexto de cazar 
osos, puercos ó venados. (ley 1. t. 30. l. 7.) 

2 Se prohtbe cazar en los meses de veda 
que se expre~an , y en los dias de fortuna y 

nieve. (l. 3. y§. 1. de la II. ib.) 
3 Se exceptuan del tiempo de la veda 

lo<. páxaros de paso &c. y los conejos en el 
tiempo y lugares que se expresan. ( §§. 2 y 
9• ley I I. Íb.) 

4 Prohibicion de cazar con Iazós y otros 
instrumentos y arbitrios , salvo las aves de 
paso fuera de sembrado. (l. 2. fin de la 5. y 
§. 9. de la ir. y nota 3. ib.) 

5 Se próhibe cazar con tiro de pólvora ó 
yerba ·de ballestero. (l. 4. ib.) -;.. Se suspende 
·dicha prohibidón del uso de pólvora; salvo 
en tiempos 'Ó si'tiós vedadas. ( L. 5. ib.)-:.. y se 
tlcclara por 'tal la 'Cor're 'y 'veinte leguas de 
su ·contorno, á 'excepcion del tiro con bala ra
~a. (l. 6. ib.)-y en general se prohibe el uso 
·de escopeta en tiempo de veda no siendo pa
ra conservacion de frutos. (§. 3. l • .1 L ib.)-y 
se previene el modo de emplearla para la ca
·za en el resto del año los nobles, hacenda
dos , ecle~iásticos y men:esi:rales ó jornaleros. 
(§. 4. l. 1 r. y not. L)-:.-y la licencia que se 
necesita para su usó en Madrid y su rastro. 
(fin de/ §. 6. ley I L y not. 2.) 

6 Prohibicion del uso de galgos en los 
tiempos que se expresan. (§. 5. L. 11.)-ca
lidad~s para uliarlos en Madrid y su ra1>tro; 
licencia necesaria para elJo, y derechos que 
ésta devenga. (§§. 5y 6. l. i 1. y not. 2. ib.) 

7 Prohibiciori del uso de bufones , salvo 
para la saca de conejos en los lugares veda
dos, prévia la licencia que se expresa.(§. 8. l. 11 .) 

8 Prohibicion de perdigones y municion 
ineó.uda á los pastores de qualesquiera gana
dos mayores ó menores1 (§. i 3. l. 1 r.) - ni 
ellos , sus criados ó zagales ; ni los sega-
dores , muchachos &c; puedan buscar nidos 
de perdices; baxo las penas que se ex pre~ 
sari contra los trartsgresore3 , sus padres ó tu... 
totes , y justicias omisas. (§. 14. l. r 1.) 

9 Prohibicion de tirar á las palomas á 1a 
distancia de palomares y de la poSlaciori que 
se expresa ; y de vertderlas otro que su due... 
ño ó por su mandado; y de ponerlas armadi
jo.s si no es eri el tie~po y modo que se pre... 
viene. (§. 10. _l. 11. zb: y l. 3. y §. 4, de la 4• 

:y not, 2 y 3. tzt. 31. lzb. 7.) 
1 o Se prohibt::n las batidas de lobos; zor ... 

ros y otros animales nocivos. (§. 11. l. 11. tit, 
30. lib. 7) 

11 Y las cacerías generales á pretexto de 
aplicar su producto á cofradía ó santuario al .. 
guno (§. r 2. l. 1 r .) 

l 2 Se prohibe á los menestrales y jorna
leros -cazar en dias di; trabajo. (§. 4. l. 11 .) 
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-pero se permiten lo., caz<idorec; efe oficio 
ptévia la licen~ia que se expresa. (§. 7. l. u.) 

Pesca. 

,: 3 Prohibicion de la. pesca en lo~ tiem.. 
po., que se expresan. (§, I 5. l. I 1.) 

14 Y qua! se entiend.1 tiempo vedado pa• 
r:a la de ttucha'i.(§. 16. ib.) 

1 5 Prohibicion de echar cosa,¡ ponzoño
sa.e; , y de pescar con lo, in.,trumentos y me
dio.s ilícitos que se indican. (ley.· 8 y 9. y§. 17, 
ley 11, ib.) . 

16 Modo y tiempo en que pn~den pe~ 
(:ar los menestrales, artesanos &.c.(§. I d. l. 1 1.) 

Pmas comunes. 

17 Pena de los tran~gresores á las Orde-
nanzas de caz:1 y pe,ca en la sub,tancia ó mo-
do; y aplicacion de ellas. (fin de las ley. 3 J 8. 
:, §. 19, de la I I . ) 

1 ·8 Prohibicion de dispemar las penas de 
los transgresores ; y término de proceder de 
oficio ó por dem1nciacion. (fin de las ley. 5. 
6 y 7. ilJ.) 

19 Modo de ju'>tificar las transg~siones de 
la ordenanza de caza y pesca.(§. 24. l. I 1.) 

T conocimiento de las transgresiones. 

10 Privativo conocimiento de las justicias 
ordinaria,, con derogacion de todo fuero, en 
la sub,tancia~ion de e.,tas causas ; y modo de. 
proceder en ellas. (§. 2 1. y no t. 4. ib.) 

a 1 Y de obrar co.ntra eclesiásticos secula~ 
res y regulares que fuertn tramgre~ores. (§, 
:12.ley 11.) . 

12 Y de admitir lac; apelaciones para la 
Sala de Justicia del Consejo.(§. 23. ib.) 

23 Testimonio anual que han de enviar 
los Corregidores y Ju~ticias al Consejo sobre 
causas y condenaciones &.c. en materia de ca
za y pesca. (§. 20. ley I i. ib.) 

14 Su obligacion á zelar la observancia 
de las ordenanzas .de caza y pesca , con fa
cultad á providenciar lo ronvenientc á su 
cumplimiento. (princ. de la l. 14. y S. 25. de 
la 11. ib.)-y á formar de acuerdo con los 
Concejos las ordenanzas convcmientes , remi• 
tiéndolas al Consejo para su aprobacion. ( 1, 

pte. l. 7. y pte. de la 9. ib.)2, Su_ obligacion á publicar anualmente 
la ordenanza general de caza y pesca, acre
ditíndolo por te,timonio ante el Con ,ejo baxo 
la pena que se expresa. (§. 26. l. 11.) 

26 La caza y pesca en bosques y sitios 
Reales se gobierna por sus privativas orde-

naniac;, (fin de la l. 11. ib.) ...... Pero los luga
rei de señorío , órdenes y abadengo e.;tán :.u• 
jeto.; á la g~neral. (fi11 de la ley 9. ib.) 

Cédulas Reales. -v. Cartas Reales. 

CENSOS. 

Su constitucion y calidad en general. 

t Vale la pena de comi,o, no pagando á 
plazo~ estipulados, puesta en lo., cemo.,. (l. 1. 

t, 15• l. 10.} 

2 Los imponedores de censos so!Jre al• 
g•111a fin¡;a deben manifa.,tar lo.; que tiene ya 
cargad.ls, so la ~na que se e~presa. (l. 2. io.) 

3 Prohibicion de con,tituir censos al qui
tar ó de por vida, para pagar en especies que 
no sean dinero. (ley. 3, 4. y not. 1 y 2. ib.) 

4 Y se repllten redimible., , aunque sue-
nen perpetuos, los cofütituidv:. en fraude de 
esto. (l. 5.) 

5 Los de por vida se constituyan precisa• 
mente en.metálico, y por una sola vida. ( /: 6.) 

6 No está recibido el motu propio de 
Pío V sobre la comtitucion de todo censo en 
dinero efectivo de presehte. {/. 7. y 110t. 3. ib.) 

1 Interes de lo:. que se constituyen de 
por vida. (t 7. ib.) 

8 Se reduce al tres por ciento el de los 
c.:onstituidos al quitar, (ley. 3, 4, 5 y 8. y not. 
1 y 2. ib.) - Y se manda observar esta reduc
cion en todos los censos consignativo,, reales, 
personales ó mixtos de la Corona de Aragon. 
(l. 9. íb.)-salva la costumbre de pagar e! ré
dito en granos hecha su regulacion-al tres por 
ciento de los que se pagan en met,tlico. (l. 9.) 

9 Facultad de lo~ pueblos, univer1oidades 
y señorei de vasallos en Amgon para con• 
cordarse con sus acreedores cen~uali~tas sin 
intervencioa de la Audiencia de Zaragoza. 
(l. I O. ib.) 

I o Libre constitucion d~ censos al quitar 
y rédito de tres por ciento con lo; pactos y 
condiciones que se crean convenientes. (§. 1, 

2, 3. l. 23. y not. 9. ib,) 
1 1 Se dfclara el modo de constituirles las 

manos muertas.(§. 4. l. 23.) 
1 2 Y la libre otorgacion de sus escritu

ras por los Escribanos. (§. 5. l. 23.) 

Su imposicion en las casas trc, de Madrid. 

1 3 Fácultad de imponer censos en ca
sas de mayorazgos, obras pías sujetas á la ju
risdiccion Real, ó de pupilo; y menores sitllS 
en Madrid con de~tino á co,tear su limpieza, 
y en la forma que se expresa. (l. 11. ib) 

H2 
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Modo de c?~plir las é~dti.las sobre1 4 

obligaciones qe redumr censo~ 1mpu_e;;to.i en 
vínculo~ ·ó maJorazgos. (not. 4 y S. zb.) 

1 , Pa:go del laudemio en las ventas de ca
sas de· Madrid, sujetas á censo perpetuo, y 
en las qué se e~tablezcan. sobre areas ó solares 
yermos. (§. 1 y 2. l. 12 •. ib.) 

16 Se previene el que ha de pagarse al 
tiempo de vín<:ular lacasa que lo tenga.(§§. 3 
J 10, l. I 2. ib.) 

17 F acuitad del enfiteuta para redimir 
el censo perpetuo, ·ó hacerle redimible, y del 
dueño para o~ligarle á la redencion ó á s.1 re
duccion á redimible. (§§, 4 ~ 5y 6, l. i 2.) 

18 Facult..d de los dueños del dominio 
directo para obligará las manos muertas á que 
pongan en otras libres las ca,ar. sujetaf> á cen
so perpetuo que poseyeren. (§, 9• l, 12.) 

19 ·Capital de c~tos censos perpetuos. 
(§. 8, J. I2.) . . 

20 Arreglo para el pagó del laudemio 
en los enfiteusis de dichas casas. (§§. 12 á 
17. ley I 2.) 

T sobre fondos de Íos pueblos. 

21 Prohibicion -de imponer censos sobre 
los propios de los pueblos sin Real licencia, 
(ley 1 3. ib.) 

2 2 Y de recibirse peticion ert el Consejo 
para tomarlos los pueblos , colegios 1 pósitos 
&c. sin expresar los ya cargados y las !icen"" 
das que precediéron, (not. ó. ib.) 

23 Aplicacion de los !>obrantes de pro
pios á redencion de censós en- sus dos ter
ceras partes, y á pago de réditos lá otra, 
(ley 14. ib.) 

24 Preferencia de los capitafütas que hi
cieren mas rebaxa. (ley 14. ib.) inclusos los car• 
gados sobre propios y pertenecientes á tem
poralidades de los exje~uitas. (l. 17. ib.) 

2 5 Modo de redimirlos por la mitad 6 
terceras partes, sin embargo de las condicio
nes en contrario de las escrituras de imposi..
cion. (ley. 15 y 16. ib.) 

26 Previa justificacion del título de per
tenencia para la redencion de 'censos sobre 
propios en el Principado de Cataluña. (l. 18. 
¡ not. 7. ib.) 

6 renta del tabac.o. 

27 Imposicion á censo redimible y rédi
to de tres por ciento sobre la renta del taba
co de todo:. los depósito, públicos con destino 
á mayorazgos, vínculos, patronatos y obras 
pias. (princ. de la l. 25. §. 1. de la 27.) not. 

e 
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2 8 Admi)ion á dichá imposicion de los 
caudales de manos muertas ; propios de Jo¡ 
pueblos, y fondo:; de' particulares con libertad 
á-pactar en el modo que seexpresa. (§§. 13 y 
14. l. 25. y not._ í 3. ib.) -y de lo, capitales 
que se vayan redimiendo poi' particulare, cen
sualistas, (l. 16. §, 16, dda 27 y not. 14. ib.) 
v. núm. 1 2. h . .v. 

29 Venta de casas ele propio, y arbi~ 
tríos sin derecho de alcabala; y con la segu• 
ridad del compradorque se expre.,a, para im-. 
poner su producto en la renta dd tat>aco al 
rédito de tres por ciento. (l. 2S, ib.) 

30 Admisión de acciones á cemo ó ren
ta vitalicia sobre la del tabaco ha,ta en la 
cantidad de ciento y ochenta millones de 
reales, ( not. i 6. ib.) 

3 t Hipoteca.'> especial y general para el 
pago de los réditos, y derogadon dd fue
ro fiscal para el cobrO' de e~tos. (§§. 1 á 
4• l.' 2 5)

3i Modo de verificar la comtitucion de 
!Sto;; censos; y de otorgar las e,crituras de 
imposición, (§§. 5 á 8. l. 2 5 .) 

3 3 Reurliorí de muchas escrituras en una 
sola, en el modó que se expresa, ~iendo los 
capitales de corta entidad. (§. 14. l. 2 7. ib.) 

34 Toma de raion de estas escrituras ea 
los oficios de hipotecas, y Cont!ldurías de Va
lores y Di~tribucion de la Real Hacienda. 
(§. 9• ley 2 5.) 

3 5 Habilitacion de los Procuradores Per
soneros del comun para intervenir dichas im
posiciones , no pudiendo hacerlo los dueños. 
del capital.(§. 9. l. 27.) 

36 Cuidado de las Justicia'> y Prelados· 
eclesiásticos para realizar dichas imposiciones, 
(§§. 10 y 11. l. 25. y not. 10 y 11.) 

T sobre el eraria. 

37 Establecimiento de un censó vitalicio 
en la cantidad, baxo las hipotecas, y para los 
fines que se expresan. (pr. y §§, 3 y 2 r. l~y 
29. y not. 18.) - á cargo de una junta de 
Ministros del Consejo de Hacienda y su Sala 
de Justicia, y de la Direccion de la compaÍÍia 
de los cinco Gremios mayores. (pr. y §§. 1, 

2 y 17. l. 29.) 
3 8 Se prescriben las cargas y obligacio

nes de la depositaría de dicha Direccion. (§. 1 8 
á 23 l. 29.) 

39 Admisiort de toda suerte de indivi
duo, á -esta cla,e de acciones; sus calidades, 
cautela de seguridad, y r~dito que deveugaa 
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desde la entrada del capital. (§§. 4, J , 10.- y 
18. l. 29.) 

40 Justificacion para et pagoanual ó atra
sado de dichós réditos.(§§. 6 y 7.l. 29. not. 17.) 

4 r Libre facultad para disponer de este 
rédito, y modo de cobrar el prorrateo los he
rederos del accionista difuttto. (§§. 7 y 9. l. 29.) 

T sobre la caxa de amortizacion. 

Imposicion en la caxa de amortizacion4 2 
de los cens os redimibles ó al quitar que ten
gan sobre sí las fincas vinculadas que se ena
genen. (l. 20. ib.) - v. venta de bienes. d!Tc. 

Su redencion en general. 

43 Permiso para redimir c~n vale~ Rea... 
les los censos perpetuos y al quitar , canones 
enfitéuticos , y demas prestaciones anuas de 
qualquierá cla'ie, sin e~bargo de condicion 
alguna ó pacto en contrario. (l. 2 l. , §§. I ; 2 
y 5. l. 22, §§. 1, 3, 18' 19. l. 24. y tJOt. 8. 
ib.) - Salvo los dominios solariegos ó estable
cimientos de cartapuebla) foros temporales de 
Galicia y Asturias, y demas prestaciones que 
se expresan. (§. 5. l. 24.) 

44 Modo de verificar la de los impue.s
tos á favor del Fisco y Real Patrimonio. (§§. 
3 y 7. l. 21.y §. 3 l. 24.) 

45 Modo de hacerla los poseedores de 
\7ÍnculO't y las manos muertas para los im
puestos sobre sus fincas. (§. 4. l. 22. y §§. 2 3 
y 24. l. 24.) ' 

46 Modo de regular el importe ó capital 
de las redenciones de censos perpetuos y al 
quitar, cánones enfitéuticos y demas cuya re
dencion se permite. (§§. 5 , 6, 8 á I o. l. 22. 
y §§. 4 á .13· l. 24.) 

47 Modo de hacei+ la ,redencion en los 
de capital fixo. (§. 26. l. 24.) 

48 Facultad de hacer parcialmente las 
redenciones , segun se expresa , sin embargo 
de la prohibicion al tiempo de su cargamento. 
(§. II. l. 22,J §. 21. l,- 24.) 

4Q Se permite la reunion de poseedores 
de fincas afectas al censo para su mas fácil 
redencion, cobro de réditos, otorgamiento de 
escrituras &c. (§§. 1 2 á 14. l. 2 2. y §§. 22, 

42 Y 43· ley 44.) 
5o Comignacion de los capitales para re

denciones en la Real Caxa de extincion con 
el objeto de su nueva impo,;icion, ó devolu
cion ·á su dueño, ó admi~ion en pago de fin
ca, de manos muertas &c. que se vendieren. 
(§§. 15 á 19. l. 22.y§§. 14 á 17, 2oy 37. 
á 40 l. 24.) 
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5r Modo de hacer las redenciones extra

judicialmente lo~ poseedores de cemos libres. 
(§. 20. l. 22.y §§. 27 y 28. l. 2+.) 

52 Se declara cómo y ante quién se pue .. 
den redimir judicialmente. (§§. 2 1 y 2 2. ley 
22. y §S. 29 y 30. l. 24.) 

53 Formalidades para las de capitales in
ciertos Ó de aniversarios &c. sin mas repre
sentante que el po,eedor. (§§. 23 y 24. l. 22. 

y§.31.l.24.) 
5,i Intervencionde la Jurisdiccion civil ó 

eclesiástica para las redenciones segun su natu
raleza, y modo de proceder á eiias. (§§. 26 
y 27. l. 22. y§§. 32 á 3 5· l. 24.) 

55 EKencion de alcabalac; y Otros dere .. 
chos á favor de e,tas redenciones y de las'ven
tas de bienes vinculados hechas á dicho fin. 
(§. 25. de las ley. 22 y 24-) 

56 Toma·de razon de estas redenciones 
ert los oficio, de hipotecas; y derechos que 
pueden llevarse por dichas redenciónes. (§§. 
28 y 29. l. 22. y §§. 36 y 45· l. 24.) 

5 7 E,tablecimiento de comisionado, de la 
Caxa en las cabezas de partido, y remi,iion á 
ella de los caudalec; que produzcan las re
denciones para la amortizacion de vales, pa
go de interese:; y extincion sucesiva de las nue
vas impo,iciones en metálico. (§§. 30 á 3 2. l. 
22. y§§. 41' 47 y 48. l. 24.) 

5 S Pena de lo.;E'icribanos que no se arre
glert á lo mandado para otorgar las escrituras 
de redenciones de censos.(§. 34. l. 11. y§. 46. 
ley 24.) 

T del de poblacion de Granada. 

5 9 Redencion del censo de poblacion en 
el reyno de Granada por los propietarios de 
tierras, fincas, ó ca,as sin di~tincion de ma
nos libree; ó muertas y de vinculacion con 
destino de su producto al fond0 de amotti
zacion de vales. (pr. y §§. t y 14. l. 19. ib.) 

60 Modo de hacerla los pueblos en
cabezados en cuerpo ó parcialmente. (§§. 2 

y 3· l. 19.) 
6 r Medios para facilitar su redencion en 

cuerpo.(§. 4.l. 19.)- y para hacerla los ma
yorazgui,tas y manos muertas. (§. 5 á 7. l. 19.) 

62 Modo de hacer la regulacion del ca
pital para dicha redencion. (§. 8 á 11. l. 19.) -
y la justificacion de la pertenencia del censo. 
(§.. I:2. l. 19.) 

6 3 E~tincion de la jurisdiccion del juzga
do de poblacion en los que se vayan redimil!n
do. (§. r 3. l. 1 9.) -lo de mas i.obre redencio
nes. -v, en los núm. 14, 17, 23 á 26. h.'I.J. 
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CENSORES, 

De libros. 

Su nombramiento , y modo de.hacerle. 1 

§§. 8 y 9 l. 41. tít. I 6 lib. 8,) 
2 Su responsabilidad. (§§. 1 o y 15. ib.) 
3 Modo de portarse en sus censuras. (l. 1. 

J §. I l. dia la 41. ib.) 
4 Puntos sobre los que ha de versar esta. 

(§. I 2. /. 41. Íb.) ' 
'í Sigilo con que deben proceder, y su 1m~ 

parcialidad. (§§. 13 y 14. l. 41 .) 
6 Modo de proceder en la censura de 

ob:.-as perniciosas. (§. 16. ib.) 
7 Y en el reconocimiento de. libros ex• 

tmngeros. (§. 1 8. ib.) 
8 Prohibicion de imprimir por lo comun 

las censuras de libros. (§. 5. l. 24. ib.) 
9 Preferencia de los catedráticos en la 

censura de los papeles y escritos de las Uni
versidades. (pte. de la 9. ib.) 

1 b Debe pagárseles su trabajo á los cen
sores. (fm de la lq 1.) - su tasa. not. 1 9.) 

1 1 Se suprime su salario , y se limita su 
derecho al de un exemplar. (§. f· l. 24.) 

1 2 Salario del censor de papeles periódi
cos. (§. 17. l. 41.) 

Regios de las Ún1versidade1. 

1 3 Creacion de censores regios para pre• 
servadas regalías de la Corona.(/. 3. t. 5. l. 8.) 

14 lnstruccion y ·reglas que d_eben obser• 
var los cemores regios para exáminar la subs
tancia y lenguage de las conclusiones. (l. 4. ib.) 

1 5 Obiigacion de asesorarse en los ca
sos dudosos; y modo de hacerlo. (not. 3. ib.) 

CENSURAS E<;:LESIÁSTICAS. 

1 No se use de ellas sino en defecto de 
Ios remedios ordinarios de execucion real ó 
pet·sonal; y entónces con la moderacion de
bida. (l. 9. not. 6. y§§. 1. ley I o. tít. 8. l. 1.)
Ni se apele á ellas por los arrendadores de 
rentas Reales para su cobro (2." pte. ley 11. t. 
l. lib. 2.) 

2 No se ponga entredicho en los pueblos 
por deudas de particulares sin expresa li<.:en
cia de la Sede Apostólica. ( 1. pte. ley I I. tit, 
1. lib. 2. y not. 4. ib.) - ni aunque sea por lo 
debido a bulas y composiciones. (l. 3. t. 3. l. 
2. ) -Ni se use de él por término de treinta 
dias donde estuviere la Corte. (not. 5. t. 1. l. 2.) 

3 Castigo de un Juez eclesiástico que se 
excedió notablemente en el uso de censuras. 

(ky 2;. tit. l.. Ub. 2.) -v. fuerzas de los ede
riásticos.-v. lnquisicion. 

CESION DE BIENES. 

r Ningun mercader, cambista, factor ó 
agente suyo pueda hacerla, ni igualas ó com.. 
promisos para remision ó espera sin presen.. 
tarse en la cárcel y permanecer en ella hasta 
el fenecimiento de estas instancias. (l. 7. t. 32. 
lib. 11.) - y exhibiendo sus libros y vilance, 
so pena de tratársele como alzado si encubrie• 
re algo , ó pagare fraudulentamente á algun 
acreedor. (dha. l. 7. ib.) 

2 La espera no pase de cinco años, ni se 
dé sin fianzas; ni sin darlas pueda vol ver de 
oficio de mercader. (dha. l. 7.) 

3 Los condenados por hurto, que pagá
ron la pena corporal, puedan hacer cesi0n 
de bienes para satisfacer á la parte su interes. 
(l. 8. ib.) 

4 No pueden hacerla los arrendadores de 
rentas Reales , sus fiadores ú abonadores ; y 
estén presos hasta pagar sus alcances. (l. 9. ib.) 

CESIONES., 

:r No valgan las fraudulentas hechas en 
favor de los escolares.(§. 2. ley 2. tít. 6. lib. 8.) 

2 No las hagan las manos muertas á Cl~ 
rigos particulares en fraude de derechos Rea~ 
les. (pr. de la l. 4. y not. 3. tít. 1 2. lib. 2.) 

3 No las admita el Comisario de cruza .. 
da para el pago del subsidio y excusado. (l. 5. 
tÍt. 7• y ley 10. tit. IO, lib. 2,) 

CHANCILLERÍAS DE VALLADOLID 

Y GRANADA. 

Su orígen, demar.cacion y planta. 

r Establecimiento de la Chancillería de 
Ciudad Real , y su traslacion á Granada , y 
aposento de ella, sus Ministros y oficiales en 
la Alcazaba. (not. 2 y 3. tít. 1. l. 5.) 

2 Continua residencia de las dos Chan... 
cillerías, una en Valladolid y otra en Grana
da. (ley 1. ib.) 

3 Deman:acion del territorio de las Chan
cillerías; se señala á la de Granada lo allende 
del Tajo, y á la de Valladolid lo de aquende; 
y en las ciudades y villas de una comarca, con 
pueblos de su jurisdiccion y término en la 
otra , sigan estos la cabeza de su jurisdiccion. 
(ley 2. ib.) 

4 Las causas civiles de Mata-pozuelos y 
Alcazar tocan á los Alcaldes de Valladolid 
por costumbre mandada observar , sin em-
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bargó de hallarse fuera de las cinco leguas. 

(ley 8. tít. 14• lib. 5.) , • • • , 
5 Se revoca la carta o pnv1leg10 que exi~ 

mió á Simancasde la jurisdiccion de Vallado
lid. fnot. 1. tit. 14. lib. 5.) 

6' Número de Salas y Ministros en cada 
Chancillería ; facultad del Presidente para 
asistir á qualquiera, y determinacion en es
tas, de las causas en primera y segunda ins
tancia. (l. 3. tít. 1. lib. S.) 

7 En la Ca~a-chancillería se aposente el 
Presidente, se costudien los sellos, y albergue 
al Chanciller; y haya continuamente un relox: 
en lugar oportuno para gobierno del Tribunal 
(dha. l. 3.) - y archivos para el fin que se 
expresa. (l. 4. ib.) . 

8 Días y horas de Tribunal ordinario y 
de audiencia pública; y pena del Ministro 
que faltare sin justa excusa. (l. S: ib.) 

9 Todos los Jueces Alcaldes del reyno 
obede1.can ycurnplan las cartas.y mandamien~ 
tos de los Oidores sin menoscabo de los pri
vilegios de las ciudades, villa~ y lugares; y los 
auxilie la tropa. (ley. 6 y 7. 1b.) 

Su conocimiento. 

to No se traigan al Consejo, ni á los Al
caldes de Corte causas algunas, salvo las que 
les tocan por leyes, dexando el conocimiento 
de las demas á las Chancillerías sin dar co
mision alguna en contrario; y vayan á las mi~ 
mas las apelaciones de Jueces ordinarios ó de
legados de los pueblos realengos ú otros de se,. 
ñorío particular,· salvo las que por leyes to
can al Consejo. (ley. 8y rn. ib.) 

11 Conozcan Presidente y Oidores con 
fohibicion de los Alcaldes del Crímen, y en 
el modo que se expresa, de las apelaciones 
del Corregidor respectivo y Jueces.ordinarios 
de cada Chancillería en pleytos de ordenanza 
de mil maravedís abaxo. (l. I r. ib.) 
, 1 2 Ni se saquen de las Chancillerías los 
pleytos traídos á ella por comision alguna, 
carta ó albalá· Real , no siendo en el modo 
que se previene. (l. 2 3. ib.) 

1 3 Conozcan las Chancillerías de los ca ... 
sos de corte , y no se les inhiba por el Con
sejo sin especial Real órden. (l. 9. ib.) 

1 4 Los Oidores de las Chancillerías n9 
conozcan de causas criminales, y las remitan 
á lo~ Alcaldes del Crímen; pero estos den por 
bueno lo actuado por aquellos hasta la remi
sion. (l. 1 2. ib.) 

1 5 Y los Escribanos de Cámara de lo ci
vil no recibaa pedimento ó proceso alguno de 
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lo criminal, so pena de suspension temporal 
restitucion de derechos percibidos, y abono d; 
costas á la parte , y de derechos dobles al Es
cribano del Crímen á quien tocare. (dha. l. 1 2.) 

16 Pena de los Abogados, Procuradot'es 
ó solicitadores que hicieren ó presentaren e~ 
crito alguno contra lo dicho. (dha. l. 1 2.) 

1 7 Modo de d~terminar la discordia so~ 
bre si un pleyt~ es civil ó criminal. (dha. l. 1 2 .) 

1 8 Los Oidores no conozcan en prime~ 
ra instancia de pleytos civiles en el pueblo de 
su residencia y cinco leguas en contorno, sal
vo si fuere caso de corte. (/. 13. ib.) 

19 Ni de los de cañamas, pecherías, y 
otros semejantes· que tocan privativamente al 
Consejo. (l. 14.) 

20 Ni despachen cartas de espera ó co
mision, ni alcen destierro sin conocimiento 
de causas entre partes, ni den cartas de segu
ro ú otras que no es costumbre expedir en las 
Audiencias. (l . .1 S. ib.) 

2. I Ni obliguen á las partes á compro
meterse en sus manos; y si lo iutrincade del 
pleyto no descubre la justicia , no pa.'ieo al 
compromiso sin consultar á S. M. con los vo
tos y sus causas, y esperar su resolucio.11. 
(/. I 7• ib.) 

2 2 Ni expidan inhibicion alguna en pley.. 
to. apelado á ella hasta traerle y verle, y en
tónces se determine corno se expresa. (l. 1 8. ib.1

13 No se entremetan á conocer de lo ven
dido en el Consejo de Hacienda , y se remi ... 
tan al Consejo las causas pendientes cerca de 
ello. (l. 19. ib.) 

24 Inhibicion de la Chancillería de Gra
nada en causas tocantes al Soto de Roma.. 
(l. 20. ib.) 

2 5 Los Oidores de las Chancillerías pue
dan mandar á los Alcaldes del Crímen de ella~, 
su Corregidor ó Tenientes hagan rondas· aoc
turnas. (l. 21. ib.) 

26 Toca al Presidente, con exclusion de 
los Oidores , el nombramiento de executores 
acordado que sea por aquellos su despacho. 
(ley 22. ib.) 

T modo de ver y votar pleytos. 

2.7 Tablas de pleytos que deben formar
se cada quadrimestre para su vista y dete'rmi
nacion por la antigüedad de su conclu!-ion; 
modo de formarlas, y obligacion de los Ér.cri
banos y Relatores para facilitarlas. (l. 24. ib.) 

2 8 Vista no interrumpida de pleytos pot 
la antigüedad de su tabla y con prelacion de 
los presentes en las ChancillerÚls, Audicnci.ls 
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y Consejo. (1. pte. l. 25.) • 

2 9 Se, declara !ª p~eferente V1Sta en las 
Chancillenas y Audiencias de los pleytos ecle-
5iástic~s y sobre patronazgo Real ó de legos y 
de beneficios obtenidos por extrangeros ó na
turales por derecho de extrangería, y los de 
prebendas de oficio; y se encarga su substan
dacion á imitacion del Consejo. (l. 26. ib.) 

30 Vista preferente de dos pleytos en ca• 
da mes sobre términos y jurisdiccion de los 
pueblos. (l. 27. ib.) 

31 Pronta vista de pleytos fiscales: se des
;inan los sábados para los de pobres; se manda 
no interrumpir la del que ~e empezó á ver, 
no siendo muy grande, y ~e encarga el pre
ferente de;pacho de los de presos y partes 
presentes. (l. 29. ib.) 

3 2 Breve cur,;o de los de pobres; pro
hibicion de llevarles derechos los oficiales del 
Tribunal, y cuidado de los Ministros á zelar 
su pronto y buen curso. (l. 30. ib.) 

3 3 Tabla de pleytos visto;; para su votacion 
por.antigüedad; y prohibicion de emposesar 
á Ministro alguno en sus promociones de un 
Tribunal á otro sin testimonio de haber vo
tado los ya vistos é informados. ( 2. pte. l. 2 5.) 

34 Los pleytos de hasta cien mil mara
vedís se vean en vista y revista por solos dos 
Oidores y tercero en discordia , segun se ex
pre:,a, ~in necesidad de asii,tir el Presidente á 
su revista. (pte. de la l. 3. y l. 2 8. ib.) 

3 5 El voto del Presidente se reputa por 
uno solo; y para hacer sentencia difinitiva en 
cau~as de cien mil maravedís arriba debe ha
ber tres votos conformes de toda collformidad; 
y no habiéndolos, se pase sucesivamente el pley
to á otras Salas, y en discordia de todas se 
nombren letrados. (l. 41. ib.) 

36 Los pleytos remitidos por via de fuer
za á las Audiencias, y retenidos en ellas , se 
pueden ver en revista sin asi~tencia del Pre
sidente. (l. p. ib.) 

3 7 Los Oidores en la vista de pleytos no 
se interrumpan unos <:on otros; eviten volver 
á verlos en sus ca5as, ó lo hagan á la mayor 
brevedad ; no se dé memorial de pleyto vis
to, ni informacion de derecho sino en el mo
do· que· se expresa; y se sentencie el pleyto 
en el término que se previene. (l. 3 1. ib.) 

3 8 Los Oidores no · puedan ver negocio 
alguno en su casa, si no es habiendo empe
zado á verlo en el Tribunal , y no pudiendo 
continuar allí su vista por justo impedimento. 
(l. 33. ib.) 

3 9 La vista de pleytos, que segun leyes 

y ordenanzas ex.gen la asistencia del Presi• 
dente, se haga por el Decano en su ausen.. 
cia; y en general pueda dicho Decano suplir 
en todo las veces del Presidente en su ausen
cia ó impedimea.tos. (l. 34. ib.) 

40 Vista de los pleytos en que abogó al.. 
gun Oidor, y de los propios de ellos, sus hi.. 
jos ó yernos.. (l. 35. ib.) 

41 Faltando Oidor para ver pleyto de 
mayor qüantía en una Sala, pase el mas nue
vo de la precedente; y quando se vea el pley• 
to por dos Salas, se junte la original con la 
precedente. (l. 36. ib.) 

41 Vista y determinacion de los pleytos 
en la Sala de los Escribanos or;ginarios ; y 
en ella se vea en revista aunque salga poi 
pendencia á Escribano de otra. (l. 37. ib.) 

43 El pleyto ó articuló remitido á otra 
Sala en discordia , decidida ésta , vuelva i 
la originaria para la decision en lo principal. 
(l. 38. ib.) 

44 Remitiéndose á otra áotras Salas pley. 
to en discordia no puedan ya votarle por sí 
solos, aunc¡ue se concuerden , los de la pri
mera remitente , aunque se presenten nue.. 
vas escrituras ; salvo si no viéron los escritu,. 
ras y probanzas anteriores. (l. 43. ib.) 

4 5 El voto que deIÓ el Oidor ó Alcalde 
muerto despues de visto el pleyto , se una a 
los demas para sentencia ; lo., promovidos ó 
ausentes voten los ya vh,to;, y en caso de pro
mocion, dexen el voto de los que hubieres vii
to. (l. 44. ib.) 

46 El Oidor que hubiere de ausentarse 
por mas de treinta dias de:re el voto de los 
pleytos que hubiere visto. (l. 45. ib.) 

47 Modo de ver los pleytos vistos ó re
mitidos. por tres Oidores muriendo alguno. 
(l. 46. zb:) 

48 Valor del auto ó sentencia dada ira 
voce por el Oidor ó Consejero que presidió 
Sala estando señalado por el E,cribano de 
Cámara ó Relator, ó escrito de su letra; y ca• 
sos en que no vale el que dexó escrito en me
morial. (l. 47. ib.) 

49 En casos de muerte , ausenda de es
tos R~ynos ó demencia de Oidor, los pley
tos vistos y no votados se vean nuevamente 
con el Juez ó Jueces subrogados ha~ta el nú. 
mero bastante , ó el que pida la calidad del 
pleyto ó la cédula expedida para su vi1,ta con 
dos Salas , salvo si en e:,tos consintieren las 
partes en su deci,ion por los que quedan sien
do en número ba,tante para hacer sentencia. 
(l. 48' 49 J 50. ib.) 



e 
50 En los informes pedidos á la'> Chan

cillerías ó Audiencias sobre solicitud de la vis• 
ta de pleyto:. por dos Salas expresen su dic
támen de si conviene ó no concederla aten
dida su calidad. (not. 4. ib.) 

Sus Acutrdos. 

s1 Modo de ordenar y firmar las senten
cias que acordaren los Oidores en el Acuerdo. 
(l. 39. ib.) 

5 2 El Presidente tenga libro· secreto del 
Acuerdo para escribir los votos de camas to
cantes á Oidores, y otro en que se sienten por 
el Oidor mas .moderno los votos de las sen
tencias en los pleytos árduos ó que pasaren de 
cien mil maravedís. (l. 40. ib.) 

52 En el Acuerdo se vote ~in interrum
pirse , y sin prevenir voluntades ; se deli
bere con silencio y moderacion ; no asistan á 
~l lo<, Oidores en causas propias, de sus hijo, 
ó padres y yernos ó hermanos, ó en que fue
ren recusados ; ni entre otra persona sin V().. 

to, salvo el Relator para ordenar el acuerdo 
y el Escribano para escribirlo. (l. 41. ib.) 

5 4 La Chancillería de Granada en las 
funciones públicas á que acudiere su Acuerdo 
no permita usar de sitial , almohada ú otro 
di~tintivo al Arzobispo , Inquisidores ú otra 
persona alguna. (l. 7. tit. 7. lib. 2.) 

5 5 Señalamiento de asientos entre sus 
Ministros y los de Inquisicion en su asisten
cia á funciones de la Capilla Real. (not. 11. 

tit. 7· l. 2.) 

~HANCILLER Y SU TENIENTE EN LAS 
CHANCILLERÍAS, 

1 Calidades del Chanciller, y modo de 
servir su oficio. (l. 1. tit. 20: lib. 5 .) 

2 El Teniente Chanciller mayor no ten
ga oficio alguno en la. Corte. (l. 2. ib.) 

3 Pieza que ha de haber en las Audíen
cias para el sello; modo de ponerle el Chan
ciller, y custodia del libro del be~erro por el 
de Valladolid. ( l. 3. ib.) 

4 Formalidad y horas para poner el se
llo el Chanciller. (l. 4. ib.) 

5 Las partes mi~mas y no los Eacribanos 
lleven á sellar la'> cartas; y los dichos Escriba
nos de la Audiencia no tengan empleo alguno 
en las tablas de los s~llos. (l. 5. ib.) 

CIENTOS. - v. Alcabalas. 

CtMENTERIOS DE LAS IGLESIAS, 

1 Construccion de cimentel"ios en. todo 
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el Reyno á cargo de loi, Prelados eclesiá'.-ti1.:os 
y los Corregidores. (§§. 1 y 2. l. I. tít. 3. lib. 1.) 

2 Direccion eminente de un Minisno del 
Consejo ea cada ooispado para promoverla, 
reservando al Con~ejo la resolucion de casos 
árduos , y á sus Fi:,cales zelar la execucion. 
(not. 4. y §. 6. l. 1. tit. 3. lib. 1.) 

3 Sitios en que deben hacerse ; personas 
y fondos que han de contribuir á lo., gastos 
de su construccion. (§§. 3 y 4. l. 1 ,y 1JOt. 1. ib.) 

4 El reglamento del del Real Sitio de 
San Ildefonso, que se inserta, sirva de mode
lo en los casos de duda.(§. 6. l. 1. y not. 2. ib.) 

5 General obligacion á enterrarse en los 
cimenterios; y declaracion de las personas que 
pueden hacerlo en las Iglesias. (§. 1. l. x. ib,) 

CIRUJANOS EN GENERAI., 

Su exámm y título. 

1 Se previene lo que ha de precederá el. 
( /. 4• tit. I O. lib. 8.) 

2 Y la calida.d de estudios para los de 
Madrid ó fuera de él. (l. 4. tít. 1 2. l. 8.) 

3 Modo de justificarlos. (dha. l. ,t..) 
4 Papeles que han de pr~sentar los exa• 

minan'1os. (§§. 2 , 4 y 5. l. I 1. ib.) 
s El exámen debe hacerse precisamente 

en el .respectivo Real Colegio de Cirugía, 
salvo en casos de dispensa. (§§. 1 y 4. l. II, 

] §. 2. l. 12.) 
6 Modo de hacerle para los latinos. (§§. S, 

9y 10,l. 6. tit. 10. y§. 7. de la 8. ib.)-Nueva 
dedaracion sobre su calidad.(§. 6. l. 11. t 12.) 

7 Modo de hacer el exámen de CirujanOi 
romancistas. (l. 7.t. 10.y §. 7. de la I 1. t. 12.) 

8 Segundo exámen de los Cirujanos de 
pueblos y partidos, quando vuelvan á la corte 
para exercer en ella su profesion. (ley 7. tít. 
11.lib.8.) 

9 Se· prohibe repetir el edmen de Ciru ... 
janos sino hasta tercera vez. (l. 4. y §. I 3. de 
ltl I I. tit. I 2. lib. 8.) 

10 Se prescribe la duracion del exámen, 
y se declaran las personas por las que debe 
hacerse. (l. 4. t. Il.) 

1 1 Expedicion do título á los Cirujanos, 
(§§. I J 2. l, I 2. ib.) 

12 Juramento é investidur~ de él.(§. 14. 
l. II, tit. I2, ib.) 

RequísitQs y modo de exercer su oficio. 

1 3 Pena del Cirujano que curare sin ¡¡.. 
cencia, (l. 5. tit. 1 1. lib. 8.) 

1 t Presentacion de su título á las Justi• 
l 
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. . (§ 8 l 3 y t. 1 , de la 12. 'J not. o. m.c1as. • . . . :,. 

12. l. 8.) 
1 S Cuidado de las Justicias sobre este 

particular. ( l. 7• Y §§. 3, 4, 5 Y. 7· l. ~ 2 • 

tít. 1 2 • y not. 3. lib. 8.)- Baxo la 10specc1on 
de la Real Junta Superior gubernativa, y del 
Consejo. (§§. 5 y 6. dha. l. I ~.) 

1 6 Extincion de los te mentes nombra
dos por la Junta en el Principado de Cata
luña. (§. 26. dha. l. 1 2.) 

1 7 Libre exercicio de su facultad por los 
Profesores de Cirugía, con título de ¡¡u Real 
Junta Superior gubernativa.(§§. 9 y 17. l. l 2, 

tit. I2, lib. 8.) 

Sus prohibiciones. 

1 8 Los cirujanos aprobados no puedeil 
tener barbería. ( §. I 8. l. 1 2. tít. 1 2.) 

19 Ni hacer por sí las. recetas. (art. 16. 
t 6. tít. 11, l. 8.) 

10 Ni exercer la medicina; si no en lo¡ 
casos mixtos. ( l. 5. tit. I 2. y not. 3. ib.) - y 
aun en estos se ptohihe á los mere roman
cistas. (dha. l. S.) 

11 No pueden ser los Cirujanos á un mis
mo tiempo Médicos y .Boticarios. (§. 10. l. 10. 

tit. 13· lib. 8.) 
21 Penas de los curanderos y charlatanes 

que curaren sin título, y aplicacion de estas. 
( §. 24 y :15, /. I 2, tÍt, 1 2.) 

Sus obligaciones y dotacion. 

13 BaJro la direccion de los Cirujanos de
ben curarse los quebrados para evitar los abu
sos que se expresan. (not. r. tit. lo, lib. 8.) 

24 Deben amonestar á los dolientes de 
enfermedades agudas á que reciban los santos 
Sacramentos. (l. 1 .• tít. I I. lib. 8.) 

2 5 Y dar parte á las Justicias de las 
heridas que curaren dentro de doce horas. 
(not. I. tít. I I, lib. 8.) • 

26 Curándolas por de pronto. (not. 2, di
cho. tir. 1 1.) 

27 Penas de los Cirujanos omisos en el 
cumplimiento de su deber. (§. 23. l. 12. tít. 
I 2. /. 8.) 

28 Modo de dotar platas de Cirujanos. 
(§. 6. l. 3· ib.) 

Preeminencias de los latinos. 

2 9 Su preferencia sobre los romancistas, 
y modo de verificarla. (§. 8. l. 1 2. t. 12. l. 8.) 

30 Y para las plazas dotadas por el Era
rio, y <lemas que se expre~an. (§. 6 J 7. l, 
3. y §. 8. /. I 2, tit. I l. Íb.) 

e 
3 1 Su igualdad con los Médicos en las 

consultas , &c. (§. 1 o. dha. l. I 2.) 

32 Sus privilegios. (§. I 1. ib.) 

T de los romancistas. 

3 3 Sus facultades , asiento y preferencia. 
(§§. I 2 y I 3• l. 1 2, tít. 12, lib. 8.) 

34 Su exencionde cargas concegiles, quw.· 
tas y. levas. (§. 14. ib.) 

Cirujanos de hospitales 1<.eales. 

! 5 Deben serlo los latinos, habiéndolos. 
(§, 7• l. 3• tit, I 1, lib. 8.) 

De exército y marina. 

36 Pueden e,cercer su facultad en los lu
gares de su vecindario. (l. 6. y not. 4. tit. 1,2. 

lib. 8.)-:v. Colegio de Cirugla. núm. 2 3 y 14-

3 7 Deben ser propue~tos los del Exército 
por la via de Guerra. (§. 1. l. 9. t. l 2. l. 8.)
V, Colr!gios de Cirugía. -v. Proto-medicato. 

CITACWNES.- V, Emplazamientos. 
CLAUSURA. - v. Religiosos. 

CLERIGOS EN GENERAL, 

Su libertad personal. 

1 No se hagan estatutos algunos por los 
Concejo.~ y hombres poderosos par.1 vejar á 
los clérigos, Iglesias ó Monasterios. (l. 1. t. 9. l. 1 .) 

1 Y se les guarden todos los privilegios, 
buenos usos y costumbres , y mercedes Rea
les. (ley 2. ib.) 

3 Pena del que vejare con servidumbre 
ó hacende11ía alguna á clérigos ó vasallos de 
las Iglesias, sin licencia de sus Prelados. ( fin 
de la l. 6, ib.) 

t en sus bienes. 

4 No se obligue á los clérigos á pechar, 
salvo en los pedidos para reparo de muro, 
calzada, puente y demas de pro comun que 
se expr~,an. (ley. 1 y 6. y not. 2. ib.) 

5 O en los tributos reales anexos á las 
heredades, ó repartimientos para costear obras 
de arroyos, presa.,, calzadas, &c. ó para es
cusarlas de qualquierdaño. (dha. l. 6. y l. 7. ib.) 

6 Los clérigos y manos muerta:; paguen 
cotno los legos en los tratos y grangerías que 
se expresan. (ley. 8, 12 y 1 3. ib.')--y las justi
cias hagan la exaccion sobre los bienes , de
xando ,al vas las personas. ( §. 1 5. cap. 2. l, 
I 5, tit. 5. lib. l.) 

7 Y en Cataluña, Valencia y Mallorca 
contribuyan como los otros legos por las ad-
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qu1S1c1ones que hicieren. ( cal'. 7. §§. 5 y 6. 
l. 14. y not. c. tít. 5. lib. 1.) 

8 Exencion de derechos á los clérigos ó 
eclesi:ísticos en fas ventas y ·consumos por 
mayor de los frutos de sus cosechas ; y re
faccion de los cargado, sobre las especies de 
que se abastezcan á la menuda. (ley 16. tit. 9. 
lib. 1. y 1wt. 3. ib.) 

9 No se den posadas de clérigos sino 
para personas Reales, y eri defecto de otras 
de pecheros. (l. 3. tit. 9. lib. 1.) 

1 o Ni se les reparta alojamiento, habien~ 
do ca,as de pecheros ó hijosdalgo. ( 1wt. z. ib.) 
- v. alojamientos núm. 1. 

Sus prohibiciones, 

I 1. Los Clérigos de órden s:;icro no pue
den ser Abogados , Alcaldes ni Escribanos en 
causas temporales y pleytos tocantes á legos. 
(J. 5, tÍt. 9· lib. I .) 

12. Ni Agentes , Procuradores ó solici
tadores. (fin de la l. 1. y l. 2. tít. 27. l. 1 .)-

salvo para cobro de renta~ pertenecientes á 
hermanos suyo,. (fin de la not. I. ib.) 

1 3 Se declara el modo en que pueden hacer 
llSO de la caza. (§. 4. l. u. y not. I. t. 30. l. 7.) 

CLÉRIGOS DE CORONA, 

Su fuero. 

I Requiitos de los Clérigos de corona y 
menores órdenes para gozar del fuero en io 
criminal ; modo de justificarlos, y delitós en 
que le pierden. (l. 6. y not. r y 2. t. rn. l. 1.) 

2 No le gozan ¡;>n lo civil, ni en los pe· 
chos y tributo;, salvo lo, no casadm que ob
tengan Beneficio eclesiástico. (l. 7. ib.) 

3 Los Corregidores,zelen el .cumplimien
to de lo prevenido sobre el goce de fuero en 
11>; Clérigos de corona y menor,es órdenes. 
(not. 3. ib.) 

4. Lo, Clérigos de corona, que gozan del 
fuero, ó le han reclamado, no puedan te
ner los cargos civiles que se expresan. (l. 8_. ib.) 

5 Los Clérigo, de corona que teniendo 
tierra ó lanzas del Rey declinen su jurisdic... 
cion , pierdan las dichas tierra y lanzas , y 
no puedan haberla~ mas. (l. 1. ib.) 

6 Modo de proceder los Jueces eclesiás
ticos en los casos de reclamar el fuero de la 
Iglesia- lo, que se dicen Clérigos de corona. 
(J. 4. ib. y l. 15. y not. 9 y 1.0.. t. 1. lib. 2.) 

7 A los Fiscale~ de S. M. en las Chanci
llería.s se dé lo necesario de las pena, de ex
trados y cámara para seguir las causas con-
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tra los que se dicen Clérigos de corona. (1. 5. 
tit. I O. lib. I .) 

r exencion del servicio. 

8 Calidades de los Clérigos de corona y 
menores para eximirse del servicio militar; 
modo de justíficarlas, y medios de evitar f;au,:. 
des. (ley. 1 5 y 17. ib.) 

9 Se declara como y quando se eximea 
del de milicias. (l. 16. ib.) 

Su admision, y ascensos y trage. 

1 o Los Prelados observen lo mandado 
en el Concilio de Trtmto sobre adrrtision de 
Clérigos a la corona y_ menores órdenes , . y 
su§ á~censos á las mayores, y den cuenta á la 
Superioridad de sucwnplimiento. (ley. 9. y 10. 

y not. 4. ib.) 
1 1 No ad1nitan á é) rdenes á soldado a( ... 

guno, sin preceder la licencia absoluta de 
sus Gefes ; y esta no se les dé sin acreditar 
los requisitos que se eipresan. (l. I 4. y not. 6. ib.) 

1 2 En cumplimiento del artículo del 
concordato , y Breves de su coufirmacion que 
s.e insertan , se obligue á los Clérigos de me
nores que no tienen beneficio , .ó que es in... 
congruo , á ascender á los mayores dentro 
de un año inmediato al en que puedan reci
birlos, so pena de quedar sujer_os á la~ cargas 
y oficios públicos de legos; y las Jurisdicciones 
eclesiástica y seglar concurran á su ob,;ervan... 
cia. (l. 10. y not. 4. ib.)-y los administrado .. 
res de Rentas ó las Justicias zelen su cumpl-i
miento , y den cuenta con ju,ti ficacion al 
Cpnsejo de Hacienda de los ·abusos que oh ... 
serven. (L I L y not. S · ib.) 

1 3 Se recuerda .t lo:. Prelados la ohser ... 
vancia de lo mandado sobre ttage de Cléri
go, .de cor0aa (v. trages) y su<i aseemos .í las 
órdenes mayores. (l. 12. ib.) 

14 Y se encarga a.l Consejo de Órdenes 
y á lo5 Prelados de su territorio zelen en él 
lo mandado sobre calidades de los Clérigos d~ 
coro:1a para gozar del fuero, su trage y 
ascensos á mayores órdenes. (l. I 3. ib.) 

CLINICA. 

Necesidad de su e.studio , y modo de pro. 
moverle. (§~. 7 y 8.1-. 13. tit. 10. lib. 8. -v:. 
la l. 40. ,Y§. 24. l. 41. t. 16. l. 8.) 

COADJUTORIAS. 

1 No se admitan coadjutorías de padre á 
hijo, ni se executen las bulas sobre dio. (l. i-· 
tít.. .{ 3· lib. 1.) 
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2 Ni en ·general se p,etmita coadjutoría 

alguna, sino es de Obispados y Prelacías, y 
en casos de 1Jecesidad ó. utilidad conocida, 
y teniendo los coadjutores la idoneidad que 
se expresa. (l. 5. y not, 1. íb.) 

COCHES , l,ITEI\A.S ) SILLAS D.E MANO &e, 

Su uso. 

1 Se prohibe el 1,lS() ele plata, oro ó se... 
da &c. que lo lleve en los coches , sillas de 
manos , literas, carrozas , furlones y estufas, 
calesas &c: se delara el luxo que puede usar
se en dichos carruages ; y penas de los trans• 
gresores. (ley :r á 3. tit. 14. l. 6.) 

2 No se usen dentro de los pueblos co,. 

ches ó carrozas. no siendo con quatro caballos 
propios ; se permite el uso de acémilas ó mu
las yendo de: viagc ; y se entiende serlo para 
cinco ó mas leguas de jornada. (l. 4. íb.) 

3 Se extiende su prohibicion á los carri
coches y carros largos y otros qualesquiera. 
(l. 5. y not. 1. ib.) . 

4 · Se alza la prohibiciort yse permite usat 
de dos. caballos en coches, carrozas &c. ; y se 
prohibe el tW de seis caballos en ellos yen
do de r.ua en los pueblos ó cinco leguas en 
deredor de donde 51! reside ó tiene vecinda
rio. (l. 6. ib.) 

5 Y se permite ir de cammo con co,.. 
ches de mulas propios ó alquilados aunque sea 
de cinco leguas abaxo. (art. 5. l. 9. y pte. de 
la I 1, íb.) 

6 Nueva prohibicion dd uso de.coches, 
carrozas , carricoches &c. su venta ó trueque 
dentro ó fuera de la Corte, salvo en el modo 
que se-expresa. (ley. 8 y 9.) 

7 Y del uso de mulas ó de machos en co
ches , calesas , estufas &c. salvo los· coches y 
demas portes de camino. (J. 1 3.) 

8 Se permite á los que labren veinte y 
cinco fanegas de tierra el uso de coche de dos 
~ulas , ,alvo en la Corte. (l. 10 ib.) 

9 Se deroga dicho privilegio , y se re
nueva la. prohibicion general. (l. 11. ib.) 

1 o Se restablece el privilegio de coche 
con dos mulas á díchos labradores, y se prohi
~ generalmente el uso de mulas en ellos 
á toda otra persona fuera de las Reales. 
(l. I 2. íb.) 

1 1 Se declara el modo con que debe usar
se en las Corte de la seis mula'i y.caballos pa
r.a ir de camino , y se prescribe el número 
<Je criados ó lacayos que: se puede usar en 
eI1os. (art. 13 y 19. l. 14. íb.~v. Crit.dos.. 

u Nueva prohibicion de mas de dos mu
las ó caballos en los coches, berlinas ó car
rua.ges de rua dentro de poblado en el modo 
·que se expresa, y coü derogacion de todo 
fuero, salvo las casas y sitios Reales. (l. 1 5. 
ib.~ y se prohiben los caballos extrangeros, y 
su introduccion sin Real licencia. ( art. 3. l. 1 5.) 

1 3 Designacion de sitios en la Corte, y se 
declara lo que se entienda por casa Real. (uot. 
2, 3 y 5• íb.) 

14 Licenda para los trenes que acompa
ñen el Santísimo Sacramento por Pasqua ó 
fuera de ella. (not. 4. íb.) 

1 5 Se renueva la prohibicion de seis mu .. 
las en los coches dentro de poblado; de~igna
cion de sitio en que deben atacar; y prohibi
cion á q11alesquiera coches ó caballerías &c. 
de correr, galopar ó trotar apresuradamente 
e.o poblado, y abandonar el freno ó guia, ba
xo las penas que se expresan. (l. 16. y notas 
6á13.ib.) 

16 No se pueda usar de cochero me
nor de diez y siete años. (not. 10. íb.yart. 7. 
l. 13. tít. 19. lib. 3.) 

1 7 Los dueños y alquiladores de coche,¡ 
y otros cartuages no los tengan de noche en 
las calles , y de dia no embaracen el paso. 
(not. 1. tít. 14. l. 6.)-v. Policía de la Corte. 

1 8 Se prohibe el uso de coches, carrozas, 
estufas, calesas ó furlones &c. á las perso
nas que se e~presan. (l. 14. art. 14. 30 ;¡ sig. ib.) 

CODICILOS. 

Se declara su solemnidad. (l. 2. t. I 8.1. I o.) 

COFRADIAS. 

I Prohibicion de cofradías , no siendo pa
ra causas pías y espirituales , prévio el Real 
permiso, y la aprobacion del Ordinario. (art. 
6. l. 6. tit. 2/ líb. 1. J l. 1 2, tít. 1 2. lib. 1 2.) 

2 El decreto del Ordinario no basta sin 
la aprobacion Realópermiso del Consejo. (not. 
4• tit. 2, lib. I .) 

3 Las erigidas sin autoridad Real ni ecle
siástica, ó simplemente toleradas por esta, pe
r-0 superfluas , deben abolirse ó agregarse á 
las sacramentales , prévia la aprobacion de 
éstas, sino la tuvieren. (art. 2, 4 y 5. l. 6. y ,wt. 
S. tít. 2. l. 1 .)- ó agregar sus rentas al so
corro de pobres al cargo de las juntas de ca
ridad. (oot. 5. §. 18. tit. 2. lib. 1.) 

4 Reforma de gastos superfluos en las 
aprobadas , y cuidado de las ju~ticias para 
evitarlos. (art. 3. l. 6. tit. ::i.. lib. 1. y not. 2. 

tit. 12. lib. I 2.) 
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S Prohibicion de las gremiales sin la Real 

confirmacion, y conmutacion del destino de 
sus fondos á e.argo d~ las juntas de caridad. 
(art. 1. l. 6. tit. 2. lib. 1. y l. r 3. y not. 3. tít. 
I 2. l. l 2.) 

6 Indulgencias , gracias y preeminencias 
de la establecida para confortar á los con~ 
denados á muerte , administrarles los sacra. 
mentos y dar entierro á sus cadáveres. (not. 
2. tít. l. lib. 1.) 

COLACION - v. Dotes. 

COLEGIOS EN GENERAL. 

Académico. - v. Maestros de prime
ras letras. 

De artes. 

r Se declara los que han de reputarse in
divi.icos del Colegio ó Claustro de artes de Sa
lamanca. (l. II. tít. 8. lib. 8.) 

De Bolonia. 

2 Lo~ individuos del Colegio mayor de 
San Clemente de Bolonia tienen obcion á Pre~ 
bendas ecclesiásticas , inclusas las reservadas 
á la Santa Sede. ( not. 3 1 y 32. tit. r 8. lib. 1.) 

3 Se declara su aptitud para las Preben .. 
das de oficio. (not. 1. tít. 19. lib. 1.) 

De Cirugía en general. 

4 Observancia de la~ ordenanzas de los 
Colegios Reales de Cirugía para su régimen 
escolástico y económi<..-o. (l. 8. tit. r 2. l. 8.) 

5 Su direccion á cargo de la Real Junta 
iuperior gubernativa de Cirugía, con entera 
independencia en lo literario y gubernativo. 
. (dha. l. 8.) 

6 Recursos de dicha Junta á S. M. por la 
via de Gracia y Justicia. (l. 9. ib.) 

7 Se declaran los casos en que sus Cate""'. 
dráticos gozan del fuero militar. (not. 5. ib.) 

8 Circunstancias de sus alumnos para ma
tricularse en dichos Colegios. (§§. r y 2. ley 
JO. ib.) 

9 Y las de los que quieran entrar á la 
clase de latinos. (§. 3. ib.) 

10 Exencion de quintas y levas concedi
d.a á dicho~ alumno.~. (§. 5. ib.) 

11 Disolucion de los Colegios ó Cuerpos 
de Cirugía unidos á médicos y boticarios, y 
su subordinacion á la Junta superior guber
Jjlativa de Cirugía. (§§. 19 y 20. l. 12. ib.) 

Ten Cádiz y Barcelona. 

I 2 Creadon y objeto de sus Colegios de 

e 
Cirugía. (not. 1 y 2. tít. r 2. lib. 8.) 

1 3 ·Preeminencias de sus alumnos siendo 
latinos. (l. 2.y §§. 3, 4y 5. /. 3. tit. 12. l. 8.) 

Ten Madtid. 

r 4 Establecimiento é independencias del 
Colegio de Cirngía de Madrid. (§§. 1 , y 16. 
l. 1. tít. 1 2. lib. 8.) - baxo de la direc... 
cion del Consejo en el modo que se expre!>a. 
(§. 5. ib.) 

1 5 Su presidencia por el prirner Ciruja
no de S.M.(§. 10. dha. l. r. y l. 2. ib.) 

I 6 Propuesta de este á S. M. y de las pla
zas de examinadores Alcaldes. (§. 9 y I o. dha. 
ley 1.) 

17 Se declaran sus facultades.(§. r 1. ib.) 
1 8 Provision de las plazas de maestros por 

concurso y oposicion. (§.6. dha. l. 1. y l . . 2 ib.) 
1 9 Conocimiento de sus asuntos por el 

Consejo enSalaprimera deGobierno. (l. 2.ib.) 
20 Admision de alumnos en dicho Cole

gio. (§. 3. l. r. y l. 2. ib.) 
2 I Preferencia de estos para plazas de 

Cirujanos de exército, siendo latinos. (dha. l. 
1. ) - con la limitacion que se expresa. (§. 
5. de la ley 3. ib.) 

22 Y para la marina.(§. S· dha. l. 3.) 
2 3 Libertad de los latinos 1,>ara fixar su 

residencia. (§. 1. l. ~-) 
24 Limitacion de este privilegio en el 

Principado de Cataluña. (§. 3. l. 3.) 
2 5 Preemineneias de dichos ahunnos. 

(§. 2. ib.) 

Colegios. de-v.Escribanos, núm. 51, S2 y S3. 

COLEGIO IMPERIAL DE LA CORTE• 

r Restablecimiento de sus estudios. (l. 3. 
tit. 2. lib. 8.) - y calidades de sus maestros; 
y exercicios de estos para el obtento de las cá
tedras. (dha. l. 3.) 

2 Asignacion de libros , y método de en
señanza. (dha. l. a-) 

COLEGIOS MAYORES. 

1 Prohibicion de admitir en ellos cristia
nos nuevos. (l. 4. tít. 3. lib. 8.) 

2 Visita de los de Salamanca por la per• 
sona que nombre el Consejo. ( l. 5. ib.) 

3 Observancia de las antiguas constitu
cionei de los seis colegios mayores. (l. 6. ib.) 

4 Renovacion de las que pre\criben la 
clausura y residencia en el Colegio , y1 pro
hiben los juegos; y extension de !>U contt:ni
do á los colegiales huespédes de qualquiera 
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clase ó dignidad. (dha l. 6.) . 

5 Reforma de las hospederías de dichos 
Colegios. (dha. l. 6.) 

6 No se provean becas de baño , ni de12 
cartas de hermandad , ó comensalidad en los 
mismos. (dha. l. 6.) 

7 Real provision de sus becas vacantes, 
prévio concurso. (l. 7.) 

8 Salvo las de presentacion ó patronato 
de thulos ó mayorazgos. (/. 7. ib.) 

-9 Reforma de los seis colegios mayores. 
(l. 8. ib.) 

rn F.ac-ultades de su Juez visitador. (di-
cha ley 8.) 

11 Derogacion de qualesquiera privile
gios contrari~s á los estatutos. (dha. l. 8.) 

1 2 De~tino de las rentas de los colegios 
mayores , y venta de sus fincas al rédito de 
ires por ciento. ( l. 9. y not. 2 y 3. ib.) 

Comedias. -v. Teatros, 

COMENTADO]l.ES DE LA'S LEYES. 

I Se deroga la obligacion de seguir, á 
falta de ley, las Qpiniones de Bar::ulo y Bal
do, Juan Andres y el Abad. (fin de la ley 3. 
tít. 2. lib. 3.) 

2 Preferencia que debe darse á los nacio
nale:; sobre los extrangeros. (pte. d~ la not. 2. 

tit. 2. lib. 3.) 
·3 Sobriedad que han de guardar los Abo

gados en las .citas de sus doctrinas. ( oot. 1. 

tÍt I 4• lib.:- II . ) 

Comerciantesfallidos.-v. Alzami.mt9s. v.CarM 
tas b'c. ntÍm. I. - v. quit:bras. 

Comercio de-- (v.) granos. 

Comisario. de - (v.) Cruzada. 

COMISARIO DE MILLONES. 

Su asiento preferente entre los Ministros 
del Consejo de Hacienda; pero no se extien
da este privilegio ;í la'> concurrencias de di
cho Tribunal con el de Ca~tilla. (not. 12. tít. 
3. lib. 4.) 

Comisarios mifüares de Marina. -- v. C9n
sulczdos. 

Comisarios testamentarios.-v. Testamentos. 

COMISIONES DEL CONSEJO. 

Su pro,:ision. 

¡ El Consejo sin graves causas no dé co,,. 

e 
ruision en perjuicio de 1a jurisdiccion ordina
ria ; y cesen en un todo las· de penas y acha• 
ques. (/. I. tít. I o. lib. 4.) . 

2 Se suprimen los letrados señalados pa
ra entender en comisiones del Comejo ú otros 
Tribunales; y el Presidente en caso de nece... 
sidad las dé á los Corregidores ú Jueces co
marcanos ú otros de comision. (l. 9. ib.) 

3 Se declaran los casos en que t-0ca ó no 
á su Presidente el nombramiento. (not. 1 2. ib.) 

4 Le toca quando la Sala de Corte envía 
alguna per~ona, que no sea su oficial, á pr<r 
bc.nza ú o~ras dilígencias en causa criminal. 
(not. I 3. ib.) 

j Los Fiscales del Consejo no envien con 
los Jueces de comísion, ni para comisionesda
das á Justicias ordinarias, Oidores {¡ otros, di
ligencieros ni otras personas con salario ó sía 
él siú licencia del Consejo. (not. 7.) 

6 Se previene la formula de la cabecera 
para las comisiones que se enviáren á Corre
gidor que no tiene Teniente puesto por la Cá
rnara. (not. 14. ib.) 

Modo de hacerla, y obligaciones dd comisio. 
nado ántes, durante y despues de ella. 

:¡ El Comejo dé las comisiones y sus ins
trucciones de modo que las muestren Jo.'> co
misionados en los lugares que van á exercer
las. (l. 2. ib.) 

8 Los Alcaldes de Corte, Jueces de c<r 
mision por Real órden, den traslado de sui 
comisiones á l.as partes interesadas que le pi
dieren. (l. 6. ib.) 

9 L~s Jueces que salieren en comision por 
el Com:Jº afiancen hasta mil ducados para 
la se_g~ndad de penas de Címara , .ga~tos de 
J~ ...t1c1a, o'.Jras pias y otras condenaciones que 
hicieren. (ley. 3 y 4. ib.) 

10 No puedan dar por fiadores en lo su
sodicho á lo, Escribanos de Cámara del Con
sejo, sus oficiale,, Procuradores ó Relatores 
ni á lo.; oficiales que les acompañan á la comi
sion. ( not. 6 ib.) 

. u, Los Jueces de comision por el Con
SeJO u ~tros. Trib~nales no nombren gu ... rd;:.,, 
a!guac1le, m Es~nba~os, sino en caso~ parti
culares, y con licencia del Consejo. (/. 5. ib.) 

-12 Los Escribanos que van con los Jue
ce~ de comision ó pesquisa, ó executores pro
veidos por el Comejo, no lleven derechos de 
tir~, de escrituras y registro, que quedaren en 
su poder en ningun caso. (l. T) 

I 3 Ni ellos ni las partes quiten de los 
procl!sos los t~stig9s ó ~s.crituras; y los Jueces 
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para evitarlo procedan con la cautela que se 
previene. (not. 1 5.) 

r 4 Salario de los Alcaldes de Corte yen-
do en comision. (not. 8.) 

1 5 Término en que deben pre~e?tar al 
Consejo qualesquiera J ue~es de com1s1on las 
diligencia;, y resultas de ella. (l. 8. ib.) 

16 Obl igacion de dichos Jueces, sus Es
cribanos y l<.eceptores, y de los Relatores y 
Escribanos de C·1mara del Consejo para el 
Fronto curso y administracion d~ justicia en 
estos expedientes. (not. 10 y I 1. zb.) 

, 17 Toma de razon por el Fiscal de las 
prorrogaciones de qualquiera comi~~on en ne
gocios civib ó criminales. ( not. 9. zb.) 

18 No se despache comi~ion por el Se
manero ni la refrende el Escribano de Cá
ma1 a ;in mostrar el Juez certlllcacion del ' . , .
Fiscal que exprese no haber te111do otra; o s1 

la tuvo haber dado cuenta de ella, y no re-' .... ' ,
sultar alcanzado por las penas de Camara o 
condenaciones que hizo. (not. 1 y 2. ib.) 

19 Ni los Fiscales den certificacion~s de 
cumplido~, sin constar les por la del Escribano 
de Lámara originario de la comision haberse 
dado cuenta de ella en Consejo. (not. 4. ib.) 

20 Los Escribanos de los Jueces de comi
siun den testimonio de dichas condenacion~s, 
y de los salarios y costas cobrados por razon 
de la comi.sion, como requisito para la toma 
de razon por el Fiscal y Contadores de pe
nas de Cámara. (not. 3. ib.) 

2 1 Y los Receptores le den, al entregar 
el proceso de las condenaciones de penas de 
Cámara que se hubieren hecho , y de lo 
cobrado de ellas por el Juez de comision; y 
sin él 110 se les dé recibo de la entrega del 
pleyto. (not. 5. ib.) 

COMISIONES DE MINISTROS DEL CONSEJO, 

1 Toca su provision al Rey á propuesta 
del Presidente. (art. 1 o. l. 4. tít. 3 lib. 4.) 

COMISION DEL JUEZ DE PRESIDIARIOS. 

2 Su supresion y agregacion al Con~ejo 
de Guerra en el modo que se expresa. (art. 
21, 22y 23.ley 7. tít. 5.l. 6.) 

Comision de-(v.)juros-v. Consejo de Hacienda. 

Compañía de -(v.) Impresores y libreros. 

COMPETENCIAS. 

1 Antigua práctica de dirimir toda suer
te de competencia;. (11ot. 4. y 5. t. I. l . ..¡..) 
-y para las de la Juma general de comer-
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cío , moneda y minas con Ia Jurisdiccion 
ordinaria. (art. r r. l. 10. tit. 1. lib. 9.) -
y la.~ d~ la militar con la ordinaria. (,iot. 
7. 1 10. y not. 13. tit. 1. lib. 4.)- y ex
tens1on de su práctica al cuerpo de milicias. 
(,iot. 1 5. ib.)- y al Comejo de Indias. (not. 
1..¡..)- y modo de dirimirlas entre las Justi
cias ordinarias y los Subdelegados de la Ren
ta del tabaco, y entre los Comejos de Ha
cienda y _Castill~. (l. 1 4. tit. 3 2. lib. z2. y 
not. Ir. tzt. 1. lzb. 4.)- y entre la ordina
ria y la de Inquisicion. (not. r 8. tit. 1. lib. 4.) 
-- y entre otras qualesquiera jurisdicciones. 
(not. 12 y 13. ib.) 

2 Nuevo método para su general deci
sion. (l. I 5. ib.) - su int.eligencia en las de 
la jurisdiccion ordinaria con las de Guerra, 
Marina y Hacienda. (l. 16. ib.) 

3 Y en las formadas con el Tribunal de 
lnquisicion. (l. 1 8. ib.) 

4 Las de la Junta suprema de correos 
se diriman como otras qualesquiera. (l. 17. ib.) 

5 Modo de dirimir las del Juzgado de 
Artillería é Ingenieros. (not. I 6. ib.) 

COMUNIDADES ECLESIÁSTICAS DEL REYNO 

DE VALENCIA, 

Continúen en el goce de sus rentas y ju
risdicciones _te~porales. (ley I 3. tit. 5. lib. 1.) 
- v. amortzzaczon. 

CONCEJOS 6 AYUNTAMIENTOS D1i: LOS 

PUEBLOi. 

Sus casas y libros. 

1 Las Justicias y Regidores formen ca
sas capitulares donde se junte su ayunta
miento ó Concejo ; y penas de los que fueren 
omisos en ello. (l. I. tit. 2. lib. 7.) 

2 Los Corregidores hagan casas de Con
cejo, cárcel y pri~iones convenientes, y ar
cas para la custodia de los privilegios y escri
turas del Concejo. (l. 2. ib.) 

3 Se declaran las persona!> que han de te
ner sus llaves, y el modo de sacar algun do
cumento ; y se manda tener en ellas el cuer
po de las leyes. (dha. l. 2. y not. 1 .) 

+ Los Escribanos de los Concejos for
men de cuenta de estos un libro para sentar 
en él sus ordenanzas , y las cartas, albalaes, 
cédulas, executorias, y Reales resoluciones ó 
despachos de Tribunales inferiores ó superio
res que miren á la posteridad. (l. 3. not. 2. y 
3. ib.,) -- Y formen otro para sentar en él 
los privilegios del Concejo, escrituras y sen-



r~ e 
tencias en su favor ; y ·Jos Corregidores ·y 
Jueces de residencia zele.n su cumplimiento. 
(dhu. ley y 11ot.) 

Sus individuos y presidente. 

s No entren en los Concejos sino los Al
caldes , Regidores , fücribanos de Concejo, 
los sexmero.; en su caso, y demas personas ex
presadas por ordenanzas ó por derecho , so 
la pena que se expresa; y loi dichos fücri~ 
banos no tengan ni puedan tener voto en 
ellos. (ley 4. ib.) 

6 Pena del Corregidor ó Justicia que per
mita entrar á otros que· los Regidores , Ofi
ciales y Escriba.no., (ley S. ib.) 

7 No entren en Concejo el Regidor ó · 
persona de él cuyo negocio se "tratare, ni 
valga lo actuado en contrario. (l. 6. ib.) 

8 En los pueblos en que hubiere dos Al
caldes mayores, uno de lo civil y otro de io 
~riminal , presida el de lo criminal , sin em
bargo de que haya Alcaldes ordinarios , los.
Ayuntamientos y demas funciones públicas. 
{ I ." pte,. l .. 9· ib.) 

9 Los Intendentes Corregidores presidan 
los Ayuntamientos de la cabeza de provincia, 
y en su defecto el Teniente de lo civil ; á 
falta de éste el de lo criminal ; y finalmente 
el Decano, ó el que tuvic:re privilegio para 
didios casos. (not. 4. ib.) · 

Ceremonial de sus concurrencias. 

1 o Los cadetes y oficiales de Milicias con 
oficios de República asistan á los Ayunta
mientos y sus funciones con vestido negro, 
. dexando el baston á la entrada. (l. 1 o. ib.) 

11 Se declara que los militares de qua
lesquiera Cuerpos de Exército, Armada, Mi• 
licias &c. pueden asistir con su uniforme á 
los Tribunales ó Ayuntamientos en que ten
gan empleo político. (l.. 11. ib.) 

1 2 Y con el distintivo de baston Rue les 
corresponda por su grado á todos los actos en 
que usan de espada los capitulares. (not. 6 
:J 8. /. I 2. ib.) 

1 3 Y generalmente á los Tribunales de 
lnquisicion , ú otras qualesqwera fúnciones 
públicas , asistan con las insignias propias de 
.iu empleo, como la de baston &c. (l. I 3. ib.) 

14 Los Capitanes ú Oficiales de mayor 
graduacion con empleo de República ·en Ca
taluña se consideran por sola su vida y pe
sona l>ara los actos de Concejo como sim
_ples Caballeros, y !llternan con estos en 
razon de la antigüedad de_la posesion. ( not'. s.ib.) 

e 
1 S Se previene el modo de concurrir la 

ciudad de Málaga á las funciones de Jglesia 
y el de ser recibida del Cabildo de su Ca
tedral (rwt. 9. ib.) 

Sus resoltfciones. 

r 6 Habiendo diversidad de votos en Jos 
acuerdos de Concejo se esté á lo prevenido 
por ordenanzas, y en su defecto á lo dispues• 
to por derecho. (l. 7. ib.) 

I 7 Valor de lo acordado por el Conce
jo y RegitQiento, y audiencia que deben dar 
las Justicias en caso de contradecirlo. (l. 8. ib.) 
v. oficios públicos. 

CONCEJO DE LA MESTA. v. cab:iña Rtal. ~c. 

CONCERTADORES DE PRIVILEGIOS. v.· dona• 
ciones Reales. 

CONCILIO DE TRENTO. 

1 Está recibido en füpaña todo lo orde
nado en él , y encar~da su execucion á los 
Prelados regulares y seculares , Cabildos &c. 
y á las Justicias la suministracion del brazo 
secular. (l. 13.y not.:9y 10. tít. 1. lib. 1.) 

2 Toca al Consejo el conocimiento de 
sus negoc_ios. (l. 4. t. 5. l. 4.) - y el de los 
recursos de fuerz3 sobre su cumplimiento. (l. 
20. tit. 2. lib. 2.) 

CONCLUSION DE PL"EYTOS PARA 

SEÑ"l'BNCIA. 

1 La conclusion procede ajure para sen
tencia interlocutoria ó definitiva, verificada la 
presentacion de dos escritos por cada parte • 
(l. J. tít. IS· lib. JI.) 

12 Y con una sola. rebeldía en los Conse
jos y Áudiencias. (l. 2. ib.) 

3 Modo de proceder á la publicacion de 
probanzas y con~lusion de pleytos para defi
nitiva. (l. 3. ib.) 

~ONCORDIAS DE LAS IGLESIAS. 

r No puedan celebrarse sin Real consen• 
timiento. (fin de la l. 11. tít. 6. lib. ·1.) 

2_ Aprobacion y observancia de los inser
tos capítulos sobre pago de subsidio y excusa• 
do. (ley I 3. t. I I. lib. 2.)- y procedimiento 
con arreglo á ellos. (l. 9. t. 1 2. lib. 2.)-y mo
do de hacer las del excusado. (no_t. 11. ib.)
y su cesacion. (ley 12. ib.) 

CONFESIO~ Y DECLARACION DEL REO. 

Deben tomarse siempre por el Juez sin 
a>meterlo á Es'-Cibano; y la declaracion :¡et ha 
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de tomar dentro de veinte y quatro horas 
del encarceramiento. (pte. del art. 4. l. 1. tit. 
13.l.5.) 

CONGRUA BENEFICIAL. 

Su menor tasacion en el territorio de 
Ordenes. (pr. de la ley 4. y fin de la 5. t. I 6. 
lib. 1.) v. beneficios n:í1nero 7. 

No deben computar~e para l.1 de los 

1 

2 

curados los derechos de estola. (l. 9. t. 1.0. l. r .) 

CONSEJO S. 

En general. 

1 Reunion de todos en una casa. (pr. de 
la ley 1. tít. 2. lib. 4-) 

Forma de asistir á la procesion del 
Corpus. (l. 11. tit. 3. lib. 4.) 

3 Y de concur:ir ~ ella ?.º~ras funcio?es 
públicas los de Castilla e lnqms1c1on. (l. I 2. zb.) 

Orden de precedencia entre los de 

2 

4 
Guerra, Castilla , Indias, Hacienda, &c. y 
la de sus Ministros. (ley. 1 8 y 1 9. ib. y notas 
I I á 14.)

5 Formacion de tablas en todos los Con-
sejos para la vista de sus pleyto, por antigüe
dad. (not. 10. tít. 7. lib. 4.) 

De Aragon. 

6 Se.agregan los negocios de este Tribu
nal (suprimido) al de Castilla y su Cámara; 
salvo los dcpendientei de la órdw de Mon
tesa, que se adjudican al de Ordenes. (l. 9. 
t. 5. lib. 4.) 

De Castilla.- sus plantas. 

7 E,tablecimiento de este Consejo , Casa 
y Cámara para su re.,idencia; número , elec
cion y calidades de su<, Ministros. (ley. 1 y 2. 

y not. 1. tit. 3. lib. +) 
8 N neva planta de , icho Consejo , y au

mento de sus Ministro~, hasta el número de 
veinte sin contar su Gobernador y Fiscal. 
(l. 3· ib.) 

9 Su reduccion á la planta antigua, y de· 
claracione!t sobre el número de sus Mi11istros, 
sus sueldos , comisiones y subalternos ; y se 
prescribe la forma de su despacho por Salas. 
(J. 4. y not. 2 á 5. ib.) 

1 o Arreglo de sus ordenanzas , y su lec
tura en el primer día hJbil de cada año, á 
imitacion del Consejo de Indias. ( l. 5. ib.) 

Sus Ministros; obligaciones y prohibiciones 
de estos. 

11 Los Mloistros de Castilla juren dar su 
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consejo con arreglo á justicia sin odio ni res
peto alguno , y guardar el secreto en lo que 
lo pida. (l. 6. ib.) 

1 2. Se abstengan de visitas y concurren
cias~ celen la conducta de los subalternos , y 
cumplan los demas encargos que se les hacen. 
(ley 15. ib.) 

r 3 Asistan á Tribunal los días y horas en 
que lo hubiere; no se suspendan los negocios 
para esperar á los que no estén á la hora · y 
las de Tribunal han de ser completas , y ~o
bernarse por el relox de él. (l. 7. y uot. 6. ib.) 

14 No se excusen de la asistencia con 
pretexto de junta, comision ú otro alguno, sin 
especial Real órden, salvo por causa de en
fermedad. ( l. 8. y not. 7. ib.) 

1 5 Ni se impida el despacho de Tribunal 
para salir á recibir al Rey ú otra persona al
guna ; y no s:i.lga si no en dias de feriado, ó 
por causas que interesen al Real servicio. 
(J. I O. ib.) 

r 6 Asistan solo á él sus Ministros efecti
vos ; y los Arzobic;pos , Condes , Duques y 
otros que se titulan del Consejo, solo se de
tengan á hablar de su§ negocioc;. (l. 9. ib.) 

17. No se ocupe á los Ministros en uego
cios agenos del Tribunal , ni aboguen , si no 
es en causa del Rey ó con su ~rmiso. (pte. 
de la l. 9. y l. 13. ib.).- ni se mezclen con 
p,etexto de conservaduría ú otro alguno en 
dependencias de Grandes, Títulos ni Comu-
nidade;;. (l. 14- ib.) 

1 8 Ni sean Jueces de concursos de esta
dos, casas y mayorazgos, ni otros algunos; 
ni admitan sin Real permiso poderes para la 
administracion , beneficio y cobranza de bie
nes y rentas de los Grandes y Títulos de Cas
tilla. (l. 3. y not. 3. t. 6. lib. 4.) 

19 Destino que ha de darse al Ministro 
del Consejo que viniere nuevamente entre año 
por vacante causada en él. (l. 21. t. 3. lib. 4-) 

20 Recaudo de los papeles del Ministro 
del Consejo que falleciere. (not. 15. ib.) 

2 I Libro de asiento para expresar los fa
llecimientos de Ministros , recaudo de pape
les, &c. (not. 16. ib.)-y formalidad que ha de 
preceder á la impresion de esquelas de cou.
vite para sus entierros. (1wt. 17. ib.) 

Negocios de su dotacion. 

2 2 Puede conocer de todos los que vi
nieren á él, y entienda convenir al Real ser
vicio, y bien de las partes; y de su sentencia 
solo se admite revista en el mismo. (l. I. t. 5. l. 4.) 

2 3 Conoce, con inhibicion de l¡¡ Cámara, 
K 
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de todo lo perteneciente á perjuicio dt: parte; 
y si se suplicare de las cédulas dadas en ma
teria de justicia, no se de sobrecédula hasta 
ver,e en el Consejo. (l. 3. ib.) 

24 Se declaran los límites del Consejo y 
Cámara sobre conocimiento de negocio¡¡ en 
cada Tribunal. (l. 10. ib.) - nueva declara
cion de negocios entre el Consejo y Cámara, 
y Escribanías del Consejo y Secretarías de Ja 
Cámara. (l: II, y not. 18. ib.) 

2 5 ·Declaracion sobre conocimiento de 
retenciones de títulos entre la Cámara, Con
sejo, Chancillerías ó Audiencias. (l. 1 2.. y not. 19 

J 20 ib.) 
26 Toca al Consejo en Sala de Justicia el 

conocimiento sobre retenciones de gracias ex
pedidas por la Cámara , salvo las de Patrona
to Real , ó. concordato del año de ~ 3 , de las 
que conoce la Cámara aun en lo judú;:ial. 
(ley I 3• ib.) 

2 7 · El Consejo cono::e en cosas de expe
dientes, residencias, pesquisas y demas que 
le cometa S. M. (l. 2. ib.) -y de negocios 
tocantes al Concilio de Tremo, y erecdon de 
Seminarios conciliare~. (l. 4. ib.) 

:2 8 Y de las apelaciones en loe; negocios 
de la an.tiguajunta de refacciones, que se co
meten ,i la Jmticia ordinaria en primera ins
tancia. (l. 7. ib.)-y de los recursos deIJuez de 
aguas de Granada.(not. r r. ib.)-y de las ape
laciones del Subdelegado de teatros de la Cor
te, siendo discordes las dos primera:isenten
cias. (not. 17. ib.) 

29 · El conocimiento sobre arbitrios des
tin~dos á la Comclidacion de vales Reales es 
privativo del Consejo con inhibicion de otro 
Tribunal y derogadon de todo fuero. (l. 26. 
tít. 4· lib,.. 6.) 

30 Toca al Consejo proveer sobre loe; me
dios de afianzar la autoridad debida á la Jus
ticia·y sus Ministros. (l. 5. tít. 5. l. 4.) 

T de los en qu>J está inhibido. 

3 1 El Consejo no dé comisionec; para co
noceL' de pleyto:; cuyas apelaciones tocan á 
las Chancil!erías y Audiencias. (l. 1. t. 6. l. 4.) 
-y si pJr equid:id se quisiere conocer de al
guno dentro de las cinco leguas seaenSalase
gunda de Gobierno. (11ot. 1. ib.) 

3 2 No,conozca de pleytos sobre elecci~ 
nes de oficio~ ó restitucion de términos , im
posiciones, Benefidos patrimoniales y ecbi:.ís
ticos,y otros que tocan á las Audiencias. (l. 2. ib.) 

3 3 Los Escribanos de Cámara del Conse
jo no. admitan· peticiom~s de dichos pleytos so 

la pena que se expresa. (not. 1 y :2. ib.) 
34 No avoque ó retenga pleytos de juz

gados ordinarios, Chancillerías y Audiencias, 
salvo por causa,; urgentes al Real servicio , y 
en virtud de Real cédula , y despachándola 
entónces indistintamente para las Salas civi
les y criminales. (l. 4. ib.) 

3 5 Ni se admitan en él recursos sobre 
cumplimiento de las Reales provisiones, c~
dulas , autos acord~dos, circulares y pragmá
ticas, por tocar á las Chancillerías y Audien
cias, salvo en la'i que estuviere reservado ex
presamente al Consejo. (ley 5. y not. 4. ib.) 

Vista y decision de negocios en él. 

36 Cédula que ha de ponerse diariamen
te á la puerta del Consejo por sus Relatores, 
con expresion de los negocios que se ·han de 
ver en él. (l. 1. tít. 7. lib. 4.) 

3 7 Asistencia de dichos Relatores del 
Consejo á casa de su Presidente en los sábados 
con nómina de los pleytos que tienen fuera de 
tabla , y con expresion de su antigüedad y ca• 
lidad para que señale los que han de verse en 
la siguiente semana. (not. 9. ib.) 

3 S Lista y relacion que han de traer al 
Consejo pleno en los lunes y viernes los Agen
tes Fiscales , Relatores y fücribanos de Cá
mára de los negocios de oficio que piden 
pronto despacho, y de su estado. ( not. 8. ib.) 

39 Cuidado en la formacion de tablas 
para la vista de pleytos. (not. 13. ib.) 

40 Los del Consejo llamen á las partes 
quando entendieren que conviene á la mejor 
vista del pleyto. (l. I. ib.) 

41 Toca al Presidente hacer saber á las 
partes el dia señalado para la vista de sus 
pleytos. (l. 8. ib.) 

42 Las partes en el día de la vista ven
gan con sol.o sus Agentes sin acompañamien
to de deudos Ít otros, .y se les haga saber así 
en la notificacion de señalamiento para la vis
ta. (not. 1. ib.) 

43 No se hable en el Consejo durante 
la relacion, ni se interrumpa esta con otro 
negocio ; pero se dé por concluido si el caso 
no presenta dificultad; ( l. 2.. ib.) 

44 Las peticiones que se presenten al 
Comejo se extracten substancialmente por un 
RelatOL' en persona, y baxo de su firma en el 
modo que se expresa. (l. 3. ib.) 

45 No se remita á nueva encomienda la 
ya proveída ó denegada; modo de encomen
da~la'> _el Presidente ~ara evitar abusos ; y 
obhgac1on de los &criban.os de C.ímara en 
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caso efe suplicarse de ella. (l. 6 y not. 7: ib.) 

46 Vista y deterrninacion de los pleytos 
por el ó,rden de su conclusion 1 salvo si hu
biere Real cédula para la preferente vista de 
otro, ú ocurra algun caso urgente. (l. 7. y not, 
1 o. )-v. Chancillerías núrn. 2 8, 

47 Los Relatores despachen por su an
tigüedad lo~ recursos de fuerza. (not. 1 4. ib.) 

48 Preferente vista de los pleytos remi
tidos por los Jueces que nombre e1 Pre'>iden., 
te; y los de la ley de Toro, y los comenzados 
se vean sin intermision. (l. 8.y not. 10. ib.) 

49 Preferente despacho por los fücl"iba
nos de Cámara y Relatores de los pleytos en 
que hubiere preso ó parte presente. (,iot. 1 5. ib.) 

so Pronto despacho de los de huérfanos, 
viudas y personas miserables. (fin de la ley 17.) 

5 I Pronta vista de los pleytos sobre visi
tas de Audiencias, Juzgados y Universidades; 
y facultad de!Juez visitador:-para asistirá ella, 
y votar prévio el juramento que se expre,,a. 

(l. 9· ib.) 
52 Los del Consejo en la vista de las vi

sita, se informen por escrito y de palabra del 
Juez visitador. (dha. l. 9.) 

5 3 Vista de la visitas de oficiales ú otras 
comisiones en que ha entendido algun Minis
tro del Consejo, con asistencia del mismo ó 
sin ella , segun los casos que se expresan. 
(not. 11. ib.) 

5t Vista de los p1eytos de residencia, y 
de Alcaldes de saca , y otros en que hay pen-1 
pecuniaria de doscientos mil maravedí:; abaxo 
por dos Ministros del Consejo. (l. r4. ib.) -
y de los de menor quantía remitidos en dis
cordía por el que nombre el Presidente. (leJ 
I 5· ib.) 

5 5 Vista y revista por solos dos Minis
tros del Consejo en pleytos civiles de doscien
tos mil maravedís abaxo. (l. 11 .• ib.) - y se 
amplia la suma hasta mil ducados. (l. 12. ib.) 

5 6 Vista por dos del Consejo de los pley
tos de cuentas en residencias tomadas á Cor
regidores. (l. 16. ib.) 

5 7 Vista por solos dos del Consejo de las 
visitas y resídeneias de Escribanos. ('- 1 3. ib.) 

58 Práctica para la vista de visitas de fü.. 
cribanos; cuentas {!e propios, pósito y otras 
semejantes por los mismos autos, sin dar tras~ 
lado, ni despachar emplazamiento, ni reci
bir á prueba, viniendo sentenciados por los 
Jueces de comísion. (not. 12. ib.) 

5 9 Vista de los de tenuta, mil y qui
nientas , reJidencias y remisiones en el ·modo 
y con la preferencia que se expresa. (l. 17. ib.) 

60 Modo de proceder á fa vista de los de 
segunda suplicacion, y recursos de fuerza d~ 
cono:.:er y proceder y las de millones. (t. 19. ib.) 

6 t Las discordias sobre baldíos y despo
blados se vean por tres Ministros en el modo 
que se expresa. (l. 20. ib.) 

6 2 Modo de ver pleytos de tenuta remi
tidos en discordia, ú otro", los de segunda su
plicacion y de fuerzas en conocer y proceder 
y Ías de millones, (l. 2 I. J not. I 9 J 2 O. ib.) 

6 3 Vista de fuerzas de conocer y proce
der, y de las de millones en el modo y Salas 
que se indican ; y facultad del Presidente pa• 
ra repartir la~ de residencias. (l. 2 2. ib.) · 

64 Modo de proceder el Consejo en los 
procesos apelados .¡ él de los 1\lcal<ies como 
Jueces de comision. (l. 23. ib.) 

6 5 De los pleytos hasta mil ducados sen
tenciados difinitivamente por los Alcaldes eQ. 
primera instancia hagan relacion en el Con
sejo los Escribanos de Provincia; y entreguen 
á los de Cimar.¡. del Consejo los que excedie
ren. (l.. 24. ib.) 

66 Y lo mismo se practique en lo~ de 
comision; y los de concursos solo se entreguen 
habiéndose graduado en primera Ífütancia ~í' 
todos los acreedores. (l. 24. ib.) 

67 Los facribanos de Cámara ó Relato-, 
res del Consejo no devuelvan á las parte,, las 
peticiones y papeles en cuya vista se acorda
re formar competencia, y bagan Jo demas que 
se les previene. (not. 30. ib.) 

68 El Consejo no ponga .auto en proce
so de Tribunal inrlependiente quando s.u.s Es
cribano, pid:m licencia verbal para ir á hacer 
relacion á él. (l. 2 5. ib.) 

69 Pero no se obligue en dicho caso á los 
Escribanos por lo., otr.os Tribunale, á la en... 
trega de los autos .1>in dar ,¡;uenta .al Con~ejo. 
(l. 26. ib.) 

70 Reladon en el Consejo de autos ape
lados á él de los Juzgadoc; de Provincia ú 
otros Jueces ordinarios de la.Corte por Jo., fü.. 
cribanos originarios ó los de Cámara del Con
sejo, segun la calidad y .qnriciad de los pro
cesos ; y decretos de los pedimentos sobre su 
admisionpara evitar fraude. (l.27, 28 y 29. ib.) 

T modo de votarlos. 

7 r Se empiece á votar pteytos en el Con
,sejo por los Ministros mas nuevos, y para 
guardar secreto no estén allí Relator, facri
bano ú otro alguno, salvo si otr.1·,co,a pate... 
ciere al Consejo. (l. l. tít. 8. lib. 4.) 

72 Se reencarga la oh:.ervancia 4el juri• 
K2 
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mento sobre el secreto, silencio y. atencton 
quando votaren, y la formalidad de no inter
ri.unpirse unos á otros; y se prohibe á unos 
repetir lo ya dicho por otros. (ley. 6 y 7. y 2.ª 

pte. de la 4. ib.) - y reasumir razones al vo
tar. (pte. de la l. 2. tit. 7. l. 4.) 

7 3 En caso de discordia se pase pot· el 
voto de la mayor parte, y le firrnen todos. 
(l. 3· tit. 8. l. 4.) 

7 4 Los negocios que no necesiten infor
macion se voten luego; y para los demas se
iale dia el Presidente. (1. pte. l. 4. ib.) 

75 Los Relatores entreguen á dicho Pre
sidente y á los del Consejo me~noria dos ve
ce~ cada semana de los que estufieren por 
votar. (not . .1. ib.) 

76 Los pleyros d.e importancia que vi
nieren al Consejo se vean y voten dentro de 
quatro meses, sin que pueda pa~r mas tér
mino de la vista á la sentencia. (l. 5. ib.) - y 
para ello las partes entreguen las informacio
nes dentro de los dos rheses de su vista; y pa· 
sados no se reciban, como ni otros papeles al
gunos. ( dha. l. s. y not. 2. ib.) 

77 Modo de votar pleyto visto en (:aso de 
imposibilidad de algun Ministro para hacer
lo de palabra ó .por escrito. (l. 8. y not. 4. ib.) 
- Y en caso de jubilacionó remocion.(l. 9. ib.) 
- Chancillerías. núm. 48. 

78 Registro de los acuerdos ó determi
naciones del Consejo en negocios importantes. 
(l. 2. ib.) 

De Cruzada. 

79 Suextincion.(pr. delal. 12.t.11. Z. 2.) 

I)e Estado. 

80 Restablecimiento del Consejo Supre• 
mo de Estado baxo la Real presidencia ; se 
declaran loi. individuos natos de él, y su pre
a:dencia por antigüedad~ y la Real eleccion 
de. su Decanía, que no está adicta al mas an
tiguo. ( l. I. t. 7. lib. 3.) 

81 Sus Ministros en propiedad ú hono
rarios presiden á los de otros qualesquiera 
Tribunales ó Juntas en asiento, voto, voz y 
füma, salvo á los Presiden tes ó Gobernado
res de los Consejos supremos. (l. 2. ib.}-- pe
ro entresí ptesidari los propietarios á los ho
norarios ' y unos y otros se arreglen á la an
t.igüedad de sus nombramientos. (dha. l. 2. ib.) 

De la Guerra.-Sus varias plantas. 

82 Antiguas plantas del Consejo de la 
Guerra. (not. 1 y 2, tít. S· lib. 6.) 

e 
83 Se restablece la anterior al año de 7 r 3 

en el modo que se expresa. (l. 1. ib.) 
84 Se declara la Real presidencia de 

este Consejo , su calidad de Suptemo y de 
último término, y eomiguiente probibicion de 
salir de él para el de Ca;tilla ú otro ; número 
de. sus Mini~tros efectivos, y los que se consi
deran natos; sus sueldos y el de otros indivi
duos suyos que se expre~a. (l. 1· art. 1 á 5. 
1 art. 36. l. 10. ib.) 

8s Se suprimen los Consejero, nato5; sal· 
vo á las Salas el derecho de pedirle8 infor
me , y salva la Real presidencia. ( pr. y ari. 
I J 171 /. 10. ib.) 

86 Se declara su Decano nato, el Sub
decano, y la respec:úva preferenda de sus 
Ministros. (art. 1 r. l. 7.) 

87 Nuevo arreglo del Decanato, y modc 
de suplir sus ausencias. ( art. I, 2 y 32. l. ro. ib.) 

8 8 Declaracion sobr1; la calidad de sus 
Ministros. ( art. 3. l. I o. ib.) 

89 Su asiento ~n el modo que -.e pre
viene. (not. 5. ib.) 

90 Preferencia enti-e los Mintstros del 
Consejo de Guerra y .el de Justicia por su 
antigüedad, salvo á los Grandes, que fuere o 
Consejeros de Guerra, su distincion. (l. 2. ib.) 

9 I La graduacion de antigüedad de los 
Ministros del Consejo de Guerra de Capa y 
Espada se regule por la del juramento de su 
plaza. ( not. 6. ib.) 

92 Los Consejeros-de Guerra tienen ho
nores y antigüedad del Consejo de Ca<.tilla. 
( pte. de la ley 18. y not. 13. tit. 3. lib. 4.) 

93 Se declara la igualdad entre Conseje• 
ros de Guerra y Castilla en honores , prove
chos &c. y su uniforme . concurrl;!ncia , sin 
que necesiten aquellos sacar despacho de 
Ministro:. de Castilla, ni jurar los honores, 
que se consideran inherentes á su plaza. (l. 3. 
tit. 5. l. 6.) -

94 La antigüedad entre unos y otros pa
ra la precedencia se observe desde el día de 
la posesion. (not. 7. ib.)- y se declara el mo
do de entenderla si se diere en un día á do~ 
CoQsejeros de G,uerra , militares ó togados. 
(art. 34 y 35. l. 10. ib.) 

9 5 Se prescribe la preferencia de asien
tos entre los Ministros de dicho Tribunal 
formados en Salas. (art. 2 5, 2 8 , 3 1 y 33. 
dha. ley 1 o.) 

96 Y se declara la que goza el Conseje
ro de Estado que asistiere por Real urden 
al Consejo de Guerra. (art. 32. l. 1 o. ib.) 

97 Preferencia de los Fisca!es de Guerra 
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sobre todos Jor, Consejeros de Hacienda (v. 
núm. 122.) ú otros de Consejo inferior en 
grado al de Guerra, ( not. 8. ib.) 

98 Igualdad de dichos Fiscales con los 
de Castilla. (l. 4. ib.)- su asiento en el Con• 
sejo de la Guerra. ( art. 29. dha. l. 10.) 

99 Los Fiscales de Guerra tienen el ca
rácter de Ministros de su Consejo, y les cor
re la antigüedad á los tres años de exerci
cio. { art. 6. l. 7. y art. 30. l. 10.) 

1oo Se declara la facultad del Consejo de 
Guerra para h~cer las propuestas de sus Ase~ 
sorer, ó Fiscales , con exclusion de la Cáma
ra. (not. 3. ib.) 

1 o I Despacho de títulos de plazas To
gadas. de Guerra por la Cámara y su Se
cretaría de Justicia, y no por la del Despa
cho de Guerra. ( not. 16. ib.) 

102 Razon que ha de dar el Consejo, 
ó sea su Decano, de las plazas de él, de con
tinua asistencia, por la via reservada de Guer
ra para el Real nombramiento ; despacho de 
fo¡¡ títulos por su Secretaría , y su juramen
to en Consejo. (art. 26. l. 7. not. 1 7 y art. 
3.8.J. 10.) 

103 Se declara(l militares todas las pla
zas y empleos subalternos de dicho Consejo, 
y por consiguiente libres de media anata y 
con derecho á la guardia y preeminencias mi
litares que se expresan. ( art. 2 7. l. 7 y 36. l. 
10. y not. 18 y 19. ib.) 

1 04 Número y sueldo de los subalternos 
del Tl'ibunal. ( art. 7. dha. l. 7.) 

Sus Salas, Secretarías y archivo. 

10, Division de Salas; su respectiva pre
sidencia ; asignacion de negocios á cada una; 
modo de tratarlos y resolverlos en Consejo 
pleno; dias y horas de despacho &c. (art. 
12 á 19. l. 7. ib.) 

106 Nuevo arreglo de Sala1:; su dota
cion y modo de proceder ; obligacion d.e los 
Escribanos y Relatores para el pronto des
pacho de negocios, con varias declaraciones 
sobre la preferencia de asientos de sus· Mi
nistros &c. (art. 3. hasta el fin l. 10. ib. y 
§. 2. art. 72. l. 14. tit. 6. lib. 6.) 

107 Modo de formar~e el Consejo asis• 
tiendo á a s. M. ( art. 1 o. /. 7· tít. 5. l. 6.) 

108 Reunion de las Secretarías del Con
sejo dt! Guerra en una sola. (l., 5. ib.) 

109 Los Secretarios del Consejo dt! Guer
ra preceden á sus Fiscales. ( not. 9. ib.)- vir
tual revocacion de esta precedencia. ( art. 1 o. 
ley 7. ib.) 

e '?'? 
IIO Arreglo del archivo de dicho Con

sejo. (art. 28. l. 7. ib.) 

Su jurisdiccion y modo de exercerla. 

I 11 Pertenecen privativamente al Con
sejo de Guerra las apelaciones y recursos de 
la. providencias de los Auditores de los pre
sidios de Africa. (l. 6. ib.) 

1 1 2 Se declara el conocimiento de di
cho Consejo. (art. 8 y 9. l. 7. y 1rot. 12. ib.) 

1 I 3 Modo de conocer en causas de uten
silios sin perjuicio de la Jurisdiccion de Ren
tas. ( not. 11. ib.) 

11 4 Reunion á dicho Consejo de las Ase
sorías de tropas de Casa Real y Marina. (art. 
20. dh". ley 7.) 

I 1 5 Y de las suprimidas Juntas de Ca
ballería y comision de Juez de presidiarios. 
(art. 21 á 23. dha. l. 7. y art. 11. l. 8.) 

I 1 6 Nueva agregacion del ramo de Ca
ballería al Consejo de Guerra; creacion de 
una tercera Sala en él para dicho fin ; nú
mero de sus Ministros , y modo de actuar en 
este negocio. (/. 9. y not. 20 y 21. ib.) 

117 Lo.s Consejeros militares puedan se
pararse del dictámen de los Togaclos en causas 
sujetas á ordenanza. (not. 4. ib.) 

1 I 8 Zelo de los Ministros del Consejo, y 
su buena armonía con las demas jurisdiccio,., 
nes. (art. 25. l. 7.) 

Su fisco y penas de Cámara. 

1 19 Se prohibe á todos los juzgados mi
litares , incluso el de tropa de casa Real y 
Cuerpo de artillería , imponer penas ó mul
tus algunas con otra aplicacion que la del Real 
fisco de la Guerra. (art. 10. l. 8. ib.)- y se 
prescribe su recaudacion en el supremo Con
sejo de la Guerra y Tribunales subalternos, 
el destino de su producto á cubrir los gastos 
que se expresan, y la aplicacion de sus so
brantes á dicho Real fisco. (dha l. 8. ib.)(v. el 
art. 17. al fin l. I 4. tít. 6. lib. 6.) 

I 20 Agregacion de la Superintendencia 
de penas de Cámara y fisco de la Guerra al 
cargo de su Togado mas antiguo. (art. 39. 
ley I O. tÍt• 5. /.6.) 

De Hacienda- sus plantas. 

1 2 1 Se refieren sus variar,· plantas, y Ias_pro
videnc ias acordadas en cada una para di~tri
bucion de negocios en~re sus Salas y oficina~ 
anexas desde su reunion con la Contaduría 
mayor bax:o el nombre del Consejo de Hacien
da y Contaduría mayor de ella. (l. f· not. :i 
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IÍ IO. J not. 17. tit.. 10. /ib. 6.) 

1 2 2 Nueva planta de dicho Consejo, por 
la que se declara de último término é · igual 
al de Castilla en. sueldos, viudedades, prer~ 
gativas &c. ; se prohib: _el tránsit? á otro, so 
pena de perder las com1S1ones habidas de Ha
cienda y ayudas de costa por ellas. (ley 16. 
princ. y §. 1. y not. 24. ib.) 

12 3 Y se declara el número de sus Mi
nistros y Secretarios, y su distribucion en Sa• 
las. (§. 2. dha. ley 16. ib.) 

Su Gobernador ó Presidente. 

I 24 Le toca la presidencia de la Junta 
del Monte pío de oficinas y la de la comision 
de juros; es el primer Gefo de las Contadu
rías de valores , distribucion y millones y de
mas relativas á su Consejo, y preside la jun
ta de extraccion de lotería ; pero no la de 
comercio, moneda y minas reservada al pri
mer Secretario de Hacienda. ( not. 15. ib.) 

1 2 5 Deben dirigirse por su mano y con su 
consulta qualesquiera instancias ó. recursos de 
todos sus subalternos. (not. 16. ib.) 

Sus Fiscales. 

1 26 Se les concede el sueldo y goce de 
Ministros con obcion y antigüedad á los tres 
años. (§. r. ley 1 6. ib.) 

127 Se declara su alternativa con losMi
ni:.tros en la asistencia á las extracciones de 
lótería. (not. 2 1. ib.) 

128 Se prescribe el repartimiento de ne
gocios entre los Fiscales, y se prohibe repar
tirles comisiones para, no embarazades el 
desempeño de su obligacion. (§. 6. l. 16. y 
not, 2 2. ib.) 

T MinistroJ nonorarios. 

129 Se declara á lo. Tesoreros genera
les el exercicio y antigüedad del Consejo de 
Hacienda , pero sin goce; y si se les concede 
sueldo de Ministros, se les descuente del que 
tienen por Tesoreros. (not. I 8. ib.)- y se les 
concede plaza de número por su antigüe
dad, pero sin goce. (not. 19. ib.)-aunque no 
se les considera Ministros de la dotacion per
manente de Sala alguna. (§. 2. l. 16.)-Con
cesiori de honores del Consejo de H~cienda á 
los Directores generales, Asesor y Fiscal ~e la 
renta de Correos. (nota 10. ib.)-v. Contadu
ría mayor. 

Su conocimiento. 

130 Agregacion al Consejo de Hacienda 

e 
de los negocios de millones ; ereccion de la Sa
la de e~tos, creacion de una quinta plaza de 
dicha comision, y division de su Sala en dos,. 
una de Gobierno y otra de Justicia. (l. S· J 
not. 11 y 12. ib.) 

1 3 1 El Consejo de Hacienda ·expida la& 
órdenes convenientes á conservar la jurisdic-
cion privativa de los Superintendentes y,Sub
delegados de ella en sus causas, cuyas apela
ciones tocan al mismo. (l. 6. ib.) 

132 Tocan al Consejo de Hacienda los 
recursos y apelaciones de las caui,as que se ex
presan pertenecer privativamente á los Inten
dentes en primera instancia. (l. 7. ib.)-y se 
prohibe al Consejo interrumpir el curso de di
cha, caq.sas en su primera instancia. ante los 
Intendentes , pudiendo solo oir · recursos en 
causas graves , y devolvieµdo los autos con 
su resolucion. parasu ulterior curso. (not. .13. fb.) 

133 Se declaran á favor de los _Intenden-
tes de Valencia y juzgados de Rentas todas 
las causas de iriteres de Real Patrimonio con 
las apelaciones al Consejo de Hacienda.(/. 8.ib.) 

134 Los negocios sobre el derecho de 
amortizacion y sello y Real acequia de Al
cira se declaran pertenecer á dicho lntenden.. 
te con las apelaciones al Consejo de Haden-
da. (l. 9· ib.) 

13 5 Devolucion al Consejo de Hacienda 
del conocimiento de lanzas, medias anatas, 
concursos formados á los pueblos á instancia 
de partes como dueños de alcaoalas, &:c. , y 
del juzgado de incorporaciones. (l. 1 o. ib.), 

136 Se restituye al Consejo de Hacienda 
el conocimiento de negocios de quiebras é in
tervenciones de rentas Reales y millones, al
cances de cuentas y demas en que interese l;¡ 
Real Hacienda. (l. 1 1. ib.) 

137 Privativo conocimiento del Consejo 
de Hacienda, con inhibicion de la Cámara, 
de las ventas de alcabalas , . tercias ú otras 
remas, jurisdicciones realengas, oficios, apro
vechamie1.1to del Real derecho en montes, tier
ras, &c. acotamientos de términos con juris-, 
diccion anexa &c. (l. 1 2. ib.)- y de las ferias 
ó mercado, francos, ó con miuoracion de tri
butos, y otra~ alhajas del Real Patrimonio, 
previa en todo Real órden segun. se expresa. 
(dha. ley 12.) 

1 3 8 Devolucion al Consejo de Hacienda. 
de los negocios de reversion de qualesquiera 
derechos ó bienes á la Corona, tanteo ó con... 
suncion de oficios enagenados de ella , con 
inhibicion del Consejo y Audiencias; y modo 
de proceder á 11u vista. (§. 6. l. 16;) 
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139 Modo de facilitar el Consejo de Ha

cienda los negocios de incorporacion á la Co
rona con,tituyendo desde luego los depó,Íto3 
de l~s cantidades sobre la Caxa de Con~oli
dacion , con derecho en esta á reintegrarse 
sobre su disfrute, y á mas el goce de diez año., 
Por via de arbitrio en d modo y casos que 
se expresan.(§. 7. l. 16.) . 

1 40 Se declaran pertenecer al Consejo 
de Hacienda con inhibicion del de Castilla 
lo, negociados de penas de Cámara y gastos 
de Jmticia, comi!;ion de la Real dehesa de la 
Serena, y la de la Real acequia de Alcira y su 
continuacion. (§. últ. dha. l. 1 ó.)-y las obras 
de Palacio nuevo y sus agregado., de Madrid, 
conservaduría-. del arbitrio de la nieve en la 
Corte Corredores de loaja de Sevilla y Re
cepto:es de los Comejo_,; salvo el co~oci1:1ien
to en primera instancia por la Aud1enc1a de 
Sevilla ó el Ministro de Cas!illa re,;pectiva
mente comisionado. ( §. últ. l. 1 6. ib.) 

1 4 r Supre:,ion de la Junta de tabaco, y 
;agregacion de sus nego~ios á la Sala ~e Justi
cia del Consejo de Hacienda. (l. I 3. zb.) 

1 4 2 Y de la de juros con igual agregacion 
á dicha Sala.(§. 5. l. 1 6.)-y se declara tocar á 
tsta Sala las apelaciones de las sentencias del 
Juez privativo de la Real fabrica de porcelana 
en causas de ella y sus subalternos. (not. 2 3. ib.) 

1 4 3 Vista en Consejo pleno de lo:i nego
cios árduos á ·discrecion de la Sala de Gobier
no, y modo de asistir á ella la de Justicia. 

(ley I 4· Íb.) . 
14+ Se declaran los negocios pertene-

cientes á la Sala de Justicia del Consejo, y el 
número de Ministros que deben verlos ; aviso 
á la Diputacion del Reyno en los relativos á 
millones; y facultad de suplir los que faltaren 
de la Sala de U nica contribucion. (l. 1 5. ib.) 

145 Establecimiento de la única contri
bucion; supresion de su junta, y agregacion 
de sus negocios á la Sala del Consejo de Ha
~ienda de este nombre; y facultades de dicha 
Sala. (not. 14. ió.) 

Sus Comisiones. 

146 Todas la, derivadas del Ministerio y 
Superintendencia de Hacienda se sirvan por 
Ministro de dicho Consejo.(§.6.l.16. ynot. 24-10.) 

De Indias. 

147 Se declara por de término, y á sus 
Ministro, iguale:; en un todo á los de Castilla 
en honores , sueldos y antigüedad 4e este. 
(I,te. de la l. 1 S.)' not. 1 o. tit-3- lib. -4.) 

e 79 
De Inquisicion. - v.~-..v. num. 3. - v. In~ 

qwsmon. 

De Orden~s. v. Ordenes militares. 

CONSEJO PLENO. 

Continúe su formacion todos los viernes en 
el modo que se expresa. (art. 21. l. 6. y not. 
10. tít. 5· lib. 4.) 

CONSULAD~S EN GENERAL. 

I Libre ereccion de Comulados con Real 
permi,o á consulta del Con,ejo en los pueblos 
realengo.~.(§. 4. l. 4. tit. 2. lib. 9.) 

2 Execucion de ·las sentencias de los Jue
ces de alzadas de los Consulados. (l. 1 5. ib.) 

3 Los Cónsule,, Jueces de alzadas, Ase~o
res y Diputados de los consulados estan exen
tos de cargas conéejile., durante sus empleos. 
(l. 16. ib.) - y se declaran las preeminen
cias que se les guardan en lo:; acto, judicia.. 
les, aun despues de concluidos sus· cargos. 
(dha. ley. 16) 

De Alicante. 

4 Su ereccion , gobierno y facultades. 
(not. 6. ib.) 

5 Nuevo arreglo de su Tribunal de al
zadas. (§. 10. l. 17. ib.) 

6 Preeminencias de los que exercen su 
Diputacion. (l. 16. ib.) 

De Barcelona. 

7 E,tahlecimiento, de un cuerpo de Co
mercio en ella, y requisitos de los individuos; 
que han de for,nar su matrícula. (l. 9. ib.) 

8 Y de su Consulado en la forma, y pa
ra los fines que se expresan. (dha. l. 9.) 

9 Nueva forma de este Tribunal. (orde-
Qanza 15. §. 1. l. 10. ib.) 

1 o Limitacion de sus facultades en los 
contrato, mercantiles de individuos que ten
gan re,peto al servicio de la Real Armada, ó 
en que verse interes de la Real Hacienda. (l. 
J I. ib.) 

1 1 Y en los demas que se eirpresan tocar 
á la juri~diccion de Marina. (l. 1 2. ib.) 

1 2 Negocio5 de su dotacion, y conoci
miento de estos con la, apelaciones á la Junta 
general de Comercio. (ord. 1 5. §. 2. l. 1 o. ib.) 

1 3 Modo de otorgar las apelaciones para 
ante dicho Tribunal. (§. 1. ordenanza 16. ib.) 

14 Modo de proseguirlas. (§. 2. i'b.) - y 
de proceder al nombramiento de adjunto;. (§. 
3. ib. y not. 4.) -.y al pronunciamiento de 
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senrenda y admision de apelacioIJ. para ante 
dicha Junta de comercio. (§. 4• ib.) 

15 Establecimiento de una Junta de Co
mercio-en los términos y para los objetos que 
se refieren. (ley-9. ib'.) . 

16 lndependenciá de estos tres Cuerpos 
respecto de otro qualquiera Tribunal, salvo la 
.dicha Junta- general de Comercio. ( dha. l. 9.) 

17 Consignacion de derechos para su 
sub,istencia, y señalamiento de lugar para el 
exerdcio de sus funciones. (pr. de la l. 10. ib.) 

De'Bilbao. 

18 El Consulado de Bilbao se gobierne 
por las mismas reglas que el de Burgos. 
(l. 2. ib.) 

19 Jurisdiccion del Prior y Cónsules de 
Bilbao, y su obligacion á cuidar de la con
servacion del puerto y sus obras. (§§. 2 y 3. 
ley 5. ib.) 

20 Lugar y horas de Tribunal, y m!ldo 
de suplir la enfermedad ó ausencia de algu
no. (§§. 4 y 5. ib.) 

2· 1 Prév io emplazamiento de los litigan
tes ante Prior y Cónsules para tentar la com. 
posicion extr¡ijudicial. (§. ó. ih.) 

2 2 En caso de litigio necesario se provea 
Ültes á' la peticion del actor ·que á la del 
reo. (§. 6. ib. )-y se sentencie por la verdad 
sabida sin atender á la inob.,ervancia del ri
tual. (§. 7. ib;) 

23 Casos en.que puede apelarse de Prior 
y Cónsules. (§. 8. ib.) 

24 Modo de substanciar las causas enr 

que alguno de estos fuere interesado. (§. 9.) 
- Y de proceder á su rcc-.isacion. (§. 10 

;¡ i I. ib.) 
2 5 Modo de pronunciar los autos inter

locutorios y definitivos. (§§. 12 y 13. ib.)- y 
de proceder á la execucion de los pasados en 
autoridad de cosa juzgada. (§. 14. ib.) 

26 Se declara para ante quien deba ape. 
larse de Prior y Cónsules: (§·. i 5. ib.) 

27 Modo de recusar á los Cólegas del 
Corregidor en el juicio de alzada,(§: 16. ib.) 

2 8 Substanciacion de las causas apeladas 
por primera y ~eg:unda vez. (§§. I7 á 2.0. ib.) 

De Burgos. 

29._ Jurisdiccion de su Prior y Cónsules 
en primera instancia de las causa'> mercanti
les á estilo, de comercio, y extendiendo las 
sentencias con· la claridad· y concision que se 
previene. (§. 1. de las ley. I y 8. tít. 2. l. 9.) 

3o. Con~imient9 de 0.ausa.'> entre merca-

e 
deres y factores , aunque estos esten fuera de 
la juri!tdiccion del Consulado. (§·. 3. l. 1. ib.) 

31 Y sobre fletamento de las naos de flo
ta. (§. 7• ib.) 

32 Se d~lara la jurisdiccion de Prior y 
Cónsules en dichas causás mercantiles , aun
que ~ean. casos de. corte , con inhibicion de 
otro Tribunal alguno. (l. 3. ib.) 

3 3 Modo de substanciarlas en segunda ó 
tercera imtancia. (§. 2. l. J. y §. 6. l. 8.) 

3 4 Señalamiento de lugar , días y horas 
para hacer audiencia. (§. 2. l. 8. ib.) 

3-5 Modo de actuar las ei1 que fuere in
teresado Prior. y· Cónsules. (§. 3. l . .8. ib.) -
o si alguno d_e. estos está. enfermo , ó legíti
mamente irf?pedido. (§. 9. l. 8,) 

36 Prior y Cónsules tiente~ ántes la com. 
posicion extrajudicial. (§. 4. l. 8.) - no ad
mitan escritos de letrados, y se aseguren de 
ello por juramento de la parte. (§. +· dha. 
ley 8.) - provean ántes á la peticion del ac
tor que á la del reo. (dho.§. 4.)-y siempre á 
la verdad sabida , aunque no se haya obser. 
vado el ritual. (§. 5. ib.) 

37 Modo de firmar las sentencias inter
locutorias y definitivas. (§. 7. ib.)- y de ad. 
mitir las recusaciones de Prior y Cónsules. 
(§, I O. ib.) 

38 Nombramiento de Escribano del Con.. 
sulado, y n~éesidad de actuar ante él todo lo 
jurisdiccional y contencioso en .riegocios rela
vos á mercaderes. (§§. 13-y 14. l. 8.) 

39 Facultad del Prior. y Cónsules para 
e:xecutar sus seutencfas, y auxilio que debe 
dárseles. (§. 4. l. I. y §. 8. l. 8.) - Y para 
multar y privar de oficio, pero no. para im
poner otra pena criminal. (§. 5. l. 1 .}-y pa
ra hacer comparecer á las peri.onas sujetas á 
su jurisdiccion, baxo la pena que se expresa. 
(§. II. l. 8.) 

40 Respeto que se debe dar á Prior y 
Cónsules de palabra y por escrito; y facul
tad de castigar á los que le perdi~ren. (S. 
12. ley 8.) 

De Cádi:&. 

41 La d~tacion de sus negocios se arre
gle en lo posible á las ordenanzas de otros 
Consulados , especialmente el de Bilbao. (art 
2. l. 18. ib,) v. arribadas. • 

De Madrid. 

42 Su creacion á semejanza y con las 
facultades de los de Burgos, Sevilla y Bilbao 
(pr. y §. 2. l. 4. ib.) • 
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43 Nombramiento de un Ministro del 

Consejo por su protector. (§. 3. ib.) 
44 Substanciacion· de sus causas en pri

mera y segunda instancia . .(§§. I y 3. ib.) 
45 Corre,pondencia que han de tener con 

él los demas del reyno en todo lo de gobierno 
general. (§. 4. ib.) 

De San SebastiatJ, 

46 · Jurisdiccion del Consul<!,do, Univ.ersi:.. 
dad, y Casa, de contrátaéiori de San Sebastian 
en puntos ·:de··comercio. ; lugar y modo. d.e 
cxercerla.; ·•(/; · 6;,ib.) 

.47.. ·Se declaran sujetos á ella todos ,los co
merciantes de qualquier estado y condicion; 
(§. 24 l. 7. ib.) - Siendo reos de.mandados 
en causas de comercio; pero no si. fueren ac
.tores por otras. (§. 3 2 l. 7.) 

48 Facultad para.compeler, multar, pren
der &c. á .dichos litigantes, sus Procurado
res, Escribanos &c. (§. 22. ib.) 
. 49 Pero no para hacer exhibir los libros 
de cuentas, salvo la de que se litiga.(§. 30. ib.) 
· 50 No se admita la apelacion de las re
feridas· causas, sino es para ante el Supremo 
Consejo dt: Castilla. (§. 22 ib.) 

51 Se declara sujeta á su jurisdiccion to
da la maririerí~ y maestranza de sus puertos 
en qu.anto. fue.re ·r.t\fativo. á comercio y ~1ave
gacion mercantil. (§. 2 3. ib.r 

52 Y la facultad de residenciará Prior y 
Cónsules que acaban, sin mas apelacion que 
plra· e! Consejo de C~stilla. (§. 2 5. ib.) 

53 Y para entender en negocios de ave
rías segun se expresa. (§§. 26. y 28. ib.) 

5 4 Y para dar exclusivamente tornaguías 
de los despachos que los capitanes extrange
ros traen de sus aduanas. (§. 2 7. ib.) 

55 Y para oir. á los capitanes de navíos 
mercantes que. vengan de Europa á sus puer
tos en todos los pleytos ó incidencias de co
mercio. (§. 32. ib.) 

De Sevilla, 

5 6 Ereccion de un Consulado de mar y 
tierra para Sevilla y iU arzobispado. (princ. 
de la l. 14. ib.) 

5 7 Individuos de que se compone; sus 
calidades , y casos en que son excluidos He la 
matrícula. (§. 1 y 43. ib.) 

5is Formacion de su Tribunal baxo la 
proteccion Soberana y con inhibicion de otro 
alguno. (§§. 2 y 56. ib.) 

59 Su juri!>diccíon, y modo de exercerla 
verbalmente y sin apclacíon.hasta en cantidad 
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de seis mil reales.(§§ .27 y 28. ib.) 

60 Leyes por que ha de gobernarse. (§. 
44. ib.) - Modo de exercerla por escrito en 
el breve término que se expresa. (§. 29. ib.) 

'6 1 Modo de exercerla en lo:; pueblos del 
arzobispado. (§. 34. ib.) 

62 Y en las causas criminales de ofensa 
hecha al Cuerpo ó á alguno de su Ministros. 
(§. 42. ib.) 

-6 3 Execucion de sus despachos, y auxi
lio que.·ha de dárseles. (§. 41. ib.) 

64 Recusacion de Prior y Cónsule.,, y 
modo ·de suplirla. (§. 33. ib.) 

6 5 Prohibicfon de ser sócios ó parientes 
entre sí. (§. 3 5. ib.) 

66 Substanciacion.de las causas apeladas 
para ante el Asistente y adjuntos. (§§. 30 
y 3 1. ib.) 

67 Recursos de nulidad é injusticia noto
ria a los Consejos de Castilla é Indias , segun 
la calidad de los negocios. (§. 32. ib.) 

De Valencia. 

68 Ereccion en ella de tres <;uerpos 
mercantiles á imitacion y baxo el modelo de 
los de Barcelona. (not. 2. ib.) 

69 Aprobacion desusordenanzas.(not.5.) 
70 M9rlo de substanciar laJunta d~ Co

mercio y O>nsuladodt: Valencia las causas en 
que foer~. interesado Prfor y ConsiJles. (not. 1. 

y l. 8. art·. 3. ib:) 
71 Execucion de las sentencias del Juez 

de apelaciones de dicho Consulado, sin mas 
recurso que 1011 extraordinarios de nulidad ó 
injusticia notoria. ( l. 1 3. ib.) 

72 Nueva forma del Consulado de Va
lencia.(§. 1. /. 17. ib.)- yde su Tribunal de 
alzadas. (§. 2. ib.) 

73 Nombramiento de Cólegas y Cónsu
les; su duracion y salario. (§§. 3 , 4 y 5. ib.) 

74 Modo. de suplir las ausencias legíti
mas de lós Cólegas. (§. 6. ib.)--y de nombrar 
Recól.egas para la revista.:(§. 7. i~.) 

75 Señalámiento de lugar, días y horas 
del Tribunal de alzadas. (§§., ly 9. ib.) 

De Zaragoza. 

76 Aprobacion del Cuerpo de comercio 
de Zaragoza·, y jurisdiccion , para· todas las 
causas de, .él , privativa del Subdelegado de· la 
Junta general de Comercio to6·A~ apelacio
nes á esta. (not. 3. ib.) 

T otros. 

77 Ereccion 7 gobierno y facultades de 
L 
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los Consulados de Málaga, la Coruña, San
tander, islas de Canarias y Mallorca.(not. 6. ib.) 

CÓNSULE~ Y VICE~ÓNSULES. 

r Deben acudir al Ministerio por médió 
de su Embaxador respectivo en asuntos de 
súbditos ó ciudadanos de su Nacion; y los 
Capitanes generales ni los Gobernadores de 
plaza<; no admitan ni resue~van semejantes 
solicitudes. (not. 4. tit, 9. lib. 3.) .. 

2 Se prohibe á los Cónsules y factores de 
paises extrangeros repartir nuevos marave
dís sobre las mercancías del reyno que llegan 
á ello,; y se declara su obligacion á dar cuen
tas al Prior y Cónsules de los cargados que co
bráren. (§. 6. l. 1. tít.- 2. lib. 9.) 

3 Modo de proceder en los abintestatos 
de ingleses trariseuntes los Cónsules agen
tes de su Nacion, sin pel'juicio de hacerlo por . 
su parte las justicias ordinarias. (l. 4. t. 1 1. l. 6.) 

4 Los Cónsules de Naciones extrangeras, 
para exercer su encargo , y . obtener la Real 
aprobadon, deben acreditar la patente de su 
Nacion, y justificar no tener domicilio en 
España, y ser rigurosamente naturales de 
la Nacion ó Príncipe que los nombra. (pte. de 
la ley 6. ib. ) .;._ y lo mismo los Vice-Cónsu
les, salvo la qualidad de nativos. (dha. l. 6.) 

S Unos y otros legítimamente autoriza
dos gozan fuero militar , exencion de cargas 
concejiles y personales; pero ni tienen inmu
nidad sus casas , ni pueden usar en ellas las 
insignias de su Nacion, sino en el modo que se 
expresa. (dha. ley. 6. y not. S. ib.)--ni exercer 
ma~ jurisdiccion que la de componer extraju
dicial y amigablemente las diferencias de los 
de su pabellon, é implorar el auxilio de las 
Justicias , como agentes y protectores de los 
súbditos de su Nacion. (dha. l. 6. y not. 5.)- v. 
extrangeros. 

CÓNSULES. - v. consulados. 

CONSULTAS DEL CONSEJO Á S.M. 

1 El Consejo remita á consulta lo que 
procediere segun leyes y ordenanzas y demas 
que se expre,a. ·(L I. tít. 9. l. 4.) 

2 Y rept·esente con entereza, zelo y li
bet·tad cristiana á S. M. quanto entendiere 
ser en bien del Reyno , guardando mucho 
el debido secreto. (ley. 4 y 5.) 

3 Y exponga á S. M. en las consultas lo 
que estime digno de su Real atencion, en 
virtud de las amplia<; facultades que le da su 
cons.titucion, el objeto de las consultas y las 
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leyes fundamentales de la Corona. (l. 1 3. ib.) 

4 Consultas ordinarias que hace S. M. 
(l. 3. ib.) -y su asistencia al Consejo en los 
viernes de cada semana para ver y proveer 
los negocios que se indican. (l. ::r.. ib.) 

S Continúen las c;:onsultas de vi érnes en 
la forma acostumbrada. (l. 9· ib.) 

6 Y la asistencia de los quatro Alcal
des mas modernos á ella ; segun se expresa. 
(not. 6 .ib.) 

1 Decisio11 de dudas en el caso de con
currir en un mismo dia la consulta de viér
nes , el despacho de Cámará y .alguna fun
cion que pida asistencia del Consejo. (not. 7. ib.) 

8 Modo de hacer dichas consultas , y de 
extender la Real resolucion el Ministro con
sultante. (l. 12 y not. 13. ib.) 

9 Preeminencia del Gobernador ó Presi
dente quando asista á ella S.M. (not. 14. ib.) 

ro El Consejo exprese su parecer en to
das las representaciones que dirija á las Rea
les manos. (not. 1.) - Y los votos contrarios 
á lo consultado , y los motivos de la oposi-
cion. ( l. 6.) - é inserte las respuestas fis
cales. (not. 3 y 4.) 

I I Las consultas para obtener cédula so
bre la vista por dos Salas enteras y Presiden
te de pleyto pendiente en la Chancillería no 
se hagan sin dar ántes traslado á la parte con
traria. (ley II. ib.) 

1 2 Las del Consejo y Cámara han de ir 
firmadas de todos los Ministros que las acor
daren. (ley S. tit. 4. l. 4.)- v. Cámara. 

I 3 Las consultas se remitan con mem
bretes , y sus resoluciones se participen por 
los Secretarios de los Tribunales á quienes to
quen. (l. 7. tit. 9. l. 4.) 

I 4 Se exprese en dichas consultas la fe
cha y dia en·que se acordáron. (l. 8. ib.) 

1 s Modo de hacer y remitir el Consejo 
la consulta á S. M., estando presente ó en su 
ausencia. (J. 10. y not. 8 y 11. ib.) 

16 Práctica para la remision de la con
sulta del vié.rnes, y pliego diario de la Sa
la en ausencia de S. M. estando ó no pre
sente el Señor Gobernador. (not. 12. ib.) 

1 7 Los Escribanos de Cámara no pon
gan en consulta negocio que no esté visto 
por la Sala, ó remitido por encomienda, se
gun y baxo la pena que se expresa. (not. 9. ib.) 

1 8 Los Relatores entreguen á la Escri
banía de Cámara de Gobierno las consultas 
hechas y rubricadas, y sus ell: pedientes, bor
radores &c. á la de Cunara á que corres
ponda. (not. 10. ib.) 
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CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. 

1 Su antigua planta ; número de Minis
tros y subalternos ; señalamiento de lugar, 
días y horas para el despacho de negocios, 
y prohibicion de arren~r sus oficios, y de 
recibir dádiva ó presente. (not. r. t. 10. lib. 6.) 

1 Nueva planta de dicha Contaduría, au
l)lento de Ministros Letrados para lo conten
cioso; jurisdiccion de ~stos , y modo de pro
ceder en lo gubernativo y judicial ; y asig
nacion de un Fiscal del Consejo para enten
der en negocios del expresado Tribunal, ( l, i. 

tít. 1 o. lib. 6.) 
3 Se confirma dicha planta y sus orde

nanzas ; y se declara la jurisdiccion, ya acu
mulativa ya privativa de dich<l Contaduría, 
¡obre llevar algunos cuerpos ó personas parti
culares pecho.; ó rentas Reales , ó preten
der .eximirse de su pago. (ley 2. ib.)- y en 
pleytos sobte cumplimientos de arrendamien. 
tos de ellas, y sus incidencia'> de puj:¡s, re
mates , &c. cobro de las mismas, su encabe
zamiento , defraudacion ó embarazo. (dha. 
ley 2.) 
~ Nueva confirmacion de dichas plantas; 

y en su declaracion se adjudican privativa .. 
mente á los Letrados ú Oidores de la Conta
duría mayor todos los negocios contenciosos, 
(l. 3. ib.) - Y se reservan á los simples Con
tadores ,. ó sean Con.sejeros de Hacienda no 
Letrados, todos los guberaativos que se expre
san , previniéndo-;eles el modo de proceder 
en ellos. (dha. ley 3.) 

5 Reunion de la Contaduría mayor y 
Consejo de Hacienda con el nombre de Con. 
sejo de Hacienda y Contaduría mayor de ella; 
denominacion de Consejeros de Hacienda á 
sus individuos, y actividad de negocios. (not. 
1. y ley 4. ib.)--v. Comejo de Hacienda. 

Id. de Cuentas y Resulta!. 

6 Número de individuos de la Contadu
ría mayor de Cuentas segun la antigua plan
ta. (pte. de la not. 1. tít.. 1 o. lib. 6.) 

7 Su inb.ibi.cion en Los pleytos de justi
cia que se expresan. (art. 27. l. 3. t. 10. l. 6.) 

8 Fiscal y Contadores de Resultas que se 
le agregan. ( fin de ta w;t. 2. ib.) 

9 Aumento de Contadores mayores de 
Cuentai á quatro de número y asistencia fixa. 
( fin de las not. 3 y '4. ib.) - se prescriben 
cinco de pie fixo y el Fiscal con treinta ofi
ciales contadores. (not. S y 17. ;¡ art. 3. l. 
1 (). ib,) 
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10 Agregacion de este Tribunal á la Sa

la de Gobierno del Consejo de Hacienru¡, y 
creacion de un Contador general , Fiscal d~ 
Cuentas por Gefe de la Contaduría mayor 
con ai,iento y honores del Co01>ejo qe Hacien-, 
da. (not, 7. ib.) - su presidencia. (art. 2, 

/ib. I 6.) 
J I Se restituye á 1~ Conta4ur4s mayor 

y general lo relativo á quiebras é interven
ciones de rentas Reales· y millones , alcances 
de cuent:Js y demas en 'que tenga in~eres la 
Real. Hacienda. (l. 1 1. ib.) 

De Valores , Distribucion y Milloner. 

12 Creacion de dichas Cqntad.ur~. (no.. 
ta 6. ib.} 

1 3 Se concede 4 sus tres O,ntadores el 
exercido y voto del Consejo de Haciendólt 

(not. 10. ib.) - pero sin goce. (not, 18. ib.) 

CON',l'APVa.fA DE (v.) Propio!.] arbitriQl. 

CONTEST ACION. 

1 El reo debe observar en las contesta. 
ciones á easos de corte lo mandado al acto, 
so!Jre nombramiento de Procurador bastante, 
y exhibicion de poderes. (fin de la ley 2. y .ley 
3• tit. 3• lib. I 1.J 

1 Modo y término de contestar las de.. 
mandas so pena de_confeso. (ley. ~ y 3. tít. 6. 
lib. 11 .) - pero esta no ha lugar en las re• 
convenciónes. (ley 4. ib.) 

3 T~rmino para la contestacion de esras. 
(ley 1. tit. 7, li.b. u.) 

.¡. Término que ha de dar~ ~ reo para 
busc.;.r letrado que le defienda. (ley :¡, tít. ó. 
lib. I 1.) 

CONTRABANDOS, 

I Se declara lo que debé entenderse bá.. 
:ro el nombre general de contrabando. (art. 3. 
ley 1. tít. 9. lib. 6.) 

2 Modo de exer.cer su jurisdiccion en d¡... 
chas causas los Intendentes y Subdelegados de 
rentas COI.ltra militares'. (ley 3. ib.) 

3 Se prohibe á los Gefes de tropa de mar 
ó tierra embarazar á la Real Hacienda fas di
ligencias para sus aprehensiones. (ley 4. ib.) 

4 Modo de proceder contra Eclesiásticos 
en estas cáusas , y al cegi~r-0 de su.s habita... 
dones quando hay sospe~h~s -fundadas de a& 
abrigo .. (iey. 18 y I 9. t. 1. lib. 1,) 

5 Los Ministr.os dependientes de Renta,s 
pueden registrar las casas de extrangeros h:¡
.biendo prueba semiph!na ., ó so:.pecha. fun.da
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da de contrabando, sin necesidad de citacion ó 
asistencia de sus Cónsules. (ley 7. y not. 6. tít. 
·u. lib. 6.) 

6 Pasando las mercaderías extrangeras 
·de los puertos y adua~as no se haga cau~a de 
denunciacion ni vi~ita alguna á pretexto de 
contrabando, para no embarazar el comercio. 
(art. s. l. 4 tít.. 2. lib. 9.) 

7 Los que se emplearen en él no puedan 
tener oficios públicos de los pueblos hasta pa
sados tres años de haberle de:x:ado. (ley 13. 
lit. 5. lib. 7.) 

CONTRATOS. 

Su firmeza ó nulidad en general. 

I Firmeza de los contratos y obligacio
nes de cuya exi.;tencia conste, aunque les fal
te la solemnidad de estipulacion ú otra extrín
seca. (ley 1. tít. 1. lib. 1 o.) 

2 Rescisiun en el modo y dentro del térmi
no que se expresa de los contratos y ventas 
públicas ó privadas en que hubo lesion ultra 
QÍmidiam, salvo las forzadas. (l. 2. ·ib.) (v. 
ventas núm. 6.) 

3 Subsistencia de los en que no la hubo en 
mas de la mitad, y se celebráron por mayo
res de veinte y cinco años con buena fe y sin 
dolo. (l. 3. ib.)-y de los celebrados por pe
ritos en obras de su profesion, aunque ale
guen lesion 1'ltra dimidiam. (l. 4. ib.) 

4 Nulidad de los en que los legos se so
meten á la jurisdiccion eclesiástica, y de · los 
juramentos para ,u firmeza ; y pena del Es
cribano que les otorga, salvo en el caso que 
se previene. (ley. 5 y 6. ib.) 

5 Declaracion de los casos en que valen 
los contratos juramentados. ( l. 7. ib.) - y pe
na del que falta al juramento en dicho caso. 
•(l. 2. t. 6. l. 1 2.) 

6 Nulidad de los contratos , pactos ó ba
ratos entre particulares sobre las quitaciones, 
juros ú otras mercedes Reales que posean los 
agraciados por S. l\f. (l.' 8. t. 1. l. 10.) - ju
ramento que han de pre~tar estos para evitar 
fraudes. (dhC1. l. 8.)-y prohibicion de corre
-dores en la Corte para dichos contrato, y 
baraterías; y prueba privilegiada de este de
lito. (l. 9. ib.) 

7 Los contratos en que se obligan dos 
simplemente se entiendan por mitad, salvo si 
otra cosa se conviniere. (l. 10. ib.) 

O por razon de usurarios. 

8 Nulidad de los contratos simulados en 

fraude de las usuras. (l. 20. ib;) 
9 Prohibicion de contratos á interes con 

mercaderes en la forma que se expresa. ( l. 2 t .ib.) 
1 o Obligacion de expresar en todos los 

contratos por razon de mercaderías las que se 
venden, y su precio. (l. 24. ib. y l. 2. t. I 2. 

Jib. I o.) 
1 1 Se declara el interes que puede lle

varse en los que de su naturaleza lo permiten. 
(fin drJ la Z: 20. l. 2 2. y not. b. t. 1. lib. Jo.) 

1 2 Legitimidad de los contratos en que 
los cinco Gremios mayores de Madrid toman 
dinero de particulares al rédito de tres por 
ciento. (l. 23. ib.) - v. Usuras. 

Opor la calidad de las personas. 

1 3 Prohibicion de celebrar la muger con
trato ó quasi, y de separarse del ya hecho, ó 
de estar en juicio sin licencia de su marido. 
(l. I 1. ib.) - salvo si el marido la diere su 
licencia para ello. (l. 12. ib.) - ó ratificare 
general ó especialmente lo ya hecho. (l. 1+ 
ib.) -ó el Juez supliere la licencia de oficio 
con causa legítima necesaria ó provechosa. 
(ley. 13 y 15. ib.) 

14 Nulidad de los contratos hechos con 
esclavos no autorizados por sus dueños para 
negociar; y pena de los que los hagan. (l. 16. 
ib.) -y la de los contratos, y sus accesiones, 
hechos por hijos de familia ó menores sin la 
respectiva licencia del padre ó curador. ( l. 1 7.ib.) 

Su cumplimiento. 

I S Modo de satisfacer los contratos ú 
obligaciones hechas á pagar en moneda, cuyo 
valor sufrió alteracion. ( ley. 1 8 y 1 9. y not. 
1. ib.) v. pC1pel sellado. 

16 En todo contrato se observe religio
samente lo capitulado y convenido entre las 
partes sobre la calidad de moneda para Sl.l 

cumplimiento. (not. 9. t. 1 5. l. 10.) 

CONTRASTE Ó FIEL Y MARCADOR. 

I Requisitos para su nombramiento. (not. 
4· tit. 1 o. lib. 9·) 

:i. Su establecimiento en todos los pueblos 
do~de hubi~re disposicion para ello, y su du
rac1on por tiempo de un año. (l. 1. t. 1 1. l. 9.) 

3 Se proroga á seis año., su empleo; pu
diendo ser reelegidos con la aprobacion de 
la Junta general de comercio. (l. 3. ib.) 

4 Y se reune su oficio al de marcador ba
xo de una misma persona. (dha. l. 3.) 

5 Calidades, salario y obligaciones de su 
oficio; y modo de cwnplirlas. (not. + tit. 10. 
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] l. I. tit. I I, lib. 9.) 

6 Libro y tarifa que han de tener los con
trastes para desempeño de su deber. (not. I 

] 2. tít. I I, lib. 9.) 
7 Su intervencion en las entregas y reci

bos de dinero. (l. 2. t. 11. lib. 9.) 

CONTRIBUCIONES, 

1 Rebaxa en la contribucion de la sal; su 
franquicia en la destinada para la cura de 
pescados por los gremios de la marinería, y 
destino del valimiento de arbitrios para la fá
brica de quarteles. tley I I. t. I 7. lib. 6.) 

2 Extincion de la contribucion del s~rvi
cio ordinario y extraordinario , y su quince 
al millar. (l. 1 2.) 

3 Supresion de la contribucion del cinco 
por ciento de frutos civiles; y ·se subroga. tem
poralmente otra del seis por ciento para la 
extincion de Vales. ( not. 3.) v. repartimientos. 
v. tributos. v. ú11ica contribucion. 

CORREDORES, 

1 No pueden serlo los extrangeros. (l. I. 

tit. ó. lib. 9.) 
2 Nombramiento para serlo en ferias; su 

número; libros que han de tener; y sus prohi
biciones. ( l. 2. ib.) 

3 Prohibicion de comprar para sí, ó de 
dar un corredor á otro lo que se le diere para 
vender. (l. 3. y fin de la 4. ib.) 

4 Y de tratar en mercadería alguna, ó 
vender las propias. (l.+ ib.) 

5 Se declara los que pueden serlo de V a
les Reales, y de qué modo. (not. 1. ib.) v. con
tratos núm. 6. 

6 Número de los de Bilbao ; sus calida
des y prohibiciones. (not. 2 y 5. ib.) 

7 Y dt!los de lonja de Madrid. (not. 3 y 6.) 
8 Formacion del colegio de los de Cádiz, 

y sus requisitos. (not. 4. ib.) 
9 El Jue-z <..'Onservador de los <le lonja de 

Sevilla conoce con inhibicion de la Audiencia 
de sus causas, y las apelaciones van it Sala 
de Justicia del Consejo. (not. 13. t. 5. lib. 4.) 
- Se reservan dichas apelaciones al Consejo 
de Hacienda. (§. úlr. l. 16. t. 10. lib. 6.) 

C O R RE G ID ORE S. 

Su establecimiento. 

r Requisitos que deben justificarse pr~ 
viamente para enviar~ un pueblo Corregidor. 
(/, I, t. I I, lib, 7.) 

2 No se envie Alcalde mayor á lugares 
de ménos de trescientos vecinos, computados 
segun se expresa, y exigiéndolo las circunstan• 
cias. (art. 5. l. 32.y not, 17. ib.) 

3 Para nombrar los Señores nuevo Al
calde mayor en pueblos de su juriM!iccion acu
dan al Consejo á justificar los requisitos nece-. 
sarios. (not. 17.) 

4 Se encarga al Consejo promover la e• 
reccion de nuevos Corregimientos ó Alcaldías 
mayores para evitar gravámenes con dere,. 
chos de asesorías. (art. I o. l. 29.) 

Caljd¡ides y nombramiento de los Corregi.. 
dores y sus Teniente,r, 

5 Calidades del Corregidor que se envie. 
(l. 2, jb.) 

6 Y las de los Tenientes y demas Oficia .. 
les del Asistente , Gobernador ó Corregidor; 
su libre eleccion sin lugar á ruegos &c. y res
ponsabilidad de su conducta á cargo de aque
llos. (l. "1:4. ib.) 

7 Calidades de los provistos en Corregí.. 
mientos; su obligacion á tomar Tenientes le
trados ; exámen y aprobacion de estos en el 
Consejo, y tasa del salario de unos y otro!. 
por dicho Tribunal (l. I 5. jb,) 

8 Lo, Tenientes que nombraren los Cor
regidores de Jueces de residencia proveidoi. 
para ciudades y villas de voto en Cortes , y 
otras que se expresan, deban ser presentados, 
examinados y aprobados previamente por el 
Consejo sin embargo de que tengan qualquie.li 
grado por Universi.dad. (l. 16. ib.) 

9 Se re~tituye á los Corregidores á peti
cion del Reyno en Cortes la facultad de nom
brar sus Tenientes, para evitar los encuentro¡ 
y diferencias que ocasionaba su nombramien, 
to por el Consejo de la Cárnar.a. (ley 19. y 
not. 4. ib.) 

1 o Se prohibe á los Corregidores vender 
las varas de sus Tenientes. ti. 18. en pte.)
ó las de Alcaldes ; y las provean en los su
getos que se expresan. (l. 20. ib.) 

1 1 Se añada al juramento de los Corre• 
gidores, sus Tenientes ó Alcaldes lo necesa... 
río á evitar de todos modos el beneficio de 
las varas ; y se imponen nuevas penas á los 
transgresores. (l. 21.· ib.) 

12 Todos los Corregimientos del Reyno, 
salvo los de las cabezas de Provincia , y las 
Tenencias y Alcaldías mayores de las capita• 
les se consulten poda Cámara. (art. 8. l.24.ib.) 

1 3 En los Corregimientos de letras ó de 
capa y espada se i:ntreguen ;,í lo.> Minhtros de 
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la Cám1ra listas de los pretendientes ; y e~ 
tos den con sus memoriales relacion de mé
rito.,, si la tuvieren. ( not. 8.) 

1 4 Requisitos que han de justificar los 
pretendientes á varas ó Corregimientos polí
ticos ó de letras en rerritorio Realengo ó de 
Ordenes. (pte. de la not. I o. ib. )- y se declaran 
los estudios mayores necesario5 para servir va
rasó cargos de justicia en el Reyno. (not. 1 3. 
ib.)-y se derogan los requisi.tos de estudios 
y otros por inútiles. (art. 2. l. 30. ib.) - y se 
encarga al Consejo de Ordenes excuse en su 
territorio la habilitacion. (l. 31. en pte.) 

1 S No se hagan nombram~entos, ni se 
admita á posesionen lugares de Señorío ;1 Cor
regidore~ ó Alcaldes mayores , sin constar 
de su título de Abogados. (art. 2. l. 32.) 

16 Los Señores observen en la provis.ion 
de varas de su territorio las reglas, tiempo y 
demas que v.a expr.esado para las de Realen
go ú Ordenes. (not. IS. ib.) 

1 7 Y no permitan á sus dependientes, 
paniaguadoi &c. exercer jurisdiccion. (art. 
3. leJ 32.) 

5" ,sueva escala y dotacion. 

1 8 Division de los ~orregimientos y Al
caldias mayores en tres clases según el valor 
que se -expresa. (art. 1. l. 29.) 

1 Q Complemento de su dotacion con arre
glo .iél á cargo del Consejo. (art. 3. dha. l. 29.) 

20 Nuevos informes para el arreglo de 
dichas clases ó escala. (rn,t. 1 l. ib.) 

2 1 Formacion de ellas en los Corregi
mientos de capa y e~pada. (art. 8. dha. l. 29.) 

2 2 Zelo del Consejo para la dotacion de 
las de primer,'l cla~e. (art. 13. l. 30.) - y do
tacion <le las de Señorío. ( art. 4. l. 32.) 

2·3 Se declaran de tercera clase y con 
los honores de la Toga los Corregimientos de 
Vizcaya y Guipuzc.oa , y la Alcaldía mayor 
de Alava. (art. 9. l. 19-) 

Su duracion, reelecciones, turno y promociones. 

24 Se fixa en seis años su duracion, sal
vo el caso de remocion ó .ascenso. (l. 29. art. 
4. y l. 3.0. art. 5.) 

2s Se declara el tarnq y promocion de 
una clase á otra con la preferencia que se 
expresa. (art. 2. l. 29.) 

26 Y el privilegio de los Abogados co-, 
legi:tles, Relatores y Agentes Fiscales de Tri
bunalei superiores pa'ra que, queriendo pasar 
á la carrera d.e varas, se les cuenten por años 
de servicio en ellas fos que tuvieren de bufe-
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te ó despacho. (uot. 12 y 14. ib.) - y se de
roga como perjudicial el dicho privilegio de 
los Abogados y Relatores.(art. 3. l. 30.) 

27 Se declara la facultad de p~ar de las 
de Ordenes á las de Rey , ó al contrario. 
(not. 1 o. ib.) 

28 Para pasará varas de igual clase pue
dan ser consultados durante el sexenio; pero 
no para las promociones á otras.(dhn. not. 10.) 

29 Se prohibe la traslacion de unas á 
otras clases sin haber acabado el sexenio en 
la anterior, salvo con expresa Real resolucion. 
(art. 5 y 9. l. 30.) 

3o Ningun Teniente de Corregidor, Al
calde mayor ú otro Juez pueda volver á exer
cer su oficio de Juez y administracion de jus
ticia en el distrito de su Corregimiento h~ta 
pasado un trienio. (l. 22. ib.) 

3 I La Cámara no haga propuesta5 de 
prórogas, dispensas de naturaleza , ó residen.
cías de los Corregidores y Alcaldes mayores 
por gracia al sacar ó servicio pecuniario , y 
solo por causas de utilidad y bien comuo. 
(ley 2~. ib.) 

32 Y se prohibe toda prorogacion sin 
expresa resolucion de S. M. (art. 4. l. 30.) 

3 3 Y se encarga á la Cámara haga po.r sí 
misma las traslaciones ó promociones acab.a
do el sexenio, salvo los casos extraordinarios~ 
(art. 7 y 8. dha. ley 3o.) 

34 Modo de proceder esta á las circula
ciones entre las de una misma clase, y á hacer 
sus promociones y circulaciones dentrode una 
provincia misma. (art. 11. ley 30. ib.) 

3 S Se confirma la facultad de los que sir
ven varas en_ territorio de Orde11.es para as
cender á las de Rey en su carn y lugar, y se 
encarga á su Consejo proceda á las promo
cione., ó traslaciooes como en las de Rey. (l. 
31 . .ib.) - y á los dueños territoriales que 
eviten huecos á los que sirven en sus .estados. 
(art. 7. l. 31.) 

Su juramento. 

36 Juramento que deben hacer en el Con
sejo · los Corregidores, Asi~tentes ó Goberna
dores sobre guardar las obligaciones relativas á 
su oficio que se expresan; ( 1. pte. ley 3. ib.) -
y que no diéron ó prometiéron co~a alguna 
por razon de él ó su ·renta. ( 2.'1 pte. de la l. 2.) 

37 Deben-jurar no harán confederacion 
con Regidores, Caballeros '&c., ni ocuparán 
keredafl, labrarán casa , usarán traoo ó mer
e~d:rí~ ni traerán ganados en tierra de su ju. 
r1:,d1cc1011. (2.,i pte. l. 3. :¡ art. I 1. l. 27.) 
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3 8 Los Tenientes hagan su juramento en 

el Consejo. (pte. de la ley 21.) 

Fianzas. 

39 Los Asistentes y Corregidores dentro 
de treinta dias de su recepcion den fianzas bas
tantes de estar á residencia. ( 1. pte. l. 7. ib.) 
- Y ello;; y sus Tenientes las den igualmen
te pará loi negocios de que entendieren· en 
comision. (not. 1. ib.) - Y teniendo el Corre
gimiento anexa Capitanía á guerra las den por 
lo tocante á esta. (2. pte. l. 7. ib.)-y se ex
tienden dichas fianzas de Corregidores y Al
caldes mayo res al ramo de montes , apre
miándoles á ello los Concejos y respectivos 
Tribunales de Marina. (l. 8. ib.) 

Personal servicio. 

40 El Corregidor sea obligado ~ servir el 
oficio por sí y sus oficiales. (pte. de la ley 2.) 

41 Se prohibe á los Corregidores y Asis
tentes servir por substitutos sus cargos, ni au
sentarse mas de noventa dias cada año y con 
la licencia que se expresa, ó por causa del 
Real servicio &c. (l. 9. ib.) 

42 Pena del que se ausentase fuera de los 
tres meses; facultad del Concejo y Regidores 
paraexercer en nombre propio la jurisdiccion 
pasados estos; y se prohibe á los Corregidores 
y Justicias y sus Tenientes venir á la Corte á 
negocios de sus pueblos. (l. 10. ib.)' 

4 3 Y ni en los noventa dias de su ausen
cia ú otro tiempo alguno puedan venir á ella 
sin licencia del señor Presidente. (not. 2. ib.) 

44 No se dispense á lo., Corregidores ó 
Alcaldes mayores de Señorío ó Realengo su 
persohal residencia sin consultarlo con S. M. 
(art. 1. l. 32. ib)-v.núm. 31. 

Sus obligaciones yprohibiciones. 

4S Los Corregidores, Asistentes y Go
bernadores lleven consigo traslados de las le
yes y capítulos que hablan con ellos, para ha
cerlas copiar en el libro de Concejo al pie 
de su recibimiento despues de haber jurado 
observarlas. (l. 4. ib.)-no lleven consigo Es
cribanos para mo de sus oficios, y se sirvan 
de los numerarios de los pueblos. (l. 14. 't. I 5. 
l. 7.)-y donde no les hubiere, ó no estuviere 
mandado que se sirvan de ellos, se haga el nom
bramiento por S. M. previa aprobacion y exá
men en el Corn,ejo.(l. 15. tit. 15. l. 7.)- pe
ro obliguen a los numerarios á salir por su 
tierra para hacer autos y escrituras. (l 16. ib.) 

4-6 El Corregidor, Asistente, Goberna-
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dor, sus oficiales y familiares no sean J'\boi,a
dos ni Procuradores de causas dei témúno\te 
su jurisdiccion, ni ayuden á los de fu~ra de 
ella, aunque el negocio se trate dentro ó fue
ra ante otros Jueces; pero sí pu~d;;:n a y u dar 
gratis las causas de iU jurisdiccion ó las de pro 
comun. (ley 11. tít. 1 I. lib. 7.) 

4 7 Los Corregidores, Asi~.tentes ó Go
bernadores no admitan ruegos ni cartas en ca
sos de justicia; y envíen á S. M. las que reci
bieren. (l. 13. ib.) 

48 Resumen de varias obligaciones de Jos 
Corregidores con arreglo á la instruccion 
de I ó48 , y sus adicionales de 7 1 I y 749. 
(l. 23 ib.) 

49 Su obligacion á procµrar la paz y bue
na administrac,ion de justicia en los pueblos 
de su jurisdiccion. (art. 1. l. 27.) 

50 Los Corregidores y Justicias del rey
no cuiden del castigo de los pecados públicos 
y de la execucion de las leyes del reyno cerca 
de ello. (l. 9. tít. 32. l. 1 2.) ·- y se absten
gan del conocimiento de oficio en causas de 
disensiones domésticas. (§. 20. l. 1 o. tít. 3 2. 

lib. I 2.) 
51 Los Corregidores se informen del es

tado y calidad de las tierras de su jurisdic
cion, y del aumento que puede recibir en 
ellas la agricultura, circulacion interior y ex~ 
terioryfábricas. (art. 4S•l. 27.t. 11. l. 17.) 

52 Aumento, reparacion y fomento de 
estas. (art. 46. ley 27.) -- y del riego de 
campos. (art. 48. ib.)--zelando el aprovecha
miento de aguas para fertilizar los terrenos, 
fábricas , batanes &c. (l. 16. y not. 1 o. tit. 
25. ley. 7.) 

S 3 Su obligacion á observar todas las de
mas leyes del reyno, y á guardar la corres
pondencia mandada con los Ministros del 
Consejo Superintendentes de partido. (art. 
71 y 72. l. 27. f. 11. l. 7.) 

54 No se admita memorial, pretension 
ú prórroga de Corregidor ó Alcalde mayor, 
no acreditando estar corriente en el pago de 
penas de Cámara y gastos de justicia. (not. 9.) 

5 5 No se les obligue á dexar el mando 
en las varas de Realengo Ordenes ó Seño
río hasta el arribo de su sucesor aun pasado 
el sexenio ó verificada su promocion; y se 
les manda dexar á dicho sucesor la relacion 
jurada y firmada que se expresa: (art. 73. l. 
27. art. 6. l. 29. art. 6. y 14. l. 30. y art. 
6. ley 32.) 

5ó Todo lo dicho se entienda en su ca
so con los Alcaldes maiores y demas encar-
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gados delgo'.:>ierno de los pueblos.(art. 7s. l. 27.) 

Su salario y emolumentos. 

5 7 Los salarios y sueldos de Corregido-
res y otros oficiales se paguen de propios , y 
en su defecto á costa de aquellos que suelen 
pagar en cosas de pro del Concejo. (l. 5. ib.) 

5 8 Los Concejos de los pueblos no pa
guen á los Corregidores y sus Oficiales, Asisten
tes ni Jueces de residencia mas salario del con
tenido en las provisiones de sus oficios, ni éstos 
tomen ropa, cama y posada sino por su dine· 
nero. (ley. 6 y 12. ib.) -- ni se libren ayudas 
de costa á lo!t Corre~idores en los lugares do 
tengan sus oficios. ( 2. pte. l. I 4· t. 5. lib. 3.) 

5 9 Los Corregidores, Jueces de residen• 
cia ú otros juren no llevar á sus Tenientes ó 
Alcaldes cosa alguna de sus salarios ó dere
chos , ni hacer compromiso sobre ello. (l. 17. 
tit. 11. lib. 7.) 

60 Los Corregidores no tomen dJdiva, 
dinero ú otra cosa fuera de las décimas de las 
execuciones do fuere costumbre. (2.a pte. l. I 8.) 

6 r Ni ellos ni los Alcaldes mayores pi
dan ú tomen prestado por sí ó persona inter
pósita de los mayordomos de Propios ó ren
tas, pósitos ú otros fondos de Concejo, sus ar
rendadores, depositarios &c. so la pena que 
se expresa. (not. 3. ib.) 

Sus premios y prerogativas. 

62 Premio de plazas togadas á los Cor
regidores que hayan cumplido tres sexenios. 
(art. 7. l. 29.) 

6 3 Se atienda con pensiones sobre los 
Corregimientos mismos, ó de otro modo á la 
indigencia de los que sirviéron en la carre
ra de varas y se han inhabilitado por enfer
medad &c. (art. II. l. 29.) 

64 Sin Real noticia, consulta y órden del 
Consejo ó su Gobernador, no procedan otros 
Tribunales á suspender, hacer comparecer ó 
arrestar á los que estuvieren en actual exerci
cio de Corregidores ó Alcaldes mayores. (art. 
I l. d~ las l. 29 y 30.) 

COOREGIDOR DE MADRID Y SUS TENIENTES. 

1 Restablecimiento de su jurisdiccion ci
víl y criminal, y no:nbramiento de Tenien
tes por S. M. (not. 2. tit. 27, lib. 4.) 

2 Se declaran las causas en que debe con
sultar sus sentencias con la Sala de Alcaldes. 
(not. 5. ib.) 

3 Lo; Tenientes de Corregidor den. cuen
ta a la Sala de Alcaldes por medio de su Go-:, 

bernador, y á las veinte y quatro horas, de las 
muertes , heridas &c. en que entiendan. 
(not. 27. íb.) 

CORRECTOR. de (v.) Imprentas. 

CORREOS &c. 

Su Superintendencia. 

1 1a Superintendencia de correos y pos
tas toca al primer Secretario de Estado , y 
como tal conoce por sí ó sus Subdelagados 
de todo lo concerniente al ramo con inhibi
cion de otro qualquiera Tribunal. (l. 1. y art. 
1. de la 2. tit. 13. lib. 3.) 

2 El Superintendente nombra á los Sub
delegados, propone á los Directore!i, su Fiscal 
y Asesor, y á los Ministros de la Junta su
prema; decide las competencias de los T riba
nales de la Renta entre sí ó con otros , y 
tiene la, direccion eminente de este ramo y 
del de caminos y posadas , bienes moitren
cos , vacantes , abintestatos é imprenta Real. 
(l. 2. y art. 6. de la 3. ib.)·- puede nombrar 
Subdelegados en Vizcaya. (not. 2. t. 3. l. 3.) 

Su Real y suprema Junta. 

3 Creacion de la Real y suprema Junta 
de correos y postas ; número y provision de 
sus individuos; su conocimiento en apelacion 
de las causas de los Subdelegados; y preeminén .. 
cias de la Direccion, que fopna la Subdelega
cion de Madrid y su partido. (l. 1. t. 13. l. 3.) 

t Nueva organizacion de la Real y su
prema Junta; su tratamiento, preferencia, lu
gar y horas para celebrar sus juntas ; nego
cios de su dotacion, y modo de susbtanciarlos. 
(ley 3. ib.) 

5 Los Jueces de la Corte no impidan á 
sus Escribanos que vayan á hacer relacion al 
juzgado de la Administracion gene:-al de cor
reos, prévias las formalidades que se e:xpre .. 
san. (not. 2. ib.) 

Sus Directores y Junta de gobierno de 
Direccion. 

6 Se declaran las preeminencias y ju ris
diccion de los Directores generales de cor
reos y postas , caminos y posadas, y se pres
cribe el modo de proceder en los negocios 
sujetos á ella. (l. 4. ib.) 

7 La'> Justicias y Jueces cumplan las 
providencias de la Junta de gobierno de la 
Direccion general; y ningun Tribunal se nie
gue á ello, ni á contestar á los informes y 
noticias que aquella le pidiere. (l. 5. ib.) 
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8 Facultad de los Directores pátta pedir 

y re veer los ,autos de los Subdelegados de ias 
provincias en Espafüi ; y prohibi~íon de vo
t<'." en el recurso ó súplica que se haga de sus 
ientencias.(art. 2./. 1, art, ~.l, 3 ¡5.l.4. ib.) 

Fuero ¡ pri-úilegios de sus dependientes 
en general. 

9 Fuero civil y criminal de los empleados 
en la renta, salvo en las causas ch·iles y cri ... 
minales , que se expresan; y decision de ias 
competencias sobre su goce. (art. 3,l. 1. )' art. 
1, á 6 y art. 12. l. 7. ib.) 

1 o Se previene el modo de hacer sus 
declaraciones , como testigos , ante las J usti..,. 
cias ordinarias,. y de intervenir ante estas 
para otras , qua.lesquiera.· diligencias que sean 
necesaria'>. (art. 3. l. 1. y not. 3. y f· ib.) 

1 1 Gozan exéncion de levas, y de quintas 
para el exército ó milicias, de carga'> concegi
les y bagages; pueden usar de armas prohi
bidas yendo de oficio , y son libres de aloja
miento, segun se expresa. (art. 7, 8} 9. l. 7. 
y not. 5. ib.) 

1 2 El fuero y exenciones indicadas abra
zan á los que sirven las postas , á los em
pleados en mostrencos , caminos é imprenta 
Real , porteros y mozos de oficio, carteros 
y al visitador en el caso y modo que se ex
presan. (art. 10. cap. 1. y tit. 14, 15 } 22. 

dha. l. 7.) 
13 Toma de razon de los títulos de los 

empleados para que se les guarde su fuero y 
preeminencias. (tit. I 2. l. 7.) 

1 4 Observancia de los privilegios conce• 
didos á los dependientes de la renta de cor
reos, y su exéncion del sorteo. (l. 11. ib.) 

1 5 Las Justicias cooperen al mejor ser
vicio de la renta , y á evitar fraudes en ella, 
y zelen la observancia de los privilegios de 
sus dependientes. (art. 1, 4, 5, 8 y 14. i. 6.ib.) 

T de los correos de gabinete, 

16 Privilegios y exenciones de los cor
reos de gabinete y sus postillones; auxilio que 
debe dárseles , y casos en que pueden ser 
presos por las Justicias. (l. 8. ib.) 

T de los conductores de la correspondencia. 

17 Fuero y privilegios de los conducto
res de la correspondencia general y sus tra
vesías. (l. 9. ib.) 

1 8 Obligacion de las Justicias á auxi .. 
liarles. (art. 7. ley 6.) 

19 Libre tránsito del correo ó persona 
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que caminare en posta dentró de estos reynos, 
salvo en ca~os de fundada sospecha. ( l. r 2. ib.) 

20 Las Justicias no detengan á correo, 
conductor ni postillon que vaya de oficio , si .. 
no en el caso y con las precauciones que se 
expresan. (art~ 2 y 3. l, 6. ib.) 

2 I Penas dei que mata ó hiere al con-, 
ductor de la correspondencía , ó del que Jo 
intenta ó coopera á ello, ó del que interce~ 
ta la correspondencia del público. (t 1 l· íb.) 

2 2 Responsabilidad de las Ju-,ticias y de .. 
mas omisos en los casos de robos á correos y 
postas. (l. 14. ib.) - v. Cartas ile lp corresporr 
dencia, 

T de los maestros de postas, 

2 3 Se declaran los que deben considerar• 
se maestros de postas; su número y calidades
para gozar del fuero. (art. 2, 3y 4. t. J 6. l. 1 o.) 

24 Su privilegio por el tanto en el ar-. 
riendo de casas desalquiladas , y prohibicion 
de echarles de la en que viven á pretexto 
de aumento de arriendo. (art. 8. ib.) 

2 s Su faculta<! para establecer posada ú 
otra grangería, con sujecion á la Justicia or
dinaria. en quanto á ella y demas i;asos que 
se expresan. (art. 9, ib.) 

2 6 Y de usar armas prohibidas en el mo,. 
do y casos que se indican. ( art. 1 o. ib.) 

27 Su preferencia por el tanto en la co~ 
pra de ganado y utensilios, (art. 16. ib.) 

18 Su derecho á pastarlo en baldíos y 
comunes á imitacion de l¡:1 capafia fü:al de la 
Mesta. (art. 17. ib.) 

29 Su exéncion de ~gages y dsl pago de 
pe..zgos , portazgos , barcages y dernas un,.. 
puestos sobre el tránsito. (art. I 2, jb.) 

30 Su facultad de nombrar postillones; 
y pre\'encion~s para evit.ar fraudes. (art. s 
1 20, ib.). 

31 Su trato con 10s que corran la posta. 
(art. J 5, ib.) 

32 Las Justicias les den el auxilio nece,. 
sario. (art. 6, l. 6. ib.) 

T de los postillones. 

33 Fuero, excncion de quintas, levas y 
milicias, y otras prerogativas de los postillQ-f 
nes ; sus obligaciones y porte con los que cor"' 
ran. (tit. I 7. l. 1 o.) 

34 Su nombramiento , y uso de armas. 
(art. 5 , 10 J 20, l. 10. ib.) 

CORREOS. 

x Las ciudades no puedan despa".hac co~ 
M 
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i:eo~ extraordinarios sino en casos de urgen
re y executiva ne~~sidad en negocio del in
inediát~ Real serv1c10. ( fin de la ley 5. t. 1o. 
lib. 7.) 

2 Facaltades de las Justicias para despa-
char correos en los ca.c;os de urgencia; y mo
do de iui6.carlo. { art. 13. l. 6. t. 13· l. 3.) 

QORSO CONT.RA ENEMIGOS DE LA CORONA, 

Habilitacion para hacerle; y m premio. 

1 Construccion de navios y galeras para 
re,;gyardo de las costas., y e~itar ro~s , re
presarias y piraterías. (l. l. tit. 8. lib. 6.) 

2 Pertenecen al Rey los quintos de todas 
las presa!. que se hicieren por mar y tierra 
el1 tiempO de guerra, salvo si alguno acredi• 
tare en debtda forma tener merced Real pa
ra llevar el todo ó parte de dichos quintos. 
(ley 2. ib.) 

3 Se permite armar en .co~so ~ra de
fensa de las costas , y se adjudica a los ar
madores en premio el quinto de las presas 
perteneciente á S. M., quien promete ade
mas atender á los que hicieren dicho servi
cio. (ley 3. ib.) 

4 Diligencias que han de preceder para 
dar patente de armar en corso , y auxilios 
que deben darse á los arinadores por los Co
mandantes ·de Marina en los puertos. (art. 1. 

IS 3· l. 4· y l. 6. ib.) 
5 Modo de habilitarlas en las provincias 

Vascongadas. (l. 7. ib.) 
6 Al armador se le permite llevar la 

quarta parte de tripulacion de la gente ma
triculada, y se le franquean de los arsenales 
y almacenes Reales la artillería, armas, mu
niciones yotros pertrechos segun se expresa, 
y los auxilios necesarios en los puertos á que 
llegare. (art. 2 y 3. l. 4. y art. 7. l. 6. ib.) 

7 l.os empleados en el corso gozan el 
fuero de Marina miéntras sirven en él, y pue
den usar á bordo pistolas y otras armas pro
pias de su exercicio. (-art. 5. l. 4. y art. 7. l. 6.) 

8 Se conceden varias recompensas á los 
armadores en corso en razon de sus servicios, 
y se promete atender con los inválidos á los 
que recibieren heridas &c. en combates, y 
con pensiones á las viudas de los que murie
ren en ellos. (art. 4 y 6. dha. l. 4.) 

9 El armador hace suyas las embarcacio
nes apresadas, sus aparejos, peltrechos, arti
llería y carga; y recibe ademas del Erario las 
gratificaciones que se expresaIL (art. 7, 8 y 
9• l. 4•) IJDt. °*) 

e 
1o En las presa~ hec~ por buques de 

guerra tocan tres quintos de su valor á la tri
pulacion y guarnicion , y los do!j restantes á 
la Oficialidad; y se prohibe incluir en el re
parto á pasagero alguno, sal-vo cm el modo y 
caso que se expresa. (art. 10. l. 4. y not. 1. ib.) 

Conocimiento sol,re presas. 

11 El conocimiento en causas de presag 
es privativo de los Comandantes militares de 
Marina con apelacion á la Juma del Departa
mento ó Consejo de Guerra'segun se expresa; 
salvo en caso de rendirse buque enemigo por 
temporal ú otro accidente á castillo, torre &c. 
de la costa, cuyo conocimiento toca. al Go
bernador ó Comandante militar de la juris
diccion del distrito. (art. 11 y 12. l. 4.) -ó si 
las presas se conduxeren á la capital del Depap,.. 
tamento, de las que conoce la Junta con las 
apelaciones y discordias al Consejo de Guerra. 
(art. 12 y 17. ib.) - y se dealara pertenecer 
el conocimiento de todas las presas y sus in
cidentes á los Comandantes respectivos de ma
rina con las apelaciohes al Capitan general y 
Junta del Departamento, y en última instan
cia al Consejo de Guerra; y se prescriben re-
glas entre dichas jurisdicciones y las del res
guardo de Rentas. ( art. 4, 6, 7 y 8. _l. 8. ib.) 

T modo de proceder en ellas. 

1 2 Diligencias que deben practicarse al 
arribo de la presa; breve substanciacion de 
ellas para proceder á la declaracion de su 
legalidad y demas consiguiente; se prohi
be llevar cosa alguna á las declaradas ilega
les, y á los dependientes de marina exigir esti
pendio ó adjudicacion alguna por las (\iligen ... 
cías en que les empleare el Juzgado de pre
sas. (art. 13 á 16. y art. 18. l. 4. y art. 5. l. 8.} 

T á la declaracion de su legitimídad. 

I 3 Modo de proceder los corsarios al re
conocimiento de buques; y prohibicion de ex
torsion alguna á los neutros y demas no sos
pechosos. (art. 19. á 22. l. 4. ib.) 

14 Se expresan las embarcaciones que se 
deben detener y conducir á los puertos por 
sospechosas, y el modo de declararlas por de 
buena presa. (art. 2 3 á 26. ib.) 

1 5 Embarcaciones y géneros que se han 
de con~iderar y declarar por de buena presa 
(art. 1 7 á 34. ib.) 

16 Reglas que han de observarse en las 
causas de presas y su declaracion. (l. 5. ib.) 

J 7 Se declaran los casos en que no pue-
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den ser apresado:; los buques enemigos por 
disfrutar la inmunidad del pabellon; y se pre
viene la re,titucion de naos nacionales ó de 
Potencias aliada e, en cam de represarla e,; pero 
con el premio que se expresa. (art. 3 5 á 39. 
ley 4.) 

1 8 Ignodndose la pertenencia de una 
embarcacion abandonada, se procederá á las 
diligencias que ~e expresan; y saliendo infruc
tuosas, se adjudica una tercera parte al reco
brador, y las dos restantes al fisco, como bie
nes sin dueño, para el fin que se indica. 
( art. 40. ib.) 

19 Reglas para calificar de presas legíti
mas ó no las embarcaciones detenidas y coa,. 
ducidas á lo,; puertos. (art. 41 á 48. l. 4.) 

20 Casos en que se puede descargar y 
vender el todo ó parte de las pre~as antes de 
juzgarla,; pena del que compra sigilosamen
te, ú oculta género perteneciente :i ella.,; y 
conocimiento privativo del Juzgado de presas 
sobre e:.ta, transgresiones. (art. 41 á 57 ib.) 
--Se adjudica su cot1ocimiento á los Coman
dantes de Marina. ( art. 6. l. 8.) 

· 2 I Restitucion de las embarcaciones de
tenidas que se dedaren de mala presa, y des
tino de las que resulten buenas. (art. 52 á 
s5. ley 4. ib.) 

22 Modo de proceder loe, corsarios quan
do fuere preciso vender , rescatar ó abando
nar las presas. ( art. 5 6 y 5 7. ib.) 

Porte con los apresados. 

-i 3 Trato que deben dar los corsarios á los 
prisioneros. (art. 58. ib.) 

24 Su entrega, y la de los piratas; y for
macion de proceso.~ á e~tos por los Juece., de 
marina. (art. 5 9. y not. 1..) -- y se encarga la 
formacion de estas causas á los Comandantes 
de marina. (art. 9. l. 8.) 

COSTAS PROCESALES. 

Su condetu,. 

1 En las sentencias de pleytos de quaren
ta mil maravedís abaxo , confirma4as en ape
lacion, se haga condenacion de costas; y ge
neralmente en toda., la., confirmatorias , con 
la declaracion que se expresa. (le_y 3. tit. 19. 
lib. 1l.) 

2 Modo de hacerla el Juez de alzada, 
quando se revoca ó confirma la sentencia del 
inferior. (ley 2.) 

3 El reo demandado contra quien no pro
bó el actor ni por juramento deferido ni por 

probanza, no pague costas alguna~. (ley 4.) 
4 No se paguen en causas fiscales por 

la parte condenada en ellas las que corres
ponden al fi,;cal; ni las de ausentes ó pobres 
se cobren de la parte presente por los E,cri.. 
banos. (ley 5.)-v. oficiales ,le las Chancille
rías trc. 

Su tasacion. 

S Modo de tasar las costas en que fuJ 
conder;iada la parte por qualquiera título.(i<'y 1.) 

6 La ta~acion hecha por un Oidor se re-. 
vea por otro agraviándose la parte. (lq. 6.)
pero la que hizo un Mínimo del Consejo, ale
gándose de agravio, se revea en último tér
mino por el mi;-;mo. (ley 7.) -- y la que hicie .. 
re el Ta,ador general se reforme por el mas 
moderno del Consejo sin lugar á otra recla.
macion. (ley 7 .) 

CONVENTOS 6 MONASTERIOS. 

I No pueda procederse á su ereccion 
si RO en Consejo pleno por las razones que se 
expresan.(§. 23, l. I. y not, 1. tit. 26. lib. 1.) 

2 Los hospicio:,, grangerías y demas ca .. 
sas para cuidar haciendas, ó cumplir con al
guna enseñanza con arreglo á la fundacion, se 
comprehenden en la prohibicion. (l. 5.- y not. 
2. tít. 27. lib. 1.) -- Se prohibe toda funda .. 
cion en las nuevas poblaciones de Sierra-mo-
rena. (art. 77. l. 3. tit. 22. l. 7.) 

3 Las desmembraciones ó t:recciones de 
P~ovincias necesican Real permiso y exárnen 
del Consejo. (l. 2. tit. 16. lib. I .)- v. Cléri .. 
gos num. 1 y 2. - v. Iglesias y sus bienes. 

CRtA DE MULAS Y CABALLOS, 

Fomento del ramo en general, y conocimiento 
de ms negocios. 

1 La cría de caballos de raza solo con
tinue en Córdova, J aen , Sevilla, Granada, 
Murcia y Extremadura. (art. J. ley I 1. t. 29. 
lib. 7.) 

2 Todo vecino puede dedicarse á Ja gran
gería en pastos·. propios ó arrendados aun en 
término de pueblos distintos de su residen
cia. (art. 2, ib.) 

3 Los Corregidores y Ayuntamientos se 
informen de personas expertas para fomentar 
la casta de caballo,, y hagan las ordenanza~ 
que entendieren convenir , remitiéndolas al 
Consejo. (art. 4. l. 2. ib.) 

4 Los Corregidores Intendentes y lo~ sim.. 
ples Corregidores zelen la observancia de las 

M2 
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ordenanzas sobré fomento, cria y conserva
cion de caballos, representando los abusos Ú 
obstái:ulos q11e les dicte la experiencia. (l. 1o. 
y not. 8. ib.) 

S Las justicias de todo el reyno formen 
anual testimonio de las yeguas de vientre, 
potrancas , caballos &c. que hubiere, oyendo 
instructivamente á los Ayuntamientos, Síndi
cos Procuradores generales , Personeros, y 
otras personas inteligentes para proponer los 
medios mas oportunos al fomento y mejora de 
la cria en su distrito. (not. 33. ib.) 

6 Las Justicias tengan hbro ~n .que sien
te el fücribano de Concejo los diputados, cria
dos, sirvientes , hierro de matea de los cria
dores y pastos demarcados al ganado &c. 
(art. 13. l. 11.) 

7 Los diputados de la grangería lleven 
formal cuenta 'del producto é inversion de 
qualquiera arbitrio concedido para gastos del 
ramo, para darla á s1.1 tiempo á la Junta su
prema. (not. 44. ib.) 

8 Pena de los diputados , Corregidores 
y Justicias omisos en algun punto de orde
nanza ; y estas y las de los transgresores se 
declaran exceptuadas del indulto general, co
molo estan todas las civiles pecuniarias, las 
municipales y las de montes. (art. 40. l. 11.) 

9 De las denunciaciones de yeguas, y po
tros conozcan las Ju,ticw con dos Regidores. 
(pte. del art. 7. ley 3.) 

1 o En la.s provincias de la Mancha y de
mac. de lac. dos Castillas conozcan las Justicias 
ordinarias ó pedaneas , ó el Corregidor si le 
hubiese, como comisionados del Consejo de 
Guerra, de las denuncias y de.mas relativo á 
la cría de caballos de raza y sus incidencias, 
con inhibicion de todo otro Tribunal y con las 
a~e-·.aciones á la Sala primera de dicho Conse
jo, (art, 32. l. 11.) - sin que haya lugar á 
competencia , y actuando por ante el Escri
bano de Cabildo. (dho. art. 32.) 

1 1 Los Escribanos de Cabildo ó Fieles 
de fechos de pueblos y partidos actuen en 
papel de oficio ; no lleven derechos por la 
asistencia á juntas , y por los registros , seña
lamiento de pastos &c. los solos que se ex
presan. (art. 16. vers. 2. l. 1 I. y not. 36.) 

12 Dichas Justicias presidan las juntas, 
autoricen los registros y señalamiento de pas
tos, juramenten los guardas &c. segun se 
expresa. (dho. art. 3'1.) 

·1 3 Modo y casos de entender y proceder 
los ·Jueces cabezas de partido contra dichas 
Jus.ticias. (art. 33. l. I 1.) 

e 
r + ·Los. comi~ionados por el Consejo en

el ramo libren exórtos, y usen lo::. dl'mas tra .. 
mites con las Justicias e.~trañas de la jurisdic
cion á que son de~tinados en las incidencias 
conexás con su comi~ion. (r.ot. 5 8.) 

1 5 lnhibicion de todos los Tribunale.s 
en qualquier ramo de la grangería; y corran 
todo., privativamente al cargo de la Junta 
Suprema. (pte. d~ la not. 45.) - v. Consejos 
núm. I 16. 

1 6 En las dudas sobre inteligencia de la 
ordenanza se esté á la providencia del Conse
jo de Guerra. ( art. 41. l. 1 1.) 

Diputados de la grangería. 

I 7 Los criadores de cada distrito deben 
nombrar á pluralidad de votos dos diputados, 
para que con el nombrado por el Ayuntamien~ 
to puedan asistir al señalamiento de pa.1>tos, 
registros, aprobacion de caballos padres, &c. 
recurriendo estos á las Justicias 6 al Consejo 
para promover las providencias útiles. ( 1 •0 pte. 
art.. S. ley 11.) 

1 8 No pueden ser removidos sin causa Je.. 
gítima ; tienen asiento despues de los del co-, 
mun en funciones públicas de ayuntamiento, 
y repartimiento de velas y demas preeminen
cias de estos ; y sus declaraciones hacen fe en 
causas de denuncia. ( 2. 0 pte. art. 8. ley 1 1. y 
not. 20 y 2 1.) 

19 Declaracion de dudas sobre su elec
cion activa y pasiya , y duracion de su nom
bramiento. (not. I 6. ib.) 

20 Calidades del nombrado por el Con
cejo, y su asiento en las juntas. (not. 1 7.) 

2 x El Escribano de cada pueblo debe dar 
á los diputados copia de las órdenes del ra
mo. (not. 19. ib.) 

Denuncias y denunciadores. 

2 2 Qualquiera persona puede y debe sen .. 
tar denunciaciones en las contravenciones á la 
ordenanza segun se expresa. (art. 34. l. 11.) 

2 3 Modo de sentar y proseguir la denun
cia hasta ·su decision , consultando ó no las 
condenaciones segun su respectiva naturaleza. 
(art. 3 S • ley 1 1.) 

24 Libro de denuncias que ha de haber 
en cada pueblo á cargo de un diputado para el 
asiento y cotejo que se previene. (not. 59. ib.) 

l S Procesándose á vecinos de otra juris
diccion por causa de denuncia no sean obliga
dos á comparecer ante ella , y se libre exór
to á la de ¡u domicilio para evacuar declara
ciones &c. (not, 60. ib.) 
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i6 Repartimiento de comisoc; y condena

'1ione,, y modo de remitir la parte corre.,
.pondiente al fisco de las penas y comism, (art. 
36. á 38. ley 11.) 

27 Lo; guardas y vecinos denunciadoreg 
no aprehendan, acorralen ni vexen al ganado 
denunciado, sino en ca.,o de extraccion prohi
bida; y se limiten á tomar prenda muerta de 
los pastores. (art. 39. l. 1 r.) 

Extraccion del ganado, y su registro, 

2.8 No se saquen yeguas del Andalucía. 
para Castilla, salvo si no llegaren á la mar
ca, ó el extractor acreditare tener buenos 
caballos padres á que echarlas, é hiciere el re
gistro y obligacion que se expresa. (art. I, 

2 y 3. l. 3.) - y lo mismo se observe en el 
reyno de Toledo. (pte, de la J. 4.) 

29 Se registren en dichos reynos de ofi
cio anualmente ante la Justicia y Escribano 
de Concejo todas las yeguas, potrancas, ca
ballos y potros de cada vecino, y sean vii.ita
das para evitar tramgresiones. (art. 1, l. 2. :¡ 
pte. de la 4.) 

30 Requisitos para la venta de yeguas, 
potrancas y potros; y medios de acreditar las 
que se murieren ó desgraciaren, para reba
:xarlas del registro , i,o pena de extractor 
fraudulemo al transgresor, (vers. 2 'l 3. art. 6, 
ley 11,) 

3 1 Marca peculiar de cada criadór; mo
do y tiempo de señalar la eria. ( art. 7. ley.. 1 1. 

y not. 29.) 
32 Anual registro por las Justicias con 

a$i~tencia de diputados y criadores de todo el 
ganado caballar y yeguar , sus crias, ~ad, ca
lidades, pastos &c. en el tiempo mas cómo
do. (art. 14. l. 11.) 

3 3 El yeguar de Extremadura se regis
tre en Abril y Mayo. ( not. 32.) 

34 En las provincias que pueden usar del 
garañon se regi,;tren estos anualmente , y los 
caballos padres y domados, yeguas, potros, 
potrancas, mula~ y muletos para remitir su 
estado al Juez del partido, y este al Consejo 
por mano del Superintendente. (art. 31. l. 1 r.) 

3 5 E,tado de confrontaciones en vista de 
los registros para verificar su diminucion ó au
mento en e1 afio ; y su remesa á la cabeza de 
partido so la pena de ex,kcion irremisible, 
que se expresa (art. 1 5. l. I 1 .) 

36 Estado general en cada cabeza de 
partido ; sus calidades y t~rmino para su re
mision al Superintendente; y pena de los omi
¡os. (art. 16. vers. r. l. 11.) 

3 7 Eri la, remesa, del regi~tro general 
aco:npa5cn Jo; S:.1'..idd?gado, lo.; parricu!ares 
de cada pueblo. (11Qt, 31-.) 

3 8 Se p!·o!'Hoe ia remesa de registros 
particulares, y se reencarga la de 103 gene
rales al Superintendente Je p-:na; de Camara 
del ramo de caballería. (not. 3 5 .) 

3 9 Dereci1os de los Escribanos ó Fieles 
de fechos de los pueblos, y los de lo_, de parti
dos por los registro; particulares y gcner:tk·s, 
y demas que se exprei,a. (art. 10. ·1.crs. 2 , t. 
I 1.y not. 36.) 

40 Pago por mitad entre criadores y fon
do de propios para dicho, ga.~to,, y los de al
albeytares, pel'Ítos y jornakros. (art. 16. vers. 
3. ley l 1.) 

41 Pena del que extragere sin Real per
miso yegua alguna de las píovincias de~tma
das á la casta fina. (art. 24. L. I I .) 

.p Nuevas penas de los extractores ó de 
los que lo intentaren; ca~os en que se supone 
hubo ex:traccion aunque no i,e pruebe direc
tamente ; libre facultad de denunciar en es
ta parte; y prohibicion de hacer señal alguna 
en el ganado yeguar de la Mancha que pu,e
da confundirle con el de dichas provincias, &c. 
(not.49 y 50.) 

4 3 Se prohibe extraer á dominios extra~ 
fios, sin Real licencia, caballos, yeguas y po
tros; pena del transgresor, y cuidado de es
te ramo al cargo de los Capitanes geo~rales y 
Gobernadores militares de fronteras, consul
tando las senttncias con el Consejo de Guer .. 
ra. (art. 25. ley Ir. y not. p. ib.) 

44 Los juzgados de rentas de Galicia 
conozcan de la extraccio_n de jacos del país pa .. 
ra Portugal. (not. 52. ib.) 

45 Se declara el número , calidades y re
quisitos del ganado caballar y yeguar que 
pueden usar lo.~ ganaderos trashumantes en su 
tránsito con el l,rnar ; sus registros y demas 
para evitar abusos ; y penas de los transgre
sores. (art. 18. ley 11.) 

46 ObservaAcia de dichas reglas con las 
cien cabezas·de caballar que se permiten al Mo
nasterio del Escorial. (fin del art. 28. l. 1 I.) 

47 Las Justicias de la Mancha zelen 
qualquiera transgresion. (not, 5''5. ib.) 

48 La dicha prohibicion de llevar ma! 
aúmero de ganado que el que se expresa , se 
entiende para su introduccion en las provin
cias de casta fina, y para evitar se vicie e~ta 
por la venta y mezcla con aquellas, cí6éndo
se en la.s demas al exámen que se expresa. 
(not. 56. ib.) 
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49 Se declara con alguna amp 1ac1on a 

favor de los trashumantes de la Mesta la facul
tad de llevar consigo, servirse ó vender gana
do caballar en sus trámitos con el lanar. ( art. 
2, ley 12.ynot. 61. ib.) 

50 Calidades baxo las que se permite á 
los ciento y cincuenta pueblo, de la Univer
sidad de Soria introducir en las provincias 
de casta fina las yeguas de que usan para 
su viage y labores. (not. 57. ib.) 

Uso del garañon. 

51 Prohibicion de tener gar;iñones del 
Tajo aliá hácia la Anda.lucía ; y se man
dan echar, á las yeguas caballos de buena 
casta, escogidos por la Justic_ia y veedores de 
los concejos. (ley 1. t. 29. lzb; 7.) 

52 Se extiende la prohibicion á los pue
blos de aquende el Tajo comprehendidos en 
los puertos de Guadarrama , la Fonfria y su 
cordillera, hácia el reyno de Toledo y Ex
tremadura hasta Ciudad-Rodrigo , con au
mento de penas, y declaracion de su aplica
cion, (ley 2. ib.) 

5 3 En el reyno de Toledo no se use de 
ellos, y se observe todo lo demas mandado 
para Castilla. (ley 4.) 

54 Se prohibe el uso del garaií.on en las 
provincias destinadas á ca~ta fina, salvo el pri
vilégio en contrario de los hortelanos de la 
.huerta de Murcia. (1. pte. art. 29. ley 11.) 
_ 5s Se continúe usando de él en las pro
vincias de la Mancha y demas de las dos Cas
tillas, echando siempre la tercera 'parte de 
yeguas de vientre al caballo, y siendo este y 
aq_uellas de las calidades de la ley. (art. 30. l. I 1.) 

56 Número de yeguas que ha de desti
narse al natural donde estuviere permitido el 
garañon. (art. 6. ley 9.) 

5 7 Y las dichas yeguas han de ser de las 
calidades correspondientes , y sin guardar el 
hueco permitido en las provincias destinadas 
á la casta fina. (not. 5 y 6. ib.) 

5 8 Marca de dichas yeguas destinadas al 
natural. ( art. S. not. 46.) - abolicion de di
cha marca. ( fin de la nota 64.) 

5 9 Se previene que dicha tercera parte 
destinada al natural ha de ser de las mejo
res yeguas , sin que baste sean de las ca
liidades de ordenanza ; quedando las demas 
para el garañon so la pena que se expresa. 
(art.4. ley 14. ypte. de la not. 64.ib.) 

60 En las provincias destinadas al gara
fion se permite la libre venta de las crias; 
pero se prohibe la iatroduccion de yeguas y 
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potrancas en las que usan de la casta fina. 
(art. 6. ley 14.) 

61 N ombramien_to y diputados de la gran
gería en las provincias en que se usa del gara
ñon. (art. 7. l. I 4.) 

Compra y manutencion de caballos padres, 
y monta de las yeguas. 

62 Compra de caballos padres por los 
Concejos. , y para cada veinte y cinco yeguas 
uno; ayudando á su sostenimiento los due
ños de yeguas y· potrancas á que se echaren. 
(art. 2. t. 2. y pte. de la 4.) 

6 3 Las justicias cuiden que haya el nú
mero de caballos padres correspondiente·á los 
registros, regulando uno para cada diez y seis 
ó veinte yeguas. (art. 17. ley I 1.}- se regu
la uno por cada quarenta, cubriendo la mi
tad en cada año. (not. 37.)- se dexa á la 
libertad de los criadores el hueco ; pero esto 
no se entienda en las provincias en que se 
usa del garañon. (not. 38.) 

64 El criador de veinte yeguas mán... 
tenga caballo padre aprobado , sano , reco
nocido, bien formado , de mas de siete quar
tas, y de seis á catorce años. (art. 1 8. l. 11.) 

- y al que le tenga no estando en este caso, 
ni habiéndole de Concejo, ó no siendo de ca
lidad , se le satisfaga de propios la monta de 
sus yeguas al precio acordado para las age
nas. (not. 39.) 

6 5 Para las dernas yeguas pueda tener 
qualquiera vecino caballo ó caballos padres de 
calidad y aprobados, y recibir el precio pac
tado con las Justicias y Juntas de propios 
por cada monta. (art. 19. ley 11.) 

66 En defecto de caballos padres de los 
criadores y particulares se compren de pro
pios , ó de arbitrios en calidad de reintegro, 
segun se expresa. (art. 10. ley 11.) 

67 Se declara carga de propios la co~
pra y manutencion de caballos padres y pas
tos para yeguas destinadas al natural ; abono 
de dichos gastos en las cuentas de propios, 
baxo la privativa inspeccion de la Junta Su
prema. (not. 4-5 y 4-8.) 

68 Compra de cabailos padres del fondo 
de propios, y en su defecto de arbitrios para 
1a monta de la tercera parte en donde se usa 
del garañon ; pago del caballage por convenio 
y obligacion á tener caballo padre llegando i 
veinte dicha tercera parte. (art. 7. ley 9.)

69 La junta de criadores apruebe los m~ 
dios ménos gravosos para la compra de caba
llos, no habiendo fondos de propios. (not. 41.) 
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7o No se elija sobre el p6sito y comes

tibles. (not. 41.)- Y hasta haber fondo del 
producto del arbitrio escogi~o paguen ~l caba
llage los criadores con calidad de l"emtegro 
para quando le hubiere. (not. 42.) 

7 1 Para acudir á la compra de caballos 
padres y su. manutencion se impone el a.roi
trio de treinta reales por cada yegua destma
da al garañon., y por cada uno de estos que 
fuere de monta ; y se prescri!Jen · reglas para 
1a justa recaudacion é inversion de este pro
ducto. (11ot. 46.) 

72 Tiempo en que los diputados deben 
proponer á fas Justicias la compra de caballos 
padres; y modo de proporcionarlo estas de 
acuerd@ con 1a Junta de propios, ó resolver 
sobre el pag@ del caballa.ge de dichos fon
.dos. ( not. 43.) 

7 3 Para pedir los dipL1tados á la Junta 
de propios los caballos necesarios deben hacer 
constar el mímere de yeguas dispuestas .á 
acaballarse. (art. 20. ley l 1. y not. 4-0.) 

74 Los caballos padres se mantengan -del 
fondo de .propios., al cargo de los diputados, 
sin eX1gir cosa .al,guna á los dueí10s de las ye
guas por la monta. (a.rt. 2 2. ley I 1.) 

75 No h.abiéndoit:s en el ganado del pue
blo se busquen .de .quatquiera -0tra parte por 
111.s Justicias y Juntas de propios , pudiendo 
sacar los de los Regimientos. ( art. 2 r. ley I I.) 

76 Preferencia de los criadores de Casti~ 
Ha 'la Vieja, Leon y fa Mancha, para la com
pra de cabal:los padres de fa casa de la mon
ta de Aranjuez y Caballerizas Reales, al pre
cio y baxo la cautela que se ex presa. { art. I. 

ley 7.) 
77 Se ,extiende el privilegio á todas las 

provincias; se recomienda por mas ventajosa 
Ja eleccion de los Regimientos., y se previe
nen las seguridades para que no se abuse de 
esta gracia. (art. + l. 9- y not. c.) 

78 Se Jedara el modo de ajustar :el pre
cio de los que se sacaren de los Regimien
tos. éart. ~. l. 9.) - y la franquicia de dere
chos de entrada. á los de dominios extrange
ros. (not. I 3.)

79 Las Justicias, faltando eaballos bue
nos para la monta , lo_, busquen de particu,. 
lares y de las calidades de ordenanza, dan
do cuenta al Consejo ántes de la monta.(nor. 47.) 

So Nombramiento de dos veedo.res en 
cada jurisdiccion para el exámen de caballos 
padres y de las yeguas á que fueren destina
do,. (art. 3. ley 2.) 

8 1 Lo!> criadores, puedan hacer mo.c.tar 

sus yeguas por qualesquiera caballos ·aproba
dos, aunque los haya de Concejo, pagando el 
caballage voluntario. (art. 23. ley I 1.) 

8 2 Por cada yegua que se dexare sin mon
tar por falta de caballo padre se pi1guen cien 
ducados. (art. 20. l. 11.) - y ochenta por ca
da una de raza que no se monte por caballo 
padre por omision de los dueños. (art. 29. l. x1.) 
--- y ciento por las que se echaren á caballo no 
aprobado. (art. 23, J. 11.) 

8 j Método que se recomienda sobre echar 
fas yeguas al caballo. (not. 6 3 .) 

Paradas y puestos para la crja, 

84 Los J.ueños tengan las paradas .de ma...: 
nifiesto para su registro. (art. 1. l. 6.) 

8 5 Mantengan en cada parada ó puesto 
quatro sementales de á siete quartas., sin lu
gar á dispensa, salvo si la buena correspon
dencia de miembros , anchura y proporcio.a 
lo supliesen. (art. 2. ley 6.) 

86 Se permite i los dueños de paradas 
tener uno solo ó dos de las calidades necesa ... 
rias. (art. 2. l. 7.) 

87 Y tambien el que tengan solas seit 
quartas y media , siendo sanos, y bien for~ 
mados , y prévia licencia y su reconocimiento. 
(art. 2. l. 8.) 

8 8 Todo el que tenga garañon de monta 
tenga igualmente caballo padre , y uno de 
monta por cada dos garañones ademas del de 
rezelo. (art. 2. l. 9. y not. 4. ib.) 

89 Aseo de las jaulas, y su disposicion; 
-corral que ha de tenerse para su suelta y pa
seo. (art. 3. l. 6.) 

90 Enfermedades y defectos de que han 
.de estar libres los sementales. (arr. 4 y 5. l. 6.) 

9 I Se prescribe haya en cada parada un 
.caballo Andaluz para la monta, y otro para 
el rezelo. (art. 6. l. 6.) 

92 O!,ligacioná tener un caballo Andaluz, 
Extremeño, ó de Aranjuez para caballo padre 
en toda parada. (art. 3. l. 7.) 

9 3 Se dispensa la dicha obligacion á la 
provincia de Burgos, y se permite le tengan 
sus criadores de qualquiera parte siendo de 
buena calidad. (art. I. l. 8,) 

94 E igual privilegio se concede á todos 
los criadores en general. (art. 3. lib. 9.) 

65 Permiso de las Justicias, y previo re
conocimiento para la abertura de paradas; y 
pena del contraventor. (art. 4. l. 7.) 

96 La dicha licencia debe darse por e~ 
crito. ( not. 3. ib.) 

97 Los dueño!> óadrni1úitradores de pues. 
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tos los tengan diariamente abiertos en los tiem
pos de la monta de 7 .í 1 2 ;_ Y. ~ena del que 
se excediere en ella. en perJu1c10 de los se
mentales. (art. 7. l. 6.) 

98 fata debe hacerse por sorteo, con
curriendo los dueños ó administradores con 
los dueños de yeguas. (art. 8. l. 6.) 

99 Las Comunidades ó eclesiásticos se
culares dueños de paradas nombren admi
nistrador ó criado secular á quien pueda re
convenir la Jw,ticia en sus transgresiones. (art. 
9· l. 6.) 

1 oo Las Justicias no permitan en las pa-
radas mas caballerías que las regi:;trada:,; y 
aprobadas; y las que 6e desgraciaren al tiem
po de la monta se reemplacen por persona 
inteligente con acuerdo de la Justicia. (art. 
10. l. 6.) 

101 Certificacion que ha de haber á la 
puerta de cada parada para que conste su legal 
registro; y marcacion de los padres desecha
dos. (art. ¡ I. l. 6.) 

1 o 2 Los dueños ó mozos de paradas no 
echen yegua alguna despues de las doce del 
día, ni sudada, ni sangrada del dia. (art. 
I 2. lib. 6.) 

1 o 3 No se permita emplear los caballos 
padres en trabajos de haciendas, cargas ni otros 
ministerios perjudiciales. ( art. I 3. ley 6.) 

104 ..:.\nual nombramiento por los Corre
gidores cabezas de partido de un maestro her
rador do1.:to en la Veterinaria (atendiendo á los 
de Reales caballerizas) con fücribano de su 
satisfaccion para hacer las visitas de las para
das. ( art. 14. l. 6.) 

1 os Suspension de dichas visitas. (uot. I .) 

-- Casos en que pueden despacharse ; mo
do de hacerlas y de costear sus gastos. (not. 
2, ib.) 

1 06 Las provincias de;;tinadas á casta fi
na no se comprehenden en las reglas sobre 
paradas, prescriptas por las leyes 7. y 8. 
(cirt. 1 l. 9.) 

Pastos del ganado. 

J 07 Los Corregidores y Ayuntamientos 
acuerden los término~ y baldíos que se pue
den acotar ó adehesar, e;;perando la apro
bacion del Con~ejo· sobre señalamiento de 
.pa~tos. ( art. 5. l. 2. y pte. de la .,¡..) 

1 o 8 Se declara el modo de señalar pas
tos y rastroxeras al gao.ado yeguar, haciéndo
lo en tierras baldías ó de propios , y en su 
defecto en las de dominio particular ,aun la,; 
de labor, y en los límites dd pueblo ó en los 
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de comuneros ó vecinos inmediato~ (art. 9. 
ley II.) 

109 Pago de dichos pastos ; y preserva
don de cotos y olivares viejos pendiente el 
fruto segun se expresa. (art. 9, l. 11.) 

1 1 o Arbitrios para el señalamiento .de 
pastos yeguares y potriles. (pr. de la not. 46.) 

1 1 1 Preferencia del ganado de yeguas 
y potros á otro alguno para la venta ú ¡¡.rrien.. 
do de yerbas, y su facultad á pastar en tiem• 
po de trilla en rastroxos, ribazos ú otros ter
renos cercanos á las parvas. (dho. art, 9. vers, 
6 y 8. ley u.) 

11 2 Inteligencia de esta preferencia. (art, 
I. le.J, 1 2.) 

1 1 3 Los señalamientos de pastos com
prehendidos e11 la carrera de Almaden se ha. 
gan con noticia y citacion de su Gobernador. 
(not. 22. ib.) 

1 14 En las diligencias de variacion de 
pastos en terrenos de particulares se oiga á la 
Junta de propios, y al Síndico Personero en 
la general de criadores y sus diputados. 
(not. 2 3. ib.) 

II 5 Tiempo y modo de señalar las Ju... 
ticias pastos de verano donde no haya de
marcacion perpetua y cierta; y su aproba
cion por la Junta Suprema. (not. 24. ib.) 

u6 Lo~ Inspectores de caballería fixen 
sus remonta'> en parages determinados con 
proporcion á los pastos; estos se señalen ,i los 
Regimientos independientes de los de criado
res; paguen su valor ájusta tasacion, y puedan 
ser denunciados como aquelio.;. (11ot. 2 5. ib.) 

117 No puedan apro,'echar los potros 
de remonta lo:, baldío, y comunes que gozan 
los criadores ; modo de señalarles rastroxera, 
y de s:iti,,facerla; y para la entrada y salida 
en ellas guat·den la costumbre, ordenanzas mu
aicipales ó acuerdos que hablan con los cria
dore,. (11ot. 26. ib.) 

1 1 8 Y se limiten á la porcion necesaria 
salvo si hiciesen los Cuerpos convenio partí: 
cular con los dueños, sin apelar á los privile
gio~, y no habiendo reclamacion de tercero. 
(not. 27. ib.) 

I 19 Amojonamiento y deslinde de los 
terrenos señalados para pastos; prohibicion 
de variarlos, romperlos , sembrarlos, ó des
montarlos sin licencia del Consejo; modo de 
rozar y binar alternativamente una tercera 
parte. ( art. 10. l. 11.) 

1 20 Tiempo y modo de separar los potros 
entre sí ó de la, yegL1as, y su conduccion á 
pastos distintos. (art. I 1. ley II. y 1rot. 2 8. ib.) 
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121 Libertad de lo! criadóres para an• 

ticipar dicha separacion. (not. 29. ib.) 
1 2 2 Observancia de la ordenanza sin dis

tincion de provincias sobre el señalamiento 
de pastos para potros. (art. 10. ley 9.) 

123 Acotamiento y cerramiento total á 
cuenta de propios de los pastos yeguarei y 
potriles en lo posible, y siempre en los l;n
des de camino Real para evitar la entrada de 
todo otro ganado, cabaña ó carretería. ( art. 
11. vers. 2. ley 11.) 

124 Nombramiento de guardas por los 
criadores para la custodia de pastos; su jura
mento y registro ; fe de sus declaraciones , y 
prohibicion de removerles sin causa á juicio 
de la Junta de criadore~. (art. 12. ley I 1.) 

1 2 5 Las Justicias no tienen el nombra
miento ó remocion de guardas por ser priva
tivo de la Junta. (not. 31. ib.) 

1 26 No pagan guardas los criadores que 
tengan siempre sus yeguas &c. en sus corti
jo~ ó cerca. ( not. 3o. ib.) 

1 2 7 Las dehesas y pastos señalados al 
ganado yeguar ó caballar son privativos suyos: 
pena de los otros que entraren, inclusos los po
tros de tratantes y las yeguas serranas. (art. 
26. ley I 1.) 

1 2 8 Se permite la mezcla de pastos del 
caballar y vacuno con la debida proporcion. 
(not. 53. ib.) 

1 29 Pagando los dueños de este 1a pro
rata de las cabezas que tuvieren en señala
miento del yeguar. (r1ot. 54. ib.) 

130 Se prohibe al ganado yeguar y ca
ballar pasar de unos pastos á otro,, salvo á 
los baldíos y comunes ó á los señalamientos 
de una estacion á otra. €art. 27. ley 11.) 

I 31 Los privilegios de pastos concedidos 
al Concejo de la Mesta se entienden sin per
juicio del preferente que tiene el yeguar de 
casta y raza principalmente en dehesas del 
comun, de Propios ú otros pa~tos baldíos. (art. 
2 8. ·vers. penúlt. ley 1 1.) 

1 3 2 Se dedara por varias reglas la pre
ferencia de pasto~ del ganado yeguar y caba
llar sobre el lanar para conciliar el fomento 
de ambas grangerías. (art. 1. l. 12.) 

I 3 3 Modo de señalar pastos ai vecino qoe 
se obligue á destinar sus yeguas perpetua
m~nte al caballo. (not. 1 8. ib.) 

I 34 La preferencia de los ~riadores en 
el señalamiento de pa~tos se entiende ceñida 
á la tercera parte destinada al natural, ó ma
yor número que destinare; pero sin que pue
<li ,farlas mas al garañon. (art. 8. l. 9.) 

e 
Privilegios de los criadores. 

I 3 5 Gozan exencion de alcabala los des• 
tinados á la cria de caballos en la primera ven· 
ta de los potros ensillados, enfrenados ó e11 
cerro. (art. 6. l. 2,) 

t 36 Se declara la libertad de alcabalas y 
cientos en las primeras ventas de las crias, y 
el modo de vender el todo ó parte del gana
do dentro de las provincias de casta fina. (art. 
6. l. 11.y not. 10.) 

1 3 7 Requisitos para unas y otras ventas 
para rebajar los registros, y evitar las frau
dulentas. (art. 6. l. r 1. y not. 14 y 1 5.) 

I 3 8 Se extiende la exencion de alcaba
las y cientos á las crías ensilladas ó por ensi
llar que se crien, vendan ó cambien en qual .. 
quiera parte del reyno. (not. 11 y 1 2. ib.) 

1 39 Libertad de derechos de entrada á 
los caballos padres. (not, I 3.) 

1 40 Se declara el modo legal de fas ce
sione5 y donaciones del ganado yeguar para 
evitar abuso, en el goce de privilegios. (art. 
I. ley I 3.) 

141 El que tuviere tres ó quatro yeguas 
de vientre goza exencion de hué,pedes, ni 
puede ser executado en ellas aunque sea por 
deudas E.eales. (art, 6. l. 2.)- ni en sus crías 
y caballos. (art. 6. l. 3.) 

142 Los que hayan tenido doce yeguas 
ó dende arriba por e~pacio de tres años no 
pueden ser presos por deudas posteriores, no 
siendo de rentas Reales, ni teniéndolas se les 
carguen alojamientos, bagages, ni oficios con
cegiles; y se excusen salir á alarde siendo ca
balleros. (art. 4. l. 3.) - ni sean presos por 
denuncias los criados dando fianzas ellos ó sus 
amos. (art. 7. l. 3.) 

143 Se declara la exencion de ser pren
dados por deudas, ó executados en la., yeguas, 
sus aperos y pastos, y la inmunidad de hués
pedes , alojamientos , bagages, utensilios, car
gas concegiles , levas, quintas , y sorteo para 
exército y milicias de los criadores de yeguac;, 
·sus mozos , guardas , sirvientes , hijos &c. en 
el modo que se expre~a. (art. 3, 4 y 5. l. 11 .) 

1 44 Señalamiento y regi~tro de lo~ guardas, 
y de los mozos empleados en la grangería para 
gozar la exencion del sorteo. (art. 2. ley 13.) 

145 No se pueda tomí:lr yegua algun¡¡ 
para el Real servicio ó execucion de justicia al 
que tuviere de quatro arriba. (art. 5. l. 3.) 

146 Se declaran exentas de baga ges y 
embargos las yeguas de cria , aun.:¡ue e,teo 
domadas, salvo para el Real servicio no l~~ 

N 
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hiendo otr() recurso. (oot. 9.) 

1 +7 Los privilegios concedidos á los cria .. 
dores sobre sorteos, alojamientos y bag.iges en 
las provincias de casta fina, se extiendan á las 
demas respecto de las yeguas que destina
ren al caballo. (art. 9. l. 9. y not, 7.) 

1 48 Los criadores de provincias destina
das al garañon gozan todos los privilegios de 
ordenanza, concedidos á la cria de ca.,ta fi-
na , si destinaren perpetuamente sus yeguas, 
crías y descendencia al caballo, sin emplearse 
almismotiernpoenlóide mulas. (art. 1. l. 14.) 

I 49 No se extiende esta obligacion al 
comprador de dichas yeguas; pero se renue
va vol viendo al poder del vendedor. (not. 
62. ib.) 

1 5 o Los dedicados en dichas provincias 
á la cría de mulas deben destinar la tercera 
parte al caballo, sin gozar por esto preferen
cia de pastos ú otro privilegio. (art, 2. /. 14.) 

1 5 1 Pero el que destina al caballo mas de 
la tercera parte, g0za el solo privilegio de pa• 
garsele el caballage de este exceso por los 
propios ; y si las destina perpetuamente á él 
con sus crias y descendencia tiene preferen• 
cia por la tasa en los pastos de propios de 
su domicilio , y el de tanteo en la subhasta 
delos extraños, segunseexpresa.(art, 3. l. 14.) 

152 Cesacion de los señalamientos de pas
to, hechos en contr:uio, y justificacion para 
gnzar la preferencia sobre tasa. y l'e.nteo de pas
tos. en su caso. (not. 64. ib.) 

1 5 3 Se observen á los criadores de ye
'uas en general sus privilegios y exenciones. 
(l. 5. ib.) - ni se contravengan sus preemi
nencias, y se haga cargo á las Justicias en las 
residencias. ( art. 8. l. 3.) 

1 5 4 Observancia de ellas en las provin
cia.. destinadas al garañon en el modo que se 
previene. (tzrt. 8. l. 14.) 

I 5 5 Requisitos que han de justificarse pa
ra gozar en ellas lo., privilegios de las provin
cias de casta fina. (not. 64. ib.) 

CRIADOS, 

Su número. 

1 Ningun Grande ni otra persona pue
da tener mas de dos lacayos ó lacayuelos ó 
tt!OZO" de espuela. (ley 2. y not. 2. t. 16. l. 6.) 

2 Se permite á los Gra,ndes solamente 
tener h.lsta quatro entre lacayos , lacayuelos 
y mozos de espuela. (ley 3. ib.)- Se limita á 
quatro el número de e;;cudero., de qualesquie
ra mugeres, y se renueva la prohibicion de 

e 
tener ó traer mas de dos lacayos persona al
guna, ~nclusos los Grandes. (ley 6.)--y se decla
ra que, siendo casados , y saliendo con sepa
racion , pueda usar dos el marido , y otros 
dos la muger. (art. 8. ley 7.) 

3 Se reduce todo el nút'Ilero de- criados 
que puede tener qualquiera clase de personas, 
inclusos los oficios mayores de la casa, como 
mayordomos &c. , á diez y ocho, y á ocho 
quando mas los Consejeros y Ministros. (l. 5 .) 

+ Pena de los lacayos o mozos de sillas 
que sirvieren fuera del número. ( art. 20. ley 
7.y not. 3.) 

5 Los mozos de faroles ele sillas sirvan 
solo para este fin. ( art. 30. ley 7.) 

6 No se puedan alquilar lacayos ú otros 
criados pot dias, sino por meses ó mas tiem
po baxo la pena que se expresa. (ley 4.) 

Sus obligaciones y prohibiciones. 

7 '.El criado pueda ser compelido .á servir 
el tiempo prefixado de su servicio; y despedido 
de su señor, no pueda sin licencia suya pasar 
á servir á otro ·en el mismo lugar ó sus arra.. 
bales ; peto sí ponerse á labor , jornal &c. no 
siendo en fraude de la ley. (ley I. y not. 1. t. 
16. lib. 6.)- v. diudas. 

8 Lo., ministro:. inferiores prendan á los 
lacayos , cocheros , motos de sillas ó caballos, 
aun de· Casa Real, hallándolo~ sin librea , ó 
con trage que lo:i haga desconocidos. (not. 4. ib.) 

De Casas Reales. 

9 Los criados y dependientes de Casa 
Real , teniendo trato ú oficio, quedan com
prehendidos en sus gremios, sujetos á las 
contri!>uciones de estos , y á la Justicia ordi• 
naria en lo tocante á dichos oficios.(/. 4. tit. 23. 
lib. 8.) - v. Casa Real. 

CRUZ. 

I No se haga su figura en lugar en que 
pueda hollarse. (/. 5., tít. 1. l. 1.) 

2 Las de las Iglesias no salgan de las 
puertas del templo para la recepcion de per
sonas Reales , ni se reciba con ellas á señor 
temporal alguno. (ley 6. tít. 1. lib. 1.) 

CRUZADA. 

Su direccion é impresion. 

I Privativo conocimiento del Comisario 
general de Cruzada y sus Subdelegados en 
causas pertenecientes á dicha bula de la Cru
zada, su hacienda y composiciones con in-
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hibicion de las Audiencias y Chancillerías. (l. 
I. L 11.l. 2.)- v. bulas. 

2 No conozcan esta~ por via de fuerza, 
apclacion ú otra manera alguna de las causas 
tocantes á Cruzada, bulas , subsidios y quar
tas privativas del Comisario y sus Subdelega
dos. (not. 1. y l. 2. ib.) 

3 Se uniformen las Audiencias de Aragon, 
Valencia y Cataluña á la~ de la Corona de 
Castilla en quanto á su inhibicion en puntos 
de Cruzada , sub:;idio y excusado, reservados 
á la privativa jurisdiccion de su Comisario ge
neral y SLtbdelegados. (ley. 3 y 4. ib.) 

4 lnstruccion que han de observar el Co
misario general de Cruzada y sus oficiales en 
negocios de justicia y hacienda tocantes á 
Cruzada y sub;idio. (l. 9. ib.) 

5 Privilegio exclusivo de los Monasterios 
de Prado en Valládolid , y San Pedro Martir 
en Toledo, para la impresion de la bula de 
Cruzada y demas tocante á ella en el modo 
ciue se expresa. (dha. l. 9.) 

6 Prohibicion de expedir censuras ni ad
mitir consignaciones ó cesiones el Comisario 
general de Cruzada para el pago del s~bsidio 
y excusado. (l.~- t. 7. y l. 10. t. r 1. lzb. 2.) 

7 Se permiten las sumisiones á las Justi
cias, y el señalamiento de salarios á los Jueces 
executores de ias gracias del subsidio y excu
sado sin embargo de la pragmática de 622. 
(cap. lO. l. r 3· tít. 11 .) 

8 Se limita la jurisdicci.on del Comi~arió 
á lo espiritual y eclesiástico; y se previene la 
apelacion de sus Subdelegados en quanto á la 
execucion reservada á su fuero, y la propues
ta ;Í S. M. por la vía de Hacienda de los Sub
delegados eclesiásticos de la Cruzada, subsi
dio, excusado, mostrencos y abintestatos. (pte. 
de la l. 1 2. ib.) v. abintestatos. 

9 Y se reserva á la Real Hacienda baxo 
las órdenes de su Superintendente y Subdele
gado~ suyos en la Corte y provincias, con las 
a pe ladones á la Sala de Justicia de su Conse
jo, la administracion, beneficio, distribucion é 
importe de lo recaudado de estas gracias 
baxo las reglas que se expresan. (dha. l. 1 2.) 

10 Salvo el conocimiento del Comisario 
de Cruzada y sus Subdelegados para entender 
en las dependencias de la gracia del subsidio 
y excusado , y su cobro en el caso y con la 
rnoderacion que se expresa , conforme á la 
inserta concordia. (art. 9 y 11. l. 13. ib.) 

1 1 Modo de dirimirse las competencias 
entre el Consejo Real y el de Cruzada. (l. 5. ib.) 

1 2 Extincion de dicho Consejo de Cru-

zada, y suhrogacion del juzgado de Comisa.. 
ría. (princ. de la l. I 2. ib.) 

Recaudacion y destino de las tres gracias. 

I 3 Modo de procederá la predicacion de 
la bula de Cruzada sin vexar á los pueblos 
ni obligar á persona alguna á tomarla po; 
fuerza. (t. 6. t. I 1. lib. 2. y art. 1. ley 38. tir. 
16. lib. 7.) 

I 4 Orden que ha de observarse en la ad
ministracion y cobranza de la bula de Cruza
da y otras bulas y subsidios. (l. 7. t. 11. l. 2.) 

I 5 Nombramiento por los Concejos de 
persona lega , llana y abonada que reparta y 
recaude el producto de la bula de Cruzada ú 
otras de jubileos &c. ; su exencion de cargas 
concegiles; su salario, y modo de proceder á la 
cobranza. (l. 8. ib.) v. exenciones. 

16 Aplicacion del producto de Cruzada 
á los fines de su concesion sin hacer merced 
ni libranza de él á persona alg1ma. (2.a pte. 
l. 4· t. 3. l. 2.) 

1 7 Destino del producto de la Cruzada, 
subsidio y excusado á los presidios de Africa, 
y defensa de las plazas del Mediterráneo des
de Málaga hasta Barcelona , y departamento 
de Cartagena. (ley I x. tít. 11. lib. 2.)- v. ex• 
cusado. - v. subsidio. 

CUENTAS Y SUS CONTADORES. 

I Los Contadores no deben ser nombn
dos para el derecho , y solo lo sean para el 
hecho de las cuentas , tasacion &c. (ley 1. tit. 
2 I. lib. 10.) 

l Juramento que deben hacer en los 
pleytos de cuentas ; y tasacion de iu salario. 
(ley 2. y not. 1. ib.) 

3 Formacion de cuentas y particiones por 
los Abogados que las partes elijan. (ley 9. ib.) 

4 Facuitad de los testadores par.a hacer.. 
las extrajudicialn:ente por medio de Conta
dores que nombren con la única intervencion 
judicial que se expresa. (l. 10. y not. 10. ib.) 

5 Ettension de esta facultad á los mili
cianos aunque se hallen en campaña. (/. 1 1. ib.) 

CURANDEROS. -- v. cirujanos. - v. inoculacien. 

CURSOS 1&SCOLAJlES. 

Su duracion y modo ~e ganarles. 

I Tiempo en que deben empezar. (l. 7. 
tit. 7. lib. 8.) 

:2 Faltas por las que se pierde. (dha. l. 7.) 
3 Obligacion del Rector y Catedrático. 

sobre eJtc punto. (dha. l. 7.) 
Ni 
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4 Modo de-portarse éstos. (l. 8. ib.) 
5 Duracion del curso en todas las Uni

versidades. (l. 13. ib.) 
6 ·Prohibicion de pasar de un curso á otro 

sino en el modo que se expresa. (dha. l. 8.) 
7 Prohibicion de ganar dos en un año. 

(fin de la l. I o. ib.) 
8 Y de ganar alguno sin revalidar la ma

tricula. (l. 11. ib.) 
9 .Tiempo en el qual se ha de probar ga

nado el curso. (dha. l. 11. ib.) 
1 o Modo de comprobar las certificaciones 

de curso. (not. 4. ib.) 
1 1 Asistencia de los Bachilleres para ga

nar curso y recibir grado mayor. (l. 12. ib.) 
1 2 Se declara donde ha de ganarse el de 

Filosofia moral para pasar al estudio de ám
bos Derechos. (not. 1. ib.) 

13 El de lugares Teológicos debe pre
ceder al de Teología, y no se puede ganar 
á un mismo tiempo. (l. 10. ib.) 

Su incorporacion. 

14 Incorporacion en todas las Universi
dades de los gan.ados en los Seminarios 
de nobles de Madrid , Vergara y Valencia. 
(l. 14· ib.) 

1 s Y en los estudios Reales de San Isidro. 
(l. 14. y not. 6. ib.) 

16 Y en el Monasterio del Escorial. 
(not. 7.) 

1 7 Habilitacion de los ganados en las cá
tedras de Salamanca reservadas á Benedicti
nos, Dominicos y Observantes. (l. 1 5. ib.) 

1 8 Valor de los cursos de Medicina ga
nados en una Universidad para graduarse en 
otra. (l. 5. tit. 8. lib. 8.) 

D 
DkIMAS DE LAS. (v.) Execuciones. 

DECLARACION DEL REO. 

1 Debe tomarla el Juez por sí mismo. 
(S. 5. ley 10. tít. 32.1. 12.) 

2 Y recibirse á las veinte y quatro horas 
de la prision. ( dho. §. 5.) 

DECLARACIONES DE TESTIGOS. -- v. causas 
criminales. - v. testigos. 

DEHESAS Y PASTOS. 

Su conservacion y rompimiento. 

1 No pueden adehesarse los cortijos, he
redamientoj y tierras del reyno de Granada. 

D 
(l. 2. tit. 2s. lib. 7.) 

2 Se deroga la ordenanza de Avila per
misiva de adehesar las heredades, y hacer
las términos redondos ; y se declara la libre 
facultad de los vecinos para pacer en dios 
sus ganados. (l. 3.) 

3 Acotamiento de las dehesas y pastos de 
cada lugar por ante sus justicias con interven 
cion de un comisario de su Concejo , y otro. 
del de la Mesta , con respecto á su verdade ... 
ra nécesidad para evitar rompimientos perju
diciales. (art. 2. l. 9.)--se reencarga este ape,o 
y deslinde á los nuevos Subdelegados del 
Presidente de la Mesta. (art. 3. l. u. tit. 27. 
lib. 7.) 

4 Reduccion á pastQ comun de los terre
nos públicos y concegiles , rotos diez años 
ántes del 5 5 1 con destino á labor; y restitucion 
á los pueblos de los que les estuvieren ocupa
dos. (l. 4.)-y de las dehesas rotas ocho años án
tes del 5 5 2 siendo para ganado ovejuno, y do
ce para vacuno. (l. 5.)-- y de las que lo fuéron 
por espacio de veinte años ántes ó despues de 
esta fecha, y se labráron posteriormente; pe
ro no se tenga por rompida la que se rom
pió ántes de dicho término , y sí la que des
pues. (l. 8,) 

S Reduccion á pasto de las rompidas sin 
licencia desde 1 590 hasta 6 3 3 , y de las en 
que espiró el término de la concesion. (art. 1. 

l. 9.)- y de lac; de pasto ó labor, de comunes 
ó de particulares, de Iglesias ó Monasterio, 
Realengas, de Maestrazgos ú Ordenes rompis~ 
das sin licencia veinte años ántes del de 1749, 
ó con licencia temporal ó perpetua, subrogan
do el precio de los pastos para su desempeño 
ú otro arbitrio. (pte. de la l. 15.) 

6 No se den en lo sucesivo por el Consejo 
licencias para rompimientos de dehesas sino. 
es con causa muy necesaria, y concurriendo 
dos partes de él, oido el Procurador del reyno, 
y consultado S. M. (art. 1. ley 9. y pte. dtl art. 
27. l. 5. t. 27. lib. 7.) - oyendo igualmente 
al Juez de rompimientos. ( not. 1. ·r. 25. l. 7.) 
- y dando traslado al Procurador general de 
la Mesta. (not. 3 y 4.) - pasando primero los 
expedientes al Juez de rompimientos , luego 
al Procurador general del reyno, y finalmen
te al Fiscal. (not. 2. ib.) 

7 Modo de averiguar los rompimientos 
para enviar imtruidos sus expedientes á la 
Chancillería , y su pronta decision sin largas 
ni dilaciones. (art. 3. l. 9.) 

8 Relacion de todas las dehesas , baldío> 
y pastos de cada lugar (aun de las rompidas 
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con licencia); su custodia en los libros capÍtu· 
lares y en las Chancillerías , y estado general 
de ella en el Consejo Real y en el de la Mes
ta. (art. 4, l. 9.) 

9 Se conozca de las dehesas de particula
res en el Consejo Real, y en el de Hacienda 
de las que tocan á Ordenes. (ley 14.) - y se 
reencarga al Consejo se abstenga de conceder 
licencias de rompimientos de dehesas acotadas 
ó pastos comunes, sin causa urgentísima, ma
yormente en· 1as estaciones ó trúnsito de la 
Real cabaña ; y las consultas sobre su cum
plimiento las dirija por la Secretarfa de Ha
cienda. (pte. de la ley 1 5 .) - y en ,esta se e
:ráminen los títulos ó justificacion de licencia 
de las rompidas ántes de 1_749 con permiso 
ó sin él. (dha. l. 1 5.)- y en juicio contencio
sa se haga por la Sala de Mil y Quinienta~, 
con audiencia fiscal y la del honrado Concejo 
de la Mesta. (l. 15 .) 

1 o Para las roturas prohibidas por ley se 
acuda por licencia al Consejo. (art. 8. ley 17.) 
- y los Intendentes comuniquen á los Cor
regidores del partido las licencias dadas por 
el Consejo para rompimientos. (not. 13.) 

Su aprovechamiento, arriendo y tasa. 
11 Prohibicion de entrar ganado alguno 

de fuera en las dehesas destinadas por 1.:os
tumbre de algunos pueblos para pa~to., de sus 
ganados de labor; pena de los tramgre,ore~; 
i;u exaccion y a plicacion. (ley 1. ib.) 

1 2 Se derogan los arbitrios concedidos 
para arrendar el pa~to comun, que es de los 
ganados alzado el fruto. ( art. 5. l. 9·) 

1 3 Los ganados lanares, pero no los ca
bríos y mayores puedan entrar en viñas y 
olh·ares alzado el fruto do fuere costumbre; 
y no se despache provision en contrario. (11ot. 
5. ib.) - Se prohibe la dicha entrada; y se 
previene el modo de tasar el daño. ( Ley 7. tít. 
27. lib. 7.) -y se permite de nuevo por vía 
de entretanto conforme la costumbre de los 
pueblos. (not. 8. ib.) (v. la not. 29. tít. 24. y 
el art. 29. ley 11. t 27. lib. 7.) 

14 Prohibicion de arrendar dehesa sin 
tener ganado ; y teniéndole ~olo pueda ha
cerse de una tercera parte mas de la necesa
ria a su uso, y revenderla á otro ganadero á 
coste y costas. (ley. 6. tít. 2 5. l. 7.) 

1 5 Facultad de apacentar en ias dehesas 
ó prados concegiles las vacll,s de cria en el 
modo y con el tm que se expresa. (fry 7.) 

16 Asignacion de precio fixo á las dehe
sas con arreglo al que tenían en el año I ó 3 3, 
salvo el derecho de la tal>a. (l. IQ. y not. 6. ib.) 
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17 Las dehesas se arrienden segun va

lian en el año de 692, salva la ta~a al gana
dero ó dueño de ella·;; su regulacion, y priva
tivo conocimiento del Consejo sobre apelacio
ne!> de tasas. ( l. 1 1. ib.) 

1 8 Se observe dicha tasa y regulacion en 
las dehesas de invierno ó verano. (not. 8. ib.) 

I 9 Los tasadores se arreglen al cabimien
de ganados, calidad y bondad de pastos, y 
cabezas que pueden mantene.r &c. (r.ot. 9. ib.) 

20 Se extiende dicho privilegio en su mo
do á lo~ carreteros de cabaña Real. (not. 7:ib.) 
v. éabaña Realnúm. 95. 

:11 Los dueños de dehesa solo pueden 
acopiar el ganado propio y un tercio mas; mo
do de variar los pastos elegidos, de hacer las 
compras de ganado lanar para ocuparlas, de 
avisar al posel>ionero de la dehe!>a, y de ce
derle eri otros pastos la posesion adquirida por 
el ganado que compra. (ley 1 2. ib.) - y obli
gacion del po~e~ionero á avi~ar que va á de
xarla el siguiente invernadero &c. (l. J 2. ib.) 

2 2 1'o se obligue á los ganadero~ de Mes
ta al pago del precio de pa!>tOs con amicipa
cion á su entrada; y se haga á costa de los 
dueños la ju~tifü:acion del pr~cio de ellas án
tes del 69 2 , y entre .tanto cumplan con pa
gar dos terceras partes con la caucion que se 
expresa. (l. 13. ib.) v. repartimientos de tierras. 

DEHESA DE LA SERENA. 

I De las sentencias de su Juez conser
vador conocía en apelacion el Comejo en Mil 
y Quinientas. ( not. I 2. tit. 5. l. 4.) 

2 Se adjudica su conocimiento al de Ha• 
cienda. (§. últ. l. 16. tít. 10. lib. 6.) 

DELACIONES. v. acusaciones. 

DEMANDAS. 

l Claridad específica de las demandas; y 
casos en que, pueden concebirse en términos 
generales. (l . .4 tit. 3. l. 1 1.) 

2 No se pongan demandas ante Escriba
no hermano ó primo hermano del actor si 
fuere posible. ( ley 6. ib.) 

3 Admision de la demanda por palabra 
para evitar costas. (l. 7. ib.) 

4 Se declaran las causas en que por su 
poca cantidad no puede admitirse por e~cri
to en los juzgados civiles ó militares. ( ley 8. 
ynot. I y 2 ib.) - v. Casas reales uum. 1 J. -

v. Consulados num. 59. 
5 Modo en c¡ue deben ponerse ante los 

Tribunales superiores ó por c~o de corte pa• 
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ra que se expida la carta de emplazamiento. 
(l. J. ib.) 

6 Obligacion de la parte á nombrar pa• 
ra ellas Procurador del número ; debiendo es
te poner la demanda en los mismos términos. 
(fin de la ley 1. y ley 2. ib.) 

7 Modo de bastantear los poderes dados 
al Procurador para poner la demarida. (l. 3. ib.) 

8 Substanciacion del artículo sobre no ser 
bastantes. (l. 3. ib.) 

DENUESTOS. v. injurias. 

DEPENDIENTES DE. (v.) Correos. 

DEPENDIENTES DE. (v.) Inquisicion. 

DEPENDIENTES DE LA. (v.) Real Hacienda. 

DEPÓSITOS Y CONFIANZAS, 

1 No se lleve interes por el dinero depo
sitado á mercaderes ú otra, personas. (l. 21. 

rir. 1. l. 10.) 
2 Los que tengan en depósito ó con

fianza dinero de otros deben devolverlo en las, 
mismas especies.de su recibo. (l. 1. tit. 9. lib. 
10. y not. 1. ib.) 

3 Prohibicion de poner y recibir bienes 
en confianza y depósito en cabe-za de tercero 
para perjudicará la Real Hacienda; penas de 
los contraventores, y prueba privilegiada de 
este fraude. (l. 2. tít. 9. lib. 1 o.) 

DEPÓSITOS JUDICIALES. 

J Nombramiento de personas legas, lla.. 
nas y abonadas para los depó,itos judiciales; 
y prohibicion de serlo el Escribano de la cau
sa ni los de Provincia y N Úmero, ni sus ofi• 
ciales. (l. 1. y not. 1. tit. 26. lib. 11. y l. 4.) 
- y de recibir los Escribanos del Crímen, ni 
depositar en ellos cosas hurtadas, dinero ó jo
yas. (2.ª pte. l. 2. tit. 25. lib. 5.) 

2 Libro que han de tener los Escribanos 
de Ayuntamiento para la torna de razon de 
los depósitos judiciales. (ley 2. tít. i.6 l.11.) 
- ó el mas antiguo de ellos ii hubiere dos 
ó m~; (l. 3. ib.) 

3 Prohibicion de recibir los depositarios 
depósito alguno, sin constarles de la toma de 
razon; y obligacion de cotejar, á lo ménos 
tres veces al año, los a,ientos del deposita
rio con los del Escribano de la razon. (dha. 
ley 3.) - y asiento por los Escribanos de Cá-

.mara del Consejo y Audiencias de los que 
se mandaren traer ó hacer en diahos Tribu
nales. (ley. 5 y 7. ib.) 

i- Los hechüs por las Justicias de los pue.. 

D 
blos no se puedan trasladar á las Audiencias, 
aunque se vea en ellas la causa en apelacion, 
sin conocimiento de las partes; ni se envien 
administradores de ellos á los pueblos por di.. 
chas Audiencias. (l. 6. ib.) . 

s Depósito y custodia de los caudales 
pertenecientes á vínculos y mayorazgos con 
las cautelas que se expresan. (l. 8. y not. 4.) 

6 Los depósitos judiciales de qualesquie
ra Tribunales de la Corte deben hacerse en 
las Depositarías generales de la villa. (not. 2. 

:, 3. ib.) 
7 Todos los depósitos judiciales, y qua

Iesquiera consignaciones de caudales , secues
tros de concursos &c. se hagan precisamente 
en las caxas de Amortizacion para restituir á: 
los interesados á su tiempo en la moneda mis
ma en que lo hiciéron, pero sin devengar in
teres. (l. 9. y not. S· ib.) - Subrogacion de 
la Tesorería general y subalternas en lugar de 
las cax~ para los dichos depósitos. (not. 6. y 
7. ib.) - sobre los depósitos en causas de 
(v.) esponsales. 

DERECHOS DE LOS JUECES Y SUS OFICIALES. 

I Los Jueces tengan en su juzgado pues
ta al público la tabla de sus derechos y los 
de sus oficiales con arreglo á aranceles, (l. 1. 

tÍt, 35• l, 1 t.) 
:i Observancia de estos ; y donde no los 

haya, se formen por las Justicias y Audien
cias cQn aprobacion del Consejo. (ley 2. y not. 
I y S· ib.) 

3 Los Jueces ordinarios ó de comision 
no.lleven derechos de vista y asesoría de los 
procesos , ni reciban compromisos algunos de 
pleytos pendientes ante ellos ; y se arreglen 
á los derecho~ de arancel. (ley. 3. y 4. ib.) 

4 Los executores con salario no lleven 
derechos de execucion ni de asesoría y vista 
de procesos ; y los Escribanos en las comisio
nes solo perciban los de arancel del Concejo 
á do fueren. (/. 7. ib.) 

s Todos los Escribanos observen los aran
celes en la percepcion de sus derechos · y se 
declara la prueba privilegiada de su tr;nsgre
sion. ( l. 1 1. ib.) 

6 No se lleven derechos á los Monaste
rios de ambos sexos reformados en observan
cia, ni á los hospitales, salvo si unos y otros 
hubiesen obtenido permiso para adquirir. (ley 
S. y not. 2, 3 y 4. ib.) 

7 Los Escribanos de Concejo no los lle
ven de lo que actuaren para este, salvo de las 
copias -que dier~n. (ley 6. ib.) 
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8 Todos los Escribanos del reyno, Rela

tores y de mas oficiales de Justicia que llev~n 
derechos, los asienten en los procesos, escri
turas &c. con la especificacion que se previe
ne. (ley 8 á 1 o. ib.) 

9 Uniformidad de derechos y aranc~les 
de la Corona de Aragon con :la de Castilla. 
(l. 1 2. ib.) v. oficiales de Chancillerías i?'c. 

DERECHOS PARROQUIALES. 

1 Los Obispos cuiden de que los arance
les de los derechos de entierros y demas par
roquiales se fixen en todas las iglesias como 
es costumbre. ( art. 2. l. 4. tít. 8. Lib. I .) 

2 Los derechos de estola no deben co
brarse, ni pagarlos los feligreses. (ley 9. tít. 
20. lib. 1.) 

DERECHO i>ATRIO. 

Necesidad de su estudio para exercer la 
Abogacía; y modo'de verificarlo. (l. 7. t. 4. l. 8. 

DERRAMAS, -v. repartimientos. 

DESAFIOS. v. duelos. 

DESERTORES DEL REAL SERVICIO. 

1 Requisitorias que han de despachar las 
Justicias á instancia de la jurisdiccion militar 
para proceder á la aprehenslon de desertores. 
(nrt. 1 y 2. l. I. tít. 9. l. I 2.) 

2 Pena de los particulares que no les de• 
latan , ó les encubren, favorecen &c. y de 
las Justicias omisas. (art. 3. l. 1. l. 2. y not. 1.) 

3 Verificada la aprehension, las Justicias 
hagan la sumaria que se expresa sin perjuicio 
de la jurisdiccion militar. (art. 4. l. 1.y not. 2.) 

4 Modo de entregarles á los Cuerpos , ó 
de conducirles á ellos, y de suplir los gas
tos de conduccion que ha de abonar el Cuer
po. (art. s y 6. l. 1. y l. 4. ib.) v. cárceles 
número 7. 

5 Modo de extraerles de sagrado. (art. 
7. ley 1.) 

6 Penas de. los desertores de varios Cuer
pos que obtuvieren inmunidad. (not. 3. á 8.) 

7 Premio de las Justicias ó particulares 
que hicieren aprehension ó denuncia; y cas
tigo de los omisos. (art. 8. l. 1.) 

8 Modo de proceder contra las Justicias 
ó particulares que en algun distrito esten ini
ciados de omisos. (art. 9. ley 1.) 

9 Distribucion de Corregimientos entre 
las Capitanías generales para los avi5os y di
ligencias co;:iducentes á la aprehension de de
sertores. (art, 10. l. 1. y not. (a) 
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10 Auxilio que debe dar la jurisdiccion 

ordinaria para la aprehension de desertores 
de marina; y facultad de aprehender los que 
no lleven los correspondientes pasaportes con 
la gratificacion que se expresa. (not. 9. y 10.) 

1 1 Conocimiento de la jurisdiccion ordi
naria y militar contra desertores reos de otros 
delitos en el rnodoque se expresa. (l. 3. y 5.) 

1 2 . Penas de los que desertaren de cam
paña. ( ley 6. ib.) . 

I 3 Penas de los que desertan de Cuerpo 
en que contraxéron su empeño. (not. 11. ib.) 

DESPENSEROS de (v.) Proveedores de casa Real. 

DESPOBLADOS Y SU REPOBLACION. 

:r.. Los vednos que tuvieren casa dentro 
los muros no moren en sus arrabales , ni pue
blen en ellos los que vinieren de fuera, pu
diendo hacerlo en cercado; ni se saquen á 
vender á los arrab,1.les por los mercaderes sus 

joyas y mercaderías. (l. c. tít. 22. lib. 7.) 
2 Lo edificado ó plantado en terreno pú

blico y concegil con licencia y por largo tiem
po no se destruya; y se imponga censo sobre 
ello á favor de los propios. (l. 2. ib.) v. bal-
díos. núm. 3. 

De ia Alcudia en Mallorca. 

3 Restablecimiento y poblacion del puer-
to y ciudad de la Alcudia en Mallorca, sus 
solares y tierras incultas baxo la direccion de 
la junta que se expresa (ley. 8. ib.) - exen
cion temporal de contribuciones y diezmo de 
las tierras desmontadas, y la de artesanbs que 
se avecinden; canon sobre los solares, repo
blados &c. (ley 8.) 

De Ciudad-Rodrigo. 

4 Repoblacion de la provincia de Ciu
dad Rodrigo, y division de su término en 
pastos y tierras de labor sobre el modelo de 
Sierramorena en lo que fuere adaptable.(/. 5.ib.) 

De Extremadur~. 

S Reglas para la poblacion de lugares, y e!r 
tablecimiento de labranza , cria de montes &c. 
en el camino de Madrid por la provincia de 
Extremadura 'y su frontera de Portugal. (l. 6.) 

6 Exencion de tributos y cargas concegi
les por seis años á los nuevos pobladores. 
(art. 5. ley 6.) 

7 Jurisdiccion Alfonsina de dicho.~ pue
blos en llegando á veinte vecinos. (art. 6. l. 6.) 

8 Ereccion de un pueblo' con e! título de 
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encin~s del Prlncipe.; su demarcacion y amo
jonamiento; número de pobladores; suertes de 
cada uno; facultad de cercarlas ; y su destino 
¡¡ granos, plantíos &c. (art. 1 á 6 y 28. l. 7.) 

9 Mantenimiento de yuntas y ganado la
nar; y aprovechamiento -de pastos, bellotas 
&c. en el modo que se expresa. (art.7á 17.l. 7.) 

10 Se declaran indivisibles las suertes; 
se prohibe su union, y el cargarlas con gra
vámen alguno, ó pasarlas ámanos muertas; y 
se previene la obligacion á mantener casa po
blada, viviéndola contiu.uamente para disfru
tarla. (art. 18. á 20.) 

11 Modo de traspasarlas á herederos ú 
otros sucesores. (art. 2 I y 2 2.) 

1 2 Cargamento de un tres por ciento del 
producto de labranza y crianza, y de uno por 
ciento del trigo; cobro de estas pensiones. por 
el mayordomo de propios ; y se declara ,no 
tener otros propios y arbitrios, y deberse.su
plir por repartimiento lo que faltare. (art. 2 3 
] 24. ib.) 

1 3 Exencion de contribuciones provincia
les por seis años. ( art. 2 5.} 

14 Eleccion de Alcalde y Concejales, y 
formacion de la junta de propio~ (art. 26. ib.) 

1 5 Jurisdiccion de dicho Alcalde. (art. 
27. ib.) 

De Salamanca. 

t 6 Creacion de la juata de poblacion de 
Salamanca, asignacion de tierras á los vecinos 
del lugar de los Lázaros con el cargemanto 
que se expresa á favor de los propios ; _y pro
hibicion de enagenarlas á manos muertas , ó 
de gravarlas con pen!>ion alguna. ( not. 6. ib.) 

1 7 El plan de repoblacion abraza doscien
tos despoblados de las calidades que se cxpre
,;an. (not. 7. ib.} 

1 8 Instruccion y capítulos que debe ob
servar dicha junta para proceder á la repo
blacion, distribucion de terreno &c. (l. 9. y 
not. 8 y 9- ib.) 

De Sierramorena. 

19 Capitulacion y contrata para la pobla
cion de Sierramorena por seis mil colonos 
alemanes y flamencos de las calidades que se 
expresa ; abono por cada uno, y exencion de 
derechos por diez años ; y su pago pasados es
tos. ( not. 1. y art. 56 y 66. l. 3.) 

20 Instruccion para su arribo y desem
barco. (not. 2. ib.) 

2 1 Eleccion de sitios para establecer las 
nuevas poblacioues. { art. S • l. 3.) 
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2 2 I)istancia de unas á otraJ ; su proxt.

midad á los caminos públicos, y plaao de los 
términos y confines de cada una. (art. I 3 y 32.) 

2 3 Modo de elegir sitios y términos de 
las nuevas poblaciones , y de dirimir los re
cursos ó dudas que necesiten declaracion su.
perior. (art. 23 y 2+) 

24 Demarcacion de algunos á propósito 
para dicho fin. ( art. 2 s.) 

2 5 Y formacion de planos ó mapas que 
expresen la de cada una en el modo y para 
el fin que se indica. (art. 26.) 

26 Se encarga la reunion de colonos por 
idiomas. (art. 27.) 

2 7 Y la reunion de varias poblaciones 
en un Concejo. (art. 14.) 

2 8 Su régimen espiritual y temporal; y 
prohibicion de perpetuar en ellas los oficios 
concegiles. (art. 14.) 

29 Establecimiento de Iglesil\, casa de 
Concejo y <:árcel para su uso espiritual y tem• 
poral. ( art. IS.)- y de molinos ú otros artefac
tos en los parages mas convenientes. ( art. 17.) 
- ayudando los vecinos de cada feligresía á 
la construccion de estos edificios y á su repa
racion en defecto de caudales públicos. (art. 70.) 

30 Se prohibe toda fundacion de com·en
tos , comunidades , hospicios &c. y corra to-
do lo espiritual á cargo de los Ordinarios y' 
Párrocos, y lo temporal, inclusa la ho!>pita
lidad , al de las Justicias y Ayuwamieru:os. 
(art. 77.) 

3 1 Eleccioa de Párroco por concurso y 
provision del Real Patronato. (art. 18.) - y 
agre_gacioa de Capellanías para su dotacion. 
(art. 20.) 

32 Los diezmos se declaran novales. (art. 
I 9.) - cediendo el primee quadr-ienio al co
lono. (art. S7·) 

3 3 Establecimiento de escuelas de prime
ras letras junto á las iglesias, y asistencia á 
ellas. (art. 7f·) 

34 Pero se prohiben los estudios de gra.. 
mática con arreglo á la ley del Reyno. (art. 75 .) 

3 5 Dehesas de cada Concejo; aprovecha
miento de sus pastos , y uso de estos por cada 
vecino sin perjuicio de gozar los públicos, 
egidos &c. (art. 21 y 67.) 

36 Se prohibe el arrendamiento de dehe
sas boyales, y elarbitramento de pastos comu
nes, pampa.na &c. (art. 76.) y a.cotar con ju
risdiccion ordinaria las heredades c-0mprehen
didas en territorio de las nuev<45 poblaciones, 
(not. 3.) 

37 Establecimiento de senaras ó peuja.. 
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res concegiles, y prohibicion de gravar en es
tos pueblo.; los comestibles con ·arbitrios , ni 
las tiendas ú oficinas con estancos. (art. :22.) 

3 8 Se destina á propiós el producto de 
horno, molino y casa concegil. (art. 77.) 

39 fütablecimiento de mercados francos 
semanales. (art.. 47.) 

40 Traslacion á dichas poblaciones de las 
boticas de los regulares ex:pulsos. (art. 78.) 

4 1 Vecindario de cada una, y contigüi
dad de los edificios entre sí, ó mas bien con 
la suerte rec;pectiva. (art. 6 y 7. ib.) 

42 Asignacionde llanura, regadío y mon
te á cada poblador en el modo que se expre
sa, y su libertad de aprovechar valles, mon
tes , leña &c. y hacer plantíos de arboladu
ra. (art. 8 y 9. ib.) 

43 Cargamento enfitéutico sobre las suer
tes ; prohibicion. de hacerlas censuarias, tri
butariac; &c. ó de amortizarlas civil ni ecle
siásticamente. (art. 10.) 

44 Se· eximen de pension , canon enfi
téutico &c las suertes en el tiempo destinado 
á su desmonte. (art. 5 5.) 

45 Se declara su indivision , aunque sea 
entre herederos, y la prohibicion de pasar á 
manos muertas, y el gravarlas con censo ú 
otro cargamento. (art. 61.) 

46 Prohibicion de unirlas por casamiento 
ú otra via ; y asignacion de nuevas suertes á 
los hijos segundos, terceros &c. (art. 62.) 

47 Devolucion á la Corona de la suerte 
del intestado sin heredero conocido. (art. 63.) 

48 Demarcacion de las suertes de una 
poblacion con las de otra, y de cada una en
tre sí; cerramiento de estas é hijuela de per
tenencia de cada poblador. (art. 11 y 12.) 

49 Admision de artistas con la debida 
proporcion , y asignacion de alguna labor á 
estos. (art. 16.) 

50 Instrumentos que han de proveerse á 
estos y á cada familia engeneral.(art. 38y 41.) 

51 Se prohibe que haya labradores no 
ganaderos. (art. 76. en pte.) 

52 Término en que ha de tener corrien
te la suerte y casa cada colono; y pena del 
contraventor. (art. H-) - y el en que no 
pueden ellos , sus hijos 'ó domésticos salir de 
sus casas y poblaciones. ( art. 59.) 

53 Pena de los colonos que desertaren. 
(not. 4.)- sus sucesores deben mantener siem
pre casa poblada para di:,Jrutar las suertes. 
(art. 60.) 

54 Modo de enagenarlas, y toma de ra
zon de estas enagenaciones. (art. 64.) 
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S5 Pago de laudemio de una cincuente-

na parte de lac; traslaciones onerosas. (art. 65.) 
5 6 Fomento de los casamientos con na

turales; pero no se les permite avecindarse en 
los reynos de Córdova, Jaen y Sevilla, ó pro .. 
vincia de la Mancha. (art. 28.) 

5 7 Modo de facilitar ec;toc; casamientos 
por medio de los ho;,picios. (art. 29.) 

58 Los hospicianos de Jaen , Córdova, 
Sevilla y Almagro no estan impedidos de es
tablecerse en estas poblaciones. (art. 30.) 

S9 Correspondencia del Superintendente 
de las poblaciones con los Directores de los 
hospicios. (art. 31.) 

60 Se declara la privativa jurisdiccion 
del Superintendente con subordinacion á la 
Sala primera de Gobierno , y en lo económi.. 
co á la Súperintendencia general de Hacien
da hasta su establecimiento , sujetando las 
poblaciones en lo sucesivo al derecho comun. 
(art. S2. ley 3.) 

6 1 Auxilio que han de dar las Justicias 
de los pueblos comarcanos. (not. 4.) 

62 Se declaran los qichos capítulos como 
fuero de poblacion. (art. 5 3. ley 3.) 

6 3 Se admiten propuestas para poblar en 
Sierramorena con la subrogacion en el dere
cho de la Real Hacienda sin lugar á tanteo ni 
incorporacion. (art. 58. ley 3.) 

64 Y el establecimiento de vecinos espa
ñoles de los pueblos agricultores 9.ue se ex
presan. (art. 72. l. 3.) 

6 5 Y de toda c!ase de extrangero, cató
licos no comprehendidos en la contrata en el 
modo que se previene. (art. 73. ley 3.) 

66 Admision de una colonia de griegos 
católicos , procedentes de Ayazzo en Córce
ga ; su distribucion. y repartimiento de tier
ras en nuevas poblaciones á imitacion y con 
los privilegios de los de Sierramorena. (l. 4. ib.) 

T en general. 

67 Repoblacion de la villa de Palacios del 
Rio Pisuerga. (not. 5. ib.) - y en general la 
de todos los despoblados del reyno á cargo de 
su Procurador general, y en virtud de los in
formes que se encargan dar á los Corregido
res y Justicias. (not.. 5 y 6. ib.) 

DESPOJOS. 

1 Pena del que despojare a otro de la 
cosa que posea en paz. (l. 1. tit. 34. lib. II.) 

2 Nadie sea despojado de su posesion sin 
ser oidp y vencido por derecho; .y las cartas 
Reales en contrario se obedezcan y RO cum-

0 
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p:an. (l. 2. ib.) - v. fuerzas núm. 9~ 

3 Pena del que ocupa la posesion de bie
nes de herencia jacente habiendo herederos 
e.1-testamento ó abintestato. (ley 3. ib.) 

4 Prohibicion de despojar de sus cosas á 
los que estan empleados en el Real servicio; 
y pena del contraventor. (l. +· ib.) 

S Pena de los que despojan á sus deudo
res de su libertad ó de sus bienes. ( l. 5. ib.) 
- y este exceso sea caso de corte, y se suhs
tancie segun se expresa. (ley.5_) 6. ib.) 

DESTIERROS y DESTERRADOS. - v. penas 
corporales. 

DEUDAS. 

r La muger no puede ser presa por deu"" 
das del marido. (2. pte. l. 2. t. 11. lib. 10.) 

2 Ni por las propias que no desciendan 
de delito. (l. 4. ib.) 

3 Sin preceder informacion de la deuda 
no se obligue al deudor á arraigarse por su 
demanda. (l. 5. ib.) 

4 Los dueños de las tierras sean preferi
'1os en los frutos de ellas para el pago de las 
deudas de rentas. (princ. de la l. 6. ib.) 

5 Se declara donde han de ser reconve
nidos los labradores para el pago de deudas, 
y se les prohibe renunciar su fuero en esta 
parte. (§. 1. l. 6. y l. 7. ib.) 

6 Término en que se prescriben las deu
das procedentes de salarios de Abogados, Pro-
curadores y solicitadores. (/. 9. ib.) 

7 Se prohibe renunciar esta prescripcion 
y sus efectos. ( dha. l. 9.) 

8 Término para prescribir las deudas de 
salarios de sirvientes , medicinas de botica, 
comestibles de tiendas, y jornales de artesa
nos. (l. 10. ib.) 

9 Modo de probar la deuda de salarios 
los no criados que á título de allegados ú 
otro sirven á Prelados, Ministros &c. (l. 11. ib.) 
· 10 Derogacion de fueros privilegi~dos 
para el pago executivo ú ordinario de deudas 
de acreedores alimentist~s , jornales de arte
sanos y menestrales , sueldos de criados , y 
ele lo que fiaron los dµeños de los alquileres. 
(§§. 1 y 5. l. 12. ley. 14y 15.y not. 2. ib.) 

1 1 Casos en que conservan su fuero para 
estas causas los militares y empleados. (S. 2. l. 
1 2.)-Luga1· en que deben poner la declinato
ria. (l. 16. ib.) - Preservacion expresa de 
su fuero en estas causas á los matriculados 
de Marina, batallones de Infantería de ella, 
y sus brigadas de Artillería ; y virtu.l á les 

militares. (l. r. t. 7. l. 6.) 
12 Prohibicion de competencias par" es

tas causas en quanto á la derogacion de fuero. 
(§. 3• ley 12. tit. 1 I. lib. 10.) 

1 3 Abono de un seis por ciento á lo¡ 
menestrales y artesanos desde el dia de la 
interpelacion judicial de la deuda. (§. 4. l. 1 2. 
ib.) - y de un tres por ciento á los criados 
(le¡ 13. ib.) - v. feriar núm. :t. ~ 

DIEZMOS. 

s" pr,servacion ypago general; ' canoa. 
miento cerca de ello. 

1 Se prohibe ~upados baxo la pena que· 
se expresa , salvo los que poseyere el Sobe,... 
rano , ó los particulares con .iusto título. (l~ 
I. tit. 6. lib. 1.) 

2 General obligacion de pagar diezmos 
de todas las cosas en que procediere segun 
derecho; penas espirituales y temporales de 
los defraudado~es' y diligencias que han de 
practicarse para asegurar el pago. (l. 2. ib.) 

3 Remision al Consejo de los pleytos so.. 
bre e:x:encion de diezmos de los que obtienen 
taos de la Orden de San Juan. (l. 9.) 

4 Derogacion de todas las exenciones de 
pagar diezmos aun las inmemoriales; y pro-, 
hibicion de declarar 6 interpretar los Obispos, 
Arzobispos &c. generalmente la bula que Jo 
previene sin laaprobacion del Consejo. (l. Ii
not. 9 y 11. ib.) 

5 Se exceptuan las. derivadas de título 
oneroso, y se declaran ilesas las que gozan las 
comunidades religiosas en los fr1.1tQs de las 
tierrecillas ó huertos contiguos que cultivan 
por sí con ~na yunta. (fin de la l. 14.)- sal.. 
vo si se acostumbró pagarlas de estas grang~ 
rías. (not. 10. ib.) 

6 Extension del privilegio á las ·tercias 
Reales de qualquiera clase. ( l. 1 5. ib.) 

7 Audiencia que se reserva á los intere .. 
sados; y su privativo conocimiento en la Sa-. 
la de Justicia del Consejo de Hacienda con 
inhibicion del de Castilla, sin lugar á ,su:pen
sion. (not. 11. y l. 16. ib.) 

8 Modo de proceder los Ordinarios á Ia 
execucion de dicho Breve. (l. 17. ib.) 

9 Temporal aplicacion de este producto 
á la extincion de Vales Reales en virtud de 
Breve pontificio. (not. 12 y 13. ib.) 

~o Conocimien~o d~ la Comision guber.. 
nativa de su consolidacion en los incidentes 
económicos de su concesion, quedando Jo con
tencioso á dicha Sala de Justicia del ConsejQ 
de Haeiertda. (/. 18. ib.) 
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legalidad en el pago y en la exaccion. 

11 Los perceptores de diezmos los lleven 
en el tiempo y lugar acostumbrado. (l. 3. ib.) 

12 No se haga pesquisa contra los malos 
dezmeros, y sí contra lo,; terceros que encu
brieren algo de lo recibido de ellos. (l. 4. ib). 

13 Modo y tiempo en que los tenedores 
de diezmos deben guardarlos y venderlo,;, no 
demandándolos sus arrendadores ; y se decla
ra de quien ha de ser el daño fortuito inci
dente. (l. 5. ib). 

I 4 El grano de diezmos y tercias se dé 
limpio , enjuto y sin mezcla alguna; pena 
del contraventor ; privilegio de la prueba del 
exceso; y su breve substanciacion. (l. 6. ib). 

I 5 En caso de pedirse diezmos de lo que 
no se acostumbra, no se permita su exiiccion 
hasta que declare el Consejo si sonó no de
bidos. (l. 7. ib.) 

16 El Consejo no substancie los recursos 
sobre nuevos diezmos ó rediezmos sin citacion 
y vista de su Fiscal, despachando en sus de
mandas la ordinaria de nuevos diezmos. (ley 
IO, y 1JOt. l. ib.) 

17 Los Prelados no innoven en el llevar 
los rediezmos. (l. 8. ib.) 

Su Juez competente. 

1 8 La exaccion de diezmos toca .á la ju
risdiccion eclesiástica' salvo si se hubiesen 
secularizado, cuya calidad conservan aunque 
vuelvan á mano~ eclesiásticas. (l. 11. ib.) 

I 9 Se declara para el Al'zobispado de To
ledo la extension de jurisdiccion de lo, Jue
ces de Rentas decimales de su Dignidad ar
zobispal en el cobro de diezmos. (1iot. 2. ib.) -
y se les encarga la benignidad y moderacion 
en proceder contra los deudores ; y se previe
ne el modo de subhastar los frutos ó rentas de
cimales. (not. 2. ib.) 

20 Concurrencia de los Administradores 
de Rentas provinciales á los remates de diez
mos; y lugar que les compete. (11ot.· 16. ib.) 

DIPUTADOS Y PERSONERO DEL COMUN. 

1 Anual nombramiento de quatro dipu
tados· del comun por parroquias ó barrios en 
los pueblos de dos mil vecinos , ó de dos en 
los menores. (art. 5 y 6. l. I. t. 18. l. 7.) 

2 En los pueblos donde está enagenado 
el oEcio de Procurador Síndico, ó reca;! en 
determinada familia ó Regidor, se nombre Sín
dico Per,;onero del público con el hueco de 
dos años, y de parentesco hasta el quarto gra-
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do. (art. 7. l. r. y pte. de la 3.) 

3 Se exceptuan de la eleccion de Dipu
tados y Personero los lugares y aldeas en que 
no hay Ayuntamiento. (art. 16. l. 2. ib.) 

4 Se prescribe el nom!>ramiento de Sín
dico personero aunque el Ayuntamiento ha
ga eleccion ó propuesta de Procurador Sindi
codel comun. (fin de la l. 3. ib.) 

5 Se previene el modo de procederá la 
eleccion de Diputados y Personero, y la ac
tuacion de todo ante el Escribano de Ayun.. 
tamiento. (art. I. á 6. l. 2.) 

6 Se declaran las personas en las que no 
puede recaer esta eleccion. (art. 8.1. 2.) 

7 Todas las clases ó estados estan capa.
citados para servirlos. (art. 9. l. 2.) 

8 Los empleados en Rentas no sean Per
soneros, ni Diputados del comun. (not. 8. ib.) 

9 Y no solo no los preci~en, si no ni plie• 
dan ser elegidos, ni usar i,u empleo aun quan• 
do lo fueren. (nQt. 9. ib.) (v. las ley. II y 14. 

tít. 5. lib. 7.) 
1 o Y lo mismo se entienda cQ,n los em

pleados del Ministerio de Marina. (not. 10. ib.) 
(v. las ley. 11 y 12. t. 5. lib. 7.) 

11 Se proceda á las elecciones de Justi
cia ántes que á las de Diputados y Personero; 
y se declara su prohibicion de enlace. ( art. 
3. ley 3.) 

I i. Se declara el hueco de un sclo año 
para cargos de Justicia á los Diputados y Per~ 
sonero, y se confirma el de dos para la perso
nería. (ley 3. pr.) 

I 3 Los matriculados de marina no gozan 
de su fuero ni de exencion alguna en todo lo 
tocante á elecciones de Diputados y Persone• 
ro, y demas anexo á ello. (l. 6. ib) 

14 Los Corregidores zelen la observancia 
de las leyes que hablan sobre elecciones de 
Diputados y Personero. (not. 11. ib.) 

I 5 Los Acuerdos decidan, segt1n seex:pre .. 
sa, las de~avenencias sobre elecciones de Di
putados, y las de esto, con los Regidores so
bre abastos. (art. 8. l. 1.) 

1 6 Y zelen por medio de sus Fiscales Ja¡ 
órdenes sobre nombramiento, calidades y o
bligaciones de Diputados y Sindico Persone
ro. (art. 15. l. 2.) 

17 Toma de posesion y juramento de 
Diputados y Personero. (art. 7. l. 2.) 

r 8 Los Diputados tienen voz, voto, en
trada y asiento en el Ayuntamiento de~pues 
de los Regidores en materias de aba~tos. (art. 
5 Y. 6. l. 1.) - Sin que sean obligados á salir
se, aunque se pase á tratar de otras materias 
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en Concejo. ( art. 14. l. 2.) 

1 9 Se les concede i~ual voz , V?t~ y ~is
tencia en todo el gobierno, admm1strac1on 
y distribucion de propios y arbitrios. (not. 
1. ib.) - Y.en la exaccion d~ penas, sus~en
sion , privacion y nomb~all;11euto d_e ~fic1ales 
que manejan caudales pubhcos, ó 1nc1den_tes 
de aba.'>tos. (not. 2. ib.) 

2 o Se declara su asiento á ambas bandas 
con preferencia al Procurador Síndico y Per
iOnero. (art. 10. l. 2.) 

-z I Y al Alguacil mayor aunque tenga 
voto. (not. 4.) - y á los Alcalde.~ de herman
dad, ·á quienes presiden ellos y los Regido
res. (not. 5. ib.) 

2 2 Su concurrencia con el Ayuntamien
_to y en su lugar á funciones públicas. (art. 
JI, l. 2.) 

2 3 Su tratamiento igual al de lo_s Conce
jales dentro ó fuera del Ayuntamiento e:;
tando en comunidad. (art. 12. l. 2.) 

24 Su asistenciaá juntas de pósito, úotras 
de abasto de pan , con voto. (art. 13. l. 2;) 

2 5 Alternativa por meses con los Regido
res, y con asistencia de Alguacil, á exercer 
el cargo de almotacén con iguales facultades 
á las de los capitulares que· estan de mes 
(iwt. 6.) 

26 Su duracion bienal en el modo y pa
ra los fines que se expresan. (l. 5· ib.) 

27 Asiento en Ayuntamiento del Síndico 
Personero despues del Procurador Síndico 
perpetuo; y su voz para pedir en todos los 
actos de Ayuntamiento lo que juzgue por 
conveniente al comun. (l. I. art. 7.) 

2 8 El Personero asiste á juntas de pósi
to, y demas de abastos de pan; pide lo que 
conviene, y debe dársele gratis y en papel de 
oficio dentro de veinte y quatro horas testimo
nio por el Escribano de Ayuntamiento de 
qualquiera protexta , reclamacion ó acuerdo 
que pidiere tocante á abastos (art. I 3. l. l.) 

29 Los Personeros pueden ser individuos 
con voto en Juntas de policía. (not. 7. ib.) 

30 Formalidad con que deben pedir lo 
que juzguen comenienteJ sin usar de oficios. 
(not. 3. ib.) 

3 1 Modo de suplir las ausencias ó en
fermedades de Síndico y Diputados. ( art. 
I. /. 3.) 

3 2 Pago de costas en los expedientes 
que promuevan los Diputados y Personero; 
su regulacion Por las Audiencias y Chanci
llerías , y audiencia Fiscal en dichoi expe
dientes. (l. 5. ib.) 
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DIPUTADOS DEL REYNO EN CORTE Y SU 
DIPUTACION. 

I Modo de proceder al nombramiento 
de dichos Diputados en Galicia. (l. 1 3. t. 8.1. 3.) 

2 Creacion de una plaza de Diputado pa-. 
ra las ciudades de voto en Cortes de Catalu
ña y Mallorca, á imitacion de la que se con- ) 
cedió á Aragon y Valencia. (l. 14. ib.) 

3 Se conserven á los Diputados los emo-. 
lumentos y régalías que gocen en sus ciuda
des como Regidores miéntras dure su diputa
cion. (not. 1. ib.) 

4 Se declara su facultad para asistir co-. 
mo testigos á los partos de personas Reales. 
(not. 1. ib.) 

5 Su voto en Sala de única contribucion, 
como subrogada á la de Millones, se extien
da á todas las _provincias en que se establez
ca aquella , sin limitarse á las que represen
tan. (l. I 5.) 

6 La plaza de ausencias de laDiputacion 
general del reyno se sortee entre las ciuda
des de voto en Cortes, inclusa la Corona de 
.L\ragon y sus quatro provincias; y se reduz
can á tres las supernumerarias, siendo una 
para dicha Corona, y dos para la de Castilla 
y Leon. (ley 17 y not. 2. ib.) - v. Procura
dores de Cortes. 

DIPUTADOS Ó PROCURADORES DE LOS 

CONCEJOS. 

I Órden que ha de observarse en los 
Ayuntamientos para despachar procurador ó 
mensagero al Rey ó Consejo. (l. 2. tit. 10. 

l. 7. ib.) 
2 Las ciudades no envien diputados para 

cumplimentar .á S. M. por su casamiento, y 
baste manifestar su obsequio por escrito. (l. 4.) 

3 Ni en general nombren diputados pa ... 
ra la Corte sin licencia del Consejo , ni les 
consignen salarios. (ley 5.) 

4 No se envien á la Corte ó Audiencias 
~~ Procuradores ,de los , pueblos Regidores 
o Jurados que tengan alh pleytos pendien ... 
tes. ( ley 3. ib.) 

S Los Regidores ó Jurados enviados por 
diputado~ de los pueblos presenten en el 
Consejo sus instrucciones, y sin ello no se les 
admita peticion alguna por los Escribanos del 
Consejo .. (2. pte. ley 3. y not. 1. ib.) 

6 Á los diputados de los Concejos , que 
vinieren á la Corte con mensages de sus 
pueblos, se lei dé pronta audiencia y breve 
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despacho. (ley 1. ib.) regulacion de su salario, 
(not, 1.) 

DIPUTACIONES DE BARRIO. 

1 Su creacion en la Corte para acudir á 
los pobres jornaleros desocupados, y á enfer
maj co:iva.l;!cieates (§. I. l. 22. t. 39. l. 7.) 
- y para dar á los niños y desvalidos el des
tino que se expresa.(§. 17. ley 22.)- y para 
socorrer á los vergonzantes de acuerdo con la 
Junta general de caridad. (§. 6. l. 24. ib.) 

:i Número de dichas diputaciones; indi
viduos que las componen, y su nombramien
to. (§. 1. á 3. ley 22.) 

3 Su ampliacion á las provincias en el mo
do que se expresa. (not. 8. ib.) 

4 Declaracion de personas que pueden 
ser elegidas para servir las diputaciones sin 
lugar .í. excusa voluntaria. (§. 4. l. 22. y 
not. 9. ib.) 

5 Duracion de estos empleos ; modo de 
subrogar al que se muda de barrio , muere, 
ó se ausenta; y privilegios de lo; que los 
sirven. (§. 5 , 6 y 1 8. ley 2 2.) 

6 Facultades de la diputacion; y la de 
nombrar Escrioano que haga de Sei.:retario, 
segun se expresa. (§. 7 y 8. ley 2 2.) 

7 Celebracion de sus junta~ ordinarias 
sin lugar á etiquetas de preferencia; salvo la 
presidencia dei Alcalde del quartel en las á 
que a'iistiere, y su facultad para convocadas 
extraordinariamente. (§§. 9 y ro. Ley 22.) 

8 Recaudacion de limo~nas por el bar
rio, conventos, cofradías, ú o!:>ras pias de su 
recinto ; y custodia de su, producto. (§§. 1 1, 

15 y 16. ley 22.) 

9 Su di!-tribucion; y método para discer
nir y graduar las necesidades. (§. I 2 y 1 3. 
ley 22.) 

10 Publicacion de estas distribuciones en 
la junta, y listas que han de dar á la Supe
rioridad con la distincion y á los tiempos que 
se expresa, baxo la inspeccion del Consejo 
en Sala de Gobierno encargado de esta comi
sion. (§. 14. ley. 22. y not. ~º· ib.) 

DIRECTORES DE LAS UNIVERSIDADES. 

1 Cada Universidad tenga un Ministro 
del Consejo por su Director. (l. 1. t. 5. l. 8.) 

2 Correspondencia de los Rectores con 
el Director. (l. 2.) 

3 Obligacion del Director á zelar el es
tado de su Universidad. (dha. ley 2.) 

4 Y á solicitar su reforma en los estu
dios, eleccion de Rector , cumplimiento de 
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los catedráticos y cursantes, y demas abu!>os 
que hubiere. (dha. ley 2.) 

DISPB.NSAS DE :EDAD. 

I Las dispensas de edad para administrar 
sus bienes tocan á la Cámara desde los diez y 
siete hasta los veinte afios , y desde allí hasta los 
veinte y cinco debe dar la venia el Consejo, 
prévia la consulta del viérnes. ( pte, de l11 l. 
11, tit. 5. lib. 4· 

De juramentos en el Consejo. 

2 Toca su dispensa á la C.imara ó Con .. 
sejo y sus respectivas Secretarías , segun la 
diferencia de ca.~os que se expresan. (fin de la 
l. 11. tit. 5. lib. 4.) v. Cámara núm. 8. 

DISPENSAS ECLESIÁSTICAS Y SUS BULAS. 

1 Los Prelados no admitan ni ex:ccuten 
siri prévio Real permiso las bulas de permu
ta , resigna, union, dispensa de edad para ór
denes , ú otras en materia beneficia! que se 
opongan al concordato ; ni lo consientan los 
Corregidores ; y las recojan á mano Real pa
ra remitirá la Cámara. (ley. I } 6. y not, 4. 
tÍt, 22, lib. I,) 

2 Y el Agente de S. M. en Roma se opon
ga á la. expedicion de dispensas en materi~ 
beneficia! en que no precedió el Real permi
so, (not. I. ib.) 

3 Deben pedirse las que parecieren jus
tas por medio de dicho Agente, prévio el Real 
permiso á consulta de la ·cámara, á cuyo car. 
go corren las dispensas en materia beneficia}. 
(2.11 pte, l. 2. l. 5. y not. 2 y 3. ib.) - y los 
Ordinarios dirijan por su mano y con su in
forme, ó el de los Prelados, á la Secretaría del 
Patronato de la Cámara las preces para dis
pensas de edad, extra temporQ y demas relati
vas á los ascensos de órdenes , y obtento de 
beneficios , siendo legítimas, verdaderas y su
ficientes, las causales. (not. 3 y 6. ib.) 

4 Y las concedan por sí mismos en In
dias por tener facultades para ello ; ni se dé 
curso á solicitud alguna de dispensa para ellas 
sin constar que se pidió ante el Ordinario, y 
la causa por que se negó. (not. S· ib.) 

5 Los Breves de dispensas en materia be
neficia! se limiten á las del impedimento, sin 
contener cláusulas de colacion , institucion, ú 
provision apostólica. (fin de la l. 2. y not. 2. íb.) 

6 No se provea beneficio ó pieza ecle~iás
tica en persona que necesite dispensa, salvo 
por justas causas. (l. 2. y fin de la 4. ib.)- y 
la Cámara excuse dar permisos para impe• · 
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!rar dispensas de edad á fin de obtener bene
ficios simples; y en caso de darlos, expre
se su dictámen. (ley 3. ib) 

7 No se d!! el Real consentimiento pa~a 
cllspensasdeedad en los residenciales. (l. 4. ib.) 

8 Las dispensas de extra tempora en los 
beneficios arctados corren por el Nuncio, y se 
exceptuan de la regla general. ( fin de la not. 6. 
ib.) sobre dispensas de matrimonios. v. matri
monios. 

DIVERSIONES PÓBLJCAS. 

I Se prohiben las que á título de bodas, 
misas nuevas , bautismo &c. se practican en 
Galicia. (l. 1. tit. 33. l. 7.) -Con extension 
al Principado de Asturias, Vizcaya y Guipuz
coa, Encartaciones &c. (ley 1. ib.) 

· 2 Se prohibe el uso de penas vinales en 
dichos distritos, y demas que se expresan, con 
destino á comilonas y embriagueces. (not. 7.) 

3 Los caudales procedentes de las diver
siones públicas se depositen en las arcas de 
propios y arbitrios p.ira destinarles en bene-
ficio comun. (l. 13. ib.) 

4 Las diversiones públicas deben suspen
derse en tiempo de rogativas rolemnes ó pro
cesionales. (l. 10. tít. 1. l. J.) v.. - Fiestas. 
-v. Policía de la Corte. - v. Teatrqs." 

DIVORCIOS. 

Los Jueces eclesíásticos de España é 
Indias en las causas de divorcio no conozcan 
de los incidentes sobre alimentos, litis expen
sas, ó restitucion de dotes. (l. 10. tít. 1. l. 1.) 

DON.A.CIONES. 

1 Las donaciones ínter 'Vivos son irre
vocables, y revocables las hechas mortis c~u
sa. (ley I. t. 7. lib. 10.) 

1 Es nula la de todos los bienes aun de 
de los presentes. (ley 1. ib.) · 

3 Y las hechas á clérigo , estudiante ú 
otras personas exentas en fraude de pechos 
Reales ; y se declara su aplicacion á la Cá
mara. (ley. 3. y 4. ib.) 

4 Cuidado de los Intendentes para evi
tar semejantes donaciones fraudulentas. (l. 5.) 

DONACIONES, MERCEDES Y PRIVILEGIOS 

REALES. 

1 No valgan las mercedes y donaciones 
de pinos, moros, galeras, y otras co~a~ de las 
atarazanas Reales, ni las de indios. (ley. 5. y 
15. tit. 5. l. 3.) 

2 Ni w donaciones y mercedes hechas á 
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Rey, señor ú otros extrangeros, por el Rey, 
ó por los donatarios, del señorío y jurisdic
ciones de fos lugares, castillos, tierras ó here
damientos de estos reynos. (ley. 6 y 7. ib.) 

3 No valen las hechas á naturales en 
tiempo de tutorías. (l. 6. ib.) 

4 Ni las de aldeas , pueblos , términos y 
jurisdicciones, si no es por grandes servicios 
ú otra justa causa ; y entónces previo el ma
duro exámen y consejo que se expresa. (l. 8.ib.) 

s Se revocan las mercedes y donaciones 
enriqueñas de aldeas , términos y juri~dic
cio nes de pueblos hechas desde 1 5 de Sep
tiembre de 1464 para adelante. ( l. 9. ib.) 

6 · Se declaran los casos en que procede la 
revocacion de , la donacion por injusta , ó su 
moderacion por ex<:esiva, ó su devolucion por 
cumplida ; ó su rescate , . si· hubo precio , por 
lesiva ó por infundada, ó por-el general de
·recho de retracto. (l. 1 o. ib.) 

7 Se manda observar dicha declaracion 
en las mercedes , así enriqueñas como de los 
Reyes Católicos, y guardar á los poseedores 
y sus herederos las declaradas por ju,stas y re
gistradas como tales. ( l; 11. ib.) (v. la l. 1 o. 
tit. 17• lib. 1O,) 

8 Y proceder á la extincion de las de ma .. 
ravedis, declaradas de por vida, sin lugar á 
nueva concesion ó donacion de ellas. (l. 11. ib.) 

9 No se hagan mercedes de oficios ántes 
que vaquen, ni de penas sin preceder senten
cia pasada en co,a juzgada ,. ni de bienes y 
dinero que no · ha entrado aun en la Cáma
ra, ó sobre que haypleyto pendiente. (l. 13. ib.) 

1 o Ni se libren mercedes ni ayudas de 
costa á los Jueces y oficiales sobre las penas 
en que condenaren. ( 1. pte. l. 1 4.) 

:t 1. No valgan las mercedes y privilegios 
Reales si no se hace su asiento en los libros. de 
la Contaduría mayor dentro del año de su con .. 
cesion. (l. 1. ib.) 

11 Reglas que han de observar los Con
certadores y Escribanos de privilegios Reales 
en el uso de sus oficios y percepcion de sus 
derechos. (l. 1 7. ib.) 

1 3 Modo de asc;ntar los Contadores ma ... 
yores las confirmaciones de privilegios y mer
cedes Reales. (l. 1 8. ib.) 

14 Toma de razon de todas las mercede9 
Reales en la Secretaría de su r~gistro dentro 
quatro meses de su data ; calidad de los me
moriales en que se soliciten qualesquiera 
mercedes; y medios de allanar su admision y 
curso, y de evitar narrativas falsas é inopor
tunas. (l. 19. 'J not. 1. ib.) 
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y~ En las donaciones ó mercedes Reales 

de pueblos y lugares y su jnrisdíccion, he
chas á naturales, se entienda siempre preser
vada la suprema civil y criminal; y los dona
tarios no impidan su libre exercicio. (l. 6. ib.) 
- y se declara el modo y casos en que se en
tiende dada la inferior en la concesion del 
señorío. (dha. l. 6.) 

16 Las mercedes de maravedís para el 
reparo de muros, cofü:edid.as á lugares realen· 
gos , cesen pasando est?s al señorío de perso
nas particulares. (l. 3. tb.) 

17 Las mercedes Reales de Rentas Ú otros 
derechos se cobren por los agraciados en el 
tiempo y manera que lo hacia S.M. (l. 4. ib.) 

1 8 Las Iglesias , Monasterios y personas 
eclesiásticas pidan ante los Jueces seglares, y 
no ante los eclesiásticos y conservadores lo que 
han por razon de mercedes, situados y privi
legios Reales, so pena de su perdimiento. (le] 

I O. tít. 9· lib. I.) 
19 No se puedan revocar las donaciones 

Reales sin culpa del donatario, y pasen á sus 
herederos sin sujetarlas á gananciales. (l. I. 
tít. 5· l. 3.) 

20 Pena de los que contravienen ó no 
cumplen los privilegios Reales. ( l. 1 6. ib.) 

DOTES y DONACIONES propter rmptiai 
Y OTRAS. 

1 Modo de satisfacer la dote · y dona.. 
cion propter nuptias prometida por ambos 
conyuges ó por el marido solo á un hijo co
mun durante el matrimonio (l. 4. t. 3. lib. ro.) 
- y obligacion de los hijos de traerlas ..j co
lacion y particion ( l. 'j. ib.) 

2. Modo de hacer la declaracion de las 
inoficiosas. { l. S. pte. 2.a ) 

3 Cantidad que se puede dar en dote. ( l. 6. 
§§. 1. y 2. l. 7. y not. 1. ib. ) - y qual á las 
Damas de palacio.(§. 3. l. 7.) 

4 Se prohibe darlas oficio de justicia, pla
za &c. á título de dote. ( §. 4. l. 7. ) 

5 Mandas forzosas y otros arbitrios para 
dotes de las que no las tengaIL ( §. 5. y sig. 
l. 7. y not. 2. ib.) 

6 Cantidad que puede darse en joyas y 
vestidos. ( l. 6. y fin. del §. I. y §. 2. l. 7. ) 
- incluyendo en esta los ga!>tos de la boda. 
( l. 8. ib.)- v. divorcios 

DROGUEROS v. especieros. 

DUELOS Ó DESAFIOS. 

1 Prohibicion de todo duelo , y pen•s de 
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los que lo cometen, apadrinan ó encubren; 
prueba privilegiada de este delito, y deroga
don de todo fuero. ( ley. 1 y 2. y not. 1. y 2. 

tit. 20, lib. I 2. ) 

2 Y de tomar por sí satisfaccion de qual. 
quier agravio , q~edando aquella á cargo del 
Soberano. ( t 3. zb. ) 

DUELOS, LLANTOS Y LUTOS. 

I No se hagan por los difuntos llanto~ 
y duelos inmoderados ; penas espirituales y 
temporales de los transgresore.,; y respon
sabilidad de las justicias omisas en la execu
cion de estas. ( l. 9. tit. 1. lib. I. y l. 2. §. 1 x. 
t~t. 3. lib. 1. ) 

2 Se declaran las personas, el tiempo y 
modo de los lutos. ( l. 2. t. 13. lib. 6. y not. 3.) 
- nueva declaracion sobre el mo de los lutos. 
(l. 3.ib.)-modo de usarle la tropa. (not. 4--ib.) 

E 
ECLESIASTICOS. 

t Los Eclesiásticos seculares y regulares, 
:salvo los de Aragon, paguen los derechos d'(> 
Aduanas y demas establecidos en la extraccion 
de sus frutos patrimoniales y en la de los de 
sus beneficios ó Iglesias. ( l. 14. tit. 9. lib. 1.) 

2 Los Eclesiásticos seculares é, regulares 
no sean Agentes, solicitadores ó Procuradores 
de pleytos ó negocios que no sean de sus Con
ventos, Iglesias, &c. por sí ni interpósita per. 
sona, salvo en los casos y causas que se expre
san. ( l. 2. y not. 1. tit. 27. lib. 1.) 

3 Es ageno de su oficio arrendar las rentas 
de Iglesias y beneficios. ( l. 9. tít. 5. nb. 1. ) 

4 Los del territorio de las Ordenes: no se 
dediquen á trato ó grangeria alguna ; y los 
Prelados remuevan qualquier pretexto de este 
abuso por los medios que se expresan. ( pr. d, 
la l. 4· tít. 16. lib. 1.) 

5 No hablen mal los Eclesiásticos de las 
Personas Reales, Gobierno ó Estado ; y los 
Prelados y las Justicias zelen la transgresion. 
( l. 7. tít. 8. lib. r.) 

6 Los Eclesiásticos seculares ó regulares, 
que fueren hallados de noche á deshora y sin 
su trage, puedan ser prendados por las Justi. 
cias para entregar á sus Prelados. ( l. 4. tit. 
9. l. 1.)- v. amancebados núm. 4. 

7 Los Prelados castiguen y zelen con ac ... 
tividad la relaxacion de trage en los Eclesiás
ticos ( l. I 2. tit. 1 o. lib. 1.) -v. trages. 

8 No se hagan donacio1;1es, traspasos 1 &e,. 
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á favor de Eclesiásticos en fraude de fas ren
tas Reales y contribuciones por ser t,1na mani
fiesta usurfacion ; y las Justicias ó Adminis
tradores de renta~ den cuenta al Consejo 
de. las transgresiones. (Breve inserto en la l. 3. 
prin. de la 4. vers. 2. del art. de! concordato 
inserto en ella , y not. 3. tft. ll. lzb. 1.) 

9 En el territorio de la Orden de San Juan 
y demas de Ordenes se reduzcan los Eclesiás
ticos á número fixo de individuos instruidos, 
virtuosos y útiles. (l. 3. y pr. de la 4. t. 16. l. 
J.) v. Clérigos. 

EDIFICIOS PUBLICOS V. oura1 públicas. 
v. puentes. 

ELECCION DE (f.) oficios públicos. 

EMANCIPACIONES Y SUS EFECTOS, 

1 No puedan otorgarlas las Justicias sin 
dar cuenta al Consejo con los instrumentos y 
causas de ella. (l. 4. tit. 5. líb. 10.) 

2 Sus requisitos para que sirva de esen
cion en el servicio de milicias. (not. 1. ib. y art. 
6. l. 8. tít. 6. lib. 6.) - y para el reempla
zo del ex~rcito. (§. 16. cap. 3 5. ley I 4. tit. 
6. lib. 6.) 

3 Se declara por emancipado el hijo ca
tado y velado (l. 3. tít. 5.lib. 10.)- y con de 
recho al usufruFtO de todos sus bienes adven
ticios. (dh(l l, 3.) 

EMBARGOS v. repartimientos v. seqibtros. 

EMBAXADORES, 

1 Los de estos reynos para los extraños 
deben ser naturales. (l. 1. tít. 9. lib. 3.) 

2 No haya dispensai; ni botillerías en ca
sas de Embaxadores; y para su provision go
zen de la preeminencia que se expresa. (ley 
2. y not. 1. ib.) 

3. Los Ministros de justicia puedan pa
sar libremente con vara levantada por de
lante de sus casas. (l. 3) 

4 Los J;mbaxadores no puedan nombrar 
Alguaciles ni Escribanos, pue;to que se les da 
el auxilio necesario, quando lo "pidan y sea 
procedente ; y la inmunidad de sus casas solo 
es de puertas adentro. (l. 5.) 

5 Modo de practicar diligencias judicia
les con sus criados ; y se prohibe á estos tener 
tratos públicos ni comercios. (l. 4) 

6 Modo de procederá la prision y cas
tigo de criados de Embaxadore,; que resulten 
delinqüentes; y se les declara sujetos á las 
leyes del buen órden y bandos de policía. (l. 7. 

E 
y nor. 2 y 3.) 

7 Los Embaxadores no puedan ser recon
venidos durante su legacía por deudas ante
riores; pero sí por las que contraxeren durante 
ella. (l. 6.) 

8 Modo de proceder al registro , salvo
conducto, pago de derechos ó confiscacion de 
los equipages ú otros efectos de Embaxadores 
en su internacion. (l. 8.) 

ENFITEUSIS. v. censos. 

EMPADRONADORES. v. repartimientos. 

EMPLAZAMIENTOS. 

1 Se declara lo que ha de contener el que 
se hace por caso de corte en los casos que lo 
sean. (l. 1. tit. 3. lib. J 1.) 

.2 Y el término en el que debe hacerse; 
el qual se estima perentorio y ha lugar á 
qualesquiera causas criminales. (ley. J 2. y 1 3. 
tit. 4. lib. 11.) v. casos de corte. 

3 Nulidad de los emplazamientos por caso 
de corte , en los casos en que no ha lugar á 
ellos. (fin de la l. 10. tit. 4. lib. 11.) 

4 Pena del que lo obtiene no procediendo 
de derecho. (l. 1. tit. 4.) 

S Pena del que emplaza á otro malicio
samente ; y se declara quando cae en la de 
rebeldía el emplazado. (l. 2. tít. 4.) 

6 Pena del emplazado que no vino, ó aun
que lo hizo, emplazó manifiestamente !>in de
recho. (t 6. tit. 4.) 

7 Pena del emplazado por Real carta que 
abandonó el emplazamiento sin justa causa. 
(l. 5. tii. 4·) 

8 Confücacion de las temporalidades y 
expatriacion de la persona eclesiástica que no 
viniere al Real emplazamiento. (l. 7. tit. 4.) 

9 ·Prohibicion g.e emplazamientos perso
sonales, salvo en el modo y casos que se ex
presa. (l. 8. ib.) 

10 Ha lugar á ellos contra los que no 
obedecen las cartas del Consejo. (pte. de la 
l. 1. tÍt. l 2. lib. 4.) 

11 Toca privativamente á la Sala de Go
bier~o mandar la comparencia personal, y lo.~ 
Escribanos de Cámara no den provisiones ó 
despachos de comparendo ~in órden suya. (not,4, 
tit: 1 2. lib. 4.) 

I 2 Los Recaudadores de rentas Reales no 
emplacen á los fücribanos para la ei'hibicion 
de registros y escritura~, concernientes ;:Í aque, 
Has, salvo si las justicias fueren omisas. (l. 4. 
t. 4• lib. 1 1.) 

13 Facultad del Juez para emplazar en 
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territorio de otro al ausenté sugeto á "SU ju
risdicdon. (l. 3. tit. 4.) y modo de hacerlo en 
este caso la. Sala de Alcaldes de Casa y Corte. 

(l. I 5• ib.)
1-4 Modo de hacerse los emplazamientos 

dentro de la. jurisdiccion por los portetos y 
emplazadores. (l. 14. y not. 1, ib.) 

.ENCABEZAMIENTOS, .V. repartimiento,; 

ENCARTACIONES. 

t 'Conocimiento de sus causas en primera 
instancia por el Teniente generai y Justicias 
de ellas con inhibicion del Corregidor de Bil
bao, Juez mayor de Vitcaya ú otro Tribunal 
alguno. (l.+ t, 16~ lib S.) v. vasallos sola.riegos. 

ltNCOMIENDAS. 

t Solo el Rey puede teilerlas en los Aba
dengos y Monasterios de estos re~nós en vir• 
tu.d de· su Real pattonato. (/. 2. tzt. 17. J. t.) 

2 No puedan fQs legos tener las de Obis.. 
pados, Abadengos, Monasterios, Iglesias ó 
Santuarios sin embargo de fuero, costumbre, 
carta de tnetced ó tolerancia de los Cabildos, 
Prelados y Iglesias &c. y los contraventores 
pierdan las nietcedes Reales. (l. 3. ib.) - v. 
behetria ~úm. 1, v. seffores de vasallos, 

3 Se dedara la jurisdiccion de los Jue
ces de encomiendas de los Señores Infantes, 
y el fuero de dichos Jueces y· ~e los depen
dienres de las expresadas encomiendas. (l. 1+· 
cit. 8. l. 1.) 

4 La~ encomiendas estan sujetas á los re-
paros de las iglesias en el caso y modo que se 
expresa. (not. 3, 6 J 7. y art. 3. ley. 2. tít. 
9· lib. 2.) 

:tNSALMAnoRES. v. cirujanos núm. 2 2, 

ENSAYES Y ENSAYADORES DE LA.(v). moneda, 

ENTIÉRRO Y EXEQUIAS, 

t Reforma de gastos. abusivos e.n entier
ros y exequias; y prohibicion de túmulos, sal .. 
vo por Personas Reales; y penas de los trans
gresores. (§. 8, 9y 12. l. 2. tít. 3. l. 1.) 

2 Declaracion sobre el uso de ataudes y 
enlutado de las iglesia'> y casa mortuoria. (l. 3.) 

3 Los entierros, novenarios y cabos de 
año en la Provincia de Guipuzcoa, Señorío 
de Vizcaya y Encartaciones se hagan con la 
moderacion que se 'previene. (l. 4.ynot. (a) ib.) 

4 Los entierros de militares ajusticiados 
ó muertos en los hospitales se hagan por los 
Capellanes de RegimientQ en la iglesia Cas--

E 1r3 
trense, ó en la que se elija por tal. (not. 5 y 
6. tít. 3. lib. 1.) v. cimenterios. v. Consejos 
núm. 21. v. funeral. 

ENTREDICHOS. v. censural. 

ESCOLTAS DE TROPA. v. auxtlio militar. 

ESCRIBANOS EN GENERAL• 

Su edad. 

t Edad necesaria á todo Escribano; y 
prohibicion de examinar al que no la tuviere. 
(l. 2, tít. I 5• l. 7.) 

2 El Com-ejo solo pucae dispensar un año; 
y toca á la Cámara la de mayor tiempo, ó 
de otro qualquiera impedimento. (not. 1. ib.) 

3 Se prohibe al Consejo y Cámara dar 
dispensa alguna de edad. (pte. de la t. 10 ib.) 

4 Servicio pecuniario para fas dhpen~as 
de edad á Escribanos. (not. 2. ib.) 

Exámeti. 

·s Exámen de todo Escrih2no en el Con
sejo. (pte. de la l. 3. ib.) 

6 Se prohibe á loi Jueces , comisionados 
para examinar Escribanos • hácerlo de los 
Reales, y el permitir á los numerarios , que 
examinaren, el uso de sus oficios sin sacar el 
despacho del Consejo. (not. 3. ib.) 

7 Cesacion de dichos Jueces comisiona
do;·; obligacion de todo Escribano á exami
narse en el Consejo; y se pre•i'iene el modo 
de pedirse en él y por su Escribano de Cá
mara mas antiguo y de Gobierno la comision 
para su .exámell en las provincias, no pudien• 
do comparecer en el ConseJo. (not. 4. ib.) ,_ 
Y se prohibe admitir ni dar cuenta de ins
tancia. alguna en solicitud de semejante comi
sion, y se reencarga la personal comparecen
cia de todos en el Consejo. (not. , y 6. ib.) 
. 8 Nueva prohibicion de dispensas para 
la personal comparacencia de Escribanos Rea• 
les, numerarios, de millones, receptores ú 
otros qualesquiera. (l. 10. ib,) - Y en caso 
de hacerse dispen.!a, se cometa el exámen -:i 
Chancillería ó Audiencia, y no á Ministro en 
particular ; y se sirva á S. M. ~on la cantidad 
que se expresa en razon de la distancia. (not. 
IO. ib.) 

RequisztiH de él y del títr.lo. 

9 Para su admision á ex:ámen en Cense.. 
jo deben traer la aprohacion é informacion 
de su habilidad , fidelidad y edad por la~ jus• 
ticias de su lugar. (ley. 4 y 5. ib.) 

p 
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1 o Práctica de dos años continuos en lo, 

bufetes que se expresa; su legitimidad y lim
pieza , é informacion de vita et m-0ribus. hecha 
segun se previene. {l. 6 y not. 7. íb.) 

1 1 Requisitos de dicha fe de práctica y 
otr~ documentos que se expresan, para asegu
rar la justa regulacion del pago de la media 
anata. (l. _7. ib.) 

r 2 Vista de los documentos por el Fiscal, 
y presentacion de los originales. (not. 8 y 9. ib.) 

1 3 Obligacion de los Corregidor-es ea el 
dar de sus informes sobre aptitud , pericia y 
probidad de los pretendicnt~s de Escribanía 
baxo la responsabilidad que se expresa. (l. 8. ib.) 

14 Previos los requisitos se proceda á su 
e:rámen en qualquier tiempo en el Consejo, 
asistie.ndo á lo ménos tres , y votando confor
memente , sin admitir mas número de Escri
banos que el conveniente, ni ruego alguno pa
ra exáminar inh.íbiles. ( l. 9. ib.) 

15 Las r.otarías de reynos, que se dieren 
á título de Escribanos de número, sean sola
,nente de los· pueblos que se expresan, y en 
que residen los Corregidores. (l. 24. ib.) 

16 No se den para Madrid á los que la 
pretenden de fuera de la Corte , sin constar 
de las vacantes y previo el informe que se 
upresa. (ley p. y not. 23 y 2+ib.) 

1 7 Se prohibe usar en estos reynos el O• 
~cio denotada imperial. (l. 1. ib.) 

1 8 Ningun Escribano pueda exercer su 
oficio no precediendo la aprobacion del Conse
jo, y el pago de la media annata. (not. 20. ib.) 

19 Firmas que debe contener la patente 
de Escribanos despachados por el Consejo. 
(pte. de ·la l. 3· ib.) 

20 Se declaran los límites de los Escriba.. 
nos de Cámara del Consejo y los Secretarios 
de la Cámara para la expedicion de títulos 
de Escribanos. (l. 11. ib.) 

2 I Exámen y despacho de aprobacion de 
los tenientes de Escribanos nombrados por 
los propietarios. (fin de dha. l. 1 I.) - sobre 
su nombramiento por los pueblos. v. oficios pú
blicos , núm. f , 5 y 6. - y sobre su reduc
cion. v. ib. 

Título de Real en virtud de renuncia. 

2 2 No se examine á alguno de Escribano 
Real en virtud de renuocia de oficio que suele 
llevar anexa la Escribanía de reynos, no acre
ditándose que el renunciante usó de dicho ofi
cio por quatro años. ( r. pte. l. 20.)- esto es, 
que·ni él, ni sus antecesores se examin.íron en 
los quatro años próximos de Escriba.nos Rea.-

les. i2.• pte. l. 20.) 
23 Los Escribanos ó . Receptores á quie

nes se despachase_ notaría de reynos , co
mo anexa á sus títulos, solo usen de esta mién
tl'as exercieren en· su cabeza. el oficio que la 
trae anexa ; y expresen uno y otro en las es
crituras, autos y subscripciones. ( 1." pte.l. 23.) 

24 Y en cesando dichos oficio~ , cesen 
tambien en la Escribanía de reynos ; salvo si 
habiéndoles servido quatro años obtuvieren 
permiso del Consejo para continuar la Escri
banía· Real sin embargo de haber renunciado 
su oficio. (2." pte. l. 23.) 

:2 5 Se amplia el término á ocho años. (l. 
2I; ib.) - y á los numerarios de cabezas de 
partido ,. ó receptores de Audiencias que re
nunciaron su oficio, no se les permita exercer 
la Escribanía Real , ni de ella se despache tí
tulo , no .tcreditando haberle servido oeho 
años. (nor. r4. ib.J 

t6 Se proroga el plazo á doce años. (nor. 
I 5. ib.) - Y se prohibe despachar licencia á 

los Escribanos numerarios. de cabezas de par
tido , y Receptores de Tribunales para usar la 
notaría de rey nos, renunciando su oficio án
tes de diez y seis años de servicio. (l. 22. ib.) 
- Ni se despache á los sucesores en la Escri... 
banía ó receptoría el título de notaría de rey
nos hasta pasado el hueco de los diez y seis 
años. (not. 16. ib.) 

27 Los títulos que despacha la Cámara 
de Escribanías de registros de censos con no
tarías para examinarse de Reales, siendo de 
primera "-'Ompra, pasen y se despachen por el 
Consejo, sin que los que los compran, ó los 
en quienes se renuncian , puedan examinarse 
de Escribanos Reales en su virtud. (not. 13.) 

28 Y en general no se despache notaría 
de reynos á Receptor ó Escribano af guno, á 
cuyo oficio esté anexa, sin justificar su perte
nencia por venta, renuncia &c. y el hueco de 
diez y seis años. (not. 17.ib.)v. los núm. 1 5 y 16. 

Sus obligaciones y derechos. 

29 Los Escribanos sirvan por sí sus ofi... 
cios sin poner substitutos, salvo los que an
duvieren con el Rey miéntras esten en el Real 
servicio. (l. 1 2. ib.) 

3 o Los de Rentas ú otros no pongan 
.substituto , salvo permitiéndolo su título, y 
nombrando entónces teniente hábil , aproba
do y examinado por el Consejo. ( r. pte. l. 19.) 

3 I No puedan dar fe alguna los Reales 
sin haber presentado su título ante la Justicia 
y Ayu11tamicntos ; y no se les lleve COíia al-
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guna por dióa presentacion. (l. I 3. ib.) v. 
escrituras , núm. 7 , 8 y 9· 

32 En las sub,cripciones -expresen su ve
cindario so pena de perdimiento de oficio 
(dha. /, I 3• t. I 5. lib. 7.) 

3 3 Asienten en los procesos que ante 
ellos pasaren todas las presentaciones de es
crituras y probanzas, sin embargo de haberlo 
hecho á la espalda de ellas. (art. I x. l. I 8.) 

3+ No fien los procesos de las partes, y 
sí de los letrados, tomando de estos et cono
cimiento que se expresa; ni estos los fien de 
las partes ; y el Juez decida la qüestion so
bre si los debe entregar ó no al Abogado. 
(art. 27. l. t 8.) 

3 5 Los Escribanos de Concejo y número 
perciban los derechos con arreglo á arancel, 
y no lleven salario de Iglesias , Monasterios ú 
Qtra persona alguna. (Jiu de la l. 1 6. ib.) 

3 6 No lleven los Escribanos dinero ni 
cosa alguna por agenciar á Concejos, univer
sidades ó particulares la busca de dinero á 
censo &c. limitándose á los derechos de escri• 
turas segun arancel. (l. 7. ib.) - ni excedan 
del arancel, sin embargo de qualquiera cos
tumbre, así en lo judicial como en lo extraju
dicial. ( princ. de la l. 1 8. ib.) - v. derechgs 
de los oficiales. 

37 Asiento de derechos en el registro y 
signado de probanzas, traslados, testimonios &c. 
(art. 3 y 89. l. 1 8.) 
' 3 8 Modo de llevar los derechos de hoja 

y tira; y asignacion de renglones para cada 
llana. (l. t 6. t. 24. lib. 5.) 

39 En los procesos remitidos á otro Es
cribano se limiten á los derechos devengados 
segun arancel hasta el punto de la remision, 
é incidentes de traslados y executorias , sin 
llevar algunos por la simple remision ó en
trega; y el nuevo Escribano no los lleve de 
lo actuado y cobrado por el remitente. (art. 
24. ley I 8, tit. I5, l. 7.) 

40 No lleven derechós mas de l'tna vez 
por una misma causa. ( fin de la l. 24. t. 38. 
/, I 2.) 

41 Los Escribanos de Rentas ó sus Te
nientes guarden las leyes y aranceles del rey
no. (2.ª pte. l. 19. t. 15. l. 7.) 

4 2 Se entregue á los Escribanos un re
sumen ó sencilla instruccion de sus obligacio
nes; y los Corregidores y Justicias zelen su 
legalidad y buen porte, quedando responsa-
bles de sus exceso'>. (l. 27. y not. 19. ib.) 

4 3 Varias obligaciones de los de Catalu
ña. (pte. de la ley 2~.) v. Corregidores. n. 45. 

E I IS 
S11s preeminencias. 

44 El exercicio de Escribano no quita el 
goce de nobleza ó tratamiento de Don que por 
esta les corresponda. (not. 11. ib.) 

+5 Servicio pecuniario para firmarse Don 
los Escribanos que estuvieren en posesion de 
nobleza. ( not. 1 2. ib.) 

Sus visitas y residencias. 

46 No se admitan indultos de visitas y 
residencias de Escribanos. (ley 2 5. ib.) 

4 7 En la visita de Escribanos que se des
pacha por el Consejo se comprehendan los 
del Priorato de San Juan. (ley 26. ib.) 

48 Se resti_tuya á los numerarios de Sa
lamanca la cantidad con que sirviéron para 
obtener el privilegio de no ser visitados , y se 
sujeten á la visita. (not. 18. ib.) 

49 Visita de los Escribanos colegiados de 
Barcelona: y se prescriben varias reglas para 
el uso de sus oficios á los del principado sobre 
el modo de extender los testamentos , pode
res, formacion de protocolos, y manuales, 
cancelaciOnei de deudas y redenciones de cen· 
sos &c. (l. 2 8.) 

Su nombramiento b",. en la Corona de Aragon. 

50 Nombramiento de Escribanos en Ara
gon por los dueños de Escribanías , y pre
ciso exámen en el Consejo para exercerlas los 
provistos. (ley 29. ib.) 

51 Cesen las facultades del Colegio de 
Escribanos de Valencia , y acudan á la Cá
mara los que pretendan serlo; y en caso de 
cometerse el exámen, se haga por dicho C<r 
legio baxo la presidencia de un Ministro de 
la Audiencia. (ley 30. ib.) 

51 No se haga novedad en la creacion 
de Escribanos de Aragon , Valencia y Ca
taluña y sus Colegios sobre su número y ca
lidad ; y sobre forrnacion de Colegios se oi
ga á los interesados en el Consejo con audien
cia fiscal. (not. 11. ib.) 

5 3 Subsistencia del Colegio de Mallorca, 
y número de Escribanos de la isla ; calidades 
y derechos para su provision, y preferencia de 
los hijos de Notario. (not. 22. ib.) 

Ten Navarra y Madrid. 

5 4 Número de Escribanos en Navarra; 
circunstancias de ios provi~tos , y pago de 
derechos á su nombrnmiento. (l. 31. ib.) 

5 5 Reduccion de Escribanos Reales en 
Madrid ; prohibicion. de actuar como tales 

p J. 
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otros algunos , previniéndose así en los títu
los expedidos para fuera de la Corte; y modo 
de incorporarse en su Colegio para pocler 
e.xercer el oficio de Escribano Real. (l. 32. ib.) 

5 6 No se dé cuenta de pretension de 
uotaría de reynos para Mad~id, sin acreditar 
trés vacantes de los residenteS'; y entónces se 
déporantigüedad de los pretendientes.(not. 24.) 

EscribanosdeCámaradel Consejo, y sus oficiales. 

57 Número, calidades y obligacion de 
los Escribanos de Cámara µel Consejo; su 
juramento al tiempo de su recepcion., y tras
paso de sus Escribauías. (ley I. y not. 1. tit. 
21. lib. 4.) 

~ 8 Pago anual por los Es~ribanos de Cá
mara á los dueños propietarios de Escribanías; 
prohibiciori de dar ni recibir mas de la tasa, y 
propuesta que han de hacer estos al Consejo en 
la's vacantes para su provision. {/.i6. ynot. 13.) 

5 9 Su anual juramento en el Consejo 
cerca de guardar las leyes y ordenanzas to
cantes á sus oficios , y d ar.wcel que coa 
ellos habla. (ley 2.. ib.) 

60 Secreto que han de guardar por s.í y 
sus oficiales. (ley 3. ib.) 

61 Su asistencia ·diaria .al Consejo á ho
ras ·de Tribunal, so la pena que se expresa. 
(L 4. tít. 20. L 4.) y en sus casas para el bre
ve y personal despacho de los negocios. (l. 1 I·. 

fit. 2 I. lib. 4.) 
62 No reciban peticion alguna sin firma 

de la parte ó su Procurador numerario. (not. 
3 y 4· tit. 7. lib. 4.) 

6 3 Ni admitan ni den cuenta de fas pre
sentadas sin poder. (not. 5. ib.) 

64 Ni de las que no expresen el partido 
ó provincia á que pertenece la causa, sea de 
comunidad ó de particular:. (not. 6. ib.) 

6 5 Modo de dar y recibir los procesos 
de los Letrados , Relatores y Procuradores; 
prohibicion de entregarlos á las partes ó sus 
solicitadores ; libros de conocimiento para su 
entrega ó recibo , y pronta notificacion de los 
autos y senté"ncias. (ley 4.y not. 2. tít. 21. l. 4.) 

66 Notifiquen prontamente á los Procu
radores las determinaciones que han recaído 
sobre los expedientes devueltos con su. acuer
do por los Relatores, á fin de no retardai: su 
despacho. (110t. 4. tít. 20. l. :1--) 

67 P-0ngan en los procesos las escritura, 
y peticiones, y los traslados de escrituras ori
ginales, de sentencias y poderes ; y no asieu
ten las notificaciones por re1acion de Procu
radores. (ley 5. tit. 21. l. ·+) 

E 
68 Custodia de la_s peticiones, y su devo

lucion, quedándose con registro de lo provei .. 
do en las de importancia ; su asiento por le
tra, y con dia, mes, año y lugar de las pe
ticiones y escrituras presentadas , y de las 
notificaciones y autos que hicieren por manda
miento del Tribunal. (l. 6. ib.) - y libros que 
han de formar los de Cámara y Gobierno; 
y fondos de que deben costearse. ( not. 3. ib.} 

69 Se les prohibe decretar peticion a_lgu
na sin ser ántes leida y proveida en Conse

jo ; y el dar certificacion de los autos de 
éste , sin permiso de los Ministros de la 
respectiva Sala. (ley 7. y not. 4. íb.) - y el 
decretar mejora en causa criminal sin leerla 
en Consejo, y previa licencia del Presiden
te , á sin acuerdo del Semanero ~n los dias 
de yacacion ófiesta. (not.·5.ib.)-y pon~rautm: 
llamados de caxon, de remision á Fiscales &c. 
sin acuerdo de la Sala originaria.. (rnt. 6. ib.) 

70 Se les prohibe recibir instancia algu
na sobre dispensa de estatutos de Colegioó 
Universidad. (not. 2. tit. ,18. lib. 4.) y releer 
peticion sin licencia del Presidente ,por sí ó 
sus co1npañeros. (l. 8. t. 21. lib. 4.) y tomar 
sobre punto pendiente anté ·Otro, y despa
char y tomar las car.ras que suelen dar 
lo, Escribanos que despachan jueces de co,.. 
mision (11ot, 8. ib.) - y .admitir ó dar cuen
ta de peticion sin que le toque por repar
timiento turnario. (110t. 9. ib.) 

7 I Conexfon de negocios que ha de ob
servarse eu e.ite repartimiento; y prohibicion 
de pasar un Escribano á otro sin _licencia 
del Presidente lo que se le repartió. (J,. 1o. ib.J 

72 Se les prohibe poner en turno para co
mi'iion á los receptores de número sin los re
quisitos que se expresan. (not. 4. tít. 2 2. l. 4.) 

73 Pena del Escribano de Cámara que 
diere proceso al Relator sin encomienda, ó pu
siere en la peticion cor.isu.lta, no estando lei
da y proveida en Consejo. (l. 9. tít. 21. J. 4-.) 

74 Traigan al Consejo cerradas v sella
das las cartas que recibieren para él, yno las 
abran sin pedir y obtener licencia en Sala .de 
Gobierno. (not. 9. ib.) 

75 Los informes que pide el Consejo á la 
Sala de Alcaldes vengan cerrados, y se .entre
guen á su Gobernador para que se vean; y baga 
relacion el Escribano de Cámara á quien to
que, sin que puedan hacerla los de C.imara de 
la Sala ni lo, de Ayuntamiento. (not. 10. ib.) 

76 Modo en que pueden ó no leer que
rellas, y despachos en que hay informa.cion, 
y despachar sobrecartas. (not, 11. ib.) 
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77 Se· l~s prohibe enviar por los procesos 

pfnqi~ntf;S á costa de las partes. ( 2. pet. l. 1 2 ) 

7 8 Se prescriben las reglas que han de 
observar para la percepcion de derec.qos, y 
se les pr<;>hibe H~varl9s sin ta~aciQn ,previa y 
sin asiento, y siempre en los pleytos de ofi
cio, fiscales y de pobres. (l, 13, 14 y 1 5. y not. 
p. ib.) - v, Es~ribanías de G4mara, n, ó a I j, 

f S'4S oficiales, 

79 Calidades cfe los oficiales de los Escri,. 
banos de Cámara. (pr. de la l. 6. ib.) 

80 Se les prc;>hibe devengar co:,a alguna 
por ir adespachar 1<15 provi,sioaes, ó por Uevar 
ó traer los proce~os. ( 1, pte, i. 1 2.) 

81 Prciferencia del mayor para las pro
puestas de vacantes de la Escriba1úa eµ· que 
~irve; (not. 13. ib.) 

T del Consejo y Tribunales 'de la Corte. 

8l Su asistencia á Tribuo.al á la hora y 
para el fin que se expresa. (l. 5. t. 24. l. 5.) 

8 3 No lleven cosa alguna por la guar
da de procesos y busca de lc;>s pendientes. (ley 
13. t. 24- l. 5.) 

84 Se prescriben sus derechos y ·obliga
cic;>nes acerca del llevarlos.. (l. 13. t. 2 r. l. 4.) 

85 Su obligacion á enviar á tasaciou 1oi 
pr()Cesos y probanzas que hicieren ó se pre
sentaren ante ellos y á activar el cobro de lo 
que resulte haber llevado demas los Escriba
nos y Receptores de Corte &c • .(art. I ;y 2. J. 
.3, t, 23. lib. 4.) 

De Cámara de las Audiencias. 

86 Provisíon y número de los Escribanos 
de Cámara de las Audiencias, y su distribu
cion en las Salas. (l. 1. t. 24. l. 5.} 

87 Su examen , eleccion y calidades ; y 
averiguacion de estas por un Oidor, sin co
meterlo al Escribano de Acuerdo. (l. 2 .• ib.) 

8 8 Su juramento para el ~uel). uso d~ sus 
oficios. (J. 3. ib.) 

89 Prohibicion de servir por substituta, 
y de ,cometer á otro las notificaciones de .au
tos en el bgar de la Audiencia. (l. 4- ib.) 

90 Su asistencia á la Audiencia del Tri.. 
bunal , y media hora ántes de formarse este, 
par-,. preparar el despacho. (l. s. ib.) - y d.e 
uno de ellos en cada Sala duraute el despa
cho para el fin que se expresa. (l. 6. ib.) ..,... y 
asistencia de todos en loi dia:; de Acaerd.o. 
(l. 3. t. 2 3. l. 5.) 

9J No encomienden los procesos á los 
R~latores si no en el caso y modo que se ex-

E 
presa. (l. 6. t. 2 3. l. 5-) 

92 Lleven loj proce,os enteros y e~critu• 
ras que tuvieren al Acuerdo (pte. de la l. 7. ib.) 

9 3 Mandando los Oidores. executar al._. 
guna justicia pública , a,sijta con el Alguacil 
el E:,cribano de la causa,, COL'llO suceq.e en lo 
criminal. (nQt. 2. t. 24. l. 5.) 

94 Tengan libro para la razon y asiento 
de los pley~os. (l. 7. t. 24. l. 5.) 

95 Den relacion á fos Presidentes de los 
pleytos pendientes en sus pficios, su principio, 
estado &c.; y los Tribunales y Justicias la pél!
sen igual á sus manos. (not. 3. t. 24. l. 5.) 

96 Obl~gaciones de l9s Escribanos en el 
asiento de autos que recaen sobre las peti
ciones, en l;t admision de e stµs, en el trato 
y despacho de lDs litigantes , y en la exten'\" 
sion qe fianzas. (l. 8, ib.) 

97 ModQ de confiar los Escribanos los 
procesos y sus escrituras. (l. 9. ib.) 

98 Ea las fes que les fueren pedidas de 
los pleytos y negocios ~qdientes ·ante ellos 
expresen b~cerlo por mandado de Pre,ident~ 
y Oidorl!:;, y no de otra alguna persona. (l. 1 o.) 

99 No ~liciten P9r sí ó por sus criado, 
causa alguna de Grande, ú otro litigante qu~ 
vini(!re á la Audienci~. (l. 1 L jb.) · 

1 oo No reciban de los litigantes cosa al... 
guna de .comer ¡iunque se.J. en pago de sus de~ 
rechos. (l. I 2. ib.) 

1 o 1 No lleven derechos algLJnos por la 
guarda de proces'Os ni por la busca de loi 
pendientes, (l. 13. ib.) ........ ni derechos de vist~ 
de pleytos remitidos á las Audiencias del Con.
sejo en donde se pagaron ya. (l.. ¡ 4. ib.) 

102 Pidan dará y abíertame nte el tante 

de s~s derec)los, y lp:. <,1sienten, y den carta 
de pago, .y el compet¡;ntl! salariQ á sus oficia-,. 
les , á quienes se pr.ohibe cobrar los derechos 
de la parte. (l. 15. ib.) 

1 o 3 Prohibicion de llevar sus derechos 
hasta el moment9 que se efpresa, (l. 17. ib.)- ~ 
y de llevar dere¡;:hos q.e tir;Js ú otros del pr~ 
ceso original dado p:,1r~ segunda su plicacion h~ 
ta despacharse su executoria. (/.. 1 8. ib.) -y de 
llevarlos sin prec;:ed.er su t'1,sacion, y el asienti;> 
en el proceso. (l. 14. tit. 2x. lib. f-) 

104 D.erechos de lªs exe~utori;J.s ; y modo 
en que q.eben escribirlas y ordenarlas. (l. 19~ 
tit. 24. lib. 5.) 

1 o5 Derechos de los Escribanos y sus 
oficiales por lo,; traslados de las ex:ecutorias 
y otras provisiones para el registro. (l. 20. ib) 

x06 Presentándose un pro.::eso entero po¡: 
.inci4encia de alsun autc;> n<;> lleven derecho¡ 
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de todo él, y solo de lo que quisiere aprove
charse la parte. (l. 2 x. ib.) 

107 Saliendo opositor, no le entreguen el 
proceso sin n'iandato de la S~la; ni .acordada 
la entrega le lleven derechos. de vista hasta 
formaliza-rse dicha oposicion. (l. 2 2. ib.) 

108 S11s criados y oficiales no lleven al• 
bricias por sentencia,¡ ú otro título. ( l. 2 3. ib.), 

De comisiones. 

109 Prohibicion de llevar á ellas escri• 
bientes baxo la pena que se expresa. (not. 7• 
.lit. :u. lib. 4.) 

De la Corte en general. 

1 1 o A ningun Escribano de Número; 
Provincia 6 comision, quando pase á hacer re• 
lacion de autos á otro Tribunal~ se le obligue 
á su entrega sin dar cuenta al Come jo para los 
efectos que se expresan. (l. 26. tít. 7. lib. 4.) 
· 1 1 1 Obligacion de los de Provincia, N ú.. 
mero ú otro qualquiera á la pronta relacion; 
'citadas las partes, de los pleytos apelados á 
la Sala de Provincia del Consejo; retencion 
de la mejora· original , y decreto que para su 
cumplimiento han de poner los de Cámara del 
Consejo á los pedimentos de semejantes ape
laciones. (ley. 17 y 28. tit. 7. lib. 4.)- Nueva 
fórmula de decreto para. asegurar el despa
cho de las apeladones por el Escribano á quien 
toque. (l. 29. ib.) 

1 12 Los de Ptovincia y N úrnero no ad• 
miran certificaciones de mejoras de apelacion 
·pasado el dia de su admision. (not. 33. ib.) 

Del Crimen de la Corte y las AudietKias. 

1 1 3 Asignacionde dos Escribanos del Crí
men para cada uno los Alcaldes de Corte y 
Chancillerías ; ji.1rainento para su recepcion, 
y prohibidon de arrendar sus oficios. (l. 1. 

'tít. 2 5. lib. 5 .) 
1 1 4 Prohibicion de poner substitutos si

no en el modo que !>"e expresa; y modo de ser
vir personalmente sus cargos. (l. 2. ib.) 

1 1 5 Se les prohibe recibir en depósito 
cosas hurtadas, d1nero ó joyas. (l. 2.) 

1 16 Los Escribanos de las cárceles de 
Corte y Audiencias en los procesos de presos 
asienten los derechos llevados á estos por los 
Jueces y subalternos. (l. 3. ib.) 

1 17 Arancel que han de tener de mani
fiesto los Escribanos. del Crímen para arreglar
:.e á él en la exaccion de derechos. (l. 4. ib.)-
y los reciban por sí, y no por sus oficiales con 
arreglo á arancel , sentando su recibo en los 
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procesos y provisiones &c. (/. J• ib.) 

1 1 8 A!oiento y cobro de derechos por IOi 
.Escribanos del Crímen de la Sala de Alcaldes. 
(l. 17. tít. 27. lib. 4.) 

De los Juzgados de Prov'inda en ia Corte. 

i 19 Nombramiento de Escribanos para 
los Alcaldes de Corte en.lo civil; su juramento 
y modo de removerles. (l. t. tit. 29. lib. 4.) 

1 20 Su Juez conservador; y jurisdiccion 
privativa de este con las apelaciones á Sala de 
Justicia. (not. final ib.) 

1 2 1 No redban petidon alguna que no 
sea del rastro de la Corte. (not. 1. t. 2. 8. lib, 4.) 

¡ 2 2 Asistan al Consejo en el dia y horas, 
y pata el fin que se expresa. (l. 3· art. ante
pin. tit. 28. lib. 4.) 

123 Traigan diari,arnente al Consejo los 
pleytos que tuvieren pendientes y apela4os. 
(not. 20. tit1 7. lib. 4.)-- y se declara los en 
que les toca ir á hacer relacion al Consejo de 
los apelados de Alcaldes de Corte. (l. 24. ib.) 

i 2.4 Y ellos y los del Núinero quando 
vayan á hacer telacion al Consejo de los pro
cesos apelados expresen si llegan á tresciento1 
maravedís, so la pena que se expresa. (uot. 32. ib.) 

125 Modo de entregar los procesos ape
lados al Consejo , ó sus traslados si se proce
dió por via executiva. (l. 2. tit. 29. lib. 4.) 

I 26 No pueden dar mandamiento de pri
sion á los Porteros de Corte ó del Corregidor. 
(not. 4-. tit, 29. y 11ot. 5. tít. 30. lib. 4.) 

127 Inteligencia del privilegio de comi
siones conce~ido á los diez Escribanos de Pro
vincia de la Corte. (l. 4. tit.' 29. lib. 4.) 

Ten las Audiencias. 

12 IJ Eleccion de dos Escribanos para el 
Juzgado de Alcalíles, Jueces de Pro-vincia en 
lo civil. (l. I. tit. 26. lib. 5 .) 

129 No hagan ni asienten autos ellos ni 
otros Escribanos en sus audiencias sin prece
der peticion de parteó mandamiento del Juez. 
(l. 2, ib.) 

1 30 Examinen por sí los testigos de las 
probanzas que no sea preciso cometer. ( 2."' pte. 
l. 6. tit. 14. l. 5.) 

1 3 r Modo en que deben ir á hacer rela
cion á Sala de Oidores en los procesos apela
dos á ella; y su obligacion á asistirá la visita 
de cárceles ellos\ y quantos tuvieren pleytos ó 
negocios de presos. (l. 3. tít. 26. l. 5 .) 

1 3 2 Pago de derechos á los Escribanos 
de Provincia ; y prohibicion de hacer iguala 
con ellos. (l. 4. ib.) 
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r 3 3 Tabla de arancel de sus derechos; 

modo de pe4i_do.-.; y su asiento, y conocimiento 
que han de dará la'> partes. (l. 5. ib. y l, 15. 
tít. 24.- lib. 5.)- y _relacion que han de dar 
á los Presidentes de las Chancillerías. (not.. 
~- tit. 24. l. 5.) 

De hijosdalgo en las Chanciller/as. 

. 134 Número, nombramiento y calidades 
de los fücribanos de hijo,dalgo; su juramento 
é incompatibilidad de esta Escribanía con otra 
alguna. (l. 1. tít. 27. lib. 5.) 

r 35 Tiempo y horas de audiencia en el 
modo que se expresa. ( l. + tit. 1 5. lib. 5.) 

136 Sus derechos. (ley 2. tit. 27. l. 5.)-y 
obligacion á dar la relacion de causas que se 
expresa. (not. 3. tit. 24. lib. 5.) 

Numerarios de Madrid. 

I 37 Su privilegio para que las apelacio
nr-> de pleytos pendientes ante los Tenientes 
vayan al Consejo, como las que pasen ante los 
Alcaldes y sus Escribanos de Provincia. (not. 27. 
tif. 7. lib. 4·) 

1 38 Su asistencia en los dias. y horas que 
lie expresan á Sala de Provincia ; y prohibi
czioh de ir á hacer relacion á otro Tribunal de 
la Corte sin licencia del Gobernador del Con
sejo. ( dha. not. 27.ib.)v.núm. 124y 126. h.v. 

139 A peticion de parte se pueda hacer 
la relacion por el Relator del Consejo ; pero 
s1n perjuicio de los derechos del Escribano del 
Número , y con la protesta de preservacion 
esue se expresa. (not. 3 1. ib.) 

I 40 Testimonio semanal de causas y su 
estado , ó sea memorial de ellas que han qe 
pasar todas las semanas á la Sala en el modo 
que se expresa. ( not. 2 5y 26. tit. 2 7. lib. 4-.) 

O.ficialer de Sala. v. esta palabra. 

Reales de la Coru. 
141 Número de Escribanos Reales que 

puede haber agregados á los oficios del Crí
men y Provincia de la Corte,Número y Ayun
tamiento; su nombramiento, calidades y obli
gaciwies. (l. 3. y not. 3. tít. 29. lib. 4.) 

De Villa, 

14~ Su juramento anual. (l. 4. r. 30. lib. 4.) 

&SCRIBANÍA DE CÁMARA Y DE GOBIERNO 

DEL CONSEJO. 

Nombramiento, calidades y obligacio
nes del Escribano de Cámara y de Gobierno 
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del Consejo. (l. 1. tít. 18. lib. 4.) 

2 Declaracion de negocios que han de cor
rer privativamente por la Escribanía de Cá
mara de Gobierno del Consejo con inhibi
cion de los Escribanos de- Cámara. ( l. 2.y not. x 
J 2, ib.) 

3 Le tocan privativamente,para dar cuen
ta en Sala primera de Gobierno, los relativos 
á chalanes, revendedores ú otros concernien
tes á aba:.tos de la Corte , y demas negocios 
de ella, sean ó no conte11ciosos. (not. 3. ib.) 

4 Su formalidad en la percepcion de de
rechos , y prohibicion de llevarlos en nego
cios de oficio, fiscales ó de pobres. (l. 1 5. t. 21. 

lib. 4.) - v. Escribanos núm. 68. 
5 Aumento de número y sueldo de ofi

ciales de la Escribanía de Cámara y de Go
bierno ; su nombramiento , calidades y rece_p. 
cion á jurc1r. (l. 3. y not. 4 y 5. ib.) 

ldem de la Sala de Alcaldes. 

6 Nombramie11to de Escribanos de Cá
mara y Gobierno para la Sala de Alcaldes por 
la misma , hallándose las Escribanías sin per~ 
sonas que las exerzan. (not. 1. tit. 27. lib. 4.) 

7 Libros de asiento en las Escribanías de 
Cámara y de Gobierno de la Sala para el re
partimiento de aegocios en ellas. (art. 2. l. 5. 
tít. 27. lib. 4.) 

8 Custodia por las Es<:ribanías de Cámara 
de las causa.s por inventario, y obligacion de 
entregar anual fo,ta de las pendientes á la Es
cribanía de Gobierno. (not. 23. ib.) 

9 Declaracion de dudas entre los Escri
banos de Cámara de la Sala y loi numerarios 
de Madrid sobre actuacion en las causas ape
ladas á aquella. (not. 8: ib.) 

1 o Obligacion de los Escribanos de Cá
mara para activar _el cobro de las coádena
ciones para penas de Cámara. (l. 16. ib.) 

1 r Reconocimiento por el Escribano de 
Cámara, semanero de la Sala, de los testimo
nios diarios de la fe de hospitales, rondas &c. 
que trax.eren los oficiales de Sala. (l. 22. t. 30. 
lib. 4.) 

1 2 Los Escribanos de Cámara de la Sala 
hagan por sí las relaciones que se les ofrecie
ren en el Consejo , y no por sus oficiales. 
(not. 28. tít. 7. lib. 4.) 

1 3 Asistan al Consejo para dicho efecto en 
el modo que se expresa. (not. 29. ib.) 

De Gobierno y de Acuerdo de lar Audiencias. 

14 Las Escribanías de Gobierno y Acuer
do y otros empleo., semejantes no se propon-

I 
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gan sino de por vida y con calidad de servir... 
los por si. ( not. 1. tít. 24, lib. S.) 

ESCRITVltAS Pú,BLICA$. 

1 Protocolo que ha de tener todo Escñ
bano para extender la'> notas de la§ (:scritu
tas; modo de· extenderlas, y penas de los 
contraventores. (l. 1. tit. 13. l. 10.) 

2 Obligacion á signar dentro del año to
dos los regi.,tros de escrituras y contratos otor
gados en· él. (l. 6 ib.) 

3 El facribano ha de dar te de conoci
miento de los otorgantes de la eSCt"itura ó 
contrato ; ·y se previene lo que debe hacer 
quando no los conoce. (l. 2. ib.) 

4 Término en que debe dar á w partes 
las escrituras signadas y los testimonios con 
respuesta de Juez ó ·de parte. (l. 3. ib.) 

s Custodia por los Esc.ribanos de los re-· 
gistros , protocolos y proce)os que ante ello~ 
pasaren ; y modo de dar traslados de unos u 
otros. {l. 4. íb.) v. archivos. 

6 Modo de dar la escritura pertenecien• 
te á dos partes ; y prohibición de dar segunda 
copia de la en que uno solo es el obligado sin 
clecreto judicial y citacion de parte- contraria. 
(lej 5. ib.) 

7 Privativo derecho -para el otorgamien
to de toda clase de escritura~ por los Escri• 
banos público~ del Número. (l. 7. y princ.· de 
la 9· ib.) 

8 Se declara dónde, y en qué casos pue ... 
den otorgarlas los públicos que no son del nú
mero. (fin de lo ley 7.) 

9 Solo los Numerarios ó Reales pueden 
dar fe de ~ntrato ó acto judicial ó extraju .. 
dicial. (l. 8. íb.) 

1o Al sucesor del Escribano muérto~ pri
ndo de oficio ó que lo dexó , se entreguen 
por ante. el de Concejo todas las notas y re .. 
gistros de escrituras ; y dicho suceS?r preste 
el juramento que se expresa. (l. 10 1b.) 

1 1 Las del simplemente Real que murió, 
se ausentó , fué privado , ó salió á comision 
sin dexar sucesor . en el oficio , se entregu:n 
por inventario á las personas que se expre
san, salvo el derecho de los herederos del 
difunto. (fin de la /, 10. §§. I , 3 , 4, 6 ;y 
8. ley I f. íb.) 

1 ~ Cuida do de las Justicias para evitar el 
extravío de dichas notas y registros del E:w
cribano Real. (§. 2. l. 1 I. ib.) v. archivos. 

1 3 Cu;dado de los Corregidores sobre te,. 
lar la custoJ.ia de registros y escrituras. (ley 
12. y not. I, ib.) 

E 

ESCUELAS DE HILAZAS, 

1 Su establecimiento en los pueblos á 
ca-rgo de los Corregidores y demas justicias 
para fomentar con ellas las fábricas de lanas. 
lS§. I y 2. l .. 8. tit. 24. l. 8.) 

2 Preferencia de los fabricantes de lana 
para establecerlas·; y auxilio que debe dárse ... 
les. (§. 4. l. 8.) 

1 Modo de fomentarlas, y cuidado de las
Justicias y Prelados acerca de ello. (§. 3 á 
6. l. 8.) 

4 Imposicion sobre la saca de lanas sucias 
ylavadas para fomento de las escuelas de hila. 
z~ de los cinco Gremios. (§. 7. l. 8.) - Ysu 
recaudacion.por la Real Hacienda sin inter-' 
vencion de las Sociedades económicas' de Soria 
y ~govia. ,·§. 8. l. 8.) 

Escuelas de (v.) Maestros de primeras letras, 

Veterinaria de Madrid. 

, 5 Su ereccion, y sueldo de sus directores~ 
(hot. l. tít. 14. ¡; 8.) 

6 Uniforme .de sus alumnos. (§. 1. l. s.) 
7 Libre facultad del exercicio de su pro

fesion. (§. 2. l. s-) 
8 Su preferencia en las plazas del Real 

servicio y exercicio de su facultad en los pue• 
blos. (§. 3 y 4. l. S. ib.) \1. junto de caballería. 

ESCULTORES. 

t libertad de los escultores pará pintar 
y dorar las pieza!i propias de su arte sin ser 
molestados por los gremios de doradores &c. 
(l. 4· tit. 22, lib. 8.) 

::a Dichos gremios puedan · reconocer las 
casas y talleres de los escultores para los fines 
yen los casos que se expresan. (dha. l,y 4.) 

EXENCIONES ·DE PECHOS REALES Y CARGAS 

.::oNCEGILES. 

·t los exentos de pechos no puedan e• 
xentar á sus familiares ó paniaguados. (l. l. t. 
18. lib. 6.) 

2 Las Jglesia'>-, Universidades, Conce,,. 
jos y personas exentas de pechar, no puedan 
exentar á sus criados ' familiares ' all~gados: 
&~. aunque tengan privilegios para ello, los 
que se declaran nulos. (l. 16. ib.) 

3 La exencion de pechos concedida á 
los oficiales de Casa Real pasa á sus v ;ud.1s 
mi!!ntras lo fw.eren ; pero no á su~ hijos. 
(leJ .¡.. ib.) 
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La exencion de pechos concedida á .la4 

servidu:nbre de la Reyna ce,;a por muerte de 
esta. (l. 6. ib.) 

5 Los Oáciales de Casi¡ Real que no vi
van por sus oficios , ni los sirvan, no goc(ln 
franquicia de pechos Reales , ó cargas conce ... 
jales. (l. 7. ib.) 

6 Lbs Oficiales de Casa Real con racion 
del Rey, y otros exentos, viviendo en Andalu
cía, paguen los pechos Reales y cargas veci
nales como lo hacen los caballeros é hijos dal... 
go en dicha provincia. (l. 8. ib.) 

7 Los E;cribanos de Cámara y Audien.... 
cias y Juzgados de Provincia ú otro5, aunque 
tengan racion del Rey, Reyna ó Príncipe, 
no 1,e excusen de pechar. (l, 17, ib.) 

· 8 Paguen los pechos Reales y las cargas 
vecinales los Bachilleres en derecho. (l. 1 o. io.) 

9 La exencion de pecho, de lo,; escolares 
se" limita á los Licenciado, , Mae~tros ó DJc
tores de Valladolid , Salamam;a y colegio de 
Bolonia. (l. 14. ib.) 

1 o Se extiende el privilegio á los que re
cibieren igu.¡,le, grados en Alcalá por las fa
cultade'> de Teología, C.í.nones y Medicina, 
previos los curso:; que se expre,an. (l. 1 5. ib.) 

1 1 Y se les oro:·gan á los graduados en 
C.inones por la misma , aunque sea coa qis
pensa. de cursos. (not. 4. ib.) 

1 2 Se derogan las exenciones de pechos 
que pretendan para sí, sus hijos ó de,cendien• 
tes los Escribano,, Regidore;, jurado,, y de
mas oficiales de Concejo por razon de sus o3.
cios, sin erróargG de quale;;quiera privilegios 
ó costumbre aunque sea inmemorial. (l. 1 8. ib.) 

1 3 No gozan de exencion de cargas coA
cegiles los supernumerarios de lo'> Con.ejos de 
Guerra y Cruzad:¡. , y sí solo los numerarios 
con arreglo al preciso actual exercido. (1. H). ib.) 
-Y se mandan recoger dichos título~, y su
primir los Tribunales .de Cruzada establecidos 
sin Real licencia eu pueblos en donde no lo:i 
babia. (pte. de la l. 2 1.) ........ se restituye á los 
dependientes de Cruzada , suh,idio y excusa
do la antigua y amplia exenciondecarga'> con
:egiles y alojamientos. ( l. 2 2. ib.) -,,- Nueva 
reduccion de dependientes de Cruzada; y ob
servancia de la revocacion de privilegios ex
cesivos sobre exenciou de cargas concegiles. 
(pte. de la l. 24.) 

14 Se encarga la ob,ervancia del fuero 
y exenciones de lo., dependientes de Cruzada, 
subsidio y excusado. (not. 9. ib.) 

1 5 No se eximan de cargas concegiles, 
alojamientos., bagages &c., en curuplitniento 
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de la condi~ion setenta y seis del quinto gé
nuo de millones, los dependientes de rentas 
Reale, , sus arrendamientos y asientos, sali
treros, polvoristas, dueños de yeguas y otros 
semejantes. (pte, de la}. 2 1. ib.) - pero se 
comerven sus privilegio, á lo; fabricantes de 
lana , seda y otros te:x:idos y maniobras. ( dha. 
ley 21.) 

1 6 Se restituye la exencion de carga¡ 
concegiles. y alojamiento, á los exentos en 
virtud de lo capitulado con el estado ecle.,iás
tico , tesol'ero,; y proveedor de pre,idios y ga
lerq.s. (l. 2 2. ib.) - y á los dependientes de 
la renta del tabaco que se expresan. (l. 23. ib.) 
--y á lo, depen.dientes de fabricas de salitre 
y púlvora que se indican. (l. 24. ib.) - y se 
previene que los rea11rsos y apelaciones de sus 
Administradores vayan al Consejo de Hacien
(dha. l. 24.) - y se declaran exintos de toda 
contribucion, derecho ó impue,to lo; vecinos 
trabajadores y dependientes m,identes en el 
Almaden. (not. 5.) 

17 Se prohibe á los arrendadores de ren-. 
tas Reales eximir á aigunos de cargas conce
gi[e.; con patentes de estanqueros, ú otro des~ 
tino que les dieren para la recaudacion de su 
arriendo, con arreglo á la ·inserta condiciot1 
setenta y seis del quinto género de millones. 
(J.2s.ib.) 

1 8 No gozan exencion de carga, conce.. 
gile:. los Contadores, Notario, dt la Aadien
cia Clpiscopal, E,cribanos Reales y Numera.. 
riG;, Procuradores de las casas, convento<;, y 
Agentes de negocio, de la, Iglesias de Pla3en .. 
cía. (not. 6. ib.) - Su extension á Soria, com .. 
prehClndiendo en ella á los músicos , organis• 
tas, sacristanes y otros sirvientes. (not. 7. ib.) 

19 Los dí!pendientes y sirvientes lego$ 
de l.¡ Cámara .¡,po:itólica, como Notarios, Abo• 
gado, Procurador &c. no gozan imnunida.d, 
e,pecialmente para extnirse d~ contribuciones 
Reales y demas gavelas; y en la'> comisiones 
dadas por la Nunciatura á lo.- Provisores, se 
incluyan facultades generales sin necesidad de 
acudir ·al Nundo para declarar no esentos á 
dichos dependientes. (l. 26.) - Ni en ge .. 
neral se exceptue de las contribuciones de d~.. 
reclio, Rea.le'> á los legos sirvientes de lgle.. 
si~s , hermitaños o dependientes de Audiea-, 
cías eclesiásticas. (not. 10. ib.) 

20 Lo., terceros de Saa Francisco de am.
bo, sex:&s paguen pecho, Reales y cargas con
cegile,. (l. 9. ib.) - No se extman de cargas 
concegiles los hermano,, Síndico.; y ho;pe~ 
dero> de religiones y redencion de .,~utivoi 

Q 
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lo-; comisarios y quadrilleros de santas herman
dades, ni los dependientes de inquisicion fuera 
del n111rtero concordado. (l. 2 1. ib.) ......:. Salvo 
un Síndico de San Francisco en E:ada pueblo. 
(l. 2+) - y no se gu~~de exeación alguna á 
hospederos y deniandantes de religiones, hos
picios; casas de 1rtisericordia y redencion de 
cautivos. (l. 28, ib.) 

21 Se declaran exentos del catastro en Ca
taluña los Bachilleres en Leyes y Medicina, 
y los empleados en Rentas ; -respecto de sus 
sueldos y emolmnentos ; pero unos y otros 
pagan por ló próéedente de trai:os ~ grange
ría ó comerció, (l. 19. ib.) _..;. y á los niozos 
del principado que éayéroii quid.tos por ocho 
año'> se les exime igualmente del catastro ó 
contribucion personab (not. i í. ib.)_ 

2 2 No paga derecho.; Reales ni vecinales 
el verdugo, (pte, de la l, 1 1.) 

23 Los ciegos; por serlo, rto gozan exen
cion de alcabalas y cientos ; ni de otras con
tribuciones Reales , ni la inmunidad personal 
eclesiástica, (l. 30. y not. 12.) 

24 Los franceses ú otro qualquiera ex
trangero domiciliado en E'.,paña, ó con trato 
en ella por ma.s de urt año, paguen toda con
tribucion y derecho que los vasallos. (not. 1 3.) 

2 5. los bienes de ~cheros comprados 
por hidalgos ú .otros exentos no pasen á es
,tos con sú carga. (l. 3.) 

26 En las contribuciones para reparos de 
muros y cercas y puentes y fuentes se inclu
yan los nobles; hijosdalgo ; eclesiásticos, mi
liciano,, oficiales de Casa Real, y de mas e.: 
zentos. (l. S· y not. 1.) . 

27 Nadie se exima; ni aun los Eclesiás
ticos , Ernbaxadores ó Casa Real para el pa
go del servicio de millones de lo que consu
mieren en sus quatro .especies, co11 arreglo· y 
en cumplimiento de sus condiciones. (l. 20.) 

2 8 En las contribuciones para reparos de 
muros, adarves, y barreras de los pueblos; .se 
inciuyan sus aldeas y lugares que se acogen á 
dichos pueblos, ó se aprovechan de sus pastos 
y términos, a!lnque sean de señorío. (l. 2.) 

29 Se derogan las cartas ó privilegio, 
Reales para eximirse del pago de cargas con
cegiles. (l .12. ib.)- y en general las exencio
nes fundada~ en' títulos colorados con arreglo 
á la inserta condicion 1 1 6 del quinto géne
ro de millones. (pte. de la l. 24.) 

30 Derogacion de las exenciones de pe-
chos Reales y cargas concegiles concedidas 
desde el año 1464 á Concejos, Universida
des ó particulares, salv9 las dadas á villas ó 
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ciudades de voto en Cortes; y se revocan igual
mente todos los privilegios para llevar pechos 
ó deréchós otorgados desde dicho año~ (l. 1 3. ib.) 

3l Inteligencia del privilegio de Santa 
María dé Nieva sobre exenciort de la contri
bucion de rentas provinciales. (not. 2; ib;) 

32 Y del de la Ciudad de Marbella para 
no pagar tributos~ (not. 3. ib.) 

33 No se eximan del alojamiento y ba
gages püeblos algunos eri virtud de privilegios, 
sin perjuicio del exánien de estos. (part. de la 
l. 2 1.) ...:.... y se declara por regla general no 
valer privilégio alguno de exencioii, de cargas 
coucegiles !y personales; no hallándose in
serto ell el cuerpo del derecho. (dha. l; :21.) 

34 Los Corregidores i'eleri la observan
cia de las leyes sobré no haber. lugar en sus 
casos á la exencion de éorttribúcionés Reales 
y cargas vecinales ; é informen de las exen
ciones de éoncegilés que deban y puedan re
formarse. (l. 27. ib.) 

ESPECIEROS Y DROGUEROS; 

I Próbibicion dé vender géneros com
puestos de botica. (not. 2. tit. I 3. l. 8.) 

:r. Observancia de esta prohibicion. (§. 1 2. 

ley 8: ib.) . . . 
3 
i 

Módo de vender lós simples.(§. 13. l. 8.) 
Penas de los transgresores. (§. 11-, ib.J 

ESPERAS. v. cesion de bienes. 
V; moratorias. 

ESPOLIOS Y VACANTES. 

1 Destino de los espolios y vacantes con 
arreglo al concordatode 1737. (not. 1. tít. 13. 
lib. 2.). 

2 Su aplicaciori á los usos sagrados que 
prescriben los cánones. segun el concordato 
de 175 3 ; prohibicion de testar los Prelados 
de su espolio; Real nombramiento de Colec
tor y subcolectores ; y conipensacion hecha al 
erario pontificio por la cesion de su derecho. 
(ley 1. y not. 2 y 3. ib.) 

3 Reglamento para la recaudacion de los 
espolios, y su inversion con la aprobacion Real, 
que ha de obtenerse por la Secretaría de Ha
cienda. (ley 2. ib.) 

4 Se preserva del espolio la Abadía de 
Alcalá la Real. (not. 4. ib.) 

5 Se prohibe al Colector general la abu
!iiva exaccion de una alhaja del espolio; y se 
preservan de él las del pontifical que usó el 
difunto Prelado, que han de darse íntegras á 
sus Cabildos. (ley 7. yuot. 5. ib.)-y los mue
bles y adornos del uso de lo~ Prelados, r..iendo 
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arreglados á 1a pobreza evangélica; los que 
podrá tomar el sucesor por el tanto. ( art. 2 3 
á 27. l. 5. y parte de la 6.)- y las librería~ 
de los Prelados, destinadas á formar con ellas 
bibliotecas públicas, con el fin y baxo las re
glas que se expresan. (art. 28. y sig. ley 5.) 

6 Se concede á los provistos la facultad 
de hacer inventario de sus bienes, con licen
cia é intervencion del Colector general de es
polios. (ley 4. i~.) 

7 Se prescribe el modo de proceder los 
subcolectores y demas .empleado,; de las ofi
cinas de espolios á la colectacion. y distril>u
cion del producto de las vacantes de Arzobis
pados y Obispados. (ley 3. ib.) 

8 Establecimiento de un fondo sobre los 
espolios y vacantes, para costear la expedi~ 
cion ·de bulas de los provistos por primer.1 vez 
en Mitras, y no en sus promociones salvo en 
la de Ceuta; modo de formarle y de prora
tear el costo de anticipacion, y de satisfa
cerle. ( princ. y §. 1. á 22. ley 5. y part. de 
la ley 6. ib.) 

9 lntervencion de los Corregidores y 
Justicias en negocios de espolio.:; y vacantes 
en el 1nodo que se expresa. (l. 2. art. 13. l. 3. 
ut, 7. y nat. 6. ib.) 

ESPON'SALES, 

1 Personal consentimiento que han de 
pedir y obtener los hijos de familia menores 
de ~dad , sin distincion de clases, para cele
brar el contrato de esponsales. (§. 1 y 2. l. 9. 
) ley I 7• tit. 2, lib. 1 o.) 

. 2 Se declara qual se entienda menor de 
edad para e~te efecto segun los caso.,. (l. 1 8.) 

3 Penas de los transgresores, incluso., los 
Militares. (§. 3, f, 5. y I 5.l. 9.y not. 2 y 3.) 

4 Consejo paterno necesario á los hijos 
de familia, mayores de edad, baxo de las mis
mas penas. (§. 6. l. 9.)-Se deroga la necesidad. 
de pedirle. (l. 18. ib.) 

5 Modo de suplir el disenso irracional de 
los padres ó respectivos superiores, y de subs
tanciar estos recursos. (§. 7. á I o. l. 9. y l. 1 8.) 

6 Se declara qual sea justa causa de di
senso, y se di~pensa la necesidad de expre
sarla. (§. 8. l. 9. y l. 18.) 

7 Real permiso necesario á los Infantes 
y demas personas Reales. (§. ir. l. 9. y l. 18.) 

8 Real permiso ó de la Cámara, ademas 
del paterno en su;; caso,, necesario á los Gran
des y Títulos de Castilla , inclusos los Baro
nes baxo las penas que se expresan. (§. I I á 
13. l. 9. l. 18. } uot. 4. ib.) 
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9 S~ declara el que nece,itan los Caballe 

ros de Ordenes. 1lq I 9. ib.) 
10 Los Ministros togados necesitan el del 

Gobernador dd Consejo. (§. 14. l. 9. y l. r <.<.) 
1 I Se previene el necesario á los Milita

res; y se declara el Juez ante quien deben pe· 
dirlo. (§. 15. l. 9. y not. 5. ib.) 

I 2 Licencia necesaria á los individuos 
de Colegios Reales de ambos sexo.,, de Uni
versidades , Seminarios , casas de enseñan
za &c establecidas con autoridad pública. (ley. 
ll, á I 3• y l. I 8. ib.) 

1 3 Los Prelados eclesiásticos cooperen 
al cu111plimiento de esta prágmática, no admi
tiendo esponsales ó demanda, de ellos siu el 
prévio consentitnifnto paterno &c. y por los 
demas medios que se expresan. (§. 1 6. y .sig. 
ley 9. y ley. 1 o , I 7 y 1 S. ib.) - y los P;fr
rocos expresen en la publicacion de moaicio":" 
nes el prt!vio permiso , anotándolo en el li
bro de matrimonios , so cargo de visita, á imi
tacion de lo practicádo por el Arcipre~te de 
.._Ager, y aprobado por la Superioridad. (l. 14 
y 15. ib.) 

14 Y no consientan extracciones y depó
sitos voluatarios en fraude de la ley. (l. 15. ib.) 

1 5 Se declara quien deba hacer los de 
opresion para explorar la libertad. (ley 16. ib.) 

16 Pena del que se desposare á un mismo 
tiempo con dos mugeres . .(l. 7. t. 2 8. lib. 1 2.) 

ESTANCOS Y OTROS VEDAMIENTOS. 

1 Ninguna persona estanque en pueblo 
alguno los mesones , mantenimientos u otr, . 
cosa alguna ; y si pretendiere tener título 
para ello, lo manifieste á S. M. dentro el tér
mino de la ley , so pena de nulidad y demas 
que se expresan. (l. 1. tit. 2 I. lib. 6.) 

2 Revocacion del estanco Enriqueño. pa
ra que los cue.ros del ganado de algunos pue
blos solo se vendiesen en lugar y día se,5ala
do y por determinadas personas. (ley 2. ib.) 
v. aguardientes. v. despoblados núm. 37. 

ESTUDIANTES y ESTUDIOS. ·v. Cátedras' v. 
Cursos escolares. v. Universidud ce. 

ESTUPROS. 

I Pena del que hiciere fornicio con fa 
barragana, parienta , sirvienta ó doncella del 
señor en cuya casa vive. (l. 2. t. 29. lib. 1 2 .) 

2 Y del criado. que le hiciere con mu
ger, criada, ó sirvienta de la casa de su amo. 
(l. 3· ib) 

3 Ea caU!ilS de estupro no ha lu¡ar á la 
Q2 
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prisio11 del pagano ó militar que lo cometió, 
dando las seguridades que se expresan para 
iio eludir el juicio. (l. + y not. I. ib.) 

ncEPCIONES y RECONVENCIONES. 

1 Término para oponer las eicepciones 
dilatorias y perentorias; y pena del que no 
lM probare en él, siJl lugar á suplicacion ni 
ouo remedio. (ley 1. tít. 7. lib. I J.) 

2 Traslado que debe darse á los litigan
te¡¡ de 1.u excepciones y reconvepeiones. (l. 2.) 

3 Término para replicar el actor á las 
,xcepciones, y para contestar l.u; reconvencio
llef del reo, y de este para duplicar. (l. 3. ib.) 

EXCOMULGADOS. 

Pena de los excomulgados; tiempo en que 
debe executarse, y suspension de ella en los 
(iue Li Iglesia tolerare. (l. s. tít. 3. li~ 12.) 

EXCUSADO. 

Su origen y Direccion. 

1 Origen de esta gracia ; va~ias declara
ciones sobre su pago, y prorogac1on perpetua 
do ella, y del sub:,idio y millones. (nat. 1 y 1. 

tit. 12. ,. 2.) 
2 Nombramiento del Comisario general 

4• Cruzada para entender en su recaudacion 
y para nombrar Subdelegados de esta gracia. 
(ley J. ib.) 

3 Su obligacion á deterrr.inar por s{ to
d,115 las causas contenciosas sobre la execucion 
<le los breves é indultos Apostólicos del -excu.-
tado. (not. 3. ib.) , 

4 Agregacion de dos Jueces eclesiásticos 
para formar con el dicho Comisario el Tri
bunal del excusado, y de dos Consejeros Ase
sores; y decision en él de sus causas en pri
¡nera y segunda irutancia en virtud de iU au
t~tidad Pontificia y Regia. (l. 2. pte. de la 6. 
1 oot. 4. ib.) -sin que intervengai::i en ella los 
Subdelegado5 de Cruzada. (not. 5.ib.) 

5 Se limita la jurisdiccion del Comisario 
á lo eclesiá.tico de la gracia y su exáccion, 
corriendo su administracion de cuenta de la 
Real Hacienda á las órdenes <le su Superin
tendente y Subdelegados que nombrare. (l. 3.) 

6 Audiencia del Fiscal de la Direccion en 
todas las mat:!rias concernientes á la gracia 
y concesion del excusado. (fin de la l. 5. ib.) 

7 Declaracion de dudas sobre la jurisdic
cion y modo de proceder los Ministros de la 
Direccion del excusado, asiento de sus Ase
sore:;> &c. (l. 7.) not. 10. ib.) 
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8 Se adjudica á la Direccion el conoei

cimiento de todas las causas sobre adminis
tracion y recaudacion de la gracia con las 
apelaciones á la Sala de Justicia. del ConsejQ 
de Hacienda. (l. 8. ib.) 

9 En la colectacion del excusado y sub
sidio se proceda con arreglo á las concordias. 
(ley 9. ib.) - Se refiere d modo de admitir 
á concordia á las iglesias para el excusado; 
su arrendamiento por los cinco Gremios; su
presion de la Direccion , y conocimiento dt: 
lo contencioso por el Subdelegado general de 
rentas .con las apelaciones al Comejo de Ha
cíenda. (not. I I y 12. ib.) - Se encarga 
nuevamente su administracion á la Real Ha
cienda baxo la Direccion, que se restablece; se 
mandan cesar las concordias, y se reencarga 
el conocimiento de pleytos entre sus Adminis
tradores é interesados al Subdelegado gene
ral de Rentas con las apelaciones al Consejo 
de Hacienda en Sala de Justicia. (l. I 2. ib.")-
y ie re,tituye dicho conocimiento á los Direc
tores. (tJot. 13.) 

10 Se declaran por haberes Reales los 
diezmos del excusado, sujetándolos al priva
tivo conocimiento del Ministerio de Hacienda, 
con los privilegios de haber Real , miéntras 
estan en los primeros contribuyentes; pero 
no en los segundos ni ulteriores ; cuya distin
cion debe observar el Consejo en la conce
sion de moratorias á sus deudores. ( l. 1 1. ib.) 

I I Y se preserva la jurisdiccion del Co
misario de Crui.ada y sus <;:onjueces en la 
exaccion y demas de juri~diccion eclesiástica. 
(fin de la l. I 2. ib.) v. Cruzada. 

Su recaudacion. 

12 Reglas que han de observar los Ad.. 
ministradores de la gracia para la eleccion 
de casa dezmera , y para el cobro de lo 
adeudado en su razon. (l. 4-. pr. al art. 3 2.) 

1 3 Término para hacer dicha eleccion, 
y para reclamarla en el modo que se expre
sa. (l. 6. y not. 9. ib.) 

14 Se declara por casa mayor dezmera 
la del arrendatario que hace suyos los fru
tos, salva la costumbre de reputar por tal al 
dueño de los predios. ( l. 1 o. ib.) 

I 5 Declaracion de los diezmos sujetos á 
la gracia del excusado; y preservacion de las 
primicias. ( pte. úlr. de la l. 6.) 

16 Se prohibe embargar con pretexto al-. 
guno los frutos provenientes de es~os efectos; 
~e declara la libertad de alcabala de sus ven
w, y se prohibe .á los. Administradore.i hace.e 
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ajustes, ventas ó arrendamientos de ellos sin 
permiiO de la Direccion. (art. 33 á 35. l. 4.) 

17 Los Administradores gozan del fue
ro de empleados en Rentas , y estan obliga
dos á dar á la Direccion las razones , estados 
y cuentas que se expresan. (art. 36. hasta 
el fin l. 4.) -- v. esencion.e1 núm. I 3 y 14. 

1 8 Modo de veriticar los Párrocos la in
congruidad de sus curatos por ra~on del ex
.;us.uio. (l. S· y nqt. 8. ib.) 

EXBCUCIONES. 

Su substanciacion. 

1 Despacho de execuciones para el pago 
de deudas ; y admision al reo de sus legíti
mas excepciones dentro de diez dias. (ley. 1. 
tít. 28. l. 11.) 

2 Término para probarlas estando fuera 
los testigos ; pero sin detenerse el curso de la 
execucion, y con las fianzas que se expresan, 
(l. J. i/i.) 

3 Se declara desde quando corre!l los 
dichos diez días. (l. 2. ib.) - y la calidad de 
las excepciones contra los instrumentos que 
la traen aparejada. (l. 3. ib.) 

4 El Alguacil no execute el instrumento 
reconocido , ú otro que la parte le diere , sin 
el exámen y mandamiento del Juez , ni aun 
por rentas Reales , sino en el caso que se ex
presa. rfmdelal. 5.yl. 7. ib.y not. J.t. 31.) 

S Ni este le dé sin exigir juramento de la 
cantidad á la parte para limitar á ella el man
damiento. (2.0 pte. l. 6. tít. 28. líb. u.) - Ni 
sin ver si la. obligacion la trae aparejada. ( 1 . 0 

pte. l. 8. tít. 28.) 
6 Pero en las escrituras de censos ó fue

ros basta su primera presentacion para pedir 
ulterio.r execucion , si se quedó traslado de 
ella en elJuzgad~ sin necesidad de nuevo tras
lado. (1. pte. l. 11.) 

7 Para la execucion de 4iversas obliga
ciones se den diferentes mandamientos, y se 
hagan otros tantos procesos. (l. Q. ib.) 

8 Modo de hacer las execuciones por ra
zon de sumision á las Justicias con renuncia 
general ó especial del propio fuero. (l. 7. tít. 
29. lib. 11. 

9 El mandamiento de e:r:ecucion se en
tregue á las parte,, so pena de nulidad, para. 
que escojan Alguacil. (l. 10. y not. l 2 y 3. t· 
28.l.11.)-Pero en la Corte y Chancillerías, 
Sevilla y la Coruña deben entrar en poder dd 
Escribano dd Crímen mas antiguo, y repar
tirlos la Sala. entre las Alguaciles de turno. 
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(ley. 9• y I b. tit. 29. lib. 11.) 

1 o Se declara el modo de adquirir estos 
el turno. (dha. l. 9.) 

1 1 Modo de proceder en las execudo
nes hasta su remate y pago. (ley 12. tit. 
i8. lib. 11.) 

1 2 Obligacion del deudor á sanear los bie
nes e~b~rgados so pena de encarceracion1 
salvo s1 diere fianza carcelera. (2 pte. dela ley 
8. y l. 11. tít. 2 8. lib. 11 .) - O si fuere la .. 
brador ó menestral. (l. 19. tít. 31. lib. 11.) 

1 3 Modo de proceder al allanamiento de 
casa, y á sacar prenda al deudor ausente. (le1. 
6 J Il. t. 29. l. II.) 

14 Obligacion á citar de remate en el 
modo y tiempo que se expresa. (l. 13. t. 28.) 

1 5 Y de ver , ántes de hacerle, el pro-
ceso todo unido, y con lo obrado por los Es
cribanos diligencieros. ( l. 14. íb.) 

16 Los Alguaciles no hagan remate sin 
mandamiento de Juez. (2.a pte;l. 15.) 

17 Habiendo tercer opo»itor se reciba :. 
prueba ordinada. (l. 16. ib.) _... sin necesidad 
de citar '\l acrt:ed'or. (l. 17. ib.) 

18 Los Algoadles no compren bienes 
executados, ni den cartas de bienes remata-. 

dos los Escribanos diligencieros , y sean pri
vativas del Escribano originario de la Audien
cia. (1. pte. l. 15. t. 28. y 2. de la 4. t. 29.) 

Sus d~rechos. 

19 No puedan llevarse derechos de las 
execuciones hasta ei,tar pagado y con ten to el 
acreedor. (pr. de las ley. 1 y 5. y fin de la 7. 
tit. 30. lib. ll.) 

20 Y entonces puedan llevar los Algua• 
ciles , sin dar parte alguna á los Escribanos, 
la d~dma, si fuere de costumbre en el lugar 
en que se hace, y sin otro derecho alguno. (ley 
1. y pte. 1. de la 7. t. 30. y nor. 2. ti:. 28. 
lib. I1.) 

2 x Salvo si el executado pagó dentro un 
día natural de la notificacion. { l. 14. t. 3 o. ib.) 
-ó dentro de él se mostrare contento el acree-
dor. {l. 15. t. 30).- ó si el deudor depositó Ja 
deuda dentro del término que se expresa. (ley. 
16 y 17. ib.) 

2 2 Cobro de esta décima en la Corte , y 
su consignadon á sueldos de los Alguaciles, 
pero entrando el importe en el erario, quepa· 
ga dichos sueldos. (fin de la l. 1. y ley 19 1 
20. t. 30.) 

2 3 No se paga décima de maravedís a
plicados á la Cá.J:para, ora .los cobre S. M., ora 

http:esencion.e1
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el que esté subrogado en su derecho. (not. 3• 
rit. 30.) • 

Ni se paga por las e:itecuc1ones paral 4 
reintegradon de pósitos. (,wt. 4. f. 30.) 

2 5 Prohibicion de llevar por una deuda 
mas de unos derechos , y estos con arreglo á 
lo que ella montare. (fin de las l. I. y 5. tit. 
30. y pr. de la l. 6. t. :18.} 

26 Y d,e llevar algunos de los presos pro
'Visionalmente. para liquidar sus cuentas con 
la Real Hacienda. (l. 2. t. 30.) 

27 Se prohibe que puedan llevar algu
nos los exe~utores.. que van con salario , y á 
Ja., Justicias ó Escribanos percibir mas .de los 
acostumbrados. (l. 3. pr. de la 5. ] fin de la 
Il. tit. 30.) 

:i8 Se prohibe llevar los derechos de mea
jas y otros abusivos. (l. 4. t. 30.) 

29 Los Escribanos no lleven derechos 
de los autos y pregones que se renuncian y 
no se asientan. (l. 13. t. 28.) 

30 Dfodose la parte por pagada ántes 
de efectuar la cxecucion no se puedan llevar 
mas derechos que los del camino &c. (2. 

pte. l. 8. y l. 13. t. 30.) _,. y ni aun estos si 
montaren mas que la deuda misma (:i, pte. leJ 
10, tít. 30.) 
. 3 I Y se ·previene el modo de computar 
IQs, del e.amino siendo mucha'> las execucio
nes. (l. 6. t. 30.) 

3 2 No se lleven derechos de las execu
cion.es que se declaren nulas por impericia 
del Juez que la despachó. (/. I I, t, ~.) 

3 3 Ni de execucion alguna hasta despues 
de fa.sentencia , , tasacion de co5,tas y manda
miento del pago de p['.incipal y derechos. (ley 
18.r.30.) 

34 PtohibicioI1 de. conciettos é igualas 
sobre pago de derechos de execuciones. ( I. 
pte. l. 12. y 1wt. 2. t. 30.) 

3 5 Depósito de las prendas sacadas pa .. 
ra costas. (l. 9. r. 30.) 

36 Los Alguaciles·ó executores de Corte 
no lleven. mas de l;r veintena por las entre
gas y execucioues que hicieren en Sevilla. 
(not. 1. t. 30.) 

E~ECUTORES. -(v.) Jueces. 

EXECUTOR:6S TESTAMENTARIOS, "'· Testa
,nentos. 

EXECUTORES DE PECHOS. v. Repartimientos 

E.XECUTORES DE (v.) Penas de Cámara. 

:EXECU.TOR.ÍAS, v. Akaldes n:ím. 38. 

E 

:EXHEREDACION. v. esponsales núm. 3· v. m"~ 
trimonios. v. mejoras. v. testamentos. 

EXPÓSITOS. 

I En las casas de expósih» no haya es-, 
tudios de gramática. (l. 1. t. 37. l. 7.) 

~ Y se les destine á las artes y marinería. 
(rl/Ja, l. I, J l. 2,) 

3 Los Corregidores zelen la policía de las, 
casas de expósitos, su educacion, inversioo 
de caudales, y destino de los que se crian en 
ellas; prohibiendo se les den estudios. (nor. 
1. ib.) 

4 Los Rectores y administradores-de estas 
casas cuiden de averiguar quien les saca, y t0do 
lo concerniente á su buenaeducacion. (1, 3. ib.) 

5 Los Prelados del reyno, incluso el 
territorio de Ordenes, zelen el fomento y 
buen estado de estos establecimientos. (not. :i 

;y 3· ib.) 
6 Establec1m1ento de casas de expósitos 

á cargo de los Prelados eclesiásticos con la 
demarc:icion que se expresa; y arreglo de sus 
ronstituciones. (§. I. á 5. y§. 2 2. l. 5. ib.) 

7 Subsistencia de las que corran á cargo 
de Cabildos, hermandades ó cofradías. (§. 
6¡ 7. l. 5.) 

8 Eleccion de administradores y ecóno
mos por los Prelados en el modo qu·e se pre
viene. (§. 8. Z. 5,) 

9 Modo de proceder al recogimiento de 
los expójitos y su lactancia ; duracion de es
ta, calidades y salario de las amas. (§. 9. á 1 8.) 

xo Modo de manifestar y entregar los 
expósitos , y de hacer el asiento de ellos. (§. 
19y 10. ley S·) 

x I Cuidado de los Administradores de 
dichas casas , y de los Párrocos en el buen 
trato de los .expósitos. (§. 2 x. l. s.) 

x2 Modo de evitar infanticidios, y casti ... 
go del que abandona al expósito. (§. 2 3 y 2+ 

ley 5.) 
x 3 El padre que expone á su hijo, noª"' 

creditando necesidad extrema , pierda la pa
tria potestad y el derecho á reclamarla , sia 
que se libre por esto de las obligaciones na
turales y civiles con el expósito si se acredi .. 
ta su filiacion. (§. 2 5 y 26. l. 5.) 

14 Destino y aplicacion de rentas á la 
conservacion de estos establecimientos ; y vi
gilancia de lps Prelados y Párrocos en su con
servacion y aumento. (§. 27, 28 y 30.) 

I ; Modo de aplicar este instituto á los 
dominios de América. (j. 19. l . ..¡..) 
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1 5 Régimen de la casa de expósitos ó 

Inclusa de Madrid. (not. 4. ib.) 

EXTRACCION PROHIBIDA. 

De moneda ó joyas. 

1 Prohibición de extraer moneda del 
reyno, y oro ó plata en vaxilla. (ley. 1 y I o. 
t. 13. l. 9.).....:. aunque sea para Roma ú otra 
parte. (l. 2. ib.) 

2 Cuidado de las Justicias y dependien
tes de Rentas para su observanóa. (dhas. l. 1 

y 10. y§. 16. de la 13. ib.) 
3 Pena de los contraventores, sin que 

\raiga fuero algúno. (l. I y I o; §. 1 7 y I 9. ley 
I 3. y not. 8; ib.) . 

4 Se prohibe conmutarlas: ó moderarlas. 
(l. 1 y io. ib.) 

5 Sé prescriben las de los cooperadores. 
(not. 5 y 8. ib.) 
· 6 Y las de los dependientes de Rentai que 
protegen la extraccion. (§. 2 t; l. 1 3.) 

7 Preniio del que la denunciare. (l; 3. ib.) 
8 Modo dé distribuir los cómisos hechos 

por extracción de oro ó plata.(/; 13; y not. 9. ib.) 
9 Prohibicion de comprar los extrange..;. 

ros oro y plata para evitar su extraccion. 
(ley 4. ib.) 

1 o Modo dé sacar el que va fuera del 
reynó la moneda necesaria á su consumo. (l. 
6. y§. 7. l. 14. ib.) . 

1 1 Y para traer mercaderías. (l. 7.) 
1 :i Prohibicion de extraer por los puer

tos de rriar ó secos oro ; plata ó moneda en 
retorrio de las mercaderías ; y cautelas pa
ra evitarlo. (l. 8; y not. 2. ib.) 

13 Privativa facultad del Consejo de 
Hacienda para dar licencias de sacar oro, 
plata ú joyas en caso de necesidad; y caute
las con que han de darse. (§. 6 y 7. l. 1 J.) 

14 Se declaran los puertos por los que 
debe hacerse. (§. 8. l. 11.) 

1 5 Nulidad de los permisos que se des
pacharen en otra forma. (§. 9. l. 1 1.) 

I 6 Suspension del permiso de sacar mo
neda para comprar mercaderías.(§. 5. l. 11.) 

- Inteligencia de ella para con los asentis
tas y hombres de negocios. ( not. 4. ib.) 

I 7 Reglas para evitar la extraccion de 
moneda por Cádiz y demas puertos maríti
mos; formalidades de guias y tornaguías, re
gi!>tros &;c. (l. 1 2. ib.) - y se declaran las ne
cesarias para su tráfico interior, ó de puerto 
á puerto. (l. 14. ib.) 

1 8 Registro , guia y tornaguia del dioe,.. 
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ro que pase de Cástilla á fas provincias exén
tas. (l. 16; ib;) - y modo de hacerle. (l. 1 7-
ib.) - baxo las precauciones y limitaciones 
que se expresan. (ley; 1 8 y 19; ib. y not. 2.) _ 
- y sé declara en qué cantidades se deven• 
ga el derecho de indulto. (l. 20. ib.) 

i 9 Prohibición de llevar dinero de las 
provincias exéntas á la raya de Francia ó á 
Gascuña para comprar géneros. (t 9. ib.) 

20 Privativo conocimiento del Juez de 
sacas de la provincia de Guipuzcoa en prime
ra instancia , con las apelaciones al Consejo 
de Hacienda, en causas de extraccion de mo
neda; (l; 1 5. ib.) 

2 1 Se prohibe á dicho Juez y provincia 
dar licencias para su saca ; y modo de hacer 
la necesaria para surtirse de granos, carnes 
y demas que necesita. (dha. l. 15.) 

De toda clase de ganados, granos, semillas 
y caldos. 

2 2 Prohibicion de extraer especie alguna 
de ganados; y penas de los contraventores. (l. 
l. y not. Í. t. I 5• l. 9.) 

2 3 Modo de hacerse su venta á las vein
te leguas de los mojones para evitar su extrac
cion. (l. 2; ib.) v. ganado trc. 

24 Prohibicion de extraer pan en grano 
ó hariria, y legumbres. (ley; 3, 8 y 13. ib.) 

2 s Y pan , caballos ú otras cosas vedadas 
por los puertos de Andalucía ú otros , baxo 
las penas que se expresan. (ley. 4 y 7. ib.) 

26 Penai de los que extrageren pan y 
gaaados. (l. 5. ib.) 

27 En los arrendamientos de Rentas no 
se pacten condiciones. para sacar pan ó car
nes. (l. 6. ib.) 

2 8 Se declaran los casos en que se puede 
sacar el pan de algun lugar. (l. 6. ib.) 

29 Privativo conocimiento del Consejo y 
Justicias ordinarias en causas de extraccion 
de granos. (l. 9. ib. v. not. 2. ib.) 

30 Prohibicion de extraer ganados para 
Portugal y Gibraltar; y modo de evitarlo á 
cargo de las Justicias y el Resguardo. (l. 1 2. y 
not. 5.) 

3 1 Y granos, aceytes , ni otros caldos, 
aguardiente , vinos ni demas licores , pan co
cido ni vizcocho para Portugal. (l. 14. y not. 
7' 8 y 10.) 

3 2 Pena de los infractores ; y precau
ciones para evitar fraudes. ( l. I 4. y 11ot. 8. ib.) 

3 3 Se declaran los límites entre la juris
diccion ordinaria y la de rentas en causas de 
extraccion de granos, caldos y carnes para 
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Portugal y Gibraltar. (nor. 9. ib.)- v.granos. 

De aceytes. 

34 Es tibre la extraccion del aceyte en 
los casos que se expresan. (§. J y 5. l. 11. ib.) 

3 5 Formalidades para verificarla y para 
asegurar el pago de 18s -derechos Reales. (§. 
2., 3 y 4· l. 11. ib.) 

3 6 Nueva prohibicion interina de su e:x:
ttaccion por puerto alguno de la Península. 
(l. 13. ib.) 

37 Licencia para extraer determinad, 
cantidad, pagando los de.rechos que se expre
san. (not. II. ib.) 

3 8 Entera libertad de su extraccion e11 
Mallorca segun se expresa. (§. 6. l. 11. y twt. 
3 y +·ib.) 

De lanas. 

39 Prohihicion de extraer las lana~ bastas 
y ordinarias, negras y pardas. (l. 6 , 7 y 8. 
S. 15. de la 9. y not. :3. tít. 16. lib. 9.; 

40 Derecho de tanteo de las fabricas del 
reyno en la venta al extrangero <le las finas 
y ,entrefinas. (l. 7. ib.) 

,+I Aumento de derechos por la extrac
cion de esta.~. (l. ·8. y not. 4. ib.} 

+2 Nuevo arreglo de estos segun su di.... 
ferente calidad. (§. 1 3. l. 9. y not. 7 y 8. ib.) 
- y abono de la tara. (§. 1 2. l. 9.) 

43 Libre tráfico interior de las lanas 
hasta las distancias de los puertos que se eK
presan. (§. 1. 1. 9-) 

4+ Guias y tornaguías ; término de estas: 
personas que han· de darlas ; iritervencion y 
demas formalidades para su .extraccion fuera 
del reyno, ó transporte de puerto á p11erto. 
(§. 2 Ó '9• y §. II • .J. 9.) 

45 Se declaran las necesarias .en el Prin
cipado de Cataluña. (§. 14. l. 9.) 

46 Y los puertos secos y mojados habili
tados para su extraccion. (§. 10. l. 9. y not. 6.) 

47 Libre introduccion ,de la que \'iene de 
America para las fábricas del reyno ; y prohi
bicion de utraerla. (not. 5. ib.) 

T otros efectos de comercio. 

4~ Prohibicion de extrae,r armas y otros 
aparejos de guerra sg pena de comiso y ·oteas. 
(l.10.ib.) 

49 Y vena de hierro ó. acero. (L 1 1. ib.) 
50 Y cueros al pelo adobados ó curtidos, 

badanas ó cOl"dobanes , corambre , pieles de 
conejo y liebre, excepto los guadamecis y guan
tes.'_(l .. 11. y pot. 9. ib,) 

E 
sr y madera. (l. 13.ib.) 
52 Y trapo recogido en el reyno, que 

consuman sus fábricas de papel. (l. 14. y not. 
10. ib.) 

5 3 Y la rubia en raiz ó graneada baxo la 
privativa inspeccion de la Junta general de 
C.Omercio. (l. 1 S· ib.) - pero se permite ex
traerla beneficiada , ó en polvo, pagando 
los de1·e,chos que se expresan sin necesidad de 
guias , visitas y demas prescripto por sus or
denanzas, que se derogan. (l. 16. y not. 11. ib.) 

De sedas. 

54 Prohibicion de extraer seda texida, 
torcida ó en cama salv-0 la manufacturada. 
(ley. I , 2 y 3. tÍt; 16, lib, 9.) 

55 Libertad interina de extraerla en los 
meses y por los puertos que se expresa. (princ. 
J ~. 1 y 2. l. 4• ib.) 

56 Derechos de extraccion, y formalida
des de verificarla baxo la pena de comiso. (§.3 
á I i. l. 4. y' not. l, ib.)- v. la l. 5. a(l. 7. 

5 7 Asiento por el fiel ó .contraste de la& 
Alcaycerías de la. que se comprare para el sur
tido de fábricas ó su interior consumo. (§. 3. 
y 5. l. 5· ib.) 

58 Los compradores necesitan permiso 
de l,ps Intendentes donde no hubiere Alcayce .. 
rías. (§. 4. l. 5.) 

S 9 Guias y tornaguias para su interior 
conduccion de un puerto á .otro ; y se declara 
quien debe darlas. (§. 5 y 6. l. 5.) 

60 Ab~luta prohibicion de extraer la se
da fülmada cabezas. (110t. 1. ib.) 

T espartos. 

61 ·Pcohibicion de extraer .el e~parto en 
rama, ó reducido fraudulentamente á livanes. 
(ley. 17 J 20, J .not. 12 J 13. tÍt, 16. fib. 9.) 

·62 Alzamiento interino de la prohibicion 
por los pac~es y con las modificaciones que 
se expresa. (l. 19. ib.) 

6 3 Formalidades en su .conduccion de 
puerto á puerto para evitar la extraccion ..eq 
los casos prohibidos. (l. 19. y not. 1 8. ib.) 

64 Se prohibe arrancar las atochas que lo 
producen. (l. 17..íb.)-salvo si sirvieren para 
fábricas establecidas ántes :de la prohibicion, 
(not. 14. .ib.) -O si se limita su uso al roce ó 
entresaca con la~ precauciones que se expre
san. (l. 19. ib.) 

6 5 Conocimiento .preventivo entre la Jus. 
ricia ordinaria y Subdelegados de rentas en 
causas de extraccion de esparto con las apela
ciones al Consejo de Hacienda. (l. J 8. ib.) 
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66 Disttibucion de sus -comisos. (not, 15, 

16 y 17. ib.) 

EXTRANGEROS DOMICILIADOS 6 
'i'RANSÉUNTES, 

x Se permite á los extrangeros católico~ 
de países amigos ex:ercer artes y oficios en Es
paña, residiendo veinte leguas tierra adentro, 
con libertad perpetua de moneda forera ( su
primida ) , y por seis años de akabalas, ser• 
vido ordinario y extraordinario (suprimido), 
y cargas concegiles, con derecho á los; pastos 
y demas aprovechamientos comunes, (1:ª pte. 
ele la l. 1. tit. 11. lib. 6.)- se deroga la obli
gacion de vivir ".einte leguas tierra adentro. 
(pte. de la l. 6. tít. 2 3. lib. 8.) . . 

· 2 Qualesquiera extrange~s 'Viviendo die:& 
años con casa poblad¡¡ , y siendo casados por 
seis años con natural, son admitidos á los car• 
gos de república , salvo los de gobierno, y los 
beneficios eclesiásticos. (2.ª pte. dha. l. l, t. 11, 

l. 6.) v. oficios públicos. 
3 Facultad de residir en estos reynos los 

extrangero5 católicos Ingleses , Irlandeses y 
Olandeses, teñierido los requisitos que se ex-
presan; y se reputen endicbo caso por natu.. 
rales; pero sin el g~e de los derechos de pa• 
bellon concordados con sus Naciones , y con 
prohibicion de guardar correspondenda con 
las enemigas. (l. 2. ib.) 

4 Se dedaran los requi..itos para reputarse 
el extrangero vecino de estos reynos: ni los 
avecin,flados , ni los tra!lseuntes estan libres de 
alcabalas y cientos; y solo estos lo estan de las 
demas cargas vecinales. (l. 3. ib.) --: pero los. 
~veci11dados segun ley, ó que trataren por un 
año en España , pagan los pechos y derramas 
·que los naturales. (not. 13. tít. 18. lib. 6.) 

5 Exencion del sorteo para el reemplazo 
de los hijos de extrangeros industriosos en· el 
modo y caso que se expresa. ( not. 4. t. 1 1. l. 6.) 

6 Fuero militar de los extrangeros tran.. 
seuntes. (pte. de la l. 6.) 

7 Los Mal.reses no puedan continuar su 
comereio de tienda abierta y por menor si no 
se avecindaren, dando las fianzas y _con las de
n1as cautelas que se expresan. (not. t, 2 y 3. ib.) 

8 Ningun extrangero trate en Indias. 
(2.4 pte, l. I 5• tít. 5. lib. 3.) 

9 Cédula de nombramiento de Juez con .. 
servador de extrangeros, en la que se declara 
limitada su privativa jurisdiccion á las; causas. 
de transeuntes por asuntos de comercio entre 
sís ó siendo reos convenidos, con las apelacio
nes al Consejo de Guerra de Justicia, y sin 
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que pueda extenderse su juris"diccion á los ne• 
gocios de los avecindados y arraigados. (l. 5. 
tÍt. I 1, lib. 6.) 

ro Supresion de la Junta de extrangeros, 
y su agregacion á la de comercio. (not. 7. ib,) 

1 I Formacion de listas ó matrícula·; de 
extrangeros residentes en estos reynos con dis• 
tincion de domiciliados ó transeuntes ; y es... 
pecificacion que han de tener ·dichas matrícu
las. (princ. y §. 1. l. 8. ib.) 

1 a· Se encarga en Madrid á loli Alcaldes 
de quartel en sus barrios, y en las provincias 
á los del Crímen en sus quartelcs, y á los Cor
regidores y Justicias rei,pective seg1:1n se ex
presa. (l. 8. art. 1. y l. 9. art. 1, 2 y 3.) 

13 Modo de remitir su resultado á la Su
perioridad , y de extender su estado ó testimo• 
nio. (att. 11 y 12. l. 9. y not. *) 

14 Su rectificacion anual. (l. ro. ib.) 
1 S Los avecindados deben ser católicog,

jµrar fidelidad· á la Religion y al Rey, renun
ciar todo fuero de extrangería, y toda rela
cion , union ó dependencia del pais de su na
cimiento en materias políticas , gubernativas 
y de sitjecion civil , y no usar de su protec-
cion , ni de la de sus Embaxadores , ó Cón
sules so las penas que se expresan. ( art. 2. l. 8. 
art. S• l. 9. ¡ not. 8 y 16. ib.) 

16 Se previene lo que debe hacerse con 
los extrangeros católicos que estuvieren en fá... 
bricas Reales; ó de particulares. ( art. 9. l. 9.) 

17 Lista separada de los ettrangeros ca
tólicos y avencindados empleados en la Real 
servidumbre, ú otros establecimientos públi
cos con sueldo, pension ó viudedad por S. M, 
(art. 10. l. 9. y not. 15. ib.) 

1 8 Los transeuntes na pueden exercer el 
comercio por menor, ni las artes y .oficio_s, ni 
emplearse en servicio algu!lo sin Real permiso; 
necesitan de licencia para residir en !a Cone, 
y para su entrada en general en estos reynos, 
previo el juramento y so las penas que se in-: 
dican•.(art. 2 y 3. l. 8. art. 6. l. 9. y 1wt. 9. ib.) 

1 9 T¿rmino pata salir. de la Corte y de 
todo el reyno los que resulten transeuntes, y 
en exercicio de artes, oficios ó servicio prohi• 
bido ; señalamiento de su ruta, y facilitacion 
del viage. (art. 7. l. 9. J not. 1 t. ib.) 

20 Los e.<trangeros transeuntes, pero sin 
exercicio de artes, destinos. ú oficiosc, no pue• 
dan venir éÍ la Corte , ni permanecer en ella 
sin licencia por la Secretada de Estado. (art. 7. 
ley 9.) 

2 1 Juramento de los transeuntes, y su ca• 
lidad. (not. 1 2 ¡ 1t· ib.) 

:a 
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22 :Precaucion para la entrada.de extran• 

geros y éxám ~n de su$ papeles, (art. 8. l. 9 ) 
2 3' Modo de proceder á la concesion de 

pasaportes á e~trangeros que entren á qüestar 
ú otros fio.es semejantes•. (not. I 3. ib.) 

F 
"E.lBRICANTU. 

1 Fuero de los fabricantes de jarcia y 
cordelería. (§. 6. l. S. t. 15. l. 8.) 

2 Yi de los de lana en lo respectivo á su 
oficio. (§•.1 7. l; 8.) - exenciones núm. 1 S. 

3 Modo en que pueden usar de armas 
los de papel, y sus primogénitos. (not. 13.) 

Fuero de los fabricantes de cerveza. 
(§. 

4 
5. l. I 6.)
5 Los fabricantes de betunes gozan fue .. 

ro de marina , y exencion de quintas y sor
teos para el servicio de milicias. (not. 7• t. 7• 
lib. 6.)

6 Resumen del fuero, privilegios y exen• 
ciones de -los fabi:icantes, empleados y depen.. 
dientes de· las fábricas de salitre y pólvora y 
cosas concerniente~ á ella ; nombramiento de 
jueces conservadores en la person_a d~ lo~ I1:1-
tendentes ó Corregidores, y su p~1vat1va ¡uris. 
diccion con las apelaciones-al Consejó de Ha-
cienda. (l. 11_. tit.. 9· l. 6.) . 

7 Nueva declaracion sobre el f1,1ero y pri• 
vilegios de los salitreros: se dt:clara solo go... 
zarles los que tengan contratas con la keal 
Hacienda y· las cumplieren ; y se expresan 
los casos e~ que no ha lugar al tuero. (l. I 2. 

, not. 16 y 17. ib.) 
8 Aptitud de los s~lltreros para los car

gos honoríficos de República en el modo _q~e 
se expresa. (art. 15 y 16. l. 12.) - v. of,czos 
públicos. 

9 Se guarden sus pri-\tilegios Y, fu~ros á 
los salitreros , y entre · ellos la exenc1on de 
'luintas y milicias. (l. 1.3, y not, 18, ib.) . 

1 o E!fencion dt quintas de los poi vonstas 
y salitreros. (§. 17. l•. 1 _4· Y_ not. 8. t. 6. !· 6.) 
.;... sobre los demas pnvüeg1os de los fabrican
tes. v. fábricas;-v. tanteos, y sobre los de los 
salitreros y polvoristas. ·v. exinci011es núm. 16. 

FÁBRICAS NACION'ALES, 

Su: fomento en general. 

1 El mantener fábricas de teiidos, en el 
rrlodo q~e se·expresa , no perjudica al goce 
de la hidalguía. (le¡ I. tit. 2-4. lib. 8.) - ni 
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el entender eri. su manejo. (ley 3.) 

2. La superintendencia de todas las del 
reyno corte á ca.rgo de_ los Corregidores y 
otros Minishos , como cqmi$ionados de la 
Junta general de comercio, para promover 
su fomento y r.estauracion~ (ley. 2 y 3. ib.) 
Corregidores. n4_m. s1 y f2· v. lntend~ntés 
núm.; últ. 

3 Y se . declara el conocimiento de los 
negocios que ocurran en las Reales fábricas de: 
Talavera y Escara.y. ( not. 7. tít. 1. l. 4.) - y 
el de los de lá Real de Porcelana. (not. 2 3. 
tir~ 10. lib. 6.) 

Sa legalidad. 

4 Sujecion· de las fábricas de te:ridos de 
lana y seda á·la cuenta, marca y ley de or
denanza. (ley 4.) 

5 Tolerancia de ménos ancho, cuenta y 
peso &c. en ellas , y en los texidos extran· 
geros en el modo que se expresa. (l. 5. y not. 
ó.)- y declaracion de esta tolerancia_ para 
los texidos nacionales y extrangeros. (ley 6. 
y not. 6.) 

6 Libertad de inventarlos , imitarlos y 
variarlos sin sujecion á cuenta, ancho, pe
so &c. segun se previene. (ley Jo.) 
· 7 Obligacion á expresar el nombre del 
fabricante y pueblo de su residencia para evi ... 
tar abusos y castigar fraudes. (l. 10. y not. 9.) 

8 Libertad de fabricar toda suerte de 
lienzos sin cuenta·, marca &c; pero con la 
bondad intrínseca y equidad de precios que· ta 
corresponda. (ley 7. y not. 7.) 

9 Libertad á lo!> fabricantes de texidos 
para tener telares de sus manufacturas sin· 
limitacion de número. (ley 9.) 

to Observancia de las ordenanzas so
bre fábricas de bayetas finas del reyno. (l. 1 1. 

1 ¡. Denuncia de las calderas sin sangra-) 
dor ó pitorro de que usaren la~ fábricas de 
xabon. (not. u.) 

Sus pri't.Jilegios en general• 

1 2 .Libre introducc1on sin derechos de 
todos los instrumentos y primeras materias 
para usos de las fábricas del reyno. (ley 18, 
y not. 2.5 y 2.6. tít. 2.5. lib. 8.) 

13 Franquicias de los derechos de alca
bala y cientos concedidas á los fabricantes ~e
gun se expresa. (ley 1. y not. 2. tít. 2 5. l. 8.) 
- y relacio11 de las fábricas que la gozan. 
(le¡ 1. y not. I, -4 y 5. ib.) 

http:entrada.de
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T de las de texidos de lino, cáñamo, algodon, 

estopa y filadís. · 

La exencion de alcabala y cientos14 
comprehende las fábricas de lonas y demas 
texidos de lino y cáñamo. (l. 4. ib.) 

15 Toda.e; las manufacturas nacionales de 
lino , lana y cáñamo gozan de rebaxa en los 
derechos de extraccion. (l. 2. y §. 4. l. 3.) 

1 6 Y se condonan todos al lino y cáña
mo de su consumo introducido por los puer
tos que se expresan. (ley 3. y not. 7.) - y á 
sus venta.e; por mayor en ellos. (§§. I y 2. 

l. 3. t. 25. L. 8.)- y á las máquinas y tela
res para su elaborncion. (§. 3. dha. l. 3.) 

1 7 Y se declaran las exenciones de alca
balas y cientos y derechos de internacion y 
extraccion de los texidos nacionales de lino y 
:algodon, y de_las fabricas de cintas de hilo y 
e!.tambrc en el 1nódo y casos que se expresan. 
(not. 15 y 16~ tir. 25.) 

1 8 Exencion de derechos de alcabalas y 
cientos de los hilos de cáñamo, lino y esto
pa ; y casos en que la gozan los fabricantes 
y mercaderes. (ley 7. tit. 25.) 

19 Se deroga el privilegio abusivo de la 
ci.udad de Leon , impeditivo de la libre cir
culacion de hilos en el reyno. ( dha. 1 _. 7.) 

20 Franquicia de fas fábricas de jarcia 
y cordele.ría para surtimiento de las embar
caciones en sus ventas por mayor y menor, 
y en su extr~tcion. (§'§. I, 4 y 5. l. 5. t. :15. 
J. 8. ) -y del .lino y cáñamo y alquitran in
troducido para su uso.(§§. l y 3. dha. l. 5.) 

2 1 Y del hila.dilo ó filadis extrangero 
para fábricas de cintas ú otras. (l. 12. t. 15 .) 

2 2 ,Li~rtad de derechos de alcabalas y 
cientos del lino y cáñamo del reyno en sus 
ventas dentro de él. (l. 6. t. 2 5 .) Y de los al
godones hilados á su entrada en Barcelona, y 
á la salida de los texidos de algodón de hila
zas nacionales. (not. 17. ib.) 

2 3 Pago de derechos por el lino y ~á
ñamo extrangero en el modo que se expresa. 
(ley 6. y not. 7·. ib.) 

24 Se declaran los que han de pag-.tr á su 
entrada en Madrid las manuTacturas de li
no, cáñamo' algodon' !.eda y lana &c. que 
produzcan hilazas , y sean de estos reynos. 
(not. 1 8. ib.) 

T de las de quttlrn¡mera texidos de seda 
y lanas, y curtidos. 

2 5 Franquicias de las fábricas de baye
tas y cobertQres. (not. 11. ib.) 
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26 Franquicias de alcabalas, cientos, de· 

rechos de internacion y extraccion de las ma .. 
nufacturas de lana , curtidos y sombreros de 
todo el reyno; y modo.en que debe entender
se. (ley 8. y not. 8 y 10. ib.) - Y declaracion 
de dudas sobre la inteligencia de dicha fran .. 
quicia de alcabalas y cientos. (ley 10. y not. 
14.) - y su arnpliacion á los tegidos nacio
nales de seda. ( pte. de la not. 16,) 

27 Inteligencia de la exencion de dere
chos de aceyte y xabon que consuman las 
fábricas de paños. (§. 8 á 10. l. 8. y not. 9.) 

28 La gozan los simples, ingredientes 
' . ' á im qu nas e instrumentos para su uso produ. 

ducidos ó trabajados en España. (§. 1 4. l. 8.) 
- y las pieles de conejo ó liebre introduci .. 
das para consumo de nuestras fábricas. (not. 1o.) 

29 Priv!legio de los fabricantes de lana 
para el tanteo de las vendidas para extraer. 
(§. 1 6. l. 8.) - v. escuelas de hilazas. v. ex-
rraccion de lanaJ. · 

30 Se prohibe la introduccion de medw 
de seda ó extrangeras no siendo enteramente 
blancas. (fin de la not. 2 5 .) 

3 1 Se prohibe extraer los curtidos , pie
les al pelo, cáscara y corteza útil para los 
curtimentos. (not. 10.) 

T de las de papel. 

32 No se extraiga el trapo y carnaza 
que se emplee en fábricas de papel.(§. 6. l. 9.) 

33 Libertad de dere1:hos por entero al 
que consuman las fábricas del reyno. (§, 3 y 
4· ley 9.) 

34 Privil~gios de estas en la venta del pa
pel y demas con igualdad á las de las de texi
dos de lanas. (§§. I 2 y 15. /. 9• J not; b. c.) 

T de'las de xábon. 

3 5 Libre facultá.d de establecer fabrica 
de xabon duro y blando , asegurando el pago 
de los derechos Reale~. (l. 1 2. y not. ro. t. 24) 

3 6 Su derecho de tanteo en la losa y bar
rilla que necesiten. (not. 7. ib.) 

3 7 Y sin pagar derechos por ella , con
sumiéndose en el reyno. (not. 8.) 

3 8 Rebaxa de los de alcabalas y cientos 
en las ventas de xabon duro, y consumo de 
aceyte para su elaboracion. ( not. 9.) 

T de otras varias. 

39 Franquicias de derechos á las fábricas 
nacionales de botones de uña y ballena, y 
á sus primeras materias. (l. 1 3. t. 2 5. /. 8.) 

40 Y á las de peltre en su interior trans
R 2 
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porte ó su exportacion. (nor. I 9.). , _ 

41 Suministro deht;z.ufre y salitre a las de 
agua fuerte y. otras semejantes. (pr. de la ley 
1-4.) - y roma de razon de la cédula de con
cesion, guias y tornaguias , y otras· precau
ciones para evitar abusos· en el disfrute de la 
gracia. (§. 1. 'J sig.. l. 14.) 
. 4 2 Permiso de las de laton para sacar de 

las minas de Marbella, sin derechos y con las 
precauciones oportunas, la piedra lápiz que 
nece.iten. (oot. 20.) 

43 Las de tornear marfil, carey y otras 
maderas preciosas puedan introducir para su 
consumo preciso, sin pagar derechos, las pri
meras materias, y extrae,; con igual franqui ... 
eia las piezas trabajadas, salvo para América. 
(ley 15.) 

Libertad de derechos en su comercio44 
interior de las de cerveza. (§§. 3. ·1. 16.) 
- y se declaran los que debe~ ragar. en el 
exterior. (§. 1 y 2.)-y la franqu1c1a de mrro
duccion de los instrumentos para su elabora
cion. (§. 4.) 

4 5 Libre facultad de establecer refinerias 
ele azúcar en todo el reyno. (not. 21.) 

46 A las fábricas de loza y albayalde se 
entregue el plomo necesariQ con la equidad que 
se expresa. (l. 17.) 

47 Libertad de derechos concedida al al
bayalde de fábricas ffilCÍonales. (l. 17.) 

i,8 Y á la loza de la fábrica de Bilbao. 
(not. 23.) 

49 Y á los abanicos de manufactura na• 
cional. ( oot. 24.,) 

so Exclusivo privilegio qe la fábrica de 
cristales de San lldefonso para la privativa 
venta de·ellos en Madrid, sitios Reales y vein
té leguas en contorno. (not. 3. ib.) 

FÁBRICAi DE LAS IGLESIAS. 

1 Los Corregidores deben zelar la justa· 
inversion· de sus rentas, dando cuenta al Con
sejo del exceso que en ello hubiere. (art. I. l. 
41-. t. 8. y fin de la l. 3. tít. I 3. lib. 1.) 

2 Los Jueces eclesiásticos no procedan 
contra legos por créditos de ellas. (not. 3. tit. 
8. l. I,) 

FALSARIOS. 

1 Pena de los que falsaeren los sellos de 
Rey ó Prelado, ó fabricaren moneda falsa. (ley 
J·. tít. 8. lib. 1_1.) - y de los que la deshacen. 
(ley. 2.) - y d'e los que la cercenan, funden, 
ó falsean de qualquier modo, ó la introducen 
en estos reynos. (l. 3. §. 6] 7. de la4-. J not.1. 
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ib.) - y las de los hijos de lo.s delinqüentes. 
(§. 8. l. 4.) - y las de los que intentan la in
troduccion , aunque no fa consigan. (§. 9. l. 4.) 

2 Prueba privilegiada de estos delitos con 
derogacion de todo fuero. (§§. 1 o y I I. l. 4,) 
- obligacion de las Justicias y Tribunales su• 
periores á zelar el cumplimiento de las leyes 
contra los que falsean la moneda, la cercenan, 
ó expenden la falsa. (ley. 5 y 7.) 

3 Privativo conocimiento de la jurisdic
cion ordinaria en estas causas. (l. 6. ib.)- Sal. 
vo el derecho de la Junta de comercio y mer 
neda para avocar algunas causas por justos 
motivos, y el de que en rodas se la remiran 
los cuerpos del delito. (dha. l. 6.) v. testigos 
falsos. 

FAMILIARES DE (v.) Inquisicion. 

FARMACIA,. QUÍMICA Y BOTÁNICA. 

I Establecimiento de escuelas de esta~ 
facultades. (l. 6. tít. 13.. l. 8.) 

2 Dotacion de sus cátedras. (dha. /, 6.) 
3 ,Alumnos de ellas ; sus exámenes y tí .. 

tul.os de grados. (dha. l. 6.) 
4 Se declara á quien toca la expedic1on 

de los títulos de Bachilleres, D~tores y Li. 
cenciados en Farmacia, y las pre rogativas que 
dan á sus obtentores. (§. 4. l. 8. ib.) 

Su Junta Superior Gubernativa. 

S Privativa facultad de la Junta de Far• 
macia para examinar sus obras. (l. 7. y §. z1. 

de la 8. ib.) - v. libras. 
6. Su igualdad con las de Medicina y Ci .. 

rugía. ( dha. l. 7.) 
7 individuos que la componen; y sus pree. 

minencias. (§§. I. y 10. l. 8. ib.) 
8 Modo de dirigirla las órdenes; su tra.. 

tamiento y sello. (§. 2. l. 8.) 
9 Sus facultades. §. (3.ib.) 
I o Modo de tratar los as·untos de su ins

peccion~ (§. 6 y 7. l. 8.) 
l I Y de repre:ientar á 1a Superioridad 

en los casos necesarios. (§. 8. l. 8.) 
I 2 Cwnplimiento de sus órdenes por las 

escuelas Farmacéuticas y sw Profesores. (§. 9. 
ley 8.) 

I 3 Subordinacion á la Junta de las bo... 
ticas de exército , armada y presidios; y fa
cultad de visitarlas y surtidas. (§. I á 4 , 7 
] 11. l. II, ib.) 

14 Y de nombrar sus boticarios y ayu
dantes; y de dirigir sus solicitudes y recur
sos.(§§. 5, 6 y 8 á 10. dha. l. 11.) 
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'FÉ CA.TÓLICA. 

1 Modo de creer sus artículos los Cléri
gos y los leg0s ; y penas de los transgresores. 
(l. I. tit. l. lib. I .). 

,. Pena del caballero 11 otro que no admita 
el desafio en su defensa. (l. 2. tít. 20. lib. 1 2.) 

FERIAS Y MERCADOS. 

1 Prohibicion de· ferias y mercados fran• 
eos sin Real privilegio. (l. 1, t. 7. l. 9.) 

2 Penas de los contraventores. (l. 2. ib.) 
3 Seguro Real de las personas y bienes de 

los que vayan á la ferias; y prohibicion de 
executarles ni prenderles por deuda si no en 
el modo que se expresa. (l. 3. ib.) 

4 Prohibicion de cometer excesos en las 
ferias. (not. ·1. ib.) 

5 Prohibicion de.corredores de ganados en 
las ferias y mercados, y de salir por los cami
nos á comprar los qu'-' vengan á ellos, (l: 5. 
ib.) v. corredores. 

6 Prohibicion de vender en las ferias y 
mercados piezas de oro, plata, perlas y pe.:. 
drería fina los que no sean artífices aproba .. 
dos. (§. 6. l. 6. ib.) · 

7 Guia y tornaguía que deben llevar JQS 
que lo seao, y los comerciantes en estos géneros, 
.siendo de lícita introduccion. (§§, 2 y 3. l. 6,) 

8 Toca el conocimiento sobre ferias y 
mercados al Consejo de Hacienda siendo fran
cos, y no siéndolo al de Castilla. (l. 7. ib.) 

9 Direccion que debe darse por las Se-,. 
cretadas á estas solicitudes para preservar lc;,s 
derechos de ambos Consejos. (l. 8, ib.) 

FIANZAS. 

1 La muger no queda obligada por ~ 
4ue hizo el marido. (l. 1. tit. 11. lib. 10.) 

1 Ni pueda obligarse como fiadora de su 
marido ni de mancomun sino en los casos que 
,e expresan. (/. 3. ib.) 

3 Término para la prescri pcion de la fian
za sobre presentar á alguno en juicio. (l. 1.) 

4 Los labradores no puedan hacerlas á 
favor de los señores de sus lugares ú otras, 
persona.~, salvo entre sí mismos. (§. 1. ley 6 
y 7. ib.) - ó para asegurar los intereses d,e 
la Real Hacienda. (l. 8. ib.) 

fIEL. v. contr4ste, 

FIELES COGEDORES. v. Repartimientos. 

FIELES EXECUTORES. DE MADRII). 

Sus obligaciones. 
i O~ligacioues de los fieles executores á 
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asistir á las carnlcerías y repesos á la~ horas 
que se expresan; y se previene la en que de
ben tener hechas y pregQnadas las po~turas. 
( art. 1 y 2. l. 1. tít. 1 8. l. 3.) 
· 2 Se les prol:tibc llevar cosa alguna direc
re ó indirecta por hacerlas; y se declara la 
:prueba privile~iaq~ de la. transgre,ion. ( art. 
~- ley I,) 

3 No :pueqen visitar , repesar, ni reme
dir mantenimientos si .Q9 es por aote Escri-
bano. (art. 6. l. 1.) · 

4 Modo de pregonar ~l sello de pesos y 
meclid:\S, (art. +· l. 1.) 

S Libro de posturas y sus pregones, y del 
sello; y su formalidad. (art. S· l. 1.) 

6 Libro de asiento de las transgresiones 
y multas para los fines que se e~presan ; y su 
formalidad. (art. 7. l. i.) 

7 Arancel l?ara la graduacion de penas 
por la inexactitud de pesos y medidas. ( art. 
I I, l. J.) - y su agravaci9n por l¡is reinci
dencias. (art, I 1. l. 1.) 

8 Repartimiento d~ las multas, y entre~ 
ga de la parte que s~ 4estina 4 las cárcele~~ 
(art. 13 y 14. l. 1.) 

9 Nombramiento turnado 9e Escribanos 
Réales y porteros de vara para asistir á lQS 
fieles executores y de vara. (art. 8. l. 1.) 

1 o Libro que ha tener dicho Escribano. c,m. 9, l, J.) 
11 Los fieles. executores pueden admitir 

y sentar denuncias, y recibir sumarias del nu,,. 
do hecho; pero la imposicion de multas y de
mas prc;,ce44nientos tocan al Juigado: (l. :1,!) 

Su juzgado.. 

1 2 Formacion de este por dos Regidc;,re,, 
el Corregidor ó uno de sus Tenientes; su cQ.... 
noeimiento en los recursos contra las denun
cias y demas procedimientos de los fieles .exe
cutores. (l. 2. ib.) - Y prohibicion de impe
dir el Corregidor como ral el uso de su juris.. 
diccion ; y apelacion de sus de(,:isiones á la Sala 
segunda de Gobierno del Consejo. (dha .l. 1.) 

I 3 Dias y horas de su audiencia. (art. 1o. 
l. 1.) v. Alcaldes núm, 93] sig. 

Ji'IESTAS PE TOROS. 

I General prohibicion de fiestas de tQ

ros de muerte, (l. 6, tit, 33. lib. 7. y twta 3 y 
4. t'b.)-- y su ampliacion á la Corte. (l. 7. ib.) 

2 Se prohibe correr por las calles novi
los ó toros de cuerda. (l. 8. ib.) 

3 Y hacer novillos, toros, vitores, &9. 
¡í tírulo de escuela, .devocion, &c. (not. 5. ib.) 
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i'IESTAS PÚBLICAS. v. auxUio militar. v. di

versiones públicas. 

FISCALES EN GENERAL. 

De la'S Audiencias y Chancillerías. 

1 Establecimiento de dos Fiscales en ca~ 
da Aud ie-ncia, y facultad del mas antiguo para 
elegir lo civil ó criminal. (l. 1. tít. 17. lib. 5.) 

2 Juramento que .han de hacer los de 
Corte ó Audiencias á su recepcion. (l. 2. ib.) 

3 Su, personal servido , y otras preven
ciones para el buen uso de sus oficios. (ley 3.) 

4 Su obligacion á seguir las causas crimi~ 
nales hechas de oficio. (l. 4. ib.) 

5 Prohibicion de llevarles derechos por 
el seguimiento de causa:, fiscales; y su obli~a
cion á activarlas. ( I. pte. de la l. 5. y l. 9. ib.) 

6 Su obligacion á salir á la defensa de 
pley.toi tocantes al patrimonio y jµrisdiccion 
Real, y á la defensa de esta y á la de los Cor
regidores y Jueces de residencia que la sos
tienen. ( pte. de la l. 27. tit. 1. l. 5.) 

7 Y para ·su prosecucion se les libn: so
bre penas de Cámara lo necesario. (l. 6. t. 17. 
lib. 5.) . 

8 Active~ el despacho y fenecimiento de 
eausas en que hay condenaciones para la Cá
mara. (!. 7. ib.) 

9 Y pidan de oficio la imposicion y exác
c:ion de penas á los oficiales del Tribunal por 
sus transgresiones de las, ordenanzas. (pte. 
de la l. 8. ib.) 

10 Libro que han de tener los Fiscales 
de las causas que sigan; modo de informar en 
ellas, y de proceder en las graves y en las de 
hidalguía. ( l. 1 o. ib.) 

1 1 Obligacion de todos los Fiscales á dar 
cuenta semanal en sus Tribonales del estado 
de los pleytos que siguen ; y modo de verifi
carlo. (l. 'u. ib.) 

T de la de Galicia. 

1 2 El de la Audiencia de Galicia no avo
gue sino en causas fiscales , y sirva por sí su 
oficio , defendiendo la jurisdiccion y patrimo
nio Real. (l. 39. tít. 2. lib. 5 .) - pero pueda 
nombrar un ageate, con aprobacion del Acuer• 
do y con el salario sobre penas de C¡¡iuara 
que se expresa. (not. 1 1. ib.) 

1 3 Libro que ha de tener para el a-
siento de pleytos , y su obligacion á zelar la. 
exáccion de penas contra lo~ oficiales de la Au
diencia , y la vista de pleytos en que las hay 
para la Cá~ara. (l. 40. ib.) 

F 
14 Su asistencia en la Audiencia para in. 

formar sobre lo que le pidan los Ministros 
estando en Acuerdo. (l. 41. ib.) 

1 5 Los Receptores le .avisen su partida 
en los negocios fiscales para que mejor cum
pla su oficio. (l. 42. ib.) 

D~ la cárcel de Corte. 

16 Su asiento con los Alcaldes; y dere
cho de estos para hacerle salir á fin de vota~ 
ó deliberar libremente. (not. 14. t. 27. lib. 4.) 

Del Consejo y Cámara. 

17 Creacion de dos Procuradores fiscales 
en la Corte ; sus calidades, y prohibicion de 
servir por substituto. (l. 1. tit. 16. lib. 4.) 

1 8 Establecimiento de dos Fiscales en el 
Consejo , uno para lv civil , y otro para lo 
criminal. (l. 2. ib.) 

1 9 Creacion de una tercera Fiscalía cm el 
Consejo. (not. 1. ib.) 

20 Distribucion de negocioc; entre los Fis
cales segun los tres departamentos que se e,r.. 
presan ; y casos en que debe oírse á dos de 
ellos, ó á los tres. (l. 7. y sus notas.) 

2 1 Creacion de un Fiscal de la Cámara 
para entender en todo lo de patronato Real; 
su obligacion y ~eldo. (l. I 5. y not. 2. tít. 17. 

lib. ·1.) - F acuitad de los del Consejo para 
4espachar promiscuamente los negocios de este 
Tribunal, y los de la Cámara. (not. 3. ib.):..... 
Restablecimiento del Fiscal privativo de la 
Cámara (not. 10. tit. 4. lib. 4.) - Supresion 
de esta Hscalia, y repartimiento de sus neg.o
cios entre los Fiscales del Consejo. (not. 11 

tit. 4· lib. 4.) 
2 2 Los Fiscales del Consejo gocen desde 

luego honores de él y la antigüedad á los tres 
años ; ypasando entónces á plaza efectiva no 
paguen media annata, y la Cámara los consulte 
para estas. (l. 5. tit. 1 6. lib. 4.) 

2 3 Los Fiscales de Castilla y Guerra se 
sienten por su antigüedad en las Juntas á que 
asistan, y hable primero el que formó la com
petencia. (l. 6. rit. I 6. lib. 4.) 

24 Libro de asiento por los Escribanos 
del Consejo de los negocios fiscales; y obliga• 
cion de estos á dar cuenta de ellos en los sá
badoj de cada semana. (l. 3. y not. 3. ib.) 

2 5 Los Fiscales tengan libro ~e asiento 
de los negocios y causas de su cargo para dar 
cuenta de ellos en Consejo los viérnes despues 
de consulta. (l. 4. ib.) 

26 No se consulte voto á los Fiscales. (pte. 
de la l. 3. tít. 3. lib. 4.) 
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FISCALES ECLRSI ÁSTICOS, 

Deben serlo personas de órden s:tcro; 
y los Prelados telen el buen uso de SL'.'l oficios. 
(l. I3• tit, 1, lib. 2.) 

FLETES. V. NavioJ. 

FONDO PIO BENEFICIAL, 

t Creacion de un fondo pio beneficial 
consistente en la tercera parte de las Preben~ 
das y dema~ de Real presentacion , ó benefi
cios comprehendidos en el derecho adquirido 
por el concprdato, pa.~ando de seisciento; du
cados de renta los residenciales, y de tres
cientos los no residenciales, salvo los que no 
tengan cura de almas y salva la congrua en 
todos. (l. 1. tit. 25. lib. 1.) 

2 Destino de este fondo para fundacion 
de hospicios , socorro de labradores y me
nestrales pobres , dotacíon de huérfanas &c. 
y su recaudacion por la Colecturía general de 
espolios (dha. ley J.) 

3 Se reduce el fondo á la décima parte 
de la~ rentas; y se encarga su recaudacion á 
los Prelados y sus Cabildos. (ley 2. ib.) 

4 Se declaran comprehendidas en dicha 
dl.!cima , ademas de la gruesa , las distribu
ciones quotidianas , y otras qualesquiera ob
venciones, sal vas siempre las cóngruas, y los 
beneficios curado s. (l. 3.) 

5 Medios de asegurar su ex,kcion; y o~ 
servancia del reglamento formado en Zara
goza para ella, que aprobó S. M. (not. r,2 y 3. 

6 Lo5 Prelados y Cabildos propongan por 
la primera Secretaría de E:,tado \as nece~ida
des públicas y particulare~ que haya en sus 
territorios para socorrerlas con este fondo. 
(dha. ley 2. ib.) 

FORASTEROS DR LA CORTE Y SITIOS 
REALES. 

En general. 

I Los oficiales de la Corte y caballeros 
que vengan á e11a traigan poca familia; y se 
despache á la mayor brevedad á lo, que vi
nieren para· evacuar sus negocios. ( ley 1. tít. 
2 2. lib. 3.) 

2 Expulsion de lo~ forasteros sin destino 
ni domicilio venidos á la Corte; encargo de 
e~ta comision á los Alcaldes de quartel y bar
rio, Corregidor y sus Tenientes, Superinten
te de Policía. y Juez de vagos; y nudiencia de 
lo, agraviado., en el modo y por la via que se 
expresa. (ley .u. y. not. 4 y 5. tit. 2 2. li~. 3. 

F ras 
y pr. de la 17. tít. 39. lib. 7.) 

3 Nueva ex:pulsion de forasteros de la 
Corte ; pena del inobediente ; encargo de su 
execucion , y audiencia de los que pretendan 
tener justo título de permanencia. (art. 1, 8, 9 
¡ 10. ley 19. tít. 21. lib. 3.) 

4 Se declaran comprehendidos en la pe .. 
na los que se quedaren á doce leguas en con
torno de la Corte y Sitios Reales , no siendo 
en los pueblos de su vecindad. (l. 1 3. ib.) 

S No se entienda la expillsion con las 
viudas é hijos de Ministros y empleados en la 
Corte, y criados de Casa Real. (art. 1. l. 1 2. 

y art. 1. l. 19. t. :12. l. 3.) 
6 Ni con los avecindados en el modo y 

por el tiempo que se expresa. (art. 2. le:, 12. 

;y art, 3. ley 19.) 
7 Su inteligencia con los extrangeros, y 

con los que hubieren venido de Indias, (art. 
3Y 4-. l. 12•Y 4Y 5.l. 19.) 

8 Y con los pasantes. (art. 6.1. 12y 7. l. I 9.) 
9 Requisitos para los que pretendan ve

nir de nuevo. (art. 7 y B. J. 12.) 
10 Presentacion d~ los que vinieren ; y 

obligacion de los vecinos á dar cuenta de los 
que llegaren en el modo , término y baxo 
tas penas que se expresan. (art. 1 r; y sig. l. 19.) 

11 Cuidado de los Alcaldes de Corte y 
barrio para activar la salida de forasteros de 
la Corte. (not. 6. ib.) 

1 2 Y de los Alguaciles, Escribanos y 
porteros en las visitas de posadás públicas ó 
secretas de la Corte para la averiguacion de 

los forasteros que vienen á ella. (ley 7. tit. 
2 I, lib. 3.).- v. Corregidores n. 42 , 43 y 44. 

T de Eclesiásticos. 

1 3 Los Eclesiásticos sin destino ú ocu
pacion en la Corte , y que residen en ella 
para pretensiones ú otros fines , se retiren á 
sus domicilios. (l. 6. t. 1 5. l. 1.) 

14 L'a Sala de Corte y su Vicario ecle
siástico, y los Gefes de los Sitios se encarguen 
de su cumplimiento ; y los Ordinarios coope-
ren á él , reclamando á sus súbditos residen
tes en la Corte , y denegándoles las testimo
niales para pasar á ella sin justa causa. (not. 
5 y 6. ib.)- v. el art. 3. l. 11. t. 22. l. 3. 

1 5 Real licencia y demas requhito.~ pa
ra venir á la Corte los Prebendados Ty Canó
nigos de las Iglesias aun para negocios de 
ellas á fin de no burlar la justa ley de la resi
dencia. (l. 7. ib.) 

16 Modo de obtener y pedir licencia pa
ra venir á la Corte los Prebc:ndados de las 
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Iglesias que se expresan en los ocho· meses 
de la residencia , y en los quatro de recles. 
(not. 7 y 8. ib.) 

17 Absoluta prohibicion de venir á la 
(:orte Eclesiástico alguno sin Real licencia; 
y razon mensual de los residentes en ella, que. 
ha de dar á la Superioridad el Gobernador 
del Consejo , y al de la Sala de AlcaldP.s los 
que sean de barrio. (l. 8. y not. 9· ib.) 

J'ORTALEZAS. - v. Alca:ydes. - v. muros. 

FREILES DE LAS 6RD:6NBS MILITARES, 

1 Estan habilitados para Dignidades, Prec 
bendas y ·beneficios seculares sin necesidad de 
dispensa; y por: consiguiente no debe negárse
les la colacion y posesion. (l. 16. t.. 18. l. I .) 

~ Se declara su prelacion para los Cui;a
tos de Orden~ (not. II, t. 20. l. 1.) 

FUEGOS ARTIFICIALES. 
' 

t Prohibicion de fuegos artificiales en la 
Corte. (l. 3. 1~ 33. l. 7.) - salvo en fiestas 
Reales. ( l. 4. ib.) 

2 Absoluta probibicion en todo el reyno 
del uso de cohetes ú otros fuegos artificiales, 
su venta ó fabrica. (not. 1 y 2. y ley f• ib.) 

3 Se prohibe disparar con arcabuz ó es.. 
copeta dentro de poblado aunque sea con so
lo p;,lvora. (ley. 3 y 4.y 5. ib.) 

FUERO ACADÉMICO, 

Modo de gozarle los individQos de ~olegios 
ó conventos de regulares. (ley 4. tit. 7. l. 8.) 
v. Unfversidqd de Salamanca. 

i'UERO DE CASA REAL. v. Caballeriza, Cáma• 
ray Casa Real. v. Guardias de Casa Real. 

~U.ERO DE (v.) Cltfrigos de Corona. 
FUERO DE (v.) Correos. 

FUlRO DE (v.) Inquisicion. 

FUERO DE (v.) Marina. 

ItUlRO DE (v.) Milicias. 
FlriRO MILITAR. v. militares. 

l'VERO DE (v.) Real Hacienda. 

FUEROS PROVINCIALES 

1 Los fueros locales deben observarse en 
quanto son usados y guardados , y no se 0po
nen á la razon y leyes generales d~ reyno. 
(pte. de la l. 3. t. 2. l. 3.) 

~ Derogacion de los de Valencia y Aragon, 
y reducciWl de estQi ..ceynos. á las leyes, prác-
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tica , uso .y fóm1a de gobierno de los Tribu
nales de Castilla. (l. 1. t. 3. l. 3.) ~-salvo$ 
los privilegios y exenciones, franquezas y li~ 
bert.ades de los vasallos particulares ó en co.. 
munidad que conserváron pur:a su fidelidad. 
(l. 2. ib.) - y salva la observancia del fuero 
ó jurisdiccion Alfonsina en el "reyno de Va
lencia, por derivarse esta de un contrato one
roso. (l. 3. ib.) - y salva en entrambos· la 
práctica y concordia sobre controversias y pun,., 
ros de judsdiccion eclesiástica, y modo de tra".'" 
tarlas, y demas puntos de regalías y jurisdic
cion Real mas ventajosos á estas por fueros 
que por las leye:i de Castilla. (l: 1. t.,:¡. l. 5.) 
-y salva la observancia de los de Aragon pa
ra la de~ision de causas civiles entre partícula· 
res , y en que no hace parte S. M. (ley 2. t. 
7. l. 5.) 

3 Se observen á la provincia de Ouipuz
coa sus fueros; y considerándolos perjudica
dos lo represente á S. M. (pte. de la l. 1 5. t. 
I 3• lib. 9.)

+ Obser"fancia de los de Alava. (pte. de-lo 
l. I S • t. 4• l. 7.) 

S Agregacion á los de Vitcaya de la or... 
denanza y capitulado hecho por Garci-Lo
pez de Chinchilla de órden de los Reyes Ca· 
tólicos. (not. 2. t. 3. l. 3.) 

ó Facultad del Superinrendente general 
de postas y sus Administradores gener,tles pa
ra nombrar Subdelegados q.e correos en Viz
~ya sin ~rjuiciodc sus fueros. ( dha. not. 2.ib.) 

FuERO RtAL Ó DE LAS LEYES. 

Se declara cómo y quándo han lugar sus 
leyes, (pte de la l. 3. t. 2. l. 3.) 

FUERZAS , VIOLENCIAS , ROBOS , 'l'AtA. 
DE MI~SES &c. 

1 Los castillos y fortalezas &c. de la Coro• 
na Reál robados ó forzados se restituyan sin 
dilacion, y no se tomen ni roben en lo sucesi
vo. (l. I, t. Is. l. 12.J 

2 Los de señores particulares gocen segu· 
ro y amparo Real, y no se· tomen ó fuerzen 
so las penas que se expresan. (l. 2. ib.) 

3 Pero no recepten á malhechores, ni se 
cometan desde ellos fuerzas ó robos; y se pro
cese con toda diligencia á los Alcaydes trans
gresores. (fin de la l. 2. y l, 4. ib.) 

1- Seguridad de los caminos y ferías y 
mercados; y penas de los que roban y fuer .. 
zan en ellos. (l. 3. ib.) 

s- Penas .de loi que fuerzan los bienes de 
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Iglesias y personas eclesiásticas. (ley 6. tít. S. 
lib. r.) 

6 . Pena de los Señores, Prelados &c. que 
prendan, roben ó maten á los labradores, va
sallos ó familiares de sus contrarios, ó que 
talen sus viñas , quemen. sus mieses , casas &c. 
(/. 5. t. 15. /. I2.) 

7 Las justicias y regimientos resistan á 
los poderosos que se apoderan de su jurisdic
cion y oficios, ó de las rentas Reales. (l. 6. ib.) 

8 Pena de los .que se apoderan violenta
mente de las rentas y derechos Reales , ó re
sisten su cobranza. (/. 7. ib.) 

9 Y de los que por autoridad propia 
echan á otros del pueblo de su vecindad, ó les 
despojan de sus bienes. (l. 8. ib.)-v. deJpojos. 

1 o Y de los que oradaren ó quemaren 
casa para matar ó hacer maleficio á otro. 
(l. 9· ib.) . 

1 1 Y de los que quemaren ca&as ó mie
ses &c. de los colonos de las nuevas poblacio
nes ó fueren cómplices en ello por sí ó por 
:us dependientes. (§. 3 y 4. l. 11. ib.) - y 
modo de proc~der las Justicias, particulares y 
vecinos comarcanos en dichos casos baxo la 
responsabilidad que se expresa, (§. 5. á 8. 
ley 11.) 

FUERZAS DE LOS ECLESIÁSTICOS 

Y SUS RE CURSOS. 

Su origen y conocimiento. 

1 El remedio de los recursos contra 
Jas fuerzas de los Eclesiásticos es el apoyo 
de la quietud de los E.stados , y conforme 
á derecho , costumbre inmemorial , leyes y 
pr,ícticas del Reyno. (l. 8. t. 2. l. 2.) 

2 Toca á S. M. el conocimiento sobre 
fuerzas, injurias y violencias de los Eclesiás
ticos. (ley 1 .) 

3 Y á su Consejo y Audiencias adminis
trar justicia cerca de ello. ·(l. 8.) 

4 Toca al Consejo, con inhibicion de las 
Audiencia.. , alzarlas en asuntos concernien
tes al gobierno interior intra claustra de Re
ligiosos de ambos sexos. (l. 9.) - y las relati
vas á la execucion y cumplimiento de los de
cretos del Concilio de Trento. (ley 10.) 

s Y los recursos de Jueces eclesiásticos 
ordinarios de la Corte, ó de los de fuera que 
pronuncian contra Alcaldes de ella, y los de 
espolios de Obispos. (l. 11. y not. 4 y 5.) 

6 Y las fuerza'> en nt:gocios tocantes al 
servicio de millones, quedando á las Audien
~sas dar las provisiones ordinaria'i para ab-
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solver. rz. r 5.) 

7 Y las del Tribunal de la Asamblea. de 
San Juan. (l. 16.) 

8 Las fuerzas eclesiásticas respectivas á 
Indias tocan á su Consejo. (not. 3.) 

9 Y á la Cámara las de negoc,os del Pa• 
tronato que se intenten llevar al Consejo. (l.12.) 

1 o Se conozca en las Chancillería.. y 
Audiencias de las fuerzas sobre no otorgar. ·~l. 2.) 

J I El conocimiento sobre fuerzas ·del 
Eclesiástico toca á la Audiencia en cuyos 
límites estuviere el Juez querellado. (l. 4.) 

1 2 La Audiencia de Canarias conozca de 
las del Eclesiástico en no otorgar, ó sobre en
trometerse en causas profanas. (l. 5.) • 

1 3 Y la de Sevilla haga lo mismo en su 
tierra y jurisdiccion , sin que lo impida. la 
CbanciUería de Grai-ada. (l. 6.) 

14 Ni la de Valladolid se entrometa á 
conocer por vía de apelacion ú otra de las 
fuerzas del Eclesiástico traídas á la Audiencia 
de Galicia. (l 7.) 

Su libre uso, y caJos en que no ha lugar. 

r 5 Se suspenden los Breves de faculta• 
des del Nuncio en que se impide al Consejo 
y Audiencias 'el uso de fuerzas en causas de 
es polios, y demas pertenecientes á la Colec
turía de la Cáinara Apostólica. (l. 18. y not. 8.) 

16 No se impida el uso y efectos de los 
recursos de fuerza con él terror de las censu... 
ras ni los Prelados admitan Breves contra ellos 
y sus resoluciones, ni apoye el Nuncio seme• 
jantes bulas. (ley 2 2.) 

1 7 Ni los dichos Prel'ados eitorben los 
recursos con censuras abusivas. (not. 11.) 

1 8 No ha lugar al recurso de fuerza en 
causas de Inquisicion ó Cruzada. ( pte. di: las 
ley. 3 y 5. t. 7. l. 2.) 

I 9 Ni en las de subsidio y excusado., ( art. 
9· l. 13• tit. 1 l. lib. 2.) 

20 No se admitan. re~ursos de fuerza eB 
interlocutorias, salvo si tienen valor de difi
nitiva, ú irrogan gravámen irreparable en ella. 
(L 3.t. 2.l. 2.)-yparaevitarabusosnoselibren 
las provisiones ordinarias de fuerza por el Se
manero sino en casos muy urgentes; y la Sala 
lo haga con Ja cautela que se expresa. (not. I .) 

21 No se admitan los que no vienen en 
forma por no haberse citado á los reos. ( t.ot. 2.) 

Modo de actuar en ello. 

2 2 El Consejo y Audiencias en la subs
tanciacion de lo:. recursos usan del auto en 
que se d~clara hacer fuerza el Eclesiástico en 

s 
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conocer y proceder, ó que la hace en no otor• 
gar ó en conocer y proceder como conoce y 
pro~ede, segun la fuerza que hace extendiendo 
su jurisdi~ion en la substancia ó en el modo. 
(l. 1 7 · ib.~ _ . 

1 3 Las de PattOnatQ Real se vea.ti por los 
de la Cámara en Sala de Gobierno del Con
sejo con su Presidente (l. 1 3.) - hacién.dolo 
por via de retencion, y por el amplio reme• 
dio que se llama per conter»ptum regia: majes
tatis, y por ,via de recurso en el Consejo ple-
no. (l.14.) . . • , 

Modo de proceder las Chanc1llenas y2 4 
Audiencias en las fuerzas sobre no otorgar. 
(l. 2. pte.) .... y la de Canarias en qualesquie
ras fuerza del Eclesiástico. (pte, de la l. S.) 

2 5 Los autos traidos al Consejo por fuer
za del Nuncio, en que se dedare hacerla, que
den origínales en poder· de los fücribanos de 
Cámara , y estos entreguen ul\ traslado al Es-
cribano originario. (not, 7.) . . 

26 Lo:i Escribanos del Consejo y Au.. 
diendas no lleven der-!chos de vista de _los pro-, 
ce,ós eclesiásticos traídos por via de. fuerza; 
pero que no se retienen. (1, 19.).;..;. ni lleven 
derechos algunos de los pleytos eclesiásticos 
que se traen pot via de fuerza para defensa 
de la jurisdicción Real; á la que deben salir 
los Fi,;cales. (l, 20.) 

2 7 Se declaran de oficio; y se encarga el 
pronto despacho de los introducidos por los ad
ministradores de renta5 provinciales, ú otros 
en perjuicio de la jurisdiccion Real, (not. 9.) 

18 Despacho de provisiones en el Con
sejo por re~urso de foer:t.a; y prohibidon de 
admitir peticiones de' ellas sin poder bastan-
te de la parte. (l, 21.) . 

19 Uso de los monitorios en la Audien
cia de Zaragoza en casos de' fuerza notoria 
del eclesiástico j y en el caso que se expresa, 
(ley :13.) 

FUNDACWN DE (V.) Conventos. 

FUNERAL DE tos DIFUNTOS. 

1 Debe pagarse del quirtto de los bíenes~ 
y no del cuerpo de la herencia. (ley 9. t. 20, 

lib. I'O,) 
1 Se ha de hacer segun órdertare el di

funto , sus herederos y testamentarios. (§. 1 o. 
l • . 2, tít. 3• l, I ,) 

3 Regulacion que debe hacerse en él; y 
modo de compeler á los herederos omisos. 
(ley 14. tit. 10. l. 10.) 

.¡. Moderacion de los derechos de fune-

F 
ral exlgidos en el Obispado de Lugo con el 
título de luctuosa; y casos en que no se pa
ga. (ley 5. tít. 3. ·1. 1.) .... v. Duelos y llantos. 

5 Derechos de los capellanes de Exérci
to, Armada, Cuerpo militar &c. para la 
quarta funeral, y demas derechos Parroquia• 
les en el entierro de militares. (l, 6. ib.) 

G 
GALERAS. v. Penas corporaleJ. 

GALLINEROS. v. Proveedores de Casa Real. 

GANADO. 

Su fomento. 

t Para aumentó del vacuno se tengan seis 
vacas de cria por cada millar de ganado ove .. 
juno, con facultad á pastar los prados comu
nes y concegiles. ( l. 7. tit. 2 5. lib. 7.) 
. i. Fomento del lanar ó vacllno por tos 
Cortegidores Intendentes; (l. i6, J not. io. 
ib.)-- v. cabaña Real. 

Registró del caballar 6mular. 

3 Registro d.e todo el que se tuviere t, 
metiere de fuera del reyno dentro de las do
ce leguas de los puertos. (l. 1. tit. 1 2. lib. 9.) 

4 Se declara quartdo ha de hacerse el de 
potros y muletos á doce leguas de los puertos. 
(not. t. tít. 14. lib. 9.) . 

5 Fi~n:t.a~ que deben dar quando le sa... 
carert fuera del reyno para entender en sus 
*gocios; (dha. l. i. tít. il, lib. 9.) 

. 6 Pena de los que . mudaren su .nombre 
al hacer dicho registro. (l. 2. ib.) 

7 Formalidad del registro del que intro
d.uxeren los extrangeros ~on ánirno de volver• 
le á sacar. {t 3. ib.) . 

8 Pena de los que no la guardaren. (i. 4.ib.) 
9 Pena del que lo extraxere del reynó. 

(1, I. tít. 14. lib. 9.) 
. 1 o . ~uida~o del Consejo en el castigo de 
las om1S1ones o culpas sobte extra.~ion de ca.• 
ballos, ( l, 5. tít. 1 4• lib. 9.) 

• 1 1 Se reencarga dicho cuidado al Conse
Jo; ~ al Asistente de Sevilla ;_ Corregidores y 
Cap1tan general de Andaluc1a para evitarla. 
(l. 6. ib.) 

1 i. El conocimiento en causas de dicha 
e:ttraccion es privativo de la Secretaría del 
Despacho de la Guerra y de la Real Delega• 
cion de Caballería. (t 7. ib.) 

13 Prohibicion de vender, trocar, dar ni 
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mandar á extrangeros del reyno, fuera de las 
doce le2:uas de sus mojones, bestias caballares 
y mula~ei. (l. 2. tít. 14. lib. 9.) 

14 Pena de los naturales que los compran 
encubiertamente para extrangeros. (l. 3. ib.) 

1 5 Y modo de per~eguir á los que se jun
tan ó adunan para sacarlos. (l. 4. ib.) v. cría 
de caballos. uúm. 28. - v. extraccion. núm. 2 2. 

GANANCIALES. v. bienes. v. donaciones n. 19. 

GASTOS DE JlJSTICIA. 

1 Se declaran los gastos de Tribunales 
compre hendidos baxo este nombre; se prohi~e 
suplirlos de penas dé Cámara, habiendo fon
dos de ellos ; y ~olo pueda librarse sobre su 
Receptor, con la intervencion de ~u Contador, 
lo perteneciente á dichos gastos. (art. 1 2. l. 17. 
y art. 1 8. l. 21. tit. 41. l. 2 2.) 

2 Pertenecen á dichos gastos por mitad 
qualesquiera condenaciones hechas á disposi
cion de los senores del Consejo. (not. 1 2. t. 14. l. 
4.)--pero las multas y proveidos de sus Salas se 
aplican precisamente por su naturaleza á gastos 
dejusticia de él. (not. 13.)-Y elJuez Superin
tendente de ello~ zele la execucion de los con
denados por Jueces de comi~ion pasado el afio 
fatal de la apelacion. (not. 4.) 

3 Las Sala~ criminales no avoquen las cau• 
sas de reos, sino en casos muy graves, hasta la 
sentencia , y su consulta ántes de ex:ecutarla, 
para evitar el consumo no preciso de gastos 
dt: justicia. (art. 6. l. 21. tít. 41. l. I 2.) 

4 Se les encarga con dicho objeto la bre
ve expedicion de las causas criminales. (art. 7. 
ley 21.) 

5 El Receptor de gastos de justicia del 
Consejo recaude las penas de Cámara con el 
visto bueno del Subdelegado general, é inter
vencion del Contador de dichos gastos, y dé la 
relacion anual y mensual que se expresa. ( art. 
1 l. ley 17. ib.) 

6 Los Subdelegados provinciales satis
fagan la~ dichas cargas de justicia de su Tri
bunal, correspondiéndose con el General; y en
treguen. el sobrante en Tesorería los Recepto
res. ( art. 5. l. 17.) v. pmas de Cámara. 

GITANOS. 

r Se declara quien se dice gitano. (§. 17. 
l. 7• tit. 16. lib. 12.) 

2 Los que se titulan tales no lo son por 
naturaleza. (l. 4. prin. de la 5. y §. I. de l1t 1 1. 

(ley 1 2. ib.) 
3 Ni pueden por consiguiente usar de su 
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lengua ,· trage ó vida. (l. 4. prin. de la 5. pte, 
de la l. 6. §. 1 I. l. 7. y§. 2. l. 11.) 

4 Ni tildárseles con el nombre de tales; y 
se borre este de todo instrumento. (§, 2. L ,. 
y§. JY 4. l. u.) 

5 · Y por consiguiente deben avecindarse 
como vasallos honrados dentro del término y 
baxo la pena de la ley , en caso de seguir su 
trage y vagancia. (le¡. 1 y 2. y l. 11 •. §. 7. :, 
§. 1 I. á 20.) 

6 Y en los lugares que se expresan. (ley. 
4, 6. y §. 7. de la 11.) 

7 Y promiscuados entre los demas veci ... 
nos.(§. 1. l. 5. l. 6. y§. 11. l. 7.) 

8 Requisitos para salir de su vecindad por 
causa de su tráfico. (l. 9. ib.) 

9 Y se les prohibe venir ni avecindarse 
en la· Corte ó Sitios Reales por ahora. (l. 9., §. 
7. l. 11.y not. 3, 4y 5.) 

1 o En los pueblos de su residencia se les 
admita a 1 uso de qualquier oficio ú tráfico, y 
en qualquiera corporacion salvo las ocupacio
nes que se expresan. ( not. 1. l, 6., §. 4. de la 7• 
J §. 5 , 6 J 8. de /a I 1.) 

1 I El que se avecinda, pero sin ocupacion, 
es castigado como vago. (§. 9. l. 11 .) 

1 2 Modo de castigar al avecindado y ocu.. 
pado que delinquiere. (§. 1 o. l. 1 1.) 

1 3 Persecucion de los que abandonaren 
su vecindad, y andan en quadrillas, á cargo y 
responsabilidad de las Justicias y demas que 
se expresan, sin lugar a disimulo ó dispem,a. 
(§. 3 á 5. l. 5. §. I 4, 1 5, 19 á 2 6. l, 7• J l. 1 O. 

ib.)- y auxilio que para ello debe dar la tro
pa, guardas de rentas &c. (not. 2. yl. 10. ib.) 

1 + Pena de los receptadores, encubrí... 
dores &c. de gitanos; y modo de substanciar 
las causas de vagancia de estos, y de probar swi 
exc<esos. (§. 16, 18, 27 á 29. l. 7.y ley. 8 J 
9. pte. 1.ª )-inteligencia de su asilo. (l. ro. y 
§. 34· ley I I.) 

r 5 Facultad de hacerles fuego yendo en 
su persecucion, en el modo que se expresa. 
( 2,11 pte. l, 8. y l. 1 O. ib.) 

16 Se declara el modo en que pueden en• 
tender en tráficos, y salir de su vecindad. (ley. 
3 J 4• l." pte.., l. Ó, ,§. 9, 10, I 2 y 13• l. ·10, 

y§. 8. l. 11.) 
1 7 Modo de usar de caballerías ó armas; 

y pena de los transgresores.(§. 3. l. 5. §. 5,6, 
7· 8y 14. l. 7.) 

l 8 Observancia de las leyes prohibitivas 
de la vagancia de gitanos ; y medio,; para con .. 
seguirla á cargo de la Sala segunda de Gobier .. 
no.(§. 21 y 43. l. J. 1. y not. 6, 7 y 8. ib.)

Sl 
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GOBERNADOR DEL CONSEJO. 

I Puede cubrirse con sombrero en las 
consultas á que asista S. M. ( not. 14. tit. 9 
lib. 4. v. Comultas núm. 16.) 

Es la cabeza de la policía en todo el rey• 
1,10.(pte.delal. 11. tit. 21.lib.3.) 

2 

3 . Preside en nombre de S. M. la Real y 
Suprema Junta de la Inmaculada Concepcion. 
(pte. de la l. 19. tít. x. lib. 1.) 

Necesitan su permiso los Ministros to-4 
gados paca cc-ntraer esponsales. ( §. 14. t 9• J 
J. 1 8. tit. 2. lib. 1 O,) 

s Le toca privativ~ente el nomb~~~ien
to de administrador de mayorazgos l1t1g1osos 
y seqüestrados con las facultades y demas que 
1e expre!la. (l, 2. iit. 2 5 • lib. 1 1.) 

6 Y el de Mi;t1istro ó letrado que se envie 
por Juez de residencia en el cai;o que sé pre
viene. (art, 2. l.17.tit, 12, lib.7,) 

7 Puede hacer algun gasto neeesario so
bre los fondos de penas d~ Cámara y gastos 
de justicia. ( not, 5. tÍt, 4 l. Íb. 1 2,) . 

8 Se confirma la facultad de dicho Señor 
para expedir al Subdelegado general de pena~ 
de Cámara y gastos de jusücia libramientos 
para dichos gastos sobre los expresados fon<;ios; 
y se extiende ;;11 sQbrante de Propios. (not. 6, 
ib.)· - y sobre otras facultades suyas. v. Al-
caldes núm. 86 y 92. v. Comisiones núm. 2 , 3 
y 4. --y las de Ministros núm, 1. - v. Con
sejos núm. 37, 41 , 48, H J 74· - v. R.ela
tores ~c. 

GOBERNADOR!S. v. Corregidores. 

GRACIAS. 

Su concesion y retencion. 

1 Método que ha de observarse por la Se
cretaría de la Cámara en estos expedientes 
para evitar fraude~. (rwt. 18. tit. 5• l. 4.) 

2 Decreto que ha de ponerse á las de
mandas .sobre la retencion de gracias admiti
das por el Consejo. (l. 12. y not. 19.ib.) 

3 Tocan al Qmsejo en Sala de Justicia 
~us admisiones, salvo las de patronato Real, 
p las consiguientes al concordato que perte
cen á la Cámara aun en lo judicial. (l. 13. ib.) 

4 Se declara el conocimiento sobre gra
cias al· sacar, y el modo de concederlas , y 
de asegurar su qüota. (l. 7. y not. 13. tit. 4. 
ley .4.) - v. donaciones Reales. 

GRADOS ACADÉMICOS. 

1 Nulidad de los conferidos por rescrip-
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·ros apostólicos , salvo en el modo que se ex
presa; y penas de los contraventores, y del 
Escribano que asistiere ó dicte fe de ellos. (l. 
1. y nor. 1. tit·. 8. l. 8.) 

2 Los grados se confieran gratis á los po
bres. (not. 1. l. 2,, y§. 14. l. 7. tit. 8. l. 8.) 

3 Derechos que·pueden llevarse á los ri
COi, (dha-. l. 2. J §. ,J 3. l. 7•) 

4 Reforma de gastos en la recepcion de 
grados mayores de Salamanca. 11. 1 5. y su nota. 

~ Prohibicion de incorporar los ganadoo 
contra el tenor 'de las bulas. (l. 2. t. 8. l. 8.) 

6 Cursos necesarfos para su recepcion en 
Alcalá. (l. 3.) 

7 Su prueba para redbir ei de Bachiller 
en qUalquiera Universidad. (l. 4.) 

8 Pena del fücribano contraventor á la 
fe de cursos. (dha. l. 4.) 

9 Se declara donde han de ganarse es~ 
tos para el de l3achiller en artes. (l. 5. t. 7, 
8.) -- y e! modo de corµerirle. (§. 6. l. 7. t. 
8. l. 8.)-- y si los Catedráticos simples Ba
chilleres podrán ser examinadores en él. ( l. 11.) 

1 o Lugar en que han de ganarse los cur
sos para la recepcion del grado de Bachi
ller en qualquiera facultad. (pte. de la ley 5-. 
i'. 7. l. 8.)-y se declara si han de valer ó no 
los. de Comentos; Colegios,_ Seminarios &c. 
(l. 6, not. I J 2. tit. 7• J §. 7. l. 10. tit. 8. 
l. 8.) --- v. cursos escolares. 

1 1 Requiiitos que han de preceder á la 
recepcion del de Bachiller en Medicina. (l. 6. 
t. 8~ l. 8.) - Formalidades de su recepcioa. 
(dha. l. 6.) --- Jueces de su exámen , y mo
do de conferirle.(§. 7. l. 7. y l. 11.) -y Uni
versidades habilitadas pai:a ello. (not. 7.) 

12 Colacion de los de Cirugía pt>l' sus 
Colegios Reales. (§. 4. l. 1o. t. 1 2, l. 8.) 

13 Modo de conferirle en Teología. (§. 
8. l. 7· t. 8.) 

14 Y en ambos Dertchos. (§. 9. l. 7. y 
not. 2.) ...._ Casos en que los cursos· de un de
recho sirven para el Bachilleramiento en otro 
(§. 10. l. 7. y not. 3,) 

1 5 Cursos con que se puede recibir. (art. 
1. l. 1 3.) - y se declara si han de ser ó no 
sucesivos. (§. 2 y 6. l. 10.) 

16 Exámen para el de Bachiller en el 
tercer año á claustro pleno. (l. 12.) - y se 
previene donde debe conferirse. (dha. l. 12.) 

I 7 ~odo de incorporar el grado de Ba
chiller de una Universidad en otra. (§. 1 x. 
l. 7.) - inclusa la de Salamanca. (not. 4.) -
efectos de la iacorporacion. (§. 15. l. 7.) 

I 8 l\lodo de asegurar la ieveridad del 
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Bachilleramiento en todas las facultade5. (§. 3 
á 5. l, 7. y.fin de la l. 12.) 

19 Inviolabilidad de lo mandado sobre 
recepción é incorporacion de grado,; de Ba
chiller (§. 1 2. l. ¿.) 

20 Modo de conferirse los de Doctoró Li
cenciado en todas las facultades. (§. 1. l. 7.)
Requi~ito; que deben precederle. (l. 1 3. ib.) 

2 1 Se declaran los cursos necesarios para 
el grado de Licenciado. (§§. 1 y 5. ley I o. 
tit. 8. l. 8.) 

2 2 Y los necesarios para la Licencia en 
c;ánones. (fin de la l. 1 3. ib.) . 

2 3 Modo de incorporarlos de una Uni
versidad en otra. (§. 2. l. 7. t. 8.1. 8.) 

24 Los substitutos de Cátedras de leyes 
y cánones en Salamanca no pueden examinar 
en la Capilla de Santa Bárbara para los gra-
dos de Licenciados. (l. 9. y not. 6.) . 

2 5 Ni los Doctores parientes y demas 
que se expresan. (l. 9. y fin de la ley I 2. ib.) 

26 Exercicios necesarios para la recep
ción de los grados; prohibicion de dispensar
les ; y pena del Secretario de l¡i Universidad 
que contraviniere á ello. (l. 8. ib.) 

GRADUADOS, Y SUS PRIVILEGIOS. 

Los privilegios de los Licenciad.os en fa
cultad y por Universidad mayor no se ex
tienden al goce de nobleza para entrar por el 
estado de hijosdalgo al obtento de Oficios pú
blicos. (not. 5. t. 18. l. 6.)--v. exenciones núm 
8 á 12 y 21. 

GRAMÁTICA Ó LATINIDAD. 

i No haya estudios de ella sino en los 
lugares que se expresa. (l. I y 2. t. 2. lib. 8.) 

2 Y se anote así en los títulos de los maes-
tros. (not. 1. ib.) . 

3 .Ni tampoco los haya en los hospicios. 
(dha. ley 1. y not. 2. ib.)-- despoblados. núm. 
34. v. expósitos. 

4 Dotacion de los que hubiere. (dha. l. 1.) 
5 Subrogacion de los estudios de prime

ras letras y latinidad que estaban á cargo de 
los Jesuitas, en maestros seculares segun se 
expresa. (not. 3. ib.) 

6 Restablecimiento de la lengua latina en 
las Univer.sidades con arreglo á sus constitu
ciones. (l. 2. t. 4. l. 8. y not. 1 y 2.) 

7 Y en los Reales estudios de San Isidro. 
(not. 3. ib.) v. Censores Regios núm. ~. 

GRANOS Y SU COMERCIO. 

1 No pueden venderse fiados a cobrar en 
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grano ó dinero á eleccion del vendedor. (L. 4. 
t. 8. l. 1 o.) - ni ü p:1gar en dinero á mayor 
precio del que tengan en lo, mercados segun 
se expresa. (l. 4. y §. 4. l. 5 .) 

2 Modo de re-;tituir lo~ labradores el que 
se le, presta entre año para sus labores ó ur
gencia<;. (L. 7. y not. 1. tit. 11. l. 10.) -- v. 
venta del pan. 

3 Casos en que se puede obligar á los co
secheros á la venta del trigo. (not. 1. tit. 8. 
lib. 10.) 

4 Temporal prohibicion de subastar las 
rentas decimales, dominicales , voto de San
tiago, tercias reales, ú otras qualesquiera que 
·consistan en granos. (uot. 1 5. tit. 6. l. 1.) 

5 No se compre , para re\·ender, trigo, 
cebada, harina; ni centeno, salvo por los re
cueros , tragineros, ú obligados de los pue
bloi; pero sin entroxarlo ni ensílarlo estos. (l. 
3· t. 19. J. 7.) - v. núm. 5 8. h. v. 

6 Se comprehenden en la prohibicion los 
arrendadores de pan en el grano de los arren
damientos; y se perinite á los pueblos tomar á 
estos al precio á como les saliere la ttiitad del 
trigo , cebada, y centeno y avena. (.fin de la 
l. 3. y ley 4.) 

7 Las Justicias para surtir de pan co
cido al público puedan tomar á quales
quieta personas el grano ó harina , y darlo 
para el amasijo~ dexándoles el preciso para el 
consumo de sus casas y familias. (art. 3. l. 5.) 

8 Los pueblos no impidan la compra de 
·trigo " los forasteros , ni lo tanteen á pretex
to de no estar abastecidos; ú otro, sin orden 
del Consejo, salvo en las cantidades destina
das para la Corte, y las villas y lugares obli
gados á surtirla. ( not. 8.) 

9 Se permite el libre arriendo de Rentas 
eclesiásticas ó seglares á pan ó dinero , y la 
libre venta del pan por dichos arrendadores, 
no excediendo de La tasa. (art. 4. l. 5.) 

Su tasa. 

1 o Se refieren las varias pragmáticas so
bre tasas de granos, y la prueba privilegiada 
de los transgresores. (not. 1 á 6. y not. * ib.) 

1 1 Se declara la interior fuerza y obli
gacion de las leyes y pragmáticas sobre tasa 
de granos y su venta. (art. 7. l. 5.) 

1 2 Y se prohibe á los Jueces di~pensar, 
remitir ó minorar sus penas. (art. 7. l. 5.) 

13 Penas de lo5 que exceden indirectamen
te la tasa del pan, mezclándolo con otra~ ~e
millas, ó mojándolo y adulterándolo. (l. 6. ib.) 

14 Se deroga la tasa del pa11 á los labra-
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dores en el trigo de su cosecha que registra
ren. (l. 8-. ib.) 

1 5 Revocacion de la libertad concedida 
á los labradores en su venta de pan y otras 
semillas. (not. 7. ib.) 

16 Y se restituye dicha libertad á peti... 
cion del reyno. (l. 9. ib.) 

17 Nueva tasa de granos; prueba privi• 
legiada de la transgresion, y execucion de las 
penas, sin embargo de apelacion. ( pr. de la 
ley 10. ib.) 

1 8 No se entienda esta tasa para Galicia 
y demas pueblos de las costas del Norte y 
Montañas que se expresan. (art. 3. l. 10. ib.) 

19 Las Justicias hagan poner de manifie:i-
to los granos que hubiere en las trojes ó pa
neras de las ciudades, villa, ó lugares. (pr. 
de la ley 10. ib.) 

20 Y resultando ocultacion obliguen á 
vender á la tasa el sobrante del mantenimien
to de sus. casas y familias, y sementet·a. (art. 
J. ley 10.) 

2 1 Y en el registro de granos decima
les observen las concordias con las iglesias. ( art. 
2. ley Jo.) 

2 2 El registro y sujecion á tasa compre~ 
hende á toda clase de personas sin disimulo 
alguno. (art. 4. l. 10.) 

2 3 Se recuerda la inviolable observancia 
<le la tasa á cargo de fas Justicias. ( 1¡ot. 9. 
:J ro. ib.) 

Su· libre comercio. 
24 Libre comercio de granos en su inte

rior cjrculacion sin sujetarlos á tasa, y con fa
cultad de entroxarlos ó ensilados. ( art. 1 á 
3. ley 11. ib.) 

2 5 Pero se prohiben los monopodios y 
demas tratos -ilícitos, y prescriben sus penas, 
cuya aplicacion se expresa. (art. 4. l. 11 .) 

26 Y formar gremio, corporacion ó com
pañía de granos. (art. 6. l. J 1.) - v. art. 1. 
l. I I. tít. I 2. lib. 2. 

27 Y se h<!ce responsables á las Justicias 
de la transgresion. (art. 8. l. 18.) 

28 Salvas las compañías y gremios apro
bados por el Gobierno. (art. 9. l. 18.) 

- 29 Y se prescribe la obligacion de tener 
. los comerciante~ en granos libros formales de 
salida y entrada. (art. 5. l. 11.) 

30 Lo que no se entiende con los gra
nos ultramarinos, salvo verificándose su in
ternacion. (not. I 1. y 1 2. ib.) 
. 3 1 Y la obligacion de los comerciantes á 

presentar sus libros al Corregidor cabeza de 
partido para que los folie_y rubrique grntis el 
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Escribano de Ayuntamiento; y matrícula que 
ha de formarse de ellos. (1. pte. l. 13. ib.) 

31 Y se declaran sujetos á llevar dichos 
libros lo,.s que manejan granos, aunque sean de 
<;liezmos. (1. pte. l. 14. ib.) · 

3 3 Cesen los comerciantes que almace-
nan trigo, paja y otras semillas: se restable
cen las antiguas penas; y se deroga la liber
tad de su comercio. ( art. 1. l. 19.) 

34 La libertad de comercio que se decla
ra prohibida es la de reventa, estanco ó mo
nopodio; pero no la de tragineros, recueros, pro
pietarios &c. (art. 2. l. 19.) 

3 5 Ni el de los granos ultramarinos en 
tiempo de comercio, ó el de abasto á las Pra. 
vincias marítimas de poca cosecha, y que no 
pueden surtirse del interior. (art. 3. l. 19.) 

3 6 Las troxes de los comerciantes en gra
nos han de ser públicas y sujetas á socorrer 
la necesidad pública de pan y sementera á los 
precios corrientes. (art. 7. l. II .) 

3 7 Y se entienden por comerciantes para 
dicho efecto los arrendadores de Rentas do,. 
minicales , decimales ú otras , y nunca los 
labradores ó propietarios- sin permiso del Con
sejo. (art. 5. l. 12.)- v. núm. 3. h. v. 

3 8 Se permite, con la calidad de por aho
ra, obligar á lo, dueños ó cosecheros á la ven
ta. para el público, y demas que lo soliciten, del 
sobrante, cubierto el mantenimiento de sus ca
sas, familia y sementera. (oot. I 5. ib.) 

39 No se reputan copia.les los granos de 
puro comercio; y el Comisario de Cruzada' no 
proponga para colectores personas que comer
cien en grano,, ni se les permita serlo, ni abu .. 
sen de su encargo para vender ó comprar co
mo de diezmos los puramente comerciales. 
(2. pte. l. 14. ib.) 

40 Rotulo de los almacenes de comer
ciantes en granos, aunque sean anendadores 
de dic·z.tnos , tercias Reales , maestrazgos y 
rentas dominicales, (art. 5. /. 1 8.) 

41 Pena del que tuviere granos en otros 
depósitos. (art. 6. l. 18.) 

4 2 Se declara la libre exportacion de 
granos, no eKcediendo su precio en los mer
cados fronterizos de la suma que se ex-presa. 
(art. 9; l. I 1.) 

4 3 Se -alza temporalmente esta libertad. 
(not. I 3• ib.) 

44 Absoluta prohibicion de extraer gra
nos por mar.(/. 15. ib.) 

45 Se declara ser por ahora dicha prohi
bicion ; modo de alzarla á los asentistas de e
:iircíto y arm¡¡d,a p.i.n, las provisiones, y á los 
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pueblos para su surtido ; y dato.~ que sa han 
de averiguar para abrir ó cerrar la extrac
cion con acierto. (l. I 6. ib.) 

46 Temporal prohibicion de la ·extrac
·cion de granos sin licencia del Consejo, aun
Gue baxen de la tasa en los mercados fronte ... 
rizos. (art. 7. l. 1 8.) . 

4 7 Se permite la introduccion de granos 
extrangeros y su internacion en los casos que 
se expresan. (art. ro. l. 1 r.) 

.4 8 No se permita á comerciante alguno 
español pasat á Marruecos al tráfico de gra.. 
nQs sirl Real permiso , ·obtenido segun se ex.. 
presa. (not. z6. ib.) . 

49 Tempúral privilegio ·concedido á los 
cinco ·Gremios para transportarles de Mar.... 
ruecos. (not. 17. ib.) 

5 o .Pror'ogacion Je Jicho pt1vilegio. (not. 
J s. ib.) . . . 

5 1 Temporal exencion de todos los dete• 
~hos á los granos y harinas exttangeras que se 
introduzcan. ( not. i: 4. ib.) . 

5 2 Se encarga al Consejo su zelo pata fo.. 
mentar la ju~ta libertad de granos; y en las 
dudas sobre la inteligencia de ella se acuda á 
diého Tribunal. (fin de la l. l l. y art. 2. de 
/a I 2, ib.) 

55 Las Jusddas 'y Ayuntamientos deben 
·zelar la obsetvancia de las leyes sobre el co• 
1nerclo de granos. (art. 7. l. i 9.) 

-.; 4 Y sin perjuicio de su jurisdiccion pue• 
den y deben tambien celat su infraccion los 
Intendentes, con las apelaciones á las Chan
cillería-; y Audiencias segun se expresa. (l. 20.) 

5 5 Modo de proceder al registro de .gra
llós en algunos pueblos con permiso del Con
sejo, y de arreglar su precio á pan cocido. 
(art. 3 y 4. l. 1 2. ib,) 

5 6 Modo de proveer al surtido de pan 
en pueblos numerosos en que no hay granos 
ba~tantes para su aba~to, y es preciso su a
carreo. (art. 6. l. I 2. ib.) 

5 7 Establecimiento de alhóndigas y mer· 
cado., para facilitar el comercio y círculacion 
de granos. ( art. 7. l. I 2.) 

5 8 Libertad de tragineros, panaderos , ó 
pueblo~ para ei libre surtido de su comun ; y 
prohibicion de cédulas fixando precio á los 
granos. (2. pte. l. 13. y l. 17. ib.) 

3 9 Pen~s del que fixare dichas cédulas por 
sí ó interpósita per~ona, y con qualquiera tí
tulo. (art. 2. l. 1 8.) 

6ó Se prohiben lo, atravesadores ele gra
nos conducidos ú mercados , y se recut:rda la 
~ujccion á libros y demas circumtancias de 
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pragmática á los tratantes en granos, (art. 3. 
ley l 8.) 

61 Testimonio que han de reportar es
tos, só pena de comiso. ( art. 4. ley r 8 ) 

62 Prohibicion de d\chos atravesadores. 
(art. 1. l. 19.) 

GRA~DES nE ESPAÑA. 

t Toca á la privativa provision de S.M. 
~I nombramiento de tutor ó curador á bienes 
·ó pleytos de los Grandes. (ley 17. t, l. l. 6.) 

2 Observancia de las leye~ en la-s deman
das puestas á los Grandes ante los Alcaldes 
de Valladolid y Granada , é inhibiciou de 
los de Corte en semejantes negocios. (l. 18. ib.) 

3 Los Alcaldes de Corte , y otros Jueces 
que conotcan en comision de causa criminal 

contra Grandes, no pronuncien sentencia con .. 
demnatoria en presencia ó rebeldía , sin 
consultarla wn S. M. y el Consejo. (ley 19. 
y not. :i.) 

4 Los Alcaldes de Corte puedan entrar 
sin embarazo en las casas de los Grandes .í 
practicar las diligencias necesarias de sus em• 
pleos. (fin de la l. I 9.) ....... v. criados. v. es.. 
ponsales. v. tratamientos. 

GRABAnoJtts. 

Licencias que necesitan los de estampa1 
ó mapas para gravarlas; y número de exem
plares que deben entregar. {§. 25. l . ..p. tit. 
16.lib. B.) 

GUARDAS. 

No les puedan poner las Justicias ordina
rias sino en casos árduos y necesarios, so pe~ 
na de pagarlos. (pte. d~ la l. 5. t. 1o. l. 4.) 

GUARDAS l>E GANADOS v. cabaña Real."· r:da 
de caballos. 

GUARDAS ZELADO:R.ES DE (v.) montes. 

GUARDIAS DE CASA REAL. 

I Fuero de las gu~rdias de Casa Real 
en lo criminal ; al cargo de sus respectivos 
Capitanes, y un Alcalde de Corte por Ase
sor de cada uno ; y cesacion de este fuero en 
causas de resistencia á las Justicias, fuerzas en 
lugar público, ó si delinquieren en sus oficios 
de abasto ó provision de los pueblos, ú otros 
qualesquier tratos y comercios. (l. 1. y pte. 
de la 2. t. I I. l. 3.) 

i Los soldados de guardias de Casa Real 
que exerzan algun oficio l¡uedan sujetos á su 
gremio , á las contribucione., de este, y á las 
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justicias ordinarias en su uso. (ley + tit. 2 3. 
lib. 8.) . 

3 Ampliacion del fuero de guardias de 
Casa Real á todo lo civil y criminal, como el 
del exército, á cargo de sus Capi_tanes, y con 
las apelaciones al Bureo y ConseJO de Guerra 
acumulativatpente; y su derogacion en los ca
sos de pragmáticas y demas que se expresan. 
(J. 2, f, ·1 I. lib. 3.) 

4 Limitacion del fuero de Ca,;a Real en 
causas de amancebamiento, adulterio , resis
tencias, garitos, vender y revender, y tien
das. (l. 3. y not. 1. ib.)- v. caballeriza Rr:al 
núm. 2. v. alojamientos. v. aposentadores. 

5 No procede competencia con juzgado 
alguno de.tropa de Casa Real. (art. I 5. l. 12. 

'b \JOOt. 5.1 ,¡ 

De Alabarderor. 

6 Reduccion de la Compañía de alabarde
ros. ( not. 2. t. 11. l. 3.) 

7 Autoridad é independencia de su Capi
tan igual á la de los de Guardias de Corps. 
(ley 9. ib.) 

8 Destino di.ario de una esquadra del 
· Cuerpo al ser.vicio de Palacio , y á las órde

nes del Mayordomo mayor. (dha. l. 9.) 
9 Anexidad de la Asesoría del Cuerpo de 

alabarderos á la de los damas de Casa Real. 
(not. 3. ib.) 

De Carabineror Reales. 

10 Formacion de su brigada, y declara4 
don de tropa de · Casa Real, la primera de 
caballería despues de los guardias de Corps. 
(not. 6 y 7. y pr. de la l. 15. t. 11.l. 3.) 

I I Prerogativas de su Asesor , y las de 
dicha brigada ; modo y casos de suministrar 
esta auxilio á las Justicias &c.; y su distin
guido alojamiento. (l. 15. ib.) 

n. No se impida ni forme competencia 
al juzgado de carabineros Reales sobre el 
fuero atractivo que disfruta. (l. 16. ib.J 

De Guardias de Corps. 

x 3 Los Capitanes de guardias de Corps, 
con el Alcalde de Corte su Asesor, conozcan 
privativamente de todas las causas civiles y 
criminales de los individuos del Cuerpo acti
va y pasivamente, sin lugar á competencia, 
salvo los juicios de mayorazgos en posesion y 
propiedad, concursos de acreedores, cuentas 
y particiones (l. 4. t. 11. l. 3.) 

1.¡. Se declara por Juez privativo de es
tas causas, y las de sus Capitanes, al 5-lr-
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gento mayor.del Cuerpo con su Asesor, que lo 
será un Consejero de Ca~tilla ó de Guerra, su 
Escribano , Algu4cil y Abogado Fi5cal ; con
sultando las sentencias con S. M. por la Se
cretaría de Guerra. (art. 1, 4, 6 y 7. l. 7. ib. 
y l. 14. t. 7. l. 6.) 

1 5 Se le adjudican las de su., testamentos, 
abintestatos , inventarios y particiones sin 
lugar á competencia ; y se exceptuan nue
vamente las d·e posesion y propiedad en su
cesiones á mayorazgos, concursos de acreedo
re~, cuentas y particiones, salvo si el deu
dor comun fuere ó falleciere individuo de 
Cuerpo. (art. 2 y 3. l. 7. t. 11. l. 3.) - y Jas 
iOlas criminales que se expresan. ( dho. art. 3.) 

1 6 Se declara el modo de proceder á la 
execucion de pena capital ú otra corporal con
tra los individuos del Cuerpo delinqüentes en 
campaña ó fuera de su Cuerpo, y á su arres• 
to y desafuero quando proceda; y se encarga 
la observancia del código militar penal. (art. 9. 
y sig. dha. l. 7.) 

17 Los criados y dependientes del Cuer
po de Guardias de Corps, siendo precisos, 
de actual servicio, y con salario, gozan el fue
ro militar del Cuerpo en Jo criminal. (l. 5.) 

18 Se amplia dicho fuero á lo civil, salvo 
por deudas ó delitos anteriores. (art. 5. l. 7.) 

I 9 El Asesor de Guardias de Corps y su 
jurisdiccion atrae lo., sócios del delito , y los 
autos· originales formados por la Sala de Al
caldes sin necesidad de suplicatorias y por 
simple papel dirigido á su Gobernador. (l. 6. 
y art. 8. l. 7.) 

20 Alojamiento de los Guardias de Corps . ' sm reservar las casas' de Eclesiásticos , y con 
preferencia á otra qualquiera tropa de ca.,a 
Real ; artículos en que consiste ; utensilios y 
hagages que se les deben, y tasacion de estos. 
(ley 8. ib.) 

De Infanterla E.spañola y Walona. 

2 I. ~uero y jurisdiccion privativa para el 
conoc1m1ento de las causas civiles y crimina... 
les de los individuos de su Cuerpo. (l. 1 o, tít. 
I 1, lib. 3.) 

2 2 El Juzgado de este Cuerpo se com .. 
pone de su Coronel como Juez, del Consejero 
de Guerra togado mas antiguo, como Asesor, 
Y del _Abogado fiscal, Escribano y Alguacil 
que sirven para el de Guardias de Corps. 
(art. I. l. 11. y art. 2. l. 1 2. ib.) 

23 Su jurisdiccion en lo civil y criminal 
en causas de sus individuos, muge res y cria
dos ; es privativa é independientes, salvo los 
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casos exceptuados que se e~presan ; debiendo 
consultar sus sentencias con el Soberano por la 
vía de Guerra, para ante quien solo se admita 
la apelacion ó recurso. (art. 2 á 4 , 6 á 8 y 
10.l.11. art. 1 á 5. l. I 2. y not. 4. ib.y l. 14. 

tit. 7· lib. 6.) 
24 En las causas de sus Coroneles conoce 

el Juez comisionado por S. M. (art. 5. le-¡ 1 r. 
y art. 13. ley 1 2.) 

. 2 5 Modo de proceder el Juzgado :í la 
substanciacion de las causas civiles y crimina
les; y obligaciones del Asesc,r, Abogado fiscal, 
Escribano y Alguacil. .(art. 7 y 9 á I 2. l. 12.) 

-y á la reclamacion de autos y de pre,os, así 
de su fuero ordinario como del atractivo que 
goza por incidencia. (art. 4. l. I I. y art. 14 
y 15. ley 12.) 

26 Facultad del Asesor general para nom
brar Subdelegado:.; por ausencia ó division del 
Regimiento; y se declara quando se entienda 
formado el Juzgado subalterno, (art. I z. l. l I. 
y art. 6 y I 6. ley. 1 2.) 

27 Apelacion de las sentencias civiles de 
este al Juzgado principal; cuya sentencia cau• 
sa execuroria en el modo que se expre~a. (art, 
8. ley I 2.) 

2~ Los individuos de guardias de Infa.n
tería pueden ser examinados por las Justicias 
ordinarias eomo testigos en las causas civiles 
ó criminales sit1 permiso de sus Jueces. (art. 
9. l. 11 .) y la Justicia entrar en su quartel al 
exámen de testigo:;, ó prision de reos por de. 
lito:; cometidos en él, siendo de lo., exceptua
do.,. (art. 1 r. ley Ir.) 

29 Pasaportes, bagages y víveres corres.. 
poudientes á los Cuerpo.; de dichas guardias. 
(ley 1 3• ib.) 

30 Su alojamiento en los tránsitos ó mar
cha,; y facultad de exigirle á los hidalgos., y 
aun Eclesiásticos. (l. 1 4. ib.) 

GUERRA. v. hidaigos n. 1 5. v. servicio rnilitar. 

H 
HÁBITOS Y OTRAS CONDECORACIONES. 

I Los ocho años de servicio en las armas 
dan derecho á pretender la merced de hábi
tos; pero no para obtenerla. ( not; 8. t. 3. lib. 6.) 
- y se extiende la preeminencia á los Oficia
les de milicias, inclusa la Orden de Santiago. 
(art. 1 o. l. 1 2. t. 4. l. 6.)-v. juramentos, n. 4. 

2 El natural y residente en estos reynos 
no pueda traer ni usar hábito alguno de ór
den militar extrangera, salvo de la de San 
Juan de Malta. (l. i o. tít. ~. l. 6.) 
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3 Nueva prohibicion de qualquiera di~

tintivo extrangero á lo, nacionale~ residelltei 
en España, especialmente de la de la cruz de 
espuela dorada. (l. 1 r. ib.) 

4 Abolicion en España del uso de conde .. 
coraciones de la antigua Monarquía francesa. 
(tiot. 10. ib.) 

5 Se renueva la obligacion de traer 1,u 
insignias de sus hábitos los Caballeros de Or• 
denes con arreglo á sus constituciones, (not. 9 . 
ib,) v. hidalguía y sus probanzas. 

J{ECHICEROS. V. adivinos. 

HERBOLARIOS, 

I Licencia que ha de preceder á su cxer. 
cicio. (§. 16. l. 8. tit, I 3. tib. 8.) 

2 Se declara corno y por quien han de ser 
visitados. (dho. S, 16. l. 8.) 

HERECJES, 

I Se dedara quien lo sea, y su pena. (l.r. 
tit. 3• lib. I 2.) 

2 Pena del condenado por herege que 
pretenda volver á estos reynos so pretexto de 
ab.;olucion, reconciliacion &c. (l. 2.) 

3 Prohibicion de tener oficio alguno los 
reconciliados por delito qe heregía ó aposta
sía , ni sus descendientes hasta la segunda ge
neracion por línea masculina y primera por 
femenina. (l. 3. ib.)-Salvo con especial Real 
permiso, ó declaracion Real de la c:i.lidad del 
oficio, y de la capacidad para oL>tentrk. (l. 4.) 

HERENCIAS. 

1 La muger no puede admitirlas ó re
pudiarlas sin licencia del marido ~ino á bene ... 
ficio de inventario. (l. 10. tit. ::i.o. lib. 10.) 

2 Los herederos del rnuerto v:olt.:ntamente 
pierden la herencia para la Cámara, no quere
llándose de la muerte si pudi,aen. (l. 11. ib.) 

3 Modo de hacer la liquidaciou de las he
rencias de los fr"nceses transeuntes en España, 
(not. 3. ib.) 

4 Contribucion temporal sobre las her1;!1l
cias transversales, y se declara como y quan.
do ha lugar. (not. 4, 5 y 6. ib.)-- v. sucesiones. 

HERIDAS•.v. Cirujanos n1m. 25 y 26. v. hu... 
micidios. v. hospitales 1J:Ím. 5. 

HERMANDAD. (v.) Alcaldes de. 

HERRADORES. v. Albcyti!res. 

HIDALGOS Y SUS PRIVILEGIOS. 

I No pechan los hidalgo., notorio.;, o q~;;,
T .. 



146 H 
tuvieren e11ec1.1t~ria de hidalguía, ni sus viu ... 
das que gu.~ren .castidad. (ley 2, tít. 27. 
lib. 11-,) 

2 Ni los que estan ee posesion de no pe-
char, acredttándola en -el medo que se expre
sa. (dha. l. ~.) 

3 . Pere si los que la estas liti.gando. (dha. 
ky 2.) . 

P·riv.ile.gios de los hijosdal,go para que4 
:no sean .prendada~ sus casas, caballos., mulas 
ni armas, salvo .por deudas Reales; y su exen
cion de peclw' • .(ley. 1, 9, 13 y 1+ tit. 2. 

lib. 6.) 
s Les Alcaldes de hijosdalgo no Hbren 

cartas algunas-~remiando á ·pe-char á los ;hijos
dalgo, salv~ si ~e les .pidiere .por los Conce
jo"> ó por el procurador fiscal , ó por los .pe
cheros á quienes tocare. ,(l. 6. t. 2, l. 6.) 

6 Para no incluir al hidalgo en el padrea 
del vetinda-rio que se ba de formar para el 
reemplazo, ni en el cons~uiente sorteo, de
he estarse al 1füimo e:.tado de posesioo ac.:tual 
y ~oce de bidalguía. (cap. +· l. 14. t. 6. l. 6. 
1 cap. 3 5. §. 1. y net. 7. ib.) - Y 110 acre
di'tando dicho estado, quedará sujet-0 á .uno 
yotro, s~vo su recurso á las Salas de hijos
dalgo. ( dha. not-. 7. art. 1. cap. 3 5. l. 1 f· y 
tap. 72. §. J· ib.) 

7 Las Ayuntamientos de los pueblos no 
hagan recibimientos de hijosdalgo sin prece
der los requiiitos que se expresan. (not,. 1 y 
2, tit. 27. lib. 11.) 

8 El hijodalgo no puede ser pueste á tor
me~to, ni sufrir pena afrentosa, ni ser preso 
por deuda, salvo si fuere ReaL (ley. 2, 9, J~ 

;¡ 14. y pte. de la il 6. tit. ::a lib. 6.) 
9 O si descendiere de delito ó quasi d~ 

lito. (l. 1 o. rit. 2. lib., 6.) 
il o Y en caso de encarcelarlos, se les ten

ga en prlsion separada de la de los pecheros. 
(l. ill, ib.) 

11 El hijodalgo no pueda renunciar la 
preeminencia de no ser encarcelado> ni pren
dada su casa, sino por deuda Real. (l. 1 5.) 

1 2 A los viz<:aynos delinqilentes se les 
castigue como hijosdalgo, por serlo; y para 
probar la qualidad de vizcayno se esté á lo 
prevenido por fueros del Señorío. (/. 16. ib,) 

1 3 Los hidalgos de Asturias gocen las 
preeminencias de tales, mud.1ndose de un lu
gar á otro dentro del Prin-cipado, !.in necesi
dad de acudir á la Sala de hijosdalgo de la 
Chancillería, y con el solo requisito que se 
expresa, (l. 17. ib.) 

it Extension de este privilegio1'San Vi-
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cente de la Barquera para los barrios y al
deas de su jurisdiccion. (not. 1. ib.) 

1 5 Obtigacion del hidalgo á presentarse 
voluntariamente para el servicio militar quan
do hubiere llamamiento Real por pedirlo la 
necesidad del Estado. { núm. 2. art•. 3 5. ley 
14. tít. 6. lib. 6.) 

16 Los Escribanos no den testimonio de 
executoria sobre no poder ser preso alguno 
por hijodalgo sino en virtud de mandamien
tos. ( not. 3. tit. 27. lib. 1 1.) 

17 Se observen á los hijosda!gos sus pri
vilegios y franquezas y exenciones de pec.:hos 
y tributos en el modo que se expresa. (ley 3. 
tit. 2. lib.. 6.) 

1 8 lin la."> donaciones ó mercedes Reales 
de villa."> , lugares &c. se exprese la preser
vacion de las franquezas., libertades y exen- · 
<:iones -de los hijosdal,go. (l. + ib.) 
. •19 Prohibicion de cartas de privilegios 
ó hidalguías, y de sellarlas ni registrarlas ; y 
nulidad de las que se dieren: (l. 5. ib ) 

20 Revocacionde privilegios de hidalguía 
dados á pecheros de Medina del Campo y su. 
tierra, y otros enriqueños, salvo los que se 
confirmaron por los Reyes católicos por bue
nos servicios, y con la obligacion de mante
ner armas y caballo. (l. 7. íb. ) 

2 x Declaracion sobre el valor ó nulidad 
de los privile.gios de hidalguía dados por 
Don Enrique IV..en el tiempo y á la.s perso
nas que se expresan. (l. 8. ib.) 

2 2 Revocacion de privilegios de hidalguía 
dados ó confirmados sin justa cansa ; y prohi
bicion de darles sin ella en lo sucesivo. (l. 12.) 

23 La Cámara no censulte concesionesde 
hidalguías, si no es concurriendo circunstan
cias y ~rvi-cios sobresalientes en el candidato, 
tales que le hagan digno de ella. {L 19- ib.)-
y que se2n servicios hechos á la Magestad ó á 
la Nacion, y capaces de compensar los perjui
cios que causa al estado de pecheros la exen
cion del hidalgo. (l. 20. ib.) 

24 Servicios pecuniarios par la concesion 
dtt hidalguías, y su regulacion sin perjuicio 
de atender á las qualidades del pretendiente 
y su familia. (oot. 2 y 3. ib.) 

HIDALGVÍA, Y MODO DE PROBARLA. 

x Se declar,a dónde deben darse las sen
tencias de hidalguía para ser válidas. (l. 1. tir. 
27. ·lib. 11.) 

2 Obligacion de los Concejos á mostrar
se parte, y seguir los pleyto5 s~bre hidalguía. 
(l. 3 y 4. ib.) - ,e previene lo que debe ha-
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cer el Fiscal en rebeldía de estos. (l. s.) 

3 Modo de proponer la demanda de hi
dalguía, y de satisfacer los gastos que hiciese 
el Fiscal en su prosecucion. (l. 1 5. ib.) 

4 Modo de proceder y probar la pose
sion y propiedad en pleytos de hidalguía. (l. 4.) 

5 Modo de examinar á los testigos el Al
calde por ante Escribano con asistencia del 
Fiscal á verles jurar; y de extender el facri
bano sus declaraciones. (ley 6, 7 y §. 7. de la 
17. ib.) 

6 Obligacion de estos á comparecer per
sonalmente, salvo en caso de impedimento. 
(ley 7. ib.) -- y modo de darlos por impedi
do... (§. 8. l. 12. l. 14. y §. 1. ley I 7. íb.) 

7 Modo de exáminarles la justicia realen• 
ga del lugar donde residen, ó la mas cerca
na , declarado que sea el impedimento por 
ante el Receptor que se nombrare. (§. 3. ley 
I7. ib.) 

· 8 Facultad de los Alcaldes ú Oidores pa• 
ra averiguar de ofirio y por medio de comi
sionados la certeza del impedimento. (§. 5. 
ley 17. ib.) 

9 Salario que ha de darse á los que com
parezcan; y prohibicion_ de mantenerles para 
que queden en libertad. (ley. 8. ib.) 

1 o Generales de la ley peculiares de la 
probanza de hidalguía, sin perjuicio de las 
otras. (§. 1. l. 17.) 

1 1 Prohibicion de articular sobre los mis• 
mos artículos ó derechamente contrarios, he
cha ya publicacion de prob;mzas. (ley 9. y §. 
7. l. 1 2.)-- pero la re~titucion dada al Fiscal 
adversus omisam probationem sea comun á 
ambas partes. (§. ?· l. 1 3. ib.) 

1 2 Para las probanzas de hidalguía de 
Galicia ante lo~ Alcaldes de hijosdalgo y No
tario de Leon debe enviarse letrado que la ha
ga por los articulos que se expresan. ( ley I 1. 

ib.)- y este sea un Alcalde mayor de la Au
diencia de Galicia á nombramiento del Presi
dente de Valladolid.(/. 16.) 

1 3 Para las que se han de hacer en ter• 
ritorio de V ailadolid por causa pendiente en 
Granada saldrá el Alcalde de hijosdalgo de es• 
ta. (§. 3 . l. I 3•) 

14 Los Alcaldes de las Chancillerías va
yan por sí á recibir las probanza.~ de hida!
guía á nombramiento del Pre,idente, y con el 
salario y provision para su alojamiento y a,,isQ 
tencia que se expresa. (§. i, 2, 3 y 14. l. 12. 

J §. 8. /. I 3 ib.) 
1 5 Nombramiento , calidades y sueldo 

del Receptor que les acompaña. (l. 10. ;¡ §§. 
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4 y ;. l. r1.) 

16 Nombramiento de diligenciero~ ; y 
prohibicion de llevar Alguacil. (§. 6. l. I 2. §. 
8. l. I 3. y §. 4. l. 17.) 

1 7 La dicha obligacion de lo~ Alcaldes 
no se entienda para probanzas de fuera del 
reyno. (pr. de la l. 13.) - Ni aun dentro de 
él· para las de tacha~ y otras menores á juicio 
de la Chancillería. (§. 1. l. , 3.) 

I 8 Se déclara quien ha de hacer el nom
bramiento de letrado , ó de Alcalde, ó de Oi
dor quando conviniere enviarles á hacer la 
probanza. (§. 6. l. I 7.) 

19 Modo de hacer la probanza en la re• 
vista ame Oidores. (§. 1 3. l. 1 2.) 

20 Modo de hacer la probanza ad per
petuam rei memoriam, y de comervarla y dar 
testimonio de ella á lo; interesados. (§. 9. ley 
12. §. 8.1. 17.y l. 19.) 

21 Modo de hacer las de extrangeros. 
(/. I 8. ib.) 

2 2 Las probamas incidentes de hidal
guía para la excarceracion ú otros fines no sir
van de prueba para lo principal. (§. I 1. /, r 2.) 

2 .3 Modo de substanciar los autos inter
locutorios en causas de hidalguía, y aun los 
incidentes en difinitiva. (§. 2, ley I 1. y §. 6. 
ley 13.) 

24 Modo de ver y votar la sentencia de~ 
finitiva. (l. 20. y §. I o. l. I 2. y §§. 4 y 5. ley 
1 3.) -- y de hacerlo en segunda instancia. 
(§. 12. ley 12.) 

2 5 Y en una y otra pueden los Alcaldes 
ú Oidores averiguar de oficio por medio 
de comisionado lu que entiendan conducente 
á la verdad. (§. 5. l. r 7.) 

16 Término para llevar las doblas y mar
cos en sentencias de hidalguía ; y personas 
que no deben pagarla,. J. :u. ib.) 

27 Facultad de averigaar las hidalguías 
mal ..ladas para su revocacion. (§. 1 5. l. 1 2. 

J §. 9• l, I 3.) 

HIJOS. 

Calidades para estimarse naturales.( l. r. 
t. 5. l. 10.) -- y naturalmente nacidos y no 
abortivos. (l. 2. ib.) -- v. mejoras v. sucesiones. 

HIPO.TECAS Y OTROS GRAVÁMENES DE LAS 

PROPIEDADES. 

Su toma de razo11. 

I Establecimiento del oficio de hipotecas 
en las cabezas de partido para toma de razon 
de las ventas, censo", hipotecas generales y 

T ;¡ 
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especiales con que se grava~ las propiedades. 
(1. pte. t 1. l. 2. y §. 4. al f,n de la l. 3. t. 16. 
l 10J . 

2 Inclusas las escrituras é hipotecas de 
donaciones piadosas, con tal que se ha)'an re
ducido á escritura. (§. I y 2. l. 4. il,.) 

3 Nulí4ad de las hipotecas y demas gra
. yámenes que no se registren. (ley. 1 ;¡ 2. ;¡ §. 
2, 1oy 16. l. 3.) 

4 Debe correr precisamente el oficio á 
cargo del Escribano de Cabildo que de su 
cuenta y riesgo nombrare este en los actua
les partidos , ó en los que de nuevo. se creen 
para este fin por las Audiencias. ( l. 2. pr. ¡ 
§. 14. ley 3.) 

s En este oficio y no en otro se ha de 
hacer el registro de todos los dichos instru .. 
mentos , inclusos los de comunidades, inqui
iicioo &c. (§. 3. á 7. l. 4 . .y §. 1. l. 3.) 

6 Libros de registros que ha de tener di
cho Escribano ; y su custodia en las casas ca
pitulares. (fin de °la·l. 2. y§. 1 y 13. l. 3. ib.) 

7 Término para la toma de razon de di
chos instrumentos ; y se declara lo que debe 
hacerse con los anteriores á la pragmática. (l. 
2.. §. 2. de la 3. §. 8. l. 4. not. 1 , 2 y 3. ib.) 
- y el en que debt!n pre~entarse para su to
ma de razon; y obligacion de los Escribanos 
en esta parte (l. J. y§. 10. de la 3. ib.) 

8 Se declara qual. es el instrumento que 
ha de presentarse, y el ritual para la toma de 
razon del gravamen. (§. 3, 4y 5. l. 3.)
y el que debe observarse para la toma de ra
zon de las liberaciones. (§. 6 y 8. l. 3.) 

9 Apuntaciones que puede dar de estas 
cargas el oficio de hipotecas; derechos de es
tas notas yde los registros. (fin de la l. 1. §. 7 
19· ley 3.) 

10 Matrícula.anual que deben remitir los 
Escribanos del partido al Corregidor de este 
de los instrumentos de su protocolo. (§. 1 1. 

ley 3.) 
1 1 Prevenciones que han de hacerse á 

los Escribanos en la e:tpedicion de sus títulos 
y en las comisiones de sus visitas &c. para el 
cumplimiento de dicha torna de la razon. (§. 
16. ley 3. ib.) 

1 2 Castigo de los transgresores sobre la 
Joma de razon. (§. 15. l. 3. ib.) 

HOMICIDIOS Y HERIDAS. 

1 Pena del homicidio voluntario , y ca
sos en que no lo es.(J. L t. 21. l. 12.) 

2 Y del que mate á traicion ó aleve , ó 
á muerte segura; y qual se diga tal. (l. 2. ib.) 
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3 Pena del que hiriere á .otro habiendq 

precedido asechanzas para herirle ó matarle. 

(ley 3. ib.) 
. Pena de que mata ~ otro en. pelea,4 

salvo si es meramente defensiva. (l. 4. zb.) 
S Y del que mate ó hiera en la Corte y 

su rastro, ó ~a'lue cuchillo ó e~pada para re~ 
iiir. ( l. S. ib.) 

6 Y del que mateó hiera al Aposentador 
mayor del Rey. (l. 6. ib.) , . 

y del que para matar a alguno pusiere 7 
fuego á su casa. -(l. 7. i~.) . 

8 Y del que mate o hiera ~on saeta aun-

que el herido no muera ~l. 8: ~b.) , 
9 y del que matare o ~mere a otro r<r 

bándolo en el camino. (l. 9. zb.) 
y del que mata á traicion ó sobre tre·10 

gua. (l. 1o. ib.) 
1 I y del que saque, dispa~e a~ma de 

fuego ó tire con vallesta en ruido o pelea, 
aunque no _mate. (l. 11. ib., 

y del que hiera ó mate con arcabuz 1 2 

ó pistolete. (l. 1 2. ib.) 
I 3 y del que mate ó hiera por ocas1on 

en riña ó pelea. (l. 1 3. ib.) . 
14 Y del que mate á otro por ocas1on Y 

sin quererlo. (l. 14. ib.) . 
1 5 Ydel que se mataásí misn:1º· (l. I 5. ,b.) 
16 ·Responsabilidad del vecmo en cuya 

casa se encuentre herido ó muerto cuyo ma· 
tador se ignora. (ley 16. ib.) 

HOSPICIOS EN GENERAL. 

1 Ereccion de. hospicios con separacion 
de departamentos segun los sexos y edades; 
y corn,truccion de oficinas , fuentes y demas 
conducente al fomento de las fábricas y mejor 
asistencia corporal y espiritual de los hospicia
nos. (l. 4. t. 38. l. 7.) 

2 Los niños de los hospicios deben ser 
instruido., en los rudimentos de la religion y 
primeras letras. (l. 5. ib.) 

3 Y dedicárseles á las artes ó agricultura 
segun su inclinacion y aptitud. (dha. l. f.) 

4 Se previene el modo de proceder á su 
instruccion tégnica, aprendizage, y exámen, y 
de recompemarles su trabajo, y formarles su 
peculio hasta darles su libertad. (dha. l. 5.) 

5 Las niñas de los hospicios han de ser 
instruidas en los rudimentos de la religion y 
labores de su se:xó á que mue~tren mas aficion, 
reservándolas ~obre su trabajo un peculio pa
ra entregárseles quando i.e casen , pongan á 
~ervir &c. (l. 6. ib.) 

· 6 Destinos á que deben ser aplicados los 
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adultos y ancianos de ambos sex& ·que se re
coxan en los hospicios. (l. 7. ib.) 

Reales de Madrid y San Fernando~ 

7 Se declara la jurisdiccion de su Direc
tor en los negocios civiles tocantes á dichos 
hospicios , sus dependientes &c. { l. I 3. t. 
38. l. 7.) 
· 8 Arbitrios sobre las testamentarías de 

Madrid, y uso de caballerías para redotacion 
de estos hospicios. (not. 5. ib.) 

HOSPITALES EN GENERAL. 

I Visita de los de San Lázaro y San An
ton ; y provision de sus mayorales y mam
posteros. (l. 1. t. 38. l. 7.) 

2. Se reciban en ellos los leprosos que de
claren tales 1~ Protomédicos y Alcaldes exa
minadores, so la pena que se expresa. (l. 2. ib;) 

3 Los dichos Protomédicos son Alcaldes 
natos de estos enfermos. ( dha. l. 2.) 

4 Las Justicias y ayuntamientos establez
can hospitales para recoger en ellos á los le
prosos y demas que padecen enfermedad con
tagiosa. (§. 3. l. 3. ib.) 

5 Y no permitan vagar fuera de ellos á 
los que padecen dichas enformedades. (§. 9. l. 
3. y not. 1. ib.) . 

6 Los Corregidores cuiden, donde haya 
ho~pitales, ca~as de misericordia 8cc. del cum
plimiento de su fundacion. ( not. I. ib.) 

7 Precauciones para la admision de mi
litares transeuntes en los ho:.pitales particula
res de los pueblos. (l. 10. ib.) 

Su Comision en Madrid. 

8 Nombramiento de personas para la Co
mision de hospitales á cargo del Gobernador 
del Comejo, y título que se les ha de des
pachar.(l.11. t. 38.l.7.y l. 2. tit. 35. l. I 1.) 

9 La Sala _de mil y quinienta, no admi
ta recurso:. de lo providenciado guvernativa
mente por el Protector de la Co1nision de hos
pitalei.. (dha. l. 11.) 

1 o Celebracion de jm1tas mensuales pa
ra el gobierno de dicha Comision de hospita
les; e~tado anual que ha de dar el Protector 
al Gobernador , representando por medio de 
este á S. M. lo que fuere digno de ponerse 
en la Real noticia. (dha. l. II.) 

1 r El Ministro del Consejo que tiene la 
comision de hospitales como Juez conservador 
conoce de todas sus causas civiles sobre inte
reses con apelacion al Consejo. (art. l, l. I 2. 

:J not, 3. ib.) 
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1 Reur.ion de varios ho,pitale~ en el ge
neral de Madrid. (11ot. 2. t. 3 8.1. 7.) 

2 Facultad de su Hermano mayor para 
conocer gubernativamente en causa.. de sus 
dependiente~. (§. 1. l. 12. jb.) 

3 Y del. Ministro del Consejo,Juez coa .. 
servador de él , para entender privativamen• 
te en· las causas civili::s contenciosas de inte... 
reses del hospital. (§. 2. l. 12.) 

4 Quedando á la Justicia ordinaria la, 
criminales de delitos comunes de sus depen
dientes , reos ó mendigos que se curen en él. 
(§. 3 y 4. l. I 2. y not. 4. ib.) 

S A..iento de heridos en los hospitales de 
la Corte ; exhibicion de estos asientos, de los 
heridos y de los practicantes que los cuidan. 
al Oficial de la Sala. (l. 14. t. 27. l. 4.) 

HURTOS Y LADRONES. 

I Pena de los ladrones, sus encubridores, 
receptadores y partícipes, segun la cal_idad del 
hurto y lugar. (ley. 1 y 2. t. 14. l. 12.) 

2 Penas de los que hurtaren en la Corte 
y su rastro, ó incoaren el robo, ó cooperaren á 
él ó á su encubrimiento ; y prueba privilegia
da de e,te delito. (/. 3. ib.) 

3 Modo y término de substanciar sus cau. 
sas; y pena de las Justicias omisas. (1. pte. l. 
5. ib.) 

4 Arbitrariedad de dicha pena siendo 
simple el rooo. (prim. pte. l. 5. y l. 6. ib.) 

S Las penas de robos en la Corte ó su 
rastro se o!J,erven en la provincia de Guipuz
coa. (l. 4. ib.) 

6 Privativo conocimiento de la Sala de 
Alcaldes y Justicias ordinarias en las causas 
de robos en la Corte. (fin de la l. 3. ib.) -
inclusa la trópa de su guarnicion. (not. 1. ib.) 
-- salvo si el robo se cometió dentro del quar• 
tel. (ley 7. ib.) 

7 Pena del militar de mar ó tierra que 
roba estando de centinda. (uot. 2. ib.) 

8 Se declara el conocimiento eqtre las 
Justicias ordinaria y de rentas en causas de 
robos hechos á la Real Hacienda. (l. 8. ib.) 

9 Pena de los hurtos contra colonos de 
las nuevas poblaciones. ( §. 1. l. 1 r. t. 1 ,5. lib. 
I 2.)- y la de hurtos de ganados hechos á los 
mismos. (§. 2. l. 11. t. 15. l. 1 2.) 

10 Prueba privilegiada de estos robos; y 
responsabilidad de sus encubridores ó jmticias 
omisas en su castiso. (§. 3. y 5. á K le) 11. 

tit. 1 5.) 

http:pachar.(l.11


150 I 
11 Modo de evitar robos en las playas 

con motivo de naufragios y averias. (lej 1 2. 

cit. 15. ib.)- v. fuer~as núm. I,] 6. 

I 
IGLESIAS, 

Reverencia que se Jas debe. 

1 Prohibicion de arrimarse ó hecharse 
sobre sus Altares , y de ~rturbar con pa!ieos, 
conversaciones &c. la celebracion de los Ofi
ci~s divinos en ellas; y penad~ los transgre
sores. (l. 1 o. tít. I. lib. 1 .) 

2 Separacion de hombres y mugeres en las 
Iglesias durante los Oficios divinos. (dha. l. 1 o.) 

3 Prohibicion de bayles en las Iglesias, 
sus atrios ó cimenterios ; y responsabilidad 
de las justicias omisas, (art. 3. y 4. l. 11. ib.) 

Su inviolabilidad; y la de sus bienes. 

4 Prohibicion de hacer fuerza ni quebran
tamiento en Iglesias ni cimenterios , so pena 
de sacrilegio. (l. 1. tit. 2. lib. 1.) 

5 Y de. quebrantar los privilegios ó fran
quezas de las Iglesias ó Monasterios , y de 
ocupar sus bienes, ó faltar de otro modo á su 
reverencia. (l. 2. ib.) 

6 Y de dar posadas y meter bestias en las 
lglcúas ó Monasterios, so las penas que se 
expresan. (l. 3. ib.) 

7 Las cosas legítimamente dadas á las Igle .. 
sias se guarden siempre en ellas. (ley 1. tit, 
1· lib. 1.) 

8 Los Obispos deben recibir por inventa
rio los bienes de sus Iglesias; y el sucesor pue• 
de reco~1rar por el tanto los enagenados , si el 
precio se invirti0 en pro d_e ella; y sino , solo 
queda regreso al comprador contra'"los bienes 
del vendedor ó sus herederos. (l. 2. ib.) 

9 Prohibicion de comprar o tomar á em
peño los ornamentos de las Iglesias, sus libros, 
imágenes &c. y de de~hacerlas , venderlas ó 
empeñarlaa ; y pena del contraventor. (ley. 
3 y 4· ib.) 

1 o Y de ocupar las rentas de las Iglesias 
ó Monasterios, sus Prelados y Cabildos, ó im.. 
pedir su arrendamiento. (l. 5. ib.) 

11 Se evite el arrendamiento de las ren· 
tas de lgle:.ias y Beneficios por los Eclesiásticos, 
y lo, exl.'.e,os en la cobranza d~ ella~. (l. 9. ib.) 

1 2 Lo~ bienes de la dotacion de las Igle
sias y Monasterios del Real Patronato en Ga
lida y Asturias solo se aforen por sw, Abades ó 
Priores con Real permiso y en el modo y tér-

I 
mino que se expresa. (l. u. ib.) 

1 3 Modo y casos de tomar el Soberano fa 
plata y bienes de las Iglesias. (1. 8. ib.) 

14 'Los Concejos y señores de los pueblos 
no apremien para contribuir á las Iglesias y 
Monasterios , sino en los casos que se ex
presan. (ley. I , 6 y 7. y not. 2, tít. 9. tit.1,) 

15 Ní hagan estatutos ofensivos á su li,.. 
bertad. (dha. l. 1. tit. 9.) 

16 Ni les impidan el uso de su jurisdic
cion civil, que justamente tuvieren, ni el dt!· 
los demas privilegios suyos y franqueza¡. 
(J.2.t.9.) -

Sus obras materia/e/. 

17 Modo de procedet al reparo de lu 
Iglesias Parroquiales al cargo de los Obispos 
y á costa de las rentas de ellas , y de los pa•' 
tronos, perceptores de sus diezmos y parro
quianos. (110t. 1. tít. 2._lib. 1.) 

18 Provision del Consejo para obligar á 
los perceptores de diezmos á contribuir en los 
reparos d«: las Iglesias. (not. 1. ib.)- v. enco
miendas núm. 4. 

19 Para ex~cutar obras ó reparos mayo
res en las Iglesias del reyno de Granada , que 
son del patronato Real , debe preceder por el· 
Consejo de la Cámara la licencia de S. M., 
justificacion de la utilidad ó necesidad de la 
obra, y aprobacion de los· dibujos 6 diseños. 
(ley 4. ib.) 

20 Las obtas de Iglesias, Capillas, y qua.. 
lesquiera lugares pios deben previamente apro• 
barse por la Academia de San F~rnando; y 
executarse en el modo que se expresa. (l. 5. 
1 not. 2 y 3. ib.) - v. nobles artes. 

IMÁGENES DE CRUZ 6 SANTOS. 

l No se hagan en lugar en que se pue• 
dan pisar ú hollar, aunque sean Iglesias ó 
Sagrados , baxo las pena~ que se expresan. 
(l. 5. tit. 1. lib. 1.) 

2 No se permitan bayles ante las imáge
nes de los Santos , ni se saquen para este fin. 
(S, 3.l. II. tít. 1. lib. 1.)- v. Iglesias r,, 3. 

IMPOSICIONES. v. tributos. 

IMPRENTAS Y LIBRERÍAS. 

1 Las comunidades religio!ias ó personas 
privilegiada~ no puedan tener imprentas. (l. 5. 
tÍt. I 5, lib. 8.) 

2. Ni ser regentes de ellas. ( dha. l. 5 .) 
3 Visita de las- imprent.as y librerías de 

comerciantes, univer~idade., y comunidades 
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religio~as por ta.. personas que se expresan. 
(§. b. l. 3· y§. 29. l. 41. tít. 16. lib. 8.) 

Corrector general de Imprentas en la4 
Corona de Aragon; su nombramiento y facul
tades. (not. 5. ib.)-y las del general del rey
no. (§§. 3 y 7. l. 2 2. ib.) - Exti,ncio~ de e~te 
oficio en todo el rey no. (§. 3. lej 24. zb.) 

5 Impuesto sobre las imprentas y libre .. 
rías, (§. 19. l. 41. ib.) 

Imprenta Real. 

6 Direccion de sus negocios por un Sub
delegado en primera in~tancía, y en segunda 
por ia Junta suprema de correos y caminos. 
(art. 9. l. 3. t. J 3. l. 3.)--v. correos n. 2 ;¡ 12. 

IMPRESIONES DE (v.) libros. 

IMPRESORES Y LIBREROS. 

r No gozan fuero los impresores y li
breros , aun ~iendo extrangeros, en lo tocante 
á sus oficios; y están sujetos á los Jueces sub
delegados. (ley 2. tít. I 5. y §. 16. de la 22. 

tit.{b.) 
2 Los libreros de la Corte no puedan 

comprar en junto librerías particulares hasta 
pasados cincuenta días de la muerte de sus 
dueños. (ley 3. tit. 1 5. 'J §. 17. de la 22. 

tít. 16.) 
3 Los impresores de todo el reyno pue

dan tantear las ce3iones, ventas ü tra,pasos de 
impresiones hechas afavor de particulares por 
lo:. dueños del privilegio. (1wt. 1. t. 1 5.) 

4 Modo de celebrar sus juntas la compa
ñía de impre3ores y libreros de la Corte. 
(1lot. 2 y 3. ib.) 

5 Privilegio de la comp<1ñía de impreso
res y libreros del reyno para la impresion del 
Rezo ecle3iá~tico. (§. 2. l. I. y twt. 1 2. tít. 17. 
lib. S.) - ~alvo el de la congregacion de San 
Benito en füpaña. (not. 3. tít. 17. lib. 8.) 

6 Cuidado y e~mero con que debe hacerla. 
(§. 4· l. I. tit. 17. lib. 8.) 

7 Su facultad para reimprimir toda cla~e 
de obras. (§. 2. dha. l. 1.) 

8 Prohibicion de hacer primeras impre
siones. (§. 3. dha. l. 1.) 

9 Ningun impre~or tenga prensas ocultas. 
(§. 7. l. 22. tit. lb. lib. 8.) 

1 o Ni imprima bu las, gracias , indul
gencias y jubileos, 3in preceder ios requisitos 
qm: se expre,an. (§. 9. dha. l. 22.) 

11 Los libreros de la Corte no permitan 
en ws tiendas conver~acíones contraria, i nues
tra con:.tituc~on. (pte. de ia 16. t. 1 ~- l. S.) 
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INCENDIOS. v. Policla de la Corte. 

INCESTOS. 

Casos en que se comete ; y pena de este 
delito. (l. 1. t. 29. l. 1 2.) 

INCORPORACION Ó REVERSION Á LA CORONA. 

1 Vista de sus pleytoli en el Consejo ; y 
modo de salir á la defensa sus Fiscales. (not. 16 
] 17 >: 18. tit. 7· l. 4) 

2 Se adjudica su conocimiento al Consejo 
de Hacienda. (§. ult. l. 16. t. 1 o. l. 6.) -- v. 
jurisdiccion Real núm. 30. -v. oficios públicos. 

INCLUSA DE MADRID. v. expositos. núm. 1 5. 

INDULGENCIAS - v. bulas. ·- v. cruzadas.- v. 
qüestores. 

INDULTOS Y PERDONES REALES. 

I En les indultos ó perdones Reales no 
se entiendan los maleficios de traicion ó ale
ve , y muerte segura. (ley I. y fin di! la 4. 
tÍt. f 2. lib. I2.) 

2 Y se declara quál se entienda muerte 
segura. (dha. ley 1.) 

3 Nulidad de lo, indulto, concedidos á 
perpetradores ó auxiliadores de motin ó aso
nada. (l. 13. t. 17. l. 7.) 

4 No ha lugar en menoscabo del derecho 
de tercero. (pr. de la ley 3. ib.) Ni en cau
sas de condena á penas de galeras. (ley 6. ib.) 

5 Ni en las de montes y otras puramen
te civiles. (not. 9. ib.) 

6 Ni en las condenas de vagos destina
dos á las armas , marina y hospicios. (l. 1 1.) 

7 Ni en causas de hermandad, salvo si 
se hiciere expresa mencion de ellas. (l. 5.) 

8 Calidades de la carta de pe rdon Real; 
nulidad de las que se despachen de otro mo
do; y prohibicion de pasarlas el Sello y Re... 
gimo. (ley. 2 y 3.) 

9 Número y calidad de causas para el 
perdonó indulto del viérnes santo. (dha. l. 2. 

y not. 1. ib.) 
10 Facultades de la Cámara sobre con

cesion de indultos ; y declara ::ion de causas 
que debe consultar. (nota 2. ib.) 

11 Modoen que debe informársela. ( not.8. 
1 2 Se declara desde quando se entienJ 

den las concesiones de indultos. (not. 3. ib.) 
Inteligencia de los privilegios concedidos á los 
lugares de frontera sobre indultos de los reos 
que sirviaen en ellos. (ley 4. y not. 4. ib.) 

1 3 El Consejo de Guerra comulte los in
dultos de tiempo de servicio de los rematado¡¡ 
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~ presidios. (Z. 9. ib;) Y para ello se le faci
liten las noticias sobre culpas y sentencias de 
semejantes reos. (2. pte. l. 9. y not. 6. ib.) 

14 Pero no' conceda iudulto alguno por 
sí. (jin de la ley 9. ib.) Ni se exima de hacer 
la consulta en caso alguno. (not. 7. ib.) Ni la 
haga con los destinados gubernativamente por 
el Gobernador del Consejo. ( pr. de la not. 6.) 

1 5 El Consejo de Guerra execute los 
indultos en causas de su fuero quando se le 
encargare. (npt. 5. ib.) y quando no, cumpla 
los autos de la visita general de indultos, obli
gando á sus subalternos á que vayan hacer re.. 
lacion á otros Tribunales. (ley 7. ib.) 

16 Conocimi~ntd del Consejo de Ordenes 
·en 'a concesion de indultos en causas de reos 
de su jurisdiccion. (l. 10.-ib.) 

1 7 La e.xecucion de los indultos sin di~ 
tincion de fuero sea privativa de los Minis
tros nombrados por S. M, con cl!dula de l~ 
Cámara. (ley 8. ib.) 

1 8 .En los indultos generales son compre
hendidas las persona$ eclesiásticas , no i1npi
diéndolo la calidad del delito. (not. 10. ib.) 

INFANTICIDIOS. v. e"pósitos. núm. 

l.NFORMACIONES EN DERECHO. v. alegatos, 
v. Chancillerías. núm. 

INJURIAS Y DENUESTOS. 

1 Declaracion de las palabras que irrogan 
injuria segun la ley; y pena del que las pro
fiera. (l. 1. tít. 2 5. lib. 1 2.) 

2 J;>ena del que injurie con otras meno• 
res. {ley 2. ib.) 

3 P-0r las illjurias de palabras de la ley, 
ú otras. livianas , no se proceda de oficio rto 
habiendo complicacion de otro delito ó ins
tancia de parte. (t 3. y not. 1. ib.) 

4 Pena de los que profieren injurias con, 
tra el Rey , Estado ó personas Reales. (ley 2. 

tít. l. lib. 3.) 
s P~na de tos ltijos que denostaren á sus 

padres. (ley 4. tít. 2 5. l. 1 2. 

6 Pena de los sirvientes que injuriaren 
de palabra lÍ obra á sus dl:leños. (l. 5. ib.) 

7 Pena del que ofendiere el pudor pú
blico con palabras sucias ó pullas. (l. 6.) 

8 Y del que profiera blasfemias, juramen, 
tos , maldiciones , y haga acciones torpes en 
sitios póblicos de la Cort~ , y de ·1os dueños 
de caia.S públicas que lo toleren. ( ley 10. ib. 
, 1. 1+ tit. 1 9. 1w. 3.) 

9 Pena del que diere en la Corte cencer
radas á los 'fiwios ó viudas que paian á ie-

I 
gundas nupcias. (l. 7. tit. 2 5. lib. 1 2.) 

10 Pena del que compone ó esparce pas
quines, ú otros papeles sediciosos é injurimos á 
personas públicas ó parti<;ulares. (l. 8. ib.) 

1 I Prohibicion de instrumentos ridículos, 
de expresiones lascivas y de acciones indecen
tes en la Corte en las noches víspera de San 
Juan y.San Pedro, y Navidad, con derogacion 
de todo fuero. (ley. 9 y not. 4 y 5. ib. lib. 20. 

tit. I 9• l. 3.) 

J:NMACULADA CONCEPCION. 

Sa patronato y culto. 

J Se declara el universal, eminente, es.. 
pedal, y principal patronato en fapaña é In
dias de María Santísima en el Misterio de la 
Inmaculada Concepcion, sin perjuício del del 
Apóstol Santiago. (l. 16. y not. I 3. t. 1. lib. 1 .) 

2 Establecimiento-general en España ¿ 
Indias de su fiesta con el Rito que se expresa; 
y concesion de varias gracias espirituales , á 
los que se esmeren en su culto. ( dha. l. ¡ 6. al 
fin y not. 14y 19. ib.) 

3 Asignacion de misa prapia, y extension 
de su rezo en el modo que se previene. 
(not. 15. ib.) 

4 Ampliacion de este dictado en las Le• 
tanías de la Vírgen. (mt. 16. ib.) 

Su Real Junta. 

S Objetos de su initituto; Real presiden
cia de ella, y del Gobernador del Consejo 
en nombre de S. M. ; y declaracion de lo,; in
dividuos y Teólogos consultores aatos de la 
misma. (l. :c9. tít. 1. lib. 1.) 

6 lnstruc:cion para su gobierno, y direc
cion. de sus asuntos por la primera Secretaría 
de Estado y del Despacho. (not. 22. ib.) 

7 Su reunion á la Real y distinguida Or
den de Cárlos 111. (dh,1. le¡ 1 9.) 

8 Su interveRcion en la publicacion de 
obras que traten de este Misterio. (not. 21. ib.) 

Su defensa. 

9 A la recepeion de qualesquiera grado! 
acad~micoi, ó su incorporacion, sin distincion 
de facultades ó escuelas , se jure defender la 
piadosa opipion del Misterio de la famaculada 
Concepcion. (ley 17 y 18.) 

1 o Prohibicion de enseñar la doctrina 
contraria bai:o de ql:lalquiera título, ó de dis
putar e11 manera alguna contra ella. (not. 20. ib.) 

INMUNIDAD, Y. asilo. V. e~endones. núm. 23. 
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INOCULACION DE VIRUELAS. 

1 Debe establecerse en los hospitales, ca
sa.,; de expósitos, misericordia y otras seme
jantes. ( l. 8. tit. 38. l. 7.) 

2 Y hacerse en las estaciones que se. ex
presa; dando cuenta á la Junta de Gobierno 
de Medicina para hacerla en las de mas. (§. S. 
l. 5. tít. 40. lib. 7.) 

3 Destino de una sala en todos los hos
pitales para vacunar; y obligacion del Ciruja-
110 mayor de ellos , ó los siguientes por su 
ocupacion, á inocular gratuitamente á quan
tos se presenten baxo la inspeccion de los Mé
dicos, y con asistencia de los practicantes pa
ra habilitarles poco á poco. (§. 1 y 10. ley 9. 
tit. 38. l. 7.) 

4 Manteniendo á los vacunados, ó á sus 
padres pobres , si les sobreviene alguna en
fermedad. (§. 8. l. 9.) 

5 Los padres de los vacunados pudien
tes contribuyan con la limosna que les dicta• 
re su caridad. (§. 1 3. l. 9.) 

6 Los dichos Cirujanos y practicantes 
re,pective son obligados á sentar los nombres 
de los vacunados, sus padres &c. en el modo 
que se expresa. 1§. 2, 3 y l I. ley. 9.) -- y á 
observar de acuerdo con los Médicos los pro
gresos de la inoculacion, sus anomalias é in. 
cidentes, recopilando las anedoctas concer
nientes á precaver abusos, y delatando á. los 
curanderos intrusos que la apliquen. (§§. +, S 
:, 6. ley. 9.) 

7 Modo de conservar y renovar el fluido 
vacuno. (§. 7. l. 9.) 

8 Obligacion de los dependientes del hos
pital á tener prontos los utensilios que sirvan 
para la vacuna (§. 9. l. 9.) 

9 Obligacion de los Capitanes Generales, 
Prelados , Párrocos y Justicias á fomentar su 
propagacion. t§§. I I y 1 2. l. 9.) 

INQ.UISICION, 

Origen del Tribunal ; y modo de pr.oceder en 
general. 

I Se refiere el origen de este Tribunal, 
y sus facultades; y se prohibe á las Audien
cias y Chancillerías impedir su libre exerckio. 
(not. 1 á 10. tít. 7, lib. 2.) 

2 Formándose competencia por el Fiscal 
del Consejo con los Inquisidores, ab,,uelvan 
estos á los Jueces seglat·es, y levanten el ent-re• 
dicho ínterin se determina. (l. 3. ib.) 

3 Se declaran lo, caso~· en que ha lugar 
ó no á la formacion de competencia con los 
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Tribunales de Inquisicion, y el modo y tie1n
po de formarlas , quando proceden segun de
recho. ( l. 4. y fin de la 5. ib.) 

. 4 . Los Escribano5 de lnquisicion ó Au
d1enc1as se den re,pectivamente los testim~ 
nios que se expresan para ver si hay ó no lu
gar á su formacion. (pr. de la ley 9. ib.) 

5 Pero no se obligue á los Escribanos Rea~ 
les á que vayan á hacer relacion á los Tribu... 
na~es de Inquisicion. (dha. l. 9.) 

6 Y en general se guarde el mas buen tra
tamiento y harmonía. entre los Tribunales de 
I?quisicion y Reale.s en las dudas ó competen... 
c1a sobre fuero de su,,; familiares ó ministros 
Jegos. (l. 10. y not. 14. ib.) 

7 El Inquisidor general no puede hacer 
uso de censuras en causa alguna temporal so... 
bre sujeto ó bienes temporales, ni publicar 
edicto dimanado de Breve Apo,tólico sin el 
pase Real. (l. 5. y not. 12. ib.) 

8 Los Tribunales de lnquisiaion proce .. 
dan á la publicacion de bandos en el modo 
que se previene para comervar la jurisdiccion 
Real. ( l. 8. ib.) 

9 Y &e limiten á conocer de los delitos de 
heregía y apostasía sin infamar á los vasa
llo, con prisiones, no estando manifiestamen, .. 
te probados sus delitos. ( pte. de la ley I o. t. 
2 8. lib. I 2.) 

• 1 o Y usen de la moderacion que es de
bida, no empezando por censura'>, prisiones 
y multas. (fin de la lq 6. tít. 7. lib. 2.)- Mo
do de pedir los reo, de fe. (not, 19. tít. 1, 
lib. 4.) . 

T en las prohibiciones de libros. 

1 I lndependiencia de la de rEspaífa en 
la prohibicion de libros, &c. respecto de las 
Congregaciones de Expurgatorio é lnquisicion. 
(l. 2. tít. 18. l. 8.) 

1 2 Debe dar audiencia ó defensiis á los 
autores cuyas obras quiera prohibir. (§. 1. le1 
3. y not. 4-. ih.) 

13 No püede detenerlas á títulG de ca
lificacion. (§. 2. l. 3. ib.) 

I 4 Debe expurgar los que lo necesiten 
en el modo que se indica. (§. 1. /. 3.) 

1 5 Se declaran los puntos sobre que de
be versar la prohibicion ó expurgacion. '(§. 
3. ley 3.) 

16 Se previene lo que ha de preceder 
á la publicacion del edicto de prohibidon. 
(§. 4 l. 3.) 

17 Y á la de los Breves ó despacho, de 
Roma tocante~· á Iqquisicion. i§. 5. /. 3.) 

V 
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Prerogativas de sus Ministros. 

1 8 Los Inquisidores no usen. de sitiales, 
¡¡,lmohodas ni otro distintivo á vi 0 ta del Acuerdo 
de las Chancillerías en funciones públicas. (l. 
7. tit. 7. l. 2.) 

19 Se declara el asiento que deben ob
tener los de Granada concurriendo con los 
Ministros de su Chancillería á funciones de la 
Capilla Real. (not. 1 1. ib.) 

20 Asistiendo algun Inquisidor á la Au
diencia para decision de competencia ú otro 
.asunto le presida el Regente ú Oidor ; y si el 
1Ministro de la Audiencia acude á la lnquisi
cion le presida el Inquisidor á quien toque. 
(l. I I. ib.) 

Número, calidades y fuero d~ sus dependientes. 

2 1 Se prefixa el número de familiares de 
cada una de las' Inquisiciones que se expre
san, 'y las calidades para serlo, y el asiento de 
su número ea los libros de Concejo para evi
~ar abuso~. (art. 1 á 3. l. I. t. 7. l. 2.) 

2 2 Los Familiares no gozan de fuero en 
cau~c; civiles, ni cm lo relativo á los oficios 
.públicos que exercieren en los pueblos. (art. 
"4-· l. 1. y pr. del art. 6 ib.) 

2 3 Ni ep denuncias ó penas de erdenan-
za. (2. pte. l. 9.) 

24 Ni en juicios civiles de tutelas , par
ticiones , division de bienes y alimentos ; y 
los Inquisidores no conozcan de ellos. (not. l._7. 
Jit, I. l. 4.) 

2 S Ni en las causas criminales que se ex
presan, pero sí en las demas. (art. S y 6. l. 1. 

tit. 7· lib. 2.) 
26 En las causas en que le gozan pue-

4en prenderles las justicias seglares para re
Jnitirlos á su Juez. (art. 6. l. 1.) 

27 Se declara el modo en que puede vol
ver con seguridad al lugar de su domicilio el 
familiar delinqüente. fuera del distrito de la 
Audiencia de la Inquisicion juzgado ya por 
esta. (art. 7. l. 1.) 

28 ·En los casos en que se dude si hay ó 
po lugar al fuero se decida la competencia en 
el modo y con la brevedad que se expresa. 
(art. 8. l. 1. y l. 2. ib.) 

2 9 Los familiares no deben gozar. de 
asiento preeminente en las iglesias. (l. 6. ib.). 

3 o Los dependientes de número de los 
'.fribunales de Inquisicion, con arreglo á con
cordia y no mas, gozan exencion de cargas 
concegiles , alojamientos &c. (pte. de la l, 21. 

tit. I 8. l. 6.) 

1 
Su fiscó. 

31 El Juzgacto de Inquisicionde Granada 
recaude los frutos de bienes pertenecientes á 
su fisco; pero el juicio de propiedad toca á la. 
Chancillería en el caso que ~e expre:.a. (not: 
20. tit. I. l. 4.) 
INTENDENTES. v. Consejos. núm. ,1 32· y 33 

y 34-. v. Real Haciendu. 

INTENDENTES CORREGIDORES. 

1 Restablecimiento de las Intendencias y 
Corregimientos unidos á ellas ; calidades de 
los provht<>s; y negocios de su dotacion.(art. 
.1 • J. 24. tÍt. I I. lib. 7.) ~ 

2 Se separan los Corregimientos é Inten
dencias, quedando á aquellos lo de justicia y 
policía , y á estos lo de Hacienda y Guerra. 
(l. 26. ib.)¡ 

3 Real nombramiento de Tenientes letra• 
dos á propuesta de la Cámara;· su jurisdiccion 
y aprobacion. ( art. 2. l. 24. ib.) 

4 No pueden ser removidos estos sin co
nocimiento de causa y declaracion del Conse
jo. (art. 3. l. 24.) 

s Modo de dividirse la jurisdiccion civil 
y criminal donde fueren dos lo.s dichos Te
nientes; y se prescribe.n sus derechos. ( art. 4.) 

. Q Se declara al Teniente.de lo ci,il Ase
sor nato del Intendente Corregidor en todo lo 
de su conocimiento; y en caso de recusacion 
se le nombre acompañado. (art. 5. ib.) 

7 En las ca~sas de Rentas pueden los 
Intendentes del reyno Subdelegados de Ren
tas asesorarse con quien les pareciere, prévio 
el permiso del Superintendente de la Real 
Hacienda, y sin sujecion al Alcalde mayor de 
lo civil ó al mas antiguo - (l. 2 s. ib. y art. 
2. l. 2. tit. 9. l. 6.) v. Alcaldes mayores. 

8 Obligacion de dichos Corregidores In
tendentes y sus Tenientes á observar las le
yes del reyno y capítulos que hablan con sus 
oficias. (art. 7, 3 8 y 39. l. 24. tit. 1 z. l. 7. 
ib.) v. Corregidores. 

9 Los Intendente~ deben cuidar del res
tablecimiento de la paz y recta administracion 
de Justicia en los pueblos de su provincia; y 
esta jurisdiccion en los de fuera del distrito 
~e su Corregjmiento es puramente guberna
tiva y económica. ( art. 9. l. 24. y not. S. ib.) 

Jo Modo de dar cuenta á la Superioridad 
de lo que advirtieren digno de remedio. (art. 
I 8. ley 24.) 

I ¡ Se les manda formar mapa . geográfi ... 

http:Teniente.de
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co de su provincia con 1a expresion que se 
indica. ( art. I 9· ib.) 

12 Y averiguar la calidad de las tierras 
que contiene, y las mejoras que puede recibir 
su cultivo, sui fabricas , circulacion interior 
dc caminos , puentes , calzadas &c. y su co• 
mercio exterior , puertos, constru~cion de 
naos &c. (art. 20. ib.) 

1 3 Su obligacion á dar cuenta á S. M. 
y al Gobernador del Consejo del estado de 
frutos y cosechas, esterilidad ó abundancia, 
y á alentar á los la!Jradores. ( art. 34. l. 14.) 

14 Su conocimiento en todo lo expresa
do se declara ser como Corregidores, y en el 
distrito de su Corregimiento con las apelacio• 
nes á las Chancillerías y ~Audiencias. (not. 6. 
ib.) - ó al Consejo de Ordenes en su terri
torio y causas. ( art. 5 9. l. 24.) 

1 5 Se declara su privativo conocimiento 
en calidad de lntenderites en el fomento de 
toda suerte de fábricas, observando! as órde
nes de la Junta general de comercio. (art. 2 3. 
l. 24. y not. 6. ib.) - v. Concejos tJÚm 9. v. 
Corregidores. 

INTERROGATORIOS. -· v. Probanzas. 

INTRODUCCION. 

De mantenimientos. 

1 Prohibicion de introducir en esros rey
nos sal alguna de los comarcanos baxo las pe
nas que se expresan. (l. 8. t. 1 2. l. 9.)--v. mi
nas de sal núm. 5 9 y 60. 

2 Y sal, vino y vinagre de los de Ara
gon, Navarra, Portugal ú otros. (l. 5. ib.) 

3 Libre paso á los reynos de Aragon de 
las cosas vedadas ántes, ~al vo la moneda. (l. 
6. ib.) 

4 Cumplímiento de los privilegios prohi
vitivos de introducir vino en las comarcas 
que se expresan. (l. 7. ib.) 

5 Prohibicion de introducir por mar tri
go, cebada, ni centeno de fuera del reyno, 
salvo en las provincias qne se expresan. (ley 
I 5• ib.) 

6 Libre introduccion de granos extran
geros. (l. 8.t. 15. l. 9.)-v.granosn. 47 á p. 

7 Prohibicion de introducir azucar, dul
ces y cacao de marañon por el reyno de Por
tugal. (l. 16.t. 12.l. 9.)-Se deroga la prohibi
cion en quanto á la ;.zucar y dulces. (not. 3.) 

8 No paguen derechos algunos de intro
duccion la~ cosas de comer y vestir que tra· 
xeren qualesquiera pe'rsonas para uso propio, 
y mantenimiento de sus casas. (l. 3. t. 17. L. 7.) 

J' 
D, simples, manufacturas, muebles, me• 

tdes, trc. 

9 Prohibicion de int roducir seda alguna 
ex:trangera. (l. 9. t. 1 2. l. 9.) 

1 o Y telas extran ge ras de ella para or... 
namentos de Iglesias. (l. 32. ib.) 

I I. Y telas y texidos de algodon y seda de 
la Cluna y demas partes de la Asia y lienzos 
pintados extrangeros. (ley. 17 y z8~ ib. - Se 
alza dicha prohibicion. (1wt. 3. ib.)--ménos en 
los texidos de algodon ó con mezcla de él. 
(leJ 21. ib.) 

1 2 Temporal prohibicion de estampados 
de lino, algodon, ó con mezcla de él, y de 
las coronadas y otros géneros semejantes. 
(Ley i 9. ib.) 

1 3 Se perpetua dicha prohibicion y se 
amplia á otros efectos de algodon, y 'al co. 
mercio de América baxo las penas que se ex
presan. (l. 22. y§. 9y. 10. dela 24.ib.) 

I 4 1
1enas de los cómplices, encubridores, 

expendedores &c. y de los dependientes de 
rentas que protegen la introduccion. (11ot. 6. y 
§. r 7. de ta l. 24. ib.) 

1 5 Extension de la pena de comiso á los 
géneros de lícito comercio que se hallaren en 
las pacas ó fardo::i en que se conducían los ilí
citos de algodon, y á los carruages &c. (fin 
de la l. 22. y§. I 5.de la 24.) 

16 Se exceptua de e:.ta prohibicion la 
<;:ompafüa de Filipinas, guardando las precau
ciones que ~e expresan. (not. 8. ib.) 

I 7 Se declara el ·~ello ó marchamo de los 
lienzos pintados en el reyno para evitar la in
troducc1on de los extrangeros. (not. 7. ib.) 
· 1 8 Prohibicion temporal de la entrada y 

uso de las m~s~linas. (l. 20. y not. 4. ib.) 
I 9 Perm1s1on de su entrada no siendo 

pintadás. (not. 5. ib.) 
20 ~ueva prohibicion de su entrada y 

uso , salvo por la Compañía de Filipinas. (ley 
23. §. 1 I. de la 24 y not. 8. ib.) - pagando 
los cortos derechos que se expresan. (not. 9. ib. 

2 I Modo de inti'od1,1cir el algodon no la
brado propio de la isla de Malta, y dominios 
del Turco; y pago de sos derechos. (l.' I 8. ib. 
y §. 4, 5 y 6. l. i+) - y modo de introdu
cirlo la Compañía de Filipinas. (§. 2. l. 24. ) 

2 2 Circulacion interior y exterior del 
algodon en rama de los dominios de España 
ó América ó del hilado en fapaña. (§. 1. 3 
y 7. l. 24.) 

23 Y de los texidos y manufácturas de 
algodon fabricados cm España.(§. 8. dha. l. 2-4.) 

v~ 
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Sello y ciernas requisitos para su .te:.2 4 

mesa á América. (§. 1 2. l. 24. y not. 11. zb.) 
2 5 Se declara lo que ha de hacerse con 

los algodoaes que vienen en equipages de ex
trangeros, Embaxadores &c. (§,. 13 y 14. leJ 
:24. ib.) 

26 Prohibicion de introducir placas, tar• 
jas, y moneda de vellon extrangera. (l. 1 o. 
ib. y l. I O. t. 1 3,) 

27 Registro para el interior tráfico de la 
moneda de vellon. (pr. de la ley 1 1. tít. 
J 2. l. 9.) 

2 8 Sus introductores se declaran incursos 
en el delito de lesa Magestad , y quedan su
jetos ellos y sus hijos á las penas que se ex.;, 
presan. (§.. 1 o. l. 1 .1. ib.) 

29 ·Pena de los que lo intentaren y de 
los sabedores que no lo descubren, (§; 1 o. 
dha. l. I 1.) 
· 30 Prueba pritilegiada de este delito coii 
derogacion de todofuero.(dho. §. 10. l. x1.) 

3 1 Prohibicion de introducir cobre en 
pasta ó manufacturado; (not. I. ib.) 

31 Y las bugerias extrangeras que sé ex
presan. (l. 11. ib.) 

3 3 Obligacion y facultades de los Akal
des de sacas para impedirlo. (not. 2. ib.) 

34 Y los gorros, guantes, calcetas y 
otras manufacturas de lino , lana , cáñamo y 
algodon. (ley. 30 y 31. ib.) 

3 5 Declaracion de esta prohibicion á fa. 
vor del comercio para América. { not. x7 y 
¡ s. ib.) 

36 Y su derogacion en parte. (not. 18.) 
37 Conocimiento preventivo de las Jus

ticias ordinarias y las de Rentas en estas cau
sas. (l. 30. ib.) 

3 8 Prohibicion de introducir sábanas vie
jas. (l. 1 3. ib.) 

3 9 Y vestidos y otras piezas de ropa y 
muebles, salvo tapicerias de Flandes. ( l.14.ib.) 

40 Se renueva y amplia esta prohibicion. 
(l. 29. J not. I 5• ib.) 

41 Al cargo de las Justicias y Subdele
gados de Rentas á prevencion. (dha. l. 29.) 

42 Prohibicion de introducir cintas guar
necidas con flores y flecos al canto, (l. 33. ib.) 

4 3 Y he villas de suela con piedras de a
cero &c. (l. 34. ib.) 

44 Prohibicion de introditcir géneros con 
plata y oro fal~o; y declaracion de los de es
ta clase que se pueden fabrkar en el reyno. 
(l. 1 5 • y not. 1 2. ib.) 

45 Y de introducir holandillas extrange
ras que no sean de lino puro , y tengan el 
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ancho y largo que se expresa. (l. 26. ÍP.) 

46 Y sombreros fabricados en Portugal. 
(l. 27. ib.) 

47. Y libros enquadernados fuera del rey
no .. (l. 28. ib.) - lnteligenci;¡. de esta prohi
bicion. (not. 13. ib.)- v. libros. 

48 Y de quadernillos de muestras en ro
mance para enseñar á escribir. (not. x t· ib.) 

49 Conocimiento preventivo de las Jus
ticias o..rdinarias y subdelegados de Rentas en 
causas de introduccion de géneros prohibidos. 
(§. 16. l. 24. ib.) 

u, v ENTARIOs. -- v cuentas. - v. particiones. 

J 
JORNALEROS Y MENESTRALÉS. 

r Se declara donde deben concurrir á 
buscar su jornal , y quanto debe durar este. 
(l. l. f. 16. l. 8;) 

1 Tienen derecho á ser pagados en la 
noche ; y se prohibe tenerlos á gobierno. (l. 
2. ib.}- v. deudas núm. 8 y I o. y sig. 

3 Número que puede emplear cada due
ño. (dha. l. 1.) 

4 Prohibicion de espigar sus mugeres 
ú otras si no én el modo que se previene. (l. 
3· ib.) 

5 Tasa de sus jornales por los Concejos 
segun se expresa. (l. 4. ib.) 

6 Sin perjuicio de sus ajustes con los due
ños. (not. 1. ib.) - carceles núm. 21. v. caza 
núm. 11 y 1 ~.v." execuciones núm. I 2 v. jue
gos núm. 16. sobre el fomento de los menestra• 
les. v. fondo pío beneficial núm. 2. 

JOYAS, -v. dotes. 

JUDIOS. 

1 Pena de los judíos que traten de con
vertirá otro á su secta. (l. 1. t. 1. l. 1 2.) 

2 Nadie impida á los judíos su couver
sion á la Fe católica. (l. 2. ib.) 

3 Expulsion de todos los judios de am
bos sexos residentes en estos reynos ; y pro
hibicion de volverá ellos, (l. 3. ib.) 

4 Se entienda esta prohibicion con los que 
vinieren de reynos extraños, salvo siendo pa· 
ra tornarse cristianos, y verificándolo segun 
se expresa. (l. 4. ib.) 

S Suspension de la expulsion de junios en 
el Señorío de Vizcaya. (not. 1. ib.) 

6 Modo de .elar la jurisdiccion civil y 
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la eclesiástica de In:iuisicion la estancia de ju
dío que saltare á tierra, ó se internare en es
tos reynos. (l. 5. ib.) 

7 Buen tratamiento de los cristianos de 
Mallorca de estirp~ judaica ; y su aptitud pa
ra el servicio de mar y tierra, y exercicio de 
ágricultura y artes. (l. 6. ib) 

JUEGOS PROHIBIDOS. 

r Prohibi~ion del juego de dados y nai
pes á paysanos y militares, bax9 la pena. que 
se expre:;a. (l. 1.y not. l. t. 23. l. 12.) 

2 Pena del que tuviere en su casa table
ro para ello ; los que se prohiben enteramen
te. (l. 2. ib.) 

3 Como tambien su fábrica , venta ó uso 
baxo las penas que se expresan. (ley. 6 y 1 1. ib.) 

4 Los pueblos con privilegio de llevar las 
rentas de los juego~ de dado;; y tableros , que 
1e prohiben , perciban en ~u lugar las penas 
de los jugadores no estando enagenadas. (l. 
3. ib.) - pero sin ha~er igualas con lo.;; juga
dores, y llevándolas dentro el término que 
ie previene. (l. 5, ib.) 

5 Las penas contra los tablageros se ex.;. 
tiendan y entiendan con lo!> dueños de casas, 
11alvo si el juego fué con la moderacion que 
11e expresa. {l, 4. ib) 

6 Y se declara la pena que merecen los 
señores de lugares que los con:íÍent,Ul. (dha. 
ley 4.) 

7 Las penas impuéstas á los jugadores 
de dados se extiendan al juego de la carte
ta y demas que se expre~. (fin del §. 4. l. 
I 2 y l. I 3• ib.) 

8 Prohibicion de todo juego de suerte, 
envite ó azar. (§. 1. l. 15.) 

9 Pena de los transgresores por primera 
vez.(§. 2. l. 1 5.)- y en casos de segunda ó 
tercera rein~idencia. ( pr, de la l. I 2. y §. 3. 
de la 1 5.) 

1 o Modo de satisfacer la pena no tenien
do facultades. (§. 4. l. I 5. y pr. de la 1 1.) 

1 1 Pena de los jugadores ó dueños de 
.casas de juego que fueren vagos , taures ó ga
ritos. (§. 5. l. 1 5.) 

1 2 Tanto que se puede jugar en los 
permitidos ; prohibicion de apuestas, travie
sas, uso de prendas ó alhajas , y de jugar al 
fiado por sí ó por los dueños del juego. (ley 
7, 8.'§. 3. de la 12.y §§. 6y 7. dela 15. ib.) 

13 Facultad de jugar las moderadas can
tidades que se expresan, ó cosas de comer. 
(pte. de las ley. 4, 9 y I o.) 

1 4 Nulidad de las obligaciones y paga
meutos sobre cantidad ájuego prohibido, ó so-

J 157 
bre la prohibida por el tanto ó modo en los 
permitidos. (ley. 7 y 8. y §. 8. de la 1 5 .) 

1 5 Restitucion de lo mal pagado, y pre
mio del jugador que denunciare. \§. 8. l. 1 5.) 

I 6 Prohibicion, aun· di! juegos permiti- · 
dos en su substancia y modo 1 á los arte,anos 
y menestrales en los dia~ y horas que se ex
presan. (pr. y§. I l. I 2. y§. 9. l._ 1 5.) 

17 Prohibicion de ca,as ó paraderos de 
juegos en ferias , campamentos, ca,as de po
sada &c. (uot. +, 5 y 6.) - y de juego algu
no, salvo los que se expresan, en qualquiera 
casa pública. (§. 1 o. l. 1 5.) - indu\O el de 
lotería de cartones. (l. 1 7. y not. 1o. ib.) 

I 8 Y se prohibe toda lotería extrangera 
en España. (l. 18. y rwt. 12 y 13. ib.) 

19 Distribucion de las penas pecuniarias 
procedentes de los juegos. (§. +· l. 12. y§. 11. 

ley I) .) 

20 Modo de subitanciar las causas dentro 
el término que se expresa habiendo denun1.:ia
dor. (l. 9. y§. 12. l. 15.) 

2 1 Modo de hacerlo de oficio. ( §. , 3. l. I 5.) 
2 2 Derogacion de todo fuero en causas 

de juegos prohibidos. (l. 14. y §. 14. de la 
I 5. y not. 8, ib.) 

23 Cuidado de las Justicias sobre la pro
hibicion de juegos. (not. 2, ib.) 

24 Publicacion de bandos para recordar 
.iU prohibicion y penas.(§. 1 5. l. 1 5. y not. 7. ib.) 

2 5 Vigilancia del Consejo y su Goberna
dor y Gefes de otros fueros en dicha publi
éacion y su observancia. (l. 16. y not. 9. ib.) 

26 Los Alcaydes de la's cárceles no per
mitan en ellos los juegos prohibidos en la susb· 
tancia y modo. (not. 3. ib.)-v. Alcaydes n. 11. 

JUECES. 

DE COMISIONES. v. esta palabra. 

Conservadores ó protectores. 
1 Los Jueces conservadores no conozcan 

~ino de casos de injurias hechas á Iglesia~, Mo
nasterios ó personas eclesiásticas, so pena de 
extrañamiento , y perdimiento de temporali
dades; sufriendo los legos fautores las que 'se 
expresan. (ley. 6, 7 y 8. tít. 1. lib. 2.) 

2 Modo de proceder en el caso que se in~ 
dica. (/. 15.) 

3 Cesacion de todos los Jueces conserva
dores que hubiere nombrados para ca,as y 
conventos de patronato Real. (ley. 14 y 17. 
tít. 17. l. 1.) 

f Se exceptuan los de piezas patronadas 
que necesitan de la Real proteccion, los que 
deben continuar en el modo que se expresa. 
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(,10t. 1 y 4-. y fin de la ley 16. tit. 17. lib t.) 

Conser·vadQT de (v.) extrangeros. 

Jueces eclesiásticos. v. jurisdiccion eclesiástica.• 

Executores. 

S Las personas particulares no puedan 
deputar executores , ni serlo ellas mismas. 
(2.11 pte. l. 3. tít. 33. lib. 5.) 

6 No se den Jueces e.x:ecutores para pue
blos en que haya justicias ordinarias si no es 
por justas causas, y con la prevencion que se 
expresa. (l. 1. tit. 29.y l. 11. tít. 31. lib. u.) 

7 Y la execucion de sentencia confirmatoria 
se remita al inferior , y las demas se cometan 
á las Justicia.~ y sus oficiales ;, no siendo negli
gentes; y siéndolo se haga á su costa. (ley 2, t. 
29. pr. de la 4-. §. 6. de la 8. ib. y l.11. t. 31.) 

8 Y en e.~te caso no se envíen criados ó 
allegados de los Alcaldes del Crímen, ni Al
guaciles extraordinarios , habiénd~los de nú
mero: (fin de la l. 2. y l. 3. tít. 29.) 

9 Ni lo:. Corregidores envíen executores 
á los pueblo:; de su partido para cobro de ma
ravedís; y lo encarguen á las Justicias. (l. 5. t. 
29.)--ni eii g~neral pueda Tribunal alguno co
kneter execuciones, ni otra diligencia alguna á 
otro que las Jm,ticia~ ordinarias del lugar ó á 
la realenga mas cercana. (princ. y §. 2 á 6. 
ley 8. tít. 2 9.) 

1 o Y se encarga su observancia al Con
sejo de Hacienda.(§. 1. l. 8.) salva lacomision 
para pruebas de hidalguía y de nobleza y 'lim
pieza.(§. 7. l. 8.) 

Ordinarios, delegados y árbitros. 

11 El nombramiento de Jueces ordina
rios toca al Rey , ó al que acreditare legíti
mamente tener ganado este derecho. ( ley 1. 

tit. I. lib. II .) 

11 Calidades que deben tener los provis
tos. (dha. ley 1.) 

13 No pueden serlo el hombre de mal 
seso, ni el mudo, ni- el sordo, ni el ciego, ni 
el habitualmente enfermo, ni el infamado, ni 
el rdigio;o , ni la muger sino con Consejo de 
hombres s:.bidores. (l. 4. ib.) 

14 Ni el siervo; aunque valdrá lo actua
do mi¿ntras le tuvo por libre la pública opi
nion. (ley 5. íb.) 

I 5 Edad de los Jueces ordinarios , dele
gados y arbitro,. (1." pte. l. 3. ib.) - y estu
dio; que nect!:>Ítan los Jueces letrado,. (lr:y 6. 
ib.) - v. Corregidores n:.ím I + 

16 Fi-,.nza que deben dar á su recepcion 

J 
para responder en residencia. (l. 3. ib.) 

17 Deben jurar sobre la Cruz y San
tos Evangelios obedecer los mandamientos 
del R~y, guardar su señorío, no descubrir sus 
puridades, desviar su daño, y librar los pley
tos pronta y lealmente sin recibir· directe ni 
indirecte ~osa alguna por causa de ellos. (dha. 
le;¡ 3. ib.) 

1 8 Obligacion de dichos Jueces á exer
cer personalmente su oficio en el lugar, dias y 
horas que !le expresan; casos en que pueden 
poner substituto, y modo de hacerlo. (l. 2. ib.) 

19 Pena de privacion de oficio y otras al 
que recibiere por sí ó su familia y de qualquier 
modo cosa alguna por la administracion de 
justicia sin lugar á disimulo. (l. 7y 9. ib.) 

10 Prueba privilegiada de este delito. 
(ley 8, ib.) 

11 Su obligacion á zelar la observancia de 
ello en los oficiales y dependientes de su Tri
bunal. (§. 10. l. 9.) 

22 Deben activar el breve de.~pacho de 
las causas, y procurar la composicion extra
judicial. (l. 1 o. ib.) 

23 Los Jueces legos con Asesor no res
ponden de las providern.:ias que dieren con su 
acuerdo; aunque pueden su.,penderlas, y re
presentar quando lo juzguen conveniente. (l.9. 
tit, 16. lib. I 1.) 

De residencia y pesquisa, y sus oficiales. 

14 Juramento que han de hacer en el 
Consejo los Jueces de residencia y sus Tenien ... 
tes. (l. 1. tít. 13. lib. 7.) 

15 El Consejo limite el tiempo á los Jue
ces de residencia segun conviniere al bien del 
reyno. (ley 2. ib.) 

26 Varios encargos que ha de hacer el 
Consejo, y asentar en las provisiones de loi. 
Jueces de residencia. (ley 3. ib.) 

27 Reglas que han de observar ellos y 
sus oficiales para el buen uso de iUS oficios. 
(ley 4. ib.) 

28 El Juez de residencia averigüe y pro
oeda contra los oficiales de Concejo , Regido
res &c. delinqüentes en sus oficios. (l. 9. ib.) 

19 Se informe sobre derramas, reparti
mientos, cohechos y otros agravios hechos á 
los pueblos, condenando á los reos en las penas 
de la ley, é informando al Consejo.(l.10.ib.) 

30 Averigüe los excesos de los Corregi
dores , Asbtentes , Gobernador , Alcaldes ó 
sus oficiales en el llevar de salario, visitas de 
términos y dema'> de su cargo. (l. 11. ib.) 

3 I Revea por los miimos autoi la¡ causai. 

http:Consejo.(l.10.ib


J 
en que se dixere haber juzgad.o mat el Corre
gidor , sus Alcaldes ó sus oticiales. (pte. de lt¡ 
ley 13. ib.) 

32 Modo de pregonar el Juez la residen
cia en los lugares de 1a jurisdiccion; y obliga
cion del Escribano ó.Escribanos que la prego
nan á oir ó informarse de oficio de todo lo 
conducente para instruir al Juez. (l. 5. ib.) 

33 El Juez de resid,;.-ncia en la pesquisa 
secreta averigüe lo bueno y lo maio, y los 
-cargos ó . deposiciones generales las procure 
particularizar basta encontrar con la verdad. 
(Ley 6, ib.) 

34 El Juez de residencia indague la ver
dad por todos los medios , no res.ultando pro
bados los cargos generales. (1. 11 pte. l. 7. ib.) 

3 5 · Y ponga toda solicitud en la averigua
cion de cargos, so pena dé hacerse á su costa. 
(2.11 pte. ley 1·5.) 

36 Y en lo probado haga las condenacio
nes á satisfáccion de la parte y pena con arre
glo á las leyes , salva al Consejo la facultad 
d.e agravarlas ó minorarlas. (ley 7. ib.) 

37 Descargos que ha d,e dará los culpa
dos ; su obligacion á determinar y executar lo 
que aparezca probado, remitiendo al Consejo 
lo que no pudiere determinar .ó .fuere muy 
árduo. (ley 8, ib.) 

3 8 Se declaran las sentencias del Juez de 
residencia que se executan sin embargo de 
apelacion al Consejo ; y se previene !>U ad
mision en las demas, previo el depósito en el 
modo que se expresa, (ley I 2, ib.) 

39 Modo de presentarse las partes con el 
proceso apelado en el término de la ley , so 
pena de desercion y costas. (pte. de la l. 13.) 

40 Remesa de las pesquisas secretas , en
viando relacion de todo al Consejo, y de las 
,entencias de la residencia pública, y relacion 
de las cuentas y gastos de propios y penas de 
~ámarasegunse expresa. (l. 13. enptr!,) 

4 I Los Jueces sentencien los cargos de 
la secreta, aunque se ha ya puesto elemanda 
pública sobre alguno de ellos , y no remitan 
al Consejo su decision , sino en d modo y ca
i¡os que se expresan. ( I ,• pte. ley I 5.) 

4 2 Los Jueces de residencia la hagan del 
tiempo de su oficio , y cuiden hacer leer en 
Concejo y tra,ladar á sus libro.; las leyes que 
con ellos hablan, y juren en él su observancia. 
( l. I 4. ib.) 

43 Los Jueces pe,quisidores no sean pro
veidos en_ oficios de Corregidores ó Asistentes 
en el lugar do hiciéron la pesquisa hasta pa
sado un año. (l. 16. ib.) - v. resideucias. 

J 159 
Visitadores, 

44 Nombramiento de Jueces visitadores 
que anden por la,; proviucias para informarse 
del estado de a.dministracion de justicia en los 
pueblo;; , y administrarla do con viniere, dando 
cui:nta á S, M.·en fin de afio.(/. 1,t. 14.lib.7.) 

45 Su anual nombramiento; objeto de s1,¡ 
veeduría ó visita, y su facultad á remediar lo 
que prontamente pudieren , trayendo infor-. 
1nacion ó pesquisa de lo demas. (l. 2. ib.) 

tó Pago de su ~lario. (ley 3. ib.) 

JlJEZ MAYOR D.E VIZCAYA. 

I Audiencia del Juez de Vizcay~ en l~ 
Chancillería de Valladolid; y suplicacion de i.us 
stntencias en Sala de Oidores. (l.1. t. 16. lib. 5 .) 

2 Nombramiento d,e Relator para el Juz.. 
gado de Vizcaya en Valladolid; y su prohibí .. 
cion de entender en otros negocios de la Chan.. 
cillería. (le] 2. ib.) 

3 Revista de pleytos de Vizcaya por los 
Oidores en grado de suplicacion y ·en discor .. 
dia. (ley 3. ib.) 

JUICÍOS VERBALES, v. dema11das núm. + 
JUNTAS, 

De abastos en la Corte, 

1 Intervencion de un Ministro.suyo en la 
preservacion de pastos para el gawdo de st.i 
abasto. (art. 38. l. 3.tit. 10. l, 3.) 

2 Razon que han de dar á dicha Junta 
los Visitadores de montes de la circunferenc~ 
de la Corte. (art, 20. l. 17. tit. 2f, lib. 7.) 

De agricultura, 

3 Debe ~elár no se crien arroces fuera de 
los cotos-. (fin de la l. 7 tít. tº· l. 7.) - v. Cor• 
regidores núm. 5I y 52, 

JUNTA DE (v.) Aposento, 

Apostólica, 

i Creacion de la Junta Apostólica para 
concordar los pleytos sobre diezmos, d~rechos 
de patronato y otro.s puntos jurisdiccionales, 
eclesiásticos y espirituales, que ocurrieren entre 
las Ordenes militares y los. Prelados ordina
rios, sus Cabildos &c. (l. 1. tít. 10. lib. 2.) 

5 Su restablecimiento en virtud de nuevo 
Breve con ampliacion á la Orden de Monresa. 
(ley 3. y not. 5. ib.) 

6 lnhibicion de las Chancillería!, y Audien• 
cías en el conocimiento·de loa ai.untos perte.u.e-
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cient~s á la Junta Apostólica. (l. 2. y not. 3. ib.) 

7 Asistencia de los Fiscales del Cons~jo 
de Ordenes á la Junta Apostólica como otros 
de sus Ministros. (ley 4. ib.) 

8 Se refieren varias providencias relativas 
á la formacion de dicha JLto.ta, número y ca
lidades de sus Ministros , dias, lugar y horas 
de su celebracion. (not. .2 ,. 4 y 6. ib.) 

9 Y la dotacion de sus Ministros con la 
última asignacion de dias y horas para su des .. 
pacho. (ley 5. ib.) 

JUNTA DE (v.) baldlos. 

De bureo. v. Guardias. de Casa Real núm. 3. 

De caballerfa del reyno. 

10 · Su orígen, objeto y vicisitudes. (not. 
13, 14 y 15. tít. 5. lib. 6.) 

1 1 Se agrega. á Sala primera del Consejo 
de Guerra su negociado. ( art. 2 1 á 2 3. l. 7. 
;¡ ley 8. art. 1 I. tít. 5. lib. 6.) 

1 2 . Creacion de una Junta de caballería, 
y su intervencion en la direccion de la escuela 
veterinaria, y en todos los ramos de Caballe
ría, con derogadon de todo fuero en estas cau
sas, (nor. 20 y 21. ib.) 

I 3 Nueva agregacion del ramo de caba
llería al Consejo de Guerra; creacion de una 
tercera Sala para despachar sus negocios en el 
modo que s·e expresa, salvo el gobierno y 
direccion de la escuela veterinaria, (l. 9. ib.) 

De cirugla. v. Colegios núm. 4 á 11. 

De comercio, moneda y minas. 

t 4 Creacion de la Junta de comercio para 
fomento de éste, y de las fábricas, maniobras 
&c. (l. 1. tit. 1. lib. 9.) 

1 s Historia de sus progresos. (not. 1 á 4. ib.) 
16 Su privativo conocimiento en todas las 

materias de tráfico y comercio , fábricas , or
denanzas gremiales &c. (l. 2. ib.) con limi
tacion á lo gubervativo y económico de estos 
ramos. (§. 1. l. 10. ib.) 

17 Se declaran las facultades de la Junta 
en la aprob.icion de ordenanzas gremiales. 
(§. 7. l. 10.y not. 8.) 

1 8 Su facultad á examinar quanro mire á 
la perfeccion de las fábricas&c., y de acor
dar providencias sobre ello, y hacerlas obede
cer ycircular. (§. 2 á 5. y§. 8 y 10. lq 10. y 
not. 9. ib.) 

19 Salvando la autoridad de las Justicias, 
Consulados &c. en las causas contenciosas. (§. 
6, 8 y 9. dha~ ley 10.J 

J 
20 A excepcion de las de individuos de 

los Gremios mayores de Madrid siendo reos, y 
en las causas que se expresan. (§. 9. ley I o. y 
ley 9· ib.) 

2 1 Pero no en las de mas. (l. 9. y not. 1 o.) 
22 Privativo conocimiento de la Junta en 

todos los incidentes mercantiles, civiles ó·cri
minales de individuos de los cinco Gremios 
mayores de Madrid en segunda instancia, y 
en primera por un Teniente cte Villa, como 
Subdelegado suyo. (ley 12. ib.) 

2 3 Modo de actuar en estas causas, y Escri
banía por que han de correr. (dha. ley 12.)
y se prohibe á su regente ir á hacer relacion 
de sus causas, ni entregarlas á Tribunal al
guno sin permiso de la Junta. ( dha. ley 1.2.) 

· 24 . Establecimiento de una Junta de mo
neda; su Presidente, Ministros y subalternos; 
y sus salarios. (l. 3. ib.) 

2 5 Celebracion de sus juntas, y .su pri
vativa é independiente jurisdiccion en los in
genios y casas de moneda, y sobre artífices de 
oro y plata en lo gubernativo y contencioso. 
(dha. l. 3.) v. moneda. 

26 De sus sentencias no hay apelacion ó 
recurso alguno , ni suplicacion primera ó se"'4 
gunda. (dha. l. 3.) 

2 7 Reunion de las Juntas de comercio 
y moneda baxo de este nombre, y con las fa
cultades y privativa jurisdiccion de aquella. 
(l. 4· ib.} 

28 Agregacion á la Junta de comercio y 
moneda de los negocios de minas. (l. 7. ib.)
Con entera independencia de otro Tribunal 
alguno. (dha. l. 7. y not. 6. ib.) 

29 Se la agregan igualmente las depen.. 
diencias de extrangeros. (l. 8. ib.) 

'30 Formacion de dos Salas, una de Go
bierno y otra d_e Justicia , de la Junta ge
neral de comercio y moneda ; y declaracion 
de negocios correspondientes á cada una. 
(ley II. ib.) 

Juntas de comercio. 
3 1 Se prohiben no precediendo la licen

cia é intervencion que se expresa. (not. 4 . tít. 
12. l. 12.) v. consulados núm. 7 á 17, y 11. 68. 

DE CORREOS. v. Correos. 

DE DEPARTAMENTO. v. corso núm. I 1, v. 
Marina. 

JVNTA DE (v.) Extrangeros núm. ro. 

JUNTA DE (v.) Farmacia. 

DE JUROS. v. Consejo de Hacienda núm. 1 •f-2, 
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General para las Congregaciones de caridad en 

las parroquias de la Corte. 

31 Su instituto es el socorro de pobres 
vergomaotes impedidos. (not. I 1. t. 39. ley ~.) 

3 3 Encargo· que ha de hacer á la:s di
putaciones de barrio por los Alcaldes de quar
tel para zel_ar la colectacion de limosnas á di
cho fü1, y el recogimiento de mendigos, dan
do cuenta á S. M. de lo obrado.(§. 3. l. 23. 
y not. 1 2. ib.) 

3 4 Asistencia á ellas del Promotor de 
obras pías para.: activar el despacho de sus 
negocios, y pedir en nombre de los. pobi;es 
interesados lo conveniente á su socorro. (not. 
lI y ib.) 

JUNTA DE LA (v.) Inmaculada Concepcion. 

JUNTA DB MEDICINA. v. Proto-Medicato. 

De obras y bosques. 

3s Supresion de. la Junta de obras y bos,. 
ques por las .ra~ones que se expresan. (l. x. 
rit. 10. l. 3.) . 

36 Continuacion de su ju'Lgado ordinario 
á cargo del Decano de la Sala de Alcaldes. 
(dha. le:, 1. a,r. 4.) 

DE PROPIOS. v. Propios. 

De rejacciones. 

37 Extincion de la Junta de refaccio~es; 
y encargo de sus negocios á la Justicia ordi
naria con las apelaciones al Coni.ejo. (ley 7. 
rii. S· lib. 4.) v. Consejos núm. 28. 

De sanidad. 

3 8 La presidencia de las Juntas de sa
nidad toca al Capitan General ó Comandan-
te militar ; y deben entenderse con la Secre
cretaría de Estado. (not. 6. ttt. 40. lib. 7.)
'Y se declara individuos natos suyos á los Co
mandantes de provincias y partidos de .Ma
rina. (ar:-. 19. ley 3. t. 7. lib. 6.) 

3 9 Modo en que deben velar para pre
servar ·de tercianas á los trabajadores. (l. 7. 
tít. 40. lib. 7.) 

Suprema de Estado. 

4o Su creacion é instituto. (art. 4. l. x2. 

tit. 6. y not. 1. tir. 7; l. 3.) - Su extincion. 
{J, I. ib.) 

JURA.TlOS y JURADURÍAS. v. oficiales de Con
cejo. v. oficios públicos. 
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JURAMENTO. 

I Deben prestarle los individuos de Co... 
Iegios mayores, Catedráti~os y cur~antes de 
obediendoRectori in licitis et honestis. (ley 1. 
tit. 7. lib. 8.) 

2 Y el Cancelario del &tudio. (§. 1. l. 2.) 

3 Casos en que debe prestarle el Juez 
del Estudio. (§. 4. dha. l. 2.) 

4 No puede prestarse en San Vicente de 
Avila, ni en las demas iglesias juraderas que 
se expresan. (l. 5. t. 9. l. 11.) 

JURAMENTO DE CALUMNIA. 

I Debe recibirse por el Juez mismo en 
las causas árduas. ( ley 6. tít. 9. lib. 11.) 

2 Se declara el ca~o en que se anula ó no 
el proceso por no haberse prertado. (pte. de la 
l. 2. tit. 16. l. I 1.) -- v. posiciones. v. tejtigos. 

JURAMENTOS. 

I Prohibicion de los ju'ramentos de por 
vida de Dios, y otros semejantes; y su pena. 
(l.6.t.5.l. 12.) 

2 Aumento de dicha pena eQ. el caso de 
tercera reincidencia. (ley 7. ib.) 

3 Prohibicion de juramentos en vano, y 
sus penas, con derogacion de todo fuero. (le:, 
8, §. I· J f• ib.) 

4 La nota de este vicio sirva de estor
bo para obte1,1er hábitos y otros honores , y 
cargos político.s y militares. (§§. 2 y 3. l. 8.) 

5 Cuidado de las Justicia.'>, Consejo y 
Prelados eclesiásticos en el castigo de los que 
hicieren juramentos en vano y públicos, por.:. 
vidas, &é. (§§. 5 y 6. ley 8. y ley: 9.y 10.).;... 

v. contralos núm. 5. v. injurias núm. 8. 

JURISDICCION. 

Alfonsina. v. despoblados núm. 7. v. fue
ros núm. 2. 

Eclesiástica. ~ su comerva.cion. 

I No se hagan- estatutos para impedirá 
los Prelados y Jueces eclesiásticos el libre 
exercicio de su jurisdiccion , so la pena que 
se expresa. (l. I. t. 1. l. 2.) 

2 Ni se impida el curso de las cartas y 
mandamientos de los Jueces eclesiásticos en 
lo tocante á su jurisdiccion. (l. 2. ib.) 

3 Ni los señores temp~rales, Concejos ni 
Jueces seglares perturben la jürisdicc:on ecle
siástica y su uso. (l. 3. ib.) 

4 Ni se coarte la jwrisdiccion ordinaria 
X 
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de los Prelados .1 pretexto de conservar el pa· 
tronato Real. (l. 18. r. 17. l. 1.) 

Su usa. 

s Los Jueces eclesiásticos, sus Fiscales y 
Alguaciles .119 puedan prender á· legos , de
tenerles á pretexto de declaracion ú otro, ni 
hacer execucion en sus bienes sin la ayuda 
del braio seglar , que se les dará quan.do jus
tamente lo necesiten y pidan ; y los Escriba .... 
nos no den ni firmen mandamiento ó testi
monio alguno para lo dicho. (ley. +, 9, I 1. 

y not, 6'. tít. 1. lib. 2. y .ley 24. tít. 2. lib. 2.) 
- v. censuras. núm. 1 y 2. 

6 Ni puedan dichos ,Jueces citar á los le
gos á. la cabeza del Obispado si rio en cau,as 
criminales , beneficiales, decimales y matri
moniales; y par,a ello establezcan Vi<::arios se
gun se expresa. (l. s,ynot. l. ib.) 

7 Pena de los Jueces eclesiásticos que ex
ceden los límites de su jurisdiccion, é intro
meten en la Real; y se declara la de los le
gos que fueren Escribanos ó Procuradores en 
dichas causas. (ley. 7 1 8. tít. I. lib. 2.) 

8 Los Prelados y otras personas edesiás
ticas c~n jurisdiccion temporal la usen por 
medio de Letrados y Escribanos legos, y es
tos obren cQmo Jueces temporales, con las a• 
pela.dones á los Tribunales seglares, y suje
t.índo;e á la residencia civil. (ley 10. y not. 2 

y 3 íb.) 
9 Y pongan por Fiscales personas de Ór· 

den sacro, guardando las leyes qu.e hablan 
sobre su nombramiento, y zelando su buen por
te. (fry. I 2 y l 3• ib.) 

1 o Y quando admitan las apelaciones 
para la Santa Sede, sea solicitando el nom
bramiento de Jueces in partibus en el modo y 
con la, calidades que se expresa. (l. 17. ib.) 

1 1 Modo de proceder tos Jueces ecle!>iás.. 
ticos quando los Alcaldes de Sevilla ó Gali.cia 
conocen contra delinqüentes que se llaman 
á la Corona, ó reclaman el fuero de otro mo
do. (l. 15. y not. 9. tit. 1. l. 2,) 

1 2 Modo de proceder los Jueces eclesiás
ticos á exigir el cumpliir.iienro de obras pias 
sobre los Propios y Arbitrios de los pueblos. 
( l. I 6 tÍt. I. lib. 2.J 

1 3 Prohibicion de exigir los Jueces Vi
sitadores eclesiásticos alojamiento y otras im
po:.iciones indebidas. ( J. J 6. íb.) 

14 No procedan contra legos por crédi ... 
tos de memorias y obras pias. (not. 3. tit. 8. 
lib. ) .) -- v. contrab,mdo núm. 4. 

J 
Militar. 

I S La jurisdiccion militar de cada Regi
miento conoce sobre toda clase de personas 
que aconsejen , favorezcan &c. la desercion 
con iDhibicion de toda otra , aun la de loi 
demas Cuerpos del exército de mar, tierra ó 
milicias. (art. 1 y 2. ley 16. tit. 4. l. 6.) 

16 Recíproca remesa de unos Cuerpos á 
otrós de los reos aprehendidos para preservar 
la jurisdiccion militar á cada uno: (art. 3. 
ley 16.) 

17 Subordinacion de la tropa de tierra á 
1a juri~diccion militar de maritna, sirviendo á 
bordo, y de esta á aquella quando sirviere en 
tierra. ( art. s. l. J6.) 

I 8 Privativo conocimiento de la jurisdic
cion militar en causas de incendios de quar
teles, almacenes &c. robos cometidos en ellos, 
traro de infidencia, insulto de centinelas ó 
guardias, y conjuracion contra la tropa ó sus 
Gefes. (art. +· l . .16.) v. militares: su fuero. 

Militar de Marina. 

I 9 Se declara cómo y por quién debe 
~xercerse en las Provincias. (ley. I 8. y 19. f. 
6. l. 3.) - v. Marina y su fuero. 

Real. 

10 Se declara pertenecer á S. M. la juris,. 
diccion suprema en todos los pueblos del rey
no, y en su virtud el derecho de oir por me,
dio de sus Audiencias las alzadas y casos de 
Corte, y la obligacion de observar los empla
zamientos y mandamientos Reales los que tu
vieren villas y lugares de señorío. (l. 1. tít. r, 
¡; 4.) v. donaciones Reales núm. 1 5. 

2 I La jurisdiccion inferior, civil y cri
minal en todo el reyno, se presume tocar al 
Rey , y solo pueden usarla los particulares, 
probando el título ó privilegio de 1,u· perte
nencia. (l. 2. ib.) 

2 2 Los señores , así seglares como ecle
siásticos, de lugares sujetos á la jurisdiccion 
Real, no la impidan á pretexto de cobrar los 
derechos que han en ellos, ni usen para ello de 
entredichos, ni embarguen los pechoi ó de
rechos Reales, ni pongan oficiales. (l. 6. íb.) 

2 3 Ningun Juez eclesiástico impida por 
via de querella , apelacion ú otra manera la 
jurisdicclon Real ; y solo el Rey pueda cono
cer del impedimento. (l. 3. ib.) 

24 Los PreladoJ y Jueces edesiásticos 
que usurpan la jurisdiccion Real pierden la 
naturaleza y temporalidades. (l. 4. ib.) 
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2 5 Pen.1 del lego que emplaza, y del que 

se somete á la jurisdiccion eclesiástica en cau
sas profanas que son privativas de la Real. 
(l. 7. ib.) 

26 Pena del que, reconvenido ante la ju
risdiccion Real , la declinare , y pidiere remi
sion del pleyto á la eclesiástica. ( l. 8. ib.) 

2. 7 Los Asistentes, Gobernadores ó Cor
regÚores estan obligados baxo de juramento 
á irnpedir á los Jueces edesiástico.: la usurpa
cion de la jurisdiccion Real , y :i dar cuenta 
de la'> tran~gresiones á la Superioridad. (ley 
9· J ngt. I, ib.) 

2 8 Los Monasterios, Iglesias y personas 
Eclesiásticas deben demandar ante la juri.s
diccion Real y sus Jueces lo que les perte
nece por derechos , mercedes ó privilegios 
que hubieren de los Reyes, (l. 5. ib.) 

29 Los bienes que pasan á exentos de la 
juri~diccion Real pagan irremisiblemente el 
quinto de su valor , y ade\Ilas la alcabala, si 
salieren por título oneroso. (l. 1 2. t. 5. l. I .) 

30 Incorporacion á la Corona de todas 
las jurisdicciones , señoríos, efectos, derechos 
&c. que saliéron de ella, y poseen las Mitras ú 
otras Dignidades eclesiásticas. (l. 1 4. t. I. l. 4.) 

3 I Ningun Tribunal pueda hacer reasun
cion general de jurisdiccion en el territorio 
de órdenes sin e~pecial Real órden. (l. ~ o. y 

'l )no.t 2. w. 
32 Conocimiento de la jurisdiccion Real 

ordinaria en causas de militares reos recon
venidos por accion real hipotecaria , ó respec
tiva á bienes de mayorazgo, particiones y de
mas anexo á ellas. (l. 1 r. ib.) 

3 3 Y en causas de alimentos por razon de 
mayorazgos. (l. 1 2. ib.) - v. asientos. núm. 8. 

34 Conocimiento de la jurisdiccion Real 
ordinaria en qualesquiera autos sobre parti
cion ó division de bienes ú otros derechos en
tre partes, y en los que no le tenga el fisco; y 
obligacion de los Intendentes ;í remitir dichas 
causas á las Justicias o Audiencias respecti
vas. (not. 3. ib.) 

JUROS DE LA REAL HACIENDA. 

1 Se prohibe á los Contadores y Oficia
les de Contaduría mayor, Ministros del Con
sejo de Hacienda, y sus Tribunales, Comision 
de millones, y á la,; mugeres de dichos Minis
tro, comprar ó negociar en juros sin Real li
cencia. (ley. I y 2. t. 1 4. l. I o.) 

2 Limitacione~ en el dar de dichas li
cencias para compras de juros, ú otras ren
tas Reale:;. (l. 3. ib.) 

3 Reduccion de lo~ juros del cinco al 
tres por ciento ; y nulidad de los contratos 
hechos en contrario. ( l. 4. ib.) 

4 Destino de la diferencia del cinco al 
tres por ciento al cabimiento de juros ni
quiles, compra y redencion de capitales. (l. 
5. ib.) 

5 Cuenta separada que ha de llevarse de 
este exceso. (not. 2. ib. y dha. l. 5.) 

6 Extincion de créditos de juros impues
tos contra la Real Hacienda con facultad Pon
tificia sobre las rentas Maestrales. (l. 7. ib.) 

7 Se declaran viciosos , usurarios, é in
subsistentes los juros constituidos á. favor de 
hombres de negocios , asentistas &c. sobre in
tereses ,separados ó unidos al principal desem
bolso. (§. 1. l. 8. íb.) ....:.. salvo los constituidos 
sobre intereses capitulados legalmente. (§. 4. 
l. 8. y §. 2 y 4· l. 9. ib.) 

8 Nulidad de los capitulados sobre géne
ros proveidos en especie. (§. 2. l. 8. ib.) 

9 Abono en cuenta del precio · pri-nd
pal de los proveidos injustamente, ó con ex
ceso. (§. 3. l. 8. ib.) 

I o Preferente aplicacion á la extincion del 
capital de lo ya satisfecho, salvo si se expre
só haberse dado por intereses lícitos.(§. 4. l. 8.) 

1 I Nulidad de los constituidos ·sobre el 
importe del dos por ciento de ·la 'Hcencia de 
saca , quatro por ciento de adealas &c. (§. 5. 
ley 9.) 

I 2 Legalidad de los juros constituidos so
bre réditos de dinero de particulares pro
cedente de Indias, y retenido en el· erario. 
(§. 5. l. 8.y §. 7. l. 9.) 

I 3 Y de los prqcedentes de efectivo, 
desembolsos hechos por los asenti9tas. (§, 1. 

ley 9. ib.) 
1 4 Y de reducciones de vellon á plata. 

(§. 3· l. 9.) 
1 5 Y de los en sí vicio,os que obran en 

terceros poseedores por contrato oneroso, 
salvo el derecho de la Real Hacienda contra 
sus causantes ó contra los poseedores hecha la 
liquidacion que se expresa. (§. 6. de las ley. 8y 
9·) l. 10, ib.) 

16 Presupuestos para estas liquidaciones 
y demas de reducciones , supresiones &c. 
(not. I, ib.) 

1 7 Aplicacion á la Real Hacienda, en el 
modo que se expresa, de los declarados por 
ilícitos.(§. 7. l. 8.) 

1 8 Arreglo por transaccion ú de otro mo
do de los que restaren dudosos. (§. 8. l. 8. y 
§. 9. l. 9. y fin dela l. I o. ib.) 

X1 
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Compra de juros por la Real Hac1en· 1 9

da baxo la comisiou y reglas que se expresan. 

(/. I l. ib.) 
Subrocracion en su lugar de la Sala de20 

Justicia del o~:.sejode Hacienda.(§. 4. l. 1 2 •. ib.) 
2 1 Modo de proceder el Ministro de el!a 

que ha de comisionar el Gobernador de di
cho Consejo. (§. 5 y 6. l. 12.) 

2 2 Prohibicion de admitir juros por con
signaciones de lanzas, sino en el modo y ca
so que se expresa. (l. I 3. ib.) 

2 3 Extincion de la Escribanía de cartas 
de pago de juros , y pago de_ estos por rea
les de vellon, y demas formalidades de teso
rería. (l. 14. y not. 3. ib.) 

TU"STICIA MAYOR DE ARAGON. v. Audien:ias 
núm. 2, 

JUZGADO DE AGUAS DE GRANADA, 

Se inhibe de su conocimiento á la Chanci
lk:ría, Juez de poblacion y Alcalde del Soto 
de Roma; y sus apelaciones van al Consejo. 
(not. I I, tit. 5. lib, (4.) 

JUZGADO DE (v.) Aposento. 

JUZGADO DE (v.) Arribadas. 

JUZGADO DE (v.) Fieles executOTiS, 

.JVZGADO DE IGLESIAS DE LAS TRES 6RDE.. 

NES MILITARES. 

1 Nombramiento de un Juez privativo 
protector de las Iglesias de las tres Ordenes 
militares para cuidar de su reparo y fábri
ca con las apelaciones al Consejo de Ordenes. 
(l. 1. t. 9. l. 2.) 

2 Se aplican á este fin los salarios de las 
suprimidas Alcaydías de fortalezas de Orde
nes. (not. 1. ib.) 

3 Se prohibe hacer gl'aeias de los efectos 
destinados á e~te ohjeto , al que estan obli
gadas supletoriamente las :rentas maestrales. 
(art. 2. l. 2. y l. 3. ,ib.) 

4- O>mo tambie11 lo, perceptores de diez
mos, aunque sean de encomiendas de los Se
ñores Infantes. (not, 6 y 7. ib.) 

5 Confirmacion del Juzgado de iglesias, 
y declaracion de sus facultades , ·y del modo 
de exercerlas ; custodia de caudales &c. (ley 
~.fin de la 4.y 1wt. 3. ib.) 

6 Zelo y facultades del Juez proteetor en 
la conservacion y aumento de estos caudales. 
(J. 3.ib.) _.yen su recaudacion, gu14rdando 
buena armonia con el- Consejo de Ordeoes. 

J 
(art. últ. l. 2. y l. 4. ib.) 

7 Consignacion de salario á dic~o Juez 
protector , y abono sobre los caudales del 
juzgado del costo de correo relativo á este. 
(not, 4 )' 5. ib.) 

8 Salario de los dependientes del juzga
do ; su nombramiento y remocion por el 
Juez protector; y modo de substanciar sus 
causas. (l. 5. ib.) 

JUZGADO DE IMPRENTAS. v. libros núm. 5+ 

JVZGADO DF PRESAS. v. corso. 

K 

KALENDARJO. 

1 Privilegio exclusivo del Real observato
rio astronómico de Madrid para su impresion, 
reimpresion, y venta en todo el reyno. (l. 2. 

tit.. 17. lib. 8. y ,1ot. 5 y 6. ib.) 
2 Observancia en estos reynos del Kalen. 

dario Gregoriano para el cómputo del año ci. 
vil y eclesiástico, celebracion de Pascuas &c. 
y modo con que se arregláron lo, plazos ju
diciales, pagos á ellqs &c. al tiempo de su pu
blicacion para evitar fraudes, perjuicios y du. 
das. (l. 14-. tit. 1. lib. x.) 

L 
LABOR. DE LA (v.) Marco. v. Moneda. 

LABRADORES. 

1 Sus privilegios cerca del uso de coches. 
v. coches. núm. 8 á I o. y en el pago de deu
das. v. deudas. núm. 5. yen las e1ecuciones pa
ra no ser prendados ello,, sus aperos , fru
tos, ganados &c. v. prendas. y sobre sus fian
zas. v. fianzas. núm. 4. 

2 Y en la venta de sus frutos. v. granos. 
núm. 3y 38. v. venta del pan. -- y en el pago 
de tributos. v. repartimientos-

3 Su esencion de (v.) Milicias núm. 38. 
-y. del sorteo. v. servicio militar. 

4 Se mandan fixar sus privilegioc; en pa
rages públicos ; y se prohibe á los recauda
dores de. re~tas Reales oSligarles al pago de 
las eon.tnbuc1one, con loe; frutos , sino es 
con arreglo á las leyes y órdenes. (not. 6. t. 
21. l. 6.) 

, Su socorro. v. fondo pío bmeficial nú
mero 2. 
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LACAYOS. v. criados. 

LADRONES. v. hurtos. 

LANAS. v. extraccion. v, fábricas. 

LANGOSTA. 

Su extincion. 

1 Las justicias la hagan matar á co:;ta de 
los Concejoi; y no se envíen jueces de comi
sion sino en el modo que se expresa. (ley 5. 
tit. 3 r. lib. 7.) 

2 Modo de proceder las justicias á su ex
tincion á costa de los propios. (ley 6. y§, 20. 

ley 7-) Y de apelar al fondo de arbitrios y al 
de depósitos públicos con el reintegro que ~e 
expresa. (§. 21 y 25. ley 7.) Y á lo. reparti
mientos .entre los vecinos de toda, clases , per
ceptores de diezmos, tercias Reales &c.; y mo
do de verificarlo. (ley 6. y §. 26, de la 7. y 
ley 8. ib.) 

3 En las dehesas de particulares ó comu
nidades deben estas co,tear la extincÍon; ·pe
ro en lo.s baldíos se ha de verificar por re
partimiento entre el pueblo ó pueblos plaga
dos. (§ 5. ley 9. j §. 27. y 28. ley 7.) 

4 Modo de representar al Consejo la fal
ta de arbitrios para su extincion; y de for ... 
mar los libros de asiento de la que se mate, 
y de los caudales que se inviertan enello. (§. 
22. á 24. ley 7.) 

; Cuidado de las Justicias para velar so
bre este asunto baxo la inspeccion del Conse· 
jo ; y concurrencia de los Prelados ecle~iástj. .. 
cos al mismo fin. (§. I, 19, :22, 29,. 30 y 
3 1. ley 7. y §. 8 y 9. ley 9.) 

6 Medios de extinguirla en su estado pri
mero ó de ovacion. (§. 2 á 8. ley 7. y ley 9.) 
y en el segundo, ó de feto ó mosquito. (§. 9. 
á 1 1. ley 7.) -- y en el de adulta ó salta-
dora. (§. 1 2 á I 8. ley 7.) 

LANZAS Y MEDIAS ANATAS. 

I No se permita en manera alguna la re
levacion de media anata , ni la redencion de 
lanzas á los Títulos de Cai,tilla, y demas que 
deban satisfacerlas. (iey 20. tit . .I. lib. 6.) 

2 Ni se admitan para su pago créditos 
contra la Real Hacienda. (not. 2. ib.)--v. ju
ros núm. 22. 

3 No se dé posesion á los Grandes y de
mas Tí.rulos de estos reynos en sus respectivos 
señorío~ ~in acreditar el pago de media .anata 
que adeudáron, ó la¡ li~rtad de este derecho, 
ó 1~ espera para. su p:igo. (l. 2 2. ib.) 
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4 Cuidado de los Corregidores y Alcal... 

des mayores para asegurar el pago de la media 
anata por dichos Grandes y Títulos. (not. 4. ib.) 

5 Los poseedores de Grandezas y TítulOi 
aseguren el pago anual de lanzas consignando 
finca de sus mayor2tzgos equivalente á su renta. 
(ley 23. y not. 5. ib.) 

6 Los Título~ de Barones paguen media. 
anata en sus vacantes, ó la rediman en el mo
do que se expresa; y no usen de ~u Título hasta, 
constar qe uno ú de otro. (ley 24. ib,) - v. 
Consejos núm. 1 35. 

LATINIDAD. v. Gramática.. v. 11,faestros. 

LAUDEMIO. v. Censos núm. I 5 ' '!-7 y 20. v. 
despoblados núm. 55. 

LEGADOS, v, Mandas. v. Mejoras, v. Testa.. 
mentas, 

LEGITIMACIONES. 

Las hechas á favor de hijosdalgos no se 
extiendan ií dar exencion de pechos y contri ... 
buciones , ni sirvan para gozar de hidalguía. 
(ley Sy 6. tit. 5. lib. 10.) -v. sucesiones. 

LEGUAS. 

1 En las provisiones Reales &c. en que 
se nombran se enrienden las comunes y no las 
legales. (l. 3. tít. 35. lib. 7.) 

l Extemión de las Reáles , y su demar .. 
cacion. (not. 1. ib.) sobre su computacion para 
el pago de (v.) bagages núm. 1 y 8. 

LENOCINIO. v. alcahuetes. 

LEPROSOS. v. hospitales núm. 1 á 5. 

LETRAS DE CAMBIO. 

t Se declaran executivas las letras de cam .. 
bio·, verificada su aceptacion , como instru
mento público. (§. p. l. -6. y l. 7. t. 3. lib. 9.) 

2 .Modo de repetir de un endo,ante en 
otro sin necesidad de excusion de .el que apa.,
rece impedido. (§. 32 y 34. l, 6. y dha. l. 7.) 

3 Y sin necesidad de guardar el turno ú 
órden de los endor~os. (l. ~- ib.) 

4 Sin dar lugar á excepcion alguna. 
(not. 4. ib.) 

LETRAs causa videndi. v. Audieiicias núm. 120. 

LEVANTAMIENTOS. v. Tumultos. 

LEVAS, 

Se encarga proceder á ella.e; en Madrid y 
en lo.s pueblos de su circunferencia exfocos 
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del sorteo al tiempo de hacerse éste. (l. I 2, y 
cap. 73. l. 14.. tít. 6. l. 6.)- v. vagos. 

LEYES DEL DERECHO COMUN, 

Se permite su estudio en las escuelas del 
reyno por haber en ellas mucha sabiduría, y 
para que los naturales sean mas sabidores. (pte. 
de la ley 3. tít. 2. lib. 3.) - Pero no son ni 
pueden ·llamarse leyes , sino sentencias de sá... 
bios que se pueden seguir en defecto de ley, 
en quanto ilustran el derecho natural y el Real. 
(not. 2. ib.) 

LEYES DEL REYNO. 

Su formacion y calidad; 

1 . Las leyes deben ser manifiestas, claras 
y convenientes á los tiempos y lugares; y sien
do así, son la ba~e de la justicia, y las fuentes 
del t;ºien obrar, y f;elicidad del pueblo. (ley I. 

tit, 2. lib. 3.) 
::a Han de hacerse para enfrenará los Ola• 

los y proteger á los buenos. ( l. pte. ley 2.) 
3 Lo'> Oidores deben proponer la forma .. 

cion de nuevas para atajar pleytós. (l. 7. ib.) 
4 Y ha de tratarse en el Consejo sobre 

)a formacion de nuevas leyes, derogacion ó 
dispensa que convenga hacer en ellas, consul
tando á S. M. en el modo que se expresa. 
(ley 8 y 9. ib.) 

5 La formacion de nueva ley, deroga
cion ó interpretacion auténtica es regalía de 
S. M. (ley 3. en parte.) 

6 No se proceda á la execucion de ley 
alguna ó nueva providencia, ni se crea sin ha
berse publicado en la forma que se expresa; 
y el suplantador se considere reo de Estado. 
(ley 12. ib.) 

7 Número de exemplares de las Reales 
o;dulas , provisiones y órdenes generales que 
debe pasarse al Procurador general del rey
no para los efectos que se expresan. (not. 4. ib.) 
v. Cartas Reales núm. I 3. 

Su observancia. 

8 Nadie se excuse de la observancia de 
la ley hecha y promulgada legítimamente , á 
pretexto de ignorarla. ( 2. pte. l. 2.) . 

9 Ni vale la excusa del no uso. (ley 1 1. 

y not. 2. ib.) 
1 o Ni los Tribunales permitan transgre

sion alguna en e~ta parte. (pte. de la ley 9. y 
de la rwt. 1.) 

1 1 Deben observarse en todos los pueblos 
de n:alengo , señoríos, órdenes ú otros qua-

L 
lesquiera. (ley + ib.) 

I 2 Y para este fin custodiarse sus códi
gos ó compilaciones en las casas consistoriales. 
(not. 1. ib.) 

13 Y remitirse copias de las cédulas y pro
'Visiones al Consejo de Ordenes para facilitar 
su comunicacion á los pueblos de su territorio, 
sin perjuicio de la regalía de S. M. para su 
publicacion en todo el reyno. (not. 5. ib.) 

14 Ob~ervancia de las leyes de Toro y de 
las demas comprehendidas en la Recopilacion 
de ellas, sin dar lugar á moderacion, arbitrio 
ni epiqueya. (l. 6. y I o. ib.) 

l 5 Se establece la tópica legal , ó sea el 
órden que ha de observarse para el cumpli
miento de las leyes contenidas en los códigos 
vivos de IaNacion. (ley 3.ib.) 

Su estudio. 

16 Todos l<~s letrados del reyno deben es
tudiarlas para entrar á la. administracion de 
justicia. (l. 5. ib.) 

I 7 Modo de proceder á su enseñanza en 
las escuelas. (not. 3. ib.) 

I 8 Establecimiento de su estudio en las 
Universidades del reyno como requisito preli
minar al exercicio de la Abogacía. (le;¡ 7. tít. 
4· lib. 8.)j 

LIBELOS. v. injurias. v. libroJ núm. 72. 

LIBRERÍAS. V. Imprentas. 

LIBREROS. v. Impresores. 

l.IBROS. 

Su comercio é impresionen general. 

I Libre introduccion de todos los libros 
extrangeros sin derecho de alcabala ni otro 
alguno. (l. 1. tit. 15. lib. 8.) 

2 lmposiciori de un diez por ciento sobre 
los llbros extrangeros que se introduzcan. ( §. 
19. l. 41, tít. 16. lib. 8) 

3 Impuesto sobre los que se impriman en 
el reyno. (§. 20. l. 41. tít. 16. lib. 8.) 

4 Diligencias · que han de preceder á la 
impresion y venta de libros en el reyno , y al 
curso de los extrangeros. (l. 1. t. 16, lib. 8.) 

5 Observancia de lo mandado sobre el 
exámen de libros extrangeros para su curso. 
(ley. 31 y 32.tit. 16.) 
. 6 Se previene quando y como deba ha
cerse. (not. 24 y 2 5. ib.) - y por quien. (§. 1 8. 
l. 4 I, tít. 16. lib. 8.) 

7 Diligencias para la impresíon y venta 
de libros .y papelea sueltos eo l;i Corona de 
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Aragon. (l. 13. tit. 16. lib. 8.) 

8 Prohibicion de introducir libros de ro
mance impresos fuera , sin los requisitos que 
se expresan. (§. 1. de la 3.) 

Prohibicion de introducir· misales, diur9 
nales ni libros de cqro impres.os fuera del rey
no. (§. 18. l. :22. tit. 16. lib. 8.) 

1 o Privilegio exclusivo del Monasterio del 
Escorial para su impresion. (not. 2. t. 17 l. 8.) 

11 Prohibicion de imprimir fuera de es
tos reynos libros compuestos por naturales de 
ellos ; y pena de los contraventores. (l. 7. y 
§. 13. de la 2:2. ynot. 1. tít. 16. lib. 8.) 

1 2 Y de introducir en España ó Indias, 
de impreiion extrangera, los impresos ó r~im
presos en e!>tos reynos. (not. 20. ib.) 

13 Y de permitir la imprcsion ó intro
duccion de Breves ó Bulas de la Curia Roma. 
na ni de Superiore'i de las Ordenes regulares
si; su previo pase. (ley 27. ib.) 

14 Prohíbicion de imprimir escrito alguno 
que no exprese ~elmente la.fecha, d.ata, n~m
bres de autor y impresor, lugar de 11npres10n 
&c. baxo las penas que se expresan. (l. 9. y §. 
4. de la 22. ib.) 

1 5 Modo en qué deben publicarse las subs• 
cripciones. (not. 26. ib.) 

16 Prohibicion de tener rti esparcir libros 
manuscrito.. en materias de religion hasta su 
exámen. (§. 5. l. 3. ib.) 

1 7 Y de imprimir versiones literales y 
parafrásticas de oficios de la Iglesia sin Real 
licencia. (ley 33. ib.)- v. núm. 39 Y 40.) 

Su tasa. 

18 Tasa previa á la venta de libros que 
se introducen en el reyno. (ley 5.. y §. 14. de 
la 22. ib.) 

19 Su fixacion en todas las obras. (§. 4. 
ley 22. ib.) 

20 Modo en que debía hacerse la tasa. 
(§. 8. ley 2 2. ib.) 

2 1 Precio de las cartillas para enseñar á 
leer ; y cuidado de la justicia;¡ acerca de ello. 
(ley 6. ib.) 

2 2 Abolicion de la tasa , ménos en los li
bros de primera necesidad. (l. 23. ib.) 

2 3 Declaracion de e~tos. (pr. de la 24.) 

Bondad de su impresion. 

24 Se declara la calidad del papel en que 
debe hacerse la impresion de libro.;. (§. I 2. 

l. 22. y not. 15, 10, 17. ib.) 
25 Y con qué ortograíia.(not. 22. ib.) 

T su privilegio á los autores 6 cuerpos. 

26 El privilegio exclusivo de su impre
sion debe estamparse al principio del libro, si 
le hubiere. (§. 4. l. 2 2. ib.) 

27 Solo puede concederse á su autor. 
(§. 2, l. 24. ib.) 

28 Y á sus herederos, no siendo mano 
muerta. (l, 2;. ib.) 

29 Se declara quan.do espira por no uso. 
(§. 3. l. 26, ib.) 

30 Privilegio de la Real Biblioteca, Aca
demias, Universidades y Sociedades Reales 
para la impresion de obras de los individuos 
de sus c1.,1erpos en el modo que se expre~a. 
(§. 1 y 2. ley 26. y not. 2 1. ib.) 

3 1 Privilegio exclusivo de los Reales Co
legios de Cirugía para la impresion de sus 
obras. (§. 2. l. 35. ib.) 

3 2 Y modo en que han de hacerse las de 
obras de sus individuos. (§. 3. l. 35. ib.) 

3 3 Y las de la Academia de San Fernan-
do. (§. 2, l. I, tit, 22. lib. 8.) 

34 Licencia del Juez de Imprentas nece
saria á todo cuerpo para la impresion de qua
lesquiera obras suyas.(§. 28. l. 41. ib.) 

3 5 Término para las reimpresiones soli
citadas por otro que su autor. (§. 4. l. 26. ib.) 

36 Libertad de concederlas á varios. (§. 5. 
ley 26.y not. 23. ib.) -- v. núm: 9. h. v. 

Licencias previas á ella. 

37 Los libros compuestos por Regulares 
deben traer la licencia de sus Superiores y la 
.del Ordinario. (l. 8. tit. 16. lib. 8.) 

· 3 i Facultade~ de los Prelados eclesiásti
cos sobre la impresion de libros que traten de 
cosas sagradas.(§. 2, 3 y 4. l. 28 y l. 29. ib.) 

39 Pena de la impresion fraudulenta de 
libros en materias de rel.igion. (§. 5. l. 22.) 

40 Ampliacion de las facultades del Vi
cario eclesiástico. (§. 2 2. l. 41. ib.) - v. n:ím. 
16. h. v. 

41 No se den Hcencias para imprimir 
9bras superfluas y de ningun provecho. (pr. de 
la l. 9· J tJOt. 2. ib.) 

42 Ni para imprimir pronósticos, roman
ces de ciegos, pi,;catores, y coplas de ajusticia
dos. (l. 4. tit. 1 8. lib. 8.) 

4 3 Se declara la ·que debe preceder á la 
impresion de los papeles en derecho , y me
moriales ajustadm. (fin del §. 4. ley 3. pr. de la 
ley 9. y§. 6. de la 22. tit. 16. lib. 8.) 

44 Necesidad de licencia para imprimir 
relaciones, cartas, apologías, panegírico:;, ser .. 

http:impres.os
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mones &c. por corto que sea el papel. (dha. 
ley 9. y not. 6. ib.) . 

41-5 Y los memoriales para S.M. (not. 3.) 

46 Salvo solamente las esquelas de com
vites y otras semejantes.(§. 1. l. 22.ib.) 

47 Modo. de evitar ab1.1sos en esta par
te. (ley 14. ib.) 

48 Llcenci~ para los escritos de Univer-
sidades. (l. 9. y not. I 1. ib.) 

Su Juez competente; y modo de darlas. 

49 Licencia del Consejo, ó de el Juez 
encargado para la impresion de libros; y mo
do de asegurar la legalidad de ella. (l. 2. §. 2 

y 3. de la 3. l. 11. y§. 22.de la 41-1. ib.) 
5o Obligaciones de los Subdelegadoc; de 

imp,·entas en las provincias. (not. 1 2 y 1 3. ib.) 
51 Sedeclara el número de pliegoi á que 

se extendian la,; facultades. del Ministro Sub
delegado. (l. 4. tit. 17. lib. 8.) 

52 - Cesacion ·de los Subdelegados parti
culares, y privativa jurisdiccion de los Presi
dentes y'Regentes de Chancillerías y Audien
cias y Corregidores del Reyno como Subdele
gados natos del Consejo. (l. 27. ib.) 

5 3 Las licencias y privilegiQs para la im .. 
ptesion de libros se despachaban por la Escri
banía de C.,mara d~ Gobierno del Consejo. 
(ley. I·2. ib.) 

54 Y la'.i partes debían acudir porla Sala 
primera á solicitarlas. (not. +· ib.) 

5 5 Rúbricas de las hojas de la obra por 
el Escribano de Cámara ú oficial suyo habili
t:ido. (§. 2. l. :u y not. 14. ib.) v. núm. 56. 

56 Creacion de un Juez privativo de lm• 
prentas y. Librerías en todc el reyno, y su in
dependiente autoridad. (§§. 1 , 2 , 27 y 2 8. 
ley 41. ib.) 

57 Sus facultade~ sobre impresores y li
breros, y para n~mbrar dependientes. (§. 4 ,; 
6. dha. ley. 4 I .) 

58 Y las. del Secretario dPl Juzgado. (§. 
21. l. 41. ib.) 

59 Nombramiento de Subdelegados; Sl 

sueldo y obligaciones. (§. 29. l. 4 r. 
60 Modo de darse licencia para la im

presion de Diurnales, Misales , Breviario &c. 
y pal'a la reimpresion de libros de primera 
necesidad. (§. 4. l. 3. l. 4. y§. 10. l. 22.) 

6 1 Modo de darla para libros tocantes á 
Inquisicion ó Cruzada. (§. 4. ley 4. ib. y §. 
l J. l. 22.) 

61 La licencia para obras sobre comercio, 
fábricas, metales &c. se daba por la Junta ge
neral de comercio y moneda. (ley 15.y not. 7 .) 

L 
6 3 Las de libros ó papeles· que traten do 

materias de. Indias corran por su Consejo. 
(l. 6. y§. 22. de la 41. ib.) 

64 Las de materias concernientes á Es
tado la necesitan de S. M. por la Secretaría 
de este ramo. (ley I 7. §. 2 2. de la 41. y oor. 
8 , 9 y I o. ib.) 

65 Y tambien para su reimpresion. 
(l. I 8, ib.) 

66 Y la publicacion de nuevos papeu:,. 
periódicos.(§. 17. l. 41.) 

67 Las de materia médica debian apro
barse por Médico que nombraba el Presiden
te del Protomedicato. (ley 20. ib.) 

68 Y las de mapas de fronteras de estos 
reynos por la Real Academia de la historia. 
(l. 2I. ib.) 

69 Como tambien las obras de sus indi
viduos. (§. 24. l. 2. tit. 20. lib. 8.) 

70 Y las de Cirugía por su Real Junta 
superior gubernativa. (§. 1 y 4. l. 3 'i. tít. 16; 

lib. 8.) 
71 CadaTribunal las daba para imprimir 

los libros tocantes á su imtituto. (ley 10. ib.) 
72 Y quedaba responsable de los abúsos. 

(l. 19. ib.) 
73 Penas de los impresores y autores 

que contravenían á ello. (dha. l. 19.) .... v. 
núm. 34. h. v. 

74 Audiencia que ha de darse al que se 
quejare del autor de qualquier impreso; y 
modo de administrarle justicia. (l. 34• ib.)
v. censores) 

Entrega de exemplares. 

75 Privilegio de la Biblioteca Real para 
que se la entregue un exemplar enquaderna-
do en pasta de toda impresion ó reimpresion 
de libro, ordena~za, reglamento, mapa &c. 
(ley. 36, 37 y 38 tb. y§. 2 y 3. ley. 2. tít. 19. 
ley 8.) 

76 Prohibicion de dar curso á obra algu• 
na sin que preceda este requisito. ( dha. l. 38. 
'§. 24. l. 41. t. 16. lib. 8.)

?7 Entrega d~ ,otro exemplar para el Es
cor,al. (l. 37. y §. 2+.. de la 41. ib.) 

78 Y para solo el Gobernador del Conse,. 
jo. (dha. l. 37. y not. 27. ib.) 

79 Y para el Censor y Juez de impren
tas, y 1a Escribanía de Gobierno del Conse
jo.(§. 24- ley 41.ynot. 28. i&.) 

80 Modo de verificarlo (11ot. 29. ib.) 
8 I Y de colocar y custodiar el del Con-

sejo. (not. 30. ib.) 
82 Incluso un exemplar de los extraage-
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ro~ que pasen á censura. ( not. 30. ib.) 

8 3 Entrega de un exemplar para la Bi
bliL•eca de los Reales estudios de Madrid. (l. 
39·. y §. 24. l. 41. ib.) 

84 Y de otro para la de la cátedra de 
Clínica en Madrid. (l. 40. y§. 24 de la 4 Lib.) 

8 5 Y otro para el Vicario eclesiástico. 
(S. 24. t. 41. ib.) 

T prohibiciones de libros. 

8'6 Prohibicion de introducir , rete.ner ni 
vender libros prohibidos por la Iuquisieion. (ley 
.l. t. 18. /. 8.) 

87 No se entiendan prohibidos los que 
defienden las regalías, sin embargo del edic
to de la Congregacion de Cardenales del Ex
purgatorio. (l. 2. y not. 1. ib.) 

8 8 Peró sí los que las impugnan. (not. 2 

y 3· ib.) 
89 ProhibiciBn en España é Indias de es

tampa.~ satíricas alusivas á los regulares de la 
Compañía. (t 5. ib.) 

90 Y de la obra en frances titulada His-.;. 
toria imparcial de los Jesuitas. (l. 6. ib.) 

91 Y de un libelo sedieioso impreso en 
Absterdam el año de 1776, y otros relativos 
á su expulsion. (l. 7. ib.) 

92 Prohibicion en España é Indias de 
la obfa titulada Memoria Católica, primera y 
segunda por lai razones expuestas por su 
Santidad en el Breve que se indica. (l. 8. y 
not. 5, 6 y 7. ib.) 

9 3 Y de las obras tituladas Puntos de 
Discipfo1a Eclesiástica ~c. Carta del Caballe
ro Villegas ~c. y la verdad desnuda. (l. 9~ y 
not. 8; 9 y ro. ib.) - y de la obra en frances 
titulada Año dos mil quatrocientos quarento. 
(l. JO. ib.) 

94 Y de todo papel sedicioso y contrario 
á la fidelidad y tranquilidad pública, como los 
que se expresan. (l. II. y not. II á 14, ib.) 

95 Y de los diarios de Física de París 
del año de 17 90. (/. 1 2. ib.) 

96 Y de todas las obras, trages , estam
pas ó papeles relativos ~ la revolucion fran
ce.sa con expresion de algunas. (§. 1 y 2, l. 
13.y not. 15. á 24. ib.) 

97 Reglas para evitar su introduccion por 
las Aduanas,(§. 3 y 4. l. 13. ib.) 

98 Se declara lo que deben hacer estas, 
y los revisores de libros para evitar la intro
duccion fraudulenta de qualesquiera lib.ros 
prohibidos. (ley 14. ib.) 

99 Prohibicion de los escritos titulados: 
Disertacio11 Críticg Teológzca, liga de la Teo-
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logia ~c. y el Páxaro en la liga. (l. 1 5y uot 
25 y 26. ib.) 

1 oo Y de las vanas obra e, im píac, , obsce
nas y blasfemas que se indican. (11ot. 27 y 
28. ib.) 

1 o t Y del sínodo de Pistoya, ú obras que 
contengan su doctrina. (l •. 22 y not. 25. tít. 1. 

lib. r.) 
1 o 2 Obligacion de las Justicias á recoger 

los libros prohibidos de mano de los libreros. 
(l. 16. t. 18. lib. 8.) 

1 o 3 Cuidado de los Gefes de Uni versida
der, Academias &c. para evitar en sus alum
nos ó dependientes el use de libros prohibi
dos, ó el que se enseñen ó defiendan sus doc ... 
trinas. ( dha. l. 16.) 

Curso de libros en Na'LJarra. 

104 El Consejo y Prelados eclesiásticos 
del reyno de Navarra deben observar respec~ 
tivamente las mismas leyes qne rigen en Cas
tilla y Aragon para la concesion de licencias. 
(§. 4 y 6. l. 30. tít. 16. l. 8.) 

105 Sin permitir dicho Consejo la impre4 

sion -0 reimpresion denegada en Castilla. (§. 
S· l. 30. ib.) 

106 Ni la reimpresion de obra. para la 
que tenga en Castilla privilegio exclusivo su 
autor. (§. 9. l. 30. ib.) 

107 Nombrando Censores para pre&ervat 
las regal.í,as de S. M. (§. 7. l. 30.) 

108 Y dando. audiencia á los autores.(§. 
8. l. 30. ib.) 

I 09 Libre comercio de libros entre los 
reynos de Castilla y Aragon y el de Navar... 
ra. (§. 1, 2 y 3. l. 30. ib.) 

1 1 o Buena armonía entre su!i Fiscales. 
(§. IG. ib.) 

LIBROS PARROQUIALES. 

Los de bautismos , casamientos y entierros 
se custodien con toda seguridad. (not. 10. tit. 
21. l. 7.)-v. población. 

LIGAS. v. bandos ttc. 

LIMOSNAS , Y SU llECOGIMIENTO, V. Po-, 
bres. v. Qüestores. 

LIMPIEZA. v. Nobleza. 
LOGREROS Y LOGRos.' v. contratos núm. 8. 

v. deudas. v. ferias. v. usuras. 

LOTERIAS. v. Consejosnúm. 124. y 27 v. juegos 
prohibidos núm. 17 y 1 8. 

LUCTUOSA. v. funeral núm. 4· 

LUTOS. v. duelgs núm. 2. 
y 
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darse en ellas. (§. 5 y 11. l. 1.) 

7 Modo y horas de darla las maestras. (§.M 
8 y 9· l. 10.) 

MAESTRANZAS. 

1 Hermano mayor yTeniente de la Maes
tranza de Sevilla ; su Juez conservador, fue
ro y uniforme de sus individuos, y celebra
cion de sus fiestas. (l. 1. t. 3. l. 6.) 

1 Juez conservador de la de Granada; 
fuero, distintivo y funciones de sus indivi
auos. (l. 3. ib.) 

3 Se declara la extension del fuero de los 
Maestrantes de Granada y Sevilla , y el de 
su servidumbre; y el conocimiento de sus cau
sas ante el Juez conservador con las apelacio
nes que se expresan. (l. 4. ib.) 

4 Se conceden á la de Ronda las preemi
nencias y exenciones de las de Sevilla y Gra• 
nada. {l. 5. y not. 1. ib.) 

5 Facultad de los Maestrantes para usar 
de su uniforme en concurrencias á los actos 
de Ayuntamiento ú otros qualesquiera por so
lemnes que sean. (not. 1. á 5'· ib.) 

6 Los maestrantes puedan u.sar pistolas 
de arzon en el modo y casos que se previe
nen; (pte. de la l. 7. ib.) 

7 Restablecimiento de la Maestranza de 
Valencia baxo de la Real protecdon ; y apro
bac1on de sus constituciones. (l. 6. ib.) 

8 Juez protector de ella ; fuero de su.,; in
dividuos en lo civil y criminal, segun se ex
pres.t ; su extem,ion íntegra á sus mugeres , y 
parcialmente a sus dependientes , con otras 
declanciones sobre el uso y exercicio del fue
ro. (l. 7.) 

9 Se confirman dichas declaraciones para 
la expresada Maestranza de Valencia, y se ex
tienden á todas las demas con la distincion 
que se expre!Sa. (Í. g. y not. 6 y 7. ib.) 

MAESTRANZAS DE MARINA. v. Arsenales. 
v. Marina. 

MAESTRAS DE N lÑ AS. 

1 Requisitos previos para que se las per· 
mita enseñar. (§. 8. l. 2. t. 1. l. 8.) 

2 Ereccion de casas para la enseñanza de 
niñas; y modo de dotarlas. (l. 9. ib.) 

3 Establecimlento de escuelas gratuitas 
para niña,, y su objeto. (pr. y§. 1. l. 10. ib.). 

4 Admi~ivn y exámen de maestras. (§. 
2, 6, 7 y_ I 1. dha. l. 10.) 

5 Cuid:idoy visita de la,escuelas.(§. 4./.1 o.) 
6 Educacion crbtiana y civil que debe 

8 Cuidado de estas en la enseñanza de 
las niñas pobres. (§. 1 o. l. 1 o. y not. 8. ib.) 

MAESTRAZGOS. v. Ordenes militares. 

MAESTRESCUELA DE (V.) Universidad de SQ... 
/amanea. 

MAESTROS DE OBRAS 6 ARQUITECTOS. 

1 Los de Catedrales ó ciudades capita
les han de ser aprobados previamente por la 
Academia de San Fernando para obtener su 
título. (l. 6. t. 11. l. 8~) 

2 Se declara cómo y por .quién deba ha
cerse su exámen. (dha. l. 6.) 

3 Y su obligacion á ser individuos de mé
rito de dic:ha Academia. (l. 7. ib.) 

i Ningun tribunal , pueblo , ciudad ó vi
lla pueda dar títulos algunos de maestros 
de obras ; ni se pueda enc-.trgar su direccion 
al que no acredite el exámen de la Academia 
de San Fernando ó de la de San C.1rlos. (l. 7.) 

5 Nulidad de los títulos dados de otro 
modo. (J. 8, ib.) 

MAESTROS DE PRIMERAS LETRAS. 

Su Colegio. 

l Supresion· de la antigua Congregacion 
de San Casiano , y subrogacion del nuevo 
colegio Académico de primeras letras. (l. 3. 
tít. l. lib. 8;) 

2 Fin y of>jeto de dicho colegio ; su esta
blecimiento; y requisitos de sus individuos. (l. 3 .) 

Su habilitacion en general. 

3 Requisitos para ser admitidos al e:x:ámen 
de tales. (§. 2. l. 1. t. 1. l. 8.) 

4 Circunstancias que han de preceder á la 
cxpedicion d-e su título. (§. 6. 1. 1. y §. 1. á 
1-· ley 2.) 

5 Prevencion que ha de hacer,e en la e:r.. 
pedicion de este. (not. 1. ib.) 

6 Derechos del exámen. (§. 5. l. 2.) 

T para la Corte; y su exercicio en ella por si. 

7 Licencia previa al e:irercicio de maes
tro de primeras letras en la Corte. (ley 4. tit. 
l. lib. 8.) 

8 Modo de elegir sitio para la escuela. 
(§. I, l. 4.) 

9 Buena armonía d.e los maestro11 entre 
sí. (§. l' l. ,¡.) 
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10 Prohibicion de regentar 1a escuela por 

tercera persona. (§. 5. l. 4.) 
11 Direccion de las escuelas de prime

ras letras en la Corte, inclusa la que siga los 
sitios Reales. (not. 2 y 3. ib.)- v. n. 33. 

O por sus pasantes ó leccionistas. 

r 2 Calidades para ser recibidos de pa
santes de la Corte. (§.: 15. l. 4. t. 1. l. 8.) 

1 3 Señalamento de sitios á los pasantes 
para establecer escuela. (§. 1 6. l. 4.) 

1 4 Obcion de estos á las regencias ; y 
su promocion á las vacantes. (§. 17. l. 4.) 

1 5 Número de leccionistas que ha de ha
ber en la Corte. (l. 5. ib.) 

16 Su ingreso al exercicio de tales; y mo... 
do de desempeñarle. (dha. l. 5.) 

Habilitacion para las provincias. 
1 7 Exámen y aprobacion para el exercicio 

de primeras letra, fuera de la Corte. (!. 6. ib.) 
1 8 Se declara lo que debe preceder á la 

expedicion de su título. (l. 6. ib.) 
r 9 Modo en que deben pedirlo. (not. 5. ib.) 
20 Se previene quando se ha de dar ge

neral ó particular. (§. 3. l. 6.)-- v. n. 33. 

Sus obligaciones, prohibiciones y preeminencias. 
2 r Los maestros de primeras letras no 

admitan niños de ambos sexos. (§. 9. ley 2 y 
§. 8. l. 4.) 

2 2 Ni enseñen gramática , ni los precep-
tores de esta las primeras letras. (§. 7. ley + 
tit. 1. lib. 8,) 

2 3 Se declaran los librós por los que debe 
hacerse la enseñanza de estas. (§. 11 y I 2. l. 4.) 

24 Prevenciones sobre el arte de escribir. 
(§. 10. l. 4. t. I. l. 8. y not. 4. ib.) 

2 5 Obligacion de enseñar ~a lengua nati
va; y modo de hacerlo. (dha. l. 4.) 

26 Y la ortografia. (dha. l. 4.) 
27 Libros por los que ha de enseñar a 

leer, y la doctrina cristiana. ( dha. l. 4.) 
2 8 Cumplimiento de sus obligaciones á 

cargo de los Visitadores. (§. 5. l. 1.)J 
2 9 Prerogativas de los maestros de pri

meras letras para no ser incluidos en quintas, 
levas , sorteos , cargas concegiles ni oficios 
públicos , ni ser presos por causas civiles, co
mo profesores de artes liberales. (§§. 1, 2, 3 y 
i· l. 1, y art. 6. l. 2. ib.) 

Prevenciones genernles. 

30 Libre facultad para exercer el ma
gisterio de primer~~ letras~ previo el exámen 
y título del Con"eJO, (l. 7. zb.) 
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3r Modo de hacer dicho ex:ímen. (dha. 

ley 7.) 
3 2 Obligacion de los Corregidores y J us.. 

t1cta'> para celar la conducta de los mae~tros 
de primeras letras. ( l. 8. ib.) 

33 Informes que deben dar para el esta
blecimiento de dichas escuelas y su prosperi
dad. (not. 7. ib.) 

34 Ereccion de casas de pension para 
enseñanza de la juventud. (l. 9. ib.) 

35 Mododeerigiriasy dotarlas. (dha.l.9.) 

MALHECHORES, BANDIDOS Y OTROS 

FACINEROSOS. 

I Modo de proceder contra los bandidos
en rebeldía; pe1juicio que esta les para; y 
premio del que hiciere su aprehen;ion. (l. 1 • 

y not. 1. t. 17. l. 1-i.) 
2 Persecucion de bandidos y otros mal... 

hechores por las Justicias ; y sub~tanciacion 
de sus causa,. (11ot. 2, 3, y 4. ib.) 

3 Armonía entre la, juri,dicciones ordi'." 
naria, militar y de rentas pa,·a la per.;ecucion 
de malhechores; y breve sub,tanciacion de es
tas causas. (ley 2. y not. 5, 6 y 7. ib.) 

4 Creacion de vario:; comi,ionado, mi... 
litares para la per,,ecucion de malh<!chores, 
bandidos, salteadores de caminos &c. (not. 5, 
8, 9 J IO.) 

5 Sus procedimientos de acuerdo con Ias
Justicias ordinaria y de rentas. (not. 1 r. ib.) 

6 Providencias que han de tomar las
Justicias, sin perjuicio de la, comisiones mili
tares, y de acuerdo con estas y la jurisdiccion 
de rentas, para 1<!, persecucion de bandidos y 
otros malhechores; penas de las que fueren 
omisas, y premio del que denunciare y pro
bare esta omision , y de la~ J mticias que se 
distinguieren en este servicio. (ley. 3, 4 y 6 
y not. 12. ib.) 

7 Previo aviso de lo, Tribunales á lo, Ca
pitanes generales quando acuerden la pcrse
cucion de bandidos , salteadores &c. para la 
buena inteligencia de ambas jurisdicciones. 
(not. 15. ib.) 

8 Especial encargo á los Capitanes gene
rales para la per5ecucion de mal hechores, ban. 
didos , salteadores &c. ; y sus facultades para 
de~tino de la tropa , seguridad de caminos, 
y averiguaciones conducentes al exterminio de 
facinero~os. (l. 5. pr. y §. I, 3 y 5.) 

9 Su inteligencia en las provincias de Ma
drid, Mancha y Guipuzcoa. (§§. 36 y 37. l. 5 .) 

10 Obligacion de lo, vecinos d.!l ri:yno 
de Granada para la persecucion de malhecl10. 

Y2 
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res que cometieren robas, muertes , ú otros 
daños; y pena del que no lo hiciere. (l. 10. 

lÍl, I 5, lib • .1 2'.) 
11 Buena inteligencia entre la jurisdic.,. 

cion ordinaria , militar y .de rentas quando 
concurran juntas á la persecucion de malhe
~bores; y facultad de la militar para mandar la 
accion. (§. 6 y 7. l. 5. t. 17. l. n.) 

1 2 Hecha la aprehension se castiguen mi
litarmente los que hubieren hecho resisten
cia , y los demas se remitan á la jurisdic~ion 
ordinaria ó de rentas péira su pronto castigo, 
ó para la absolucion de los inocentes en el 
modo que se previene.(§. 9. y 10. l. 5. ib.) 

13 Pero los aprehendidos por la tropa en 
poblado ó fuera de él serán castigados m~li
tarmente en el modo que se expresa. (l. 8. zb.) 

14 Aunque evitando careos , no siendo 
necesarios , segun lo practíca la jurisdiccion. 
ordinaria. (not. 16. ib.) 

1 5 Y remitiendo á esta los reos que no 
-sean de la clase de bandidos , salteadores &c. 
(dha. l. 8.) 

16 Auxilio que debe darse por la juds
diccion ordinaria y militar ó de rentas á la 
tropa que pasa de una jurisdiccion á otra en 
1eguimiento de malhechores.(§. 11. l. 5 ib,). 

17 Prohíbicion de receptar ú encubrir 
los bandidos y malhechores; y modo de pro
ceder contra los que lo hicieren. (§. 14. y IS. 
ley 5.) 

1 8 La tropa destinada á perseguir mal-
hechores debe auxiliar á la Justicia ordinaria, 
guard_ar la mas seve~a disciplina , y gozar. los 
premios que se la asignan por la aprehension. 
(§. 16, 21 y 23. l. 5.) 

19 Encargo particular hecho á fas com .. 
pañías destinadas á perseguir malhechores en 
las fronteras del reyno. (§. 17. l. 5 .) 

20 Derogacion de todo fuero de los reos 
en la persecucion y castigo de, los malhechores. 

(l. 7· ib.) 
2 1 Facultad de perseguirlos en. qualquier 

parte. (not. 1 3. ib.) 
2 2 Modo de proceder la Justicia ordina

ria y militar , quando haya tambien compli
cidad por· delito de desercion~ ( not. 14. ib.) 
. 2 3 Las penas capitales contra salteadores 
contrabandistas y otros malhechores , se exe
cuten en el lugar del delito , ó en el inme
diato al despoblado en que le cometi~ron. (fin 
de la l. 4. ib.) 

MANCEBAS y MANCEBf AS. - V, Amanceba
mientos. - v. mugeres públicas. 

M 
.MANDAS Y LEGADOS. 

1 Nulidad de las msndas hechas al con
fesor , sus deudos , Igf e:;ia ó religion en la 
enfermedad de que uno rnuere .. (/ey 15. tit. 
20. lib. 1 o.) 

2 Prohibicion de conocer los ~ribunales 
eclesiásticos de la nulidad de estás disposicio
nes. (l. 16. t.· 20. l. ,o) - Sobre lo que pa
gan al ;Erario. v.- Herencias núm. 4. -- y so
bre las forzosas. v. Dotes núm. S. v. HQspi.. 
cios. núm. 8. 

MANOS MUERTAS EN GENERAL. 

Sus adquisiciones , y calidad de estas. 

I Dictámen del Consejo sobre J.a adqui._ 
sicion de bienes raíces por las manos muertas. 
(not. 3. tít. 5. l. I.) 

2 No se admitan instancias de manos 
mu~rtas para la a,dquisicion de bienes, y el 
Consejo de Hacienda resista con energía la 
;oncesion de privilegios para adquirir.(/, 17.) 

3 No puedan jamas adquirir casa alguna: 
lal>rada con permiso de S. M. en el Real Si
tio de Aranjuez. (not. 5. tit. 17. ley 10.) 

4 Ni en las nuevas poblaciones de Sier... 
ramorena. (.111. 61. l. 3. tit. 22. lib. 7.) 

S Exaccion de un quince por ciento de 
todos los biepes que por qualquiera título ad
quieran Las manos muertas en la.'i Coronas 
de Castilla y Leon , y demas que no conocen 
la ley de amortizacion , para destinar á los fi
nes que se expresan ; y se declara qué cuer
pos se entiendan manos muertas para este 
efecto. (l. 18. y not. 5. tit. s. l. 1.) 

6 M~o de pagar esta contribucion ; y 
toma de razon de los contratos y dema'i ad
quisiciones que la produzcan en el término y 
con la pena que se prescribe. (dha. l. 18.) 

7 Los bienes raíces enagenados á favor 
de manos muertas deben pagar sobre la alca
bala , siendo por venta , la quinta parte de 
su valor ; y esta se entienda carga real é in
separable de, ellos ; y no se pueda remitir en 
manera alguna. (l. 12. ib.) 

8 Los bienes adquiridos por manos muer
tas despues del concordato de 173 7, no sien
do de primera fundacion, ó subrogados en su 
lugar , contribuyan como los de· legos , y ·se 
compela á dio á sus poseedores por perso
na eclesiástica , librándolos de los impuestos 
eclesiásticos. (ley 14 y cap. 2. §. 3 y f· de la 
15. y not. 4. ib.y §. 1. l. 16.1 not. 3. tit. 
9· lib. 1.) 
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9 Se declara. los bienes que deben enten

derse ó no por de primera fondac ion (§. 1. l. 
16. tÍt. 5. lib. r.) 

1 o Los po,eidos al tiempo del concorda
to no estan sugeto.~ al pago, bien les conser
ve la mano muerta, bien pasen á otra de igual 
clase , como ni los ganados que poseían en
tónces, y se han ido renovando sin perder 
su denominacion. (§. 2 y 3. dha. ley 16.) 

1 1 Modo, tiempo y forma de justificar 
las nuevas adquisiciones de manos muertas, 
y de comervar sus originales en los Ayunta
mientos, y nota duplicada en la Contaduría 
de las Superintendencias, y en la general de 
Valores. (cap. 1. l. 14. y cap. 1. ley 15. ib.) 

J 2 Modo de regul<1r los derechos que han 
de pagar de los predios rústicos y urbanos, y 
los de millones por las especies sujetas á su 
pago que consumieren, y por la venta por 
mayor ó menor de lo~ frutos que los aJeu
dan, crías de sus ganados &c. ( cap. 2. ley I 4. 
cap. 2. l. 15. y§. 3 de la 16. ib.) 

1 3 Se concede libertad de tributos á los 
frutos de dichos predios, consistiendo en gra
nos que consuman las manos muertas pat·a 
uso propio y de sus servidumbres; pero pa
guen alcabalas y cietitos vendiéndolos á ·otros, 
ó si acensuasen , permutasen ó vendiesen los 
bienes mismos (cap. 2. §. -3 y 5. ley. 14. y cap. 
2. §. 9. JO y 11. /. 15.) 

r 4 Se deroga la distincion de personas y 
servidumbres en quanto al pago de derechos 
en los consumos de las especies producidas 
por los bienes. (§ 4. l. 16. ib.) 

1 5 Las dichas contribuciones de los bie
nes de manos muertas han lugar en el Prin
cipado de Cataluña, y reynos de Valencia y 
Mallorca, sin perjuicio de los derechos de a
mortizacion. (§. 5 y 6. cap. 7. l. 14.) 

Juez competente para el cobro de lo que adeudan. 

16 Los apremios para las cobranzas de 
estos derechos deben haéerse privativamente 
por la jurisdiccion ordinaria eclesiástica ó sus 
delegados; y si á requirimientQ del Adminis
trador de Rentas ó justicias fuere aquella omi
sa, podrán estos repetir para el reintegro de 
los Reales derechos contra la finca afecta á 
su pago , sin violar la inmunidad de las per
sonas. (cap. 3. §. I y 3. l. 14. cap. 3. §. 1 á 
4. ley. 1 5. ib.) - v. alcabalas núm. 1 3 á 1 5. 

17 Pero siendo demandante la mano 
muerta debe conocer privativamente el Supe
rintendente de Rentas, admitiendo las ape
laciones procedentes para: ante e! Consejo; 
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pero sin sobreseer en el cobro. (§. 2. cap. 3. l. 
14. y§. 5. cap. 3. ley 15. ib.) 

1 ~ Conocimiento en la Sala de Millones 
del Consejo de Hacienda de la<; dudas sobre 
el modo de contribuir los bienes de manos 
muertas; y reglas que han de observar los 
Ministro.~ comisionados para su cobro: mode
racion con que debe hacerse este, y modo de 
coopera.r á éi los e,cbiásticos. (cap. 7. §. 7. y 
cap. 8. l. I-4.) v. cesiones núm. 2. - v. Cléri
gos en general. 

Del reyno de Córdova. 

19 Las manos muertas de este reyno 
(salvo su Catedral de Santa María) no puedan 
adquirir bienes algunos raices con arreglo al 
fuero de su poblacion sin expreso Real per
miso. (l. 21. tit. 5. lib. 1.) 

Id. EN VALENCIA Y·.MALLORCA. v. Amortj... 
zaczon. 

MARCADOR. v. Contraste. 

MARCO Y PESAS DEL ORO, PLATA &c. 

Su legalidad y uniformidad. 

I Se declara el marco y ley de la plata y 
el peso del oro. (l. 1. tit. 10. lib. 9.) 

2 E! qua! se haga en pesos puestos en 
guindaleta. (l. 10. ib.) 

3 Formacion de pesos para el oro, y de 
granos para sus faltas. ( l. 2. ib.) 

4 Peso y señal del marco y de sus piezag 
para concertar con él los otros que sirvan en 
el reyno. (l. 3. ib.) 

5 Declaracion del marco de Castilla y de 
los dinerales. (not. 2. ib.) 

6 Custodia de los trocheles con que se a
cuñaren las piezas y marcos. (l. 4. ib.) 

7 Exclusivo privilegio del que custodiare 
dichos modelos para distribuir las pesas, mar
cos y granos acuñados. ( l. 6. ib. ) 

8 Y á ~l acudan los pueblos ó casas de 
moneda que los necesitaren. (l. 9. io.) 

9 Y debe repartirlos á las casas de mo
neda, y á las ciudades y villas cabezas de par
tido á cargo del marcador que nombraren los 
Concejos. (l. 7. ib.) 

1 o Se declaran las obligaciones de dicho 
marcador para el exámen, acuñaw.iento, au
torizacion ó reprobacion de todas las pesas de 
su distrito. (dha. l. 7.) 

1 1 Prévio su exámen y juramento en el 
modo que se expresa. (/. 14. ib.) 
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1 2 Requisa mensua por as JUSt1cias , y 

un Regidor de las pesas de oro y plata y su ~ey 
para evitar fraudes. (ley. 8 y 20. y not. I. ib.) 

13 Formando causas á los reos con ~pe
lacion á la Junta de comercio, y dándola men
sualmente cuenta de lo obrado. (l. 14. ib.) 

14 Visitando igualmente las ferias. (dhas. 
ley. 14 y 20.) 

1 5 Se declara quándo y para qué debe 
hacer visita extraordinaria el Ensayador ó Mar• 
cador mayor. (dha. l. 14.) 

16 Y la obligacion de las Justicias á zelar 
la observancia de e~tas ordenanzas, so cargo 
ele residencia ; y distribucion de las pena~ pe
cuniarias de los transgresores. (ley. I I y 29-

:, not. 3. ib.) 

Sa generál uso. 

17 General obligacion de ajustarse á las 
pesas y marcos de Jev • y no á otros algunos. 
(l. 5.) 

1 8 No solo en el oro y plata sino tambien 
en los comestibles. (l .. I 3.) 

1 9 Igualdad de pesos y pesas que han de 
tener para el oro y plata los mercaderes y 
cambistas. (ley 11. ib. 

20 y· los artífices ocupados en su labor 
con arreglo al ruarco de Castilla y sui dine
rales. (l. 14. ib.) 

21 Baxo el reconocimiento de los visita
dores de platerías para los fines que se expre-
san. (l. 1 5. ib.) · 

2 2 Modo de hacerse las visitas de plate
rías y tiendas en que se vendan alhajas de oro 
y plata &c. por el Ensayador mayor ó Mar
cadores públicos de los pueblos en que haya 
colegio. (§. ·1 y 2. ley 26. ib.) 

2 3 Modo de hacerse donde no le hubiere. 
(§. 3· l. 26. ib.) 

24 Fin de estas visitas; y apelacion de sus 
decisiones á la Junta general de comercio. 
(§. 4, 5y 6. dha. l. 26.) 

2 > Legalidad y definteres con que ha de 
hacerse. (§. 9. l. 26.) 

La'bor de la plata. 

26 Se declara la ley de la plata, su mar
co, y señal del artífice que la labrare. ( l. 16. ib.) 

2 7 Prohibicion de marcar pieza alguna 
de plata , no siendo de ley. (l. 17. ib.) 

2 8 Y de darla ó recibirla á comercio. 
(ley 18. ib.) 

29 Nueva declaracion sobre la labor de 
la plata y su ley. (fry. 20 ¡ 12. ib.) 

M 
30 Su rebaxa en las alhajas menudas ele 

plata. (l. 28. ib.) 

T del oro. 

3 r Labor d_el oro segun las tres leyes que 
se expresan ; y penas de los contraventores. 
(ley I 9• ib.) 

32 Declaracion de la ley del oro. (ley 
O J 22. ib.) 
3 3 Minoracion de· esta en las alhajas de 

oro menudas sujetas á soldadura, así naciona
les como extrangeras. (l. 21. ib. y l. 22 y 23. 

y.§. 6. de la 24. y l. 27. y nor. 7 v 8. ib.) 

T de las alhajar. 

34 Se declara la ley de las alhajas de oro 
y plata extrangeras para su curso en estos 
reynos. (§. 1. l. 2 5. y l. 2 8. ib.) 

3 5 Fundiciun de las alhajas de oro y plata 
antiguas y modernas que se hallaren defec
tuo~as por los contrastes al tiempo de su reco
nocimento. (§. rn. l. 2 5. ib.y l. 2 8.) 

MARINA. 

Su fuero y exenciones. 

I Se restablece el privativo fuero de lama.. 
rineria matriculada en causas civiles y crimi
nales en que fueren demandados, ó se proce
diere de oficio contra ellos. (l. 1. tít. 7. lib. 6.) 
- salvo las de mayorazgos en posesion y pro
piedad , y particiones de herencias que no 
provengan. de disposicion testamentaria de los 
mismos , con inhibicion de competencia al
guna en las dema~. (dha. l. 1.) 

2 Se declara á los batallones de infantería 
de Marina y al Real cuerpo de sus brigadas 
de artillería comp~hendidos en el goce del 
fuero que se expresa para la marinería matri
culada. (fin de dha. l. 1.) 

3 Y en general le gozan todos los indivi
duos empleados en actual servicio de la Ar
mada en el modo que se previene. (ley 2. y 
tJOt. 4· ib.) 

4 Nueva declar~cion de personas que go
zan el fuero de marma , y su extension á los 
hijos de matriculados empleados en las faenas 
de mar, ó en el estudio de la náutica en el 
modo que se expresa. (l. 7. ib.) 

5 Y. se amplia al punto de testamentos co
nocimiento de inventarios, y causas de poiicía 
y gobierno; y se declara el modo de proceder 
en lo~ encuentros de jurisdiccion. ( dha. l. 7.) 

6 Modo de proc.eder la~ justicias contra 
los dep~ndientes del fu~ro en casoi ex¡;!cutivos. 
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ó de complicidad ó abuso de sus prerogativas. 
(art. 1 y 2. {. <j.) 

7 El foéro de marina no alcanza á los 
delitos anteriores a la, matrícula.. (fin de la l. 2. 

yart. 9'· de la 7.ib.) 
8 Concesion de uniforme ó distintivo á 

la gente de mar, y conservadon de su fuero 
;&un en ca~'O de Iio usarle. (not. 1, 2 y 3. ib.) 

9 Los matriculados y demas dep~ndien
tes del fuero de Marina gozan exencion de 
sorteo , alojamiento y dema.<1 cargas conce
si!es; pero no dtt los tributos ú otras contri-
buciones , ni de las cargas á que concurren 
las demas clases privilegiadas, salva siempre 
la intervencion de sus Gefes segun se expresa. 
(le¡ s. io.) 

St, juzgado ; y negodóJ de su conocimiento. 

i o Se declaran los negocios pertenecien· 
tes al juzgado ó juris<iiccion militar de Ma
rina. (art. 3. ley 9. 'J sus not.) 

1 1 Los Gefes de Marina conocen priva
tivamente de loo naufragios, arribada.s, perdi
das y averia's, incendios de astilleros ó bu
ques mercantes, segun se expresa, y de los 
abordages. (art. 10, 11 ¡ 17. ley 10. y uot. 
10. ib.) . 

í ;i SalYo en las baradas y naufragios 
que ocurrieren en territorio de los Consula
dos de San Sebastian y Bilbao. (not. 6.y art. 21. 

de la ley 12. ib.) - v. consulados n!Jm. 53. 
1 3 Se declara su inhibicion en el re~ul .. 

tade de averías y demas ,puramente mt:rcan
til, que toca al Juez de arribadas y Consula
dos respectivo,. ( art. 17. ley. I o. y not. 10. ib.) 

1 4 Conocimiento del juzgado de Mari-· 
na en lo que el mar arrojare á las playas, 
y en los efectos ó pertrechos extraidos del 
fondo del mar; y su entrega al dueño, y 
en su defecto al que lo halló ó sacó segun 
Je expresa. ~art. 18. ley 10.) 

1 5 Y en todo lo relativo .i pesca do quie
ra que bañe el agua salada, y tenga comu
nicacion con la -del mar (art. 22. ley , 1. ib.) 

16 Depósito de los efectos naufragados 
para su eptrega á los dueños (art. 12. l. 10.) 

17 O al subdelegado de ,mostrencos pa
sado el t~rmino legal. ( art. I 3. le,y I o.) 

18 O al Juez eonservador de extra·nge
ros ó al de arribadas de Indias eh los de ex
trangeros , ú de nacionalei procedentes de 
A1m.:rica. (art. I+y 1 5. ley lo.) 

19 Modo de sub,tancíar dichos Gefes de 
Marina las cau~as contra autores ó cómpli
ce:. de la p~rdidil. (art. 16. le.¡. 10.) 
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Su primer Ge/e y Commidantes subalternos; 1

j uris diccion de estos. 

::i.o Creacion del primer Gefe y protec
tor de Marina; jurisdiccion y facultades de 
los Ge fés ó Com~n~antes di;! Departamento y 
de lo~ de provrnc1a con las apelaciones al 
Consejo de Guerra (art. 1 , 2 y 4. l. 3. ib.) 

2 1 Se declara á los Comandantes de pro .. 
vincias ó partidos individuos natos de las 
juntas de propios, y de las de sanidad. (art. 19. 
ley 3.) 

2 2 Nombramiento de un Auditor , Ase
sor nato del juzgado de los dichos Coman• 
dantes, y de E,cribano para actuar en dichos 
asuntos; (art. 25. ley 3.) 

2 3 Y de Asescr y Escribano para los par
tidos ó subdelegaciones con el goce de fuero 
de Marina. (art. 28. ley 3. y not. 5 ib.) 

:24 Jurisdiccion de los Comandantes en 
toda., las camas civiles y criminales de los que 
gozan el fuero de Marina, y no i,on exceptua
das~ prohibicion de apelar á trámites legales 
pudiendo haber lugar á composicion; con
sulta de sus sentencias· criminales en causas 
capitales, apelacion de s.us fallos &c. ( art. 
31 á 38. ley 3.) 

2 5 La j,J risdiccion de dichos Comandan
tes se extiende á los pleyto'> entre cargadores 
propit:tarios de las embarcaciones con patro• 
ne:s ó marinero~ de ;su dotacion, y á las 
queja, contra todoj sus dependientes, y al co
nocimiento de quale~quiera delitos cometidos 
á bordo (art. 42. ley. 3.) 

26 Juri,diccion de dichos Comandantes y 
de los Ayudantes en los testamentos y abin~es• 
tatos de los que gozan fuero de Marina en el 
modo que se expre:.a. (art. :24 ley 11.) 

27 Buena armonía de los dicho, Gefes ó 
Comandantes y la jurisdiccion ordinaria en
tre sí. (.irt. 391 -1-1. ley 3.)- v. Contraba~ 
do núm. 3. 

2 8 Modo de sostener los Gefes de Ma• 
. rina su jurisdiccion. (art. 18. ley 7.) 

29 Los dichos Comandantes se sirvan 
del pregonero y de las cárceles del pueblo; 
y los alcaydes detengan los reos á su disposi
€ion , y las justicias de acuerdo con los Gefes 
moderen los derechos de carcelage. (art. +o 
y 41. ley 3.) 

Su Tribunal de Direccion, y sus ordenanzas. 

30 fütablecimiento en Madrid del Tri• 
huna\ de Direccion de la Real armada y su 
jurisdiccion á veinte leguas en conro.rno, ®n 
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independencia del Consejo de guerra, y á i~1• 
tacion de la del Sargento mayor de Guardias 
de Corps , y Coroneles de Guardias Espa
ñolas y Walonas. (ley 1+. ib.) 

3 1 Aprobacion de ordenanzas para la 
Real armada (not. 11 y 12.) 

&rvicio de la Marina, y sus privilegios ; :; 
facultatles de sus gefes. 

32 Se declara libre la adscripcion á la 
matrícula de mar; los requisitos para alistar
le en ella; la exclusiva facultad de sus_ ma
triculados para la pesca~ naveg_adon y etras 
industrtas de mar -; su fuero y libertad no 
estando de servicio , y la cédula de privile
gios que han de tener , so pena de ,ser tra
tados por desertores fuera de su matrícula. 
(ley 4. ib.) 

3 3 Fotmacion de te_rcios navales en los 
respectivos Departamentos de Marina, subdi
:vididos en partidos y trozos; demarcacion 
del distrito de cada tercio, y analogía de esta 
division con la del exército. (art. 1 y 4. ley S• 
1 not. *) . 

3 4 Jurisdiccion de los Comandantes de 
provincias ó partidos y de los Ayudantes de 
distrito ; su obligacion á zelar la observancia 
de los privilegios de la marinería matricula
da ; y se dedara á dichos Ayudantes vocales 
natos de la Junta· de propios en el pueblo de. 
iU residencia. ( art. S y sig. ley S. ib.) 

3 S Se declara la obligacion de la marj.. 
nería matriculada á servir en los baxeles de la 
Real Armada ; y se previene el modo de 
realizar el servicio con el menor gravámen y 
niayor equidad; (att. 1 á 4-2. ley 6. ib.) 

3 6 Se exónera á los matriculados del 
servicio ordinario de arsenales (art. 42. l. 6.) 

3 7 Modo de proveer la clase de grume
L.z:s en tiempo de guerta ó paz. (art, +7· l. 6.) 

3 8 La gente de mar de las Provincias 
Va.;congadas , cuyos límites se expresan, no 
eit,í sujeta á la formacion de terc;:ios ni á la 
jurisdiccion de Marina dentro de la Provin ... 
cia. (ley u: ib,) 

39 Se declara su libertad para la pesca 
y navegacion, y su obligacion al servicio de 
bax:eles en eJ modo que se previene. ( dha. l. 1 2,) 

40 La marinería de Castrourdiales e~tá 
en general sujeta á la jurisdiccion del Prior 
ó Alcaide del gre~io de mar y á la de la jus
ticia 01·dinaria segun la diferencia de los ca
sos, y á la militar de Marina en los solos que 
lie e.rpi:esan. (l. l 3 .) 

M 
MÁSCARAS Y OTROS DISFRACES. 

1 Su prohibicion; y pena del que se dis
frazare con ellas. ( l. 1. tít. i 3., l. 12.) 

2 Prohibicion de bayles con máscara en 
la Corte, baxo las penas que se expresan. (l.2.ib.) 

3 Y de disfrazarse con ellas por Carna
val en la Corte; p~a de · los transgresores, 
fautores ó receptadores ; y facultad de alla
nar qualesqúiera casas. (l. 3· ib.) 

4 Prohibicion de disfrazarse las personas 
de distincion con capotones pardos burdos, ú 
et.ros propios de gitanos &c. (not. 7. t. 13. l. 
ó.) - v. trages 

MATRICULADOS DE MARINA. 

Los aprendices- del gremio de maes
tranza gozan la exencion de quintas en el mo
de que se expresa; pero estan sujetos á le
vas. (not. 12. t. 31. l. 12.) 

MATRÍCULAS DE VE.CINDARIO. v. Alcalde; 
núm. 8. v. Poblacfon.--de Extrangeros. v. Ex-

trangeros núm. I I y sig. 

MATRIMONIOS. 

Su legal celebración. 

t Pena del que se desposa ó casa con hi
ja, ó parienta que tiene en su casa suseñor, sin 
licencia Je este. (l. I. y not. 1. t. 2. l. 10.) 

~ Nulidad de las cart~ Reales para que 
muger alguna case contra su voluntad. (l. 2. ib.) 

3 Prohibicion de apremiar los señores á 
sus dueñas ó doncellas á casar contra ·su vo
luntad. (ley 3. ib.) 

+ Pena de ·los Vicarios eclesiásticos que 
autoricen matrimonios no habilitados. (l. 1 8. ib.) 

S Libertad de los Párrocos para. celebrar 
los matrimonios sin licencia del Tribunal ecle
siástico donde fuere costumbre. (ley 20. ib.) 

6 Método · de . proceder á las dispensas 
matrimoniales de impedimentos dirimentes, 
con arreglo al Breve que se inserta. (l. 2 1. ib.) 

7 Modo de practicarlo en Indias en los 
casos que seexpresan. ( not. 8. ib.'r...v. espo11rales. 

8 Libertad de las viudas para casar den
tro del año en que mueran sus maridos. ( l. 4.) 

9 Nulidad y penas de los matrimonios 
clandestinos. ( l. 5. ib.) 

I o Es justa causa de exheredacion. ( dha. 
ley 5.) 

11 Se declara quien puede acusar en ello. 
(dha. ley 5.)- y quien deba conocer de los 
que contraxeren los militares ; y en qué ma
pera. (le] 6. ib.) - v. Capellanes núm. 
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Sus privilegios. 

12 Se concede temporal exencion de car
gas concegiles y Reales, y de la moneda fore
l'a (suprimida) á los que contraen matrimo
nio. (ley 7. ib.) 

1 3 El hijo que contrae matrimonio per
ciba libremente el usufructo de sus bienes ad
venticios. (2. ptt. ley 3. tít. 5. lib. 10.) 

14 Y administre los bienes propios y 
Jos de la muger, en entrando en los diez y 
ocho años de edad, el que casó. (l. 7. t. 2. l. 10.) 

1 5 Perpetua exencion ·de cargas concegi
les del que tenga seis hijos vacones vivos. (dha. 
ley 7.) 

16 Inteligencia de este privilegio en eJ 
Principado de Cataluña. (ley 8. ib.) 

MAYAS. 

Se prohiben en la Corte baxo las penas 
que se expresan. (not .. 5. tit. l. lib. 1.) 

;MAYORAZGOS Y OTRAS VINCULACIONES. 

Su establecimiento y duracion-. 

1 Modo de probar que unos bienes son 
de mayorazgo. (ley I. tit. 17. lib. 10.) 

2 Se declaran por de mayorazgo las do
naciones de Don Enrique II , confirmadas por 
-cláusula de su testamento; pero con derecho 
de rcver'sion ,í la Corona en el caso que . se ex
presa. (lq. 1 o y I 1.) 

3 Para la fundacion de toda clase de 
mayorazgos y vin~ulaciones debe prece<ler la 
licencia por la Cámara, oidos sus Fiscales; 
la qual dura aun despues de los dias del Rey 
que la otorgó. (ley. 2 , 3 , 1 2. y not. I y 3. ib.) 

4 Se declaran los bienes sobre los que ha 
de hacerse, y los requisitos que han de justi
.ficarse para su conce:.ion. (l. 12. y not. 2. tít. 
17. lib. 10.) 

5 Pago de un quince por ciento á favor 
de la Caxa de amortizacion , y á cargo de su 
Comision gube_rnativa , sin lugar á fuero algu
no, que ha de satisfacerse del líquido valor del 
capital que se amayorazga. (l. 14.y not. 6. ib.) 

6 Declaracion de los casos en que no se 
paga esta contribucion. (l. 15. ib.) 

7 Caso~ en que se puede revocar ó no el 
mayorazgo ya fundado. (l. 4. ib.) 

8 Facultad de los poseedores de mayo
razgos , patronatos de legos y otras vinculacio
nes para la Yenta de sus fincas, sin adeudar 
alcabala~ y cientos, en la forma y para los fines 
que se expresa. (l. 16. ib.) 
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9 Se concede á sus poseedores el abono 

de la octava parte del valor de lo vendido 
(ley 17. ib.) 

1 o F acuitad de enagenar las fincas di~ 
tantes de sus domicilios para reesmersar en 
otras su producto ; depositándole entretanto 
en la Real Casa de extincion. (l. 18. ib.) 

. 11 Reglas para la enagenacion de dichos 
bienes de mayorazgo, patronatos y otros vin
culados ; y otorgamiento de las escrituras de 
venta é imposicion de capitales. (l. 19. ib.) 

1 2 Los poseedores de vinculaciones pue
den comprar las fincas de ellas que quieran 
impon_iendc su producto en las RealesCaxas d; 
consolidacion á .rédito. (pr. de_ la l. 20. ib.) 

I 3 Formalidades de estas ventas, é inter• 
vencion del suc~or. (§. 1 y 2. dha. l. 20.) 

I 4 Se declara quien deba intervenirla 
quandoel sucesor es menor, ó se halla ame::ntes 
(§. 3. l. 20.) 

1 5 Abono de réditos del capital; y térmi
no para su pago. (§. 4 y 5. l. 20.) 

Sucesion en ellos.. 

16 Derecho de representacion de los des
cendientes por línea recta ó transversal para 
la sucesion en mayorazgos. (l. 5. ib.) 

17 Salvo si otra cosa dispusiere literal
mente el fundador. (dha. l. 5, y l. 9. ib.) 

i8 Preferencia de las mugeres de mejor 
línea y grado á los varones mas remotos en 
la sucesion de mayorazgos posteriores al año 
16 r 5, salvo si el fundador pre\'Íno expresa
n1ente lo contr:uio. (l. 8. ib.) 

Sus agregaciones, incompatibilidad y division. 

19 Agregacion al mayorazgo de'las me
joras hechas por nueva construccion ó reparo 
enJas fortalezas, cercas y casas solares de él. 
(ley 6. ib.) 

20 Prohibicion de reunir en una persona 
por vía d~ .casamiento dós ó mas mayorazgos 
de la cantidad que se expresa; y modo de di~ 
vidir su posesion. (l. 7. ib.) 

21 Modo de dividirlos para dotar ó casar 
hijus. (1wt. 4. ib.) 

MA.YORDOMO MAYOR v. Casa Real. 

MEDIA ANATA ECLESIÁSTICA. 

J Establecimiento de la. media anara e
clesiástica. sobre algunas piezas y beneficios., 
para los uso!> y fines que se indican. (11ot. ¡ 

J 2. t. 24. lib. I .) 

:¡ Se encarga la. colecturía de la medi:¡ 
z 
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inata at Comisario general de Cruzadá y Sub
~olectores. que nombrare. (l. 1. ib.) 

3 Se inhibe á la Cámara de consultar 
gracias de.ella. (not. 4. ib.) 

4 Modo de proceder á la exaccion y ca,... 
bro de la media anata en España é Indias. 
(ley. 2. y 6. y. not. 6. ib.) - y de hacerla con 
i,uavidad. (/, 5. íb.) 

s Y de pasar las Secretarías del . Real 
l'atrooato y de Indias razon de las vacantes, 
nominaciones , pensiones y demas que deven
gue media .anata , á su Coutaduría principal, 
donde debe tomarse la razon de dichos des
pachos de nominacion,pension &c. (l. 3. ib.) 

6 Se declaran sugetos á ei;ta toma de ra.. 
zon los executoriales de Prelacías, notando 
en elloi; el dia, mes y año de la expedicioI1 
de la gracia de su Santidad. (l. 4. ib.) 

7 Se dedsra deber pagar media anata 
l;is pensiones alimentarias señaladas sobre la 
tercera part~ de las mitras á favor de los 
que las renu_ncian. (not. 4. ib.) 

$ Las exacciones de media anata y me
sada se excluyen mútu~enre ; y cobrándo
se una, no ha lugar á la otra. (l. 6. ib.) - v; 
mesada. 

9 Del fondo de ambas deben costearse 
los portes de correo de oficio de la Secreta
ría dd Patronato de la Cámara. (not. 5. ib.) 
- sobre la media anata civil. v. Lanza.r. v. 
Consejos núm. 1 35. 

MEDICINA., 

I Se declara los cursos que han de pre
ceder á su estudio. (pr. de la l. 13. t. 8. l. 8.) 

2 Y cómo, y por qué libros deba hacer
se dicho estudio. (§. I y 2. l. 8. t. 10. l. 8.) 

~ Cursos de dicha facultad que ha de ha
ber en todas las Universidades. (l .. 12. t. 1.0•. 

l. 8.) - v. grados 11úm. 1 I. 

MUHCOS EN GENERAL. 

Su habilitacion. 

r Estudios que han de hacer para recibir.. 
&e de tales. (l. 4. t. 10.. l. ~.) 

2 Prohibicion de díspemarles los dos años 
de práctica, y de curar sin ellos. (ley 4. tit. 
I l. lib. 8.) 

3 Modo de examinarse fo¡¡ Médicos. l§§. 
IJ y ·12, l. 6. t. 10. l. 8.) 

4 Se declara cómo y por qué libro., deba 
hacerse. dicho elCámen. (§. 5 y 6. l. 8. ib.)-v. 
grados núm. r t. 

S Segundo ex.imen de los de pueblos y 
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partidos quando vuelvan á la Corte para ex:er
cer en ella su profesion. (l. 7. t. I 1. lib. 8.) 

Su titulo, obligqchmes y Prohibiciones. 

6 Presentacion de su título ante las Ju~ 
ticias para el exercic io de su facultad. (ley + 
tít. I I: lib. 8.) 

7 Pena del M~dico que curare sin título. 
(l. 5• t. I I, l, 8.) 

8 Se· aumenta la pena al Médico que cu
rare con carta falsa ó sin licencia. (ley 6. tít. 
1 I, lib. 8.) 

9 Aplicacion de dichas penas, y cuidado 
de las Justicias cerca de ello. (d_ha. l. 6.) 

1o Prohibicion de exercer la cirugía sino 
en ·los ~asos mixtos. (l. 5. y not. 3. t. 11. l. 8.) 

I I Y la farmacia y cirugía. (§. 1 o. l. 1 o. 
tit. 3. lib. 8. 1 

I 2 Los Médicos en .las enfermedades a .. 
gudas deben a~onestar á los dolientes que se 
confiesen. (/. 1, t. 11. lib. 8.) 

J 3 Y recetar en romance. (l. 2. ib.) 
14 Se les prohibe recetar para en· casas 

de boticarios hijos ó yernos suyo.,. (dha. t. 2. ib.) 
1 5 Y hacer las medicinas en su casa. (ley 

6. t. 11. lib. 8.) -- Boticarios; - v. Protom~
dicato. 

De exército y hospitales militares. 

I 6 Se declara quien deba hacer la pro,. 
puesta de Médicos de exército y hospitales 
militares.(§. 9.l. 13. t. 10. l. 8.) 

MEDIDAS. v. Marco. v. Pesas. 

MEJORAS DE TERCIO Y QU~NTO. 

I Casos en que se puede revocar ó no la 
iel tercio, hecha por contrato entre vivos. 
(l. l. t. 6.1. 10.) 

2 Obligacion de cumplir la premesa he .. 
cha inter vivos de mejorar ó no á alguno de 
los descendientes. (l. 6. ib.) 

3 Facultad de mejorar en el tercio á los 
nietos cuyo .. padres viven. (l. 2. ib.) 

4 Facultad personal de los padres para a... 
signar bienes en pago de las mejoras de ter
cio y quinto. (l. 3. ib.) 

5 Obligacion de los heredero., á pagarla$ 
en los biene.; a~ignados por el te~tador , ó en 
101; que dexare, y admitieren cómoda di vbion. 
( l. 4· ib.) 

6 Facultad del mejorado para renunciar 
la h-é!rencia, y aceptar la mejora, pagando las 
deudas á prorata. (l. 5. ib.) 

7 La mejora de tercio i;e considere con 
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respecto al valor de lo:, bienes al tiernpo de 
la muerte. (l. 7. ib.) 

8 La de tercio y quinto no se saque de 
las dote'> y dema'i bienes sujetos á colacion. 
(ley 9. ib.) 

9 Subsistencia de las mejoras de tercio y 
quinto , aunque el testamento se rompa ó 
anule por. pretericion ó exheredacion. (l. 8. ib.) 

Jo Modo de impurar en mejora la dona
cion hecha á hijos ó descendientes. (l. i o, ib.) 

1 I Modo de gravar Ja,. mejoras de tercio 
y quinto. (l. I I. ib. y fin de la 12. t. 17. l. 10.) 

1 2 Prohibicion de dexar en vida ó muer
te mas de un quinto. (l. 8. t. 20. l. 10.) 

:MEMORIALES SIN FIRMA. v. acusaciones n. 7. 
v. nobleza. 

MENESTRALES. v. Jornaleros v. Prendas. 

MENORES DE EDAD. Y. Contratos núm. 14. 

- v. Dispens'1S, núm. 1. - v. oficios públicos. 

MERCADERES, 

1 Seguro Real de los mercaderes que van 
y vienen á estos reynos. (l. 1. t. 4. l. 9.) 

2 Eleccion de diputados de comercio en 
los pueblos en que no haya Consulado, para 
formar la lista de los que lo ex:ercen , y de
nunciar los ex:rraogeros vagos. ( l. I 6. t. + l. 9.) 

3 Los ex:trangeros no puedan comerciar 
en las Indias directa ni indirectamente. (l. +. 
y not. 1. tít. 13. lrb. 9.)- v. Ferias. 

Modo de vender sus géneros. 

Modo de tener los mercaderes las vistas4 
y ventanas y mostradores de sus casas y rien
da'> para evitar engaños en la venta de los gé. 
.neros. (l. 2. t. 4. l. 9.) 

5 Dimension de los luceros de sus venta
nas. (fin de la l. 5. ib.) 

6 Modo de medir los brocados y sedas, 
frisas y paños nacionales ó ex:trangeros. (l. 3 
.í 6. ib.) 

7 Y estos se vendan desliados para que 
se sepa lo que se compra. ( l. 9. ib.) 

8 No se puedan vender paños engrasados, 
so pena de volverlos aun despues de hechos 
ropa. (l. 8. ib.) 

9 Obligacion de los mercaderes á mani
festar al comprador los vicio, de los brocados, 
sedas ó paños, y '1e dónde son, baxo la pena 
que se expresa. (l. 7. ib.) 

10 Prohibicion de. tener los tundidores y 
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sa,tres tienda ó tablero á par de mercader. 
(/. IO. ib.) 

1 1 Y de recibir ni pedir hoques de estos 
para llevar compradores á sus tiendas. ( l. I I .ib.) 

1 ::r. Y de vender al vareado las bateras, 
modistas &c. (oot. 15. t. 12. lib. 9.) 

T de tener sus libros. 

13 Obligacion de todos los mercaderes~ 
cambistas y tratantes á tener en lengua cas
tellana los libros de caxa y manual en el mo
do que se previene. (ley. 12 y 13. t. 4. t. 9.) 

14 Modo de entenderse esta obligaciot1 
con los comerciantes extrangeros. (oot. 1. ib.) 

I 5 Número y formalidad de los libros 
que hao de tener los comerci.ntes por ma .. 
yor. (l. 14. §. I. á 6. ib.) 

I 6 Se declara su obligacion en caso de no 
saber leer ni escribir. (§. 7. l. 14. ib.) 

17 Los mercaderes deben formar bi
lance en el tiempo y para los fines que se in
dican. (§. 13. l. 14.) 

18 Libros· que han de tener los comer .. 
ciantes por menor. (§. 8 y 9. l. 14.) 

19 Legalidad de dichos libros , y su er
hibicion. (§. 10 á 12. l. 14,) - v. Consulados 
núm. 49· 

20 Se declara- los que han de tener los 
irufüiduos de los cinco Gremios mayores de 
Madrid. (oot. b. ib.) 

21 Prohibicion de visitar, reconocer ni 
extraer de su casa los libros ó papeles de co
mercio de los mercaderes de Vizcaya, aun
que se interese la Real Hacienda. ( l. , 5. ib.) 

T de hacer sus contratas. 

2 2 Modo de celebrar sus contratas los 
comerciantes; su valor y firmeza. (J. 17. ib.) 

MERCADERÍAS. v. contrabandos. v. naufragios, 

MER.CEDES. v. Donaciones &ales. 

MESADA ECLESIÁSTICA, 

1 Orígen y progresos de ella hasta su con• 
cesion última para los fines que se erpre.san. 
(l. 7. y not. 7. t. 2-4- l. 1.) 

2 Su exaccion y recaudacioo por el Colec
tor general de la media anata y sus Tribuna .. 
le, baxo la§ reglas de esta. (l. 3. y oot. 3.) 

3 Su pago por los provistos en piezas ecle
iiásticas de Indias. (l. 6.) 

4 Se reduce á una mesada la media anata 
de los beneficios curados. (l. 5.) - v. media 
anata. 
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MESONES. v. Ventas, posadas &:c. 

MESTA. v. Cabaña Real. 

MILICIAS. 

Su fuero y privilegios. 

1 Se concede exencion de cargas concegi
les, y se da derecho en los aprovechamientos 
comunes á los milicianos ó á sus padr.es , si 
fueren solteros baxo la patria potestad ; y el 
fuero militar criminal al soldado, y el crimi
nal y civil á los Oficiales; y la prorogacion al 
jubilado por juita causa despues de doce años 
de servicio. (l. 7. art. I y 3. l. 1.2. y n9t. u. 
t. 4. l. 6.) - v. núm. 7. 

2 Se concede á los milicianos relevacion 
de utensilio, servicio ordinario y e,ctraordina
rio :_iuprimido) y aun del derecho de vasalla
ge en el modo que se previene. (art. 2, l. 12. y 
not. 1 2. ib.) 

3 Se declara su fuero en los testamentos, 
abintestatos y particiones. (art. 8. l. 12. ib.) 

4 Los 05.ciales de milicias durante su ser~ 
vicio gozan igual fuero que los del exército. 
(art. 1 2. l. 1 2.) l- y por el hecho de serlo 
gozan de hidalguía personal. (not. 5.t. 5.l. 7.) 

5 No gozan del fuero los Opciales mili; 
cianos retirados, salvo si obtuvieren cédula de 
despacho para ello. ( l. 9. ib.) 

6 Y para evitar fraudes , todo Oficial de 
milicias, salvo los Sargentos mayores y Ayudan
tes, necesita para su retiro licencia.impresa del 
Inspector. (11ot. 8.. ib.) 

7 Se declaran las preeminencias del mili .. 
ciáno retirado despues del tiempo que se ex
presa. (art'. 3 2 y 3 3. l. 12.) 

8 Los Oficiales, Sargentos , cabos y tam
bores de milicias se declaran serlo del ext!rci
to, y como tales son libres de los derechos im
puestos sobre los consumos, y de los reparti
mientos de utensilio y otroi por lo respec
tivo f1 sus sueldos, y no á los gasto:. de sus 
haciendas ó tráficos. (ley. 10 y 13.. y 1Jot. 10 
y 13. ib.) 

9 Se declara personal esta exencion, sin 
que se extienda ni entienda con los padres de 
los dichos. (not. 9. ib.) 

10 Abono por los Sargentos mayores de 
los respectivos Regimientos de milicias de los 
derechos Reales adeudados en los géneros que 
se compran para utensilio de quarteles esta
blecidos en las capitales de. milicias. (art. últ, 
l. 13. ib.) 

M 
1 1 Equidad en los repartimientos de con• 

tribuciones Reales á los milidanos. (art. 4. 
ley 12.) 

12 Fuero y privilegios de los Sargentos, ca
bos, pífanos y tambores , y de los cabos y 
solc4dos de fusileros. (art. 27 y :t9. l. 12.) 

13 Fuero de los Capellanes, Cirujanos, 
Asesor, Escribanos y maestros armeros de los. 
regimientos de milicias. ( art, 37, 38 ¡ 39. l. 
I 2, ib.) 

14 Modo de conceder al Oficial retirado 
la cédula de preeminencia'>, (art.. 11. J, 12.) 

1 s A los ocho años de servicio efectivo y 
provechoso es acreedor á la merced de hábito 
en las Ordenes militares, inclusa la de Santiago, 
y s.e le releva de montado y galeras. (art. 10. 

ley 12.) 
16 Ob,ervancia del fuero militará los Ofi. 

ciales de milicias en CaQarias, y al Cuerpo de 
artillería y caballería en todas las causas civi
les y criminales. ( not. 3. ib.) 

17 No les vale siendo arrendadores ó fia... 
dores de rentas decimales. (~t. 4. ib.) 

1 8 Se extie11de á todos loe, individuos de 
dicha; milicias , con .inhibicion de toda otra ju
risdiccion fuera de la militar (not. 5. ib.) -v. 
Oficios públicos. 

Su jurisdiccion. 

1 9 Los Coroneles de milicias , y en Sll 

defecto los Tenientes Coroneles. ú Oficiales de 
mas grado, y en defecto de estos el Juez de 
lf capital, tienen la jurisdiccion militar sobre 
los milicianos y stLS mugeres; y los Auditores 
de guerra respectivos conocen de las causas d; 
dicho:; Coroneles ó Regentes de lajurisdiccion. 
(l, 8. y art. 24y 25. l. 1 J) 

20 Se previene el modo de exercerla civil 
ó criminalmenteL (arr. 16 y .18. l. 17.) 

21 Se declara la jurisdiccion de milicias 
á favor del Oficial que manda el trozo ó par
te del regimiento en sus salida.'i á servicio efec .. 
tjvo , y la subordinacion de aquellas al regla
mento· y ordenanzas del exército_ ,. marchando 
á servir en guarnicion ó campaña para incor... 
porarse con otras t~opas. ( dha. l. 8.) 

22 Modo de sahr los Coron.elesde milici~ 
á la defensa de su jurisdiccion en casos de re
clamar su fuero algun individuo de ellas ; se 
declara el modo de formar las competencias. 
entre la jurisdiccion ordinaria y. de milicias, 
y su peculiar decision. ( art. 20 y 2 1. l. 1 1. ib. 
y ar:t. 2. l. 3.· t~ 9. l. 6.) 

2 3 Facultades de los Coroneles de milicias 
P!1ra. el arreato de los Jueces que en la for-
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inacion de competencias se resistieren á la re-. 
mesa de los autos, soltura del preso &c. (art. 
23. l. 11. t. 4. l. 6.) - se deroga esta facul
tad , y se les manda limit;ú su¡¡ procedimien-. 
tos á los judiciales de papeles y oficios, ( not. s, 
IÍt. I 1. /, 5.) 

24 Modo de proceder las justicias á la 
prision de milicianos en los casos que no gozan 
del fuero. ( art. 2.2. l. 11, tít. t· l. 6.) 

Su servicio. 

2 5 Form1don de treinta y tres regimien .. 
tos de milicias; su repartimiento por provin
cias en el modo que se expresa; y destino pa• 
ra su servicio de la gente de mas provecho 
de diez y seis á quarenta años , ménos ocu-. 
pada en.· el cultivo de haciendas , y no cas:\
da en qua.ato se pueda, (l. 4, art, 27, l. 9. 'l 
not. * t. 6. l. 6.) 

2 6 Su aumento hasta qu,\renta y dos re~ 
gimientos; y se declaran sujetos á, su contri... 
bucion todos los pueblos de la· Corona de 
Castilla y Leon, salvo los de las diez leguas eri 
circunferencia de Madrid por el equivalente 
de quarteles y otras gavetas, y las plazas de 
armas de frontera y marina que mantenga.a 
compañías de milicias urbanas con superior 
aprobacion. (pr. y art. 1. l, 5. y art. :;¡ y 3. l, 
6. tít. 6. lib. 6.) 

2 7 Se dedaran .los pueblos exentos de 
milicias provinciales, por tenerlas urbanas;' y 
se derogan los privilegios de las no expresa
das; salvo si. se les concediere por formal des
pacho de la Secret;iria de Guerra con deroga
cion literal de; la prohibicion general. (not. a. 
y "rt 4. l. 6 ) 

2 8 Se prev1~ne no q1.1edar libres del ser. 
vicio de milicias provinciales los naturales de 
pueblos exentos de ell;\S por tenerlas urbanas, 
si no se hallan domiciliados con fixa residen. 
eia en ellos segun se previene. (art, 5. l. 6.) 

29 Se declara pl'eferenté el servicio del 
cxácito al de milicias; y se previene el modo 
de proceder concurriendo uno y otro, (§, 2 7. 
art. 35. l. 14. tít. 6. l. 6 y not. *.) 

30 Nueva planta de los· regimientos: de 
milicias, y sorteo de sus individuo,, para el 
i:eemplazo del exército ordinariamente , ó en 
ca~os de nec~sidad extraordinaria. (ley 10. t. 
6. lib. 6.) 

31 Se declara al Inspector general de mi
licias Juez privativo y únicoen quanto perte
ne~ca á la formacion de estos Cuerpos, su esta
blecimiento,. gobierno, desercion, sorteo; y de
mas tocante á ~u m~jor régimen interioi: con 
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el solo recurso á la Real Persona, salva la ju"' 
risdiccion de lo:y Coroneles para la conserva .. 
cion del fuero &c. (art. 2./, 5.y not. 1.ib.) 

32 Carga.mento de dos reales en fanega 
de sal sobre su consumo en todo el reyrio coa 
de~tino al armamento , vestuario, utensilio, 
quarteles y demas gastos de estos Cuerpos, 
baxo la direccion del Inspector ; y cesacion 
de Qtro q ualquiera arbitrio, ( art. 3 á 5. l. 5. ) 

3 3 Deben pagar la contribucion de mili
cias los Clérigos en lo procedente de tratos ó 
grangerfas 1 las manos 11:1uertas por lo adqui
rido des.pues del con(;Ordato, y los hacenda.. 
dos .de los pueblos aunque no e,;ten domici~ 
liados en ellos, (l. 1 5. t. 9. t. i.) 

r exéncio~ 4e ti~ 

34 Se declaran exentos del servicio de mi.. 
licias los no~les. é hijQsdalgo, salvo los de La
redo par:\ su regimiento provinci;u, ( art. 1. 
l. 7. tit, 6. lib. 6. y t,ot, 2, ib,) · 

3 5 Son igu;\lmente exentos lo, dependien
tes de inquisicion , subsidio y ·cruzada, y los 
de tribun;des de Justicia. en el modo que se 
expresa, (art, 2 á 6. y art. 32. dha. /, 7.) 

3 6 Y los de rentas y casas de moneda, 
corrtos y PQsta,s, (:art. 7 , 8 y 20. l, 7.) 

3 7 Los mayordomos de comunidad ecle
siástica, de ciµdad ó villa; los Síndicos de San, 
~rancisco, sacristan.es y sirvientes de Iglesia, 
o Convento segun se previene. (art, 9 á 12:. 1 
art. 2 5. dha. ·l: 7.) · 

38 .Se declara. cotno y quando la gozan 
los labradores. (art; r3, l.7. ¡ not. 3.) · 

3 9 Los maestros de escuela y gramática, 
los Médicos , Cirujanos, sangradores ; albey .. 
tares , herradores y· boticarios en [;,¡ form~ 
que se expresa. (art. 14 á I 9. dha l. 7.) 

40 Los que tengan padre, hijo ó herma• 
no en a<:tual servicio, ó le hubiesen hecho por 
si el tiempo que se previene. (art. 21 y .2 2. l. 7.) 

41 Los dependientes de personas ilustres, 
y los cocheros de.librea según se .indica, (art, 
23 y 2f. .l. 7.) 

42 Los que regentan jurisdiccion , y lo~ 
Procuradores Síndicos mientras lo fueren. (art, 
26, ley 7.) 

43 Se declara como-y quando se eximeB 
los hijos de viudas , ó de padre sexagenario ó 
impedido, y el mozo huérfano.que mantiene 
á hermanos pupilos. ( art. 2.7. á 31, /, 7,) 

44 Los conductOt'es de estudiantes á Sal~
manca. segun se expr.esá. (art. 31. l.· 7.) 

45 .Los dependientes de las fábricas que 
se ingican# (art. 331 34. l. 7··Y not. l,.) 

http:sacristan.es
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-46 Se previene como y quando se excep

túan los dependientes de salitres y pólvora de 
las Reales fábricas. ( art. 3 5 y 36. l. 7. ib.] 
art.11. l. 12.tit. 9· lib. 6. y l. I 3.) 

47 Re<iuccion de exentos por razon de 
cabaña de ganado fino trashumante, mular, y 
carreterías. ( art. 37. l. 7. tit~ 6. l. 6.) 

48 Y por razon de mantener yeguas con 
destino á la cria de caballos. (art. 38. ley 7.)-
v. cría de caballos núm. 143. 

49 Los mercaderes y sus mancebos segun 
se expresa. ( art. 39· l. 7.) 

so Los extrangeros, salvo si se hubieren 
avecindado segun ley. ( art. 40. l. 7. y not. 4.) 

51 Los estudiantes en el modo y casos 
que se expresan, con ampliacion á los de far
macia de sus nuevos colegios. (art. 41. l. 7.) 

S,. Los tonsurados y beneficiados teniendo 
los requisitos que se indican, (art. 42. l. 7.) 
-y se previene modo de dirimir los encuen
tros eritre la jurisdiccion eclesiástica , acadé
mica , y la de milicias sobre gozar ó no de 
exencion sus respectivos dependientes sin 
lugar á censuras. (art. 43 Y 44· l. 7.) - Y 
se derogan los artículos relativos á la e
xencion de beneficiados y tonsurados , suje
tándolos á nueva declaracion. ( ley 16. tit. 
10, lib. 1.) 

Modo de hacer el sorteo. 

S 3 Division del vecindario en varias cla
ses para proceder al sorteo , con varias pre
venciones para la execucion de este , y deci
sion de las exenciones que se alegaren. (l. 8. 
tit. 6. lib. 6.) 

s4 Modo de proceder á las diligencias 
previas al sorteo , y de verificar éste , recla
marle , incorporar en sus Cuerpos á los sor
teados , despedir los licenciados , 'Y admitir al 
servicio en clase de distinguidos ó cadetes. 
(ley 9. ib.) 

MILITARES. 

Su fuero; y e"temion de esre. 

1 Reduccion del fuero militar á los mili
tares de actual servicio d·e infantería ó caba
llería , ó empleados con actual exercido en 
guerra y con sueldo por su Tesorería , á lo 
Oficiales de mar y tierra con Real patente y 
sueldo, á los retirados con despacho para fuero, 
y á · tos asentistas en el caso que se expresa. 
(l. I. y l. I4. Ort, I y 2, J l. 20. t. 4. lib. 6.) 

2 Los nuevos Cuerpos militares, salvo en 
caso de guerra ú otro muy urgente, no gozan 
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del fue ro militar hasta obtener la Real apro-. 
bacion. (not. 15. ib.) 

3 Se declara el momento en que empieza 
á ganarle el recluta. (not. 14. ib.) 

4 . Le gozan en lo criminal los retirados 
de Coronel arriba y demas militares. (pte, 
di la ley 2.) 

s Nueva decision sobre el fuero del ofi
cial ó soldado que s~ retira des_pues de los años; 
de servicio que se expresan. (art. 6 y 7. l. r 4.) 

6 Fuero de los hijos, criados y viuda<; de 
militares ; y modo de probar estas la viude
dad, (l. 6. art. 8 y 9. l. 14. y pte. de la 20.) 

7 Se declara solo gozarle la servidumbre 
precisa para la asistencia de la persona del mi
litar; pero no la empleada en labores de sus; 
haciendas , negociaciones &c. (not. 17 , 1 8 
y :19.) 

8 Cesa el fuero militar en causás de re
sistencia á las justicias , desafios, extraccion de· 
moneda, introduccien de la vedada, fabrica
cion ó expendicion de 'la falsa , uso de armas 
prohibidas , robos ó amancebamientos e11' la 
Corte, y defraudacion de rentas Reales. (l. 4.· 
".rr. 1 , 2 y 3. l. 1 5. ib. l. 4. y art. r. l. 3. t. 9. 
lib. 6.) :- y por los robos. en la Corte, ó por 
concurrir á la pedrea. (l. 8. t. !I.O. l. 3.) - y 
5e declara el modo de proceder la jurisdic
cion militar y de rentas en causas de defru
dacion de estas por los militares, (ptt. de la 
ley 22.) 

9 Cese en los delitos capitales anteriores 
al servicio, ó cometidos en uso de oficios pú
blicos; y en las causas civiles sobre bienes rai
ces, succsion de mayorazgos, acciones rt!ales 
hipotecarias, y personales prevenientes de tra~ 
to ó negocio. ( art. 4. ley 1 5.) 

I o Pero le gozan en las testamentarías. 
(ley 20. ib.) 

1 I Ampliacion del fuero militar en lo ci
vil y criminal á toda suerte de causas en que 
fueren demandados, salvo las civiles que se 
expresan. (l. '2 1. ib.) 

J 2 Se exceptuan igualmente las de mon
tes. (pte. de la l. 2.2.) 

I 3 Y el no uso de uniforme. (pte. de le, 
ley 18.) 

14 Y se encarga el uso de cárceles mili
tares, siendo posible verificarlo. ( dha. l. 22.) 

r S Se exceptuan las faltas cometidas en 
el uso de empleos políticos de hacienda úotros 
procediendo segun se expresa. ( l. 2 s. ib.) ' 

I 6 Y se amplia á los criados , y demas 
que le gozan, la extension de él concedida á 
los soldados efectivos. (not. 1 S.) 
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Conservacion de él. 

r7 Prevenciones para la conservad~ .del 
fuero y sueldo por los milfrares empleados en 
el servicio de la Real Hacienda. (ley 8. y not. 
·1 I J I 2. tit, 9• lib. 6.) 

1 8 Si el Oficial militar. estando en los lu
gares. con li<!encia ó sin ella cometiere de
lito, el Corregidor de él, ó el del partido 
-le prenda, y substaqcie la causa hasta el esta-
-do de sentencia, y la remita entónces al Ca-
pitan generalá quien tocare, para que la de... 
termine, otorgando las apelaciones al Consejo 
de Guerra. (l. 3. r. 4. l. 6.) 

19 No pueden conocer de las causas ci
viles ó criminales de Ofi~ialea militares las 
justicias, y !»Í solo los Capitanes generales ó el 
Regente de lás armas de don.de residan , con 
las apelaciones al Consejo de Guerra. (2. pte. 
ley 5. y art. 5. ley 14. ib.) 

20 Obligacion de las Justicias á remitir á 
sus Gefes los reos de la jurisdiccion militar en 
los delitos en que ha lugar el fuero ; y su fa
cultad á sub5tanciar la causa en el modo que 
ie expresa, no pudiendo verificarse la pronta 
remesa del reo. ( a'rt. S. l. 1 5.) 

1. 1 Se declara nuevamente el conoci
miento de los Gefes locales en causas de mi
litares delinqüerites; y no habiéndoles, se ad
judica á las Justicias. (l. 1 7. ib.) 

2 2 Se reserva á estas la sola facultad· de 
a:rrestar por pronta providencia al militar de
linqüe nte , formarle sin dilacion la sumaria, 
y remitirle con ella á su nativo Juez mas in
mediato. (/. 21. ib.) 

2 3 Se prescriben varia'> reglas para la bue
na armonía di'! la'> jurisdicciones militar y or
dinaria, y para· evitar encu~nrros odio~os. 
(ley 23 y 24. y tJOt. *) 

24 Se declaran las facultades de los Ge
fes militare¡¡ en el 11,0 de su jurisdiccion, y la 
.subordinacion de sus Auditores. (not. 20. ib.) 

Sus obligaciones y prohibiciones. 

1 S Los militares deben dar á loa depen:
dientes del resguardo el auxilio que se les pi
da, sin promi~cuarse en las causas de fraude 
mai allá de su aprehension. (l. 4. ib.)-- v. au
xilio militar. v. servicio militar. 

26 La~ gentes de guerra no coman en ~a
nera alguaa á costa de los pueblos. (l. 3. zb.) 

Sus prhiilegios y preeminmcias. 

27 Los Oficiales del exército1 que sirvan 
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en ínterin empleos puramente militares, go• 
cen sobre .el sueldo del propietario la mirad 
del exceso de dotacion del interino. (not. 14. 
tít. 9· lib. 6.) 

2 8 Se declara la exencion de cargas con
cegiles , y uso de arcabuz largo por los ca
bos y oficiales retirados en el modo que se ex
presa. (pte. de la l. 2. t. 4. l. 6.) 

19 Nueva decision sobre los privilegios 
del oficial ó soldado retirado segun se expresa. 
(art. 6 y 7 l. 14. y art. 10. l. 12. íb.) 

30 Para empleos de Rentas sean atendi:
dos los oficiales y di::mas militares retirados; 
pero sin conservar el fu,ero , aun quando se 
les conceda el uniforme. (l. 9. tít. 9. lib. 6.) 

3I Modo y casos en -que conservan el to• 
do ó parte del sueldo militar; y modo do abo
nárseles. (not. 11 y I 2. ib.) 

3 2 Los militares de actual exercicio y sus 
mugcres gozan exéncion de cargas concegiles, 
pueden usar carabina y pistola larga, y tirar 
con arcabuz largo en el modo que se previene: 
no pueden ser presos ni executados en sus ar
mas, caballos, vestidos suyos ó de sus muge
res si no es por deuda Real ó anterior al ~er
vicio. (l. 5. y art. 3 y 4. de la 14. ib.) - ni 
sufrir pena afrentosa los oficiales. ( 1. pte. l. 5 .) 

3 3 Los oficiales y demas que por su. fo.ero 
deban llevar uniforme, le usen continuamente 
so pena de desafuero y otras. (l. 1 8. ib.) 

3+ Los que gozan el fuero militar sean 
obligados á declarar ante la Justicia ordinaria 
previo el aviso á sus Gefes , salvo los casos 
criminales executados infraganti; y los depen
diente5 de la ordinaria hagan lo mi~mo ante 
la militar en casos iguales. ( art. 1o. l. 14.) 

3 5 El Gobernador dd Consejo no teme 
por sí solo providencia en causas seguidas por 
trámite ordinario en que intervienen indivi
duos del fuero militar, y en caso de ser ne
cesaria la trate ánre,; cor1 el Consejo. (11ot. 6. ib.) 

3 6 Todo militar de qualquiera gradua
cion jure con espada el empleo que se le con
fiéra. (ley 19. ib.) v. testigos. 

37 Los de qual~squíera Cuerpos de mar 
ó tierra puedan asistir con su uniforme á los 
Tribunalt:s &c. (ley.- I I y 13. tit. 2. l. 7.) 

MILLONES. 

1 En las ventas por menor de las espe• 
cíes sujetas á su pago no hay di~trncion de 
bienes á bienes, ni de manos m1.1ertas á clé
rigos particulares.(§. 14. rnp. 1. l. 1 5. t. i, 
lib. 1 .) -- v. exenciones n:1m. 27. 

~ Modo de proceder .i la concesion de 
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millones en el reyno de Galicia. (l. I 3. tit. 
8. lib. 3.) 

3 Se refieren sus servicios : lo capitulado 
en ellos para su cobranza; la creacion de su 
Comision, y la agregacion de sus negocios al 
Consejo d.e Hacienda en el mo<\o que se ex
presa. (l. 5. y not. 11 y u. tit. 10. lib. 6.) 
v. Comisario de millones. 

MINAS DE.ANTIMONIO. 

1 Exéncion de derechos de internacio.n 
y extraccion al antimonio que se .sacare; de 
minas de España. (not. 3. tit. 10. lib. 9.) 

DE AZOGUE. v. infra. núm. 21 J sig. 

De carbon de piedra. 

2 Libre facultad de beneficiarias el des
cubridor por sí solo ó de compañía. (pr. §. 1 y 
10. J. I. J §. l. l. 4. tít. 20. lib. 9.) 

3 · Se declara cómo y qµándo puede in
corporarlas la Corona. (§. 2, l. 4.) pte di la 
l. 5. tít. 20. lib. 9.) 

4 Facultad de traspasarlas por titul9 one. 
roso ó lucrativo. (§. 2. l. 2 y §. 3. l. 4. ib.) 

5 Modo de beneficiar. las que hubiere en 
terreno ageno, no haciéndolo su dueño. (§. ~. 
l. 2. J l. 3· ib.) 

6 Se declara quién se entienda por tal 
dueño. (§. 2. l. 2. y l. 5. ib.) 

7 Modo de beneficiar las de terreno de 
Concejos, Parroquias &c. (§. 3. l. 2. l. 3. y§. 
3. de la 4. ib.) 

8 Y de venderlas ó arrendarlas. (l. 5. ib.) 
9 Derechos de los mineros sobre los pas

tos y maderas para fomento de su elabora
cion. (§. 3 y 7. l. 1.) 

10 Franquicías de derechos de extraccion 
é introduccion del carbon que . produzcan , y 
su libre circulacion, extraccion y venta. (not. 
a. §§. 8 y 9. l. 1. §. 1. l. 2. §. 4. l. 4.) 

11 Facultad de usar para su transporte 
de marinería terrestre en el modo que se ex... 
presa. (§. 5. l. +) 

1 :i Habilitacion de caminos, y canales pa
.ra su mas fácil conduccion y transporte. (§. 7. 
ley 4.) . 

1 3 Abono por la Real Hacienda de la 
sal para sus operarios, y del azufre y pólvo
.ra para su elaboracion sin devengar derechos. 
(§. 6. l. 1.) 

,14 Libre introduccion y sin derechos de 
los utensilios que sirvan á la explotacion y la
boreo de dichas minas. (not. 4. ib.) 

¡ S Facultad de nombrar Juez conse¡-va• 
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dor de las mismas, y de subdelegar este pa
ra el uso de la. 'jurisdiccion que ~e expresa. (§. 
II J Il, l. 1.) 

16 Cesacion de los privilegios de los ,mi
neros por el no UiO, (S. 14. l. I.) 

J 7 Privilegio para colocar las armas Rea .. 
les en las fábricas de carbon de piedra de y¡. 
llanueva del Rio. (§. 6. l. 1.) 

I 8 Real proteccion de estas y de las de
mas que se descubran.(§. 13. l. 1.) 

19 Establecimiento de una escuela de ma. 
temáticas, fisica, química, mineralogia y náu
tica en Asturias, para fomento de dichas mi
nas en su territor:io, y para formacion de pilo
tos. (§. 8, l. 4. ib.) 

De oro, plata y demas metales, sal, azogue ~c. 
su pertenencia y beneficio. 

2.0 Pertenencia de todas al Soberano ; y 
prohibicion de labrarlas sin su permiso. (l. 1. 

t.18. l. 9.) 
2 J lncorporacion á la Corona y Real pa• 

trimonio de las de oro, plata v azogue. (§. 1. 

l. 3. y pr. de la 4. ib.) 
:i 1 Salvo el privilegio que se expre~ 

(§. 8+ l. 4.) 
2 3 Permiso para buscar y labrar minas 

en heredades propias y agenas con el premio 
y requisitos que se indican. (l. 2. y §. 2. de 
la 3. ib.) 

24 Libre facultad de buscarlas; su re
gistro, y libro de estos registros. (§. 16 á 19. 
y §. fnJ. l. 4, y not. 3. ib.) 

2 5 Prohibici.on de registrarlas ó tomarlas 
otro que su dueño ó poderhabiente. (§. 20 1 
32. ley 4.) 

26 Modo de hacerlo en las de compañía, 
y de estacarse el primer descubridor y los 
siguientes. (§. 11 á 3 I. §. 3 3 y 34. y §. ?o. 
l. 4.) 

27 Modo de declararlas por despoblada!. 
(§. 38, 39 y 71. l. 4.) 

2 8 Y de partir el producto en las de com-· 
pañía •. (§. 4 5. l. 4.) 

29 Prohibicion de tener, buscar ó bene • 
ficiar minas al rededor de Jas de Guadalcanal 

' ' Cazalla, Gala roca y Aracena á las distancias 
que se expresan. (l. 3. y §. 15. del" 4.) 

30 Pertenencia de las minas conforme á 
las nue,•as ordenan~s, y Real derecho en 
ellas. así viejas ...como antiguas, sus terreros y 
escorias. (§. 2 a 14. l. 4.) 

3 1 Prohibicion de buscar ni sacar metal 
en terreno, lavadero ó escorial ageno. (§. 
1-8. le], 4.) 

http:Prohibici.on
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3 2 Modo de decidir los puntos dudosos 

sobre pertenenciasde minas.(§. 63 á 65. l. 4.) 
3 3 Se prohibe tener parte alguna en las 

minas á lo; empleados en ellas, sus ad1ninis ... 
tradores &c. (§. 67 y 68. l. 4.) 

Modo de beneficiarlas; y su fomento. 

34 Uso de los lavaderos por los trabaja
dores de minas. (§. 47. l. 4.) 

3 5 Modo de ahondarlas, beneficiarlas y 
conservarlas baxo las penas que se expresan. 
(§§. 35 á 37· §§. 40 á 44, 46, 74 y 76. l. 4.) 

36 Permiso para hacer contraminas en 
el modo que se·expresa. (§. 79 á 82. l. 4.) 

37. Modo de hacer casas é ingenios de, 
fundicion, hornos &c. para su beneficio pro. 
pio. (§. 52 y 53· l. 4.) 

3 8 Modo de echar revoltura de otra mi• 
na.(§. 54. l. 4. y not. 2.) 

3 9 Casas de afinacion , hornos &c. por 
cuenta de la Real Hacienda , y estableci
miento de afinadores y fieles en ellas para 
los fines que se indican. ( §. 5 5 á 58. l. 4. y 
not. 2. ib.) 

40 Se prohibe á los mineros, sus criados 
&c. vender oro ó plata de las minas sin tener 
la Real marca. (§. 72 y 73· l. 4.) 

41 Obligacion de atinar los metales para 
la fundicion por medio de ensayadore,;. (§. 7 5.) 

42 Precauciones para labrar las de plata 
con azogue.(§. 59 y 60. l. 44. y not. 2,) 

43 Derechos que pagan al Rey las de 
plomo pobre y ·alcool. (§§. 6 I y 62. l. 4.)

44 Castigo de los hurtos. hechos en las 
minas·, y sus términos. (§. 66. ib.) 

45 Jurisdiccion pi:ivativa de los Adminis
tradores de minas sobre todos sus dependien
res. (§§. 77. l. 4.) 

46 Ex:encion de cargas concegiles de los 
mineros , administradores y sus dependientes, 
y uso de armas ofensivas y defensiv~~ (§. 8 3. 
ley 4.) 

47 Privativa jurisdiccion del Superinten
dente de la mina de azogue del Collado de 
la plata sobre todos sus dependientes, carrete
ros y carretas y montes destinados á su ser
vicio, incidente.e, de pastos , incendios &c. con 
exclusiva subordinacion á la Superintendencia 
general. (l. 6. ib.) 

48 Los empleados, trabajadores &c. ma
triculados ee su lista ~on exentos de cargas 
concegiles y quintas. (dha. l. 6.) 

49 Permiso para aprovecharse los mine-. 
ros de la leña, fusta y ze pas de los montes en 
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los términos, y para los fines que se expresa. 
(§. 49· l. 4.) 

5o Y de las dehesas , prados y ex idos. (§. 
50. ley 4.) 

5l Privativa jurisdiccion del Superinten
te de las de Alma4en en las diez leguas de 
su .::ontorno en razon de pastos de los bueyes 
destinado~ á su trabajo, y corte de madera ó 
leña para su uso. (l. 5. ib.) 

52 Se permite á los mineros el uso de 
la caza y pesca en derredor de las minas. (§. 
51.l.4.) 

53 Libre conduccion de comestibles á las 
minas. (§: 78. l. 4.) 

5 4 Suministro á los mineros de leña , car.. 
bon, herramientas y demas aparejos por 5U 

justo preclo. (not. 1. t. 20. l. 8.) 

De sal, 

5S lncorporacion á la Corona de las minai 
y pozos de sal , inclusas las de la de Aragon; 
y prohibicion de labrarla fuera de las de la 
Real Hacienda. (ley. 1 y 2. t. 19. l. 9.) 

5 6 Libre permiso de los puebl06 y partí.. 
culares para· surtirse de la que mas les aco-, 
mode sin sujecion á limites ni guias. (dha. l. 1.) 

5 7 Prohibicion de expenderla un arren• 
dador en el distrito de otro so las penas que 
se expresan. (§. 10. l. 2. ib.) 

5 8 Se declara lo que ha de hacerse cer~ 
del uso de la sal en el reyno de Andalucía. 
(dha. l. 1.) 

59 Prohibicion de introducir la de fuera 
del reyno los particulares, (dha. l. J.) 

60 Penas de los' contraventores y auxi .. 
liadores. (§. 1 y 2. l. 2.) 

61 Pena de las que hurtan sal ó agua, 
saladas de la'> Reales fábricas, salinas y si.. 
tios cegados , ó se surten de ellas en sus naci• 
mientos y arroyos. (§. 3 á 5. l. 2.) 

62 Pena de los que compran la de mafa. 
entrada. (§. 9. l. 2.) 

6 3 Pena de los administradores y de mas 
empleados en su manejo que la adulteran, 
humedeciéndola, mezclando la &c. (§. 6. ib.) 

64 O usan de medidas falsas, de cuyo de· 
lito pueden conocer los Jueces ordinarios á. 
prevencion con lo; Supetintendentes y Subde
legados. (§. 7. l. 2.) 

6 5 Pena de los que resisten á 'tos guar .. 
das y zeladores de la Renta. (§. 11. l. 2.) 

66 Pena de los Caballeros de Üt·denes mi~ 
litares, Grandes ó Títulos que cometan ó 
protejan algunos de los fraudes expresados. 
(§, 8. le:¡ 2.) 

Aa 
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67 Prueba privilegiada de estos excesos. 

(§. 11. ley 1,) . 

68 Facultad de re.gistrar casas de Ecle
si~tico~, iglesias y conv~ntos de religiosos y las 
oficinas exteriores de lo,; de religiosas en casos 
de prueba regular , ó semiplena extrajudicial 
{>robabil.ísima de haberla receptado. (§. 13. y 
14. ley 7.) 

MINISTROS Y DEPENDIENTES DE LOS 1'RI

BUNALES EN 'GENERAL 

Sus obligaciooes y prohibiciones. 

1 Fórmula def juramento de los Minis
tros en general y de sus oficiales á la re~ep
cion de sus oficios. (ley 1. tít. 11 •. lib. S.) 

1 Los Ministros deo pronto curso á los 
negocios, y se contengan en los limites de sú 
d0tacion (l. 7. t. 1. l. t·) 

3 Los Ministros y sus dependientes no 
puedan recibir dádiva, presente ni otra cosa 
alguna de los litigantes ni de los subalterrtos 
del Tribunal, por sí ~ sus mugeres ~ criados ó 
persona intérposita. (l. 9• tít. 1. lib. 4,) . 

4 Los Ministros, los oficiales de 1~ Tri
bunales , ni sus dependientes ó allegados no 
soliciten negocios ag :!Ilos ¡, ni lleven para. ello 
dádiva alguna , ni acepten , ó reciban pro
rn~sa &c. so la pena que se expresa.(/, io, ib.) 

s Ni escriban cartas de ruego á los Jue
ces. ante quienes penden. las causas; ni estos 
ias contexten ; ni casen sus hijos con persona 
9ue tiene ple.yto pendiente ante ellos sin pre
ceder Real permiso. (ley I i. tJot. 6, ib.) 

6 Ningun Juez de Corte ó Chancillería 
reciba caucion. de indenmidad de la parte 
por quien ha de dar sentencia. ( ley 16. tit. 1. 

lib. 5.) 
7 Pena de los . Ministros de qualesquiera 

Tribunales que faltaren al secreto; y prueba 
privilegiada de este deli~o. (ley I 1. tit. 1.l. 4.) 

8 Los Ministros y oficialei, de la Corte 
y Chancillerías no puedan tener dos oficios. 
(ley 7. tit. 11. lib. 5.) 

l11compatibilidad de oficios: y ,mtigüedad de 
los provirtos. 

9 Los Ministros y oficiales de los Tribu
nales nQ puedan tener dos oficios incompati
bles, ni llevar diversos salarios por ellos. (l. J 3. 
tit. l. lib. 4.) 

1o La antigüedad de· dos ó mas Minis
tros promovidos en una misma resolucion se 
adjudique al primeramente nombrado en el 
decrtto. (l. 17. t. 3./.1)-v; Co1JSejoJ núm. 94. 

M 
Sm sueldos 

1 1 Prohibician . ae tener los Ministros y 
subalternos de los Ttibunales dos sueldos. so
bre la Real Hacienda, .salvo por ·comision e1 
el modo que se ·eq,resa. (ley 16. t. 1. l. 4.) 

1 1 Ningun Ministro ni otra persona ten 
ga goces duplicados con pretexto alguno, sal
vo lo señalado por juntas particulares ó para 
:aumento de dotacion , hasta la decente. (l. 1 7.) 

1 l Aull,1ento de salarios á los Ministros 
de Tribunales superiores. (pr, de la l. 15. ib.) 

1+ Los Ministros de qualesquie.ra Tri
húnales y ramos que sirven interinidades go
teo la . mitad del sueldo de la plaza ó desti
no del· propietario. (l. I 8. ib.) -- Se limita 
el goce á la quarta parte para todas las in
terinidades de empleados -en España ó Indias. 
(not. 7. ib.). 

1 s Los perceptóres de qualesquiera suel
dos pot la Real Hacienda cobren solo su 
mitad dútante las . licencias , y nada si ob,.. 
tuvieren prorroga. (l. 19. ib.) 

Del Cl>nsejo Superirrtendentes dé Partidos, 

i6 Distribucion de todos los Corregi
mientos del reyno en diez partidos ; asigna
cion de uno. á cada Ministro de los diez 4c= 
la Sala de Gobierno ; . y s1,1 obligacion á velar 
sobre la buena adminí,stracioa. de justicia y_ 
prospetidag del suyo; tomando para ello las no
ticias ó informes que se expresan. (ley. I á 3, 
] not, I y l. tít. l S. lib. 4,.) 

17 Correspondiencia dé los Corregido
res eón el Juez de su Partido; é,instruccion 
que debe tomar es te de aquellos sobre los ar
tículos que 6e expresan. (ley + princ. y 
art. I á 17.) . 

18 Caliticación de los informes que re
cibieren d.ic.:hos Ministros, segun SI.!, naturale
~a, para arreglar separadamente los expedien
tes. (art. 19. lty 4.) 

I 9 Deben dirigirse con sobrecubierta 
al Fiscal del Consejo para que llegtten sin de
mora al Juez Superintendente. (art. 10. l. 4:) 

20 Facultad de qualquiera particular de 
los pueblos para didgir por esta via los in.:.. 
formes que le pareciere. (art. 1 I. l. 4.) 

2 ¡ Los Corregidores , para facilitar la 
remesa de estos informes , pnedan exigir de 
las Justicias y otras personas de contianza 
las noticias conducentes , pero sin despachar 
para ello veredas ó diligencieros. (art. :2 2. 

lty 4.. ) 
11 A pretexto de estos ioformcts no se 
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innove cosa alguna hasta que resuelva el Con
sejo. (art. 18. liJ 4.) 

2 3 Pero el Ministro Superintenden; ~ pue
de instruir por medio de sus órdenes e; expe
diente, dando despues cuenta al Consejo.(ley 
5· íb.) 

De Tribunales de la Corte. 

24 No pueden separarse de sus destinos 
los Ministros de Tribunales de la Corte, ni 
aun para pasar á los sitios Reales , sin Real 
permiso. (ley 8. tit. 2. lib. 4.) 

2 5 Aumento de salarios á los Ministros 
del Consejo y Cámara, Alcaldes de Corte y 
subalternos; su pronto pago por la Tesorería 
sin de,cuento alguno, y cesacion. de los agre
gados antiguos. (l. 14. íb. y ji1J de la ley 3. 
tít. 3.) 

26 Nuevo aumento de salarios (pr. de la 
ley 1·5. tit.. 2. lib. +) 

27 Declaracion de dudas sobre la pre
ferencia de los Ministros de Guerra, Castilla, 
Indias y Hacienda. &c. y del Comisario de 
Millones. (ley. 18 y 19. y not. II á 14. tít. 3. 
lib. 4.) 

MINISTROS DE CORTE Y VILLA. 

1 Su trage ; y prohibicion de prender sin 
mandato judicial si no es in fraganti, y proce
diendo á dar cuenta segun se expresa. (pr. de 
las ley. 11 y 12. tit. 30. lib. 4.) 

z Los ministros inferiores en las pri~io
nes que hicieren no usen de med!os violen
tos ni aJ·cn á los presos. (not. 8. ib.)' .3 No puedan allanar casa alguna sm 
mandato judicial. (not. 9. ib.) 

MOATRAS. v. contratos núm. 8.á 10. v. usuras. 

MOJONES. v. caminos núm. 3. v. términos. 

MONASTERIOS. v. clérigos. núm. I y 2. v. con
ventos. v. iglesias núm. 4á 16.v. matws 

muertas, 

MONEDA. 

Fuero de sus operarios. 

1 Las casas é ingenios de ella y sus de
"endientes estan sujetos en primera instancia
! sus Superintendentes, y en· segunda á la 
Junta general. d~ ella. (ley 3. ~it: 1. ,lib.: 9) 

Sin distmé:1on de causas ctv1les o crum-
nalt!S algunas. (l. 5, ib.) .. 

S:1lvo las de cuentas, part1c1ones,. mayo

2 

3 
razgos y otras que se expresan. (l. 6. zb.) 

M 
Su elaboracion y comercio. 

4 Prohibicion de fundir y afinar monedag 
fuera de las casas destinadas á su labor. ( l. 1. 
tit. 17. lib. 9·) 

5 Y de comerciar con ella ni con la ex.. 
trangera de falsa ley. ( ley 4. ib.) 

6 Obligacion de delatar la que se hallare 
de esta clase para su extincion. ( dha. l. 4.) 

7 No se pueda labrar en dichas ca~as sino 
por cuenta de la Real Hacienda. ( ley 7. íb.) 

8 La que resulta del oro y plata de par
ticulares, trabajada en las casas de ella debe 

- 1 ' entregarse es por marco y peso, y no porcuen• 
ta. ( l. 2. ib.) - Y pesadas una á una las pie-
zas , con prohibicion de entregarles las que re4 
sultaren escasas de peso. (ley 3. ib.) - sedero
ga la necesidad de pesarlas una á una. (not. 1.) 

9 Las casas de moneda compren el oro, 
plata ó vellon que traxeren los particulares, 
y les abonen en metálico lo que importare se
gun su peso , previo el ensaye con arreglo á 
la ley del· oro ó plata. (ley 7. ib.) 

Su valor extrínseco , y su curso. 

1 o Aumento en todas las provincias del 
~eyno del valor del oro y plata en pa.c,ta ó va
g1lla , y en las monedas de real de á ocho, de 
á quatro , de á dos y de á uno, y en su reduc .. 
cion á vellon. ( l. 5. y nat 2 á 5. ib.) 

1 1 Aumento de la moneda de plata, y de 
su valor en pasta ó moneda. (l. 8. íb.) 

12 Reduccion á ella del doblon de á ocho 
y monedas subalternas. ( dha. l. 8.) 

1 3 Supresion de esta reduccion, y aumen• 
to de dicho dobloo &c. con arreglo á su valor 
antiguo. (l. 1 8. ib.) · 

14 Reduccion á la nueva moneda de los 
dinerillos de Aragon, Valencia y Cataluña. (dha. 
l. 8. y not. 9.) v. núm. 28. h. v. 

1 5 Admision de los doblones de oro fal
tos de peso, con el abono de la falta. ( not. 7. y 
fin de la ley 1 2. ib.) 

I 6 Se declara hasta qué cantidad no se 
abona esta. (not. 6. ib.) 

17 Prohibicion de circular las monedas 
cercenadas ó cortadas, y sin laurel ó cordon
cillo, ó que le tengan cercenado, limado ó cin
celado. (ley. 12. §. 9. de la 14.y not. 8. ib.) 

1 8 Vigilancia de las justicias acerca de ello 
baxo la inspeccion de laJuntade comercio.(dha. 
l. 12.y not. 13. ib.) 

19 Prohibicion de llevar premio ó interes 
por la reduccion de monedas. (l. 10.y 11ot. io. 
y 11. ib.) 

Aa z 
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2 o Y de hacer pagos en.las de vellon en 

mas de trescientos reales. (dha. l. 10.y §. 6 de 
la 13.) 

2 1 Preventivo conocimiento de los excesos 
entre las justicias ordinarias y Junta general de 
wmercio. ( dha. l . .1 o.) 

2 2 Prohibicion de recibir á peso las de 
Jaurel ó c.ordoncillo. (l. 12. y §. 1.6. de la 14. ib.) 

2 3 Establecimiento de di_nerales. en las _ca
bezas de partido para los casós de duda. (§.16. 
l. 14.ynot. 15.ib.) 

Nueva ley de la moneda; su mt;irca y 1Jalor, y 
supresion ,le la antigua. 

2+ Curso de la nuevamoneda de puro co
bre en quartos, ochavos y marawedís; sus di
visas y figura. (l. 6. ib.) 

2 5 Su admision en la Corona de Aragon. 
(l. 10. ib.) 

26 Su. elaboracion en la casa de Segovia. 
(l. 1 l. J not. 12.) 

2 7 Labor de otra nueva moneda de ve
llon, y supresion de la antigua por el término 
y con los arbitrios que se expresan. (l. 1 3. ib.) 

28 Prohibicion de las seisenas, tresenas y 
dineros v.a.lencianos en el Reyno de Murcia y 
demas de , España , fuera de el de Valeada. 
(l. IS J 16. ib.) 

'-9 Extincion en Canarias de su moneda 
antigua de plata y vellon. (l. 17. ib.) 

30 Labor de una nueva moneda de oro en 
valor de veinte reales. (l. 9. ib.) 

3 1 Aumento de un real y quartillo en sQ 
valor. (fin _de la ley 1 8. ib.) 

3 2 Labor de la moneda de oro de veinte 
reales, llamada escudito. (l. 19. ib.) - sin per
juicio de los antiguos con lá debida proporcion. 
(not. 17. J I 8. Íb.) 

3 3 Labor de una. nueva moneda de oro y 
plata en ]as ca~ de Espafía é Indias; y supre
aion de la antigu~ en el término qµe se expre
~. (l. 14. y not . .14. ib.) 

34 Modo de satisfacer las obligaciones á 
pagar en oro ó plata , quando se verifique su 
aumentO", (fin ·de la ley 1 8~ l not. 16. ib.)-'- v. 
contratos, núm. 1 S. 

MONEDA FORERA. 

Su cxtincion. ( l. 1 o. t. 17. ley 6.) 

MONOPOLIOS. v. contratos núm. 8 á 12. v. gra
nos núm. 5. 2 5 y 34. v. usuras. 

:MONTAZGO. v. tri"butos. 

M 
MONTES Y PLANTJOS. 

Su fomento y conservacion en general. 

1 Se conserven á los pueblos sus montes 
y demas plantíos ú edificios, y puedaa servirse 
para leña de los montes grandes; pero cortán
dolos por rama , y dexando horca y pendon, 
aunque sean de dueños particulares. ( i .ª pte. l. 
I. J not. I, tít. 24. lib. 7.) 

2 Los pequeños se destinen para bellota y 
para· guarecer los ganados en invierno; y se ar
rienden para propios los plantíos y edificios, sal
vo los agimeces , poyos y esquinas que impiden 
el uso de plazas y calles. (2:0 pte. l. 1.) 

3 Los pueblos formen nuevos plantíos de 
montes y arboladura para leña y pasto , y or
denanzas para conservar los viejos . y nuevos, 
visitando para ello las justicias el término , y 
enviando al Consejo relacion de todo, so pena 
del postrer tercio de su salario. (l. 2. ib.) 

4 Los Corregidores omisos, además de per
der dicha tercera parte , no sean consultados. 
(art. 37. l. 1 4.) 

5 Se- aplica á la Real Cámara dicha ter
cera parte del salario , y se encarga al Conse
jo zelar eLcumplimiento por medio de los Jue
ces de residencia y visitadores comisionados. 
(l. 3· ib.) 

6 Execucion de las penas puestas álosCor
regidores omisos en la conservacion y plantíos 
de montes nuevos ó viejos, y especial encargo 
sobre ello á los Jueces·de residencia. (l. ·6. ib.) 

7 Premio de los que se distinguiere~ en su 
conservacion y aumentó. (art. 36, l. 14.) 

8 Observancia de las leyes sobre conser
vacion de montes, y su cumplimiento por los 
Alcaldes de los adelantamientos. (l. 9. ib.) 

9 Se reencarga al Consejo la observancia 
de las leyes sobre '--onservacion de montes; y se 
declara su facultad para establecer nuevas or
denanzas si las juzgare convenientes. (l. 10. ib.) 

1 o Nuevo encargo sobre el plantío de ár
boles proporcionados al terreno en montes, de
hesas y baldíos realengos, del comun ó de par
ticulares al respecto por legua que se expresa;vi
sitas á dicho fin , y subrogacion de unas es
pecies á otras en razori de las ·que acredite la 
experiencia ser mas ánalogasal país. (l. 11. ib.) 

Al cargo del Con-.rejo y Justicias ordinariar. 
I I Nueva ordenanza de 1748. para ocur

rir á la escasez de arboladura , leña , carbon 
&c. en todo el Reyno, y principalmente en la 
Corte. (pr. de la ley 1 4. ib.) 

J~ Se encarga su execucion y cumplimien .. 
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to á los Corregidores realengos,con jurisdiccion 
para dicho efecto en las villas eximidas de 
;¿badengo ó señorío; salvo en los montes ó de
hesas que tienen particular Ministro comisio
nado con Real cédula, y cuya comision se en
tiende nativa en los Corregidores y Alcaldes 
mayores de las quatro Ordenes militares , y 
la de San Juan en su partido respectivo. ( art, 
1 J 2. l. 14.) 

1 3 Los Corregidores zelen su observan
cia , y la de las demas ordenes sobre m'Ontes 
y plantíos; obren de oficio en su razon; la cir• 
culen á sus pueblos, y comprehenda su conte• 
nido los montes de particulares. ( art. 39. l. 
14. y not. 18. y ley u.) 

1 + Las Justicias ordinarias procedan ci
vilmente á la exaccion de daños , y á la cap
tura, en falta de bienes, contra los milicianos 
infractores de la ordenanza de montes, y con 
arreglo á ella sin perjuicio.de su fuero. (not. 6.) 

1 5 Desafuero en los excesos cometidas 
contr.a ordenanza con motivo de cortas ilícitas, 
talas de árboles, incendio &c. (not. 7. ib.) 

16 Privativo conocimiento de la jurisdic
ción del Consejo y sus Subdelegados en causas 
de montei contra militares. (nót. 8. ib.) 

1 7 Los Eclesiásticos y otros qual-esquiera 
privilegiados se sugeten á la Superintendencia 
de montes y ,us Subdelegados en lo ecónomi-
eo y contencio,o. (not. 9. ib.) · 

1 8 Facultad del Consejo para despachar 
las visitas que estime convenientes, principal
mente en los alrededores de la Corte. ( art. 
38 .. l. 14.)- v. núm. 60. y sig. 

19 Adjudicacion á Sala segunda de Go
bie rno de las causas de montes. (not. 23.) 

20 Nombramiento de dos Ministros suyos 
Jueces com,ervadores de montes y plantios; de
marcacion de su distrito, y facultades, salvo 
los límites de marina, y la jurisdiccion de sus 
Jueces en ellos .. (l. 16. alias 15.) 

2 1 Nombramiento de un Agente pa
ra activar las causas ante ellos , y sn salario. 
(not. 19.)- y de un Promotor fiscal para aten
der al recaudo de los efectos de penas de Cá
mara procedentes de denuncias y causas de 
montes. (not. 20.) 

21 Los dichos Jueces providencien en su 
di!itrito lo concerniente al aumento y conserva
cion de montes; y no den curso para ante el 
Consejoá los recursos y apelaciones de los agra· 
viados de las providencias de los Corregido
res, sin constar del depósito ó pago de las con-
denaci ones. (not. 21.) - ni en general se ad
mitan apelaciones ó recursos, con arreglo á or-
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denanza , no comtando del pagoó depósito de 
las condenaciones. (not. 22.) 

2 3 Los Escribanos de Cámara pasen in-. 
mediatamente qualesquier procesos en causas 
de montes á dicho Promotor; y evacuados por 
él se dé á la causa el curso que se expresa. 
(not. 25.) 

24 Los Intendentes puedan conocer de 
la entresac~ de pinos, carboneo &c. en el ca
so que se expresa , sin perjuicio di'! las facul
tades de los Subdelegados de partido, y Mi-. 
nistros del Consejo, Jueces conservadores. ( not, 
26 y 27.) 

Modo de conseguirlo, 

2 S Los Corregidores en los pueblos de 
su distrito tomen reiacion puntual del vecin ... 
dario,con la individualidad y para los fines que 
se expresan. (art. 3. l. 1+) 

16 Y examinen las antiguas ordenanias 
para uniformarlas á la nueva. (art. 4. l. J 4.) 

2 7 Y nombren peritos para la visit1' 
y reconocimiento del terreno , á fin de pro
ceder á. la conservacion de los árboles anti-. 
guos, y al plantío de nuevos, segun se expre .. 
sa. (art. 5 y 6. l. 14.) 

2 8 Número de árboles que deben hacer 
plantar anualmente; designacion de parages, 
eleccion de especies &c. (art. 7. l. 14,) 

29 Plantío de bellota, piñon &c. donde 
no pueda verificarse el de árboles, salvo,siem ... 
pre. los pasos, cañadas y abrevaderos de los ga
nados;y prohibicion de. introducir estos. en los 
tallares, (art. 8. l. 14.) 

30 Término para hacer aichos plantíos 
ó sembradosnuevos,ó la roza y limpia de los 
viejos; y pena de los omisos. (art, 9 y 10. l. 14.) 

3 1 Las Justicias y Ayuntamiento.~ prepa. 
ren el terreno destinado á dichos plantíos ó 
sembrados nuevos, y obliguen á ello á sus ve
cinos. (art. 11. l. 14.) 

32 Las Justicias remitan por todo el Mar
zo testimonio á losCorregidores de haber cum. 
pfido con los plantíos y siembras mandados; y 
éstos dirijan indispensablemente dichos planes 
al respectivo Ministro conservador por todo eJ 
siguiente Abril. ( arf. t 2 y 13. l. I 4. y not. 1 o.) 

3 3 Los ,Corregidores animen á los pue... 
blos al aumento de montes y plantíos ; y en~ 
carguen á las Justicias y Ayuntamientos velar 
sobre su conservacion, nó permitiendo talas y 
descepas sin Real licencia, aprovechando so-
lo el ramage, ydexando horca y pendon.(art. 
14 á 16. l. 14.) 

34 Peu.a del que cortare ó arrancare .ir• 
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boles sin .licencia. (art. 17. l. 14.) 

35 Modo y tiempo de proceder á la poda 
para evitar el destrozo de los árboles. ( urt. 1 8. 

ley 14.) 
36 Circunstancia con que debe darse una 

que otra licencia por las Justicias en casos de 
necesidad para sacar algun árbol con destino 
á usos propios. (art. 19. l. 14.) 

37 Las Justicias y Concejos no permitan 
la entresaca Je montes y corte de árboles por 
el pie sino uno ú otro en caso de necesidad 
para obrajes de los vecinos; y lo zelen así los 
Corregidores. (art. 3r, l. 14.) 

38 · No permitaná vecino .'.>comunidadal
guna acotar , cerrar ni' apropiarse cosa algu
na de 101, montes , baldios ó despoblados ; y 
se declara la pena del transgresor. ( art. 20. 

ley. 14.) 
39 Se prohibe al ganado cabrío la en

trada en los sembrados y plantíos. nuevos , so 
la pena que se expresa. (art. 21. _ley 14. tit. 
24. lib. 7.) 

40 Y se apaciente dicho ganado en las 
sierras altas ; y los Corregidores demarquen 
los parages de la prohibición. (not.1 3 y 14. ib.) 

4 t Se ·prohiben nuevos rompimientos sin 
Real permiso , y aun precediendo éste , exe
cutar quema alguna sin las precauciones que 
se expresan. (art. 2 2. l. 14.) 

42 Se eviten las quemas que causa el cha
muscar los pinos , robles, encinas &c, (art, 
23. ley 14.) 

4 3 En los ~ontes quemados para aun,en
tar los pastos á beneficio de su renuevo no se 
permita entrar ganado sin licencia del Con
sejo ; y los Corregidores ~elen la observancia. 
(ley 7. ib.) 

44 Particular en<;argo sobre evitar la tala 
de encinas y robles para aprovechar su cor
teza en los curtivos. (art. 30. l. 14.) 

4~ Y se prohibe quemar la corteza de en
cina , roble , alcornoque y demas útil para 
curtidos; se encarga su separacion en las cor
tas que se hicieren, y se prohibe descortezar 
ó maltratar los que queden en pie. (ley 18. 
:, not-. 28.) 

46 Los dueños de montes particulares 
observen la ordenanza en quanto á corta-. y 
tala'i , y repongan los montes blancos y esqui
mados. (art. 14. l. 14-.) 

Nombramiento d.! guardas ; sus privilegios; 
modo de hacer y subst.mciar las denuncias. 

47 Anual nombramiento de guardas de 
campo y monte, ó zeladores p'Jr lo., Ayunta-
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mientos; sus qualidades y obligaciones. (art. 
25. l. 14.) 

48 Los dichos zeladores deben tener la 
edad de veinte y quatro años cumplidos. (not. 
15, ib.) 

49 Se les declara exentos de cargas con
cegiles , quintas y levas, y con facultad á per
cibir la tercera parte de multas, y á usar armas 
blancas ó de fuego de medida . .(art. 26. l.14.) 

50 Favor que se les ha de dar, y ayuda 
de costa que debe abonárseles de propios, ó 
por repartimiento. (art. 26. l. 14.) 

51 La declaracion del zelador, coadyuva
d:i. de la aprehension real, basta para impo
ner la pena de ordenanza ; y no habiendo 
aprehension basta su declaracion con el ad
minículo de un testigo de ciencia. (art. 27. 
l. 14.) 

52 Pena del zelador, guarda ó Alcalde de 
hermandad que tolerare fraudes ó cohechos 
de cortas, incendios &c. (art. 29. l. 14.) 

S 3 El primer aprehendido despues de al
gunos daños, cuyo autor se ignora, los pague 
todos segun se expresa. (art. 28. l. 14.) 

_5 4 La.-. causas de tala, quema ó corte 
hasta veinte ducados se sub~tancien !>umaria
mente por las justicias , y en cantidad mayor 
den cuenta al Corregidor del partido para que 
conozca formalmente con las apelaciones al 
Consejo, y no á otro Tribunal alguno. ( art. 
32. ley 14.) 

SS Y los Jue.ces omisos en dar dichos 
avisos sean castigados irremisiblemente como 
reos principales. (art. 33. l. 14.) 

5 6 Deben remitir las justicias á los Cor
regidores anual testimonio de las condena
ciones hechas en el año, y enviarle estos al Mi
·Distro encargado del Consejo. (art. 34. l. 14.) 

57 Se declara la pena ordinaria pecunia
ria por cada pie de árbol que se quemare, cor
tare &c. (art. 35. l. 14.) 

Su aprovechamiento en la Corte. 

5 8 Facultad de cortar leña en los montes 
de realengo ó señorío comarcanos á la Corte 
para la casa Real y sus Oficiales, con limita
cian á su uso, y con la moderacion de licen
cias y en el modo que se expresa, para nQ 
acabar con los montes. (ley. 4 y 5. ib.) 

5 9 Temporal prohibicion de cortar leña en 
dichos montes , salvo con la licencia que se 
previene, y dexando siempre horca y pendon· 
y se prohibe 1.-oncederla á persona alguna d; 
la Corte , si no es para la cocina y casa del 
Rey y sus hijo3. (not. 5. ib.) 
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culares para averiguar iÍ cumplen lo mandado Visitas de sus montes comarcanos. 
en el capítulo veinte y quatro de la ordenan

60 Nombramiento de VisitadoreS de mon zd. (art. 16. l. 17.) 
tes en las veinte y cinco leguas de circunfe 77 Libro de asiento por partidos que ha 
rencia de la Corte con arreglo al cap. 38. de de ténei' el Visitador ; su fin y objeto. ( art. 
la ordenanza. (pr. de la l. 17. t. 24. lib. 7.) 17. ley 17) 

6 1 Juramento del Visitador ánres de sa 78 Deben pedir ·testimonios de las causas 
lir á la comisión. (art. i. l. 17. ib.) de denuncias en que sospecharen haberse con

62 Su obligacion á mantener caballo, y travenido , para súbstanciarlas ; el capítulo 
á residir en la Corte. (art. 2. l. 17.) treinta y do.e; de la ordenanza , ó que hubo 

6 3 Han de visitar am.1almente los montes y fraude, colusion &c. (art. 18. l. 17.) 
plantíos de dicha circunferencia en los meses 79 . Exarninen si las justicias han remiti
que se expresa y los términos de cada pueblo de al Corregidor del partido por todo Marzo 
por partidos; y pueden usar de armas de fue el testimonio que se .expresa, y mahda en el 
go y bl¡¿nca.c; IlO ¡>róhibidas',.(_art. 3• ~ 8 ..z.. 17.) ·capítulo ri.uev~ de ella. (art. 19. l. 17.) - y 

64 Deben darles auxilio las JUst1c1as y traigan á la Junta de abastos la razon que se 
tropa del tránsito. (art. 4. l. 17.) indicá. (art. 20.) 

6 5 Las Justicias, Capitulares y Escriba- . 80 Deben prevenir en sus reglamentos 
11os de los pueblos han de franquearles los las obligaciones de los Escribanos de Ayunta
testimonios ; libros ; apeos, amojonamientos miento sobre conservación de montes, y las de 
&c. (art. 5. l. 17.) los Alcaldes de hermandad :, é informarse de 

66 Desiriteres y pureza de los Visitado la calidad; número:, sueldo &c. de los zelado
res , y prohibicion de recibir dádiva, regalo res para evitar colusiones de estos con las Jus
u otra cosa alguna. (art. 6. l. 17.) ticias y los ganaderos. ( art. 2 1. l. 17.) 

67 Se les permite unicamente exigir el . 8 I Y traer razon del número y especie 
simple cubierto. (art. 7. l. 17.) . de ganados de cada pueblo; y de los sitios de 
· 6 8 Se declara . por primer objeto de la serranía que hubiere en ellos para señalamien .. 
visita la averiguacion del vecindario en el to de pastos al cabrío. (art. 22. l. 17.) 
modo que se expresa.(art. 8; ley 17.) 81 Y presentar relacion en la Se.cretaría 

69 Los Visitadores deben examinar las de la Comision á su regreso ; facultad de ésta 
ordenanzas particulares para ver su conformi para multar &c. en virtud del informe , con 
dad con la general &c. con arreglo á su capí justificacion jurada del Visitador , y con las 
tulo quarto. (art. 9; l. i7.) apelaciones al Consejo , previo el depósito de 
· 70 Se declara su facultad p:,.ra reconocer daños y multas, (art. 13. ley 17.) 
los apeos ó amojonamientos; renovarlos, y re 8 3 Las penas pecuniarias impuestac; por 
poner las tierras usurpadas con rompimiento!Jl la Comision han de aplicarse por mitad al 
injustos. ( art. 1 o. l. i 7 .) fisco, y á la conservacion de montes y plantíos 

71 Apeo de los .. términos de los pueblos del pueblo perjudicado, (art. 23. pte. 2. l. 17.) 
en que no le hubiere. (art. 11. l. 17.) 

Montes de Cuenca. 72 Deben dar providencias para evitar 
los daños de los montes, facilitar su mejor 84 No se concedan sin Real licencia cor
produccion y medro ; y la poblacicn de hue tas de sus pinares á particulares: los Gober
cos y ,claros. (art. 12.l. 17.) nadores de Aranjuez y Acequias de Xarama 

7 3 Modo de fomentar con sus providen y Colmenar denuncien lac; que excedieren del 
cias la cria de nuevos montes en las tierras número de su licencia; y se previene el modo 
incultas, eriales y yermas sin perjuicio de loi de hacer las cortas de ellos y las de a vetos 
ganados y su pasto, cañadas &c. ( art. l 3. l. 1 7.) para evitar su destruccion. (not. 4!i.) 

7 4 Encargo particular que se hace á los 
De Extremadura. 

Visitadores acerca de los pinare~ y su conser
vacion, precaviendo los abusos ¡¡ue se expre 8s Aprovechamiento de los de Extrema
san. (art. 14. l. 17.) dura , y fomento de su plantío en el modo· 

7 5 Y para fomentar el plantío de álamos, que se expresa. (l. 20.) 
sauces , pimpollos &.c. en las riberas, arroyos De Guipuzcoa.y vertientes. (art. 15. l. 17.) 

76 Deben reconocer los montei de partí- 86 Se encarga al Consejo y su. Corre¡i• 
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dor 1a conse"acion de sus montes tan prove
.chosos á la construccion de naos. (pte. de la 

ley s.) . · d. . d 1 P . . · 1 87 Jur1s 1cc1on e a rovmc1a en os 
montes de su territorio con arreglo á sus fue
ros yordenanzas (pr. y art. 1. l. 2s.ynot.a.b.) 

88 Cumplimiento de w paL·ticular orde
nanza; número de robles que debe pJantarse 
anualmente en cada pueblo , y pena del que 
no lo hiciere. (art. 1 y+ l. 2.5.) 

89 Gratificacion por el mayor plantío en 
los montes comunes. (art. 3. l. !15,) 

90 Establecimiento de viveros de robles, 
y método de su cria y transplante , podas &:c. 
(art. S· ley :is.)

91 Asiento individual del número y es
pecie de los plantados , transplantados , se
cados y cortados; y testimonio que debe remi
tirse anualmente á la Provincia. (art. 6. l.25.) 

91 Cuidado de esta para la conservacion 
ele sus mon~s ; nombramiento de ~rsonas in
teligentes que la zéien, y castigo de las talas, 
incendios &c. (art. 7. l. 2o 5.) 

9 3 Obsorvancia de su fuero y reglamen
to sobre rozaduras de tierras coocegiles; pro
hibicion de cortar los robles por el pie , ffl> 
siendo inótiles ; y réposicion de tres por cada 
uno de los que se cortaren con licencia. (art. 
B. l. 25. 1 not. c. y 43.) 

. 94 Se presc,ribe el caso y modo de redu
cir los montes .i trasmochaderos. (art. 9. l. 2 S. 
1 not. 44.)

9s Modo de facilitar el transporte de los 
materiales por medio de la navegacion de los 
que se expresan. (art. 10. l. :is.) 

96 Observancia de · estas reglas al cargo 
del Ministro de marina residente en Guipuz
toa ; estados que debe pasarle la Provincia, y 
facultad de visitar bienalmente su distrito. 
(art. u.y 1;. ley 25.) 

97 Objeto y modo de hacer estas visitas. 
(art. 13 á 16. l. 25.) 

98 Sabrogacion de otros árboles donde no 
pr!,leben los robles. (arr. 17. l. 25.) 

99 La Proviucia debe acordar con el Mi
nistro el modo de abastecer las ferrerías v otras 
fábricas &c. (art. 18. l. 2s.) 

1oo Modo de. conceder la licencia para cor
ta de monte entero ó parte de él, sazonada 
para fa construccion. art. ( 19. l. 25.) 

1o I Las comunidades y particulares de 
la Provincia puedan cortar árboles para uso 
de ferre rías , puentes , molinos, casas y case
rías &c. salvo los marcados para construccion 
ó que .debieran estarlo , al1Dq_ue no se baya 
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verificado por la fragosidad del terreno. (ley 
26. ib.) - v. núm. h. "· 

101 Se declara la parte del producto de 
algun monte ó porcion , vendida con licencia, 
que ha de aplicarse á nueva plantacion. ( art. 
20. l. 15. y not. 45. ib.) 

103 Guias para la extraccion de macte... 
ras de la Provincia; y prohibicion de expor.:. 
tarlas á dominios extraños siri !leal permiso. 
(art. ix. l. 25.) 

104 Los dueños de montes particulares 
sigan las reglas dadas para los comunes segun 
se expresa. (art. 2 2, l. 2 5.) 

105 Se declaran sujetos á 1a visita del l\1i
nistro y á la marcacion. ( art. 2 3.) v. núm. 1 1 ; • 

106 Conocirniento de las causas suscita
das en. la Provincia sobre plantíos y conser
vacion de montes. (art. 24. l. 25.) 

107 Determinacion de las ocurridas so
bre pertenencia de montes , su extensión ó 
término, (art. 25. l. 25.) 

I 08 ·Buena armonía de palabra y por es-
11rito entre el Mi.alitro y la Provincia. ( art. 26. 
ley 25.) 

Montes de marina. ..;... Su demarcacion y se• 
ñalamiento, l sus Jueces competentes. 

109 Los montes destinados á la construc-
cion corrían al cargo del Consejo de Guerra con 
entera inhibicioh de otro Tribunal en los lími• 
tes de su demarcacion. (l. 12. ib.) 

1 1 o Se declaran los confines del Depar
tamento del-Ferro!, y las dehesas y cotos que 
comprehende Reales, comunes , y de parti
culares; se, encarga el fomento de ellos y su 
plantío, la formacion de dehesas Reales en 
Galicia donde no las haya, y su direccion por 
las Justicias baxo las órdenes del Intendente 
del Departamento y sus Subdelegados. (art. 51 
á 58. l • .u.) 

I 11 Se declaran los límites del Departa
mento de Cádiz; y se encarga á su Intendente 
el aumento de sus montes; se manda restable
cer el uso de sierras de agua para facilitar 
la tablazon! y repoblar los montes de Segura 
eu sus vertientes áGuadalquivir y Guadalimar 
destinados á la conduccion de sus cortas. ( art. 
67. á 73. l. u.) 

I t 2 Los montes d~ Segura con las ver
tientes al rio de su nombre pertenecen al De... 
partamento de Cartagena , como tambien lo~ 
derilas del reyno de Murcia y Granada, que 
se expresan , y los de los de Valencia y Ca
taluiia, cuyo fomento ie encarga. (art. 7'4 á 
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77. ley 22.J . 

t 1 3 Los montes situados en las imnedia-
ciones de la mar y rios navegables corren á 
~argo de los Intendentes de marina en sus De· 
partamentos, y al de sus Subdelegados. (art. I; 

l. 12•. y not. 30.) 
1 14 Se agregan á la marina los montes 

de Alcaraz. (not. 37.) 
1 1 s F acuitad de marcar los árboles y pim

pollos de los montes de Teruel y.Albarracin; 
y todos los no sujetos á la jurisdiccion .de ma
rina , siendo útiles para la a.r.mada; y previa 
Real ó.rden. (not. 3 8 y 3 9.) - abolido~ de la 
marcacion con destino á lj;i marina por inútil y 
perjudicial. (pr. de la l. 27.) 

1 16 Los Intendentes de los tres Departa
mentos procedan á la conservacion y aum~n
to de los montes de acuerdo con las Socieda
des patrióticas, donde las hubiere. (not. 40.) 

J r 7 En los Departamentos de marina 
se encarga el ptivativo conoGimiento de lo 
económico, gubernativo y contencioso de sus 
monte's á los Capitanes generales de aquellos, 
Comandantes militares de marina de las pro
vincias , y á los Subdelegados de elJa, que se 
mandan nombrar, con el fuero de marina, y 
subordinacion ásus Gefes1 (l. 2 8.) - compre
hendiendo en esta providencia los- montes de 
Cuenca. (l. 28.) - Cesando la antigua subdc
legacion de las Justicias. (l. 2 8.) - y se de
clara la incompatibilidad de dichos Subdele
gados p~ra exercer al mismo tiempo la jurisdic~ 
cionordinaria. (nat. 48.) - Nueva ordenanza 
para los montes de marina. (uot. so.~su· der~ 
gacion, y restablecimiento de la de 748, y 
sus adicionales. (not. 5i .) '- Reposicion de ce
sas á su estado anterior al año de' 802. (not. 
52.) -Salva la jurisdiccion de marina para Ja 
de ántes. (not. S2.) 

118 Facultad del Ministro, ó s,: Subde
legado para nombrar guardas zeladores de 
montes, y tasar su salario. (art. 48. l. 22.) 

1 19 · Se derógan los Subdelegados de mon ... 
tes de marina, y se subroga á las Justicias e!l 
su lugar , nombrando estas los guarpas que 
juzguen precisos , con aprobacion de los- Mi
nistros; y estos pongan zelador.es de la conduc
ta de las Justicias. (art. 1. l. 2 3.) 

1 20 Se renueva el conocimiento de las 
Justicias y Ayuntamientos en los montes de 
marina con arreglo á la ordenanza de 748 y 
,us adicionales de 75 1 y 85. (art. 1. l. 27.) 

Sus guardas ; y privilegios de estos. 

12 1 Y se les encarga el nort:1bramiento 
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de guardas necesarios, y su aprobacion por el 
Comandante militar de marina de la provin
cia respectiva , y el señalamiento de salario 
sobre el fondo de montes ~ y en su defeéto de 
propios y arbitrios. (art. 2. l. 27.) - y se de
clara gozar el fuero· de marina los guardas 
eon salario asignado sobre sus consignaciones. 
(not. 36.)- y 1.u exencion de cargas concegi
les , é incompatibilidad para servir oficios de 
república; y conocimiento de las Justicias 
cerca de ello. (not. 16.) - v. oficios púl,licos. 
- y su excncion . del servicio de a~ilicias. 
(not. 17.) 
Medios de conservarlos ; y substanciadon de las 

transgresicmes~ 

112 Visitas, trienales de los. montes· de 
Transmiera, Toranzo, Carriedo y Asturi~ 
con vertientes al mar, y con proporcion pa
ra el a~rastre ·de s.as maderas á los astilleros; 
fin de dichas visitas, y_ modo de hacerlas sin 
gravamen de los pueblos. (l. 13~) 

1 2 3 Los dichos Intendentes hagan reco
nocer ó visitar los montes de· su jurisdicción 
por medio.de los Mi.Q.istros de marina, con la 
clasificac.ion que se expresa. (art. 2. l. :u.) 

124 Los · Visitadores no se. limiten en sus 
estados á lo- existente , sino á · 1o· que puede 
plantarse ó mejorarse, (art. 3. L 22.) 

12 5 Libros que han de , tener los Minis-. 
tro~ ~e las pro-vincias ; y su obligacion 'á ·dar 
noticia de su resultado· á laContaduría de De
partamento conforme á los artículos de orde
nanza , y copias de estados para remitir á la 
Secretarí~ de Marina. ( art. 37. l. 22,.) 

126 Lo~ Visitadores tienen facultad para 
amojonar los términos y divisiones, quedanqo 
salvo su derecho á cada uno. (art. 4. l. 2,2,.) 

1 27 Debe dárseles .raion del vecindario 
para obJigar indistintamente á todo vecino al 
plantío de árboles. (art. -5.·J. 22.) 

1 2 8 Se exceptuan de la dicha obligacion 
de plantar árboles los dependientes de ·rentas, 
salvo en los casos expresados. (not. 31. ib.) 

1 29 Modo ie hacer este recargo- con e
quidad al cuidad.o.de las Justicias. (art. 6. l. 17.) 

I 30 En cada puebJo haya libro expresi
vo de sus árboles de servicio , donde se aóa ... 
dan los que se aumentan, y se anoten los que 
se cortan. (art. 3S. l. 22.) - el qual pase de 
unas Justicias á otras con testimonio de su en
trega para presen~ar en la visita. (art. 36. l. 2 2.) 

13 1 Y obren en poder de dichas Justicias 
todas las licencias de cortas para m Justifica
cioq en la yisita~ (art. 5. l. s3.) - como tarn... 
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bien los testimonios del antecesor para com~ 
probar sus adelantos y aplicacion. (art. 14. l. 
; 3.) -y en las visitas se haga separacion de 
las licencias dad.u·PQr la Justiciaó el Miois
trQ segun sus casos. (p1-e. del tirt. +· l.. 2 3.)· 

J 32 Señalamiento de vivero para plantío 
de beIlota ' y modo ae beneficia.rlos hasta su 
transplante. (Qrt. 7 á 9. l. 22.) 

I 3 3 Distancia entre árbol y ~rbol en su 
iransplante ; fosa que ha de hacer~ para su 
irraygo , y modo de precaver el arrimo del ga· 
~Q qge le dei¡truya. (art. io, 11 y 12 l. 21.) 

I 34 Plantío de robles y su conservacion; y 
modo de proporcionar á los árboles su mayor 
medro. (art. I 3 y 14. l. 2 2.) 

135 Los Ministros de·marina envien con· 
tra maestres y otros peritos para asegurar la 
buena arboladur¡¡ de constru'ccio¡;;¡. (art. 1 5. 
ley 2 2.) 

13ó Los Ministros deben visitar su dis
trito de dos en dos años, salva la. facultad del 
Intendente para acordar visitas extraordina
l'iilS sip. costa alguna, ( art, 38, l. 22.) 

1 37 Ni los Ministros. en las ordinarias 
pueaan e:dgi·i:: IW1S del simple cubierto. (art. 
39· leJ :u.} 

i: 3S Toca al Intendente el nombramien
to de Alguacil ó Escribano de la visita ; se 
prescribe ol modo de actuar este; su salario 
.procedente de las muka.i ; y ~e prohibe deter-
111 i¡J..lr estas difinitivame.nte sin consultar los 
.autos con S. M. J?Qr la via ·de Marina·, ó in
.dulta,rlas una vez notificadas. ((lrt. 40 , 41 .y 
•p. ley )2.) 

139 Tasa de dichos salarios por ctl Inten
dente, y remesa del sob1•ante de multas á la 
tesorería de marina. ( art. 43, l. 21 ) 

140 · Modo de satisfacer dichos g-.tStos no 
produciendo cosa alguna las multas de un 
partido. (art. 44. l. 22.) 

14 1 Sumari9 prQcedirr:üento . del Visita-· 
dor ; su substanciaciop. con acuerdo de Ase
sor ; apelacion de sus sentencias al Intenden
te , y recur~o de este á la Real PersQJla por 
la primera Secreta.r41 de Marina. (art. 4). 

ley 21.) 

141 Obligacion del Escribano de visita á 
anotar todas las noches lQ que resulte de la de 
aquel dia. (.art. 46. l. 11.} 

143 Se encarga á la,!i Justicias la cobréln
za de las multas de su. distrito, sin que·su co
bro detenga á la visi~ (art. 47. l. 12.) 

144 Las Justicias observen las órd~nes. de 
Jos Ministros en los tiempos de visitas, y de
.mas; y ie consideren sus Subdelegados. ( 11rt. 
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6 y 16. l. 23.) 

1+s Las Justicias conocen de las cau
sas de montes aun en el pueblo de la resi
dencia del Ministro Subdelegado. ( art. I o. 
ley 23.) 

146 Las dichas Justicias zelen el cumpli
miento de lo¡ guardas , y respondan de sus 
excesos. (art. n. l, 23.) 

1·47 Los guardas pongan las denuncias 
ante la.5 Justicias como Jueces en primera ins
tancia. (art. 3. l. 17.) 

148 Y estas remitan testimonio Cl\da tres 
meses al Comandante d~ las substanciadas, 
terlllinadas y pendientes. (l. '1-1· art. 4.) 

149 Los Ministros de las provincias , en 
el distrito que se asigna , residencien á las 
Justicias , reservando la eiaceion de 1n1.dtas 
hasta la Real aprobacfon , y dirigiendo los au.. 
tos por los Intendentes á la Secretaría de Ma .. 
rina. (art. 2. l. 23.) 

r ,5 o Castigo· de w Justicias 01nisas ó ne.. 
gligentes en fomento y conservacion de los 
mont~s. (art. 11. l. 23.) 

1 5 • Las Justicias se arreglen para las 
penai á las leyes municipales, y práctica de 
cada pueblo. (art.. 1 3. L 23.) 

1 52 Formcllidad con que deben &eguir 
las Justicias las causas contra infractores. ( art. 
3. ley 23.) 

I 5 3 Se prescriben sus derechos, y los del 
Escribano, Alguacil. y A,seSQr quando se ne
cesite. (art. 18. t. 2 3.) 

Su l,encficio y aprovechamiento• 

r: 5 4 Modo de proceder á lac; podas en las 
esraciont:s que se expresa, segun los uso.e¡ á 
que pueda desúnarse cada pie de árbol; pro
hibicion de cortar ó. tronzar alguno con des
tino á· cebollos, carbon ó leña, y de cortar
los por el pie, salvo en~aso de inutilidad. (art. 
16 á 20. l. 22.) 

I 5 5 Las Justicias no arbitren sobre la 
limpia y poda, que han de acordar los Minis
tros en sus visitas. bienales ó extraordinarias. 
(art. 15. l. 23.) 

1 5 6 Destino -de las podas, y en su defec
to de los rebollos. ó monte bax°' para el uso 
de fogueras, I.eña &c. inclusos· los monte& de 
paniculares. (ar(. 21. l. 22. y not. 31. ib.) 

1 ,s 7 El sobr.ante de las podas puede ven
d~rse por los pueblos dueños de los montes 
pára carbon , prefiriendo á los asenti'itas de 
artillería , balería &c. y pudiendo los Inten
den,tes ó comisionadós de partidos moderar 
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loi ~recios. ( art. 22 y 23. ley 22. ib.) -- v. 
núm. 179. 

1 5 8 Los dichos Intendentes permltan Jas 
podas de modo que ninguna herrería ó fá
brica se pare por falta de materiales. (art. 24. 
ley 22.) 

1 5 9 Pero esto no sirva· para pretexto de 
tronchar ó desmochar pinos &c. (art. 78. 
ley. 22.) 

160 El caudal que produzca Ja venta 
de leñas se destina al aumento d~ las fuismas, 
propios y arbitrios de los pueblos , obras plÍ
blicas de ellos &c. (art. 2 s, l. 2 2.) 

161 Observancia de ios capítulos de or
denanza sobre repartimiento de leña entre ve
c.inos, consumo y corta de sobrantes. (art. S· 
ley 27.) 

162 Se adjudica á los vecinos de los pue
blos fa bellota y hoja de árboles comunes y 
realengos. {art. 26. l. 22.) 

163 Adjudicacion del ramage y leña que 
produzcan las corta,<, á las fogueras y para 
carbon , como· sucede con las podas. ( art. 2 8. 
L 22.) 

, 64 Las Justicias pueden dar licencia 
para. cGrtar con destino á necesidades, pré
vio informe; y siendo .irbol marcado. (v. 
num. 11 5.) - toca al Ministro. (pte. del art. 
+ l. 13.) - formalkiades de las licencias, y 
su éosto. (art. 19- L 23.)-y las dichas Justi
cias con acuerdo de los Ayuntamientos con
cedan· licencia 1hast.a ~uatro ó seis árboles pa
ra qualesquiera urgencias justificadas , lle
vando quatro reales por ella. (art. 6. l. 27.) 

16s Excediendo de este número puede 
darla el Comandante hasta diez y ocho ó ,ein
te árboles segun se expresa, y las demas se 
dirijan por la vía reservada de Marina. (art. 
7. ley 27.) 

1 66 No permitan los Intendentes extraer 
á dominios extraños madera alguna sin expre
sa Real órden. (art. 49. l. 22.) 

1 67 Guias y tornaguías necesarias al asen
tista para i.u transporte por mayor á los<asti
lleros. (art. 50. l. !22.) 

168 Y se prohibe á estos solicitar licen
cia para cortas en montes de marina; y se 
pre,cribe el modo de usar del Real permiso 
que tuvieren. (art. 51. l. 22..) 

169 Requisitos para permitir el Subde
legado cortar árboles con destino á construc• 
cion urbana ó rústica, máquinas &c. en el lu
gar del vecindario. (art. 30 y 3 1. l. 22.) 

170 Modo de coacederla para fuera de él 
(art. 32. l. ~~.) 

171 Los Subdelegado¡ suspe~dan el cum .. 
· plimiento de licencias dadas por los Intenden .. 
tes de Marina sin }o¡ dichos requisitos; zelen 
qualesquiera cortas subrepticias, y substan
cien sus causas difinitivamente con las apela .. 
ciones á la Intendencia. ( not. 3 3. ib.) 

172 _!dodo de extender los Subdelegados 
las licenetas , y de conservarlas las Justicias 
ó dueños. (art. 3+ l. 22. y not. 35.) 

173 Obligacion de la~ Justicias á Hevar 
cuenta de los cortes y su producto, . y de su 
repartimiento entre vecinos, gastos de plantío. 
p~~a de guardas, &c. para su descargo en 1~ 
VlSlt.a, (art. 17• /, 2 3.) 

174 Y remitan cada tres meses testim()-í 
nio á los Comandantes de las licencias de cor. 
tas, para enviarlas estos á las Juntas de loi 
Departamentos. (art. 10. l. 27.) 

Precio de las cortas. 

J7 5 Abono que ha de hacer la Real Ha... 
cienda , asentistas ó particulares por cada co... 
do cúbico de madera que se sacare de los 'ro
bles. (art. 27 y ¡28. l. 22.) 

176 Regulacion de las demas maderas 
del consumo de los arsenales. (art. 29. l. 22,) 

1 77 Para el pago de árboles <!ue corten 
los particulares se esté por ahora á. la prác
tica ; y para los destinados á la Armada y ar• 
senales se'observe la tasa de ordenanza. (art. 
7· l. 23.) 

178 Y lo mismo se observe con el apro
vechamiento de leñas. (art. 8. l. 2.3.) 

179 A niogun asentista se conceda pre
ferencia para el corte de maderas en montes 
comunes ó de particulares , y satisfagan los 
arbolados cortados para el Real servicio al pre
cio corriente, y no al de ordenanza. (art. 1. 

l. 24 J not, 4 I. ib. ) 
180 Libre convenio en Cataluña para el 

precio de maderas que pidan los asentistas y 
comisionados de Ma.rina en i;nontes comunes 
ó particulares sin lugar á preferencia. (l. 2-4.) 

1 81 Modo de regular el precio corriente 
de los árboles ; abono d.e los dañas causados, 
y de los jornales devengados en su derribo y 
arrastre , dietas de expertos, alojamiento do 
~mpleados en la comision &c. dha. ;, 2+) 

Beneficio de los de dominio particular. 

182. Modo en que pueden los dueños par
ticulares aprovechar los terreno.~ laborales cu .. 
biertos de maleza ótnonte baxo. (art. 8. l. 27.) 

1 8 3 Los dueños particulares re!>tablezcan 
los plantíos de su cuenta para gozai: de sas 

Bb 2 
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lltilidadea , 6 permitan su comun beneficio 
practicándolo los vecinos. (art; 9. l. 23.) 

184- Modo de h.acer las cortas en montes 
.de particulares, zelan4,o los Subdelegados p~ 
Ja que. se cuide en ellos del aumento y buen 
estado de sus ·plantio5;, legalidad de las entre• 
sacas , podas &c. (art. 33.· l. !:U, y tiot. 34-.) 

J 8 S Los duefíos particulares beneficien 
los arbolados como les acomode ; pero deben 
ped.tt· lice~ia para cortas. (art. 11. l. i7.) 

Dt las Reoles fábricas de Artillerla de Mari.. 
na de la Cabada. 

t 86 Las Justici~ observen las providen• 
,ias del Juez conservador de dichos 'monte5t 
y le presten su auxilio. (not. 4-9. ib.) 

De Na'Varra. 

187 Aprobacion de sus ordenalltaS pecu• 
liares para los montes de Navarra. (nor. 4-7. ib.) 

:Pe Vizcaya, 

188 Se encar.ga á su Corregidor , y al 
Consejo la conservacion de sus montes tan pro
vechosos á la construc;:cion de naos. (pte. de la 
l. 8.}-y se aprueba su peculiar ordenanza, é 
indican las facg ltades de la Diputacion, su Cor• 
ngidor y el Mi.nii.tro de Mari.na. (not, 4-6. ib.) 

MONTES PIOS, 

De Alcaldes mayores y Corregidores. 
1 Establecimiento del Monte pio para 

'Yiudas y pupilos de Corregidores y Alcaldes 
q¡ayores ,. y asignacion · de arbitrios para for• 
~r 111. fondo. (l. 33. tit. I I. lib. 7.) 

De Ministros de Tribunales. 

2 S11 establecimiento, dotacion, y can ti .. 
dad que se señala á las respectivas viudas y 
pupilos. (art. 2. l. is, tít. 2. lib. 4-.)- sobre 
el de los militares. v. Mostrencos núm. s. 
JltONUMEN'I'OS ANTIGUOS. v. Academia de la 

historia. núm. 1Q. 

. MORATORIAS. 

1 Para·concederla'» el Consejo dé tra..lado 
4 los acreedores; y solo se otorguen afianzan
~º eldeudor el pago ásatisfaccion de aquellos. 
(l. I. tít. 33. l. 11.) 

2. Se declaran las Sala'> del Consejo en 
~ue deben verse segun su clase. (not. 1, 2 y 3.) 

3 No se suspeuda: el curso de las diligen
c;ias judiciales contra deudores , aunque S. M. 
admita la peticion de moratoria, miéutras eva-
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·cua Ja consulta el Consejo. (l. +) 

+ El Consejo de Guerra no conceda mo
rator ias de gratia, y sí solo de justicia. (l. 2.) 

s Las concedidas á deudores de la Real 
Hacienda, rentas de Mae¡tratgos, y otros sub
. rogados en el derecho de aquella no impi
dan el despacho y curso de las execuciones. 
(ley 3.}- v. Excusado núm. 10. 

6 Las obtenidas de los acreedores·, para 
ser •álidas , · han dé tener los requisitos que 
se expresan. (le:, 7. tit. 32. lib. u.)- v. Ce
-1ion de bienes. 

MOJl:tRAS 

t No se transplante á Granada ó Alm~ 
ría simiente y moreras de Murcia y Valen
cia para no estragar la calidad de la seda. 
(not. 2, tít. .24-, lib. 7.) 

.2 Modo de fomentar en el Ryno de 
Granada la cria y conservacion de morales y 
moreras, ( nór, 3 y 4-. ib,) 

MOllOS Y MORISCOS, 

1 Pena del que impida su conversion. 
(l. 2, tif, l. lib. 12,) 

2 Pena de los tnoros que ,vinieren á sal
tear y robar en límites de estos reynos. (l. 1. 

tit, i, lib. 12.) 
3 Pena de los que sacan para tierras de 

tnoros cosas vedadas extraer , ó personas para 
tornarse judíos ó mor.os. (l. 2. ib.) 

4i Eipulsion de los moros de los teynos 
de Castilla y Leon, salvo los cautivos, (l. 3.) 

S Expulsion de todos los. moriscos habi
tantes en estos reynos; y prohibicion de 
volver á ellos. (l. +•. ib.) 

6 Suspension en Viicaya de la eipulsion 
de moros y moriscos. (nor. 1, y A. t. 1. l. u.) 

7 Expulsion de los moros llamados corta
das ó libres. (ley s. tit .. 2, lib•. I 2,) 

8 Modo de ·retener los esclavos 'moros 
ó infieles, (not. 1, tir. 2. lib. 12.) 

JdOSTtt:ENCOS Y BI~NES VACANTES . 

1 Pertenecen á la Cámara como mos
trencos, y con exclusion de las Ordenes re
dentoras 1 loii bienes del intestado que no 
dexó parientes ó herederos legítimos dentro 
del quarto grado. (ley 1. tit • .22. lib. 10. y 
§, 9 J IO, l, 6. ib.) 

.2 Y los bienes abandonados cuyo dueño no 
parece en un año. (l. 2. ib.) 

3 Obligacion de manifestar los tesoros 
y bienes vacantes á la Justi,c¡a a>r;i el pre-
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mio de ta quarta parte al descubridor. (l. 3.) 
- v. núm; t3 y f4; 

+ Se declara quando y como hace suyas 
las cosas ó ganados mostrencos el que los 
hallare. (leJ, 4.)' 5, ib.)--v. núm. 7 y i4. h, v, 

s Aplicación de los mostrencos á la con .. 
servacion de catüinos I salvo los de militares 
que _estan cedidós á su Monte pioj no siendó 
feudales.ó vinli!uladós, (§, 7. 1, Ó;J not; 5, ib.) 

6 Los bienes vacantes f mostrencos y 
abintestatos correJ.t á cargo de1 Superinten... 
dente gerteral de correos y caminos para 
invertirlos ert estos , y ert el fomento de 
la industria (pr, de la l, 6; y not; 3. ib,) -- y 
se substraert del cono~imiento de las Justi~ias 
ordinarias. (dho, pr, l. 6, y not, 3, ib,) 

·7 Se declara el cOn<x:ímiento de los thós.. 
treucos ó bienes vacarttes derivados de nau
fragios , arribadas f hallatgo de sus pertre
chos; efectos de mat ú _otros sin dueño co
nocido, arrojados á las playas, (§, 2, d, l, 6, 
y not, 4,) ...... y su pertenencia segun la calidad 
de los efectos que resultan tnostrem:o~. (d,
S, 2. y not, 4.} 

8 Eí dicho Superintendente puede nóm ... 
brat un Subdelegado general, un Fiscal , los 
subaltetnós y demas deptndientes, (pr, de la 
l. 6. y §, t 6, ley 7• ib.) 

9 Debe proponer á S. M. por Subdelega• 
do al Asesot de la Dire~cion general de co_r
reos ; y por Fiscal al que lo sea de la ren... 
ta. (S. 14. ley 7. y §, 5, ley 9, ib,) 

10 Facultad del Superintendente para 
alterar ú variar el gobierno _de la Subdelega
-;-ion. (§. 16, ley 7. y §, 6, leJ q,) 

1 1 · Facultad del Superintendente y de su 
Subdelegado general para transigir causas du"." 
dosas 1 expedir títulos de pertenencia con Real 
aprobacion , y pedir á los otros Tribunale.s 
las '-"ertificaciones y demas que necesite. (pr. 
J §. 17. l, 6, y not. 2. ib.) 

1 2 Privativa jurisdiccion de estas causas 
en primera instancia por los Subdel'egados 
particulares, y en apelacion por el general. 
(pr. l. 6. ib. )- y súplica de las sentencias de 
este á la Junta Suprema de correos, y obli
gacion de esta á consultarlas con S. M. en ca
sos árd.uos, (l. 8. y§. 8, l. 9. ib.) 

13 fixacion anual de edictos por el Sub
delegado general y particulares para la ave-:o 
riguacion de mostrencos, vacantes ó tesoros. 
(§. 1. l. 6. ib.) 

14 Manifestacion ante los mismos por 
sus dependientes ú otros de los bienes sin 
dueño conocido: pena de los ocultadores, y 
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in6c1o de proceder á la averíguadort ctel due
ño , ántes de declarar su caducidad, (§. 4; f 
y 6; t 6, ib.) -- Modo de hacer las Religio.. 
nes redentoras las denut1ciaciones de mo~tren
cos, (§, 1 1. le¡ 6. ib.) .._ Y de proceder los 
Subdelegados á la declaraciOii del abintestato. 
{§. 7; 8 y 9• l, 6, y not. 6, ib.) .._ y en la subs
tanciacion dé causas de bienes sin dueño co
hoEido; y premio del denunciador ..(§. 16. 
ley 6.) --- Y obligaciort de los Subdelegados á 
averiguar los títulos para percibir bienes mos,-. 
trencos, (§, I 4, l. 6,) 

1 S . Libro de asiehtó qt.t~ han de tener pa• 
ra el efedo que se expresa,(§. i 5. l. 6,) 

t6 Han de retlliti.t anualtnehte al Sub
delegado general te!timonio expresivo de las 
causas actuada¡¡ en el año, (§, 3. lei 6,) - y 
los caudales derivados de la Subdekgacion, y 
testimonio de lo gastado de ellos en el fomen• 
to y conservacion de caminos. (§, 1 2. l. 6.) -
y de los bienes atrendadosó administradoll quo 
no pudiéron vender cómodamente. (§. -13. 
d, l, 6.) ...... v, abintestos. v. cruzada. 

MUEBLES Y ALHAJAS. 

i Prohibi~iort de bufetes, escritorios, bra• 
ieros y otros muebles guarnecidos de plata 
batida; arreglo en colgaduras~ adornos de ca
:,a; joyas de oro y piezas de plata , seda y 
otros Itlenages; y se prohibe alumbrarse con 
mas de dos hachas, salvo los Grandes que pue .. 
den usar hasta quatro, pero no gastarlas do 
cel'a blanca. (l. 2 s y 26, y not. 1 o y 1 J. tit. 
13, l. 6,) 

2 Sedeclara no comprehenderse en la 
prohibicion Ja<; cosas destinadas al culto· ni los 
aderezos de caballería; y se hacen algunas 
prevenciones adicionales á dichas pragmaticas 
sobre el uso de alhajas y muebles luxosos. (l. 
27 y 28, ib.) 

MUERTE SEGURA. v. homicidios núm. 2, v. 
indultos núm. 2. 

MUGER. v. contrato¡, núm 1 3. v. deudas. núm. 
1 y 2. v. fianzas. núm. 1 y 2. v. herencias núm. 
1. v. Jueces núm. 13. v. oficios y sus maestror. 

v. vasallos. 

MUGERES "PÓBLICAS. 

I No podian tener escudero, ni cría• 
das menores de quarenta años, ni usar hábi
to religioso, almohada ó tapete en las Igle,ia,. 
(l. 6. tit. 26. lib. 1 2.) - ni tener alcahue
tes. (l. I, t. 27. l. 12.) 
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2 Se prohiben todas las mancebías. del 

reyno. (l. 7. ib.) 
3 Las mugeres perdidas de la Corte , ó 

que diesen nota y -escándalo en sus paseos, 
sean encerradas en la galera. (l. 8. :, not. I .) 

MVLTAS, 

·1 Las multas · en que incurran los Minis
tr0s y oficiales de las Audiencias se apliquen 
al reparo de las casas del Tribunal. (le:, 9. t. 
34. lib. 5.) 

.1 Depósito de las multas impuestas en 
requisas de carnicerías , . plazas y puestos pÚ• 
~licos; y testimonio que ha de pasarse de ellas 
·á la Contaduría de penas de Cámara. (art. 16. 
·l. 21. t. 41. l. 12.) 

3 No se haga depósito alguno de ellas en 
las Escribanías de Cámara ú otras, ni aun por 
vía de interinidad , por tocar todas á las Re
ceptorÍ'as de penas de la Cámara. (art. 1.5. 
le¡ 17.ib.) 

4 No se admita12. recursos de las multas 
impuestas en causas civiles ó criminales, sin 
constar de su depósito en las Receptorías de 
penas de Cámara ; y previo este se substan
cien dentro de sesenta días. (l .. q.)- v. gas-
tos de justicia. · 

s Los Receptores que salgan á residencias, 
aunque sean de Señorío , cobren las multas 
que fueren exequibles , y las entreguen á los 
de penas de Cámara y gastos de Justicia en 
el término y so las penas que . se expresa(!. 
(•rt. 17. l. 17. ib.) 

MtlROS , CASTILLOS Y OTRAS FORTALEZAS 

DE LOS POEBLOS. 

r Se declaran la<1 personas que pueden 
tener las llaves de las puert~s de los pueblos, 
y se prohibe tenerlas á los Prelados , Ricos
hombres y poderosos. (l. 1. tit-. J. lib. 7.) 

2 No se dén Tenencias de ..,!cázares, for
talezas y castillos derribados, só la pena que 
se expresa. (l. 3. ib.) -- v. AlcaJdes. 

3 Demoliciori de los castillos, peñas bra
vas , fortalezas &c. hechas sin Real licencia, y 
ge01:ralmente de las enriqueñas que se indi
can ; y se prohibe hacerlas de nuevo sin ex
preso Real permiso , prévio- acuerdo del Con
sejo, y parecer de las villas y lugares cómar
canos. (l.+ ib.) 

4 Los Corregidores y Gobernadores, A
sistentes &c. no permitan torres ó casas fuer
tes en sus distritos sin Real licencia , y dén 
cuenta de las que se .ukieren; ni coD.Sien~an 
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extorsion alguna en las hechas legítimamente. 
(l. 6. ib.) 

s Los castillos y fortalezas fronterizas 
se reparen por cuenta del erario , y las tor
res y muros de los pueblos interiores á. costa 
de los vecinos y moradores , y de los que 
acostumbráronácontribuir para ello. (l. 5. ib.) 

6 Los Corregidores , Asistentes y Gober
nadores zelen-el reparo de las cerca¡, murost 
cavas, puentes 1 pontones, y de mas obras y 
t:dificios públicos, y acudan con tiempo á ello, 
dando cuenta al Consejo. (ley 6.- pté. 2. j 
not. x. ib.) · 

7 Defensa de las fortalezas y lugares ga:
nados en Africa con los fondos de Cruzada, 
y reparo. y guarda de las fortalezas de los 
reynos de Granada , Andalucía y Mure~ 
(l. 7· ib.) 

NATURALEZA DE ESTOS REYNOS. 

1 Modo con que debe pedirse. y conee"." 
derse ; y se declara qual deba entenderse ha
bilitacion absoluta y qual limitada. ( ley 6. J 
fJOt. i• tit. I 4. lib. I.) 

2 Debe despacharse por la Cámara; y se 
declaran sus quatro cla~s, y los efectos de ca.. 
da una. ( not. S. ib.) 

3 Requisitos para reputarse por natural 
el hijo de Español nacido fuera de España. 
(l. 8. ib.) v. beneficios. núm. i· 
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NAVEGACION. 

1 Libr.e navegacion del no de- Nalon en 
Asturias, y prohibicion de impedirla á pre
texto de la pesca con las estacadas que se 
expresa. (l. 16. tít. 30.. lib. 7.) 

2 Privativo derecho de la navegacion y 
tráfico costanero ó interior de muelles ó puer.. 

-tos y demas industrias de mar á favor de los 
matriculados.(§. 10. l. 17. tit. 30. lib. 7."¡ 

NAUFRAGIO~-

? Prohibicion de- exigir cosa alguna de 
los que naufragaren en nuestras costas. (ley 3• 
tit. 8 lib. 9·J - v. hurtos núm. 11. sobre su 
conocimiento. v. Consulados uúm. s3. v. Ma... 
rina núm. JI á 1 5. 

2. Modo de preservarlas mercaderias que 
naufragaren. ( l. 1. tit. 8. lib. 9.) v • .Afostr~n
cos. núm. 7. 

3 Y de prorratear la pfrdida de las q.ue 
~ echáron al mar para alij~d navío.(/. 2.ib,) 
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NAVÍOS. 

1 Premio de los fabricantes de navíos se
gun su porte. (l. 4. t. 8. l. 9.) 

2 Nuevo arreglo para la concesion de 
dichos premios; y modo de abonarlos. (§§, 1, 

2. y 3· l. 7. ib.) 
3 Siendo de construccion española.(§. 5.l.7.) 
4 Abono de dichos premios á los que ba

:xen de cien toneladas, si se emplearen en el 
tráfico del carbon de piedra en los términos 
que se expresa.,(§. 6. l. 4. tit. 20. lib. 9.) 

5 Libre introduccion sin derecho, (como 
equivalwte de los premios) de las maderas eJC
trangeras , cáñamo en rama , pez , brea y 
alquitran para fomento de la construccion de 
navíos.(§. 4. l. 7.y not. 1. t. 8. l, 9.) 

6 Prohibicion de vender, empeñar ni dar 
parte sobre naos ó fustas nacionalesá extrange• 
ro alguno ó tomar estos préstamo sobre ellas. (l. 
9. ib.) 

7 Facultad de comprar los Españoles las 
naos de construccion extrangera, (§. 5. l. 7.) 

8 Y de admitirlasá la matrícula. (not.2.ib.) 
9 Se declara la preferencia que gozan en:-

tre sí los navíos para losafletamientos y carga
zones en razon de su mas ó ménos porte, (pte, 
de la l. 4. y l. 8.ib.) · 

1 o Libertad del comerciante para prefe
rir buque á su eleccion, siendo nacional, que 
esté habilitado. (§. 1 o. l. 7.) 

1 1 Prohibicion de afletar naos extrange
ras habiéndolas de naturales , baxo las penai 
que se expresan. ( l. 5. ib.) 

1 2 Absoluta prohibicion de afletar naos 
extrangeras , y aumento de penas á los con... 
traventores. ( l. 6. ib,) 

1 3 Preferencia de los buques nacionales 
sobre los extrangeros en los afletamientos, 
aunque los dueños de estos tengan cartas de 
naturaleza. l§, 7.l, 1. tit. 2.yley. 4y 10. tit. 
8. lib. 9.) 

I 4 La preferencia de los buques naciona
les se limita al comercio de cabotage. (§. 6. 
ley 7. ib.) 

1 5 Y se declara como debe entenderse. 
(§. 7· ib.) 

1 6 En el mayor ó pará países extrange
ros solo la gozan los nacionales por el tanto. 
(§. 9· ley 7.) 

1 7 Y como se entienda e.sta. (§. n. l. 7.) 
1 8 Premio de los que en navíos de dueño 

español extraxeren para dominiosextraños gé
neros manufacturados en el reyno.~§. 12. l. 7.), 
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19 Se declara la tripulacion extrangera. 

que puede usarse en buques españoles para 
l<t navegacion de Europa. (§. 1 3. t. 7.) 

20 Y quando puedan emplearse enlama
rina mercantil los dependientes de la Real, 
(§. I 4, ley 7,) 

2 1 Tasacion de fletes por el Ministro de 
marina ó las justicias en caso de discordia en
tre el maestro de la nao y el d,ueño de las 
mercaderías. (l. 5. y § 8. de la 7. ib.) 

2 2 Admision en los puertos de las naos 
mayores extrangeras sin sujecion á registro y 
con las precauciones que se expresan, ( l. 1 l .ib.) 
- siendo de pavellon Ingles, Frances, Olan.. 
des ú otro que acredite el privilegio con arre
glo á los tratados. (§. 6. l. 12. ib.) 

23 Cesa el privilegio en los menores ó de 
simple cubierta, (fin de la ley I 1. y §. 4. de 
la I 2, Íb. 

24- Declaracion é inteligencia del privi ... 
legio conforme á los tratados que se inser... 
tan. (ley l 2. ib.) 

2 5 Penas de los que conduitesen géneros 
apestados ó de comercio ilícito, ó extraxere~ 
moneda , oro ó plata labrada ó por labrar, 
(§§. I, 3] 6, l, 12, ib.) 

NOBLES ARTES· EN GENERAL, 

1 Supresion de toda junta 6 cofradía de 
las nobles artes. (art. 4. l. 2, tit. ~2. lib. 8.) 

2 Se prohibe erigir estudio de ellas sin 
Real permiso. (art, ult. dha. l, 22.) 

3 Libre exercicio de las tres nobles arteS' 
en la isla· de Mallorca. (not. 2. ib.) 

4 Y en todo el reyno, (l. 5. ib.) v. obras 
públicas. 

Su Academia en Madrid. 

5 Establecimiento en la Corte de una 
Academia de las tres nobles artes denomina ... 
da Real Academia de San Fernabdo, (pr; de la 
l. 1.t.22.l.8.) 

6 Su dotacion , facultades y preeminen
cias, sellos &c. (dho. pr. y art. 1, 2, 6 y 9. l.1 o.) 

7 Nobleza personal de sus académicos 
profesores. (§. 3. ib.) 

8 Se concede exencion de levas y quintas, 
y de toda carga concegil á su conserge y por
teros , á los discípulos pensionados , y á los 
:pe hubiesen obtenido un premio. (§. 4. ib.) 

9 Sus alumnos exerciten libremente su 
profesion sin sujecion a gremio ; y pena del 
que se incorporare en alguno. (art. 5. ib.) 

1 o Se declara su aptitud para dirigir obras, 
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ta..arlas..&c. (art. 6 y 7. ib.) 

11 Prohibicion de usar los profesores de 
escultura ó' pintura el estudio del modelo vi .. 

"º· (pr. de la l. i. ib.} 
1 2 Y de tasar estos obras algu~ de pina. 

tura ó escultuNL &in la aprobacion previa de 
la Academia. (dho.· pr. l. 2. ib.) 

1 3 Y de , vender dibujos, quadros ó mo,,. 
delos de la Academia. (art. 1. l. 2.) 

1+ Y de tasar , medir :, dirigir fábricast. 
sin preceder el exámen y aprobacion de la 
Academia. ( art. 2 y 3• l. 2,) 

1 s Necesidad. de este exámen para el 
exercic:io de esta profesion. (art, 3. l. :í,) 

.En Valencia, 

16 Creacion de una Academia Real de las 
tres nobles artes en Valencia ; su dotacio~ 
sello y armas , baxo el título de Academia de 
San Cárlos. (pr. ¡ §, 1. l. 3. tit. 22. lib. 8.) 

r7 Su f3cultad exclusiva¡ para el exámeI1 
y aprobacion de los profesores de las tres no
bles artes. (§. 3. l. 3.) 

18· Y las de su Presidente para zelar la 
observancia de sus e'statutos. (S. 6~ l, 3,) 

19 Libre· e:rercicio. de su profesioq por les 
c¡ue aprobare la: Academia. (§. 2. l. 3.) 

20 Necesaria aprobacion de la Academia 
para exercer las profesiones d,e agrimensor y 
aforador. (§. S· l. 3.) 

21 Los profesores que diputare laAcade
mia tienen facuftad exclusiva en la tasacien 
ele obras de las tres nobles artes. {§, + l. 3:) 

En Zarag~:ia. 

2 2 Ereccion de la Academia de las ft8 
nobles artes en Zaragoza huo el título de 
San Luis , á imitacion de las de Madrid y Va
leJ:M:ia. (not. i. tii. 2 2. líb. 8.) 

NOBLES. 

t Se guarden á los Nobles sus libertades 
y fraaquezas, particularmente las de .no pren
dar sus casas , caballos , múlas , ni armas , ni 
pooerlei1 á tormento. (ley.13 y 1+ t. 2. lib.6.) 

2 Se restituye á los Nobles de Cataluña 
el uso de armas en los mismos términos que 
pueden usarlu los de las deo:w Provincias. 
(Z. 18. ib.) v. hidalgos. 

NOBLEZA Y LIMPIEZA. 

1 lo'i memoriales sin firma, dir:igidos á, 
desacreditarla, no b:igan fé alguna, y solo sir
van para. inquirir J ó de adminículo en el caso 
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que se expresa. (pr. de la l. 2 2. tit. 2 7. lib. 1 i.) 

2 Ni las palabras dicha¡ en pendencia, 
corrillos ó conversacianes le obsten por sí ~o
las, no siendo justificadas. (§. 1. dha. l. 2 2.) 

3 Ni los libros verdes ó becerros, cuya 
retencion y uso se prohibe. (§. 5. dha. l. 22.) 

4 Ni la confesion misma de parte, no es
tando ayudada de otros adminículos. (§. 6. 
dha. le:, 22.) 

s Los tres actos positivos de nobleza y 
limpieza ganados en uno ó. diferentes Tribu
nales, Colegios &c. ,_ siendo en aJguno de los 
que se e:xpresan, hacen coia juzgada y execu
toriada, y dan derecho real á los descendien
tes.(§§. 2, 3 y 7. dha. l. 22. y l. 24'.y not. 4.) 

6 Modo de expresarlos los pretendientes, 
y de comprobarlos ; y ~bligacion de los Con
sejos , Colegios y demas de estatuto á dar los 
testimonios que se les pidan. (l. 13. ib.) 

"NOTARIOS AP0ST6LICOS. 

t Número y calidades de los que se po
dían proveer por el Nuncio de su Santidad, 
así extravagantes como ordinarios. (cap. 18. ley 
~. J núm. I 5 'J 27. l. + f, 4• l, 2.) 

2 Pase· de. los títulos, y medios de cerce. 
nar los que expidiere el Nun~io ó el colegio 
de Protonotarios apo\tólicos. (art. 6 á I I. le1 
6. tit. 1+ lib. 2,) 

3 Reclamación de las facultades del Nun
cio sobre la creacion de Notarios apostólicos. 
(pte. de la l. 8. t. 4; l. 2.) - sobre los impe
riales. v. Escribanos tJÚm. I 7. 

NOTARIOS ECLESIÁSTICOS. 

l Los No,tarios eclesiásticos den sus es
crituras .signadas como los públicos del reyno. 
(l, S· t. i4. l • .t.) 

'2 N.ulidad ·de las C1Serituras y contratos 
que hicieren los Vicarios y Notarios eclesiás
ticos en c~ no tocantes _á la jurisdicción eclc,. 
siástica. (l. 1. t. 14. l. 2.) 

3 Pena del Notario que lo hiciere, y del 
lego que lo otorga. (l. 2. t. 14. l. 2.) 

+ Los Escribanos, siendo Clérigos, no usen 
IU oficio entre legos , y sean nulos los contra
tos así hechos. (l. 3. t. 14. l. 2) 

S Creacion de Notarios de asiento ó nú
mero para los Tribunales eclesiásticos, y de los 
ordinarios para los diocesanos en las Coronas 
ele Castilla y Ar:tgon; sus calidades y modo 
deexercer sus oficios, ydeda,rles el.fiar de no
taría de Reynos. (l. 6, 1 not~ 1, 21 3. ib.) 
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NOTIFICACIONES. 

Pena de los que estorban con fuerza ó de 
otro modo las notificaciones que intentan ha
cerles los Notarios y Escribanos. (not. 34. t. 27. 
l. 4.) - v. emplazamientos. 

NOVALES. 

1 Breves en que se conceden á nuestros 
Soberanos , como novaies , lo~ diezmos y pri
micias pro1,;edentes.de qualesquiera tierras re~ 
gadas por ;icequias ó conductos construidos á 
expensas del Real erar-io , ó reducidas á cul
tivo ó pasto poc el mismo, sin que persona 
alguna se exima de su pago, ni pretenda dere
cho á su cobro. (not. 5 y b. t. 6. l. 1.) 

2 Suspension de la bula de novales, y re
posicion de todo lo obrado. (l. , 3. §. 1 á +· ib.) 

3 Se declara limitada la dicha gracia á lo~ 
novales producidos por el riego de tierras con 
acequias construidas á expensas Reales, ó igual 
desmonte de t~rrazgos, ó rompimientos de 
bosques ó tierras baldías de la Corona usadas 
precariamen(e por los pueblos. (§. 5 y 6. le¡ 
1 3. y not. 8. ib.) 

4 Aplicadon á la Real cara de Consolida
ciotl del importe de la mitad de los novale·s. 
(pat. 8. ib.) - v. despoblados uúm. 32. -v. 
diezmos núm. 1 SJ 16. 

NOVENOS. 

Temporales concesiones de un .noveno ex
traordinario. (not. 14. t. 6. ynot. 1. t. 7. l. 1.) 
v. tercias Reales. 

NULIDADES DE LAS (v.) Sentencias. 

NUNCIATURA APOSTÓLICA. 

Su Auditor ó Asesor. 

1 Se suprime el antiguo , y se crea. en su 
lugar el Tribunal de la Rota. (l. I. t. 5. l. 2.) 

2 Calidades· del nuevo Asesor ó Auditor 
del Nuncio ; y sus facultades. ( art. 9. ley l, t. 
i· lib;. 2.) 

3 Su obligacion, y modo de proceder en 
aso de cometérsele la Nunciatura .por -vacan
te. (not. 6. t. 4. l • .2.) 

Su abreviador. 

4 S1,1 juramento , ele~ciott, calidades y 
obligacion á consultar con el Nuncio los me
moriales que no tt!ngan despacho ·corriente. 
(cap. 1. art. 1 y '2. l. 2. t. 4. y art. 9. tít. ~ • ..J. 
l. lib. 2.) 

s Se le prohibe llev.ar- ero.olwnento alguno 

N 20J 
por los despachos que hiciere;y quitar de e.-ros 
por sí ó sus oficiales cosa alguna de,pues de fir• 
mados. (cap. 1.art. 3 y4.l. 2..t.4.l. 2.) 

6 Su asistencia al Tribunal , y dern:is o
bligaciones suyas y de sus oficiales. («rt . .S 
y 6. dho. cap. 1. l. 2.) 

7 Se le prohibe dar y despachar comi~io
nes para Jueces extra curiam contra la forma 
del Concilio. (ib. cap. 2.) 

8 Se previene el modo de excusar la mul
tiplicacion de Breves. (cap. 3. ib.) 

9 Modo de proceder á las inhibiciones sin 
perjudicará las primeras instancias de los Or.:.. 
dinarios. (cap. 4. ib.) 

I o Modo de expedir Breves de comision 
para oir á los reos en las causas criminale~ 
(cap. S. ib.) 

Su Secretario de Justicia, Cámara, y comisi<r.
nes, y sus oficiales. 

I 1 Fianza y juramento del Secretario de 
justicia. (cap. 6. art. f· l. 2. t. 4. l. 2.) 

I 2 Su obligacion á extractar lo~ . pleytog, 
y á hacer relacion de ellos ; y modo de veri
ficarlo. ( art. 5 á 7. dho. cap. 6. l. 2.) 

13 Modo de recibirlos del Oficíat mayor; 
y de· devolvérselos. (art. 4. cap. 7. dha. l. 2:) 

14 Modo de entregar los Secretarios de 
Justicia, Cámara y comisiones los pleytos al 
archivista. (art. s. cap. 8. · ib.) 

Oficial mayor del Tribunal. 

1 S Su fianza y juramento. (art. 4. cap, 6 
dha. ley 2.) 

16 Su obligacion á custodiar los procesos, 
y á d.ar cuenta de ellos en el modo que se ex~ 
presa, y á entregar al archivista los or-igina-
les sentenciados difinitivamente. (art. 1, J j 6. 
cap. 7. ib.) 

Archivista delTribunal. 

17 Su juramento y fianza; distribucion 
clasificada de papeles en el archivo, y librdi 
de asiento ; cu&todia de ·pleytos, -y d~rechos 
por la busca de papel y procesos. (cap. 8. ib.) 

Jueces de comisiones. 

1 8 Se previene como han de proceder án.. 
tes de salir á la comision., durante ella, y 
despues de .evacuada. (cap. 9. dha. l. 2.) 

Jueces Apostólicos. 

1 9' Requisitos para ser nombrados por t.s• 
les.(cap. IQ, l. l.)v. Rota. 

Ce 

http:pro1,;edentes.de


N 
Secretario de Breves, y su oficial. 

.20 Su ~ombr~ento y obligaciones. (cap. 
J I, d/u. ley l.) 

Procurador, Receptores , .Agentes y Solicitado
res del Tribunal. · 

2 J Juramento y obligaciones de los Pro
curadores; buena armonía entre sí; su respeto 
.al Tribunal, y otras prevenciones para el mejor 
uso de,sus oficios. (cap. J2, dha. l. 2.) 

2 2 .Se prescribe el juramento y obligacio
Jles de los Receptores para desempeño de sa 
de~r. (cap. I 3. dha. l. 2.) 

2 3' Fixacion del número de Procuradores 
y Rec,ptores. (cap. 14. dha. l. 2.) 

24 Calidades de los Agentes y solicitado
res, y modo de cumplir sus obligaciones. (cap. 
17. 'le1 2.) 

Notarios extravagantes. 

2 s Su número, y modo de elegirles. (cap. 
J 8. dha. ley 2.)-v. Notarios núm. 3. 

Aumento de oficios. 

26 Se prohibe el aumento de oficios. ( cap. 
19. ley i.) -

Oficio ile narrativas. 

27 Se suprime dicho oficio. (cap. 20. dha. 
ley 2..) 

Obligaciones g~nerales de los Ministrr,s y de
pendientes del Tribunal. 

28 Su obligacion á guardar el arancel y á 
e<>brar en mon~da de Castilla y Leon. (art. J. ,,.p. 6. dha. l. 2. y not. *) · 

29 Se les prohibe recibir gages algunos. 
(art. 3, cap. 6. el.ha. l. 2.) - y llevar sus dere
chos hasta hacer el asiento debido de los 
procesos. (art. .2. cap. 7. ib.) 

30 No pueden tener agencia ó solicitud 
;llguna de negocio que ha de. hacerse en el 
Tribunal ó fuera de ~l.- (art. 2 cap. 6. ib.) 

3¡ DebeQ asistir personalmente a1 Tribu
nal. (art. 8. cap. 6. ib.) 

32 Y reponer á su costa los procesos per-· 
didos 4 ocultados. (art. 7. cap. 7. ib.) 

Modo de actuar•. 

3 3 Forma de substanciar las causas, ( cap. 
15. dha.l. 2.) 

34 Entrega de los procesos á los Procura
dores., y no á las partes. (art. 3. cap. 7. ib.) 

J5 Obligacion de dichoi Procuradores á 
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restituirlos al oficio en el término que se e> 
presa. (cap. 16. ib.) 

NUNCIO A'P0ST6LICO. 

r No conozca de c.ausas e11 primera iJ1&oo 
tanda en perjuicio de la jurisd.iccioo. ae los 
Ordinarios. (l. 1, y cap. 4. de la 2.. t. 4. l. 2.) 

2 Los Prelados seculares ó regulares no 
permitan la sub.straccion de -sus súuditos por 
licencias ó indultos obterudOi en la Nuo.cia
tura. (art. 3. l. 6. ib.) 

3 Ni en generalelNuncio, su Tribunalde 
Rota ó Jueces de eHa embaracen 1a jurisdic
cion delos Ordinarios en primera ó segun.da 
instancia. (ley. 6 y 7. ib.) 

4 Y para evitado los Jueces ordinarios 
eclesiásticos , seculares ó l'egulares, no admi
tan apelaciones vagas ú omiso medio. (ley 6. 
1 not. 8. ib.) 

s Y se les dé copia de las facultades del 
Nuncio con arreglo á los Breves, concordias 
&c. para oponerse· á qualquÍ.cf exceso. (l. S· 

y not. 7. ib.) 
6 No se admita el Breve de las faculta

des del Nuncio· en quanto impida la jurisdic00 

,cion del Consejo para. conocer de los espolios 
y los recursos en causas de estos para ante el 
Consejo y Tribunales Reales. (ley I 8. y not. 8. 
t. 2, l. 2, J not, I, tit. 4.) 

7 Los Nuncios en el uso de sus faculta
des y su Tribunal"de la Nunciatura observen la 
concordia , arancel y ordenanzai que se ex
presan. (pr. de la l. 2. y.not. 2. t. 4,-l. 2.)
ni expidan circulares interpretando extensiva
mente el concordato. (not. 7. t. 18. l. 1.) 

8 No excedan de sus facultades en lo.; 
despachos de justicia de su Tribunal. (cap. 21. 

l. 2. t. 4. l. 2.) 
9 Se declaran los que les competen. en ma

terias de gracia. (cap. 2.~. ib.) 
I o Nueva declaracion de la,; facultades 

del Nuncio con arreglo al Breve que se inser
ta. (l. 4. ib. y not. 4 , s y 6.) 

1 1 Restriccion de algunos de sus capít~
los. (l. 8. ib. } 

1 2 Protesta de estilo curial sobre sus fa
cultades. (art. 1o. /, 1. t. 5. l, 2.) 

I 3 Obligacion del Nuncio á valerse de 
su Asesor ' ó Allditor para los despachos de 
gracia y justicia. (art. 9. l. I. t. S· l. 2.) 

14 Se le prohibe entrometerse en materia, 
de religiosos sobre lo relativo á su gobierno in. 
terior fotra claustra. (§. 24. ley 1. tit. !16. l. 1. 

art. IS. cap. 22. l. 2. y art. 35. l. 3. t. 4. l. 2..) 
1 S Pero si procediere económicamente 
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(.'()ntra religiosos ú otro.~ con aprobacioti de 
S.M., ó en virtud de oficios que se le pasen de 
Real órden, no se de providencia á los ':'ecur
sos interpuestos de sus providenci.i.~ sin dar 
aviso á S. M. (oot. 9. t. 4. l. 2.) 

16 Se le prohibe dar reverendas para ór
denes extra tempora, salvo álos arcrados~(not. 
6. t. 2.2. l. 1. art.9.cap. 22.l. 2.yc~p. 36.de la 
g. t. 4· lib. 2.) 

17 Y dar dimisorias· ó conferir órdenes 
.en la Corte. (pr. de la l. 4. y not. 3. t. + l. 2.) 

o 
OBRAS PÍAS. v. Jurisdiccion núm. 14-

0BRAS PÓBLICAS. 

En general. 
·r Deben ex:ecutar.se á la menor costa po

lible. (l. l. t. 34.l. 7.) 
2 Aplicando á ellas las condenas hechas 

a\ dicho fin con in~ervencion dé los Con.cejos, 
(l. 2. ib.)- v. penas de Cámara 

3 .Las Justicias n.o acumulen gastos á pre
resto de reconocer la necesidad de la obra, y 
.e limiten á dar cuenta eri el modo que se ex-
presa. (not. 3. ib.) . • , 

4 Salvo_ siendo muy perentor.1a, a la que 
pueden proceder provisionalmente segun se 
indica. (not. +· ib.)- v. Muros núm. 6. 

s Las obras públicas de caminos y sus 
operarios gocen e:xencion de alcabala y otros 
impuestos sobre materiales y tom~stibles; 
y puedan aprovecharse de las canteras, pas
tes y madera del comun , y aun de particu
lares en el modo que se expresa. (not. 1 r. t. 
24. y not. 4 j 5. tit. 35: lib. 7.) 

6 Modo de entregar los pueblos. el cupo 
de puentes y otr.as obras públiciu en la Teso
rería de Rentas. (not~ 1. t. 3+ l. 7.) 

7 Y de tomarse la razon en la Contaduría 
de gastos de Jui;ticia_ de las aprobaciones de re
partimientos para costearlas. (not. ~· ib.) 

8 No se execuren obras públicas sin con
sultar sus dibujos á la Academia de San Fer.:. 
uando. (l. 3. ib.) · 

9 No se admitan instancias para emplear 
caudales, en obras públicas sin la previa revi
aion de sus planos por dicha Academia de San 
Fernando, 6 la de San Cárlos de Valencia ~· 
ra su reyno. (ley. +Y 5. ib.) 

10 Ni se de cur~ á dichas instancias en 
Tribunal alguno sin la censura de la Academia 
firmada por su Secretario. (ley. 6 y 7. ib.) 

11 Los facultativos que regul.íron y tasá
a:on el COitO de obras públicas u.o puedan pos-
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turarlas ó rematarlas directa ó indirecramen
~, so pena de nulidad de la contrata. (l. 10.) 

1 2 En todas las obras públicas se expre
se el año, reynado y fondos de que se cos
teó para evitar impuestos abusivos. (not. u.) 

De puertos maritimos. 

r 3 Las obras de puertos marítimos que 
se hicieren á costa de propios y arbitrios 
corran á cargo de la marina, y con la inter .. 
vencion del Consejo y Justicias ordinarias en 
la parte que se expresa. (l. 8. ib.) 

14 Se declaran las facultades de las Jus
ticias y Ayuntamientos, y las del ramo de 
marina en dichas obras. (l. 9. ib.) 

IS Y el modo de verificar sus remates el 
comisionado de marina de acuerdo con los 
Ayuntamientos. (not. 9. ib.) 

T de edificios militares. 

16 Las obras públicas de edificios milita• 
res corren á cargo del Real cuerpo de Inge
nieros, aunque las costeen los propios y arbi"' 
trios, sin otro derecho por parte de estos que 
el de laintervencion que se expresa. (not. 10. ib.) 

OBISPOS v. Prelados. 

OBLIGACIONES. v. Co,Jtr atos. 

OBLLIGADOS DE LOS PUEBLOS. v . .dba.sios. 
v. Venta del pan. 

OFICIALES 

de Chanciller/as y Audiencias ú otros Tribuna
les: JUS obligaciones y prohibiciones. 

I Tengan sus pos.adas cerca del Tribu
nal, y ei;te !es,compela á ello. (ley 1. til. 19. 
lib. s.) 

2 Los Ministros de los Tribunales cast1-
guen los excesos de los subalternos en el uso 
de sus oficios sin forma de juicio, y sin esperar 
la acusacion fiscal ó el fenecimiento de pley
to, ó la visita por ser visitadores y reformado
res nato.s. (2. pte. ley 8. tít. 17. '} ley 2. tit. 
19. lib. 5.) 

3 Visita anual de los Escribanos de Pro... 
vincia y del Crímen y otros oficiales por los 
Alcaldes de las Audiencias para c;¡stigo de 
los culpados. ( ley 3 , tit. 19. lib. 5.) · 

+ El Oidor mas antiguo de la Sala en quo 
se vió el pleyto tase los derechos de los ofi
ciales al pasar la executoria, y castigue al que 
lleve excesivos. (ley 4. ib.) 

5 Tasa del mandamiento librado para 
pa¡o de derechos debidos á.. lo¡ oficialeli; y 
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se prohibe ~ los Algu~cile~ :llevar de .a1~e
llos l&> de dicha e1:ecuc1on u etros. (ley 5.. tb.) 

6 Prohibicien de recibir los oficiales co
sas de comer,, beber ni otra alguna de los ii.. 
tiiantes. (/~ 6. ib.) ·v•• der-echos. 

7 .Para excusarse un liti.gante de pagar 
derechos á los · oficiales de las Audiencia por 
pobre baste la probanza de ,pobreza que trax:o 
de fuera, coady11vada de un testigo concluyen"' 
te, recibido ant.e el· Escribano de ·la causa. 
(ltty , ..ib.) 

8 Los -0fi~ialea. de qualesquiera Tribuna
les trabajen graús en las causas de oficio, sien
do pobres los reos , sin distinguir entre mili~ 
tar-es y paisanos. (not. 7. tit. 211. l.· 5J 

9 Los oficiales de la Audiencia no lleven 
derechos á los úmegidores y ,Justicias por· 
los pleytos que siguiéron estas d.e oficio defeD'· 
diendola jurisdiccion Real.{/~y 8. ·t.·19. l. i 5,1) 
v. jur-isdi¡crion R,wl núm. 27. 

· 1 o Ni los ·lleven al Fiical del ünsejo de 
Ordenes por los negocios que tuviere ea las 
Audiencias. (.J. 9. ib.,) --,•. Fiscales núm.• 6,y 7. 

1.1 Los Abogados, Relatores, E!iCriba... 
nos y Procuradores no . saquen los proceses 
fuera de la Corte sin licencia, ai los confiea 
para dicho efecto. (:l. 1 o. ib..)

1,. Módo de poner en recaudo los papeles 
tocantes al Real servicio que tuviere el Rela
tor, Escribano de Cámara ú otro oficial que f,a. 
lleció. ( not. i. tit. 23. lib. s.) 

Id. de Concejo. 

1 3 N:o se p~ue su sa,arie at R~gidor 
ausente, salvo si lo estuviere par causa del 
Real sérvicio, ciudad ó pueblo de do fuere; 
ó si hubiere servido quatro meses del año. 
(l. I. tit. 9" [, 7.) . 

1+ Los Cadetes y Oficiales de Milicias 
con empleos políticos sean obligados á servir• 
)os á lo ménos la mayor parte del año, salvo 
quatro meses de ausencia que se les concede~ 
(ley I l. ib.) 

1 5 Salvo si se hallarelt sirviendo can 
Ja tropa de su encargo ú ~e otro modo o
cu pados en el Real servicio, en cuyo ca
so se les dispens, de concurrir á Cabildos, y 
deben ser cornprehendidos en el goce de suer
tes de asistentes. (dha. l. 11. y not. 1. ib.) 

16 Los empleados en qualquier ramo del 
Real servicio no se eximan por razon de él 
ni de su fuero de responder como otro qual
quiera vecino por los cargos de república que 
tuvieren. ( I. I 3. ib.) 

17 Y ea todo titulo que ¡e e.1pida para 

o 
·servir .oficios ele Regidores se 'eTprese., que 
ántes de tomar posesion presenten allanamieB
to en Concejo de aiistir á él ,fa mavor ·parte 
del año. (not. 3. -ib.) 

1 8 Los jurados de las Parroquias ó co
laciones de los ·pueblos vivcan en ellas '6 cerca; 
.y no haciéndolo á requerimiento d.e los par... 
roquianos, puedan nombrarse otros. (ley 2 •.) 

19 Los Alcaldes , Regidores ó otras per-
sonas con voto,en el Ayuntamiento, no. vivan 
juntos so pena de perdimiento de -Oficio. (l. 3-) 

~o No vivcan los oficiales de Concejo con 
los Prelados .y Caballeros por via de racion, 
acos~miento &c. ni sea.a elegidos aun para 
oficios añales los que así vivieren. (l. 4. ib.) 

·~ 1 Se prohibe tener dos oficies en un Con. 
-cejo un oficial mismo ., y dos regimientos en 
. diversas lt.1gares. (l. 5. ·Íb.) .- y en las Reales 
provisiones de regimientos se ponga la cláu;. 
sula de que el ~raciado ilQ tenga otro. { pte. 
:de la t t.. tlt. 7. l. 7.) 

21 No se haga.n. provisiones cie un so1c, 
oficio de regimiento , ventiquatria , ó re.gidu" 
ría á padre é hijo, ú ·otras dos qualesquiera 
pers.onas , para que. ~nttc. ambos fas ~irvaa.. 
(l. 6, tít. 9. lib. 7.) 

2 3 . Los Alcaldes, Re.gidores y ótros Con• 
cejales que ea.a de ver la hacienda de Concejo 
no puedan ser ,arrendadores de rentas Reales, 
de J?ro.pios ú otras de Concejo) ni fiar ú abo
nar en eHas; y lo juren observar así al ingreso 
en sus oficios. (l. 7. ih.) 

24 Ningun oficial de Concejo pueda ser 
fiador de Ai.i.stente , Gobernador, Corregidor 
.ni de otro oficial é ministro de justicia. (l. 8.) 

1 S Los oficiales de Concejo , Alcaldes 6 
Cerregidores no tomen prestado de los ma• 
yordomos , arrendadores ú Gtl'Os recaudado.. 
res de propios, pósitos, ni otras rentas de Con• 
cejo, ni usen de sus· oficios, ni entren en Con
cejo, ni perciban su salario &:c. miéntras re• 
sulten deudores á dichos foncios públicas. (l.9, 
.:, not~ 1. ib.) . 

2 6 Los Veintiqqatr~c; ) Regidores y Es• 
cribaRos de los pueblos no entiendan en tega• 
tone rías de mantenímientQs. (l. 1 o. ib.) 

27 El Consejo provea contra los tratan.. 
tes y mercaderes que compraren oficios de re
gimientos. (l. 11. ib.) v. oficios públfr@s. 

Del Consejo.. 

18 Reglas que han de observar todos los 
oficiales del Consejo para el cobro de sus de
recho:; segun arancel ; y prohibicion de decla
. rar ellos , ni los wi..a.btr<»s á quieu.ei tocaren, 
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tos no tasados, debiendo dar cuenta al Con
-sejo. (l.+ tir.. 17. lib. +·) 

29 Se declaran los despachos del Consejo 
en que .no han de llevar derechos sus ofi~ia
les. (l. S• ib.) 

30 Se regala la percepcion de derechos 
de los Escribanos de Cámara y Relatores del 
Consejo ea pleytos de .a<:reedores. (not. ¡. ib.) 

3 1 Y se prohibe á los Relateres del Con• 
"Sejo y á los Escribanos de Cámara y sus ofi.. 
·ciales detener los despac~es para llevar mu 
.terechos. (not. + ib.) - v··Derechoh 

Edesiásticoh 

! i Los Ofkiates eclesiásticos no ·usen 
de vara sino en el modo. que se expresa. (l. + 
lit. 1+. lih 2.) 

De las Escribanlas c1e Carnara 1 Gol,im,o 
y otras qficinas-. 

3 3 Se prescriben los requisitos de los ofi
ciales de las Escribanías de Cámara y Gobier-
no del Consejo, Ú>ntaduría de propios y ar
bitrios· y demas cmcinas de él' ó de las Chan.; 
cillerías y Audiencias. (,wf. 4. tít. 18. lib.+> 

34 Se prohibe dar dichas plazas á parien
tes , pages ó paniaguados de los Gefes de la 
oficina, y admitir dos de una misma provin-
cia. { not. +- ib.) _ 

3 5 Medo . 4e entrar á jurar su plaza los 
de la Contaduría de propios y arbitrios , y 
los de la Escribania de Gobierno del Conseje. 
(mt. s,) 

De menest-rslia. •· oficios b'c-

De la Sala e11 la de AJcald.es de Corte. 

3t> ~ 1mmero , sueld.o y calidades. (l. 3. 
lit. 30. f. 4· ' not. 2. ib.) 

37 Su juramento anual. {l. 4. ib.) 
3 8 -Proltibieioa de servir por otros sus ofi... 

dos; y modo de nombrar tenientes. (l. 5. ib.) · 
3 9 Su personat asistencia á los cargos de 

su instituto, con ·derogacion-dc las. cédular; pa
ra eximirse de rondas -&c. y sin ma'> excusa 
que la de estar ocupados en su servicio, a·vi
iándolo con tiempo. {l. I o.) 

40 E1ecuten prontamente las diligencias 
q14e se les -encarguen , sin ,detener las causas 
en su poder. ( 1. pte. l. 1 5. ib.) 

4 I Deben llevar á la Escribanía de Cá
mara semanera las fes de ,hospitales y te!;ooo 
timonios de rondas á la, hora que se ex• 
presa para -la. f0rmacion dd pliego diario-de 
la Sala. (not. -2.¡.. tít. 27. lib. 4.) 

O go5 
41 Pena del o&:ial de Sala que omitiere 

alguna particularidad en dkhos testimonios. . 
(l. 21. tit. 30. lib. +> 

43 Los dichos Escribanos oficiales de 
Sala deben actuar en w causas crimina
les con los Alcaldes segun se expresa; m~ 
do de proceder en ellas y . en las visitas dia
rias de hospitales y· fes de -heridos. (ley 13~ 
tít. 17. lib. ... ) 

4+ Se previene el modo con que d.ebe11 
dar caenta de las fes de visitas de hospitales 
para aco~paóar al ptiego diario de la Sala, y 
la manifestacion de· heridos que ha de hacér
aeles. (nor. 32._y-l. 1+. tit. 27. lib. +) 

4-S Los dichos oficiales -asistan á la Sala 
de golilla los dias eli · que se da cuenta del 
memorial de causas, y entreguen en la Escri• 
banía de Cámara de su agregacíon testimonio 
de las que tengan en sumario , y lista igual 
para dar al Gobernador. (not. 18. t. 27.lib;+) 

-46 Se reencarga su asistencia á la Sala en 
el dicho dia, y se prescriben sus obligaciones 
sobre dar á la Escribanía de Cámara de sú 
agregacion cuenta de quanto · obraren en el 
modo y para el fin que se expresa. (mr. 30; 
J 3 I. 'fÍt. 17. lib.+.)

+7 Deben a'iistir con dicho trage á la 
Sala , y á sus Escribanías de Cámara , casas 
de Gobetnador y Alcaldes para .acompañar 
los reos á la exe~ucion .de justicias públicas, 
y ~ra la publ_iCclCion de bapdos yauros, noti
ficacion de e!ttos, y demas que se ofreciere y 
se les mandare. (l. 19- tit. 30. lib. 4.) 

48 Y ·á la comedia con el Alcalde que la 
presida hasta salir las mugeres .c.ie la cazuela.. 
(l. 10. ib.) 

4-9 Y concurrir á los fuegos y otra,; di
ligencia'> para las que sean requeridos por los 
Alguaciles y Porteros , y requerir tambien á 
estos , dando cuenta de su contumacia. (l. 2 1. 

tít. 30. lib. +·> . 
so Y á presentarse en la cárcel por man

dato de sus Süperiores. (ley 17. tít. 30.-lib. 4.)· 
SI Y asistir á sus -Alcaldes á -- los ac

tos y en el modo ·que se expresa. (art. 47. ley 
S· tit, 20. ,lib. 3.) . 

s2 Modo de -ebtar el ,despa~ho con -Al
caldes de quartel. {not. S· rir. 21. -lib. 3.) 

s3 Deben vivir en -e-1 quartel , quando lo 
tuvieren; preferencia ·en -las-casas, y seguri.:. 
dad para el pago del alquiler de la que habi
ten. ( art, 3 1 i 1. l. 1. leJ. +y6. y l. 9. cap. S 
art. I J l, tít. l l. lib. 3.) 

s4 Su responsabilidad de los excesos , ·es-> 
widalos y juegos qúe hubiere en e.l suyo.• 
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(ort. 20. l. 1. 1 l. 8. tit. 21. lib. 3.) tid<>r y zapatero.(l. 10. ib.)-Precaucionespa. 

s s No pued~n tener tie~ , grangería ra evitar abusos en ello. ( ,Jilt. 8. !b,)- Facul"'." 
ú Qficio. (l. 3. tit. 30. lib. ·4.) . tad de exercitar dos oficios· á un tiempo, pré

s6 No otorguen fianzas, obligacio™:s ni vio el correspondien_te exámen en cada uno. 
cauciones , ni den solturas so la pena qu~ se (l. I l. ib.) 
e:rpre.~ (not. 29. tit. 27. lib. 4.) - ni avisen 9 Sin que obste la falta de aprendizage, 
al reo mandado prender, ni le permitan huir, · oficialía, domicilio·ú otradeordenanza.(l_.11.) 
trayéndo,e_preso. (l. 14. tít. 30. lib.+) .¡ o Moderacion de gastos en dicho exáinen. 

S7 No reciban cosa alguna de los;litigan (dha. l. I I .) 

tes, sus Procuradores ó A,:entes. (l. 13. tit. 1 1 Libertad de loJ ebanistas y carpinte• 
30. lib. 4.) . ros en el uso de maderas. (not. 9. ib.) 

s8 .Sus derechos . en las diligencias y co 12 Y de los fabricantes de. medias de se
misiones~ que vayan con arreglo al arancel da para cortar ycoser pantalones. (not. 10. ib.) 
en el modo. que se expresa; prohibicion de 1 3 Y del arte de torcedores .de seda por 
llevar mas de un salario por muchas .execucio perspnas de álnbos sexos con extincion de sus 
nes ó comisiones ; prueba privilegiada de . la gremios. (l. 1 2. ib.) · · 
transgresion en el cobro de derechos ; y su 1+ Libertad de los soldados para exercer 
moderacion en los: encuentros de jurisdicciQn en sus ¡uarniciones su respectivo oficio coa 
entre si , ó con las privilegiadas. (ley. J 6 1 sujecion al gremio de él en los casos que se ex
2s. rit. 3o. lib. 4.) presan. (not. 1.·ib:) 

s9 Deben zelar el cumplimiento de las I S Y de las viudas de artesanos para con
leyes y ordenanzas sobre sus oficios ; y la mis servar las tiendas y talleres de sus maridos, 
~ obligacion incumbe á los vecinos de Ma.. aunque casen con otro qué no sea del oficio, 
drid y su rastro. (l. 18. tit. 30. lib. 4.)- In pero con b! comun responsabilidad. ( l. 13., 
dultándose á estos por la denuncia su primer not. II. ib.) 
cobecho , estafa &c. con dicho~ subalternos 16 Y de toda rµuger ó niña para apren
haciendo la delacio11 en el término que ¡e ex_. der ó exercitarse en las labores propias del 
presa. (dho. ley 18.) sexo. (l. I 4• ib.) 

17 Y en todas las artes compatibles con OFICIO DE (v.) hipoteco,. 
el decoro y. fuerzas del sexo. (l. 1 s. ib.)

Ol'ICIOS Y S"Us MAESTROS Y OFICIALBS. 
Su fomento. · :,us corporaciones. 

·r Se declaran honestos y honrados, y com· 18 Obhgacion de incorporarse todo tra... 
patible su exercicio con el ~e.de hidalgu_ía tante IÍ oficial con residencia· en Madrid en el 
y obtencioa de cargos de republica.. (l. 8. tit. gremio de su respectivo oficio; y sus contribu
2.3. lib~ 8). - v. oficios públicos. núm. 4ll. ciones. (l. s. ib.) v. cofradías núm. s. 

2 Pero no con el uso de Hábito militar. 19 Los m~stros de coches regnicolas 6 
( not. 6. ib.) extrangeros se incorporen en el del pueblo en 

3 La ilegitimidad no impide_ el e:rercicio que se est~h!ezcan. (l. 6. ib.)- v. núm. 9. . 
ele los oficios. (l.· 9. ib) 20 Almo del exámen de los oficiales de 

4 Modo de premiar á las familias que per este oficio que quieran hacerse maestros. (dha. 
petuen en sí algun oficio. (dha. l. 8.) l. 6.) 

s Cuidado de las Justicias sobre el buen 21 F¡icultad de todo artista español para 
uso de los oficios, y cumplimiento de sus con p~r de un pue~lo á otro; Y. ohligacion de ad
tratas de aprendizage &c. (l. 16. ib.) mitirle al gremto de su oficio, prévio el e:rá

6 Formacion de ordenanzas, y nombra men ~ exhibicion de la carta original de él. 
miento -de ~eedores para el buen uso de, los (l. 7• ,b.) 
oficios. (l. 1. ib.) 2 2 Se declara ·no ser necesario dicho ed~ 

7 Se inserte en ellas la necesidad de _apren men quando es notoria la. idoneidad del pro
'1er el dibuxo para obtener la maestría. (not. 2.) fesor. (not. 3. ib.) 

Su libre uso. 2 3 Modo de incorporarse los artistas e:r• 
trangeros. (l. 7. ib.) 

.8 Incompatibilidad de el uso de los ofi.. 2+ Privilegios de estos. (l. 6. ib:) 
oios de sastre y tundidor. ( l. 3. ib.) - Libre 2 S Su libre facultad de establecerse en 
cxer.cicio por un mismo suge~o de lg¡ de cnu:... qualquiei:-a pueblo del Reyno buo de las pre-
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cauciones que se expresan. ( dha. l. 6. :J not. 
+ ib.) 

Obligacion de los oficiales y maestroJ. 

26 Los oficiales deben pagará sus maes• 
tros el daño que hicieren en las obras, y e&tos le 
satisfagan al dueño de ellas. {l. 2.) v. rontra-
tos. núm. 3. 

OFICIOS PÚBLICOS. 

Su eleccion, y modo de hacerla. 

1 Se observen á los pueblos sus privile,. 
gios , oficios , libertades , buenos usos y cos
tumbres. (l. 1. lit.·-+· lib•. 7.) 

2 Se les guarden sus fueros , costumbres 
ó privilegios para nombrar de entre ellos mis
mos los que sirvan ofic.ios públicos; y querién
dolos de fuera , lo pidan todo1 ó 1~ mayor par
te; y entónces , ó entendiendo el Rey cumplir 
á su servicio, los dará á naturales de estos Rey
nos que sean suficientes. (l. 2. ib.) 
. 3 Observancia de los privilegios de los pue• 

blos para elegir oficiales de Concejo, salvo las 
~lcaldías, · alguacilazgos y merindades que son 
de la provision Reat (l. 3. ib.) 

+ Cumplimiento de los privilegios de lo.; 
pueblos para la Real provision de oficios de 
Regimientos ; Escribanía.,; y otros á propuesta 
de los Concejos, y sus oficiales ó la mayor par
te de estos. (l. 4. ib.) 

s Se guarden á los pueblos sus privilegios 
ó el uso de quarenta años para nombrar No
t,arios y Escribanos. (l. 5. ib.) 

6 Se declara que .el dicho uso de quaren
ta años· se· entiende para la posesion; y se man
da guardará los pueblos su privilegio ó cos
~umbre inmemorial para nombrar oridales de 
Concejo ; quedando , en defecto de título, sal
va la facultad Real para elegirlos en morado
res de los pueblos y naturales de ellos ó ave
cindados por diez años. (l. 6~ .ib.) 

7. La justificacion de títulos para el nóm
bramiento de oficios , y la conservacion de 
$US derechos y preeminencias toca al cor:i,oci
;oiiento de las Justicias ordinarias; y se decla-
1an nulas qualesquiera patentes de Jueces con
servadores de ellos. (l. 10. tít. 5. J. 7.) 

8 Se prohibe á los concejaies recibir di
nero, ú otra cosa que lo valga, por dar su voto 
para laeleccion de'Qficios; y se declara la prue
ba privilegiada de este soborno.(/. 7. tit +l.7.) 

9 Y se les manda no den tenencia alguna 
de castillos derribados ó despoblados, so pena 
ele no haber mas voz en Regimiento. (l. 7. ib.) 

Jo Se prohibe vender , trocar y dar por 

0 20¡ 
precio, soborno, ruego &c. los oficios que de
ban proveerse por voto de los Concejoi.; y se 
declara nula la provision , ve111ta ó renuncia 
de ellos. (l. 8.), 

1 1 Y el nuevo provisto jure, ántes de ser 
recibido al uso y exercicio, no haber coopera
do á ello directa ó indirectamente. (dha. l. 8.) 

1 2 El hueco de tres años para la reelec
cion de Alcaldes , ú de dos para otros oficios 
de Concejo con voto , se modere á los hijos
dalgo en el modo que se expresa en los pue
blosen que les tocan la mitad de los empleos, y 
no hubiere numero bastante de hijosdalgo .(l.9.) 

1 3 En la villa de Almazarron no sirva 
de obstáculo para proveer las plazas de Re
gidores, ni para servirlac,, el parentesco de los 
concejales entre sí;, pero en las votadas se ob
serve lo que se previene para precaver incon
venientes. (not. S· tit. 6. lib. 7.) 

14 Modo y tiempo de hacer anualmente 
las elecciones de oficiosdeConcejo en pueblos 
realengos , de señorío ó abadengo , sin lugar 
á_ su continuacion con pretexto alguno. (l. ·10. 
tzt. 4. l. ·7.) 

1 S Los Abogados, por serlo, no ·pu,e
den pretender ser elegidos para oficios públi
cos por el es~ado noble. (not. 2. ib.) 

16 Ni tampoco los Licenciad0$ por Uni
versidades mayores, (dha. not. 2.) 

17 Los Jueces y Justicias en tierra de Ar• 
güello se elijan por doce hombres buenos en 
el modo que se expresa. (l. i 1. ib.) 

r 8 Los Alcaldes , Justicia..-. y demas ofi
ciales en los lugares realengos del Principado 
de Ovie-do y Quatrosac:idas sean · nombrados 
por sus respectivos Concejos ; y el que lo im. 
pidiere sufra la pena que se expresa. (l. 1 2. ib.) 

19 Se declara la íntervencion de los Ca
pitanes generales y Audiencias de Aragon, 
Valencia, Cataluña y Mallorca · en la elec
cion de empleos de justicia y república d.e aque
llos Rey nos. {1.pte. l. 13. ib.) 

20 Modo de proceder .\ la election de 
Alcaldes ordinarios· en las islas realengas ó 
de Señorío de Canarias. (l. 14; ib.) 

2 1 Se guarden á la Provincia de Alava sus 
fueros,. y principalmente los que tratan sobre 
eleccion de Jueces por los Señores jurisdíccio
nales. (l. 1 5. ib.) 

2 2 Modo de proceder los Cabildos, úotros 
en Sede vacante , al nombramiento de oficios 
de justicia en los pueblos del Obispado : y el 
nombrado por el Prelado ó Cabildo subsista en 
su empleo aunque fallezca aquel, ó entre su
cesor suyo. (l. 1-6. ib.) 
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2 3 Se declara e.1 conocimiento preventivo 

sobr~ elecciones de oficios en territorio de or
den~s entre su Consejo y la Chancillería . de 
Granada. (nof. 3. ib.) 

24 ." Demarcacion de territorio entre dichc 
Consejo . y fas. Chancillerías y Audiencias so
bre dicho punto, adjudicando á cada Tribunal 
en el suyo el conocimiento privátivo; y acu
diendo á S. M. en las demar.caciones. dudosas. 
·e,. 17. y not. 4· ib.) · 

2 s La expresada <lE:~arcacion no altera 
fa,¡ leyes capitulares ó costumbres de los pue
blos acerca del modo de hacer las insacula
ciones, propue~tas, ó elecciones de .oficiQs. (2. 
pte. dha. l. 17.y not. s y 6. ib.) 

Su provision,y calidades para obtenerlos. 

2~ Los oficios. perpetuos de los puebl<;>s 
se provean en natur_!lle.s y moradores de ellos, 
ó á lo ménos en avecindados. (l. I. tít. 5. lib.7.) 

27 Los extrangeros de estos Reynos ·no 
tengan en ellos oficios de Alcaldías, Regimien
~os tÍ otros de gobierno, ni carnicerías , pana
derías, pescaderías ó cosas semejantes, (l. 2.)

28 -Se previene nuevamente la provisio1i 
de empleos por renuncia ó vacacion de muer
te &c. en naturales, yse declara la preferen
cia de los vecinos de lo., pueblos entre los na
turales del reyno.(l. 3. ib.) 

29 Los oficio., de Alcaldías , Alguacilaz
g~s y Corregimiento., se provean en personas 
idonea.o¡ .que los sirvau por sí y sus- oficiales, 
e~ando presentes ; y se. prohibe darlos ni en
comendarlos a poderosos ó caballeros • .( l. + 
ib.)- y sobre todo á privados de S. M~; ó sean 
hombres de palacio, para evitar las.injusticias 
que se expresan. (dha J. +·) 

30 Se prohibe á los Alcaydes de casti
llos y fortalezas tener oficios de Juzgados e~ 
los lugares d~ residen y cinco legu~ en der
·redor , ni por via de comision general. ( ley 
S· ib.) 

3 1 Los Caballeros Comentladores que trai
gan há!>ito de la órden de San Juan, ni otro 
Religioso alguno pueda tener oficios de jus
ticia ni de .Concejo; pero los Comendadores 
de Santiago, Alcantara y Calatrava estan ha
bilitados para uno, y otros. (i. 6. ib.) 

3 2 No se den expectativa,¡ de oficio~ al
g1Jnos si no es de padre á hijo ; y la'> cartas 
en contrario se obedezcan y no cumplan. ( ley 
7. ib.) -v. núm. 82.y 83. h. v. 

. .'33 Los oficios de casa del Rey , Corte, 
Chancillería, pueblos, villas &c. dados de por 
..-ida, no ce.,an por finamiento de 1· Saberano; 
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pero ·el Príncipe · sucesor · puede disponer dé 
los de su servidwnbre quando emrare á rey-,. 
nar. (l. 8. ib.) .- v. núm. 79. h~ v. 

3 4 Se prohibe 'vender ó comprar los ofi
cios de jurisdiccion en la Corte ó·fuera de ella 
so las penas que se expresan. (l. 9; ib.) 

3 S Venta de- los oficios políticos y econó
micos de la Corona de Aragon, y de los infe
riores de sus Audiencias. {nof. I. ib.) -se re
voca .dicha venalidad, Y. se concede á lo.s pue
blos su tanteo, salvo las Ciudades de Zarago
za, Valencia y Barcelona, (2. pte. not. 1. ib.) 

36 No se permita nombrat para los ofi-:
cios de justicia, inclusos los'de Personeros y 
Diputados del comun, Mayordomías y Alcay
dias , ni se les compela á admitirles, ni se les 
dexe usar aunque no se excusen , . á los em
pleados en rentas, Ministerio de marina, ) 
servicio de correos y estafetas. (J. 1 1, J not, .2 

y 3. ib.)- v. montes. núm. 121. 

·37 Se declara la capacidad de los salitre
ros para seryir el oficjo de regidor, no sien
do incompatible. (not. 4. ib.)-y por regla ge
neral no sirva -de óbice el servicio en rentas 
para nombrar á cargos honoríficos de repúbli
ca ; no admitiéndolos ni sirviéndolos sin dar 
cuenta al Superintendente general, y esperar 
su. resolucion. ( dha. not. +) 

38 Nueva declaracion por la que se ha
bi,lita y aun recomienda á los salitreros para 
qualesquiera oficios -de república ; modo de 
~onservarles este derecho, y de compelerles al 
servicio , quedando sujetos á la jurisdiccion 
ordinaria en todo lo concerniente á éL (l. 14. 
y not. 6. ib.) 

39 Se declara la libertad de los oficiales· 
de Milicias para admitir ó no cargos públicos. 
(not. 5. ib.) 

40 Se declara la voz activa y pasiva de 
los matriculados de Marina para todos los ofi..; 
cios de república ; pero se suspende el fuero 
de marina de los así nombrados durante su o
ficio. (l. I 2. ib.)- v. marina. núm. 8. 

41 Informes que han de dar los Cabildos 
y Ayuntamientos sobre las calidades, vida &c. 
de los nombrados para servir oficio, de repú
blica , ó para· pasar de uqos á otros. ( not. 3. 
tít. 6. lib. 7.) v. contrabando núm. 7. 

41 Declaracion de dudas sobre elecc1on 
de Regidores en la villa de Alcoy ,y preceden
cia entre nobles y fabricantes de paños, cuya 
qualidad no. obsta á los derechos de nobles ó 
ciud1danos que tuvieren. (not. 4. tít. 6. lib. 7.) 

43 No se den o'.Jcio5 de república á me
nores de diez y ocho años , y si .ie proveye-
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ren , nó se sirnu hasta dicha edad. (pte. de 
la ley 4. tít. 7. lib. 7.) 

44 Requisitos para el despacho por la Ca• 
mará de títulos de oficios perpetuos enagena-
dos de la Corona ; y entre ellos los de legiti
midad y naturaleza de estos Reynos y edad 
de veinte y cinco años; salvo los de Veinfr .. 
quatros y Jurados, para losque bastan diez y 
ocho, (art. J. l. 12, tít. 8. lib. 7.) 

45 Se declaran los requi¡¡itos necesarios 
para la expedicion de títulos de ofkios libres. 
(art. 2. l. 12. tít. 8. lib. 7.) 

iequijitos para ser admitidos & stJ usó; su des.a 
empeño, arrendamiento, ó renuncia, 

46 No.sedé posesion de oficio ó privile.. 
gio á persona alguna sin tener el correspon ... 
diente Real título , y constar en él del pago 
de la media anata, (not, 2. tit,. 6. lib. 7,) 

47 Los provistos por el Rey para oficios 
públicos no pongan substitutos sin Real licen
cia .y presentacion de dic.hos swbstitutos á S. M. 
(l. l. tit. 6. lib; 7,) 

48' Y en su cumplimierttó se reenearga el 
personal servicio de oficios de la Corte, ·so la 
perna que se expresa, salvo poniendo substitu• 
tos con arreglo á la ley. (l. 2. ib.) 

49 Los Alguaciles no puedan pgner subs
titutos sino en Jos '"1sos que pueden hacerlQ 
los Alcalde·s ordinarios. (l. 3. ib.) 

50 No se puedan arrendar los oficios de 
justicia de los pueblos ni los de Real Casa y 
Corte y Chancillerías, ni los Regimientos de 
los IL1gares so la pena que se expresa. (ley 4. 
y not. I .. ib.) 

51 No puedan arrendar sus ofi~ios los Al .. 
guaciles en renta ú otra manera de avenen
cia; y pena de los transgresores. (l. 5. ib.) 

52 Pena d.el Corregidor, Gobernador ó 
Asistente que arrendare ó. consintiere arren• 
dar los oficios de Alguacilazgos, Akaydías ú 
otros respectivos á sus Corregimientos. (l. 6. i_b.) 

5 3 Prohibkion de arrendar los oficios de 
Procuradores. (l. 7. ib.) 

5+ Y los de Escribanías de Cámara, Pro
curadurías , Receptorías de tribunales , y Es
cribanías de número de los pueblos ; y á los 
propierarios no se les admita sin acreditar que 
poseen el caudal 'lue se expresa. (l. 8. ib.) 

5, Se dedaran compre hendidas en la pro
hibicion las Escribanías de Provincia y Ayunta
mientos de los pueblos y las de la hermandad; 
y se previene el modo en que pueden darse en 
confianza por los propietarios ó por las mu
gere~ ó menores á quienes pertenezcan. (l. 9.) 

. o ~09 
s6 Cesacion de los atrertdamlentos de 

oficios sec.uestrados en los reynos de Granada 
y Sevilla, su Chancillería y Audienéia; nom
bramiento de personas- que los sirvan ; sus 
calidades y eleccion , saca de título , y pa'.'
go 'de media anata, ~alvo siempre el q.ere
cho de los propietarios cm el modo que se 
expresa. (1, 10. ib.) 

57 Las Reáles resolúciones prohibitiva, 
de servir por tenientes los oficios enagenadog 
º.º hablan con los dispensados para esta gra• 
c1a; pero no se concedan en 'lo sucei,ivo 
semejantes, ni la de enagenar oficio alguno; y 
la Cámara expida los títulos, preservando 
el dere~ho de los propietarios , y eJ de las 
mugeres ó menores en el modo que se expre• 
sa; (ley 11. ib.) 

5 8 Se declara el modo de renunciar la 
muger ó el menor los oficios perpetuos· que 
recayeren en ellos. (art. 3. l. I 2. t. 8. l, 7.) 

Reduccion de los acrecentados , ó de_ los perpe• 
tuos aañales, ó al contrario; y su tanteo. 

,9 En. lGs pueblos do hubiere número 
'1ierto de Regidores ú otros oficios de república 
se extingan los acrecentados, verificada su 
va~ante ; . y las cartas Reales en que se pro
vean , ó acrecienten, s~ obedezcan y no cum
plan , aunque esten obtenidas á supfü:acion 
de los pueblos mismos. (l. r. tít. 7. lib, 7~) 

60 En las Reales provisiones sobre pla
zas de Regimientos se ponga la ~láusula de 
que e-1 oficio no uceda del número antiguo. 
(ley 2. ib.) 

61 Se mandan consumir todos los oficio.s 
acrecentados desde el año J4-40 al de 4-80, 
declarando por nula qualquiera provision de 
ellos eri las vacantes causadas por muerte, re
nunciacion ó de otro tnodo. (l. 3. ib.) 

62 Se dispensa esta prohibicion en parte, 
y se permite la provision de_ dicho~ oficios 
acrecentados. á favor '1.e las personas que se 
expresan. (l. 4. ib.) · 

63 Consumo de los Regimientos, Juradu
ras y otros ofü:ios acrecentados desde el 
año 1 540, y su reduccion al antiguo número. 
(ley 13. ib.) 

64 Consumo de las Escribanias de nú;-
mero acrecentadas .desde el año I s·40 has~a 
el de 609, y de las Escribanías ma)'Ores y 
de Cabildos y Regimiéntos·así antiguas como 
acrecenti:idas, pagando su precio á los dueñqs 
de fondos de propio~, {) de. arbitrios que no 
sean rompimiento de tierras baldías ú otros 
en perjuicio de tercero. { l. 14. ib.) 

Dd. 
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6s los pueblos puedan tomar por e1 

tanto, en el modo que se expresa, los oficios de 
depositarios 't tesoreros y receptores de alca-' 
balas ú otras rentas , aunque no sean de los 

:acrecentados desde el año 1 ·~+o, cen tal que 
en su nueva provision no den voz, v<tto ni en
tradaen Ayuntamiento á }o¡ que los obten.gao, 
aunque' la tuviese el dicho ofici? en poder de 
.sus antiguos poseedores. (l. 16. ib.) . , 

66 Y en general puedan consumirse q~a
lesquiera oficios acre1oentad0i de los que tie
nen voto en Cabildo, aanque no lo hayan sido 
desde el año 54-0. (l. 17. ib.) · 

67 Y se manda reducir á la tercera par
te los de V eintiquatros , Regidores, Jurados, 
Escribanos, Alguaciles, Procuradores de ciu- · 
dades, villas y lugares donde fuere perjudicial 
au excesivo número. (l. 1 8. ib.) 

68 Reduccion de los oficio¡¡ acrecentados 
con, motivo de las guerras que se expresan, 
, salvo si los poseedores tuvieren facultad para 
disponer de ellos, ó los ' renunciaren cun ar
reglo á la ley. (l. 6. ib.) . 

69, Se encarga al Consejo ajustar con los 
pueblos el consumo de los 0ficios acrecentados 
en todo el reynado de Felipe III. y parte del 
de su , sucesor; y se destinan arbitrios para 
verificarlo. (l. 19. ib.) 

70 Los oficios de voz y voto en A yunta
miento vendidos desde el año 630 al de 669. 
se reduzcan al estado que tenian ántes de él, 
y no se beneficien eñ adelante en los pueblos 
pequeños, aunque haya dado el Reyno su co11-
1entimiento en Cortes; y en los de voto en 
estas, ó ciudades· grandes, cabezas de parti
do, se disponga lo convei;iiente. (l. 20. ib.) 

71 Modo de proceder al con!óum~, en las 
'Vacantes, de los oficios de Merindad ó Algua
cilazgo perpetuos ú de por vida. (l. 5.) 

7 2 Se manda ~nsumir é incorporar á 
la Corona la Escribanía mayor de Rentas, con 
prohibicion de hacer merced de ella en ade
lante. (l. 7. ib.) 

73 Y en general se consuman todas las , 
Escribanías de Rent&.s del reyno por inútiles, 

·Y no se haga m~rced de ellas. (l. 8. ib.) 
7+ . Consumo de los oficios de Procura

dores de los pueblos, pagando eitos el justo 
precio á' los duelíos en el término de quatro 
años. (l. 9. ib.) 

7s Los oficios de Alferez de Ayunta
miento , que se vendieren , puedan ser tan
teados dentro de nueve dias por los pueblos 
para consumirlos. (ley 10. ib.) 

76 Q:msumo de lo¡ oficios de fieles exe- . 

o 
cutores ,.y su tanteo por los pueblos ; y ei;ros 
puedan hacer tambien el de los Regimientos, 
previa· la informacion y ju~tificacion nece.:. 
i.aria en el Consejo. (l. r r ib.) 

77 Los Concejos de los pueblos ó -villu 
de quinientos vecinos y dende aba:x:o consu
man los oficios perpetuos que hubiere en 
~]los , . y se reduzcan a añales, pagando su 
justo valor á los dueños de los fondos de pl'.O
pios ú de otros arbitrios, salvo el de rorn,Pi
miento de tierras baldías y demas en perjui-
cio de tercero. (l. u. ib.) , 

78 · No se bag'an perpetuos los oficios de 
Regidores, jurados ú otros que fueren aña
les, ni al contrario, sin acuerdo del Consejo,, 
oído el Reyno en Cortes 6 sus Diputados. 
(ley 1s. iob.) 

79 Se declara regalía de S. M. crear ó 
consumir oficios públicos con administracion 
de justicia ó sin ella. (pte. de la l. 2 I~ ib.) 

80 Se declara pertenecer á la Cámara la 
e:x:pedicion de títulos· de sucesion de oficios en
agenados en lai suceliiones regulares y de otros 
qualesquiera empleos de república, y al Con
sejo de Hacienda el de los pleytes sobre su 
tanteo, pertenencia , incorporacion &c. (ley 
:11. ib.) · · 

8r Se declaran los límites de lo~ Consejos 
de Castilla y Hacienda en causas tocantes á 
tanteos de jurisdicciones, y otros oficios ó dere
c;:hos enagenados de la Corona. (l. 23. ib.) 

Su renuncia ó traspaso. 

8.2 Se prohibe la renuncia de los oficios 
públicos, salvo en el ltlodo y· casos que se ex
presan; y se revoca la ley permisiva de re.: 
nunciarlos en hijo ó yerno , y se equipara á 
estos con los esttaños. (l. 1. t. 8. l. 7.) 

8 3 Se prohibe renunciar Alcaldías, Regi
mientos ú otros oficios, salvo de .padre á hijo, 
en el inodo que se previene. (ley 2. ib.) 

. 84- Révocacion de las cartas Reales dadas 
para tener oficios por juro de heredad, ó pa
ra poder renunciarlos y traspasarlos á hijos ú 
otras personas ; y las renuncias qqe se decla
r~n por vá~idas ,recaig~n en sugetos de veinte 
anos cumplidos a lo menos. (ley 3. ib.) v. núm. 
ii y s8. h. 'll. . , 

• 8 S S~ d~clara . quedar á la Real disposi
c1on dar o quitar las Alcaydias y tenencias de 
castillos y fortalezas. (fin de dha. l. 3.) 

86 No vale la renunciacion de oficio af.. 
guno, si el renunciante no sobreviviere á ella 
veinte dias; (l. +· ib.) - y se presentare den
tro de treinta. (l. 5. ib.)-y exhibieren en loa 
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Ayuntamientos su título, y usaren de él los 
agraciadosdentro sesenta dias, llevando á ras
gar el del renunciante. (l. 6. ik.)- y ~ren 
el dicho título dentro de noventa días de pre
sentada la renuncia. (l. 7. ib.) 

87 Se ,:eencarga la observancia· de los 
treinta y sesenta días respective , so pena de 
incorporacion del oficio á la Corona. l'irt. 5 á 
7 • .Zey 12.. ib.) 

8 8 Salvo en los renunciables.de <:;anarias, 
para donde se conceden seis meses. (art. 8. 
dha. ley 12.) 

89 Se declara'la cláusula qu~ ha de anQ
tar la Secretaría de la Cámara al despachar 
títulos de oficios renunciables. (not. 2. ib.) 

90 Se declaran las formalidades que han 
de acompañar á las renuncias de los oficios re
uunciabfes; y se encarga al Consejo , Chan
ci:llería!l y Corl'egidores evitar fraudes en ello 
en el modo que se expresa. (pr. de la l. 1 2. ib.) 

91 Salvas las providencias del Consejo que 
señalan el arremiamiento que han de pagar 
los Escribanos de Cá11iara de él, y los de pro
vincia y número de la Corte. {pr. de dha. l. 12.) 

9 2 Todos los oficios perpetuos pueden pa
sarse por venta ó renuncia de unas á otras per
sonas, salvo los de mayorazgo que necesitan 
Real permiso. (art. +· l. 12.) 

93 Se declara la obligacion de renunciar, 
so pena de incorporacion , los oficios que se 
distinguen con la voz de una sola renunciacion. 
(art. últ. l. ·12.) 

9+ Los oficios renunciables y demas ena
genado por determinado tiempo , recayendo 
en la Corona, no se concedan perpetuos , y 
sí solo por años ó por vidas segun su calidad. 
{not. I. ib.) . 

Su incorporacfon á la Corona. 

9 5 , Se encarga al Consejo y Cámara ave-
riguar lo enagenado de la Corona por contra
to lucrativo, ó por oneroso con lesion ; y se 
previene que los Fiscales pongan demanda de 
ello, y se dé cuenta á la Superioridad por el 
Mi?isterio de Hacienda de. lo que se fuere 
obrando. (l.. 8. t. 8•. l. 7.) · 

96 Se reencarga á los Fiscales continuar 
las demandas. puestas, ó ponerlas de nuevo 
para recuperacion de lo en,agenado injusta
mente de la Corona. (l. 9. ib.) 

97 Los despachos en que se habilitan y 
declaran libres de incorporacion las alca
balas , derechos y juril;dicclones , oficios y de·. 
mas rentas perpetuas y al quitar solo hablan 
con la posesion, salvo el derecho del fisco para 
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reivindicar lo enagenadoinjustamente. (l. ro.ib.) 

98 .Y pueda el Ministro comisionado para 
la incorporacion ex:áminar y juzgar de su legi
timidad sin perjuicio· de la €ontirmacion por 
la Jnmeruorial de la pose~ion , otorgando para 
el Consejo de Hacienda las apelaciones de los 
autos definitivos, (l.. 11. ib.) 

99 Término y modo de proceder por me.. 
dio del Consejo de Hacienda , y los Intenden
tes á la incorporacion de oficios enagenados 
de la Corona por precio , sin que e&ta haga 
desembolso para dicha incorporacion , alla
nando su precio con la calidad de servírse 
por los dias del que lo solicita. (l. 1 S· ib.) . 

1 oo Se ma~da sobreseer al .dicho Consejo, 
Intendentes y dema.'> Subdelegados en la in
corporacion de qualesquiera oficio .. en.tgena... 
dos de la Corona, sea qual fuere la causa de 
su egresion. (pr.- de la' l.' 15 .) 

101 Y se les previen,e exijan la tercer¡¡ 
parte de su valor en los de título legítimo, ex
pidiendo el de confirmacion á sus poseedores, 
con ex:presion de ello para aumento de su pre• 
cio en esta ter~era parte. ( dha. l. 1 s.) 
. 102 En los que no.aparezca título se re
gule el servicio proporcional con arreglo á su 
producto neto , y se -despache el título compe-
tente. (dha. l. IS·)· 

103 y en los que nada produxeren se ha
ga la regulacion con arreglo á lo honorífico de 
ellos , y por lo que .se daría en los pueblos si 
se véndieran, con la expresada distincion en
tre los que tengan<, .no título, asípara su re
cargo como para fa confirmacion de él , ó ex-
pedicion de nuevo. ( dha. l. I 3.) 

104 Los oficios , bienes , rentas , diez .. 
mos &c. de la órden de San Juan de Jerusa
len se exceptuan de la general incorporados. 
(ley I 3• ib.) 

ORDENANZAS DEL CONSEJO. 

Se le encarga su observa,ncia. (l. 9. t. 2. l. 3.) 
- y su arreglo y anual lectura en principiQ 
del año. l'· S· t. 3. l. 4.J 

ORDENANZAS GREMIALES, v. Juntas d, 
Comercio. 

ORDENANZA DE (v.) caza y pesca. 

ORDENANZA DE (v.) milicia,. 

ORDENANZAS DE LA LABOR DE (v.) monedo. 

ORDENANZAS DE (v.) montes. 
Dd ~ 
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OltDENANZAS DE LOS PUEBI.OS. 

t Los pueblos se gobiernen por sus orde
nanzas y costumbres ; y las Justicias y . Regi
dores no consientan levahtamienros ni comu ... 
nidades contra el Concejo, Justicia y oficia
les, y cas~íguen á los transgresores. (ley 1. tit. 
·3· lib. 7.) 

2 Modo de proceder las Justicias de los 
pueblos á extender sus ordenanzas quando con• 
viniere hacerlas ; y sa !'emision al Consejo 
para su aprobacion. (l. 2. ib.) . 

3 Los Corregidores hagan guardar las 
buenas ordenanzas de 1~.pueblos de su cargo; 
y mereciendo enmendarse ó ampliarse, prm• 
cipalmente en la libre eleccion de oficios, abas• 
tecimientos de los· pueblos , limpieta y demas 
policía, buen uso de sus oficios por los menes• 
trales &c. lo traten con el Ayuntamiento, Di• 
putados y Personero, dando cuenta al Conse .. 
jo con su dictámen. (l. 3. y n~t. 1. ib.) 

4 Se dispensa á las aldeas de su forma• 
cion ; y se previene nuevamente el modo d, 
hacerlas en los pueblos donde haya Corregi
dor ó Alcalde mayor re~lengo, y su remision 
al Consejo por meg.io de las Audiencias, 
oyendo c;n estas al Fiscal. (not. 5. ib; 

· 5 Se encarga á las Cham:illerias y .au
diencias procedan con mucha circunspeccion 
á inhibir, mandar sobreseer &c. en recursos 
tocantes al cumplimiento de las ordenanza¡ de 
los pueblo, &c. (l. 5. ib.) 

6 Las penas . de ordenanza para conde
nar en ellas á ganados deben ser confirma
da.,¡ por el Consejo. (l. 6.· ib.) 

7 La vista de ordenanzas en el Consejo' 
para· su aprobacion toca á las Salas de Jwti
da. (l. 7. y not. 3. ib.) 

8 Modo de proceder en él por nuevo in
forme de los Relatores para enmendar ó limi
tar algur"1S. ( not. f· ib.) 
· 9 En todas l11s aprobaciones de orden.1nzas 

de los pueblos ó gremial es se ponga y en.ien
da la aplicacion de sus penas á la Cámara en 
la parte que le toca, y en las ya aprobadas se 
la aplique una quarta parte. (not. 2. ib.) - v. 
Pertas de Cámi.Jra..núm. 75. 

1 o La$ Ju)ticia~ y Regidores conozcan 
privativamente en causas tocantes á ordenan
zas, salvo> los recursos y apeiaciones á las 
Chancillerías. (l. 4.) 

ORDENANZA DE REEMPLAZO. V. servicio mi
litar, 

o 
cSRDEN DE CÁRLOS. tII. V, Inmaculada Qm .. 

cepcion núm. 7. v. Real y diJiinguida 
Orden O't, 

ÓRDENES M:ILITARR..,, 

Su jurisdiccion :, derechos. 

t · Conocimiento de la Orden de Santia
go· en los lugares en que tiene jurisdiccion 
Real; y apfü:acion de penas á su <;átnara y de 
las confisca~íones al Real Erario. (art. 2 y 8. 
,. 1, t. 8, l. ·2,) 

2 Restablecimiento de los derechos de la 
de Calatrava en Aragon y Valencia. (pte. de. 
ta· ley 1. ib.,) 

Sus individuos. 

3 Se declara la tnitigacion de pruebas de 
los c:aballeros de Ordenes que rengan herma
nos. ó padres condecorados con el hábito de 
ella~. (2. pte. not. 8. t. 3. lib. 6.) - Sobró 
su fuero v. núm. I 5, y sig. 

Sus Maestrazgos. 

,-i lncorporacion á la Corona de los Maes
trazgos de SanJiago, Calatrava, Alcántara y 
Montesa. (not. 1. tit. 8. lib. ,2,). 

s Se de~lara S. M. Gran Mae~tre de la 
Orden de San Juan de Malta en füpaífa, y 
se incorporan á su Corona· toda~ las Lenguas 
y Asambleas de ~lla en la misma, para des
tinar su producto dentro del reyno en objetos 
análogos á su creacion , salvo á la.autoridad 
eclesiástica el régimen espiritual de la dicha 
Orden. lley 14. tit, 3. lib. 6.) 

Su Consejo, y conocimiento de él en general. 

6 Creacioa del Consejo de Ordenes, con 
varias declaraciones sobre el uso de sus facul
tades. ( not. 2. tit. 8. lib. 1.) 

7 Privativo conocimiento del Consejo de 
Ordenes, con inhibicion de las Audiencias, 
en las apelaciones de los Jueces de residencia, 
pesquisidores y ·de comision, visitadores &c. 
en territorio de Ordenes en el modo que se 
·expresa. (ley 2. ib.) 

8 Se restablece la jurisdiccion de dicho 
Consejo para el nombramiento -le v isitadort:s 
y otros Ministros en el territorio de la Orden 
de Calatrava. (pte. de la l. 13.) 

9 Conocimiento de las apelacio_nes sobre 
el cumplimiento de las executorias del dicho 
Consejo de Ordenes fuera de su territorio. 
(ley 3. ib.) 

http:PUEBI.OS
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1o El Consejo de Otdenes COI.\O'tca pri

vativamente de las apelaciones én materia de 
rentas , derechos y premine~ias , y demas 
anexo :á las mesas maestrales, encomiendas, 
convemos, y otras cosas que tengan anexa es
piritualidad, y aun de los negocios de estancos 
y nuevas imposiciones. (ley. 4 y 5. ib.) 

1 I Y se declara limitada la jurisdiccio11 
del Cons~jo de O¡denes á las materias tem
porales y eclesiásticas pertenecientes .á ellas, 
y su conocimiento en las apelaciones de su 
territorio ser solamente preventivo con las 
Chancillerías y· Audien~ias Reales. (l; l 2. ib-) 

1 2 Se declara cómo y quándo conoce en 
causas tocantes á Encomiendas de los Seño
res Infantes, (ley 1+ ib.}- v. Encomiendas 
núm. 3. 

l 3 Conoce de las apela~iones del juzga
do de iglesias de las Ordenes. (fin de lai. 1. 

lit. 9· lib. i.) 
14 Y de las demandas sobre supresion de 

las Alcaydías. (art. 5. l. 2, tit. 9. lib. 2.) - v. 
juzgado de la1 iglesias, «,'c. 

Ten causas de sus ca~alleros. 

1 S Las causas de caballeros , sus Comen• 
dadores 6 mesas maestrales -sobre villas y lu
gares, castillos y fortaleias rentas y derechos 
Reales &c. sil!ndo actores ó reos, tocan á la 
jtfrisdiccion Real. (art. 1. ley 1. tít. 8. lib. 2.) 

16 Como tambien las demas civiles de 
Comendado-re11 de las Ordenes, salve> siendo 
entredos'de ellos. (a.rt. .3. dha. l. 1.) 

17 · Y las de los caballeros ó _Comenda
dores -en el cumplimiento de lo~ oficios públi
cos ó Reales que tuvieren. (art. 7. l. 1.) 

I 8 Y quando no delinquen como caba
lleros. (ley 12.) 

19 Y las de los delitos graves que se ex-
1>resan. (011. 4. dha. ley 1.) 

20 Se expresan los delitos en que ha lu
gar á la prevencion, los en que gozan de fue
ro' y cómo púede conocer en estos la juris
diccion Real , y en los· desacatos cometi
dos contra ella ó ·á su presencia. (art. 5 y 6. 
ley 1.)--yse declar~ el privativo conocimiento 
del Conse-jo de Ordene~ en primera instancia, 
y e.l modo de determinar en segunda ó terce
ra las causas crimin~les ó mixtas contra caba
lleros de ~llas con arreglo á los breves que se 
expresan; y se prohibe á los Tribunales impe
dir dicha jurisdicción con competencias ó de 
.otro modo. ("ley. 6 y 7, y not. 3. y 4.)-- nueva 
.declaracion sobre la incapacidad de los Jue
ces seglares ¡,ara conocer de ellas pór graves 
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que sean, y sobre Ja fácultad Real para nom
brar en las de le;;a magestad caballeros profe
sos que las substancien. (ley. 8 :, 1 o. ib. -
Y se previene que se cónozca de toda causa 
criminal ó .r;nina , por grave que sea , en el 
Consejo de Ordenes por sus Ministi:os t aiun
qae no sean profesif,. (ley 9. y not. 5. ib.)-Y 
se avocan á su Magestad todas las dichas cau
sas para remitir a la Junta, Tribunal .ó Minis• 
tro que fuece del Real agrado. (ley_ u. ib.) 

2 1 No gozan de fuero en lo civil ni ea 
lo criminal 1<>& famiJiares de lif. Orden de San
tiago ó de sus individuos, ~i c:_¡.b_allero alguno 
de Ord~nes en- lo civil. (ar(. 9, ley 1. } ley 
I 2. ib.) . 

ÓRDENES RELIGIOSAS. 

Sus reformas sobte número , ,elecriones tfc. 

1 Medios .de reformar y . rep.rimir eLa.r.;. 
cesivo número de.sus individuos, abusos que 
hubiere , y demas en que se advierta. relaxa
clon de la disciplina religiosa. (l. 1. t. 26. l. 1.) 

2 Visitas de sus Monastecios y .<la.~ para 
élicha réforma de abusos.(§. 27. l.1.y not. 2. ib.) 

3 Observancia .de los. nuevos estatutos de 
la reforma.de Trinitarios. calza.do!i. hecha -por 
un Visitador _Apostólico y Real. (not. 3.;ib.")
y del Breve sobre el rest-ablecimiento de- su 
Vicariato general en España. (not. + ib.) 

4 Se obsene el- Br~ve sobr.e la reforma 
de Agustinos Recoletos , y' las actas para la' 
reduccion de Religiosos mercenarios calzados 
y descalzos. (not. Sy 6. ib.) 

S Y el Breve sobre ereccion de la Con
gregacion ríaeional de Cartujas.en España y 
su Vit;áriato general, _y cdebracion ,de sus 
capítulos generales , ele<;ciQn de Prelados &c. 
(not. 7 . .ib.) 

6 Y el de nuevo método 4e go'bierno pa
ra las casas de Padres Cayetanos en füpaña. 
(not. 8. ib.) 

7 Y el de division tripartita de pficios en 
las Provincias de Castilla, para la eleccion de 
ellos, en los Ca.rmelitas calzados. (not. 9. ib.), 

8 Y el de altern...ativa para empleos en los 
Mínimos de ambas ea~tillas. (not. I :>. íb.) 

9 Y el de nuevo método para elecciones 
de empleos de las familias. cismoütana y ultra
montana de San Francisco. (not. 11.·ib.) 

Erecciones , desmeml,raciones y supresiones. 

I o El Consejo no permita erecciones ni 
desmembraciones de provincias religiosas: iiiD. 

loli requ~itos qqe se expresan. (t 2. ib.) 

http:Cartujas.en
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11. Extrañamiento de estos· reynos: de los 

regulares de la Compañía; prohibicion de vol
ver á ellos , y de guardar ,persona alguna 
correspondencia con los mismos; ocupadon de 
sus· temporalidades, coosignacion,de alunen
sos, y s~ pago, '&c. (l. 3. y not.. u.Jb;) 

12 Observancia del D:eve sobre su enin-
•ion. (l. 4.· y not • .. 1 3·. ib.) • 

13 . E.uiocioo de los CaQbnagos regulares 
de Sao Antonio Abad en estos reynos ; secu-

. lari zacion de sus.encoPliendas,. y aplicacion de 
sus rentas á S. M. para le» piadosos fines que 
ae expresai;i ; y. modo de proceder á dicha 
eomiscacio;11 y apllcacioo~ (not. 1.+ ib.) 

p 

PACTQ5, v~ ContrQtos. núm. 1. 

•ALAilJLU OBSCENAS. v. injurias.. v. Policla 
· · de ÚI Corte. 

PALACIO UAL Y SUS ALREDEDOR.ES. 

1 · Las obras de palacio nuevo .y sus agre
gados de Madrid. corren á cargo del Coqsejo 
de Hacienda. (S. últ. l. 16. tit. 10. lib. 6.) 

2 La jurisdiccion del lnte~nt-e de SU: 
obra está ce~ida · á 1~ excesos y causas .!eves 
de los operarios ; y de · las demas conoce, la 
Sala de Alcaldes , con .la intervencion ·de di
cho Gefe que se expresa. (not. 33. Ut. 1:7. 
lib.+> . 

3 Modo de entrar en él , y subir su es
calera los Ministros del Consejo , los ·Alcaldes 
de Corte , y los Presidentes y Gobernadores 
de lo..; Consejos. (l. t6. tit. 3. lib'. +) 

... Modo en que puede entrar en su pla
zue~ el Consejo ú otro Tribunal ~rala pu
blicacion de algun ban4o ó pragmátic~ (not. 
8... tit. 26. #1,. 3.) 

S Los Alcaldes de Corte pueden entar 
en palacio para visitar sus oficinas, portales, 
plazuela, parque y picadero. (l.6. t. 20.lib. 3.) 

6 Y con toga y.~ara levantada para ron
dar .Y prend~r; sin·que se impida la entrada á 
sus. _Porteros de vara hasta el lugar acostum
brado. (l. 1oy 18.y nor. 6.) 

l'.ilOMAS. v. animales nocivos NÚm. 2. v. caza 
y pesca núm. 9. 

PAPEL SELLADO. 

.Su creacion , calidad y uso. 

t Primitiva creacion de los quatro sellos 
para uso de lOi imtrume11tos públicos y otros 

despachos , so pena de nulidad y démas im
puestas· á los contraventores. (ley' 1: y not. 1.· 

tít. 24. lib. 10.) 
2 Su introduccion y curso en los reyDOY 

de Aragon y Valencia. (l. 6. ib.) 
3 Calidad de los dichos ·sellos, y valor de 

cada uno.{§. 1. l. 2.l.. 7;y §. 12.. dela u.ib.) 
4 . Valor del· papel sellado por solo el año· 

de su sello. (J; 3. ib.) · 
· S Su privativa fabricado~ y venta por la 

persona diputada para ello ; y ·.pena de los 
~sea4ores. (dha. ley 3.j 

6 Prohibicion de rubricar papel blanco, ni 
d~ un sello para que sirva ~por otro'. baxo d~ 
pretexto alguno. (S. 6. ley 9.) 

7 Uso del papel sellado para todos los ac
tos judiciales en primera ó ulteriores· instan
cias ,posteriores á su Cl"ea'-.-ion; y su respecí:i va 
calidad. (§§.. 1 , 2 J ~. J. 4,. .fm de la l. 8. §. 68 
6 77. l. 11.) -
· 8 Ha de usarse para· toda c;Iase de me
lllOriales, salvo los dirigidos á las Secretarías 
del De~pacho. (l. 8,) - y en general se use de 
él en toda clase de me¡:n.Qriales, salvo en las car
tas-:-guias de ellos , ó ·~n los ae recuerdo; (§. 
SS . de la JI. y not. S. ib.) 

9 Su uso para qualesquiera propuestas dé 
oficios . de justicia, ó públicos , libros de Ayun
tamientos , de . conocimientos de pJeytos , de 
entrega de-presos, y los de cofradías , de co
merciantes, cié arrendadores ó administra-· 
dores 4e rentas Reales &c. ; y caÍidad de su 
sello. (4ha. l. 8. y S. 59 á 6ó. l. u.) . 

10 · Uso <le dicho papel sellado poc los 
pósitos en el medo que se expresa:. (§§. 99. 
á _J 12. ·ley II .) 

11 · ~Uo en que deben extenderse las cé
dulas , · provisiones, mercedes y títulos de ofi
cios. (art. 1 .3 & 30.• l. 1 1.) 

1 2 Sello particular para los que se expi
den en pergamino. (S. 86. /; 11.) 

. 13 Sello que ha de usarse en las escritu
ras· públicas que se. expresan , y en sus pro
tocolos y registros; y obligacio~ de los Escri
banos para suob~rvancia.(art; 31 á 58., l.u.J 

14 Prerogauva de los contratos u obli
g~ones privadas, otorgadas en el correspon
diente papel-sellado,sobre las escritas en papel 
comun. .(ley S· ib,) 

1 S Se declara el modo de usar el de ofi
cio y pobres , con las justificaciones y precau
cion;s que se ~:x:presa! (§. 3 ~ 4. l. 9. §. 67 y 
78a 84.l.11.not. 2,3y 4.zb.yart. 21.l.6. 
Jit. I S. lib. 2. ) ·. 

16. Modo de usarle el Consejo de Hacien-
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da, O:>.ntaduría mayor y sus Tribuuales, y alojamiento y bag.1ges solo se den á Oficiales, 
Junta de (Jle.dia anata.(§. 87 á 98. l. 1 1 .) soldados, ministros y depenq.ientes del ex:ér

17' Y 'las oficinas de rentas de dentro y dto y sus familiar~s. (1. pte. l. 16. tit. J9. 
fuera de la Corte. (§§. 113 á 142. l. I 1.j lib. 6.) . 
. 18 Uso del papel sellado en los Tribuna 2 Extremos á que deben ceñirse los pa
les eclesiásticos , incluso el de lnquisicion. ( l. saportes dados á los viandantes particulares, ó 
6. ti-t. :rs. lib. 2.) yendo en co(llisioµ, pero que no sirven en la 

19 Devoiucion del, errado y sobrante; y t_ropa. (dha~ .l. 16.) - y se reencarga á los 
modo de verificarlo. (§§.1 y 2 •. l.9.y §. 149. l.11.) Capitanes y Comandantes generales no los 

20 Conocimiento·de oficio en las causas den aun á los mil¡mos Oficiales, no yendo con 
de falsificacioó ú otras· sobre su abuso contra tropa, ó á d:ligencia~ del servicio si uo es pa
toda dase de pers.onas; y prueba privilegiada r~ el fin ú.ai~ des~ libre trámito. (l. 17. ib.) 
de este delito. (l. 1. y §. x51. lib. 1 1.) 3 No se dé pasaporte á individuo alguno 

2 r Conocimiento del Superintendente ge del exército ó marina para ir de una provin
neral de la Real Hacienda y sus Subdelega cia á otra, ó de un lugar á otro, sino es yen· 
q.os ·en las causas sobre qualquiera abuso del do con cuerpo ó partida de comision del Real 
pap~l sellado. (l. 10. ib.) servicio. (l. 23. y not 2. ib.) 

2 2 Modo de resol ver las dudas ~t>re su 4 Los pasaportes de reclutas tocan al Ge
legítimo uso. (§. I 50. l. 1 I .) fe militar del lugar en que ·esté ia bandera; y 

no habiéndolo, á l~ Justicia, aunque sea con 
PAPELES PERIÓDICOS. 

calidad de alojamiento, bagages &c.; pero es
1 Su presentacion y pase á censura. (§§. tos no se llaman pasaportes , si no es seguros. 

r1 y 2. l. 3. t. 17. lib. 8.)-v. censores n, 12. (ley 26. ib.) 
2 Expresiones y materias que deben evi 5 Se deroga la abusiva facultad de dar 

tarse t!Il ellos. (§§. 3 y 6. l. 3• y not. 7. ib.) - los Intendentes pasaportes para la conduccion 
ebligacion de citar el autor ó libro de donde de reclutas; y solo se les permite expedir se
se saca el discurso, ó del que se hizo la traduc guros á los dependientes de los ramos de su 
cion. t§, 4. l. 3.) carg~ comisionados para diligencias del Real 

3 . Modo de ase~rar la fidelidad en la im- servicio. (l. 26. ib.) v. alojamientos. 
presion: (§. 5· l. 3·) PASTOS. v. Cabaña Real; v. Cría de caballos. 

Cesacion de todos los papeles periódi-4 v. Dehesas. 
cos, salvo los diarios. (not. 8. y l. 5. t. 17. lib. 8.) 

PATRIARCA DE LAS INDIAS.5 Real licencia para la publicacion de nue
Breve para laconcesion de tres pensiones vos. (§; 17. l, 4 I, t. 16. l. 8.) 

. 6 Prohibicion de insertar en estos espe en su favor sobre las Mitras y en el modo que 
se expresa. (not. 1. tít. 24. lib. 1.}:- v. Vicariocies política'>, ~ersos y otras cosas fuera de las 

pertenecientes al comercio literario, civil y eco general de los Reales exércitos. 
nómico. (l. 5. y not~ 9 á 1 2. ib.) PATRIMONIOS ECLESIÁSTICOS, 

PARCIALIDA~ES. v. Ayuntamientos e'c. 1 Modo de destinar á fundacion de pa
trimonios los bienes propios ó cedidos; y con

PARTEROS Y PARTERAS. fiscacion _de los que se apliquen á este fin en 
fraude de la Real Hacienda. (l. 2. tít. I 2. l. 1 .)1 Su exámen por el Protomedicato. (§. I. 

2 Tasa de los patrimonios eclesiásticos; l. 10, tit., 10. lib. 8.) 
medios de evitar su ccnstitucion fraudulenta; z Derechos por dicho exámen. (§. ·2. l.1 o.) 
penas espirituales de los contrave1,1tores ; y3 Nueva forma de su exámen, y lugar en 
oblig?.cion de las J ustici~ y Administrado re:.que ha de hacerse. (§. 9. l. 1 1. t. 12. lib. 8.) 
de Rentas á zelár las contravenciones, y á dar4 Circunstancias para exercer el arte de 
cuenta de ellas al Consejo con arreglo al conpartear.'(§. 22. l. 12. tít. u. lib. 8.) 
cordato, bulas y Reales órdenes que se expre5 Modo de dar licencia á los Cirujanos 
san. (ley. 3 y 4. y not. 1 y 2. tít. 1 2. lib. 1.para partear.(§. 3. l. 10. tit. 10. lib. 8.) 
v. capellanías núm. 1. 

PARTICIONES. V, cuentas. 3 En el territorio de Ordenes se obser
ven las leyes y disposiciones canónicas ~obrePASAPORTES, 
fundacion de patrimonios. (ley 13. tit. 10. l. 1.)1 Loa pasaportes c~>n se;ñalamiento de 



p 
4 Los patrimonios no pagan,por ahora 

el quince por ciento impuesto á los biene.s so
bre que se funde toda clase de capellanía en 
Castilla. (fJIJt. S• tit. 5. lib. 1.) 

PATKONATO Y SVS DEUCHOS. 

. 1 1..o, hijos del patrono que hubo yan
rar ópensiones sobre iglesias ó monasterios su
c:edan á prorata en estos derechos, no ei:pre
andose -lo. CODtrario en la fundacion. ( l. 7• ,. 
S· lib. I .) 
· ~ Se declara quandc¡ debe considerarse 
laical, y quando mixto. (l. 2 3•. t. 5. lib. i.} 

PATRONATO REAL. 

Su extension y derechos. 

1 Derechos del patronato Real de tos· 
Reyes. de• España para la eleccion de Prela: .. 
dos de sus Iglesias quando esta se hacia por 
lÓS Cabildos. (l. J. tit. 17. lib. 1.) 
· ·~ Universal patronato Real de todas las 
Iglesias para Ja pre,entacion de sus Preladas 
y·de las Abadías y beneficios consistoriales. 
( l. 4; ib: y art. + de la: l. 1. t. J 8.) - v. aba,. 
ilias. v. 'beneficios p:Jtrimoniales.) . 

3 Real patronato para la pi:ovision de las 
Iglesias ·parroquiales de las montañas Jl~a:.. 
das Monasterios , Anteiglesias ó Feligresías; 
y .rcvoéacion ele las. merce.des de él hechas .por 
Juro de heredad. (l. 5. tit. 17. lib. 1.) 

4 Las.Capellanías cuya renta consista en 
juros compuestos de medias anatas son de pa
tronato Real. (l. 7. ib.) 

S La obra· pia de los Santos Lugares de 
Jetusale1i' es.del ·patronato Real. (pr. de la l. 9.) 

6 Y el Real Monasterio del Escorial, cu• 
yo Prior de.be ser elegido por S . .M. en virtud 
de Breve -apostólico. (l. 1 ,•.' ib.) 

7 Real patronato de todas · tas Iglesias y 
Monaste'riós del reyno de Granada. (oot. 1. 
tít. l 8; lib. I.) 

8 Y de todas las Igles¡-as de I~dias, sus 
Monasterios , Conven~os , Hospitales y otros 
qualesquiera lugares religiosos. (oot. 2. ib.) 

9 Pena de los que molesten á los provis
_tos por S. M. en qualesquiera piezas ·de su 
Real patronato, ó las impetren, ó impon$an 
sobre ella pensiones sin Real licencia ; y cui
dado de los Fiscales en salir á la defensa. (l. 6. 
t: 17. lib. 1.} v. piezas y prebendas ecleriás
ticas. 

Modo de exercerle y conservarle. 

JO La Cámara consulte á 1a mayor bre-
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vedad las piezas eclesiásticas que vacan al Real 
patronato ; y lo haga con la instrucci'on é in• 
dividualidad que ~e exprésa para el acierto. 
(art. 8.y 9. l. I J.' J. 12, t. 17. Jib. 1.) 

11 Informes que hade tomar para lograrle. 
(i, 10. ley 11.) 

1 2 Deben· firmar las consultas el Pr~si• 
dente y demas que se hallaren al despachar
las. {§. 8. J. l 1.) 

1 3 Obligacion del. Secretario del patr()
nató en las consultas de Prelacías , y en la, 
demas- para a.,¡egurar el secreto.(§. 11, l. 11.) 

14 Su obligacion á formar libro, en quo 
anote individualmente. todo lo per_teneciente 
al patronato para gobierno de la Cámara, en.. 
viando otro igual al archivo de Simancas, 
(§. 12, J. II, ib.y §. l, J•. 12, tit. 18. lib. 1,) 

J s -Conservacion de este libro , asientos 
y registros necesarios ; y su ampliacion. (§. 'f,# 

l. 12. t. I 8. ?ib. 1 .) -~ v. media anata n. 5. 
16 Creacion de un Fiscal para despachar 

los negocios del Real patronato sin agente ; su 
obligacion y sueldo. (l. l S. y not. 2. t. 17. l. 1.) 

17 Se ·permite á los Fiscales del Consejo 
despacqar promi.~cuamente en él· y en ra Cá
mara , y con la ayuda de tres agentes, cu.. 
yos sueldos se prescriben. (,wt. 3. ib.) 

T de conocer de sus causas•• 

18 Se declara el privativo conocimiento 
de la Cámara en todos los negocios de gracia 
y justicia tocantes al patronato Real. (ley 12. 

tit. 17. lib. ·1.) 
19 lnhibicion de todo otro Tribunal 1::11 

ellas , y su.,; incidencias , bastando para lograr
la que se pi~a ó excepcione la causa como de 
patronato Real por el Fiscal ó la& partes. ( l. r 3 .) 

20 El Regente de la Audiencia. de Galicia 
y {;t g.el Consejo de N:avarra conozcan como 
Delegados de la Cámara y con las apelaciones 
á ella de los pleytos de los Monasterios de San 
Benito y Bernardo, y demas. Iglesias del Real 
patronato en aquellos reynos, salvo donde:: tu-
vieren Jueces conservadores y protectores. (l. 
16. 1 not. 4._ ib.) 

2 1 Y en general las Audiencias y Chan
cillerías conozcan por derecho propio de los 
juicios activos y pasivos de intereses de Coq:iu
n.idades, Conventos &c: del Real patronato 
( no siendo del fuerQ eclesiástico); y como De
legados de la Cámara , con las ~pelaciones ~ 
ella , de. las causas incidentes al patronato 
Real, pero en que no se duda de él. (l.17. ib.) 

2 2 Quedando á la Cámara, y admitiendo 
&0iamente las en '3.Ue se controvierta el patro-
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nato en todo ó parte. (l. 11. lb.) 

2 3 El conocimiento de !a Cima.ra e~ .cau .. 
sas del Real patronato no_sirva de pretexto 
para eximir de la jurisdiccion ordinaria .de loi 
Obispos á. los provistos en sus piezas. (l.18.) . 

PATRONATO DE SANTIAGO, 

1 El patronato de Santiágo en España 
no se derogó. por: el de la Inmaculada Con
cepcion; pero no d·ebe expresarse con lo .. dicta,. 
dos de único; singular, primero &c. (pr. de la 
l. 16.y tlOt. 13. tit. 1. lib. 1,) 

2 Ofrecimiento· anual á nornere d~ los 
Soberanos de mil escudos de oro al Apostol 
Sant~o en .su día en reconocimiento de su 
patronato. (l. 15. ib.) 

3. _Su con..,ígnacion sobre la renta de mi.:. 
llones de Galicia, y su entrega por el Gober
nadoró Alcalde mayor mas antiguo de su Au.' 
diencia en el modo que se expresa. (l. 1 5:.y 
rJOt. 1 2. ib.). - sobre. el de la Concepcion. v; 
Inmaculada Concepcicm. 

-PECADO NEFANDO. V. Sodomla. 

l'ECADOS PÓBLICOS. v. Corregidores tJÚm. 50. 
v. Prelados. 

PECHOS; v. tríb«tos. 

.PENAS DE CÁMARA Y GASTOS DE JVSTICIA, 

Su origen y pertenencia. 

1. Nadie use de esta regalía sin privilegio 
ó concesion Real. (fin. del. art. I •. ley 17. tit, 
41. lib. 12.) 

2 Los Señor~s de lugares hayan para sí 
los homecillo.s y c-alumnias segun que las ha 
el Rey en lo realengo. (pte. de la l. 4. t. 2. L3.) 

3 · Los Contadores de provintja averigüen 
si .illgun Señor lleva las penas de Cámara sin 
título. (qrt: 47. en pte. l. 18. t. 41. lib. 12.) 

4 N:o .se entienden penas de Cámara ·si
no las declarada." y e:x:ecwtadas por tales en el 
modo, y por el Juez que se expresll , para la 
Corte ó fuera de ella; y no se puedia ha.cer 
merced de ella'-, ni valga la hecha sino con ar
reglo á lo dicho: (l. 1. fin. dela l. 3. y pr. de 
!a 5. tit. 41. lib. 12,) -v. pe~s pecuniarias. 

5 No las. impongan los'Escribanos, so pe
rta del tre,; tanto y sus~nsion de oficio. (pte. 
del art. 15. l. 21. ib.) 

6 Puede poner:;e pena á favor de la Cá
mara para cumplimiento de qualquiel' c9m
prorniso ; y ha lugar á su exaccion incurrien
do en ella. ( 1. pte. l. 2. ib.) 

7 La pena pu~.sta en la obligacion de pre-
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sentar á otro en la cárcel á ·cierto plazo, pue
de exigirse dentr-o del año despues que se in
currió en el.la. {2: pte. dha. l. 2.) 

B Las ·penas del juzgado de Regidores 
fieles e:x:ecutores se entienden á penas de Cá
mara y gas!os de justicia por mitad~ .(ort. i7. 
l. 21.).- y lo mismo qualesquíera condena
ciones hechas á disposicion de los. Señores del 
Consejo. (~t. 12. t. 1+ l. 4,) · 

9 Las condenaciones de. setenas en el rey
no de Granada se entiendan para )a Cámara, 
y 4e ningun modo para los Jueces; y para su 
e.xaccion y entrego al Receptor se lleve cuen
ta y razon, y proceda segun se expresa. (l.+) 

1 o ~i en general puedan los Jueces ó 
sus dependientes llevar las setena-;, y queden 
para la Cámara so pena del quatro tanto. (l. 
5. ·tit. 41. lib. 12.) 
. I 1 · Los Corregidores, Justicias, Alguaci

les , Escribanos &c. no lleven derechos algu
nos ·de e.recuciones por bienes aplicados á la 
Cámara. (l. 5. tit. 17. lib. 5.) 

1 2 · El Juez ,no se aplique fa.., penas de 
Cámara ú otras con de\tíno á obras pías &c. 
(v. penas pecuniarias n. 4.) s¡n embargo de cos.. 
tumbreencontrario·yso la penade las setenas, 
cobradera de su salario. ó_ bienes ; y proceda 
á su recaudacion · para la Cám~ra en el modo 
que se previene. (t. 6.'t. 4r l. 12.) 

. I 3 Los Alcaldes de Corte , Chancillerías) 
y demas Justicias del reyno no lleven· para sí 
parte de las setenas ni de las penas de Cámara 
e~ que condenaren~ {t. 9. ib.) 

14 Los Alcaldes de Corte quando sále~ 
de ella por el Re.al servicio aeban manifestar 
y entregar á su regre.s-o .á penas de Cámara 
las condenaciones q_ue hubieren hecho. (l. 10;) 

1 s: Los Alcaldes· de Corte no llcten ni se 
apliquen parte· de fa<i condenaciones en lqs 

· casos no expreso., ó ·en que estan aplicadas á 
la Cámara ; y se les aumenta · s.u salario para 
quitar pretextos: (l. 1 2. ib.) v. Ministros n. 1 3. 

16 Los Alcaldes de Corte, Chancillerías 
ó Audiencias y otros Jueces superiores no 
puedan llevar las condenaciones, ó parte de 
ellas 9ue aplican las leyes al Juez de la sen:" 
tencia, quando de ~sta no ha lugar á apela• 
cioo. ni suplicacion ; y quede aplicada entón
cés para la Cámara. (l. 13.) v. ordenanzas. n. 9. 

Modo de asegurar y de proceder á su cobro en 
todos los Trib11nales, 

17 Asiento de las condenaciones hechas para 
pena,deCámarapor eLCoa,ejo enlo.; libros que 
se expresanj despacho de ex.!cutorias para s1.1 
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aobro, y obligacion del Fiscal y fücribano$ de·. (pte. dt la l. 6. ib.) 
Cámara para cumplimiento de UDO v otro. (L .2-S '. .Apelándose de las sentencias ele e.stos, 
1. y not. 1. t, 1+ l.+) , . en 1-s que hubo ~nde~cion á pe~as de Cá... 
. 1 8 Los Escribmo,; de Camar~ de los JUZ- mara- ó ga:.toi de jWit'icia, se procieda á su exe
gados de Corte y. Cbancillería.-. notifiquen se- ·cucioa. á instaqcia Fiscal', no a>nstando de. ta 
manalmente al.Fiscal.y Mul~or las pe~a,. de introduccion de la apelacion; salvo erderecho 
Cámara ea que se condenara por ante. ellos. a,la parte para mostrar justa causá de no ha-
(l. 8. tit. 41. lib. 12.) berse presentado. (not. 2. ib.) 

19 Las condeQacio!les á peri~ de Cáma... _ ~9 Y norifiqúe11 di~bos ~eces á las. par
ra, gastos de justicia, y. obras de las Audien- tes la , prosecucion d~ la apelacioo· en Tribu
<:ia.s se s,enten dentro tercéro dia de su con-, nal- competente ~ntto de un año; J pasado, se 
deaa en el libro que debe tener el Presiciente. · executen de oficio las penas, sin. _perjuicio de 
(l. 10.t. 34. lib. 5.)-v. pen:u. pecuniarias n. + seguir las llilrtes su apelacíc;m, (,,or. 3.) 

20 Y los Escribanos de Cámara y ottos 30 El Ministro Superinteqdente despa-
juzgados de las Audiencias téngan libro aparte che executores (previas por estos las fianzas 
para sentar_ las condenaciones de penas de que se expresan) para la cobranza de penas de 
Cámar~(Íindelart. 9.yart. 11. l.u.t.3+ l; s-) Cámara yga'ltos dejusticia. (l. S'· y 110t. 7 ·á x'o.) 

21 Los E5eribanos de Cámara del Con- 3 1 Lo.i ~nt3dores de dichas penas no ha.. 
sejo ~n :,¡ su Secre~aría de Gobierno las cer- gan cargo al ReceptOl' general de. ,las conde
tificaciones de condenaciones , multas &c. pa- naciones cuyas sentencw no esten pasada,. en 
ra proceder _á su cobranza eµ el modo que se COia juzgácb, y dada provision para su ~bro. 
previene. (not. 2. t. 4·1. lib. 12.) . (not. 3.) 

2 2, Las Escribanías de Cámara. del Conse- 31 El Receptor de penas de Cámara de 
jo y demas Tribunales , l)Údiencias &c. sien: las· Audiencias dé cuenta anual á los Contado
ten. p:>~ relacion todas~ condenaciones á pe- res mayores de lo ie<;:ibide y pagado de eUaf. 
nas de Cámara y gastos de justicia en el (l.' 1. t. 3+. l. 5.)-v. n. 68 y 73. h. v. 
mod.o y para.el fin que se expresa. (4rt, 1 S· 33 Orde~ que ha. de observarse en las. 
l.17.. t•. 4i. l. 11.) -· y entreguen en· fin de Audiencias· para la cuenta , razon, cobro y 
año cop~ al Fiscal para· que prosig~ sus ca~ ..destino de las ,condenaciones de penas de Cá-
de oficio. (l. 3. t. 14. l. 4.) mara. (l. J 1.) - v. núm. 79. 

_'-3 LosFiscales visiten semanalmente estos 34 Lo, Fiscales entreguen á los .Kecepto-
libros para activar el despacho de cauw pen~ res las exe~utor~s en que hubiere dichas con
diente~ sobre condenaciones. (art. 16. l. 17. denaciones , y les obligu~n á pedir·, y á pra~ 
tít. 41. líb~ 12.) ticar las diligencias 4e execucioll. (ley 1. tít. 

14. No se ad.ipitan podoCJ E~ribanos 4e · 3+ lib. 5.) . 
Cámara procesos algunos . en causa-. de mon~ 3s Los Receptore~ ~ pueden acusar " io5 
tes, ú otras en que baya· c~nden:tcion á penas incursos en penas de Cámara , cuya o~liga
de Cámara y gastos de justicia-, sin que el cion es' del Fiscal, quedando á cargo de di
Fiscal certifique la t~ d.e razon. (not. 14. t.· cho executor la execúcion y cohro. (l. 3: ib.) 
24. ~ey 7.) 36 Cendenando los Jueces de primera 

1 s Anual nota que ha de darse con refe;;. instancia en alguuas penas de Cámara , y a
rencia á los libros de asientos de las. condena- pelándose á la Audiencia, se dé traslado al Fis
ciones hechas en el año anterior , co~radas ó cal para su seguimiento ; y aunque la senten
no; y. recaudacion de las que no fo estuvieren. cia sea confirmato~ia, y se remira al inferior 
(l. 1. y pte. de la 6'. :. 14-. l. 4.) para su cumplimiento, la e.iecutoria sobre la :6 Obligaciones del Receptor, ~posi- exaccion de dichas penas se dé al Fiscal para 
tano y _Co~t-ador de pen;as de Cáma~a y gas- entregar al Receptor. (l. 5.) · 
tos de JUSt1c1a del CouseJO, sus Escribanos de 37 Y los Alcaldes de las Audiencias"'"ª 
Cámara, Jueces de _comision 'y sus Escriba- á dicho ·Receptor todas las ex:ecutorias dé sen
nos; parll a-;~gurar dicho cobro. (leJ + y rwt. tencia.-.. dadas por dichos Jueces en la parte 
S. ttt. I 4. lib. 4.) perteneciente á dichas penas de Cámara. ( 2.• 

.27. El Receptor general y Contadores pte. l. s.) 
de Pf:~ de Cimara y gastos ~e justicia ten.- 3 8 Él nombramiento de executores para 
gan Jioro de cuenta y. razo'! de la'> que se h1.. cobro de penas de Cámara no incumbe á su R~ 
cierenpor el Consejo ósus Jueces de coaiision. ceptor, por ser privativo de los Oidores ó Al-
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caltles, (l. 6.) 

3 9 Pero lo cobrado por tos e:recutores ha 
<le entregarse al Receptor , ·Y no á los Oido
res ú otro,. (l. 7.) 

40 Los Re,ceptores no lleven cosa alguna 
de lo no eobrado ni otras exacciones indebidM. 
(l. 8. ib.) 

+1 En las Audiencias de los Adelantamien• 
tos haya libro para sentar las penas de Cámara; 
y modo de pagar las libranzas sobre ellai, 
(l. 11. r; 41. l. 12.)- v. núm. 88. h. v. 

+2 Modo de proceder los Corregidores y 
Justicias en la cobranza, cuenta y razon de 
penas de Cámara , gastos de justicia &c. don
de no se hallen traspasada.. por privilegio á fa:. 
vor de los Señ\)res territoriales. (ley Ii· y art. 
18. l. 17.) 

4 3 Prohibicion de prórroga, consulta &c. 
4 Corregidor alguno sin acreditar que no re
sulta alcance contra él en penas de Cámara y 
gastos de justicia de su juzgado y partidos de 
iU cargo. (art.10.l.17.)-v.Corregidoresn. s+ 

44 Modo de tomar los Jueces de residen
cia las cuentas de penas de Cámara. (l. 7.) -
v. multas. 

1, s Los Jueces de comision ántes de sus 
salidas del pueblo dexen testimonio de las 
condenaciones que Ímpusiéron, (art. I l. J, 2 I .) 

46 ·Los Corregidores y detnas Jueces lle
ven libro de a:.iento de las que impusiéron, in
clusas las de juicios verbales. (art. 12. l. 11, ib. 
y not. 10. t. 1+ l. 4.) 

47 Y los fücribanos lleven otro á dicho 
fin. (art. t 3; l. 21. tit. •P · l. 1 2.) 

48 Y formen mensual testimonio de las 
impuestas en su actuacion para remitir á la 
Contaduría de Exército ó rentas Reales. (art. 
14. l. 21.) 

49 Anotacion de las que se impusieren en 
las rondas nocturnas; y su execucion. (pte. del 
art. 1s. l. 21.) 

so En · el juzgado de los Regidores Fie
les executores haya libro para et asiento de 
pena~ ; recaudacion de estas , y formalidad 
de dicho lil>ro, (art. 17. l. 21.) - v. gastos de 
justicia. v. multas. 

Su encabezamiento ó administracion. 

sI Privativa jurisdiccion de'los lntenden• 
tes en los encabezamientos de los pueblos 
para penas de Cámara, concegiles, de cam
po, ordenanza, aguas &c. y modo de proce
der á la formacion é intervencion de escritu
ras de convenio. (§. 1 á +· l. 16.) 

S2 LQ¡ Corregidores y Ju~ticias fome.12-
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ten dichos encabezamiento~, y se tome gratis 
la razon de ellos en las Contadurías. (art. 19. 
Z. 17. ib.) - y estas intervengan los ajustes 
y encabezamientos, (pte. ele{ art. 42. l. 18.) 

S 3 Se expresan las tres certificacioneq de 
la Contaduría principal· de Rentas.,;<fue han 
de acompañar la cuenta del encabezamiento de 
penas de ClÍlflara y gastos- de justicia. (art. 
2. 3• l. 2 1.) 

S4 Se renueven los encabezamiento; de 
ocho en ocho años , y los Contadores de Pro
vincia , auxiliados de los Intendentes y Subde
le,gados, animen con todo esfuerzo á los pue
blos al encabezamiento. (art. 43. l. 18.) 

SS Los pueblos gobernados por Jueces 
realengos ó de letras deben ser encabezados. 
(art. + not. 9. y art. 9. l. 21.) 

S 6 Reglas baxo las que ha de hacerse el 
encabezamiento ó administracion. (not. 8 y 9. 
1 art. 24- l. & r. ib.) 

S 7 · Modo de proceder á la regulacion de 
la cantidad del convenio , y á la exaccion de 
la convenida. (art. 6 y 7. l. 16. y art. 42. /. I 8.) 

58 Se declaran las penas que deben ce
derse á los pueblos convenidos. (art. S• l. 16:) 

S 9 En los lugares d~nde esten cedidas las 
penas de Cámar¡¡ á sus .Señores , ó á los pue
blos mismos , debe limitarse el encabezamien
to á los gastos de justicia, que son siempre la 
mitad de qualesquiera condenaciones. (§. 8 y 
9. l. 16.) - v. gastos de justicia. 

60 La Contaduría respectiva de . partido 
ha de formar relacion · de los encabezamie~
tos para. su remision á la -general del Con
sejo. (§. 10. l. 16.y art. 4S y 46. l. 18.) 

61 Modo de procederá la recauda·cion de 
penas de Cámara , gastos .de justicia &c. de 
los pueblos que no quieran encabezarse o~on~ 
venirse. (§. 1 J. l. J6.) 

Su direccion y-recaudacion como á ramo de la 
'Real Hacienda. 

61 Las penas de Cámara se gobiernen, re• 
cauden y administren baxo las reglas y pri
vilegios de los efectos de la Real Hacienda.. 
(art. I, l. 17. ib.) 

63 Y se observe así en el Principado de 
Cataluña t y territorio de las Ordenes. (art. 
12 y 23. l. 17.) -Zelando su cumplimiento 
por todos los medios jurídicos los Tribuna
les, y sus Fiscales, los Corregidores &c. (art. 
14. /, I 7• J not. 3· ib.) 

64 Se declara Gefe de ellas el Superintendente 
de la Real Hacienda con inhibicion de todo otro 
TribunaL (art. 1. l. I 7;)-v. Consejos n. 11-0. 

Eei 
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6s .~ombram~nto de un · Min.~rro del 

Conse~, que hacia su J;>res~dent,, P51ra ta 
Superintendencia.de pe.ll&S de; Cámara y ga$
tos de justicia de tl;: y facultades el.e dic~o 
conaisioo.ado. (pte. 4e l(' le, 6. :, not. 1 I. m. 
1+ lib.···' 

. 66 oii Minisrre del _Copsejo y Cámar.a 
de Castilla., pr~via. J~ ~pr~ion Real , de
be ser su Subdelegado · general ; con inh.i
bicion d:e-f:Odo Tri.bu..oal y Juez, y con las fa
cultad~s -!1~.cesarµ¡s·p¡tra, la cobranza, gobier
no , .,~ttjqu_ciQD. y destino .de e¡¡tos c,audal~. 
(art. 3. le1 17.) 

67 .4 ,p~op_u~ta ~el Subdelegado gene
i:al no~~~ el Superintendente un Ministro 
de .cada Au~ieucia en calidad de Subdelegado. 

.(~rt. 4· l. 17.) ...-.v. gastos de jwtidanam. 6. 
68 Eitado mensual que han de dar los 

Rece~Q~es .á la Contadur_{a_ gene~a.l de Valo
i'es· de los caudales perc1b1dos , 10vertidos y 
exi,tentes; y ~ Subdelegados provinciales le 
dea· al general.par.~ ~erlo este al Superin
tendente. (art. 6. l. 17.) 

69 · Se encarga.á los Subdelegados formar 
el ei.tado. mensual exte~dido y firmado del 
Receptor: con arreglo al modelo que les diere 
el Suµdelegado general. (art. 8. l. 2 I.) 

70 Los Receptores provinciales perciban 
estos prod~ctos con el .visto bueno del Subdele
gado é intervencion de ta Contaduría princi
pal ó de rentas. (art. 7. l. 1 7.) 

· 71 Su nombramiénto se lµga de acuerdo 
con el Subdelegado_ general por los Subdelega
dos pa~iculares, y con fianzas á contenta
mie¡ito de estos. (art. 8. ley 17,) 

. 72 . En.las c.apitales y pueblos en que no 
hay Tribunales les nombran las Justicias baxo 
su responsabilidaq, dando cuenta al Subc;iele
gado general. (art. 9. l. 1_7.) 

73 Anual presentacion de cuentas dé los 
leceptores de las Chancillerías. y Audiencias 
y de los d~ las provincias en las Contadurías 
principales·de Ezército, en el término y modo 
. que se ex.presa. (art. 1 o. l. 1 7,) 

74 Las. Contadurías de provincia Heven 
ta cuenta y razon de las penas de Cámara y 
gasto; de justicia . de. los pueblos de .su com
prehen:.io~; é intervengan los pagos que han 
de h~cerse precisamente en las Tesorerías de 
provincia ~c. (llrt. 42. /. 18.ib.)- y para ello 
se paseo á. dichos Contadores por}os de par
tido los testimonios que se expresan. ( dho•. 
ort. 42. ley I ~-) 

7S Los Con~ores lleven igual cuenta 
¡obre los ramos· de orde~nzas de riego~, gre-
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mios, penas de campo, CQncegiles y o~ras. {mt. 
44- le, 18.) 

76 l..oS. :.~D.Fadores é Intendentes zelen 
la recaudacion de los pueblos no encabei.a,. 
dos · en penas de Cámara y gastos de j"1Sti
cia segqn .se e.zpr.esa.: (ait~ ~s y46. J•. .t 8:} 

77 Los Subdelegados , Corregidores ;y 
Jústicia.'I ·remita.il ·, ,C()(l las penas de Cáma.. 
ra, testimonio de- las condenaciones de. mon.:. 
tes y plantíos , · vedas de caza :Y.. pesca , po~ 
niendo en TeiiOreda.la ~rte fiscal, y dando 
otro testimonio de las cawas pendientes cttrca 
de ello. (art. 4S. ~. I 8.) 

78 Se observe en todas ,Ju provincias 
el método de entrar: ·en la.,; Tesorerías de 
Rentas los caudales de penas de Cámara, 
gastos d1: justicia, condenaciones . de -mon,;.. 
tell , plantíos, y Yedas de cai.a y pésca con 
intervencion de las Contadurías generales y 
á .d.isposicion de su Subdelegado general para 
ti;asladar ásu tie1npo el producto neto á la T~ 
iOreria general. (l. 19.:, not.:.4- ib.) 

79 Se expresao . los puntos de cargo y 
data que deben_.incluirse en, w. cuentas de 
pena.,; de Cámara y ga~tos · de justicia de 
las Chancillerías yAudiencias.:(a~. 2. l. 2-1.) 

80 En las Chancillerías .Audiencias ·AJ 
Juzgados de capitale~ no se lleve cuenta 
apai:te del producto. de .las reintegracio
nes hechas _á penas de Cámara de· lo supli• 
do. por estas para conduccion .d,e reos &c. á 
otro ·rendimiento pertenecient~ á dichos efec .. 
tos ; ni Jp. intervengan .los Receptores ó 
Contadores. (art. 3. :l. 2 I. ib~, 

8I En los pueblos encabeza.dos com
prehendan los Depositarios ~ las penas ó 
condenaciones pecunarias .en causas civiles 
criminales ó mixtas de .riegos, campo, or= 
de~anzas &c. seguidas de oficio, ó por denun
cia ¡Í instanc.ia de parte. ( art. 9. l. 2 1. y art. 
I 1. not. 8.) 

8 2 Modo de asegurarlas en los pueblos 
admin~trados. ( art. 1 o. /. 2 , • ) 

8 3 Todo Escribano· ha· de · dar testimonio 
individual de las condenaciones de montes 
y plantíos, y á mas el negativo de .no haber 
sentado ni escrito alguna. (art, 20. l. 21.) _ 

y los· Jueces conservadores · de ellos con
tiauen pasando relacion_ anual al Subdele
gado general de penas de Cámara con-ar
reglo al· capitulo treinta y quatro de la ins
truccio~ de montes de 1748.- (art. 21. l. ll .) 

84 Justificacion de las cuentas de conde
naciones de veda de caza y pesca, é interven~ 
cion de esta5 y de las de montes por h Co.n-
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tadÚría principal. (art. 22. l. 21.) 
. 8 5 .Se encarga á los Depositarios ó Re
ceptores proceder con actividad en la co
btanza de estos productos y entrada de qual
quier rendimiento. (art. 26, l. 21.) 

86 Para. el arreglo, extension y justifi
cacion de cuentas se uniformen los Deposita
rios ó Receptores, en las que se presentaren 
anualmente á la Contaduría de exército ó á 
las de Provincia ó Rentas, á lo prevenido en 
los. formularios del Subdelegado general. 
(art. 27. l. 21.) 

Su inversion y uso. 

87 Destino ae · lo cobrado á · penas de 
Cámara en el Consejo, y cantidad que pue
de librarse cada año para los gastos que se 
expresa~. (l. 2. y pte. de Ja 6. t'. I 4. l. 4. )
Los Fiscales obliguen al Receptor á pagar de su 
importe lo necesario para proseguir las causas 
Fiscales. (pre. de la l. 2. tit. 34. l. 5.)·- y los 
Receptores satisfagan lo librado por los Alcal
des á dicho fin. (l. 4. ib)-v. n. 79 y 94· h. v. 

8 8 Se prohibe librar cau_tidad alguna s~ 
bre dicho fondo sin .expresa Real órdcn del 
Superintendente del ramo ó sus Subdelega
dos. (art. 2. l. 17. t. 41. l. 12.) - v. Go
bernador del C,onsejo núm. 7 y 8. 

89 . Los Contad.ores no tomen razon ni 
abonen libramiento alguno sobre penas de 
Cámara, por ·ser íntegramente del fisco. (art.47. 
ky 18.) 

90 Los Receptores provincia.les distri,bu
yan su producto con el visto bueno del Subde
lega.do é in~rvencion de ·la Contaduría prin
cipal ó de Rentas (art. 7. l. 17.) 

91 Ni el Depositario· satisfaga libramien
to alguno sin la toma de razon de la Conta
duría. (art. 19. l. 21.) 

92 Se prohibe librar cantidad alguna, ni 
satisf.acer mas premio que el de la Depo~itaría 
de los fondos de la cuenta de penas de Cá
mara y gastos de Justicia , ni en los de 
montes y plantíos y veda de caza y pesca. (art. 
25. /. 21.) 

9 3 Modo de costear de los fondos de 
penas de Cámara y gastos de Justicia, y con 
calidad de reintegro de bienes de reos y so
brantes· de propios y arbitrios, la conduccion 
de aquello!» y otros gastos semejantes. (not. 5.) 

9+ Pero se prohibe al Consejo hacer 
aplicaciones para pago de sueldos &c. sin 
Real permiso por la vía de Hacienda. 
(not. 7.) - y se prohibe á las Chancillerías 
óAudiencias hacer gasto alguno extraordinario 
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sin da:t. aYiso y obtener. aprobacibn de la Sub
delegacion general, óconsultarporella á S.M. 
porla via reservada de Hacienda. ( art. 2. l. z1.) 

9) El importe de la manutencionde ~eo» 
en la cárcel se descuente , con prelacion .t 
otras deudas , sobre los bienes que se em
barguen para pago de c.ostas. (art. 4. l. 21.) 

96 Los gastos hechos por los Regimientos 
para execucion de justicia se paguen por la 
Real Hacienda, y las Justicias ordinárias pon~ 
gan y quiten á requisicion del Comandante 
militar los patíbulos, necesarios donde no los 
hubiere. (not. 1 o. ib.) 

97 Lás pena!. ·de. Cámara, y en· su defec
to los propios del lugar d_e la execucion , sa. 
tisf.agan al executor de justicia la execucion 
de pena aflictiva decretada por algun Conse
jo de Guerra en reo no militar. ( not. 11. ib.) 

PENAS DE CAMPO, MONTES, ORDENANZAS &c. 
v. penas de Cámara núm. 51, 75, 77, 78, 80, 

84 ' 92. . . 

PENAS CORPORALES. 

Sus especies ; y modo de imponerlas. 

1 Los Tribunales continuen usando de la 
condena á galeras en los casos que la merez. 
can por su gravedad, como son los en que 
ántes .se destinaban los reos á bombas. (l. 10 

11. 2." pte. de la J 2. y f11Jt. 2. y 4. t. 40. 
ley 12.) 

2 Distincion de delitos segun su inten
sidad para el de.stino de reos á presidio ó 
arsenales. (pr. y .§. 1. á' 3. l. 7. ib.) 

3 Término de la condena~ y destino de 
los sentenciados á presidio. (§, 2. l. 7.) - y 
en las condenas de destierro no se exceda de 
1 o. años con cláusula de retencion. (fin de 
la l. J6. t. 12. l. 5.) 

4 Los Tribunales fuen el término en las 
condenas de menor gravedad. (l. 15. tit. 40. 
lib. I 2.) 

5 Se declara qual sea el prefixado regu
larmente á los condenados á Puerto Rico, 
Habana y Cartagena de· Indias. (nor. 6. :, 
ley 23.) 

6 Modo de salir de él ántes del tiem
po prefixado, ó del de la retencion (§. 2. l. 8.) 

7 Rebaxa de tiempo á los reos que se 
expresan : modo de despedir á los cumpli
dos, y de zelar su aplicacion y conducta 
posterior. (l. 16. y not. 7.) 

8 Los desertores, y demas reos que se 
expresan , se destinen al fixo de Manila. 
(/, I 3• J 14• t. 40, l. 12,) 
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9 Safvo· los desettótes de los presidios d'e 

Afri~a ,. ó ,lo; que hayan apostatad(). (not. S.) 
Jo Se prohibe destinar á hospicios ó 

casas de caridad á personas viciosas~ no ha
biendo departamento de · correccioii ( ley I 9.) 
· 11 Ni se nombren· los ·hospicio~ · en ·tas 
sentencias como · destino· ·de ·delinqiientes. 
(,aot, I O~ :ib.) . 

1 !a . . Se prohibe • destinar á presidio· á los 
Edesiil~tícos,' si no es por causas muy-graves, y 
con exptésa Real licenc!a, fixacion de termi
no' y a!lignacion de congrua para su susten• 
to. (/. 20 ib.) 

13 · PtohibiéiO'n de ·destinará_ los baxeles 
6· batallón:és ·de Mai:ina á los reos que se ex
pte~;, (l.. 11. ib.) ~ ni los inhábiles se desti
nen á ársenáles, ex~rcitó ó marina. (not. 11. 

1 s , y 16.) - Suspensión interina de des
tinar reos al servicio de baxeles. (not. 2. 1. ib.) 

14 Moderacion en destinar · al presidio
ile Ceuta por las · razones que se expresan. 
(not. l7 y 18 ib.) · . 

1 s Prohibición de.destinar reos al Alma-
den. (net. 19.ib.} . 

1 6. Delitos por los que debe hacerse la 
cóndena á Regimientos de ll'ldias. (not. I 2.) 

17 Se declaran losdelitos por los que pue
de ~ndenarse á los reos á trabajos públicw 
de las. -ciudades ó pueblos. (nor. 2.0. ib.) 

J 8 -Se declaran las penas de pragmática 
en. que se necesitan para la condena cinco ó 
tres votos conformes. (fin de lal. I 6. r. 12.l. 5.; 

T de c9'11nutarlas. 

19 w penas corporales, permitiéndolo 
la calidtd del delito, se conmuten en la de 
galeras por d tiempo que pareciere, (ley. I. 

1 1. t. 40. lib. t 2.) ' 
10 Y las arbitrarias corporales ~ conmu

ten en vergüenza pública y galeras. (l. 3. ib.) 
11 Aunque haya condonaclon. de parre, 

la qual no puede extenderse á la pena corpo
ral. (l. 4. ib.) 

2 2 Y sean conducidos á ellas sin dettncion, 
conociéndo la jutisdiécion de guerra con in
hibicion de la ordinaria de los impedimen
tos , y sin ser oidos pOr exencion de inmuni
dad ú ~tras. (§. I y l. l. S· ib.) 
· 13 . Y sin lugar á indulto en las visitas 

dé cárceles &c. (l. 6. ib.) 
. 14° · Con tal que esté declarada porsenten
cia de vista y revista la dicha conduccion á 
galeras. (j., 3· (. s.) 

2~ En fas penas leves, y aun ea las de 
pre:.idio, permitiendolo el delito., debe ser pe-
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cuniaria la conmutacion de· .pena corpotaL 
(not. l. ib. yart. s, l. 21, f. 41. l. 11.) 

26 Se prohibe conmutar en otra alguna 
lá pena de muerte, quando proceda segun dis
posicion literal de la ley,. ó equivale.nda de 
rázon. (§.- 6. l. 7. tir. 40. l. 1 2.) 

2.7. Pero la de muerte se conmuta en el 
modo, aunque no en la substancia, en el reo 
preseJ1tado por sus parientes para el castigo. 
(not. !• ib.) 

2. 8 .Y generalmente en cuas tnuy dudo-
sos deben consultar los Tribuna,les para la Va• 
riacion. (§. 7. l. 7.) 

T de cumplirla los reos. 

2.9 Término y calidad de los trabajos de 
los destinados á arse~les ; su recepcion en 
las caxas que se expresan, y requisitos para 
salir de sus destinos. (§. 3, 4 y j, l. 7. t. 40, 
lib. 12,} 

30 Prohibicioa de lice11eias para servir en 
casas particulares durante su condena; y pe.• 
na del que desertare del presidio de Africa 
ó de tos del continente,(§. 3. l. 8,) 

3 i: El condenado que delinquiere fuera 
del .recinto de su confinacion sea castigado por 
la Just¡cia que lo aprehenda. ( not. 1 3. ib.) 

31 El Consejo de Guerra no pueda alzar 
la retencion de los detenidos no siendo sen
tenciados por él_. (§, 1. l. 8.) 

33 Los Jueces de rematados, Intenden
tes de Marina, Oficiales encargados de la re
cepcion de condenados &c. no puedan remitir 
ni conmutar las penas de los-condenados .í pre
sidio &c. (ley 1 8. y nor. 9. ib.) 

34 Los Gobernadores de presidios cum• 
plan los despachos de los Tribunales y J usticiai 
a~nque no vayan auxiliados del Consejo de 
Guerra. (l. 9. ib.) . 

3 5 Los Gobernadores de Dcpa~amentos 
de Marina den el aviso que se expresa, siendo 
los condenados inhábiles para las faenas de la 
condena. (not. 8; ib.) 

. 3 6 Modo de hacer la entrega de los in
hábiles para la conde na. ( not. 1 s.) 

37 Los rond-enados al servicio de las ar
mas no puedan volver á sus pueblos con H... 
cencia , temporal ó . perpetua de sus Gefes, 
hasta cumplir1 el término de la condena. ( l, 17.) 

38 Los confinados que lleguen á la ca
.xa de M,ilaga sean prontamente conduci
dos á sus destinos, salvo en delitos de muy 
poca gravedad, en cuyo ca~o podrán detenerse 
Fra los trabajo: de la pl~za.. (prim, .{'te. l. 12. 
,!,.)- Se prol;ube iemeJa11te d.eteoc1on , y se 
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manda su prnnta conduccion á cargo de 1 Vee
dor. (§§. 1 y 4 l. 21.) 

3 9 Y se prohibe destinarlos áobras cte par
ticulares , ó á servir., ó concederles reba
xas á título de adelantamiento en obras pú

. blicas ú otro alguno. (§§. 2 y 3. l. 2 r.) 
40 Modo de remitir el Veedor á los que 

no lleven testimonio de su condena, ó en ca
so de haberse perdido este. (§. 5. l. 21.) 

4 1 Modo de dar cuenta á la Chancillería 
de las remisiones que va haciendo. (§. 6. l. 2 1 .) 

42 Y de las fugas y deserciones. (§. 7. 
ley 21.) 

4 3 El conocimiento. de causas de reos re
matados á Cartagen,1. toca al Intendente de 
exército de Valencia. (not. 14. ib.) 

PENAS PECUNIARIAS. 

I Ningun Juez pueda imponerlas con la 
aplicacion para sí directe ó indirecte, sino pa
ra la Cámara, estrados. obras públicas ó pías. 
(l. 3• t. 41. l. 12.J 

2 Las penas con aplicacion á la paga de 
montados .se apliquen y hayan para penas de 
Cámara y gastos de justiciá. (not, 1. ib.) 

3 No declarándose la aplicacion de las pe
nas pecuniarias se entienda la mitad para 1~ 
Cámara , y la otra para los lugares ó perso
nas expresadas en su imposicion. (dha. l. 3.) 

4 Se prohibe aplicar multa alguna á li
mosnas , obras pías ó públicas &c. y se desti
nen todas á penas de Cámara y gastos de jus
ticia. (art. 13. l. 17. ib.)-Se hace responsa
bles á los curiales de qualquiera tramgre
sion. (art. 1. l. 21. ib.) 

5 Se prohibe aprobar por ~l Consejo ú 
otro· Tribunal ordenanza alguna de montes, 
águas, gremios, Concejos &c. si.n contener sus 
penas pecuniarias la correspondiente aplica;.. 
cion á la Real Cámara y Fisco ; deduciéndose 
esta de las en que faltare dicha circunstancia. 
(art. 14. l. 17· ib) 

6 El Juez ó sus dependientes puedan lle
var las penas pecuniarias en la parte y casos 
expresos por las leyes. (fin de la l. 5. ib,) 

7 Se manda imponer penas pecuniarias ~ 
los pudientes por delitos leves; y se permite 
á loli Tribunales conmutar las de presidio en 
pecuniarias, pertnitiéndolo el delito. (art. 5. 
ley 21. ib.) 

PENSIONES SOBRE RENTAS ECLESIÁSTICAS. 

1 No se concedan á extrangeros sobre los 
beneficios y rentas eclesiásticas de España, y 
las bulas en -contrario no se ex:ecuten por los 
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Eclesiá,.~ticos, so pena de perdimiento de tem
poralidades y extrañamiento de estos reyno¡¡, 
(/. J. tit, 13• J l, l. t. 23. l. 1.) 

2 Pena_ de los naturales que presten su 
nombre, ó hagan de testaforreas para exigir 
pensiones , y acudir con ellas á extrangeros. 
(l. 2. y not. 1. t. 23. l. r .) 

3 No puedan cargarse con ·pension algu~ 
na, ni aun á título de alimento~·, los benefi
cios curados , salvo por las re..ignas ó concor
dias que se expresan. (l. 3. y not. 2 y 4. t . .:2 3. 
lib. r.) 

4 Prohibicion de toda pension bancaria' y 
sus cédulas, y compensaciou hecha al era
rio pontificio por la renuncia de su po se),iort 
en expedirlas. (fin de la l. 3. l. 4: y not. 4. ib.) 

5 Se prohibe á la Cámara proponer ena
genacion alguna perpetua de pensiones ecle
siásticas. (l. 5. ib.) 

6 Se prohibe dar pase á Breves en que 
se conceden sobre los cincuenta y dos bene
ficios ,reservados á la ,Santa Sede. (l. 7. ib.) 

7 P-ero si precedió el Real asenso baste 
presentar el trasunto auténtico de la bula ori
ginal. (not. 7. ib.) 

8 Se declaran las personas á quienes de
ben darse con preferencia las pensiones. ( art. 
2 l. l. I 2, t. 1 8. l. I.) 

9 No se proponga para. ellas á persona 
que no te_nga diez y ocho años de edad, y 
conocida vocacion al estado eclesiác;tico. (l. 6. 
y not. 5. t. 2 3, lib. 1.) 

I o Los agraciados con pensiones sobre la. 
tercera parre de las mitras deben presentar el 
título de tonsura y la fe de_ bautismo , para 
que se les expidan los despachos para la soli
citacion de las bulas. (not. 10. ib.)-v. piezas. 

1 1 , Modo d~ proceder ·en la traslacion de 
pemiunes. (not .. 3. ib.) . 

1 2 Término para sacar los despachos'pa
ra, la impetracion de Bulas los provistos en 
pemiones. ( not. 6. ib.) 

13 Modo de pagar los Prelados las pen
siones im pues ras sobre la tercera parte del 
valor de sus mitras. (l. 8. y not. 9. ib.) 

14 Y de calcular el valor de estas para el 
arreglo de su tercera parre pensionable. (not. 
8. ib.) -v. media anata uúm. 7. 

1 5 Los provistos en mitras acepten las 
pensiones impuestas sobre la tercera parte de 
su valor, y dema., para las que haya bulas pon
tificia:;. (l. 10. ib.) - cuyo consentimieuto ya 
prest.ido se exponga en las preces de la bu
la d~ instirucion del Obispo ell:!cto; (l. 11. 

ib.) - Y en su virtud obre con retroaccion· 
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desde el día en que con esta calidad se 
pasó al provisto la gracia del obispado, aun
que despues fallezca , quedando los, frutos de 
espolio y vacante responsables á ello. (l. 12. ib.) 

16 El conocimiento sobre pago de pensio
nes toca at fuero eclesiástico, salvo si se con
trovierte el derecho de cargarlas, cuya ins
peccion es de la Cámara. (l. 9. ib.) 

PERDONES v. Indultos. 

PEREGRINOS. v; Romeros. 

PERJUROS. 

Penas del que perjura sobre la Cruz y 
Santos Evangelios. (l. 1. t. 6.l. 12.) - v. tes• 
tiges falsos. 

PEB.SONJUtos. v. Diputados del Comun. 

PESCA. V. caza. 

PESOS Y MEDIDAS. 

·1 I~ldad de pesos y medidas en todo el 
reyno por los patrones que se expresan. (l. 1. 

tit. 9· lib. 9· 
2 A cargo de los Corregidores y Justicias. 

(ley+ ib.) · 
3 Nulidad de los contratos, escrituras 

&c. en que se contravenga á ello; y pena de 
los transgresores. (l. 2. ib.) 

4 Modo de medir la sal , aceyte y otras 
especies. (l. 3. ib.) 

s· Nuevo arreglo para la entera uniformi
dad de pesas y medidas. (l. S· ib.) 

6 Tolerancia de las antiguas á los Botica
rios y Médicos. (fin de dha. l. s,) - v. mar
co trc. 

PESQUBRIAS EN LOS RIOs Y COSTAS. 

1 Exencion de· gabelas y ar~itrios muni
cipales á favor de las pesquerias del reyno en 
los puertos y pueblos interiores. (l. I 2. §. 1. 

de la 1 3. y not. 6 y 7. t. 30. l. 7.) 
2 No se imponga sobre dichas pesquerías 

gabela alguna sin la órden y con.~lta que se 
expresa. (§. 7. l. 17.) 

3 Los pescadores , tragineros. y demas 
empleados en las pesquería-; puedan servirse 
de banastas, barriles y otros utensilios pro
pios ó·comunes en el moJ.o que se indica. (§. 
2, ley I 3• ib.)

+ .Reforma de los excesos que hubiere en 
los derechos de peso. (§. 3. l. 13. ib.) 
. s No exijan cosa alguna á los pescadores 

los Capitanes , ni las gL1arniciones de casti
llos de la costa. (not. 1 o. ib. v 
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6 Reduccion de los derechos de la sal que 

se emplea para la pesqueria en el reyno de 
Galicia , al respeto de los que se pagan en 
otros puertos.(§. 4. l. 13.) 

7' Regulacion de los derechos · de alcaba
la y cientos de los pescados de pesquerías· del 
reyno , y de los extrangeros que se introduz
can. (pr. de la l. u. y§. 5. l. 13.) 

8 Arreglo sobre derechos 4e pescadOi pro
cedentes de las. provincias exentas 9 Ó CJolra
dos en ellas. (not. 8. ib.) 

9 Se restablece el privilegio privativo de 
la marineria matriculada para la pesca en la 
demarcacion del agua salada. (pte. de la l. 1. 

tit. 7· lib. 6.) 
Jo La pesque ria de peces y coral en las 

cOSl:¡\S , puertos y rios de España ó sus domi~ 
nios es privativa y libre á los matriculados. 
(l. IS·Y §. I I y 12. l. 17. t. 30. l. 7.) 

I I Se declaran los· casos y modo en que 
pueden hacerla los terrestres. (ley. ~ 5y J 8. ib.) 

12 El derecho exclusivo de los matricula
dos &c. se ·entiende en los parages demarca• 
dos. (§. 'I. l. 16. ib. y l. 1. t. 7. l. 6.) 

13 Quedando e~pedito en los ríos el de
recho de hacerlo fuera del sitio acotado. (§. 2. 

l. 16. t. 30. l. 7.) - y debiendo limitarse los 
privilegios al uso de redes y otrac; artes com
patibles con la libre navegacion y beneficio 
de la pesca fuera del coto.(§. 3 á 5. l. 16. ib.) 

14 Lo, empleados en la pesquería pueden 
venderla libremente á bordo ó en los playaR, 
y á precios convencionales, sm que se les obli
gue á introducirla en los pueblos. (l. 1 5. §. 7. 
de la 17. y not. 9. ib.) 

1 5 Pero si la introducen voluntariamen
te deben sujetarse á los reglaml!ntos de poli
cía, y á la tasa de las Ju,ticia~ y Ayunta .. 
mientos. (l. 15• J WJt. 9• ib.) - la qua! ha de 
hacerse con intervencioo del Gefe de matrícu
la donde le h:.ibiere. (§. 7. l. _17. ib.) 

I 6 Lo, Corregidore~ zelen la conserva
cion de las pesquerías de su distrito, y hagan 
guardar sus privilegios á los que se emplean 
en ellas. (l. 14. ib.) 

PESQUISAS. 

1 Modo de proceder en las pesquisas ge
nerales ó en las particulares de oficio ó á ius
tancia de parte. (ley. I y 2. t. 34. l. 1 2.) 

2 Prohibicion de pe:.quisas ge:ierales no 
precediéndo Real licencia para ella~. (l. 3. ib.) 

3 Modo de hacer pe,quisa las Justicias 
contra caballeros ó personas poderosas y sus 
familiares en casos de robo ó fuerza. (l. 4. ib.) 
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4- Obligacion de las Justicias á hacer pes

quisas particula,·es de lo.i delitos cometido:. en 
·su territorio. (l. 7. ib.). 

s Modo de proceder en dicho caso contra 
personas exentas. (dha. l. 7.) 

6 Modo de noticiar los casos que no pue
dan castigar por sí, á fin que se envie pe:;qui
-sidor á co~ta de culpados_ pata aquel negocio. 
(ley S· y pr. de la 10. ib.) 

7 Se previene por quien · deba hacerse el 
pago del salario' y gastos ·de la pesquisa. (fin 
de la l. s. y l. 6. ib.) 

8 Las Justicias no envíen á Escribanos ó 
Alguaciles para hacer pesquisas generales ó 
particulares en ·su tierra. (l. 8. ib.) 

9 Nitos Escribanosó Alguaciles hagan su. 
marias y prisiones sin mandato del Corregidor ó 
aus Tenientes .í título de pesquisa. (l. 16. ib.) 

Sus Jueces. 

ro Los Jueces_ pesquisidores no bagan 
mas de un proceso sobre la pesquisa de un 
solo delito. (l. 9. ib.) 

11 Castigo de los Jueces pesqui.,idores que 
exc<!dieren ó fueren omiso, en el cumplimien
to de sus oficios. { 2. pte. l. 1 o.) 

12 Juramento de los Jueces pesquisidores 
y sus Escríbanos y Alguaciles ántes de salir á 
su comisíon.(l.11. §. 3. de la 14.y not. 1. ib.) 

13 Y salgan á ellas dentro el término que 
se previene. ( not. 2. ib.) 

14 Los Jueces pesquisidores no nombren 
Escribano y Alguacil si no en el caso que se 
expresa. (pr. de la l. 14.) 

1 s. Ni usen de otra cárcel que la ordina
ria del lugar. (§. 1. l. 14.) 

16 Ni hagan condenaciones genéricas ó 
repartimientos para costas y gastos. (§.2. l. 14.) 

17 Y dexen al Cor regidor ó Juez de re
sidencia traslado de las sentencias que dieren 
contra ausentes .. (l. 1 2. ib.) 

1 8 Y hagan relacion en el Consejo de lo 
obrado en su comision. (§. 3. l. 14.) . 

19 Entregando los procesos en las Escri
banías del Consejo en el tiempo y modo que 
se expresa. (l. I 3. ib.) 

20_ Los Jueces que envía el Consejo de 
Ordene; para hacer J ustic_iac, sobre querellas con
tra algunos reos puedan llevar á estos de la ju
risdiccion Real ó de Señorío al lugar de la co
mision. (l. 15. ib.) _;_ v. Jueces núm. 24 á 46. 

Pll::ZAS y· PREBENDAS ECLESIÁSTICAS, 

Su duracion. 
1_ No· se consuman Canongías y Raciones, 

P ~~s 
y se supliquen y remitan al Con~jo las bu• 
lo acerca de ello. (l. 3. t. 13. l. 1.) 

Calidades para su provision.' 

2 No se den cartas de ~turaleza á ei:
trangeros dé- esto.; reynos para obtener pieza 
ó renta eclesiástica alguna, ni se consulten ni 
se consientan aunque concurra para ello 
la mayor causa; y si de hecho se concedi~ 
reo por gravísimos motivos, y con las corres
pondientes ·cautelas ; no se puedan cobrar las 
renta~ si no residiendo en estos reynos. (ley.1. 
á4. l.6.y?°t.1,2y4.t..14.yl. 1._t.15.l.r) 

3 La d1.,pensaconced1da para obtener pen• 
siones no habilita para pieias eclesiásticas. (l. 
6. tit. 14. lib. 1.) 

4 Se declara la aptitud de los Aragone
ses, Valencianos, Catalanes -Y Castellanos- ·pa
ra obtener recíprocamente eri los reynos de 
Castilla y Leon piezas eclesi:bticas sin privi• 
legio de e:xtrangería; y esta s~ observe en el 
de Mallorca activa ypasivamente. (l. s. y not. 
3.-t. 14.y not. 7. t. 11. l., 1.) 

S Se declara quien deba entenderse na• 
tural para obtener piezas eclesiásticas en estos 
reynos. (l. 7. t. 1+ l. 1.)-v. beneficiosnúm.4-. 

Su provision primaria con arreglo al c'oncordQto 
:, Reales órdenes. 

6 L~ Prelacías mayores y piezas con,;is
toriales son de Real presentacion. (pr. de la l. 
l. tit, 18. lib. 1 ,) 

7 Y todas las Dignidades mayores posi 
pontificalem y otras, y los Canonicatos, Por
ciones, Prebendas &c. existentes en catedrales, 
colegiatas~- ó que se fundaren, y en las que 
no reservare el patronato para SÍ O liUS suceso
res el fundador. (art. S· l. 1~ t. 18. l. 1.) 

8 Salvo las cincuenta y dos reserviµlas á 
la Santa .~de. (pr. de dha. l. 1.) 

9 Y salvo el derecho de los Arzobispos, 
Obispos, Coladores inferiores y Patronos ecle
siásticos en los quatro · meses que se expresan. 
(S. 1. :ib.) 

1 o Pero si vacaren en estos meses , y · no 
hubiere sede plena, toca la provision á S. M. 
(art. S. ib.) 

1 1 Y en general la de todos los beneficios 
que vacan en los meses ordinarios, si lo estan 
las Mitras ó Sillas inferiores, ó los de:ráron sin 
proveer los poseedores de estas al tiempo de 
su muerte ó traslacion á otra Silla. (l. 8. ib.) 

12 Y la de qualesquiera piezas que va• 
can en dichos meses , obtenidas ya las bulas, 
y entregadas· al nuevo Obispo , pero que no 
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comó aun la posesion. (not. 2s, ib.~ 

1 3 Pero la de piezu eclesiásticas pro:vis
tas por S. M., que vacan en meses ordinarios, 
tomada ya la·l':ola.cion por el Prelado , aunque 
no la posesion, tocaá los Ordinarios. (not. 28.) 

14 El turno ó alternativa entre los Obis
fDS· y sus Cabildos solo pueda obrar en sede 
pléna, y no se -consuma por las -provisiones 
c¡ue hKe S. M. miéntras dui-c& ·la vacante. (not. 
24' 26 y 27. ib.) 

l s · Cesacion de los..indultos ó alternati
vas concedidas ántes del concordato , ó su li
mitacion á los quatro mes~ ordinarios; y au-. 
diencia de los intetesaclós. (l. 2. y not. 8 á 
to. t. 18. t 1.) 

16 Pertenece á S. M. la provision de to
dos los benc&:ios camarales de los Obispados 
de Leon y Zamora en los ocho meses apostó
li~ y demas casos de reservas generales ó es
peeiales , sujetando á concu·no los curados. ( l. 
6. y not. 20 y 22. ib.) 

17 Y en igual caso le.toca la de los llamados 
de mensa de Vux y'Beyre en Navarra. (not. 21.) 

· J 8 Y la de todas y qualesquiera piezas que 
vacaren apud Sedem en qualquiera rnes,tiem
po ó forma, por el· deres:ho de subrogacion 
que dió el concordato· á S. Mjl. II. ib.) . 

19 Compensacion otorgada por S. M. á 
la Sede apostólica. por la. ce~ion hecha al Pa
tronato Real de la prpvision en los ocho me
ses- apoitólicos &c. (arr • .S. l. i. ib.) 

· 20 La provision regia, que .se ámplia por 
el concordato, oo altera la jurisdiccion de los 
Ordinarios, ni: los dé'rechos del Primado,ni las 
~alías de S. ~. (art. 7. l; 1. tit. 18. lib. 1.) 

21 Ni el patronato laical. (fin del art. 1. 
l.· 1. ib.) 

2. 2 Modo de conservar á donatarios de la 
Corona la provision de beneficios simples que 
foro pertenezca. (l. 3.) 

T la de resultas y renuncias ; y medo de hacer 
estas. 

2 3 Tocan á S. M. las provisiones de las 
resultas que dcxan los agraciados en alguna de 
las cincuenta y dos piló!w reservadas. (l. 10. 

tit. } 8. lib. I .) 

24 .Y á la misma Real presentacion tocan 
lasde los agraciados en pieza~ de la Real pro
vision; y se previene el modo de asegurar su 
renuncia. (not. 5 y 6. ib.) 

2 5 El provi:.to en· piezas del Real Patro
nato debia: declarar las que tenia al tiempo de 
la gracia y :.eis rne1-es ántes. (not. 11. íb.) 

26 Desistimiento que ha de .liacer en 
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qualquiera de los odio meses apostólicos, con 
arreglo . al coocordat~ de las rentti poseídas 
al tiempo de la provision en lug~ de la re
nuncia. {aot. 12. ib.) 

17 Renta que pueden rettner ,los wge
tos provistos en e.uratos, prebendas ó be
neficios simples; debiendo hactr d.eclaracion 
de ellas en el modo y. bu.o la pena que se ex• 
presa. ( l. 4. ib.) 

2 8 Los agraciados por S. M. deben ha
cer las renunci~,amte IRIS Ordioarios,·toma~ 
que sea la colacion y pos~sien; pero·ántes de 
esta. pu-eden hacet'· desistimiento -en la Cáma
ra. (t»t. I 3• ib.) 

29 Los agraciados por S. M. en pl~s to
gad-u ú otros empleos- seculares ·deben decla
rju para su dimision y renuncia las piezas ecle
siásticas que posean; y el Secretario de la Cá- · 
mara dé cuenta de. ellas á S.M. por 1a ·Secre
tatia de Gracia y Justicia, á la que deben pa
sarse estas 'renuncias y no á los . Ordinarios. 
(not. 14. á 16- ib. ) 

T la de resignas. 

3o Las puras y simples hechas en los ocho 
meses de reserva ante los Or~ioarios son de 
Real provi.'lion , y solo: t(K2 á estos· la que se 
hi:io en los otros quatro. (l. 7. 1:.aot, ·11, ,b.) 

MediOJ de a1eg,m1r la Real provision. 

3 1 Dese cuenta á S. M. de tos beneficios 
simples ó préstamos que vaquen á su presen
ta.don en territorio exento á virtud del con
cordato. (l. 3.'tit. 18. lib. 1.) 

32 · · Los Prelados- y Cabildos avisen qua ... 
lésquiera vacantes de Real presentaci0 n- con 
la individualidad que se expresa. (1o11 pte. l. 
5.§§. 1,2y 3. l. 12.,not. 18 . .) 

3 3 Y 1a.s Justicias la.,; parti~ipen al Cor... 
reg,idor del partido, y est-OS á S. M. á primer 
correo por la Secrttaría de la Cámara, aún 
de las reservadas ; y entrambos den cuenta 
de si alguno percibe los frutos de los benefi
cios de presentacion Real sin nombramiento 
de S. M. ( dha. l. S· y not~ r9. ib.) 

34 Los Cabildo.;; no publiquen sin liceo ... 
cía de la Cámara· ias vacantes de Mitras por 
translacion, deposicion. ó renuncia. (l. 9. ib.) 

T de hacerla con acierto. 

3S Los Prelados, y los C.ancelarios y Rec
tores de las Universidades remitan á la Cá
mara anualmente relacion de las personas dig
nas de ser promovidas á qualesquicra piezas 
cclcswtias para -el acierto enlas provisiones; 
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y estas listas comprehendan 'los extremos que. 
se e¡¡;presa; y las Sa:retarías del Patronato for. 
men libros y asi1:ntos de ellas con la claridad 
y para los fines que se indican. (§§. 5 á 10. l. 
12. l. J ~- y not. 19. ib.) 

36 Y la Cámara en la'i consultas de pie
zas ecles~sticas aconipañe listas de los pre
tendientes , y advierta. el dia de la vacante y 
iu valor; su Secretaría exprese en las relacio
nes de ,méritos el dia en que naciéron aque
llos ; y no se remitan dichas listas hasta pasa
dos tres meses de la va<.ante. (not. 31, 40 y 
41. ib) 

37 Pero no se admitan memoriales en las 
Secretarías d~l Patronato pasados los tres me• 
ses de la vacante causada por fallecimiento. 
.(wt. ,p. ib.} 

3 8 Aunque la. Secretaría no ha de prefi
nir término para la admision de memoriales. 
(not. 43. ib.) 

39 Edad y requisitos para ser consulta
dos para los Arzobispados y demas Prelacías; 
y obUgacion de la Cámara á evacuar sin dila
don las consultas de sus vacantes. (§§. 1 2 y I 3 , 
l. 11. J not. 30. ib.) · 

40 Debe acompañar listas de todos los ca... 
lifü.:ados p.tra Mirras &anteriormente propues
tos para ellas. (not. 31. ib.) 

. 41 Modo de consultar las Prebendas de 
oficio y los beneficios curados. (§. 16. l. 1 2. ) 

4- 2 Turno que debía observar la Cáma· 
ra para. las consultas de Dignidades , Canoni
catos, Raciones y medias Raciones entre los 
Curas , Profesores de las Universidades, Se
minaristas &c. así en primera protülon como 
por derecho de re!>ulta; y medios pata asegu-
1·ar la observancia de d.icbo turno. (§§. 1 8 y 19. 
l. 12, 'fH)t. 33· y ¡6. ib.) 

4.3 Dispensa d,e dicho fllrno en las piezas 
de corto valor. (not. 35. ib.) 

44- Se permite á los Españoles Ameri
canos entrar en los turnos de piezas de Es
pana; reservando siempre para EspáÓoles In
dianos la tercera parte de las prebendas de 
América. (not. 3+· ib.) 

45 Los Curas pueda.u ~er. consultados pa
ra qualesquiera Dignida.~s y prebendas, aun• 
que no sean del ol>ispado ; pero se prefiera á 
á los diocesanos en casos de igualdad. ( ley 
14. ib.) 

46 Se deroga la observancia del turno pa.
ra qualesquiera. piez~s ~lesi;Ástic~. (ley. 1 5. y 
not. 45. ib.) 

47 Modo de consultar Y. proveer los be
oeficios sunp!es y servideros, préstamos y pen-
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siones , abadías y beneficios consistoriales de 
monasterios. (§§. 20 á 2 2. l. 12. ib.) 

48 La Cámara consulte para qualesq11ie
ra piezas ~ los mas beneméritos, aunque no pre
tendah. (pr. del§. 13. l. 12. ib.) 

49 Y cada Mini~tro de ella pueda dar su 
informe particular en las consultas ó fuera de 
ellas. (§. 24. ib.) 

Colacion ó institucion can6nic~ de los ¡,roviJtos; 
modo de hacer las pruebas de estatuto , y de 

computar JU atitigiietlad. 

so Los pro,isros en Prelacías necesitan 
bulas apostólicas de coufirmacion. (pr. de la 
/, 1, t. I 8. l. I .) 

5I Modo de costearlas. (l. 5. t. 13, l. 2.) 
52 Se declaran las demas pi~as ecle-siás

ticas qu~ las necesitan , y las en que basta la 
institucion y colacion canónica de losOrdina
rios. (art. 4 y 6. l. t. t. 1 8. y not. 3 y 4. l. 1.) 

5 3 Término pa·ra sacar sus despachos los 
provistos en qualesquiera piezas,, so pena de 
pri:vacion de la gracia. (§.13. l. 12. y not. 37.) 

54 Término para pedir 1a colacion del 
beneficio y obtener las qualidades que le son 
anexas. (§. 2 3. l. 12. ) 

S 5 Modo de hacer las pruebas á los pro
vistos en piezas eclesiásticas del Real Patrona· 
to. (l. 17 ib.) 

5 6 O en otras qualesquiera enque se ne'." 
cesit~ por estatuto ó costumbre de las Iglesias. 
(/, I 8, ib.) . 

5 7 La antigüedad de los provistos en pie
zas eclesiásticas del Real Patronato se cuenta 
desde el nombrart1ientó de S. ·M. , y dO desde 
la toma de pose!ion. (oot. 4+ ib.) 

Su residencia y desempéffó. 

58 Los agraciados en Prioratos , arcípres. 
tazgos ú otras c¡ualesquiera piezas edesiásticas 
deban residirlas y eumplir personalmente sus 
cargas,compeliéndoseles hasta con la privacion; 
y la Cámara zele su cumplimiento en los pro,. 
vistos. á la Real prescntacion , . y lo encargue 
á los Prclad9s para que lo observen en las su
yas. (l. 3. tit. Is. lib. 1.) 

59 Los empleados én negocios de lnqur
sicion no estan . obligados á la residencia. (not. 
1, ib.) 

60 La Cámara no consulte para piezas 
eclesiásticas á perspna. que. no esté residie:i
do su beneficio ó ministerio, ni á los ausentes, 
aun por justa causa; sin constar de su residen
cia posterior á la ausencia per el tiempo que 
~ expresa. (l. + y not. 4. ib.) 
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Sus permutas. 

,61 Se hagan por }a via "reservada; no la'I 
admita la .Secretaría de la Cámara; y quan
do se la pasei;i pida los informei y dema:. con 
arreglo al Derecho; (not 17. tít. 18. lib. 1.) 

6:i · Los Ordinarios no las executen sin con• 
sentimiento de S. M. (fin de la not. :z.3.) 

PJLOTOS. V. minas. núm. 19. 

PIJtAT.A~. v. corso. núm. l,t.. 

PLA!iTÍOS. 

1 No se permita sin licencia del CQnse~ 
plantío de viiiaú en perjuicio de la labor y cria 
d.el ganado. (árt. 6. L 9. tít. :z.5. l. 7.) 

!a Los dueños ó arrendadores puedan cer
rar y cercar sus heredades , en la parte des
tinada á plantíos de árboles silvestres , por 
término 4e ve4ite años. (j,r; de la l. 19. t. 14. 
lib. 7.) 

3 Y para siempre las destinad.as á plantío.s 
de olivares' ó viñas con arbolado ó huertas, 
sin necesidad· de concesion particular , y no 
obstanre qualquiera ..USO· Ó CO!>tumbre en éon..: 
trario. (art. 2. y sig.·d.ha;l 19.) - pero esto 
sea sin_ perjuicio llel ganado de cabaña Real. 
(art. 30 y 31. l. n. ·t. 27. lib. 7.) 

Y se declara el éaso y modo en que4 
puede entrar. el ganádo ~~_ las viñas a.Izado el 
fruto.-(nor~ 29. t; 2+ l. 7. v;dehtsas. num. 13 ) 
--v. monte,. 

PLATEROS 

.T dem11s que trabajan 6 comercian.en metales 
de oro , plQ_tQ ~ pedrerla trc. 

1 Incorporacion d~ los plateros á su gre
mio; y .exámen prévio á su exercicio. ( not. d 
-lit. 10, lib. 9;) . 

2 Prohibicion de tener tienda de plate
ría, y de vender alhajas de oro, plata &c., el 
que no sea platero.(§. 4-. l. 25. not. d. y 6. ib.) 

3 Se de~lara como pueden hacerlo los par
ticulares encasos de necesidad.(§. 5. dha. l.15.) 
· 1' No se pueden vender á prenderos di
chas alhajas. (not._ a., 6. §. 6. l. 25.) 

s Marca ptopia que han de tener los pla
teros &c. ysu manifestacion al Escribano de 
Concejo. (l. 16. y §. 7. de la 24. ib.) 

6 Marca privada y pública de las piezas 
,¡Ge trabajaren (S. 8. l. 14-.) 

7 Reduccion á rieles dela plata ú oro que 
ad,quieran ; ·y marca de dichos rieles para los 
·fines q1,1e se espresan. (S. 9. ley 24-.) 

8 Prohibjcion de ·mixturar ea obw· hile 

6 follage de oro barberir.o, óde Luca~ ni:otrQ 
falso-ó mixturad~, ni plata baxa. (§. 1 1. l. 24.) 

9 Se prohibe dorar ó platear piezas do 
laton, cobre &.c. salvo las que se e:xprehan. (§S.
ll y 13. l. 24. y not. 5. ib.) 

JO Y hacerlo otros que los artífices plate• 
ros en las permitidas. (§, 14. l. 24.) 

1 1 Y solos estos y los relicarieros ó" filj;. 
graneros puedan hacer y comerciar cm reli
carios, cruces &c. inclusas las de Caravaca. 
(§. 7 y 8. l. 15.) 

12 Salvo las comunidades religiosas ceo 
la precaucion que se expresa. (§. 9. l.• ~5 .) 

13 Prohibicion de engastar ·en oro pie
dras falsas, y de trabajar crista,les, vidrios &e; 
en forma de finas. (§§.. 1s y 16. ley 12+) 

I 4 Y de introducir alhajas de piedras fal• 
sas , pleateadas ó dorad~. (§. 1 •. ley 2 5.) 

1 5 Precaucion para la venta de las de 
introduccion lícita. (§. 3. ley 2 s.) 

16 · Y para su internacion. (§§. 12 y 13. 
le, 15. y not. 6. ib.) 

17 Prohibicion de fundir los pa11icula.,. 
res no artífices oro ó plata. (§. 18. ley, 14.) 

1 8 Y de _reducir pers.ona a:lguna .á pasta 
la moneda labrada. (§. 19. l. 24.) 

19 Obligacion de los plat1;ros 'á deshacer 
y fundir las alhajas defectuo~as · de ley que 
ad.quieran ó compren, (§. I I, t ~5.) - v. 
marco. V. moneda. 

20 Modo de suministrará lós plateros los 
·instrumentos para moldar, forjar, vaciar y 
otros. (§. I 7. l. 24.) 
PL:&YTOS DE GRACIAS ffECHAiS: POR JUNTAS 

Y ?fINISTROS ~ARTICULARES. 

En todo lo que se hiciere- contencioso , ó 
fuere de justicia , deben remitirse al Con!>ejo 
ó Consejos á que tocare segun la calidad. (le7 
8. tít. 5. lib. 4.)' 
PLIEGO· DIARIO DE LA SALA. v. Consultas 
n. IÓ. v. oficiales n. 41, 42 y 44; v:rondas. 

v. Sala. 

POBLACION DEL REYNO. 

• Formac!on de 'tablas-. ™:crológicas expre
sivas del numero de n1uertos, nacidos , ca• 
sados &c.; formulario de ellas; y obligacion de 
los Médicos .y Cirujanos·-~ 'Párrocos, Prelado5 
regulares y seculares,. Di~ectores de hospita~ 
les, c;asas do e:rpósitos, colegios &c. para dar 
á·la primera Secretaría de Estádo la razon y 
estad~ que se e~res~n. (l. rq. y not. 11 y 11. 

r. 2 2. l1b-. 7. - v. despo'blado1. v. libros parr1-
9!'it1lu. 
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Ji<>BRES. 

Su qüestuacion en general•• 

1 Ningun pobre pida limosna fuera del 
lugar de su naturaleza ó de los de su jurisdic
cion, ó á seis leguas de él, y teniendo siempre 
la licencia que se expresa. (ley. I á 3. t. 39, l.7.) 

'.l Cautela en d;&r dichas licencias ; su tér
mino, y requisitos para evitar fraudes ó colu• 
siones. (§§. 1 y 2. l. 1+ ib.) 

3 No 5e dé licencia á pobre que no conste 
estar cónfesado ycomulgado. (l. 4. y §. s~ de 
·lo 14. ib.} 

4 En casos de . hambre ó epidemia pueda 
clárseles _para pedir limosna fuera del lugar de 
su naturaleza ; como tambien si enfermaren 
fuera de ella hasta que se verifique su conva
lecencia. (ley. 4 y S· ib.) 

s Pero no se permitan migraciones á tí
tulo de esterilidad , ni la qüestuacion de men-
digos vagos. (nQt. 3. ib.) , 

6 Los pobres ciegos no ·necesitan licen
cia, constando haber cumplido con el precepto 
pasqual. (l. 8. ib.) 

7 Se declara la licencia necesaria á los es. 
tudiantes pobres. (l. 7. ib.) 

8 Los pobres habilitados para pedir· li
mosna no lleven consigo niños mayores de 
cinco años; y estos sean destiriado¡·á servir ó 
á oficios. (l. 6. y§. 7. l. 14.) 

9 Los pobres ~o puedan pedir limosna 
en las Iglesias durante la Misa mayor ú otros 
oficios, ni en general _dentro de los templos. 
(l. 9. y§. 6, de la 14. y oor. 1. ib.) 

1 o Los Concejos puedan nombrar perso
na que vele sobre la observancia de las leyes 
respectiva'> á pobres. (l. 10. ib.) 

1 1 Y en evitar su mendicidad voluntaria. 
(§, 1. ley 14.) 

12 Y los C.Orregidores y Justicias cuiden 
del destierro de mendigos voluntarios y demas 
prevenido cerca de la policía de pobres. (l. i6.) 

T su socorro y recogimiento., 

13 Los Prelados y Justicias cuiden del 
socorro de_ p<>bres vergonzantes. (ley 1 1. y §. 
+ de la 14. ib.) 

14 Y del recogimiento en hospitales, hos
picips &c. , si_ fuere posible, de todo pobre pa· 
ra evitar sú vagancia. (ley. 12 y 1 8. ib.) 
_ 1 s Y los Corregidores y Justicias cuiden 
del recogimiento de pobres. (l. 26. ib.) Sobre 
quien lo sea para no pagar derechos (§. 83. l. 
11. t. 2-4. lib. ·10.) ..... v. d~rechos. n. 6. 
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De la Corte y Sitios Reale1, 

I 6 Los pobres de la C.Orre, hábiles para el 
tr~bajo _, sean expelidos de ella , y castigados 
como vagamandos, ó se les destine áoficio sien
do niiío.i, ó se les remita á los hospitales de su 
naturaleza, estando enfermos. (le7. 13 '} 17. r. 
39· lib. 7.) 

t 7 Licencia y señal para pedir· limosna 
en ella los verdaderos pobres ·de la Corte; y 
término pera los de fuera. (le], t st$ 17. 1oor. 
l, ib.) 

1 8 Los pobres de sitios Reale'> se recojan 
para destinar al Hospicio de Madrid ; siendo 
verdaderamente tales, ó para su castigo, sien .. 
do vagos ; y las Justicias de sus alrededores 
eviten. semejantes migraciones principalmente 
en los tiempos inmediatoa á j(>rJl'14as, (leJ 18, 
1 not. 4. ib.) 

19 No se albergue en Madrid por nin
gun pretexto á pobres forasteros ; y los de la 
Corte se recojan en el hospicio , ó sean so
corridos por las Diputaciones de caridad·, si 
fueren vergonzantes. (l. 19. y not. S· ib,) -
sin alvergar á alguno en casas, guardillas, me'!' 
sones &c. (§. 7. l. 24. y not, S·J 

20 El recogimiento de pobres en Madrid 
corre á cargo de los Alcaldes de quartel á pre• 
vencion, y de los de barrio en el suyo, y au• 
xtliados de las -compañías de Inválidos; y se 
encarga la moderacion á dichos Alcades, (fín 
dela l. 19.y§S. 1, 5, 6y 14. l. 2.0. ib.) 

'.l I · Y en sus alrededores al de tos quatro 
Alcaldes que no tienen quartel. (§. 14.dha. /.lo.) 

2 2 Y en los pueblos de su jurisdiccion, al 
Corregidor y sus Tenientes. (§. 1 5. l. 20.) 

2 3 Los verdaderos pobres deben ser con.. 
ducidos á los hospicios. (§. 3. l. 20.) 

24 Destinando las mugeres preñadas ií 
las casas de misericordia, ( dho. §. 3.) 

2 s Y los mendicantes validos al exé rcito 
ó marina. (§§. 2 y 3. l. 20.) 

26 Destino de los 'müchachos de mas de 
diez años á la marina ú oficios. (§. 4. l. 20.) 

27 -Modo de proceder los Alcaldes en la 
conduccion de los aprendidos al quartel.inme
diato, y á tomarles la declaracion, y haeer el 
registro que se expresa. (§§. 7, 8 ¡ 9. l. 20.) 

2 8 Y á su destino á los Hospicios , ó ser• 
vicio de ttiar y tie_rra. segun su_ clase ó apti
tud ; y custodia de los autos hechos en razon 
de esto. (§§. 10 j 16. l. 20.) 

29 Libro que han de tener los Alcalde-; 
de barrio; y modo de cooperar el Colegio de 
Escribanos al señalamitnto de individuos liU• 
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yo,; que. asistan á estas diligencias, (§§. r t 'J 
J 2.. ley 20.) 

30 Modo de proveet" á su alimento· du
rante su deteocipn, ó para su conduccion .des
de los lug¡¡,res de la jurisdiccion. (§§. 13 ') 1 ó. 
ley 2.0,) 

3J -CoQcurren~i;i de los Prelados regula
res y Párrocos de Madrid al recogimiento de 
pobres en ella. (not. 6. ib.) 

32 Se reencarga al Consejo , sus F'iscales, 
Sala de Alcald.es, Diputados de caridad, Te
nientes de Villa y sus subalternos el recogi
miento y socorro de pobres de· la Corte. (l.23. 

' not. l 3, 14 y IS· ib.)
3 3 Obligacion de la Sala -de Alcaldes Y 

de los Fiscales_ de ella, y de los del Consejo~á 
dar cuenta mensual del cumplimiento de pro
viden~ias pat"a socprro y recogimiento de po
bres de la Corte. (not. 1+ ib.) 

34 Sujetando á los meqdicantes válidos á 
las penas del derecho. (§§. 2. y s. l. 24. ib.) 

3s Y los verdaderos pobres al recogimien
to en el hpspl~io &c. saliendo de Madrid para 
los luga.res de su natµraleza los intrusos. (§§. 3 
1 4· l. 24. ib.) . 

36 LosAl~ald,s yTeni~n~es de Villa_den 
al d.d'ensor d,e obrM pías lista de l(?s abjntes
tat()s , testa1nentarías y concursos en que fue,
ren iqt,res;¡..-\os los pobres.(not. II, ib.) 

37 Penas de los que impidieren con pala
bras ó he~hos s11 recogimiento. §. 8.·l. 24~) 

3 8 l d.e los pobres qqe resisten su apre-
he.nsion cog llantos ~ gritos ó de otro modo. 
(§, 9· lib. 24.) 

39 Y de 10$ Oficiales de Sala, Alguacites 
y demas s1,:1baliernos omisos en concurrir al re
cogimiento de .pobres. (not. 16. ib.) 

40 Sem,u~•l testimonio que han de dar los 
Escribano;; respectivos de lo obrado por los 
Alcaldes de barrio y ministros subalternos á 
~icitud y por encargo del de quartel. (~.16.) 

41· Los PrelatiQS y Párrocos de la Corte -
ni los sacristanes permitan pedir limosna en 
los Templos , sus atrios , puertas , porterías, 
claustros &:c.; y. el Corregidor y sus Tenien
tes zelen el cun1plimiento. ( l. 21. y not. 6 y 7.) 

42 Y plltdan Jo,¡ subalternos de justicia ex
traer á los tran,gresoi:es, quedando los sacrist¡l
nes &c. responsa.bles de s11, observa.n~ia.(not. r6.) 

43 l>estino de u11a. rqnda sepianal que 
concurra diariamente á los alrededores del Ju
bileo, y demas Iglesia.s en que baya funciones, 
para recogimiento de pobres qu.e pidan en ellas, 
salvo lo;; ciegos, con la moderacion que se ex
presa. ~lot. 17, I 8.• ib.) - 0!:>1,gacion á <lar 
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testimonio diario á la Sala d~ Alcaldes y su 
fücribanía de Gobierno de-lo obraclo en esta 
parte. (dhas. not. ib.) 

44 No se permita en sitio alguno público 
de la Corte pedir li~na á los pobres ·lacera
dos. (l. 2 S. ib.) - v. Diputaciones de barrio. v~ 
Junta general de taridad en la Corte. 

PODERES. v. Demandas núm. 7 y IS. 

POl.lCfA D:I LA COllT.i, 

Su direccion en general. 
J BI Corregidor de Madrid y sus T enien. 

tes, la Sala de Alcaldes, y cada uno de estos en 
5a quartel puedan proceder en todos los ra
mos de policía contra qualquiera clase de 
personas. (art. u. l. 9. tit. 1 I. lib. 3.) 

1 Creacion de un Superintendente gene
ral para· la policía de la Corte, su jurisdic
cion y rastro acumulativamente con los. di
chos y con el Juez de la comision de vauoo.. 
(not, 10, ib,) 

3 Facultades . de dicho Superintendente 
baxo la inspeccion de la Sala primera de Go
bierno, donde debía tener su asistencia, y cop 
~ependencia de la primera Secrew-ía de E.,_ 
ta<!.o , á la que estao: agregados los .negocias 
_de policía~ Madrid.,(dha, not. 10.) 

4 Se declara á cada Alcalde de quar.tel 
por Intendente -partii:ular de policía en el su_, 
yo, con d€;rogacion de la Superintendencia ge
neral de ella , y sin perjuicio de reconocé"r 
por su cabeza al Gobernador:delConsejo. (le1 
11. y not. 11. ib.)- v. Alcaldes núm. s·y. sig. 

s Se restablece el juzgado de policía de 
Madrid y su rastro en el Gobernador de la 
Sala de Alcaldes con inhibicion de otro Jue.z 
ó Tribunal , y de acuerdo con su Corregidor 
en lo relativo al ~co. (not. 12. ib.) 

Policía de su empedrado , limpiezá, fuentes 
y :téladores nocturnos; 

6 Cuidado de la limpieza -y empedrado 
de Madrid á cargo de su Corregidor y Regi
dores co1nisa:rios con subordinaciori al Consejo, 
y apelaciones á su Sala.de Gobierno (l, 1. y 
not. l, tit. I 9• lib. 3.) 

7 Reglas para la limpieza de las calles de 
Madrid; y pena.s de los- vednos ú otros quales
quiera infractores. (not. 2. ib.) 

8 Reglas para .el uso de aguas de Madrid 
en sus fuentes ; preferéncia d.e los vecinos so
bre los aguadores, y buen 6rd~n que han de 
guardar esto;; entre sí. (not 3. ib.) 

9 E!>tablecimiento de la 12ueva ilumina-
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don.de las calles y plazas de Madrid sin ext ... 
tnir editk:io algú.no , Iglesia., Hospital, Casas 
ó pala<:ios Reales. (l. 2, ib.) 

1 o Perta de 1~ operarios que causen algurt 
daño, y de los tecinos que rompan ó hurten 
faroles ú otros enseres del alumbrado; cuidan
do de ello el Alcalde coasen,ador, y los de
mas , y el Corregidor., sus Tenientes, el Co-
tna.ndante de la tropa y sus oficiales y patru... 
llas. (dha. l. 1.) 

11 Establecimiento de ~etadores noctur .. 
nos ál cargo d.e los Alcalde.. de quartel y Cor
te; horas á. que deben salil', y encargos para 
que se les puede ocupa!\ (l. 3. ib.) 

Seguridad de fuJ tafaJ, obra.r p&blica.r &pri
vadas; reparo de lat ruinosas, y repoblacion 

.de yermo.r. 

u Seguridad de las puertas de casas de 
Madrid; horas á que deben cet·rarse por la 
noche; y obligacion de los vecinos á cuidar del 
alumbrado de los portales desde el anochecer 
hasta c~rrar las puerta.~. (ley 4. ib.) 

1 3 Precauciones para !a venta de llaves, 
candado,, cerraduras, cerrojos, visagras, fa
llevas &c. y derecho de los veedore;; del gre
mio de cerrageros para visitar los puestos, 
tiendas , lonjas &c. y para reconocer dicho,; 
géneros á su introduccion, á fin de denunciar 
los endebles y de mala calidad. (l. 29.) 

I 4 Los andámios, castilletes &c. de obras 
públicas ó privadas de. la Corte St! armen y 
desarmen baxo la precisa direccion y respon.. 
sabilidad del maestro director, con las precau-: 
ciones que se expresan para evitar riesgos al 
público y desgracias á los operario.~; y en ca
so de acaecer e~ras, se reconozcan los cadá
veres, y el estado de la obra con derogacioa 
de todo fuero. (l. 5. ib.) 

J 5 Reconocimiento de las casas apunta
ladas y demas que amenacen ruina, para acor• 
dar sus reparos y firmeza. (not. 4. ib.) 

I 6 Modo de asegurar las barillas de cor
tinas exteriores de las casas de Madrid para 
evitar todo riesgo. (ley 6. ib.) 

17 Reedificacion de ca,ai en los solares 
y yermos de Madrid; euen:,ion y aumento de 
la~ baxas y pequeñ~ al cargo del Corregidor 
y Ayuntamiento de la Villa. (l. 7. ib.) v. apc
s.entos. v. casas de Madrid. 

Precauciones para evitar incendios. 

I 8 Los esparteros de la Corte vivan y 
teng_an sus tiendas en los ar~ábales de ella. 
(leJ 8. ib.) 

p !23 I 
! 9 Se prohiben los hornos de yes o den

tro del comercio de la Corte. (l . 9. ib.) 
10 Y el construir de nuev o ó rest able

cer dentro de la Corte alfarerí as, tintes ú otras 
fábricas qtie usan combustible s en grueso; y 
se manda trasladar fuera de e lla y sus paseos 
las fábricats de yeso, teja y ladrillo. ( ley 1 o. ib.) 

1 I Reformé¡l de varios abusos sobre fo
gones, hornos, chimeneas, braseros , alquitran • , l , 
pez, resina , po vorn , cohetes, fósforos, lu-
minarias, uso de almacenes de carbon , paja 
&c. para evitar incendios en la Co rte. (l. 11.) 

12 R~gla!Ilento para cortar los que su
cedieren; y cooperacion á ello por la tropa, 
comunidades religiosas, fontanero mayor, y 
sus oficiales, gremios y operarios que se ex
presan. {not. 5. ib.) 

Policía para evitar pala'&ras y acciones índecen,. 
tes ó grt1seras, concurrencias ;y diversiones per-

judiciales á fos costumbres ;y seguridad 
pública. 

2 j Prohibicion de palabras obscenas , y 
acciones indecentes en fas calles. ú otros pa
ra ges de la Corte. (le;y t 4. ib.) 

24 Polida de los lavaderos de la Corte· 
. ' d lavanderas que acuden átno eracion de las 

ello-. ; y responsabilidad de los dueños ó ad
ministradores de los mismos con arreglo al li
bro de matrícula. (not. 7 y 8. ib.) 

2 5 Prohibicion del trage de.mayas, de pe
dir con platillos, y de formar altares por las 
calles de la Corte. ( l. I 5. ib. )' 

26 Prohibicion de bayles nocturnos en el 
prado , eras ú otro paseo; duracion de las 
músicas de instrumentos ó voces en el prado; 
y rnoderacion de los cantores y espectadores. 
(ley 16. ib.) 

2.7 Prohib icion de concurrir personas de 
ámbos sexo; á casa de los maestros de danza; 
y se prohiben las representaciones teatrales, 
bayle>, academias, sombras y otras diver,iones 
particulares por dinero, no precediendo !icen• 
cía del Gobierno. (l. 17. ib.) 

7, 8 Prohibicion de los bayles de la danza 
prima de los a~turianos , y de juntarse para 
ello en quadrilla con palos ó sin ello:. en los 
afueras de la Corte. (ley 1 8. ib.) 

29 Prohibicion de insultar ó sih•ar en sitio 
alguno de la Corte ,á las mugéres so pretexto 
de llevar trages chocantes. (Ley 19. i~.) 

30 Y de echar agua, mazas &c. y de co
meter exceso ó incivilidad alguna en los días de 
Carnaval. (ley 21. ib.) 

3 I Y de cometer excesos ele palabra (¡ 
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obra usar de disfraces 6 máscaras en 1as no
ches 'próximas á la de Navidad. (ley -20. ib.) 

Uso de coches 1 otros carruages 4"c. 

32 Orden que ha de observar 1a carrete
ría á su entrada y salida , y durante su man-

.sioo. en Madrid para evitar d.esgracias ' y la 
interceptacion del libre tránsito de calles, pla
zas &c.; y derogacion de todo fuero á los trans· 
gresores, incluso el de carretería Real. (l. 2~.) 

3 3 Prohibicion de correr, gal(?par ó tro-
tar por las calles de la Corte los coches ú otros 

.carruages; edad de los· cocheros; y reglas pa

.ra el uso de mas de dos mulas en aquellos; de
marcacion de parages para su uso y para su 
tránsito de ida y vue~~a; y derogacion de to
do fuero á los transgr~sores. (ley. 23 y 1+ 
:, nQt. 9· ib.) . 

34 Calidades para poder tratar en los a
justes de viage; y sitio que han de ocupar los 
alquiladores de coches , calesines ú otros qua
lesquiera carruages. (not. 10. ~b.) 

3 5 Precauciones sobre el uso de perros 
en la Corte para evitar los daños que pue
dan causar. (ley. 30 r 31.) 

Policla de posadas públicas ó secretas, fondas, 
cafes 4"c. 

36 Se necesita li..cencia del Alcalde de Ca
sa y Corte del quartel para tener po~da se
creta en Madrid, y debe el que la tuviere 

.dar cuenta circunstánciada de sus huéspe
des. (l. 35. ib.) 

37 No se arrienden por ahora casas al
gunas con destino á posadas, ni se pueda 
tener mas de una , y esta con licencia , y e:r
presando serlo por medio de una tablilla. ( art. 
J á 3. l. 17.) 

3 8 Los dueños avisen el arribo 6 salida 
de sus huéspedes con la individualidad' y en 
el término que se e:rpresa;. y lo mismo haga 
qualquiera vecino de la Corte respecto de los 
amigos, parientes &c. que admita en sus ca
sas. (art. 4 y 5. l. 27.) 

39 Ni se alvergue á persona alguna en 
sótanos, cocheras &c. con prete:rto de cari-
4,ad ú otro sin licencia del Alcalde de barrio 
so las penas qu~ se expresan. (art. 6 á 8. l. 
27.) ._ v. pobres núm. 

40 No se establezca, café, fonda ú otra 
ca.'iil pública se1n.ejante en la Corte sin licen
cia de 1a· Sala de Alcaldes; y en las estableci
das ~e observe· la policía que se expresa para 
evitar desórdenes, abrigo de vagos &c.; y 
cuide de ello el respectivo Alcalde del qµar..;, 
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t.el. (ley. 26. ib.) 
T de. almonedas, revendedores y tratanus. 
+1 Ninguno', que no sea del gre~io de 

tratantes, atraviese las almonedas de· la Corte, 
ni compre en ellas ropas 6 muebles para re
vender : se prohibe el uso de puesto1' en ¡,la.; 
zas , calles ó esquinas para su venta ; y se 
prescriben los requisitos y justificacion que 
ha de p_receder á la abenur.-de almonedas. 
(l. 28. ib.) 

·4:1 N ári:iero, calidades y obligacion,es de 
las muge res destinada~ á comprar y vender se; 
bo por l~s calles de Madrid, llamadas vulgar
mente seberas. (not. 13. tít. 17. lib. 3.)- v • 
abastos de la Corte. v. Alcaldes núm. 93 6 
96. v. regatones. 

POLICÍA DE LOS PUEBLOS EN GENERAL. 

1 Prohibicion de balcones, pasadizos y 
otros edificios que impidan la luz, libre ayre, 
comodidad ó hermosura de las calles , pla
zas &c.(ley 1. tít. 31. lib. 7.) v. montes núm. 2. 

1 Los Corregidores. y Justicias zelen el 
ornato de los pueblos , la comodidad de su 
empedrado, la simetría de las casas, la repa
racion de w ruinosas y de los solares, y la 
conservacion de muros, egidos, alamedas &c. 
(l. 2. y not. 1.-ib.) 

3 -Los militares no gocen de fuero en 
.asuntos políticos y gubernativos de los pueblos. 
(ley 3. ib.J 

4 Los militares contraventores á los han.. 
dos de policía y otros de g-0bierno quedan su
jetos á la jurisdiccion ordinaria para la e:rac
cion de las penas pecuniarias. (l.+ ib.) 

5 Pero en falta de bienes , ó para su ar... 
resto ó prision, dando esta espera, se auxilien 
las justicias de los 1ueces privilegiádos. (nor. 2.) 

6 No pierden su fuero en caus~ de po
licía y gobierno de los pueblos los que go:zan 
el de marina. (l. 1. tit. 7. lib. 6.) 

7 Salva á las Justi~ias la facult~d de pren
derles para entregar .á sus Gefes. (art. 9. l. 7. 
tit. 7· lib. 6.) 

8 Las Audiencias no embaracen los pro
cedimientos gubernativos de las Juntas de po
lida. (nor.. 3. tit.31.Jib. 7.)' 

9 Las Audiencias y Chancillerías proce
dan muy detenidamente en inhibir, ó mandar 
sobreseer: en los recursos tocantes al gobierno 
Y. policía de . los. pueblos. (pte. de la ley 5• 
tzt. 3. l. 7.) 

1 o Los Capitane~ 6 Coll)andates genera
les de Aragon no embaracen el cumplimien
to de las órdenes del Consejo ó de su Audien· 
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cía ~n materias políticas ó económicas. ( 1. pte. 
ley 1 3• tit. 4• li!J. 7. ib.) 

1 o El Gobernador del Consejo es la cabe
za de policía de todo el _reyno. ( pte. de la l. 
ll. tít. :21. lib. 3.) 

T de Sevilla. 

11 De los procedimientos de su Asistente 
y Ayuntamiento en materias de policía y go
bierno se recurre y apela al Consejo en Sala 
Segunda de Gobierno. (pat. 14. tít. S. lib. 4.) 

PONTAZGOS, PORTAZGOS, PEAGES1 

BARCAGES &c. 

Su origen y obj~to; y su pago general. 

1 Los derechos de pontazgos , peazgos 
'J portazgos son justos y oportunos para la 
construccion de caminos, calzadas &c. su exác
cion debe subástarse é invertirse en dicho 
fin; 'y no bastando á ello su producto ni las 
rentas consignada'> á caminos, se acudirá á los 
pueblos con la moderacion que se expresa. 
(l. 16. tít. 20. lib. 6.) 

2 Los derechos de pontazgo , peage, bar
cage y otros semejantes se empleen por los 
que los .llevan en los objetos para que fuéron 
impuestos. (l. 14. y not. 3.) 

3 Y estos compongan y reparen con su 
producto los puentes, caminos , y tránsitos 
en que los cobran;' y en c~'O de contumacia 
baga á su costa. (art. 4. l. 1 s.) 

4 Pero esto se entiende de los reparos 
menores, pues lo'> mayores se han de costear 
por los propios y arbitrios, pueblos interesa
dos y portazguer~s á porra.teo segun se ex-
presa. (art. S· á 7. l. q.) ,, 

~ Se declara la general ohligacion de 
pagar estos derechos toda · clase de personas, 
HIvo los Ministros del Rey en los casos que 
se expresa. ( not. 6. ib.) - Y los militares yen
do á diligencias del Real servicio, y exJ?resán
dolo así en sus pasaportes. (not. 7. y 8. zb.) 

l'rohibicion de llevarlos sin título ó de cosas 
libres. 

6 Prohibicion de llevar portazg<,>s, pea
ges, rodas y castillerías sin Real privilegio ó 
costumbre inmemorial; y pena del que los 
llevare. (ley. J. y 12. ib.) 

7 Pena de lo~ que sin Real licencia echa
ren imposiciones nuevas so color de portazgo, 
pontage ó peage, ó acrecentaren las puestas: 
y se declara caso de Corte la trans¡resion. 
(l. 1. ib.) 
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8 ·Se declaran nulos los privilegios enri

queños concedidos desde el aiio 1464 á qua
lesquiera cuerpos ó personas para llevar pon
tazgo , pasage , pontage , roda, ~stillería 
úotros derechos nuevos óacrecentados. (l. 8.) 

9 Exhibicion de sus tirulos ó privilegioj 
por. los dueños ó cobradores -de los derechos 
de portazgos &c. (not. 2.) 

1 o Se prohibe nuevamente llevar mas 
derechos de peazgos , pontazgos &c. que lo9 

imp~sros por S. M. para la conservacion de 
camino9; y los perceptores de otros quales
quiera exhiban sus títulos para su recompensa, 
examinada su calidad. (l. 17. y not. 9.) 

1 1 Se observe la antigua costumbre de 
no llevar; salvo lo que de derecho fuere pon
tazgo ú otra nueva' exáccion á los que pasen 
de un lugar á otro con pan, vino y otras cosas; 
lo llevare sea habido por robador y quebran
tador de caminos. (l. 3. ib.) 

1 2 No se lleve portazgo de caballos, ar
mas , acémilas , camas , ropas de vestir , ni 
de monedas, ni de lo que no se acostumbró 
pagar. (l. 6. ib.) 

1 3 No r.e ccbren derechos algunos á las 
bestias ó personas que pasaren por los vados. 
(pte. de la l. 11) 

14 No sean prendados por razon de por
tazgos ú otra causa alguna los ganados que co11 
motivo de guerra pasaren de linos pueblos á 
otros , guardando panes viñas, y dehesas, 
adehesadas._ (l. 4. ib.) 

1 s Se declara in justa , y abusiva la exac
cion por las Justicias ó señores, con título de 
sangre, hornecillo ú otro, de derechos algu
nos por caída de bestia de puente, ó por herir 
áotra bestia ó persona, ó despeñarse carl"eta, 
ó caerse casa. ,(2. pte. ley 3. t. 8. l. 9.) 

16 Se guarden á los pueblos lo.~ justoi 
privilegios que tuvieren para no. pagar .por
tazgo, ni otros tributos ó imposiciones por do 
pasaren sus vecinos. (l. 5. t. 20. l. 6. ib.) - v 
Vecindad de los pueblos. 

17 Los mercaderes, recueros, pastores 
y otras personas no paguen por sí, sus mercade
rías ó ganados que trageren á hervagear, por
tazgo , almojarifazgo , roda, castillería ú otra 
· impo~icion alguna en sus tránsitos por lo.~ Ju.. 
gares del reyno de Granada, sin embargo 
de qualesquiera privilegios, salvo los dere
chos Reales que se expres.tn. (l. 9. ib.) 

T modo de e·vitarlo á ,argo del Consejo, 
Justicias, é Intendentes. 

1 i El Consejo dé provisiones para e:recu• 
G¡ 
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tar lo acordado por los jueces diputado~ para 
quitar portazgos, estancos yotras imposiciones. 
(l. JO, ib.) 

i 9 Se dec.Iara tocar á la Sala de Mil y 
Quinientas el conocimiento· de causas so
bre exaccion de derechos de portazgos, pon
tazgos , barcage y ofros que se cobren á la 
ganadería trashumante. (not. 1. ib.) 

10 El Consejo en dicha Sala debe avisar 
á la Superintendencia general de caminos,pa
ra que zele su execucion, . las providencias to
madas para el reparo de puentes y caminos 
en pontazgos · de particulares .; lo que no 
se entiende con los portazgos Reales· de que 
cuida aquella. (not. s~ ib.) 

!.1.1 Se encarga al Consejo el modo de 
instruir por sus Escribanías de Cámara y Go
bierno los expedientes · sobre portazgos , pon
tazgos y barcages por el medio que se expre
sa y en presencia de los títulos, aranceles &c. 
(art. 1, 2. y 9. l. 15. ib.) 

i 2 El Consejo · haga cesar la percepcion 
de estos derechos, pasado el plazo de su tem
poral concesion; y secuestre los indebidamen
te llevados para su incorporacion á la Corom, 
con destino á conservacion de caminos. (art. 
8. y I O. l. l 5,) 

23 Las Cnancillería.,, Audiencias, Inten
dentes, Corregidol·es y Ju~tici~ aviseri, aun
que sea por incidencia ~ lo ocurrido sobre 
estas materias. (art. I r. l. 1 5 .) 

24 Los Corregidores é Intendentes ave
rigüen los portazgos, castillerías , estancos y 
etras imposiciones · viejas , nuevas y acrecen
tadas para castigar los excesos en llevar las 
indebidas en la susbtancia ó modo, enviando 
relacion de las que hubiere fuera de su dis
trito. (ley. 12. y , 3. en pte.) 

2 5 Registro que han de tener los Corre
gidores é fotendentes de los pontázgos ú 
otros derechos semejántes de su distrito; y su 
obligacion á actuar de oficio en las diligencias 
de averiguacion para ello. (art. 3. l. 15. 

:J tJOt, 4.) 
· 26 Se encarga á los Intendentes y Cor
regidores deslindar los derechos Reales de 
portazgos, puentes, pesquerías ú otros 'que 
ae hallaren obscurecidos 6 u.,;urpados para 
proceder á su recobro. ( 1. pte, l. 13. ib.) · 

27 Y prohiban nueva'> imposiciones sobre 
puentes , términos y. pa)()'i de ríos por auto
ridad privada, haciendo guardar en las an
tiguas los aranceles del. Consejo , ó forman
dol.os con la aprobacion de este donae no 
los hubiere. ( dha. l. 13.) 

p 
Equitativa exáccion de los justos. 

18 los pontazgos y portazgos se cobren 
cómo y dónde fué costumbre por la persona 
que pusiere el , que los puede cobrar; yel que 
no los pagare sufra la pena del quatro tanto, 
pero no el perdimiento de m-ercaderías. (l. 6.) 

· 29 ·No habiendo penona que los co
bre, no incurra en pena de desca,;ninado el 
que no los pagare, y solo satisfaga el pontaz
go; y los barqueros tengan de manifie!itO sus 
derechos. (ley. 6 y II. ib.)--v. Cabaña de car• 
reter1á núm. 2. 

PORTEROS. 

De las Audiencias. 

1 Número, obligacion, salario y derechos 
de presentaciones de los porteros de las Au:
diencias, Ó sean ballesteros de maza. (l, I, tít. 
41. lib. s.) 

2 Se les prohibe llevar albricias ó agui
naldos de lo.s litigantes á título de sentencia 
Ú otros. (l, 2: ib.) . 

3 Derech9s de los porteros para llevar á 
S. M.,los procesos apelados de las Audiencias 
ú otras cosas. (l. 3. ib.) - -V. emplazamientos 
núm. 14. 

Del Consejo. 

4 Se pr~viene su nü,nero, y sus obligacio~. 
nes á asistir para guardar la puerta' de Conse~ 
jo,- y llamar á' los que ·elTrfounal mande; pro
hibicion de solicitar pleyto ageno, y de exigir 
exacciones; y reglas sobre el buen uso de sus 
oficios. (ley. I á 3. y not. 1. t. 24. l. 4.) 

5 No permÍt~n entrar á persona alguua que 
no fuere parte en el pleyto de qué se está ha
ciendo relacio.n, ó llamado por el Consejo, ú 
oficiales mayores_ 6 segundos de Escdbanos 
de Cámara y oficiales de Relatores. (pte. de la 
ley Lib.) 

6. Y si entrare la parte cotnra lo dicho, no 
se vea' su negocio aquel dia. (l. 2. ib. - v. 
Consejos núm. 40, 41 y 41.. . . 

.PeCorte:, Vi#a. 

7 . Número de los porteros de Corte y. v¡.. 
lla. (n<;>t. 4. t. 29. l. 4) 
. 8 Nuevo arreglo sobre su némero; susuel
do y calidades. (l. 3. y not. 2. t. 30. l. +) 

9 Número de los del Corregidor y T~ 
nientes; su nombramiento , calidades y obli
gaciones. (not. 5. ib.) 

10 Se les prohibe tener tienda pública ó 
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secreta, bodégones &c. so la pena que· se ez. 
presa. (not. 6. ib.) 

11 Y servir porotrossus oficios ; y se pre-
viene el modo .de nombrar. tenientes. ( l. 5. ib.) 
· · 12 Se derogan las cédulas. de .preeminen
cia., para eximirs-e -de sus obligaciones por 
otro pretexto. que el de ocupacioii en su ofi
cio, avisando de ella con tiempo. (l; 10. ib.) 

.1 3 Deben presentarse en la cárcel quan
do lo manden susGefes..(l. 17. ib.) 

l4 . Y a~~ir de golilla. á cpmedias, paseos 
y. otras funciones; y se enca~ga su puntuali
dad á dichas asistencias y demas que se les 
mande:(l: 23. ib.)' 

· 1 5 Se les prohibe prender á alguno sin 
expresa órden por escrito ó fo fraganti ; y 
,e limitan sus facultades á citar ·y sacar pren
das hasta en la cantidad que se exp.r,:esa. (l. 
2,3. ib. y not: 4. t~ 29. l. 4.) 

16 Y ~ les encarga la modei::acion enJos 
encuentros de jurisdiccion entre ~ ó cpn · las 
privilegiada.... (pte. de,la l. 16. t. 30. l. 4.) 

1_7 Prohibicion de_llevar cosa alguna y por 
~ngü~ prete~o .de los litigantes , sµs Agen
te~, Procuradores &c. (l . .13. ib.) 

18. ·Sus. derechos ; prohibicioó._. de llevar 
ma:i· de. ~ salario por muchas.· ~:recuciones · ó 
comisiones ; y prueba pdvilegiada de este u 
otro exceso semejante. (l. 16. ib.) 

. 19 Deben -Lelar el cumplimiento de lo 
mandado acerca de sus oficios ; y la misma 
obligacion íncumbe á los vecinc.s de. Madrid_ y 
su rastro, indultándose á est~s el primer c~ 
hecho ó su. encubrimiento con dichos m¡nis
tros, si le denunc~ren dentro de tercero dia. 
(l: ·1K ,b.) 

De vara de· Madrid. 

20 Número que ha de haber en cada 
~uartel ; su preferéncia, en la."> casas de é.1, . y 
seguridad del pago de alquiler de la que habi
ten. {art. 4. l. 1.J. 4,y art, 2. del cap.$· de 
la 9:.t,. 21. l; 3.) 

. 21 Su oblig¡¡cion á vivir en él (l•. 6. ib.) 
22 Suopcionáet;ttrar en turne>,, (nat. S· ib.) 
23 .Su responsábilidad de los eXéesos, er 

cándalos y juegos que hubiere ·en su quar'."" 
rel. (ley. 8. ib.) · 

POSADAS. v. Alcaldes .núm;; ro. Polir/a de la 
Corte. num. 36á 40, V~ Ventas. v. Rondas. 

· 20SICIONES .. 

¡ ne~. responde·r una: parte á tas de 1a 
etra '~u 'las palabras de .la· ley ; y se. decl4ra. 

p 
fa pena_ del rebelde. (l. 1. t .. .9. l. 1 t.) 

.2 No ha lugar á: apelacion , su'pUcacion, 
ni á otro remedio alguno de dicha pena. \le, 
2. ib.) 

3 Pena del que resultare perjuro en las 
respuestas á la!l posiciones. (2. pte. l . .s.) 

4 Modo qe exigir el Juez la· i:espuesta á 
ellas. ( dha. l. 2 • ) 

5 Su obligacion á hacerlo por sí en. las. 
causas graves. (l. 6. ib.) 

. 6 Debe dar provision para que lo haga la. 
parte ausente ante las Justicias de su re~iden
cia; ó ante el Receptor que se enviar~. (l. 3. ib.) 

7 Los Re~eptores den á la parte , que ·te 
pidiere , traslado de las posiciones y , su res-
puesta. tl, 7. ib.) 

8 Dese traslado de las respuestas de las 
posiciones,. traídas. al -Consejo ó Aud:iencias, 
aunque la p~rte no lo pida. ( 1. pte. l.+) 

9 No se hagán preguntas ni probanza. so
bre las posiciones confesa.das, so la pena que 
se expresa. (2. pre: l. 4. y fin de la 7. ib.) 

1 o Y el Juez pueda fallar en vista de la 
resJ>uesta á las posiciones sin dar lugar ·á 
prueba. <fin de la l. 1~ _ib.) 

P6SITOS. 

Su direccion eminente para su fómento. 

I Se declara laSuperintendencia del Con• 
sejo en el ramo de pósitos para su conserva
don Y&UlpC_ntO , cobro de atrasos &c. Cll ter, 
do el· reyno. (art. 17. t 1. t. 20. l•. 7. y. nof'., 

3· ib.) 
2. Se adjudica su conoci~iento y .direc-. 

<:ion á la Secretaria de Gracia y Justicia; y 
se nombra á su .primer S~retario por Super.. 
intendente; y se refieréu, las proviaencias·y 
órdenes expedidas· por este , y. comprelíendi,... 
das en coleccion separada. (not. 6. ib.) 

3 Restablecese ·al Consejo la direcdon 
eminente de los pósitos , con varias preven .. 
dones se>bre el modo. (pr. de la l. 4.) 

4 Salva á dicha Secretaría la. facultad 
de ser. el órgano en lo que necesitare ·Real 
determinacion. (pr. de la l. + ib.) 

5 ~uidadode los Co.rregidores y Justicias,· 
baro la inspeccion del Con¡¡ejo, 'para promo-· 

.ver el establecimiento , de pósitos , doíide no: 
los baya. (art. 45.• l. 4.;ib.) 

6 · Cuidado de · los Corregidores ·en zelar 
el atlll!ento y cpnservaciou de los pósitos, y 
la observancia de las órdenes de la mátcria. 
(not. 2. ib.) 

7 .Los l.qtendeo.tes Corregidores .zele1,1.:el 
Gg3 
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estado de los pl>~itos de la. capital , y pueblos 
de su comprehension, su diminucion, atrasos 
&c. (,iot. 5. ib.) 

8 Los Corregidores ó Alca~des mayores, 
como Subdelegados natos de pósitos, zelen las 
juntas de su distrito ; observen lo ocurrido en 
su sexenio; adviertan de~e luego al Consejo 
los abusos que crean reformables ; y al finali
zar entreguen la relacion que se expresa , so 
pena de no ser com,ultados ni promovidos. 
(art. 16. l. 1. :, art. 5I. l. 4.) 

9 Se declara continuar baxo de su respec
tivo gobierno los pó~itos de la Corte , Valen
cia , Málaga , Cartagena , Monte pio de Se
Yilla , . y orros que tienen. sus reglas y o~jeto 
diferente. fart. 43. l. 4.), 

10 Antigua pragm.ítica y reglas para la 
oon-.ervacion de los pósitos, y su aumento en 
todo.,_ los pueblos del reyno. {l. 1. ib.) 

Sus juntas locales 'J sus subdelegaciones. 

1 1 Los pueblos se encarguen por si mis
mos de la d1reccion de sus pósitos por medio 
de una junta, compuesta de los individuos que 
se exprei.an. (art. 1. l. 4.) 

1 2 Se declara la incapacidad de presidir
las los Alcaldes mayores ó Corregidores de 
Señorjo, y el modo de vedficarse su presiden· 
cia en dicho caso, no habiendo Alcaldes ordi
narios. (art. 1. l. 4. y not. 7 y 9. ib.) 

I 3 Se declaran individuos natos de su jun• 
ta el Diputado mas antiguo, y el Síndico Pro
curador Personero del com'l.!n. (not. 8.. ib. 

14 Se previene por quién y en qué tiem
po deben ser elegidos el Regidor diputado, y 
el dcpodtario ó mayordomo; sin que se suspen• 
da la eleccion por la·. oposicion de las tachas, 
no siendo notOrifls ó probadas dentro de tercero 
clia. (art. 2, l. 4.) 

I s El depo;;itario debe ser distinto del 
mayordomo de propios ó del de otras qua
lesquiera rentas Reales ó públicas ; per!>-O
na de providad, de qualquier estado, pero que 
DO tenga oficio incompatible.·(art. 3. l. 1 ;y 4.) 

16 En todos los •~untos de pó!,itos debe 
actuar el Escribano que nombrare el Ayun
tamiento general; no puede reiterarse el nom
bramiento sino en caso de viu:ante, ni hacerse 
en E~cribano que tengá otros cargos , ni jama.~ 
en el de Ayuntamiento, y si este fue~e solo en 
el pueblo, se nombrará fiel de fechos, y que
dará habilitado para actuar. (art. 6. ley 4, y 
not. ro, 11 y 12. 1 

17 Respon,abilidad de todos los indi• 
vid1.1os de . la juata por qualquiera omision. 

p 
(11ft. so. l. 4.) 

I 8 El Eicribano ó fiel de fechos debe 
custodiar la instruccion de pósitos y órdenes 
posteriores. {art. 48. J. +) 

19 Las villas y lugares para evitar con• 
fosion espresen en sus re<:ursos la provincia ó 
partido. {art. 44. l. 4.) 

20 Ordeues y otros papeles que han de 
guardarse en la Escribanía de la St.tbdelega• 
cion de partido. (art. 49. l. 4.) 

Custodia é inviolabilidad de !Uf e/ect~s. 

21 Solo el depositario y no otra persona 
alguna pueda recibir dinero del pósito; y se 
prescribe· la pena del que tuviere grano ó di
nero suyo. (art. 8. l. 1,) 

2 2 Arca de tres ltav.es distintas para la 
custodia del dinero ; personas que deben te
nerlas ; señalamiento de . lugar para ponerla; 
modo de hacerle, y requisitos para su trasla
cion. (art. 4:, 5. l. 4.) 

23 Encierro del grano en las paneras ha.. 
:ro de puertas seguras y tres llaves distintas; 
custodiadas por las . mismas personas que tie,. 
nen las del dinero. (art. 7. l. 4.) 

14 Concurrenda de dichas tre~ personas 
para la entrada ó salida de dinero ó granos; 
y nombre el impedido sugeto de sú confianza 
baxo su responsabilidad. (art. 8. l. 4.) 

2 5 Se prohibe medir granos ó abrir las 
paneras ó sus pieias de noche c¡;>n pretexto 
alguno. {art. 11. l. 1.) 

26 Igualdad de las tnedidas y sus enseres 
para la entrega ú recibo de granos; su calidad 
y custodia. ( art. 9. l. i·) 

· 2.7 Libros que ha de haber en el arca del 
dinero ; su foliacion y rubricacion; asiento 
de partidas de entrada y salida en ellos; y su 
custodia &c. segun se expresa. ( art. 1o. l. 4.) 

28 Calidad, fines y formalidades de los 
que debe haber en las paneras para el cargo 
y data del grano. (art. I 1. l. +) 

29 · No se pueda hacer execucion en loa 
pósitos por las deudas de los pueblos. (l. 1.) 

Subasta de ellos. 

30 Concluido el remate de cada uno de 
los efectos de pó!.itos, solo ha lugar á la quar• 
ta puja dentro de noventa dias, sacándose por 
nueve ma.~ á su ~emate último para hacerlo 
en el mayor postor. (not. !39.) 

Primer objeto dt1 los pósitos ; repartimiento 
de granos :, dinero , y su premio. 

31 El prit11~r objeto del gr¡¡no e¡ el str 
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ministro de él á los labradores pobres para la 
sementera. {art. 13. l. 4.) 

32 Se previenen las antiguas reglas sobre 
la cantidad que pued~ repartirse ; se decla
ran las pers<>nas excluidas de el repartimien
to ; las formalidades de hacerle , y de proce• 
der á su recobro. (l. 3. ib.) 

33 Nuevo modo de prot:edet á dicho re• 
partiiniento para hacerle ~on equidad , y sin 
gra\lamen ni dilaciones, (art. 1.3 á 16, l. 4.) 

34 Fianzas que deben dat los labradores; 
calidades y efectos de estas , y responiabilidad 
de las juntas por su omision en admitirlas, ó 
en perseguirla,;,. (art. 17. l. 4. y not. 14 á 17.) 

3S Se declaran comprehendidas en la fian• 
u las creces pupilares; y se limitan estas á me• 
dio celemín por fanega para. el fin que se e.t
presa. (art. 17 y 40. l. 4.) 

3 6 Aumento de un quattillo de celemin 
por fanega, y de un uno por ciento· en los 
repartimientos de dinero. (not. t 3. ib.) 

37 La junta tele que el trigo dado pata 
la sementera no se invierta en otros fines , ni 
permita su embargo por deudas ú obligacion 
alguna, aun quando el deudor lo consienta. 
(urt. 27. l. 4.) 

3 8 Hecho el repartimiento , y cerrado el 
pósito , no se vuelva á abrir sino es para 
casos urgentes. ( art, 2 8. l. 4.) 

39 Repartimiento de los granos restantes 
en los meses mayores , y aun de dinero, ba• 
:ro las solemnidades y demas mandado para el 
de sementera. (arf. 18. l. 4.) 

40 Se prohibe prestar dinero ó gr:rnos del 
pósito fuera de los casos expresados, so la!! pe-
nas que se indican. (art. to. l. l,) 

41 No se puede tomar dinero alguno del 
pósito por órden alguna de Juez; y pena del 
que la diere ó cumpliere. (art. 9. l. 1.) - y 
de los que invirtieren el dinero ó granos en 
objetos agenos de su instituto. (art. 1 2. l. 4,) 

42 Se recuerda á las juntas la ob,ervan
cia de las teglas sobre repartimiento de gra
nos y dinero con todas las debidas segurida
des. (art. 3. l. 6. ib.) - y se les permite gas-o 
t.ar hasta cien reales , debiendo dar cuenta si 
el gasto hubiese de exceder. (art. 28. l. 4.) 

Modo de proceder al segundo ·objeto , ó sea al 
panadeo. 

4 3· El trigo residuo despues del repartí-
miento de simentéra se conserve hasta los me• 
5es mayores, y entónces se proceda,con al!uer~ 
do del Corregidor dei partido, á su panadeo, 
repartimiento, venta &c. (art. :29. l . .¡..) 

p ~3? 
44 Formalidades para proceder á su pa

nadeo por los panaderos al precio corriente y 
justo. (arf. 30. l. 4. \ 

45 Modode hacerle con equidad, y con el 
mayor benefido del pósito, donde no hubiere 
panaderos que lo tomen. (art. 3r. l. 4.) 

46 Modo de entregarle á los panaderos 
en los pueblos de mucho consumo. (art. 31, 
ley 4.) 

+7 Preferencia de los caminantes y 'Veci.. 
nos pobres en el pan~ no habiendo provision 
bamwte en el lugar para la de todo el pueblo 
y viageros. (árt. 6. l. 1.) 

48 Asiento y demas requisitos haciéndose 
el panadeo de cuenta del pósito. (art. 33. 
ley 4-)

+9 Modo de proceder -á 1a alteracion de 
precio en el pan del pósito. (art. 34. l. 4.) 

T á la compra de nuevos granos. 

so Modo de proceder á la compra de 
nuevos granos para su panadeo. ó reparti
miento , consumido que sea el trigo del pósi
to, y continuando la necesi&d. (art. 35. l. 4,) 

51 Modo de proceder á la compra de gra• 
hOs en el pueblo ó fuera de él. (art. 36 y 37. 
ley 4.) 

52 Cuenta que han de dar los encarga
dos del empleo y compra del trigo, en el tér
mino que se expresa. (art. 11. l. 1.) 

s3 El dinero tomado á censo para em
plear en granos , no verificándose el empleo, 
no pueda tomarse por los Concejales ú otroi., 
aunque se obliguen á pagar los réditos , y se 
tonviertan en su redencion. (art. 14. l. 1.) 

T á su reintegro: 

s4 Modo de proceder al reintegro de di.. 
nero y granos por medio del depositario ó 
mayordomo. (art. 19. l. 4.) 

5 5 Prision del deudor ó fiador de mara
vedis ó granos de pósito en qualquier tiempo 
hasta su reintegro . .(not. 1. ib.) 

56 No se despachen execuciones ni aun 
para. reintegro del pósito ea. los meses de 
Abril y siguientes hasta la recoleccion por 
Agosto , sino en el ~a~o y con las formalida• 
des que se expresan. (art. 47. l. 4.) 

5 7 Se declara la preferencia de los pósi
tos á todo otro acreedor , salvo el fisco , en 
lot concursos ó inventarios ; y se previene el 
caso y modo de atraer loi autos á su juzgado 
para sú. reintegro. (l. 7. y not. 2 8. ib.) 

S8 El Síndico Procurador general pida la 
execucion de las resultas ante el presidente 
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de la junta , y de él se admita al deudor ape
lacioa baxo la fianza de la ley de· Toledo, 
para ~nte el Subdelegado general de pósitos~ 
(art. 20. l.+> 

s9 No se suspenda por la junta ó su. pre
sidente la execucion á los plazos , salvo si hu"." 
hieren obtenido moratoria general ó especial 
del Consejo. (art. 21. l. +) 

60 Ni se suspenda el curso de las causas 
por maliciosas dilaciones, ni á título de haberse 
pedido informe. (nat. 18. ib.) 

6 r Ni á pretexto de estar pendiente soli
citud de moratoria; ni se dé curso á instancia 
,obre aplazamiento.para extinguir las deudas 
paulaünamente ; y . las. juntas presentea en la 
Subdelegacion por todo Octubre los testimo
. nios de reintegro· para remitir al Consejo. 
(not. 19. ib.) · 

6i Las moratorias generales concedidas 
á pueblos ó particulares no se extienden á los 
individuos de Justicia y AyuntaJDiento. (mt. 
~o. ib~) 

63 Se recuerda á las juntas la actividad 
en el reintegro de los obligados principal ó 
accesoriamente. (art. 3. dda l. 6.}-y la res
ponsabilida~ de las juntas por su morosidad 
en perseguir las fianzas para el reintegro. (not.

"º1 17·) 
Rendicicm de cuentas. 

64 Cuenta anual qu.e ha de tomarse d~ 
los pósitos distinta de las de propios; personas 
que han ele tomar la; y facultad de revisarlas de 
oficio en el caso que se expresa. (art.13.l.1.) 
· ~.S .. ~tre_ga que ha de .hacer el mayordo-

mo ,á su sucesor; cuenta que debe ordenar és
te; y su revision para reparos por el Procura
dor,Sín,dico del comun. (art. 22y 23.l. 4. ib.) 

66 Su aprobacion ó reprobacion; substan
ciacion de agravios por la jt1nta con apela;.. 
ciones al Subdelegado; y execucion de los al
cances que resultaren contra el depositario y 
demas responsables. (art. 11+ l. 4;) 

67. En las cuentas tomadas al dicho de
positario se Je haga tambien cargo de las cre
ces. (not. 4. ib.) 

.68 Se previenen .los requisit(?S para abo
nar al depositario las partidas que diese PQ1' 
DO cobrada~. (fin de la l. 6.) 

69 El Escribano ó Fiel de fechos anote 
en las cuentas las licencw dadas para reparti
JDiento , panadeo &c. (art. 48. l.' 4.) 
· 70 Cepia de las aprobadas que ha de ar

~hivarse en el pósito ; y remesa de sus origi
nales y contingente al Corregidor ~ra ter;ni-

p 
tir á la.Contaduría por el órden y con las pre
cauciones que se expresan. (art. l S. z. 4. y not. 
.21. ib;) 

71 Casos en que pueden hacer. de con
tadores los Escribanos ó Fieles de fe~hos; pre
mio de este. tr~bajo extraordinario; y formu
lario de las cuentas. ( art•. 26. le:, 4. j not. 21 

y 23. ib.) 
72 · No pueda ser reelegido para Alcalde 

el que en su año n9 cuidó del pronto y formal 
envio de cuentas &c. (art. 50. l, 4.) 

73 Facultad del Subdelegado para enviar 
executor á costa de Escribanos é interventores 
para recoger las cuentas y contingentes no en
viados :.í su tiempo.·(not. 26. ib.) 

74 Formalidad de las cuentas. anuales e,n 
la. Contaduría , . y finiquito de las atrasadas • 
(art. 61. l. 4.) 

Su Contadurla mayor. en la Corte. 

75 Se suprime la direccion de pósitos, 
su Subdelegacion general y sus oficinas ; y se. 
refunde todo en la Contaduría con el número 
de oficiales .Y ·dependientes que se expresan. 
(pr. di la. l. 5. ibl 

76' Reglamento que ha de observar el Con· 
tador y sus oficiales para el despacho de cuen
tas anuales y atrasadas ; direccion de todos los 
recursos por su mano ( v.. n. I 9. h. v.); y des
pácho en Sala de Mil y Quinientas de los con
tenciosos apelados de li¡ls Subdelegaciones de 
partidos, (l. 5. y not. 27.) 

77 Anual resumen de la existencia de 
fondos y dinero ó sus alcances ,para presentar 
en Consejo , y dirigir á S. M. por 1a vía de 
Gracia y Justicia. (dha. l. 5.) 

Aplicadon de multas en causas de pósitor 
y gravámenes ordinarios de eJtos. ' 

78 Quadrupla division de las penas pecu
niarias. (art. IS· l. 1.) 

79 Se declara ~ocar al Consejo todas las 
que se hicie.re_n_fuera de las reingraciones , da~ 
fios y perJu1c1os que tocan al pósito. (art. 
46. l. 4.) 

80 Repartimiento del uno por ciento 
asign~do á ~os individuos de 1a junta ~r su 
traba.JO; rec1bQ de su porcion re.~pectiva, y 
casos en que no les toca. (art. 38. t~ 4.) 

81 Derechos de los Corregidores y Escri
banos de ·cabezas de partido por las licencias 
dadas á los pueblos para repartimiento de gra

nos de los pósitos. (oot. 24.) 
82 AJ medidor se le paguen su jornal 6 

jornale, 1 aco_mpañando recibo. (art. 39. l. 4.) 

http:traba.JO


p 
83 Recargo de los pósitos para el mante

nimiento de la Subdelegacion y su Juzgado, 
Direccion ( suprimida) Contaduría general yde· 
mas gastos. (art. 41. l. 4.) · 

84 No habiendo dinero en arcas para di
chos recargos se pueda proceder á la venta de 
granos. (art. 42. l. 4.) 

8, Facuitad y modo de reintegrarse las 
Subdelegaciones de los portes de correo de ofi
cio por dicha razon. (not. 25.) 

Impuestos extraordinarios. 

86 Exaccion á favor de la amortizacion 
de vales de la quinta parte de grano ó dine
ro de los ::,-ósitos Reales y demas de fundacio
nes ,pias y particulares, con la calidad de rein
tegro que se expresa .. (not. 30. ib.) 

87 Aplicacion de esta exaccion al mante
nimiento del exército y armada. (not. 31. ib.) 

8 8 Se franqueen para el dicho fin á los 
proveedores todos los fondos de dinero ó gra
nor.. (uot. 32. ib.) 

89 Entrego en las Tesorerías de Exército 
ó Provincia de las dos terceras partes de di-
11ero , y de la otra y de la de granos á los 
factores de provisiones. (not. 33. ib.) 

90 Se limita á la tercera parte de exis
tencias la entrega á los factores. (not. 34. ib.) 

9 I Cesacion de dichas quinta y tercera 
parte. (not. 3 5.) 

POSTAS. v. Correos núm. 12, 19, 23 á 3+ 

PREBENDAS DE OFICIO. 

1 Su ereccion, ycalidades de los provistos. 
(not. 1 y· 2.•. tit. 1 9. lib. 1.) 

2 No se admitan bulas en que se provean 
ó imponiao pensione~ sobre ellas. (l. 1. ib-) 

3 No se provean en extrangeros de estos 
reynos, y las bulas en contrario no se e.xecuten 
por los eclesiásticos so pena de· extrañamiento 
y confiscacion de temporalidades. (ley I. tít. 
¡3. lih. I.) 

4 Y se provean por oposicion y concurso 
abierto, y sin necesitar los provistos e.xpedi
cion de bulas. (ley 2. y not. 3. ib.) 

5 Obser\t!indo los Cabildos en ellas lo pre· 
finido ~ d~rechQ conJ.im y · e:.tatutos locales, 
sin solicitar su dispensa , sino por• justísimas 
Có!USa~. (l . .i, 'ib.) 

6 Y consultando las del Reat: patronato. 
l.'\~gun se -expresa. (§. 1 (d.. r ~. f. I 8.· lib;. 1.) 

PREDICACION. 

1 Moderacio11 con q_qe debe exerc;:ecse su 
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ministerio , sin defender doctrinas dudo:.as oi 
opiniones. (l. 2 3. tit. 1. lib. 1.) 

2 Prohibicion de tildar en los sermones 
con expresiones denigrativas á Gobierno algu
no. (not. 26. ib.) 

PREGONERO. 

Se declaran sus derechos por las execucio
nes públicas. ( art. 3. l. 26. tít. 30. lib. 4.) 

PRELADOS ECLESIÁSTICOS, 

Su provision y traslacion; y uso de sus rentas. 

1 Requisitos de los que deben ser consul • 
tados para Prelacías ; y modo de hacer estas 
consultas.(§. 12. á IS· ley 12. y twt. 30 y 31. 
tít. I 8. lib. J.) 

2 Modo de consultar las traslaciones de 
una Silla á otra. ( §. 1 5-. dha. ley I 2. ) - v. 
Piezas y prebendas eclesiásticas. 

3 No pueden enagenar los Obispos y otros 
Prelados lo adquirido intuitu Ecclesii;e. (fin de 
la l. 2. t. 5. lib. 1.) 

4 Ni testar de su espolio. ( l. I. y not. 2. 

tit. 13• lib. 2.) 
5 Pero sí hacer inventario de sus bienes 

con licencia~ intervencion del Cole~tor de es
polios. (l. + tit. 13. lib. 2.) 

6 Mqdo de costear los Obispos con las ren
tas de sus Mitras la comtruccion dt e3sa epis
copal. (no!'. I y 2. tit. 5. lib. 1.) 

Su juramento , homenage y prerogat,vas. 

7 Los Arzobispos y Obispos juren á sa 
recepcion por ante Escriba110 público y testi
gos que no tomarán, ni mandarán, ni corn,en
tírán tomar las alcabalas y tercias Reales, pe
didos y monedas. (ley 1. tit. 8. lib. 1.) 

8 El Obi~pode Valladolid y el Arzobispo 
de Granada se presenten á ·~os Presidentes de 
las Chancillerías á su llegada ; y ei.tos les pa
guen la visita. (not. 1. tit. 8. lib. 1.) 

9 Guárdese á los Obispos la ceremonia de 
usar silla, almohada, y demas aparatos de ri• 
tual en las procesiones del Corpus. (l. 2. ib.) 

I o El de Valladolid no use de dosel en las 
funciones ecle~iásticas á que ha de concurrir 
la Chancillería, embarazando así su asistencia. 
(not. 1. ib.) 

I I Ni el de Granada use de sitial , al
mohada ú otro distintivo en funciones á que 
asista el Acuerdo. (l. 7. t. 7. lib. 2.) 

Modo de usar su ministerio. 

12 Moderacion de los Prelados regulares 
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y seculares en el castigo de sus súbditos, y su 
circunspeccion en admitirles á la milicia ecle
siástica. (l. 6. tit. 8. lib. 1.) . 

1 3 Los Prelados no permitan estar de 
morada ni estada en sus Obispados á Clérigos 
extrangeros no co:iocidos ni calificados. (L. 2. 

fit. 1 3. lib. I.) 
14 Los Prelados zelen la observancia de 

la ley que prohibe á los Eclesiásticos hablat 
mal del Gobierno ó Estado, y personas Rea
les. ( l. 7. tit. 8. lib . .. 1.) 

1 5 Los Diocesanos eviten la vagancia de 
sus súbditos , no ordenen Clérigós incóngruos, 
ni los -c6ngruos sin adscripcion á Iglesia &c. 
(l. 8.)- y cumplan con las demas prevencio
nes disciplinares que se les recuerdan, contan
do para ello con la proteccion de S. M. por 
medio del O>nsejo. ( dha. _l. 8.) 

16 Castiguen los pecados públicos de le
gos por sí y sus Párroc-os en el fuero interior 
y exterior espiritual; y no bastando den cuen
ta al brazo seglar, sin permitir á los Párrocos 
fa exaccion de multas.(§. 4. l. 10. r. 8. lib. 1.). 

17 Y procedan segun se ·expresa en los ca
sos que les correspondan , represéntando á la 
Superioridad lo que se les ofreciere ; pero con 
la debida moderacion , verdad y respeto de
bido al Trono. (dha. l. 10. y not. 7. ib.) 

18 No pongan en los pueblo~ entredicho 
por deudas de personas parti~~ares sin licen
cia expresa de la Sede Apostolica. ( ley 11. :, 

not.'4. tit. 1. lib. 2.)
i9 Varias prevenciones á los del territorio 

de Ordenes sobre, la observancia de la nw 
pura disciplina. (l. 1 3. t. 1 o. lib. 1.) 

PRBNDAS, RBPRESARIAS Y EMBARGOS. 

1 Pena del que prendare á otro por su 
autoridad privada salvo en los casos que se ex
presan. (ley. 1 y 11. tit, 31. lib. 11.) 

2 Y de los que prendaren á unos por deu
das contra vecinos del mismo lugar. (ley 2,, y 
pr. de la 11. ib.) 

3 Prohibicion de prendar á unos lugares 
por deudas de otros. (l. 3. ib.) · 

4 O á los navíos de los comerciantes por 
deudas de sus dueños , Q á los recueros y tra
~ineros por las de los pueblos de su vecindad. 
(ley+ ib.)

5 O á los Procuradores de los pueblos 
por las de sus Concejos. (l. 8. ·;b.) 

6 O á los ganados y bienes de los vecinos 
de los pueblos , señaladamente de la mesta, 
por deudas de los Concejos. (l. 9. ib.) 

7 Se prohiben las represar.ias en pers~nas 

p 
ó mercaderías defuerael reyno~lvo por deu• 
das propias ó derechos R.eales. (l. 10.) 

8 Prohibicion de. prendar los bueyes y 
bestias de labranza , sus aparejos y otros iru
trumentos por deudas civiles, salvo por el pa
go de rentas Reales ó dominicales, y présta
mos debidos al señor , y contribuciones de la 
hermandad, no habiendo otros bienes mueblei 
~ raicei. (ley. 12, 14. §. 1. de la r 5. y l. 19. 
ib.) - y en este caso, exceptuando siempre 
un par de bestias de labranza. (pr. de la l. 13. 
y §. 1. de la 1 5,) - Ni en sus sembrados y 
barbechos y pan que cogieren hasta tenerle 
entrojado. (§. 1. l. 15. y l. 16.) 

9 Ni en cien cabezas.de ganado. lanar, sal
vo por lo que debieren de diezmo ó del sus
tento del g~ado mismo.. (l. 17. ib.) 

10 Ni 1a persona del labrador pueda ser 
prendada ó encarcerada en tiempo alguno del 
año por deuda puramente civil , salvo proce
diendo del fisco. (§. 2 l. 1 s. fin de la ley 16. , 
ley 19.) 

I I Ni á los menestrales se les embatguen 
los instrumentos de su arte ú oficio, ni se les 
arreste por deuda civil , á excepcion de las 
fiscales. (ley, 18 y 19.) 

12 Ni se prendan los caballos y armas de 
los caballeros sino en los casos que se e:rpre• 
W1. (l. 13. ib.) 

1 3 Ni las armas y caballos que alguno 
mantuviere adnque no sea armado caballero. 
(l, l. tít. 2. lib. 6.) 

14 Penas de los que res~tan las prenda, 
ó embargos para pago de derechas Reales. 
(ley 5. tit. 31. lib. 11.) 

1 S Y de los que las resisten por rentas y 
derechos Reales. (l. 6. ib.) 

16 Ó de los que las hacen para cobrar 
por sí 1a tierra ó maravedís que se le libró.. 
(ley 7. ib.) · 

1 7 Los niand_amientos para vender pre~ 
das no sean generales, y 11e cite de remate á 
los du~ños de ellas. (l. 3. t. 14. l. 5.) - v. 
execuc,ones. 

PRBSCRIPCIONES. 

1 No ha lugar la prescripcion en la co.. 
sa ·empeñada, arrendada 6 forzada. (ley 1.· 

tít. 8. lib. II .) 
2 Ni en. la· cosa comun , ni en la hurta,. 

da. (ley 2 ib.} 
3 Procede en la posesion de la cosa habi

da año y dia, con título y buena fe. (l. 3.) 
1- Por la inmemorial no interrumpida, 

civil ó na:ura.Jmente, ~ presc.ribe el señorio 
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de los pueblos, su jurisdiccion civil y crimina(, 
y sus anexidades; pero no la jurisdiccion ci• 
vil\ó criminal suprema, ni los pechos, tri
but-0s ó cosas del reyno. (l. +· ib.) 

5 Término para la prescripcion de lapo.. 
sesion ó propiedad para llevar algunas impc,
siciones, (l. 7. ib:) 

6 Y del pago de las alcabalas y otras ren~ 
tas Reales contra sus recaudadores omisos en 
,u cobro. (l. 8. ib.) 

7 Prohibicion de prescribir el derecho· de 
cobrar alcabalas por· ta tolerancia en llevarlas, 
aunque sea inmemorial. (l. 9. ib.) 

8 Prescripcion del derecho de executar 
por obligacion personal , y de la misma ac
cion personal , y de la executoria dada sobre 
ella , y de la accion person!ll con hipoteca, ó 
mixta de real y personal. (l. S· ib.) 

9 La interrupcion en la posesion interrum• 
pa la prescripcion en la propiedad, y al con... 

. trario. ( l. 6. ib.) 
1 o La pena de Cámara en que incurrió el 

obligado con ella á presentar á otro en la cár
cel á cierto plazo, se prescriba dentro del año 
de no haber cumplido.(~. pte. l. :a. t.4-r.l.u..) 
- v. Fianzas. núm. 3. 

1 z El derecho de los parientes del testa• 
dor 6 donador que dexó en el reyno de Va .. 
lencia bienes de realengo á manos muertas no 
habilitadas con Real privilegio de amorriza
cion , se prescribe por .tres años contados desde 
el fallecimiento de aquel.(§. 1 3. l. '20. t. 5. l.1.) 

1 2 Y por igual ·tiempo se prescribe la ac• 
cion del dueño para reclamar las casas vendí• 
das como de propios y arbitrios para imponer 
su producto &c. sobre la ren~a del tabaco, 
(pte. de ia l. 2 8. t. I S. l.1 o.) sobre la prescipcion 
de salarios &c. v. Deudas n. 6 á 8. 

PRESIDENTÉS Y DEMAS MINISTROS Y SU-
BALTERNOS DE LAS CHANCILLtl:RÍAS Y 

AUDIENCIAS :EN GENERAL. 

1 Nómina. de los Oidores y de1nas Mi
nistros y oficiales de las Chancillerías y Au
diencias que han de remitir anualmente á 
S. M. los Presidentes de ellas para los fines 
q.ue se expresan. (l. 2. tit. 11. lib. 5.) 

2 Personal residencia de los Presidentes, 
Ministros y oficiale.~; y prohíbicion de ausen
tarst;, de su destino sin justa causa y licencia, 
so la pena que se previene. (ley 3. ib.) 

3 Suspensión de las comisiones que les 
impidan la residencia_, y agravacion de las 
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4 · Los Presidentes y Ministros de las Au

diencias traten con decoro á los d~pendientes 
del Tribunal; pero no se sirvan de ellos, ni de 
los litigantes' ni vivan juntos' ni permitan 
sus· visitas, acompañ.amientos &c.; y zelen el 
buen tratamiento de dichos oficiales para con 
los qu~ pleytean. 1ley 4. ib.) 

S Los Oidores no se acompañen con los 
Escribanos que va'i. á Receptorías. (l. 9. ib.) 

6 No se encarguen de á.\esoría,; en pley
tos ecJesiásticos, ni aboguen ó arbitren en los 
que penda~ en su Tribunal. (ley. s j 6.) 

7 Se. prohibe á los Ministros dt: Valiado
lid tener el . oficio de Chanciller del Estudio 
ó éátedra alguna de la Universidad. (ley 8.) 

8 Los Ministros y EscrH>anos de Cáma
~a. de. Granada no paguen derechos de si~a 
y romana como no los pagan los de Valla
dolid. (ley 10. ib.) 

9 Se recuerdan ~arias obligaciones de los 
Ministros sobre la buena y pronta adminis
tracion de justicia para su ob:tervancia. ( l. 1 1.) 

I o Se declara á los Capitanes Genera• 
les de Provincia Presidentes natos de fas 
Chancillerías y Audiencias para todo lo gu
bernativo. (ley Is. y not. a. ib.) 

z I Y se establece un segundo Coman
dante · militar que sirva la interinidad , con 
lo~ sueldos y demas afecto á la Presidencia en 
~asos d-e . muerte , enfermedad ó ausencia del 
propietario. ( ley 16. ib.) 

1 2 Facultad de los Capitanes y Coman• 
dantes Generales , Presidentes de las Audien• 
cías para hacer comparecer ante sí á los Cor• 
regidores, Alcaldes mayores, y demas Jueces 
y Ministros de justicia en e1 modo que se. ex• 
presa. (l. 12. ib.) 

1 3 Se prohibe proced,er sin Real licen
cia á la prision de Ministros de las Audien• 
cias , Intendentes, Corregidores y-otros de es.ta 
clase, Gefes de departamento. (l. I 3. ib.) 

14 Y los Coroneles de milicias excusen log 
arrestos de los Magistrados púbiicos y sus Mi• 
nistros á pretexto de competencias. (not; 2. ib.) 

i 5 El Consejo no suspenda los proveidos 
de los Capitanes generales , Presidentes de 
Tribunales, sin éon_sultar á S. M., y pidi~ndolei 
antes informe si el asunto diere treguas. (l.t4.) 
- v. Ministros. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO, 

t Debe asistir con preferencia á la Sala 
de Gobierno, y dar su voto segun se expresa. 

penas al que no se restituya á su plaza espi..: · (art. 2. l.+· t. ·3· y art. 13. l. 6. t. S· lib. 4.) 
r.do.el término de la licencia. (not. 1. ib.) l Pero tiene facultad de entrar en la quo 
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le p;ue-Lca. (not. 3. t. 3. lib. 4.) - v. Gober
rnidor del Consejo.) 

PRESAS. v. Corso. 

PRESOS. v. Cárceles. v. Cartas. núm. ·I. 

PRÉSTAMOS, 

1. Pena del que prestare á estudiaRtes 
$in acuerdo del padre , ó de la persona que les 
tiene en el estudio. (l. 1. t. 8. lib. 10.) 

2 ~ .pl'Qhibe pedir en juicio los présta
mos hechos wr mercaderes ó longistas, ú otras 
personas para.gastos de .boda. (l. 2. ib.) 

3 Y el da.r á pr~stamo cantidad alguna en 
mercader.í.as, salvo. á cambio marítimo sobre 
4s mismas .. (l. 3. ib.) 

4 Prueba privilegiada de este exceso ; y 
.derogac.ion de todo fuei:o. (dha. l. 3.) 

s Nulidad de· tos préstamos tornados á 
pagar q~ando llegue el deudor á mejor fortu
.Da. (l.17. t. 1. l. 10.) 

6 El qu.e presta plata ó mercaderías en
tregando al contante un precio baxo por ellas, 
JlO quede recobrarlas. ( dha..l. 1 7.) 

7 No _sf! lleve ínter.es p.or el,dinero pres
tado á mercaderes .ú otras personas. (ley 21. 

IÍt. I. lib. 10,) . 

8 Prohibicion de fiar grano para cobrar 
en la misma especie , ó en dinero á eh:ccion 
del prestainista. ( l. 4. y §. 4. de la 5. f. 8. l. 1o.) 

9 Los géneros apre.ciados ó dinero pres
tado entre año á labradores solo puedan re
cobrarse en metálico , y con el interes del seis 
por ciento si .es comerciante el prestamista. (§. 
5· ley 5.) 

10 Nulidad de las renuncias de esta ley 
y de los contratos hechos en su contravencion; 
y obligacion de las Justicias á zelar su cum
plimiento. (~. s á 7. dha. l. 5 .) - v. Contratos 
núm.8. á 1 2. v. usuras. 

J»RETENDIENTES DE LA CORTE, Y CURSO 

DE SUS PRETENSIONES. 

1 Cuidado de la Cám.ara eL1 la eleccion y 
calidades de los pre.tendientes, sin permitir se 
detengan en la Corte ni consultará los que 
permanezcan en ella. (l. 2. cap. s. de la 1 ~. y 
6. de la 19. t. 22. l; 3.y l. 5.t. 15. l. 1.) 

2 Término que pueden permanecer anual
mente en la_ Corte los prete~dientes , sujetán
dose al registro que se expresa. {l. 5. art. 5. de 
la 12. y ar_t. 6. de la 19. t. 22. l. 3.) 

3 Expulsion. de los pretendientes de la 
Corre aun quando aparenten títulos de per
manencia. (l. 16. ib.) 

p 
4 No se permita venir ál a Corte · á los 

Ministros de los Tribunales de fuera_, Corre
gidoi:es ni Alcaldes mayores; ni se admitan 
memoriales de semejantes pretendientes. ti, 7 • 
.ib.;-v. Corregidores núm. 4.iy 4-3.) 

s Los pretendientes de rentas se retiren 
oe la Corte á sus domicilios r.espectivos. (ley 
8. ib.) 

6 Los empleados en rentas no abandonen 
su destino para venir-á sus pretensiones á la 
Corte ó Sitios Reales ; ni se admitan estas 
aunque pretesten hallarse con licencia á nego
cios particulares; ni lo hagan por .sí , ni por 
medio de sus,mugeres é hijas. ~ ley 9. fin de la 
l. 15. y not. 3. ib.) . 

7 Retiro'á sus provincias respectivas de los 
empleados en rentas, jubilados , reformados 
y pensionados ; y pena de _los inobedientes . 
(l. l S, y not. 7• ÍÓ.) 

8 Modo de evitar la desordenada concur.. 
reacia de pretendientes de rentas en la Corte. 
(ley 9. ib.) . 

9 A los empleados por el Ministerio de 
Gracia y Justicia no se admitan pretensiones 
por medio de sus muge res é hijas, ni se les 
consulte miéntras no conste de su union, ni 
se dé curso 4 los memoriales que no vinieren 
por la via de sus Gefes. (1. 14. ib.)- sobre los 
pretendientes de togas. v. not. 8. t. 11. l. 7. 

10 Los militares de España é Indias diri
jan sus pretensiones precisamente por la via 
de sus Gefes, y no por medio de agentes ú apo, 
derado., , ni por sus mugeres é hijas; se obli. 
gue á esta~ á salir de la Corte y Sitios Reales, 
y se admita por la via reservada de Guerra el 
recurso de los que se crean agraviados de sus 
Gefes. (ley. 17 y 18. y not. 8 y ,9. ib.) 

PRIMICIA&. v. Excusado. núm. 1 s. 
PRINCIPADO DE ASTURIAS. v. Audiencias 

, 8 ,num. . a 19. 

PRINCIPADO DE CATALUÑA. 

1 Se declaran los Corregimientos que han 
de quedar en ~l , y la subsistencia de Bay
les donde no haya Corregidor ; número de 
Regidores en Barcelona ; jurisdiccion de los 
Corregidores y Bayles , y facultades de los 
Regidores en los pueblos ó villas del prin• 
cipado. (art, 30 á 34. l. I. f. 9. l. 5 .) 

2 La nominacion de oficios de Bayles de 
Cops, Copero mayor y otros pertenecientes á 
rentas , toca al Consejo de Hacienda, y no á 
la Camara. (not. 2. ib.) 

¡ Su~isteucia del cole-gio de_ E~ribanos 
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numerarios de Barcelona bairo la proteccion 
y presidencia de un Ministro de su Audien
cia. (art. 35. l. 1.) -'- v. Escribanos n. •n y p. 
y del Canciller de competencias, Juez llama
do del Breve , y sus juzgados. ( art. 36. l. 1.) 

4 Se derogan los Sometens , y otras qua.. 
-Jesquie~a junt¡¡s de gente armada. (art. 39. l. 
I.) -y las prohibiciones de extrangería. (art. 
iº· ley 1.) 

5 Se reservan á S. M. las regalías de acu
fiar moneda , ú otras mayores ó menores, o
yendo á los interesados en su derecho, (art. 
.g.t. ley i.) 

6 Se declaran vigentes sus constituciones 
municipales, y se establecen nuevamente, en 
todo lo que no se oponga á la nu~va planta, 
la que se encarga observar con sus ordenanzas. 
(art. 42. l. 1. y l. 2.) - y en lo que no pre
vienen ellas se estará supletoriamente-á las le
yes de Castilla. ( 2. pte. l. 4. ib.) - v. Audien
cias. núm. 3 5 á 40. 

7 Subsistencia del Consulado marítimo del 
principado, y de las ordenanza.,¡ locales de pue
blos ó villas en el modo que se previene. (art. 
..3 y 1+ l. 1.)- v. coosulados núm. 7 á 17. 

PRIORATO D'E CASTILLA Y LÉON EN LA 
ÓRDEN DE SAN JUAN. 

t Se concede la administracion del gran 
Priorato de la Orden de San Juan de Jérusa
lem en los reynos de Castilla y Leon al Sere
·DÍsimo Señor Infante Don Gabriel ' con sus 
derechos y emolumentos, Precepto rías, Enco
miendas y demasadyacente. (l. 1·3.t. 3. l. 6.) 

2 Se le d_ispensa 1la edad , profesion y de .. 
ma.,¡ requisitos de estatuto ; y se hacen los lla
mamtentos corre1,pondientes para la perpetui .. 
dad de este nuevo mayorazgo. (dha. l. 13.) 

PRIVILEGIOS DE LOS PUEBLOS, v. Oficios 
públicos núm. 1. 

PRIVILEGIOS. v. Donaciones Reales•n. 20. 

PROBANZAS, 

Sus terminos. 

r El plcyto despues de concluso ha de 
recibirse á prueba por el termino que se ·ex
presa. (l. 1. t. 10. l. u.) · 

2 Facultád de los Jueces para abreviar
lo, y prohibicion de alargarlo. ( dha. l. 1.) 

3 Térmiao para- la prueba .que se hace 
con testigos residentes fuera del reyno; pro
banza y juramento &c. que ha de precederá 
,u concesion.. \.l.. 2. y prin. de .. la 3.. ib.) 
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4 Debe pedirse y correr juntamente con 

el ordinario. ( L. 4, ib.) 
5 Prohibicion de darle segunda vez, y de 

éOnceder dilacion alguna. f dha. l. 3.) 
6 Modo de darle para Cananas y otras 

Islas ; y su termino para los reynos de las 
Indias. (fin de la l. 3. y not. 2. ib.) 

7 El termino para probar en segunda 
instancia excepciones no aducidas en la pri
mera; ó que se aduxéron sin la solemnidad 
débida, no exceda del. que se dió para la pri
mera. :l. 7.) 

Artict,los que tJó deben recibirse á prueba. 

8 No se reciban á prueba artículos im
pertinentes. (l. 5. ib.) 

9 Ni en 5egunda instancia se admita so
bre los mismos artículos ó derechamente con
trarios á los de la primera, so pena de nulidad, 
sah·o por escrituras anteriores ó confesion de 
parte. (l. 6. ib.) 

1 o Y se exprese así en el auto de recep-
cion á prueba. (dha. l. 6.) 

11 Y zelen su cumplimiento los Jueces, 
castigando á los letrados tramgresores con la 
multa que se éNpresa. (dha. l. <>.) 

12 No haya lugar á apelacion ni súpli
ca, de dicha condena, yesta se aplique á ga§• 
tos dd Tribunal. (dha. l. 6.) 

1 3 Yen las que ~e han de hacer por Escri
banos de pueblos se les prevenga a~í por los 
Procuradores de !a párte. (l. 9. ib.) 

I 4 Y los R:elatores expresen en la rela-
c:ion si está practicada esta diligencia. (dha. 
ley. 9.) 

Ritual para la recepcion y substanciacion· de lor 
· admisibles. 

15 Los Abogados firmen de sus nombres 
los interrogatorios para pruebas, y los Escri
banos lo prevengan á los Receptor.es en la 
carta de receptoría para que no los admiran 
en otra forma. (l. 8. ib.) 

16 Los Receptores para pruebas én se
gunda instancia no admitan los interrogatO,:.. 
riqs si no es con firma de Abogado de la Au
diencia y rúbrica del Escribano de la causa. 
(prin. de la l. 9. ib.) 

17 Fó'rmula de notificacion que ha de 
ponerse en las receptorías para prueba con 
parte ó ·en rebeldía. (prin. de la l. 3.tit. 11. 

lib. ll,) 
18 Se declaran los objetos á que deben 

limitarse los Receptores en- la recepcion d.e 
probanzas. ( l. 6. tít. 11. lib. 11.) 
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.19 Los criado s de Escribanos de la Au

diencia no puedan ser provistos e.n recepto
rías de pruebas. (prim. pte-. l. 1 o. tit. 1 o. 
lib. JI.) 

20 Los Escribanos originarios reciban las 
pruebas ·y practiquen las demas diligencias 
dentro del lugar de la Audiencia sin devengar 
dietas, y con derecho á la recompensa que se 
e:rpresa. (l. n. ib.) . 

:¡ I , Y para fuera del lugar vaya el Recep
tor que nombraren. Presidente y Oidores. 
(dha. l. 12.) 

22 Pero este no se envie sino á peticion 
de pacte ; y no habiéndola , se encargue la 
prueba al Escribano del pueblo en que se ha 
de hacer. (l. 1 1. ib.) 

Su publicacion, y efectos de esta. 

~ 3 Pena del Escribano· que mostrare las 
probanzas áotes de su publ~cacion. (l. 1 4. ib.) 

24 Publicadas las probanzas solo se ad
mite la prueba·de confesion d~ parteó escri
tura. (fin de la l. 1. t. 13. l. I 1.) - v. con
clusion núm. 3.) 

P~go y tasacion de su costo. 

~ s Haciéndose la prueba por dos Recep
tores, cada parte pague el suyo. (fin de la 
le;J IO. tit. IO, lib. l I.) 

26 Tiempo y modo de tasar las proban... 
zas heahas por Receptores , y de pagar es
tos lo que se les alcance. (l. 13. ib.) 

27 Modo de substanciar · la reclamacion 
ó agravio ~e la tasa que alegare el Receptor. 
(dha,•. l. I 3.) - v. Alcaldes n. 3¡. -· v. Rece¡. 
tore1 núm. ·1o.. 

2 8 Los Receptores no puedan. ser pro
v~idos en negocio alguno sin preceder di
cha ttia y satisfaccion .de lo que por ellas 
se les alcanza. (dha. l. 13.)- sobre las de 
~guía. v. esta palabra. 

PROCEiIONES. 

1 Prohibicion de disciplinantes , empala
d<M y otros espectáculos semejantes en las pro
cesiones de Semana Santa , Cruz de Mayo ú 
otras ; y pena de los trasgresores. (prin de la l. 
~ 1. y fin de la not. 6. tit. 1. lib. 1.) 

2 ~n las de Semana Santa de la Corte 
no lie permita la venta de comestibles en su 
carrera, ni que alumbren mugeres; ni se pro
fieran palabras deshonestas, ni se hagan ac-
ciones impuras. (dha. not. 6.) 

3- Prohibicion de danza. .., gigantones, ta
rasca &c. en las procesiones Ú· otrijs. funciones 
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eclesilisticas de la Corte ó fuera de elta. (l. I 1 • 

y nor. 8. ib.) 
4 Prohibicion de procesionei nocturnas. 

(§. 2. l. I 1.) 
s Y· de toda procesion por las calles de 

la Corte sin licencia del Consejo. (not. 7. ib.) 
6 En la procesion del Corpu.. de la Cor~ 

te los Ct'iados de librea, inclusos los de caballe• 
rizas Reales, vayan fuera de las filas en el 
modo que se expresa. (not. 8. tít. 3• l. 4.)-v. 
Consejos núm. 2 y 3. v. Prelados. núm. 9. 

PROCESOS. 

1 Los criminales se hagan ante los Es
cribanos del crímen ó del número de los pue• 
blos. (l. 2. tít. 32. lib. 12.)- v. causas crimi
nales. 

2 Los procesos se hagan en hojas de plie
go entero, y se extiendan y guarden en el mo. 
do que se expresa. (l. 3. ib.) 

3 Los procesos ó autos aun en causas su~ 
marias se hagan por escrito. (dha. l. 3.) 

4 Y se admitan en ellos excepciones y 
probanzas. (dha. l.. 3.) - Sobre su entrega ó 
custodia. v. Escribanor nú,r,. 34. v. ercrituras. 
v. Porterosn. 3. v•.Procuradores núm. 24 y 2 5. 

PROCVRADORES DE CORTES. 

Su nombramiento y personal servicio. 

I Libre nombramiento que han de ha-. 
cer los Concejos de los Procur~dores de Cor• 
tes en el·námero y de las calidades que se e:r.. 
~resan , 'y por eleccio11 ó suerte segun cos-, 
cumbre. (l. 1. y par. de la 1 2. tit .. 8. l. 3.) 

2. Se obedezcan y no cumplan la¡ carras 
Reales ganadas por ruege para que vengan 
determinadas personas por Procuradores. 
(lr1y 3· ib.) 
· 3 Real decision sobre su nombramiento 
en casos de discordia , y obligacion de los 
electos á presentarse al Rey y á los demas 
Procuradores. (l. 2, ib.) 

· 4 Prohibicion de comprar ó vender las 
plaza..-. de Procuradores de Cortes, so pena 
de perderlas y de inhabilidad para las ha
ber. (ley 4 • .ib. ¡ pr. de la , 2.) 

5 Prohibicion de servirlas otros que su¡ 
propietarios: se proceda á m~evo nombra
miento en caso' de ocupacion legítima de ellos; 
y. los pueblos no di~pensen esta prohibicion, 
ni la Cámara la consulte. (ley 1 2. ib. y par. 
de la 16.) 

6 Ni se proceda en la Corte al i;orteo de 
Comi~rios de Miiloue& si no. entr1 aquello¡ 
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que la han logrado en los sorteos particula
res de sus Ayuntamientos. (l. 16. ib.) - v. 
diputados del reyno. 

Sus preemimncias y obligaciones. 

7 Los Procuradores de Cortes no pue• 
dan ser reconvenidos judicialmente durante 
iu procuracion si no por r~ntas Reales, 
maleficios ó contratos hechos en la Corte des
pues de su venida , ó por .execucion de sen
tencia criminal pronunciada ~nteriormente. 
(ley 5. ib.) 

8 Término que ha de dárseles para venir 
á servir sus oficios; trato y aposentamiento 
que se les debe. (ley. 6. y 7. ib.) - v. dipu
tados del reyno. 

9 Audiencia y resolucion Real que ha de 
dar S. M. á las peticiones generales y espe
ciales de los Procuradores de Cortes ántes de 
,u ft:necimiento. (l. 8. ib.) 

10 Lás receptorías de los servicios que 
hiciere el R,_eyno se den exclusivamente á los 
Procuradores de las Cortes en que se hizo 
aquel. (l. 9. ib.) 

11 Y quando vinier.en, á dar cuenta de 
ellas las tomen brevemente los Contadores ma"'. 
yo·res de cuentas sin llevarles derechos algu
nos por sus finiquitos. (/. 10. ib.) 

12 Residencia en la Corte de dos .l'rocu· 
radores de ellas ó sean Diputados para en
tender en la e.<ecticion de los servicios otor
gados por el Reyno·, y en la administracion 
del encabezamiento general, (l. 1 1. jb.) 

]udicialej de las Audiencias. 

13 Su exámen, juramento, adscripcion á 
matrícula, y prohibicion de hacer autos ó pe... 
ticiones en las Audiencias otros que ellos. (l. 1. 

tit. 31, lib. 5.) 
14 Deben asistir las ho.ras de Tribunal, 

y acudir a él media hora ántes de su aper
tura para preparar el despacho. (l. 2. ib.) 

1 s No pidan cosa alguna sin poder bas
tanteado , ni por medio de Abogado no exa
minado y recibido. (l. 3. ib.) 

16 No exerzan su oficio en causa de la. 
que fuere Escribano su padre, hijo, yerno, her
tnano ó cuñado. ( l. 6. t. 3. l. 11.)-y los Es
cribanos que tuvieren las tales cau~s las den á 
otro fücribano no pariente. ( l. 1 1. t. 3 1. /, 5.) 

1 7 Expresen los nombres de los Procurado• 
res de sus contrarios en la.,; peticiones de con
dusion, publicacion, autos y sentencias interlo
cutoria'> ó difiqitivas, y los E ..cribanos no las. 
liecibao. de Otra manera. (l, i· t. 3I. l, 5.) 
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I 8 Y les nombren en todas ; y asistan á 

la tasacion de costas. (l. 5. ib.) 
19 No hagan peticion de cosa dcnega~ 

da en la Sala original ú en otra, sin expresar 
la primera denegacion. (l. 10. ib.) 

!20 Se declaran las peticiones que pueden 
hacer por sí los Procuradores. (l. 9. ib.) 

2 I No hagan iguala con lit parte sobre 
seguir y fenecer el pleyto á su costa. (l. 2 2. 

en par. t. 22. l. 5.) 
22 Tasacion de sus salarios por los Tri

bunales, fenecido el pleyto. (ley. 2 5. y' 26. 
t. 2 2. l. 5.) 

2 3 El Procurador no concierte con el 
Abogado llevar parte alguna de los derechos 
de este. (ley 27. tít. 22. l. 5.) 

24 No confien los procesos á los letrados 
sin tomar conocimiento .. (ley 9. tít. 24 l. 5.) 

25 Ni los saquen del pueblo sin licencia, 
y sufran la pena que se expresa si· los extra
vían ó pierden. (l. 6. tit. 31 . .lib. 5.) 

27 Privacion de oficio al Procurador que 
se concertare con el Receptor ó partes para 
alargar ó abreviar las c;:onclusiones. (ley 7. 
tit, 3I. l. 5.) 

26 Obligacion del Procurador cerca de 
las escrituras, poderes y dinero que les en
vieri las partes. (l. 8. t. 3 r. l. -5.) 

2 8 Remocion de Procuradores inhábiles por 
el Presidente y Oidores. (l. 12. ib.) 

Del nwmero de la Corte ó Consejor. 

29 Requisitos para ser admitidos al uso 
de sus oficios. (l. 1. tít. 25. l. 4.) 

30 Han de dar cuenta inventariada de 
los procesos recibidos para el traspaso de re.. 
nuncias de sus oficios. (l. 2. ib.) 

3 r Deben asistir di~riamente al Con~jo, 
y devolver los autos á las Escribanías en el 
modo que se expresa. (not. I, ib.) 

32 En los pedimentos para el Consejo 
expresen la provincia ó partido de las villas 
y lugares, comunidades ó particulares á cuyo 
nombre se hacen. (not. 6. tít. 7. l. 4.) 

3 3 Entre los de los Reales Consejos se re
partan las defensorías ó curadurías ad litem 
ea Tribunales y Juzgados de la Corte, con 
exclusion· de las causas criminales; y modo de. 
asegurar dicho repartimento. (not 2. tít. 25. 
l. 4.) 

34 Lo,; Procuradores del número no den 
,Proceso ni te~timonio á un Relator de pleyto 
encomendado á otro so la pena que se expre
sa. ·(l. 5. t. 7. l. 4.) 

3; Modo de recibir los procesoi de las Es• 
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cribanías de Cámara. (not. 2. t. 21. l. 4.) 

36 Los· Procuradores, solicitadores ni 
las partes no den á Escribano alguno de Cá
mara peticion . leida por otro y denegada yá•. 
(l. 8. f. 21. l. 4.) 

37 Los Procuradores en ca.,;o de denega· 
cion reiteren la· peticion por ante el mismo 
Escribano, y refiriendo la primera y su d.e
aegac:io.n. (.not. 7. tit; 21. l. 4.) 

De pobres. 

38 Los Procuradores de pobres deben 
llevar los procesos de estos á los Abogados pa
ra su vista en los sábados. (2. part. ley 1+ 
t. u. l. 5.) . 

3 9 Los de la Corre residan precisamen
te en ella , y desempeñen personalmente su 
cargo. (l. 2. t. 19. l. 4.) 
PROMOTOR DE CONCURSOS, ABINTESTATOS, 

OBRAS PIAS Y OTROS_ JUICIOS UNIVER• 
SALES PARA MADRID. 

Su creacion y facultades. ( l. S. tit. 2 f. 
li1>. u.)-v. Juntas núm. 34. v. Pobres. n. ·36. 

PROMOTORES :FISCALES. v. Acusaciones. 

PROPINAS DE TRIBUNALllS Y O:FICtNAS 
DB LA CORTE. 

t Se prohibe á los porteros , criado.,; de 
Ministros y otra'I personas llevar propinas ó 
albric~as; .y á los litigantei, Procuradores ú 
otros el dárselas. ~- 4. t. 2+ l. 4.) 

2 Se obser\'e · la práctica d.e llevarlas los 
porteros de la Cámara y dema8 oficinas de la 
Corte por los títulos despachados á los que 
agració S. M. en piezas eclesiásticas ó secula
res~ (not.. 8. t. 4. l. +·> 

PllOPl~S Y ARBITRIOS. 

Su dotacion. 

J Se destine al fondo de propios el so
brante de la· renta de aguardiente , penas de 
Cámara y gastoS de justicia, pagadas su qüo
ta y encabezamiento respective , salvo si es
tuviere dada otr.& aplicacion á estos produc
tos. (not. 8. t. 16. lib. 7;) 

2. Como tambien los procedentes de di
\tersiones públicas, que han de entrar en-arca 
de tres Haves para invertirlos en beneficio de 
los pueblos. ~.wt. 7. ib:) · 

3 El i.obrante de eni::abezamiento deriva~ 
do de repar~imientos y . ramos ar, en dable, 
tenga igual de&tino. (fin de la l. 1 5. íb.) 

p 
4 En tos pueblos en que no alcancen los 

propios ácumplir sus obligaciones, el Consejo 
les compre algun propio con el sobrante de 
arbitrios , y . hasta tanto suplan estos la falta 
de aqueUos. (art. 18. l. 13. ib.) 

s Los pueblos cuyos propios.no basten á 
cubrir sus cargas propongan al Consejo por 
1nedio de los Intendentes los arbitros ménos 
gravosos., y segun sea su calid:1d de romp~
miento de -tierras , ó su ac0tam1ento , plantio 
de viñas , corta de árboles &c. se h~ga la jus
tificacion que se expresa. (l. 14- ib.) - v. Ar
bitrios. 

6 Los pueblos cuyos propios no bastan á 
cubrir sus carp-· apelen al repartimiento del 
deficit, ó propongan al Consejo por mano de 
su lntendent~ los arbitrios.· ménos gravosos. 
(not. 32. ib.) 

7 Modo de reglar el Consejo_ las cargas 
de propios 'Y arbitrios por repartimientos que 
ocupen su lugar. ( art. 3. l. I 3. y not. 5. y 9.) 

Su conservacion y aumento. 

8 Nulidad de las mercedes que el Rey 
hiciere de los propios;de los pueblos. (ley 1. 

tít. 16. lib. 7.). 
9 Las posesiones , ofic~os redituables y 

demas productivo que estuviere adjudicado. á 
los Propios de los pueblos se restituya podos 
que lo tuvieren ocupado; y no valga la mer
ced que de ello se haga. (l.· :i. ib.) v. términos. 

1 o Los Intendentes al vi!>itar su .partido, 
como deben, lleven consigo un oficial de los 
destinados al ramo de propios y arbitri~s, y 
exáminen el estado de estos , y los hagan rein
tegrar de su extravío. (pr. de la l, 19: ib.) 

1 1 Practiquen éstas visitas quando se lo 
permita el Real servicio, y _sin gravar con 
ellas á los puebl~. (pr. de la l. 19. y nof. 44.) 

12 Se informen del medio de proporcio
nar la cobranza de· débitos de primeros y se
gundos contribuyentes, y .de asegurar el pago 
de los que no puedan hacerse efectivos por 
de pronto. (art. 1. l. 19.) 

r3 No envien comision :1 la cobranza de 
débitos de unos ú ·otros sino en casos urgentes, 
y con aprobacion del Consejo; y entónces ·no 
se valgan jamas para ello de los oficiales de la 
Contaduría principal. (art. 6. l. 19.) 

1+ Y hagan embargar los bienes y fincas 
de deudores , y ponerlos en administracion 
segun se expresa, hasta el reintegro , sin ad
judicar dichos bienes á·los propios, por ser esta 
regalía privativa del fisco para el pago de sus 
créditos. (arr. 7. l. 19-) · 
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1 s Estimulen á las J uc;Hdas y Juntac; á 
la redencion de cen,o.,, 'Y al pago de· deuda!¡ 
.atrasadas, proponiendo al Con.;e jo lo mas con
veniente. (art. 2. l. 19.) 

16 Prev-enga::i á loe; pueblos la remesa de 
testimonios que acrediten la., redenciones de 
censos que hubiesen hecho. (not. 29.) - y las 
Juntas respondan por su moro:.idad en la in
-version de sobrantes á redencion de cemo, y 
.atrasos. (pr. de la l. 49.)-v. Censos n. 21 á 26. 

17 En lo; que hallaren desempeñados y 
-con sobrantes examinen el modo de utilizar al 
,comun. (art. 3. l. 19. y 2. pte. delanot.44.Jb.) 

1 8 Los Intendentes deben formar estados, 
para su rem.e.;a al Consejo, del de arcas y cau
dales , y d.e su ed.,tencia en primeros y se
gundos contribuyentes. (art.. 4. l. 19.) 

19 Las Contadurías de Exército y Provin
cia formen los estado, que se expresa para re
mitir por la general. ( not. 29.) 

:Su direccion eminente, y curso de sus negocios
eñ general. 

20 El Consejo cuidé de la privativa di
t'eccion de propios y arbitrios y su anual to
ma de cuenta~; y vele sobre su buen manejo é 
inversion , dando cuenta á la Superioridad 
por la via de Hacienda. (pte. de la ley 1 2. tit. 
16. lib. 7.) 

2 1 · Se reencarga al Consejo de Castilla el 
~onocimiento privativo de propios, y arbitrios, 
con inhibicion de los de Ordenes y Hacienda, 
salvo en el modo y casos que se expresan. 
(l. 16. y not. 37. ib.) 

2 2 Inhibicion de las ChancillerÍa.'I y Au
diencias ert asuntos de propios y arbitrios, y 
su peculiar gobierno por 'el Consejo. (pte. de 
la l.+ t. 3 l. 7.y dela l. 17. ynot. 38. tit. 
16. l. 7.) 

2 3 lnstruccion adiccional á la de 1760. 
so'.lre conocimiento de propios y arbitrios en
tre las Salas primera y segunda del Consejo, 
Fi:.calesde él y Audiencias y Chancillerías en 
su caso. (not. 45. ib.) 

24 Se revoca dicha instruccion, y se res
tablece enteramente al Consejo· su conocimien
to pleno con inhibicion de tocJ.o gtro Tribunal. 
(pr. y art. 1. l. 20. ib) 

2 5 Las consultas sobre propios y arbi
trios se hagan todas por la via de Haaienda. 
(not. 48.). 

26 t el Consejo proponga por dicha via 
.:oda~ las innovaciones que estirrie oportunas 
.al beneficio de los propios. (art. 27. l. 1 3.) 

27 Y dé cuenta anual de su estado, va-

Ior , carga~ , re!:lenciones de censos &c. (art.
28. ley I 3.) 

2 8 El Consejo en virtud de su direccion 
puede acordar Ja, providencias que juzgare 
convenientes á su beneficio. (art. 1. l. 1 3.J 

29 Debe pedir noticias para averiguar su 
oríge n, calidad , valores y cargas. ( art. 2. l. 1 3.) 

30 O;,ligacion de los Intendente-. para la 
individual ·expresion de estas noticias, venta
jas de su administracion ó arriendo , perjui... 
cios de sus cargas. (not. 5. ib.) 

31 Los Intendentes remitan al Con.sejo 
separados por materias los· informes aun.1ue 

. ' '1sean de un mismo pueblo. (not. 11.) 

32 Los dichos Intendentes tomen las pro
·Videncias que estimaren justas, y se corres-
pond~n con el Contador general de propios 
para 1r de acuerdo con el Consejo. (art. 4. l. 
13. y not. 10. ib.) 

3 3 Y zelen la pureza en el manejQ· de es
tos caudales, sus arriendos ó administraciones 
su rendimiento y demas cerca de la admini~ 
tracion de dichos fondos, dexando el conoci
miento contencioso á las Justicias, y las apela• 
ciones al Consejo. ( art. 5. l. 13. y not., 1 2.) 

34 Se declara la privativa inspeccion de 
los Intendentes, con inhibicion de la" Audien
cias , en materias de propios y arbitrios; sal
vo siempre su primer conocimiento á las Jus
ticias ordina~ias, con las apelaciones al Con
sejo, en la parte contenciosa. (pte. de la l. 17.) 

3 5 Las Contadurías· de Provincia re
mitan á las Justicias, al reconocer las cuentas, 
los asuntos contenciosos que ocurran, excitando 
á estas á su pronto despacho con arreglo á la 
instruccion. (art. 5. l. 28.) 

36 Los dichos Intendentes no hagan con• 
tenciosos los asunto~ de propios, decidiendo 
gubernativamente las dudas que ocurrieren. 
(art. 2. l. 18.) 

37 Los C9rregidores en sus respectivos 
partidos hagan cumplir las órdenes del Con
sejo; tocantes á la administracion , cuenta y 
razon de. propios y arbitrios que les comuni
caren los Intendentes ; y estos las participen 
á la letra , y no por concepto ó relacion, (pr. 
de la l. 48. y not. 73. ib.) 

38 Y no den cumplimiento á alguna en: 
materia de propios y arbitrios sin comuni
cársela el Consejo. (art. 1 o. l. 20.) 

39 Los Intendenres oigan á los Corregi
dores de partidos para el despacho de qual• 
quiera recurso ó pretension. (art. 1. l. 48.) 

40 Y estos se informen de oficio de la 
condu~~a y -calidades de los individuos de, lai 
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juntas , avisando al Consejo-lo .que les pare. 
ciere conveniente por medio de los Intenden
tes. (art. :¡, l.. 4-8.) 

. Y los Intendentes en caso de rezelo 41 
fundado tomen' los informes reservados y las 
-providencias que tuvieren por justas ; y no 
balitando estas .a contener el abuso , lo reipre
aenten al Consejó. (oot. 72. ib.) 

~p En la Contaduría se tome razon de 
los despachos , órdenes ó comisiones para ha
cer efectivos los créditos sobre propios y ar
bitrios con el fin que i.e expresa; y se declara 
la facultad de enviar executores en caso de 
morosidad. (art. 3. l. 48.) 

43 Moderacion en proceder los Intenden
tes contra los primeros contribuyentes para 
evitar su ruina_-sin perjuicio de los pueblos. 
(nor. 7+ ili.) 

44 . Responsabilidad de los Intendentes .por 
su indulgencia en el cobro de alcances &e:. (pr. 
de la l. 49.) 

4 5 Obligacion de los Intendentes á acu• 
dir al Consejo. para la declaracion de deudas 
fallidas por dudas de su antigüedad &c. (oot. 
7S· ib.) 

46 Se archiven en la Contadui:ía todas las 
órdenes coinunica'4s á los Intendentes, y los 
expedientes formados con qualquiera motivo, y 
1~ recursos de pueblos ó particulares, para que 
en todo tiempo conste y puedan servir de luz. 
(art, S· l. 48. y art. 6. l. so) 

47 Toma de• razon en la Contaduría gene
ral de propios y arbitrios de qualesquiera pro
visiones y despachos contra sus caudales, y de 
lasresoluciones, y órdenes acordadas por el 
Consejo ~obre la materia. (l. S1. y not. 79.) 

48 Las Justicias y juntas quedaa respon-
iables de lps perjuicios causados por la cxecu
ción de la~ que se les comuniquen sin este re
quisito. (l. S1. ib.) 

49 Las provisiones para repartimientos 
sobre costear puentes &c., cuya cantidad ce
be traerse á la Teso re ría provincial de Ren
tas á la presentacion de cuentas de propios y 
arbitrios , traigan la toma de razon .de la Con
taduría de este ramo. (not. 77. ib.) 

50 Y en general se tome razonen ella de 
t~ provision que la toque directa ó indi
rectamente, con lo que se excusan· 1os· avisos 
,que estaban mandados dará dicha Cont:adu• 
ría. (not. 77. ib. l 

sI Se declara que dicha toma de razon 
ha de cefür,..e á la.,, provisiones que pueden en 
11.lgun modo gravar ádichos fondos, pero no las 
diri¡idas á ¡>edir iAfocme ó io.,uuir algun re":' 
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curso•. (not. 78. ib.) 

s2 . Modo y casos de despachar órdenes 
la dicha . Contaduría ; las que equivalen á 
provisiones del Con'lejo. (art. 3. l. 46,) _ 

S3 ~ reencarga á los Intendentes conti• 
nuar en el manejo de pr-0pios y arbitriqs ba• 
:ro la direccion del Consejo. (pr. de la l. 21.) 

H Y en· sus · ausencias ,ó enfermedades 
sean relevados por los ·contadores d~ provin .. 
cia eri d1chos ~untolt y los de Rentas.· (art. 1. 
ley u,) 

5S Los. Contadores de qualesquiera pro
vincia .entiendan con los Intendentes en la di
reccion del ramo de propios y arbitrio~ .ba
zo la inspeccion del Consejo. (art. 2. l. 21.) 

S6 Los Intendentes señalen dias -y hora 
para despachar los ex:pedi~nt~s de . propios y 
arbitrios con los Contadores ó con el oficial 
mayór , ó el que se le siga , ó esté mas ins
truido , -sin perjuicio de e:recutarlo en otr05 
días, y actuando con la uniformidad y acti .. 
vidad que se expresa. (art, S· ley 50.) 

57 Despacho diario de los Intendentes coa 
el Contador ú Oficiales primeros, y no con el 
Escribano y Asesor de rentas de la Intende.a,. 
cia. (art. 19. l. 50. y not. 76.J 

T en algunos dístrito.r. 

58 El ramo-de Propios y Arbitrios de las 
nw:vas provincias marítimas que s~ expresan, 
corra al cargo de sus Gobernadores y Subde
legados y Conta4ores. (l. :u. ib.) 

S9 Los dichos Gobernádores y Subdele
gados,. como Intendentes, propongan, el arre:
glo de sus Contadurías y dependientes, y re
mitan á la general la re_lacion de pueblos de 
su demarcacion. (oot. 49. íb.) 

60 Los Propios y Arbitrios de Guipuzcoa 
se gobiernen en el µiodo que se expresa. (not. 
30. y fin de la l. 16. ib.) 

61 Gobierno particular de los de Lérida. 
(fin de dha. l. 16.) 

Su direccion subalterna, 

62 - .Para la direccion de l~s Propios en 
los pueblos se forme en cada uno de ellos una 
junta . compue.sta del Corregidor ó Alcalde 
mayor ú del ordinario en su defecto, y de dos 
regidores , y a.caso del Procurador Síndico. 
(arr. 1 2. ley 1 3.) 

63 Donde hubiere Corregidor ó Alcalde 
mayor se entienda Presidente nato. (pre. de 
la not. I 7. ib.) 

64 En los pueblos en que son .añales las 
elec~iones de justicia, sin distinci~n de c5ta ... 
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dos , se compongan dichas juntas del Alcalde 
mas antiguo, Regidor Decano, y Síndico Pro
curador general. (not. 17.J -- y donde hubie• 
re dicha distincion de estados , se forme un 
año del Alcalde del estado noble, Regidor mas 
antiguo del genera,l y Procurador Síndico; y 
en otro del Alcalde del estado general , Re
gidor mas antiguo del de hijosdalgo y Procu• 
rador general, actuando en todo'> casos ,::1 Es
cribano de Ayuntamiento ó fiel de fechoa. (not. 
J7. ib.)

6s Los Diputados del c0mun a,;istan á 
die~ juntas con voto y los Personeros sin 
éJ. (not; I 8. ib.) 

66 Donde :;on perpetuos los Regidores 
alternen entre sí de . dos en dos años. (not. 
19. ib.) 

67 La junta debe tratar del régimen de 
los propios y del de los arbitrios si los hu
bie're. (art. I 3. l. I 3.) 

68 Los caudales deben estar en arcas; 
establecerse estas en los parages qua se expre• 
,an, y tener sus llaves las personas que se 
indican. (l. 1 5. y not. 33 y 34· ) 

69 Se abona un. quince al millar a_l ma• 
yordomo por la custodia y responsabilidad de 
caudales que han de entrar en su poder. (art. 
·S· l. ·13.1 - debiendo hacer efectivos los al
cances , y entregarlos en arca'> baxo la respon· 
lábilidad de las juntas. (art. 5• l. 37.) 

70 Lasjuntas son responsables para con los 
Intendentes par su morosidad en cobrar alcan
ces, debiendo acudir á los apremios y demas 
de derecho contra los moresos. (pr. de la l. 49.) 

71 Se reencarga la responsabilidad del 
depositario, Síndico y Personero por su omi-. 
sion en solicitar el reintegro que han de ac
tivar de oficio. (ar:. 1. l. ·49.) 

72 El Presidente y Djputados de la jun
ta, en defecto de' Asesor, consulten con el 
Corregidor ó Intendente en los casos dudo
sas. (art. 2. l. 49.) 

73 Jw,1ificada la accion del pueblo se 
proceda al cobro de lo debido á propios , y 
no pudiendo hácerse efectivo el pago contra 
eclesiásticos ó personas de otro fuero se proce
da contra los biene.,· hipotecad~s. (art. 4. l. 49.) · 

· 74 Y contra los patrimoniales que tuvie
ren, dexando salV6s las petsona,;. (art. 4. l. 49.) 

7 5 Las Justicia.,; y juntas procedan con to
do rigor contra los segundos contribuyentes, 
evitando siempre su ruina. (not. 75.) 

76 Antes de enviarse executores se a~tive 
elcobro por las jw,ticias y juntas. (art. 4-. l. 4-8.) 
- v. núm. 4-1. h. v. 

p ~49 
Su Contaáutla general 1 subalternas. 

77 Estab!ecimient~ ~~ la Contaduría ge
neral de ~~opios y Arbitrios en Madrid. (l. 1 2.) 

78 S1t10 en que se establece dicha Conta
duría; papeles, cuentas y noticias que de• 
ben pasar á ella para los fine'> que se exprei;an,. 
{art. 22 á 24. l. I 3.) 

79 Certifi~áciones que han de archivarse 
en ella. (art. 25. l. 13.) 

80 Recargo de un dO'i por ciento sobre el 
importe. de propios y arbitrios para el mante• 
nimiento de dicha Contaduría y el de las su• 
balternas; y recauda~ion separada de este im
porte para reducir la e~a~cion, si excediere, á 
los gastos de su conceswn. (l. 16. en pte.y art. 
19. de la 1 3. tít. I 6. · lib. 7. v. el art. 7. de, 
la ley 30. ib.) 

8. 1 En las provincia en que no alcance 
el do., por ciento para gastos de su Contadu
ría se suplan estos de Tesorería. (not. 21. ib.) 

82 Se abonen .í dichas Contadurías los 
gastos de escritorio que se expresan (not. 22.) 

8 3 No ha lugar á dicha exaccion del dos 
por ciento en el sobrante de ramos arrendables 
ó repartimiemos. (fin de la l. I 5. ib.) 

84 Se declaran comprehendidos en . la 
exaccion del dos por ciento los repartimientos, 
tallas y derramas practicadas - pc,r falta de 
propio,i; y arbitrios , y el sobrante de pues-

•tos públicos y ramos a.rrendables de rtntas 
Reales. (not. 2 s. ib.) 

8 5 Y se cobre en todos los pueblos donde 
el producto de ramos arrendables hace veces 
de propios. (not. 35. ib.) 

86 Y en general de todo sobrante de· ra
mos arrendables ó pue~tos públicos y de todo 
repartimiento, salvo los extraordinarios ó ac
cidentales. (110t. 36. ib.) 

87 Calidades del Contador y oficiales. ( art. 
!20, [, I 3.) 

8~ El Consejo J>roponga por la via de 
Hacienda sugetos hábiles. (art. 11. L 13.) 

89 Propuestas de oficiales que ha de ha
cer el Contador general. (not. 27. ib.) 

90 Modo de hacerlas los Contadores de 
e:xército y provincia. (art. 16.. l. 1 8.) 

91 · Se declara que el nombramiento de 
empleados en Propios y Arbitrios debe ha• 
cerse por S. M. á propuesta· por la Secretaría 
de Hacienda, salvo los de Madrid, que se ha· 
cen por Gracia y Justicia. (not. 46.) 

92 Número de oficiales de la Contaduría 
de Madrid;su Real nombramiento, y pago de 
media anata; probibicion de supernumerarios y 

li 
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entretenidos; sus ascensos, y distribucion de 
negocios segun el arreglo hecho por elCorue
jo. (not. 47. ib.) 

9 3 Las propuestas en las provincias se ha
gan porlos Contadores al Consejo, por la via 
de los Intendentes. (art. 3. ley 21 y not. 49.) 

94 Oblig~ion de los Contadores y ofi
ciales á asi~tir al despacho los dias y horas 
t¡ue se expresan, sin perjuicio de estrechar la 
asistencia en casos extraordinarios; y prohibi
cion de llevarse á casa los expedientes sin ur
gente nece,idad á juicio del Contador, y coa 
permiso del Ititendente. (art. 9. l. so.) 

9 s Modo áe conceder permiso de ausen
cia á algun oficiJl. ( art. 12. l. So.) 

96 .Repartimiento de negocios entreellos, 
y su anual alteracion por, las razones que se 
expresan. (art. 6. l. 30. y not. SS, ib.) 

97 Se amplía á tres años e,l turno de 
repartimiento, y se previenen las certificacio
nes qu~ han de remitir los Contadores al Con .. 
sejo.: (art._ 7. l . .18.) 

98 Modo de hacer dichos repartimien
tos lo:; Contadores, y casos en que pueden va
riarle. (art. 2 3. l. 18.) 

99 Cada oficial ha de responder de los 
pueblw ó partidos que se le seáaláron en el 
repartimiento trienal ; formalidad de le¡ajos, 
expedientes y manual que debe tener. (art. 18. 
ley so.) . 

1 oo Los ln,tendentes no permitan la dis
traccion del Contador y sus oficiales á otra 'o
cu pacio~ que el fenecimiento de cuentas y de
mas despacho de negocios tocantes á propios 
y arbitrios; y los Contadores respondan de 
las faltas ó excesos de sus oficiales. (art. 2, l. 
33. y not. 58. ib.) 

10·1 Los oficiales y escribientes se desti
narán , ademas de la toma de cuentas , atra
sada.e; y corrientes, á los negociados de oficina 
qué les encargue el Contador. {art. 16. l. so.) 

102 Los oficiales destinados al ramo de 
propios y arbitrios formen escala separada de 
los de Rentas; pero se ~xilien recíprocamen
te. (art. 2. ley 21.) 

I o 3 Pago separado de los oficiales de Con
taduría de propios y los de las de Rentas sin 
embargo de la reunion de 'Contaduríai de 
provincia. (not 26. ib.) 

104 Dependencia de los oficialesde Con
taduría dél respectivo Contador. (art. 7. l. 18.) 

10s Los Contadores y oficiales lo despa
chen todo de oficio, y estos puedan ser remo
vidos por aquellos, faltando á su legalidad 
ó cometiendo estafa &c. de que respowlen d.i-

p 
chos Gefes. (arr. 8. l. so.) 

106 Los Intendentes deben zelar que 
el Contador y oficiales no .lleven propinas 
ó agasajos , ni se eonviertan por su indo
lencia en gravamen de los pueblos. ( art. 4 y s 
l. 30. íb.) - y los Intendentes respondan de 
su transgresion por contemplacion, disimulo 

. ó falta suya de zelo. (art. últ. l. 3+) 
107 ·Las Contadurías de· e11:ército y pro. 

vincia recoi.iozcan por Gefes· á los Intenden... 
tes coa arreglo á la instruccion y Reales ór~ 
cienes; pero el Contador puede representará· 
él ó al Consejo fo que estimare ,,conveniente. 
(art. 1. l. 18. y not. *) 

108 Obligación de los Intendentes á des
pachar rpdos lós ramos de Propios y Arbitrio.t 
por medio de las Contaduría,.; y prer.ogati... 
tiva del oficiaf mayor para despachar en de~ 
fecto del Contado~. (art.17. l. 18.)-v. n. s6 
Y S7· h. v. 

109 Se declara la preeminencia de los ofi
ciales mayores de las Contadurías· principales 
de propios, arbitrios , y Rentac; de partido pa
ra suplir las ausencias y enfer~edades de los 
Contadores. (not. 39. y art. últ. la 21.) 

1 1o Los Intendentes lean los cartas án
tes de remitirlas á las Contadurías ,. y lac; ·en
víen con la distincion que se ex:pr~sa. (art. 2Q. 

ley 18.) 
I 1 1 Modo de extender los decretos pi .. 

diendo informes á ·las Contadurías. (art. 2 r. 
l~y 18.)-· y de alargar estas las órdenes y.car
tas resultantes, y archivarlas. (art. :u. l. 18.) 
- v. núm. 46 á P• h. v. 

1 11 Los Contadores lleven noticia pun.. 
tual de los primeros y segundos contribuyen .. 
tes á quienes se dió espéra, para recordarlo 
á los lntendentés ai vencimiento de plazos ó 
á la recolec~ion de frutos. (a~. ·s. ley 19.) 

I 1 3 El Contador debe .entrar á despa
char e11 Sala primera de Gobierno, como lo 
hacen los Escribanos de Cámara , y despues 
de ha~r.despachado l?s dos de Gobierno, y 
comumcar las resoluciones á los Intendentes 
para su cumplimiente. (art. 26.l. 13. ynot. 28.) 

Su arriendo ú administraci.on. 

I 14 Se ~rriende11 los efectos de Propios 
en el mayor postor , siendo persona no pro
hibida por su calidad ó oficio , y prévio su 
.pregon por nueve dias, y señalamiento del de 
remate. (l. t· I 6. l. 7.)-v. n. IJ 6 y sig. h. v. 

1 r s Los Corregidores zelen que los Pro
pios de su lugar y los de su tierra no se ar
rienden por personas poderosa, ni oficiales de 
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Concejo, y .hagan que se pujen qon libertad. 
(ley 7. ib.) 

1 1 6 Los Intendenteli Corregidores cui
den de que en la capital de su jurisdiccion se 
hagan los remates de propio:. y abastos p1·é· 
vio su pregon por treinta días, fixacion de 
edictos é iiitervencion de la'> personas que se 
expresan. (l~ 8. :ib.) 

1 1 7 Y que . los ramos arrendable!> se re
maten en el mayor postor, no recayendo di
reéta ni indirec:tamente en las J ustícias ó sus 
parientes , y saéándo~e á pública subasta 
anual. (art. 5, l. I 3 ) 

u 8 Se deroga ia obligacion de su anual 
arrendamiento. ( not. 1 3. ib.) 

119 Se reencatga ia subasta y hacimien
tos pa~a .los arrendamientos de propios y arbi
trios :c:on las formalidades y término de un 
aúo , (llamando á los postores éon señalamien• 
to de dia pata el remate , y con término de 
treinta, para·qúe en ellos puedan acudir á ha
cer sus propuestas) salvo quando permita el 
Consejo extender el .arriendo á tres ó mas años 
justificada la utilidad de los caudales. (ley. ~4 
1 26, 1 art. 10 de la 27. ib.) ' 

120 Los Intendentes y Subdelegados ha· 
gan que en las subastas de puestos p.íblicos 
de pueblos encabetadós se fi:ce por importe 
de deteche).~ .Reales el que se hubiera consi .. 
derado para el encabezamiento, sin permitk 
mas aumento que el equivalente á los arbi
trios legítimamente impuestos en el coru.umo 
.de especies. {not, .5.1. ib,) 

,r_ 21 Modo de subastar :en los pueblos 
del Principado de Cataluña los efeatos y fon
dos de_ propios y arbitrios á imitacion y baxo 
las:reglas deJos:x:leTentas Reales. (l. 23. ib.) 

1-:u. En Ja., subasta'> de cada uno de los 
efectos de :propios y arbitrios no se admita 
despue.s de .su remate si no l.a puja del quarto 
concedida á los bien1:s,de comunidad y meno
res dentro de noventa dias ; y en este ca'° se 
aaque á nue~o remate por término de nueve. 
(l. 2 j y .26.ib.) 

I 2 3 Las Justicias de los pueblos zelen la 
mas ventajosa .$Uba~ta de los efectos-de propios 
y arbitrios, y respondan .de .las .diminuciones 
que hubiere por colui1ion.., .adeala , ú ,oculta
cion. ( art. 8. l. 27.) 

I 24 Y los saquen .á: ,ubasta .:á riempos 
oportunos l y admitan.,po.,turai; y mejoras de 
persona.~conocidas, con exd.u:sion de capitula
res ó dependientes del Ayuntamiento ó junta 
directa ó indjrectameute. (art. 9. l. 217.) 

12.5 ,F~zas de los postor.es rematantes; 

p ~sr 
y prohibicion de ~scrituras de,arriendo; ha~
ta darla,; por bastantes la junta, baxo su ce ... 
ponsabilidad. (art. 11. l. 27.) 

126 Modo de procederá la admision del 
tamo ó ramos que no conviniere ó no se pu-
d. ' 1ere arrendar. (art. t 2. l. 27,) 

• 1_ 27 En los hacimientos de propios y ar.. 
b1tr10:,que gocen los pueblos-no se hagan pro
metidos. (not. 5o. ib.) 

I 2 8 Los deudores~ arrendadores y sub
arrendadores de propios y arbitrios que per
cibiéron su producto á la menuda, lo entreguen 
á sus tesoreros ó administradores en la misma 
especie de moneda en que lo recaudáron. ( not. 
52 y 53.) 

Su inversion órdinaria y extraordinaria. 

129 No se abonen del fondo de propios 
los luto~ por personas Reales, salvo dos mil ma
ravedís á. los Corregidores, Jueces de re.,iden
cia ~ Veintiquatros y Regidores , para ayuda. 
(l. 5· tit. 16. lib. 7•) 

130 Abono de cien reales del sobrante Je 
propios á las ciudades y villas de voto en-Cor
tes pata funerales de pel"sonasReales.(oot. 66.) 

13 1 Se continuen á los maestros de pri
meras letras las consi grtaciones que gozaban 
los regulares de la Compañía sobre fondos de 
propios, (tJot. 67. ib.) .• 

1 32 Las consignaciQ nes hechas sobre pro
pio> para ,predi~ai:ion de quaresma , celebra
cion de miiias, enseñanza públka y otros actos 
piadosos ó suministrados á comunidades regu• 
lares, se entiendan limosnasv.oluntaria..,, y haya 
libertad en la'> ju..~ticías para valerse .de otras 
personas, (not. 68. ib.) 

13 3 Abono de lo ga~tado en la :conduc
cion de bulas á los pueblos en el modo que se 
expresa. (art. 1. l. 38. ib.) 

I 3 4 No se haga novedad en los salarios 
6 dietas que se aco.stumbren dat' á lo:; verede • 
ros ó conductores de ella de lo:. fondos de pro-
píos. (not. 62. ib.) 

13 5 ·Pero nada se abone por su .reparti
miento ni por la conducdon de su producto. 
(art. ?, y 3. l. 38.) 

1 3 6 Modo de abonar de propio'> la coo
duccion de papel sellado, escusando veredas, 
y facili.ándola ,por los medios que se expre-
ian. ). 39. ib.) 

137 Se prohibe gravar los propios y ar
bitrios con el de.,pacho de veredas ; y se pre• 
viene el modo de evitarlas en lo posible, ó ha
cerlas ménos gravosas. (l. 4S. ib.) 

1 3 8 Abono de gasio., en las causas de ofi
li 2, 
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·cio; y caSQS en que deben pagarse de propios. 
(l. 40. ib.) 

1 3 9 Se reencarga la obligacion. de actuar 
de oficio en dicbas causas l~s justicia'i y juntas 
de los pueblos; y se declaran lo,; gastos precisos 
de inánutencion de reos y los indispensables 
de escritorio que deben costearse de propios, 
no teniendo caudal aquellos ni habiendo fon.,.. 
do en penas de Cámara y gastos de Justicia. 

(l. 41. ib.) 
140 No se abonen costas algunas de fon-

dos de propiosá los. Receptores .de.Chancille
rías y Audiencias eó las· causas de eficio par a 
formacion de sumarias , justificaciones y pes
quisa¡¡ sobre muertes, ro~ &c. (l. 41. ib.). 

141 Los Jueces y Escribanos no ll~ve.ti 
derechos a1gun0i de los cau~les de. P!Op1os y 
arbitrios por todo lo actuado en materias de su 
gobierno y desempeño del Real servicio, ~al
vo los que se expresa-poder llevar el Escriba
no. (l. 1-+. ib.) 

1+2 Se suministre. de propios el pan y 
prest á los alistados !oluntari_amente bast~ el 
dia..en que marchen a su destino. (not. 63. ,b.) 

143 Abono de lo suministrado á los vo
luntarios para su socorro desde su pre&'enta
cion hasta su e:rclusion. (f10t. 6+ ib.) 

144 Abono de .lo gastado en~ ~nd_uc
cion de gente de leva ~a el depor,1to mol$ 
cercano. (not. 65. ib.) . 

145 Las condenaciones que hicieren la$ 
Audiencias y Jueces de mesta por los acota
mientos, rompimientos voluntarios y otros abu
sos de los ·pu~blos , no se e:r.ijan de propios y 
arbitrios ni de repartimientos. (l. 43~ ib.) 

146 No se abone de propios á los pueblos 
inmediatos á la Corte el importe de las par
tidas datadas por razon de pérdidas en el su
minbtro de víveres á los Sitios Reales ; y 
acudan á S. M. ó á los Xefes de Sitios por el 
agravio que reciban en las posturas. (not. 69.) 

1+7 Deben pagarse de propios las fiei.tas 
votivas , salarios de Médico, Cirujano &c. re
dimirse los censos impueitos wbre ellos , y 

. descargarse los arbitrios, é invettic enot~os fi
nes útiles. ( art. 3. l. 1 3. y pte. de la. not, .3 8. ib.) 
- v. censos. núm. 21 á 25. 

148 Y lo mismo se entienda en los repar
timientos donde·ocupan el lugar de arbitrios. 
(not. 9. ib.) 

149 Los Intendentes zelen la efectiva entra
da y e:r.istencia e1' arcas de sobrantes para su 
inmediata aplicacion á redencion de censos, y 
se pasen testimonios de las que se vayan exe
eutaado. (fin de la l. 33. ib.)-v. h. v. n. 16. 

p 
ISO .Los Intendentes ~n permitir 

la inversion de cien reales á los pueblos pai:a 
gastos extraordinarios, y para mayor cantidad 
debe acudirse al Consejo. (art. 10. l. 13.) 

1 51 Se aumenta á doscientos reales dicha 
facultad. (not. 16. ib.) · 

152 Señalamiento de quota á los pueblos 
en los reglamentos que se les comunican con 
arreglo á sus fondos y circunstancias; y no al
canzaµdo y justificando su inversion justa , lo 
.representen por medio de los Intendentes. ( not. 
d . .ib.)-v. langosta. v. tercianas. 

. 15 3 Las Juntas se ciñan á la observancia 
lle las -dotaciones de reglamentos , y aumento~ 
ó diminuciones hechas por órdenes posterio.
res , so pena ·de responsabilidad; r~presentan

..do sus e:rtremas necesid,ades- al Co~jo por 
m~dio de los Intendentes ' y decretando solo 
las obras perentorias que amenacen ruina~ dan-
do igualmente· cuenta para su aprobacion . y 
contiouacion. (art. 10. l. 37.)- v. obras pú
blicas. 

154 Del .Producto de. propios y arbitrios 
se extraigan ocho maravedís por. ciento para 
aumento del sueldo del Procurador , general 
del reyno. (not. 23. ib.) 

IS S Cargamento temporal de. veinte · y 
seis maravedís mas sobre dicho producto pa
ra los hospicios de Madrid y San Fernando. 
(not. 24. ib.) 

156. 4rgamento temporal para. dotacioa 
de la escuela veterinaria. (art. 2. l. ·20.) 

I 57 Se permite á los pueblos poner ac,.. 
clones en el Banco de San Cárlos, y non:~brar 
apoderado segun se expresa. (not. fO y 41. ib.) 

1 5 8 Y se enca:rg.a al Contador.de propios 
percibir estas utilidades, y· pa~arlas á Tesore
ría en cuenta de cootribuciones. (not. 42. ib.) 

I 5 9 Dest'ino de estos intereses y de los de 
iguales depósitos al fomento de a.bastos y pó.:. 
sit• de Madrid con la calidad de reintegro qué 
se expresa. (not. 43. ib.) 

I 60 Pago de todos los. cargamentos or
d!narios y extraordinarios impuestos sobre pro,, 
p1os. (art. 2. l. 20.) 

161 Destino de su sobrante á la e:rtincion 
de vales Reales. (art. 3. l. 20.) 

161 Modo de vedficarlo. (art. + y pt,. 
del 1 2. /, 20. ib.) 

163 Conduccion á Tesorería del sobrante 
6 alcance para extincion de vales , salvo la 
parte que acordaren .reservar los Intendentes 
para gastos hasta los primeros plazos de las 
rentas corrientes. (art. 6. l.. 37.) 

161- El impuesto para eJtincl<>n de vales 
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Reales stt reduce á 1,;1n diez por ciento. de su 
total producto, haya Ó:no.,sobrante~; á imitacion 
de lo~ unos. por cientQ. (l. 52A ib.) 

16f El pago de diez por .ciento, de valo
res de propios y arbitrios para la amortizacion 
de vales, y el ~e otrOi impuestos particulares., 
1e hag~ COA separacio11 d~ Jo que corr~ponda 
~ cada int~esado, no admitiendo. vales. sino en 
el modo y case) que se expresa. (not. H· ib.) 

I 66 - Modo de cobrar el dicho. di~ por 
ciento , ·y de proceder. á su eti1;cion por todos 
medios, salvo el de repartimiento~ (not: 80. ib.) 

167 El expresado.diez por ciento .. no 11e 
aplique á otro fin alguno que el de .la.'extin
cion de vales. ( not. 81•.ib.) 

J 68 Ademas del diez por ciento se im
ponga la mitad de los ca.udales .de .propios 
y arbitrios en la -caxa de amortizacion á,cen
lO redimible y redito de .tr.es por ciento, sal
vo á los pueblo> el derefho -de que se Jes de
vuelva ¡q. cap~l ea caso de necesitarlo. 
(not. 82.)-- v. Censos. 

1 69 Se_aplica á exti~cion de vales, entre 
otros arbitrios, la expresada mitad ael sobran
fe anual. (not. 83. ib.) ~- sobre el gravámen 
para el mantenimiento de sµs Contadurw. 
v. núm. 80 á 86. h. v. 

Formadon de cuentas. 

170 Los Intendentes encargen á 108 pue... 
blos la anual formacion- de cuentas, con sepa• 
racion por ramos' de lo arrend~do ó: admi-. 
nistrado; y se prescribe el modo de formar 
la a~ta. (art. 6. ley 1 3.- y art.' 1 2. al.fin l. 27.) 
. 171 Los dichos Intendentes encarguen 
á las juntas la formacion

1

de cuentas de .arbi
trios, y su remision por el .Contador, como se 
ba_ce con las de propio.~. (art. 15. l.-13.) 

172 Y celen el cumplimiento de las órde
nes sobre la toma de cuentas. (art. 11. l. 20.) 

173 Formularios á.que deben arreglarse 
en. los pueblos para facilitar su ex:ámen, liqui
da.don y fenecimientQ en las Contadurías de 
provincia. (nof. 14. ib.) 

174 Los pueblo.5 remitan duplicados los 
testimonios sobre el estado de sus propios par~ 
ahorrar trabajo á la> Contadurías. (not. 6. ib.) 

175 Los Corregidores, Gobernadores y 
Asistentes tomen las cuentas de Propios , re,. 
partimientos, imposiciones y contribuciones; 
no. abonen partidas repi:obadas, ni permitan 
las abusivas inversiones que se expresan. (l. 6.) 

1 76 ~~todo para la formacion de cuen,. 
tas particulares de propios y arbitdos . por 
los depositarios y wayor.do.q10s ,_ con li clasi· 
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ficacion de partidas¡, cargo y.data que se e.1• 

presa; y testimonie que ha .dt dar el Escri
bano ó fiel de fechos de.la existencia reaJ de 
caudales, valor efectivo de propjos y arbitrios, 
legalidad de sus arriendos , mediqs y ar!:,itdos 
adoptados. &c. (l• .28.·y not. 5+ ib.) 

177 Se probib_e á las Juntas baxo de, se~ 
veras penas llevar mas de una .cuenta int~~ 
g~a de _todos los ramos y productos de pro
pios y arbi.trios , y . deben dar.· te~timonio, de 
e~lo al pie de la .quf' presentaren. (ley'. 36. 
flt. lÓ, l. 7.) 

1·78 MQdode formar !a reunion de cuen
tas particu1are$.de.puebios comprebendidos.en 
un partido' jurisdiccion ' merindad,- sexmo, 
Junta, Concejo ó Comunidad. (l. 29. y not: 
'tJ.) - y sé prohibe á los lntenckntes dupli.,. 
;:ar gastos con el envjQ de vered4'~. (/; 29. ib.) 

1 79 En caso de. no · poderse f ()rmar. por 
los pueblos las cuentas con la de:bida claridad, 
por malicia ó ignorancia, pueda}l enviai: CQ:;' 
misario que la ~aga á costa de. la Junta , . in~ 
cluso el Escribano ó fiel de Jtchos , á quien 
se le encarga formarla segun se expresa y siii 
mas costas que las precisas. ( art~ ;, ley 34. 
/rin. de la 37. y ~t. Ó9. ib.) 

1 80 Ocurriendo . ver.dadero motivo que 
impida la formacion y presentadon de cueir, 
tas á sus plnos, se. represente al,Consejo poc 
medio de los Intendentes. (art. 1. l. 37.) 

t 8I Para facilitar su_renqición á tieltlpq 
los mayordomos recattde,n las rentas al ·v~n
cimiento de sus plazos, y pidan los apreCQÍOll 
y demas segun derecho, salvo si el ·conse~ 
hµbiel'.e concedido moratoria .¡ .los deudores. 
(art. 2. l. 27.) 

182 Y lo mismo se practique -e.a los dé
bitos antiguos con la distincion de primeros y, 
segundos contribuyentes. ( a'rt. 3. l. 37.) 

183 . Se encarga á las Juntas celebrar lo~ 
arriendos de principio á .fin de año para no. 
diferir la rendicion, de cuentas ásu tiempo por 
no 'haber v_encido los plazos ; y se prévien~ 
lo que · ha de hacerse no siendo realizable di~ 
cho arbitrio. (art. 4. l. 37.) 

~ 8.¡.. Reconocida.., las cuentas por las Jun'! 
tas municipales se pasen al Ayuntamiento y 
Síodico Procurador respectivo para· adrcio-" 
narlas ántes de remitir á las Intendencia$., 
(,wt. I 5. ib.) 

185 Término en que deben presentar~ 
las á dicha Intendencia ; · modo de proceder 
e~ta' á su reconocimiento para el finiquito o. 
reparoi.,; plazo para sati:,facer á e1,tos; reinte~ 
gro de los descubiertos, y actuadon de oficio 
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en todo ello. (art. 7. l • .I 3 ) 

1-86 Se prescribe ·el modo de formar las 
Contadur.ías ia. Liquidacion de cuentas de cada 
pueblo; su pronto y lega~ fini.qu_ito sin. p~ete
rencias arbitracw , colUS10n o ind,olencia de 
las Contadurías; y aprobacion de dichas cuea.~ 
tas por -las Intendentes. (le.y 30. J Mt. SJ• ib. 
v. el art. 7. letJ 1·8.) 

187 Faoultad del Consejo para pedir Jas 
originales. ("rt, 9. ley 13.) 

J 8 8 Las de .un año han de estar entre-
gadas. indispensablemente en su Contaduría 
por todo el Enerv siguiente con el importe 
del do> por ciento. (prio. iu las ley. H• 
1 34· ib.). . . 

189 Les Intendentes en~ten al ·ÚJ.nsejO 
en .principios -de Julio de cada año certifica
cion de estar presentadas .en su Contaduría. 
todas las-cuent» de propioi y arbitrios de su 
Provincia, con mas el pago entero del tres 
por ciento de su total .producto. (not. 59• ib,) 

1.90 No \'erificáudose la remesa de uno y 
otro á la Contaduría en todo Mayo. de cada 
año pro<!edau los Intendentes á la corppare
ceocia y -prision del Alcalde preside.nt~, y al 
nombramiento de ,persona que pase a formar• 
la á costa de morosos, y á recaudar el íntegro 
tres por ciento. {mf, óo. m.) - pero dondti 
ha.ya Corregidor ó Alcalde mayor bastará la 
exaccion de do,;cientos ducados de multa en 
lugar de la prision, (not. 60.) 

191 Se ·recuei:da ¡a remesa de certifica.. 
ciones á principios de Julio de cada año; y el 
pronto despacho del fenecimiento de cuentas 
por las Contadurías á benefu:io- de las provi
dencias que .se expresan. (l. 3 5. y not. 61.) 

192 Se declara el modo de proceder al 
abono ó exclusion de partidas ; y se previene 
á los Contadores no confundan la& e:icluidas 
con los débitos de primeros y segund~ con
tribuyentes. (l. 3 5. y not. 61. ib.) 

193 Se reencarga ·á los oficiales de las 
Contadurías el pronto reconocimiento y liqui
dacion de cuentas , y el zelo á los Intendentes 
para que se fenezcan dentro del año , y se re
mitan los resúmenes á la general. (.art. 7. 8. 
;y 9· l. 37.) 

194 Certificaciones de_ cargo y data que 
han de dar las ,Contadurías -para su reme
sa al Consejo por medio del Intendente. (art. 
8. ley 13.) 

, q 5 Modo de formar el resúmen de li
qi6ta~iones , y de reqiitirle mensualmente al 
CMsejo, evacuando cada año las del anterior. 
(ley 3 1 y not. o.) · 
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I 96 Modo de forlllar · tos estados de cen-

sos t sus redenciones, importe de atrasos y 
deudas del caudal público, su pago; caudal re• 
siduo, y deudas de. primeros y segundos con
tribuyentes para remitido todo al :Consejo. (l. 
¡2. J1">t: 54-y 56.) ytérni-ino que han de fixar 
los ~endentes á las Justicias y Juntaa para la 
venta de granos si .consistiere en ellas el to
do ó parte del caudal (l. 3a. ib.) 

I 97 Se refieren las di6Z y siete nomini
nillas que han de incluir las Contadurías de 
Provincia.en los dichos estados para su reme• 
sa al Consejo. (not. 57. ib.) 

1.98 Formular.io á que deben ~reglarse 
las Contadurías para su uniformidad. (not. ,.) 

199 Toma de cuentas anteriores al año 
sesenta, y de las posteriores. (twt. 3,1, ib.) 

200 Razon qlle debe darse anualmente 
á la Contaduría de Intendencias .para remi-. 
tir á la general de propios y acbitrios -del 
importe de ramos arrendables y repartimien• 
to.;. (pr. de la l. 15. ib.) 

Expedientel de propios. 

201 Los pleytos tocantes á propio, y 
rentas de los pueblos se determinen suma
riamente coino los de .rentas Reales; no se 
pueda apelar de dos sentencir.s conformes, ni 
de la interl~utoria sino en los casos de dere• 
cbo, ni se inhiba á los Jueces inferiOl'es de 
su conocimiento en ;pnimera instancia. (ley 3: 
#t. t6, lib. 7.) 

2.02 · Los Intendentes dexen salvo á las 
Ju_sticias y .les remitan el conocimiento con ... 
tenciow en negocios de propios en primera 
instancia con las apelaciones al Consejo. (pte. 
de la l. 17. y art, 5. de la 28.) - y los. Oi
dores ó Alcaldes no se entremetan en ello. 
(l. 4• t. 3· J. 7.) 

2.03 Se evite hacer contenciosos los ne~ 
gocios de propios; y en caso de hacerse ta
les por necesidad, se actue ante el Corregi
dor ú Alcalde.ordinari9 con las apelaciones al 
Consejo, (art. 2 y 3. l. 49,) 

20+ Se encarga al Consejo el pronto des
pacho de estos expedientes. (pte. de lanot. 3 8.) 

205 Y sin atraso alguno. (art. 12. l. 2·0.) 

206 Modo de evitar se bagan contencio~os 
los asuntos de .propios y arbitrios sobre de.s
pacho de prov.isiones ; y entrega á la ,Conta
duría de los expedientes que pidiere el Con
sejo.á sus Esc1·ibanías de Cámara ó á ,las Au
diencias. (art. 4. ley 46.) 

207 La Contaduría general de propios y 
arbicrioi; despache todos .iUi exped.ientclii coa 
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inhibicion de los Relatorei y Escribanos de 
Cámara del Consejo, salvo los qu·e traren de 
rompimientos, que tocan al Consejo pleno y 
·Escribanía de Cámara respectiva. (art. l y 2. 

Jey 46. y oot. 70. ib.) . 
2:08 Las instancias sobre declaracion y 

decision de controversias en el repartimiento 
de pastos de propios y arbitrios ó sus subas
.tas se despachen en Sala de Gobierno. (not.71 .) 

209 Despacho de expedientes de propios 
y arbitrios por las Contadurías respectivas, ha· 
ciéodolo de oficio ; y se prohibe á estas exigir 
adeala ó cosa alguna. (l. 47. ib.) - v. núm. 
20 á 57. h. v. 

PROTESTAS DE MAR. 

Se declara la facultad de recibirlas qual-
41uiera Escribano. (pte. de la l. 2 2. ·t. 4. lib. 6.) 

PROTOCIRUJANATO. 

1 Debe zelar el adelantamiento de la Ci-
rugía. (fin de la l. 4. t. I 2. lib. 8.) # 

2. Se declaran los honores de su Decano. 
(dhá.l. 4. ib.) v.Ciruja11os. v. Colegios dt Cirugía. 

PROTOCOLOS. v. Escrituras. 

PROTOMEDICATO. 

1 Su restablecimiento con extincion de la 
Junta general de Gobierno de la Facultad 
reunida. ( ley u. tit. 10. lib. 8.) 

2 Limitacion de su jurisdiccion á lo esco
lástico y económico. (dha. l. 1 2.) 

3 Extincion del Protomedicato. (§§. I, 2 

] 1 O. ley I 3, ib.) 
4 Subrogacion en su lugar de una Junta 

superior gubernativa de Medicina. ( pri11c. de 
la dha. ley 1 3.) 

5 Individuos que han de componer dicha 
Junta; su sueldo , tratamiento y preferencia. 
(§§. I , 2 J 4• /. J 3.) 

6 Su objeto. (§§. 3y 5. l. 1 3.) 
7 Su inhibicion en asuntos de cirugía. (l. 

8. tít. I 2. lib. I 2.) 

PROTOMÉDICOS Y ALCALDES EXAMINADORES 

MAYORES. 

Sus antiguas facultades. 
1 Podian examinar á los fisicos, Ciruja

nos, ensalmadores, boticarios, especieros &c. 
de ambos sexck (§. 1. l. r. t. ro. lib. 8.) 

2 Y conocer privativamente de los requi
sitos previos al exámen con exclusion del Con
sejo. (ley 9. ib.) 

3 Debian hacer el examen por sí con li
mitacioQ. .í la Corte y cinco leguas en el lllQ· 
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do que se expresa. (l. 2. y pr. de la 4 ib.) 

4 Y las justicias remitir presos á la Cor
te los comisionados enviados por los Proto
médicos fuera de dichas cinco leguas. (l. 3. ib.) 

5 Los Proto~édi~os podian castigar á los 
que usasen el oficio sm su aprobacion. (§§. :a. 
y 8. ley 1.) 

6 Debiendo cuidar de ello los Corregido
res. (§. 17. ley 6. ib.) 

7 T enian facultad para emplazarles ante 
su Tribunal. (§. 3. l. 1.) 

8 Y para nombrar á dicho fin Promotor 
fiscal y porteros. (§. 9. l. 1 .) 

9 Y para conocer de sus excesos en el uso 
de sus oficios.(§. 5. l. 1.) 

1 o Y de todas las causas civiles y crimi
nales sobre el cumplimiento de lo., mi~mo;; en 
el modo que se expresa. (§. 5. J. I.J §. 2. J. Ó, 
y ley 9. ib.) 

1 1 Y para castigar los ensalmos, con ju
ros y encantamientos. (§. 8. l. 1.) 

I 2 Y á los que hiciesen purgas ó recetas 
careciendo del título de Médicos ó Cirujanos 
ó boticarios. (l. 6. t. 11. lib. 8.) 

Suspension de estas. 

13 Subrogacion de un Protomédico y tres 
Examinadores en las facultades de los anti
guos Prorom~dicos ; y se prescribe su perso
nal residencia.(§. 1. l. 5. t. 10. l. 8.) 

14 Se declara su preferencia respectiva. 
(§. 27. l. 5.) 

1 5 Y el modo de hacer la provísíon de 
las vacantes de Examinadores. (§. 30. l. 5.) 

1 6 Y el. nombramiento de Alguacil y 
Fiscal. (§. 29. l. 5.) 

1 7 Su limitacion á examinar Médicos, Ci
rujanos y Boticarios. (§. 2. l. 5.) - v. Botica
rios n. 1. v. Cirujanos. 

1 8 Prohibicion de dar licencia ó carta de 
exámen á ausentes. (§. 6. l. 5.) 

19 Requisitos para recibir Médicos á e:rá
men. (§. 3. l. 5.)- v. Médicos. núm. I y 2. 

20 Modo de examinarles. (§. 7. l. 5.)-
v. Graáos. v. núm. 11. v. Médicos 3 y 4. · 

21 Calidades y exámen de Cirujanos.(§§. 
4 y ~- l. 5.)-v. Cirujanos. v. grados núm. 12. 

2 2 Prohibicion de limitar los títulos á en
trambos sino en el modo que se expresa. (§. 12 

á 14. dha. l. 5. y l. 3• t. I l. lib. 8.) 
2 3 Se declara cómo y quándo debía expe

dírseles. (§§. 1o, 11y28.1. 5. t. 1 o. l. 8.)-y los 
derechos que podian llevará los eximinados. 
{§§. 1 8, 20 y 2 8. l. 5 .) -- v. Boticarios. v. Cir"""' 
janos 11.10 á 12. v. Médicos. 
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Su restablecimiento. 

2+ Nueva creacion de tres Protomédicos; 
111 nombramiento, fa~ultades y salarios. (§. 1. 

ley 6. ib.) 
· 2 s Modo de substanciar las causas con su 

Aw.or. (§. 3. l. 6.) 
26 Y de librar las cartas de ezá.men y 

licencias. (§. I + l. 6.) 
27 Derechos de sus ofü:iales. (§. 16. l. 6.) 
28 Arca para las condenaciones y multas. 

(§. 18. ley 6.) 
· 29 Despacho de cartas de exámen por 
dichos Protomédicos.(§. 8 y 14. l. 8. t.10. l.8.) 
- modo de hacer los exámenes. (§§. 9 y 1 9. 
aha. ley 8.)-- v. Boticarios núm. 1. v. Cir ujanos 
n. 10 á u. v. Médicos. 

PROVEBDOR:!S. 

De la Real Casa y Corte. 

t Los despenseros ó gallineros de casa 
Real ó de Grandes ao tomen sino lo necesa
rio para la respectiva dispensa , pagándolo ,á 
precios razonales. (l. 1. t. 161 lib. 3.) 

2 Ninguno, sino los gallineros de casa 
Real, tomen gallinas; y ~stos lo hagan pa
gando su valor, y sirt tomar aves de 1qs Mo
·nasterios ú otro lugar alguno. ( l. 2 y 6. ib.) 

3 Tasa de las aves en los pueblos donde 
estuviere la Corte; modo de hacerla, y prohi
bicion de ex~eder de ella. (l. 3. ib.) 

+ Reglas que han de observar los galli
neros del Rey para la provision de aves. (l.4.) 

s Se s~prime el empleo de gallineros de 
la Real casa y Audiencias. (l. S· ib.) 

6 Obligacion de los pueblos á dar las aves 
u.ecesarias para la provision de casa Real, pa
gándoles su precio ante todo. (l. 7. ib.) 

7 Pero no se les obligue á tener provision 
excesiva , ni á venderla por ménos de lo que 
les cueste. (not. 1.) 

T de la misma y del exérdto ó armada, 
pósito_s y alolies. 

8 El tri¡o , cebada ú otros bastimentos 
4'Ue se tomaren á los pueblos ú á otras perso
nas particulaces para la provision de la Real 
casa y corte , e:xércit~s , annadas , pósitos y 
demas casos en que ha lugar , se paguen de 
contado á sus dueños, como ta~bien su acar
..reo. (ley 8. tit. 16. lib. 3.) - y uno y otro se 
baga con la justicia distributiva que se expre
sa. (dha lej 8.) 

p 
:PROVINCIAS MARÍTIMAS. 

1 Creacion de nuevas provincias maríti
mas en los parages que se expresan, y facul
tades de sus Gobernadores y Subdeleg¡Úios. 
(l. :u. t. 16. l 7.) 

PROVISIONES. 

1 Administracion por la Real Hacienda 
de las de corte , exército , presi~o , marina, 
y herrages en el modo que ie expresa. .(oor. 
2.. tít. 16. lib. 3.) 

2 En qualesquiera contratas sobre provi• 
sion de exército, armada &c. no se pueda im
po nt;r ni pactar pena pecunaria sin su preci
sa aplicacion al Fisco de la Guerra. (pte. de la 
I: 8. fit.· S. lib. 6.) 

l>ROVISION:ES ACORDADAS DEL CONSEJO. 

Necesitan quatro firmas para su despacho. 
(fin de la ley 7. tít.- 3. lib. +·) - v. cartas y 
provisiones. 

PROVISION DE EMI"LIOS. 

1 Se declaran incapaces de obtenerfog 
lo, que hubieren pretendido alguno civil ó 
eclesiástico del patronato Real por dinero ó 
cosa que lo valga ; y si lo, hubieren obtenido 
sean excluidos de su goce. (§. 2 3. ley 1 1. t. 
17.lib.1.) 

1 Prohibicion de pretenderlos por dádivas 
y promesas ; prueba privilegiada de este de• 
lito, y pena de los tran~gresores. (le;y. 3 y+ 
tít. 2 2. lib. 3.) 

3 Para el acierto e.n la provision de lo.'i de 
justicia pida la Cámara los informes que se ex
presa. (art. 1 3. l., 1. t. 4. lib. +· y not. s.· ib.)

+ Se escuse proponer á los hijos del pais 
para empleos de justicia en el mismo, y á pa
rientes ó concólegas para un mismo tr;ibunal. 
(art. 15 ;y 11.l. 1. t. 4. l. +) 

S Se. excuse en lo posible dar plazas en las 
Audiencias por primera entrada; ( art. 1 8. l. r.) 

6 Moderacion en proveer las de Alcaldes. 
(art. 19. l. 1.) 

7 Modo de admitir y dar curso á los me
moriaJes para la provision de dichos empleos. 
(art. 14. l. 1.y not. 6. ib. y not. 9. t. 11. l. 7.) 

8 Modo de atender á sus ascensos y tras
laciones. (art. 20. l. 1 .) 

9 Los provistos en empleos saquen sus tí
tulos , y vayan á residirlos en el término que 
se expresi. (fin de la l. 7. y not. I J 2. t. 2 2. l. 
3.) - v. Escribanías nútn. 14. v. Patrcmate 
Real. v. piezas y prebendas eclesiásticas. 
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PRUEBAS DE ESTATUTO. -- v. piezas y pre
bendas n. S4 á 56. v. órdcmes militares. n. 3. 

v. Real 1 distinguida Ordr:n. n. 8~ 

PUENTES. 

t Cuidado de los Corregidores so\,re su 
conservacioIL (l. S· t. 35. l. 7·) 

2. Facultad de los pueblos para con1truir
los sin impo.,;icion alguna; y l>e prohibe a los 
Prelados, Señores territoriales &e, impedir:.. 
lo á pretexto de tener barcos ú otros dere
chos en los rios. (l. 7. t. 20. l. 6.) 

3 Modo de costear l~ ga:.tos necesarios 
al reconocimiento de obras que se necesite ha
cer en ellos , y de evitar abusos en ello. (oot. 
1· t. 3+· l. 7.) - v. Pontazgos.

+ Prohibi~ion de eligir los Jueces execu
tores de obras de puentes cosa alguna fuera 
de las cantidades expresadas en su despacho. 
(not .. 6. t. 3+ lib. 7.) 

5 Exencion de alcabala y otros impuestos 
j los operarios empleados en el trabajo de 
puentes, y á los materiales que necesiten ; y 
facultad de aprovecharse de los pastos , leña 
y. canteras pública, y aun particulares en el 
tnodo que se expresa. (not, 41 S· t. 35· l. 7.) 

6 En las obras mayores de puentes no~ 
bren peritos las Reales Academias de la1 trés 
nobles artes; y no se hagan sin Real permiso 
obtenido por la Secretaría de E!.tado. (not. 7. 
tít. 34· lib. 7.) 

7 La contribucion de puentes es real y 
comprehende á los eclesiásticos. (l, 6. y nor. 
2. t. 9. l. 1.) - v. obras públicas. 

Q 
QUADRILLEROS Dlt LA (v.) Alcaldes dt la 

Hermandad. 

QUARTA FUNERAL. V.funeral. n. S• 

QUARTELES DE TROPA. v • .Alcaldes núm. 89. 
v. alojamientos n. 2.6127. v. milicias núm. 10. 

DE VECINDAllIQ. v. Alcaldes n. 74 á 9!1. 

QUESTOR:U.. 

1 No apremien á IQ'i pueblos para que va:
yan á oir sus sermones, m á los particulares á 
que exhiban los testamentos de los fina.dos en 
virtud de carta ó privileg10 alguno para lle
var mandas inciertas, e, quanró monta la ma
yor, ó la heren~ia toda de los ipteresados. (l. 1 

' 2. t. 28~ l. I.) 
,. Se limitan los privilegios de dicha, Or-

denes, si lOi tuvieren, ¡¡ lle,ar la liOla parte de 
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mostrencos 6 bienes inciertos que habría el fis
co; salva siemyre en los testadores la facul
tad de excluirlas; y se prohibe á sus Jueces 
conservadores y Escribanos y á los legos en
tremeterse en lo dicho. (l. 3. ib.) - v. mos
trencos núm. 1 y 1 4. 

~ Ce;,en !~s qüestores de igiesias , monas
terios, hosp1c1os y o!::ras pias que lo hicieren 
con publicacion de· indulgencias ; y se limi
ten á pedir en su recinto, pero sin qüestacio
nes ni publicacion de indulgencias, salvo el 
privilegio de que los franciscos puedan hacerlo 
en qualquíera parteenelrn~P dicho. (l. S· ib.) 

4 Se declara la aptitud de ks mendican
tes ex regula para qüe.,tar; y se previene el 
modo de hacerlo.(§. S· l. 10. 'J not. s á 7. ib.) 

S Facultad de lo~ pueblos para suminis
trarles de propios los situados ' uo:>venciones 
aprobadas por sinodal· para los sermones de 
quaresma, adviento, semana Santa , celebra
cion de misas &c. (art. 5. l. 1 o. ib.)- v. Pro
pios núm. 1 32. 

6 . Los ·mendicantes por constitucion nece
sitan para qüestar previa licencia del Conse
jo , . y deben usar de _ella en el modo qúe se 
indica. (art. l J 3• l. IO. ib.) 

7 No· se permita qüestár en estos reynos 
á eclesi_ásticos secülares ó regularé:,; e.1ttrange
ros sin la licencia del Consejo ' ni .le dé pase 
á los breves que los autork"en, rii el Nuncio 
dé semejantes facultades. (l. 11. y not. 419· ib.) 

B Los Cor~egidóres no lo consic:ntan, ni 
les permitan internarse. (not, 10. ib.) 

9 Las licencias del Consejo para pedir 
limosna para santuarios , hermitas &c. i.e li
miten al territorió del santuado; salvo la co
lecta para el Apó.>tol Santiago, y Vírgeu del 
Pilar, que puede'hacerse en todo el reyno, y 
la de MonM:rrat en el principado de Catalu
ña con la,; cautelas que se eirpresaIL (léy. 71 
9. y not. 1. ib.) 

1 o Y se recojan las dadas en contrario, 
y se castigue á los que ·sin licencia ex_pre~á 
del Consejo pidan en la Corte, ó sú rastro y 
sitios Reales. (l. '8. y not. 2. ib.) 

I 1 Reglas para la qüestacion en todo el 
reyno con destino á la reediticacion del ~an• 
tuario de Cobadonga en Asturia~. (oor. 3. ib.) 

12 Trages y calidades·ne los· santeros ú 
hermitaños para rel>idir en sus hermita;; , y 
pedir limosnas para su culto. (l. 6. ib.) 

QUIEBRAS. 

J Contra los q11e quebraren ó faltaren .l 
sus crédito», y ·iie au->entaren , -~ proce~ del 
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mismo modo que contra los alzados , sa! vo 
para declararles ladrones y su persecuc1on 
criminal. (ley. 5 y 6. t. 32. l. I 1.) 

2 Modo de proceder contra estos no au
sentándose. (fin de la. l. 6. ] ,wt. I. ib.) - v. 
cesion-de menes. 

QUiMICA. v. farmacia. 

QUINTAS, v. servicio militar. 

R 
REAL HACIENDA. 

Sus jueces competentes. 

1 Privativa jurisdiccion del Superinten
dente de la Real Hacienda en causas de de
fraudacion· de rentas Reales y 'millones , con 
derogacion del fuero militar, y los de Inqui
sicion , Cruzada , casa leal ú otro alg.u¡io. 
(l. J. t. 9· l. 6.) .. 

2 Se declara su facultad para visitar por 
sí y sus dependientes las casas y sitios Reales, 
los coches del Real servicio &c. para la a pre
hension de fraudes, declaracion del colllÍ¡;o, y 
castigo de los delinqüente~. ( dht1. l. 1.) · 

3 Debe nombrar por Subdelegados suyos 
en asuntos de Rentas y sus incidencias á los 
Intendentes de exército ó provincia. ( art. 4. 
le, 2.)

+ Puede avocar los autos originales de las 
Subdelegaciones para seguirlos en la Superin
tendencia general con las apelaciones á la Sa
la de millones. del Consejo de Hacienda ,· ó á 
la junta de tabacos (suprimida) segun los c~ 
(art. s, l. 2.) · 

s Los Superintendentes y Subdelegados 
de la Real Hacienda tienen en sus causai ju
risdiccion privativa , con inhibicion de las 
Chancillerías y Audiencias, y con las apela
ciones al Consejo de Hacienda. (l. 6. tit. I o. 
lib. 6.) . · 

6 Y en todas las causas de transgresiQn de 
Rentas, con facultad á exercer su juriidiccion 
contra militares, y de proceder á su castigo 
¡egun se expresa. (l. 3. t. 9. l. 6.) - debiendo 
estos no estorbar, y iÍ auxiliar sus providen
cias para la aprehension de fraudes. (ley 4. y 
fJOt. I y 2 ib.) 

7 Y en general les toca el conocimiento, 
con inhibicion de las Chancillerías, y apela
laciones al dicho Consejo , en quanto di
ga relacion á la Real Hacienda , su cobro, 
incidencw y anexidades, y efectos de réalen-
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go , cuyo dominio alodial pertenezca á aque
lla, como tambien el de pleytos sobre laude
mios de bienes alodiales del Real Patrimonio. 
(l. 7.P.··10. ley 6.) 

8 Nuevo encargo á los Intendentes sobre 
su privativa jurisdiccion en causas de Rentas y 
sus.incidentes gubernativos. (art. I, /,. 5.ynot. 
3· i. 9· l. 6.) , 

9 El de Valei:icia y sus Juzgados de ren
tas conocen privativamente en tqdo lo•del Real 
Patrimonio con las apelaciones al Consejo de 
Hacienda, y puede aquel hacer practicar las 
cabrebaciones cada diez afios , ó quando lo 
juzgue conveniente para aclarar las regalías 
.(l/8. t. I O, l. 6. t, 9• l, 6.) 

1o El dicho Intendente conoce de los de
rechos de amorrizacion y sello , y Real Ace
quia de Alcira con las apelaciones al referido 
Consejo. (l.9y §. últ. dela 16. ib.)-v.Am-0r
tizacion. 

11 El Intendente Juez protector de la ren. 
ta cie poblacion del Reyno de Granada cono
ce privativamente en el juicio de posesion de 
lo;; víncuJos fundados ~'On bienes sujetos á dicho 
censo. (not. 6. t. 9. l. 6.) v. censos n. S 5 á 63. 

1 2 - Los Intendentes en las cawas de SU 

conocimiento pueden apartarse, con anuencia 
del Superintendente, del dictamen de los Al
caldes mayores , sin embargo de ser estos sus 
_Asesores ordinarios en todos los negocios de 
su dotacion. ( art. 2. l. 2,) · 

13 Las dichas facultades de los Intenden
tes se entienden con los Gobernadores Sub
delegados de las nuevas. provincias que se ex
presan. (art. 29. l. 5.) 

Sus dependientes: nombramiento , remocion y 
preeminencias de eitos. · 

14 El Superintendenfe de la Real Ha
cienda nombraba.. Subdelegados ; les. prescribia 
sus obligaciones , y pod.ia removerlos. (pr. 1 
art,' 1. l. 2. t. 9. l. 6.) 

1 5 Se- declara no haber lugar á la remo-
cion de los empleados en la administracion y 
resguardo de Rentas, que obtengan Real títu
lo, sin darles audiencia; quedando al Superin
tendente y demas Xefes ó juntas de. rentas la 
remocion de los que sirvan con su nombra
miento respectivo. (l. 8. ib.) 

16 Se separe de sus destinos á todos los 
dependientes de Rentas por sospecha vehe .. 
mente de-infidencia. (not. 10.) 

17 Obligacion de los Contadores de ren
tas á 7.¡elar la conducta de sus dependientes 
dando el.lenta al lu.te11dente. (art. 3 3. l. 5 .) 
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18 Y los Administradores generales ó 

particulares cuiden de sus subalternos, y ha
gan á los Intendentes las.Propuestas para sus 
asceQ!>OS. (art. 2. cap. 3. tb.) 

19 Los lnten.dentés deben remitir todas 
estas propuestas al Superintendente , salvo las 
que se hicieren para plazas de estanqueros. 
(art. S· cap. 2. l. 5. ib.) 

20 Los Intendentes zelen sobre los sub
delegados ele su distrito ; modo de hacer las 
propuestas de estos , de formar listas de sus 
nombres, y de darles licencia. (art. 2. cap. 2. 

l. 5.ynot.3y4.t.9.l. 6.) 
. 21 Son Jueces privativos, con las apelacio

nes al Consejo de Hacienda, en causas civi
les ó criminales de sus dependientes , quan
doprocedan de susoficios; y en las demas cstan 
estos sujetos á la jurisdiccion ordinaria (l. 6. y 
not. 5.) - pero esta no pue'de prendec á de
pendiente alguno de Rentas, sin dar inmedia
tamente cuenta á sus Gefes, ni usar de vo-
ces preceptivas para pedir certificaciones &c. 
á la de Rentas, 4ue es privilegiada é inde
péndiente en su tanto. (not. 7 y 8.) 

2 2 Modo de emplear en. Rentas á los que 
sil"Vieren en qualquier carrera ó ramo. (not. 
11. ib.) - v. militares núm. 30 y 3I, 

2 3 A los nombrados para servir interini
dades· de empleos de la :Real Hacienda ó su
balternos que sirvan en_ eocargos de manejo 
ele caudales con responsabilidad y fianzas , se 
les abone sobre el i.ueldo de su empleo la mi
tad del exceso de la dotacion del interino. (not. 
13 y 14. ib.)- v. Ministros n. 14. 

24 Se prohibe á los empleados ~n el :Ser
vicio de la Real Hacienda separar:..e de sus 
destinos sin Real licencia baxo la pena que se 
expresa. (l. 10. ib.) 

2 s Los dependienres de Rentas son libres 
de ·cargas ooncegiles y vecinales. (art. 65. l. 7.) 
T, alojamientus núm. 12. v. armas núm. 9Y JO. 

26 Los emple.uios en rentas Reales estan 
exentos de levas, quintas y milicias. (l. 18, t. 
31. l. 12.)-v. §. u. art. 35. l. 14. t. 6. l. 6. 

27 Los Intendentes deben zelar que se 
guarden á los dependientes de Rentas sus pri
vilegios, y para ello pueden exhortará quales
quiera Capitanes Generales.· (art.2 3. cap..l. l. 
S· y art. 63. l. 7.)- y se recuerda la ob
servancia de sus privilegios. (not. 4. t. 19.l.6.) 

2 8 Las facultades y obligaciones de los In
~mieotes cerca de sus dependientes se entien
dan con los Gobernadores , Subdelegados de 
las nuevas provincias que se expresan. (art. 
29. ley 5. tit. 9. l. 6,) 
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29 Se observe con los Administradores de 

la Lotería lo mismo qµe se practica con los de,. 
mas empleados en Rentas. (not.9. ib.) 

REAL .Y DISTINGUIDA 6RDEN DE CARLOS IU 

Y CABALLEROS DE l!:LLA, 

1 Creacion de la Real y distinguida Or
den 4e Carlos III. bax:o la advocacion de la 
Concepcion; y baxo del patrocinio de S. M. 
cumosu .Gefe y Gran Maestre. (prin. y art. 1. 

á 3· l. I:!.. t. 3· l. 6.) 
2 N ámero de Caballeros Grandes Cruces 

y de Pensionados. (art. 4. l. 12.) 

. 3 Tratamiento de Eicelencia. á los Gran
des Cruces, y recepcion á unas y otras plazas. 
(art. 2 3. l. 1 2.) 

4 Fondo de pensiones para -los Pensiona.. 
dos, y cantidad de estas. (art. 24- l, 12.) 

5 Establecimiento de pensiones sobre va .. 
ria.s rentas eclesiasticas á favor de sus Caba,,. 
lleros: (not. i 8. t. 1. l. 1.) 

6 Nombramiento, de un gran Chaticiller 
de la Orden; y sus obligaciones. (art. 2 7. l. 12. 
tit. 3· l. 6.) . 

7 Junta ó Asamblea de la Orden; sus in
dividuos y subalternos, y sus facultadeo. 
(art. 32. l. 12.) 

8 úuidad de prueba.., para entrar en la 
Orden; y modo de hacerlas. (art. 33. y 3+l. 1 2.) 

9 Juramento á la recepcion, y obligacion 
anual de sus individuos. (art. 37 y38, l: 12...)' 

1 o No se cowiera el matrimonio á indi
viduo de la Orden sin permiso de la Asam
blea; y se inhibe al Consejo de Ordenes. de 
dar semejantes licencias: (flOt. I ,. tit. 3. l. 6~) 
- v. esponsul~s núm.-9. 

11 Adju,dicacion de los Degocios de la 
Orden á .la Secretaría de Estado. \11rt. J 5 y 36. 
l. 12. t. 3· l. 6.} . 

REAL PATRIMONW. 

1. Los' Escribanos de juzgados de Cc.rte ó 
Chancillería notifiquen .al Fiscal los pleytos to
cantes al patrimonio Real ó fisco , en que no 
hubiere parte , para qu~ los siga· de oficio. 
(fiin de la l. 8. t. 41. l. 12.) 

· 2 Los Intendentes son Jueces privativos 
en causas del Real patrimonio cou la sola de
pendiencia del Superintendente de la Real 
Hacienda en k, gubernativo, y de su Consejo 
en lo conte_ncioso. (~§. 9 y 1 2. l. 19. tit. S. 
ljb, ;¡:,) i- v. Consejos. uúm. 133 y 137. v. Real 
Hacienda. 

3 Los Fiscales salgan á la defens:i del 
patrimonio y Juri:,cliccion Real, y no se lle
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ven derechos por los Escribanos de Coa.cejo 
ó Audiencia en estas causas so pena del qua
tro tanto. (l. 27. tit. 1. l. 5.) - v. Fiscales n. 
6y 7• 

REBELDES "'· reos. 

R.BCBPTADORES DE MALHECHORES. 

1 Pena de los Señores y Alcaydes de for .. 
talezas que t'eceptaren á malhechores. (l. 1. 

f. I 8. l, 11.) 
2 Destruccion de las fortalezas cuyos AJ.;. 

caydes y Señores resÍtitan la entrega de mal
hechores á las Jui.ticias. (l. 2. ib.) 

3 Se observe en todo el reyno la orde-
nanza de Sevilla, que manda expeler de su 
tierra á viva fuerza á los receptadores · de 
malhechores. (l. 3. ib.)

+ Revocacion del privilegio de V aldezca• 
ra=, ú otro semejante sobre inmunidad de los 
malhechores acogidos á algun pueblo. (l. 4. ib.) 

5 Prohibicion de receptar á delinq~ntes 
y deudores en fortalezas, castillos &c.; su rl!• 
mision á las Justicias, y casti~o del transgre
sor por caso de Corte. (l. 5. ib.) 

6. Obligacion de las Justiciu li extraer
los de dichas fortalezas &c. á.do se aoogieren 
(l. 6. ib.) - v. asilo. - v. fuerza, n. 3. 

7 Penas corporales de los que en sus ca .. 
sas, heredades &c. r~cepten, encubran ó so
corran á malhechor.es (l. 7. ib.) 

8 Penas pecunarias de los mismes, y su 
irremisible exáccion. con derogacion · de todo 
fuero. (l. 8. ib.) ~- alzamientos. 

RBCEPTORES Y RECEPTORIAS. 

De las Audiencias. 

r Exámen , eleccion y calidades de los 
Receptores ordinarios de lasAÚdiencias, (l. 2. 

,. 2-f, y l. 1. t. '18. l. 5.) 
2 Exámen de los de segundo número , ó 

extraordinarios, su· nombramiento, y modo de 
servir sus oficios. (l. 2: y not. 1. t. 28. l. 5.) 

3 Prohibicion de servir por substituto, y 
nulidad de las cédulas dadas en contrario. 
(l. 3. tít. 28. ib.) - y dt dar pension por 
oficio alguno de las Audiencias .. (l. 3.) 

4 Las renuncias de oficios de Receptor y 
Escribanos de la-Audiencia puedan hacerse con 
la cláusula de retencion ·ó sin ella. (l.+ ib.) 

5 Habiendo Receptores sean preferidos 
para las receptorías á los Escribanos; no 
''fivan con los Ministros d.e la Audiencia ó 
Jueces del pleyto para que fueren proveidos; 
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y el Escribano, criado doméstico , que se 
proveyere para receptoría, sufra la pena que 
se expresa. (l. 5. ib.) 

6 Se declara su preferencia sobre otra 
qualqµier persona para la provision de· toda 
clase de negocios. (l. 6. ib.) 

7 Preferencia de los de primer námer<> 
á los de segundo en el modo que se previene. 
(l. 10: ib.) 

8 No sean proveidos en receptorías pa
ra negocios de deudos, paniaguados y otros 
que se expresan. (l. 7. ib.) 

9 Juramento de los Receptores ántes de 
salir á sus receptorías ; · y probibicion de pa
sar á otra.1; sin evacuar las primeras segun se 
expresa. (l. 8. ib.) 

10 Siendo necesario enviar letrado pa• 
ra bac;:er probanzas ó ser exeéutor se le · ta ... 
sen sus salarios. (fin de la l. 8. ib.) 

J r Modo de encargar al ReceptQr que 
estuviere en alguna receptoría el nuevo ne-, 
gocio que ocurra en la comarca. (l 9. ib.) 

1 :r. Prohibicion de llevar ~de un nego
cio, y de excusar el turno que le$ toca para 
tomar otro; y modo de proceder quando les 
quepan los de pobre. (l. 11.• ib.) 

13 Prohibicion. de activar los negocios pa• 
ra que Hegue la receptoría ; y obligacion de 
evacuar prontamente las que les toquen sin 
esperar otras. (l. q.. íb.)--pero la pueden es,. 
perar quando fuer-en proveidos á juramento 
de calumnia; y se les prohibe ceder á otro, 
&in mandato de la Sala 5 las que les hubieren 
tocado. (l. 13. ib.) 

1 + C~ en que el Recepror , á quien se 
repartió negocio, no pierde su turno para ser 
proveido en otro. (l. 1 +· ib.) 

I 5 Orden que han de obse"ar los Recep
tores despedidos de negocios; y sus obligaciones 
e,n el uso de sus oficios, y en el llevar de sus 
derechos. (l. I 5. ib.). 

16 Los ReceptOres gaarden las leyes y 
aranceles que tratan de sus de echos y salarios 
(pte. de '" not. 9. t. 12. l. 7.) .- Se les pro
hibe recibir de los litigantes co.sas de comer ó 
presentes, y el dilatar su pa,rtida por negocia
cion. (.l 1 .6. f. 28. l. 5 .) 

17 Modo de proceder en caso de recusa
cion de algun Receptor. (l. 17. ib.) 

Del Consejo. 

r 8 -Reduccion de. su número ; conserva
cioii de turno á los propietarios para su nom
bramiento; calidades de los nombrados; mo
do de exercer su oficio, en las comisioQes que 

http:malhechor.es
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les tocaren; y repartimiento de estas~ (l. r. 
y not., 1. á 6. t. 22. l.+) 

19 Tasacion de sus dietas en estas; y pro
hibicion de llevar escribientes i ellas. (ley 2.. 

,y not. 7. ib.) v. C.Oasejos. n. 1+o. v. Reparti
dor trc. 

RECONVENCIONES. v.contestacion. núm. 2y 3· 
v. excepciones. 

RECURSOS DE (v.) Fuerzas 

tle tllllidad ó ioj.,sticia notoria. 

Casos en que han lugar ó no por razon de la 
causa ó del Tribunal. 

1 No han lugar los recur~ de nulidad 
ó injusticia notoria en los pleytos que pue
den admitir segunda aupncacio~ (pr. de las 
ley. 1 y 2. tít. 23. lib. n.) - 'V, supliéaciones 
núm. 2. 

2 Ni de sentencias dadas en juicios pose
sorios. (§. 1. ley 1. ib.) 

3 Ni de las 4ifinitivas mandadas execu;... 
tar sin em:bargo de suplicacion. (§. 2. dha l. 2.) 

4- Ni de auto interlocutorio, salvo si es 
irreparable en difinitiva:(§. 3. ib.) 

5 Ni eQ- causas criminalei. (ley 3.. ib.) 
6 Pena del letrado que firma_,dichos re

curses siendo, improcedentes. (S. 4. l. 2.) 
7 Se admiten de la Audiencia de Mallorca. 

(ley :JO. ·tit; Ú,' lib; 1 1 .) . 

S Y del Consejo de w:O,denes para el de 
Castilla. (l. 5. tit. 23. lib. 11.) 

9 · Pero·el de Girerra los substancie por sí 
en el modo que se expresa. {SS. 13 á 1 5. l. +· 
tit. 2 3. lib. Ir.) 

1 o Se declara su.· adrnision y depósito en 
causas seguidas en Consulad<>!;. (§. 16. dha. l. +·) 

Su conocimiento, y motlo de .subJtanciar los 
procede~es. 

11. Toca su conocimiento á la Sala segu-n• 
da de Gobierno del Consejo. (l.' 1 5. tit. '2, lib. 
9. y pr. de la 1. tit. ·1'3•' lib. 11 .) 

r 2 . Depósito ó caucion juratoria, segun la 
calidad de las personas, que ha de precederá 
su admision en los casos en <¡u~ procede; ( l.1.. 
y §. 5. de la 2. ib.) · 

1 3 Se declara qual sea la cantidad en los 
interpuestos de sentencias de Consulados , y 
el modo de hacer su depósito. (l. 15. t. 2. lib. 
9· y§. 16. l. + t. 13. l. 11.) 

14 Y la aplicacion de esta pena. (ley 1. y 
§. 5. de la 2. t. 13. lib., n.) 

15 Aplicacion al Fisco de la Guerra de la 
parte que en ellps pertenezca á la Cámara. 

R 
(§. 17. l. + ib.) v. el art.. s4. ·1. 1·0. t. s. lib. 6. 

16 El recurso de injusticia notoria no ha 
lugar en pleytos vistos~por el Consejo de Ha
ci'eDda. ~art. 1. l. 16. t. 10. lib. 6.) 

JlECUSACIU!j ES. 

De Jueces inferiores. 
I Modo .de recusar á los Jaeces ordina

rios y delegados; y de nombrar acompañados 
en causas civiles y criminales para substao
ciarlas segun se expresa. (l; 1. t. 1. lib. 1 r.) 

2 Juramento del acompañado, y su obli
gacion en la pr?secucion del pleyto. (l. 2.ib~) 
- v. Asesores num. 1. v. Auditeres. 

T de Alcaldes del Crimen en comisi<,n , Jueces 
de prO'Vincía , y de los de hijosdalgo, Conta-.. 

dores ma,yores tic. 

3 Los Alcaldes del Crímen y los de Casa 
y Corte, yendo en' comision, pueden ser recu
sados como Juec~ ordinarios, y obtenerse'para 
ello provision en el Consejo, y para que otor
guen , si se apelare. (l. 10. ib.) 

+ Los Alcaldes de Corte , recusados en 
negocios de provincia , pueden atompañarse 
C9n letrados. ( l: 2 1. ib.) 

S · · Modo de proceder á la ·vista y determi
nacion de las recusaciones de los Alcaldes de 
Corte que co~ócen en apelacion de lo civil. 
{ley. :ny 13..ib.) 

6 Pena de lá parte que no alegó causas 
bastantes, ó no probó las alegadas que lo eran. 
(dha. ley 12..) 

7 Modo de proceder á la' vista. y deter
niinacion de las recusaciones de Alcaldes de 
Corte. que asistieren á lo criminal habiendo 
visto el pleyto en lo civil •. (l. 2.+ ib ) 

8 Nombramiento de Oidor para la.,; re
cusaciones de ·Alcaldes o Notarios de hiios
dalgo. (l. J 3. ib.) 

9 Y de aco1µpañado para Notario en pun,. 
tos de alcabalas. (dha. l. 13.) 

10 Modo de hacer la recusacion de Con
tadores mayores y Oidores de su Cóntaduría. 
(ley I 4• ib.) 

1- 1 Conocimiento en el Consejo de la de 
los Comisarios de la Contaduría. {not. 3. ib.) 

T de los Ministros de Tribunales superiores. 

1 2 Modo de· recusar á los Consejeros, Oi
dores y Alcaldes de Corte ó Audiencia... (l. 3.) 

1 3- Pena del que en la recusacion de Con
sejero', Presidente ú Oidor alega causas no 
bastantes. (l. 5. ib.) 

14 Su aumento y aplicado~ (l. 7. ib.) 



R 
1 5 Y prohibicion de remitirla. (fin de la 

ley 9. ib.) 
16 Pena del que no prueba las causas de 

rec!.lsacion de Presidente , Oidor ú Alcalde; y 
aplicacion de dicha pena,(/. 4. ib,) 

17 Su awnento y nueva aplicacion; y se 
declara la que deba darse á la parte aumen
tada. (ley. 6 y 7: ib.) · 

1 8 · En las recusaciones puestas en vista, 
cuya improcedencia no se declaró hasta en_ la 
revista, ha lugar esta pena. (fin de la l. 17. ib.) 

19 Se prohibe-remitir estas penas. (fin de 
las ley. 9 y 17.) . 

20 Pena del que se aparta de 'la recusa
cion ántes de pronunciarse sobre ella. ( §. 8. 
ley 19. ib.) 

2 1 La pena del que no prueba la recu
sac ion debe depositarse ó afianzarse segun los 
casos. ( ley 6. ib.) 

2 2 Y siendo la parte pobre basta la cau
cion juratoria de pagarla si llegá á mejor for
tuna. (ley 8. ib.) 

2 3 Modo de admitir y probar las recusa~ 
dones puestas despues del término prefixado 
á su admision. (ley 6. ib.) 

24 Se prefixa para ella la conclusion. 
(dha. lej 6.) - y se declara por tal el trans-:,, 
cu,rso de treinta dias desde que ernpezó á 
verse el pleyto en los de segunda suplicadon, 
en los de vista y revista en rcmision, y' en 
los que se ven con Jueces de otra Sala, (ley. 
.15 y 17. ib.)-Y. generalmente en todos.~(pr. 
de la l. 19. ib.) ~ Se limita el término para la 
regular admision á los quince dias anteriores 
al señalado para votar el pleyto aunque no se 
verifique. (ley 26. ib.) 

2 5 Prohibicion de recusar por causas an
teriores á los Jueces que votáfon y remitiéro.11 
el pleyto. (ley 2 5. ib.) 

2 ~ Y de admitir recusacion alguna fir.,. 
mada la sentencia para difinitiva. (ley 9. ib.) 

27 El tercer opositor coadyuvante no 
puede usar de la recusacion sino dentro de 
los mismos térmi~os que el principal. (l. 17.) 

28 Ni ~os privilegiados para pedir resti
tucion de prueba puedan oponer recusaciones 
fuera. de dichos términos. (l. 18. ib.) 

29 No se admita á prueba en segunda 
instancia sobre causas de recusacion alegadas 
en la primera. (ley 17. ib.) 

30 Modo de admitir en revista las de 
Consejeros, Presidente , Oidores ú Alcaldes 
que fuéron Jueces en vista. (§. 1. l. 19.) 

31 Y la de Juez que se dió por no recu
sado, yse sJJplicó de la sentencia, ó la de Juez 
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recusado segunda vez en el progreso de la cau
sa. (ley 17. y§. 3. de la 19.) 

3'2 Las peticiones de recusacion de Con
sejeros , Presidente , Oidores ú Alcaldes de
ben ir firmadas de let~ado. (§. 5. l. 1 Q.) 

3 3 Y concebirse en términos decentes y 
no ofensivos. (§. 6. l. 19.) 

34 En las recusaciones se deben especi
ficar las causas de amistad ó' enemistad, gra
dos de parentesco &c. (§. +· l. I 9.) 

3 5 Se declara en qué grado de consan. 
guinidad ó afinidad no es admisible la de Con.. 
sejero ó Alcalde de Co~te. (not. +· ib.) 

36 Término que ha de darse para la práe
ba de recusacion , y número de testigos que 
admite cada pregunta. ·(ley 9. ib.) 

37 No se pl'ueba la recusacion por el 
simple allanamiento de la parte contraria. 
(§. 7. ley 19.) 

3 8 Pero sí por la declaracion del Minis .. 
tro recusado, que ha de Jurar y responder á 
las preguntas no criminosas. (l. I o. ib.) 

39 Y ha luga1· á suplicacion del auto en 
que se declaró por no recusado. (l. 1 o. ib.)-pero 
sin dar tra'ilado de la respuesta del Ministro 
del Consejo. (n. 1.) 

40 Las recusaciones de Presidente y Oi
dores se han de leer y proveer en el Acuerdo. 
(ley I 2, ib,) 
· +r Y las de Jueces de la Sala plena da 

Alci¡lldes de Correen ellay su A~uerdo. (not. 5.) 
•P De la de Oidor que vió pleyto con los 

Alcaldes , por faltar aI6unos de estos , ó por 
discordia, conocen Presidente y Oidores y no 
los Alcalde., . .(l. 1 I. ib.) 

43 Pero de la de Consejero nombrado 
para ver pleyto con Alcaldes conoce el Con
sejo y los Alc4ldes. (not. 2. ib.) 

44 Casos en qué los del Consejo y Oido,. 
res pueden nombrar letrados para ver las re
cusaciones, á los que solo se puede recusar una 
vez. (ley 6.) 

+5 Pena del que en esta lo hiciere sin 
justa causa; y pronunciamiento sobre ella sin 
lugar á suplicacion. (dha. l. 6.) 

46 Durante .la.~e.cusacion puede seguirse 
el pleyto hasta d1fin1t1va en el modo que se ex.. 
presa. (ley. 16 y 17. ib.) 

REDENCION DE CAUTIVOS. 

I No se paguen dered1ós de almojari
fazgo , ni otros alg~nos por los ganados ú 
otras cosas dadas para redencion de cautivos 
ni se les exijan á estos. ( ley. 1 y 2. t. 29. l. 1.) 

2 Modo y precio de comprar los moros que 
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posean cristianos para rescatar con ellos. á los 
cautivos: (l. 3. ib.) 

3 Continúen las Ordenes redentoras en la 
qüestaci.on para redencion de cautivos;'y no la 
impidan las justicias sin. embargo de las paces 
hechas con lai Potencias musulmanas, argeli
nas &c.; perQ se haga dicha qüe.,tua<-:ion con. 
las precaucio_nes que· se expresan. (ley. +1 5. 
not. I tÍ 4• ib.) 

+ Y se prohibe hacer aplicaciones de ohru 
pias á redencion. de cautivos ; y los caudales 
procedentes de la colectacion queden á dispo
sicion de S. M. por la Secretaría de Estado 
.para emplear en dicha red.eucion, y objetos 
análogos á ella. (ley 6 • .ib.) 

JlEJ)t:EZMOS V, Diezmos n. 17. 

UFACC[ON DE LO§ ECLESIAS'l'ICOS. v. abas-
ros núm. 3. v. arbitrios n. 15. - J de la tropa. 

v. abastos nüm. + 
llEGALÍAS DB s. Mó 

1 Prohibicion de enseñar doctrinas oon-. 
~rías á ·la,s' regalías de S. M. (prin. de la ley 
3• §. 3 y +· ley 4. not. * tít. 5. lib. 8.) 

~ Juramento que ha de prestarse á la re
~pcion de· grados académicos para preservar 
las regalías: (not~ 1. ib.) 

3 Se declara regalía de S. M. crear y con
sumir oficios públicos con administracion de 
justiciaó sin ella. (l. 11. tit. 7. l. 7.) - Sobre 
otras regalías. v. leyes~ núm. s. v. Minas. n._ 10y 
21 .v.Moitrencos v. Patronato. v.Piezas núm. 10, 

v. Principado de Cataluña. n. s. v. Propios. n. I + 

REGATONES. v. Abastos de 111 Corte. v. Ofi-
ciales. núm. 16. v. Rev~ndedores. 

llEGBNTBs. v. Audiencias.,;, Chanciller/as. 

REGIDORES. v. Oficiales núm. 13· 1 sig. 

REGICIDIO. 

1 Prohibicion de erueiíar la_doctrina del 
regicidio y tiranicidio ni aun con título de 
prooabilidad. (l. 3. tit. +· lib. 8.) 

1 Juramento que ha de .~cerse en las 
Universidades para su· observancia. (dha. l. 3.) 

3 Los Seminario., y· las Ordenes regula
res cumplan la pronibicion. (dha. l. 3.) 

4 Los censores regios no permitan de
fender tal doctrina. (§. ó. l. 4. tit. 5. lib. 8.) 

5 Juramento de los Cancelarios del fü
tqdio de Salamanca cerca de eUo. (§. ,¡, ley 10. 

#t. 7• lib. 8.) 

R 
•EGISTRADOR. MAYOR Y SUS TEN"l~NTES 

EN LAS CHANClLLiRÍAS Y AUDIENCIAS. 

1 El Registrador mayor ponga Tenien
tes en las Audiencia..,; y. en su rebeldía le 
nom!;,ren de su cue'1ta Presidente y Oidores;. 
y el dicho Teniente haga el ~egi...~ro,. y Uevo 
los d~rechos de él con arreglo á lo que se ex~ 
-pre$a. (l. I. tit. 11 lib. 5.) · 

1 Sitio y modo de hacer el .registro ; y 
prohibicion <te llevar cosa alguna por 1a bµs
c~ de ellos. (ley· :i. ili.) 

3 No se permita sacar ~l registro de s1,1 
lugar ni de poder del Regii;trador ; y eu los 
casos necesarios se haga allí el co1J,cierto de las 
copias con sus originales por el E;;cribatio á 
presencia del Registrador. ( le] 3. ib,) 

REGISTRO DE.(,·.) Ganado. v. Cria d, cabo,,. 
llos núm. i8. 

REGISTRO Y SELLO DE LAS CARTAS REA.. 

LES, Y :P.R.OVISIONES DEL CONHJO 
Ú OTRAS, 

I El registro y sello de las (:artas Reales, 
y provisione:J del Consejo ú otra.~, se haga 
por el que tenga el sellQ y regütro en el modo 
que se expre~. (l. 1. tit. 13. lib•.4,,) 

1 Obligacion del Regilitrador· mayor o 
su T enienté en la Corte pai::a los reg4tro~ de 
cartas Reales y provisionés d~l Consejo. (l. + 
y fin de la 11. ib.) 

3 No· se registren ni sellen carras Reales 
ni provisiones del Consejo sin sentar sus. de
rech95 en el modo y para el efecto que se ex• 
pre~. (lej 5. ib,.) 

+ Debe ponerlos de su mano jµnto á el 
~llo y sin expresiones g~raJes ; tasa de 
estos derechos; y para sµ pago se declar¡¡n por 
una persona marido y müger , padre é hijos, 
ó madre é hijos. (ley, 1.1. y not. I y 1. ib.) 

s Se declara para dicho efecto c¡ida, ciu .. 
dad ó villa por un Concej~, aunqutf tenga 
~ucbos; y cada Concejo, por tres personas. 
(l. I 2. ib.) - Y siendo de diversas jurisdiccio
nes loli Concejos, se gradu~por sí .á cada uno, 
no pasando de tres el n_umero de ellos. (dha. 
ley 11.) 

. 6 Requisitos que han .de preceder para 
el ~ello y registro de las provilliones del Con .. 
sejo. (ley 6: ib.) 

7 Y para el sello de qualesqQlera cartas 
Reales y provisiones. (ley 7.-ib.) · 

8 Ob.,ervancia de 10- ,;nandado sobre la 
letr.;¡ de loi despacbós., ·,a~iento de derechos 
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~c. para el registro y sello de cartas y privi• 
legios. (l. 8. ib.) 

9 No se dé por el Registro y Sello trasla
do ó copia auténtica ni noticia alguna extra
judicial, sin expresa órd~n del Consejo, de 
loi despachos y provisiones suyos librados de 
oficio. (l. 1o. ib.) 

1o Se declaran las cartas Reales que se 
han de sellar con el sello mayor, y no con. 
el de la puridad. (l. 2. ib.) 

11 Uso del sello mayor en todos los ofi• 
cios tocantes al oficio de Chanciller mayor, so 
pena de nulidad. (l. 3. ib.) 

12 No se selh:n ni registren despachos 
algunos para Jueces de comision del Consejo 
11 ot-ros Tribunales sobre materia en que pue
de haber condenacion para penas de Cámara, 
sin lá toma de razon de dichas comii;iones pot 
el FÍlical. (le] 9. ib.) 

ll.ELATORES EN GENERAL. 

Sus calidades , nombramiento ó remócio,;. 

1 Edad y estudios necesarios para exer
aer el oficio de Relator. (l. 6, tit. 1. lib. 11.) 

2 Previ~ion de- Relatores para el Consejo. 
y Sala de AloaldCi- (l. 1. t. 20. Jib. +) 
. 3 Exámea y juramento que ha de prec~ 

der á la recepcion de Relatoi.·es en el Consejo 
+A~diencias. (l. 1. tit. 2 3. lib. S.) 

4 Las Relatorías . se provean uniforme
mente en todo el reyno en las per~nas de. 
los requisitos que ~ expresan, y por oposicion 
y concurso abierto; y modo de suceder el ele
gido en los papeles y pleytos encomendados .i 
,u antecesor. (le1 .2, 1 fin de la l~. 41 l. 1 o. 
t. 20. lib. +· 1 le1 9. tit. 2 3. lib. S.) 

s Remocion de Relatores apareciendo 
inhábiles despues de edmioados ·y aprobados. 
(l. 2. r. 23. lib. S·) . 

6 No se den futuras sucesiones de padre 
4 hijo ú otras en Relatorías , ni se ponga per
sona que supla por el impedido ó ausente; y se 
repartan sus negocios entre los demas. (dha. 
l. 1; t. 20, lib.+) 

7 El substituto de Relator debe haber 
hecho y obtenide aprobacion de oposicion, ó 
sufrir el exámen que se expresa; y este exámen 
no sirva para obtar la propiedad, quedando 
esta sujeta al concuri.o. (l. 3. t. 20. lib. 4.) 

8 El Consejo de Hacienda no nombre 
supernumerario-> sin sueld.o y con obcion á la 
vacante , y se arregle á las leyes dél reyno. 
(not. , . tít. 20. lib. 4.) - ni lo~ puedan te
ner los juece~ inferiores. (l. 10. t. 1+ l. 5.) 

R 
Sus obligaciones. 

9 Los Relatores del Consejo juren guar
dar el secreto de lo a~ordado en él hasta su 
publicacion. (fin de la l, 6. tit, 3, lib. 4.) 

to Escriban de su mano y fitrntn de su 
nombre, despues de leidas er1 Consejo fas pe
tic;ioµes , los autos y decretós que hubieren de 
e:rtender, (not. 2. tít. 7. lib. 4,) 

1 i Saque.11 por sí mishlos y en ~us casas 
las relacionest y · trateil bieil á los litigantes. 
(l. 11. ,. 2 3• nb. s,) 

1 :¡ . Y expresen e11 ellas el nornbre ~ edad, 
vecuidad y otras calidades de cada testigo. 
(ley 1 2. ib,) 

1 3 Se declaran los extremos qúe hail de ex• 
presarse en las relaciones para tedbir á prue
ba ó difinitiva1 y el modo de hacetlo. (l.13 .) 

r+ Pena del que errare cOsa substancial 
en la relac;:ion del· hecho. ( 1. pte. l. ~. t. 2 3. l. s.) 

1 s Los Relarores del Co.nsejo y Audien
tias n.o r~ib~1_1 proc-esos sin enc':)mendárselcs, 
ni se los den los :f;scribanos t ni les entreguen 
proceso alguno pará relatar sin estar firii:ta
d()S por bastantes los poderes de las partes; ·y 
lo expresen así en la relacion. (l. 4. t. 7. lib.+) 

16 No reciban peticiones sin firma de la 
parteó sus Procuradores. (not. 3. t. 7. lib. 4.) 

17 No puedan dar á otro los procesos que 
se les han encomendado sin licencia del Pre.. 
sidente y Oidores. ( 2. pte. l. S. t. 7. lib. 4.) 

1 8 Los del Consejo act!ven el despacho 
de los expedientes fiscales, de oficio y pobres, 
por los medios que se e.1presan. (not. 3. tit~ 
16. lib.+) 

19 Asistan al Consejo diariamente á las 
horas de despt1cho so la pena que se expresa. 
(l. S· t. 20. lib. 4.) 

'20 Tengan el!, él arcas con sus llaves pa
ra la custodia de procesos y papeles. (not. 1. 
tit. 20. lib. 4.) 

11 Distribuci_on de Relatores por Salas en 
el Consejo á imitacion de las Chancillerías, y 
repartimiento de pleytos entre ellos para su 
pronto despacho, salvo los de ~onsejo·pleno, 
cuya encomienda toca al Presidentes ( leJ s. 
tit. 20. lib. ... ) 

2 2 Turno y alternativa que han de ob,. 
servados de SaladeGobierno.(not.3. t. 20. l+) 

23 Su obligacion á pasar prontamenté los 
expedientes con sus acuerdos á las Escribanías 
de Cámara , sin detenerlos á título de sus de
rechos. (not. 4. t. 20. y not. 2. t. u. 'lib. 4.) 

24 Los Secretarios y no las parte~ entre
guen lOi expedientes á los Relatorei en el mo 
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do que se expresa; y no entreguen á aquellas 
los papeles sin mandato del Consejo ; y los 
Relatores de'Y'uelvan los expedientes á di
chos Secretarios. (l. 7. tít. 20. lib. + y not. 2. 

iit. 2 l. lib. 4·) 
:2 5 Asistencia de los Relatores en los dias 

de Acuerdo, y diariamen«: ·en las Salu ea el 
modo y para el fin que se expres. (ley 3. t. 
i3. lib. 5.) 

26 Modo de encomendar los pleytes á 
'los Relatores ; casos en que ha de hacerse la 
relacion por escrito ó de palabra, y concierto 
de esta dentro del término que se expresa &c. 
(ley 6. ib.) 
· 27 Término· para sacar y concertar las 
relaciones en cau~as fiscáles, (l. 10. ib.) 

28 Modo.de repartirles los procesosdehi~ 
dalgaía, los en que es interesado algun Mi
ni>tro de la Sala , y generalmente Qtro qual
quie'ra. (l. 7. ib.) 

29 Se prohibe toda negociacion en dicho 
reparti~iento , y se pres.cribe la pena del Re
lator que solicite \a encomienda de algllllO'. 
(ley 8. ib.) 

30 Se prohibe á todo Relator vender pro
ceso · alguno que le· estuviere encomendado, 
so peria de perderlo y privacion. de oficio. 
(1. pre. l. 9. ib.) 

Sus dereches 'J preeminencias. 

3 1 Derechos de los Relatores de los Con
sejos y Sala de Alcaldes; su percepcion pre
via la tasa; su asiento en el. lugar y modo 
que se expresa; su obligacion á dar carta,; de 
pago de lo· recibido á cuenta;_ y prohibicion de 
llevarlos en negocios de oficio , fiscales , y de 
pobres. (ley. 8 y 9. y t1ot. S. t. 10. l. 13. art, 
29. f. 21, l, 4. J ley 16. f, 13. [~ 5,) 

32 Y de recibir por cl'iado· Ú-otta perso
na los que les tocan. ( dha. not. 5. t. 1 o. l. +·) 

3 3 Los fü:;latores asienten en los procesos 
los derechos que. llevaren ; den á las partes 
conocimiento de ello, y el que percibiere ex
cesivos sufra, la pena que se expresa. (l. 1+ 
tit~ :2 3. lib; 5.) . 

54 · Los Relatores de Con~jos y Audien
cias no graven á las partes con derechos por 
hacer el memorial. (l. 14. t. 21. l.+) 

3 5 Ni cobren de la parte presente l~s de
rechos de la au~ente ó del rebelde. (ley 1 5. t. 
2-3. lib. 5.)" 

36 Pero si la parte recusare al Kelator, 
pague por ent~ro . los. ~erech~s al r~cusado1 

aurique este no haya visto m tra~Jado en 
el pleyto: (l. 6. t: 20. l. 4.) 

1l !J_65 
3?. Los Relatore~ sean preferidos á -los 

Escribanos de las Audiencias en fuociones y 
.concurrencias. {/. + t. 23. l. S·) · 

De la Sala de Alcaldes de Corte. 

3~ ·Creacion de una tercera relator-ía pa
ra dicha Sala; aumento de sueldo á los tres 
de ella, y causas en que no pueden llevar 
derechos.(l. 1 S·Y not. 35. t. 27;,l. +) -

llELIGIOSOS. 

Su admis:on, profesion y ordenaciones, 

1 _ Dictámen del Coasejo, -aprobado por 
S. M.. ,_ sobre la e~· para la admision de los 
Religiosos, é intervencion del Obispo ciel ·ttr
ritorio para su profesion. (S. 26. l. 1. t. 26. 
lib. 1.) 

2 No se les den testimoniales para orde
narse fuera del reyno, y las Justicia¡ y Prela... 
dos impidan la transgresion. (not.6. r. 27. l. 1.) 

Su ttage, clausura y qiiestuacion. 

3 SieD40 hallados_de noche:á deshora y sio 
su trage puedan ser prendidos por las Justi
cia,; para entregará s11s Prelados. (ley + tit. 
9· lib. r.) 

4 No se les permita vivir fuera de dau-
sura con pretexto alguno; y 1os Prelados y 
Tribunales ~len su cumplimiento con arreglo 
al Concilio de,Trento. (ley. 3 y+ t. 27: lib. I. 

y not.) (a) 
~ Ni se les permita ·residir . en los pu~blOI 

con ~ pebladá,á pretexto. de administrar, 
haciendas y labores- del convento. (ley 5. ib.) 
O de entender en recoleccioa de frutos &c. 
( l. 6. ib.}-O de establ~cer ·emeñ-.u1za pública 
consiguiente á fundacion alguna. {not. ·2·. ib~) 

6 Pero esto no se entiende.con los confe
sores de monjas, viviendo segua se exptesa.. 
(not. 3 ib.) . 

7 Ni con íos religioso., de San Fran~ 
para la recoleccion d~ limosnas en el mo
do ' que se previene. (not. 4. y cap. + de 111 · 
l. 8. ib.) 

8 Modo en:que pueden,pedirlas. ('9. +·1 
5 t. ~8. l.. 1.) v . .qütstor,es. 

9 Ni se entienda dicha proldbicion en 1<* 
destinados á la admi.nbtracion de'los bienes de 
las comunidades con- las· cautelas y prevea• 
ciones que se expresan. (cap: 6. l. 8.) 

1 o Modo d~ dar licencia á los. religiosos 
para salir de la clausura á sus negocios, y de 
pernoctar fuera de ella sin necesidad de ex• 
presar la causa de iU salid,a. ( 1. pte. l. {; l. 7. 

LI 
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y art. 7. l. 8.) . . . , . 

1 1 Las Justicias ·zelen el cumplimiento 
de las órdenes sobre clausura. (not. 5. il,.) 

Respeto que se les de'be, y ms preeminencia:t. 

1 1 Respeto con que se . debe tratar á los 
religiosos. (art. 8. l. 8. ib.) . .. 

13 Los religiosos, capellanes del ex~rcito 
ó armada, puedan disponer ínter vivos et, mo,... 
tis causa del peculio .adquirido con este título 
en la forma que 5e expresa. (l. 9· ib.) -- so
bre sus bienes en comun. v, Iglesias. v. manos 
muertas. 

Sus prohibiciones. 

14 No pueden.ser Abogados, Alcaldes ni 
'.Escribanos -en causas temporales ó de legos. 
(1. 5. t. 9· l. 1.) · . 

1 s Ni Agentes" solicitadores ó Procura... 
dares. (ley. 1 y 1, t. 17. l. 1 .)- salvo para CO• 

bro de rentas &c. penenecientes á religiosos 
del mismo órden. (rll>t. 1. ib.) sobre -sus su
cesiones. \r, esta palabra d. t 5 y 16. 

REMISION DE DEUNQU'EN'l'ES Á SüS JUECES 
Y DE UNOS Á OTROS REY:N'OS, 

1 El delinqüente debe ser remitidó al lu• 
gar en que hizo el maleficio , pidiéndol<~ el 
acusador ; y los ~astos de conduccion sean á 
costa del malhechor ó del querelloso, ó de 
los oficiales-de Justicia del lugar en que fue
re hallado. (ley 1. t. 36. lib. 12.). 

2 Y pueden para ello ser extraidos de 
qualquier lugar privilegiado. (l. ~ ib.) 

3 Remision de delinqüentes de Portugal, 
acogidos en España, ó al contrario en los ca-
50s que se expresan. (l. 3. 'J l. 4. pr. á §. 6.) 

4 Eu las que se comprehenden los que 
mandáron perpetrar el delito. (§. 8. l. +·) -
,¡ los delitos de de~ercion y otros que se indi
can (§. 6. l. 5. 'J not. 1. ib.) 

s Modo de pedirá dichos reos losTribuna• 
Jes superiores ó inferiores. (§. 1. /, 4.) - y el 
Hiai>terio de fatado. (§. 6. l. 5.) 

6 Ca.,os en que no se descuentan los gas
tos de su manutencion.(not. 1. ib.) 

7 Remision recíproca de. delinqüentes en• 
tre Csstilla y Navarra. (/. 6. ib.) 

8 Modo de entregarse las Cortes de Ma
drid y Versalles los recíprocos delinqüentes, 
,us efecto,, dinero &c.; y precauciones en ca
iO de haber obtenido nsilo. (l. 7. ib.) 

9 Entrega del Marroquí, delinqüente en 
estos reynos, a su Gobierno en el modo que 
se exprelwl.· (l. 9. ib.) 

R. 
Jo En causas de infraccion á bandos pú .. 

blicos cese toda remision de extrangeros tran.. 
seuntes ó domiciliados, y sean castigados estos 
por 1&5 Jwti~as ordinarias. (l. 8. ib.) 

RENTAS REALES. 

~ Desempeño de las alcabalas, tercias, ser~ 
\ricio ordinario y extraordinario, y quatro me
<l.ios por ciento, salvo los renovados que se 
hubieren enagenado de la COI'.Ona por títulos 
de ventas perpetuas o al quitar. (l. 6. t. 14. 
l. :ro.) 

~ Redencion .de alcabalas , tercias , dere
chos y oficios enagenados de la Corona á. car
go de la Sala de Justicia del Consejo de Ha• 
cienda en el modo que se expresa. (§. 7. l. 12. 

t. 14. l. 1o.)- V. incorporacion. v. oficios pú
blicos núm. 95y Jig. 

3 Pena de los que hicieren ligas, eoncier.. 
tos y monipodios en sos tratos en perjuicio de 
las rentas Reales. (ley. Io t. 11. l. 1 .1.) - ó 
pata que no ~e arrienden. (l. 11 ..ib.,-- ó hagan. 
donaciones ú otros tras~sos fraudulentos. ( ley. 
4 y 5. t. 7. l. to.) -v. arrehdamientos n. 1 1 
2. v. emplazamientos n. u. 'V.juros. 

4 El arrendador, cogedor 6 &ador de 
rentas Reales que se llamare . á la Corona e11 
causas tocantes á ellas pierda tódos los bienes. 
(l. 2. t. o,. l. 1.) - v. cesiones tiúm. 1. v. 
Prelados núm. 7. v. Real Hacienda. 

REOS AUSi'NTEs Ó REBELDE$. 

-J Modo de proce~et contra reos ausen
tes ó rebeldes ea general. (l. 1. til. 37. lib. 11.) 
......, y los Alcaldes de Corte y Chandllerías 
contra reos ausentes de ~lla. ( ley 1.) 
. ~ Las sentencias contra poderosos rebet .. 
des se executen en la parte pecuniaria de da .. 
óos &c. (ley 3. ib.) 

3 Los. Ak.Jdes del Cdmen puedan dar 
executoria<t de las condenaciones pecuniarias 
contra reos, ausent~ (ley 5. ib.) 

4 Pero nadie sea c!ado pot enemigo en 
.rebeldía sin preceder prueba legítima, y has
ta pas:.dos tres meses de la condenacion, y á 
peticion del a~sador. (ley 4. ib.) 

REPARTIDOR DE NEGOCIOS l)Jt' RECEPTORES 
l)~ LAS AUDIENGlAS, 

1 Eleccíon y nombramiento· Je Reparti
dor de negocios en las Audiencias; sus calida
des, y obligadon de su oficio. (lty t. tít. 19. 
lib. 5.) 

:2. Orden que ha de observar el Reparti
dor; y obligacion de los :&criba.nos. en las 
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receptorías para. probanzas cometidas á ·Re• 
ceptores. (liy 2. ib.) 

.) Libro que ha de tener el Repartidor 
para la provision de negocios por turno, y 
eltccion de Receptores. (l. 3. ib.) 

REPARTIMIENTO Y COBRANZA DB CONTRI.,. 
·BUCIONES, 

Su répartim,ento. 

I los Escribanos de Concejo, 1~ otros 
que tengan poder especial para ello , hagan 
cada uno en su jurisdiccion los padrones ds 
pecheros para el repartimiento de contríbucio
nes. (l. 1. tit. 2 2. lib. 6.) y se declara priva• 
tivo de las Justicias y Regidores, ayudados y 
presididos de los Corregidores, hacer el re• · 
partimiento.(ley. 3y 7,y pr. dela 21.ynot. 7,) 

2 Modo de,distribuir con equidad los re
partimientos de pechos y pedidos impuestos 
á lugares que se despoblaren en todo ó parte·, 
(ley 5.) 

3 Nuevaiguala de pro\'incias y_vecindad~ 
encargada al Consejo con motivo de la inju~ 
ticia que producia la antigua por la diminu• 
don de unos lugares y· aumento de otros. 
(ley 6.) 

4- Modo de repartir á los hijos en vida ó 
muerte de sus padres los ~chos i.obre bienes 
que tuvieren proindiviso. (l. 8.) 

5 Los vecinos de un lugar pechen, por 
lo que hace á los bienes y contribuciones Re~ .. 
les, en el pueblo en que tuvieren sus_ posesio
nes con la debida proporcion. (ley 4. tit. 26. 
lib. 7.) 

6 Losque mudaren su domicilio des pues de 
repartido el primer tercio de algun servicio por 
eludir el pago residuo, sean obligados á pagar 
lo rei.tante en el lugar primero, (le;y 5. ib.) 

7 Forma de proceder al repartimiento en 
las ciudadesó lugares y -su tierra;juramentode 
los que lo hicieren; equidad con que ha de 
hacerse; y remesa de él á lo5 Cont~dores ma
yores en el término que se expresa , excep
tuando de esta regla á los pueblos que pagan 
el servicio l.'On la sisa y otras renta,, y¡ c.-osa se
ñaladas para ello: (ley 11. tit. 2 2 l. 6.) 

8 En los pueblos enca~ezados· por alca.:.. 
balas, cientos, millones, tercias y fiel. medi
dor, solo puedan repartir los Alcaldes y Regi
dores lo que, baxado el producto de puestos . 
públicos y ramos arrendables, faltar~ pa_ra cu• 
brir el encabezamiento, con mas el sets por 
ciento de co~duccion y cobranza, y las quie
bras que hubie~e. (art. 1. ley I 5.) 

R ~67 
9 Su recargo en los puestos públicos ú 

por repartimientQ se limite siempre á c_ubrir 
el encabezamiento y su cobro ; incluyendo 
para uno y otro á Justicias., EscrjballQ y Re
gidores sin reserva alguna., y con I.- propor
cion que se expresa; salvo los pobres de so, 
lemnidad y jornaleros no hacendad~. (art, 1. 

3. ley 15.) 
1 o Inclusion .de los militares y eclesiásti

cos en el repartimiento de la sal, (l. 19.) 
J t Modo de hacer los. repartimientos en• 

tre los forasteros con haciendas d.entFo,del tér
mino.· ( art. 3. l, 15, ) - y de ajustar:~e Jos 
pueblos cuyas contribuciones no llegan á ocho• 
~ientos mil maravedís. (art. 16. l. 15.) 

12 Las Justicias, h~cho el repartí.miento, 
lo remitan para su aprobacion , ~ntes d~ pro-, 
ceder al cobro, al Superintendeme y Subde
legado de su partido. (art. +· l. 1 5. )- y pro• 
cedan en él con toda equidad. ( llrt. 5~ l. I 5.) 

1.3 Lo~ Iotendent~s aprueben los.encabe• 
zamientos previas las diligencias que se .expre• 
san por parte de 10!; Admini~tradores genera~ 
les. y particulares , y oída la Contaduría de 
provine~; (cap. I, art. 6. y cap. 3. art.7. l. 20.) 

1 4- Los repartimientos hecho;; en su con• 
seqüencia, e.xamiríados en la Contaduría res
pe~dva· de provincia ó ,partido , se aprobarán 
por dichos Intendentes previos los presupues
tos y noticias que se eltpresal}. ( urt. 7 y 8. 
cap. 1. l. 10.) - v. Procuradores n. 11. · 

1 5 Yen esta aproba,ión se compre hendan loi 
repartimientos de utensilios con inclu.,Í.on de 
forasteros hacendados , y biene~ que no gozan 
inmuoidad dél derecho canónico.{ art. 9. l. 20.) 

r 6 Los Contadores de provincias ·exami
nen y comprueben los repanimientos, inclusos 
los de paja y uttosilios. (cap. 2. art. 4. l. ·~o.) 

17 Y el de los suministro¡ hechos á la 
.tropa estante y transew1te, que han de admi
tirse en pago de contribuciones, salvo el caso 
que se expresa. ( cap. ·2, art. 5. l.:,_ 20.) 

18 Las Justicias. repartan entre los veci
nos de los pueblos lo cobrado- de Teso re ría 
para reintegro de alojamientos y sumir¡istros, 
ó les enteren de las rebajas hechas :i su con
tingente respe<:tivo por haberse admitido en 
cuenta de contribuciones. (l. 12,) 

19 El conocimiento sobre nombramiento 
de repartidores de contribuciones Reales, ó su 
exencion, toca al Consejo de Hacienda. (l. 18.) 

Su cobro por administracion ó árriendo. 

~o Las Justicias compelan á los pecheros 
al pago de las CGntribucioues repartidas con 

L! :¡ 

http:inclu.,�.on


R R 
arreglo á los padrones. (l. 1.) dicha recaudacion de contribuciones para dar 

21 En los pueblos donde se .acostumbra cuenta á S. M. de lo que ocurriere. (princ. de 
poner cogedores de las rentas, pechos y dere la ley IS· ib.) 
chos se pongan por los Concejos; rematándose 3I Se declaran los casos en que se pue
la recaudacion en e1 postor que haga mas be den enviar audiencias y Jueces executores pa
neficio, ·y exigiéndole las fianzas y cauciones ra la cobranza de lo que deban los pueblos 
que se expresan paraevitar quiebras ó extorsio por contribuciones y rentas Reales ; y se pre.. 
nes á los pueblos. (l. 7. ib.) viene la moderacion de gastos de los Jue

· 21 .Las Justicias y Regidores de los pue ces y subalternos que se enviaren ; su reparti
blos entiendan en la cobranza de contribucio miento equitativo , la reunion de todos los dé
nes y pedidos ó eocabezamientos de alcabalas bitos , y agregacion de pueblos para que se 
&c. (l. 12.) logre el cobro , sin añadir nuevo vexamen. en 

2 3 En los pueblos cuyos vecinos no lle el modo. (l. 1+ y not. 1, 3 y 4. ib.) 
guen á ciento se dispensa la necesidad de 3~ Se encarga á las Justicias y Regidores 
concurrir los Regidores y Justicias juntamente proceder con toda equidad en el cobro de con
al cobro de contribuciones. (not. I.¡ tribuciones y despacho de execútores .y au

24 Se abone á las Justicias y Regidores diencias; y se prohibe á unos y otros embar
un seis por cient() por gastos de cobranza y gará vecino algunQ la capa, manto, mantilla~ 
conduccion , y unos y otros entreguen 'á los su cama ó sarteQ. (art. 5. l. q.) 
cesores en el oficio cuenta..con pago dentro del 3 3 Ni á labrador. alguno sus bestias é 
término que se expresa, quedando de cargo de aperoi de -labranza , sembrados ó barbechos 
loi que entraren el cobro del tercio último del sino en defecto de otros bienes, y reservando 
año. (leJ 12. y not. a. ib.) siempre un par de bestias , el grano para la 

2 S Se declara nuevamente ser privativo siembra y su mantenimiento , y cien cabezas 
de los Alcaldes y Regidores la co~ranza y con de lanar. (art. 5. l. 15.)-v. Labradores n. 
duccion de contribuciones; y el seis por cien 34 :Nu@vas reglas para evitar el despacho 
to se limita á un tres en lo que di mana de de, audiencias y executores; y encaso de en
puestos públicos y ramos arrendables. (ley. 1 I. viarse, se haga á costa de culpados sin gravar 
;y not. 7. ib.) ~ v. arl.• 9. l. 10. ib. jamas con sus ga:,tos á los contribuyentes. (art.

16· Los Corregidores y Alcaldes mayores 6y 9.1.1s.) 
solo pueden presidir y autorizar de oficio Jos 3 ~ No se despachen jamas en Junio, Ju
acuerdos relativos á este objeto como en los lio y Agosto por renta alguna aunque sea la 
hacimientos de rentas·, puestos públicos y ra.. de salinas. (art. 7. l. I 5.) 
mo,¡ arrendables ; ayudar con su auxilio á las 36 Solo puedan despacharlos los Superin
Justic~ y Regidores; y dende se haya esti tendentes y Subdelegados ; y estos lo hagan 
mado en cuenta de su dotacion el seis ó tres unidamente por las rentas de salinas y otras 
por ciento respective, se dé cuenta al Consejo salvo el caso que se indica y previas las dili~ 
Real ó al de Ordenes. (l.1 I.ib.1not.7. t. 11. l.7.) gencias .que se expresan. (art. s·y 9. l. 1 5 .) 

17 Se continúe la práctica de nombrar 37 En los pueblos donde no llegan las 
administradores de pósito,;' , propios , bulas, contribuciones á ochociemos mil maravedis, y 
repartimientos de ellas , a\.-opios de la sal &c. que están por lo mismo en admini!>tracion, se 
baxo la inspeccion de los Ayuntamientos y proceda á su tiobro por los que la tuvieren en 
auxilio de las Justicias. (l. 12. ib.) el modo y tiempo que se expresa (art.14. l. 1 5 .) 

2S Pero los administradores no entreguen 3 8 Los contribuyentes puedan exigir re
cosa alguna de su producto para otros fines cibo de lo p~gado, ó su señalamiento en la tarja; 
que los respectivos, y ni aun para estos sin la y l~s Just1Clll'i y Regidores anoten siempre en 
formalidad que se expresa. (l. 11. ib.) el hbro cobrador ,'al acto del pago, la canti

29 El Consejo encargue á los Tribunales dad cobrada para evitar lQs fraudes de cobrar 
y Justicias el castigo de los excesos cometidos duplicadamente ó retenerse lo cobrado. (art. 
por los recaudadores de rentas provinciales, Il, ley I 5.) 
donde estuvieren ar'rendadas ·, en ·caso de no 39 Las Justicias y Regidores den cobrado 
dar los; Superintendentes de rentas providen en cada. t.ercio lo que corresponda de él; y en 
cias para atajarlos. (l. ·13. ib.) la, rem1s1ones q1.1e se concedan á los pueblos;, 

30 Y su Gobernador tome anualmente jamas se entiendan la, partidas repartidas á Jus. 
informes del proceder d& lo5 empleados en ticias, Regidores, Escribanos y demas minis-
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tros, sus padres ó hermanos~ (arr. 1~. l. Is.) dad y de cincuelita mil maravedií '(iara •la·Cá-

40. En l~s gastos <¡ue hicieren para obte
ner dichas remisiones no se incluya á pobres 
ó. jornaleros , ui á vecino alguno que ha pa
gado su coDtrihucion'. ( art. II. l. Í s.) 

+r Para obtener dichas remisione~ en el 
Consejo deµ los Superintendentes y Subdele
gados á este Tribunal ,Jos infor1nes q~e pida 
con a,rreglo á los ·datos que se io.dican, para 
eri~r err~res. (art. l 3, l. 1 S.) 

41 Se manda observar como general la 
condicion de e.rcluir dél abono de derechos ter 
do lo tocante á provision de exércitos, armad.:s, 
presidios ó fronteru hechas de. cuenta de la 
Real Hacienda ó por asentistas que capituláron 
Ja exencion. ( art. 1 S· l. ·1 s. )-y la de ex~luir 
igi.Jahnente las liberaciones y remLsiones por 
razon de casos fortuitos y de rigorosa justicia. 
(art. J S· ley IS.)

+3 Los pliegos y contratos de arrenda
mientos de Re~ ·se ~e~uzcan á 1as leyes ge. 
nerales y ceitdicionés de millones ; y se pr=
viell.e el ·modo dé usar los pueblo¡ ,el 4e-recho 
de taoteo. (not. 5. ypre~ del art. 16. l. 15.) 
· 44 Los Superintendentes y Subdelegados 
velen sobre los Alcaldes, Regidores , a~ien
cias, execut~res, arrendadores, administrado- .. 
rea &é. en punto á repartimientos y su cobran-
-.. (art. 14 y 16.,Z. lf.) . 

45 Se ,e~~a á los Intendentes , como 
Jueces privativos de Tenras · Reales ~n· adminis
rracioó, arrei;idamiento ú otro modo , velar 
sobre la observancia de las leyes para evitai 
abusos de los arrendadores, re~audadores &c. 
oyendo á lo; agraviados en sus recursos, y to
mando informes'segLiros &c. (l. 16. ib.) 

46 Los Contadores de provincia formen 
im.truccion para las subastas, repartimientos, 
su aprobacion, cobranza y condúccion á las 
arcas Reales. (art. ~6. l. 20.) 

47 . Se extinguen los recaudadores de par· 
tido~ en Aragon ,; se encarga á las Justicias el 
cobro y conduccion de contribuciones en el 
modo y con el premio qué se expresa , y se 
eicita el zelo del Intendente de aquel reyno 
por sí' Y SU.'i Corregidores.<!_. 17. ib.) 

REPARTIMIENTOS Ó DERRAMAS, 

r No se baga repartimiento ó derra• 
rna alguna en. los pueblos sin presencia de 
las Justicias y Regidores , ni se pague lo re
partido en otra forma, salvo donde hay privi
legio en contrario: (L 3. f. 22. lib. 6,J 

2 Deben asistil."' á ellos , quando ménos, 
dos R.egidoros con la Justicia,_ so 'pena de nuli-

~ra. (l. 4.) 
3 Los puebles -n~ puedan• répartir para 

sus necesidades mas de tres mil maravedls.siá 
Real licencia , n.i se dé esta sin acreditar· que 
ie gastáron en cosas necesariu b.s rentas-·de 
propios, y dichos ~res mil ~~avedis.(J. t¡.) 

4 . Los Corregidores y Aststent-es no eoo4 
sientan á pretexto ~ ®stumbre- ~gar tDaá 
d~ diciu. can~idad ; y ·esta se haga cen (~ ~ 
b1da proporc1011 de- c:auda~s ,: y OOl'nprehe_nda 
1a ciudad ó villa Y·Sll tierra' 'salvó donde'.a 
costumbre-~partir áesta con separacion.(l.1 e{} 

S _ Los hechos inter oolentes '-bo necesitur 
de licencia ; pero para obligar á JGdos, aun
.que no cónsientan , .debe· p~r facultad 
Real, (2. pte. l. 10. r. 16. l. 7'.) 

REPARTIMIENTO l>E TIER.llAS . Í>B UBoll l. 
PASTO, 

I &; refieren •ariasprovidencias delCoii. -
sejQ cerca de ello. (mt. 11. tir. 2 s. lib. 7.)- . 

1 Nuevas reglas -para repartimjento de· 
las -que fueren· -de propios y ·arbitrios· eAtre 
labradores y braceros dei lugal', y. au:n f6.;,) 
rasteros.en el m~que lie ezp,eaa: (pr., al art. 
7 J art. JO. l. 17. 1b,) . 

3 Tasa de la bellota y yerba de tas dehe
sas repartibles; y modo de proce4er il a.comer 
damientoAe vecinos. (arr. u. ley 17.)-v. Ca
btif.4 leal núm. 9S· 

+ Modo de saoar á subasta los put~ so,. 
brantes sobre el precio de la· tasa, y sin ·ad
mitir etra, ni tanre_o ó ·pref~rencia, por pri .... 
vilegiado que sea el ga~o, sobre el remáte 
hecho en el mayor -poitor. ('1rt. 12. l. 17.)-

. s Modo de prQCeder al repa~miento de 
dehesas entre vecinos; sin perjuicio de- l~s pri
vilegios de los· ganaderos. ( not:. 16.117. ib. 1 
not. 11. t. 17. l. 7.) 

6 Los Corregidores observen lo manda~ 
do en esta provision del Consejo $Obre repár~ 
timiento de tierras. (not. 1+ rit: is, 1, 7.)· 

7 . Se reen~rga ti repartimiénta de pas
tos propios , apropiadOi y arbitrados entre ve
cinos y comuneros con arreglo á dicha· pro-· 
vision; se declaran por e.nraños los vecinos 
de puebl~s inmediatos; y se les deniega · el 
tanteo ó preferencia en .sobrantes, salvo don-· 
de les corresponde. por leyes municipales, Ó' 
privilegio espec~l. (nor. 15. ib.); . 

8' Se declaran las reglas por.las que de-. 
~en gé~rnarse los tasadores de · los puéblos 
para la tasa y retasa de las tierras propias y 
concegiles de labor, pasto y · belljti& pal'a su· 
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repartimiento, con arreglo al espÍl.'itu de di
cha provision. (l. 1 8. ib.) - guardando á los 
ganaderos en el anual repartimiento, en quan
to fuere posible, la costumbre de acomodar sus 
ganados en los terrenos de los repartimientos 
anteriores. (not. 18.)- v. Cabaña Real. n.95. 

9 Los terrenos incultos de Extrema
dura se distribuyan entre los vecinos que los 
pidieren, y se les adjudique su propiedad des
montándolos: se les permite cerrarlos, y des
tinarlos á qualquiera fruto con el canon que se 
expresa. (prim. pte. ley J 9.) - y esto &e ha
ga entre los vecinos, y en su defecto , entre 
los comuneros , ú otros de la provincia ó de 
fuera de ella. (prim. pte. ley 19..) 

I o Se declaran sus dehesas de fruto y 
labor, salvo las que se probare ser de pasto 
segun ley; facultad de labrar las demas ; mo
do de repartirlas, y obligacion de tener en ca• 
da una casa abierta con los aperos nece
sarios. (2. pte. l. 19.) - Entendiéndose e!>ta 
providencia con las dehesas arrendadas, y no 
las que disfrutan los dueños por sí mismos ó 
con ganados propios. (2. pte. l. 19.) -- v. el 
QTf. 40. l. I l. t. 27. l. 7.) 

RBPODLACION. v. Despoblados. 

REPRBSARIAS. v. Prendas. 

RESERVAS APOSTÓLICAS. 

Por el concordato se reservan á la provi
sion apostólica las cincuenta y dos piezas ecle. 
siástkas que se expresan, de qualquier modo 
y en qualquier mes que vaquen, debiendo re
caer sus provisiones en españoles beneméritos 
á la Santa Sede. (pte. de la l. 1. t. 18. l. 1. y 
not. b. c. d.) 

RESIDENCIAS. 

Su despacho. 

t Los Asistentes y Corregidores cumplí• 
do su sexenio, ó ántes si conviniere, y en 
~cneral todos los que tienen decreto Real 
para no ser removidos sin órden de--S. M. 
debían dar residencia. (l. 1. y arr. 2. l. 16. t. 
11. lib. 7.) 

2 Término en que debían hacerla los Cor
regidores, Alcaldes, Alguaciles y Merinos, 
dando fianzas cerca de ello para ser recibidos 
á sus oficio~. (l. 2.) -y tiempo en que debian 
ponerse sus capítulo,, á los 'Corregidore~. (ley 
J 3.) - salvo los de Señorío, cuyo:, dueño, po
dían dilatar su despacho en su territorio. (pr. 
de la l. 19.) 

R 
3 TJrmino y rnodo de darla los Goberna• 

dores milita1·es , sus Tenientes ó Alcaldes y 
de mas oficiales sUJOS y los Intendentes. (at t. 
3.l.16.ynot. 11.) 

4 Lt,gar en que debían darla los Corre
gidores. (tiot. 1 .) 

s En las tomadas á los Corregidores ysus 
Tenientes se comprehendian los caws en que 
hubie~en entendido por ,omi~ión. (l . .¡..) . 

6 Se prohibia prorogar á Corregidor algu
no hasta habérsele tomado la residencia. (art. 
1. ley 16.) -y pro,;eer e.o of.cios de Señorío á 
los que los habian tenido en Reale.r.go sin estar 
vi~tas sus re~idencias. (not. 2. t. 1 I. l. 4.)- y 
pasar los nuevamente provistos á su Corregi• 
miento hasta estar tomada Ja de su antecesor. 
(art. 1. ley 17. t.12. l. 7.)-yproveer en otros 
cargos á los Jueces y oficiales de Realengo , ú 
Ordenes, cuya residencia debiera venir al 
Comejo , hasta estar vista, consultada y ell:e• 
cutaaa la suya. (ley 3.) 

7 Los Corregidores al tomarla á sus ante• 
ce,ores, ni los Jueces de residencia no la de... 
bian toma1· á los Alcaldes ordinarios y_ demas 
oficiales de Concejo, ni las cuentas de pro
pios y pósitos. (l. 5. y not. 2.) - y se de
clara privativo de los Corregidores tomar
la á su antecesor, oficiale~ de justicia, y demas 
que hayan exercidojurisdiccion ó cosa anexa" 
perteneciente á ella. (art. 18. l. 14.) - y el 
modo de tomarla á los dichos por las comisia-. 
nes en que hubi~ren entendido, concluidas ó 
no , y el de proceder á la condena resultando 
cargos contra dos ó mas oficios que se hayan 
exercido. (not. 5 y 6.) 

8 Debian dar residencia los Jueces de 
apelaciones de los Señores. (l. 11.) 

9 Y estos podian nombrar Jueces no le
trado_, , y aun vasallos suyos ó dependientes; 
respondiendo solo de sus excesos en caso de 
pedir auxiliatoria del Consejo, Chancillerías 
ó Audiencias. (l. 19. y not. 13. ib.) -y du
dándose quien debiera tomarla en lugares exi• 
midos nombraba Jueces el Consejo. (l. 10.) 

10 Debian darla los provinciales de la her
mandad , sus Al~aldes, y los de cañada y 
mesta ; y cuidar el Presidente de esta del mo
do de administrar sus oficios los entregadores 
de cañadas (l. 7.) 

~ 1 ~ tomarla los Corregidores y Jueces de 
res1denc1a á los tesoreros de alcabalac, y depo
sitarios generales de los lugares.· (l. 8.) 

I 2 A las ciudades y yillas principales 
despachaba el Consejo un Togado con el Re
ceptor de turno para tomarla. (art. 4). 16.) 
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- y á las ciudades cortas t villas eximidas, y 
otras enque hay Corregidores de letras, se en• 
viaba u'n Letrado de ciencia y oondencia con 
despacho del Consejo, su Escribano &c. (art, 
s. l. 6.) - y el. nombram.iento de Togado ó 
letrado tocaba al Gobernador del Consejo. (art. 
2. l. 17.)-y el del E.K"l'ibano quando entendie• 
re el Consejo convenir al secreto. (l. 11. pte.) 

1 3 No se envien residencias ele oficio , y 
sí solo á instancia de parte , quando entendie
re el Consejo ser justo. (not. 16, t. I I. l. 7.) 

14 Se suprime el juicio de residencias. 
(art. 1: l. 30. ib.) -- incl11So el territorio de 
Ordenes. ( l. 1 1. ib.) 

Modo de proceder en ella quatJdo se despache. 

15 Artículos sobre <¡llie debe recaer 1a re
sidencia. (art. 28. l. 14. t. U. l. ·7.) 

16 Modo de hacer los cargos á los resi
denciados. (art . . 29. l. 14.) 

17 Extremos de que debe informarse el 
Juez de residencia. (art. 30. l. 1+) 

18 Abusos y exacciones indebidas q11e ha 
de prohibir al Receptor ó Escribano que lleva• 
re consigo. (mi. 31:, 37• l. I 4. y not. 9. ib.) 

19 Se le. prohibe acumular procesos ori
ginales ó compulsados para la comprobacion 
de cargos. (art. 32. l. 14.) 

2.0 Y pedir tl!rmino. fuera de los treinta 
dias primeros si no en el modo que s& expre
sa. (art. 33. l. I +) 

: t Modo de admitir los descargos; y exe
cucion, sin embargo de apdacioo, de las con
denaciones; que se expresan. (art. 34. l. I 4.) 

12 Memorial que ha de formar, tomada 
que sea la residencia, (ó hecba la pes;quisa) 
en el modo y so la pena que &e indica. (art.
3s. ley 14.) . 

23 Aviso que ha d.e dar al Fiscal; y tértni• 
no para entregar ·el Receptor á la Escribanía 
de Cámara los autoi de la residencia ó pesqui• 
sa aunque lleve otros negocios. (art. 38. l. 14.) 

:14 El enviado debe reasumir la jurisdic• 
cion, y exigir el alojamiento de simple cubier
to. (art. 3. l. 17.) 

~ 5 Tasa de sus dietas de trabajo efectivo 
ó viage segun su calidad , y modo de compu· 
tar los dias de ida y vuelta. (art. 4, ley 17. y 
not. 11. ib.) 

26 Su pago á costa de culpados , y en su 
defecto _por repartimienro entre .todos los r~ 
sidenciados. (art. 4 y 5. l. 16.)_ 

27 Arbitrios para su cobro; y dias que de
be ocupar. (art. 7. l. 17.) 

:i 8 Pago del salario del Escribarw sobre 
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gasto!J de justicia , y en su defecto de penas 
de Cámara. (pte. de la·L 1 1 • ) - se manda pa
gar los salarios de Escribanos receptores de 
residencias á costa de c·.1lpados, y en ,u defecto 
de gastos de justicia. (oot. 4. ib.)y sepague por 
aquellosó por los residenciados. (art. 4. l. 16.) 

29 Los Corregidores en las residencia.,que 
tomasen á su antecesor , y los demas Jueces 
de residencia cobren de los culpados las can
tidades que se expresan para remitir _al· Recep
tor de gastos de justicia, y pagar con ,nas las 
diligencias de su vista &c. (arr. 36, l. I 4. :, 
not. 7 y 8. 'ib.) 

30 Término en que debe salir el Recep
tor ; su salario y el del Ministro ó Alguacil 
de la coµiision. (art; 5y 6. l. 17. ib.) 

31 Término dentro del qual ha de salir 
del pueblo el Receptor. (fin del art. 7. l. 17.) 

32 Obligacion del Juez resid~nte· á entre
gar la jurisdiccion al Corregidor. ó sus Tenien
tes fenecida la residencia; y no habiendo lle
gado aquel, continue exerciéndola cen .el solo 
salario y emolumentos del Corregimiento , pe
ro sin detener consigo al Receptor ni los autos. 
(art. 8.1. 17.) 

3 3 Modo de tomar .tas residencias en la 
Isla de Tenerife._ (l. l 5. ib.) 

34 Y en S. Vicente de la Barquera. (tJOt.1 o. 
3 S Los Intendentes Corregidores, -ó los 

simples Corregidores, velen la conducta de los 
Jueces de residencia; avisen los excesos al 
Consejo ; se pongaa de acuerdo con ellos pa
ra enterarles de lo que niereica enmendar
se; y lo mismo hagan con los Jueces visita
dores, y con los ju2gados de caballería; me)ta 
ó carretería. (l. 1 8. ib.) 

36 Los Jueces de residencia de O>rregi
.dores· ó Alcaldes mayores no declaren buenos 
ó malos Ministros á los residenciados; y se li
miten á la imposicion de penas é informes que 
se expresan. (l. 20. ib.) - Se encarga á los 
Corregidores proceder á esta deélaracion , pe
ro con imparcialidad, y con las apelaciones 
para las Chancillerías y Audiencias. (not. 1 +,ib.) 

37 Mérito ó demérito de los Corregido
res, segun las resultas de.la residencia; y prohi
bicion ·de coruultar paraotros oficios á los qué 
aparezcan culpados. (t. 6. ib.) 

T de remitir si, resultado. 

3 8 J,,.as residencias secretas de Jugare, de 
Señorío, apeladas á las Chancillerías , vayan 
á ellas óriginales á costa de los Señores como 
van al Consejo las de Realengo á costa de· 1os 
jueces. (1. pte. l. 9.)- y despachándolas los 
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dueños deben irá susC..ímaras.(pte. dela l. 19.) 

3 9 Las d~ villas exim~das tomad~s ~r 
unos Alcaldes a otros tocan a las Chanctllenas 
y no al Consejo. (2. pte. l. 9.) 
· +º Las Chancillerías, y las Audiencias de 

Galicia y Sevilla no lleven á ellas las tomadas 
en lugares de Realengo, Señorío ó Abaden
go , salvo por c¡ueja de parte, ó exposicion de 
agravios por el Fiscal;,~- e~tónces se ba~a 
por compulsa y con lm11tac1on á la queJa. 
(uot. 3.) 

·T de verse en el Consejo. 

41 Tabla para su pronta vista segun su 
antigüedad, salvo las breves y que ?idan proa.. 
to despachó. (l. 1. y not. 1. t. 1 (. l . .¡..) 

41 Preceda á su vista la del Fiscal, y el 
testimonio de estar executado lo resultante de 
la que se tomó á su antecesor; y se guardé el 
debido rigor en el castigo de los culpados. 
(ley 2. ib.) 

43 Se encarga su pronto despacho por el 
Agente Fiscal de lo criminal para ponerlas en 
estado de verse y determinarse. (not. +· ib.) 

44 Repartimiento de las residencias entre 
los Fiscales por el Presidente; y obligacion del 
Fiscal para despachar su execucion. (l. 3. ib.) 

45 Obligaciones de los Relato~es y Escri-
banos de Cámara para el breve y buen curso 
de dichas execuciones. (not. 5 á 8. ib.) 

46 No se consulte residencia de Corregi
dor ó Alcalde mayor sin constar por testimo
nio no tener causa pendiente , ó su estado si 
la tuvieren. (not. 3. ib.) 

47 Libro del Consejo para el asiento de 
consultas y votos sobre las residencias. (l.+ ib.) 

48 Requisitos para poder consultar las 
residencias ; y modo de hacer sus consultas. 
(l. 4. y not. 17. ib.) 

49 Obligaciones de los Relatores para la 
formacion de minutas &c. en consultas de re
sidencias. (not. 9, 10, 11 y 16;) 

5 o Despacho de las residenciac¡ por los 
Relatores de las Salas que se expresan. (nof. 
18. ib.) 

51 · Obligacion del Repartidor de Recepto
res, y de estos y de los Escribanos de Cámara en 
el despacho de residencias. (not. 11 á 15. ib.) 
- y- sobre el efecto de las sentencias que re
cayeren en ellas. v. Suplicaciones n. +á 8. 

REsJSTENCIA Y OTROS EXCESOS CONTRA 

LAS JUSTICIAS Y Sl1S MINISTROS. 

1 Pena de lo~ que mata!l, hieren ó p!'en .. 
clen á los Ministros de justicia que se expresan. 
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(ley. 1 y 2. f. 10. l. 11.) 

· 2 Y de los que hicieren ayuntamiento 
contra ellds. (l. 3. ib.) 

3 O acometieren para herirles, matarles 
ó deshonrarles. (l. +· ib.) 

+ Y ·del que mate, hiera , prenda ó haga 
resi~tencia ó ayuntamiento contra las J usti .. 
cias. (l. 5. ib.) 

5 Conmutacion de 1a pena corporal en la 
de vergüenza pública y galeras. (l. 6. ib.) 

6 Pena de los que se ayuntasen con Jue
ces eclesiásticos para impedir la e:xecucion de 
la Justicia ·Real. (pte. de la l. 6. t. 12. l. 12.) 

7 Derogacion del fuero escolar en causas 
de resistencia. á las Justicias. (l. 7. t. 1o. l. 12.) 

8 Y del militar de mar y tierra en casos 
de resistencia y desacato. (ley 8. y not. I. ib.) 

9 Y de otro qualquier fuero. ( ley +· iit; 
11, l. 11.) 

1 o Pena de los bandidos, salteadores ó con
trabandistas que hicieren resistencia á la tropa 
destinada á perseguirlos. (l. 10. tit. IÓ. l. 11.) 

1 1 Y de los que la ultr3:jan quando está 
de faccion auxiliando áJa justicia. (not. 1.) 

11 En causas de resistencia á la Justicia 
no se condene á lo.; reos sin recibirles declara
cion y oirles sus defensas. (pte. de la le1 11.. 
tit. p. lib. 12. 

RES1:ITl1CI0N IN INTEGB.UM. 

1 Solo se pueda conceder una vez; y efo 

ta dentro el término que se expresa. (ley. 1. y 
3. tit. 13. lib. 11.) - Y obligándose el que 
la pide á la pena que se indica. ( ley. 1 y 3. ib.) 
- A~í en primera como en segunda instan
.da. ( le.y 4. ibJ 

1 Co11.cedida la restitucion gocen de su 
término ámbas partes. (l. 3. ib.) 

3 No ha lugar contra el lapso de térmi
no para tachar testigos. (fin de la l. 1. t. 11• 

l. 1 1 .) - Ni del concedido para poner recusa
ciones. (l. 18. t. 1. l. 11.)-Ni del concedido 
para suplicar. (l. 1. tít. 2..1. lib. 11.) - Ni 
contra las sentencias que no admiten suplica .. 
cion ni nulidad. (l. 5. t~ 13. l. 11.) 

RETOS. v. Desafios. 

RETRACTOS. 

1 Los propietarios de c~as de Aranjuez de~ 
ben avisar á S. M. las ventas que hicieren de 
ellas , para que el Soberano pueda usar 
del derecho de retracto que le compete por 
su dominio directo. (aot. 1. t. 13. l. 10.) 

2 Retracto de los dueños útil y directo para 

http:INTEGB.UM


R 
ell~ de Madrid dentro del Mrmino qt1e se 
expresa. (S. II. l. 12, t. is. l. :to.) 

3 Solemnidades para retraer el . comunero 
la parte de heredad que &e venda. (ley 9. -iit, 
iJ 3. l. 10.) v. Abolengo. v. fábrictJs. v. Tanteo. 

REVENDEDOR~ Y, REGATONES. 

t Se prohibe i los mercaderes de paños 
ú otras personas revenderlQs en las ferias. (l.1. 
tít. S· lib. 9.) 

1 Y comprarlos en hilaza ó xerga, ó aba
tanados para revender en la misma especie y 
forma. (l. 2. ib.) · 

3 Y comprar las lanas para revenderlas 
fuera del reyno ; pero no para dentro de él. 
(l. 3. ib.) - v. Fábricas. v. Extraccion. 

4 Se prohi~ á los arrendadores y admi
nistradores de la renta de la seda comprarla 
para revender. (l. 4. ib.) 

S Y comprarla cru:da para revenderla en 
la misma especie. '(l. S· ib.) 

6 Y en capullo, ·maza, ó madeja para re
venderla sin teñirla ó texerla. (l. 6. ib.) 

7 Y comprar garrobas y yeros para re
yender.-(1. 7. ib.) 

S Y la sal, no siendo recuero, traginero 
&c. (ley 8. ib.) 

9 Prohibicion de regatones en todo géne- · 
ro de mercaderías ' carnes y otros manteni
mientos. (ley 9. ib.) 

1o Próhibícion de comprar carnes vivas 
en las ferias y mercados para revenqerlas en 
pie en las mismas. (l. 4. t. 7. lib. 9.) v. Abas.
tos engeneral. v. Abastos y Policía de la Corte. 
v. Alcaldes. núm. 93. 

M.EVISORBS DE LETRAS ANTIGUAS. 

Su examen , título y facultades. (fin de la 
J. ~! t. I. lib. 8, J oot. 6. ib.) 

REY Y PERSONAS REALES. 

1 Todo vasallo debe guardar lealtad y 
obediencia ál Rey, y prestar pleytohomenage 
al sucesor, verificado el fallecimiento del So
berano. (l. i.. t. L lib. 3.) 

2 Suspension del despacho de los Tribu
nales por fallecimiento del Réy ó Reyna en el 
modo que se· expresa. (not. 1. ib.) 

3 Pena de los que bla'ifemen ó digan pa-. 
labras ·injuriosas contra Rey ó Reyna,Estado 
ó personas Reales. (l. 2. ib.) -v. Impresores y 
Libreros núm. 11. v. Prefodos n:ím. 14. 

4 Pena de lo; que no vengan al llama
TTl.iento del Rey. (l. 3. ib.) 

s Audiencia pública que ha de dar el Rey 
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m los lunes y viérnes de cada semana coa 

,tos de su Consejo y Alcaldes de Corte. (ley 1. 

tít. 6. lib. 3.) . 
6 Se declara el medo en 9ue conviene al. 

Rey andar por todo el reyno <.'On el Consejo 
y Alcal~es para administrar justicia , y saber 
el estado de sus pueblos-. (l. 1. ib.)- v.1,ata
mientos núm. I. 

REYN'O DE ARAGON'. 

t Derogacion de sus fueros, y su conser• 
vacion en el modo que se expresa. (ley. 1 y 1. · 

t. 3. lib. 3. y ley. I J 1, f. 7. lib. S,) · 

1 Establecimiento de una Junta 6 Tribu
nal de erario para la recaudacion de renta.. 
Reales de este reyno; y jurisdiccion de di~ha 
Junta. (pte. de la l. 2. t. 7. lib. s.) - v. &
partimientos núm. 47. 

' 3 Division del reyno en partidos baro de 
Gobernadores militares. (dh4. l. 1.) 

4 Real nombramiento de Corregidores, 
Justicias y subalternos para el gobiecno mu
nicipal de sus ciudades, villas y lugares. (dha, 
l.. !2.) v. Audiencias núm. 1 á 7. 

RBYNO DE MALLORCA. 

1 Nombrainiento de Jurados en ·Palma, 
Alcudia y demas pueblos de aquel reyno ;·y su 
duracion. (art. S· l. 1. y ,wt. 6. t. 10. lib. s·.), 

. 1 Nombramiento de Beguer y Bayles con. 
la jurisdiccion que se expresa. (t1rr. 6. ley 1. 

y not. 7._ib.) . 
3 Se declara Corregidores á los 8.eguers 

de Palma; se suprime en ella el cargo de Al· 
motacen; y se crea un Bayle ~ra la Alcudia 
en lugar del ~guer. (l. 6. ib.) 

+ CesaciQn de las leyes de extrangería en 
Mallorca para lo secular. (art. 7. l. 1.y oot.8.) 

S Conservacion de su Consulado en el 
modo que se expresa. (art. 8. l. 1. y n<?t, 9. ib.) 

6 Se suprime el Procurador general y 
Bayle de la fortificacion por las razones Que 
-se indican·. (art. 9. l. 1.) . 

7 Se preserva la jurisdic~ion de las ~aro
nes en Mallorca en el modo que se previene. 
(ley 4. duda 8.) 

8 · lncorpocacion á la Corona de Jas rega
lías de acuñar moneda y otras en el modo. que 
se expresa. (art. 1 o. l.. 1 .) 

9 Arreglo de alojainientos y quarteles·eD 
la Isla. (art. 11. l. 1.) 

1 o Gobierno de la 4e lbisa. ( art. 1 ~. l. r .) 
1 1 Preservacion de las leyes antiguas de 

Mallorca, salvo en lo derogado por )a nueva 
planta, y en causas de sedicion y de Ie~a Ma· 

Mm 

1 
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gestad. (art. I 3. l. 1.) 

12 Modo de publicar edictos y bandos 
en Mallorca. ( not. 1 o. ib.) - v. Audiencias 
núm. 1 I 2 á I 2._o. 

REZO ECLESIÁSTICO, 

Se prohibe su particular impresion sin li
cencia expresa del Comisario general de Cruza
da. (not. 4. t. 17. l. 8.) - v. Impresores n. S 
1 6. v. Libros núm. 9 y 10. 

RIFAS Y SUERTES. 

1 Prohibicion de rifas y suertes baxo las 
penas que se expresan. (l. 1. y not. 1. t. 24. 
lib. I 2.) 

2 Aunque sean de comestibles y otras 
frioleras, y para fines piadosos; salvo con 
Real permiso. (l. 2. y not._ 2 y 4. ib.) 

3 Y aunque sea á los extractos de lotería. 
(l. 3. y not. 3. ib.) 

4 Pena de los dependientes de esta renta 
cómplices en el despacho de villetes para 
rifas. (dha. l. 3. ib.) 

ROBOS. v. fuerzas. v. hurtos. 

ROGATIVAS. 

La indiccion de las secretas· pertenece á 
la jurisdiccion eclesiástica; pero las solemn~s, 
así interiores como exteriores, debe solicitar
las el Gobierno secular , y coacurrir á ellas el 
eclesiástico. (l. 20. t. I. l. 1.) -- Diveniones 
núm. 4. 

ROMEROS Y PEREGRINOS. 

1 Se prohibe á los naturales de estos rey
nos ir en romerías sin la licencia que se ex
presa; ni usen el habito de romero; pero se 
permite este á los romeros extraugeros , pre
vias las dimisorias de sus Prelados, y el per
miso de sus Justicias. (l. 7. t. 30. l. 1.) 

2 Ruta que deben seguir en su romería; 
y medios para evitar su vagancia. (l. 6. ib.) 

3 Las Justicias examinen los papdes, es
tado y naturaleza &c. d~ los romeros y pe
regrinos; y ca,tiguen á los contraventores. 
(l. 8.y not. 1.,ib.) 

4 Seguridad que deben gozar en su ida y 
welta los romeros y peregrinos, principal
mente los que van y vienen á Santiago; y sa
tisfaccion de los agravios que se les hicieren. 
(ley. 1. y 4. ib.) 

5 No se les tome co,a alguna, ni se les pro
hiba te.,tar libremente de sus bienes. (l. 2. ) 

6 Y ,i murieren intestado.,, reciban sus 
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bienes los Alcaldes para el fin que se expresa. 
(l. s. ib.) 

7 Se declara su libertad para sacaré in
troducir sin derechos palafrenes , trotones y 
vacas. (l .. 4·. ib.) 

ROMPIMIENTOS. v. dehesps. núm. 1 Ó IO. 

v. Propios n. 206. 

RONDAS Y VISITAS DE LA CORTE. 

1 Los Alcaldes de Corte ronden de dia y 
de noc_he en los pueblos á do llegare el Rey para 
evitar desórdenes. (l. I. tít. 20. l. 3.) - pero 
no se den despachos para que ellos ni sus 
Alguaciles ronden en los pueblos á que fue
ren en comision. (not. 1. ib.) 

2 Los Alcald_es de Corte, con los Algua
ciles que se les señalan, y demas gente necesa
ria, hagan diariamente y por turno las visitas 
y rondas con la eficacia que se expre.sa, d.;m
do cuenta semanalmente de lo ocurrido, ó 
ántes si fuere ne~esario. (ley. 2 y 3. ib. 

3 Reglas que han de observar los Al
caldes de Corte, su~ Alg.qaciles, Porteros y 
Esc:.-ibanos para las rondas diarias ó mensua
les,- visitas, prisiones, y averiguacion de de
litos; y su repartimiento por los quarteles que 
se expn:sa para la mayor comodídad. (l. r. 1 
4.y not. 2. t. 21. l. 3.) 

4 Nombramiento de dos vecinos en cada 
p~erta de la Corte para facilitar las visitas 
~e los que entran en ella. (ley i.. tit. 21 

lib. 3.) . · 
S Los Alcaldes de Corte .en tiempo de 

carnaval ronden todos de día á caballo. (not. 3. 
t. 20. l. 3.) 

6 Y una vez á lo ménos visiten las posa
das llamadas de caballeros, y las de camas, 
para los fines que se expresan. (not. 2. t. 20. 

lib. I .) 

7 Visita de las posadas y mesones por los 
Alcaldes de Corte; y ot>ligacion de los po<;a
deros á darles cuenta de los que posaren en 
sus casas. ( 1. pte. l. 7. íb.) 

8 Los Alcaldes de Corte puedan entrar 
con su ronda en _el Retiro por incendio, rui
na ú otra necesidad urgente. (ley 9. ib.) -
v. palacio n'.Ím. 3 á·6. · 

9 E introducirse en el cerco de lo, paseos 
con su ronda para cuidar del buen órden, de
biendo auxiliarles la tropa léjos de impedír
selo. (not. 7. ib.) 

1 o Lo., Alcaldes de Corte pueden vi
.sitar las cárceles de las guardias. (2. pte. l. 7.) 

1 I Pueden prender en sus rondas á los 

http:expre.sa


R 
soldados, indusos los de guardias, que hallaren 
de noche mal entretenidos, (l. 8. ib,) 

I 2 Cuidado de los Alcaldes en sus ronda.$ 
para prender á los malentretenidos en puer
tas de Iglesias , casas de juego y 1;:alles, 
(not. 5. ib.) , 

I 3 En los testimonios diarios de rondas 
se exprese la · hora de su salida y regreso, 
Alguaciles que va.n en e~, y demas que re-
sultare. (not, 4. ib.) · 

14 Los Alguaciles y oficiales de sala con
tinuen rondando despues que los Alcaldes se 
retiren. (art. 15. l. 4. ib.) ~ Y hagan la.s pri.. 
,iones de los que hallaren con armas en el 
modo que se expresa. (art. 16.y 17. l. 4,) 

1 5 Asistencia de los oficiales de 1,ala á las 
rondas con los cabos de ellas y con los Alcal .. 
des; y su obligacioq. á dar test;monio diari<? de 
lo ocurrido en ellas, para vemitirle cad.a dia, 
con el de fe de hospitales, al Consejo con la 
consulta, (l. S· ib) 

16 ·El Corregidor y sus Tenientes den 
euenta diaria de sus rondas al Presi4e.tite 
del Consejo, (not. :t, t, 2¡. l. 3.) 

ltOl)AV.IGEROS, 

1 Modo en que pueden vender las ropas 
que comprai:-en; y pen~ de los contra.vento .. 
res. (l•. 3. t. 12. l, 10,) 

2 Se les prohibe comprar cosa aiguni eo 
almoneda. (l. 4. ib.) 

ROSARIO DE LA VIRGEN, 

1 Los edesiasticos y la.~ Justicias deben 
promover la extension de esta qe\'.ocion. (l, 2 1, 

t. l. l. 1.) 
2 Y proceder de acuerdo amba.s jurisdic· 

ciones en la concesion de licencias pitra salir 
rosarios , y en el castigo de los abusos que se 
cometan á pretexto de estas reuniones piader 
sas. (not, 2 3¡ 24. ib.) 

ROTl\ APOSTOLICA. 

1 Establecimiento de la Rota en lug1tr del 
Auditor de la Nunciatura; y causas de su co,
nocimiento. (ait. 1. á 3. l. 1, t. S· l. 2.) 

.2 N IÍmero de sus Jueces ó A..uditores; 
sus calidades y nombramiento, y el del Fis
~l. (art. + y 6. l. 1.) 

3 Aumento de su número y· sueldo;. y 
honores de sus Decanos. (l. 3. ib.) 

4 Su eleccion por provincias en la forma 
y para las fines que se expre,an. (l. 2, ib.) 

s Modo de conocer en las causas de su 
dota.don, y de dirimir sus discordias. (art. t· 

R 
' 5. l. I.) 

6 La Rota dexe siempre salvo en le;> gu.. 
bernativo y contencioso, <;ivil y criminal, la 

jurisdiccion ordinari~ de- los Prelados secula ... 
res y regulares en primera ó segunda instan
<:ia y su exer<;rcio en el modo que ·se expresa. 
(art. 7. y .8. dha, ley I, 1 not. 1. ib, ') ley 7. 
#t. 5. lib. 2,) 

7 La Rot• es el único TrJbuoal colegiado 
cclesiástico de apelaciones µltimas en estos rey:. 

1 

nos , y del efectivo patron¡¡to Real; y sus 
providencias judiciales deben ser obedecidas 
y cumplidas' por los Ttinientes -Vicarios, y 
por los Subdeleg;idos de la _Vicaría geoer~l 
de los Reales <;x~r~itos, (le¡ t· ib.) ....,.. v, 
Nu~io. 

RUFIANES. - v. Alcahuetes. 

s 
IALA DE ALCALDES DE CASA Y CORTB. 

1 Planta de la Sala de Alcaldes ; sus Mi
nistros y subalternos, (l. ~- t. 27. l • .f,) 

2 Su division eP dos; modo de proceder 
en ellas á la vista y determinacion de las cau .. 
sas <;riminales; y f,ac;ultad del OobQrnadP.r P!i" 
ra asistir en la que le pareciere, (ley 4. y not, 
3 y 4. ib.) ..... perosuDecano nog~a exencio~ 
de quartel, ni la 'abusiva preeminencia de ir 
á la Sala des pues de . formada , ni la de excit-
11arse' de asistencia. sin justa c¡usa, (art, 2, cap, 
I. /. 9· t. !U. l. 3,) 

3 ~ amplia la Jurisdicciop criminal y civil 
de I,1 Sali á la1t diez leguas en circunferencia de 
Madrid, con inhibicion absoluta de las Chanci
ilerías~ salvas á estas las causas de hidalguía; 
y 1~ apelaciones civiles vayan á la Sala qn 
causas de menor q1,1antía, y á mil y quinientas 
en las mayores. (l. 6. t. 27. l. 4-.) 

+ Y á su Sala segunda criminal vayan· las 
apelaciones que por sµ qüota tocaban á salet¡i, 
(art. 6. cap. 1. l. 9. t. 21. l, 3.;,--.y se man~a 
dividir estos negoeios entre las Salas primer¡¡ 
y segunda. (l. 5. t. 27. l, 4-.) 

5 Y en las· Sal~ baya libro de -r~parti• 
miento. para disrincion de negoci<>s y asien~o 
acuerdos para su despacho. (~rf. 2 J 3. l. 5. 
r. 27. l. 4. y not, 6 y 7. ib.) 

6 La Sala consulte á S. M. las sentencia..i 
de mu~rte para su aprob4cio~ sin admitir vo
to' particular en dichas consulta~, que se e~
tenderá en el libro votero y reservado; y aun 
la1t qemils que determinare , pero sin esperar 

M1n 1. 
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en estas Real órden pa~a exequtarlas. ( nor. I o 
y 13· ib.)

Y dé igualmente cuenta de todos los7 
acordado:; secretos. (,wt. 12. ib.) 

· 8 Pl!rO no SU!>p~nda el de~pacho ó exe
cucion de causas criminales por indisposicion 
del Soberano. ( ,wt. 1-1..ib.) 

9 De l~s causas de la Sala en sumario ha
gan relacion los mismos Alcaldes Jueces de 
ella. 1pte. d¿ la l. 15. t. 27. l. +) 

1 o La Sala forme pliego diario , y estado 
semanal de causas para enviará S.M. y al Con· 
¡ejo ; y !>e declaran loi extremos que ha de 
abrazar dicho pliego. (l. 12. y not. 20 á 24.) 

t I Modo de cooperar á su formacion los 
E,cribanos numerarios de Madrid, los Tenien
tes del Corregidor y los oficiales de Sala. ( not. 
·25 á 27.y not. 32. ib.) 

1 2 · Regla,; que debe observar la Sala de 
Alca!des para la recaudacion y cobro de las 
condenaciones aplicadas á penas de Cámara; 
y cantidad que .sobre ella debe dársele para 
,us ga~tos. (l. 16. ib.) - v. penar de Cámara 
y gastos dt justicia. 

SALAS DE LAS (v.) Audiencias. v. Chanci • 
llerías. 

SALAS DEL CONSEJO DE CASTILLA. 

1 1 Formacion ordinaria d.e la de Gobier
no; su division en primera y segunda, y dota
cion de esta. (art. 1. l. 6 y not. I. t. 5. l. 4.) 

2 Su formacion en dias de Consejo pleno 
y consulta. (not. 4. t. 3. l. 4.) 

3 Declaracion de dudas sobre poder ó no 
votar los Minhtros de la Sala de Gobierno en 
los casos que se expresan. (not. 2. t. 5. l. 4.) 

4- Asignacion de negocios pertenecientes 
á Gobierno y sus dos Salas. (art. 2 á 1 2. l. 6. 
y not. 3 á 6. t. 5. l. 4.) 

5 Resolucion de dudas sobre el conoci
miento en pleytos de re~ncion de bulas, y 
remision en discordia de la Sala de Gobierno. 
(,wt. 4. t. 2. l. 2.) 

6 Probibicion . de conocer de negocios de 
Justicia, ó se~n pleytos entre partes, salvo 
sino hubiere negocios de Gobierno que despa
char. (fin del art. 18. l. 6. y not. 8. t. 5. l. 4.) 

7 Toca á Gobierno acordar y consultar 
las dudas sobre conocimiento de las Sala-;. (fin 
de la l. 6. t. 5. l. + ) 

8 Se radican en las de Gobierno las fuer
za~ de conocer y proceder, y l,t', de millones á 
queobta!:>atambien ántes la de Mil y Quinientas; 
y se da facultad al Pre..idente para distribuir 
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las residencias en la segunda de Gobierno, la 
de Mil y Q..1iniemas, y la de Justicia. (l. 2 2. 

tit. 7 · lib. 4.) 
9 Despacho en ias Salas primera y segun

da de Gobierno de lo:; nego~ios de cuentas de 
arbitrios ú otros caudales públi.;os, apelaeiones 
de asuntos de Valencia y Sevilla, obra&, públi
cas, aba:,;to.i de la Corte y pueblos, ereccion 
y repartimiento de tierras, insaculacion , co
fradias, hermandades y sus orden.ln:tas, recur• 
Mh de· maestros de primeras letras , y otros 
sirviente,;de los Concejos. itlOt. 21 á :23. t.7. l.4.) 

1o Y los pendientes en Consejo extraor
dinario , y los de capitulaciones en el modo 
que se exp~esa. (1l0t. 24 y 25. t. 7. l. 4.) 

1 1 Obligacion del Presidente á asi!>tir 
quanto pudiere á, la Sala de Gobierno con vo
to; y modo en que debe dade sin restringir la 
libertad de los demas Ministros. (art. 13. l. 
6. t. S. lib. 4.) 

1 2 Horas que debe trabajarse en las Salas 
de Gobierno; y modo de suplir la ausencia 
de algun Ministro. (art. I5Y 16. l.6. t. 5. l.4.) 

I 3 Libro para el asiento de,todos los a .. 
cuerdos, y para escribir los votos y sus moti
vos en negocios arduos. (art. 17. dha. l. 6.) 

14 Irrevocabilidad de lo votado .en 5ala 
de Gobierno. (art. 2.·i. l.·6.y not. 10. ib.) 

1 5 El Fiscal dé semanalmente cuenta en 
-esta Sala .Je lo que estuviere á su car.go. ( art. 
18. ley 6.) 

16 Conocimiento de negocios de Justicia 
en_ las respectivas Salas en el modo que se ex
presa. (art. I 9 y io. l. 6. y not:7 y 9. ib.) 

17 Nueva formacion de Salas segun la 
planta de 1715. (art. 2. l. 4. t. 3. l. 4-.) 

1 8 Declaracion de algunos negocios to• 
cantes á las respectivas Salas del Consejo 4ue 
se expresan. (not. 12 á 16.t. 5. l. 4.)v. §. ult. 
l. 16. t. 10. l. 6. 

19 Se adjudican á la de Mil y Quinientas 
los de ventas de oficios y otras cosas que se be
nefician. (l. 18. t. 7. l. 4.)-v. Consejos. n. I 36. 

20 Y se hacen ·~arias declaraciones sobre 
la dotacion de las Salas. con arreglo á las le
yes. (l. 21. t. 7.l.4.)-- Sobre lasSalasdelos 
otroi Tribunales v. Consejos. 

SALITREROS. 

Privilegio de los salitreros para la saca de 
leña rocera de arbustos , y la inútil de mon
tes, sotos y bosques comune'> segun se permi· 
te á los vecinos. (not. 12. t. 24. l. 7.l -- v. 
exenciones núm. 1 6. v. oficios públicos uúm. 
37 ¡ 38 v. serufcio militar. 
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SAtUD PÚBLICA. 

Su resguardo en la Corte. 

1 Aviso que han de dar al Ptoto1ne·a¡.. 
cato los médicos, cirujano:. y asi:.~ntes en la 
Corte de las enfermedades éticas t thicas ú 
otra'> contagio . .a'>, so las pena,; que se expresan, 
y que podrá exigir el Protoilledicato, (S. 1. 

l. !j. y §. 1 y 6. l. 3. t. 40. L. 7.) 
2 Modo de asegurarse el Ptotornedicato 

de la certeza del contagio. (§.- 2 y 3. l. 3.) 
3 Y verificada la certeu se dé aviso al 

Alcalde del quartel. (§. 1. l. 2. J §. 4. l. 3•) 
4 Obligacion de este á precaver la propa• 

gacion ·del contagio. (§. 2. l. 2. y §. +· l. 3. il,,) 
5 ·Ocurriendo la muerte del rontagiado 

se dé -aviso al Protomedicato ·y al Alcalde; 
inodo de procederá la quema de su ropa y 
muebles, ·y á :1a averiguacion de su paradero, 
purificacion de metales, quarto que habitó, y 
demas ·.sujtto á contagio.(§. 3 á j. l. 2, §. 7. ib. 
y§.)• J. 3.) 

6 Modo de proceder la Sala de Alcaldes 
contra los . que ocultan ropa , muebles &c. (§. 
6. ley 2.) 

7 Noticia sema:rtal que ha de darse por 
el Protornefücato á la Secretaría de Guerra, ia
dividualizando las personas que han muerto 
de enf:ermedad conragio5a. (§. -6. l.· 3.) 

8 Y la misma dé el Gobernador del Con;. 
sejo, y á este la ~nvie la Sala de Alcaldes. (§. 
7. l. 3.) 

9 Pena de los que dieren ropa ó muebles 
di! contagiados á hospirales, ho,;picios &c. ·por 
\'ia de 'limoina. (nor. l.. ib.) 

10 El"Corregidor~e Madrid y sus Te-
,nientes ·<:bncutran acumulativamente con la 
Sala á evitar la propagacion de enfermeJ.ades 
contagiosas t y los Regidores lo telen tambien 
por su parte. (§. 8. l. 2 ) 

1 1 Y ~l Director y médito del ho~ital 
general guarden igual precaucion con los que 
murieren -en él de enfermedad contagio.,a. \S• 
9. ley 2.) 

t 2 Modo de evitar el que se vendaa en 
almone<las, públicas ó sécreta,;, muebles ó ro
pa -infecta. (§. 1o. l. 2.) 

1 3 Y que la compren prenderos, chalanes 
ó regatones. lS· 1 1. l. 2.) 

T en todo el reyno. 

1 + Se observe en las p·rovincias lo mandá· 
do para la Cor.te sobre evit-ar la propagaci'oh 
de enfermedades contagio;as. (§. 12. l. 2.) 

s 2?7 
t 5 Cuidado· de lo., Tribunales y Gefes 

Superiores y de las Justicias para zelar 1u ob
&ervancia. (S, 14. l. 2.) 

16 Y enloshospitales Reales se encarga á 
tos Intendentes de exército y pro~incia, Comi
sario:; ordenadores y de guerra. ¡§. 13. l. 2.) 

17 ·nerogacion de todo fuero para declarat' 
en causas relativas al re;;suardo de la salud 
pública. (not. 1, ib.) 
. 1 8 Modo de evitar la infeccion que pro

ducen los cadáveres, y de·proceder á su en
tierro baxo la inspeccion de la Junta de Go
bierno de medicina hasta la uniforme ereccion 
de cementerios rurales. (S, 1 y 2. l. s~ ib.) 

19 Modo de proceder en la Corte al en
·tierro de caballerías muertas ·para evitar la 
·infccdondel ayre, (art. 4. l. 3 1. f. 19. l. 3.) 

20 Probibicion de establecer rabonerías, 
tenerías, fábricas de velas de sebo y otras que 
infectan el ayre, sin el previo dictámen de di
cha Junta. (§. 3. l. 4. t. 40, l. 7.) 

21 Facultades de dicha Junta para inspec
oonar los planos -de hospitales , c.írceles, 
mataderos , teatros y otros edificioi que tie
nen relacion con 1:a salud .pública. (§. -4. l. -4. ib.) 

21 Y para reconocer los mataderos, sala
deros , uoges y almatenes públicos y demas 
alimenr~s, .y los h1gares en que se venden, 
preparan y c~nfeccionan. (§. 6 y 7. l. 4.) · 

2 3 Reglas de policía que han de ob.~er
Varse en la venta de verduras, cardUlos &c. 
·para resgttartlo de !~ -salud pública. (ley I 8 y 
19. t. 17~ l•. 3.) 

24 Prohibidon de vender medicamentos 
&imples por raenór, y "-'<>mpuestos químicos ó 
gall!nicos, para preservar la salud pública. (l. 
l. t. 40. l. 7.) 

2 5 Enumeracion de dichos medicamen
. tos. ,,iot. * ib.) 

26 Prohibicion de vender ó usar nuevos 
específico:; sin el correspondiente exáinen de 
facultativos. (l.+·) 

27 Modo ae próceder á su analisis sin 
perjuiciode su inv-entor, y de su privativa com
posicion y ·venta. dha. l. -4.) 

1.S Se prohibe publicar nuevO'>'especí5cos y 
medicinas desconocidas sln exámen. (,wt. 3.) 

29 Marca de las vasijas de e\táño ó .esta
ñadas por el veedor del gremio de calderero, 
y estañeros para evitar los estrago;:; de las de
fectuosas.{§. 1. l. 6. ib.) 

30 Mo..io·de fabricar y estañar dichas va
sijas, y de ponerles su ~rea particular l>in 
perjuicio de la comun. C§. 2 y 3. l. 6. Y §. 1 

;y 2, fl()t. 4· ib.) 



278 s 
3 1 Los botilleros y licoristas deben hacer 

las operaciones de colar y clarificar las bebida'! 
en vasijas de barro sin vidriar, ó en madera 
ó vidrio. (§. 4. l. 6. y§. 5. not. 4. ib.) 

31 Y en las mismas se han de'tener los 
alimentos, manteca, vino , vinagre, aguar
diente &c. (§. 5. l. 6. y §. 6. not. 4. ib.) 

3 3 Buen estañado que han de tener la. 
destinadas á medidas en las botillerías, casas 
de lecheros, ó donde se vende vinagre &.c.; 
y conservacion de dichas vasijas. (§. 6. l. 6. J 
(§. 3, 4 y 7. not. 4. ib.) 

3 4 Las oficinas en que s.e vendan ó constru
!ªn vasijas de cobre , estaño y estañadas, y las 
casas de venta en que se usen se visiten anual· 
mente por los veedores del gremio de caldere
ros yestañeros y dos profesores de química. 
(§. 7. ley 6. ib.) 

3s Uso del vidriado de Vaiijas de · barro. 
(§. 8. ley 6.) 

SANGRADORES. 

1 Requisitos previos· á su exámen. (ley + 
tit. I 2. lib. 8.) 

2 Calidad de él y su depósito. (§. 8. l. I 1. 

tít.' 12, l. 8.) 
3 Pena de los meros sangradore:S que exer

cieren la cirugía. (dha. l. + y §. 21. de la 
12, ib.) 

Conocimiento de este delito por las Jus-4 
ticias. (dha. l. 4.) 

1 Se declara donde pueden establecerse 
los que obtuvieren título de la Real Junta su
perior gubernativa de cirugía, y sus facultades. 
(§. 21. l. 12. ib.) - v. Cirujanos. 

U.NTA. HERMANDAD. - v. Alcaldes de la. 

SANTEROS. v. Qüestores. 

SAMTIFICACION DE LAS FIESTAS. 

1 En la del Domingo ni otra alguna no 
se hagan labores , ni abran las tiendas ; y el 
contraventor _pague la pena que se expresa. (l. 
7.y pr. de la 8. t. 1. l. 1.) 

2 Modo de habilitarlas para el traba jo en 
caso de necesidad ; y prohibicion de llevar 
derecho alguno por la habilitacion. (2. pte. l. 
B. y not. 4. ib.) 

SANTISfMO SACRAMENTO. 

1 Obligacion de todo cristiano á acompa
ñar al Santísimo Sacramento quando le en
cuentre en la calle, sin lugar á pretexto algu~ 
no, y ba.lo la pena que . se expresa. (l. 2. tít. 
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I, lib. I.). 

2 Pena del judio ó moro que no se des
viase, ó incase los hinojos. (dha. l. 2.) 

3 Modo de acompañarle el Consejo si le 
encontrare yendo jumo á qualquiera. funcion. 
(not. I,· ib.) 

SANTOS LVGARES, 

1 Se declaran ser del patronato Real ba
xo la proteccion de un Ministro de la Cám~
ra por su co11Servador. (pr. y §. 9. ley 9. tít. 
J7. lib I,) , 

2 Eleccion del Comisario de esta obra pia, 
y expedicion de su título. (§, 1 á 3. dha. l, 9.) 

3 Nombramiento de Vicecomisarios y 
de Contador secular. (S. 4 á 7. dha. l. 9.) 

4 Medios de asegurar la instruccion de los 
religiosos que se envíen á los Santos lugares. 
(§. I2 y 13. l. 9.) 

S Y la bueQA adminJstracion de los cau
dales para el inalterable destino á los piadOSQs 
objetos que se expresan. (§. 8 á 1q. l, 9) 

6 Modo de hacer las remesas de caudales. 
(§§, IO ] I I, l. 9.) 

SANTOS SACRAMENTOS. 

I Obligacion de todo cristiano á recibir
lM al tiempo de su finamiento baxo las penas 
que se expresan. (l. 3. t. 1. l. 1.) 

.2 Su administracion á los condenados á 
muerte en el dia víspera de la execucion de la 
sentencia , sin que á prete:r;to de esto se sus.
penda el ca$tigo. (ley 4. ib.) 

3 No se dilate en los regimientos la exe
cucion de pena capital por no haberse sumi
nistrado los Santos Sacramentos al reo por 
falta de inteligencia en su idioma ; y se evite 
esta por los medios que se ineiican. (not. 3. ib,) 
- v. Capellanes núm. + 

SECRETARIAS, 

De la Cámara v. Patronató Real.núm. I 3y r4. 
v. Piezas y PrebetJdas eclesiásticas n. 36. á 38. 

De los Consejos en general. 

1 Asiitenciá de los Secretarios de los Con.. 
sejos á sus respectivas Secretarías y secreto 
que han de observar sus oficiales , baxo la 
responsabilidad de sus Gefes. (arr. 1. l. 1. t. 
2, l. 4.) 

2 Nombramiento de dichos oficiales; su. 
asistencia á la oficina ; prohibicion de lle
varse los expedientes á sus casas , y de te
ner agencias ú otra ocup~cion alguna. (art. 
2, tlhi#. l. 1.) 
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3 Los Secretarios no puedan tener plaza 

alguna en el Consejo, ni otro empleo que los 
distraiga. (art. 2. dha. l. 1.) 

4 Supre.sion d~ la Secretaría de Justicia 
d.el Consejo, y negocios en que entendía, con 
inhibicion del Escriban0 de Gobierno de él. 
(art. 3. ib. y art. 14. l. 4. t. 3. ib.) 

'5 Reglas para dar pronto curso á los ne
gocios del Real servicio que se indican en las 
Secretarías de los Consejos; y modo de coope
rar á él sus Fiscales. (art. 4. dha. l. r. t. 2.) 

6 Las Secretarías de los Consejos y sus 
Escribanias de Cámara remitan al arcl:iivo <le 
Simanc.as los papeles de· importancia , y los 
de Italia y Flandec;; y sean visitadas anual
mente para zelar su buen estado. ( art. 6. le7 
1. tit. 2.. lib. 4.) 

SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEL DESPACHO 
UNIVERSAL. 

1 Planta de las Secretarías, y estableci
miento de un Intendente universal de la y.ee
duría general erielDepartamentode Hacienda, 
para facilitar el despacho clasificado de fos 
negocios, é.ilustrar á lós Minhtroi del Con,. 
iejo de Gabinete. (l. 4. y not. 1. tit••6. lib. 3.) 

2 Se declara Secretarios y Consejeros na
tos de Estado á todos los Gefes de las Secreta
rías, pero con solo voto cons~ltivo quando se 
traten negocios de su departamento. (dha. ley 
4. ib. y ley 1. tit. 7• lib. 3.) 

3 Modo de nombrar ó remover á los ofi
ciales de dichas Secretaría.'i. (l. 6. t. 6. lib. 3.) 

4 Division del despacho universal en tres 
Secretarías ; y a:;ignacion de negocios á cada 
una. (l. 5. ib.) 

5 Se declaran los de la dotacion de la Se-
cretaría de fütado. (l. 7. ib.) 

6 Y los de la de Gracia y Justicia. (l. 8.) 
7 Y los de la de Marina é Indias. (l. 9.) 
8 Y los de la de Hacienda. (l. 1 o. ib.) 
9 Y los de la de. Guerra. (l. 1 1. ib.) 
10 Creacion de dos Secretaría'> para el 

despacho universal de los asuntos de Indias; 
y negocios de su dotacion. (l. r 2. ib.)- Se de
claran las facultades de estas Secretaría.,, y las 
que _perteneéen á las de Marina, Hacienda y 
Guerra de estos r~ynos. ( l. 1 3. ib. )-Nueva de
claracion sobre la provhion -de empleos mili
tares de Indias entre las Secretarías de Guerra 
deEspañaé Indias. (l: 14. ib.)-Y delosnego
cios concernientes á dichas dos Secretarias de 
Indias. ( l.1 5 .ib.)-En l.as cinco Secretarías del 
despa~hoparaEspañase reunan los re!ipectivos 
negocios del departamento de ·India:. en d 
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modo que Je expresa. ( l. 16~ ib.) 

1 1 Agregacion de los Directores de la 
Real Hacienda y Comercio de Indias á la Sccre .. 
taría de Hacienda para el objeto y con las - fa. 
cultades que se previenen. (fin del art. 12. l. 
16. y not. 1. ib.) 

1 :i Supresion de la Superintendencia ge
neral de Hacienda ó rentas , y su union á la 
Secretaría de este ramo. (l. 17. ib.) 

I 3 Se declaran los límites- de las Secre
tarías de Marina y Hacienda entre lo militar 
y político de la Marina. (l. 1 8. ib.). 

14 Se restituye á la Secretaría de Marina 
tddo lo económico y gubernativo de su ramo. 
(ley 19. ib.) 

SECRETARIOS. 

Correspondencia de los Secretarios de 
Tribanales ó Juntas para evacuar las Reales 
resoluciones á consulta de alguno de ellos, 
cuya execucion toque á otro; y preeminencia 
que di.~fruta en esta parte el de Estado. (l. 3. 
tít. 6. lib. 3.)- v. ·s~cretarlas. 

SEGUNDA SUPLICACION, 

Casos en que ha lugar ó no segun las causas 
ó Tribunales. 

J Solo tiene lugar en las causas árduas y 
del valor en propiedad y pose!>ion que se ex
presa. (ley. f, 4} 5. t. 22. lib. 11.) 

2 Y empezadas por primera demanda 
verdaderamente tal en las Audiencias ó Con
sejo. (ley 4. ib.) 

3 Pero no ha ,ugar en c...usa alguna cr1~ 
·ninal. (ley 1 3. ib.) 

4 Ni de autos ó sentencias interlocutoria.,, 
aunque tengan fuerza de difinitivas ó irroguen 
gravámen irreparable en estas, (ley 14.)- v. 
núm. 1 1. h v. 

5 Ni <lel auto en que declare el Consejo 
haber ó no lugar á 1a segunda suplicacion. 
(ley 15. ib.) 

6 Ni en pleyto ó negocio alguno fiscal ó 
entre partes de Real Hacienda. (l. 17-. ib. y art. 
1. l. 16. ·tit. 10, lib. 6.) 

7 Ni de dos sentencias conformes en jui
cio de posesion ; y se executen con la fianza 
que se expresa. (l. 5. t. n. l.11.) 

8 Pero en las causas posesorias de ma
yorazgos no hay lugar á ella aunque no seaa 
conformes. (l. 16, t. 22. /;r 1.) 

9 Las Audiencias de Mallorca y Catahiña 
admitan los recurso:. de segunda suplicacion~ 
(l, 19. y 1. pte. de la 20.) 

http:Simanc.as
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1 o Su eablecimiento en ,1 Consejo de 

Indias. (pie. de la J; 21.) 
11 Y en el de Guerra para sentencias di• 

finitiva.1' y artículos con fuerza de tales ( pr. 
, s. 1. tl, 111 -ley :u.) 

1 2 . Pero los del Consejo de Ordenes to
can·á· Casfill4. (l. 23.) 

13. _Conocimiento en Sala de Mil y Qui
nientas del Consejo .de los proveidos de las Au
diencias sobre estimar ó desestimar su admi.. 
IÍO!t. ·(not. f• ·ib.) 

Su "interposicion; y pena del que lo hizo malí.. 
ciosamente. 

14 En los casos en que procede debe in
terponerse para ante S. M. y dentro el térmi
no de v:einte dias; que corren desde el de la 
notificacion ·hecha al Procur.ador. (prin. de lar 
le]. I J 4.) 

1 s El que la interpone ha de afianzar en 
mil y quinientas dobla'I. (l. I. ib.) 

16 ·Y en sqlas mil siendo el fiscal el su
plicante. (l. 12. ib.) 

· I 7 Modo de aségurarse esta pena por las. 
partes, ó por el.Fiscal qllando lo fuere. (ley. 1. 

J 12, ib.) 
18 Su distribucion en las tres partes que 

se- expresan. (tlha. l. 1.) 
19 Entrega de la executcria de ella á los 

Jueces de quienes se suplicó. (/· 11. ib.) 
20 Solicitacion de los Fiscales por la parte 

perteneciente al fisco(§. 17. l. 22.y not. S· ib.) 
21 Se prohibe remitir su ericcion. ( fin de 

la ley 2. ib.) 
2 2 Aunque la sentencia de esta instancia 

moo.ifique ó· reforme la de revista en los fru
tos, costas y otros incidentes; (l. 10. ib.) 

2 3 Salvo si el valor de estos y su arduidad 
pudo dar lugar á la segunda suplicacion. (dha. 
ky 10.) 

2.4 O si ·la parte suplicante se apartare 
dentro de tres meses. (pr. de la l. 2. ib.) 

Su introducci,on, prosecucfon y. vista. 

2 5 Término para su introduccion, y cur
so de este. (dha. l. 2.) 

26 Se declara el que debe correr para las 
Audiencias· de Canaria y Mallorca. (2. pte. l 3.) 

2 7 Execucion de las sentencias de vi!tta 
y revista , en la parte q1.1e fueren conformes, 
sin embargo de la segunda suplicacion y con 
las fianzas que se expresan. (l. 18. ib.) 

2 8 Lo,¡ pleytos de segunda suplicacion 
deben verse por los mhmQs autos y con pre
ferencia á otros. (l. 7.) v. el§. I 1 •. de la 22.) 

s 
29 Preferencia que tienen entre 1f. (l. ·9.) 
30 Número de Ministros ·para su vista. 

(fin de' la l. 7. l. 8. y not. a.) 
31 No pueden serlo los .que le viéron en 

la tenuta ó en la vista ó .revista de las Audien-
cias &c. (not. 1. á 3. ib.) . 

3 2 De la séntencia dada -m este grado 
no ha lugar á otro recurso ó súplica. (Jin de 
111 l. 7. ib.) 

33 Formalidades sobre la preferencia de 
·tos asociados de. otros ·Consejos para la vista 
de los del Consejo de Indias. (l. 2 I. ib.) 

34 Número de Ministros pará la vista dé 
los del Consejo deGuerra. (§. 1. l. 22,) 

3 S Se declara quien debe hacer de Pre
sidente. (S, 2, l. 2,. ib.) 

36 Modo de suplir la muerte ó impedi.. 
mento de alguno de los Ministros destinados 
para su vista. (§. 3. l. 22..) 

37 Modo de introducirle, yde proceder .l 
su vista ó determinacion. (SS, 4 á 9. l. 2 2.) 

3 8 Y de recurrir á la Real persona -Si se 
deniega su admision. (S. 10. l. 2.2.) · 

3 9 :Modo de admitir nuevos documentos, 
(§. 11. l. 22.) . 

40 Y de dirimir las discordias de los Mi
nistros votantes. (§. 12. l. 22.) 

41 Aplicacion al Real fisco de la Guerra 
de la parte que toca á la Cámara de las mil 
y quinientas doblas. (§. 17. l. 22..) 

SEGUROS, v. Pa.raporte.r núm. + 
SBMLO. v. Chanciller. v. Registro. 

SELLO DE LAS. (v.) Cartas de la corre.rpon,
dencia. n. 6y 7. 

SEMANA SANTA. 

En los tres dias últimos de ella no se per.. 
mita el uso de coche 11 otro carruage en la 
Coi:te , so la pen~ que se expresa , salvo con 
licencia del Alcalde del quartel dada por es
crito. (not. 6. f. 1. l. 1.) 

SEMINARIOS CONCILIARBS. 

Su dotacion y ereccion, y precauciones acerca 
de esta. 

;r Los Prelados procedan á su ereccion 
en las capitales ó pueblos numerosos sirvién• 
dose de los colegios. de los Ex-jesuitas; pero 
sin agregarles sus templos ó escuelas. (§. 1 á 
3ry§§. 17.y 22.ley 1.ynot.1.tit.11.l.1.) 

2 Su ereccion y demas incidentes corren 
á car¡o del Coni¡ejo; salvo los fundados ó que 
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'le_ fumiáren con ,bienes de temporaltdades de 
los Ex-jesuitas, los que estan á la direccion de 
la Cámat'&. (oot. I y 1. ib.) _ 

3 No pueden formar ~unidad Mo.iw.. 
fica, ni stpararSé de la direccion de lo..Obi~ 
ni de la proteccion Real.(§§. 5 y i4. l. i.)

+ Y en prueba de tllo ~- pongan 1-as -arii1as 
Reales, .pudieódo col~r las suyu los Obispos 
en lugar inferior. (§. 1l. l. 1.) _ 

s Müios que . pueden e11\plearse eñ su 
dotacion; destino de esta, y oqligadon á cum• 
plir las cargas de los bienes que se dedi«Jueli 
~ este objeto. (§.. ó.4 ló. S. 13, l 5, 13 y 14. 
ley. 1, ib.) . 

Su reximen interior. 

6 lnstituto; ~rercicios y estudios de los 
Semirtatios concilia tes; y admision de indivi• 
duos en ellos. (§. .¡., u y t 8. ley 'l. iit. 'l i. 

lib. 1.) 
7' Modo de ¡,r_oceder á Ía eleccion de Di• 

tector. (SS. t,h 16_y 10 l. 1 y not. 2. ib.) 
8 Y a la de maestros; para cuyas plaias 

deben set preftridos los Párrocos, cort facultad 
, 'retertet en pensioll la tercera parte de las 
tentas de su curato. (§§. ir y t4 ley. i.) 

9 Premios que deben esperar el Diréctot 
y maestl'Oj pot su buen.desempeño. (§. t 2, l. 1.) 

Sus incorporaciones. 

1o lncorporaci~n dei de ~n Pelagio de 
Córdoba á la Universidad de Sevilla. (not, 8. 
lit. 7. lw: 8.)- y. del de San Julian de Cuen;;. 
ta á la de Alcalá de Henares. (not. 9• íb,) -
Y del de Murcia á la d~ Granada yOrihue• 
la. (not. 10. ib.) 

1 ¡ Grados que püede ~nferir este eñ· tas 
f-acultades y en el modo que se Hpresa. ( t!f>.t. 
10. t. 8. lib. 8,). _ 

1 2 Incotpotaciort dd de San Josef de 
l>alencia á la de Valladolid. (not. t 1. i, 7. l. 8.) 

· 1 3 Y del de Ciudad Rodrigo á la de Sala
manca. ( not. u. ib.) 

14 Y del dt Mpndoáedo á 1a de Santiage. 
(dha, noi'. I 1~) _ 

t 5 Y de los de l3Ltrgós y Leoh á la dé Va• 
lladolid. (dha. not. i 1.) 

16 Y del de Cádiz á 1a de SevillL (dha. 
not. tI.) _ 

x7 Y de1 de Segovia i. 1a de Valladolid. 
(dha. not. 1 t.) 

t 8 Y dd de Canarias á la de Scv'.i\a. 
(dha. not. í 1 ,) . _ 

19 Y del de San Cirios de Salamanc:a á 
1u Universidad, ltlh.. ntt, 11,) 

S !-81-
20 Y del de Pa111plona á la Je V'aliado-, 

lid. tdlia. not. u.) · 
:! 1 Y: del de Segorve á la de Vale~ 

(dha. not. i r.) 
. 12 Y del de Badajoz á la de ~. 
(dha. h9t, Í·I,) _ _ __ 

. 2 3 · Y del de Zat~ 4 su Ualversidad.. 
(dho.. npt. i h} 

Jdem de correccion. 

2+ Establecuniento de Scmiliarios de eor
teccion de eclesiasticos par~ los fiu.es que se 
~xpttsan. (l. 2. t. u. lib. 1.) 

idem de misiones. 

. 1 s Su eree1:iQn en los paragts que se in
dican ; su dotacion; regimen '&o. para pro,. 
pagar las misiones ~ue se hacen en Asia: y. 
ambai Américas. (l. 3. ib.) 

De Noblei de Madrid. 

26 Su ereccioli , y fin de sü in'ltituto; {l. 
t. t. 3. lib. 8.) - y medios para s\i dotacion. 
(dha. l. 1. y not. 1. ib.) 

27 Observartcia de süs const1.ruéiones. (f. 
2. ib.) - Nuevas· ~nstitucienes' del mismo. 
(l. 3.y not. a. ib.) 

2 8 Obcion á que puede a aspirar sm alum• 
nos en la~ -carrtras civil y Diilitar. (dha. l. 1.) 

19 Valor de los cursos ganados en el Se
minario ¡,ara el obtento de. grados. (dha. l. 2..) 

SE&ORBS DE 'vASALLOS. 

t El sucesor ó SUéésores eli el seáorío de 
tncartaciones guarden á lós vasallos lo pacta,!, 
do cetca de ellas ; y si se excedieren , puedan 
estos qüerellarse al Rey to el lllOdo y para el 
fin que se expresa. (l. 1~ t, 1. lib.· 6.) 

· 1 · En defe"''to de cartas y privilegios por 
do fueren otorgadas lás encartaciones se es~ 
á la costumbre inmemorial. (fin dela l. 2. ib,) 
· 3 Él Se~r de-· solariego no le pueda to
tnar á sus vasallos,· pagándole su derecho con 
arreglo al privilegio, uso ó costumbre. (pte. d1 
dha. ley 2.) 

4-' Comprándose heredad del solariego 6 de 
hijodalgo contra el Señor del solar, corr:a el 
50lar, al solariego; y siendo de realengo, que• 
de la heredad pechera segun lo era ántes. 
(dha. lt1 1.) . 

S Las casas , heredades y solares de qua
lesquiera denominacion nq pueden. venderse 
ó enagenarse sino con la carga que los Señe
res han en ellQs. (fin de la l. I 2. ib.) 

ó El Señor cie behetria &c. DO pueuhacec 
N,i¡ 
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tuerto á sus va-;allos ; y si lo hiciere hasta ter
cera vez , pueda el vasallo abandonar el se
ñorío sin riesgo alguno, (pte. de la l. 2.. ib.) 

7 Los Señores de vasallos no les hagan 
fuerzas , agravios ni injusticias. (l. 14. ib.) 

8 Los Señores de vasallos no confieran 
sus administracionei -ó poderes á Escribanos 
de los pueblos, Jueces, Regidor~s ú otras_ per
sonas públicas ó del gobierno de ellos. (art. 
8. l. 32. t. 1 l. l. 7.) 

9 El padre ó madre de hijodalgo ó qual· 
quiera de ellos que haya divisa pueden tomar 
conducho en vida del hijo , y P'"se á éste por 
muerte del progenitor de quien se derivaba 
la divisa. (l. 7.tit. 1. l. 6.) 

1o El hijodalgo divise ro puede ir á tomar 
el conducho con la compañía que acostumbra 
á tener diariamente, y n:i ma~. (findelal. 8.) 

I l Pena del que soltare infurcion ú otro 
derecho correspondiente al Señor. (l. 10.) v. 
Behetría. v. Encartacior1es. v. Vasallos Sola
ríegos. 

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS Y DIFINJ 
TIVAS. 

Su pronunciamiento. 
1 Término dentro del qll#l ha de pronun

Qiarse la interlocutoria y difinitiva baxo la pe
na que se expresa. (l. 1. t. 16. l. I 1.) 

2 Puede darse sentencia difinitiva aunque 
falte alguna solemnidad en la substancia.don 
del proceso, constando de la verdad. (l, ~J 

3 Pero no pueden ·tos Jueces dispensar 
la!> leyes del reyno en las que pronunciaren. 
{l. 3. t. 32. l. 12.) ~ v. Leyes núm. 

4 Para dar sentencia ·de muerte natural, 
mutilacion de miembros ú otra corporal , ver
gü~nza pública ó d~ tormento· en las Salas cri
minales, debe haber tre-.; votos conformes. 
.(j,te. de la le3 1. tít. 1 2. lib. 5.) - v. Sala de 
Alcaldes de Corte núm. 6. 

5 Asistencia de su Gobernador ó de otro 
Oidor para su pronunciamiento. (l. 16. t. 1 2. 

.lib. 5.) 
6 Los Jueces para dar sentencia vean los 

procesos por sí y ao por Refatores, y á pre
.$encia d~ las partes. (l. 3. t.. 16, l. 11.) •- v. 
Relatores núm. 8. 

7 En las sentencias en que hubiere con .. 
denacion de frutos hagan los Jueces la tasacion 
de esto:. sin remitirlo áContadores. (l. 6. ib.) 

8 Y lo hagan con la claridad posible.(l. 7.) 
9 D::rogacion de la práctica de fundar 

las sentencia~, y de extenderlas en latín . .(l. 8.) 
.1 o Modo de extender los Escribanos de 

s 
Cámara los autos y las sentencias, y de noti
ficarlas á las partes. ( l. 4. tit. 16. l. 11.) 

1 1 Su obligacion á guardar las originales, 
poniendo en forma sus traslados en tl rollo. 
(t. 5. ib.) 

Su e"ecucion. 
12 Término para uecütar lás sentencias 

pasadas en cosa juzgada. (t. l. t. 17. l. 11.) 
13 Pena del que lo impidiere. (l. 2. ib.) 
14 Se declara quando ha de entenderse 

pasada en cosa juzgada la judicial y la arbi
traria. (l. ·4. ib. y leyes 1. ·á· 3. t. 20.) 

1 5. Exccucion de la sentencia de revista, 
salvo el derecho á la parte agraviada para 
su caso y lugar. (l. 3. t. 17. l. 11.) 

16 Siendo uniforme con la de vista , ó 
en la parte que lo fuere. (l, 1_8. t. 22. t 11.) 

17 Ex:ecucion de las de vista y revista en 
juicio:. de posesion, siendo conformes ; sin que 
haya lugar á segunda suplicacion. (ley 5. 
tit. 2 2. J. 1 l.) 

1 8 O aunque no lo sean, si la posesiones 
sobre bienes de mayorazgo.(l. 16. t. 22. l.u.) 

19 Execucion de las ~ridenaciones hasta 
en, q~ntia de mil maravedís, hechas con ar
reglo á ordenanza, sin embargo de apelacion. 
(l. I 6. t .. 2.0. l. I 1.) 

2..0 Y de las multas en causas civiles ó 
criminales. (l. 1 5. t. 41. l. 12.) 

21 Y de las sentencias de Jueces de re
sidencia condemnatorias de tres mil maravedís 
abaxo , sin embargo de apelacion, y de la del' 
Consejo en residencias. (fin de la l.. 1 o. t. 
21. l. 11.) 

2 2 Execucionde las sentencias arbitrarias 
y de las tran..acione~ en el modo que se ex:pre-. 
sa. (l. 4; t. 17. l. 11.) 

2 3. Y de la con:firmataria del parecer de 
los Contadores nombrados por las partes y 
conformes segun se ex:¡,resa. ( l. 5. y not. 1. 
tít. 17. lib. 1 I .) 

24 Las del Consejo y Audiencias en los 
juicios ó pleytos de acreedores se executen 
sin embargo de ~uplicacion; pagándoles por su 
antelacion baxo de fianzas depositarias. (l. 10. 

t. 32. l. u.) 
2 5 La sentencia confirmada se ex:ecute 

por el Juez á quo. (l. 2 •. t. 19. l. 1 r.) 

Su nulidad. 

2.6 No pueda oponerse en los casos en 
que no ha lugar suplica~ion, ni en los e~ que 
se d:be _execut~r la sentencia sin embargo de 
·suphcac10~ , m en los demas que se e:rpre
ia. (l, ,2; tzt. 2Q. J. I 1.) 
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17 Pero sí de las de los Afoaldes de Casa 

y Corte que conocen de lo civil. (l. 3. ib.) 
2 8 Se declara el término dentro del qual 

ha de alegarse la nulidad de las sentencias. 
(/. l. tít. 18, l. II.) 

SE()UESTROS. 

1 El dueño de bienes seqüestrados puede 
labrar heredades , reparar casas &c. con tal 
que la Justicia procure poner en fieldad los 
frutos. (l. 1. t. 25. lib. 1 t.) 

~- Los administradores de concursos, bie
nes seqüemados y obras pias _deben dar á la 
respectiva Sala del Consejo óAudiencia cuen
ta anual de lo que rinden las fincas. (l. 3. ib.) 

3 Prevencion que se · hace á los E3criba
nos de Cámara para lograr su cumplimiento. 
(dha. ley 3.) . 

4 Y modo de liquidar las cuentas que die
ren. ( l. 4. ib.) - sobre su nombramiento. v. 
Gobernador del Consejo núm. 5. 

SERVICIO MILITAB., 

Su general y preferente obligacion personal. 

1 Los vasallos que han tierra del Rey de
ben servir personálment'e en las guerras, sin 
excusarse sino es por enfermedad, vejez ú 
Otra legítima ocupacion. (l. 1. tít. 6. l. 6.) 

2 En los Reales llamamientof para las 
guerras se excusen, por razon de su _oficio las 
personas que se expresan; salvo en casos de 
mucha necesidad, osi fueren vasallos con tier
ras, raciones ú oficios por los que deban ser
vir. (l. 2. y §. 7. art. 3S· l. 14; ib.) · - Y 
los hijosdalgo deben venir á los llamamientos. 
Reales quando lo requiera la necesidad del 
E)tado. (cap. 3 S· §. I. núm. 2. l. 1+) 

3 El servicio militat' es personalísimo en 
los casos procedentes, salva fa Real dispensa. 
(cap. 46. l. 1 4 ) - y se declaran las penas de 
los oficiales que se retiraren del servicio sin 
licencia de sus Gefes. (t. pte. ley 14. tít. 19. 
lib. 6.) . 

4 Se encarga la continuacion de reclutas 
voluntarios en qualquier tiempo; y se decla
ran las qualidades del reclutado. (cap. 73. t 14.) 
- v. levas. 

s El servicio en el exérdto es preferente 
al de milicias; y se declara el modo de pro
ceder concurriendo entrambos, (§. 27. y not. * 
cap. 35. /, 14. ib.) 

Modo de prepararle con arreglo á ordenanza. 

6 Derogacion de las_ antiguas ordenaiizas 

de reemplazo, y observancia de las siguien
tes que se expresan. ( art 74. l. 1 4. y not. , o.) 

7 Modo de proceder á la formacion , lec
t~ra &c. del padron del vecindario de los pue
blos para asegurar la igualdad en la contri
bucion del servido militar ó reemplazo del 
exército; personas que deben concurrir· á e.~
tos a<.1:os , y su diferente representacion en 
ellos. (cap. 1. á 8. y not. * l. 14.) 

8 Los Intendentes l:ian de formar estado 
de los padrones de todos los pueblos, y reno
varlos cada diez años. (§. 1. cap. 8. l. 14) 

9 Se e:z:ceptuan de esta formacion de pa
drones los pueblos en que hubiere matrícula 
de Marina; y se confirma al Cuerpo de esta 
su exéncio'° de liOrtéo. (§. ~- cap. ~- l. 14.) 

.10 Acordado el reemplazo por la Supe
rioridad toca á los Intendentes. repartir el ca• 
po á los pueblos con arreglo á su vecindario. 
(cap. 9. l. 14.) 

1 1 Se declaran sujetos á él por esp.1cio 
de ocho años los mozos solteros .Qilturale;; de 

· estos rey nos desde los diez y siete ·hasta los 
treinta-y seis años cumplidos, siendo de la ta
lla que se expresa, y no teniendo excepcion; 
como tambien los viudos sin familia y casa ó 
labor por sí ó sobre sí. (cap. 10, Íl, y 45. 
ley 14.) 

1 2 No bastando los habilitados para el 
cupo de_ un pueblo &c. se declaran soldados 
los que hubiere, sin necesidad de sorteo; y 
el hueco se completará por suerte entre los de 
menor talla hasta media pulgada. (cap. 12~ 

l. 14. ib) 
:t 3 La ley declara notoriamente exéntos 

del honroso servicio militar á los negro~, mu
latos, carniceros , pregoneros , verdugos y 
demas que suf riéron la execucion de pena in
fa1nat0fia. (cap. 13. ley 14.) 

14 Modo de hacer las-Justicias el alista
miento de todos los mozos de su vecindad; 
se declara quien se entienda tenerla ·ó no pa· 
ra este efecto, y el moqo de conceder licen
cias para pa.,ar de unos á otros pueblos con 
la formalidad y baxo las fianzas y respon
sabilidad que se expresa. ( cap. 14. á 18. l. 14:) 

1 5 Las Justicias de la Corte y ·demás 
pueblos exentos de sorteo eviten en ellos la in• 
troduccion fraudulenta de mozos solteros al 
tiempo de hac;erle ; cumplan las requisirorias 
ó exhortos de las de los pueblos que tos re
clamen; y no reciban informacion 'de domici
lio en ellos ú otras excepciones del servicio á. 
pedimento de parte, y sí solo á requerimiento 
de Juez ó JWJ.ta competente. (ley. 1.2. y 13. 

Nn 1 
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y cap. 19. de la 14. ib.)

16 Formacion del ~istamienta por las 
Justicias en el térmínp que se expresa; modo 
de recti6carlo en el Ayuntamiento , y de pro
ceder á la medida de mozos y al desecho de 
Jo.¡ notoria&Jlente inútiles. (cap. 20. ó 24. 

"Y· 1+)
17 Publicidad y demas formalidades pa-

ra el juicio íi~ excepciones;. reglas y tér~ino 
perentorio para oponerlas sm lugar á rest1tu
áo:i, y sah·os solo los re-cursos que se exp~e-: 
san ¡ pena 'de los facultativ~ que dieren cer
tificaciones falsas ó no pediw por mandato 
judicial, y de las Justicias, Escribanos &c. de
.linqiientes ea. su obligacion. ( cap. 2 S. á 3S, 
ley 14.) ' 

18 Se. declara el privativo derecho de los 
Escribanos de Ayuntamiento para actuar en 
todos los asuntos de alistamiento, sorteo y 
demas relativo al reemplazo. ( l. 1 I .) 

19 Establecimiento de las Juntas pro
Tinciales de agravio, y sus facultades, con las 
apelaciones al Consejo de Guerra. (cap. 71. 
(ley 14.) 

Personas. e,clntas de él• . 

20 Se declaran e.ientos los hijoMalgo en 
el modo que se expresa; se prohibe á las Jus
ticias y Juntas y al Consejo de 'Guerra mez
clarse en qiiestiones de nobleza privativas de 
las Salas de hijosdalgo; y se reserva á estos el 

· derecho de recurrir á ellas contra la inclusion 
en sorteo. (c.ap. H· S. 1. cap. 72. §. 3. l. 14. 
y not. 7. ib.). 

2 1 Exencion de los Clérigos tónsurados 
acreditando las calidades que se previenen. (l. 
17. t. 10, lib. 1.) 

12 Modo de recurir por via de fuerza ó 
i las Junta'i y Consejo de Guerra en casos 
de queja recíproca. (§. + tap. 72. l. 14. tit. 6. 
lib. 6.) 

23 Seeximenlos novicios de Ordenes reli
giosas despues de lo'i seis meses de probacion y 
no ántes. (§. 3. cap. 3 5. l. 14. ib.) 

24 Los Ministros y oficiales titulares de 
Inquisicion, pero no sus familiares y demas 
dependientes.(§. 4. cap. 35. l. 14.) 

2 5 Los Doctores, Licenciados y Bachille
res, y los Profésores de las ·facultades é ins
titutos que se expresan. (§§•. 5 y 6. cap. 3 S. 
:,not.*J 

2.ó Y los maestros de primera...- letras y de 
latinidad de las calidades de Ja ley. (§~. 1). 

:, 10. c,,p. 35. l. 14. ib.) 
"7 Los Alcaldes y demas oficialer de Jus-

s 
ticia que se expresan; y' se previene recaiga 
la eleccio:1 de ·estos empleos en per:;ona:. d-e 
otra parte exentas para miaorar el número de 
privilegiados.(§. 7. cap. 35. l. 14.) 

28 Les Médicos, los subalcernos de Tri
bunales, los Cirujanos y los Boticario, que 
se expresan. (§§. 8 y 9. cap. 35. /. 14.) 

29. Los dependientes de correos y rentas 
Reales que se enumeran. (§§. 11 y 11. cap. 3S• 
ley 1+) 

30 Los mozos con casa abierta ó labor so
bre sí e:i el modo qu.e se previeru:, aunque no 
tengan venia de edad , ó dispensa de admi
nistrat' sus bienes, no siendo frauodulenta su 
emancipacion. (§i. 13. y 16. cap. 35. J. 14.) 

3 1 El hijo úwco de viuda ó de padre se
zagenario, pobre ó impedido en los términos 
que se expresan. (§§. 14 y I 5. cap. 35. l. I 4.) 

32 Los maestros de tegidos de lanas, se-
da, algedon y tintoreros en el modo que se 
previene; 10§ que manejan impreñtas; los 
empleados en Reales fábricas de pólvora, sa• 
litre, casas -0e monedas; y los- maestros de 
máquinas ó instrumentos matemáticos y ,de 
ciencias naturales. (§. 17. l. 1-4. y oot. 8. ib.) 

3 3 Los comerciantes, cambh.tas ó fabri
cantes e!1 el modo que se expresa. (§. J 8. 
ley 14.) 

34 El hermano .ó hermanos de soldado 
que está en actual servicio, ó cayere en el ac
to del sorteo segun se expresa.(§. 19. ·ib) 

3 5 El que tuviere tratado matrimonio 
en el modo que se previene. (§. 20. l. 14.) 

36 El retirado con buena licencia, y el 
quinto ya cumplido; el hijo único del soldado 
de caballería de l~ costa de Granada; y si tu• 
viere muchos, el que le ayude á cuidar de su 
hacienda ó industria ; y en iguales términos 
el hijo ó hijo.;; Je oficial no hijodalgo. (§. 21. 
l.,14.) 

' 3 7 Se declara la exencion ó exenciones 
por razon de la cria de caballos; y se encar
ga á las Justicias la vigilancia . pára evitar 

fraudes. (§. 22. l. 14. y not. 9. 'ib.) - v. cría 
de caballos n!Ím. 143. 

38 Modo en que la goza el hijo del la
brador en las provincias de Andalucía , Ex:
tremadura , Mancha , Castillas .y ·Leon. (§. 
2 3. ley , 4.) 

39 Y el que hizoaprehension del prófugo 
del servicio. cap. 54. (l. 14.) 

40 Y los torreros y dependientes de los de
partamentos de marina que se expresan, (§. 24 
] 25. cap. 35. l. 14.) 

41 Y los voluntarlos que se -<1li,tan en lo, 
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Cuerpos exceptu,d.05. (§. 2.6. ctfp. 3S· l.· 14-) 

42 · Se declaran las VaJ'i&9 ~fíj()lµS DO 

exentas en la>. qu~ }>6.dria habet algQ..Pa 4ud.a. 
(§. 28. cap. H· l. 14.) · 

Modo de realizarle. 

4-'3 Modo de proceder, concluido el jµi
cio de excepciones, al eocántarami.ento de bo
las , y al sorteo ; y se declaran las pers~ 
que han de autorizar y coad.y1,1var este .u;to. 
(cap. 36 á 38. l. 14.) - v. tL I 8. ·h. v.) 

44 fut.:nsion de las resultas del sortto; 
cal>Os en que se declara oulo, y modo de . re
i,artir los picos ó quebradps.,(C4}', 3 9 y 40. l.14.) 

41-5 Testimonios de &qs autos del sorteo; y 
estado que deben fonuar los Intendentes en 
su vista. (cap. 41 y 42. l . .14.) 

46 ' Se prohibe exigir cosa alguna á .los en
cantarados por la libertad de su suerte, y me
ter en prision .i lós qne les cupo estia; y se li
mita á ocho años el servicio. (cap. 43, 44- J 
45. ley 14.) 

47 El sorteado .110 pueda poner substitll"* 
'f<>S, ~vo a los casos- extraordinarios, CJJya 
d'edacaci.on .~ reserva.S. M.; (c~p. 46. l. 14:} 

48 Modo dé proceder coima los prófi.sgos 
del soneo~ stts encubridores ó re.ceptadQres; 
pena de unos y otrai·; audiéncia é iudulto. de 
aquello~,·'! cuichdo0 de las Justicias sobre este 
punto. (cap. 47 á 49; l. 1+) 

49 Se declara quien ej verdadero pró
fugo ántes ó despu~s del sorteo , y el premio 
del aprehensor. (cap. 50 á 54. l. 4.) 

T de incorporar á los. sorteados en s11s Cuerpos. 

fo Filiacioo, asil>tencia y conducdoo::1 de 
los· ll'Orteados ; y obligacion del oficial a¡,ro-
1:>anle 'lue·los.. reciba..(cap. .5 5 á 57. t I 4.) 

51 Se prohibe .recibir .recunos ó recono,
cin:liehtos ,de lOti aprobad~; y se manda proce
der á J.a gratifu:acion, abono de plaza efocti
va , y destino. á (a¡¡ regimientos en el mod9 
-que se :e~presa: ·(~ap. ·s 8 á 60. l. 1 4.) 

52 :Modo de libertar al ya incorporado, 
,y de .evitar 'la incorporacion qué pueda cau
-sar dud~. (i, ·5 y 6. cap. 71. l .. 14.) 

·S 3 .· Desriqo·.de los quint~ de una provin
cia ó partido á un mismo;Cuerpo; y su coµ
duccion á los regimientos sin vexacion a!guna, 
y éon responsaoüidad .de Jos oficiales encarga
do.. de ella. (cap. 6 I á 64. l. 14 ) 

Sus licencias , asunsos y premios. 

54 Licencias que dell:!il d,me íi. los quin
tos; uuen tr.ataaiil!n:o. que ·han .de recibir de 
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susGefes; y sus gratificaciones por su servicio, 
ascensos, y al tiempo de licenciarles por cum
pl'ldos. (cap. 65 á 68. l. 1·+) 

S. S ~ q~~lara el mérito de los solqad<>s 
que cumplieren con honor para ser atendidos. 
eJl sus pre~ens~nes, y para la ci>riservacioa 
del derecho de sangre en las capellanías, se...: 
gun se expresa.. ( cap. 69 y 70. l. 14. ib. y t x4-
y su uot. t, 10. l•. 1.) 

f 6 Se e~carga atender á los oficiales y 
sol(j.a,do., reuradoi para l<rs empleos de Real 
Hacienda. (l. 9. t. 9. J. 6.)- v. militares tlÚm. 
30J JI. 

SEllVICIO~. v. Tributps, 

SIBTE PAllTIDAS. 

Se ~.anclan observ~r co~o Código supl~ 
tori~ las enmenda~as por Don Alonso XI. y 
publi~:; en ta.~ corte.. de Alcal.i de 134g, (l. 
3· tít. l. lib. 3·). 

SÍNODOS DIOCESANOS. 

Real derecho para su indiccion y para la 
prop.uesta de lo~ ei:tre.mos que hayan de tra. 
tarse en ello., ; y previo ex.imita de sus actas 
en el Consejo ántes· de publicarlas. (mt. + t. 8. 
l. 1.)Vi!_ita1 ~Jesiástica1. 

SÍNODO DB ºPISTOY'A, 

. Prohibicion de so.,tener la. proposiciones 
conde.nadas del Sbola de Pi.toya, y la'>. de los 
libros ó papele.; que enseiie!l su doctrina. (l. 
22, J not. 1s. tít. l. lib. 1.) . 

SITIOS. v. Casas Reales. 

SOCIEDADBS 'ECONÓMICAS DE AMI~ 
.DEL PAis. 

1 Sus estatutos y formacion necesitan ~ 
aprobacion ReaL (not. x. t. 21. l,ib. 8.) 

2 Y la eleccion de sus Directore\ que ha 
de hacerse anualment.e. (not. 2. ib.) 

3 Deben informar de las causas de su de
cadencia, ,i la hubiere, y los medió~ de mejo
rar su t,tado. (ootl +· ib.) 

4 Y el Consejo debe proponen, S. M~,el 
modo de animarlas y hacerlas 4riles. (l. 2! ib.) 
--v. Mqntes núm. .1)6. 

5. Aprob:icion d.! las ordt!naD~s para·~ 
de Madrid. (pr.·J t • .1'8.J. I. t.:21. lib. 8.} 

6 .Su instituto. (l.' 1. t. 1. ib) 
7 Regim~n d~ las de Toledó, Guadala... 

:xara, Seg.>via, A','.ila y Talavera agregadas á 
la de Ma.irid; y su correspon;deocia recíproca. 
(tít. 17. l. 1.1 - v. Escuelas de hilazasn. 4; 
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SODOMÍA, 

Pena del delito nefando , y modo de 1 
proceder á su averiguacion y castigo. ( ley 1. 

tít. 3Q. lib. I2,) 
Y prueba privilegiada de este delito. 2 

(le1 2. ib.) 

SOLARES YERM:Es. 

t Reedificacion de los que hubiere en Ma-
drid, y tengan dueño conocido.(§. 18. l. I 2 •. t. 

1.b 10 )'15• .z , • 
2 Y de aquellos cuyo dueño no aparezca. 

(§. 19 y 20• dha. l. 12.) - v. Policía de la 
Corte núm. 17. 

Reedificacion de solares y edificios yer-3 

s 
pata disponer del tercio. (l. 1. t. 2.0. lib. 10.) 

2 Promiscuidad de bienes en esta sucesion, 
salvo el fuero de reversion á su orígen en los 
troncales. ,dha. l. I .) 

3 La sucesion intestada de hermanos no 
ha lugar habiendo ascendientes. ( 1. pte. l. 2.) 

4 Y los sobrinos concurren en ella con sus 
tios in stirp~m. (2. pte. l. 2. ib.) 

s Ptohibicion de suceder en el quinto las 
Ordenes reaemptoras, ni la Cruzada, habiendo 
parientes dentro del quarto grado del intesta-
do. (l. 3. ib.) - v. Mostrencos n. 1 y 1..._.

T 

6 Prohibicion de suceder los hijos de Cié-
rigos á sus padres ó parientes paternos. (l. 4-.) 

7 E.x:clusion de los bastardos é ilegítimos 
en la sucesion materna, habiendo hijos ó des

tnos en todo el reyno á imitacion de lo tnan- • cendientes legítimos. (l. 5. ib.) 
dado para Madrid. (l. 4-. t. 2 3. lib. 7.) 

Cuidado de los Corregidores para zelar4
el reparo de edificios ruinosos y reedificacion 
de s9Iares. (not. 5. t. 23. lib. 7.) 

5 El Consejo zele igualmente_ la reduc-
cion á cultivo de las tierras abandonadas y 
eriales. (not. 4-. ib.)-- v. Despoblados.- v. re-
partimientos de tierras trc. 

SOLICITADORES, - v. Agentes. v. Procura
dores. 

SUBDBLEGADOS DE (v.) Correos. 

SUBDBLEGAl>OS DE (v.) Cruzada. 

SUBDELEGADOS DB IMPRENTAS, v. Libros 
núm. S7· 

SUBDELBGADOS DE (v.) Mostrencos. 

SUBDELJ!GADOS l>E (v.) Real Hacienda. 

SUBDELEGADO DE (v.) Teatros. 

IUBSIDIO y SUBSIDIOS, v. Bulas. núm. 4-• 
v. Concordias n. 2. v. Cruzada. v. Ex-

cusado. 

SUC.BSION DP. LA CORONA, 

1 Se prohibe suceder en la de España.á 
los descendientes del'matrimonio de Luis XIII. 
de Francia ysuespo~aDoña Ana. (l. 4. t.1. l.3.) 

2 Se declara el órden de suceder en la 
Corona por las línea;; de cognacion y agna
cion que se expresan. ( l. 5. ib.) 

SUCESIONES TESTAMENTARIAS Y AB
INTE5TATO, 

1 Derecho de los ascendientes para suce
der á sus de:.cendientes ; y libertad de esto» 

8 Se declara su derecho para sucecer á la 
madre ex testamento ó abintestato, en defecto 
de aqu~llos, con exclu&ion de los -ascendientes. 
(ley 5· zb.) , 

9 Salvo si fueren del punible ayuntamien-
to que se expresa. (dha. l. s.) 

10 Permiso para suceder los ilegítimosna-
turales á sus padres ex testamento no habien
do de,cendientes legítimos. (l. 6. ib.) 

11 Puedan. suceder- ex testamento en 
el quinto todos los de:.<!endientes prohibidos 
de heredar en qualquier modo. (ley. 5 y 6.) 

1 2 El legitimado por rescripto no pueda 
suceder, habiendo descendientes legítimos, en 
los bienes paternos. (l. 7. ib.) 

I 3 Pero se iguala á estos en la succesion 
de lo, otros parientes y en las demas preemi
nencias de los legítimos. (dha. l. 7.) 

14 Se suceda ex testamento y abintestato 
en. los bienes eclesiást~L'OS a.clquiridos intuitu 
ecclesitf como en los patrimoniales. (l. 1 2. ib.) 
- v. Prelados núm. 3 y 4. 

1 5 Prohil;>icion de suceder abir,testato 
los Religiosos profe~ de ambos sexos por sí ó 
sus Monas te ríos. ( l. 1 7. ib.) 

16 Habilitacion de los Ex-jesuitas para su
ceder en bienes libres ó vinculados. (not. 2.) 

1 7 Libre sucesion recíproca ex testamento 
y abintestato entre los vasallos sardos y espa
ñoles en !os términos que se expresan. (l. 18.) 
v. herencias. v. mandas. 

SUMILLER DE CORPS. - V. Cámara R,al. 

SUMISIONES. v. Exénciones núm. 8. 

SUPBRINTNEDENT:E3 DE PARTIDOS, V, Mi
nistros núm. 16 ú 20. 



s 
SUPLlCACJON'. 

Su denegacion ó admision segun las causas 
ó Tribunales.· 

1 No ha lugar á suplicacion de tres· sen-· 
tcncias conformes. (l. 2. t. 21. l. 11.) 

2 Ni de la sentencia en que los del Con
sejo ú Oidores se declaren ó no Jueces del 
pleyto hay lugar á suplicacion ú otro. recurso. 
(ley 7. ib.) 

3 Ni de la sentencia · de Oidores confir
matoria ó revocatoria de la d.eJueces ordina
rios dentro de fas ocho leguas y en causas de 
aeis mil maravedis abaxo. (l. 8. ib.) 

4 Nj de la del Consejo en que se confir
ma , revoca ó modificá la de re~idencias da
da por el inferior; salvo si 1~ del Consejo im
pone pena· corporal ó privacion perpetua ~e 
oficio. (ley. 9y 10. ib.) 

5 Y en este caso se vea la suplicacion por 
los mismos autos sin otra probanza (l. 11. ib.) 

6 Y se notifique á las partes ántes de con
sultarla á S.M. (nof. 1. ib.) 

7 Ni la haya, sino en los dichos térmi
nos , de las condenaciones contrá capitulantes 
de Corregidores·, ni en residencias de Alcal
des de sacas, visitas de Escribanos y otros <>fi· 
dales. (l. 1 ~. ib.) 

& Ni de las sentencias del Consejo en re
sidencias de tesoreros y receptores de ak:a
balas. (l. 13. ib.) 

9 . Ni de la del Consejero visitado( de 
oficiales del Tribunal. (not. 2. ib.) 

10 O comisionado .por el mismo para al
gun· negocio civil , aun siendo Alcalde, y de 
que se apeló al Consejo comitente. (l. _14. ilt;) 

1 1 Del pleyto determinado en grado de 
suplicacion no ha lugar 4 otro.remedio qu, el 
de ia segunda súplica. ( l. J 7, ib.) 

1 2 La Sala de Provincia del· Consejo ad-
111ita la.'i súpffcas. de sus sentencia,; en· los ca
sos admisibles. (l. 1 5. y not. 4. ib.) 

1 3 El Consejo de Ordenes. revea sus sen~ 
tencias en :grado de suplicacion. (l. 16., ib.) 

14 ~do de verse:.en las Salas la~ discor
:dias sobre dar ó- no licencia para suplicar. 
(not. ,3. ib,) 

Modo de interponerlas y de proseguirlas. 

1 5 Modo de ~uplica.~ de. fas sentencias 
intedociltorias ó .difinitivas en el Consejo ó 
,Audienc~s. (l. l. t. ~l. lib. 11.• ) 

16 Término para hacerlo ; y su curso. 
tdha, l. 1.) 

S !.87 
17 Se deroga la- abusiva-práctica de la vi.. 

,ita de cesemoniao para la admision de la sú
plica. (pte. de la l. 11. t. 11. lib. 5.) 

18 Término para presentar ante los Oido
res la interpuesta de los Jueces de alzada de 
las Audienciás. (l, l· ib.) 

19 Se declara quando ha. de hacerse 
por el actor· 1a presentacion de los fundameJl• 
tos de la suplicacion. (ley. 4 y 6. ib.) . 

20 Y quando por el reo la de los de sa 
contradiccion á ell~. (l. 5. ib.) 

21 Se de~lara la duda sobre presentacion 
ó- admision de· algunos instrumentos te·r mina
da la instancia _de suplic~ci?n ó revista. (not. 6.) 

2 2 La Sala de.ProT1n.cia del Consejo gua.r• 
de ia práctica de la.,. de Justicia en su suhstan~ 
ciacion de las súplicas. (l. 1 s. y not. ·4. ib.) 

T 

TABACO, v. Censos n. 27 .d ~. 
v. Conse1os n. 141. 

T ABBftN AS Y TIENDAS DB LA CORTK. 

1 Introduccion de uva y mosto en la Cor... 
te;· licencia que necesitan los taberneros para 
la venta del vino ; y contribuciones· que han 
de pagar. (art•. 2 y 3. l. 11; y art. 1 á 3. iey 
J 3. tít. 17•.lib. 3.) 

~ Su obligacion á guardar la postura ; y 
á venderle de ·búena .calidad; se prohibe- la 
venta. dd nuevo , del añejo remostado ú otrc> 
qualquicra viciado , y el aclararle si no es con 
'tierra de esquivias y huevos , y derramando 
~. heces. (art. 4 á 6. l. 13 y l. 14. y not. 1 r .) 

3 Horas á que deben cerrar.se las taber
nas; prohibícioo de jugar ó.tletenei:se en ella~· 
y otras reglas para evitar desórdenes. (art. 7. 
'lµista el fin dha. l. 13.) - v. Rondas. 

4 · Los soldados de las guardia;i y los cria1
dos de cavas Reale~ no pueden tener tiendas 
ni tabernas en la. ,Corte, ( arr•.4-. l. u.) 

5 Salvo fii dichos soldados tuvieren la de, 
-bida.Jicencia ; quedando sujetós en su exerci .. 
cio á la.jurisdicción ordinaria~ (l. 1 2. ib,) -v. 
.Alguacile, núm. 2 3. v. Oficiales núm. 55. v. 
Porteros núm. 1 o. 

6 Modo en que pueden tener. tiendas de 
pan ó tabernas -de vino · las comun,idades reli

.gioS:1$ que se expresan·, .CQn arreglo á la con
cordia y órdenes posteriores. (not. 7 á I o. ib.J 

TABLEROS. Y. Juegos. n. 2 á 6. 

TACHAS. v. Tfstigos} sus tacha_s, 
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TA:NJ'.BO. 

De mantenimientos y primeras materias. 

1 Los abastecedor1s y obligados de los 
pueblos pueden tomar por el tanto el pescado 
comprado en ferias y ll'.Mtrcados por otros para 
nveoder.(l.11. ,. t 3. l. 10.)-v. Alhóndigas. 

s L05 tratances ea texidos de seda tienen 
el derecho de taiiteo, en la qlle se venda, so
lre los mer~r.es que la compren para re
vender. (l. u. ib.) -- v. Fábricas, 'V, Re.. 
rraao. 

3 Y las fábricas de seda para la que se 
Ya á mraer , ó se acopia para revender den
tro del reyno. (§S. 8 ;y 11. l. ¡3. y l. IS• ib.) 

4 Pero obligándose á manufactutatla por 
á 6 de su cuenta, y abonando al comprador 
el coste y cosw, con mas un seis por ciento. 
(ley I + ib.) . 

s Penas del cosechero o compradores 
fraudulentos que impidan á las fábricas el uso 
de este t1fivilegio. (§. 1 3. l. 13. ib.) 

6 Derecho de toma:r por el tantó la mi
tad de las lanas CO!npradas para enraer, afian
zando debidamente el retraente manufactu
Arlas en el reyno. (l. 16. t. 13. lib. 10.) 

7 Privilegio de todo fabricante de paños 
y texidos de lana· para retr~er la vendida 
para extraer ó revender ;, jurando ma.nufac
turarla por sí ó de su <:0enta. (§. 1, Z. 1 7. §. i, 
l. 18. y nor. 2.. ib.) 

8 Abonando al comprador coste y cóstas 
y el interes de un seis por ciento. (§. 2. l. 17.) 

9 Modo de proceder al dicho abono de 
costo~ intereses segun la variedad de los ca
iOS que se expresan.(§. 3. Z. 17. y§. 10 ó 16. 
l,¡ 18. ib.) 

1o Registros de las compras de lanas que 
hicieren los extractores, revendedores ó comi
,ionados para la~ fábricas, y testimonio de él 
para evitar fraudes (S§. 2 y 4 á 7. l. 18, ib.) 

1 1 Se declara el tiempo en que debe ha
cerse y por ante que .Escribano. (§§. 3 y 7. 
l. 18. ib.) 

12 Derechos de estos por los tegistros ó 
IU exhibicion. (§§. I 6 y 17. l. 18.) 

13 P~nas de los que omitieren dichó re
gistro. (§§. 8. y 9. l. 1 8.) 

14 Substanciacion sumaria de los inciden
tes que ocurran sobre uso ó abuso del privi
legio. (fin de la l. 17. y §. s. de la 1 8. ib) -
v. Fábricas. 

1 s Derecho de tanteo concedido á las fá
bricas de xabon del reyl').o sobre la sosa y bar
rilla que necesiten para consumo de sus fábri• 

T 
cas. (Z. t 9• ib.) . 

16 Se concede á las fábricas de· papel 
sobre el trapo, en competencia de los acopia
dores ó tratantes. (l. 20. ib.) 

17 Y á las fábricas d.e texidos de lino y 
cáñamo el de sus primeras materias sobre el 
ex.tractor ó tevendedor , jutaado manufactu
rarle por sí ó de su ~uenta , y abonando al 
co1npradot el coste y costas, y el seis por 
ciento. (l.. 2 L ib.) _ . 

1 8 Y á las de indianas de España para 
el atgodor' que vifiiere de América. {not. 3.) 

De propiedades. 

t9 ~n las ventas ó traspasos que hiciere 
una mano muerta á otra de bienes adquiridos 
ántes del concordato, es· preferible por el tan
to el cemptador lego que tepattia. (§. 2. l. 1 6. 
t. S, lib. J.).....,. v. Abolengó. .v. Retractos. 

TASA. 'V, Abastos. n. 6. v. Granos. n. to. y s,g. 
v. Ventas. 

TAsAéIOÑ. 't. Costas, v. Probanzas. 

TASADOR GEÑÉRAL. ng CHANéit.t.ER.ÍAS Y 
.A'UDIENCIAS. 

t Establecimiento en las Audiencias de 
un Tasador general para los procesos seguidos 
ante 4s Justicias ordinarias. (l. l. t. 30. l, s.) 

·~ Derechos del Tasador get1eral, y su a
siento al pie de ellos. (l . .2. ib.) 

3 Se le prohibe cobrar de 1as p:trtes el 
real que cobraba de ellil.9 á cuenta de los de
rechos de las provisiones repartidas. (pte, de lá 
l. I. t. 29, lib, S.). • 

Y Di: LOS 'l'RIBUNALlS DE LA COR1'lt. 

I Nombramiento de personas para la ta
sacion de dere1.hos en el Consejo y juzgados de 
Alcaldes de la Corte. (l. 1. t, 23. Z, 4.) 

1 El Tasador d~ Consejos y T tibunales de 
la Corte tiene privativa facultad para tas.ir to
dos fos procesos é instancias judiciales ; puede 
condenar en las penas. de arancel á los qut se 
eicedieren ; visitar las Escribanías, y hacer 
las dernas diligencias para evitar morosidades 
y abusos; y se declara él recurso del a~ravio 
de su tasacion, (l. 3. ib.) 

3 Debe dar relacional Consejo de las ta• 
sacionesque hiciere; y hade tener libro de las 
condenaciones hechas ¡>Qr él en castigo de los 
excesos de derechos para proceder al cobro de 
dichas mul~a~. (l. 2. ib.) · 

+ .En lc~íi retasado¡¡ á receptore¡¡ , despue¡¡ 
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ele haberlo hechl> el Juez de com1s1on , les 
condene en el q11atro tanto de los excesivos 
qu.e llevaren. (nat. 3. ib.) 

5 Derechos que puede ó no llevar ; y su 
asiento al pie de la tasacion. ( l. 4. ib.) 

'l'EATR~. 

1 Se prohiben las representaciones tea
trales en las diez leguas en circunferencia de la 
Corte; y en las de esta se evite la corrupcion 
de las costumbres públicas por la calidad de 
sus piezas ó el modo de representarla!>; y el 
Alcalde presidente, y la tropa que le auxilia, 
eviten la incivilidad , el desorden y otros ex
ce1>-os que facilitan estas diversiones. (l. 9. t.33. 
ley 7.) 

2 Nnevas providencias de policía para lo
grar el arr-eglo, decencia, tranquilidad y buen 
órden de los actores y de los concurrentes á 
los coliseos de la Corte. (l. 1 o. íb.) 

3 Reglamento para conseguirlo de los re
presentantes y expectadores de la ópera. (sus
pendida.) (l. 1.1.) 

4 lnstruccion para el arreglo de teatros 
y compañías col'I'J.i~; y reglas para la policía 
de estas diversiones, y para evitar el que se 
corrompa por su m~dio la instruccion · y cos
tumbres públicas. (t. 12. ib.) 

s Supresion de la Junta de teatros ysu
perintendencia del Gobernador del Cons·éjo y 
Ministi'O de este·Tribunal encargado de esta 
comision. 1not. 6. ib.) 

6 De las providencias del Subdelegado 
de teatros en la Corte se admita la apelacion 
para el Consejo 1iiendo discordes las dos pri
meras sentencias. (not. 17. t. 5. l. 4.) 

7EMP0RAL1DADES DB LOS ÉXJESUITAS. 

1 Se incorporan á la R~al Hacienda en el 
modo y para los· -fines .que ·se expresan ; y se 
declara el conocimiento ~le· sus incidencias, y 
la supresion de la'> Juntas destinadas á su apli
cacion , enagenacion ó administradon. (l. 24. 
r. S· l. 1.) 

2· Las temporalidades en España é Indias 
paguen diezmos y primicia.. sin dimim1cion 
alguna, y sin lugar á privilegio ó concordia 
en contrario. (ley 12. y not. 3 y 4. tit. 6. l. l,) 

T:&NIENT:ES Dli:. (v.) Corregidores. 

TBRCIANAS. 
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de arl0ces á los cotos (l. 7. tit. 40. l. 7.) 

2 Los propios de- lót Puebl~ puedan in
Vt;rtirsc para el gasto de éstos desagües en el 
C?.,iO y con las precauciónes que se e~presa. 
(dha. l. 7.) 

3 Medo de proceder á la enincion de 
la.. epidemias de tercianas wJwticias y Jun
ta.s de sanidad. (uot: 5. ib:) 

4 Se asista á los pobres que. las padez
can del caudal de propi0i, y pósito (dha. not. 5.) 

S Precauciones para evital' .inala versa
don en este manejo. ( dha. not. 5.) 

6 Obligacion de los prelados eclesiásti
cos y p.irrOl.'Os á concurrir por su parte á la 
ex:tincion de dichas tercianas y al alivio de 
los que las padez~an. (dha. not. 5.) 

TERCIAS B.BALBS. 

1 Breves pontificios sobre l.'Oncesion á los 
Soberanos de füpaña de los dQ, novenos de· los 
diezmos,ó tercias Reales. (not.1 á 3. t. 7. l. 1.) 

2 Ninguna persona , de quaiquier estado 
ó condicion, tome ni ocupe dichas teréias , no 
probando justo titulo ó prescripcion inmemo
rial. ( /, 1. ib.) 

3 Ni tos Prelados, sus Vicarios ni los Cabil
dos las arrienden, ni lleven con pretexto algu
no. (not. 4. ib.) 

4 Los Concejo; den alories, troges y ba
sijas para la recolecion de los frutos de las 
tercias , pagándoseles su alquiler , y lo ·cu1,
todien hasta el plazo que se expresa. (l. 2.ib.) 
- v. diezmos n; 6 J 14. 

s Se declara de quien ha de ser el rie,
go ó, menoscavo de dichos frutos. (dha. l . .2.) 

6 La.. tercias Reales con~dbuyan al repa
ro ú obras de las Iglesias en el modo que se 
expresa, (l. 3. ib;) 

TÍA.MINOS y PBRTl!Nl!NCIA.S DE r.os 
PUBBLOS 

Su conserv11Cion , y restitucion de los ocur,ados. 

I Lo.. pueblos no sean despojados de los 
términos y aldeas que posean , sin preceder 
su audiencia y decision en juicio. (l. 1. t. 2 l. 

l. 7.) - v. montes. 
2 R,e!ititucion de los términoi y h~rcda.. 

mientos de los Concejos_; prohibicion. de su 
Libor y venta, y del rompuniento de egidos. 
(ley 2. ib.) -v. dehesas 11íwn. 1 á 10. 

3 Los Regidores , letrados ú otros no den 
1 Para la extincion de las del Reyno de favor, consejo ni ayuda á los podero,os que 

Valencia se dé cursó .á las agua'> estancadas; tuvieren ehtraaos los térininos, propios , ren .. 
se sequen w lagunas, y se limiten las ccias tas , y jurisdi.cc¡o.11 de los pueblw;; ni ewbara-
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cea ó dificulten su restitucion. (l. 3. ib.) 

Los Concejos que tengan ent,radas qua4 
lesquiera rentas, prQpiqs, términos. µ otras 
pertenencias de lo:. B!:lel?los, las restituyan. y 
dexen desembargadas á estos, so pena de per:
der sus ofic¡os é inhabilidad para otro_alguno. 
(l.+· ib.) . 

s Quejándose un Concejo de que otro , ó 
de que qualesquiera cuerpos ó particulares, tie
nen entrados sus términos, jurisdicciones &c. 
la Justicia ó Juez comisionado decida irrevo
cablemente la posesion dentro de treinta dias, 
y ampare en ella al pueblo despojadQ sin 
embargo de qualquier litis-pendencia ú otra 
excusa, salvo siempre el juicio de propiedad. 
(l. S· ib.) 

6 Se prorroga dicho término á noventa 
dias ; y se declaran los casos en que se sus
pende la execucion so\:>re reemposesa~ al pue
blo de~pojaclo. (l. 6. ib.) 

7. Los títulos de pertenencia obtenidos 
de los Concejos , que impedían la execucion 
de la sentencia posesoria sqbre restituir á es
tos en sus términos &c., po estorven l~ resti
tucion siendo posteriores al año~ s42. (l. 7. ib.) 

_8 1.Qs t~rminos ocupados ªlos Concejos, 
y adjudi<;cJ.dol~s po~ sent1:ncia de los Juec~s 
comisionados, no se den áotro alguno por mer
ced Real .n¡ por c;ouvenio de los pueblos. 
(l. 8. ib.) . 

9 Se prohibe á los Ayuntamientos de los 
pµeblos ~~er rµerced , sin Real licencia , qe 
los términos, propios, baldios &c. de las villas 
y lugares. (l. 9. ib) 

10 No se dé.n facultades á los pueblos 
para vender ~aldíos ó romper tierras. ( l. 1 o. 
ib.)-v. baldlos. v. dehesas. 

1 1 Los Cori:egidores averigüen de oficio 
dentro de sesenta días de su posesion los tér
minos de su juri.lidiccion para hacer resti
tuir los ocupados , y e:xecutar las sentent,;;ias 
dadas en su razon. (Z, 1 2. ib.) 

Su amojonamiento. 

12 Los Corregidores y Justicias amojo
nen 4istjntlµDf:nte los . términos • confinantes 
con otros reynos. (l. u.) 

13 E:xámen y reconocimiento ocular de 
los términos de pueblos de su jurisdiccion; 
su amojonamiento y el de los reyDOi confinan
tes. (art. 44. t:r.6. ib.) - sobre sus visitas. v. 
esta palabra. 

'lÍRMINOS JUDICIALES PAR. LAS (v.) Pro-
banzqs, · 

T 

TESOROS. v. Minas. v. Mostrencos. 

TESTAMENTARÍAS, A.BINTESTATOS, Y PAR.,... 
TICION.!S Ó CUENTAS. 

1 La formacion de inventarios en la'> islas 
de Canarias es privativa de la jurisdiccion ordi
naria, y no de su Capitan General. (ley ~. tit. 
2 I. l. 10.) 

2 Salvo en los de sus milicias, que tocan al 
fue ro de Guerra. (not.• 4. ib.) 

3 Se declara tocar á la juri,sdiccion mili
tar la de testamentarías y abintestatos de mi
~it¡ues que mueren en la América con here~ 
deros residentes en España. (not. 2. ib.) 

4 Y su conocimiento en apelacion al 
Consejo de Indias. (l. 6.· ib.) 

s Modo d~ remitir el testimonio de dichas 
testamentarías ó abintestat06 al Consejo d~ 
Guerra. (dha. l. 6.) 

6 El Juez de Ministros del Consejo de 
.IQ.dias con~e de lijs testamentarías y abin
testatos de sus Ministros y dependientes con 
plazas juradas. (r,ot. 9· ib.) 

7 Se declara el con~imiento de las tes. 
taQJentarías y abintestatos de tropas de ea.:.. 
sa Real. (not. 3. ib.) 

8 · Y el de las de factores de provisiones 
del e:xército. (l. 7. ib.J 

9 V el de las de Intend1:ntes, Adminis
tr!ldores y demas d~p~ndienrea de Real Ha
cienda. ('. 8. ib.) 

10 Con~imiento de la jurisdiccion mi
litar en todas las testamentarías y abintesta
tos de bienes libres pertenecientes á indivi
duos q~e sirveq. en mar ó tierra. (/. +· á 6. 
ib.) v. militares núm. 10. 

1 1 Conocimiento de los inventarios de 
los ·dependientes del fuero d~ Marina por su. 
juzgaclo. (art. 2. l. 7. t. 7. l. 6.) 

12 Y por la Justicia ordinaria quando 
el testador es paysano, aunque el heredero 
sea militar. (not. 6: tit. ,i1. l. 10.) 
. 11 Modo en que conoce dicha jµrisdic

cion en lo vinculado. (not. 7 1 8. ib.) - v. 
cuentas. 

TESTAMENTOS Y SVS COMISARIOS. 

Su confeccion,ordinaria ; y sus solemnidades.· 
1 Solemnidad de testigos para el testa .. 

mento abierto. (l. 1. t. z8. l. 10.) 

2 Se declara la necesaria para el testa• 
mento cerrado. (l. 2. ib.) 

3 Y para el testamento del ciego. (dha. 
(Q 2.) 
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4 No e, necesaria la institucion· de here

dero para el valor del testamento. (l. 1. t. 18. 
lib• .to,) 

s El condenado amuerte puede ba~edo 
de lo no confiscado." (l. 3.) 

6 Y el hijo de familias d..e edad legíti,na. 
(l. +) - v. &ligiosos ~m. 13• 

T ¡or medio de poder', 

'/ :El testátnento puede hacerse ·por com, .. 
sario habilitado con poder igual en solemlili
dad al testamento, (l. 8. t. 19. l. 10.) 

8 El comisario necesita de poder es~ial. 
para nombrami~nto de heredero , mejorás dtr 
tercio y quinto,exclusion ó substitucion de des
cendientes. (l. 1. t. 19.) -- y para revocar el 
testamento ya hecho por el testador comitente, 
(leJ 4. ib.) 

9 Y para mandar mas del quinto quando 
precedió el nombramiento de heredero por el 
testador. (l. 6. ib.) 

1 o Se declara lo que puede hacer el co-,. 
misario quando precedió el nombramiento de 
heredero por el testador. (l. 6. ib.) 

11 Y lo que puede hac,r en vittud ·de pe>-< 
der general. (l. 2. i~.) 

I 2 Término para disponer de le que se le 
permite; y subsistencia, pasado este , de lo 
que especialmente.le mandó eltestador. a. 3, ib.) 

1 3 Prnhibidon de revocar el comisario lo 
que una vez acord~. (l. 5. ib.) 

14 Modo de suplirla ausencia, mue·rte, re• 
nuncia ó discordia de los comisarios. (l. 7. ib.). 

1 5 En caso de no hacer disposicion algu
~ los comisarios pasen los bienes á los.parientes 
del difunto con obligadoná disponer del quin• 
to por el alma del testador. (l. 13. t. 20. l. 10.) 

t 6 Se limita esta obligacion al fun~ral ; y 
se declara el modo de cumplirla. (Z. 1 +· ib.) 

T privilegiada. 

17 fuero de los militares,.y demas que 1~ 
gozan, para la confeccion de te:;tarr~ento_s _as1 
en lo formulario como en la parte d1s~1t1va. 
(ley. 7 y 8. t. 14, l. 10,) 

1 8 Se concede igual privile~o á los ma
triculados y demas que gozan· el fuero de ma
rina. (art. 1. l. 7• t. 7· l. 6.) 

Su firmeza y publicacion. 

t9 La admi.~ion de la herencia por el here• 
dero ó sub.;tituto no es necesaria para la firme• 
21a de los legados ó substitucion~s. (l. 1:t.18.l. 1 o.) 

20 Término para la qiamfestac1on del tes
tamento . por el que le tl.lviere; y pena del 
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que fuere omiso, (l._ 1,-ib.) 

21 Modo de hacer la mani(estadora ante el 
Juei seglar, aunque el heredero sea li:lérigo. (l. 
6. ib.) 

:i 2 Modo de hacer dicha publicacion ba• 
hiendo mu,rto los testigos. (nof. 1~ ib.) 

tESTJGOS, 

Sa o1Jligadon á: :declarar, 
t Los testigos pueden ser compelidos COI) 

~nas ~cU:niarias y éorlJOrales á declarar. (l· 
1, t. ~ 1 •. ,.~.11 .) 

~ Los militares y oti'os exentos ..deben de• 
clarar :ed causas c:riminales. (l •.18, ;y ~t. :r. tit. 
3'l. lib.. 1 2,) 

3 Haciéndolo en la Corte sin esperar li• 
cencia de sus Gefes. (l. 19, ib.) - v. Milita
res n. 34 

1- Y· lo. mismo los del. Cuero de Cá.sa Real 
en los ~a~s que se ez:pr.esan. (l. 20. ib.) 

5 Modo de declarar los dependiente, 
del fo.ero secular ó ecltsiástico en. causas del 
del fuero :militar. (not. 5. ib.) 

Modo ele ha..·erlo; y d~ recibírselc!s su d~clara-. 
cion en general. 

6 Se declaran las g~rterales de la ley por 
las que deben ser examinados los testigo¡, y el 
modo de e:nender s.us declaraciones; (ley 3. 
fit. 1 l. lib. I t.) 

7 Modo de extender los· receptores bs di
cha'> declaraciones, registros y autoj de'. pro-
banzas. { l. s. ib.) · 

8 Su obligac1on á recibir por _sí las decla., 
raciones. ( l. 8. ,b.) 

9 Modo de elegir substituto tn caso de irn• 
pedimento. (l. 8.. ib.) 

1 o Los Escribanos reQiban por sí las decla
raciones de testigos, y en ca'iO de impedimen• 
to n.ombren. otro de su confianza en pleyto 
cqmenzado. (l. 7. ib.) y en los que no lo estu
vieren, lo nombre la justicia. (dha. l. 7.) · 

1 1 Los Corregidores y Alcaldes may9res 
y los demas Jueces en ',:&usas criminales ó ci
viles árduas, no sabiendo firmar el t e3tigo, re
Giban las declaraciones de ~stos. (§. 5. ley 10. 

y l. 16. t. 32. l. 12. y art. 4. l. 1. t. 1 3. l. 5.) 
1 2 Los Alcaldes del Crímen y los de Cor

te reciban por sí las declaraciones en causas 
criminaies. (l. 17. f. 32. l. 12.) 

1 3 Y con sus Escribanos del · crímen ; y 
estos reciban por sí las, informaciones suma
rias, y ratifiquen los'testigos de etla so pena 
de no hacer prueba. (dha. l. 17. r. 32. l. 11•. 

it Las partes no 50.bornen á los testigo¡ 
Oo ~ 
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ni los seduzcan en manera alguna. (ley 3. tit. 

u. lib. 11.) 
1 S No puedan presentar mas de treinta 

para cada pregunta, pero sí subrogar, ánte~ de 
su exámen , otros mas conducentes. (l. 1. ,b.) 

1 6 Y ,se exprese así en las receptorías pa
ra prueba de testigos, con las demas preven
ciones que se indkan. (l. 4. ib.) 

17 Y nQ se examinen mas. (pr. de la ley 
s·. ib.> 

1 8 Se prohibe examinar testigos en pri
mera instancia , publicadas las pruebas , sal
vo por vía de restituj:ion. (l. 9. ib.) 

19 Se prohibe al testigo descubrir las 
preguntas ó respuesta dada á ellas basta la pu
blicacion de probanzas. (l. 3. t. 11. l. 11.) 

T á las personas privilegiadas. 

20 Modo de · hacer sus declaraciones los 
subalternos del ministerio de Marina que se 
expresan. (l. 10. ib.) 

21 Y los oficiales del exército. (not. I á 3. 
ib. y not. 2. r. 32. l. I 2.) 

2.1- Y los militares de América en causas 
del Santo Oficio. (not. 4. t 11. l. 11.) 

13 Los informes ó certificaciones que die
ren baxo su firma los Oficiales generales en 
causas criminales se tengan por declaraciones. 
(not. 3• t. 3.l, l. I 2.) 

14 Modo di! declarar los Administradores 
de rentas. (l. II, t. 11. l. II, y not. 4. t. 31. 
lib. f 1.) 

1 5 Y los Oficiales de la Secretaría de Es
tado y del Despacho universal. (not. 5. tit. JI. 

lib. 11,) 
26 Y las Justicias que exercen jurisdiccion 

ordinaria. (not. 6. ib.) 
17 Y los Pri9res, Cónsules y Jueces de 

¡q,ela1:iones de los Consulados. (not. 7. ib.) 
18 El Oidor que examinó á testigo al

guno en causa de hidalguía , ú otra , le ta
llie el salario que hubiere de llevar; y le man
de pagar. (l. 4. tít. 19. lib. 5.) 

Sus tachas. 

29 Término para la admision y prueba 
de 1~ tachas de testigos. ( ley 1. tit. u. 
ley I I .) 

30 Obligacion de especificarlas para que 
sean admitidas. (l. 1. ib.) · 

TESTIGOS FALSOS. 

1 Cuidado de los Tribunales y sus Jue
ces en la averiguacion y castigo de testigos 
falsos; y execucio.11 de las penas contra ellos ó 
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contra delatores falsos. (ley. 3 y 6. t. 6. Z.n.) 

1 P~na. de los testigos falsos en causas 
criminales ó civiles. (ley. 4 y S· ib.) 

TESTIMON JALES. 

Se declaran los eclesiásticos á quienes no 
deben darse. (not. 39. tit. 18 lib. 1.)- v.fo. 
rasteros de la Corte núm. J4. 

!'ÍTULOS DE CASTJLI.A. 

I No se propongan para las mercedes de 
Títulos de Castilla personas que no hayan he
cho servicios importantes á S. M. y al público. 
(1.11. t. 1. l. 6.)-v. Hidalgos núm. 23 y 14. 

2 En las consultas para Títulos de Casti .. 
lla , Grandezag y otros honor-es de esta clase 
proceda la Cámara y su Secretarí1. en el mo
do que se expresa. (not. 3. ib.) 

3 Las gracias y mercedes de Títulos de 
Castilla que se concedan en lo sucesivo se ten• 
gan por vinculadas, no constando de la volun• 
tad Real en cont{'.ario. (l. 15. ib.) 

TÍTULOS DB OFICIOS, 

r Requisito que ha de precederá su des
pacho. (not. 19. t. 5. l . ..¡..) 

1 Conocimiento sobre su retencion entre 
el Consejo, Cámara y Chancillerías ó Audien• 
cías. (l. u. y not. 1 9 y 10. ib.) 

TORMENTO, 

1 Los Alcaldes del Crímen de las Chao~ 
cillerías y Audiencias no condenen á qüestion 
de tormento sin preceder sentencia, arreglán· 
dose sobre ello á las leyes del Reyno. ( l. 13. t. 
11. l. 5.) v. Hidalgos núm. 8. 

TRAGBS Y VESTIDOS, Y OTROS ADORNOS. 

1 Probibicipn de usar capa larga , som• 
brero redondo ó chambergo , montera cala
da y embozo en parages de la Corte, Sitio¡ 
Reales y sus alrededores ; pena de los trans
gresores , y derogacion de todo fuero. (l. J 3. 
J not. 6.t. 19. l.'3.y l. IO, t. 13. l. 6.) 

1 Se prohibe el uso de capa larga , som• 
brero redondo ú embozo á los empleados en el 
servicio ú oficinas Reales ; y se prescribe el 
trage que han de usar. (l. 14. t. 1 3. l. 6.) 

3 Prohibicion de sombretito redondo á la 
extrangera en Madrid y Sitios Reales , y en 
los paseos á una legua en deredor de la Corte. 
(not. 9. ib.) 

4 Prohibicion de los trages de seda ~ oro, 
plata y perlas á las personas, y en el modo 
que se expresa, con arreglo i las pragmátic~ 

http:1.)-v.fo
http:execucio.11


T 
antigua ; y tmtera libertad de qualesqtiiera 
adornos para lo destina.ti.o al culto. (l. 1. y not. 
, , 2. r. 13. ,. 6.) 

5 Prohibicion de tapicerías de oro y plata, 
,: de oro y piedras, salvo en el modo que se' 
e~presa ; · se prohibe á los Caballeros de Orde
nes el uso de piedras, y perlas en las veneras, 
y á los plattros labrar aderezo , ó usar labor 
nielada en las obras de plata. (l. + ib.) 

6 Nueva prohibicion del uso de oro , pla
ta y seda en los trages en el modo que se in
dica., y de su tráfico ú venta, salvo para el 
culto, trages de guerra y adereios de cabaH~ 
ria. (l. s. ib.) 

7 Prohibicion de guarda-infantes , jubo
nes escotados&c. salvo á las mugeres públicas. 
(v. esta palabra): pena de los que les usaren, 
y de los artesanos que los 'hicieren. (l. 6. ib.) 

8 Se prohibe á todó hombre el uso de co
petes, jaulillas , ó guedejas; y se deroga to
do fuero á los transgresores. (l. 7. ib.) 

9 Nueva prohibicion de varios trages de 
oro , plata, seda, perlas, pedrerías &c.; y se 
adjudica el conocimiento de e·stas causa~ á los 
Jueces ordinarios con derogacion de todo fue
ro. (l. 11. ib.) 

1 o Prohibicion de andar muger alguna con 
el rostro tapado; facultad á proceder de ofi
cio en· dichas causas , y. de.rogacion de todo 
fuero. (ley. 8 y 9. y not. 6y7. ib.) 

1 1 Se prohibe usar muselinas ú otra tela 
que lana ó seda en los mantos y mantillas; y 
ponerlas encaxes , bordados , puntas y otros 
adornos. (ley 17. y not. 8. ib.) 

1 2 Se prohib~ usar basquiñas que no sean 
negras , y en est.u flecos de color, ni oro ó 
plata. (l. 18. ib.) 

1 3 Se encarga á los Obispos y Prelados 
corrijan con zelo y discrecion las modas es
candalosas de lás mugeres' pidiendo auxilio 
al Consejo en ca!tO necesario. (l. 11. ib.) 

14 Se declara que el trage de Ministros 
superiores y subalternos, é inferiores de todo 
el reyno, inclusos Corregidores, Juece;, y Re
gidores, debe ser negro; (dha l. 1 I. ib.) 

1 S Uso de las libreas de pages , lacayos, 
cocheros y otros criados de servidumbre. (ley 
12, ib.) 

16 Prohibicion de usar en las libreas ga
lones de oro y plata , charreteras y alarnares 
ele seda, ú otro. distintivo que pueda confundir
se con el uniforme de qua.lquiera cuerpo mi
litar; y el llevar sable, cuchillo &c. criado 
alguno de librea , aunque sea con el nombre 
ele c.azador &c. ll, 19. ib.) 
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f 7 Se prohibe á los volaatfi de coche usar 

el trago de los húsares de exércitó. (l. 20. ib.) 
. 18 Nueva prohibicion de usar la gente de 

librea trages que puedati confundirla con las 
tropas; y se previene el adorno que debe usar.. 
se en las libreas. (l. 2 1. ib.) 

19 Prohibicion de sombreros gachos ó 
chambergos á todos los que vistan hábitos lar
gos de sotana y manteo; y se manda obser... 
var por los clérigos el antiguo trage nacional 
de sombrero con las dos alas levantadas y con 
forro de tafetan negro engomado. (l. 15. ib.). 

20 Se prescribe el honesto trage de los 
Capellanes de exército y demas eclesiásticos 
castrenses que se expresan. (l. 24. ib.) 

21 Trage que deben u~ar los estudiantes 
en todas las Universidades del reyno; y se fi. 
xen edictos para la abert,ura de los cursos en 
que se exprese aquel. (l. 16. ib.J 

2 2 Tr~ge uniforme de todos los oficiales 
militares con la seriedad que se expresa. ( ley 
2 2. ib.) 

23 Prohibicion de sables ú escarapela en
carnada, salvo á los individuos de Casa Real, 
y Oficiales de exército y armada, :I salvo á 
los maestrantes el uso de dicha escarapela, (l. 
23. ib.) 

TRAIDORES, 

1 Se declaran las varias especies de trai
cioQ, y sus pena.,, (l. I y 2, t. 7. l. t 2.) 

2 Pena del que acogiere al traidor u ho
micida .alevoso. (l. 3. ib.) 

3 Audiencia de los despojados de sus 
bienes y oácios por rawn de traicion. (l. 4. ib.) 
-v. Homicidios. v. Perdones. 

TRÁNSACIONES. v. Sentencias n. 12, 

TRATAMIENTOS DE PALABltA Y POR ESCRITO, 

1 Tratamiento del Rey, Reyna, Prínci
pe heredero, Infantes, y demas personas Rea
les. (art. I á 6. l. 1. t. 1 2. /. 6.) 

2 Se observe en los Consejos y demas 
Tribunales su respectivo uso segun se expresa. 
(art. 7 y 9. l. 1.) - y los Secretarios del Rey 
y Escribanos de Cámara puedan titularse del 
Rey nuestro Señor en los despachos, refrenda
tas de cartas, cédulas y provi~iones. (art. 8. l. 1.) 

3 La antigua pragmática de cortesías 
prohibe el uso de Señoría lluJtrísima ni Re
verendísima, salvo á los Cardenales ; pero 
manda dar Señoría Ilustrísima al Arzobis
po de Toledo, y la permite al Gobernador 
del Consejo é Inquisidor generaL (art. 10. l.1.) 
- se permite la E"'elencia al Arzobispo de 
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Toledo ; y se manda dar fa Sdorla ál Presi
dente del Consejo. (art. 11 y 12. l. 1 .) - y ·se 
observe con el dicho Gobernador del Consejo 
lo dispuesto para su Presidente , y lo preve
nido con los de los otros Consejos ó Chanci
llerías se entienda con sus Gobernadores. {art.
1s. 19 1. 

4 Se permite la Excelencia á los Grandes. 
(art. 19. l. 1.) - y se manda dar dicho tra
tamiento en la . correspondencia oficial, cartas 
&c. á los Secretarios del Despacho universal,, 
i los Capitanes generales del Exército, ménos 
por los Secretarios de Estado , , los T enien
.tes generales con mando de provincia por par• 
te de sus súbditos en ellas , á los Grandes y s1,1s 
primogénitos segun se expresa. (l. 2.) 

s A los del Consejo de Estado , y á los 
Secretarios del Despacho se les dé. por ec;cr1to 
en los Consejos y Tribunales el tratamiento 
de Señor, salvo. enJas narrativas ,de cédulas 
&c. en que se hablare á nombre propio de 
S. M. (l. 3. y not. 1.) 

6 Antiguo uso de Señor/a por los Emba• 
ndores que tienen asiento en la Real Capilla; 
y su permiso á los demas extrangeros ó na
ciónales. {art. t 3. l; 1.)- y se d~clara la Ex
celencia con sobre de Excelentísimo Señor á los 
Grandes, Consejeros de Es.ado en prQpiedad 
ú honorarios , Caballeros del Toyson , Gran
canciller y Grandes Cruces de Cárlos 111., á 
los Capitanes 1generales de Exérdto y Armada, 
á los Virreyes en propiedad, y á los Embaza
dores; y se reduce al simple tratamiento la 
de los demas que la gozan por costumbre. 
( ley 4. y not. 2.) 

7 Se amplia la Excelencia por entero y 
sus honores á los Virreyes interinos durante el 
mando; la media despues de él , y sn simple 
tratamiento, con arreglo al grado, saliendo de 
la Provincia. (l. 7. ib.) 

8 Los que gozan Excelencia por entero 
son iguales en los honores militares salvo en 
Ja Corte; donde no se hacen, ni deben hacfrse
les con arreglo á ordenanza. (ley. +y S· ib.) 

9 Se amplia la Exéelencia por entero , y 
los consiguientes honores militares, á los te
nientes generales do fuere costumbre. (ley S• 
1 not. 3. ib.) 

10 Nuevas declaraciones sobre ~1 trata
miento de Excelencia ; y modo de darla á los 
Capitanes generales y á los Tenientes sin Pro
vincia ó interinos. (not. 4 y s. ib.) 

I I Se declara el tratamiento de Excelen
cia, Señoría, ó simple merced de lo, respec
tivos Gefes de la tropa ; y se manda le obser-

T 
ven1os Tribunales y Justicias conforme 4·or
derianza. (l. 6. ib.) 

1 2 Se declara el tratamiento. de los Go
bernadores de Indias · con mando de Capita
nes general~s ó Comandantes de · Provincias 
en propiedad ó interinamente, ó con depen
dencia de Capitanías generales. (not, 6 y 7. ib.) 

13 Tratamiento de Señor/a pe los Arzo.,,. 
bispos y Obispos. (art. u. l. 1;) 

I 4 Se declara la Señor/a á los Oidores de 
Chancillerías ó Audiencias. (l. 8. ib.) 

1 s Y á los Alcaldes del Crímen, ·y á loa 
Auditores de Guerra. (1: 13. ib.) 

16 Y á los Ministros de Audiencias de In-, 
dias y casa de contratacion (suprimida)·de Cá. 
diz. (not. 9.) 

17 Y al Tribunal deJ Consulado de Bil
bao. (ley 9. ib.) 

1 8 Y á los Coroneles· de regimientos pro
vinciales. (l. 1 o. ib.) 

1 9 Y á los Oficiales de las Secretarías de 
Estado y del Despacho ·con títulos de·· Secre
tarios del Rey. (l. If. ib.) 

20. El tratamiento de los Secretarios de la 
lnterpretacion de lenguas y Junta de viudeda~ 
des es igual al de los demas Consejos ó Tribu.. 
na:les. (l. 11. ib.) 

. !2 1 Antiguo uso de Se;!orla, por via de per
mision, á las varias personas que se expresan. 
{§§.14, 16,17 y 18. l.1.)--v.n.3 ái2+·h. v~ 

2 2 Con todas las personas no autorizadas 
para la Excelencia se use en l9s escritos y ofi• 
cios de palabra y firma rasa. ( l. ·2. pte.) 

23 Tratamiento entre los oficiales Reales 
y los de guarnicion en oficios y recibos. (l. 12.) 

2+ Fórmula de tratamiento de. las cartas 
y sus sobres ( v. n. 6. h. v.); y prohibicion de 
exceder de palabra ó por escrito de los trata• 
mientos de la ley, y pena de· los transgreso
res. ( art. 20. Ó 2s. ley 1.) 

T.IATADOS. 

Tratado de_ amistad, garantía, y comercio 
entre España yPortugal. (§. 2. l. s. t. 36. lib. 
12.) - v., introduccion. v. navlos. v. remision 
de delinqüentes. v. sucesiones. 

TIUBUNALIS DBL REYNO B.N' GBNBRAt. 

1 Los Tribunales del rcyno den pronto 
curso á los negocios del Real servicio que se 
expresan , y cooperen á ello sus Fiscales. 
(art. 4• l. I. t. '2. l. 4.) 

2. Y en general los Tribunales y justicias 
dei.pachen á la mayor brevedad las causas, 
sin suspender su curso por apelaciones ó re-
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cursos ile~ales, que n.o deben admitirse; .ni por 
informes pedido!» por Jueces ó Tribunales su
perioresó por S. M., los que no han de impe
dir el curso de las causas sin expresa Real ór
den. (ley 5. ib.) 

3 Reduccion <le dias feriados en todos los 
Tribunales de España é Indias para facilitar 
~l pronto. despacho de las causas. (l. 6. y not. 
!& á 5. ib.) 

+ Los Tribunales. den á S. M cuenta men
~ual del número y estado de pleytos feneci
dos y pendien~es. (l. ·2. ib.) 

5 E imprim~n el pla!l anual de los exis
tentes y terminados á imitacion de la Chanci
llería de Granada. (not. 1. ib.) 

6 Los Tribunales del reyno observen para 
la administracion ele justicia y s~ formalidad 
las leyes del reyno y sus ordenanzas respecti
vas. (l.+· ib.) 

7 Se proceda á la reforma de abusos ·de 
los Tribunales al cargo del Consejo. (art. 5. l. 
I, ib. y art. 24. l. 4. t. 3. lib. +·) 

8 Y principalmente verse la reforma so
bre la .observancia dc:l secreto, abstra.ccion de 
las visit~., y concurrencias de sus Ministros, y 
.IIU vigila~ia se>bre la conducta de los subal• 
ternos. (l. xS· t. 3· l. 5.) 

T.RIBUTO~ É IMPOSICIONES, PECHOS Y 
SJ!R.VICIOS, 

1 Los señores de los pueblos no echen im
posicioruti ni tributos nuevos en las ~ ó he
redamientos que tuvieren ó posey~ren sin pre
ceder Real licencia. (l. x. tít. 17. lib. ó.) 

2 Ni los Concejos, J usricias ó personas 
particular~s hagan imposiciones, sisas ó tribu
tos sobre las <..'Osas comerciables , so la pena 
que se. eiprefk$. (l. 7. ib.) - v. Despoblados n. 
37. v. Estancos. 

3 Ni el Consejo adopte ó consulte arbi
trio ó gravámen que altere en lo¡¡ puertos del 
reyno la igualdad de exenciones Reales con
cedidas en favor de la agricultura, iadustria, 
comercio y navegacion ; ni se proceda. á la 
ed.ccion de arbitrio ó impuesto nu.eyo sin ex
presa Real órden por la "Vía de Hacienda. 
(not. 2. ib.) 

+ Nadie~. entrom.e1:3 á tomar servicios,. 
yantares &c. rü á usar de jurisdiccion en pue
bl«> -1g~o ~·.pretexto de G>mendero 1 porque 
solo lo es el Rey. (l. 2. ii1.) 

s Los Alcr ydes de castillos ·y fortalezas 
no lleven de l<)s pasageros , sus besti;ls ó mer
cailerías, mas ·i,mposiciones que las acostum
bradas de inmemorw ; y las Justicia,¡ lo im-
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pidan, castigándolos ~omo ladrones y forzado
res. (l. 3. i/J.) - v. Portazgos núm. 1 5. 

6. Lai mercedes de tributos Reales ie en
tiendan para cobrarlas segun se acostwnbraba 
hacer por los Reyes. (l. 4. ib.) 

7 Se revocan los privilegios para llevac 
qualesquiera impósiciones de portazgos, pasa:. 
ges ' pontages' rodas ' castillerías u otras por 
mar ó tierra, fuera de las as:<)itumbradas án;.. 
tes del año 1+64, cuyos títulos se mandan re
frendar ; se declara la transgresion caso de 
hermandad; y se encarga á las Justicias ave
riguarlas anualmente, y enviar razon de loi; 
excesos. (l. 5. ib. - v. Pontazgos núm. 8. 

8 Los que fundaren su derecho para lle
varlas en prescripdon inmerilórial, aunque no 
tengan título, continúen percibiéndolas. (l. 6.) 

9 Se guarden al Concejo de la Mesta sus 
privilegios sobre no llevarle derechos de por
tazgos , rodas, asaduras &c. fuera de los an
tiguamente ~costumbrados , y una s~la vez 
al año ; y se· revocan los privilegios enrique
ños dados en contrario desde el año 146+, 
(l. 8. ib.) - v.- exenciones núm. 30. 

1 o Suspension del impuesto del sen•icio y 
montazgo sobre los ganaderos en su tránsito; 
rescate de su enagenacion por la Real Hacien
da, y subrogacion de su importe en· el recar
go sobre extraccion de lanas. (not, 1. ib;) - v. 
contribuciones. 

TROPAS DE. (v.) Guardias de Casa Real. 

rt7.MVL'I'0S , ,ASONADAS Y CON.MOCIONES 
POPULARES. 

I Los Concejos y oficiales ·de los Ayun
tamientos deben auxiliar á las Justicias con
tra los bulliciosos é. inobedientes· á sus man
damientos. ( l. 1. tit. 11. lib. 12.) 

1 · Prohibición de repicar campánai sin el 
mandato que se ~xpresa, pára evitár búllicios; 
y cuidado de las Justicias ·Y eclesiásticos sobre 
los campanarios en casos de conmocion. (l. 2. 

y §. 10. ley S• ib.) 
3 Nulidad ae los perdones ú otras con

cesiones hechas en tiempo de tumulto ó con
mocion. (§. 1. z: 3. y §..18. ley s;)

+ Penas de los autores; y' modo de pro
ceder contra ellos. (§. 2. l. 3.) 

5 Sin lugar á· esperanzar indulto alguno. 
(§. 12, l. 5.) 

6 Penas de los fomentadores, auxiliado
res &c. (§. 3· /. 3.) 

7 Y ca~os en q"Ue se les in(!ulta. (§. 1 2. l. s.) 
8 Pena de los Que resisten á la Justicia ó 
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tropa de su auxilio destinada ásosegar el motin. 
(§. 1 s. z. s.)

Derogacion de todo fuero en causas de 9
tumulto motin ó comnocion popular; y pro
hibicion' de alegar ó admitir exencion alguna 
cerca de ello. (l. 14. y§. 2 Y 3· l. 5.) 

1 o Modo de substanciar estas causas. (§. 
17 y 19. l. 5.) 

1 1 y de dar cuenta á la Superioridad de 
lo obrado. r§. + l. 3.) 

1 2 Modo de proceder contra los que fi. 
:xan ó expenden pasquines ó papeles sedicio
sos. (§. +á 6. l. 5.) 

1 3 Y de evitar toda reunion en pla'Zas, 
calles, tabernas, casas de juego &c. (§. 7 á 

9· ley 5.)
Y de asegurar las cárcel~s; y con~uc-1 4 

cion de presos á ellas con la debida seguridad 
y distincion. (§§. I 3 y 1 6. l. 5,) . 

1 5 Auxilio de la tropa y vecinos para el 
sosiego del tumulto. (§§. I 1 Y' 14. l. 5 .) 

TUTOREi Y CURADORES. v. Grandes núm. 1. 

v. Ventas núm. 2. 

V 
VACANTJS !.CLSSIASTICAS. 

1 Se asignan á S. M. por Breve Pon,tifi
cio, para la extincion de vales, las rentas de 
vacantes eclesiásticas de Dignidades ó Bene... 
ficios de patronato Real. (not. 8. t. 2+ lib. 1 .) 

2 Se encarga su recauda<:ion al Colector 
general de espolios. (dha. not. 8.) 

3 Y se declara limitada á un año la va
cante, salvo la. de Beneficios curados y auxilia. 
res de estos. (dha. not. 8.) 

+ Modo de a.segurar el cobro del año de 
la. vacante. (dha. not. 8.)- sobre las vacantes 
y sus frutos v. espolios. 

VAGOS. 

Se declara quien lo sea. 

1 Se declara quien debe considerarse por 
vago , aunque tenga ocupacion aparente. 
(ley S· t. 31. Z. 12.J 

:¡ Declaracion de personas que deben ser 
consideradas como vagos. {§§. 12 , I 5 y 16. 

l. 7. y not. 6. á 8. ib.) 
3 Se comprehenden en esta clase los bu

honeros , saludadores, loberos &c. (Z. 13. ib.) 
+ Prohibicion de incluir en esta clase á 

los delinqüentes, y de cortar sus causas con 
este pretexto, ó darles el destlllo d.e tales, (§. 

V 
33· l. 7.) 

5 No se tenga por vago al jornalero que a 
temporadas no tien~ que trabajar , ni al en
fermo conva)eciente. (§. 2. l. 20. t. 39. l. 7.) 

6 Pero s1 al que concurre con freqüencia, 
y sin conocérsele destino, á cafes , mesas de 
trucos , tabernas &c. ó anda paseando calles, 
esquinas &c.(§. 1. l. 24. t. 39. l. 7. y l. 12. 

t. 19. l. 3.) 

T modo de justificarlo. 

7 Modo de justifü ..ar las calidades de va• 
go. (§. 13 y 14. l. 7. t. 31. l. 12.) 

8 Form:.índoles para ello sumaria separa .. 
da. (not. 9. ib.) 

9 Y substanciándolas segun se expresa. 
(§. l 7 J l 8. /. 7• J not. 9• ib.) 

10 Modo de dar cuenta los Jueces de los 
autos de leva, y de proceder las Salas á la 
aprobacion de lo obrado, ó al castigo de las jus
ticias, y demas omisos ó culpables. (§. 34 á 
39· l. 7.) 

1 1 Peculiar substanciacion en los del ras. 
tro á siete leguas de Madrid. (not. 12. ib.) 

1 2 Se dispensa para Madrid y Sitios Rea• 
les la citacion del Síndico general ó Persone
ro del comun. (§. I 3. l. 7.) 

I 3 Y en general para ~drid y pueblos 
considerables se dispensan todas las formalida
des de ordenanza. (not. 20. ib.) 

I4 Y en qualquier pueblo baste, para des
tinar á alguno á las armas como vago , el in
forme del Cura Párroco y de dos personas de 
abono , sin oírle ni admitirle recurso alguno. 
(not. 22 y 23. ib.) 

T de proceder á su persecucion. 

IS Las Justicias no consientan vago algu
no sin destino á trabajo. (l. 2. t. 31. l. 12.) 

16 Cuidado de los Corregidores en la 
correccion y castigo de vagos y malentreteni
dos. (l. 14.) 

1 7 Las partidas de tropas destinadas á 
persecucion de malhechores recojan los va-. 
gos que hallaren en caminos, lugares y despo
blados. (l. 15.) 

18 Salvo donde hubiere Jueces particu .. 
lares de vagos ó policía. ( dha. l. 1 5.) 

I 9 Y aun donde no los hubiere se limi
ten á la. aprehension de vagos sin domicilio, 
q~e~ndo l?s q~e lo tcngaQ. sujetos á la juris-
d1ce1on ordmaria. (l. i6.) 

20 _Anual formacion de levas y de tiem
po en tiempo para el exterminio de vagos. (pr. 
tlr l11 l. 7· 1 §. -41. ib.) 
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21 Debe empezar por Madrid, y practi

carse en los Sirios Reales por, el que regente 
la jurisdiccion ordinaria, y ~l tiempo de hacer
se el sorteo para el reémplazo. (§. 1 , 2 y 42. 
l. 7. ib.) - v. núm. 1 2. 

2 2 Se deroga todo fuero en dichos Sitios 
y demas pueblos del reyno en causas de levas. 
(§. 3, 4 Y 43. l. 7.) 

2 3 Arreg!~ del tiempo para hacerla en 
los demas pueblos. (§. 42. l. 7.) 

24 Procedimiento preventivo en ellas por 
los Alcaldes y Oidores.(§. 19. l. 7.)

2s Salvo el peculiar de, Jueces particula
res de vagos y policía donde los hubiere. (fin 
de la l. 1 5. íb.) 

26 Las facultades de los Presidentes y Re
gentes, yde los Oidores y Ministros que dele
garen para la comision de vagos, sean sin per
juicio de las de la Sala del Críruen y sus Mi
nistros acumulativamente, y por recurso de lo 
obrado en los pueblos del territorio. (l. 17. ib.) 

27 · Las facultades· del Asistente de Sevi
lla en causas de vagos son independientes de 
la Audiencia. (not. 18. ib.) 

28 Y las del Gobernador de Cádiz lo son 
de la Chancillería, obrando segun se expresa. 
(not. 19. ib.) 

T á su castigo segun las leyes antiguas. 

29 Los vagos de a,:nbos sexos debian ser
vir al que lestomase de su autoridad, ó sufrir 
la pena que se expresa. (l. 1. t. 31. l. 12.) 

30 O emplearse en álgun d~stino so 1á 
pena de azotes y destierro que se indica. (le, 
2, ib.) 

3 1 Aumento de esta pena ; y se declara 
haber lugar á ella aunque no preceda pregon 
ó aviso. (l. 4. y pr; de la 5. ib.) 

32 Su destino al servicio sieoclo hábiles 
para él. (l. 6."y nor. 3. ib.) 

33 Debiendo los de la Corte sufrir la pri~ 
sion y destino que se expresa , y ser perse
guidos por la Justicia, auxiliada en caso nece
iarÍO de la militar. (l. 3. y not. I y 2. ib.) 

T segun la nueva ordenanza. 

34 Breve detencion en las cárceles de los 
vagos apto'- para el servicio; y su maouterí
cion en ellas. (§. 5 , 10 y 11. l. 7. ib.) 

3 5 Edad y estatura que ha de tener el 
vago para ser destinado al servicio. (§. 6 y 7. 
l. 7. y not. 4y 5. ib.) 

3 6 Modo de calificar la inaptitud corpo
ral. (§. 8. l. 7.) 

37 Se declara si la qua1idad de casado de-

d" . , 1 d ':' f ~be •1mpe 1r o oo e estmo a servicio , y co,. 

mo y quando ha de ser destinado á él (S. 9. 
l. 7. y l. 8. y not. 1 S· ib.) 

-3 8 Siendo hábil el vago, y no habiendo 
cometido delito feo, debe ser destinado á las 
armas. (§. 20. l. 7.) . 

39 Y su condena ha de ser por el tiempg 
que se expresa. (l. 9. ib.) · 

40 Se declara • á qué regimientos, y por 
qué tiempo debe ser condenado si desertare y 
fuere aprehendido. (not. 16. ib.) 

41 Calidad con que deben ser destinados 
á las armas los nobles que fueren vagos y mal 
entretenidos. (l. 1 1. ib.) 

42 Modo de remitir los' que resulten con .. 
denados al servicio de armas _á las casas de sus 
depósitos que se expresan, y de costear los 
gastos de su conduccion.'(§. 21 á 2+ l. 7.) 

4 3 Y de di~tribuirlos en los cuerpos del 
exérciro. (§. 2 S á p:. l. 7. y_ not. 1 o y 11. ib.) 

44 Los inhábiles para el servicio de tier
.ta por falta de talla ó edad , deben ser desti
nados al servicio de marina , y recibirse en 
las ca:ras qu~r se expresan. (S. 40. l. 7. §. 1 y 
2. l. 12.ynot. 13, 14y 17. ib.) 

4S Los inhábiles para el servicio de mal' 
ó tierra por falta de edad &c. no habiendo 
hospici9s .ó casas de misericordia , ·deben re
cibir de sus padres , á requerirniento de la 
justicia, d_estino ú oficio. (pr. y §. 1. l. 16.) 

46 Y en defecto ú imposibilidad de .estos 
harán las Ju"sricias 'y Concejales las veces de 
padres del comun. (§.· 2. l. 10.) 

47 Sía exceptuar personas, ni formar a11-
tos, ni admitir apelaciones de sus providencias 
gubernativas. (§. 3 á 5. l. ro.) 

48 Fiscalizando su cumplimiento los Di
putados Síndicos y Personeros del comuo. (§. 
6: ley 10.) · 

49 l>onde hubiere· dichas casas de recogi• 
miento sean· destinados á ellas los · ezpresados 
inhábiles. (§. 3. l. 12.) 

so Como tambien los que por otro impe
dimento no puedan ser útiles para el servido. 
(§. 40. l. 7• J §. 7• l, 1 i,) 

sI Con tal que no esten complicados con 
otro delito. (§. 6.1.- 12.) 

s2 -Debiendo estar con separacion de los 
demas hospicianos: (§. S. l. u.) 

s3 Y establecerse e-n pueblo conocido 
quando concluyan el tiempo de su reclusiou. 
(§. 4. l. 12,) 

VASALLOS SOL.ARIEGOS. 

1 Los vas~llos solariegos no puedan abau.
Pp 
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donar su solar por ir á morar á realengo, 
abadengo, ó behetría , ni enagenar su solar, 
ni ganar heredad en egido;, montes y tierras, 
sino en el modo que se expresa (pte. de la l. 
2. tit. 1. i. 6.)-v. vecindad n. 2 y S, 

~ Los solariegos de abadengo Ú o_tro se
ñorío que deban infurcion no puedan Uevar á 
otro señorío los biene; procedentes de sus he
redadei sino por vía de casamiento, y dexan
do poblado el solar, y asegurados al Señor sus 
derechos. (l. 13. ib.) 

3 El varon de abadengo ó .solariego no 
pueda por causa de casamiento llevar bienes 
al realengo ni á la behetría; pero sí la muger 
pagando al Señor· las infurciones y derechos. 
(1. pte.t 13. ib.) 

4 Porque la muger es súbdita de su mari• 
do , y no puede ni debe morar sino dó man-
ra. dare aquel. (l. 13. ib.) 

s Pena del que tomare algo por fuerza 
del solariego, ó de lo realengo, abadengo, be
hetría ú de otro hombre alguno sin derecho pa
ra ello. ( 1. pte. l. 8. ib.) 

6 A ningun vasallo solariego, que sea so
lariego, se le pueda llevar behetría; y el so
Jariego sea obligado á tener el solar poblado. 
(l. u. ib.) 

·7 Si á los solariegos que rnoraren en.Aba .. 
dengo, behetría, encartacion ú sol.tt-iego pro
piamente tal , se les vendieren las her~dades 
por deuda ó fiadurías , no puedan pasar las 
posesiones sino ;,i persona del solar respectivo. 
(/, I 2. ib.) 

VECINDAD Di LOS PUEBLOS Y SUS 
DERECHOS. 

1 Se prohibe avecindarse en la Corte, Se
villa y Granada á los forasteros de ella (l. 6. 
tit. 22, l. 3.) 

2 Los vecinos de pueblos de órdenes, 
abadengo ó señorío puedan pasar á morar al 
realengo , y vender las heredades pagandó al 
Señor sus derechos foreros. (l. 1. t. 26. l. 7.) 

3 Los vecinos de realengo, que hicieren 
obligacion de v:ecindad en señorío por gozar 
sus franqueza~, pueden mudarla al realengo, 
y quedan libres de la dicha obligacion. (l. ~.) 

4 Se prohibe á lo~ Señores conceder exen
cion alguna de pechoi y tributos á los que 
pasen a morar del realengo al señorío , ni 
puedan usar de ella .. ,s vasallo~, so la pena que 
se expresa. (l. J. ib.) 

s Se perrn re á qualquiera vecino de rea
lengo, abadengó, órdenes, behetría, señorío 
&c. mudar su ve~indad, bienes y ganados)\ veµ-

V 
derlos, arrendarlos &c. salvas siempre las 
justas concordias en contrario de uno~ Con. 
~ejos con otros. (l. 6. ib.) 

6 Pero se prohibe, en favor de la ~ 
blacion , salir de estos reynos con casa y fa. 
milia sin Real licencia , so las penas que se 
expresan. (arr. 1. l. 8.) 

7 Se prohibe cerrar ó embargar sin Real 
permiso los canales y rios de que se aprove .. 
chen los vecinos para la navegacion t pesca y 
otros usos. (l. 7. ib.) 

8 Para estimular á la vecindad se previene, 
que los Grandes, Títulos ú otras personas 
que han tomado censos á redimir por cierto 
tiempo sobre s,us estados , rentas ó haciendas,. 
le go~en duplicado viviendo en algun lugar 
de sus estados ó en el de su vecindad. (art. 2. 

ley 8.) 
, 9 No goian vecindad las comunidades 
eclesiásticas, seculares y regulares, en los pue
blos en donde no estuvieren situadas, aunque 
te::igan en ellos bienes con ~asa abierta, ca
sero y administrador. (l. 9. ib.) 

1 o Los militares agregados lo sean al dis
trito á que corresponda su vecindad, y la usen 
la 1nayor parte del ,año para disfrutar sus 
aprovechamientos comunes de pastos &c. 11. 
10. ib_.) 

1 1 Para gozar los derechos de vecindad 
los militares, desde Brigadier inclusive arriba, 
sean destinados á los exércitos de las provin
cias de sus domicilios , salvo por causa., parti.. 
culares del Real servicio; y se declaran exen
tos de dicha residencia los demas oficiales 
agregados á plazas , _y los inválidos, pero no 
los dispersos. (le:, II. ib.) -- v. Oficiales n. 
14,115. 

VENIAS. 

1 La concesion de venias ó habilitaciones 
de edad para administrar bienes es privativa 
del Consejo. (l. 7. t. 5. l. 1q.) - Modo de ad
mitir y de despachar estas wlicitudes. (not. 2. 

t. s. l. 10.)-v. dispensas núm. l. 

VEN.IDA Á LA CORTE. v. Corregidores n. 42 y 
43. v. Forasteros de la Corte. 

VENTAS DE BIENES ECLESIÁSTICOS 
Ó QUASI, 

1 Se proceda á la enagenacion de todos 
los bienes raice~ que pos.ean los hospitales, 
hospicios, casas de miserkordia, de reclusion y 
de expósito, , y lac; cofradía'>, memorias, obras 
pías y patronato¡ de legos para los fines que 
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se expresan. (l. 2 2. t. s. lib: 1.) 

:a Y se invite· á los patronos y prelados 
respective á la de los de memorias y otros es,;. 
tablecimientos en que hubiere patronato .ac
tivo ó pasivo por derecho de sangre, y á la de 
capellanías colativas u otras fundaciones ecle
siásticas. ( dha. l. ·2 2.) 

3 Se declara0: fos c~os en que la en:tge
nacion toca al eclesiástico, y los en que per
tenece al Juez Real. (l. 23. il,.) 

4 Se presériben varias reglas para la to
ma de razon de. estas ventas , sus subastas y 
remates y demas conducente á facilitarlas ba
xo la direccion que se expresa. ( dha. ley 2 2. y 
not. 8y 9. ib.) 

s Imposicion de los capitales que pro
duzcan esta.,; ventas ; seguridad de su rédito 
á favor de los interesados, y pre.;ervacion del 
derecho de patronato y demas. (dha. l. 12.) 

VENTAS Y COMPRAS. 

1 . Nulidad de las aechas ó simuladas en 
fraudes de los pechos Reales. (ley 4 y 5. t. 7. 
lib. 10,) 

2 Prohil:>icion de comprar los cabezale~os, 
tutores ú otros· los bienes de aquel ó aquellos 
qúe administraren. (l. 1. t. 12. l. 10.) 

3 Y de comprará sirvientes cosas de co
mt:r, y del servicio de las casas. (ley 6•. t. 1·2. 
lfb. 10.) 

4 Modo de comprar y vender lanas y pa
ños. (l: 5. t. 12. l. 1 o.) 

s Nulidad de las venta!i de bienes de de
linqüentes en que sé apremie á los '-'Omprado
res. (l. 7. ib.) 

6 Prohibicion de ventas ó adjudicaciones 
forzadas á. favor de la Real Hacienda sin pér
l;tlÍSO de S.M. (not. 2 a5.)- v. propios n. 14. 

7 ·Y de -comprar alhaj~ de oro y plata y 
pedrería, salvo en el modo y • de .las perso
nas que se expresan. (l. 8. ib.) - v. plateros 
núm. 2 y 3,. . . 

8 Libre venta de todos. los texidos y ma
nufacturas del reyno sin sujecion á tasa. (ley 
9· ib.) 

9 Y del xabon del reyno, asegurado el pa· 
go de los derechos Reales. (l. io. ib.) · 

1o Se declara qual se entienda venta por 
mayor ó por menor. (not. 5. ib.) 

1 1 La,, vent\lS judiciales de los bienes de 
forzadore:. de las cosas de iglesia<;, monasterios 
y personas ecle ..it..ticas, deben Sánearse por las 
jw;ticias. (fin ele la l. ó. t, S. l. 1.J 

V !l99 
VENTAS, POSADAS Y MESONES. 

1 No se.hagan ventas, posadas ó meso
nes en despoblados Realengos i.in Real per ... 
mi.<;0 i y h'.18ta obtenerle paguen la alcabala 
de lo vendido ee ello•. (l. 1. t. 36. lib. 7.) 

2 Exencion de alcabala concedida á las 
ventas y mesones que se expresan. (ley. 2 y 3.) 

3 Inteligencia de la exencion de alcabala 
concedida á todos los mesoneros ó posaderos, 
que se hallen en de!>poblado ó fuera de él, ea: 
los comestibles ó géneros que e:rpendao coa 
los pasageros. (§. + l. fr. y l. 1 3. ib.) 

4 Arreglo y tasa para la venta de paja y 
cebada en los mesones , y para el uso de apo
sentamiento:.. (l. 4. y pr. de la 9. ib.) 

S Los Corregidores y Justicias .visiten los 
mesones , ventas y posadas , y cuiden de su 
reparo , surtido y tasa.; (l. 6. ib.) 

6 La dicha visita debe ser anual en las 
que están en poblado, y semanal en las de des
poblado.. §. 13.'l.. 1 1. ib.) 

7 Y hagan fixar aranceles en los lµgares 
públicos y en las entradas de las posadas , ha
ciendo su tasacion en el modo que se previe
ne. (l. 9· J S,,IO y 11. l. 1 l. ib.) 

8 Y cuidén del buen estado de las posa
das y mesones , de la ereccion de nuevo.,, y 
de la cómoda acogida de los pasageros en 
ellos. (l. 10.• ib.) 

9 Y sean responsables de los excesos co
metidos en ellos por su descuido.(§. 14.l.11.) 

1 o Medios para fomentar la construccioa 
de posadas e'n poblado ó fuera de él; su repa
ro y buen arreglo. (§. 2 á 8. l. I 1.) 

I''1 Superintendencia general de posadas 
á cargo del primer Ministro de Estado. ( l. 7. 
tit~ 35· lib. 7.) 

1 2 Su jurisdiccion y facultades para su 
construccion y buena asisten,cia. (l. 8. t. 35. l. 7.) 

1 3 Subdelegacion de las Jusricia9 en este 
ramo. '-"On sujecion á la Direccion de caminos, 
correos y po'ladas. (l. 9. t. 35. lib. 7.) 

14 Los Alcaldes de adelantamientos no 
pongan nuevos aranceles en los parages en que 
lo hayan hecho las Justicias ordinarias. (l. 7. 
t. 36. lib. 7.) 

1 s Libertad para vender en los mesones, 
ve ritas y posadas á los pasageros . lo necesario 
á su ma,ntenimiento, y el de sus bestias, á los 
precios m~t:rados por las Justicias. (l. 8. ib.) 

16 Facultad para comprar los posaderos 
al precio corriente de los mercados y á quaJ. 
quier hora del dia, los comestibles nece,¡arios á 
la provision de su posada con la seguridad. 

Pp :.i 
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que se expresa. (§. 11. l. 11. y l. 12. ib.) 

VENTA DEL PAN. 

1 El p» alleL.1111:ado solo pueda comprar
se al precie que valiere en la cabeza de ,par
tido qui~e .días ántes ó despu~s de la Virgen 
cie Sep(ternbre. { le] 1. t. 19- l,b. 7.) . 

2 Y á este :respecto se haga· la regulac1on 
del .~ 4el d.inero con que se socorre entre 
año á l~ labradores á pag~r en grano á la 
CO!iecha. v,rt, 8. J. 1 t., ib.) 

3 Pua la compra del pao adelin~o seat1 
preferidas por el tanto ~ -albóndigas del rey
®· (L i. ib.) - v. Retractos. 

4 . Slt prohibe amasar y veinder pan coci
do á los no panaderos , y á estos el tomarlo 
en grano de las personas prohib~das ;_ y se con
cede impunidad al delator comphce en la 
tran,gresion. (a,r. 2. ley 5.) - v. Granos. 

5 Se confirman la., leyes prohibitivas de 
amasar y vender pan <..'OCido los no panaderos, 
y se aumentan la'i penas de los transgresores. 
(l. 7. ib.) - v. Graoos. 

VERDUGO. 

1 Se declara su aposentamiento. ( l. + 
,. 1+ ,. 3.) 

2 Su derecho á 1a ropa que truere el 
condenado á muerte, y tasa de lo que ha de 
llevar por la execucion de justicia pública. 
(art. 2. L 26. t. 30. .L +) 

3 Sus eJ:enciones y salario ; y pago de 
este de propio¡., y en Sil defecto por reparti
miento. (l. u. t. 18. L 6.) - v. Sérvicio mili
tar n. 

VETERINAIUA. v. Escuelas n. 5 á 8. v. Jan
ras n. 12 y 13. v. Propios. n. 1 56. 

VIAJANTES. 

~ los naturales y extrangeros se les asista 
con lo necesario por su dinero y j~to precio. 
(l. 5. t. 36. lib. 7.)- v. Pósitos- n. 47. v. Vm
las , posadas trc. 

VICAR!AS ECLESIÁSTICAS PERPETUAS. 

1 Las unidas pleno, jure á Monasterios 6 
Iglesias no eSW) 111jetas á concurse>. (ley 3. tit. 
20, lib. 1; 

2 Modo de dotarlas. (l. 9. ib.) 

VICARIOS CAPITl1LARES EN SEDE VACANTE. 

1 Se d~ra su derecho para la indiccion 
de concursos para Beneficios ó Curatos , for
macion y rembion de sus ternas. (l. ~. 1 not. 

V 
12. r. 20. lib. 1.) 

2 Y para intervenir en la recaudacion del 
fondo pío bea.eficial. (oot. 3. r. :15. l. 1.) 

VICARIO GENERAL DE ·LOS EXÉftCITOS Y 
ARMADA. 

1 Breves en que se concede y proroga 
sucesivamente la jurisdiccion eclesiástica y 
castrense del Vicario general de los Reales 
exércitos y sus Subdelegados para la adminis
tracion de Sacramentos &c. con las limitacio
nes y .restriccion que se expresa. (not. 1 á 7: y 
not. II. t. 6. lib. 2.) 

2 Restablecimiento del empleo de Cape
Jlan mayor, Vicario general de los Reálesexér
cito.,, á,favor del Patriarca general de fa~ In
dias ; y su jurisdiccion eclesiástica militar. 
(l. 1, ib) 

3 Estan sujetas á su jurisdicdon ecle
siástica militar y á la de sus Capeilanes to
das las personas de ambos sexos de qualquier 
modo pertenecientes á 108 exércitos ó adictas 
á ellos; y en los casos dudosos puede declarar 
quien deba gozar ó no. (art. 3. J. 2. y not. 7.) 

i Se declara qwdes se entiendan ó no su
jetos á la jurisdiccion eclesiástica castrense por 
eJ ramo de marina. (l. 3. y not. t 1. ib.) 

5 Se declaran las va,rias facultades sobre 
administracion de Sacramentos, ab~lucion de: 
censuras , concesion de indulgencias &c. que 
le competen. (art. 4 á 14. l. 2. ib.) 

6 Y su jurisdiccion sobre_ qualesquiera e
clesiásticos seculares y regulares empleados en 
la administracion de Sacramentos y direccion 
e~.irit~al ~e 1.a tropa ~. en todas las causas 
civiles, criminales , mixtas , eclesiásticas ó 
profanas. (art. 15. l. 2.y not. 8. ib.) 

7 Le compete porsí y· sus· Subdelegados la 
facultad de relevar á sus feligreses, y á la ser
vidumbre de estos, del a~no, uso de lactici
nios, y la de dispensar en votos, irregularida
des &c. en el modo que se previene. (art. 16; 
17 y 18 . ./. 2. ynot. 9. ib.) 

8 Por las facultades del Vicario general 
,de los e!ército~ no se derogan las regalías de 
S.M. 01 el uso de recursos de fueru al Con
sejo y Tribunales Reales del distrito en los 
casos que ocurran con sus Subdelegados. (pr. 
de la l. 2. ib.) 

9 Auxilio que deben dar los Gobernado
res·ó Co~and_antes de armas á los ,su_bdelega .. 
dos del V1car10 general de los exerc1tos para 
hacer respetar sus providencias. (fin de la not. 
12, ib.) 
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VICAR.'tos GENERAi.ES 6 PROVISOllES. 

Sus calidade~ y nombramiento en E~pmia 
é Indias. ( l. 14,y not. 8. r. 1. lib. 1.) 

VILLA DE VALLADOLID. 

Se titula fa. noble·. "tilla de V all.tdolid por· 
ser las mas noble de emH reyllOs. (nor. 1. tít. 
1. lib. 5.) 

VISITAS DB C,UlCIL:tS. 

1 En las cárceles de las Audiencias se 
destine una sala para ~rlas , y oir a los 
presos. (/. 1. t. 3 8. l. 12.) 

~ Y haya ·an libro de asiento de p~sos 
para procederá su ·visita.. (1. pte. l. 9. t. 39. 
lib. 12.) 

3 Dos del Consejo hagan semanalmente 
fa visita de cárcel; y se declara quien ha de ha
cer la relacion.de 1o.i delitos. (l. t. t. 39~ l. b.} 

4 La dicha visita se practtqtte rambien tn 
los sábados de V-cAC&ciones. (not. 1, ib.) 

~ Razon de presw y sus C'"1uas que han 
de dar ~ los del Consejo, visitadGres de cár
celes, los Alcaldes de Corre; y se declara la 
que han de dar los Alguaciles de las aprehen
~iones. ( l. 2. ib.) 

ó .En las visitas de cárcel por los del Con
sejo no se provea sobre los preso, por caza y 
~sea en bosques ó sitios Reales (l. 3. ib.) 

7 Facultad de los d-el Coo9ejo en la visi
ta de cárceft:s. (l.+ ib.) 

8 Formalidad para ir á la visita ordina
ria los del C.Oosejo. (l. S· ib.) 

9 Obligacion de lol! .EscribaDM oficiales
de Sala para.. acudir .á ella buo la pena qut> 
se expresa. (nor. 5. ib.) 

10 Se prohibe á los Escribanos de Cá
mara, ·y demas subalternos que acuden á la 
visita, recibir memoriales ú otras escritos de 
los presos sin licencia del Ministro del Con
sejo. (mr~ 3. ib.) 

11 Las causas de reos encerrados se visi
ten si lo pidieren, pero sin baxar á la. visi
ta, aunque sea general. {noi'. 2.. ib.) 

t 2 A los t"elJlatados que la pidieren se les 
permita .r¡u . presentacion , pero sin trael' los 
¡,rotesos. (not. 4. ib.) 

13 Los EsL."t'ibanos de Camara den cuen
ta en el primer dia babi!, y en la Sala de la 
causa, de las determinaciones acordadas por 
los del Camejo en la visíta. (nor. 3. ib.) 

14 Lo determinado ¡:,or los del Consejo 
en visita de causa sentenciada en vi1m1 por 
la Sala, causa rev~ta. (not. ·8. ib.) 

V 
1 S Pero no inrerrumpa el Comejo á la 

Sala el curso de la causa. (tJO{. 9. ib~) 
I 6 Ni determine contra lo sentenciado 

por ella en grado de revista.(~. to. ib.) 
I 7 ~ en general el Consejo ú Oidores no 

puedan mdultar ó moderar la pena de los 
condenad~s en vista y revista. (not. t 1. ib.) 

1 8 N1 conmut:&r Jas condenaciones á ga
leras ~echas en vista y revista, y a~n en pri
mera mst~ncia ante el inferior. (/. 1 2. ib.) 

19 NI la!ó de los. rondenados ó rematados
á presidios , campañas ó presos por vagamun.. 
dos. (ley 13. y not. n y 13. ib.) 

20 Se declara cómo; quándor y par:a qué 
fin debe hacerse la 'Visita de cárceles por l<>i 
Oidores , y los subalteraos que deben acom
pañar á estos. (ley. 6 y 7. y fin de la I o. ib,) 

2 t Modo de hacerla 1ós Alcaldes del Crí
men y lo;¡ mayores de los Adelantamientos. 
(not. 6 y 7. ib.J 

2 2 .Los E,cribanos de Provincia en lo ci
vil asistan á las visitas de cárcel estand~ pre
sa la parte. (l. 8. ib.) - v. Escribawsde Pro
vincia en las Audiencias. n. 131. 

· 23 Ca)tlgo de los subalternos que no a
cudaa á la~ ~ isitas. ( 2. pte. l. 91 ib.) 

24 El CorregidoryTeaienresde fa.,¡ Chan
cillerías ·DO teogart VOtO decisivo en la soltura 
de presos. (l. 9. ib.) 

2 5 No ha logar á suspension· de fo pro
,,eido por los Oidores -en: visita de presos. 
(l: 10, ib.) 

26 Modo de dirimir la.discordia en ma
terias de v'isita entre Oidorei y Alcaldes óen
tre Oidores solos. (l. 11. ib.) 

VISITAS ECLESIASTICAS, Y OBLIGACION DB 

SUS JUECES. 

1 Obligacioe de· los Prelados á la visita 
de sus súbditos par.a corregir sus excesos; y 
pena de lo~ que·la impiden. (l. 3~ f. ~- lib. 1. 

:¡ Real protecion toncedida á· los· Prela.:. 
dos par¡¡ las visitas; y allanamiento de estor
bos en el nombramiento de persona y demas 
que las impidan. (l. 5. ib.) 

3 Los Cabildos no !le opongan á las vi
sitas eclesiásticas. (nof. 5. ib.) 

+ Los · visitadore!I no exiján otros dere
chos de visita que lós prevenidos en las Sino
dales , á cuya pubticacion debe' pt'eceder la 
aprobacion del Co~sejo con audiencia Fiscal, 
tocando al dicho Consejo zelar su observ~ncia. 
(l. 4. ib.) 

No exijan alojamiento, gato de su4 
manutencion ú otros derechos indebidos; ni 
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apelen pa!'a su e:dccion á las censuras, nt pre
tendan conocer en el pago de obligaciones 
pias sobre propios y arbitrios de los pueblos. 
(l. 16.tit. 1. l.~.) 

VISITA DE OFICI.ALES D:EL CONSEJO Y 
SALA DE CORTE. 

1 Se haga anualmente por el Ministro 
que nombre el Presidente. (l. 1, t. 17. l. 4.) 

2 Y sin perjuicio de la anual se nombre 
cada trienio un Juez visitado"r de dichos ofi.. 
ciales. (l. 2, ib.) 

3 Se declara la ~la á que toca_n ~~ ape
laeiones de los proveidos del Juez v1s1tador, 
y la facultad de este para nombrar Escribano 
que actóe en lo de la visita. (fin de la l~ 2. 1 
Mt, 1 'J 2, ib.) 

4 Se dé cuenta individual todos los afios 
á S. M. de . lo que resultare de la visita. 
(l. 3· ib) 

VISITAS DE LOS PUEBLOS. 

r Los Corregidores visiten anualmente 
las villas y lugares de su tierra para zelar la 
administracion ~ justiciaen ellas. (l. 12. t. 2 r • 
.l. 7·r pero no hagan dicha visita en los me
ses de Junio , Julio y Agosto. ( l. 1 3. ib.) 
- y se limitan dichas ·visitas á una sola vez 
durante su gobierno; y en esta no puedan lle• 
var ellos ni sus dependientes salario , aloja
miento ú otra cosa fuera de lo permitido por 
derecho. (11 14. ib.) 

·2 Se asigna la duracion de estas V1S1tas 
segun lo numeroso de cada pueblo,y el sala- -
rio del Juez y subalternos, con prohibicion 
de llevarotracosaó adeala alguna. (l.· 15. ibJ 

3 Se reencarga dicha visita trienal á los 
Corregidores, sin embargo de la prorrogacion 
de los Corregimientos á seis año;, ; y se)ro
·hibe hacer otra dentro el trienio aunque ha
ya privilegio en contrario, ni llevar en ella 

.~ derechos que las dietas que se expresa. 
(art. 35. l. 16. 'J not. 1. ib.) 

4 Pago de estos salarios á costa de cut .. 
pados, y en su defecto de propios y arbitrios; 
y adjudicacion á estos de las cond~naciones 
impuestas en lo que excediesen al pago de 
co~tas, (art. 37. l. 16.J 

5 · Se. pronioe á dichos Corregidores y sus 
subalternos recibir dádivas , regalos &c. (ar't. 
38, ley IÓ,) 

6 Deban dar aviso á los Intendentes Cor
regidore'- ántes de salir á ella, zelando e,;tos 
que a:¡uellos no graven alos pueblos con de· 

V 
rechos indebidos. (not. 2. ib.) 

7 No excedlUl del térn;iino de la ley, y lo 
acorten si es posible; no nombren contador, 
ni multipliquen gastos ; y envien al Consejo 
los resúmenes por mano de los Ministros de 
la Sala de Gobierno encargados de la corres-• 
pondiencia de provincias. (art. 36 y 39. l. 16.) 

8 Los -dichos Ministr~s zelen el que se 
bagan las visitas en los tiempos y forma mas 
proporcionados. (art. 43. l. 16.)- sobre las 
demas visitas v. Jueces n. 44 y sig. 

VISTA DE PLEYTOS. v. Audiencias v. Chan,,. 
cillerías. v. Consejos n. 36 á 71. ·v. Salas. 

VIUDAS. V,· Oficios n. 15. v. Matrimonios. 
núm. 8. 

UNICA CONTRIBUCION. 

Su establecimiento en las veinte y dos pro.. 
vincias de Castilla y Leon al cargo del Con
sejo de Hacienda en Sala separada con esta de
nominacion. (pr. de la l. 15. tit. 8. l. 3.) -
v. Consejos n. 144 1 145. v. Diputados. n. f. 

u 
UNIVERSIDADES. 

En general. 

I No se pueda estudiar en las de fuera 
de estos reynos , ni valgan los cursos ó grados 
de ellas , salvo los de las que se expresan. (l. 
l. tit. 4• lib. 8.) 
. 2 Ni se ocupen las rentas de las Univer
sidades y estudios de estos reynos , ni se im.. 
pida su arrendamiento baxo la pena que se 
indica. (l. 5. t. 5. lib. 1.) 

3 Todas las del reyno observen· los pun.. 
tos de reforma acordados para la de Sala
manca ( ley 1 3. t#. 7. lib. 8. ) - v. -cátedras 
v. cursos escolares. v. grados. 

De S.Jlamanca: su Juez conservador 1 Maes
trescuela , 1 su jurisdiccion. 

4 Nombramiento de un Juez conserva
dor de su estudio en lo civil y criminal. (l. 1. 

tit. 6. lib. 8.) 
. 5 Jurisdiccion del Maestrescuela de Sala

manca en todas las causas del estudio, aunque 
,no sean fuerzas notorias y manifiestas. (pr. de 
la leJ 2. ib.) 

6 Sus sentencias se e:recuten 1in embargo 
de apelacion. (§. r. l. 2. ib.) 

7 La jurisdiccion del Maestrescuela se li
mite á quatro dietas; y se previene el modo 
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de contarlas. (§. 3. l • .1.) -- y la .dicha juris
cion se reduce á solas dos dietas. (léy. 3 y 4. 
y not. * ib.) 

8 Se declara el modo de preservarla en 
I.is provisiones del Consejo. (not. 1.ib.) 

Su fuero. 

9 Casos en que los Conservadores y sus 
familiares gozan del fuero de la Universidad. 
(§. 4· l. 2. y§. 8. l. 6. ib.) 

¡ o No le disfr.utan los b:oticarios, libre
ros y demas personas que se expresan.(§. 5. l.1.) 

1 1 Ni los Beneficiados ni otros Clérigos 
de Salamanca en los casos que se previenen •. 
(§. 6. ley ·2.) 

11 Se declara desde quando le gozan los 
escolares. (§. 7. l. 2.)- v. Cesiones núm. 1. 

13 Y )os casos en que le di~frutan sus 
familiares. (§. 8. l. 1.) 

14 Dedaracion de las personas que le 
gozan. (l. 6. pr. á § 4. ib.) 

I 5 Naturale%a de este fuero. (§. 5. l. 6.). 
1 6 Casos á que no se extiende. (§. 6 y 7. 

ley 6.) 
17 Modo de usarle dentro y fuera de la, 

ciudad. (§§. 9 y I 1. l. 6.) 
18 Justificacion que ha de preceder á su 

soce. (§. 10. l. 6.) 
19 Su inviolabilidad por part.e de las Jus• 

ticias. (fin de la l. 6.) 

Su Juez de rentas y Fiscal del estudio. 

20 Jurisdiccion del Juez de rentas de la 
Universidad de Sala1:nanca. (l. 7. ib.) 

2 1 Modo de exercerla; y auxilio que de~ 
ben prestarle las_ Justicias. ( dha. l. 7.) 

11 Calid:ides del Juez y Fiscal del estu
dio de la Universidad de Salamanca. (not. 5.) 

Su Rector y Consiliarios. 

2 3 Calidades de su Rector y Consiliarios. 
lley 8. ib.) 

24 Duracion de estos empleos. (dha. l.8.) 
.i 5 Prohibicion de hacer gastós en sus elec

ciones y toma de po~esion. (not. 6. ib.) 
26 Casos eI1 que la eleccion de Rector 

puede recaer en opositores y substitutos á cá
tedras. (ley Q. ib.) 

2 7 Y en manteísta Bachiller de tacultad 
mayor. (not. 7. ib.) 

2 8 Se declara quando se puede renunciar 
el nombramiento. ( dha. ley 9.) - v. Jura
mento. 

u 
Cancelario y Juez del estudio. 

29 Juramento del Cancelario y Juez del 
e.studio para gozar del fuero. (S. 1 y 4. l 2. t. 
7· lib. 8.) 

30 Juramento y matrícula de los comen• 
sales y dependientes del Tribunal del Cance-
lario. (§. 5. dha. l. 2.) · 

3 r Derechos de estos con arreglo á aran
celes. (dho. §. 5.) 

3 2 Se declara á qué está ceñida fa int~r
'\'encion del Cancelario y Juez del estudio en. 
asunto de matrículas. (l. 3. ib.) 

De Alcalá. 

33 Se guarde á ella la concordia· de la 
de Salamanca. (l. 5. t. 6. lib. 8.) 

34 No pueda conferir grados mayores 
en leyes. (l. 14. r. 8. lib. 8.) - v. Grados•. 

De Avila , Almagro ·é lrache. 

3 S Se las prohibe enseñar, conferir gra
dos ó incorporar los cursos ·. de las fac.ultades 
que se expresan. ( not. s. t. 8. lib. 8.) 

De Cervera. 

36 Se declara la jurisdiccion de su Can
celario. (not. 1. tit. 6. lib. 8.) 

De Osma. 

37 Se la prohibe ensefiar, 6 conferir gra~ 
dos en las facultades qu~ se expresan • .(~. 9., 
tit. 8. lib. 8.) 

De Oviedo. 

3 8 Observancia. de sus fuel'()S y privile
gios con arreglo á Ja bula de ereccion•.(not!3. 
tit. 6. lib. 8.) 

39 Declara~ion del fuero de sus indivi
duos, y jurisdiccion de su Rector. (not. ·4. ib.) 

VOTACION DE PLEYTOS EN GENERAL. 

I Los Ministros separados no pueden vo,. 
tar pleytos vistos ; pero sí los jubilado5. ( l. 9. 
t .. 8. l. 4.) 

2 Modo y casos en que puede votar el 
ausente quando regresó. (not. 5. ib.) - v. A,,,.. 
diencias. v.Consejos. v. Chanciller/al. 

VOTO . DE SANTIAGO. 

Modo de proceder á su cobro. (l. 10. ·t. S• 
l. I ;) - v. Patronat<1. 

USURAS Y LOGROi. 

1 Prohibidon y nulidad de los contratos 
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con judíos y moros en que intervenga usura. 
(l. l. t. 2.2. lib. l 2.) 

2 Reglas para evitarla. (l. 3. ib.) 
3 Pena de .los cristianos que den á usuras, 

ó traten en fraude de ellas; y prueba privile
giada de este delito. (l. 2.. ib.) 

4 Aplicacion de dichas penas; y se añade 
á estas la de infamia. (1. + ib.) 

5 Castigo de las moatrao; y otros contra
to~ usurarios hechos por mercaderes con la
bradores. (l: 5. ib:)-- v. Contratos 8 á 12.· v. 
Granos n. 2.4. v. Mercaderes. v. Préstamos. 

VTENSILIOS. 

1 Se declara el utensilio con que se debe 
asistir á la tropa en su alojamiento al tránsito 
por lo; pueblos; las plazas de la oficialidad se
gun su grado, la .. facultad de transigir el pa· 
go de utensilios en especie ó su equivalente en 
numerario segun se expresa. (l. 8 y 9. tít. 19. 
l. 6.) - y se manda publicár esta ordenanza 
á la entrada de la tropa en los pueblos á que 
va á alojar3e; y se prescriben penas á los mili
tares transgresores. (ley 9. t. 19. l. 6.) 

2 Los Intendentes eviten en lo posible á 
los pueblos toda . extorsion en el suministro de 
paja, pan y cebada, obligando á lo., asentistas 
á su apronto ó pago. (art .. 98 y 99, l. 19.) 

3 Y compelan á estos á el pago de las ra
ciones subministradas por· los pueblos á las 
tropa~ en sus quarteles ó marchas; y al de·los 
bagages empleados en el transporte de víve
l'es, ( art. 92. l. 1 8.) 

4 Suministro de leña á la tropa, hall4ndo
se al,ojada en casas yermas de plazas ó quar
teles. (n. 101. l. 19. ib.) 

S Los pueblos y sus justicias concurran con 

u 
tas racicmes de pan , cebada y paja que ne
cesite la tropa que transita con pasaportes le
gítimos; y acudan á su reintegro adonde se 
previene. (l. 2. 2.. ib.) 

6 Requisitos ae los pasaportes para el su
ministro de raciones por los pueblos ; estos se 
queden ~on copia de ellos para pedir á los In
tendentes su reintegro al contado ó por via de 
rebaja en el cupo de contribuciones; y se pre
viene el modo de hacer el ajuste con los asen• 
tistas para su abono. (i. 24. ib.) 

7 Se reencarga el pronto pago á los pue
blos de ·1as raciones de pan , paja , cebada y 
demas utensilios . que anticipan á la tropa; y 
se manda rebajar á los respectivos cqer.P9s el 
tanto de lo ya percibido por la Provision ge
neral y los pueblos. ( l. 2 5. ib.) 

8 Los Administradores de la renta del ta
baco pueden suministrar á las partidas de tro
pas transeunte las cantidades úecesarias para 
continuar sus viages -en el modo qne se expre.. 
sa. (not. ·7. ib.)- se deroga dicha facultad, y 
se · previene no :Se les haga suministro alguno 
por los pueblos al tránsito sin órden de los· fo.. 
tendentes. (l. _2.9·. ib.) 

9 Req1:1isitos de los recibos qué presenta .. 
ren las justicias ó factores sobre provision de 
los suministros_ hechos á la tropa para proce.. 
der á su reintegro. (not. 8. ib.) 

1 o Breve término para la presentacion 
de los de qualesquiera raciones de pan, ce
bada &c. , so pena de no abonarse pasado él. 
(not. 9 y 1 o. ib.)- derogacion de este plazo, 
y subrogacion del de un año., salvas las 
demas formalidades para su abono (not. 11. 

ib.) - v. Alojamientos. v. Bagages v. Conse.. 
jos núm. 1 13. 



ÍNDICE CRONOLÓGICO 

DE TODAS LAS PR.AGMÁTlCAS, CÉDULAS, 

DECRETOS, ÓRDENES Y .RESOLUCIONES RBALES 

que se han incorporado y puesto por leyes en los XII libros de la 
Novísima Recopilacion, y qae han CQrr_ido dispersas, sin haberse' 
recopilado hasta· ahóra ; y tamhien de; aiganas huias y .breves -
de _S. S. , decretos y, a~tos atordados del Consejó .J' .Cámara de 
Castilla, y otras pro'Videncias que se· titan y refieren en las no
tas torrespondientes á las mismas leyes., ·cómo ütiles y necesa-

rias para la instrutcion t inteligencia de. sus 
disposiciones. 

• .....,., 1 •••••• 1 t ..... • 4 t, t •• t ............... 4 ...... 

AÑO ljO!I., H.J.ST~ 1400. nada. (nota I. tlt. 18, lib. 1:) 

Bula· de Sixto IV de 1479; y e/dula de 
Bula de i 6 de Octubre rle 1302 : , sobre 17 de Diciembre de 480: sobre nombramien• 

eoncesion al Rey de Castilla de la tercera to de los Ipquisidores de los réynos de Cas,i, 
parte de frutos éclesiásticos por un tri~nio. tilla y Leon. (nota 11 tit, 7. lib: 2.) 

·(nora 1. tit. 7. lib. 1.) · Bulas df Enero y- 10 de Febrero de 14822 
Brroe de 2 de Noviembre de 1 3I 3 ~ SQore· sobre et nombramiento de otros siete lnquisi

con~esion por otro trienio al Rey de Castilla dores provinciales. (nota 2. ib.) 
de dos partes dé las tercia..,; de diezmos, (n.2.ib.) Bula de 24 de Mayo de 1483 ~ sebre nom .. 

Peticion de las Cortes de 1367 i sobre nom- bramitnte de un Juez c;le apelacion de los In-
bramiento de doce. hombres buenos para el quisidores provinciales. (nota 2. ib.) 
Consejo de S, M. , dos de. cada reyno. (nota 1. Bula de 1483· , y breves de 10 de FelJrero 
tit. 3. ~ib. ·4;) de 48,+: sobre nombramiento de Inquisidor 

Pragmática de 24 de FelJrero de I 396 ~ se- general 1 é ineorporacion de las Inquisiciones 
bre la prohibicion de obtenér los extraugeros · de Aragon , Valencia y Cataluña á las de 
beneficio alguno en estes r~ynes. (nota 1. Castilla y Leon. (nota 2. ib.) 
l 't Jºb ) Bula de Inocencio Vlil de 16 de Enero·· d•'. 14. ' . l. .. 

t486 ~ sobre el modo de usar su jurisdic-
,4Ño i4j4; 11..J.ST..I. .5oó. eion los Jueees conservadores de iglesia,, 

monasterios y hospitales. (n, (*) tft. 6. lib. 8,) 
Breve de I de Diciembre· de 1474 ~ so-· Bula del Papa Inocencia VIII de I 6 de 

bre la ereQcion de las prebendas de ofi Enero de 1486, incorporada en otra de Ale• 
cio en las iglesias de Castilla y Leon. (n. 1. ,iandro VI de 26 de Julio de 1493 : sobre 

que no se co~fieran grados literarios en virtít. 19. lib. 1.) 
Cédula de 3 de Agosto de 1480 : sobre el tud de letras apostólicas, sin que eonste ha

establecimiento de la Audiencia de Galicia. llarse examinado el pretendiente en alguna 
Universidad, &c. (nota 1. tít. 8. lib. 8.)(nota 2, tlt. 2, lib. S:) 

Bula de 8 de DiciemlJre de 1480 2 sobre Real_ privilegio de 26 de Mayo de 1489= 
el derecho de Patronato de los Reyes Ca eomprehensivo de otros en favor de la Real 
tólicos en todas las iglesias del reyno de Gra- Cabaña (nota 1. 2. 3. tlt. 27. lib. 7.) 

A 
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Ley 4. tlt. S. lib. 6. del Ordenamiento Real: 

sobre que los eclesiástico~ no se ·. entremetan 
en lo perteneciente á S. M. por razon de las 
tercias. (n. 4. t. 7. lib. 1 .) . 

Constitucion 91. de ·San Pio V : sobre que 
á los condenados á muerte se administren los 
Sacramentos , y dé sepultura á sus cuerpos. 
(nota 2. tít. 1. lib. 1 .) 

Extravagante de Bomfacio VIII: sobre que 
no se ponga entredicho por deuda pe~nia
ria sin expresa licencia de la Silla Apostólica. 
(nota 4. tít. 1. lib. 2.) 

Breve de 19 de Marzo de 1492 , en que 
se confirman otros dos de Inocencia VIII : sobre 
conceslon á los Reyes _Católicos de la admi
nistracion vitalicia de los Maestrazgos de las 
Ordenes Militares de Alcantara ; Calatrava 
y Santiago. (nota 1. tlt. 8. lib. 2.) 

Cédula de 6 de Mayo de 1492: sobre que 
la Audiencia. de Galicia no despoje á los po
seedores de beneficios. (n. 10. tít. 2. lib. S·) 

Bula de 26 de Junio de 1493, y Real cé
dula de 2 2 de Junio de 497 : sobre que no 
,e publiquen bulas ni questas apostólicas sin 
los requisitos que se expresan, (n. 1. t. 3• l. 2.) 

Bulas de,2s de Julio de 1493, y 1s de 
Mayo de s 02 : sobre que no gocen del fue
ro los clérigos tonsurados delinqüentes ; que 
no usaren ; quatro meses ántes del delito ; la 
tonsura y hábito clerical. (n: 1. t. 10. lib. 1.) 

Bre·ve de 1 3 de Febrero de 1494 : sobre. la 
concei;ion perpetua á los Reyes de España; 
con extension al reyn.o de Granada , para 
percibirlas tercias de diezmos. (n. 3. t. 7. l. r.) 

Cédula de 3 de Septiembre de 1494 : so
bre el establecimiento de la Chancillería de 
Ciudad Real. (nota 2. tit. I. lib. s.) 

Cédula de 10 de Noviembre de 149s ; y 
sobrecé.dula de 2 I de Junio de 496 : sobre 
apelaciones en las causas de las Ordenes Mi
litares (n. 2 t. 8. lib. _2.) 

Cédula de 3 de Noviembre de 496: sobre 
declaracion de la anterior cédula y sobrecé,;. 
dula , acerca de las apelaciones en las causas 
de la~ Ordenes. (nota 2. ib.) 

Cédula de 20 de Agosto de 1498: sobre 
suplicacion á la Real Persona de las senten
cias dadas por el Consejo de Ordenes (n. 2. ib.) 

Breve de 1 2 de Junio de 1 5 o I : sobre con
cesion á los Reyes Católicos de la adminis
tracion de los Maestrazgos de las Ordenes 
Militares (n. 1. t. 8. lib. .2.) 

Cédula y sobrecédula de 2 3 de Junio de 
1500, y 21 de Febrero de so2, y otra de 9 
de Junio de s 14: sobre que el Arzobispo y 
Prelados del reyno de Galicia exerzan por 
personas legas sus jurisdicciones temporales. 
(nota 2. tít. x. lib. 2.) . 

Cédula de 17 de Noviembre de I so4: so
bre confirmacion de la Audiencia de Galicia 
en aquel reyno. (nota 2. tit. 2. lib. s.) 

Cédulas de 8 de Febrero de I So S : sobre 
traslacion de la Chancillería de Ciudad Real 
áGranada. (nota 3. tít. 1. lib. s,) 

Bula de 28 de Julio de I so8: sobre el de
recho de Patronátó. de los Reyes de España 
en las . iglesias de los reynos de Indias ( no
ta 2. t/t, I 8, lib, 1.) 

Cédula de 26 de Junio de I p 3 : sobre 
apelaciones de causas al Conséjo de las Or
denes, (nota 2. tit. 8. lib. 2.) 

Cédula de '1 de Agosto de í s13: sobre dero
gacion de la allt(:rior de s1 3 en' quanto á ape
la<;:iones en las causas de las Ordenes. (n. 2. ib.) 

Motu-propio de Leon X de 1 1 de Diciem
bre de I si 5 : sobre concesion á Don Cár
los L de la administrac:ion de los Maestraz .. 
gos. (notu i. ib.) . 

Breve de 9 de Febrero de í si 6: sobre con
firmación del anterior de s1 5. (nota 1. ib.) 

Breve de Hadriano VI de 4 de Mayo de 
í S2 3 : sobre la petpetua incorporacion á la 
Corona de los tres Maestrazgos de las Orde
nes Militares. (nota i. -ib.) 

Breve de Clemente VII de I s de · Marzo 
de- 1 S19 : sobre confirmacion del anterior 
de p3. (nota i. ib.) 

Cédula de 7 de Abril de i S30: sobre que 
los cotos y juzgados de S. M. en Galicia es
ten sujetos á la Audiencia de aquel reyno. 
(nota 6. tlt. 1. lib. S.) 

Provision de 2 1 de Mayo de I s30 : sobre 
1a observancia de 1~ ordenanzas y visitas de 
la Chancillería de Valladolid. (n. 14. ib.) . 

Cédula de I S · de Julio de I s1 8 : sobre 
que las Chancillerías y Justicias no conoz
can de causas crinúnales tocantes á Oficiales 
y Ministros del Santo Oficio (n. 3. t. 7. l. 2.) 

Cédula de 9 de Octubre de I s4 2 : sobre la 
observancia de la anterior con extension á los 
Familiares de la lnquisicion (nota 4. ib.) 

Cédula de 15 de Mayo de 154s: sobre sus
pension de lo dispuesto en las anteriores , y 
conocimiento de las Justicias contra Familia
res. (nota S· ib.) 

Cédula de 13 de Agosto de Is 27 : sobre 
concordia para el conocimiento de lOi proce-



lOS civiles y_ criminales de los Comeñd.adotts 
·Y Caballeros de la Orden de Santiago~ (ley t. 
;tJt. s. lib. 2.) 

Cédula de I o de Marzo de IS S 3 , y pró
:.,ision de 27 del mismo: sobre fa observancia 
del asiento y.concordia respectiva al conoci
miento contra Familiares del Santo Oficio. 
(nota .6. -;~;) . · . 

Cédula de 27 de .Abril de I S60 ; sebre que 
-la.Chancillería de Granada ,no concnca. en 
causas tocantes al Santo Oficio. (nota 7. ib.) 

Instrucdon de 2 de Abril de 1561.: sobre el 
·USO uniforme de jurisdiccion en J.s Inquisi
c:iones. .(nota 2. ib.) 

Motu-propio de Leon X de 2 1 de Mar'zo 
.de Is 21 -: sobre extension á Jos reyno~ de 
Granada y Navarra del de Sixto IV de 1.0 

-de Diciembre de 1474·, acerca de las erec
cienes de pri:=bendas de oficio~ (n. 1. t. 19.l.1;) 

Peticion 49 dé.las Cort~s 'de Valladolid de 
1 s-18 :. sobre que · las cátedras de los estu
diós de Salamanca y Valladolid sean terri
prah~s, y no .._se sirvan. por substitutos., (no-
'" 1 3• tít. 9• lib; 8.) · ' ' 

Cédula de _3 ~e Diciembre de I S36 : so
bre que .los jueces y JUKic~ del rey~ de 
Galicia no permitan rogas ni· ªY.untamielltos 
en las bodas. (nota. 1. tít. 12:. lib. 12.) 

Cédul4.de. 20 d8 Noviembre. de 1542 :.so
bre. que" las Chancillerías no conozcan por 
~via de fuerza ni en.otro mod,o, de caQSas to
~tes á la bula. de cruzada y subsidios. (ne),,. 
;fa 1~ tít. 11. lib. 2.) · 

Breves de 7 dé Noviembre de .1 544 , y_ .6 
..Je Noviemlire de, S60 : . sobre decision de los. 
.pleytos de diemios entre la Otderi de San
tiago y algunos Prelados , Qlbddos_ y· perso
nas ,d,e ·estos reynos. (nota, (a) tit. 10. lib. 2.) 

Provision de n de Marzo de ·1 H S : ·so
bre el modo de proceder 1.os J~eces ecfesiás
:ticós dé Sevilla en causas contra reos que se 
Uamen á la corona , . y en la prision de ellos. 
(nota 9. tlt. 1. lib. 2.) • 

Auto . · acordtulo tle 24 de Ncnnembr, de 
1 HS :· sobre fianza para traer bulas i:e~pec
tivas al Patronato Real , ó de legos u ·por 
derecho de extrangeros , ó beneficio patri
lJl()nial: (nota 2.'tlt. r 2. lib. 4.) 

· Auto de 3 de Junio de 1 580 : sobre que lo 
contenido e11 el anterior auto acordado se en· 
tienda. con qualesquiéra provisione•., q~~ .se 
dieren para tomar bulas contra el Concilio, 
.ó en otro qµalquier caso. (nota ib.) . . 

Petidon 1 io de la:s Cortes de V alladoltd d~ 
1 s+8 : sobre c¡ue los estudios de ·Salamanca, 

3 
Alcalá y Valladolid sean 'visitados por un 
CoJllejero, ·&c. (nota 13. tlt~ 9. lib. 8.) 
. Cédula de II de Mayo de I ss+ : sobre el 
privativo conocimiento en. el 'Consejo de Or-
dénes '4e los negocios tocantes á disposiciones 
de los Comendadores de ellas ; y otros· que 
se expresan, (ley 2. tít.- 8. lib.· 2.) 

C~dula de 23 de Di9embre de sH , y ·so
·l,re~edula de 14 de Enero de s s ·: sobre cono
ci1~iento de las. apelaciones para el · cumpli
IDiento de las e:recuto~ del Consejo de Or.. 
denes fuera.de su territorio. (ley 3. t. 8. l. 2.) 

Cédula de t I de Mayo de·. 1 s s 4 e sobre el 
conocir,niento de · las apelaciones tocantes ·, 
J.s Mesas Maestrales de las Ordenes, Ene~ 
miendas y Co:nventos _que tengan anexa e~ 
piritualidad , y de _los negocios de estan
cos y nuev~ imposiciones. (le, + t. 8. l. 2.) 

Cédula de 1 5 de Octubre _de I s60 : . M>bro 
que para los actos ~ · t()ma de posesion · de 
beneficios los cl~rigos del reyno de Galicia 
no jlinten sus par~entes, runigos y aliados, &c. 
(ley 9. tlt. u. lib. n,) 

Cédt+la d~ r+de Agosto , y sobrecédula di 
22·.de Octubre de 1563 s~e traslacion de la 
Audiencia de Galicia á la Coruña. (n. 3. t. 2. l: S.) 

Cédula de 27 dt Octubre· de Is s 3 : sobre 
Ja o);,servancia .y cumplimiento'en. e&tOS rey• 
nos de lo ordenado por el Concilió de Tren. 
to. (nota e,. tít. r. ·lib. 1.) · 

Provision del COt1$ejo de 6 de Diciembre_ de 
1553 : sobre . el cumplimiento de la anterior 
cédula. (nota 10. tít. 9; lib. 8.) 

Cédf,lia pe 12 de ;Julio de 1564: sobre 
.la execudori~ conservacion y defensa de lÓs 
decretos deLSanto Concilio de Trento~ .(ley 
13. tít. x. lib. x.). . 

Sesion '11. cap. 7. de reform .. de Concilio de 
Trento: sobre el. cúidado de los Obi1tpos en 
el reparo y reedificaci~ de . las iglesias ,par.. 
toquiaJes. (notá 1, t/t~ 2. lib. I.) 

. Sesion 21: cap. 1· tle Reformati(!f'le de dic1ul 
ConciliQ: .sobre translacion dé los' Beneficios 
simples de tas iglesias arruinadas; (notá 2. 

tít. 13. lib. 1.) . 
Bulas de 6 ..de Diciembre de I s66 y 9 

de· Abril de 567 expedidas por San Pío V: SO• 

bre reunion de hospitales. ·(n. 2. t. 38. l. 7.) 
C~dul4 de 1 3 de. Septiembre de I s64 : 

sobre. que la Chancillería. de Granada Di 
otro Tribunal se entremeta en cosas tocantes 
al Santo oficio. (nota '8. tlt. 7. lib. 1.) 

Gédula de. 7. y 29 de Noviembre.Je 1s63: 
sobre declaracion de . lo dispuesto acerca de 
las ·apelaciones de los pleytos expresados oo 

A :r. 
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4 . 
la cédula de 11 de Mayo de IS S+· (l. S· t. 8. l.i,) 

Céd,da de Is de de Nooiembre de 1 s6s: 
sobre extinclbn de dos escribanías de Cáma
ra de las ocho del Con.'iejo. (n. 1. t. 21. l. +) 

Cédula de 20 de Agosto de 1 S66 : sobre 
inteligencia de lo dispuesto ~er~ del con~i
miento de c.'\usas en la Aud1enc1a de Gahcia. 
(n. 9. t. 2. lib. S.) 

Breve de S. Pio Y de 19 de Enero de I S69: 
sobre algunas prevenciones y reglas para la 
constitucion de los censos. (n. 3. t. 1S· .l. ·10.) 

Bula de Gregario XIII de 1 8 de Julio .de 
1 s69 : sobre concesion á los Reyes de Es
paña del aumento de di~mos , primicias y 
:novales provenientes del nuevo 1riego de 
las tierra,. (nota S· tít. 6. lib. 1.) 

Pro:;ision de 7 de Abril de I S7º: sobre fa
cultad ·de la Audiencia de Galicia para apro
bar los .nombramientos de Escribanos d~ aquel 
reyno. (n. 7. t. 2. l. S·) 

Cédula de 17 de Mayo de I s76: sobre que 
los Alcaldes del Crímen de Valladolid no re
ciban apelaciones de la Audiencia de Galicia 
en causas beneficiales. (n. 9. ib.) 

Breves de 21 de Mayo de 1 s71 y 24 de 
Matzo di? s72: sobre concesion á los Reyes 
de füpaóa de la ca.,a .mayor dezmera de 
cada una de las parroquias de estos reynos. 
(nota 1. tlt. 12. lib. 2.) 

Breves de 4 de Enero de. 26 de Febrero 
20 y 24 de Julio de 579 2 s ; de Noviembre 
de s78, y 24 de Febrero .de 604: sobre la co
iectacion y pago del excusado , con inclusion 
de todas las Ordenes Regular.es, monasterios 
y lugares pios , aun de los biénes de su. 
crianza y labranza. (nota 1. ib.) 

Cédula de I 5 de Setiembre de 1 574: sobre 
que la Audiencia de Galicia no conozca de 
cau,as tocantes al delito de heregía. (nota 
9· tít. 7· lib. 2.) . 

Cárta acordada del Consejo de 29 de Octu.
bre de 1578: sobre el modo de dirimir las 
competencias entre la Audiencia de Galicia 
y su 'Tribunal de Inquisicion. (nota 10. ib.) 

Cédula de 30 de Enero de Is 80 : sobre 
que no haya apdacion á Valladolid de las 
sentencias de la Audiencia de Galicia en cau
sa.~ de ha,ta mil ducados de óro. (n. 5. t. 2.l.s.) 

Cédula de 2 8 de ,Abril de 1 5 8 3 : sobre pre
ferencia en los a,;iento~ entre los Inquisi
dores y Ministros de la Chancillería de Gra
nada. (nota 11. tít. 7. lib. 2..) 

Carta acordada de .I 2 de Junio de I 583, y 
cédula de 2 1 de Noviembre de 1 584 : sobre 
que 10i '-"<>misarios subdelegados de cruzada, 

e:rcusado y subsidio conozcan priv'ativamen-
te de las causas civiles y criminales tocantes 
al gobierno y adtninistradon de estas gracias 
(nota 1. t. II. lib. 2.) 

Breve de 20 de Octubre de is 84: sobre 
creacion de la Real Junta Apostólica. (n. 1. 

tít. 10. lib. 1.) 
Cédida de 3 de Junio de 1 S 8 5 : sobre el 

estableclll1iento de la Real Junta Apo~tóli
ca en ,•irtud de breve de S. S.; y nombramien
to de Ministros de ella. (ley 1. ib.) 

Real cédula de I 3 de Diciembre de 1 S86: 
.sobre privativQ conocimiento dé negocios cor
respondientes á la Junta Apostólica con in
hibicion de las Chancillerías. (ley 2. ib.) 

Cédulas de 30 de Agosto y 14 de Octubre 
de 1 586 , y 1 8 de Diciembre de 587 : so
bre que la Chancillería no · conozca de los 
pleyto¡¡ entre Prelado., y las Ordenes. Milita
res sobre diezmos y otros derechos eclesiás
ticos correspondientes a la Junta Apo:.tóli
ca. (nota 3. ib.) 

Bula de 1 de Febrero de 1 s87: sobre que 
los naturales del 1·eyno de Valencia gocen 
la exclusiva para la obtendon de piezas ecle
siá!tticas en él. (nota 3. tít. 1+ lib. 1.) 

Breve de Sixto V de I S de Marzo de I s87 
sobre la agregacion perpetua del Maestrazgo 
de Montesa á la Corona de Aragon. (no
ta 1 . .tlt. 8. lib. 2.) 

Cédula de 9 de Abril de 1 5 8 8 : sobre que 
la Audiencia de Galicia conozca en los ne
goéios de retencion de bulas ocurrentes en 
aquel reyno. (nota 7. tft. 3. lib. 2.) 

Primer servicio d~ millones de 1590: so
bre la .cobranza y administracion . de · ellos. 
(nota l l t/t. 10, lib. 6.) 

Segundo servicio de millones de I 597: so
bre la administr~ion y distribucion de ellos. 
(nota II, ib.) 

Tercer sertJicio dt. millones del año de 1 600: 
sobre su recaudacion por parte del Reyno. 
(nota 11. ib.) 
. Cédula de 2 .de Junio de 1 s92 : sobre 

el modo de partir para el aposentamiento las 
casas de la Corte sin reserva de las oficinas 
que solian eximirse. (n. 1. t. 1 S· l. 3.) 
. Cédula de 3 de Marzo de I 5 94 : sobre 

nombramiento de un Ministro en la Audien
cia de Galicia para que zele el salario de los 
Abogados. (n. 12. tít. 2. lib. 5.) 

Cédula de 1 S 9 S : sobre el modo de visitar 
los navios que cooduxesen provisiÓnes á la 
provincia de Guipuzcoa. (ley 1 s. t. 13. l. 9.) 

Provision de 17 de Septiembre de 1199: 
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sobre que ta: facultad de cortar leña concedi
da á los carreteros de la Cabaña Real no se . 
entienda con los prados cerrados de parti
culares. (twta 1. t. 2.8. lib. 7.) 

Breve de Clemente VIII de 3 r de Enero de 
1600 : sobre conocimiento de las causas cri-
minales y mixtas de Caballeros de Orde
nes. (nota 3. tít. 8. lib. 2..) 

Cédula áe 601 : sobre la creacion de la 
Junta de Millones para' despachar en nom
bre del Reyno junto en Cortes, con las apela
ciones al Consejo en Sala de Mil y Quinien .. 
tas.. (nota ·11. tít. 10. lib. 6.) 

Cédula de 2. 5 de ]unía de 1 606 : sobre el 
uso de todas las casac; de malicia para aposen
·to de la Corte en el mejor modo posible. 
(nota 2.. tít. 1 5. lib. .3.) 

Cédula de 2. 7 de Julio del mismo año de 
1606 : sobre nombramiento de un Alcalde de 
.Corte para que junto con un Aposentador y 
el Regidor mas· antiguo de Madrid tasen los 
alquileres de las casas de malicia, (nota 3. ib.) 

Provision de 2. 8 de Marzo de 1 607 : sobre 
-que la Audiencia de Galicia guarde las leyes 
y costumbre en proceder ~n quanto al auto 
ordinario de tenuta y poses1on. (n. 1 o, t, 2.. l. S.) 

Breve de 5 de Noviembre de 1608 : sobre 
atnpliacion de lo dispuesto en el: de 3 1 de 
Enero de 1600. (nota 4. tít. 8. lib. 2..) 
. CQ!Jdicion del servicio de millones de 2. 2. 

de Noviembre de 1608: sobre el n~mbramien
to de Comisarios Procuradores de Cortes para 
la admioistracion y recaudacion de m:llones. 
(nota II. tít. 10, lib. ~-) 

Cédula de 19. de Enero de I 609 y decreto 
de 2.7 de Mayo de 644: sobre privativo cono
cimiento , en primera instancia de las causas 
criminales y mixtas contra los Caballeros de 
1as Ordenes Militares en el Consejo de ellas; 
y modo de determinarlas en segunda y terce.. 
ra. (ley 6. t. 8. lib. 2.) 

Carta acordada del Consejo de 2 3 de Enero 
de 1609: sobre que en causas criminales ~?-
tra Grandes deba consultar el Juez Conus10-
nado ú Ordinario la sentencia condenatoria 
con S. M. , y el Consejo en su Real nombre. 
(nota 1. t. 1. lib. 6.) 

Condicion del servicio de 1.
0 de Fel,rero de 

x61 1 : sobre las apelaciones de las causas de 
millones. (nota I 1. t. 1o. lib. 6.) 

Provision del Consejo de 2.0 de Agosto de 
I 613 : sobre que ias J ustic;:ias no vexea á 

s 
los carreteros que llevaren prevención de 
madera para reparo de sus carretas , no 
aprehendiéndoles en el acto de su corte. 
(nota 3. tít. 28. lib, 7.) 

Cédula de 27 de Septiembre de 1617: so-. 
bre que el Embaxador de S. M. en Roma. 
practicase oficios para levantar la prohibí-· 
cion del libro de Ceballos sobre recur&os de: 
fuerza. (nota 1. tít. 18. lib. 8.) 

A11to del Consejo de 161 8 : sobre que sus 
sentencias en visita particular de cárcel y 

. ' causas determmadac; en vista por la Sala de 
Corte , cau.c;en revista de la sentencia de e~ 
ta. (nota 8. tít. 39._ lib. 12..) 

Cond. del servicio de 2. 8 de Agosto de 1619: 
sobre que las apelaciones en causas de millo-. 
nesfuesenalConsejoReal. (n. 11. t. 10, l. 6.) 

Cédula de 1 2 de Octubre de 1619 : sobre 
que las recusaciones en la Audiencia de GaJi .. 
cia , se pongan en el tiempo y modo que se 
previene. (nota 6. tít. 2.. lib. u.) 

Capitulo 12. dé las Cortes del año de 1607 
publicadas en el de 1619 : sobre la observa~ 
cia de las leyes respectivas á los Bancos pá~ 
blícos (nota 1. tít. 3. lib. 9.) 

Reales decretos de 3 de Junio de 172.0, 1 s 
de Febrero de 72.6; y resolucicm á consulta dé 
2.8 de .Junio ¡ 18 de Agosto de 71.6, y 19 
de Abril de_ 72.8: sobre nombramiento de nii.;. 
nistros de la Real Junta Apostólica. (nora 4,. 
f/t, 10, lib. 2..) 

Real decreto de II de.Junio de Y62.1: ~ 
bre la observancia de los establecirnient<>i 
relativos á las insignias que deben llevar los 
Caballeros de las Ordenes ~ilitares. (~ 
ta 9. tit. 3. lib. 6.) 

Auto del Consejo de 8 de Septieml,re tk 
162.1 : sobre el modo de proceder á ·1a vis
ta y determinacion de los autos apelados de 
los Ministros del Consejo , Visitadores , Ofi.;. 
ciales , ó en otro modo comisionados. (no
ta 1, .tÍt, 7. Jib. 4.) 

, Real órden de 9 de Noviembre de 162.2; 
sobre preferencia por antigüedad entre los 
Ministros del Consejo de Guerra y el de 
Justicia , inclusos los Grandes de España. 
(ley 2.. _tft. 5. lib. 6.) 

Cédula de 2.4 de Dicieml,re de 16~6, j 
provision de 2.3 de Junio de 1699: sobre el 
tanteo de lanas para las manufacturas de 
paños y dema:s texidos de esta especie en e1 
rey no de Granada. (ley 17. tlt. 13. lib. 1o.) 

Cona. del servicio de millones de 1 8 de Feb. 
de 162.6 : sobre el aumento del número de 
Comiiarios de millones. (n. u. t. 10. l. 6.) 



6 
Real 'resolucion de 1627: sobre la division 

ele· ta Sala de Gobierno del Consejo en dos 
para los casos que se expresan ( n. 1. t. s. lib. 4.) 

Provision sobre carta de la Chancillerla de 
Granada de 23 de Junio de 1626: sobre el 
cumplitruento de las leyes en favor de los 
carreteros cometido al Alguacil Procurador ge
neral de la Real Cabaña. (n. 1. t. 28. lib. 7.) 

Prot1ision del Consejo de 4 de Diciembre 
de 1629 : sobre enension de privilegios de 
los carreteros á varios tragineros. (n. 2. ib.) 

Real decrt!to de 3o de Agosto de 16 3 1 : so
bre Ja correspondencia entre los Secretarios 
de tribu1;1ales para evacúar las resoluciones 
de ·S. ·M: á consulta de alguno de ellos , cuya 
execucion pertenezca á otro. (l. 3. t; 6 . .l. 3.) 

Cidula de 17 de Julio de I 6 3 2 : sobre el 
cumplimiento de las leyes relativas á Bancos 
públicos. (nota 2. tlt. 3. lib. 9.) 
·. Condicion 3o del sm.•icio de millones de I 7 de 
Julio de 632, sobre. el nuevo' método para 
apelar éll causas de millones, y su decision en 
primera instancia. (nota II, tlt 10. lib. 6.) 

Cédula de 23 de Oct,ubre de 1637: sobre 
aprobacion de privilegios de los Corredores 
de Lonja de Sevilla ; y nombramiento de su 
Juez conservador. (nota 13. tlt. S· lib. 4.) 

A-uro acordado del Consejo ele 28 de No
viembre de 1634: sobre que los Jueces de 
comision .del Consejo no puedan dar por fia
dores á los Escribanos de Cámara de. él·, ni 
otro.;. dependientes que se expresan. (nota 6. 
f/t. IO, lib. 4.) 

Real órden de 10 de Enero de 1639 : so,. 

bre ·que no hubiese apelacion ni súplica para 
tribunal algu.no de lo pronunciado por la Co
mision de millones. (nota 11. t. , o. lib. 6.) 

Real resolucion de 28 de Mayo de 639: so
bre la reduccion de Ministros de dicha · Co
mision para los negocios de revista, (not. :i: 1. ib.) 

Cédula de 17 de Julio de 1643 : sobre el 
anual ofreéimiento y perpetuo de mil es
~udos de oro. al. Apóstol Santiago. ~n su dia 
.por via de reconocimiento de su proteccion· 
y patronato de estos reynos. (l. IS, t. 1. l. 1.) 

Real órclen de 17 de Julio, y cédula de 16 
de Diciembre de 1643 : sobre el modo de 
ofrecer los mil escudos en la misa del dia del 
Apóstol Santiago (nota 12. ik,) 

Breve de Inocencio X de 26 de Septiembre de 
1644: sobre las facultades del Capellan mayor 
nombrado por S. M. para los exércitos duran
te la guerra. (nota 1. tít. 6. libro 2.) 

Cédula de 2 de Enero de 16+s : sobre la 
creacion de un Juez conse"ador de privile-

gios de los Escribanos , con inhibicion de todo 
tribunal y apelation á la Sala de Justicia. 
(nota s. tlt. 29. lib. 4.) 

. Pro·vision del Consejo de I 8 dt; Octul,re de 
164s : sobre la libertad de pastar los gana
dos de los carreteros y cabañiles del reyno en 
el tránsito por los pueblos. (n. 4. t. 28. l. 7.) 

· Provision de 17 de Mayo de 1646 : sobre 
que á · los carrete,;os en el tránsito por los 
pueblos no se les quite el mantenimiento que 
llevaren para su sustento. (nota S. ib.) 

Provision de 17 de Julio de 1·6p : sobre 
que las carretas en sus tránsitos no se embar
guen para la conduccion de la sal. (not. 6. ib.) 

.Real decreto_ de 4 de Marzo de 1647: so
bre la incorporacion de la Comision de mi
llones á el Consejo de Hacienda. (nota u, 
t/t. IO. lib. 6.) 

Auto acordado del Consejo de 1 2 de Octu
bre de 1647 :" sobce que el Corregidor de 
Madrid cuide de la limpieza y empedrado 
de las calles,. &c. (nota 1. tít. 19. lib. 3.) 

Auto del Consejo de 1647 : sobre que en 
las visitas de cárceles de la Corte no se pue
da conmutar ni quitar la pena. al reo semen. 
ciado. (nota 9. tlt. 39. lib. 12.) 

Real decreto ·de 9 de Marzo de 1649 : so
bre separacion de la Comision de millones 
del Consejo de Hacienda; (nota t. 10. l. 6.) 

Real decreto de 17 de Diciembre de 16so:· 
sobre que la dicha Comision · tuviese juntat 
para terminar los. pteytos. (nota 11. ib.) 

..J.ño 16.S1, hasta 2700. 

Real órden de 3o de Enero de I 6s1. : so,. 
bre el modo de pedir las Chancillerías el au
xilio militar á los Capitanes generales. (no-
ta I 3• tlt., 6. lib. 6.) . 

Cédf:Úas de 7 y 14 de Novinnbre ele 16s 1: 
sobre el conocimiento ·de las fuerzas eclesiás
ticas en el ·Consejo de Indias. (n. 3-. t. 2. l. 2 .) 

Real resolucion de 2 3 de Agosto de 16S3: 
sobre que no se visiten ni pongan en liber
tad los reos cond~nados á campañas , ni los 
presos por vagamundos ni mal entretenidos. 
(nota 1 2. tft. 39. lib. 12.) 

Real decreto de 1 1 de Enero de 16s7 : so
bre las ordenanzas pertenecie11tes al modo de 
substanciar los pleytos de Millones. (nota 11. 

tJt. IO, lib. 6.) 
Condicion 4S del quinto género de las es

crituras. de '!1Íllones : sobre que el Consejo 
no dé hcencw para nuevas fundaciones de 



monasterios. (nota t. tlt. 16. lib. t.) 
Condicion 84 del quinto género de millones: 

sobre que los Corregidores nolllbren á sus 
Tenientes. (nota 4. tít. I 1, lib. 7.) 

Condicion. 90 del quinto género de millonest 
sobre que los naturales de estos reynos no 
paguen pen<1ÍóI1eS á e.x.trartgeros de los bene .. 
fü:ios de ellos. (nota 1. tJt, 23, lib. 1.) 

Real decreto de 30 de Mayo de 165 8: S<>' 
bre agregacio.11 al Consejo de Hadendá de la 
Comision del setvicio de millones ; y erec.. 
cion de la Sala dé estos. (ley S• t. 10. lib. 6.) 

Provision de 14 de Octubre de t 6s8 : sobre 
casos en que los Mi11i'itrOS de la Audiencia 
de Galkia p11eden ausentarse de ella á neg<>"' 
cios del Real servicio sin licencia del Presi.. 
dente del Consejo. (n. 8. t. 2. l. S.) 

Cédula de t 6 S 9 : sobre fa guardia debida 
á un Ministro del Consejo de Guerra fuera 
de la Corte donde hubiere e.x.ército ó pre-, 
sidio. (nota 1 8. tít. s. lib. 6.) 

Bula de Alexandro VII de 8 de Dicíembre 
de 166 t : sobre que no se dispute contra la 
sentencia afirmativa de que el alma. de la 
Vírgen, en su \!r~ion é infusion en el cuer .. 
po, fué preservada del pecado original. (no--
ta 20. tít. 1. lib. 1.) . 

Cédula de 1 8 de Enero de i 662 i sobre 
que el Inquisidor general no publique edicto 
alguno dimanado de breve Apostólico sin el 
pa.1;e Regío. (nota 12, tít. 7. lib. 2.) 

Real decreto de 1 8 de Enero de J 66 2 ~ ·so
bre el exámen de militares por la Justicia or
dinaria como testigos en causas criminales. 
(ley 18. tít 32, líb. 12.) · 

.Auto de t6 de Enero de 1663 ~ sobre que· 
los Escribanos de C.ámara de la Sala hagan 
por si las relaciones que se les ofrecierén en 
el Consejo. (nota 28. tít. 7. lib.+) 

So1Jrecédula de 27 de Mayo de 1663 : so
bre la observancia de la cédula· acerca dél 
conocimiento de las call.Sa.j crimina.les y mi.x.~ 
tas contra Caballeros de las Ordenes. (ley 7. 
tít. 8. lib. 2.) . 

Real resol. á consulta de. la Junta de -pre
sas de 8. de DiciemlJre de I 663 : sobre pre
ferencia de los Secretarios al Fiscal del Con-
1ejo de Guerra en las juntas. (n. 9. t. 5. l. 6.) 

Real provision de 26 de Agosto de 1667: 
sobre que la Audiencia de Galicia no visite 
los reos rematados. para presidios , ni tome 
expediente en sus soltµr~ baxo de fianza ú 
otro modo. (nota 13. tít. 39. lib. I 2.) 

Reales Cédulas de 14 de Agosto de 1669, 
26 de.4bril 1 1.6 de,Septiembre de 674 y 24 

'1 
de Febrero de 67 ~ : sobre el modo de asbtir 
el Gobernador del Reyno de Galida con el 
Acuerdo de Ja Real Audiencia. (n. 1. t. 2. l. 5.) 

Reales decretos de 23 tle Mayo de t667, 
23 de Febrero de 680, 27 de Julio de 83, 
S de Junio de 85 , y 31 de Julio de 92 : so
bre la toma de ·razon de las Reales merce
des ; y requi:.ito·, de Jos memorialei de pre
te~dientes para su admision y cur:.o. (leJ 19. 
tít. S. lib. 3.) 

Real decreto de ,. sde Fel,,,ero de 673: sobre 
derogacion de todas las cédulas contrarias á 
la prag111ática prohibitiva del uso de armas 
cortas de fuego. (nota 3; tít; t9. lib. u.) 

.A.1,to del Consejo de 7 de Junio de 1673: 
sobre que los pleytos sentendados en revista 
por la Sala liO admitan visita. (nota 10. tí
tulo 39. lib. t 2.) 
. Provision de .t 8 de Junio y 24 de Septiem-
1,re de 1675: sobre nombramiento de Agen
te-Fiscal en la Audiencia de Galicia, (n. 11. 
tít. 2. lib. 5.) 

Real decreto de 19 de Agosto de t678: del 
priv-ativo con~imiento de la Justicia ordinaria 
en causas de desafio, (nota 1, t. 20·, lib, 12.) 

Real decreto de I 9 de Enero de ·1679 : so
bre la (ormacion de una Junta de quatro Mi• 
nistrcis para restablecer · y aúmentar el co
mercio general de estos reynos. (n. 1. t. 1. l.9.) 

Cédula de 8 de Junio de 1681 , y 20 de 
Octubre de 89: sobre conocimiento del Con
sejo en los asuntos pertenecientes á la distri
buci..>n de aguas de Granada ; con inhibicioa 
de la Chancillería; Juez de poblacion y Al
cayde del Soto. (twta 11. tít. S· lib. 4.) 

Real decreto de 2s de Diciembre de 1682: 
sobre form~ion de una nueva Junta de C.o
mercio, y lugar en que debian celebrarse. 
(nota 2. tít. l. lib. 9.) 

Real decreto de 20 de JutJÍo de 1682: so
breque para ·el resguardo de la salud públi
ca nadie se exima de la jurisdiccion ordina
ria. (nota I. tít. 40. lib. 1-) 

Real decreto de 2 3 de Febrero de 680 , 27 
de Julio de 683' s de Junio de 68s 'y 31 
de Julio de 692 : sobre la toma de razon · de 
las Reales mercedes ; y requisitos de los me
moriales · de pretendientes para su admisioa 
y curso en las Secretarías. (n. I. t. S· l. 3.) 

Cédula de 16 de Mayo de 1r683: sobre 
que á los fabricantes de seda no, se embar
gue ni venda por deuda,¡ civiles los instru-. 
mentos de su uso. (ley 18. tít. 31. lib. u.) 

Reales decretos de 28 de Mayo de 168s 7 
9 de Enero de 688: sobre supresion de las 
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8 . 
.Alcaydías d~ las Ordenes 'Militares. (nota 1. 

tlt. 9· lib. 2.) ' 
Real decreto de 28 de Mayo de 168s : so-

bre. supresion de los Alcaycles de fortalezas 
de las Ordenes., y aplicacion de sus sueldos. 
(nota 1. tlt. 9. lib. 2.) . 

Reales decretos de 24de Septiembre tk 1686~ 
13 de Noviembre de 691 , y S de Junio de 
705 : sobre reatablecimien!o ~e ~ ~u~ta _de 
Come,cio con plena y pr1vat1va .Jurisdicc1on 
para los negocios tocantes á él. ( nota . 3. tí
ttdo 1. lib. 9-) 

Decreto de 1+ de Enero de 1688: sobre 
aplicacion de los sueldos de los Akaydes de 
fortalezas de Ordenes. (nota 1. tit. 9. lil,. 2.) 

·Bula de 12 de Junio de 688 :-sobre supre
sion de· las Alcayd.ías de las fortalezas de 
Ordenes. (nota 1. ib.) 

Reales órdenes de 2+ de Mayo oe 1692 ;y 
J1mio de 716 : sobre que ·1os provistos en 
pensiones saquen los despachos para la impe
tracion de bulas dentro de un año. (nota 
6. tít. 2,3, lib. 1.) 

Breve de 29 de Marzb de t693 ; , Re.. 
les resoluciones de 3 de Julio de 694 ; 2 3 de 
Julio de 69S ; 3 de Agolte de 96; 9 de 
Enero y 17 de Agosto de 99 : sobre forma
cion de la Junta' de Ministros para concordár 
los pleytos entre los Diocesanos y las Orde.. 
nes Militares , y asignacion de días para su 
despacho. (nota •. tit.. 10. lib. 2~) 

Real órden de 3 o de Marzo de 169 3 : so
bre prohibicion de la fábriea de cohetes y 
otras invenciones de fuego en la Corte. (no,a 
ta 1. tlt. 32., lib. 7.) 

Real órde1J de .31 de Marzo de 169 3 : so
bre que todos los esparteros de la Corte vi-
van y tengan sus tiendas en los arrabales de 
ella. (ley 8. tít. 19. lib. 3.) 

Dicha Real órden : sobre la próhibicioii de 
hotnos de yeso dentro del romercio de la 
Corte. (ley 9. ib.) 

1 

Pro·vision del Consejo de I de Julio de 
1693 : sobre que en los pueblos de cinco 
leguas en contorno de la Corte puedan los 
carreteros pa.'>tar sus ganados· ]as rastrogeras 
y pámpanos de las viñas , alzado el· fruto. 
(!#. 7• t. 2 8•. lib. 7.) 

Cédula de ~ de Febrero de 169S s sobre 
el destino de un Ministro del Consejo de 
Ordenes para atender al cuidado de las igle
sia~ de su territorio. (nota 2. ib,) 

Cédula de 22 de 'Febrero de 1695 : sobre 
nombramiento de Juez privativo , protector 
de las iglesia& de las tres Ordenes Militares •. 

(ley I. t/t. 9• lib. 2.) 
Reaks cédulas de 2 1 de Julio de 1696 , :, 

23 de Julio de 1723 : sobre el modo de con
tribuir las tercias Reales para las obras y 
reparos de las iglesw. (le, 3. tít. 7. lib.- 1.) 

Ordenattza de Flandes de 1701 ; cap. 128 
y 1 2 9 : sobre prohibicion á los oficiales de 
las tropas de tomar la pistola ó espada en 
mano unos contra otros; y premio del que 
avisare de algu.n du.elo entre ellos. (not1J 2. 

tit. 2<:>. lib. 12,) 
Provision del Consejo de 16 de Septiembrt 

de 1702 : sobre que se entienda tambien con 
los carreter0s lo dispuesto en favor de los 
ganaderos cerca del arrendamiento de las 
dehesas. (nota 7. tít. 2 S. lib. 7~) 

Real decreto -de 11 de Julio de 1705: ~ 
bre la divisi0n en dos de la Secretaría del 
Despacho Universal. (oota r. tít. 6. lib. 3.) 

Real órden de IS de Octubre de 170ft 
sobre la autoridad é independencia del Ca
pitan de la Guardia de Alabarderos , igual 
á las de Guardw de Corps. (l. 9. t\ 11. l. 3.) 

Cédula de 17 de Diciembre de 1705 t ~ 
bre el fuero de los Guardias de Corps , y la 
jurisdicdon privativa de sus Capitanes y 
Asesor) para el conocimiento de las causas 

. civiles y eriminales tocantes á individuos de 
ellas~ ,(ley 4. tlt. 11. lib. 3.) 

Real decreto de 2 de Octubre de 1706: so,. 
bre reduccion de las dos Secretarías det Con
sejo de Guerra á una sola. (ley 5. tit. 5. l. 6.) 

Cédula de 8 de Noviembre de 1706: sobre 
nombramientos de Gobernadores de las Salas 
del Crímende lásChanciller.ías. (n. 1. t,,12.li5.) 

Real decreto de 5 de Dicie,,,hre de 1706: ~ 
bré la insapacidad de los JueGes seglares pa
ra conocer de las causas criminales y minas 
contra Caballeros de ~ Ordenes Militares. 
(ley 8. t. 8. lib. 2.) 

Real decreto de 2 2 de Abril ~ y cédula de 1 2 

de Mayo de 1707 : sobre conocimiento en 
el Consejo de Ordenes de las causas crimi
nales y minas contra Caballeros de ellas, 
apelacion de sus. sentencias, y suplicacion á 
la Real Persona. (ley 9. ib.) 

Real ordenanza de 6 de Mayo de 1707: 
sobr~ q1;1e se re-duzcan á ima Compañía de 
Guardia ~e Alabarderos las tres de Amad.. 
lla, de la Lancilla y Vieja. (n. 2.1. 11. l.3.) 
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Real decreto ele t ; de Mayo de 1707 : so

bre el conocimiento privativo de la Real Jun
r.a en todas las materias tocantes á puntos de 
trafico y comercio. (ley 2. tít. 1. lib. 9.) 

Real decreto de 1.¡. de Marzo de 1708: 
sobre la extraccion de desertores refugiados 
á las iglesias, para que vuelvan á servir en 
sus Cuerpos. (ley 3. t. 4. lib. 1.) 

Carta acordada de 5 de Julio de 1709: 
sobre que la Chancillería no conozca de pley
t<> de retencion de bulas , ni admita el pase 
de ellas. (nota 6. t. 3. lib 2.) 

.l.lVO 1.71.ó, H.4S7.J. 172.0.. 

Cédula de 18 de Mayo de 17to: de la 
forma en que se deben dar los pasaportes á 
los oficiales y soldados. (ley 14. t. 19. lib. 6.) 

Auto del Juez de Imprentas de I o de Julio 
·de r71 3 : sobre que el Portero de la comi ... 
sion recogiese un ex:emplar pata el Escorial, 
otro para el Presidente y cada uno de los 
Mini'itros del Consejo , otro para el Secre
tario de Gobierno , y otro para el de la Cá
mara. (nota 27. tít. 16. lib. 8.) 

Real provision de 16 de Septieml,re de 1713: 
sobre que los visitadores y guardas de ren
tas Reales y de polvora puedan _usar de to
das armas de füego prohibidas durante su 
empleo. (nota 4. tít 19. lib. 12.) 

Real resoluciou de 171 3 : sobre la creacion 
de un quinto Ministro del Consejo de Ha
cienda para igualar la quinta plaza del Co
misario de Miltot1es. (nota 11. tit. 10. lib. 6.) 

Real decreto de 10 de Noviembre de 1713: 
sobre la' nueva planta del Consejo de Cas
tilla, compuesto de cinco Salas. (n. 2. t. 3. l. 4.) 

Real resolucion qe 29 de Enero de 1714: 
de la division de la Sala de Millones en una 
de Gobierno y otra de Justicia. (n. 12. ib.) 

Real decreto de 23 de Abril de 171+ cap. 6, 
:, otro de 2 3 de Agosto de 171 5 capítulos ~ 2 

á 251 sobre el fuero militar y personas · que 
deben gozarle. (ley 1. tít. 4. lib. 6.) 

Real decreto de 27 de Abril de 1714: so
bre nueva planta del Consejo de Guerra. (no
ta t. tít. 5. lib. 6.) 

Real resolucion á consulta de t 2 de Mayo 
de 1714 : sobre que en las prdpuestas·para 
cátedras no se incluyan los. que dexen de leer 
sin justa causa. (ley 20. tlt g; lib. 8.) 

Real decreto de 17 de Julio de t 7 t 4 : sé
. bre preferencia por antigüedad entre los 

Ministros del Consejo de Guerra y el de Jus
ticia,· inelusos los Grande& de España. (le¡ 2, 

tlt, ,. lib. 6,) 
Real decreto de 13 de Agosto de 1715 : so

bre otra nueva planta del Consejo de Guer,. 
ra. (nota 2. ib.) 

Real órden de 3 de Noviembre de 171 s: 
formacion de la Sala de Gobierno en los dw 
de Consejo pleno y consulta. (n. +· t. 3. l..¡..) 

Real decreto de :i: 3 de Enero de 1716: so. 
bre la d.otacion de la Sala segunda de Gobier
·no, y modo de despachar· sus negocios. ( no
ta 1. tít. 5. lib. 4.) 

Real resolucion á consulta de 3 de Febrero 
de 17 16: sobre que la Sala segunda no se 
separe , habiendo pleyto empezado á verse 
con ella. (nottJ 1. ib.) 

Breve de 17 de JuUo de 1716 : sobre res
tablecimiento de la Real Junta Apostólica 
(l.. 3· t. 10. lib. 2.) 

Real resolucion á c8nsultt1 de 24, Je Sep
tiembre de 111 + : sobre la provisiorÍ de qua
tro letrados para las comisiones dadas á los 
Alcaldes mayores entregadores de mestas. 
('J()ta 6. tit. 2,7. lib. 7.) 

Cédula de 3 de Octubre de t 714 : sobre el 
establecimiento de la Real Academia Esp,1-
ñola, y prerogativas d,sus individuos. (ley 1. 
tít. 20. lib. 8 .) 

Real decreto de 30 de Noviembre de 1714: 
sobre nueva planta de las Secretarías del Des
p~ho , y establecimiento de un Con,ejo 
de Gabinete ; y de un Intend~nte universal 
de Hacienda, (ley 4. tít. 6, lib. 3.) 

Reales decretos de 12 de Di~iembre de 7i+ 
y 717 : sobre el desafuero de los militares 

· que cometiesen fraudes contra las .rentas 
Reales. (nota 1. tít 9. lib. 6.) 

Real resolucion á consulta de 16 de Agosto 
de 171 5 1 sobre prohibicion de conceder na
turalezas de estos reynos, sin pedir consen
timiento á las ciudades y villas de voto en 
Cortes. (ley 6. tít. 14, lib. 1.) 

Real decreto de 2 de Enero de 1716: so
bre el establecimiénto de la Real biblieteta 
ólibrería publica de Madrid. (l. 1. ,. 19. l. 8.) 

Real provision de 17 de Julio de 1716: so, 
bre el modo de proceder los Corregidores y 
Justicias en la cobranza, cuenta y razon de 
las penas pertenecientirs á la Cámara y gas
tos de Jwticia. (ley 14. tlt. 41. lib. 11.) 

Real resolucion á consulta de 11 de Agosto 
de I 716 : sobre que para cada cátedra p~ 
ponga el Consejo tres sugetos á S.M. (ley 11. 
tít. 9• lib. 8,) 

Instrucion de 1 de Septiembre de 1716 : so
bre el modo de despachar las cartas de natu• 

B 
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raleza por el Consejo· de la Cámara. (n. S. ib.) 

Cédulas de s de Septiembre de 1716, y S 
de Febrero de 172 6 : sobre nombramiento de 
Ministros de la Junta Apostólica; y su res
tablecimiento á virtud de Breve del Papa 
Clemente XI de 17 de Julio de 1716 que 
se in~erta. ( ley 3. tít. 1 o -lib. .2) 

Real decreto de s. de Septiembre de 716; 
Resolucion á consulta de 9 de Enero de 718; 
Reales decretos de 1 _y -1 2 de Febrero y 6 
de Marzo de 718: sobre nombramiento de 
Minhtros de la Real Junta Apóstolica. (no
ta 4. ib.) 

Real decreto de 29 de Noviembre de I 716, 
, capítulo 6 de la Orden~nza de ~ 2.de Julio 
de 1728: sobre preventivo conoc1m1ento _de 
la Justicia ordinaria contra militares defin .. 
qüentes. (ley 3. tít. 4. lib. ~-) 

Real decreto de 7 de Dmembre de 17r6: 
sobre prohibicion de incluir en pliegos y car
tas de la correspondencia, ni en sus balijas, 
dinero, alhajas ú otros generos extraños de 
ella. (l. 17. t. 13. lib. 3.) 

Real decreto de 7 de Diciembre de 1716: 
sobre la franquicia de portes y apartado de 
cartas dirigidas á las personas que se expre• 
san. '(ley 18. ib.) 

Real decreto de 2 de Abril de 1717 : sobre 
el Des~cho universal en tres Secretarías, di-
vision de negocios , y asignacion de ellos á 
cada una. (ley S· tít. 6. lib. 3.) 

Real decreto de 1 de Mayo de 1717: so
bre la creacion de las Contadurías de Valo
res , y de Distribucion de la Real Hacienda, 
y de la general del servicio de millones. (no
ta 6. tít. 10. lib. 6.) 

Decreto de 12 de Abril de 1717: sobre el 
despacho de audiencias contra los pueblos 
morosos en el pago de las contribuciones Rea
les. (nota 2. tít. 2 2. lib. 6.) 

Cédulas de 17 de Agosto de 1717,y 19 de 
Julio de 171 8 : sobre la J urisdiccion eclesiás
tica del Cancelario de la Universidad de Cer
vera. (nota 2. tít. 6. lib. 8.) 

Reales decretos de 11 de Septiembre y 7 de 
Noviembre de 1717; y Real cédula de 28 de 
Noviembre _de. 718 : sobre extincion de la ad
ministracion y estanco de la renta del aguar
diente en lo interior del reyno á excepcion 
de la Corte. ( nota 1. ti t. 2 1. ,lib. 6.) 

Decreto de 9 de Diciembre de 17 17 : sobre 
que de los libros que se impriman den sus 
autores tres exemp.lares con destino á la Real 
Biblioteca, Convento del Escorial, y Gober
nador del Consejo. (le] 37. tít. 16. lib. 8.) 

Real orden de 26 de Marzo de 171 8: so
bre el conocimiento de los Superintendentes 
de Rentas contra los militares de fraudadores 
de ellas. (nota 2. tít. 9. lib. 6.) 

Real decreto de 2 2 de Mayo de 171 8 : so
bre la subsistencia del Juzgado de Iglesias 
con varias restricciones. (nota 3. tít. 9. lib. 2.) 

Resolucion á consulta del Consejo de las Or
denes de :11 de Junio de 171 8: sobre confirma
cion del Juzgado de Iglesias; y reglamento 
que ha de observarse para su gobierno. (ley 2. 

tít. 9· lib. 2.) 
Cédula de I S de J"lio de 171 8 : sobre el 

fuero y jurisdiccion privatiba para el conoci
miento de las causas civiles y criminales to
cantes á individuos de las Guardias de Infan
teria Españolas y Walonas.(l. 10. t. 11. l. 3.) 

Real orden de s de Septiembre de 1 71 8: 
sobre que los Gobernadores de lasJ.>lazasnoden 
auxilios á los Prelados eclesiásticos en los ca.. 
50s que se expresan. (nota I I. tit. 6. lib 6.) 

A.ñ.o 172.0, hasta 1730. 

Real órden de 9 de Enero de 17:10: sobre 
el modo de dar auxilio militar á los minis,,. 
tros de Rentas. (11. 12. t. 6. l. 6.) 

Real decreto de 9 de Noviembre de 1720; 9 
de Diciembre de 1739, y 1 de Junio de 724= 
sobre derogacion de todo fuero priviligiado 
y sujecion á la Justic~ ordinaria de los con
traventores á la prohibicion de juegos de en
vite, suerte y azar. (ley 14- tít. 23. lib. 12.) 

Real decreto de .1 8 de Enero de 7 2 I : so
bre la provision de Oficiales de las Secretarías 
del Despacho, y su remocion (l. 6. t. 6. l. 3.) 

Cédula de 2 1 de Enero de 172 1 : sobre 
ordenanzas del Real sitio de Aranjuez ; modo 
de proceder su Gobernador y Alcayde en las 
causas que se previenen , y en las tocantes á 
la conservacion y aumento de la caza y pes
ca , leña , yerva y arbolado , y al beneficio y 
cobro de las rentas,_ &c. (n. 6. y 8. t. 10. l. 3.) 

Cédula de 27 de Mayo de 1721: sobre la 
erecdon de Seminarios prevenida en el Con
cilio y leyes. (nota 1. tít. JI. lib. 1.) 

Real órden de 18 de Noviembre de 17 2 1: 

del modo en que deben darse los alojamientos 
á los individuos de las Reales Guardias. (ley 
13. tít. 19. lib. 6.) 

Real resolucion á consulta de 1 de Octubre de 
1721: sobre que en los reynos de Aragon. 
Valencia, Cataluña y Mallorca se pida el 
consentimiento de las ciudades, y villas de 
voto en Cortes, para efectuarse en ellas 1a 



gracia de naturaleza._ (nota 4. tlt~ !t" lib. f;) 
Cédula del Conse10 de 7 de Dmeml,re de 

172'1 : sobre el modo de hacer sus C:leclara
ciones los subalternQs de Ma.rina. (l1¡ 10, ,t.. 
,u1o 11. lib. n.) 

· Provision d~ ·Comejq de 4 de Marzo ik 
1711 con insercion del auto de 7 de .Agosto 
de 701: sobre que .se guarde en las dehesas 
de verano co~o en las de invierno lo acor
dado acerca de su Arrendamiento. (nota 8. 
rít. 15. lib. 7.) 

.Autos acordados del Consejo de 1 1 de Mar.. 
%O y -7 de Mayo de 1711 : sobre. declaracioo: 
del fuero escolástico de la U.cúversidad de 
Oviedo. (nota J• tít. 6. lib. 8,) 

Real órdffl de I de .Abril de 1711 : sobre 
que los oficiales, soldados, y demas personas 
del fuero militar, no le pierdan por el uso de 
a~ prohibidas, sino sedes aprehenden. (no
ta 8. tít. 19· lib, 1 2 • 

.Cédula de +de Septiembre de 172 2 , de 20 

de Mayo de 1713, l 15 de Mayo de 714: 
sobre conocimiento del Consejo en los asuntos 
pertenecientes á la distribucion de aguas de 
Granada con inhibicion de la Chancillería, 
Juez ie Pobla<;ion, y Alcayde del Soto. (no
ta 11. ley 7. tíf, 5. lib.+) 

Real decreto de 22 de Diciembre de 1723: 

sobre la dotacion concedida de la Acadeinia 
Española. (nota 1. tlt. 20. lib. 8.) 

Real decreto de '6 de Feln-ero de 1714: so
bre que en los e~ de duda en causas mili
tares ~ recurra para Sl.l explicacion al Con
sejo de Guerra. (nQta 12. tít. S· lib. 6.) 

R'éal decreto de 9 de Marzo de ¡71,¡.: so
bre la observancia de la bula dpostolici mi
nisterii de I 3 de Mayo de 713 relativa á la 
\,uena disciplina eclesiástica en los tribwia.. 
les eclesiá.sticos. (nota 11, fÍf. 1. lib. 1.) 

Provision del Consejo· de 28 de .Abril de 
.J714: sobre tasacion de las dehe~. (notQ 9. 
tít. 25. lib. 7.) 

Real decreto d~ 20 de Noviembre de 171+; 
sob~e los abintestatos de los Ingleses tran
seuntes que. mueran en Es~ ; é i~ven!""° 
rio de sus bienes por las Justicias ordwarias. 
(ley 4. t, I I, lib. 6,) 

Real decreto de 21 de Septiembre de 172S: 
sobre la ereccion y establecimiento del Real Se
¡ninario de Nobles de Madrid. (l, 1. f. 3.l,8.) 

. Reales decretos de u ck Septiemln-e 1 21 

de Diciembre de 171 S : sobre que los fondos 
destinados para· dotac~on de cátedras del Se
minario de Nobles cor~iesen á cargo del Co,.. 
legiolm¡erial. (n. i.ib.) 

l<J 
• l(eal resolucion á constd.ta de ¡ 1 de Sep

tiembre de I 716 : sobre la provision de be
neficios patrimoniales de las diócesis de Bur
gos , Palencia y Calahorra. (n. 1. t. 1 t. l. 1.) 

~al órder¡ de 10 de Jünio , y cédula de 1 2 

de Diciembre de 1717: sobre el estanco de 
la renta del aguardiente. (nota 1, tít. 11. l. 6.) 

Ordenanza de 11 de Julio di? 1728, tít. 10. 

lib. 4. artíc. 1 , 10 , II y 11 : sobre el fue
ro militar y personas que deben gozar de él. 
(l. l. tít. + lib. 6.) 

Real órdetf de I 3. de Julio de ~718: sobro 
que el Gua.r<4 mayor del Sitio de San Lo-, 
renzo haga las deQunc~ ante el .Escribano y 
Juez de \!J, (t10ta 1, tít. 10. lib. 3.) · 

Real resolucior, á crmsulta de 10 de Julio 
1 provision del Consejo de 26 de Octul,re d; 
718: sobre la. observanc~ ele la ley 5. tít 17, 
lib. 7. , y de la cond•cioo inserta de 'miller 
.µ.es, &c. (le] 7. tít. 17. lib, 7,) 

Cédula ele :>. de Noviembre de 1718: sobre 
el fuero de lós criados y dependientes del 
Cuerpo de Gua.rc:liasde Corps, (l, 5. t. I 1.l. 3.) 

Auto (Jcordado del Consejo de 1 8 de Julio 
de 1719; sobre el nombramiento de reviso-
res de letras con inhibicion de hacer otro 
alguno los reconocimientos de ellas. (nota .6, 
·fÍt, I, lib. 8.) 

Real órden de 13 de Agcmo de 1719: so
bre controversias de inmunidad en los Ju~ 
gados milita.res. (notfli 1. tít. + lib. 1.) 

JÑQ DB l?JO., B.AST,I. 1740, 

Provision del Consejo de 2 1 de EnerQ de 
1730; sobre la observancia de los privile ... 
gios y provisiones e:rpec:lidas á favor de los 
~rreteros de la, Real Cabaña. (l. 6. t. 28. l. 7.) 

Cédulq de :>. de· Ju11io de 1730; sobre la 
Maestranza de Sevilla ; su Hermano mayor 
y Tei:úente;Jue~ co~n~dor, y privilegios de 
JUS indivic:luos. (le] 2, tít. 3. lib. 6.) · 

Real órden de +de Abril de •73 • ; sobre 
qu~ los soldados puedan usar de disfraz y ar
mas ~ortas, para facilitar la aprehensio~ de 
desertores, (nota 7, tlt, I 9. lib. 11.) 

ProvisiQr, de 17 de .Agosto de J73 r, 
1 sol,re farta de 8 de Julio de 731: sobre que 
á los carreteros de I.- R~l carr~tería se per
mita wltar sus yuntas, para pastar eQ las d~ 
he~s,, COQlO á los ganados de labor de los vc
,inos de los pueblos. (n. ro. t. 28. l. 7.) 

Decretgs de 13 de Diciembre de , 73 1: 

sobre el alojamiento de tropas en las ca• 
sas de Caballeros de las Ordenes , y dct 
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Familiares y Ministr~ del Santo Tribunal. 
(ley 12. tit. 19. lib. 6.) 

Real ordenanza de 7 de Marzo de I 73 2: 

sobre la formacion de una Brigada con el 
nombre de Carabineros Reales. (nota 6. titu
le 11. lib. 3.) 

Real órden de 22 de Mayo de 1°733 : so
bre que no se eximan de alojamientos los no
bles y militares empleados en tr~tos y co
mercios públicos. (nota 1. tít. 19. lib. 6.) 

Real decreto de 10 de Enero de 1734: so
bre la extincion del servicio de milicias, y mo
neda forera. (ley I o. tít. 17. lib. 6.) 

Bula de 29 de Enero de 1734: sobre ex
clusion de inmunidad á los reos de varios 
delitos, su extraccion, &c. (nota 5. tit. +· 
lib. ,. , y not. 2. tít. 10. lib. 1.) 

· Artículos 1 , 2 , 6 y 14 de la Real Or
denanza de 3 1 de Enero .de 1734 : sobre for
macion de 33 regimientos de Milicias por 
provincias , y su repartimiento en los pue
blos. (ley 4. tft. 6. lib. 6.) 

Real resolucion 4 consulta de 28 de Fel,re
ro y cédula de 21 de Mayo de 1734: so
bre la prohibicion de tener carnicerías , des
pemas y otrós puestos de abastos las Comu
nidades eclesiásticas ; y obligacion á· surtirse 
de los puestos públicos destinados al Comun. 
(ley 11. tít. 17. lib. 7.) 

Real órden de 2 8 de Fel,rero de 173 5 : so
bre que todos los depósitos que .se hicieren 
por mandato de los Tribunales y Jueces de 
la Corte , se hagan en la depositaría ge
~eral de la Villa. (nota 2. tít. :..6. lib. 11.) 

Auto de 9 de Mayo de 1735 : sobre que 
los Escribanos de Cámara no admitan ins
tancia de los quadrilleros y comisarios de 
las Hermandades , en que pidan auxiliatorias 
del nombramiento de tales. (n. 2. t. 35. l. 12.) 

Auto acordado del Consejo de 3 de Junio 
de 173 5 : sobre que de qualquier pretension 
para rompimiento de dehesas se diese tras
lado al Procurador geoeral del Concejo de la 
Mesta. (nota 3. tít. 2 5. lib. 7.) 

Provision de 19 de Octubre. de 1735 : so
bre el repartimiento de granos de los pósitos 
á los vecinos de los pueblos , exceptuados los 
deudores. (lf:J 3. tít. 20. lib. 7.) 

Breve de Clemente XII de 4 de Fel,rero de 
1736 : sobre renovacion de las facultades del 
Vicario general de los Reales exércitos por 
término de siete años. (nota 2. tít. 6. lib. 2.) 

Capítulo 82 de la ordrmanza de 2 8 de Fe
l,rero de 17 3 6 : sobre declaracion de varios 
capítulos de la de 31 de Enero de 73i= (ng,. 

ra 2. tlt. 4. Jib. 6.) 
.Real decreto de 2 3 de Enero, y provision de 

4 de Febrero de 1737 : sobre que los oficia
les milicianos retirados con Real licencia no 
.gocen del fuero y exenciones militares. (ley 9. 
dt. 4· lib. 6.) 

Real resolucion de 23 de Marzo de 1737: 
sobre contribucion de los eclesiásticos para 
las obras de puentes. (nota 2. tít. 9. lib. 1 .) 

Real resolucion de 23 de Marzo de 1737: 
sobre que todos los milicianos paguen la con
tribucion de puentes como real y pública. 
(nota 1. tít. 1 8. lib. 6.) 

Real resolucion de 31 de Agosto de 1737: 
sobre que el Consejo mande dar las certifica
ciones , que el Subdelegado general de bienes 
mostrencos , vacantes y abintestatos pida pa
ra el mejor despacho de los negocios de este 
ramo. (nota 2. tít. 22. lib. 10.) 

Real decreto de 16 de Noviembre de 1737: 
sobre _el modo de asistir á los Ayuntamientos 
los Oficiales y Cadetes de Milicias que exer
zan oficios ele República. (ley 10. tít. 2. l. 7.) 

Real dec. de 16 de Noviembre de 1737: so,.. 

bre alojamiento de tropas en las casas de Ca
balleros de Ia., órdenes y de ministros del 
Santo Tribunal. (l. 12. t. 19. l. 6.) 

Capftulo'1 de las ordenanzas de Bilbao de 
1737: sobre la jurisdiccion del Consulado de 
Bilbao ; y órden de proceder en primera, 
segunda y tercera instancia. (ley s t. 2. l. 9.) 

Capítulo 9 de las dich1,1s Ordenanzas : so
bre el número 'y formaEdad de los libros que 
deben tener los mercaderes y comerciantes 
por mayor. (ley 14. tít. 4. lib. 9.) 

Capítulo 1 1 de las dichas Ordenanzas : so
bre contratas de comercio entre mercade
res, sus calidades y cumplimiento. (ley 1 7, 
tít. 4· lib. 9.) 

Artículos I y 2 del capítulo 1 5 de lar di
chas Ordenanzas: sobre el número de· Corre .. 
dores de lonjas. (nota 2. tít. 6. lib. 9. 

Artículos 7, 9 y I o de las dichas Ordenan-. 
z,as: ~bre que los. Corredores no hagan para 
s1 mtsmos negocio alguno de mercaderías 
cambios, letras &c. (nota 5. tít. 6. lib. 9.) ' 

Real decreto de 7 de Diciembre de 1737: 
sobre el cumplimiento de los artículos 2, 3 y 4 
del concordato de 26deSeptiembrede 1737. 
r~specti~os á la inmunidad local. (ley 4• 
t1t. 4• ltb. 1.) 

Artículo 6 del concordato de 1737 : sobre 
prohibicion de erecciones de beneficios tem
porales. (nota 4. tít .I 2. lib. 1.) 

.Artículo 17 d~l concordato de 1737: so-
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bre la prohibicion de coadjutorias sin letras 
testimoniales de los Obispos, y demas requi
,itos que se expresan. (nota 1. tít. 13. lib. 1.) 

Artículo 1 4 del dicho concordato de 26 de 
Septiembre, y breve de 14 de Noviembre de 
1737: sobre' que no se imponga pension á 
los beneficios curados , sino en los casos y 
con las calidades que se expresan. (nota 2, 

tít. 23. lib. 1.) 
Articulo 1 1 del dicho concordato cumuni

cado al C,onsejo en decreto de 2 8 de Febrero 
inserto en cédula de 1 2 de Mayo de 1741: . 
sobre visitas de los· monasterios y casas Re... 
guiares por los Metropolitanos como visitado
res Apostólicos. (nota 2. tít. 26. lib. 1.) 

Artículo 2 2 del dicho concordato : sobre el 
destino y aplicacion de los espolios y frutos 
de las iglesias vacantes. (nota 1. t. 13 .lib. 2.) 

Artículo 10 del concordato de 1737: so
bre que los Ordinarios eclesiásticos usen de 
las censuras con arreglo á lo dispuesto por el 
Concilio de Trento. ( ley 9. · tít. 8. lib. 1.) 

Artículo s del concordato de 737: sobre la 
con~titucion de patrimonios. (inserto en la 
(ley 4. tít. 1 2. lib. 1.) 

Breve de 14 de Noviembre de 1737: so
bre delinqüentes exceptuados de inmunid;¡d 
local , é iglesias frias que no deben gozar de 
ella. (notas 4. 6. 7. y 8. tit. 4. lib. 1.) 

Breve de 14 de Noviembre de 1737: so
bre que los eclesiásticos no puedan ser com
pelidos al pago de la contribucion de bienes 
adquiridos conforme al concordato de 1737 
por ministros de los Tribunales seglares. (no. 
ta 4. tít. S· lib. 1.) 

Breve de 14 de Noviembre de 1737: so,. 

bre el uso de censuras por los Prelados. ( no-, 

ta 6. tit. 8. lib. 1.) 
Breve dicho de 14 de Noviembre de 1737: 

sobre el ascenso de los clérigos de menores 
.á mayores órdenes. (not,a 4. tít. 10. lib 1.) 

Bre·ve de 14 de Noviembre de 737: sobre 
espolios y :vacantes. ( nota 1. tít. 1 3. lib. 2.) 

Cédula de 21 de Noviembre de 1737: so
bre la pena del médico , cirujano y boticario 
que exerza su facultad , sin preceder su ed
men. (n. 6. t. 1 2. l. 8.) 

Real Orden de 16 de Enero de 173 8 : 50"." 
bre alojamiento en Málaga del Comandante 
General de la costa sin perjuicio d~ los due
ños de las casas y sus jnquilinos, ( nota f· 
tít. 10. lib. 10.) 

Re.al dec. de 1 8 de Abril , y céilula del Con-. 
sejo de 17 de Junio de.1738: sobre~la erec
.cion de la Real Academia de la Historia; pri-

vilegios de sus individuos; y obse"ancia de 
sus estatutos. ( ley tít. 20. lib. 8.) 

Real Orden de 27 de Abril de 17 3 8: so
bre el modo con que los reos rematados á 
presidio han de dirigir sus instancias para 
el indulto del tiempo de sus condenaciones. 
( ley 9• tít. 42. lib. 12. ) 

Provi,rion de 2 2 de Junio de 1738 : sobre la 
observancia de las provisiones de 2 r de Ene
ro de 1730, y 27 de Agosto de 1731 por 
las justicias (lt!] 6. tít. 2 8, lib. 7.) 

Articulas I o y I I del reglamento de 26 de 
Septiemlrre de 173 8 : sobre la obligacion 
de plantar y sembrar árboles aquellos á quie
nes se les 'permita rozar tierras concegiles~ 
( nota 43. ib.) 

Artículo 8 del dicho reglamento : sobre que 
las Repúblicas de Gui púzcoa no pueden re
ducir á trasmochos las plantaciones de robles 
que hici~ren en sus térritoríos propios á una 
legua del mar. ( nota -++· ib.) 

Real Orden de 1. de Octubre de 1 73 8: so
bre que lo prevenido en la anterior de 27 
de Abril no se entienda con los presidarios 
destinados gubernativamente por el Gober.. 
nador del Consejo. ( nota 6. tít. 42. lib. 12. ) 

Real dec. de 8 de Octubre de 1 73 8 : sobre 
la creacion de la Junta para conocer privati
vamente en negocios de valdíos. ( nota 1. tlt. 
23. lib. 7.) 

Capitulo 3. de la instruccion de :i: 73 8 : so
bre la jurisdiccion del Intendente de S. Il
defonso y Balsain, con inhibicion de los Jue
ces de Casas Reales y del Buréo. ( nota I o. 
tít. 10. lib. 3·) 

Ordenamiento de 1,738 tit. 3 8: sobre l,a or-· 
derunza particular para montes y plantíos de 
la provincia de Guipuzcoa. ( notas (a) y (e) 
tít. 2+. lib. 7.) 

Real (lecreto de 27 de Enero de i739: sobre 
la venta de los oficios públicos de la Coro
na de Aragon concernientes al gobierno po
lítico y económico. ( nota 1. tit. 5. lib. 7. ) 

Real Cédula de 14 de Febrero de 1739: y 
cédula del Consejo de 19: sobre la Maestran-, 
za de Granada; su Jqez conservador; priva
tivo fuero, y uso de uniforme de sus indi
viduos. ( le, 3. tit. 3. lib. 6.) 

Real decreto de 10. de Abril de 1739: so
bre la observancia de la ordenanza del ·nú
mero de Corredores de lonja . de Madrid. 
( nota 3. tit. 6. lib. 9. ) 

Resolucion á consta de 19de Juniode 1739, 
y dec. de 3 de Julio : sobre el modo de verse 
por los, Fiscales los pleytos de gravedad de 



14 
los reynos de Castilla y Aragon. ( nota 17. 
] I 8. tit. 7. lib. 4.) 

Real decreto de 30 de Junio de 1739: sobre 
que la S:1.la de Alcaldes, y el Consejo de Cas
tilla den al de Guerra las noticias de culpas, 
sentencias, y demas de los reoli rematados 
para el curso de sus instan.c;:ias, ( nota 6. tit. 
+2. lib. n.) . . 

Decreto de la Cámara de 7 de Septiembre 
de 173 9: sobre que ningun eclesiástico pue
da venir á la Corte sin Real permiso. ( no-

til 7. tít. 15• lib. I.) . • 
Cédula del Consejo de 26 Noviembre de 

173 9: sobre que las Chancillerías no des~ 
chen amiliatorias de los títulos de comisa
rios y quadrilleros de la Hermandad. ( no
ta th. 35. lib. 12.) 

.AÑO 1740, S.J.S'l'.A t..744. 

Real ordenanza d, 7 de Enero de 1740: sb
bre la incorporacion á la Corona de la Real 
acequia de Xarama; facultades y privativa ju
risdiccion del Gobernador de ella. (ley 7. tít. 
JO. lib. 3.) . 

Real decreto de 28 de Febrero de 1740: 
sobre la jurisdiccion de los Capitanes ó Co
mandantes Generales de Aragon , . V alen.cia, 
Cataluña, y Mallorca en las elecciones de 
Justicias. (ley 1 3. tít. 6. lib. 7.) 

Real cédula de 16 de Mar~o de 1740: 
sobre el número de b~ages con que los pue
blos deben asistir á las-tropas en sus mar
cha.,;, y del precio á que se han de pagar. 
(ley I5 . tÍt, 1 9• lib. 6.) .. 

Auto del Consejo de 23 de Mayo de 1740! 
sobre la instruccion que han de observar las 
Santas Hermandades de Toledó, Ciudad-Real 
y Talavera para su gobierno; y qualidades 
en la admision de sus ministros y dependien
tes. (ley 27. tft. 35. lib. u.) 

Real decreto de 29 de· Mayo de 1740: 
sobre que las gracias y empleos concedidos 
por servicio pecuniario sean nulos , no en
tregándose su cantidad dentro de dos meses 
de su publicacion (nota 1 2. tlt. 4. lib. 4) 

Acuerdo de la Cámara de 27 de Junio 
de 1740: sobre el modo de hacerse la!> re
misiones de informes para despachar títulos 
de oficios. (nota 19. tit. 5. lib. 4.) 
. Real .orde,1 de 16 de Septiembre de 1740: 
sobre el conocimiento de la Sala de Alcaldes 
en la~ · causas de adulterio contra saldado!> 
y dependientes , de los ~egimientos de Guar
dias. (nota 1. tzt. I I. lib. 3.) 

Edicto del Nuncio de 18 de Enero de 1741 
consiguiente á breves de 1737 :, 1740: sobre 
la pena de excomunion á los contraventores 
de lo dispuesto en ellos. (n. 1. t. 12. l. 1.) 

Instruccion d? 28 de Enero inserta en 
J>rovision del Consejo de 27 de Febrero de 
1741 : de lo que deben observar los Inten
dentes , Superintendentes y Corregidores pa
ra el mejor reglamento y establecimiento 
de los efectos de penas de Cámara, gru,tos 
de Justicia, penas de campo, de ordenanza 
y qtras pertenecientes á la Real Cámara y 
Fisco. (ley 16. tlt. 41. lib. 12.) 

Real decreto de 2 8 de Febrero, :, provi
.sion de 12 de Mayo de 1741: sobre el as
~nso á mayores órdenes de los clérigos de 
menores en el término que no exceda ele 
un año. (ley 10. tlt. ro. lib. 1.) 
. Real decreto de 2 8 de Febrero, y provision 

de 12 de Mayo de 1741: sobre que en la 
constitucion de patrimonios se observe el ar
tículo S. del concordato de 1737, y los bre
ves consiguientes á él. (l. 3. t. 11. l. 1.) 

Real decreto de 2 8 de Febrero, y provision 
de 12 de Mayo de I 741 : sobre la obser
vancia del breve de 14 de Novienbre de 
1741 prohibitivo de erecciones de benefi
cios eclesiásticos por tiempo limitado. (ley 
5· tít. 12, lib. 1.) 

Cédula de 11 de Mayo de 174¡ con el 
articulo 10. del tancordato de 1737: sobre 
que los Ordinarios eclesiásticos usen de la.1 
tensuras con arreglo á lo dispuesto en el Con
cilio de Trento. (ley 9. tft, 8. lib. 1.) 

Cédula de. 1 2 de Mayo de 1741 : sobre 
twnplimiento del breve de 14. de Noviem
bre de 1737, respectivo á la inmunidad en 
los casos y delitos que se expresan. (nota 2. 
t/t, 7. lib. 1,) 

Breve de Benedicto XIV de 2 de Junio de 
1741 ~ sóbre prorogacion de las facultades 
del Vicario general de los Exércitos para otros 
siete años. (nota 3. tít. S• lib. 2.) 

Real decreto de io de Noviembre de 1741: 
sobre la venta de los oficio!> públicos de la 
Coron~ ~e Aragon, co.ncernientes al gobier
no poht1co y econom1co ; y facultad á los 
pueblos para su ta11teo. (n. 1. t. 5. l. 7.) 

Real 'Órden de 15 de Julio de 1741: so
bre declaracion de personas á quienes de
ben darse pasaportes y escoltas; y modo de 
darlos á los viandantes particulares. (ley 16. 
tít. r 9. lib. 6.) 

Real resolucion de IS de Julio de 1741: 
sobre ·que en un bagage mayor ó menor no 
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se puedan conducir dos ginetes á un tiempo. 
(n. 7. t. 17. /. 6.) . 

Auto de 18. de Agosto de 1741: sobre el 
· pronto despacho en el Consejo de los nego
cios de oficio, presentándose Los lúnes y viér
nes de cada semana listas y relaciones de 
ellos, y su estado. (n. 8. t. 7. l. 4.) 

Reat'órden de 4 de Enero de 1742: sobre 
que se tenga por Cuerpo de la Real Casa 
á la Brigada de Carabineros .Reales, y res
tituya al goce de las distinciones de su for
macion. (n. 7. t. 11. l. 3.) 

Real órden de 1 3 de Enero de 1741 : so-, 
bre que no se den pasaportes á Oficiales y 
otras personas , sin los justos motivos que 
deben preceder para executarlo. ( l. 17. 
t. 19. l. o.) . 

Real dec. de 19 de Enero de J 742 : sobre 
que para los casamientos de Oficiales y sol
dados se observe lo prevenido en los capítu
los I. y 5. tít. 17. lib. 2. de sus ordenan
zas. (n. 5. t. 2. l. l:o.J 

Real dec. de 31 de Enero, y órden de 3 de 
Feb. de 1741: jurisdiccion privativa del Su
perintendente gener~l de la Real Hacienda, 
con derogacíon de todo fuero en las causas 
de fraudes contrá las reiitas Reales y Millo
nes. (l. 1. t. 9. l. 6.) 

Real dec. de 9 de Junio d~ 1742: sobre 
el conocimiento de autos de inventario , par
ticion y abintestato de los bienes de milita
res entre las J urisdicdones militar y ordina
ria. (l. 4. t. 21. / . .10.) 

Real dec. de 9 de Junio de 1741: obser
,ancia de la costum!:>re antígüa sobre que 
1:os militares usen de su fuero y privilegios 
para hacer sus testamentos así en campaña 
como en otra parte. (t. 7. t. 18. l. 10.) 

Real dec. de 5 de Agosto de 1742: sobre 
que la antigüedad de los Ministros de Capa 
y Espada del. Cons~jo de Guerra se regule 
por la del juramento de sus plazas sin. res
peto á su graduacion. (n. 6. t. 5. l. 6.) 

Real dec. de 10 de M>'IJ, de. 1741: igual
dad de los Ministros Togados del Consejo 
de Guerr~ en honor.es , provechos y prece
dencia, sin distincion alguna. (l. 3. t. 5. l. 6.) 

Real dec. de 22 de Feb. de 1743: aumen
to de Ministros de Capa y Espada, y con
cesion de exercicio y voto de Consejeros á 
l9S tres Contadores generales de la Real Ha
cienda. (n. 10. ,. 10. l. 6.) 

Real órden de 10 de Mayo. de 1743 :.ob
servancia de la de +de Abril d~ 1731 , con. 
la adicion de que se ei:pres1m en -los pasa-

portes los nombres , compañías , sargentos 
y soldados que compongan las partidas des
tinadas para la aprehc~ion de desertores, &c. 
(n. 7• t. 19• l. I l.) 

.d_rticulo 10 de la Real resol. de 15 de 
Oct. de 174 3 : exenciones de los Oficiales de 
milicias en quanto á contribuciones por sus 
personas , sueldos y bienes muebles. (1. 1 o. 
t. 4· lib. 6.) 

Cap. 2 de la Real resol. de 1 5 de Oct.: 
de 174 3 : sobre que los privilegios concedi
dos á los milicianos, que no puedan disfru
tar lo-. mozos solteros alistados , los gocen 
sus padres, mientras aquellos sirvan con pla
za , y se mantengan en la patria potestad. 
(n. 1. t. 4. l. 6.) 

Real dec. de 28 de Nov. de 1743: sobre 
que el pJeyto remitido en discbrdta ,e vea 
por los Ministros de la Sala donde se radi
que. (n. 19. t. 7. l. 4.) 

Reales resol. dt 1 2 de Feb. y 1 1 de Abril 
de 1744: sobre que las cartas y pliegos que 
vinieren á nombre del Juez protector del 
Juzgado de las iglesia$ se paguen de' los cau
dales de él. (n. 5. t. 9. l. 2.) 

Céd. de 17 de Abril de 1744: modo de 
aforar los bienes de las dotaciones de las igle
sias y monasterios de Galicia y Asturias , per
tenecientes al Real Patronato. (l. 11. t. S· 
lib. 1.) 

Auto acordado del Qms. de Guerra de 1 2 

d, Junio de 1744: declaracion de asientos 
de los Ministros de Ctipa y Espada del Con
sejo de querra, Asesores y Fiscal. (n. S• 
t.5. l. 6.)-, 

Auto y prov. del Cons. de 21 de Agosto 
de 1744: observancia de la nueva tarifa ge
neral de todos los medicamentos simples y 
compuestos; y pena de los contraventores. 
(n. 3• t. 1 3• l. 8.) 

Real dec. y céd. de 1.
0 de Sept. de 1744= 

provision en cada año del colegial IIIaS an
tiguo de Boloaia para llil canonicato, pre ben•· 
da ó dignidad de qualquiera de las iglesias 
metropolitanas, y catedrales de estos teynos. 
(n. 31. t. 18. l. 1.) 

Real resol. á cons. de 2S de Sept. de 1744= 
sobre que el Consejo. se abstenga de dar li
cencias para impresiones relativas á ·materias 
de Estado, tratados de paces, y otras tales. 
(l. 17. t. 16.I. 8.) 

Art. 13 delainstr.de 27de No'IJ. de 1774: 
sobr~ que los padres de sargentos y cabos 
de milicias no se eximan de los rep~rtimien
tos de consumo. (n. 9. t. + l. 6.) 

http:delainstr.de
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Cap. 12 de la i,utr. de milicias de 27 de 
Nov. de 1744: sobre inteligencia de la voz 
labor propia en los labradores, para eximir
ae del sorteo para el servicio militar. (n. 3. 
t. 6.1. 6.) 

Céd. de I s de Dic. de 1744 : conocimien
to del Regente de la .Real Audiencia de Ga
licia como delegado de la Cámara de los 
pleytos tocantes á los monasterios ele San Be
nito y San Bernardo y · demas iglesias del 
Real Patronato ie aquel reyno en primera 
instancia. (l. 16. r. 17. l. 1.) 

Auto del Cons. d, 8 de Enero: sobre que 
los pleytos de tenuta en definitiva , y artí
culos que tengan fuerza de ella , no se vean 
por mét;ios de nueve Ministros de las tres 
Salas de Justicia. (n. 3. t. 24. l. 11.) . 

Real órden de 1 2 de Enero: sobre que los 
recursos de nuevos di~mos se substancien 
y determinen ea el Consejo con audiencia 
de su Fiscal. (l. 10. f. 6. l. 1.) 

Real Órden de 3 de Feb. : iostruccion que 
se ha de observar en la intervencion , admi
bistracion y recaudacion de los arbitrios del 
reyno. (l. 11. t. 16. l. 7.) 

Real reJol. á rons. de 10 de Feb.: elecla
racion de los beneficios y prebendas com
patibles é imcompatibles que deben ceder, á 
la Real presentacion por derecho de resul
ta. (n. s. t. 18. l. 1 • ) 

Real céd. e: 1 3 de Feb. : sobre que los 
Familiares de la Inquisicion no rengan asien
to preemine11te en la iglesia; y sus Minis
tros procedan con la moderacion que se pre
viene. (l. 6. t. 7. l. 2.) 

R,al mol. á consultas de 9 de Abril y 2 3 
ile Nov. : imposicion de penas arbitrarias en 
los hurtos simples , segun la calidad de la 
persona , y circunstancias de ellos. (l. 6, 
r. 14- l. 12.) 

Articulo 2 3. de /11 ordenanza adicional de 
M,7icias de 2 8 d,e .Abril : sobre que no s-z 
admita como e:rencion para el servicio de 
milicias , emancipacion que no esté aproba
da por la Inspeccioo general de ellas. (n. 1. 

,. s. l. 10.) 

Capít11lo S. de la Real ~rdenonza de 2 8 
de Abril, adirional á la de 31 ·d, Enero de 
734 : sobre el .modo de pedir su retiro los 
Oficiales de milicias. (n. 8. t. 4. l. 6.) . 

.4rt. 37 de la instruciGn de Milkias de 28 

de Abril: sobre que los Oficiales, sargentos, 
cabos y tambores de milicias con sueldo se 
eximan de contribuciones como los de exér
cito. (n. 10, t. 4. l. 6.) 

Capítulo 70 y 71 de la Real adicion de 2 8 
d, Abril: privativa jurisdiccion del Inspec
tor general de milicias , y la de los Corone
les de ellas para el conocimiento de causas 
de sus individuos , con las apelaciones al 
Consejo de Guerra. (n. 1. t. 6. l. 6.) 

Real órden de 30 de Abril: declaracion de 
las personas que se han de considerar en la 
clase de vagos. (n. 6. t. 31. /. 12.) 

Real resol. de 17 de Marzo: sobre que el 
<;::onsejo se abstenga de dar licencias para im
presiones relativas á materias de E~tado, tra
tados de pacea , y otras tales. (l. 17. t. I 6. 
lib. 8.) 

Real resol. á cons. de 17 de Sept. : nuevas 
penas contra gitanos y gitanas que no guar
dan su domicilio y vecindad. (l. 1 o. f. 16. 
lib. 12.) 

Real céd de 24 de Oct.: cumplimiento de 
lo_ dispuesto acerca de la promocion de los 
dérigos de menores á mayores Ordenes en 
el término que no exceda de un año confor. 
me ai concordato, (l. 11. t. 1o. l. 1.) 

Real instr. y céd. de 24 de Oct., capltu/os 
de la instruccion para el cumplimiento del in
serto artículo 8. del concordato de 7 3 7: con
tribucion de los bienes adquiridos por los 
eclesi.ísticos y manos-muertas. (l. 14. t. 5. 
lib. 1.) 

Real céd. de 24 de Oct.: sobre que los ad
ministradores de Rentas observen lo que se 
los previene para evitar fraudes en la cons
titucion de patrimonios, conforme al artícu
lo S del concordato. (l. 4. t. 12. l. 1.) 

Real órden 1 bando de 1 3 de Nov. : pro
hibicion de concurrir en los sitios y parages 
públicos de la Corte, á pie ni en coche; em
bozado con capa larga, montera, sombrero 
ú gorro calado, ni otro género de embozo 
que le cubra el rostro , baxo la~ penas que se 
expresan. (n. 6. t. 19. l. 3.) 

Real resol. de 19 de Nov.: sobre que las 
prohibiciones de tener tienda, r:rato ni co
mercio el que no sea platero de joyas de oro 
y plata, no comprehenden las alhajas de fue
ra del reyno. (n. 6. t. 1 o, l. y.) 

Real dec. de 10 , 1 provision del Consejo 
de 14 de Dic. prohibicion de visitar, pesqui
sar y reconocer los libros y papeles de los 
mercaderes del Señorío de Vizcaya, y de 
atraerlos ele sus guas. (/. 1 S. t. 4. /. 9.) 
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Jo :,:,z 1746. recursos de la Conservaduría de 1- dehesa de 

Resol. & cons. de 19 de Enero: Sobre que 
la Chancillería de Granada oyese á las par
tes, y determinase el recurso introducido por 
una de ellas, en pleyto en que estaba inter
puesta la segunda suplicacion.(n.6.t.2.1.l.11.) 

Real resol." cons. de 27 de Enero: uso de 
los monitorios en la Audiencia de Zaragoza 
para los casos de fuerza ao~oria del Juez 
cclesiá,tico. (l. 23. r. 2. l. 2.) 

Real d,c. de 29 de Enero: en que se declara 
por Real bosque-la °'5a de· Campo, y encarga 
su privativa jurisdiccion á un · Ministro del 
Consejo. (l. 4. r. 10. l. 3.) 

Real dec. de 8 de Feb.: sobre que no valga 
el asilo á los refugiados para excusarse del 
Real servicio. (n. 3. r.4. l. 1.) 

Auto del Consejo de .1 I de Feb. : modo de 
formar las consultas de residencias de Corre .. 
gidores y Alcaldes mayore5. (n. 16. r. 11. l. +·) 

Resol. á cons. de 17 de Feb.: sobre que los 
Obispos no puedan grabar con censos sus mi
tru sin facultad Real áconsulta de la Cámara. 
(n. 1. r. s. lib. 1.) 

Resol. 4 cons. del Cons. de. 2 2· de_ MarzQ: 
conocimiento del Consejo de f!acienda en w 
causas de de~ndientes de Rentas , tocantes á 
sus oficios. ( n. S. t. 9. l. 6.) 

Real dec. de 2 9 de Marzo : asignacion de 
quatrocientos ducad,os anuales al Juez Pro
tector ·de las iglesias del territorio de lu Or
denes. (n. 4. t. 9. lib. i.) 

Auto del Cons. de 29 d, Abril: modo de 
dirigir á S. M. las consultas de residencias. 
(n. 17. t. II.l. 4.) . 

Céd. de 17 de Mayo: conocimJento del Re
gente del Consejo de Navarra en pleytos de 
monasterios de San Benito y San Bernardo, y 
demas iglesias de aquel reyno, pertenecien
tes al Real patronato. (n. + t. 17. l. 1.) 

Real dec. de 24 de Mayo: e:x:tincion de la 
Junta de Caballería del Reyno; y curso de to
dos sus negocios por la Secretaría del Despa
cho de la Guerra. (n. 14. t. 5. l. 6.) 

Real dec. de 2 s'de Moyo: prohibicion de 
w pruebas acostumbradas para recibir el 
grado de Licencia los colegiales del Real de 
San Felipe y Santiago de la Universidad de 
Alcalá. (n. 4. t. 27. l. 11.) 

Real dec. de 7 de' Junio: modo de pagar los 
prelados las pensiones impuestas en la tercera 
parte del valor de las mitras.( l.8. t.2 3. l.1.) 

Real dec. de 10 de Junio: conocimiento en 
Sala de Mil y quini@ntas de las apelaciones y 

la Serena.(,.. 11.t. s.l.4.) 
Res. á cons. del Cons. de I s de Julio: modo 

de hacer ~l Consejo las consultas del .vier .. 
nes á S: M. (l. 1 2. t. 9. l. +·) 

Real dec. de 19 de Julio: eztincion del es
tanco de ~guardiente, y exaccion del equiva~ 
lente de esta renta. (l. 3. t. 21. l. 6.) 

Real dec. de 2 s de Julio: observancia de la 
ley prohibitiva .de extraer ganados de estos 
reynos. (n. 1. t. 1 s. l. 9.) 

Resol. á cons. de 1.
0 de Sept. de la Dipuro

cion del Reyno, y de otra anterior de 2 o de Nov. 
de 738 '. reiategi:acion á los pueblos de ventas 
y adjudicacionesde baldíos.(n. 2.t. 23. l. 7.) 

Céd. de 6 de Sept.: admision en el Coosejo 
de los. recursos del Juez de aguas de Granada. 
(r,. u. t. s. l. 4.) 

Breve de &nedicto XIV. de 10 de Sept.: 
continuacion de la Junta Apostólica; y nom
bramiento de sus Ministros. (n. S· t. 10. J. 2.) 

Resol. á cens. del Cons. ,dé Guerra de 3 d1 
Oct.: concurriendo al Consejo de Guerra Mi
nistros del de Castilla, se considere la anti .. 
güe@d de estos. desde el dia de la grac:ia. 
(n. 7. t. 5. l.6.) 

Rtal dec. de 28 de Oct.: en concurrencia de 
MiQistr.Qs del Con~jo con los .de G\Jerra , se 
observe la antigü,edad .desde el ju.ramento de 
sus-plazas. (l. 17.t. 3. l.+) · 

.R~al. dec. de 29 de No.v. : jurisdiccion pri
vativa del Superintendente general de la Real 
Haciend¡¡. (l. 1. r. 9. l.· 6.) 

Real dec. de •o de Dic. : observancia de la 
prohibicion de dar el Coosejo licencias para 
impresiones de libros en materias de Estado. 
(n. 8. t. 16. l. 8.) 

Real decr. de. 1.0 de Enero: observancia de 
las leyes del Reyno , y ordenanzas de los 
Tribunales para la debida formalidad y admi
·nistracion de justicia en ellos. (l.·+ t.2. l. 4.) 

Real dec. d, 1.0 de Enero: sobre que las 
horas del Consejo sean enteras; y modo de coa
.tarse. (n. 6. t. 3. l. +) 

Real.dec. de 1.0 de Enero: elCoosejocµide 
de formar tabla de los pleytos que estén para 
verse , anotando el día de su señalamiento. 
(n. 1 3. t. 7. l.+) 

Real dec. de 1.0 de Enero: cap. 2. obser
vancia del juramento de guardar secreto en el 
Consejo; y formalidad en la votacion de aego
cios. (l. 7. r. 8. l. +·> 

e 
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Real dec. de 1.

0 de Entro,.cap. 3.: cuidado 
.de los Ministros semaneros en el examen y 
reconocimiento de las Reales provisiones que 
se despachan en el Consejo. (l.10.t.n. l. 4.) 

Real dec. de 1 .º ~ Enero, cap. +: ·cuidado 
del Juez de Ministros del Consejo en la visita 
anual de todos sus subalternos (l-3- t. ·17. l. 4.) 

Real dec. de 1.0 de Enero, cap. s.: el Con
tejo se abstenga de avocar y retener pleytos 
de los Juzgados ordinarios, Chancillerías y 
Audiencias (l. 4. t. 6. l. 4.) 

Real dec. de i.0 de Énero, cap. 6.: obser
vancia de la ley prohibitiva de la admision de 
memoriales ó delaciones sin firma y fecha. 
(l. 8. t. 33. l. 12.) 

Real dec. de 1.
0 de Enero, cap. 7.: el Con

sejo dé aviso formal á S M. de las bulas ó 
breves que en él se retengan, para poder su
plicar á S. 5. (l. 6. t. 3. l. 2.) · 

Real dec. de 1 .º ae Enero, cap. 8. : prohi
bicion de venir á la Corte los Ministros de 
los tribunales de fuera , y los Corregidores 
y Alcaldes mayores, y de admitírseles memo
riales de semejantes pretensiones eri las Se
cretarías .del Despacho (l. 7. t. ·22. l. 3.) 

Real dec. de 1 .º de Enero, cap. 9.: restabl~ 
cimiento de la distribucion de partidos entre 
los Ministros de la Sala de Gobierno con arre
glo á las leyes. (l. 3. t. 1 S. l. 4.) 

Real dec. de 14 de Enero : continuacion de 
la Junta Apostólica, y nombramiento de ,us 
Ministros. (n. S· t. 10. l. 2.) 

Auto del Cons. de 18 de Enero : conoci
miento en la Sala segunda de Gobierno de las 
apelaciones y recursos del Asistente y Ayun
tamiento de Sevilla , en puntos de policía y 
gobierno. (n. 14. t. s. l. 4.) 

Auto de 18 de Enero: conocimiento en Sala 
primera de Gobierno de la conservacion de 
montes, sus talas yentresacas. (n. 4. t. s. l.4.) 
· Auto de 1 8 de Enero, cap. 1. y 3.: vista de 
negocios en Sala segunda de Gobierno del Con
sejo (n. 21. t. 7. l. 4.) 

Auto dél Consejo de 18 de Enero , cap. 3.: 
despacho de las esperas de gracia por Sala se .. 
gunda de Gobierno. (n. 2. t. 33. l. 1 I.) 

Aut~ del Consejo drt 18 de Enero , cap. 4. 
1 S.: breve despacho de los negocios fiscales 
y de oficio. (n. 3. t. 16. l. 4.) 

Auto del Cons. de 18 d~ Enero: vista de 
las ordenanzas de los pueblo, en Sala de Jus
tícia dél Consejo para su confirinacion ; y 
tambien los pleytos sobre su aprobacion. (n. 3.. 
1. 3· l. 7.) 

4uto de I g dt Enero : observancia por los 

Escribanos de Cámara del Consejo de la ley 
prohibitiva de entender en negocios pertene
ciüntes 'á las Chandllerfas. (n. I. t. 6. l. 4.) 

Real Céd. de 2 2 de Enero : asistencia de 
tos~ Fiscales del Consejo de las· Ordenes á la 
Junta Apostólica como los demas Ministros d.e 
ella. (l. 4. t. 10~ l. 2.) 

Pragm. de 2 de Feb. nueva labor de mrs. 
de puro cobre en la Real Casa de moneda do 
Segovia. (l. 11. t. 17. l. 9.) 

Rt;sol. á cons. dt ~7 de. Feb. : conocimiento 
de las causas <!ritninales y mixtas de los Ca
balleros de tas Ordenes. (n. S• t. 8. l. 2.) 

Real dec. de 2 M Marzo: observancia del do 
2 sde Mayo de 1746 prohibitivo de hacer á 
los colegiales del Real de San Felipe y San
tiago de la Universidad de Alcalá las pruebas 
acostumbradas para recibir el grado de Licen
ciado. (n. 4. t. 27. l.11.) 

Resol. á cons. del Cons. de Guerra de 1 8 de 
Marzo : sobre que no sirva de regla general 
el indulto concedidoá un soldado desertorque 
pasó á los moros. (n. 7. t. 42. l. 12.) 

Real dec. de 2 1 de Marzo : execucion de. la 
ley supresiva del estanco de aguaraiente, con 
declaracion de algunas dudas. (l. 4. t.21. l. 6.) 

Auto acord. del Cons. de 2 3 de Marzo: ob
servancia del de 18 de Julio de 1729, pre
ventivo del nombramiento de revisores de 
letras. (n. 6..t. 1. l. 8.) 

Real dec. de 3 de Abril: agregacion de los 
negocios de Minas á la Junta general de Co
mercio y Moneda. (l. 7. t. 1. l. 9.) 

Res. á conr. de 18 de Abril: en las instan
cias de moratoria, que S. M. remita ~l Consejo 
para consulta, no se suspendan las diligen
cias que correspondan contra los deudores. 
(l. + t. 33. l. 11.) 

Real dec. de 2 1 de Jun. : observancia de lo 
dispuesto acerca de la ereccion · de escuelas 
de Gramática y seminarios conciliares, con 
pardcular encargo al Consejo sobre las nuevu 
reglas que se crean necesarias. (l. 2.. t. 2. /.8.) 

Real orden de 2 5 de Junio : extraccion pro
hibida de aceytes , no pasando de veinte rea
les el, precio natural de cada arroba. (/. I O. 

t. IS· l. 9.) 
Real dec. de 14 de Jul.: extincion de crédi

tos de juros impuestos contra la Real Ha
cienda con facultad Pontificia en las rentas 
Maestrales. (l. 7 t. 14. l. 10.) 

Real dec. de 24 de Jul.: observancia de Jo 
dispuesto acerca del aviso que ha de dar el 
Consejo á S. M. de las bulas que en él se re
tengan. (u. S· t. 3;- -Z. 2) 



Re1ol. 4 cons. de 12 de Ago.rto: ·letermina... 
cion de pleytos vistos , en el caso de faltar el 
v.oto de alguno de los Ministros por muerte 
ú otra causa. (l. 8. t. 8. l. 4.) 

Resol. á cens.del Cons.de11. de Sept.: for
macion y conocimiento de inventarios en las 
islas de Canarias correspondiente á la Juris
diccion ordinaria. (l. 3. t. 21. l. 1 o.) 

Resol. á cons. del Cons. de 18 de Sept. ex
tincion de la Junta y Superintendencia de bal
díos ; su reintegro á los pueblos ; y conoci
miento de este ramo enel Consejo(l.3.t.2 3.l.7.) 

Céd. de 23 de Sept. : prohibicion á los In
quisidores, ú otras personas, de sitiales, al
moad.is , ni otro distintivo á vista del Acuerdo 
de las Chancillerías en funciones públicas. 
(l. 7· t. 7· l. 2.) 

Céd. del Cons. de Hacienda de 3 de Oct.: 
ei:encion de cargas concegiles y aloxamieatos 
·á favor de los empleados en la reata del ta
baco, (l. 23. t. 18. l. 6.) 

Cid. de .3 de Oct. : observancia de las leyes 
respectivas á exenciones de cargas concegiles, 
y reduccion del nlÍmero de dependientei. de 
Cruzada. (l. 24. t. 18. ,. 6.) 

Céd. de,3 de Oct.: inteligencia y observan
cia de las leyes, y condicion inserta de Millo
nes, tocantes á exencion de oficios y cargas 
concegiles. (l. 2 S· t. 18. l. 6.) 

Real erden. de 19 de Oct.: observancia de 
la exencion de cargas concegiles á favor de 
los Ministros y dependientes de Cruzada, Su!>,. 
sidio y Excusado. (n. 9. t. 18. l. 6.) 

Res. 4 cotis. de 9 de Nov.: trage y calida
d.es de los santeros y hern:ütaños para asis
tir á las hermitas , y pedir limosna con las 
santas imágenes. (l. 6. t. 28. l. 1.) 

Real dec. de 29 de Nov.: privativa juris-, 
diccion del Superintendente .de la Real Ha-
cienda. (l. 1. t. 9. l. 6.) . 

Reól orden de 29 de Nov.: sobre· que el go
bierno del teatro de comedias corra al cargo 
del Corregidor de Madrid. (n. t. 19. l. 3.) 

Real orden de 19 de Dic.: goce del fuero 
militar por todos los criados precisos de Ofi
ciales militares. (n. 17 t. 4. l. 6.) 

Pragm. de 22 tk Dic. curso de la moneda 
de oro y plata de cordoncillo sin peso por todo 
su valor. (l. u. t. 17. l. 9.) 

~ Di 174-8. 

Re10l. 4 ·cons. del Con1. de 20 de Bnno: 
<:0nocimiento de la Jurisdiccion ordinaria en 
c:ausas de Militares, tocantes á bienes de ma-

yorazgos, particiones y demas anexo á ellas. 
(l. 1 I. t. 1, l. 4.) 

Real ordenanza de 31 de Enero: sobre la 
conservacion y aumento de los montes de Ma
rina en las provincias y distritos que se ez
presan. (l. 22. t. 24. l. 7.) 

Auto del Consejo de 3 de Feb.: sobre que 
resol viéndo;e la enmienda ó limitacion de al
gunas ordenanzas, informen de nuevo los Re
latores par.i su despacho. (n. 4. t. 3. l. 7.) 

Resol. á cons. de 10 de Marzo: despacho 
de residenda. por los dueños de vasallos, y re
mision á la Címara de los procesos de ellas. 
(l. 19. t. 12. l. 7.) 

Real órd,m de 19 1 2 2 de Marzo : a~luta 
prohibicion de armas blancas coa derogacioa 
de todo fuero en su uso. (l. 16. t. 19. l. 12.) 

Provision del Cons.tle 6 dt Mayo:cumpli
miento de las leyes preventivas de la ob~r.. 
vancia de los privilegios y provisiones expe
didas á fa,or de los carreteros de la Real Ca
baña. (n. 12. t. 28. l. 7.) 

Ctid. del Cons. de· 7 de M~yo: publicacio11 
de han.fas en los casos que el Tribunal de la 
lnc¡uisicion haga sacar ~r las calles algunos 
reos para su castigo. (l. 8. t. 7. l. 2.) 

R,uJl resol. de 8 de Mayo: sobre que la Ci... 
mara no proponga á S. M. enagenacioJi al
guna perpetua de pensiones eclesiásticas. (l. S, 
t. 23. l. 1.) 

Auto del Con[. de u de M~yo: breve curso 
de oficio en el Consejo de los recursos de 
fuerza introducidos en él por los Administra
dores de Rentas, y en perjuicio de la Real 
jurisdiccion (,.. 9. t. 2. l. 1.) 

Real resol. á representacion de la Sala de 11 
de Julio: asiento de heridos en los hospitales 
de la Corte; su manifestacion á los oficiales 
de la Sala para recibirles declaraciones; y fa
cultad de los Alcaldes para etlminar com_o 
testigos á los exentos de la jurisdiccion otdi
naria. (l. 14. t. 27. l. 4.) 

Real órden de 2 2 de .Agosto: observancia de 
la ley preventiva de que en las causa, crimi
nales de la Corte hagan sus declarac,ones los 
exentos de la jurii.diccion ordinaria, sin espe
rar licencia de sus gefes. {n. 1. t. 52. l. 12.): 

-Auto del Conrejo de 1 2 de Sept.: sobre que 
no se eximan de cargas concegiles los depen
dientes que se expresan de la santa Iglesia de 
Plasencia. (n. 6. i. 18. l. 6.) 

Auto del Cons. de 17 de Sept.: Sobre que 
no se exceptúen de las cargas los Notarios, 
Contadores y demas dependientes de las ..'\¡¡.. 
~ocias episcopales. (n. 6. t. 1S • .l. 6.) 

Ca 



~o AÑO DE I 749• 

Auto d<!l C,msejo de 17 de Sep~. : observan
cia en Coria de ló prevenido en los dos ante
riores para Plasencia. (n. 7. t. I 8. /. 6.) 
· Auto acordado de 19 de Sepr. á cons.: ré

glas que han de observarse para las r~siden
cias de Corregidores y Justicias del Reyno. 
(/. 16. t. u. /. 7.) 

Real dec. de 3 de Oet.: conocimiento de las 
causas respectivas á exaccion de diezmos ecle
siásticos secularizados. (/. 11. t. 6. l. 1.) 

Dec. de 3 de Oct. : reglas para el ·conoci
miento de las causas del Real patronato. (/. 17. 
t, ·l 7• /. I.) 

Real céd. de 3_deOct., cap. s.: conocimiento 
de las instancias para el pago de pensiones 
sobre obispadosyprelacías.(/.9. t. 23. /. 1.) 

Dec. del Cons. de 4 de Oct.: sobre que en 
la aprobacioo de nuevas ordenanzas se apli
quen las penas de sus capítulos á la Cámara, 
en la parte que le toca. (n. 2. t. 3. /. 7.) 

Auto acord. de 8 de Oct.: modo de exe
cutar lo dispuesto en la ley preventiva de las 
reglas para tomar las residencias de los Cor
regidores· y Justicias·del Reyno.(/.17.t.11./.7.) 

Céd. de 1 3 de Oct.: jurisdiccion de los Jue
ces conservadores de las Maestranzas de Gra
nada y Sevilla· ; y fuero de sus individuos, 
(/. 4· t. 3· /. 6.) 

Real órdin de 1S de Oct.: facultad y co
nocimiento privativo de los Gobernadores de 
Cadiz y Málaga sobre uso de armas prohi
bidas. (h. 16. t. 19. /. 12.) 

Céd. de 7 de Dic.: conserncion y aumento 
de montes y plantíos.(/. 1 S· t. 24. /. 7.) 

Cédulas d<! 7 y 12 .de Dic.: encargo de la 
coniervacion de montes y plantíos á dos Mi
nistros del Consejo. (/. 16. t. 24. /. 7.) 

Real resol. de I o de Dic. : regalía de S.M. 
para crear y consumh- los oficios públicos. 
(/. 21. t. 7• l. 7.) 

Real dec. de 16 de Dic.: reba:ra en la con
tribucion de la sal ; y destino del valimiento 
de arbitrios á la fábrica de quarteles. (/. 1 1. 

t.17./.6.) 
Real dec. de 16 de Dic.: ex:tincion del ser

-vicio y ~ontazgo; rebax:a en el importe de la 
aal, y destino en el valimiento de arbitrios á 
la f.íbrica de quarteles. (n. 1. t. 17. /. 6.) 

Real dec. de 16 de Dic.: depó>ito del dos 
por ciento·sobrante por la reduccion del cinco 
al tre~ de rJ.litos de juros. (n. 2. t. 14. /. 1 o.) 

R<!al tlec.fde 16 d<! Dic.: compra de juros 
por la Real Hacienda ba:to la comision y re;. 
glai que je prescriben. (/. 11. t. 14. /. 1 o.) 

Real. dec. de 21 de Dic.: agregaciot1 de la 

dependencias de E:rtrangeros, y su conoci
miento, á la Junta de Comercio y Moneda. 
(/:8. t. 1. /. 9.) 

Céd. de 2 2 ·de Dic.: conocimiento y modo 
de proceder del Gobernador de Aranjuez ; y 
su facultad en todo tiempo para despachar 
mandamientos á las villas , lugares y aldeas 
dentro de las diez y seis leguas, para ebligatlas 
á traer víveres á los precios corrientes. (n. 6. 
J' 8. t. 10, /. 3.) 

Real instr. y órden. de 27 de Dic. : recau
dacion, gobierno y administración de los efec
tos de penas de Cámara ba:ro la jurisdiccion 
privativa del Superint~ndente general de la· 
Real Hacienda y sulii Subdelegados. (/. 1 7. 
t. 41. /. 12,) 

Real dec. de 30 de Dic., inserto en provi
sion de 13 de Enero tk 49 : modo de executar 
los rompimientos de dehesas sin perjuicio de 
la Cabaña Real , y de la cria y trato de ga
nados lanares. (/. 1 5. t. 2 S. /. 7.) 

Al/O DB l 71-9• 

Real dec. de 9 de Enero: nombramiento 
de un Ministro de la Cámara para que cuide 
de la observancia de las facultades y privile
gios del tribunal del Proto-medicato, de que 
se declara S. M. protector. (l. 11. t.11. l. 8.) 

Ria_l órden de 3 1 de Enero : prohibicion de 
la extraccion del. esparto en rama del reynó. 
(n. 12.t. 16. l. 9.) 

Resol. á cons. de I o de Marzo : precision 
de los dueños de vasallos á dar cuenta á los 
tribunales del Juez de residencias que nom
bren , en caso de· solicitar provision auxiliato
ria. (n. 13. t. 11. l. 7.) 

Reglam. de 18: de Marzo : establecimiento 
de cinco Jueces togados para el conocimiento 
de las causas y pleytos de los individuos· de 
las Reales servidumbres; y de la provision de 
estos. (/. 1. t. u. l. 3.) 

Cap. 1 , 2 , 6 , 7 , y 1 1 de di.:ho Reglam.: 
sujeéion de los empleados en la servidumbre 
de la Real Cámara á la privativa jurisdic
cion del Sumiller de Corps. (l. 3. t. 12. l. 3.) 

Real órden de 2 1 de Marzo : segura custo
dia de los lil;>ros de bautismos, casamientos y 
entierros en lai parroquias. (n. 10. t. 22. l.7.) 

Real resol. de 1. 1 de Marzo: aumento de 
fondo para la d(?tacion de alguaciles, oficia
les de Sala y porteros. (n. 1.. t. 30. l. 4.) 

, Rilll órden d~: 30· 'de Abril : sobre qúe al 
tie1t1po de dar cuenta á S. M. de· las vacan,
tcs al derecho di: ·resulta , acompañen las re-
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nuncias que deben hacer los .que las obten
gan. (n. 6. t. 18. l. 1.) 

Real dec. de 19 de Mayo: sobre que nin
gun Escribano nombrado pueda exercer su 
oficio, sin preceder la aprobacion del Consejo, 
y pago de la media-annata. (n. io.t. _1 S, l. 7.) 

Real céd. de 28 de Junio : ordenanza par
ticular que ha de observarse en,.los montes y 
plantíos de la provincia de Guipuzcoa. (l. 2 ~. 

t. 24. l. 7.) 
0Real dec. de 1. de Jul.: juros viciosos y 

u&1,1rarios impuestos en las rentas Reales, y 
reglas para reducir á equidad y justicia los 
contratos. (l. 8. t. 14. l. 10.) 

Re-al provis. de 10 de Jul.: prohibicion á 
lo.'i Inquisidores de conocer de juicios civiles 
de tutelas , particion de bienes , y otras cau
sas de esta naturaleza. (n. 17. t. 1. l. +·) 

Bula de Benedicto XIV. de 30 de Jul.: am
pliacion de la gracia de novales concedida por 
GregorioXlll en 15 de Julio de 1569 al au
mento de diezmos, primicias y novales pro
cedente de la- rotura y cultivo de tierras. (n. 6. 
t. 6. l. I .) 

Real resol. de 9 de Agosto: formacion y co
D,ocimiento de inventa~ios en las islas de Ca
narias correspondiente á la jurisdiccion ordi
naria. (l. 3. t. 21. l. 10.) 

Real órden de 1 .º de &pt.: sobre capítul~ 
adicionados a. Ja erdenanza de montes y plai;i
tíos, para el fomento y conservacion de los 
montes de Guipuzcoa. (l. 26. t. 24. l. 7.) 

Auto del Coris. dé 1,. de Sept.: cumpli
miento de la ley dispositi.a de que no se ex
ceptúen de las cargas los Notarios, Contado
res y demas dependientes de las Audiencias 
episcopales ; ni los músicos , sacristanes y 
otrossirvientes de lasiglesias.(n. 6. t. 18.l.6.) 

Bando de 27 de Sept.: probibicion de_l uso, 
venta y fábrica de, armas cortas blancas., con 
extension á los cuchillos de cocina y faldri
quera con punta , y nabajas de muelle con 
golpe y virola. (l. 1 7. t. 19. l. 12) 

Real ótden. é instr. de 1 3 de Oct.: capítu
los que deben observar los Corregidores para 
el cumplimiento de sus obligaciones. (l. 2 3 
' 24. f. 1 l./. 7.) 

CaP. 6. de la dicha:orden.: obligacion de 
presidir los Corregidores los Ayuntamientos 
en las cabezas de ·sos provincias, y por su 
falta sus Tenientes :en lo civil y criminal, y 
en defecto de ambos-el Regidor decano. (n. 4. 
t. 2. l. 7.) 

Cap.-11. y 12.: oblig~cion de los Corregi
dores ea las residen;:ias que se despaeben á 

los pueblos de sus provincias. (l. 18. t. 12. l. 7.) 
Cap. 13.: sobre que los Corregidores en 

las visitas de los pueblos no graben los prb
-pios con derechos indebidos, ni disimulen los 
·excesos de sus Justicias. (n. 2. t. 21. l. 7~) 

Cap. 14. : obligacion de los Corregidores 
en los hacimientos de los propios de los pue
blos, y cuidado de sus abastos. (l.8. t.16. l.7.) 

Cap. q.: informes que han de tomar los 
Corregidores acerca de los arbitrios del rey
no. (n. 1. t. 16. l. 7.) 

Cap. 1 6. : obligacion de los Corregidore~ 
y Justicias á zelar la conducta de los Escri• 
baµos de su distrito. (l. 27. t. 15. l. 7.) 

Cap. 17.: obsernnda por los Corregido
res de la ordenanza de 27 de Diciembre de 
1748 preventiva de la recaudacion, gobier
no y administracion de los efectos de penas 
de Cámara. (n. 3. t. 41. l. 12.) ' 

Cap. 21. y 22. : cuidado de los Corregi
dores en la correccion y castigo de los ocio
sos y malentretenidos. (l. i 4. t. J1. l. 1 2 .) · 

Cap. 24. y 2 5.: sobre el fomenw del ga-
nado lanar y aprovechamiento de aguas. (l. 16. 
t.25.l.7.) 

Cap. ,.6.: (;Uidado de los Corregidores en 
el cumplimiento de la Real ordenanza y de .. 
mas órdenes respectivas á montes y plantíos. 
·(f 21, t, 24. l. 7.) 

Cap. 27.: cuidado de los Corregidores eJl 

la conservacion y aumento de la· cria de ca
ball.os. (l. 10. t. 29. l. 7.) 

Cap. 28. 29. y 3 t.: cuidado. de los Corr~ 
gidores en que los camino'.; estén corrientes y 
seguros, y tengan pilares que los distingan·, 
(l. 5.t~ 35. l. 7.) 

Cap. 30.: cuidadó de los Cocregidores en 
fa provision de las posada .. y mesones-, bueá 
trato , hospedage y asistencia á los pasageros, 
(l. 10. f. 36. l .. 7.) 

Cap. 31. y 33.: cuidado de las Justicias 
en el ornato de los pueblos y sus edificios, y 
en el reparo de los ruinosos , y reedificacioa 
-de sus solares. (l. 2. f. 32. l. 7_.) 

Cf'p. 33.: sobre que lós pueblos ccrradoi 
conserven sus murallas y edificios públicos. 
(n. 1. t. 1. l. 7.) 

Cap. 3 5. : cúidado de los Corregidores e1:1 
las visitas ordinarias de platerias , tiendas y 
oficinas de mercaderes, ensayadores y plate-
·rOS. (n. I, f. 10; l. 9.) 

Cap. 3 5. : cuidado de los Corregidore, 
en que las monedas no se corten' falseen ó 
cercenen. (n. I 3. t. 17. l. 9.) 

Cap. 3 6. : los · Corregidore& -averigüen el 
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estado de los p6sitos de su distrito , y hagan 
cumplir la ley preventiva del repartimiento 
de granos á los vecinos. (n. S· t. 20; l. 7.) 

Cap. 3 7. : cuidado d~ los. ~orregidores ~n 
la observancia de las d1spos1c1ones respecti
vas á que no se eximan de las contribucio
nes los que deban pagarlas. (l. 27. t. 18. l.6.) 

Cap. 41. hasta so, y 62.: pri\7'ativo co~o
cimiento de los Intendentes en lo respectivo 
á la cobranza de rentas , impuestos y dere
chos. Reales. (l. 16. t. 22. l. 6.) 

Cap. s 1. : especial cuidado de l9s Inten
dentes en no permitir donaciones y traspasos 
de bienes en fraude de las Reales contribu
ciones, para excusarse de ellas. (l,S. t.7. l.10.) 

Cap. s2. s 3. S7· y sS.. negocios pertene
cientes al privativo conocimiento· de los In
tendentes, con los recursos y apelaciones al 
Consejo de Hacienda. (l. 7. t. 10. l. 6.) 

Cap. s6.: cuidado de los Intendentes con 
los. derechos de portazgo ~ pontazgo , peage, 
barcage y otros. (l. 13. t. 20. l. 6.) 

Cap. s8.: conocimiento de los Intendentes 
en los derechos de amortizacion , con depen
dencia de la Cámara. (n. 14. t. 4. l. 4.) 

Cap. 64. : fuero de los empleados en la 
administracion y resguardo de la Real Ha
cienda. (l. 6. t. 9. ~- 6.) 

Cap. 6 3. 6 s. y 66.: privilegios y exencio
nes de los empleados en Rentas. (l.7. t.9. l.6.) 

Cap. 67.: cuiden los Corregidol'es sobre 
que en las ferias y mercados no se cometan 
excesos. (n. x. t. 7. l. 9.) 

Cap. 88, 89.y 92.: repartimientos deba
gages para el transporte de víveres y tránsitos 
de las tropas por los pueblos. (l. 18. t. 19. l.6.) 

Cap. 98. hasta 102.: cuidado de los In
tendentes en que los pueblos no padezcan ve
jaciones, y que se les paguen los utensilios y 
bagages que se subministraren á los cuerpos 
de tropa en sus marchas. (l. 19. t. 19. l. 6.). 

Cap. 103. hasta uo. y 1 q.: modo de sa
tisfacer á los pueblos el daño que les cause la 
tropa con sus desórdenes y excesos. (l. 20. 
t. 19. l. 6.) 

Cap. 1 29. hasta 13S.: provision de camas 
y alojamientos á las tropas así en quarteles, 
como en casas de vecinos de los pueblos. 
(l. 2I. t. 19. l. 6.) 

Real órden de 1 8 de Oct. : nuevo destino de 
los reos qae se aplicaban á las galeras. (n. 4~ 
f, 40. l. 12.) 

Real dec. de 22 de Oct.: administracion 
de la regalía de Aposento corno. ramo de la 
Real Hacienda por el Superintendente y Sub-

delegado5 de elfa. (l. 1. r. t S. l. 3.) 
Real instruc. de 22 de Oct.: modo de ha

cer la visita de todas las casas de la. Corte 
para la regalía del hospedage de la Familia 
Real. (l. 2. t. 1 S. l. 3.) 

Breve de 29. de Nov. nombramiento de 
Juez Apostólico executor de la gracia del 
Excusado en el Comisario general de Cru
zada. (n. 1. t. 12. l. 2.) 

Resol. á cens. de I s de Dic. : examen de 
albéytares y herradores en las capitales de 
provincia y partido por los Subdelegados del 
Real Proto~a_lbeyterato. (l. 4. t. 14. l. 8.) 

Céd. y provision del Cons. de 1 2. y 18 de 
Dic.: sobre que no se imprima papel alguno 
5in licencia del Consejo , ó tribunal á quien 
toque; y se obse"e la l. 9. t. 16. lib. 8. con 
las citadas en ella. (l. 19. t. 16. l. 8.) 

Bando publicado en 749.: modo y forma 
con que deben ir los perros por las calles de 
la Corte , para evitar riesgos y perjuicios. 
(l. 30. t. 19. l. 3.) 

.Dio :r,z I7SO. 

Céd. de 2 1 de Feb. : reglas que deben ob
servar los dueño, de paradas y puestos para la 
generacionde mulasycaballos.(l. 6.t.29. l. 7.) 

Real ord. de 1. de Marzo, t. 3 1: facultades 
del Asesor de los Guardias Españolas y Wa
tonas; y fuero de sus individuos. (l.11.t.11 .l.3.) 

Resol. á cons. de 18. de Marzo: nomina• 
cion de oficios de Bayle de Cops, Copero 
mayor , y otros pertenecientes á rentas Rea
les. (n. 2. t. 9. l. l·) 

Real resol. de 1 .0 de Abril: facultades del 
Juez Protector de las iglesias en quanto á 
caudales de s.u fabrica , y toma de cuentas 
de su producto. ( l. 3. t. 9. l. 2.) 

Real resol. de I s de Abril: sobre que el Con
sejo recopilase todo lo mandado para Escri
banos Numerarios y Reales. ( n. 19. t. 1 S. l. 7 .) 

Real órden de I 9 de Abril: cumplimiento 
de la ley prohibitiva del arrendamiento de 
oficios de Justicia de los pueblos , y de la 
Real Casa, Corte y Chancillerías. (n.1 .t.6./.7.) 

Real órden de 1 3 de Mayo: consentimiento 
de los nombrados en mitras al tiempo de su 
aceptacion para las pensiones impuestas en 
ellas.(/. 10. t. 23. l. 1.) 

Céd. de 20 de Mayo: observancia de las 
constituciones del Real Seminario de Nobles. 
(/. 2. t. 3· /. 8.) ' 

Real dec. de 8 de ·Junio: apticacion del 
producto de Cruzada , Sg.bsi.dio y Excuado 
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para las obligacione, de 10§ presidios de Afri
ca , departamento de Marina , de Cartage
na, y pla-z.as de la costa del mediterráneo. 
(J. 1 I. t. II. /. 2..) 

Real dec. de 8 de Junio : enincion del Con
sejo de Cruzada ; nombramiento de Juez 
Apostólico ex:ecutor de las gracias de Cru
zada , SLtbsidio y Excusad~ ; é instruccion del 
modo de exigirlas.(/. 12. t. 11. /. 2.) 

Real- dec. de 8 de Junio: nombramiento de 
Juez Apostólico ex:ecl;ltor de la -gracia del 
Excusado en el Comisario general de Cru
zada; (n. 1. t. 12. J. 2.) 

Pragm. de 9 de Julio: reduccion de rédi
tos de censos de la Corona de Aragon al 3. 
por 100. con varias declaraciones. ( /. 9. 
t. 1 5. J, 10.) 

Real órden tle 21 de.Julio: examen de par
teros y parteras para que puedan exercer 
,u oficio. (/. 10. t: 10. J. 8.) 

Auto acordado del Cons. de 20 de Julio: 
modo de substanciar· los artículos de admi
nistracion , durante el juicio prindpal de te
nuta en Sala de Mil y quinientai. ( /. 8. 
t. 24. J. 11.) 

Real órden de 29 de Julio: obligacion de los 
pueblos y Justicias á concurrir con las ra
ciones de pan, cebada y paja para la tropa. 
(/. 22. t. 19. J. 6.) 

Real órden de 1 1. de Agosro .: prohibicion de 
extraer piele, de conejo y liebre fuera del 
reyno. (n. 9. t. 16. /.·9.) 

Real órden de 1 2 de Agosto: prerrogativas 
del Ministro Juez Protector de las iglesias 
del territorio de las Ordenes.(/. 4. t. 9.. J. 2.) 

Real resol. 6 cons. de 19 de Agosto : sobre 
que la preferencia del Comisario de Millo
nes á los Ministros del Consejo de Hac ien
d.a , no se.entienda á los de Castilla. ( r,. 1 2. 

t. 3. J. +) 
Real resol. 6 cons. de 9 de Sept., aumen

to de la cantid,ad de los I oo~. mrs. de· l9s 
neg<K:iO§ en grado de apelacion y suplica
cion hasta la de 300~., cuyo conocimiento 
tocaá los Alcaldes de Corte. (n. 2. t, :i8. J.+) 

Céd. de- 26 de Sept. : exencion de los bo
ticarios en la contribucion de derechos Reales 
Yde.mas para la tropa,'(/. 5• t. 1 3• /. 8.) 

Céd. de 30 de Oct. : observancia de las 
ordenanzas del Colegio de corc-edores de 
lonja de.la ciudad de Cádiz. ( n. 4. t. 6. l. 9·) 

Real órn. de 3 de Nov. : sobre que el Con
sejo de Guerra, y no la Cámara, comulte las 
vacantes de Asesor ú Fiical de dicho Con
sejo. (n. 3. t. 5. l. 6.) 

Real dec. de 18 de Nov.: sobre que á los 
religiosos no se permita viYK .fue(a de clau
sura con pretexto alguno.(/. 3. t. 27. J. 1.) 

Real .dec. de 1 2 de Dic. : reglas para evi
tar los fraujes en el uso del papel sellado-, 
y devolucion del errado y del sobrante. ( /, 9. 
t. 2-4. ¡; 10.) 

.AÑO DE 17p, 

Art. 109. tít. 3. trat. 10. de las ordm. 
gener. de la Armada de 1.º de Enero: sobre 
formacion de sumarias á los piratas ó levaa
tados. (n. 1. t. 8. l. 6.) 

Céd. de 'l.º de Eni!ro: establecimiento en 
cada cabeza de partido de un Ministro de 
Marina que ex:erza la jurisdiccion política de 
los inontes de Marina con sujecion al Inten
dente de la pr:ovincia. (n. 3º: t. 24. l. 7.) 

Resol. á cons. de 1 2 de Enero : prohibi
cion de admitir bula ni breve contra liH re
cursos de fuerza , y su resolucion en 101 

tribunales Reales. (l. 22. t. 2; l. 2.) 

Real dec. de 27 de Feb.: breve sustancia
cion de los artículos de inmunidad de reos 
militares ; y pago de costas en los Juzgados 
eclesiásticos por la Real Hacienda. ( ,. 1 o. 
f. 4· l. 1.) 

Céd. de 4 de Marzo : dispensa de residir 
en las dignidades los Ministros del Tribunal 
de la lnquisicion, miéntras estuvieren em
pleados en él. (n. 1. t. 1 s. l. 1.) 

Real dec. de 1 6 de Marzo, y 2 3. órdenes 
succesivas haJta el año de 88 : sobre la super
intendencia de pósitos á cargo del Ministro 
de Gra~ia y Justicia , y órdenes expedidas 
para su mejor gobierno. (n. 6. t. 20. l. 7.) 

Bando de 3 de Abril : prohibicion del uso, 
venta y fábrica de armas cortas blanc:is , con 
ex:tension á los cuchillos de cocina y faldri
quera con punta y nabajas de muelle con 
golpe y virola. (l. 17. t. 19. l. 12.) 

Real resol. y órden de 8 Mayo : i1:1struc
cion adicional á la de 31 de Enero de 1748 
para la conservacion y aumento de montes 
de las provincias de Marina. (b 3. t. 24. l. 7.) 

Auto del Cons. de 1 o de Mayo : despacho 
en la Sala 1 .ª de Gobierno de todas las ins
tancias de moratorias. (n. 3. t. 33. l. 11.) . 

Auto d~l Ü,nsejo d~ 11 de Mayo: sobre que 
la prohibicion de imprimir cosa alguna sin li
cencia, no comprehenda lac, impi:'es¡ones de 
actos, cx:ercicios literarios, informes parad
tedras, y relaciones dé m~ritos de los indivi
duos de la Univenidad de Valladolid. (n. 11. 

t. 16. l. 8.) 
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Declar. de lo CJmor11 ih 24 le Mayo~ so
bre que la cesacion de los Jueces protectores 
y conservadores se entienda para con los 
de comunidades y religiones , y no para las 
casas. y piezas patronadas. (n.1.ª t.17. l.1.º) 

Real decr. de s de Junio: calidad del pa
pel que ha de gastarse en las impresiones. 
(n. 1S· t. 16. l. 8.) 

Real qecr. de I S de Junio : cesacion de 1a 
administracion del excusado, concordia con 
las iglesias para su pago , y el del Subsidio. 
(n. Ó. t. 1 2. l. 2.) 

Real resol. 4 cons. de IS de Junio: sobre 
que no se innove en la creacion de Escriba
nos de los reynos de Aragon , Valencia, 
y Principado de Cataluña , ni en los Cole
gios allí establecidos, &c. (n. 21. t. 1 s. l. 7.) 

Resol. á cons. de 1 7 de Junio : franquicias 
concedidas á las fábricas de cobertores , pa
fios y bayetas en los casos que se expresan. 
(n. II. t. 25. /. 8.) 

Real órden de 29 de Junio : modo de ha
cer las pruebas á los provistos en prebendas 
del Real patronato. {l. 17. t. 1 8. l. 1.0 ) 

Resol. á represenfacion de 111 Sala de Cor
r, de 4 de Julie: asiento de heridos en los 
hospitales de la Corte ; jU manif estacion y 
los oficiales de la Sala para recibirles decla
raciones ; y facultad de los Alcaldes para 
examinar como testigos á los exentos de la 
j11risdiccion ordinaria. (l. 1+. t. 27. l. 4.) 

A.ato acord. de 12 de Julio: prohibicion 
de las Cliancillerías y Aud.iencias de librar · 
provisiones ordiq.arias de fuerz.a por,el Oidor 
semanero , sino en el caso y modo que se 
expresan. (n. x.ª t. 2. l. 2.) 

R,aJ. dec. de 1 3 de Julio : -observancia en 
el Consejo del estilo de que sin da.rle· cuenta 
Dingun Escribano del número , provincia ó 
comision pase i otro tribunal á hacer rela
cion de autos. (l. 26. t. 7. l. 4-.) 

Real órden de 20 de Julio: precedencia de 
los Fiscales del Consejo de Guerra á los Conse
jeros de Hacienda y demas Ministros de Con
sejos ieferiores al de Guerra. (n.8. t. 5. l. 6.) 

Resol. á cons. del Cons. de 2 3 de J.ulio: Yista 
de pleytos mandados ver por dos Salas or
dinarias en la Audiencia de Valencia. (l. 2. 

r. 8. l. 5.) 
Resol. á cons. de 1 2 de Agosto, y órden 

de 6 de Sept. : enraccion pro.hibida de la
nas bastas y derecho de tanteo á favor de 
los fabricantes del reyno. (l. 7. t. 16. l. 9.) 

Resol. á cons. del Cons. de 2 de Oct. : co
nocimiento de retencion de bnlas y breves 

en las Chancillerías· y Audiencias de Cas
tilla y Aragon. (l. 7. t. 3. l. 2.) 

Céd. de 6 de Oct.: reglas y precauciones 
para evitar el uso de ropas y efectos de los 
éticos y otros enfermos contagiosos. ( l. 2. 

t. 40. l. 7.) ~ 
Resol. á cons. del Cons. de· Guerra tle 3 de 

Nov. : facultad de los Consejos de Guerra 
para separarse del dictámen de sus Asesores 
en causas sujetas á ordenanzas militares. 
(n. 4. t. S· l. 6.) 

Resol. IÍ cons. del Cons. de Hacie,Jda de 9 
de Nov., y circular de 1 3 de Dic. : sobre que 
los dependientes y sirvientes legos de la Cá
mara Apostólica no gocen de inmunidad para 
ser exentos de .contribuciones Reales. (l. 26. 
t. q. l. 6.) 

Resol. á cons. de r I de Dic.: conocimiento 
de causas feudales en Barcelona, en que se 
litigue el dominio útil. (n. 3. t. 9. l. 5.) 

Real dec. de 12 de Dic. patronato Real en 
las capellanías cuya dotacíon consista ea 
juros compuestos de medias-annatas. (l. r¡. 
,. 17. l. 1.º} 

Auto acord. del Cons. : apelaciones á la Sala 
de Mil y quinientas de los proveidos por las 
Chancillerías y Audiencias en el recurso de 
2}' suplicacion. (n. +· t. 22.l. 11.) 

Dtc. de 1 .
0 de Enero : sobre concordia 

con las Iglesias para el pago del Subsidio y 
Excusado, cesando su administracion. (n. 7. 
t. 11. l. 1.) 

Real dec. de 1.
0 de Enero: declaracion de 

dudas acerca de los juros viciosos y usura
rios impuestos en las rentas Reales ; y reglas 
par.a. reducir á equidad y justicia los contra
tos. (l. 9. t. 14. l. 10.) 

Resol. de 1 1 de Enero: arreglo de gastos 
para la recepcion de grados mayo res en la 
Universidad de Salamanca, con declaracion 
de dudas ocurridas en ello. (l. 15. f. 8.1. 8.) 

Dec. de 2 5 de Marzo: uso y privilegio de 
los Militares para hacer sus testamentos. (l. 7. 
t. 18. l. 10.) 

Real dec. de .2 5 Je Marzo: conocimiento 
de testamentos, abintestatos, inventarios y 
particiones de bienes de Militares. ( l. S. 
t. 2 l. l. 10.) 

Real órden de 7 de '.Mayo : extraccion pro
hibida por las puertas de Cádiz de plata, 
oro y moneda sin despacho y licencia d@l Go
bernador. (n. 7. t. 13. l. 9.) 
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Real órden de 2 4 de Mayo : fuero de los 

milicianos de las islas de Canarias. ( n.3.t.4J.6.) 
Reales órdenes de 2 1 de Junio : extraccion 

· prohibida de lanas bastas ; y derecho de 
tanteo á favor de los fabricantes del reyno. 
(l. 7. t. 1.6. l. 9,) 

Céd. de 2 3 de Junio : nuevas reglas que 
han de observarse para evitar el contagio de 
los éticos y tísicos. (l. 3. t. 40. l. 7.) 

Real resol. de 4 de Julio: so~re que no se 
permita la relevacion de media-annata, ni 
redencion de lanzas. (l. 20. r. 1. l. 6.) 

Céd. de 6 de Julio : modo de conferir los 
grados mayores de la Universidad de Sala
manca en la catedral. (n. 11. r. 7. l. 8.) 

Resol. á cons. publicada en 2 7 de Julio: re
glas que deben observar los impresores y li
breros para la impresion y venta de libros, 
conforme á lo dispuesto por las leyes del 
Reyno. (l. 22. t. 16. l. 8.) 

.Acuerdo de la Cámara de 6 de Sept.: modo 
de asistir la ciudad de Málaga , para se.r re• 
cibida como tal, á las funciones de la iglesia 
catedral. (n. 9. t. 2. l. 7.) 

Resol. á cons. de 12 de Sept.: modo de 
proceder á la concesion de millones y sorteo 
de Diputados en Corte del reyno de Gali
cia. (l. 1 3• t, 8. l. 3.) 

Real decr. de 14 de Sept. : privativa juris-
diccion del Alcayde del Real Bpsque del Par- . 
do ; y modo de proceder en el conocimiento 
de las causas y denuncias. (l. 3. t. 10. l. 3.) 

Real órden de 28 de Sept.: sobre que á los 
milicianos de Canarias, arrendadores ó fia
dores de rentas decimales, no les valga su 
fuero. (n. + t. 4. l. 6.) 

Real órdea de 10 de Oct.: agregacion á la 
jurisdiccion de Marina de los montes del 
partido de Alcaraz. (n. 37. t. 24. l. 7.) 

Resol. á cons. de 1 3 de Nov. : sobre que el 
conocimiento entre las jurisdicciones ordina
naria y militar de los autos de inventario 
y ·particion de Militares se entienda con Ja 
tropa de Casa Real, en el modo que se ex
presa. (n. 3. t. 21. l. 10.) 

Resol. á cons. de 6 de Dic.: uso del oficio 
de contraste y marcador por una persona y 
tiempo de seis años. (l. 3. t. 11. l. 9.) 

Resol. á cons. de 2 2 de Dic.: sobre que los 
Tribunales de la Inquisicion no obliguen á 
los Escribanos Reales para que vayan á ha
cer relacion de autos; ni los Familiares go
cen de fuero en denuncias y penas de orde
nanza. (l. 9. t. 7. l . .2.) 

Resol. á cons. de 2 2 de Dic.: sobre que se 

admita la conferencia en los casos de com.. 
petencias entre las Audiencias Reales y Tri
b1males de Inquisicion. (11. 18. t. 1. l . .¡..) 

.il/JO DE 17 S3• 

Concordato de 11 , y céd. de 31 di E11era: 
i¡obre la Real presentacion de prelacías y pro
vision de dignidades , prebendas y beneficios 
eclesiásticos. de estos reynos, con reserva de 
cincuenta y dos á la Santa Sede. (l. 1. t. 1 8. l. x .) 

Cap. 1, y 4. del dicho concordato y céd.: 
aplicacion de los expolios y frutos de las igle
sias vacantes á los usos pios que prescriben 
los sagrados cánones. (l. 1. t. 1 3. l. 2.) 

Cap. 8. del dicho concordato : imposicion 
prohibida de pensiones y de exaccion de cé
dulas bancarias en los beneficios eclesiásticos. 
(l. 4· t. 2 3. l. 1.) 

Céd. de 3 r de Enero: observancia del cap. 2 • 

del concordato respectivo á la provision de 
prebendas de oficio. (l. 1. t. 19. l. I.) 

Céd. dicha: observancia dekap. 3. del con• 
cordato sobre la provision de beneficios cura
dos por oposicion y concurso. (l. 2. t. 2 oJ. 1 .) 

Cap. 2. De la constitucion coufirmatoria del 
concordato : provision de beneficios curados, 
precediendo el concurso establecido por el 
Concilio de Tremo. (n. 1. t. 20. l. 1 .) 

ReJol. á cons. de I o de Feb.: modo de en
tenderse las ventas por mayor y menor. (n. 6. 
t. 12. l. 10.) 

Real órden de 1 2 de Feb. : sobre qµe todas 
fas impresiones se hagan en papel fino. (n. 16. 
t. 16. l. 8.) 

Real órden de 1 3 de Marzo : declaracio11 
de las clases de armas cortas blancas de uso 
prohibido. (n. 11. t. 19. l. 12.) 

Auto del Consejo de 1 3 de Marzo : sobre 
que el :Jlepa.rtidor no admita negocio de los 
ganaderos para gozar de los privilegios de la 
Mesta , sin que conste ser hermano de él. 
(n. 13· f, 27. l. 7.) 

_Resol. á cons. de 4 de Mayo: cesacion de 
indultos y alternativas concedidas ,íntes del 
concordato. (l. 2. t. 18. l. I.) 

Acuerdo de la Cámara de 12 de Mayo: so,. 
bre que los nombrados para piezas eclesiásti-. 
cas dexen las rentas que tengan, ántes de dac 
los despachos. (r,. 12. t. 1 8. l. 1.) 

Acuerdo de la Cámara de 1 2 de Mayo: so
bre que el Agente del Rey en Roma se oponga 
á la expedicion de dispensas en la materi:i 
beneficial , no habiendo precedido el Real con
sentimiento para ello. (n. 1. r. :u. l. 1.) 
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Resol. 4 cons. de 20 de Mayo: determina
do~ de plevtos vistos en el caso d~ faltar el_ 
v~to de alg~no de los Ministros por m~erte ú 
otra c:iusa. (l. 8. t. 8. l. 4.) 

Real órden de 21 de Mayo:. inteligencia eñ 
quanto á tropa de. la Casa R~al del decret~ 
"'1e 9 de Junio de 41, prevenuvo del conoc1-
.miento de autos de inveñtario, particion y ab
intestato entre las JurisdicciQnes militar y or
.dinaria. {n. 3. t. 21. Z. 10.) 

CédulllJ de 23 de Mayo y 7 de Sept.: sobre 
que los prelados de las ~gle.sias no admttan 
ni executen bulas de dispensaciones en la ma
teria beneficial , ni otras que se opongan al 
concordato. (l. 1. t. 2 2. l. 1.) 
. Cap. 20. de la instr. de 30 ae Mayo: dere
chos que han de llevar los Corregidores y 
~scribanos por las licencias dadas á los pue
blos para repartimiento de los pósitos. (n. 2+ 
,. 10. l. 7.) 

Cap. 2. 2. de la dicha Instr. ~ sobte que las 
personas privilegiadas que tomen grano ó di
neros de los pósitos, den fiadores legos, llanos 
y abonados. (n. q. t. 20. l. 7.) 

Céd. de 19 de Jan.: modo de contribuir las 
tercias Reales para las obras y reparos de las 
iglesias. (l. 3· t. 7. l. 1.) 

Resol. á cons. de 28 de Jun.~ calidad del pa
pel q,_ue ha de gastarse para las impresiones en 
observancia del cap. 12. de la l. 22. t. II. 

,l. 8. (n. 17, t. I I, /, 8.) 
Real órden de 1.º de Agosto: sobre que los 

desertores. de caballería aprehendidos con 
iglesia se destinasen á servir en. los fixos de 
Ceuta y Orán. (n. 3. t. 9. l. 1 2.) 

Breve de 10 de Sept.: observancia de todo 
Jo establecido en el concordato. (n. 7. t. 18. 
:, n. 3. t. 19. l. l.) 

Real dec. de I I de Sept.: reglas que se han 
ele o.bservar en todas las Universidades, para 
restablecer el uso de la lengua latina preve
nido en sus constituciones. (l. 2. t. 4. l. 8.) 

Real órdm de 8 de Oct. : preferencia de 
asiento en los Ayuntamientos del Principado 
de Cataluña, (n. 5. t. 2. l. 7.) 

Acuerdt> y edicto de la Cámata de 3 de Nov. 
consiguiente á Real órden: "sobre que los ecle
$Íásticos pretendientes en la Corte se retiren 
de ella á sus ·diócesis y pueblos respectivos. 
(l, 5, t. I 5• l. 1.) 

Real órden de 4 de Nov.: sobre que los con
cursos á beneficios curados se hagan segun las 
reglas del Concilio sin la menor alteracion. 
( n. 2. t. 20. l. 1.) 

Acuerdo1 circul11r de la Cámara de 8°tle NO'IJ.: 

provision de curatos -cuya notninacion toque 
á losdonatariosdelaCorona.(n.4. t. 20.l.1.) 

Circular de la Cámara de 8 de Nov.: re
quisitos para la provision de beneficios sim
ples perteneciente á donatarios de la Co
rona, ú á presentacion Real. (l. 3. t. 18. J 
r,, 4. f. 20, l. 1 .) 

Ced. de 24 de Nov.: Maestranza de la ciu
dad de Ronda ; su Juez conservador ; fuero 
":/ uniforme de sus individuos. (l. S· t. 3. l. 6.) 

C,édalas -circulares de 2 S de N,ov. : cumpli
tniento del breve de I o de Sept. y concor
dato de 1 1 de Enero , :eon cieclaracion de du
.d.as en la colacion de las prebendas de oficio. 
(n. 3. t. l9• J. 1.). 

Real resol. de NO'V.: sobre precauciones que 
se han de observar para la represeutacion <11= 
:comedias en laCorte. (l'9. t.33. l.7.) 

Bando : sobre el lnOdo y forma con q11e 
deben ir los perros por las calles de la Corte 
para evitar riesgos y perjuicios. (l. 30. t. 19. 
l. 3.) 

"'110 DE 17S4, 

Real resol. ele 1 +de Entf'o 6 cons. de la Cá
tnar~t de I o de Die. de S3 : sobre que los Al... 
caldes mayores de los Corregimientos unidos 
á Intendencias sean tratados en sus residen
cias corno los de los Corregidores que no sean 
Intendentes ni Gobernadores de plazas. (n.11. 
t. 12, l. 7.) 

Real dec. de 30 de Enero,y céd. de la Cá
mara de 2 de Abril : restablecimiento de la 
Real Maestranza de Valencia; y aprobacion de 
sus constituci~nes. (l. 6. t. 3. l. 6) 

Resol. de 5 de Marzo : arreglo de gastos 
para la recepcion de grados mayores en la 
Universidad de Salamanca. (l. 1 5. t. 8. l. 8.) 

Orden circular de 1 +de M11rzo : artie. de 
la ordenanza para la conserva.don de montes 
de Marina que obligan al dueño particular 
de ellos. (n. 3 2. t. 24. l. 7.) 

Real órden circular de r 4 de Marzo : decla
racion de varios artículos de la ordenanza de 
montes de Marina. (n. 3+Y 35. t. 24. l. 7.) 

Dec. de la Cám4ra de 3 de Abril: informes 
que deben remitirse á la Cámara para la con
cesion de indultos particulares á reos destina
dos. (n. 8. t. 42. l. 12.) 

Balo de 6 de Abril : concesion de pensiones 
á favor del Vice-Capellan mayor de Ja Real 
capilla , y mesada eclesiáitica para dotacion 
de sus ministros. (n. 1. t. 24. l. 1.) 

Real órden de I S de .Abril : sobre que la,; 
apelaciones del Juez conservador de la Real 
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Cabaña de cartctetos vayan al Consejo en 
Sala de Mil y quinientas. (n. 8. t. 28. l. 7.) 

Bula de I o de Mayo : coacesion de la me• 
dia-annata eclesiástica para gastos de guerra 
contra infieles. (n. 2. t. 24. l. 1.) 

Real dec. de 15 de Mayo: declara~ion de 
negocios que deben correr por la Secretaría 
del Despacho de Estado. (l. 7• t. 6. l. 3.) 

R.eal órden de 1 6 de Mayo : sobre que las. 
Justicias den cuenta al Corregidor de su par.
tido , y este á S. M. de las vacantes de be
neficios que ocurran en sus pueblos. (n. 19. 
,. 18. l. 1.) . 

Bando de 3 tle Jul.: prohibicion del uso, 
venta y fábrica de armas cortas blancas, con 
e:nension á los cuchillos de cocina y faldri• 
quera coa punta, y navajas de muelle con golpe 
y virola. (l. 17. t. 19. l. 12.) 

Resol. á cons. de 2 3 de Jul.: conocimiento 
de las Justicias ordinarias y sus respectivas 
!Audiencias en particiones de bienes y otros. 
derechos de particular interés entre partes, 
siempre que no le tenga actual y existente el 
Real Fisco. (n. 3. t. 1. l. +) 

R.esol. á cons. de 2 3 de· Jul.: sobre que no se 
repute como arma prohibida la bayoneta de 
que usa toda especie de tropa. (n. 12. t. 19. 
l. 12.) 

R.esol. 4 cons. del Qms. de 27 de Jul. r reglas 
que han de observar los impresores y libre
ros para la impresion y venta de libros. (n. 18. 
,. 16. l. 8.) 

Real dec. de 2.6 de Agosto: ,asignacion de 
negocios que deben correr por .la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Gracia y Jus
ticia. (l. 8. t. 6. l. 3.) 

Real dec. de 26 de Agosto: señalamiento de 
negocios que han de correr por las Secreta
rías de Marina é Indias. (l. 9. t. 6. l. 3.) _ 

R.eal dec. de 2 6 de Agosto : distincion. de ne
gocios propios de la Secretaría: de Estado y 
del Despacho de Hacienda. (l. 10. t. 6. l. 3.) 

Real órtlen de I o de Sept. : nueva ordenanza 
que ha de observarse para la aprehension y 
persecucion de los desertores. (l. 1. t. 9. l. 1 2.) 

Resol. á cons. del Cons. de 12 de Sept.: cas
tigo de Vizcainos como bijos-dalgo , y pro
banza de su qualidad (l. 16. t. 2. l. 6.) 

R.eal órden de 2 1 de Sept.: sobre que los 
negocios , instancias , gobierno y manejo de 
los Alcáceres y Sitios Reales corl'an privati
vamente por la Secretaría de Estado. (n. S· 
,. 10. l. 3.) 

Resol. á cons. de 18 y 19 de Sept.: Real pro
tision ,;le curatos de la Orden de Montesa 

á consulta de la Cántara (n. 3. t. 20. l. 1.) 
Real resol. di 5 de Oct.: sobre que eµ las 

Juntas á que asistan los Fiscales de Castilla 
y Guerra, se sienten por su antiguedad, ha
blando primero el que haya formado la com
petencia. (l. 6. t. 16. l. 4.) 

Real dec. Je 7 de Oct.: publicacion de edio, 
tos en Cataluña por su Real Audiencia á ex .. 
cepcion de los puramente militares, ó de otros 
institutos. (l. 3. t. 9. l. 5.) 

Real órden de 19 de Oct. : sobre que los 
desertores refugiados no puedan ser aplica
dos mas fJ.Ue al servicio en sus regimientos; 
y modo de licenciarlos. (n. 4. t. 9. l. 12 .) 

R.eal déc. de 2 5 de Oct.: igualdad entre los 
Fiscales de los Consejos de Castilla y Guerra; 
.y modo de informar en las competencias. (l. + 
t. 5. l. 6.) 

Art. 21. de la Real ordenanza de Caballe
ría de 9 de Nov. : nombramiento de Jueces_ 
executores y de comision en primeras instan
cias en los Corregidores y Justicias ordinarias, 
con subordinacion al delegado inmediato nom
brado por S. M. (n. 1 5. t. 5. l. 6.) 

Real dec. de 11 de No.v.: nombramiento de 
Colector y Subcolectores para la exaccion de 
la mesada y media-annata eclesiástica (l. 1. 

t. 24. l. 1.) 

Céd. de 11 de Nov., part. 1.: reglamento 
para la colectacion y distribucion del producto 
de los expolios y vacantes. (l. 2. t. 13. l. 1.) 

Céd. de 1 1 de Nov.: colectacion y distribu
cion del producto de las vacantes de los ar.. 
zobispados y obispados. (l. 3. t. 13. l. 2:) 

Céd. de 11 de Nov. : instruccion para la 
exáccion de las medias-annatas · de beneficios 
eclesiásticos. (l. 2.. t. 24. l. 1.) 

Aato acord. del Cons. de 20 de Nov.: inte
ligenc~a de lo dispuesto en otro de 30 de Julio 
de 1708 , á favor de los labradores. (n. 1. 
t. 11. l. 10.) 

~d. de 2 1 de Nov. : observancia de la 
nueva planta y ordenanza de la Audiencia de 
Cataluña. (l. 2. t. 9. l. 5.) 

Real tesol. de 2, 5 de Nov., y 4 de Dic.: pro,. 
hibición de proponer para pensiones eclesi~ 
ticassugetosquenotengan laedad de 18 aiios, 
y conocida determinacion al estado eclesiás,.. 
tiéo. (l. 6. t. 2 3. l. 1.) 

Real resol. de 19 de Dic. :'jurisdiccion pri-, 
vativa del Superintendente de las minas de 
Almadeo en las diez leguas de su contorno. 
{l. 5. t. 18. l. 9.) 

R.esol. á cons. : sobre que el Auditor del 
Nwicio, por muerte de éste , use de sus fa
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gosta en sus tres estados de ovacion , feto, cultades con las mismas restricciones (n. 6. 
mosquito y adulta ; y modo de repartir los t. f· l. 2.) 
gastos que se hicieren en este trabajo. (l. 7. 
t. 31. l. 7.) 

Real órden de 6 de E11ero: cxaccion de la Circ. del Cons. de 8 de Julio: repartimien-
mesad.a por el Colector general de la media- to de los gastos causados en la enincion de 
annata eclesiástica. (n. 3. t. 24. l. 1.) la langosta. (l. 8. t. 31. l. 7.) 

Real dec. de :2.0 de Enero : modo de pro- Real órden de 19 de Julio: sobre que la 
c:cder las Secretarías del Patronato , Conta- ciudad de Murcia tenga por dispensados de 
duría , y Colecturía general para el pago de concurrir á sus individuos ocupados en el 
la media-aonata eclesiástica. (l. 3. t. 24. l. 1.) Real servicio. (n. 2. t. 9. l. 7.) 

Reaz'resol. de 1 6 de Febrero y 2 8 de Junio: Real órden de 19 de Julio, y Real resol. di 
renta que se puede retener con otros bene- 13 de Sept.: sobre que los depósitos manda
ficios por lo~ provistos en ellos. (l. 4. t. 18.1. 1.) dos hacer por Jueces y Tribunales de la Cor-

Resol. á cons. del Cons. de 1 3 de Marzo: te se hagan en las depositarías generales de 
visita de los Escribanos de Barcelona; y ~e- ella. (n. 3. t. 26. l. 11.) 
glas para el buen uso de su oficio. ( l. 2 8. Real órden de S de Agosto : sobre que la 
t. 1 5. l. 7.) Cámara, para defender y asegurar el Real 

Real órden de 8 de Abril : facultad de los patronato, use de sus facultades en el modo 
promovidosáprelacías para hacer inventarios que se previene. (l. 18. t. 17. l. 1.) 
de sus bienes con licencia é intervencion del Real órden de 1 3 de Agosto : sobre que los 
Colector general de expolios. (l. 4. t.1 3. l.2.) criadores de caballos en las primeras ventas 

Resol. á cons. de la Cámara de 9 de Abril: paguen los quatro usos por ciento. (n. 10. 

sobre que la Cámara no consulte gracias res- . t. 29. l. 7.) 
pectivas al pago de media-annata, por no per• Resol. á ccms. de 26 de Agosto: visita que 
tenecerle su conocimiento. (n. 4. t. 24. l. 1.) debe hacer el Obispo de Valladolid al Presi-

Céd. de 1 2 de Abril : conocimiento de los dente de la Chancillería ; y prohibicion de 
inventarios y particiones de bienes de los Mi.,. usar de dosel ea las festividades de iglesias 
licianos de Canarias. (n. 4. t. 21. l. 1 o.) á que concurre el Acuerdo. (n. 1. t. 8. l. 1. 

Real dee. de 8 de Mayo: privilegio de la ' Resol. á cons. de 1 3 de Sept.: sobre que los 
Real Academia Española para publicar sus depósitos judiciales de Madrid se hagan en la 
obras y las de sus individuos con sola su apro- depositaría general de la Villa. (n.3.t.26.l.11.) 
bacion y licencia. (n. 1. t. 20. J. 8.) Resol. á cons. de 2 5 de Sept.: nombramien-

Réal dec. de 8 de Mayo: privilegio de la to de Teniente de Escribano y Procurador 
Real Academia de la Historia para publicar en la Audiencia de Galicia. (l. 58. t. 2. l. 5.) 
sus obras y las de sus individuos con solo su Dec. del Cons. de 19 de Sept.: sobre que 
permiso. (n. 13 t. 20. l. 8.) los dos Ministros encargados del aumento y 

Real órden de 9 de Mayo : sobre que los conservacion de montes y plantíos hagan 
prelados cumplan el encargo de dar aviso observar la Real ordenanza de ellos. (n. 21. 
de todas las vacantes. (n. 18. t. 18. l. 1.) t. 24. l. 7.) 

Real dec. de 24 de Mayo: asignacion de Real dec. de 2. de Oct.: sobre que los tres 
negocios propios y peculiares de la Secreta- actos positivos que han de hacer cosa juzgada 
ría de Estado y del Despacho de la Guerra. para la calificacien de nobleza , obren este 
(l. 11. t. 6. l. 3.) efecto, siendo de los Colegios mayores que 

Orden de la Cámara de 28 de Mayo: so- se expresan. (l. 24. t. 27. l. 11.) 
breque para la provision de curatos de re- Auto acordado del Cons. de 6 de Oct.: pro
sulta se propongan los sugetos aprobados en hibicion á los Jueces de residencias de declarar 
el anterior concurso. (n. 6. t. 20. l. 1 .) por buenos ni malos ministros á los residen-

Céd. de 5 de Junio: sobre que los ganados ciados en sus sentencias. (l. 20. t. u. l. 7.) 
de la Cabaña Real de Castilla y Leon gocen Real dec. de 2 s de Oct.: igualdad entre los 
de las yerbas y pastos· de los lugares y ter- Fiscales de los Consejos de Castilla y Guer
ritorios de Albarracin, y de los privilegios ra ; y modo de informar en las competen
y demas derechos que tienen en Castilla y cias. (l. 4. t. 5. l. 6.) 
Leon. (n. 9· t. 27. l. 7.) Real dec. de 11 de Nov.: sobre que los 

Instruccion : sobre la e:rtincion de la laa- provistos en curatos solo paguen la prorrat& 
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de un mes de frutos por la media-annata de 
ellos. (l. 5. t. 24. l. 1.) 

Real resol. de 20 de Nov.: calidad del pa
pel que se ha de gastar en las impresiones. 
(n. 17. t. 16. l. 8.) 

Real dec. de 2 5 de Nov.: privativa comi
sion del Decano de la Sala de Alcaldes de 
Corte para el recaudo de las décimas de 
execuciones despachadas por los Juzgados de 
Provincia y Villa. (l. 29. t. 30. l! 11.) 

Real órden de 1 9 de Die. : sobre la entre
ga de autos de los Escribanos del Número, 
y su pase á Relator para hacer relacio1;1 de 
ellos en el Consejo. (n. 31. t. 7. l.+) 

Circ. del Cons. de Hacienda: sobre que no 
se eximan de las contribuciones Reales los 
sirvientes legos de igle,ias, hermitaños , y 
dependientes de las Audiencias eclesiásticas. 
(n. 10. t. 18. l. 6.) 

.AilO Dll 17SÓ. 

Resol. ,i cons. ele 8 de Enero: privilegio de 
los hidalgos de Asturias para gozar , en los 
pueblos donde muden su vecindad, el estado 
que gozaban en el de su orígen. (l.I7.t.2J.6.) 

.Auto acordado de 1 3 de. Enero : modo de 
extender los Ei,cribanos de Cámar.a del Con
sejo los· decretos en las apelaciones presea .. 
radas en él. (l. 28. t. 7. l. 4;) 

Real órden de 16 de Enero : requisitos y 
documentos necesarios para la extraccion del 
esparto' en rama. (n. 18. t. 16. l. 9.) 

Resol. á cons. y órden de 20 de Enero: des• 
afuero de los milicianos en los excesos de 
de las corta111 y talas de montes. (n. 6.t. 24. l. 7.) 

Acuerdo de la Cámara de :i I de Enero: so
bre que S. S. no conceda á prelado. alguno 
indulto para· testar con arreglo al concorda
to. (n. 3. t. 1 3. l. 2.) 

~o del umsejo de 2 8 de Enero : conoci
miento en .Sala de Mil y quinientas de las 
apelaciones del Juez conservador de la Real 
Cabaña de carreteros pertenecientes á pas
tos, y de las demas en Sala de Justicia. (n. 9. 
,. 2 5. l. 7.) 

Céd. de 2 2 de Febrero : sobre que los pre
lados de las·iglesias no admitan ni executen 
bulas de dispensaciones en la materia bene
ficia! , ni otras que se opongan al concor
dato. (l. 1. t. 22. l. 1.) 

Real Órden. de 1 3 de Marzo : sobre que las 
viudas sean exentas de alojamiento de tro
pa en sus casas , sino en el caso y modo que 
se expresa. (n; 2. t. 19. l. 6.) 

&sol. á ,ons. de :i+ de MM:io : sobre la 

vista·y determinacion de fuerzas y residen
cias en las respectivas Salas del Consejo ; y 
facultad de su Presidente para distribuir en 
ellas las residencias. (l. 2 2. t. 7. l. 4.) 

Real órden de 2 7 d~ Marzo : toma de ra• 
zoo en ,la Contaduría de Medias-annatas de 
los executoriales que se despachan á los pre
lados. (/. 4. t. 24. l. 1.) 

~al órden de 4 de Abril : sobre que los 
provistos en piezas eclesiásticas saquen los des-
pachos en el término de seis meses. (n. 37. 
t. 18. l. 1.) 

Real órden de S de Abril : declaracion de 
negocios y causas tocantes á la Jurisdiccion 
de Marina y Consulado de Barc~lona. (l.11. 
t. 2. l. 9.) 

Resol. á cons. de 8 de Abril, y circ. de 1+ 
de Mayo : extraccion prohibida del trapo re
cogido en el reyno. (l. 14. t. 16. l. 9.) 

Pragm. de 1 .º de Ma10: prohibicion de 
admitir á comercio las alhajas de oro y pla
ta, sin la ley que se prescribe. (l.22.t.10.l.9.) 

Real dec. de 18 de Junio : fábricas y gé-
neros que deben gozar franquicias y exen
ciones de alcabalas y cientos'. (l. 1. t. 2 5. l. 8.) 

Céd. de :i 2 de Jt1nio: derogacion de' todo 
fuero privilegiado, y sujecion á la Justicia 
ordinaria de los contraventores á la prohibi
cion de juegos de envite , suerte y azar. ( l. 1 + 
t. 23. l. 12.) . 

Real órden de Sde Julio y 10 de .Agosto: 
conocimiento de negocios entre la Jurisdic
cion de Marina y Consulado del mar de Bar
celona. (f. 1 2' t. 2. l. 9.) 

Dec. de la Cámara de 5 de Julio: sobre que 
los deanatos de las iglesias del reyno de Gra• 
nada, y la maestrescolía de Salamanca no 
necesitan de bulas. (n. 3. t. 1 8. l. 1.) 

Auto del Cons. de 19 de Julio: nombra• 
miento de censores de libros , sus obligacio
nes y salarios. (n. !9. t. 16. l. 8.) 

Real resol. de 1 5 de Agosto: sobre que los 
prelados y cabildos avisen todas las vacan
tes de beneficios y . piezas eclesiásticas , ouya 
presentacion toque á S; M.; y las Justicias 
cuiden de que ninguno perciba los frutos ~e 
ellos sin Real nom,bramiento. (l. 5. t.18. l.1.) 

Dec. del Cons. de 2 2 de Sept. : sobre que 
el dueño de la casa, y·no el inquilino, sufra 
el daño causado en los vidrios de ella por las 
tempestades. (n. 8. t. 10 . .l. 10.) 

Real órden de 4 de Oct.: sobre el tiem,PO 
en que debe empezar á contarse el destino 
de los desertores confinados á presidio. (n. S· 
t. 9. l. u.) 
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Real órden de 1 3 de Oct. : sobre pago de 

los quatro unos por ciento por los criadores 
de caballos en las primeras ventas. en. lo. 
t. 29. /. 7.) . 

Resol. á cons. de 17 de Nov.: provision de 
,uratos vacantes por promocion de sus po
seedores á otros , cuyo nombramiento toque 
á S.M. por el nuevo concordato. (l.+· t.20. l. 1.) 

Auto del Cons.: modo de hacer hs orde
nanzas de los pueblos ó sus reformas. (n. 5. 
t. 3· l. 7• 

.e/O :Dlt I 7 57• 

Real órden de 7 de Febr.: sobre que los 
Gobernadores de los puertos no permitan á 
los Cónsules se propas~n en el uso de slls ofi• 
cios. (n. 5. r. II. l. 6.) . 

Resol. á cons. de 28 de F_ebr.: provision de 
beneficios de la parroquia de San Juan de 
la ciudad de Estella en hijos patrimoniales. 
(n. 3• t. 21. l. I.) 

Real órden de 1 8 de Marzo : observancia 
del párrafo 4. de la ordenanza para la per· 
secucion y aprehensioo de los desertores en 
todo el reyno. (n. 2. t. 9. l. 12.) 

Dec. de la Cámar11 de 28 de Marzo: uso 
de alternativa entre el Obispo de Leon , y 
Arcediaao de Saldaña en las vacantes de be
neficios .de su respectivo territQrio. ( n. 8. 
t. 18. l. 1.) 

Real órden de 2 8 de Marzo : modo de di
rigir los ,recursos á S. M. de las sentencias 
de los Coroneles de Guardias contra los indi
viduos de estos regimientos. (n. 4. t. I 1. l. 3.) 

Acuerdo de la Cámara de 30 de Marzo: 
número y calidad de causas que han de re
mitir las Chancillerías, y Audiencias para los 
indultos del viérnes santo. (n. 1. t. +2. l. 12.) 

Real óiden de 30 de Marzo: modo de ha
cer sus declaraciones los Oficiales del exér
cito. (n. 2. t. 32. l. 12.) 

Céd. de 2 de Abril: sobre plantacion de ár
boles en los tres estados del reyno de Na
varra. (n. 47. t. 24. l. 7.) 

Pragm. de 2 8 de Abril : prohibicion de 
duelos y desafios ; y penas de los que los ha
gan, admitan, ó intervengan en ellos. (l. 2. 

t. 20. l. 12.) 

Dec. de la Cámara de 30 de Abril: sobre 
que no puedan los Obispos enagenar pose
siones algunas de la dignidad sin licencia de 
la Cámara. (n. 2. r. 5. l. 1.) 

Real resol. de 5 de Mayo : sobre que se 
permita la ley dé vieilte quilates en las al-

bajas de oro menudas que se introduzcan eli 
estos reynos. (l. 23. t. 10. l. 9.) 

Real resol. de 1 5 de Mayo: temporal sus
pension de la cobranza del servicio y mon
tazgo. (n. 1. t. 17. l. 6.) 

· Céd. de 3o de Mayo : establecimiento eo 
Madrid dé la Real Academia de las tres No
bles Artes, con el título de San Fernando ; y 
privilegios de sus individuos y profesores. 
(l. l. t. 2 2. l. 8.) 

CAp. 33. de la dicha céd. : reglas y prohi
biciones á que deben sujetarse los profeso res 
de las tres Nobles Artes. (l. 2. t. 2 2. l. 8.) 

Real resol. de 30 ,tJe Junio: venta prohibi
da en las tiendas públicas de simples por m~ 
nor, y de todo compuesto químico para res
guardo de la salud.(/. r. t. 40. l. 7.) 

Real óráen de 20 de Agosto: sobre que eo 
caso de venderse casa alguna del Real Sitio 
de Aranjuez pueda S.M. tomarla por el tan
to. (n. 4. t. 13: l. 10.) 

Real órden de 2 o de Agosto : sobre que en 
las casas de Aranjuez no se puedan fundar 
capellanías, aniversarios ni otras cargas per
petuas·. (n. 5. t. 17. l. 10.) 

Circ. del Cons. de Agost.o: presentacion de 
documentos para la aprobacion de Escriba
nos en el Consejo. (l. 7. t. 15. l. 7.) 

Bre·ve de 6 de Sept.: sobre que las gracias 
del Excusado , Subsidio y Millonei se en
tiendan perpetuas; y ninguno se exima de 
su contribucion, miéntras duren las causas de 
su concesion. (n. 2. t. 12. l. 2.) 

Real óne,a de 16. de Sept.,ycirc. de 29 
de Oct. : sobre que las licencias del Consejo 
para peq.ir limosna , se limiten al territorio 
de los santuarios. (l. 7. t. 28. l. r. 

Pragm. de 18 de Sept.: imposicion de,pe
nas sin dispensa, conmutacion, ni privile
gio de fuero establecidas en las leyes prohi
bitivas de armas cortas blancas.(l.1 8 .t.19J.1 2 .) 

Orden del Cons. de 24 de Sept. : general 
prohibicion de vítores , toros , novillos , y 
otros fes~ejos. (n. 5. t. 33. l. 7.) 

Real órden de 14 de Oct.: sobre que se con
sidere anexa á la asesoría de los Cuerpos de 
Casa Real la de la compañía de Alabarderos. 
(n. 3• t. II, l. 3.) 

Real dec. de 27 de Oct.: reglamento para 
los ministros subalternos del Juzgado de igle
sia del territorio de Ordenes, y sus salarios; 
y del modo de substanciar las causas de ella 
(l. 5. t. 9. l. 2.) 

Dec. del Cons. de 9 de Nov. : sobre que los 
Escribanos de Cámara del Consejo no ad.mi-
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mitan ni dén cuenta de peticion, sin que pre
ceda el repartimiento , y les toque por tur
no. (n. 9. t. 21. l. 4.) 

· Céd. de 13 de Nov.: prohibicion de ficen .. 
cias para imprimir obras médi<!as , sin pre
ceder su e:tiimen y reconocimiento por Mé,.. 
.dico que nombre el Presidente del P~oto-me
.dicato. (l. 20. t. 16. l. B.) 

Amo ocardado del Cons. de 24 de Dic.: so.. 
bre que se visiten todas las causas de reos 
presos que lo pidieren ; pero sin baxat éstos 
á la visita. (n. 2. l. 39. l. t 2.) 

,A/ro bE l 7S 8. 

Real órden de 6 de Enero : servicio pecu
niario que ha de hacerse para la declaracion 
de hidalguía. (n. 2. t. 2. l. 6~) 

Real órden de 1 3 de Enero : sobre que en 
virtud de papel del Asesor de Guardias de 
Corps, se le pasen por la Sala de Alcaldes los 
autos originales contra dependientes de ellas 
.ó sus criados , sin separar los tocantes á otra 
.clase de reos. (l. 6. t. II. l. 3.) 

Céd. de 1 7 de Enero: permiso pará publi
car el diario de Madrid; y puntos á que debe 
ceñirse. (n. 9. t. 17. l. 8.) 

Real órden d-e 7 de Feb.: sobre que el Go
bernador de Cádiz, con arreglo á la de' 1 S de 
Octubre de 1748 , proceda en las causas de 
armas prohibidas. (n. 16. t. 19. l. 12.) 

.Real órden de 1 3 de Feb.: sobre que el Go
bernadar de Málaga proceda en las causas de 
armas prohibidas, sin embargo de la oposi
cion hecha por la Sala del Crimen de Gra
Dada. (n. 16. t. 19. l. 12.) 

Real resol. de 19 de Feb. : presidencia del 
Alcalde mayor criminal en los Ayuntamien
. tos de los pueblos donde hubiere dos Alcal
des mayores, supliendo uno por el otro. (l. 9. 
f. 2. l. 7.) 

Céd. de 16 de Marzo : establecimiento en 
Barcelona de un Cuerpo de comercio ó Ma
gistrado, una Junta de comercio, y un Con .. 
sulado. (l. 9. t. 2. l. 9.) 

Real órden de I s de Abril : castigo de los 
soldados reincidentes en los delitos de deser
cion y latrocinio , quando por su inmunidad 
no puedan sufrir la de muerte de ordenanza. 
(n. 7. t. 9. l. 12.) 

Real dec. de 2 3 de Mayo, y céd. del Com. de 
Hacienda de 7 de Jun.: extincion de la renta 
del servicio y montazgo , y subrogacion de 
ella en los derechos de e:a:traccion de lanas. 
(l. 9· t. 17. l. 6.) 

Acuerdo de la Cámara de 27 de Mayo: modo 
de dirigirse las instancias de permutas, y de 
hacer los informes que sobre ellas se pidan á 
los Ordinarios. (n. 17. t. 18. l. 1.) 

Resol. á com. de 31 de Junio: sobre que en 
las causas criminales no se admita el recurso 
de injusticia not~ria establecido para las ci
viles. (l. 3. t. 23. l. 11.) 

Real resol. de 8 de Julio: sobre que los im
presores puedan tantear las cesiones ' \'entas 
ó traspasos para impresiones hechas á parti .. 
culares no impresores. (n. 1. l. 1 5. l. 8.) 

Real órden de I S de Julio : sobre que los 
desertores dragones aprehendidos con igle
sia sufran igual destino que los de caballe
ría. (n. 6. t. 9. l. 12.) 

Real órden de 27 de Agosto: conocimiento 
de testamentarías de Oficiales del Cuerpo de 
Artillería. (n. s. t. 21. l. 10.) 

Resol. á cons. de 16 de Sept.: admision por 
los Ordinarios de las resignas simples y puras; 
y Real consentimiento necesario para las per .. 
mutas. (n. 23. t. 18. l. 1.) 

Resol. 4 tons. d, 11 de Oct.: introduccion 
prohibida de géneros con plata y oro falso, 
y declaracion de los permitidos de esta clase. 
(l. 2s. t. 12. ,. 9.) 

Auto atord. del Cons. de 13 de Oct.: sobre 
que no se aumente el número de revisores 
de letras; y modo de proveerse las plazas que 
vacáren. (n. 6. t. 1. l. 8.) 

Resol. á cons. del Cons. de 3 1 de Oct.: e.r
tension á San Vicente de la Barquera del 
privil~io concedido á los hijos-dalgo de As
turias. (n. 1. t. 2. l. 6.) 

&sol. á cons. del Cons. de 31 de Oct.: sobre 
que en la Villa de San Vicente de la Bar
quera las Justi~ias nuevas tomen residencia á 
las anteriores: (n. 10. t. 12. l. 7.) 

Auto de 2 S de Feb.: observancia de la 1ns
truccion de 17+o , y de lo dispuesto en las 
nuevas ordenanzas formadas por las ttcs Her
mandades. '(n. 3. t. 3S· l. 11.) 

Auto de 1.º de Mayo: sobre que los Escri• 
banos de Cámara no entreguen los despachos 
y. provisiones que expidiere el Consejo, sino 
á los Procuradores á cuyo pedimento se li
bráren. (n. 3. t. I 2. l. 4.) 

Céd. de la Cámara de 30 de Ma,o: provi
sion y colacion de los beneficios curados pré
vio el concurso prevenido en la le1 2.. tit. 20. 

lib. 1. (l. 3· t. 20. l. 1.) 
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Orden del Cons. de 6 de Junio: sobre que 
los Ayuntamientos de los pueblos cuiden de 
;asentar en sus libros todas las Reale.~ cédulas, 
executorias y qualesquiera resoluciones , y 
tambien los despachos y otros documentos ex
pedidos por los Tribunales superiores. (Q. 2. 

,. 2, l. 7.) 
· Auto d~l Cons. de 17 de Junio: sobre el des• 

.pacho de varias causas criminales pendientes 
por muerte del Señor Don Fernando VI. 
(n. 1 I. t. 27. l. 4.) 

Dec. del Cons. de 11 de Julia: sobre que 
la tasa de derechos en toda clase de instan
cias judiciales se haga privadvamente por él 
.Tasador general. (n. 1. t. 2 3. l. 4.) 

Real órden de 13 de Sept. á cons. de II 

de Oct. de s8 : prohibicion de introducir gé
neros con plata y oro falso , exceptuados los 
que se declaran. (l. 2 S· t. Il. l. 9.) 

Brroe de 8 de Oct.: continuacion de la Junta 
Apostólica, y nombramiento de sus Ministros. 
(n. S· t 10. l. 2.) 

Céd. ,de I sde Oct. : admision por los Ordi
narios de las resignas simples y puras; y Real 
consentimiento necesario para las permutas. 
.(n. 23. t. 18. l. 1.) 

Real órden de 22 de Dic.: sobre que no se 
dén pasaportes para transitar de unos lugares 
á otros, sino á los individuos del exército y 
marina que fueren con cuerpo ó partida en 
comision del Real servicio. (l. 23. t. 1 s. l. 6.) 

Real órden de 2 3 de Dic. : sobre que los 
Diocesanos zelen y cuiden de las personas 
eclesiásticas por los medios que· se expresan, 
(l. 8. t. 8. ,. 1.) 

Real 6rden de 2 3 de Dic. : sobre que los 
eclesiásticos , sin destino ni ocupacion pre
~isa en la Corte , se retiren de ella á sus igle-o 
sias y domicilios. (l. 6. t. 1 5. l. 9.) 

Real dec. de 31 de Enero : sobre que la 
rcdencion de juros, y desempeño de alcaba
las , tercias , derechos y oficios enagenados 
del Real patrimonio corra por el Consejo de 
Hacienda. (l. 12. t. 14: l. 10.) 

Real dec. de 1.º de Feb.: conocimiento del 
Comejo de Hacienda en negocios de lanzas, 
medias-annatas , concursos de los pueblos y 
juzgados de incorporaciones. (l. 10. t. 10. l. 6.) 

Céd. de S de Marzo: declaracion de casos 
en que los Intendentes conocen como Corre
gidores. (n. S y 6. t. 11. l. 7.) 

Céd. de sde Marzo: del Juez Protector de 

la Real Maestran%a. de Valencia ; y fuero d'e 
sus individuos igual _al de los de la de Sevilla 
y Granada. (l. 7. t. 3. l. 6.) 

Real'órden de 2 S de Marzo: permiso para 
la extraccion del esparto en rama con la& 
calidades que se expresan. (n. 1 3. t. 16. l. 9.) · 

Resol. á cons. del Cons. de 2 1 de Abril: exe
cucion de las primeras sentencias de la Au
diencia de Sevilla en los pleytos apelados de 
la de Canarias. (l. 13. t. 4. l. s.) 

Auto del Cons. de 2 2 de Abril: modo de 
remitir á S.M. el pliego de laSala y la con
sulta del viérnes en ausencia del Gobernador 
del Consejo. (o. 12. t. 9. l. 4.) 

Céd. de 24 de Abril: sobre que los Jueces 
eclesiásticos no prendan las personas , ni se
qüestren los bienes de legos, sin la ayuda del 
brazo seglar. ( n. 6. t, 1, l. 2.) 

Anto del Cons. de 2 de Mayo : reparti
miento de residencias y su despacb.o por los 
Relatores del Consejo. (n. I 8. t. 11. l. 4.) 

Dec. de 1 S de Mayo: derechos y permi.so 
para la introduccion de géneros , prohibida 
por l~s leyes, excepto el cacao de Maraóon. 
(n. 3. t. 12. l. 9.) · · 

Real dec. de I s de Mayo : instruccion para 
extraer la seda de estos reynos , baxo las re
glas que se expresan. (l. 4. t. 16. l. 9.) 

Instruccion de I Sde Maye, cap. 8. 1 1. y 1 3.: 
sobre privilegio y derecho de los fabricantes 
de seda del reyno para tantear la comprada 
por los extractores de ella. (l. 13. t. 1 3. /.10.) 

Resol. á cons. del Cons. de Hacienda de 3 de. 
Junio: sobre facultad de redimir los dueños 
de casas y solares de Madrid la regalía de 
aposento al respecto de un quatro por ciento. 
(n. 6. t. IS· l. 3.) 

Real dec. de 10 de Junio: privativo cono ... 
cimiento de los Intendentes y Juzgados de 
Rentas, &c. (l. 8. t. 10. l. 6.) 

Real órden de 20 de Junio: presentacion en 
la Cámara de los privilegios de todos los in
dultarios Apostólicos. (n. 9. t. 18. l. 1.) 

Céd. de 29 de Junio, consiguiente á resolu
cion de 1 6 de Junio : nueva instruccion para 
la observancia del artículo 8. del concordato 

. de 1737 sobre la contribucion de bienes de 
eclesiásticos, y_ma:nos-muertas (l. 1 S· t. s. l.1.) 

Céd. de 29 de Junio, cap. s. S, 4.: sobre 
que no se innove en Cataluña, Valencia y 
Mallorca por las nuevas adquisiciones de bie
nes de eclesiásticos, y manos-muertas. (n. (e) 
t. 5. l. 1.) 

Cap. S. párrafos 1. y 2. de la dicha cid. : s~ 
bre la justificacion que deben remitir al Con-
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sejo de Hacienda las Justicias Y Administra- cumplimiento de algunas obligaciones pro
dpres ~n los casos de fraude de la Real Ha- pias de los Intendentes. (,i. • t. • l. 6.)3 9
cienda, con la aplicacion simulada de bienes Art. 16. de la dicha fostruccio,J: sobre que 
·en favor de clérigos. (n. :2. Y 3· .t. 12. l. I.) los Intendentes formen libro para el asiento 

Cap. 5. §. 3. de la dicha céd.: reglas que de todos los dep~ndie~tes de Rentas. (n. •
4deben observar las Justicias para el cumpli- t. 9. l. 6.) . 

miento de la ley preventiva de la promocion Céd. dt 1 6 de Nov. : observancia de las 
de los clérigos de menores á mayores Ordenes. orderui.nzas á que deben arreglarse los fabri-
(n. 5. t. 10; l. 1.) cantes de bayetas finas del reyno.(l. eI.t.:2 .l.8.)4

Real resol. de II de Julio: sobre que el Real resol. de 19 de Nov.: seqüestros de las 
Consejo de Ordenes execute los indultos con- p.r~sentac~ones· de todos los indultarios Apos
cedidos á reos de su jurisdiccion. (l. 10. t. 41. tohcos, sm extenderlos á las que se hicieren 
l. n.) en fuerza de otros títulos, (n, 9. t. 1 8. 1. I.) 

A11to de 19 de ]olio: sobre que el Nuncio Acutr® de 8 de Dic.: sobre que la corres-
no dé dimisorias, ni haga Orden.es en la Corte. pondencia prevenida en el cap. 4• de la ins
(n. 3. t. 4. l. 2.) truccion de propios se lleve con el Contador 

Real dec. de 30 de ]olio, 1 céd. se 19 de general de este ramo. (n. 10. t. 16. 1.. 7,) 
.Agosto: privativo conocimiento y direccion á Reglam. de r 2 de Dic. : ordenanzas para 
cargo del Consejo de los propios y arbitrios el régimen ~el Colegio de Cirugía de Barce
de los pueblos; y creacion de una Contadu':' lona establecido á imitacion del de Cadm. 
ría general de ellos en-la Corte. (l. 12. t. 16. (n. 1. t. 11. l. 8.) 
l. 7.) Circular del Com. de 13 de Dic.: testimo-

Dec. de 30 de ]olio.,y céd. de 19 de Agosto: nios que han de remitirloilntendentes acerca 
instruccion para el gobierno, administracion, del estado de los propio¡. (n. 5. t. 16. l. 7,) 
cuenta y razon de los propios y arbitrios de Real instr. de 13 ele Dic.: reglas para pre-
los pueblos. (l. 13. t. 16. l. 7.) caber la ex:traccion de moneda por los puer-

Dec. de la Cámara de t 8 de Agosto: sobre · tos marítimos del reyno. (l. 1 2. t. 1 3. /, ').) 
que el provisto para el Priorato de Ronces- Real dec. de 14 t y céd. del. Com. de Ha
Vailes necesita bulas de confirmacion A pos- tienda de 17 de Dic. : facultades de los Su!>
tólica. (n. 4. f. 18. l. 1 .) delegados del Superintendente general de 

Céd. de 19 de AgQsto: instruccion que se la. Real Hacienda. (l. 2. t. 9. l. 6.) 
ha de observar en la intervencion, adminis- Céd. de 1 7 ck Dic. : observancia de la ley 
tracion y recaudacion de los arbitrios del respectiva á la admision en los puertos de 
reyno. (t. 11. y 12. t. I 6. l. 7.) España de las emba.rcacioaes extrangera.,, coa 

Real órden de 1.
0 de Sept.: sobre que en varias declaraciones é insercion de artículos 

el caso de aprehension de armas prohibidas del tratado de paz con la Inglaterra de 1713, 

por falta de Escribano , basten tres testigos (l. 1 2. t. 8. l. 9.) 
para justificarlo. (n. 1 5. t. 19. l. 12.) Cap. t 3. de la Real céd. de 17 d~ Dic.: so-

Resol. de 2 3 de Sept.: uso de armas con• bre la aplicacion de los contrabandos. (n• .r S· 
cedido á la nobleza de Cataluña como á la t. 16. l. 9.) 
demas del reyno. (l. 18. r. 2. l. 6.) Real dec. de 30 de Dic.: administracion de 

Auto del Cons, de 1,º de Oct.: suspension la gracia del Excusado por cuenta de la Real 
dél despacho de los Tribunales por fallecí- Hacienda. (l. 3. t. 1 :2. l. 2,) 
miento de los Señores Reyes. (n. 1. t. 1. l. 3.) 

Céd. de 4 de Oct. : modo de instruir la su
maria, verificando los extremos conducentes 
á la decision de la inmunidad. (n. 10. t. 4. l. 1.) Real dec. de 7 de Enero : nombr.amiento de 

Real dec. de 16 de Oct. : requisitos para Juez executor de la gtacia del Excusado eC1 
consultar la Cámara declaraciones y privile el Comisario general deCruzada.(l.t .t.12.l.2.) 
gios de hidalguía. (l. 19. t, 2. l. 6.) Real dec. de 16 de Enero , y Breve de 8 

Real dec. de 10 de Oct.: sobre que los que de Nov. de 760: universal Patronato de N. Se
sirven empleos i11terinamente solo cobren la ñora en el misterio de su Inmaculada Con
mitad det sueldo· correspondiente á ellos. cepcio11 de todos los reynos de España é In
(/. 18. t, 1. l. 4-) dias. (l. 1 6. t. 1. l. 1 .) 

dr&ic. L, 1 2. d~ la instruccion.de 1 o de Nov.: Bre1.1e de Enero : sobre el rezo del oficio y 
E 
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misa de la Vírgen en dicho misterio por el 
Clero secular y regular de España é Indias. 
(n. 1 4• t, I. l. 1 •) 

Dec. del Cons. de 2 1 de Eoero : modo de 
despachar el Contador general de propios los 
asuntos de este ramo. (n. 28. t. 16. l. 7.) 

Real órden de 2 de F.:b. : recau-dacion y ad- · 
ministracion de la casa excusada perteneciente 
á S. M. (l. 4. t. 1 2. l. 2.) 

Real órden de 6 de Feb. : sobre que el Co
misario general de Cruzada determine por sí 
Jas causa> relativas á la cxecucion del Excu
.sado. (n. 3, t. 12. l. 2,) 

Dec. de 1 1 de Feb. , y 1 3 de Mayo: sobre 
que los so!Jrantes de la renta del aguardiente, 
y producto de las penas de Cámara se con
sideren valor de propios , no teniendo otra 
aplicacion anterior. (n. 8. t. 16. l. 7.) 

Or'tlen del Cons. de 14 de Feb.: sobre que 
los pueblos remitan á las Contadurías de pro
vincia testimo11ios duplicados en materia de 
propios. ( n. 6. t. 16. l. 7.) 

Orden del Cons. de 14 de Feb. : sobre que 
no se admitan prometidos en los hacimientos 
de las rentas de propios y arbitrios. (,i. 50. 
t. 16. l. 7.) 

Orden de 14 de Feb. : modo de informar 
Jos Intendentes en los asuntos de propios. 
(n. I 1, t. 16. /, 7.) 

Resol. á cons. del Cons. de 16 de Feb : erec
cion de la Real Academia de práctica de Le
yes de estos reynos, y de Derecho público con 
la advocacion de Santa ~árbara. (l.4. t,20. l.8.) 

Real dec. de 19 de Feb. : reunion de la 
cao;a de la Reyna á la del Rey, Príncipe é 
Infantes en sola una familia. (n. 1. t. 12. l. 3.) 

Otro de igual fecha : reunion de la caba
lleriza de LaReynaá la del Rey. (n. 2. t.12.l.1.) 

Otro de igual fecha: del Mayordomo ma
yor de La Real Casa, su Asesor y jurisdiccion; 
individuos sujetos á ella , y modo de proce
der en sus causas y pleytos. (l. 2. t. 1 2. l. 3.) 

Cap. del reglam. de 19 de Feb. : del Sumi
Jler de Corps , número y sueldo de Los em
pleados en la servidumbre de la Real Casa su
jetos á su privativajurisdiccion. (l.3. t.12. l-3-) 

Real dec. de 2 5 de Feb. : nombramiento de 
Jueces executores de la gracia del Excusado. 
(n. 4. t. 12. l. 2.) 

Resol. á cons. de 28 de Feb.: subsistencia 
de las boticas que tengan abiertas para el pú
blico las comunidades religiosas y lugares 
píos. (n. 1. t. 1 3. l. 8.) 

Resol. á cons. de 1 3 de Marzo: jurisdiccion 
y facultades del Juez d.e sacas de la provm-

cía de Guipuzcoa. (l. 1 ~. r. 13, l. 9.) 
Real órden de 24 de Marzo: facultad del 

Ministro encargado de la conservacion de los 
montes de la circunferencia de la Corte para 
nombrar un agente. (n. 19. t. 24. l. 7.) 

Circ. de 3 1 de Marzo : modo y tiempo en 
que se han de hacer las ekcciones de Ofi
ciales de Justicia y gobierno de los pueblos. 
(l. 10. t. 4· l. 7.) 

Circ. de 16 de Abril: seqüestros de todas 
las presentaciones de los indultarios , sin ex
tenderlos á las que se hicieren eu fuerza de 
otros títulos. (n. 9. t. 18. l. 1.) 

Pragm. de 2 6 de Abril: observancia de 
las leyes prohibitivas del uso de armas cor
tas blancas y de fuego. (l. 19. t. 19. l. 1 2.) 

Circ. del Cons. de 20 y 2 2 de Abril: modo 
de tomar los Jueces las residencias sobre 
cuentas de propios y arbitrios. (n. 31. t. 16. 
lib. 7.) 

Real resol. á conr. de 8 de Abril: sobre que 
el Nuncio no dé dimisorias, ni. haga Orde.. 
nes en la Corte. (n. 3. t. 4. l. 2.) 

Dec. del Conr. de 29 de Abril: ~probacioa 
del nombramiento de agente para las cau
sas de montes. (n. 19. t. 24. l. 7.) 

Real dec. de 6 de Mayo: conocimiento del 
Consejo de Hacienda y Contaduría mayor y 
general en negocios de quiebras é interven
ciones de rentas Reales, y otros en que tenga 
interes la Real Hacienda. (l. 1 1 • y n. 1 7. 
t. JO. l. 6.) 

.kuerdo de la Cámara de 2 Junio : sobre 
que no se admitan memoriales de renuncia 
de beneficios ; y los renunciantes acudan con 
ellos á sus respectivos Obispos. (n.r 3.t.18./.1 .) 

Real órden de I o de Junio: construccion 
de los caminos de Andalucía , Cataluña, Ga
licia y Valencia. (n. 3. t. H· l. 7.) 

Real órden de 17 de Junio : conocimiento 
en Sala de Mil y quinientas de las causas de 
exiiccion de derechos Ae portazgos, &c. que 
se cobraban á los ganaderos trashumantes. 
(n. 1. t. 20. l. 6.) 

Acuerdo y drc. del Cons. de 1.0 
:, 3 de 

Julio: imposicion de censos en los propios y 
caudales públicos pertenecientes al comun de 
los pueblos. (Z. 13. t. q. l. 10.) 

Dec. de 11 de Julio: fact!ltad para la im
posicion de censos en casas de mayorazgos 
y obras pías de Madrid , para costear su lim.. 
pieza. (l. 1 1. t. 1 5. l. 1 o.) 

Resol. á cons. del Conr. de 14 de Julio: 
exiiccion en la provincia de Guipuzcoa del 
dos por ciento de sw propios. (n.30.r.16./.7.) 
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Real órden de 1 6 de Julio : modo de veri- liador . .¡_ 1a desercion · por compr'1r. prendas 

ticar los Curas párrocos la incongruidad· de de un soldado; ha .de contribuir á ella. (n. 1 • 

sus curatos con motivo de la execucion.del t. 19. l.:12.) 
Excusado. (l. 5. t. 12. l. 2.) Resol. á cons. de la Cámara de 18 de Nov.: 

Cap. 2,7. de la instr. y céd. de 22 de Ju... sobre que el Arzobispo de Santiago recogie
lio: sobre que ademas de la pena del comiso se los e:.;emplares de cierto edicto.en que pu
~ imponga á: los defraudadores , auxiliado- blicó la bu.la del compatronato de N. Señora 
res y compradores la de presidio de Africa. en el misterio· de su Concepcion, &c. (n. 1 3. 
(n. 6. t. u. l. 9.) t.1. l. 1,) 

Cap. :t8•. de dicha céd. : imposicion de la Resol. á cons. de la Cámara de 1 8 de Nov.: 
pena de presidio á los extractores de plata ú patronato eminente de N. Señora en el . mi" 
oro. (n. 8. t. 13. l. 9.) terio de la Inmaculada Concepci~n, con la 

Cap. 40. de la dicha céd. : sobre la apli"." reserva del patronato del Apóstol Santiago. 
cacion de los géneros . comisados , segun (n. 1 3. t. 1 ~ J. r .) 
se previene en la céd. de I 7 de Dic. de 1760. Circ. deJ Cons. de .9 de Die.: sobre. que los 
(n. 16. t. 16. l. 9.) dueños ó .cobradores. ele ·portazgos manifies-

Real órden d~ 19 de. Agosto : facultad de ten los títulos ó privilegiQs para percibirlos. 
los Intendentes para gastar en casos ext:raor. (n. 2. t. 20. l. 6.) 
dinarios de los propios y arbitrios cien reales Prov. de 2 5 de Nov. : modo d~ subhastaa: 
mas de los que permite la instruccion. (n.1 6. las dehesas y pastos de los puebl~s. (1'•. 1r. 
t. 16. '· 7.) t. 25. l. 7.) 

Resol. á cons. tle 19 de Agosto : facultad Real dec. de I I de Dic. : observantia de las 
en la Real Persona para jubilar los capella- nuevas constituciones de la Real Biblioteca 
nes de 1~ capillas de su patronato. (l. 8. establecida en Madrid. (l. 2. t. 10. l • .8.), 
,. 17. l. 1.) Real dec. de 14 de Dic.: vista de negocios 

Resol. á cons. de 3 de. Sept.: facultad de del Consejo pleno de Hacienda con asisten
redimir los dueños de oasas y solares de Ma- cia de los Ministros de Sa.la de Justicia.(l.14. 
drid la regalía de aposentamiento al respecto t. ro. l. 6.) 
de un qúatro por ciento. (n. 6. t. 1 5. l. 3;) Real órden de 19· de. Dic.: sobre que no 

Real dec. d~ r r de Sept.: del Caballerizo tenga curso impreso algun9, ni se publique 
Ballestero mayor y sus dependientes; su ju- su venta, sin preceder la entrega de un e:rem
risdiccion, y la de su Asesor ; y modo. de pro- · plar en la Real Biblioteca. (l. 3 8. t. 1 6. l. 8 .) 
ceder en las causas civiles y criminales de Real órden de 1 9. de Dic. : sobre' que los 
los sujetos á ella. (l. 5. t. 12. l. 3.) tasadores de librerías dén cuenta al Biblio-

Auto y circ. del Cons. de 9 de Oct.: sobre tecario mayor de la Real Biblioteca de todas 
que los pueblos, que no tengan propios ni las que se tasen para su venta. (l. 4. t.1 5. l.8.) 
arbitrios , propongan los convenientes , pre
cediendo las diligencias que se expresan. (l.1 4-. 
t. 16. l. 7.) 

Real dec. de 9 de Oct. : observancia de lo Real dec. de r4 tk Enero : sobre la juris
prevenido en la ordenanza de Intendentes diccion Eclesiástica y Real de los tres Jueces 
del año de 171 8 en quanto á la extraccion executores de la gracia del Excusado y sus 
de granos. (n 2. t. r 5. l. 9.) dos Asesores. (J. 1. t. 1 2. l. 2.) 

Céd. de 1 5 . de Oct. : ordenanza para la Real dec. de 14- de Enero: declaracion de 
custodia y conservacion de los Reales pina dudas sobre el modo de administrarse la gra
res y robledales de Balsain, Tirol y Rio-frio cia del Eicusado de cuenta de la Real Ha
incorporados á la Corona. (l. 1 2. t. 1 o. ·l. 3.) cienda. (l. 62. t. 1 2. lib. 2.) 
. Auto del Cons. de 24 de Oct.: despacho Real dec. de 2 5 de Enero : nombramiento 
de la provision ordinaria 4e nuevos diezmos de Jueces executores de la gracia del Excur 
en el Consejo. (n 1. t. 6. l. 1.) · sado. (n. 4. t. r 2, l. 2.) 

Auto de 6 de Nov. : sobre juntas de pro Real resol. de 4 de Febrero : sobre que la 
pios. y arbitrios, y sus presidentes. (n. 17. Inquisicion no conociese de demanda de ali
t. 1·6. l. 7.) mentQs puésta á su Alguacil mayor. (n. 17. 

Real resol. de r 7 de Nov. : sobre que el t. l. l. 4.) 
paisano , para incurrir en las penas de auxi- OnktJ de 10 de Feb.: sobre que lo dispues

E l. 
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to acerca de que en la provision de curatos 
de resulta se propongan los aprobados en el 
anterior concurso , se extienda á, todos los 
<:uratos del patronato eclesiástico de comu
nidades, cabildos, &c. (n. 7. t. 2.0. l. I .) 

Real órden de I S de Feb. : sobre que la 
Tesorería mayor supla lo que faltáre para 
el pago entero del Contador y oficiales de 
propios y arbitrios. (n. 21. t. 16. l. 7.) 
· Céd. de I sde Fei1. : establecimiento de un 
Cuerpo ·de Comercio, Junta y Consulado en 
Vateú'cia con sujecioa á la Junta general de 
Comercio. (n. 2. t. 2. l. 9.) 

Cád. de 1 7 de Feb. : nombramiento de vi• 
sitadores de montes y plantíos , é. instruccion 
que deben observar en las visitas ele ellos. 
(l. 17. t. 24. l. 7.) 

Real órden de I 8. de Feb.: modo de pro
. ceder ·en la gracia del Excusado los Minis
tros de su Direccion, y del Trfüunal ecle
siástico. (l. 7. t. 12. l. 2.) 

Real órden de Marzo : sobre que los tri
bunales de Cruzada no se mezclen en asun• 
tos del Excusado. (n. S· t. 12. l. 2.) 

Real órden de 4 de Marzo! sobre que los 
arbitrios de los pueblos continúen, aunque 
basten sus propios á cubrir SUiS cargas. (n. :io. 
,. 16. l. 7.) 

Real órden de 7 de Marzo : conocimiento 
de los Intendentes en primera instancia en 
causas de Real Hacienda, &c. (n.13.t.10.l.6.) 

Real órden de 24 de Marzo: declaracion 
de dudas sobre P.}1ientos de los Asesores y 
Conjueces de Cruzada. (n. 10. t. 12. l. 2.) 

Breve de Clemente XIII. de I o de Marzo: 
concesion de varias facultades al Vicario ge
neral de los Exércitos por siete años. (n. 4. 
,. 6. l. 2,) 

Re¡¡l órden de 2 2 de Abril : jurisdiccion de 
la Direccion del Excusado para el conocimien
to de las causas que ocur.ran en ·su adminis
tracion , con las apelaciones al Consejo de 
Hacienda. (l. 8. t. 12. l. 2.) 

Resol. á cons. de 2 8 de Abril : instruccion 
y arancel para la presentacion y pase de las 
bulas y breves de S. S. en el Consejo. (l. 1 o. 
,. 3 l. 2.) 

Dec. de 11 de Mayo: restablecimiento del 
empleo de Capellan mayor y Vicario gene
ral de los Reales Exércitos á favor del Pa
triarca de las Indias, con. la jurisdiccion ecle
siástica militar. (l. 1. t. 6. l. 2 .) 

Real dec. de 12 de Mayo: privativo co
.nocimiento del Consejo de Castilla con ex
clusion ele los de Ordenes y Hacienda en los 

· negocios de propios y arbitrios,· e'ieéptuado 
los casos que se apresan. (l. 16. t. 16. l. 7.) 

Real resol. de 1 2 de Mayo : cumplimien
to de la ley preventiva del modo de dar li
cencias el Conseja para el rompimiento de 
dehesas. (n. 12. t. 2 S• l. 7.) 

Real órden de 31 de Mayo , 1 circular del 
Consejo de 14 de Dic. : observancia de la ley 
prohibitiva de vivir los regulares fuera de 
clausuracon preteztoalguno. (l.4. r. 27. l.1.,) 

Auto acordado del Cons. de 21 de Junio: 
modo de extender los decretos en las de
mandas de gracias de la Cámara en el Con
sejo. (n, 24. t. S· l. 4.) 

Céd. de 2 3 de Junio : ordenanzas para un 
Cuerpo general de Comercio enZaragoza ba:xo 
la proteccion de ·S. Joaquín. ( n. 3. r. 2. l. 9.) 

R1al órdtn de 2 2 de Julio: prohibicion de 
reimprimir escritos respectivos á materia de 
.Estado. (n. 9. t. 16. l. 8.) 

Auto de 2+ de Julio: número de Jueces 
superiores, comisarios y quadrilleros de cada 
una de las tres Hermandades. (n.4.t.35.l.12.) 

Auto acordado del Consejo de 3o de Julio: 
presentacion de cuentas de los caudales de 
concursos , seqüestros y obras pias, y su de
pósito en arcas. (/. 3·. t. 2 s. /. 11.) 

Real órden de 30 de Agosto : privativo co
nocimiento del Consajo de Guerra en todos 
los recursos de· las providencias de los Au
ditores de los presidios de Africa. (1.6. t. s.1.6.) 

Dec. de S'de Oct. : observancia del decre
to de t I de Julio preventivo de que la tasa 
de los derechos en toda clase de instancias 
judiciales, se haga. privativamente por e\ Ta
sador y sus sucesores en el empleo. en. :i. 
,. 2 3. l. 4.) 

Real órden de 14 de Noo.: absoluta liber
tad en la venta de· libros_ sin la tasa pr@ve
nida por la ley del Reyno, á e.1cepcio11 de los 
de primera necesidad. (/. 2 3. t. 1 6. /. 8.) 

Céd. de 27 de Nov.: declaracion de lo 
dispuesto en órdenes de la Cámara acerca 
de la provision de curatos. (n. 8. r. 20. l. 1.) 

Circ. del Consejo de 14 de Dic.: sobre que 
á los religiosos no se permita vivir fuera de 
clausura con pretexto alguno. (/.3. t.I 7. /. 1.) 

Real dec. de 12 de Enero: aumento de 
sueldos á los Ministros de los tribunales su
periores; y establecimiento ,de un Monte-pio 
para sus viudas y pupilos.(/. 1 S, t. 2. /. 4.) 

Real dec. d, 1 2 de Enero : aumento de 
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•ueldo hasta sesenta y seis mil reales~á. cada 
Ministro y Fiscal de la Cámara. (n.2-.t~17./.1 .) 

Real dec. de 20 de Enero: Real· provision 
de beneficios camaralei. del obispado de Leon 
.en las vacantes de meses apostólicos, y ca
.sos de. las reservas. (l. 6. t. 18. l. 1.) 

Céd. de 20 de Feb.: ereccion de la Real 
Academia de práctica de Leyes de estos Rey
nos, y Derecho público, con la advocacion de 
Santa Bárbara. (l. 4. ·t. 20. l. 8.) 

Real órden de 24 ~ Feb.: asigµacion del 
tiempo en que se ha de hacer la eleccion de 
la casa mayor dezmera. (n. 9. t. 1 2. l. 2.) 

Céd. de 24 de Feb. orden. 15. y 16: juris
diccion del Consulado de Barcelona, y delJuez 
de apelac~ones y sus Asesores en las mate
rias contenciosas de comercio. (/. 1 o. t. 2. /. 9.) 

Resol. á cons. de 26 de Feb. , y órden de 6 
de Julio: sobre que el Consejo de Hacienda 
no conozca en causa de propios y arbitrios 
de los pueblos sino en virtud de pacto ex
.preso de sumision. (n. 37. t. 16. l. 7.) 

.Atuerdo de la Cámara de 7 de Marzo: 
modo y calidades con que se pueden cargar 
algunas pensiones á los beneficios simples y 
curados. (n. 4. t. 2 3. l. J ,) 

Real resol. de I o de Marzo: prohibi,cion 
de admitir instancias de manos muertas para 
la adquisicion de bienes. (l. 17. t. 5. l. 1.) 

Real dec. de 16 de M,arzo : registro en la 
ciudad de Burgos de las lanas que se enra
geren,del reyno por Victoria_, Orduña, Bal
maseda y Santander , en l¡ qual se adeuden 
los derechos, (n. 6. t. 16. l. 9.) 

Real órden de 2 2 de Marzo : declaracion 
de libros syjetos á tasa ; y extincion del ofi
cio de Corrector general de imprentas. (l.2.+ 
r. 16. l. 8.) 

Real dec. de 2 3 de Marzo : conocimiento 
en la Cántara de las exenciones ó privilegios 
de villazgos, acotamientos de tierras y otras 
gracias llamadas al sacar ; y modo de con
cederlas. (l. 7. t. 4. l. 4.) 

Real dec. de 2 3 de Marzo: conocimiento 
del Consejo de Hacienda en todo lo respec
tivo al Real patrimonio.(/. 12. t. 1o. l. 6.) 

Real resol•. de 8 de Abril : calidades que 
se deben observar para que se dé posesion 
de qualquier oficioó privilegio. (n.2.t.6:l.7.) 

Real órd.m de 8 de Abril : precauciones 
que se han de observar para la representa
cion de comedias en la Corte. (l. 9. t. 3 3. l. 7.) 

Real órden de 9 de Abril : sobre que la 
Junta Apostólica se tenga una vez cada se
mana, ómas, siendo necesario. (n. 6. t. 10.l.2.) 

.I 76311 

Auto del Ccm¡ejo .ck 1.1 de Mayo : sobr, 
que los pleyt0$ ~ n11evo~ dieznlos no se con-: 
cluyan,, sin prece.der la vista,.4el Fiscal del 
Consejo. (n. 1. t. 6. l. 1.) 

At.110 acord•.de 16. de MaJo: sobre que 
en los pedimentos de lo~ ProcuradQres al Con
sejo expresen las provincias Qpartidos á qlle 
corresponden los pueblos ó perso~ a cuyo 
nombre los dier~n. n. 6, t. 7.. l. 4.) · 

Sobre-carta d?. 16 ·de MqJo : observancia: 
de los privilegios y provisiones en favQr d.o. 
los carreteros d.e Ja Real Cabaña, con · al
gunas adiciones. (n. 12. t. 2~~ l. 7.) 

Real resol. de 27 de Mayo: facultad de al• 
terar y dispensar lo prevenido en el cap. 5, 
de la instruccion de propios tocante á lo. 
arrendamientos. (n. 1 3. t. 16. l. 7.) 

Resol. á cons. de .6 d! ],mio : SQbre que se 
admita la conferencia en los c¡¡.s.os de com
petencia entre las Audiencias :Reales y 1:ri
.buna-1 de lnquisicion. (n. 18. t. 1, l. 4.) 

Escritura de ;24 ele Junio: estabJecinvento 
de la Compañía. de impresores y librero• 
de Madrid. (n. 2. t. 14. l. 8.) 

Res6l. de 14 de Julio , 'J circular de 3 de 
Sept.: sobre que no se exijan de _los propios 
y arbitrios cantidad alguna por derechos de 
mesta y mestilla. (l. :43. t. 1(>. l. 7.) 

Resol. á cons. ~ 20 ~ Jwlio: observancia 
en el reyno de Aragon de la ley preventiva de 
que los eclesiásticos . y manos-muertas pa
guen la alcabala de los frutos de arrenda
miento ó grangería. (l. 1 3. t. 9. l. 1.) 

Real órden de 5 de Agosto : modo de pro
ceder en causas de colectacion y pago del 
Subsidio y Excusado conforrµe á las concor
dias. (/. 9• t. 12, /. 2,) 

Resol. á cons. de laCámara,de ~o de Agos
,o: sobre que recayendo en la Corona oficios 
enagenados por tiempo det.erminado , -no se 
concedan en propiedad perpetua. ( n. 1. r .8. l.7.) 

Céd. del Consejo de 1 8 de Agosto : sobre 
que los Tribunales de lnquisicion no obli
guen á los Escribanos Reales para que vayan 
á hacer relacion de autos; ni los Familiares 
gocen de fuero en denuncias y pena¡¡ de or
denanzas. (l. 9. t. 7. l. 2.) 

Exeruroria de 17 de Sepr. : obligacion . de 
los perceptores de diezmos al reparo y culto 
de las iglesias de las Ordenes en defecto de 
rentas de la fábrica de éstas. (n. 6. t. 9. l. 2.) 

Real dec. d~ 30 de Sept: establecimiento 
de la Real Lotería ó beneficencia en Espa
ña. (n. 11, t. 23. l. 12.) 

Auto 1 circ. de 17. J 21. de Oct.: abono 
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en tas cuentas de propias y arbitrios del coste 
de la conducéion de bulas , ínterin se admi• 
tiistre por cuenta de la Real Hacienda~ (l .. 3 8. 
f. 16. l. 7.) 

Auto y cirt.'dt 17.y 2.t. ele Oct. yR_eal 
resol. de 20 de Mayo : abono en las cuentas 
de propios del coste d~l p.1pel sellado á los 
pueblos. {l. 39. t. 16. l. 7.) 

Céd. de 18- de Oct. : exrension de la orde
nanza de motttes de 17 48 á los de particu
Ja:res. (n. 18. r. 2.4. l. 7.) 

Real dec. de 30 de Oét'.: conocimiento de 
las causas sobre el uso del papel sellado. ( l. 1o, 
t. -2.4. l. 10.) 

Auto del Cons. de 31 de Oct.: sobre que lo 
mandado en el cap. 4. de la instruccion de 
pcopios se -entienda tambien con los pueblos 
que á falta 'de propios usen de repartimien
to entre sus vecinos. (n. 9. r~ 16. l. 7.) 

Real ord. dt s de Nov. : sobre que para la 
eleccion -de -primera casa dezmera se consi
dere al arrendatario de las posesiones que 
hace los frutos suyos , y no al dueño de éllas. 
(l. 1 O. f. I2. l. 2..) 

Real órden de 22 de No'IJ.:: sobre que todos 
los expedientes tocante& á propios y arbitrios 
se despachen de oficio por la · Contaduría. 
general. (l\ 46. t.· 1.6. l. 7.) 

Circ. del Cóns. de 2.8 de NO'tJ.: reglas á 
que deben sujetarse los !'Hitadores y Jue<!es 
eclesiásticos. (l. 16. t. 1. l. 2..) 

Circ. del Co,is. Je 2.8 de Nov.: sobre que 
los Jueces eclesiásticos ne tomen conocimien
to de los caudales de propios y arbitrios á 
pretexto de estar obHgados á favor de causas 
pías. (n. 2.. t. 8. / ...1.) 

Real resol. de 8 de Dic.: preferencia de los 
Secretarios del Coruejo de Guerra á su Fis
cal. (r1. 9. t. S· l. 6.) 

Real dec. de 9 de Dic.: nombramiento de 
un Infante de Castilla por Hermano mayor 
de la Maestranza de Ronda para igualarla 
con la de Sevilla y G~anada. (n. 1. t. 3. l. 6.) 

Real resol. de 9 de Dic.: sobre que el servi
cio de Varas en territorio de Ordenes sirva 
de mérito para pretender las de Realengo, 
y al contrario. (n. t. 11.• l, 7.) 

Real resol. á cons. de 2 2 de Dic. : sobre 
que ninguno se exima de pagar el papel se
llado. (,i. 3. t. 24. l. 1 o.) 

Acuerdo del Cons. de 7 de Feb.: testimonios 
que han de dar los pueblos de las redencio-

nes de censos que hubieren hecho. (n. 2.0. 
t. 16. 'l. ¿.) 

Resol. i cons. de 2.4 de Feb :· fuerza del 
Obispo de Mondoñedo en perjuicio d.e la Real 
jurisdiccioO:, procediendo á la prisiO'n de ua 
Receptor de la Audiencia de la Coruña. (1.24. 
t~ 2.. l. ,; .) 

Resol. de I o de Marzo: facultad de los In
tendentes ySubdelegados de Rentas para nom· 
brar Asesor sin sujecion al Alcalde mayor 
mas atitiguo. ( /. 2. s . t. 11 • /. 7.) 

Citcular de 1 3 de M"rzo: método para la 
formacion de cuentas de propiós y arbitrios 
de los pueblos por sus depositarios. y ma-
yordomos. (n. 2.8. t. 16. /. 7.) · 

Circular de • 3 de Marzo : modo de formar 
la reunion de cuentas· de los ·pueblé)s com
prendidos en un panido, jurisdiccion , me
rindad·, sexmo, junta~ concejo ó comunidád. 
(/. 29:t. J6. /. 7;) 

Oirr. de· I 3 de Marzo.: tnódo de for~ar el 
resumen de las liquidaciones que deben prac
ticar las Contadurías de exército y provin
cia. (/. 30. t. 16. /. 7.) 

Gire. de 13 de-Marzo: modo de formar el 
resumen de las liouidaciones de cuentas de 
propios para remitirlas al Consejo. (/. 31. 

t. 16. :/. 7.) 
Fermularios de 13 de Marzo: á que deben 

arreglarse las cuentas de propios y arbitrios, 
prevenidas poi'.· el cap. S. de la instruccion 
de 1-,60. (n. 14. t. 16. /. 7.) 

Breve de Clemente XIII. de I 4 de Marzo: 
declaracion de dudas entre el Capellan ma
yor y Prélados ordinarios acerca de la inte
ligencia del breve sobre sus facultades. (n. ~. 
t. 6. /. 2.) 

Cétl. de 2. S de Marzo : nombramiento de 
un Infante de Castilla por Hermano mayor de 
la Maestranza de · Ronda para igualarla con 
la de Sevilla y Granada. (n. 1. t. 3. /. ·6.) 

.Auto y prov, del Cons. de 2.6 de Marzo: 
cumplimiento de: lo dispuesto por la ley á 
favor de los labradores. (n. 1. t. 11. /. 1 o.) 

Provis. de 6 de Abril: sobre que no se ini
pida, ántes se facilite á los carreteros , caba
ñiles y tragineros la compra de lo necesa
rio para sus alimentos. (n. 12. t. 28. l. 7.) 

Real órden de 2.0 de Abril: visitas de las 
iglesias por sus prelados para la reforma de 
abusos, y restablecimiento del buen gobieroo 
y disciplina. (/. S· t. 8. l. 1.) 

Real órden de 2. 8 de Abril, y céd. de 1a Co
mara de 3 de Jimio : impresion del Rezo por 
la compañia de impresores conforme á la , .. 
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critura otorgada en el monasterio del Escu
rial. (n. 2. t. 17. l. 8.) 

Circular del Cons. de 7 de Mayo: sobre 
que los Intendentes comuniquen á los pue
blos las órdenes relativas á propios á la letra 
y no por relacion. (n. 73. t. 16. l. 7.) 

R,al órden, de 2 5 de Mayo: formacion del 
regimiento de Milicias de Laredo. (n.2.t.6.l.6.) 

Céd. de I'2 de Junio: observancia de los es
tatutos y ordenanzas de los colegios de Ciru
janos de Cádiz , Barcelona y Principado de 
Cataluña para la enseñanza de Cirujía , &c. 
(n. I 2. t. J 1. l. 8.) 

Real órden d, 19 de Junio : conocimiento 
entre las Jurisdicciones militar y ordinaria 
de los inventarios y particiones de bienes que 
dexen los militares. (n. 6. t. :u. l. JO.) 

Real resol. á cons. de 30 de Junio: sobre que 
cese el turno ó alternativa y division de es
cuelas para la provision de cátedras de Filo-, 
sofia y Teología. (l. 7. t. 9. l. 8.) 

Auto acord. del Cons. de+ de Julio: decla
racion del fuero escolástico de la Universi
dad de Oviedo. (n. 4. t. 6. l. 8.) 

Céd. de 1 o de Julio : legitimidad de los con
tratos en que los cinco Gremios mayores de 
Madrid toman dinero de particulares con el 
interés de un tres por ciento.(/. 2 3. t. 1. /.10.) 

Auto y circ. de 8 y t I de Julio : depósito 
de los sobrantes de los encabeiarnientos de 
rentas Reales en 1-os pueblos que no tengan 
propios y arbitrios. (l. 1 5. t. 16. l. 7.) 

Real órden de 10 de Julio: extraccion pro,. 
hibida de la seda llamada cabezas(n. t .t.16.l.9.) 

Real órden de 2 4 de Jratio : conocimiento de 
los Intendentes de Valencia en los derechos 
de amortizacion y sello de aquel reyr10 y de 
la Real acequia de Alcira con las apelacio
nes al Consejo de Hacienda.(/. 9. t. 10. /.6.) 

Resol. á cons. de 9 de Agosto : retencion de 
la bula de impetra de cierto beneficio contra 
loestipuladoenel concordato de 1737. (n. 10. 
t. 1. l. 1.) 

Céd. de 1 1 de Sept.: prohibicion de residir 
en los pueblos los regulares con casa poblada 
para administrar sus haciendas y labores. 
(l. S· t. 17. l. I.) 

Céd. de 18 de Sept. : Real provision de be
neficios camarales del obispado de Lcon con 
sujecion á lo prevenido en el concordato. ( n. 2. o. 
t. 18. l. 1.) 

Real órden de 20 de Oct. : sobre que los 
privilegios concedidos á los autores de libros 
pasen á sus herederos, no siendo comunidad 
ó mano-muerta.(/. 2s, t. 16. l. 8.) 

I765. 

Resol. á coM. de 8 de Nov.: nombramiento 
de maestros titulares por las ciudades capi .. 
tales de provincia y catedrales, y su exámen 
por la Academia de las Artes.(/. 6. t. 11. /. 8.) 

Real dec. de 21 de Nov.: sobre que no se 
admitan créditos contra la Real Hacienda en 
pago del servicio de lanzas, y medias-annatas. 
(n. 1. d~ la ley 1 o. t. 1. l. 6.) 

Céd. de 1 5 de Nov.: prohibicimt á los ecle .. 
siásticos seculares y regulares de mezclarse e1t 
pleytos y negocios agenos temporales. (l. 1. 

f. ~7. l. I.) 
Céd. de 6 de Die~! observancia en las igle

sias de Atagon de lo prevenido par:. las de 
Castilla y Leon acerca de las elecciones de 
las prebendas de oficio. (o. 2. r. 19. l. 1.) 

Céd. de 18 de Dic. : derogacion de todo 
fuero privilegiado y sujecion á la Justicia or
dinaria de los contra\rentores á la prohibicion 
de juegos de envite, suerte y azar. (l. 14. 

t. 2 3. l. n.) 
Executoria de 19 de Dic.: obligacion de los 

perceptores de diezmos del territorio de las 
Ordenes al reparo y culto de las iglesias de 
ét, en defecto de rentas de su fábrica. (n. 7. 
t. 9· l. 2.) 

AilO bB 1765. 

Dec. de r .0 de Feb. ~ sobre el estableci
miento de Cónsules y Vice-cónsules , sus 
exenciones y facultades. (l. 6. t. 11. l. 6.) 

Real órden de 4 de Feb.: sobre que las. cuen
tas de propios y arbitrios se comuniquen á los 
Ayuntart1ieotos y Procuradores Síndicos, ántes 
de remitirlasá las Intendencias. (n~ 1 5.r.16.l.7.) 

Resol. á cons. de la Cámara de 16 pe Feb.: 
despacho de títulos de empleos de República 
por la Cámara, y conocimiento de sus pley
tós en el Consejo de Hacienda. (l. 21. t.7.l.7.) 

Dec. del Cons. de 15 de Feb., y 13 de 
Marzo: declaracion de la ley prohibitiva d, 
que los eclesiásticos seculares y regulares se 
tnezclen en pleytos y negocios agenos tem
porales. (n. 1. t. 27. l. 1.) 

leal órden d-e 1. 5 de Marzo: pago de la 
contribucioo de Milicias por los clérigos, co
munidades eclesi:ísticas, y manos-muertas coa 
proporcion á sus óienes. (l. 15. t. 9. l. 1.) 

Real órden di: 10 de Marzo: facultad del 
General de la Congregacion de San Benito 
en España para imprimir los libros de su rezo 
particular y de ceremonias. (n. 3. t. 17. l.8.) 

Real órden de 20 de' Marzo: regulacion ea 
ventas de Jtuisdicciones y vasallo5. (11. I 3. 
t ..... l. t· 
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Auto acord. del Conr. comunicado á las Au
diencias de Galic:ia y Asturias en 9 de Abril: 
sobre prohibicion de las penas vinales donde 
hubiese el abUso de imponerlas. (11.7.t.3 3. l.7.) 

Real órden tk 24 de Abril : visitas de las 
iglesias por sus pr-elados para la reforma de 
abusos , y restablecimiento del buen gobierno 
y disciplina. (l. 5. t. 8. l. 1.)_ 

Dec. del Cons. de 4 , y circ. de 7 de Junio: 
observancia de lo prevenido en provision de 
:2 5 de Nov. de 6 I sobre el modo de subast!ll' 
las dehesas. (n. 11. t. 25.'l.7.) 

Pragm. de I I de Julio : sobre el libre co
mercio de granos , y derogacion de su tasa. 
(l. II. t. IQ. l. 7.) 

Resol. á cons. de .14 de Agosto: modo 
de pedir el Tribunal de Inquisicion á la Real 
Audienciaalgunreo de fé.(n. 19. t. 1. l. 4.) 

Real órden. de 24 de Axosto: sobre nue ... 
vas reglas para la persecucion y aprehension 
de los desertores. (l. 15. t. 3. l. 12.) 

Circular de la Junta de Comercio de 27 de 
Jfgosto : cumplimiento de la Real resol. de 8 
de Abril de 1 7 5 6 , prohibitiva de la extrác
cion del trapo recogido en el reyno. (n. 1 o. 
t. 16. /. 9.) 

Reglam. de 2 de Sept.: ·modo de liquidar 
las cuentas de los caudales de concursos , se
qüestros y obras pias para su depósito. (l. + 
f. 2 5 • l. II .) . . 

Real órden de 2 S de Sept.: establecimiento 
de la nueva iluminacion de las calles y plazas 
de Madrid. (/. 2. t. 19. /. 3.) 

Real resol. de 2 5 de Sept.: sobre que ne se 
propongan para cátedras á' los que e:xerzan 
judicatura del estudio de la Universidad , lilÍ 
los oficios de Provisor ni Metropolitano. (l. 2 2. 

f. 9. l. 8.) 
Bando de 27 de Sept.: sobre que todos los 

protocolos de escrituras y papeles de Escri ... 
banos de Madrid se pasen al archivo gene
ral por las personas que los tuvieren. (n. 2. 

f. 23. l. 10.) 

Bando de 27 de Sept.: prohibicion de dar 
cencerradas en la Corte á los viudos y viu
das que contraxeren segundas nupcias. (l. 7. 
f. 2 5. l. 1 2.) 

Real dec. ·de 29 de Sept. : convenio entre 
las dos Cortes de Madrid y Versalles para la 
recíproca entrega de los deliaqüentes y mal
hechores que se pasen de un reyno á otro. 
(l. 6. f. 33· l. 12.) 

Resol. á cons. de 9 de Oct. : Real presen ... 
tacion ~n las vacantes causadas por resignas 
puras y simples hechas ante los Ordinarios en 

los ocho meses reservados. (l. 7. t. 18. l. 1) 
Dec. del Cons. de 14 de Oct. : presentacioa 

de los papeles origina.les en el Consejo por los 
que pretendan examinarse de Escribanos. ( n. 9. 
t. 1 5. l. 7.) 

Resol. á cons. de 1 7 de O('t. : conocimiento 
de la Sala de Alcaldes en causa de robos co
metidos en la Corte por un desertor de in,á
lidos. (r,. 1. t. 14. l. 12.) 

Provis. de 30 de Oct.: cumplimiento de la 
pragmática del libre comercio; y reglas para 
la interior policía de granos. (l.12. t.19. l.7.) 

Cap. 1 y 2, t. 10 de la ordenanza militar 
de 1 3 de Nov. : extraccion de los soldados que 
se refugian á la iglesia para reclamar ó de
ducir sus quéxas ó pretensiones. (l.7. t+ l.1.) 

Resol. á cons. de 7 de Di.:.: sobre que no se 
admitan juros por consignaciones de lanzas, 
sino en el caso y modo que se expresa. (l. 13. 
t. 14. l. 10.) 

Real órden de i 2 de Dic.: desafuero de los 
que cometieren algun desórden en los montes. 
(n. 7. t. 24. l. 7.) 

.idfO :DZ 1766. 

Real órcler,. de 2 2 ile Enero : uso prohibido 
de capa larga con sombrero redondo y em
bozo á los empleados en el servicio y ofici
nas Reales. (l. 14. t. 13. l. 6.) 

Pragm. de 2 de Feb. : sobre la inteligencia 
y observancia de la ley respectiva á la suce
sion de los parientes del difunto, quando el 
comisario no formalice su testamento en el 
tiempo debido ; y entrega de bienes del inte
resado á los parientes con la obligacion del 
funeral. (l. 14. t. 20. l. io.) 

Real órden de 2 3. de Feb. : facultad del 
Contador de propios para proponer en las va
cantes de oficiales. (n. '-7· t. 16. l. 7.) 

Bando de I o de· Marzo: uso prohibido de 
capa larga , sombrero chambergo ú redondo, 
montera calada , y embozo en la Corte y Sl
tios Reales. (l. 13. t. 19. l. 3.) 

Real dec. de 1 5 de Marzo : sobre que los 
Tesoreros generales tengan exe_rcicio y anti
güedad de Consejeros de Hacienda, (n. 18. 
f. JO, l. 6.) 

Real órder, de 19 de Marzo : des~cho de 
los expedientes de oficio relativos á propios y 
arbitrios, sin exigir derechos en las Contadu
rías. (l. 47. t. 16. z. 7.) 

Auto acord. de 14 de Abril: prohibicion de 
pasquines y otros papeles sediciosos, injurio
sos· á personas públicas y particulares. (l. 8. 
t. 25. l. u.) 



Acuerdo y ·circular ilel Cons., consiguiente 
, carta de 1 5 de Abril escrita por el ~Obispo 
de -Cuenca: sobre el modo ·de representar: los 
prelados. á S. M. (n. 7. t. 8. l. 1.) 

Resol. á cons. de. 2}·4e -Abril : provision de 
la Escribanía de-Gobierno y -Acuerdo de Va
leacia, y de otros empleos. de este ·género. 
(n. x. t.· 24. l. S·) 

Real órden de 26 de Ab_ril: sobre que los 
.eclesiástico~ sin destino ni ocupacion precisa 
en la Corte se retiren de. ella á sus iglesias y 
domicilios. (l. 6. t. 1S· l. 1.) 

.Auto del Cpns. de 30 de .Abril: sobre algu
uas prevenciones y diligencias respectivas á 
"tirar los clérigos de la Corte y Sitios Reales. 
(n. 5. t. 15. l. 1.) 

Provis. del Cons. tle 2. de Mayo: reparti
miento de tierras baldías de la provincia de 
EJ:tremadura. (n.l I. t.2 S, l.7.) 

Circ. de 5 de Mayo: sobre que los prelados 
promuevan la ereci:ion de seminarios conci
liares al cargo de clérigos ancianos y doctos. 
(n. I. t. I I. l. I.) 

Circ. ,le ·s de Mayo: sobre que los Dioce
sanos zelen y ·cuiden de las personas eclesiás
ticas por los medios que se expreian. (l. 8. 
,. 8. l. 1.) 

Circ. de 5 de Mayo: sobre que los Dioce
sanos cuiden de que los clérigos residan en 
sus diócesis , sirviendo sus beneficios. (n. 6. 
f. t 5. l. 1 •) 

Resol. á cons.,y auto del Cons. de Sde Mayo: 
nulidad de los indultos y perdones concedi
dos por los· Magistrados , Ayuntamientos y 
otros con motivo de asonadas y alborotos , y 
de. la execucion de las· penas impuestas por 
las leyes á los reos de estos delitos. (l. 3. 
t. 11. l. 12.) 

Resol. á cons., y auto acora. del Cons. de 5 
,le Moyo , cap. 1.: nulidad de las baxas he
chas en los abastos por los Ayuntamientos y 
Magistrados compelido. por fuerza y violen
cia. (l. 13: t. 17. l. 7.) 

Resol. á cons. , y auto acord. del Cons. 
de 5 de Mayo , cap. 5. hasta 8.: nombra
miento de Diputados y Síndico Personero del 
Comun de loa pueblos para el, buen régi
men y administracion de sus abastos. (l. 1. 

t. 18. l. 7.) 
Circ. de 16 de Mayo : sobre que no puedan 

tener imprentas las comunidades ni perso
nas privilegiadas, ni ser regentes de ellas, 
sino es los seculares sujetos á la jurisdiccion 
B.eal. (l. 5. t. 15. l. 8.) 

Bando de 16 de Mayo : prohibicion de fre-

qü~nt:µ- cafés, bo_tnterfas; mes4$ ~e trucos, &c. 
y de pasear continuamente las plazas y esqu¡ .. 
.nas. (l. 12. t. 19~ l. 3.) 

Céd. de 27 de Mayo: prohibicion á to, 
Jueces ordinarios de admitir recusaciones va
gas de Asesores , ni mas que la de tres de 
ellos á cada parte. (l. 27. t. 2. l. 11.) 

Céd~ de 21 de Junio : ·sobre que el Juez 
executor de la bula de noval~s cese, y se re
ponga todo lo obrado. (l. 1 3. t~6. l. 1.) 

Real resol. de 2 5 . de Junio : privativo con~ 
cimiento de las Justicias ordinarias en el ramo 
de aguardientes y su estanco. (l. 5. t. 2 1. l. 6.) 

Ins.tr. del Co1Js. de ~ di: Junio : eleccion· 
anual de Diputados y Personero del Comun; 
uso y prerrogatiYas de estos oficios. (l. 2. 

t. 18. l; ,.) 
Céd. de 1 8 de Julio: sobre que no se ad~ 

mitan memoriales sin firma y fecha, ni se dé 
curso á los así presentados. (n. 1. t. 33. l. 12.) 

Ar,to y circ. del Cons. dr? 18 dr? Jalio: abono 
de gastos en las causas de oficio,; m,odo de 
entenderse, y en qué ca~ debe pagarse de 
los propios. (l. 40. t. 1 6. l. 7.) 

Auto del Cons. de 1.
0 de A.f!;osto : sobre que 

los Cirujanos curen los heridos, antes de dar 
cuenta á la Justicia. (n. 2. t. 1 t. l. 8.) 

1.teal dec. de 9 de Agosto: aumento de cinco 
plazas del Consejo para completar el número 
de treinta. (n. 5. y 7• t. 3. l. 4) 

Dec. del Cons. dr? r4, y circ. de 1 5 dt! Agosto: 
sobre el abono de cien reale~ en los sobrantes 
el~ propios para gastos de funeral de Perso
nas Reales. (n. 6ó. t. 16. l. 7.) 

C,ed. de 19 de Agosto : sobre privilegios y 
exenciones de los salitreros y su. dependien
tes. (/, ~ 1. t. 9. l. 6.) 

Prov. del Cons. de 30 de Agosto: sobre la 
·libre extraccion de aceites en Mallorca. (n. 3. 
t. IS· l. 9.) 

Rr?al resol•. y órden de 30 de Agosto: re
quisitos en los, pasaportes de la tropa para la 
subministracion de raciones por los pueblos 
de ·.u tránsito. (/. 14. t .. 19. /. 6.) 

Cirr. di: 3 de Sept. : sobre que del dos por 
ciento de los propios y arbitrios que entra ea 
Tesorería , se abonen al Ü)ntador general los 
gastos de luces, braseros, esteras, &c. (n. 2 2. 

t.16.l.7.) 
Real órden de 4 d, Sept.: sobre que las 

juntas de la Real compañía de impresores 
y libreros las presida un Ministro ó Fiscal 
del Consejo. (n. 3. t. 15. l. 8.) 

Resol. á cons. del Cons. de 6 de Sept. : sobre 
aumento del número y sueldo de oficiales de 
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la Escribaníá de Gobierno del Consejo. (/. 3. 
,. 18. /. 4.) 

Gire. del Gons. de I i de Sept.: pago de de
rechos ó costas que promuevan los Diputa
dos y Personeros del Comun en las Chanci
llerías y Audiencias. (/. S· t. I 8. l. 7.) 

Real dec. de 14, J céd. de 18 de Sept.: so
bre que los prelados cuiden del cumplimiento 
de la ley prohibitiva de que el clérigo ó re• 
ligioso hable mal de las Personas Reales, Es
tado, ó Gobierno. (l. 7. t. 8.1. 1.) 

&ndo de 1 3 de Sept. : prohibicion de todo 
g~nero de rifas, así en público como en ca,a~ 
particulares de la Corte. (n. 1. t. 14. l. 11.) 

Céd. de 1 de Oct. : conocimiento de las Jus
ticias ordinarias en causas de motín , desór ... 
den popular, ó desacato á los Magistrados, con 
derogacion de todo fuero. (l. 4. t. 11. l. 12.) 

Dec. del Cons; de i de Oct. : sobre que no 
se propongan para cátedras á los que exer
zan judicatura del estudio de la Universi
dad, ni los oficios de Prior y Metropolitano; 
y las consultas de cátedras publicadas en 
el Consejo se pongan en el archivo. (n. 12. 
t. 9· l. 8.) 

Céd. de 9 de Oct.: modo de darse por el 
Consejo al Subdelegado general de bienes 
mostrencos las certificaciones que pida en los 
negocios de este ramo. (n. 1. t. 12. /. 10.) 

Céd. de 30 de Oct.: jurisdiccion y conoci
miento del Hermano mayor y Juez conser
vador del Hospital general de Madrid. (l. 12. 
,. 38. l. 7.) 

Bando de 3 1 de Oct.: arreglo, tranquilidad 
y buen órden que ha de observarse por los 
concurrentes á los coliseos de la Corte. (l. 1 1. 
t. 33· l. 7.) 

Reglam. de 1 8 de Nov. : aumento de re
gimientos para el servicio de Milicias en el 
modo que se expresa. (l. S· t. 6. l. 6.) 

Céd~ de 13 de Nov.: separacion de los Cor
regimientos é Intendencias para que no se 
embarace ni confunda 1a administracion de 
justicia. (l. 16. t. I 1. l. 7.) 

Circ. de 17 de Nov. : sobre certificaciones 
que ha de poner el Escribano ó fiel de fechos 
de la verdadera e:xisten~ia de los fondos y valor 
de los propios y arbitrios. (n. 54. t. 16. l. 7.) 

Gire. de 17 de Nov.: sobre que los Inten
dentes observen lo prevenido en quanto á re
mitir certificacion del repartimiento que debe 
hacer el Contador. (n. 5s. t. 16. l. 7.) 

Céd. de 4 de Dic.: íntegro cobro del diezmo 
de frutos de las haciendas de }os Regulares 
expulsos de la Compañía; y nulidad de la 

transaccion en contrario otorgada para los rey.. 
nos de Indias. (n. 4. t. 6. l. 1.) 

Auto acord. de S de Dic.: sobre que el 
Consejo en las ,consultas ordinarias del vier
nes pueda próponer quanto estimáre digno de 
la Real ateocion. (l. 13. t. 9. l. 4.) 

Resol. á cons. de S de Dic. : prohibicion de 
gozar las comunidades eclesiásticas- .de los 
apro•echamientos y derechos de vecindad en 
los pueblos donde estáa situadas, aunque ten• 
gan bie.nes en ellos. (l. 9. t. 16. l: 7.) 

Breve ·de Clemente XIII. de 1 8 de Dic. : so
bre las facllltacfes del Nuncio Apostólico. 
(l. 4· t. 4· l. 2.) 

Real órden de 2 3 de 'f)ic. : sobre que cete 
el turno ~lternativa division dc::'escuelas para 
la provision de cátedras de Filosofia y Teolo
gía.. (l. 7. t. 9· l. 8.) 

Real resol. de 17 de Die. : reglamento para 
el gobierno de la Academia de la Historia. 
(n. 4. t. 20. l. 8.) 

Cap. 6. de las ordenanzas Je San Sebastian 
de 1.º de Agosto: sobre el uso de la jur-isdic'.'" 
cion consular en la casa d.e Contratacion de 
San Sebastian. (l. 6. t. 2. l. 9.) 

Cap. .6. de las dichas ordenanzas: preemi
nencias y facultades consiguientes á la juris
diccion del Prior y Cónsules de San Sebas
tian. (l. 7·. t. 2. l. 9.) 

Cap. 1. de las ordenanzas para el Consu
lado de Burgos: jurisdiccion del Prior y Cón
sules del Consulado, Universidad y casa de 
Coiuratacion de la ciudad de Burgos. (l. 8. 
t. 2. l. 9.) 

Provid. del Cons.: suspension del nombra
miento de Jueces de residencia.(n.16.t.1 I.l.7.) 

Real dec. de 2 de Feb.: sobre la creacion 
de una plaza en Sala de Millones para las 
ciudades con voto en Cortes de Cataluña y 
Mallorca. (l. 14. t. 8. l. l·) 

Prov. de. 6 de Feb. : extraccion prohibida 
de aceites , no pasando de veinte reales el 
precio natural de cada arroba. (l.10. t.1 5.l.9.) 

Circ. de I 2 de Feb. : trage y ascenso de 
los clérigos de menores á mayores Ordenes; 
y remedio de su rrlaxacion (l. 11. t: 10. l. 1.) 

Céd. del Cons~ de 17 de Feb~ : conocimiento 
de la Junta del Comercio·y moneda con res
pecto al fuero concedido á los cinco Gremios 
mayores de 'Madrid. (l. 9. t. 1. l. 9.) 

Circ. d,: 16 de Feb.: correspondencia de los 
Ministros de la Sala primera de Gobierno en 
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calidad de Superintendentes de los partidos con 
los Corregidores de ~u distrito. (l.4. t.1 5.l+) 

Real dec. de 1.ª de Marzo: eittincion de las 
. plazas de. Fiscal propietario de la Cámara y 
sus dos Agentes. (n. 4. t. 16. l. +) 

Breve de 14 de ..Marzo : sobre que en la 
letanía de la Vírgen se añada el versicuto 
Marer inmaculata despues del de Mater in
temeratCJ, (n. 16. J. 1. l. 1.) 

Breve de 1 4 ·de Marzo : facultad de cele
brar misa propia, y de rezar eJ oficio de la 
inmaculada Concepcion en todos los· sábados 
que no tengan ~mpedímento. (n.15. t.1. l.1.) 

Resol. ti cDnsi del Cons. de 1 8 de Marzo: uso 
del remedio de las i;:ensuras por el Obispo de 
Valladolid. (n. 11. t. 2. l. 2.) 

ifuto de 1 .º de Abril: sobre que ninguna 
ley ó providencia nueva general se crea ni 
e:recute, 11() estando infirnada por los medios 
que se expresan. (/. 11. t. 2. t. 3.) 

Praim,, de i de Abril: e1:trañamiento de 
todos los dominios de. España é Indias , y 
ocup.,cion de temP9ralidades de los Regula
res de la Compañía. (l. 3. t. 26, l. 1.)

ud. de 2 de Abril : sobre la iatroduccion 
de seis mil Alemanes y Flamencos católicos 
en los términos de la contrata que se uprc
sao. (n. 1. t. 12. l. 7.) 

Real resol. de 5 de Abril: otorgamiento en 
la Escribanía mayor de cartas de pago de 
juros de todas las correspondientes á este 
ramo. (n. 3. t. 14-. l. 10.) 

Bando di: 1 j de "-f.bril : sobre el arreglo, 
tranquilidad y buen órdea que ha de obser
varse por los concurrentes en los coliseos de 
ta Corte. (l. 11. t. 33. l. 7.)

0Real dec. de 1. de Mayo: sobre eittincion 
del Fiscal de la Cámara y sus dos Agentes. 
(n. +· t. 16. l. 4.) 

Resol. á cons. de 9 de Mayo : sobre que los 
matriculados para la marina se sujeten á las 
Justicias ordinarias en lo tocante á la eleccion 
de Diputados y Síndicos del Comun y dcmas 
anexo á ellos. (l. 6. t. 18. l. 7.) 

Auto del Cons. de 10 de Mayo: sobre que 
la Audiencia de Mallorca arregle el ramo de 
aceite conforme lo prevenido en céJul.1. de 30 
de Agosto de 66. (n. 3. t, I 5. l. 9.) 

Céd. de la Junt" d1 Comerdo de 11 de Mayo: 
sobre la entrada prohibida de o!andi!las 
extrangeras que no sean de hilo , y ten
gan el ancho y largo que se expresan. {l. ·16. 
t. 12. l. 9.) 

Circ. de 13 de Mayo : redencion de censos 
con las dos terceras partes de sobr.llltes de 

propios y :lrbítrios t!e los pueblos. (l. 1+· 
t. 15. J. 10.) 

Sobre carta de J 6 de Mayo: cumplimiento 
de las leyes preventivas de la observancia de 
los privilegios y provisiones expedidas á fa;., 
vor de los carreteros de la Real Cabaña, con 
varias decfar.:iciones. (n. 11. t. 28. l. 7.) 

Prov. del Cons. de 2 3 de Mayo: prohibi
cion de enseñar en las Universidades, ni aun 
COll título de probabilidad , la doctrina liel 
regicidio y tiranidd.io. {l. 3. t. 4. l. 8.) 

Real ordmanza de 30 de Ma10, t. r.: 
del servicio de' milicias y pueblos contribu
yentes á él. (l. 6, t. 6. l. 6.) 

Tit, i. de la dicha órden: declaracion de 
las personas e'!cnta.s del servicio de Milicias 
Provinciales. (t. 7. t. 6.1. 6.) 

Tit. 3. di: dicha órclrm: division del vecin
dario en clases para .tos sorteos de Milicias; 
y prevenciones para la execucion de éstos, 
y decidir las exenciones; (l. 8. t. 6. J. 6.) 

Tit. f, de dich11 órdm: 11,1odo de executar 
los sorteos para el servicio de Milicias; y 
de despedil' los individuos ya alijtadOli. (/. 9. 
t. 6. l. ó., 

Tir. 7. de dicho órden: privilegios y exc11-
ciones de los que sirvieren en los regimico-. 
tos de Milicias. (l. I 2. t. + l. 6.) 

Tit. 8. t!z Ja dicha árd,m: dt.·daracion de 
la ordenaou. de Milicias en quanto á la 
j~risd,iccion de los Coroneles de ellas para el 
conocimiento de las causas de sus individuoi;. 
(l. I I. f. f• /, 6..) 

Art. 8. t. 1o. ·tk la dicha órden: jurisdic
cion privativa del Inspector de Milicias. (n.1. 
,. 6. l. 6.) 

Resol. 4 cons. del Co1as. de. Ordn,es de 4 
de Junio: sobre que ningun Tribunal,. ni el 
de Castilla , pueda reasumir la jurisdiccion 
en los pueblos del territorio de las Ordenes 
sin Real licencia. {l. 1 o. t. 1. l. -1--) 

Ore. de 6 de Junio: extraccdon prohibida 
de lanas bai;tas , y derecho de tanteo á fa
vor de los fabricantes del rey no. ( l. 7. 
t. 16: l. 9.) 

Pro'L'. de n de ]tutio: repartimiento de 
tierras baldías y concegites labrantías de 
ExtremaJura. (n. II. f, 15. l. 7.) 

Circ, di: 11 de Junio: modo de satisfacer 
la qüota de diezmos debidos por lo~ Regu
lares extinguidos á los arrendadores de casa 
dezmera. (n. 3. t. 6. l. I.) 

·Auto de 16 de Junio; facultad de los Mi
nistros S•Jperintendenres de partidos para ins
truir por medio de sus órdenes los ex pedie.n

F :i 
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tes, y despues dar -cuenta al Consejo. (J. S. 
t. 1 s./.+)

Céd. del ·Consejo de 16 de Junio: libre ven .. 
ta de géneros para .el surtido de los p!ieblos 
sin licencias., ¡posturas., ni exaccion de -dere
chos PQr causa de ellas. {l. I<f ,f, 17. J. 7.) 

Céd. del Cons. de H11Gienda de 4 ,iJe 1wlio: 
registro del dinero qoe pase de Castilla á 
las provincias ele Vizcaya, Guipuzcoas Ala
-ba. (l. 16. t. 13• l. 9.) 

Art. 19. de la cid. de S tle Julio-:: sobre 
.que tos diezmos producidos de la nueva po
blacion de Sierra Morena .pertenecen á S. M. 
como novales. (n•. 7. t. 6. l. 1 .) 

Cétl. de s de Julio : reglas que deben ob
servarse en fas nuevas poblaciones de Sierra 
Morena ; y fuero de sus pobladores. (J. 3. 
,. 22, /. 7.) 

C,éd. de s de Julio : il!Struccion para tas 
nuevas poblaciones de Sierra Morena , for
mada para la recepcion y conduccion de seis 
mil Alema.11es y Flameacos católicos. ( n. 2. 

t. 22. /. 7.) 
Prov. de 1 9 de Julio : sobre pago de diez

mos de todos los frutos de los bienes ocupa
das á los Regulares expulsos de la Compa
ñía. (l. 1 2. f, 6. l. I.) 

Céd. del Cons. de 21 de Julio: prohibi
cion de imprimir pronósticos, piscatores, ro
mances de ciegos, y coplas de ajusticiados. 
(l.+ t. 18. ,. 8.) 

Real órden de 24 de Julio: declaracion de 
dudas de la. cM. de 4 de Julio, proventiva 
del registro de la moneda que pase de Cas
tilla á las provincias de Vizcaya, Guipuzcoa 
y Alaba. (l. 17. t. 13. l. 9.) 

Real órden de 2 7 de Julio : sobre que se 
guarde á los milicianos la ex,encion de car
gas concegiles. (n. 1 1. t. 4. l. 6.) 

C,éd. de 4 de Agosto : sobre cumplimiento 
de las leyes prohibitivas de violar la clausu
ra; y que los religiosos no salgan de ella á 
pretexto de recoger frutos de sus haciendai;, 
manejo de éstas ó de labores. (l. 6. t. 27. l.1.) 

Resol. á cons. del Ccms. de 7 de Agosto : 
sobre las facultades del Nuncio de S. S. sin 
permiti.r exceso en el uso de ellas (/. s. 
t. 4· l. 1.) 

lnstr. de 14 de Agosto: establecimiento y 
wo del Oficio de hipotecas en Jas cabeus de 
partido de todo el reyno. (/. 3. t. 16. l. 1 o.) 

Auto dttl Consejo di! 1 8 de A:e;oJto : uso de 
las facultades del Nuncio de S. S. con arre
glo al breve inserto, y con las restricciones 
y calidades que ie previenen. (t. 4. t. 4. l. 2.) 

Dec. del Cons. de 2 de Sept.: habilitacion 
de ua oficial de la Escribanía de Gobierno 
pa.ra rubricar lai obras de nueva impreiion 
y reimpresiones , en los términos que se ex
presan. (n. 14. t. 16. /. 8.) 

Auto arord. de 27 de Agosto, y circ. de s 
de Sept.: provision de oficiales de la Escri
banía de Cámara y de Gobierno del Conse
je; y calidades que han de tener. (n. +· 
t. 18. i. +·) 

Citt. del Cons. de 6 de Oct.: modo en que 
los prelados deben propóner al ReY. qual
qaiera quexa ó agravio , sin incurrir en los 
excesos del Obispo de Cuenca , que se refie
ren. (n. 7. t. 8. l. 1.) 

Prov. del Cons. de Sde Oct. : subrrogacion 
en maestros seculares de la enseñanza de 
Primeras letras, Latinidad y Retórica que es
taba á cargo de los Regulares extinguidos 
de la Compañía, (n. 3. r. 2. l. 8.) 

Prov. de 5 de Oct.: inteligencia de la fa
cultad prefinida en la céd. de 16 de Junio 
pa,ra la venta de géneros comestibles en los 
pueblos. (l. IS. t. 1 7. l. 7.) 

Céd. de 1 8 de Oct. : penas de los Regula
res de la Compañía que se introdugeren en 
en estos reynos. (n. 2, 2. t. 26. l. 1.) 

Prov. de 14 de Oct. : sobre igualas de cen
sos pertenecientes á las temporalidades de 
los Ex-jesuitas en los efectos de propios y 
arbitrios de los pueblos. (l. 17. t. 1 5. l. 10.) 

Carta acord. del Cons. de 27 de Oct.: sobre 
que no se permita la residencia de religio
sos en los pueblos con pretexto de cumplir 
fundaciones particulares. (n. 2. t. 17. l. 1 .) 

Prov. de 3 de Nov. : sobre repartimiento 
de yerbas y bellota¡¡ de los propios y arbitrios 
de Extremadura. (n. n.t. 25. l. 7.) 

Céd. de 1 5 de Nov.: declaracion de dudas 
tocantes á la eleccion y subrrogacion de Di
putados y Personero del Comun. (l. 3. r. 18. 
lib. 7.) 

Declaracion del Cons. de 10 de Nov. : so
bre la asistencia de los Diputados del Comun 
con voto, y de los Personeros sin él para las 
juntas de propios. (n. 18. t. 16. l. 7.) 

Real órden de 2 1 de Nov.: dedaracion de 
los privilegios y exenciones de los milicianos 
en quanto á contribuciones. (l. 13. t. 4. t. 6.) 

Resol. á cons., y circ. del Cons. de 26 de 
Nov.: sobre que el Nuncio de S. S. y Jueces 
de apelacion no perjudiquen, excediendo de 
sus facultades , las primeras instancias de los 
Ordinarios. (l. 6. t. 4. l. 2.} 

Prov. de 2 9 de Nov.: libertad de los jorna• 
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leros para concertar sus salarios con los due
fios de la~ tierras. (n. 1. t._16. l. 8.) 

Prov. de 29 de Nov.: modo de nombrar 
apeadores ó repartidores , y de subsanar á 
los arrendatarios el importe de los varbechos 
y labores. (n. II. t. 15. l. 7.) 

Circ._de 16 de Nov.: sobre que no se per
mita que el Nuncio de S. S. se exceda de sus 
facultades. en perjuicio de las primeras ins
tancias pertenecientes á los Ordinarios. (n. 7. 
,. 4· l. 1.) 

Circ. ~l Gms. de. 11 de Dic. : voto que 
han de tener los Diputados en la junta de 
propios· y arbitrios. (n. :i. t._ 18. l. 7.) 

Dec. del Cons. de 1 , y circ. de 1 2 de Dic.: 
sobre que l~s 1\lcaldes de Hermandad-Oo sean 
preferidos. á los Regidores ni Diputados -del 
Comun. (n .. 5. r. 18. l. 7.) 

Prov. de 11 de Enero : sobre que no $e 
guarden exenciones á los hospederos y de
mandantes de religio~s , hospitales , &c. 
(l. 28. t. 18. /. 6.) 

Real resol. de 2 2 .de Enero : conocimiento 
de la jurisdiccion ordinaria contra delinqiien
tes, sin _embargo de que aparezcan defrau
dadores de la renta·del tabaco; y modo de 
proceder los Subdelegados de ésta en tales 
casos. (/. 14. t. 3 2. l. 11.) 

Pragm. de 3 1 de Enero : establecimiento 
del Oficio de hipotecas en las cabezas de par
tido de todo el Reyno á cargo de los Escri
banos de Ayuntamiento. (l. 3. t. 16. l. 10.) 

Auto del Consejo de 3 de Feb. : decision 
de controversias en el repartimiento de pas
tos de propios y arbitrios entre vecinos y co
munidades; y su subasta. (n. 71. t. 16. l. 7.) 

Real órden de 5 de Feb. : sobre que los em
pleados en Rentas no sean Personeros ni Di
putados del Comun. (n. 8. t. 18. l. 7.) 

Real orden de 1 1. de Feb. : sobre pago de 
utensilios por los milicianos. (n. 1 3. t. 4. l. 6.) 

Dec. del Cons. de 1 2 de Feb. : sobre que 
en las órdenes preceptivas de la clausura de 
los religiosos no se comprehendao los Vi
carios y confesores asigoades á Monja.s. (n. 3. 
,. 17. l. l.) 

Céd. de 14 de Febrero: creacion en Valen
cia de una Academia Real de las Artes con 
el título de S. Cárlos. (l. 3. t. 22. l. 8.) 

Circ. del Coru. de 13. de Feb.: despacho 
y liquidacion de cuentas por losºContadores 
y oficiales de las provincias , y ~fectivo de-
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pósito, y iplicacion de los sobrantes á favo.r 
de los propios (l. 31. t. 16. l. 7.). 

Real resol. de Feb. : cooociiuieoto de ·Ja 
Audiencia de Barcelona en causas feudales; 
y su gobierno por. las leyes generales del 
Reyoo á falta de municipales no derogadas. 
(/. 4· t. 9· ,. 5.) 

_PrO'V. de 16 de Marzo: sobre que se re
COJan los exemplares del breve expedido con
tra el Míoi~terio de Parma, y qualesquiera 
letras ó despachos _de la Curia Romana, 
ofensivas de las regalías de S.M. (l. 8. t. 3. 
lib. 2.) 

Resol. á cons. de +de Marzo: reglas para 
evitar l_os dafios que causan las palomas en 
sembrados y mieses en las estaciones de se... 
meotera y agosto. (l. +· t. 31. l. 7.) 

Circ. del Cons. de 16 de Marzo: sobre que 
los prelados no permitan la publicacioo de 
monitorios in arna Domin_i, con arreglo á las · 
Reales r~soluciones que se citan. ( n. 2 1 • 

,. 3· l. 2.) 
Prov. de 1--8 de Marzo , con insercion de 

la de 3 NO'V. de 67: sobre repartimiento de 
yerbas y bellotas de los propios de los pue-
blos. (n. 11. t. 2 S· l. 7.) . 

Resol. á cons. de 1 1 de Abril : requisito 
páJ'a poder qüestar en estos reyoos eclesiás
ticos extraogeros. (n. 9. t. 28. l. 1.) 

Prov. de xI de Abril : formacion de cuen,
tas y part;ciones por Abogados que las par
tes elijan. (l. 9. t. 11. J.' 10.) 

Prov. de l I de Abril : declaracion de du
das para la execucion de varias cédulas res
pectivas al repartimiento de tierras conce
giles. (n. 11 t. 2S· l. 7.) 

Real órden, y circ. de la Camara ae 16 
de ilbril: modo de remitir los Ordinarios las 
ternas para la provision de curatos. (l. 5. 
t. 20. l. 1.) 

PrO'V. de 28 de Abril: cumplimiento de 
la ley prohibitiva dé arrendamientos de ofi
cios de justicia de los pueblos , y de la Real 
Casa y Corte y Chancillerías. (r,. 1. t. 6. l. 7.) 

Real órden de 2 8 de Abril : sobre medios 
adoptados para la repoblacion de los despo
blados. (l. 5. t. 21. l. 7.) 

Céd. de 1.0 de Mayo: admision de co.. 
lonos griegos en estos reynos, su distribu
cion y repartimiento de tierras en nuevas 
poblaciones. (l. 4. t. 22. l. 7.) 

Real órd.m de 14 de Mayo : sobre el pago 
del papel sell:ido que consuma el Com,ejo 
de Hacienda. (n. 4. t. l4. l. 10.) 
, Circ. de la (.4mara de l 1 de Mayo: pro-
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vision de beneficios curados de presentacion 
popular, familiar y gentilicia. (n. 9. f. 20. 

lib. 1.) 
Circ. de 28 de Mayo: modo de proceder 

los Jueces visitadores eclesiásticos, sin tomar 
conocimiento de los caudales de propios , ni 
abusar de censuras contra los Magistrados á 
favor de obras pias. ( n. 3. t. 8. l. 1.) 

Circ. de 4 de Junio : sobre que las consig
naciones que gozaban los expulsos Jesuitas 
en los caudales de propios , se continuasen á 
los maestros seculares subrrogaqos en su lu• 
gar. (n. 67. t. 16. l. 7.) 

Circ. de Junio : observancia de la de 16 
de Mano prohibitiva de la publicacion de 
ce~suras in cana Domini. (n. 22. t. 3. l. 2.) 

Céd. de 16 de Junio, c. S•: requisitos 
para la execucion de los breves y despachos 
de la Corte de Roma tocantes .á la lnquisi
cion. (l. 11. r. 3. l. 2.) 

Céd. de 16 de Junio : mod,o de proceder el 
tribunal de la Inquisicion para las prohibi
ciones de libros. (l. 3. t. 18. l. 8·.) 

Pragm. de 16 de Junio: prévia presen
tacion en e_l Consejo de las bulas , breves y 
despachos de Roma. (l. 9. t. 3. l. 2) 

Céd. de 2 3 de Jur,io, c. 4.: observancia del 
arancel Real en todos. los tribunales ecle
siásticos de las Coronas de Castilla y Aragon. 
(l. 4· t.· is. l. 2.) 

Céd. dicha , cap. s. 1 6. : sobre que cese 
la práctica de motivar las sentencias, y el 
estilo de extenderlas en latin. (l. 8. t. 16. l.11 .) 

Céd. dicha : igualdad de derechos en rea
les de vellon , y uniformidad de aranceles 
en la Corona de Aragon. (l. 14. t. 35. l. 11.) 

Real órden de 8 de Julio: entrada prohi
bida de estampados de l_ino, algodon, ó con 
mezcla de él, y de las cotonadas y otros gé
neros de algodon. (l. 19. t. 12. l. 9.) 

Real resol. de 8 de Julio : obligacion de ha
cer en dinero efectivo las redenciones , de 
los capitales respectivos á la: Regalía de apo
sentamiento de las casas y solares de Madrid. 
(n. 6. t. IS. l. 3.) 

Real órden de 1 2 de Julio : alternativa de 
los Regidores de dos en dos años donde fue
ren perpetuos. (n. 19. t. 16. l. 7.) 

Real orden. de 8, imerta en céd. del Con-
1ejr, -de Hacienda de 2 3 de Julio : regla para 
impedir la extraccion de oro y plata de es
tos dominios , y hacer la distribucion de los 
comisos. (l. 1 3. t. 13. l. 9. l 

Auto y circ. del Cons. de 3 de Agosto: des
pacho de oficio por los Jueces y Escribanos 

de A yuntarniento de los negocios tocantes al 
gobierno público. y Real servicio, sin exi
gir derechos ni grátificacion de los caudales 
comunes de los pueblos. (l. 44. t. 16. l. 7.) 

J.<esol. á cons. de S de Agosto : sobre que 
los provistos en oficios seculares declaren y 
renuncien los beneficios que tuvieren. (n. 14. 
t. 18. /. 1.) 

Prov. de 9 de Agosto : ~obre que en d~cla
racion de la céd. de 16 de Junio de 67 ten
gan precio fixo el pan cocido , y las espe
cies que adeudan millones vendidas por me
nor. (l. 16. t. 17. lib. 7.) 

Cédulas del Cons. de 1.0 de Julio , 1 i'2 
de Agosto: supresion-en las Universidades y 
Estudios de las cátedras de la escuela Je
suítica. (l. + t. 4. l. 8.) 

Céd. de 14 de Agosto, cap. 3+ á 38: es
tablecimiento de casas para la educacion de 
niños, y de las de enseñanza para. niñas. (1.9. 
t. 1. l. 8.) 

C!d. dicha, cap. 1. hasta 24.: ereccion de 
seminarios conciliares para la educacion del 
Clero en las capitales y pueblos numerosos. 
(l. 1. t. 11. l. I.) 

f.ed. dicha , cap. 2 s. : ereccion de semi
narios ó casas correccionales para eclesiás
ticos en cada provincia. (l. 2. t. 11. l. 1 ) 

Cid. dicha, cap. 16. hasta 33.: ereccion 
de seminarios de misioncts en estos reynos
para la educacion de los que pasaren á los 
de Indias á exercer este ministerio. (l. 3. 
t. 1 1. lib. 1.) 

Prov. de 20 de Agosto : cumplimiento de 
las leyes respectivas al libre comercio de 
granos , con algunas prevenciones y , penas 
á los contraventores. (l. 1 3. r. 19. l. 7.) 

Breve d.: 2 7 de Agosto : prorrogacion pot 
un septenio del breve de 761 relativo á las 
facultades del Vicario general de los Reales 
exércitos. (n. 6. t. 6. l. 2.) 

Prov. de 2 de Sept. : sujecion á postura 
de varias especies de comestibles sin exac
cion de derechos por razon de ~lla. (l. 17. 
t. 17. l. 7.) 

Céd. de S de Sept. : auxilio militar que 
ha de darse á las Justicias para la celebra
cion de fiestas públicas. (l. 1 5. t. 6. l. 6.) 

Circ. de 6 de Sept. : reglas para la reden
cion de censos impuestos en los propios y 
arbitrios de los pueblos. (l. 1 5. t. I S. l. 1 o.) 

Circ. del Cons. de 1 2 de Sep. : sobre re
quisitos de los pasaportes de la tropa; y abo
no del pan , cebada y paja· que subministren 
los pueblos á las partidas en sus marcbas y 
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destinos de comision. (t 24, y 2 S, t.19. l,6,) 

Céd. de 6 de Oct. , art, 1, , §, 6, : conoci
miento de los Alcaldes de quartel ·en juicios 
Yerbales hasta en cantidad de quinientos rea
les. (n. r. t. 3. l. II .) 

Céd. de 6 de Oct. : division de Madrid 
t:n ocho quarteles; y establecimiento de los 
Alcaldes de barrio. (l. 9. t. 2 r. l. 3.) 

Céd, de 6 de Oct. cap. 8, : division de la 
Sala de Corte en dos Salas ; y modo de pro
ceder á la vista y determinacion de las cau
sas criminales en ellas. (l. 4. t. 27, l. 4.) 

Instr. de 2 1 de Oct. : reglas que deben oh,, 
servar les Alcaldes de los barrios de Madrid. 
(l. IO, t, 21, l. 3•, J n. 1, t, 16. l. 6.) 

Tít. 1., trat, 8. de las dichas orden.: exen
ciones y preeminencias del fuere militar , y 
declaracion de las personas que le gozan. 
(l. I 4• t, i• l, 6,) 

Tit. 2, trat. 8, de los Qrden. militares 22 

de Oct. : casos y delitos en los que no vale 
d fuero militar. (l. I 5. t. 4. l. 6.) 

Tit, 3, trat, 8. de dichas orden.: casos y de
litos en que la Jurisdiccion miiitar conoce de 
reos independientes de ella. (l. 16. t. 4• l. 6.) 

Art. 3. trtJt. 6. t. 14. de las .tichas orden. 
repartim.iento de alojamientos en las casas de 
eclesiásticos y demas privilegiados. ( n. 1. 

t.9.l.1.) . 
Real dec. de 18 de Nov. : supresion de la 

Junta de obras y bosques Reales, y conoci
miento de los negocios de estos ramos. ( l. r. 
f, JO, l, 3.) 

Céd. de laJunta de Comercio de 2 Sde Nov.: 
extraccion · prohibida de la rubia en raiz ó 
graneada fuera del rey no. (l. I 5. t. 16. l. 9,) 

Real órden de 2 5 de Nov.: sobre que se 
marquen y apliquen al arsenal de Cartage
na todos los árboles y pimpollos útiles re
conocidos, (n. 38. t. 24. l. 7.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 2 de Dic.: 
libre facultad para establecer fábricas deja
bon duro y blando , asegurando el pago de 
los Reales derechos, (l. 12. t. 24. l. 8., y 
n.t.1.l.9.) . 

Real órden de 6 de Dic. : privilegio de los 
criadores de las provincias de Burgos , Leon, 
Castilla y Mancha para compra de caballos 
de desecho de las Reales caballerizas. (l. 7. 
f. 29. l. 7.) 

Céd. de 8 de Dic.: celebracion de sínodo 
por el Obispo de T eruel baxo las reglas pres
criptas por el Consejo, (n. 4. t. 8. l. 1.) 

Céd. de 16 de Dic.: privativo conocimiento 
de la Real Delegacion de Caballería en las 

causas de euacéion de caballos. (l. 7. -r. 14. 
lib. 9.) 

Prov. de 20 de Dic. : prohibicion de des--. 
pojar á los labradores y. renteros del arren
damiento de tierras por sus dueños, (n. 1; 
t. 10. l. 10.) 

Auto del Consejo de 20 de Dic., cap. r. 
y 2,: reglas que se deben observar para fa
cilitar el despacho en las consultas de cáte
dras de las Universidades. (l. 28. t. 9. l. 8.) 

Auto del Consejo de 20 de Dic.: nombra, 
miento de un Ministro del Consejo por Di
rector para cada una de las Universidades 
del reyno. (l. 1, t. 5. l. 8.) 

.,dio DE I 769. 

Resol. y órden de 1 6 de Enero : sobre qut.' 
á cada legua en los caminos Reales se den 
ocho mil varas castellanas de Burgos , y se 
cuenten desde Madrid. (n. 1. t. 3 5. l. 7.) 

Circ. de 26 de Enero: modo de proceder 
los prelados á la correccion y castigo de sus 
súbditos~· y de conservar la disciplina ecle
siástica. (l. 6. t. 8. l. 1 .) 

Circ. del Cons. de 26 de Enero: sobre que 
los prelados y Jueces eclesiásticos admitan las 
apelaciones en el modo que se les previene. 
(n. 8, t. 4. l. ·2.) 

Auto del Cons. de 2 8 de Enero : modo de 
formar los estados de redenciones , pago de 
deudas , y eidstencia de caudales de propios 
y arbitrios, y su remision al Consejo. (l. 32, 

f. 16. l. 7.) 
Provision de 31 de Enero : sobre que los 

Diputados del Comun permanezcan dos años 
en sus oficios. (l. 4. t. 18. l. 7.) 

Dec. del Cons. de 8 de Feb.: observancia de 
lo prevenido en la instruccion de montes y 
plantíos, y de la práctica en la admision de 
recursos de apelaciones de los Subdelegados 
de montes. (n. 22. t. 24. l. 7.) 

Real resol, y bando de 9 d, Feb.: sobre que 
el Contador de la regalía· de Casa-aposento 
tome razon de las escrituras de ventas de 
casas que se hacen en Madrid ántes que el de 
el oficio de hipotecas. (t,. 5. t. 1 5. l. 3.) 

Céd. de 1 4 de Marzo , con imercion de 
auto acord. di!l Cons. de 14 de Feb.: nombra
miento de los Ministros del Consejo, Direc
tores de las Universidades; instruccion y re
glas que han de observar. (/,1,y2. t. 5.l,8,) 

Circ. del Cons. de 1 .º de Marzo: medios 
adoptados para la repoblacion de los despo. 
blados. (n. 5. t. 21. l. 7.) 



Céd. Je 3 de Marzo : reglas para la veda 
de caza y pesca ínterin se formaba la orde
nanza general. (n. S· t. 30. z.·7.) 

Circ. de I o di! Marzo : sobre que }os su
periores regulares hagan que sus súbditos les 
entreguen el duplicado de los breves que 
traigan de Roma. (11. 16. t. 3. l. 2..) 

Art. 8. de.la convencion de I 3 de Marzo: 
conocimiento- de las herencias de Franceses 
y Españoles transeuntes y difuntos en España 
y Francia. (n. 3. t. 2.0. l. 1 o.) 

Céd. de 1 4 de Marzo : órden para facilitar 
en el Consejo el despacho en las consultas de 
cátedras de las Universidades. (1.28. t.9.l. 8.) 

Real órtlen de 2.6 de Mario: ell:accion de 
contribuciones por las Justicias en Aragon; y 
extincion de recaudadores de partidos.·(/. I 7. 
,. 2.2.. l. 6.) 

Bando de 2. 1 de Abril: prohibicion de ma
yas ó muchachas que en el mes de Mayo pi
dieren por las calles dinero para ellas con 
Un platillo. ( n. S, t·. I, l. I .) . 

Bondo de 20 de Abril : prohibicion del 
trage de maya>, de pedir con platillos , y de 
formar altares porlas calles. (l. r 5. t. r 9. l.3.) 

Prov. de 2 8 de Abril : breve substan
ciacion de las causas tocantes á obras y bos
ques Reales; y forma de los recursos á la 
Sala de Justicia del Consejo. (l.~. t.10. l.3.) 

Gire. del Cons. de 30 de Abril: facultad de 
los Diputados del Comun para zelar la almo
tazenia sin perjuicio del Regidor que esté de 
mes. (11. 6. t. 18. l. 7.) 

Circ. de r 2 de MayrJ: sobre que ningUna 
Universidad ni Colegio solicite de la Curia 
Romana dispensa de sus constituciones sin li
cencia del Consejo. (n. 17. t. 3. l. 2.) 

Auto del Com. de 2. 2 de Mayo: sobre que 
las partes acudan por la Sala primera del 
Consejo á solicitar las licencias para impre
siones por las respectivas Escribanías de Go
bierno. (n. 4. t. 16. l. 8.) 

Céd. de 8 de Junio , y auto de 2 2 de Mayo: 
sobre que cesen los Subdelegados particula
res de imprentas, y como natos del Consejo 
conozcan en asunto de impresiones los Presi
dentes y Regentes de las Chancillerías y Au
diencia.'>, y los Corregidores del reyno. ( l. 2 7. 
f. 16. l. 8.) 

Dec. de 9 de Junio : creacion de una plaza 
de tercer Fiscal en el Consejo. (n. 1. t. r 6. l+) 

Circ. de r 2 de Junio: formacion de plant!s 
generales para la union y supres ion de los be
ueficios incóngruos.(/. 2..y n. 2. t. 16. /. 1.,) 

füsol. á cons. de I 9 de Junio: distribucion 

por territorios de todos los negocios entre los 
tres Fiscales del Consejo de Castilla; y asig
nacion á cada uno de dos Agentes fiscales. 
(l. 7• t. 16. l . ..¡..) 

Resol. á cons. de 6 de Marzo, y circ. de 18 
de Junio: sobre que los Intendentes visiten los 
pueblos de su provincia para enterarse del 
manejo y destino de los caudales públicos. 
(n. 44• t. 16. l. 7.) 

Acuerdo de la Cámara de 5 de Julio: sobre 
que en las dispensa, de presentacion á exámen 
en el Consejo se dé la comision á las Chanci
llerías y Audiencias. (n. 10. t. 1 5. l. 7.) 

Circ. delCons. de 7 de Julio: requisitos para 
que los Jueces eclesiásticos admitan las ape
laciones de sus sentencias y autos para la 
Santa Sede. (l. 17. t. 1. l. 2,) 

Circ. dd Cons. de 7 de Julio : reglas que 
han de observar los prelados en la retrrision 
de listas que han de hacer al Consejo de los 
breves que se los presenten. r,n, 14. t. 8. l. 2,) 

Circ. del Cons. de 7 de Julio : observancia 
de las mismas reglas por los superiores re
gulares en los rescriptos que se les presenten 
respectivos á sus Ordenes. (n. J 5. 't. 3. l. 2.) 

Real re1ol. de 24 de Julio: privativa jurj,s
diccion de los Intendentes y Subdelegados de 
Rentas, y modo de exercerla contra los mili
tares en las causas de contrabandos. (l. 3. 
t. 9· l. 6.) 

Céd. de 29 de Julio: supresion en las Uni
versidades y Estudios de las cátedras de la 
escuela Jesuítica. (/. 4. t. 4. /.8.) 

Prov. de 30 de Julio: temporal prohibicion 
de extraer granos á reynos extraños. (u. 13. 
t. 19 l. 7.) 

Resol. á cons. de 3 de Agosto: sobre que la 
ex:encion de alcabalas y cientos concedida á loi 
texidos de seda se extienda á la cintería y pa
samanería. (n. 1. t. 2 5. l. 8.) 

Céd. de r 3 de Agosto: establecimiento de 
los Alcaldes de quartel y de barrio en las 
ciudades donde residen Chancillerías y Au
diencias. (l. 1. t. 13. l. 5.) 

Circ. de 18 de Agosto : reglas que deben 
observar los Intendentes para el despacho de 
los negocios tocantes á propios y arbitrios, y 
á la administracion, cuenta y razon de ello,. 
(l.48. t. 16. l.7.) 

Grc. del Cons. 'de 1 8 de Asosto: cuidado 
de los Intendentes sobre la formacion de lai 
cuentas de propios y su presentacion en lai 
Contadurías de provincia.(/. 34. t. I 6. l. 7.) 

Prov. de 2 5 d'c Ae:osto : sobre el recogi
miento de un breve de 1 2 de Julio en favor 
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de los Regulares de la Compa.ñíá. (n. 9~ 
t. 3. l. 2.) 

Dec. del Com. de 30 ele Agosto: preferen
cia de los Diputados del Comun á lo.s Algua
ciles mayores con voto en los A yuot.amie.w:os, 
(n. 4. t. 18. l. 7.) · 

Resol. á cons. de la Cámara de 9 de Sept.: 
sobre proroga y dispensas á favor de los Cor
regid.ores y Alcaldes mayores.(l.28. t.1 I.l.7.) 
· Resol. á cons. del Cons. de I i de Sept.: elec
cion de Alcaldes ordinarios en las Islas de 
Canarias , así Realengos como de señorío. 
(l. 14. ,. 4· l. 7.) 
. Prov. de 1 3 de Sept. : instruccion par~ el 
Promotor de concursos , obras pias , y otros 
juicios univer~les de Madrid. (l. 5. t. 2. 5.l. II .) 

Real órden de 20 de Sept.: suspeasion de 
la obra coa.tra la regalía de amortizácion atri
buida al Padre Mamachi. (n. 3. t.18. l. 8.) 

Real órden de 22 de Sept.: extension de O
mites de la jurisdiccio.n de los Sitios de S. Il
defonso y Balsain. (n. 12. t. 10. l. 3.) 

Real órden de 28 de Sept.: sobre que el 
Intendente de dichos Sitios exerza, su jurbdic
cion en la extension de sus lí.qütes. (n. 13. 
t. JO. l. 3.) 

Orden de 2 5 de Sept.: modo .de proceder 
al pago y reintegro de las cantidades debida.s 
á los propios y en·tos expedientes que se hicie
ren contenciosos. (l. 49. t. 16. J. 7.) 

Céd. de 28 de Sept. : , observancia de nue
vos estatutos establecidos para la reforma del 
Orden de Trinitarios calzados. (11.3.t.26. l.1.) 

Céd. de 3 /Ú Oct.: reoovacion de las penas. 
contra los Regulares de la Compafiía que se 
iorroduxeren en estosreynos. (n.1 2. t. 26.l.1.) 

Céd. de 3 de Oct. : absoluta probibicion de 
estampas satíricas alusivas á los Regulares de 
la Compañía. (l. S· t. 18. l. 8.) 

Resol. á cons. de 9 de Oct.: conocimiento de 
la Cámara para la· extincion y reduccion de 
beneficios incóngruos en el territorio de las 
Ordenes. (J. 6. t. 16. l. 1.) 

Prov. de 13 de Oct.: sobre que las Justi
cias de los pueblos comarcanos a~ilien á los 
directores de las nuevas poblaciones , é im
pidan la desercion de sus colonos. ( n+t.22.l.7.) 

Céd. de 17 de Oct. : penas de los que come
tieren hurtos y aplicáren fuegos contra los co
lonos y casas de las nuevas. poblaciones. ( l. I 1. 
,. 15. l. 12.) 

Céd. de 17 de Oct.: nqmbramiento de Es
cribanos en Aragon por los dueños de· las es
cribanías , y su preciso examen en el Consejo 
para ea:ercerlas. (l. ~9. t. 15. l. 7.) 

Céd. de 26 de Oct.: execución del ~reve de 
19 de Julio de 68 en que se establece el Vi
cariato general de la Orden de Trinitario, 
calzados. (n. 4. t. 26. l. 1.) 

Real ó.rde11 de 27 de Oct.: mtroduccion pro
hibida de cotouadas y otros texidos de algo
dot1. (l. 19. t. 12. l. 9A) 

Prov. de 2 8 de Oct. : nombramiento de jue
ces ó comisarios de concurses para la provi .. 
sion de cátedras , y formacion de tr.incas. 
(l. 9· ,. 9.- l. 8.)' 

Real dec. é instr. de 1 •0 de Nov.: estable
cimiento de un fondo fix.o de quatro mill«ro 
nes de renta vitalicia anual con la instruc
cion ,qt1e debe observar la Junta de direc.ciou 
de él. (l. 29,- .t. 1 S· l. 10.) 

Real resol. de 2 de Nov.-: e.i:accion de ocho 
mrs. P9r ,,ciento del producto :líqutqo d~ 
propios y arbitrios para aumento de sueldo 
del Procurador general del Reyno. (n. 2 3. 
t. 16.; ,. 7.) 

Prov. de 5de Nov.: sobre que baste el grado. 
de Bachiller en qualquiera Facultad pa.ra ob
tener la cátedra de . Filo,sofia moral. ,(l. 15. 
t. 9· l. 8.) 

Circ. del Cqnr. de 10 de Nov.: sobre el voto 
de los Diputados en l.;l cxaccion de penas, 
suspeasion , privacion y non;ibramiento de 
oficiales que manejan cauda.les del Comuo. 
(n. 2. t. 18, l. 7.) 

'Céd. de 17 ,kl mismo: concesipn del de
recho de tanteo e~ l~ géneros de sosa y bar
rilla á· las fábricas de xabon de estos reynos. 
(l. 19. t. 13. l. 10.)· 

Resol. á cons. de 19 d.: Nov.: destino del 
uuevo Ministro que viniere entre año al Con
sejo por vacante causada en él.(l.21. t.3. l-4-) 

Rtsol. de 20 de Nov. á cons. del Cons. d_c 
HAcienda: sobre que los Tesoreros generale$ 
ocupen plazas de número en él por su anti
güedad sin sueldo. (n. 19. t. 10. l. 6.) 

Real órden de 20 de 1:/ov. : sob.re que los 
libros que se imprimieren en España no se 
introduzcan de impresion e.xtrangera en estos 
dominios ni en los de Indias. (n. 20. t. 16. l. 8.) 

Céd. de 2 8 de Nov.: repoblacion de la pro
vincia de Ciudad-Rodrigo , y distin~.9D de 
su término en pastos y tierras de labor. (l. S· 
t. 22. l. 7.) 

Declaracion de la Junta. geneta,l de Com'1"
tio de 29 de Nov. : sobre asignacion á cada 
telar de listonería de cierta cantidad de libras 

-de seda. (n. 2. t. 2 S· l. 8.) 
Céd. de 17 de Dic. : sobre la prohibicion de 

ga.lones de plata y oro en las libreas, y do 
G 
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charreteras y alamares de seda. (l.18. t.13.Z.6.) 
Real dec. de 9, y céd. de 17 de Dic.: prohi

bicion de galones de oro y plata , y de cha
reteras y alamares de seda. (l. 19. t. I 3. l. 6.) 

Real declar. de 2 2 de Dic.: facultad del 
Presidente del . Consejo para asistir en qual
quiera de sus Salas. (n. 3. t. 3. l. 4.) 

AÑO DE 1 770. 

Resol. á cons. de 9 de Enero: curso de 
la bula de jubileo y carta encíclica de S. S. 
con motivo de su exiltacion. (n. 1o. t. 3. l. 2.) 

Orden del Cons. de 10 de Enero: extincion 
en Cataluña de las cofradías establecidas con 
solo el decreto del Ordinario eclesi.áitico. (n. 4. 
t. 2. l. 1.) 

Céd. de 1 1 de Enero : sobre que los tribu
nales y Justicias del reyno procedan con ar
reglo á las leyes en la administracion de jus
ticia, y breve determinacion de las causas, sin 
suspender su curso , aunque se les pida in
forme. (l. 5. t. 2. l. 4.) 

Auto del Cons. de 1 2 de Enero: sobre que 
los comerciantes de trigo ultramarino no es
tén sujetos al libro de entrada de porci9nes
prevenido en el cap. 5. de la pragmática pre
ventiva del libre comercio de granos, (n. II. 
t. 19. J. 7.) 

Pragm. sancion de 1 8 de Enero : creacion 
de Notarios de asiento ó número de los tri
bunales eclesiásticos y de los Ordinarios. (l. 6. 
t. 14. l. 2.) 

Orden del Com•. de 1 8 de Enero : sobre que 
la Universidad de Salamanca no proponga 
para la cátedra de Leyes á quien fuese ver
daJero religioso. (n. 5. t. 9. l. 8.) 

Real dec. de 19 de Enero: restablecimiento 
de los Reales Estudios del Colegio imperial 
de la Corte. (l. 3. t. 2. l. 8.) 

Real dec. de 1 9 de Enero : creacion de una 
Biblioteca pública en los Reales Estudios de 
San Isidro de Madrid. (l. 3. t. 19. l. 8.) 

Céd. de 24 de Enero: reglas para la dacion 
é incorporacion de grados en las Universida
des, y evitar abusos en ellas. (l. 7. t. 8, l. 8.) 

Acuerdo del Consejo de 2 5 de Enero : reco
gimiento de licencias dadas por los adminis
tradores de ..santuarios para qüestuaciones. 
(n. 1. t. 28. l. 1.) 

Real órden de 3 de Feb. : libertad de Casa 
de aposento en los diez años primeros á los 
que edifiquen en los solares y yermos de 
Madrid. (n. 7. t. 15. /. 3.) 

Céd. de 5 de Feb.: limitacion de las facul-

tades de los Inquisidores en fas causas de he
regía y apostasía; y modo de proceder en las 
prisiones. (n. I 3. t. 7. l. 2.) 

Céd. de 5 de Feb.: sobre el conocimiento y 
castigo por las Justicias Reales de los que 
tisan segunda vez en vida de su primera 

1cbnsorte. (l. 10. t. 28. l. I 2.) 
Orden. de 1 5 de &b. : Brigada de los Ca

rabineros Reales y su Asesor ; alojamiento 
de sus individuos; y auxilios que deben dar 
á las Justicias. (l. 1 5. t. 1 I. l. 3.) 

Céd. de 1 8 de Feb.: cumplimiento de los 
capítulos de la primitiva reforma de la Con
gregacion de Agustinos recoletos. (n-5- t. 26. 
lib. 1.) 

Céd. de 2 5 de Feb.: sobre el cinco por 
ciento que se debe dar á los hospicios de 
Madrid y San Fernando de bienes de los que 
fallezcan en la Corte , y de otros ramos que 
en ella se expresan. (n. 5. t. 38. l. 7.) 

Real dec. de 26 de Feb.: determinacion de 
las causas de montes en la Sala segunda del 
Consejo. (n. 23. t. 24. l. 7.) 

Auto del Cons. de 6 de Marzo : curso por 
la escribanía de Gobierno de los pedimentos 
relativos á chalanes y revendedores , y otrQ.$ 
concernientes á los abastos de la Corte. (n. 3. 
t. 18. l. 4.) 

Real resol. de I S de Marzo : auxilio recí
proco entre las Jurisdicciones ordinaria y de 
Rentas de los pueblos de Murcia , y su co
nocimiento á prevencion. (l. 1 5. t. 32.l. 12.) 

Prov. de 24 de Marzo: modo de formar 
las trincas para la oposicion y provision de 
cátedras. (l. 10. t. 9. l. 8.) 

Real órden de 2 5 tU Marzo : sobre que el 
Secretario. de la Cámara dé cuenta á S. M. 
de los ben~ficios vacantes por provisiones de 
sus poseedores á plazas togadas. (n. 15.t.18.l.1.) 

Breve de 27 de Marzo: facultad de los· Ar
zobispos y Obispos de Indias para dispensar 
los matrimonios entre parientes de consan
guinidad y afinidad. (n. 8. t. 2. l. 10.) 

Orden del Cons. de 2 8 de Marzo: aptitud 
de los colegiales militares de Salamanca para 
la obtencion de cátedras. (n. 6. t.9. l. 8.) 

Céd. de 29 de Marzo: sobre que en los 
pueblos donde haya Gefe militar conozca pre
cisamente de las causas y delitos de Oficiales 
y soldados. (n. 1. t. 13. l. 5.) 

Céd. de 29 de Marzo: sobre que las Jus
ticias ordinarias conozcan de las causas y de
litos de los militares á falta de sus Gefes. 
(l. 17• t. 4• l. 6.) 

Prov. de 3 o de Marzo : jurisdiccion del 
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Juez de rentas en fa Universidad de Sala
manca. (l. 7. t. 6. l. 8.) 

Real resol. de 3de Abril: reglas que deben 
obscrvar!le con los familiares delii:1qüentes de 
los Embaxadores y Ministros extrangeros. 
(l. 7. t. 9~ l. 3.) 

Prov. dr: 5 de Abril: modo de proceder los 
Jueces de rentas decimales de Toledo pai"a 
.el cobro de diezmos de aquel arzobispado. 
{n. 2. t. 6. l. 1.) 

Auto acord. del Cons. de 5 de Abril: sobre 
reglas para el pago del laudemio de los ceH.
.sos perpetnos en las ventas y fábricas de casas 
de Madrid. (l. 1 2. t. q. l. 1 o.) 

Céd. de ,s de Abril : reduccio11 de los cien 
Receptorei de la Corte á solos cincuenta; sus 
calidades, y reglas que han de observar para 
el buen uso de :sus oficios. (l. 1. r. 22. t. 4-.) 

Ba11do Je 20 de Abril: prohibiciom de! trage 
de maya»., de pedir con platillos, y de for
mar altares por las calles.(/. 1 5 . .t. 19. /. 3.) 

Real resoL de 20 de Abril: prohibicion de 
despachar los Corregidores las -:011.signacio
nes prevenidas en el art. 1 I. de la céd. de 1 1 

de Feb. para visitar las paradas. (n. 1 .t.29./.7.) 
Art. 1 7 de la Real céd. de , 5 de Mayo: ape

laciones al Consejo en Sala de Justicia de los 
daños ocasionados en la construccion del ca
nal de .Manzanares. (n. 1 5. r. 5. l. 4.) 

Resol. á cons. de 16 de Mayo: pago de los 
réditos de capitales impuestos en el fondo 
fixo de quatro millones de renta vitalicia 
anual (n. 17. t. 1 5. l. 10.) 

Prov. de 2 3 de Mayo: repartimiento de 
tierras de propios y arbitrios ó concegiles, 
baxo las reglas que se expresan. (l.17. t.2 5 l.7.) 

Céd. de 26 de Mayo, cap. 9. : libre arren
damiento de tierras y posesiones de particu
lares por sus respectivos dueños con las qua
lidades que se expresan. (/. 3. t. 10. /. 10.) 

Circ. de la Junta de Comercio de r 5 de Ju
nio : sobre contener el abuso de la extraccion 
de lanas ordinarias pardas y negras. (n. 3. 
t. 16. l. 9.) 

Prov. de 19 de Junio : prohibicion del pa
pel ó discurso titulado: puntos de disciplina 
eclesiástica propuestos á los señores sacerdo
tes. (l. 9. t. 18. /. 8.) 

Céd. de 21 de Junio: sobre que ningun 
asentista pueda pretender preferencia en las 
cortas de montes; y que los árboles cortados 
para el Real servicio se paguen por su justo 
valor. (n. 4 r. t. 24. l. 7.) 

Céd. de 2 4 de Junio : declaracion de ne
gocios tocantes al conocimiento de la Junta 

de Comercio y Mo.1eda. (L 10. t. 1. l. 9.) 
Pragm. de 24 de Junio : absoluta prohibi

cion de la entrada y uso de muselinas en el 
reyno. (/. 20. t. 1 2. /. 9.) 

Céá. de 28 de Junio: reglas que deben 
obse~var. los Ministros de las Chancillerías y 
Aud1enc1as para la mejor administracion de 
justicia eu eHas. (t. 11. t. 11. l. 5.) 

Céd. d.: 24 de Juiiio: método pai"a decidir 
las competencias entre la Jurisdiccion ordina
cia y Junta gen~ral de Comercio. (n.6.t. 1.l.4.) 

Pragm. wncion de 18 de Junio: prohibicion 
de otros mantos y mantiUas que los de seda 
ó lana, y de encaxes bordados &c. en ellas· 
(L 17. t. 13. /. 6.) 

Pragm. de 24 de Julio: prohibicion de mu
ielinas.. u. 8. t. 1 3. t. 6.) 

Auto acord. del Com. de 3 de J1Jlio: facul
tad del Suodelegado de pósitos para apre
miar i los Escribanos á que acudan á hacer 
relacion de los autos. (n. 28. t. 10. l. 7.) 

Reat dec. de 4 de Julio : establecimiento 
de lá unica contrfüudon, y su conocimiento 
en el Consejo de Hacienda y Sala propia. 
{n. 14. t. 10. l, 6.) 

Gire. del Cons. de 11 de Julio : prohibicion 
de sombreros gachos ó chambergos con há
bitos largos de sotana y manteos.(l.15.t.1 3.l.6.) 

Real órden de 3 de Aiosto : sobre que se 
observe con los administradores del Real 
juego de Lotería lo mismo que con los otros 
empleados en Rentas. (n. 9. t. 9. l. 6.) 

Orden de 7 de Agosto : sobre que no se 
abone en cuentas de propios el importe de 
las partidas datadas por razon de la submi
nistracion de víveres á los sitios. (n.69.t.1 6.l.7.) 

Prov. de 2 1 de Agosto : nombramiento de 
nueve Abogados del colegio · de Ma~rid para 
examinar á los que pretendan serlo. (n. 2. 

t. 22. l. 5.) 
Circ. del Cons. de 2 1 de Agosto: modo de 

hacer las rogativas secretas y solemnes por 
los cabildos seculares y eclesi;tsticos. (/. 2 o. 
t., I. l. i.) 

Bando de 2 2 de Agosto: sobre reglas que 
han de observarse en las fuentes de Madrid. 
(n. 3. t. 19. l. 3.) 

Prov. de 4 de Sept.: uso de la Jurisdiccion 
escolastica , y personas que ,deben gozar de 
su fuero y conservatoria en la Universidad 
de Salamanca. (/. 6. t. 6.1. 8.) 

Prov. de 4 de s~pt.: alternativa de exerci
cios de opo~icion entre las trincas en los con
cursos de c.'1tedras. (l. 1 r. t. 9. l. 8 .) 

Prov. de 6 de Sept.: creacion de Censores 
G2 
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Regios en tas Universidades para pres~ 
las regalías de la Corona -ea las materias y 
qüestiones que .se defiesdan en ellas. (l. 3• 
t. 5· l. 8.) 

Circ. de 7 de Sept.: S<>~r-e que las consi,g
naciones para la .predicacion de quaresma y 
-Otros fines piadosos á .fa\\Or de comunidades 
religiosas se .entienda11 -limosnas voluntar.ias.. 
(n. 68.. t:. 1.6. l. 7-.) 

Prov. de 1 4 de Sept•.: observancia de las 
reglas en las repeticiones que se hiciere11 en 
los grados de Licenciado. (l. 8. t. 8. l. 8..) 

Real dec. de 3 de .Oct.: voto de los Dilu-. 
tados del Reyao en Sala de única contcibw
cioa extensivo á todas las provincias e11 que 
se establezca. (l. 1 5. t. 8. l. 3.) 

Real órdeg de 4 de Oct.: dependencia. in
mediata del Goberll.íldor de San lldefonso á 
la Real Persona co11 inhibicion de todo tribu
nal y Ministerio á excepcion del de Estado y 
del Despacho. (n. 9. t. I o. l. 3.) 

Céd. de 4 de Oct.: sobre que en las pro
puestas de cátedras no se incluyan los que 
dexen de leer por causa de enfermedad, aun
que sea verdadera y probada. (1.13. t.9. /.8.) 

Prov. de. I 6 de Oct. : modo de formar los 
jueces de concurso las trincas de opositores 
y las censuras , asistiendo á todos los exerci
cios. (l. 12. t. 9. l. 8.) 

Real órden de 18 de Oct.: prohibicion de 
poner imprenta la compañía de impresores y 
libreros del' reyno. (n. 1. t. 1 7. l. 8.) 

Céd. de 2 3 de Oct. : sobre que el Consejo 
proponga á S. M. tres sugetos para cada cá
tedra. (l. 2 1. t. 9. l. 8.) 

Real órden· de 20 de Sept.: recogimiento de 
la obra atribuida al Padre Mamachi contra 
la .Regalía de amortizacion. (n. 3. t. 18. l. 8.) 

Céd. de 23 de Oct.: sobre que en las- pro
puestas de cátedras no se incluyan los que 
dexen, de leer.(/. 20. t. 9. l. 8.) 

Céd. de .2 3 de Oct. : sobre que no se pro
ponga para cátedras á los que exerzan judi
catura del estudio de la Universidad, ni los 
oficios de Provisor y Metropolitano. (l. 2 2. 

t. 9· l. 8.) 
Auto de la C11mara de 24 de Oct.: sobre 

que en los rompimientos hechos en bosques, 
montes y valdíos, que gozan los pueblos pro
cedentes de la Corona , tenga lugar la gra
cia Apostólica de novales. (n. 8. t. 6. l. 1.). 

Rm,t. á cons. de 24 de Oct.: sobre perte
necer al Consejo , y no á la Junta de Co
mercio ; el conocimiento de la causa para el 
desocupo de una tienda en la demarcacion 

.de la platería: de fa C~. (n. JO. t. I', l. I 2. 

A-tt.• .3 1. de la ordenanza de reemplazos de 
3 ,de Nov. : calidades de los clérigos de me
nores para gozar de la exencion del servicio 
militar. (l. 15. t. 10~ l. 1.) 

Art. 7. de la dicha orden.: estatura y me
dida de los mozos sujetos á la contribucion 
del servicio militar. (n. 5. t. 31. l. 12.) 

Prov. de 8 de Nov.: sobre que para reci
bir el .grado de Bachiller en Artes , sirvan 
á los regulares los cursos y años de estudioi 
Jaechos en sus coaventos. (l. 5. t. 7. l. 8.) 

Prov. de 14 de Nov.: sobre que los subs
titutos de cátedras no puedan ser examina
dores en la capilla de Santa Bárbara para 
los grados de Llcertciado de Cánones y Le
yes. (l. 9. t. 8. l. 8.) 

Real órden de 20 de, Nov.: reduccion de 
Escribanos en Navarra á ciento quarenta y 
ocho , y circunstancias para su nombramien
to, (l. 3 1. t. 15. l. 7.) 

Orden de 2 ó de .Nov. : sobre que en las 
elecciones de Rector y Consiliarios , y en la 
posesion de ellas se excusen gastos. (n. 6. 
t. 6. lib. 8.) 

Real órden de 27 de Nov.: facultad del 
Real colegio seminario de San Telmo de 
Sevilla, para imprimir los libros y papeles 
de su instituto con licencia del Subdelegado 
de imprentas~ (n. 21. t. 16. l. 8.) 

Real dec. de 30 de Nov.: sobre que en lai 
ternas para la provision de prebendas de ofi
cio se expresen los votos que tenga cada opo
sitor, sus títulos y censura. (l. 3. t. 19. l. 1.) 

Resol. á cons. de 5 de Nov., y órden de 5 
de Dic.: sobre que lo prevenido para incor
poracion de grados de una Universidad á 
otra se entienda tambien con la de Salaman
ca , sin embargo de sus privilegios. (n. 4. 
t. 8. l. 8. 

Céd. de 11 de Dic.: sobre que los empleos 
de Rector y Consiliarios de la Universidad 
de Salamanca sean bienales. (l. 8. t. 6. l. 8.) 

Real órden de 9 de Enero: sobre que en la 
Universidad de Osma cese la enseñanza y 
colacion de grados en las Facultades de Le
yes y Cánones. (n. 9. t. 8. l. 8.) 

Circ. de I I dr: Enero: requisitos para que 
los Malteses puedan continuar con casa y 
tienda en estos reynos. (n. 1. t. 11. l. 6.) 

Céd. de 1 3 de Enero : ereccion de las Sa
las de hijosdalgo de las Chancillerías en cri-



53 AÑO DE 

minales para el conocimiento y despacho de 
negócios de esta clase. (/. 1 7. t. I 2. l. 5.) 

Real dec. de 14 de Enero: repartimiento y 
arrendamiento de los pastos propios apropia
dos y los arbitrados de los pueblos entre sus 
vecinos y comuneros. (n. 1 5. t. 25. l. 7.) 

Prov. de 1 4 de Enero : declaracion de las 
facultades de los Intendentes en asuntos de 
propios y arbitrios. (n. 1 2 .• t. 1 6. l. 7.) 

Circ. de 1 5 de Enero: modo de proceder 
los Intendentes al cobro de lo qu~ deban á 
los propios y arbitrios los primeros contribu
yente¡¡. (n. 74. t. 1 6. l. 7.) 

Céd. de 1 7 de E,iero: sobre que se uni
formen las Universidades á un método de 
enseñanza. (n. 13. t. 9. l. 8.) 

Orden del Cons. de 2 :i de Energ: cláusula 
que ha de añadirse á la fórmula del jura
mento de grados, para preservar tas regalías 
de S. M. (n. 2. t. 5. l. 8.) 

Edicto de 3 de Feb.: declaracion de los 
individuos ~omprendidos en la Jurisdiccion 
castrense. (n. I 2. t. 6. l. 2.) 

Céd. de la Cámara de 17 de Feb.: esta
blecimiento de un fondo para costear la ex
pedicion de bulas de los Arzobispos y Obis
pos ; reserva de alhajas para el uso de sus 
prelados, y de libros para bibliotecas pú
blicas. (l. 5. t. 13. l. 2.) 

Real órden de 1 6 de Feb. : inteligencia de 
la exencion del derecho de vasallage conce
dida á los milicianos. (n. 12. t. 4. l. 6.) 

Céd. de 1 7 de Fi:b.: incorporacion de la 
acéquia de la vega de Colmenar de Oreja 
á la Real Corona, baxo la jurisdiccion y ór
denes del Gobernador de la de Xarama. 
(l. 8. t. 10. l. 3.) 

Prov. de 2 1 de Feb. : sello , depósito y 
destino de las muselinas existentes en los 
mercaderes, y comprendidas en la prohibi
cion de los estampados de lino, algodon ó 
con mezcla de él, y de las coronadas y otros 
géneros de algodon. (n. 4. t. 9. l. 9.) 

Real dec. de 1 5 de Feb., y céd. de 2 2: ar
reglo Je los seis colegios mayores de Sala
manca, Valladolid y Alcalá á sus primiti
vas constituciones ; y observancia de las tres 
respectivas á clausura de los colegiales, pro
hibicion de juegos , y residencia en el co
legio. (l. 6. t. 3. l. 8.) 

Real dec. de 2 2 de Feb. , y céd. de 3 de 
Marzo: Real provision de las vacantes dt: los 
seis colegios mayores, pr~cediendo concurso 
y propuesta de lo., opositores.(/. 7. t. 3. /. 8.) 

Céd. de 1 o d.: Marzo, con las órden. ge-
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ner. de platerías, esp. 7. ;¡ 8.: reconocimiento 
de los pesos y pesas de oro y plata así en 
moneda como en pasta. (l. 15. r. 10. lib. 9.) 

Order,. dichas , cap. I 4. 1 5. y 16. : venta 
de piezas de oro y plata , perlas y pedrería 
fina en las ferias y mercados. (l. 6. t. 7. l. 9.) 

Tit. 1. de las dichas orden. : cumplimiento 
de las pragmáticas prohibitivas de labrar el 
oro y plata sin la ley prevenida ea ellas. 
(l. 24. t. 1 O., /. 9.) 

Tit. 2. de dichas orden. cap. 1. hasta I 3.: 
sobre la ley de la$ piezas y alhajas de oro 
y plata para su curso en estos reynos; fun
dicion de las defectuosas; y pena de los que 
las labren ó vendan. (l. 2 5. t. 1 o. l. 9.) 

Cap. de la dichas orden.: prohibido~ de 
comprar alhajas de oro , plata ó pedrería 
sino en .el modo y de las personas que se 
expresan. (l. 8. t. 1 2. l. 1o.) 

Tit. 3. de las dicha1 orden.: sobre visit;is 
de platerías por los marcadores públicos para 
el reconocimiento de los marcos , pesas y 
ley de las alhajas. de oro y plata. (l. 26. 
r. 10. l. 9.) 

Re1ol. á cons. de 1 1 de Marzo : oficios de 
entierros y novenarios en la provincia de Gui
puzcoa. (/. 4. t. 3. l. 1 .) 

Prov. de I I de Marzo: sobre que los cur
sos ganados en conventos , colegios ó semi
narios conciliares no sirvan para recibir gra
do alguno. (l. 6. t. 10. l. 9.) 

Pragm. de 12 de Marzo: destino de los 
reos de varios delitos á los arsenales del 
Ferro!, Cádiz y Cartagena, para evitar su 
aesercion á los moros. (l. 7. t. 40. l. 12.) 

Aut9 acordado del Cons. de 2 2 de Marzo: 
sobre que los regulares, que alcancen bula 
de secularizacion in totum, hagan justitica
cion de cóngrua. (u. 11. t. 3. l. 1.) 

Breve de 16 de Marzo: establecimiento 
del tribunal de la Rota en lugar del Audi
tor del Nuncio. (l. 1. t. 5. l. 2.) 

Real órden de 27 de Marzo: sobre que en 
las consultas para prebendas de oficio acom• 
pañen siempre á las ternas laj proposiciones 
ó listas que se hicieren. (n. 4. t. 1 9. l. 1.) 

Auto y circular de 2 7 de Abril , y 4 Je 
Mayo: subasta de los efectos y fincas perte
necientes á los propios de los pueblos del 
Principado de Cataluña. (l. 2 3. t. 16. l. 7.) 

Céd. de 17 de Abril: reg!as y preven
ciones á los labradores inmediatos al Sitio de 
Aranjuez para el modo de auyentar la caza. 
(n. 6. t. 10.l. 3.) 

lnstr. de 1 o de Mayo, expedida por ,l 
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Comisario general de Cn1:zada: sobre la for
ma y órden para la publicacion de la bula 
de Cruzada. (n. 2. t. I 1. l. 2.) 

Resol. á caras. de I o de Mayo : arreglo de 
dietas de los Receptores de la Corte ea co
misiones. (l. 2. t. 22. l. -4-.) 

Prov. de 2 5 de Moyo: declaracion de du
das acerca de los exercicios para recibir el 
grado de Licenciado. (l. 10. t. 8. l. 8.) 

Céd. de 30 de Mayo : prohihlcion de 
proveer beneficio alguno en sugeto que nece
site de dispensa d.e impedimento canónico 
para su obtenc~on. (l. 2. t. 22. J. 1.) 

Resol. á cons. de 19 de Ju,iio: calidad.es 
para reputarse naturales de estos reynos los 
hijos de padre español y madre ~trangera, 
nacidos en dominios extraños. (l. 8. t. 14. /. 1.) 

Rea{ órden de I o· de Julio: sobre algunos 
puntos de la céd. de 2 1 de F eb. de 7 5o res
pectiva á las paradas. (/. 8. t. 9. l. 7.) 

Prov. de I I de Julio: requisitos para el 
edmen y exercicio del magisterió de Prime
ras letras. (l. 2. t. 1. l. 8.) 

Prov. de I 5 de Julio: admision de todos 
los opositores qüalificados , y modo de cen
surar su mérito los jueces de concurso. 
(/. 13. t. 9· l. 8.) 

Real dec. de 2 6 de Julio: reglas que se 
han de observar en el territorio de las Orde
nes con los que hayan de ordenarse. (l. 13. 
t. 10. l. 1.) 

Real dec. de 26 de Julio: modo de proce
der en el territorio de las Ordenes para la 
reduccion, union y supresion de beneficios 
incóngruos. (l. 4-. t.· I Ó. l. 1.) 

Prov. de 27 de Julio: concurso á la cáte
dra de prima de Humanidad , con admision 
de todos los opositores que se presenten. 
(n. 8. t. 9. l. 8.) 

Auto del c;onsejo de 29 de Julio: libre co
mercio del trigo ultramarino sin sujecion al 
libro prevenido para con el del reyno. 
(n. 12. t. 19. l. 7.) 

Resol. á cons. de 30 de Julio: modo de en
tenderse el privilegio de comisiones conce
dido á los diez Escribanos de Provincia de la 
Corte. (l. 4. t. 29. l. 4.) 

Prov. de 3 de Agosto comprensiva del 
plan de estudios: exámen en la Universidad 
de Salamanca de Gramática latina y griega, 
Humanidad, &c. á los que se matriculen para 
artes y ciencias mayores, y de hebrea para 
oir Teología. (n. 1. t. 4. l. 8.) 

Prov. dicha : duracion del curso y asisten
cia á cátedras desde el dia de San Lucas 
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hasta I 8 de Junio. (L 7. t. 7. l. 8.) 

Prov. dicha : reglas que han de observar 
los catedráticos en la explicacion, y los dis
cípulos en la asistencia á oir las lecciones en 
las Universidades. (l. 8. t. 7. l. 8.) 

Prov. dicha : preferencia de los opositores 
qüalificados con la enseñanza de Humanida
des , Latinidad , Retórica y Lengua griega 
y hebrea. (n. 7. r. 9. l. 8.) 

Pr(J'I). dicha : reglas que han de observar
se en quanto á la asistencia y exercidos de 
academias. (n. 3. t. 7. l. 8.) 

Prov. de 3 de Agosto , consiguiente tÍ auto 
de 29 de Julio: casos en que los introduc
tores de trigo extrangero deben sujetarse á 
los_ libros prevenidos para con los del Rey
no. (n. 1 2. t. 19. l. 7.) 

Resol. á cons. de 1 2 de Agosto: Real pre
sentacion en las vacantes causadas por resig
nas puras y simples ante los Ordinarios en 
los ocho meses res·ervados. (/. 7. t. 18. l. 1.) 

Céd. de 1 8 de Agosto: observancia del fue
ro de poblacion de la ciudad de Córdoba 
prohibitivo de que sus vecinos dén ni ven
dan bienes á ninguna Orden.(/.21. t. 5. l. 1.) 

Céd. de I 8 de Agosto: observancia del auto 
acordado prohibitivo de mandas á los con
fesores , sus deudos , iglesias y religiones. 
(l. 1 5: t. 20, l. 10.) 

Prag. de 20 de Agosto: conocimiento de 
las causas de falsificacion de moneda. (ley 6. 
t. 8. lib. 1l.) 

Real órden de 29 de Agosto: ex:accion de 
veinte y seis maravedís mas por tiempo de 
diez años del producto liquido de propios y 
arbitrios para los Reales hospicios de Ma
drid y San Fernando. (n. 24. t. 16. l. 7.) 

Céd. de , . 0 de Sept.: sobre que en todos los 
asuntos políticos y gubernativos de los pue
blos no gocen los inilitares de su fuero. 
(l. 3· t. 32· l. 7.) 

Orden del Cons. de 5 de Sept.: sobre que 
las Universidades de !rache, Avila y Alma
gro no enseñen ni confieran grados en las Fa
cultades de Cánones, Leyes y Medicina. ( n. 5. 
t. 8. l. 8.) 

Prov. de 6 de Sept.: sobre la oposicion á la 
cátedra de Filosofia moral. (l. 14. t. 9. l. 8) 

Resol. y órden del Cons. de 6 de Sept.: modo 
de proveerse en la Universidad de Salaman
ca las cátedras de Teología, de Prima y sa
grada Escritura. (n. 10. t. 9. l. 8.) 

Real órden de 1 2 de Sept.: conocimiento 
del Cons. con inhibicion de las Chancillerías 
y Audiencias en asuntos de propios y arbi-
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tríos , así gubernativos como contenciosos, 
(l. 17. t. 16. l. 7.) 

Prov. de 14 de Sept.: sobre que no se re
pute por opositor el que, impedido de en
fermedad , 110 pueda concluir los exercicios 
principiados. (l. 24. t. 9. l. 8.) 

Real céd. de 19 de Sept.: institucion de 
la Real y distinguida Orden Española de 
Cárlos III. ; número y calidades de sus ca
balleros. (l. 12. t. 3. l. 6. y 11. 17. t. 1 l. 1.) 

Reales cédulas de 29 de Sept.: reduccion 
de eclesiásticos en el territorio de la Orden 
de San Juan al que sea necesario y útil á la 
Iglesia. (n. 3. t. 16. l. 1.) 

Prov. de 20 de Sept.: obligacion de pres
tar en las matrículas el juramento de obe
dieudo Rectori in licitis d:i' honestis. (l. 1. t.7.l.8.) 

Dec. de 26 dt Junio ,y céd. de 3 de Oct.: 
reduccion del número de clérigos , union y 
supresion de beneficios en el territorio del 
Orden de San Juan. (l. 3. t. 16. l. 1.) 

Carta accrd. de 5 de Oct. : cdidades del 
Juez y Fiscal del Estudio de la Universidad 
de Salamanca para su nombramiento. (n. 5. 
t. 6. l. 8.) 

Pragm. de 6 de Oct. : prohibicion de jue
gos de embite , suerte y azar , con declara
cion del modo de jugar los permitidos. (l. 1 5. 
f. 2 3. lib. 1 2.) 

Ordenes del Cons. de 5y 1 7 de Oct.: modo 
de sacar á concurso las cátedras vacantes, 
y hacer el sorteo de puntos y demas exer
cicios de oposicion. (l. 8. t. 9. l. 8.) 

Circ. del Cons. de Ir de Oct. : sobre que 
los empleados en Rentas no sean Personeros 
ni Diputados del Comun. (n. 9. t. 18. l. 7.) 

Céd. de 1 5 , y bando de 2 5 de Oct., y Real 
órden de 18 Dfr. : prohibicion de fuegos ar
tificiales , y de disparar con arcabuz ó esco
peta dentro de los pueblos. (l. 5. y n. 2. 

t. 33. lib. 7.) 
Prov. de 16 de Oct.: horas de explica

cion en las cátedras de las Universidades, y 
asistencia de los discípulos para ganar cur
sos. (l. 9· t. 7. l. 8.) 

Prov. de 26 de Oct.: intervencion del 
Cancelario y Juez del Estudio en asunto de 
matrícula. (l. 3. t. 7. l. 8.) 

Orden del Cons. de 30 de Oct.: declara
cion del art. 32. de la instruccion de 6 3 
para los Ministros Directores de las Univer
sidades. (n. 11. t. 5. l. 8.) 

Prov. de 31 <le Oct.: matrícula y jura
mento del Juez del Estudio para gozar fuero 
académico. (l. 1. t. 7. l. 8.) 

1771. 55 
Céd. de 3 r de Oct.: privativo conocimiento 

del Consejo de Castilla con inhibicion de los 
de Ordenes y Hacienda en los negocios de 
propios y arbitrios , exceptuados los casos 
que se expresan. (l. 16. t. 1 6. l. 7.) 

Prov. de 6 de Nov.: sobre que la cátedra 
de partida mayor en la Universidad de Sa
lamanca no se provea por via de resulta y 
sí por oposicion. (l. 17. t. 9. l. 8.) ' 

Céd. de 7 de Nov.: prohibicion de admi
tir en el Consejo recursos tocantes á la e:xe
cucion de las Reales provisiones , cédulas y 
autos acordados correspondientes á las Chan
cillerías y Audiencias.(/. 5. t. 6. l. 4.) 

Prov. de 1 2 de Nov.: eleccion en ciertos 
casos, para el empleo de Rector, de los opo
sitores y substitutos de cátedras , y justas 
causas para no aceptarlas. (l. 9. t. 6.1. 8.) 

Pragm. de 14 de Nov. : introduccion y 
uso prohibido en estos reynos de los texidos 
de algodon ó con mezcla de él de fábrica 
extraña. (l. 2 1. t. 1 2. l. 9.) 

Real órden de 19 de Nov. : conoc1m1ento 
del Consejo de Guerra en las cau.~as de in
dultos del fuero militar. (n. 5. t. 42. l. 12.) 

Real resol. de 16 de Sept., y céd. de I q de 
Nov.: modo de representar los prelados, y 
de proceder ea los casos que les correspon
da. (l. 10. t. 8. l. 1.) 

Real órden de 29 de Nov. : supresion de 
la obra contra la regalía de amortizacion, 
atribuida al P. Mamachi. (n. 3. t. 18. l. 8.) 

Real resol. de 28 de Nov. : creacion de 
una tercera Relatoría en la Sala de Corte, 
aumento de sueldo á. los tres de ella , y obli
gacion de los Abogados á despachar por 
turno las causas de los presos pobres. (l. 1 5. 
f. 17. l. 4.) 

Auto y circ. del Cons. de 13 y 29 de Nov.: 
tasacion de tierras propias y concegiles de 
labor , pasto y fn¡to de bellota para su re
partimiento. (l. 18. t. 2 5. l. 7.) 

Real órden de 30 de Nov.: cumplimiento 
de la ley prohibitiva de pedir limosnas fue
ra del territorio de los santuarios ; y recogi
miento de licencias dadas contra su tenor. 
(l. 8. t. 28. l. 1.) 

Céd. de 4 de Dic.: supresion en ~s Uni
versid:J,des y estudios de las cátedras de la 
escuela Jesuítica. (l. 4. t. 4. l. 8.) 

Resol. á cons. de 1 3 de Dic.: incorporacion 
en el gremio de Madrid de los maestros de 
coches extrangeros y regnícolas , aprob:idoi 
en sus respectivas capitales. (l. 6. t. 23. l. 8.) 

Prov. de 20 de Dic. : sobre que en los 
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arrendámientos de casas propias de Univer
sidad se prefiera. á sus individuos por el ór
den que se previene. (n. 6. t. 1 o. lib. 1 o.) 

Prov. tk 20 de Dic.: eleccioo por una vez 
para el empleo de Rector en un manteista, 
Bachiller de Facultad mayor, y de las calida
des que se expresan. (B. 7. t. 6. l. 8 .) 

.AÑO DE 1772. 

Carta acord. del Cons. de 7 de Enero: so
bre que el obligado á asistir á la cátedra de 
Lugares teológicos no pueda co~urrir junta
mente á otra de Teología , ni se puedan ga
nar dos cursos en un año. (l. 10. t. 7. l. 8.) 

Céd. de .16 de Enero : ordenanza gen1;rál 
para la caza y pesca. (n. 5. t. 30. l. 7.) 

Cap. 8, de l,a dicha orden. : prohibicioo de 
cazar con instrumentos ilícitos. (n. 3. t. 30. l.7.) 

Auto y circ. del Cons. de 18 y 28 de Enero: 
prévia justificacion para la redeocion de cen
sos cargados sobre los pueblos del Principa
do de Cataluña. (l. 1 8. t. 1 5. l. 10.) 

Reai órden de 31 d~ linero : execucion de lo 
dispuesto para la reduccion, union y supre
sion de .beneficios iocóngruos en el territorio 
de las .Ordenes Militares. ( n. 4. ;t. I 6. l. 1.) 

Orden del Cons. de 6 de Feb. : sobre que en 
principio de Julio de cada año remitan los 
Intendentes certificacion de haberse preseg
tado en las respectivas ContadurJas todas las 
cuentas de propios , y pagado el tres por 
ciento de su producto líquido. (n. 59.t.16. l.7.) 

Real órden de 1 3 de Feb.: modo de proce
der los cabildos al nombramiento de oficiales 
de Justicia en los pueblos de obispado sede
vacante. (l. 16. t. 4. lib. 7.) 

Auto del Cons. de 14 dt Feb.: sobre que la 
órdcn general para el retiro de los regulares 
á clausura no se· entienda con lo.s de S. Fran
cisco en el preciso ti.empo de recoger I.as li
mosnas. (n. 4. t. 27. l. 1 .) 

Prov. de 1 5 de Feb. : sobre que los cléri
,gos Ab9gados se arreglen á las leyes y oo
visímas circulares que tratan de ellos; y 
fos Doctores y Licenciados en Derecho de 
Salamanca puedan abogar en el modo que se 
prescribe. (n. 3. y 6. t. 2 2. l. 5.) 

Carta acord. de 1 5 de Feb. : sobre que los 
cursos se prueben en el mismo año en que 
se ganan, y no se matriculen anualm.ente los 
que no ganaren curso. (l. 11. t. 7. l. 8.) 

Céd, de 2 5 de Feb. : sobre que los Coro
neles de Milicias excusen el arresto de los 
Magistrados públicos, y ius ministros. ( n. 2. 
l. I l. /, >-) 

Circ. de r I de Marzo: !iOhre que el c. 9. 
de la céd. de 24 de Enero, preventiva de, 
reglas para dacion é incorporacion de gra
dos , solo se aplique á los estudiantes de Le• 
yes y Cánones. (n. 2. t. 8. l. 8.) 

Prov. circ. de 17 de Marzo: sobre que 
no se permita que religioso alguno pernocte 
fuera de clausura. (n. 4. t. 27. l. 1.) 

Real re.sol. de 13 de Marzo: sobre que la 
contribucion prevenida por el cap. I 9. de la 
instruccioo de propios de 760 se extienda al 
importe de ~s repartimientos, tallas y der
ramas. (n. 2 5. t. 16. l. 7'.) 

Resol. á cons. del Cons. de 2 3 de Marzo: 
sobre que del producto de ratnos arrenda
bles se exija el dos por ciento prevenido en 
1.a ~al lastruccion de 30 de Julio. (n. 3 5. 
t. 16, l. 7.) 

Resol. á cops. del Cons. tle 10 de Abril: 
prohibicion de gigantones , gigaotillas y ta
rasca en Madrid.(~ 8. t. 1. l. 19.) 

Céd•. de 30 de Abril : iocorporacion en el 
gremio de Madrid de los maestros de co
ches extrangeros y regnícolas, aprobados en 
sus respectivas capitales. (l. 6. t. 2 3. l. 8.) 

Pragm. de 5 de Mayo : extin04on d~ la 
tnoneda antigua de velloo , y labor de otra 
con sello nuevo. (l. I 3. t. 17. l. 9.) 

Prov. de 11 de Mayo: posturas á todo$ 
los géneros que lo estaban ántes de la céd. 
de 16 de Junio, baxo las reglas que se ex
presan. (l. 18. t. 17. l. 7.) 

Prov. de 2 3 de Mayo: declaracio.n de du. 
das acerca de los grados de Baclúller y Maes
tro de la facultad de Artes ; y quienes se re
puten individuos de ella. (l. 11, t. 8. l. 8.) 

Pragm. de 2 9 de Mayo : extincion de toda 
la moneda de plata y oro , y sellos de otra 
nueva de mayor perfeccioo. (J. 14. t. 17. 
Jib. 9.) 

Resol. á cons. de 8 de Junio: Real provi
sio,;i de beneficios llatnad,os de Mensa de la 
iglesia de Bux y Boire en Navarra. (n. 21. 
t. 18. l. 1.) 

Prov. de 1 6 de Junio: prohibicion y reco
gimiento de \'arias cartas tituladas : La ver
dad demuda. (n. 9. t. 18. /. 8.) 

Prov. de 20 de Junio.: prohibicion de la 
obra escrita en frances con el tit. de His
toria imparcial de los Jesuitas: (J. 6. t. I 8. 
Jib. 8.) 

Circ. de 2 7 de Junio: observancia de la 
de 28 de Enero, en quanto á la justificacion 
de los censos contra propios y arbitrios de 
pueblos de Cataluña .. (n. 7. t. 1 5. l. 10.) 



57 AÑO DE I773• 
'Btindo de 1.0 de Julio: recogitniento de to

dos los exemplares impresos .ó manuscritos 
de varias cartas tituladas : La verdad demu
da. (n. 10, t. 18. /. 8.) 

Resol. á cons. de 8 de Julio: prohibicion de 
permisos para impetrar dispensé!,s de edad á 
fin de obtener beneficios. (l. 3. t. 21. lib. 1.) 

Ordenes del Cons. de I s de Julio , y 1 

de Nov.: nombramiento de jueces examina
dores supernumerarios, y derecho de · los 
opositores á argüir extraordinariamente.(/.19. 
f. 9· l. 8.) 

Real órden de 24 de Agosto : asignacion 
de tiempo á los reos confinados en Puerto
rico, Habana y Cartagena de Indias. (n. 6. 
t. 40. ,. Il .) 

Céd. de la Junta de Comercio de 1 .0 de Sept.; 
observancia de la instruccion de IS de Feb. 
preventiva de las reglas para la extraccion 
dé sedas con varias adiciones y declaracio
nes. (l. s., t. 16. l. 9.) 

Céd. de 1 •
0 de Sept., cap. 1. y a. : inteli

gencia de la ley que concede el derecho de 
tanteo á los fabricantes de seda.(/. 1 4.t. 1 3 .l.1 o.) 

Real órden de 3 de Sept.: concesion á la 
fábrica de cristales de San Ilde(onso de pri
vilegio exclusivo para la venta de sus géne
ros. (n. 3. t. 2 S. l. 8.) 

Acuerdo d~ la Cámara de Sde Sept.: sobre 
que los informes que se piden á los :1',yun
tamientos de los pueblos para servir· o~cios 
públicos, deban preceder para las traslacio
nes de unos á otros. (n. 3. t. 6. l. 7.) 

Breve de 1 2 de Sept. : asignacion de una 
ó dos iglesias en cada pueblo para la obser
vancia de inmunidad. (n. 9. t. 4. l. 1 .) 

Orden del Cons. de Is de Sept.: modo de 
formalizar la oposicion á la cátedra de Ma
temáticas. (l. 16. t. 9. l. 8.) 

Dec. del Cons., y órden de 16 de Sept.: so-
. bre que los informes de los opositores á cá
tedras vengan al Consejo con las censuras cer
tificadas de los jueces de concurso. (l. I 8. 
t. 9· l. 8.) 

Orden de 30 de Sept.: sobre que los cur
sos de Leyes ó Cánones solo sirvan para la 
Facultad que se expresare en la certificacion. 
(n. 3. t. 8. l. 8.) 

Prov. de r4 de Oct.: matrícula de los es
colares individuos de los colegios y con
ventos, para gozar del fuero académico , y 
de los efectos de la incorporacion en Univer
sidades Reales. ( l. 4. -t. 7. l. 8,) 

Prov. de 2 2 de Oct.: sobre que los pre
lados eclesiásticos con jurisdiccion temporal 

la exerzan por medio de personas seglares, 
(n. 3• t. l. l. 2.) 

C,,p. 1. y 2. de las orden.•.de 2 2 de Oct.: 
formalidades para transportar de un pa
rage á otro del reyno las raíces de la rubia y 
grama .molida. (n. 1 1. t. 1 6. l. 9.) 

Cid. de 2 2 de Oct. : cumplimiento de las 
leyes Reales preceptivas de la clau:.ura de 
los regulares. (l. 7. t. 27, l. i.) 

Circ. del Cons. de 28 (je Oct.: modo y 
tiempo de pedir limosna por las eras y cam• 
pos los religiosos de San Francisco y demas 
mendicantes. (n. 6. t. 2 8. l. 1 .) 

Céd. de 1.º de Nov.: reglas que deben ob
servarse para la conservacion de los cami• 
nos generales. (l. 6. t. 35. l. 7.) 

Céd. de 4 de Nov. : sobre que las seise .. 
nas , tresenas y dineros valentianos s.e re
coxan en Cartagena, y no corran en los pue-
blos del reyno de Murcia. (l. 1 S• t. 17. l. 9.) 

Céd. de 26 de Nov.: sobre que los tri.. 
bunales y Justicias procedan con el mayor: 
rigor en las causas de falsificacion. de mo-
neda. (l. 7. t, 8. /. 12.) 

Resol. á cons. de 17 de Dic. 1 sobre la obra 
pia de los santos Lugares de Jerusalen per
teneciente al Real patronato, y reglas para 
la distribucion de sus caudales.(l.9.t. 17. lib.1 .) 

Resol. de 2 2 de Dic. de la Junta generQl 
de Comercio : nombramiento de Adjuntos· del 
Juez de apelaciones del Consulado de Va-. 
lencia, su juramento, y firma de sentencias. 
(n. 4. t. 2. l. 9.) 

Céd. de 24 de Dic. : sobre que todos los 
comerciantes lleven sus libros en idioma cas• 
tellano. (l. , 3. t. 4. l. 9.) 

Real lrdm de 27 de ·Nov., y céd. de /4 
Junta de Comercio de 20 de Dic.: libertad de 
derechos de extraccion concedida á las ma
nufacturas de lana , lino y cáñamo (abrica.• 
das en estos reynos. (l. 2. t. 2 S· tib. 8.) 

.AÑO DE .I773• 

Resol. á cons. del Cons. de 8 de Enero: sobre 
el modo de prestar el aux11io militar á la ju
risdiccion eclesiástica y otras privilegiadas. 
(l. I 6. t. 6. l. 6.) 

Real resol. de 1 1 de Enero : sobre que se 
tenga por parte de los fueros de Vizcaya la 
ordenanza que se inserta de 1489. (n. 2. 

t. 3. l. 3.) 
CM. de 1 4 d~ Enero: execucion y cumpli

miento del breve respectivo á la reduccioa d@ 
asilos. (l. 5. t. 4. l. 1 .) 

H 
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Real órden de 1 6 de ·Enero: sobre que la 
Universidad de Alcalá no pueda conferir gra
dos mayores de Leyes; y para el_ examen ~e 
Abogado baste el grado de Bacl11ller en Ca
nones. (/. 14. t. 8. l. 8.) 

Real órden de 27 de Enero: expedicion de 
pasaportes para la conducion de reclutas (1.26. 
t. 19. l. 6.) 

Circ. del Cons. de 2 8 de Enero: señala
miento de iglesias que deben gozar del asilo 
de inmunidad local; y cumplimie11to de la 
Real céd. y breve sobre reduccion de asilos. 
(n. I I. t. 4• l. 1.) 

: Auto del Cuns. de IS de Feb.: sobre que no 
entreguen los autores ni impresores mas que 
los seis exemplares que se expresan. (n. 28. 
t. 16. l. 8.) 

Real resol. de 1 6 de Feb. : trage que deben 
usar los cursantes de la ciudad de Vallado
lid , así manteístas como colegiales , &c. 
(l. I 6. f. 1 3• l. 6.) 

Real órden de 1 9 de Fc:b.: sobre que los 
individuos y empleados del ministerio de Ma
rina se eximan de los cargos de Procurador 
Síndico, Personero y Diputados del Cotnun. 
(n. 10. r. 18. l:7.) 

ReJol. á cons. de 26 de Feb.: celebracion de 
sínodo por el Obispo de Teruel baxo las re
glas prescriptas por el Consejo. (n+ t.8. l. 1 .) 

Resol. á cons. de 17 de Feb.: conocimiento 
de las Justicias ordinarias en causas de con
travencion á las ordenanzas de caza y pesca. 
(n. 4. t. 30. 1. 7.) 

Prov. de 5 de Marz? : sobre que los Ba
chilleres que quieran ganar cursos, y recibir 
grado mayor, asistan á las cátedras de su res
pectivo curso. (l. I 1. t. 7. l. 8.) 

Real órden de 8 de Marzo: declaracion de 
la cédula de 24 de Dic. de 772 perceptiva 
de que los comerciantes lleven sus libros en 
idioma castellano. (n. I. t. 4. l. 9.) 

Resol. á cons. de 9 de Marzo: sobre los as
censos de cátedras , y modo de consultarlas. 
(l. 2 5. t. 9· l. 8.) 

Real resol. de 1 o de Marzo: incorporacion 
del colegio y seminario de San Pelagio de 
Córdoba á la Universidad de Sevilla. (n. 8. 
t. 7· l. 8.) 

Ba11do de 1 1 de Marzo: prohibicion de todo 
género de rifas así en público como en casas 
particulares de la Corte. (n. 2. t. 24. l. 1 2.) 

Art. 3. cap. 31. de l.:z ordenanza adicional 
de reemplazo de 1 7 de Marzo: calidades de 
los clérigos de menores para gozar de la excn
ciou del servicio militar. (l; 1 5.t. 10. l. 1.) 

Art. I 1. de la dicha ordenanza : conoci
miento de las exenciones de hidalgía en cau
sas de sorteo. (n. 7. t. 6: l. 6.) 

Acuerdo de la Cámara de 31 de Marzo: 
modo de despachar la Notaria de Reynos á 
los Notarios mayores de asiento y número. 
(n. 1. t. 14. l. 2.) 

Real órden de I 8 -de Abril: prohibicion de 
poner imprenta la compañía de impresorl!s. 
(n. 1. t. 17. l. 8.) 

Céd. de 20 de Abril, 1 cmto del Cons. de 
1 o de Feb. : sobre licencias de los prelados 
eclesiásticos para impresiones con arreglo á 
la ley y auto que se insertan. (l.18.t.16.l.8.) 

Real órden de 7 de Mayo: observancia de 
las leyes prohibitivas de los lienzos pintados 
ó estampados de lino ú algodon extrangeros. 
(l. 22. t.} :l.. l. 9.) 

Dec. del Cons. de 19 de Mayo : sobre que 
en la provision de cátedras de la Corona de 
Aragon se impriman con separacion los exer
cicios y méritos de los opositores á cada cá
tedra. (n. 1 5. t. 9. l. 8.) 

Auto acord. de 22 de Mayo, y circ. de 26: 
regla general que ha de observarse por las 
Juntas municipales en la redencion de censos. 
(/. 1 Ó. t. I5, /. I O.) 

Auto y circ. del Cons. de 2 2 y 25 de Mayo: 
sobre que no se carguen ni exijan derechos 
á los pueblos para el despacho de veredas en 
perjuicio de sus propios y arbitrios. (l. 4S· 
t. 16. l. 7.) 

Céd. de 6 de Junio: exencion del sorteo y 
servicio militar para el reemplazo del exér
cito á los hijos de extrangeros industrioso~ 
nacidos en estos reynos. (n. 4. t~ 1 1. /. 6.) 

Céd. de 6 de Junio : temporal exéncion de 
derechos á los granos y arinas introducidos de 
fuera del reyno. (n. 14. t. 19. l. 7.) 

Prov. d1 12 de Junio : aprobacion de las 
ordenanzas para el gobierno de la Academia 
de sagrados Cinones , Liturgia, Historia y 
Disciplina eclesiástica baxo la advocacion de 
San Isidoro. (n. 6. t. 20. l. 8.) 

Real órden d~ 17 de Junio: arreglo en la 
extraccion de aceyte no pasando de veinte y 
seis reales la arroba; y libertad absoluta en 
Mallorca. (n. 4. t. 1 5. /. 9.) 

Céd. de 2 2 de Junio : eleccion de Diputa
dos de Comercio en cada pueblo para formar 
la lista de los comerciantes de él , y denun
ciar los extrangeros vagos. (/. 16. t. 4. l. 9.) 

Cap. I. de la céd. de 2 2 de Junio: actua
cion de los asuntos de alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del exército por los Escri-
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banos de Ayuntamiento. (t. 11. t. 6. l. 6.) 
Real órdm Je 2 3 de Jwiio : entrega del im

porte de la, obras públicas en la tesorería de 
Rentas. (11. r. t. 34. l. 7.) 

C!J. de 30 de Junio : privilegio de la, fá
bricas de indianas para tantear los algodones. 
(n. 3• t. 1 3· l. 1 :).) 

Real C:J. de 30 de Junio : sobre aproba
cion de una sociedad formada por los fabri
cantes de indiamw de Barcelona ; y privile
gios concedidos á todas las fabricas de india
nas de füpaña. (u.·3. t. 13. l. 10.) 

Dec. de 1 7 de Julio : sobre que en el re
partimiento para · costo de puentes y otras 
obras publicas se exprese con distincion la 
c:intidad repartida á cada pueblo. (n. 77. 
t. 16. l. 7.) 

Breve de 2 1 de Julio: extincion de la Orden 
de la Compañía de Jesus. (n. 1 3. t. 26. l. r.) 

Real dec. de 29 de Julio: sobre que el s.u
premo Comejo de Indias sea de término, y 
su,; Minim·o,; gozen las mi,ma, prerrogativas 
y sueldos que los de Castilla. (n. ro. t. 3. l. 4.) 

Céd. de: 8 de Agosto : prorrogacion del tér
mino concedido en la pragm. de 29 de Mayo 
de 72 para la extincion de la moneda. (,1. 14. 
f. 17. l. 9.) 

Resol. de la Jw1ta general de Comercio de 9 
de Agosto : observancia del cap. 2. de las or• 
denanzas del Consulado de Burgos de 1766 
en el de Valencia, y agregacion de ella á sus 
ordenanzas. (n. 1. t. 2. J. 9.) 

Céd. de 1 2 de Agosto: execucion de las sen
tenci~s de los Jueces de alzadas en lo!i Con
sulados de Comercio. (/. r 5. t. 2. /. 9.) 

Real dec. de 2 2 de Agosto: sobre que los 
Jueces de la Corte no impidan que sus Es
cribanos vayan á hacer relacion al Juzgado 
de correos. (n. 2. t. 1 3. l. 3.) 

Resol. á cons. del Cons. de 2 de Sept.: cono
cimiento de la Justicia ordinaria en causas de 
alimentos por razon de mayorazgos entre mi
litares. (l. 12. t. 1. l. 4.) 

Rea! dec. de 11 de Sept. : levas que han 
de hacerse en la Corte, al tiempo que en los 
demas pueblos del reyno los sorteos para el 
reemplazo del exército. (/. 1 2. t. 6. l. 6.) 

Real dec. de 2.~y céd. de 16 de Sept.: ob· 
s;ervancia dd breve de 2 1 de Julio de 77 3 
en que se extingue la Orden de Regulares de 
la Compañia de Jesus, (l. 4. t. 26. /. 1.) 

Brew de 20 de Sept.: uso de las faculta
des cld Nuncio con limitacion de algunas re
damadas por los Fiscales del Consejo. (n. 5. 
t. 4· t. '2,) 
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Real dec. de 9 de Oct.: sobre que los Jue
ces de la Corte y · pueblos de su contorno no 
admitan informaciones de domicilio en ellos, 
ni -Otras· c~cepciones para el servicio de el 
reemplazo, á los sorteados en otros. (/. 1 3. 
t. 6. l. 6.) 

Real órden de 30 de Oct.: sobre que en los 
casos .de recibir declaraciones á Oficiales del 
exército los E~cribanos de Ca mara pasen estos 
á sus casas. (11. 1. t. 1 1. /. 1 1.) 

Céd. de 2 1 de Oct. : sobre que en las igle
sias del reyno de Granada no :.e execute obra 
alguna sin la Real licencia, y <lemas ralida
des que se previenen. (L. 4. t. 2. l. 1 .) 

Dec. de 26 de Oct. : establecimiento del 
tribunal de la Rota en lugar del Aúditor del 
Nuncio. (/. 1. t. 5. l. 2.) 

Real órden circ. de 30 de Oct. : declara
cion de los años de servicio que autorizan 
para pretender hábitos-. (11. 8. t.. 3. l. 6.) 

Real céd. de 4 de Nov. : planta del Su
premo Consejo de la Guerra, compuesto de 
Consejeros natos y de continua asistencia, Mi. 
litares y Togados. (/. 7. t. 5. l. 6.) 

Real dec. de 6 de Nov. : facultad de los 
Comandantes Generales , Pre~identes de las 
Audiencias, para hacer comparecer á los Cor
regidore? y demas Jueces y Ministros de Jus
ticia. (l. 1 2, t. 11. l. 5.) 

Real resol. de 18 de Nov.: sobre el interino 
amparo á un señor territorial en la percep-; 
cion de los derechos de la luctuosa contra un 
miliciano. (n. 1 2. t. 4. l. 6.) 

Ayto del Cons. de 27 de Nov.: sobre que 
no se proceda á la publicacion de obra al
guna . sin certificacion de haber cumplido la 
entrega prevenida en el auto acordado (n. 29. 
t. 16. J. 8.) 

Real órden de r.0 de Dic.: sobre que se 
ponga una quarta llave para la custodia de 
los propios quandD lo juzguen necesario loi 
Intendentes. (n. 33. t. I 6, l. 7.) 

Ordenanzas de 2 de Dic., trat. 4. t, 11.: 

fuero y juzgado de los individuos y depen
dientes de los regimientos de Guardias de in
fantería Española y Walona. (l. 1 2. t.11 .lib.3.) 

Ordenanzas dichas, trat. 4., t. 9. : pasa
portes, bagages y víveres correspondientes á 
los Regimientos de Guardias en sus mar.. 
chas. (l. 13. t. 11. l. 3.) 

Trat. 4. , t. 10 de las dichm ordenanzas: 
alojamiento de !os individuo~ de las Guardias 
de ipfantería Española y Walona en l-0s lu
gares de su tránsito y residencia. (/.14. f.1¡. 

lib. 3.) 
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Real órdrm de 177 3 : sobre que no presen
tándose en todo el mes de Mayo las cuentai 
de propios y arbitrios , hagan los Intendentes 
lo que se les previene. (n. 60. t. 16. l. 7.) 

Af./O :DE 1774• 

Real órden de 1 5 de Enero : sobre que á 
los Diputados del Reyno en la Corte se con
tribuya con los emolumentos y regalías que 
lei correspondan como Regidores de sus res
pectivas ciudades. (n. 1. t. 8. l. 3.) 
· Circ. de la Cámara de 2 2 de Enero: sobre 
que en las dispensas en materia beneficial no 
,e ponga la cláusula de colacion Apostólica, 
y vengan por mano del Agente del Rey en 
la Corte. (ll, 2. t. 2 2. /, , .) 

Real órdm de 1 2 d.: Feb.: sobre que las 
comisiones del Ministerio y Superintendencia 
general de la Real Hacienda se sirvan por 
Ministros de su Consejo, mientras gozen de 
la plaza. (n. 24. t. 10. L 6.) 

Céd, de /a Junra de Comercio de I 5 de Dic. 
de 7 3 y 1 2 de Feb. : prohibicion de introdu
cir sombreros fabricados en Portugal. (l. 27. 
t. 1 2. l. Q,) 

Auto acord. dd Cons. de 2 8 de Enero, y cir
cular de 2 6 de Feb.: término de un año asig
nado para la toma de razon de todas las hi
potecas en las Contadurías de partidos. (n. 2. 

t. 16. l. 10.) 
Real órden de 1 6 de Marzo : sobre que se 

guarde á los milicianos la exencion de cargas 
concegiles. (n. I I. t. 4. l. 6.) 

Pragm. de 17 de Abril: órden de proce
der contra los que cau\en bullicios y conmo
ciones populares; y privativo conocirniento 
de las Ju,ticias ordinarias.(/. 5. t. 1I. /. I 2.) 

Pragm. de 1 7 de Abril : sobre que el ter
mino para interponer la segunda suplicacioa 
corra desde el dia en que se notifique al Pro
curador la sen:encia de revista, (/-3-t.2 2./.11 .) 

Real dec. de 9 de Mayo: sobre que los Es
cribanos no reciban proceso que venga en 
grado de apelacion, en que haya condenacion 
para la Cámara de gastos de Justicia, sin que 
ponga el Fiscal la toma de razon. (n.24.t.24. 
lib. 7.) 

Circ. de 1 8 de Mayo : fianzas que deben 
dar los malteses en todos los lugares de estos 
reynos donde tomen domicilio. (n.2. t.I 1. l.6.) 

Real órden de 1 9 de Mayo: sobre que se 
cierren las carnic~rías que tuviere la tropa, 
y ésta se surta de los puestos publicos. (n. 5. 
t. 17. l. 7.) 

Bando de 9 de Junio : penas del cochero 
que atropelle y derribe alguna persona. (n. 9. 
t. 14. /. 6.) 

Auto de 2 s de Jur,io : nombramiento. de 
ministros y dependientes de la Hermandad de 
Toledo. (n. 5. t. 3 5. l. 1 2,) 

Bando de 28 di: Junio: sobre la edad de 
los cocheros. (n. 10. t. 14. l. 6.) 

Circ. de , .º de Julio, consiguie11te á dec. del 
Cons. de 21 de Junio: prorrogacion del tér
mino asignado para la. toma de razon de las 
escrituras de censos en las Contadurías de 
hipotecas. (n. 3. t. 16. l. ro.) 

Céd. de 8 de Julio: recaudacion y destino 
de las condenaciones y multas que se impon
gan por los tribunales y juzgados de Guerra, 
y por los Jueces ordinarios en las causas de 
denuncia de Caballería del Reyno. (l.8. t. 5. l.6.) 

Orckn del Cons. de 14 de julio: cobro del 
dos por ciento del sobrante de ramos ~rren
dables ó puestos públicos. (n. 36. l. 16. l. 7.) 

Real resol. de 29 de Julio, y circ. de 23 de 
Agesto: prohibicion del establecimiento de lo
terías extrangeras en España. (!.18.t.23J.12.) 

Real resol. de 1 .º de Agosto : introduccion 
prohibida de texidos y manufacturas extran
geras con plata y oro falso. (n. 1 2. t. 12. l. 9.) 

Auto de buen gobierno de 1.º de Agosto: 
prohibkion á los tratantes , chalanes y rega~ 
tones de la Corte de atravesar ni comprar gé
neros comestibles. (l. 1 5. t. I 7. l. 3.) 

Resol. á cons. de 8 de Sept.: requisitos para 
que los diezmos del Excusado se estimen como 
haberes Reales , y conozl!a de ell~ el Ministe
rio de Hacienda, &c. (l. 11. t. 12, l. 2.) 

Reales cédulas de 28 de Julio y 6 de Sept.: 
cumplimiento de las actas de reduccion de Jo1 
religioso¡¡ Merc.:narios descalzos y calzados. 
(.n. o. t. 26. l. 1.) 

Ri!sol. á com. de 13 de Sept., e9nocimiento 
de causas feudales en Cataluña. (n.•. t.9.l.5.) 

lluto del Cons. de 1 4 de Sept. : sobre que 
l~s ho,pitales en los casos de litigar y obtener 
bienes, paguen de éstos los respectivos dei,e
chos, (n. 3. t. 3 5. l. 11.) 

Real órden de 28 de Sept.: sobre que toda 
demanda de obligacion matrimonial contra 
Oficiales militares se ventile y decida ante su 
respectivo Juez eclesi.tstico. (n. 5. t. 2. l. 10.) 

Real órden de 14 de Oct.: sobre que los 
Oficiales de exército pasen á las casas de loa 
Jueces á hacer sus declaraciones.( n.2 .t.1 1 J.1 1 .) 

Circ. di! 1 7 tk Oct. : calidades de las fian
zas que deben dar los malteses donde tomeo 
domicilio ea estos reynos , y requia¡jtos para 
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salir de ellos los domiciliados. (n. 3. t. 11 .1.6.) 

Resol. á cons. de 1 7 de Feb. , y cid. de 1 8 
de Oct.:. sobre que la~ citedras se provean y 
sirvan en calidad de perpetuas y temporales 
conforme al método o'.:,;ervado en las Univer
sidades. (l. 26. t. 9. l. 8.) 

Céd. de 6 de Dic.. y ordenanza del Real 
bosque de Balsain: Jurisdiccion del Intendente 
y Asesor del Real Sitio de Sanlldefonso.(l.13. 
f. 10. l. 3.) 

AÑO DE 1775. 

Prov. de 27 de Enero: aprobacion de las 
constituciones de la Academia de Jurispru
dencia Teorico-práctica del Espíritu Santo. 
(n. 7. t. 2Q. /. 8.) 

Acuerdo del Cons. de- 2 8 de E11ero : sobre 
que los Abogados y Licenciados dt Universi
dad mayor no puedan, por serlo, pretender se 
les elija. para los oficios públicos en la clase 
de nobles. (n. 2. t. 4. l. 7.) 

Auto del Cons. de 2 8 de Enero : privilegios 
que deben gozar los graduados de Licenciado, 
en Universidades mayores. {ri. 5. t. 18. l. 6.) 

Real órden de 30 de Enero: abasto de la 
tropa en los puestos públicos, con derecho á 
la refaccion ó franquicia equivalente á los im
puestos municipales. (l. 12. t. 17. l. 7.) 

Real órden de 1 3 de Feb.: prohibicion de 
reimprimir cosa algu"na publicada é impresa 
por la primera Secreta.ría de Estado. (n. 1 o. 
f. 16. l. 7.) 

Dec. del Cons. de 16 de Marzo: sobre que 
los 'Subdelegados de impreQtas, ántes de con
ceder la, licenéia.s, dén cuenta al Consejo de 
lo que resulte de las censuras. (n.12.t.16.l.8.) 

Céd. d? 1 9 de Marzo , con breve inserto 
de 2 1 de Feb. de 72 : sobre el establecimiento 
de un fondo para d,stribuirle á favor de loe, 
Caballeros de la Real distinguida Orden de 
Cárlos III. (n. 18. t. 1. l. 1.) 

Real órden de 19 de Marzo : sobre admitir 
á concordia todos los cabildos de las iglesias 
para la colecta.cion del Excusado. (n.1 I. t.12. 
lib. 2 .) 

Real órdm de 1 7 de Marzo: sobre que á 
los militares presos por drdito de desafuero, 
si se justificaren de .él, no se les lleven dere
chos de carcelage. (n. 5. t. 38. l. 12.) 

Real resol. de 2 5 de Marzo: prohibicion de 
proponer para las mercedes de Títulos de 
Castilla personas que no tengan servicios he
chos á S. M. y al Publico. (l. 2 1. t. 1. !. -0.) 

Real órd.:n de 2 ~ d<t Marzo: sobre que los 
soldados puedan poner tien<!.1 abiena, con las 

calidades que se expresan. (n. 1. t. 23. /. 8.) 
A.Jtos dd Coris. de 2 5 de Enero , y 3, ele 

Marzo , y coruiguirmte céd. d~ 20 de Julio: 
pase de los brt:ves y rescriptos ele seculariza... 
cion d1t Regulares en la forma ordinaria. 
(n. 12. t. 3. l. 2.) 

Real órdm d<t 1 2 de Feb. , y céd. de 6 de 
Abril: libertaq de derechos de entrada al lino 
y cáñamo extrangero, y á los utensilios y 
piáquinas para el hilado, texido y torcido de 
d,ichas materias, {l. 3. t. 2 5. l. íf.) 

Auto del Com. de 4 de Mayo: sobre que 
los ho!>pitales en los casos de litigar y obte
ner bienes , paguen de estos los respectivos 
derechos. (n. 3. t. 3 5 l. 11.) 

Céd. de 7 d<t Mayo : con la Real ordenanza 
para las levas anuales en todos los pueblo:. 
del reyno, y con decla~acion de las personai 
vagas y ociosas que. deben indu_irse en ellas. 
(l. 7. t. 31. l. 12.) 

Orden de la Cámara de 2 8 de Mayo: so
bre que para la provision de Curatos de re
sulta se propongan los sugetos aprobados eu 
el anterior concurso. (n, 6. t. 20~ l. 1.) 

Céd. de 30 de Mayo : sobre que los Oficia
les militares con empleo político en los Ayun
tamientos y Tribunales se ad!llitan á los actos 
y funciQnes de su esfatuto con el uniforme 
de su clase. (l. 1 I. t. 2. l. 7.) 

Céd. de 30 de Jimio: incorporacion á la 
Universidad de Alcalá del Colegio seminario 
conciliar de San Julian de Cuenca-, y habi
füacion de cursos de los seminaristas y por
<;ionistas, y estudiantes de capa. (n.9. t.7. l.8.) 

R.:al resol. de 2 1 de Julio: sobre que no se 
permitan por .el Consejo desmembraciones n¡. 
erecciones de Provincias sin los requisitos qu~ 
se expresan. (l. 2. t. 26. l. 1.) 

Céd. de la Cámara de 2 s de Julio: con la 
instruccion para el conocimiento de las ma
teri¡¡s pertenecientes al derecho de amortiza
cion en los reynos de Valencia y Mallorca, 
(/. 19. t. S· l. _1.) 

Dec. del Cons. de 19 de Agosto: diligencias 
que han de practicarse para la pronta vota
cion de las cátedras. (n. 16. t. 9. l. 8.) 

Prov. de 6 de Sept.: incorporacion del se
minario conciliar de Burgos á la Universidad 
de Valladolid. (ri. 11. t. 7. l. 8.) 

Du. d<t 1 4 d~ Sept.: tratamiento de Don á 
los Escrib:mos que gozen de hidalg1Aía. ("· .1 J. 

t. I 5, l. 7.) 
Real órden .de 1 5 de Sept. : sobre que las 

v;¡icantes de Arzobispados y Obi,pados se con
sulten sin dilacion. (n. 30. t . .1 S. l. 1.) 
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.Acuerdo del Cons. de :21 de Sept.: despacho 
ae todos tos negocios conteq.ciosos en Sala se
gunda del Consejo. (n. 22. t. 7. l. 4.) 

Breve de 6 dt Oct. : prorrogacion por otro 
septenio de las facultades del Vicario gene
ral de los Reales Exércitos con supresion de 
la cláusula reclamada por el Fiscal , y am
pliacion á todas las personas pertenecientes á 
empleados en los Exércitos. (n. 7. t. 6. l. 1.) 

Real resol. de 7 de Oct.: ext:raccion de reos 
militares refugiados; formacion de sumarias, 
y su destino. (n. 1 3 y 1 5. t. 4. l. 1.) 

Real dec. d'! 2 3 de Oct. : exaccion en los 
reynos de Indias como en los de España de 
la media-annata eclesiástica. (l. 6. t. :24. l. 1.) 

Real órden de 3 de Nov.: pago de utem,i
lios por los milicianos. (n. 1 3. t. 4. l. 6.) 

Céd. de 9 de Nov. : observancia de los es
tatutos de la Sociedad económica de ami
gos del país establecida en Madrid. (/, r. 
f. 2 1. /. 8.) 

Cap. de la Real resol., y"circ. de 1+de Nov.: 
facultades de los Intendentes y Contadores de 
Provincia· en el ramo de propios y arbitrios. 
(/. 1 8. t. 16. l. 7.) 

Gire. de 14 de Nov., con la instr. adicional 
á la de 30 de Julio de 760, art. 3., 4., 14., 
J 5. , 16, 24 y 2 5.: prevenciones y reglas 
para la pre:;entacion, liquidacion y despacho 
de cuentas de propios y arbitrios de los pue
blos en las Contadurías de provincia. (l. 3S· 
,. 16. l. 7.) 

Circ. ilicha , art. 5, 6, 8 , 9, I o , 12 , I 8 
~ I 9. : sobre prevenciones y reglas que han 
de observar los Intendentes y Contadores de 
provincia para el despacho de expedientes 
respectivos á propios y arbitrios de los pue
blos. (l. 50. t. 16. l. 7.) 

.Auto y circ. de 18 y 22 de Nov.: sobre las 
subastas y hacimientos para los arriendos de 

los efectos de propio.; y arbitrios. (l. 24. t. 16, 
lib. 7.) 

Real órden de 2 8 de Nov. : conocimiento 
de toda demanda de obligacion matrimonial 
contra Oficiales militares ante el respectivo 
Juez eclesiastico. (n. 5. t. :2. l. 1.) 

Céd. de 2 :2 de Dic.: modo de tratar los tri
bunale~ de Inquisicion con los Jueces ordina
rios en casos de competencia sobre el fuero 
de sus Familiares ó ministros legos. (l. 10. 

t. 7. l. 2.) 
C¿J, de 17 de Dic.: aprobacion de las or

denanzas de la Maestranza de Valencia, y 
observáncia de la ley re .. pectiva á su Juez 
Protector; y fuero de sus individuos igual al 

de Sevilla y Granada con extension á estas • 
(l. 8. t. 3· l. 6.) 

.AÑO DE 1 776. 

Real órden de 17 de E11ero: sobre la obser
vancia del cap. 1 o. de la Ordenanza de 11 de 
Oct. de 1749 para la regalía de aposento, y 
de las órdenes declaratorias de los recursos 
permitidos al Consejo de Hacienda tocantes á 
la dicha regalía. (n. 4. t. 1 5· l. 3.) 

Real órden de 11 de Feb. : sobre que los Es. 
pañoles Americanos se propongan á S. M. 
para prebendas en las iglesias de España: 
(n. 34• t. 18. /. 1.) 

Resol. á cons. de 1 5 de Marzo, y circular 
del Consejo de 14 de Ju11io: obligacion de los 
Intendentes á visitar los pueblos de sus pro
vincias para el exámen y arreglo de sus pro
pios y arbitrios ; y modo de proceder contra 
los deudores primeros y segundos contribu
yentes. (l. 1 Q. t. 1 6. l. 7.) 

Pragm. de 13 de Marzo: sobre el consen
timiento paterno para la contraccion de es
ponsales y matrimonio por los hijos de fami
lia. (/. 9. t. 1. l. 10.) 

Céd. de 13 de Marzo : sobre el cumpli
miento de lo dispuesto en la anterior prag
mática de matrimonios. (l. 1 o. t. 1. l. 1 .) 

Céd. de 3 de Abril : ampliacion al exército 
y Armada de lo dispuesto para los cuerpos 
de Milicias cerca del dirimir las competen
cias. (n. 7. t. 1. l. 4.) 

Pragm. de 10 de Abril: enincion de la mo
neda antigua de plata y vellon de las islas de 
Canarias. (l. 17. t. 17. l. 9.) 

Céd. de 1 .º de Mayo: prorrogacion del tér
mino concedido en la pragm. de 771 para la 
ex:tincion de moneda. (n. 14. t. 17. l. 9.) 

Dec. del Cons. de 13 de Mayo: reglas que 
han de obser1ar los Escríbanos del número 
y provincia notificados para que vayan al 
Consejo á entregar autos , ó hacer relacion 
de ellos. (n. p. t. 7. l. 4.) 

ReJOl. á cons. del Cons. de Harienda de 9 de 
Julio: ex:encion en Cataluña de los Bachille
res en Leyes y Medicina, y de los emplea
dos en Rentas. (l. 19. t. 18. l. 6.J 

Resol. á cons. de IQ de Julio: sobre que los 
grados de segunda suplicacion de sentencias 
del Consejo de Indias se vean y determinen 
en él. (/. 11. t. 11. /. 11. ) 

Céd. de 1 5 de A~osto: exencion de la con
tribucion del personal en Cataluña á los que 
por sorteo sirvieren en algun regimiento. 
(n, II, t. 18.J. 6.) 



AÑO DE 

Da. de 16 de Agosto: Jcrogacion dd art. 9. 
ele la orJ.:;ur1u de v:igos, y apli.:acion de 
casados al servicio Je las armas. (t.S.t.3 t ./.1 2.) 

Ord~n del Crms. de 4 de Sept.: so~re for
m.1cion del pliego di:.irio que pasa la Sala de 
Corte. (n. 'l l. t. 27. l. 4.) 

Céd. de la Címara de I o de Sept. : de
p.Jsito y custodia de los cauda.les pertenecien
tes á vínculos y mayorazgos. (l.8. r.26. l.11.) 

Cid. de I 4 d:: 5qt.: ampliacion á diez ca
ballerías por cada mil caballos de ganado 
tra~humante lanar del número de las siete pre
wniJ.is p.>r la. or.it:llJ.nz.a p1ra la cria de ca.
bailos de rau. (n. 61. f. 29. l. 7.) 

Re~ órdm d,: 16 de Sept.: oh,ervancia en 
los reynos de Indias de las reglas sobre ex:
lraccion de reos militares refugiados á sa
grado. (n. J+ r. 4. l. 1.) 

Ba,id;, de 16 de S::pt.: sobre que salgan de 
la Corte quantos pidieren limosna á nombre 
y título de hermira.s, santuarios , comunida
des , Santos, &c. (n. 2. t. 28. l. 1 .) 

Cid. de 18 d.: Oct.: modo de proceder en 
el '-'Onocimiento de las testamentarías y abin
testatos de los individuos del fuero de Guerra. 
(/. Ó. t. 2 I. J. I o.) 

Real órdm de 5 de Nov.: creacion del Go
bern.:idor de la Sala. del crimen de las Au
diencias. (n. l. t. I 2. /. S,) 

Resol. á cons. de 19 de Nov.: conocimiento 
de bienei de pobla-cion del reyno de Granada 
entre la Chancillería y Tribunal del Santo 
Oficio. (n. 20. t. I. l. +) 

Real órd:tJ de 20 de Nov.: toma de razon 
en la Contaduría de gastos de Ju.,;ticia de las 
aprobaciones de re¡nrtimientos de puentes y 
calzadas que se despach.íren por las Escriba
nías de Cámara. (n. ~- t. 34. l. 7.) 

Ruol. á com. de 2 5 dr? Nov.: retroaccion 
de lai pensiones con:edidas en la tercera parte 
del valor de las mitras. (l. 1 2. t. 2 3. l. I .) 

Rceú dec. de 2 d~ Dic.: e;;tablecimiento de 
la Re:il Junta de correos y postas, y su pri
vativa jurisdiccion para la, apelaciones de los 
Subdelegados. (l. 1. t. 1 3. l. 3.) 

Circ. de 1776: so!:>re que los Intendentes 
despachen loi. ramo, de propios por medio de 
los Contadore;;, y no por el Escribano y A,e
sor de Reatas ó Intendencia. (n. 76. t. 16. l.7.) 

JiÑO DE 1777• 

Dec. de la Cámara d~ 8 de Enero: sobre 
que lo; agraciados con pen,ione,; en las piezas 
reserv:d.as á su Santidad por el conc,Jrdato 
de 7 5 3 cLW1pien con pre;;eutar en la Cámara 

1777. 

el trasunto de la bula or'.ginal. (n. 7. t. 2 3. 
lib. 1.) 

Rr:al d.:c. de 8 de Enero: for-mlcion de dos 
S.1la,, una de Gobierno v otra de Ju,:icia en 
la Junta general de Comercio y .Moneda. 
(l. 1 I. t. 1, /, 9.) 

Circ. d~l Cons. d~ 1 3 de Et1ero: toma de 
razon en la Contaduría general de propios de 
las provi,,iones y desp.1d1oi que se li:Jren con
tra los caudales de ellos. (/. ; 1. t. 16. l.,.) 

Acuerdo del C1ms. de 2 7 dt Enero: modo de 
hacer las regulaciones para el reconocimiento 
de las obras de p:ientei. (tJ. 5. t. 3+. l. 7.) 

Orden. de 1 3 ~ F:b. : sobre que l.>s maes• 
troi de obras de p!.tentci no e:tijan con pre.. 
texto alguno mas cantidades que las compren
didas en el despacho de aprobadon librado 
para la exiccion y cobranza. (n.ó. t. 3+. l. 7.) 

Resol. á com. de 18 de Feb. : tolerancia á 
la.s fabricas de seda del reyno en la marc~ 
cuenta y peso de sus lexidos. (l. 5. t. 24. l. S.) 

Céd. dr? 20 dt Feb., ca¡,. 4. : sobre que no 
se trabaje públicamente en los dias de fiesta; 
y en caso necesario se haga con licencia del 
párroco. (/. 8. t. 1. l. 1.) 

Dicha téd. cap. 1 , l , 3 y 5 : prohibicion 
de disc;plinantes, empalados y otros tales c:r• 
pectáculos en procesiones, y de ba y les en igle
sias , sus atrio~ y cimenterios. (l. 1 1. t. 1. l. 1.) 

Prov. de 3 Je Murzo : subsistencia. del 
colegio de Escribanos del reyno de Mallorca, 
quedando salvas las regalías de creacion., 
signo y título, con las condiciones que se 
expresan. (n. 22. t. 1 5. l. 7.) 

Real órden de 9 d.: Marzo , y conJigu;e,,_ 
tes circulares : sobre la execucion del pro
yecto de uniones y supresiones de piezas 
eclesiá,sticas. (n. I. y 2. t. 16. l. 1 .) 

Prov. de 1 5 de Marzo: prohibicion del li
belo sedicioiO impreso en Amsterdan el año 
de I 776, y de qualesquiera otros papeles 
toca!ltes á la extinguida Orden de la Compa
pañía. (/. 7. t. 18. /. 8.) 

Auto acord. de 2 5 de Feb., y réd. de 24 d4 
Marzo : sobre la incorporacion en sus gre
mios de todos los oficiales artistas ó mene5-
trales naturales de estos reynos , que pasen 
de unos á otros pueblos. (l. 7. t. 2 3. l. 8.) . 

C¿d. de I 2 de Abril: reforma de los seis 
Colegios mayores de Valladolid , Salamanco\ 
y Alcalá, sus visita, ordinarias, y observan
cia de sus estatutos. (l. 8. t. 3. l. 8.) 

Prov. d~ 9 d! Mayo: ob~ervancia por 
el R~ctor y Claustro de Salamanca del ex..í.
men que ha de hacerse á Jos que quiera11 
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entrar en Artes ó ciencias mayores. ( n. 2.. 

f. 4· l. 8.) 
ReJol. á cons. de I o de MflJO: sobre la 

extension de franquicias álas fabricas de lana 
y demas texidos de lino y eáñamo de estos 
reynos. (/, 4. t. 25. l. 8.) 

c¿d, de 2 5 de Mayo: incorporacion del 
seminario conciliar de Segorve á la Univer
sidad de Valencia. (n, II, t.7.l. 8.) 

Real resol. de 31 de Mayo: sobre que el 
Co11s. zele la mejor recaudacion y gobierno 
de los propios .y arbitrios de los pueblos. 
{tJ, 38. t. 16. /. 7.) 

Real resol. de 30 de Junio: incorporacion 
del colegio ú seminario de San Fulgencio 
de Murcia á las Universidades de Orihuela 
ó Granada , y habilitacion de cursos de Fi
losofia, Teología y ambos Derechos á los se
minaristas , porcionistas y estudiantes de 
capa. (n. ro. t. 7. l. 8.) 

Céd. del Consejo de Guerra de 2 de Julio: 
privacion del fuero de Guerra á los contra
ventores de los bandos publicados por las 
Justicias ordinarias en asuntos de policía. 
(/. 4· t. 31. l. 7.) 

Céd. de r I de Julio: .observancia de las 
ordenanzas del Consulado de Valencia, y su 
jurisdiccion y la del Juez de apelaciones. 
(n. 5. t. 2.l. 9) 

Cap. 4. orden. 17. i!el Consulac!o de Va
lencia de 1 r de Julio : execucion de las 
sentencias del Juez de apelaciones del Con
sulado de Valencia sin mas recursos que los 
extraordinarios de nulidad é injusticia noto
ria. (l. , 3. t. 2. l. 9.) 

Céd. de 29 de Julio: curso de las seise
nas , tresenas y dineros valencianos en solo 
el reyno de Valencia ; y prohibicion de su 
uso fuera de él. (l. 16. t. 17. l. 9.) 

Resol. á cons. de 9 de Agosto: restableci
miento y poblacion del puerto y ciudad de 
la Alcudia en Mallorca.(/. 8. t. 22. l. 7.) 

Decretos de la Cámara de 30 de Agosto y 
4 de Nov.: sobre que en las Secretarías de la 
Cámara se forme relacion anual de las obli
gaciones de redimir y depositar anualmente 
los capitales de censos, sobre bienes de ma
yorazgos. (n. 4. t. 26. l. Ir.) 

Real resol. de 6 de Sept.: sobre que la 
gracia de Not:iría de Reynos concedida á los 
Notarios mayores sea voluntaria , y no pre
cisa, á favor de los que quieran solicitarla. 
(,J. 2. t. 14. l. 2.) 

füal resol. de 9 de Sept.: facultad de los 
Diputados de Reynos para asistir como tes~ 

tigos á los partos de Personas Reales. ( n; r. 
t. 8. l. 3.) 

Real órden de I 9 de Sept. : jurisdiccion ci
vil del J uéz conservador de los Reales hospi
tales de Madrid. (n. 4. t. 38. l. 7.) 

Acuerdo de la Cámara de I 3 de Oct. : lis
tas que deben repartirse á los Ministros, an
tes de traer á consulta los Corregimientos y 
Togas de primera entrada. (n. 8. t. 11. l. 7.) 

Resol. á cons. de 20 de Oct.: sobre que en 
ningun caso se haga adjudica.cion forzada de 
bienes de deudores sin Real aprohacion. (n.2. 
t. 12. l. 10.) 

Circulares del Cons. consiguientes á Real 
resol. de 2 5 de Oct. : sobre la ereccion de 
seminarios conciliares. (n. r. t. r 1. l. 1.) • 

Real órden de 2 3 de Oct. : execucion de 
las obras públicas con precedente consulta de 
sus dibujos á la Academia de San Fernando. 
(l. 3. t. 34. l. 7.) 

Real resol. de 2 5 de Oct.: declaracion de 
dudas acerca de la inteligencia de la céd. de 
5 de Febr de 770, en que se atribuye á las 
Justicias Reales el conocimiento Y. castigo de 
los bígamos. (n. 1. t. 28. l. 12.) 

Real órden de 1 8 de Nov. : recogimiento 
de los verdaderos pobres al hospicio de Ma
drid, y aplicacion á otros destinos de los 
mendigos hábiles y vagos. (l. I 8. t'. 39. l. 7.) 

Circ. de 2 5 de Nov.: modo de 'executar 
las obras ocurrentes en las iglesias y sus al.. 
tares con prévio exámen de sus diseños por 
la Academia de San Fernando.(/, 5.t. 2. l.1.) 

Real órden de 2 8 de Nov. , y provision de 
9 de Die. : permiso para pedir limosna á fin 
de reedificar la iglesia colegial de Santa. Ma~ 
ría de Cobadonga. (n. 3 t. 28. l. 1.) 

Dec. de la Cámara de 4 de Nov. de 777: 
sobre cláusula que ha de ponerse en todas 
las cédulas de obligacion á redimir censos 
sobre mayorazgos. ( n. 4. t. 1 5. l. 10.) 

ÁÑO DE 1778. 

Céd. de 1 •
0 de Feb. : sobre el cumplimiento 

é inteligencia de la de 20 de Abril de 773, 
relativa á las licencias de los prelados ecle
si,ísticos para impresiones. (l. 29. t. 16. l, 8.) 

Circ. de 9 de Feb. : modo de proceder los 
prelados á la correccion y castigo de su súb
ditos , y de conservar la dísciplir.a eclesiás
tica. (l. 6. t. 8. l. 1.) 

Circ. de 9 de Feb. : sobre que el Nuncio 
y Jueces de apelacion no perjudiquen las 
primeras instancias de los Ordinarios. (/. 6. 
t. 4· l. 2.) 



AÑO DE 1778. 
Resol. cS con.r. de 2 I de Feb. , sobre que el 

auto de la Sala de Justicia , confirmatorio ó 
revocatorio de sentencia de la Audiencia de 
Mallorca cause executoria. (n. 5. t. 10, l. 5.) 

Céd. de la Jttnta de Comercio de- 8 de Mar
zo : tolerancia á las fábricas de seda del rey
no en la marca , cuenta y peso de sus te
:xidos. (l. 5. t.'+ l. 8.) 

Céd. de 1 o de Marzo : conocimiento de 
los negocios tocantes á tanteos de jurisdiccio
nes y otros oficios y derechos enagenados de 
la Corona. (l. 2 3. r. 7. l. 7.) 

Céd. de I o de Marzo : toma de razon de 
todas las escrituras é hipotecas que se dicen 
de donaciones piadosas, y ampliacion del tér• 
mino para ella. (l. 4. t. 16. l. 1o.) 

Reales órd.mes de 14 de Feb., 3 y I 3 de 
Marzo : sobre retiro de todos los pobres á los 
pueblos de su vecindad y naturaleza ; y re
cogimiento de los de la Corte á sus hospi
cios. (l. 19. t. 39. l. 7.) 

Auto acord. del Cons. de 1 3 de Marzo: reglas 
de policía para el recogimiento de mendigos 
de Madrid con arreglo á órdenes anterio
res. (l. 20. t. 39. l. 7.) 

Céd. de 1 7 de Marzo : -prohibicion del 
libro escrito en frances, titulado: Año dos mil 
quatrocientos quarenta. (l. 10. t. 1 !. lib. 8.) 

Céd. de 1 8 de Marzo : sobre que no se 
dé licencia para imprimir obras médicas, sin 
preceder su exámen y reconocitniento por el 
Médico que nombre el Presidente del Proto
medicato. (l. 20. t. 16. l. 8.) 

Circ. de 2 7 de Marzo: provision de bene
ficios vacantes , estándolo las mitras ea · los 
quatro meses ordinarios. (l. 8. t. 18. l. 1 .) 

Auto del Cons. de 30 de Marzo: estable
cimiento de diputaciones de barrio para el 
socorro de pobres jornaleros y enfermos. 
(l. 12. t. 39. l. 7.) 

Real órden de 2 2 , y circ. de 3I <!e Marzo: 
sobre que no se permita la venida de pre
bendados á la Corte con título de diputados 
de sus cabildos sin Real licencia. (l. 7. t. 1 5. 
lib. l.) 

Real resol. de 7 de Abril: sobre que la Cá
mara no dé pase sin Real permiso á los bre
ves de pensiones en las piezas eclesiásticas 
reservadas á la Santa Sede. (l. 7. t. 13. l.1.) 

Circ. del Cons. de 7 de Abril: sobre la ob
servancia de la Real órden de 1 8. de Nov. 
de 77, preventiva del recogimiento de men
digos en los pueblos vecino~ al Real Here
damiento de Ara~juez. (n. 4. t. 39. l. 7.) 

Céd. dé 8 de Abril: sobre que lo dispues-

to en quanto á oficios de entierros y nove
narios de la provincia de Guipuzcoa se ex
tienda al Señorío de Vizcaya y sus Encarta• 
ciones. (n. (a) t. 3. l. 1.) 

Céd. de la Ju11ta de Comercio de 13 ck 
Abril: extension de franquicias á las fabri .. 
cas de lanas y demas texidos de lino y cáña
mo de estos reynos. (l. 4. t. 2 5. l. 8.) 

Real órden de 2 3 de Abril: sobre que los 
diputados de barrio cuiden de dar una sim• 
ple lista al principio de cada mes de las li
mosnas recogidas , y de su inversion en el 
anterior. (n. 10. t. 39· l. 7.) 

Circ. del Cons. de 5 de Mayo: sobre el 
cumplimiento del auto acordado de 1 3 de 
Marzo prohibitivo de consentir mendigos eIJ 
las casas y calles por los prelados regulare!. 
y párrocos de Madrid en sus iglesias res. 
pectivas. (n. 6. t. 39. l. 7.) 

Real prov. de 9 de Mayo : constituciones 
para el gobierno de la Academia de Santa 
Bárbara. (n. 5. t. 20. l. 8,) 

Real resol. de 9 d1 Mayo: instruccion para 
Iaextincion ó subsistencia de cofradías. (n. 5. 
r. 2. l. 1.) 

Cartel de I 6 de Mayo : sobre que los ve
cinos de Madrid no reciban ni permitan á 
los mendigos en sus casas ' guardillas y de-
mas sitios en que se recogen. (n.5. t. 33. l.7.) 

Céd. ,de 1 2 de Mayo : libre e.nraccion de 
aceyte no pasando de veinte y cinco reales 
la arroba ; y facultad absoluta en Mallorca, 
(l. II t. 1 5 • l. 9•)o 

.Auto del Cons. de 2 6 de Mayo : observan
cia en Aragon de su fuero y costumbre en 
la extraccioa de refugiados sin perjuicio de 
lo dispuesto sobre reduccion de asilos. (n. 1 ~. 

t. 4· l. 1.) 
Céd. de 1 de Junio: absoluta prohibicion 

de introducir libros enqiiadernados fuera del 
reyno. (l. 18. t. 1 2. l. 9.) 

Real órden de 14 de Junio : sobre que los 
impresores se arreglen á la ortografia de la 
Real Academia Española. (n. 12_. r. 16. l. 8.) 

Real 'órde11 de 2 2 · de Junio: sello ó mar
chamo á los lienzos pintados en estos reynos 
para evitar la introducion de los extrange
ros. (n. 7. t. I 2. l. 9.) 

Real céd. de 2 3 de Junio, rnp. 5. y 6: 
sobre que cese la práctica de motivar las sen
tencias, y extenderlas en latin. (l.8.t.16.l.11 .) 

Circ. de la Junta de Comercio de 2 5 de 
Junio: sobre que los Subdelegados de la Junta 
de Comercio impidan la introducion ó fá
brica de texidos de seda no arreglados á la 
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C;ldula de 8 de Marzo anterior. ( n. 6.
r: 2 4• l. 8.) 

.Rial órden de 8 de Julio: sobre que á nin
guno se admita excusa del encargo de dipu
tado de barrio. (n. 9. t. 39· /. 7.) 

Céd. de 9 de Julio: confirmacion de las 
leyes .respectivas á privilegios de impresio
nes con varias declaraciones. (l. 26. t. 16. l.8 .) 

Céd. de 14 de Julio : prohibicion de la 
~ntrada de gorros y guantes ,. calcetas y otras 
manufacturas de lino , cáñamo , lana y al
godon • .(l. 30. .t. 12. l. 9.) 

Circ. del Cons. de 21 de Julio : fixacion 
d.e pirámides con expresion de . año y rey
nado en los puentes y demas obras públicas, 
para los fines que se expresan. (n.I 1.t. 34.l.7.) 

·Respuesta de los Fiscales del Cons. de I 2 y 
28 de Julio: sobre constituciones de la Jun
ta general de caridad para el gobierno de 
las congregaciones que debían erigirse en las 
parroquias de la Corte. (n. 11. t. 39. l. 7 .) 

Breve de 23 de Julio: facultad de los Ar
~bispos y Obispos de Indias para dispensar 
acerca de los matrimonios entre parientes 
de consanguinidad y afinidad. (n,8.t,2.l.10.) 

Instr. del Vicario general de los Reales 
Exércitos de 3 de Agosto : sobre las obliga
ciones de los capellanes de tierra , como 
curas párrocos. (n. 10. t. 6. l. 2.) 

Real resol. de 9 de Agosto: provision de 
curatos de patronato eclesiástico del obispa
do de .Oviedo. (/. 6. t. 1.0. l. 1.) 

Real resol. de 7 de Agosto: anual eleccion 
de Directores de las Sociedades con la Real 
aprobacion. (n. 2. t. 21. /. 8.) 

Real órden de 29 de Agosto: impresion 
prohibida de mapas de las fronteras de es
tos reynos , sin preceder su censura por la 
Real Academia de la Historia.(l.21 .t.16.l.8.) 

Resol. á cons. de 2 de Sept.: sobre fuerza 
del Eclesi.ístico de Guadix en la publicacion 
de ce~suras y otros procedimientos contra el 
Regente de la Jurisdiccion de Fiñana. (l. 2 5. 
t. 2. l. 2.)' 

Dec. del Cons. de 4 de Sept.: nombramien
to de un Promot-0r Fiscal de obras pias para 
asistirá la Junta general de caridad, y pe
dir lo conveniente. (n. Ir. t. 39. l. 7.) 

Orden del Cons. de 6 de Sept.: sobre que 
la Sala de Alcaldes cuide de que se haga la 
visita de posadas una Yez al mes , y de lim
piar á Madrid y su rastro de la gente vaga. 
(n. 2. t. 20. l. 3.) 

Dec. del Cons. de 6 de Sept. : reglas que 
bande observar los caseros ó administrado-

res µe casas de la . Corte quando se desocu
pan ó alquilan de nuevo. (n. 7. t. 21. l. 3.) 

Real resol. y circ. de 11 de Sept.: prohibi
cion de acudir á Roma derechamente en so
licitud de dispensas, indultos y otras gracias. 
(l. 12. t. 3· l. 2.) 

Real dec. de 16 de Sept. : retiro de la Cor
te de todos los pretendientes de Rentas á sus 
respectivos domicilios. (l. 8. t. 22. l. 3.) 

Céd. de 28 de Sept.: sobre tratamiento de 
Señoría á los Ministros de las Audiencias de 
Indias. (n. 9. t. 12. l. 6.) 

Real dec. de 8 de Oct.: agregacion de la 
Superintendencia general de caminos y po
sadas á la de correos y postas. (/7 . .t. n. l. 7.) 

Céd. de.24 de Oct.: valid,acion de las dis
posiciones de los militares con fuerza de tes
tamento en qualquiera papel que la escribie
ren. (l. 8. t. 18. l. 10.) 

Cid. de 5 d~ Nov.: sobre que los Ayun
tamientos de los pueblos conozcan de las 
apelaciones de las sentencias de sus Justicias 
hasta en quarenta mil maravedís. (l. 11. 
t. 20. l. 11.} 

Real órdtn de I S de Nov. : sobre que ~l 
Consejo de Ordenes en sus consultas al Rey 
inserte las respuestas fiscales. (n. 3. t. 9. l. 4.) 

Real órden de 20 de Nov.: registro de las 
ca'ias de los comerciantes extrangeros por 
los dependientes de Rentas , sin citacion ni 
asistencia de su Cónsul. (l. 7. t. 11. l. 6.) 

Céd. de .24 de Nov., cap. 1.: prohibicion 
de qüestar en estos reynos eclesiásticos secu
lares ó regulares extrangeros. (l. 1 1. t.2 8. l. 1.) 

Céd. de 24 de Nov. : sobre el exámen que 
han de hacer las Justicias de los papeles, es~ 
tado y naturaleza de los peregrinos. (l. 8. 
t. 30. l. 1.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 2 7 de 
Nov. : inteligencia de la céd. de 8 de Mar
zo , que sujeta los texidos extrangeros de 
seda á la marca , cuenta y peso que en ella 
se previene. (l. 6. t. 24. l. 8.) 

Real órden de 30 de Nov.: nombramiento 
en l\fadrid de un Agente general para diri
gir los breves ó rescriptos que vengan de 
Roma por la Secretaría de Estado. (n. 19. 
t. 3. /. 2.) 

Circ.: sobre que el Nuncio de S. S. no ex
ceda de sus facultades en perjuicio de las 
primeras instancias pertenecientes á los Or
dinarios. (n. 7. t. 4. l. 2.) 

Edicto de 3 de Dic. : sobre la forma
cion de andamios en las obras públicas y pri
vadas de la Corte para evitar las desgracia¡¡ 
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y muertes de operarios ; y modo de proce .. 
der los Jueces en estos casos. (l. S. t. 1 9. 
ib. 3.) 

Céd. de 23 de Dic.: reglas para la situa
cion y construccion de pueblos en el camino 
de Madrid por la provincia de Extremadu
ra. (l. 6. t. 22 l. 7.) 

Céd. de 20 de Dic. : observancia del fue
ro del Baylío en quanto sujetar á particion: 
como gananciales los bienes llevados ó ad
quiridos en el matrimonio. (l. 12. t. 4. l. 10.) 

Céd. de 2 3 de Dic.: condiciones y fuero 
de poblacion que deberán observar los veci
nos de la nueva villa de Encinas del Prín
cipe. (l. 7. t. 22. l. 7.) 

AÑO JJ:Z I 779• 

Céd. de 1 2. de Enero : sobre la libre ense
iianza y trabajo de las mugeres y niñas en 
todas las labore¡ propias de su sexo sin em
bargo de las ordenanzas de los gremios. 
(l. 14. t. 23. lib. 8.) 

Prov. de 21 de Enero: sobre que para el 
abasto de carnes no se celebre mas que un 
remate en el modo que se expresa. (l. J 9. 
t. 17. l. 7.) 

Real resol. de 29 de Enero: inteligencia de 
lo dispuesto sobre conocimiento de utensilios. 
(n. 11. t. 5. l. 6.) 

Prov. de 3 de Marzo: incorporacion á la 
Universidad de Valladolid del colegio semi
nario de S. Josef de Palencia, y habilitacion 
de sus cursos. (n. 11. t. 7. l. 8.) 

Real órden de 5 de Feb., y céd. de I I de 
Marzo : sobre que para emplazar á algun 
Grande residente fuera del reyno , no pase 
Portero de Chancillería. (n. 1. t. 4. l. 1 1 .) 

Real órden de 1 8 de Marzo : sobre que á 
los Subdelegados del Vicario general se les 
franquee la ayuda del braw seglar para el 
e:x:ercicio de sujurisdiccion. (n. 12. t. 6.1. 2.) 

Real dec. de 2 1 de Marzo: renovacion de 
la Real Junta de la Inmaculada. Concepcion, 
unida á la distinguida Orden de Cárlos III. 
(l. 19. t. I. l. 1,) 

Real órden de 30 de Marzo: admision de 
quatro millcnes de reales de capital con ré:
dito de nueve por ciento de renta anual 
para aumento del fondo fixo de renta vita
licia establecido en Real decreto de 1 •

0 de 
Noviembre de 69. (n. 18. t. 15. l. 10.) 

Instr. de 1.0 de Abril , aprobada en Real 
ór,!en d~ 1 2 del mismo : sobre nueva forma 
de la Real Junta de la Inmaculada Concep-

cion unida á fa distinguida Orden de Cár• 
los III. (n. 22. t. 1. l. 1.) 

Real órden de 1 2 de Abril : sobre que no 
se admita pretension de Corregidor , sin cer
tificacion de no deber cosa alguna de fas pe
nas de Cámara que están á su cargo. (n. 9. 
t. 1 J. l. 7.) . 

Céd. de 1 3 de Abril: observancia de la 
condicion 1 6 del quarto género del servicio 
de millones , prohibitiva de la entrada de 
ganados en los olivares y viñas. (l. 7. t. 27; 
lib. 7.) 

Real Órden de 2 5 de Abril : conocimiento 
del Consejo en Sala de Justicia de las ape
laciones del Juez conservador del canal de 
Lorca. (n. 16. t. 5. l. 4.) 

Céd. de 1 1 de Mayo: derogacion del art.9. 
de la ordenanza de levas anuales. ( l. 8. 
t. 31, l. I 2,) 

Circ. de 1 2 de Mayo : sobre que á todo 
vago desertor se les destine por un afio á las 
obras públicas del reyno, y despues por ocho 
á un regimiento fixo de América. ( n. r6. 
t.31.l.12.) 

Real órden de I o de Mayo : sobre que las 
arcas de propios y arbitrios se pongan en 
lugar seguro. (n. 34. t. 16. l. ~.) 

Edicto de 1 8 de Mayo : retiro de la Cor
te de todos los pretendientes de Rentas á sus 
respectivos domicilios. (/. 8. t. 2.2. l. 3.) 

Céd. de 2 2 de Mayo: restablecimiento y 
poblacion del puerto y ciudad de la Alcudia 
en el reyno de Mallorca. íl. 8. t. 2 2. l. 7 .) 

Prov. de 2 9 de Mayo : sobre que en _los 
informes de cátedras se incluyan los exerci
cios literarios hechos en otros Estudios gene
rale!t. (l. 27. t. 9. l. 8.) 

Céd. de 2 4 de Mayo : introducion prohi .. 
bida de vestidos y ropas hechas fuera del 
rey río. (l. 2 9. t. 1 2. l. 9.) 

Real órden de 17 y circ. del Cons. de 26 de 
Jw1io: sobre que los prelados y párrocos no 
permitan pobres en las puertas de los templos 
y conventos. (l. 21. y n. 7. t. 39. l. 7.) 

Real céd. de I I d~ Junio: sobre que los Co
mandantes de armas remitan los autos al Con
sejo de Guerra para dirimir las competencias 
con la Justicia ordinaria. (11. 8. t. I. l. 4.) 

Pragm. de, 17 de Julio : sobre el aumento 
del valor del doblan de á ocho á diez y seis 
pesos fuertes, s_iendo del nuevo cuño , y á esta 
propordon las demas monedas subalternas. 
(l. 18. t. 17. l. 9.) 

Real órden de I o de Agosto: impresion pro
liíbida de Rezo y Oficio divino sin expresa u.:. 
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cencia del Comisario general de Cruzaaa. 
(n. 4. t. i 7. l. 8.) 

Céd. de 1 3 de Agosto: observancia de los 
artículos 2.º y 6.0 del tratado de amistad 
garantía y comercio entre SS. MM. C. y F. 
de r I de Marzo de 78. (l. 5. t. 36. l. 12.)' 

Céd. de 15 de Agosto: aplicacion de vagos 
al servicio de las armas hasta la edad de qua
renta años. (n. 4. t. 3 I. l. 12.) 

Prov. de 18 ck Agosto : aplicacion de los 
bienes mostrencos , vacantes y abintestatos 
para la conservacion de caminos , y fomento 
de industria en los pueblos. (n. 3. t. 2 2. l. 1o.) 

Real dec. de 17 de Agosto, y céd. de S de 
Sept.: provision de las seis plazas en el Tri
bunal de la Rota de la Nunciatura. ( l. 2. 

t. 5. l. 2.) 
Real órden y circ. del Cons. de 21 de Sept.: 

sobre que en casos de presentarse los reos de 
homicidios por sus parientes , no se les casti
tigue con pena denigrativa (n. 3. t. 40. l. 1 2.) 

Real 6rden de 24 de Sept.: sobre el sello de 
plomo en las piezas de lienzos pintados fabri
cados en fapaña, &c. (n. 11. t. 1 2. l. 9.) 

Real órden de I t de Oct.: sobre que no se 
admitan en el Consejo recursos para invertir 
caudales en obras públicas sin previa revision 
de sus planes por l.t. Academia de S. Fer
nando. (l. 4. t. 34. l. 7~) 

Resol. á cons. de 16 de Oct.: eleccion de su
getos para Rectores y Directores de semina
rios conciliares. (n. 2. t. 11. lib. 1.) 

Prov. de 20 de Oct.: nuevas constituciones 
para la Academia de Jurisprudenda titulada 
de nuestra Señora del Carmen.(n.8;t.20. l. 8.) 

Resol. á cons. de 2 s de Oct.: sobre que los 
prelados promuevan la ereccion de semina
rios conciliares al cargo de clérigos ancianos 
y doctos. (n. 2. t. 11. l. 1.) 

Céd. de 4 de No·v. co,uig. á Real órden d, 
I o de Agosto : sobre q:.ie el juramento que de
ben hacer los que se graduaren en Salamanca 
&e extienda á todos los que recibieren grados 
en las Universidades literarias de estos rey
nos. (l. 18. t. r. l. 1.) 

Céd. dr1 I 8 de Ndv. cap. 16. : privilegio de 
tanteo á todo fabricante de texidos de lanas en 
las conducentes á su fabrica. (r1.2. t. 1 3. l. 1o.) 

CJd. de la Junta de Comercio de 28 de 
Nov. : franquicia!> c:>ncedida'> á las fabricas 
de paño.,, y demas texidos de lana del reyno. 
(l. 8. t. 2 5. l. 8 ) 

Rr1ales órdmes de r 4. de Dic., r 6 de Marzo 
de 80, r2 de Mar:::1 de 81, y resol. de 10 
de Ju!io di: 8 8 : sobre el cumplimiento de la 

Real resol..de 7deOct. de 1775 en Catalufia 
y Aragon para con los indiYiduos del fuero 
de Guerra. (n. 1 5. t. 4. l. 1.) 

Céd. de 21 de Dic.: entrada prohibida de 
algunas manufacturas menores de lino, cáña
mo, lana y algodoa. {l. 31. t. 12. lib. 9.) 

Real órden de 24 pe Dic.: exenciones con
cedidas por punto general á todas las fábricas 
de xarcia y cordelería para surtimiento de 
embarcaciones (l. 1o. t. 2 s. lib. 8.) 

Prov. de 24 de Dic. : reglas que deben 
observar los Alcaldes má.yores entregado
lies de Mesta y Cañadas en las residencias. 
(l.. 8. t. 27. l. 7.) 

Real órden de 24 de Dic. : destino füco de 
ocho años á los vagos aptos para el servicio 
de las armas. (l. 9. t. 31. l. 12.) 

Real órden de 1 1 de Enero : sobre que las 
vacantes de Arzobispados y Obispados se con
sulten sin dilacion. (n. 3o. t. 18. l. 1.) 

Re.al órden de 27 de Enero y circ. de 7 
de Feb.: reglas que deben observar los Alcal
des mayores entregadores de Mesta y Cañadas 
en las residencias. (l. 8. t. 27. l. 7.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 28 de Ene
ro : exencionei concedidas por punto gene
ral á todas las fábricas de xarcia y cordele
ría para surtimiento de las embarcaciones. 
(l. 10. t. 2 5. l. 8.) 

Resol. á cons. del Cons. de 6 de Marzo: apro
bacion de los tres aranceles de la Audiencia 
de Zaragoza. (n. 2. t. 12. l. 2.) 

Breve de 14 d~ Marzo: concesion de la ter
cera parte de frutos eclesiásticos para loi finei 
que se expresan. (l. 1. t. 2 5. l. 1.) 

Auto acord. dd Cons. de 1 6 de Marzo: turno 
de los Relatores para el despacho de negocios 
en Sala de Gobierno del Consejo. (n. 3 .t. 20.l+) 

Cid. dr: 19 de Marzo: imposicion ea la Ren .. 
ta del tabaco de todos los depósitos públicos 
con destino á mayorazgos, vínculos, patrona
tos y obras pías. (l. 2 5. t. 1 5. l. 10.) 

Céd. de la Cámara de 2 3 de Marzo: impo
sicion de capitales á favor de mayorazgos en 
la Renta del tabaco. (n. 12. t. , ;. lib. 10.) 

Circ. de 2 5 de Marzo: cumplimiento de la 
cédula anterior por los Corregidores é In
tendentes , Prelados y Cabildos eclesiásticos. 
(n. 1 o. t 1 5. l. 1 o.) 

Circ. del Co,is. de 2 S. de Marzo: sobre que 
los Prdados y Cabildos ecle'>iásticos se entien
dan con los Intendentes de provincia para el 
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otorgamiento de escrituras de imposicion de 
capitales eclesiásticos en la renta del Ta
baco.(n.11. t. r 5. l. 10.) 

Céd. de I 3 de Abril: establecimiento de un 
Colegio de cirugía en Madrid baxo la inme
diata proteccion del Consejo , y con absolu
ta independencia del Proto-medicato. ( l. 1. 

t. 12. l. 8.) 
Prov. de 2 I de Abril : incorporacion á la 

Universidad de Santiago del seminario conci
liar de Mondoñeda. (n. 1_x. t. 7. l. 8.) 

Auto del Com. de 5 de Mayo : prevencion 
que ha de ponerse en los títulos de los maes
tros de Primeras letras. ( n. 1. t. 1. l. 8.) 

Real órden de 5 de Mayo: reglas para evitar 
la extraccion furtiva de moneda á las trei 
provincias exentas. (l. 1 8. t. 13. l. 9.) 

Real resol. de 6 de Mayo : facultad á los 
Alcaldes de Corte para entrar con sus rondas 
en el Sitio del Retiro en casos de fuego, ruina 
ú otra necesidad urgente. (l. 9. t. 20. l. 3.) 

C.irc. de 8 de Mayo: sobre la entrada de 
ganados en las viñas y olivares. (n.8.t.27. l.1.) 

Real órden de 15 de Mayo : extraccion fur
tiva de moneda á las provincias de Vizcaya, 
Guipuzcoa y Alaba; y prevenciones para evi
tarla. (l. 1 ~. t. 1 3. l. 9.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 2 3 de Ma
yo: venta de plomo á todas las fabricas de lo
za del reyno á los precios, y bax:o las precau
ciones que se expresan. (n. 2 2. t. 2 5. l. 8.) 

Real prov. de 26 de Junio: sobre arance
les que han de observarse en todos lo:; tri
bunales eclesiásticos del reyno de Aragon. 
(l. 5. t. I 5. l. 2.) 

Breve de 28 de Junio : sobre que se exi
man de la personal concurrencia en Roma los 
pretendientes de dispensas matrimoniales. 
(l. 21. t. 2. l. 10.) 

Céd. de 4 de Julio: depósito de los cauda
les procedente¡ de diversiones públicas en el 
arca de los propios y arbitrios de los pueblos 
para su destino en beneficio de estos. (l. 14. 
t. 33. l. 7. y n. 7. t. 16.) 

Real órden de I o de Julio y céd. del Con
sejo de 2 1 : prohibicion de danzas y gi
gantones en las iglesias de estos reynos. (l. 1 2. 

t. l. l. 1.) 
Real céd. 21 de Julio: destino füco por 

tiempo de ocho años de los vagos aptos para 
el servicio de las armas. ( n. 1 2. t. 3 l. l. 1 2.) 

Resol. á cons. de 2 1 de Julio : construc
cion y disposicion material de los hospicios. 

(l. 4· t. 38. l. 7.) . . . 
Real resol. dic"ha: instrucc1on y aplicac1on 

de los hospicianos :: los e:x:ercicios , oficios y 
artes útiles del Estado. (l. 5. t. 3íi. l.7.) 

Resol. dicha : instruccion y de~tino de las 
niñas en los hospicios desde la mas temprana 
edad. (l. 6. t. 38. l. 7.) 

Resol. dicha: aplicacion de los adultos y 
ancianos que pueden trabajar en los hospicios. 
(l. 7. t. 38. l. 7.) 

Real céd. de 27 de Julio: sobre el destino 
de la leva honrada á los r~gimientos de In
fantería. (11. 10. t. 31. l. Il.) 

Real órd. de 27 de Julio: precisa aplicacion 
de los derechos de pontazgo, pea?.go, barca
ge , y otros de esta clase el objeto para que 
fueron impuestos. (l. 14. t. :20. l. 6.) 

Prov. de 7 de Agosto : constituciones de la 
Academia del Derecho civil y canónico ti
tulada de la Purísima Concepcion. ( n. 9. 
t. 20. l. 8.) 

Autos del Cons. de 7 de Agosto: sobre cum
plimiento de la ley preventiva de la precisa 
aplicacion de los derechos de pontazgo, peaz
go, barcage y otros á esta clase al objeto para 
que fueron impuestos par los dueños, arren
dadores ó administradores de dichos dere-
chos. ( n. 3. t. 20. l. 6.) · 

Céd. de la Junta deC:omercio de t 5de Agos• 
to: cultivo y beneficio de minas de carbon de 
piedra, y c<;mcesion de privilegios para fomen
tarlo por veinte años. (l. 1. t. 20. l. 9.) 

Rital resol. de 2 2 de Agosto: registro de la, 
.casas y tiendas de comerciantes ex:trangeros 
sin citacion ni asistencia de su Cónsul por los 
dependientes de Rentas. (n. 6. t. 11. l. 6.) 

Risol. á cons. de 17. de Julio y circ. de la 
Cámara de 3 1 de Agosto : provision de las 
prebendas de Oficio con arreglo á Derecho co
muo y estatutos de las Iglesias. (l.4. t. 19. l.1.) 

Dec. de la Cám. de 9 de Sept. : sobre que 
las Secretarías devuelvan á las partes los pa
peles que hayan presentado para sus preten
siones , quedando copia autorizada de ellos. 
(n. t. 4. l. 4.) 

Real resol. de 6 de Oct.: incorporacion del 
seminario de Canarias á la Universidad de Se
villa. (n. 11. t. 7. l. 8.) 

Bando de 9 de Oct.: sobre que la prohibi
cion del uso de armas cortas, blancas y de fue
go á los criados de librea , se extienda á los 
llamados cazadores. (n. r3. t. 19.l. 12.) 

Resol. á com. de I 5 de Junio y céd. de la 
Junta de Comercio de 26 de Oct. : concesion 
por punto general de diferentes gracias y 
franquicias á las fabricas del papel del reyno. 
(J. 9· t. 2 5. /. 8. 
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Real órden de I 9 de Mayo y circ. de 1 3 
de Nov. : seqüestro y depósito de los frutos 
de beneficios rurales vacantes ·para reparar 
con su producto las respectivas iglesias, y re
poblar los despoblados. (/. 6. t. 1 3. /. 1.) 

Decreto de 1 o de Nov.: incorporacion del 
Real seminario de S. Cárlos de Salamanca á 
esta Universidad. (n. 12. t. 7. l.8.) 

Resol. á cons. de 6 de Julio y céd. de la 
Junta de Comercio ck 2 1 de Nov.: sobre fran
quicias á todas las fabricas de sombreros del 
reyno. (n. 8. y 10 t. 2 5. l. 8.) 

Circ. del Cons. de 8 de Nov.: exámen de 
cursantes en las Universidades para los gra
dos de Bachiller. (l. 12. t. 8.1. 8.) 

Real órd. de 26 de Nov.: sobre que no se 
incluyan en la cuerda de vagos , ni se des
tinen á la armada los niños de once años. 
(n. 13. t. 31. l. 12.) 

Prov. de 27 de Nov.: prorrogacion del tér
mino concedido á la redencion de cautivos 
de la Santísima Trinidad de Calzados para la 
recoleccion de limosnas (n. 1. t. 29. l. r.) 

Prov. de 2 2 de Dic. cap. 1 y 2,: observan
cia de los estatutos del colegio académico 
del noble arte de Primeras letras , su fin y 
objetos , y número de sus individuos, ( l. 3. 
t. l. l. 8.) 

Provisior, dicha cap. 8.: sobre el estableci
miento de las escuelas públicas de la Corte. 
(/. 4• t. l./. 8.) 

Prov. dicha cap. I o. : sobre el número de 
leccionistas que ha de haber en la Corte para 
dar leccioRes por las casas, (l. 5. t. I. l. 8.) 

Prov. dicha cap. 1 2. : sobre exámenes de 
maestros de Primeras letras pirra fuern de la 
Corte, (l.6. t. 1. l. 8.) 

Real órd. de 2 5 de Dic.: recogimiento de 
mendigos y socorro de los pobres respectivos á 
las diputaciones de caridad. (l. 2 3. t. 39. l. 7.) 

Real órd.m de. 26 de Dic.: franquicia de 
derechos de la sosa y barrilla que se con
suma en el reyno , y de los de extraccion, 
(n. 8. t. 24. l. 8.) 

Bando: sobre el modo y forma en que de
ben ir los perros por las calles de la Corte pa
ra evitar riesgos y perjuicios. (l. 30. f. 19.l. 3.) 

.Acuerdo de la Cám. de 2 5. de Enero: so
bre que los Cabildos, sede-vacante, no pro
vean las vacantes en mes ordinario, aunque 
tengan simultfoea y turno con los prelados. 
(n. 24. t. 18. l. 1.) 

Real resol. de· 7 de Feb. : sobre que no se 
comprendan en los indultos los vagos des
tinados á las armas , marina y hospicio. 
(l.II.t.42.l.12,) . 

Circ. de la Cám. de 1 6 de Feb.: provision 
perteneciente á S. M. de las nuevas ereccio
nes de Vicarías. (n. 13. t. 20. l. 10.) 

Dec. del Cons. de 19 Feb. : requisitos en 
los pretendientes de eximen y aprobacion 
de maestros de Primeras letras , para obtener 
el título. (n. 5. t. 1. l. 8.) 

Real órden de 9 de Marzo y aut. de 4. de 
Abril: sobre que se remitan á la Secretaría del 
Despacho universal de Gracia y Justicia exem
plares ~e todas las Reales cédulas.(n.8.t.1 2.l+) 

Céa;· de 8 y 9 de Marzo: imposicion en la 
Renta del tabaco de los depósitos públicos con 
destino á vinculaciones, extensiva á los capita
les de censos que se rediman. (l. 26. t. 1 5.l. 10.) 

Céd. de 1 1 de Marzo : observancia del 
breve sobre exonerar de la personal concur
rencia en Roma á los pretendientes de dis
pensas matrimoniales. (l. 2 t. t. 2, l. 10.) 

Real resol. de 24 de Abril: sobre que las 
causas de vagos en las siete leguas del rastro 
de la Corte se consulten con la Sala de Alcal
des de ella. (n. 12. t. 31. l. 12.) 

Céd. de 2 5 de Abril : prohibicion de des
tinar niños á las armadas é incluirlos en la 
cuerda (n. I 3. t. 31. l. 12.) 

Circ. de la Ju,,ta de Comercio de 27 de 
Abril : ampliacion de franquicias de derechos 
de alcabalas y cientos á los fabricantes de te
xidos de lana , curtidos , sombreros y papel 
d~l reyno. (l. 10. t. 25. l. 8.) 

Circ. de 8 de Mayo: cumplimiento de la 
prohibicion del estabablecimiento de loterías 
exrrangeras en España; y su publicacion en 
lascapitales.(n. 12.t. 23.l. 12.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 8. de Mayo: 
nuevas gracias, privilegios y exenciones con
cedidas á las fabricas de texidos de lana. 
ll. I I. t. l. 5. l. 8.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 8 de Mayo: 
con~esion de franquicias y privilegios á todas 
los fábricas de curtidos del Rey no. ( n. 8 y 1 o. 
t. 25. l. 8.) 

Real órden de 2 I de Mayo y circ. de la Cá
mara de 2 1 de Junio: curso de las dispensas 
en materia beneficia! baxo la inspeccion de 
la Cámara (l. 5. t. 22. l. 1.) 

Real resol. de 2·3 de Moyo:sobre que laCá
mara en los indultos generales exprese no 
comprenderse los reos de causas de montei y 
puramente civiles, (n. 9. t. 42. l. 12.) 
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Prov. de 13 de Junio : prohibicion , baxo 

pena de ex:comunion, de la publicacion , lec
tura y retencion del libelo titulado, Memo
ria católica. (n. 5. t. 18. l. 8.) 

Circ. de I 5 de Junio consig. .í cons. resuel
ta: sobre que los deudores arrendadores de 
propios y arbitrios entreguen en la misma 
especie lo que percibieron á la menuda de 
sus productos (11. 52. t. 16. l. 7.) 

Prov. de 2 2 de Junio : incorporacion del 
~eal seminario de San Cárlos de Salamanca 
áesta Universidad. (n. 11. t. 7. l.8.) 

Céd. de 29 Junio: imposicion de los so
brantes de" propios y arbitrios de los pueblos 
en la Renta del tabaco. (n. 13. t. 15. l. 10.) 

Real resol. dt 30 de Julio: incorporacion 
del colegio ú seminario de San Fulgencio de 
Murcia, á la Universidad de Orihuela ó Gra• 
nada; y habilitacion de cursos de Filosofía, 
Teología y ámbos Derechos de los semina
ristas , porcionistas y estudiantes de capa. 
(n. 10. t. 7. l. 8.) 

Dec. del Cons. de 18 de ]unio,y cire. de 4 
de Julio : declaracion de lo proveído sobre 
que no valgan los cursos ganados en conven
to , colegio y seminario conciliar para reci
bir grado alguno. (n: 1. t. 7. l. 8.) 

Céd. de 1 2 de Julio: ·destino y ocupacion 
de los vagos ineptos para el servicio de las 
armas y marina. (l. 10. t. 31. l. 12.) 

Real órd. de 27 de Julio: prohibicion de 
andar en Madrid mas rosarios que los for
mados por alguna congregacion en dias so
lemnes del año. en. 2 3. t. I. l. I.) 

Céd. de 2 de Agosto : destino al servicio de 
fas armas de los nobles aprendidos por vagos 
y mal entretenidos. ( l. 1 I. t. 3I. l. 2.) 

Céd. de 2 de Agosto : domicilio fixo de 
los buhoneros y otros vagantes por los pue
blos y ferias del reyno. (l. 1 2. t. 5. l. 9.) 

Prov. de 3 de Agosto: prohibicion de los 
libros titulados, Memoria católica , primera 
y segu~da. (l. 8. t. 18. l. 8.) 

Res. á cqns. de 16 de Agosto: repoblacion 
de los pueblos de la sierra mayor y menor de 
la ciudad de Salamanca. (n. 6. t. 2 2. l. 7.) 

Circ. de 5 de Sept.: certificaciones que ha 
de poner el Escribano fiel de fechos de la 
verdadera existencia de los fondos, y valor de 
los propios y arbitrios. (n. 54. t. 16. l. 7.) 

Circ. de 6 de Sept.: modo de dirigir los 
prelados las dispensas de edad ( extra tem
pora, interst_itios ~c.)(n. 6 t. 22. l. 1.) 

Auto de 17. de Sept.: sobre que el Tribu
nal de la Rota no conozca de las segundas 

instancias correspondientes á la ·Asamblea de 
la Religion de San Juan. (n. r. t. 5. l. 2.) 

Real órd. de 1 8 de Sept. ob~ervancia de 
las reglas para evitar la e~traccion furtiva 
de moneda. (n. 2. t. 1 3. l. 9.) 

Prov. de 18 de Sept. prohibicion de traba
jar publicamente en los dias de fiesta no dis
pensados, (l. 8.y n. 4. t. 1. l.1.) 

Res. á cons. de 19 de Sept.: privilegio de 
tanteo del trapo concedidq á las fábricas de 
papel del reyno. (l. 20. t. 13. l. 10.) 

Reales órdenes de 2 5 de Sept. : destino do 
tropa· por los Capitanes Generales para pren
der y perseguir contravandistas y malhecho
res. (n. 1. t. 1.7. l. 12.) 

Real resol. de 6 de Oct.: conocimiento en 
Sala de Justicia del Consejo de Hacienda de 
las apelaciones de sentencias del Juez privativo 
de la Real fábrica de PQrcelana.(n. 2 3.t.1o.1.6.) 

Auto del cons. de 11 de Oct. : repoblacion de 
losdespobladosdeSalamanca. ( n. 7.t.22.l.7.) 

Real órd. de ~ 4 de Oct. : prohibicion de 
tener tabernas públicas para vender pan las 
comunidades de Madrid. (n. 9. t. 17. l. 3.) 

Real órd. d11 1 1 de Nov.: derechos de los ca
pellanes del exército y armada como párrocos 
por los_entierros de los militares. (l. 6. t. 3. l. 1.) 

Céd. é 1 5 de Nov. : pr-0hibicion á los tri
bunales eclesiásticos de conocer de las nu
iidades de testamentos hechos en contraven
cion de la ley prohibitiva de mandas á !-os 
confesores, sus deudos, iglesias y religiones. 
(l. 16. t. 20. l. 1O.) 

Real órden de 11 de Juuio y circ. de I I de 
Die. : precisa residencia de los provistos ell 
beneficios eclesiásticos. (l. 3. t. J 5. l. I .) 

Real órden de" 11 de Junio, y circ. de 11 

de Dic. : trage y a.scenso de los clérigos de 
menores á mayores Ordenes; y r~medio de su 
rela~acion. (/. 12. t. 1 o. /. 1.) 

füal órden de- 11 de Junio y cir-e. de 11 

de Die: forrnacion dt: los planes de uniones, 
y supresiones de beneficios incóngruos. ( l. 7. 
t. 16. l. 1.) 

.d/0 DE 1782. 

Real órclen de 2 5 de En.ero: encargos á 
los Comandantes Generales para la per~ecu
cion de malhechores en sus provincias. (n. 6. 
t. 17. l. 12.) 

Edicto de 6 de Feb. : modo de e'itar los co
ches y carruages parados en las calles, y de 
andar por ellas para evitar atropellamientos. 
(n. 8. t. I 4• l. 6.) 

B,mdo d,: 6 de Feb.: uso de los coches, car-
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ruages y caballerías para evitar desgracias en 
la Corte. ( n. 9. t. I 4· l. 6.) 

Real resol. á cons. de la Cámara de I 6 de 
Feb. : sobre que cesen la~ facultades del co
Jegio de Escribanos de Valencia, y acudan á la 
Cámara los que pretendan serlo.(l. 30.t.1 5.l.7.) 

Céd. de 1 7 de Feb.: reduccion de los quatro 
Alcaldes mayores entregadores á dos; y mí
mero de sus subalternos. (l. 9. t. 27. l. 7.) 

Real dec. de 20 de Feb.: penas de los que 
se casan segunda vez, viviendo la primera mu
ger. (n. I. t. 28. l. I1.) 

Céd, de la Junta general de Comercio de 1.
0 

dt Marzo : privilegio de tanteo del trapo con
cedido á los fabricantes de papel del reyno. 
(l. 20, t.13 l. 10.) 

Auto de 7 Marzo: facultades de los Regido
res de Madrid , estando de repeso, y de las 
del Juzgado de Fieles executores.(l.2.t.18.l.3.) 

Céd. de 19 de Marzo: Real provision de to
das las piezas eclesiasticas conforme al con
cordato de I 753 (ley 1 1. t. 1 8. lib. 1.) 

Céd. de 30 de Marzo: creacion de un Su
perintendente general de policía de Madrid con 
las facultades que se expresan.(u. 1o.t.21. l. 3.) 

Céd. de 27 de Abril: libertad de los escul
tores para pintar y dorar las piezas propias 
de su arte. (l. 4. t. 2 2. l. 8.) 

Pragm. de 2 de Junio : modo de aceptar y 
pagar las letrac; de cambio. (l. 7. t. 3. l. 9.) 

Céd. de 2 de Ju,1io : ereccion y estableci
miento de IBanco Nacional de San Cárlos, (l. 6. 
t. 3. l. 9.) 

Articulo 2 o, lI y 2 2 de dicha pragm. : modo 
de repetir los tenedores de letras de cambio. 
(n. 4. t. 3. l. 9.) 

Capit. 2 3 de la dicha céd. : nombramiento 
ae apoderado por las ciudades, villas ó pue
blos que pusieren acciones en el Banco de 
San Cárlos del :.obrante de propios, (u. 40. 
f. 16. l. 7.) 

Real órden de 1 3 de Julio: cuidado del Con .. 
sejo en la puntual observancia de la pragmá
tica prohibitiva de fuegos. (n. 7. t. 23, /, 12.) 

Auto del Consejo de 26 de Julio: sobre que 
el dueño de la casa, y no el inquilino sufra el 
daño causado en los vidrios de ella por las 
tempestades. (n. 8. t. 1 o. l. 1 o.) 

Dec, del Cons. de 14 de Agosto: sobre que 
á los monasterios reformados , habilitados 
para tener bienec;, se les paedan llevar dere
chos sin defenderlos por pobres. (n.2.q 5./. 11.) 

Real resol. de 2 1 de Agosto : incorporacion 
á la Universidad de Alcalá del colegio y se
minario de San Julian de Cuenca. (n.9.t.7.l.8.) 

Céd. de 2 7 de Agosto: inteligencia det privi
legio y exenciones de los padres con seis hijos 
varones en Cataluóa. (l. 8. t. 2. l. I o.) 

Real prov. de 27 de Agosto: reglas para 
las subscripciones de acciones en el Banco que 
hicieren los pueblos con los sobrantes de pro
pios y arbitrios , encabezamientos y pósitos. 
(n. 41. t. 16. l. 7.) 

D¿creto de la Cámara de 4 de Sept.: Real 
provision de beneficios camarales en el obis
pado de Zamora. (n. 22. t. 18. l. 1.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 20 Je 
Sept.: franquicias á las fábricas de botones de 
uíia y ballena establecidas en estos reynos. 
(l.13.t.25.l.8.) 

Céd. de 24 de Oct.: sobre que los extran
geros delinqüentes en estos rey~os ó infrac
tores de bandos públicos sean procesados y 
castigados por las Justicias, sin. remitidos á 
sus Jueces,(/. 8. t. 36. /. 1 2,) 

Edicto de 4 de Oct. : formacion de anda
mios en las obras póblicas y privadas de la 
Corte para evitar las desgracias y muertes de 
operarios; y modo de proceder los Jueces en 
estos casos. (l. 5. t. 19. l. 3.) 

Real órden de 6 de Nov.: sobre que las mo,. 
nedas de oro de cara ó cordoncillo no se su
jeten á peso. (n. 15. t. 17. l.9.} 

Reales ordenes de 24 de Nov.: modo de le-. 
vantar las retenciones de lo.i; presidarios y de 
cumpli.r las provisiones de los Tribunales so
bre sus condenas ; y prohibicion de licencias 
y del servicio de ellos en casas particulares. 
(l. 8. t. 40. l. J 2.) 

Resol. de 2 5 de Nov. : prohibicion absoluta 
de dar á préstamo cantidad alguna en merc..1-
derías. (l. 3. t. 8, l. 1 o.) 

Resol. á com. de i 5 Je Nov.: pago privi
legiado de los créditos de artesanos ó menes
trales , jornaleros , criados y acreedores ali
mentarios. (/. 12. t. 11. l. 1o.) 

Real órden de 2 6 de Nov. : sobre que en las 
consultas de cátedras, en que hayan sido jue
ces de oposicion los regulares , exprese el 
Consejo de que Orden son. (n. 14.t.9.l.8.) 

Real orden de 2 7 de Nov. : sobre que á 1as 
consultas acompañen las listas de pretendien
tes , y estas no se remitan hasta pasados tres 
meses de la vacante. (n. 41. t. 18. l. 1 .) 

Céd. de 8 de Dic.: prohibicion de proce
der sin Real licencia al arresto de Ministros 
de lac; Audiencias , Intendentes , Corregido
res , y otros de esta clase Gefes de departa
mento, (/. 1 3. t. 1 r. l. 5 .) 

Céd. de I o de Die. : tratamiento á los in-
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dividuos cristianos de estirpe judaica residen é imposicion de penas á los Escribanos con
tes en Mallorca, y su aptitud para el Real 
servicio , exercicio de las artes ·y labranza. 
(l. 6. t. l. /. 12.) 

Real dec. de 17 de Dic. : empréstito de 
ciento y ochenta millones á censo redimible 
en la. Renta del tabaco. (n. 16. t. 15. l. 10.) 

Céd. dt 9 de Enero con tres Reales órdenes: 
sobre el modo de levantar las retenciones de 
presidarios , y de cumplir las provisiones de 
los tribunales sobre sus condenas ; y prohi
bicion de licencias, y del servicio ·de ellos en 
casas particulares. (l. 8. t. 40. l. 12.) 

Auto acord. del Cons. pleno di I o de Enero: 
sobre el número , desrino y obligaciones de 
los Porteros del Consejo. (n. 1. t. 24. /. 4.) 

Auto del Com. d~ 1 2 de Enero: sobre que 
los Escribanos de Provincia traigan diaria
mente al Consejo los pleytos pendientes y ape
lados. (n. 26. t. 7. l. 4.) 

Real dec. de 1 3 de Enero: sobre que en loi 
títulos de preceptores de Latinidad se exprese 
el pueblo en que han de residir. (n.1. t.2.l.8.) 

Céd. de 14 d~ Enero: empréstito de ciento 
ochenta millones á censo redimible en la 
Renta del tabaco. (n. 16.t. 15.l. 10.) 

Breve de 2 1 de Enero: distribucion tripártita 
de los oficios de religiosos Carmelitas de la 
Provincia de las dos Castillas. (n. 9. t.26. l. 1.) 

Breve de 2 1 de Enero: sobre prorrogacion 
por otro septenio de las facultades del Vica
rio general de los exércitos, can supresion de 
la cláusula reclamada por el Fiscal, y am
pliacion á todas las personas pertenecientes ó 
empleadas en los exércitos. (n. 7. t. 6.1. 2.) 

Circ. de 24 de' Enero: pena de los curan
deros Bearneses que castráreh .á los niños 
quebrados; y modo de curar á estos. (n. 1. 

f, 1 l. l. 8.) 
Real órden de, 2 5 de Enero : nuevos encar

gos á los Comandantes Generales para la per
secucion de malhechores en sus provincias. 
(n. 6. t. 17. l. 12.) 

Gire. del Cons. de Enero: sobre informe de 
los prelados acerca de varios puntos respec
tivos á dispensas matrimoniales. (n.7. t.2. l. 1o.) 

Cédulas de 1 2 y I 4 'de Enero, y 1 3 de Feb.: 
cumplimiento de las leyes prohibitivas de 
mandas en testamentos á los confeso res , sus 
deudos , iglesias y religiones ; y de que los 
tribunales eclesiásticos conozcan de las nulida
des de testamento hecbOi con estas mandas; 

traventores. (n. 1. t. 20. l. 1 o.) 
Real d~c. de 2 2 de Enero,y céd. dt! 3 de Feb.: 

sobre que los caudales pertenecientes a vin
culaciones puedan 'imponerse en acciones del 
Banco. (n. 2. t. 1 7. l. 1 o.) 

Céd. de 20 de Feb.: libertad de arbitrios y 
gabelas municipales en todos los pescad.os de 
estos reynos, (l. 12, t 3o. l. 7.) 

Cid. de 20 4e Feb.: sobre que las licencias 
del Consejo para pedir limosna se limit.:n al 
territorio de los santuarios. (l. 7. t. 2:S. l. 1,) 

G_éd. de 10 de Feb. : observancia de la ley 
prohibiti"a de licencias para pedir limosn~ 
fuera del territorio de los santuarios , y cas
tigo de los contraventores. (l. 9. t. 28. l. 1.) 

Orden del Cons. de 28 de Feb.: sobre que 
los puebl9s representasen las causas d~ la 
subrogacion de arbitrios municipales sobre los 
pescados. (n. 6. t. 30. l. 7.) 

Dec. del Cons. de 7 de Marzo : sobre quct 
por la Escribanía de Gobierl}O se remiran á 
los demas Consejos cincuenta exemplares de 
todas las cédulas y provisiones que se expi
dan. (n. 9. t. 1 2. l. 4.) 

Real instr. de 10 lle Marzo: reglas que de
ben observar las Justicias de loj pueblos en 
que se descubriere la obacion de laugosta. 
(l. 9• t. 3I. l. 7.) 

Céd. de 1 1 áe Marzo: observancia de la 
cédula preventiva del modo de dirimir las 
competencias sobre el fuero de Familiares ó 
ministt·os ~~gos de la Inquisicion. (n.14.t.7.l.2.) 

Céd. de I S de Marzo: formacion de una 
nueva Junta de Comercio, que se debia ce
lebrar en una de las piezas del Consejo. (n. 2. 

t. 1. l. 9.) 
Céd. de I 6 de Marzo : exenciones que de

ben gozar los Cónsules, Jueces de Alzadas, 
y otros individuos de los Consulados. (l. 16, 
t. 2. l. 9.) 

Céd. del Cons. de 18 de Marzo: habilita
cion para obtener empleos de República los 
que exercen ar~es y oficios, con declaracion de 
ser estos honestos y honrados. (1.8. t. 23. l. 8.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 2 3 de 
Marzo: libertad de derechos del peltre que 
se labráre en las fabricas del reyno. (11. 19. 
t.25.l.8.) 

Céd. de 2 s de Marzo : observancia de la 
ley prohibitiva de la vagancia de buhoneros por 
el réyno. (l. 13. t. 5. l. 9.) 

Céd. de 2 5 de Marzo : prohibicion de va
gar por el reyno los buhoneros, saludadores, 
loberoi , &c. , y iU destino en clase de vagos, 
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conforme á la ordenanza general de levas. 
(l. I3. t. 3l. l. 12.) 

Real órden de 3 1 d~ Marzo: aplicacion al 
Monte pi.o militar de las herencias de los bie
nes de militares intestados sin herederos le
gítimos. (l. 6. t. 2 2. l. 1 o.) 

Real dec. de 1 1 de Abril : órden de prece
dencia entre los Ministros del Consejo de Cas
tilla, Guerra é Indias ea los casos de concur
rencia. (l. 18. t. 3. l. 4.l 

Circ. del Com. de 1 2 de Abril: prohibicion 
de Loterías ex:trangeras contenida en la Real 
resolucion de 29 de Julio de 774. (n. 1 3· 
t. 2 3· l. 12.) 

Céd. de 2 1 de Abril: modo· de proveerse y 
servirse los Corregimientos y Alcaldías ma
yores. (l. 29. t. 11. l. 7.) 

Real dec. de 29 de Abril, y céd. del Com. 
de 1 7 de Junio: arreglo de Escribanos Reales 
en Mairid , y reduccion de su número al 
de 150. (/. 32. t. IS· L 7.) 

Céd. de 5 de Mayo, cap. 8.: pena de los 
vandidos , contrabandistas ó salteadores que 
hicieren resistencia á la tropa. (l.1 o.t.1 o.l.1 2 .) 

C¿d. de la Junta de Comercio de 1 1 de M,1yo: 
derecho de tanteo de lanas cotl'Cedido á los fa
br:icanres de paños y demas tex:idos de lana 
de estos re.ynos. (/. 17. t. 13. l. 10.) 

Céd. de 1 1 de Mayo : establecimiento en 
Madrid de escuelas gratuitas para la educa
cion de niñas, y su extension á los demas pue
blos. (l. 1 o. t. 1. l. 8.) 

Céd. de 2 2 de Mayo : mutua sucesion en 
los bienes de los vasallos de las Coronas de 
España y Cerdeña. (l. 18. t. 20. l. 1 o.) 

Céd. de 2 7 de Mayo : prision de malhecho
res , pronta determioacion de sus causas , y 
e:recucion de s'.ls penas. (/. 2. t. 17. l. 1 2.) 

Céd. de 1 7 de Junio : prohibicion de extraer 
el esparto en rama , y arrancar las atochas 
que lo producen. (l. 17. t. J 6. l. 9.) 

Real dec. de 2 inserto en circ. de la Junta de 
Comercio de 1 8 de Junio : aumento de dere
cho-. en la ex:traccion de lanas finas; y pro
hibicion de sacar las bastas. (l. 8. t. 16. l. 9.) 

Céd. de 24 de Junio: introduccion prohi
bida de varios g~neros no especificados en 
cédulas anteriores. (/. 31. t. 1 2. l. 9.) 

Resol. á cons. de 2 5 dr: Junio: extincion de 
cofradías erigidas sin autoridad Real ni Ecle
siástica, y subsistencia de las aprobadas y de 
las sacramentales con reforma de sus excesos. 
(l. 6. t. 2~ l. 1.) 

Resot á cons. de 6 de Julio : sobre que el 
C'.onsejo pase á manos de S. M. los estatutos 

de las sociedades para su aprobacion. (n. 1. 

t.21./.8.) 
Dec. de la Cámara, de 9 de Julio : sobre la 

admision de memoriales para piezas eclesiás
ticas en los tres primeros meses de la va
cante causada por fallecimiento de su posee
dor. (n. 42. t. 18. l.1.) 

Céd. de 2 1 de Julio : habilitacion del co
legio de Sa6 Fulgencio de Murcia para la 
colacion de grados menores en Artes, Teo
logía, Leyes y Cánones. (n. 1 o. t. 8. l. 8.) 

Real resol. de 29 de Julio: establecimiento 
de un colegio de Cirugía en Madrid baxo la 
inmediata proteccion del Consejo, y con ab
soluta independencia del Proto-medicato, 
(l. 1 • t. 1 2, J. 8.) 

Auto acord. del Com, de I 2 de Sept.: sobre 
que los Escribanos de Cámara y RelatoreJ 
con preferencia á todos los expedientes den 
cuenta de los en que hubiere parte presente. 
(n. q. t. 7. l. 4.) 

Real órdm de 1 4 de Sept.: libre profesion 
de las nobles Artes de dibujo, pintura, es
cultura, arquitectura y grabado. (l. 5. t,2 2.l.8.) 

Real órden de 14 de Sept. : libre facultad 
en Mallorca de exercer las tres nobles Artes, 
y pena de los que lo.estorvárea. (n2. t.22.l.8.) 

·Breve 'de 1 8 de Sept.: sobre la alternativa 
en los oficios -de Provincial , Difinidores y 
otros que se ha de observar por los Ministros 
de la Provincia de las dos Castillas. (n. 1 o. 
t. 26. l. 1.) 

Pragm. de 19 de Sept.: reglas para con
tener y castigar la vagancia y otros excesos 
de los llamados gitanos. (l. 1 1. t. 16. l. 1 2,) 

Pragm. dicha, cap. 2 2 : modo de proceder 
las Justicias á la. persecucion de los gitanos, 
vago~ y demas vandidos , salteadores de ca
minos y facinerosos. (l. 3. t. 1 7. l. 12.) 

Pragm. dicha : penas pecuniarias en que 
incurren los . auxiliadores y receptadores de 
delinqüentes, ademas de las corporales im
puestas por las leyes. (l. 8. t. 18. l. 12.) 

Céd. de 19 de Sept. , ordenanza 26: sobre 
que en cumplimiento de la ley prohibitiva de 
la introducion de vestidos y ropas hechas 
fuera del rerno, no puedan las hateras, esco
fietcras y modistas verider géneros al vareado. 
(n, 1 5. t, 12, l. 9,) 

Cap. 1. de la Real céd. de 1 9 de Sept. con 
las ordenanzas de. los cinco Gremios: privativo 
conocimiento de la Junta general de Comer
cio y Moneda en todos los pleytos y causas 
pertenecientes á los cinco Gremios mayores 
y sus individuos. (l. 12. t. 1. l. 9.) 
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Ordenanza 16 de la dicha céd.: sobre al

gunas prohibiciones anexas al oficio de 'Cor
redores de Madrid. (n. 6. t. 6. l. 9.) 

Céd. de 2 1 de Sept. : admision de súplicas 
de las senter.tcias de la Sala de Provincia del 
Consejo para revista en los casos suplicables. 
(/. l 5. t. 21. l. l I.) 

Real órden de 9, y céd. de 2 1 de Sept.: co
nocimiento preventivo de las Justicias ordi
narias y los Subdelegados de Rentas en cau
sas de extraccion de esparto. (l. 18. t. 16. l. 9.) 

Real dec. de 1.
0 de Oct.: sobre los informes 

que debia pedir la Cámara para arreglar las 
tres clases de Corregimientos, (n. I 1. t.11.l.7.) 

Auto acord. de 9 de Oct. : modo de poner 
los decretos del Con~ejo en las apelaciones de 
autos y sentencias de los Jueces ordinarios de 
la Corte. (l. 29. t. 7. l. 4.) 

Céd. de 2 3 de Oct. con Real instr. inserta: 
sobre el modo dé introducir en las provin
cias de Castilla y Aragon los libros impresos 
en Navarra. (l. 30. t. 16. l. 8.) 

Real órden y bando de 2 3 de Oct. : recogi
miento de los pobres mendígos y vagos, so
corro de los vergonzantes, y expulsion de fo
rasteros, (l. 24. t. 39· t. 7.) 

Acuerdo de la Junta general de Comercio de 
2 5 de Oct. : denegacion de permisos y licen
cias particulares para el descubrimiento de 
minas. (n, 3. t. I 8. l. 9.) 

Circ. del Cons, de 3 1 de Oct.: sobre que los 
alumnos del Real colegio de Ocafia no pue
dan sin licencia de S. M. ligarse para matri
monio. (l. 11. r. 2. l. 1o.) 

Real dec. de 7 de Nov. : declaracion de la 
ley preceptiva de la formacion de planes de 
beneficios incóngruos en el territorio de las 
Ordenes. (l. 5. t. ró. l. x.) 

Céd. de 7 de Nov. : sobre la nueva planta 
de los Juzgados de Alzadas del Consulado de 
Valencia y Diputacion de Alicante. (l. I 7. 
,. 2, ,. 9.) 

Real dec. de 11 de Nov., y cédulas de 27 
de Nov. y 1 .º de Dic. : sobre nombramiento 
de Colector general para la administracion 
del producto de la tercera parte de frutos 
eclesiásticos concedida por el breve inserto 
de 14 de Marzo de 1780. (l. J.. t. 25. l. 1.) 

Real órden.de 17 de Nov.: modo de proce
der las Justicias ordinarias á la exaccion de 
penas pecuniarias por contravencion á bandos 
de policía. (n. 2. t. 32. l. 7.) 

Auto acord. del Cons. de 24 de Nov.: sobre 
que los Relatores no retengan las providen
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cias rubricadas. (n, t• t. 20. l. t·) 

Céd. de 27 de Nov.: cesacion de arrenda
mientos de oficios seqüestrados en los reynos 
de Sevilla y Granad.a , y modo de nombrar 
personas que los sinran. (/. 10. t. 6. l. 7.) 

Dec. de! Cons. de 7 de Dic.: sobre que reu
niéndose los dias de consulta eón S. M., y del 
despacho de la Cámara deba cesar esta. ( n. 7. 
t. 9· l. 4.) 

Real céd. de 14 de Dic. t libre imposicion 
de capitales en la Renta del tabaco, ó en fin
cas particulares. (n. 14. t. 1 5. /. 1o.) 

Prov. de 20 de Dic.: sobre limosnas para 
reedificar las capillas destruidas por los sec
tarios metodistas en Inglaterra. (n+ t.28. /.1 .) 

Resol. á cons. del Cons. de la Guerra de 2 3 
de Dic.: privativo conocimiento de los Gober
nadores de plazas marítimas en causas en que 
intervenga arma prohibida.(l.21, t.19. l.12.) 

Real órdm de 2 8 de Dic. : sobre que los 
fabricantes .de lana no gozen libertad de lo, 
derechos de millones del aceyte y xabon -que 
consuman en sus casas. (n. 9. t. 2 5. l. 8.)' 

Reales órdenes: sobre estudios y demas cir. 
cunstancias necesarias para la obtencion de 
Corregimientos y Alcaldías mayores. (n. 10. 

t. 11. M. 7.) 

JIIRO .DE 1784, 

Céd. de 1 1 de Enero : sobre la conducion 
de los vagos ineptos para el serV"icio de las 
armas y marina á sus respectivos destinos. 
(l. n. t. 31. l. 11.) 

Real órden de 10 de Enero: renovacion de 
las leyes penales contra los domésticos que 
abusan de la confianza para seducir á las hi~ 
jas , parientas y criadas. (n. I. t. 2. l. 1o.) 

Ced. de 2 2 de Enero: capacidad de los re
gulares de la Compañía para suceder en bie
nes libres y vinculados. (n. 2. t. 20. l. 10.) 

Real órden de 3 1 de Enero: facultades del 
Asistente de Sevilla para la aplicacion de va
gos sin intervencion de la Real Audiencia. 
(n. 18. t. 3I. l. 12.) 

Edicto de 2 de Feb. : declaracion acerca del 
ayuno , uso de carnes en días prohibidos y 
su promiscuacion por los comensales de los 
militares. (n. 9. t. 6. l. 2.) 

Resol. á cons. del Cons. comunicada á la Sal" 
en 11 de Feb.: sobre que los Relatores puedan 
llevar derechos en las causas de reos de fue
ra de las cinco leguas del rastro de la Cor
te. (n. 35. t. 27. l. 4.) 

Gire. de 20 d~ F~b.: sobre que los Ordin:i.
rios den noticia de los beneficios incóngruos 
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que se hallaren vacantes y suspensos. (n. S. 
t. 16. ,. t.) 

Real órden de 1 .º de Marzo: conocirniento 
de la Real Hacienda en todo lo respectivo á 
la cobranza de contribudones Reales priva
tiva de los Regidores de los pueblos. (n. 7. 
t. 22. l. 6.) 

Céd. de 4 de Marzo: observancia de las 
cédulas relativas á Maestrantes , y limitacion 
de sus fueros á lo contenido en ellas. ( n. 6. 
t. 3. l. 6.) 

Céd. de 4 de Marzo: facultades del Juet 
protector y fuero de los individuos de la Maes· 
tranza de Valencia igual al de los de Sevilla 
v Granada. (l. 7. t. 3. l. 6.) 
~ Céd. de 4 de Marzo: aprobacion de las or:. 
denanzas de la Maestranza de Valencia.(/. 8. 
t. 3· l. 6.) 

Céd. de 7 de ~"lfarzo: sobre que los emplea• 
dos en qualquier ramo del Real servicio, sin 
embargo de su fuero no se eximan de los car
gos y obligaciones de los oficios de Republi
ca que exercieren. (l. t 3. t. 9. /. 7.) 

Céd. de 7 de Marzo: rnodo de cobrar los 
derechos de pescados en las pesquerías de es .. 
tos reynos. (/. I 3. t. 30. l. 7.) 

Real órden de 17 de Marzo: facultad de 
los Presidentes .y Regentes de las Audiencias 
y sus Subdelegados en la comision de vagos. 
(l. 17. t. 3l. l. 12.) 

Real declaracion & cons. de la Cámara 
de I 2 de Enero y 20 de Marzo: sobre que 
los Abogados incorporados en algun colegio, 
teniendo los años que por ella se requieren, 
puedan ser nombrados Corregidores y Alcal-

. des mayores. (n. 12. t. 11. l. 7.) 
Real órden de 21 de Marzo: sobre que en 

las condenas no se nombre el hospicio como 
destino de delinqüentes. ( n. 10. t. 40, 
lib. 1 2,) 

Orden de ,. 7 , y acuerdo de la Sala de Cor.. 
te de 29 de Marzo: sobre el modo de dar 
los Escribanos oficiales de ella las fees de vi
sitas diarias de hospitales. (n. 32. t. 27. l. 4.) 

Céd. de 28 de Marzo: sobre el tanteo de 
lanas concedido á los fabricantes de paños y 
de mas texidos de lana de estos reynos. (/, 1 7. 
t, I 3• l. 10.) 

Gire. de r.0 de Abril: sobre que los Inten
dentes no detengan el cumplimiento de pro
visiones en que se pida informe,ó mande prac
ticar alguna diligencia, para instruir los re
cursos. (n. 7~/. t. 16. /. 7.) 

Bando de I 2 de Abril: órden que debe ob
servar la carretería que entrare en Madrid, 

para evitar desgracias y atropellamientos.(l.21. 
t. 19. l. 3.) 

Resol. á tons. de ~o de Abril.: incorpora-. 
cion del seminario conciliar de Segovia á la 
Universidad de Valladolid. (n. 11. t. 7. l. 8.) 

Real órdera de i 5 de Marzo y Céd. de/ Con
iejo de 2 5 de Abril: prohibicion de prestar el 
auxilio tnilitar á personas particulares sin Real 
órden, ó la intervencion de los Magistrados. 
(l. 17. t. 6. l. 6.) 

Céd. de ~7 de Abril: reglas que han de ob
servarse para la instruccion y decision de ex:• 
pedientes formados.sobe.e porta-igos, pontaz
gos y barcages. (l. I 5. f, 20. l. 6.) 

Real órden de 5 de Mayo: prohibicion de 
capotones pardos con labores y pespuntes im
propios de las personas de distincien. (n. 7. 
t. 1 3• l. 6.) 

Pr9visiora Je. 1 o de Mayo: sobre que en 
el ab¡;¡sto de . carnes no se celebre mas que 
un rerna1e en el modo que se expresa. (l. 19 
t. ~7. lib. 7.) 

· Resol.· á cons. de t s Je Mayo : sobre que 
no se exija de los expólios alhaja alguna; y ~ 
den .i los cabildos integramente las del pon
tifical. de sus difuntos prelados.(/.7. t. 13. l. 2.) 

Resol. á cons. del Com. de 19· de Mayo: fa
cultad de las comunidades religiosas de Ma• 
drid para cozer y vender pan. ( n. 1 o. t. 17. 
lib. 3.) 
. Céd•.de 2 3 de Mayo, :, breve de 10 de Fe
brero: sobre la facultad de los regulares ca .. 
pellanes del exército para disponer libremen• 
te de lo adquirido con motivo de su empleo. 
(l. 9· t~ 27. l. I.) 

Prov. de 2 5 dt Mayo : instruccion y re-
glas que deben observar los Censores Regios 
de las Universidades. (/. 4. t. 5. l. 8.) 

Céd. de 17 de ]Uhio: sobre que en todas 
las diócesis se practique el método del Ar
cipreste de Ager en quanto á matrimonios 
de los hijos de familia. (l. 14. t. 2. l. 10.) 

Instr. de 19 de Junio: pena de.los bandi
dQs , contrabandi5tas ó salteadores que hicie
ren resistencia á la tropa. (l. 10. t. 10. /. 12.) 

Céd. de 24 de Junio, y br~s insertos: es
tablecimiento de una Co.ngregacion nacional 
de las Cartujas de España con un Vicario 
general regnícola. (n. 7. t. 26. l. 1.) 

CM. de 24 de Junio: modo de proceder 
las Justicias á la persecucion de los gitanos 
vagos y demas bandidos , salteadores de ca
minos y facinerosos. (l. 3. t. 17. l. t 2.) 

Céd. de 24 de Junio: observancia de los 
capítulos de la pragmática respectiva á gita-
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nos , &c. para librar de· insultos los caminos 
y pueblos. (l. 4. t. 17. l. 1 2,) 

Ba,Jdo d~ 26 de Junio: modo de asegurat 
las barillas de las cortinas exteriores de las 
casas de Madrid , para evitar los petjuicios 
experimentados. (l. 6. t. 19. l. 3.) 

Real instr. de 29 de Junio: sobre la per.. 
secucion de malhechores y contrabandistas en 
todo el reyno. (l. 5. t. 1 7. l. 1 2.) 

lnstr. dicha, cap. 12.: sobre que las parti
das de tropa destinadas á la persecucion de 
malhechores cuiden de recoger los vagos 
que encuentren en los caminos, lugares y 
despoblado,;, (/. 1 5. t·. 31. l. 1 2.) 

Real órden de 2. I de Junio, y céd, de 1 •0 

Je Julio : observancia. de la ley prohibitiva 
de la venta de, libros extrangeros sin licencia. 
del Consejo.(/. 3 r. t. 16. /. 8.) 

Prov. de 1 ,0 de Julio: agregacion del se .. 
minario conciliar de Ciudad-Rodrigo á la 
Universidad de Salamanca. (n. 11. t. 7. l. 8.) 

Real resol. de 7 de Julio: sobre que no se 
impida á los Ministros del Consejo subir con 
capa la escalera de Palacio. (l. 16. t. 3. l. 4.) 

Real dec. d.: 9 de Julio: conocimiento en 
el Consejo de las demandas de retenciones 
de títulos despachados por la Cámara. (/. 12. 

t. 5./.4.) 
Céd. de 1 5 de Julio : reglas para impedir 

la extraccion de moneda de oro y plata en 
todas las costas de mar, y fronteras de tier
ra del reyno. (l. 14. t. 13. l. 9.) 

Céd. del Cons, de Hacienda de 1 5 de Julio: 
observancia de la de 1 5 de Julio de 80 pre
ventiva de las reglas sobre la extraccion fur
tiva de moneda á las· provincias de Vizcaya, 
Guipuzcoa y Alaba, con nuevas adiciones 
para evitarla. (l. 18. t. 13. l. 9.) 

Céd. de 1 5 de Julio: observancia de la de 5 
de Mayo de 780 preventiva de reglas para 
evitar la ex:traccion furtiva de moneda á las 
provincias exentas. (n. i. t. 13. l. 9.) 

Real dec. de 16 de Jul.io , y circ. ck la Cá
mara de 1 2 de Agosto : calidades que han de 
tener los Provisores, y su nombramiento poL· 
los Prelados eclesiásticos con la Real apro
bacion. (l. 14. t. 1. l. 2.) 

Resol. á cons. de 17 de Julia: modo de 
hacer las regulaciones de gastos y obras de 
puentes. (n. 7. t. 34· /. 7.) 

Autos del Cons. de 24-y 29 de Julio: sobre 
que no se detengan para censura los libros 
extrangeros de obras antiguas y conocidas. 
(n. 24. t. 16. l. 8.) 

Acuerdo de la Cámara de 24 de Julio: so-

h_re que no se dé posesion á los Regidores, 
sm.que se all.lnen á asistir al Ayuntamiento 
la mayor parte del año. (n. 3. t. 9. l. 7.) 

Rtal resol. de 30 de Julio: entrada de los 
Alcaldes de Corte en Palacio con capa y 
vara para rondar ó prender. (/. 1 o. t. 20. l-3-) 

Céd. ck 1.º de Agosto: desafuero de todos 
los que hicieren resistencia á las J usticiás ó 
cometan desacato de palabra ú obra contra 
ellas, (l. 9. t. 1 o. l. 12.) 

. Céd. de 1 .º de Agosto: modo de proceder 
los !ueces ordinarios y militares al arre&to y· 
castigo de los reos que cometieren algun de
sacato contra ellos. ( n. 9. t. 1. /, 4.) 

Real resol. de 2 de Agosto comunicada á la 
Sala de Alcaldes : sobre que el Alcalde del 
quartel de Palacio envíe á la Sala testimo .. 
nio de las rondas que hiciere para guardar
las con separacion en su Escribanía de Go
bietno. (n. 6. t. 20, l. 3.) 

Reales órden. de 17 de Abril y 5de Agorto: 
desafuero de los que cometieren alg:m des
órden en los moates. (n. 7. t. 14. l. 7.) 

Real órden de 10 de Agosto: abono que 
deben hacer los Intendentes á los vecinos que 
sufran la carga de alojamiento. (n. 6. t. 19. l.6.) 
lib. n.) 

Céd. de 1 3 de Agosto : cumplimiento de 
los despachos de los tribunales y Justicias por 
los Gobernadores de presidios.· (l. 9. t. 40. 

Breve de 17 de Agosto : sobre la adminis
tracion perpetua del Gran Priorato de Cas
tilla y Leon en la Orden de S. Juan. (l. 13. 
t. 3· l. 6.) 

Real órden de I S de Agosto : declaracion 
de los estudios mayores que deber.ín tener 
los que pretendan Varas ó cargos de Justicia. 
(n, 13. t. 11, l. 7.) 

Céd. de 3I de Agosto: sobre que se ex
tienda á los individuos de colegips, univer
sidades y seminarios de ambos sexos la circu
lar de 31 de OctubL·e de 8 3 , preventiva de 
que los .alumnos del Real colegio de Ocaña 
no puedan casar sin permiso de S. M. (/. 1 2. 

t. 2. l. 10.) 

Céd. del Consejo de 2 de Sr!pt.: sobre que 
la ilegitimidad no sirva de impedimento para 
exercer las artes y oficios. {l. 9. t. 2 3. l. 8.) 

Céd. del Consejo de 2 de Sept.: sobre la ge• 
neral facultad dt: las mugeres para trabajar 
en todas las artes compatibles con el decoro 
de SU sexo. (l. 1 5, t. 2 3• l. 8.) 

Real órden de 2 de Sept.: documentos que 
han de presentar loa Abagados de colegio, los 
Relatores y Agentes-fiscales que pretendan 
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t. 1 l • l. 7.) 
Circ. de 1o de Sept.: sobre que las licen-

cias que. dé el Consejo para rompimiento de 
árboles se comuniquen á los Corregidores de 
partidos. (n. 1 3. t. 2 5. l. 7.) 

Pragm. sancion de 16 de Sept.: sobre re
~las para evitar los daño~ que cam,an las ~a
lomas en sembrados y mieses en las estacio
nes de sementeras y agosto. (l. 4. t. 31. l. 7.) 

Céd. de 16 de Sept.: sobre que en los con
tratos y obligaciones por razon de mercade
rías se exprese y declare lo vendido , y su pre-
cio. (l. 24. t. 1. l. 1 o.) . · 

Céd. de 16 de Sept.: prohibicion absoluta de 
dar á préstan.J cantidad alguna en mercade
rías. (l. 3. t.8. l. 10.) 

Céd. de 16 de Sept.: pago privilegiado de 
los créditos de los artesanos ó mene,trales, 
jornaleros, criados y acreedores alimentarios. 
(l. Il. t. I 1. l. JO.) 

Real órden de 26 de Agosto y céd. del Cons. 
de 16 Sept.: sobre que los empleados en Ren
tas no gozen de privilegio que impida el li
bre uso de las casas á sus dueños.(/.6.t.10./.10.) 

Real dec. de 24 de Sept. : sobre la instruc
cion y método que debe observar la Cámara 
en las consultas de prelacías , dignidade"s, 
prebendas , y demas piezas eclesiásticas. (l. 1 2. 
t. I 8. l. 1.) 

Real dec. de 24de Sept. cap. 14: sobre que 
laCámara no consulte para piezas algunas ecle
siásticas persona que no se halle residiendo 
su beneficio ó ministerio. (l. 4. t. 1 5. l. 1.

0 
) 

Real dec. de 24 de Sept. cap. 17: sobre que 
en los concursos , y promociones á curatos 
procuren los prelados establecer el método 
observado en el arzobispado de Toledo. (l. 7. 
f. 20. l. 1.) 

Auto acordado de 1.0 de Oct.: sobre que en 
los despachos se refieran las representacio
nes ó pedimentos de las partes, omitiendo las 
expresiones ofensivas. (/. 11. t. 1 2. l. 4.) 

Auto de 7 de Oct.: sobre que los libros con 
direccion á Madrid no se detengan en las 
aduanas y puertos marítimos. (n.2 5. t.16.l. 8.) 

Real dec. de 8 de Oct.: conocimiento de 
las testamentarías de militares, en que se 
trate de desmejoras de mayorazgo. (n. 7. 
f. 21. l. 10.) 

Autos de I o de Sept. y 2 3 de Oct.: forma
cion de un estante para colocar los exempla
res impresos con licencia de Consejo, y obras 
e.xtrangeras remitidas á censura.(11. 30.t .16.l.8 .) 

Ct!d. de 26 de Oct.: abono del tres por 

ciento de la cantidad que demanden los cria
dos por deuda de sus salarios. (l. 1 3. t.11 .l. 1 o.) 

Céd. de 2 8 de Oct.: sobre que los indivi
duos de colegios, seminarios, &c. no puedan 
contraer esponsales sin licencia de sus supe
riores. (l. 13.t. 2. l. 10.) 

Dec. del Consejo de 29 de Oct.: conocimien
to en el Consejo y Sala segunda de Gobierno 
de lo tocante al cumplimiento de la prag
mática respectiva á gitanos. (n. 6.t. 16.l. 1 2.) 

Real resol. de 30 de Oct.: sobre que puedan 
ser provistos por vicarios los Doctores y Li
cenciados de Universidad mayor, aunque no 
estén recibidos de Abogados. (11. 7. r. 1. l. 2.) 

Céd. de 24 de Nov.: Consulado marítimo y 
terrestre de la ciudad de Sevilla y pueblos de 
su arzobispado. (l. 14. r. 2. l. 9.) 

Real órden de 27 de Nov.: aprobacion de 
la Ordenanza de 18 de Julio de 752, forma... 
da por la Junta del Señorío de Vizcaya pa
ra el gobierno de los montes de su distrito. 
(n. 46. t. 24. l. 7 .) 

Real órden de 27 de Nov.: sobre que los 
Emba:x:adores y Ministros extrangeros se ar• 
reglen á los bandos de policía. (n-3- t. 9. l. 3.) 

Resol. á cons. de 7 de Oct. y circ. de la Jun
ta de Comercio de 29 de Nov.: concesion á las 
fabricas de agua fuerte, y otros espíritus, del 
azufre y salitre que necesiten, con las con
diciones que se expresan. (l. 14. t . .2 5. l. 8.) 

Real órden de 30 de Nov.: sobre que todos 
los Ministros de S. M. sin distincion paguen 
los derechos de portazgo, &c. (n.6. t.20.l.6.) 

Real órden de 9 de Dic.: órden de prece
dencia entre los Ministros de los Consejos de 
Castilla , Guerra é Indias en los casos de 
concu~rencia. (n. I 3. t. 3. l. 4.) 

Circ. de la Cámara de 1 3 de Dic.: método 
que se observa en los concursos á curatos 
del arzobispado de Toledo. (n. 10.t. 20. l. 1.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 14 de Dic.: 
libertad concedida á los fabricantes de lien
zos de lino y cáñamo para fabricarlos con 
mayor ó menor cuenta y marca. (l.7.t.24.l.8.) 

Auto del Cons. de 16 de Dic.: sobre que 
sean latinos los que entren de nuevo al ofi
cio de Receptor. (n. 1. t. 2 2. l. 4.) 

Real órden de I 9 de Dic.: observancia del 
decreto de I I de Abril de 8 3, preventivo 
de la precedencia entre los Ministros de los 
Consejos en casos de concurrencia. (l. 19.t. 3. 
lib. 4.) 

Céd. de 2 I de Dic.: permiso para rozar 
las atochas, y extraer el esparto de ellas fue
ra del reyno. (l. 19. t. 16. l. 9.) 
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Real órden de 26 de Dic.: sobre que á los 
ganaderos, moradores y habitantes en sierra 
se les atienda para el acomodo de sus gana
dos en los sobrantes de las dehesas de pro
pios. (l. 10. t. 17. l. 7.) 

Real órden de 3 r de Dic. : sobre restable
cimiento de las galeras. (l. 10. t. 40. l. 12.) 

Real órdm de 2 de Enero: imposicion de 
la pena de vergüenza pública al cochero que 
arropelle, y de perdimiento del coche y mu
las á su dueño. (n. 9. t. 14. l. 6.) 

Auto acordado de I o de Enero : señala
miento y distribucion de los negocios y pley
tos del Consejo entre sus Agentes-liscales 
ordinarios y extraordinarios. (n. 5. t. 16. l. 4.) 

Gire. de 1 8 de L1iro: modo de proceder 
las Justicias y ] untas de propio, al cobro de 
los débitoi de segundos contribuyentes. ( n. 75. 
t. I 6. lib. 7.) 

Cid. de 1 8 de Enero : establecimiento en 
Málaga y su puerto de un Consul.ado exten
sivo á los pueblos de aquel obispado. (n. 6. 
t. 2. l. 9.) 

Dec. del Cons. de 2 2 de Enero : sobre que 
los Relatores entreguen originales en la Es
cribanía de Cámara de Gobierno las consul
tas hechas y rubricadas. (11. Io. t. 9. l. 4.) 

Resol. á cons. de 31 de Enero: provision 
de beneficios de la parroquial de San Juan 
de la ciudad de E,tella en hijos patrimo
niales. (n. 4. t. 2 1. l. I.) 

Cid. d~ 1 .º de Feb. : práctica general del 
método del Arcipreste de Ager en quanto 
matrimonios de los hijos de familia; y depá
iitos voluntarios de las hijas de familia.·(/. 1 5. 
t. 2. J. IO.) 

Céd. de I ~º de Feb.: sobre que todos; los 
que manegen granos, aunque no sean de 
diezmos, observen la pragmática; y no se 
reputen copiale¡ los de purp comercio. t'· I 4. 
t. 19. l. 7.) 

CM. de 3 de F.:b. : establecimi~nto de di
putaciones de barrio para el socorro de po
bres en todos los pueblos capitales de pro
vincia, de corregimiento ú partido en que 
haya Juntas de caridad, ó se erijan de nue
vo. (n. 8. t. 39. l. 7.) 

Real órden de 9 de Feb. : sobre que en el 
reyno de Galicia continúe la práctica de co
nocer los Juzgados de Rentas de las causas 
relativas á la extraccion de jacos del país á 
Portugal. (n. 52. t. 29. l. 7.) 

1785. 

Reglam. de 9 de Feb.: construccion del 
cimenterio del Real Sitio de San Ildefonso; 
y reglas que han de observarse para los en
tierros en él, (n. 2. t. 3. l. 1 .) 

Ctid. de I 3 de Feb.: reglas que han de 
observarse en el reyno de Valencia para 
evitar en lo sucesivo la epidemia de tercia
nas. (l. 7. t. +o• l. 7.) 

Ced. de 1 3 de Feb. : precedencia en los ca
sos de concurrir en el tribunal de lnquisi
cion de Canarias algun Ministro de la Au
diencia, ó al contrario. (l. 1 1. t. 7. l. -2,) 

Céd. de 16 de Feb.: restablecimiento de 
las galeras en la Real Armada, y destino .í. 
ellas de los reos que lo merezcan. (t. 1 o. 
t. 40. l. I 2.) 

Resol. á cons. de 26 de Feb.: sobre que 
en cumplimiento de la pragmática de matri
monios los militares títulos de Castilla acu
dan á la Cámara por licencia para casar 
(n. 4. t. 2. /. 10.) 

Céd. de 1.
0 de Marzo : declaracion de du-

4as acerca de lo dispuesto en el estableci
miento del fondo para costear las bulas de 
los Arzobispos y Obispos. (l. 6. t. 13. l. 2.) 

Prov. de 2 de Marzo : prohibicion de 
quemar en las cortas y entresacas de montei. 
la corteza de encina , · roble , -alcornoque' y 
demas útil para las tenerías. (1.18. t.24, /.7.) 

Céd. de 6 de Marzo : conocimiento de las 
Justicias contra delinqüenres desertores; y en
trega de éstos al Juez militar des pues de ha
berse determinado sus causas. (l. 3. t. 9. l. 12.) 

Circ. de 7 de Marzo : sobre que las Jun
tas de propios y arbitrios hagan tasacion se
parada del valor de la corteza de_ los árbo
les cortados con la debida licencia, y se sa
que á pública subhasta. (n. 28. t. 24. l. 7.) 

Céd. de 8 de Marzo: conocimiento de las 
testamentarías de los factores de la proviiion 
del exército. (l. 7. t. 21. l. 10.) 

Real órden de 1 o de Marzo : sobre que los 
Varones se entiendan comprendidos como los 
demas títulos de Castilla en la pragmática de 
matrimonios. (n. 4. t. 2. l. 10.) 

Artículos 2 3 , 3 r , 3 5 , 3 7 y 3Q de la céc,l. 
de 10 de Marzo: ereccion de laCompafiía de 
Filipinas. (n. 8. t. 1 2. l. 9.) 

Cap. 38.' de la misma céd.: sobre que la 
Compañía p:1gue un cinco por ciento del va
lor de lo¡¡ géneros que introduzca' de la In
dia &c. (n. 9. t. I 2. l. 9.) 

Cap. 40. de la misma céd. : sobre que las 
producciones naturales é industriales de _las 
Filipinas sean libres de Aierechos á la uhda 
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del puerto de Manila, y á su entrada en los 
habilitados de E,paña. (n. 10. t. 1 2. l. 9.) 

Céd. de 1 3 de Marzo : órden y método de 
polic,ía para el recogimiento de mendigos en 
Madrid. (/. 20. t. 3Q. l. 7.) 

Prov. de 17 de Marzo : incorporacion á la 
Universidad de Sevilla del seminario con
ciliar de San Bartolomé de Cádiz. ( n. 1 1. 
t. 7· l. 8.) 

Real dec. de 17 de Marzo : sobre evitar la 
desordenada concurrencia en la Corte de los 
pretendientes de Rentas. (l. 9. t. 22. l. 3.) 

Real órden de 24 de Marzo: sobre que la 
tropa apostada en los paseos auxilie á los 
Alcaldes encargados de zelar el buen órden 
en ellos. (n. 7. t. 20. l. 3.) 

Céd. de 26 de Marzo con el breve de I 7 
de Agosto de 84: sobre concesion al Infante 
D.Gabriel y sus sucesores de la administra
cion perpetua del Gran Priorato de Casti
lla y Leon en la Orden de San Juan. ( l. 13. 
t. 3. l. 6.) 

Auto del Cons. de I I de .Abril : sobre que 
en el libro de asiento de los ·juramentos de 
los Ministros del Consejo se ponga noticia de 
sus fallecimientos. (n. 16. t. 3. /. 4.) 

Dec. del Cons. de 14 Abril: sobre que los 
oficiales de la Escribanía de Cámara entren 
todos á un tiempo á jurar sus plazas. ( n. 5. 
t. 18. /. 4.) 

Céd. de 1 9 de Abril : ampliacion de lo dis
puesto acerca de la division de la Sala de 
Corte en dos ; modo de proceder á la vista 
y determinacion de las causas criminales en 
ellas ; y turno que ha de guardarse para el 
despacho de las apelaciones. (l. 5. t. 27. l. 4.) 

Céd. de 19 de .Abril : uso de uniforme por 
los 0Sdales del exército, con prohihicion de 
otro trage aun fuera de las funciones del 
servicio. (l. 18. t. 4. l. 6,) 

Real dec. de 2 3 de Abril: sobre que las pro
vis;.1nes libradas en recursos, cuyo cumpli
miento toque á los Jueces eclesiásticos, no se 
dirijan á estos , y sí al Corregidor ú Alcalde 
mayor del pueblo. (l. 12. t. I 2. /. 4.) 

Resol. á cons. y circ. de I .º de Mayo: so
bre que los cabildos no publiquen las va
cantes de mitras sin licencia de la Cámara. 
(l. 9· t. 18. l. 1.) 

Céd. de 1 .º de Mayo : libre facultad de 
la profesion de las tres nobles Artes de dibu
xo, e,cultura, arquitectura y grabado. (l. 5. 
t. 22. l. 8.) 

Resol. á cons. de 6 de Mayo: nueva ins
truccion que deben observar los Corregido-

res y Alcaldes mayores del reyno. ( l. 27. 
t, 1 l. l. 7.) 

Real órden de 9 de Mayo : aumento de 
derechos en cada arroba de laua que se ex
traiga ,í los reynos extraños. (n. 4. t. 16. l. 9.) 

Real órden de 9 de Mayo : libertad de de
rechos- en la introduccion de lanas proce
dentes, de los dominios de América. ( n. 5. 
t. 16. l. 9.) 

C.!dulas de 22 de Abril y 14de Mayo: conce
sion de dos minas de carbon de piedra en 
favor del Serenísimo Señor Infante Don Ga
briel y sus sucesores perpetuamente. (n. 2. 

t. :20. l. 9.) 
Prot'. de 14 de Mayo: ereccion y constitu

cion de la Academia de Derecho con título 
de Cárlos III. (n. 10. t. 20. l.8.) 

Rt:al órder, de 19 de Mayo : sobre que el 
exámeh y licencias para imprimir los papeles 
periódicos, que no pasen de quatro ó seis plie
gos impresos, corra á cargo del Ministro del 
Consejo Juez de imprentas. (l. 4. t. 1 7. l. 8.) 

Bre•ve de :24 de Mayo: uso de las faculta
des del Nuncio con limitacion de algunas re
clamadas por los Fiscales del Consejo. (n. 5. 
t. 4· l. 2, 

Ced. de :29 de Mayo: libertád de derechos 
de alcabalas y cientos en el lino y cáñamo 
del reyno para su venta en las provincias de 
Castilla. (l. 6. t. :2 5. l. 8.) 

Real órden de 4 y 6 de Junio : exencion de 
derechos de alcabalas y otros impuestos con .. 
cedido á los materiales y comestibles emplea
dos en obras públicas de puentes y caminos. 
(n. 4. t. H· l.7.) 

Resol. á cons. del Cons. de Hacienda de 4 de 
Junio : vista de pleytos y negocios contencio
sos de Rentas &c. en Sala de Justicia de di
cho Consejo. (l.15. t. 10. l. 6.) 

Real órden de 6 de Junio : libertad de abrir 
canteras , 1;ortar leña &c. los operarios· para 
obras de puentes y caminos.(n.11.t.24.l.7.) 

Resol. á cons. de 9 de Junio: sobre el acom
pañamiento en la procesion del Corpus de 
todos los criados de librea , inclusos los de 
las Re:.iles caballerizas, quando ~sistiere S. M. 
(n~8.t. 3.1. 4.) 

Real órden de 9 de Junio : sobre que los 
gastos que los regimientos hagan en las exe
cuciones de justicia se paguen por la Real 
hacienda, y la Justicia ordinaria los de poner 
y quitar los patíbulos á requisicion del Co
mandante de las armas. (n. 10, t.41, /. 12.) 

Real órden de l I de Junio : facultad de los 
Presidentes y· Regentes de las Audiencias y 
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»us Subdelegados en la comision de vagos. 
(l. 17. t, 3 I. l. 12.) 

Bando de '.l 3 de JutlÍo : prohibicion de ins
trumentos ridículos , insultos y palabras la!",
civas en las noches vísperas de San Juan y 
San Pedro, (l. 9. t. 25. /, 12.) 

Circ. de 2 5. de Junio: sobre que á los ga
naderos moradores y habitantes en sierra se 
les atienda para el acomodo de sus ganados 
en los sobrantes de las dehesas de propios. 
(n, 16, t, 2 5. /, 7.) 

Ced. de 26 di: Junio: creacion de un Con
sulado en la ciudad de Alicante y su puerto, 
extensivo a los pueblos del obispado de Ori
huela. (n. ó, t. 2. /, 9.) 

Reales órdr:nes de 1,º de Mayo y 18 de Ju
nio : impresion de versiones literales y para
frásticas de los Ofü.:ios de la lglesi.1. (t. 34.. 
t. 16. t.~-) 

Provision de 1, 
0 de Julio: agregacion del 

seminario conciliar de Ciudad Rodrigo á la 
Universidad de Salamanca, (n. 11, t. 7. l. S.) 

Circ. de 4 de Ju/íu: sobre que los prelados 
avisen las vacantes de beneficios y los expe
dientes sobre su reunion y supresion. (l. 8. 
t. 16. l. 1.) 

Real resol, á cons. de la Junta general de 
Comercio de 27 de Julio: requisitos para la 
admision del Contraste. (n. 4. t. 10. l. Q.) 

Circ. de 2~ de Julio: privativo conoci
miento de los Gobernadores de las plazas ma
l'Ítimas en causas en que intervenga arm:i 
prohibida. (l. 21. t. 19. /. 1 2.) 

Circ. del Cons. de 30 de Julio: acomodo 
de los ganados de la sierra en los sobrantes 
de las dehesas de propios. (l. 1 o. t. 2 7. /. 7.) 

Real órden de 2 1 de AgoJto: sobre que en 
la consulta y relaciones de pretendientes al 
derecho de resulta se exprese , ad"mas del 
turno, el sugeto nombrado en la anterior de 
cada iglesia. (n. 36. tit. 1x. /, 1.) 

Real órden de 26 de AgoJto: recogimiento 
de mendigo.. lacerados ó disformes de los si
tios y parages publicos. (l. 2 5. t. 3q. l. 7.) 

Real órden di 4 de Sept.: declaracion de 
lo dispuesto en la instruccion de 29 de Junio 
de 171S4, relativa á la p~rsecucion de vagos 
por los Comandantes de tropas destinadas á 
la de contrabandistas y salteadores de cami
no:1. (l. 16. t. 31. t. 12.) 

.Auto acordado de la Sala plena de Corte de 
S de Sept; : sobre el modo de admitirse en las 
Salas los recursos- dé súplica. (n.4. t.2 1. l. 11.) 

Real órden de 29 de Sept.: sobre que los 
eitablecimientos hechos- -en terrenos de criai 
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de atochas se lleven á erecto sin embargo de 
la prohibicion de arrancarlas. (n. 14. t.13. l.?,) 

Real resol. de 29 de Sept. : observancia del 
Real decreto preventivo del conocimiento en 
el Consejo de las demandas de retencio
nes de títulos despachados por la Cámara-. 
(n. 20, t. 5. /. 4.) 

Resol. á cons. de 2 de Oct. : facultad de 
publicar traducciones de la obra médica de 
Buchan , sin embar'go de estarse haciendo de 
órden y á e:rpensas de S. M. (n. 2 3. t. 16.1.8,) 

Céd. de 9 de Oct.: tratamiento á los indi
viduos cristiapos de estirpe judaica residentes 
en Mallorca ; y su aptitud para el Real s.er
vicio , exercicio de las artes y labranza. (/. 6. 
t. 1, l. l 2.) 

Resol. á cons. de la Cámara de I o de Oct. : 
prohibicion de consultar para privilegios de 
hidalguía personas sin m~ritos hechos en ser
vicio del Rey y del Público. (l. 20. t. 2. /, 6.) 

Auto de la Sala de Corte de 20 de Oct.: 
visita mensual de las tiendas de armeros y 
merca~eres por los Alcaldes de quartel para 
el cumplimiento de la pragmática prohibitiva 
de la venta de armas cortas , blancas y de 
fuego. (n. 14. t. 19. l. u.) 

éed. del Cons. de Hacienda de 2 t de Oct.: 
conocimiento de la Real Hacienda en los casos 
de nombramiento de repartidores de Reales 
contribuciones , ó de sus exenciones. (l. 1 8. 
t. 22. ,. 6.) 

Céd. de 2 3 de Oct. : depósitos judiciales de 
las hijas de familia para explorar su libertad. 
(I, 16. t, l, /. 10,) 

Dec. dd Cons. de 24 de Oct.: sobre que se 
pasen al Procurador general del Reyno dos 
exemplares de todas las Reales cédulas, provi
siones y órdenes generales. (n. 4. t. 2. l. 3.) 

Auto acordado de lo Sala. pLenu de 24 de 
Oct.: prohibicion á los Alguaciles de Cortt, 
Escribanos , oficiales de la Sala y porteros 
de entrar á beber y comer en taberna algu
na. (n. 6. t. 17. l. 3.) 

Auto de le, Sala plena de 19 de Oct. : SO• 

bre que los alcaydes de las cárceles pongan 
á los jóvenes en dormitorios separados; y pena 
de los que incurran en excesos de libiandad, 
ó fueren hallados con nabajas, ú otras armas. 
(n. I. t. 38. l. 11.) 

Real ordenanza de 29 de Oct.: cumplimien
to por las Justicias de la ordenanza de leyes 
penales para las maestranzas de marina en 
los arsenales. (n. 3. t. 7. l. 6.) 

Real órd.m de 30 de Oct.: sobre que todos 
los nego<:ios mercantiles pertenecientes al CO
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nacimiento de los Consulados se pasen á es
to5 de los tribunales dondepend,en.(n.7.t.2.l.9.) 

Dec. de 3 1 de Oct.: sobre que el Persone
ro de Madrid represente al Consejo con la 
formalidad debida lo que se le ofreciese pe
dir en beneficio delComun.(n. 3. t. 18. l, 7.) 

Real ordenanza de 4 de Nov.: sobre que 
en los casos de proceder el Nuncio de Real 
órden contra religiosos, el Consejo no deter
ntine los recursos de fuerza de estos sin no
ticia de S. M. (n. 9. t. 1-· l. 2.) 

Pragm. de 9 de Nov.: prohibicion de mas 
de dos mulas ó caballos en los coches , ber
linas y otros carruages de rua. (l. 1 5.t.14.l.6.) 

Real dec. de 9 de Nov.: cumplimiento del 
decreto prohibitivo de la desordenada con
currencia en la Corte de pretendientes de 
Rentas; y reglas para verificarlo.(l.10.t.2 2./.3.) 

Pragmatica-saucion de 9 de Nov. cap. 6.: 
prohibicion general de fiestas de toros de 
muerte. (l. 6. t. 33. l. 7.) 

Céd. del Cons. de 9 de Nov.: observancia 
de los estatutos de la Sociedad económica de 
Amigos del país establecida en Madrid. (l. 1. 
t. 2I. l. 8.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 1 1 de Nov.: 
permiso, para la extraccion de la rubia be
neficiada ú en polvo. (l. 16. t. 16. l. 9.) 

Circ. del Cons. de 1 t de Nov.: precaucio-· 
nes para la curacion de tercianas, y evitar 
su propagacion. (n. 6. t. 40. l. 7.) 

Resol. á cons. de 1 2 drt Nov.: declaracion 
_de dudas sobre la precedencia de los Regido
res nobles y ciudadanos en la villa de Alcoy. 
(n. 4. t. b. l. 7.) 

Dec. de la Cám. de 1 4 de Nov.: Real pre
sentacion de dignidades y canonicatos vacan
tes en mes ordinario, despues de entregadas 
las bulas á lo~ Diocesanos electos, y antes de 
tomar posesion de la mitra. (n. 2 s. t. 1-~. l. 1.) 

Real órdm. de 18 de Nov.: duracion de cur
so ó año escolar en todas }as Universidades; 
y ob:.ervancia en ellas de lo dispuesto y es
taolecido sobre varios puntos para la de Sa
lamanca. (l. 1 3. t. 7. l. 8.) 

Real dec.de 8 de Oct. y céd. del Cons. de 20 
de Nov. : sobre la apertura y de:;tino para el 
servicio del Público de la biblioteca fundada 
en los Reales Estudios.(l-4-t. 19./.8.) 

Céd. de 2q de Nov.: establecimiento en la 
Coruña de un Consulado extensivo al puerto 
de Bigo y demas pueble:- del obispado de 
Santiago. ( n. 6. t. 2. l. q.) 

Céd. de 29 de Nov.: ereccion de un Con
sulado en la ciudad de Santander y su puer-

to extensivo á los pueblos de su obispado. 
(n. 6. t. 2. l. 9.) 

Real Resol. de 29 de Nov.: sobre que el 
Juez de imprentas oiga y administre justicia 
al que se queje del autor de qualquiera im
pre,o. (l. 34. t. 16. l. 8.) 

Bando de 5 de Dic.: asignacion de paseos 
y sitios de Madrid comprehendidos en la 
pragmática prohibitiva del uso de dos mulas 
ó caballos en los coches, berlinas y demas 
carruages de rua. (n. 2. t. 14. /. 6.) 

Céd. de 6 de Dic.: sobre que los dueños 
de tierras no innoven en los arrendamientos 
de ellas. (n. 2. t. 10. /. 10.) 

Céd. de 6 .de Dic.: inteligencia de la de
rogacion de todo fuero privilegiado para el 
pago de lo¡¡ créditos expre1>ados en ella. (/. 14. 
t. 11./. 10.) 

Céd. de 6 de Dic.: sobre que el Superin
tendente general de correos y caminos Jo sea 
rambien d.! los bienes mostre~cos , vacantes 
y abintestatos, con jurisdicion privativa é in
hibicion de los tribunales.(/. 6. t. 2 2. l. 10.) 

Breve de 6 de Dic.: sobre el método de 
.hacer las prueba'> de estatuto á Jo"s provistos 
en las dignidades y prebendas de la., igle .. 
sias de estos reynos. (l. 18. t. 18. l. 1.) 

Reales órdenes dtt 27 di! E11ero y 9 de Dic. 
dotacion de los Ministros de la Junta Apos
tólica; y a,ignacion de días y horas para el 
despacho de los nt:gocios. (l. 5. t. 18. l. 2.) 

<;:irc. del Com. de 9 de Dic.: asistencia y 
socorro que han de dar las Justi..:ias y Jun
tas de propios de acuerdo con los párrocos 
en la curacion de las epidemiai de tercia• 
nas. (n. 6. t. 40. l. 7.) 

Capítulos de los reglamentos de 14 y i6 de 
Dic.: pago de derechos por los eclesiásticos 
en la venta y consumo del vino de sui co
sechas. (n. 3~ t. 9. l. 1_.) 

Real órden ele 1.0 de Enero : entrega de un 
exemplar de todas las obras que se impriman 
á la biblioteca de los Reales Estudio5 de Ma
drid. (/. 39. t. 16. l. 8.) 

Real dec. de 5 de Enero : tratamiento de 
Excelentísimo Señor en: la correspondiencia 
de oficio á los Secretarios d,el Despacho uni
versal , Capitanes y Tenientes' Generales y 
Grandes de España. (l. 2. t. 12. J. 6.) 

Céd. de 2 1 de Errero : recusaciones de los 
Auditores de Guerra, como tales , y como 
Asesorei de los Gobcroa.dores(n.7.t.1.l. 11.) 
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Ctfd. de 2 '1 de Euero : en la que se inser

tan las. órdenes y resoluciones Reales, cédu
las, provisiones, &c. respectivas al régimen 
de las Universidades literarias. (n. 5. t. 7. l. 8.) 

Ced. dicha: duracion del curso u año esco
lar en todas las Universidades, y ob.;ervancia 
en ellas de lo dispuesto y establecido sobre va
rios puntoo para la de Salamanca.(/. 1 3.t.7,/.8.) 

Céd. dicha: exámen de los cursantes en las 
Universidades para la recepcion de grados de 
Bachiller. (l. 12.t. 8. l. 8.) 

Cid. dicha: obligacion de los colegiales 
mayores de prestar en las matrículas el ju
ramento de obediendo rectori trc. (l. 1. t.7. /,8.) 

Céd. dicha: matrícula y juramento de obe
decer al Rector que deben prestar el Cance
lario, Juez de Estudios y sus dependientes, 
para gozar del fuero académico en la Uai
versidad de Salamanca. (l. 2 2. t. 7. l. 8.) 

Céd. dicha: intervencion del Cancelario 
y Juez del Estudio en asunto de matrícula. 
(l. 3. t. 7. l. 8.) 

Céd. dicha: matrícula de los escolares in
dividuos de colegios y conventos para gozar 
del fuero académico y efectos de la incor
poracion á Universidades Reales, (i.4.t.7./,8.) 

C¿d. dicha : sobre que para recibir el gra
do de Bachiller en Artes sirvan á los regu
lares los cursos y ,años de estudios hechos en 
sus conventos. (l. 5. t. 7. l. 8.) 

Céd. dicha: sobre que los cursos ganados 
en conventos, colegios ó seminarios conciliares 
no sirvan para recibir gradoalguno.(/.6,t.7.l.8) 
· Céd. dicha: duracion del curso y asistencia 

á las cátedras desde el dia de San Lucas has
ta el 18 de Junio. (l. 7. t. 7. l. 8.) 

Céd. dicha : órden que á de observarse por 
los catedráticos en la explicacion, y los dis
cípulos en la asistencia á oir las lecciones en 
las Universidaqes (l. 8. t. 7. l. 8.) 

Céd. dicha: horas de explicacion en las cá
tedras de las Univerdades, y asistencia de los 
discípulos para ganar cursos. (l. 9. t. 7. l. 8.) 

Céd. dicha y dec. inserto dd Cons. de I 8 
de Junio de 78 1 : sobre la admision de cur
sos ganados en seminarios, colegios ó con
ventos. (n. 1. t. 7. l. 8.) 

Dec. del Cons.: declaracion del anterior; y 
admision en las Universidades de los cursos 
de Artes ganados en seminarios, colegios ó 
conventos , sitos en pueblos donde no haya 
Universidad. (n. 2, t. 7. l. 8.) .. 

CM. dicha: cursos y otros requ1S1tos que 
han de preceder á la recepcion de grados en 
todas las Universidades. (l. 13. t. 8. /, 8.) 

Céd. dícha : con et capítulo inserto del 
plan de estudios de Salamanca sobre la asis.;. 
t1mci~ y e~ercicios de academias, (n.3.t.7,/.8.). 

Ced, dicha: regla¡ que se· han de observar 
en las repeticiones .que .se hicieren en los 
grad~s de_ Licenciado. (l. 8. t, 8, J. 8~) 

C:d, dicha: sobre que los substitutos de 
cátedras no puedan ser examinadores en la 
c~pilla. de Santa Bárbara para los grados de 
L1ce~c1ad_o de Cánones y Leyes (l. 9. t.8. l.8 .) 

Ced.. dzcha : declaracion de dudas ,í cerca 
de los exercicios para recibir el grado de Li
cenciado. (l. 10, t. 8, l. 8.) 

Céd, dicha : declaracion de dudas á cerca 
de los grados de Bachiller y Maestro de la 
Facultad de Artes; y quiénes se rep:iten in
dividuos de ella. (l. 1 1. t. 8. l. 8.) 

.Céd. dicha : eleccion de los opositores y 
substitutos de cátedras para el empleo de Rec
tor en ciertos casos. (l. 9. t, 6~ l. 8.) 

Céd. dicha : cesacion del turno·, alterna
tiva ó division de escuelas para la provi
sion de cátedras de Filosofía y Teología. 
(l. 7• t. 9· l. 8.) 

Céd. dicha : modo de sacar á concurso las 
cátedras vacantes en la Universidad de Sala
manca, y las demas.que se se expresan. (1.8. 
t. 9· l. 8 .) 

Céd. dicha: nombramiento de jueces ó co
misarios de ·concursos para la provision de cá
tedras y formacion de trincas. (l. 9. t. 9. l. 8.) 

Céd. dicha : modo de formar las trincas 
para fa oposicion y provision de cátedras. 
(/, I O, ·f. 9• /, 8,) 

Céd. dicha : alternativa de exercicios de 
oposidon entre las trincas en los concursos á 
cátedras. (l. 1 1. t. 9. /. 8.) 

Céd. dicha: modo de formar los jueces de 
concurso las trincas de opositores y las cen
suras, asistiendo á todos los exercicios, (l. 12. 

t. 9· l. 8.) 
Céd. dicha: admision de todos los oposito

res qüalificados; y modo de censurar sumé
rito los jueces de concurso.(/. 13. t. 9. l. 8,) 

CM. dicha: sobre que la Univen;idad de 
Salamanca no proponga para cátedra de Leyes 
á quien sea verdadero religioso. (n. 5. t. 9. /,8,) 

Céd. dicha: sobre que baste el grado de 
Bachiller en qualquiera Facultad para obtener 
la cátedra de Filosofía moral. (l. 1 5. t. 9. l. 8 .) 

Céd. dicha : modo de formalizar la oposi
cion á la cátedra de Matemáticas. ( /. 1 6. 
t. 9· l. 8.) 

Real c!d. de· 2 2 d.: Enero: sobre que en las 
propuesta¡¡ de cátedras no se incluyan los 
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que dexen de leer por causa·-de enfermedad. 

(L. 13. t. 9. l. 8.) 
C¿d. de 2 2 de Enero·: sobre que no se re-

pute por opositor el que. i_mpedido d~ ~n
fermedad no pueda -conclmr sus exerc1c1os. 

(l. 24. t. 9· l. 8.)
·céd. de 26 de Enero: composicion de los 

puertos marítitlios á costa de los caudales de 
propios y arbitrios de los pueblos.(l.8.t.34.l.7.) 

C:d. de 26 de Enero~ cumplimiento de la 
anterior c:.!dula con algunas declaraciones y 
prevenciones. (/. 9. t. 34· l. 7.) 

Real órdm de 2 7 de Enero : desafuero del 
Oficial en cuyi casa se admita juego de banca. 
(n. 8. f. 2 3• l. 1 2.) 

Real órd.m de 2 8 de Enero : facultades del 
Consejo en las visitas de cárcel con limitacion 
á los casos que se expresan. (l. 4. t. 39. l. 1 2.) 

Cid. dtt 2 9 de Enero : método de hacer las 
pruebas de estatuto á los provistos en las dig
nidades y prebendas de las iglesias de estos 
reynos. (l. 18. t. 18. l. 1.) 
. Real órden de 3 1 de Eneto: facultad de los 

Cirujanos de armada aprobados por el mayor 
de ella, para exercer su profesion en tierra, 
mientras esten en servicio ó jubilados con 
agregacion á provincia ó cuerpo de marina. 
(n. 4• t. 1 2. l. 8.) . 

Real órden de 6 de Febrero : modo de re
mitirse á S. M. las relaciones y noticias de 
los sugetos beneméritos y dignos de ser aten
didos en las provisiones eclesi.ísticas. (l. 13. 
t.18.l.1.) . 

Acuerdo de la Sala plena de 6 de Feb.: 
sobre formacion del pliego diario que se pasa 
á S. M. (n. 21. t. 27. l. 4.) 

Real resol. de 1 2 de Feb. : facultad de la 
Junta general de caridad para promover la 
limosna de barrio. (n. 1 2. t.39. l.7.) 

Real órden de Marzo: inteligencia de las 
cédulas respectivas al fuero de los Maestran
tes. (n. 7. t. 3. l. 6.) 

Real órden de 2 6 de Feb. y bando de 3 de 
Marzo: asignacion de los sitios en que no 
pueden pasear los coches con mas de dos 
mulas , aunque los cocheros lleven casaqui
llas. (n. 3. t. 14. l. 6.) 

Real órdm de Marzo: sobre que el privi
legio de los Maestrantes no se extienda á las 
deudas de los menestrales, criados &c. ( n. 2. 
t. I I. l. 10.) 

Real órdm de 8 de Marzo: ob~ervancia del 
e,tatuto 33 ·de la Academia de San Fernando, 
respectivo al ex.1men y aprobacion de las 
obras de iglesias. (n. 2. t. 2. l. 1.) 

Resol. á con,. tle ro tle Marzo: sobre que 
!n todas las consultas del Consejo al Rey 
se inserten las respuestas fiscales.(n.4.t.9J.4.)

Pragm. de 2 I ·de Marzo: extincion de la 
moneda de oro llamada escudito , y labor de 
otra de solos veinte reales. (l. 19. t.. 17. l. 9.) 

Bando de 27 de Marzo: sobre que la pro
hibicion de la pragmática> impuesta á los cria
dos de librea , del uso <le las armás cortas, 
blancas y de fuego se extienda á los llama
dos cazadores. {n. 13. t. 19. l. 12.) 

Céd. de 28 de Marzo: sobre la fixacion 
de tiempo determinado en las condenas por 
causas- de ociosos , mal entretenidos , y otros 
semejantes. (l. 1 5. t. 40. l. 12.) 

Real resol. de 3 1 de Marzo publicada en 
Bando de 8 de Abril: sobre los trenes que 
pueden ir en las procesiones de Pascua. (n. 4. 
t. 14. l. 6.) 

Resol. á cons.de 6 de Abril: pena de muer
te al centinela que robare alguna cosa de 
qualquier valor. (n. 2. t. 14. L. 1l.) 

Reales ·órdenes de 8 de Abril: sobre que se 
remitan al primer Secretario de Estado y al 
de Hacienda ex:emplares de las cédulas y pro
visiones que se impriman por el Consejo. 
(n. 1 l. J 12. t. 12. l. 4.) 

Real órden de 4 y provision de 8 de Abril: 
observancia de la pragmática prohibitiva de 
juegos de . envite , suerte y azar. (1. 16. 
t. 2 3. l. 1 2.) 

Resol. de 4 de Mayo á cons. de 1 2 de Abril, 
sobre que las aduanas, y no las sociedades exi. 
jan el arbitrio concedido á las de Segovia y 
Soria sobre las lanas. (n. 3. t. 21. l. 8.) 

Reál órden de 2 1 de Abril: conocimiento 
del Juez conservador de las Reales fábricas 
encargadas á los cinco Gremios mayores de 
Madrid. (n. 7. t. 1. l. 9.) 

Resol. á cons. de 2 2 de Abril: sobre que el 
Contador general de propios y arbitrios per
ciba y ponga en tesorería las utilidades de 
pueblos interesados en elBanco.(n.42.t. 16.l.7.) 

Real órden de 22 de Abril: sobre que los 
pueblos de las carreras principales de cami
nos compongan la entrada y salida de ellos. 
(n. 2. t. 35. l. 7.) 

Real órden de 2 5 de Abril: prohibicion 
de extraer los libanes construidos del espar
to en rama. (1. 20. t. 16. l. 9.) 

Real órden de r 3 de Mayo: distintivo de la 
gente de mar; y privacion de fuero al apre
hendido sin él por otra jurisdiccion. (n. 1. 
t. 7• l. 6.) 

Real órden de 20 de Mayo: entrega red-
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ptoca de desertores fugitivos y vagos por las 
.J.¡.micias de füpa_ña y Port1.1gal.(n. 1.t.3 ó.l. 1 2.) 

Céd. d.e la Junta de Co.me.rcio · de 2 2 d¡: 
Mayo: establecimiento de escuelas de .hil;f.za 
de lana pa.ra ~delantar sus f.tbricas y tex.id.o.s. 
(/. 8. t, 24, l. 8.) 

Real órden.. de 24 de Mayo: sobre que los 
colegiales de Bolonia puedan. pretender qua
lesq uiera prebendas de la.i iglesias de estos 
l'eynos. (n. 32. t, 18. l, 1.) 

Resol. á cons. de 26 de Mayo: observan
cia del privilegio de extrangería que oh.tienen 
los Mallorquines p.a.ra las piezas eclesiásticas 
de aquella isla y obispado. (n. 7.t,21, l. 1.) 

Prag. de 27 de Mayo: ~obre que á los 
artesanos y labradores no se arreste en las 
cárceles por deudas civiies ó causas livianas, 
ni se les embarguen ni vendan los instrumen~ 
tos de su labor, oficios y mao.ufacturas. (1.19. 
t. 31. l. 11.) 

Real órden de 31 de Mayo: privilegio del 
Caballerizo inayor p:ua el uso de ~ocbe con 
seis mulas ; y P.ermiso á los pages del Rey 
para llevar mulas de guia en su coche, (n. 6. 
t. 14. l. 6.) 

Real ór_d~n de 11 de Jua.io: constroccion 
de cimenterios ventilados en el gran Priora
to á costa de los sobrantes de los propios. 
(n. 1, t. 3. l. 1~) 

Céd. de 17 de Junio: sobre que en las pos
turas y remates de obras públicas no se ad
mitan á los facultativos, que hayan regulado 
"i tasado su éoste. (l. 1 o. t, 34. l. 7.) 

Real resol. y árdea de 16 de Junio: am
pliacion de franquicias y derechos de alca
balas y cientos á los fabricantes de texido!i 
de lana, curtidos, sombreros y papel del 
reyno. (l. 10. t. 25. i. 8.) 

Bando de 2 3 de Junio: prohibicion de ins
trumentos ridículos, insultos, y palabras las
civas en las npches de la víspera de Sao Juan 
y San Pedro. (l. 9. t. 25. l. 12.) 

Real órden de 2 5 de Junio: recíproco auxi
lio de las Justicias , tropa, y rondas del 
Resguardo para perseguir malbechores.(n.11. 
t, 17, l. I2.) 

Real órden de 28. de Junio,y circ. delCons. 
Je 14 de Julio: sobre que el Consejo pro
pónga á S. M. los medios de animar y hacer 
útiles las sociedades económicas.(/.2 .t.2 d.8.) 

Circ. del Cons. de 4 de Julio : obligacion 
de los Intendentes á visitar los· pueblos de 
-sus provincias para el edmen ·y arreglo de 
sus propios y arbitrios ; y modo de proce
der contra los d1:udores pri~neroi y segun-

dos cóntribuyérttes. ( /. 1:9. t. 16. /. 7.) 
Céd. dr:I Coru. de Hacienda de 6 de Julio: 

observaücía de La de l 5 de JuJ¡o de 80, pre
ventiva de reglas para .evitar la eittra,<::cion fur
tiva de moneda á las provincias ik Vizcaya, 
Guipllzcoa y Alava. (l. 19. f. 1 3. -l. 9.) 

Circ: del Cons, de 14 de Julio; sobre que 
las Sociedades propusÜ;!sen medios para aficio.. 
nar á las per)oQas zelosas y :\rraigadas en 
estos establecimientos. (n. 4. t. 21. l. 8.)· 

Re.al declaracio,n de 5 áe Agosto: spQre que 
se guarde á la villa de Santa Marí.1 <le Nieva 
cierta exeocion de contribuciones .Je Rentas. 
(n. 2. t. 18. l. 6.) · 

Real·órden de I o. de. Agosto : curso por la 
Junta general de Comercio de las licenciu 
para libros que traten de comercio, fabricas, 
metales, &c. (n. 7. f. ~6. l. 8.) 

Reales órde11es de 6 y 1 3 de Agosto: S<M 
·corro de los enfermos infestados .de tercianas 
en cumplimiento de anteriores providencias. 
(n. 5. t: 40. /. 7.) 

Real dec. de 2 i. de .dgosto: sobre que )3¡ 

-diligencias de averigiia~ion de portaiggs, &c. 
se hagan de oficio sin c:xigir derechos. (n. 4. 
t. 20. l. 6.) 

CM. de 27 de Agosto: compl\miento por 
las Justicias de la. ordenanza de leyes pena~ 
les para las mae~tranzas de marina en los 
arsenales. (n. 8. t. 7. l. 6.) 

Real órden de1 7 de Sept.: observancia de 
la ley prohibitiva de correr los coches por.la$ 
calles ; y peua de los contraventores. (n. 6. 
t. 14. l. 6.) 

Real dec. de 8 de Sept.; sobre que los Fis
cales del Consejo lo sean tambien de la Cá
mara, despachando los negocios reapectivos lÍ 
su departamento. (n. 3. f. 17. l. 1., y p. 9• 
t. 4· l. 4.) 

Dec. di: la Cámara de 23 de Sept. : obser"." 
vancia de la cédul:i prohibitiva de venir ;í. la 
Corte los individuos de los cabildos. (n. 8. 
t. 15. l. 1.) 

Real órden de 29 de Sept.: conocimiento en 
la Sala de Alcaldes de las causas de aJilan
cebamiento de los dependientes de las lleales 
caballerizas. (u. 6. t. 12. l. 3.) 

Real órden de :29 de Sept.: sobre que,á los 
salitreros se les perrnita ex:ercer los oficios de 
República. (n. 6. t, 5. l. 7.) 

Real órden de,6 de! 0.-t.: abono que deben 
hacer los Intendentes á los vecinos que sufran 
la carga de al~jamiento. (n. 6. t. 19. l. 6.) 

R,ml órden de 16 de Oct. : sobre que si, 
consulten los Curas p~ra dignidade:> y 9re-

http:malbechores.(n.11


86 AfO DE 1787. 

hendas, aunque no sean del obispado. (l. 14• 

r. 18. l. 1.) . 
Real órdm de 17 de Oct.: facultad del Go-

bernador de Cádiz para aplicar los vagos sin 
intervencion de la Chancillería de Granada. 
(n. 19. t. 31. l. 12.) . 

Ri:al resol. de 19 de Oct.: sobre que los Ca
nónigos de catedrales se admitan en turno 
de Racioneros á canongías· de sus respectivas 
metropolitanas. ( n. 33. t. 18. J. 1 .) 

Real órdm y bandf? de 2 3 de Oct:: recogi
miento de los pobres mendígos y vagos, so
corro de los vergonzantes, y expulsion de fo
rasteros. (l. 24. t. 39· l. 7.) . 

Real órden de 2 5 de Oct.: sobre que-los Di
rectores generales de correos prevengan á los 
administradores de estafetas, no admitan á la 
mano ni certifiquen pliegos ó paquetes que 
contengiin otra cosa que papeles. (n.7.t. 1 3.l.3.) 

Céd. de 4 de Nov.: sobre que no se elijan 
para servir oficios de República á los emplea
dos en Rentas, ministerio de Marina y servi
cio de Correos. (l. 1 1. t. 5. l. 7.) 

Céd. de 9 de Nov.: suspension de las im .. 
posiciones de capitales en la Renta del ta
baco. (n. '15. t. 15. l. 10.) 

Céd. de 9 de Nov.; libertad de derechos de 
alcabalas y cientos en el lino y cáñamo del 
reyno para su venta en las provincias de Cas
tilla. (l. 6. t. 2 5. l. 8.) 

Céd. de 9 de Nov.: libertad de los fabri
cantes de texidos de seda y lana para variar 
los instrumentos en la manufactura baxo las 
seguridades que se previenen. (n.8.t.24-l.8.) 

Céd. de I I de Nov. : sobre que no se haga 
adjudicaciQn forzada, sin consultarla ántes y 
esperar la Real aprobacion. (n,3, t. 12. l. 1o.) 

Resol. á cons. de 13 de Nov.: asignacion de 
dias en que se tenga la Cámara por la ma
ñana y tarde ó noche. (n. 2, t. 4. l. 4.) 

Real dec. de 1 6 de Nov.: sobre que la Cá
mara comunicase al reyno de Navarra la 
pragm. de juegos prohibidos (n.7. t.2 3. l. 12.) 

Real dec. de 16 de Nov.: sobre que los con
finados quando salgan del recinto de su des
tino y cometan nuevos delitos, se sentencien 
por el Juez aprehensor. (n. I 3. t. 40. l. 12.) 

Resol. á com. de la C4mara de 1 9 de Nov.: 
sobre que no se dé permiso para impetrar dis
pensas de edad, ni se provean beneficios en 
sugetos que las necesiten. (!. 4. t. 2 2. l. 1.) 

Real órden de 2 2 de Nov.: manutencion de 
Jos presos matriculados de marina en las Rea
les cárceles. (l. 27. t. 38. l. 12.) 

Resol. á cons. de 29 de Nov.; conocimiento 

en materia .de e~tablecim.ientos ·en el reyno de 
Valencia entre el Intendente· y la Justicia or
dinaria. (n. 2. t. 8.,y n. 12. t. 10. l. 5.) 

Céd. de 7 de Dic.: rebaxa de la mitad del 
tiempo-de las condenas de los reos que desti
nados á baxeles quedan en los arsenales ; y 
encargo á las Justicias sobre la conducta y 
aplicacion de los que cumplidos se restituyen. 
á sus domicilios. (l. 1 6. t. 40. l. 1 2.) 

Real órden de 7 de Dic.: prohibicion de las 
fiestas de toros á excepcion de las de Madrid. 
(n. 3· t. 33· l. 7.) 

Real órden de 11 de Dic.: reglamento que 
ha de observarse para el buen. órden y policía 
del teatro de la ópera en la Corte. (l. 1 2. 

t. 33. ,. 7.) 
Céd. de 1 2 de Dic. : repartimiento entre fas 

Salas primera y segunda de Gobierno del 
Consejo de los negocios de propios y arbitrios. 
(n. 45. t. 16. l.-7.) 

Orden circ. de 20 de Die: sobre que los fo .. 
tendentes se dediquen á la expedicion de los 
asuntos y negocios de propios y arbitrios. (n. 58. 
t. 16. l. 7.) 

Céd. de 22 de Dic.: establecimiento de un 
Consulado en las Islas Canarias y pueblos de 
su obispado. (n. 6. t. 2. l. 9.) 

e/O DE 1787, 

Circ. de 9 de Enero: prohibicion de per
misos para impetrar dispensas de edad, y de 
provisiones de beneficios en sugetos que la~ 
necesiten. (l. 4. t. n. l. 1.) 

Auto del Cons. de 18 de Enero: formali
dad en las esquelas de convite para entier
ros de los Ministros del Consejo. (n. 17.t,3,l+) 

Real órden de 19 de Enero: aplicacion de 
las multas en causas de extraccion de mone
da. (n. 9. t_. 1 3. l. 9.) 

Céd. de 2 2 de Enero: sobre que en las U ni
versidades de Ávila, !rache, y Almagro ce
se la facultad de conferir grados, &c. (n. 5. 
t. 8. lib. 8.) 

Céd. de 2 2 de Enero: sobre que los Bachi
lleres que quieran ganar cursos y recibir gra• 
do mayor asistan á las cátedras de su res
pectivo curso. (l. 1 i. t. 7. lib. 8.) 

Céd. de 24 de Enero: observancia en las 
Varas de Señorío de lo prevenido en el Real 
decreto de 29 de Marzo, y cédula de 2I 

de Abril de 83. (n. 15.t. II'. l, 7.) 
Real órden de 2 7 de Enero : destino á ga

leras de los reos de delitos que por su natu
raleza lo exijan, como los que hubiesen esca-
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lado las cárceles ó presidios. ( n. 2. t.40.l. 12.) 

Real órdm de 27 de Enero: destino de los 
confinados que lleguen á Málaga; y aplica
cion á galeras de los reos de graves delitos. 
(/, I 2. t. 40. J. 1 2.) 

Real órden de 27 de Enero: sobre que se 
remiran por el Consejo Real al de Ordenes 
exemplares de las cédulas y provisiones que 
se publiquen. (n. 5. t. 2. /. 3.) 

Real órden de 30 de E,1ero: reglas para la 
introducion de equipages de los .tmbaxado
res y Ministros extraugeros. (/. 8, t. 9. l. 3.) 

Real órden drt 2 3 de Enero y circ. de 3 de 
Febrero: modo de proceder para evitar los ro• 
bos y excesos en las playas donde ocurrieren 
naufragios. (l. I 2, t. 1 5. /. 12.) 

Real órden de 6 de &b.: extincion de la Di
reccion, Contaduría y Secretaría establecidas 
para la administracion del Excusado. (n. 12. 
t. 12. /. 2.) 

Real órden de 8 de F.:b.: sobre que el Con.. 
sejo avise á la Superintendencia general de 
caminos las providencias que tome con los 
portazgos de particulares. (n, 5. t. 20, /. 6.) 

Céd. de 1 1 de Feb.: modo de administrar 
sus bienes los religiosos, y de salir á nego-
cios y encargos de obediencia. (l.8.t,27./, 1 .) 

Cr!d. de 1 1 de Frtb.: reglas para hacer las 
qüestuaciones los regulares mendicantes.(/. 1 o. 
f • 2 8, /. I, ) 

Real órden de 2 2 de Feb, sobre que en los 
puebfos considerables se dispensen las forma
lidades de la ordenanza de vagos de 7 5, y se 
esté á la práctica de Madrid. (n.20,t.31./. 12.) 

Cld. de 24 de Feb.: aprobacion y observan
cia de las ordenanzas formadas para el go
bierno económico y escolástico del colegio de 
Cirugía establecido en Madrid.(1.2. t.12.l.8.) 

Dicha Real céd., part. 3., ses. 1 ., cap.7.: des
tino de los alumnos del Real colegio de Ci
rugía en Madrid que fueren aprobados de 
Cirujanos latinos, (l. 3. t. 12. l. 8.) 

Real dec. de 17 de Feb.: pago de medio 
sueldo á los que lo gozan por la Real Ha
cienda , mientras usen de licencia temporal. 
(l. 19: t. 2. /, 4.) 

Acuerdo de la Sala plena de 23 de Feb.: pre
venciones á los Escribanos del número de 
Madrid para el pronto despa1:ho de las cau
sas criminales. (n. 2 5. t. 27. l. 4.) 

Rrtal órden de 2 5 de Frtb. : prohibicion de 
moderar y conmutar, las penas de los que 
atropellen corriendo por las calles con los 
coches. (n. 7. t. 14. /. 6.) 

Real órden de 27 de Feb.: Real provision 

de los empleado .. en el rarno de propios y ar
bitrios del reyno. (n. 4-6. t. 1 6. l. 7.) 

Edicto de 28 dr: Feb.: modo de ei,tar loi, 
coches y carruages parados en las calles, y 
de andar por ellas , para evitar atrop:lla
mientos. (n. 8. t. I 4• /. 6.) 

Gire. d~ 28 de Feb.: observancia del es
tatuto treinta y tres de la Academia de San 
Fernando·, y de los requisitos para los títu
los y nombramientos de arquitectos y maes
troj de obras, (l. 7. t.11. l. 15.) 

Céd. de 1.º de .Marzo: execucion de lo dis
puesto en la prgam;ítica de gitano, de 19 de 
Septiembre de 8 3. (n. 7. t. 16. /. 12.) 

Real órdm de 9 d~ Marzo: sobre que las 
renuncias de beneficios ú otra renta eclesiás
tica que hicieren los provistos en plaz..s to
gadas, no se remitan á los Obispos, y sí á la 
Secretaría de Gracia y Justicia. (n, 16.t. 18,/. 1 .) 

Real órden de 1 2 de Marzo: extension á loi. 
desertores de segunda vez, aprendidos sin igle
sia, de lo dispuesto sobre rebaja del tiempo 
de sus condenas á los reos. (n. 7. t. 40. l. 12.) 

Céd. de 10 de Marzo: conocimiento de los 
Jueces eclesásticos en causas'de divorcio, sin 
mezclarse en las temporales sobre alimentos, 
litis-expensas y restitucion de dotes (l. 20. 
r. 1. l. 2.) 

Céd. de 3 de Abril : restablecimiento de la 
disciplina de la Iglesia en el uso y construc
cion de cementerios segun el ritual Romano. 
(l. 1.t. 3· l. 1.) 

Real órden de I 5 de Abril : sobre que la 
Sala de Corte dé cuenta á S. M. de todos los 
acordados secretos. (n. 12. t. 17. l. 4.) 

Real resol. de 1 8 de Al1ri/: sobre que á los 
dependientes de Rentas, si no tienen vecindad 
ó bienes raices en el pueblo donde están enr.. 
pleados, no se obligue á plantar los árboles 
que prescribe Ja ordenanza de montes de ma
rina. (n. 31. t. 14. l. 7.) 

Resol. á com. de la Cámara de 27 Je Abril: 
provision de beneficios pilongos eii el obis
pado de Almería. (n. 5. ·t. 2 1. /. I.) 

Real órden de. '3,0 de Abrí/: cuidado d'el 
Consejo en la observancia de la pragmática 
prohibitiva de juegos. (n. 7. t. 23.. l. 12,) 

Bando de 4 de Mayo: pena de vergüenza 
pública al cochero que atropelle, y de perdi
mento del coche y mulas á sil dueño. (n; g. 
tit. 14. lib. 6.) 

Acuerdo de la Junta general de Comeraio 
de· 5 de Mayo: denegacion de permii.os y li
cencias particulares para el . descubtimie11to 
de minas. (n. 3. t. 18. l. 9.) 
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Dec. de la Cámara de 9 ck Mayo: Real 

preseetacion de dignidades y canonicatos va
cantes en mes ordinario, despues de entrega
das las bulas á los Diocesanos electos, y án
tes de tomar posesion de la mitra. (n. 2 5. 
,. 18. l. l. 

Dec. de 10 de Mayo: re,tablecimiento de 
la plaza de un Fiscal · militar de Marina. 
(n. 10. t. 5. l. 6.) 

Dec. de I o de Mayo : restablecimiento del 
Agente-fiscal militar de Marina.(n.10.t.5.l.6.) 

Resol. á cons. de 14 de Mayo: observancia 
de las Reales órdenes respectivas á las visi
tás de las iglesias por sus prelados. ( n. 5. 
t. 8 l. 1.) 

Real órden de 1 8 de Mayo: observancia de 
los bandos prohibitivos de instrumentos ridí
culos , insultos y palabras lascivas en las no
ches vísperas de San Juan y San Pedro, con 
derogacion de todo fuero á los contravento
res. (n. 4. t. 2 5. lib. 12.) 

Real órden de 1 .0 de Junio: aplicacion á 
galeras de los reos condenados á bombas. 
(/. I I. t. 40. l. 12.) 

Céd. de 3 de Junio : remision á los Con
sejos de Castilla y Guerra de los autos for
mados para dirimir las competencias entre 
JasJusticias ordinaria y militar. (n.10.t.d.4.) 

Real órden de 1 5 de Junio : cuidado de los 
Obispos en dar á eclesiásticos las testimonia
les y letras comendaticias. (n. 39. t. 18. l. 1.) 

Real órden de 1 5 de Junio : modo de dar 
los prelados las testimoniales y letras comen
daticias. (n. 39. r. 18. /. 1.) 

Real órden de I 8 de Junio : prohibicion 
de instrumentos ridículos , insultos y pala
bras lascivas en las noches de San Juan y 
San Pedro. (l. 9. t. 25. l. 12.) 

Auto acord. del Cons. de 19 de Junio: es
tablecimiento. de varios arbit~ios para la ma
nutencion de los presos pobres de Alcalá la 
Real. (n. + t. 38. l. 12.) 

Céd. de 2 t de Junio: prohibicion del abu
so de correr los coches dentro de las pobla
<:iones , y á cierta distancia de ellas. (l. 1 6. 
t. 14- l. 6.) 

Céd. de la Junta de Comercio de 12 de Ju
mo: libertad á los fabricantes de texidos para 
tenor los telares de sus manufacturas sin li
Jnitacion de número. (l. 9. t. 14. l. 8.) 

Real órden de 22 de Junio: arreglo y nú
o:aero de los empleados y ·dependientes de la 
Contaduría general de propios y arbitrios. 
(n. 1-7• t. I 6. J. 7.) 

Real órden de .,2 2 de Junio : toma de razoa 

por la Contaduría de propios de las provisio
nes libradas por el Consejo en este ramo. 
(n. 79. t. 16. l. 7.) 

.Auto acord. de la Sala plena de Corre de 27 
de Junio : sobre que los Escribanos oficiales 
de ella no otorguen fianzas, obligaciones ni 
cauciones, ni den solturas. (n. 29. t. 27. l. 4.) 

Bando de 2 8 de Junio : prohibicion de lle
var ,ochero que no pase de la edad de diez 
y siete años. (n. 1 o. t. 14. l. 6.) 

Real órden de 2 de Julio: observancia de 
las leyes prohibitivas de su~rtes y rifas.(/. 3. 
t. 24. /. 12.) 

Real órden de 2 de Julio: sobre que los 
dependientes de la renta de Lotería no per
mitan rifas á los extractos de este juego. (n. 3. 
t. 14. l. 12.) 

Real dec. de 8 de Junio: creacion de dos 
Secretarías de Estado y del Despacho de In,. 
días ; una de Gracia y Justicia , y otra de 
de Guerra, Hacienda, Comercio y Navega .. 
cion. (l. 1 2. t. 6. l. 3.) 

Real dec. de 8 de Julio : declaracion de ne• 
gocios correspondientes á las dos Secretarias 
del Despacho universal de Indias , y á la de 
Marina. (l. 1 3. t. 6. l. 3.) 

Real dec. de 8 de Julio: creacion de la Jun
ta suprema de Estado. (,1. I. t. 7. l. 3.) 

Real resol. de 2 1 de Julio: destino de los 
reos refugiados como en depósito por tiempo 
de ocho ó · nueve · años en clase de desterra
dos. (n. 16. t. 4. l. 1.) 

Dec. del Cons. de 24 de Julio: sobre que 
los conventos de Capuchi_nas se comprendan 
en el permiso concedido para· qüestar ; y 
puedan hacerlo por medio de .sus donados. 
(n. 7. t. 28. l. 1.) 

Céd; de la Junta de Comercio de 29 de Ju
lio : gracias concedidas á favor de las fábri
cas de tornear marfil , carey, y todo género 
de maderas preciosas. (l. 1 5. t. 2 5. l. 8.) 

Prov. de 3 .de Agosto: agregacion del se
minario conciliar de Ciudad Rodrigo á la Uni
versidad de Salamanca. (n. 11. t. 7. l. 8.) 

Breve de 7 de Agosto: nuevo método de 
gobierno en las casas de Clérigos Regula
res de estos reynos. (n. 5. t. 26. l. 1.) 

Prov. de 14 de Agosto: prohibicion de ex
traer granos por mar ; y observancia de lo 
dispuesto en las. leyes sobre el libre comer
cio de ellos (l.· 15. t. 19. l. 7.) 

Real órden de 1 4 de Agosto: sobre que á 
los i;alitreros se les permita e:xercer los ofi
cios de República. (n. 6. t. 8. l. 7.) 

Reales órden,s de 10 de Julio y 14 de 
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Agosro: habilitacion para incorporar en Uni
versidades los cursos ganados en los Estu
dios Reales de Madrid, Monasterio y Co
legio del Escorial.(n.6.y 7. t. 7.l. 8.) 

Dec. del Cons. de 1 3 de. Agosto: modo de 
abrirse y publicarse los testamentos cerrados 
antiguos que se hallaren en las Escribanías 
de Madrid. (n. 1. r. 18. lib. 10.) 

Real órden de 1 7 de Agosto : observancia 
del fuero privilegiado de la brigada de Ca
rabineros Reales, sip que por las Justicias se 
susciten competencias. (l. 16. r. 1 1. l. 3.) 

Real dec. de 17 de Agosto: derechos que 
se exigen con título de luctuosa en el obis
pado de Lugo por el fallecimiento de cada 
cabeza de casa. (l. 5.r. 3.l. 1.) 

Edi.:to de 2 3 de Agosto : sobre que el due
ño de la casa, y no el inquilino, sufra el daño 
causado en los vidrios de ella por las tem
pestades. (n. 8. r. 10. l. 10.) 

Breve de 24 de Agosto: ex:tincion de la 
Orden de Cagónigos Reglares de San Anto
nio Abad en los reynoi de España. (n. 14. 
t. 26. l. 1.). 

Dec. J~ la Cámara de 1 .º de Sept. : sobre 
que en las cédulas de redencion de' censos 
de mayorazgos se ponga la cláusula que se 
previene. (n. 5. r. 1 S· l. 10.) 

Circ. del Cons. de Guerra de 8 de Sept.: 
sobre el pago de los quatros unos por ciento 
por los criadores de caballos en las primeras 
ventas. (n. 10. r. 29. l. 7.) 

Céd. de 16 de Sept., y breves insertos : so
bre el establecimiento de una Congregacion 
nacional de las Cartujas de España con un 
Vicario general regnícola. (n. 7. t~ 26, l. 1.) 

Real resol. de I o de Julio, y circ. de 1 8 de 
S,pt.: formacion de procesos á lós delinqüen
tes refugiados ; ·y su· destino á presidio con 
calidad de desterrados en deppsito. ( n. 17. 
,. 4• l. 1.) 

Resol. á cons. de 6, y prov. de 18 de Sept. : 
inteligencia de lo dispuesto acerca del libre 
comercio de granos. (l. 16. t. 19. l. 7.) 

Auto de la Sala plena de 1 9 de Sept.: sobre 
que indisponiéndose el Alcalde. semanero den
tro de la semana, suplan .el resto los Alcal
des mas modernos por su órden.(n.2,t,17.l.3.) 

Real dec. de 2, de Sept.: declaracion de 
lo dispuesto acerca de la provision de em
pleos militares de Indias. (l. 1+ t, 6. l. 3.) 

Real órden de 30 de Sept.: observancia de 
la pragmática prohibitiva de las fiestas de 
toros, (n. 4. t. 33. l. 7.) 

Céd. del Cons. de Hacienda de 2 de Oct.: 

exaccion del derecho de. indulto del dinero 
que pase á las provincias exentas. ( l. 20. 
t. 13. l. 9.) 

Real órden de 1 1 de Oct.: sobre destino de 
los desertores reincidentes con inmunidad. 
(n, 8. t, 9. l. I2.) 

Real resol. de 12 de Oct. : sobre que á los 
dependientes de Rentas no se les obligue á 
servir los oficios públicos. (o. 2, t. 5. l. 7.) 

Auto de 1 3 deOct.: turno y oposicion de los 
Escribanos oficiales de la Sala, Alguaciles y 
porteros al despacho con los Alcaldes. (n. S• 
t. 21. l. 3.) 

Real resol. de 2:, órden de 13 de Oct.: co
no~imiento en el tribunal de la Rota de las 
apelaciones y recursos de la Vicaría general 
del exército. (l. 4. t. 5. l. 2.) 

Gire. de 14 de Oct. : prohibicion á los Ca.. 
pitanes y guarniciones de castillos de las cos .. 
tas del reyno de exigir derechos algunos de 
los pescadores. (n. 10. t. 30. l. 7.) 

Real dec. de 19 de Oct.: tratramiento de 
Señor á los del Consejo_de Estado, y Secre
tarios del Despacho universal por escrito eu 
los Consejos y Tribunales, (l. 3. t. 12. l. 6.) 

Céd. de 2 5 de Oct. : incorporacion á Jas 
Universidades de los estudios hecho~ en loi 
seminarios de Nobles de Madrid , Vergara y 
Valencia, y en los Estudios Reales de San Isi
dro. (l. 14. t. 7. l. 8.) 

Real resol. y órdm de 2 s de Oct.: aloja
miento á los Oficiales del exército en sui 
marchas con arreglo á sus pasaportes, (l. 27. 
t. 19. l. 6.) 

Real dec. de 26 de Oct. : conocimiento de 
las demandas de retenciones de gracias expe• 
didas por la Cámara. (l. 4. t. 5. l. 4.) 

Real céd. de 4 de Nov. y Real órdm de 20 

de Oct.: remision de desertores y otros reos al 
regimiento fixo de Manila. (l. 13. t. 40. l. 12,) 

Real órden de 6 de Nov. : cumplimiento 
de las leyes que tratan de los juros viciosos 
y usurarios impuestos en las rentas Reales; y 
reglas para reducir á equidad y justicia de 
los contratos. ( n. 1 o. t. 14. l. 1 o.) 

Autos de la -Sala de I o de Nov. : reglas que 
han de observar el tesorero y m:,yordomo de 
presos para el cobro de las raciones y dietas 
que deban pagar los reos. (n. 6. t. 38. /. 12.) 

Re_al.órcl. de 1 1 de Nov. : declaracion de va
rios negocioi correspondientes á las dos Se
cretarías del Ministerio de Indias. (l. I 5. 
r. 6.1. 3.) 

Céd. del Cons. de Ordenes de 1 3 de No1•.: 
jurisdiccion de los Jueces de encomiendas de 
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fos Señores fofantes·, y · ta del Consejo de 
Ordenes en causas tocantes á ellas. (l. 14• 
t. 8. l. 2.)

Real órden de 20 de Nov. : sobre que el 
Gobernador del Consejo en cumplimiento 
de las providencias da.das , cuide de reco
ger los mendigos , é impedir su vagancia. 

(n. 13. t. 39, l. 7.) 
Bando de 2 3 de Nov. repetido en los si

zuientes años : prohibicion en las noches 
próxima, á Navidad de proferir palabras lai
<;ivas , y cometer acciones indecentes. (fl. 5. 
t. 2 ;. l. 12.) 

Real órden de 13 de Nov. : sobre que en 
todas las ordenanzas gremiales se ponga por 
estatuto la obligacion de aprender ·el dibmco 
los aprendices y oficiales. (n. 2. t. 2 3. l. 8.) 

CM. d~ 1.4 de Nov.: sobre. que en las Varas 
de Señorío se observe lo prevenido para las 
4e Realeng-0. (n. 1. .t. I 1. l. 7.) 

Real órden de 8 y céd. de 2 Sde Nov. : in1-
presion de los libros de rezo eclesiástico por 
la compañía· de impresores y libreros de Ma
drid; y escablecimiento de imprenta destina
da á este fin. (l.1.t. 17.l.8.) 

Resol. á cons. del Cons. de Haciemla de 26 
de Nov. : sobre que el Intendente de Gra
nada entienda en las causas de dar posesion 
de bienes sujetos al Real ·censo de poblacion. 
(n. 6~ t, 9. l. 6.) 

Breve de 17 d~ Nov.: método para las 
elecciones de oficios de los Menores Obser
yantes. (n. 11. t. 26. l. 1.) 

Breve de 27 de Nov.: nuevo método en las 
elecciones de Oficio de Custodia de la Tierra 
Santa, (n. 1 1. t. 26. l. 1 .) 

Edicto de t , 0 de Dic. : número y calidad 
de muge res· destinadas á comprar y vender 
sebo por las calles de Madrid. (n.13. t.17. l,3,) 

Acuerdo de la Sala plena de t.º de Dic.: 
formacion del estado semanal, que se pasa al 
Consejo y á S.M., de pobres, vagos &c. re
cogidos. (n. 2 2. t. 27. l. 4.) 

Real órden de 4 de Dic.: concesion del 
fuero militar de Marina á los Asesores y Es
cribanos de las súbdelegaciones de ella nom
brados por los Intendentes." (n. 5. t. 7. l. 6.) 

Circ. d:! 4 de Dic. : sobre que todos los 
Contrastes tengan libro para sentar las par
tidas de los artefactos que marcaren. ( 11. 1. 

t. 11. /, q.) 
Ria/ céd. de 6 de Dic.: prohibicion de con

mutar las condenas á los reos rematados. 
(l. J 8. t. 40. l. ¡ 2.) 

Real órd.:n de 7 d:! Dic. : establecimiento 
d.e un Promotor-fiscal para recaudar los efec-

tos de Cimara procedentes de las dentmciaa 
y causas de montes. (n. 20. t. 24. l. 7.) 

Real órden de 1 :i de Dic. : declaracion de 
los individuos de Marina correspondientes á 
la jurisdiccion eclesiástÍQa Castrense. (l. 3. 
r. 6. l. 2.) 

Céd~ de la Cámara de t 4 Je Dic. : sobre 
que á los Grandes, y demas títulos de e5tos 
reynos, no se dé la posesion de sus respe~ 
üvos señoríos, sin constar el pago de las me
dias-anatas que adeuda-ren 9 ó la libertad de 
este derecho. (l. 12. t. 1. l. 6.) 

Céd. de la Cámara de I 7 de Dic.! sobre 
que los que poseyeren Grandezas y Títulos 
de Castilla consignen finca de sus mayoraz
gos con renta equivateRte para a~urar el 
pa:go anual del derecho de lanzas. ( l. 2 3. 
t. 1. l. 6.) 

Céd. de 2 t de Dic. : sobre que en los in
dultos generales se comprendan los eclesiásti
cos delinqüentes, si tuviesen las calidades que 
en ella. se expresan. (n. 10. t . •p. l. 12.) 
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Real resol. de 1 7 de Enero : fuero militat" 
de los regimientos de Milicias de Canarias. 
(n. 5. t. 4- l. 6.) 

Real órden de 12 de Enero : observancia 
de la Real órden de 26 de Dic. de 1784- pa
ra el acomodo de los ganados trashumantes 
en los sobrantes de las dehesas de propios. 
(n. 17. t. 2 S· l. 7.) 

Circ. del Cons. de Guerra de 12 de Enero: 
observancia de las ordenanzas para la paga 
en los quatro unos por ciento por los criado
res de caballos en las primeras ventas. ( n. 1 o. 
t. 29. l. 7.) 

Céd. de 27 de Enero: reglamento para el 
exterminio de lobos y zorros. ( n.1.t.31. l.7.) 

Real órden de 29 de Enero: declaracioa 
acerca del ayuno, uso de carnes en diaspro
hibidos, y su promiscuacion por los comen
sales de los militares. (n. 9. t. 6. l. 2.) 

Instruccion de Contadores de 29 de Enero 
cap. 42 haJta 48.: sobre la cuenta y razoa 
del producto de penas de Cámara y gastos de 
Justicia de los pueblos. (l. t 8. t. 41 /. 12.) 

Prov. de 30 de Enero: sobre que á los ga
naderos se les guarde la posesion de terrenoi 
para acomodar sus ganados. (n. 18. t.2 s. l.7.) 

Céd. del Cons. de Hacienda de 8 de Feb.: 
modo de proceder los Jueces eclesiásticos y 
Reales en causas de contrabando contra per
sonas eclesiásticas , y á la execucion de penas 
personales y temporales. (l. 18. t. 1. l. 2.) 
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Céd. de 1 2 de Fr:b. : sobre que :í los Gre
mio~ menores de Madrid no se cobren dere
chos de alcavalas y cientos. (n. 1 4. t. 2 5. l. 8.) 

Real órdw de 14 de Feb. : sobre que la 
Sala de Alcaldes no imp:da al Juez de Minis
tros del Consejo de Indias el conocimiento de 
las testamentarías y abintestatos de los que 
tengan plaza jurada en él. ( 11. 9. t. 2 1: l. 1 o.) 

Circ. áe 26 de Feb.: sobre que toda deman
da de obligacion matrimonial contra Oficiales 
militares se ventile y decida ante su respec
tivo Juez eclesbstico. (n. 5. t. 2. l. 10.) 

Real órd,:m de 4 de Marzo : sobre que en 
los caso.~ de no darse pronto cumplimiento 
á las órdenes y declaraciones Reales , se dé 
cuenta á S.M. exponiendo los motivos. (l. 1 2. 

t. 4· l. 3.) 
Real órdm de 12 de Marzo : extincion de 

la Orden de Canónigos Regulares de S. Anto
nio Abad en los reynos de España. (n. 14. 
t. 26. l. 1.) 

Circ. de 9 F.:b. y 31 de Marzo: acomodo 
de los ganados de las sierras en los sobrantes 
de las dehesas de propios. (l. 10. t. 27. .l. 7.) 

Circ. de 3 1 de Marzo: sobre el amparo de 
posesion á los ganados que la tuvieren en 
montañas de Leon; y modo de entenderse las 
preferencias de los habitantes de sierras. 
(,1. 1 l. t. 27. [. 7.) 

Auto del CQnsejo pleno de 1 .º de Abril : 
observancia del tratamiento de Señor á los 
del Consejo de Estado y Secretarios del Des
pacho. ,n. r. t. 12. l. 6.) 

Real órde11 de 4 de Abril : licencias para 
corta, de madera por las Intendencias de Ma
rina. (n. 3 3. t. 24. l. 7.) 

Real órden de 4 de Abril..; abono de la 
quarra parte del sueldo á los que sirvan in
terinidades en España é Indiaq.(11. 7. t. 2. l. 4.) 

Real órden de I o de Abril: franquicia de 
alcabalas y cientos á las fabricas de vidrios or
din.1rios en sus primeras ventas. (n+ t.2 5. [.8.) 

Real dec. de 1 2 de Marzo y céd. de 1 2 

de ~1bril: sobre que en ta eleccion ó propues
ta de los oficios de República teogan voz ac
tiva y pasiva los matriculados en el servicio 
de la armada con suspensi,on de su fuero. 
(l. 12. t. 5. l. 7.) 

Cid. de 1 3 de Abril: tratamiento á los in
dividuoi. cri.,tianos de estirpe judáica residen
tes en Mallorca ; y su aptitud para el Real 
servicio , exerck:io de las artes y labranza. 
(l. 6. t. l. l. 12.) 

Resol. á com. de 2 2 de Abril: instruccion 
para ocupar las casas y efectos de los extin-
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guidos Reglares de San Antonio Abad. (n. 14. 
t. 26. l. 1.) 

Prov. de 2 5 de Abril: incorporacion ;Í la 
Universidad de Santiago dd seminario con
ciliar de Mondofiedo. (n.11.t.7. l.8.) 

Auto acord. de 6 de Mayo: sobre que los Es
crib:mos de Cámara, luego que reciban qua
lesquier procesos de las causas; de montes, los 
pasen inmediatamente al Promotor-fiscal. 
(n. 2 5. t. 24. l. 7.) 

Auto de la Sala plena de 6 de Mayo: so
bre que los asuntos en que se intente recu
sar ú sus Jueces, se vean y determinen en el 
Acuerdo y con Sala plena. (n. 5. t. 2. l. 11 .) 

Céd. de 8 de Mayo: ob,ervaocia de las le
yes prohibitivas de rifas á los extractos de la 
Lotería. (t. 3. t. 24. l. I 2.) 

Circ. del Com. de 1 2 de Mayo : observan
cia de las Reales órdenes respectivas á las 
visitas de las iglesias por sus prelados. (n. S· 
t. 8. l. 1.) 

Real órden de 1 5 de Mayo: <\dmision en e1 
Consejo de las apelaciones del Miniitro, Ase
sor y Subdelegado general de teatros. ( n. 1 7"' 
t. 5. l. 4.) 

•Céd. del Com. de I 5·de 1Wayo cap. 1 , 11, 

45, 46, 48, 71, 72, 73 y75: instruccion 
que deben observar los Corregidores y Alcal
des mayores del reyno. (l. 27. t. 1 1. l. :¡. 

Céd. dicha capítulos 2 y 3 : cuidado de lo¡ 
Jueces en el breve despacho de las causas y 
negocios' y en la amistosa cornposicion de 
las partes, escusaudo procesos en todo lo que 
no sea grave. (l. 10. t. 1. l. 11.) 

CM. dicha capítulos 4, 5 y 20: modo de 
proceder los Corregidores y Alcaldes mayores 
en las causas criminales y en el castigo, de los 
pecados públicos y escándalos.(/.1 o.t.32./.1 2.) 

C!d. dicha cap. 6.: cuidado de los Corre
gidores en la observancia de la ley prohibi
tiva de proceder los Jueces de oficio por in
jurias de palabras libiauas, y por las cinco de la 
ley, no habiendo queja de parte.(n. 1.t.2 5.l. 1 2.) 

CJd. dicha capítulos 7 y 8.: modo de pro-. 
ceder los Corregidores y Justicias ,í decretar 
autos de prision; y su particular cuidado del 
buen tratamiento de los presos en las cárceles. 
(/. 2 5• t. ·38. l. I 2,) 

Céd. dicha c,1pítulos 9 y I o. : observancia 
de las leyes prohibitivas de que los Jueces y 
oficiales de Justicia reciban dádivas y rega
los. (l. 9. t. 1. l. II .) 

Céd. dicha cap. 1 2 y 41.: sobre q ne los Cor
regidore.s no envíen executor á los lugares de 
su partido para la cobranza de maravedís; y 
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esta ta cometan á las Justicias ordinarias de 
ellos. (l. 5. f. 29. l. 11.) . • 

Céd. dicha cap. I 3 y 14. : obligac1on de los. 
Corregidores en las· residencias. qu.e se des
pachen á los pueblos de sus provincias. (l. 18. 
t. 12. l. 7.) 

C.id. dicha cap. 1 5. : observancia por los 
Corregidores de la ley preventiva de que no 
5e den pasaportes para transitar de unos lu~ 
ga..-es á otros, sino á los individuos del exér
cito y marina que fueren con cuerpo Ú par
tida en comision del Real seL-vicio. (n. 20. 

t. 19. l. 6.) 
C,fd. dicha cap. 16. : obligacion de los Cor

tegidores y Justicias á velar sobre la conduc
ta de los Escriba.nos de su distrito. ( l. 27. 
t. I 5. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 1 7. : pres.entacion de do -
cumentos para la aprobacion de Escriba::ios. 
en el Consejo; y modo de dar los Corregido
res los informes prevenidos en la ley á los 
que necesiten aprobarse. (l. 7 y 8. t. 1 5. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 18.: sobre que los Corre
gidores cuiden de que los.Escribanos perciban 
¡us derechos con arreglo á arancel, y lo ten .. 
gan puesto en parage público. (n.1.f.3 5.l. 1,1.) 

Céd. dicha cap. 18.: cuidado de los Cor
regidores en que los. Escribanos tengan con 
buen órden los papeles de su cargo. (n. 1, 

t. 23. l. 10.) 

Céd. dicha cap. 19.: observancia por los 
lntendentes Corregidores .de la ordenanza 
para la recaudaciou , gobierno y administra
cion de los efectos de penas de Cámara. (n. 3. 
t. 41. /. 12.) 

Céd. dicha cap. 2 1 : cuidado de los Corre
gidores en la observancia del Concilio de Tren
to y leyes Reales, en quanto á requisitos de 
los clérigos de menores para gozar del fuero. 
(n. 3. t. 10. l. 1.) 

Céd. dicha cap. 2 1.: cuidado de los Corre
gidores en impedir la usurpacion de la Real 
ju:-isdiccion por los Jueces eclesiásticos. (n. 1. 

t. l. /. 4.) 
Céd. dicha cap. 2 2.: sobre que los Corregi

dores no permitan la execucion de bula de 
pension , resignacion, · permuta y dispensas 
en la materia beneficial. (l. 6. t. 22. l. 1.) 

Céd. d;cha cap. 2.2.: sobre que los Cor
regidores no consientan el uso de bula algu
na , breve ni despacho de la Curia Romana, 
sin preceder su presentacion y pase en el 
Consejo; ni permitan la publicacion de la 
bula in crena Domini. (l. I 4. t. 3. l. 2.) 

Céd. éicha cap. 2 3.: sobre que los Cor-

regidores cuiden de que los Jueces eclesiásti-. 
cos y sus dependientes se arreglen en la per-· 
cepcion de sus derechos á los aranceles apro
bados por el Consejo. (n. 1. t. 15. l. 1.) 

Céd. dicha cap. 2 3.. : sobre que lo!t Cor-
regidores cuiden de la observancia de la 

pragmática respectiva á la creacion de No
tarios de los tribunales eclesiásticos, ( n. 3. 
t. 14. l. 2.) 

Cid, dicha cap. 24.: cuidado de los Corre
gidores en la observancia de las disposiciones 
prohibitivas de residir los religiosos fuera. de 
clausura. (n. 5..t.2¡. l. 1.) 

Céd. dicha cap. 2 5. : sohre que los Corre
gidores, cuiden de que no se hagan gastos 
eicesivos. en las cofradías , ni se erija.o de 
nuevo sin Real permiso. (n. 2. t. I 2. l. 12.) 

Céd. dicha cap. 2 5.: sobre que las Justicias 
avisen al Consejo las contravenciones de la 
ley prohibitiva. de las cofradías gremiales. 
(n. 3. t. r 2. 1. 1 2.) 

Cid. dicha cap. 26. : cuidado de los Cor
regidores para evitar abusos en las casas de 
expósitos y otras semejantes. (n. I. t. 37. l. 7.) 

C¿d. dicha: cap. 26 : observancia del go
bierno y policía establecido por la.s constitu
ciones. y ordenanzas de las casas de expósitos 
desamparados, ú otras con semejantes desti
nos. (n. 1. t. 37. l. 7.) 

Céd. dicha, cap. 26. y 29: prohibicion de 
estudios de Gramática en las casas de expó
sitos que deben aplicarse á las artes y oficios. 
(n. 2. t. 2. l. 8.) 

Céd. dicha cap. 27.: sobre que los Corre ... 
gidores cuiden de evitar enfermos de mal 
contagioso, y la disipacion, de caudales de 
hospitales. (n. 1. t. 38. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 28.: cuidado de los Cor
regidores y Justicias en que los 111aestros de 
Primeras letras cumplan con su ministerio, y 
tengan las calidades que se requieren. (l. 8. 
t, I. l. 8.) 

Céd. dicha cap. 30.: cuidado de los Corre
gidores en la correccion y castigo de los ocio
i.os y mal entretenidos. (l. 14. t. 3 1. l. 1 2.) 

Céd. dicha cap. 3 x. : cuidado de los Cor
regidores y Justicias en el recogimiento de 
mendigos , trato y destino de los voluntaries 
como vagos. (l. 26. t. 39. l. 7.) 

Céd. dicha cap. p. : sobre que los Corre
gidores no consientan qüestar en sus jurisdic
ciones á eclesiásticos seculares ó regulares 
extrangeros. (n. 10. t. 28. l. 1.) 

Céd. dicha. cap. 32.: cuidado de los Cor. 
regidores en quanto á los peregrinos, exámi-
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nando sus papeles , estado , naturaleza, y de
mas calidades que se previenen.(n.1.• t.30.l.1.) 

Céd. dicha cap. 33.: cuidado de los Cor
regidores y Justicias en el buen uso de los 
oficios de artesanos , y cumplimiento de las 
escrituras de aprendizaje. (l. 16. t. 2 3. l. 8.) 

Céd. dicha cap. 3 3.: sobre que los menes
trales y artesanos desaplicados sean compre
hendidos en la clase de vagos. (n-7. t. 31. l. 1 2.) 

Céd. dicha cap,. 34.: sobre que los Corre
gidores celen el cumplimiento de la pragmá
tica de 19 de Septiembre de 78 3 , respectiva 
á gitanos. (n. 8. t. 16. l. 12.) 

Céd. dicha cap. 34.: auxilio que deben dar 
los Corregidores á lo,; ministros de Rentas 
contra los defraudadores de la Real Hacienda. 
(n. 7. t. 17. l. 12.) 

Céd. dicha capítulos 3 5 hasta 39, 4 3 y 44: 
tiempo y modo en que los Corregidores han 
de hacer la visita de los lugares de sus dis
tritos. (l. 16. t. 21. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 40. : modo de residenciar 
á los vecinos que exerzan dos ó tres oficios 
de Justicia. (n. 6. t. 12. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 42. : sobre que los Cor
regidores no declaren por buenos y fieles mi
nistros á todos los residenciados indistinta
mente. (n. 14. t. 12. Z. 7.) 

Céd. dicha capitulas 47 y 48.: cuidado de 
los Corregidores en . el fomento del giinado 
y uso de aguas. (n. 10.t. 25. /.7.) 

Céd. dicha cap. 49. : cuidado de los Cor
regidores en el cumplimiento de la Real or
denanza y de mas órdenes respectivas ámon
tes y plantíos. (l. 2 1. t. 24. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 50. :,cuidado de los Corre
gidores en el fomento de la cria de caballos 
y su mejora. (n. 8. t. 29. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 51 , 52 y 5 3. : cuidado 
de los Corregidores en que los caminos es
ten corrientes y seguros, y tengan pilares que 
los distingan. (l. 5. t. 35· l. 7.) 

Céd. dicha cap. 54. : cuidado de los Corre
gidore~ en que no se exijan sin facultad le
gítima derechos de portazgo, pontazgo, pea
ge, barcage,ni otros algunos. (/.13. t.20. l.6.) 

Céd. dicha cap. 55. : obligacion de los Cor
regidores á informar de los despoblados ., y 
n1edio de su repoblacion. (n. 6. t. 22. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 5 6. : cuidado de los Cor
regidores en la observancia de los· privilegios 
de los labradores. (n. 5. t. 3 L l. I 1.) 

Céd. dicha cap. 57. observancia de las or
denanzas de caza y pesca por los Corregi
dores y Justicias. (l 14. t.~º· l. 7.) 

~éd. dicha cap. S 8.: obligacion de los Cor
regidores para evitar rui.nas, y disponer su re
paro. (n. 5. t. 2 3. /. 7.) 

Cid. dicha capítu/oJ 58 y s9. : cuidado de 
las Ju~t!c!as en el ornato de los pueblos y 
sus ed1fic1os, reparo de los ruinosos, y reedi
ficacion de sus solares. (l. 2. t. p. lib. 7.) 

C.Jd. dicha cap. 5 9. : sobre que en los pueblos 
cerrados se conserven sus murallas y edifi .. 
cios públicos. (n. 1. t .. 1. l.7.) 

Céd. dicha cap. 60 y 70. : cuidado de los 
Corregidores en el ramo de abastos de. los 
pueblos , y modo de proceder á sus remates. 
(l. 20, t. 17. l. 7.) 

Céd. dicha, cap. 61 : sobre que los Corre
gidores cuiden de la conservacion de los pó ... 
~itos. (n. 2. t. 20. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 61.: particular cuidado 
de los Corregidores en la observancia de las 
disposiciones respectivas á que no se eximaa 
de las contribuciones los que ~eban pagadas. 
(L 27. t. 18. l. 6.) 

Céd. dicha .cap. 6 3. : cuidado de los Cor.. 
regid~res en las visitas ordinarias de platerias, 
tiendas y oficinas de mercaderes • ensayado
res y plateros. (n. 1. t. 10. l. 9.) 

C.id. dicha cap. 63.: sobre que los.Cor
regidores hagan observar lo prevenido por 
las leyes en quanto á las alhajas de oro que 
se introduxeren de fuera. (n. 3. t. 1 o. /. 9.) 

Céd. dicha cap. 6 3. : sobre que las mone .. 
das no se corten, falseen ó cercenen. ( n. 13. 
t. 17. l. 9.) 

Céd. dicha cap. 6,4. : obligacion de los Cor
regidores á hacer observar las leyes respec• 
tivas á la eleccion de Diputados del Comua. 
(n. 11. t. 18. l. 7.) 

Céd•.dicha cap. 6 5. : observancia de .la obli
gacion de los Corregidores á hacer guardar 
las ordenanzas de los pueblos , y enmendar
las en lo que sea digno de reforma. (n. 1. 

t. 3. l. 7.) 
Céd. dicha cap. 66.: sobre que los Corre

gidores cuiden que las elecciones de .oficios se 
hagan sin parcialidad y con desinterés. (n. I. 

t. 4. l. 7.) 
Céd. dicha cap. 67.: sobre que los Corre

gidores cuiden de que, la custodia de los libros 
de leyes del Reyno se haga en las casas ca
pitulares. (n. 1. t. 2. l. 3.) 

Céd. dicha cap. 67. : sobre que los Corre
gidores celen de que en los Consejos haya 
los libros que previenen las leyes para asen
tar los privilegios, escrituras y demas docll
mentos pertenecientes al Comun, y las cédl.l-
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las, executorias y resoluciones que deben pre
sentarse en los cabildos. (n. 3'·. t. 2. l. 7.) 

C!d. dicha cap. 68.: prohib:cion de tomar 
prestado de los bienes y rentas de los Co~ce
jos sus ofidales; y de entrar en Ayuntamien
to : y wsar sus oficios los que fuesen deudo
res de ellas. ( n. 1. t. 9. l. 7.) 

Céd. dicha cap. 69.: sobre que para la bue
na administracion y manejo de los propios y 
arbitrios de los pueblos se arreglen los Cor
regidores á la instruccion de 1760. ( n. 4. 
t. 16. l. 7.) 

Cid. dicha cap. 69.: sobre que los Corre
gidores observen la provision respectiva al 
repartimiento de tierras. (n. 4. t. 1 6. l.7.) 

Céd. dicha cap. 74.: sobre que no se dé po
sesion á los Grandes y demas Títulos de los 
bienes y rentas de sus mayorazgos, sin que 
conste haber s;¡tisfecho la media-anata. (n.4. 
r. 1. l. 6.) . 

Real dec. de x6 de Mayo : tratamiento de 
Excelencia á los Grandes, Consejeros de Es
tado, y demas personas empleadas que se ex
presan. (l. 4•- t. 1 2. l. 6.) 

Céd. de 20 de Mayo: sobre el uso y con
servacion de lo!i nuevos específicos para la 
salud , sin perjuicio de su inventor. (l. 4. 
t. 40. l. 7.) 

Céd. de 20 de Mayo: nuevo método de go
bierno en la!i casas de Clérigos Regulares de 
estos reynos. (FJ. 8. t. 26. l. L) 

Céd. de 24 de Mayo: uso uniforme de la 
misa, y oficio propio de la Concepcion en los 
reynos de Indias. (n. 19. i. 1. l. 1.) 

Céd. de 29 de Ma;•o: conduccion de los 
reos destinados á Filipinas, y satisfaccion de 
sus gastos por cuenta de la Real Hacienda. 
(/. 14. t. 40. l. 1l.) 

Prov. de 3 1 de Mayo : sobre que se tenga 
por parte de los fueros de Vizcaya la orde
nanza que se inserta de 14S9. (n. 2. t. 3. l. 3.) 

Circ. del Cons. Je 2 de Junio : . cuidado de 
los Rectores ó Administradores de las casas de 
expósitos en la cducacion de estos para que 
sean vasallos útiles. (l. 3. t. 37. l. 7.) 

Céd. del Consejo de Guerra de 1 3 de Junio: 
sobre que el delito de lenocinio sea exceptuado 
en la milicia, y sujeto á la Justicia ordinaria. 
(/. 4• t. 27. [. I 2,) 

Cfd. de 1 5 de Junio : facultad de los due
ños y arrendatarios de ti~rras para cerrar y 
cercar los plantíos de olivares ó viñas con ar
bolado. (/. 1 9. t. 24. l. 7.) 

C!d. de I Q de junio : conocimiento en el 
Juzgado ordinario de las demandas sobre pago 
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de deudas de artesanos, &c. con derogacion, 
de todo fuero aunque no se proceda execu
tivamente. (l. 1 5. t. I 1. l. 1 o.) 

Ba,1do de 2 3 d~ Junio: sobre la observan
cia de los anteriores prohibitivos de instru
mentos ridículos, insultos y palabras lascivas. 
en las noches vísperas de San Juan y San Pe
dro, con derogacion de todo fuero á los con
traventores. (n. 4. t. 2 S• l. 12.). 

Real órden de x 5 de Julio: tratamiento de 
Señor/a á los Oidores de las Chancillerías y 
Aúdiencias. (l. 8. t. x2. l. 6.) 

R~al órden de 30 de Julio : concurrencia 
de los Fiscales del Consejo de Hacienda á las 
extracciones de lotería. (n. 21. t. x o. l. 6.) 

Real dec. de 8 de Agosto: declaracion de la. 
ley preceptiva de tratamiento de Excelencia 
á los Grandes , Consejeros de Estado , y á 
otras. varias personas y empleadoi. (l. 5. t.1 2. 

lib. 6.) 
Real órden de I 9 de Agosto : sobre que en 

los papeles periódicos no se inclúyesen cosas 
que desacrediten las personas nuestra instruc
cion y teatros. (n. 7. t. 17. l. 8.) 

Dec. del Cons. de 4 de Sept.: estableci
miento de rosarios en Madrid con las licen
cias necesarias, y prohibi.cion de salir sin ellas. 
(n. 24. t. 1. /. 1.) 

Real órden de 5 de Sept.: medios para con.. 
servar los montes de Cuenca. (n.42. t.24. l.7.) 

Prov. de x8 de Sept. : prohibicion de lla
mar por carteles á vtndedores de granos por 
precios fixos. (l. 1 7. t. J 9. l. 7.) 

Cid. de 1 1 de Sept.: observancia de las Rea
les resoluciones prohibitivas de que los reos 
destinados á las armas vuelvan á los pueblos 
con licencia temporal de su Gefe militar. 
(L. 17. t.40. l. 12.) 

Real dec. de 1 7 de Sept. : extincion de la 
Junta general de tabaco, y conocimiento de 
sus negocios en el Consejo de Hacienda en 
Sala de Justicia. (l. 1 3. t., 1 o. l. 6.) 

Céd. de 1 8 de Sept. : consentimiento que de
ben pedir los hijos de familia p:1ra sus espon
sales y matrimonios. (l. 17. t. 2. l. 1 o.) 

Reales órd:mes de 26 de Sept. : con~enti
miento de los provistos en el Obispado de Osma 
para el p:tgo de pensiones impuestas sobre su 
mitra. (l. 11. t. 23. l. x.) 

Real resol. de 2 de Oct.: reglas que deben 
obst.rvar los autores , _traductores y censores 
de papeles periódicos , y de es-crito~ cuya 
impresion corra baxo la inspeccion dd Juez 
Subdelegado de imprentas. (l. 3. t. I 7. l. 8~} 

Dec. de 14,y prou. de 20 de Oct.: reedifi .. 
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cacion de casas en solares yermos de Madrid, 
y extension de las baxas y pequeñas. (l. 7. 
t. 19. l. 3.) 

Real resol. y dec. de 1 4 de Oct.: arreglo de 
las posadas secretas de Madrid , y obligacion 
que deben cumplir los que las tubieren para 
continuar en ellas. (l. 2 5. t. 19. l. 3.) 

Real órdm de I; de Oct.: sobre que la Au
diencia de Aragon se abstenga del conoci
miento en negocios procedentes de minas, to
cantes á la Real Junta por su instituto. (n. 6. 
t. 1. /. 9.) 

Real órden de 3 de Nov.: libertad de lo~ 
pescadores en la venta de la pesca, y su in
troduccion en el pueblo con algunas preven
ciones. (l. , 5. t. 30. l. 7.) 

Real órden de 6 de Nov.: conocimiento de 
las testamentarías de individuos del fuero de 
Guerra en que se trate de mayorazgos. (n. 8. 
t. 2 I. l. lo.) 

Real órden de 1 3 de Nov.: sobre que no se 
concedan pensiones en los beneficios con ar
reglo á lo dispuesto en el concordato. (n. 3. 
f. 2 3. /. I .) 

Breve de 18 de Nov.: sobre la prohibicion 
del libro intitulado: Segunda memoria Cató
lica. (n. 6. t. 18. l. 8.) 

Real órde1J de 9, y circ. de 20 de Nov.: so
bre que no se destinen á hospicios y casas 
de caridad personas viciosas de ámbos sexos, 
llo habiendo en ellas departamento de cor
reccion. (l. 19. t. 40. l. 12.) 

Real dec. de 2 de Dic.: sobre el modo de 
dirimirse las competencias entre los Consejos 
de Ca!>tilla y Hacienda. (n. 11. t. 1. l. 4.) 

Real órden de 20 de Dic.: sobre que en to-
dos los despachos , cédulas ó privilegios en 
que corresponda nombrar al Príncipe é In
fantes se ponga la cláusula que se expresa. 
(n. 1. t. 4. l. 3.) 

Real órden de 2 2 de Dic.: sobre la recau
dacion y derechos de alcabalas y cientos cau
sados por las fábricas de xabon duro. (n. 9. 
t. 24. l. 8.) 

Real dec. de 2 3 de Dic.: sobre que los Mi
nistros de Justicia se dediquen á cumplir su 
obligacion , dando breve curso á las depen
dencias de su cargo. (l.7. t.2. /.4.) 

Céd. de este año y siguientes : sobre la pro
rogacíon del término para la admision de 
veintenes antiguos en las casas de moneda y 
tesorerías. (n. 17. t. 17. l.9.) 

.AÑO DE I 789. 

Real resol. de 7 de Enero : privativo cono-

cimiento del Veedor de Málaga en casos de 
ª?rehension de armas prohibidas á presida .. 
r10s. (,J. 18. t. 19. l. 12.) 

Real órden de 9 de Enero: sobre que á las 
consultas, que remita el Consejo á S. M., acom
paáen los memoriales que las motiváren. 
(n. 2. t. 9. l. 4.) 

Céd. de 1 1 de Enero : reglas para la elec
cion de Justicia en la Villa de Puerto-Llano. 
(n. 3. t. 4. l. 7.) 

Real órden de 2 8 de Enero : sobre que el 
Corregidor de Madrid se arregle á lo resuelto 
por el Consejo en quanto á las apelaciones 
de sus sentencias. (n. 5. t. 27. l. 4.) 

Real órden de 19 de Fib.: observancia de 
los bandos prohibitivos de correr los coches; 
por las calles. (n. 1 1. t. I 4. /. 6.) 

Real órden de 2 de Marzo : conocimiento 
de los Gefes militares en los robos cometidos 
en quarteles de la tropa de la Corte, su ras
tro y cinco leguas. (l. 7. t. 14. l. 12.) 

Real dec. de 18 de Marzo:· reglas para pro., 
ceder á la separacion de los empleados ea 
rentas Reales. (J. 8. t. 9. J. 6.) 

Auto acord. de la Sala de 2 3 de Marzo: 
cumplimiento de las órdenes y bandos para 
el .recogimiento de pobres por los Nrrocos, 
Prelados, Regidores , Escribanos , Oficiales 
de Sala , Alguaciles y Porteros , y Alcaldes 
de barrio. (n. 1h. t. 39. l. 7.) 

Real resol. de 27 de Marzo : sobre que la 
Sala de Alcaldes de Casa y Corte avise men
sualmente al Consejo el cumplimiento de las 
providencias respectiva~ á vagos y mcndígos, 
para dar cuenta á S.M. (n. 14. t. 39. l. 7.) 

Prov. de 2 8 de Marzo : prohibicion de los 
libros titulados: Memoria Católica , primera:, 
segunda. (l. 8. t. 18. l. 8.) 

Céd. de 30 de Marzo: sobre que en las 
competencias entre las Justicias ordinarias y 
otras· qualesqu;era se observen las conferen
cias, oficios y remision de autos que se ex
presan. (n. 1 l. t. 1. l. 4.) 

Real dec. dt 2 , y circ. de 31 de Marzo: 
reduccion de dias feriados para abreviar el 
despacho de negocios en los tribunales. (l. 6. 
t. 2. l. 4.) 

Auto de la Sala plena de 5 de Abril: sobre 
que á cada uno de los procesados por leva se 
le forme sumaria separada ; y modo de .ad
mitirles la súplica. (n. 9. t. 3 r. /. 12.) 

Real órden de l 3 de Abril : continuacion 
de las limosnas para redimir cautivos , sin 
embargo de las treguai beclus con las Po
tencias Musulmanas. (l. 5. t. 29. l. 1.) 
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Real 6rden de t S Je Abril : conocimiento 

de ferias y mercados francos en el Consejo 
de Hacienda. J. 7· t. 7. l. 9.) 

Resol. á cons. de 1 8 de Abril , y circ. de la 
Junta de Comercio: libertad de derechos del 
hiladillo ó filadis extrangero sin hilar, que se 
introduzcan en estos Reynos para las fábricas 
establecidas en ellos. (l. 1 2. t. 2 5. l. 8.) 

Cédula del Consejo de Hacienda de 2 2 de 
Abril: nuevo reglamento para la administra
cion y extraccion de lanas. (l. 9. t. 16. l. 9.) 

Céd. de 2 3 Abril: sobre que los criados de 
militares, presos por delitos no 'exceptuados, 
se mantengan en la prision por sus amos, ó 
queden desaforados. (/, 29. t. 38. l. 12.) 

Real dec. de 2 8 de Abril: sobre que los ma
yorazgos unidos puedan separarse y dividir
se en los hijos de sus poseedores con las ca
lidades que se expresan. (n. 4. t. 17. l. 10.) 

Real dec. de 2 8 de Abril : sobre que el Con
sejo proponga los medios para desmonte y 
.cultivo de las tierras eriales y abandonadas. 
(n. 4. t. 23. l. 7.) 

Bando de 2 de Mayo: prohibicion del tra
ge de mayas, de pedir con platillos, y de 
formar altares por las calles. (/.1 5.t. 19./. 3.) 

Real órden de 31 de Marzo y céd. de 2 de 
Mayo: cumplimiento del Real decreto de re
duccion de dias feriados por lo respectivo á 
Indias, (n. 5. t. 2. l. 4.) 

Prov. de 5 de Mayo: sobre que ne se im
pida á los Maestrantes de Ronda, Regido
res del Ayuntamiento de Murcia, concurrir 
con uniforme á los actos capitulares. (n. 2. 

t. 3· l. 6.) 
Céd. del Cons. de Indias de 6 de Mayo: ob

servancia de la prohibicion del libro intitu
lado: Segunda memoria Católica, en los do
minios de América é islas Filipinas. (n. 7. 
t. 18. /. 8.) 

Céd, de 8 de Mayo: observancia de lo pre
venido para exaccion de las lanzas y medias
annatas. (n. 5. t. 1, l. 6.) 

Auto acordado de la Sala de 9 de Maya: 
creacion de una ronda semanal para la ob
servancia de las providencias relativas á im
pedir la mendicidad en las iglesias y sus puer
.tas. (n. 17. t. 39. l. 7.) 

Real órden de 9 de Mayo: reglas para la 
formacion. de los estados respectivos á cau
dales de propios de los pueblos. (u. 5 7. t. 1 6. 
lib. 7 .) 

Real órden y circ. de 9 de Mayo: sobre que 
á los desertores se les releve el año de pri
sion en liU. Cuerpo respectivo. (n. 8, t. 9. l. 1 2,) 

Céd. de r4 de Mayo: prohibidon de fun
dar mayorazgos y perpetuar la enagenaciou de 
bienes raices sin Real licencia. (l. 12. t. 17. 
/ib; 1 o.) 

Céd. de 14 de Mayo: reedificacion de sola
res y edificios yermos en los pueblos del 
reyno. (l. 4. t. 13. l. 7.) 

Breve de I sde Mayo: continuacion de la 
Junta A post6lica, y nombramiento de sus 
Ministros. (n. 5. t. 10. l. 2.) 

Real órden de 1 3 de Abril, y provision 
de 1 8 de Junio : sobre que continúe la licen
cia de pedir limosna para la redencion de 
cautivos, mediante suqsistir el destino de ella. 
(/. 4• t. 29. /, 1 .) 

Real órden de 2 2 de Junio: sobre que el 
Gobernador del Consejo haga que sus Fiscales 
cumplan por su parte la Real órden respec• 
tiva al recogimiento de vagos y mendigos. 
(n. 1 5. t. 39. /. 7.) 

Real dec. de 5 de Junio y céd. del Consejo 
de i de Julio: observaacia de la concordia 
con las Iglesias de Castilla y Leon sobre la 
cobranza y exaccion de la gracia. del Subsi
dio. (l, l3, t, II, /, 2,) 

Real órden de 5 de Julio : sobre que en Ia 
prohibicion de correr los coches por Madrid 
se entienda todo galope ó trote apresurado. 
(n. I 2, t. I4. /. 6.) 

Resol. á cons. de I 7 de Julio: observan
cia de la Real declaracion de las órdenes de 
milicias de 30 de Mayo. (n. 6. t. 4. l. 6.) 

Ctfd. de I 9 de Julio: exencion de derechos 
á los individuos del Estado eclesiástico en 
las ventas y consumos por mayor de los fru
tos de sus cosechas ; y abono de refaccion en 
las especies de que por menor se abastezcan. 
(/, 1 Ó. t, 9• /, 1,) 

Resol. á cons. y órden de 21 de Julio: li
bertad de los derechos de entrada en Barce
lona de los algodones hilados. en qualesquiera 
de las provincias del reyno. (n. 17. t. 2 5 .1.8.) 

Resol. á cons. de 30 de Junio y prov. de 22 

de Julio: reglas para el cumplimiento de la~ 
leyes respectivas al comercio libre y circu
lacion interior de granos. (/. 18. t. 19. l. 7.) 

Real órden de 2 3 de Julio: general obser
vancia de las providencias respectivas al mo
do de executarlas obras públicas. (l. 5. t. 34. 
lib. 7.) 

Reales Órdenes de I •
0 de Sept. y 30 de Julio: 

sobre que no se destinen á las armas los va• 
gos casados , y sí á los batallones de mari
na. (n. 15. t. 3r. l. r 2.) 

Auto de la Sala plena de 5 de AgoJto: re-



97 
glas y prevenciones á los Escribanos de Cá
mara y oficiales de la Sala para la. puntual 
observancia de la instruccion de 1743. (n. 6. 
' 30. t. 27. lib. 4.) 

Acuerdo de la Sala plena de Corte de s de 
Agosto: sobre que con el pliego diario se re
mira la relacion semanal de causas; y estas 
se custodien en las Escribanías de Cámara. 
(n. 23. t. 27. l. 4.) 

Bando de 8 de Agosto : uso de los coches 
en la Corte; y prohibicion de correr con ellos 
por las'calles. (l. 23. t. 19. l. 3.) 

Bando dt: 1 1 ele Agosto: prohibicion de 
bayles por las noches en los paseos y cam
po; y órden para las músicas en el paseo del 
prado. (l. 6. t. 19. l. 3.) 

Resol. á cons. de 16 de Enero y 11 de Agos
to, y orden de 6 de Nov.: direccion y despa
cho de consultas en asuntos de ferias y mer
cados, y demas que tenga conexion con los 
derechos Reales. (l. 8. t. 7. l. 9.) 

Resol. á cons. de I 2 de Agosto: audiencia 
de los Fiscales de S. M. en las solicitudes pa
ra fundar mayorazgos con Real licencia. (n. I. 

t. 17. l. 10.) 

Real órden de 1 8 de Agosto: sobre que 
casando las viudas de artesanos con otros, que 
no sean del oficio del primer marido, pue
dan conservar su tienda y taller. (n. 11, 

t. 23. l. 8.) 
Real órdeu de 2 3 de Julio y ·circ. de 30 de 

:Agosto: observancia de lo dispuesto para la 
execucion de obras públicas con prévio exá
men de la Academia de San Fernando. (l. S, 
t~ 34· l. 7.) 

Real dec. de 7 de Sept. : permiso temporal 
para la libre entrada y uso de muselinas en 
el reyno. (n. S· t. 9. l. 9.) 

Céd. de 8 de Sept.: nueva ordenanza pa
ra el régimen y gobierno de la cría de ca
ballos de raza, uso del garañon, y demas re
lativo á este ramo.(/. 11. t. 29. l. 7.) 

Breve de 8 de S~pt.: facultad de los Arzo
bispos y Obispos de Indias para dispensar los 
matrimonios entre parientes de consanguini
dad y afinidad. (n. 8. t. 2. l. 10.) 

lnstr. de 16· de Sept.: reglas para cortar 
los incendios que ocurrieren en la Corte. 
(n. 5. t. 19. l. 3.) 

Real órden de 1 8 de Sept.: prohibicion de 
admitir en estos reynos estampas que repre
senten los acontecimientos_ de Francia. (n. 1 5. 
t. 18. ,. 8.) 

Céd. de 1 8 de Sept. : inteligencia del de
recho de tanteo concedido 'á los fabricantes 

de te,xiclo~ de seda. (l. 1 ~. t: 13; l. ro.) 
Real dec. de 2 1 de Sept. , y céd. de 11 de 

Oct. : facultad de los fabricantes de texidJs 
para inventarlos , imitarlos , y variarlos u.. 
bremente sin sujecion á cuenta, marca y peso. 
{l. 1 o. t. 24. l. 8.) 

Real órden de 2 3 de Julio, y circ. de la 
Cámara de 1 7 de Oct. : exámen y aprobacion 
de las obras de los templos por la Academia 
de San Fernando. (n. 3. t. 2. l. 1.) 

Real órdim de 17 de Oct. : observancia de 
lo prevenido acerca de la execucion de obras 
públicas en las fábricas de las iglesias y lu
jl:ares pios. (n. 8. t. 34. l. 7.) 

Real órden y ba1Jdo de 2 3 de Oct.: recogi
miento de los pobres µ¡endígos y vagos , so
corr.o de los vergonzantes, y expulsion de los· 
forasteros. (l. 24. t. 39. l. 7.) 

Real resol. de 31 d.: Oct. : sobre que cese la 
prohibicion de hilos , medias , calcetas, y 
cintas de hilo extraugero , permitiendo su 
embarque á Indias. (n. 16. t. 12. l. 9.) 

Real órden de 3 de Nqv.: sobre que no se 
destinen á los arsenales reos ciegos, ni otros in· 
útiles que solo sirven de gasto. (n. 11. t. 40. 
lib. 12.). 

Ba1Jdoi de 2 de Mayo y 3 de N<>v, : pro
hibicion de palabras escandalosas y obsce
nas , y d,e . acciones indecentes en las calles 
de la Corte. (l. 14. t. 19. l. 3.) 

Real órden de 21 de Nov.: retiro de todos 
los forasteros que vivan en la Corte sin ofi
cio ni domicilio de precisa residencia. (l. 1 r. 
t. 21, l. 3.) 
· Bando de 2 6 de Nov. : pena de los que no 
saliesen de la Corte dentro de los plazos pre
fixados. (n. S, t. 22. l. 3.) 

Real órden de ~ 7 de Nov.: franquicia á 
los géneros de las fabricas de vidrios y cris
tales de Recuenco. (n. 5. t. 2 5. l. 8.) 

l?,eal órden de 18 de Nov. : agregacion del 
seminario conciliar de Leon á la Universi
dad de Valladolid. (n. II. f. 7. l. 8.) 

Circ. de 4 de Dic.: prohibicion de los dos 
impresos titulados : La France libre : Des 
droits tr devoirs de ¡• homme. (n. 11. t. 18.1.8.) 

Resol. .í cons. de 9 de Dic.: libre introducion· 
sin derechos de los instrumentos , herramien
tas , efectos simples , y demas que necesiten 
para sus operaciones las' fábricas de estos 
reynos. (l. 18. t. 2 5: l. 8.) 

Acuerdo de la Cámara de 9 de Die. : so• 
bre que la Secretaría de la Cámara ponga 
cláusula de las circunstancias que con ar
reglo á ley deben observar los poseedores de 
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oficios con calidad de renunciabíes. (n. 2.. 
t. 8. l. 7.) 

Real r~sol. de 2.6 de Ort., y circ. de 19 de 
Dic. : libre facultad de establecer fábricas de 
Hbon doro. (n. '10.- t. 24. l. 8.) 

Céd. de 19 de Die. : reglas para el· coste y 
satisfacción de los árboles en Cataluña por los 
comisionados y asentistas de marina. (i. 2.4. 
S\ '+ l. 7.)

Instr. de ,.,. de Dic.: nuevas reglas para 
la recaudacion de las penas de Cámara. (n. 8. 
t. 4 t. l. 1 :z..) 

Bando de .24 de Dic.: retiro de todos los 
forasteros residentes en la Cort~ , con varias 
declaraciones. (l. 12. t. 22. l. 3.) 

Real resol. á cons. de 24 de Dic.: sobre 
que los juzgados de los Cuerpos de tropa de 
Casa Real no se comprendan en la cédula 
de 21 de Marzo relativa á la decision de 
competencias. (n. 5 • t.I I. l. 3.) 

Qéd. de 26 de Dic.:· reglas para el bene
ficio de las minas de carbon de piedra. (l. 2. 

t. 29. l. 9.) 
Céd. de este año y siguientes: sobre la pror

rogacion del término para la admision de 
veintenes en las casas de moneda y tesore
rías. (n. 17. t. 17. l. 9.) 

.AÑO 1':E I 790. 

Circ. de 5 de Enero : prohibicion de los dos 
impre1.os títulados: LaFrance libre: Desdroits 
tr dewirs del' homme.(n.11. t. 18. l. 8.) 

Real órden de 6 de Enero: observancia del 
fuero de poblacion de Sierra-morena. (n. 3. 
t. 22. l. 7.) 

Real órden de 8 de Enero: sobre que no se 
destinen á Filipinas los reos desertores de los 
·presidios de Africa , y los apóstatas de la 
·S:inta fé. (n. 5. t. 40. /. 1 2.) 

Auto acord. de 9 de Enero : sobre que la 
ronda semanal cumpla exactamente lo pre
venido para el recogimiento de mendigos. 
(n. I 8. t. 39• l. 7.) 

Prov. de 1 5 de Enero : incorporadon del 
seminario conciliar de Leon á la Universi
dad de Valladolid. (n. 11 t. 7. l. 8.) 

Real órden de 17 de Enero: sobre que los 
Juzgados de los Cuerpos de tropa de Casa 
Real no se comprendan en la cédula preven
tiva del modo de dirimir las compettncias. 
(n. 5.t. 11. l. 3.) 

Céd. d, 2 3 de Enero: permiso para la
brar las alhajas de oro menudas llamadas 
enjoyelado con la ley de diez y ocbG quila
tes. (l. 27. tA 10. l. 9.) 

Prov. de 26 de Enero: ·prorrogacion de 
tiempo _indeterminado á la redencion de cau
tivos de la Santísima Trinidad de· Calzados 
para la recoleccion de limosnas. (n.2..t.29.l•.I.). 

Reál resol. de 30 de Enero: nuevas reglas 
para la decision ·de competencias entre los 
Cons. de Castilla y Guerra. (n. 1 3. t. 1. l. 4.) 

Real órden de 31 de Enero: sobre que los 
Personeros _puedari ser individuos con voto 
en las Junta1i de policía·. (n. 7. t. 18. /. 7.) 

Real órden de 4 de Feb. : direccion por la 
Secretaría de Estado de las preces para dis
pensas é indultos apostólicos. (n.18. t. 3. l. 2.) 

Resol. á cons. de 8 de Feb. : sobre que los 
beneficios del obispado de Almería no se li
miten á lCils pilongos sin perjui~io del dere
cho de los pueblos. ( n. 6. t. 2 r. l. I .) 

Real órden de 8 de Feb.: preferencia en los 
arrendamientos de casas de Madrid de los 
fiue vengan destinados al Real servicio. (n. 7. 
t. I O. l. 1 O.) 

Real órden de 8 de Feb. ': observancia en 
c-l Consejo de Indias de lo dispuesto por el 
de Guerra sobre el modo de proceder con
tra m.ilicianos que contravengan á los han~ 
dos públicos. (n. 4. t. 1. l. 4.) 

Real órden de 9 de Feb. : sobre que, ven
diendo el pescado los matriculados en las pla
zas públicas , se arreglen á la postura de los 
Ayuntamientos. (n. 9. t. 30. l. 7.) 

Resol. de 1 8 de Feb. á cons. del Cons. de 
Guerra : modo de ptoceder el Gobernador
del Consejo en las causas en que intervengan 
individuos del fuero militar. (n. 6. t. 4. l. 6.) 

Circ. del Cons. de 6 de Marzo: cuidado 
de los prelados eclesiásticos en la mejor asis• 
tencia y gobierno de las casas de expósitos. 
(n. 2. t • .37• l. 7.) 

Real órden de II de Marzo: preferencia 
de los militares en los arrendamientos de 
casas. (l. 7. t. ro. l. to.) 

Bandos de 2 3 de Feb. y 1 ~ de Marzo : ob
servancia de la prohibicion de galones de 
oro y plata en las libreas, de charreteras y 
alamares de seda , v del uso de sombreritos 
redondos á la extra~gera. (11. 9. t. 1 3. l. 6.) 

Real órden de I 5 de Marzo : prohibicion 
de .concurrir· personas de ambos sexo en las 
casas de maestros de danzas, y de diversio
nes por dinero en las particulares de la Cor
te. (l. 17. t. 19.l. 3.) 

Bando de 1 6 de Marzo : expulsion de per
sonas de la Corte y doce leguas de ella y Si
tios Reales. (l. 1 3. t. 2 2. l. 3.) 

Auto del Cons. de 17 de M11r:io: cuidado 
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de la Sala de Alcaldes por sí y por los de 
barrio .sobre cuinplimiento de bs providen
cias para expulsion de forasteros de la Corte. 
(o. ó. t. 2 2. l. 3.) 

Gire. de 2 o de Marzo : modo de declarar 
los Administradore.;; de Rentas en las causas 
que ocurran. (l. 11. t. 11. l. 11. 

Ci:d. de 2 7 de M o.1rzo: sorteo para la Co
mision de millones en las ciudades y villas de 
voto en Corres , quanclo el sorteado resulte 
impedido de servirla. (l. 16. t. 8. l. 3.) 

Pragmática d,: 30 de Marzo: extension del 
territorio de la Real Audiencia de Sevilla con 
la jurisdiccion civil y criminal en segunda 
imtancia. (l. 42. t. 4. l. 5.) 

Cdd. de 1o de A brii : sorteo de la plaza de 
ausencias de la Diputacion general de los 
Reynos entre los pueblos de voto en Cortes. 
(l. 17. t. 8. l. 3.) 

Céd. de 1 3 de Abril: prohibicion de galo
nes de oro ó plata en las libreas, y de char
reteras y alamares de seda.(/. 19. t. 1 3. l. 6.) 

Ced. dr: 1 3 de Abril: renovacion de las 
leyes que asignan premios á los que cons
truyan y apart:gen buques mercantes. ( l. 7. 
t. 8. l. 9.) 

Céd. de I 5 de Abril: método de dirimir
ie las competencias del Cuerpo de milicias 
uniforme á las del exircito y marina. ( n. 1 S• 
t. I, l. 4.) 

Real resol. de 16 de Abril : incorporacion 
del seminario conciliar de Pamplcna á la Uni
versidad de Valladolid. ín. 11. t. 7. l. 8.) 

Resol. á cons. y órden de 17 de Abril: me
dios de promover la cría y conservadon de 
morales.y moreras en el reyno de Granada. 
(n. 3. t. 24. /, 7.) 

Breve de 20 de Abril: prorogación por 
otro septenio de las facultades de Vicario ge
neral de los exércitos , con supresion de la 
cláDsula reclamada por el Fiscal , y amplia
don á todas las personas pertenecientes á las 
empleada., en los exércitos. (n. 7. t. 6. l. 2.) 

Resol. á cons. de 24 de Abril: sobre que 
el presentado. para prebendas y beneficios 
del Real patronato declare las que obtuviere 
hasta aquel día, y seis meses ántes. ( n. 11. 

t . • ~. l. 1.) 
Real dec. de 2 5 de Abril: union á las cin

co Secretarías de Estado y del Despacho de 
España de los negocios respectivos á cada De
partamento en las de Indias. (l.16. t.6.l.3.) 

Bando de 29 de Abril : prohibicion de pa· 
labras obscenas , acciones indecentes, jura
mentos, injurias &c. á las lavanderas y demas 

pers.ona§ concurrentes al rio. (n.7. t. 19. /. 3.) 
Real órden de 2 de Mayo: ¡obre qui! los 

recursos de los agraviados por la expuls;o11 
de forasteros de la Corte , se dirigiesen á 
S. M. por la .pri[)lera Secretaría de Estado. 
(n. 4. t, 2 2. l. 3.) 

Circ. del Consojo de 6 de Mayo: medios de 
enmendar y corregir la educacion , ociosi
dad y resabios que pasan de padres á hijos. 
(n. 7, t, I , /, 8,) 

lmtruccion de 7 de Mayo: Direccion de la 
Real Hacienda y comercio de Indias con un 
Ministro universal de Hacienda , y una Se
cretaría con dos D.!partamentos. (n.1. t.6. l. 3.) 

Real d1::c. de 20 de Enero, y céd. del Cons. 
de 19 de Mayo: facultad de las viudas de los 
artesanos para conservar sus tiendas y ta
lleres, aunque casen con segundos maridos 
que no sean del oficio de los primel"OS, ((.13. 
t. 2 3. l. 8.) 

Céd. de 1 9 de. Mayo: prohibicion de tener 
oficio de República los que se hayan ocupa
do en el contrabando hasta pasados tres años. 
(l. 13. t. 5. l. 7.) 

Auto de la Sala de Alc'4ldes de 2 1 de Mayo: 
matrícula de lavanderos y lavanderas de pro
fesio!l, que han de form;lr los dueños y ar
rendatarios de lavaderos ; y responsabilidad 
de los excesos que allí se cQmetieren, (n. 8.. 
t. 19. l. 3.) 

Circ. del Com. de 21 de Mayo: modo de 
proceder contra milicianos que contravengan 
á los bandos públicos y puntos de policía. 
(11. 7• t. 4· l. 6.) 

Real órden de 26 de Mayo: sobre que á lOi 
artistas de profesion conocida no se obligue á 
sufrir ex.imen. (n. 3. s. 2 3. l. 8.) 

Céd. de 27 de Mayo: inteligencia de la ley 
prohibitiva de introducir libros enquadema
dos fuera del reyno, (n. 1 3. t. 1 2. l. 9.) 

C¿d, de 2 7. de Mayo= observancia del cap.2 1. 

de la ordenanza de montes para evitar los 
daños del ganado cabrío en los arbolados. 
(n. 14. t. 24. l. 7.) 

Edicto de 29 de Mayo: pena de vergüen
za pública dentro de veinte y quatro horas al 
cochero que insultare á la tropa, auxiliando á 
la Justicia (n. 2. t. 10. l. 12.) 

Pragmática de 30 de Mayo: establecimien
to de la nueva Real Audiencia de Extrema
dur~ en la villa de Cáceres, baxo las reglas 
que se expl·esan. (l. 1. t, 6. l. 5.) 

Real órden de I o de Junio : sobre que los 
esclavos y otros criados de militares con de5-
tino á labores del campo ó negocíacionei
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agenas de las milicias no gocen del fuero. 
(n. 19, t. 4. l. 6.) 

Céd. de 1 1 de Junio: incorppracion del se
minario conciliar de San Balerio y Braulio de 
Zaragoza á esta Unive_rsidad. (n. 11, t.7. 1.8.) 

Céd. de 18 de Junio : extincion de la Au~ 
diencia y Ca'ia de Contratacion de Cádiz; y 
creacion en su lugar de un Juez de arriva
das y alzadas con un Asesor Letrado. (t. 18. 
t. 2. /, 9· 

Real órden de 1,0 de Julio: sobre que en 
las consultas de plazas togadas se incluyan 
las listas de los pretendientes que hubiere 
formado cada una de las Secretarías, (n, 6, 
t. 4· l. 4.) 

Céd. de 7 de Julio: cumplimiento de otra 
permisiva de labrar las alhajas de oro me
nudas con la ley de diez y ocho quilates. 
(n. 8, t. 10, l. 9.) 

Real órdm de 1 3 de Julio: habilitacion de 
Regidores parientes en un mismo Ayunta
miento en caso de necesidad. (n. 5. t. 6.1. 7.) 

C¿d, de 16 de Julio: observancia de la 
prohibicion de dar á préstamo cantidad al
guna en mercaderías, con extension de lo dis
puesto en eita á los granos y frutos de los la
bradores. (!. 5. t. 8. /, 1 o.) 

Céd. d~ 16 di Julio : nueva! reglas para 
evitar todo abuso ó monopolio en el comer
cio de granos. (l. 19. t. 19. /. 7.) 

Céd. de 1 6 de Julio : judisdiccion de los In
tendentes para conocer de la infraccion de 
la ley anterior. (l. 20. ib) 

.Auto de/Cons. de 17 de Julio: repartimien
to de las defensoría~ y curadorías ad litem 
entre los Procuradores del Consejo. (n, 2 

,. 25. l. 4.) 
Real resol. de 18 de Julio: inteligencia del 

permiso para la introducion de los hilos, me
dias , calcetas y cintas de hilo extrangero. 
(n. 17. t. 12. /. 9.) 

Céd. d? 19 de Julio: sobre que para em
pleos y oficios seculares, en cuyas provisio
nes se remiten á informe los memoriales, 
no se reciban estos sino dentro de quince 
dias. (n. 5. t. 4. l. 4.) 

Real órdm de 2 9de Julio: inteligencia del 
privilegio de ex:encion de tributos que debe 
gozarla ciudad de Marvella. (n. 3. t. 18. l. 6.) 

Resol. órden de 30 de Julio: modo de exe
cutar los remates de contratas para obras 
de puertos marítimos. (n. 9. t. 34. l. 7.) 

Céd. de 4 di Agosto : nombramiento de 
Provisores en los reynos de Indias. (n. 8. 
t. l./. l.) 

Real órd,m de 6 de Agosto: prohibicion de 
introducir en estos dombios ni exportar á 
América los chalecos con el mote liberte, 
ni otros efectos con pinturas alusivas á las 
turbaciones de Francia. (n. 16. t. 18. l, 8.) 

Real órden de 26 dit Agosto: modo de ha
cer el juramento los militares examinados 
como testigos en causas de otra jurisdicion. 
(n, 3, t. 1 l. l. 11.) 

Real prov. de 30 de Agosto: prohibicion 
del abuso de correr por las calles novillos y 
toros, que llaman de cuerda. (l. 8. t. 33. l. 7.) 

Real resol. de Agosto: subministracion de 
alimentos de los fondos de las cárceles á los 
presos defraud:1dores de .· la Real Hacienda. 
(/. 28. t. 3~. l. I 2.) 

Céd. de 7 dit Sept. : prohibicion de ex
traer los libanes , y el esparto en rama. 
(/. 20. t. 16. /. 9.) 

Céd. de 7 de Sept.: concesion del fuero 
de marina á los Asemres y Escribanos de 
la., subdelegaciones de ella. (/. 3. t. 6. l. 6.) 

Real dec. de 18 de Agosto y céd. dd Cons. 
de I 5 de Sept.: observancia de la de 26 de 
Diciembre de 89 , con otras declaraciones 
para el béneficio de minas de carbon de pie .. 
dra. (/. 3. t. 20. l. 9.) 

Real resol. d~ 2 3 de Sept. : modo en que 
deben declarar los Administradores de Ren
tas ante, Juez <!e otro fuero , y contexta r 
lo! Intendentes los oficios que se les pasen. 
(n. 4. t. 32. l. 1 2 .) 

Prov. de 2 5 de Sept. : prohibicion del pa
pel titulado: carta del caballero Billegas ,. en 
que se impugna el breve de extincion de 
la Compañía de Jesus. (n. 8. t. 18, l. 8.) 

Decreto de la Cámara de 20 de Abril , y 
circ. de 30 de Sept. : sobre que no consuman 
turno las provisiones que hiciere S.M. estan
do vacantes las mitras, ( n. 27. t. 1 8. l. 1.) 

Circ. de 2 de Oct.: prohibicion del papel 
titulado Catecismo Francés ,para la gente del 
campo; (n. 12. t. 18. l. 8.) 

Real órden de 2 de Oct. : sobre que los 
Ministros de Marina procedan de acuerdo 
con las Sociedades patrióticas de sus depar
tamentos para el fomento de los montes. 
(n. 40. t. 24. l. 7.) 

Resol. á cons. del Cons. de 5 de Oct.: inte
ligencia de los capítulos 30 y 40 de la prag
mática de matrimonios. (n. 2. t. 2. l. 1 o.) 

Real órden de 9 de Oct.: nombramiento 
de un Ministro y Fiscal del Consejo, para 
promover , substanciar y determinar los ne
g0cios respectivos al Banco. (n. 3. t. 3. l. 9.) 
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Real resol. de 19 de Oct. : jurisdicion del 
Superintendente de las minas del azogue del 
Collado de la plata. (l. 6. t. 1 8. l. 9.) 

Real órde11 y bando de 2 3 de Oct.: recogi
miento de los pobres mendigos y vagos , so
corro de los vergonzantes, y expulsion de los 
forasteros. (l. 2 4. t. 3 9. /. 7.) 

Dec. del Cons. de 2 3 de Oct.: prohibicion 
de ponet· en el diario la venta de acciones 
del Banco, ó de otras compañías, &c. (n. 1 o. 
t. 17. l. 8.) 

Real resol. de 2 5 de Oct.: entrada de los 
Alcalde's de Corte en palacio con capa y 
vara para rondar ó prender, y de los por
teros de vara con la Sala de Alcaldes (l. 11. 

t. 20. l. 3.) 
Céd. de 16 de Oct.: jurisdicion de los Jn. 

tendentes para cooocer de la infraccion de la 
ley prohibitiva de abusos y monopolios en el 
comercio de granos._(/. 20. t. 19. l. 7.) 

Real órden de 28 de Oct.: prohibicion del 
imprt:so titulado: Manifiesto reservado para el 
Rey Don Cárlos IV. y sus sublimes Ministros. 
(n. 1 3• t. 18. [. 8.) 

Real órden de 3. de Nov.: observancia de 
todas las leyes prohibitivas de rifas ó suertes. 
(n. 4• t. 24, l, I 2,) 

Circ. de la Cámara de 5 de Nov: conoci
miento en la Cámara de la extincion y reduc
cion de beneficios incóngruos en el territorio 
de las Ordenes. (l. 6. t. 16. l. 1.) 

Instruccion de 6 de Nov.: visita del territo
rio de la nueva Real Audiencia de Extrema
dura. (n. 1. t. 6. l. 5.) 

Dec. de 7 de Nov.: establecimiento del 
Monre.:.pío de viudas y pupilos de Corregido
res y Alcald;s mayores. (l. 33. t. 11. l. 7.) 

Bando de 8 de Nov: capítulos que deben 
observar los· vecinos de la Corte para la 
reforma de abusos , de que resultan los in
cendio'> en ella. (l. 11. · t. 1 9. l. 3.) 

Real órden de 2 2 de Nov.: sueldo de los 
que sirvan interinamente empleos de la Real 
Hacienda. (11. 1 3. t. 9. l. 6.) 

Reales órdenes de 2 9 de Nov.: admi1>ion 
de fianzas de labradores para asegurar los 
intereses de la Real Hacienda. (l.8.t.11 .l.1 o.) 

Real órden de I 5 de Dic.: nueva distri
bucion de los comisos. (n. 17. t. 16. J. 9.) 

Resol. á cons. y circ. del Cons. de 17 de 
Dic.: prohibicion de llevar mas de una cuen
ta íntegra de todos los ramos y productos de 
lc,s propios y arbitrios de los pueblos. (l. 36. 
t. 16. l. 7.) 

Real dec. de 1 9 de Die.: tratamiento á los 

~ecretarios de la Interpretacion de lenguas 
igual al de los demas Secretarios de los Con
sejos y Tribunales. (l. 1 1. t. 1 2. l. 6.) 

Céd. de 19 de Dic.: Real provision de toda 
pieza eclesiástica vacante por promocion de 
su poseedor á alguna de la cincuenta y dos 
reservadas á la Santa-Sede. (l. 1 o. t. 1 S. l. I .) 

Real dec. de 26 de Dic.: declaracion del 
art. 4.0 de la pragmática de matrimonios. 
(n. 2 y 3. t. 2. l. 10.) 

Circ. del Cons. de Guerra: penas de los ex
tractores del ganado. (n. 49, t. 29. J. 7.) 

Bando : modo y forma con que deben ir 
los perros por las calles de la Corte para 
evitar riesgos y pei:juicios. (l. 30. t. 19. l. 3.) 

Céd. :prorogacion del término para la ad
mision de veíntenes antiguos en las casas de 
moneda y tesorerías. (n. 17.t. 17.l. 9) 

..iRO DE 1791, 

Circ. de 9 de Enero y I 3 de Oct. : obser
vancia d~ la ley prohibitiva de dispensas de 
edad, para obtener beneficios, por los supe
riores de las Ordenes regulares en el modo 
que se previene. (n. 3. t. 2 2. l. 1 .) 

Céd. de 1 6 de Enero : exenciones y privi
legios de los dueños de fábricas de salitres, 
y demas empleados en ellas. (l. 12. t. 9. l. 6.) 

Céd. de 16 de .Enero, cap. r S· y 16.: ap
titud de los salitreros para servir qualesquiera. 
empleos de República, quedando sujetos á la 
Justicia ordinaria en los casos correspondien
tes á los mismos oficios. (l. 14. t, S , l. 7,) 

Céd. dicha, cap. r 3.: facultad de los sali
treros para sacar leña rozera en los términos 
que se expresan. (n. 11., t. 24. l. 7.) 

Real órden de 2 3 de Enero: requisitos para 
las substituciones de Relatores. (l+ t.20./.4.) 

Dec. de la Cámara de 16 de Enero: sobre 
que las consultas de Grandezas y Títulos de 
Castilla se hagan en Cámara plena , y la Se
cretaría ponga copia de los primeros decre
tos y órdenes que prescriben las calidades de 
nobleza , méritos , rentas , &c. de los preten
dientes. (n. 3. t. 1. l. 6.) 

Real resol. de 2 s de Enero : conocimiento 
del Gobernador de Almcría en los casos de 
aprehemion de cuchillos. (n. 17. t. 19. J. 12.) 

Acuerdo de la Cámara de 29 de Enero: so
bre que los Vicarios capitulares sede-vacante 
formen y remitan las ternas para la provi
sion de curatos, (n. 1 2, t. 20. l. 1 .) 

Gire.· de Enero: tarifas del valor del marco 
del oro y plata , cuyo plan deben tener lo, 
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contrastes en sus oficinas. (n. 2, t. 11, l. 9.) 
Orden del Cons. de 1 .º de Fe~.; sobre cobro 

del dos por ciento dd sobrante de ramos ar
rendables ó puestos públicos. (n.36. t.16. l.7.) 

Re,11 ·resol. di! 24 de Feb, ~ y auto del Cons, 
de 1 2 de Abril : sobre que <,:esen los papeles 
periódicos á excepcion del diario de Madrid. 
(l. ~. t. 17. l. 8.) 

Resol. á cons, de 11 de Marzo.: casos en 
que los privilegiados del fuero de la Casa 
Real deben declarar, sin esperar el permiso 
de sus gefes. (l. 20. t. p. /. 12.) 

Prov. de 1 5 de 1Warzo: capítulos que de
ben observarse para la repoblacjon de la pro
vincia de Salamanca cometida á la Real Junta. 
(l. 9. r. 22. /. 7.) 

Real órden de 30 de Marzo: sobre que el 
Consejo no dé licencia para la venta de medi
cinas y específicos no conocidos. (n.3.t.40.l.7.) 

Real resol. de 4 de Abril : modo cQn que 
los militares han de hacer sus declaraciones 
en los dominios de América, quando lo pida 
el Tribunal del Santo Oficio. (n+ t. 11. /.11 .) 

Real resol. de 8 de Abril : sobre que nin
gun Cuerpo de tropa que se forme goze del 
fuero militar, mientras no tenga la Real apro
bacion. (n. 1 5. t. 4. l. 6.) 

Orden del Cons, de 14 de Abril , cap. 1 2.: 

término de un año para construir casa los re
pobladores de la provincia de Salamanca, 
(n. 8. t. 22. l. 7.) 

Dicha órden: número de fanegas que han 
de adjudicarse á_ cada labrador en declaracion 
del cap. IS, de la anterior provision, (n. 9, 
t. 22, l. 7.) 

Auto del Cons, de Ordenes Je I S áe Abril: 
método que ha de observarse en su territorio 
para la provision de beneficios curados. (n. 1 1. 

f. 20, l, I ) 

Real órden de 27 de Abril: sobre que á las 
consultas de prelacías , dignidades, preben
das y demas piezas eclesiásticas acompañen 
listas de todos los sugetos calificados y pro
puestos para mitras. (n. 3 I. t. 18. /. l.) 

Real órden de 18 de Abril,y edicto de 6 de 
Mayo: reglas que han de observarse en las 
fondas , cafés y de mas casas públicas de esta 
clase en la Corte. (l. 26. t, 19. l. 3.) 

Prov. de q de Mayo: incorporacion del se
minario conciliar de Pamplona á la Univer
sidad de Valladolid. (n. 11. t. 7. l. 8.) 

Dec, de 1 2 de Mayo: agrcgacion de varios 
negocios al conocimiento de la Sala segunda de 
Alcaldes de Corte. (n. 23. t. 7. /. 4.) 

Dic. de la Cámara de I i de Ma10 : nuli-

dad de las vinculaciones de oficios hechas sin 
Real licencia. (n. 3. t. 17. l. 10.) 

Circ. de la Ju,,ta de Comercio de 16 de 
Mayo : libre introducion sitt derechos de los 
instrumentos, herramientas , efectos simples, 
y demas que necesitan para sus operaciones 
las fábricas de estos reynos. (l. 18. t, 2 5. l.8.) 

Ba11do de 19 de Mayo: aumento de penas 
á los cocheros que corrieren ó trotárcn con 
los coches por las calles de Madrid , y á los 
que se desordenáren en el paseo del prado. 
(n. 9. t. 19. l. 3.) 

Breve de 10 de Mayo: mesada eclesiástica 
con destino á la defensa de la Religion con
cedida á favor y por la vida del Señor 
Don Cárlos IV. (n. 7. y l. 7. t. 24. l. 1.) 

Real órden de 2 8 de Mayo : sobre que las 
Justicias, en el mismo acto de prender á los 
empleados en Rentas, den cuenta á los gefcs 
de estos. (n. 7. t. 9. l. 6.) 

Real órden de 19 de Mayo: destino á los 
regimientos de Indias de los reos que no sean 
de la mayor gravedad , ni ddinqüentes en 
robos: (n. 1 2, t. 40. l. 1 2.) 

Reql dec, de 1 3 de Agosto, y céd. de 6 áe 
Junio: reunion de los oficios de curtidor y 
zapatero en una misma persona. (l.10.t.2 3.l.8.) 

Orden del Cons. de 11 de Junio : cuidado 
de la Sala de Alcaldes para que á las ni.ñas 
pobres se les eduque y trate como á las pu
dientes. (n. 8. t. I. l. 8.) 

Auto del Juez de Ministras de 18 de Junio: 
sobre la diaria asistencia de los Procuradores 
del Consejo, y de otras obligaciones tocantes 
á sus oficios. (n, 1. t. 2 5. l. 4.) 

Real dec. de 2 2 de Junio: repartimiento de 
los negocios entre los Fiscales del Consejo de 
Hacienda. (n. 22. t. 10. /. 6.) 

Real órden de 27 de Junio: admisíon de 
jóvenes en los batallones de marina para ser
vir por ocho años desde Jo¡ diez y seis. (n. 14. 
t. 2I. l. 12.) 

Real órden de. 1 1 de Julio: sobre que los 
informes ó certificaciones que dieren los'Ofi
ciales generales se tengan por declaraciones. 
(11. 3. t. 32. l. Il.) 

lnstr. de 18 de Julio: sobre 1a persecu
cion de contrabandistas y malhechores en 
Andalucía , Extremadura , y ·frontecas de 
Portugal. (n. 8. t. 17. l. 12.) 

Reul resol. de 20 deJulio :_prohibicion de 
medias, calcetas y cintas de hilo <le fabrica 
extrangera. (n. 18. t. 12 l. 9.) 

Real órden de 21 de Julio: introduccion 
prohibida de telas emangeras de seda para 
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ornamentos de iglesias, (l. 32. t. 1 2. l. 9.) 
Real céd. de 20 de Julio; formacion de 

matriculas de extrangeros residentes en estos 
reynos, con distincion de transeuntes, y do
miciliados. (l. 18. t. 11. l. 6.) 

Instr, de 2I de Julio: reglas que deben 
observar las Justicias para la execucion de lo 
dispuesto en la lt:y sobre matrículas de ex
trangeros. (l. 9. t. 11. l. 6.) 

Real órd,m de 2 5 de Julio: manutencion 
y demas gastos de los reos presos por la Ju
risdiccion militar (n. 8. t, 38. l, 12,) 

Circ. de 29 de Julio: sobre que las Justi
cias no hagan novedad con los extrangeros 
empleados en oficinas Reales y establecimien
tos públicos, y formen lista de ellos separa
da de las matriculas. (n. 1 5. t. 11. l. 6.) 

Circ. de 29 de Julio: salida de los extran
geros de estos reynos con legítimos pasapor
tes para retirarse ,, su pais. (n. 11. t, 1 r. l. 6.) 

Resol. á cons. de 2 2 de Enero, y circ. de la. 
Junta d~ Comercio de 3o de Julio: libertad de 
derechos de internacion en la seda , telares; 
m;Íquinas, y efectos convenientes á las fábri
ca.~ de medias de seda. (n. 2 5. t. 2 5. l. 8.) 

Circ. de r.0 de Agosto: inteligencia del ju
ramento que deben prestar los extrangeros 
que se avecindaren en estos reynos. (n. 10. 
t. 1 l. /. 6.) 

Ci,c. de 3 de Agouo: circunstancias del 
jnramento de los exrrangeros que permanez
can en calidad de transeuntes. (n.14.t. 1 I.l.6.) 

Dec. de la Cámara de 6 de Agosto: curso 
prohibido de las dispensas de edad para or
denarse, sin preceder permiso para solicitar
las. (n. 4. t. 2 2. l. 1.) 

Circ. de la Jw1ta general de Comercio de 2 2 

de Agosto: cuidado de los subdelegados de la 
Junta para evitar los fraudes que puedan mo
tivar la reunion de los oficios de zapatero y 
cul'tidor. (n. 8. t. 23. l. 8.) 

Circ. de 2 5 de Agosto: juramento que han 
de hacer los extrangeros transeuntes por es
tos reynos. (n. 12. t. 11. l. 6.) 

Acuerdo de la Cámara de 2 7 de Agosto: 
modo de conceder la gracia de Notoria de Rey
nos para fuera de Madrid. (n. 23. t. 15. l. 7.) 

Auto acordado de la Sala plena de 2 7 de 
Agosto: sobre que los Escribanos de Cámara 
den cuenta de todos los escritos que se pre
senten despues del de l.1 apelacion. (n. 8. 
t. 27. l. 4.) 

Auto de la Sala plena de 3o de Agosto: so
bre que no se pueda determinar cosa alguna 
en las Salas de Corte, sin poner la partida cor-
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respondiente en el libro de acuerdos. (n. 7. 
t. 27. l. 4.) 

Declaracion del Cons. de 31 de Agosto: so
bre varios puntos de la instruccion respecti
va á la salida de extrangeros ó su permanen
cia en España. ( n, 8. t. I l. l. 6.) 

Circ. de la Junta de Comercio de A~osto: 
instruccion á que deben sujetarse los fabri
cantes de papel y carton , para mejorar sus 
fábricas. (n. 12. t. 2 ;. /. 8.) 

Real órden circ. de 6 deSept.: sobre que los 
ocho años de servicio militar no dan dere
recho , sino para pretender hábitos. (n. 8. 
t. 3. l .. 6.) 

Real órden de 8 de Sept.: inteligencia de 
las órdenes prohibitivas de juntas con pre .. 
texto de comercio, aunque sean consulares. 
(n. 4 t. 12. l. 12.) 

Resol. á cons, de 9 de Sept.: sobl'e que los 
ganados lanares, cabríos y bacunos de los pue~ 
blos del partido de Bejar gozen de todos los 
privilegios de los de las sierras de Segovia, 
Leon, Soria, y Cuenca.(n. ro. t. 27. J. 7.) 

Céd. de la Cámara de Q de Sept.: y breve 
de 31 de Mayo: derecho de S. M. como Pa
trono para elegir , constituir y confirmar al 
Prior del Monasterio del Escorial. (l. 1 o. 
t. 17. l. 1.) 

Céd. de I o de Sept.: prohibicion de pape
les sediciosos, y contrarios á la fidelidad y 
tranquilidad pública. (l. 1 t. t. 18. l. 8.) 

Gire. de 16 de Sept.: tratamiento á los 
Gobernadores de Indias con mando de Capi
t.ines ó Comandantes generales de provincia. 
(n; 6. t. I 1. /, 6.) 

Acuerdo de la Cámara de 8 de Oct. : sobre 
que no se dé cuenta de pretension á Notarías 
de Reynos para Madrid, sin que haya vacan
te ; y modo de proveerlas para fuera de Ma
drid. (n. 14. t. I 5. l. 7•) 

Real órden de 2 1 de Oct.: facultad de te
ner por las mañanas en todos tiempos las 
Cámaras del lunes. (n. 3. t. 4. l. 4.) 

Circ. de 26 de Oct.: residencia: de los Prio
res de Justicia de la Orden de San Juan en 
sus respectivos curatos. (n. 2. t. 1 5. l. 1 .) 

Real resol. de 30 de Oct.: extincion de com
pañías de leva honrada; y aplicacion de sus 
individuos á los regimientos. (n. 11. t. 3r. 
/. I 2.) 

Real órden de 1 . 
0 de Nov.: casos y modo 

en que debe pagarse de las penas de Cáma
ra y gastos de Justicia la conduccion de reos. 
(n. 5• t, 41. l. I 2,) 

Céd. de 4 de Nov.: facultades de los alba-
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~as ó testamentarios para ·hacer las cuen
tas y particiones. (l. 1 o. r. 2 1. l. 1 o.) 

Real resol. de 7 de Nov.: sobre· que todo 
recluta go-ze d,J · fuero militar desde que se 
le .forme su filiacion, aunque no lleve prenda 
de vestido. (n. 14. t. 4. l. 6.) 

Céd. de 1 1 de Nov.: justificacion de las 
e,ccepciones de fuero en los casos que se con
serva por el art. ,.2. de la céd. respectiva al 
pago privilegiado de los créditos de artesa
nos, y otras personas que se expresan. (l. 16. 
r~ 1 1. l. 1 o.) 

Céd. de 1 1 de Nov. : sobre que se excep
túen de la prohibicion del uso de armas cor
tas bl~ncas y de fuego los empleados en di
ligencias del Real servicio, que lleven cuchi
llos con licencia de sus gefes. (l. 20. t. 19. 
l. 12.) 

Real órdBn de r s de Nov.: salarios ó die
tas que se dan á los conductores de la bula. 
(n. Ó2. t. I 6. /. 7.) 

Aura del Cons. de I 8 de Nov.: sobre que 
de todas las pretensiones para repartimiento 
de tierras se dé traslado al Procurador del 
Consejo de la Mesta. (n. 4. t. 25. l. 7.) 

Real órden de 28 de Nov.: renovacion de 
fa pragmática y órdenes respectivas á la' pro
hibicion de juegos. (n. 9. t. 2 3. l. 1 2.) 

Céd. de 29 Nov.: rectificacion annuaf de 
las matrículas de extrangeros así en la Cor
te como en los demas pueblos del reyno. 
(l. 10. t. 1 l. l. 6.) 

Real órden de 29 de Nov.: sobre que se fa
cilite alojamiep.to y bagages á los matricula
dos de marina, quando van al servicio, ó se 
retiran de él. (n. 3. t. 19. l. 6.) · 

Céd. de 7 de Dic.: modo de hacer sus de
claraciones los subalternos de marina.(/. 1 o. 
t. 1 1. l. 1 I .) 

Céd. de 9 de Dic.: prohibicion de los dos 
tomos dd diario de fisica de París , corres
pondientes al año de 1790. (l. 12. t.18./.8.) 

Prov. de 18 de Dic.: cumplimiento de la 
ley permisiva de qüestar para la redencion 
de cautivos. (l. 5. t. u¡. l. I .) 

Real dec. de 2 S de Dic.: creacion de una 
ucuela en cada uno de los ocho quarteles de 
Madrid, baro la Real proteccion por la pri· 
mera Secretaría de Estado. (n. 2. t. 1. l. 8.) 

Bando d~ 24 de Dic.: concurrencia prohi
bida de personas de ambos se~ós en las casas 
de mae~tros de danzas , y de diversiones por 
dinero en las particulares de. la Corte. (l. 17. 
t. IQ. l. 3~) 

Real resol. de 29 d~ Dic.: tratamientos de 

Señor/a al tribunal del. Con.miado de Bilbao., 
(J. 9• I, I l. l. 6.) 

Bando: sobre recogimiento de pobre, meo-. 
digos y vagos, socorro de 109 vergonzantes, 
y expulsion de forasteros. (l. 24. t. 39, l. 7.) 

Céd. sobre la prorrogacion del término pa• 
ra la admision de ~eintenes antigüos en las 
casas de moneda y tesorerías. (n.17.t. 17.l.9.) 

Real prov. de 1 2 de Enero: prohi'bicioa 
á los prelados regulares de conceder letras 
dimisoriales á sus súbditos , para ordenarse 
fuera del rcyno. (n. 6. t. 27. l. 1.) 

Auto del Cons. de 14 de Enero: sobre que 
los hospitales, en los casos de litigar y obte
uer · bienes, paguen de éstos los respectivos 
derechos. (n. 4. t. 3 5 ~ l. 1 1.) 

Céd. de 20 de Enero: facultad en los pa
dres para nombrar contadorei y partidores 
extrajudiciales , sin intervencion de la Justi• 
cia. (n. 10. t. 2.1. l. 10.) 

Real resol. de 2 5 de Enero : introduccion 
prohibida de cintas guarnecidas con flores y 
flequillo al canto. (l. 33. t. 12. l. 9.) 

Céd. de 3 de Feb.: declaracion de los ar
tículos de la ordenanza de 749 para conci
liar la preferencia de pastos concedida á el 
ramo de caballos · con el fomento del ganado 
lanar. (l. 12. t. 2.9. l. 7.) 

Céd. de 4 de .Feb. : mesada eclesiástica com 
destino á la defensa de la Religion concedida 
á favor y por la vida del Señor Don Cár
los IV. (l. 7. t. 14. z. 1.) 

Real órden de S de Feb.: sobre que los 
caudales destinados á redencion de cautivos 
queden á la disposicion de S. M. para obje
tos análogos á ella. (l. 6. t. i9. l. 1 .) 

Real resol. de 8 de Feb.: introduccion pro
hibida de evillas de suela con piedras de ace-
ro. (l. 34. t. 12. l. 9.) 

Real órden de I o de Feb. : curso por Ja 
via de Hacienda d~ las consultas relativas al 
ramo de propios. (n. 48. t. 16. l. 7.) 

Circ. de la Junta de I 4 de Feb. : . tiempo 
y modo de señalar pastos de verano y ras
trogera á los caballos. (n. 24. t. 29. l. 7.) 

Céd. dz 1 7 de Feb. : uso de las facultades 
de los prelados diocesanos de Indias , sin dis
pensas de Roma en materia beneficia!. (n. S· 
t. 22. J. 1.) 

Gire. del Cons. de 1 8 de Feb. : tratamiento 
de Señoría á los Coroneles de regimientos 
provinciales. (l. 10.t. 10. l, 6.) 
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Circ. de 1 8 de Feb. : inclusion en levas de 
los aprendices vagos del gremio de maestran
za. (n. 11. t. 31. l. 1 2.) 

Real resol. á cons, y órden de 2 3 de Feb.: 
eleccion de la Escuela de Veterinaria , y su 
establecimiento en Madrid. (n. 1. t. 14. l. 8.) 

Real dec. de 28 de. Feb.: restablecimiento 
del Consejo de Estado , y extincion de la 
Junta suprema. (l. 1. t. 7. l. 3.) 

Céd. de 5 de Marzo: conocimiento en 
materia de asientos con la Real Hacienda en
tre los tribunales de Guerra y la Justicia or• 
dinaria. (l. 13. t. 1. l. 4.) 

Real órden de 9 de Marzo: señalamiento 
de sueldo á los empleados interinamente en la 
Real Hacienda. (n. 1 3. t. 9. l. 6.) 

Ordenanza de u de Marzo: juzgado pri
vativo para el conocimiento de las causas ci
viles y criminales tocantes á Oficiales é indi
viduos de los Guardias de Corps. ( l. 7• 
t. II, l. 3.) 

Ordenanza dicha : alojamiento de los Rea
les Guardias de Corps con preferencia á las 
nemas tropas , y sin reserva de las casas de 
los eclesiásticos. (l. 8. t. 11. l. 3.) 

Real resol. de 14 de Marzo: cumplimien
to de la executoria á favor de la ciudad de 
Cádiz para la provision de clérigos natura
les de ella de quatro Raciones rl.e- su Iglesia 
catedral. (n. 8. t. 11. l. 1.) 

Real órden de 1 6 de Marzo : prohibicion 
á los guardas zeladores de montes de ser
vir los cargos de República. (n. 3. t. 5. l. 7.) 

Real órden de 17 de Marzo : fuero militar 
correspondiente á los Oficiales retirados con 
Real despacho y sueldo , y á sus hijos varo
nes hasta la edad de diez y seis años. (l. 10. 

f. 4· l. 6.) 
Real órden de 2 2 de Marzo: conocimiento 

de las obras de policía perteneciente á las 
Juntas. (n. 3. t. 3 2. l. 7.) 

Ordm de 2 7 de Marzo: observancia por 
los Alcaldes de barrio del cap. 7. de su ins
truccion en quanto á visitas de mesones. (n.9. 
t. 21. l. 3.) 

Real órden de 27 de Marzo: sobre que los 
Alcaldes de quartel vivan en casa proporcio
nada dentro de él. (n. 4. t. 21. l. 3.) 

Real órden de 27 de Marzo: introduccion 
prohibida de quadernitos de muestras en ro
mance para emeñar á escribir. (n. 1 4. t. 1 2l.9.) 

Resol. á cons. y circ. de 31 de Marzo: li
bertad de derecho-, concedida á las fábricas 
de laton en la piedra lipiz que necesiten para 
sus manufacturas. (n. 20. t. 2 5. l. 8.) 

Circular dé r4 de Abril: residencia de los 
Priores de Justicia de la Orden de San Juan 
en sus respectivos curaros. (n. 3. t. 1 5. l. x.) 

Real órden de I 8 de Abril : sobre que los 
tribunales remitan á S. M. anualmente uQ 
plan impreso del número de pleytos , caus~ 
y expedientes despachados por sus respe,ti
vas Salas, y de los existentes. (n. 2. t. 1. l. 4.) 

Real órden de 1 8 de Abril: ex:tension de 
las fianzas de los Corregidores y Alcaldes 
mayores al ramo de montes. (l. 8. t. r 1. l. 7.) 

Pragm. de 1 8 de Abril : facultad del Con
sejo de Ordenes para reveer sus sentencias 
en grado de súplica , reservando á S. M. el 
recurso de segunda suplicacion. (l. 16. t. 2 1. 

lib. 11.) 
Resol. á cons. de la Junta de Comercio de 19 

de Enero y circ. de 21 de Abril: privilegio y 
derecho de tanteo concedido á rodas las fá
bricas de 'texidos de lino y cáñamo de estos 
reynos. (l. 11. t. 1 3. l. 1 o.) 

Auto de la Sala plena de 2 5 de Abril: ob
servancia de las reglas y prevenciones á los 
Escribanos · de Cámara y oficiales de la Sa
la, para el puntual cumplimiento de la ins
truccion de 1743. (n. 31. t. 27. /.4.) 

Acuerda de la Sala de 2 8 de Abril: modo 
de reconocer en la cárcel á las mugeres con
ducidas á ella. (n. 10. t. "38, l. 12.) 

Resol. á cons. de 29 de Abril: recíproco tra• 
tamiento de Señores entre los Oficiales Rea
les y los de guarnicion en recibos y oficios, 
(l. I 2, t. 1 2, l. 6.) 

Auto acordada de 9 de Mayo: repartimien~ 
to de defensorías y curadurías ad litem en-:' 
tre los Pro~uradores de los Reales Consejos. 
(n. 2. t. 15. l. 4.) 

AcuJrdo de la Sala plena ele I o de Mayo; 
observancia de las prevenciones hechas á los 
Escribanos del número de Madrid para ~I 
pronto despacho de las causas criminales. 
(n. 16. t. 27. l. 4.) 

Re-al resol. comunicada en órden de 2 5 d1 
Mayo: observancia de la ampliacion de fran
quicias d¡; derechos de alcabalas y cientos á 
los fabricantes de texidos de lana, curtidos, 
sombreros, y papel del reyno. (n. 1 5. t. 2 5. 
lib. 8.) 

Céd. del Cans. de 29 de Mayo: observan.o 
cia de las leyes respectivas al gobierno de 
propios y arbitrios baxo la direccion del Con.,. 
sejo, con destino de sus sobrantes á la extin• 
cion de vales Reales. (l. 20. t. 1 6. l. 7.) 

Real resal. de 3 de Junio: casos en que go":" 
zan excncion de derechos los fabricantes de 

o 
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rastrillar lino y cáñamo en Málaga. (n. 7. 
t. 25. /, 8.) 

l<.eal órde11 de 5 de Junio: goce de fuero 
á los guardas con sal.ario depe~dientes de 
montes de la demarcac1on de marma. (n, 36, 
t. 24-. l. 7.) 

Céd. de 13 de Junio: observancia del re
glamento para la division de Madrid en ocho 
quarteles. (l. 11. t. 2 r. l. 3.) 

Gire. del Cons. de 1 5 de Junio: sobre que 
las obras ó reparos para la conservacion Je 
los edificios pertenecientes á propios y arbi
trios se hagan por órden de los Intendentes 
respectivos (n. 3. t. 34. l. 7.) · 

Respuesta Fiscal de r Q de Junio: sobre de
rogacion del turno establecido para la provi
sion de piezas eclesiáiticas. (n.45. t. 18.l. 1.) 

Real órden de 2 2 de Junio: facultad del 
Gobernador del Consejo para expedir órde
nes al Subdelegado general de penas de Cá· 
mara en quanto á libramiento de las canti
dades necesarias para la conducion de reos. 
(n. 6. t. 41. l. I 2.) 

R~al resol. de 2 2 de Marzo y órden de 2 3 
de Junio : prevencion á los Gobernadores de 
los departamentos de marina de lo que deben 
hacer, luego que conozcan la ineptitud de los 
remitidos á ellos para los destinos de sus con
denas. (n. 8. t. 40. l. 12.) 

Real resol. y órden ele 2 5 de Junio: libre 
facultad de establecer en estos reynos refine
rías de azucar. (n. 2 r. t. 2 5. l. 8.) 

Gire. del Cons. de Guerra de 28 de Junio: 
núme:·o de yeguas que han de regularse pa
ra cada caballo padre, (n. 37. t. 29. l. 7.) 

Real resol. de 1 . 0 de Julio facultades del 
Gobernador del Consejo de Hacienda. ( n. 1 5. 
t. 10. l. 6.) 

Céd. de 2 de Julio: reglamento para el go
bierno de los pósitos baxo la direccion del 
Consejo. (l. 4. t. 20. l. 7.) 

Resol. á consul. del Cons. de Estado, y Ór
den de 3 de Julio: sobre que los matricula
dos de marina no pierdan su fuero, aunque 
no lleven el distintivo de ella. ( n. 2. t. 7. 
lib. 6.) 

Pragm. de 6 de Julio: prohibicion de suce
der los religiosos de ambos sexos á sus pa
rientes intestados. (l. 17. t. 20. l. 10.) 

Resol. á cons. de 1 2 de Julio: moderacion 
de derechos de los texidos de lana, seda, li
no cáñamo algodon, y demas especies que 
produzcan hilazas de estos reynos. (n. 1 8. 
t.25.l.8.) 

Céd. de I 3 de Julio: extincion de la Super-

intendencia general de la Policía de Madrid. 
(n. 1 I. t. 21. l. 3.) 

Circ. de 17 de Julio: libertad de derechos 
en todo el antimonio de las miuas de Es
paña. (n. 3. t. 20. l. 9.) 

Real declaracion de 2 1 de Julio: exencion 
de derechos á los vecinos del Almaden. (n. 8. 
t. 1 8, l. 6.) 

Auto acord. del Cons. á cons. de 31 de Ju. 
lio: arrendamientos de casas de Madrid , y 
reglas que deben observarse en ellos (l. 8. 
t. 10. l. 10.) 

Céd. de 1 .º de Agosto: exencion de cargas 
concegiles concedida á los guardas zeladores 
de montes de marina. (n. 16. t. 24. l. 7.) 

Real órden de 4 de Agosto: continuacion 
de las Juntas de pósitos en los pueblos de ju.. 
risdiccion pedánea. (n. 10. t. 20. l. 7.) 

Circ. del Cons. de 4 de Agosto: cumplimien
to de las leyes preventivas del distintivo de la: 
gente de mar; y privacion de fuero al apre
hendido sin él por otra jurisdiccion. (n. 3. 
t. 7. l. 6.) 

Acuerdo de la Sala plena de Corte de 5 de 
Agosto : obligacion de sus oficiales de llevar 
á la Escribanía semanera las fees de hospita
les y testimonios de rondas. (n;24. t.27. l. 4.) 

Real dec. de 1 9 de Agosto: destino de ua 
Ministro del Consejo para Fiscal de la Cá.. 
mara. (n. 10. t. 4. l. 4.) 

Resol. á cons. de 20 de Agosto: sobre que 
las Reales resoluciones prohibitivas de servir 
por tenientes los oficios enagenados se entien
dan respecto de aquellos que no tengan con~ 
cedida esta gracia. (l. J 1. t. 6. l. 7.) 

Céd. de 2 2 de Agosto : observancia de fas 
prohibiciones y declaraciones para evitar la 
entrada de libros prohibidos, (l. 3. t. 18. l. 8.) 

Céd. de 24 de Agosto: libre comercio de 
carbon de piedra ; y reglas en el método del 
beneficio de sus minas. (l. 4. t. 20. l. 9.) 

Real órden de 31 de Agosto: modo de se-
ñalar pastos en los pueblos de la carretera de 
Almaden. (n. 22. t.. 29. l. 7.) 

Circ. de 2 de Sept.: sobre que todos los 
potros ensillados y por ensillar en todas las 
partes del reyno , y en qualesquiera ventas, 
sean libres de cientos y alcabalas. (,i. I 1. 

t. 29. l. 7.) 
Bando de 6 de Sept.: aumento de penas á 

los cocheros que corrieren ó trotaren con los 
coches por las calles.de Madrid, y á los que 
se desordenaren en el paseo del prado. (n. 9. 
t. 19. l. 3.) 

Real órden de 2 de Oct. : sobre que los 
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pleytos penJientes en Consejo extraordinario 
se determinasen en Sala segunda con audien
cia de las partes. (n. 24. t. 7. l. 4.) 

Real resol. de 1 5 de Oct.: reglas que han 
de observarse en las aduanas ; y nombra.. 
miento de revisores de libros en ellas, para 
evitar la introduccion de los prohibidos. (l.14. 
t. 18. l. 8.) 

Bando de I 6 de Oct.: prohibiciones en el 
uso de coches y otros carruages en la Corte 
y fuera de ella dentro de trescientas veint~ 
y cinco varas. (l. 24. t. 19. l. 3.) 

Bando de la Sala de Alcaldes de 16 de 
Oct. : modo de salir los coches de la Corte , 
yendo de viage. (n. 13. t. 14. l. 6.) 

Céd. de 19 de Oct.: permiso para trabajar 
con la ley de nueve dineros las alhajas me
nudas de plata, (l. :28. t. I o. l. 9.) 

Real órdeu de 20 d.! Oct.: so1:lre que en 
la Universidad de Salamanca no se principie 
el curso de Teología por los Lugares teol.ó
gicos. (11. 8. t. 8. l. 8.) 

Real órden de 2..9 de Oct.: h,óilitacion de 
cursos en las seis cátedras reservadas á los 
.Benedictinos, Dominicos y Observantes en la 
Universidad de Salamanca. (l. 1 5. t. 7. l. 8.) 

Circ. del Cons. de 19 tle Oct.: sobre que 
el Diputado mas antigüo , y el Procurador 
Síndico Personero sean vo~ales de la Junta 
de pósitos. (n. 8. t. 20. l. 7.) 

Real resol. de 1 2 de Nov.: libre facultad 
del Tribunal de Inquisicion en el uso de su 
jurisdiccion. (n. 4. t. 18. l. 8.) 

Real órden de 1 2 de Nuv.: baxa de dere
chos de los pescados procedentes de las pro
vincias exentas. (n. 8. t. 30. l. 7.) 

Dec. de, I 4 ·de Nov. : varias reglas relati
vas á palomares. (n. 3. t. 31. l. 7.) 

Cid. de 18· de Nov. : ereccion de la Aca
demia de las tres Nobles Artes en Zaragoza, 
baxo el título de S. Luis, (11. 1. t. 22. l. 8,) 

Real órden de 18 de Nov. : .curso prohibi
do á las instancias de Obispos para supresion 
de beneficios, y dotac.ion de curatos con ellos 
sin noticia de S. M. (l. 9. t. 16. l. 1.) 

lnstr. de 2 2 de Nov.: reglas para la per
secucion de contrabandistas y malhechores 
en las riberas del Tajo, cercanías de Madrid 
y Sitios Reales. (n. 9. t. 17. l. 12.) 

Auto acordado de la Sala plena de :2 2 de 
Nov. : cumplimiento por los Alguaciles en la 
asistencia á guardias , comedias y demas fa
tigas anexas á su oficio. (n. 7. t. 30. l. 4.) 

Auto acordado de la Sala plena de 2 2 de 
Nov. : asistencia de los Alguaciles de Corte 

que estuvieren de guardia para conducir pron~ 
tamente los reos al camino imperial , &c. 
baxo la pena que se expresa, (n.10. t.30. I+) 

Real resol. de 2 3 de Nov. : aebre que en 
el tratamiento de Excelencia se comprellcnda. 
á los Comandantes generales dependientes de 
la Capitanía general. (n. 7. t. 1 2. /. 6.) 

Real órden de 29 de Nov.: sobre que :í los 
extrangeros no se les obligue á entrar en el 
sorteo. de milicias. (n. 4. t. 6, l. 6.) 

Real dec. de 30 de Nov.: supresion de la 
Colecturía general, y reduccion de la tercera 
parte á la décima de frutos eclesiásticos. 
(l. 2, t. 25. l. 1.) 

Circ. de 1 • 
0 de Dic. : derechos que han de 

llevar los Corregiqores y Escribanos por las 
lic~ncias dadas á los pueblos para reparri
miento de los pósitos. (n. 20. t. 20. l. 7.) 

Bando de 4 de Dic.: sobre la limosma que 
se hace á los hospitales de ropa.'> y efectos de 
los que mueren de enfermedad contagiosa. 
(n. :2, t. 40. l. 7.) 

Edicto de 4 de Dic.: reglas que han de 
observarse en las fondas, cafés, y demas ca~ 
sas públicas d~ esta clase en la Corte. (l. 26. 
t. 19. l. 3.) 

Carta acordada del Cons. de r4 de Die.: s:
sobre que en la prohibicion de la entrada de 
libros, se comprehendan el Monitor y el Avis 
aux Expagnoles. (n. 17. t. 18. l. 8.) 

Céd . .: prorrogacion del término para la 
admision de veintenes antigüos en las casas 
de moneda y tesorerías. (n. 1 7. t. 17. l. 9.) 

AÑO bit 1793• 

Auto acord. de 7 de Enero : destino y obli
gaciones de los Porteros del Consejo. (n. 1. 

t. 24. l. 4.) 
Real dec, de :2 y céd, de 29 de Enero: li

bertad del arte de torcedores de seda en las 
per;;onas de ámbos sexos, y extincion del 
gremio de ellos, (l. 12. t. 13. l. 8.) 

Real inJt, para los Intendentes de Marina 
de proviticia de 2 2 de Enero: reglas que de
berán observarse para admitir en la matrí~ 
cula embarcacionei de construccion extran
gera. (11. 2·. t. 8. l. 9.) 

Resol. á cons. de 2 5 de Enero: abono en 
las cuentas de propio.'> de los gastos respec
tivos á la cría de caballos de raza. (n. 48. 
t. 29. l. 7.) 

Resol. á cons. de 30 de Enero: obligacion 
de los Escrib..nos á dar mensualmente tes
timonio de las ventas ~ imposiciones á censo 
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á losAdrninistradores de Rentas.(n.9.t.11.l.1 o.) 

Circ. de 31 de Enero cap. 1. hasta 7, 11, 
J 3, 14-, 18 y 19: prevenc;ones á las Jus
ticias y Juntas de los pueblos para la for
macion y presentacion annual de las cuen
tas de sus propios en las Contadurías de pro
vincia. (l. 37. t. 16. l. 7.) 

Circ. dicha cap. 8. halta 11.: prevenciones 
á las Juntas de los pueblos sobre las subas
tas y remates de propios y arbitrios. (J. 17. 
t. l 6. l. 7-.) 

Circ. dicha cap. 13.: sobre que solo en el 
caso de que algun edificio de propios ame
nace proxima ruina , puedan proveer los 
Intendentes de oportuno remedio, siendo en 
losdemas privativo del Consejo. (n+ t.34.l_.7.) 

Circ. dicha cap. 16. : sobre que los Inten
dentes se informen reservadamente de la ad
ministracion de propios y arbitrios. (n. 71. 
t. 16. l. 7.) 

Real órden circ. de 14 de Feb.: sobre que 
las contadurías no confundan con los débitos 
de primeros y segundos contribuyentes el 
impuesto de otras partidas.(n. 61 t. 16. l. 7.) 

Real dec. de 16 de Feb. y circ. 1 1 de Marzo: 
observancia por las Justicias de las providen .. 
cias respectivas á la persecucion y aprehen
sion de desertores. (l. 4·. t. 9. l. 11.) 

Real órdm de 1 9 y circ. del Consejo de 2 8 
Je Fcb.: abono de los fondos de propios del 
pan y prest de los alistados voluntariamente 
para el reemplazo del exército hasta su sa
lida de los pueblos. (n. 6 3. t. 16. /. 7.) 

Real dec. de 9 de Feb. y céd. de 8 de Marzo: 
fuero de los individuos del e:rército en todas 
las causas civiles y criminales en que fueren 
demandados.- ( l. 11. t. 4. l. 6.) 

Real dec. de 9 de Feb. y céd. de 8 de Marzo: 
fuero de los individuos de marina ,límites del 
agua salada; y privilegio exclusivo de ellos 
en la pesca. (l. 1. t. 7. l. 6.1 

Auto y circ. del Cons. de 8 y 11 de Marzo: 
sobre que en los remates celebrados para los 
arriendos de efectos de propios y arbitrios no 
se admita mas puja que la dd quarto permi
tida por ley. (l. 15. t. 16. l. 7.) 

Real resol. de 1 3 de Marzo: provision por 
los Ordinarios de los be11eficios,cuyos provis
tos por S. M. en sus ocho meses fallecen en 
mes ordinario, despues de recibir la colacion. 
(n.18. t. 13. /. 1.) 

Real resol. de 18 de Marzo: conocimien
to de los asuntos de reos rematados puestos 
en la caxa de Cartagena. (n. 14. t. 40. l. 11.) 

Real órden de 30 de Marzo: prohibicion 

~e las fábricas de cohetes y otras invendones 
de fuego en la Corte y fuera de ella. (n. 1. 

f. 3 3· '·t7•) 
Real órclen de 31 de Marzo : sobre que los 

tasadores de librerías den cuenta al Biblio.,. 
tecario mayor de la Real Biblioteca de todas 
las que se tasen para su venta. (l. f· t. I 5. l.8 .) 

Real órden de 3 1 de Marzo ; sobre 11ue no 
tenga curso impreso alguno, ni se publique 
su venta, sin preceder la entrega de un exem
plar en la Real Biblioteca.{/. 38.r.16.l. 8.) 

Real órden de 2 de Abril: sobre que los 
Tribunales traten en sus oficios á los Gefes 
militares como corresponda al mando que 
exercen. (n. 5. t. 12. l. 6.) 

Circ. de 24 de Abril: libertad de cientos 
y alcabalas en las ventas de potros ensillados 
ó por ensillar en todas fas partes del reyno. 
(n. 12. t. 29. l. 7.) 

Cirr. del Cons. de 1.º de Mayo: observancia 
de las órdenes respectivas al remate de los 
ramos de propios y arbitrios. (l. 16. t.16. l.7.) 

Real orden de 11 de Mayo: sobre. que en 
casos de tratarse de nuevo arrendamier:ito de 
casa se prefiera al dependiente de Rentas. 
(n. 3. t. 10. l. 10.) 

Céd. de 14 de Moyo: aprovechamiento 
de los montes de Extremadura ~ fomento de 
su plantío, y repartimiento de terrenos incul
tos. (l. 10. t. 24. l. 7.) 

Céd. de 24 de Mayo: repartimiento de ter
renos incultos y declaracion de las dehesas de 
pasto y labor. (l. 19. r. i5. l. 7.) 

Cirr. de 7 de Junio: reglas para evitar 
fraudes del _derecho de alcabala en las veri
tas , imposiciones de ceo.sos, y otras enage
naciones de bienes raíces. (n. 7. t. i 1. l. 1o.) 

Real órde,a de 7 de Junio: prohibicion de 
insertar en papel ó libro algunas (cosas per
tenecientes á Francia. (n. 18. t. 18. l. 8.) 

Real. órdén de 8 de Junio : abono del socorro 
dado á voluntarios desechados hasta el dia 
de su exclusion. (n. 64. t. 16. l. 7.) 

Céd. del Com. de Hacienda de 17 de Junio: 
exaccion del derecho de alcabala en las ena
genaciones de bienes raices á censo reserva
tivo redimible. (l. 11. t. 12. l. 10.) 

Real órden de 17 de Junio : prohibicion de 
insertar en papeles públicos los acaecimientos 
relativos al estado de la Francia. ( n. I 9. 
t. 18. /. 8.) 

Real 6rden de 1 8 de Junio: sobre que las 
moratorias concedidas á los pueblos no se 
extiendan á los individuos de Justicia yAyun
tamiento de ellos. (n. 20. f. 20. l. 7.) 
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Auto de la Sala plena de Corte de 6 de Julio: 

modo de asistir los Alcaldes de la Corte á 
las consultas del viernes , y o,ra~ funciolles 
particulares. (l. 6. t. 9. l 4.) 

Real órden de 8 de Julio: sobre que en 
pueblos de Señorío-, en que no haya Alcalde 
ordinario, presida la Junta de pósitos el Re
gidor decano. (l. 9. t. 20. l. 7.) 

Real órden de 2 8 de Julio: sobre que el 
Consejo no dé licencias para diarios ú otros 
periódicos sino con arreglo á las intenciones 
de S. M. (n. 1 r, t. 1 7. l. 8.) 

Real órdm de 28 de Julio: sobre que el 
Comejo cde con la mayor vigilancia el cum
plimiento de que no se inserte en papel ó 
libro alguno ni en papeles p:1blicos cosas per
tenecientes á Francia, ni acaecimientos re
lativos á su estado, (n. 20. r. 18.l. 8.) 

Real órdm d: 26 y circ. de 31 de Julio: 
sobre que los Gefes y Jueces militares no 
embarazen á los de la Real Hacienda las 
diligencia!i para la aprehension de contra
bandos. (l.+· t. 9. l. 6.) 

Cid. de 5 de Agosto: declaracion de varios 
capítulos de la de 24 de Agosto de 1792. 

para el beneficio de las minas de carbon de 
piedra, (/. 5. t. 20. l. 9.) 

Acuerdo de la Sala de 7 de Agosto : pro
hibicion al alcayde y portero!i de la cárcel 
de entregar ni soltar. preso alguno sin tes
timonio de su condena y mandamiento de 
soltura. (n. 10. t. 38. l. 12.) 

Ctfd. de I o de Agoito : cumplimiento de lo 
dispuesto en quanto á la promocion de los clé
rigos de menores á mayores Ordenes. (l. 1 r. 
t.10.l.1.) 

Ctfd. de 10 de Agosto: reglas á los Admi
nisr~.,dores dé Rentas para evitar fraudes en 
la constitucion de patrimonios conforme al 
arr. 5. del concordato. (l. 4. t. 12. l. 1.) 

Céd. de I o d: -Agosto : nuevas declaracio
nes de las cédulas respectivas á la contribu
cion de lo~ bienes de eclesLísticos y manos
muertas conforme al concordato. (l. 14 y 16. 
t. 5. l. 1.) 

Prov. de 1 7 de Al!osto : incorporacion del 
seminario conciliar de San Anton de Badajoz 
á la Universidad de Salamanca para Filoso
fía &c. (n. 11. t. 7. l. 8.) 

Real órden de 1 ~ de A{orto: sobre que las 
ventas de los eft:ctos pertenecientes á los fran
ceses expulsos adeuden los di::rechos de alca
balas y cientos. (n. Q, t, 12. /, 10.) 

Céd. del Consejo de Hacienda de 11 de 
Agosto : reduccion por punto general á un 

siete por ciento del derecho de alcabala y 
cientos de yerbas, bdlota y ago!ltadero. (l. 2 2. 

t. 12. l. 10.) 

Céd. de 2 3 de Agosto : conocimiento de las 
elecciones de Justicia en lo~ pueblos del ter
ritorio de las Ordenes Militares. (l.17. t.4.l.7.) 

Real órd,n de 1 4 de Sept.: prohibi.:ion de· 
introducfr exemplares de la constitucion Fran
cesa. (n. 21. t. 1 ~. l. 8.) 

Real dcc. de 2 2 dtt Agosto , y céd. de 2 2. 

de Sept.: sobre que los Jueces legos no sean 
responsables á las resultas de las providen
cias que dieren con Asesor nombrado por S.M. 
(l.9.t.16,/.11.) 

Pragmática-sancion de 2 2 de Sept. : reno
vacion de lo dispuesto por la pragm.ttica pro
hibitiva de la entrada y uso de muselinas éa 
el reyno. (l. 2 3. t. 1 2. l. 9.) 

Real resol. de 4 de Oct. : sQbre que el pri
vilegio de fuero en causas criminales no val
ga á los salitreros en las del privativo conoci
miento de la Conservaduría del canal del gr.aa 
Priorato de San Juan de Castilla. ( n. I 6. 
t. 9· l. 6.) 

Circ. de 9 de Oct.: imposiciones de los de
pósitos p.íblicos en la Renta del tabaco de 
cuenta de la Real Hacienda, (l. 2 7. t. e 5. /. ro.) 

Bando de 2 de Nov. : reglamento para el 
buen órden y policía del teatro de la. opera 
en la Corte. (/. 12. t. 33. t: 7.) 

Real órden de 5 de Nov. : inteligencia y 
extensio'n de lo dispuesto sobre el fuero mi
litar de los individuos de marina, límites del 
agua salada , y privilegio exclusivo de elloi. 
en la pesca. (l. 2. t. 7. l. 6.) 

Real ·órden de 1 3 de Nov. : sobre que los 
empleados en rentas Reales no puedan ser 
presos por causas de levas por las Justicias or• 
dinarias. (l. 18. t. 31. l. 1 2.) 

Circ. de la Junta de Comercio de I 6 de Nov.: 
modo de denunciar los fraudes cometidos por 
los fabricantes de xabon en su laboreo. (n.1 1. 

t. 24. l. 8.) 
Real órden de 20 de Nov.: sobre que los 

libros impresos en estos reynos no se intro
duzcan en ellos de impresion extrangerá. 
(/. 2 5· t. 16. l. 8.) 

R:al resol. y circ. de 20 de Nov. : sobre el 
cumplimiento de las providencias respectivas 
á exterminar los facinerO\OS. (/.6. t. 17. l. 12.) 

Real órden de 20 de Agosto, y circ. de 2 3 
de Nov.: arreglo de 1.as décimas de los frutos 
de todos los beneficios eclesÍ~isticos. (n. 1 y 2. 

t. 2 5. ,. 1.) 
Real órden de 30 de Nov.: prohibicion de 
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la obra titulada : Vida de G1:1stavo III.. Re;¡ de 
Suecia. (n. 14. t. 18. l. 8.) , 

Real órden de 5 de Dic. : sobre que los 
guardas celadores de los montes de marina 
no se incluyan en sorteo. (l. 17. t. 24. l. 7.) 

Real órden de s Je Dic.: probibicion de 
nombramiento de guardas celadores ea suge
tos de menor edad de veinte y qu:itro años. 
(n. 15. r.-2+l.7.) 

Real resol. de 11 de Dic.: sobre que en la 
persecucion , arresto y castigo de malhecho
res por las Justicias no valga fuero alguno á 
losreos.(Z. 7. t. 17. l. 12.) 

Real céd. de 1 2 de Dic. : declaracion de la 
de 18 de Mano· que reduce el vedado del 
Real Sitio de S. Lorenzo. (n. 1. t. I o. l. 3.) 

Resol. á cons. del Cons. de Hacienda de 2 3 
de Dic. : prohicicion de proceder á la adjudi
cacion forzada de los bienes de los reos en 
<:ausa.s. de contrabando. (n. 4. t. 12. l. 10.) 

J'Jifo D'Z' l 794• 

'R.eal der. de 11. y céd. de 16 de Ener~ 
contribucion de diez por ciento del producto 
anual de los propios y arbitrios para la amor
tizacion de Vales Reales. (l.p. t.16. l.7.) 

Real dec. de Sinserto en céd. de 2 3 de Enero: 
$Obre que los expósitos sin padres conocidos 
se tengan por legítimos para todos los oficios 
civiles, sin que pueda servir de nota la qua
lidad de tales. (l. 4. t. 3.7. l. 7. 

Circ. del Corss. de 24 de Enero : sobre 
los ex:ecutores para recoger las cuentas de 
pósitos de cargo de los Escribanos é inter
ventores morosos. {n. 26. t. 20. /; 7.) 

Auto de la Sala de 2; de Enero~ sobre que 
~n la Sala de Corte se dé cuenta de las deter
minaciones del Consejo en las visitas de la 
cárcel de ella. (n. 3. t. 39. l. 12.) 

Real resol. á cons. de 3 1 de Enero: aplica
cion de los intereses de las acciones impues
ta$ por los pueblos en el Banco al fomento 
de los abastos y pueblo de Madrid. (rs. 43. 
t. 16. l. 7.) 

Real dec. de 29. de Agosto inserto en céd. 
de 8 de Feb. : sobre extincion de la contribu
cion de cinco por ciento de frutos civiles. 
(r,.3. t. 17. l. 6.) 

Bula de 8 de Feb. : ereccion en perpetuos 
de los dos Prioratos de Uclés y San Marcos 
de Leon , elevando á Obispos sus poseedores. 
(n. 20. t. 3. l. 2.) 

Real órdet1 de I 2 de Feb. : recogimiento de 
la obra titulada: la vida y muerte de Luis X VI. 
(11. u. t. 18. l. 8.) 

Circ. del Cons-. de 26 de Feb.: sobre que 
los pueblos se valgan del repartimiento, para 
suplir lo que faltare á cubrir las cargas de 1~ 
propios y arbitrios. (n. 32. t. 16. l. 7.) 

Circ. de 26 de Feb. ~ preferente y líquida 
exaccion del diez por ciento del total pro
ducto de propios y arbitrios~(n. 80. t.16. l.7.) 

Dec. de 21 de Marzo: nueva administra
cion del Excusado por cuenta de la Real Ha
cienda, cesando las concordias con las Igle
sias. (l.12. t.12. l. 2.). 

Real órden de 18 y circ. ele ;r tle Marzo-: 
sobre que no se destinen eclesiásticos á pre
sidio, sino es por delitos de la mayor gra
vedad, y con las calidades que se previenen. 
(/. 20. t. 40. /. 1 2,) 

Reglamento de la Sala tle 2 ~ áe lfbril : so
bre el gobierno de las quatro salas de presos 
de la cárcel de Corte. ( n. 1 2. t. 38. l. 12.) 

Real órden de 2; de Abril: sobre que los 
Comandantes y Oficiales encargados de la 
recepcion de los reos no puedan conmutar los 
destinos de estos. (n. 9. t. 40.. l. 12.) 

Real órden de 14 de Mayo: prohibicion de 
revocar el Consejo ó suspender las providen,... 
cías de los Capitanes Generales , Presidentes. 
de Tribunales superiores, sin cgnsultar sobre 
ello á S.M.. (l. 1+ t. 11. l. 5.) 

Resol. de 2 2 de Mayo: prohihicion de pren
der y molestar á los salitreros , remitiéndo
se inmediatamente los delinqüentes á los sub
delegados de este ramo. (n. 17. t. 9. l. 6.) 

Real resol. de 3.0 de Enero y circ. de_ Ma
Jº : exencion de derechos de entrada en lo~ 
instrumentos, utensilios y efectos para !abo.
reo de las minas de carbon de piedra. (1i. 3. 
t. 20. l. 9.) 

Breve de 27 Je Mayo: uso de las faculta
des de Nuncio con limitacion de algunas re
clamadas por los Fiscales del Consejo. (n. 4• 
t. 4· l. 2.) 

Breve de 27 de Mayo: facultades del Nnn
cio con la de delegar las causas para su de
cision á los Jueces sinodales ó al Tribunal de 
la Rota. (n. 5. t. 4. l. 2.) 

Real órden de 29 de Mayo: observancia de 
las reglas para la crianza y lactancia de ex
pósitos en el territorio de las Ordenes. (n. 3. 
t. 37· l. 7.) 

Resol. á cons. del Cons. de Hacienda de ; de 
Junio : sobre que para el pago de débitos á 
la Real hacienda no se haga adjudicacion 
forrada. (n. ;. t. 1:1. l. 10.) 

Real orden de ; de Junio: requisitos p~ra 
obtener el grado de Medicina.(n. 7.t.8.l.8.) 
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Real Órden ele 6 de Junio: sobre que los Es
cribanos de Ayuntamiento no impidan á los 
Fieles de fechos entender en asuntos de pó
sitos. (,i. 1 2. t. 20. l. 7.) 

Real céd. y ordenanza ele 8 de Junio t. 2. 

cap. 1. hasta 9.: creccion de la Real y suprema 
Junta de Correos y demas ramos anexos; su 
jurisdiccion y conocimiento privativo de ne
gocios tocalltes á ellos. (l. 3. t. 1 3. l. 3.) 

Ordenanza dicha tít. r. capítulos 1. hasta 4.: 
del Superintendente general de correos y 
postas; su jurisdiccion y facultades para la 
direccion y gobierno de este ramo. (l. 2. 

t. 1 3· l. 3.) 
Or-denanza dichatit. 3.capltulos 1.hasta7.: 

jurisdiccion y facultades de los Directores 
generales de correos &c. ; y modo de co
noce,r y proceder en los negocios sujetos á 
ellas. (l.4. t. 13. l. 3.) 

Ordenanza dicha tit. 4. cap. 9.: cumpli
miento de las providencias de la Junta de 
Gobierno de la Direccion general de cor
reos &c. por las Justicias y Jueces á quiet1es 
se dirijan. (l. 5.t. 13.l. 3.) 

Ordenanza dicha tít. 24.: cumplimiento de 
las ordenanzas de correos por las Justicias 
ordinarias en quanto col"responde á .sus en
cargos. (l. 6. t. 13. l. 3.) 

Ordenanza dicha tit. 2 3.: exenciones y fue
ro de los dependientes de la Real renta de 
correos. (l. 7. t. 1 3. l. 3.) 

Ordenanza dicha tít. I r. cap. 8. y 1 1. : pri
vilegios y exenciones de los correos de Ga
binete, y su prision por las Justicias en casos 
de cometer delito grave. (1.8. t. I 3. l. 3.) 

Ordenanza dicha tít. I 8. cap. 1, 4, 14y 18.: 
fuero y privilegios de los conductores de la. 
correspondencia general. (l. 9. t. 13. l. 3.) 

Ordenanza dicha tít. 16 y 17 : privile
gios concedidos á los maestros de po3tas, 
sus postillones &c. y sus obligaciones. (l. 10. 

f. 1 3. l. 3.) 
Ordenanza dicha tit. 12. cap. 7. : libre trán

sito de las personas que caminaren en posta 
dentro de estos reynos. (l. 1 2. t. 1 3. l. 3.) 

Ordenanza dicha tít. 11. cap. 1 8. hasta 2 r.: 
penas de los que matan ó hieren algun cor
reo, ó lo intenten , ó interceptaren la corres
pondencia pública. (l. 1 3. t. 13. l. 3.) 

Ordenanza dicha tit. 11. capítulus 2 5, 26 
y 27.: entrega de cartas conducidas por el 
correo para reos presos , ó comerciantes fa
llidos. (l. 1 5. t. 1 3. l. 3.) 

Ordenanza dicha tit. 1 2. cap. 19. y 20.: pro
hibicion de incluir en pliegos y cartas de la 

correspondencia , ni en sus baUjas , alhajas, 
dinero , ni otros génel"os extraños de ella. 
(n. 17. t. 13.l. 3.) 

Ord,manza dicha tit. 19. cap. 6, 7, 8 y 9.: 
conduccion de expedientes y procesos por 
el correo , y pago de SUS portes. ( /, I 6. 
t. 13. l. 3.) 

Ordenanza dicha tit. 19. capltnlos I o. has
ta 17. : uso de sello negro en las cartas y 
pliegos de oficio ; y del modo de proceder 
contra los que le falsifiquen, ó abusen de él. 
(l. 19. t. I 3• l. 3.) 

Céd y ordenanza dicha cap. 11 , 1 2 y 1 3, 
tit. i:.0 

: Superintendencia general de cami
nos y posadas ; su jurisdiccion y facultades 
en este ramo. (l. 8. t. 3S. l. 7 .) 

Ordenanza dicha: Subdelegacion en las]us
ticias ordinarias con sujecion á la Direccion 
general en lo respectivo á caminos , posadas 
y pontazgos. (l. 9. t. 35. l. 7 .) 

Capítulos de la instruccion de posadas dt 8 
de Junio: construccion de posadas; franque
za de privilegios á sus dueños ; sus visitas 
para el arreglo de ellas ; y arancel de co
mestibles. (1. 1 1. t. 36. l. 7.) 

Real instruccion de portazgos de 8 de Ju
nio cap. 1 , 4 , s y 6. : sobre los derechos de 
portazgo , pontazgo y peages ; su arrenda
miento y aplicacion de su producto z los ca• 
minos. (l. 16. t. 20. l. 6.) 

Ordenanza dic'ha de 8 de Junio capltulos 
r4, IS y 16. tit. 1 •

0 
: Superintendencia ge

neral de bienes mostrencos , vacantes y ab
inteitatos ; sus Subdelegados y Fiscal para 
su direccion y gobierno. (l. 7. t. 2 2. l. 1 o.) 

Ordenanza dicha tít. 2. capítulos I o. y 11.: 

conocimiento de la Suprema Jun(a de cor
reos &c. en lo'> asuntos de mostrencos , va -
cantes y abintestatos por recursos de súplica 
y no de apelacion. (l. 8. t. 22.l. 10.) 

Ordenanza dicha t. 5. cap. 5 , 6 y 8.: di
reccion , recaudacion y gobierno del ramo de 
m'Jstrencos al cargo del Subdelegado gene
ral como Asesor de correos y caminos. (l. 9.• 
t. 22.,l. 10.) 

Real órden de 2 4 de J"nio : general perse
cucion de los contrabandistas y malhechores 
que pasen de unas provincias á otras. (n. I 3. 
t.17.l.12.) 

Auto del Consejo y órden de 2 1 de Julio: 
sobre que la judicatura de pósitos alterne 
entre los Regidores del estado noble y gene
ral. (n. 7. t. 20. l. 7.) 

Céd. de 2 3 de Julio : nueva instruccion so
brt: el uso del papel sellado en todos los au-

http:t.17.l.12


II2 AÑO DE 

tos , escrituras é instrume11tos póblicos. (l. 1 t. 

r. 2 4. l. 10.) • • • 
Real órdm. d~ 30 de Jul,a: al0Jam1ento 

á la tropa en las casas de lo3 matriculados 
de marina, quando no se:i.n suficientes las 
de los pecberos. (n. 3. t. 19. l. 6.) 

Reales órdenes de 31 de Julio: extincion 
de las cátedras del Derecho público, del Na
tural y de Gentes en la.Universidad de Va
lencia, Estudios Reales de San Isidro. y Semi
nario de Nobles. (n.4 J S· t. 4. l. 8.) 

Real órden de 3I de Julio: extincion de las 
cátedras del Derecho público , del Natural 
y. de Gentes en las Universidades, Semina
rios, y Estudios. (l. 5. t. 4. l. 8.) 

Real resol. inserta en circ. de 22 de Agosto: 
(:Onocimiento de las elecciones de Justicia en 
los pueblos del territorio de las Ordenes mi
litares. (l. I 7. t. 4· l. 7.) 

Real resol. y circ. del Co1JS. de Ordenes de :i. 2 

de Agosto: sobre que se le remitan todos los 
recursos de las inseculaciones, y elecciones 
que se hicieren en su territorio ; y modo de 
proceder en tales casos las Justicias de di
chos pueblos. (n. 4. t. 4. l. 8.) 

Circ. de 29 dt: Agosto: órden gradual que 
ha de observarse en tiempo de guerra para 
el castigo de desertores. (l. 6. t. 9. l. 1 2.) 

Real céd. de 8 de Sept. cap. 2.: requisitos con 
que los dueños de tierras pueden despojar á 
sus arrendadores para cultivarlas por sí. (l. 4. 
,. 10. l. 10.) 

Real dec. de 18 de Sept.: sobre que la or
denanza para la persecucion y aprehcnsion 
de desertores se circule á todos los Tribuna
les y Justicias para su observancia. (n. 3. 
.f. 9· l. I .2.) 

Real dec. de 24 de Sept.: sobre la general 
admision de memoriales sin turno para pre
bendas de corto valor. (n. 35. t. 1 8. l. 1.) 

Real órden de 26 de Sept. y céd. de 1 5 de 
Oct.: privilegios de los salitreros, y su exen
.cion del alistamiento de quintas, y del reem
.plazo de milicias. (l. 1 3. t. 9. l. 6.) 

lnstruccion de 1 5 de Oct. : sobre la apre
hension y persecucion de toda clase de mal
hechores en los quatro reynos de Andalucía. 
(n. t O, t. 17• [, 12.) 

Real resol. de 17. de Oct. : sobre que el 
fuero concedido á los .militares no se extien
da á los casos de ser demandados por Rea
les contribuciones. (n. 16. t. 4. l. 6.) 

Real dec. de 24 de Oct.: declaracion del an
terior decreto; y casos en que deba tener lu
~ar lo dispuesto en.él. (l. 22. t. 2. l. 4.) 

I 79 5• 
Real órden de 1 ~ de Ocr.: destino de fas 

dos cátedras del Derecho público, Natural y 
de Gentes á la enseñanza de la Filosofía mo
ral en la Universidad de Valencia. (l. 6.• 
t. 4· l. 8.) 

Circ. de 30 de Oct.: observancia por re
gla general en el exército y armada del 
fuero concedido á los individuos de marina, 
y privilegio para la pesca. (n. 4. r. 7. l. 6.) 

Auto del Cons. de I ¡ de Nov.: sobre que ea 
causas de pósitos se eviten dilaciones en su 
curso. (n. 18. t. 20. l. 7.) 

Dec. de la Cámara de 2.1 de Nov.: concor
dia turnaria entre el Cabildo y Obispo de 
Cádiz para la provision de las medias racio
nes vacantes en los quatro meses ordinarios 
Sede plena. (n. 26. r. 18. l. 1.) 

Resol. á cons. de 1 .º de Dic. : colacion y po
sesion de los Freiles de las Ordenes militares 
de las dignidades, prebendas y beneficios á 
que fueren presentados, sin necesitar licencia. 
(/. 16. t. 18. l. 1.) 

Auto del Cons. de 11 de Dic.: sobre que 
par.i el repartimiento de granos de pósito no 
se admita fianza de bienes vinculados. ( n. 1 4. 
t. 20. l. 7.) 

Real órden de 16 de Dic.: observancia de 
los fueros y privilegios de la provincia de 
Alava, y especialmente los respectivos á sus 
nombramientos de Jueces por los dueños de 
jurisdicciones. (l. 1 5 t. 4. l. 7.) 

Real dec. ae 20 de Dic. : instruccion para 
el uso del papel sellado en los tribunales y 
juzgados eclesiásticos del reyno; (l.6. t.1 5.l.2.) 

Circ. de 2 3 de Dic. : prohibicion de venic 
prebendados á la Corte con título de dipu
tados de sus cabildos sin Real licencia. (l. 7 • 
t. 15. l. 1.) 

Circ. de 13 de Dic.: sobre que ningun ecle
siástico pueda venir á la Corte sin Real per-
miso. (l. 8. t. 15. l. 1.) · 

Real órden de 31 de Dic. : exercicio de las 
facultades del Nuncio contenidas en el breve 
de S. S. con algunas restricciones. (l. 8.t. 4. 
lib. 2.) 

Céd. : sobre prorrogacion del término para 
la admision de los veintenes antigüos en las 
casas de moneda y tesorerías. (n.17.t.17.l.9.) 

.AÑO DE 1795. 

Real 6rden de 1 8 de Enero: prohibicion de 
pasar á Berbería comerciante alguno sin Real 
permiso para traficaren granos. (n.16.t.19.l.7.) 

Resol. del Cons. de 1 9 de Enero: declara-
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cion de tas cédulas respectivas al castigo de 
los desertores. (n. 14. t. 17. l.. 12.) . 

Céd. de 20 de Enero: instruccion para el 
uso de papel sellado en los tribunales y juz
gados eclesiásticos del reyno. (l. 6.t. 1 5. l. 2.) 

Resol. á cons. de '.? r de Enero: uso de las 
facultades del Nuncio con limitacion de al
gunas reclamada:i por los ·Fiscales del Con
sejo. ,(n. 6. t. 4. l. 2.) 

Céd. de 3 de Feb. : exterminio de lobos y 
zorros, cesando las batidas y monterías dis
puestas en la· Real cédula de 27 de Enero 
de 788. (l. 2. t. 31. l. 7.) 

Real órden de I o de Feb.: prohibicion del 
escrito titulado: Disertacion Critico Teologica. 
(J. 1 5• t. 18. l. 8.) 

Acuerdo de la Cámara de 2 5 de Feb.: so
bre que los avisos de las provisiones de be-, 
neficios eclesiásticos se dirijan en papel se
llado á Ja Contaduría de la Media-annata. 
(n, 31 t. 1 )• /, 2,) 

Céd. de 2 5 de Feb.: sobre que los Minis
tros separados de sus empleos no voten en los 
pleytos que tuvieren vistos, pero sí los jubi
lados. (l. 9. t .. 8. l. 4.) 

Real dec. de 28 de Feb.: union de la Sq.
perintendencia general de la Real Hacienda 
á la Secretaría de Estado y del Despacho uní'."' 
versal de este ramo. (l. 17. t. 6. l. 3.) 

Real órdm de 9, y céd. de 2 8 de F.eb.: modo 
de aplicar en clase de vagos al que lo fuere 
para el reemplazo del exército.(n.2 2.t.3 J.1~1 2.) 

Céd. de 6 de Marzo : sobre que los recur
sos de injusticia notoria de las sentencias de 
revista del Consejo de Ordenes se determi
nen en el de Castill.a. (l. 5. t. 23. l. 11.) 

Real resol. imerta en circ. del Cons. de 14 de 
Marzo: alojamiento y bagage al militar que 
vaya en comision del servicio, aunque sea sin 
partida. (l. 28. t. 19. l. 6.) 

Real dec. de 17 de Marzo: observancia de 
los privilegios concedidos á los dependientes 
de la Renta de correos, y su exencion de sor
teos de quintas. (l. 1 I. f. 13. l. 3.) 

Resol. á com. del Cons. de Ordi::nes de 18 de 
Marzo: sobre que ningun Tribunal, ni el de 
Castilla pueda reasumir la jurisdiccion en los 
pueblos del territorio de las Ordenes sin Real 
licencia. (/. 10, t, 1. l. 4•, J SU nota.) 

Circ. de 2 1 de Marzo : separacion de los 
empleados en Rentas, sin volverles á admitir, 
siempre que haya sospecha vehemente de su 
infidencia. (n. 1 o. t. 9. l. 6.) 

Céd, de 13 de MQrzo , con breve de 7 de 
Er1ero : coacesion· del producto de las vacan-

tes de prebendas y beneficios para la extin
cion de vales Reales. (n. 8. t. 24- l. 1 o.) 

lnstr. de 1 1 inserta er, céd. de 2 3 de Marzo: 
sobre la recaudacion y distl'ibucion del pro
d~cto de las vacantes de prebendas y benefi
cios concedido para .la extincion de vales Rea
les. (n. 8. t. 24. l. 1 .) 

Bando de 26 de Marzo: reglas que han de 
observarse en las tabernas de la Corte. (l. 13. 
t. 17. /. 3.) 

Real resol. y órden de 5de .Abril : derechos, 
que se deben exigir á los comerciantes ciegos. 
(n. 1 2. f. I 8. l. 6.) 

Real órden de 6 de Abril : sobre que en la, 
consultas de piezas eclesiásticas se exprese el 
día de la vacante y el valor de ellas. (n. 31. 
t, 18, l. 1 .) 

Real órd,m de r4 de Abril, inserta en circ. 
de 27: auxilio que deben dar los Presidentc:s 
y Regentes de Chancillerías y Audiencias, 
Corregidores y demasi Justicias de provincias 
marítimas á los Oficiales comisionados para. 
recoger la marinería prófuga y desertora. 
(n, 9. t. 9. l. 12.) 

Real resol. de 3 , 'J circ. de 26 de Abril: soJ 
bre que en los pliegos de oficio dirigidos á 
los Capitanes generales, Gobernadores, Pre
sidentes y demas personas que se expresan, se 
ponga el sobre á 'la dignidad y no á la per
sona. (n. 6. t. 1 3. l. 3.) 

Real órden de 27 de Abril: sobre que el 
Consejo no haga aplicaciones del sob1·ante de 
las penas de Cámara y gastos de Justicia al 
pago de sueldos y consignaciones de los sub
alternos de los tribunales, sin obtener Real 
aprobacion por la via reservada de Hacienda. 
(11, 7. t. 4t. l. 12,) 

Real órden de 27 de Abril: sobre que las 
escuelas de Primeras letras de los o~ho quar
teles de Madrid estén á cargo del Consejo, 
ménos la que siga los Sitios. (n.3. t. 1.1.8.) . 

Real órden de 6 de Mayo: cumplimiento de 
la ley preventiva de que ninguna persona 
pueda recibir ni traer en estos reynos hábito 
alguno de Orden militar de los extr:mgeros; 
y consiguiente prohibicion del uso de la cruz 
de la espuela dorada , ni de otras extrange
ras sin Real licencia. (l. 1 1. t. 3. l. 6.) 

Real órden .de 6 ~ Mayo: observancia de 
la ordenan~a de correos por todos los Tribu
nales y Justicias del reyno. (n. 1. t. 13. l. 3.) 

Real dec. de 1 3 de Mayo: con~esion de ho
.iores y antigüedad del Consejo de Hacienda 
á los Directores generales , Asesor y Fiscal 
de la Renta de correos. (11. 20. t. 10. l. 6.) 

p 
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Circ. Je t 8 de Mayó: extension de lo dis
puesto st>bre q.ue los albaceas puedan hacer 
las cuentas y particiones á los. individuos del 
exército y demas que gozen el fuero militar. 
(/. II. t. 21. '/, to.) 

Cé~. de 2 t de MaJo : fuero de los Indivi
duos del exército y armada en tiempo de paz 
y guerra por causas de contrabando y otros 
delitos. (l. 2 2. t. 4· l. 6.) 

Real órden de 9 de Mayo : sobre que el 
fuero de los militares én causas civiles no se 
entienda én lo~ casos de ser demandados so
bre cobranzas Reales. (n. 16. t. 4. l. 6.) 

Céd. de 2 I de Mayti, cen Real dec. de 29 

de Abril: privativa jurisdiccion del Consejo 
Real y sus Subdelegado§ en las causas de 
montes contra los Militares. (n. 8. t. 24. 

lib. 7.) 
Céd. de 31 de Mayo, cap. 1 y 2. t. 1.: fa

cultades del Superintendente general del Real 
Sitio de Aranjuez y de las acequias del Col
menar y Xarama incorporadas á su gobierno. 
{/. Q, t. 10. /. 3.) 

Céd. dicha , cap. I., 2., 3., 4• , 9., 1 o., 
11., i 2., 40. , 41 y 42., t. 2.: jurisdiccion 
del Gobernador del Real heredamiento de 
Aranjuez. (l. 1 o. t. 1o. l. 3.) 

Céd. dicha, cap. 1. hasta 14=y 30 hasta 34. 
t. 3.: jurisdiccion , facultadei; y obligaciones 
del Teniente de Gobernador de Aranjuez. 
(l. 11. t. IO. l. 3.) 

Circ. de 5 de Junio: sobre que no se ad
mita en las Chancillerías recursos de los va
gos aplicados por las Justicias ordinarias coa. 
arreglo á la órden de 9 de Febrero. (n. 2 3. 
t. 3I. l. 12.) 

Circ. de 9 de Junio: inteligencia de la li
bertad de los fabricantes de texidos de seda y 
lana para variar los instrumentos en la ma
nufactura, bax:o las seguridades que se previe
nen. (n. 9. t. 24. l. 8.) 

Real órden de 10 de Junio: sobre que los 
militares no paguen el derecho de portazgo, 
yendo á diligencias del Real servicio. (n. 7. 
t. 20. l. 6.) 

Real órden de 2 de Julio: libre navegacion 
del Rio de Nalon en Asturias baxo las reglas 
que se expresan. (l. 16. t. 30. l. 7.) 

Céd. de 3 de Julio: sobre que en la prohi
bicion de fundar mayorazgos, y perpetuar la 
enagenacian de bienes raíces sin Real licen
cia no se comprendan las vinculaciones pre
cedentes á ella. (l. 13. t. 17. l. 10.) 

Resol. á co,u. y circ. d? la Junta de Comer
tio de 1 1 de ]ulio : libertad de derechos y 

mras franquiciás á favor de las fábricas de 
cerbeza. (l. 16. t. 2 5. /, 8.) 

Real órden de 1 8 de julio : sobre que los 
Administradores de la Renta del tabaco ..atis-
fagan á las partidas de tropa transeunte las 
cantidades que necesiten para continuar sus 
viages. (n. 7. t. 19. l. 6.) 

Real órden de 24 de Julio: sobre. que al 
diez por ciento sobre los propios rio se pueda 
dar otro destino que el de la amortizacion de 
vales. (n..81. t. 16. l. 7.) 

Real dec. 1 órden de 2 y 18 de Agosto , y 
órdenes de 16 de Oct. y 22 de Dic.: sobre re
caudacion de. la anualidad de las vacantes en 
todas las pi.ezas eclesiásticas. (n.8. t. 24. l. 1 .) 

Real órden de 1 8 de Agosto : prohibicion 
del papel periódico titulado: Diario del bello 
sexo , y otros semejantes. ( n. 8. t. 1 7. l. 8.) 

Real dec. de 21 , y céd. de 24 de Agosto: 
exaccion de un quince por ciento de todos 
los bienes raices y derechos ·que adquieran 
las Manos-muertas. (l. 18. t. s. l. 1.) 

Real dec. de 21 , y céd. de 24 de Agosto: 
ex:accion de un quince por ciento del importe 
de los bienes destinados á vinculaciones. ( n. 6. 
t. 5. l. 1.) 

Real resol. de 28 de Agosto: calidades para 
que los soldados que obtengan beneficios pa
trimoniales queden libres del Real servicio. 
(n. 6. t. 10. l. 1.) 

Real dec. de 6 de Sept. : tratamiento á los 
Secretarios de la Real Junta de Viudedades 
igual á los de los Consejos y demas Tribuna
les superiores. (l. 11. t. 12. l. 6.) 

Real órden de 2 7 de Sept. : sobre la exen
cion de derechos que han de gozar las comuni
dades y casas de misericordia. (n.26.t.25.l.8.) 

Resol. á cons. de 27 de Sept. : sobre el 
adeudo de alcabala en las ventas á censo he
chas á los dueños del suelo por los pueblos 
de Extremadura del arbolado de sus montes, 
cuyo fruto corresponda á los propios. (n. 8. 
t. 12. l. 10.) 

Auto del Cons. de 3 de Oct.: sobre que 1a 
Religion de Trinitarios Descalzos continúe en 
la posesion de usar del papel de pobres ó de 
oficio. (n. 2. t. 24. l. 10.) 

Real órden de 4 de Oct.: formacion ·del ca.. 
Jendario general de estos reynos privativa del 
Real Observatorio astronómico de Madrid. 
(n. 5. t. 17. l. 8.) 

Bando de I o de Oct. : modo y forma con 
que deben ir los perros por las calles de la 
Corte para evitar riesgos y perjuicios. (l. 30, 
,. 19. l. 3.) 
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Circ. de 9 de Oct. : conocimiento de las 

elecciones de Justicia en los pueblos del ter
ritorio de las Ordenes militares. (l.17.t.4.l.7.) 

Breve de 11 de O,t.: prorrogacion de un 
septenio de l~s facultades concedidas al Vi
cario general de los Reales exércitos. (/. 2. 

t. 6. l. 2.) 
Real órden de 13 de Oct. : reglas y decla

raciones para el gobierno de los presidarios 
que se reciban en la caxa de M.ilaga. (i. 2 1. 

f. 40. J. 12.) 
Real resol. de Oct., y circ. del Cons. de Or

denes: sobre que se le remitan los recurso, de 
las inseculaciones y elecciones que se hicieren 
en su territorio. (n. 4. t. 4. l. 7.) 

Acuerdo de la Cámara , y circ. de 20 de 
Nov. : dotacion de nuevas vicarías y cura
tos con exclusion de los derechos de estola. 
(l. 9· t. 20. l. 1.) 

Céd. de 20 de Nov., y Real órden de 21 
di Oct.: prohibicio11 de reimprimir tratados de 
paces ni otros papeles ni obras que se impri
mieren de Real órden. (l. 18. t. 16. l. 8.) 

Céd. de 20 de Nov.: extincion de la con
tribucion del servicio ordinario y extraordi
nario, y su quince al millar. (l.r2. t.17.l.6.) 

Resol. á com. y céd. de 20 de Nov.: ob
servancia de la ley prohibitiva de solicitar em
pleo~ y destinos por medios reprobados. (l. 4. 
t. 22, l. 3.) 

Gire. de 24 de Nov.: jurisdiccion de la ma
rina en todos los delitos que tengan forzosa 
conexion con el régimen , seguridad y go
bierno de los navío, y arsenales. (r1.9. t.7. l.o.) 

Dec, de 2 5 de Nov.: sobre que la Secreta
ría dd Patronato en los avisos de las vacan
tes no prefina término para la admision de 
memoriales. (n. 43. t. 1 8. l. 1.) 

Real resol. de 28 de Nov.:' publicacion del 
privilegio de impresion del calendario para 
su cumplimiento, (n. 6. t. 17. i. 8.) 

Real órden de 30 de Nov. : conocimiento 
en las Audiencias de los excesos de los Regi
dores, sin embargo de que sean militares. (n+ 
t. 32. l. 7.) 

Prov. de 14 de Dic.: nuevas constituciones 
para el régimen de la Academia de Jurispru
dencia práctica ba~o el título de la Purísima 
.Concepcion. (n. 11. t. 20. l.8.) 

Circ. del Cons. de 1 2 de Dic., y &al órden 
de 28 de Oct.: exiccion de un ex:emplar de 
quantos se impriman para la coleccion de 
obras de la Real biblioteca de la cátedra de 
Clínica e:;tablecida en Madrid. (l+ t. 1 6.1.8.) 

Real órdm de 18 de Dic.: observancia. del 

breve en que se prorogan las facultades del 
Vicario general de los exércitos. 1/.2.t.6./.2.) 

Circ. de Dic., consiguiente á cons. de 9 de 
Julio: libertad de traer y vender pantalones de 
punto los fabricantes de medias, valiéndo~e 
para la costura de personas de ambos sex&. 
(n. 1 o. t. 1 3. l. 8.) 

Circ. de Dic., y auto acord. de 14 de Nov.: 
sobre capítulo .. de la instruccion respectiva 
al despacho, traspaso, renuncia y devoluéion 
á la Corona de los oficios enagenados, (l. x2. 

t. 8. l. 7.) 
Real imtr.: sobre la privativa jurisdicdon 

dd Intendente dd Real Sitio de San 1lde
fonso. (l. 14. t. 10. l. 3.) 
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Real dec. d~ 1 •0 de Feb.: exencion de in
corporarse á la Corona los oficios , bienes y 
rentas de la Rcligion de San Juan de Jeru
salen. (l. 13. t. 8.l.7.) 

Auto del Co11sejo d~ 4 d.J Feb. : observancia 
del breve en que se prorogan las facultades 
de Vicario general de los exercitos. (/. 2, 

t. 5. lib. 2.) 
Circ. del Cans. de x8 de Feb. : tratamiento 

á los Gefes militares por los Jue~es ordina
rios con arreglo á la ordenanza del exército. 
(/. 6. t. I 2, l. 6.) 

Resol. á co;JS. de 10 de Feb. : prohibicion 
de hacer capellanías ú otras fundaciones per
petuas sin la Real licencia y otros requisitos. 
(l. 6. t. 11. l. 1.) 

Resol. á cons. de 24 de F.Jb.: t>x:lccion de 
la décima de los beneficios no curados , cu
ya renta llegue á seiscientos ducados en los 
residenciales , y á trescientos en los que no 
lo sean. (l.3.t. 25.l. 1.) 

Real resol. de 9 y circ. de 16 de Feb. : so
bre que á los reos militares con inmunidad, 
se oiga la excepcion de embriaguez. { l. 8. 
t.4.l.1.) 

Real resol. de 2 6 de Feb. : reglas que de
ben observar las Jurisdicciones ordinaria y 
militar para evitar altercados, (l. 2 3. t+ l.6.) 

Acuerdo de la Cámara de 16 de .1.Warzo: so
bre que no se exija el quince por ciento de 
las fundaciones de patrimonios temporales 
eclesiásticos. (n. S· t. ;. l. 1.) 

Resol. á cons.. del Cons. y circ. de 4 de Abril: 
castigo de los que desertaren de un regimien
to con el fin de disfrutar el mayor prest qa& 
se de en .otro. (n. 11. t. 9. l. 12.) 

Auto del Cons. de x2 de Abril : derechos 
P2 
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del Fiel de fechos que actúe en los pósitos. 
(n. 22. t. 20~ l. 7.) 

Céd. de 4 de Mayo : fuero que se debe 
guardar á los fabricantes de betunes. (n. 7. 
t. 7. l. 6.) 

Real órden de 2 3 de Mayo : trage unifor
me de los Oficiales militares ; y prohibicion 
de otros que desdigan de la seriedad de él. 
(l. 1. 2, t. 1 3• l. 6.) 

Céd. de 8. de Junio y breve de 8 de Ene
"º a1Jterior : revocacion y nulidad de todas 
las exenciones de pagar diezmos concedidas 
en los Reyes de España é Indias. ( l. I 4. 
t. 6. l. 1.) 

Circ. de 1; de Junio: modo de exigir la 
décima del producto de beneficios eclesiásti
cos, segun el reglamento aprobado respecto 
del arzobhpado de Zaragoza. (n. 3. t.2 ;. l.1.) 

Reales cédulas de 2 1 de Abril y 20 de 
Junio: nueva ordenanza para la persecucion 
y aprehension de desertores. (l. 1. t. 9. l. 12.) 

Real órtien de 2 3 de Junio: sobre que en 
las relaciones de méritos se exprese el dia 
en que nacieron los pretenaientes. (n, 40. 
t.18. /. 1.) 

Real órd.m de 24 de Junio: modo (\,e de
clarar en las causas criminales las personas 
sujetas á Juez ordinario eclesiástico ú á Pre
lado regular. (n. 5.t. 32.l. 11.) 

Real órden de 26 de Junio: nulidad de 
qualquiera estilo ó pr~ctica de las Salas del 
Crímen de Valladolid , que no sea confor
me á Derecho , y á lo observado en los de
mas tribunales. (n. * t. 1 2. l. 5.) 

Circ. del Cons. de 1 ; de Julio : sobre que 
concluido el remate de los efectos de pósitos, 
solo se admita la puja del quarto. ( n. 29. 
t. 20. l. 7.) 

Real órden de 2 6 de ·Junio y cíd. de 2 3 de 
Julio: registro de las habitaciones de los ecle
siásticos seculares y regulares que diesen abri
go á contrabandos; y pena de los que lo re
sistan. (l. 19.. t. 1. (. 2.) 

Bando de 27 de Julio: reglas que deben 
observarse en las posadas públicas y secre
tas de Madrid. (l. 27. t. 19. l. 3.) 

Céd. de 4 de Ag.osto: permiso á los po
saderos para comprar todo género de co
mestibles. (l. 1 2. t. 3 6. · l. 7 .) 

Real dec. de ; de Agosto: reunion de la 
Real Quinta del Pardo á la jurisdiccion del 
Real bosque de la Casa de Campo. (l. 5. 
·t. 10. l. 3.) 

Provision de J3 de Agosto: constituciones 
para la Real Academia de derecho Civil y 

Canónico, baxo el título de la Inmacutada 
Concepcion. (n. 12. t. 20. l. 8.) 

Acuerdo de la Junta de Comercio de 18 de 
Agosto : denegacion del permiso para descu
brimiento de minas. (n. 3. t. 18. /.9.) 

Céd. de 19 de Agosto: sobre que el breve 
derogatorio de exenciones de pagar diezmos 
se entienda extensivo á las Reales tercias 
(/. 15• t. 6. /. 

0

1,) 
Resol. del Cons. de 2 sde Agosto: sobre al

monedas y ventas de ropas y muebles en la 
Corte. (l. :28. t. 19. l. 3.) 

Céd. de 29 de Agosto: subrogacion de los 
Corregidores y Alcaldes· mayores como Sub
delegados del Presidente del Concejo de la 
Mesta en la jurisdiccion que antes tenían 
los Alcaldes mayQres entregadores de mes..; 
tas ·y caóadas. (/, 1 I. t. 27. l. 7.) 

Real resol. y órden de 1 2 de Sept. : modo e~ 
que se permite la entrada de ganados en vi
ñas. (n. 29. t. 24. l. 7.) 

Real dec. de 1 3 de Sept. : establecimiento 
de la Junta de Caballel'ia con inhibicion del 
Consejo de Guerra. (n~ :20. t. 5. l. 6.) 

Real resol. de 14 de Julio y circ. de 27 Sept.: 
facultad de llevar armas defensivas los fabri
cantes de papel para su seguridad en los ca
lllinos. (n. 1 3. t. 2 5. l. 8.) 

Real órden de 29 de Sept.: sobre que el sei¡; 
por ciento que se dá á las Justicias por la 
cobranza de los tributos no se comprehenda 
en el sueldo de las Varas. (n~ 7. t. 11. l. 7.) 

Real dec. de 3 de Oct.• : sobre que todo mi
litar jure con espada el empleo que se le 
confiera. (l. 19. t. 4. l. 6.) 

Céd. de 7 de Oct. : asistencia del Gober
nador de las Salas del Crimen con los Al
caldes de ellas para la imposicion de pe
nas capitales , ó corporis aflictivas. ( J. 16. 
t. 1 2, /, 5.) 

c.:d. dicha : modo de proceder 106 tribu
nales á la imposícion de penas á los reos de 
resistencia á la Justicia y otros delitos de prag. 
m.ítica. (l. 1 1. t. 32. l. 1 2.) 

Real resol. y órden de 18 de Oct. : subde
legacion del Juez de la Real Cámara en 
los Jueces ordinarios para el conocimiento de 
iausas contra los que gocen del fuero de ella, 
y se hallen fuera de la Corte y Sitios Reales. 

. (l. 4· t. 1:2. l. 3.) 
Céd. de 30 de Oct.: sobre que los reos 

reconvenidos por causas de estupro no sean 
molestados con prisiones. (/. 4. t. 29. l. 12.) 

Ordenanza de 1 >de Nov. cap. 2.: sobre 
que.los cadáveres se $epulten con la profun 
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didad competente, sin exponerlos en parages 
públicos. (n. 3. t. 3. l. 2.) 

Ordenanza dicha cap. 16. : policía de la 
salud pública que se ha de observar por la 
suprema Junta de gobierno de M~dicina. (l. 5. 
t. 40. l. 7.) 

Céd. de 18 de Nov.: privilegio exclusivo 
de los cinco Gremios de Madrid para co
merciar en granos de Marruecos por ocho 
años. (n. 17. t. 19. l. 7.) 

Céd. dr: 1 8 de Nov. : impresion y venta del 
cah:ndario por cuenta del Real Observatorio 
astronó,mico de Madrid con privilegio exclu
sivo. (l. 2. t. 17. t: 8.) 

Real órden de 2 1 de Nov.: facultad de los 
militare~ para usar de espada y baston en 
todos los actos capitulares en que los Regi
dores usen de espada. (n. 6. t. 2. l. 7.) 

Real órden de 30 de Nov.: libre e:-ntrada 
en lai plazuelas de palacio para la publica
cion de bandos &c. (n. 8. t. 20. l. 3.) 

Real órde,, de 4 de Dic.: medios para pro
mover la cria y conservacion de moreras en 
el reyno de Granada. (n. 3. t. 24. l. 7.)· 

Real resol. de 5 de Dic. : declaracion del 
breve derogatorio de las exenciones de pa
gar diezmos. (n. 10. t. 6. l. 1.) 

Ced. de 11 dr: Dic.: instruccion y regla
mento para el establecimiento de las casas de 
ex:positos, crianza y educacion de estos. (l. 5. 
t. 37. l. 7.) 

Ced. de 1 6 de Dic. : observancia de los pri
vilegios concedido¡ á los dependientes de la 
Renta de correos , y su exencion de sorteos 
de quintas. (l. 11. t. r 3. l. 3.) 

Real resol. á cons. de 1 6 de Marzo y circ. 
de 18 de Dic.: sobre que en los Juzgados 
militares se evacuen por j.iiciQs verbales las 
demandas de intereses y causas leves. ( n. 2. 

t. 3• J. 1 1 .) 

Real ótden de 1 8 de Vic.: ew;ecucion del 
breve en que se revocan las exenciones de 
p.ag~r diezmos. (n. 1 r. t. 6. t. 1.) 

Circ. de 20 de Dic.: libre precio en la 
venta de las manufacturas del reyno. (l. 9. 
t. u.,. 10.) 

Céd. de 20 de Dic.: nueva instruccion pa
ra la observancia de la ley de amor
tizacion en el reyno de Valencia. ( /. 20. 

t. 5. l. ' 1.) 
Circ. del Cons. de 20 de Dic.: cumplimien

de la prohibicion de recibir y traer en estos 
reynos habito alguno de Orden militar de los 
extrangeros. (l. 1 r. t. 3. l. 6.) 

Real órder,circ. de 20 de Dic. :couochniea-
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to en los recursos de ag-ravio , apelacion ó 
queja de las prcvidencias de las J unt:1s pro
vinciales, relativos al sorteo para el reempla
zo del exé,cito. ( n. 6. t. 6. l. 6.) 

Real órden de 2 3 de Julio y circ. de 2 3 de 
Dic.: sobre que los pueblos d~ los reynos de 
Granada, Jaen y Córdoba no hagan obras 
ni gasten en caminos sin sujecion á la Junta 
mayor de Gran;ida y sus órdenes. (l. 10. 

t. 35.l. 7.) 
Real órdm de 26 de DJc.: cumplimiento 

de lo dispuesto en la cédula respectiva á la 
persecucion y aprension de desertores. ( l. 2. 

t. 9· l. 12.) 
Céd. : sobre la prorogacion del término 

para la admision de veintenes an,iguos en las 
casas de moneda y tesorerías. (n. 17. t.7. l.9.) 
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Auto acordado de la Sala plena de 2 de 
Enero : obligacion de los Escribanos oficia
les de Sala á as.istir de golilla los dias QU"' 

se expresan. (n. 28. t. 27. l. 4.) 
Circ. del Cons. de 3 de Enero : prohibicion 

de cobrar en las carreteras generales mas 
derechos de portazgos, peazgos &c. que los 
impuestos por S.M. (l. 17. t, 20. l. 6.) 

R1;al órden de 1 2 de Enerli : modo de di
rigir sus instancias los pretendil!ntes indivi
duos del ramo de Guerra, con prohibicion de 
residir en la Corte sus mugeres é hijas, y 
de venir á deducirlas. (l. 17. t. 2 2. l. 3.) 

Ri:al órden de 1 5 de Enero: sobre que los 
Jueces ordinarios soliciten licencia del Super
intendente general de correos , para proce
der contra los de su fuero que cometan de
sacatos y faltas de respeto á la Justicia. 
(n. 3· t. I 3• /. 3.) 

R<!al órden de 2 3 de Enero : observancia 
en las obras de edificios militares á cargo del 
Real cuerpo de Ingenieros de lo dispuesto 
en las ordenanzas generales del exército.. 
(n. IO. t. 34• l. 7.) 

Prov. di: 2 5 de Enero : cumplimiento d~ 
la permision de qüestar para la redencion de 
cautivos. (l. 5. t. 29. l. 1 .) 

Real dec. é instruccion de 6 de Feb. : nue 
vas reglas para la recaudacion de los frutos 
de las vacantes de las piezas eclesiásticas. 
(n. 8. t. 24. l. r.) 

Auto llCQ.rd. de la Sala plena de Corte de 
J3 de Feb. : sobre que los Tenientes de Vi
lla den cuenta á la Sala dentro de veinte y 
quatro horas de las muertes, hc:ridas, rob0&, 
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y dema1, causas graves. (n. 27. t. 27. l. 4.) 
Aut. d.d Cons. de I S de Feb, : método que 

han de observar los Escribanos de Provin.:ia 
y Número de Madrid en las mejoras de ape· 
Jacion al Consejo. (n. 33. t. 7· l. 4.) 

Real órden de 2 3 de Feb. : sorfeo de la 
quinta plaza de Diputado de ausencia de las 
Coronas de Aragon y Castilla. (n.2. t.8. l.3.) 

Real órden de 2 sde Feb. : observancia de 
las gracias y exenciones dispensadas á los de
pendientes de rentas Reales. ( n. 4. t. I 9. 1.6.) 

Real órden de 2 8 de Feb. : sobre que los 
empleados en la Real Hacienda dirijan sus 
instancias y recursos por mano del Goberna
dor del Consejo de ella. (n. 16. t. 10, l. 6.) 

Real resol. de 2 de Marzo: extraccion pro
hibida de g:inados á Portugal , y su conduc
cion á los pueblos de la frontera de él. (l. 1 2. 

t. 1 5. /. 9.) 
Real órden de 3 de Marzo: entrega del 

Marroquí delinqüente en estos reynos , con 
el sumario de su crimen á su Gobierno, para 
que lo castigue. (l. 9. t. 36. l. I 2.) 

R,,Jol. á cons. de 8 de Marzo: declaracion 
de la Real cédula de 8 de Sept. de 1794 
acerca del conocimiento de las Chancillerías 
y Audiencias, con exclusion de los Intenden
tes, en los desaucios , arrendamientos de tier
ras, su preció y tasa. (l. 5. t. 1 o. /. 1 o.) 

Circ. de 10 de Marzo: sobre que los Or
dinarios eclesiásticos no pasen á .declarar ó 
interpretar el breve derogatorio de las exen
ciones de pagar diezmos sin precedente re
solucion del Consejo. (n. 9. t. 6. l. 1.) 

Reul órden de 2 o y circ. de 2 3 de Marzo: 
sobre que la Junta de Caballería exerza su 
jurisdiccion como lo hacia el Consejo de 
Guerra. (n. 21. t. 5. l. 6.) 

Auto de 3 de Abril: presentacion de los 
reos rematados en las visitas de la cárcel de 
Corte. (n. 4. t. 39. l. 12.) 

Real órdw de 3 de Abril: extension á todas 
las provincias de los privilegios y exencio
nes concedidas á los criadores del ganado 
yeguar. (11. 7. t. 29. l. 7.) 

Resol. á cons. y órden de 1 5 de Abril: in
teligencia de la exencion de derechos de al
cabala!> y cientos. concedida á los hilos de li
no y cáñamo. (l. 7. t. 2 S· l. 8.) 

Céd. de 2 8 de Abril : calidades de los clé
rigos de menores para gozar d~ Ja exencion 
del servicio militar. (l. 1 5. t. 1 o. l. 1.) 

CM. dicha: calidades de los clérigos ton
surados para ser exentos del Real servicio en 
el reemplazo del exérciro. (l. 16. t. 10, l. 1.) 

Real órden de 8 de Mayo: reglas para el 
conocimiento de causas contra desertores en
tre las Jurisdicciones ordinaria y militar. (l. 5. 
t. 9• l. I 2.) 

Céd. de 10 de Mayo: establecimiento en el 
Consejo de Guerra de los recursos de segun .. 
da suplicacion. (l. 22, t. 2 2. l. 11.) 

Cid. dicha: establecimiento en el Consejo 
de Guerra del recurso de injusticia notoria 
de las sentencias de la Sala de Justicia. (l. 4. 
t. 2 3· l. 11.) 

Ced. de 1 2 de Mayo: método en el Proto
cirujanaro para el exámen de Cirujanos y san
gradores; y conocimiento de las Justicias or
dinarias contra los que exercieren la Cirugía 
sin el competente título. (l. 4. t. 12. l. 8.) 

Real resol. de 14 de Mayo: modo de hacer 
la Sala de Corte á S. M. las consultas de 
sentencias con pena capital. (n.1 3. t. 27. l. 4.) 

Real dec. de I o y céd. de 2 2 de Mayo: pri
vat.ivo conocimiento de las exenciones de pa
gar diezmos en el Consejo de Hacienda. (l. 16. 
t. 6. /, 1.) 

Circ. de 2 3 de Mayo: conocimiento de la 
Junta de Comercio en la rectificacion de or.. 
denanzas gremiales. (n. 8. t. 1. l. 9.) 

Auto acord. dd Cons. pleno de 2 3 de Mayo: 
observancia de lo prevenido sobre el núme
ro de Ministros para la vista de pleytos re
mitidos de Mil y quinientas. (n. 20. t. 7. l. 4.) 

Real Órden de 2 6 d~ Mayo: sobre que de 
los bienes de los reos se descuente ante to
das cosas el importe de su manutencion en la 
cárcel. (u. 7. t. 38.l. 12.) 

Real órden de 26 de Ma;-o: sobre que las 
penas de algun tiempo de cárcel puedan con
mutarse en pecuniarias. (11. 1. t. 40, l. 12.) 

Reales órdenes de 26 de Mayo y 19 de Dic.: 
sobre que no se conceda dispensa de Jas cir
cunstancias necesarias para el recibimiento 
de Abogados. (n. 4. t. 22. /. 5.) 

Céd. de 29 de Mayo: colacion y posesion 
de los Freiles de las Ordenes militares de las 
dignidades y beneficios á que fueren presen
tados, sin necesitar licencia. (l. 16. t.18,l.1.) 

Auto dd Cons. de 3 1 de Mayo: sobre que 
hasta nueva providencia no pemitan los Go
bernadores de los pueblos y Administrado
res de aduanas exportacion alguna de gra
nos ni aceyte. (n. 6. t. I 5. l. 9.) 

Real órden de 8 de Junio: sobre que los 
dependientes de Rentas puedan admitir los 
oficios de República , queriéndolos. (n. 4. 
t. 5. l. 7.) 

Circ. d~ u de Junio: sobre que los gana-
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dos trashumantes no éonduzcan potros ni ja
cos en sus hatos. (n. 55. t. 29. J. 7.) 

Céd. de 1 4 de Junio: reglas que han de 
observarse en las causas de presas. (l. 5 .t.8 .1.6.) 

Real órden de 17 de Junio: probibicion de 
imprimir libros inútiles, aunque no contengan 
cosa opuesta á la F é , buenas costumbres y 
y regalías. (n. 2. t. 16. l. 8.) 

Circ. de 16 de Jw1io: sobre que la Junta de 
Caballería aprobase los arbitrios mfoos gra
vos.os para la compra de caballos padres por 
losConcejos en falta de propios.(n.41 .t.29.l.7.) 

Circ. de 16 de ]uní.o: testimonio que han 
de formar los pueblos del número de yeguas 
de vientre, potrancas &c. para el fomento 
de la cría de caballos. (n. 33. t. 29. l. 7.) 

Real órden y circ. de 24 de Marzo trata
miento de ExcelentiJimo Señor á los Tenientes 
Generales por escrito. (n. 4. t. 12. l. 6.) 

Real reJol. de 1 1 de Abril y circ. de 16 
de Junio: entrada de caballos padres de do
minios extraños sin derechos. (n.1 3. t.29. l.7.) 

Circ. del ConJ. de Hacienda de 1 5 de Julio: 
incorporacion á la Corona de los oficio$ ena
genados, sin desembolso de ésta, y con cali
dad de servirse por los días de la vida del 
que lo solicite. (l. 14. t. 8. l. 7.) 

Circ. de 16 de Junio: permísion de mez
clar el ganado yeguar y bacuno en unos mis
mos pastos con la debida proporcion. (n. 53. 
t. 29. l. 7.) 

Céd. de 20 de Julio: sobre que no se dé 
pase á breve de secularizacion , sin que se 
haya impetrado con prévio permiso del Con· 
sejo. (n. 13. t. 3. l. 2.) 

Céd. del Com. de 27 de Julio: sobre que 
los militares usen en los Ayuntamientos del 
distintivo del baston, que les pertenezca por 
su grado, en los casos y actos que los capitu-
1.ares usen de espada. (l. 1 2. t. 2. l. 7.) 

Real rernl. de 28 de Julio, y circ. de 8 Sept.: 
modo de establecerse en España los artistas 
extrangeros. (n. 4. t. 23. l. 8.) 

Real órden de 7 de AgoJto: responsabilidad 
de las Justicias omisas en los excesos de robos 
á postas y correos. (l. 14. t. 1 3. l.3.) 

Real órden de 2 2 de AgoJto conocimiento 
de negocios tocantes al Excusado en la Direc
cion de esta gracia con !as apelaciones al 
Consejo de Hacienda. (n. 1 3. t. 1 2. l. 2.) 

Circ. de 3 1 de AgoJto: trage que deben 
usar los cursantes en todas las Universidades, 
y pena de los contraventores. (l. 16.t. 1 3.l. 6.) 

Real órden de 3 de Sept.: observancia de las 
leyes prohibitivas de que los Médicos exer-

citen la Cirugía, y los Cirujailos la Medicina 
sino en caso¡ mixtos. (l. 5. t. 1l. l. 8.) 

Real resol. ck 9 de Sept.; privativo conoci .. 
miento de la Junta de Comercio en causas to
cantes al uso de iellos, marcas ó inscripcio
nes por los fabricant~. (,1. 9. t. 1. l. 9.) 

Real órden de 11 y circ. de 18 de Sept.: so
bre que la antigüedad de los provistos se cuen~ 
te desde el día del nombramiento. (n. 44. 
t. 18. l. 1.) 

Céd. de 2 5 de Sept.: fuero ysueldo que de
ben gozar los militares retirados que se em
plean en la Real Hacienda. (l. 9. t. 9. l. 6.) 
. Resol. á cent. y circ. de 2 2 de Sept.: extrac

c1on prohibida de granos , arina y aceyte en 
puerto aJguno de la península. (l.13.f.15.l.9.) 

Real órd~n de 30 de Sept.: tratamiento de 
Señoria concedido al· Consulado de San Se
bastian como al de Bilbao. (n.8. t. 1o. t. 6.) 

Circ. de 16 de Oct.: observancia de la ins
truccion para la rtcaudacion de penas de Cá
mara con los aditamentos que se expresan. 
(n. 9. t. 4r. (. 12.) 

Resol. de 19 de Oct. pago de fa media
annata por los títulos de las Varonías en sus 
vacantes. (l. 24. t. 1. l. 6.) 

Bando de 1 9 de Oct. : arreglo, tranquili
dad y buen órden que ha de observarse pot" 
los concurrentes á los coliseos de la Corte. 
(/. 1 l. t. 33• /.7,) 

Real órden de 23 de Oct.: conocimiento de 
los asuntos de reos rematad<Ji puestos en la 
caxa de Cartagena. (n. 14. t •. 40. l. 1 2.) 

Céd. del Com. de Hacienda de 27 de Oct.: 
modo de proceder los Ordinarios en la exe
cucion del breve derogatorio de las exen
ciones de pagar diezmos. (l. 1 7. t. 6. l. 1 .) 

Real dec. de 6 de Nov.: modo de proce
der al reintegro de los dueños del servicio 
ordinario extinguido. (n. 12. t. 20. l. 6.) 

Real órden de I o de Nov.: libre exercicio 
de la Facultad de los Cirujanos de exército en 
el vecindario de las poblaciones donde estéa 
destinados. (l. 6. t. 11. l. 8.) 

Real reJol. y cfrc. de 2 2 de Nov.: cumpli
miento de tas providencias respectivas á extet"
minar los facinerosos. (l. 6. t. 17. lib. 1 2.) 

Gire. del Cons. de 2 2 de Nov.: sobre que las 
Justicias d·e acuerdo con los Gefes militares 
zelen el cumplimiento de las resoluciones 
preceptivas de la exterminacion de los faci
nerosos. (n. 12. t. 17. l. 12.) 

Bando de 2 3 de Nov. repetido en loJ Ji
guienteJ añoJ: sobre el buen órden en las no
ches próximas á la de Navidad, y prohibi~ 
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cion del trage de· máscaras- y otros disfraces, 
en la Corte. (l. 20. t. 19. l. 3.) . . 

Edicto de :i8 de Nov.: establec1m1ento de 
serenos ó zeladores nocturnos en la Corte 
baio el cuidado de los Alcaldes de quartel. 

(1. 3· t. 29. l. 3.)
Real dec. de 6 de Die.: redencion del cen-

so de poblacion en el reyno de Granada. 
(¡. 19, t. 15• l. 10.) 

· RetSl órden de 1 1 de Dic.: facultad del 
Góbernadol:' del Consejo á éubrirse con som
brero en las consultas del viernes hechas á. 
S.M. (n. 14. t. 9. l. 4.) . 

Real órden de 1 + de Dic.: sobre el dia, 
llora y modo de practicar las visitas ordina
rias de las cárceles de la Corte. (t. S.t. 39.l. 12.) 

Céd. de 16 de Dic.: conocimiento preven
tivo de las Jurisdicciones ordinaria, y de Ha
cienda en causas de robos de caudales per
tenecientes al Real Erario. (l. 8.t. 14. l. 12.) 

Acuerdo de la Cámara de 8 de Enero: cum
plimiento de lo dispuesto para que no se con-, 
sulten los pretendientes eclesiásticos. que se 
hallen en Madrid, sin residir en sus igleiias. 
(n. 4· t. I5· l. 1.) 

Der. de la Cámara de 8 de Enero: arreglo 
de listas de pretendientes en las vacantes á 
lo prevenido en Real decretó. (n. 38. t. 1 8. l. 1.) 

Céd. de 10 de Enero: pr~rroga del tiempo 
asignado para el empréstito de ciento ochen
ta millones de reales en la Renta del tabaco. 
(n. 16. t. 1 5• /. 10.) 

Instr. de 17 de Enero: redencion del censo 
de poblacíon en el reyno de Granada. (l. I 9. 
t. 15. l. 10.) 

Real órdm y cir_c. de 1 8 de Enero : sobre 
que las Justicias ordinarias aprehendan todos 
los dependientes de marina que no. traigan los 
correspondientes pasaportes. (n. 1o. t.9.I. i: 2.) 

Circ. de la Junta de Caballería de 24 de 
E11ero: pago de los gastos de pastos por los 
dueños del ganado bacuno. (n. 54. t. 29. l.7.) 

Re(ll órden de 20 de EtJero: sobre que las 
Justicias recojan de los libreros los libros pro
hibidos, y no permitan en sus tlendas conver
saciones contrarias á nuestra Constitucion po
lítica. (l. 16. t. 1 8. /. 8.) 

Circ. de 6 de Feb. : declaracion é inteligen
cia de lo dispuesio acerca del abono de gas
tos en causas de oficio. (l. 41. t. 16. /. 7.) 

firc.Je 6 de Feb.: sobre que á los Receptores 
tom¡1;ionados de los tribumlles provinciales 
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RO se abonen· del caudal de· propios costas al"'I 
gunas en causas de oficio. (l. 42.. t. 16. /.7.) 

Circ. de 1 o de Feb. : sobre que él reo mi
litar aprehendido fuera del asilo con solo pa~ 
pel del Cura, se imponga la pena de su de .. 
lito. (J. 9. t. 4. l. 1.) . 

Céd de 11 de Feb.: venta de casas de pro
pios y arbitrios, é imposicion de su producto 
á censo sobre la Renta del tabaco. (l. 28. t.1 S· 
lib. 10.) 

Circ. de 27 deFeb.: método que deben adop
tar los pueblos en el modo de echar los ca
ballos á las yeguas. (n. 63. t. 29. l. 7.) 

Circ. de 28 de Feb.: nuevas reglas que de-. 
ben observar los criadore,; y dueños de pa
radas. (t. 9. t. 29. J. 7.) 

Circ. de 1.0 de Marzo: sobre que el uso de 
un oficio no impida el exercicio de qualquie
ra otro, precediendo la suficiencia y e.:rámen 
correspondiente, (l. 11. t. 23. l. 8.) 

Circ. de 4 de Marzo: execucion de las bu
las de obispados del territorio de las Orde
nes por el Consejo de estas. (l. 13. t. 3. l. 2.) 

Real dec. de 7 y céd de 1 5 de Marzo : im
posicion en la caxa de Consolidacion de la 
mitad de todos los sobrantes de propios y ar
bitrios de los pueblos con el rédito de un tres 
por ciento. (n. 8:z. t. 16. l. 7.) 

Circ. de la ]unta de Cakallerla. de 1 6 de 
Marzo : número de cabezas yeguares que 
pueden llevar los ganados ~rashumantes. { n. 56. 
t. 29. l. 7.) 

Real resQ/. de 23 de Marzo: sobre que los 
Capellanes de regimientos se consideren como 
Subtenientes para los bagages y alojamien ... 
tos. (n. 5. t. 19, l. 6,) 

Auto del Cons. de 2 8 de Marzo : observan
cia de la prohibicion de cobrar mas portaz
gos q)le los impuestos por S, M. (n.9.t. 20.l.6.) 

Céd. de 29 de Marzo : reglas para el co
nocimiento del delito del lenocinio entre las 
Jurisdicciones ordinaria y militar contra in
dividuos de esta. (l. 5. f. 27. l. I 2.) 

Real resol. y circ. de 30 de Marzo: sobre 
que lasJusticiasordinarias que hayan de cono
cer de las causas contra los dependientes de 
correos , cumplan con dar noticia á los sub
delegados ó ·administradores principales y á 
la Direccion. (n. 4. t. 13. l. 3.) 

Real dec. de 1 5 de Abril: creacion de una 
Sala para el despacho de negocios civiles en 
la Audiencia de Sevilla. (n. 3. t. 4. l. 5.) 

CM. de 20 de Abril : ampliacion indefi
. nida de tiempo para {;¡ adl1)ision de veintenes 
por sr.¡ valor extrínseco. (11. 18. t, 17. l. 9.) 
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Céd. de la Junta de Comercio de 2 3 de 
Abril : libertad de alcabalas y ci\!ntos en las 
fábricas de albayalde. (l. 1 7. t. 2 5. l. 8.) 

Auto del Cons. de 26 de Abril: prohibicion 
~e las rifas baxo las penas que se expresan. 
(n. 1. t. 24. J. 12,) 

Real órden de 2 8 de Abril: libertad de de
rechos, de los tqidos nacionales de lino , lana, 
seda y algodon, conducidos por los (abrican
tes de Cádiz para su extraccion, ó venta por 
mayor. (n. 16. t. 2 5. l. 8.) 

Real órden de 20 de Abril , y eire. de 7 de 
Mayo : sobre que no se destinen á los ~xe
Jes ni batallones de marina, y 5JÍ á los ar
senales, los reos de delitos de robos ó de otras 
causas semejantes. (l. 2 2. t. 40. l. 12.) 

Gire. del Cons. de 9 de Mayo: li~~e exer
cicio de la Facultad de los Cirujanos de exér
cito en el vecindario de las pobiadones adonde 
estén destinados. (l. 6. t. 12. l. 8.) 

Real dee. de 27 de Mayo, y eétl. de 19 
de Junio: suscripcion á un donativo voiunta
rio en moneda ó alhajas ; y otra á un prés
tamo patriótico sin interes por diez años. 
(1. 7• t. 17.I. 10.) 

Real órden de 2 1 de Junio: señalamiento 
de dehesas para los potros de 106 regimien
tos de caballería. (n. 2 5. t. 29. l. 7.) 

Gire. del Cons. de 2 1 de Juriio: pago de 
los impuestos en los propios y arbitrios de 
los pueblos. (n. 13. t. 16. l. 7.) 

Real resol. de 28 de Marzo, y eire. de 23 
de Junio: suspension de las subastas públicas 
de rentas ciecimales y dominicales, tercias Rea
les, y voto de Santiago. (n.. 15. t. 6, ~- 1.) 

Real órden de 28 de Junzo: extracc1on de 
los cadáveres de militares de los hospitales 
donde fallezcan para su sepultura en la par
roquia castrense. (n. 5. t, 3. l. 1.) 

Real prov. de 9 de Julio: nuevas con~titu
ciones para el régimen de la Academia de 
Santa Bárbara establecida en la Real casa 
de San Felipe Neri. (n. 5. t. 20, l. 8.) 

Real órden de I o de Julio: sobre que en 
los Reales Estudios se enseñe el curso de Ló
gica de Valdinoti. (n. 6. t. 4. l. 8.) 

Real órden de r 3 de Julio : sobre que los 
Cirujanos del exército se considt;ren despues 
de los cadetes para los alojamientos y baga-
ges. (n. 4. t. 19. l. 6.) . 

Rernl. á eons. del Oms. de Guerra , y ezre. 
de 16 de Julio: sobre que el fuero de los in
dividuos de exército concedido en la Real cé
dula de 793 comprehende á todos los que 
gozan del fuero militar. (n. 18. t. 4. l. ó,) 
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Real órden y cire. d.:l Cons. de 19 de Ju
líe : observancia en el cxácito de la ley que 
manda executar la ju~ticia en el condenado 
á muerte, aunque alegue no estar prevenido 
para ello. (n. 3. t. 1, /, 1.) 

Resol. á eo11s, de 31 de Julio : sobre que 
las Escribanías de Cámara den pronto curso 
á los negocios de propios , remitiéndolos á st.1 
Contaduría. (n. 70. t. 16. /. 7.) 

Resol. á eons. del Cons. pleno de Hacienda 
de 1.º de Agosto: sobre que el Con.~ejo d.e 
Hacienda guarde las leyes del reyno en la 
provision, de Relatorías. (n, 1. t. 20. l. 4.) 

Real orden de 4 de Agosto: concurrencia 
del Administrador de rentas Reales á los 
remates de diezmos para la tazmía y liqui
dacion de los dos novenos ó tercias de S. M. 
(n. 16. t. 6. l. r.) 

Resol. á eons. de 4 de Agosto: franquicia~ 
de todo derecho de los abanicos nacionales 
en sus primeras ventas. (l. 24. t. 2 5. l. 8.) 

Circ. de 8 de Agosto , y resol. á eons. de 1 4 
de Julio : rebaxa del tiempo de las condena!I 
de los co~finados en las plazas de Indias. 
(l. 23. t. 40. l. 1.2.) 

Cire. de 14 de Agosto: reglas para la in
teligencia de los privilegios de los criadores 
~ontenidos en la ordenanza de caballería. 
(l. 13. t. 29. l. 7.) 

Cire. de 1 5 de Agosto: pena de los infrac
tores del cap. prohibitivo de ventas fraudu
lentas del ganado. (n. 14. t. 29. l. 7.) 

Cire. de I 7 de Agosto : pena de los que 
,acaren del reyno yeguas, caballos ó potro¡¡ 
sin Real permiso. (11.14. 50.y 51. t. 29.l.7.) 

Céd. de 20 de Agosto : sobre que en el 
repartimiento de la sal sean comprehendi
dos los militares y eclesiásticos. (l. r9. t.2 2.l.6.) 

Real órdm de 27 de Agosto: conocimiento 
de testamentarias y abintestatos de militares 
difuntos en América , dexando herederos ea 
España. (n. 2. t. 1_1. l. 10.) 

Prov. de 19 de Agosto: sobre que el Ayun .. 
tamiento de Jaen no impida el uso de sui. 
uniformes á los Maestrantes Ventiquatros de 
aquella ciudad ea los actos capitular.es y fun
cioges. (n. 3. t. 3. l. 6.) 

Real resol. á eons. de la Junta de Caballe
ría , y órden de 2 o de Agosto: sobre que las 
yeguas destinadas á la cría de caballos esrén 
exentas de embargos y bagages. (n.9.t.19./.7.) 

Acuerdo de la Junta de Caballería de 5 de 
Sept.: sobre que la deccion de diputados de 
yeguas se execute, aunque no la quieran. los 
criadores. (n. 16. t. 29. /, 7.) 

Q 
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Circ. de 6 de Sept.: tratamiento de Exce
lencia á los Vireyes interinos de América. 
(l. 7. t. 12, l. 6.) 

Orden de la ]tinta de Caballería de 14 de 
Sept.: sobre que al r~gistro gene~al del ga
nado yeguar acompanen los particulares de 
cada pueblo. (n. 34. t. 29. l. 7.) 

Céd. de la Cámara de 24 de Sept.: facul .. 
tad de los poseedores de mayorazgos, vín
culos y patronatos de legos para enage?ar los 
bienes de sus dotaciones. (l. 16. t. 17. !zb. 10.) 

Real det. de 19 y céd. de 2 5de Sept.: venta 
de bienes de hospitales , hospicios , casas de 
misericordia, cofradías, memorias, obras pías, 
y patronatos de legos. (l. 22. t. 5. l. t.) 

Real dec. de 19 y cid. de 2; de Sept.: in
corporacion ,i la Real Hacienda de los bienes 
de las temporalidades de los Regulares de la 
extinguida Compañía de Jesus. (l.24.t.5.l.1.) 

Ced. de 2 5 de Sept.: sobre que los depó
sitos judiciales se hagan precisamente en las 
depositorías públicas ó caxas de amortizacion, 
y á éstas se trasladen los constituidos fuera 
de aquellas. (l. 9. t. 26.. /. 11.) 

Re"l dec. de 19, y céd de 2; de Sept.: 
depósito en la caxa de amortizacion de todos 
los caudales existentes en administradores de 
bienes seqüestrados, y en síndicos d'e quiebras 
y concursos. (l. 10. t. 26. l. 11.) 

Real cid. de 2 5 de Sept.: establecimiento 
de una contribucion temporal en las sucesio
nes trasversales; modo de exigirla ; y regla
mento que ha de observarse en ella. (n. 4. 
t. 20. l. 10.) 

Real dec. de 19 y céd. de 2 5 de Sept.: des
tino de los caudales y rentas. de los seis co
legios mayores á la caxa de amortizacion; y 
venta de sus fincas con el rédito de tres por 
ciento. (l. 9. t. 3. l. 8.) 

Real órd,m de 30 de Sept.: reduccion del 
número de Abogadós en las chancillerías, au
diencias y capitales del rey no. ( n. 1 o. t. 2 2. l. 5.) 

Real di!c. de 14 de Oct.: formacion de una 
tercera Sala civil en la Audiencia de Sevilla 
para negocios de menor quantía. (l.4 3.t.4.l. 5 .) 

Real resol. de 17 de Oct.: asiento de los 
diputados de la grange'ría del ganado yeguar, 
despues de los del Comun en !as funciones 
públicas de concejo. (n. 20. t. 29. l. 7.) 

.d.rnl órdm y bando de 2 3 de Oct. : recogi
miento de los pebres mendigos y vagos, so
corro de los vergonzantes y expulsion de fo
rasteros. (l. 24. t. 39. /, 7.) 

Real órdm de 2Q de Oct.: trage que debe
rán usar los ecle.iasticos castrenses, capdla-
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nes de los cuerpos militares, castillos, ciu
dadelas y Reales hospitales. (l. 24. t. 1 3. l. 6.) 

Circ. de la Junta de Caballería de 30 de 
Oct.: sobre el tiempo para Ia separacion de 
las yeguas de los potros de dos años. (n. 28. 
t. 29. l. 7.) 

Circ. de 30 de Oct. : libro de denuncias 
que han de tener los diputado$ de la grange
ría. (n. S9· t. 29. l. 7.) 

Circ. del Cons. de 5 de Nov.: precisa resi
dencia de los militares agregados en los pue
blos de su vecindad la mayor parte del año, 
para disfrutar los aprovechamientos de ella. 
(l. 10, t. 26. l. 7.) 

Real órden de 11 de Nov.: enseñanza de 
la Lógica y demas ciencias en latín. (u. 3. 
t. 4· l. 8.) 

Real resol. y órden de 1 S de Nov.: provi... 
sion de curatos por concurso en qualesquie
ra meses que vacaren, (n. 5. t. 20. l. 1.) 

Reales órdenes de 1 8 y 2 1 de Nov. 17 y 
1 8 de Die.: reglas y prevenciones en las ven
tas de bienes de obras pías. (n.8. t. 5. l. 1.) 

Circ. de 18 de Nov.: tiempo en que se debe 
executar el registro de las yeguas en la pro
vincia de Extremadura. (n. 32. t, 29. l. 7.) 

Real órden de 21 de Nov. : aplicacion de 
reos á la marina , precedido el reconoci
miento de su aptitud ; y devolucion de los 
inútiles á las Justicias. (n. 15. t. 40. /. 12.) 

Céd. de 30 de Nov.: método de inocula
cion de !as viruelas en los hospitales , &c. 
(l. 8. t. 38. l. 7.) 

Edictos de 6 y 9 de Dic. : establecimiento 
de serenos ó zeladores nocturnos en la Corte 
baxo el cuidado de los Alcaldes de quarteI. 
(l. 3· t. 19. l. 3.) 

Real órden de 7 de Dic.: libertad de dere
chos de introduccion de la loza fabricada en 
el Real hospicio de Bilbao. ( n. 2 3. t. 2 5. l. 8.) 

Real órden de 9 de Dic. : modo de declarar 
los Oficiales de las Secretarías de Estado y del 
Despacho universal. (n. 5. t. II. l. 1 1.) 

Real dec. de 14 de Dic.: precedencia de 
los Consejeros de Estado á los Ministros de 
los demas Consejos, exceptuados sus Presiden
tes. (l. 2. t. 7. l. 3.) 

Céd. de 1 7 de Dic.: cumplimiento de lo dis
puesto para la exaccion de un quince por 
ciento de los bienes de manos-muertas y vin
culaciones. (n. 7. t. 5. l. 1.) 

Real órdm de 18 de Dic., y circ. de 28: 
imposicion en la caxa de Amortizacion de los 
censos particulares que tengan las fincas vin
culadas que se enagenen. (l. 20. t. 1 5. /. 1 o.) 
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Circ. de la Junta de Cubal!erla de 18 de 

Dic.: sobre abono de la monta de yeguas á 
los criadores que mantengan caballos padres. 
(n. 39. t. 29. l. 7.) 

Real órden de 20 de Dic.: observancia de 
las Reales órdenes preventivas del exámen y 
aprobacion de los planes y dibujos de obras 
públicas por la Academia de San Fernando. 
(l. 6. t. 34· l. 7.) 

Bando de 27 de Sept.: modo de salir los 
coches de Madrid , yendo de viage. (n. 1 3. 
t. 1 2. l. 6.) 

AJ.YO DE I 799• : 

Real dec. de 1 1 , y céd. de I 2 de Enero: 
creacion de una Junta suprema para dirigir 
las cnagenaciones de bienes de obras pías. 
(n. 9. t. 5. l 1.) 

Céd. de la Cámara de 1 3 de E11ero: sobre 
que se devuelv;i por via de premio á los po
seedores de bienes vinculados la octava parte 
de las fincas que vendan. (l. 17. t. 17. l. 10.) 

Real 6rdrm de 16 de Enero: mo.io de com
probar las certificaciones de curso que se pre• 
sentáren en el Consejo ó Universidades. (n~ 4. 
t. 7· l. 8.) 

Rea/. órden de 17 de Enero: prohibicion de 
la obra titulada: Liga de la Teología moderna 
con la Filosofia, y su impugnacion; el páxaro 
en la liga y carta de un Párroco en la aldea. 
(n. 25. t. 18. l. 8.) 

Bando de 19 de Enero: reglas que deben 
observarse en las posadas públicas y secretas 
de Madrid. (l. 27. t. 19. l. 3.) 

Bando de 21 de Enero: seguridad de las 
puertas y alumbrado en los portales de las 
casas de Madrid. (l. 4. t. 19. l. 3.) 

Auto del Com. de 1.
0 de Feb.: concurren

cia de los Escribanos oficiales de la Sala á 
las visitas de la carcel de Corte. (n. 5. t.39.l.12.) 

Bando de 1.
0 de Feb.: prohibicion de echar 

agua, mazas, &c., y de otros excesos de esta 
clase en los dias de carnaval. (l.21.t.19.l.3.) 

Real órden de 4 de F.:b. : prevenciones á 
los Censores Regios para los casos en que 
no se atrevan á resolver sin consulta. (n. 3. 
t. 5. l. 8.) 

Real órden de 4 de Feb.: requisitos necesa
rios para óbtener en la Universidad de Sala
manca cátedra de Artes ú otra d..: Filosofia. 
(n. 9. t. 9. l. 8.) 

Circ. de 9 de Feb. : recogimiento de los 
exemplares de la obra titulada : Liga de la 
Filosofia moderna con la Teologí". (n. 26. 
,. 18. l. 8.) 

Real órde,1 de ro de Feb.: sobre que cesen 
las comisiones dadas á Ministros de las pro
vincias que les impidan residir en sus desti
nos. (t1. 1. t. 11. l. 5.) 

Auto de 11 de Feb.: sobre que los dueños 
de mesas de trucos y villlr no consien~an 
otros juegos en ella~. (11. 10. t. 23. l. 12.) 

Circ. de 29 de Ent?ro· y 14. de Ftb.: sobre 
que no se .subministre auxilio alguno á las 
partidas de tropa suelta que transiten por el 
reyno, sin los requisitos que se previenen. 
(l. 29. t. 19. l. 6.) 

Real órden de I 5 de Feb.: sobre que nia
gun eclesiástico pueda venir á la Corte siJJ 
Real permiso. (l. 8. t. 1 5. l. 1 .) 

Real dec. de 7, y t.éd. de 1 5 de Feb..: prór
roga del tiempo asignado para el empréstito 
de ciento. ochenta millones de reales sobre la 
Renta d~I tabaco. (n. 16. t. 1 5. l. 10.) · 

Prov. de 18 de F.:b. : licencias á favor de 
la redencion de cautivos de nue!»tra Señora 
de la Merced para la recoleccion de limosnas 
con destino á hacerla. (,,, 3. t. 19. l. 1.) 

Real órdm de 2 5 de Feb., 1 circ. de 9 ik 
Marzo: sobre que se administren por cuenta 
de la Real Hacienda de provisiones de Corte, 
exército , presidio, marina y herrage en el. 
modo que s~ expresa. (11. 1. t. 16. l. 3.) 

Real órden de 26 de Feb.: sobre que los 
Alcaldes de barrio de Madrid den razon cir
cunstanciada de los eclesiásticos que viniesen 
á parar ó se mudáren á ellos. ( n.9. t. I 5. l.1.) 

B.1ndo de 6 de Marzo: sobre almonedas y 
ventas de ropa!S y muebles en la Corte. (l. 2 8. 
t. 19. l. 3.) 

Resol. á com. del Cons. de 6 de Marzo: 
conocimiento del Juez de las Reales ca,balle
riza!il en causas de amancebamiento contra 
individuos de ellas. (n. 7. t. 12. l. 3.) 

Auto de la Sala plma de 7 de Marzo: S<>4 

bre que en los casos de vacante del Alcalde 
subdecano presida la Sala segund:1 el que le 
siga en antigüedad. (n. 4. t. 2 7. l. 4.) 

Resol. á cons. del Cons. pl.mo de 7 de Marzo: 
sobre que el privilegio de usar los militares 
de uniforme, espada y baston en los acto~ 
capitulares no se ext\enda á los cargos subal
ternos de juzgados y tribunales ordinarios. 
(11. 7· t. 2. l. 7.) 

Real órden circ. de I 2 de Marzo: conoci
miento de las testamentarías de Intendentes, 
Administradores y demas dependientes de la 
Real Hacienda. (l. 8. t. 21. l. 10.) 

Real érden de 14 , y baudo de 1 6 de Marzo: 
prohibicion de basquiñalil qut: no sean negras, 

Q"2 
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y de flecos de color, ó de oro y plata en ellas. 

(l. 18. t. 13. l. 6.) 
Real dec. de 17 inserto en circ. del Cons. 

de 20 de Marzo ; sobre tra~ladar á la caxa 
de Amortizacion la quinta parte de todos los 
fondos de granos y d,neros de los pósitos. 

(n. 30. t. 20. l. 7.) 
Real órdrm de 1 8 de Marzo : destino. de 

reo~ á las obras de caminos y otras partes para 
descargar de ellos al presidio de Ceuta. (n. 1 7. 
t. 40. l. 12.) 

Bando de 20 de Marzo repetido en los si-
guientes años: sobre el buen,órden en las pro
cesiones y días de Semana Santa. (n.6.t.d.1.) 

Real órdcn de 27 de Marzo: sobre que de 
todas las condenas hechas á c:azadores apren
didos en bosque¡¡ Reales de' San Lorenzo se 
dé parte al guarda mayor. (n. 3. t. 10. l_- 3.) 

Real dec. de 6 , y céd. del Cans. de 8 de 
Abril: prohibic.:ion á toda clase de personas 
de mezclarse como corredores. en la negocia
don de vales Reales. (n. 1. t. 6. l. 9.) 

Real órden de 9 de Abril : sobre que á la 
jurisdiccion privilegiada de Rentas no es adap
table el estilo preceptivo de parte de la ordi
naria. (•1. 8. t. 9. l. 6.) 

Reales decretas de 1 o y 1 8 insertos en céd. 
de 27 de Abril: sobre que no se provean tem
poralmente las pie'Z.as eclesiásticas para apli
car el producto de sus vacantes á Ja extincion 
de vales Reales. (n. 8. t. 24. l. 1.) 

Real órden de 1 2 de Abril, y circ. de 2 2 

de Mayo: abono de lo expendido en la con
ducion de la gente de leva hasta el depósito 
mas cercano. (n. 65. t. 16. l. 7.) 

Real órden de 16 de Abril: sobre que los 
Oficiales de milicias puedan servir Jos oficios 
de República en clase de hijosdalgo. (n. 5. 
t. 5. l. 7.) 

Resol. á cons. de 17 de Abril: exaccion de 
propinas para los Porteros de la Cámara por 
los títulos despachados á los agraciados en 
dignidades eclesiásticas y civiles. (n.8.t.4.l-4-) 

Orden de la Jw1ta de Caballería de 2 o de 
Abril: señalamiento de pastos á Jos potros de 
remonta. (n. 26. t. 29. l. 7.) 

Dicha órden de 20 de Abril: inteligencia 
<le! privilegio de los potros de remonta en el 
,eñalamiento de pastos. (n. 27. t. 29. l. 7.) 

Real órden de 29 de Abril: inteligencia de 
Ja exencion de derechos de comestibles en las 
posadas. (l. 13. t. 36. l. 7.) 

Real órden de 30 de Abril: observancia de 
la Real órden preventiva del modo de dirigir 
sus instancias los pretendientes individuos del 

ramo de· Guerra, con p.rohibicion de residir
en la Corte sus mugeres é hijas, y de venir á 
deducirlas. (n•. 8. t. 2 2. l. 3.) 

Reales órdenes ae 18 y 30 de Abril~ pronta 
provision de las resultas é informes que de
ben remitirse para ello. (n. 11. t. 9. i. 8.) 

Real órden de 26 de Abril, y circ. de 6 
de Mayo~ sobre que no se admitan solicitu
des de hijas. de los empleados de. todas clases, 
á cuya compañía se retiren de. la. Corte. 
(l. 14. t. 2 2. l. 3.) 

Céd•. d~ la Junta de Comercio. de J 9 de 
Mayo : concesion de Yarias gracias y fran
quicias á las fabricas de lienzos pintados y 
estampad~. (n. 6. t. 15. l. 8.) 

Real órdc:n de I 9 de Mayo: sobre el uso 
del sello negro en las cartas, pliegos de ofi
cio, y modo de proceder contra los. que lo. 
falsifiquen ó abusen de él •. «· 19. t. 1 3 l. 3.) 

Circ. de 2 2 de Mcrya consiguiente á Real 
órden de 1 2 de Abril : abono de los cauda
les públicos para la conduccion de gente de 
leva hasta. el depósito mas cercano, ( n. 6 5 .. 
t. 16. l. 7.) 

Resal. á cons. de 2S de Mayo: sobre que 
la Chancillería de Granada en mate.ria de 
elecciones de Justicia, respecto de lQs. pueblos 
del territorio de las Ordenes, se arregle á sus 
establecimientos. (n. 5~ t. 4. l. 7.) 

Real órden de 11 de Jrmio : sohre que los 
tribunale.s procuren disminuir el número de 
sentenciados y remitidos á presidios. (n. 1 8. 
t. 40. l. 12.) 

Real órden de 12 de Junio: sobre que las 
casas de los matriculados sean exentas del 
cargo de alojamiento. (n. 5. t. 19. l. 6.) 

Real órJen de 1 2 de Jw1ia: agregacion de 
un Oidor á la Sal.1 de menor quamía para 
despachar negocios de la mayor en la ciudad 
de Sevilla. (l. 4. t. 4. l. 5 .) 

Real órdin de 19 de Junio : permiso á loi 
ebanistas y carpinteros de Madrid para usar 
sin distincion las maderas finas ú ordinarias 
que les convenga. (n. 9. t. 23. l. 8.) 

Real órden de 21 de Junio: recogimiento 
de la obra titulada: Penecucion del Clero y 
de la Iglesia en Francia en tiempo de la Asam
blea. (n. 2 3. t. 18. l. 8.) 

Real órden de 24 Junio: gratuita entrega 
de los desertores de Portugal acogidos á Es
paña. (n. 2. t. 36. l. 12.) 

Resol. de la Jur1ta de Caballería de 2 5 de 
Junio: facultad del Comisionado del Consejo 
de Guerra en el ramo de Caballería para li
brar exc>rtos á las Justicias. (u. 5 ~. t. 3 9. l. 7 .) 
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Real clec. de 29 de Junio: extincion de 

la Junta creada para la enagenacion de bie-
nes obras pías. (n. 9. t. 5. l. 1.) · 

Real resol. de 6 de Julio: sobre el cobro de 
portes de correo de autos de pobres y de ofi
cio dirigidos de las provincias á Escribanos. 
(n. 8. r. 13. l. 3.) 

Circ. d~ la Cámara de 13 di Julio: sobre 
que en los concursos para curatos no se ad
mitan los naturales de ~as diócesis en que sus 
~oncursos se. limitan á solos sus patrimonia
les. (n. 9. t. 2 1. l. 1.) 

Reales órdenes de 14 de Junio y 14 de Ju
lio: sobre que en los sermones no se profie
ran expresiones relativas al Gobierno Francés, 
ni á otro qualquiera. (n. 26. t. I. l. 1.) 

Resol •. de la Junta de Caballerla de 17 de 
Julio: sobre que no se perciba gratifi~acion 
por los Escribanos de la asistencia á las jun
tas de criadores. (n. 36. t. 29. l. 7.) 

Real órden de 18 de Julio: sobre que los 
militares· se entiendan comprehendidos en la 
cédula preventiva de que no se moleste con 
prisiones .i los reos por causas de estupro. 
(n. 1. t. 29. ·1. 12.) 

Circ. de la Junta de Caballerla de 20 de 
Julio: abono de la monta de las yeguas á los 
criadores que mantengan caballos padres. 
(n. 39. t. 29. l. 7.) 

Real órde.n de :24 de Julio: sobre que del 
fondo de las medias-anata.s y mesadas ecle-o 
siásticas se paguen los portes de pliegos de 
96cio en las Secretarías d~l Patronato. ( n. 5. 
f, lf. l. I .) 

Céd. de 2. 8 de Julio : observancia de las 
nuevas. constituciones del Real Seminario de 
Nobles de Madrid. {l. 3. t. 3. l. 8.) 

Real dec. de 29 de Jr.,lio: aumento de dos 
pla1,as en el Tribunal de la Rota; y concesion 
de honores del Consejo Real á sus decanos. 
{l. 3· t. 5. l. ¡..) 

Real órden de 8 de .Agosto : expulsion de 
pretendientes de la Corte. (l. 16. r. 22. l. 3.) 

Relill órden de 8 de .Agosto: sobre que los 
Capitanes Generales no admitan representa
ciones de los Cónsules y Vice-cónsules de las 
naciones extrangeras, ni resuelvan sobre ellas. 
(n. 4. t. 9· l. 3.). . 

Circ.de11 de Agosto, y Real órden de 24 dé 
junio: sobre que se guarden á los salitreros 
sus exenciones y privilegios. (11. 1 8. t. 9. l. 6.) 

Acuerdo de la Junta de Caballería de I 2 de 
.Agosto : sobre que los criadores no paguen 
los guardas de las dehesas en que no pastaren 
511$ .yeguas. (n. 30. t. 29- l. 7.) 

C!d. de I S de Ae;osto: general observancia 
por todos los Tribunales y Justi.:ias de las 
reglas respectivas á evitar competencias en
tre las Jurisdicciones ordinaria y militar. (l.24. 
t. 4. l. 6.) 

Reál órden de 1 6 de .Agosto : sobre que los 
Ministros de los tribunales de la Corte no 
puedan separarse de ellos sin Real permiso. 
(l. 8. t. 2. l. 4.) 

Resol. á cons. de 1 6 de Agosto: extension de 
lo resuelto sobre que las Chancillerías y Au
diencias en materia de elecciones de Justicia 
en los pueblos del territorio de Ordenes se ar- · 
reglen á sus establecimientos. (n. 6. t. 4. l. 7.) 

Real órden de 2 3 y circ. de 30 de Agos
.to.: s.obre que ningun reQ se condene al pre
sidio y trabajos de las minas de azogue del 
Alma'4!n. (n. 19. t. 40. l. 12.) 

Dec. de 7 de Sept.: sobre que los agracia
dos con pensiones en la tercera parte de las 
mitras presenten el título de prima y f é de 
bautismo antes de expedirles el despacho para 
la im petr;lcion de bulas. ( n. 1 o. t. 2 3. l. 1.) 

Providencia de la Junta de Caballería de 12, 

de Sept.: sobre que á falta de caballos pa
dres los busquen las Justicias de los parti
culares. (n. 47. t. 29. l. 7.) 

Dec. de dicha Junta de 1 2 de Sepr: asigaa
cion de pastos al vecino que la pidiere para 
sus yeguas en el modo que se expresa. (n. 18. 
t. 29. l. 7.) 

Real órden de 1 3 de Sept.: direccion de la 
inclusa de Madrid á cargo de una Junta de 
señoras agregada á la Saciedad económica. 
(n. 4· t. 37.: l. 7.) 

Acuerdo di la Cámara de .14 di Sept.: so
bre que las Cámaras de los sábados sean de 
Cámara plena y asistencia de todos los Mi
nistros , como las de los lúnes y miércoles. 
(n. 4. t. 4. l. 4.) 

Dec. de la Junta de Caballerfa de 16 de. 
. Sept.: sobre que el Escribano de cada pue

blo dé á los diputados de la grangería. co
pia de las órdenes del ramo. (n.19. t. 29. l.7.) 

Acuerdos de la Junta de 2 de Enero y 19. 
de Sept. : sobre que el diputado· nombrado 
por el Ayuntamiento de cada pueblo sea unO' 
de sus capitulares, aunque no sea criador •. 
(n. 17. t. 29. l. 7.) ... 

Real céd. de 20 de Sept.: proh1b1c1on de 
hacer capellanías ú otras fundaciones perpe ... 
tuas sin la Real licencia y dernas requisitos 
que se previenen. (t. 6. t. 1 2. l. 1.) 

Providencia de la Junta dt Caballerla de 18 
de Sept.: sobre que las J11sticias uo puedan 
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remover ni nombrar los guardas de las de
hesas de yeguas. (11. 31. t. 29. l. 7.) 

Real instruci<m de 4 de Oct.art. 41 cap.2.: 
recaudacion de las penas de Cámara y gas
tos de Justicia, las de condenaciones de mon
tes y plantíos, vedas de caza y pesca, con las 
demas rentas Reales. (n. 4. t. 41. l. 12.) 

Circ. de 7 de Oct. y Real órden de I 7 de 
Sept. : sobre que no se admita á órdenes el 
soldado que no presente licencia absoluta 
aunque suceda en capellanía ó beneficio pa
trimonial. (J. I 4. t. 10. l. 1.) 

Providencia de la Junta de Ca'ballerfa de 9 
de Oct.: sobre que la Junta de propios no dé 
caballos para la monta, sin saber el número 
de yeguas que han de acaballarse. ~J. 40. 
t. 29. ,. 7.) 

Real órden de 13 de Oct.: observancia de 
la ley preventiva de la concurrencia de los 
Jnilitares á todos los actos públicos con las 
insignias propias de sus empleos. (n.8. t.2./.7.) 

Acuerdo de la Junta de Cal,allería de 16 de 
Oct.: señalamiento de arbitrios para pago 
del caballage. (n. 42.t. 29. l.7.) 

Circ. de la Junta de Ca'balliría de 2 S de 
Oct.: observancia del articulo 16 de la orde
nanza de 8 9 sobre registro del ganado ye
guar. (n. 3S· t. 29. l. 7.) 

Acuerdo de dicha Junta de 26 de Oct.: so
bre que las Justicias de un pueblo no hagan 
comparecer los vecinos de otro en causas de 
denuncias. {tJ. 60. t. 29. l. 7.) 

Resol. de la Junta de Caballería de 29 de 
Oct.: sobre que los diputados de yeguas lle
ven cuenta de los gastos destinados al ramo. 
(n. 44. t. 29. l. 7.) 

Circ. del Cons. de 30 de Oct. consiguiente 
tf Real órden de 24 de Feb.: concurrencia de 
los militares á todos los actos públicos con 
las insignias propias de sus empleos. (!. 1 3. 
t. 2. t. 7.) 

Real órden de 2 de Nov. : tratamiento de 
Señoría á los Auditores de Guerra, y á los Al
caldes del Crimen de las Chancillerías. (l. 13. 
t. 12. /. 6.) 

Céd. 1de la Cámara de 7 de Noi:. : nue
vo método de proveerse y servirse los Cor
regimientos y Alcaldías mayores. ( l. 30. 
f. 1 I. /. 7.) 

Bando de 8 de Nov.: sobre la venta del 
vinoenlastabernasde laCorte.(l. 14.t. 17./.3.) 

C.!d. de 9 de Nov.: sobre que cese la in
corporacion de oficios , y sirvan los po
seedores con la tercera parte de su valor. 
(l.15. t.8. l.7.) 

C!d. de ro de Nov.: permiso para redimir 
con v:lles los censos perpetuos y al quitar. 
(l. 21, t. 1 5. J. 10.) 

Real órden de 19 de Nov.: conocimiento de 
la Real jurisdiccion ordinaria con la Eclesiás
tica contra reos de delitos atroces sujetos á 
esta. (n. 10. t. 1. l. 2.) 

Gire. de la Junta de Caballerla de 20 dr: 
Nov. cap. 2 2,: sobre que las Justicias, antes 
de abrirse las paradas, procedan con asisten
ci:i de albeytar aprobado á reconocerlas. 
(n. 3. t. 29. l. 7.) 

Dicha circ. : sobre nuevas reglas que haa 
de observar los criadores y duefio;; de pata
das. (l. 9. t. 29. l. 7.) 

Dicha circ. cap. 3.: obligacion del que ten
ga garañon á mantener caballo padre. ( n, 4. 
t. 29. ,. 7.) 

Dicha circ. cap. 4.: cuidado de las Justi
cias en que la tercera parte de yeguas desti
nadas al natural tengan las qualidades de or
denanza. (n. 5. t. 29. l. 7.) 

Dicha circ. cap. 5.: sobre que en las pro
vincias, en que se usa el garañon, no se dexe 
á voluntad de los criadores el guardar con 
las yeguas el año de hueco. (n. 6. t. 29. /, 7.) 

Dicha circ. cap. 9.: sobre que toda yegua. 
aplicada al natural no se pueda vender, sio 
que el dueño manifieste al comprador tener 
tal destino en aquel año. (n. I 5. t. 29. l. 7.) 

Circ. dicha cap. 6.: sobre que los criado
res puedan destetar , marcar y separar los 
potros antes del tiempo de ordenanza. (u. 29. 
t. 29. l; 7.) 

Circ. dicha : libertad de los criadores en 
quanto al número de yeguas que han de des
tinarse á cada caballo padre. (n.3 I. t.29. l.7.) 

Circ. dicha : sobre compra de caballos pa
dres en el modo y tiempo que se expresa. 
(n. 43· t. 29. l. 7.) 

Reales órdenes de 7 de Oct. y 26 de Nov.: 
aplicacion de la quinta parte del dinero y 
grano de los pósitos á la manutencion de las 
tropas de exércitoy armada. (n. 31.t.20. /.7.) 

Real resol. de 18 y circ. de 29 de Nov.: 
conocimiento correspondiente á las Jurisdic
ciones ordinaria y eclesiástica sobre la venta 
de bienes de obras pías. (l. 2 3. t. 5. li 1.) 

Real órden de 4 de Dic.: sobre que el Go
bernador del Real Sitio de San Lorenzo sea. 
Juez en las causas de denuncias de los mon
tes de la Abadía de Parraces, con facultad 
de subdelegar. (n. 4. t. 10-l. 3.) 

Real órde1J de 6 de Dic.: observancia de 
la prohibicion de venir y residir eu la Cor• 
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te las mugeres é hijas de los pretendientes 
militares. (l. 1 8. t. 2 2. l. 3.) 

Real órde•J de Dic. : retiro de todos los 
empleados en Rentas, jubilados, reform:idos y 
pensionados de la Corte á sus respectivas 
provincias. (l. 1 5. t. 22. l. 3.) 

Resol. á cons. de 7 de Dic.: retroaccion de 
las pensiones concedidas en la tercera parte 
del valor de las mitras. (l. 1 2. t. 2 3. l. 1.) 

Real órdm de 7 de Dic. : prohibicion de 
insertar en el diario especies relativas al go
bie'rno de· los pueblos, orígen de la legisla
cion , ni otras materias semejantes. ( n. 12. 

t. 17. l. 8.) 
Cdd. de 24 de Dic.: establecimiento de una 

contribucion temporal en las sucesiones trans
versales; modo de ex1girla; y reglamento que 
ha de observarse en ella. (n. 5. t. 20. l. 10.) 

Instruccion adicional de 2 7 de Die. cap. 5.: 
sobre que en los depósitos hechos en la Real 
caxa de Amortizaciort cese el abono del tres 
por ciento; (n. 5. t. 16. l. 11.) 

Real órden de 3 1 de Dic.: sobre que en los 
pagos de Juros se substituya la práctica que 
observa la Tesorería mayor,extinguiéndose la 
Escribanía de ellos, (1. 14. t. 14. l. 1 o.) 

.AÑO DE l 800. 

Real órden de 7 de Enero : sobre el en
tierro de los individuos de la jurisdiccion mi
litar ajusticiados en la plaza de Madrid, 
(n.6. t. 3. l. x.) 

Reai órden de 9 de Enero y circ. de 2 1 de 
Marzo : establecimiento de un nuevo sello 
que distinga las cartas y pliegos de oficio. 
(l. 21. t. 13. l. 3.) 

Circ. de 20 de Feb. : modo de proce
der en los casos de contraccion de matrimo
nio clandestino por individuos militares. (l. 6. 
t. 2, l. 1.) 

Circ de 2 2 de Feb.: retroaccion de las pen
siones concedidas en la tercera parte del va
lor de las mitras. (l. 1 2. t. 2 3. l. 1 .) 

Real órden de 2 de Marzo: sobre que no se 
abonen sueldos ni pensiones á los jubilados ó 
pensionados , ni á los maridos y padres em
pleados que dexen de retirarse de la Corte 
á sus provincias. ( n. 7. t. 2 2. l. 3.) 

Real órdeii de 1 3 de Marzo : sobre que los 
reos de delitos no graves puedan aplicarse á 
obras de caminos de los pueblos. ( n. 20. 

t. 40. l. 1 2.) 
Real órdm de 20 de Marzo: sobre que los 

tribunales procuren disminuir el número de 

sentenciados y remitidos á presidios. ( l. 18. 
t. 40. l. _I 2.) 

. Céd. de 20 de Marzo : sobre proroga por 
diez años del privilegio exclusivo de los cinco 
Gremios para comerciar en granos de Mar
ruecos. (n. 18, t. 19. l. 7.) 

Acuerdo del Cons. de 2 1 de Marzo : sobre 
que los portes de la correspondencia de ofi.., 
cio de los ramos de propios y arbitrios se 
paguen de sus fondos. (n. 9. t. 1 3. l-3-) 

Real órdm de 2 3 de Marzo : pago de suel ... 
do de los oficiales de la Contaduría de pro-
pios. (n. 2ó. t. 16. l.7.) 

Circ. de 7 de Abril: sobre que en todos los 
contratos y obligaciones se observe lo conve
nido por las partes , haciendo los pagos en 
la especie de moneda que se hubiere ofreci
do: (n. 9. t. 1 5. l. 10.) 

Real resol. á cons. de 8 de Abril : sobre 
que no se dé permiso para impetrar bula á 
fin de gozar en calidad de caballerato pen
si,m alguna eclesiástica. (n. 5. t. 2 3. l. x.) 

Reat órden de I 8 de Abril : recogimiento 
de los exemplal'es de las obras que tratan de 
la expedicion y conquista de la Siria por el 
General Bonaparte; y la conquista del baxo 
Egipto. (n. 24. t. 18. l. 8.) 

Real dec. de 18 de Abril: sobre que la Ju
risdiccion militar de Marina quede depen
diente de su Ministerio de Estado , y en todo 
lo económico y político, con la provision de 
sus empleos, al cuidado de la Secretaría de 
Hacienda (J. 18. t. 6, l. 3.) 

Circ. de 19 de Abril: sobre que el oficial 
mayor de la Contaduría de propios supla las 
ausencias y enfermedades de los Contadores. 
(n. 39• t. 16. l. 7,) 

Real órden de 6 y circ. de 2 3 de Abril: 
prohibicion del juego de Lotería de cartones 
en cafés y casas publicas. (l. 17.t. 23. l. 12) 

Real resol. y circ. del Co11sejo de 2 3 de 
Abril: observancia de la prohibicion de ex
traet· granos y aceyte. (l. 14. t. 1 2. l. 9.) 

Re,11 órden d¿ 27 de Abril, y circ. del 
Cons. de 6 dr: .i."1.ayo: extraccion prohibida de 
carnes á Gibraltar y Portugal. (n. 5. t. 15. l. 9.) 

Real órden de 7 y circ. del Cons. de 24 de 
Abril: observancia de la ley de Indias pro
hibitiva de imprimir libro ú papel alguno 
qui! trate de materias de aquellos dominios; 
sin especial licencia del Consejo de Indias. 
(l. 16.t. 16.l.8.) 

Real dec. de I o de Mayo: reglas y precau
cione5 para evitar lo, daños que puedan cau
sar los p<!rros en la Corte. (l. 3 r. t. 19. /, 3.) 
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Acuerdo de la Junta de Caballerla de I o 
de Mayo; diligencias para .la ~ariaci?u de 
pastos á la~ yeguas en terntono partu;ular. 

( N, 2 3• t. '19, l. 7,)
Dec. de la C..imara de 19 de Mayo: sobre 

que el casual nacimiento fuera del obispadQ, 
no obste para gozar los beneficiGs de él en 
<:alidad de patrimonial. (n. 10. t, 2 1. l. 1.) 

Real órden de :2 2 de Mayo : administra
cion de cuenta de la Real Hacienda del ramo 
d.e aguardiente y demas licores en. los pue
blos de la jurisd.iccion de Madrid. ( n. 3· 
f. :2 l. l. 6,) 

Real órden de :24 de Mayo: ge~eral ob
servancia del método de entrar en las Teso
rerías de Rentas los caudales de · penas de 
Cimara y gastos de Justicia, quedando á 
disposicion del Subdelegado general de ellos. 
(l.19.t.41,/,1:2,) •• 

Circ. de 27 de Mayo: conoc1m1ento de 
las causas de cxtraccion de trigo , carnes y 
caldos á Portugal y Gibraltar. (,1.9. t. 1 5. l. 9.) 

Circ. de '18 de Junio: sobre que en la pro
hibicion de extraer granos &:c. se entiendan 
comprehendidos los vinos, (n. 7. t. 1 5. l. 9.) 

Circ. de la Cámara de 1 .º de Julio y reJal. 
á cons. de :26 de Mayo: derecho de los Vi
carios capitulares en sedes-vacantes á la in
diccion de los concursos para beneficios y 
curatos, (l. 8. t. :20. l. 1.) 

Circ. del Cons. de 7 de Juli~ y Real órden de 
2 1 de Junio; establecimiento de un segundo 
Comandante militar de Provincia,que en de
fecto de Capitan General exerza el mando 
con la Presidencia de la· Real Audiencia de 
elfa. (/. I 6. t. l l. /. 5.) 

Circ. de 11 de Julio: sobre que el pan co-
cido y vizcochos se comprehendan en la pro
hibicion de extraer granos &:c. (n.8. t. I 5. /.9.) 

Dec. del Cons. de 18 de Julio : sobre tocar 
al Intendente de Segovia la disposicion de la 
entresaca de chaparros y demas en terreno 
mandado romper para el pago del subsidio 

. extraordinario. (n. :26. t. :24. l. 7.) 
Céd. de 7 de Agosto : establecimiento en 

Mallorca y ciudad de Palma de un Consula
do extensivo á los pueblos de aquella dióce
sis. (11. 6. t. 2. l. 9.) 

Real órden de 1 7 de Agosto : nombramien
to de arquitectos y maestros de obras, sus 
títulos y requisitos ; y aprobacion de los 
diseños para los obras públicas por la Real 
Academia de San Fernando, (/.8. t. :2 :2. J.8. y 
l. 7• t. 34· l. 7.) 

Orden de la Junta de Caballería de :21. de 

Agosto : repartimiento de caudales &c. á los 
diputados del ganado yeguar, comG á los 
del Comun, (n. 2 1. t. 29. l. 7.) 

Circ. de la Cámara de 27 de Agos-to: pre
sentacion de beneficios eclesiásticos de pro
vision gentilicia , popular ó familiar. (n. 9. 
t. 20. /. 1.) 

Dec. delCons. y circ. de 17 y 26 de Agos
to ; conocimiento de los Intendente-: en los 
carboneos y entresacas de montes para cier
tos casos. (n. '17. t. 24. l. 7.) 

Pragmáti-ca de 30 Je Agosto: apticacio11 
por mitad del importe de los novales perte
necientés á S. M. para la Consolidacion de 
vales Reales. (n. 8 y 1 2. t. 6. l. I .) 

Pragmática dicha cap. I :2. : reserva de los 
ramos de depósitos á la Tesorería mayOl". 
(n. 7. t. 26. /. I 1.) 

Pragmátka dicha, cap. 3. : aplicacion del 
producto de los bienes de los colegios ma
yores á la Consolidacioa de vales , su extin
cion y pago de intereses. (n. .2. t. 3. l. 8.) 

Pragmática dicha cap. 3.: aplicacion de la 
mitad del sobrante de propios y arbitrios á 
la extincion de vales Reales. ( n. 83. t. 16. l.7.) 

Prágmatica dicha cap. 5. : exaccion de la 
anualidad de be·neficios eclesiásticos para ex
tincion de vales. (n. 8. t. 24. l. 1 .) 

Pragmática dicha cap. 5.: aplicacion á la 
extincion de vales del producto de la habili
tacion de baldíos. (n. 3. t. 23. /. 7.) 

Pragmática dicha cap. 5.: imposicion de 
dos reales vellon por cada arroba de lana 
que se extraiga á dominios extraños. (n. 7. 
t. 16. l. 9.)' 

Pragmática dicha cap. 3. permiso para re
dimir con vales los censos perpetuos y al 
quitar, como nuevo arbitrio para la conso
lidacion de vales Reales, (n. 8. t. 1 5. l. 1 o.) 

Real resol. á cons. de 12 de Sept.: au
mento de un quartillo de celemín por fane
ga á la créz, y uno por ciento en los repar
timientos de dinero de los pósitos. ( n. 1 3 • 
t. :20. l. 7.) 

Bando de 1 6 de Sept :· reglas que han de 
observar los vecinos de Madrid para la lim
pieza de sus calles. (n. 2. t. 19. /, 3.) 

Reales órdenes de 8 de Agosto y 18 de 
Sept.: observancia de las ordenanzas gene
rales de la arma.da para su gobierno interior 
y correspondencia con las demas jurisdiccio.
nes. (n. 11, t. 7. l.·6.) 

Real órden de 20 de Sept. : exenciones con
cedidas á los alumnos de la Escuela Veterina
ria de Madrid. (/. 5. t. Lt,. l. 8 .) 
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Circ. de 22 ileSept.~ sobre el visto bueno 

que ha de acompañar para el subministro de 
la. tropa. (n. 8. t. 19. l. 6.) 

Breve de 3 de Oct.: exiccion de un nove
no extraordinario de los diezmos por tiempo 
de diez años para la extincion de vales Rea
les. (n. 5. t. 7. l. 1, y n. 14. t. 6. l. 1.) 

Céd. de 6 de Oct. : establecimiento de un 
nuevo método para el despacho de los asun
los gubernativos del ramo de pósitos en el 
Consejo por la Contaduría. (l. 5. t. 20. l. 7.) 

Real órden de 16 de Oct. : sobre que l!n los 
recursos de fuerza sobre inmunidad de mi
litares vayan los autos á las Chancillerías 
y Audiencias, citados los reos. (n. 2. t. 2. l. 2.) 

Circ. dd Cons. de 17 de Ocl.: abono á los 
Subdelegados de pósitos del coste de los por
tes de cartas y autos que se les remitan de ofi
cio. (11. 2 5. t. 20. l. 7.) 

Reglamento y céd. de 2r de Oct. : nuevas 
reglas para las enagenaciones y subastas de 
bienes de obras pías. (11. 9. t. 5. l. 1.) 

Céd. de :2 1 de Oct. cap. 4 , 46 y 47.: re
glas para la: enagenacion de bienei; de ma
yorazgos , vinculas , patronatos , y quales
quier¡¡. otras fundaciones. (l. 19. t. 17. l. 10.) 

Real ordenanza de 27 de Oct.: reglas que 
deben o~servarse para el reemplazo del exér
cito. (l. 14. t. 6. l. 6.) 

Orden dicha art. 35. §. 2.: calidades de los 
dérigos de tonsura para ser exentos del sor
teo en el reemplazo del tiército. ( J. 17. 
f. 1 O. [. 1.) 

Circ. de 30 de Oct. :¡ resol. á cons. de 17 
de ]uüo : facultad de los fabricantes de xabon 
para su libre venta , sin otra sugecion que la 
del pago de JosderechosReales.(l.1 o.r.12./.10.) 

Pr(71). de 3 de Nov. : sobre que en Valen
cia, ni otro& pueblos en que los Maestrantes 
tengan oficios de Regidores , no se les em
barace el uso de su uniforme en todos los 
actos de Ayuntamientos. (n. 4. t. 3. l. 6.) 

Resol. á cons. y circ. de 4 de Nov.: sobre 
que los Abogados y demas cur.iales trabajen 
en las causas de oficio sin interés alguno, 
no pudiendo los reos satisfacerles su honora
rio. ·(n. 7. t. 2 2. J. 5.) 

Céd. de 1 1 de Nov. : reglas para la extrac
cion de reos refugiados á sagrado; y forma
cion y deiermiuacion de sus causas. ( l. 6. 
,. 4• l. 1.) 

Real órden de 14 de Nov. : modo de re
gular 'el valor de los frutos para el arreglo 
de la tercera parte .pensionable sobre las mi
~as. (n. 8. t. i 3. z. 1.) 

Circ. dr! la Junta de Caballerla de r4 de 
No~. : introduccion de yeguas de tierra de 
Soria en el modo que ie expresa. ( n, 57. 
t. 29. ,. 7.) 

. C,irc. de r 4 de Nov.: sobre que el aguar
diente y todo licor se emil!nda comprehen
dido en la prohibicion de extraer caldos áFor
tugal. (n. 10. t. 15. J. 9.) 

Real órden de 20 de Nov.: sobre que no 
se condene reo alguno al ex.ército y marina,. 
sin prevenir la pena que deberá sufrir, sien
do i~útil ·para el servicio. (n. 16, t. 40. l. 12.) 

Ct!d. de ·24 de Nov.: establecimiento dt:. 
una contribucion temporal en las succsione:,; 
transversales; modo de exigirla; y reglament,) 
que hadeobservarse en ella.(n.6.t,':o. l.10.) 

Real dec. de 30 de Nov.: Pre:.iden¡;ia d~ 
las Chancillerías. y Audiencias por los Cap,•. 
tanes Generales de las provincias. (J. 15. 
t. 1 I. /. 5 .) 

Real órden de 10 de Dic.: prohibicion de 
sostener las proposiciones del Sínodo de Pis
toya condenadas por la bula de Pio VI. 
de 1794. (l. 22. t. 1. l. 1.) 

C!d. de la Cámara de 2 1 de Die. , com
prensiva de la nueva tarifa de gracias lla
madas al sarar : sobre que el suplemen
to de edad para ser Escribanos sirva al res
pecto de cien d1,1cados de vellon por año. 
(n. 2. y 10. t. 15. l. 7.) 

Céd. dicba art. 35.: servicio pecunario pa
ra la concesion de los privilegio:. de hidal:
guía, (n. 3. t. 2. J. 6.) 

Resol, á cons. de 30 de Dic. : modo de p1·0-
~eder á la eleccion de Alcaldes de barrio de 
la Corte. (n. 6. t. 21. l. 3.) 

Circ. de 31 de Dic. : método y reglas que 
han de observarse en los moates sujetos al 
~onocimiento de marina. (n. 27. t. 24. l. 7.) 

AÑO DB 1801. 

Real Órden d~ 1,º de Enero: sobre que fa 
a.drninistracion de aguardiente y demás lico .. 
res por cuent~ de la Real Hacienda se ex
tienda á todos los pueblos de la provincia de 
Madrid. (n. 4. t.21. l. 6.) 

Real órden de 2 de Enero: traslacion á la 
Tesorería mayor de los caudales de depósi
tos judiciales, quiebras y concursos. (n. 6. 
t. 26. l. I 1.) 

Circ. del Cons. d~ Guerra de 2 de Enero: 
observancia de lo dispuesto en fa nlleva 01'.~ 
denanza del reemplazo cerca de la exéncion 
de los criadorei; de yeguas! (n. 9. f. 6. l. 6.) 
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Circ. del Cons. de 2 de Enero: sobre que 
los militares con empleos políticos sean ju~
gados en razon de sus excesos por la Juris
diccion de que dependan. (l. 2 5. t. 4. l. 6.) 

Prov. de s de Etiero : nombramiento de 
arquitectos y maestros de obras, sus títulos 
y requisitos. (l. 8, t. 2 2. l. 8.) 

Prov. de s de Enero : aprobacion de los 
diseños para las obras públicas por la Real 
Académia de San Fernando. (l. 7. t, 34. l. 7.) 

Circ. de 6 de Enero: abono en las tesore
rías de exército de las costas de oficio en los 
artículos de inmunidad ante los Jueces ecle
siásticos. (t 11. y n. 1 5. t. 4. l. 1.) 

Circ. de 1 3 de Enero: permiso para ex
traer hasta millon y medio de arrobas de 
aceyte, (n. 1 1. t. 1 5. l. 9.) 

Real órden de 1 3 de Enero: permiso para. 
la exportacion de un millon de libras de se
da, (n. 2. t. 16. l. 9.) 

Real órden de 2 2 de Enero: conocimiento 
del ramo de propios y arbitrios en las pro
vincias marítimas nuevamente establecidas, 
privativo de sus Gobernadores y Subdelegados. 
(l. 22. t. 16. l. 7.) 

Circ. de 26 de Enero: método y reglas que 
han de observarse en los montes sujetos al 
conocimiento de marina, (/. 27. t. 24. /. 7.) 

Céd. de 26 de Enero: cumplimiento del 
breve de 3 de Octubre de 800, para la exic
cion de un noveno extraordinario de todos 
los dietmos. (n. 5. t. 7. l. I.) 

Circ. de 27 de Enero: sobre que no se con
dene reo alguno al exército y marina , sin 
prevenir la pena que deberá sufrir, siendo 
inútil para el servicio. (n. 16. t. 40. l. 12.) 

Resol. á cons. de 9 de Feb. : aplicacion del 
producto íntegro de los bienes de los colegios 
mayores al fondo de consolidacion de vales 
Reales. (n. 3. t. 3. l. 8.) 

Real órden de 26 de Enero, y circ. de 20 

de Feb. : igualacion de pesos y medidas para 
todo el reyno por las normas que se expre
·san. (l. 5. t. 9. l. 9.) 

Real órden de 1 3 , y circ. de 26 de Feb.: 
sobre que los Escribanos de .Cámara de los 
tribunales territoriales den á sus Presiden
tes relaciones de los pleytos que pendan en 
sus oficios. (n. 3. t. 24. l. 5.) 

Gire, de 26 de Feb.: sobre que no se per
mita venir á la Corte ó Sitios Reales mu
geres ó hijas de militares baxo de pretexto 
alguno. (n. 9. t. 22, l. 3.) 

Real órd::n de 8, y círc. de 10 de Marzo: 
sobre que se franqueen á la Direccion de pro• 

visiones y sus comisionados todos los fondos 
existentes en los pósitos. (n. p. t. 20. l. 7.) 

Imtr. de I I de Marzo, consiguiente á 
Real órden de 14 de Enero: sobre el arreglo 
de teatros y compañías cómicas fuera de la 
Corte. (l. 13. t. 33· l. 7.) 

Real órden de 1 6 de Marzo : modo de exer
cer el sagrado ministerio de la predicacion, 
sin defender doctriaas dudosas , ni opiniones. 
(l. 23. t, 1. l. 1.) 

Dec. de la Cámara de 18 i!e Marzo: pago 
de las pensiones en la tercera parte del valor 
de las mitras en dinero metálico. (n, 9. 
t. 23. l. 1.) 

Céd. dic"ha, cap. so,: servicio de trescien
tos reales por conceder la Sala· de Justi
cia del Consejo la licencia de cazar. (n. 2, 

t. 30. l. 7.) . 
Real órden de 30 de Marzo: sobre que 

los salteadores de caminos, y sus cómplices 
aprehendidos por la tropa en las poblaciones, 
queden sujetos al juicio militar. (/.8. t.I 7.l.1 2.) 

Circ. de 3 de Abril, y Real órden de 3 I de 
Enero : sobre que todas las escuelas del rey
no tomen de los fondos comunes un exem
plar del arte de escribir de Don Torquato 
Torió. (n. 4. t. 1. /. 8.) 

Real órden de 6 de Abril: prohibicion á 
los empleados en la Real Hacienda de sepa
rarse de su destino sin Real licencia, (l. 1o. 
t. 9· l. 6.) 

Real órden de I 3 de Abril: entrega á los 
factores de provisiones de la tercera parte de 
existencias de los pósitos. (n. 34. t. 20, l. 7.) 

Resol. á cons. de 1 7 de Abril,· y prov. de 16 
de Junio: derogacion de la costumbre de que 
las mugeres cordobesas no participen de los 
gananciales adquiridos durante el matrimo
nio. (l. 13. r. 4. l. 10.) 

Céd, de 17 de Abril: reglamento para la 
redencion con vales de censos perpetuos y al 
quitar, y demas cargas que comprehende. 
(l. 22. t. 15. l. 10.) 

Real órden de 2 2 de Abril : entrega á las 
tesorerías de exército de la tercera parte del 
dinero existente en los pósitos. (n.33.t,20.l.7.) 

Céd. de 24 de Abril, y breve de I o de Feb.: 
facultad de aplicar el importe de los diez
mos que deben pagar los exentos para la ex
tincion de vales. (n. 13, t. 6, /, 1,) 

Céd. de 24 de Abril , y breve de 10 de 
Feb. : concesion de los frutos y rentas de 
un año de todos los beneficios eclesiasticos 
para la extincion de vales Reales. (n. 8. 
t. 24. l. 1.) 



AÑO DE 1802. 

Real Órden de 8 de Mayo, y circ. de 2 3: 
fo rmacion de estados mensuales de todos los 
nacidos , casados y muertos en los reynos de 
España, para conocer en qualquier tiempo 
el estado de su poblacion. (l. 1 o. t. 2 2. l. 7.) 

Céd. de I 9 de M,ayo , cap. 4-7.: servicio 
pecuniario para la gracia de firmarse Don 
los Escribanos que gocen de nobleza, (n, 1 2, 

t, 15. l. 7.) 
Real órden de 2 1 de Mayo: alojamiento 

de las tropas en las casas de los dependien
tes de correos, á excepcion de la de la esta
feta, en caso de necesidad. (n. 5. t. 1 3. l. 3.) 

Real órd.m de 28 de Mayo: retiro de los 
empleados en Rentas, sus mugeres é hijas de 
la Corte y Sitios Reales, (n. 3. t. 22. l. 3.) 

Céd. de 3 de Junio, cap. 3. : impuesto de 
doce reales por la extraccion de cada arroba 
de lana para el pago de capital y réditos de 
vales de la Acéquia Imperial. (n. 8. t.16. l. 9.) 

Orden. de 2 o de Junio: reglas con que se 
ha de hacer el corso de los particulares con
tra los enemigos de la Corona. (l. 4. t. 8. l. 6.) 

Resol. á e<ms. de 5 de JtJlio: provision de 
las Varas del tenitorio de las Ordenes mili
tares. (l. 3 1. t. 11. l. 7.) 

Circ. del Cons, de 19 de Julio: residencia 
de los Oficiales militares en los pueblos para 
gozar de los pastos y derechos de vecindad, 
(l. J 1, t. 26. l. 7 .. 

Ba11do de 29 dt! Julio: reglamento que han 
de observ.ir los alquiladores de coches de co
lleras, calesas, calesines, &c. para su situa
cion en .Madrid. (n. 10, t. 19. J. 3.) 

Real órden de 4 , y circ, de 1 6 de Sept.: 
privativo conocimiento del Consejo en el quin
ce por ciento de las vinculaciones, y demas 
arbitrios destinados á los vales Reales. (/. 26, 
t. 4. l. 6.y n, 6. t. 17. l. ro.) 

Ct:d. de 2 8 de Sept., y Real dec. de 2 3 de 
Ago1to: extinc;on. de la Junta general de go
bierno de la F acuitad reunida; y restableci
miento del Proto-medicato. (l. I 2. t. I o. l. 8.) 

CM. de 28 de Sept.: ereccion de cátedras 
de Farmacia, Química y Botánica, exámenes 
de los estudiantes farmacéuticos, (l.6.t. 1 3./.8.) 

Céd. de 28 de Sept.: visitas de boticas; re
vision de las obras de Farmacia ; é igualdad 
de esta Facultad con las de Medicina y Ci
rugía, (/. 7. t. 1 3. l. 8.) 

Real órden de 1 5 , y circ. de 16 de Oct.: 
formular10s para arreglo de las noticias pre
venída.~ sobre el número de bautismos , ma
trimonios y entierros. (n. 11. t, 22. l. 7.) 

Circ. de la Junta de Comercio de 2 3 de 

Oct.: libre precio en la venta de todos los 
texidos y manufacturas del reyno sin suje
cion á tasa. (l. 9. t. 1 2. l. 1 o.) 

Real órden de 1 1 de Nov.: sobre que todas 
las Juntas de sanidad establecidas en las cos
tas ó pueblos interióres sean presididas por 
el Ca pitan geueral ó Comandante militar ,y 
se entiendan con la primera Secretaría de 
Estado. ',i, 7. t. 40. l. 7.) 

Circ. de 24 de Nov. : observancia y cum
plimiento de las instrucciones y providencias 
respectivas á los repartimientos y reintegros 
de los pósitos con algunas prevenciones. (l. 6. 
t. 20. l. 7.) 

Céd. de 30 de Nov.: reglamento para evi
tar los perjuicios que causan ú la salud las 
vasijas de cobre , el plomo de los estañados, 
las de estaño con mezcla de plomo, y los ma
los vidriados de las de barro. (/. 6. t. 40. l. 7.) 

Céd, de 3 de Dic. : ordenanzas para pro
mover los plantíos de morales y moreras. 
(n. 4. t, 24. l. 7.) · 

Bando de 5 de Dic.: seguridad de las puer
tas y alumbrado en los portales de las casas 
de Madrid. (l. 4. t. 19. l. 3.) 

Bando de 5 de Dic.: regla~ para las posad:is 
públicas y secretas de Madrid. (/.27.t.19.l. 3.) 

Circ. de I 9 de Dic., y Real órden de 3 r de 
Oct.: cuidado de las Ju~ticias y Tribunales 
en el cumplimiento de las di~posiciones pro
hibitivas del exercicío de la Facultad de Ci
rugía al que no tenga título ó aprobacioa 
correspondiente. (l. 7. t. I 2, l. 8.) 

.Al/O DIJ I 802. 

Real órtlen de 11 y edicto de la Sala de 26 
de Enero: libertad de los criadores, tragincros, 
6 dueños de comestibles para venderlos en 
Madrid sin sujecion de tasa ni postura. 
(l. 16. t. 17. l. 3.) 

Ced, y reglamento de 26 de Feb.: colecta
cion y administracion de la anualidad de los 
frutos y rentas de todos los beneficios eclesiás ... 
ticos para la extincion de vales Reales. (n. 8. 
t. 24. l. 1 .) 

Real órden de 1,º y circ. de 9 de Marzo: 
sobre que en tiempo de paz no se destinen 
reos al servicio de baxeles. (n. 2 t. t. 40. l. 12. 

Circ. de 6 de Marzo: derogacion de la 
costumbre sobre que las mugeres' cordobesas 
no participen de los gananciales adquiridos 
durante el matrimonio.(/. 13. t. 4. l. 10.) 

Resol. á cons. de 5 de Feb. J circ. de 8 de 
Marzo : tratamiento de Señoría á los Audito
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res de Guerra, y á los Alcaldes del crimen de 
las Chancilleria,;. (l. I· 3. t. 12. l. 6.) 

Real órden d~ 2 3 ele F.:b. y circ. de S de 
Marzo: observancia de los formularios para 
la formacion de estados mensuales de todos 
IQS n~cidos, casados y muertos en los reynos 
ele España. (n. u. t. 22 l. 7.) 

&al órden de 1,6 de Marzo: prohibicion 
de la obra titulada : Memorias para servir 6 
lo historia del Jacobinismo; por el Abate Bar 
r~l. (n. 27. t. 18. l. 8.) 

R~I órden de 2 3 de Mtrl'zo : $Obre que 
qualquiera provision de empleo de Real Ha
cienda en militares se entienda con c~sacion 
de su sueldo, á no prevenirse otra cosa en el 
nombramiento. (n. 1 1. t. 9. l. 6.) 

Bando de 5 de Abril: prohibicion de ven
der ramos, flor.es, limas &c. en la carrera de 
las procesiones de Semana santa. (n.6.t.I.l.1.) 

Céd. de 8 de Abril: conocimiento en el 
Consejo Real de los recursos de segunda su· 
plicacion interpuesta de sentencias del Con
sejo de las Ordenes. (l. 2 3. t. 2 2. l. I 1.) 

Céd. de 8 de Abril: privativo conocimien
to de las Salas del crímen en las causas crimi
nales ocurrentes en el t«ritorio de las Or
denes. (l. 28. t. 12. l. 5-) 

Real ced de 8 de Abril: determinacion-en 
,1 ·Consejo Re~! de los recursos de injusticia 
notoria de las sentencias de revista del de las 
Ordenes. (l. 5. t. 23. /. 11.) 

Bando de 1 +de Abril; prohibicion de sil
var é insultar á las mugeres por las calles 
de la Corte. (l. 19. t. 19. l. 3.) 

Real órden de 14 de Abril: prohibicion de 
exigir algun arbitrio nuevo, mientras no lo 
ordene expresa·mente S. M. por la vía reser
vada- de- Hacienda. (n. 2. t. 17. l. 6.) 

Retel. á- cons. de 14 di Abril : cotinuacion 
.4e, ~ libertad de toda clase de arbitrios y 
demas gabelas municipales concedida para 
f~ento de la pesca. {n. 7. t. 30. l. 7.) 

Re11l órden- circ. de 1 +de Abril: sqbre que 
el Consejo excuse adoptar por sí, y aun con
sultar por título de arbitrios, ningun gravamen 
ni impedimento en Jos puertos&c.(n. 3.t.16.l.7.) 

Resol. á cons. de 2 s de Feb. y circ. de 14 
Je Abril; libertad de los derechos de inter
nacion de la.pez, brea, y alquitran e:z:tran
gero que se conduzca en embarcaciones es
pqlas. (n. 1. t. 8. l. 9.) 

Bando d, .1 5: df Abril: prohi.bicion de ven. 
der !laves , candados, cerraduras , cerrojos &c. 
en .los puestais ó tiendas de los tratante¡ ea 
ropas usadas. (l. 19. t. 19. l. 3.) 

Céd. de 17 de Abril, y Real dec. de 20 de 
Enero: incorporacion á la Corona de las Len
guas y Asambleas de España de la Orden mi
litar de San Juan, con declaracion de ser el 
Rey Gran Maestre de ella en sus dominios. 
(l. 1 +· t. 3. l. 6.) 

Real dec. de 18 de Abril: sobre que el sis
tema administrativo y económico de la Real 
armada y Contaduría de marina se separe de 
la Secretaría de Hacienda, y restituya á la de 
Marina. (l. 19. t. 6. l. 7.) 

Reales órdenes insertas en circ. de 28 de 
Abril: sobre que los salteadores de caminos, 
y sus cómplices aprehendidos por la tropa en 
las poblaciones, queden sujetos al juicio mi
litar, (l. 8. t. 17. l. 12.) 

Real dec. de 1.º de Mayo y órden de 26 
y 31 de Oct.: conocimiento de los Juzgados 
de marina en todo lo económico, gubernativo 
y contencioso de los montes de sus tres de
partamentos. (l. 28. t. 24. l. 7.) 

Real resol. de 14 de Mayo: nuevo método 
que ha de observarse para la decision de com
petencias entre diversas jurisdiccione!i. (l. 1 5. 
t. 1. l. 4.) 

Real órden de I s de Mayo: sobre que las 
Justicias traten como vagos á los que se di
rijen á Roma con qualquier pretexto, no es
tando habilitados con pasaporte por el Go
bernador del Consejo, ó por la primera Se-
cretaría de Estado. ( n. 8. t. 31 • · /. I.} 

Real resol. de 2 s de Mayo : sobre que los 
Juzgados de arribadas y alzadas anexos á Jos 
Contadores de las provincias de marina, pa
sen á los Comandantes militares; (n.lS.t.2.l.9.) 

Céd. de 8 de Junio: observancia de las le
yes, pragmáticas y resoluciones prohibitivas 
de entrar los judíos en estos reynos. (l. 5. 
r. 1. l. 12.) 

Ct!d. de 8 tk]unio: obse"ancia de las re
glas y formalidades para la introduccion y 
curso de los libros extrangeros en estos rey
nos. (l. 32. r. 16. l. 8.) 

Céd. de 20 de Junio: reglas que deben ob
serv-ar los dueños jurisdiccionales en el nom
bramiento de Alcaldes mayores en los pue
blos de sw estados. (l. 32. t. 11. l. 7~) 

Céd-. dt 18 de Junio: division de Madrid 
en dieit. quarteles baxo los títulos y con la 
asignacion de barrios ql.le se expresan. (l. 12. 
t • .:u. l. 3.) 

Circ. de' sele Julio: sobre que los preten
dientes d~ piezas eclesiásticas queden sin su
jecion á ru-rnos. (l. 15. t. 18. l. 1.) 

Rr"l Qr61,n dt 10 ll, Julio: u.so prohibidG 
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de escarapela roxa, y sable á las personas 
que no sean militares verdaderos, aunque 
gocen del fuero militar, exceptuados· los Maes
trantes. (l. 2 3. t. 1 3. l. 6.) 

Real órden y circ. de 1 2 de Julio: admision 
de los individuos transeumes militares en los 
hospitales particulares públicos. (1. 10.t.38. 
lib. 7.) 

Reglam. de r9 de Julio: nueva constitucion 
de los regimientos de milicias, y del sorteo 
de sus individuos para el reemplazo del exer
cito. (l. 1 o. t. 6. l. 6.) 

lnstr. general de rentas Reales de 30 de 
Julio: facultades y obligaciones de los In
tendentes, Contadores de provincia , y Ad
ministradores de Rentas con respecto á los 
empleados en el servicio de ellas. (l. p.9.l.6.) 

lnstr. dicha: reglas que han de observarse 
por los Intendentes, Contadores de provincias 
y Admiwstradores de Rentas en los encabeza
mientos y repartimientos de ellas. (l. 20. 

f·, 22. l. 6.) 
Instr. dicha: continuacion del ramo de pro

pios y arbitrios baxo el cuidado de los In
tendentes y Contadores de Provincia. ( l. 2 1. 

,. 16. l. 7.) 
lnstr. dicha: cuidado de los Intendentes y 

Subdelegados en las subastas de los puestos 
públicos de los pueblos encabezados. (n. S1. 

r. 16.l.7.) 
Circ. de 31 de Julio, y Real órden ·dt 4 de 

~'1:ayo: gracias y exenciones concedidas á los 
alumnos de la Escuela veterinaria de Madrid. 
(l. s. t. 1+ t 8.) 

Real ordenanza de las matrículas de mar 
de 1 2 de Agosto: creacion del primer Gefe 
de marina, y Comandantes de provincia; su Ju
risdiccion y facultades. (l. 3. t. 7. l. 6.) 

Ordmanza dicha : establecimiento de las 
matriculas de 111ar; calidades, alistamiento y 
servicio de sus individuos. (/. 4. t. 7. l. 6.) 

Ordenanza dicha: formacion de los tercios 
nabales en los tres departamentos de mari
na, su analogía &c. (l. 5. t. 7. l. 6.) 

Ordenanza dicha: servicio de los matricu
lados en los baxeles y arsenales Reales con 
declaracion de las personas exentas. (l. -6. 
f. 7• l. 6.) 

Ordenanza dicha: fuero de marina que 
deben gozar todos los individuos matricula
dos, (l. 7 • t. 7. l. 6.) 

Ordenanza dicha : exenciones de los matri
culados y dependientes· del fuero de marina. 
(/.. 8. t. 7. l. ó.) 

Ordemmza dicha : jurisdiccion militar de 
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marina, y materias que le corresponden. (/. 9. 
r. 7. l. 6.) 

Ordeuauza dicha: conocimiento de los Con
su lados di! Bilbao y San Seb.1stian en lo to
cante á baradas y naufragios. (n. 6. r. 7. l. 6.) 

Ordr:na,iza dicha: privativo conocimiento 
de los Gefes de mal"ina en los casos de arri
badas &c. (l. 10. t. 7. l. 6.) 

Ord,mariza dicha : conocimiento privativo 
del Juzgado de marina en todo lo relativo á 
la pesca, y en los testamentos &c. (l. 11. 

t. 7· l. 6.) 
Ordmanza dicha: gobierno particular de 

la g,aote de mar en las provincias Vasconga.
das. (l. 1 2. r. 7. l. 6.) 

Ordenanza dicha: gobierno de la marine
ría de Castrourdia!e.,, y conocimiento de las 
causas de sus individuos. (l. 13. t. 7. l. 6.) 

Ordenanza dicha: libertad de todo im
puesto en la pesca, y de conducirla y vender
la los matriculados de mar por e.,pecial pri
vilegio. (l. 17. t. 30. l. 7.) 

Ordenanza dich.l: sobre que los Gl!Íl!S milita
res de marina entiendan de las arribadas, 
perdidas y naufragios de las embarcaciones. 
(n. 4. t. 22. l. 10.) 

Ordenanza dicha: sobre que cumplido un 
año y un dia, sin haberse present.tdo herede
ro para los biene·s del matriculado difunto, 
el Comandante lo participe al Generalísimo. 
(n. 6. r. 22. l. 10.) 

Ordenanza dicha: modo de habilitar las 
embarcaciones para el corso. ,). 6. t. 8. l. 6.) 

Ordenanza dicha: modo de habilitar en lai 
provincias bascongadas las emharcacionos dei
tinaJas al corso. (l. 7. t. 8. l. 6.) 

Ordenanza dicha: conocimiento de las cau
sas de presas perteneciente á la Jurisdiccioa 
de marina; y modo de proceder en loi. jui
cios de ellas. (l. 8. t. 8 '/. 6.) 

Real órden de 1 2 de Agosto·á cons. de :19 
de Julio: observancia del art. 10 de la orde
nanza del corso respectivo á la particion d~ 
las presas. (n. 1. t. 8 . ./. 6.) 

Resal. á cons. del Cons. de Hacienda de I 3 
de Agosto: sobre que·los ciegos, por serlo, no 
gocen de inmunidad personal eclesiástica, ni 
se eximan de contribuciones Reales. (l. 30. 
t. 18. l. 6.) 

Auto acordado de 16 de Agosto: coloca
cion y distribucic>n de puestos para la venta 
de comestibles en la plaza y otros sitios por 
los Alcaldes de Corte y el Corregidor. (n. 1 2. 

,. 17. l. 3.) 
Céd. de 1 8 d~ Ag~sto: prohibicion del tra-
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ge de úsares del cxército en los volantes de 
los coches. (l. 20. t. 1 3. l. 6.) . 

Real dec•. 29 de Agosto: supres1on de la 
Fiscalía de la Cámara. (n. 11. t. 4· l. 4.) 

Real órden tle 29 de .Agosto y circ. de r4 
ck Sept. : estudios que han de preceder al 
exámen y aprobacion de A~ogados ; y ar• 
reglo de su número en los pueblos. ( l. :2. 

t. 21. 1. s.) 
Circ. de :2 de Sept.: sobre que los Capita

nes Generales , Gefes de la frontera y costas 
examinen con el mayor cuidado y detencion 
los papeles de los extrangeros que les pid<1-n 
pasaportes para su introduccion en el reyno. 
(n. 13. t .. 11. l. 6.) 

Ordmanza naval de 18 de Sept., cap. 33. 
del tit. 34: desafuero é imposicion de p~na 
capital· al soldado de marina ó tropa embar
cada, que con mano armada embarace sus 
funciones á los ministros de Justicia. (n. J. 

t. 10. lib. u.) 
Resol. á com. y circ. de 28 de Sipt.: cono

cimiento del ramo de propios y arbitrios en 
las provincias marítimas nuevamente eitable
cidas privativo de sus Gobernadores y Subde· 
legados. (l. 2 2. y n. 49. t. 16. l. 7.) 

Bando dl la Sala de.Corte de 30 de Sept.: 
observancia del reglamento para evitar los 
perjuicios de las basijas de cobre &c. (n. 3. 
t. 40. l. 7.) 

Resol. á cons. y circ. de 4 de Oct.: modo de 
pedir las Audiencias el auxilio militar á los Ca
pitanes Generales. (n. x4. t. 6; l. 6.) 

Real órden circ. de 4 de Oct.: modo de pe
dirse el auxilio á la tropa por la J urisdiccion 
ordinaria para execucion de :las seatencias 
criminales. (n. 14. t. 6. l. 6,) 

Real órden de 5 de Oct. y circ. de 26 de 
Nov. : arreglo del estudio de la>. leyes del 
Reyno en las Universidades.(/. 7. t. 4. l. 8.) 

Real resol. y circ. de la Junta de Caballerla 
de 6 -de Oct.: observancia de la ordenanza en 
lo resp.!ctivo al subministro de propios para 
la grangería de yeguas. (11. 4 5. t. 29. l. 7.) 

Real resol. á cons. y circ. de 8 de Oct.: 
sobre que la contribucion del quince pot· 
ciento no se entienda en los casos exceptua
dps de ella. (l.1 5. t. 17. l. 10.) 

Resol. á cons. de 8 de Oct.: varias reglas 
que.han de observarse para la cría de caba
llps, ·y privilegios en favor de sus criadores. 
(l.,J4. t. 29. l. 7.) 

Céd, de 14 de Oct. : repartimi,ento y cobro 
de las contribuciones Reales en los pueblos 
encabeza.dos ; y premio de este encargo pri-

vativo de los Alcaldes ordinarios._ ( l. 2 1. 

t. 2 2. l. 6.) 
Circ. de 16 de Oct.: arbitrios para la com

pra de caballos padres.(n. 46. t. 29..'. 7.) 
Céd. de 6 de Nov.: reglas para la intro

duccion de algodon y manufacturas de él, y 
prohibicion de las extrangeras. (/, 24. t, l 2, /,9.J 

Céd. de 6 de Nov.: modo de repetir contra 
los endosantes y librador de letras de cambio 
en caso de protexto. (l. 8. t. 3. /, 9.) 

Céd. de 6 de Nov. reglas para la introdoc
cion de equipages de los Embaxadores y Mi
nistros extrangeros. (l. 8. t. 9. / 3.) 

Circ. de 1 1 de Nov. : cumplimiento de las 
leye~ prohibitivas de dar á prestamo canti
dad alguna en mercaderías, granos y frutos, 
con varias d~clataciones. (n. I. t. 8. l. 1 o.) 

Circ. de 1 1 de Nov. : cumplimiento de las 
reglas para evitar abusos y monopolios en el 
comercio de grano¡ con algunas declaracio
nes, (JJ. 15. t. 19. l. 7.) 

Circ. dela Junta de Caballerla de 18 deNov,: 
sobre que los Jueces cabezas de partido de las 
provincias donde haya paradas observen lo 
mandado en quanto á visitas de estas, ( n. 2. 

t, 16. l. 7.) 
Auto del Cons: de 1 8 de Nov. : despacho 

en las do» Salas de Gobierno del Consejo por 
los Ministros que compongan el número com
petente, quando los otros se hallen ocupados 
en la votacion de alguo pleyto. (n. 2 5. t.7 l. 4.) 

Circ. de 27 de Nov.: sobre que los tasa
dores de librerías den cuenta de todas las 
que tasen para su venta al Bibliotecario ma
yor de la Real biblioteca.(/. 4. t. 1 5. l. 8.) 

Gire. de 27 de Nov.: sobre que no tenga 
curso impreso alguno, ~ii se publique su ven
ta, sin preceder la entrega de uo exemplar en 
la Real biblioteca, (l. 38. t. 16, l. 8.) 

Real dec. de 18 y circ. de 29 de Nov.: re
union de la Suprema Junta de Caballería del 
Reyno al Consejo de Guerra y Sala tercera 
de él. (l. 9. t. S· l. 6.) 

Real resol. á cons. de 11 de Dic.: audien
cia instructiva que ha de darse en los pley
tos sobre Patronato y presentaciones de lo¡¡ 
indultarios. (11. 10. t. 18. l, 1.) 

Real órden circ. de 1 6 de Die. : sobre que 
los comisionados por las Justicias para per
seguir mal-hechores den aviso á los Capi
tanes Generales, para evitar competencias. 
(n.15.t.17./. 12.) 

Real órden de 2 2 de Dic. : sobre que en 
caso de ser condenados por el Consejo de 
Guerra los reos no militar(¡s á sufrir pena 
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aflictiva, se pague al ex:ecutor de la Justicia de 
las pena.e, de Cámara , y en su defecto de los 
propios del lugar donde se execute la sen
tencia. (n. 1 1. t. 4 I. l. 11.) 

Céd. de 2 3 de Dic. : facultades del Direc
tor de los Reales hospicios de Madrid y 
San Fernando, y su conocimiento en los nego
cios tocantes á ellos. (l. 13. t. 38. l. 7.) 

Céd. de 1.7 de Dic. : conocimiento entre 
la Comision gubernativa de Consolidacion de 
vales Reales y el Consejo de Hacienda de 
las incidencias sobre pago de diezmos por los 
antes ex¿ntas de ellos. (l. 1 8. t. 6. l. I.) 

Circ. de 4 de Enero : varias reglas para la 
cría de caballos ; y privilegios en favor de 
sus criadores. (l. 14. y 11. 64. t. 29. l. 7.) 

Gire. de ,27 de E11ero : remision de cuen
tas de pósitos por sus subdelegados. ( n. 1 1. 

t. 20. l. 7.) 
Real dec. de 2 y céd. de 11 de Feb.: últi

ma planta del Consejo de Hacienda. ( l. 16. 
t. 10. l. 6.) 

Céd. de 3 d.: Feb. : permiso á los poseedo
res de mayorazgos y otros vínculos para ena
genar las fincas de sus dotaciones en pueblos 
distantes de sus domicilios, y subrogarlas en 
otras de obras pías. (l. 1 8. t. 1 7. l. 1 o.) 

Circ. de 8 de Feb. : prohibicion de admitir 
memoriales ni recursos sino en papel del se
llo correspondiente. (n. S· t. 24. l. 10.) 

Reales órdenes de I o y 14 de Feb., y circ. 
de 2 de Mayo : nuevo método para la deci
sion de competencias entre diversas Jurisdic
ciones. (l. 15. t. 1. l. 4.) 

Céd. de 14 de Feb. : declaracion del tan
teo de lanas concedido á los fabricantes 
de paños y demas texidos de ellas. ( l. 18. 
t. 13. l. 10.) 

Céd. de 27 de Feb.: tratamiento de Selío
rla á los Oficiales de la Secretaría de Esta
do y del Despacho con títulos de Secretarios 
del Rey. (l. 14. t. 1 2. l. 6.) 

Breve de 1 .º de Marza : facultades del 
Nuncio con limitacion de algunas recla
madas por los Fiscales del Consejo. ( n. 5. 
t. 4· l. 2.) 

Real órden de 1 .º de Marza: extincion de 
la Junta de teatros con las circunstancias 
que se expresan. (n. 6. t. 33. l. 7.) 

Gire. de 14 de Marzo consiguiente á cons. 
resuelta: sobre que á los-Consejeros de Guer
ra propietarios y honorarios, por serlo, se les 

hagan honores de Mariscal de C.impo. (n. 19. 
t. S. l. 6.) 

Bando de 16 de Marzo : arreglo , tran
quilidad y buen órden que ha de observar
se por los concurrentes á los coliseos de la 
Corte. (l. 11. t. 33. l. 7.) 

Circ. de 8 de Abril , y Real órden de 1 6 
de Marzo : sobre que en los pasaportes de mi
litares se exprese si van comisionados por el 
Real servicio para eximirse dd pago de por
tazgos Reales. (n. 8. t'. 10. l. 6.) 

Prov. de 1 3 d~ Abril : facultad de asistir 
á los Ayuntamientos y actos públicos los Re
gidores , Maestrantes de Ronda y Granada. 
(n. 5. t. 3. l. 6.) 

Bando de I 3 de Abril : modo de vender
los cardillos ; y pena de los que no vendan 
los legítimos , ó mezclados con otras yer
bas perjudiciales á la salud pública. (l. 19. 
t.17.l.3.) 

Banda de 1 3 de Abril : capítulos que de
ben observar los vecinos de la Corte para la 
reforma de abusos de que resultan los incen
dios en ella. (l. II. t. 19. l. 3.) 

Resal. á conJ. de t 6 de Abril: asignacion 
de sitios fuera de la poblacion de la Corte 
para las fábricas de yeso , texa , ladrillo y 
demas que necesiten de materias combusti
bles. \l. 1 o. t. 19. l. 3.) 

Pragmática de 2S de Abril: nuevas regla; 
que se han de observar en la celebracion de 
matrimonios , y formalidades de los espon
sales para su validacion. (l. 18, t. 2. l. 10.) 

Ced. de 1 6 de Mayo : nueva planta del 
Supremo Consejo de Guerra , reducida á 
diez Ministros de continua a!>Ístencia, baxo las 
reglas que se expresan. (l. 1 o. t. 5. l. 6.) 

Real órden de 2 y circ. de 2 3 tk May~: 
modo de dirimir las competencias de la Ju
risdiccion ordinaria con la militar de Guer
ra y Marina y de la Real Hacienda. ( l. 16. 

t. 1. l. 4·) 
Circ. de 14 de Maya : número de trescien ... 

tos vecinos necesarios para el establecimiento 
de Alcaldes mayores en los pueblos. (n. 17. 
t. I t. l. 7.) 

Circ. de 2 sde Mayo: prohibicion de venir 
á la Corte y Sitios Reales mugeres é hijas de 
los militares baxo de pretexto alguno. (n. 9. 
t. 22, l. 3.) 

Circ. de 17 de Mayo: observancia de lo 
dispuesto acerca de la separacion de los em
pleados en Rentas que sean infidentes. (n. 1 o. 
t. 9· l. 6.) 

Real resol. y circ. de 6 de Junio : tiempo y 



formalidad en que las Justkias y proveedores 
de regimientos han de entregar los recibos en 
las tesorerías de exército. (n. 10. r. 19. l. 6.) 

Real órden de 26 de Mayo, y circ. de 7 
de Junio : sobre que los negocios pendientes 
y executoriados al tiempo. de la publicacion 
de la pragmática de matrimonios , se deter
minen y gobiernen por la anterior. ( n. 6. 
t. 2. l. ro.) 

Circ. ·de 7 de Junio_: prohibicion de admi
tir soiicitudes de mugeres é hijas de emplea
dos. (l, 14. r. 21. l. 3.) 

Céd. de 1¡ de Junio :' extension de la ju
ri..~diccion de la Sala de Corte á todos los 
pueblos comprehendidos en las diez leguas de 
circunferencia: de Madrid. (1.6. t. 27. l.4.) 

Circ. de 13 de Junio: recusaciones de los 
Auditores de Guerra como tales, y como Ase
sores de los Gobernadores. (n.8. r. 2. l. 11.) 

Bando de 13 de Junio: prohibicion de hay
les de la danza prima á los Asturianos, y de 
juntarse en quadrillas con palos ó sin ellos 
fuera de la Corte. (l. 8. t. 1 9. l. 3.) 

Real órden de 29 de Junio : sobre que la in
fantería y caballería, de Mariscales de Cam
po abaxo, no usen de. luto. (n, 4. ~- 13. l. 6.) 

Céd. de 6 de Julio : instruccion sobre el 
modo de recoger y conservar -los monumen
tos antiguos, que se descubran en el r.:yno, 
baxo la inspeccion de la Real Academia de 
la Historia. (l. 3. t. 20. l. 8.) 

Bando de 1 4 de Julio : observancia é inte
ligencia de las disposiciones sobre venta de 
comt:stibles en la Corte por tragineros ó due
ños, regatones ó revendedores. (l.17. r.17. l-3-) 

lnstruccion de 16 de Julio adicional á la 
de 748 : sobL·e el gobierno , administracion y 
l,eneficio de los efectos de penas de Cámara. 
(J. 20, t. f I. l. I 2.) 
, Bando de 2 1 de Julio: prohibicion de bias• 

femias, juramentos &c. en sitios públicos de 
la Corte. (l. ro. t.25.J. 12.) 

Real resol. de 29 de Julio: reglas para el 
subministro de las raciones de paja y cebada 
.í la tropa. (n. 1o. t. 1 9. /.,6.) 

Real órden de 1 1 de Agosto : abolicion en 
España de todas las insignias de la antigua 
Monarquía Francesa. (n. 10. t. 3. l. 6.) 

Céd, de 14 de Agosto: .conocimiento de 
los Juzgados de Marina en todo lo econó
mico, gubernativo y contencioso de los mon
tes de sus tres departalllentos. ( 1.2 8. r. 2 4. l.7.) 

Auto acordado del Cons. de 1 7 de Agosto: 
sobre el pase del breve respectivo at uso de 
Ja.s facultades del Nuncio, (n. 1o. r. + l. 2.) 

Céd. de 2 7 de .Agosto·: nueva ordenan-za 
para el gobierno de los montes y arbolados 
de la Jurisdiccion de Marina.(n.50. r.24.l.7.) 

Real órden de 3 de Mayo y drc. de 2 de 
Sept.:modo de dar declaraciones las Justicias, 
con jurisdicion ordinaria y no pedánea. (n. 6. 
,. 11. l. 11.) 

Real órden de 4 de Sept.: inteligencia de 
la cédula .te 1 8 de Mar-zo de 8 3 acerca de 
ser honrados todos los oficios mecánicos. (n.6. 
t. 23. l. 8.) 

Real órden de r 4 de Sept. : sobre que las 
Justicias abo.nen de las penas de Cámara á 
los cuerpos del exército los socorros submi
nistraaos á los presos en concepto de deserto
res, que se declararen pertenecer á la Juris
dicioa ordinaria. (n. 9~ t. 38. l. 12:) 

Real órden de 1 5 de Sept. y circ. de 4 de 
Oct.: sobre qu"e cesen las exacciones de la 
quinta y tercera parte del fondo de pósitos, 
(n. 35. t. 20. l. 7.) 

Real órden y circ. de 29 de Sept. : obliga
cion de las Justicias á distribuir entre los ve
cinos de los pueblos lo correspondiente de 
alojamientos y subministros á las tropas tran
seuntes. (l. 22,t. 22. l. 6.) 

Real órden circ. de 20 de Oct.: exencion 
de sorteo de los empleados en las fábricas de 
salitre. (n. 8. t. 6. l. 6.) 

Real órden de 2 5 de Junio y circ. de 2 I de 
Ocr:: decision de competencias entre los Tri
bunales de la Renta de correos , ó de ellos 
con otros distintos. (l. 17. t. I. l. 4.) 

Resol. á com. de 1 8 de Nov.: libre impo
sicion de censos baxo las r~glas que se expre
san.(/. 2,3. r. 1 5. l. 10.) 

Real órden de 28 de Nov. : establecimiento 
en Madrid del Tribunal de la Direccion ge
neral de la Real Armada ; su J Clrisdiccion ex
tensiva á veinte leguas ;en contorno. ( l. 14-
t. 7. l. 6.) 

Breve de Pio VII. ·de -~ de Dic. : proroga
cion por un septenio de las facultades con
cedidas á favor del Capellan mayor Vicario 
de los cxércitos. (n. n. t. 6. l. 2.) 

Real órdeh de 5 de Enero: señalamiento de 
sueldo á los subalternos . de la Real Hacien
da empleados interinamente en manejo de 
caudales con responsabilidad y fianzas, (n. 14. 
r, 9. l. ·6.) 

Bar,do de 7 de Enero: reglas y precaucio. 
nes que ·deberán observacse para evitaf · los 
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daños que pueden causar los perros. en la 
Corte, (l. 31. t. 19. /. 3.) 

Circ. de. 9 de Enero J. 14 de Abril : licen
c1as necesarias para conferir el matrimonio á 
los Caballeros de la.s Ordenes militares. 
(l. 19. t. 1, ,. 10.) 

Circ. ,'4 10 de Enero~ declaracion de la 
cédula de 18 Marzo de 8 3 preventiva de 
ser honrados todos los oficios mec4nicos. 
(n. 6, t. 23. l. 8.) 
. Circ. de 11 de Enero: sobre que las Jus
ticias abonen de las penas .de Cámar~ á los 
cuerpos del· ex:ército los socorros . subminis
Jrados á los presos en concepto de desertores 
que se · declaren pertenecer á la Juri.sdiccion 
ordinaria, (n. 9. t. 38. l. 12.) 

Circ. de 16 de Enero· declaracion de la 
Real cédula de 8 de Septiembre de I 794 
acerca del conocimiento de las Chancillerías 
y Audiencias , con exclusion de los Intenden
tes , en los desaucios , arrendamientos de 
tierras, su precio y tasa.(/. s.t. 10./.10.) 

Resol. á cons, de 4 y circ. de 16 de Enero: 
~xencion de alojamientos á los empleados en 
la Real servidumbre cerca de la Real Persona, 
y de los que sirven en el exército y armada. 
(n. 6. t. 19. l, 6.) 

Edicto de la Sala de 2 6 de Enero : sobre 
que todoi; los vecinos de Madrid se unifor
men á los precios asignados á los comestibles 
en los arreglos provinciales, (n. II. t. 17. l,3,) 

Bando de la Sala plena de 2 8 de Enero: 
reglas que en cumplimiento de 1a cédula 
de 801 han de observar los caldereros y es.• 
taiieros, (n. 4. t. 40. t 7'.) 

Real órden de 29 de Enero: declaracion 
de las' exenciones de los milicianos en quan
to á contribuciones. (n. 9. t. 4. l. 6.) 

Céd. de 2~ de Enero : sobre que los ciegos, 
por serlo, no gocen de inmunidad personal 
ecles¡ástica, ni se eximan de contribuciones 
Reales. (l. 30. t. 18. l. 6.) 
. Reglamento de 30 de Enero: provision de 
Capellanes de exército y armada , sus pre
mios y ascenso á canongias y raciones de 
las iglesias de España. (l. 1 o, t. 20, l. 1.) 

Céd. de 3 de Feb. : nueva ordenanza sobre 
el modo de cazar y pescar en estos reynos. 
(l. 1 l. f, 30, l. 7.) 

Céd. del Cons. de s de Feb. y Real órdr:n de 
18 de Enero : formacion de la Real Juma 
superior gubernativa de Medicina , y cesa
cion del Proto-medicato, (l. 1 3. t. 10. l. 8.) 

Céd. de 5. de Fr:b. : establecimiento de la 
Real Junta superior gubernativa de Farma-

~ia ; aprnbacion y ob~r:vancia. de sus orde... 
nanzas, (l. 8. t. 13. l. 8.) 

Céd. dicha cap. 5:: modo de executar las 
visitas de boticas así en Madrid cQmo en todo 
el reyno. (l. 9. t. 1-3· l. 8.) 

Cé.d, dicha cap. _6,: ·instrucc1on que debe
rái;i observar los visitadores de botic~s. (l. 10. 

f, 1 3• l, 8,) 
Céd. ·dicha cap. 7.: régimen que 4eber-4 

observarse en las boticas de los Reales exér
citos y armadas, (( IJ. t. 1 3, l. ·s:) · . 

Real órd1m de. 1 1 de -F~b.: libre faculta<l 
para exercer el magisterio de Pdmeras le., 
tras todos los que t~vieren título del Consejo, 
precedido el ex~men que se previene. (l. 7. 
t. 1. l. 8.) 

Circ. de 17 de F'eb. : sobre que las perso
nas privilegiadas que tomen grano ó dineros 
de los pósitos den fiadores legos, llanos y 
abonados. (n. 16. t, 20. l. 7.) _ 

Circ. de 1 7 de Feb. y re1ol. á com, de 1 2 

de Enero : sobre que en los juicios universales 
de acreedores ó de inventario, en que est~ 
interesado el pósito, sea este pr~ferido á todq 
otro acreedor que no sea el fisco. (l. 7, 
,. 20, l. 7.) 

Real órden de 20 d! F11b~: decision de las 
competencias con· el Juzgado· de artillería é 
lngenieros. (n. 16. t. 1, l. 4) 

Circ. de 28 de Feb.: establecimiento en Ma
d.rid del tribunal de la Direccion general dé 
la Real armada. (l. 14 t. 7. l. 6.) 

Di:c. de la Cámara de 1 4 de Marzo : so~ 
bre turno para la provision de piezas ecle
siásticas., (n. 27. t. 18. l. 1.) 

Céd. de 1 8 de Marzo : conocimiento de los 
Jueces eclesiásticos en causas de divorc:o, 
sin mezclarse en las temporales sobre ali
mentos , _litis-expensas y restitucion de dotes. 
(l. 20. t. 1. l. 2.) 

Circ, de 23 de Marzo: encargo á.las Jus~ 
ticias sobre que no se cometan tropelías con 
Jos carreteros, dexándoles aprovechar coQ 
sus ganados de los pastos y aguas , como ~ 
los demas vecinos. (n. 13 t. 28. /, 7.) 

Céd. de 2 5 de Marzo: retiro de la Corte 
á sus r~spectivos pueblos de las personas y 
familias forasteras que se hallen en ella sin 
oficio , ni domicilio verdadero de precisa ve
cindad. (l. 19. t. 22. l. 3.) 

Edicto de 3 1 de Marzo: aplicacion á los 
denunciadores de los fraudes en la venta de 
comestibles de la tercera p:1rte de la multa 
impuesta á los delioqüente,. (n. 14. t. 17. l-3-) 

Circ. de 14 di: Abril : ~obre que. la dispo,. 
s 
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sicion derogatoria de que las m~geres cor~?'" 
vesas participen de los gana,nc1ales adqum
dos durante el matrimonio, comprehenda á 
todos los matrimonios pendientes al tiempo 
de su publicacion. (n. L-r; 4. l. 10.) 

Circ. de 14 de Abril : prohibicion á los Ca
balleros de la Real órden de Cátlos III. de 
casar sin permiso de la Asamblea. (n. 11. 

t. 3· l. 6.) 
Circ. de 24 de Abril: sobre que los Sub

delegados de imprentas, antes de concedet 
las licencias , den cuenta al Consejo de lo 
que resulte de las censuras. (n. 13. t. t6.. l. 8.) 

Circ. de 26 de Abril: nombramiento de 
Ministros del Consejo para que cuiden de la 
execucion de cimenterios. (n. 4. t. 3. l. 1.) 

Céd. de 29 de Abril: sobre que las gracias 
y merctdes de títulos de Castilla, que se con
cedan en lo sucesivo, se tengan por vincula
das. (l. 2 5. t. 1. l. 6.) 

Real céd. con las ordentlt>zai de 6 de M"Yº~ 
sobre el régirnen escolástico y económico de 
los Reales colegios de Cirt.lgí:.t, y gobierno de 
l!sta Facultad en todo el reyno. (l. 8. t. 11. 
lib. 8.) 

Ordenanz;as dichas, cap. 1.: sobre que por 
la via reservada de Gracia y Justicia se haga 
presente á S. M. todo lo que corresponda al 
gobierno escolástico y económico de la Ciru
gía. (l. 9. t. I2. /. 8.) 

Ordenanzas dichas, cap. 14. : circunstan
cias para la matrícula de los alumnos en los 
t:olegios de Cirugía. (l. 10. t. 1 2. l. 8.) 

Ordenanzas dichas, cap. 16.: exiimenes de 
revalida para los Cirujanos, sangradores y 
parteras. (1.11. t. 12.l. 8.) 

Ordenanzas dichas, cap. 1 8. : penas de lo~ 
que exerzan la Cirugía sin título; prerroga
tivas, facultades y exénciones de los Ciruja
nos aprobados, y de los sangradores y par
leras. (l. 1 2. t. 1 2. l. 8,) 

Ordenanzas dichas, cap. 19., y céd. ,de 6 
de Mayo: impresion de las obras de la Facul
·tad de Cirugía. (l. 3 5. t. 16. l. 8.) 

Ordenanzas dichas: establecimiento de bi
bliotecas públicas en los colegios de Cirugía, 
y órden que se ha de observar en ellas. (l. 5. 
t. 19. l. 8.) 

Circ. de 17 de. Mayo: término en que los 
proveedores y Justicias de los púeblos deben 
presentar los recibos de las raciones de pan, 
paja y cebada que subministren á la tropa 
transeunte. (n. 19. t. 19. l. 6.) 

Orden circ. de 29 de Mayo: conocimiento 
en los Consulados del resultado de las ave-

rías , y de los ·contratos concernientes á él. 
(n. 10. t. 7. l. 6.) 

Real órden 'de 6 de Junio: sobre que los 
nombrados para empleos del Real servicio to
men posesion de -ellos en el término de un 
mes. (n. 2. f: 22.• l. 3.) 

Real órden de 6: de Junio : sobre que las 
Justicias de la comprehension y dotacion de 
tnontes de las Reáles fábricas de artillería y 
marina faciliten el cumplimiento de los des
páchos del Juez conservador de la Cavada. 
(n. 49· t. 24. l. 7.) , 

Bando de la Sala de 6 de Juiiio : situaciort 
de los alquiladores de coches de colleras, ca
lesas, calesinesen la Corte. (n. 10.t.19. l. 3.) 

Circ. de 8 de Junio: modo ·de proceder los 
Subdelegados de pasitos á la cobránza de lo 
debido.(n. 19. t. 20. l. -7.) 

Circ. de 8 de Jamo, y Real ·órden de 18 
de Mayo: prorrogadon por un septenio de 
las facultades concedidas al Capellan mayor 
Vicario general de los exfrcitos. (n.i I.t.6.1.2.) 

Real resol. de 18 de Junio: requisitos para 
la provision de beneficios simples pertene....; 
cientes á donatarios de la Cotona , ó á pre
sentacion Real. (l. 3. t. t8. l. 1.) 

Resol. á cons. de 18 de Junio: dotacion de 
nuevas vicarías y curatos con exclusion de 
los derechos de estola. (l. 9. t. 2 o. l, 1.) 

Céd. de 6 de Julio : insrtuccion sobre el 
modo de recoger y conservar los monumen
tos antiguos, que se descubran en el reyno, 
baxo la inspeccion de la Real Academia de 
la Historia. (l. 3. t. 20. l. 8.) 

Real dec. de 1 3 , y céd. de 15 de Julio: 
cteacion de un Juez de policla para Madrid 
y su Rastro; y sus facultades. (u.12.t.21.l-3-) 

Real órden de 5, y céJ. de 19 de Julio: 
observancia de las leyes que tratan de re
forma de galones , adorno de libreas; y de los 
trages de los volantes y cazadores de los co• 
ches. (l. 21. t. 1 3. J. 6.) 

Circ. de 2 3 de Julio, y Real órden de 3 
de Mayo : modo de dirimir las competencias 
entre la Real jurisdiccion ordirtaria, y el Tri
bunal de la Inquisicion. (1. 1 8. t. 1. l. 4.) 

Circ. de 2 3 de Julio, y Real órde11 de 9 de 
Marzo: aumento de las qüotas que los pue
blos han de pagar al Real Erario por el 
ramo de aguardiente y demas licores. (n. 5. 
t. 11. l. 6.) 

Real órden y circ. de 21 de Julio: exerci
cio de la Jurisdlccion ordinaria de los Subde
legados de montes de marina. (n.48.t.24.l.7.) 

Real órden de 27 de Julio: supresion de la 
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Junta de caminos· de· Granada , encargando 
la direccion de ellos al Capita12 General. 
(n. 6. t. 3 5. l. 7.) 

Circ. de 6 de Agosto , y Real órdw de 4 de 
Junio: sobre que los párrocos puedan cele
brar los matrimonios, sin dar cuenta al tri
bunal eclesiástico en las diócesis· donde hu
biere costumbre de hacerlo.(/. 20, t, 2. l. 10.) 

Circ. de 7 de Agosto : observancia de las 
reglas contenidas en la ordenanza de montes 
y plantíos. (n. 10. t. 24. l. 7.) 

Circ. de I 1 de Agosto; observancia del ca
pítulo 3 5 de la instruccion de Corregidores, 
sin embargo de ser sexenales los corregi
mientos, en quanto á la visita. trienal. (n. 1. 

t. 21. l. 7.) 
Circ. de 1 2 de Agosto y 6 de Oct.: pro

hibicio~ á las mugt:res é hijas de militares 
de veqir á la Corte y Sitios Reales, (n.o. t. 2 2. 

lib. 3.) 
Real órden de 2 1 de Agosto: sobre que no 

se admitan mas individuos en las seis Aca
demias de Derecho y Práctica de la Corte. 
(n. 13• t, 20, l, 8,) 

Circ. de 2 3 de Agosto: prohibicion de las 
obras : Pour et contre la Bible: los números 
4 y 20 de La Decade phi/oso.fique literaire 
et. politique del año I I : coleccion de varias 
pie zar en Italiano: La nouvelle Sapho oú his
toire: de la Secte Anandrise: Le Cog d or: Ler 
amours de Zoroas et de Pancharis: Fetes et 
courtisaines'de la Grece: Geographie, Mate
matique Fisique et Politique·de toutes les par
ties du monde: Traite elementaire de Geogra
fie astronomique, natural/e et politique. (n.28. 
f, 1 8, l. 8.) 

Circ. Je 28 de AgoJto: sobre que el Nun
cio y tribunal de la Rota , no perturben á 
los Ordinarios su jurisdiccion en primera ins
tancia. (l. 7. t. 4. l. 2.) 

Céd. de 1 5 de Sept.: libre imposicion de 
censos ba.xo las reglas que se expresan. (l. 2 3. 
t. l 5. l. 10.) 

Real órdm circ. de 1 8 de Nov.: desafuero 
en las causas de montes. (n. 9. t. 24. l. 7.) 

Circ. del Cons. de Guerra de 27 de Nov.: 
sobre que la obligacion hecha por el tenedor 
de yeguas sea trascendental á todo el año. 
(n. 62. t. 29. l. 7.) 

Real· órden de 2.9 de Nov., y circ. de 20 

de Dic. : exencion de quiutas y levas de los 
estudiantes de Farmacia. de los nuevos cole-
gios. (n. 5. t. 6. l. 6.) . 

Real órden de 30 de Sept. , y czrc. de 2 2. 

de Nov. : modo de declarar los Priores, Cón-

sules y Jueces de apelacion de los Consul:¡ .. 
dos. (11. 7. t. 1 1. l. 1 1 . ) 

Auto acord. de 30 de Nov.: sobre que . no 
se publique suscripcion á alguna ob1ia, sin ha
berla preientado al Consejo, y obtenido .su }i.. 

cencia. (n. 26. t. 16. t. 8.) 
Real resol. y circ. de Nov. : sobre que á loc; 

Franceses- domiciliados en España s¡: lt:s exi
jan todas las contribuciones y derechos. (n. 1 3. 
t. 18. l. 6~) 

Resol. á conr. de I 8 de Dic. : reglas á que 
deben sujetarse .los Visitadores y J uecei ecle
siásticos en el cumplimiento de las obligacio,. 
nes sobre propios y arbitrios de los pueblos á 
favor de causas pías. (l. 16. t. 1. l. 2.) 

Real .resol•. dicha.: requisitos que han de 
preceder para. que los Jueces eclesiásticos ad~ 
mitan las apelaciones de sL1s sentencias y 
autos para la Santa Sede. (l. 1 7. t~. 1. J. 2 .) 

Real.resol. dicha.: prohibicion_de pasquines 
y otros papeles sediciosos, é injuriosos á per,.. 
sonas públicas y. particulares. (l.8,t.25. l.12.) 

Real resol. dicha : prevenciones y prohibi..;; 
ciones á los Jueces pesquisidores. y de comi
sion para el uso de ella. (l. 14. t. 34. l. 1 2.) 

Real resol. dicha: sobre que los Jueces 
nombrados por el.Consejo de Ordenes contra 
algun9s reos puedan llevarlos de la- J urisdic~ 
cion Real y de Señorío al lugar de su co
mision, (l. I 5. t. 34. l. I 2,) 

Re,il resol. dicha: prohibicion de hacer su .. 
1cllarias y prisiones los Escribanos y Alguaci
les sin mandato del Corregidor ó sus Tenien-· 
tes. (l. 16. t. 34. l. 12.) 

Real resol. dicha: sobre que ninguna ley 
ó providencia nueva general se crea ni exe
cute, no estando intimada por los medios que 
se expresan. (l. 12, t. 2. l. 3.) 

Real resol. dicha: reglas que deben obser
var los Alcaldes de Corte y el Semanero de 
ellos para el gobierno del repeso y carnice
ría. (l. 2. t. I 7. l. 3,) 

Real resol. dicha: facultades de los Regi
dores de Madrid , estando de repeso, y de 
los del Juzgado de Fieles executores. (l. 2. 

t. 18. l. 3.) 
Real resol. dicha: nombramiento , calidad, 

y obligaciones del Escribano de Cámara de 
Gobierno del Consejo. (l. 1. t. 1 8. l. 4.) 

Real resol. dicha: pago de emolumentos de 
las Escribanías de Cámara á sus dueños ; y 
de la propuesta que han de hacer éstos de 
tres personas para que el Consejo elija una 
que sirva el oficio. (l. 16. t. 2 1. l. 4.) 

Real resol. dicha: mimero de los Portero¡ 
s l 
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del Con.,;ejo , y sus i>bfigaciones en e.l uso de 
sus oficios. (l. 1. t. 24. l. 4.) 

Real resol. dicha : regisaro de todos los 
Agentes de negocios en la Escribanía de Go
bierno del Consejo. (l. I. t. 2.5. l. 4.) 

Real res.o/. dicha: prohíbicion de nombrar 
las Ciudades diputados que vengan á la Cor
te sin licencia del Consejo , y de. despachar 
correos á ella. (l. 5. t. 10. l. 7.) 

Real resol. dicha: capítulos que han de ob
servar los Corregidores en la toma de resi
dencias á sus antecesores, tenientes y oficia
les. (l. 17. t. 12. l. 7.) 

Real resal. dicha: sobre que los pueblos 
que no tengan propios y arbitrios propongan 
los convenientes, precedi1:ndo las diligencias 
':lue se expresan. (l. 14. t. 16. l. 7.) 

Real resol. dic1w: subasta de los efectos y 
fincas pertenecientes á los propios de los pue
blos del principado de Cataluña. (l. 2 3. t. 16. 
lib. 7.) 

Real resol. dic~.a : sobre que en los rema
res celebrados para los arriendos de efectos 
de propios y abitrios no se admita mas pu
ja que la del quarto permitida por ley. 
(l. 2 5. t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha : método que ha de ob
servarse en la formacion de cuentas particu
lares de lo.~ propios y abitrios. de los pueblos 
por sus depositarios ó mayordomos. (l. 1.8. 
t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha~ modo de formar la re
mision de cuentas particulares. de los pue
blos compre hendidos en un partido, jurisdic
cion , merindad, sexmo , junta, concejo, ó 
comunidad. (l. 19. t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: modo de formar el re
sumen á que deben reducirse las liquidacio
nes que han de practicar las 'Contadurías de 
exército y provincia. (l. 30. t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: modo de formar el re
sumen á que deben reducirse las liquidacio
nes de cuentas para remitirlas. al Consejo. 
(l. 3I. t. I 6. J. 7.) 

Real resol. dicha : modo de formar los es
tados de redencio11es, pago de deudas y exis
tencias de caudales de propios y arbitrios , y 
su remision al Consejo. (l. 32 t. I 6. l. 7.) 

Real resol. dicha: despacho y liquidacion 
de cuentas por los Contadores y oficiales de 
las provincias; y efectivo depósito, y aplica
cion de los sobrantes á favor de los propios. 
(l. 33· t. 16. l. 7.) 

Re.il resol. dicha: cuidado de los Inten
dentes en la formacion de las cuentas de pro-

pios , y su presentacion en ta~ Contaduriu 
de provincia. (l. 34.t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: abono de las cuentas de 
propios y arbitrios del co.ste de la conduccion 
de bulas, ínterin se admio~tre por cuenta. 
de la Real Hacienda. (l. 38. t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: abono en las cuentas de 
propios del coste de la conduccion del pa
pel sellado á los pueblos. (l. 3Q. t. 16•. l.. 7.) 

Real resol. dicha ~. prohibicion de exigir" 
derechos á los pueblos por et despacho de 
veredas· en perjuicio de sus. propios y arbi
trios, (l. 45. t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: dedaracion é inteligen
cia de lo dispuesto acerca del abono de gastos 
en causas de oficio. (!. 41. t. I 6. l. 7.) 

Real resol. dicha : toma de razon en la 
Contaduría general de propios de las provi
siones y despachos que se libreo contra los 
caudales de ellos.(l. 51.t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: pago de los derechos ó 
costas de los negocios que promuevan en las 
Chancillerías y Audiencias los Diputados y 
Personeros del Comun. (l. 5. t. I 8. /. 7.) 

Real resol. d,icha : observancia y cumpli
miento de las instrucciones y providencias 
respectivas á los repartimientos y reinteg,ros 
de pósitos con algunas prevenciones. (l.· 6. 
t. 20. l. 7.) 

Real resol. dicha: modo y términos en que 
se deben executar los acopios de ganado , y 
compras por los dueños de las deh~sas. (l. 11; 

t. 25. l. 7.) 
Real resol. dicha: observancia de los autos 

acordados. y despachos del Consejo expedidos 
á favor de los ganaderos de mesta, con va
rias declaraciones. (l. 13. t. 2 5. l. 7.) 

Real resol. dicha: extincion de la langosta
en sus tres estados de obacion,. feto, mosqui
to y adulta; y modo de repartir los gastos, 
que se hicieren en este trabajo. (l.7. t. 31. l.7.) 

Real resol. dicha: repartimiento de los gas
tos causados en la extincion de la langosta. 
(l. 8. r. 31. l. 7.) 

Real resol. dicha: reglas que deben obser
var las Justicias de los pueblos en que se des
cubriere la obacion de langosta. (t.9.t.31. l.7.) 

Real resol. dicha: obligacion de las Justi
cias á moderar á lo justo el precio de la ce.. 
bada en los mesones y ventas, y poner aran
celes en sus puertas y partes públicas. (l. 9. 
t. 36. l. 7.) 

Real resol. dicha: prohibicion de tener im
prentas las comunidades ni personas privi
legiadas , ni ser regentes de ellas sino es 
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los seculares sujetos á la jurisdiccion Real. 
(/, 5, t. 1 5. I; 8.) 

Real re¡of. dicha : observancia de las cir
culares del Consejo preventivas de reglas para 
la redencion de los censos sobre propios y 
arbitrios de los pueblos. (l. 14, 1 5 , 16, I 7, 
18. t. I 5• l. IO,) 

Real resol. dicha! presentacion de cuentas 
de los caudales de concursos , seqüestros y 
obras pías, &e (l. 3. t. 2 5. l. u.) 

Real reml. · dicha : modo de liquidar las 
cuentas de los caudales de concursos , &c. 
(/. 4• t. l 5. l. II .) 

Real re1ol. dicha : capítulos de la instrac• 
cion respectiva al despacho , traspaso , re
nuncia y devolucion á la Corona de los ofi
dos enagenados. (l. I 2. t. 8. l. 7.) 

Real resol.· dicha : modo de executar lo 
·prevenido sobre lá toina de residencias. (l. 1 7. 
t. I 2 0 /. 7.) 

Real resol. dicha : observancia de las cir
culares del Consejo preventivas de. la tasa
cion de tierras propias y concegiles , p1s
tos y bellota para su repartimiento. ( l. I 8. 
t. 2 5. l. 7.) 

Real resol. dicha : subhasta y hacimientos 
para los arriendos de los efectos de propios 
y arbitrios del reyno. (l. 2+ t. 16. /. 7.) 

Real resol. dicha : prevenciones á las Jun
tas de los pueblos para las subhastas y remates 
de los propios y arbitrios. (l. z7. t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: prevenciones á las Justi
cias y Juntas de los pueblos para la forma
cion y presentacion anual ~e las cuenr~s ?e 
sus propios en las Contadurias de provmc1a. 
(l. 37· t. 16. /. 7.) 

Real resol. dicha : abono de gastos en las 
causas de oficio; modo de entenderse, y casos 
en que deben pagarse de los propios. ( l. 40. 
t. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha: sobre que á los Recep
tores comisionados de los tribunales provin
ciales no se abonen del caudal de propios 
costas algunas en las causas de oficio. ( l. 42. 
,. 16. l. 7.) 

Real resol. dicha : prohibicion de ex1gir de 
los propios y arbitrios las condenaciones que 
hicieren los Jueces de Mesta. (l. 43. t, 16. l.7.) 

Real resol. dicha : prohibicion á los Jueces 
y Escribanos de Ayuntamiento de exigir de
rechos de los caudales comunes de los pue
blos en negocios tocantes á su gobierno 'J al 
Real servicio~ (l. 44. t. 16, /, 7.) 

Real resol. dicha : reglas que deben obser
var los Intendentes para el despacho de ne-

gocios tocantes á propios y arbitrios , y á ta 
administracion , cueuta y razon dt: estos. 
(l. 48. t. 16. l. 7.) . 

.R~al, resol.. dicha: sobre que el obligado á 
:mstir a la cat:d~a de Lugares teológicos no 
pueda concurrir Juntamente á otra de Teo
logía~ ni se puedan ganar dos cursos en un 
año. (l. 10. t. 7. l. 8.) 

Real resol. dicha : sobre que los cursos se 
ptueben en el mismo año , y no se matricu
len anualmente los que no ganaren curso. 
(/. 1 i. t. 7• l. 8.) 

Real resol. dicha : sobre que la Univers~ 
dad de Alcalá no pueda conferir grados ma
yores de Leyes, y para el ex,ímen de Abogado 
llo baste el grado de Bachiller en Cánones. 
(l. 14. t. 8.1. 8.) . 

Real resol. dicha : modo de formalizar Lt 
oposicion á la cátedra de Matematicas. (l. 1 6. 
t. 9· l. 8.) 

Real re1ol. dicha: nombramiento de Jue
ces examinadores supernumerarios ; y dere
cho de los opositores á arguir extraordina
riamente. ( l. 19. t. 9. l. 8.) 

Real órden de 29 de Nov., y circ. de 10 

de Dic. : fuero militar personal concedido á 
los catedráticos de los Reales colegios de 
Cirugía. (/. 5. t. 12. l. 8,) 

Real órden de 26 de Dic. : sobre abono 
de sueldo á los militares retirados con em
pleo en la Real Hacienda. ( /, 12. t. •9. l. 6.) 

.AÑO DE 1805, 

CM. de 17 de Enero : nuevo reglamento 
para la redencion de censos perpetuos y al 
quitar y otras cargas enfitéuticas; formacion 
de un capital , y su imposicion en la Real 
cax:a de extincion de vales. (l. 24. t. 1 5. l. 1 o.) 

Ced. de I o de Feb.: sobre que los nom
brados para poseer capellanías laicales con
tribuyan con una media anualidad de su ren
ta. (n. 8.t. 24. /. t.) 

' Cid. d~ 1 o de Feb. : absoluta prohibicion de 
fiestas- de toros y novillos de muerte en todo 
el reyno, (l.7. t. 33.l.7.) 

CM. de 10 de Feb.: suspension de la nueva 
ordenanza de montes, y sub;istencia de fa an
tigua de 1748. (n. 51. t. 24. l. 7.) 

Circ. de 2 5 de Fi?b. : incorporacion á la 
Corona de los señorío, temporales y j.1risdic
ciones enagenadas de ella, y poseídas por 
las mitras y otras dignidades eclesiásticas. 
(/. I 4• t, l. /, 4.) 

Céd. de 2 de Marzo : jurisdiccion del Go-



A.ÑO DE I 805. 

bernador del Real Sitio de San Lorenzo; fa
culr ades del guarda mayor; y. modo de pro
ceder en las denuncias. (l. 6. t. 10. l. 3.) 

Céd. de 31 de Marzo: sobre que los pa
trones de barcos puedan admitir para la pes
ca los terrest.res que necesiten en defecto de 
matáculado~, con las calidades que se expre
san. (l. 18. t. 30. l. 7.) 

Real órden.de 5 de Abril: libertad de abrir 
canteras para obra¡ los operarios de puen
tes y caminos, y de proveerse de leña y pas
tos de las propiedades de los particulares. 
(n. S• t. 3S· l. 7.) 

Real dec. de 1 1 de Abril y céd. de 3 de 
MAJO: creacion de un Juez privativo de 
,imprentas y librerías, con inhibicion del 
Consejo y demas tribunales , baxo las reglas 
que se expresan. (n. 4-1. t. 16. l. 8.) 

Real órden de 16 de Abrily circ. de 29 de 
Mayo : sobre que las Justicias promuevan la 
limpieza y ornato de los pueblos en cumpli
miento de su obligacioo. (n. 1. t. 32. /. 7.) 

Céd. de :2 r de 11br'il : sobre el uso y conser .. 
vacion del fluido vacuno en todos los hospi
tales de las capitales, baxo las reglas que se 
expresan. (t. 9. t. 3 8. /. 7.) 

Real órden de 2 de Mayo y circ. de l I de 
Julio: sobre qúe 1.os Corregidores y Justicias 
ordinarias no turben la J urisdiccion de mari-
na. (n. 52. t. 24. l. 7.) · 
. Real órden de 1 1 de Mayo y céd. de I o de 
Junio : habilitacion de los poseedores· de bie":" 
nés vihculados para comprarlos, baxo las re
.glas que se expresan. (l. 20. t • .17. l. 10.) 

Real órden de 3 de Junio: contratas de 
comercio entre mercaderes , sus calidades y 
cumplimiento. ( l. 17. t. 4. l. 9.) 

Real órden de 3 de Junio : número y forma
lidad de libros que deben tener los mercade'." 
res y comerciantes por mayor. (l. I 4. t. 4. /. 9.) 

Cir.c. de de 24 de Sept.. : cumplimiento de 
la Real órden prohibitiva de exercer log 
m:édicos la Cirugía, y los Cirujanos la Mé.. 
dicina. (n. ·3• t. I 2, J. 8.) 
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LIBRO l. 
De la Santa Iglesia, sus derechos, bienes y rentas; Prelados y 

súbditos : y Patronato Real. 

TITULO 1. 

De la Santa Fe Católica. 

r. Üoligacion de todo cristiano , y modo 
de creer en !os artículos de la Fe. 
'..3. Obligacion del cri:.tiano á acompañar al 
Santísimo Sacramento en la calle. 
3. Obligacion del cristiano á confesar y co
mulgar al tiempo de su muerte. 
4. Comunion del condenado á muerte el 
día anterior á la exeéuciou de la justicia. 
5. Prohibicion de hacer figura de + y de 
Santo en sitio donde pueda pisarse. 
6. Modo de recibir al Rey, Príncipe é In
fantes en los pueblos con las cruces de las 
iglesias. 
7. Prohibicion de labores algunas, y de tien
das abierta:. en el día domingo. 
8. * Prohibicion de trabajar pÚb!lcamente 
en los dias de fiesta no dispensados. 
9. Prohibicion de llantos y duelos inmode
rados por los difuntos. 
1 o. Reverencia con que deben las personas 
de ambos sexos estar en las iglesias miéntras 
se celebran los divinos Oficios. 
1 1. * Prohibicion de disciplinantes , empa• 
lados y otros tales espectáculos en procesiones; 
y de bayles en las iglesias, sus atrios y ci
menterios. 
1 2. * Prohibicion de danzas y gigantones 
en las iglesias de estos reynos. 
I 3. * Execucion y cumplimiento , conser
vacion y defensa de lo ordenado en el santo 
Concilio de Trento. 
14. Observancia del Calendario, y Breve 
del Papa Gregorio XIII. sobre la reformacion 
y cuenta del año , y fixacion perpetua de las 
Pascuas. 
15. * Ofrecimiento anual y perpetuo de mil 
escudos de oro en nombre de los Reyes de Es
paña al glorioso Apóstol Santiago en su día, 
por via de reconocimiento de su proteccion y 
Patronato de esto, reynos. 
16. * Universal Patronato de nuestra Se-

ñora en el misterio de su Inmaculada Con
cepcion en todos los reynos de España é 
Indias. 
I 7. Juramento que deben hacer los que se 
graduaren en las Universidades de Salaman
ca , Alcalá y Valladolid, declarando las pa
labras de la Purísima Concepcion. 
I 8. * El juramento prevenido en la ley ante• 
rior se extienda á todos los que recibieren 
grados en las Universidades literarias de estos 
reynos. 
19. * Renovacion de la Real Junta de la In
maculada Concepcion, unida á-la distinguida 
Orden de Cárlos III. 
·20. * Modo de hacerse la'> rogativas secre• 
tas y solemnes por los Cabildos seculares y 
eclesiásticos. 
2 1. fütablecimiento de la devocion del Ro
sario de nuestra Señora , rezándolo cada día 
en las iglesia.~. 
2 2. * Prohibicion de sostener la'> proposi4 
ciones condenadas del sínodo de Pistoya. 
23. * Modo de exercer el sagrado ministe
rio de la predicacion , sin defender doctrinas 
dudosas lÚ opiniones. 

TITULO II. 

De las Iglesias: y de las Cofradías esta .. 
blecidas en ellas. 

I. No se haga fuerza y quebrantamiento en 
iglesia ni cimenterio. 
2. No se quebranten ~os privilegios y fran• 
quet.as de las iglesias, ni ocupen sus bienes. 
3. No se den posadas, ni metan bestias en 
las iglesias. 
4. * Eri las iglesia'> del reyno de Granada 
no se execute obra alguna sin Real licen• 
cia, y demas requisitos que se previenen. 
5. * Modo de executar las obra, ocurrentes 
en todas las iglesias y sus altares. 
6. * Extincion de Cofradías erigidas sin au~ 
toridad Real ni Eclesiá;;tica ; y sub~istencia 
de la,; aprobadas, y de las Sacramentales 
c:-on reforma de sus excesos. 
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Libro L 

TITULO 111. TITULO V. 

De los cimenterios de las Iglesias : en- De los bienes de las Iglesias y Monaste-
tierro y funeral de los difuntos. 

1 • * Restablecimiento de la Disciplina de la 
Iglesia en el uso y construccion de cimente ... 
ríos , segun el Ritual Romano. 
2. Formalidades que han de observarse en 
los entierros y exequias de los difuntos. . 
3. * Declaracion sobre ataudes de los di
funtos , y ceremonial de su entierro. 
4. * Oficios de entierros y novenarios en la 
Provincia de Guipuzcoa. 
5. * Derechos que se exigen con título de 
luctuosa en el Obispado de Lugo por el fa... 
llecimiento de cada cabeza de casa. 
6. .* Derechos de los Capellanes del Ex:érci
to y Armada, como Párrocos, por los entier• 
ros de los militares. 

TITULO IV. 

De la reduccion de asilos ; y extraccion 
de refugiados á las Iglesias. 

1. Privacion de inmunidad de la Iglesia á 
los delinqüentes que se expresan. 
2 • Modo de extraer de la Iglesia los deu... 
dores retraídos por causas civiles. 
3. * Extraccion de desertores refugiados á 
las iglesias, para que vuelvan á servir en sus 
cuerpos. 

4 . * Cumplimiento del concordato de 1737 
con la Santa Sede sobre puntos de inmuni
dad local. 
5. * Execucion y cumplimiento del Breve 
expedido sobre la reduccion de asilos. 
6. * Reglas para la extraccion de reos re
fugiados á sagrado , formacion y determina.. 
cion de sus causas. 
7. * Extraccion de los soldados que se re
fugian á la Iglesia para reclamar ó deducir sus 
quejas ó pretensiones. 
8. * A los reos militares con inmunidad se 
oiga la ex:cepcion de embriaguez. 
9. * Al reo militar, aprehendido fuera del 
asilo con solo papel del Cura, se imponga la 
p<:na de su delito. 
1 o. * Breve substanciacion de los artículos 
de inmunidad de reos militares , y pago de 
costas en los Juzgados eclesiásticos por la 
Real Hacienda. 
I I. * Abono en las Tesorerías de exército 
de las co~tas de oficio en los artículos de in
mm1idad ante los Jueces eclesiástico>. 

rios, y de otras Manos-muertas. 

I. Las cosas legítimamente dadas á las 
iglesias se guarden siempre en ellas. 
2. Modo de recibir los Prelados los bieneg 
de sus iglesias y monasterios ; y prohibicioa 
de enagenar lo acrecentado con ellos. 
3. Prohibicion de comprar y tomar á em
peño los cálices , libros, cruces y otros or
namentos de las iglesias. 
4. Conservacion de los tesoros , reliquias, 
imágenes y ornamentos de las iglesias. 
5. No se tomen ni se ocupen las rentas de 
igle.~ias , prelados , estudios y monasterios; 
ni se impida su arrendamiento. 
6. No se tomen ni fuercen los bienes de las 
iglesias , monasterios y personas eclesiás
ticas. 
7. Derechos que han de haber de la igle ... 
sia ó monasterio los hijos de su difunto pa
trono. 
8. La plata y bienes de las iglesias no se 
tomen por el Rey sino en caso de necesidad, 
y con obligacion á restituir. 
9. Arrendamiento y cobranza de rentas de 
las iglesias y beneficios por personas ecle• 
siásticas. 
10. El voto de Santiago se cobre sin ha• 
cer novedad en lo acostumbrado. 
1 r. * Modo de aforar los bienes de las do-
taciones de las iglesias y monasterios de Gali
cia y Asturias pertt:necientes al Real Pa
tronato. 
I 2. Los bienes raices que pasen enagenados 
á Manos-muertas, y personas exentas de la 
Real jurisdiccion, paguen á S. M. la quinta 
parte de su valor. 
1 3. Las Comunidades eclesiásticas del rey
no de Valencia continuen en el goce de sus 
bienes raíces y jurisdicciones temporales. 
14. * lnstruccion para el cumplimiento del 
inserto artículo 8 del concordato de 737 so
bre contribucion de los bienes adquiridos p01: 
los eclesiásticos y Manos-muertas. 
I ; . * Nueva instruccion para la observan
cia del artículo 8 del concordato de 737 1>0-

bre la contribucion de bienes de eclesiásticoi 
y Manos-muertas. 
1 6. * Nuevas declaraciones sobre las dos 
leyes anteriores. 
I 7. * No se admitan instancias de Manos
muertas para la adc¡uisicion de bienes. 



3 Sumario de Leyes. 
18. * Exáccion de un IS por roo de todos 
lo; bienes que adquieran las Manos-muertas. 
I 9. * lnstruccion para el conocimiento de 
las m~terias pertenecientes al derecho de 
amortizacion en los reynos de Valencia y 
:t,.Jallorca. 
20. * Nueva instruccion. para la observan ... 
cia de la ley de amortizacion en el reyno de 
Valencia. 
2, 1. * Observancia del fuero de poblacion 
de la ciudad de Córdova, prohibitivo de que 
sus vecinos vendan , ni den bienes á ninguna 
Ordrn. 
2. 2. * Venta de bienes de hospitales, hos
picios, casas de misericordia, cofradías, me
morias, obras pias y patronato,; de legos. 
2 3. * Conocimiento correspondiente á las 
Jurisdicciones ordinaria y eclesiástica sobre la 
venta de bienes de obras pias. 
24. * lncorporacion á la Real Hacienda de 
Jo,; bienes de las temporalidades de los Regu
lares de la extinguida Compañía de Jesus. 

TITULO VI. 

De los diezmos y novales. 

1. Prohibicion de ocupar los diezmos de las 
igle:.ias ; y pena del que lo iliciere. 
2.. General obligacion de pagar diezmos 
cumplidamente ; modo y diligenc_ias con que 
se debe hacer. 
3. Recibo de los diezmos en el tiempo y lu
gares aco,tumbrados. 
4. No se haga pesquisa contra los malos dez
meros , y sí contra los terceros que encu-
brieren algo de lo recibido de· ellos. . 
5. Modo y tiempo en que los tenedores de 
frutos de diezmos deben guardarlos y vender
los, en el cai,o de que !>US arrendadores no los 
demanden. 
6. El grano de los diezmos y tercias se pa
gue limpio y enxuto sin mezcla de paja, ta
mo ni otra cosa. 
7. En lo-. casos de pedirse nuevos.diezmos, 
no se lleven hasta que se determine en el Con
sejo si wn ó 110 debidos. 
8. Los Prelados no hagan novedad en el 
llevar los rediezmos. 
9. Paguen diezmos y tercias los que traen 
Taos del Orden de San Juan; y los pleytos se 
remitan al Consejo. 
I o. * Los recursos de nuevos diezmos se 
substancien y determinen en el Consejo con 
audiencia de su Fiscal. 
1 r. * Conociúliento de las c_ausas ,;especti.. 

vas á ex:iccion- de diezmos eclesiásticos secula-. 
rizados. 
z2. * Pago de diezmos de todos los frutos 
de los bienes o~upados á los Regulares expul
sos de la Compafiía de Jesus. 
I 3. * El Juez executor de la bula de nova
les cese ; y se reponga todo lo obrado. 
14. * Revocacion y nulidad de todas las 
exenciones de pagar diezmos concedidas en 
los reynos de füpaña é Indias. 
I S. * El Breve inserto en la ley anterior 
se entienda extensivo á las Reales tercias. 
16. * Privativo conocimiento de las exen .. 
ciones de pagar diezmos en el Consejo de Ha
cienda. 
I 7. * Modo de proceder los Ordinarios en 
la execucion del Breve derogatorio de las 
exenciones de pagar diezmos. 
I 8. * Conocimiento entre la Comision gu .. 
bernativa de Consolidacion de Vales Reales 
y el Consejo de ~acienda de las incidencias 
sobre pago de diezmos por los ántes exento¡ 
de ellos. 

TITULO VII. 

De los dos novenos 6 tercias Reales de 101 

diezmos. 

t. Derecho de S.M. á las tercias ó dos no
venos de todos los diezmos , como correspon
dientes á E;l Real Patrimonio. 
2. Obligacion de los Concejos á dar alho
ries , troxes y vasijas para la recoleccion del 
fruto correspondiente á las tercias Reales; 
y tiempo en que han de guardarlo. 
3. * Modo de contribuir las tercias Reales 
para las obras y reparos de las iglesias. 

TITULO VIII. 

De los Prelados eclesiásticos. 

1., Juramento que deben hacer los PreJa .. 
dos ántes de entregárseles las suplicaciones 
para su Santidad. 
2. A todos los Obispos se guarde la ceremo-. 
nia _de llevar silla, almohada y demas apara .. 
tos en las procesiones del Corpus. 
3. No se impida á los Prelados la visita, 
correccion y castigo de sus súbditos. 
4. Modo de exigir los Prelados y sus Vi~ita• 
dores los derechos de vi;;itas, y otros par.. 
roquiales. 
5. * Visitas de las Iglesias por sus Prelados 
para la reforma de abusos , y restablecimien.. 
to del buen gobit:rno y Disciplina. 
6. * Modo de proceder los Prelados á la 
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4 Libro L 
correccion y castigo de sus súbditos , y de con• 
servar la Disciplina eclesiá5tica: 
7. * Los Prelados cuiden del cumplimiento 
de la ley prohibitiva de que el clérigo ó re
ligioso hable mal de las Personas Rea!es, Es
tado ó'Gobierno. 
8. * Los Diocésanos celen y cuiden de las 
personas eclesiásticas por los medios que se 
expresan. 
9. * Los Ordinarios ·eclesiásticos usen de 
la"> censura'> .con arreglo á lo dispuesto en el 
santo Concilio de Tr:ento. 
1 o. * Modo de representar los Prelados , y 
de proceder en los .casos que les corresponda. 

TITULO IX. 

De los Clérigos , sus pri~·ilegios , bienes y 
contribucioRes. 

1. Los Concejo~ .Y Señores de los pueblos no 
hagan estatutos contra los clérigos é iglesias, 
para que paguen pechos &c. 
:i. A las iglesias y monasterios., .prelados, 
clérigos y religiosos se gúarden sus privile-
gios y franquezas. . . . 
3. No se den á legos las posadas ti.e lo., clé
rigos y min~stros :de la Iglesia , .sino en los 
casos que se e::tpresan. 
4. Los clérigos ó religiosos que .anduvieren 
de noche sin sus propios hábitos se prendan y 
lleven á sus superiores. 
5. El clérigo y ·religioso no pueda ser Al-
4:aJde, Abogado ni Escribano. 
6. Casos ,en que los .clérigos .deben 6 no go
zar de la ·exencion de pechos y tributos. 
7. Los élérigos paguen -como los legos en 
los casos que se expresan, tocantes á su prove
cho ó al bien comun. 
8. Los clédgos , iglesfas y monasterios no 
paguen alcabala de las ventas que hicieren de 
sus bienes.. 
9. Los vendedores de bienes á clérigos, 
iglesias y monastecios paguen la. alcabala. co
mo si vendiesen á lego:;. 
1 o. Las iglesias , monasterios y personas 
eclesiásticas pidan ante los Jueces seglares 
lo que deban haber por mercedes y privile
gios Reales. 
1 1, Los Comendadores de las Ordenes pa
guen alcabala de lo que vendan ó truequen, y 
no de lo~ frutos y rentas de sus Encomiendas. 
1 2. A los clérigos de Xerez no se cobre 
alcabala. de los frutos de sus haciendas ó be
neficios ; pero sí de lo que arrendaren, ó en 
que tengan tr:tto ó grangería. 

1 3. * La ley anterior se observe en el rey
no de Aragon, contribuyendo los eclesiásticos 
y Manos-muertas. 
14. Los eclesiásticos paguen los derechos de 
extraccion , por la q~e hi~ieren á otros rey
nos de sus frutos patrunoniales , de beneficios 
é iglesias. 
1 5. * La -contribucion de milicias se pague 
por los clérigos , comunidades eclesiásticas 
y Manos-muertas, con proporcion á sus bienes. 
1 6. * Exencion de derechos á los individuos 
del estado Eclesiástico en las ventas y consu
mos por mayor de los frutos de sus cosechas; 
y abono de refaccion en las especies de que 
por menor se abastezcan. 

TITULO X. 

.IJe los Clérigos de corona, y calidades pa, 
ra ,gozar del fuero. 

1. Pena de los que, teniendo tierra ó lanza, 
del Rey , declinen su jur;sdiccion diciendo ser 
clérigos de ·corona. 
2. Pena de los .arrendadores y fiadores de 
rentas R~ales., que en negocios tocantes á ellas 
se llamaren clérigos de corona , y ocurrieren 
.al Juez eclesiástico. 
3. Prohibkion del uso de armas á los que se 
llamen á la corona para eximirse de la Real 
J urisdiccion. 
.4. Modo de estar presos las delinqüenles, 
que ;Se digan de corona para eximirse de la 
Real Jurisdiccion. 
5. A tos Fiscales de S. M. en las Chancille• 
rías se dé lo necesario del fondo de penas de 
Cámara, para seguir las causas contra clérigos 
.de corona. 
6. Calidades que han de tener los clérigos 
de corona,y otras menores Ordenes para gozar 
del privilegio del fuero. 
7. Los dérigos de corona y menores Orde-
nes pechen y paguen la alcabala como los 
legos. 
8. · Los clérigos de corona, que hubieren de 
gozar del privilegio del fuero, no puedan te
ner oficios públicos. 
9. Observancia del Conc~lio de Trento en 
quanto á la admision de clérigos de menores, 
y su promocion á mayoies Ordenes. 
I o. * Observantia del artículo 9 del con-
cordato de 1737 sobre el ascenso á mayores 
Ordenes de los clérigos de menores en el tér ... 
mino que no exceda de un año. 
11. * Cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley an.terior iobre promocion de los cIJ... 
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rigos de menores á mayores Ordenes. 
12. * Trage y ascenso de los clérigos de 
menores á mayores Ordenes ; y remedio de 
su relaxacion. 
13. * Reglas que se han de observar en el 
territorio de las Ordenes con los que se ha
yan de ordenar. 
14. * No se admita á Ordenes el soldado 
que no presente licencia absoluta, aunque 
suceda en capellanía ó beneficio patrimonial. 
1 5. * Calidades de los clérigos de menores 
para gozar de la exencion del servicio militar. 
1 6. * Calidades que han de tener los clé
rigos tonsurados para eximirse del Real ser
vicio. 
17. * Calidades de los clérigos de tonsura 
para eximirse del sorteo en el reemplazo del 
Exército. 

TITULO XI. 

De los Seminarios conciliares, y casas de 
educacion y correccion de eclesiásticos. 

1. * Erecccion de seminarios conciliares 
para la educacion del clero en las capitales y 
pueblos numerosos. 
'.:t. * Ereccion de seminarios ó casas correc
cionales para eclesiásticos en cada provincia. 
3. * Ereccion . de . sem_inarios de misiones 
en estos reynos para la educacion de los que 
pasaren á los de Indias á exercer este mirus
terio. 

TITULO XII. 

De la f undacion de capellanlas perpe
tuas , y de· patrimonios temporales 

eclesiásticos. 

1. Los prelados no compelan á fundar ca
pellanías de sus patrimonios á los que traten 
de ordenarse á título de estos. 
2. No se funden patrimonios, ni se ordene 
á título de ellos en fraude de la Real Ha
cienda. 
3. * En la constitucion de patrimonios se 
observe el artículo 5 del concordato de 1737, 
y los insertos Breves consiguientes á él. 
4. Los administradores de Rentas observen 
lo que se les previene para evitar fraudes en 
la constitudon de patrimonios , conforme al 
artículo inserto del concordato. 
S· * Observancia del Breve de 14 de No
viembre de 1741 sobre la ereccion prohibida 
de beneficios eclesiásticos por tiempo limitado. 
6. * Problbicion de hacer capellanías ú o
tras fundaciones perpetuas sin la Real licen
cia y demas requisitos que se previenen. 

TITULO XIII 

De los beneficios eclesiásticos: y requisitas 
para obtenerlos y servirlos. 

1. Prohibicion de tener los extrangeros be.. 
neficios y penr.iones en estos reynos, y de las 
bulas contrarias á esto, al derecho de patro
nazgo, y á lo proveido cerca de los benefi... 
cios patrimoniales y prebendas de. oficio. 
2.. Los prelados no permitan ··á clérigos fran ... 
ceses y otros extrangeros servir beneficios ni 

b. ' estar en sus o 1spados. 
3. No se consuman canongías ni raciones 
en las iglesias ; y se supliquen y remitan al 
Consejo las bulas cerca de esto. 
4. En las iglesias no haya coadjutorías de 
_padre á hijo; y se remitan al Consejo las bu
las que vinieren en razon de ellas. 
5. No se permitan coadjutorías en las pre-
hendas y beneficios; y se suplique de las bulas 
que cerca de esto vinieren, remitiéndolas al 
Consejo. 
6. Seqüestro y depósito de los frutos de be. 
neficios rurales vacantes, para reparar con su 
producto las respectivas igle·sias, y repoblar 
los despoblados. 

TITULO XIV. 

JJe la naturaleza de estos reynos para 
obtener beneficios en ellos. 

1. Revocacion ·de las cartas de naturaleza 
dada'> á extrangeros par:a obtener prelacías, 
dignidades y beneficios del reyno. 
2.. Confirmase la ley precedente, y se revocan 
las cartas de naturaleza dadas á extrangeros. 
3. Se guarden las leye.i; precedentes, y la 
bula del Papa Sixto IV. en favor de los natu• 
rales de estos reynos. 
4. No se den cartas de naturaleza, ni las 
pueda consentir el Reyno; n.i gocen rentas 
eclesiásticas los extrangeros que no residan en 
estos reynos. . 
5. Los naturales de los reynos de Castilla, 
Aragon, Valencia y Cataluña puedan obtener 
piezas eclesiásticas en. ellos recíprocamente sin 
privilegio de extrangería; pero no en el de 
Mallorca. 
6.· * No se concedan naturalezas de estos 
reynos, sin pedir el consentimiento á las ciu• 
dades y villa de voto en Cortes. 
7. Calidades del natural de estos reynos pa
ra poder tener beneficios eclesiásticos en ellos. 
8, * Calidades para reputarse por natura ... 
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les de estos reynos Ios hijos de padre espa
ñol y madre extrangera, nacidos en dominios 
extraños. 

TITULO XV. 

J)e la residencia de los clérigos en sus 
iglesias y beneficios. 

1. Los extrangeros con carta de naturaleza, 
para gozar de los beneficios del reyno , resi
dan en ellos. 
::a. Los clérigos que tengan beneficios cura
dos residan en ellos. 
3. * Precisa residencia de los provistos en 
beneficios eclesiásticos. 
4. * La Cámara no consulte para piezas 
eclesiásticas persona que no se halle residien
do su beneficio ó ministerio. 
f. * Los ecle!.iásticos pretendientes en la 
Corte se retiren á sus diócesis y pueblos. 
6. * Los eclesiásticos sin destino ni ocupa
don precisa en la Corte se retiren á sus igle
sias y domicilios. 
7. * No se permita la venida de prebenda
dos á la Corte , con título de diputados de sus 
cabildos , sin Real licencia. 
8. * En cumplimiento de la ley anterior, 
ningun eclesi.ístico pueda venir á la Corte 
sin Real permiso. 

TITULO XVI. 

De la supresion y reunion de 'beneficios 
incongruos. 

1. Reunion de capellanías inco~gruas sin 
perjuicio de -sus respectivos patronos; y extin
cion de aquella~ en que hubieren faltado laii 
fincas de sus fundaciones. 
2. * Formacion de planes generales para la 
union y supresion de los beneficios incon
gruos. 
3. * Reduccion del número de clérigos , u
nion y supresion de beneficios en el territo
rio de la Orden de San Juan. 
4. * Modo de proceder en él territorio de 
las Ordenes para la reduccion, union y supre~ 
sion de beneficios· incongruos. 
S. * Declaracion de lo dispuesto en el an
terior, Real decreto sobre uni9n y supresion 
de beneficios. 
6~ * Conocimiento de la Cámara sobre la 
ext.incion y reduccion de beneficios incongruos 
en el territorio de las Ordenes. 
7. * Renovacion de las órdenes sobre unio
nes y supresiones de beneficio, incongruos. 
8. * Loo prelados avisen las vacantes de 

beneficios, y los expedientes sobre su reu.. 
nion y supresion. 
9. * No se dé curso á las instancias de Obis
pos para supresion de beneficios y dotacion de 
curatos con ellos sin noticia de S. M. 

TITULO XVII. 

Del Real Patronato ; y conocimiento r:k 
SU$ negocios en la Cámara. 

1. Patronato de los Reyes de Castilia en 
todas las iglesias de estos reynos; y modo de 
entender en la eleccion de los prelados. 
2. Ninguno, salvo el Rey, pueda tener 
encomiendas en los abadengos y monaste
rios de estos reynos. 
3. Los legos no tengan encomiendas de lu .. 
gares de obispados y abadengos, IÚ de mo-. 
nasterios , iglesias y santuarios. 
4. Patronato Real de todas las iglesias ca .. 
tedrales de estos reynos ; y presentacion de 
:.us prelacías y abadías consistoriales. 
f. Real provision de las ,iglesias parroquia .. 
les de las montañas; y. revocacion de las mer.. 
cedes de ellas por juro de heredad. 
6. Presentacion de S. M. necesaria para im• 
petrar las iglesias , dignid!1des, monasterios, 
abadías , beneficios y capellanías de su Real 
Patronato. 
7. * Real Patronato en las capellanías, cu
ya dotacion consista en juros compuestos de 
medias-anatas. 
8. * Facultad en la Real Persona paraJuo1-
lar los capellanes de las capillas· de su Pa
tronato. 
9. * Obra pia de los Santos Lugares de Je
rusalen perteneciente al Real Patronato ; y re .. 
glas para la distribucion de sus caudales. 
1 o. * Derecho de S. M. , como Patrono, pa
ra elegir, constituir y confirmar al prior del 
monasterio del Escorial. 
1 1. lnstruccion que debe observar . la Cá
mara en las consultas á S. M. pára la provi
sion de prelacías', dignidades y prebendas del 
Real Patronato. 
12. En la Cámara se despachen con bre.. 
vedad los negocios de Patronato , así de Gra
cia como de Justicia. 
13. Para inhibir la Cámara á los demas tri
bunales , baste excepcionarse que la causa es 
de Patronato. 
14. Cesen por siempre los Jueces protecto
·res y conservadores de casas Reales, y can• 
ventos del Real patronato. 
15. Creacion...de un Fiscal de la,Cámara que 
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entienda y conozca únicamente en los nego
cios del Real Patronato. 
16. * El Regente de la Real Audiencia de 
Galicia, como delegado de la Cámara, co
nozca en primera instancia de lo~ pleytos to
cantes á los monasterios de Sá.n Benito y San 
Bernardo , y demas iglesias del Real Patro
nato de aquel reyno. 
17. * Reglas para el conocimiento de las 
causas del Real Patronato. 
1 8. * La Cámara, para defender y asegurar 
el Real Patronato, use de sus facultades en d 
modo que se previene. 

TITULO XVIII. 

De 1,a Real presentacion de prelacías 
de las iglesias; y prO'.'ision de piezas 
~clesiásticas, conforme al concordato con 

la Santa Sede. 

1. *Real presentacion de prelacías, y pro
visi~n de dignidades , pr~bendas y benefi
cios eclesiá~ticos de estos reynos , con la re
serva de cincuenta y dos á la Santa Sede. 
2. * Cesen los indultos y alternativas con
cedidas ántes del concordato. 
3. * Requisito para la provision de benefi
cios simples pertenecientes á donatarios de la 
Corona, ó á presentacion Real. 
+ * Renta que se puede retener con otros 
beneficios por los provistos en ellos. 
~- * Los prelados y cabildos avisen las va
cantes de beneficios y· piezas eclesiásticas de 
Real presentacion; y las Justicias cuiden de 
que ninguno perciba sus frutos sin nombra
miento de S. M. 
6. * Provision Real de los beneficios cama
rales del obispado de Leon en las vacantes 
de meses apostólicos, y casos de las reservas. 
7. * Real presentacion en las vacantes causa
das por resignas puras y simples , hechas ante 
los Ordinarios en los ocho meses reservados. 
8. * Provision de beneficios vacantes, cs
tándolo las mitra.5, en los quatro meses ordi
narios. 
9. * Los cabildos no publiquen las vacan
tes de mitras, sin licencia de la Cámara. 
1 o. * Real provision de toda pieza ecle
siástica vacante por promocion de su posee
dor á alguna de las cincuenta y dos reserva
das á la Santa Sede. 
1 1. * Real provision de todas las piezas 
eclesiásticas en conformidad del concordato 
de 175 3· 
1 2. * lnstruccion y método que debe obser .. 

var la Cámara en las consultas de prelacías 
~ign_idades , prebendas y demas piezas ecle: 
s1ást1cas. 
I 3.. * Modo de remitirse á S. M. las noticias 
de los sugetos dignos de ser atendidos en las 
provisiones eclesiasticas. · 
I 4. * Los curas se consulten para dignida
des y prebendas, aunque no sean del obis
pado. 
1. 5. * ~ pretendientes de piezas eclesi.is
tlcas queden sin sujecion á los turnos señala
dos en la ley I 2 de este título. 
I 6. * A los freyles de las Ordenes Milita
res se dé la posesion de las prebendas y be
neficios seculares, sin necesitar dispensa. 
17. * Modo de hacer las pruebas á los pro
vistos en prebendas del Real Patronato. 
16. * Método de hacer las pruebas de esta
tuto á los provistos en las dignidades y pre
bendas de w iglesias de estos reynos. 

TITULO XIX. 

De las prebenda! .de oficio; y su 
prwision. 

1. Eleccion de las prebendas de oficio por 
los cabildos ; y suplicacion de las bulas en 
que se provean , ó impongan pensiones en 
ellas. 
2. * Observancia del capítulo 2. del con
cordato sobre la . provision de las prebendas 
de oficio. 
3. *En las ternas para la provision de 
prebendas de oficio se expresen los votos que 
tenga cada opositor, sus títulos y censuras. 
4. * Provision de las prebeJ:?._das de oficio 
con arreglo á derecho comun, y estatutos de 
las iglesias. 

TITULO XX. 

De la provision de beneficios curados, y 
capellanías del E xercito. 

I. Los prelados provean los beneficios cu
rados en personas de las calidades que se ex
presan. 
2. * Observancia del capítulo 3 del con
cordato sobre la provision de beneficios cu.. 
rados. 
3. * Provision y colacion de los beneficio-. 
curados, prévio el concurso prevenido en las 
leyes anteriores. 
4. * Provision de curatos vacantes por pro
mocion de sus poseedores á otro , cuyo nombra
miento toque á S. M. por el nuevo concordato. 
s. * Modo de remitir los Ordinarios las 
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ternas para la provision de curatos. 
6. * Método que se ha de observar en la 
provision de curato! de patronáto eclesiástico 
del obispado de Ov1edo. 

7. * En los concursos y promociones á cu• 
ratos procuren los prelados establecer el mé
todo . que se observa en el arzobispado de 
Toledo. 
8. * Derecho de los vicarios capitulares en 
sedes vacantes á la indiccion de concursos pa
ra beneficio., y curatos. 
9. * Dotacion de nuevas vicarías y cura• 
ros con exclusion de los derechos de estola. 
1 o. * Prov;ision de capellanes del Exército 
y Armada ; sus premios y ascenso á canon• 
gías y raciones de las iglesias de España. 

TITULO XXI. 

De la prO()ision de beneficios patri-
moniales. 

1. Provision de beneficios patrimoniales en 
los obispados de Burgos, Palencia yCalahorra. 
2. Orden que han de observar los Obispos 
de Palencia en la provision de beneficios pa
trimoniales , sin admitir permutas ni resig
naciones. 
3. Lo proveido cerca' de los beneficios en 
los obispados de Burgos , Palencia y Cala
horra, se extienda á todos los lugares donde 
sean patrimoniales. 
i· Conocimiento en las Audiencias de los 
negocios sobre beneficios patrimoniales, y de 
Patronazgo Real. 

TITULO XXII. 

IJe las dispensas en materia beneficial. 

1. * Los prelados de las iglesias no admi
tan ni executen bulas de dispensaciones en 
la materia beneficial , ni otras que se opon
gan al concordato. 
2. * No se provea beneficio alguno en su
geto que necesite dispensa de impedimentQ 
canónico para su obtencion. 
3 *· No se dé permiso para impefrar dis
pensas de edad á fin de obtener beneficios. 
1-· * No se dé permiso para impetrar dis
pensas de edad; ni se provean beneficios en 
sugetos que las necesiten. 
S. * Las dispensas en materia beneficial cor
ran bax:o la inspeccion de la Cámara. 
6. *Lo., Corregidores no permitan la execu
ci(>n de bula de pension , resigna , permu
ta y dispe.raas en la materia beneficia!. 

TITULO XXIII. 

De las pensiones sobre rentas de los be... 
neficios eclesiásticos. 

I. Los extrangecos no tengan pensiones en 
los beneficios de estos reynos ; IÚ los natura
les las consientan. 
:2. Pena de los naturales que reciben pensio
nes para acudir con ellas á extrangeros. 
3. Declaracion de S. S. acerca de no car
garse pension á los beneficios curados de Es
paña. 
+· *Cese la imposicion de pemiones y exac ... 
cion de cédulas bancarias en los beneficios 
eclesiásticos. 
5. * La Cámara no proponga á S. M. ena
genacion alguna perpetua de pensiones ecle
siásticas. 
6. * No se propongan para pensiones ecle
siásticas sugetos que no tengan 1~ edad de diez 
y ocho año;;, y conocida. determinacion al es-. 
tado eclesiástico. 
7. * La Cámara no dé sin Real permiso 
pase á los Breves de pensiones en las piezas 
eclesiásticas reservadas á la Santa Sede. 
8; * Modo de pagar los prelados las pen
siones impuestas sobre la t~rcera parte del 
valor de las mitras. 
9. * Conocimiento de las instancias sobre 
pago de pensiones· impuestas á obispados y 
prelacías. 
I o. * Consentimiento de los nombrados en 
mitras, al tiempo de su aceptacion, para las 
pensiones iinpuestas en ellas. 
I r. *·Consentimiento de los provistos en el 
obispado de Osma para el pago de pemiones 
impuestas sobre su mitra. 
12. * Retroaccion de las pensiones conce• 
didas en la tercera parte del valor de las 
mitras. 

TITULO XXIV. 

De la mesada y media-anata eclesiástica. 

1. * Nombramiento de colector y subco
lectores para la exaccion de la media-anata 
eclesiástica. 
::i. * Instruccion para la exaccion de las me• 
dias-anatas de beneficios eclesiásticos. 
3. * Modo de proceder las secretarías del 
Patronato, contaduría y colecturía general 
para el pago de la media-anata eclesiástica, 
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+· * Toma de razon en la contaduría de 
medias-anat~ de los executoriales que se des
pachan á los prelados. 
'5. * Los provistos en curatos solo paguen 
la prorrata de un mes de frutos por la media
anata de ellos. 
6. * Exaccion en los- reynos de Indias como 
en los de España de la media-anata ecle
siástica. 
7. * Mesada eclesiástica con destino á la 
defensa de la Religion, concedida á favor . y 
por la vida del Señor Don Cárlos IV. 

TITULO XXV. 

Del Fondo pio beneficial. 

1. * Nombramiento de Colector general 
para la administracion del producto de la 
tercera parte de frutos eclesiásticos concedida 
por el Breve inserto. 
2. * Supresion de la colecturía general ; y 
reduccion de la tercera parte á la décima 
de frutos eclesiá.,ticos. 
3. * Exáccion de la décima de beneficios 
no curados, cuya renta llegue á seiscientos 
ducados en los re.;idenciales, y á trescientos en 
los que no lo sean. 

TITULO XXVI. 

De las Ordenes Regulares. 

1. Medios de reformar y reprimir la relaxa• 
cion del estado religioso. 
2. * No se permitan por el Con.sejo des
membraciones ni erecciones de Provincias, sin 
los requi,;itos que se expresan. 
3. * Extrañamiento de los Regulares ~e. la 
Compañía de Jesus de todos los domm1os 
de España é Indias; y ocupacion de sus tem
poralidades. 
4. * Observancia del Breve de su San.tidad 
de 2 1 de Julio de I 77 3 en que se extingue 
la Orden de Regulares de la Compañía de 
Jesus. 

TITULO XXVII.. 

De los Religiosos. 

1 , Los religiosos y sacerdotes seculares no 
sean agentes ni solicit~dores ~e causas .agena~; 
y para las de su relig1on exhiban aquellos li
cencia de sus prelados. 
1. * No se permita á los eclesiásticos secu
lares y regulares mezclarse en pleytos y nego
cios agenos temporales. 
3. * A los religiosos no se permita vivir 

fuera de clausura con pretexto alguno. 
+ ·* Observancia de la ley precedente, pro
hibitiva de vivir los regulares fuera de clausura 
con pretexto alguno. 
5. .* Prohibicion de residir en los pueblos los 
regulares con casa poblada para administrar 
sus haciendas y labores. 
6. * Cumplimiento de las anteriores leyes; 
y prohibicion de salir los religiosos de clausu
ra con pretexto de recoger frutos de sus ha.. 
ciendas , manejo de estas ó de labores. 
7. * Cumplimiento de las precedentes Rea
les órdenes. 
8. * Modo de administrar los religiosos sus 
bienes, y de salir á negocios y encargos de 
obediencia. 
9; * Facultad de los regulares, capellanes 
del Exército, para disponer libremente de lo ad,.. 
quirido con motivo de su empleo. 

TITULO XXVIII. 

De los 1,ü.estores de las Ordenes y de
mandantes. 

1. Los qüestores no puedan apremiar á los 
pueblos para que vayan á oir sus sermones. 
2.. Los qüestores y procuradores de las Or• 
denes de la Trinidad y Santa Olalla no usen 
de provisiones para que se les manifiesten los 
testamentos ; ni exijan cosa alguna de ellos 
por virtud de sus privilegios. 
3. Inteligencia de los privilegios que preten .. 
den tener las Ordenes de la Trinidad, Mer.. 
ced y otras , para llevar mandas inciertas y 
mostrencos. 

4. · Requisito para que los frayles puedan 
pedir limosna. 
5. Cesen los qüestores de limosnas con pu• 
blicacion de indulgencias; y aquellas se pidan 
en el modo que se expresa. 
6. * Trage y calidades de los santeros y 
ermitaños para asistirá las ermitas, y pedir 
limosna con las santas imágenes. 

7. * Las licencias del Consejo para pedir 
limosna se limiten al territorio de los santuarios. 
8. * Cumplimiento de la ley anterior ; y 
recogimiento de licencias dadas contra su 

tenor. 
9. * Observancia de la ley 7 , y castigo de 
los contraventores. 
1 o. * Reglas para hacer las qüestuaciones 
los regulares mendicantes. 
11. No se permita qüestar en estos reynos 
á eclesiásticos secular~ ó regulares extran· 
gerós. 

B 
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TITULO XXIX. 

De la redencion de cauti()os cristianos. 

1 • No se lleven derechos de lo que dieren 
los cristianos á moroi por su rescate. 
2. Et cristiano cautivo que salga de tierra 
de moros no pague por sí derecho alguno. 
3. Precio y modo en que el señor de moro 
ha de venderlo para rescatar cristianos. 
4. * Continue la licencia concedida de pe
dir limosna para la redencion de cautivos, me
diante subsistir el destino de ella. 
S. * Cumplimiento de las anteriores pro
visiones sobre que no· se impida la qüestua
cion permitida por ellas.para la. redencion de 
cautivos. 
-6. * Los caudales destinados á redencion de 
cautivos . queden á ·disposicion de S. M. para 
objetos análogos á ella. 

TITULO XXX. 

De los Romeros .r Peregrinos. 

r. Los romeros y peregrinos sean seguros 

en su venida á estos reynos, y vuelta de elloi: 
para sus romerías. 
2. Los romeros y peregrinos puedan dispo-
~er ~ibrem;nte de sus bienes; y ninguno se lo 
ti"tlp1da , m tome cosa alguna. · 
3. Satisfaccion de los daños causados al 
romero por los mesoneros y otras personas. 
4. Los romeros y peregrinos puedan sacar 
de estos reynos, y entrar palafrenes sin de
rechos algunos. 
S. Por muerté del peregrino intestado , los: 
Alcaldes del pueblo reciban sus bienes para el 
fin que se expresa. 
6. Modo de . p.edir limosna. los peregrinos y 
extrangeros. que vinieren el\ romería á la 
iglesia dé Santiago. . 
7. Prohibido:n de andar los· naturales de es
tos reynos en· hábito de romeros y peregri
nos ; y órden que ha de observarse en las 
romerías. 
8. * Exámen que han de hacer las Justicias 
de los papeles , estado y naturaleza de los 
peregrinos. 

LIBRO I l. 
De la Jurisdiccion eclesiástica, ordinaria-y mixta: y de los Tri

bunales y Juzgados en que se exerce. 

+++..++++++-+-~+++++++++·+-+++++·+++•• ...... •·+++++ 
TITULO I. 

De la Jurisdiccion eclesiástica , y sus 
Jueces ordinarios. 

r. No se hagan estatutos contra los Pre
lados y Jueces eclesiásticos, para impedirles el 
libre exercicio de su jurisdiccion. 
2. No se impida el curso de las cartas y 
mandamientos de los Jueces de la Iglesia en 
lo tocante á su jurisdiccion. 
3. Los Señores temporales, Concejos y Jueces 
no perturben la jurisdiccion de la Iglesia, ni 
hagan comparecer los clérigos ante sí. 
4. Los Jueces eclesiásticos no puedan pren
der las personas de los legos, ni hacer execu
cucion en sus bienes, sin invocar la ayuda del 
brazo seglar. 
5. Ningun Juez eclesiástico pueda citar los 
legos á la cabez~ del Obispado en causas 
eclesiásticas, sino én los casos que se expresan. 
ó. Los Jueces comervadores no conozcan 

sino en casos de injurias hechas á las iglesias 
monasterios y personas eclesiásticas. 
7. Los Jueces eclesiásticos no excedan los 
límites de sus jurisdicciones ; ni se entreme
tan en la Real , conociendo entre legos sobre 
causas profanas. 
8. Se observen las dos leyes precedentes; y 
las Justicias den cuenta al Consejo de las con
travenciones. 
9. Modo de proceder los Jueces eclesiásticos 
para la execucion de la justicia eclesiástica. 
I o. Los prelados con jurisdiccion temporal, 
pongan personas legas que la exerzan; y estas 
procedan como Jueces temporales y no ecle
siásticos. 
I I. Los Jueces eclesiásticos no pongan en
tredicho en los pueblos por deudas particula
res, aunque sean de bulas ; ni los arrendado
res de rentas Reales usen de censuras para 
su cobro. 
1 2. Observancia de lac; leyes respectivas á la 
prision y execuci.oo de bienes de personas legas, 
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y al nombramiento de Fiscales por los Jueces 
eclesiásticos. 
13. No¡nbramiento de Fiscales ec'tesiásticos, 
y uso de sus oficios. 
I 4. * Calidades que han de tener los Provi
sores ; y su nombramiento por los Prelados 
eclesiásticos con la Real aprobacion. 
I 5. Los Jueces eclesiásticos , en los casos de 
proceder los Alcaldes de la· Audiencia de Se
villa contra delinqüentes sujetos á la jurisdic
cion eclesiástica, observen lo que se les pre
viene. 
.1 6. * Reglas á que deben sujetarse los Visi
tadores y Jueces eclei>iásticos en el cumpli
miento de obligaciones sobre Propios y Arbi
trios de lo, pueblos á favor de causas pias. 
17. * Reqúisitos que han de preceder para 
que los Jueces eclesiásticos admitan las apela
cio!les de sus sent~ncias y autos para la Santa 
Sede. 
18_. * Modo de proceder los Jueces eclesiás
ticos y Reales en causas de contrabando con
tra personas ecle.,iásticas , y á la execucion de 
pena.. perjonales y temporales. 
1 9. * Registro de las habitaciones de los 
eclesiásticos seculares y regulares que diesen 
abrigo á contrabandos ; y pena de los que lo 
resistan. 
20. * Conocimiento de los Jueces eclesiásti
cos en causas de divorcio, sin mezclarse en 
las temporales sobre alimentos, litis expensas, 
ó restitucion de dotes. 

TITULO II. 

De las fuerzas de f ueces eclesiásticos , y 
recursos al Real auxilio. 

1. Conocimiento perteneciente á los Reyes 
de Ca,tilla sobre las injurias, violencias y fuer
zas entre eclesiásticos. 
2. Conocimiento en las Chancillerías de la.e; 
fuerzas que hacen los J uece~ eclesiásticos sobre 
no otorgar las apelaciones. 
3. Prohibicion de traer á las Audiencias los 
proce;o,; eclesiá'iticos por via de fuerza de los 
autos interlocutorios que no tengan fuerza de 
difinitivos. 

4. Remision de los pleytos eclesiásticos por 
vía de fuerza á la·s Aucliencias, en cuyos lí
mites e~tuviere el Juez ecle,iástico querellado. 
5. Conocimiento en la Audiencia de Canaria 
de la., fuerzas de los Jueces eclesiásticos en 
causas eclesiásticas· de aquella.e; islas. 
6. Conocimiento en la audiencia de Sevilla 
de las fuerzas de los Jueces eclesiásticos, pro-

cediendo contra legos , ó no otorgando las 
apelaciones. 
7. Prohibicion de apelar á Valladolid las 
causas eclesiásticas , en que conozca por via 
de fuerza la Audiencia de Galicia. 
8. Administracion de justicia á las partes 
que usaren del remedio de la fuerza en el 
Consejo y Audiencias contra los Jueces ecle
siásticos. 
9. Conocimiento en el Consejo por via de 
fuerza de los negocios eclesiásticos tocantes á 
visita y correccion de religiosos por sus supe
riores. 
1 o. Conocimiento por via de fuerza en el 
Consejo y no en las Audiencias de las causas 
tocantes á la execucion del Concilio de Trento. 
1 I. Conocimiento por via de fuerza en la 
Sala de Gobierno del Consejo de los negocios 
tocantes al Concilio, y á los Jueces otdina~ 
rios eclesiásticos de la Corte. 
I 2. Conocimiento en la Cámara ·de los pley~ 
tos tocantes al Patronato Real que se intenta
ren llevar al Consejo por via de fuerza. 
I 3. * Vista de los recursos de fuerza en cau• 

sas del Patronato en la Sala de Gobierno del 
Consejo por los de la Cámara con el Presidente. 
14. Vic;ta de las causas del Patronato por re
curso de fuerza en el Consejo pleno, y por vía 
de retencion en la Cámara. 
1;. Privativo conocimiento del Consejo en 
las fuerzas sobre negocios tocantes al servicio 
de millones. 
1 6. Se admitan en el Consejo los recursos 

de fuerza del tribunal de la Asamblea de la 
Orden de San Juan. 
17. Recursos de fuerza para remedio de los 
abusos introducidos por los Jueces eclesiásticos 
en conocer, modo de proceder v no otorgar 
apelaciones. 
1 8. Exclusion en los Breves de los Nuncios 
de la cláusula prohivitiva de con~er por v ia 
d.e fuerza en el Consejo y Audiencia.~ de las 
causas de espolios, y demas pertenecientes .í la 
colecturía. 
19. Prohibicion á los Escribanos del Consejo 
y Chan~illerías de llevar derechos de vista de 
los pleytos eclesiásticos que no se retuvieren 
por recurso de fuerza. 
20. Prohibicion de llevar derechos en el Con
sejo y Aadiencias los Escribanos de Cámara de 
los pleytos eclesiá'>ticos traídos por recurw de 
los Jueces en defensa de la jurisdiccion Real. 
2 1. Despacho de provisiones en el Consejo 

por recurso de fuerza ; y prohibicion de ad
mitir las peticiones de ellas sin poder bastante 
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de la parte que las pida. 
2 2 • * Prohibicion de admitir bula ni Breve 
contra los recurso~ de fuerza, y su resolucion 
en lQs tribunales Reales. 
2 3. * U,o de los monitorios en la Audiencia 
de Zaragoza para lo,; casos de fuerza notoria 
del Juez eclesiá~tico. 
24. * Prevenciones á los Jueces eclesiásticos 
sobre el modo de proceder en causas contra 
seglares. 
2 5. * Fuerza del Eclesiástico en la publica
don de cen.uras, y otros procedimientos con
tra un Regente de la jurisdiccion Rt>al. 

TITULO III. 

De las Bulas y Bre~es ; su presentacion 
y retencion en el Consejo. 

1. Modo de predicar las bulas , y de proce
ceder los diputado~ comisarios de ellas. 
2. Cuidado de las Justicias en no consentir 
la predicacion de bulas é indulgencias, sin 
preceder su exámen. 
'3· Modo.de proceder á la cobranza del pro
ducto de las bula-.. 
4. Inversion del producto de las bulas y 
subsidios en tos fines de sus concesiones. 
5. Orden que se ha de observar en la publi
cacion y predicacion de bulas ~ indulgencias. 
6. * El Consejo dé aviso formal á S. M. de 
los Breves ó bulas que en él se retengan , pa
ra poder ex:ecutar Ja súplica á S. S. 
7. * Conocimiento sobre retencion de bulas 
y Breves en las Chancillerías y Audiencias de 
Castilla y Aragon. 
8. * Se. recojan los exemplares del Breve 
expedido contra el Ministerio de Parma, y de 
qualesquiera despachos de la Curia Romana 
ofcnsivos de las regalías de S. M. 
9. * Previa presentacion en el Consejo de 
las bulas, Breves y despachos de Roma. 
1 o. * Instruccion y arancel que se ha de ob. 
servar para la presentacion y pase de las bulas 
en el Consejo. 
1 1. * Requisitos para la execudon de los 
Breves, y despachos de la Corte de Roma to
cantes á la Inquisicion. 
1 2. * I>rohibicion de acudir á Roma dere
cha.mente en solicitud de dispensas , indultos 
y otras gracias. 
1 3. * Execucion de las bulas de ereccion de 
obispados en el territorio de las Ordenes por 
el Consejo de esta~. 
14. * Los Corregidore, no consientan el 
uso de bula alguna, ,Brev~ ni despacho de la 

Curia Romana , sin proceder su presentacion 
y pase en d Consejo; ni permitan la publica-. 
cion de la bula in ca:na Domini. 

TITULO IV. 

Del Nuncio .4.postótico. 

1. Los Nuncios de S. S. no conozcan de 
causas ,en primera.instancia con perjuicio de la 
jurisdiccion de los Ordinarios. 
2. Facultades del Nuncio ApostóUco con ar
reglo á la concordia y ordenanzas que se in
sertan. 
3. El Nuncio de S. S. no se entrometa en 
materias de Regulares; ni expida Breves de 
promovendo para Ordenes en sede vacante. 
4. * Uso 'de las facultades del Nuncio de S. S. 
con arreglo al Breve inserto , y con las res
tricciones y calidades que se previenen. 
5. * Facultades del Nuncio de S. S. sin per• 
mitir exceso en el uso de ellas. 
6. * El Nuncio de S. S. y Jueces de apela.. 
cion :do perjudiquen las primeras instancias 
de los Ordinarios. 
7. * Observancia d~ lo dispuesto en la ley 
precedente, sobre que el Nuncio y tribunal de 
la Rota no perturben á los Ordinarios su juri)
diccion en primera instancia. 
8. * Exercicio de las facultades del Nuncio 
contenidas en el Breve de S. S. con algunas 
restricciones. 

TITULO V. 

Del Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura. 

1. * Establecimiento del tribuna,l de la Rota 
en lugar del Auditor del Nuncio. 
2. * Provision de seis plazas del tribunal de 
la Rota de la Nunciatura. 
3. * Aumentos de dos plazas en el tribunal 
de la Rota ; y concesion de honores del Con
sejo Real á sus decanos. 
+ * El tribunal de la Rota conozca de las 
apelaciones y recursos de la Vicaría general 
del Exército. 

TITULO VI. 

Del Vicario general de los Reales 
Exércitos. 

1. * Restablecimiento del empleo de Cape
Han mayor , Vicario general de los Reales 
Exércitos á favor del .Patriarca de las Indias, 
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con la jurisdiccion eclesiástica militar. 
2. * Observancia del Breve en que se pro-
roga las facultades del Vicario general de los 
exércitos. 
3. * Declaracion·de los individuos de mari
na correspondientes á la jurisdiccion eclesiás-
tica castrense. 

TITULO Vil 

De los Tribunales de lnquisicion; sus Mi-
nistros .'Y Familiares. 

1. Número y calidades de los familiares de 
las Inquisiciones ; y declaracion de los casos 
en que deben conocer sus tribunales. 
2. Los Consejeros de Castilla é lnquisicion se 
junten á determinar las competencias, luego 
que lo pidan los unos á los otros; y las con-. 
sulten á S. M. 
3. En los casos de formarse competencia 
por el Fiscal del Consejo con los Inquisidores, 
estos absuelvan á los jueces seglares miéntras 
áquella se determina. 
4. Capítulos que deben observarse entre las 
jurisdicciones Real y de la lnquisicion sobre 
el conocimiento de causas. 
S. El Inquisidor general no expida censu
ras en materia alguna temporal sobre sugeto 
ó bienes temporales. 
6. * Los familiares de la lnquisicion no ten
gan asiento preeminente en la iglesia ~ y sus 
ministros procedan con la moderacion que se 
previene. 
7. * Los inquisidores ú otras personas no 
usen de sitiales , almohadas , ni otro distin
tivo á vista del Acuerdo de las Chancillerías 
en funcion.es públicas. 
8. * En los casos que el tribunal de lnqui
sicion haga sacar por las calles algunos reos 
para su éa5tigo. los bandos se publiquen en la 
forma que se previene. 
9. * Los tribunales de lnquisicion no obli
guen á los Escribanos Reales para que vayan 
á hacer relacion de autos; ni los familiares 
gocen de fuero en denuncias y penas de or
denanza. 
1 o. * Modo de tratar los tribunales de In
quisicion con los jueces ordinarios en ca~~s de 
competencia sobre el fuero de sus familiares 
ó ministros legos. 
1 1. * Se declara la precedencia en los casos 
de concurrir en la lnquisicion de Canarias al
gun Ministro de la Audiencia, ó por el con
trario. 

TITULO VIII. 

.D~l ~o~sejo de las Ordenes ; y de su ju
nsdiccion Real) Eclesiástica) Regular 

y Maestral. 

I. * Concordia que ha de observarse sobre 
el conocimiento de los procesos 'civiles y cri
minales de los comendadores y caballeros de 
la Orden de Santiago. 
2. * Privativo conocimiento en el Consejo 
~e. Ordenes de los negocios tocantes á dispo
siciones de comendadores de ellas , y otros que 
se expresan. 
3· * Conocimiento de las apelaciones sobre 
el cumplimiento de las executorias del Con
sejo de Ordenes fuera de su territorio. 
4. * Conocimiento de las apelaciones tocan
tes á las mesas maestrales de la Ordenes, en
comiendas, y conventos que tengan anexa es
piritualidad , y de los negocios de estancos· y 
nuevas imposiciones 
S, * Declaracion de lo dispuesto en la ley 
precedente cerca de las apelaciones de los 
pleytos expresados en ella. 
6. * Privativo conocimiento en primera ins-
tancia de las causas criminales y mixtas contra 
los caballeros de las Ordenes militares en el 
Consejo de ellas; y modo de determinarlas 
en segunda y tercera. 
7. * Observancia de la ley anterior sobre 
conocimiento de causas criminales y mixtas 
contra caballeros de las Ordenes. 
8. * Incapacidad de los jueces seglares para 
conocer de las causas criminales y mixtas con
tra caballeros de las Ordenes. 
9. * Conocimiento en el Consejo de Orde
nes de las causas criminales y mixtas contra 
caballeros de ellas; apelacion de sus senten.. 
cias; y suplicacion á la Real Persona. 
10. Fuero de los caballeros de las Orde
nes militares , y conocimiento de sus causas 
criminales. 
1 1. Conocimiento de las causas criminales 
de los Militares caballeros de Orden reserva
do á S. M. ;. y de las en que puede conocer el 
~onsejo de las Ordenes. 
12. Jurisdiccion del Consejo de Ordenes li
mitada. á las materias eclesiásticas y tempora ... 
les tocante á las Ordenes militares. 
13. Restablecimiento de los derechos de la 
Orden de Calatrava, y de la jurisdiccion del 
Consejo de Ordenes para ·1a provision de y¡.. 
sitadores y otros ministros. 
14. * Jur~diccion de los jueces de Enco-
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miendas de los señores Infantc5, y la del Con
sejo de las Ordenes en causas tocantes á ellas. 

TITULO IX. 

Del Juzgado de Iglesias de las tres 
Ordenes militares. 

1. * Nombramiento de juez privativo pro
tector de las iglesias de las tres Ordenes mi
litares. 
2. Confirmacion del juzgado de iglesias, y 
reglamento que ha de observarse para su 
gobierno. 
3. * Facultades del juez protector de las 
iglesias en quanto á caudales de su fábrica y 
toma de cuentas de su producto. 
4. Prerogativas del Ministro juez protector 
de Las iglesias del territorio de las Ordenes. 
5. '* Reglamento para los Ministros subal
ternos del juzgado de las iglesias y sus sala
rios, y modo de sustanciar las causas de ellos. 

TITULO X. 

De la Real Junta Ápostólica. 

1. * Creacion de la Real Junta Apostólica 
en virtud de Breve de S. S. ; y nombramiento 
de Ministros de ella. 
2. * Privativo conocimiento de negocios 
correspondientes á la Junta Apostólica con 
inhibicion de las Chancillerías. 
3. * Nombramiento de Ministros de la Jun
ta Apmtólica; y su restablecimiento á virtuil 
de Breve del Papa Clemente 11. 
4. f; Los fiscales del Consejo de las Ordenes 
asistan á la Junta Apostólica como los demas 
Ministros de ella. 
5. * Dotacion de los Ministros de la Junta 
Apostólica ; y asignacion de dias y horas pa
ra el de~pacho de negocios. 

TITULO XI. 

Del Comisario general de Cruzada. 

1. Privativo conocimiento del Comisario de 
Cruzada en causas tocantes á la hacienda de 
bulas, abintestatos y mostrencos. 
2. Las Chancillería, no conozcan de las cau
sas· tocantes á bulas, cruzada , subsidios y 
quartas ; y las remitan á los Comisarios. 
3. En negocios de cruzada, subsidio, y ex
cusado no conozcan las Audiencias de Aragon 
Valencia y Cataluña. ' 
4. Jurisdicci~n .d~l. Comisario general de 
Cruzada con mh1b1c1on de lai Audiencias de 

Aragon, Valencia y Cataluña. 
5. Modo de dirimirse las competencias en,.. 
tre el Consejo Real y el de Cruzada. 
6. Modo de proceder en la publicacion y 
predicacion de bulas , y en la cobranza de 
lo adeudado por razon de ellas. 
7 Orden que se ha de observar en la admi
nistracion ·y cobranza de la cruzada y otras 
bulas. 
8. Los Concejos de los pueblos nombren recep
tores y cogedores para la cobranza de las bulas, 
y en ello .se observe la órden que se previene. 
9. lnstruccion que han de observar el Co
misario y oficiales de Cruzada en los negocios 
de justicia y de hacienda , tocantes á la cru .. 
zada y subsidio. 
1 o. El Comisario general de Cruzada use 
de los remedios legales para el pago del sub
sidio y excusado , sin expedir censuras , ni 
admitir consignaciones ni cesiones. 
1 1. Aplicacion del producto de cruzada, 
subsidio y excusado para las obligaciones de 
los presidios de Africa, departamento de ma
rina de Cartagena , y plazas de la costa del 
Mediterraneo. 
1 2. Extincion del Consejo de Cruzada; nom• 
bramiento de Juez Apostólico, Executor de 
las gracias de Cruzada , subsidio y excusado; 
é instruccion sobre el modo de exigirlas. 
1 3. * Observancia de los capítulos insertos 
de la concordia con las Iglesias .de C~tilla 
y Leon sobre exaccion del ·subsidio. 

TITULO XII. 

Del Tribunal Apostólico y Real de la 
Gracia del Excusado; su Direccion y 
administracion por cuenta de la Real 

Hacienda. 

1. * Nombramiento de Juez. ei:ecutor de 
la gracia del excusado en el Comisario gene
ral de Cruzada. 
2. * Jurisdiccion eclosiástica y Real de los 
tres jueces executores de la gracia del excusa• 
do, y sus dos asesores. 
3. * Adminissracion de la gracia del excu
sado por cuenta de la Real Hacienda. 
4. * Recaudacion y administracion de la 
casa excusada perteneciente á S. M. 
5. * Modo de verificar los párrocos la in• 
congruidad de sus curatos con motivo de lª 
execusion del excusado. 
6. * Declarado~ de dudas sobre el modo de 
administrarse la gracia del excusado de cuen ... 
ta de la Real Hacienda. 
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7. * Modo de proceder en la gracia del ex
cusado los Ministros de su Direccion ; y del 
Tribunal eclesiástico. 
8. * Jurisdiccion de la.Direccion del Excusa• 
do para las causas que ocurran en su adminis
tracion , con las apelaciones al Consejo de 
Hacienda. 
9. * Modo de proceder en las causas de ce> 
lectacion y pago de subsidio y excusado fOn
forme á las concordias. 
1 o. * Para la eleccion de primera casa dez.. 
mera se considere al arrendatario de las pose
siones que hace los frutos suyos ; y no al due
ño de ellas. 
1 1. * Requisitos para que los diezmos del 
escusado se extimen como .haberes Reales, y 
conozca de ellos el Ministerio de Hacienda ; y 
concesion de moratorias á los deudores por c:l 
Consejo Real. 
12. * Nueva administracion del excusado 
por cuenta de la Real Hacienda, cesando las 
concordias con las Iglesias. 

TITULO XIII. 
Del Colector· general dé Espolios y ra-

cantes. 

1. * Aplicacion de los espolios y frutos de 
las iglesias vacantes á los usos pios que pres
criben los sagrados cánones. 
2. * Reglamento para la colectaci~n y dis
tribucion del producto de los espolios y va
cantes. 
3. * Colectacion y distribucion del produc
to de las vacantes de los arzobispados y obis
pados. 
4. * Los promovidos á. prelacías . pue~ 
hacer inventario de sus bienes con licencia e 
intervencion del colector general de espolios. 
5. * Establecimiento de un fondo pa~a cos
tear la expedicion de bulas de los arzobispos y 
obispos : reserva de alhaj~ p~ra el u~ d~ los 
prelados, y de libros para bibliotecas pubhc~. 
6. * Declaracion de dudas acerca de lo dis
puesto en la ley precedente. 
7. * No se exija de loi espolios alhaja al.. 

guna, y se den á los Cabildos íntegramente las 
del Pontifical de sus difuntos prelados. 

TITULO XIV. 

De los Notarios y otros oficiales eclesirb-
ticos. 

1. Los legos no hagan escrituras ni contratos 
ante los Vicarios y Notarios eclesiásticos, sino 
en cosas tocantes á · la jurisdiccion eclesiástica. 
2. Los Notarios apostólicos y eclesiásticos 
no usen sus oficios en causas temporales. 
3. Los Escribanos clérigos no usen de su ofi• 
cio entre legos; ni valgan sus eserituras en ne
gocios temporales. 
4. Los oficiales _eclesiásticos, para ser cono• 
cidos , no puedan traer vara de justicia sino 
en el modo que se expresa. 
5. Los Notarios eclesiásticos den las escritu• 
ras signadas como los Escribanos públicos. 
6. * Creacion de Notarios de asiento ó nú
mero de los tribunales eclesiásticos, y de los 
·ordinarios. 

TITULO XV. 

Del uso de aranceles y papel sellado en 
ros juzgados eclesiásticos. 

r. Observancia del arancel Real por los 
Jueces y Notarios eclesiásticos en el cobro de 
sus derechos. 
2. Los Notarios eclesiásticos guarden el 
arancel de sus derechos. 
3. Observancia de aranceles ; y su fixacion 
en una tabla en las audiencias de los tribuna
les eclesiásticos. 
4. * Observancia del arancel Real en to
dos los tribunales eclesiásticos de las coronas 
de Ca~tilla y Aragon. 
S. * Aranceles que han de observar en to
dos los tribunales y juzgados eclesiásticos del 
reyno de Aragon. 
6. * Instruccion para el uso de papel sella .. 
do en los tribunales y juzgados eclesiásticos 
del reyno. 
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LIBRO III. 
Del Rey ; y de su Real Casa JJ Corte. 

TITULO l. 

Del Rey; y de la sucesion. del Reyno. 

1 • Übligacion de todos los vasallos á guar
dar lealtad. y obediencia al Rey Y al sucesor 
en el Reyno. 
2. Pena de los que blasfemen ó digan pala
bras injuriosas contra el Rey, Estado, ó Perso
nas Reales. 
3. Pena de los que no vinieren al llama
miento del Rey , para hacerle plttyto home
nage por las villas , castillos ó fortalezas que 
tengan en el Reyno. 

4 . Pro,hi,b.kion de suceder en estos .Reynos la 
Reyna de Francia Doña Ana, y sus. descen
dientes del matrimonio con Luis XIII. 
5. Nuevo reglamento sobre 1a sucesion en 
eitOS Reynos. 
. TITULO 11. 

De las J,eyes. 

1. Calidades de las leyes , · y sus efectos. 
2 • Razon y fin por que se establecieron las 
leyes. 
3. Orden de las leyes y fueros que se han 
de observar para la decision de los pleytos. 
4. General observancia de las leyes en to
dos los pueblos del reyno. 
5. Obligación de los Jueces á, pasa.r Y· esm
diar las leyes. de estos reynos · para la admi
nistracion de justicia. 
6. Observancia de las leyes de Toro en los 
pleytos posteriores á ellas. 
7. Obligacion de los Oidores á proponer al 
Rey las leyes necesarias para acortar pleytos. 
8. Modo de tratarse en el Consejo la forma
cion de la ley nueva, ó la derogacion ó dis,.. 
pensa de alguna.· . 
9. Se observe~ las leyes y ordenanzas del 
Consejo ; y este consulte á S. M. sobre la va
riacion ó dispensa que ocurriere hacer en ellas. 
1 o. Observancia de las leyes contenidas en 
la Recopilacion no derogadas por otras. 
1 r. Se observen literalmente las leyes del 
Reyno no derogadas , sin la excusa de no es· 
taren uso. 
12. * Ninguna ley ó providencia nueva ge-

12eraf se crea ni execute, no estando intima
da por los medi95 que se expresan. 

TITULO III. 

.De lQs fueros provinciales. 

r. Derogacion de los fueros de Aragon y 
Valencia ; y su reducciori á las leyes y go
bierno de Castilla. 
2.- Subsistencia de los fueros y privilegios de 
los buenos vasallos de Aragon y Vale.ricia ; y 
gobierno de estos reynos uniforme al de Cas
tilla; 
3~ Observclncia de los fueros Alfonsinos en el 
reyno de Valencia ; .respectivos á la jurisdic.. 
cion de los lugares que se fundaren de quince 
vecinos. 

TITULO IV. 

De las pragmáticas, cédulas , decretos y 
provisione.t R_~ales. 

1. En _las cartas Reales se pongaµ primero 
Leon que Toledo, salvo en las que fueren á 
Toledo. 
2. _No valgan ni se cumplan las Reales car
tas dadas contra dert!cho, ley 'ó fuero usado. 
3. Las cartas desaforadas· para matar 6 
prender á alguno, y tomarle bienes, no se 
cumplan ; y se haga de ellas lo prevenido en 
esta ley. 
+ Se obedezcan y no cumplan las cartas 
contra derecho en perjuicio de partes, aunque 
contengan qualesquier cláusulas derogatorias. 
5. Se observe· la ley preceden.re con exten
sion de lo dispuesto en ella. 
6-•. No se cumplan l<:1s Re'ales cartas para 
desapoderar á alguno de sus bienes, sin ser 
ántes oido y vencido. 
7. No se cumplan las. proyisiones y cédulas. 
Reales en que se den por ningunos los proce
sos pendientes en las Audiencias, ó mande so. 
breseer eri ellos. 
8. Revocacion de las cartas y cédulas dada.-. 
por el Señor Rey Don Enrique IV. desde el 
año 1 464 en perjuicio de tercero. 
9. Revocacion de las cédulas de suspension 
de pleytos en el Comejo y Chancillerías. 
10. No se den cédulas en plevtos de la. 
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Chancillería y del Consejo , para que ti.lgunos 
de sus Ministros no entiendan en ellos. 
1 1. En caso de pedir el Rey informe de al
gun pleyto pendiente ~n las Audiencias , no 
se su!>penda su conocimiento. 
1 2. * En los casos de no darse pronto cum
plí miento á las órdenes y decretos Reales, se 
de cuenta á S. M., exponiendo los motivos. 

TITULO 'v. 
De las donaciones , mercedes y pri-

9ilegios Reales. 

.I. No se puedan revocar las donacio.nes 
Reales sin culpa del denotario; y pasen á sus 
herederos. 
2.. No valgan las mercedes y privilegios 
_Reales , sin preceder su asiento en los libros 
de la Contaduría mayor. 
3. Cesen las mercedes de maravedises pa-
ra el reparo de muros de villas ó lugares del 
Rey, pasando al señorío de personas parti
culares. 
4. Las mercedes de rentas y otros derechos 
Reales se cobren por los agraciados , segun 
se hacia ántes de concederlas. 
5. No valgan las mercedes y las donacio
nes de pinos ,. moros , galeras -y otras cosas 
de las atarazanas Reales. 
6. No valgan las donaciones, mercedes y 
enagenaciones del señono y jurisd1ccion de 
lugares de estos reynos hechas á cxtrange
ros de ellos. 
7. No se hagan mercedes de pueblos, cas
tillos , tierra y heredamiento de e.';tos reynos 
en favor de Rey , ú otra person<,1 extr<,1ña 
de ellos. 
8. Prohibición de donar ó enagenar de la 
Corona los pueblos , aldeas , términos y ju
risdicciones , sino en los casos y con los re
quisitos que se expresan. 
9. Revocacion de las mercedes y donacio
nes hechas por el Rey Don Enrique de al
deas , términos y jurisdicciones de pueblos. 
~o. Moderacion de las mercedes y dona
ciones de los Reyes ; y revocacion de las in
justas. 
1 1. Modificacion y declaracion de las mer
cedes excesiva~ hechas por el Rey Don En
rique , y por los Reyes Católicos. 
1 2, Extincion de las mercedes de marave
dises en sus vacantes. 
13. Prohibicion de mercedes de oficios, fo. 
tes de que vaquen; y de penas. sin preceder 
ientencia pasada en cosa juzgada ; y de bie-

nes y dinero sobre que haya pleyto pen
diente. 
14. Prohibicion de librar mercedes y ayu
das de costa á los jueces y oficiales en las pe
nas que condenaren. 
1 5. Prohibicion de mer:cedes de indios y 
de tratar extrangeros en Indias. 
16. Pena de los que contravienen ó no 
cumplen los privilegios Reales. 
17. Reglas que han de observar los Concer
tadores y Escribanos de los privilegios ; y sus 
derechos. 
1 8. Modo de asentar los Contadores mayo
res en. li_bro separado las confirmaciones de 
privilegios y mercedes Reales. 
19. ·* Toma de razon de las Reales mer
cedes ; y requisitos de los memoriales de pre
tendientes para su admision y curso. 

TITULO VI. 

Del rrwdo de oir y librar el Rey ; y de 
los Secretririos de Estado, y del 

Despacho uni9ersal. 

I. Audiencia pública que ha de dar e1 Rey 
en los lúnes y viérnes de cada semana con 
los de su Consejo y Alcaldes de Corte. 
.2.. Modo en que conviene al Rey andar por 
toda su tierra con el . Consejo y Alcaldes , pa
ra administrar justicia, y saber el estado de 
sus pueblos. 
3. * Correspondencia entre los Secretarios 
de los Tribunales, para evacuar las resolucio-
nes de S. M. á consulta de alguno de ellos, 
cuya execucion pertenezca á otro. 
+ * Nueva planta de las Secretarías del 
Despacho ; y establecimiento de un Consejo 
de Gabinete , y un Intendente universal de 
Hacienda. 
5. * Division del Despacho universal en tres 
Secretarías ; y asignacion de negocios á ca
da una. 
6. Provision de Oficiales de las Secretarías 
del Despacho , y su remodon. 
7. * Declaracion de negocios que deben 
correr por la Secretaría de! Despacho de 
Estado. 
8. * Negocios que deben correr por la Se-
cretaría de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia. 
9. * Negocios que deben correr por las Se
cretarías de Estado de Marina é Indias. 
1 o. * Negocios propios dé la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Hacienda. 
11. * Negocios propios y peculiares de la 
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Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra. 
1 2. Creacion de dos Secretarías de Estado, 
y del Despacho de Indias , una ~e Gracia y 
Justicia , y otra de Guerra, Hacienda, Co
mercio y Navegacion. 
13. * Dedaracion de negocios correspon
dientes á las dos Secretarías del Despacho 
universal de Indias, y á la.-de Marina. 
14. * Declaracion ,de lo dispuesto en el 
párrafo 14 de la ley precedente sobre la 
provision de empleos militares de Indias. 
1 5. Declaracion de vários negocios no asig
nados en la ley 1 2. de este tit. á las dos Se
cretaría1; del Ministerio de lndia.c;. 
-16. * Union á las cinco Secretarías de Es
tado y del Despacho de España de los ne
gocios respectivos á cada departamento en las 
Indias. 
17. Union de la Superintendencia general 
de la Real Hacienda á la Secretaría de Esta
do y d~I Despacho universal de este ramo. 
1 8. * La jurisdiccion militar de Marina 
quede dependiente de su Ministerio de Esta
do ; y en todo lo económico y político , con 
la provision de sus empleos, al cuidado de 
la Secretaría de Hacienda. 
·I 9. * El sistema administrativo y econó
mico de la Real Armada y Contaduría de 
Marina se· separe de la Secretaría de Ha
cienda , y restituya á la de Marina. 

TITULO VII. 

Del Consejo de Estado. 

I. * Restablecimiento del Consejo de Es
tado, y extincion de la Junta Suprema. 
2. * Precedencia de los Consejeros de Es
tado á los Ministros de los demas Consejos, 
exceptuados sus Presidentes. 

TITULO VIII. 

De las Cortes .Y Procuradores del Reyno. 

1. Eleccion de Procuradores de Cortes por 
las ciudades y villas de estos Reynos. 
2. Eleccion de Procuradores de Cortes en 
casos de discordia ; y presentacion de los 
electos. 
3. Prohibicion de cartas para venir á las 
Cortes por Procuradores determinadas per
sonas. 
4. Prohibicion de comprar las procuracio
nes de Corte ; y pena del comprador y 
vendedor. 

5. Las Procuradores de Cortes no puedan 
ser reconvenidos en juicio , durante· su pro
curacion , sino en los casos que se expresan. 
6. Aposentamiento de los Procuradores que 
vinieren á Cortes. 
7. Término, trato y aposentamiento que ha 
de darse á los Procuradores de Cortes. 
8. Audiencia y respuesta que debe dar el 
Rey á las peticiones de los Procuradores de 
Cortes , ántes de acabarse estas. 
9. Las receptorías de los servicios se den 
á los Procuradores de las Cortes en que se 
hicieren. 
10. No se lleven derechos á los Procurado
res de Cortes quando vinieren á dar cuenta 
de los servicios , y sacar sus finiquitos. 
II. Residan en la Corte dos Procuradores 
de Cortes , y entiendan en el encabezamien ... 
to general. 
1 2. No se vendan las procuraciones de Cor
tes , y los propietarios las sirvan por substi
tutos en caso de ocupacion legítima. 
13. * Modo de proceder á, la concesion de 
millones y sorteo de Diputados en Corte del 
reyno de Galicia. 
14. * Creacion de una plaza en Sala de Mi
llones pa~a las ciudades· con voto en Cor
tes de Cataluña y de Mallorca. 
15. * Voto de los Diputados del Reyno en 
Sala de única Contribucion , extensivo á to
das las provincias en que se establezca. 
16. * Del sorteo para la cornision de mi
llones entre las ciudades y villas· de voto en 
Cortes , quando el sorteado resulte impedido 
de servirla. 
I 7. * Sorteo de la plaza de ausencias de fa 
Diputacion general de los Reynos entre los 
pueblos de voto en Cortes. 

TITULO IX. 

De los Embaxadores. 

1. Eleccion para Ernbaxadores de estos rey
nos en naturales de ellos. 
2. Prohibicion de despensas en las casas de 
los Ernbaxadores. 
3. Los Ministros de justicia puedan pasar 
con las varas levantadas delante de las c~as 
de Embaxadores. 
4. Modo de practicar diligencias judiciales 
con los criados de Ernbaxadores ; y prohíbi
cion de tener tratos y comercios. 
5. Inteligencia de la inmunidad de las ca
sas de Embaxadores ; y prohibicion de nom
brar estos Alguaciles y Escribanos. 
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6. · * Prerogativa de los Embaxa.dores en. 
quanto á deuda.'>. 
7. . * Regla~ que han de observarse con IM 
familiares delinqiientes de los Embaradores y 
Ministros extrangt:ros. 
8. * Regla<; para la introduccion de equipa
ges de los Embaxadores. y Ministros extran
gt:ros. 

TITULO X. 

De las casas, sitios y bosques Reales, 
y sus primitiyas jurisdicciones. 

1. * Supresion de la Junta de obras y bos
ques Reales { y conocimiento de los negocios 
de estos ramos. 
2. * Breve sabstanciacion de las causas to
cantes á obra.'i y bosques Reales, y sus c~nsul• 
tas al Consejo. 
3. * Real bosque del Pardo; privativa ju
risdiccion de su Alcayde; y modo de proceder 
en el conocimiento de las causas y denuncias. 
4. * Real bosque de la Casa de Campo ; y 
su privativa jurisdiccion encargada á un Mi... 
nistro del Consejo. 
5. * Reunion de la Real quinta del Pardo 
á fa jurisdiccion del Real bosque de la Casa 
del Campo. 
6. * Jurisdiccion del Gobernador del Real si
tio de San Lorenzo ; facultades del Guarda rna• 
yor; y modo de proceder en las denuncias. 
7. * lncorporacion á la Corona de la Real 
acequia de X-a.rama; facultades y privativa 
jurisdiccion del Gobernador de ella. 
8. * lncorporacion de la acequia de la vega 
del Colmenar de Oreja á la Real Corona, 
baxo la jurisdiccion y ordenanzas de h acequia. 
de Xarama y su Gobernador. · 
9. * Facultades del Superintendente gene
ral del Real 1,itio de Aranjuez, y de las ace
quias de Colmenar y Xararna incorporadas .i 
su gobierno. . 
10. * Jurisdiccion del Gobernador del Real 
heredamiento de Aranjuez. 
1 1. * J urisdiccion , facultades y obligacio... 
nes del Teniente Gobernador de Aranjuez: 
12. * Ordenanza para la custodia, adrni
nistracion y conservacion de los Reales pina'!' 
res y matas de robledales de Balsain, Piron, 
y Rio-frio , incorporadas á • la Corona. 
1 3. * Ordenanza del Real bosque de Bal
sain ; y jurisdiccion del Intendente y Asesor 
de San lldefonso para el ~onocimiento de 
causas. 
J 4. * Real sitio de San Ildefonso; y privati
-va jurisdiccion y facultades de su Intendente. 

TITULO XI. 

De las Guardias de la Casa Real, y ms 
privati()os fueros. 

t. Conocimiento de lac; causa., criminales de 
los soldados de las Guarqias Reales, y su fue,.. 
co militar. 
2. Inteligencia sobre el fuero de los solda• 
dos de las .Guardia'> de S. M.; y ca'iOs _en que 
deben conocer de sus causa.s las Justicias or·• 
dinarias. · 
3. Privacion de fuero á la tropa de Casa 
Real ; y conocimiento de la justicia ordina• 
ria ert los. casos de amancebamiento , y otros 
que se expresan. 
4. * Fuero de las Guardias de Corps ; juris
diccion privativa de sus Capitanes y Ase~or en 
la_s cau.'ias civiles y criminales de sus indi .. 
viduos. 
5. * Fuero de los criados y dependientes 
del cuerpo de Guardias de Corps. 
6. * En virtud de papel del Asesor de Guar
dias de Corps, y sin proceder suplicatoria, se 
le pasen por la Sala de Alcaldes los autos ori
ginales contra dependientes de ellas 6 sus cria• 
dos , sin separar los tocantes á otra clase de 
reos, 
7. * Juzgado privativo para el co:1ocimien
tos de las causas civiles y criminales tocantes 
á oficiales individuos de las Reales Gu.irdias 
de Corps. 
8. * Alojamiento de las Reales Guardias de 
Corps con preferencia á las demas tropas, 
y sin reserva de las casas de eclesiásticos. · 
9. * Aut.oridad é independencia del Capitaa 
de la Guardia de Alabarderos igual á la.s de 
los Guardias de Corps. 
to. Fuero y jurisdiccion privativa para el 
conocimiento en las causas civiles y crimina
les de ind~viduos de las Guardias de Infante
ría Española y W alona. 
1 1. * Facultades del Asesor de las Guardias 
Españolas y Walonas, y fuero que deben go-
~aró no los individuos de ellas. 
J 2. * Fuero y juzgado de los individuos y 
dependientes de los regimientos de Guardias 
de Infantería Española y W alona. 
13. * Pasa,P<>rtes, bagages, y _víveres cor .. 
respondientes á los regimientos de Guardias en 
sus marcbac;,. 
~14. * Alojamiento que debe darse á los in.. 
divid.uos de las Guardias de Infantería Espa• 
ñolá yW alona en los lugares de su tránsito y 
residen.ci. 
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J s. * Brigada. de Carabin~t~ ~eales , ysu 
Asesor ; alojamiento de sus md1v1duos, y au
xilio que. deben dar á las Justicias. 
t6. * Observancia del fuero privilegiado de 
la Brigada de Carabineros Reales , sin que 
,por las Justiciu se susciten competencias á 
cerca de él. 

'fITULO XII. 

Del Real Bureo: Oficiales de Casa lfeal: 
8US criados y dependientes. 

1. * :&tab,lecimiento de cinco Jueces toga
dos para el conocimiento de las causas. de in
dividuos de .las Reales servidumbres; y pro
vision de estos. 
2. * Mayordomo mayor de la Real Casa, 
su Asesor y jurisdi~ion; individuos sujetos á 
ella; y modo de proceder en sus causas y 
pleytos. 
3. Sumiller de Corps ; número y sueldo de 
los empleados en la servidumbre de la Real 
Cámara sujetos á su privativa jurisdiccion. 
4. * Subdelegacion del Juez de la Real Cá
mara en los jueces ordinarios, .para el conoci
miento de causas contra los que gozan el fue
ro de ella, y no se hallen en la Corte y Sitios 
Reales. 
5. * Jurisdiccion del Caballerizo·y 'Balles
tero mayor , y la de su Asesor ; y modo de 
proceder en sus causas civiles y criminales. 

TITULO XIII. 

De la Real Junta y Superintendencia 
general de correos y postas. 

1. * Establecimiento de la Real Junta de 
correos y postas, y su privativo conocimiento 
en las apelaciones de las sentencias dadas por 
los subdelegados. · 
2. Jurisdiccion del Superintendente general 
de correos y postas para la direccion y gobier• 
no de este ramo. 
g. * Real y suprema Junta de correos, y de
mas ramos anexos ; su jurisdiccion y conoci
miento privativos de negocios tocantes á ellos. 
4. * Jurisdiccion y facultades de los Direc
tores generales de correos y postas; y modo 
de conocer y proceder en los negqci95 sujetos 
á ellas. 
S. * Cumplimiento de las providencias de 
de la Junta de Gobierno de la direccion gene
ral de correos y postas por las justicias y jue
ces á quienes se dirijan. 
6. * Cwnplimiento de las ordenanzas de 

coi:reos por las. justicias .órdinarw en quanto 
corresponde á sus encargos. 
7¡,: * Exen:ciones y fuero de los dependien
tes de la Renta de correos. 
s: * Privilegios y exenciones de los correos 
de Gabinete ;. y su prision por las justicias en 
casos. de cometer delito grave. 
9. * Fuero y privilegios de los conductores 
de la correspondencia genetal. · · 
1 o. * Privilegios de los maestros de postas 
sus postillo.r;ies &c, ~ y sus obligaciones. ' 
1 1. * Observancia. de los privilegios conce
didos á los dependientes de la. Renta. de cor
reos , y su exencion de sorteos .4e quintas. 
J 2. * Libre tránsito de las personas que ca
minaren en posta dentro de estos reynos. 
13. * Penas en que incurren los que matan 
ó hieren algun correo, ó lo intenten, ó in .. 
terceptáren la correspondencia del público 
14. * Responsabilidad de las' justicias, y 
demas omisos en los casos de robos á :pQstas y 
correos. 
1 S. * Modo de entregar· las cartas conauci
das por el correo para reos presos, ó comer
ciantes fallidos. 
16. * Conducion de expedientes ; y proc~ 
sos, y pago de sus portes. . 
1 7. * Prohibicion de incluir en pliegos y 
cartas de la corespóndencia , ni en las balijas 
dinero , alhajas , ú otros géneros extraños 
ie ella. 
18. * Franquicia de portes, y apartado de 
cartas dirigidas á las personas que se ex
presan. 
19. Uso del sello negro en las cartas y plie-, 
gos de oficio ; y modo de proceder contra los 
que le falsifiquen , ó abusen de él. 
20. * Uso del sello negro en las carpetas ae 
cartas, y pago de portes de correos. 
21. * Establecimiento de un nuevo sello 
que distinga las cartas y oliegos de oficio. 

TITULO XIV 

De los Aposentadores de la Corte ; tasa-
cion y retasa de las casas de Madrid. 

I. Prohibidon de llevar los Aposentadores 
del Rey mas de sus derechos, y de recibir dá
dibas por dar ó no dar posadas. 
2. Prohibicion de dar posadas en casas bo
degas y graneros; y de aposentar menestr:i
les en las casas de otros semejantes. 
3. Aposentamiento de los Chancilleres, Oi
dores y Oficialei; de la Real Ca.sa y Corte y 
Chancillería. 
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4. Aposentamiento de los alguaciles, oficia
les de la cárcel , y verdugo. 
5. Modo de proceder los aposentadores en 
el repartimiento de aposentos, para evitar 
agravios. 
6. Orden que se ha de observar en el apo
~ento y saca de ropa en los lugares comarca
nos á la Corte. 
7. Probibicion de tomar camas y ropas de 
aposento donde estuviere la Corte de asiento. 
8. Prohibicion de tomar posada, ropa ú otras 
cosa~ los Cab:illeros y Prelados en los pueblos 
realengo5 sin licencia del Rey. 
9. Prohibicion de dar á persona alguna por 
gracia ni por dinero, las posadas correspon
dientes á Prelados, Grandes úotros Caballeros. 
1 o. Excncion concedida á los pueblos del 
pago de derechos de los aposentadores; y 
prohibicion de que estos los lleven. 
1 1. Ampliacion de lo dispuesto en la ley 
precedente; y cumplimiento de una de las 
condiciones del servicio de millones. 
1 2. Orden que se ha de observar por los 
veedores y aposentadores de las Guardias 
Reales para su aposento en las mudanzas de 
unos lugares á otros. 
1 3. Aposentamiento de la gente de las Guar
das en lugares distintos de los en que antes 
hubieren estado. 
I 4. Orden que se ha de observar en el re
partimiento de las posadas y ropa á la gente 
de las Guardas. 
1 5. Prohibicion de comer las Guardas sobre 
tasa , fiado ni prenda en las posadas contra 
la voluntad del dueño. 
16. Modo de pagar la paja , leña, sal, vi
nagre, aceyte y candela que tomaren los apo
sentados de sus hue~pedes. 
17. ProhiSicion á los pueblos del aposento 
de las Guardas Reales de encarecer sus bas
timentos. 
1 8. Venta y tasa del ·alcac~r necesario para 
los caballos de la gente aposentada; y prohibi
cion de tomarlo contra la voluntad del dueño. 
1 9. Prohibicion de aposentar en huertas, 
viñas, vergeles y arboledas; y pago del dañe 
que se causare en- etlas. 
20. Eleccion y nombramiento de aposenta
dor en cada capitanía de las Guardas. 
2 1. El huesped que se concertare con el 
aposentado no pueda pedir tasacion de la ca
sa alquilada despues. 
22. Tasacion de las casas de laCorte por los 
Alcaldes de ella en el tiempo y casos que se 
previenen. 

2 3. Orden qué ha de observarse para 1a ra... 
sa de las casas de la Corte por un Alcalde de 
ella, un Aposentador y un Regidor. 
24. Privilegio de la villa de. Madrid sobre 
el arrendamiento de las casas de ella, tasas ·y 
retasas den sus alquileres, 

TITULO XV. 

De la Regalía de Áposento. 

r. * Administracion de la regalía de A?>4 
sento como ramo de la Real Hacienda por su 
Superintendente general y subdelegados. 
2. * Modo de hacer las visitas de todas las 
casas de la Corte para la carga y contribucion 
de la regalía del hospedage de la familia Real. 

TITULO XVI. 

De los pr~eedores de la Real Casa y Corte. 

I. Prohibicion de tomar en la Corte los 
despenseros del Rey, y de los Grandes de su 
eompañía; sino es lo que se necesite para su 
despensa. · 
2. Prohibicion de tomar gallinas de los pue
blos sino es para las personas Reales , y con 
reserva de las de los monasterios. 
3. Orden que se ha de observar para la pro,. 
vision y tasa de las aves en los pueblos donde 
estuviere la Corte. 
4. Reglas que deben observar los gallinero• 
del Rey en la provision de las aves. 
5. Prohibicion de gallineros de Audiencia!. 
6. Prohibicion de tomar gallinas los galline-o 
ros y cazadores del Rey por ménos de su justo 
valor. 
7. Nueva tasa de las aves para la provisioa 
de la Real Casa. 
8. Provision de las armadasyexércitos, Real 
Casa y Corte , pósitos y alholies , con la paga 
de contado y por su justo precio. 

TITULO XVII. 

De los .Alcaldes del repeso : abastos 'Y 
re5atones de la Corte. 

1. Obligacion de los Alcaldes de Corte á 
pon~r los precios de los mantenimientos de 
ella·, repartiendose por semanas. 
2. Reglias que han de observar los Alcaldes 
de Corte , y el Semanero de ellos para el gO:. 
bierno del repeso y carnicería. 
3. Prohibicion de asistir Alguaciles en el re
peso; y J>bligacion del Alcalde semanero en él. 
4. Obligacion de los Alguaciles de Corte. 
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y porteros en el repeso, carnicerí.as > y pues•. 
tos de comestibles , con varias prohibiciones. 
S· Obligacion de los Escribanos oficiales de 
la Sala en los repesos de la Corte, y visitas 
de las casas de trato. 
6. Prohibicion de cQmprar viandas y pan 
los regatones á cinco leguas de la Corte. 
7. Prohibicion· de comprar mantenimientos 
en la Corte para revender ; y casos en que se 
pueden comprar. 
8. Aumento de pe~ á los regatones de la
Corte que compren las provisiones que ven
gan á ella. 
9. Prohibic:ion y pena á los regatones y ta
berneros de b. Corte que se allegaren al favor 
y familiaridad de las personas que se expresan. 
I o. Execucion de las leyes contra regatones 
cometida á los Alcaldes de. Corte, y por su ne
gligencia al Consejo. 
11. Arreglo de las tabernas y tiendas de 
la Corte para la venta de vino, vinagre y aceyte. 
12. Vi~ita de los soldados de las Guardias, 
que tuvieren tabernas , tiendas y otros puestos 
públicos por los Alcaldes y Justicias ordina
rias de la Corte. 
1 3 * Reglas que han de observarse en lai 
tabernas de la Corte. 
14. * Venta de vino en las taber~ de la 
Corte. 
1 5. Prohibicion á los tratantes , chalanes y 
regatones de . la Corte de atravesar ni com
prar géneros comestibles. 
16. * Libertad de los criadores , tragineros 
ó dueño.'> de comestibles para venderlos en Ma· 
drid sin sujecion de tasa ni postura. 
17. * Observancia é inteligencia de las an
teriores disposiciones sobre venta de comesti
bles en la Corte por tragineros ó dueños , re
gatones ó revendedores. 
J 8. * Pro~übicion de tener agua en los pues
tos. de verduras para labarlas, y de vender las 
de mala calidad. 
1 9. * Modo de verder los cardillos; y pena 
de los que. vendan los legítimos mezclados con 
otras yerbas extrañas y perjudiciales á la salud 
pública. 

TITULO XVIII. 

De los Fieles executores de Madrid. 

1. Reglas que han de o1;,servarse en el juz
gado de Fieles executores de Madrid. 
2. * Fac..iltades de los Regidores de Madrid 
estando de repe:;o , y de las del juzgado de 
Fieles executores. 

TITULO XIX. 

De la policía de la Cor te. 

1. Cuidado de la limpieza y empedrado de 
Madrid á cargo de su Corregidor con subor
dinacion al Consejo. 
2. * Establecimiento de la nueva ilumina
ci011 de calles y plazas de Madrid. 
3. * Establecimiento de serenos ó celadores 
nocturnos en la Corte baxo el cuidado de los 
Alcaldes de quartel. 
+ * Seguridad de la.'i puert~ y alumbrado 
en los portales de las casas de Madrid. 
5. * Modo de formar los andamios en las 
obras .públicas y privadas de la Corte, para evi
tar las desgr.idas y muertes de los operarios; 
y ói:d.en de proceder los Jueces en estos casos. 
6. * Modo de asegurar las varillas de corti
nas exteriores de las casas de Madrid , para 
evitar los perjuicios experimentados. 
7. * Redific.tcion de casas en solares y yer~ 
mos de Madrid ; y extension de las baxas y 
pequeñas. 
8. * Los esparteros de la Corte vivan y ten
gan sus tiendas en los arrabales de ella. 
9. * Prohibicion de hornos de ye~ dentro 
del comercio de la Corte. 
1 o. * Asignacion de sitios fuera de la pobla., 
cion de la Corte para las .:ábricas de yeso, 
teja y ladrillo, y demas que necesiten de ma.. 
terias combustibles. 
I 1. * CapÍtulos que deben observar los ve.. 
cinos de la Corte para la reforma de abusos, 
de que resultan los incendios en ella. 
I 2. * Prohibicion de frecuentar cafés y bo, 
tillerías , mesas de trucos , &c. , y de pasear 
continuamente las plazas y esquinas. 
13. * Prohibicion de usar capa larga, som
brero chambergo ó redondo, montera calada 
y embozo en la Corte y sitios Reales. 
I + * Prohibicion de palabras escandalosas 
y obscenas , y de acciones indecentes en las 
calles de la Corte. 
1 5. * Prohibicion del trage de mayas , de 
pedir con platillos , y de· formar altares por 
las calles. 
16. * Prohibicion de bayles por las noches 
en los paseos y campo ; y órden que ha de 
observarse para las músicas en el paseo del 
prado. 
17. * Prohibicion de concurrir personas de 
ambos sexos á las casas de maestros de danza, 
y de diversiones por dinero en las casas ¡iar-
riculares. · 
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1 8. * Prohibicion de bayles de la danza pri
ma á los asturianos , y de juntarse en qua
drillas con palos ó sin ellos fuera de la 
Corte. 
1 9. * Prohibicion de silvar é insultar á las 
mugeres por las calles de la Co_rte. 
20. * Buen órden en las noches próximas á 
la de Navidad; y prohibicion del trage de 
máscaras y otros disfraces en la Corte. 
2 1. * Prohibicion de echar agua , ma
zas , &c. , y de otros excesos de esta clase en 
los dias de carnaval. 
2 2. * Orden que debe observar la carrete
ría que entrase en Madrid , para evitar des-
gracias y atropellamientos. · 
2 3. * Uso de los coches en la Corte, y pro
hibicion de correr con ellos por las calles. 
24. * Prohibiciones sobre el uso de coches 
y otros carruages en la Corte y fuera de ella 
dentro de trescientas veinte y cinco varas. 
2 5. * Arreglo de las posadas secretas de 
Madrid ; y obligacion que deben cumplir los 
que las tuvieren para continuar en ellas. 
26. * Reglas que, han de observarse en las 
fondas , cafes y derrtas casas públicas de esta 
clase en la Corte. 
27. * Reglas que deben observarse res
pecto de las· posadas públicas y secretas. de 
Madrid. 
2 8. * Almonedas y venta de ropas y mue
bles en la Corte. 
29. * Prohibicion de vender llaves , canda
dos , cerraduras, cerrojos, picaportes, &c.' en 
los puestos ó tiendas de los tratantes en ro
pas usadas. 
30. * Modo y forma con que deben ir los 
perros por las calles de la Corte, para evitar 
riesgos y perjuicios. 
3 1. * Reglas y precauciones que deberán 
observarse , para evitar los daños que pueden 
causar los perros en la Corte. 

TITULO XX. 

De las rondas y visitas de la Corte por los 
Alcaldes de ella y sus ministro.~., 

1. Obligacion de los Alcaldes de Corte á 
rondar en los pueblos donde llegare el Rey. 
2. Modo de proceder los Alcaldes de la Cor
te en las . rondas y visitas · que deben hacer 
en ella. 
3. Cumplimiento de lo prevenido en las dos 
precedentes leyes sobre la obligacion y modo 
de rondar los Alcaldes de la Corte. 
i· Reglas que han de observar los Alguaci-

les de Corte y oficiales de Sala en las rondas 
con los Alcaldes , y en las prisiones que hi
cieren. 
5. Obligacion de los Escribanos Oficiales de 
la Sala á asistir con los cabos de las rondas y 
Alcaldes , y dar testimonio de lo ocurrido 
en ellas. 
6. F acuitad de entrar los Alcaldes de Corte 
en Palacio para visitar sus oficinas y portales, 
plazuela, parque y picadero. 
7. Visita de ias posadas y mesones por los 
Alcaldes de Corte , y de las cárceles de las 
Guardias. 
8. Facultad de los Alcaldes de Corte para 
prender los soldado::; que hallaren de noche 
mal entretenidos ; y desafuero del que come
ta hurto, ó concurra á la pedrea. 
9. * Libre entrada. de los Alcaldes de Cor
te con sus rondas en el sitio del Retiro en ca
sos de fuego , ruina , ú otra necesidad ur
gente.· 
10. * Facultad de entrar los Alcaldes de 
Corte en Palacio con toga y vara, para ron
dar ó prender. 
1 1. * Observancia de la ley anterior; y en-' 
trada de los porteros de vara de la Sala de 
Alcaldes en Palacio , hasta el lugar acos
twnbrado. 

TITULO XXI. 

De los Alcaldes de quarteles y barrios 
de la Corte. 

:t. Orden que han de observar los Alcaldes 
y Alguaciles de la Corte en las rondas y visi
tas que deben hacer de ella por quarteles. 
2. Observancia de la ley anterior, y nom
bramiento de dos vecinos de la Corte por ca
da puerta para ~her las personas que entran 
en ella. 
3. Division de la Corte en diez y seis quar
teles , y cuidado que deben tener de ellos los 
del Consejo. 
4. Obligaciones de los. Alcaldes de quartel 
y ministros de sus rondas para el cumplimien
to de la ley primen•. 
5. Personal asistencia de los Alcaldes de 
quartel á las fiestas de Iglesia de mayor con
curso , para evitar los exce~os y desórdenes. 
6. Obligacion de habitar los Alguaciles de 
Corte , facribanos , oficiales de la Sala y por
teros en los quarteles destinados á sus respec
tivos Alcaldes. 
7. Cuídado de los Alguaciles , Escribanos y 
porteros en las visitas de posadas y quarteles 
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de la Corte, para av:riguar los forasteros que 
vinieren á ella. s: Responsabilidad y castigo de· los Algua... 
cites y Escribanos que disimulen dentro de 
sus quarteles los escandalos , delitos y juegos. 
9. * Division de Madrid en ocho quart~les, 
y establecimiento de los Alcaldes de hamo. 
1 o. * Reglas que de~en observar los .Al~al
des de barrio de Madrid para el cumplun1en
to de lo dispuesto en la ley precedente. 
u. * Observancia del reglamento para la 
division de Madrid en ocho quarteles. 
1 2. * Division de Madrid en diez quarteles, 
baxo los títulos y con la asignacjon de bar
rios que se expresan. 

TITULO xm. 
/)e los pretendientes y forasteros de 

la Corte. 

1. Prohibicion de tener muchos familiares 
los Oficiales de la Corte y otras personas ; y 
despacho de los que vinieren á librar á ella. 
2. Cuidado de la Cámara en la eleccion y 
calidad de los pretendientes , sin permitir. se 
detengan en la Corte , ni consultar los que 
permanecieren en ella. 
3. Prohibicion de pretender oficios algunos 
eclesiásticos y seculares por medio de dádivas 
y promesas : modo de probar este delito , y 
pena de los que en él incurran. 
4.: * Observancia de la ley precedente, · 
prohibitiva de solicitar empleos y destinos por 
medios reprobados. 
s. Prohibicion de permanecer en la Cor
te mas de 3 o dias en cada año los pretendien
tes de qualquier oficio eclesiástico ó secular. 
6. Prohibicion de avecindarse en la Corte, 
Sevilla y Granada los forasteros de ellas. 

7. * Prohibicion de venir á la Corte los Mi
nistros de los tribunales de fuera , y los Cor
regidores y Alcaldes mayores, y de admitir
seles memoriales de semejantes pretensiones 
en las Secretarías del Despacho. 
8. * Retiro de· la Corte de los pretendien
tes de Rentas á sus respectivos domiciiios. 
9. * Modo de evitar la desordenada con
currencia en la Corte de los pretendientes 
de Rentas. 
I b. * Cumplimiento de la ley anterior , y 
reglas para verificarlo. 
I I. * Retiro de todos los forasteros que vi
van en la Ccrte sin oficio ni domicilio qe pre
cisa residencia. 
I 2. * Cumplimiento de la ley anterior con 
varias declaraciones. 
13. * Expulsion de personas de la Corte, 
y doce leguas de ella y Sitios Reales. 
14. * Prohibicion de admitir solicitudes de 
mugeres é hijas de todos los empleados ; á 
cuya compañía se retiren de la Corte. 
1 5. * Retiro de todos los empleados en 
Rentas , jubilados , reformados y pensiona
dos de la Corte á sus respectivas provincias. 
16. * Expulsion general de los pretendien
tes de la Corte~ 
17. * Modo de dirigir sus irutancias lo9 
:pretendientes individuos del ramo de Guerra, 
con prohibicion de residir en la Corte sus mu.. 
geres é hijas , y de venir á deducirlas. 
1 8. * Observancia de lo dispuesto en la ley 
precedente , prohibitiva de venir á la Corte 
y residir en ella las mugeres é hijas de los 
pretendientes militares. 
19. * Salida de la Corte, y restitucion á sus 
respectivos pueblos de las personas y fami
lias forasteras que se hallen en ella sin oficio 
ni domicilio verdadero de precisa residencia. 

LIBRO IV. 
De la Real Jurisdiccion ordinaria,y de su Exercicio en el Supremo 

Consejo de Castilla. 

TITULO I. 

.De la jurisdiccion Real; y decision de 
competencias. 

1. Suprema jurisdiccion perteneciente al 
Rey en todoi los pueblos del Reyno; y prohi-

bicion de impedir las apelaciones de Jueces 
inferiores á las Audiencias Reales . 
2. Obligacion de los que tengan la jurisdic
cion de algun pueblo á mostrar el titulo de 
pertenencia para su uso. 
3. Ningun Juez eclesiástico impida la Real 
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jurisdiccion ; y en caso ·de impedimento solo 
el Rey pueda conocer. 
4. Pena de_ los prelados y Jueces eclesiásti
cos que usurparen la jurisdiccion Real. 
5. Conocimiento de la jurisdiccion y jueces 
Reales sobre derechos y privilegios que ten
gán de los Reyes , y demanden las iglesias, 
monasterios y personas eclesiásticas. 
6. Los señores de lugares sujetos á la Real 
jurisdicéion de otros pueblos no impidan á es
tOi el exercicio de ella y demas derechos. 
7. Prohibicion de emplazar un lego á otro 
iObre cosas profanas ante juez eclesiástico, y 
de someterse sobre ellas á la jurisdiccion 
eclesiástica. 
8. Pena de los legos que declinaren la juris
diccion Real en algun pleyto, y pidieren su 
n:mision á la eclesiástica. 
9. Obligacion y juramento de los Corregi
dores sobre impedir á los Jueces eclesiásticos 
todo lo perjudicial á la Real jurisdiccion. 
I o. * Prohibicion de reasumir la Real ju
risdiccion en los pueblos del territorio de las 
Ordenes sin Real licencia. 
1 1. * Conocimiento de la jurisdiccion ordina
ria en cansas de militares tocantes á bienes de 
mayorazgos, p,miciones y demas anexo á ellas. 
a. * Conocimiento de la Justicia ordinaria 
en causas de alimentos por razon de mayoraz. 
gos entre militares. 
1 3. * Modo de conocer en materia de asien
tos con la Real Hacienda los tribunales de 
Guerra y la Justicia ordinaria. 
1 4. * lncorporacion á la Corona de los se
ñoríos temporales , y jurisdicciones enagena
das de ella, y pose idas por las mitras y otras 
digniidades eclesiásticas. 
1 5. * Nuevo método que ha de observarse 
para la decision de competencias entre diver
sas jurisdicciones. 
16. * Modo de decidir las competencias de la 
jurisdiccion ordinaria con la ll_lilitar de Gúerra 
y Marina , y de la Real Hacienda. 
17. * Decision de competencias entre los 
tribunales de la Renta de correos, ó de ellos 
con otros distintos. 
18. * Modo de decidir las competencias en
tre la Real jurisdiccion ordinaria y el tribunal 
del Santo Oficio de la lnquisicion. 

TITULO 11. 
De los Tribunales y sus Ministros 

en general. 

1. Reunion de todos los Consejos en una 
casa; y órden que ha de ob3ervarse en sui; 

respectivas Secretarías y Escribanías para el 
despacho· de negocios , arreglo y custodia de 
papeles. 
2.. Obligacion en todos los tribunales del 
Reyno de dar cuenta á S. M. cada mes del 
número y estado de los pleytos pendientes y 
fenecidos. 
3. Observancia de aranceles en todos los; 
Consejos y tribuu.ales sobre los derechos de sus 
oficiales. 
4· * Observancia de las leyes del Reyno, y 
ordenanzas de los tribunales para la debida 
formalidad y administracion de justicia en ellos. 
5. * Los tribunales y justicias del Reyno 
procedan con arreglo á las leyes en la admi
nistracion de justicia y breve determinacion de 
las causas, sin suspender su curso, aunque se 
les pida informe. 
6, * Reduccion de dias feriados para abre• 
viar el despacho de los negocios en los 
tribunales. 
7. * Cumplimiento de las obligaciones de 
los Ministros de justicia, dando breve curso á 
las dependencias de su cargo. 
8. * Prohibicion á los Ministros de los tribu
nales de la Corte de separarse de ellos sin Real 
permiso. 
9. Prohibicion de recibir dadivas, presentes 
ni otras . cosas de litigantes , los Ministros y 
oficiales del Consejo, Corte y Chancillerías. 
I o. Prohibicion de solicitar negocios agenos, 
y de recibir dadi vas los Ministros y oficiales 
de los Consejos y- Audiencias. 
11. Prohibicion de escribir los Ministros de 
tribunales cartas de ruego á los Jueces; y dé 
casar sus hijos con personas que tuvieren pley
to en ellos. 
1 2. Pena de los Ministros de los Consejos, 
Chancillerías , Audiencias y otros tribunales 
que no guardaren secreto; y prueba privile• 
giada de este delito. _ 
13. Prohibicion á los Ministros del Consejo 
y Audiencias, y oficiales de la Corte de te
ner dos oficios incompatibles, y diversos sala
rios por ellos. 
14. Asignacion de sala~ios fixos en la Teso
rería general á los Ministros del Consejo y 
Cámara, Alcaldes de Corte y subalternos. 
1 5. * Aumento de sueldos á los Ministros 
de los tribunales superiores ; y establecimien
to de un Monte-pio para sus viudas y pupilos. 
16. Prohibicion de gozar mas de un sueldo 
de los efectos de la Real Hacienda. 
17. Prohibicion de obtener los Ministros ni 
otr-a persona gocei duplicados con titulo alguno. 

D 
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1 8. * Pago de. mitad de sueldo á los que sir
ven empleos interinamente. 
19. Pago de medio sueldo á los que lo.gozan 
por la Real Hacienda, miéntras usea de licen
cia temporal. 

TITULO III. 

I)el, Real y Supremo Consejo de Castilla, 
y sus Ministros. 

1. Establecimiento del Consejo; eleccion y 
calidades de sus Ministros. 
2. Establecimiento de la Casa y Cámara del 
Consejo en el Palacio Real , ó lugar lllas 
inmediato. 
3. Nueva planta del Consejo con el nú
mero de veinte Ministros, y su Presidente
ó Gobernador. 
4. Reduccion del Consejo á su antigua plan
ta, con varias declaraciones sobre el número 
de Ministros, y forma de su despacho.. 
5. * Arreglo de las ordenanzas del Consejo; 
y su lectura en el dia primero de audiencia 
de cada año. 
6. Juramento que deben hacer los Ministros 
del Consejo ; y pena del que lo quebrante. 
7. Horas á que deben concurrir los Ministros 
del Consejo en la Casa y Cámara de él para 
la expedicion de los negocios. 
8. Precisa asistencia de los Ministros del 
Consejo en todos los días y horas de despacho, 
iÍn excu~arse de ella si no es por enfermedad, 
ó con especial Real órden. 
9. En el Consejo solo asistan y se asienten 
ius Ministros; y estos no se ocupen en otros 
negocios agenos. 
1 o. Los Ministros del Consejo no salgan á re• 
cibir al Rey ni á otra persona sino en los dias 
de fiesta, y casos convenientes al Real servicio. 
1 1. Forma en que ha de ir el Consejo Real 
con el de lnquisicion y demas Consejos en la 
procesion del Corpus. 
1 2. Modo de concurrir el Consejo Real con 
el de lnquisicion á las procesiones, y otros ac
tos y funciones públicas. 
1 3. Prohibicion de abogar los Ministros del 
Consejo , sino en causa del Rey , ó con su 
licencia. 
1 4. Prohibicion de mezclarse los Ministro! 
del Consejo en dependencias de casas de Gran• 
des, Títulos y comunidades. 
1 5. Observancia del secreto, abstraccion de 
visitas y concurrencias, y otras obligaciones 
propias de los Ministros del Consejo. 
1 6. * No se impida á los Ministros del Con
iejo subir con capa la escalera de Palacio. 

I 7. Declaracion de la antigüedad de los Mi.. 
nistros que fueren nombrados por resolucion 
ó decreta de un mismo dia. 
I 8. * Orden de precedencia entre los Mi
nistros de las Consejos de Castilla, Guerra é 
Indias en los casos de concurrencia. 
19. * Observancia de la ley anterior sobre 
precedencia entre Ministros de los Consejos. 
20. Entregade papeles del archivo del Con~ 
sejo á sus Miµistros buo de recibo; y recogi
miento de los que por muerte de alguno que-
daren en su poder. 
2 1. * Destino que ha de darse al nuevo Mi.. 
nistro que viniere entre año al Consejo por 
vacante causada en él. 

TITULO IV. 

IJe la Cámara de Castilla. 

r. lnstruccion que ha de observarse en la 
Real Cámara para la expedicion de los nego
cios propios de su jurisdiccion; y obligaciones 
que deben cumplir sus MiniFtrós. 
2. Declaracion de negocios que deben erpe
di~se por la Cámara á consulta con S. M. , y 
sin ella. 
3. Reforma del número de Ministros de la 
Cámara; moderacion de salarios de sus oficia .. 
les; y cesacion de lo que por Navidad se re
partia á sus familias y pages. 
4. Restitucion de la Cámara de Castilla á su 
primer estado; número , asiento y sala,,r~ ,s de 
sus Ministros y Secretarios ; y destino de sus 
efectos á la Real Hacienda. 
5. Modo de proceder la Cámara de Castilla 
en los indultos y gracias', y en las consultas 
áS. M. 
6. La Cámara con inhibicion del Consejo 
conceda y consulte ias dispensaciones para jura
mentos, comparecencias á exámenes de Escri... 
banos, y suplementos de edad. 
.7. * Conocimiento en la Cámara de las 
exenciones ó privilegios de Villazgos , acota
mientos de tierras, y otras gracias llamadas al 
sacar ; y modg de concederlas. 

TITULO V. 

De los negocios pertenecientes al coRoci-
miento del Consejo. 

I. Jurisdiccion del Consejo para conocer de 
todos los negocios que vinieren á él; y cuyo 
desp~cho se entienda convenir al Real servicio. 
2. Conocimiento del Consejo en cosas de ex
pedientes , residencias, pesquisas y demas que 
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se le cometa por S. M. 
3. Conocimiento en el Consejo 2 con inhibi
cion de la Cámara , de todas las cosas tocantes 
á perjuicio de partes. 
+ Privativo conocimiento del Consejo en los 
negocios tocantes al Concilio; y cuidado sobre 
el esta,blecimiento de Seminarios conciliares. 
5. Medios de establecer la autoridad de la 
Justicia y sus Ministros al cargo y conocimien
to del Consejo. 
6. Conocimiento de los negocios respectivos 
al Consejo, con distincion de Salas de Gobier
no y de Justicia; y modo de proceder á su vis
ta y determinacion. 
7. Extincion de la Junta de refacciones, y 
remision de los expedientes á la justicia ordi
naria con las apelaciones al Consejo. 
8 Conocimiento en el Consejo, y tribunales 
á ·quienes toquen, de los negocios contencio
sos en pleytos dependientes de gracias hechas 
por Junta.e; y Ministros particulares. 
9. Agregacion al Consejo y Cámara de Cac;
tilla de todos los negocios correspondientes al 
Consejo extinguido de Aragon. 
1 o. peclaracion de los negocios que deben 
despacharse por la Real Cámara, y de los 
pertenecientes á el conocimiento del Consejo. 
1 1. Declaracion de negocios tocantes al co
nocimiento del Consejo de la Real Cámara; y 
su despacho por los Escribanos y Secretarios 
de ambos tribunales. 
1 2. Conocimiento en el Consejo de las de
mandas de retencionec; de títulos despachados 
por la Cámara. 
1 3. Conocimiento en el Consejo de la'> de
mandas de retenciones de gracias expedidas 
por la Camara. 

TITULO VI. 

De los negocios de que no puede conocer 
el Consejo. 

1. Prohibicionde dar el Consejo comisiones, 
y de conocer en pleytos cuyas apelaciones cor
responden á las Chancillerías y Audiencias. 
2. Prohibicion de conocer el Consejo de 
pleytos de elecciones de oficios-, restitucion 
de términos, estancos, imposiciones &c. 
3. Los Ministros del Consejo no sean jue
ces de concursos de Estados, casas y mayoraz
gos, ni otros negocios; los quales se remitan 
á las Chancillerías. 
4. ·* El Consejo se abstenga de avocar- y re
tener pleytos de los juzgados ordinarios, Chan
cillerías y Audiencias. 

S· * No se admitan en el Come;o recursos 
tocantes á la execucion de la'> Real;s provisio
nes, cédulas y autos acordados correspondien
te á las Chancilleríac; y Audiencias. 

TITULO VII. 

.Del modo de proceder d la vista y de-
terminacion de negocios en el Consejo. 

I. En la puerta del Consejo se ponga todos 
los dias por los Relatores cédula de los nego
cios que se hayan de ver en él. 
2. Relacion de los negocios en el Consejo; 
y modo ·de votarlos , sin resumir las razones 
de ella, ni repetir unos lo dicho por otros. 
3. Orden que ha de observarse para las pe
ticiones en el Consejo. 
4. Encomienda de procesos á los Relato
res del Consejo, y Audiencias para su vhta y 
determinacion. 
S. · Pena del que. diere ó reciba , para hacer 
relacion, pleyto encomendado á otro, ó para 
proveer peticion correspondiente á él. 
6. Pena del que remitiere á nueva encomien• 
da la ya proveida ó .denagenada ; y obli
gacion del Escribano en ca-,o de suplicarse de 
ella. 
7. Vista y determinacion de las causa'> por 
el orden de su conclusion en el Comejo. 
8. Vista y determinacion de los pleytos re
mitidos con preferencia á otros , y citacion de 
las partes. 
9. Vista y determinacion de las visitas de 
las Audiencia.e;, Juzgados y Universidades. 
10. Vista y determinacion de los pleytos de 
mil y quinientas , visitas y residencias cori pre
ferencia á otros en la Sala destinada para ellos. 
I 1 • Vista y determinacion de los pleytos 
civiles de ha~ta doscientos mil mara\'edis por 
solo dos Mini~ros dél Consejo: 
12. Ampliacion de lo dispuesto por la ley 
precedente á lo~ pleytos que no 'excedan de 
mil ducados , ó trescientos setenta y cinco 
mil mara vedis. 
1 3. Vista por solos dos Ministros del Con
sejo de los negocios de visitas y residencias 
de Escribanos. 
14. Vista y sentencia de pleytos de residen
cia y otros por solos dos Ministros del Consejo; 
1 5. Vista de pleytos de menor quantía, 
remitidos en díscordia por un Mini~tro del 
Consejo. 
16. Vista y determinacion dé los pleytos de 
cuentas por solos dos Ministros ·del Consejo. 
17. Vista de los pleytos de tenuta, mit y 
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quinientas residencias y remisiones. 
18. .Vist; y determinacion en .Sala de mil y 
quinientas de los pleytos sobre ':entas de ofi
cios, y otras cosas qu~ se. benefician 
1 9

. Vista y detern11nac1on de los pleytos de 
segunda suplicacion; y de los recursos de fuer
zas , y las de millones. 
20: Vista de los pleytos sobre baldíos y des
poblados que se remitieren en discordia. 
2 1. * Vista de pleytos remitidos de tenuta, 
de segunda suplicacion, de reversion á la C0;, 
rona, y de fuerzas en conocer y proceder á 
las de millones. 
:22. * Vista y determinacion . de fuerzas y 
residencias en la'> respectivas Salas del Conse .. 
jo; y facultad de su Presidente para distri
buir en ellas las residencias. 
2 3. Orden de proceder el Come jo en los 
procesos apelados por los Alcaldes de Corte 
como Jueces de comision. 
24. Relacion yvista de pleytos de los Jueces 
de provincia y comision apelados al Consejo. 
2 5. El Consejo de Castilla no ponga auto 
en proceso de tribunal independiente, quan
do los Escribanos pidan licencia verbal para 
ir á hacer relacion. 
26. * Observancia del estilo y práctica en 
el Consejo, sobre que, sin darle cuenta, ningun 
Escribano del Número, Provincia ó comision 
pase á otro tribunal á hacer relacion de autos. 
27. Orden que han de observar los Escriba
nos de Provincia y Número de la Corte en 
los pleytos que, tengan apelados al Consejo en 
Sala de Provincia. 
2 8 *Cumplí.miento de la ley precedente 
por los Escribanos de Provincia y Número: 
y modo de extender los de Cámara del Con
sejo los decretos en las apelaciones presenta
das en él. 
29. * Modo de poner los decretos del Con
sejo en la., apelaciones de autos y sentencias 
de los Jueces ordinarios de la Corte. 

T !TUL O VIII. 

Del modo de potar los pleytos y negocios 
del Cohscjo. 

1. Orden de votar los Ministros del Consejo. 
2. Registro de los acuerdos y determinacio
nes del Consejo en negocios importantes. 
3. Cumplimiento de lo acordado por el ma
yor número de votos en casos de discordia. 
4. Rl!Slas sobre la votacion de los negocios 
vistos en el Consejo para su mas breve des
pacho. 

5. Término en que se han de votar y deter
minar los pleytos graves en que se den infor
maciones·por escrito. 
6.' Obligacion de los Ministros del Consejo 
á la observancia del juramento de guardar 
secreto. 
7. * Observancia del juramento de guardar 
secreto en el Consejo ; y fo1·malidad en la 
votacion de negocios. 
8. * Determinacion de pleyto'> vistos en el 
caso de faltar el voto de alguno de los Minis
tros por muerte ú otra caw,a. 
9. * Los Ministros separados de sus em
pleos no voten en los pleytos que tuviesen vis.. 
tos ' pero sí los jubilados. 

TITULO IX. 

De las consultas del Consejo al Rey. 

1. Declaracion de negocios que deben re
mitirse al Rey por el Consejo· segun leyes y 
ordenanzas. 
2. Asistencia del Rey en su Consejo, el día 
viérnes de cada semana , para la vista y pro
vision de los negocios que se expresan. 
3. Consultas ordinarias que ha de hacer el 
Rey en asuntos de Justicia y de Gracia. 
4. Libertad del Consejo para representar 
á S. M., y replicar á sus resoluciones lo con
veniente y necesario. 
5. Zelo, pureza, liberta~ y secreto con que 
el Consejo ha de consultar á S. M. 
6. En las consultas del Consejo á S. M. se le 
dé cuenta de los votos contrarios á lo consul
todo,. y de los motivos de estos. 
7. Las consultas á S. M. se remitan con 
membretes ; y sus resoluciones se participen 
por los Secretarios de los tribunales. 
8. En las consultas á S. M. , ademas de la 
fecha, se anote al márgen el día en que se 
acordaren. 
9. El Consejo continúe las consultas del viér
nes en la forma acostumbrada. 
1 o. Modo de remitirse á manos de S. M. las 
consultas del Consejo estando presente ó au
sente de la Corte. 
11. Modo de consultar el Consejo á S. M. so
bre el despacho de cédula para la vista de al
gun pleyto en la Chancillería por los jueces 
de dos Salas. 
1 2. Modo de hacer el Consejo las consultas 
del viérnes á S. M. 
I 3. * En las consultas ordinarias represente 
el Consejo á S. M. quanto estime digno de su 
Real atencion. 



Sumario de Leyer. 

TITULO X. 

De tas comisiones del Consejo; y modo de 
proceder en ellas sus Jueces y oficiales. 

1 . Prohibicion de comisiones á personas par 
ticulares con perjuicio de la Real jurisdiccion; 
y de las de penas y achaques. 
2. Modo de dar el Consejo sus comisiones 
é instrucciones á los JC1.eces de ellas. 
3. Fianza y obligacion que han de otorgar 
los Jueces de coniision del Consejo, para a,-e
gurar lo perteneciente á las penas de Cámara. 
y gastos de J w,ticia. 
4. Extension de la fianza prevenida en la 
ley precedente á todos los jueces de comision 
provistos por el Consejo. 
5. Prohioicion á los Jueces de comision de 
nombrar guardas , Alguaciles y Ejcribanos, 
sino es en casos particulares y con licencia. 
6. Obligacion de los Alcaldes de Corte, Jue
ces de comisiones á dar á las partes tra:.lado 
de ellas. 
7. Prohibicion de llevar derechos de tiras 
de escrituras y registros los Escribanos que 
fueren con los Jueces de comision provehidos 
por el Consejo. 
8. Término en que deben presentar al Con~ 
sejo los Jueces de comision las diligencias y 
resultas de ella. 
9 Extincion de los treinta Jueces nombra
dos para cumplir las comisiones del Consejo y 
otros tribunales. 

TITULO XI. 

De las residencias; y modo de proceder á 
.su determinacion en el Consejo. 

1. Tabla. y órden que ha de haber en el 
Consejo para la vista de las residencias. 
2. Requisitos para proceder en el Consejo á 
la vista de las residencias , y al castigo de las 
culpas que resultaren. 
3. Repartimiento de las residencias por el 
Presidente del Consejo entre sus Fiscales; y 
y obligacion de estos acerca de ellas. 
4. Libros que ha de haber en el Consejo 
para sentar las consultas y votos sobre las 
residencias. 

TITULO XII. 

De las cartas y provisiones del Conse10, .y 
su despacho. 

I. Obligacion de todo, los prelados , tribu
nales, ju:iticias y personas del Reyno á obe-

decer y cumplir las cartas y provisiones del 
Consejo. 
2. Prohibicion de despachar carta contra 
ot~a siri que se inserte en ella el tenor de la. 
prunera. 
3. Prohibicion de despachar cartas ni alba
laes en blanco , firmadas del Real nombre. 
4. Modo de librarse las cartas acordadas en 
el Consejo. 
5. Derechos que han de llevar, y obligacio
nes que han de cumplir los Secretario,- en 
las provisiones y cartas acordadas por el 
Consejo. 
6. Formalidades que han de observar los 
Escribanos de Cámara para el despacho de 
las cartas Reales y provi:.iones del Con~ejo. 
7. Orden que se ha de observar en el des
pacho de la.~ Reales cartas y provisiones del 
Consejo. 
8. Reglas sobre el despacho de provisiones 
incitativ;¡is del Consejo para los Jueces infe
riores; y para hacer y remitir informaciones. 
9. Modo de formar los despachos del Con
sejo por provisiones y cédulas. 
10. * Obligacionde los Min1,-tros Semaneros 
en el exámen y reconocimiento de las Rea .. 
les provisiones del Consejo. 
1 1. * En los despachos del Conse}o se re
fieran las representaciones ó pedimentos de 
las partes, omitiendo las expre.~iones ofensivas. 
12. * Las provisiones libradas en recursos, 
cuyo cumplimiento toque á los Jueces ecle
siásticos, no se dirijan á estos 1 y sí al Corre
gidor ó Alcalde mayor del pueblo. 

TITULO XIII. 

Del registro y sello de las Reales carta$ 
y pro'lisiones del Consejo. 

1. Registro de las Reales cartas y provisio-
nes del Consejo por el Registrador ó su 
Teniente. 
2. Reales cartas que se deben sellar con se
llo mayor , y no con el de la puridad. 
3. Uso del sello mayor en todos los despa
chos tocantes al oficio de Chanciller mayor. 
4. Ordenanzas que ha de observar el Re
gistrador mayor , ó su Teniente en la Cor
te , sobre los registros de las Reales cartas y 
provisiones. · 
5. Prohibicion de registrar y s_ellar las Rea
les cartas y provisiones del Consejo sin asen
tar sus derechos. 
6. Requisitos que han de. preceder para el 
registro y sello de las provisiones del Consejo. 
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7. Registros que han de. :preceder al sello 
de las Reales cartas y prov1S1ones. 
8. Observancia de las leyes 4 y 5 con otras 
prevenciones sobre la letra de los despachos 
para su registro ; y asiento de derechos del 
Registrador y Chanciller de la Corte. 
9. Sello y registro de las comisiones que se 
despachen , con precedente toma de razon 
de ellas por el Fiscal. 
1 o. Secreto que se ha de observar en el re
gistro y sello de los despachos y provisiones 
del Con<;ejo que se libraren de oficio. 
1 1. Derechos que han de llevar los Re
gistradores de la Corte por los registros de 
las Reales cartas ; y prevenciones para su 
despacho. · 
1 2. Derechos del registro y sello de las 
Reales cartas respectivas á los Consejos. 

TITULO XIV. 

De las condenaciones para penas de Cáma-
ra, y gastos de Justicia en el Consejo. 

I. Libros de asiento de las condenaciones 
que se hicieren en el Consejo para la Cáma
ra ; y despacho de executorw para su cobro. 
2. Orden que han de observar los Escriba
nos de Cámara para el cobro de las conde
naciones que se hicieren en el Consejo. 
3. Asiento de las condenaciones apeladas 
al Consejo y Audiencias. 
4. Orden que han de observar el Contador 
y Receptor de penas de Cámara y gastos de 
Justicia del Consejo, los Escribanos de Cá..; 
mara y otros , cerca de las condenaciones 
hechas por él , y por los Jueces de comision. 
S. Despacho de executores para la cobran
za de penas de Cámara y gastos de Justicia. 
6. Obligacion del Receptor general y Con
tadores de penas de Cámara á tener libro de 
cuenta y razon de las condenaciones que 
se ~i~ieren por el Consejo y sus Jueces de 
com1s1on. 
7. A plicacion de las multas impuestas por 
las Salas del Consejo al fondo de gastos de 
Justicia. 

TITULO XV. 

De los llflnistros del Consejo Superinten
dentes de Partidos y Pr°'•incias del 

Reyno. 

I. Distribucion de Corregimientos en par
tidos á cargo de la Sala de Gobierno y ~us 
Ministros , para asegurar la buena adminis
tracion de jw,ticia. 

2. Conocimiento que deben tomar Io.~ Mi
ni~tros del Consejo Superintendentes de 
partidos de quanto ocurra en ellos digno de 
practicarse ó precaverse. 
3. * Restablecimiento de la distrfüucion de 
partidos entre los Ministros de la Sala de Go
bierno con arreglo á las leyes precedentes. 
4. * Correspondencia de los Mini~tros de 
la Sala primera de Gobierno en calidad de 
Superintendentes de los partidos con lo,; Cor
regidores de su distrito. 
5. * Facultad de los Ministros Superinten
dentes de p-artidos para imtrufr por medio 
de sus órdenes los expedientes, y despues dat 
cuenta al Consejo. 

TITULO XVI. 

De los Fiscales del Consejo ; y 
sus Agentes. 

1. Creacion de dos Procuradores Fiscales 
en la Corte, sus calidades, y prohibicion de 
poner substitutos. 
:2. Establecimiento de dos Fiscales en el 
Consejo, uno para los negocios civiles, y otro 
para los criminales. 
3. Libro en que deben asentarse los nego
cios de Fiscales ; y obligacion de estos á dar 
razon de ellos en el Consejo. 
4. Obligacion de los Fiscales á tener libro 
de las causas y negocios de su cargo , para 
dar cuenta de ellas en el Consejo. 
5. Concesion de honores y antigiiedad del 
Consejo á los Fi~cales de él, con relevacion 
de media-anata. 
6. * En las juntas á que asistan los Fisca
les _de Castilla y Guerra se sienten por su an-
6güedad, hablando primero el que haya for
mado la competencia. 
7. * Distribucion por territorios de todos 
los negocios entre los tres Fiscales del Con
sejo; y asignacion de dos Agentes á cada uno. 

TITULO XVII. 

.Del Juez Visitador ; Oficiales del Consejo, 
y sus derechos Prt general. 

I. Visita anual de los oficiales del Con
sejo y Sala de Akaldes por la persona que 
nombre su Presidente. 
2. Eleccion de un Visitador de los oficia
les del Consejo cada tres años, ademas del 
Ordinario anual. 
3. * Cuidado del Juez de Ministros del 
Consejo en la visita . anual de todós los su
balternos de él. 
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4. Reglas que han de observar todos los 
Ministros y oficiales contenidoi.. en el arancel 
para el cobro de sus derechos. 
5. Despachos del Consejo e,:i que no se han 
de llevar derechos por sus oficiales. 

TITULO XVIII. 

.Del Escribano de Cámara y de Gobierno 
del Consejo. 

1. Nombramiento, calidad y obligaciones 
del Escribano de Cámara de Gobierno de 
Consejo. 
2. * Declaracion de negocios que han de 
tener su curso y expedicion por el Secretario 
del Consejo, y no por los Escribanos de Cámara. 
3. * Aumento del número y sueldo de ofi
ciales de la Escribanía de Gobierno del 
Consejo. 

TITULO XIX. 

De los A.bogados del Conseja. 

1. Ex:ámen y juramento de los Abogados en 
el Consejo ; y su incorporacion en el Colegio 
para poder abogar en la Corte. 
2. Re:.idencia de los Abogados y Procura
dores de pobres de la Corte en sus respectivos 
cargos , sin ausentarse de ella. 
3. Admísion de los Abogados recibidos en las 
Audiencias á incorporacion de Abogados de los 
Colliejos. 

TITULO XX. 

.De los Relatqres del Consejo. 

1. Provision de los Relatores del Consejo y 
Sala de Alcaldes de Corte. 
2. Uniforme provision de Relatores en los 
Consejos y demas tribunales por oposicion, 
concurso y eleccion, en la forma que se 
.expresa. 
3. 3 Requisitos para las substituciones de 
Relatores. 
-4-. Obligacion de los Relatores y Escribanos 
de Cámara á concurrir diariamente al Consejo. 
5. Destino de Relatores por Salas en el Con
se jo como en las Chancillerías; y distribucion 
de pleytos y expedientes para su respectivo 
despacho en ellas. 
6. En caso de recusar al Relator alguna 
de las partes , esta pague los derechos del 
acompañado. 
7. Prohibicion de recibir los Relatores expe
dientes algunos de las partes. 
8. Derechos de loa Relatores de los Consc-

jos; y prohibicion de percibirlos sin precedt:n
te tasacion y asiento de ellos en los procesos. 
9· Prohibicion de llevar derecho.~ los Rela
tores por los negocios de oficio, fiscales y de 
pobres ; y obligacion de i.entar en el proceso 
los que reciban. 
I o. Por muerte de Relator del ConseJ·o ó 
.l • ' w.exac1on de su oficio, se haga nueva enco-
mienda de los procesos. 

TITULO XXI. 

IJe los Escribanos de Cámara del Consejo. 

I. Número Y. calidad de los fücribanos de 
Cámara del Consejo; y su juramento para ser 
recibidos en él. 
2. Juramento anual que han de ha.cer en el 
Consejo los Escribanos de Cámara de guardar 
las leyes y ordenanzas tocantes á sus oficios. 
3. Obligacion de los Escribanos de Cámara 
y sus oficiales á guardar secreto de lo que pa
sare en el Consejo. 
4. Modo de dar los Escribanos de, Cáma
ra los procesos á las partes , Abogados y 
Procuradores. 
5. Obligacion de los Escribanos á poner en 
los procesos las escritu1·as y peticiones , y los 
traslados de sentencias y poderes; y prohi
bicion de asentar notificaciones por relacioa 
de Procuradores. 
6. Calidades de los oficiales de Escribanos de 
Cámara, y obligacion de estos en la guarda y 
presentacion de las peticiones y escrituras .. 
7. Prohibicion de decretar los Escribanos de 
Cámara peticion alguna, sin ser ántes leida y 
proveida en el Consejo. 
8. Prohibicion á los Escribanos de releer las 
peticiones en el Consejo ; y pena del que lo 
hiciere de las denegadas ántes en él. 
9. Pena del Escribano de Cámara.. que diere 
proceso á Relator sin encomienda , ó pvtiere 
en la peticion consulta, sin ser leida y provei
da en el Consejo. 
1 o. Prohibicion de dar un Escribano de Cá
mara á otro, sin licencia del Presidente , ne
gocio alguno que le toque por turno. 
,I 1. Asistencia de los Escribanos de Cámara 
en sus casas para el breve despacho y cwn
plimiento personal de sus obligaciones. 
1 2. Prohibicion á los· oficiales de los Escri
banos de recibir cosa alguna por llevar ó traer 
los procesos. 
1 3. Derechos de los Escribanos de Cámara 
de los Consejos ; y obligaciones que han de 
cumplir en. razon d.e ellos. 
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14, Prohibicion de llevar derechos los Es
cribanos de Cámara y Relatores., sin prece
der su ta,;acion , y el asiento de ellos en los 
pleytos; y de llevarlos por hacer el memorial. 
1 5. Formalidad que han de observar los Es
cribanos de Cámara en el recibo de sus dere • 
chos ; y prohibicion de llevarlos de negocios 
de oficio , fiscales y de pobres. 
16. Pago anual de los emolumentos de las 
Escribanías de Cámara á sus dueños ; y pro
puesta que han de hacer estos de tres personas 
para que el Consejo elija una que sirva el oficio. 

TITULO XXII.. 
De los Receptores del Consejo. 

r. * Reduccion de los cien Receptores de 
la Corte á solos cincuenta ; sus calidades y re
glas para el buen uso de sus oficios. 
2. * Arreglo de dietas de los Receptores de 
la Corte en comisiones. 

TITULO XXIII. 

.Del Tasador de derechos del Consejo. 

r, Tasad9r de derechos que ha de haber en 
el Consejo para los procesos y escritll'l"as. 
2. Relacion de tasaciones que debe dar el 
Tasador al Consejo; y libro que lia de tener 
de las condenaciones. 
3. Tasacion que ha de hacer el Tasador del 
Conc;ejo de todos los procesos y probanzas que 
se presenten, ó hagan los Escribanos de Cámara. 
4. Derechos que debe percibir el Tasador ge
neral del Consejo ; y su recibo al pie. de las ta
saciones que hiciere. 

TITULO XXIV. 
De los Porteros del Consejo. 

r. Número de los Porteros del Consejo; y 
sus •Jbligaciones en ei uso de sus oficios. 
2. Asi!>tencias de los Porteros en el Consejo 
para guardar la puerta, y llamar á los que el 
tribunal les mande. 
3. Prohibiciones anexas á los oficios de Por
teros del Consejo. 
4. Prohibicion á los Porteros del Consejo , y 
criados de sus Ministros y otras personas , de 
llevar cosa alguna de los litigantes con pretex
to de albricias , propinas ni otros motivos. 

TITULO XXV. 
De los Procuradores del Número de 

la Corte. 

1. Requisitos para ser admitidos al uso de 

IV. 
sus oficios los Procuradores de la Corte. 
2. Cuenta por inventario que han de dar Jos 
Procuradores de la Corte para pasar las renun
cias de sus oficios. 

TITULO XXVI. 

De los .Agentes y solicitadores de negocios 
en l(l Corte. 

1. Registro de todos los Agentes de negocios 
en la Escribanía de Gobierno del Consejo. 
2. Prohibicion de Agentes y solicitadores de 
pleytos y negocios sin especial Real título. 

TITULO XXVII. 

})e las dos Salas de Corte; 'Y sus .4.lcaldes. 

r. Conocimiento de los Alcaldes de Corte 
de las apelaciones en causas criminales de Jo9 
Jueces ordinarios de los pueblos en que. resi-
da la Corte. 
2. Asignacion de quatro Alcaldes de Corte 
para el conocimiento de las causas criminales; 
y modo de proceder en ellas: 
3. Nueva planta de la Sala de Corte y sus 
Ministros. 
4. * Division de Ia Sala de Corte en dos Sa
las; y modo de proceder en ellas á la vista y 
determinacion de las causas criminales. 
5. * Ampliacion de lo dispuesto en la ley 
anterior ; y turno que ha de guardarse en las 
dos Salas de Corte para el despacho de las 
apeladones. 
6. * Extension de jurisdiccon de la Sala de 
Corte á todos los pueblos comprehendidos en 
las diez leguas de circunferencia de Madrid. 
7. Calidades y juramento de los Alcaldes de 
la Corte para el uso de sus oficios. 
8. Modo de proceder los Alcaldes de la Cor
te y Chancillería en las causas criminales con
tra reos pre~entes en ella. 
9. Número preciso de tres Alcaldes de la 
Corte , y conformidad de sus votos para sen
tenciar las causas criminales. 
10. Observancia de lo dispuesto sobre el 
modo de proceder los Alcaldes de Corte en 
las causas criminales. 
1 1. Varias obligaciones que deben cumplir 
los Alcaldes de Corte como propias de su oficio. 
12. Modo d~ remitir la Sala de Corte al Con
sejo el pliego diario de lo ocurrido en ella. 
1 3. Obligacion de los Escribanos oficiales de 
la Sala á escribir las causas criminales que los 
Alcalde:. le:. manden; y modo de proceder en 
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etlas y. en las visitas diarias de· los hospi
tales y fes de heridos. 
14. * Asiento de heridos en los hospitales 
de la Corte ; su manifestacion á los oficiales 
de la Sala para recibirles declaraciones; y fa
cultad de los Alcaldes para examinar como 
testigos á los exéntos de la jurisdiccion or
dinaria. 
15. * Creacion de una tercera Relatoría en 
la Sala de Corte ; aumento de sueldo á los 
tres Relatores de ella ; y obligacion de los 
Abogados á despachar por turno las causas 
de presos pobres. 
1 6. Orden que se ha de observar en la Sa
la de Corte acerca dt! las condenaciones apli
cadas á penas de Cámara. 
I 7. Asie11to v cobro de derechos de los 
Escribanos del ·crímen de la Sala de Alcal
des en el modo que se expresa. 

TITULO XXVIII. 

De los Alcaldes , Jueces de ProíJincia 
de la Corte. 

1. Número y calidades de los Alcalctes de 
Corte ; y su conocimiento en las causas civi
les con las apelaciones al Consejo. 
1. Conocimiento de los Alcaldes de Corte 
limitado á las causas de su Rastro. 
3. Modo de conocer y proceder los Alcal
des de Casa y Corte en los negocio, civiles. 
4; Conocimiento de los Alcaldes de Corte 
en grado de apelacion y suplic:!cion de los 
negocios civiles hasta en cantidad de cien mil 
maravedís. 
5. Nueva órden para el conocimiento y 
determinacion de los negocios civiles por los 
Alcaldes de la Corte. 

TITULO XXIX. 

De los Escribanos del Juzgado de Pro-
9incia de la Corte. 

1. Elcccion y nombramiento de Escribanos 
para los Alcaldes de la Corte en lo civil 
2. Modo de entregar los Escribanos de Pro
vincia los procesos de que se apelare al 
Consejo. 
3. Número y nombramiento de E'icribanos 
Reales para los oficios del Crimen y Provin
cia de la COf'te, Número y Ayuntamiento. 
4-. * Modo de entenderse el privilegio de 
comisiones concedido á los diez Escribanos 
d.e Provincia de la Corte. 

TITULO XXX. 

De los Alguaciles de la Corte y Yilla, Ofi• 
ciales , Porteros y otros ministros de 

la Sala de Alcaldes. 

1. Número, provision y juramento de los 
Alguaciles de la Corte. 
2. Reduccion de los oficios de Alguaciles 
de la Corte; y prohibicion de arrendarlos. 
3. Arreglo en el nl:mero de Alguaciles de la 
Corte, oficiales y porteros de la Sala y Villa; !>U 

respectivo sueldo , y calidades que han de 
tener para el buen uso de sus oficios. 
4. Juramento anual que han de hacer los 
Alguaciles de Corte y ViUa, facribanos de 
Villa , y oficiales de la Sala. 
5. Obligacion de los Alguaciles, Escribanog 
y portero; á servir por ~í sus oficios • sin ar
rendarlos ni nombrar tenientes. 
6. . Obligacion de los Alguaciles de la Cor• 
te á rondar de di.a y noche para los · fines 
que se expresan. 
7. Prohibicion de prender los Alguaciles de 
la Corte las personas que traxeren á ella pan, 
vino y ,otras cosas para vender. , 
8. Obligacion de los Alguaciles de Corte 
en el cumplimiento de lo que les manden 
los Alcaldes de ella. 
9. Prohibicion á los Alguacile~ de reservar• 
se de sus obligaciones, aunque obtengan Rea .. 
le.- céd1.1las para hacerlo. 
1 o. Asisteocia de los Alguaciles , facriba
nos y portero; á las funciones propias de su 
oficio , sin eximirse con pretexto alguno. 
1 r. Trage de los ministros de la Corre y 
Villa ; y su obligacion á buscar los delio• 
qüentes , y evitar escándalos, asegurando 
lo.~ reos. 
i 2. Prevenciones á los ministros de la Cor• 
te y Villa en las prisiones que ocurran. 
1 3. Prohibicion de r~cibir los Alguaciles, 
E~cribanos y porteros cosa alguna de los 
litigantes. 
14. Pena del Alguacil ó Escribano que avi• 
sare al reo mandado prender , ó le permita 
huir , trayéndole preso. 
1 5. Modo de proceder los Escribanos y Al
guaciles en la execucion de las diligencias 
que los jueces les mandaren. 
16. Derechos de los Alguaciles y Escriba
nos en las diligencias y comisiones que eva
cuaren , y de los porteros por los emplaza
mientos; y prueba privilegiada para la impo
sicion de penas á los contraventores. 
17. Obligación de los Alguaciles, Escriba

E 
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nos y porteros á presentarse en la cárcel 
quando sus superiore.; lo manden. . 
1 8. Obligacion á dar cuenta los Alguaciles, 
Escribano~ y porteros de la ob~ervancia de 
las leyes ó capítulos precedentes para el cas

,tigo de los contraventores, y de los vecinos 
que los cohecharen. 
19. Asi:.tencia de los Escribanos oficiales 
en la Sala, y Escribanías de Cámara de ella, 
y en la.., 1.:asas del Gobernador y Alcaldes pa
ra hacer lo que ocurra y se les mande. 
20. Asistencia del fücribano i oficial de Sa
la con el Alcalde á la comedia. 
11. Concurrencia di:! Íos ofi¡;iale:. de Sala á 
los juegos y otras diligencias para que sean re
queridos por los Alguaciles y porteros ; y 

obligacicm di: estos á concurrir con aquellos. 
12. Reconocimiento por el Escribano de 
Címara semanero de la Sala de· 1os testimo
nio.'> diarios que deben ·remitirá. ella fos Es
cribano.e, oficiales. 
2 3. O,bligacion de los porteros de vara en 
la pr:ktica. de diligencia.e, , . asistencia. al repe
so , y acompaüamiento de los Alcaldes. 
14. Prahibicion de llevar los Alguaciles de 
Corte ma.s derechos de los contenidos en el 
ara.nceL 
2 5. Reglas sobre los derechos que han de 
llevar los fucribanos oficiales de Sala. 
26. Derecho.; que han de llevar el verdu
go y pregonero de los condenados á muerte, 
azotes y vergüenza pública. 

LIBRO V. 
De las Chancillerías y Audiencias del Reyno: sus Ministros 

y Oficiales. 

TITULO I. 

IJe las Chancillerías de Yalladolid 
y Granada. 

1. Continua residencia de las dos Chanci .. 
Jlería, , una en Valladolid y otra en Granada. 
2. Dernarcacion de provincias y pueblos 
correspondiente~ á cada una de las dos Chan
cillerías· para el conocimi€;ntO de sus pleytos. 
3. Núme.ro de Salas y Ministros que ha de 
haber en cada una de las dos Ch:mcillerías 
para la deternúnacion de los pleyto.; en vis. 
ta y revista.. 
4.. Formacion de archivos en lac, Chanci
llerías para los procesos , privilegios y es
crituras , tocantes al e~tado y preeminencia 
de ellas. 
s. Horas en que déen oir y librar pleytos 
los Oidores de las Audiencias ; y pena del 
que faltáre á ella; sin excu.,a. legítimd.. 
. 6. Cumplimiento de bs cartas y mandatos 
de los Oidore.; por todos lo'> juece,. del Reyno. 
7. Auxilio de tropa que deben dar á los 
Oidores lo., Capitanes Generales requeridos 
sobre ello en lo.; ca;os convenientes. 
8. Remi.,ion á las Chancillerías de los pley
tos pendientes en el Consejo y Sala de Cor
te , y de la.:; apelaciones de los Pueblos. 

9. Conocimiento en las Chancillerías de to
dos los pleytos sobre casos de Corte. 
1 o. Cono..:imiento en las Chancillerías de 
todas apélacione., de qualesquier Jueces ordi .. 
nario:, y delegados. 
1 r. Conocimiento en Sala de Oid9res de las 
apelaciones de sentencias de las Justicias ord.i
n,~das de Valladolid y Granada tocantes á 
penas de ordenanzas. 
I 2. Prohi!::>icion de conoce,r los Oidores en 
causas cri1ninale:íi pertenecientes á' los Alcal
de. ; y modo de determinar la diferencia so
bre si un pleyto es civil ó criminal. 
13. Prohibicion de conocer los Oidores de 
pleyto~ civiles en primera instancia, en los 
pueblos donde residan las Audiencias con 
cinco legua.e, en contorno. 
14. Prohibicion de conocer 10& Oidores de 
p!eytos tocantes á la'> cañamas y peche
rías , y de,nas de esta. clase pertenecientes al 
Con.,ejo . 
1 5. Prohibicion de despachar los Oidores 
cartas de espera. , comisiones , alzamiento de 
destierro, seguro, y otras no acostumbradas. 
dar en las Audiencias. 
I 6. Prohibicion .i todo Juez de la Corte y 
Chancillería de recibir caucion de indemni
dad de la parte , por quien hay,a de dar la 
sentencia. 
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17. Determinacion de los pleytos en las Au
diencias sin comprometerlos en los Oidores, 
sino en caso preciso y á consulta con S. M. 
1 8. Prohibicion de inhibiciones en las Au
diendas, y modo de darlas en los pleytos ape
lados á ellas. 
1 9. Prohibicion á los Oidores sobre el cono
cimiento de lo vendido en el Consejo de 
Hacienda. 
20. Prohibicion de conocer en causas deobras 
y bosques Reales la Chancillería de Granada. 
21. Facultad de los Oidores para mandar 
que ronden los Alcaldes del Crímen , y justi,. 
cias de Valladolid y Granada. 
21. Nombramiento de executores por el Pre
sidente , quando los Oidores determinen el 
despacho de ellos. 
2 3. Determinacion de los pleytos pendientes 
en la Audiencia sin embargo de qualquiera co
mision que se diere para sacarlos de ella. 
2+ Orden para la vista y determinacion de 
los pleytoi conclusos , formando tabla de ellos. 
2 5. Vista de pleytos por tabla y antigüe
dad , prefiriendo las partes presentes , y ob
servando en los vistos y no votados lo dispues
to por esta ley. 
26. Preferente vista de los pleytos eclesiás
ticos que se expresán ; ·y observancia de la ley 
tocante á beneficios patrimoniales. 
27. Vista de los pleytos en cada mes sobre 
términos y jurisdiccion de los· pueblos. 
28. Vista y revista de pleyto'> de hasta cien 
mil maravedís por solos dos Oidores , y por 
otro tercero en discordia. 
29. Vista.de pleytos de pobres en los sábados, 
prefiriendo los de presos y partes presentes. 
30. Breve curso de las causas de pobres, sin 
exigir derechos los oficiales de la Audiencia. 
31. Orden de proceder los Oidores en la vis
ta y revista de los pleytos ; y término para 
sentenciarlos. 
31. Revista de pleytos remitidos á la i\.u
diencia por via de fuerza , y retenidos en ella 
para su determinacion. 
33. Prohibicion de verse pleyto alguno en 
casa de los Oidores, si no es por impedirrien~ 
to ocurrido despues de haberse comenzado en 
la Sala. 
34. Vista y determinacion de los pleytos por 
el Oidor Decano en ausencia del Presidente. 
35. Vista de pleytos en que hubiere sido 
Abogado algun Oidor, y de los pleytos pro
pios de Oidores, sus hijos y yernos. 
3 6. Faltando Oidor para la vista de pleyto 
de mayor quantía en una Sala, se tome el mas 

nuevo de la precedente. 
37. Vista y determinacion de los pleytos en 
1~ Sala donde residan los Escribanos origina
nos de ellos , aunque despues en la revista 
correspondan al Escribano de otra. 
38. Remitiendo un pleyto en discordia por 
algun artículo á otra Sala, se devuelva deter
minado á la originaria para su vista y deter
minacion en lo principal. 
3 9. Modo de ordenar y firmar las senten ... 
cias que se acordaren por los Oidores en el 
Acuerdo. 
40. Libro secreto del Acuerdo que ha de te
ner el Presidente para escribir los votos de 
los Oidores en las ·sentencias. 
41. Prohibicion de estar en el Acuerdo , al 
tiempo de acordarse las sentencias, las perso
nas que se expresan; y secreto que ha de ob
servarse ha,ta pronunciarlas. 
42. Valor del voto del Presidente; requisi
to de trei votos conformes para hacer senten ... 
cia; y órden para la vista de pleytos en casos 
de discordia. 
4 3. Orden que se ha de observar en los ca• 
sos de remitirse pleytos en discordia por los 
jueces de una Sala á los de otra. 
44. Casos en que deben valer ó no los vo
tos de los Oidores ó Alcaldes muertos , ausen~ 
tes ó promovidos. 
4f. Au:ientándose algun Oidor por mas de 
treinta dias dexe sus votos en los pleytos que 

· tuviere vistos. 
46. Orden que se ha de tener quando , vis
to y sin votar un pleyto por tres Oidores, 
muriese alguno de ellos. 
47. Valor del auto ó sentencia dada in voce 
por el Presidente de la Sala , y señalado por 
el Escribano de Cámara ó Relator; y nulidad 
de loi votos que dexe escritos el Oidor en los 
memoriales de pleytos vistos. 
48. Regla para la vista y determinacion de 
pleytos en los casos de inoidir demente algu
nos de los Jueces que los tengan vistos y no 
votados. 
49. Cumplimiento de la ley precedente con 
declaracion de dudas sobre lo di:.puesto en ella. 
5 o. Observancia de las dos anteriores leyes, 
con varias declaraciones sobre el modo de vo
tar los pleytos vistos por Ministros muertos, 
ausentes ó dementes. 

TITULO 11. 

De la Real .A.udiencia de Calicia. 

1. Creacion de un Regente letrado de la Au~ 
E1 
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diencia de Galicia en .lugar del Gobernador 
para presidir , ver y votar pleytos en ella. 
2 • Modo de administrar justicia , y hacer 
audiencia el Gobernador y Alcaldes mayores 
del reyno de Galicia. 

3. Conocimiento del Gobernador y Alcaldes 
mayores de Galicia en apelacion de los jue
ces ordinarios de aquel reyno. 

4. Conocimiento en primera instancia de los 
Alcaldes mayores y Gobernador del reyno 
de Galicia. 
s. Casos de Corte que se pueden pedir y 
proseguir ante el Gobernador y Alcaldes ma-
yores de Galicia. . 
6. Facultad de los Ministros de la Audien
cia para seqüestrar las fortalezas de aquel 
reyno en los casos convenientes, y poner tre
guas entre Caballeros y Concejos. 
7. Facultad de los Ministros de la Audien... 
cia, y auxilio que debe dárseles para evitar 
escándalos, prender y castigar malhechores. 
8. Cuidado de los Ministros de la Audien
cia en el castigo de los malhechores y sus re
ceptadores, y en la provision de los oficios de 
Justicia á personas de las calidades que se 
expresan. 
9. Facultad de conocer en negocios leves 
los Alcaldes de la Audiencia que salieren á 
alguna comision. 
1 o. Conocimiento en la Audiencia de las 
apelaciones en. casos de residencia. 
1 1. Conocimiento de la Audienda de Ga
licia por el auto ordinario ú de posesion si.ti 
embargo del fuero militar. 
1 2. * Observancia de la ley precedente ; y 
conocimiento de la Audiencia contra todo gé· 
nero de personas sin distincion de fuero. 
13. Modo de proceder la Audiencia en el 
1,eqüestro de bienes en causas de fuerza , y 
despojo de unas personás á otras. 
I 4. Prohibicion de enviar la Audiencia pes
quisidores á costa de culpados, ni con comi
iÍOn de prender y seqüestrar bienes. 
:r S. Cartas y provisiones que pueden darse ó 
no en la Aadiencia; y cumplimiento de los 
capítulos de Corregidores. 
1 6. Orden que se ha de observar en la A1,1-
diencia para el nombramiento de Alcalde, ú 
otra persona comisionada para algun negocio. 
17. Salario que han de llevar los Alcaldes 
de la Audiencia en comision ; casos y modo 
con que deben· llevar Alabarderos. 
18.. El Alcalde que conociere por comision 
de algun negocio no sea despues juez en él. 
19. No se de.11 manda:nientos de execucion 

por sumision fuera de las cinco leguas de don• 
de residiere la Audiencia. 
20. Las causas civiles no se hagan crimina
les; y cerca de ello se guarden las leyes del 
Reyno. 
2 1. Los Ministros de la Audiencia no se 

apliquen penas algunas ; y sí las hagan de
positar en el Receptor para la Cámara. 
2 2. Rawn y cuenta que han de dar los exe
cutores de penas de Cámara ; y su asiento en 
el libro del Receptor. 
2 3. Prohibicion á los Alcaldes de la Audien
cia de llevar la parte de penas , ni demas que 
se les prohibe por esta ley. 
24. Aplicacion de penas de Cámara para el 
pago de salarios y otros gastos de la Audiencia. 
2 5. Orden que se ha de observar para l" 
vista de los pleytos civiles y criminales de la 
Audiencia. 
26. Número de jueces que han de ver los 
pleytos civiles y criminales de la Audiencia. 
27. Número de votos que ha de haber con
formes para determinar los pleytos. 
2 8. Vista de los negocios de hasta mil ma
ravedís apelados de las sentencia~ y autos de 
la Justicia ordinaria del pueblo donde resida 
la Audiencia. 
29. Visita por solos dos jueces de los pley
tos de seís mil maravedis , y execucion dt: sus 
sentencias. 
30. Aumento hasta quarenta mil marave
dís de los pleytos de menor quantía, que pue ... 
den v~rse por solos dos jueces. 
3 1. Libro que ha de haber en la Audiencia 
para sentar los votos en las causas que se de
terminen; y archivo para la custodia de 
procesos. 
32. Declaracion de las causas criminales ~ue 
pueden ir ó no en apelacion de la Audiencia 
á la Chancillería de V alladofrl. 
33. Suplicacion en la Audiencia de sus sen
tencias en causas beneficiales sobre amparo ó 
tenuta de posesion, sin apelacion á Valladolid. 
3 4. Prohibicion de recibir los Alcaldes del 
Crimen de Valladolid las presentaciones de 
los delinqüentes del reyno de Galicia. 
3 5. Casos en que ha lugar suplicacion de con
sentimiento de las partes á la Audiencia en lu
gar de apelacion á la Chancillería de Valladolid. 
36. La Chancillería de Valladolid y Au
diencia de Galicia no se impidan el conoci
miento de las causas que respectivamente les 
corresponden por las leyes. 
37. Método que ha de observarse quando se 
apele y 1,uplique juntamente de la sentencia 
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de los Alcaldes. 
38. Conocimiento de la Chancillería de Va
lladolid para determinar si los pleytos son , ó 
no, de mayor quantía, y si las apelaciones to
can, ó no, á la Audiencia de Galicia. 
39. Prohibicion de abogar el Fiscal de 1a 
Audiencia ; y modo de servir su oficio. 
40; Libro que debe tener el Fiscal para asen
tar los pleytos ; y otras obligaciones propias 
de su oficio. 
4 1. Asistencia del Fiscal en la Audiencia pa
ra dar razon de lo que se le pida por los Mi
nistros de ella en los Acuerdos. 
42. Obligacion de los Receptores á dar al 
Fiscal aviso de su partida en los negocios 
fiscales. 
43. Nombramiento de depositario en la Au
~iiencia; y libro para los depósitos de mara
vedis que ocurran en ella. 
4+ Obligacion de los Abogados y Procura
dores de la Audiencia á usar su oficio con ar
reglo á las leye,;. 
45. Término en que los Abogados han de 
hacer los interrogatorios; y obligacion de ellos 
y de los Procuradores á entregar los procesos 
á los Escribanos. 
46. Prohibicion á Procuradores y Abogados 
de quitarse los pleytos unos á otros. 
47. Obligaciones de los Procuradores en el 
cumplimiento de su oficio. 
48. Número de Relatores de la Audiencia; y 
su salario. 
49. Obligacion de los Relatores en las rela
dones; asiento de sus derechos ; y asistencia 
.á los Acuerdos con los proce,,os vistos. 
5o. Obligaciones de los Relatores para reci
bir los pleytos á prueba ; y despacho de man
_damientos para el pago de sus derechos. 
51. Derechos de los Relatores en pleytos 
eclesiásticos. 
.5 2. Escribanos de la Audiencia, obligacio
nes de sus oficios y sus derechos. 
53. Despacho de provisiones y autos de la 
Audiencia por los Escribanos; entrega de pro
cesos á los Relatores, y prohibicion de refren
dar sus oficiales. 
54. Obligacion de los Escribanos en el des
pacho de las causas fiscales. 
55. Asiento , firma y notificacion de los au
tos proveidos en la Audiencia ; encomienda 
de procesos á los Relatores ; y prohibicion <le 
. llevar derechos los Escribanos por la busca 
de ellos. 
16. Modo en que deben recibir los Escribanos 
_las peticiones que se presenten en la Audiencia. 

57. Noihbramiento de los füctibanos de la 
Audiencia; sus derechos y requisitos para ~er 
recibidos. 
58. * Nombramiento de Tenientes de Es
cribano , y Procurador en la Audiencia de 
Galicia. 
59. Número y nombramiento de los Recep
tores de la Audiencia; sus salarios y derechos. 
60. Número de testigos que pweden recibir 
los Receptores y Escribanos de la Audiencia 
en las sumarias y pesquisas de delitos. 
61. Tasacion de las probanzas y procesos que 
se hicieren en la Audiencia por sus Recepto
res y Escribanos. 
62. Obligacion de los Porteros de la Au
diencia. 
63. Provision de los Alguaciles de la Au
diencia ; sus derechos, y obligacion cerca de 
las execuciones. 
64. Nombramiento de Tenientes de Algua
ciales en caso de ausencia de estos. 
65. Método que ha de observarse quando 
convenga enviar Alguacil comisionado para 
aigun negocio. 
66. Modo de practicar los seqüestros los co
misionados para ellos , y para las pesquisas; 
y obligacion de los Alguaciles á pl,"esentar las 
armas que tomaren. 
67. Modo de practicar las execuciones los 
Alguaciles executores de la Audiencia. 
68. Pregonero y verdugo que ha .de haber 
en la Audiencia; y pago de sus salarios de pe
nas de Cámara. 
69. Lectura pública de estas leyes, y orde
nanzas en el dia primero de Audiencia de ca
da año para su cumplimiento. 

TITULO 111. 

De la Real .Audiencia de .Asturias. 

1. Formacion de la Real Audiencia de As-
tudas á similitud de ta de Galicia. 
2. Pago de salarios á los Ministros dé la 
Audiencia de Asturias como á los de Jas de
mas Audiencias. 
3. * Formacion de una Comandancia Gene
ral; y reunion de la jurisdiccion de su distri
to á Ja Real Audiencia de Oviedo. 

TITULO IV. 

De la Real .Audiencia de Se¡;illa. 

r. Regente y Jueces de la Audiencia de 
grados de Sevilla ; y su conocimiento por 
apelacion de causas civiles. 
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2 • Formacion de dos Salas en la Audiencia, 
y su conocimiento de delitos incidentes en los 
pleytos de ella. 
3. Asignacion de horas para librar los pley
tos cle la Audiencia ; y prohibicion á sus Mi
nistros de ser Abogados y Asesores, y de re
cibir caucion de indemnidad. 
4. Conocimiento en la Audiencia de las 
apelaciones de los Jueces ordinarios de su 
distrito. 
s. Conocimiento en la Audiencia de las 
apelaciones de los Jueces de Sevilla, Alarifes, 
y Alcaldes de Mesta. 
6. Presentacion de los Jueces inferiores de 
Sevilla , llam~dos por los Ministros de su Au
diencia en los pleytos apelados á.esta. 
7. Conocimiento en la Audiencia de las 
apelaciones de los Alcaldes de la Hermandab. 
8. Conocimiento en instancias de apelacion 
y suplicacion en la Audiencia de causas cri
minales de Jueces de Sevilla, y lugares que 
se expresan; y prohibicion de nombrar tenien
tes los Alcalde de ella. 
9. Señalamiento de las atarazanas de Sevi
lla por cárcel á personas principales. 
10. Prohibicion de conocer en primera ins
tancia los Alcaldes de la Quadra si no en casos 
de Corte criminales. 
11. ConocimÍento en la Audiencia de Sevi
lla de las apelaciones de la de Canarias. 
12. Prohibicion de conocer la Chancillería 
de Granada en las causas civiles y criminales 
de Sevilla y su tierra. 
1 3. * Execucion de las primeras sentencias 
de la Audiencia en los pleytos que vinieren 
por apelacion de la de Canarias. 
14. Modo de proceder la Audiencia en las 
apelaciones de cosas tocantes al gobierno de 
la Ciudad y su tierra, y de autos interlocutorios. 
1 5. Modo de substanciar los proce.sos en la 
Audiencia segun el órden judicial preveuido 
para las clemas del reyno. 
16. Modo de decidir las competencias sobre 
conocimiento de negocios entre la Audiencia y 
otros Jueces de Sevilla. 
17. Orden que han de observar los Escriba
nos y Relatores en los pleytos conclusos; y 
relacion de ello~ para su vista. 
18. Orden para la vista de pleyto~ conclusos 
sin llevar derechos en los. de pobres. 
I 9. Orden para la vista y determinacion de 
causas de mayor y menor quantía, y su re
mision en dí,cordia. 
20. Orden para la vista y dererminacion de 
causas criminales por falta de algun Alcalde, 

y por remision en discordia. 
2 1. Vi.sta de pleytos tocantes á términos y 
jurisdicciones de Sevilla , y lugares de su 
tierra. 
22. Formalidad que ha de observarse al 
tiempo de la vista de los pleytos en los estrados. 
23. Celebracion de acuerdos para determi
nar los pleytos vistos en la Audiencia. 
24. Observancia del secreto de lo que pasa
re entre los Jueces de la Audiencia, y se vo
tare en sus Acuerdos. 
2 5. Observancia en la Audiencia de lo man
dado á los Oidores sobre liquidacion de fru
to~ en las sentencias condenatorias de ellos. 
26. Orden que se ha de observar en las re
cusaciones del Regenté y Jue~es. 
27. Visita de todo el distrito de Sevilla por 
uno de los Jueces de su Audiencia ; y creacioa 
de un quarto Alcalde. 
28. Visita de términos y cuentas de Propios 
de los lugares de Sevilla por uno de los Te.. 
nientes del Asistente. 
29. Prohibicion de ausentarse el Regente y 
Jueces. sin las licencias que se previenen. 
30. Prohibiciones anexas al qünisterio del 
Regente y Jueces de la Audiencia. 
3 I. _Modo de concurrir los Jueces de la Au
diencia con la Ciudad de Sevilla , y su Re
gente con el Asistente en los actos públicos. 
3 2. Archivo de la Audiencia para los pro
cesos.; y prohibicion á los Escribanos de llevar 
derechos por buscar los pendientes. 
33. Libro que ha de haber en la Audiencia 
para sentar los depósitos y penas. 
34. Custodia de las leyes y ordenanzas to,. 
cantes á la Audiencia ; y juramento de obser• 
varlas sus Ministros y oficiales. 
3 5. Observancia de las ordenanzas por lor; 
Ah9gados y Procuradores de la Audiencia; y 
prohibicion á Relatores y Escribanos de reci
bir dádivas de las partes, y derechos en ne.. 
gocios fiscales. 
i6. Número y eleccion de Relatores de la 
Audiencia; y tasacion de sus derechos , y los 
de los oficiales por el Juez semanero. 
3 7. Prohioicion de vivir con los Jueces de la 
Audiencia los Escribanos y oficiales de ella; y 
de cometer estos á otro el exámen de testigo> 
en la Ciudad. 
38. Número, exámen y aprobacion de los 
Escribanos y Receptores de la Audiencia. 
39. Número, provision y salario de los Por-. 
teros de la Audiencia. 
-40. Nombramiento de Tasador de derechog 
de los proceso:» en la Audieacia , y 5U ¡¡alario. 
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4r. Nue-va óraen ·sobre conocer y proceder 
la Audiencia en las causas y negocios. 
41. * Extemion del territorio de la Real 
Audiencia con la jurisdiccion civil y crimi
nal en segunda instancia, baxo las reglas 
que se expresan. 
43. * Formacion de una tercera Sala civil 
en la Audiencia para ·los negocios de menor 
quantía. 
44. * Agregacion de un Oidor a la Sala 
de menor quantía para despachar negocios 
de la mayor en la ciudad de Sevilla. 

TITULO V. 

De la Real .Audiencia de Canarias. 

I. Regente y Jueces de la Audiencia de 
Canarias , y su conocimiento en apelacion y 
primera instancia. 
2. Grado de suplicacion en las causas civi
les de trescientos mil maravedís abaxo an
te el Regente y Jueces de la Audiencia. 
3. Suplicacion en causas crimina.les de la 
Audiencia , sin apelacion de su revista. 
4. Apelacion á la Audiencia de Sevilla de 
las causas civiles de trescientos mil mara
vedis arriba , y ,de las criminales en que hu
biese pena de muerte de que conozca la de 
Canarias. 
5. Vista y determinacion de los pleytos ci
viles y criminales por solos dos Jueces en au
sencia de uno de los tres de la Audiencia. 
6. Vista y determinacion de los pkytos que 
fueren á la Audiencia en apelacion de autos 
interlocutorios. 
7. Modo de hacer relacion de los pleytos 
en la Audiencia los Lcribanos públicos que 
fueren á ella. 
8. Modo de proceder en las recusaciones 
que se pusieren á los Jueces de la Audiencia. 
9. Prohibicion á los Jueces de la Audie_n
cia de ver pleytos de su padre ó suegro , hi
jo , yerno ni hermano. 
1 o. Asignacion de dia para la vista y bre
ve despacho de los pleytos civiles de pobres, 
y de los criminales de presos. 
1 1. Acuerdos en que se deben determinar 
los pleytos , y firmar las sentencias para 
pronunciarlas en el dia siguiente. 
1 2. Orden para la visita de cárcel y pre
sos por los Jueces de la Audiencia .. 
1 3. Prohibicion á los Jueces de la Audien
cia de enviar executor fuera de la ciudad sin 
término señalado ; y modo y casos en que 
pueden salir en comision. 

1 4. Precedencia de los Jueces de la Au
diencia ea los Ay untamientos con el Go
bernador. 
1 5. Asiento que debe tener en la Au
diencia de Canarias el Gobernador de ella y 
su Teniente. 
1 6. Obligacion de los facri1.Jano~ de la Au
diencia á poner los proceso,; en el archivo , y 
llevar sus derechos con arreglo á arancel. 
17. Exámen de Abogados, su asiento , y 
el de los Procuradore~ en la Audiencia. 
1 8. Lectura de las leyes y ordenanzas de 
la Real Audiencia de Canarias en el primer 
dia de ~ada año. 
19. Observancia de lo convenido mutua.,. 
mente entre el Capitan General y la Audien• 
cia de Canarias. 

TITULO VI. 

De la Real .Audiencia de Extremadura. 

1. * Establecimiento de la nueva Real Au
diencia de Extremadura en la villa de Cáce• 
res , baxo la'i reglas que se expres;,¡n. 

TITULO VII. 

De la Real .Audiencia de ,Aragon. 

r. Gobierno de las Audiencias de Ara .. 
gon y Valencia conforme al de las Chancille
rías de Valladolid y Granada ; y conserva
cion de las Jurisdicciones eclesiástica y ser
cular en los dos reynos. 
2. fatablecimiento de un nuevo gobierno en 
Aragon ; y planta interina de su Real Au• 
diencia en Zaragoza. 
3. Aumento de una Sala civil en la At,dien• 
cía de Aragon ; y formacion de esta segun la 
planta de Sevilla. 
4. Declaracion de dudas acerca de la plan .. 
ta de la Audiencia de Aragon establecida por 
la,s leyes precedentes. 

TITULO VIII. 

De la Real .Á.udiencia de Valencia. 

1. Reduccion de la Chancillería de Valen
cia á Audiencia conforme ,Í la de Aragon ; y 
conclusion de los. pleytos en ella , con reser
va de los recursos de segunda suplicacion al 
Consejo. 
2. Vista de pleytos mandados -ver con doi 
Salas ordinarias en la Audiencia. de Valencia. 
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TITULO IX. 

De la Real Áudiencia de Cataluña. 

1. Establecimiento y . nueva planta de la 
Real Audiencia de Cataluña. 
2. * Observancia de la nueva planta y or
denanza de la Real Audiencia de Cataluña. 
3: * Publicacion de edictos en Cataluña por 
su Real Audiencia , á excepcion de 1~ pura
mente militares ó de otros institutos. 
4. * Conocimiento de la Audiencia de Bar
~elona en causas feudales : y su gobierno por 
las leyes génerak-s del Reyno, .í. falta de mu
nicipales no derogadas. 

TITULO X. 

De la Real ..Audiencia de Mallorca. 

1. Establecimiento y planta de la Real Au
diencia de Mallorca. 
2. Declaracion de la. ley anterior , y obser
vancia en la Audiencia de Mallorca del ce
remonial de la de Aragon en los asientos y 
despachos. 
3. fo,truccion sobre el conocimiento del Su
perimendente de Mallor.;;a con in!1ibicion de 
la Real Audiencia; y casos en que esta de
be co:iocer. 
~- Declaraciones de dudas acerca de lo 
dispuesto en la. ley 1. de este título sobre la 
nueva planta de la Audiencia de Mallorca. 
5. Declaraciones de otras duda;; no conte
nidas en la ley precedente respectivas á la 
Audiencia de MaHorca. 
6. Nuevos puntos resueltos respectivos á la 
planta de la Audiencia de Mallorca. 
7. * Conocimiento de los asuntos de cabre
vaciones en el Reyno de Mallorca corres
pondiente á la Jurisdiccion ordinaria , y su 
Real Audiencia. 

TITULO XI. 

.De los Presidentes, Oidores y otros .Mi
nistros y O.ficialés de las Chancillerías 

y Audiencias. 

J. Previo juramento de los Oidores, Al .. 
calde'> y oficiale!'I del Consejo, Corte y Chan
cillerías para el uso de sus oficios. 
2. Nómina de los Oidores y demas Minis
tros y oficiales de las Audiencias que han de 
remitir á S. M. en cada año los Presidentes 
de ella. 
3. Residencia de I0i Presidentes, Oidores y 

demas Ministros y oficiales de las ChanciUe
rías , sin ausentarse de eJlas sino es con li
cencia y justa causa. 
4.. Buen tratamiento , y otras obligaciones 
que deben cumplir los Presidentes y Oidores 
de Jas Audiencias para con los oficiales ó li
tigantes de ellas. 
5. Prohibicion de ser Abogados y árbitros 
los Oidores y Alcaldes de Ja., Audiencias , ni 
Asesores en pleyros edesiásticos. 
6. Absoluta prohib.icion de abogar Oidor 
alguno en pleyto de la Audiencia, aunque 
tenga Real c~dula para ello. 
7. Prohibicion de tener dos oficios los Mi
nistros y oficiales de la. Corte y Chancillería. 
8. Prohibicion de tener los Ministros de la 
Audiencia de Valladolid oficio de Chanci
ller , ni dtedra en su Universidad. 
9. Prohibicion de acompañarse los Oidores 
con los Escribanos Receptores de las Au
diencias. 
1 o. Exencion de los Ministr06 y Escriba
nos de Cámara de la Chancillería de Grana
da en los derechos de sisa y romana. 
1 1. * Varias reglas que deben observar 
los Ministros de las Chancillerías y Audien
cias para la mejor administra.don de justicia 
en ellas. 
I 2. * Facultad de los Comandantes Genera
les , Presidentes de· la'> Audiencias , para ha
cer comparecer á lo.'> Corregidores y demas 
Jueces ó Ministros de Justicia. 
I 3. * Prohibicion de proceder sin Real li
cencia al arresto de Ministros de las Audien
cias , Intendentes , Corregidores y otros de 
esta cla~e Gefes de departamento. 
14. * Prohibicion de revocar el Consejo ó 
suspender las providencias de .los Capitanes 
Generales , Presidentes de tribunales su
periores , sin consultar ~obre ello á S; l\f.. 
1 5. * Presidencia de las Chancillerías y 
Audiencias por los Capitanes Generales de 
la-. provincias. 
16. * Establecimiento de un segundo Co
mandante militar de Provincia , que en de
fecto del Capitan -General· exerza el mando 
con la Presidencia de la Real Audiencia. 
de ella. 

TITULO XII. 

De los Álcaldes del Crimen de las 
Chancillerías. 

r. Número de Alcaldes de las dos Chanci
llerías ; su conocimiento, y modo de proce
der en los pleyto:. crimina.les. 
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:2. Declaracion de la ley precedente , y de 
que dos votos hagan sentencia, aunque el 
tercero sea de pi!na corporal. 
3. Cumplimiento de las executorias dadas 
por los Alcaldes de una Chancillería en el 
territorio de la otra. 
4. Tiempo y horas en que deben hacer au
diencia pública los Alcalde-; del Crímen , co
mo los Oidores de las Chancillerías. 
5. Distribucion de dias y horas en que los 
Alcalde'> han de ver los proce~os crimina
les , visitar los presos , y hacer a~diencia 
de lo civil. 
6. Orden de proceder los Alcaldes del· Crí
men, y Juez mayor de Vizcaya, con los reos 
que se les presenten en las cárceles fugitivos 
de lo, Jueces inferiores. 
7. Modo de proceder, los Alcaldes del Crí
men con los reos que se presenten por me
dio de Procurador. 
8. Orden que han de guardar lo'> Alcaldes 
con los reos que se pre:;enten querellosos de 
las Justicias, y condenados por estas en al
guna pena , sin preceder pleyto entre partes 
ni sentencia difinitiva. 
9. Modo de proveer los Alcaldes del Crí
men en las apelaciones que se les pre;;enten 
de autos interlocutorios de los Jueces ordi
narios·, y en_ las recusaciones de estos. 
1 o. Diligencias que han de hacer los Al
éaldes en los caso;; de apelar los reos de los 
procedimientos de ofició de las Justicias. 
H. Obligacion de los Alcaldes á observar 
en las sentencias el mismo órden que los 
Oidores en las suyas. 
1 2. Obligacion de los Alcaldes en causas 
criminales á tasar las probanzas , como lo 
hacen los Oidores. 
13. Prohibicion de condenar los Alcaldes á 
qüestion de tormento sin preceder sentencia; 
y obligacion de guardar sobre ello las . leyes 
del Reyno. 
1 +· ·Substitucion de un Oidor por ausencia 
de algun Alcalde para ver y determinar con 
los otros las causas criminales. 
1 5. Presidencia de la Sala del Crúnen de 
Valladolid _por un Oidor de la Chancillería. 
i 6. * A;;istencia del Gobernador de las Sa
las del Crúnen con los Alcaldes de ellas 
para la imposicion de penas capitales, ó cor• 
poris ajlicti,uas. 
17. * Ereccion de las Sala'> de Hijosdalgo 
de las dos Chancillerías en criminales para 
el conocimiento y despacho de negocios de 
esta clase. 

I 8. * Privativo conocumento de las Sala11 
del Crímen en las causa'> criminales ocur
rentes en territorio de las Ordenes militares. 

TITULO XIII. 

De los Alcaldes de quartel en las Chan. 
cillerias y Audiencias ; y de Los de 

barrio. 

I. * Establecimiento de los Alcaldes de 
qua~tel y de barrio en todas las ciudade~ 
donde residen Chancillerías y Audiencias. 

TITU:{.O XIV. 

De- los ..J.lcaldes Jueces de Provincia. 

1. Modo de hacer audiencia pública en fa.e¡ 
causas civiles los Alcaldes de Corte Juece:. de 
Provincia. 
2.. Servicio personal de los Alcaldes de Cor~ 
te y Chanciilerías ; y pena del que lo ni
ciere por substituto. 
3. Modo de dar sus mandamientos los Al
caldes , citando los dueños para el remate 
de las prendas. 
+· Prohibicion de sacar los Alcaldes cosa 
alguna de las almonedas. 
5. Modo de hacer los emplazamientos y 
acusar .tas rebeldías ante los Alcaldes de 
Provincia. 
6. Orden que han de observar los Alcaldes 
en cometer las probanzas de las causas. 
7. Prohibicfon de conocer· los· Alcaldes ea 
apelacion de causas civiles, y de enviar pes. 
quisidores fuera de la'> cinco leguas del pue
blo donde residan. 
8. Conocimiento de los Alcaldes de la Chan• 
cillería de Valladolid en las causas civiles de 
los lugares de Matapozuelos y Alcazaren. 
9. Prohibicion á los Alcaldes de conocer, 
sino en apelacion, de los pleytos comenzados 
ante las Justicias ordinarias. 
1 o. Prohibicion de tener los Alcaldes Rela
tor para pleyto alguno civil. 
I 1. Prohibicion de procesos de quatrocien ... 
tos maravedís abaxo ante los Alcaldes , y de 
exigir derechos por ello'> sus Escribanos. 
1 2. Prohibicion de llevar los Alcalde~ par .. 
te alguna de los derechos de los Escribanos de 
sus Auc!iencias. 

TITULO XV. 

De los .Alcaldes de los Hijosdalgo en 
las Chancillerías. 

1. Establecimientó de dos Alcaldes de los Hi. 
josdalgo en cada una de las dos Chancillerías. 

F 
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2. Creacion de tercer Alcalde de Hijosdal
go en las Chancil~erías ; y cesacion de los 
Notarios y sus Tementes. . 
3. Calidades, juramento y otras formalida
des que deben precéder al recibimiento de 
los Alcaldes de Hijo~algo en las Chan
cillerías. 
4. Tiempo , lugar y horas en que deben 
hacer audiencia los Alcaldes de Hijosdalgo. 
5. Prohibicion de abogar los alcaldes de 
Hijosdalgo en el tiempo de sus oficios. 

TITULO XVI. 

·Del Juez mayor de Vizcaya en la Chan-
cillería de Y,alladolid. 

1. Audiencia del Juez de Vizcaya en la 
Chancillería de Valladolid ; y suplicacion de 
sus sentencias en Sala de Oidores. 
2. Nombramiento de Relator para el Juz
gado del Juez de Vizcaya. 
3. Revista de pleytos de Vizcaya por· loi 
Oidores eh grado de suplicacion y en discordia. 
4. Prohibicion de conocer el. Corregidor de 
Bilbao, Juez mayor de Vizcaya, ni otro tri-,. 
huna! de las primeras instancias tocantes á las 
Jmticias de las· Encartaciones. 

TITULO XVII. 

De los Fiscales de S. M. en las Chancille-
rías y Audiencias. 

1. Establecimiento de dos Fiscales en las 
Audiencias con facultad de elegir el mas an
tiguo el cargo de las causas civiles ó criminales. 
2. Juramento que han de hacer los Fisca
les para su recibimiento y buen uso de sus 
oficios. 
3. Modo de servir sus oficios ]os Fiscales de 
S. M. en la Corte y Chancillerías. 
4. Obligacion de los Fiscales á seguir en 
las , Audiencias las causas criminales que ven
gan á ellas formadas de oficio. 
s. Prohibicion de llevar derechos á los Fis
cales de las causas que sigan , ni de las exe
cuciones que pidan de penas para la Cámara. 
6. Libramiento en las penas de Cámara de 
las Audiencias de Jo que necesiten sus Fisca
les para seguir los pleytos tocantes á la Coro
na , Patrimonio y Rentas Reales. 
7. Obligacion de los Fiscales en e] despacho 
de las causas y sentencias , que contengan 
condenaciones para la Real Cámara. 
8. Obligacion de los Fiscales á pedir la exe
cucion de las penas en que incurran ]os ofi-

ciales de las Audiencias contraventores á Stlt; 

ordenanzas. 
9. Cuidado y asistencia del .Fiscal en las .cau
sas fiscales pendientes en las Andiencias. 
1 o. Libro que han de tener los Fiscales de 
las causa~ que se sigan ; modo de informar 
en ellas, y de proceder en las graves. 
1 1. Obligacion de todos los Fiscales de S. M. 
á dar cuenta en los tribunales cada semana. 
del estado de los pleytos que sigan. 

TITULO XVIII. 

De los ..dlguaciles mayores de las 
Chancillerías. 

r. Establecimiento de un Alguacil mayor 
en cada una de las dos Chancillerías, con fa
cultad de nombrar tenientes. 
2. Juramento y otras calidades de los Al
guaciles mayores y sus tenientes para ser re
cibidos en sus oficios. 
3. Asistencia del Alguacil mayor con ·los 
Alcaldes al tiempo de librar los pleytos de 
presos. 
4. Hueco de tres años que han de pasar pa
ra volver á servir sus oficios los tenientes de 
Alguaciles y Mer:inos niayores. 

TITULO XIX. 

De los Oficiales de las Chancillerlas y 
Audiencias, y sus derechos. 

r. Obligacion de los oficiales de las Chan
cillerías y Audiencias á tener sus posadas 
cerca de ellas. 
2. Castigo de los oficiales de las Audiencias 
que· faltaren á la obligacion .de sus oficios , y 
excedieren en sus derechos~ 
3. Visita anual de los Escribanos del Crí
men y Provincia y otros oficiales por los Al
caldes de las Audiencias ; y castigo de los 
culpados. 
4. T asacion de salarios y derechos de los 
oficiales de las Audiencias ; y restitucion de 
lo llevado demas. 
5. Pago de derechos debidos á los oficiales 
de las Audiencias , sin llevarles los Alguaciles 
los de la execucion para su cobro. 
ó. Prohibicion de recibir los Relatores y 
otros oficiales de las Audiencias cosas de co
mer ni beber , ni otra alguna de los li
tigantes. 
7. Requisito para que el pobre se excu
se de pagar derechos á los oficiales de las 
Audiencias. 
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8. Prohibicion de llevar derechos los ofi
ciales de las Audiencias en los pleytos sobre 
defensa de la Real jurisdiccion. 
9. Prohibicion de llevar derechos los oficia
les de las Audiencias al Fiscal del Consejo de 
Ordenes. 
1 o. Prohibicion de sacar los procesos fuera 
de la Corte los Abogados, Relatores , Escri
banos y Procuradores; y de confiarlos sin li
cencia de los Oidores. 

TITULO XX. 

Del Chanciller y su Teniente en las 
Chancülerías. 

I. Oficio del Chanciller; y calidades de las 
personas que le sirviere en la Audiencia. 
2. Prohibicion detener otro oficio en la Cor
te el teniente de Chanciller mayor. 
3. Sello que ha de haber en las Audiencias 
para las provisiones; y modo en que el Chan
ciller debe usarlo. 
4. Orden que ha de observarse en la Cáma
mara del sello; y horas á que debe asi.tir el 
Chanciller. 
5. Prohibicion de tener oficio alguno los Es
cribanos de Cámara en las tablas de los sellos, 
y de llevar á sellar las provisiones. 

TITULO XXI. 

Del Registrador mayor y sus Tenientes en 
las Chancillerías. 

1. Nombramiento y calidad de los que sir
van el oficio de Reghtrador en las Audien
cias , su obligacion y derecho, de registros. 
2. Sitio y modo en que el Regi,trador ha de 
registrar las cartas Reales; y prohibicion de 
llevar co:;a alguna por buscar los regi,tros que 
!le le pidan. 
3. Modo de sacar los tra.,lados de los re
gi~tros originales que e.,tan en poder del 
Registrador. 

T I TU L O XXII. 
De los A.bagados. 

1 • Exámen , aprobacion y otros requisitos 
para usar del oficio de Abogado. 
2. * Estu<lios qu? han de preceder al exá
men y aprobacion de los Abogados; y arreglo 
de su número en los pueblos. 
3. Juramento que deben hacer los Abo
gados al tiempo de su recibimiento, y . eu 
cada un año para el buen uso de sus ofic10s; 

y tambien quando diesen por ooncertadas las 
relaciones. 
+ Modo de estar y hablar los Abogados en 
los estrados de las Audiencias , y de firmar 
las peticiones. 
5, Prohibicion, de abogar lo.., clérigos y re
ligioSQs ante Jueces seglares, sino es eu loi. 
ca:;os que se exceptuan. 
6. Prohibicion de ser Abogados los Jueces, 
Regidores y Escribanos en los pleytos que an
te ellos pendieren. 
7. Probibicion de ser alguno Abogado ea 
causa en que fuere Juez su padre, hijo, yer
no ó suegro, hermano y cuñado. 
8. Obligadon de los Abogados en la defensa 
de los pleytos , viendo por sí los originales, 
concertando la, relaciones , y no alegando co
sas maliciosas. 
9. Obligacion de los Abogados al pago de 
daños y perjuicios causados á las partes por su 
culpa, negligencia ó impericia. 
1 o. Relacion que han de tomar al principio 
del pleyto del negocio por escrito , y firmada 
de la parte para dar cuenta, quando se les pi.. 
da, del cumplimiento de su obligacion. 
1 1. Obligacion de los Abogados á defender 
á ia parte que lo·pida; y probibicion de dexar 
las causas, cuya defensa hubieren principiado. 
I 2. Pena del Abogado que descubra d se
-crero de su parte á la contraria ó á otro ; y 
del que no quisiere jurar lo contenido en la 
ley tercera de este título. 
1 3. Obligacion de lo, Abogados de ayudar 
en las causas de lo:i pobres por amor de Dios; 
y prohibicion de abogar contra las leyes del 
Reyno. 
14. Obligacion de los Abogados de po!Jres á 
e.,tar presentes los sábados en las Audiencias 
para la vista de los procesos que les lleven los 
Procuradores. 
1 >· Cuidado de los Tribunales y Jueces en 
apremiar á los Abogados al cumplimiento de 
las leyes y ordenanzas que tratan del órdeu de 
lo., juicios. 
J 6. Obligacion de los Abogados á dar cono
cimiento de los procesos y escrituras que reci
ban, y pena del que no los vuelva. 
17. Prohibicion de ayudar á una parte ea 
primera instancia, y á la otra en segunda ; y 
de que en e.;ta pueda el Juez ser Abogaiio, 
aunque sí defender su sentencia. 
18. Salario de los Abogados por ayudar en 
lo::; pleytos sin exceder la veintena part~ del 
valor de estos. 
1 9. D~claracion y observancia de la ley pre,. 

Fi 
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cedente ; y prohibicion de recibir ru4llvas los 
Abogados demas de sus salarios. 
20. SaJarios de los Abogados en· los pleytos 
criminales, y otros tales de estimacion y can
tidad ihcierta. 
11. Tiempo en que los Abogados pueden 
hacer las igualas y conciertos de sus salarios. 
11. Prohibicion de hacer los Abogados 
igualas con las partas por razon de ganar el 
pleyto , ni de seguirlo á su costa. 
13. Pago de salarios á los Abogado.5 en los 
casos de concertarse la'> partes pendiente el 
pleyto. , 
2+ Prohibicion de percibir los Abogados sa
larios anuales sin el permiso y ta'iacion q1.1e se 
previene. 
2 5. T asacion del salario de los Abogados y 
Procuradores despues de fenecidos lo:, pleytos 
en los tribunales. 
26. Observancia de las· leyes precedentes so
bre tasa de salarios de Abogados y Procuradores. 
27. Prohibicion de pactos y conciertos entre 
los Abogados y Procuradores sobre percibir es
tós alguna parte del salario de aquellos. 
2 8. Prohibicion de llevar albricias ni otra 
cosa por informar los Abogados asalariados. 
29. Tasacion que han de h:icer lo., Jueces 
del pleyto, del premio y precio de lo. infor
mes ~n derecho que hideren los Abogados. 
30. * Reducion del número de Abogados; 
y modo de producirse de palabra y por escrito. 

TITO LO XXIII. 

De los Relatores de las Chancillerias 
y -4udiencias. 

1. Exámen y juramento que debe preceder 
al recibimiento de los Relatores en los Conse• 
jos y Chawillería.'i para el uso de sus oficios. 
1. Remocion de los Relatores· inhábiles ; y 
pena del que errare en co..a. suo_stancial al 
tiempo de la relacion. 
3. Asistencia de 10'> Relatores y Escribanos 
en lo, dias de Acuerdo con los procesos, y en 
las Sala'i caJa día, en el modo y para el fin 
que se expresan. . 
4. Preferencia de los Relatores á lo.. Escri
banos de las Audiencias en los actos públicos 
y ayuntamientos de ellas. 
5. Prohibicion de abogar los Relatores en 
pleytos pendientes en las Audiencia., y Con
liejo Real. 
6. Modo de encomendar los pleyto1, á los 
Relatores, y de sacar el.tos las relaciones con
certadas con la,; partes. 

7. Orden de repartir los procesós á los Re
latores en el Acuerdo y Salas de Ja Audiencia. 
8. Prohibicion de negociaciones en el re
partimiento de procesos á los Relatores ; y pe
na del que solicite que se le encomiende 
alguno. 
9. Prohibicion de vender procesos los Reta .. 
rores, y entrega de ellos á sus sucesores sin 
pagar cosa alguna. 
10. Término en que deben los Relatores sa
car la'i relaciones de la'i causas fiscales. 
I 1. Obligaciones de los Relatores á sacar las 
relaciones de los pleytos por sí mismos, y en 
sus casas ; y á tratar bien loo litigantes. 
I 1. Obligacion de los Relatores á expresar 
en las relaciones el nombre , edad , 'vecindad 
y otras calidades de cada testigo. 
1 3. Orden que deben observar los Relatores 
en la relacion del pleyto para su recibimiento 
á prueba, ó para difinitiva. 
1 4. Obligacion de ac¡enta1: los Relatores en 
los procesos los derechos que reciban, y dar 
conocimiento á las partes para que consten; 
y pena. del que los lleve excesivos. 
1 5. Prohibicion de cobrar los Relatores de 
la parte presente los derechos del ausente ó 
rebelde. 
1 6. Prohibicion de llevar derechos los· Rela
tores por lo, despachos de oficio , fiscales, y 
pohres ; y o~ligacion de sentar en el proceso 
lo, que reciban, .sin poner gratis. 

TITULO XXIV. 

I)e los Escribanos de Cámara de las Chan-
cillerías y Audiencias. 

1. Provision y número de los oficios de Es
cribanos de Cámara, 'y su distribucion en las 
Salas de las Audiencias. 
2. Eleccion , exámen y calidades de los Es
cribanos de Cámara, y Receptores de las 
Audiencias. 
3. Juramento que deben hacer los fücriba
nos de Cámara.de las Audiencias sobre el buen 
uso de sus oficios. 
4. Prohibicion á los Escribanos de Cámara 
de servir sus oficlos por substitutos , y de co
meterá otros las notificaciones de los autos de 
la Audiencia. 
S· Asistencia diaria de los Escribanos de 
Cámat·a ,i las horas de Audiencia en la Corte 
y Chancillerías. 
6. Presencia de uno de los Escribanos de 
Cámara en cada Sala para dar fe de lo que 
se provea en ella. 
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7. Libro que han de tener los Escribanos 
de Cámara para la razon y asiento de pleytos. 
8. Obligacion de los Escribanos de Cámara 
en la pre~entacion de peticiones, trato y des
pacho de litigantes, y extension de fianzas. 
9. Modo de confiar los Escribanos de Cáma. 
ralos procesos y escrituras que ante ello; pasen. 
1 o. Modo de dar los Escribanos de C1mara 
las fes que les fueren pedidas de los pleyto.s y 
negocios pendientes en las Audiencias. 
1 I. Prohibicion á los Escribanos de las Au
diencias y sus criados de solicitar causa algu
na de Grande, ni otro litigante que viniere 
á ellas. 
1 2. Prohibicion de recibir de los litigantes 
los Escribanos de la Audiencias cosa alguna 
de comer, aunque sea en pago de sus derecho.,. 
13. Prohibicion de llevar .derecho:; los fa. 
cribanos de la Corte y Chancillerías por la 
guarda de loi procesos, ni por la busca de los 
pendientes. 
14. Prohibicion á los Escribanos de llevar 
derechos de vista por los procesos que se re
mit;i.n á las Audiencias, y de que se hubieren 
pagado en el Consejo. 
1 5. Modo de pedir y a,entar sus derechos 
en los procesos los Escribanos de Cámara y 
Provincia ; y obligacion de estos á dar salario 
competente á sm oficiales. 
16. Derechos de tiras con asignacion de ren· 
glones de cada plana, y partes de cada ren
glon á que deben arreglarse los fücribanos de 
Cámara del Consejo , y demas de la Corte y 
Chancillerías. 
17. Prohibicion á los facribano~ de Cámara 
de llevar derecho, de vista de los procejO.i y 
probanzas hasta despues de su entrega · á la 
parte. 
1 8. Prohibicion á lo'> fücribanos de fas Au
diencias de llevar tiras de los procesos origi
nales, que dieren para la segunda suplicacion, 
hasta que se despachen las executorias. 
19. Derechos de las executoriac;; y modo de 
escribirlas y ordenarlas los Escribanos de las 
Audiencias. 
20. Derechos de los Escribanos de las Au
diencias y sus Oficiales por los traslados y re
gistros de las executorias y provisiones. 
2 r. Derechos de los Escribanos de las Au
diencias en caso de presentarse un proceso 
para algun auto ante elloc;. 
2 2. Prohibicion á los Escribanos de entregar 
los pleyto .. á que ocurran opositores sin prece
der mandato; y de llevar derechos por la en
trega hasta que se formalice la oposicion. 

2 3. Prohibicion á los criados y oficiales de 
los E<ieribanos de llevar albricias de sentencias, 
ni otra cosa por ningun respeto. 

TITULO XXV. 

De los Escribanos del Crímen de las 
Chancillerías y Audiencias. 

1. Asignacion de ~os Escribanos del Crímen 
para los Alcaldes de la Corte y Chancillerías; 
juramento para ser recibidos; y prohibicioo 
de arrendar sus oficios. 
2. Obligaciones de los Escribanos del Crf.. 
men; y juramento de no servir sus oficios por 
substitutos. 
3. Asiento de derechos de los Escribanos de 
las cárceles de las Audiencias en todos los 
procesos. 
4. Arancel público que han de tener los 
Escribanos del Crímen en una tabla para la 
exaccion de sus derechos. 
5. Modo de recibir sus derechos los Escri
banos del Crímen de las Chancillerías; y obli
gacion de sentarlos en los procesos yprovisiones. 

TITULO XXVI. 

De los Escribanos del Juzgado de los Ál• 
caldes Jueces de Provincia. 

1. Eleccion de dos Escribanos para los Al~ 
caldes de las Audiencias en lo civil. 
2. Prohibicion á lo" fücribanos de Provincia 
de hacer y sentar autos, sin preceder peticion 
de la parte , ó mandamiento del Alcalde. 
3. Orden que han de observar los Escriba
nos de Provincia en los casos de ir á Sala 
de Oidores á hacer relacion de algun proce!>O. 
4. Pago de derechos debidos á los Escriba.. 
nos de Provincia; y prohibicion de hacer igua
la con ellos. 
5. Tabla del arancel de derechos de los Es
cribanos de Provincia; y obligacion de esto¡ 
en el cobro de ellos. 

TITULO XXVII. 

/)e los Escribanos de los llijosdalgo de la, 
Chancillerías. 

1. Número, nombramiento y calidad de lós 
Escribanos de Hijo~dalgo; y su juramento pa· 
ra ser recibidos. 
2. Derechos de los Escribanos de los Alcal
des de Hijosdalgo. 
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TITULO XXVIII. 

De los Receptores de las Citan.cillerías 
y .Audiencias. 

1. Eleccion, exámen y calidades de lo'i 
Receptores ordinarios dd primer número de 
las Audiencias. 
2. Nombramiento de treinta Receptoras ·ex
traordinarios de segundo número; ,y modo 
de servir sus oficios. 
3. Probibicion deservir los Receptoressw ofi
dos por substitutos, y de dar pen,;ion por cllos. 
4. Renuncias de los oficio.<; de ReceptCll'; y 
calidad con que pueden hacerse. 
S. Pl'ivilegio de los Receptores sobres.u nom
bramiento para receptoría.'> de la Audiencia 
con exclusion de Escribanos. 
6. Provision de negocios á los Receptores de 
la.-. Audiencia~, y no á otra persona sino á fal
ta de ellos. 
7. Prohibicion de cometerse á los Recepto
res lo:; negocios de sus deudos, y otras perso
nas ,1ue se expresan. 
S. Juramento de Receceptores para pro
cederá las probanza.'> que les fueren cometi
das ; y prohibicion de pasar á otras sin haber 
evact1ado las primeras. 
9. Orden que se ha de observar para come
ter algun negocio al Receptor qué se hallase 
en otro de la comarca. 
10. Casos en que los Receptores del primer 
número ordinario pueden quitar á los del se
gundo los negocios proveidos á estos. 
I 1. Prohibicion de llevar los Receptores mas 
de un "negocio que le toque por su turno, ni 
dexar este y tomar otro. 
I 2. Prohibicion de solicitar negocios loc, Re.. 
ceptores; y obligacion de evacuar luego los 
que les toquen, sin espetar otros. 
I 3. Facultad del Receptor proveido en al
guu juramento de calumnia para e,perar la 
receptoría del tal negocio; y prohibicion de 
ceder ,t otro la que le hubiere tocado. 
14. CasOi en que el Receptor,' á quien se 
repartiere algun negocio, no debe perder su 
turno para ser proveido en otro. 
I 5. Orden que han de observar los Recep
tores despedidos de los negocios; y o!:>ligacio
nes que han de cumplir en d uso ~e su oficio 
y recibo de derechos. 
16. Prohibicion de recibir los Receptores 
cosas de comer, ni presentes de los litigantes; 
y de dilatar sus partidas por negociacion. 
17. Orden que ha de ob,;ervarse en los casos 
de recusacion de Receptor proveido para al
gun negocio. 

TITULO XXIX. 
Del Repartidor de negocios de Receptare, 

de las Audiencias. 
í. Eleccion y nombramiento del Repartidor 
de negocios en las Audiencias ; su calidad y 
obligaciones de su oficio. 
2. Orden que debe observar el Receptidor 
en las receptorías para probanzas cometidas 
á Receptores. 
3. Libro que ha de tener el Repartidor pa
ra la provision de negocios por turno) y elec
cion de los Receptores. 

TITULO XXX~ 
Del Tasador general en las Chancillería, 

y Audiencias. 

I. Establecimiento en las Audiencias l,le un 
T~dor general para los procesos seguidos an
te las Justicias ordinarias. 
2. D<!rechos del Tasador general por las ta
lk:lciones que hiciere; y su recibo a.l pie de ellas. 

TITULO XXXI. 
De los Procuradores de las Chancilleriai 

y .Audiencias. 

1. Exámen y juramento de los Procuradores 
de las Audiencias ·para ser rccibi~os en ellas. 
2. Asistencia de los Procuradores en lo.'> dias 
de audiencia pública para dar sus peticiones. 
3. Modo en que se deben los Procuradores 
presentar sus peticiones. 
4- Obligacion de los Procuradores á expre
sar en las peticiones que presentaren los nom
bres de sus contrarios. 
S. Concurrencia de los Procuradores á la ta
sacion de costas ; y expresioµ que han de ha
cer de sus contrarios en las peticiones. 
6. Orden que bao de obsE;rvar los Procura
dores con los proceso5; y pena del .que los 
pierda, ó extravíe alguna e5criturq. 
7. Pena del Procurador que se concertare 
con los Receptores ó . partes para alargar ó 
abreviar las conclusiones. 
8. Orden que han de observar los Procura
dores con las escrituras , poderes y dinero que 
las partes les envien. 
9. Declaracion de las peticiones que pueden 
hacer por sí los Procuradores. 
I o. Prohibicioo de pedir los Procuradores en 
una Sala lo ya pedido y denegado en otra de 
la Audiencia. 
I 1. Prohibicion á los Procuradores de las Au
diencia'> 'i tribunales de Justicia de usar de su 
oficio ante Escriba.no padre,.hijo ó yerno suyo. 
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1 2. Remocion de los Procuradores inhábiles 
por el Presidente y Oidores. 

TITULO XXXII. 

De los Porteros di las Chancillerías 
f Audiencias. 

1. Número de' Porteros que ha de haber en 
la Real. Audiencia ; su salario , y derechos 
de las presentaciones. 
::,.. Prohibicion á los Porteros de las Chanci
llerías de llevar albricias de sentencias y agui
naldos de los litigantes. 
3. Remision de pleytos de las Audiencias an. 
te S. M. por medio de los Porteros de Cámara 
de ellas. 

TITULO XXXIII. 
De los Alguaciles de las Chancillerías y 

Justicias del Reyno, 
1. Juramento de los Alguaciles sobre el buen 
uso de sus oficios para ser recibidos en ellos. 
2. Obligaciones de los Alguaciles de la Cor
te 'y pueblos del reyno en el cumplimiento de 
los mandatos de los Jueces. 
3. Diligencia de los Alguaciles de la Corte, 
Chancillerías y demas pueblos del reyno en 
las pri,;iones. 
4. Prohibicion de.prender los Alguaciles de 
la Corte y Chancillerías y Justicias sin manda· 
miento de Juez, sino á los que hallaren de
linquiend~. 
s. .Los Alguaciles de la Corte y Chancille
rías lleven sus derechos de los reos acusados,. 
y no de los acusadores. 
6. Prohibicion á los Alguaciles de fa Corte 
y Chancillerías y Justicias de hacer igualas so
bre las serenas con los condenados en ellas. 
7. Visitas ge las carnicerías, y rond~s 'll:le 
deben hacer los Alguaciles de las Chancillerías. 

TITULO XXXIV. 

De los Receptores de penas de C4.mara y 
gastos de Justicia de las Chancillerías y 

Audiencia. 

I. Obligacion del Receptor de penas de Cá
mara de 1a Audiencia á dar cuenta anual á los 
Contadores mayore~ de lo recibido y pagado. 
2. Entrega de las executorias de condena
ciones de penas de Cámara á los Receptore<, 
de ellas ; y obligacion de estos á pedir y hacer 
las diligencias de execucion; y pagar de su im
porte lo necesario para las causa,, fiscales. 
3. Prohioicion al Receptor de penas de Cá
mara de acusar á los incursos en ellas. 
4. Obligacion de los Receptores de penas de 
Cámara á pagar lo librado para diligencias en 
causas fiscales. 
5. Orden en las apelaciones á la Audiencia 
de las condenaciones hechas por las Justicias 
para la C.hnara; y en la entrega de executo
rias al Receptor de las penas para su cobro. 
6. Nombramiento de executorés para. el co
bro de las penas. de Cámara. 
7. Obligacion de los executores de penas de 
Cámara á entregar su importe á los Recept06-
res de ellas. 
8. Prohibicion de los Receptores de penas 
de Cimara de llevar co.;a alguna de las que no 
hubieren cobrado. 
9. Aplicacioa de las multas en que incurran 
los Ministro; y oficiales de las Audiencias á las 
fábrica.e, de las casas de ellas. 
1 o. Asiento de todas las condenaciones que 
se hicieren para la Cámara y gastos de J usti-
cia en las Audiencias. 
1 1. Orden en las Audiencias sobre la cuenta 
y razon , cobro y destino de las condenaciones 
para la Cámara. 

LIBRO VI. 
De los vasallos: su distincion de estados y fueros; obligaciones, 

cargas y contribuciones. 
++·+·+-+++++ ft. +......................... + ...... (1, t • ~ ................. ~ .....+ 

TITULO l. 
'De los Señores de vasallos, Grandes de Es

paña, y otros Títulos de Castilla. 

1. Cumplimiento de lo pactado por los Se
ñores de lugares de encartaciones con sus va-

sallos; y derechos de estos en los casos de con. 
travencion. 
2; Obligaciones y prohibiciones respectivas á 
los Señores y vai;allos solariegos. 
3. Prohibiciori de llevar á otros señoríos los 
bienes proceden~es da los solariegos. 
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4. Prohibidon de tot~ar los Merino~ del Rey 
mas behetría ni solariego que l¡i existente al 
tiempo de la provision de sus oficios. . 
5. Prohibicion de llevar .mas behetna de la 
acostumbrada en lo que diese el Rey por en
comienda. 
6. Los hijosdalgo no tomen conducho ni 
yantar de las behetrías ni divisa de sus padres, 
5Íno por mandado ó enfermedad de estos. 
7. El hijosdalgo po.eda haber la, behetría y 
derecho correspondiente á su muger, y tam
bien el solariego de su padre por muerte de 
este. 
8. Pena del que tomare por fuerza algo del 
solariego, realengo , abadengo ú behetría. 
9 Prohibicion de recibir behetría c~n. fiado
res el hijoidalgo; y pena del que lo h1c1ere. 
1 o. Pena del que soltare infurcion ú otro de
recho correspondiente al Señor ó tomare la be
hetría por fuerza á otro. 
11. Prohibicion de tomar behetría á los sola
riegos; y obligacion de estos á tener poblados 
los solares. 
1 2. Vendiéndose por deudas algunas hereda
des de behetrías, solariegos, abadengos o en
cartaciones, no puedan comprarlas personas 
extrañas. 
1 3. El B<1ron de abadengo ó solariego no 
pueda por causa de casamiento llevar bienes 
al realengo ni behetría; pero sí la muger en 
el modo que se expresa. . 
14. l.o:; Señores de lo:. lugares no hagan fuer
zas ni agravios á sus vasallos. 
I 5. Ninguna persona constituida en qual
quier titulo ó dignidad pueda usar de las ar
mas y ceremonias Reales. 
I 6. Prohibicion de poner coroneles en los es
cudos de armas las personas que no sean Du
ques, Marqueses y Condes. 
I 7. A ningun Grande se provea de tutor ni 
curador en. las Chancillerfas , por tocar esto á 
la Real Persona. 
I 8. Enlas dema\1das de los Grandes del Reyno 
ante los Alcaldes de Valladolid y Granada se 
guarden las leyes ; y no conozcan de ellas los 
de la Corte. 
I 9. Modo de proceder en causas criminales 
lo., Alcaldes de Corte y otros Jueces comisiona
dos contra los Grandes del Reyno. 
20. * No se permita la relevacion de media
anata , ni la redencion de lanzas. 
21. * No se proponga pat·a las mercedes de 
títulos de Castilla personas que oo tengan ser
vicios hechos á S. M. y al público. 
:u. * A los Grandes y demas títulos de es-

to, reynos no se dé 1a posesion de sus respec~ 
tivos señoríos, sin constar el pago de las medias
anatas que adeudaren, ó la libertad de este 
derecho. 
2 3: * Los poseedores de Grandezas y título., 
de Castilla consignen finca de sus mayorazgos 
con renta equivalente para asegurar el pago 
anual del derecho de lanzas. 
24. * Pago de la media-anata por los títu~ 
los de Baronías en sus vacantes. 
2 5. * Las gracias y mercedes de títulos de 
Castilla que se concedan en lo sucesivo se ten• 
gan por vinculadas. 

TITULO II. 

De los nobles é hijosdalgo ; y de sus pri-
vilegios. 

r. Privilegio de los hijos~algo para no ser 
prendadas sus casas, caballos, mulas ni armas 
por deudas, y para no pecnar. 
2. Privilegio del hijodalgo para no ser preso 
por deuda ni puesto á tormento. 
3. Observancia de los privilegios y franque
zas de los hijosdalgos, y su exencion de pechos 
y servicios. 
4. Observancia de las libertades, .franquezas 
y exenciones correspondientes á los hijosdalgo. 
5. Prohibicion de cartas y 'privilegio de hi
dalguía , y nulidad de los que se dieren. 
6. Prohibicion de librar los Alcaldes de hi
josdalgo cartas· para que estos pechen, si no 
en los casos y modo que se expresan. 
7. Revocacion de privilegios de hidalguías 
que dió el Rey Don Enrique IV , y confirma~ 
cion de otros concedidos por el mismo. 
8. Declaracion sobre·el valoró nulidad de los 
privilegios de hidalguía dados por el Rey Don 
Enrique IV , ~n el tiempo, y á las personas 
que se expresan. 
9. Confirmacion de las anteriores leyes á fa
vor de los hijosdalgo, y de sus privilegios para 
no ser presos ni prendados por deudas, ni pues
tos á qüestion de tormento. 
10. El privilegio de no ser presos por deu
das los hijosdalgo, no se extienda á las deudas 
procedentes de delito ó qüasi. 
I r A los nobles é hijosdalgo se tenga en cár~ 
cel separada de la de los pecheros ; y se les 
guarden sus privilegios. 
I 2. Revocacion de los privilegios de hidal
guías dados ó confirmados sin justas causas. 
I 3. Prohibicion de quebrantar los privile
gios concedidos por las leyes á los nobles hi-
josdalgo. 
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14. Observancia de las leyes del Reyno pro
hibitivas de dar tormento á los nobles é hijos
dalgo. 
1 5. Prohibicion á los hijosdalgo de renun
ciar sus preeminencias y libertades. 
I 6. * Castigo de los vizcaynos como hijos
dalgo ; y probanza de su qualidad. 
I 7 * Privilegio de los hijosdalgos de Astu
rias para gozar en los pueblos donde muden 
su vecindad el estado que gozaban en el de su 
origen. 
I 8. * Uso de armas concedido á la nobleza 
de Cataluña en los mismos términos que á la 
de las restantes provincias del Reyno. 
I 9. * Requisitos para consultar la Cámara 
declaraciones y privilegios de hidalguía. 
20. * Prohibicion de consultar para privi
legios de hidalguía, personas sin méritos he
chos en servicio del Rey y del publico. 

TITULO 111. 

De los Caballeros. 

l. Extincion de los Caballeros qüantiosos 
de Andalucía en cumplimiento de una condi
cion del servicio de millones. 
2. *Maestranza de Sevilla; su hermano ma
yor y Teniente; Juez Conservador y privile
gios de sus individuos. 
3. * Maestranza de Granada y su Juez Con
servador ; privativo fuero y uso de uniforme 
de sus individuos. 
4-. * J urisdiccion de los Jueces conservado
res de las Reales Maestranzas de Granada y 
Sevilla; y fuero de sus individuos. 
5. * Maestranza de la ciudad de Ronda , y 
su Juez Conservador; fuero y uniforme de 
,us individuos. 
6. * Restablecimiento de la Real Maes
tranza de Valencia; y aprobacion de sus cons
tituciones. 
7. * Juez protector de la Maestranza de Va
lencia; y fuero de sus individuos igual al de 
los de la de Sevilla y Granada. 
8. * Aprobacion de las ordenanzas de la 
Maestranza de Valencia; observancia de la 
ley anterior , y su extension á las de Sevilla 
y Granada. 
9. Conocimiento de las causas criminales con
tra Caballeros de las Ordenes militares avo
cado á la Real Persona. 
10. Prohibicion de recibir ni traer en estos 
reynos el natural y resídente en ellos hábito 
de Ordcr militar extranxera. 
z r. * Prohibicion del uso de la Cruz de la 

espuela dorada, y de otra extranxera en estos 
reynos sin Real licencia. 
I 2. * lnstitucion de la Real y distinguida 
Orden Española de Cárlos 111; número y ca• 
lidades de sus Caballeros. 
13. * Concesion al Serenísimo Señor Infan
te Don Gabriel y sus sucesores de la adminis
tracion perpetua del Gran Priorato de Castilla 
y Leon en la órden de San Juan de Jerusalem. 
14. Incorporacion á la Corona de las Len
guas y Asambleas de España de la Orden de 
San Juan de Jerusalem; con declaracion de 
ser el Rey Gran Maestre de ella en sus do-, 
minios. 

TITULO IV. 

De los militares; su fuero, pri¡;ilegios 'Y 
exénciones. 

1. *Fuero militar, y personas que deben g<> 
zar de él , con las limitaciones que se expresaIL 
2. Fuero en causas criminales; y privilegios 
de los militares retirados desde Coronel arriba. 
3. * Preventivo conocimiento de la Justicia 
ordinaria contra militares delinqüentes , en el 
modo y casos que se expresan. 
'4· Conocimiento de los Superintendentes de 
Rentas cont.ra los militares , defraudadores de 
ellas, sin que les valga su fuero. 
5. Exencion de oficios y car,gas concegiles, 
y otros privilegios de que deben gozar los mi
litares y sus mugeres. 
6. Fuero -1ue deben gozar las viudas de mi.. 
litares; y modo de probar la viudedad. 
7. Fuero militar y preeminencias de que de
ben gozar los individuos de las milicias. 
8. Jurisdiccion de los Coroneles de milicias 
correspondiente al fuero militar ; y modo de 
sustanciar las causas con ]as apelaciones al 
Consejo de Guerra 
9. * Los Oficiales milicianos retirados con 
Real licencia no gocen del fuero y exenciones 
militares. 
1 o. * Exenciones de los Oficiales de mili
cias en quanto á contribuciones. 
I 1. * Jurisdiccion de los Coroneles de 
milicias para el conocimiento de las causas 
de sus individuos. 
1 2. * Privilegios y exenciones de los que sir.. 
vieren en los regimiento; de milicias. 
13. * Declaracion de los privilegios de los 
milicianos en quanto á contribuciones. 
1 4. . * Exenciones y preeminencias del fuero 
militar; y declaracion dt: los que le gozan. 
1 5. * Ca~os en que no vale el fuero militar. 
¡ 6. * Casos y delitos en que la Jurisdiccion 

G 



50 Libro 
militar conoce de reos independientes de ella. 
1 7. * Conocimiento de las causas y delitos 
de militares privativo de sus Gefes, y á falta 
de esto~ de las Justicia.., ordinarias. 
1 8. * Uso del uniforme por los Oficiales del 
Ex¿rcito, con prohibicion de otro trage aun 
fuera de 'las funciones del servicio. 
19. * Privilegio de todo militar para jurar 
con espada el empleo que se le confiera. 
20. * Fuero militar correspondiente á los Ofi
ciales retirados con Real despacho y sueldo, y 
á sus hijos varones hasta la edad de 16 años. 
:i 1. * Fuero de los individuos del exército 
en todas las causas civiles y criminales en que. 
fueren demandados. 
22. * Fuero de los individuos del Exército 
y Armada en tiempo de paz y guerra por cau• 
,a de contral,~ndo y otros delitos. 
2 3. * Reglas para evitar competencias en"' 
tre las juri,dicciones ordinaria y militar. 
24. * Observancia por todos los tribunales y 
justicias de las reglas contenidas en la ley an
terio.r. 
2 5. * Los militares con empleos polí.ti,cos 
sean juzgados en razon de sus excesos por la 
jurisdiccion de que dependan. 
2.6. * Conocimiento en el Consejo de los 
arbitrios destinados á la comision de Vales Rea
les, a,unque los interesados gocen del fuero mi
litar, ú otro privilegiado. 

TITULO V. 
Del Supremo Consejo de Guerra. 

1. Restablecimiento del Consejo de Guerra 
á su antigua planta, y al régimen que tenia án
tes del año de 1713. 

2. * Preferencia por antigüedad entre los 
Ministros del Consejo de la Guerra, y el de 
Justicia , inclusos los Grandes de España. 
3. * Igualdad de los Ministro¡ togados del 
Consejo de la Guerra con los de Castilla en 
honores, provechos y precedencia sin dif e
rencia alguna. 
4. * Igualdad entre los Fiscales de los 
Comejos de Castilla y Guerra; y modo de 
informar en las competencias. 
s. * Reduccion de las dos Secretarías del 
Consejo de Guerra á una sola. 
6. * Privativo conocimiento del Consejo de 
Guerra en todos los recursos de las provi
dencias de los Auditores de los presidios de 
Africa. 
7. * Planta del supremo Consejo de la Guer
ra , compuesto de Consejeros natos y de con
tinua a~istencia, militares y togados. 
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8. * Instruccion para la recaudacion y des
tino de las condenaciones y multas que se 
impongan por los tribunales y juzgado~ de 
Guerra, y por los Jueces ordinarios en las 
causas de· denuncias de Caballería del reyno. 
9. * Reunion de la suprema Junta de 
Caballería del reyno al Consejo de la Guer
ra y sala tercera de él. 
1 o. * Nueva planta del supremo Consejo 
de la Guerra, reducida, á diez Ministros de 
contínua asistencia baxo las reglas que se 
expresan. 

TITULO VI. 

JJel servicio militar. 

r. Los obligados al servicio militar no pue
dan excusar~e sino por enfermedad , vejez ú 
Otra ocupacion legítima. 
2. Declaracion de las personas exentas del 
servicio militar por razon de sus oficios. 
3. Las gentes de guerra no coman á co~ta 
de los pueblos; y el Consejo dé para ello las 
providencias necesarias. 
4. * Formacion de 3 3 regimientos de mili
cias, por provincias; y su repartimiento en los 
pueblos. 
5. * Aumento de regimientos para el ser .. 
vicio de milicias en el modo que se expresa. 
6. * Declaracion de la ley anterior sobre 
el servicio de milicias , y pueblos contribu
yentes á él. 
7. * Declaracion de las personas exéntas 
del servicio de milicias provinciales. 
8. * Clases en que ha de dividirse el vecin
dario para los sorteos de milicias ; y preven
ciones para la execucion de estos, y decidir 
las exenciones que alegaren los intece·sados. 
9. * Modo de executar los sorteos para el 
servicio de milicias , y de despedir los indi-
viduos ya alistados. · 
1 o. * Nueva constitucíon de los regimien
tos de milicias; y sorteo de sus individuos: 
para el reemplazo del Exército. 
1 1. * Actuacion de los asuntos de alista
miento y sorteo para el reemplazo del Exér
cito por los Escribanos de Ayuntamiento. 
1 2. * Levas que han de hacerse en la Cor
te al tiempo que en los demas pueblos del rey
no los sorteos para el reemplazo del Exército. 
I 3. * Los Jueces de la Corte y pueblos de 
su contorno no admitan informacion de domi
cilio en ellos , ni otras excepciones para el 
servicio del reemplazo á los sorteados en 
otros. 
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I 4. * Reglas que deben observarse para el 
reemplazo del Exército. 
1 5. * Auxilio militar que ha de darse á las 
Justicias para la celebracion de fiestas públicas. 
16. * Modo de prestar el auxilio militar á 
1a Jurisdiccion eclesiástica y otras privi
legiadas. 
17. * No pueda prestarse el auxilio militar 
á personas particulares sin Real órden , ó la 
intervencion de los Magistrados. 

TITULO VII. 

Del servicio de la Marina ; fuero y pri-
vilegios de sus matriculados. 

r. * Fuero militar de los individuos de 
Marina ; su privilegio exclusivo en la pesca, 
y límites del agua salada. 
2. * Inteligencia y extension de lo dis
puesto en la ley anterior á favor de todos los 
individuos de la Armada. 
3. * Creacion del primer Gefe de Marina 
y Comandantes de Provincia ; su jurisdiccion 
y facultades. 
4. * Establecimiento de las matrículas de 
mar ; calidades , alistamiento y servicio de 
sus individuos. 
5. * Formacion de los tercios navale~ en 
los tres Departamentos de Marina; su ana
logía con los Cuerpos militares , y jurisdic
cion de los Comandantes de provincias . y 
partidos. 
6. * Servicio de los matriculados en los 
baxeles y arsenales Reales , con declaracion 
de las personas exentas. 
7. * Fuero de Marina que deben gozar to
dos los individuos matriculados. 
8. * Exenciones de los matriculados y de
pendientes del fuero de Marina. 
9. * Jurisdiccion militar de Marina, y ma
terias que le corresponden. 
1 o. * Privativo conocimiento de los Gefes 
de Marina en los casos de arribadas , pérdi
das y naufragios de embarcaciones ; y modo · 
de proceder en ellas. 
1 1. * Conocimiento privativo del juzgado 
de Marina en todo lo relativo á la pesca , y 
en los testamentos y abintestatos de los que 
gozan su fuero. 
1 2. * Gobierno particular de la gente de 
mar en las provincias· Vascongadas. 
1 3. * Gobierno de la marinería de Castro
urdiales ; y conocimiento de las causas de 
sus individuos. 
14. * Establecimiento en Madrid del tri-

bunal de la Direccion general de la Real 
Armada con jurisdiccion extensiva á veinte 
leguas en contorno. 

TITULO VIII. 

Del corso contra enemigos de la 
Corona. 

1. Construccion de navíos y galera<J en fog 
puertos de estos reynos para el resguardo de 
sus costas. 
2. Quintos pertenecientes al Rey de las 
presas y ganancias que hicieren sus vasallos 
por mar y tierra en tiempo de guerra. 
3· Facultad para armar en corso contra ene
migos de la Corona con el premio que se 
expresa. 
4. * Reglas con que se ha de hacer el cor
so de los particulares contra los enemigos de 
la Corona. 
5. * Reglas que han de observarse en cau ... 
sas de presas. 
6. * Modo de habilitar las embarcaciones 
para el corso ; facultad y fuero de los corsa
rios ; y documentos con que deben salir de 
los puertos. 
7. * Modo de habilitar en las provincias 
Vascongadas las embarca~iones destinadas 
al corso. 
8. * Conocimiento de las causas de presas 
perteneciénte á· la jurisdiccion de Marina ; y 
modo de proceder en los juicios de ellas. 

TITULO IX. 

De los empleados en el sen•icio de la Real 
Haciendá ; su fuero , privile!Jios y 

exenciones. 

1. * Jurisdiccion privativa del Superinten ... 
dente general , de la Real Hacienda , con de
rogaci<;m de todo fuero en las causas de frau
des contra las rentas Reales y millones. 
2. * Facultades de los Subdelegados del Su
perintendente general de la Real Hacienda. 
3. * Privativa jurisdiccion de los Intenden
tes y Subdelegad(?s de Rentas ; y modo de 
exer~erla contra los militares en las causas 
de conrravandos. 
4. * Los Ge fes y Jueces militares no em
baracen á los de la Real Hacienda las dili
gencias para la aprehension de contrabandos. 
5. * Facultades y obligaciones de los In
tendentes , Contadores de Provincia y Ad
ministradores de Rentas con respecto á los 
empleados en el servicio de ellas. 
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6. * Fuero de ios empleados en la admi
nistracion y resguardo de la Real Hacienda 
para el conodmiento de sus causas .civiles y 
criminales. 
7. * Privilegios y exenciones de los ·em
pleados en la .admi.a.istracion y resguardo de 
rentas Reales. 
8. * Reglas para proceder á la separadon 
de los empleados en la administracion y res-
guardo de las rentas Reales. . 
9. * Prevencion sobre el fuero y sueldo que 
deben gozar los militares retirados que se 
empleen en servicio de la Real Hacienda. 
1 o. * Prohibicion de separarse de su desti
no los empleados ·en. el servicio de la Real 
Hacienda sin ·expresa licencia de S. M. 
11. * Reswnen de los privilegios y exen
ciones que deben gozar los fabricantes de sa
litres , y dependientes de estas fábricas en 
el reyno. 
l 2. * Declaracion de las exenciones y pri... 
vilegios que deben gozar los dueños de las 
fábricas de salitres y demas empleados en ellas. 
1 3. * Observancia de los fueros y privile
gios de los salitreros ; y su exencion del alis
tamiento de quintas y del reemplazo de 
milicias. 

TITULO X. 

Del Supremo~ Consejo de Hacienda. 

I'. Número de ministros de la Contaduría 
mayor ; negocios pertenecientes á su juri~ 
dié:cion ; y modo de proceder en ellos. 
2. Cumplimiento de la anterior ordenanza, 
con nuevas declaraciones so}Jre la jurisdiccion 
de la Contaduría mayor. 
3. Declaracion de los negocios pertenecien
tes á la jurisdiccion del Consejo de Hacienda, 
y de los tocantes á la Contaduría mayor. 
4-. Reunion del Consejo de Hacienda y Con
taduría mayor de ella en un tribunal. 
5. * Agregacion al Consejo de Hacienda 
de la Comision del servicio de millones , y 
ereccion de la Sala de actos. 
6. Conocimiento de los negocios de la Real 
Hacieoqa por los Superintendentes y Subde
legados de ella, con apelacion á su Consejo, 
.í inhibicion de los demas tribunales. 
7. * Negocios pertenecientes al 'privativo 
conocimiento de los Intendentes con 1,)S re
~ursos y apelaciones al Consejo de Hacienda. 
8. * Privativo conocimiento de los Inten
dentes y Juzgados de Rentas en causas de in
teres del patrimonio y derechos Reales con 

las apelaciones al Consejo de Hacienda. 
9. *Conocimiento de los Intendentes de V a
lencia sobre el derecho de amortizacion y se
llo , y Real acequia de Alcira , con las ape
laciones al Consejo de Hacienda. 
1 o. * Conocimiento del Consejo de Ha
cienda de negocios de lanzas , medias-ana
~as, conc~rsos de los pueblo?, y Juzgado de 
mcorporac1ones. 
1 1. *Conocimiento del Consejo de Hacien:.. 
da y Contadurías mayor y general en nego
cios de quiebras é intervenciones de renta'> 
Reales, y otros en que tenga interes la Real 
Hacienda. 
1 2. * ·conocimiento del Consejo de Hacien
da en todo lo respectivo al Real Patrimonio. 
1 3. * Extincion de la Junta general de ta
baco, dexando el conocimiento de los nego
cios , en que entendía , al Consejo de Ha
-cienda en Sala de Justicia. 
14. * Vista de negocios en Consejo pleno de 
Hacienda con asistencia de los Ministros de 
Sala de Justicia. 
1 5. * Vista de los pleytos y negocios con
tenciosos en Sala de Justicia del Consejo 
de Hacienda. 
16. * Ultima planta del Supremo Consejo 
de· Hacienda uniformando el sueldo y carác
ter de sus Ministros- al de los demas Conse
jos, y concediéndole el conocimi:ento de va
l'ios negocios. 

TITULO XI. 

De los extrangeros domiciliados y tran-
seuntes en estos reynos, 

1. Permiso á los extrangeros católicos y 
amigos de la Corona para venir á exercitar 
sus. oficios en estos reynos. 
2. Facultad de residir en estos reynqs los 
extrangeros católicos que tengan las calidades 
que se previenen; y expulsion de los que se 
hallaren sin ellas. 
3. Circunstancias que deben concurrir en 
los extrangeros para considerarse por vecinos 
de estos reynos. 
4. * Modo de proceder las Justicias ordina
rias en los abintestatos de los ingleses tran
seuntes que mueran en España , y en el in
ventario de sus bienes. 
5. Jurisdiccion de los Jueces conservadores 
de extrangeros. 
6. * Reglamento sobre requisitos para el es
tablecimiento de Cónsules y Vice-Cómules; 
exenciones y uso de sus facultades. 



53 Sumario de Leyes. 
7. * Registro de las casas de los comercian
tes extrangeros por los dependientes de Ren
tas , sin citacion ni asistencia de su Cónsul, en 
los casos de fundada sospecha de contrabando. 
8. * Formacion de matrículas de extrange
ros residentes en estos reynos, con distincion 
de transeuntes y domicíliados. 
9. * Reglas que debed.n observar las Justi
cias para la execucion de lo dispuesto en la 
ley precedente. 
1 o. * Rectificacion anual ·de las matrículas 
de extrangeros en todos los pueblos del reyno, 

TITULO XII. 

IJe los tratamientos de palabra y por 
escrito. 

1. Orden que debe observarse en los trata
mientos y cortesías de palabra y por escrito. 
2. * Tratamiento en la correspondencia de 
oficio á los Secretarios del Despacho universal; 

·capitanes, Tenientes Generales, y Grandes 
de España. 
3 * Tratamiento de Señor á los del Conse
jo de Estado y Secretarios del Despacho uni
Yersal por escrito en los Consejos y tribunales. 
4. * Tratamiento de Excelencia á los Gran~ 
des, Consejeros de Estado, y demas personas 
empleadas y_ue se expresan. 
5.. * Declaracion de la ley anterior sobre el 
tratamiento de Excelencia entera á varias 
personas y empleos. . 
6. * Tratamiento á los Gefes militares por 
los Jueces ordinarios con arreglo á la orde
nanza del Exército. 
7. * Tratamiento de Excelencia á los Vi
reyes interinos .de América. 
8. * Tratamiento de Señoría á los Oidores 
de las Chancillerías y Audiencias. 
9. · * Tratamiento de Señoría al tribunal del 
Consulado de Bilbao. 
10. * Tratamiento de Señoría á todos los 
Coroneles de regimientos provinciales. 
1 1. * T ratamíento de los Secretarios de la 
interpretacion de lenguas, y junta de viude
dades igual al de los demas de los Consejos 
y tribunales. 
1 2. * Recíproco tratamiento entre los Oficia
les Reales , y los de Guarnicion en recibos y 
oficios. 
r 3. * Tratamiento de Seííoría concedido á 
los Auditores de Guerra, y á los Alcaldes del 
Crímen de las Chancillerías. 
14. * Tratamiento de Señoría á los Oficiale!il 

de las Secretarías de Estado y del Despacho 
con títulos de Secretarios del Rey. 

TI TU LO XIII. 

IJe los trages y vestidos ; y uso de muebles 
y alhajas. 

r. Orden y arreglo general que ha de ob-
servarse en los trages y vestidos por toda cla
se de personas. 
2, Modo de traer los lutos ; y personas por 
quienes deben ponerse. 
3. Observancia de la ley anterior con algu
nas declaraciones sobre los lutos. 
4. Prohibicion de tapicerías de oro y plata, 
y de joyas de oro y piedras, si no en el modo 
que se expresa. 
5. . Prohibicion de guarniciones de trages y 
vestidos, y de capas y balandranes de seda. 
6. Prohibicion de guarda-infante y otro tal 
trage , y de jubones escotados á todas las mu
geres ménos las públicas. 
7. Prohibi:cion de guedexas y copetes en los 
hombres sin excepcion de privilegio ó fuero. 
8. Prohibicion de andar muger alguna con 
el rostro cubierto. 
9. Observancia de la ley precedente y de
mas prohibitivas de que las mugeres anden ta
padas , con derogacion de todo foero. 
1 o. Prohibicion de andar embozados en la 
~º=te ~on montera ' gorro calado ' sombrero 
u .otro embozo que oculte el rostro. 
1 1. -Observancia de las leyes preventivas del 
modo de usarse y traer los trages y vestidos 
por hombres y mugeres. 
1 2. Uso de las libreas de pages , lacayos, 
cocheros y otros criados. 
13. Prohibicion de usar y vestir géneros de 
seda y paños fabricados fuera de España. 
14. * Prohibicion de usar capa larga , som
brero redondo ni embozo los empleados en 
el servicio y oficinas Reales. 
I 5. * Prohibicion de sombreros gachos ó 
chambergos á todos los que vistan hábitos lar
gos de sotana y manteo. 
16. * Trages que deben usar los estudian
tes de todas las Universidades del reyno. 
17. * Prohibicion de otros mantos y manti
llas que · las de seda ó lana, y de encages: 
bordados &c. en ellas. 
1 8. * ·Prohibicion de bac;quiñas que no sean 
negras, y de flecos de color, ó de oro y plata 
en ellas. 
I 9. * Prohibicipn de galones de oro y plata 
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en lac, libreas, y de charreteras y alamares 
de seda. 
2 o. * Prohibicion de usar los volantes de los 
coches el trage de los Usares del Exrécito. 

2 1 • * Observancia de las aD;teriores leyes 
sobre reforma de galones y adorno de librea~; 
y de los trages que deben usar los volantes y 
cazadores de los coches. 
:22. * Trage uniforme que han de usar los 
Oficiales militares; y prohibicion de otros que 
desdigan de la seriedad de él. 
23. * Prohibicion de usar escarapelas ni sa
bles las personas que no sean verdaderos mili
tares, aunque gocen de fue.ro militar, á excep
cion de los Maestrantes. 
:24. * Trage que deberán usar los eclesiás
ticos Castrenses en los Cuerpos militares, cas
tillos , ciudadelas y Reales hospitales. 
:2 5. Prohibicion de bufetes, escritorios, bra
seros y otros muebles guarnecidos de plata 
batida. 
26. Arreglo en las colgaduras y aderezos 
de casa~, joyas de oro y piezas de plata, se
da y otros muebles. 
27. Observancia de la ley precedente con al-
gunas declaraciones. · 
28. Cumplimiento de las anteriores leyes 
con algunas adiciones. 

TITULO XIV. 
Del uso de sillas de manos > coche, 

y literas. 

.r. Prohib~cion de forros, cubiertas y borda
dos de oro, plata y seda en las sillas de ma..,. 
nos, coches y litera'>. 
2. Adorno de los coches y sillas de manos 
con arreglo á lo dispuesto en la ley precedente. 
3. · Prohibicíoñ de carrozas con seda, y de 
sus guarniciones con oro , plata y seda. 
.¡.. Prohibicion de traer coches y carrozas si~ 
no es con quatro caballos propios del dueño 
del carruage. 
~. Ampliacion de lo dispuesto en' la ley pre
cedenre á los carricoches y carros largos. 
6. Permi1>0 para traer dos cáballos en los ca.,_ 
ches y carrozas , sin embargo de lo dispuesto 
por las leyes anteriores. 
7. Prohibicion de usar los hombres de sillas 
d.e manos ; y registro de los mozos de ella~. 
8. Prohibiciondel uso de ·coche á las perso
nas y en el rriodo que s~ expresa. 
9. Declaracion de lo dispuesto por la ley 
precedente acerca del uso de los coches. 
I o. Permiso para andar en coche ele dos mu
las los labradores de 2 5 fanegas de üerra. 

11. Revocacion de la ley anterior, y obser
vancia de las precedentes prohibitivas de traer 
mulas en los coches. 
I 2. Observancia de la ley permisiva de' co
che con dos mulas á los labradores de 2 , fane-
gas de tierra. -
13. Prohibicion de usar mulas y machos en 
coches , estufas , calesas y demas portes de rua. 
14. Prohibicion de seis mulas ó caballos en 
los coches dentro de la Corte: uso de lacayos 
en ellos ; y declaracion de las personas que 
no pueden traerlos. 
I 5. · * Prohibicion de mas de dos mulas ó 
caballos en lo_s coches, berlinas y demas ca.·
ruages de rua. 
16. * Prohibicion de correr los coches den
tro de las poblaciones , y á cierta distancia 
de ellas. 

TITULO XV. 

Del uso de mulas y caballos. 

I. Prohibicion de andar los hombres á ca• 
hallo con gualdrapas. 
2. Execucion de la ley precedente, y su ex
tension á mulas y machos con gualdrapas. 
3; Prohibici.on de andar en mulas de paso. 
'4· Prohibicion de 'aparejos redondos en los 
caballos ' y de traginar en ellos. 

TITULO XVI. 
De los criados. 

I, .El criado despedido de su señor no pue
da sin licencia de este pasar á servir á otro en 
el mismo lugar. 
2. Prohibicion de tener mas de dos lacayos 
ó mozos de mulas. 
3.. C>bservancia de la ley precedente, y per
miso á los Grandes del uso de -4 lacayos ó ma.... 
zos de espuelas. 
4. Prohibicion de alquilar criados por días . 
5. Número de criados que puede tener 
cada familia , y tambien los Consejeros y 
Ministros. 
6. Obs~rvancia de las leyes precedentes en 
quanto á lacayos; y prohibicon de mas de 4 
escuderos á las mugeres. 
7. Número de lacayos con arreglo á las te .. 
yes precedentes ; y de mozos de sillas y faroles. 

TITULO XVII. 
JJe los pechos y servicios , imposiciones 

'Y tributos. 

1. Pdfüibicion de imposiciones de tributo9 
nuevos por los señores de los pueblos sin Real 
licencia. 

http:Prohibici.on
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2. Ninguno tome servicio ni derecho , ni 
use de jurisdiacion, diciendo ser comendero 
de ciudades, villas y lugares. 
3. Los Alcaides de ca.<;tillos y fortalezas no 
exijan de los pasageros, ganados y mercade
rías otras imposiciones que los derechos anti• 
guamente acostumbrados. 
+ Modo de entender y observar las merce
des hechas de tributos Reales. 
'5. Revocac!on de privilegios del R,ey Don 
Enrique para llevar nuevas imposiciones ; y 
prohibicion de exigirlas en adelante. 
6. Lo dispuesto por la ley precedente no se 
entienda con los que se fundaren en prescrip
cion inmemorial. 
7. Prohibicion de imposiciones, sisas y tri• 
butos en los pueblos sin Real licencia. 
8. Observancia de los privilegios del Conce
jo de la Mesta; y prohibicion de imposiciones 
á los ganados de ella. 
9. * Extincion de la renta del servicio y 
montazgo , y subrrogacion de ella en los dere-
4.:hos de extraccion de lana.e,. 
1 o. Extincion del servicio de milicias, y mo. 
neda forera. 
1 1. * Rebaxa en la contribucion de la sal; 
y destino del valimiento de arbitrios á la fá
brica de quarteles. 
12. * Extincion de la contribucion del ser
vicio ordinario y extraordinario, y de su quince 
al millar. 

TITULO XVIII. 

De las exénciones de pechos y tributos 
Reales, oficios y cargas concegiles ; y 

de Las personas no exentas. 

1 . Los privilegiados exentos de pechos no 
puedan excusar á sus familiares y otras per
sonas. 
2. En las contribuciones para reparos de 
adarves , muros y barreras de los pueblos se 
incluyan sus aldeas y lugares. 
3. Los bienes de pecheros comprados por 
hidalgos ú otros exentos no _pasen á estos con 
la carga de pechos. 
4. La exencion de pechos concedida á los 
oficiales de la Casa Real , despues de muer
tos, se extienda á sus viudas, pero no á sus hijos. 
5. Los oficiales del Rey , exentos de pechos 
y contribuciones, paguen , como los caballeros 
hijo,dalgo en lo respectivo á reparo de muros, 
puentes y demas tocante al bien comun. 
6. La exencion de pechos . concedida á los 
que sirvieren á la Reyna, cese por la muerte 
d.e esta. 

7. Los Oficiales de la casa Real que no vi
vieren por sus oficios , no _gocen de franqueza 
de pechos ni de otra inmunidad. 
8. Los Oficiales de la Casa Real con rac1on 
del Rey, y otros exentos de pechos que vivan 
en Andalucía , paguen y contribuyan como 
los caballeros é hijo~dalgo. 
9. Los individuo5 de la Orden tercera de 
San Francisco no se excusen de los pechos 
Reales y concejales. 
1 o. No se eximan de pechos y contribucio
nes los Bachilleres en Derecho canónico ó 
civil. · 

11. Exencion de pechos y derechos Reales 
que ha de gozar el verdugo; y pago de su sa
lario de lo:, propios de[Concejo. 
12. Revocacion y nulidad de las_cartas Rea• 
les concedidas á vecinos pecheros, para exi
mirse de cargas Reales y concejiles. 
1 3. Revocacion de todas las exénciones y 
franquezas de pechos y tributos Reales conce
didos ·por el Rey Don Enrique IV. 
14. Exenciones de pechos que deben gozar 
los graduados y Doctores de las Universidad~s 
de Sa.lamanca , Valladolid y Bolonia. 
1 5. Exencion de pechos . de los graduados 
en la Universidad de Alcalá. 
16. Las Iglesias, Universidades y personas 
privilegiadas para excusar á otras de pechos y 
contribuciones no puedan hacerlo. 
17. Los Escribanos de Cámara y de las Au.. 
diencias y de los juzgados de Provincia, y 
otros qualesquiera no se excusen de pechar. 
1'8. No se eximan de pechar los Escribanos 
de Número y Concejo, ni los Regidores, Ju
rados y dernas oficiales por razon de sus 
oficios. 
19. Los oficiales supernumerarios de Guerra 
y Cruzada no gocen de exenciones, y sí solo los 
de actual y preciso ·exercicio. 
2.0. Observancia de las condiciones de mi
llones sobre que ninguno se exima de su 
contribucion. 
2. 1. Revocacion de algunas exenciones , y 
observancia de otras respectivas á oficios y car
gas concejiles, bagages, alojamientos &c. 
2 2. Los dependientes de Cruzada se exce¡,. 
tuen de la derogacion de exenciones de carga~ 
concejiles, y alojamientos prevenida en la ley 
anterior. 
23. * Exencion de cargas concejiles y aloja.. 
mientos de los empleados en la renta de tabaco. 
24.. Observancia de las anteriores leyes; y 
reduccion del nwnero de dependientes de 
Cruzada. 
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2 5. Inteligencia y observancia de las leyes 
precedentes, y. condicio~ inserta de mill~?es, 
tocantes .í exenc1on de oficios y cargas concejiles. 
2.6. Los dependientes y sirvientes legos de 
la Cámara Apostólica no gocen de inmunidad 
para ser exentos de contribuciones Reales. 
27. * Cuidado de los Corregidores sobre la 
observancia de las disposiciones respectivas á 
que no se eximan de las contribuciones los que 
deban pagarlas. 
2 8. * No se guarden exenciones á los hospe
. deros y demandantes de Religiones, hospi
tales &c. 
2 9. * Exencion en Cataluña de los Bachi
lleres en leyes y medicina , y de los emplea
dos en Rentas. 
30. * Los ciegos, por serlo, no gocen de in
munidad personal eclesiástica , ni se eximan 
de contribuciones Reales. 

TITULO XIX. 

~e los bagajes , utensilios y alojamieRtos 
de la tropa. 

1. Provision de guias de baga.ges á las per
ionas que el Rey mandare; tasa y pago de ellos. 
2. Prohibicion de tomar guias contra la vo
luntad de sus dueños, si no es para la Cáma
ra del Rey, Reyna ó Príncipe. 
3. Modo de tomar guias quando el Rey hu.. 
biere de pai:-tir un lugar á otro. 
4. Observancia de la ley precedente; y pro
hibicion de .dar bagages si no es por nómina 
y provision del Consejo. 
S· Nómina de personas á quien deben dar
,e las guias en la Corte. 
6. Guias que deben darse quando la gente 
de las Guardas Reales se mudare de un apo
sento á otro. 
7. Observancia de las leyes prohibitivas de 
dar guias, sino es con arreglo á ellas y por 
provisiones del Consejo. 
8. Asistencia y utensilios que deben dar los 
vecinos á los soldados que se alojen en sus 
casas. 
9. Obligacion ordinaria de 10s vecinos á 
subministrar camas, leña, luz, aceyte, vi
nagre, sal y pimienta á los soldados en sus 
alojamientos. 
1 o. Modo de repartir los soldados en las ca
sas de los vecinos pecheros, y ocupadas estas, 
en las de hijosdalgo y eclésiásticos. 
1 1. Alojamiento en casas de los hermanos 
Síndicos de San Francisca sin perjuicio de sus 
privilegios. 
11·; * Alojamiento de tropas en las casas 

de Caballeros de fas Ordenes, y de Familiares 
y Ministros del Santo Tribunal. 
13. * Modo en que deben darse los alo
jamientos á los iudividuos de las Reales 
Guardias. 
14. * Modo en que se deben dar los pa.. 
saportes á los Oficiales y soldados. 
1 5. * Número de bagages con que los pue.. 
blos deben asistir á las tropas en sus mar
chas, y precio á que se han de pagar. 
1 6. * Personas á quienes deben darse pasa
portes y escoltas ; y modo de darlos á los vian • 
dantes particulares. 
17. * Prohibicion de pasaportes á Oficiales 
y otras personas, sin los justos motivos que 
deben preceder para executarlo. 
1 8. * Repartimientos de bagages para el 
transporte de víveres , y tránsitos de las tro,. 
pas por los pueblos. 
19. * Cuidado de los Intendentes para que 
los pueblos no padezcan vexaciones, y se les 
pagen los utensilios y bagages que subminis
traren á los Cuerpos de tropas en sus marchas. 
20. * Modo de satisfacer á los pueblos el 
daño que les cause la tropa con su:. desórde.. 
nes y excesos. 
21. * Provision de camas y alojamientos á 
las tropas así en quarteles como en casas de 
vecinos de los pueblos. 
2 2. * Obligacion de los pueblos y sus Justi• 
cia:i á concurrir con las raciones de pan, ce• 
bada y paja para la tropa. 
23. . * Prohibicion de dar pasaportes. para 
transitar de unos lugares á otros, sino á los 
individuos del Exército y Marina que fueren 
con cuerpo ó partida en comision del Real 
serv1c10. 
24. * Requisitos de los pasaportes de la tro
pa para la subministracion de raciones por 
los pueblos de su tránsito. 
25. * Abono de pan, cebada y paja que 
subministran los pueblos á las partidas de tro
pa en sus marchas y destinos de comision. 
26. * Expedicion de pasaportes para la con• 
duccion de reclutas. 
27. * Alojamiento á los Oficiales del Exér~ 
cito en sus marchas con arreglo á sus pasa .. 
portes; y tasacion para su abono. 
2 8. * Provision de alojamiento y baga.ge 
al militar que vaya en comision del servicio, 
aunque sea sin partida. 
29, * Prohibicion de subministrar auxilio 
alguno á las partidas y tropa suelta que tran~ 
siten por el reyno sin los requisitos que se 
prev1ene.ll. 
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TITULO XX. 

/Je los portazgos y pontazgos , barcages 
y peages. 

1. Prohibicion de cobrar porta·z:gos y pea
ges, rodas y castillerías sin Real privilegio 
:2. Prohibicion de impo~iciones nuevas só co
lor de portazgo , pontazgo ni peage sin Real 
licencia. 
3·. Prohibicion de llevar portazgo ni otra 
cosa de Señores de los lugares á las perso.
nas que pasen de unos á otros con pan, 
vino, &c. 
4. Exencion de pagar portazgos los gana
do~ que pasaren huyendo de unos lugares á 
otros por causa de guerra. 
5. Observancia de los privilegios de los 
pueblos para no pagar portazgos ni otros 
tributos. 
6. Prohibicion de llevar portazgos no acos
tumbrados, ni de las · co'>as que expresa esta 
ley; y modo de co:,rar los permitidos. 
7. Libre permiso á los pueblos y personas 
para la construccion de puentes sin la impo
sicion de tributo. 
8. Revocacion de los privilegios concedidos 
por el Rey Don Enri-iue IV, para llevar 
portazgos y pasages , rodas, castillerías y 
otr~ contribuciones. 
9. Prohibicion de llevar portazgos , ni 
otras imposiciones á las personas y ganados 
que pasasen por los pueblos del reyno de 
Granada. 
10. Provisiones del Consejo para l_a exe
cucion de lo determinado por los Jueces di
putados ~ra la extincion de portazgos , es
tancos y otras imposiciones. 
1 1. Arancel de los derechos de barcages 
que han de tener los barqueros ; y pro11i
bicion de exigirlos á la.s personas y gana
dos que pasaren por los vados. 
1 2. Obligacion de los Corregidores á sus
pender en sus pueblos la exa.ccion de por
tazgos y otras imposiciones sin título de pres
cripcion inmemorial para ella. 
13. * Cuidado de los Intendentes y Cor
regidores sobre los derechos de portazgo, 
pontazgo , peage , barcages y otros. 
14. * Aplicacion de los derechos de por
tazgo , pontazgo, peazgo , barcage , y. otros 
de esta clase al objeto para que fueron im
puestos. 
1 5. * Reglas que han de observarse para 
la instrucdon y decision de expedientes so-

bre portazgos , pontazgos y barcages. 
I 6. * Derechos de portazgos , pontazgos 
y peazgos; su arrendamiento; y aplicacion 
del producto· á los caminos. 
17. * Prohibicion de cobrar en las carrete
ras generales mas derechos de portazgos 
peazgos, &c. , que los impuestos por S. M. ' 

TITULO XXI. 

.De los estancos. 

t. Prohibicion de estancos y otros veda... 
mientos en los pueblos. 
2. Revocacion del estanco concedido por el 
Rey Don Enrique , para que 103 cu.: ros del 
ganado de algunos pueblos solo se vendie~en 
en cierto lugar y días señalados, y por deter
minadas personas. 
3. * Extincion del estanco de aguardiente, 
y exaccion del equivalente de esta Renta. 
4. * Execucion de la ley precedente con 
declaracion de algunas dudas. 
5. * Privativo conocimiento de las Justicias 
ordinarias en el ramo de aguardientes y ·su 
estanco. 

TITULO xxn. 
De los repartimientos de contribuciones en• 

tre los ¡;ecinos de los pueblos. 

I. Padrones de pecheros que deben hacer y 
tener los Escribanos de Concejo para el re
partirrüe'nto de contribuciones. 
2. Obligacion de todos los pecheros conte• 
nido'i. en los padrones al pago de lo que les 
fuere repartido en ellos. 
3. Ningun repartimiento se pueda hacer en 
los pueblos sin presencia y consentimiento de 
la Justicia y Regidores. 
4. Observancia de la ley precedente sobre 
el modo de hacer los repartimientos y der
ramas. 
5. Modo de descargar á los lugares despo
blados en los repartimientos de pechos y pe
didos. 
6. Nueva iguala de vecindades y provincias 
para evitar agra\'.ÍOs en los repartimiento.,. 
7. Modo de nombrar los pueblos á los coge
dores de pechos; y calidades que han de 
tener. 
8. Modo de pagar los hijos en vida ó muer
te de alguno de sus padres los pechos de los 
bienes que tengan por partir. 
9. Prohibidon de repartir los pueblos para 

H 
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sus necesidades mas de tres mil marav-edis sin 
Real licencia. 
·1 o. Prohibicion de derramas sobre los :pue
blos sin Real licencia; y modo de repartir las 
permitidas hasta tres mil maravedís. . 
1 1 • Orden que debe observarse en los 're
partirnie.nt-0s -de -serv.icios ·-entce :los pueblos del 
Reyno. . . 
1 2. Modo de 'proceder las Justiciac;; á la co
branza de Reatas Reales; y de los reparti-
mientos patticl;llates. . . . 
1 3. Cuidado ·de ios tribunales y Justicias en 
la coreccion y-enmienda de los excesos de los 
·recaudador-es de -Rentas ,provinciales para su 
cobranza. 
I 4. Prevenciones á 'que se deben arreglar 
los Superintendentes .y Subdelegados en la 
cobranza de débitos Reales. 
I s. lnstruccion -que ha de Obsenrarse para 
repartir y cobrar las contr.ibuciones Reales sin 
vejaciones de los pueblos. 
1 ó. * Cuidado y privativo conocimiento de 

los Intendentes en lo respectivo á la cobran
za de Rentas, -im.puestos y ·derechos Reales. 
17. * Exaccion de contribuciones por la,; 
Justicias en Aragon; y extincion ,de .recauda
dores ·de partidos. 
1 8. * Conocimiento ·de la Real Hacrenda 
en los casos de nombramiento de repartido-, 
res de Reales contribuciones, ó de su exencion. 
1 9. * Inclusión de los militares y eclesiás-
ticos en el repartimiento de la sal. 
20. * Reglas que han ·de observar los In
tendentes , Contadores de Provincia, y Admi
nistradores de Rentas en los encabe:z.amien
tos y repartimientOi de contribuciones Reales. 
21. * Repartimiento y ·cobro de los dere

·chos Reales en los pueblos encabezados ; y 
premio de e5te encargo ,privativo de los !U
caldes ordinarios. 
22. * Obligadon de las Jusddas á distri

buir entte los vecinos ·de lo!i pueblos lo cor
respondiente de alojamientos y ·subministros 
-á las. tropas transeuntes. 

LIBRO VII. 
De los pueblos;y de su gobierno civil, económico y político. 

TITULO I. 

De los muros> ·castillos y fortalezas de los 
pueblos. 

1. Deda'racion de las personas que de-
ben tener las llaves de las puertas de los 
pueblos. 
2. Provision de las alcaidías v tenencias de 
los alcázares , castillos y fortalezas de los 
pueblos en naturales de estos reynos. 
3. Prohibicion de dar tenencias de alcáza
res , fortalezas y castillos derribados ó des
poblados. 
4. Demolicion de castillos y casas fuertes 
hechas sin Real licencia, y de las edificadas 
en tiempo del Señor Rey Don Enrique. 
5. Reparo de los ca!>tillos y fortalezas de las 
fronteras por cuenta del Rey, y de las torres 
y muroi de los pueblos á costa de sus vecinos. 
6. Prohibicion de labrar torres y casas fuer
tes sin Real licencia en los pueblos y sus tér
minos; y reparo de sus muros y cercas, puen
tes y otros edificios públicos. 
7. Guarda y defensa de los lugares ganados 

~n Africa; y reparo de las fortalezas del rey• 
no de Granada, Andalucía y Murcia. 

TITULO II. 

De los Concejos y Ayuntamientos de los 
pueblos. 

1. Construccion de casas públicas capitula
res en los pueblos para juntarse sus Concejos. 
2. Obligacion de los Corregidores á hacer 
casas de Concejo, y cárcel donde no la hu
biere, y arca en que se custodien los privile
gios y escrituras , y los libros de las leyes del 
Reyno. 
3. Formacion de libros en todos los pueblos 
para sentár sus ordenanzas, privilegios, es
crituras y sentencias á su favor. 
4. Prohibicion de estar y entrar en losAyun· 
tamientos otras personas que los Alcaldes, Re .. 
gidores, Escribano del Concejo, y demas 
contenidas en sus ordenanzas ; y de que su 
Escribano tenga voto en ellos. 
S· Pena del Corregidor ó Justicia que per
mita entrar en Ayuntamiento otras personas 
que los Regidores, Oficiales y Escribano. 
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6. Prohibicion de estar en ef Ayuntamiento 
el Regidor ó personas á quien toque el nego-, 
cío que en él se trate. 
7. Reglas que han de observarse en los 
Ayuntamientos, quando hubiere diversidad 
de votos. 
8. Valor de lo acordado por el Concejo y 
Regimiento ; y audiencia que han de dar las 
Justicias en ca~ de contradecirlo alguno. 
q. * Presidencia del Alcalde mayor de lo 
criminal en los Ayuntamientos de los pueblos 
donde hubiere dos Alcaldes mayores, suplien
do uno por el otro. 
10. Modo de asistir á_los Ayuntamientos los 
Oficiales y Cadetes de milicias que exerzan 
oficios de República. 
1 1. * Admision de los Oficiales militares 
con empleo político en los Ayuntamientos y 
Tribunales á los actos y funciones de su esta-
tuto con el uniforme de su clase. 
I 2. * Los militares usen en los Ayuntamien
tos del distintivo del baston que les pertenez
ca por su grado en los casos y actos en que los 
Capitulares usen de espada. 
1 3. * Concurrencia de los militares á todos 
los actos públicos con las insignias ¡>ropias de 
sus empleos. 

TITULO III. 

l)e las ardenauzas para el buen gobierno 
de los pr,teblos. 

·t. Gobierno de los pueblos por sus ordenari
zas y costumbre_s ; y obligacion de las J usti .. 
cias y Regidores á castigar y no consentir le,-, 
vantamientos hi comunidades contra ellos .. 
2. Formacioii- de ordenanzas para la buena 
gobernacion de los pueblos; y su aprobacion 
en el (:onsejo. 
3. Obligacion de los Corregidores á hacer 
guardar las ordenanzas de los pueblos, y en
mendarlas en lo. que sea digno de reforma. 
"f-· Conocimiento privativo de las Justicias 
y Regidores. en las cosas tocantes á ordenan
zas y rentas de los propias de los· pueblos con 
las apelaciones y recursos á las Chancillerías. 
i. Modo de proceder las Chancillerías en 
los recursos sobre cosas tocantes al gobierno 
de los ·pueblos, y observancia de sus or
denanzas. 
6, Confirmacion de ordeiµnzas por el Con
sejo para que se pueda condenar en las 
penas de eltas. 
7. Vista de las ordenanzas de los pue
blos en Sala de Justicia del Consejo para 
,u confirmac-ioD. 

TITULO H. 

De la! pric;ilegios y costumbres de los pue
blos para la eleccion de oficios. 

r. Observancia de los privilegios de los pue. 
blos, sus oficios y libertades, buenos usos y 
costurrt t>res. 
2. Observancia del fuero, costumbre ó pri
vilegio de los pueblos para el nombramiento 
de oficios de juzgados y otros en los vecinos de 
ellos, y naturales de estos reynos. 
3. Observancia de los fueros, privi:egios y 
costumbres de los pueblos para eleccion de 
oficiales del Concejo. 
4. Real provision de oficios de regimiento; 
y otros de los pueblos á peticion de los Con
cejos, segun sus privilegios y costumbres. 
5. Nombramiento de Escribanos y Notarios 
públicos por los pueblos que tengan privilegio, 
ó uso de quarenta años , para elegirlos. 
6. Libre facultad de los pueblos para el 
nombramiento de oficiales , con arreglo á sus 
privilegios usados ó co~tumbre inmemorial. 
7. Prohibicion de recibir dinero ú otra cosa 
por dar su voto los concejales para la eleccion 
de oficios. 
8. Prohibicion de vender, trocar y dar por 
precio ni otro respeto los oficios que deben 
proveerse por voto de los Concejos. 
9. Lo dispuesto para que no sean reelegidos 
los Alcaldes ordinarios sin el hueco d·e tres 
años no se entienda con los hijosdalgo, donde 
no hubiere número suficiente. 
10. * Modo y tiempo en que se han de ha• 
cer las elecciones de Oficiales de Justicia y g<r 
bierno de los pueblos. 
11. Eleccion de Jueces y Justicias en tierra 
de Argüello por doce hombres buenos de ella. 
12. Nombramiento de Alcaldes y otros ofi
ciales por los Concejos del principado de Ovie• 
do y Quatro sacadas en los lugares Realengos. 
I 3. * Jurisdiccion de los Capitanes ó Co
mandantes generales de Aragon , Valencia, 
Cataluña y Mallorca en las elecciones de 
Justicia. 
1 4. * Eleccion de Alcalde, ordinarios en 
las islas de Canarias, así Realengas como de 
Señorío. 
I 5. ·* Observancia de los fueros y privil~ 
gios de la Provincia de Alava, y especialmen• 
te los respectivos á nombramientos de Jueces 
por los dueños de jurisdicciones. 
16. Modo de proceder los Cabildos al nom
bramiento de Oficiales de Justicia en los pue-

H i 
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b'os del obispado sede-vacante. 
1 7. * Conocimiento de las ~lec~iones de J us
ticia en los pueblos del terntono de las Or
denes militares. 

TITULO V. 

De los oficios públicos , su pr()()ision y ca-
lidades para obtenerlos. 

1. Provision de los oficios perpetuos de los 
pueblos en naturales ó vecinos de ellos. 
2. Prohibicion de tener y exercer oficios pú
blicos de gobierno de los pueblos los e.xtran
geros de estos reynos. 
3. Provision de oficios en naturales de es-
tos reynos con preferencia de los vecinos d.e 
los pueblos donde vacaren. 
"4· Provision de los oficios de corregimien
tos , alcaldías y alguacilazgos ; y prohibicion 
de encomendarlos á caballeros , poderosos y 
privados deJ Rey. 
5. Prohibicion de tener oficios de juzgados, 
ni aun por comision, los Alcaides de castillos 
y fortalezas. 
6. Prohibicion de oficios de Justicia. á los 
caballeros de la Orden de San Juan y otros 
religioso;;, con declaracion de los permitidos 
á Comendadores de Santiago , Alcántara y 
Calatrava. 
7. Nulidad de las mercedes de espectativas 
de alcaldías , regimientos y otros oficios pú
blicos , no siendo de padre á hijo. 
8. Por m.uerte del Rey no vaquen los oficios 
de la Corte y demas pueblos, dados de por vida. 
9. Prohibicion de comprar y vender los ofi
cios de jurisdiccion. 
I o. Prohibicion de nombrar Jueces conser
vadores para la justificacion .de los títulos de 
oficios, sus derechos y preeminencias, cuya 
observancia y conocimiento toca á la Justicia 
ordinaria. 
11. * Prohibicion de elegir para oficios de 
República á los empleados en Rentas , mi• 
nisterio de Marina y servicio de Correos. 
12. * Derecho de los matriculados en el 
servicio de la Armada para la eleccion ó pro
puesta de los oficios de República. 
13. * Prohibicion de tener oficios de Repú

·blica los que se hayan ocupado en el con
trabando hasta pasados tres años. 
14. * Aptitud de los salitreros para servir 
qualesquiera empleos de República, quedan .. 
do sujetos á la Justicia ordinaria en los casos 
correspondientes á los U,lÍamos oficios. 

TITULO VI. 
Del uso de los oficios públicos ; y prohi-

bicion de sus arrendamientos. 

1. Prohibicion de poner substitutos , sin 
Real licencia , los provistos por el Rey para 
servir oficios públicos. 
2. Servicio personal de los oficios de la Cor
te ; y modo y casos en que se pueden servir 
poc tenientes. 
3. Prohibicion á los Alguaciles de los pue
blos para servir sus oficios por substitutos. 
4. Prohibicion de arrendar los oficios de jus .. 
ticia de los pueblos y de la Real Casa y Cor
te y Chancillerías. 
5. Los Alguaciles de las Justicias ordin:u:-~ 
no puedan arrendar sus oficios. 
6. Prohibicion á los Corregidores de arren... 
dar los oficios de alguacil~go , alcaidías y 
otros respectivos á sus corregimientos. 
7. Prohibicion de arrendar los oficios de 
Procuradores. 
8. Prohibicion de arrendar los oficios de es-
cribanías de Cámara , procuradurías y recep
torías de los tribunales , ni las escribanías del 
Número de Jos pueblos•. 
9. Declaracion de la ley precedente con ex
tension á las escribanías de Provincia y Ayun• 
tamientos de los pueblos y de la Hermandad. 
10. * Cesacfon de arrendamientos de oficios 
seqüestrados en los reynos de Sevilla y Gra
nada ; y modo de nombrar personas que los 
sirvan. 
I 1. . * Inteligencia de las Reales resoluciones 
prohibitivas de servir por Tenientes los oficios 
enagenados ; prevencion,es y .cláusulas en el 
despacho de sus títulos por la Cámara. 

TITULO VII. 

De la reduccion de los cifi.cios acrecenta
dos ; y derecho de los pueblfJs para 

tant1arlos y consumirlos. 

r. E.xtincion de los oficios de Regidores y 
otros acrecentados en los pueblos donde hu
biere cierto número de ellos. 
'2. En las ;¡leales ·provisiones de regimientos 
se pongan las cláusulas de que los agraciados 
no tengan otro , ni el oficio exceda del núme
ro antiguo. 
3. Revoe2cion de los oficios de los Concejos 
acrecentados desde el año de 1440 hasta el 
de 480.. 
<t· Sin embargo de la ley precedente se pue-
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dan proveer los oficio:; acrecentados en favor 
de las personas que se expresan. 
5. Lo., oficioj de me_rindad y alguacilazgo 
perpetuo~ ó de por vida , se consuman por 
muerte de lo,; que lo tengan. 
6. Reduccion al número antiguo de los ofi
cios acrecentados , no siendo de los renuncia
bles , ó no teniendo. sus poseedores facultad 
para disponer de ellos. 
7. Prohibicion de hacer merced de la escri
banía mayor de Rentas incorporada á la 
Corona. 
8. Consumo de las escribanías de Rentas 
del Reyno. 
9. Consumo de los oficios de Procuradores 
de los pueblos, pagando estos el justo precio 
de ellos á sus dueños en el término de 4 años. 
.10. Derecho de los pueblos para comprar 
por el ta!lto los oficios de Altere1: que se ven
dieren, para que queden consumidos. 
11. Comumo de los oficios de Fieles execu
tores á favor de los pueblos, pagando d los due
fios su precio ; y tanteo de regimientos. 
12. Comumo de los oficioc; perpetuos crea
dos en los lug~res y villas de quinientos ve
cjno~, ó méq.o,;, para que queden y sean aña
les , pagando los Concejos su precios á los 
poseedores. 
.1 3. Consumo de los regimientos, juradu
ría~ y otros oficios acrecentados desde el año 
de 1 540 ; y su reduccion al número que en 
él tenían. 
14. Consumo de las escri~anías del N úme
ro y Ayuntamiento acrecentadas de~de el año 
4e 1 540 ; y modo de hacerlo los Concejos. 
1 5. Prohibicion de hacer en los oficios de 
Regidores, Jurados y otros mudanza de aña
les en perpetuos , ni !11. contrario. 
16. Facultad de los pueblos para tomar y 
consumir los oficios de Depositarios y Tesore
ros de alcabalas ·y otras rentas, y para nom
brar personas qu.e los exerzan sin voto en los 
Ayuntamiento,;, 
17. Lo proveido en las leyes de este título 
para consumir los oficios acrecentados de re
gimientos y juraduría,, se entienda con qua
lesquiera otros que tengan voto en los Ayun .. 
tamientos. 
1 8. Reduccion de la tercera parte de los ofi
cios público., dt: las ciudades, villas y lugares 
del reyno. 
19. Comision al Consejo para ajustar con ca
da pueblo el consumo de los oficios acrecenta
dos perjudiciales á su buen gobierno. 
20. Reduccion de los oficios de lo, puebloi 

con voz y voto en Ayuntamiento al estado que 
tenían antes del año de 6 30; y prohibicion 
de venderlos en adelante. 
l 1. * Regalía de S. M. para crear y con
sumir los oficios publicos. 
2 2. * Despacho de títulos de empleos de Re• 
pública por la Cámara ; y conocimiento de sus 
pleytos en el Consejo de Hacienda. 
2 3. * Conocimiento de negocios tocantes :i 
tanteos de jurisdicciones, y otros oficios y de
rechos enagt:nados de la Corona. 

TITULO VIII. 

De las renuncias de los oficios públicos y 
Sll irn;orporacion d la Corona. 

1. Prohibicion de renunciar los oficios de Re
gimientos y escribanías, cuya provision y 
nombramiento pertenece á los pueblos. 
2. Prohibicion de renuncias de alcaldías, re .. 
gimientos y otros oficios, salvo de padre á hi .. 
jo con los requisitos que se previenen. 
3. Revocacion de las cartas Reales dadas pa
ra tener oficios por juro de heredad, y poder 
renunciarlos y traspasarlos. 
4. Nulidad de la renuncia de oficios hecha 
dentro de los veinte días últimos de la vida 
del renunciante . 
5. Presentacion. de la renuncia dentro de 
treinta días desde que se hiciere. 
ó. .Los provistos en oficios renunciados pre-
_senten los títulos en los Ayuntamientos den
tro de sesenta dias. 
7. Obligación á sacar el título del oficio re• 
nunciable dentro de noventa dia.'> despues de 
la presentacion de su renuncia. 
8. Los Fiscales del Consejo demanden para 
su incorporacion lo enagenado de la Corona 
con perjuicio del Real Patrimonio. 
9. Obligacion del Fiscal del Consejo á po
ner y ~eguir las demandas sobre la recupera-
cion de lo enagenado de la Corona. 
1 o. Declaracion de lo dispuesro sobre in
corporar los oficios, alcabalas y de mas enage
nado de la Corona. 
1 1. Conocimiento de todas las enagenacio
nes del Real Patrimonio en que se hallare de
fecto de bien poseídas. 
1 2. * Capítulos de la instruccion r.espectiva. 
al despacho, traspa,;o, renuncia y devolucion 
á la Corona de los oficios enagenados. 
1 3. * Exencion de incorporarse á la Corona 
los oficios , bienes y rentas de la Religiou de 
San Juan de Jerusalem. 
1 t: * Incorporacion á la Corona de los ofi.. 
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cios enagenados, si.n desembot~ de esta, .Y 
con calidad de servirse por los d1as de la vi
da del que la solicite. 
1 5. * Cese la incorporacion de oficios , y 
sirvan los poseedores con la tercera parte de 
,u valor. 

TITULO IX. 

De los oficiales de Concejo, sus obligacio• 
nes y prohibiciones. 

1. Servicio personal del oficio de Regidor 
para ser pagado de su salario, exceptuados los 
casos que se expresan. 
2 , Obligadon de los Jurados á vivir en sus 
porroquias ó colaciones para el mejor uso de 
sus oficios. 
3. Prohibicion de vivir juntos dos Alcaldes, 
Regidores ú otros oficiales de Concejo con 
voto en Ayuntamiento. 
4. Prohibicion de vivir los oficiales de Con
cejo con prelados y caballeros y de ser elegi
dos los que así vinieren aunque sean añales. 
S. Prohibicion de tener dos oficios en un 
Concejo un mismo oficial, y dos regimientos 
en diversos lugares. 
6. Prohibicion del uso de un oficio de re
gimiento por padre é hijo, ó por dos personas 
juntamente. 
7. Proliibicion á las Justicias, Regidores y 
demas concejales de arrendar las rentas Rea
les y de propios de los pueblos, y de fiar'y abo
nar en ellas. 
8. Ningun Regidor, Escribano ni otro ofi
cial de Concejo pueda ser fiador de Asistente, 
Gobernador ni Corregidor, ni de otro oficial 
y ministro de Justicia. 
9. Los Regidores, Jurados Escribanosy de
mas oficiales de Concejo , no tomen prestado 
de los mayordomos y arrendadores de pro,. 
pios y pósitos de los pueblos ; ni usen sus ofi
cios, ni entren en Ayuntamiento los que fue
ren deudores á dichos fondos públicos. 
1 o. Prohibicion de tratar en regatonería de 
mantenimientos lo5 Regidores, Jurados y Es
cribanos de los pueblos. 
I 1. El Consejo provea contra los Regidores, 
mercaderes y tratantes que compraren los ofi
cios de regimientos. 
12. Asistencia de los Oficiales y Cadetes de 
milicias, que tengan empleos políticos, á los 
Ayuntamientos de lo:. pueblos. 
13. * Los empleado, en qualquier ramo del 
Real servicio , sin eUlbargo de su fuero , .no 

se eximan de los cargos y obligaciones de los 
oficios de República que exercieren. 

TITULO X. 

De los Diputados ó Procuradores de los 
Concejos para negocios de sus pueblos. 

,1. Audiencia y breve despacho que ha de 
darse á los que vengan á la Corte con men
sages y negocios de sus Concejos. 
2. Orden que han de observar los Ayunta
mientos para despachar Procurador ó mensa.
gero al Rey ó Consejo. 
3. Prohibicion de nombrar los Ayuntamien. 
tos á Regidores y J uradós que tengan pleytos 
propios en la Corte ó Audiencias , para que 
vayan á ellas á negocios de sus pueblos. 
+ Las ciudades no envien Comisarios y Di
putados á dar la enhorabuena á S. M. , y les 
baste manifestar su obsequio por escrito. 
s. Prohibicion de nombrar las ciudad.es Di
putados que vengan á la Corte sin licencia del 
Consejo, y de despachar correos á ella. 

TITULO XI. 

De los Corregidores , sus Tenientes y .4.l~ 
caldes mayores de los pueblos. 

1. Modo y casos en que han de proveerse 
por el Rey los Corregidores á los pueblos. 
2. Juramento y calidades del Corregidor 
para el uso de su oficio con la solemnidad de 
la ley precedente. 
3. Obligacion y juramento que deben cum• 
plir los Corregidores para exercer sus oficios. 
4. Obligacion de los Corregidores áobservar 
las leyes de este título , y demas tocantes al 
gobierno de los pueblos~ 
5. Pago de sueldos y salariQs de los Corre
gidores y otros oficiales. 
6; Prohibicion á los Concejos de los pueblos 
de pagar á los Corregidores y Jueces de resi• 
dencia mas salario del contenido en las pro,. 
visiones de sus oficios. 
7. Fianzas que han de dar los Asistentes y 
Corregidores para ser recibidos en sus oficios. 
8. * Las fianzas de los Corregidores y Al .. 
caldes mayores se extiendan al r~ode montes.. 
9. Prohibicion de ausentarse el Corregi
dor de su corregimiento , y de servirlo poi: 
substituto. 
10. Pena de los Corregidores qu~ se ausen• 
taren de sus oficios ; y prohibicion de venir á 
la Corte en nombre de los pueblos. 
11. Prohibicio.a á los Corregidores, sus ofi.... 
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cial~s y famüiares de ser Abogados ni Procu
radores en el término de su jurisdiccion. 
1 2. Prohibicion de llevar dádivas y repar
timientos los Corregidores y sus oficiales. 
1 3. Los Corregidores no acepten ruegos ni 
cartas en ca~os de justicia. 
1 4. Calidades de los Tenientes y otros ofi
ciales de los Corregidores ; y modo de usar 
estos sus oficios. 
1 5. Calidades que deben tener los provistos 
en corregimientos y sus Tenientes; exámen 
de estos y tasa de sus salarios por el Consejo. 
16. Exámen y aprobacion en el Consejo de 
los Tenientes de Corregidores de las ciuda
des y villas de voto en Cortes. 
17. Los Corregidores y otros Jueces no lle
ven á :sus Tenientes cosa alguna de sus sala
rios y-derechos , ni hagan compromiso sobre 
ello ; y juren la observancia de esto. 
1 8. Prohibicion de vender los Corregidores 
las varas de sus Tenientes, y de tomar dine
ro , dádiva ní otra cosa , á excepcion de las 
décimas de las execuciones. 
·19. Facultad de los Corregidores para el 
nombramiento de sus Tenientes. 
20. Los Alcaldes mayores, de quienes se en
tienda que han comprado las varas á los Cor
regidores, no se admitan á jurar en el Consejo. 
:2. 1. Al juramento de los Corregidores y sus 
Tenientes se añada lo que baste á compre• 
hender en él la absoluta prohibicion del be
neficio de las varas; y á ninguno se dé licen
cia para jurar fuera del Consejo. 
2 2. Ningun Teniente de. Corregidor , Al
calde mayor, ni otro Juez pueda volver á 
exercer su oficio en el distrito del mismo cor
regimiento hasta que pase un trienio. 
2 3. * Capítulos que especialmente han de 
guardar los Corregidores para el buen uso de 
sus oficios. 
:2.4. * lnstruccion que deben observar los 
Intendentes Cotregidores para el cumplimien~ 
to de las obligaciones de su oficio. 
2 5. · * Libre facultad de los Intendentes y 
Subdelegados de Rentas para nombrar Asesor 
sin sujecion al Alcalde mayor mas antiguo. 
26. * Separacion de los Corregimientos é 
Intendencias, para que no se embarace ni 
confunda la administracion de justicia. 
27. * Nueva instruccion que deben obser
\Tar los Corregidores y Alcaldes mayores del 
Reyno. 
2 8. * Prorogas y dispensas á favor de los 
Corregidores y Alcaldes mayores. 
2.9. * Método de proveer:.e y servirse los> 

Corregimientos y Alcaldías mayores. 
3o. * Nuevo método de proveerse y servir ... 
se los Corregimientos y Alcaldías mayores. 
3 I. * Derecho de los provistos en las varas 
del territorio de las Ordenes Militares. 
3 2. * Reglas que deben observar los Seño
res jurisdiccionales en el nombramiento de 
Alcaldes mayores en los pueblos de sus estados. 
33· * E:.tablecimiento del Montepío de viu
das y pupilos de Corregidores y Alcaldes 
mayores. 

'f lTU LO XII. 

De la residencia de los Corregidores 'Y 

otros Jueces y C!ficiales. 

1. Residenciac; á que deben sujetarse los 
Asistentes y Corregidores del Reyno , cum
plido el tiempo de sus oficios. 
2. Tiempo en que han de hacer residen
:ia los Corregidores cumplidos sus oficios ; y 
fianzas que deben dar para ser recibidos 
en ellos. 
3. Los Jueces y oficiales de Just1c1a, cuya 
residencia deba venir al Consejo, no puedan 
proveerse en otros oficios , sino despues de 
sentenciada y executada. 
4. En la residencia de los Corregidores y 
sus Tenientes se comprehenda la de los casos 
en que hayan conocido por comision. 
5. La residencia de los Corregidores y sus 
ministros no se extienda á los Alcaldes ordi
narios y demas oficiales de los Concejo~. 
6. Método que ha de observar el Consejo 
con los Corregidores residenciados segun sus 
méritos ó deméritos. 
7. Residencia de los Provinciales y Alcaldes 
de Hermandad , y de la Me1>ta. 
8. Residencia de los tesoreros de alcava
las y depositarios generales de los pueblo_~. 
9. Residencia de los lugares de señorío y 
villas eximidas , y su remision á las Chan
cillerías. 
10. Provision de Jueces de residencia para 
los lug,ares eximidos de otra juri~diccion. 
1 1. . Nombramiento de Escribanos por el 
Presidente del Consejo para fa~ re~idencia.s; 
y pago de su salario. 
1 2. Residencia de los Jueces de apelacion 
de los Señores. 
1 3. Tiempo en que se han de poner á los 
Corregidores los capítulos en las residenciac;. 
14. Capítulo~ que han de ob,ervar los Cor
regidores en la toma de residencias á sus an
tecesores, Tenientes y oficialei,. 
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1 s. Modo de tomar las residencias en la. 
Isla de T ene rife. 
1 6. * Reglas que han de _observarse ~~ra 
las residencias de los Corregidores y Just1c1as 
del Reyno. 
17. * Modo.de executar lo prevenido en la 
ley precedente sobre toma de residencias. 
1 8. * Obligacion de los Intendentes Cor
regidor-es en las residencias que se despachen 
á los pueblos de sus provincias. 
19. * Despacho de residencias por los Se
ñores de vasallos , y remision de los procesos 
de ellas á las Cámaras de estos. 
20. * Los Jueces de· residencia de Corre
gidores y Alcaldes mayores no declaren por 
buenos ni malos ministros á los residenciados. 

T I T U LO XIII. 

De los Jueces de residencia y sus 
oficiales. 

1. JuramentQ de los_ Jueces de residencia 
y sus Tenientes eri el Consejo. 
2. Tiempo limitado que ha de asignarse á 
los Jueces de residencia. 
3. Encargos del Consejo que .d~h:en_-cµm~ 
plir los· Jueces de residencia y asentarse en 
sus provisiones. 
4. Reglas que han. de observar los Jueces 
de residencia y sus oficiales. 
5. -Modo de pregonar la residencia , y re
cibir ·1as informaciones en los lugares de la 
jurisdiccion del Corregidor residenciado. 
6. Modo de examinar los Jueces· de resi
dencia á los testigos en las pesquisas secretas. 
7. Diligencias.que ha de hacer el Juez de 
residencia para indagar la verda4 , y conde
nar en lo que hallare probado. 
8. Admision de descargos, y determinacion 
defas residencias por los Jueces· de ellas, ó 
su remision al Consejo. 
9. Procedimiento de los Jueces de residen
cia contra los Regidores y oficiales de Conce
jo delinqüentes en sus oficios. 
I o. . . Informes que han de tomar los Jueces 
de residencia sobre derramas , .repartimien
ios y otros agravios en los pueblos. 
I 1. Averiguacion que han de hacer los Jue
ces de residencia sobre excesos de Corregido
res , sus Alcaldes y oficiales. 
12. Execucion de las sentencias contra los 
residenciados , y admision de sus apelaciones. 
I 3. Remision de las pesquisas secretas de 
Ja.., residencias al Consejo ; y der@chos de loi 
Escribanos de ellas. 

14. Los Jueces de residencia la hagan del 
tiempo de su oficio ; y juren la observancia 
de estas leyes. 
1 s. Determinacion de las residencias por 
sus Jueces , y remision de ellas al Consejo. 
16. Los Jueces de residencia no puedan ser 
proveidos en los oficios de los Corregidores 
residenciados , hasta pasado un año por lo 
ménos. 

TITULO XIV. 

De los Jueces 9isitadores de las 
Provincias. 

1. Nombramiento de Jueces que anden por 
las provincias ·para informarle del estado .de 
la administracion de justicia en los pueblos. 
2. Método que han de observar los Jueces 
visitadores en las provincias del Reyno. 
3. Pago del salario de los Jueces visitadores. 

TITULO XV. 

De los Escribanos públicos., y del Núme
ro de los pueblos, Notarios de los Rey-

nos y sus 9isitas. 

1. Prohibicion de usar el oficio de Nota• 
rio imperial en estos reynos. 
:z. Edad necesaria para exercer los ofü;ios 
de Escribanos Reales del Número y Concejo. 
3. Exámen y otros requisitos que deben 
prece.der al despacho de los títulos de Escri ... 
banos públicos. 
4. Ap.robacion de las Justicias que debe pre
ceder al exámen de los Escribanos en el 
Consejo. 
5. Informacion que debe preceder al exá... 
men de Escribanos de los Reynos , hecha por 
las Justicias de los pueblos de su vecindad. 
6. En la informacion que han de traer l_os 
Escribanos para su e:úmen se pruebe la prác· 
tica de dos años continuos. 
7. * Presentacion de documentos para fa 
aprobacion de Escribanos en el Consejo. 
8. * Modo de dar los Corregidores los in
formes prevenidos en la ley precedente á los 
que soliciten aprobarse de Escribanos. 
9; Orden que se ha de ob~ervar para el exá• 
men de Escribanos de los Reynos en el 
Consejo. 
1q. Absoluta prohibicion de dispensa.,; de 
edad , presentacion á -exámen en el Conse
jo, y demas requisitos para fücribano,. 
1 1. Despacho de los títulos de Escribanos 
de los pueblo¡ por la Cámara del Con.)ejo y 
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los Secretarios de la Real Cámara con la dis
tincion que se expre.;a. 
I 2. Übligacion de los E.;cribanos á servir 
los oficios por sus personas sin poner subs
titutos. 
1 3. Presentacion de los títulos de Escriba
no:; Reales en tos Ayuntamientos pára el uso 
de sus oficios. 
14. Lo;; Corregidores y otro'i Jueces no lle
ven consigo Escribano; y usen sus oficios ante 
k,, del Número de fo., pueblos. 
1 5. Prohibicion de nombrar las Justicias 
Ejcribano.. en los p~élos donde no los haya 
de Número. 
1 6. OSligacion de lo, fücribanos del N á
mero de lo,; pueblos á salir por sus tierra., 
á hacer autos y escrituras, Hevando los de
rechos de arancel. 
17. Ninguu E,cribano lleve cosa alguna 
por buscar diuero á censo ni con otro título, 
mas de loi derechos de las escrituras. 
I 8. Prevenciones á los Escribanos para el 
buen uso de sus oficios en la percepcion de 
iUS derechos de procesos y escrituras. 
19. Modo en. que se hau de proveer y ser
vir las e,cribauía, de Re.:itas y otras. 
20. Tiempo que han de usar el oficio el 
que lo renunciare para que á título de él 
pueda de,pa.:harse á su sucesor el de Es
cribano de loi Reynos. 
2 r. Observancia de la ley precedente con 
declaracion de que sean ocho años los 4 asig
nados en ella. 
2 2. Ampliacion á diez y seis años de ser
vi.cio en las escribanías de Número y recep
torías para coutinuar los que las renuncien 
el de notarías de los Reyno,. 
2 3. Uso de las notarías de los Reynos por 
lo.; que las obtengau á título de escribanías 
de Número de los pueblo,, ó de receptorías. 
24. Las notaría., de Reynos que se dieren á 
título de E;;cribano3 de Núm(;rO, sean sola
mente de los pueblos que se expresan, y en 
que residen lo.; Corregidores. 
2 5. No se admita u indultos de visitas ni de 
residencias de Escl'ibanos. 
26. En la visita de Escribanos que se des
pacha por el Consejo _se comprehendan los 
del Priorato de ·San Juan. 
27. * Obligacion de los Corregidores y Jus
ticias á velar sobre la conducta de los Escri
banos de su distrito. 
28. * Visita de los Escribanos de Barcelona, 
y reglas para el buen uso de su oficio. 
29. * Nombramiento de Escribanos en Ara-

de Le;,es. 
gon por los dueños de las escribanías; y su 
preciso examen en el Consejo para exercerlas. 
30. * Ce.,;e_n las facultades del Colegio de 
fücribanos de Valencia, y acudan á la Cáma.. 
ra los que pretendan serlo. 
3 r. * Reduccion de Escribanos en Navarra 
á ciento quarenta y ocho; y circunstancias para 
su nom'.Jramieuto. 
32. *Arreglo de Escribanos Reales de Ma
drid; y reduccion de su número al de 150. 

TITULO XVI. 

De los Propios y .Arbitrios de los pueblos. 

r. Nulidad de las mercedes que hiciere el 
Rey de lo,, propio.; de los pueblos. 
1. Restitucion á los pueolos de lo., bienes 
rentas , y o'.icio.; ocupado.;; y pertenecientes á 
sus propios. 
3. Modo de determinar lo'> pleytos tocantes 
á propios y rentas de los pueblos , y execu
cion de sus sentencias. 
4. Requisitoi para el arrendamiento de los 
propio, y renta;; de los Concejos. 
5. De los propios de los pueolos solo se pa
guen para ayuda de lutoi por personas Rea
le.; do:,; mil maravedís á cada uno de los indi
viduos que se ~xpresan, 
6. Obligacíon de_ los Corregidores á tomar 
las cuentas de. lo:, propios y repartimientos, 
sin admitir en ellas las partidas que reprueba 
esta ley. 
7. Cuidado de los Corregidores en el ar
rendamiento de las_ rentas de propios, y en 
el modo de hacerlo. 
8. * Obligacion de 101, Intendentes Corre
gidores en los hacimientos de los própios de 
lo.. pueblos , y cuidado de sus aba~tos. 
9. Privativo conocimiento en el Comejo de 
las apelaciones sobre los arbitrios de los pue• 
blos para pagar el servicio de lo, millones. 
1 o. Los pueblos del Principado de Catalu
ña acudan al Con~jo como los de Castilla 
para la concesion de arbitrios. 
1 r. Instruccion que se ha de observar en la 
intervencion, admiuistracion y recaudacion 
de los arbitrios del Reyno. 
1 2. * Privativo conocimiento y direccion .í 
cargo del Consejo de los propios y arbitri<?s 
de los pueblos ; y creacion de una contadu
ría general de ellos en la Corte. 
13. * Instruccion para el gobierno, admi
nistracion, cuenta y razon de lo, propios y 
arbitrio5 de los pueblos bato la direccion del 
Consejo. 

I 
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14. * Reglas p~ra q~e !os pueblos que no 
tengan propios ru arbttrtos propongan los 
convenientes. 
1 5• * Depósito de los sobrantes de los en
cabezamientos de rentas Reales en los pue
blos que no tengan propios ni arbitrios. 
1 6. * Inhibicion de los Consejos de Orde
nes y .Hacienda en los negocios de propios 
y arbitrios, exceptuados los casos que se ex
presan 
17. * Privativo conocimiento del Consejo 
en ' asuntos de propios y arbitrios , así gu
bernativos como co'ntencioros. 
18. * Facultades de los Intendentes y Con
tadores de provincia en el ramo de propios 
y arbitrios. 
I 9. * Obligacion de los Intendentes á visi
tar los pueblos de sus provincias para el exa
men y arreglo de sus propios y arbitrio, ; y 
modo de proceder contra los deudore:; prime
ros y segupdos contribuyentes. 
::i.o. * Observancia de las anteriores leyes 
sobre el gobierno de propios y arbitrios , bax:o 
la direccion del Consejo, con destino de sus 
sobrantes á la ex:tincion de vales Reales. 
:21. Continuac\On del ramo de propios y ar
bitrios bax:o el cuidado de los Intendentes y 
Contadores de Provincia. 
:2 2. Conocimiento del ramo de propios y 
arbitrios en las provincias marítimas nue... 
vamente establecidas, privativo de sus Go
bernadores y Subdelegados. 
2 3. * Modo de subastar los efectos y fin
cas pertenecientes á los propios de los pue
blos de Cataluña. 
24. * Subasta y hacimientos para los ar
riendos de los efectos de propios y arbitrios 
del reyno. 
2 5. * Prohibicion de admitir mas puja que 
la- del 4 en los remates celebrados para los 
arriendos de efectos de propios y arbitrios. 
26. * Observancia de las reglas estableci
das sobre el remate de los ramos de propios 
y arbitrios. 
27. * Prevencione.s á las Juntas de los pue
blos sobre las subastas y remates de los ra
mos de propios y arbitrios. 
:2 8. * Método que ha de observarse en la. 
formacion de cuentas particulares de los pro
pios y arbitrios de los pueblos por sus de
posita.ríos ó mayordomos. 
:29. * Modo de formar la reunion de cuen
tas particulares de los pueblos comprehen
didos en un partido, jurisdiccion, merindad, 
sexmo, junta, concejo ó con:1.unidad. 

3 o. * Modo de formar el resumen á que 
deben: reducirse las liquida.ciones que han de 
prácticar las Contadurías de E:xército y Pro-. 
vincia. 
3 1. * Modo de formar el resumen á que 
deben reducirse las liquidaciones de cuentas, 
para remitirlas al Consejo. 
3 2. * Modo de formar los estados de re.. 
denciones , pago de deudas y existencia de 
caudales de pro pos y arbitrios , y su remi ... 
sion al Consejo. 
·3 3. * Despacho y liquidacion de cuentas 
por los Contadores y oficiales de las Pró
vincias ; y efectivo depósito y aplicacion de 
los sobrantes á favor de los propios. 
34. * Cuidado de los Intendentes sobre la 
formacion de las cuentas de propios , y su 
presentacion en las Contadurías de Provincia. 
35. * Reglas que se han de observar para 
la presentacion , liquidacion y despacho de 
cuentas de propioi y arbitrios de los pue
bioi en la,, Contadurías de Provincia. 
3 6. * Prohibicion de llevar mas de una 
cuenta íntegra de todos los ramos y produc
tos de los propios y arbitrios de los pue-
blos. 
37. * Prevenciones á las Justicias y Juntas 
de los pueblos para la formacion y presen
tacion anual de las cuentas de sus propio~ 
en las Contadurías de Provincia. 
38. * Abono en las cuentas de propios y 
arbitrios del coste de la conduccion de bulas. 
39. * Abono en las cuentas de propios del 
coste de la conduccion de papel sellado á 
los pueblos. 
40. *Abono de gastos en las causas de 
oficio ; modo de entend~rse , y casos en que 
deban pagarse de los propios. 
41. * Declaracion de lo dispuesto en la 
ley anterior acerca del abono de gastos ea 
causas de oficio. 
42. * A los Receptores comisionados de 
los tribunales provinciales no se abonen del 
caudal de propios costa'> algunas en las cau
sas de oficio. 
43. * Prohibicion de exigir de los propios 
y arbitrios las condenaciones que hicieren 
los Jue-ees de Mesta. 
44. * Prohibicion á los Jueces y Escri .. 
banos de Ayuntamiento de exigir derechos 
de los caudales comunes de los pueblos en 
negocios tocantes á su gobierno y ·al Real 
servicio. 
45. * Prohibicion de exigir derechos á los 
pueblos por el despacho de veredas en per• 
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4 6. * Despacho de todo,. lo, expedientes to
cantes á propios y arbitrio., p:>r la Contadu
ría gelleral de ellos. 
47. * Despacho de oficio de los expedien-, 
te, relativo; á propioi y arbitrio.;, sin exi
gir derecho:; en las Contaduría'>. 
4'L * Reglas que deben observar los In
tendentes para el despacho de negocio:; to
cante á propios y •ar.bitrios, y á la admi
aistracion , cuenta y razon de ello.,. 
49. * Modo de proced~r al pago y rein.. 
tegro de la,; cantidades debiga_s á los pro
pio,;, y en los expedientes que se hicieren 
contenci.o~s. 
5 o. * Prevenciones y reglas que han de 
ob:iervar los Intendentes y Contadol,"es de 
Provincia para el despacho de expedientes 
re~pectivos á los propios y arbitrios de lo., 
pueblos. 
51. * Toma de razon en la Contaduría ge
neral de Propios de las provisiones y despa ... 
chos que se libren contra los caudales de ellos. 
5z. * Contribucion del diez por ciento del 
producto anual de los propio, y arbitrios 
para la amortizacion de vales Reales. 

TITULO XVII. 

De los abastos de los pueblos. 

1. Prohibicion de vedar , sin facultad Real, 
la saca del pan y viandas de unos pueblos pa
ra otros del reyno. 
.2. Reglas que deben observar los que traxe.,. 
ren á los pueblos pan y semillas para su ven
ta en los sitios asignados ; y prohibicion de 
comprarlas fuera de elfos, ni en los caminos. 
3-- Exencion de derechos sobre las cosas de 
comer y vestir que traxeren qualesquier per
sonas para su propio uso y mantenimiento de 
sus ca;as. 
4. Prohibicion de matar terneros y terneras 
en las carnicerías de los pueblos ni fuera 
de ellas. 
.e;. Observancia de las leyes prohibitivas de 
la matanza de terneras, con aumento y apli
cacion de sus penas. 
.6. . Cumplimiento de las leyes penales con
tra los que maten, pesen y vendan terneras. 
.7. Prohibicion de matar corderos y terne
ra,; por el tiempo del servicio de los veinte y 
quatro millones de ducados. 
8. Absoluta prohibicion de matar terneras 
aun para la provi~ion de las Casas Reales , y 
las de los Embaxadores. 

9. Prohibicion de matar cabrito, en las car
nicerías del reyno, ni fuera de ellas. 
I o. Prohibicion á lo., carnicero:; y sus oficia
les de usar de caballos ni arma, prohibidas; 
y de ausentarse sin licencia ni con .ella por 
mas de veinte días. 
I I. * Prohil:licion de tener c.·arnicerfas, des
pensas y otros puesto, de abast9s la'> comuni
dade., ecleshisticas ; y obligacioa á surtirse de 
los puestos públicos destinados al Comun. 
1 2. * Obligacion de abastecerse la tropa en 
los puestos ptiblicos , con derecho á la refac
cion ó franquicia equivalente á los impuestos 
municipales. 
J 3. * Nulidad de las baxas hechas en los 
abar,tos por los Ayuntamiento, y Magistrados 
compelidos por fuerza y violencia. 
14. * Libre venta de g~neros para surtido 
de los pueblos sin sujecion á licencias, postu
ra , ni exaccion de derechos por causa de ellas. 
I 5. * Inteligencia d.e la libertad prefinida e~ 
la ley anterior para la venta de géneros co
mestibles de .los pueblos. 
16. * Asignacion de precio fixo al pan co
cido, y á las especies qus adeudan millones 
vendidas por menor. 
1 7. * Sujecion de varias especies de comes 
tibies á postura, sin exaccion de derechos por 
razon de ella. 
I 8. * Sujecion á posturas de todos los gé
neros que lo estaban antes de lo dispuesto eQ 
la ley 1 2 de este título. 
I 9. * Prohibicion de celebrar ea el abasto 
de carnes mas que un remate en el modo que 
se expresa. 
20. * Cuidado de los Corregidores en el ra
mo de abastos de los pueblos ; y modo de pro, 
ceder á sus remates. 

TI TU LO XVIII. 

De los Diputados de Abastos, y Síndicos 
Personeros del Comun de los pueblos. 

1. * Nombramiento de Diputados y Síndico 
Perwnero del Comun de lo;; pueblos para el 
buen r¿gimen y administracion de sus aba,to,. 
2. * Eleccion anual de Dip1.1tados y Perso
nero del Comun; uso y prerogatívas de es
tos oficios. 
3. * Declaracion de dudas tocantes á la 
eleccion y subrogacion de Diputados y Perso:"" 
nero del Comun. 
4. * Los Diputados del Comun permanez. 
.can do, años en sus oficios, en el modo y pa
ra los fines que se expresan. 

I 2 



68 Libro V JI. 
5. * Pago de_ lo, derechos ó c~5tas ~e ~os 
negocios que pt·om~c-van en la, Cnanc1llerias 
y Audiencias los Diputados y Personero;; del 
Comun. 
6. * Los matriculados para la .marina se su
jeten á las J u~ticias ordinarias en todo lo to
cante á elecciones de Di?utados y Síndico del 
Comun y demas anexo á ellas. 

TITULO XIX. 
De la compra , ()enta y tasa del pan. 

I. Compra y venta del pan· adelantado al 
precio corriente en la cabeza del partido al 
tiempo que se asigna. . 
2. Compra del pan adelantado para la pro
vision de las afüóndigas , con preferencia á 
qualesquiera personas por el tanto. 
3. ProJ:i.;bicion de comprar pan para reven
der, exceptuados los casos que se expresan en 
esta ley. 
4. Facultad de los puel;>los para tomar á los 
arrendadores la mitad del pan de su arrenda
miento, para la provision del Comun. 
5. Prohibicion de amasar y vender pan co
cido los que no sean panaderos , y de com
prar el grano para revender ; y cuidado de 
las Justicias en el abasto de este~ y provision 
de las plazas. 
6. Prohibicion de mezclar el trigo con cen
t~no y demas semillas, y de adulterarlo· de 
~tro qualquier modo. 
7. Observancia de las leyes prohibitivas de 
amasar y vender pan cocido los que no sean 
panaderos. 
8. Libe.1:tad de los labradores para vender 
·el pan de su cosecha cocido, sin guard~r la tasa. 
9. Observancia de la ley precedente sobre 
la libre venta del pan por los labradores. 
1 o. Nueva tasa de granos; obligacion á ma
nifestarlos y·registr3:rlos, y pena de las Justicias 
omisas en su cumplimi@nto. 
11. * Libre comercio de los granos con de
rogacion de su tasa. 
I 2. * Cumplimien~o de la anterior prag
mática ; y reglas para la interior policía de 
granos. 
13. * Observancia de las dos leyes prece
dentes con algunas prevenciones y penas á 
los contraventores. 
14. *Tcdo:; los que manejengranos,aunque 
sean de diezmos , observen la pragmática ; y 
no se reputen copiales los de puro comercio. 
1 5. * Prohibicion de extraer granos por 
mar ; y observancia de lo dispuesto en las le
yes precedentes, sobre el libre comercio de ellos~ 

16. * Inteligencia y dedaracion de dudas 
acerca de lo dispuesto en la ley anterior. 
l 7. * Prohibicion de llamar por carteles á 
vendedores de granos con precios fixos. 
18. * Reglas para el cumplimiento de las an
teriores leyes respectivas al comercio libre y 
circulacion interior de granos. 
19. * Nuevas reglas para evitar todo abuso 
ó monopolio en. el comercio de granos , re
novando las prohibiciones antiguas. 
20. * Jurisdiccion de los Intendentes para 
conocer de la infraccion de lo dispuesto eu. 
la ley anterior. 

TITULO XX. 
De. los pósitos y ·sus Juntas municipales. 

1. Reglas para la conservacion, aumento y 
distribucion de los pósitos de los pueblos. 
:i. · Por deudas de los pueblos no se pueda ha
cer execucion en el pan de sus pósitos. 
3. * Repartimiento de granos de los pósitos 
á los vecinos- de los pueblos, exceptuados los 
deudores. 
4. * Reglam~nto para el gobierno de los 
pósitos baxo la direccion del Consejo. 
S. . *·Nuevo métod<> para el de~pacho de los 
asuntos gubernativos del ramo de pósitos en 
el Consejo por la Contaduría, extinguie~do la 
Direccion y subdelegaciones generales de ellos. 
6. * Observancia de la,; instrucciones y pro
videncias respecti-vas á los repartimientos y 
reintegros de pósitos, con algunas prevenciones. 
7. * Privilegio de los pósitos para serpa
gados con preferencia á todo acreedor, ex
·cepto el fisco, en lo.s juicios de acreedores y 
de inventario. 

TITULO XXI. 
De los términos de los pueblos: sus pisitas; 

'Y restitucion de los ocupados. 

1. Prohibicion 4e despojar á los pueblos de 
los términos y aldeas que posean, sin prece .... 
der su audiencia y decision en juicio. 
2. Restitucion de los términos y hereda
mientos de los Concejos ; y prohibicion de su 
labor y venta, y de romper los exidos. 
3. Obligacion de los pueblos y Regidores á 
seguir los pleytos sobre restitucion de sus ren
tas y términos. 
4. Restitucioa por los oficiales de los Conce
jos de lo ocupado y tomado de sus términos 
y rentas. 
S. Orden que ha de observarse para la res
titucion de los términos ocupados á lo.. pueblos. 
6. lllitruccion que deben observar los Jue• 
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ces en él conocimiento y ·execucion de lo dis
puesto por la ley precedente. 
7. Modo de pro;eder los Jueces de tJr
minos en los pleytos sobre restitucion de ellos, 
con arreglo á la ley anterior. 
8. Prohibicion de hacer merced de los tér
minos aplicados á los Concejos. 
9. Prohibicion de hacer los Ayuntamientos 
mercedes de tierras concejiles sin Real licencia. 
lo. Prohibicion de conceder facultades pa
ra vender valdíos , ni para rompimiento de 
cierras. 
11, Obligacion d,e los Corregidores y Jueces 
á reparar y amojonar los términos confinantes 
con otros reynos. 
1 2. Visita anual de términos por los Corre
giclores; restitucion de los ocupados; y execu
cion de las sentencias dadas sobre ello. 
.I 3. Prohibicion á los Jueces ordinarios de 
visitar los lugares de su jurisdiccion en los me
ses de Junio, Julio y Agosto. 
14. Prohibicion de vi~itar los Corregidores y 
otros Jueces mas de una vez los pueblos de 
.sus distritos. 
1 5. Tiempo y modo de visitar los Jueces de 
provincias y cabezas de partido sus rei>pecti
vos pueblos, con declaracion y limitacion de la 
ley precedente. 
16. * Tiempo y inodo con que los Corregi
dores han de visitar los lugares de sus distritos. 

T I TU L O XXII. 

De los despoblados , y su repoblacion. 

1. Pi:ohibicion de morar en arrabales de los 
pueblos los vecinos que tuvieren casa dentro 
de sus muros , y de poblar fuera de ~stos los 
que vinier~n de nuevo. 
:2. Prohibicion de derribar lo edificado y 
plantado en terreno públicQ y cancejil con li
cencia, imponiendo censo sobre ello. 
3. * Reglas para las nuevas poblaciones de 
Sierramorena ; y fuero de sus pobladores. 
4. * Admision de colonos griegos en t!Stos 
.rey nos ; su distribucion y · repartimiento de 
tierras en nuevas poblaciones. 
5. * Repoblacion de la provincia de Ciudad
Rodrigo; y division de su término en pastos y 
tierras de labor. 
6. * Regla~ para la situacion y construccion 
de lo~ pueblos en el c:amino de Madrid por la 
provincia de Extremadura. 
7. ·*Condiciones y fuero de poblacion qt.tt! de
berán ob~ervar lo~ vecinos de la nueva villa 
de Encinas del Príncipe. 

8. * Restableéimientó y poMació::i del puer
to y ciudad de la Alcudia en Mallo.·ca. 
9. * Capítulo,; que deben observarse para la 
repoblacion de la provincia de Salamanca. 
xo. * Formacion de estado,; memuales de 
todos lo.~ nacidcs , casados y muerto., en los 
r_eynos de Espafia , para conocer en qualquit;r 
tiempo el estado de su po;)lacion. 

TITULO XXIII. 
De lo$ terrenos ~aldíos ; solares y edifi-

cws yermos. 

l. No se provean Juece,- para la venta de 
términos públicos y baldío, de los pueblo:;. 
1. Ptohibicion de vender tierra5 baldías, ár
boles y su fruto, quedando á los; veci1105 de 
los pueblos su lbO y aprovechamiento. 
3· * Extincion de la Junta y Superintenden
cia de baldíos ; su reintegro á lo, pueblos; y 
conocimiento de este ramo en el Consejo. 
4· * Reedifü:acion de solares y edi11.cios yer~ 
mos en los pueblos del reyno. 

TITUL.O XXIV . 
.De los montes y plantíos, s1t conservacion 

y aumento. 

1. Conservacion de los montes y plantíos 
para el bien comun de los pueblo.,. 
2. Formacion de nuevos plantíos de montes 
y arboledas , y de ordenanza, para conservar 
los viejos y nuevos. 
3. Cuidado de los Corregidores y Jueces de 
residencia sobre el cumplimiento de la ley 
anterior. 
+ F acuitad de sacar leña de los montes 
de señorío para la Ca:;a Real y su.'> oficiales. 
·5; Cumplimiento de la ley precedente con 
la limitacion y órden que se previene. 
6. Cargo que ha de hacerse á los Corregi
dores por los Jueces de residencias i.obre el 
cumplimiento de la conservacion y plantío de 
montes. 
7. Prohibicion de entrar los ganados á pa":" 
cer en los montes que se quemáren para el 
aumento de ellos y su pasto. 
8. Plantío de montes en la provincia de Gui
puzcoa y Señorío de Vizcaya. 
9. Obrervancia de las leyes sobre la conser
vacion de los montes y plantíos. 
10. Cuidado de los Corregidores y Justicias 
en la conservacion y aumento de los montes 
y plantíos generales. 
1 :t. Observancia de las leyes y autos acor
.dados que tratan del plantío de montes. 
11. Conservacion de montes y plantío,; para 
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la fabrica de navíos dentro de los límites de 
su construccion. 
13. Vi,ita5 de montes que tengan aguas 
vertientes al mar, y di~posicion de conducir
se las maderas á los astilleros. 
1 4. * Real ordenanza para el aumento y 
conscrvacion de montes y plantíos. 
16. * Encargo· de la conservacion de mon
te:; y plantíos á dos Ministros del Consejo 
nombrados por S. M. 
17. Nombramiento de visitadores de mon
tes y plantíos ; é in,truccion que deben ob
servar· en las visitas de ello.,. 
1 8. * Prohibicion de quemar la corteza de 
encina, roble , alcornoque y demas útil para 
las tenerías. 
19. * Facultad de los dueños y arrendata
rios de tierras para cerrar y cercar los plan.. 
tíos de olivares, 6 viñas con arbolado. 
20. * Aprovechamiento de los montes de 
Extremadura, y fomento de su plantío. 
2 1. * Cuidado de los Corregid,ores en el 
cumplimiento de la Real ordenanza, y de
ma'i órdenec; respectivas á montes y plantíos. 
22. Ordenanza para la conservacion y au
mento de los montes de Marina en las pro
vincias y distritos que se expresan. 
2 3. * Nueva instruccion adicional á la an
terior sobre la conservacion y aumento de 
montes de las provincias de Marina. 
24 * Reglas para el coste y satisfaccion de 
los árboles en Cataluña por los comisionados 
y asentistas de Marina. 
2 5. Ordenanza particular que ha de obser
varse en los montes y plantíos de la provin
cia de Guipuzcoa. 
26. * Capítulos adicionados á la anterior 
ordenanza sobre el fomento y conservacion 
de los montes de Guipuzcoa. 
27. * Método y reglas que han de obser
varse en lo:. montes sujetos al conocimiento de 
Marina. 
28. * Privativo conocimiento de los tribu
nales de Marina en todo lo económico , · gu
bernativo y contencioso de los montes de sus 
tres departamentos. 

TITULO XXV. 
De las dehesas y pasto.,. 

1. Conservacion de las dehesas destina
das para pasto de ganado de labor ; y ex:e
cucion de las penas de esta ley. 
2. Prohibicion de adehesar los cortijos , he
redamientos y tierras del reyno de Granada. 
3. •Revocacion de la ordenanza de Avila per-

misiva de adehesar fas herédades, y hacerla; 
términos redondos. 
4. Reducion á pasto cornun de los terrenos 
públicos y concejiles, rotos y de"tinados á 
labC>r; y restitucion de lo ocupado por par
ticulares. 
5. Reducion á pasto de las dehesas rotas, y 
destinadas ántes para el ganado. 
6. Prohibicion de arrendar dehesas el que 
no tenga ganado ; y modo de arrendarlas el 
que lo tuviere. 
7. Modo de traer y criar el ganado vacuno 
en las dehesas para su aumento. 
8. Reducion á pasto de las dehesac; rotas 
despues de pasados veinte años continuos; y 
prohibicion de labrarlas .. 
9. Reglas y capítulos que han de observarse 
para la conservacion de las dehesas y pastos. 
1 o. Asignacion de precio fixo á todas la!; 
dehesas con arreglo al que tenían en el año 
de 633. 
1 1. Arrendamiento de las dehesas por el 
precio que tuviéron en el año de 1692 con 
reserva del beneficio de la tasa á los gana
deros y dueños de ellas. 
I 2. Modo y términos en que se deben exe
cutar los acopios de ganado , y compras por 
los dueños de las dehesas. 
13. Observancia de los autos acordados, y 
despachos del Consejo en favor de los ga.,¡, 
naderos de Mesta para el pasto de sus gana
dos , con varias declaraciones. 
14. Conocimiento sobre las dehesas de par
ticulares en el Consejo Real, y en_ el de Ha
cienda de las que tocan á las Ordenes. 
1 5. * Modo de ex:ecutar los rompimientoo 
de dehesat. sin perjuicio de la Cabaña Real, 
cria y trato de ganados lanares. 
16. * Cuidado de los Corregidores sobre eI 
fomento de la cria y trato del ganado lanar 
y vacuno , y aprovechamiento de aguas. 
17. * Repartimiento de tierras de propios 
y arbitrio3 6 concejiles á los labradores, bax:o 
las regias que se expresan. 
18. * Tasacion de tierras propias ,y conce
jiles de labor , pasto y fruto de bellota para 
su repartimiento. 
I 9. * Repartimientos de terrenos incultos; 
y declaracion de las dehesas de pasto y labor. 

TITULO XVI. 

~e la vecindad , sus derechos y 
aprovechamientos. 

1. Libertad de los vecinos de pueblos cíe 
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señorío para mudar su vecindad á loi Rea
lengos. 
2. Nulidad de las obligaciones de guardar 
vecindad en los pueblos de señorío sin pasar 
á los Realengos. . 
3. Prohibic1on de conceder exencione,; los 
Señores de los pueblos á los vecinos de lo 
Realengo que pasasen á ellos. 
4. Obligacion de los vecinos de un lugar 
á pechar en otro por lo.;; bienes que en él 
tengan. 
5. Los vecinos del lugar en que se haya 
principiado el pago del servicio repartido 
,ean o~ligados á pagar en él lo restante, aun
que despues se mud.en á otros. 
6. Fal.!ultad de pa.sar su morada los vecinos 
de uno, pueblos á otros caa sus bienes y 
hacienda. 
7. Prohibicion de cerrar ó embárgar los ca
nales y rio,; , de que se aprovechan los ve
cinos de lo~ pueblos para la navega~ion, pes
ca y otro'> u,-o,. 
8. Medios para el aumento de la poblacion 
de estos reynos , y que no se disminuya la 
vecindad de los pueblos. 
9. · * Prohibicion de gozar las Comunidades 
eclesiásticas del derecho de vecindad en los 
pueblo,; donde no esteu situadas , aunque ten• 
gan bienes en ellos. 
10. * Re;id;;:ncia de los militares agrega
dos en los pueblos de su vecind.i.d la mayor 
parte del año, para. di,;frutar los aprovecha
mientos de ella. 
1 t. * Residencia de los Oficiales militares en 
los pueblo, para gozar de los pástos y dere
chos de vecindad. 

TITULO XXVII. 

Del Concejo de la Mesta ; jurisdiccio'n de 
su Presidente, Alcaldes mayores y 

subdelegados. 

1. lncorporacion de todas las cabañas par
ticulares de ganados de la Cabaña Real. 
2. Jurisdiccion del Ministro del Consejo que 
presidiere el Concejo de la Mesta en sus J un
tas; y su conocimiento en la Corte. 
3. Facultades y obligaciones del Concejo de 
la Mesta , y hermanos de él en sus juntas ge
nerales. 
4. Eleccion y facultades de los Alcaldes de 
quadrilla del Concejo de la Mesta; posesion 
de los pastos , y su tasa. 
5. Nombramiento de Alcalde.'> mayores en
tregadores; modo de usar sus oficios ; causas 

y casos en que deben conocer. 
6. Observancia de la lt:y precedente, y de 
la condicion imerta de millones sobre seña
lamiento~ audiencias de los Alc.aldes mayo
res entrega-dores. 
7. * 0.>,ervancia de la condicion de millo• 
nes prohi:>itiva de la entrada de ganados eB 
los" olivare.'> y viñas. . · 
8. * Reglas que deben obsei.,var los Alcaldes 
mlyores entregadores de mesta y cañadas eB 
las re.,idencias. 
9. * Reducion de lo.~ quatro Alcaldes ma-
yores entregadores á dos; número y salario 
de sus subalternos. 
I o. * Acomodo de los ganados en las sier-
ras en los sobrantes de las dehesas de propios. 
I 1. * Subrogacion de los Corregidores y 
Alcaldes mayores , como subdelegados del 
Presidente del Concejo de la Mesta , en la 
jurisdiccion y facultades de los Alcaldes ma• 
yores entregadores de mestas y ca.fiadas. 

TITULO XXVIII. 

De la Real Cabaña de carreterla. 

r. Libertad de los carreteros para andar 
por todos los términos de los pueblos. 
2. Modo de pagar los carreteros los dere
chos de portazgos , pontazgos y otros. 
3. Facultad de los carreteros para pacer con 
sus bueyes ó mulas por los términos permití-
dos á los vecinos. 
+ Los carreteros puedan cortar madera de 
los montes para el reparo de la~ oarretas, 
y no paguen derechos por los bueyes sueltos 
que lleven para remudar. 
5. * Creacion de un Juez conservador de la 
Real Cabaña de carreteros; y sus facultades. 
6. * Observancia de los privilegios y pro
visiones expedidas á favor de los carreteros de 
la Real Cabaña. 

TITULO XXIX. 

De la cría de mulas y caballos ; y pri
filegios de sus criadores. 

1. Prohibicion de tener garañones del Tajo 
allá kicia la parte de Andalucía ; y obliga
cion de echar á las yeguas caballos de bue
na casta. 
1. Nueva forma de echar los caballos á ye
guas , con aumento de penas , y extension á 
otra.'> partes del Tajo acá. 
3. Prohibicion de sacar yeguas del Andalu• 
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-cía para Castilla , sino en los casos que se 
exceptuan. . . 
.¡.. Observancia de las tres anteriore~ leyes 
.con aumento de penas , y prohibicion de ga
rañones en el Reyno de Totedo. 
-5. Observancía de las exenciones y privil~ 
gios concedido.s por las leyes á los criadores 
de yeguas. 
6. * Reglas que deben observar los dueños 
de paradas y puestos para la generacion de 
mulas y caballos. 
7. * Privilegio de los criadores de los rey
nos y provincia de Leon, , Castilla la Vieja y 
Mancha para compra de caballos de desecho 
.de las Reales caballerizas . 
.8. * Declaracion de algunos puntos de la 
ley anterior. 
9. * Nuevas reglas que deben observar los 
criadores y dueños de parad.as. 
i o. * CuidadQ que deben tener los Inten
dentes Corre.gidores en la conservacion y 
aumento de la cria de caballos. 
1 1. * Nt1eva ordenanza para el régimen y 
gobierno de la cria de caballos de raza , uso 
del garañon , y demas relativo á este ramo. 
1 2. · * Declaracion de los artículos 9. y 2 8. 
de la ¡¡.nterior ordenanza para conciliar la 
preferencia de pastos concedida á este ramo 
con el.fomento del ganado lanar. 
1 3. * Reglas para la inteligencia de los pri
vilegios de los criadores , contenidos en los 
artículos 3. y 4. de la ordenanza. 
14. * Varias reglas que han de observarse 
para la cría de caballos , y privilegios en fa
vor de los criadores. 

TITULO XXX. 

De la caza y pesca. 

1. Prohibicion de armar en los montes ce
pos con hierros para la caza de puercos, osos 
ó venados. 
2. Prohibicion de lazos, y otro<; ;nstrumen
tos y arbitrios para cazar. 
3. Prohibicion de cazar en los tiempos de 
cria , fortuna ó nieve. 
4. Prohibicion de cazar con tiro de pólvo
ra , y con yerva de ballestero. 
5. Permiso para cazar con tiro de pólvora, 
no siendo en tiempos ó sitios vedados: y ob
servancia de las leye.s prohibitivas de lazos, 
armadijos y otros instrumentos. 
6. La dispojicion · de la ley preced.ente no 
se entienda d~ntro de la Corte y veinte le-

guas en contorno. 
7. Formacion de ordenanzas por los Conce
jos sobre el tiempo de la cría y conservacion 
de caza para el cumplimiento de las leyes 
precedentes. 
8. Prohibicion de echar en los ríos cosa 
ponzoñosa con que se mate ó amortigüe el 
pescado. 
9. Prob,ibicion de pescar en los rios con los 
instrumentos y en los tiempos que se ex
presan. 
1 o. Observancia de la costumbre sobre sa
lar los pescados ; y prohibicion de hacerlo 
con agua de la mar. 
11. * Nueva ordenanza general que debe 
observarse sobre el modo de cazar y pescar 
t:n estos reynos. 
12. * Libertad de arbitrios y gabelas mu
nicipales en todos los pescados de estos reynos 
1 3. * Modo de cobrar los derechos de pes
cados de las pesquerías de estos reynos. 
14. * Observancia de las ordenanzas de 
caza y pesca por los Corregidores y Justicias. 
1 5. * Libertad · en la venta de la pesca y 
su introduccion en .los· pueblos con algunas 
prevenciones. 
16. * Libre navegacion del río de Nalon 
en Asturias baxo las reglas que se expresan. 
17. * Libertad de todo impuesto en la pes
ca , y de conducirla ·Y venderla los matricLt
lados de mar por especial privilegio. 
18. * Los patrones de . barcos puedan ad
mitir para la pesca los terrestres que necesi
ten en defecto de matriculados , con las ca
lidades que se expresan. 

TITULO XXXI. 

De la extincion de animales nociíJos , y 
langosta. 

1. * Facultad de lós pueblos para ordena1 
la matanza de lobos , dar premio por cada 
uno , y hacer sobre ello las ordenanzas con
venientes. 
2. Exterminio de lobos y zorros, cesando 
las batidas y monterías dispuestas contra ellos. 
3. Prohibicion de trampas y otros armadi
jos en los palomares. 
4. * Regias para evitar lo'> daños que cau
san las palomas en sembrados y micse:. en las 
estaciones dé sementera y Agosto. 
5. Obligacion de las Justicias ordinarias á 
hacer mátar la langosta á costa de lo¡ 
Concejos. 
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6. Modo de proceder las Justicias á la ex
tincion de la lango:;ta á costa de los propios 
de los pueblos. 
7. * Reglai; para la extindon de la langosta 
en sus tres estados ; y modo de ·repartir los 
gasto~ que se hicieren en este trabajo. 
8. * Repartimiento de los gastes ·ca\!Sad.os 
en la extincion de la langosta, 
9. * Reglas que deben ob,;ervar la:s Justi
cia, de los puebloi eA que se deseubriese 1a 
ovacion de langosta, 

TITULO XXXIt 

De la policia de los pueblos. 

1. Prohibicion de balcones, pasadizos y otros 
edificios que salen de la pared de las casas á 
las calles. 
2. * Cuidado de las Justicias en el ornato 
de los pueblos y sus edificios , y en el re
paro de los ruinosos y reedificacion de sus 
solares. 
3. * En todos los asuntos·politicos y guber
nativos de los pueblos no gocen los militares 
de su fuero. 
4. * Privacion del fuero de Guerra á los 
contraventores de los bandos publicados por 
la,, Justicias ordinarias en asuntos de policía. 

T.ITU LO XXXIII. 

De las diversiones públicas y privadas. 

1. Prohibicion de juntarse á bodas, bautis
mos y misas nuevas las personas del reyno 
de Galicia. 
2. Ob:.ervancia de la ley precedente en el 
Principado de Asturias , Condado de Vizca
ya, Guipuzcoa, Encartaciones, &c. 
3. Prohibicion de cohetes en la Corte, y 
de disparar con arcabuz, sino en las partes 
asignadas fuera de ella. 
4. Prohibicion de fuegos en. fiesta alguna 
de la Corte , á excepcion de las Reales ; y 
de disparar con arcabuz sino en los sitios 
asignados. 
~. * Prohibicion de fuegos artificiales, y de 
disparar con arcabuz ó ·escopeta dentro de 
los pueblos. 
6. * Prohibicion general de fiestas de toros 
de muerte. 
7. * Absoluta prohibicion de fiestas de to
ros y novillos de muerte en todo el reyno. 
8. * Prohibici.on de.J. abuso de correr por 

las calles novillo~ y toro.~ que llamaa de cuerda. 
9· * Precauciones que se han de observar 
para la representacion de comedias en la 
C-orre. 
1 o.. * At:reglo , tranquilidad y buen órden 
que ha de ob;ervarse por los concurrentes , 
Jos coliseos de la Corte. 
I 1, * Reglamento que ha de observarse pa
ra el buen órden y policía del teatro de la 
opera en la Corte. 
H. * lnstruccion para el arreglo de teatros 
y compañías cómica, fuera de la Corte. 
1 3. * Depósito de los caudales procedentes 
-de diver~iones públicas en el arca de los pr..o
pios y arbitrios de los pueblos. 

TITULO XXXIV. 

De las obras públicas. 

r·. Modo de executar las obra~ públicas con 
el menor gasto y mayor utilidad de los 
pueblos. 
2. Inversion del producto de las conde4 

naciones aplicadas á obras públicas , con in
tervencion del Reg~miento de los pueblos. 
3. * Execu€ion de obras públicas con pre
cedente con ..ulta de sus dibujos á la· Acade
mia de San Fernando. 
4. * Prohibicion de instancias en el Conse4 

j<1 pan invertir caudales en obras públicas 
sin previa revision de sus planes por la Aca
demia de San Fernando. 
s. * General observancia de lo dis}'ut:itO en 
las dos leyes anteriores. 
6. * Observancia de lo mandado sobre el 
ex:ámen y aprobacion de los planes y dibujos 
de obras públicas por la Real Academia de 
San Fernando. 
7. * Aprobacion de los diseños para las 
obras públicas por la Real Academia de San 
Fernando. 
8. '* Reglas que se han de observar en las 
obras de los puertos marítimos á costa de lo, 
propios y arbitrios de los pueblos. 
9. * Cumplimiento de la ley anterior , con 
algunas declaraciones y prevenciones. 
1 o. * Prohibicion de admitir posturas y 
remates de obras públicas á los facultativos 
que hayan regulado y tasado su coste. 

TITULO XXXV. 

De los caminos y puentes. 

1. Pena de los que cierran ó embargan los 
caminos y calles de paso y abasto público. 

K 
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-i. Obligacion de las Justicias r Concejos á 
tener abiertos, reparados y corrientes los ca
minos carreteros de sus términos. 

3. Las leguas se entiendan comunes y vul
gares , y no de· las que llaman legales. 

4. Construccion de pilares en los caminos 
para que se distingan en tiempo de nieves. 
5. * Cuidado de los Corregidores sobre que 
los caminos esten corrientes y seguros , y 
tengan pilares que los distingan. 
6. * Reglas que deben observarse para la 
conservacion de los caminos generales. 
7. * Agregacion de la Superintendencia ge
neral de caminos y posadas á la de correos y 
postas. 
8. * Superintendencia general 'de caminos 
y posada<; ; su jurisdiccion y facultades en 
este ramo. 
9. * Subdelegacion en las Justicias ordina
rias con sujecion á la Direccion general en lo 
respectivo á caminos, posadas y portazgos. 
I o. * Los pueblos de los rey no;; de Grana
da, Jaen y Córdova no hagan obras ni gas
ten en caminos sin sujecion á la Junta mayor 
de Granada y sus órdenes. 

TITULO XXXVI. 

De las yentas, posadas y mesones. 

1. Prohibicion de ventas y mesones en Ju
gare~ despoblados y términos Realengos sin 
Real licencia ; y pago de alcabala de lo ven
dido en ellos. 
2. Exencion de pagar alcabala concedida á 
los mcsone<; y ventas que se expresan. 
3. Franqueza concedida á otras ventas de 
pagar alca!>ala de· 10 vendido en ellas.. 
4. Arreglo y tasa para la venta de paja y 
cebada en los mesones , y para el. apo~enta
miento de personas en ellos. 
5. Provision á los caminantes de los mante
nimientos necesarios por su dinero y precio 
justo. 
6. Visita de mesones y ventas por los Cor
regidores para su reparo , provision y tasa. 
7. Los Alcaldes mayores de los Adelanta
mientos no pongan nuevos aranceles en los 
mesones y venta~ en que los tengan puestos 
las Ju,ticia~ ordinarias. 
8. Libertad.de vender los mesoneros todos 
los comestibles á los caminantes en los pre
cios moderados por las Justicias. 
9. Obligacion de las Justicias á moderar á 
lo justo el precio de la cebada en los mesones 

y ventas , y poner aranceles en sus puertas 
y partes públicas. 
1 o. * Cuidado de los Corregidores e_n la 
provision de las posadas y mesones, buen tra
to , hospedage y asistencia á lo~ pasageros. 
1 1. * Construccion de posadas ; franqueza 
de privilegios á sus dueños; sus visitas para 
el arreglo de ellas , y arancel de comestibles. 
12. * Permiso á los posaderos para comprar 
todo género de comestibles. 
13. * Inteligencia de la exencion de dere... 
chos de comestibles en las posadas. 

TITULO XXXVII. 

De los expósitos ; y de las casas para su 
crianza , educarion y destino. 

1. Prohibicion de estudios de gramática en 
las casas de expó~itos , y su aplicacion á otras 
artes. 
2. Aplicacion de los niiÍos expósitos y huér~ 
fanos al exercicio de la Marina. 
3. * Cuidado de los Rectores de la~ casa.s 
de expósitos en la educacion de estos para que 
sean vasallos útiles. 
4. * Los expósitos sin padres conocidos se 
tengan por legítimos para· todos los oficios ci
viles , sin que pueda servir de nota la quali
dad de tales. 
5. * Reglamento para el establecimiento de 
las casas de expósitos , crianza y educacion 
de estos. 

TITULO XXXVIII. 

De los hospitales , hospicios y otras casal 
de misericordia. 

1. Visita de los hospitales. de San Lázaro y 
San Anton, y provision de !»US mayorales y 
mamposteros. 
2. Cuidado del Proto-Medicato sobre los 
enfermos de lepra pertenecientes á las ca!>as 
de San Lázaro , y su recogimiento en ellas. 
3. Establecimiento de hospitales en los pue,. 
blos al cargo de sus Justicias y Ayuntamien
tos para la cpracion de pobres Hagados y ca
paces de inficionar. 
4. * Construccion y disposicion material de 
los hospicios. 
5. * lnstruccion y aplicacion de los hospi

cianos á los exercicios , oficios y ~rtes útiles 
al Estado. 
6. * lnstruccion y destino de las. niñas en 
los hospicios desde la mas temprana .edad. 
7. * Aplicacion de les adultos y ancianos 
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que pueden trabajar en los hospicios. 
8. * Método de inoculacion de las viruelas 
en los hospitales &c. 
9. Uso y conservacion del fluido vacuno en 
los hospitales de las capitales, baxo las reglas 
que se expresan. 
1 o * Prevenciones para la admision de los 
militares transeuntes en los hospitales par
ticulares de los pueblos. 
I 1. Modo de proceder al nombramientl) de 
empleados en la comision de hospitales, y en 
el gobierno y direccion de estos. 
I 2. * Jurisdiccion y conocimiento del Her
mano mayor y Juez conservador del hospital 
general de Madrid. 
13. * Facultades del Director de los Rea
las hospitales de Madrid y San Fernando , y 
Sl' :onocimiento enlos negocios tocantes á ellos. 

TITULO XXXIX. 

Del socorro y recogimiento de los pobres. 

1. Los pobres no anden por los pueblos de 
estos reynos, y cada uno pida en el de su 
naturaleza. 
2. Los verdaderos po'\)res solo puedan pe.. 
dir limosna en los pueblos de su naturaleza y 
seis leguas en contorno. 
3. Forma de las licencias que han de tener 
los pobres para pedir limosna en su natqraleza. 
4. Prohibicion de licencias para pedir li
mosna el pobre que no esté confesado y co
mulgado ; y casos en que ha de darse para 
pedir fuera de su naturaleza. 
S. Facultad de pedir limosna fuera de su 
naturaleza el pobre enfermo por el tiempo de 
su enfermedad y convalecencia, y con permi
so de la Justicia. 
6. Prohibicion de traer los pobres consigo á 
sus hijos mayores de cinco años ; y apJicacion 
de esto:. á servir y aprender oficio. 
7. Permiso á los estudiantes para pedir li
mosna donde estudiaren con las licencias que 
se previene. 
8. Facultad de los ciegos para pedir limos
na sin licencia alguna en los pueblos de su 
naturaleza ó vecindad. 
9. Pr~hibicion de, pedir limosna en las Igle
sias durante la misa mayor. 
10. Nombramiento por los Concejos de 
persona que entienda en la observancia de las 
leyes respectivas á pobres. 
1 1. Socorro de los pobres :vergonzantes con 
limosnas por medio de personas diputadas pa
ra ello. 

12. Cuidado de los Prelados y Justicias cer
ca de la renta de los hospitales , y su inversion 
en la cura y alimento de los pobres. 
I 3. Diligencias que !>e deben practicar con 
los pobres mendicantes que anduvieren en la 
Corte. 
14. Nueva órden para el recogimiento de los 
pobres , y socorro de los verdaderos. 
1 5. Prohibicion de pedir limosna los pobres 
sin licencia , y señal que la acredite. 
16. Registro de los mendigos de la Corte· 
y licencia á los verdaderos pobres para ped~ 
limosna con tablilla. 
17. Expulsion de forasteros de la Corte; y 
modo de pedir limosna los verdaderos pobres 
en ella. 
1 8. * Recogimiento de los verdaderos po-, 
bres al hospicio de ,Madrid; y aplicacion á 
otros destinos de los mendigos hábiles y 
vagos. 
19. * Retiro de todos los pobres á los pue
blos de su vecindad y naturaleza; y recog¡.. 
miento de los de la Corte á su ho.,picio. 
20. * Orden y m~todo de polida para el 
recogimiento de los mendigo~ de Madrid con 
arreglo á las anteriores órdenes. 
2 1. * Los Prelados y Párrocos no permi
tan pobres en las puertas de los templos y 
conventos. 
2 2. * Establecimiento de Diputaciones de 
barrio para el socorro de pobres jornalt:ros y 
enfermos. 
2 3. * Recogimiento de mendigos, y socor
ro de los pobres respectivo.; á las Diputacio-
nes de caridad. 
24. * Recogimiento de pobres mendigos y 
vagos, socorro de los vergonzantes, y expu:.. 
sion de forasteros. 
2 5. * Recogimiento de mendig~s lacerados 
ó disformes de los sitios públicos de la Corte. 
26. * Cuidado de los Corregidores y Justi-
ciasen el recogimiento de mendigos , tr¡to y 
destino de los voluntarios como vagos. 

TITULO XL. 

Del resguardo de la salud pública. 

1. * Prohibicion de vender en las tiendas 
públicas simples por menor, y todo compues,. 
to quími~o para resguardo de la salud. 
2. * Reglas y precauciones para evitar el 
uso de ropas y efectos de los ~ticos , iliicos y 
otros enfermos contagiosos. 
3. * Nuevas regla.s que han de observar pa• 
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ra evitar el contagio de los éticos y tísicos. 

4 . * Uso y conservacion de los nuevos espe~ 
cíficos para la salud, sin perjuicio de su inventor. 
S. * Reglas sobre la policía de la salud pú
blica, que se han de observar por la Suprema 
Junta de gobierno de Medicina. 
6. * Reglamento para evitar los perjuicios 

que ca~san á la salud las vasijas de cobre , el 
plomo de los estañados, las de estaño con 
mezcla de plomo, y los malos vidriados de 
las de barro. 
7. * Reglas que han de observarse en el 
reyno de Valencia, para evitar en lo sucesiva 
la epidemia de tercianas. 

LIBRO VIII. 

De las ciencias , 

TITULO l. 

De las escuelas y maestros de primeras 
letras , y de educacion de niñas. 

1 . Prerogativas y exenciones de los maes
tros de primeras letras; y requisitos para su 
exámen y aprobacion. 
2. * Requisitos para el exercicio del magis
terio de primeras letras. 
3. * Observancia de los estatutos del Colegio 
Académico del noble a.rte de primeras letras; 
su fin y objeto; y número de sus individuos. 
4. * Establecimiento de las escuelas públi
cas de la Corte. 
s. * Número de leccionistas en la Corte 
para dar lecciones por las casas. 
6. * Exámenes de maestros de primeras le-
tras para fuera de la Corte. . 
7. * Libre facultad para exercer el magis
terio de primeras letras todos los que obtuvie
ren título del Consejo, precedido el exámen 
que se previene. 
8. * Cuidado de las Corregidores y Justi
cias sobre que los maestros de primeras ~etras 
cumplan con su ministerio , y tengan las ca
lidades que se requieren. 
9. * Establecimiento de casas para la educa
cion de niños; y de la de enseñanza para niñas. 
1 o. * Establecimiento de escuelas gratuitas 
en Madrid para la educacion de niñas; y su 
extension á los demas pueblos. 

TITULO II. 

De los estudios de Latinidad; y otros pre
'7io~ d los de Facultades mayores. 

1. Establecimiento de estudios de gramática 
en los pueblos que se asignan; prohibicion de 

artes y oficios. 

fundarlos sin la dotacion que se expresa ; y 
conservacion de los seminarios conciliares. 
2. * Observancia de lo dispuesto por la ley 
precedente , con particular encargo al Conse
jo sobre las nuevas reglas que se crean ns:
cesarias. 
3. *.Restablecimiento de los Reales estudios 
'1.el Colegio imperial de la Corte. 

TITULO III. 

De los Seminarios; y Colegios mayores. 

1. * Ereccion y establecimiento del Real 
seminario de nobles de Madrid. 
2. * Observancia de las constituciones del 
Real seminario de nobles de Madrid. 
3. * Cumplimiento de las nuevas constitu
ciones del Real seminario de nobles de Madrid. 
+ Observancia de las constituciones de los 
colegios, respectivas á no admitir por cole
giales cristianos nuevos. 
S. Visita de los colegios de, Salamanca por 
visitador que nombre el Consejo. 
6. * Arreglo de los seis colegios mayores 
de Salamanca , Valladolid y Alcalá á sus pri
mitivas constituciones ; y observancia de las 
tres respectivas á clau,sura de lo., colegiales, 
prohibicion de juegos , y residencia en el 
colegio. 
7. * Real provision de las vacantes de los 
seis colegios mayores, precediendo concurso 
y propuesta de los opositores de ellas. 
8. * Reforma de los seis colegios mayores 
de Salamanca , Valladolid y Alcalá ; ~us vi
sitas ordinarias, y observancia de sus estatutos. 
9. * Destino de los caudales y rentas de los 
seis colegios mayores á la caxa de Amortiza
cion ; y venta de sus fincas con el r~dito de 
tres por ciento. 
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TITULO IV. 

De los estudios de las Universidades, 
y su reforma. 

1. Prohibicion de pasar los naturales de es
tos reynos á estudiar en Univeri,idades fuera 
de ellos. 
2. * Ül·den que se ha de observar en las 
Universidades para restablecer el uso de la len~ 
gua latina prevenido en sus constituciones. 
3. * Prohibicion de enseñar en las Univer
sidade;; &c. ni aun con título de probabilidad, 
la doctrina del regicidio y tiranicidio. 
4 * Supre,;ion en las Universidades y estu-
dios de las cátedras de la escuela Jesuítica. 
5. * Extinéion de las cátedras del Derecho 
público , del natural y de gentes en las Uni... 
ver:;idades, Seminarios y Estudios. 
6.. * De;;tino de las dos cátedras del Dere
cho público , natural y de gentes á la ense
ñanza de la Filosofia moral en la Universidad 
de Valencia. 
7, * Arreglo del estudio de las Leyes del 
reyno en las Universidades. 

TITULO V. 
·De los Directores de las Universidades, 'Y 

Censores Regios en ellas. 

r. * Nombramiento deun Ministro del Con• 
sejo por Director para cada una de las Uni
versidades del reyno. 
:2. * lnstruccion y reglas que·han de obser
var los Ministros del Consejo Directores de 
las Universidades. 
3. * Creacion de Censores Regios en las 
Universidades para pre~ervar las regalías de 
la Corona en las materias y qüestiones que se 
defiendan en ellas. 
+ * lnstruccion y reglas que deben obser
var los Censores Regios de las Universidades. 

TITULO VI. 

De la UnivarJidad de _Salamanca; juris .. 
diccion de su Juez, Rector y Maestres

cuela ; conservatoria y f üero escolástico 
de sus individuos. 

1. Conservador del Estudio de Salamanca. 
para entender y proveer sobre los delitos de 
loi e:.tudiantes y sus exenciones de pechos. 
2. Jurisdiccion y conocimiento del Maestres
cuela de la Universidad de Salamanca; y u>O 
de la conservatoría y privilegio del Estudio. 

3. Prohibicfon de librar el Maestrescuela 
conservatorías ni otras cartas '-'Ontra vecinos 
de fuera de las dos dietas. 
4. El Maestrescuela y Juez conservador de 
la Univer~idad de Salamanca observen la bu
la de lnocencio VIII , sin conocer fuera de las 
dos dietas asignadas en ella. 
5. A la Universidad de Alcalá y sus indivi~ 
duos se guarde la concordia respectiva á la de 
Salamanca, contenida en la ley 2 de este 
título, 
6. * Uso de la jurisdiccion escol.ística; y 
personas que deben gozar de su fuero y con-
servatoría en fa Universidad de Salamanca. 
7. * Jurisdiccion del Juez de rentas de la 
Universidad de Salamanca. 
8. * Los empleos ·de Rector y Consiliario 
de la Universidad de _Salamanca sean bienales. 
9. * Eleccion en ciertos casos para el em .. 
pleo de Rector de los opositores y substitutos 
de cátedras. 

TITULO VII. 

IJe las matrículas y cursos ó anos esca,. 
lares en las l/nir;ersidades. 

1. * Obligacion· de prestar en las matrícu... 
las el juramento de obediendo Rectori in ¡¡.. 
citis et honestis. 
2. * Matrícula y juramento del Cancela-. 
río, y Juez dd E,;tudio y sus dependientes 
para gozar del fuero académico. 
3. * lntervencion del Cancelario y Juez 
del Estudio en asunto de matrícula, 
,:¡.. * Matrícula de los escolares individuoi 
de los colegio, y convento, para gozar del 
fuero académico; y efectos de la incorpora-. 
cion á Universidades Reales. 
5. * Para recibir el grado de Bachiller e11 

Artes sirvan á los Regulares lo~ cursos y aó9s 
de estudios hechos en sus conventos. 
6. * Los cursos ganados en convento,, co
legios ó se01inarios conciliares no sirvan para 
recibir grado alguno. 
7. * Duracion del curso y asistencia á cá
tedras desde el dia de San Lucas hasta el 18 
de Junio. 
8. * Orden que han de 9b,ervar los Cate• 
dráticos en la explicacion , y los discípulos 
en la asistencia á oír las lecciones en las 
Universidades. 
9. * Horas de explicacion en las cátedr:15 
de las Universidades; y asi:;tencia de lo,, dis,. 
cípulos para ganar cursos. 
1 o. * El obligado á asi»tir á la cátedra de 
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de Lugares teológkos no ~ed~ concurrir jun
tamente á otra de 'I eolog1a; m se puedan ga
nar dos cursos en un año.

* Los cursos se prueben en el mismo I I. 
año en que se ganen ; y no se matriculen 
anualmente los que no ganaren curso. 
J 2. * LOi Bachilleres que quieran ganar 
cursos y recibir grado mayor , asi:.tan a las 
cátedras de su re:.pectivo_ curso. 
J 3. * Duracion del curso ó año escolar en 
tedas la'> Universidades; y observancia en 
ellas de lo dispuesto y e~tablecido sobre va
rio:. puntos para la de Salamanca. 
z+ * Incorporacion en las Universidades 
de los cursos ganados en los Seminarios de 
Nobles de Madrid , Bergara y Valencia; y 
en los Estudios Reales de San L,idro. 
J 5. * Habilitacion de cursos en las seis 
cátedras reservadas á los Benedictinos, Do
minicos y Observantes en la Universidad de 
Salamanca. 

TITULO VIII. 
.De la colacion é incorporacio11 de grados 

en las Uniyersidades. 

-i. Prohibicion de conferir grados por res-
criptos ni bulas. 
2. Derechos en la colacion de grados ; y 
observancia de las bulas respectivas á e;;tos. 
3. Cur,os para recibir grados en 1a Uni
versidad de Alcalá. 
4. Informacion de cursos para los grados 
de Bachiller en fas Universidades. 
5. Requi~itos para que valgan á lo~ Mé
dicos fos cur:.os de una Univer:.idad para gra
duarse en otra. 
6. Requisitos que han de pre~eder para 
los grados de Bachiller en Medicina. 
7. * Reglas que se han de observar para 
la dacion é incorporacion de grados en las 
Universidades, y evitar abu:.os en ellas. 
8. * Reglas que se han de observar en las 
repeticiones que se hicieren en !os grados de 
Licenc-iado. 
9. * Los substitu~ de cátedras no pue
dan ser examinadores en la Capilla de San
ta Bárbara para los grados de Licenciado de 
Cánones y Leyes. 
1 o. * Declaracion de dudas acerca de los 
exercicios para recibir el grado de Licenciado. 
J 1. * .D:claracion de dudas sobre lo:; gra
do... de Bachiller y Maestro de la facultad de 
Artes, y quiene~ se reputen individuos de ella. 
12. * Exámen de los cursaI1tes e.Q las U.ni• 

versidades para la recepcion de grados de 
Bachiller. 
13. * Cursos y otros requisitos, que han 
de preceder á Ja recepcioa de grados én 
todas las Universidades. 
z+ * La Universidad <le Alcalá no pueda 
conferir grados mayores de Leyes ; y para. 
el exám~n de Abogado no baste el grado 
de Bact111Jer en Cánones. 
1 S. *' Arreglo de gastos para la recepcion 
de grados mayores en la Universidad de Sa.. 
lamanca , con dedara.cion de dudas ocurri .. 
das sobre ello. 

TITULO IX. 

De la prO()ision de Cátedras en las Uni
yersidades ; sus concursos , propuestas 

y consultas. 

1. * Provision de cátedras en los Estu
dios generales segun sus constituciones y 
estatutos. 
2. Prohibicion de dádivas y sobornos para 
la votacion y provision de cátedras en Jas 
Universidades. 
3. Ob~ervancia de la ley precedente sobre 
la libre p, ovi:.ioñ de cátedra .. sin dadivas, so
borno¡ y negociaciones. 
4. Cumplimiento de lo dispuesto por la.,; an.. 
teriores leye,;, con aumento de penas á los 
con.traventores. 
S· J>rovision de cátedras por el Consejo 
en las Universidades de Saiamanca, Valia
dolid y AkaJá. 
6. En la provision de cátedras no se atien• 
da al turno sino al mérito de Jos oposito
res ; y se voten: en secreto por el Consejo. 
7. * Cese el turno , alternativa ó division 
de escuelas para la provision de cátedras 
de Filo,o'.ja y Teología. 
8. * Modo de sacar á concurso las cáte• 
dras vacantes en la Univer:.-idad de Sala-
manca y Jas demas que se expresan. 
9. * Nombramiento de Jueces ó Comisa
rios de concursos para la provi~ion de cá
tedras y formacion de trincas. 
1 o. * Modo de formar Jas trincas para 
la oposicion y provision de cátedras. 
I l. * Alternativa de exercicios de oposi
cion entre las trincas en los concursos- á 
cátedras. 
1 2. '* Modo de formar los Jueces de con
cursos la... trinca'> de opositores y las cen
suras , asistiendo á todos los exercicios. 
13. * Admision de todos los opositores 
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qualificados ; y modo de censurar su tnérito 
los jueces de concurso. 
I + * Opoéticion á la cátedra de Filoso
fia moral. 
i: 5. * Baste el grado de Bachiller en qual
quiera Facultad para obtener la cátedra de 
F'losofia moral. 
16. * Modo de formalizar la oposicion á 
la cátedra de Matemáticas 
17. * La cátedra de partido mayor en fa 
Universidad de Salamanca no se provea por 
via de resulta , y sí por oposicion. 
1 8. * Los informes de los opositores á ca
redra'i vengan al Consejo con las censutascer• 
tificadas de los jueces de concurso. 
19 * Nombramiento de jueces examiná
dores supernumerarios: y derecho de lo;; opo
sitores á argüir extraordinariamente. 
20; * En }a.e¡ propuestas para c,itedras no 
se incluyan los que dexen de leer sin-justa 
causa. 
2. 1. * Para cada cátedra proponga el Con-
sejo tres sugeto~ á S. M. 
2 2, * No se propongan para cátedras á los 
que ex:erzan judicatura del Estudio de lá Uni
versidad , ni lo~ oficios de Provisor y Me
tropolitano. 
2 3. * En las propuestas de cátedras no sé 
incluyan los que d.exen de leer por causa de 
enfermedad, aunque esta sea verdadera y 
probada. 
24. * No se repute por opositor el que im .. 
pedido de enfermedad no pueda concluir sus 
exercicios principiados. 
:2. 5. * Ascensos de cátedras , y modo de 
consultarlas. 
26. . * Las cátedras se provean y sirvan en 
calidad de perpétuas ó temporales , conforme 
al método observado en las Universidades. 
27. * En los informes. de cátedras se in
cluyan los exercicios literarios hechos en otros 
Estudio.,· generales .. 
2 8. * Orden para facilitar el despacho en 
las. consultas de C'átedras de las Universi
dades. 

TITULO Xl 
Del Real Protomedicato , y Junta supe· 

perior gubernativa de Medicina. 

1. Jurisdiccion y facultades de los Pro
tomédicos y Alcaldes exáminadores mayores. 
2. Obligacion de los Protomédicos á ha
cer por sí los exámenes , con limitacion de 
sus facultades á la Corte y cinco leguas. 
3. Las Justicias remitan presos á la Corte 

para su castigo á los comisarios que envia
ren fuera de ella los Protomédicos. 
4. Requisitos para el exámen de Médicoc;, 
Cirujanos y Boticarios por los Protomédicos, 
y Alcaldes examinadores. 
5. Creacion de un Protomédico y tres exa
minadores para el despacho y conocimiento 
de uegé>éios en lugar de los Protomédicos y 
Alcaldes examinadores mayores. 
6. Nueva planta del Protomedicato; y ór
-den que ha de observa.rse en el exámen da 
Médicos y Cirujanos. 
7. Exán1en de Cirujanos romancistas por 
los Protomédicos , con las c,ali4ades que se 
·expresan. 
8. N~evo método para el exámen de Mé
dico;., Cirujanos y Boticario~ en el Protome
dicato , y para la enseñanza de la Medicina 
en las Universidades. 
9. Declaracion de las leye,; respectivas á 
la jurisdiccion del Protomedicato, para evitar 
controversias con el Consejo. 
to. * Exámen de parteros y parteras para 
poder exercer su oficio , baxo la instruccion 
que estableciere el Protomedicato. 
u. * Nombrarn.iento de un Ministro de 1a 
Cámara para que cuide de las facultades y 
privilegios del tribunal del Protomedicato; de 
que se, declara S: M. Protector. 
1 2. * Extincion de la Junta general de go
bierno de la Facultad reunida, y restable
cimiento del Protomedicato. 
1 3. * Formacion de la Real junta superior 
gubernativa de Medicina, y cesacion del Pro
tomedicato. 

TITULO X: 

De ios Médicos, Cirujanos y Barbero!. 

i:. Obligacion de los Médicos y Cirujanos 
sobre .1;monestar que se confiesen los dolien
tes de enfermedades aguda~. 
2. ' Las Justicias provean lo conveniente á 
evitar los excesos de los Médicos, Boticarios y 
especieros que se eitpresan. 
3. Licencias del Protomedicato para curar 
ciertas enfermedades, y tener boticas; y cas
tigo de lo que se excedieren de ellas. 
4. Pena del Médico que curare en algun 
pueblo ó partido :;in los requisitos que ~e 
previenen. 
5. Pena del Médico y Cirujano que curase 
sin tener carta de exámen y licencia para ello. 
6. Aumento de penas á los que curen con 
cartas falsas ó sin licencia; y prohibicion de 
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darla para hacer mcclicinas algunas, si no es 
{1 Boticario aprobado. . 
7. Segundo e~ái~1en á que. h~n ?e sujetar~e 
los Médicos, CiruJanos y Boucanos que vi
nieren á la Corte de los pueblos y partidos. 
8. Exáme_n de los barberos ; y pena de 
los que sin este requisito pusieren tienda 
para sangrar , y hacer las demas operaciones 
que se expresan. 

'fITU LO XII. 

De la Cirugía , su estud:o y exercicio. 

1. * Establecimiento de un Colegio de Ci
rugía en Ma~rid baxo la imnediat~ protec
cion del Consejo , y con absoluta mdepen
dencia del Protomedicato. 
2. * Observancia de las ordenanzas para el 
gobierno económico y ~scolástico del Colegio 
de Cirugía establecido en Madrid con el títu
lo de San Cárlos. 
3. * De:;tino de los alumnos del Real cole
gio de Cirugía de Madrid aprobados de Citu
ja,1os latino~. 
4. * Método que ha de observarse ·en el 
Proto-cirnjanato para el exámen de Cirujanos 
y sangradore,; y conocimiento de las Justicias 
ordin~rias contra los que exercieren la Ciru
gía, sin el competente título. 
5. * Ob,erva?cia de las leyes prohibitivas 
de que los Médicos exerciten la Cirugía y los 
Ciruiano; la Medicina sino en casos mixtos. 
6. · *Libre exércicio de la facultad de los Ci
rujanos de exercito en el vecindario de las po
blacione:. donde esten destinados. 
7. * Cuidado de las Justicias y tribunales 
so~re el cwnplimiento de las di~posiciones 
prohibitivas del exercicio, de la Facultad de 
Cirugía al que no tenga título ó aprobacion 
correspondiente. 
-S. * Observancia de las ordenanzas genera
les para el régimen escoLístico y económico 
de los Reales colegios de Cirugía, y gobierno 
de esta Facultad en todo el rey no. 
9. * Por la via re~ervada de Gracia y Justicia 
se haga presente á S. M. todo lo que corres
ponda al gobierno escolástico y económico de 
la Cirugía. 
1 o. * Circunstancias que se han de exigir 
para la matrícula de los alumnos en los cole
gios de Cirugía. 
1 r. * Exámenes de rev:í.lida en Cirugía pa
ra los cirujanos, sangradores y parteras. 
1 2. * Pena<; de los que exerzan la Cirugía 
:.in título ; y pn:rogativas, facultades y exen-

ciones de los Cintjano~ aprobados, y de los 
sangradores y parteras. 

TITULO XIII. 

De los .Boticarios, '1isitas de boticas, y fun• 
ta superior gubernati'1a de Farmacia. 

I, Exámen de Boticarios; prohibicion de 
vender estos drogas algunas; y visitas de bo
tkas de la Corte y cinco leguas. 
2. Reconocimiento de las boticas y tiendas 
de especia¡¡ y medicinas, para quemar lac; da
ñadas y corrompidas. 
3. Vis~tas de boticas del reynó ; y prohibi
cion: de tenerlas muger alguna : requi~itm; 
para el exámen de Boticarios; y formacion de 
una Farmacopéa general. 
4. Formalidade,; que han de obse1·varse en 
los exámenes de Boticarios y en las visitas de 
boticas. 
5. * Exénciones de los Boticarios en quanto 
á la contribucion de derechos Reales y demas 
para la tropa. 
6. * Ereccion de cátedras de Farmacia, 
Química y Botánica; y exámen de los e~tudian
tes farmacéuticos. 
7. * Visitas de boticas, y revision de las 
obras de Farmada ; é igualdad de esta Fa.::ul
tad y estudios con las de Medicina y Cirugía. 
8. * Establecimiento de la Real junta supe-

perior gubernativa de Farmacia; aprobacion 
y observancia de sus ordenanzas. 
9. * Modo de executar las visitas de boti
cas así en Madrid como en todo el reyno. 
1 o. * lnstruccion que deben observar los 
visitadores de boticas. 
1 1. * Régimen que se deberá observar en las 
boticas de los Reales exércitos y armadas. 

TITULO XIV. 

De los ..J.lbcytares y Herradores; y Real 
Protoalbeyterato. 

1. Exámen de los albeytares y herradores 
por el Protoalbeyterato para exercer su:. ofi
cios ; y ca~igo de los que erraren en el u~o 
de ellos. 
l. El Protoalbeyterato no pueda enviar co
misarios fuera de las cinco leguas de !a Corte. 
3. Los albeytares se reputen por profo~ores 
de arte liberal y científico , y como á tales se 
les guard~n sus exenciones. 
4. * Exámen de los albeytares y herradores 
en las capitales de provincia y partido. 
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5. * Exenciones concedidas á los alumnos 
de la E,cucla Veterinaria de Madrid. 

TITULO XV. 

JJe los impresorP.s y libreros, imprentas 
y librerías. 

1. No se paguen derechos algunos por la 
il!troduccion de libros extrangeros en estos 
Rc\no,;. 
2. · Lo,; impresores y mercaderes de libros 
no go..:en h; privilegio,. de fuero en lo tocan
te a ,u, oficios ; y conozcan de ello lo.; Su
pe rintenJentc:s d1.: impre:..iones ó sus Subde· 
lq::;:dos. 
3.L Lo:; librero<; de la Corte no puedan 
co,nprar li0rert,h partic•.ilares ha,ta pasa
do, ·::in.:uenta dias desde la muerte de sus 
dueiio-;, 
4. * Lo, ta'iadores de librerías de!l cuenta 
al BiSliotccario mayor de la Real Biolioteca 
de toda,; la, que se tasen para su venta. 
5. * No p·.1edan tener imprentas las comu
niJade:; ni pcr~onas privilegiada ... , ni ser re
gente de ella, , ~ino es los seculares sujetos á 
la jurLdiccion Real. 

TITULO XVI. 

De Los libros 'Y sus impresiones , licencias 
y otru::; requisitos P"ra su introduccion 

y curso. 

1. Diligencias que deben precederá la im
presion y n:nta de libro;; del reyno , y para 
el cur,o de los extrangero,. 
2.. Reglas que se han de observar en el 
Consejo sobre licencia~ para imprimir líbros 
nuevos. 
3. :IS" Jeva orden que se ha de observar en 
la impresion de libros ; y diligencias que de
ben pr:u:ticar los libreros y Ju,ticias. 
4. Requi•;ito~ para la impre~ion , introduc
cion y venta en estos Reyno:. de los misales, 
breviario~ , libros de coro , &:c. 
5. Ta~a que debe preceder á la venta de 
libro~ impre-;os introducidos en el reyno. 
6. Precio ;Í que han de venderse las ~arti
llas para enseñar á leer ; y cuidado de las 
Justicias sobre ello. 
7. Prohibicion de imprimir fuera de estos 
reyno~ los libros compuestos por naturales 
de ellos ; y penas de los contraventores. 
8. Aprobacion que debe preceder á las li-

cencias para Íinprimir libros compuestos ó 
traducidos por Regulares. 
9· Observancia de las leyes precedentes , y 
absoluta prohibicion de imprimir papeles al
gunos sin las licencias que se previenen. 
10. No se dé licencia para imprimir papel 
alguno , sin preceder su exámen por el tri
bunal á quien toque. 
1.1. . No se imprima papel alguno sin licen
cia del Consejo, ó del Ministro encargado de 
esta comision. 
I ~. Despacho de licencias y pri~ilegios pa
ra la impresion de libros por la escribanía de 
Cámara de Gobierno del Consejo , y no por 
otra alguna. 
1 3. Requisitos para las impresiones de li
bros y papeles sueltos de Aragon, Valencia 
y Cataluña. 
I 4. ~o se impriman papeles algunos sin 
las aprobaciones y licencias que previenen 
las leyes. 
1 5. No se den licencias en el Consejo para 
impresiones de libros ni papeles que traten de 
comercio , fabricas , metales , &:c. , sin pre
ceder su presenta.cion en la Junta de comer
cio y moneda. 
16. * Observancia de la ley de India~, 
prohibitiva de imprimir libro ó papel al
guno que trate de materias de aquellos 
dominios , !>in e~pecial licencia del Consejo 
de Indias. · 
1 7. * El Consejo se abstenga de dar licen
cia para impresiones relativas á materias de 
E'itado , tratados de paces , y otras tales. 
1 8. * Prohibicion de reimprimir tratados 
de paces, ni otr0<; papeles ú obras que se im
primieren de Real órden. 
19. * No se imprima papel alguno sin licen~ 
cía del Consejo ó tribunal á quien toque ; y 
se observe la ley 9. de este título con las ci
tadas en ella. 
:io. * No se dé licencia para imprimir obras 
médicas, sin preceder su exámen y reconoci
miento por Médico que nombre el Presidente 
del Proto·medicato. 
2. 1. * No se permita la impresion de ma
pas de las fronteras de estos reynos , sin 
preceder su censura por la Real Academia de 
la Hhtoria. 
2. 2.. * Reglas que deben observar los im
presores y libreros para la impresion y venta 
de libros conforme á lo dispuesto por las le~ 
yes del Reyno. 
2. 3. * Absoluta libertad en la venta de li
bros iin la tasa prevenida por la ley del 
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Reyno, á excepcion de los de primera ne

cesidad. 
24. * Declaracion de los libros sugetos a 
tasa ; y exrincion del oficio de Corrector ge
neral de imprentas. 
2 5. * Los privilegios concedidos á los au
tores de libros pasen á sus herederos, no 
siendo comunidad ó mano-muerta. 
26. * Confirmacion de las anteriores leyes 
con varias dedaraciones respectivas á privile
gios de impresiones. 
:17. * Cesen los Subdelegados particulares 
de imprenta<; ; y como mtos del Consejo co
nozcan en asunto de impresiones los Presi
dentes y Regentes de las Chancillerías y Au
diencias , y los Corregidores del Reyno. 
:2 8. * Cumplimiento de las leyes sobre li
mitacion de licencias de los Prelados eclesiás
ticos para impresiones de libros. 
:29. * Declaracion é inteligencia de la ley 
~nterior. 
30. * lnstruccion sobre el modo de intro
ducir en las provincias de Castilla y. Aragon 
los libros impresos en Navarra. 
3 1. * Cumplimiento de la ley r. de este tí
tulo prohibitiva de la venta de libros ex-
trangeros sin licencia del Consejo. 
3 2. * Observancia de la ley anterior sobre 
formalidades para la introduccion y curso de 
los lib,os extrangeros en estos reyno.,. 
33. * Impresion ,de versiones literales y pa
rafrasticas de oficios de la Iglesia. 
34. * El Juez de imprentas oiga y adminis
tre justicia al que se queje del autor de qual
t1uier impreso. 
35. * Impresion de las obras de la Facul
tad de Cirugía. 
36. De todos los libros que se impriman se 
entregue un exemplar enquadernado á la Bi
blioteca Real. 
37. * De los libros que se impriman den 
sus autores tres exemplares con destino á' la 
Real Biblioteca , Convento del Es<:orial , y 
Gobernador del Consejo. 
38. · No tenga curso impreso alguno, ni se 
publique su venta , sin preceder la entrega 
de un exemplar en la Real Biblioteca. 
39. * Entrega de un exemplar de todas 
las obras que se impriman á la Biblioteca de 
los Reales Estudios de Madrid. 
40. * Exiiccion de un exemplar de quanto 
,e imprima para la coleccion de obras cie la 
Biblioteca de la cátedra de Clínica estableci
da en Madrid. 
1-1, * Creacion de un Juez privativo de im-

prentac; y librerías, con inhibicion del Consejo 
y demas tribunales,. baxo las reglas que :.e 
expresan. 

TITULO :XVII. 

De la impresion del Rezo eclesiástico y 
Kalendario ; y de los escritos 

periódicos. 

x. * impresion de loe; libros de Rezo ecle
siástico por la Compañía de impresores y li
breros de Madrid ; y establecimiento de una 
imprenta de3tirtada á este fin. 
2. Irnpresion y venta del Kalendario por 
cuenta del Real Observatorio Astronómico de 
Madrid con privilegio exclusivo. 
3. * Reglas que deben observarse en los 
papeles periódico5 y escritos , cuya impresion 
corra baxo la inspeccion del Juez de Im
prentac;. 
4. * El exámen y iicencias para imprimir 
los papeles periódicos , que no pasen de qua
tro ó seis pliegos impresos, corra á cargo del 
Juez de Imprentas. 
5. * Cesen los papeles periódicos, á excep• 
cion del Diario de Madrid. 

TITULO XVIII. 

lJe los libros y papeles prohibidos. 

1. Prohibicion de introducir , vender hi te
ner libro alguno de los prohibidos por el San• 
to Oficio de la lnquisicion. 
1. La Congregacion de Cardenales del ex
purgatorio de libros no mánde recoger los 
que traten de las preeminencias Reales ; y 
cerca de ello se observe el estilo que se 
expresa. 
3. * Modo de proceder el Tribunal de la 
Inquisicion para las prohibiciones de libros. 
4. * Prohibicion de imprimir pronóstico:;, 
piscatores , romances de ciegos , y coplas de 
ajusticiados. 
5. * Absoluta prohibicion de estampas satí
ricas alusiva~ á los Regulares de la Compañía. 
6. * Prohibicion de ia obra escrita en Fran
ces con el título de B.istoda imparcial de los 
Jesuitas. 
7. * Prohibicion,,del libelo sedicio,o impre
so en Amsterdam el año de 1 770 , y de qua
lesquiera otros papeles tocante,; á la extin
guida Orden de la Compañía. 
~{ * Prohibicion de los libros titulados Me
moria Católica, primera y segunda. 
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9. * Prohibicion del papel ó discurso titu
lado Puntos de Disciplina eclesiástica propues
tos á los señores S.1cerdotes. 
1 o. Prohibicion del libro escrito en- fran
ces, intitulado Año das mil qtwtrocientos qua
reuta. 
11. * Prohibicion de papeles sedicio,os y 
contrarios á la fidelidad y tranquilidad pÚ· 
blica. 
12. * Prohibicion de los dos tomos del dia
rio de Física di París, correspondientes al 
año de 1790. 
I 3. * Ob,ervancia de las anteriores pro
hibiciones con nuevas declaracione.~ para evi
tar la introduccion de libro, prohioidos. 
14. * Reglas que han de ob,,ervarse en 
las aduanas ; y nombramiento de revisores 
de libros en ellas , para evitar la i.ntroduc~ 
cion de los prohibidos. 
I 5. * Prohibicion del escrito titulado Di
sertacion Crítico-Teológica. 
I 6. * Las Justicias recojas de los libreros 
los libros prohibidos ; y no permitan en sus 
tiendas conver~aciones contrarias á nuestra 
Constitucion política. 

TITULO XIX. 

De las 11ibliotecas públicas. 

1. * Establecimiento de la Real Biblioteca 
ó librería pública de Madrid. 
2. * Ob,ervancia de la, nuevas constitucio. 
nes de la Real Biblioteca e~tablecida en Ma
drid por la ley precedente. 
3. * Ereccion de una Biblioteca p:íblica en 
los Reales Estudios de San Isidro de Madrid. 
4. * Apertura y destino para el servicio 
del público de la Biblioteca formada en los 
Reales Estudios. 
5. * .Establecimientos de Bibliotecas p4bli
cas en loi colegios de Cirugia ; y órden que 
lie ha de observar en ellas. 

TITULO XX. 

De las Reales Ácademias establecidas en 
la Corte, 

1. * Establecimiento de la Real Academia 
Española; y prerogativas de sus individuo:.. 
2. * Ereccion de la Real Academia de la 
Historia; privilegios de sus individuos; y ob
servancia de sus estatutos. 
3. -'k lmtruccion sobre el modo de reco
ger y conservar los monumentos antiguo:;, 

q~e se de,cubran en el reyno, baro la ins
peccion de la Real Academia de la Historia. 
4. * Ereccion de la Real Academia de 
Práctica de Leyes de estos reynos , y de De
recho público , con la ad vocacion de Sán .. 
ta B4rbara. 

TITULO XXI. 

De las Sociedades económicas de .Ami-
gos del Pais. 

I. * Observancia de los estatutos de la Sa
ciedad económica de amigos del Pais esta
blecida en Madrid. 
1. * El Consejo proponga á S. M. los me. 
dios de animar y hacer utiles las Socieda
des económicas. 

TITULO XXII. 

De las tres Nobles Artes y sus Profe-
sores. 

1. * Establecimienro en Madrid de la Real 
Academia de las tres Nobles Artes con el tí
tulo de Saa Fernando; y privilegios de sus 
individuos y profe~ores. 
2. * Prohibiciones á que deben sujetarse 
los profe;,ores de las tres Nobles Artes. 
3. * Creacion en Valencia de una Acade
mia Real de las Artes , con el título de San 
Cárlos. 
4. * Libertad de los escultores para pintar 
y dorar las piezas propias df su arte. 
S. * Libre profesion de las Nobles Artes de 
dibuxo , pintura , escultura , arquitectura y 
grabado. 
6. * Nombramiento de maestros titulares 
por las ciudades capitales de pro·vincia , y 
por las catedrales ; y su examen por la Aca... 
demia de las Artes. 
7. *Observancia del estatuto 3 3 de la Aca. 
demia de San Fernando ; y requisitos para 
los títulos y nombramientos de arquitectos y 
mae!>tros de obra~. 
8. * Cumplimiento de 1a ley precedente sa
bre nombramiento de arquitectos y maestros 
de 9bras , sus requisitos y títulos. 

TITULO XXIII. 

De los oficios , sus maestros , y oficiales. 

1. Forroacion de ordenanzas para el buen 
uso de los oficios. 
:a. Obligacion de los oficiales á pagar C.: 
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daña de las obras que hicieren á sus tnaes
tros y estos á los dueños de , ella~. 

3. 'Los tundid?res 1~0 puedan usar el ofi_cio 
de sastre , y s1 elegir uno de ambos oficios. 
+ Los criados y dependientes de la Casa 
Real, compre hendidos en los gremios de ofi
cios, se sujeten á las contribuciones de es
tos, y á la Justicia ordinaria en lo tocante 
á ellos. 
5. Todos los tratantes y oficiales que ·en .. 
traren en Madrid , se incorpo~en en los 
respectivos gremios , contribuyan en los re
partimientos ; y puedan ser denunciados pot 
los veedores. 
6. * Incorporacion en el gremio de Madrid 
de los maestros de coches extrangeros y 
regnícolas aprobados en sus respectivas ca
pitales. 
7. * Incorporaciort de todos los oficiales ar
tistas ó menestrales naturales de esto? rey... 
nos ' que pasen de unos á otros pueblos ' en 
iUS respectivos gremios. 
f' * Habilitacion para obtener empleos de 
Rep~blica los que exercen artes y oficios, con 
declaracion de ser estos honestos y honrados, 
9. * La ilegitimidad no sirva de impedi
mento p.ara exercer las artes y oficios. 
1 o. * Reunion de los dos ofidos de cur ... 
tidor y de zapatero en una misma persona. 
r 1. * El uso de un oficio no impida el 
exercicio de · qualquiera otro ; precediendo 
la suficiencia y exámen correspondiente. 
1 2. * Libertad del arte de torcedores de 
seda en las pei:sonas de ambos sexos; y 
extincion del gremio de ~llos. 
13. * Las viudas de los artesanos puedan 
conservar sus tiendas y talleres , aunque ca .. 
sen con segundos maridos que no sean del 
oficio de los primeros. 
14. * Libre enseñanza y trabajo de mu
·geres y niñas en todas las labores propias de 
su sexo , sin embargo de las ordenanzas de 
los gremios. 
1 5. * F acuitad general de las muge res para 

·trabajar en tod~ las artes compatibles con 
.el decoro de su sexo. 
16. * Cuidado de los Corregidores y Jus,,. 
ticias sobre el buen uso de los oficios de 
artesanos , y cumplimiento de las es,;ritu
ras de aprendizage. 

TITULO XXIV. 

De las fábricas del Reyno. 

1. El mantener fábricas dt: texidos, con 

las calidades que se eI'presan , no se ten
ga por contrario ·á la nobleza y sus pre
rogativas. 
2. Superintendencia de las fábricas del rey
no cometida á los Corregidores y otro'> mi
nistros , como comisionados de la Junta ge.
neral de comercie. 
3. Aumento de nuevas fábricas en los pue
blos , y restabledmiento de las antiguas al 
cuidado de los Corregidores y Justicias, y 
de la Real J Uhta de comercio. 
4. Ptohibicion de la fábrica y venta de 
telas de seda ó lana sin la cuenta , mar
ca y ley que previenen las leyes y orde
nanzas del Reyho. 
S. * Tolerancia á las fábricas de seda del 
reyno en la marca , cuenta y peso de sus 
texidos. 
6. * Inteligencia de 1a 1ey precedente, y 
sujecion de los texidos de seda _extrange
ros á la marca , cuenta y peso que en ella 
se previene. 
7. * Libertad concedida á los fabricantes 
de lienzos de lino y cáñamo para fabricar
los con mayor ó menor cuenta y marca. 
8. * Establecimiento de escuelas de hila... 
za de lana para adelantar sus fábricas y 
texidos. 
9. * Libertad concedida á los fabricantes 
de texidos para tener los telares de sus ma
nufacturas sin límitacion de número. 
10. * Facultad de los fabricantes de te
:xides para inventarlos ; imitarlos y variar
los libremente sin sujecion á cuenta , mar
ca ni peso. 
1 1. * Observancia de las órdenes á que 
deben arreglarse los fabricantes de bayetas 
finas de estos reynos. 
12. * Libre facultad para establecer fá
briea,.5 de xabon duro y blando , asegurado 
el pago de los Reales derechos. 

TITULO XXV. 

De los pri¡;iJ,egios y ex~nciones de los fa
bricantes. 

I. * Fábricas que deben gozar franquicias 
y exenciones de las alcabalas y cientos. 
2. * Gracia de derechos de extraccion con• 
cedida á las manufacturas de lana, lino y 
cáñamo fabricadas en e~tos reynos. 
3. * Libertad de derechos de entrada con
cedida al lino y cáñamo extrangero , y á 
los utensilios y máquinas para el hilado, te-
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:ridos y torcido de dichas materias. de botone5 de uña y ballena establecidas en 
+ * E,cten;ion de franquicias á la'> fábri... estos reynos. 
ca-; d~ lonas y demas texidos de lino y cá.. I 4. * Concesion á las Jábricas de agua fuer
ñam.) de estos reynos. 
5. * E"enciones concedida., pot púnto ge-
ner.ü á to,fa.s las fabricas de xarcia y corde
lería para el surtimiento de embarcaciones. 
6. * Libertad de derechos de alcabalas y 
cientos en el lino y cáñamo del reyno para 
su venta en las provincias de Castilla. 
7. * Inteligencia de la exencion de derecho~ 
de alcabalas y cientos concedida á los hilos de 
lino y dñamo. . . . _ 
8. * Franquicias concedidasá lastábricas de 
paños y demas texido:. de lanas del reyno. 
9. * Concesion por punto general de dife ... 
rentes gracias y franquicias á las fabricas de 
papel del reyno. . . 
1 o; * Am pliacion de franquicias de dere
chos de alcabala.s y cientos á los fabricantes 
de texidói de lana , curtidos , sombreros , y 
papel dd reyno. . . . 
11. * Nueva,; gracias, privilegios y ex~ndo
nes concedidas á las fabricas de texidos de lana. 
1 2. * Libertad de derechos del hiladillo ó 
filadí;; extrangero sin hilar., que se introduz
ca en estos reyno.; para las fabricas establecí ... 
das en ellos. 
1 3. * Franquicias concedidas á las Íábricas 

te y otros espíritus del azufre y salitre que ne
cesitert, y con las condiciones que se expre!,~n. 
i 5. * Gracias concedidas á favor de !as fa
bricas de tornear n)atfil .y carey, y todo géne
~o de maderas preciosas. 
i _6. , * Libertad de de~echos y otrac; franqui
cias a favor de las f.tbr1cas de cerbeza. 
17. * Frartquicias y libertad de alcabalas y 
'cientos á las fabrica, de albayalde del reyno. 
18. * Libre introduccion sin derechos de loi. 
irn,trumentos., herramientas, efectos, simplei. 
y demas que necesiten para sus operaciones 
las fábricas de eiitOs reynos. 

'TITULO XXVI. 

l>e los menestrales y Jornalero,. 

I •. Presentacion de los jornaleros y menes.
trates en las plazas de los pueblos para su des. 
tino al trabajo diario. 
2. Pronto pago al obrero en la noche del 
mismo día en que trabajare. 
3. Prohibicion de espigar las mugeres de lo!i 
segadores, yugueros y jornaleros. 
4. Tasa de los jornales de los menestrales 
y demas obrero~ 

LIBRO IX. 

Del Comercio, Moneda y Minas. 

++++++·+++·++++++++++++++·+++·+-..... +·•+++++++ 
TITULO I. 

.De la Junta general de Comercio, mo• 
neda y minas. 

1 • urisdiccion de Ja Real Junta de comerJ 
cio con inhibicion de lo¡¡ demas tribunales. 
2. * Conocimiento privativo de la Real Jun
ta en roda, las materias tocantes á puntos de 
tr ,Hko y ..:omercio. 
3- E,ta.blecimiento de la Junta de moneda 
con jurisdiccion privativa en lo,. negocios 

de ella. 
4. Agregacion de la Junta de comercio á la 
de moneda con las facultades y jurisdiccion: 
privativa concedidas á aquella. 
5, Conocimiento de la Junta de moneda, en 

apelaciort de los Superintendentes de las ca .. 
sas , de todas las causas de individuos y de
pendientes de ellas . 
6. El fuero privilegiado concedido á los in• 
dividuos de la'> casa;; de moneda no se extien
da á lo, juicios de cuentas , . particiones, ma
yorazgos , y otros civiles que. se expresa,n. 
7. * Agregacion de los negocios de mina.§ á 
la Junta general de comercio. y moneda. 
8. * Agregacion de las dependencias de ex
trangeros, y su conocimiento á ia Junta de co
mercio y moneda. 
9. ,* Conocimiento de la Junta de comercio 
y moneda con respecto al fuero concedido á 
lo., cinco gremios mayores de Madrid. 
10. * Declaracion de negocio, rocante'i al 
conocimiento de laJunta de comercio y moneda. 
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1r. * Formacion de dos Sa1as , un1 de Go,. 
bierno y otra de Justicia, en la Junta general 
de comercio y moneda. 
12• * Privativo conocimiento de la Junta ge
neral de comercio J moneda en todos los 
pleytos y causas pet·tenecientes á los cinco 
gremios mayores y sus individuos. 

TITULO II. 

/)e los Consulados marítimos y terrestres. 

1. Jurisdiccion del Prior y Cónsules de Bur• 
gos y Bilbao ; y su conocimiento en los ne
gocios entre mercaderes. 
2. Régimen y gobierno del Omsulado de 
Bilbao conforme á lo dispuesto en la ley ante
rior para con el de Burgos. 
3. L'1S Audiencias y otros Jueces no conoz
can por casos de Corte de lo,; negocios tocan
tes al Consulado, con arreglo á la ley anterior. 
4. Creacion de un Consulado en Madrid; y 
facultad para formar otro .. en los pueblos don
de hubiere número bastante de mercaderes. 
5. * J urisdicdon del Consulado de Bilbao; 
y órden de proceder en primera, segunda y 
tercera instancia. 
6. * Uso de la jurisdiccion consular en la 
Casa de contratacion de San Sebastian. 
7. * Preeminencia y facultades del Prior y 
Cónsules de San Sebastian; 
8. * Jurisdiccion del Prior y Cónsules del 
Consulado, Universidad , y Casa de contrata
cion de la ciudad de Burgos. 
9. * Establecimiento en Barcelona de un 
cuerpo de comercio ó Magistrado, una Junta 
de comercio y un Consulado. 
10. * Jurisdiccion del Consulado de Barce
lona, y del Juez de apelaciones y sus Ase
sores en las materias contenciosas de comercio. 
I 1. * Declaracion de negocios y causas to
cantes á la jurisdiccion de Marina y Consulado 
de Barcelona. 
1 2. * Conocimiento de negocios entre las 
jurisdicciones de Marina y Consulado del mar 
de Barcelona. 
1 3. * Execucion de las ~entencias del Juez 
de apelaciones del Consulado de Valencia, sin 
mas recurso que los extraordinarios de nulidad 
é injusticia notoria. 
I 4. * Consulado marítimo y terrestre de la 
ciudad de;Sevilla y pueblo., del Arzobispado. 
I 5. * Execucion de las sentencias de los Jue
ces de alzadas en los consulados de comercio 
CQn arreglo á las leyes 1 y 2 de este título. 

16. * ExJnciones que deben gozar los Cún
sules , Jueces de alzadas y otros individuos de 
los consulados. 
17. * Nueva planta de los juzgados de al
zadas del Consulado de Valencia y Diputacion 
de Alicante. 
18. * Ex:tincion de la Audiencia y Casa de 
contratacion de Cádiz , y creacion en su lu
gar de un Juez de arribadas y alzadas con 
un Asesor letrado. 

TITULO III. 

De los cambios y bancos públicM. 

1. Libertad y franquicia de los cambioo, 
prohibicion de su arrendamiento , y calidadei 
para tenerlos. 
2. Ningun ex:trangero pueda ser cambiador 
en el reyno, aunque tenga carta de naturaleza. 
3. Prohibicion de dar á cambio por intere
ses pe feria á feria, y de un lugar á otro de 
estos reynos. 
4. Observancia de las leyes prohibitivas de 
cambios secos, y declaracion de los que se en
tiendan tales. 
5. Orden que se ha de observar en los ban
cos públicos; y cumplimiento de las leyes y 
penas contra los que se alzaren ó quiebren. 
6. * Ereccion y establecimiento del Banco 
Nacional de San Cárlos. 
7. * Modo de aceptar y pagar las letras 
de cambio. 
8. Modo-de repetir contra los endosantec; y 
librador de letras de cambio en casode protesto. 

TITULO IV. 

De los mercaderes y comerciantes, 'Y sus 
contratas. 

1. Libre curso en estos reynos de todas las 
mercaderías ; segura Real y privilegio conce
dido á los mercaderes que vinieren á com• 
prar y vender en ellos. 
2. Modo en que deben tener los mercaderes 
las vistas y ventanas de su.e; casa,; y tiendas 
para vender. 
3. Medida de los brocados y sedas; y penas 
del mercader que no midiere en el modo que 
se le previene. 
4. Venta y medida de los paños y frisas que 
se fabriquen en el reyno. 
5. La disposicion de la ley precedente se 
entienda con todos los que hicieren paños pa-



Sumario de Leyes. 
ra 'Vencler; y los mercaderes ·observen lo que 
se les previene. 
6. Venta y medida de les paño~ extrange
rós en el mismo modo que los del reyno, pa..:. 
ra evitar fraudes_ -en ellos. 
7. Obligacion de los 1netcadetes á manifes
tar ~ loe; compradores de los brocados , sedas 
y paños lo defectuoso de ellos , y demas que 
se previene. 
8. Prohibicion de vender paño engrasado; 
y facultad del comprador para devolverlo, 
aunque esté hechó ropa. 
9. Los paños de fuera del reyno se ven-
dan desliados para que el comprador sepa lo 
que compra. . . 
to. Ningun tundidor ni sastre tenga tien• 
da á par de lo'> mercaderes. 
i 1. Los tundidores ; sastres y jubeteros nó 
lleven hoques por ir á las tiendas de los mer
caderes con los compradores de paños ó sedac;. 
x2. Libros que deben tenel' los cambio> y 
mercaderes en el modo que se expre~á. 
x3· * En cumplimiento de la ley anterior 
todos los comerciantes lleven su:. libros en 
idioma castellano. 
x4· Número y formalidad de libros que a~ 
ben tener los mercaderes y comerciantes por 
mayor y menor. 
1 5. * Prohibicion de visitar , pesquisar y 
reconocer los libros y papeles de los merca
deres del Señorío de Vizcaya, y extraerlos 
de sus casas. 
16. * Eleccion de diputados de comercio 
en cada pueblo para formar la lista de los 
comerciantes de él , y denunciar los extran
ge ros vagos. 
I 7. * Contratas de comercio entre merca
deres-; sus calidades .Y cumplimiento. 

1'1TU LO V. 

De los re()endedores , regatones 'Y 
buhoneros. 

1. Prohibicion de comprar paños para re
vender en las ferias. 
:i. Prohibicion de comprar paños en hilaza 
ó xerga, ó batanados, para revender. 
3. Facultad de comprar lanas para reven
der á mercaderes y fabricantes de paños de 
estos Reynos , y prohibicion de venderlas pa
ra llevar fuera de ellos. 
4. Prohibicion de comprar seda para re
vender los arrendadores de las rentas de 
ella y sus administradores. 

5. Prohibicion de comprar seda cruda para 
revender en la misma especie. 
6. Prohibicion de revendl!r la ·seda com
prada en 'capullo ó mazo , sino ·es despues de 
teñida ó texida. 
7. -Proh°ibicion de comprar_ garrobas y y~ 
ros para revender, 
8. . Prohibicion de regatones en observancia 
de las leye~ , y pena de los contraventores. 
9. Prohibicion de regatones de sal , y de 
-comprarla para revender. 
1 o. Prohibicion de andar por las calles los 
buhonerús , y de entrar e11 las ·ca)as ven
·diendo sus mercaderías. 
1 1. Observancia de la ley precedente , y 
pena de los contraventores. 
1 2. * Domicilio fixo de los buhoneros y 
otros vagantes pot lo:, pueblos y ferias. 
13. * Observancia de la ley prel.'.edt'nte 
prohibitiva de la vagancia de buhon..:ros por 
el reyno. 

TITULO VI. 

De los Corredores. 

i. Prohibicion á los extrangeros del oficio 
de Corredor de cambios y mercaderías. 
2. Prohibicion del oficio de Cotredor en fe
rias sin el nombramiento de los pueblos que 
tengan costumbre de hacerlo. 
3. Prohibicion de comprar los Corredores 
para sí lac; cosas que les dieren á vender. 
4. Prohibicion de comprar mercaderías los 
Corredores , y de vender y negociar las que 
fueren suyas. 

TITULO VII. 

De las ferias y mercados. 

r. Prohibicion de ferias y mercados fran• 
cos sin privilegio Real. 
2. Observancia de la ley anterior , y nue
vas penas á lo!:> que hagan v consientan ferias 
y mercados francos por p opia autoridad. 
3. Seguro Real concedido á las per:.onas y 
bienes de los que fueren á ferias. 
4. Prohibicion de comprar carnes vivas pa• 
ra revender en las ferias y mercados en que 
se compren. 
5. Prohibicion de corredores de ganados en 
las ferias y n1ercados , y de salir por los ca
minos .í comprarlos. 
6. * Venta de piezas de oro y plata, per
las y pedrería fina en las ferias y mercados. 
7. * Conocimiento de ferias y mercados 
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francos en el Consejo de Hacienda. 
8. * Direccion y despacho de consultas en 
asuntos de ferias y mercados , y denlaS que 
tenga conexion con los derechos Reales. 

TITULO VIII. 

De los na',lios y mercadería$. 

1. -,r Orden que se ha de observar en los 
casos de- naufragio. 
2. Modo de partir las pérdidas de lo que se 
echáre al mar para librar los navios de nau-
frágio. · 
3. Prohibicion de exigir en los puertos de 
estos reynos precio alguno de los navíos que 
naufragaren. 
4. Aco~tamierito y preeminencia que han 
de gozar los navios que se construyan de mil 
ó mas toneles. 
5. Prohibicion de cargar mercaderías en 
navios extrangero., , habiendolos nacionales; 
y tasacion de sus fletes. 
6. Observam;;ia de la ley precedente con 
aumento de penas á los contraventores. 
7. * Renovacion de las anteriores leyes so
bre premios á los que construyan ó aparejen 
buque., mercantes. 
8. Preferencia de los navios mayores á los 
menores para los cargamentos de mercade
rías de estos reynos para fuera de elJos. 
9. Prohibicion de vender y empeñar á ex
trangcros los navíos de naturales de estos 
reynos. 
1 o: Observancia de las anteriores leyes so
bre preferencia de los navíos nacionales á los 
extrangeros. 
1 1. Admision en los puertos de España de 
las embárcaciones extrangeras , con arreglo 
:.í los capítulos de paces que se insertan. 
1 2. * Observancia de la ley precedente con 
varias declaraciones , é insercion de artículos 
de los tratados de paz con Inglaterra de 1667 
y 1713. 

TITULO IX. 

.l' los pesos y medidm. 

1. lg1ialdad de los pesos y medidas en to
dos los pueblos , y órden que se ha de ob
servar en ellos. 
2. Cumplimiento de las leyes insertas res
pectivas al uso de pesos y medidas , y pena 
de los contraventores. 
3. Modo de medir la sal , aceyte y otras 

especies por las medidas de Avila y Toledo. 
4. Correccion de pesos y medidas por los 
Corregidores y Justicias. 
S. * Igualacion de pesos y medidas para to
do el reyno por las normas que se expresan. 

TITULO X. 

Del marco y pesas del oro , plata y mo-
neda; su r.lalor y ley. 

1. Marco y ley de la plata, y peso del oro. 
2. Pesas para la moneda del oro, y gra... 
nos para pesar su falta. 
3. Peso y señal que deben tener los mar
cos para el oro , plata y demas que se pe~ 
por ellos. 
4. Nombramiento de persona que haga y 
tenga en la Corte los trocheles para los mar
cos y pesas. 
S. Obligacion de pesar por los marcos y 
pesas , y no por otr~ algunas. 
6. Los marcos y pesas se den únicamente 
por la persona que el Rey depute en la Corte. 
7. Nombramiento de un marcador en cada 
cabeza de partido ; y cargo de su oficio. 
8. Requisa mensual de las pesas del oro y 
marco de la plata y de su ley por dos oficia
les de cada Concejo. 
9. Los pueblos donde hubiese falta de mar
co y pesas ocurran por ellas á la per:;ona de
putada en la Corte. 
10. Los cambiadores, mercaderes y plate
ros tengan los pesos en guindaleta , y· no pe
sen de otro modo. 
11. Aplicacion de las penas pecuniaria, 
impuestas á los contraventores de e1,tas leyes 
y ordenanzas. 
12. Peso y pesa~ que deben tener los cam.. 
bios y mercaderes para pesar oro y plata. 
1 3. Observancia de esta'> leyes y orde
nanzas en los pesos y pesas para comesti .. 
bles , y demas que no sea oro ni plata. 
14. Igualdad y correccion de los pe~os y pe• 
sas del oro y plata, así en moneda como en 
pasta . 
I s. * Reconocimiento de los pesos y pesas 
de oro y plata por los visitadores de platerias. 
1 6. Labor y ley de la plata; su marco y 
señal del platero que la labre. 
17. Prohibicion de marcar pieza alguna de 
plata que no sea de ley de onct: dineros y 
q uatro granos. 
1 8. Prohibicion de comprar y vender plata 
sin marcar , y de menos ley que la de on-
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ce dinero~, y quatro granos. 
19. Labor y ley del oro conforme á las Ieyei 
que se expresan; y pena de los contraventore.r;. 
20. Labor de la plata y oro en estos rey
nos y los de Indias, con la ley de once dine
ros la plata, y veinte y dos quilates el oro. 
2 r. Labor de alh~jas de oro menudas, 1;u

jetas á soldaduras, de ley de ·veinte quilates, 
y de veinte y dos las grandes y macizas. 
2 i. * Prohibicion de admitir á comercio 
las alhajas de oro y plata sin la ley que se 
prescribe. 
2. 3. * Permiso de fa ley de veinte quilates 
en las alhajas de oro menudas que se intro
duzcan en estos reynos. 
24 * Cumplimiento de las prágm:aticas pro
hibitivas de labra!.' el oro y plata sin la ley 
prevenida en ellas. 
2 5. * Ley de las piezas y alhajas de oro y 
plata para su curso en estos reynos ; fundi
cion de las defectuosas; y pena de los que 
·1as labren ó vendan. 
26. * Visitas de platerías por los marcado
res p{1blicos para el reconocimiento de los mar
cos , pesas y ley de la, alhajas de oro y plata. 
2.7. * Permiso para labrar las alhajas de 
oro menudas , llamadas enjoyelado , con la 
ley de diez y ocho quilates. _ 
2 8. * Permi,o para trabajar con la ley de 
nueve dineros las alhajas meaudas de plata. 

TITULO XI. 

Del Contraste y Fiel público 

1. Establecimiento del oficio de Contraste 
en cada pueblo donde hubiere disposicion pa... 
ra ello. 
::z. lntervencion del Contraste en las entre
gas y recivos de dinero. 
3. * Uso del oficio de Contrac;te y Marca
dor por una persona y tiempo de seis años. 

TITULO XII. 

De las cosas prohibidas de introducir en. 
el Reyno. 

1. Registro de bestias caballares y mulares 
que se introduxeren de dentro y fuera del 
reyno en las doce leguas de los puertos. 

2 • Pena de los que muden su nombre para 
el registro de bestias prevenido por la ley 
precedente. 
3. Formalidad y registro con que los ~xtran• 

+ Pena del ertrangero que tubiere bes~ 
tia ca:xd lar ó mular sin la formalidad y re
gis~ro prevenido en la ley precedente. 
5. Prohibicion de introducir en estos rey~ 
noi vino , vinagre y sal de los de Aragon, 
Navarra y Portugal. 
6. U nion de los reynos de Castilla y Leot1 
cot1 los de Aragon , . y libre paso á e~tos 
de las cosas antes vedadas , á excepcion de 
la moneda. 
7. Cumplimiento de 195 privilegios pro
hib¡tivos de introducir vino en algunos 
pueblos. 
8. Prohibicion de introducir . en estos rey• 
nos sal alguna de los comarcanos. 
9- Prohibicion de meter y vender en. e~ 
tos reynos seda alguna de fuera de ellos. 
I o. Prohibicion de introducir placas , tar• 
jas, y moneda de vellon extrangera. 
11. Registro de la moneda de vellon eo 
los puertos ; y pena de los que la intro
duxeren en estos reynos. 
12.. Prohibicion de introducir y vender en 
estos reynos las 0uxerías extrangeras que 
se expresan. 
1 3. Prohibicion de introducir sába~ del 
reyno de Francia ni de otras partes. 
14. Prohibicion de introducir en.estos rey
no~ vestidos y otras piezas de ropa y muebles.. 
I 5. Prohibicion de entrar por mar trigo, 
cebada y centeno de fuera del reyno. 
I 6. Prohibicion de introdudr azucar , dul
ces y cacao de Marañon por el reyno de 
Portugal. 
1 7. Prohibicion de introducir telas y te.. 
xidos de algodon y seda de la China v otras 
partes· del Asia. 
1 8. Prohibicion de los texidos de aJgodon 
y lienzos pintados extrangeros. 
1 9. * Prohibicion de la entrada de estam• 
pados de lino , algodon , ó con mezcla de 
él , y de las cotonadas y otros géneros se• 
mejantes. 
20. * Absoluta prohibicion de la entrada y 
uso de muselinas en el reyoo. 
2 r. * Prohibicion de introducir y usar en 
estos reynos texidos de algodon ó con mez. 
da de él , que sean de fabricas extrangeras. 
:2 2. * Observancia de lac; anteriore:. leyes 
prohibitivas de la entrada de lienzos pintados 
ó estampados de lino ó algodon extrangero~. 
2 3. * Renovacion de lo dispuesto por la 
ley veinte de este titulo prohibitiva de la en.. 
trada y uso de muselinas en el reyno.geros pueden traer á estos reynos besuas ca• 

hallares y mularee. 2-4. * Reglas que han de observarse para 
M 
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la introduccion del algodon y manufacturas de 
él; y prohibicion de 1~ extran~era~.. 
2 5• * Prohibicion de mtroducir generos con 
plata y oro falso ; y declaracion "1e los per• 
mitidos de esta clase. 
26. * Prohibicion de entrar holandillas er
trangeras que DO sean de hilo ) y tengan el 
ancho y largo que se expresa. 
27. * Probibicion de introducir sombreros 
fabricados en Portugal. 
18. * Absoluta prohibicion de introduéir 
libros enquadernados fuera del reyno. 
29. * Prohibicion de introducir vestidos y 
ropas hechas fuera del reyno. 
30. * Prohibicion de la entrada de gorros 
y guantes , calcetas , y otras manufacturas de 
lino cáñamo , lana y algodon. 
3 1. * Prohibicion de la entrada de otras 
manufacturas menores no especificadas en la 
ley anterior. 
3 2. * Prohibicion de introducir telas extran
geras de seda para ornamentos de iglesias. 
33. * Prohibicion de introducir cintas guar
iae¡;idas con flores y flecos al canto. 
34. * Prohibicion de introducir hebillas de 
suela con piedras de acero. 

TITULO XIII. 

De la saca prohibida del oro I plata , 
moneda del reyno. 

1. Prohibicion de extraer la moneda del 
reyno, y el oro y plata en vagilla. 
2. Prohibicion de extraer moneda para la 
Corte del Santo Padre ni otras partes. 
3. Premio del que denunciare alguna extrac
cion de moneda. 
4. Prohibicion de comprar oro y plata, y 
de tratar en Indias extrangero alguno. 
S. Observancia de las leyes prohibitivas de 
i.acar el orQ, plata y moneda del reyno. 
6. Modo en que debe y puede sacar mo
neda el que vaya fuera del reyno á ·enten
der en sus negocios. 
7. Orden que han de observar los que sa
quen dinero del reyno para traer mercaderías. 
8. Prohibicion de llevar de retorno los mer
caderes extrangeros oró, plata, ni moneda 
de estos reynoi , guardando lo dispuesto en 
esta ley. 
9. Prohibicion de llevar dinero de Guipuz
coa , Alava y Vizcaya para comprar géneros 
en la raya de Francia y Gascwia. 
1 o. . Prohibicion de sacar el oro y plata en 

pasta ó moneda, y de entrar la. de vellon 
en estos reynos. 
1 1. Concesion y uso de licencias para sa
car del reyno el oro, plata y moneda. 
1 2. Reglas para precaver la extraccion de 
moneda por Cadiz y demas Pu~rtos marí
timos del reyuo. 
1 3. Reglas para impedir la extraccion dt 
oro y plata de estos dominios , y hacer la 
distribucion de los comisos. 
14. * Instruccion y regla para impedir la 
extraccion de moneda de oro y plata en to
das las costas -de mar y fronteras de tierra 
del reyno. 
1 5. * Jurisdiccion y facultad del Juez de 

sacas de la provincia de Guipuzcoa en las 
causas de extraccion de moneda. 
1 6. * Registro del dinero que pase de Casti• 
lla á las provincias de Vizcaya, Guipuzcoa 
y Alava. 
17. * Declaracion de dudas acerca de 1o 
dispuesto en la ley anterior. 
18. * Reglas para evitar la. extraccion fur
tiva de moneda á las tres provincias exenta~. 
I 9. * Observancia de la ley precedente con 

algunas adiciones. 
20. * Exaccion del derecho de indulto del 
dinero que pase á las provincias exentas. 

TITULO ID. 

De la extraccion de ganado caballar y 
mular. 

r. Pena del que extraxere del teyno ga-
nado alguno caballar, yeguar, ó mular. 
2. Prohibicion de vender, trocar,' dar ni 
mandar á extrangero del reyno bestias caba
llares y mulares. 
3. Pena de los que compraren encubier
tamente bestias caballares para extrange
ros; y modo de proceder en tales casos los 
Alcaldes de sacas. 
4. Modo de perseguir á los que se jun.. 
taren para sacar del reyno caballos y otras 
bestias prohibidas. 
5. Cuidado del Consejo en el cast1gu de 

las omisiones ó culpas sobre la extracciou de 
caballos del reyno. 
6. Cuidado del Coµsejo , Asistente , Corre
gidores y Capitan General de Andalucía so,. 
bre impedir la extraccion de caballos. 
7. * Privativo conocimiento de la Real De, 
legacion de Caballería en las causas de ex
traccion de caballos. 
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estos reyno'> baxo fac; reglac; que se expresan.

TITULO XV. S. * Observ-,rncia de la instruccion anterior, 

De la extraccion de ganados, granos y 
aceytes. 

1. Prohibicion de extraer de estos reynos 
especie alguna de ganados ; y pena de los 
extractores. 
2. Venta de ganados en las veinte leguas 
de las fronteras del reyno para evitar su 
extraccion. 
3. Prohibicion de sacar pan y legumbres 
fuera del reyno. 
4. Prohibicion de extraer pan, caballos y 
otras cosas vedadas para fuera del reyno. 
5. Penas de los que extrageren pan y ga,
nados del reyno. 
6. Prohibicion de condiciones en los arren
damientos de rentas para poder sacar pan y 
carnes del reyno. 
7. Obc;ervancia de la'> leyes prohibitiva» de 
sacar granos y caballos del rey no. 
8. Particular prohií:>icion de extraer gra
nos para Portugal , y libre entrada de los 
forasteros en el reyno. 
9. Privativo conocimiento del Consejo y Jus
ticia,, ordinarias en las caus.¡s tocantes á ex
traccion de granos. 
10. * Penni~o para extraer aceyte, no pa
sando de veinte reales el precio natural de 
cada. arroba. 
1 1. * Libre extraccion de aceyte, no pasan
do de veinte y cinco reales la arroba; y fa
cultad ab~oluta en Mallorca. 
1 2. t Prohibicion de extraer ganados á Por
tugal, y de conducirlos á los .Pueblos de su 
frontera. 
I 3. * Prohibicion de extraer granos, hari
na y aceyte por puerto alguno de la península. 
I 4. * Ob~ervancia de la prohibicion de ex
traer granos y aceyte prevenida en la ley 
anterior. 

TITULO XVI. 

De la extraccion prohibida de la st:da, 
lana, y otros gener<Js del reyno. 

i. Prohibicion de extraer la seda de estos 
reynos. 
2. Observancia de las leyes prohibitivas de 
extraer la seda de e.,tos reynos. 
3. Observancia de la ley anterior , ex
ceptuando la seda texida en .estos reynos. 
4. * lnstrucdon para extraer la seda de 

con varias adiciones y declaraciones. 
6. Prohibicion de extraer las lanas bastas y 
ordinarias del reyno. 
7. * Extraccion prohibida de lanas ba,tas, 
y derechos de tantéo á favor de los fabri,. 
cantes del reyno. 
8. * Aumento. de derechos en la e-xtraccioo 
de lanas finas, y prohibicion de sacar la<i bastas. 
9. * Nuevo reglamento para la adminima
cion de la renta de lana... y su extraccioa. 
10. Prohibicion de extraer armas y otros 
aparejOi de guerra; y pena de los contra .. 
ventores. 
1 r. Prohibicion de sacar vena dq hierro y 
acero de estos reyno.~. 
1 2. Extraccion prohibida de cueros curti
dos y corambres, excepto los guadarnecis y 
guantes. 
1 3. Saca prohibida de madera para domi
nio., extraños. 
14. * Extraccion prohihida del trapo re
cogido en el reyno. 
1 5. * Prohibicion de extraer la rubia en 
raíz ó graneada fuera del reyno. 
1 6. * Permi.o para la extraccion de la 
rubia bene5.ciada ó en polvo. 
17. * Prohibicion de extraer el e.,parto ea 
rama, y arrancar las atochas que lo producen. 
18. * Conocimiento preventivo de las Jus,. 
ticias ordinarias y los Subdelegados de Ren• 
ta, en causas de e:rtraccion de esparto. 
19. * Permi~o para tozar las atocha'> , y 
extraer el esparto de ellas fuera del reyno. 
20. * Prohibicion de extraer los libanos 
constru.idos del esparto en rama. 

TITULO XVII. 

De la moneda, su curso y 9alor. 

1. Prohibicion de fundir moneda fuera de 
las casas de~tinadas á su labor. 
2. Modo de entregar é;i sus dueños la. mone .. 
da que se labráre en la'> cac;as de ella. 
3. Ob:,ervancia de la ley precedente , y 
precisa entrega por peso de la 1noneda .í 
sus dueños. 
4. Prohibicion de usar y tener moneda 
fuera de ley, ni extrangera. 
s. El real de á · ocho, ó escudo con valor 
di:: diez reales de plata, valga ciento Neinte 
y ocho quartos; el de á quatro, se;enta y qua
tro; el de á dos , treinta y dos; y .el real de 

M2 
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plata diez y seis quartos. 
6. Cur~o de la nueva moneda. de puro co
bre en quartos, ochavos y maravedis. 

7. Labor de toda la moneda por cuenta del 
Rey ; y recibo y pago en la-; ca...a.~ de ella del 
oro, plata y co::>re 'tue llevaren los particulares. 
8. Aumento dd valor de la moneda de pla
ta en todo el reyno al respecto de veinte rea
les el pe~o, y de los ·dinerillo., de Aragon, Va-
lencia y Cataluña. . 
9. Labor de una nueva moneda de oro, cu
yo pe,.o corresponda al valor de veinte rea
les de vellon. 
1 o. Prohibicion de reducir por premio una 
moneda á otra, y de pagar en la de vellon ma:. 
de trescientos reales ; y curso de e:.ta en Ara
gon, Valencia, Cataluña y Mallorca. 
1 1. * Nueva labor de 1na.ravedis de puro co
bre en la Real Casa de moneda de Segovia. 
1 2. * Recibo de la moneda de oro y plata 
de cordoncillo sin peso por todo su valor. 
13. * Extincion de la moneda antigua de 
vellon, y labor de otra <:on nuevo sello. 
14. * Extincion de toda la moneda de 
plata y oro, y labor de otra nueva de mayor 
perfeccion. 
1 5. * Prohibicion de las seisenas, tresena.~ 
y dineros valencianos en los pueblos del rey
no de Murcia. 
16. *. Cur:.o de las seisenas , tresenas y di
neros valencianos en solo el reyno de Valen
cia , y p1·ohibicion de su uso fuera de él. 
17. * Extincion de la moneda antigua de 
plata y vellon peculiar de las isla.e, de Canarias. 
1 8. * Aumento del valor del doblon de á 
ocho á diez y seis pesos fuertes , siendo del 
nuevo cuóo , y á esta proporcion las demas 
monedas i.ubalternas. 
I 9. * Extincion de la moneda de oro, lla
mada escudito; y labor de otra de i.olos vein
te reales. 

TITULO XVIII. 
De las minas de oro, plata y demas 

metales. 
:t. Derecho de los Reyes en las minas de 
oro , plata y otros metales, aguas y pozos de 
sal; y prohibicion de labrarlas sin Real licencia. 
2. Facultad de buscar minas en las hereda.
des propias_y -~~na.o;, y de beneficiarlas con el 

' . .
premio que se asigna. 
3. lncorporaciorr de las minas de oro, plata 
y azogue á la Corona y Patrimonio Real ; y 
modo d~ beneficiarlas. 
4. * Nuevas ordenanzas que se han de guar

dar en ·el descubrimiento, labor y beneficio de 
las mina'> de oro y plata, azogue y otros metales. 
5. * Jurisdiccion privativa del Superinten
dente de la, minas del Almadeo en las diez 
leguas de su contorno. 
6. * Jurisdiccion del Superintendente de la 
Jnina de azogue del Collado de la plata. 

TITULO XIX. 
De las minas y pozos de sal. 

I. Incorporacion á la Corona y Patrimonio 
Real de todas las salinas del reyno ; y prohi
bicion de hacer sal fuera de ellas. 
2. Penas en que incurren los defraudadores 
de la sal. 

TITULO XX. 
De las minas de carbon de piedra. 

I. * Beneficio de las minas de carbon de 
piedra ; y concesion de privilegios y gracia& 
por veinte años para fomentarlo. 
2. * Reglas para el beneficio de las minas 
de carbon de piedra. 
3. * Observancia de la ley precedente , con 
otras declaraciones para el beneficio de minas 
de carbon de. piedra. 
4. * Libre comercio del carbon de piedra; 
y reglas para el beneficio de sus minas. 
s. * Declaracion de la ley anterior para 
beneficio de las minas de carbon de ph:dra. 

LIBRO X. 
De los contratos y obligaciones ; testamentos y herencias. 

1-++·++++++-++++++-+-+++++-+-++-++++++~ ....... 4 (4, ........... 

TITULO I. 

De los contratos y obligaciones en 
general. 

I. Cumplimiento de la obligacion y con
trato en el modo que se hiciere , sin embargo 

de que se le ponga el defecto de estipulacion 
y otras excepciones. 
2. Rescision de las ventas y demas contratos 
en que intervenga engaño en mas de la mitad 
del justo precio ; y casos exceptuados de ella. 
3. Valgan lo, contratos celebrados con bue
na fe, aunque en ello. haya engaño que no 
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exceda de la mitad del justo precio. 
4. Los oficiale, en los contratos de obras · de 
su arte no puedan alegar engaño en mas de 
la mitad del justo precio de ellas. 
5. Pena del Escribano que autorice contra
.to entre legos con sumision á la jurisdkcion 
eclesiástica. 
6. . Prohibicion de contratos de legos con su~ 
mis ion á la jurisdiccion eclesiástica, y de obli
gaciones con juramento sobre co.,a,s profana<;. 
7. Observancia de la ley precedente ; y de
claracion de casos en que deben valer los con.. 
tratos hecho'> con juramento. 
8. Prohibicion de hacer baratos, pacto ni 
contrato alguno sobre lo que hubieren de ha
ber· del Rey qualesquier personas agraciadas 
por S.M. 
9. Prohibicion de corredores en la Corte de 
baratos de rentas y mercedes Reales. 
1 o. Obligahdose dos simplemente , se en
tienda de por mitad; salvo si cada uno se 
obligare in solidum; 
I I. La muger sin licencia de su marido no 
pueda celebrar , contrato , ni separarse de él, 
ni presentarse en juicio. 
1 2. Valgan los contratos y demas que hi
ciere la muger con licencia general .del ma
rido , para quanto sin ella no podria hacer. 
13. El. Juez pueda dar licencia á la muger 
en defecto de la del marido , para hacer con 
causa legítima y nece~aria , lo que no podria 
sin ella. 
1 4. Pueda el marido ratificar lo hecho por 
la muger sin su licencia. 
r 5. Valga lo hecho por la muger con li
cencia del Juez, quando supla la del marido 
en ausencia de este. 
16. Prohibicion da contratos con esclavos; 
y penas de los que los hagan. 
17. No valgan los contratos y obligaciones 
c¡ue hicieren los hijos en poder de los padres, 
y los menores sin licencia de sus tutores. 
18. Los deudores de moneda cumplan sus 
contrátos y obligaciones en la misma especie 
recibida y pactada; y los demas cumplan con 
pagar en la corriente al tiempo de la paga. 
19. Modo de .satisfacer los contratos y obli
gaciones hechas á pagar en plata , con mo
tivo de la nueva moneda y mas valor· dado 
al marco de plata. 
20. No se hagan contratos simulados en 
fraude de usuras , ni exija mas de un diez 
por ciento en lo~ permitidos. 
2 r. No se edja interes del dinero deposi
tado , pres~do 3 ó dado á mercaderes para 

cambiar, tratar y contratar. 
12. No se lleve mas interes del cinco por 
ciento en los contratos y obligaciones en que 
se pueda llevar conforme á derecho. 
13. Se e:.timen legítimos lo., contratos en 
que lo~ cinco gremios mayores de Madrid 
toman dinero de particulares con el interes 
de tres por ciento. 
14. * En lo~ contratos y obligaciones por 
razon de mercaderías se exprese y declare lo 
vendido y su precio. 

TITULO II. 

De los exponsales y matrimonios ; y sw 
dispensas. 

r. Pena del que se despose ó case con hija 
ó parienta de su señor sin mandato de este, 
viviendo con él. 
2. Nulidad de las Reales cartas ó manda
mientos para que muger alguna case contra 
su voluntad. 
3. Ningun señor apremie á su vasallo para 
que case contra su voluntad. 
4. Las viudas puedan casar dentro del año 
en que mueran sus maridos. 
5. Prohibicion de matrimonios clandestinos; 
y pena de los que los contraxeren , é inter
vinieren en ellos .. 
6. * Modo de proceder en {o,¡ ca'!Os de con
traccion de matrimonio clande~tino por in
dividuos militares. 
7. Privilegios y exenciones de los que casen 
ántes de tener la edad de diez y ocho años; 
y de los que tengan seis hijos varones. 
8. * Inteligenda del priv.ilegio y exencio
nes de los padres con seis hijos varones en. 
Cataluña. 
9. * Consentimiento paterno para la <.'On
traccion de exponsales y matrimonio por los 
hijos de familia. 
ro. * Se encarga á l<>i prelados el cumpli
miento de lo dispuesto en la anterior prac
mática. 
1 1. * Los alumnos del Real colegio de 
Ocaña no puedan sin licencia de S. M. li
garse para matrimonio. 
1 2. * La anterior dispo.,icion se extienda á 
los individuos de colegios, uiliy:ersidade:i y 
seminario:; de ambos sexos. 
r 3. * Los individuos de colegios, semina... 
ríos , &c. no puedan contraer exponsales sin 
licencia de sus superiores. 
1 4. * En todas las dióce3is se practique el 
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método del Arcipreste de Ager en quanto 
á matrimonios de los hijos de familia. 
1 5. * Cumplimiento de la antecedente cé
dula por lo; Tribunales y Justicias; y mo
do de executar los depósitos voluntarios de 
Jas hija~ de familia. 
1 6. * Depósitos judiciales de las hijas de 
familias para explorar su libertad. 
17. * Consentimiento que deben pedir los 
hijos de familia para sus esponsales y ma
trimonios. 
1 s. * Nuevas reglas para la celebracion de 
matrimonios; y .formalidades de los esponsales 
para su validacion. 
19. * Licencias necesarias para conferir el 
matrimonio á los Caballeros de las Ordenes. 
20. * Los párrocos puedan celebrar los ma
trimonios, sin dar cuenta al Tribunal ecle
siástico en las dióce~is donde hubiere cos
tumbre de hacerlo. 
2 r. * Observancia del breve , en que se 
exhonera de la personal concurrencia en Ro
ma á los pretendientes de dispensas ma
tdmonialeli. 

TITULO ID. 

De las arras y dotes. 

1:. No se pueda renunciar la ley del fuero 
prohibitiva de dar en arras mas de la dé
cima parte de los bienes del marido. 
2. Los herederos de la muger hayan las 
arras, y no el marido , en defecto de hijos. 
3. Modo de adquirir las arras , disuelto el 
matrimonio en vida ó por muerte de alguno 
de los desposados. 
4. Modo de pagar la dote ó donacion prop
ter nuptias prometida al hijo por marido y 
muger durante el matrimonio. 
s. Obligacion de los hijos á traer á colacion 
y particion las dotes y donaciones que hubie
ren recibido de sus difuntos padres ; y decla
racion de las inoficiosas. 
6. Cantidad que se puede dar en dote , y 
por el esposo á la esposa en joyas y vestidos. 
7. Observancia de la ley anterior , mode
rando las dotes y arras con varias decla
raciones. 
8. Observancia de la ley precedente , con 
declaracion de que los gastos hechos con mo
tivo de bodas se comprehendan en la octava 
parte de las dotes constituidas al tiempo de 
los matrimonios. 

TITULO IV. 

De los 'bienes gananciales , ó adquirido, 
en el matrimonio. 

r. !4odo de ~~rtir entre marido y muger 
los bienes adqumdos en el matrimonio. 
:2. Bienes comunes á marido y muger y 
1os pertenecientes a ca a uno por sí. . ' d ' 
3. Los frutos de los bienes propios del ma
rido ó de la muger· sean comunes. 
-+· Los bienes que tengan el marido y mu
ger se presuman comunes , no probando su 
respectiva pertenencia. 
S. Bienes comunes y los pertenecientes á 
marido ó muger en declaracion de las pre
cedentes leyes del Fuero y Estilo. 
6. Facultad del conyuge que superviva, pa
ra disponer de los bienes multiplicados en el 
matrimonio , sin obligacion á reservarlos pa
ra lo:, hijos de él. 
7. Casos en que los padres, que pasan á se
gundo matrimonio, deben reservará los hi
jos del primero la propiedad de los biene¡ 
del difunto. 
8. Los bienes mandados por el marido á la 
muger no se compr~hendan en la mitad que 
ha de haber de los gananciales. 
9. La muger , renunciando las ganancias, 
no pague la'> deudas hechas por el marido 
durante el matrimonio. 
1 o. Ninguno de los conyunges por delito 
del otro pierda los bienes multiplicados has
ta la sentencia declaratoria. 
11. La muger casada pueda perder por de
lito lo~ gananciales y demas bienes que la 
pertenezcan. 
1 2. ·* Observancia del fuero del Baylio , en 
quanto á sujetar á particion , como ganancia
les , los bienes llevados ó adquiddos en el 
matrimonio. 
1 3. * Derogacion de la ley ó costumbre, 
prohibitiva de que las mugeres cordovesas 
participen de los gananciales adquiridos du
rante el matrimonio. 

TITULO V. 

De los hijos , su emancipacion 'Y 
legitimacion. 

I. Calidades de los hijos para que se esti
men naturales. 
:2. Requisitos para que el hijo se entienda 
naturalmente nacido y no abortivo. 
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3. El hijo casado y velado se tenga por 
emancipado ; y haya el QSUfruto de los bie.
nes adventicios. 
4. Prohibicion de emancipaciones pot las 
Justicias sin dar cuenta al Consejo con los 
in,;trumentos y cam,a de ellas. 
5. Los hijos de padres hidalgos legitimados 
por el Rey , no se entiendan exentos de pe
chos y contribuciones. 
6. Los hijos ilegítimos , legitimados por 
cartas ó privilegios Reales, no se entiendan 
serlo para gozar de hidalguía ni exencion de 
pechos. 
7. Las Justicias no den licencia'> ni habilita
ciones á los menores para la administracion de 
,us bienes. 

TITULO VI. 

De las mejoras de tercio y quinto en fa-
"°'" de los hijos: y descendientes. 

1. Casos en que se puede revocar ó no la 
mejora del tercio, que los padres hicieren de 
sus bienes por contrato entre vivos. 
2. La mejora del tercio se pueda hacer al 
nieto , aunque sus padres vivaIL 
3. Asignacion de la mejora de tercio y 
quinto en cierta parte de los bienes de la 
herencia. 
4. Modo de pagar los herederos del testa
·dor las mejoras que este hiciere de sus bienes. 
5. Facultad del mejorado para repudiar la 
herencia, y aceptar la mejora, pagadas las 
deudac;. 
6. Obligacion de los padres á cumplir la 
promesa de mejorar ó no á alguno de sus 
dei.cendientes. 
7. La mejora del tercio se considere con 
respecto al valor de los bienes al tiempo de 
la muerte del mejorante. 
8. Valga la mejora de tercio y quinto , aun

·que se anule el testamento en que se haga. 
9. La mejora de tercio y quinto no se sa
. que de las dotes y donaciones que deben 
traerse á colacion y particion. 
1 o. La donacion hecha al hijo se entienda 
mejora en lo que cupiere del tercio y quinto 
y legitima. 
11. Los padres puedan poner los graváme... 
nes que quisieren en las mejoras á sus hijos. 

TITULO VII. 

De las donaciones. 

t. Modo de hacer las donaciones revocables 
é irrevocablei. , por w.anda en muerte , ó 

por contrato entre vivo~ 
2. .Prohibicion de donar uno todos sus 
bienes. 
3'. Nulidad de las donaciones hechas ea 
fraude de pechos Reales. 
+ N úlidad de las donaciones y ventas de 
bienes que se hicieren en fraude de pecho, 
por no pagarlo ; y de su aplicaciou para la 
Cámara. 
5. * Los Intendentes no permitan las do
naciones y traspasos de bienes en fraude 
de las Reales contribuciones , pal"3 excu• 
sarse de ellas. 

TITULO VIII. 

De los préstamos. 

t. Prohibicion de prestar y dar fiado al es
tudiante sin voluntad de su padre , ó de aquel 
que le tuviere en ef>tudios. 
2. Los mercaderes, lonjistas, y otras per.
sona'> no puedan pedir en juicio 1o que die
ren al fiado para gastos de bodas. 
3. Prohibicion absoluta de dar á pré,tamo 
cantidad alguna eu mercaderías. 
4. No se pueda prestar ni vender grano fia
do, reservando la eleccion de cobrarlo en ei;
pecie ó dinero , ni á mayor precio del corrien-0 

te en los mercados. 
5. Observancia de la ley precedente, con 
extension de lo dispuesto en ella á los granos 
y frutos de labradores. 

TITULO IX. 

De los depósitos 'Y confianzas. 

1. Obligacion de los que tengan dinero de 
otros por encomienda, confianza ú otra razon, 
á devolverlo en las mismas especies de ~u 
recibo. 
2. Prohibicion de poner y recibir bienes. en. 
cabeza de tercero ; y pena de los contra
ventores. 

TITULO X . 

De los arrendamientos. 

1. No se arrienden las renta'> Reales á per.. 
sonas eclesiasticas , sino es dando fiadores le
gos y abonados. 
2. No arrienden las rentas Reales los pre
lados y otras personas poderosas que se e,c.. 
presan. 
3. Los dueños de tierras y posesiones pue
dan arrendarlas libremente con las calidades 
que ie expresan. 
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4. Circunstancia con que los dueños de tier
ras pueden despojar sus arrendadores para 
cultivarlas por sí. 
S. * Declaracion de la ley ~re~dente s.o
bre conocimiento de las Chanc1llerias y Au
diencias en los- desaucios , arrendamientos 
de tierras, su précio y tasa. 
6. * Los empleados en Rentas no gocen 
de privilegio que impida el libre uso de las 
casas á sus . dueños. 
7. * Preferencia de los militares en los ar
rendamientos de casas. 
B. * Arre~damiento~ de casas de Madrid, 
y re~las que deben observarse en ellos. 

TITULO XI. 

De las deudas y fianzas. 

J. Tiempo en que se prescribe la fian
za hecha para presentar á alguno en juicio. 
2. La muger no sea obligada ni presa por 
fianza~ ni deudas del marido. 
3. La muger no se pueda obligar por fia
dora del marido , ni de mancomun, sino en 
los c;asos que se expresan. 
i• La muger no pueda ser presa por deuda 
que no descienda de delito. 
S· Sin preceder informacion de la.deuda de 
dinero, no sea obligado el deudor á arrai
garse por la demanda de ella. 
6. Los dueños de tierras sean perferidos 
por sus rentas ; y lo.e, labradores no puedan 
renunciar su fuero, ni obligarse por ellos. 
7. No hagan fianzas y sumi,iones los la
bradores para. el· pago de sus deudas; ni pue· 
dan renunciar esta ley ni la anterior. 
8. Valgan las fianzas hechas por los labra
dores para asegurar los intereses de la Real 
Hacienda. 
9. Salarios de Abogado,, Procuradores y so
licitadores; pago de loi debidos hasta tres 
años; y prohibicion de renunciar esta ley. 
1 o. Deudas de salarios de sirvientes, me
dicinas de boticas, comestibles de tiendas, y 
hechuras de artesanos; y su prescripcion pa-
1ados tres años. 
1 r. Salarios debidos por razon de servicio 
hecho á Prelados, Consejeros, Ministros y o
tras personas; y modo de probar la deuda 
de ellos para su pago. 
r 2. * Pago privilegiado de los créditos de 
artesanos ó rnene..trales, jornaleros, criados y 
acreedores alimentarios. 
13- * Abono del tres por ciento de la can-

ridad que demanden los criados por deuda 
de sus salarios. 
I 4. * Inteligencia de la ley I 2. sobre de
rogacion de todo fuero para el pago de lo11 
créditos expresados en ella. 
I 5. * Conocimiento en el Juzgado ordinario 
de las demandas sobre pago de deudas com
prehendidas en la. ley I 2. con derogacion de 
todo fuero , aunque no se proceda executi
vamente. 
x6. * Justificacion de las excepciones de fue. 
ro en los casos que se conserva por el artícu.• 
lo l, de la ley 1 2. de este titulo. 

TITULO XII. 

De las ~·entas y compras .; y derecho, 
de alcabalas. 

1. Prohibicion de comprar bienes de meno
res y difuntos sus albaceas, tutores y cura... 
dores. 
2. En las obligaciones por razon de mer.. 
caderías se expresen las vendidas por menor 
y extenso , y el precio de ellas. 
3. Modo en que los ropavejeros deben ven
der la ropa que hubieren comprado;_ y pena 
del contraventor. 
4. Prohibicion de comprar los ropavejeros 
cosa alguna en almoneda. 
5. Modo en que se han- de comprar y ven... 
de.r lat, lanas y paños. 
6. Prohibicion de comprar á criados cosas 
de comer y del servicio de las casas. 
7. Nulidad de las ventas de bienes de delin• 
qüentes que hicieren los Jueces , apremiando 
á los compradores. 
8. Prohibicion de comprar alhajas de oro y 
plata y pedrería, sino en el modo y de las 
personas que se expresan. 
9. Libre precio en la venta de todos los 
te:x:idos y manufacturas del reyno , sin suje
cion á tasa. 
10.. Facultad de los fabricantes de X"abon 
para su libre venta, sin otra sujecion que la 
del pago de los derechos Reáles. 
1 x. Derecho de la alcabala en las ventas y 
trueques, al respecto de 'diez uno, de todo 
el precio de la cosa vendida ó trocada. 
x2. Pago de la alcabala de bienes mm:bles 
y semovientes, vendidos en un lugar y en 
tregados en otro. 
13. Por venta ó trueque de la~ heredades 
se pague la alcabala en el lugar de su situa
cion, exceptuadas las de los vecinos de Sevi-. 
lla y iU tierra. 



Sumario de Leyes. 9? 
1: 4. Todas las ventas, trueques y enagen1-
ciones de bienei rayce,; pa~en ante lo, E;cri
banos del Número ; y estos den copias de 
ellas á los recaudadores de las alcabalas. 
1 5. Tiempo en que deben pedirse y cobrar.se 
las alcabalas de los bienes muebles , semo
vientes y raices que se vendieren. 
16. Por las ventas y compras de mercade
rías en ferias, mercados y lugares francos se 
pague la alcabala en los pueblos de donde se 
traxeren. 
17. La alcabala de lo que se venda y com
pre · en ferias , mercados y lugares francos se 
pague en los Pueblos de la vecindad de los 
vendedores. 
1 8. Oóligacion del comprador á retener el 
importe de la alcabala en ciertos casos. 
19. Pesquisa que han de hacer las Justicias 
sobre fraudes de la alcabala á pedimento de 
los arrendadores de este derecho. 
2 o. No se pague alcabala en los casos de 
ventas y trueques prevenidos en e~ta ley. 
21. * Modo de exigir 'el derecho de alca
bala en las enagenaciones de· bienes raíces á 
censo reservativo redimible. 
2 2. * Reduccion por punto general á un sie
te por ciento del derecho de alcabala y cien
tos de yerbas , bellotas y agostaderos. 

TITULO XIII. 

De los retractos; y derecho de tanteo. 

1. Modo de retraer la heredad vendida de 
patrimonio ó abolengo. 
2. Declaracion de lo dispuesto en la ley 
precedente. 
3. El retracto haya lugar en los bienes he
redados, y no en .los adquiridos por el ven
dedor en contrato entre vivos. 
4. Ámpli¡cion del derecho de retracto á fas 
cosas de patrimonio vendidas en almoneda. 
S· Modo·en que se pueden retraer lasco
sas de patrimonio vendidas en uno, ó mu
chos precios .. 
6. Retracto de la cosa de patrimonio vendi-
da al fiado. 
7. DeTecho del pariente inmediato á re
traer la cosa vendida, quando el mas pro
pinquo no quiera sacarla. 
8. Preferencia del señor del directo domi
nio, y del que tenga parte en la cosa, al 
pariente mas propinquo para retraerla. 
9. Solemnidad y diligencia'> para retraer el 
comunero la heredad vendida. 

1 o. Di!red1'l de tac; alhondigac; para la co:n
pra de pan con preferencia á to:fa persona 
eclesiástica ó secular. 
1 1. Prefort:ncia de los aba~tecedores y obli
gados de los pueblos á tomar por el tanto ea 
las feria~ el pe!>Cado comprado por otros pa
ra revender. 
1 2. Derecho á tomar por el tanto fa seda 
el qut; trate en sus texidos , con preferencia á 
los mercaderes que la compren para re
vender. 
13. * Privilegio y derecho de los fabrican
tes de seda del reyno para tantear la com
prada por los extractore'> de ella. 
14. * Inteligencia de la ley anterior sobre 
el derecho de tanteo concedido á las fábricas 
de seda. 
1 s. * Inteligencia del derecho de tanteo 
concedido por las dos precedentes leyes á 
los fabricantes de texidos de seda. 
1 6. Derecho de tomar por el tanto la mitad 
de las lanas compradas para extraer del 
reyno. 
17. * Nuevas reglas que han de observar
se en el tanteo de lanas concedido á los f.i.. 
bricántes de paños y demas te:x:idos de lana 
de estos reynos. 
18. * Declaracion del tanteo d.e lanas con
cedido por la ley anterior á lós fabricantes de 
paños y texidos de ella'>. 
19. *· Derecho de tanteo en los género,¡ de 
sosa y barrilla concedido á las fábricas de xa• 
bon de estos reynos. 
20. * Privilegio de tanteo del trapo cooce-. 
dido á las fábricas de papel del reyno. 
21. * Privilegio y 'derecho de tanteo con
cedido á todas las fábricas de te:x:idos de linó 
y cañamo de estos reynos. 

TITULO XIV. 

De los juros de la Real Hacienda. 

r. Prohibicion de comprar y negociar juros 
los Contadores y Oficiales de la Contaduría 
mayor. 
2. La anterior prohibicion comprehenda ·i 
los Ministro., del Consejo de Hacienda, sus 
tribunales y Comision de millones. 
3. Las licencias para comprar juroc; los Mi
nistro~ de la Real Hacienda se den con la li
mitacion que se expresa. 
4. Reduccion de los juros del cinco al tres 
por ciento, conforme á lo di~pue~to para coa 
los censos. 
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S· · El importe de la diferencia del cinco al 
tres por ciento se con~idere mas val~r para 
dar cabimento á los Juros ; y el residuo se 
convierta en comprar y pagar los priRcipales. 
6. Desempeño de todas las alcabalas , ter
cias , servicio qrdinario, y quatro medios por 
ciento del reyno enagenados por título de 
ventas perpetuas y al quitar. 
7. *Extincion de créditos de.Juros impues
tos contra la Real Hacienda con facultad Pon
tificia en las rentas Maestrales, 
8. * Juros viciosos y usurarios impuestos 
en las rentas Reales ; y reglas para reducir 
_. equidad y justicia sus contratos. 
9. * Declaracion de dudas acerca de l.\ 
execucion del anterior Real decreto. 
10. * Cumplimiento de las dos precedentes 
leyes con alguna; prevenciones y declaraciones. 
11. * Compra de juros por la Real Ha.. 
cienda baxo la comision y reglas que se 
prescriben. 
1 2. * Redencion de juros, y desempeño de 
alcabalas , tercias , derechos y oficios enage
nados del Real Patrimonio , que correrán por 
el Consejo de Hacienda, 
13. * No se admitan juros por consignacio
nes de lanzas, sino en el C.\SO y modo que 
se expresa. 
14. * En los pagos de juros se substituya la 
práctica que observa la Tesorería mayor, 
extinguiéndose la Escribanía de ellos. 

TITULO XV. 

De los censos. 

1. Cumplimiento de las condiciones y pena 
de comiso puestas en los contratos de censo. 
:2. Obligacion de los imponedores de censos 
á declarar los que ya tuvieren cargados so
bre sus bienes. 
3. Prohibicion de censos al quitar en espe
cies que lio sean á dinero. 

4. Cumplimiento de la ley precedente sin 
fraude y con e.x:tension á los censos de 
por vida. 
s. Reduccion á dinero de los censos perpe.. 
tuos fundados en pan , vino y otras especies. 
6. Justo precio de lo§ censos de por vida, 
y prohibicion de establecerlos por dos , tres, 
ó mas vidas. 
7. Se declara no recibido en España el Pro
pio motu sobre la constitucion de censos con 
dinero de presente. 
8. Reduccion de los r¿ditos de los ceruos 

del cinco al tr(!s por ciento en los reynos d~ 
Castilla y Leon. 
9. * Reduccion de réditos de cemos de la 
Corona de Aragon del cirn;o al tres por 
ciento con varias declaraciones. 
10, Facultad de los pueblos, universidade~ 
y señores de va,allos de Aragon para con
cordarse con sus acreedores cen~uali~tas ~in 
intervencion de la Real Audiencia. 
11, * Facultad de imponer censos en ca
sas de mayorazgos y obras pías de Madrid, 
para costear su limpieza. 
12, * Reglas para el pago del laudemio de 
los censos perpetuos en las ventas y fabricas 
de casas de Madrid. 
13. * Imposicion de censos en los propios 
y caudales públicos pertenecientes al comuo. 
de los pueblos, 
1 + * Redencion de censos sobre propios y 
arbitrios de los pueblos con las dos tercera~ 
partes de sus sobrantes, 
1 5. * Reglai para la redencion de censo$ 
sobre propios y arbitrios de los pueblos. 
1 6, * Regla general que ha de observar
se por las Juntas municipales en la reden~ 
cion de censos, 
I 7, * Igualas de censos pertenecientes á 
las temporalidades de los Ex-Jesuitas en los 
efectos de propios y arbitrio" de los pueblos, 
1 8. * Previa justificacion para la redencion 
de censos cargados sobre los pueblos del 
Principado de Cataluña. 
19. * Redencion del censo de :pohlacion ea, 
el reyno de Granada, 
:20. * Imposicion en la caxa de .Amortiza
cion de los censos particulares que tengan las 
fincas vinculadas que se enagenen. 
21, * Permiso para redimir con Vales los 
censos perpetuos y al quitar, 
:2 2. * ·Reglamento formado para redimir 
con Vales los censos perpetuos y ~l quitar, y 
demas cargas que comprehende, 
:23. * Libre imposicion de censos baxo las 
reglas que se expresan, 
:24. * Nuevo reglamento para la reden
cion de censos perpetuos y al quitar y otras 
cargas enfitéuticas , formacion de sus capita
les , y su imposicion en la Real caxa de e~'r"' 
tincion de vales, 
2 5. * Imposicion en la renta del tabaco de 
todos los depósitos públicos con destino á 
mayorazgos, vínculos, patronatos y obras pías. 
26. * Declaracion de la ley anterior , con 
extension á los capitales de cernos que se fue
sen redimiendo. 
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27. * Nuevas imposiciones de los depósi
tos públicos en la renta del Tabaco de cuen
ta de la Real Hacienda. 
,. 8. * Venta d~ ca'ia.'> de propios y arbr ~ 
trios, é imposicion de su producto á censo~ 
bre la renta del Tabaco. 
29. * Establecimiento de un fondo fixo de 
renta vitalicia ~\Jal con la instruccion que 
debe observar la Junta de Direccion de éL 

TITULO XVI. 

De las hipotecas 4 y .su toma de razon. 

1. En cada pueblo cabeza de jurisdiccion 
baya libro y persona destinad.a para registrar 
todos los censos. 
2. La ley anterior se cumpla ; ·Y tome ra
zon en el líbro de registro de todos los con
tratos de censos , co1npras , ventas , &c. ba
xo las penas que se expres~. 
3. * Establecimiento del Oficio de hipote
cas en las cabezas de partido de todo el rey
no á cargo los Escribanos de Ayuntamiento. 
4. * Toma de razon de to'd.as las escritu
ra'> é hipotecac, de donaciones piadosas , y 
ampliacion del término para ell~ 

TITULO XVII. 

De los mayorazgos. 

1. Modos de probar que los bienes son de 
mayorazgo. . 
2. A la fund.acion .de mayorazgo debe pre
ceder la Real licencia . 
.3. La licencia para fundar mayorazgo, aun
que no se haya usado , no espire por muerte 
del Rey que la dió. 
4. Casos eri que se puede ó no revocar el 
mayorazg<? hecho en qualquier modo. 
-S· Modo de suceder en los mayorazgos los 
,a.c¡cendientes ó transversales del poseedor. 
6. El sucesor en bienes de mayorazgo no 
sea obligaao á pagar cosa alguna por las me
joras hecha'> en ellos. 
7. No puedan unirse por casamiento en 
uña persona dos mayorazgos de mas de dos 
cuentos. 
8. Las hembras de mejor línea y grado su
cedan en los mayorazgos con preferencia á 
los varones mas remotos. 
.9. Sucesion en los mayorazgos por repre
sentacion, quando el fundador clara y dis
tintamente no dispusiere otra cosa. 

10. Las donaciones. hechas por el Rey Don 
Enrique 11, y confirmadas por cláusula de su 
testa.inento , se tengan por mayorazgo. 
I 1. Declaracion de la ley precedente ; y 

casos de reversion á la Corona de los inayo,, 
razgos de donaciones de Don .Enrique IL 
1 2. * Prohibicion de fundar mayorazgos, 
y perpetuar la enagenacion de bienes raices 
.sin Real licencia. 
Ij. * En la prohibicion de la ley anterior 
no se comprehendan las vinculaciones prece
dentes á ella. 
I + * Imposicion de un quince por ciento 
en lo, bienes destinados á vinculaciones de 
mayorazgos. 
15. * La contribucion del quince por cien
to impuesta por la ley precedente , no se en,.. 
tienda en los casos exceptuados por e,-ta. 
16. * Facultad de los poseedores de ma
yorazgo, , vínculo,; y patronato,; de legos pa
ra enagenar los bienes de sus dotaciones. 
17. * Se devuelva por via de premio á los 
poseedores di! bienes vinculados la octava par
te del valor de los que vendan. 
1 8. * Los poseedores de mayorazgos y otros 
vínculos puedan enagenar las fincas de sus 
dotaciones en pueblo., distantes de sus domi
cilios , y subrogarla,; en otras de obras pías. 
19. * Reglas que deben ob,ervarsc para la 
enagenacion de bienes de mayorazgos , vín
culos , patronatos y otras fundaciones. 
20. * Habilitacion de los poseedores de bie
nes vinculados para comprarlos buo las re
glas q1,1e se expre~. 

TITULO XVIII. 

De los testamentos. 

1. Solemnidad de· testigos necesarios en el 
testamento abierto ó nuncupativo. 
2. Solemnidad que se requiere para los 
testamentos abierto , cerrado , y del ciego, 
y en los codicilios. 
3. Facultad para testar el condenado por 
delito á muerte civil ó natural. 
4. Facultad del hijo en poder del padre p~ 
ra hacer testamento. 
s. · Obligacion del que tuviere el testamen
to á manifestarlo ante la Justicia dentro ·de 
un mes. 
6. Publicacion ante el Juez seglar del tes
tamento del lego en que sea heredero el 
clérigo. 
7. * Fuero y privilegio de los militares pa

N 1 
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ra hacer sus ltstamentos: 
8. * Validadon de las disposiciones de mi
litares con fuerza de testamento en qual
qu.ier papel que las escriban. 

TITULO XIX. 

IJe los Comisarios testamentarios. 

1. El Comisario para testar no puede ha
cer heredero, ni lo demas que se expresa, 
sin pooer especial. 
2. El Comisario en virtud del poder gene
ral para testar pueda hacer lo que en, esta ley 
se previene. 
3. Término en que el Comisario debe dis
poner de los bienes. del testador. 
1-· El Comisario no pueda revocar el tes,.. 
tamento del testador sin su especial poder. 
S· No pueda el Comisario revocar !o que 
ya hubiere dispuesto en virtud de su poder. 
6. El Comi~ario solo pueda disponer del 
quinto , quando el testador nombrase he
rede ro. 
7. A falta de alguno de dos ó mas Comisa
rios quede el poder por entero al otro ; y en 
caso de discordia entre ellos se hará lo que 
se previene. 
8. La solemnidad del poder para testar sea 
igual á la que se requiere en los testamentos. 

TITULO XX. 

IJe las herenciflS , mandas y lesados. 

1. Derecho y modo de suceder los ascen
dientes legítimos á sus descendientes, como 
estos á aquellos, ex testamento y ab intestato. 
2. Sucesion ab intestato de los hermanos 
del difunto, y de los sobrinos con los tios in 
stirpem y no in capita. 
3. D~xando los intestados hijos ó parientes 
dentro del quarto grado , que deban heredar 
sus bienes , no lleven el quinto de ellos los 
ministros de las órdenes de la Trinidad y 
Merced , ni la Cruzada. 
4. Incapacidad de los hijos de clérigos pa
ra heredar los bienes de estos y de sus pa
rientes. 
S. Casos en que los hijos bastardos é ilegí
timos pueden ó no heredar á sus madres e" 
testamento y ab intestato. 
6. Parte de bienes que pueden mandar los 
padres á s11s hijos ileg1tirnos y naturales. 
7. Sucesion del hijo legitimado por Real 

rescripto para heredará sus padres en de
fecto de ·legítimos ; y casos en que deben 
igualarse con estos. 
8. No se pueda mandar al hijo ni descen
diente en v.ida ó muerte mas de un quinto de 
los bienes del padreó madre. 
9. Los ga&1:0i del funeral ie ¡aguen del quin• 
to de los biellei del difunto , y no del cuer
po de ellos. 
I o. Aceptacion y renuncia de la herencia 
por la muger con licencia de su marido , y 
sin ella. 
11. Los herederos del muerto. violentamen
te , DO querellándose del matador , pierdan 
la herencia para la Cámara. 

. 1 2. Sucesion de los bienes de los clérigos 
adquiridos de sus iglesias , beneficios ó ren
tas eclesiár,ticas. 
I 3. Suce,.ion de los parientes del difunto 
quando el Comisario no formalice su testa
mento en el tiempo debido. 
1+ * Inteligencia y observancia de la ley 
precedente; y entrega de los bienes del intes
tado á los parientes con la obligacion del 
funeral. 
1 5. * Observancia del auto acordado pro
hibitivo de hacer mandas á los confesores:, 
sus deudos , iglesias y religiones. 
1 6. * Los tribunales eclesiásticos no co
nozcan de las nulidades de te!>tamentos he
chos en contravencion de la ley precedente. 
17. * Prohibicion de suceder lo'> rdigio:,os 
de ambos sexos á sus parientes intestados. 
18. * Mútua sucesion en los bienes de los 
vasallos de esta Corona y la de Cerdeña. 

TITULO XXI. 

De las testamentarías, in'7entarios , cuen• 
tas y particiones de bienes. 

1. Nombramiento de Contadores para las 
cosas que consistan en cuenta , tasacion ó pe· 
ricia de persona ó arte. 
2. Juramento que deben hacer los Conta
dores en los pleytos de cuentas , y tasacion 
de su salario. 
3. * Formacion y conocimiento de inven
tarios en las islas de Canarias corre~pon
diente á la jurisdiccion ordinaria. 
4. * Conocimiento de los autos de inventa• 
rio, particion y ab intestato de los bienes de 
militares entre las jurisdicciones militar y 
ordinaria. 
S. * Observancia de la ley anterior sobre 
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conocimiento de testamentos , ab intestatos, 
inventarios y particiones de bienes de mi
litares. 
6. * Modo de proceder en el conocimiento 
de las testamentarías y ab fotestatos de lo., fa
dividuos del fuero de Guerra. 
7. * Conocimiento de las testamentarías de 
lo, factores. de la provision del Exército. 
8. * Conocimiento de las testamentarías de 
Intendente~, ,Adrninistradores y demas depeo,. 
dientes de la Real Hacienda. 
9. * Formacion de -cuentas y particiones 
por Abogados que la~ partes elijan. 
10. * Facultades de tos albac~as o testa
mentarios para hacer las cuentas y par
ticiones. 
1 1. * Lo dispuesto en la anteri_or ddula 
se extienda á los individuos del Exército, y 
demas que gozan del fuero militar. 

TITULO XXII. 

De los bienes 9acantes y mostrenco.,. 

1. Aplicacion á la Real Cámara de los bie
nes del difunto intestado sin herederos le
gítimos. 
2. Aplicacion ala Real Cámara de las co
sas mo,trencas , cuyo dueño no pareciere en 
un año. 
3. Obligacion de dar cuenta á la Justicia 
el que supiere de tesoro, bienes t'.> co;;a per
teneciente al Rey , con el premio de la quar
ta parte de ello. 
4. Diligencias que debe practicar el que ha
llare las cosas· mostrencas , para hacerlas 
suyas. 
5. Diligencias que ha de hacer el que halla

.re ganado mostrenco. 
6. * El Superintendente general de cor
reos y caminos lo sea tambien de los bienes 
mostrencos , vacantes y ab intestatos , con ju
risdiccion privativa , é inhibicion de los 
tribunales. 
7. * Del Superintendente gene~ de bie
nes mostrencos vacantes , y de ab mtestatos; 
su Subdelegado, y Fiscal para su direccion y 
gobierno. 
8. * Conocimiento de la Suprema Junta 
.de correos , &c. en los asuntos de mostren
cos, vacantes y abintes~atos por recursos de 
súplica , y no de apelac1on. 
9. * Direccion, recaudacion y gobierno del 
ramo de mostrencos al cargo del Subde
legado general , como Asesor de correos y 
caminos. 

TITULO XXIII.. 

JJe las es.crituras públicas , sus not<u 
y registros. 

l. Libro de protocolo . que deben tener 
los E,-cribanoc;, para extender las notas de lai 
e,crituras otorgadas ante ellos ; y modo de 
dar sus copias á las partes. 
:2. Formalidad que debe observar el Escri
bano , en caso de no conocer á algunas de 
las partes otorgantes del contrato ó escritura 
que ante él pa.-.áre. 
3. Término en que los Escribanos deben 
dar á las partes las escrituras signadas , ó los 
testimonios. 
4. Custodia de los libros de registros y pro
tocolos , y de lo~ proce.;os que pasen ante 
los Escribanos. 
5. Modo de dar la escrirura perteneciente 
á do, partes, ó la duplicada á una misma. 
6. Los Escribanos signen los registros . de 
las escritura.e; y contratos que· hicieren, y los 
custodien co...idos. 
7. Las escrituras de contratos, obligacio
nes y testamentos pasen ante lo-. E,.crioanos 
Reales y públicoc; del N Úlnero de los pueblos. 
8. Con arreglo á la ley precedente no pue.. 
da dar fe de contrato alguno, ni acto judi
cial ó estrajudicial Escribano, que no sea de 
los contenidos en ella. 
9. De las escrituras se ponga traslado en 
los archivos de los pueblos, pidiendolo las 
partes; y se extienda .í la.e; de mayorazgos, 
vínculos y patronatos lo dispuesto por la 1ey 
primera de este título. 
I o. Los registros de escrituras se entreguen 
al Escribano sucesor del muerto, ó privado 
de oficio en qualquier modo. 
I 1. Las Justicias de los pueblos por muerte 
de los Escribanos Reales entregen sus re
gistros de escrituras á los del Concejo ó Nú
mero de ellos. 
1 2. Los Corregidores cumplan Jo dispues
to por las leyes sobre _la guarda de loe; re
gistros de escrituras de los fücribanos mu~rtós. 

TITULO XXIV. 

Del uso del papel sellado en las escri
turas, autos, é instrumentos públicos. 

r. Uso del papel sellado para el otorga .. 
miento de escriruras públicas, y pena de los 
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contraventores. 
:2. Sellos que debe 
para la extension de 
tos , autos y escrituras públicas. 
3. Valor del sello del papel por solo un 
año; y pena del que lo imprima y fabri
que falsamente. 
+· Declaracion de algunos capítulos de las 
leyes precedentes; y aumento de sus penas. 
s. Pre rogativa de las c¿dulas privadas y 
partidas de libros escrita'i en papel · sellado. 
6. lntrod.uccion y curso del derecho del 
papel sellado en los reynos de Aragon y 
Valencia. 

tener el papel sellado 
contratos, instrumen

Libro X. 
7. Aumento del valor del papel sellado; 
y observancia de las precedentes leyes sobre 
el uso de él. 
8. Observancia de la ley 4. de este título 
con los aditamentos y declaraciones que es-
ta contiene. 
9. * Reglas para evitar los fraudes en el uso 
del papel sellado·, devolucion del errado y 
del sobrante. 
1 o. * Conocimiento de las causas sobro 
abuso del papel sellado. 
11. * Nuevas reglas sobre el uso del papel 
sellado en los autos. esc.ritu.ras é instrumen... 
tos públicos. 

LIBRO XI. 

De los juicios civiles, ordinarios y e%ecutivos. 

TITULO l. 

De los Jueces ordinarios. 

1. Nombramiento de los; Jueces ordinarios, 
y sus calidades. 
2. Los Jueces no ponga~ substitutos ; y 
juzgen por sí en el lugar, dias y horas que 
se a.;ignan. 
3. Edad de los Jueces ordinarios y delega· 
dos ; su juramento para el uso de sus oficios; 
y fianza-; para la residencia. 
4. 'Peisonas que no pueden ser Jueces por 
las causa~ y razone.'i que se expecifican. 
S· Razones por que no pueda ser Juez el 
-.1ervo. 
6. Ningun Letrado puede tener oficio de 
Justicia ni de Relator , sin tener la edad de 
veinte y seis años , y haber estudiado diez el 
derecho Canónico ó Civil. 
7. Los Jueces no reciban dones algunos 
de los litigantes , só la pena de esta ley. 
8. Prueba privilegiada contra el Juez que 
recibiere dones de los litigantes. 
9. Observancia de las leyes prohibitivas de 
que los Jueces y Oficiales de Justicia reciban 
dádiva'i y regak,s. 
1 o. Particular cuidado de los Jueces en el 
breve despacho de las causas y negocios , y 
en la amisto~ composicion de las partes, 
excusando proceso111 en todo lo que no sea 
grave. 

TITULO IL 

De las recusaciones de los f ueces. 

I. Modo de recusar á los Jueces ordina
rios y delegados, y de nombrar acompañados. 
:2. Obligacion del acompañado á concur
rir con el Juez recusado á las audiencias 
del pleyto en que lo fuere. 
3. Modo de recusar á los del Consejo, Oi
dores, Alcaldes de Corte y Chancillerías. 
4. Pena del que recuse ,í Presidente, Oi
dor ó Alcalde de las Audiencias sin justa 
causa. 
5. Admision de las recusaciones con jus
ta causa; y pena del que sin ella las ponga 
á Consejero, Presidente ú Oidor. 
6. Modo de proceder y determinar en los 
casos de recusacion, cuyas causas sean na
cidas ántes ó despues de la conclusion del 
pleyto para difinitiva. 
7. Aumento de la pena pecuniaria en los 
casos de no probarse las causas de la re
cusacion. 
8. :Jlecusando el pobre , baste obligarse 
por la pena, para quando tenga de que Pª"" 
garlh. 
9. Modo de probar las causas de la re
cusacion , y prohibicion de admitirla des
pues de firmada la sentencia. 
.1 o. El Oidor recusado jure y responda; 
y haya luga.r suplicacion. del auto en que 
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se declare por no recusado. 
:¡ 1, En caso de ver el Oidor pleyto d~ 
Alcaldes en defecto de alguno de 'ellos ó eq 
discorqia , conozcan de su recusacion solos 
el Presidente y Oiqores. 
I 2. Las recusaciones del Presidente y Oi. 
dores se lean y provean en el Acuerdo. 
I 3, NQmbré\miento de Oidor acompañado en lQS casos de rec•Jsacion· de algun Alcal
de de HijQsdalgo. 
14. 01:,servancia de las leyes respectivas 
á la recusacion de los del Consejo y Oido
res en la de Ministros de la Contaduría, 
mayor, 
I s. Término para, rec;usar á los del Come
jo en los pleytQs que ~ vean en él, y en, 
que no haya conclusion. 
·I 6. Durante la recusacion puedan los de
mas Ministros no recusados , de consenti
miento de las partes, proveer hasta difini-. 
tiva en el pleyto, 
r'J· Casos en que puede recusar el tercero 
opositor; y términos en que se· pueden ad
mitir la, re<;usaciones, y probar las cau~ 
de ellas en l.\s Aud,iencias, 
2 8. Los privilegiados para, pedir restitucion, 
110 la tengan para poner recusaciones fue., 
ra de los t~rITiinos prescriptos. 
19. Modo de pr()(;eder en las recusacio
nes · de los del Consejo, Oidores, Alcaldes 
de Corte y Chancillerí~. · 
20. Despacho de provisiones para recusar 
á los Alcaldes de Corte y Chancillerías en 
los casos de salir á comision, 
21. Los Alcaldes de Corte recusados en los 
negocios de Provincia se puedan acompa
fiar con personas de ciencia y conciencia. 
2 2. Modo de proceder á la vista y deter
minacion de las· causas de recusacion contra 
los Alcaldes de lo civil. 
2 3. Conocimiento de los Alcaldes de Cor
te de lo criminal, quand9 alguno de lo civil 
fuere recusado en gra'do de apelacion. 
2+ Orden que se ha guardar en las recusado, 
nes de los Alcaldes de lo criminal , habien.. 
do vi!>tO un pleyto de lo civil, 
2 s. Ningun~ de los que voten y remitan 
un pleyto pueda ser recusado , sino por cau
sas nacidas despues d.e la remision. 
26. Término en que se ha de poner la re
cusacion despues de visto el pleyto, y seña
lado el dia para votarle ; y modo de recu
sar á los Jueces que vean los pleytos re
mitidos. 
27. * Los Jueces ordinarios no admitan re-

cusaciones vaga~ de A~esores, ni mas que 
la de tres de ellos á cada parte, 

TITULO III, 

/)e las, dtman,das. 

1. Modo y forma en que se ha de poner 
la demanda· por ca.~o de Corte , para que 
se dé al actor, que viniere en persona, la car
ta de empla~miento. 
2. Requisitos para que se le dé la carta de 
emplaza111iento al Procurl;ldor que pusiere de• 
maqda por caso de O~rte. · 
3. Pre~ntaciqn de poderes con nota de ser 
bastantes , para poµer la. demanda , ó res-, 
ponder á ella. · 
4. La,~ demanda~ sean claras y expresivas 
de los remedios intentados en elJa,s, y de los 
linderos y calidades de las cosas demandadas. 
S. En las Audiencias no. ~e ponga por ca
~ de Corte deman~ q_u~ no exceda de 
diez mil maravedis, 
6. No se ponga demanda ante Escribano 
que sea hermano ó primo hermano del de
mandante. 
7. La c:temanda puesta di" palabra, y no 
por escrito, se admita para escusar costas. 
8. Modo de proceder ·en pleytos civiles 'y 
sobre deudas hasta mil maravedís sin forma 
p.e procei,o ni tela de juicio. 

TITULO IV. 

De los emplazamiento.,. 

1. Pena de los que emplazan injustamente 
~n la CQrte y C~cillerías. 
2. Pena del que emplace á otro maliciosa
JDente , y del emplazado que incurra en 
rebeldia, · 
3. El Ju~ de. un lugar, en los pleytos que 
le toqu~n, pueda emplazar al aullente en 
lugar de otra jurisdiccion. 
4. Los Es~rib~nos de los pueblos no sean 
emplazados por los recaudadores de rentas 
Reales para que muestren sus registros y 
~scrituras, 
S. El empluado por Real carta, no pare
ciendo ó mQ.,tranqq impedimento , incurra en 
las penas de ella. · 
6, · Costas y daños en que ha de ser con
!ienado el émplazador que no parezca, vi
niendo' el emplazado. 
7. Peoá de las p~rsonas eclesiásticas que 
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no vienen al llamamiento de los Reyes. 
8. No se d¿ carta de empla,zamiento per
sonal sino en los casos que se previenen. 
9. Los Alcaldes de Co~te y Chancillerías 
no emplacen , para sacar a alguno de· su fue
ro , sino en los casos de Corte que se ex
presan. 
10. No se den emplazamientos para el <'.'.:on
sejo ni Chancillerías; y á ellas puedan traer 
sus pleytos las personas que se expresan:. 
1 1. Los Oidores y Alcaldes de Chancille
rías no puedan traer á ellas pleytos suyos 
por caso de Corte. 
1.2. Términos éon que se deben dar las car
tas de emplazamientos en el Consejo y 
Audiencias. 
13. Los términos de los emplazamientos sean 
y se entiendan perentorios. 
::1+ Modo de hacerse los emplazamientos por 
los porteros y emplazadores dentro de Ja 
jurisdiccion. 
1 s. Modo de darse carta de emplazamien
to .por los Alcaldes de la Corte para fuera 
de ella. 

TITULO V. 

De los asentamientos. 

1. Modo de hacer el asentamiento contra 
el emplazado que fuere rebelde. 
2. El acror pueda seguir contra el em
plazado rebelde la via de asentamiento ó 
de prueba, segun elija. 
3. El actor , aunque elija la via de prue-
ba contra el menor emplazado, pueda des
pues volver á la de asentamiento. 
4. No se haga asentamiento por ménos 
de seiscientos maravedis ; y solo se mande 
sacar prenda por ellos. 

TITULO VI. 

De las co,itestaciones. 

r. Modo y tiempo en que se ha de con
testar la demanda , respondiendo derecha
mente á ella. 
2. Término que ha de darse al demanda
do para buscar Abogado ; y obligacion de 
este á defender al que lo pidiere. 
3. l\fodo de-contestar la demanda con de
clara~ion de la ley primera de este título. 
4. Las nuevas demandas puestas en 
pleytos pendientes no se _eatiendan contesta-

das , aunque la parte no responda hasta los 
nueve di.as. 

TITULO VII. 

De las excepciones y reconyenciones. 

I. Plazos en que ha de oponer y probar 
el reo sus excepciones dilatorias y perentorias. 
2. Traslado recíproco que ha de darse al
actor y reo de las escrituras presentadas 
para fundar su demanda y excepciones. 
3. Término en que ·el actor y reo deben 
replicar y satisfacer á sus respectivas excep. 
ciones y recórivenciones. 

TITULO VIII. 

De las prescripciones. 

1. Los tenedores de la cosa empeñada, de
positada , arrendada y forzada no puedan 
alegar __ prescripcion de ella. 
2. El tenedor de la cosa hurtada, y de la 
que tenga comun con otro , no pueda pres
cribirla por tiempo. 
3. Obligacion del poseedor de la cosa por 
año y dia a responder por ella en la pose
sion, no teniendo título y. buena fe. 
4. Tiempo necesario para prescribir el se• 
ñorío de los pueblos, y su jurisdiccion civil 
y criminal , á excepcion de la suprema y 
de los· pechos y tributos pertenecientes al 
Rey. 
s. Prescripcion del derecho de executar por 
obligacion personal , de la accion personal y 
executoria de ella., y de la mixta perso
nal y real. 
6. La interrupcion en la posesion interrum,. 
pa la propiedad , y al contrario. 
7. Prescripcion de las imposiciones en po. 
sesion y propiedad. 
8. Prescripcion de la alcabalas y otras ren
tas y derechos Reales contra sus recauda
dores. 
9. No puedan prescribir las alcabalas los 
que las tengan por tolerancia ó sin titulo 
válido. 

TITULO IX. 

Del juramento de calumnia y posiciones. 

1. Respuestas que ha de dar una parte á 
las posiciones _de la otra ; y pena de la que 
fuese rebelde. 
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2. J'llramento para ,responder á las posi
ciones; y pena del que resulte perjuro, ó 
no responda en -el modo debido. 
3. Despacho de provisiones para que la 
parte ausente jure, y responda á las posi
cionei de la otra. 
+ De las respuestas á las posiciones se dé 
traslado á la parte, y no se hagan ínas pre
guntas cerca de ellas. 
5. Juramento prohibido en los santos luga
res que se expresan ; y pena del que lo 
hiciere, pida ó mande. 
6. Los Oidores en los pleytos graves re
ciban por sí las posiciones y juramentos de 
calumnia. 
7. Los Receptores, en los casos de jurar las 
partes de calumnia , den traslado de las po
siciones á la parte que lo pidiere. 

'Í'l°TUL O X. 

·De las probanzas y sus términos. 

1 ~ Recibinúento á prueba despues de con .. 
cluso el pleyto; y términos que han de dar.se 
para hacerla. 
2. Término ultramarino para la prueba de 
testigos residentes fuera dt:l reyno. 
3. Juramento y otras formalidades que han 
de preceder para la concesion del térnúno ul
tramarino. 
4. El término ultramarino se pida y con
ceda junto con el ordinario. 
5. No se reciba prueba de cosa que, pro
bada, no pueda aprovechar en el pleyto; y 
recibida , no valga. 
6. Recibimiento á prueba en segunda instan• 
cia con prohibicion de admitirla sobre los 
mismos ó contrarios artículos de la primera. 
7. Prueba de nuevas excepciones en segun
da instancia con t~rmino que no exceda del 
dado en la primera. 
8. Modo de formar los Abogados los inter
rogatorios y sus artículo., para las probanzas; 
y despachar la.. receptorías de ello ... 
9. Modo de hacer los Receptores las pro
banzas en segunda imtancia; y lo que se ha 
de observar quando se hicieren ante los Es
cribanos de los pueblos. 
10. No se puedan cometer receptorías para 
prueba á criados de los Lcrib.anos de las Au
diencia'>; y en la que se hiciere por dos Re
ceptores, cada parte pague · el suyo. 
I 1. En las Audiencias, no pidiendo las par
tes Receptor, se cometa la probanza á las 
Justicias. 

12. Ca.sos e_n que las probanza.~ ó diligen
cias de pleyto pendiente en la Audiencia han 
de cometerse al Escribano originario, ó á 
Receptor. 
1 3. Tiempo y modo de tasar las probanzas 
hechas en las Audiencias, y de pagar los 
Receptores lo que les fuere alcanzado con el 
quatro tanto. 
14. Pena del Escribano del Consejo que m1» 
trare las probanzas ántes de su publicacion. 
IS· Prohibicion de sacar de los archivos las 
elicrituras y papeles originales para pruebas 
algunas. 

TITULO XI. 

De los testigos y sus declaraciones. 

1. Et Juez apremie á los testigos para que 
vayan á declarar ante él. 
2. Número de te~tigos que se pueden pre
sentar por cada una de las partes para su 
prueba. · 
3. Modo de notificar las receptorías para 
prueba, y de examinar los testigos sin corJ. 
rupcion ni soborno. 
+ Expresiones que han de ponerse en Iat 
receptotÍ.a!i para la prueba de testigos cometi
da á la Justicia y Rel-eptor de la Audiencia. 
S. Prohibicion de examinar ma... de treinta 
testigos en cada pregunta del interrogatorio; 
modo .de extender sus dichos, y de escribir 
los registros de las probanzas. 
6. En las probanzas no puedan admitir ni 
incorporar tos Receptores escrituras algu
nas , y sí. solo la presentacion y exámen de 
los testigos en tiempo hábil. 
7. Los Escribanos escriban por sí mismos los 
dichos de los testigos , sino en caso de justo 
impedimento. 
8. El Receptor examine por sí mismo los 
testigos , y en caso de impedimento el que 
foese elegido en su lugar. 
9. Despues de la publicacion no se puedan 
examinar mas testigos en primera instancia. 
10. Modo de hacer sus declaraciones los su
balternos de Marina. 
1 r. * Modo de declarar los Administrado
res d.e Rentas en las causas que ocurran. 

TITULO XII. 
De las tachas de los testigos , y su 

prueba. 

1. Plazo para alegar de bien probado , po,. 
ner y probar las tachas de los testigos. 
2. Modo de proponer las tachas de los te$
tigos para que sean admisibles. 

o 
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TITULO XIII. 

De la restitucion in integrum. 

1 • La restitucion no se conceda mas que 
una vez, y ántes de concluso el pleyto en 
primera instancia. 
2. Pena á que deben obligarse los que pi
dieren la restitucion , no probando sus ex
cepcíones. 
3. Tiempo en que se debe pedir la resti
tucion in integrum por las personas privi
legiadas. 
4. Tiempo y modo en que se ha pedir y 
otorgar la restitucion in itltegrum en segun
da imtancia. 
5. El remedio de la restitucion in integrum 
no se pueda intentar en los casos en que no 
haya lugar suplicacion ni nulidad de las 
sentencias. 

TITULO XIV. 

De los alegatos é informaciones en 
derecho. 

1. Prohibicion de disputar en el proceso los 
Abogados , partes y sus procuradores ; y mo
do de alegar l.! informar de su derecho. 
2. No se puedan presentar en una instancia 
mas que do.. informaciones en derecho por 
cada parte, con el número de hojas que se 
previene. 
3. Observancia de la ley anterior-y autos 
acordados com.iguientes á ella , sobre las infor-. 
maciones en derecho. 

TITULO XV. 

De la conclusion de los pleytos para 
sentencia. 

1. Conclusion de los pleytos para sentencia 
interlocutoria ó difinitiva con solos dos escri
tos de cada parte. 
2. Conclusion de los pleytos con sola una 
rebeldía en los Consejos y Audiencias para 
sentencia difinitiva , ó autos interlocutorios. 
3. Modo de proceder á la publicacion de 
probanzas, y conclusion de los pleytos para 
ientencia difinitiva. 

TITULO XVI. 

De las sentencias interlocutorias y 
difinitic;as. 

1. Término en que se debe pronunciar la 
sentencia despues de concluso el pleyto. 

2. Se pueda dar sentencia en los pleytos 
civiles y criminales, probada y sabida la ver
dad, aunque falte alguna 'de las solemnidades 
del órden de los juicios. 
3. Modo de ver los Jueces los pleytos para 
dar sentencia. 
4. Modo de extender lac; sentencias los Es
cribanos de Cámara , y de notificarlas á las 
partes. 
5. . Los Escribanos de Cámara guarden las 
sentencia." originales, poniendo en el rollo sus 
traslados en forma. 
6. Habiendo condenacion de frutos en las 
sentencias , los Oidores los. tasen , sin remi
tirlo á Contadores. 
7. En las sentencias con condenacion de fru~ 
tos é intereses se declare lo conveniente, para 
excusar otras en liquidacion de ellos. 
8. * Cese la práctica de motivar las sen
tencias , y eJ(tenderlas en latin. 
9. * Los Jueces legos no sean responsables 

á las resultas de las providencias que dieren 
con Asesor nombrado por S. M. 

TITULO XVII. 

De /,a execucion de las sentencias , y 
despacho de executorias. 

1. Término en que debe el Juez executar 
su sentencia , despues que pase en autoridad. 
de cosa juzgada. 
2. Pena del que impida la execucion de 
la sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada. 
3. La sentencia de, revista se execute, con 
reserva de su derecho á la parte que opusie
re alguna excepcion contra ella. 
4. Sentencias arbitrarias , y su execucion. 
5. Execucion de la sentencia confirmatoria 
del parecer de Contadores nombrados por las 
partes. 

TITULO XVIII. 

De la nulidad de las sentencias. 

J. Término en que se ha de proponer y oir 
el recurso de nulidad contra la sentencia. 
2. No se admita nulidad dtr la sentencia en 
los casos que no tenga lugar la suplicacion , y 
en los demas que se expresan. 
3. Lo dispuesto en la ley anterior cer
ca de las nulidades de las sentencias de re
vista del Consejo y Audiencias, no se ex
tienda á los Alcaldes de Corte que conocen 
de lo civil. 
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TITULO XIX. 

De las costas y su tasacion. 

1. Modo de tasar las costas en que la parte 
fuere condenada. 
2. Modo de hacer la condenacion de costas, 
quando la sentencia del inferior se confirme ó 
revoque. 
3. Condenacion de costas en los pleytos en 
que se confirme la sentencia apelada, con la 
declaracion que se expresa. . 
4. Casos en que el actor ó reo debe ser con
denado en costas por los Alcaldes de Corte ó 
Chaneille rías. 
5. En las causar, fiscales , siendo condenada 
en costas la parte contraria, no se cobren los 
derechos que babia de pagar el Fiscal ; ni en 
las _de ausentes se cobren de la parte pre
sente. 
6. La tasacion de costas ·hecha por algun 
Oidor , suplicándose , se retase por otro. 
7. De la ta<;acion de costas re.clamada en el 
Consejo , y determinada por uno de sus Mi
nistros, no se pueda apelar ni suplicar. 

TITULO XX. 

De las apelaciones. 

1. La sentencia no apelada hasta el dia quin
to quede firme. 
2. Tiempo y modo en qúe se ha de apelar 
de la sentencia de los Jueces ordinarios. 
3. Modo y tiempo en que debe seguir la ape
lacion , y presentarse el apelante al superior. 
'f-· Términos en que se ha de pre~entar el 
apelante en las Audiencias. 
5. Término de un año e:n que se ha de se
guir y acabar la instancia de apelacion. 
6. Modo. 4~ proceder el. Juez, en caso de 
no parecer el apelado á seguir la apelacion. 
7. Las apelaciones de lugares de señorío va
yan á las ciudades y villas donde fuere cos
tumbre. 
8, Las apelaciones de sentencias hasta en 
cantidad de veinte mil maravedis, vayan á los 
Regimientos de los pueblos. 
9. Entrega· de procesos· por los Escribanos 
á 1011 Jueces_.de las apelaciones que van á los 
Ayuntamientos. 
1 o. La cantidad asignada en la ley 8. de 
este título se extienda á treinta mil maravedis; 
y la· presentacion en los Ayuntamiento¡¡ se 
haga con los procesos origina.les. 

1 1. * Lo, Ayuntamientos de los pueblos co
nozcan de la'i apelaciones de las sentencias de 
sus Justicias h1sta en cantidad de quarenta 
mil maravedis. 
I 2. Conocimiento en el Consejo ele las ape• 
ladones de los Alcaldes mayores de los Ade
lantamientos sobre visitas de las villas y luga
res de ellos. 
I 3. Conocimiento en las Chancillería'! de 

todas lils apelaciones de los Jueces ordinarios 
y delegados .. 
I 4. Las apelaciones en causas criminales de 
has~a sefa mil maravedís ·vayan á donde sea 
costumbre , y no al Regimiento. 
I 5. De los Alcaldes de los Adelantamientos 
se apele para la Chancillería y no á los Con
cejos, aunque sea de seis mil maravedís abaxo. 
I 6. E11 casos de ord~nanzas de los pueblos 
se execute la condenacion hasta mil marave ... 
dis sin embargo de su apelacion. 
1 7. · Modo de remitir los Jueces y· Escriba... 
nos al Consejo y Chancillerías los procesos 
apelados. 
I 8. Los testimonios de apeiacion expresen la 
can~idad, y si la causa es civil ó criminal. 
I 9. Apelando el preso por'causa civil de la 
sentencia , y dando fianzas ó depo.,itando la 
condenacion , sea suelto. 
20. Modo en que los Escribanos de los Ade
lantamientos han de dar los procesos en ape
lacion para la Audiencia de Valladolid. 
2 1. En la apelacion del Corregidor de la 
Corte ó su· Lugar;..teniente Ja sentencia del 
Consejo acabe el negocio. 
2 2. Ca.~os en que no _.debe otorgarse apela
cion , y sí admitirse al agraviado el recurso 
de queja. 
2 3. No haya apelacion de sentencia inter
locutoria, sino en los casos que se expresan. 
2·4· El a:pelante no diga mal del Juez, ni 
este de -aquel; y pena del ·que lo hiciere , y 
del Juez que nega.re la apélacion á que hu
biere lugar.' 

TITULO XXI. 

De las suplicacion~s. 

1. Modo y tiempo en que se ha de suplicar 
de l::ts sentencias difinitivas y aútc,s,mterlocu
torios en el Consejo y Audiencias. 
2; Casos en que· tiene ó no lugar la suplica .. 
cion de la sentencia de Oidores. 
3. Término en que·se _ha de psesentar ante 
los Oidores la suplicacion de lo, Jueces de Al
zada residentes en las Audiencias. 
+· Presentaciorí de escrituras con el pedi-
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mento de suplicacion de la sentencia en el Con
sejo y Audiencias. 
S. Presentacion de escrituras con el pedi
mento de replicato al de la suplicacion. 
6; No haya suplicacion de la providencia .del 
Consejo y Oidores, cerca del juramento .de 
Ja parte que presente nuevas escrituras en se
gunda instancia. 
7. No haya lugar suplicacion ni otro recurso 
de la sentencia en que los del Consejo y Oíd~ 
res declaren ser ó no Jueces del pleyto. 
8. La s~ntencia de Oidores confirmando ó 
revocando la del Juez inferior dentro d~ las 
ocho leguas y en pleyto de seis mil maravedís, 
se execute sin embargo de suplicacion. 
9. De las sentencias de residencia, que diere 
el Consejo no haya suplícacion sino en los dos 
casos que se expresan. 
io. Se execute la sentencia del Consejo en 
residenc;a,; sin embargo de suplicacion ; y la 
,;!el Juez de residencia en pleyto de hasta tres 
mil maravedis, 
II. En loi pleytos de residencia , en que 
haya lugar suplicacion de la sentencia dada 
sobre culpa, no se reciba prueba. 
11. No haya suplicacion de la condenacion 
contra capitulantes de Corregidores, ni en re• 
sidencias de Alcaldes de sacas , vi ..itas de Es-
cribanos y otros oficiales. 
13. No haya suplicacion de las sentencias 
del Consejo en residencias de tesoreros y re
cep~ores de alcabalas. 
14. Los negocios apelados al Consejo, y de
terminados por Ministros de él como Juece.s. 
de comision, se acaben con la primera sen
tencia que en él se diere. 
1 5. *Admision de súplicas de las sentenc~ 
q.e la Sala de , Provincia del Consejo para re
vista en los casos suplicables. 
16. *El Consejo de Ordenes revea sus sen
tencias en grado de súplica' reservando el re
curso de segunda suplicacion. 
1 7. En pleyto determinado en revista no se 
admita mas recurso que el de la segunda su
plicacion. 

TITULO XXII. 

De la segunda suplicacion. 

1_._ Modo y tiempo en que se debe interpo,
ner el recurso de la segunda suplicacion. 
2. Pena de las mil y quinientas doblas; y 
término en que la parte, para no incurrir en 
ella, puede apartarse de la segunda suplicacion. 
3. 1/r. El término para interponer la segunda 

suplicacion corra desde el dia en que se noti
fique al Procurador la sentencia de revi~ta. 
4. Cantidad y calidad de los pleytos para. 
que tenga lugar la segunda suplicacion en ellos. 
5. No haya lugar segunda suplicacion de dos 
sentencias conformes dadas sobre posesion. 
6. Valor de las causas para que tenga lugar 
la segunda suplicacion, asi en pose;;ion como 
en propiedad. 
7. Modo en que se ha de interponer, ver y 
determinar el recurso de segunda suplicacion. 
8. Vista y determinacion de pleytos de se
gunda suplicacion por los MinÍ!.tros de tres 
Salas. 
9. Los pleytos ele mil y qui11:ientas se pon
gan en tabla, y se vean por el órden pres
cripto en esta ley. 
1 o. No se excuse la pena, aunque en la se
gunda suplicacion se modifique la sentencia en 
artículos accesorios , si en lo principal se con
firma. 
11 • . La executoria para el pago de la pena de 
las mil y quinientas doblas se dé á los Jueces 
de la sentencia confirmada. 
12. El Fiscal de S. M. dé las fianzas de mil 
doblas , en los casos que interponga la ~eguo.
da suplicacion. 
I 3. En las causas criminales no haya lugar 
la segunda suplicácion. 
1+ No se admita segunda suplicacion de 
sentencia interlocutoria, aunque tenga fuerza. 
de difinitiva. 
1 5. No se admita suplicacion del auto en 
que se declare por el Consejo haber ó no gra
do de segunda suplicacion. 
16. No haya lugar segunda suplicacion de 
las sentencias del Consejo sobre posesion de 
b~enes de mayorazgo , aunque las de vista y 
revista no sean conformes. 
17. No pueda haber grado de mil y quini~n
tas en pleyto alguno ni negocie> de la Real 
Hacienda. 
1 8. En los . pleytos de segunda !iuplicacion, 
habiendo dos sentencias conformes , se execu~ 
ten sin embargo de ella~ 
19. En pleytos sentenciados por la Audien
cia de Mallorca se admita la segunda supli
cacion. 
20. En la Audiencia de Cataluña se admitan 
los grados de segunda suplicacion. 
2 I, * Los grados de segunda suplicacion de 
sentencias del Consejo de Indias se vean Y 
determinen en él. 
:Ú. * Establecimiento en el Consejo de Guer• 
ra de los recur~os de segunda suplicacion. 
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2 3. *Conocimiento en el Consejo Real de 
los recurso .. de segund:i suplicacion interpuesta 
de las sentencias del Consejo de las Ordenes. 

TITULO XXIII. 

Del recurso de injusticia notoria. 

1. Forma y depósito con que se deben admi .. 
tir en el Consejo los recursos de pleytos se
guidos en las Chancillerías y Audiencias. 
2. Nueva forma y depósito para la intro
duccion de los recursos prevenidos en la ley 
anterior. 
3. * En causas criminales no se admita el 
recurso de injusticia notoria establecido pa-. 
ra las civiles. 
4. * En el Consejo de Guerra se admita el 
recurso de inju.c,ticia notoria de las sentencias 
de la Sala de Justicia. 
S. * Los recursos de injusticia notoria de 
las sentencias de revista del Consejo de Or~ 
denes se determinen en el de Castilla. 

TITULO XXIV. 

De lo, juicios :r pleytos de tenuta. 

1. La posesion civil y natural de los bienes 
de mayorazgo, muerto su tenedor, se trans
fiera al siguiente en grado que debe suceder. 
2. Modo de substanciar y determinar el 
juicio de tenuta y remedio de la ley anterior. 
3. Lo dispuesto por la ley anterior cerca 
de las sentencias del Consejo en tenuta , se 
entienda en la posesion, remitiendo la pro
piedad á las Audiencias. 
4. Vista y revista de los pleytos de tenuta 
por todo el Consejo. 
s. Los artículos incidentes en pleytos de 
tenuta se vean por cinco Ministros del 
Consejo. 
6. En los pleytos de tenuta y posesion 
principiados en el Consejo no haya suplica
cion ni otro recurso de la primera sentencia; 
y el término de prueba en ellos sea de ochen
ta dia<;. 
7. Vista de pleytos de tenuta y otros gra
ves por los Ministros de las tres salas de Jus
ticia~ del Consejo. 
8. * Modo de substanciar los artículo,; de 
administracion , durante el juicio principal 
de tenuta , en Sala de mil y quinientas. 

TITULO XXV. 

De los sequestros , y administracion. de 
bienes liti;iosos. 

r. El dueño de las heredades y casas se
qüejtradas pueda labrarlas y separarlas ; y 
sus frutos se recojan y pongan en fieldad. 
2. Facultad privativa del Presidente ó Go. 
bernador del Comejo para nombrar admi
nistradores de los mayorazgos litigiosos y 
seqüestrados , y· 1os demas que se expre.,an. 
3. * Presentacion de cuentas de los cauda
les de concursos , seqüestros y obras pias; 
y su depósito en arcas. 
+ * Modo de liquidar las cuentas de los 
caudales de concursos, seqüestros y obras 
pías para su depósito. 
5. * lnstruccion para el Promotor de con
cursos, obras pías y otros juicios universa
les en Madrid. 

TITULO XXVI. 

De los depósitos judiciales. 

1. Nombramiento de personas llanas y abo
nadas en quienes hagan los depósitos las Jus
ticias de los pueblos. 
2. Libro que han de tener los Escribanos 
de Ayuntamiento para los depósitos que se 
hicieren en los depositarios generales. 
3. · Libros de cuenta y ra-ion para los depó
sitos que se hicieren en los pueblos. 
4. No se hagan depósitos algunos en los 
Escribanos de Cámara del Consejo 
5. Los depósitos que se manden traer al 
Consejo se asienten en el libro que tengan 
sus Escribanos de Cámara. 
6. Los depósitos hechos por las Justicias de 
los pueblos no se hagan trasladar por las 
Chancillerías y ~udiendas sin consentimien
to de los litigantes , aunque vayan á ellas los 
pleytos de que procedan. 
7. Asiento que deben hacer los facribanos 
de. Cámara de las Audiencias de todos los 
depósitos , que por ante ellos se manden 
executar. 
_8. 'fe Depósito y custodia de los caudales 
pertenecientes á vínculos y mayorazgos. 
9. * Los depósitos judiciales se hagan pre
cisamente en las depositarías públi~:~ , ó ca
xas de Amortizacion ; y á esta s_e trasladen 
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los constituidos fuera de aquellas. 
10• * Depósitos en la caxa de Amortiza
cion de todos los caudales existentes en ad
ministradores de bienes seqüestrados , y en 
síndicos de quiebras y concursos. 

'fITULO XXVII. 

De los juicios de hidalguía y sus proban
zas ; y del 1nodo de calificar la no-

bleza y limpieza. 

1. En la Corte y Chancillería se den las 
sentencias declaratorias de hidalguía, para 
que sean válidas. 
2. No pechen los hijosdalgo notorios, 6 
que tengan sentenciá á su favor , ni sus viu
das ; pero sí los que tengan pleyto pendien
te sobre su hidalguía. 
a. Modo de seguir los p'leytos de hidalguía, 
quando los Concejos no los prosigan , ó se 
aparte~ de ellos. 
4. Modo de proceder y probar en los pley
to& de hidalguia la posesion y propiedad 
de ella. 
5. MQd.ó y tiempo en que se han de prac
ticar las diligencias por el Fiscal en los pley
tos de hidalguías. 
6. Modo de examinar los testigos en los 
pleytos de hidalguías. 
7. ·Exámen de testigos no impedidos de 
\'enir personalmente á declarar en causas de 
hidalguía. 
8. Salario!i de los testigos que vengan á de
clarar en causas de hidalguías ; y probibi
cion de darles de comer por (1 carnino. 
9. En las causas de hidalguía se observe la 
ley prohibitiva del exámen de testigos des
pues de la publicacion. 
1 o. Receptorías para probanzas en nego
cios de hidalguías. 
11. Modo de practicar las probanzas de 
testigos en los pleytos de hidalguías. 
I 2. Nueva órden para las probanzas y 
exámen de testigos en los pleytos de hi
dalguías. 
13. Declaracion de. dudas acerca de lo dis
puesto por la ley precedente. 
I 4. Declaracion de impedimentos de testi
gos en causas de hidalguías ; y vista de la 
suplica que se interponga de ella. 
1 5. Modo de proponer la demanda de hi .. 
dalguía ; y satisfaccion de gastos de las .di.:.. 
ligencias que ocurran á instancia fiscal. 

16. Modo de hacer las probanzas en pley
tos de hidalguías de vecinos del reyno de 
Galicia. · 
I 7. Orden para las probanzas én los pley
tos de hidalguías , así en primera como en 
segunda im.tancia en las Chancillerías. 
1 8. Probanzas sobre hidalguías de extr.l.!1-
geros. 
1 9. Probanzas en causas de h¡dalguía ad 
perpetuam rei memoriam. 
20. Requisito de tres votos conformes para 
hacer sentencia en pleyto de hidalguía. 
2 1. Término en que deben llevarse las do
blas y marcos de las sentencias en causas de 
hidalguía;, y personas á quienes no ·han de 
exigirse. 
2 2. Actos positivos para la calificacion y 
prueba de limpieza y nobleza con las preven
ciones de esta ley. 
2 3. Observancia de la ley precedente , coa 
varias declaraciones contenidas en esta. 
2+ Los tres actos positivos, que han d& 
hacer cosa juzgada para la calificacion de 
nobleza , ofrecen este efecto , siendo de los 
Colegios mayores que se expresan. 

TITULO XXVIII. 

De los juieios executipas. 

1. Despacao de las exc:uciones para el pa
go de las deudas ; y admision al reo e:xe
cutado, de sus legítimas excepciones dentro 
de diez días. 
2. Los diez dias asignados en la ley ante
rior c~rran desde que el reo opusiere sui 
excepciones. 
3. Admision de excepciones contra las obli
gaciones , contr~tos , sentencias y escrituras 
que traen aparejada execucion. 
4. Conocimientos reconocidos, y confesiones 
que traen aparejada execucion. 
5. Los conocimientos .reconocidos ante los 
ministros comisionados ,llO se .e:xecuten , sin 
preceder vista y ma.ndaiµiento de Juez. 
6. No se dé mandamiento de execucion, 
sin que el acreedor. Jure l.i, cantidad de la 
deuda ; y pidiendola con exceso , la pague 
con otro tanto. 
7. Ningun Alguacil proceda á la execucion 
de contrato ni escritura que le diere la par;.. 
te , sin preceder. mandamiento de Juez. 
.8 No se den mandamientos para la execu
cion de obligaciones, 1,in que el Juez la1, exa-
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mine, y Vfa - si la traen aparejada ; y los 
executados presos , dando_ fianzas carceleras, 
sean sueltos. · 
9. Para la execucion de diversas obligacio
nes se den mandamientos , y formen proce
sos separados , y no uno para todas. 
1 o. El mandamiento de execucion se dé á 
la parte que lo pida , para que use de él por 
medio del Alguacil que quisiere. 
I 1. La execucion para el pago de réditos 
de censo pueda despacharse por las escrituras 
presentadas para los anteriores¡ 
12. Modo de proceder en las execuc1ones 
hasta hacer el remate y pago. 
13. Modo y tiempo en que se deben dar 
los pregones en las execuciones , y emplazar 
á las partes para el remate. 
I 4. El remate se haga con vista de todo el 
proceso ; y este se entregue al Escribano ori
ginario por los que hicieren las diligendas 
de execucion. 
15. No se haga remate sin mandamiento 
del Juez, ni se den cartas de los bienes re
matados sino por el Escribano originario de 
la Audiencia. 
16. Tercer opositor á la execucion ; y prue
ba á que se ha de recibir el juicio de la 
tercería. 
I 7. No se emplace á los acreedores para 
w oposiciones que ocurran en la execucion. 

TITULO XXIX. 

De los Jueces :r ministros executores. 

1, No se den jueces executores para pue
blos donde hubiere Justicias ordinarias, sino 
es por justas causas y para el cobro de ren
tas Reales. 
:2. Las execuciones se cometan á las Justi
cias ordinarias , no siendo negligentes ; y 
los Alcaldes de Corte y Chancillerías las co-. 
metan á los Alguaciles de estas. 
3. No se nombren para executores los cria
dos y allegados de los Alcaldes del crimen de 
las Chancillerías. 
4. La execucion confirmada se remita al 
inferior ; y los Alguaciles no compren bienes 
executados. 
s. * Los Corregidores no envien executor 
á los lugares de su partido para la cobran
za de maravedis ; y esta se cometa á las 
Justicias de ellos. 
6. Modo de proceder los exect•tores para 
abrir las casas de las aldeas que hallaren cer-

radas, estando los deudores ausentet de elias. 
7. Modo de hac~r las execuciones ,por ra
zon de sumif>ion á las Justicias con renuncia 
del fuero propio de los deudores. 
8. A ningun pueblo se envíe juez de co
mision ni executor á COf>ta de l~s partes con
tra lo dispuesto en esta ley. 
9. Los mandamientos de execucion se re
partan entre los Alguaciles de la Corte, 
Valladolid , Granada , ~villa y la Coruña. 
1 o. Observancia de la ley anterior·; y mo
do de repartir entre los Alguaciles los man
damientos de execucion. 
11. Orderi que han de observar los Algua
ciles y Escribanos de la Corte en lás execu
ciones que hicieren , y prendas que saquen 
á deudores ausentes. 

TITULO XXX. 

De los derehos y decimas de las exe
cuciones. 

1. Derechos de los Alguaciles por las exe,.. 
cuciones ; y modo de proceder para evitar 
fraudes en ellas. 
2. , No se lleven derechos de execucion de 
los que fueren presos para liquidar cuentas 
de los cargos qu,e hubieren tenido por el Rey. 
3. Los executores con .salario no lleven de
rechos de execucion ; y las Justicias que la 
hicieren solo lleven los ordinarios. 
4. No se lleven por las execuciones dere
chos de meajas , ni los demas expresados 
en esta ley. 
s. Modo de exigir los derechos de las exe
cuciones ; y prohibicion de llevados por una 
deuda mas de una vez. 
6. Los ~inistros, que fueren á las execucio
nes fuera del pueblo , repartan entre ellas 
los derechos del camino. 
7. En la exaccion de derechos y decima de 
Iás execuciones se guarde la costumbre del iu
gar en que se hicieren. 
8. No se lleven derechos de la execucion, 
queriendo ántes de ella pagar la parte su 
deuda. 
9. Los executores no cobren la decima ó 
derechos de la execucion ; hasta que la par
te sea pagada de su deuda ; y depositen las 
prendas que saquen para las costas. 
1 o. En las execuciones de que se cobre de• 
cima , no se lleven otros derechos por via 
de camino ni otra causa. 
II. los derechos exigidos de las e:recucio-
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nes mal despachadas , que se declaren nu
las se restituyan con las c~stas á 1~ partes. 

) ' . ' ' 
1-2.. No se hagan concLertos en quanto a 
derechos de la execucion ; y estos y el sala
rio se lleven con arreglo á arancel. 
13. Los Alguaciles no lleven derechos de 
execucion si la parte , · despues del manda
miento , y ántes de hacerse aquella , pagase 
<le contado. 
14. No se lleve decima de la execuci~n, 
pagando el executado su deuda dentro de un 
dia natural , desde la hora ea que se le no
tifique. 
1 5. El executado no pague decima ni otro 
derecho de exe¡,:ucion , mostrando contento 
de la parte dentro de veinte y quatro horas. 
16. · El executado cumpla con el depósito 
de la deuda dentro de veinte y quatro horas, 
para eximirse. de la decima y derechos de 
execucion. 
17. No se lleve decima de ningnna cxecu
cion sin que pasen setenta y dos horas des
pues de trabada. 
1 8. Los Escribanos en los juicios executi
vos no lleven derechos algunos hasta des
pues de la sentencia , tasacion de ellos , y 
mandamiento de pago de principal y costas. 
19. Cobro de las decimas de las execuciO.:.. 
nes que se despachan en los juzgados de la 
Corte ; y su aplicacion para dotar los Algua
ciles y otros ministros de ella. 
10. * Privativa comision del Dec~no de la 
Sala de Alcaldes de Corte para el recau
do de las decimas de execuciones despacha
das por los juzgados de Provincia y Villa. 

TI'TULO XXXI. 

lJe las prendas, represarias y embargos. 

1. Ninguno por su autoridad pueda pren
dar sino en los casos que se expresan. 
2. Prohibicion de prendar á nnos por de
manda contra. otros vecinos de un mismo 
lugar. 
3. Prohibicion de prendará unos lugares 
por lo que deben otros. 
+ Los navios que vinieren con mercade
rías no sean prendados por deudas de sus 
dueños, ni los recueros y mercaderes por 
),as de los pueblos de su vecindad. 
5. · Pena de los que resistan la'i prendas 
que el Rey mandáre hacer por sus rentas. 
6. Pena de los que resitieren las prendas 
por rentas y derechos Reales. 

7. Pena del vasallo que ·hiciere prenda 
por lo que le sea librado por el Rey en 
algun pueblo. 
8. Los procuradores de los pueblos, que 
vinieren á la Corte , no sean prendados por 
deudas de sus Concejos , sino por las suyas 
propias. 
9. Los ganados del Concejo de la Mesta 
y de los vecinos de los lugares no sean pren
dados ni seqüestrados por deudas de los 
Coru::ejos. 
10. Prohibicion de represarias en personas 
y mercaderías de fuera del reyno, sino por 
deudas propias ó derechos Reales. 
11. Prohibicion de prendas y represarías 
por deudas que otros deban ; y modo de 
cometer las execuciones. 
1 2. ProhibicÍon de prendar los bueyes y 
bestias de labranza ni sus aparejos, por deu
das que no sean á favor del Rey ú otro 
señor, ó dueño de la tierra. 
13. Observancia de la ley anterior con 
extensitm á los caballos y armas de los hi
josdalgo, y de las personas que las tuvieren. 
14. No se hagan prendas ni represarias 
en bestias de arar, ni en los labradores que 
tram;jaren con ellas, salvo en los casos ex
presados. 
1 5. No se haga execucion en las bestias 
de arar, aperos de labor, sembrados y bar
bechos de los labradores , sino en los caso¡ 
y modo que -se expresan. 
16. Observancia de la ley precedente con 
declaracion de lo dispuesto en ella á favor 
de los labradores. · 
17. Reserva de cien cabezas de ganado 
en que no pueden ser executados los la
brador:!s. 
18. A los fabricantes de texidos de se
da no se embarguen ni vendan por deudas 
civiles los instrumentos de su uso. 
19. :A. los arte~anos y labradores no se 
arreste en las cárceles por deudas civiles, ó 
causas livianas; ni se les embargue ni venda 
los instrumentos de su labor , oficios y ma
nu.facturas. 

TITULO XXXII. 

De los Juicios de acreedores ; alzamien
tos , quiebras y cesion -de bienes de los 

deudores. 

r. Se tenga por público robador , y sea pro
cesado como tal el que se ausente con cau
dales agcnos. 
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2. Penas d, lvs que se alzan con hacienda 
agena; nulidad de sus conciertos en perjui
cio de sus acreedores ; y .modo de proce
der las Justicias contra ellos. 
3. Lo di3puesto contra los deudores al
zados con sus bienes se observe, aunque no 
se ausenten ni oculten sus personas. 
4. Ningun deudor alzado goce, el privile
gio de hidalguía, para excusarse de la pena 
de su delito , ni para otra cosa. 
5. Procedimiento contra los deudores que 
quiebran en sus tratos y negocios , sin alzar 
sus personas ni bienes. 
6. Orden con que se ha de proceder con
tra los mercaderes y cambiantes que que
braren , ó faltaren de sus créditos. 
7. Los deudores que hi<.:ieren cesion de sus 
bieues , ó compromisos para remision ó es"."' 
pera de sus deudas , esten presos hásta que 
se acaben los pleytos. 
8. Se admita la cesiop que hiciere de sus 
bienes el condenado por hurto á pagar á 
las partes sus intereses. 
9. Los arrendadbres , fiadores y abonado
dores de rentas Reales no puedan hacer 
ct:sion de bienes ; y e.,ten pre~os hasta pa
_gar lo debido por razon de ellas. 
1 o. En lo,; pleytos de acreedores se exe
cuten las sentencias del Consejo y Audien
cias ' pagándoles por su antelacion baxo de 
fianzas. depositarias , sin embargo de la su 
aplicacion de ellas. 

TITULO XXXIII. 

De las esperas ó moratorias. 

1. Para conceder moratorias el Consejo, 
dé tra~lado á lo~ acreedores ; y á satisfac
cion de estos afiancen los deudores. 
:2. No se concedan moratorias ó esperas 
de gracia por el Comejo de Guerra. 
3. Los Maestrazgo, gocen del privilegio 
de la Real Hacienda , en quanto á que las 
moratorias no impidan las execuciones con
tra los deudores. 
+· * En las instancias de moratoria, que 
S. M. remita al Con,ejo paracon sulta , no 
se suspendan las diligencias judiciales que 
correspondan contra los deudores. 

TITULO XXXIV. 

De lo~ juicios de despojo , y s:i resti
tucion. 

1. Pena del que por fuerza tomare bie-
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nes que otro pose&, ·aunque tenga derecho 
en eilos. 
:2. Ninguno sea despojado de su posesion, 
sin ser ántes oído y vencido por Derecho. 
3. Pena del que tome la posesion de bie
nes del difunto contra la voluntad de sus 
herederos. 
4. Restitucion del despojo de biene~ he
cho á personas empleadas en servicio del 
Rey. 
5. Procedimiento y pena contra los que 
prenden á sus deudores , y toman por fue¡;.. 
za sus bienes. 
6. Observancia· de lo dispuesto en la ley 
anterior. 

TITULO XXXV, 

De los derechos de los Jueces y sus 
Oficiales. 

I. Los Jueces tengan en su juzgado pues
ta al público fa tabla de los derechoi; que· 
han de llevar ellos y sus oficiales con arre
glo· á los aranceles Reales. 
2. Obsérvancia de lo.~ aranceles de dere
chos de los .Jueces y sus oficiales; su forma
cion por las Justicias, y aprobacion en el 
Consejo. 
3. Los Jueces ordinarios y sus oficiales no 
lleven derechos de ase$orÍa y vi~ta de pro
cesos , . y solo perciban los permitidos. 
4. Observancia de la ley anterior ; y .pro
hibicion de recit,ir compromisos algunos los 
Jueces ni sus· dficiales. · 
5. A _los monaster.ios reformado~ y ho~pi
tales n~ se lleven derechos por. los oficia
les dé laCorte, Chancillería~ y A~dienciac;, &é. 
6. Los Escribanos no lleven derechos dé 
las esc.rituras y procesos pertenecientes á los 
Concejos. 
7. 'Los executores con salario no lleven de
rechos de execucion, ni de asesoría y vis
tas de procesos ; y los Escribanos en las 
comisiones solo lleven los del arancel del 
Concejo á · donde fueren. 
8. Los Escribanos asienten y firmen en los 
procesos y escrituras 1,us derechos y lo'> de 
los Jueces, y en lo.. mandamientos ántes 
de firmarlos. 
9. Los E~cr1banos. pongan y firmen en los 
proces,os los deres:hos que llevaren. 
10. · Los Escribanos de Cámtra de Joc; Con-
sejos y Audien(;ias , Refatoreo;, y de mas ofi
ciáles del reyno que llevan derechos , los 

p 
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a~ienten en los procesos y escrituras , dan
do fe de ellos. 
1 1 • Los Escribanos guarden lo dispuesto 
en el arancel y leye.; acerca de sus de-
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rechos, baxo las penas que se asignan en esta. 
12. * Uniformidad de aranceles y dere
chos en toda la Corona de Aragon como en 
la de Castilla. 

LIBRO XII. 
De los delitos y sus penas; y de los juicios criminales. 

+++·++ ••++·++•++++++++·+...............................>............-(4,, ......... 

TITULO I. 

De los judios ; su expulsion de estos rey
nos ; y prohibicion de entrar y resi

dir en ellos. 

1. Pena de los judios que traten de con
vertir á su secta á hombre de otra. 
2. Ninguno impida á los judios ,Y. moro11 su 
conversion á nuestra Santa Fe catohca. 
3. Expulsion de todos los judios de estos 
reynos ; y prohibicion de vol ver á ellos. 
4. La ley anterior y sus penas se entien
dan tambien con los judíos que vinieren de 
reynos extraños. 
5. * Ob.servancia de las leyes , pragmáti-
cas y resoluciones prohibitivas de entrar los 
judios en estos reynos .. 
6. * Tratamiento de los individuos cristia
nos de estirpe j11dáica residentes en Mallor
ca;. y su aptitud para el Real servicio; exer
cicio de las artes y labranza. 

TITULO II. 

De los moros, y moriscos. 

2. · Pena de los au~entes condenados por he
reges , que vuelvan á estos rey nOli. 
·3. Prohibicion de tener oficios público, el 
reconciliado , y el hijo ó nieto del condena
do por la Santa Inquisicioa. 
4. Cumplimiento de la ley anterior con re
serva de &clarar los oficios comprehendidos 
en su prohibicion. 
5. Pena de los descomulgados y su exe... 
cucion. 

TITULO IV. 

De los adi¡;inos, hechiceros y agoreros. 

1. Castigo y penas de los adivinos, sorte
ros y agoreros, y de los que acuden á ellos. 
2. Prohibicion del uso de hechicerías , adi
vinaciones y agi.ieros ; y su pena. 
3. Cuidado de las Justicias en la averigua• 
cion , prision y castigo de los adivinos. 

TITULO V. 

De _los blasfemos ; y de los juramento!. 

1. Pena de los moros que vinieren á saltear 
y robar en los límites de estos reynos. 
2. Pena de los que sacan para tierra de 
moros cosas vedadas , y personas para tor
narse moros ó judíos. 
3. Expulsion de los moros de los reynos de 
Castilla y Leon ; y modo en que debían que
dar los cautivos. 
4. Expulsion de todos los moriscos habi
tantes en estos reynos , y prohibicion de vol
ver á ellos. 
5. Expulsion general de los moros llamados 
cortados ó libres. 

TITULO III. 

De los hereges , y descomulgados. 

1, Pena del que fuere condenad.o por 
herege. 

1. Pena de los que reniegan y blasfeman de 
Dios , la Vírgen ó Santos. 
2. Nuevas penas impuestas á los blasfemos 
de Dios y de la Vírgen María. 
3. Facultad del que oyere blasfemará otro, 
para prenderlo y conducirlo á la cárcel. 
4. Pena de los que dixeren descreo ó des
pecho de Dios ó de la · Vírgen , y otras se
mejantes palabras en su ofensa. 
5. Execucion de las leyes anteriores y sus 
penas sin dispensa ni excepcion de per~onas. 
6. Prohibicion de los juramentos, por vida 
de Dios ; y otros setnejantes ; y su pena. 
7. Pena de galeras á los que blasfeman de 
Dios , é hicieren juramentos , ademas de las 
contenidas en las leyes anteriores. . . 
8. Prohibicion de jurar el Santo nombre -le 
Dios en vano , y pena de este delito. 
9. Especial cuidado en el castigo de los 
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que hicieren juramentos públicos. 
1 o. Castigo de los juramentos , por vidas, y 
pecados público~ , sin omision y con todo el 
rigor de las leyes. 

TITULO VI. 

De los perjuros. 

1. Pena del cristiano que jurare falso sobre 
la cruz y santos evangelios. 
2. Pena de los que quebrantaren el juramen
to hecho sobre algun contrato en que haya 
lugar. 
3. Cuidado de los tribunales y Jueces en la 
averiguacion y castigo de los testigos falsos. 
4. A los testigos falsos se dé la misma pe
ua que por sus dichos deberia darse á aquel 
contra quien depusiéron. 
s. Conmutacion de la pena de los testigos 
falsos en la de -vergüenza pública y servicio 
de galeras. 
6. Rigorosa observancia de las leyes. y sus 
penas contra los delatores y testigos falsos. 

TITULO VII. 

De los traydores. 

1. Traycion, sus especies y pena. 
2. Pena de los traydores. 
3. P~na del que acogiere al· traydor ó al 
homicida alevoso. 
4. Audiencia de los despojados de SUi bie
nes y oficios por razon de traycion. 

TITULO VIII. 

De los falsarios. 

I. Pena de los que·. falsearen los sellos del 
~ey ó de qualquiera prelado , y fabricaren 
falsa moneda. 
2. Prohibicion de deshacer la moneda , ba
:xo las pena'i de las leyes y ordenanzas. 
3. Pena de los que cercenan ó deshacen la 
moneda ,' ó la funden. 
1-· Pena de los que falsearen la moneda en 
qualquier modo , y de los que la metieren en 
estos, reynos; y prueba privilegiada de este 
delito. 
S. Execacion de las penas contra los que 
fabricaren , introduxe.ren, usaren ó expendie-
ren moneda falsa. 
.6. * Conocimiento de las causa¡ de falsifi-

cacion de moneda. 
7· * Los tribunales y Justicias procedan 
con el mayor rigor en las causas de falsifi
cacion de moneda. 

TITULO IX. 

De los desertores del Real ser()icio ; su 
persecucion y castigo. 

1. * Nueva ordenanza que ha de observar~ 
se para la persecucion y aprehemion de de
sertores. 
2. * Cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley anterior para la per.,ecucion y aprehen
sion de desertores. 
3. * Conocimiento de las Justicia.,; contra 
delinqüentes desertores ; y su entrega al 
Juez militar, despues de determinadas sus 
causas. 
4. * Obligacion de las Justicias á observar 
las providenci~ sobre persecucion y apre
hension de desertores. 
S. * Reglas para el conocimiento de causas· 
contra de.,ertores entre las jurisdicciones or ... 
dinaria y militar. 
6. .* Orden gradual que ha de observarse 
en tiempo de guerra para el c.btigo de de-
sertores. 

TITULO X. 
De los que resisten d las Justicias y sw 

Ministros. 

I. Pena de los que matan' hieren ó pren
den á los del Consejo , ó á los Alcaldes de la 
Corte , Adelantados ó Merinos mayores. 
2. Pena de los que matan , hieren · ó pren
den á los Alcaldes y Alguaciles mayores , y 
otros· Ministros Tenientes de los superiores. 
3. Pena de los que hicieren ayuntamientos 
contra los Ministros contenidos en las dos 
precedentes leyes. 
4. Pena de los que acometieren para herir, 
matar , ó deshonrar á los oficiales contenidos 
en las anteriores leyes. 
s. Pena del que mate , hiera, prenda ó hi• 
ciere resistencia ó ayuntamiento contra los 
Jueces y Justicias de los pueblos. 
6. Conmutacion de la pena corporal de lo.i 
que hicieren resistencia á la Justicia en la de 
vergüenza pública y galeras. 
7. Los privilegios concedidos á los estudian
tes de las Universidades no se entiendan en 
los casos de resistencia á las Justicias y sus 
Ministros • 
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8. Procedimiento de las Justicias ordinarias 
contra lo.. soldados que les hicieren resisten
cia , sin que les valga fuero , cómpetencia ni 
otro recurso. 
9. Desafuero de todos los que hicieren re
sistencia á las Justicias, ó cometan desacato de 
palabra ú obra contra ellas. 
1 o. * Pena de los bandidos , contrabandis
tas ó salteadores que hiciesen resistencia á la 
tropa destinada á perseguirlos. 

TITULO XI. 

De los tumultos, asonadas y c,mmocio-
nes populares. 

r. Obligacion de los Concejos y oficiales de 
los pueblos á dar auxilio á los Jueces contra 
los inobedientes para la execucion de la 
justicia. 
2. Prohibicion de repicar campanas en pue
blo alguno sin mandato de la Jm,ticia y Re
gidores, para exc,usar ayuntamiento de gentes. 
3. * Nulidad de los indultos concedidos 
por los Magistrados,' Ayuntamientos y otros 
con motivo de asonadas y alborotos; y exe
cucion de las penas impuestas por las leyes· á 
los reos de estos delitos. 
+ * Conocimiento de las Justicias ordina
rias en causas de motin, desórden popular, ó 
desacato á los Magistrados, con derogacion de 
todo fuero. 
5. * Orden de proceder contra los que 
causen bulHcios 6 conmociones populares ; · y 
privativo CQnocimiento de las Justicias or
dinarias. 

TITULO XII. 

De los ayuntamientos , bandos y ligas; 
cofradías y otras parcialidades: 

1. Prohibicion de ayuntamientos , ligas y 
confederaciones entre Concejos, caballero¡ ú 
otras personas. 
2. Nulidad de los ayuntamientos , ligas, 

juramentos y pleytos homenages prohibidos 
por la ley precedente. 
3. Pena de los prelados y personas eclesiás
ticas que concurren á bandos, parci,:llidades, 
ligas y monipodios. 
4. Pena de los doctores y estudiantes de Sa
lamanca que concurran á parcialidades y ban
dos de la ciudad. 
5. Juramento anual de los individuos de 
la Universidad de Salamanca sobre la obser .. 

vancia de la ley precedente. 
6. Pena de los que se ayuntaren con Jueces 
eclesiásticos para favorecerlos·, é impedir la 
execucion de la Justicia seglar, 
7. Pena de los caballeros y Regidores de 
los pueblos que tengan á sus vecinos por alle
gados para sus qüestiones y diferencias. 
8. Prohibicion de bandos, parentelas y par~ 
cialidades en los pueblos de Galicia , Astu
rias , Vizcaya y Encartaciones. 
9. * Para los actos de toma de posesion de 
beneficios de clérigos del reyno de Galicia 
no asistan sus parientes , amigos ru aliados 
legos ; ni se cierren las iglesias. 
1 o. Pena de los que hicieren conciertos , }i. 
gas y monopolios en sus tratos con perjuicio 
de las rentas Reales. 
11. Pena de los que hicieren fraudes y li
gas para que no se arrienden las rentas 
Reales. 
1 2. Revocacion y prohibicion de cofradías 
y cabildos , no siendo para causas pias y con 
Real licencia. 
13. Lai. cofradías de oficiales se deshagan, 
y no las haya en adelante. 

TITULO xm. 

'De lm mdscaras y otros disfraces. 

1. Prohibicion de máscaras; y pena de los 
que se disfrazaren con ellas. 
2. Prohibicion de bayles con máscaras; y 
pena de los contraventores. 
3. Prohibicion de disfrazarie con máscaras 
en el tiempo de carnaval; y pena de los 
contraventores. 

TITULO XIV. 

De los hurtos y ladrones. 

1. Pena de los ladrones , y su conmutacion 
en la de galeras , con las calidades que se 
expresan. 
·2. Aumento de penas á los ladrones; é im
posicion de la de galeras, aunque no tengan 
veinte años. 
3. Pena de los que hurtaren en la Corte 
y cinco leguas ; y prueba privilegiada de es
te delito. 
4. Extension de la ley precedente á 1a 
provincia de Guipuzcoa , sus distritos y ju
r~dicciones. 
s. ·Todo hurto , calificado ó no ; en poca 
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6 mucha cantidad , se entienda comprehen-
dido en lil. ley 3. de este título. 
6. * lmposicion de penas arbitrarias en los 
hurtos simples , segun la calidad de la per
sona y circunstancias de. ellos. 
7. * Conocimi~nto de robos en los quarte
les- de la tropa de la Corte , su rastro y cin
co leguas. 
8. * Conocimiento preventivo de las ju
risdicciones ordinaria y de Hacienda en cau
sas de robos de caudafes pertenecientes al 
Real erario. 

TITULO XV. 

De los robos y fuerzm. 

I. Restitucion de castillos, aldeas y tJrmi
nos de los pueblos forzados y robados á la 
Corona Real. 
2. Seguro Real concedido á los castillos 
y casas fuertes de señores particulares ; y 
pena del que hiciere fuerza ú otra violencia 
en ellos. 
3, Seguridad de lo'> caminos, ferias y mer
cados ; y prohibicion de robos y fuerzas 
en ellos. 
4. Formadon de procesos contra los ~1-
caydes y señores de castillos de donde se 
hicieren robos y males; 
i. Pena de los señores que hicieren fuer
za , robo ú otro daño á los labradores, va
sallos y familiares de sus contrarios. 
6. Las Justicias, Regidores, Jurados y v:e
cinos no com,ientan que otr~s se apod,eren 
de su jurisdiccion y oficios , ni de las rentas 
Reales. 
7. Pena de los que con violencia toman, 
las rentas y derechos Reales , ó resisten su 
.cobranza. 
8. Pena del que por su autoridad echare 
á otro del pueblo de su · vecindad , ó le to
me sus bienes. 
~- Pena del que horadare ó quemare casa 
para matar ó hacer maleficio · á otro. 
·10. Obligacion de los vecinos de los lu
gares del reyno de Granada á seguir el 
rastro de los malhechores , en casos de ro
bo ó salteamiento en camino; y pena de los 
que no lo hicieren. 
1 1. * Penas de los que cometieren hur
tos, y aplicaren fuegos contra los colonos y 
e.asas de las nuevas poblaciones. 
1 2 * Modo de proceder , para evitar los 
robos en las playas donde ocurrieret1. nau
fragios. 

TITULO XVI.. 

be los gitanos, su "agancia y otros 
excesos; 

I: Expulsion de! reyno de todos los egip
cianos que anduvieren vagando sin aplica
don á oficios conocidos. 
2. Pena de los egipciaúos que. no cuniplie• 
sen lo mandado en la ley precedente. 
3. Cumplimiento de las anteriores leyes y 
pragmáticas ; y prohibicion á los gitanos de 
vender sin las for111alidades que se ·expresan. 
+ Expulsion de los gitanos que no se ave
cindare.o en pueblos de mil vecinos arriba; 
y prohibicion de usar de su trage, nombre· y 
lengua , y de tratar en compras y ventas 
de gan~os. 
~~ Observancia de la ley precedente; y mo
do 0 de proceder á la execucian de lo dispues-o 
to en ella. 
6.. Observapcia . de las leyes contra los gi
tanos y gitanas que continuaren en sus ex
cesos. 
7. Nueva folima para la persecucion y cas
tigo de los gitanos CQntraventores á lo dis
puesto sobre el modo en que deben vivir. 
8. Modo de proceder las Justicias á la pri
sion_ y . castigo de los gitanos conforme· á la 
prag111átic;a . precedent~. 
9. Observancia de !a pragmática ley 7. de 
~te título contra gitanos; sin oírles recursos 
de quejas de las Justicias en los tribunales 
s1,1per~ores. 
10. Nuevas penas contra gitanos y gita
nas que no guardan su.domicilio y vecindad. 
II. * Reglas para contener y castigar la 
vagancia y otros exceM>S de los llamados gi
tanos. 

TITULO XVII. 

De los bandidos , salteadores de catnino1 
y facinerosos. 

1. Modo de proceder contra los bandidos 
y salteadores que anden en quadrilla por ca'."' 
minos ó despoblados. 
2.. * Persecucion de malhechores , breve 
determinacion de sus causas, y execucion de 
las penas que merezcan. . 
3 * Modo de proceder las Justicias á la 
persecucion de _los gitanos. vagos , y demas 
bandidos , salteadores y facinerosos. 
+ * Obsetvancia de los capítulos de la 
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ley precedente para librar de insultos los 
caminos y pueblos. 
5. * Persecucion de malhechores y con
travandistas en todo el . reyno. 
6. * Cumplimiento de las anteriores provi
dencias respectivas á exterminar los facine
rosos. 
7. * En la persecucion, arresto y castigo 
de malhechores por las Justicias no val
ga fuero alguno á los reos. 
8. Los salteadores de caminos y sus cóm. 
plices , aprehendidoi por la tropa en las 
poblaciones, queden sujetos al juicio militar 

TITULO XVIII. 

De los receptadores de malhechoreJ. 

1. Pena de los señores y Alcaydes de forta
lezas que recepten á los malhechores. 
2. Destruc¡;:ion de las fortalezas, cuyos Al
caydes y señores resistan la entrega de mal
he<.hores á las Justicias. 
3. General observancia de la ord~mnz.a 
de la ciúdad de Sevilla sobre expulsar de 
ella á los que recepten 6 defiendan malhe
chores. 
1-· Revocacion del privilegio de V aldezcaray 
y demas pueblos del reyno sobre libertad de 
los delinqüentes acogidos en ellos. 
5. Prohibicion de receptar delinqüentes y 
deudores en lugares de señorío, castillos y 
casas fuertes; y su remision á las Justicias. 
6. Obligacion de los Corregidores· y otros 
Jueces á extraer los malhechores de las for
t~lezas y lugares de señorío donde se aco
gieren. 
7. Pena de los que en sus casas ó hereda~ 
des recepten , encubran ó socorran á los sal
teadores y bandidos; 
8. * PeRas pecuniarias de los auxiliadores 
y receptadores de deliqüentes ademas de las 
corporales impuestas por las leyes. 

TITULO XIX. 

Del uso de armas prohibidas. 

1. En la prohibicion general de armas se 
entiendan las ofensivas y defensivas. 
2. Prohibicion de labrar é introducir en es
tos reynos arcabuces con cafion menor de vara. 
3. Prohibicion de espadas_, verdugos y es
toques de mas de cinco quartas de vara. 
4. Uso prohibido de pistoletes con cañon 
menor de 4. palmoc; de vara. 
S· Prohibicion de traer y tener pistoletes 

fuera ó cÍentro de casa, y de labrarlos y 
aderezarlos. 
6. Observancia de la ley precedente y 
demas prohibitivas de pistoletes, con aumen, 
to de penas , y extension á lo,, Caballeros de 
las, Ordenes Militares y á otras personas 
privilegiadas. 
7. Prohibicion de espadas con baynas abier...; 
tas , con agujas y otras invenciones para 
desembaynar ligeramente, y de estoques y 
verdugos huidos. 
8. Cumplimiento de las leyes precedentes; 
y absoluta prohibicion del uso y fabrica 
de pistolas y arcabuces cortos. 
9. Observancia. de las anteriores leyes y 
pragmáticas prohibitivas de pistolas y armas 
cortas. 
I o. Cumplimiento de las dos leyes pre
cedentes con algunas prevenciones, y ex
tension y aumento de penas. 
I 1. Execudon de la anterior pragmática; 
y prohibicion del uso de puñales ó cuchi
llos llamados rejones ó giferos. 
1 ~- Facultad de los guardas y visitado
res de las Rentas para usar las artnas de 
fuego prohibidas por la ley precedente. 
I 3. Armas de que pueden usar los mi• 
litares. 
I 4. Para desaforar á los militares por el 
uso de armas cortas debe intervenir la 
aprehension real de ellas. 
IS· Pena .de los aprehendidos con pu... 
ñales, gif eros , rejones y otras armas cor
tas blancas. 
16. * Absoluta prohibicion de armas blan
cas, con derogacion de todo fuero en el 
uso de eHas. 
17. Prohibicion del uso , venta y fábrica 
de armas cortas blancas , con extension á 
los cuchillo, de cocina y faldriquera con 
punta y navajas de muelle con golpe y 
virola. 
1 8. * Imposicion de las ,penas estableci
das en las precedentes leyes, prohibitivas 
de armai cortas blancas , sin dispensa , con
mutacion · ni privilegio de fuero. 
I 9. * Ob::;ervancia de las anteriores leyes 
prohibitivas del uso de armas cortas, blan• 
cas y de fuego. 
20. * Se exceptuen de la ley anterior los em
pleados en diligencias del Real servicio, que 
lleven cuchillo., con licencia de sus Gefos. 
2 r. * Privativo conocimiento de ;los Gober
nadores de las plazas marítimas en cau-
sas en que intervenga arma prohibida. 
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TITULO XX. 

De los duelos y desafios. 

1 • Prohibicion de carteles y desafios ; y 
pena del que lo .baga y envie_, reciba y acepte. 
2. Prohibicion de duelos y desafios; y penas 
de los que los hagan, admitan ó intervengan. 
en ellos. · 
3. Ninguno pueda tomar por sí fa satisfac
cion de qualqu¡er agravio ó injuria que 
otro le hiciere. 

TITULO XXI. 

De los homicidios y heridas. 

1. Pena del homicida voluntario ; y casos 
en que se excusa de ella el que mate á otro. 
2. Pena del que mate á otro á traycion, 
ó aleve , y del que hiciere muerte segura. 
3. Pena del que hiriere á alguno, prece-
diendo asechanzas ó comejo para ello. 
4. Pena del que mate á otro en pelea, 
salvo si lo hiciere defendiéndose. 
S. Pena del que mate Ó· hiera en la Corte, y 
del que sacare en ella cuchillo ó espada pa
ra reñir. 
6. Pena del que mate ó hiera al Aposen
tador mayor del Rey. 
7. Pena del que para matará alguno, pu
siere fuego á la casa. 
8. Pena del que mate ó hiera cott saeta, 
;1unque el herido no muera. 
9. Pena del que matare ó hiriere á otro, ro
bándolo en el camino. 
1 o. Pena del que mate á traycion ó sobre 
tregua. 
1 1. Pena del que saque , dispare arma de 
fuego , ó tire con ballesta: en ruido ó pelea, 
aunque no mate. . 
1 2. Pena del que hiera ó mate con alcabuz 
ó pistolete. 
1 3. Pena del que mate· 6 hiera por ocasion 
-en riña ó pelea. 
14- Pena del que mate á otro por ocasion 
sin querér hacerlo. 
·15. Pena dél que se matáre á sí mismo. 
16. Re-sponsabilidad del vecino de la casa 
en que se encuentre algun muerto, y se ig
nore el matador. 

TITULO XXII. 

De las usuras r logros 

i. Prohibicion y nulidad de los contratos 

con judíos y m:Jros en que intervenga usura. 
2. Pena de los cristianos que den á mura'>, 
ó contraten con fraude de ellas; y prueba 
privilegiada de este delito. 
3. Reglas que han de ob,,ervarse en los con
tratos. de los cristianos con judíos ó moros 
para evitar usuras. 
4. Declaracion de las penas impuestas á 
los que dén á usuras , ó hagan contratos 
en fraude de ellas. 
5. Castigo de las moatras y trapazas que 
hacen los mercaderes .i los labradores en 
fraude de usuras. 

TITULO XXIII. 

De los juegos prohibidos 

I. Prohibicion del juego de dados y nay
pes, y pena de los jugadores. 
2. Pena del que tuviere en su casa tablero 
para jugar dados ó naypes; y prohibicion 
de tableros en todos los pueblos, 
3. Los pueblos que tienen por privilegio 
las rentas de los tableros, hayan las penas 
de los que jugaren , sin arrendarlas. 
4. . Observancia de las leyes anteriores pro
hibitivas de juego~, y execucion de sus penas. 
5. Modo de cobrar los Jueces la~ penas 
de los juegos prohibidos , y los arrendadores 
de tableros. 
6. Prohibiciop. de la fábrica. y ventas de da
dos en el reyno , y de jugar con ellos. 
7. Prohibicion de jugar á crédito ni fiado, 
y nulidad de ·1a obligacion que contra esto 
se hiciere. 
8. Modo y cantidad en que se pueda jugar 
el juego de la pelota y otros permitidos al 
contado y no al fiado. 
9. Pasados dos meses despues del juego, no 
se haga pesquisa de ello, ni se lleve pena á 
los que jugaren hasta dos reales para comer. 
1b. No se lleve pena ¡>9r jugar hasta doa 
reales ni las Justicias tomen el dinero á 
los aprehendidos en juegos. 
1 1. Imposicion de nuevas penai á los que 
hicieren , tengan ó jueguen dados. 
12. Aumento de pena á los aprehendidos 
en juegos prohibidos ; con exteruion al de la 
-cartera. 
13. Lo dispuesto por ta~ anteriores leyes 
acerca 'del juego de los dado, y sus penas 
se extiendan á los de buelto~ , bolillo , trom
pico, palo y otros. 
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1 4. * Derogacion ~e ~o~o fue~o p~ivitegia
do y sujecion á la Justi~1~ _o(dmar!a de los 
contraventores á la prohibicion de Juegos de 
envite, suerte y azar. . 
1 5. * Prohibicion de, jueg?s de envite, 
suerte y azar conforme a lo dispuesto en las 
precedentes leyes con declaracion del modo 
dé jugar los permitidos. 
16. * Observancia de la anterior pragmá
tica. prohibitiva de juegos de envite , suer
te y azar. 
17. * Prohibicion d_el juego de lotería de 
cartones en los cafes y casas públicas. 
I 8. * Prohibicion del establecimiento de lo-, 
tedas extrangeras en España. 

TITULO XXIV. 

])e las rifas. 

1. Prohibicion absoluta de suertes y rifas. 
2. Prohibicion de rifas , aun de cosas co
mestibles , y con pretexto de devocion , sin 
Real permiso. 
3. * Observancia de las dos precedentes 
leyes , y prohibicion de rifas á los extrac
tos de la lotería. 

TITULO XXV. 

Ds las injurias , denuestos y palabras 
obscenas. 

1. Palabras de injuria; y pena de los que 
con ellas denostaren á otros. 
2. Pena del -que injurie con palabras me
nores que las expresadas en la ley anterior. 
3. Prohibicion de proceder de ofi(!io por in
jurias de palabras livianas, ni por las dnco 
de la ley x. , no habiendo queja de parte. 
'4· Pena de los· hijos que denostaren á su 
padre ó madre. 
5. Pena de los criados que injuriaren á sus 
señores de obra ó de palabra. 
6. Prohibicion de las palabras sucias y des
honestas , llamadas pullas. 
7. * Prohibicion de dar cencerradas en la 
Corte á los viudos y viudas que contraxeren 
segundas nupcias. 
8. * Prohibicion de pasquines y otros pa
peles sediciosos é injuriosos á personas públi
cas y particulares. 
9. * Prohibicion de instrumentos ridículos, 
insultos y palabras lascivas en las noches vís
pera de San Juan y San Pedro. 

xo. Prohibicion de blasfemia e; , juramentos 
y maldiciones, palabras ob,cenas y· acciones 
torpes en sitios públicos de la Corte. 

TITULO XXVI. 

!)e los amancebados y mugeres públicas. 

1. Pena del casado que tuviere manceba 
pública. 
:2. Pena del que tenga por manceba públi
ca muger casada ; y del casado que viviere 
en casa de la manceba , dexando la de su 
muger. 
3. Pena de las mancebas de clérigos , fray
les y casados ; y modo de librar los pleytos 
de ~Has en la Corte. 
4- Modo de proceder las Justicias contra 
las mancebas de los clérigos, y contra los ma
ridos de ellas que las consientan. 
5. Amonestacion y castigo de las mugeres 
casadas y sospecho~as que estuvieren en las 
casas de los clérigos. 
6. 'Prohibicion de tener lac; mugeres públicas 
criadas menores de quarenta años y escude
ros ; y de usar hábito religioso , almoada y 
tapete en las Iglesias. 
7. Prohibicion de mancebías y casas públi .. 
cas de mugeres en todos los pueblos de es
tos reynos. 
8. Recogimiento de las mugeres perdidas de 
la. Corte , y su reclusion en la p;alera. 

TITULO XXVII. 

De los rufianes y alcahuetes. 

r. Prohibicion de tener rufüutes las muge
res públicas ; y pena de estas y de ellos. 
:2. Aumento de pena á los rufianes. 
3. Pena de los maridos que comintieren á 
sus mugeres que sean malas· de su cuerpo ó 
las induzcan á ello. 
4. * El ~elito de lenocinio. sea exceptuado 
en la milicia y sujeto á las Justicias. 
5. * Reglas para el conocimiento del de
lito de lenocinio entre las jurisdicciones or .. 
dinaria y militar contra individuos de esta. 

TITULO XXVIII. 

De los adúlteros y bigamos. 

r. Pena de fos adúlteros. 
:2.. Pena de la. muger desposa.da que hiciere 

http:desposa.da


Sumario de Leyes. 12I 

adulterio y de su cómplicé. 
3. Acusacion de la adúltera y su cómplice. 
+ Adulterio de la desposada y su pena, 
aunque alegue y pruebe nulidad del ma
trimonio. 
S. Casos en que el marido, que matare á la 
adúltera y su cómplice, no ,debe ganar los 
bienes de ambos. 
6. Pena de los que se casan segunda vez, 
viviendo sus primeras mugeres. 
7. Pena del desposado con dos mugeres. 
8. Pena de los casados dos veces. 
9. Conmutacion de la 'pena de los casados. 
dos veces en la de vergüenza pública y ser
vicio de galeras. 
10. Conocimiento y cMtigo por las Justi .. 
cias Reales de los que casan segnnda vez, 
viviendo su primera consorte. 

TITULO XXIX. 

De los incestos 'Y estupros. 

r. Delito de incesto ; sus especies y penas. 
2. Pena de los que hicieren fornicio con las 
parientas , sirvientas ó doncellas del señor de 
la casa en que viven. 
3. Pena de los criados que tengan acceso 
carnal cdn mug~, criada ó sirvienta de la ca
sa de sus amos. 
4. Los reos reconvenidos por causas de es,,. 
tupro no sean molestados con prisiones. 

TITULO XXX. 

])e la sodomía 'Y bestialidad. 

1. Pena del delito nefando; y modo do 
procederá su averiguacion y castigo. 
2. Prueba privilegiada del delito nefando 
para la imposicion de su pena ordinaria. 
3. Conocimiento de la sala de Alcaldes con
tra militares reos del delito de bestialidad. 

TITULO xxxr. 

'De los ()(lgos ; 'Y modo de proceder d su. 
recogimiento 'Y destino. 

r. Pena de los vagamundos de ambos sexos; 
y facultad de tomarlos y servirse de ellos. 
2. Destino de los vagamundos á oficios, ó 
al trabajo y labor , ó al servicio con señores. 
3. Prohibicion de vagamundos -en la Corte; 
y pena de los aprehendidos en ella. 

4. Aumento de. penas á los vagamundos, y 
su destino á galeras. 
S, Cumplimiento de la ley precedente con• 
tra los vagamundos, y de;:laracion de los que 
se han de tener. por tales. 
6. Observancia de las leyes contra los va
gamundos y holgazanes; y su destino á los 
regimientos. 
7. * Real ordenanza para las levas anuales 
en todos los pueblos del reyno. 
8. * Derogacion del artículo 9. de la ley an
terior sobre aplicacion de los vagos casados. 
9. * Destino fixo por tiempo de ocho años 
de los vagos aptos para el servicio de las 
Armas. 
xo. * Destino y ocupacion de lo~ vagos inep
tos para al servicio de las Armas y l'v.l.arina.. 
11. * Destino de los nobles, aprehendidos 
por vagos y mal entretenidos , al servicio 
de las Armas. 
1 2. * Condenacion de los vagos , inepto, 
para el servicio de las Armas y Marina á sus 
respectivos destinos. 
13. * Prohibicion de vagar por el reyno 
los buhoneros , saludadores , ·loberos , &c. , y 
,u destino en clase de vagos. 
1+ * Cuidado de los Corregidores en la 
correccion y castigo de los ociosos y mal en
tretenidos. 
1 S. * Las partidas de ttopa destinadas á la 
persecucion de malhechores cuiden de reco
ger los vagos que encuentren en los caminos, 
lugares y despoblados. 
16. * Declaracion de lo dispuesto en la ley 
precedenre sobre la persecucion de vagos por 
los comandantes de tropa destinada á la de 
contrabandistas y salteadores de caminos. 
1 7. * F acuitad de lo.s Presidentes y Regen
tes de las Audien(;ias y sus subdelegados en 
la comisión de vagos. 
x8. * Prohibicion de prender las Justicias á 
los empleados de rentas Reales por causa de 
levas. 

TITULO XXXII. 

De las caus(J.S criminales ; 'Y modo d~ 
proceder en ellas , 'Y en. el exdmen 

de testigos. 

I. Diligencia con que deben proceder los 
Jueces en la administracioo de justicia con
tra culpados. 
2. Formacion de los. proce,os ante los Es
cribanos del Crímen ó Número de los pu~· 
blos ; y su custod,ia en el libro de la. cárcel. 

Q 
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3. Modo de forma'r los Escribanos los pro
cesos ; 3 obligacion de los jueces á observar 
en sus sentencias las leyes del reyno sin 
dispensa. 

4. En las causas criminales se observen por 
las Justicias del reyno los mismos términos 
que en la Corte .• 
5. Prohibicion de comisiones á costa de cul
pados sobre delitos ocurrentes en los Adelan
tamientos , ni á costa de la parte en deli• 
tos livianos. 
6. Declaracion de la ley precedente ; y re
glas para proceder á las informaciones de 
delitos en los Adelantamientos. 
'7· No se den córrtisiones sobre delitos y 
'luejas livianas; y en.cosas arduas se tase y 
señale el tiempo á los comisionados. 
8. Declaracion de delitos y causas livianas, 
y de los graves, 
9. Obligacion de los Corregidores y Justi
cias en el castigo de los pecados públicos , y 
tn la execucion de las leyes que tratan de 
ellos. 
i o, *Modo de proceder los Corregidores 
y Alcaldes mayores en las causas criminales, 
y en el castigo.. de los pecados público!> y 
escandalos. 
u. * Modo de proceder los.tribunales á la 
imposicion de penas á los reos de. resisten
cia á la Justicia, y otros delitos de prag
mática,. 
¡ :2. Prohibicion · de . llevar los Alcaldes .de 
las Audiencias sueldos y, armas que conde.
naren , sino es tomándolas in /raganti delicto. 
i 3. Aplicacion de las armas en que fueren 
condenados los delinqüentes aprehendidos 
ton tilas. 
l + . * Conocimiento de la jurisdicdon ordi
naria contra delinqüentes , . sin embargo de 
que aparezcan defraudadores de la rent~ del 
tabaco, 
:t s1 * Auxilio recíproco entre las jurisdic .. 
tiones Ordinaria y de Rentas de los pueblos 
del reyno d~ Murcia ; y su conocimiento á 
prevencion. 
.16, E:xámen de testigos por los Jueces eil 
los prOcesos criminales , sin cometerlo á Es
cribano , ni á otra persotta. 
17. Exárntn de testigos por los Alcaldes del 
Crímen. , su ratificacion y formacion de su
marias , y c;uidado en el castigo de los pe.. 
cados públicos, 
I 8. * Exámen de los militares por la Justi
cia ordinaria en los casos de deponer como 
testigos en causas criminales. 

I 9. En las camas criminales de la Corte ha .. 
gan sus declaraciones los exéntos, sin esperar 
licencia de sus Gefes. 
20. * Caso,s en que los privilegiados d~l 
fuero de la Casa Real deben declarar , sin 
esperar el permim de sus Gefes. 

TITO LO XXXIII. 

De las delaciones y acusaciones. 

r. Prohibicion de acusar y denunciar los 
Fiscales de S. M. y Promotores de la Justi
cia, sin dar delator , salvo en los casos que 
sean notorios. 
:2. Seguridad que ha de dar el delator, án
tes de despacharsele la carta á pedimento fücal. 
3. Condenacion de costas y otras penas á 
los delatores que no prueben sus delaciones. 
4. Modo de proceder las Justicias en los ca
sos de denuncia de algun delito, flo sabiendo 
de su autor. 
5. Las Justicias , procediendo de oficio, no 
se apliquen la parte del denunciador ; ni 
pongan por tal á criado ni familiar suyo. 
6. Se nombren Promotores fiscales para 
acusar ~ seguir y fenecer las causas ante las 
Justicias. 
7. En ningun tribunal ; juzgado , comu
nidad ó junta se admitan memoriales sin fir
ma de persona , que · dé fianzas de probar 
su contenido. 
8. *Se observe la ley precedente prohi
bitiva de la admisi()rt de memoriales ó dela
ciones sin firma ó fecha. 

TITULO XXXIV. 

De las pesquisas y sumarias ; y Jueces 
pesquisidores. 

t. Modo de prOcedet en la pesquisa gene
ral por Real mandato , y en la particular de 
oficio , ó á pedimento de parte. 
:2. Modo d~ hacer la pesquisa de los de
litos el Juez· ordinario á pedimento de parte, 
y de oficio. 
3. Prohibicion de hacer pesquisas generales 
y cerradas los Jueces de los pueblos. 
4. Modo de hacer pesquisas las Justicias 
co~tra caballeros y personas poderosas, ó sus 
familiares , en los casos de robos y fuerzas. 
5. Obligacion de las Justicias á noticiar al 
Rey los escandalos que no puedan remediar, 
para que. S. M. env!e Juez que haga la 
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pesquisa de ellos. 
6. Pago de salarios del Juez pesquisidor 
por los que resulten culpados, y no de los 
propios del pueblo. 
7. Obligacion de los Jueces ordinarios á ha
cer pesquisa de los delitos cometidos en sus . . , .. 
respectivos termmos. 
8. Prohibicion de enviar las Justicias á Es
cribano~ y Alguaciles, para hacer pesquisas ge
nerales ó particulares en su tierra. 
9.- Prohibicion de formar mas de un pro
eeso sobre la pesquisa de un delito , aunque 
sean muchos los ·reos. 
1 o. Casos y delitos en que pueden proveer
se Jueces pesquisidores ; y castigo de estos, 
excediendo de sus oficios , ó siendo negli
gentes. 
1 1. Juramento que han de hacer en el Con
sejo los Jueces pesquisidores y sus Escriba
nos , para proceder á su cornision. 
12. Los Jueces pesquisidores dexen al Cor
regidor ó Juez de residencia el traslado de 
las sentencias que dieren contra reos a~sentes. 
13. Tiempo y modo en que los Escriba_nos 
de los Jueces pesquisidores han de entregar 
los procesos en las E~cribanías del Consejo. 
14. Prevenciones y prohibiciones á los Jueces 
pesquisidores y.de comision para el uso de ella. 
1 5. Los Jueces nombrados _por el Consejo 

· de Ordenes , para hacer justicia en querellas 
contrtl algunos reos , pued~n ~levados de la 
jurisdiccion Real , y de Senono al lugar de 
su comision. 
1 6. Prohibicion de hacer sumarias y pri
siones los Escribanos y Alguaciles sin man
dato del Corregidor ó s.us Tenientes. 

TITULO XXXV. 
De los Alcaldes y oficiales de la Her

mandad ; y de los casos y delitos su
jetos á su jurisdiccion. 

1 . Eleccion y nombramiento de Alcaldes 
de la Hermandad por a mbos estados. 

2 • Casos y delitos de Hermandad en que 
deben conocer los Jueces de ella. 

3. Nombramiento de quadrilleros de la 
Hermandad por los Alcaldes de ella para 
perseguir los malhechores ; y modo. de ha-
cer justicia en estos. . 

4. Cumplimiento de los mandamientos ~e 
los Alcaldes de la Hermandad en los negocios 
propios de esta. . , 
5. . lnformacion necesaria , asi para pren-
der como para condenar lo:; delinqüeutes, en 
casos de He:r1µandad. 

6. Modo de formar el proceso contra el 
reo aw,t:nte por ca~o y delito de Hermandad. 
7. En los casos ·de pena arbitraria se dé es. 
ta con dictá¡nen de letrado, y ab~uelva u.. 
bremente al reo que no resulte culpado. 
8. Conocimiento de los Alcalde,; de la Her
mandad sin embargo de apelaciones ó in
hibiciones ante superiores ; y c~os en que 
ha lugar suplicacion. 
9. Conocimiento preventivo de los Jueces 
ordinarios en casos de Hermandad , y de los 
Alcaldes de esta , siendo aquellos omisos. 
10. Auxilio recíproco entre la<i Ju~ticias de 
la Hermandad y ordinaria , en los casos d@ 
requerir la una á la otra. 
1 1. Castigo de los Alcaldes y oficiales de 
la Hermandad, delin'-lüentes en sus oficio~, 
por sus superiores , y por la Ju.~ticia ordina
ria, ddinquiendo fuera de ellos. 
1 2. Remi:.ion de cau,;as á los Jueces ordi .. 
narios por los Alcaldes de la ' Hermandad, 
luego que á estos con.te no ser casos de ella. 
I 3. Entrega de malhechores á· lo; Alcald~i 
de la Hermandad por los Concejo:;, Justi
cias y per:.0nas adonde se acogieren. 
I 4. Destruccion de las fortalezas en que se 
receptaren malhechores ; y confi3cacion de 
ios bienes que :.e hallaren dentro de ellas. 
15. Diligencia con que deben proceder los 
Alcaldes de la Hermandad para la admi
nistracion de justicia y execucion de estas 
leyes. 
16. Presentacion y audiencia de ios reos 
condenados por a.isentes y rebeldes. 
I 7. Modo de formar y sub,tanciar los pro
cesos de la Hermandad sobre los ca~os y 
delitos de ella. 
1 8. Extincion de la contribucion cie la Her
mandad ; y modo de conocer y proceder en 
los c~os de ella. 
19. Apelaciones de los Alcaldes de la Her
mandad á los Corregidores y Chancillería~ en 
las causas pecuniarias segun la cantidad 
de. ellas. 
20. Conocimiento de los Alcaldes de Corte 
y Chancillerías · de las apelaciones de senten
cias de los Jueces de la Hermandad. 
2 1. Las costas y gastos de pleytos de Her
mandad se paguen de los bienes de los de
linqüentes. 
2 2. Lo,; negocios y pleytos de la Herman
dad se juzguen y determinen por las . leyes 
de este título. 
2 3. Derechos de los Alcaldes de la Her.. 
mandad ; su cobranza con arreglo al arancel 

Q ;¡ 
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de las Justicias; y observancia de lo manda;;,, 
do cerca de sus oficios. 

24. Orden de proceder que han de obser
var los Alcaldes de la Herqiandad. 
2 5. Modo de llevar sus derechos los ·Al
caldes de la Hermandad y sus. Escribanos, 
quaddllero-; y oficiales. 
'26. Auxilio que deben dar Jas Justicw á 
lo:; Alcaldes y ministros de la Santa Herman
dad para el uso de su .jurisditcion. 
27. lnstruccion que deben observar las San
tas Hermandades de Ciudad. Real, Toledo y 
Talabera para su gobierno; y calidades en 
la admhion de sus ministros y dependientes. 

TITULO XXXVI. 

De la remision de delinqiientes á su., 
Jueces, y de unos á otros reyn<iS. 

1. Remision del malhechor al lugar de su 
delito; y pena de.las Justicias que rehusaren 
remitirlo. 
2. Extraccion de los malhechores de los lu
gares privilegiados ; y su remision á los en 
que cometiéron sus delitos. 
3. Asiento de E~paña con Portugal sobre 
entrega de los delinqüentes fugitivos de un 
reyno á otro. 
+ Nueva órden que con declaracion de la 
anterior ha de observarse para la recíproca 
rcmisio11 de delinqü,entes entre Castilla y 
Portugal. 
5. * Observancia de los artículos 2. y 6. 
del tratado de amistad , garantía , y comer
cio hecho entre SS. MM. Católica y Fide
füima en 11 de Marzo de 1778. 
6. Remision de delinqüentes de Castilla á 
Navarra, y de Navarra á Castilla. 
7. ·* Convenio entre las dos Cortes de Ma
drid y VersaUes sobre la recíproca entrega de 
.fos delinqüentes y malhechores que se pasen 
de un rey no á · ot.ro. 
8. * Los extrangeros · delinqüentes de es
tos reynos, ó infractores de bandos públicos, 
sean procesados y castigados por las Justi
cias , sin remitirlos á sus Jueces. 
9. * Al Marroquí delinqliente en estos rey
nos se remita con el sumario de su crímen, y 
entregue á su Gobierno para que lo castigue. 

TITULO xxxvm 
Del procedimiento contra reos a.usentes 

y rebeldes. 

1. Nueva órden de proceder contra reos, 

ausentes y rebeldes. 
2. Modo· de proceder los Alcaldes de Corte 
y Chancillería contra reos :ausentes de ella. 
3. Execucion de las sentencias contra po
tlerosos rebeldes en quanto á las condenacio-
nes de daños y robos. · 
4. Nin.guno sea dado por enemigo en re
beldía , sin preceder prueba legitima , y 
tres meses despues de la sentencia de su 
condena. 
5. Los Alcaldes del Crímen puedan dar 

-executorfas. de· las condenaciones pecuniarias 
-contra reos ausentes. 

TITULO XXXVIII. 

De los .4.lcaydes y presos de la~ 
cárceles. 

1. . Calidades , pres-entacion y juramento de 
los carceleros aate los Alcaldes de Corte y 
Justkias para el. uso de su oficio. 
2. En· las cárceles de las Audiencias haya 
·quarto para el Alcayde , y sala para la Au
diencia y visita de presos. 
3. Los Alcaydes de la'i cárceles de las Au .. 
diencias tengan separados · los hombres de 
las mugeres ; y para con estas observen 
las Justicias lo dispuesto por las leye'i. 
4. Reglas que deben observar los Alcaydes 
de las cárceles de las Audiencias cerca de 
su aseQ ,. di1,tribucion de limosnas, y tasa de 
calnas para los presos. 
5. El Alcayde de la cárcel tenga en ·ella 
puesto públicamente el arancel de sus dere
chos ; y los lleve con arreglo á él. 
6. Prohibiciones á los Alcay_des de las cár
celes p~ra el buen uso de sus ofü;ios.
7:_ En ias .cárceles de las Chancillerías no 
se consiénta á los presos juego de dados y 
naypes ; y sus Alcaydes lo observen con ·10 
<lema~ prevenido en esta ley. 
8. El carcelero ho venda ,Í los prt:sos car
ne ni pescado , ni se sirva. d.e · ellos , ni 
les dé licencia para dórmir en sus casas. 
9. Los carceleros no den dinero alguno á 
los Alguaciles mayores de las Audiencias por 
razon de sus, oficios. 
1 o. Los carceleros cumplan lo que se les pre
viene respecto de los presos ; y á ninguno se 
prenda sin mandato del Juez. 
11. Prohibicion de· prender sin mandato de 
Juez ; conduccion de los presos al lugar de 
su fuero ; su custodia en las cárceles ; y pena 
de los que no los guarden bien. 
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12. .Prohihicion de tomar los Jueces y sus 
ministros cosa alguna de los presos demas de 
sus derechos ; pena y prueba de este delito. 
13. Formalidades que han de observar Jos 
carceleros para recibir los presos , teniendo 
libro de asiento de ellos. 
14. En las cárceles haya camas para los 
presos pobres ; y se les diga misa los dias 
festivos. 
1 5. Los Corregidores y Justicias ta'>en los 
derechos de camas y luz de la cárceles. 
I 6. Los presos por causas criminales no 
esten sin prisiones , ni los Alguaciles lo con
sientan. 
17. Pena del preso fugitivo de la cárcel, y 
de su Alcayde. 
1 8. Pena de los Alcaydes de las cárceles 
que soltaren los presos , ó no los guardaren 
en el modo debido. 
19. Al preso absuelto y mandado soltar , se 
le entregue por su Alcayde lo que sea suyo 
sin costa. alguna. 
20. Los pobres presos no sean detenidos en 
la cárcel , ni se tomen sus ropas por razon 
de derechos. 
2 1. Los pobres condenados .en· setenas, aun
que otros las paguen por ellos , no se deten
gan en la cárcel por razon de derechos y 
costas. 
2 2. Los pobres condenados en pena corpo
ral , executada esta , sean sueltos , y no vuel
van á la cárcel por razon de derechos. 
2 3. Los pobres oficiales no se detengan pre
sos por costas y derechos ; ni estos se paguen 
de las limosnas que les hagaa , ni se les obli
gue á dar fiador. 
24. Las Justicias , no sentenciando dentro 
de sesenta dias las causas del reo suelto en 
fiado , no puedan despues prenderle por la 
misma. 
2 5. * Modo de proceder los Corregidores 
y Justicias á decretar auto~ de prision; y 
cuidado que deben tener del buen trata
miento de los presos en las cárceles. 
26. Alimento de los pobres presos que se 
remitieren á la cárcel de Corte. 
27. * Manutencion de los presos matri-

. culados de Marina en las Reales cárceles. 
2 8. * Subministracion de alimentos de los 
fondos de las cárceles á los presos defrauda· 
dores de la Real Hacienda. 
29. * Los criados de militares, presos por 
delitos no exceptuados, se mantengan en la 
prision por sus amos, ó queden de.,aforados. 

TITULO XXXIX. 

De las pisitas de cárceles y presos. 

1. Visita de cárceles que deben hacer dos 
del Consejo en los sábados de cada semana. 
2. Razon de presos y sus causas que deben 
dar los Alcaldes de Corte á los dos Ministros 
del Consejo en. las visitas de cárceles. 
3"· En las visitas de cárcel , que hicieren 
los del Consejo , no se provea acerca de los 
presos por causa de caza y pesca en Bosques 
Reales. 
4. * Facultades del Consejo en las visitas 
de cárcel con · limitacion á los casos que se 
expresan. 
5. * Modo de practicar la visita ordinaria 
de las cárceles de la Corte. 
6. Visita de cárceles por dos Oidores de la 
Chancillería en los sabado:; de cada semana. 
7. Formalidades que han de observar los 
Oidores para las vhitas de presos. 
8. Los Escribanos que tengan pleytos civi .. 
les de presos en las cárceles de las Audien
ciás concurran á la visita de los sabad:>s. 
9. Haya libro de asientos de presos en las 
cárceles para su visita; y los Corregidores y 
sus Tenientes no tengan voto en ella. 
1 o. Lo proveido en las visitas de cárceles 
se cumpla sin embargo de suplicacion ; y 
asista á ellas un Portero. 
1 1. Regla que .ha de observarse en la visita 
de preso.,, habiendo diversidad de votos en
tre los Oidores y Alcaldes. 
1 2. En las visitas de cárcel no puedan 
los del Consejo y Oidores visitar ni con
mutar á ningun condenado á galeras por 
senrencia de vista y revista. 
14. No se visiten las causas de los con.; 
denados á galeras y rematados á presidioi; 
ni se indulten, ni conmuten sus condenas. 

TITULO XL. 

De las penas corporale.(, su comnutacion, 
:r destino de los reos. . 

1. Conmutacion de las penas corporales en 
la de galeras. 
2. Conmutacion de las penas ordinarias de 
.los delitos en la de servicio de galeras. 
3. Conmutacion de las penas corporales ar
bitrarias en la de vergüenza y servicio en 
galeras. 
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4. Imposicion de la pena de galeras aun
que haya perdon de parte. 
5. Orden que se ha de observar con los 
reos condenados á galeras , y en su con
duccion á ellas , y conocimiento de los en
fet"mos ó impedidos. 
6. Prohibicion de indulta.e los c-0ndenados 
á galeras ; su visita, y conmutacio12 de la 
pena de muerte en el servicio de ellas. 

7. * Destino de los reos de varios delitos 
4 los arsenales del Ferrol, Cádiz y Carta
gena., para evitar su dese~cion á los m?ros. 
8. * Modo de levantar las retens1ones 
de los presidarios , y de cumplir las pro
'\'isiones de los tribunales sol.re sus conde
Qas ; y . pr9hibicion de licencias, y del ser
vicio de ellos en casas particulares. 

9. * Cumplimiento de los despachos de 
tribunales y Justicias por los Gobernadores 
de presidios. 
1 o. *Restablecimiento de fas Galeras en la 
Real. Armada; y destino á ellas de los reos 
que lo merezcan. 
¡ 1. * Aplicacion á galeras de los reos con
denados á bombas. 
1 2, * Destino de los confinados que lleguen 
á Málaga; y aplicacion á galeras de los reos 
de graves delitos. 
13. * Remisicin de desertores y otros reos 
al regimiento fixo de Manila. . 
1 4. * Conduccion de los reos destinados á 
Filipinas , y satisfaccion de sus gastos por 
cuenta de la Real Hacienda. 
1 5. * Fixacion de tiempo determinado en 
las condenas por causas de ociosos, mal en
tretenidos y otras semejantes. 
r6. * Rebaxa del tiempo de sus condenas 
á los reos que se expresa!! ; y encargo á las 
Justicias sobre la conducta y '.aplicacio11 de 
los cumplidos que se restituyen á sus domi
cilios, 
17. * Observancia de las Reales resolucio
nes prohibitivas de que los reos destinados 
á las Armas vuelvan á los pueblos con li
cencia temporal de su Gefe militar. 
1 8. * Prohibicion de conmutaciones de pe
nas á los reos rematados. 
;i: 9. * Prohibicion de destinar á hospicios y 
casas de caridad á personas viciosas de am
bos sexos, no habiendo en ellas departamen
to de correccion. 
:20. * Prohibicion de destinar eclesiásticos 
á. presidio, si no es por delitos de la mayor 
gravedad y con las calidades que se previenen. 

2 r. * Reglas y decláraciones para el go
bierno de , los presidarios que se reciban 
en la caxa de Málaga. 
2 2. No se destinen á los ba.xeles ni ba
tallones de Marina , y sí á los arsenales, 
los reos de delitos de robos, ó de otras cau
sas semejantes. 
2 3. * Rebaia del tiempo de las condenas 
á los confinados en las plazas de Indias. 

TITULO XLL 

De las penas pecunarias pertenecientes 
á la Real Cámara y gastos de 

Justicia. 

1. Execucion de las penas de Cámara; y 
prohibicion de ·hacer mercedes de eHas. 
2. Obligacion al pago de penas para la 
Cámara de los que incurran en ellas en 
qualquier modo. 
3. Precisa aplicacion de las penas á las 
Oímará, ó ·á esta , y á las obras pias y pú
blicas por mitad. 
4. Aplicacion y cobranza para fa Cáma
ra de las condenaciones que se hicieren de 
setenas por las Justicias del ceyno de Gra"." 
nada. 
5. Prohibicion de llevar penas sin prece
der sentencia, y de ,hacer iguales sobre ellas; 
y aplicacion de las setenas para la Cámara. 
6. Cobranza , cuenta y rawn de las pena5 
de Cámara , y de las aplicadas· para obras 
públicas -0 pias. 
7. Cuenta'i de las penas de Cámara qu~ 
deben tomar los Jueces de residencia. 
8. Obligacion de los Escribanos de la Corte 
y Audiencias, sobre notificar á los Fiscales 
y Multador las condenaciones pertenecien
tes á la Cámara. 
9. Prohibicion á los Alcaldes de Corte y 
Chancillerías y detnas Jueces del reyno de 
llevar para sí parte ile las setenas que senten
ciaren , y de las penas pertenecientes á la 
Cámara. 
10. Obligacion de los Alcaldes de Corte 
á manife~tar y entregar el importe de Jas 
condenaciones que hicieren para penas de 
Cámara, quando salgan fuera de ella. 
I 1. Libro que ha de haber en las Audien
cias de los Adelantamientos para sentar las 
penas de Cámara. 
1 2. Prohibicion de llevar los Alcaldes de 
Corte parte de las condenaciones que hicie-
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ren en las que por leyes no se les apli-
ca cosa alg1,ma. . 
13. Prohibicion de llevar los Alcaldes de 
Corte y Audiencias , y otros Jueces supe
riores en los negocios que sentenciaren, par
te de las penas que aplican las leyes á 
}oc¡ Jueces que 1os determinan. 
14. * Modo de proceder lQ,s Corregidores 
y Justicias en la cobranza, cuenta y ra~ 
zon de las penas pertenecientes á la Cá
mara y gastos de Justicia. 
1 5. En las multas se proceda executiva
mente á su exaccion; y no se admitan re
cursos sin depositarlos. 
16. * Reglas que deben observar los In
tendentes, Superintendentes y Correg,idores 
para el mejor reglamento y establecinúen
to de lo.. efectos de penas de Cámara, gastos 
de Justicia, penas de campo, de ordenanza, 
y otras pertenecientes á lá Real Cámara. 
y Físco. 
1 7. * Instruccion para· la recaudadon ,.. go-. 
bierno y administracion de los efectos de 
penas de Camara baxo la jurisdiccion pri
vativa del Superintendente general de la 
Real Hacienda y sus Subdelegados. . 
1 8. * Orden para la. .cue.nta y razon del 
producto de penas de Cámara y . gastos 
de Justicia de los pueblos. 
I 9.., ·* En todas las provincias se obser
ve el método de entrar· en las tesorerías 
de . Rentas los caudales de penas de Cáma
ra y gastos de justicia, quedando á. dis:pcw ~ 
cion del Subdelegado general de ellos. 
20. * Nueva imtruccion para el gobierno, 
administracion y beneficio de los efectos 
de penas de Cámara. 

TITULO XLII. 

De lo.; iRdultos y perdones Reales. 

1. Inteligencia de los perdones Rea.les de 
delitos cometidos. 
2. Formalidad. de la carta Real de per
don para que sea :valida. 
3. Nulidad de las cartas de perdon en 
que se prive de su derecho á un tercero•. 
4. Inteligencia de los privilegios otorgad~. 
sob~ el perdon de sus delitos á los reos. 
que sirvie:ren en algunos. lugares. por cier-. 
to tiempo. 
5. Nulidad de los perdones Reales en ca ... 
sos de Hermandad quando no. se haga. expre-, 
sa mencion de ellos .. 
6. Absoluta prohibicion de inqultos de los 
sentenciados y condenados á galeras. 
7. Cumplimiento por el Consejo de Guer• 
ra de los aut0$ de visita general de in
dult0$ respecto á, los reos de su fuero. 
8. ExecucioJ:1; de los indultos en las cau
sas de todas 'las jurisdiciones por los Mi
nistros que nombre: S. M. por cédula. de la 
Cámara. 
9. Modo de dirigir- sus instancias los reos 
rematad~ á presidio, &obre indulto de tiem
po. para cumplir sus condenaciones. 
ro. ~' El Comejo de Ordenes execute los 
jndultos concedidos á fos reos de su ju_ris
diccion. 
II. No se comprehendan en los indultos 
los vagos destinados á las Armas , Marina 
y hospicios. 
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REAL CÉDULA 

Don Cárlos , por la gracia de Dios, Rey de Cas
tilla, de Leon, de Aragon, de las dos Sicilias., de Je
rusalen , de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, 
de Cerdeña , de Córdova, de Córcega , de Murcia , de 
Jaen , de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar , de 
las Islas de Canaria , de las Indias Orientales y Occiden
tales , Islas y Tierra firme del Mar Occéano , Archidu .. 
que de Austria , Duque de Borgoña , de Brabante y de 
Milan, Conde ·de Abspurg, de Flandes, Tirol,y Barce
lona , Señor de Vizcaya y de Molina , &c. A los dd 
mi Con~ejo , Presidentes , Regentes y Oidores . de mis 
Audiencias y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles de mi 
Casa y Corte ·, y á todos los Corregidores , Asistente, 
Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordi
narios , y otros qualesquiera Jueces y Justicias . de estos 
mis Reynos, así de Realengo como de Señorío, Aba-· 

, ' 
dengo y Ordenes, tanto a los que ahora son, como á 
los que serán de aquí adelante , y á las <lemas personas á 
quienes lo contenido en esta mi Real cédula toca ó tocar 
pueda en qualquier manera. SABED: Que conformándo
me con lo que me ha expuesto la Junta de Recopilacion 
en informe de treinta de Diciembre próx.í'mo , he tenido 
á bien mandar, ·que el Quaderno Suplemento de la No
vísima Recopilacion, comprehensivo de las providencias 
expedidas en los dos años últimos de mil ochocientos cin
co y mil ochocientos seis, y de algunas correspondien
tes á los anteriores que quedaron sin recopilar , se ten
ga por parte de la citada Novísima Recopilacion , y 
que como tal tengan todas las providencias que incluye 
la Soberana autoridad necesaria , y la consiguiente virtud 



de Leyes. Esta mi Real resolucion se comunicó al mi 
Consejo de 1ni órden en primero del presente mes por 
el Marques Caballero , mi Secret2rio de Estado , y del 
Despacho universal de Gracia y Justicia , para que dis
pusiese se imprimiese, y coloque por cabeza en cada 
exemplar del referido Quaderno. Y en su inteligencia, y 
de lo expuesto por mis Fiscales, acordó su cumplimiento, 
y expedir esta mi cédula : por la qual os mando á todos, 
y cada uno de vos en vuestros respectivos lugares, dis
tritos y jurisdicciones veais la expresada mi Real resolu
cion, y la guardeis , cumplais y executeis, y hagais guar
dar , cumplir y executar en lo que os corresponda, sin 
permitir su contravencion en manera alguna : que así es 
mi voluntad. Y que al traslado impreso de esta mi cé
dula , firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres, mi 
Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo , y de Go
bierno del mi Consejo , se le dé la misma fé y crédito 
que á su original. Dada en Aranjuez á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos y ocho. YO EL REY. Y o 
Don Sebastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor, 
lo hice escribir por su mandado. = Registrada : Don Jo
sef Alegre. = Teniente de Canciller mayor : Don J osef 
Alegre. = Don Gonzalo Josef de Vilches. = Don Josef 
Navarro.= Don Tomás Moyano. = Don Juan Antomo 
Gonzalez Carrillo. = Don Vicente Duque de Estrada. 
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LIBRO PRIMERO 
DE LA SANTA IGLESIA; SUS D E R ECHOS, BIEN ES Y RE N T AS: 

Prelados y súbditos: y Patronato Real. 

TITULO III. 
De los cementerios de las Iglesias : entierro y funeral 

de los difuntos. 
LEY l. consiguiente á la 1, 

D. Cárles IV. por resohicion á consulta del Consejo, 
comunicada ea circulares· de 26 de Abril , y 28 

de Junio de 1804. 

Sohre la construccion de cementerios fuera 
de poblado para el entierro de los 

cadáveres. 

Para activar en todo el Reyno la 
construccion de cementerios fuera de los 
muros de los pueblos, con la eficacia que 
corresponde á su importancia , me he ser
vido resolverá consulta del Consejo, que 
se nombren por su Gobernador los Minis
tro del mismo~ á cuyo cargo haya de cor
rer respectivamente en los Obispa~os que 
se les señalen, para que , acordando por 
sí las providencias que consideren mas 
conducentes segun las circunstancias de 
cada puebio , y sin necesidad de acudir 
al Consejo fuera de los casos en que lo 
conceptúen conveniente por su grave
dad, se simplifique aquella, y se logre el 
mas pronto y cumplido efecto. ( 1) 

Y para que se proceda en este graví
simo asunto con uniformidad en todos los 
puntos que no pendan de circunstanci~s 
particulares , se observen las reglas si
guientes. 

Promoverán los Corregidores estos 
utilísimos establecimientos en todo el dis
trito de sus partidos, poniéndose de acuer
do con los Reverendos Obispos , y procu
rando se realicen con preferencia en las 

(1) Para el cumplimiento de Jo resuelto por S. M., 
y prevenido en esta Real órden , nombró et Señor G:o
bernador del Consejo á los Ministros de él , que de.b1_an 
entender en su execucion; y estos como tales Com1s10-
nados dirigieron en 4 de Mayo del mismo año d:; 804 
las correspondientes circul.ares á las Justicias Y. Ayun
tamientos de los pueblos de &us respectivos ctmmos, 

ciudades ó villas capitales~ pueblos en que 
haya ó hubiere habido epidemias, 6 que 
esten mas expuestos á ellas; y en aquellas 
parroquias en que se reconozca que es 
mayor la urgencia por el númeto de par
roquianos, corto recinto de las Iglesias, 
y otras circunstancias. 

2 Se deben construir los cementerios 
fuera de las poblaciones, y á la distancia 
conveniente de estas, en parages bien ven
tilados, y cuyo terreno por su calidad sea 
el mas apropósito para absorver los mia~
mas pútridos , y facilitar la pronta. · con
suncion ó desecacion de los cadáveres, 
evitando aun el mas remoto riesgo de fil
tracion ó comunicacion con las aguas po
tables del vecindario ; y como el exámen 
de estas circunstancias pende de conoci
mientos científicos, deberá preceder un 
reconocimiento exacto del terreno, ,ó ter'."" 
renos que parezcan proporcionados, prac
ticado por profesor ó profesores de Me
dicina acreditados. 

3 Si resultare del informe de estos que 
concurren las qualidades correspondien
tes en el terreno ó terrenos elegidos , se 
formarán por Arquitecto ~probado, don
de le hubiere, y en defecto por el Maes
tro de obras ó Alarife de mas confianza 
del pueblo; el conveniente plano , y el 
cálculo prudencial de la cantidad á que 
podrá ascender la execucion ; teniendo 
presente en primer lugar, que los cemen
terios deberán estár cercados en la altu
ra que sea suficiente , para impedir que 
previniéndoies que inmediatamente procediesen de acuer
do con los Preladqs Ordinarios Eclesiásticos , y Curas 
Párrocos sus diputados , á dar las disposiciones conve
nientes para la constrnccion de los cementerios propor
cionados en capacidad ni n1:1mero de vecinos de cada u 110, 

y d:índoles alg!.!n1s reglas en quanto á los sitios venci)a. 
dos en qu'! d.:bian hacerse , y al modo de costearlos. 

A2 

1 
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puedan entrar en ~1los personas 6 bestias, 
capaces de causar alguna profanacion 
~pu~sta al honor' con que deben. ser tra
tados los cadáveres, pero descubiertos en 
la parte en que se han .de hacer los enter
ramientos; y en segundo, que su recinto 
debe ser· de tal extension , que no solo pue
dan enterrarse los cadáveres que resulten 
en un año comun deducido de un quinque
nio , y calculado de manera que colocán
dose dos cadáveres en cada sepultura,pue
da d1irseles el' tiempo de tres años para su 
consuncion 6 desecacion, sino que quede 
ademas algun terreno sobrante para ocur
rencias extraordinarias. 

4 Se aprovecharán para capillas. de 
los cementerios las ermitas situadas fue
rá de los pueblos, segun se previno en e1' 
c~pítulo 3. de la Real cédula de 3 de Abril 
de t787. (ley 1.") Si no se pudiere verifi
ca+-, 6 porque no exista.a, 6 porque no lo 
permitan· su situacion y demas circuns
tancias, convendrá se construyan á lomé
nos en los pueblos principales, y en que 
haya ptoporcion de fondos, é igualmente 
osarios para el desahogo y limpieza de los 
cementerios, y 'habitaciones para los Ca
pe1H1nes y sepultureros ; perb ni deberán 
considerarse de necesidad estas obras , ni 
retardarse con ocasion de ellas· la cons
truccion de cementerios: pues en los pue
blos cortos donde no sea facil proporcio
nar fondos para capilla, osario y dichas 
habitacion~s, 6. donde no se tenga por 
oponuno establecerlas, bastará por aho
ra, que cercándose hasta la altura con
veniente los cementerios, se coloque una 
cruz en medio de ellos. 

s Para que se guarde el honor debido 
4 los Sacerdotes, y para que conforme al 
~spíritu de la Iglesia no se -confundan con 
los de mas lo-s cadáveres de los pái"vulos, 
se destinarán sepulturas privativas , 6 
unos pequeños recintos separados para 
unas y otros : se podrán tambien cons
truir sepulturas de distincion, ya para pre
servar en ellas los derechos que tengan 
adquiridos algunas personas 6 familias en 
las Iglesias parroquiales 6 conventuales, 
ya para que se puedan conceder á otras 

.h} En circúlar del CoQsejo de 1k de Abril de 1806 
dirigida é todos los O dinarios eclesiásticos, con moti
vo de haber representado el Corregidor y Ayuntamien
t.O de la villa de Sisante, que concluido ya su cemen
terio , se hallaban con el tropiezo de que el Cura Pár
roco pretendía aumentar los derechos actuales por ra-
1on d&l mayor trabajo, que suponia producirle la con-

que aspiren á este honor, pagando lo que 
se estime justo. 

6 Se executarán estas obras con los 
fondos señalados en el cap. 5. de dicha. 
Real cédula de 3 de Abril de 1787, ob
servando en ellas la mayor moderacion, 
y la forma que sea. mas capaz de <;onci:
liar la economía en el coste con el deco
ro exterior, aunque sencillo y sério, de es
tos· religiosos establecimientos. · 

7 Luego que se hayan reconocido y 
elegido los terrenos, fixado el número de 
los cementerios que se conceptúen nece
sarios en cada poblacion , y formado los 
planos y cálculos de su coste, se hará to
do presente al Ministro comisionado ~on 
la debicl,a instruccion para su aprobacion, 
6 providencias que estime convenientes. 
Las acordará igualmente para que se rea
licen los fondos necesarios ; para arbitrar 
algun medió extraordinario , en el caso 
que no sean suficientes los designados en 
la expresada Real cédula, 6 en el de que, 
por no hallarse estos espeditos, convenga 
usar con calidad· de reintegro de- algunos 
otros de que se pueda disponer interina
mente ; y en todos los demas casos y pun
tos en que por su gravedad , dudas que 
ocurran, 6 por otras circunstancias, de
ba intervenir su autoridad. El mismo Mi
·nistro estimará tambien si en alguna villa 
6 lugar de poblacion· dispersa se podrá 
permitir que se establezca eL cementerio 
dentro de su recinto comun , en parage 
bastantemente distante de las habitaci<r. 

. nes del vecindario , y en que concurran 
ademas las otras circunstancias que son 
necesarias, para que se logren cumplida
mente los objetos á que se diri~en estos 
importantes establecimientos. (2) 

LE Y II. 
El Consejo en declaracion aprobada por S M. , y comu

nicada en circular de 17 de Octubre de 1 Bos. 

Ningt1na persona ni Comunidad pueda esta
blecer para su uso cementerio distinto d~ 

los publicas pa,.a el vecindario. 

Sin embargo de lo prevenido en las 
6rdenes circulares de 26 de Abril, y 28 
duccicn de cadávQres al cement!!rio y su enterramiento, 
recargando un ducado por cada uno , y nombrando un 
sepulturero con cinco reales_ por cada difunto; se acor
.do, que todos los Ordinarios eclesiásticos con presen
cia de lo representado informasen lo que se les ofrecie
ra, teniendo en consiJeradon las circunstancias locales 
ele los cementerios , ma11ifestando lo que ju:ig:u,ea en 
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de Junio de 804 (le_y ante,.ior), se han pro
movido en algunos pueblos a.udas que en
torpecen la construccian de cementeriq~ 
y t fin d.e que se promueva en todas par
tes con la eficacia y prontitud que cor
responde., se declara, que no pueden las 
personas 6 Comunidades eclesiásticas, así 
regulares como seculares, sean de la clase 
que fueren, establecer para su uso cemen
terios distintos de los que se construyan 
en los respectivos pueblos para el enter
ramiento de los cadáveres de todo el ve
cindario, aunque se debe observar lo que 
se prescribe en el art. 5. de dicha circular 
de 28 de Junio: y que en los pueblos que 
tienen ya cementerios provisionales, debe 
hacerse en estos el enterramiento de todos 
los cadáveres, sin excepcion alguna de 
estado, condicion 6 sexo, hasta que se es
tablezcan los permanentes. (3 y 4) 

LEY III. con1ig,,~111e á lo 6. 

D. Cárloa IV. en Aranjuez por Real órden circula. 
de 23 de Enero de 18~4-

Derechos de los Capellanes Cast,.enses en 
los entierros de militares. 

Sin embargo de lo prevenido en las 

ruon de los sepultureros , que se hµbiesen de encargar 
de la conducion y enrerraQJiento en el modo decente y 
acomodado al uso observado hasta ahora, y expresan
do como· deberia quedar la asignacion de derechos del 
Cura , tenientes y demas ministros de la· Iglesia por 
la coaducion de lot cadáveres al cementerio. 

(3) En Real orden ue 17 inserta 'en circular del Con
aejo de 24 de Mayo de 1805 , con motivo de haber.e 
negado el Dean de la Catedral de.Málaga á que la Jun
ta de Sanidad sacase de ella el cadáver de un Pret1en
dado, para enterrarle f~era de poblado; r~lvió S.M. 
se le reprendiese por este uceso; y que s1 los Ecle
siásticos seculares ó re·gulares se opusfesen á las _pro
videncias de la Sanidad , resistiendo el enterramiento 
de sus iodividuot , ó qualquiera otra persona, en los_ l~
garu destinados al intento, se proceda por la Justicia 
i la utraccion de dichos cadáveres , guardando el de
coro debido á los aantos templos y Jugares reli[[iOSOS. 

Reales 6rdenes de 4 de Septiembre de 1779, 
y 31 de Octubre de 781 (le_y 6.), he resuel
to q.ne los Capellanes Castrenses con nin
gun título exijan ofrenda ni quarta fune
ral de los militares, sean de la clase que 
fueren , sino los derechos de entierro que 
sean conformes al estilo del país donde fa~ 
llezcan los de su feligresía; y que si se en
terraren en otra parte-, los paguen igual
mente: y asimismo que se les dé para que 
hagan sufragios la quarta parte de lo que 
dexen para este fin á otras Iglesias , Con
ventos y particulares : y en el caso de que 
sea preciso invertir en sufragios algtmas 
sumas de los soldados de algun Cuerpo 
muertos en accion de guerra, naufragio ó 
por otro accidente semejante , dispongan 
los Coroneles se les dé á los Capellanes lo 
que buenamente se c1ea que puedan in
vertir en sufragios en el término de un año 
y no mas ; y en quanto á los soldados, 
cabos y sargentos que mueran fuera de· 
los casos dichos, que los Coroneles, sino 
dexasen hec_ha disposicion , dispongan su 
entierro y sufragios como les dicte su 
prudencia, con arreglo á su haber y cir
cunstancias del pais , encargando los su
fragios al Capellan. 

(4) Y por cin;ular del Consejo de 12 de Septiembre 
de 806 , con motivo de recurso del Procurador general 
det Orden de San Francisce , solicitando se declarase, 
que las Comunidades de su Ordea podian por ·s1 CQndu.;. 
cir á los cementerios públicos , y enterrar en ellos los 
cadáveres de los Religiosos y Religiosas del mismo Or
den , sin intervencion alguoa de los Curas Párrocos, ni 
exigir éstos los derechos que pretendían; se declaró 
por punto general , que las ComunidadPs Religiosas de 
ambos sexós , así lu de San Francisco como todss la1 
demas Regulares, puedan conducir á los cementerios 
públicos los cadáverea de sus Religiosos y Religiosu, 
sin perjuicio de. la concurrencis que por costumbre ó 
derecho pueda corré:sponder al Cvra ó Clero de la par
roquia de la localidad del Convente; pero sin exigirles 
derechos alguuot por ahora, y hHta que el Consejo 
determine otra cnu. 
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TITULO IV. 
De la reduccion de asilos , y extraccion de refugiados 

á las Iglesias. 

LEY l. consiguitnll á la 6. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por resolucion á cons. de 6 
de Jimio de 180s, y céd. del Consejo de Hacienda 

de 30 de Abril de 1806. 

Observancia de lo dispuesto para la ex
traccion de reos de la Jurisdiccion ordina

ria en los Tribunales y Juzgados de la 
Real Hacienda 

Habiendose dudado, si debia obser
varse con los reos sujetos á la jurisdiccion 

de mi Real Hacienda lo dispuesto en la 
Real cédula de 11 de Noviembre de 1800, 
(ley 6. de este tít.); he resuelto, que se ob
serve y rija igualmente en los Tribunales 
y Juzgados de mi Real Hacienda y sus 
causas; pero sin que se haga novedad en 
el 6rden observado y que se observa en 
la Corona de Aragon ; y con la preven
don de que los art. 3, 4, 10 y II de la 
misma cédula se han de entender en ta
les causas con mi Supremo Consejo de 
Hacienda. 

TITULO V. 
De los bienes de las Iglesias y Monasterios, y de otras 

Manos-muertas. 

LEY l. coHsiguiente á la u. 

]). Cárlos IV. en San Lorenzo por cédula de 15· de 
Octubre de 1805. 

Sobre la execucion de los dos Breves de 
su Santidad, y reglamento pa,:a la 'enage
nacion de bi1enes eclesiásticos hasta la can
tidad que produzca anualmente .2 oo9 duca
dos de oro de Cámara, sobre la RealCaxa 

de Consolidacion,de Vales con la especial 
hipotéca de todos sus arbitrios. 

Con acuerdo de mi Consejo , y con 
motivo de la considerable disminucion que 
han tenido las rentas de mi Corona por 
las guerras, escaseces , epidemias y otras 
calamidades que han afligido á estos Rey
nos , y aun sufren en parte mis amados 
vasallos, tuve á bien mandar , que en mi 
Real nombre se hiciese presente á nuestro 

(1) Las cláusulas del inserto Breve de 14 de Junio 
de 180s, relativas á la gracia y facultad para la ena
genacion , son del tenor siguiente: Concedemos facul
tad para que en todos los dominios del Rey Católico 
puedan enagenarse otros tantos bienes eclesiásticos, 
qu1ntos seaa los que en todo correspondan á la renta 

muy Santo Padre Pio VII. el crítico esta
do de la Monarquía, los empeños en que 
se halla constituida , y la necesidad de 
proporcionar al Erario medios eficaces de 
ocurrir al desempeño de sus inmensas y 
urgentísimas ob_ligaciones; suplicándo á 
su Santidad, que con este importante ob
jeto se sirviese concederme facultad para 
enagenar bienes eclesiásticos , con la ca
lidad de reconocer á sus poseedores una 
renta igual á la que líquidamente les rin
diesen los mismos bienes ; estableciéndo
la sobre la Real Caxa de Consolidacion 
de Vales con especial hipotéca de todos 
sus arbitrios. Enterado el Santo Padre de 
la gravedad de las causas expuestas en las 
preces, expidió con fecha 14 de Junio úl
timo el Breve Apostólico, que he tenido 
á bien mandar se inserte en la presente 
Real cédula. ( 1) 

libre anual de 1003 ducados de oro de Cámara, y no 
mns. Y p:ira hacer esta enagenacion en las respe".tivaii 
Diocesis de España, el fruto ó 1endímiemo aaual líqui
do ó neto de los bienes que hayan de enagenarse , que 
habrá de regularse por las rentas percibidas en el es
pacio del quin'iueaio vencido desde el principio dt.l 



7 DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS Y .MONASTERIOS &c. 

La necesid~d y conveniencia de que 
en asunto tan importante se proceda con 
la uniformidad de sistema, y con la. ac
tividad que aseguren su execucion pron
ta , en alivio de los gravísimos males á 
que el Santo Padre destina la gracia Pon
tificia contenida en los Breves insertos, 
movieron mi Real ánimo á mandar á la 
Comision Gubernativa, que.ha de ser exe
cutora de la parte correspondiente á mi 
Real Jurisdiccion, que se pusiese de acuer
do con los dos Jueces executores nom
brados por el M. R. Nuncio para el esta
blecimiento de las reglas que han de go
bernar en la eleccion de los bienes ecle
siásticos que se enagenen; en la· averigua
cion de su anual producto , deduccion de 
cargas y gastos , y regulacion de su ren-

afio 1791S nasta ,en todo el afio 180~, será graduado 
por los Arzobispos , Obispos y Ordinarios locales , jun
tamente con los Reales Ministros. 

Y si acerca de la enunciada regulacion de la, renta 
iinual libre de aquellos bienes, ó por o_tra q11alquiera 
causa se su~citaren algunas qüestiones ó difiéultades de 
todas estas , conocerán , y las decidirán enteramente los 
executores , que abaxo se expresarán , de las presentes 
Letras nuestra·s. Y si aconteciere que los mismos bienes 
al tiempo de la desmembracion y separacion, que ha de 
haterse eQ virtud de las presentes , estuviesea vacantes 
y ~areciesen de su Pastor , de ningun modo se dispondrá. 
de ellos , hasta que tengan sus nuevos Rectores. Pero in
mediatamente que de la manera y en. la forma arriba 
enunciadas , se hubiere hecho la designacion de los in
dicados bienes, y .que estuviere unár.imemente arreglado 
ó regulado su respectivo producto ó rendimiento anual, 
y ademas de esto por el Rey .Cárlos se hubiere consti
tuido real , efectiva y perpetuamente á. qualesquiera per
sonas y Comunid~es eclebiásticas, y lugares ó funda
ciones , ó legados piadosos , y tambien á los Conventos 
y Monasterios de las Ordenes Regulares de uno y otro 
sexo , aun exéntas , una igual cantidad anual corres
pondiente ó proporcionada á los insinyados frutos 6 pro
ductos, y- que ha de pagarse siempre con toda inJegri
dad, y sin ninguna ni aun la mas mínima dilacio1_1 ni 
disminucion aunque sea con el titulo de la contnbu
cion vulgarr:iente llamada valimiento , ni de ,ninguna 
duracion , ni de los gastos. que ocurran por razon de la 
cobranza; y libremente en dinero efectivo á cada uno 
por la Real Caxa de Consolidacion y Extincion (sobre 
lo qual. grabamos la conciencia ~el mis~o Rey_ Cárlos); 
entónces , y no ántes , los enunciados bienes , s;n reque
rirse para.·esto ningun consentimiento de '{Os Prelados, 
ó sea Arzobispos y Ooispos , Priores , Prebostes, Aba
des , Abadesas , Cabildos , Recto~es, ó sea Curas f~r
rocos· Conventos , Monasterios y personas , qualesqu1e
r.a q;e sean, que los obteng~n ! qu~lq~iera dig~idad 
eclesiástica con que se hallen d1st1ngu1dos, por emmen
te que sea , se considerarán por desmem_brados y sep~
radc1s de los bienes de la Iglesia, y aplicados y desti
nados 6 apropiados libremente á la expresad.a .Real Caxa 
ge Consolidacion y Extincion, y para el al1v10 de otras 
gravísimas y urgentísimas necesidades del Rey_no de Es
palía ; segun que Nos dasde a_hGra para entonces, en 
atencion á las rereridas gravís1mas causas , por_ un don 
de. gracia especial con la autoridad Apostóhc:l res-

ta líquida; en el reconocimiento d~ su 
iI?P?rte por la Real Caxa á los actuales y 
siguientes poseedores ; y en la sucesiva 
venta de las fincas desmembradas de la 
Iglesia y aplicadas por su Santidad á la 
misma Real Caxa: y tani.bien mandé, que 
formadas las reglas se pasasen al mi Con
sejo, para que se expidiera con insercion 
de ellas la correspondiente Real cédula; 
cuya determinacion le fué comunicada de 
mi 6rden en IO de Septiembre próximo. 
La. Comision Gubernativa y los Jueces 
executores formaron en su conseqüencia 
de comun acuerdo , y se pasaron al mi 
Consejo, las reglas que tuvieron por con
venientes, y se comprehenden en los ca
pítulos que siguen. 

1 Lu~go que los Comisionados , que 

pectivamente los desmembramos , y separamos y apli
camos , y apropiamos ; é igualmente desde abura para 
entónces s·ubstituimos y subrogamos perpetuamente la 
cantidad anual, que ha de pagar~e por Real Erario 
como va arriba, prevenido-, en lugar de los mismos bie~ 
nes desmembrados y separados í con las mismas cargas 
y obligaciones,á favor de cada uno de sus peculiares 
poseedores. Hechas las quales desmembraciones y sepa
raciones, y respeccivas aplicaciones y apropiaciones, da
mos plena facultad al mismo Rey'Cádos, para que vá
lida, libre y lícitame.nte pueda , por el precio que se 
pudiere hallar y bien le pareciere, segun su Real pru
dencia y arbitrio, vender, traspasar, asignar y enage
nar los mencionados bienes con .sus frutos de qualquier 
género; los 'luales en la forma. sobredicha serán adju
dicados á la Real Corona; bien que á efecto de que el 
precio que se sacare de la indicada venta , traslacion, 
asignacion y enagenacion , se invierta puntualmente en 
la extincion y cancelacion de las monedas representa
tivas , llamadas Vales Reales, y en el alivio de las 
gravísimas y urgentísimas necesidades del mismo Rey
no ¡ sin que ahora , ni jamas en lo s1.1cesivo , sea lícito 
á ninguno de los Arzobispos, Obispos, Prelados , Pre
bostes , Priores , Miisas , Cabildos , Dtnidades , Oficios, 
Ordenes :iun exéntas , Monasterios , Convento¡ , Luga
res, l:i'unda(:_lones y Legados piadosos, y personas qua
lesquiera que sean , con qualquiera dignidad, aun ecle
siástica que esten condecorados, perturbar , inquietar, 
ni molestar á los compradores· y poseedores de los enun
ciados bienes , ni ocasionarles ningun , ni aun el mas 
mínimo perjuicio con ningun colorido·ó pretexto; pues 
Nos tambien desde ahora para entónces con la autori
dad Apostólica aprobamos y confirmamos, y queremos 
y declaramos que sean aprobadas y confirmadas perpe
tuamente las ventas , traspasos, asignaciones y enage
naciones que se hicieren , como va aquí antecedente
mente prevenido , de los indicados bienes , juoto coo 
sus respectivos frutos, derechos y obvenciones á. favor 
de ~los que los adquieran , y sucesivamente los ob
tengan; supliendo con la misma autoridád Apostólica 
plenamente todos y cada uno de los consentimientos de 
qualesquiera interesados, y qualesquiera otros defec
tos , así de hecho. como de derecho , ó de solemnidades 
que debiesen observarse en las enagenaciones de los 
bienes eclesiásticos : y declarando al mismo tiempo 
que las enunciadas desmembraciones, separaciones, apli: 
caciones , apropi'aciones y ventas , traspasos, asignacio. 
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serán nombrados por mí á propuesta de la 
Comision Gubernativa en las diferentes 
diócesis lle España, reciban su nombra
miento y esta Real cédula , en que se in
sertan los Breves de su Santidad de 14 
de Junio último, c9n el nombramiento de 
los Jueces executores hecho por el M. R. 
Nuncio de la Santa Sede en estos rµis rey
nos, procederán á averiguar quáles y 
quintos son los bienes eclesiá,sticos que 
por su tenor se sujetan 4. la venta, y exís
ten en el territorio de su comision; for
mando lista de ellos en que se explique 
su calidad ~ renta anual, situacion y pro
porciones que· los bagan mas 6 ménos es
tima.bles en el concepto de los vecinos 
del pueblo, su comarca ó provincia, y por 
las quales pueda esperarse una pronta y 

'nea y eoagenacioaes, y toáas y cada una de ·1as demas 
~OIU que aconteciere hacerse en virtud de las presen
tes,- subsistan perpetuamente en 'U,. vigor y fuerza·., y 
.surtan y proáuzcan sus plenos é íntegros efectos , y de
bap en todos los tiempos sucesivos ser obserYadas in
violable. y perpetuamecre por qualesquiera Arzobis
pos , Obispos , Priores , Prebostes , Cabildos , Abades, 
Abadesas., Monasterios , Conventos y demas t quie
nes de qualquier modo concierna lo sobredicho, en la 
propia forma que si por Nos , y por la Sede ApostOli
ca hubiesen 'sido los insinuados bienes desmembrados, 
separados, aplicados, apropiados .J. vendidos , traspa
sados , asigoade>s y enagenados con las solemnidades 
requeridas por el Derecho y demas necesarias; y .juo
tame11te que canto e.;tas, quanto las presentes. Letras, 
no puedan por cinp;una causa ser tachadas de los vi
cios de obreccioli y subreccion o nulid.id, ni de falta de 
intencioo en Nos , ni de otro nioguo defecto por sllbs
tandal q\le sea, ni impugnadas; ni pueda11· los Arzo
bispos, Obispos, Priores, Prebostes, Cabildos, Aba
des , Atladesas, Monasterios, Conventos, ni quales
quiera .otros apelar ó reclamar de modo alguno de lo 
sobredicho , ni de qualesquiera cosas que en virtud de 
estas Letras se mcieren, con ninguo pretexto, aunque 
sea de lesion enormísima, ó por otr~ qualquiera caus;i., 
aunque sea la a¡as justa ; ni puedan de dingun modo 
sufragarles ó servirles ningunos privilegios , aun con
cedidos por la el!anciada Sede, bazo qualquiera fórmu
la ó forma y expresioo de palabras , (l efecto de que 
puedan por ninguna causa, aunque sea á preteuo .de 
lesion enormísima, ó de no ha~erse observado las so
lemnidades requeridas por el Derecho; ;anular , inva
lidar , revo:ar ó impu¡!:nar las insiiuadas desmembra
ciones, separaciones y aplicaciones , apropiaciones y 
ventas , traspasos y asignaciones , y demas cosas en 
qualquier tiempo hechas por el men~ionado Rey Cir
ios, ó por la persona ó personas que por él se diputa
ren.::: Por lo qual por este escrito Apostólico manda
mos á las dos personas constituidas en dignidad ecle
sitlstica preeminente, que en virtud de otras Letras ez
pedidas ·en igual forma de Breve con fecha de este 
mismo dia serian nombradas por nuestro venerable her
mano Pedro, Arzobispo de Nicea , ~uncio nuestro y 
de la · ~e Apostólica en Jos reynos de Espalia ; que 
procediendo juntamente ~r sí mismos , ó por medio de 
otro ú otros por nuestra autoridad , pongan _al dicho 
Rey Cárlos, ó á su aooderado c;n su nombre, 1i , y des-

ventajosa venta , á fin de que con este co
nocimiento, se haga la eleccion de los que 
convengan. 

2 En esta lista comprchenderán los 
Comisionados todos los bienes que gocen 
los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Pre
bostes, Dignitlades ,. Cabildos de Catedra
les ó Colegiatas, Abades, Abadesas , Mo
naster.ios y Conventos de ambos sexos, Me
sas Capitulares, fábricas de Iglesias, Par
roquias y Párrocos. 

3 Igualmente deberán comprehender 
los .bienes eclesiásticos que pertenezcan á 
cofradías , congregaciones , capítulos 6 
corporaciones de clérigos que con qual
quiera otro nombre exístan eri los pueblos; 
las que correspondan á. beneficios, oficios 
y capellanías colativas' y toda otra fon-

pues que haya respectinmente asignado y constituido 
á cada uno , segun Ya arriba u:presado , la iodiuda 
compensacion , en la posesion corporal , real y actual 
de, los bienes desmembrados y separados , como tambien 
queda arriba especificado, y de sus derechos y perte
nendas; á fin de disponer de ellos , segun n asimismo 
arriba dicho, sin solicitar para ello el consentimiento 
de perao11a alguna ; !/ despues de puesto en elJa , le de
fiendan en la misma , baciendó que se acuda íntegra
mente al Rey Cirios , ó al enunciado su apoderado , y 
á todos aquellos á cnyo favor aconteciere hacerse lu 
referi~ ventas, traspasos , asignaciones y enagenacio
nes, con los frutos, re11tas, productos, derechos.Y ob
Yenclones de dichos bienes; y publicando solemnemen
te l:is preientes Letras nuestras , y todo lo contenido 
en ellas, siem.pre que fuere necesario, y sean para ello 
requeridos por el mismo Rey Cárlos ' ú otro ú Otroe 
en su nombre, ó por aquellos á cuyo favor ,e hiciere• 
las citadas ve11tas y enageaaciones ; y· asistiéndoles coo 
el auzllio de una defensa eficu en r,zon de lo aqui ao· 
tecedeatemeote referido , hagan que el propio Rey Cár· 
los , y qualesquiera otros que en qualquier tiempo les 
o~uvier~n , gocen y disfruten pacilicamente de toda1 
y cada una de la, cosas arriba ezpresadas; y que se:111 
por tC>llo firme é inviolablemente observadas las des
membraciones, separaciones , aplicaciones, apropiacio
nes y vectas , traspasos y asignaciones. y enagenacio
oes hechas en Yirtud de las presentes , y qualesquiera 
cosas que de ellas se sigan ; sin permitir que los posee
dores que en qualquier tiempo fueren de los enuncia
dos bienes , seao indebi'damente molestados , perturba· 
dos ó inquietados en su razon por los Arzobispos, Obis
pos, Pre:iosces, Priores, Cabildos, Abades, Abadesns, 
Monasterios·, Conventos , ó qualesquiera otros; repri
miendo á quialesquiera contradictores ·y contumaces , y 
(l los q11e les dea (l estos consejo , auztlio ó .favor por 
los conducentes remedios del Derecho , y aun por me
dio de multas pecuniarias, que serlln arregladas y apli
cadas á su arbitrio, é invocando tambien para esto, si 
fuere necesario, el auxilio del .brazo seglar:_:: Pero es 
nuestra Yoluntad, que el mencionado Rey Cárlos cuide 
diligentemente de que los enunciados bienes no sean de 
ningun modo eaagenados por sus Ministros , ni de otra 
manera . alguna en "virtuc;i de llls presentes , fuera del 
valur correspondiente á la renta anual libre de ~ooa du• 
é:ados de oro de Cámara , grabaado sobre esto su con
ciencia. 
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daci()n 6 establednúento puramente ecle
~ástica. 

4 Las ñncas pertenecientes á. ciertas 
fundaciones piadosas qu~ de hecho cor
ren sujetas á la Jurisdiccion eclesiástica, 
aunque falta el auto de Juez competen
te en que se constituyan por dote del .be
neficio, capellanía colativa, ú otro _esta
blecimiento verdaderamente eclesiástico 
que por ~l mismo auto se erija, por lo que 
pudiéra decirse que conservan su quali
lidad de profanas ó laicas, pero que sin 
embargo se han remitido poi; la Comision 
Gubernativa los expedientes sobre su ven
ta á. los Juzgados eclesiásticos , se ten
drán presentes por los Jueces Comisiona
dos, .y cpmprebenderán en las citadas lis
tas , notando en ellas su clase. 

s La eleccion de_ las fincas compre
hendidas en las indicadas listas podrá ha
cerse, bien hayan sido destinaclas_ por los 
fundadores para dot.e del establecimiento 
eclesiástico qu~ se propusieron por obje
to, ó -bien se ,hayán comprado coq dine
ro -de los fundadores mismos .por las Igle
sias, Monasterios, Comuniclades y posee
dores para hipotéca -y seguridad de la 
fundacion que contenga la carga, gr.avá
men ó servidumbre que el referjdo fun
dador señaló y les impuso por ttsta~ne.n
to, codicilo ú otra ú,l.tima voluntad,: ó por 
donacion ó qualquiera contrato entre vi-
vos. 

6 De estas reglas generales se excep-
tuan los bienes raices ó fincas que cor
respondan con pleno , libre y alodial _ ~e
recho á las Iglesias Catedrales y C_oleg1a
tas , y á los Monasterios y Conventos .así 
de hombres como de mugeres, y tamp1ep. 
los fundos llamados vulgarmente mansos 
asignados para la manutencion de la~ Igle
sias Parroquiales ó para las cóngruas de 
los Párrocos , los qµales .en algun~s pro
vincias de España se conocen t~mb1en con 

1

los nombres .de mansos canomcos, dex
tros ó _iglesiarios; <;uyas fincas no se su
jetan á la enagenacion , segun el tenor 
del Breve que queda insert? e~pedido al 
M. R. Nuncio para la nom1nac1on de las 
personas ecle~iásticas executoras del Bre-
ve de conces1on. . . 

7 De consiguiente los Juece~ Com1s10-
nados no las incluirán en sus listas; pero 
sí deberán averiguar y poner en ella~ los 
bienes que posean las Iglesias. Catedrales 
y Colegiatas , y los Monasterios y Con-

ventas de un(l y otro sexo-con alguna car
ga, gravámen ó servidumbre diaria,. se
manal , mensual, anual 6 de otro modo, 
6. cuyos frutos y rendimientos. no los-per
c1b~n por entero, por. tener obligacion de 
a pl1car parte de ellos á otro objeto ,·todo· 
en virtud de disposicion de los donado
res. ó fundadores; r.especto de que en qual
q.u1era de estos -casos no ~e verifica -go
zarlos los poseedores eclesiá~icos con 
pleno , libre y alodial derecho. 

8 Tampoco incluirán los Comisiona
do~ e~ d.ic~a lista los Señoríos temporales, 
y JUr1sd1cc1ones que poseen las Mitras Y· 
otras Djgnidades eclesiásticas· de estos 
~eypos; ni los. oficios, rentas, fincas; ·efec
tos y derechos anexos á ellos y emana
dos del Real -Patrimonio , de que ttata la 
Real cédula expedida por mi Consejo:de.la 
Cámara en 25 de Febrero ·de este año. 
(es la ley z4. tit. z. lib. 4.) 

9 Si para averiguar la calidad .de. la
fu.ndacion .6 de los.bienes, 6 las cargas y 
gravámenes que éstos tengan, necesita
ren los Comisionados algunas noticias que 
no puedan adquirit por sí, las pedirán á 
los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Aba
des , Abadesas , y Prelados Seculares y 
Regulares con jurisdiccion ord,inaria 6 
privilegiada , y estos se las facilitarán, 
hacie,nd.o que se les pongan de manifiesto 
los libras de visita, las tablas de . cargas· 
ó memorias, los repartimientos del Sub
sidio , y los demas papeles que necesita
ren ; y que se les den las relaciones ju
radas que pidieren á los poseedor~s de 
los mismos bienes,. qualauiera que sea 
su dignidad. 

10 _ Formada por el Comisionado la ci
tada lista , la remitirá á la Comision Gu
bernativa á la mayor brevedad posible, 
indicando los bienes que estime mas apro
pósito .segun lo prevenido en el capítu
lo primero; pero sin embargo avisará de 
ocho á ocho dias de todas las fincas que 
fuere descubriendo, con la propia indi
cacion é informe de sus calidades. 

1 r Para esta operacion no se deten
drá el Comisionado á investigaciones pro
lixas ni judiciales ; y contentándose con· 
las noticias de las qüotas en que esten 
arrendadas las fincas , con los ir.formes 
que le dieren de lo que produzcan en 
administracion, y con la opinion que CD 

el pueblo ó provincia se tenga de la bue
na, mediana , ó ínfima ·calidad de la fin-

B 
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ca , y concurrencia que puede ha~er. de 
compradores , reservará para la liquida-
cion de las reo tas , que ha de servir de 
presupuesto á la recompensa, el exámen 
legal , menudo y exacto de los legítimos 
rendimientos y cargas de las fincas. 

12 La Comision Gubernativa con pre-
sencia de estas listas ó noticias elegirá 
los bienes que comprehendan en el todo 
6 parte , si los hallare de las calidades 
necesarias ; y en este caso, luego que el 
Comisionado reciba sus órdenes , hará en-
tender la eleccion por medio oficio al 
muy Reverendo Arzobispo • Reverendo 
Obispo, Prelado 6 Juez eclesiástico ordi-
nario ó exento, á cuya jurisqiccion toque, 
y al poseedor de los bienes electos, sea 
Comunidad, Dignidad ó particular, para 
que se proceda, á la averiguacion y liqui-
(\acion de la renta que han producido en 
el quinquenio desde 1798 hasta 1802 , y 
á sacar la que corresponde al año comun 
de él , hechas todas las deducciones le-
gítimas. 

13 En caso de que el poseedor de la 
finca ó el Juez eclesiástico promuevan al-
guna dificultad en que se lleve á efecto la 
eleccion , propondrán de un acuerdo las 
razones qu~ uno y otro tengan respecti-
vamente para sostenerla 6 impugnarla, á 
fin de que en su vista puedan los Jueces 
executores del citado Breve resolver la 
duda y tomar las demas providencias con-
venientes, declarando si están 6 no com-
prehendidas en su decision general, 6 en 
las excepciones que contiene. . 

14 Resuelta la duda de la reclamacion, 
ó no habiéndola, procederán los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obiipos ú Ordinarios lo-
cales, 6 las personas que deleguen puntual-
mente con los Comisionados Régios, á gra· 
duar el rendimiento líquido anual de la 
finca elegida , por el producto que haya 
tenido en el citado quinquenio. 

1 s Para ello se tendrá á la. vista la es-
critura 6 escrituras de arrendamiento de 
la misma finca, si hubiese estado arrenda-
da, en todos 6 cada uno de los cinco años; 
las cuentas que hayan dado los administra-
.dores. si se hubiere administrado en el 
mismo tiempo, con los recados de su jus-
tificacion y providencia de aprobacion, y 
relaciones juradas de. los poseedores en el 
caso de que por sí propios hayan corrido 
con el cultivo de la hacienda , recoleccion 
y venta de sus frutos; y ademas sed. un 

preciso comprobante de la prodeccion de 
la finca el recibo de los diezmos pagados 
en el mismo quinqüenio, y tiempo en que 
se haya administrado-. 

16 Qu.ando la renta. del arrendamiento 
sea en frutos , dará el· arrendatario una 
relacion jurada del valor que tuvieron en 
los tres tiempos de cosecha, intermedio, 
y pr6xímo á la siguiente, que son las-tres 
épocas mas oportunas y regulares para 
deducir el precio medio que pueda servir 
de regla á fixar su valor· anual. Al mismo 
tiempo se pondrá testimonio por el' Es
cribano de Ayuntamiento del pueblo don
de se halle la finca, 6 del mas inmediato 
en que hubiere mercado, en que se expre
se el precio que hayan tenido los granos 
y frutos de su producéion en los tres tiem
pos citados; y este comprobante lo será 

· tambien de las relaciones juradas que han 
de dar los poseedores, quando manejen 
por sí las haciendas; y de las cuentas que 
dieren sus administradore& 

17 La falta de· escritura ó papel de 
arre.ndamiento y· de cuentas se suplirá por 
relaciones juradas de los mismos ar'renda
tarios ó administradores junto con la de· 
los poseedores; y en eMe caso, 6 en qual
quiera otro en que habiendo ó no aquellos 
documentos, tuviesen·e1 Comisionado 6 el 
Ordinario eclesiástico alguna duda· que no 
puedan resolver por:. si mismos, se recibi
rá informacion de testigos juiciosos, inteli
gentes é imparciales, ó se examinarán pe
rítos que decl?ren lo que les conste, y en
tiendan sobre los puntos dudosos para po-
nerlos en la claridad conveniente , de mo
do, que ni se perjudique al poseedor de la 
finca en su renta, ni se grave á la Con
solidacíon ton una recompensa superior 
á la que realmente merece. 

18 Por estos y otros medios que las 
costumbres 6 las circunstancias de los pue
blos pueden facilitar , se apurará el valor 
ó rendimiento anual de los bienes en di
chos cinco años; mas para liquidarle, res
ta que· el Comisionado y el Juez ecle
siástico sean igualmente diligentes en in
vestigar las· cargas perpetuas 6 tempora• 
les, ciertas _6 variables que tengan sobre 
sí la finca y sus rendimientos, á fin de se
ñalar la qiiota neta que queda para el po
seedor, y que constituye la verdadera ren-· 
ta que se le ha de pag:u en lo sucesivo, 
sin descuento alguno por la Consolidacion. 

19 A este fin es preciso reconocer los 



11 DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS Y MONASTERIOS &c. 

títulos de pertenencia de la finca , la fun
dacion á que toca, y los repartimientos 
del Subsidio 6 de otra qualquiera contri
bucion á que se sujeten sus valores,cuyas 
cargas deben ser conocidas y ciertas, bien 
sean reales , como censos, treudos , enfi
teusis y otras semejantes , ó bien puedan 
recibir diversa acepcion y nombre , qual
quiera que sea, y se les dé por el funda
dor 6 el Ordinario eclesiástico al crear 
y erigir el beneficio ó capellanía, ó al do
tar el aniversario , la fiesta de Iglesia , la 
prestacion de limosna ó de, dotes, ú otras 
cargas impuestas á los bienes dexados á 
l~s Iglesias ó Monasterios , Cornunidades 
6 Beneficiados á favor de un tercero~ para 
que se · utilizáran de las partes restantes 
despues de cubiertas estas obligaciones. 

20 Otras cargas son inseparables de 
las mismas fincas , ya para su conserva
cion y beneficio , ó ya para su adminis
tracion 6 manejo; por exemplo, en fincas 
urbanas 6. artefactos de molinos, batanes 
y otros semejantes, ó en predios rústicos 
en que haya acequias 6 presas, es necesa
rio regular los gastos precisos para su repa
racion contínua, y p~ra mantener corrien
te su habitacion ó uso. El salario del ad
ministrador , recaudador ó personas em
pleadas en el cuidado de la finca y sus 
rendimientos, es partida que disminuye 
la renta del poseedor , y· debe deducirse 
para sacar el líquido de ella; y lo mismo 
sucede con los expendios que ocasione el 
cultivo, quando los poseedores lo exécu
ten de su cuenta, como se verifique si se 
administran las fincas, el panerage y apa
leo de los granos , el costo de guardas, los 
huecos de. los inquilinatos en las fincas 
urbanas, y otros gastos de esta especie. 

21 Por último han de constar en estas 
averiguaciones todas las causas ó motivos, 
qu~ por qualquier título ó nombre mino
ren· 1a renta ~el poseedor , regulando su 
producto ó rendimiento neto anual, de que 
se le ha de establecer la equivalente re
compensa; á cuyo fin~ y que conste en 
debida forma , se instruirá un expediente 
informativo de cada finca en que los M. 
RR. Arzobispos, RR. Obispos y Ordina
rios locales, juntamente con los Ministros 
Comisionados por mí , declaren unánime
mente el verdadero producto líquido anual 
de ella. 

22 En caso de no haber conformidad 
entre los Ordinarios eclesiásticos y los Co-

misionados Régios, 6 de suscitarse algu
nas qüestiones ó dificultades acerca de la 
enunciada · regulacion de la renta líquida 
anual de dichos bienes, 6 por otra qual
quiera causa, se remitirá el expediente 
para su decision á los Jueces executores, 
exponiendo las razones y fundamentos de 
la diversidad de opiniones ó de las dificul
tades q~e ocurrieren, para que así puedan 
resolverse con el conocimiento nec~sario, 
y con la brevedad que exíge la materia. 

23 Si al tiempo de regular la renta de 
los bienes· elegidos para . la enagenacion 
estuviesen vacantes y careciesen de su 
Pastor, se suspenderá esta diligencia· y las 
subsiguientes hasta que tengan sus nue
vos Rectores ,. conforme se previene en el 
Breve. 

24 Para que 1~ desmembracion y ven
ta no exceda en lo mas mínimo de la qiio
ta de doscientos mil ducados de oro de 
Cámara, ·ó sean seis millones quatrocien
tos mil reales de vellon de renta libre 
anual señalada por el Santo Padre, dis
pondrá la Comision Gubernativa, que por 
la Contaduría general de la ~eal Caxa de 
Consolidacion se lleve , una razon exactí-. 
sima de la renta líquida de los bien·es que 
se vayan eligiendo para la venta, en la 
que se cesará inmediatamente que se haya 
llenado la expresada qüota. 

25 ·Declarada que sea la renta libré 
anual de la finca, se dará aviso puntual 
de su importe á la Comisi:on Gubernativa 
por el Ordinario eclesiástico y el Juez co
misionado, quando se hallen conformes en 
su regulacion, y por los Jueces executo
res quando pox discordar aquellos la de
termineli estos por sí mismos; y al pro
pio tiempo avisarán .con la debida distin
cion el importe anual, que en la liquida
cion hecha resulte deber invertirse en los 
objetos piadosos á que el donador ó fun
dador la haya destinado, gravando con 
esta obligacion las mismas fincas, y á sus 
poseedores con el trabajo y cuidado de 
su inversion. 

26 En virtud de estos avisos se otor
gará y firmará por el Presidente de la re
ferida Comision Gubern'ativa á favor de los 
antiguos poseedores de los bienes elegidos 
una esc"ritura , por la qual se obligará la 
Real· Caxa á satisfacer con puntualidad 
y sin desfalco alguno la cantidad anua á. 
que ascienda dicha renta líquida, hipote
cando á su seguridad todos sus arbitrios; 

Bl 
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y de este. documento se tomará la compe
tente razon en la Contaduría general de 
Consolidacion de Vales. Cón las propias 
formalidades se otorgará tambien por el 
mismo Presidente de la Comision Guber
nativa otra escritura 6 escrituras de reco
nocimiento del insinuado importe destina
do á objetos piado~os á favor de los mismos 
poseedores eclesiásticos, 6 de los cum pli
dores respectivos con título de patronato 
6 sin él, _á quienes serán entregadas, para 
que cobrándolo de la Real Caxa á los pla
zos que se señalen, puedan distribuirlo 
conforme á lo prescrito en la fundacion, 
del propio modo que lo hadan ántes con 
el producto de la finca elegida, que desde 
entónces quedará libre de tal gravámen. 

27 Practicadas estas diligencias se reu.: 
nirán las escrituras de recompensa y reco
nocimiento al Comisionado -Régio que ha
ya entendido en la regulacion, para que 
haga se tome tambien la razon de ellas en 
la Contaduría particular de la misma Con
solidacion en la provincia á que correspon
dan; y se CQlllunicará noticia de haberse 
hecho á los Jueces executores, á fin de que 
constando el establecimient-0 de la recom
pensa ; se finalicen los citados expedientes 
de regulacion · de rentas , y den inmediata
mente la órden para que se ponga en po
sesion corporal , real y actual de los bie
nes elegidos y desmembrados al Comisio-. 
nado Régio en nombre de la Real Caxa de 
Consolidacion, y pueda ésta en su conse
qüencia disponer de ellos libremente. 

28 La citada escritura de recompensa 
se entregará por el Ordinario eclesiástico 
y el Comisionado Régio á la Dignidad, Co
munidad 6 persona que poseía los bienes 
elegidos, y en cuya renta regulada se sub
roga la que se asigna por este instrumento, 
que conservarán como título de su· perte
nencia, dexando· recibo de haber pasado 
á su poder á continuacion del mismo expe
diente : pudiendo ser entregadas tambien 
las escrituras ·de reconocimiento de car
gas por el Ordinario eclesiástico á los cum
plidores respectivos. 

29 La persona eclesiástica, la Digni
dad, la Comunidad ó establecimiento que 
ántes poseía los bienes que se elijan, des
membren y vendan, queda privada por el 
tenor del Breve de toda accion y dere
cho á reclamar su propiedad , goce ó po
sesion, á pretender la nulidad de la des
membracion y venta, y á impugnar la re-

gulacion de sus valores y renta anual, que 
se le señale en el expediente de regula
cion , con ningun motivo ni pretexto de 
hecho ni de derecho; reduciéndose pura
mente su accion á percibir íntegramente 
de la Real Caxa de Consolidacion la ren
ta ':le recompensa por años, medios años, 
6 á otros plazos que se señalen , y expli
que la escritura de establecimiento, por 
quedar esta renta substituida y subroga
da perpetuamente en lugar de los mismos 
bienes desmembrados , separados y ven
didos, y sujetos los perceptores de ella 
á cumplir las mismas cargas y obligacio
nes personales que tenian y cumplían 
q uando poseían los bienes enagenados, 
obligaciones y cargas que les impone la 
dignidad , oficio , beneficio , fundacion 6 
establecimiento eclesiástico, por· razon del 
qual percibian la renta líquida de los bie
nes de que se les establece recompensa, 
y que son diferentes de las deducidas en 
la regulacion de la _expresada renta líqui
da anual , y . reconocidas ya en escritura 
separada por la Real Caxa á favor de los 
respectivos interesados, cumplidores 6 dis
tribuidores de su importe. 

30 A fin de que en el otorgamiento de 
las escrituras de recompensa haya expe
dicion y uniformidad , estarán impresas 
con los ins~rtos y explicaciones necesa
rias y convenientes en papel del sello de 
oficio , y en la forma que corresponde, 
con los huecos oportunos para llenarlos 
con los nombres y distintivos de la per
sona , Dignidad , Co~unidad 6 estableci
miento eclesiástico que poseía los bienes 
desmembrados, con su situacion · y linde
ros; con la renta líquida anual que se 
haya regulado por el Ordinario local y 
Ministro Régio que hubieren entendido en 
el expediente; y con el pueblo y plazo 
en que se ha de hacer el pago de dicha 
renta , regulada á los actuales y siguien
tes poseedores que obtengan la misma 
dignidad ó beneficio , ó sea á la Comuni
dad ó establecimiento á quien pertenece
ria disfrutar los mismos bienes si no hu
biera habido tal venta; expresándose que 
en su lugar queda subrogadá la citada 
renta líquida de recompensa, y que han 
de cobrarla siempre íntegra, sin la mas 
mínima dilacion ni disminucion., por no de
ber estar sujeta á valimiento ni á otra re
duccion alguna , conforme se previene en 
el Breve , y he tenido á bien mandarlo. 
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31 Verificada la regulaoion de la ren.. 
ta libre de los bienes así designados ó ele
gidos, .Y el otorg~mien~o de 1~ obligacion 
y escntura de as1gnac1on de igual canti
dad anual y perpetua para su poseedor 
se considerarán desde luego , segun el te~ 
nor de los citados Breves , por desmem
f;>rados y separados de los bienes de la 
Iglesia, y por aplicados y apropiados li
bremente á la expresada Real Caxa de 
Consolidacion y Extincion de Vales en mi 
nombre, sin requerirse para· ello ningup 
consentimiento de los Prelados, ó sea Ar
zobispos y Obispos , Priores , Prebostes, 
Abades, Abadesas, Cabildos, Rectores ó 
Curas Pá.rtocos , Conventos, Monasterios 
y personas que los obtengan, qualquiera 
que fuere la dignidad eclesiástica con que 
se hallaren distinguidos, por eminente que 
sea ; y, en su conseqüencia , y de las ór
denes que para ello habrán dado los Jue
ces executores, se pondrá. inmediatamen
te al Comisionado :{légio en l?I. posesion 
corporal· de los mismos bienes , notificán
dose á sus arrendatarios ó cultivad.€>res, 
que desde allí adelante tengan á la pro
pia Real Caxa por duefio absoluto de ellos: 
todo segun expresamente lo declara su 
Santidad. 
. 32 Desde el dia del otorgamiento de 

las. escrituras de recompensa y reconoci
miento todos los frutos que produzcan 
los bienes así elegidos , desmembrados y 
apropiados á. mi Real Caxa de Consolida
cion han de entrar en los Comisionados 
de ésta; los quales darán para su admi
nistracion 6 arrendamiento , entretanto 
que se efectí1a la venta, las providencias 
que estimen conyenientes, con arreglo á 
las órdenes que les comunique la Comi
sion Gubernativa; y cuidarán de percibir 
de los frutos. pendientes la prorata res
pectiva segun la costumbre del país. 

33 Aunque 'el expediente de regula
cion de la renta de los bienes elegidos su
ministrará. el dato seguro ó aproximado 
de todos sus rendimientos , y por eltos se 
podría formar capital de su estimacion en 
venta; sin embargo, como en esto pudie
ran ocurrir algunas dificultades, para evi
tarlas, y consultando á la mayor seguri
dad de los compradores, se tasarán los 
bienes por yerítos que nombre de oficio 
el Juez Comisionado ántes de la subbasta. 

34 Estos perítos han de comprehen
der y apreciar precisamente y con la de-

bida·distincion en las tasaciones, confor
me á las reglas que establece la Real cé
dula de 17 de Enero de est-e año, y á. la 
costumbre del pais , todas las cargas rea
les y perpetuas á que se haUen afectas las 
fincas , como son censos , enfiteusis , treu
dos, foros &c., de que dará razon puntual 
el expediente de regulacion de la renta 
líquida de recompensa, que se habrá re
conocido á los antiguos poseedores ecle
siásticos. 

3s Hecha la tasacion se pondrán car
teles anunciando la venta , no solo en el 
pueblo donde esten sitos los bienes , si no 
tambien en los de la circunferencia , es
pecialmente donde se presuma podrá ha
ber personas pudientes, y en las cabezas 
del partido y de la provincia respectiva; 
y para que ademas se publiqu·e en la ga
zeta y periódicos de la Corte , remitiráQ 
los Jueces Comisionados notas expresivas 
de las circunstancias de las fincas , y del 
dia y parage en que se ha de hacer el re
mate á la Comision Gubernativa, la qual 
dispondrá su insercion en ellos. En estos 
anuncios se señalará. para la subhasta el 
término de treinta dias , con la preven
cion de que cumplidos, al tercero dia si
guiente, habiendo postores, se procede
rá al remate, celebrándose en las Casas 
Consistoriales, segun la forma de Dere
cho; y en caso de no haber postores, se 
continuará. la ,s-ubhasta poi otros quince 
días , anunciándola de nuevo en la propia 
forma. 

36 No se admitirán posturas que no 
cubran el valor total de las cargas, y las 
dos terceras partes á. lo ménos del líqui .. 
do que resulte despues de deducidas del 
iqiporte de la tasacion; ni se concluir, 
ningun remate que no llene en metálico 
estas dos cantidades, ó el todo de la tasa 
en Vales. 

37 Al tiempo de hacer las posturas 
declararán precisamente los compradores 
si han de deducir ó no el importe de ta·s 
cargas á que esten afectos los bienes, lle
vándolos con ellas si lo han de entregar de 
ménos al satisfacer el precio del remate, 
ó libres de todo gravámen si han de pa
gar el total precio de la .venta; y se ten
drá por mejora en las subhastas la oferta 
de aprontar el todo sin deduccion de car
gas. 

38 Una vez hecha qualquier postura 
con oferta del todo ó porcion determina-
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da de su importe en metálico, no se ad
mitirá ya ninguna puja que no ll~ve la 
condicion de haber de entregar en la pro
pia especie la cantidad ofrecida: y por el 
contrario se considerará como mejora la 
oferta de pagar en · efectivo qualquiera 
parte del valor de la postura que estuvie
re hecha á Vales. 

39 El Comisionado, que ha de ser el 
Juez de estas subhastas, remitirá el expe
qiente dentro de tercero dia preciso si
guiente al remate á la Comision Guber
nativa para su aprobacion, ó la providen
cia que convenga conforme al estado y 
legitimidad de las diligencias; con la qual 
s.e le devolverá sin el menor retraso ; se
ñalando al mismo tiempo los términos 
corre~pondientes para las tres mejoras del 
medio diezmo , diezmo entero y quarto, 
que serán admitidas en estas ventas. 

40. El Juez Comisionado, luego que 
reciba el expediente, publicará la aproba
cion del remate y señalamiento de térmi
nos hecho por la Comision Gubernativa 
para dichas pujas , á fin de que corridos 
pase la persona, en cuyo favor se haya ce
lebrado, á hacer inmediatamente el pago 
de su importe al Comisionado Administra
dor de la Real Caxa mas inmediato , re
cogiendo de él recibo interino, que le ser
virá de resguardo hasta que se· le entre
gue una certificacion. de la Contaduría 
general de Cónsoli,dacion , por la qual 
conste en debida forma el enunciado pago; 
y c.on precisa exhibicion de ella el Juez 
Comisionado le pondrá en posesion de la 
finca, y otorgará la correspondiente, escri
tura de venta ; entregándole tambien los 
títulos de pertenencia de la finca que po
seyesen los antiguos dueños, y que de
ben haber presentado , como se indica en 
el capítulo 19. 

41 .Para que los compradores no ex
perimenten dilacion en tomar posesion de 
las· fincas, despues que hayan satisfecho 
el remate , deberán los Comisionados dar 
aviso á la Contaduría general de Conso
lidacion del percibo de su precio , preci
samente en el correo inmediato al dia en 
que se verifique la entrega; en la inteli
gencia de que la certificacion se les re
mitirá á correo seguido por la Contadu
ría general. 

42 Estos contratos así celebrados se
rán inviolables, y contra ellos no lle pro
pondrán por mí ni por la Real Caxa en 

n.ingun tiempo demandas de lesion, ni otras 
dirigidas á invalidarlos: tampoco tendrá 
nunca Jugar por estas ventas accion algu
na de retracto 6 incorporacion de par.te 
de la Corona , ni de tanteo, ni otra pre
ferencia ; ni finalmente estarán jamas su
jetos los bienes, que en virtud de tales 
ventas pasen á poder de sus comprado
res, á valimiento alguno, porque han de 
permanecer siempre en su naturaleza y 
qualidad de bienes particulares. 

43 Para que sea uniforme el tenor de 
las escrituras de venta, y su otorgamien
to mas breve y ménos costQso á los com
pradores , estarán impresos los exempla
res de ellas en papel sellado con inser
don del Breve, y de las demas cláusulas 
oportunas á la seguridad de los compra
dores; de modo,que solo haya que llenar 
los huecos que se dexen en claro , y en 
que se pondrán de letra manuscrita los 
nombres del poseedor , Dignidad , Comu
nídad ó establecimiento eclesiástico á que 
pertenecían las fincas , su situacion y lin
deros , precio de la enagenacion, dia en 
que se hizo el pago, nombre del compra
dor , y las cargas reales con que la ha re
cibido , si llevare algunas. La impresion 
de los exemplares de escrituras. se ha_rá 
en papel del sello quarto , y en caso de 
que el importe de la venta exija sello su
perior, abonará el comprador á la renta 
del papel sellado la restante cantidad, 
poniéndose por nota en la misma escritu
ra, y quedando el Juez Comisionado obli
gado baxo su responsabilidad á que así se 
execute. 

44 Estas escrituras contendrán ade
mas de las cláusulas or<;iinaria~ de segu
ridad, que se acostumbran poner en los 
instrumentos de esta especie , y de las ex
traordinas contenidas en los capítulos de 
esta mi Real cédula, la de eviccion y 
saneamiento absoluto que ha de hacer la 
Real Caxa de Consolidacion á. los com
pradores , saliendo en su lugar y nombre 
á la voz y defensa de qualquiera accion, 
recurso ó instancia que se deduzca con
tra dichos bienes, y quedando responsa
ble á todas su.s resultas; pues verificado 
que sea el pago del precio de la venta, 
no ha de ser inquietado el comprador poi 
derecho ni título alguno en la posesion 
de su finca, así por parte de la Real Ha
cienda como de los particulares ; diri
giéndose qualquiera accion que se dedu-
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xere contra la Real· Caxa, que será la 
que deberá responder de ello,.y los Jue
ces mandarlo, sin que para esto sea ·nece
sario juicio ni discusion alguna , bastando 
solo el constar que ha sido finca veridi.:. 
da en virtud y ,á conseq_üencia de dicho 
Breve. Y si se moviere pleyto sobre el 
dominio de la finca enagenada ~ ó se la 
persiguiere por. qualquier derecho de hi
potéca, afeccion ó graváme11; los efectos 
de la sentencia exetutoriada en favor del 
demandante recaerán sobre la renta- lí
quida , regulada y subrogada en lugar de 
la finca , y de ningun modo sobre ésta 
por haber sido desmembrada y vendida, 
en el concepto de-corresponder en pro
piedad al poseedor eclesiástico , y nó ser 
responsable á tales gravámenes; y porque 
mi Real ánimo y terminante volunta·d es 
que en ningun caso se turbe la pacífica 
posesion y propiedad de los nuevos com
pradores. 

45 Como estas yentas se verifican 
quando ya estan los bienes secularizados 
y profanos , y conviene que se guarden 
las leyes en favor de sus compradores; 
declaro, para evitar dudas, que Io.s Escri
banos ante quienes se otorgaren las cita
das escrituras de enagenacion, están obli
gados á observar en ellas lo mandado en 
la Real pragmática-sandon .de 3 r de Ene
ro de 1768 (ley 3. tit: 16. lib. 10.) acer
ca de la toma de razOn en la Contaduría 
de hipotécas del" partido á que pertenezca 
el pueblo en- que esten sitos los bienes que 
se vendan. 

46 Los derechos que se devenguen en 
la actuacion del expediente de subasta, 
y.. otorgamiento de la escritura. de. v.en
ta, se pagarán por el comprador solo, 6 
por éste y la ~eal Caxa, .conf?rme á la 
prá~tica del pais, á excepc10~ del pago de 
pentos que executen las tasac10nes, el qual 
se hará siempre por la Caxa, así como los 
licitadores deberán abonar de su cuenta 
fos derechos que· caúsen con sus preten .. 
siones particulares. 

47 Se declaran inad~is.ibles la~ postu-; 
ras y mejoras que se hic1ere11 _dir~~ta e 
indirectamente por los_ Jt~eces Com1S1ona
dos Escribanos y Oficiales del Juzgado, 
por' los tasadores y por los Comisionados 
administradores de la Real Caxa ; Y de 
consiguiente nulos los remates que se ce
lebren á- su favor. 

48 Lai subastas se autoril!!arán- pot 

el Escribano de la tomision si iuere No
tario· de los reynos , como es indispensa• 
ble pata ~étuar en todos los pueblos i 
que se extienda; y en caso de no serlo se 
executarán ante el Escribano del Núméro 
que elija el Juez Comisionado en el pue• 
blo en que estén sitos los bienes. 

49 · Quando las fincas elegidas y des .. 
membradas que se dest1nen á la venta., fue• 
sen de corto "."alo~. de -modo que no pasé 
cada una de seis mil reales vellon á lo mé
nos; bien fuesen pertenecientes á una sola 
dignidad, beneficio, comunidad 6 funda• 
cion ~ 6 bien hubieren corresoondido á va
r~s, se podrán publicar á un mismo tiem• 
po en los carteles que se fixen convocan
do postores ; bien que esto no quita el 
que en cada una haya de haber su res
pectiva tasacion y remate. 

50 En las primeras ventas de los bie-
nes sepáfados de la posesion de los refe
ridos estabiecimientos y dignidades ecle ... 
~iásticas en virtud del Breve que qµeda 
111serto , no se exígirán alcabalas ,ni cien
tos ; ni· tampoco se adeudará.n laudemios 
6 veintenas á favor de los dueños direc
tos, los quales no tendrán derecho al tan
teo; ni á que caiga la finca en cotniso por 
no haber precedido su licencia para esta 
venta. 

:; r · Los Juetes Comisiottados procede
rán en todos los puntos de su comision; 
que se han expresado, ~n virtud de las fa.. 
cultades que para ello les concedo con ab
soluta inhibiéion· de las Justicias y Tribu'... 
nales del Reyno+ y de los Intendentes; ex .. 
plidndose así ademas en la Real cédula 
que se les expida, y en el título de su 
nombramiento, 

52_ · Los expedientes de la regulacion 
de renta líquida anual de los bienes ecle~ 
siásticos que se desmembraren y vendie
ren , luego que estén concluidos~ se custo
diarán por los respectivos Ordinarios lo
cales en el parage en que lo dispusieren; 
pero con la condicion de manifestarlos 
siempre que por parte de la Real Caxa,, 
6 de los Ministros Reales, se pidieren" por 
necesitar algunas de las noticias que con .. 
tengan; y los de subasta y remate serán 
remitidos ó entregados por los respectivos 
Jueces Comisiortados, á medida que fueren 
concluyendo sus encargos, á la Comision 
Gubernativa, la qual dispondrá que se co
loquen y conserven reunidos en su archivo. 

Y para la exeeucion de lo dispuesto en 
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los expresados Brev~s , y e_n las r~glas que 
van insertas, acordo el mi ConseJo-se ex
pidiese esta mi cédula. ~or la q\lal enc~r
go á los M. RR. Arzobispos, RR. Obis
pos, sus Provisores, Vicarios y demas Jue
ces eclesiásticos de estos Reynos con ju
risdiccion vere nullius , · á los Cabildos dé 
las Iglesias Metropolitanas, Catedrales y 
Colegiatas, y á los Superiores ó Prdados 
de las Ordenes Regulares y de las Milita
res , Párrocos, y demas personas eclesiás
tieas á qui~nes en qualquier manera cor
responda, concurran cada uno por su par
te en lo que le toca á la puntual obser~ 
vancia de · los referidos Breves , y de las 
reglas que quedan insertas en esta mi cé
dula; la qual será dirigida tambien por 
los expresados executores eclesiásticos á 
]os mismos Prelados seculares y regula
res , Cabildos y demas , con las órdenes 
que tengan por oportunas al cumplimien
to de lo tocante á la Jurisdiccion. ecle
siástica , en uso de las facultades con que 
se hallan autorizados por su Santidad. Y 
mando á todos los Jueces y Justicias de 
estos mis Reynos, y demas á quienes perte
nezca, guarde~ y cumplan esta mi Real cé
dula en lo que les corresponda, sin contra
venirla, ni permitir se contravenga en ma
ner~ algun,a ; prestando en caso necesa¡;io 
los auxílios correspondientes á que tenga 
su debida execucion, y dando al ~fecto las 
6rdenes y providencias que se requieran. 

LEY II. 

]). C6rlos IV. por Real 6rden de 4 de Abril ·comunicada 
en circular de Mayo de 1806. 

Sohre que no se proceda á la venta de hiene1 
propios de los Conventos .,y Hospitales 

del Orden de S. Juan de Dfos. 

Á conseqiiencia de lis representacio
nes que el General y otros Prelados de la 
Orden de San Juan de Dios me hicieron 
últimamente; he· tenido á bien mandar en 
Real 6rden comunicada á la Comision 
Gubernativa con fecha 4 del pasado, que 
no se proceda á la venta de los bienes, 
que en plena propiedad pertenecen á los 
Conventos de la Orden de San Juan de 
Dios., ya sea por haberlos adquirido los 
mismos Conventos, ya porque se hayan 
dexado á éstos para. invertir sus produc
tos en la manutencion de sus Religioso~ 
6 ya porque se los hayan dexado para 
destinarlos á los objetos de su instituto 
hospitalario, aun quando esten afectos ! 
alguna otra carga piadosa que no des
truya la calidad del dominio propio de 
la Oi:den; continuando en la posesion en 
que se hallaban de las fincas de esta natu
raleza, al tiempo de expedirse la Real 6r
den de 30 de Septiembre último, respec
tiva á la enagenacion de fincas propias ele 
hospitales, hospicios, casas de misericor
dia , de reclusion y de expósitos. 

TITULO XVII. 
Del Patronato Real; y conocimiento de sus negocios en 

· la Cámara. 
LEY eo,11ig"itnte á la ,7. 

D. Fernando VI. en Aranjuez por Real cédula de ~-~ 
de Abril de 749. 

Particular conocimiento de la Cámara , .Y 
de un Ministro Subdelegado de ella en la$ 

'causas del Real Monasterio del 
Escorial. 

Teniendo presentes las circunstancias 
con que el Señor Rey Don Felipe 11. fun
dó el Monasterio de San Lorenzo del Es
corial , que estan manifestando, que así 
el dicho Monasterio como sus .bienes y 
fundaciones son propias de mi Corona, 

con dominio tan directo que sin mi Real 
consentimiento de lo perteneciente á su 
dotacion nada puede alterarse, mudar, 
vender ni acrecentar; de modo, que ni 
aun los Visitadores de su Religion pueden 
entrar á visitarle,, no precediendo mi Real 
permiso : con atencion á lo referido , y al 
especial encargo que hizo el expresado 
Señor Don Felipe 11. sobre la defensa y 
amparo de las causas del referido Monas .. 
t~rio , y con reflexíon á otras considera
ciones privilegiadas que en él concurren; 
y no pueden servir de exem plar ; he re
suelto , qu~ sin embargo de lo pr.evenido 
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y ordenado por el Real decreto de 3 de 
Octubre del año pr6ximo pasado, conoz-
ca el dicho mi Consejo de la Cámara, de 
las causas de dicho Real Monasterio , y 
nombro á ::: de mi Consejo y Cámara, 
para que como Subdelegado de ella, lo 
haga de las de menor quantía, otorgan-

do, las apelaciones qoe de sus autos y sen.. 
teocias. se interpusie~o, en los casos y 
cosas que hubiere lugar de Derecho para 
el citado mi Consejo de la C4mar~, y no 
para otro Tribunal 01 Juez alguno, por.. 
que á todos los demas. los inhíbo y doy 
por inhibidos de su conocimiento. 

++·}++t+++H++ <H-t++++++++++++++++++++++++++++++++++++-t-t+++++++-+++t++++•••• •• 

TITULO XIX. 
De las prebendas de Oficio; y su provision. 

LEY J. 

D. C{irlos IV. por resolucion {¡ consulta de 'ª Cámara 
de ~4 de. Octubre de 180 1 , comunicada en circt.llar 

de 31 de Julio de Sos 

Provision de las prebendas que tltnen anexa 
la cura de almas en todas las Iglesias 

del ef~ctivo Real Patronato. 

Con motivo de haber vacado en el 
año de 1784 el Arciprestazgo de la Iglesia 
Metropolitana de Granada, el Priorato de 
la Colegial de Santa Fe, y la Abadía de la 
de Uxijar , se me hizo presente, que estas 
Dignidades, que tienen anexa la cura de 
almas , se proveyesen por concurso ante 
Sinodales , remit:i.éndome terna en todo 
tiempo, por ser del efectivo Real Patrona
to ; y habiendo vacado despues en Enero 
de 798 el mismo Arciprestazgo, me hizo 
presente la Cámara su parecer, con el que 
me he confurmado, de que se proveyese á 
concurso y terna como verdadero Cura
to, y que la oposicion se hiciese, no ante 
los Jueces Sinodales, como se hace para 
los <lemas Curatos, sino ante el M. R. Ar
zobispo y Cabildo de dicha Metropolita
na, y en los mismos términos que se hace 
para las prebendas de Oficio, remitiéndo
me las listas de los opositores con los vo
tos que cada uno tuviese , sin guardar la 
forma de eleccion can6nica, puesto que 
ésta no corresponde al Cabildo, y sí solo 
es una propuesta para la libre eleccion 
que yo debo hacer; entendiéndose por re
gla general , no solo para las prebendas 
de igual naturaleza de las Iglesias del 
Reyno .de GraQada , que todas son del 
efectivo Real Patronato ,, sino tambien 
para las <lemas, por ser unas mismas las 
causas y razones que deben regir sin dife
rencia al'1:una • señaladamente· en las va-

cantes que ocurran en los ocho meses, y 
demas casos ,de laS' reservas en que yo soy 
el único interesado. Y en quanto á las que 
se verifiquen en meses ordinanos, como 
en todas las Iglesia$ no es igual el modo 
de proveerlas , porque en unas son del 
privativo derecho del Prelado , en otras 
de éste junto con el Cabildo , y ·tu otTas 
tienen la alternativa; á fin de .evitar du
das en lo sucesivo , y que todas y qua
lesquiera dignidades erigidas en las Igle~ 
sias Catedrales 6 Colegiatas que tengan 
anexa la cura de almas (no siendo las pri
meras sillas con Jurisdiccion quasi episco
pal) se saquen á concurso, celebrándose 
éste ante el Prelado y Cabildo, en la mis
ma forma que para las Canongías Peni
tenciarías ; admitiendo soló á la oposi
cion los sugetos, segun la edad, grados y 
<lemas circunstancias prescriptas en su 
ereccion, ó en los estatutos de las res
pectivas Iglesias: qu~ verificado el concur
so se remitan á la Cámara las listas de 
los opositores, con los votos que cada uno 
de ellos hubiese tenido, para la Real pre
sentacion de las que en qualquier tiempo 
vacasen en las Iglesias del efectivo Real 
Patronato, y de las que vaquen en las res
tantes del Reyno en los ocho meses y 
demas c~sos de las reservas especiales y 
generales: y que en las vacantes que ocur
ran en meses ordinarios, se pasen las lis
tas y votos en la misma forma á los Pre
lados de las Iglesias donde sea privativa 
de estos la provision, é igualmente donde 
sea alternativa qt·ando esté en turno el 
Prelado; y en el turno del Cabildo, ó quan
do éste tenga la simultánea con aquel, se 
provean por eleccion canónica· en, la for
ma acostumbrada para las prebendas de 
Oficio. 

e 
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DE LA JURlSDICCION ECLESIÁSTICA ORDINARIA Y MIXTA; 

y de los Tribunales y Juzgados· ,en que se exerce • 

..~................................................++++++o-+•++++•+••••••++++++++++++• 

TITULO II. 
De las fuerzas di los .Tueces eclesiásticos, y recursos al 

Real auxllio. 
LEY I. conrigui;nt, ti la 8. nales Provinciales del Reyno, al decidir un 

recurso de fuerza , condenó en las costas 
D. Cárlos IV. por resoh1cion á c:onsulta del Cons. de ii+ al Provisor y Vicario Capitular, este Juez 

de Octubre de 180s, inserta en circular de 24 de 
Abril de 806. me representó lo que estimaba conducen .. 

te; y he venido eri declarar, que todos los 
Facultad de los Trihunales para imponer á Tribunales Reales , .adonde se llevan cau
los Eclesiásticos en los recursos de fufr%a sas por. recursos de fuerza , tienerl facultad 

las ·flJUltas ·.Y penas que juzguen para imponer á los Eclesiásticos multas, 
apropósito. condenaciones de costas , y las demas pe

nas que juzguen apropósito segun las cir
Con motivo de que uno de los Tribu- cunstancias del caso • 

.............................................................................................. 

TITULO I II. 
De las Bulas r Breves ; su presentacion y retencion en el 

Consejo. 
LEY l. c<>n1igui~te 4 la u. 

D. Cárlos IV. por resol. d.e 20 de Diciembre de 1804, 
inserta en c~d. del Cons. de 1.0 de Junio de Sos, 

Formalidades para el pase .Y execucion de 
toda gracia Pontificia en estos reynos. 

Enterado de que existen en la Corte 
de Roma muchos Clérigos y Religiosos se
cularizados que se ocupan en negociar 
gracias Pontificias, y ofrecerlas á los Re ... 
ligiosos de estos dominios y de la Améri
ca meridional ; y con el fin de precaver 
los desórdenes que de esto resultan , he 
venido en resolver, que cada gracia Pon
tificia que se expida para los expresados 
mis dominios , venga autorizada con el 
visto bueno de mi Agente general en Ro
ma: que por el Consejo y CÁmara no se 
las dé el exeqüatur ó pase sin este. requi
sito: y que por ningun Prelado puedan po-

nerse en execucion tales gracias sin estas 
formalidades ' y la circunstancia de haber 
sido alcanzadas p.or el Agente general de 
la Nacion. 

LEY 11. 

D. Cárlos IV. por Real 6rden de 17 de Marzo, y resol. 
á cons. del Consejo de 2s de Junio, inserta en cédula 

de 7 de Septiembre de 1806. 

Método que ha de ohservarse para el pase.Y 
execucion de las Bulas, Breves JI demas 

gracias Pontificias. 

Con el objeto de cortar de raiz el trá· 
fico vergonzoso de negociar gracias Ponti
ficias en que, á pesar de lo dispuesto en mi 
Real cédula de 1.º de Junio de 1805 (ley 
anterior), siguen ocupandose en Roma al
gunos españoles y -otros sugetos; he man
dado á mi Agente general en aquella Cor
te, que obtenga de su Santidad una .órden 
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para que se nieguen absolutamente las gra
cias y dispensas que se pidan .para Espa

.ña , como no sean solicitadas por el Agen-
te Régio, 6 en su nombre por el Expedi
cionero Nacional: y para conseguir que 
esta reforma de abusos sea permanente, 
tuve á bien resolver en Real órden de 17 
de Marzo de este año, que no se dé pase 
, ninguna Bula, Breve 6 Rescripto Ponti
ficio, que no sea presentado por el. Agen
te general de Madrid, y en su nombre por 
su Procurador, á quien tengo nombrado 
para este efecto; y que encargase á to
dos los Ordinarios eclesiásticos, que no 
~en execucio.n á ninguna gracia Pontifi
cia, cuyas preces no hayan remitido los 
mismos Ordinarios por mi primera Secre
taría de Estado, como lo practican con ar
reglo á mi Real 6rden de 4 de Feb. de 1790; 
(not. 18.) y que á este fin dispongan, que 
en .sus Secretarías de Cámara se lleve un 
registro claro y sucinto de todas las pre
ces que remitan (como se executa en la 
del M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo); 
y que quando llegren las expediciones de 
la Corte de Roma , se reconozca ser las 
mismas que se pidieron por mano de los 
Prelados ; en cuyo caso se ponga á cada 

Nota de la ley 10. 

Por Real órden de 18 de Septiembre de 17 ~o mandó 
S. M. , que se tenga especial cuidado por todos los Mi
nistros y oficioas adonde corresponda , de pasar al Con,· 
aejo de Indias copias autorizadas de los liri!ves y Bulas, 

una la nota de ohtenida segun el Real 
método , para que con ella, y no de otro 
modo, puedan ser admitidas en los Tribu
nales de los Provisores ó Vicarios para 
su execucion. 

LE Y I I l. 

D. Cárlos IV. por resolucion á cons. del Consejo de 9$ 
de Octubre de 1805, inserta en céd. de :13 de 

Febrero·de 806. 

Requisitos para la impetracion de Brevu 
Pontificios por los Regulares secularizadas, 

áfin de obtener Beneficios eclesidsticos. 

He tenido á bien mandar, que se re
tengan todos los Breves que los Regulares 
secularizad9s han conseguido de su San
tidad para obtener Beneficios eclesiásticos, 
y se han presentado al mi Consejo· para 
su pase; y que en lo sucesivo no se admi
ta ninguno sin que se haya ~onseguido 
primero para su impetracion licencia del 
mismo Consejo á consulta mia; precedien
do justificacion, de necesidad en alguna 
Iglesia, qualidades apreciables, y demas 
circunstancias que puedan inclinar al Con• 
sejo á proponerme la dispensa. 

como tambien· de las demas determmaciones Pontificias 
que se libráren en adelante á la cristiaudad, pertenecien• 
tes al fuero interno y puntos de Religion , ll fin de que 
por el mismo Consejo puedan ex pedirse con tiempo á 
todos los dominios de laf Indias con los despachos cox
r.espondientes. 

,....+++++·++++·++++·++·++·++++·++··++·•++++·++++·-·++++++++-++++++++++++++++++++++ 

TITULO VII. 
De los Tribunales de lnquisicion ; sus Ministros 

y Familiares. 
LEY l. consiguiente ó la 6. 

J>. Carlos IV. por Real resolucion á const1lta del Consejo 
de 14 de Julio de 180'3 1 inserta en circular de 16 

de Diciembre de 1804. 

Proh.ibicion de concurrir los Comisarios .Y 
.Familiares de los Tribunales de lnquisicion, 

en calidad de tales, á funciones ,y actos 
públicos. 

De resultas de competencia susci
tada con motivo de haber intentado un 

Comisario del Santo Oficio de Inquisicion 
asistir á la procesion del Corpus del pue
blo de su residencia, ocupando el lugar 
preferente despues del Vicario eclesiásti· 
co y Cura propio de él ; me he servido 
mandar, que los Comisarios y Familiares 
de todos los Tribunales de lnquisicion del 
Reyno excusen cot1currir á las funciones 
y actos públicos, en calidad de tales, ocu
pando en ellos solo el lugar que les cor· 
responda por otro concepto, 

e~ 
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TITULO VIII. 
Del Consejo de las Ordenes; y de su Jurisdiccion Real y 

E,:lesiástica, Regular y Maestral. 

LEY I. c.o,uj,flitntt ·4 la 13. 

D. Cirloa m ea San Lorenzo por cédula de . J8 de 
Oct11bre de 1769. 

Declaracion de.la. juris4iccirm . .Y f4cu.lta4es 
del Prior del Sacro Convento de la Orden 

de Mo~tes4, .Y del Lugar-teniente 
· General. 

Habiendo considerad.o con madura 
reftexion lo conveniente que es á. mi Real 
servicio dar 6rden para lo sucesivo en el 
gobierno· de la Qrden de l\,Jontesa; he ve
nido po~ resolúcion á. c·onsulta de mi Con
sejo de las Ordenes de 21 de Mayo del año 
pr6xímo . pa§ado ,. en declarar : Que á la 
Dignidad de Prior- _del Sacro Convento 
de Montesa correspo_nde la júrisdiccion 
.espiritual en su~ súbditqs. y: Religiosos de 
la Orden; y que como Juez Ordinario ecle
siástico debe gobernar por sí la disciplina 
y observancia religiosa de su comunidad, 
y ·de todos los Priores, Rectores y Frey-: 
les Clérigos que no esten inmediatamente 
sujetos al Consejo : Que en ei gobierno y 
correccion de los· Frey les proceda segun 
las 'difiniciones y usos legítimos de la 
Orden, y de acuerdo con los Ancianos de 
ella ; que con dos d~ estos forme las con
sultas para los ·Curatos y Oficios eclesiás
ticos; que dé las dimisorias para Ordenes, 
y las licencias de confesar y predicar , y 
presida los exámenes para admitir Frey
les; y me envie las consultas que los Exa
minadores hicieren por medio del mi Con
~ejo: y que todas las materias _relativas á la 
administracion de Sacramentos, y demas 
espirituales de su especie , se hayan de 
exercer por el referido Prior y demas 
Religiosos eclesiásticos de la propia. Or
den que yo nombráre, ·como se practica 
en las de Santiago , Calatrava y Alcánta~ 
ra: Que el mi Lugar-teniente General no 
se mezcle ni entrometa en semejantes 
asuntos , ni en; los juicios de correccion 
del Prior con sus súbditos, sino en el fue
ro judicial y contencioso, por recurso de 

parte que se sienta agraviada, 6 á instan. 
cia fiscal; y esto solo en quanto al efec
to devolutivo , y no en el s11;spensLvo, y 
con las apelaciones al Consejo : Que pre
sida mi Lugar-teniente General ~n las con. 
currencias con los Caballeros y Freyles,, 
pero sin exercer los actos propios de ecle
siásti~os , conw bendecir. la mesa, y otros 
semejantes,que tocan al Prior, ó eclesiás
tico rnas digno que se 11.µláre: Que de 
ninguna. maner.a mi Lugar:-t,eniente Gene
ral discierna censuras , expida dimisorias., 
imponga preceptos formales, ni exámin.e 
ni nombre confesores ; pero . que tenga 
el gobierno de los Caballeros y vasallos 
de la Orden , y el conocimiento de sus 
causas civiles y criminales temporales., 
con los recursos al mi Consejo ; y en las 
competencias _de jurisdiccion con la .Au
diencia se observe la concordia de 2 de 
Noviembre del año de 1596. Que por lo 
tocante á la visita de las Iglesias parro
quiales de Montesa y de Vallada, se pre
venga al Prior , ser mi voluntad se haga 
concordia con el Arzobispo de Valencia 
para- la mayor seguridad , la qual se me 
ha de remitir para su aprobacion; y que 
al Arzobispo se le conceda el dar las di
misorias , y corregir á. los Clérigos de las. 
referidas Iglesias , ~in _perjuicio en 19 de
:nas de los derechos de la Orden , y ju
risdiccion sobre los Freyles de ella. Por 
tanto mando á mi Lugar-teniente General 
y Ministros de la Religion de Montesa, al 
Prior, Comendadores, Ayuntamientos y 
Cabildo del territorio de la misma Or
den , y á los Tribunales y <lemas perso
nas de mis reynos y señorfos, á quienes 
tocáre · la execucion de esta mi cédula, 
que en .virtud de ella, ó de su traslado fe 
faciente, la cumplan en todo y por todo 
corno xa referido; de suerte, que se:prac. 
tique y observe · en adelante inviolable
mente mi expresada última resolucion, sin 
poner escusa ni dilacion en lo que llevo 
mandado , no obstante lo determinado y 
diipuesto antecedentemente por cédula 
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de 26 de Marzo de 1754, que q.ueda anu- cia, en quanto sean contrarias á lo decla
lada y sin efecto alguno, como tambien rado y dispuesto en esta, para evitar en lo 
todas las órdenes dadas á su conseqüen- venidero dudas, confusiones y embarazos. 
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TITULO XI. 
Del Comisario general de Cruzada. 

LEY l. consiguiente á la u. 

D Cárlos IV en Aranjuez por resol. de 31 de Mayo 
de 8Q2. en el nuevo reglamento para la administra

cion de Cruzada ( cap. 1.) 

Facultade! del Comisario general de Cru
zada; y decision df los asuntos contenciosos 

en el Tribunal de la Comisaria 
general. 

E1 Comisario general de Cruzada go
zará en toda su plenitud el exercido del 
poder, autoridad y facultades que tuvo la 
extinguida Direccion de Rentas para el go
bie'rno y administracion de los fondos de 
Cruzada. En su conseqüencia dispondrá, 
que se establezcan las administraciones 
que juzgue necesarias, distribuyé~dolas 
como ántes por Obispados y territorios 
eclesiásticos; y correrá con el régimen y 
cuidado de las impre!Jiones, con la distri
bucion de los sumarios á las referidas ad· 
ministraciones, y con todo quanto perte~ 
nezca á la exaccion y cobranza de los pro
ductos hasta ponerlos en la Tesoreria ma
yor, sin intervencion alguna del Tribunal 
de Cruzada en la parte directiva ó guber
nativa: pero siempre que ocurra algun 
punto de administracion que por sus cir
cunstancias merezca el concepto de con
tencioso;, se decidirá definitivamente en 
el Tribunal de la Comisada general, des
pues de haberse visto en primera instan
cia por los Comisarios subdelegados de 
Cruzada de las respectivas capitales. 

No tendrán intervencion alguna en lo 
gubernativo ni conte~cioso de ]a admi~is
tracion de esta graqa las Juntas Provin
ciales instituidas para la reunion á. una sola 
administracion de todas las Rentas y ra
mos de la Real Hacienda; modificandose 
en esta parte el Real decreto de 25 dcSep· 
tiembre , é instruccion .de 4 de Octubre 
de 1799. 

El· Comisario general de Cruzada ex-
pedirá los decretos y órdenei que fueren 

necesarios para la observancia de la cons
titucion y forma que se establece por el 
presente reglamento para el régimen y 
gobierno de los productos de la santa Bula 
y su distribucion ; dando para ello · á los 
Administradores y demas ministros y sub .. 
alternos las órdenes competentes • sa
tisfaciéndoles las dud:;ts que les ocurran; y 
en caso de que haya alguna de tal grave
dad q·ue pida consultarse á S. M. , lo bar, 
por la via reservada de Hacienda, y espe.. 
rará s4 Real resolucion. 

El Comisario· general hará que los su
getos á quienes confiriere S.M. el empleo 
de Administradores de Cruzada, respecto 
que al mismo tierripo han de ser también 
Tesoreros de los caudales que rindiere la 
limosna de la santa Bula, le den fianzas 
legas, llanas, y abonadas en cantidad com
petente para la seguridad y .garantía de 
los caudales que entren en su poder, á 
ménos que S. M. tenga á bien relevarl(!s de 
esta oblig:icion; en cuyo caso se le dará 
el correspondiente aviso por el Ministel'io 
de Hacienda para su inteligencia y gobier
no: y las escrituras y <lemas obligaciones 
que ·otorgu,eri en su razon, se custodiarán 
archivadas en la Contaduria general de 
Cruzada, para repetir contra los fiadorei 
é, hi¡,otecas en caso de verificarse alguna 
quiebra. 

Queriendo S.M., con el objeto de no. 
multiplicar empleados sin necesidad, que 
se observe la regla de que en 1as capita
les de Obispado, que lo sean _tambien de 
Provincia , se encargue la administracion 
de Crnzada al sugeto que desempeñe la 
general de Rentas~ se executará asi pun
tualmente_ en. todas las capitales que se 
hallen en este caso; y en las que no lo sea·n 
de Provincia, sino solamente de Obispado, 
resolverá S. M. lo que sea de su Real agra
do acerca de si han de continuar con·este 
encargo los que desempeñaron ant~rior
mente la administracion de Cruzada, ó si 
podrán destinarse á él algunos de los in-
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dividuos reformados de Rentas, que sin 
hacer servid o alguno,estan disfrutando sus 
antiguos sueldos; recayendo las elecciones 
en personas de calidad y condecoracion, 
mediante la alterna ti va que en los actos 
públicos han de tener con la principal 
nobleza de cada ciudad: y resuelto que 
sea este punto por S. M .• se dará noticia 
al Comisario general de las personas que 
resulten nombradas • para exigirlas las 
fianzas y seguridades prevcnidas,6 dispen
sarlas de esta formalidad, si las relevare 
de ella el Real decreto ú 6rden de su 
nombra miento. 

El Comisario general, como Director y 
Colector de los productos de la santa Bu
la, debe zelar incesantemente en todo lo 
relativo á la seguridad de los caudales, 
excogitar todos los medios adequados para 
su acrecentamiento, examinar los planes 
6 prospectos que al efecto se le presenten, 
y final mente cuidar con la mayor escru
pulosidad y atencion de que todos y cada 
uno de sus subalternos observen y cum
plan inviolablemente las obligaciones que 
les impone este reglamento; oyendo sobre 
todo á la Contaduría. En conseqüencia el 
Comisario general mandará pasar á ella 
todos los planes y representaciones que 
se le dirijan sobre los puntos que quedan 
indicados, y tomará con su audiencia la 
rcsolucion que convenga. 

El actual Comisario general de Cru
zada y sus sucesores darán á S.M. por la 
via reservada de Hacienda noticias pun
tuales de quanto executen, y sus resultas 
acompañadas de estados, y planes forma
les y demostrativos de los valores percibi
dos, y de los entregados en la Tesorería 
general; consultando á S. M., como ántes 
queda manifestado. todos los casos en que 
se requiera su Soberana resolucion, asi 
como los medios mas análogos á la n~tu
raleza de la gracia de Cruzada para su 
acrecentamiento con los recomendables 
fines ya indicados. 

LE Y 11. 
El mi~mo ea dicho reglamente cap. '2. art. 1, ~, 10, xs. 

Facultades de los Subdelegados de Cru%a
da de las capitales de Obispados. 

l.os Subdelegados de Cruzada, usando 
de la autoridad Eclesiástica y Real, de 
que se hallan revestidos para faciUtár ba
xo fas órdenes del Comisario general la 
distribucion de los sumarios de la santa 

Bula, y la recaudadon del importe de 111u 
limosna , executarán con la puntualidad 
propia de su zelo y carácter las disposicio
nes siguientes. 

Luego que se les presenten los· Recep
tores verederos, nombrados por los Admi
·nistradores Tesoreros de Cruzada para la 
cond uccion y entrega de los referidos su
marios, les recibjrán el juramento acos. 
tumbrado de cumplir ~ste encargo bien y 
fielmente,y con la pureza que corresponde. 

Será de su cargo participar con lama
yor brevedad al Comisario general qual
quier desórden 6 exceso que notaren, ó 
de .que se les diere aviso, en lo tocante á. 
la· publicacion y predicacion de la santa 
Bula dentro de su respectiva Diócesis, 
para que los corrija seguri la autor.idad que 
en él reside, y haga -que se conserve en 
todo su explendor la dignidad de un ob
jeto tan sagrado. 

Los referidos Subdelegados cuidarán 
de remitir al Comisario general en el mes 
de Junio de cada año testimonios de los 
Notarios de Cruzada, y curias eclesiásti
cas, que acrediten con la debida claridad 
y especificacion las multas 6 condenacio
nes pecuniarias que se hayan exigido en 
el discurso del año anterior ; las cantida
des que se hayan hallado en los. cepos 6 
caxas de comutaciones de votos, promesas 
y jutamentos; y todo lo que con el título 
de efectos extraordinários de Cruzada 
corresponde de qualquier modo á los san
tos fines:conservando en su poder el impor
te total de estos varios ramos, y teniendole 
ádisposicion del mismo Comisario general, 
para que le de el destino deqido, como lo 
ha executado hasta ahora en todas laa 
Diócesis del Reyno. 

Juzgarán en primera instancia todos 
los asuntos contenciosos que ocurran acer
ca de la administracion de -esta gracia, 
otorgando las. correspondientes apelacio
nes para ante el Tribunal de la Comisaria 
general de Cruzada,donde se decidirán"de
fini tivamente. 

LE Y III. 
El mismo en dicho reglamento cap. S· 

Reglas que han de observar las Justicias 
para el recibimiento y publicacion de la Bu

la, ,Y su repartimiento á los vecinos. 

A. conseqüencia del aviso que dieren a 
las Justicia¡ los Receptores. verederos. de 
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que han de pasar á sus r.espectivos pue
blos t hacer la entrega de l~s sumar.ios 
de la santa Bula, dispondrán que se reci
ba esta en la forma y. con la solemnidad 
acostumbrada, y prevendrán el hospeda
ge correspondiente. 

Retendrán las Justicias en segura cus"." 
todia los sumarios de Cruzada que hayan 
recibido de los verederos, hasta que se 
acerque el dia de la 'Publicacion de la san
ta Bula en: sus pueblos, para entregarlos á 
las personas que han de correr con el en
cargo de repartirlos á los fieles, y de co
brar su -limosna: y no reservarán dichas 
Justicias sumario alguno para sí ni para 
otro, porque todos los han de recibir de 
mano de las referidas personas, como que 
han de responder de su limosna, y de cum
plir en el repartimiento las formalidades 
que se deben observar en él. 

Donde los Administradores Tesoreros 
no se hubieren encargado de repartir los 
sumarios á los fieles por sí , ó por medio 
de personas de su eleccion y confianza, 
los Concejos: y Justicias en cada un año, 
por el tiempo en que suelen elegir los ofi
ciales de Concejo, ó á lo inénos ántes que 
se publique la Bula en el pueblo, nombra
rán entre sus vecinos y moradores los que 
juzguen á proposito para el expresado re
partimiento, y de competente abono p~ra 
responder de la limosna de los sumarios 
que distribuyeren á los ñeles; en el supues
to de que ha de ser de cuenta y riesg~ de 
dichas Justicias el referido nombra~n~en
to, y tambien el perjuicio que se ongm~
re de omitirlo · así como há de ser radi"'.' 
calmente del ~argo de las mismas )usti
cias el pago de las Bulas que se hubieren 
consumido , y la entrega de las sobr~ntes 
en las épocas señaladas: y en su. virtud 
qualquiera execucion que sea preciso des
pachar para su cumplimiento, no ha _de 
ser despachada contra los pueblos , smo 
contra los cogedores y las Justicias. 

Á estos asi nombrados les entregarán 
un quaderno de papel en que esté se~tado 
el número de sumarios que se hubieren 
puesto en su poder, con separacion d~ da~ 
ses, para que hagan en él las anotaciones: 
y no se les exigirá por dicho quaderno mas 
que el importe del papel. 

Entregarán á los Receptores verederos 
la escritura, papel, ó resguardo que _haya 
sido costumbre, por donde se acre~i~e el 
número de sumarios,que hayan rec1b1do. 

Facilitarán á los cegedores- tod.os los 
medios conducentes para hacer efectiva, 
la limosna de los que hubiesen to¡µado los 
sumarios a.l fiado, y fuesen morosos en sa .. 
tisfacerla, luego que cumpla el término 
prescripto. 

Dispondrán que se limpien de todo 
embarazo é inmundicia los parages por 
donde se ha de lleva¡ en procesion la san
ta Bula, de modo que se ex.ecu_te este acto 
solemne con la decencia debida y sin in
comódidád. 

Deberán asistir 6- los actos de publica
cion , procesion y predicacion de la santa 

. Bula sin excusa ni pretextq alguno, como 
no sea por ausencia ó por falta de salud. 

LE Y IV. 

El mismo en dicho reglamento cap. 7. art. 1. Y. ~. 

Publicacion de la Bula , y observancia de 
la costumbre acerca de ella y de 

su predicacion. 

La publicacion de la santa Bula se bar! 
en todos los pueblos ántes de entrar la 
Quaresma,sin embargo de qualquiera otra 
costumbre que haya habido en lo pasado; 
y donde na estuviere fixado el dia en que 
todos los años se haya de celebrar esta 
funcion, se señalará desde luego en las cá
pitales de las Di6cesis por los Cabildos de 
las Iglesias Cate4rales , y en los pueblos 
donde haya Colegiatas, en que se acostum
bre hacer ~licha funcion, tambien por los 
Cabildos de ellas. En las demas poblacio
nes se hará dicho seifalamiento de dia por 
los Curas, en cuyas Iglesias se ha de scr
lemnizar la publicaéion , poniend'ose de 
acuerdo con las Justicias, y atendiendo á 
que el tal dia esté desembarazado de otras 
funciones, y sea oportuno para que se lo
gre la mayor concurrencia de los fieles: 

..con advertencia de que señalado una vez 9 

no s.e ha de variar sin muy grave causa 
en el mismo año ni en los siguientes, y que 
quando llegue á variarse sea de manera 
que ántes se anticipe que se posponga, y 
nunca por mas tiempo que el de ocho 
dias. 

En las referidas capitales de Obispa
dos y en todos los pueblos del Reyno se 
observará la costumbre que hubiese ha
bido en quanto á la forma de la publica
cion , procesion y predicacion de la santa 
Bula sin alteracion ni variedad alguna, ín,-
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terin no disponga otra cosa el Co_misario 
general: y si en los pueblos . particulares 
se quisiese establecer que haya sermon de 
ella no contentándose con la explicacion 
que han de hacer l~s Ct~ras, se les. permi
tirá , costeando la limosna de él sm opo
sidon á las providencias del Real Consejo 
de Castilla. 

LEY V. 

El mismo ea dicho reglamento cap. 8. art. 1 y 2. 

1',finistros txecutores para la cohranza de 
los sumarios de la Bula. 

Los executores. que pasen á los pue
blos para exigir la lim~sna de los suma
rios de los que .hayan sido morosos, pro
cederán en esta diligencia con la justifi
cacion y actividad conveniente, y sin des-
6rden ni colusion con los deudores ; y no 
consumirán en los procedimientos de la 
execucion mas tiempo que el preciso para 
que se apronte el importe de la d~uda , el 
qual bien que se ha de conducir en lo 
regulará la capital á poder del Adminis-

trador Tesorero , para que quede satisfe
cha la obligacion d ';!l pueblo; pero basta
rá que se haya hecho efectivo y deposi
tado en persona segura de cuenta y ries
go de la Justicia, para que cesen dichos. 
procedimientos, quedando de cargo de la 
misma disponer que inmediatamente se lle
ve á dicho Administrador Tesorero, y se 
recoja recibo , en cuyo defecto se dirigirá 
despues la execucion contra dicha Justicia. 

Para que con mas prontitud y expe
dicion se logre dicha cobranza, en el mis
mo dia en que lleguen los executores al 
pueblo .donde han de hacer la execucion, 
notificarán á la Justicia que manifieste los 
efectos y bienes exequibles en que mas 
br~vemente pueda efectuarse : y sino se 
pudiere conseguir dentro de seis dias en 
los bienes del repartidor y de sus fiado
res , por qualquier motivo que sea , diri
girán Sus procedimientos contra la misma 
Justicia, exigiendo tambien de ella las cos
tas, y poniendo á su cargo las que desde en
tónces causaren; en cuya ultima diligencia 
no han de poder gastar sino otros seis dias. 

TITULO XII. 
De/Tribunal Apostólico y Real de la gracia del Excusado; 

su Direccion y administracion por cuenta de la 
Real Hacienda. 

LEY l. coMiguicnt, 4 la I 2. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real órden <1e 7 de Junio 
de 1806 inserta en circular de la Cámara. 

lntervencion de fos Administradores de la 
gracia dél Excusado en las uniones de 

parroquias en que se causen diezmos. 

Enterado de la utilidad que resultará 
á la gracia del Excusado de que en las unio
nes de parroquias que se practiquen tenga 
alguna intervencion la parte de mi Real 
Hacienda~ me he dignado resolver, que en 

Nota dt 
Por Real resolucipn comul)ic11da en 6rden circular 

de 16 de Noviembre de 1801, con motivo de haber pro· 
puesto la Dirección, que con•enia variar el sistema es-
tablecido; se mandó, que los Intendentes y Subdeiega-
do~ de Rentas conozcan de las ~ausas y asuntos judic1a-
les c1ue ocurran en la recaudac1on de la ¡tracia del Ex-
111Hado ~on las apelaciones y ,ecursos 'que segun De-

las enunciadas uniones de parroquias en 
que se causen diezmos, y tenga lugar la ex
presada gracia del Excusado, se oiga á los 
Administradores de este ramo; y que es
tos con puntual arreglo á las órftenes de 
la Direccion general de él expongan . con 
toda prontitud quanto convenga al me
jor conocimiento de la verdad, y á que 
con ella se eviten oportunamente las in
debidas diminuciones y perjuicios en los 
legítimos rendimientos de la misma gra
cia aplicados i urgentes necesidades de 
la Corona. 

la ley n. 
recho correspondan, al Consejo de Hacienda : dexando 
S. M. al cuidado de fa Direccion el excitar con su zelo 
la actividad de aquellos, y la facultad de llamar á sil 
Juzgada las causas y asuntos en que así lo estime co11.
veniente para su ~ubstanciacion y d~terminacion, coo 
arreglo á lo dispuesto en la anterior Real órden de •u 
Qll Agosto de Y7' y en la de 22. Je Abril (ie 6i. e,~, 8.) 



TITULO XXIII. 
Del Colector general de espolios y vacantes. 

·~·+++•-++++++++·+-+·+-+·+-+·++·+-+·+-+·+-+ +-+•++++·+-+·+-+•+-++++·+-+·+-+-+-+·+-+·+-+·+-+++++-,.++++ 

LEY l. 

D.Fernando VI. por Real órden de-3 de Julio, y circular 
de la Cámara de !2.3 de Septiembre de 17s7. 

Nomhramisrzto de seqüestradores en las 
vacantes de Abadías claustrales , J' Bene
ficios consistoriales de Aragon, con destino 

de sur. frutos á los sucesores en 
ellas. 

En consideracion á que los provis
tos en .las Abadías claustrales , · y demas 
Beneficios consistoriales de la Corona de 
Arago·n; tienen que c·ontribuir en la Curia 
Romana con los acostumbrados derechos 
de la expedicion de sus bulas, y ademas 
estan obligados á. satisfacer la media-anata 
concedida por Breves-Apostólicos con des
tino á los Ministros de la Real Capilla, y 
gverra contra infieles ; quiero que se les 
permita á los poseedores llevar los frutos 
de las vacantes de estas Abadías y Bene
ficios , para que mas cómodamente· pue
dan satisfacer dichas obligaciones ; enten
diéndose proceder esta concesion de Real 

gracia rev~cable á mi arbitrio, y baxo el 
supuesto de que han de ,pagar media
anata con arreglo á los citados Breves. Y 
para que esta Real resolucion tenga el 
debido· efecto, se comunicará á, las res
pectivas Audiencias , á fin de que, conti
nuando como hasta aquí en proponer su
getos para seqüestradores, les pidan y to
men las cuentas del seqüestro, luego que 
cesen las vacante.s, y dispongan,. que pre
cediendo aviso del Secretario de la Cá
mara de haberse pagado· , ó ·asegurado la 
media-an:ata, se entregue á los sucesor~s 
en las Abadías claustrales -Benedictinas, y 
en otras piezas menores de Patronato , el 
produ€to líquido de sus vacantes, .despues 
de pagar las cargas y obligaciones legíti
mas, dexando recibo, que se deberá po
rtef' con las cuentas ; y para noticia de la 
Cámara se le dará .aviso por las Audien
cias, despues de entregado dicho produc
to, del valor total que haya tenido cada 
vacante del importe de sus cargas, y del 
producto líquido que haya percibido ca
da sucesor. 

LIBRO TERCERO 
DEL REY; Y DE SU REAL CASA Y CORTE. 

TIT·ULO I I l. 

De los fueros provinciales. 

LEY l. contiguiente ti la 3. 

D. Cárlos 111, p.or resolucion á consulta del Consejo 
de 10 de Marzo do 177!2.. 

Observancia del fuero Alfonsino en el 
Reyno de P'alencia. 

Siendp tan útil la formacion d.e luga
res pequeños para la mas .fácil cultura de 

los campos y aument.o de la poblacion; he 
venido en mandar , conformándome con 
el dict.ámen del Consejo, que se publique 
de nuevo en el Reyno de Valencia la con
firmacion y subsistencia del fuero otorga
do por el Rey Don Alonso en las Cortes 
de la Corona de Aragon celebradas el año 
de 1328; por el qual cóncedió la jurisdic
cion baxa á qualquiera que fundase un 

D 
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Lugar con quince casas, y otros tántos 
vecinos que las habitasen , con las cali
dades y circunstancias que en el mismo 
fuero se contienetL Y por lo que toca á 
la extension de dicho fuero, que me pro-

pone el Consejo para toda España, me 
consultará el modo , términos y circuns
t~ncias con que podrá convenir, que yo 
conceda esta nueva g-racia. 

-+•+-+••++•+++-+•++•+-<..·+-+•+-+•++·+++-+·+-+·++•++-++•+•·++·++•+-+·+~++++·+•·..+·++++•+-+•..+•++•..-+••+--+•+++-+• 

TITULO XVI. 

De los Proveedores de la Real Ca-sa y Corte. 
LEY 1. consiguiente 4 la 8. 

D. Cárlos IV. en el reglamento de 'lS de Julio de 1800 
art. 13, y en Reales órdenes de 16 de Noviembre 

di, 804, y circ.ular de is de Abril de llóS, 

Prohibicio,n de embargar los carruages JI 
ganados que conduzcan provisiones para 

el Exército. 

No puedan embargarse ni detenerse 
los carruages y ganados empleados en-los 
trasportes de granos. y efectos correspon
dientes á la provision de víveres del 
Exército; ni las Justicias lo executen de 
modo alguno , ántes sí auxilien dichas 

conducciones por . todos los medios posi:.. 
bles, á fin de que se cumpla_ como debe 
el Real servicio; quedando responsables á 
las resultas las Justicias y demas perso
nas que concurrieren á entorpecerlas; y 
entendiéndose· com prehendidos en esta re
solucion los carruages y gaaados actual 
y efectivamente ocupados en ~ooducir 
para las Reales · provisiones los fr'utos y 
efectos del Excusado , Noveno Decimal 
extraordinario , Tercias y M~est~azgos, 
cuyos ramos se ádministran·d~ c11enta de 
la Real Hacienda por la Diteccfon de 
Provisiones, con precisa aplicacion y de¡
tino al auxilio de ellas. 

+·•·•-+•·++•++·+-+•·..+·++·..-+•·..-+··..-+··+-+++'t-+·+--<~.-+........+ ... +++·~·+-+·++·..++ie, .... + .............+,+-+•,..+•++•..+++ 

LIBRO QUARTO 
DE LA REAL JURISDICCION ORDINARIA; Y D-E SU EXERCICIO 

en el Supremo Consejo de Ca5,tilla. 

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++ttlltt1++++++++++++++++++++++++++++++++++++++1-t+++++++++ 

TITULO PRIMERO 
De la Jurisdiccion Real; y decision de competencias. 

LEY I. consiguiente á la 14-

D Cárlos IV. por resolucion á consulta de la Cámara 
de 3 de Sep¡iembre , y cédula de 1 'l de Diciembre 

de 1806. 

Declaracion del conocimiento y Qtr-o;puntos 
relativos á la incorporacion de lo.s. señoríos 
temporales, jurisdicciones y demas, derechos 

que posean las Mitras , y otras Djgni 
dades eclesiásticas. 

Habiéndome hecho presente mi Cori-

sejo de la Cámara la necesidad de nom
brar Comision 6 Tribunal que entienda en 
la execucion de lo dispuesto en la Real cé
dula de 25. dt! Febr.ero del año próximo 
pasado (ley I4. de este tit.), por la que 
mandé se incorporasen á mi Real Corona 
los señoríos temporales , jurisdicciones, 
rentas, derechos y demas fincas y efectos 
que poseen las Mitras y otras Dignidades 
eclesiásticas de estos mis reynos, prescri
biendo .la forma y modo en que deban ve
rificarse, 6 hacerse. estas incorporaciones, 



D E LA 1 U R IS D I C C I O N R E A L &c. 'J7 
y declarar algunos puntos que pudieran 
embarazar su mas pronta y· d~bida· e:<e
cucion , he tenido á bien declarar y man
dar : 1 .º Que las jurisdicciones put.amen
te honorarias sin anexion á señorío de 
bienes ·ó rentas, y por lo tanto . estéri
les en rendimientos á sus poseedores, cu
ya egresion de la Corona. ha sido por _tí
tulos gratuitos, se incorporen á ella des
de luego, siempre que· r(;!sidan en los pri
meros adquirentes; tomándose inmediata
mente. la posesion en .mi. Real nombre á 
~irtud de las escrituras ·de renuncia que 
aquellos otorguen , y títulos que entre-, 
guen , conforme á lo prevenido. en dicha 
Real cédula de 25 de,Fébrero: 2.ºQue-con 
respeto á las mismas jurisdicciones que 
hayan salido de Ja Corona, ó pasado de 
de sus donatarios legítimos á terceros po
seedores por tít_ulo oneroso y precio co
nocido., deberá ser. éste el que se capiiali':' 
ce para la incorporacion,y verificarse esta 
desde luego como en el ·caso precedente, 
quedando á la Real Caxa de Consolida
cion de Vales Reales, siempre que de aquí 
resulten contra ella graves .obligaciones, 
el medio de representarlo .á mi Real Per
sona, para que se le faciliten arbitrios con 
que extinguirlas, y pagar entretan~o )os 
réditos: 3.º Que el valor capitll de lá.S' ju
risdicciones sin anexion á señorío de bie
nes y efectos , -pero productivo de algunos 
emolumentos· á sus poseedoiés, ~uyo pt;e
cio de primitiva egresion ú adquisicion 
posterior no sea. conocido, se haya de es
timar por las reglas· generales ; y siendo 
las. obvenciones inciertas ó casuales habi
da consideracion á su montamiento en el 
áii.o comun del último quinquenio; que
dando en estos casos y en los siguientes 
suspensa la incorporacion.de hecho álaCo
rona, hasta que la Real Caxa se indemnice 
conforme á lo prevenido en la Réal cédula 
-de II de Feb. de 1803. (l. z6. tit.10. lib.6.) 
4º Que el valor capital de las jurisdiccio
nes áneds á señoríos de . bienes y efectos 
no se ha de estimar con separacion del 
general, regulado por el líquido producto 
·de las utilidades ,6 rendimientos de estos 
en el modo dicho , si no considerarse in
cluido en él como imprescindible y subal
ternado del último; el qual, debiendo ser 
menores las bas:ts del _cálculo, si el J.e
rechb de percibir estuviera . separ~do del 
poder 6 de la facilidad de aprem1~r, _de.:. 
creceria necesariamente en su_aprec1ac10n: 

5•º Que dicha Real cédula de 25 de Fe
brero de 1805 sea y se entienda exten
siva baxo de estas. mismas reglas á la in
corporacion de las jurisdicciones y seño
ríos temporales que poseen los Monas

. terios y· de mas Comunidades Regulares., 
por concurrir para con el.las iguales 6 ma
yores razones de utilidad, necesidad y jus
ticia que para con los individuos ó cuer
pos del Clero secular: 6/' Que en las es
crituras de formal .imposicion que se otor
g-uen por la Real Caxa de los capitales es
timados, Y' réditos correspondientes á fa
vor de aquellos tenedores de jurisdiccio
nes, señoríos y bienes incorporables, des
asistidos de todo otro título de pertenen
cia que el de la pósesion actual~ despues 
de hacer expresion de esta circunstancia, 
se aiíada en lugar conveniente la especial 
protexta de ::: sin -ser visto aprobar por 
este hecho la legitimidad de dicho título, 
ni renunciar S. M. el derecho de deman
dar oportunamente .la calificacion de su 
suficiencia; pero baxo . la seguridad de 
que hasta que esto ,se verifique, y. el sc
rqiiestro de los réditos se ordene , no se 
suspenderá el pago . puntual de ellos á los 
indicados poseedores; y 7.º Que las refe
ridas: incorporaciones , en todo lo d~mas 
no comprehendido en los anteriores ca
pítulos , se formaliéen por las reglas co
muiies establecidas ·y .observ<idás hasta 
ahora eci el ·consejo de Hacienda en las 
de que conoce; y se otorguen las corres
pondientes escrituras de retroventa, en 
lugar de las de renuncia anteri_ormente 
prevenidas; entendiéndose baxo · de este 
concepto la citada Real cédula do ~5 de 
Febrero <l;e 1805 , así en quanto al_ precio 
de las juri~dicciones que previene, como 
en los dem·as derechos , rentas., fincas. y 
efectos, para fixar el importe total d.~ la 
justa recompensa, quando no conste del 
predo de la egresion , ó por enagenaéion 
posterior ; procediendo en lo pertenecien
te á la Real Caxa- de Consolidacion , para 
el otorgamiento de las escrituras de· im
posicion formal, abono de réditos, admi
nistracion y disfrure de los efectos · in
corporados , con arreglo á la dicha de I I 

de Febrero de 1803, en que_ füí servido 
· dar nueva planta á mi Consejo de Hacien
da; al qual encargo la execucion ·de lo 
contenido en ésta , y mi anterior. cédula 
de 25 de Febrero, dándole para. ello to 4 

das las facultades que sean necesárias. 
D2 
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TITULO 11. 
De los Tribunales y sus Ministros en general. 

++++++++.++t+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++'+++.9++++++++++++++·H++ 

LEY l. 

D. Cárlos IV, en Aranjuez por resolucion i consulta del 
Consejo de 13 de Enero, y .cédula de n de Junio 

de 1806. 

Modo de pedir el Consejo de las Indias las 
noticias que hayan de suministrarle los 

Tribunales de España. 

Con motivo de haberse expedido por 
mi Consejo de la Indias provision en 12 de 
Mayo de 1790, mandando al Regente y 
Oidores de mi Real Audiencia de Astu
rias, diese las providencias oportunas para 
el cumplimiento de un despacho suplica
torio librado por la de México, con el fin 
de averiguar la identidad de un sugeto na
tural de, dicho Principado que se hallaba 

preso en la cárcel de aquella ciudad por de
Jitos de robos; suspendió su cumplimiento 
dicha Audiencia, y lo representó al mi Con
sejo con las razones y fundamentos que ha
bia tenido.para ello, á fin de que resolviese 
lo conveniente::: Y habiéndome representa
do el Consejo de Indias las facultades que 
le conceden las leyes en los negocios de su 
competencia para hacerse obedecer de las 
Chancillerías, Audiencias y demas Tribu
nales del Reyno ::: he tenido á bien man
dar, que el Consejo de Indias en iguales ca
sos me haga presente por la via reservada 
de Gracia y Justicia lo que quiera exigir 
de los Tribunales del Reyno, á fin de que 
por ella se les prevenga lo conveniente 
por medio de órdenes en todo lo que na 
se ofrezca reparo. 

TITULO V. 
De los negocios pertenecientes al conocimiento del Consejo. 

LEY l. con:i&uiente 4 la 13. 

D. Cárlos IV. en San Lorenzo por Real órden de 18 de 
Septiembre , y cédula del Consejo de 7 de 

Noviembre de 805. 

Privativo conocimiento del Consejo para la 
decision de los pleytos sobre pagos en Va

les Reales por todo su valor, ó con 
moneda metálica. 

Sin embargo de que por las diferen
tes resoluciones publicadas con el fin de 
consolidar el crédito de los Vales Reales, 
y especialmente por la Real cédula de 17 
de Julio de 1799 en que se establecieron 
las Caxas de reduccion de ellos, y prag
mática de 30 de Agosto de .1800 com
prehensiva del nuevo sistema administra
torio de este ramo , y en conseqiiencia 
tambien de una Real órden comunicada 
al mi Consejo en 25 de Marzo del propio 
año de r 800, ha conocido ésk de las cau-

sas que se han promovido , sobre si pue
de hacerse en Vales ReaJes por todo su 
valor el pagq de las cantidades en que 
consisten las obligaciones respectivas, ó 
se debe executar en moneda metálica ; y 
con motivo de una instaurada en la Sub
delegacion de Cruzada de Astorga , se ha 
formado competencia por el Tribunal de 
dicha Gracia, pretendiendo corresponder
le su conocimiento : y habiéndose remiti
do los autos á mis Reales manos para su 
decision, segun el método últimamente 
prescrito , he tenido á bien declarar, que 
este asunto y qualquiera de la misma cla
se corresponde al mi Consejo, á quien por 
ningun Tribunal se puede formar compe
tencia en punto de esta naturaleza, como 
lo previene la citada Real cédula de 17 
de Julio de 1799, y lo confirman las pos
teriores de 1800 y la práctica constan
temente observada. 



DE LOS NEGOCIOS PE.RTENECIENTES AL CONOCIMIENTO &c. ~ 9 
LEY 11. conriguiente 4 la 6. 

El Consejo pot auto acordado de 4 de Agosto de 1806 
consultado con S. M. 

Sobre el repartimiento de negocios entre 
las .Salas del Consejo para su mas breve 

despacho .Y determinaciort. 

.Para facilita.r el mejor medio de de
cidir con brevedad y acierto los muchos 
negocios de la dotacion del Consejo , y 
establecer un repartimiento proporcional 
entre todas sus Salas, asignando á cada 
una los que sean mas análogos á su ins
titu~o , sin perjudicar á las Chancillerías 
y Audiencias del Reyno en los pleytos 
que son de su peculiar dotacion ::: y con 
el objeto de establecer un órden fixo ::: se 
observará lo siguiente. 

La Sala primt!ra de Gobierno en los 
negocios de su dotacion podrá remitir á 
las otras Salas todos lo!a que tenga por 
conveniente, para que se despache.o á su 
nombre, y no se detenga su curso. 

A la dotacion de la Sala segunda se 
agregan los negocios siguientes. · 

1 Los de obras públicas, excepto aque
llos que conforme á lo resuelto por S. M. 
deban instruirse y despacharse por la Con
taduría general de Propios y Arbitrios. 

2 Los de abastos de los pueblos del 
Reyno, á excepcion de la Corte, quando 
se trate de providencias dirigidas á que 
en ningun pueblo falten los mantenimien
tos neces~rios, ó á mejorar y rectificar el 
gobierno de este ramo ; pues los recursos 
é instancias particulares que se promue
van , ya acerca de cumplimiento de con
tratas y condiciones de las subasqs, ya 
sobre el valor de éstas, su rescision ó mo
dificacion ;y qualesquiera. otros puntos que 
no establezcan regla general , ni puedan 
alterar el sistema ó modo de abastecer 
que se ha ya adoptado , 6 parezca conve
niente adoptar, han de corres.ponder á las 
respectivas ,Chancillerías ó Audiencias. 

3 Todas las apelaciones que esté man
dado vengan á Sala primera. 

4 Todos los negocios que sean por su 
naturaleza ó se hagan contenciosos, con 
inclusion de los de esta clase tocantes á 
Propios y Arbitri~s, y los en que se dis~ 
pute si se ha de pagar en Vale_s Reales o 
en moneda metálica ; exceptuando solo 
aquellos que, aunque hayan llegado al e~
tado de contenciosos , tenga la Sala pri-

mera por convenlente retenerlos , sea por 
su gravedad , 6 porque puedan causar 
providencia 6 ·regla general. 

La Sala segunda y la de Mil y .Qui
nientas despacharán juntas las fuerzas en 
con9ce·r ·y proceder, y las de millones. 

Se agregan á la Sala de Mil y Quinien
tas los recursos de injusticia notoria • 

Asimismo se la agrega la substancia
cion de los expedientes sobre facultades 
para nuevos rompimientos, hasta pone.Flos 
en estado de dar cuenta al Consejo pleno. 

No solo conocerá la misma Sala de los 
recursos y apelaciones del Señor Juez 
Protector y Subdelegados de la Real Ca
baña de carreteros , quando la disputa es 
spbre pastos , sino tambien en los casos 
de: ·que hasta ahora conocia la Sala de 
Justicia. 

La Sala primera de Gobiérno entende
rá en la confirmacion de las ordenanzas 
municipales de los pueblos y én las de los 
gremios; y la Sala de Justicia en las ór
denanzas de cofradías y hermandades. 

· Se pasarán á Justicia· todos los ex pe
dien tés que hay en ·Gobierno, y .fos · que 
ocurran en lo sucesivo sobre la construc
cion 6 reparacion de las Iglesi.as parro
quiales., y fa provision de sus ornamentos 
y vasos sagrados á costa de los partícipes 
de diezmos. 

Las letras causa videndi para traer al 
Consejo los pfeytos pendientes .en la Real 
Audiencia de Mallorca, que se han acos.!. 
tumbrado pedir en Sala primera, se des
pacharán en adelante por, la de JtJ..~ticia á 
quit!n toca la vista y determinacion de 
dichos . pleytos. 

En la Sala de Provincia no se hace no
vedad, porque todos los negocios. de su 
dotacion son privati,vos é inseparables de 
ella, y no se la pueden agregar otros,.por
que necesita toda su actividad é incesan
te fatiga para despachar los p.l'.'opio.s. 

Todos los expedit!ntes sobre eleccio
nes de oficios de República pendientes en 
el Consejo , que no se hallen s~u~enciados 
en vista , ni se hayan mandado retener 
ni traer por órden dt! S. M. , se remitan 
á las Chancillerías y Audiencias donde 
correspondan :· y asJ ·el -Repartidor como 
los Escribanos de O~.mara y de Gobier
no no admitirán ningun recurso de esta 
clase. 

Las competencia~ _e1_1tre dos Ju~ces or
dinarios del distrito de un Tri~1,mal ter-

http:Iglesi.as
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ritorial sobre el conocimiento de negocios, 
que no esten baxo la inspeccion ó auto
ridad de otra jurisdiccion ó Tribunal in
dependiente de él, se decidirán por el mis
mo Tribunal territorial. 

El Repartidor , los Escr.ibanos de Cá
mara y de Gobierno, y los Relatores ob
servarán la Real órden de 22 de Noviem
bre de 1763; y en su cumplimiento se 
pasarán á la Contaduría general de Pro
pios y Arbitrios para su despacho todos 
los expedientes que se hallen pendientes en 
sus oficios, y no sean ni se hayan hecho 
contenciosos sobre concesiones, prorroga
ciones 6 subrogaciones de Arbitrios que 
solicitasen los pueblos; dotaciones de de
pendientes, moderaciones, aumentos, ayu
das de costa, gastos de obras y reparos 
de edificios públicos , pago de réditos de 
censos, deuda~ y otras qualesquiera car
gas. 

Los Relatores en los ocho primeros 
dias de cada mes presentarán dos listas 
de todos los pleytos y expedientes que 
en fin del anterior hayan quedado en su 
poder , con distincion de Salas·; la una de 
los promovidos á instancia de pa.rte, y la 
otra de los de oficio ; expresando el dia 
en q u·e se pasaron á su poder, y anotan-

do la circunstancia de los que sean con
sultivos por su naturaleza, ó porque S.M. 
lo haya mandado , y en que haya recuer
do encargando la brevedad. 

Los Escribanos de Cámara dentro del 
mismo tiempo pasarán á los Seño.res Fis
cales listas de los pleytos y expedientes 
que en fin del mes anterior hayan que
dado sin despachar en poder de los Agen
tes Fiscales. 

Los mismos Escribanos de Cámara pa
sarán en fin del año á la Escribanía .de Go
bierno listas duplicadas de los expedien
tes de_ oficio que haya pendientes en cada 
Sala, la una para presentarla en el Con
sejo pleno, y la otra para pasarla á la 
Sala que cgrresponda; incluyendo en esta 
clase aquellos negocios en que S. M. haya 
pedido cons'tllta , aun quando sean pro
movidos á instancia de parte, expresando 
el estado que tengan los expedientes. 

Lo mismo executarán los Contadores 
de Propios y Pósitos. 

Ademas se remitirá á S. M. en fin del 
año el estado 6 manifiesto de todos los 
pleytos y expedientes despachados en el 
Consejo : todo lo qual se observará pun
tualmente. 
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TITULO VI. 

De los negocios de que no puede conocer el Consejo. 

]'fota consiguiente á la 2. 

En auto acordado del Consejo de .2.; 
de Diciembre de I77 I comprehensivo de 
varias reglas para su gobierno se previno 
á los Escribanos de Cámara ,.que'sean pun
tualísimos en la observancia del auto acor
dado que les prohibe admitir peticiones 
sobre negocios, que segun las leyes I/ y .2/ 
de esN titulo deben conocer las Chancil/e-

rías y Audiencias ; y que al fin de cada 
mes hagan prrsente al Consejo, una lista 
general de los expedientes y negocios de 
todas clases, que segun sus libros de co
nocimiento hubiere pendientes en sus oficios, 
con noticia de su naturaleza .Y último es• 
tado. 

Nota á la ley + 

Por resolucion á consulta del Consejo 
de I6 de Mayo de 1800, con motivo de 
haber suspendido la Sala del. Crímen áe 
la Real Audiencia de Extremadura el cum
p!i:nieuto de una provision , para que re
mitiese al Consejo los autos pendientes en 

ella de capitulacion puesta contra el Tf
niente de Corregidor, que fué de la villa 
de Herrera del Duque; declaró S.M. lo 
siguieílte: '' La Sala del Crimen de Extre
madura debió obedecer las providencias del 
CoMejo , remitiéndole los autos que pidio.· 
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me ha sido muy desagradable su conduc
ta en esta parte; y quiero que reconozca 
en el Consejo las facultades que le tengo 
concedidas para velar sobre la administra
cion de Justicia. Hágase/o así entender el 
Consejo , y conozca de la causa de capi
tulacion que retendrá á este. efecto., así co
mo otra qua/quiera que creyese convenien
te á mi Real nrvicio y bien de la.¡ partes, 
como está mandado por el Real decreto de 
1.º de Enero de 1747; pero me dará cuen-

ta de ello siempre que la naturaleza y cali
dad del asunto fuere irave, ó lo exigiere." 

r en posterior Real resolucion • á co11-
sulta de 2. 8 de Febrero de 8 o6, de re
sultas de haberse quexado al Rey la Real 
Audiencia de Sevilla, de que el Consejo se 
avocaba .muchas causas que se ventilaban 
en aquel Tribunal con perjuicio de las par
te¡; mandó S.M. qué el Consejo hiciera en
tend~r á la Audiencia, que le hahia desagra
dado el ningun fundamento de su quexa. 

TITULO VIII. 
Del modo de votar los pleytas y negocios del Consejo. 

Nota consiguiente á la ley ,i, 

Por nuto acordado del Consejo pleno 
de 23 de Diciembre de 1771 se mandó, 
entre otras· cosas, que segun lo prevenido ert 
la ley 2.ª de este tít. haya en el Consejo un 
libro de acuerdos foliado, que custodiará el 
Escribano de Gobierno(< en que dando pri;,,.. 
cipio por éste,que ha de servir de cabeza, se 
sienten á la letra las deliberaciones y provi
dencias que en materias dé gravedad é im
portancia se fueren tomando. de aqul adelan-

te , rubritándolar e/. Mínistro Semanero; .Y 
que igualmente haya y_ se guarde en eJ archi~ 
vo secreto otro lib1·0 de votaci'onet, en que 
los Ministros que quieran, púedan escribir 
sus votos particulares con separacion, quando 
no se conformen en la..r resoluciones co1do que 
se determine por la mayor parte ; cuidando 
todos aJ·oir y votar los negocios, tener muy 
á la' vista lo que mandan Jas leyes .2. t. 7. _V 
4. t • .8. lib.4- para el mas prontii despacho.'' 
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TITULO XV. 
De los Ministros del Consejo Superintendentes de p.artidos 

y Provincias del Reyno. 
N.ota ~onsiguzente á las le1es. 4 y .S· 

Por aqto acordado del Consejo pleno 
de 2.3 de Diciembre de 1771, comprehen-. 
siva de varias. reglas para su buen gobier-· 
no, se previno, que sus Ministros -tengtm 
siempre muy á la 'Dista el instituto de la 
Sala .primera de Gobierno, con especiali-
dad el de hacer observar las reglas preve-
nidas en la ordenanza del Seriar Felipe lll. 
(ley 1} de este tit.); y que segun fueren 
encaruados de· la superintendencia de las 
Provi7zcias repitan á las J,,sticias de las 
capitales á' principiol· de cada año- la c~rta 
acordada del de 1767 (ley 4. de este trt.), 
par(l que s.e ks re.nu:?Ven {os asuntos de 
que deben informar por su mano ; y q.ue te-
niendo dichos Ministr,;s presentes los au-

tos acord?dos. (leyes 1, y 2~), co~ _lo de'!1'as 
que les dicte su zelo, den cuent.¡t a.ta przme
ra hora de lo'S avitos; representaciones, ó. 
recursos que se les- dirigie.ren-, y estimen 
dignos. d~ la, deliberacion del Consej!J ,para 
q.ue, enlJ se.~uerde. ID ,¡_u·e co;1veng~; arre
glandose en esto ,.los que tuvzeren a su car
go la, direccion de alguna Universidad, á 
lo prevenido en el capítulo 39 del auto acor
dado de I 4 de Febre,ro de 1769 (ley 2. 

tic. 5.- lib.·8.~· pe~o s-i alguno de los Direc
tores estuviere asi~do· á otra S~la, y el 
asuntf ~o co,respond11lf'e ~¡ ConseJo pl_eno, 
podra dar c~enta po.r: medro c¡.e la_ Es~rtba
nf~. de Gobzern~, fªe t-endm obhgaczon de 
av,sarle con exactü..ud /J; que se resuelva. 
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De los Fiscales del Consejo , y sus Agentes. 
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Nota con1iguiente á la1 leye1 3· y 4-

En auto acordado del Consejo pleno 
de 23 de Diciembre de I77 I se previno, 
entre otras reglas, que en cumplimiento de 
lo dispuesto por la ley 3 de este titulo , en 
cada una de las Escribanías de Gobierno 
ha~a -su respectivo libro en que se sienten 
los negocios fiscales, y las órdenes de ofi
cio que el Consejo expidiere á los Jueces 
inferiores ú otras personas , de que se es
pere relacion ó informe; quedando á cargo 
del Juez de Ministros el de la mas exácta 
observancia de este capitulo. Q,ue los Fis
,·µles hagan cumplir lo preveriid<t. en la 
ley 4 de este tltulo,y la I I tit. z7. lib. 5,
disponiendo que sus Agentes, y las Escri
banías de Gobierno les suministren á tiem-

po todas las semanas las memorias ó ra
zones que necesiten para informar al Con
sejo por si, ó por medio de los Escribanos 
de Cámara, de los negocios fiscales que 
hubiere pendientes, y su último estado : JI 
que por lo que hace á las noticias , recur
sos- ó papeles que se dirigieren por su ma
no, den cuenta al Consejo de aquellos que 
tengan por conveniente hacerlos presentes 
por si mismos; y los demas los remitan con 
pedimento, ó sin él, segun fuere su natura
leza á las Escribanías de Cámara corres
pondientes; y los Escribanos los reciban, 
JI den precisamente cuenta al Consejo con 
preferencia, para que acuerde el curso que 
deban tener. 

TITULO XXI. 
De los Escribanos de Cámara del Consejo. 

Nota con1iguiente á la 6. de la ley 1· 

Por ar1to acordado del Consejo pleno 
de 23 de Diciembre de z77 I, comprehen
sivo de varias reglas para su gobierno, 
se mandó, que los Escribanos de Cámara 
se arreglen con exáctitud á lo dispuesto en 
la ley 6. de este título, y en los dos autos 
acordados (nota 6.), baxo las penas con
tenidas en ellos; absteniéndose en su vir
tud de poner por si decretos algunos en las 
peticiones, .rin dar cuenta al Consejo; pues 
queda absolutamente proscripto el abuso 
de los decretos que ha11 sólido llamarse de 
cajon: y en todos los expedientes ó negocios 
que hubieren de pasar. a7os· Relatores-pon
gan la nota del dia .en que se les entre
guen, conforme al aut9 acordado (nota 7. 
tit. 7. de este lib.), que· observarán igual
mente los Relatores, en lo que les ordena;. 
guardando asimismo las unos ,y los otros 
el auto acordado ~nota 2. d-e este tít.), p . .<1ra. 
excusar gastos a las. pMtcs en el pase y 
entrega de los expedieTTtes; 

En otro auto acardadiJ del eousejo pleno 

de IO de Enero de I77 2 se previno, que 
para la mtzyor claridad y observancia de 
lo mandado en el anterior de 23 de Di
ciembre de 7I, y especialmente en el pun
to de que los Escribanos de Cámara se 
arreglen con exáctitud á lo mandado en la 
ley 6, y autos acordados (not. 6.), abste
niéndose en su virtud de poner por si de
cretos algunos en las peticiones , sin dar 
ántes cuenta al Consijo, pues quedaba ab
solutamente proscripto el abuso de los que 
habian solido llamarse de cajon ; se enten
diesé ·que estos Únicamente los puedan po
ner en (os negocios siguientes. 

En los que se pide el pase de bulas; 
por estar mandado ánte s de ahorn, que lue
go que se presenten se remitan á la vista 
del Fiscal. 

En los expedientes de aprobacion de 
Esctibanos numerarios ó locales; p~r estar 
igualme11te prev,..'nido, que los vea el Fiscal; 

En loS' de provision de cátedras de lar 
Universidades, en. que sucede lo mismo. 
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Que: .siempre que ·el Cons~jo acuerde 
las diligencias qt,e pidan los Fiscales , se 
añada en el ,decreto ·, .,, 'Venidas ' pasen al 
Fiscal con el expediente. 

Que si en los negocios que se hallen en· 
poder del Fiscal, ó en el Relat()r, sobrevi
niese algun recurso, instancia ó 'repre-senta-· 
cion, se ponga por los Escribanos de Cáma
ra el decreto de que pase al Fiscal, ó Rela
tor en quien se hallase et antecedente ; sin ne· 
cesidad de dar cuenta, á ménos que la nueva 
ocurrencia pida alguna urgente providencia, 
que entónces deberán hacerla presente, para 
que el Consej(} resuelva lo que tuviere tJor 
conveniente.· 

Que en todas /ns peticiones que se presen
ten en todos los pleytos contextados, alegan• 
do lisa y llanamente, de que corresponde dar• 
se traslado, tambien se ponga el decreto ;.á 
excepcion de las en que hubiere otrosí iue pi· 
da providencia, que de estas deberan dar 

cuenta,~y estando los negocios contenciosos e11 
estado que se requiera pasar al Fiscal ó Re
/(lt()r,pondrán tambien el decreto deremlsio11. 

Que igualmente .lo pongan á su tiempo, 
quando se pidan apremios para la vuelta de 
autos; y los de substanciacion en reheldfa. 

Que en todas las peticiones q,;e se die
ren , .re ponga por ,las Escriba"fas de Cá
mara el dia en que se presentaren: y que 
á excepcion de los casos declarados, no pu'e
dan los Escribanos de Cámara poner otros 
decretos de cajon. 

r por otro auto de .2 .2 de Enero del mis
mo aiio de 7 .2, con motivo de haberse trata
do en el Consejo .robre la inteligencia que 
debia darse á los dos anteriores, se acordó, 
que los Escribanos de Cámara , no solo e,s 
los pleytos contenciosos , sin() eri i<Js expe
dientes. gubernati'l)()S que tuvieren estado· de 
pasar á los Fiscalos ó Relatores, puedan po
ner el decreto correspondiente para ello. 
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TITULO XXIL 
De los Receptores del Consejo. 

LE Y l. 
D. Felipe Ill, en Madrid por Real cédula de 13 de 

Junio de 614. 

Creacion de cien Receptores del Nil.mero en 
la Corte; y declararion de las comisiones y 

negocios pertenecientes á su oficio. 

Por quanto de cometerse y encargar
se algu1,1as veces y en algunos casos las co· 
misiones de los negocios civiles y crimina
les, y de residencias, visitas de Escriba
nos, cuentas que se ofr~cen y despachan en 
nuestra Corte, á Escribanos Reales y otras 
personas, se han seguido y siguen alg~
nos daños é inconvenientes; para remed10 
de los quales, y para que el sérv~cio de 
Dios nuestro Señor y nuestro, y bien pú
blico de estos rey nos se consiga, conviene 
que haya en la dicha · nuestra <:orte nú
mero cierto de Receptores, á qme.n seco
metan y encarguen todas las dichas. co
misiones, comp le bay en las Chancille
rías Audiencias , y Adelantamientos y 
otro; Tribunales , donde la experiencia ha 
mostrado la utilidad , beneficio y buena 
6rd.en que con ellos ha habido, y hay en 
el despacho y expedicion de las dichas co-

misiones y negocios : : : y deseando que se 
exc'l;lsen y remedien qualesquier daños· é 
inconvenientes ,qu'e podian resultar, habe~ 
mos acordado, que ahora y de aquí ade
lánte haya en nuestra Corte cien Recep
tores del Número, que sean personas de 
aprobacíon y satisfaccion, entre los qua
les se hayan de proveer y repartir por 
turno todas las comisioues de Escriba ... 
nos para las administraciones , pesqui
sas, cuentas, residencias, diligencias y 
negocios que se ofrecieren en el nuestro 
Consejo y en el de Estado y Guerra , Cá
mara y el de Indias , en las comisiones 
que se dieren para dentro de estos rey... 
n9s , y en los de las Ordenes , Hacienda, 
Tribunales de ella, Cruzada , Alcaldes 
de nuestra Casa y Corte ; y las comisio
nes que se hubieren de dar por quales
quier Jueces que conocieren de quales
quier negocios, aunque sean Consejeros 6 
Ministros nuestros , para· dentro y fuera 
de ella; el qual repartimiento ha de ha
cer el Repartidor, ,que para ello nom• 
braremos, con toda fidelidad é igualdad. 
Y quando se cometieren negocios á los 
nuestros Oidores y Alcaldes de las Chan• 
cillerfai y Audiencias, Alcaldes mayo-

E 
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res de ·los Adelantamientos, y á la& ·Jus. 
tioias . ordinarias .,, ha de ir .uno ·-de los 
Receptores ante quien ha,gan fos. ,autos; 
y ·han de ·e.ntrar en . el .turno las tales 
comisiones·:; con que. si •conforme á :}a ~a
lidad é importancia -de algunos negocios. 
conviniere enviar un ·EsCl'ibano de Cáma
ra, se pueda hacer y haga:; y que á los Vi
sitadores á quien se ;eometieren ·visitas de 
Tribunales, Chancillerías, Audiencias y 
Ministros, tambien se puedan nombrar Es
cribanos para ellas., aunque no sean del di
cho Número: a.percibiendo, y advirtiendo 
á los dichos Receptores que ansí proveye
remos, la legalidad y J.a forma con que 
han de proceder e.n las -comisiones y nego
cios que se les cometieren; y que en ellos 
y en la entrega de los papeles y procesos 
tocantes á sus comisiones , han de guardac 
lo dispuesto por leyes y pragmáticas de 
estos nuestros reynos , y lo que mas cerca 
de ello se les ordenare y mandare; y que 
no lo haciendo , serán castigados con todo 
rigor: y se les han de iieñalar de salario 
quinientos maravedís cada dia fuera de la 
Corte, demas y allende de sus derechos 
que han de llevar conforme al arancel; y 
en la Corte el salario que se les señalare, 
y los dichos derechos. Y mandamos á los 
Presidentes de los dichos nuestros Conse
jos y Tribunales, y á los Alcaldes de nues
tra Casa Corte, y á los otros nuestros Mi
nistros á quien por razon de sus oficios to
care y perteneciere la provision y nombra
miento de personas para las dichas cami
nes y negocios , que no provean ni nom
bren para ellas otras personas sino de los 
dichos cien Receptores , á quien tocare 
por el dicho turno, de que les ha de cons
tar por certificacion del dicho Repartidor; 
dexándoles ::orno los dexamos libertad y 
mano, pa:ra que si, conforme á la calidad 
é importancia del negocio y comision que 
se ofreciere, conviniere enviar un Escri
bano de Cámara de los que residen en los 
dichos nuestros Consejos , 6 Tribunales 
donde hubiere de emanar la tal comision, 
lo puedan hacer ; y lo mismo se pueda ha
cer con los Jueces visitadores, á quien en 
qualquier tiempo se cometieren visitas de 
Tribunales, Audiencias y Ministros, para 
que á ellos tambien se les pueda nombrar 
Escribano para ellas, aunque no sean de 
los dichos Receptores; el número de los 
quales no han de ser mas que los d·ichos 
ciento; y si conviniere acrecentar mas han 

de ser del segundo Número: teniendo co
mo han de tener los díchos cien Recepto
res.., que conforme á. lo contenido en esta 
nuestra cédula se han de proveer, la elec
cion, preeminencias y prerrogativas que 
tienen los del primer Número de las dichas 
Chancillerías y Audiencias. Todo lo qual 
queremos y mandamos que así se haga, 
cumpla y execute inviolablemente, sin em .. 
ba-rgo de qualesquiera leyes y pragmáticas 
de •estos nuestros reynos, ordenanzas, es
tilo, uso, y costumbre de los dichos nues .. 
t.ros Consejos y Tribunales de la dicha 
nuestra Corte, y de otra qualquiera cosa 
-que haya 6 pueda haber en contrario, que 
para en quanto á esto toca, y por esta 
vez dispensarnos con todo ello, y lo abro
gamos y derogamos, casamos y anulamos, 
y damos por ninguno y de ningun valor ni 
efecto., quedando en su fuerza y vigor 
para en lo demas adelante. Para cuyo 
efecto., y que contra el tenor de lo aquí 
contenido no se vaya ni pase, manda
mos que el traslado de esta nuestra cédu-
1.a se ponga y asiente entre las ordenan
zas, acuerdos é instrucciones que tienen 
los dichos nuestros Consejos y Tribuna
nales de la dicha nuestra Corte; y que 
esta original haya de quedar y quede en 
el dicho nuestro Consejo , en la parte y 
lugar donde se guardan los demas pape
les , cédulas y despachos tocantes á él. 

LE Y 11. 

D. Felipe IV. en Madrid por Real cédula de 10 de 
Enero de 1642. 

Nombramiento de Juez Conservador de los 
Receptores de la Corte; sus facultades 

JI conocimiento. 

Porque para las ocasiones que tengo 
de guerras nuevamente me ha ofrecido 
servir con 4~500 ducados el N11mero de 
Receptores de esta Corte::: he venido en 
señalarles por Juez Conservador de todo 
lo tocante al exercicio de sus oficios, y 
á la creacion que de ellos se hizo por 
la Real cédula de 13 de Junio de 614, 
al· Dedno que fuere del mi Consejo per~ 
petuamente , para que proceda á la in
violable observancia , guarda y cumpli
miento de todo lo contenido en dicha 
cédula, y de 1o ·que por ella pertenece 
al uso y exercicio de los cien oficios de 
Receptores, y conozca privativamente en 
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primera instancia de las s:ausas. y nego
cios tocantes al exercicio d,e ellos ; de 
manera que se les haga guardar y cum
plir si11 diminucion alguna. todo lo que 
les tocare , asi por la dicha creacion 
como por los títulos de los oficios. Y 
mando á qualesquier mis Secretarios, Es
cribanos de Cámara y Relatores de los 
mis Consejos expresados en la dicha tni 
cédula de 13 de Junio de 614 ~ que cada 
uno en lo que le tocare dé certificacion 
de las comisiones que hubiere; y á los mis 
Contadores de Mercedes y Relaciones, 
y al mi Escrtbano mayor de },lentas y 
oficiales mayores de unos y otros, y á las 
demas personas á quien principal ó inci
dentemente, ahora 6 en algun tiempo, 
toca á tocar pueda la expedicion y des
pacho de las dichas comisiones con poco 
6 mucho término, no las despachen, sino 
fueren con nombramiento de Receptor y 
con certificacion de su Repartidor del Re
ceptor á quien toca, para que, teniendale, 
se le llene el nombre de aquel á quien toca
re ; porque haciendo lo contrario , se ha 
de proceder contra el transgresor 11 omiso 
en la obediencia de lo dispuesto por esta 
mi carta:::: y á los mis Cont,:dores de la 
Razon , penas de Cámara , y gastos de 
Justicia, y al Chanciller mayor de esta mi 
Corte ó su Teniente, .que no pasen ni se
llen coroision ninguna sin nombramiento de 
Receptor, porque tambien se ha de pro
ceder en la omision de esto , en la mis
ma forma que contra los que quedan 
referidos; y á los Jueces y personas que 
hubieren de exercer las dichas comisio
nes , que no las usen ni exerzan , sino 
fuere con el Receptor á quien tocare por 
su turno: y lo mismo hagan las Justi
cias ordinarias en las· que le fueren co
metidas: y si en qualquier manera con
travinieren á ello ; se les pueda hacer car
go en la residencia que dieren de sus ofi
cios ; cuya obligacion mand? se preven
ga en los títulos de Corregidores que yQ 
nombrare en estos mis reynos: Y desde 
luego prohibo y defiendo, que ningu~ Es
cribano Real, aunque sea nombrado en 
las dichas comisiones, no las puedan exer~ 
cer ; y si lo hicieren , y en contra:i~ ·. de 
esta. mi resolucion obraren , 6 fulmmaren 
qualesquier autos, desde luego los decla .. 
ro por ningunos , y doy poder y facultad, 
á las partes inter¿sadas, para que lo pue
dan alegar, quedando ¡iempre en el Juez 

Conservador libre facultad , autoridad 
y poder para maru:iar prender , multar , y 
volver los emolumentos tocantes á la co
mision en que hubieren entendido los di
chos Escribanos Reales, y aplicarlos al Re~ 
ceptor á quien hubiere tocado la comi
sion; r para executar sin embargo de 
apclac1on los autos y sentencias que so
bre ello ·se dieren y pronunciaren : decla
rando como declaro, que si la comision 
fuere de calidad que pareciere que con
viene embiar un Escribano de Cámara 
ha de ser precisamente del Consejo don~ 
de emanare qualquiera de las dichas co
misiones; y si habiendo ido, dexare Es
cribano Real en ella, el Juez Conserva
dor de los dichos cien oficios de Recep
tores i ha de embiar aquel á quien toca
re para que la acabe y exerza , cesando, 
como ha de cesar en este caso , el . Es
cribano Real que la estuviere exercien
do ; guardandosdes en esto y en lo de
mas que queda referido , todo lo que 
tocare á la crcacion de los dichos oficios 
uso y exercicio de ellos sin mudanza a12 
guna. Y como quiera que tengo entendi
do que algunos de los poseedores de 
los dichos oficios de Receptores hacen 
cxt raordinarias diligencias , asi por recu
saciones como en otra forma , para dexar 
la comision que les ha tocado por st1 
turno; mando tambien , que la que qual~ 
quiera que hubiere elegido por él, con
forme á auto de los del mi Consejo de 1." 
de Diciembre de 616, que no la pueda 
dexar ni dexe , si no fuere por legítimo 
impedimento, ó recusacion, y causas· 
que precedan para ello ; d~ las quales ha 
de conocer privativamente el dicho ,Ju~z 
Conservador; y qualquiera de los que lo 
contraviniere ha de caer é incurrir en 
pena de perdimiento de su turno, y que 
no sea vuelto á poner en él , hasta ha_; 
ber dado cuenta de lo que hubiere lle-· 
vado. Y siendo así, que por lo que que
da referido, quedan excluidos del exer
cicio de las comisiones los dichos Escri
banos :Reales , es mi merced , intencion 
y deliberada voluntad, que el Receptor 
que eligiere residencia que , tenga ane
xos, no ·ha de poder ni pueda nombrar 
á ninguno de los dichos Escribanos , ni 
á persona que no sea Receptor por cuyo 
nombramiento se haya de exercer; y que 
el dicho Receptor ha ya de tener y ten
ga obligacion de dar cuenta de los pape-

E '.2 
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les de la princiral, y anexos·, y paga_r 
las condenaciones que al tasador les hi
ciere, y no sea püesto ni ·se ponga .en 
turno hasta que lo cumpla. Y como q\lie
ra que yo teng~ h~cha merce~ ~ mis Es
cribanos de Provmc1a del exerc1c10 de to
das las comisiones de mi Corte:::: decla
ro tambien' que esta eleccion no ha de 
perjudicar en cosa alguna á los dichos 
mis Eséribanos de Provincia , ni al pri
vilegio que les tengo concedido , en quan
to al uso y exercicio de las dichas co
misiones. Y al dicho Juez Conservador 
doy amplio poder y plena facultad y co
mision sin restriccion ni limitacion algu
ua , para conocer en primera instancia de 
todas y' qualesquiera causas y negocios 
tocantes y concernientes al entero uso de 
los dichos oficios de Receptores , y lo 
de.pendiente de ellos ; y para· proceder 
por los términos del Derecho y en con
formidad de esta mi carta contra los re
misos é inobedientes , executando en cada 
uno las penas en que les condenare , y 
otorgando la apelacion de aquellas qu~ 
le pareciere que haya lugar de derecho, 
solo para el mi Consejo ., donde mando 
se difinan y acaben , y no en otro Con
sejo, Audiencía, ni Tribunal alguno; á 
los quales y cada uno de ellos inhibo, 
y he por inhibidos de su conocimiento , y 
los declaro por Jueces incompetentes de él. 

LE Y 111. 
D. Felipe IV. en Madrid por c~d. ae 1.0 de. Febrero 

de 166:a. 

Confirmacion de los cien oficios de Recep
tores y su Juez Conservador , con decla

racion de las comisiones tocantes 
á ellas. 

He v1:ma.o en confirmar y aprobar la 
cédula de 13 de Junio de 1614 de crea
cion de los cien oficios de Receptores de 
mi Corte, y la provision de 1642 sobre 
nombramiento de Juez Conservador á uno 
de los de mi Consejo, para que se les guar
de, y cumpla todo lo tocante al exercicio 
de sus oficios , como en ellas se contiene 
y declara:::: Y á mayor abundamiento,por 
via de declaracion, nueva gracia ó con
cesion y_ '-omprension, extension 6 am-
pliacion, en la forma que mas les conven
ga por causa onerosa y contrato recí pro
co é irrevocable , hago merced á los di
chos cien Receptores del Número de mi 

Corte.., y á las personas que sucedieren en 
los dichos ofic'ios, de todas las coI)1isio
nes y nfgocios que s~ despachareµ por 
todos mis Consejos , Juntas y Tribuna
les de mi Corte, para que las_ teng~n en, 
conformidad de la dicha cédula de cFea
cion con las cláusulas, fuerzas, y firme
zas que mas les convengan, que son la$ 
siguientes. Con caljdad que todas las di
chas comisiones que se despacharen por 
los dichos mis Consejos de Castilla, y Cá
mara, Estado, Junta de Medios, Con
sejo de Hacienda y Contaquría mayor de 
ella, Tribunal de Oidores, y de la Sala 
de la Administracion de millones del Rey
no, Junta de cobranzas y de Rentas, y mi 
hacienda Real, sal, arbitrios,. donativoa y 
media-anata; y por el mi Consejq de 
Guerra, Juntas de Armadas, Almirantaz
go y Represalias ; y por el mi Consejo de 
las Ordenes y Junta de la Caballeria de 
él ; y Consejo de ·Cruzada ; y Sala de 
Alcaldes de mi Casa y Corte; y las que el 
mi Consejó de las Indias, y el de la Cáma
ra diere para dentro de estos mis reynos., 
y por la JuntadeCompetencias, y deGuer
ra del dicho mi Consejo de Indias ;- ·y 
las que se despacharen por otros quales
quier mis Consejos, Salas, 6 Juntas que 
se formaren por separacion de los dichos 
mis Consejos, ó por nuevos servicios del 
Reyno, ó creacion; y las que despacharen 
qualesquier Ministros de los di.chos mis
Consejos, como Jueces particulares, asi 
para las visitas de Escribanos y de los. 
Administradores de millones, como de 
alcabalas 1 tres por ciento, y otras quales
q uier rentas que al presente hay, y ade
lante hubiere; y las comjsiones que se dan 
á los Administradores para administrar las 
dichas rentas , y las visitas de sacas y 
cosas vedadas, casas de moneda, almo
jarifazgo de Indias y aduanas, y puertos 
secos y mojados, y de Almirantazgo y 
contrabando; y para visitar á los Admi
nistradores , Alcaldes mayo res , Juece~ de 
Indias y de contrabando, y á los Te
soreros, Receptores y Ministro~ y otras 
qualesquier visitas de navíos y otras 
embarcaciones; y á los Capitanes, maes
tros y demas oficiales de ellos ~ y las 
residencias de los Corregidores , Asis
tente, Gobernadores, Alcaldes mayores 
de todas las ciudades de estos mis rey
nos, y de las Ordenes; y de las comi
¡iones del Juzgado a~ quieb1·as del di-
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cho mi Consejo de Hacienda, y las de 
cuentas, de alcabalas, millones, tres por 
ciento, papel sellado, arbitrios donati
vos, y otras rentas; y las de Propios y 
Pósitos de las dichas ciudades villas y lu
gares ; y las que se dan para averiguar 
y castigar los fraudes hechos en ellas; 
y las comisiones y pesquisas, que se des
pachan de pedimento del Fiscal, quere
llas de parte, capítulos, ó en virtud de 
consultas 6 decretos partlculares, ó por 
otra razon contra los dichos Jueces, Ad
ministradores, Asistente, Corregidores, 
Gobernadores, Alcaldes, Tesoreros, Re
ceptores y otros Ministros, 6 contra otras 
qualesquier personas particulares , así por 
razon de sus ofidos, como sobre empa
dronamientos , ;.nsecu~acknes , monedas, 
papel sellado, y naypes falsos, fugas de 
galeotes, quebrantamientos , escalamien
tos, salteamientos , muertes, libelos, cor
tas, talas, quemas, incendios, y otros 
qualesquier dditos; y las comisiones para 
compra de esclavos, y para ventas de 
tierras , jurisdicciones, remedidas , po
sesiones de villas y lugares; y las co
misiones contra particulares, sobre in
troduciones de cosas de contrabando, ó 
sacas de oro ó plata, 6 granos ó otros 
géneros, y los fraudes hechos en razon 
de ellos , y en las fábricas de armadas; 
y las Receptorías , para hacer proban
zas entre partes en pleytos civiles y cri
minales; y en los civiles , en los que ex
cedieren de cien mil maravedís de propie
dad; sin,que las partes puedan nombrar 
Escribanos sino el Receptor á quien toca
re; y los cumplimientos de las cartas. exe
cutorias que se despachar~n en los dichos 
pleytos, en que se h1,biere de dar posesion 
de jurisdicciones ú otros bienes , medir 
tierras, ó hacer qualesquier diligencias de 
liquidacion , ó proceder á hacer pagos ; y 
las comisiones que se dan para los em
bargos de los expolios, averi~uacion, admi
nistracion y venta de los bienes que pro
ceden de ellos; y todas ]as otras comi
siones que en IDs dichos nombres 6 otros 
se dieren y despacharen d~sde ahora p~ra 
siempre jan:ias por los ~ichos, ConseJos, 
Juntas y Tribunales refendos, o que nue
vamente se crearen 6 formaren, 6 por Jue
ces particulares, aunque a qui no vayan 
expresados, y en que precisamente haya 
de haber Escribano: quiero y mando que 
todas ellas , sin reservar al1&una, se les ha-

yan de dar á los dichos cien Receptores 
del Número de mi Corte, para que entre 
todos se repartan, como es costumbre; 
sin que desde ahora para siempre jamas 
quede poder ni facultad en los dichos mis 
Consejos, Juntas y Tribunales, y Jueces 
particulares, para poder nombrar en los 
dichos negocios y comisiones otro ningun 
Escribano Real, ni aprobado, ni del Nú"." 
mero ni Ayuntamiento, comisiones, ni 
otro qualquier , sino fuere el Receptor 
del dicho Número á quien tocare· el di
cho negocio por su turno; salvo en los 
casos y cosas que la dicha cédula de crea
cion limita, que son Escribano de Cáma
ra del Cons.ejo por donde se despachare 
la comision, siendo ella de tal calidad 
que lo requiera; y á los Visitadores 4~ las 
mis Audiencias y Chancillerías y Tribu
nales , se les ha de dar tambien Escri
bano aunque no sea del dicho :t-iiúmero, y 
no para otras algunas comisiones y ne
gocios que no sean de esta magnitud, 
por ninguna causa ni r'azon que sea ; y 
aunque de hecho se hagan los tales nom
bramientos, la cédula, comision, 6 pro 
vision que sobre esto se despachare', sea 
obedecida y no cumplida, como expe
dida y librada en perjuicio de tercero y 
contra la voluntad y órdenes mías::: Y 
asimismo con calidad que para mayor 
fuerza y firmeza, exe~ucion y cumpli
miento de lo referido les haya de dar 
como les doy por Juez Conservador á 
uno de los. del mi Consejo de Castilla::: 
que eligieren dichos Receptores, para que 
use y exerza la comision de proteccion 
y amparo, y en virtud de ella haga 
guardar , cumplir y executar todas las 
calidades , condiciones , extensiones y am
pliaciones con plena jurisdiccion y fa
cultad::: y para que siempre y en todo 
tiempo los ámpare y defienda en todo 
lo que les toca y tocare por esta mi 
carta. Y asimismo quiero y mando , que 
para que los Ministros y Justicias á quien 
fueren cometidas las dichas comisiones 
tengan noticia del dicho privilegio y pro
hibicion de no poder usar ningunas ante 
Escribanos Reales , ni otros qua1esquiera, 
se haya de notar y prevenir en los tí~ 
tulos que se despacharen así por el mi Se
cretario de Justicia como por otros qua
lesquier mis Secretarios 6 Ministros á los 
Corregidores, Asistente, Gobernadores y 
,t\kaldes rn;iyores y otras Justicias, y .á 
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los Jueces de comisiones en !as q~e se 
les dieren, para que no despachen m ac
túen en ningunas .de_ las que les f~cren 
cometidas por qualqmera de los · dichos 
mis Consejos, Juntas y Tribunales arri
ba referidos, si no fuere ante Receptor 
del dicho Número; ni las dichas Justi· 
cías den cumplimiento á las cédulas, car
tas y provisiones con que fueren reque
ridos , en que no vaya Receptor nom
brado; apercibiéndoles que los autos que 
hicieren y fulminaren en contrario serán 
nulos , y las partes los han de poder 
reclamar como tales; y quiero que no ha
gan fé, ni se admitan en los Tribunales; 
y el Escribano ante quien se hubiere he
cho incurra en pena de . falsario: y con
traviniendo los dichos Jueces en usar~ 
las, y las Justicias en dar los dichos cum~ 
plimientos, mando que tambien hayan de 
ser y sean multados y castigados; y de
clard que no lo cumpliendo se les pueda 
poner y ponga por capítulo de residen
cia, demas de que por el Juez Conser· 
vador se ha de proceder contra ellos á. 
que vuelvan, paguen y satisfagan al Re
ceptor, á quien se declare debiere tocar 
el dicho negocio, todos los salarios, de, 
rechos y emolumentos, que debiere ha
ber por razon de él; dexando el dere
cho á las partes interesadas en el dicho 
oficio para que ante el dicho Juez Con~ 
servador .pidan resarción de los daños 
que se les hubiere causado por la nuli
dad de los dichos autos. Y para · mejor 
cumplimiento y execucion de todo lo re-

. ferido, quiero y es m1 voluntad que en 
las Secretarias de los dichos mis ,Con
sejos, Juntas y Tribunales, y en los de
mas oficios de Escribanos de Cámara, y 
mayores de Rentas, Contadurías de . re
laciones y mercedes, las de la razon, pe
nas de Cámara y gastos de Justicia y 
Contaduria de contrabando , y sus Te
nientes y oficiales mayores, y los otros 
oficios que hubieren despachado, 6 á. quien 
tocare despachar las . comisiones y ' nego
cios arriba referidos de todos los dichos 
mis Consejos, Juntas y Tribunales por 
donde se mandaren dar , así por decre
tos mios·. señalados de mi Real mano, co
rno en virtud de villetes y papeles, con
sultas , capítulos y querellas de parte, 
ú de oficio fiscal , .y ·el Chanciller ma
yor y Registrador de_ la dicha mi Corte, 
y los de Ordenei,- Millones y Indias, y 

los de 10s demas mis Consejos, Jontas y 
Tribunales, y sus Tenientes y oficiales no 
puedan despachar ni despachen, firmar 
ni refrendar, ni firmen ni refrenden , to
mar ni tomen la razon , ni sellen " re
gistren ni pasen ningunas cédulas , comi
siones ni despachos , en que se cometan 
negocios en que haya de intervenir Es
cribano , sin que en ellas vaya nombra
do Receptor del dicho número :. para .lo 
qual mando que en los dichos ofitios se 
haya de dar y dé cert-ificacion de la co ... 
mision , para que se reparta ; y el Re.. 
ceptor á quien tocare, acuda con su des
pacho para que se ll~ne en ella. Y para 
que se tenga noticia del dicho privilegio 
en los dichos oficios, mando asímismo que 
se haya de poner y ponga un traslado de 
él en cada uno; y contraviniendose en 
q ualq uier manera , el dicho Juez Conser
vador pueda proceder y proceda al cas
tigo;. y sin embargo, los Jueces y per"": 
sonas á quien fueren cometidas, no las 
han de poder usar ni exercer , sino es ante 
Receptor del dicho Número, como está 
prevenido; y si por Ja dicha comision se 
les diere facultad de nombrar Escriba
nos, no lo han de poder hacer:. y si de 
hecho, y contra el tenor de lo.aqui con
tenido, se hicieren nombramientos de Es
cribanos en qualquiera de las dichas co-, 
misiones, que conforme á. esta mi carta 
les tocaren~· 6. se les. concediere facultad 
por los dichos inis Consejos, Juntas y Tti~ 
bunales, para que los Jueces y Ministros 
á quien se cometieren puedan hacer los 
dichos nombramientos, desde luego en 
virtud de esta mi carta los declaro y 
doy por ningunos y'. de ningun valor y¡ 
efecto; y quiero, y· mando, que no val'." 
gan ni se use de-ellos en manera alguna, 
por quedar como quedan revocados, para 
quaodo llegue ei caso, qualquiera nom
bramiento que en contrario. de esto se 
hiciere: y proqibo, defiendo. y mandó, 
que ningun Escribano pueda escribir en 
los negocios de las dichas comisiones, ni 
intitularse Escribano de ellos; y si lo 
hicieren, sean habidos por falsarios, y 
castigados por ello, y caigan é incurran en 
las penas en que c·onforme á. las leye~ de 
estos mis reynos caen é incurren los que 
usan de oficios para que no tienen poder ni 
facultad mía; en las quales desde .luego los 
doy por condenados,lo contrario. haciendo, 
<lemas de la .nulidad.de los autos que sobre 
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ello hicieren; y porque mi intencion y 
deliberada voluntad es qtle solq~ los aichos 
<.:ien Receptores del Número de los di,, 
chos mis Consejos, han de ser provei~ 
dos para las dichas provisiones y nego:.. 
cios , y no otro Escribano. algi.tno por 
ninguna causa que se ofrezca, ó pueda 
ofrecer, Todo lo qual se les haya de 
guardar, cumplir y executar. inviolable ... 
mente, sin exceder de ello en cosa algu
na; con declaracion que bago, que las 
comisiones y negocios que se. dieren á 
Ministros togados del misrno Consejo por 
donde se des ¡,acharen , ó á los Alcaldes 

(1) · Por qec, del Consejo qe u d~ JuQto q~ 1774 14 
r~1H$O qe los Receptores se mandó por p11ato general, 
(!lle lQs Prqcuradores '1e los Consejos en iodos plqtos y 
ca11sas di) q•1e se carg11j la probanza ~ Receptor, c.engall 
precisa oaligacion a re,pon:iede en el preciso cérin1ao de 
Ql::ho dias, de co.no ~sce )os req~iera con l¡¡ cerci :icacion 
de hab~r cargado l~ probanza, si ha de hacer o no pri¡i:, 
ba ¡ y pasJdO este termino , nQ encragándole los despa· 
chos, ó despidiéndoles , 111 corran los salarios Qe cuenta 
Pe los mismos Procuradores. 

ti) Y por a11co de 2.6 ·de Abril lle 1778. prQvebido pqr 
eJ Juei Co11servad9r del Número de Receptores s~ IJl,rndó 
notificar á lps Proci¡radores, 9ue baxo 111 q1ult11 de 59. du· 
cados aplicadps por mitad en_ la forma Qrdinaria no fü .. 
men ni ·presenten pediinencps en ningun Tribunal~ en 
que pidan á nombre de si¡s partes cometidps de qqa)es,. 
quier as1intos en que entiencian, sean de la naturaleza Q 
cja~; q1.1e fi¡eren ? siqo es que precjs¡¡cne11ce $~ clirijan á 
q11e -execute el negocio el Rei:11pcor á quien roque por 
•u t11rno; y que los Escribanos de Cámara cQn ningun 

de la dicha mi Cas~ y Corte, aunque no 
s~ari los t;ilas negocios de la gravedad y 
magnitud que la dicha cédula de creacion 
de los dichos oficios refier.e , en estas ha,.. 
yan de poder lle"".ar y lleven Escribano de 
Cámara del Consejo, Junta ó Tribunal por 
doncte se despachare la dicha comision, 
asistiendo ~l por su persona á ella; sin que 
pueda enviar ni dexar en su lugar Es... 
cribano Real, ni otro ninguno; poroue en 
'1.efecto de no ir , ó no · asistir al· dicho 
negocio el dicho. Escribano .de Cámara, 
haya dé jr y vaya á él Receptor del 
~icho Número, coino arriba. se refiere, 
pretexto ? cat1sa ni motivo admitan pedimuutos de Pro ... 
cqr¡¡dores , i,i de la$ tl}is:nas parces, e11 'que pidan come, 
tit\os , sin.i fueren con h precisa circunsta¡icia \le que 
pase el Rec::e¡,cor á la pr~ccica clel negocio que intenc::i-
ren; y_ e¡¡ su d~fecto los retengan·, siq dar cuenca en c:l 
Cog,ejo ni á ning11n Ju.:z di: Comision, y sj pl!ra l¡¡ 
ex~ccion de la m,11ca 1 y proceder cQutra lQs inQ!>e~ien~. 
ti:s á lo demas que Q11biere lugar; y que á las :l4 nor;i, 
<te: 1,1omo el n~gocio, ó negQ¡¡ios se hubieren recibido i 
prueba, libren las certificación~s ~l NúmerQ de Recep
tOr~s para que sa repartan entra sus individuos;" y Jo 
misrno se e!)rienda con los CQntadores de ia~ to11as dé 
la ra~on , Cn;in:illeres mayore, ó sus Tenieqces, para 
qu, aq11ellos no la tomeo? ni estos sellen, ·firmen "i 
ntfrenden niagun despacho ep que no haya nombrado 
B,ecepcor dal Nqn,erQ <le eJta Cor~e : y lo propio se 
execi¡te y entienda con lo~ Secret_aritis , Contaqore, 
9fieiales mayores, y otras qu:¡le,quier p~rsoQas de las Se, 
c;retaria~ del l\eal Patronato, Gracia y Juscii:ia, '/ dCJ.,. 
mas q11e convenga. 

LIBRO QUINTO 
DE LAS CHANCILLERIAS Y AUDIENCJAS DEL REYNO( SUS 

Ministros y oficiales. 

TITULO XVI. 
Del Juez mayor de Vizcaya en Valladolid. 

L E Y ronriiuiente á la 4, 

D. Cárl0$ IV. en AranjueJ por Real órden c:to ~3 
de Mayo dé 1805. 

Creacion de una Comandancia general mili
t4r en el Señorío de Vizcaya, .Y de un 

· G0 bierno militar y político en Bilbao. 

He tenido á bien crear una Comandan• 

lla del BUbao con todas la! facultades 
anexas á los dos mandos , y la de no per
mitir se celebre Junta, Diputacion ó Con
greso en todo el referido Señorío sin la 
anuencia y presidencia del Comandante 
general, ó de la persona que diput_are al 
intento; bien entendido, que :1os sueldos y 
dotaciones militares correspondientes al 
mencionado distrito se han de satisfacer 

cia general militar en el Señorío. de Vizca en lo sucesivo p.or los oficios de 'cuenta y 
ya independiente de la de ~mpuzcoa. r ra:zon del exército de Castilla la .vieja. 
un Gobierno militar y políuco en la V1.. 

http:lle"".ar


LIBRO SEXTO 
DE LOS VASALLOS: SU DISTIN CION DE ESTADOS Y FUEROS; 

obligaciones, cargas y contribuciones. 

•••••••••••••••••••••••••+++.....,o+++++++o........+~++++++++++++++++•+-+++++++++++ 
TITULO PRIMERO 

.De los Seiíores de vasallos, Grandes de Espana, y otros 
títulos de Castilla.. 

L E Y l. COMipitntt 4 la ~~-

». Cúlos IV. por Itell órden de ~ 1. de Febrero y céd. 
· del Con1. de 8. de Agosto de 1io6. 

Lo dispuesto sohre la fJinculacion de los ¡¡... 
tu/os de Castilla se entienda ·con los 

de- Baron, 

Por Real cédula de .29 de Noviembre 
de 1804, (ley .25. de este tit.) tuve á. bien 
.mandar que se tuviesen por vinculadas to~ 
das las gracias y mercedes de títulos de. 
e.astilla qu~ se concediesen en lo succesivo, 
siempre que no manif~stfise yb expresa
mente en tales gracias 6 mercedes, 6 pos-

teriores Reales 6rdenes, ser otra mi volun
tad ; sin que por esto se entendiesen libres 
los ya concedidos~ sino que se estimase su 
naturaleza segun el fin de la conce,sion 6 
permiso para su venta 6 enagenacion que 
despues de dichas mercedes ~ubiere yo 
concedido. Ahora con motivo de la ins
tancia hecha por un agraciado con el tí
tulo de Baron para sí, y todos los que lle
vasen la primogenitura de su casa, en soli~ 
citud de que fuese servido de declarar esta 
Baronía vjnculada en él y en sus succe
sores; he venido e(l resolver que ro dis
puesto en la citada Real cédula debe .en
tenderse tambien con los títulos de Baron • 

...... .......... •• ... tr t 1 1 +•.• +••·++++++++++++++++•+:++++•+•·•·+o+ .................++++-+•+-+•+•4 .... 

TITULO IV. 
De los Mz1itares; sus fueros, privilegios y ex;nciones. 

LEY l. 
D. C.rlos IV. en Talavera de la Reyna por Real órden 

circular de s6 de Diciembre de 1803; 

Fuero militllr. de los 'Intendentes , Comisa
rios ordenadores .Y de Guerra, .Y demas 

dependientes del ramo de Hacienda del 
Exército. 

Enterado de la ·solicitud hecha por 
la viuda de un Comisario ordenador sobre 
que n~ se la moleste por el Tribunal de 
la Capitanía General de Castilla la Nueva 
para · el pago de los alquileres de la casa 
que habita en Madrid, hasta que el Consejo 
Real decida el juicio pendiente ·en él so
bre tasa y retasa, y de lo .representado 
al propio tiempo por el Intendente de di:. 

cha Provincia , pretendiendo el conoci
miento de toda instancia contra los suge
tos al fuero de la Intendencia de su car
go, en cuya clase y caso considera dicha 
viuqa; he resuelto, que el Juzgado de la 
Capitanía General es el t:ompetente para 
conocer de este negocio y de todos los de 
su naturaleza ; por quanto los Intenden~ 
tes, Comisarios ordenadores y de Guerra, 
y denias dependientes del ramo de Ha
cienda del Exército, no gozan otro fuero 
en sus causas partitulares, civiles y cri
minales que no dimanen de sus oficios, 
que el ordinario de la jurisdiccion mili
tar que exercen los Capitanes Generales 
con los Auditores de Guerra, y mucho 
ménos sus viudas , con arreglo á lo pre .. 
venido en la Ordenanza de Intendentes, 
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y posteriores Reales órdenes concernien
tes al asunto. 

LEY 11. 
D. Cárlos IV. en San lldefonso por Real órden de 23 

de Agosto , y circ. del Cons. de 24 de 
Diciembre de 1805. 

Fuero de los empleados en las ·Reales obras 
de fortificacion. 

Declaro por punto general, se entien
da para lo sucesivo concedido el ,fuero 
de ordenanza eri todos los casos y delitos 
que se CO!]letan por los empleados, depen
dientes 6 trabajadores, aunque· sean co
metidos fuera de las horas de trabajo, ín
terin sean tenidos y reputados como tales 
empleados y dependientes de las Reales 
obra.s de fortificacion. 

LE Y III. 

D. Cádos IV. pur Real órden de r.0 inserta en circular 
del Consejo de ,9 de Nov. de 1805. 

Fuero de los individuos trabajadores en 
las fábricas sujetas á la direccion del 

Real Cuerpo de Artillería. 

Declaro, que generalmente deben go
zar el fuero militar de Artillería. todos 
los individuos que trabajen en las fundi
ciones, maestranzas, parques y fábricas 
que estan al cargo y baxo la direccion 
del Real Cuerpo de Artillería, aunque se 
manejen por asentistas , así en los Depar
tamentos de España como en los· de In~ 
días; de cuyo fuero .disfrutarán únicamen-,, 
te mientras subsistan ó continuen emplea
dos ó trabajando en ellos, sea con plaza 
fixa 6 accidental; pero quedarán priva~ 
dos de esta distincion en· el instante que 
sean cxcl u idos por las fábricas ó se déspi
dan d.e ellas voluntariamente. 

Al propio tiempo, y para aclarar las 
dudas que han ocurrido sobre· si en el re
ferido fuero se comprehende la exencion 
de los sorteos para el Exército y Milicias; 
he resuelto que sean exceptuados solo 
aquellos maestros principales y empleados 
facultativos que se bagan mas necesarios 
en las fábricas y de dificil reemplazo. Y á 
efecto de precaver todo abuso, se pasa
rán á los Intendentes, y Justicias á quienes 
corresponda, por los Subinspectores de los 
Departamentos de Artilleria noticias de 
los nombres, patria y demas drcunstan-

cías, como expresa el artículo 35 parra• 
fo I 7. mímero 2. de la Real ordenanza 
de 27 de Octubre de 1800 sobre el reem
plazo del Exército, de los individuos que 
deben estar exceptuados, tanto en las fá
bricas que se manejan por el Cuerpo, co
mo en las que se administran por asiento. 

LE Y IV. consiguiente á la 7. 

D. Cários IV. en Aranjuez por resolucipn á consulta del 
Consejo de Guerra, y órden circular de ~6 de 

Mayo de 1806. 

Fuero entero militar correspondiente á los 
milicianos que pasaren á servir en los 

Cuerpos del Exército. 

He resuelto , que todos los soldados 
milicianos, que conforme al nuevo arre
glo hayan paiado y pasaren á servir en 
los Cuerpos del Exército, gocen del fuero 
militar entero que disfrutan los soldados 
con quienes hagan el servicio; tratandose 
en los pueblos de su naturaleza y vecindad 
á sus mugeres, familias y casas conlá.s mis
mas distinciones y prerrogativas que á estos 
corresponden ; conservandolos en el goce 
de los bienes en que se hallaban quando s·a
lieron para tan importante servicio, hasta 
que cumplido vuelvan á sus hogares; con
siderandoseles como en faccion, y tenien
do 'á sus mugeres, hijos 6 padres por per
sonas hábiles para el manejo, dudado y 
cultivo de las tierras, viñas y demas fin
cas propias, arrendadas 6 aforad,as, donde 
las haya de esta clase, sin que se haga la 
menor novedad; pudiendo hacer los pagos 
de la renta 6 foro, como si se hallase pre.;. 
sente el marido 6 padre; y que.si los due
ños de dichos terrenos 6 posesiones inten
taren en la ausencia de los mencionados 
soldados dar en foro ó enagenar alguna 
finca de las arrendadas por estos , puedan 
pedirla por el tanto sus mugeres, hijos ó 
padres , é intervenir en su nombre los 
contratos y escrituras, y .continuar, sino 
se enagena, en los arrendamientos; no 
debiendo cumplir sus plazos hasta que se 
hayan restituido los soldados á sus pue
blos; quedando entretanto sus familias 
baxo la proteccion del Ca pitan General de 
la Provincia, á quien deberán acuciir con 
qualquiera queja que tengan por medio 
del Coronel del regimiento de Milicias á 
que-pertenezca el soldado. 

F 
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LEY V. 

D. Cárlos IV. eo Araojuez por Real órdeo circular de 
-i6 de Mayo de 1806. 

Modo de pr()Ceder los l'u~rpos privilegia
dos militares con accion atractiva en los 

casos de comprenderse individuos de 
él/os en una misma causa. 

Con motivo de la réclamacion hecha 
por parte· del Real Cuerpo de Artillería 
del Exército de unos marineros. de la .es
q uadra armada, que aparecian reos en la 
wmaria formada sobre heridas dadas á 
dos cabos del expresado Cuerpo : : : y en
terado de la competencia formada con el 
Comandante General de dicha esquadra, 
con· el fin de evitar semejantes disputas en
tre Cuerpos de iguales privHegios, y de fa
cilitar- al mismo. tiempo la administr_acion 
de justicia; me he serv~do declarar gene.:. 
ralmente, que quando sean. comprendidos 
en una misma ca-usa individuos de los di
ferentes Cuerpos privilegiados con la ac
cion atractiva, sin, formar entre sí com
petencia , se remita testimonio de lo que 
Eesultc en la sumaria formada por el que 
ha empezado á. entender en la causa con 
el reo ó reos á su respectivo Gefe, para que 
siga con ella ; comunicandose reciproca
mente las noticias ó certificaciones que se 
pidan, del mismo modo que se practíca en 
las causas de complicidad entre individuos 
de distintos Cuerpos ó Juris'diciones que 
no tienen la qualidad atractiva. 

L E Y V l. consiguiente á la u. 

D. Cárlos IV. en San Loreozo por Real órden circular 
· de 1s de Octubre de 1804. 

Declaracion del conocimiento concedido á la 
jurisdiccion de Rentas en causas de co11-

trabanda contra· individuos del 
Exército. 

Enterado de que por la Subdelegacion 
de Rentas del Principado de Cataluña se 
ha condenado, de resultas de una causa 
de contrabandos á un Subteniente del re
gimiento de Infantería de Voluntarios de 
Castilla, no solo. al pago de las cartas y 
del treinta por ciento del valor de los gé
neros aprehendidos, sino tambien á qua
tro años de suspension de ascenso , sin em
bargo de ser esto último una pena inili· 
tar, y de !as que no se pueden imponer 

por ninguna otra autoridad mas que la: 
Real; me he dignado declarar, que el co
nocimiento concedido á la jurisdiccion de 
Rentas en mi Real decreto de 29 de Abril 
de i795. ( ley .2 .2. de este titulo ) de las 
causas de contrabando, y demas que en él 
se expresan, contra los individuo~ del Exér
cito en tiempo de paz con sujecion á la 
Real cédula de 8 de Febrero de 1788. 
( ley I 8. tit. I. lib • .2.) que en el mismo de
creto se eita, ha debido y debe entender
se {micatnente para.la declaracion de los 
comisos, multas, y demas que outrespon
da al resguardo y reintegro. de tos Reales 
in_tereses; pero rlo de modo alguno para im· 
poner penas de distinta clase, cuya apli
cacion pertenezca á los Gefes y Tribuna
les militares, con consulta mia en los ca
sos necesarios, segun se hallaba ya dis
puesto anteriormente por la Real órden 
de 21 de Julio de 1769(/. 3. t.9.de este lib.) 
y conforme con las mencionadas Reales re
soluciones quiero, que dadas las sentencias 
por los Juzgados de Rentas, el Superinten
dente general ó supremo Consejo de Ha
cienda , declarado el fraude y las penas 
pecuniarias á que sean acreedores los de
linqüentes, pasen los Intendentes y Sub
delegados copia, de ellas, con testimonio 
circunstanciado de lo que resulte de los 
autos á los respectivos Capitanes Gene
rales , ó Gefes de que dependan los reos, 
siempre que los consideren dignos de ma
yores castigos; á fin de que se proceda 
con arreglo á las Reales ordenanzas y ór
denes posteriores á imponerles los que 
estan-señalados, y convengan al escarmien
to de un crímen tan denigrativo y ageno 
del honor y fidelidad con que deben ser.. 
vir y conducirse los militares; precedida 
mi Real aprobacion en los casos que para 
las demas causas se ha reservado en las 
propias Reales orde.oanzas del Exército. 

L E Y V I l. consiguiente á la u. 

D. Cárlos IV. en Ar:injuez por órden cuc11lar de ro 
de Junio de 806. 

Los Inválidos y sus mugeres se consideren 
como los demas militares en los casos de 

fraudes contra la Real Hacienda. 

Me he servido declarar , que los indi
viduos de los Cuerpos de Inválidos y· sus 
mugeres deben ser considerados en los· 
casos de fraudes contra la Real Hacien-
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da, de que trata la Instrucción de 8 de 
Junio del año anterior, come:> los demas 
militares, y con arreglo al Re_?,l decreto 
de 29 de Abril de 1795 (ley .2 .2. de este 
tít.), y á la Real 6I"den de 15 de Octu
bre d.e t804 (ley antr!rior). 

LEY VIII. consiguie11te á la u; 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por órden circular dé i6 
de Junio de 1806. 

Conocimiento en causas de contrabando con
tra reos militares en tiempo de guerra, 
.Y en caso de no tener cómplices de otro 

fuero. 

Con motivo de competencia seguida 
por el Coro.nel del regimiento de Infan
tería de Extremadura con el Gobernador 
de la Plaza de Málaga, de resultas de ha
ber sentenciado á dos años de recarga so
bre el tiempo de su empeño á un cabo del 
mismo Cuerpo, por haberle aprehendido 
los dependientes del Resguardo de Ren
tas con unos trozos de tabaco de hoja 
del Brasíl ; me he servido declarar , que 
el referido Coronel obr6 con arreglo al 
Re.al decreto. de 29 de ,Abril de 1795 
(ley .2.2. de este tít.): y á fin de evitar en lo 
sucesívo semejantes competencias, he re
suelto, que en tiempo de guerra, y quan
do los reos militares no tienen c6mplices 
de otro fuero como en el presente, en 
lugar del inmediato Gefe que se mencio
na en el expresado Real decreto, sean los 
Capitanes Generales, Gobernadores de las 
Plazas, 6 Comandantes de Armas del des
tino, segun los pueblos donde ocurran las 
aprehensiones , los que conozcan y sen
tencien las causas de contrabando y frau
de que se formen contra reos militares, 
en los propios términos que se previene 
en el enunciado Real decreto de 29 de 
Abril cíe 1795. 

LE Y IX. 
D. Cárló5 IV. én S. Lorenzo por Real órden· de 14 

inserta en circ11lar de 31 de Oct11bre de 1806. 

Conocimiento de causas de contrabando con
tra individuos de los Cuerpos privilegiados 

del Exército. 

Enterado de la duda oeurrida sobre si 

eomprehende á. los individuos de los Cuer
pos privilegiados del Exército que tienen 
fuero y juzgado particular, la Real órden 
de 16 de Junio de esu! año que comete á 
los Tribunales de los Capitanes Generales 
de Provincia , Gobernadores de las Plaza~, 
6 Comandantes de Armas del destino, el 
conocimiento de las causas de contraban
do y fraude qu~ se formen en tiempo de 
guerra contra militares; me he servido de
clarar; que no alcanza la expresada provi
dencia á los referidos Cuerpos, por el fue
ro privilegiado que disfrutan; y deben de 
consiguiente ser juzgados sus individuos 
por sus respectivos Gefes y Tribunales en 
las causas de dicha clase. 

LEY X. 

D. Cá.rlos IV. en Sao Loren2.o por órden circular d& 
Diciembre dé 18ó6. 

Modo de proceder en cauras contra los mi
litares proce.rados por los Tribunales 

de Rentas. 

Observandose lo mandado ert el artí..; 
culo 19 de la Real instruccion de 8 de 
Junio de 1805 , con referencia á lo pre
venido en el Real Decreto de 29 de Abril 
de 1795 (ley 2 .2. de este tit;) ac~rca del 
fuero de la Milicia d.e tierra y mar en 
tiempo de guerra ; y á lo dispuesto en la 
Real órden de 15 de Octubre de 1804 
( ley 6. anterior) , para la im posicion y 
execucion de las penas personales de los 
reos de las causas de fraude sujetos á 
la jurisdiccion militar , siempre que los 
Tribunales de Rentas formen proceso ·á 
qualquier individuo militar en causa de 
complicidad con reos de otras clases, asis
ta el Gefe de aquel para las confesiones~ 
segun está igualmente mandado; y con.;. 
cluido, lo pasé el Subdelegado de Rentas 
con su sentencia al mismo Gefe militar, 
para que·, examinando si se ha faltado al 
fuero de guerra, lo ad vierta, y en caso de 
estar arreglada ponga á continuacion: está 
satisfecha la justicia y en nada se quebran
ta la ordenanza; firmandolo y encabezan
dolo con todos sus dictados, sin que se le 
atribuya el carácter de conjuez. 
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TITULO V. 
Del Supremo Consejo de Guerra. 

LE Y l. 
D. Cirios IV. por Reales órdenes de -28 de Febrero 

de 804., y 15 de J111io "de 1806. 

Con el Consejo de Guerra se consulten, en 
el tiempo y casos que se expresan, las cau

sas contra militaf'es formadas en el 
Reyno de Indias. 

Conseqüente á lo resuelto en la Real 
6rden de 28 de Febrero de 1804 sobre 
que los procesos .formados en los dominios 
de Indias contra los individuos de sus tro
pas, que., por no conformarse los Vireyes 
y Capitanes Generales con las sentencias 
de los Consejos ordinarios, se. remitian -á 
la v.ia .reservada de la Guerra, fuesen di
rigidos en adelante al Consejo Supremo de 
ella ; y enterado de lo representado por 
el Capitan General del Reyno de Chile 
sobre las dificultades que por la distan
cia á esta península se ofrecian para el 
cumplimiento de aquella Real determina
cion ; me he servido mandar á consulta 
de dicho Consejo Supremo, que en tiem
po de guerra , en el caso de no confor
marse los Vireyes y Capitanes Generales 
con las sentencias de los. Consejos ordina
rios de Oficiales por solo el d.ictámen del 
Auditor, se revean los procesos, acompa· 
ñándole un Oidor de la Real Audiencia del 
distrito, y tres si el deli.to mereciese la 
imposicion de pena aflictiva 6 capital; pero 
que en el de paz tenga su debido cum
p.lirniento lo prevenido en la citada. Real 
órden de 28 de Febrero de 1804-

LE Y IL 
D. Cárlos IV. por Real órden de -27 de Ncíviembte 

de 1806. 

Los. Juzgados de Milicias consulten cort el 
Consejo de Guerra las causas en que se 

imponga pena aflictiva á los reos. 

Atendiendo al abuso constante in-

troducido en los Juzgados militares de 
Milicias de no consultarse, como se debe, 
con el Consejo de Guerra en Sala de Jus
ticia las causas en que se impone ó pue
da imponerse á los reos pena aflictiva, 
por cuyo medio, sobre obrarse conforme 
á · la ley , se evitarian gravísinios perjui
cios; he resuelto, que se les prevenga que 
consulten en lo sucesivo las citadas cau
sas en derechura con el Consejo de Guer
ra con arreglo á ordenanza. 

LEY III. 

D. Cárlos IV. en San Lorenzo por Real óraen circular 
de -25 de Diciembre de 1806. 

No puedan ser Jueces ni Asesores los que 
hayan sido Fiscales en causas de los Juz
gados militares; y se consulten al Consejo 

de Guerra todas las que contengan peoa 
corporal. 

Con motivo de cierta multa impuesta 
por el Consejo de la Guerra al Auditor 
del Depart~mento ·de Cádiz , por haber 
hecho de Fiscal y Juez en una misma caua 
sa , y no consultado la sentencia de diez 
años de presidio pronunciada en ella ; y 
para evitar los perjuicios de práctica tan 
irregul~r ; he resuelto, que los Letrados 
que hayan intervenido como Fiscales en 
las causas de los Juzgados militares de 
Exército, Marina y Milicias, si pasaren 
á ser Auditores ó Asesores, no puedan 
entender en clase de Jueces 6 Asesores 
en las mismas causas ; y que en todas 
las que impongan á los reos pena corpo
ral ,,pqngan por final de los autos difini
tivo.s ó sentencias, que ántes de su exe
cuc1on se consulten con el· Conseio · el/ , 
qua1., o la aprobará desde luego_, 6 

~ 

man-
dará que venga por su órden , y oirá á 
los reos en segunda instancia , ó en terce
ra si lo,requieren sus· circunstancias. 
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TITULO VI. 
Del servzczo Militar. 

LEY l. 
D. Cárlos IV. por Real órden de 2 , inserta en circ1.uar 

del Consejo de 7 de Noviembre de 1806. 

Sobre que las exénciones del sortfo para 
Milicias se reduzcan á las establecidas en 

la ordenanza para el reemplazo del 
Exército. 

Para minorar el gravá.men del sortéo 
á la clase de labradores ; he resuelto se 
reduzcan las exenciones por lo respecti
vo á Milicias, á las que establece el re
glamento ú ordenanza de 27 de Octubre 
de 1800 para él reemplazo del Exército; 
quedando en su fuerza y vigor lo preve
nido en los artículos 6. y 8. tít. 10. de la 
Real declaracion de Milicias, en punto á 
las facultades que éstos conceden á los 
Coroneles y al Inspector, para decidír los 
asuntos de sortéos y otros del servicio 
personal de · Milicias , ampliándolas :iun 
mas, si se juzgase necesario. 

LE Y I l. 
D. Cárlos IV. por Real órden de 13 , comunicada IQ 

circular de 18 de Diciembre de 18o6. 

Sobre que solo se exceptúen del sortéo para 
Milicias y Quintas los empleados en Rentas 

desde la clase de Tenientes Comandantes 
arriba, pero no los inferiores. 

Enterado.de la representacion hecha 
por algunos Subdelegados de Rentas, so
licitando exencion de los sortéos de Mi
licias para varios dependientes de ellas, 
sin arreglarse á lo prevenido en el número 
único del párrafo 12 , artículo 35. de la 
ordenanza de reemplazo de 'l7 de· Octu
bre de 1800 (ley 14: de este tit.); me he 
servido resolver, que solo se exceptúe de 
entrar en suerte para Milicias y Quintas 
del Exército desde la clase de Tenientes 
Comandantes arriba ; pero de ningun mo
do á los inferiores , á los guardas , y de
mas que sirven casi sin título; y que para 
obtener tales plazas debieran haber ser
vido en la carrera militar, con lo que se 
logr~ria no estuviesen sujetos á sortéos. 

+++++++++++++++++++++++++++++++t+++~+++++++++++++t+++++++++++++++++++++++ 

TITULO VII. 
Del servicio de la Marina ; fuero y privilegios de sus 

matriculados. 
LE Y l. 

D. Cirlos IV; en San lidefonso por Real órden circ'ular 
de 20 de Agosto de 1806. 

Jurisdiccion de la Direccion general de la 
Armada; y privilegios de sus individuos 

como tropa de Casa Real. 

Declaro, qt!e eí Juzgado de la Direc~ 
cion general de la Armada en M~drid, 
siendo igual en todo á los de Guardias de 
Infantería Española y Walona, Alabarde
ros y Carabineros Reales, debe tener la 
misma accion atractiva que gozan estos 
Cuerpos; estando en un todo anivelados 
con ellos tanto en el modo y forma de' .enjuiciar las causas y formar las sumarias, 

quanto en el goce de los privilegios Y. 
consideraciones que en todos casos y cir
cunstancias tengan sus .individuos como tro
pa de Casa Real; no queriendo se iguale en 
este punto el Real Cuerpo de Guardias de 
Corps, que teniendo fuero activo y pasivo, 
no debe en ning'un caso perder. el dere
cho de atraccion que le corresponde. 

LE Y II. 
D. Cárlos IV. en San lldefonso por Real órden circular 

de 20 de Agosto de 1804. 

Conocimiento de la Jurisdiccion de Marina 
y la de Rentas en materia de naufragios. 

Para evitar en lo sucesivo las compe-

http:Enterado.de


LIBRO VIL TITULO VIL 

tencias que han ocurrido entre la Juris
diccion de Marina y la de Rentas en ma
teria ce na.ufragios; declaro, que la Juris
diccicn de Marina ha de conocer y tra
tar de las dilig:;ncias concernientes al sal
vamento y seguridad de las embarcacio
nes naufragas, y de sus cargamentos, con 
la precisa intervencio,n de la de Rentas, 
depositándose los géneros y efectos en las 
aduana~ : que quando en ellas no haya 
comodidad , 6 por evitar gastos , pidie
sen los interesados su colocacion en alma
cenes particulares , cómodos y seguros, 
se conceda, siempre que ambas Jurisdic
ciones no hallen inconveniente , dandose 
una llave de ellos al Administrador de 
Rentas: que quando los géneros no tengan 
dueño, ó no se presente en tiempo opor
tuno, puedan valerse dichas Jurisdiccio
nes de este mismo medio, y en los mismos 
términos, siempre que los juzguen condu
cente: y que por lo respectivo á. las em
barcaciones francesas se proceda con ar
reglo á lo dispuesto en· el art. 14. de la 
convencion de 2 de Enero de 1768, pero 
siempre con igual intervencion. 

LE Y III. 
D. Cárlos 1V. por .Real órden Je 14 de Enero inserta 

en circular del,Consejo de 17 de Mayo de 1806. 

Ohservancia de la ordenanza de matrlc~las, 
JI ordenes consiguientes en favor de 

los matriculados. 

He venido en resolver, que los Jueces 

de tod~ las Jurisdicciones, á quienes com
peta por su situacion local , por ningun 
pretexto dexen de observar puntual y 
cumplidamente la ordenanza de matrícu.:. 
las de 12 de A$osto de 1802,(leJ'eS3. hasta 
13.de.este tit.) con las Reales ~rdt!nes que 
la adicionan ó aclaran; q1c1edando respon
sable el Juez que así rio. lo hiciere , á la 
mülta ú otra pena que tuviere á bien se
ñalar: que se reencargue el cumplimiento 
del artículo 7. título 5. de dicha ordenan
za (le,Yi7. tit. 3.0· l. 7.), conforme con las 
Reales órdenes de 27 de Febrero de 1779, 
y 6 de Septiembre de 1804: que desde lue
go quede abolido el derecho ,que se cobra 
de diez reales de vellon por cada bar
co que entra con pescado en el puerto de 
Cádiz , sea qual fuere la aplicacion de esta 
gabela: qúe ningun Juez se mezcle en cas
tigar á los matriculados con multas y. 
prisiones sin noticia de sus Gefes priva
tivos, y conocimiento seguro de la causa 
que origine esta medida: que no se les 
impida, prévio el consentimiento de sus 
legítimos superiores, el que apliquen par
te del flete de sus embarcaciones en la 
limpia de fondos de los muelles y sus es
calas, porque ~sto es de ordenanza., aun
que abusivamente no se observa; y final
mente, que se abstenga la Jurisdiccion Real 
ordinaria de conocer de causa alguna de 
matriculado, conminando con multa ú otra 
pena ai Juez ó Tribunal 'que no cumplie
re esta disposicion. 

TITULO 
De los empleados en el servicio 

su fuero , privilegios 
LEY I. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez , por Real órden de 24 de 
Mayo de 1803, inse·ta en otra de 1.0 de Oqubre 

de 804. 

Observancia de las órdenes prohibitivas 
de separarse de sus destinos los empleados 

en la Real Hacienda, sus mugeres 
é hijos. 

En vista de 1a falta de cumplimiento 
de las Reales órdenes de s, 7 y 10 de Di-· 

IX. 
de la Real Hacienda; 

~ . y exenczones. 
ciembre de 1799. (le.Y 15. tit. 2.2. lib. 3.), 
2 y 3 de Marzo de 800. (nota l· tit. .22. 

lib. 3.), y 6 de Abril de 801. (le.Y IO. de 
este tit.) relativas todas á que no puedan 
separarse de sus destinos los empleados, 
jubilados y reformados, y las mugeres 
é hijos de éstos; y para que se lleve. á 
efecto la pena establecida, me he servido 
mandar , que de ningun, modo se abone 
en cuenta á los Tesoreros los sueldos que 
hubiesen satisfecho 6 satisfagan á los em..:. 
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pleados, jubilados y reformados que se 
hayan ausentado, ó que hayan. permitido 

· que lo executasen sus mugeres é hijos sin 
expreso Real permiso. Y para evitar ta
les excesos, mando, que los Intendentes, 
Subdelegados, Contador~s, Administrado
res y Comandantes de los Resguardos no 
extiendan ni autoricen las nóminas ó re
laciones mensuales, sin que les conste que 
los empleados, de que se componen, no han 
faltado á las· enunciadas Reales disposicio
nes; pues en ca·so contrario deben excluir
los de ellas, y dar cuenta para. las demas 
providencias oportunas ; quedando todos 
responsables de la menor transgresion. 

L.EY 11. 
D. Cárlos IV. en Aranjqez por Real órden circ;1dar de 6 

de Abril de 8o6. 

Los empleados en la Real H atienda ~:presenten al Juez de Arribadas dentro 
dos meses en el puerto de su 

embarque. 

Teniendo presente que todos los pro-

vistos en empleos de la Real Hacienda de 
América con Real título deben presentar~ 
~e al Juez de Arribadas del puerto que eli
Ja~ , para embarcarse en el preciso tér
mmo de dos meses , como se previene en 
los mismos títulos, y tambien que si fal
taren á su cumplimiento, quedarán sin efec
to las gracias; he r~suelto, q~e se obser
ve puntualmente lo- mismo con !os que ob
tengan empleo, comision, encargo ú otra 
gracia qe las que me digno dispensar por 
Reales órdenes; y que ántes de dar á es
tas su debido cumplimiento , acrediten los 
interesados que actualmente residan en la 
Corte, y los que en lo sucesivo sean agra-
ciados, que se han presentado al Juez de 
Arribadas dentro del término preciso de 
d.os meses en el puérto de su embar
que, á fin de aprovechar la primera oca-
sion oportuna , como los provistos con 
Real título; pues de lo contrario queda
rán sin efecto alguno las órdenes expedi
das. 

TITULO X .. 
Del Supremo Consejo de Hacienda. 

LEY l. consiguiefllt á la 9, 

D. Cirios 111. en el Pardo por resolucion de 1.0 de 
Febrero de 1778. 

Prohibicion á los Intendentes de la Corona 
de Aragon de conceder establecimientos 

de efectos perte-neciences al Real 
Patrimonio. 

Habiendo llegado á mi noticia, que 
los Intendentes· de Aragon, Cataluña, Va
lencia y Mallorca concede·n por sí á nom
bre mio , pero sin mi noticia , algtlnos es
tablecimientos de edificios, tierras y otros 
efectos correspondientes á mi Real Patri
monio en aquellos Reynos y ~rincipado; 
mando , que en lo sucesivo no usen de ·1a 
facultad de conceder semejantes estable
cimientos, ni gravar en manera alguna 
los efectos ·de mi Real Patrimonio·, de 
qualquiera natur.aleza y condicion que 
sean, sin que preceda noticia y expresa 
Real determinacion mia. 

LEY II. consigaiente á la 8. 

D. Cárlos IV. en San Lorenzo por Real órden de '2 in
serta en circ:. del Cons. de '21 de Octubre de 806. 

Observancia del Real decreto preventivo 
del conocimiento de los Intendentes y Ju%• 

gados de Rentas en causas de interés del 
Patrimonio y derechos Reales. 

Para cortar las competencias que se 
experimentaban continuamente entre las 
jurisdicciones y facultades de los Intenden
tes y los Tribunales de dentro y fuera de la 
Corte , especialmente en Valencia , se sir~ 
vió el Señor D. Cárlos III. expedir el Real 
decreto de 10 de Junio de 1760, (ley 8. de 
este título)::: Pero habiendo observado, por 
las muchas competencias que para su deci
sion se rémiten todos los dias ~l Ministro 

· de Hacienda por los Intendentes y Sub
delegados de Rentas, que las Audiencias 
y <lemas Tribunales ordinarios toman co
nocimiento de lps negocios de Rentas y 
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otros de la Real Hacienda con grave per
juicio de esta y de los interesados, no obs
tante haberse circulado con· fecha de 16 
del mismo mes de Junio á todos los_ Con
sejos, á las Chancillerías y Audiehcias del 
Reyno, y tambien á los. Intendentes? me he 
servido mandar, con objeto de ocurrir á los 
daños que se experimentan sobre el parti
cular, que se vuelva á ci-rcular ahora el 
citado Real decreto , cómo se hizo entón
ces, encargando á todos y á cada .uno de 
los Tribunales del Reyno su entera y pun
tual observancia. 

LEY III. c01Jriguientt 4 la .1~. 

D. Cblos IV. en AranJoez por Real decreto: de H, 
inserto en cédula del Consejo de ·.Hacienda de ~7 de 

Febrero de 1803. 

Orden de proceder en el Consejo de Ha
cienda en los pleytos de reversion 

á la Corona. 

Con el justo fin de evitar motivos de 
quexas y reclamaciones, de los interesa
dos en los ,pleytos de reversion á la Coro
na, é impedir dilaciones voluntarias y per
judici~les; he resuelto con arreglo á. las le
yes declarar y establecer el 6rden y la 
forma especial de proceder , que se ha de 
observar de aquí adelante en dichos pley
tos. 

Llegado que sea el caso de reversion 
por la muerte sin sucesion legítima del po
seedor de bienes donados por el Señor Rey 
D. Enrique II, mandará mi Consejo de Ha
cienda poner en posesion de ell~s á la Co.:. 
rona, luego que elFiscál lo pretenda con 
documentos que acrediten la calidad re
versible de los bienes, y la muerte sin su-. 
cesion legítima de su último poseedor ; y 
lo mismó 'i:e hará en qualquiera otro caso 
de reversion prevenido en las mercedes 
de los demas Señores Reyes mis proge
nitores, verificado que sea el de vacante 
actµal ; quedando sin efecto legal contra 
la Corona, las posesiones que por man
dado de_los Jueces ordinarios ú otros Tri
bunales hubieren tomado ántes ó despues 
qualesquiera personas de los mismos bie
nes: y si alguno se creyere con derecho 
de suceder en todos 6 en parte de ellos 
por justos títulos diversos del de la rever
sion y exclusivos de él, deberá poner la 

correspondiente demandá en· el Consejo, 
y. presentarlos en el preciso y perento
rio término de noventa dias primeros si
guientes al de la . toma de posesion por 
la Corona ; y haciéndolo ·así , se examina
rá dentro de ·otros quarenta dias , tam
bien precisos y siguientes á aquellos ; en 
un artículo sumario. y semejante á los de 
administración de los juicios de tenuta, y 
se decidirá con citacion y audiencia de 
las partes, y vista formal, si corresponde 
encargar la administracion librementé 6 
con fianzas al demandador de dichos bie~ 
nes;, 6 si por el .contrario ha de continuar 
la Corona en la posesion de ellos hasta la 
decision del juicio principal, que será re
cibido á prueba en la misma providencia 
por el término de la ley , con la calidad 
de no haberse de prorogar ni suspender 
por causa alguna; executándose la deter-. 
·minacion del artículo, de que tampoco se 
admitirá súplica,' ni otro recurso ordina
rio 6 extraordinario; y continuánd·ose des
pues el juicio principal ·por todos sus trá
mites, hasta que se determine por senten
cia de vista y revista ; consultándoseme 
ésta con los fundamentos de su apoyo, los 
votos en contrario si los hubiere , y el· 
memorial ajustado para la resolucion de 
mi Real agrado. Pero si el demandador no 
pusiere la demanda, 6 aunque lo hiciere, 
no presentare los títulos en dicho término 
perentorio de noventa días se le admiti
rá aquell~ , y seguirá el juicio en la for
ma expresada, sin hacerse novedad en la 
posesion ; y lo própio s·e observa_rá en el 
caso de no haberse pedido . por el Fiscal, 
ni dado por consiguiente á la Corona la 
posesion de los bienes reversibles en el 
término de noventa días I contados desde 
el de· 1a vacán~e actu¡il de ellos , y en el 
de ponerse por el Fiscal la demanda de 
rever_sion por translirieacio~ anterior , á 
menos que en qualquiera de estos dos ca
sos se excuse el demandado á presentar 
~us tínilos , 6 no los presep.tare en el tér
mino tambien perentorio de quarenta días 
siguientes al de la notificacion de la de
manda ; pues entónces se pondrá en po
sesion á la Corona, y continuará el jui
cio, sin admitirse reclamacion en contra
rio, sean los que fueren los ftÍndamentos, 
causas y motivo& con que se intentare. 
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TITULO XVI1 

De los pechos y servicios, imposiciones y tributos. 

LE Y l. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por resol.{¡ cons. de! Consejo, 
y cédula de ~6 de Junio de 1805. 

Contrihucion de un tres .Y un tercio per 
ciento sobre todos los frutos exento¡ 

de diezmar. 

He resuelto, que en mis dominios de 
España é islas adyacentes se contribuya 
á mL Real Hacienda de los frutos edntos 
de diezmar tn algunos pueblos , ya por la 
costumbre observada ó ya en virtud de 
la provision ordinaria de nuevos diezmos, 
con la tercera parte de lo que deberian 
satisfacer de diezmo eclesiástico, á no me~ 
diar semejante exencion ; y que se lleve á 
efecto esta contribucion con arreglo á los 
capítulos siguientes. 

1 Se exigirá un tr,es y un tercio por 
ciento en especie de todo fruto de la tier
ra, de qualesquiera clase y naturaleza que 
sea , y de toda cria de ganado mayor 6 
menor y aves, de que en qualquiera par
roquia 6 dezmatorio de mis reynos de Es
paña é islas adyacentes no se pague diez
mo eclesiástico á la cilla comun de partí:.. 
cipes, 6 privativamente' á los Curas ú otros 
perceptores, ó á los Maestrazgos ó Enco-:
miendas de las Ordenes Militares , ó á 
otros vasallos legos que sean decimadores. 

2 Pero quando se estime muy emba
razosa la cobranza en especie por su me
nudencia, ó por la dificultad de separar 
la .parte decimal , como suele suceder con 
las hortalizas, legumb.res y frutas, se ve
rificará la contribucion del tres y un ter
cio por ciento en dinero, sobre el valor 
que se les regule; y en la propia forma 
se exigirá sobre el precio de los arrenda
mientos 6 ventas de productos de mon· 
tes donde la bellota, la castaña , ú otras 
qualesquiera producciones no esten suje
tas al pago del diezmo eclesiástico. 

3 Si las crias de ganado no llegaren 
al número qué adeude cabeza ó animal 
entero , se regulará su valor por. perítos, 
y de él se exigirá en dinero el mismo tres 
y un tercio por cien.to ; y en el caso de 

que el contribuyente no se conforme con 
la tasacion·, por parecer le excesiva , ten
drá la accion de ceder i mi Real Hacien
da la cabeza por el abalúo hecho, entre
gándosele por el recaudador el resto , re 
bajado el importe de la contribucion. 

4 Si no se pagare diezmo eclesiástico 
de algun fruto de la tierra , 6 e5pccie de 
ganado, en la parroquia 6 dezma torio de 
la vecindad del dueño, 6 en la parroquia: 
6 dezmatorio en donde se coja el fruto ó 
paste el ganado, se liquidará la parte que 
no pague diezmo ; y de ella se cobrará el 
tres y un tercio por ciento, entendiéndo
se lo mismo con la lana 6 qualesquiera 
otro esquilmo. 

S Se comprenden en esta contribucion 
las avejas, la miel y la cera, en donde quie
ra que no se pague diezmo eclesiástico 
por la multiplicacion de los enxambres, 
por la cera, ó por la miel; y en quanto 
á. las colmenas que se traslocan , se guar
dará la regla dada en el capítulo 4. por 
lo respectivo á f~utos y ganados. 

6 Se formará un registro general de 
todas las especies que no paguen diez
mo en cada una de las parroquias 6 dez
matorios de las diócesis de estos reynos 
é islas adyacentes; á cuyo fin la Corni-: 
sion Gubernativa remitirá por medio de 
los Intendentes un interrogatorio impre4 

'so, arreglado á los artículos de esta Real 
cédula, á los Ayuntamientos, Cuerpos 6 
personas. que estime apropósito ; estan
do todos, obligados á contestar fiel y pun
tualmente en el término que les señale la 
misma Comision. 

7 La administracion y recaudacion de 
los pr.oductos de esta contribucion estará 
i cargo de la Comision Gubernativa por 
medio de sus Comisionados principales en 
las capitales de las provincias, y de sus 
subalternos en las cabezas de partido, por 
quienes se nombrarán los recaudadores 
en los pueblos y dei;matorios, 6 se prac;. 
ticarán arrendamientos donde convinie
ren , conforme á las órdenes é instruccio
nes que la misma Comision les comuni
que; habiendo de ser todos y cada uno en 

G 
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su clase reconocidos por tales administra
dores y recaudadores, y de franquears:
les por las Justicias y Tribun.ales de _mis 
reynos todos los ~mtílios que nec~s1ten 
para el mejor desempeño de su ofic1~.. 

8 La Comision Gubernativa dec1d1rá 
las dudas que oc.urran en la execucion de 
lo contenido en esta Real cédula, al modo 

que lo practíca en todo lo relativo á la 
administracion y rccaudacion de los arbi
trios específicamente destinados á la Con
solidacion de Vales: y los casos graves, 
ó que exijan regla general, los hará pre
sentes al Consejo con su dictámen, para 
que consulte á mi Real Persona lo que 
'Corresponda. 

+t++++I I ttl f t I tt+tl t f I ttHH+++++++Ht I t f l r t++++++++++++++++++++++++++++++HH l tt++++++++++++ 

TITULO XIX. 
De los bagages) utensilios y aloja,nientos de la tropa. 

LEY l. 
D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real órden de ~ inser

ta en circ. de 15 de Mayo de 1805. 

Sobre la presentacion de recibos de los suh
ministros hechos á las Tropas por las Jus

ticias para su pago en las Tesorerías 
de Exército. 

Con motivo de la$ dudas ocurridas 
t los habilitados de los Cuerpos en ad
mitir los recibos de submínistros hechos 
antes de las órdenes expedidas ultima
mente, señalando el término en que de
ben presentarse en los oficios y cargar
se á los Cuerpos los citados recibos; he 
resuelto que las Justicias de los pueblos, 
Proveedores, y Contadurfas de Provincia, 
presenten sin excusa en las Contadurías 

d.e Exército los recibos que adquieran 
dentro del año contado desde su fecha, 
como está mandado en las dos Reales 
órdenes de 18 de Octubre de 1751 y 17 
de Marzo de 1804 (nota I I. de este tit.); 
y que las expresadas Tesorerías de Exér
cito verifiquen sus resumenes y giren los 
que competan á los oficios de cuenta y 
razon donde residan los Cuerpos ; de mo
do que estos los reciban en el término 
preciso de otro año contado desde que 
las Justicias 6 Proveedores los presenta
ron Cfl las Tesorerías de Exército, esto 
es á los dos años de la fecha de los reci
bos; pues de lo contrario no se admiti
rán por los Cuerpos , y serán responsa
bles i su pago los que hayan contribui
do á su demora. 

LIBRO SEPTIMO 
DE LOS PUEBLOS; Y SU GOBIERNO CIVIL, ECONÓMICO Y POLÍTICO. 

TITULO PRIMERO 
De los muros, castillos yfortalezas de los pueblos. 

L E Y I. consiguiente á la 5. 
D. C{ulos IV. en San lldefonso por Real órden de 12 

de Agosto de 1790, inserta en circular de 16 
de Agosto de 1806. 

Reparacion de los edificios situados en la 
distancia prohibida al rededor de las 

plazas y sus muros. 

Enterado de los edificio~ que hay 

estabJecidos contra ordenanza dentro de 
la distancia de 1 500. varas de las fortifica
ciones de las plazas del Reyno de Valencia, 
permito que subsistan en los términos que 
ahora se hallan, y que puedan repararlos 
y entretenerlos sus dueños ; pero no ree
c,lificarlos ni aumentarlos en su planta y 
elevacion, ni establecer otro alguno de 
nuevo en los sitios prohibidos sin Real 
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ptobacion ; . debiendo 1os Gobemadnrcs 
celar con el mayor cuidado la observan
cia de esto, especialmente en aqu~llos 
edificios que se hallan inmediatos ó so~ 
bre los terraplenes y parapetos, y que 
interceptan 6 hacen dificil el tránsito por 
tales parages; pues semejantes abusos 
son manifiestamente opuestos á ordenan
za y en gravisimo perjuicio de la.defensa 
de las plazas. 

Para que ningun vecino pueda alegar 
ignorancia, publicad.n los Gobernadores· 
respectivos esta providencia por medio 
de bandos en la forma acostumbrada, 

advirtiendo ;i los dueños de· to!l edificios. 
que en caso de ser necesario demoler
los , por convenir al Real servicio, no po
drán solicitar reintegro algurro de los 
perjuicios que· de ello se le sigan. 

Y con la mira de libertar á los propie 
tarios de la necesidad de recurrir á la
Superioridad., p9r la licencia de hacer p~ 
queños reparos para la conservac1on de 
sus edifidos situados en la distancia pro
hibida al rededor de las plazas ; he re
suelto se .observe en toqa:das <lel Rey no, 
excepto. las de los d<;>minios de Indias. 
y dé Africa , esta Real órden. 

TITULO II. 

De los Concejos y Ayunta~ientos de los pueblos. 
LE Y l. conriguiente á la S. 

D. Cárlos IL en Madrid á 10 dé Julio de 1697. 

Bx.presion en todos las acuerdos capitula .. 
res del nombre del que los presida • .Y 

de los Regidores .Y Oficiales con
currentes. 

Mandamos que en adelante en todos 
los Ayuntamientos y acuerct.os capitula
res que se hicieren en los pueblos. así 
ordinarios como extraordinarios, se pon
ga y expreie precisamente el nombre del 
Corregidor ó T~niente que los presidie
re • y el de los R~gidores y demas Ofi
cialés q~e concurrieren en cada únQ de 
ellos , no omitiendo ninguno sin embar
go de q 1,1e en un dia se hagan repeti
dos acuerdos. Y para que asi se obser
ve, se ponga copia á la letra .de esta 
e.arta en los libros capitulares de cada 
pueblo. 

LE Y II. conriguiente á lar u y t3. 

D, Cárlos IV. en Madrid por Real órden de 30 de 
Julio inserta en circular del Consejo de -i7 de 

Septiembre de 1Sos. 

Sohre el uso de la espada y baston por los 
Militares en los Ayuntamientos ú 

otros Cuerpos. 

Para evitar las continuas dudas que se 
ofrecen acerca de la inteligencia que de
be darse al Réal decreto de 3 de Octu.. 

bre de 1796 ·~ Real cédula de 17 de Ju.lío 
de 97 , y órden de 24 de Febrero de 99 
(le_yes I2 • .., 13.) con respecto al uso de 
la espada y baston en los Oficiales qu~ 
~sistan á los Ayuntamientos ú otros Cuer ... 
po&' ya sean individuos de ellos ~ ó ya 
~onvidados á ~ommrrir en algun acto pú
bl_ico 6 privado; me he servido declarar: 
Que todo Militar entre y asista con espa .. 
da en todos·. los .mencionaqos actos públi.., 
cos 6 privados, . y con baston aquellos 
q.ue puedan usarle· por sus empleos. 

LE Y I I i. 

D. Cárlos IV. en At'anJu•z por r~sol. á c!ons. de u 
d.! E!n~ro inserfa en circulares del Consejo de s3· 

de Mayo, y 13 de Noviembre de i 806. 

Uso de espada y bastan por los Caballe-
1'os de las Ordenes en los Ayuntamientos 

y Cuérpós donde concurran. 

He resuelto , que en atencion. á las par
ticulares y relevantes circunstancias que 
concürren en los sugetos que visten el há
bito de las Ordenes Militares y el de la 
~e Carlos lll., se entienda concedída á 
los ·Caballeros de dichas Ordenes la mis
ma gracia; y en los mismos términos que 
se concedió á. los Militares por la Real 
órden de 30 de Julio del año anterior. 
(ley precedente.) · . 

Y atendiendo .á las distinguidas cir
cunstancias de los sugetos que visten el 

G2 . 
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há.bito del Orden de San Juan de Jeru• la expresada graéia á los Caballeros d,e 
salen; he tenido á bien hacer extensiva dicha Orden • 

........................ f ........................................ , .................. ,, ..... .... 

TITULO IV. 
De los privilegios y costumbres de los pueblos para la 

el1&cion de oficios. 
LE Y t ton1iguientt 4 la 17. 

l>. Cárlos IV. por :Real 6rden de 19 de . Diciembre 
de 1804, inserta en cirC: del Consejo de las Or

denes de Septiembre de 1·805. 

Conocimiento de elet:ciones de Oficiales- de 
justicia en pueblos de Encomiendas 'Va· 

cantes en el territorio de las 
Ordenes. 

Encerado de. la competencia suscita
da entre el Consejo de las Ordenes y 
la Audiencia de Valencia , á cerca del 
conocimiento sobre las elecciones de Ofi· 
dales de Jugticia en- la actual. Vaéante 
.de la Encomienda de la Villa de Sag-ra, 
del Orden de SantiagQ en aquel Reyno, 
y por punto general en los demas_ pue
blos y casos ocurrehtt?s de esta especie, 
en que cotresponde á. los Comendadores 
la regalía del nombramiento á propuesta 
de los Capitulares ; declaro que es pri-

vativo del Consejo de Ordenes el dere
cho de elegir Oficiales de Justicia á 
propuesta de los Capitulares en la Vi
lla de Sagra , mientras dure la actual va· 
cante de su Encomienda· , y por punto 
general en los demas pueblos del territo
rio de dichas Ordenes , cuyas Encomien
das vacantes tengan_ anexa la regalía de 
la eleccion , y sus poseedores, quando los 
háy, el exerciciq de ella. : que el mis
mo Consejo debe exigir de los Ayunta· 
mientos de los pueblos que verifiquen las 
propuestas con la oportunidad corres
pondiente , conforme á lo prevenido en 
la circular de 31 de Marzo de r761: y 
que la Audiencia conozca _privativamen
te de los recursos que se promuevan sobre 
nulidad y vicios de.estas elecciones, tanto 
en Sagra, como en los demas pueblos de 
Encomiendas vacantes que correspondan 
á ella. 
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TITULO XI. 
De los Corregidores, sus Tenientes y Alcaldes mayores. 

LE Y siguientt 4 la u, 

D. Fernando y D.ª Isabel en la instruc. de Corregidores 
de 1500. cap.43. D.Felipe V. en la pragm. de 8 de 

Nov. de 1713. cap. 'J3, 
Uso de vara alta de Justicia por los Cor
regidores y Justicias de los pueblos en 

funciones públicas. Ayuntamientos JI 
dili1tencias judiciales. 

Para evitar diferentes inconvenien
tes que se han reconocido y experimen
tado ; mando que todos los Corregido
res , Gobernadores y Justicias ordinarias 
de las ciudades, villas, y lugares de es
tos mis reynos y señoríos, sin distincion 
alguna, en las funciones públicas, entra
das en los Ayuntamientos, y diligencias 

de administracion de Justicia , lleven 
vara alta de ella, sió que puedan entrar 
en otra forma ; y los de letras la lleven 
y traigan siempre , y en todas ocasiones 
indispensablemente, (auto 4. cap.23.tit.12. 
lib. 7. Rec.) 

Otrosí no consientan traer vara á. otra 
ninguna persona, salvo ellos y sus oficia-
les, y á los Alcaldes de. la Hermándad, 
y á los Alguaciles de la Inquisicion, y á 
los Alcaldes y Alguaciles de la nues
tra Corte dentro de las cinco. leguas de 
la Corte; 6 al que Nos dieremos especial
mente poder para .la traer por nuestra 
carta firmada de nuestros nombres; y 
sellada con nuestro sello. (ley 33. tít. 6. 
lib. 3. Rec.) 

http:cap.23.tit.12
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TITULO XVI. 

De los Prapios y Arbitrios de los pueh/os. 
+++++++++++++-+•+++o-+·•••++++-(..+++++++++++++.+f-+o++.+++++++++++.........++++-+++++ 

LE Y l. conri.guiente d la 10. 

l>. Fernando VL én Aranjuez por dec. de s inserto en 
pr1>Vision del Consejo de 19 de Junio 

de 17s1, 

Cuidado del_ Consejo en la huena adminis
tracion del caudal de Propios JI Arbitrios; 
reservándose S. M. la concesion de estos 

,y de rompimientos de tierras. · 

Uno de los principales gravámenes, 
que sufren los pueblos, consiste en los 
Arbitrios y sisas municipales de que usan 
con facultades Reales;· creciéndose este 
daño, por no administrarse y convertirse 
su producto con la exáctitud necesaria 
en los fines para que se concedieron; y 
continuando mis constantes deseos de que 
mis amados vasallos sean aliviados, en 
todo lo que se pueda, mando que el Con
sejo tome con la mas seguida aplicacion 
las providencias que conducen á que sean 
administrados sin fraude ni gastos su
perfluos los Arbitrios y Propios de los 
pueblos, de que conoce el Consejo, y 
destinado su producto á los fines de su 
concesion, sin el menor extravío, segun 
las Reales resoluciones expedidas sobre 

-este asunto; absteniéndose en adelante de 
dar á pueblo alguno permisos 6 facul
tades para el uso de semejantes Arbitrios, 
porque me reservo la accion de conce_; 
derlas: y es mi voluntad que siempre que 
el Consejo con~idere algunos pueblos 
acreedores á concesiones de esta natu
raleza, me represente los justos motivos, 
que para ello tuviere, precisamente por 
la via de Hacienda , y no otra, para 
que yo tome resolucion ; como deb~ ha
cerlo tambien con los permisos de rom
pimientos de tierras , segun le está man
dado: y encargo al Consejo cuide mu
cho de que se tome.n anualmente las cuen
tas de los Propios y Arbitrios, y me dé 
noticia de lo que de ellas resultáre por 
la misma via, conforme lo tengo resuel
to; haciéndose cargo de que sin cuenta 
y razon no -pueden establecerse las re
glas que convienen á la buena administra
cion de efectos algunos, ni aplicarse el 
caudal que de los Propios y Arbitrios 
sobrare , despues de satisfechos los ré
ditos de los · censos 6 cargas , á la re
déncion de los capitales, 6 á otros des
tinos útiles al Público, segun lo pida .la 
situacion de los pueblos. 

TITULO XX. 

De los Pósitos y·sus Juntas municipales. 

LEY l. conrig11iente á la + 
El Consejo por auto :icordado y circular de 17. de Sep-

tiembre de 1805. aprobado por S. M. 

Presentacion de cuentas J' pago del contin
gente _de dos maravedís en fanega de trigo 
y peso fuerte por todos íos Pósitos hasta 

aquí relevados de una y otra 
formalidad. 

Enteradoel Consejodel ninguu.efecto 
que ha producido en beneficio de los Pó-

sitos la circular de primero de Julio de 
1775, por la qual fueron relevados de la 
presentacion de cuentas y pago de contin
gente. todos los que no excediesen de 200. 

fanegas, de que ha dimanado la omision 
de las Juntas en las cobranzas anuales, y 
la falta de economia en los gastos de ad
ministracion, en que suponen inv.ertidas las 
creces ordinarias ; y queriendo corregir 
tales abusos , y uniformar en todos las re
glas y método establecido en la Real ins
truccion de 2 de Julio de 1792. (ley 4); ha 
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resuelto, que desde el presente año en ade voz y voto · en la Junta el Procurador 
lante rindan cuenta, y paguen el contin .. Síndico, y en defecto de este el Personero 
gente de dos maravedís por fanega de gra que fuese de cada pueblo; el qual, así co
nos y peso fuerte de su respectivo fondo, mo se verifica en las de los demas Pósitos 
todos los Pósitos que hasta aquí han esta generales, sea un Fiscal de las operaciones 
do exentos de una y otra formalidad, sea de aquellos, cuidando de la observancia 
qual fuere su ingreso y estado; con dero de las mismas fundaciones, que son las le
gacion formal. de lo que sobre este punto yes fundamentales que deben regir para su 
previene la circular de I de Julio de 1775. gobierno: que siempre que se hayan de 
y de qualesquiera otras providencias que promover diligencias judiciales sobre rc
hubiere en contrario;arreglandose las Jun in tegros y otros puntos, se haya de acudir 
tas al formulario inserto en la citada Real á los Jueces Reales competentes: que á 
.instruccion del año de 1792, y justifican principio. de ~cada año se remitan t la 
do conforme á ella los gastos de legítinio Contaduría general de Pósitos del Rey
abono, sin exceder los en manera alguna de no las cuentas originales de todos estos 
1o que les es permitido, á no mediar órden. Pósitos , conocidos con los ~ombres de 
de la Superioridad; cuidando los respec arcas, montes de piedad , alhóndigás ,· al
tivos Subdelegados del cumplimiento de holi ,· cambra ; de señorío particular , y 
esta resolucion en todos los pue_blos de su con qualquiera otra denominacion esta
partido desde principio del año próximo, blecidos en mis dominios, como se prac-
en que deben presentar las Juntas las cuen dca con los demas del Reyno; , fin de 
tas pertenecientes á el corriente dentro que ex4minadas en ella , se tome razon 
del término señalado por las circulares de los fondos de que se componen, y se 
de 27 de Enero ( nota .2 I. de este titulo ) vea si se cumplen 6 no las obligaciones 
y 23 de Diciembre de 1803; de cuyo con que impone el fundador; cuidando de que 
texto y puntual observancia enterarán los repartimientos y panadeos, donde los 
desde luego dichos Subdelegados á las hubiere , como tambien los reintegros 
Justicias de los Pósitos . comprendidos en. se hagan á los tiempos y con las forma
esta providencia. ( 1) lidades que se prescriben en las respec

tivas fundaciones , y. de comunicar con 
LE Y II. consiguiente .á la 4.ª la breve.dad. posible los finiquitos 6 cer

tificaciones de reparos en las que lo exi
D. Cárlos IV. en. Aranjuez por resol. á cons. del Conse jan: que se dir:ijan asimismo· á, la propia jo de u de Octubre de 180s. y cédula de I!: de 

Enero de 1 8G>6, Contaduría con las primeras cuentas los 
correspondientes. testimonios de las fun

Administracion y gobierno de los Pósitos daciones, para que se archiven, y siem
Píos ;y dacion de sus cuentas anuales á la pre consten en ella; pasándosela tambien 

Contaduría· general de Pósitos. el importe del contingente de dos mara
ved.ís en fanega y peso fuerte de todo el 

Conforman.dome con el dictamen de fondo de cada Pósito, para atenderá Jos 
mi Consejo , he venido en resolver, que gastos de correo y oficina, que se han de 
en lo sucesivo , ademas de la interven aumentar considerablemente con estas dis
cion que corresponda en la administra posiciones: que el Contador general cuide 
cion de los Pósitos Píos á los Curas pár de que el despacho de estos asuntos se lle
rocos y demas llamados en sus respec-, ve con total separacion de los demas ne
tivas fundaciones, la ten~a igualmente con gocios y cuentas de la Coiitaduria, des-
- (1) En circular del Consejo de '10. de Diciembre tan én Febrero á Ja CÓntadurla , para que e;.·lminadas 

de 1805. dirigida por la Contaduría general de Pó dentro del afio , puedan upedirse con oportunidad
sitos ' con motivo de no haber tenido su entero cum l~s certificaciones de separos , y proceder ti la repo
plimiénto · lo dispa~s_to por las drculares de '17 de ·sicion de los alcanc:es y demas responsabilidades; y
Enero y '13 de Diciembre de 1803. respectivas á la que cumplido el mes de Febrero , sin haberse pre
formecion y remesa de las .:uentas anuales; en obser sentado todas las cuentas , remitan los Subdelegados
v:ancia de lo prevenido sobre este punto por Ja Real las que hubiere en su poder , con nota punrual de 
Instruccion , se man~~ recordar á las Intervenciones y las que falten , para tomar las providencias corres-
Subdelegados de Pos1to3 la mas puntual exrcucion de pondientes contra las Jua.tas, sin perjuic;io de llevar 
~chas. circulares; previniendoles· que con arreglo á fl. efecto los Subdelegados de ~-u propia autoridad la 
e}las se presenten las cuentas en la ~ubdelegacioo en ed:ccion de las m,J!tas prevenidas e11 dichas circu
todo el roes de Enero, y J9s Subdelegados las remi- lares. 
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tinando i este ñn los oficiales y depen
dientes que estime á próposito; y propon
ga para su mas pronto y buen despacho lo 
demas que COntenlple necesario. ( I) 

LEY 111. 
D. Cárlos IV. por resol. é cons.'del Consejo de 30 de 

Junio, y circ:. de 16 de Sept. de 1806. 

.A los Pósitos no se exijan los 16maravedl.t 
-en fanega de. granos que previene la ins

truccion de Rentas de z785. 

Á consulta del mi Consejo de 30 de 

(1) En circular del Consejo de ~'1 de Marzo 
de 1806 , para simplificar en lo posible la operacion
prevenida en esta Real cédula , y qu.e se execute 
~n el mayor órden y economía se acordó, 

1.º Que las J:lntas 6 Patronos remitan directa
mente en todo el mes de Enero de cada afio á l:is 
Subdelegaciones 'de sus respectivos partidos las cuen
tas , testimonios y contingente de que trata la ci
tada Real cédula ; y. las Subdelegaciones las dirijan 
eo .los üempos prevenidos á la Contaduría general, 
cuidando de execatarlo con total separacion de las 
de los Pósitos Reales, para evitar la confusion. 

-i.º Que en la formacion d~ cuentas de los enun
ciados Pósitos Pios y de dominio particular se obser
ve la claridad , buen órden y método qt1e hayan pres• 
crito sus fundadores; acol'llpañ.indo á ell~s todos los 
recados de justificacion, que acrediten. el verdadero 
giro que que han ten.ido sus fondos , y estado en que 
se hallen al tiempo' de la formacion de dichas cuen
tas ; y que se comuniqu~n antes de su remision al 
Procurador Síndico ó Personero del Comun , para 
que ·ed ninandolas con. el esmero y diligencia que 
exige la causa pública , propcnga los reparos que h~
)lare ó pouga su visto bueno, s1 las conceptuase arre
glada~ y bastantemente justificadas. 

3 .o Q.ie los Prelados eclesiásticos y Patronos 'de 
todas estas fundaciones dispongan, qu"é á la mayot 
brevedad se pase á la& respectivas Subdelegaciunes una 
relacion exacta de los Pósitos .de esta clase que haya 
en su diocesi. 

4.o Que las cuentas correspondientes al último afio, 
juntamente ,!:On lo,s testimonios de las fundaciones .Y 
contingente respectivo al toca! de sus fond!)S, se, di
rijan á la Contaduría general por ~ano de !as 
Subdelegac•ones en todo _el próx1~10 ~es _de Jumo; 
reservandoae en sus ·archivos test1momo literal. p&.ra 
su régimen en lo succesivo, y resultas que pueda ha
ber por efecto de la liquidacion que de ellas se prac
tíque ; y tambien para hacer la cobranza de los des
cubiertos en los tiempos oportunos. 

S·o Que en los meses de Occu_bre de, cada un ~ño 
haya!J de remitirse igualmente á dichas Subdelegacio
nes por las Juntas de. los Pósi_tos Pios y de seiíorio 
particular . los testimonias de reintegro de sus fondos, 
tanto en granos com~ en din~ro , cuidando ~quellas 
de dirigirlos en el . mismo mes . á la Contaduna , con 
la separacion que queda prevenida. . 

6.º Que pueda incluirse. el i~porte del c?ntin
geiate de los indicados Pósitos P10& , y de parucu.la-

Junio pr6ximo me he servido mandar, que 
se observe por punto general lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 10 de Octubre 
de 1787 y 2 de Enero de 7,88, por la5 
quales se relev6 á los P6sitos del pago de 
los 16 maravedís en fanega de granos que 
cita la instruccion de Rentas de 21 de 
Septiembre de 785, sin embargo de lo que 
sobre este punto se previno en la Real 
6rden de 16 de Febrero de 1797. 

res CGll los de los Reales, si convm1ere p:ira taci... 
litar y economizar su remision ; pero' formándose lis .. 
tas ó relaciones separadas de los respectivos impor
tes. 

7;º Que en Jos pueblo~ donde haya establecimien
t~s de ambas dases , se pongan de acuerdo las Juntas 
de uno.Y otro , para dirigir las c11entas i la Subdele
gacion por medio de un solo conductor , abonando. 
á este su trabajo por iguales partes de los fondos 
de cada uno , y procurandp tenerlas corrientes al tiem
·po · preve11ido , para q11e no padezcan retrasó. 

8.0 Que quando las citadas Subdelegaciones tengan 
que despachar órde~es generales, se pague, á los vere
deros aquella cantidad que esté mandado , á prorra
ta entre los Pósitos Reales, Pios , y de dominio par
ticular , q!1e comprenda cada vereda , siendo· para et~
to de los mismos. 

9 ° Que en los repartimientos de granos y dine .. 
ro , en donde cambien haya de una y otra clase de 
Pósitos, guarden sus Juntas la mejor armon1a en la 
distribucion ; de manera q,;e reunidas. para semejantes 
actos , y t!niendo á la vista los estados de ·fondos· 
de aquellos , procedan conformes á la data, en tér-· 
minos que todo el comun dé labradores y pegujale
ros difruten recíprocamente del beneficio d,e am::ios. 

10..0 Q.ie la inversion de caudales de los expre
sados Pósito, pios y de señorío particular sea en todo 
conforme á, lo dispuesto por las mismas fundaciones; 
pues de lo contrario serán castigados sus adminiscra 
dores con la pe·na correspondiente á las circum,tan
cias del delito. 

u.0 Que las Juntas cuiden de q11e los reintegros 
se hagan tan pronto como sean cumplida& las obli• 
gaciones que contragesen los deudores , á no ser que 
obtengan espera del ConsejQ; sin permitir que por 
ninguna otra deuda se les embarguen ni eoagenen los 
bienes que esten afectos á los Pósitos, á no proce
der de descubit>rtos con la Real Hacienda. 

u.0 Y últimameoce que en todas aquellas Provin
cias 6 Partidos en que no hay escablecidós Pósitos 
Reales, y si l'los y de dominio particular , se en
tiendan las Juntas ó Patronos en todo lo concer• 
niente á estos puntos , y demas prevenido por la ci
ta:ia Real céd; de IS de Enero, con los Gvbernado
res , Corregidores p Alcaldes mayores de sus respec~ 
éivos partidos ; procurando estos estar á la mira para 
su mlS puntual observancia , como una de las obli
gaciones en que estáa constituidos por las leyes, au• 
toa acordados y su5 propios titulo,. 
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TITULO XXIV. 

De los montes y plantíos, su conservacion y aumento. 
..........++++...·++++++++++++-~+++++++++++++..........++>++++++.....,.+·++++++++++··.. 

LEY l. consiguiente á la d. 

D. Cirios íV. por resolucion fa consulta del Consejo de 
Guerra de 6 de Agoslo comunicada en circular 

de Octubre de 1805. 

Cumplimiento de la ordenan~a de montet 
de 1748• .Y su adicional d.e I7ó r. 

Mando, que la ·Real cédula de 20 de 
Febrero y Real 6rden de 2 de Mayo del 
presente año ( notas 5 I .Y 5.2) se lleven á. 
efecto riguroso; y que á su conseqüencia 
queden las cosas en el ser y estado que 
tenian ántes del Real decreto de I de Ma
yo de 1802 ( ley .28. ), y en el que deben 
tener en cumplimiento de la ordenanza 

(1) Por declaracion del Consejo comunicada en cir
cular de 30 de Septiembre de 806 se previno, que en 
conformidad de to dispuesto por los C!ipltulos I, y 11. de 
la Real ordenanza de montes de »i de Diciembre de 1748 
( ley u. de este tit. ) los Corregidores y Alcaldes ma
yores del Reyno , asi Realengos como del territorio de 
Ordenes, creados y que se crearen despues de la públi
cacion de ella, deben tenerle por Subdelegados natos de 

general de montes del año de 1748 (ley 21.) 
,su adicional de 1751 (ley .23.) y Real ór
den de 31 de Diciembre de 1800 (ley 27.):; 
y que consiguiente á ellas cesen todos los 
Subdelegados creados en virtud de dicho 
Real decreto de 10 de Mayo de 1802, en 
todo lo económico, gubernativo y conten
cioso relativo á montes, sin introducirse 
en cosa alguna de las que anteriormente 
á él estaban encargadas á las Justicias; que
dando estas sujetas en este ramo á la juris
diccion de Marina que exercen los Capi
tanes generales de los Departamentos, y 
Comandantes militares de las respectivas 
Provincias ( 1). 

Jos montes y plantlos de su distrito, jurisdiccion y par
tido, con subordinaciort únicamente al Consejo, y á 1,s 
Ministros Jueces conservadores generales en sus respec
tivos Departamentos, llevando con elJos la correspon
diencia necesaria , y obrando en todo conforme á lo 
dispuesto en la misma ordenanza , y posteriores Reales 
órdenes. 

..++++++++++-+•+++++++;,++++++++++++++ ..... 4". ++++++.........++++++++++++•+-+·++++ 

TITULO XXV. 
De las dehesas y pastos. 

L E Y l. ctmsiguiente 4 la 14, 

D. Felipe V. en San lldefonso por decreto de Octu
bre de 1739. 

Privilegio de posesion de los ganaderos de 
la Mesta en las dehesas de las Ordenes 
Militares, como en todas las demas. 

He resuelto, que los ganaderos, que 
son hermanos del Concejo de la Mesta, 
han de gozar del privilegio de posesion 
en todas las dehesas de las Ordenes, co
rno lo tienen en las que son propias de 
Prelados, Comunidades eclesiásticas y par
ticulares seculares, sin embargo de las 6r
denes expedidas para que no estuviesen 
sujetas al referido privilegio de posesion: 

con la prevencion de que si en las dehe
sas de Prelados, Comunidades, y secu
lares, que su pasto es para ganado ba· 
cuno y llaman novillejos, y en otras que 
los frutos dt que se componen de bello
tas y otras especies son de mayor entidad 
que el de la yerba, no tienen los gana
deros posesion, no la tengan tampoco en 
las de las Ordenes que fuesen de estas 
calidade ·. Que con los ganaderos que lla
man estantes, que no salen sus ganados 
de sus suelos y jurisdicciones á herbajar 
de invernadero y agostadero, que tubie
ren arrendadas dehesas de las Ordene! 
de Santiago y Calatrava , se entienda 
con ellos, para conservarles sus pastos de 
ellas, mi Real órden de 15 de Marzo 
de 1734 expedi4a , favor de los vecinos 
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de las 19. ·villas del Partido de la Serena, 
por io tocante á la dehesa de este nom
bre, que es de la Orden de Alcantara: 
Que la Sala de Mil y quinientas del Con
sejo ha de tener el conocimiento y juris
diccion sobre el punto de .posesion de to
das las dehesas del Reyno , ( en que se 
comprenden las de las Ordenes) tasa, y 

incidentes de ella: y que el Consejo de 
Hacienda unicamente ha de conocer de 
tódo ·10 que es administracion, recauda
cion ,. cobranza , y hacimiento de arren
damientos de las dehesas de los Maes
trazgos de las Ordenes y de todo lo ane
xo y concerniente. 

+t++++t-+++1,1111tt++++++++++++++++ttttlft+++ttltttt11,11tttllltt,,,.,,,,11t1t+++++ttttttt1t1• 

T.ITULO XXVI. 
De la vecindad, sus derechos y aprovechamientos. 

L E Y J. c01Uiguiente á la 8. 

D. Cárlos IV. en San Lorenzo por Real decreto de ~s 
de Agosto inserto en céd. del Consejo de 'Z de 

· Noviembre de 180!., 

Todos los 1Jasallos ausentes de estos reynos 
sin destino ni comision pública se restitu

yan á los pueblos de sus domicilios. 

Deseando evitar los graves perjui
cios que se causan al Estado por la volun
taria expatriacion de muchos individuos, 
que ademas· de consumir en los paises ex
trangeros todas ó la mayor parte de sus 
rentas, sueldos ó pensiones que. gozan, 
dexan de concurrir con los demas fieles 
vasallos mios á sostener las cargas .de l_~ 
Corona , y á fomentar el bien. pti~lico 
con sus facultades , talentos é industria; 
he venido·eú resolver, que todos mis ama"'.' 
dos vasallos que actualme~tc se hallan 
fuera de mis dominios, sin destino ó comi
sion p:í!:>li.ca que ,yo les hubiese confiado, 
se restituyan á _ellos y á sus respectivos 
domicilios en el preciso término de quatro 
meses , hallándose en Francia , Italia , 6 
Portugal , y dentro de seis meses si se ha
llasen en los demas paises ; en la inteli
gencia que si no lo verificasen , decbro 
desde ahora por vacantes todas las pen
sione, ó sueldos que obtienen , como tam
bien las Encomiendas que gocen en las 
quatro Ordenes Militares, 6 en la de San 
Juan, y qualqµiera otra asignacion que 
disfruten por qu1lquiera ramo. del Estado, 
con inclusion de toda renta ó pension ecle
siástica : y es mi voluntad que los demas 
individuos propietarios; que se mantienen 
solo de sus rentas y se hallan igualmen
te coruprchendidos en este mi Real decl'.e
to, pierdan la mitad de sus rentas an:ia-

les , si no verificasen el regreso á. sus do
micilios respectivos en el término arriba 
expresado. 

L E Y I l. con#guietlle ti lu 10 , 11. 

D. Cárlos IV. por res. á cons. de u de Enero y cite. 
del Cons. de 6 de Junio de 1806. 

Los Militares ocupados en la defensa de la 
Patria gocen los derechos de vecindad en 

los pueblos donde la tengan. 

En 6rden circular de 28 de Julio de 
1801. (ley I I. de e¡te t¡r.) se declaró lá 
de 5 de Noviembre de 1798. (ley Io), por 
la que se fixa la residencia que deben ha
cer en los pueblos los que en ellos gocen 
apro_v~cha_miento de pastos, y demas de
rechos, de vecindad, mandando que los 
Oficiales desde Brigadier inclusive arri
ba, para disfrutar dichos~ derechos con
forme á las condiciones de millones, ~e
ben ser destinados á los exé1;citos de las 
provincias de sus domicilios, para· que no 
se separen de ellos, á ménos que por mo
tivos particulares del Real servicio se 
destinen á otras; pero que.lo~ demas Ofi
ciales, siendo agregados, como que con
tinúan el servicio en las respectivas. pla
zas , deben estar exentos de la residen
cia como los inválidos , mas. de ningun 
modo los dispersos. Ahora con motivo de 
ci~rto recurso particular, conformándome 
con el parecer de mi Consejo en consulta· 
de 2-1 de Enero ultimo, he resuelto que 
los Militares que se ocupan en la defénsa 
de la Corona y de la Patria deben gozar 
todos los aprovechamientos , honTaS y 
preeminencias vecinales que les dispensan 
las leyes, teniendolos presentes en sus 
repartimientos y sorteos; con tal de que 
solo elijan una vecindad, en la que man-

H 
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tengan casa abierta con labor y ganados 'Cuenta., y no por ar.rendamiento ·ó qual
propios, :admi.nistrandolo de su cargo y quiera otra mañería. 

+++++....+++++++++·++++·++·++·++++·++·++·++·++-++++--++·++·++·++·++·+++++++·++-·++++•++-·+• 

TITULO XXXI. 

De la extincion de animales nocivos. 
LEY l. con1iguientt if lo \l. 

D. Cárlos IV. por resol. á consulta del Consejo de 'l I de 
J1rnio comunicada en circular de -1.3· de Septiembre 

de 1805. 

Declaracion del premio asignado á los lo
beznos cogifJos en camada. 

Por Reales cédulas de 27 de Enero de 
1788, y 3 de Febrero de 1795 se prescri
bieron las reglas oportunas para el exter
minio de lobos., zorros y otros animales da
ñinos:::: Con motivo ahora de varios re
paros puestos al abono-de las partidas da
tadas por algunas Justicias., que pagaron 
quatro ducados por cada uno de los lo-

beznos cogidos en camada sin la madre, se 
ha representado al Consejo la duda sobre 
quando ha de considerarse por camada, 
para el pago cte los ocho ducados que se 
aumentan en la Real cédula de 3 de Febre• 
ro de 1795. ( ley 2. de este titulo), á la lo
ba cogida con ella, y quando por lobez
nos por el de quatro ducados de cada uno; 
y á fin de evitar los perjuicios y exacciones 
que la malicia y sordido interes ha que
rido irrogará los caudales de Propios; me 
he servido declarar, que el precio asigna
do á los lobeznos, ademas del concedido 
á la camada, únicamente sea quando se 
les coja separados de la crianza de la 
madre , y no formen camada con ella, sin 
qae se extienda á otro caso. 

++++++++-++•+++++++++++++++~++·++....·++++++++-++++++++++++++++++·++-++++-. 

TITULO XXXV. 
•De los camt12os y puentes~ 

L E Y l. contiguientt tf lo 8. 

D. Cirios IV. en Aranjuez por Real órden de 'l7 de 
~layo de 180:¡ comun:cada á los Directores ge

nerales de correos y caminos. · 

Conocimiento de la Dir:eccion de caminos en 
el arbolado puesto para adorno y comodidad 
de ellos, .Y de las puentes .Y entradas de 

los pueblos, sin intervenciQn de la 
Marina. 

Los Directores generales de correos 
me han expuesto, que lajurisdiccion de 
caminos , entendida hasta ahora con ·pro
piedad en las ca~reteras generales, se ha re-

gulado á treinta varas colaterales de los ca
minos, para proporcionar por este medio 
la seguridad y recreo de los caminantes, qui
tando los embarazos que podrian inutilizar
le. En tal concepto, y con el fin de cortar 
contestaciones entre los empleados de ca
minos y de la Real armada , proponen se 
fixe en la Direccion de caminos el conoci
miento de lo relativo al arbolado que á 
expensas de la misma Direccion y de los 
pueblos se hubiese plantado y plantare en 
lo succesivo para adorno y comodidad de 
los caminos, puentes y entradas de los 
pueblos sin intervencion de la Marina: y 
enterado de esta propuesta, me he servido 
conformarme con ella. 
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TITULO XXXVI. 

De las ventas, posadas y mesones. 

LEY I. consig11ient1 tf la !Z, :J 3. 

D. Cirios IV. ea Madrid. por Real órden de 8 inserta 
en c;ircular de 1¡ de Juno de 180s, 

.Observancia de exencion de alcabalas cQn
cedida á las posadas; y su· encabezamiento, 

por Jo perteneciente á cientos .Y 
mi/Jones. 

He resuelto, que se observe la exén
cion de alcabalas concedida por los Seño
res Reyes Católicos á las posadas del Rey
no CJ..Ue se hallen en despoblado ( leyes .2. 

y.;.): que por lo perteneciente 'á cientos 
y millones se encabezen 6 ajusten los po
uderos con las Justicias de los respectivos 
pueblos en una moderada cantidad, de 
$UCrte que resulte beneficio á los vecinos 
en los encabezamientos constituidos en 
utilidad pública: que asi los pueblos como 
los posaderos deberán reclamar qualquie
ra perjuicio que se les irrogue ante el res-

pectivo Subdelegado ; quien los oirá, sin 
causar costas ni dilaciones, remitiendo el 
expediente instructivo que se hubiere for-· 
mado á la Superintendencia general de la 
Real Hacienda, para ·que de acuerdo con 
el Ministesio de Estado ~ se decida la dis
puta, bien recaiga sobre el agrávio 'del 
encabezamiento, 6 sobre si la posada de
be gozar de la referida exencion y bene
ficio.. Ultimamente, que en este medio y 
regla no deben coinprehenderse las posa
das inmediatas á Madrid, á excepcion de 
las que se hallen con las licencias corres
pondientes, á las quales se permitirá la 
venta de las especies de consumo, y ne
cesarias al pasagero , sin embargo de. la 
Real órden de 3 de Marzo próximo an
terior, ajustandose ántes dichas pasadas 
con la Villa de Madrid por el ramo de Si
sas, y con los Diputados de los cinco 
Gremios mayores por los demas derechos 
Reales. 

LIBRO OCTAVO 
DE LAS CIENCIAS, ARTES, Y OFICIOS. 

TITULO PRIMERO 

De las escutlas y maestros de Primeras letras y de educa
ci'on de ninas. 

LEY I. consiguiente á la 10. tales del Reyno se formen Juntas com
puestas de los Gobernadores ó Corregi

D. Cárlos IV. por Real órden de 3 de Abril inserta en dores respectivos, como Presidentes; de · circ. del Consejo, do 4 de J111io de 806. 
dos 6 tres maestros de Primeras letras 

Establecimiento de Juntas en las capita de los mas recomendables por su ins
les del Reyno para el exámen de maes- truccion y buenas circunstancias ; y de 

tros de Primeras letras, .Y su un Secretario que podrá serlo el Escri
arreglo. bano de Ayuntamiento que nombre el 

Presidente.He resuelto, que en todas las capi- Será del cargo de estas Juntas el 
H~ 
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ex!minar á los que en sus re·spectivos dis
tritos quieran habilitarse para ensefiar las 
Primeras letras en todos los ·ramos que 
compr~heñde la. 1.~· enseñanza ; . á sa~er, 
en Doctrina cristiana, en Aritmética, 
en Gramática, y Ortografía castellana, 
en el Arte de leer, en el de escribir, 
y en el de comunicar á los niños todos 
e3tos conocimientos por el 6rden y mé
todo mas breve y provechoso ; exigien
do ademas de los examinandos las infor-

' maciones y documentos que _previene la 
Real provisión de II de Julio de 1771 
(ley. 2. de este tit.); y los que en lo suce
sivo no fueren examinados en esta for ... 
ma, y aprobados por sus Juntas ~espec
tivas, no podrán ser maestros, Ill obte
ner del Consejo el título de tales. 

Para ocurrir á los gastos que nece;
sariamente han de ocasionar estas Juntas, 
de cada examinando que aprueben exi
girán una contribucion moderada, la su
ficiente para el intento; debiendo cuidar 
cada Junta de la buena distribucion de 
estos ingresos con la aprobacion preci
sa de sus Presidentes. 

El fixar ·1a qüota de estas contribu
~iones, así como el establectr y arreglar 
todas· las Juntas (á excepcion de la de 
Madrid,) <;orrerá al cuidado d:l Conse
jo Real, b~xo cuya dependencia y pro
teccion inmediata estarán las referidas 
Juntas provinciales, aunque siempre con 
arreglo á la Real 6rden de 11 de Febre
ro de 1804 (/. 7 de este tit.), la qual debe 
quedar en toda su fuerza y vigor en quan
to no sea contrario á lo prevenido en la 
presente. 

En quanto á la Junta de examenes de 
Madrid he resuelto , que eri lo sucesivo 
cons~e de un Presiden te que lo será el 
Corregidor que es 6 fuere; de un Vice
Presidente que lo será el Visitador ge
neral ~e Escuelas que es 6 fuere; de un 
Secretario con voto ; de un Religioso de 
las Escuelas Pias á nombramiento de sus 

Prelados; relevando á los dos indíviduog 
del Colegio que hasta ahora han sido vo
cales de ella, para que_ puedan mas li
bremente d.edicarse al cuidado de sus 
respectivas escuelas, y á los exercicios 
utiles del ColegiQ Académico, sin. que 
la asistencia á la Junta los distraiga del 
cumplimiento de unas obligaciones tan 
perentorias. 

Los vocales nombrados celebrarán sus 
Juntas _en una Sala de las Casas Consis
toriales de esta. Villa , una vez lo me
.1_1os cada semana, en un dia fixo que 
señalará la_ misma Junta, y á la hora pre
cisa que establezca, sin que dexen de ha
~erlo áunque falte el Presidente 6 qual
quier otro individuo; pues á la ·hora es
tablecida empez'arán la sesion los que se 

.- hallaren l'reseutes presididos por el Vi
ce-Presidente, ó por el vocal mas anti
guo en su ausencia; y será de 200. rea-les 
la contribucion que exija esta Junta de 
los examinandós que apruebe. 

Resultando las mas perniciosas con
secuencias de que entiendan en el go
bierno de ·un mismo ramo muchas ma
nos diferentes; es mi voluntad , que ni 
la Junta general de Caridad, ni su Ze
lador general, ni ninguno de sus indivi
d1:1os, ni otro Cuerpo qualquiera que sea, 
baxo ningun. título, pretexto ni motivo 
se entrometa directa ni indirectamente 
en punto ninguno que tenga concernen
cia con las escuelas de Primeras letras, 
con sus maestros, ni con los asuntos que 
son de l;;i particular incumbencia de la 
Junta de exámenes de Madrid, que de
be conocer exclusivamente. en elloo,. 

Y lo mismo respectivamente deberi 
entenderse de las Juntas Provinciales, las 
quales no tendrán mas dependencia que 
la del Consejo; quedando por consiguien
te derogadas quantas órdenes, privilegios 
6 gracias se hayan expedido en la ma
teria á favor de otro:. Cuerpos , 6 par
ticulares. 



TITULO IV. 
De los Estudios de las Universidades; y su reforma• 

..+++++++++++++++++++++++++++++++++++-·••++-++.+++·.........+-+++......+·•+++++++++ 

LEY l. consiguienu á la 6. 

D. Cárlos IV. por resol. á cons. de '20 de Noviembre y 
circular del Consejo de u de Diciembre de 

1806. 

El grado de Bachiller en Artes supla el 
curso de Filosofía Moral, que se requie

re para entrar en el estudio de la 
Jurisprudencia. 

De resultas de varios recursos he
chos por algunos cursantes de Jurispru
dencia de la Universidad de Alcalá, que 

siendo Bachilleres en Filosofía se veian 
precisados por el estatuto á estudiar ade
mas la Filosofía Moral, antes de entrar 
en la carrera de las Leyes : : : : he tenido 
á bien mandar por punto general , que el 
grado de Bachiller en Artes supla el curso 
de Filosofía Moral, que ahora se requie
re por separado para entrar en el es
tudio de la Jurisprudencia; sin perjuicio 
de que los que no ác;reditasen haber re
cibido el grado , hayan de presentar cer
tificacion del año de Filosofía Moral, con 
separacion de todo otro estudio como 
hasta el presente. 

TITULO VII. 
De las matriculas, r cursos ó anos escolares en las 

Universidades. 
L E Y l. consiguiente á la 6. 

D. Cárlos IV. por Real órden de '28 de Noviembre, 
y circular de 10 de Diciembre. de 1803. 

Habilitacion de los estudios que hicieren 
los Regulares en sus Religiones, para re

cibir los grados de Licenciado y 
Doctor en Teología 

En el plan de Estudios que se di6 á 
la Universidad de Salamanca en 3 de 
Agosto de 1771, se impuso á los Regu
lares la obligacion de asistir á las cáte
dras como los seculares, para recibir los 
grados de Licenciado y Doctor en Teolo
gía. Esta providencia, que ent6nces se cre
yó útil , ha demostrado la experien<;ia 
que perjudica á la disciplina regular, y 
qtJe obliga á las Religiones, 6 á no gra-

( r) En circular del Consejo de 2 1 de Diciembre 
de 806. , en conformidad de lo resuelto por S. M. 
en esta Real órden de 28 de Noviembre de 803 , se 

duar , 6 á destinar á muchos sin el Jebi
do conocimiento á la carrera de Maes ... 
tros p{1blicos, y á sufrir otros gravisimos 
perjuicios , que me han expuesto varios 
Prelados y Maestros de la Universidad 
de Salamanca : y. estando muy satisfecho 
de la pureza de doctrina de las Religio
nes de mis dominios , he tenido á bien 
conceder á todos los Regulares , que al 
modo que sucede con los mas de los Se
minarios conciliares , se les pasen los es
tudios que hicieren en sus Religiones para 
presentarse á exámen y recibir los gra
dos de Licenciado y Doctor en Teología, 
con tal que no sean de ménos años que 
los prevenidos en los planes de Estu
dios , y y de que tengan por sus Reli
giones el título y nombramiento de Maes
tros (1). 

dua<lo de Bachilleres en Filosofía, puedan ser admiti
dcs á las oposiciones de las cátedras vacantes en l;¡s 
Univeriidades del Reyno. · 

declaró que todos los Regulares , que ae hubiesen gra-



TITULO X l. 

De los Médicos, Cirujanos y Barberos. 

L E Y · l. comiguieste 4 la lf. eximinados por el Tribunal del Proto-Bar

D. Fernando VI. en Bqen-ltetiro por Real órdea 
de 7 de Diciembre de 761. 

Observancia de la ltyprohihitiva de exercer 
el arte de sangradores· los que no esten 

exáminados.por el froto-h"'rherato, ni 
ter,gan titulo para ello. 

Enterado de los graves .inconvenien
tes· y perniciosas conseqüencias que. re
sultan· á la salud pública de el abuso con 
que, en contraveq.cion á lo prevenido por 
la ley 8. de este título, se permite y tole
·ra, y aun se protexe por las Justicias del 
Reyno, qué en los pueblos practiquen .el 
arte de sangradores , y las demas cosas 
anexas '-él, muchos sugetos que no están 

ber~to, ni tienen título p3:ra ello., y espe
cialmente aquellos que se hallan con tien
das abiertas solo para afeitar de nabaja 6 
tixera ; no habiendo bastado á remediar 
estos excesos las repetidas Reales órdenes 
y provisiones ·del Consejo exped.idas á este 
fin,ni las continuadas· providencias delPro
tobarberato: mando, que por el Consejo se 
deJl las mas extrechas órdenes á tod~s las 
Justicias del Reyno, advirtiendole de lo 
referido, y que· con el mas vigilante cui
dado celen· en sus respectivos pueblos se 
observe la expresada ley ; pues de conti
nuar como hasta aquí el referido abuso, 
tomaré la mas severa p~ovidencia con las 
mismas Justicias que le permitan, tole
ren ó protejan. 
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TITULO XII. 
De la Cirugía ; su estudio y exercicío. 

LEY I. conrizuiente 4 la S· 

l>. Cárlos IV,· por Real órden de a de No•iembre 
y circ. del Consejo de 10 de Dic. de 803. 

Ningun Cirujano pueda revalidarse de Mé-
dico, sin haber estudiado esta Facultad 

en las Universidades. 

He resuelto, que ningun·o, sea 6 no 
colegial de San Cárlos, Cádiz, Barcelona 
lÍ otros Colegios de Cirugía ,'pueda revali
darse de Médico, á no ser que estudie en 
las Universidades esta Facultad ;' con la 
asistencia de Clínica que está mandado; 
así como ningun Médico podrá ser Ciru
jano, sino estudiase en . dichos Colegios 
los años prevenidos en sus estatutos ; con 
cuyo medio no se verificará el abandono 
de la Cirujía, y sí el qüe haya los profe
sores de- ella que tanto se necesitan. 

LEY 11, conriguiente 4 la 6. 

D. Cárlos IV, por Real órden de 19 de Mayo inserta 
en circ. del Consejo de 6 de Junio de 1806. 

Los Cirujanos aprobador por los Reales 
Colegios puedan establecerse en 

.¡ualquiera pueblo. 

Siendo conveniente á la mejor union de 
los profesores de Cirugía el que haya en
tre ellos absoluta libertad para fixar su 
residencia; y á fin de evitar .discordias y 
disensiones"" sobre este punto , conformán
dome con lo que me propuso la Junta gu
bernativa de Cirugía en 8 de este mes, 
he .resuelto, que todos los Cirujanos que 
fueren 6 hayan sido aprobados en los Rea
les Colegios de Cirugía • puedan estable
cerse indistintamente en qualquiera pue
blo del Reyno. 



TITULO XIII. 
•De los Boticarios , visitas de hoticas , y Junta superior 

gubernativa de Farmatia. 

LE Y l. 
D. Cárlos IV. por lleal órden inserta en circular del 

Consejo de s de Marzo de 1805. 

Los estudiantes matriculados en los Cole
gios de Farmacia no gpcen la exencion que 

les estaba concedida de quintas y 
levas. 

Sin embargo de que por Real 6rden 
de 27 de Noviembre del año próximo, in
serta en circular de 20 de Diciembre si
guiente {nota g. tit. 6. lib. 6.), tuve á bien 

conceder á los estudiantes de Farmacia 
que se matricularen en los Colegios que 
han de estábleéerse para la enseñanza de 
.esta Facultad, la exéndon de quintas y 
levas concedida á los estud.iantes de las 
Universidades mayores. graduados de Ba~ 
chilleres en Artes ; limitándose en la or
denanza de 27 de Octubre de. i8oo para 
el reemplazo del exército dicha exencion 
á los Bachilleres en Facultad mayor, y 
no gozándola con arreglo l ella los Ba
c:hilleres en Artes; he -resuelto que no ten .. 
ga efecto la referida concesion. 

TITULO XXIV, 
De las Fábrzicas del Reyno. 

LEY l. 
D. C~rlos IV. por lt.tal 6rde11 de 13 dé Abrii, y éirc. 

del Consejo de ~3 de Mayo de 1806. 

Reglas que han de obser'/Jarse por parti-
culares en la fábrica .Y 'Venta de 

betimes. 

En vista de lo 1•epresentado por el Co
mandante general del Departamento de 
Cádiz, sobre que con motivo de l,a Real 
6rden circulada por el Consejo en 2 I de 
Agosto de 805 , que manda se dé por de 
comiso en los reynos de Granada .. Jaen, 
Sevilla , Córdoba y Murcia todo el betun 
que no lleve· guia del Ministro de las fá
bricas de Castril, 6 del de Segura de la 
Sierra, se pudren silli utilidad los tronco
nes de pino de las inmediaciones de Se
villa, porque las personas que se emplea
rian en la fabricacion de aquella materia, 
se retraen de hacerlo, por los perjuicios 
que se les sigue de ir á buscar la guia 
para su conduccion á distancias tan lar .. 
gas ; he tenido á bien mandar , para que 
se remuevan todos los obstáculos cor1tra 
esta clase de industria, que se den las ex· 

presadas guias en caclá. provincia por sus 
respectivos Contadores, ó por los destina
dos en las fábricas de betunes, autoriza
das por los respectivos Coll1andantes Mi
litares d,e Marina de las mismas provin
cias; 6 por los Gefes facultátivos de las 
citadas fábriéaS 6 comisiones; y se obser
ven ademas las reglas siguientes de ela
voracion y venta. 

I Que los hornos $e construyan en bal
díos que no sean montes, aunque estén 
inmediatos á ellos. 

2 Que solo se valgan d.e las taices y 
troncos que no pasen de media vara. 

3 Que nada paguen á fos dueños de 
las tierras , pues les hacen el beneficio 
de desembarazarselas de raices. 

4 Que en el aprovechamiento de ellas, 
y de los troncos para el manifestado des
tino de betunes se:tn preferidos los dueños 
de las tierras , siempre que quieran va
lerse de esta antelacion; pero que pier
dan este derecho , si demoraren su uso pa
sado un mes de la solicitud del particu
lar extraño. 

s Que para estas solicitudes ocurran 
á los Gefes de Marina del partido , ó en 



L I B B. O V I I I. T I T U L O X XI V. 

su defecto '- las Justicias de los pueblos 
del término , por· quienes no se les podrá. 
negar.

6 Que á ninguna contribucion Real es-
ten sujetos por razon de fábrica • 
. _7 Que por el tiempo de diez anos s~n 
libres de todos derechos Reales en la m
troduccion de alquitran y brea de sus fá
bricas en los puertos del Reyno. 

8 Sólo tendrán los fabricantes la li
bertad de venderá estos, quando se veri
fique que están competentemente pro~e.i
dos los arsenales ~ y como que. la noticia 
de esto 6 de .10 contrario la deberán te
ner los Gefes facultativos de Marina , en 
los territorios en que hubie·re fábrica de 
betunes, serán los mismos los que con· 
este conocimiento den. 6 nieguen las li
cencias para la extr~ccion. 

9 Qtiando en el modo explicado cons
te no hay .falta de betunes en.los arsena
les, podrán los fabricantes llevarJos á ven
d.eJ." á particuJares .á los _parages que .mas 
les convenga; con tal de, que sea dentro 
del Reyno , en utilidad de los vasallos del 
Rey , que deben ser preferidos á los ex
trangeros ; pues solo. podria, per1;I1itirse . la 
extraccion á ellos, quando el fomento de 
las fábricas de betunes llegase á término 
de que la extracC;ion se hiciése á domi
nios extraños, desrmes·de proveido el Rey
no de quantos necesitase; en cuyo caso, 
que se considera no inmediato, se esta
bl~cerian nuevas competentes reglas. 

10 Para asegurar que la extraccion 
de betunes se hace á parages permitidos, 

deberin sus dueños obtener licencias de 
los ·Gefes· de Marina d~ las respectivas 
provincias ; y estos ( des pues · de .. as_egµrá
dos que se· hallan provistos los atsen:lles) 
obligarán á los que las pidan á que afian
cen en la forma acostumbrada en otros 
géneros la entrega de tornaguias: dentrp 
de un tér mmo proporcionado á la distan:. 
cia dél parage que les indiquen. 

Estas r_eglas no deben guardarlas los 
fabricantes por variacion de . las anterior:.:'. 
mente publicadas, y sí únicamente como 
explicácion suya, para evitar el abuso que 
algunos han pretenqido hacer de ellas. 

LE Y II. 

D. Cárlos IV.· por resol. á. cons. de la. Junta· general 
de Comercio ¡de 18 de Septiembre y cíicular de · 

Diciembre de 1806. 

Libertad .para fabricar aguardiente del 
orujo de la uba , con derogacion de las 

01·denanzas que lo prohiben. 

He venido en conceder libertad abso
luta en España para fabricar aguardiente 
de orujo ó casca de ubét, con las precaucio
nes que se observan con el que se hace por 
el método comun, para asegurar el pago 
de los derechos correspondientes á la Real 
Hacienda; derogando en virtud de esta 
facultad la_s ordenanzas de 2 de Diciem
bre de 1770 • y 1.º de Septiembre de 177'l, 
mandadas observar á los fabricantes de 
aguardiente ·de Cataluña, y qu·alesquiera 
otras que lo prohiban. 

TITULO XXV. 
De los privilegios y exenciones de los fi1bricantes. 

LEY l. con.rig11iente á la 3. 

D. Cárlos 111. en Aran juez por resolucion de 3 [ de 
Mayo de 17i9. 

Libertad de derechos en la introduccion del 
lino y cáñamo e:úrangero pQr los puertos 

que se e,:presan, con destino á fábricas ó 
manufacturas de hilados y texidas. 

Habiendo concedido por mi Real 6r
den de 22 de Febrero de 177,; (ley 3.), li
bertad de todos los derec_ho¡¡ de entrada 

del lino y cáñamo de dominios extrange
ros en rama, rastriUados y sin rastrillar, 
que se introdugere por los puertos de Ga
licia. Asturias y quatro villas , por las 
aduanas de C_antabria y de la frontera de 
tierra de Navarra y Francia; me he ser
vido declarar , que debe gozar de la mis
ma libertad de derechos el lino y cáñamo 
extrangero_, que con destino á fáb,ricas 6 
manufacturas de hilados y texidos se in
troduzcan por los puertos de los reynos 
de Andalucía, Murcia, Valencia, Mallor-
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ca~ Principado de Cataluña, y las islas de 
Canarias ; quedando sujetos al pago de 
derechos el lino y cáñamo extrangero, · 
que no llegue á manufacturarse en estos 
reynos , y sea para consumo de embarca.
cipnes extrangeras y otros usos distintos 
que los de hiladps, texidos y otras manio
bras ; para que de este modo sean iguales 
los medios para el adelantamiento de las 
industrias en todas las prov,incjas de estos 
reynos. 

2 Para conceder en las aduanas la li
bertad de los derechos de entrada y sali
da al lino y cáñamo extrangero; serán do
cumentos bastantes las certificaciones de 
las Sociedades de lás provincias , de las 
Compañías de fábricas, y de los fabrican .. 
tes particular~s, en que con.ste la canti
dad de lino y cáñamo extrahgero para h1la• 
dos, texidos, ú otra qualquier clase de ma
nufacturas, que introduzcan de su cuen
ta, ó compren en los puertos ó en los al .. 
macenes de las aduanas ántes del pago 
de derechos. 

3 Los Administradores de las aduanas 
concederán la libertad de los derechos en 
la forma expresada, sin precisar á las So.. 
ciedades, Compañías y fabricantes parti
culares á. la obligacion de hacer constar 
haberse manufacturado el. lino y cáñamo 
~xtrangero , ni á otra formalidad alguna 
que pueda servir de obstáculo al fomento 
de la industria ; pues cumplirán dichos 
Administradores con un pr..udente cuida
do de estar á .la mira de que no se desti
ne á otros usos , y con dar cuenta- á la 
Direccion de Rentas de los recelos que 
tengan, para que averiguado el abuso.que 
se haga de estas gracias, se proporcione 
el remedio castigando á los dclinqüentes. 

4 Los utensilio.s y máquinas para el 
hilado , torcido y texido del lino y cáña.
mo serán francos de derechos en su in.., 
troduccion de dominios extraños por to--
das las aduanas del Reyno. . 

5 Estando mandado , que de la seda 
en rama y de los texidos y manufactu
ras de este fruto, y de los de la lana, lino, 
cáñamo y algodon de las fábricas de es
tos reynos no se cobren derechos Reales 
ni particulares á su entrada por tierra en 
Sevilla , Cádiz , Puerto de Santa Maria y 
otras aduanas, se extend.erá con la cali
dad de por ahora la libertad de los pro
pios derechos Reales, municipales y pa~
ticulares al lino y cáñamo del Reyno en 

cerro 6 rastrillado, que se introduzca por 
Sevilla, Cádiz y <lemas aduanas interio
res, exigiéndose solamente los derechos 
de alcabalas y cientos, á que están suje
tos estos frutos en los demas pueblos de 
Castilla. 

LEY II. co,i1iguit,ite 4 lti "1· 

l>. Cárlos IV. en Aranjuez por resol. á cons. de lll..J11nta 
de Comercio circu.fada en Junio dé 805. 

Extension di! la g1'a;ia de alcabalas y cien... 
tos concedida á las manufacturas de lino 

.Y cáñamo. 

Con el fin de fomentar la fabricaciora 
de texidos de lino y cáñamo en España, 
me he servido resolver, que la ex~ncion. 
de alcabalas y cientos concedida á estas 
manufacturas al pie de la fábrica, 6 para
ge señalado por tal por los reglamentos 
de Rentas Provinciales de 14 y 26 de Di
ciembre de 1785, se extienda en las pro
vincias de Castilla y Leon \ no solo en fa... 
vor de los que las fabriquen por sí , sino 
de aquellos que las hagan fabricar de su 
cuenta, á la manera que está dispensado i 
los hilos de lino y d.ñamo por Real 6rden 
de Is de Abril de 1797 (ley 7.) , y baxo las 
mismas prevenciones conteniqas en ella, 
para evitar la mezcla de texidos exéntos 
con los contribuyentes. 

LEY 111. con.,iguitt,itt ti lo I t. 
D. Cárlos IV. por resolucion á coasulta de la Junta 

general de Comercio,· comunicada en circular de~ 
de Marzo de 1803. 

Requisitos para la introduction de instru... 
mentos ó. ,fectos , simples é ingredientes 

necesari()s para las fábricas del 
Re.,no. 

He resuelto, que en 1o sucesivo cada 
fabricante haga presente al Intendente de 
su Provincia el número de instrumentos, 
6 la cantidad de efectos simples é ingre
dientes que necesite introducir del extrari
gero para el consumo d.e sus manufactu
ras : que el Intendente, tomando las noti
cias oportunas de las Justicias respectivas 
en razon del surtido que necesitare cada 
fabricante, y prévio el exámen de los Ad
ministradores y Contadores de provincia 
ó de partido, señale el número 6 la can .. 
tidad á que deba limitarse el permiso de 
introducion de cada fabricante, y la adua-

1 
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na por donde hubiere de· realizarla ! que 
en estas se dexarán l!ntrar los efectos -se
ñalados en el permiso que dfere el Inten
dente, con las libertades y franq~icias 
que señalan los_· aranceles y Reales orde
nes, bien que con sujecion á g~ia que los 
fabricantes sacarán para acreditar la le
gí tima entrada; y que los Intendentes re
mitan cada año á la Secretaría de Esta
do y del Despacho universal, de Haden-· 
da de España una razon de los permisos 
dados , y de la cantidad de cada. uno. 

LEY IV. consiguiente á la 14. 

D. Cárlos IV. en San Lorenzo por Real órden circu
lar dé 3~ de Noviembre de 1803. 

Franquicias concedidas á las fábricas de 
extracto de regállz. 

A fin de. que consten en lo sucesivo· 
las gracias y franquicias que hayan de go
zar las· fábricas de extracto de regalíz, 
establecidas y que se establecie.ren en el 
Reyno; he venido en declarar las siguien
tes, únicas que se habrán de <,lisfrutar. 

1 Que tod.os los dueños de la·s fábricas 
de extracto de regalíz gozarán la calidad 
de vecinos de las ciudades, villas ó luga
res donde las establecieren , con los usos, 
derechos , beneficios y cargas de que dis
fruten lo~ <lemas vasallos, para que no sean 
interrumpidos en estos establecimientos y 
en el aprovechamiento comun de las leñas 
precisas para las elaboraciones. 

2 Tendrán facultad de arrancar la 
raíz del regalíz en todos los terrenos sin 
interés alguno, siempre que no causaren, 
perjuiciO' á tercero, quedando ilesa á los 

(1) Por Real resolucion de 19 de Julio de 1798 se 
mandó> que en los p:iertos de mar habilitados sean Ji. 
bres de los derechos de alcabalas y cil'ntos .los rabri
c:antes del Reyno , que de su cuenta conduxeren á ellos, 
para extraer ó vender por mayor, los texidos de sns 
fábricas , el lino , lana , seda y algodon ; los sombre
ros , ~urtidos, papel , abanicos y otras. manufac.turas 
nacionales de telar y abuja y_a_ sean de lino, cáfiamo, 
algodon, seda ú otra ilaia , y los hilos de todas clases, 
como tambien los demas efectos, géneros 6 manufacturas 
de fábricas del Reyno , á los quales por Reales órdenes 
se halláre concedida la exéncion al pie de fábrica; pero 
que ea los demas parages donde se vendiesen , se co
bre el dos por cier,to: y que si los fabricantes mezcla
sen los texidos de sus fábricas con otros en los para
ges en que les está concedida la libertad, han de pa
gar de los de s~s fábricas el dos por ciento de alcaba
las y cientos del precio al pie de ellas. 

(-a) Por resolucion á consulta de la Junta de Comer• 

. dueños, propietarios 6 colonos ; la liher.. 
tad. ó preferencia de·e~ecutarJo por sí y 
en su beneficio , así como la de venderlo 
á. quien quieran, bien sea para las fábri
cas ó para extraerlo. 

3 . Finalmente gozarán los fabricantes 
por espacio de ~iiez años de la libertad de 
derechos Reales, incluso el de tablas · en 
Navarra, por el regalíz ,· orozuz 6 palo 
dulce· en pasta en su transporte de puer
to á puerto., en su conducdon y salida á. 
Navarra, ó para fuera del Reyno; y así 
el oroiuz en pasta como en rama gozará 
de la misma libertad de derechos en la 
entrada de Navarra en Castilla. 

LEY V. -coniiguiente 4 la 17. 

D. Cárlos IV. por resolucion á consulta '<le la Junta 
general de Comercio de 7 de Diciembre., y c:ircular 

de Febrero iie 806. 

Libertad del derecho de alcabala al hierro 
.Y cobre de las .fábricas de estos 

reynos. 

Declaro generalmente libres del dere• 
cho de alcabala el hierro y el cobre que 
produxesen las fábricas del Reyno , no 
solo en las ventas que se hiciesen al pie 
de ·ellas, sin.o tambien en las .que se ve
rificasen en los almacenes que. tuviesen los 
fabricantes en el pueblo de su vecindad 
y residencia ; con la círcunstancia de no 
mezclar con ellos,otros- artefactos que los 
propios de su establecii,iiento , pues en tal 
caso se les exigirá por todos el quatro por 
ciento , 6 el diez si fueren extrangeros , y 
con tal 9.ue selle cada fabricante sus pro
ductos. {1 , 2, 3 y 4) 

cío de 17-de· Juli.o, y.('.ircular de Octubre de 1800, se de• 
claró por ·pllnto g~ner;il en favor d!i las fábricas de xabon 
la facultad de venderle libremente al pie dé ellas , sin 
mas sujecion que 1:) de asegurar el pago de los Reales _de
rechos, única c~l,dad que les impon: la cédula de 2 de 
Diciembre de 1768. (ley 12. tit. 24.) 

(3) En Real órden de 8 de Diciembre·de 1803 se 
mandó facilitar á las fábricas de· Sal de Saturno· el 
plomo que necesitaren para. sus labores á costa y cos
tas. 

(4) Y por Real resolucion á consulta de la/Junta ge• 
oeral de Comercio de 22.de Octubre de 180s, comunica• 
da en circular de 16 de Enero de 802 , se sirvió S. M. 
declarar en favor de todas las fábricas de loza fina del. 
Reyno la libertad de alcabala en las ventas que sus 
duelios hagan de su propia cuenta en los almacenes 
que podrán poner en todas las ciudades y pueblos , con 
calidad que no haya en ellos otra Joza que la de las 
miimas fábricas. 
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TITULO II. 

De los Consulados marítimos y terrestres. 
LEY l. 

D. Cárlos IV. en Aranju~z por Real decreto de 30 de 
Abril de 1800. 

Ob/igacion de los Consulados á presentar 
sus cuentas anualmente en la Junta ge11eral 

de Comercio para su exámen. 

Deseando dar al sistema de cuenta 
y razon de los caudales qne administran 
los Cons.ulados de estos mis reynos toda 
la formalidad que corresponde á la natu
raleza de los arbitrios que se les han con
cedido, y te.niendo la mayor confianza en 
el zelo, exactitud y luces de los indivi
duos que componen la Junta general de 
Comercio y Moneda, á la qual correspon
de la intervencion en todos los asuntos 
relativos á los Consulados; es mi voluntad 
el que todos los de España é islas , esta
blecidos y que se establezcan, presenten 
en ella sus cuentas en todo el mes de Fe
brero de cada año, formadas con arreglo 
á la instruccion que acompaña (a), y que 
edminadas por la Junta, me haga presen
te sobre ellas lo que se la ofrezca, para 
acordar lo conveniente. 

(a) La citada imtruccion que sigue ,í este Real de• 
creto contiene veinte artículos respectivos , los seis 
prifl1ero1 al cargo de las cuentas, y los restantes á la 
data; con varias prevenciones y rt•glas para la for
macion· de ella~ , y su presenltlcion anual en la Junta 
ge11eral de Comercio. . . 

(1) En.Real órden circular d .. _6 de Abril de 1800, 

para evitar las disp1nas sobre el aS1ento de los Asesores 

LEY 11. consiguiente tJ la I 5. 

D. Cárlos IV en Aranjuez por Real orden de 1~ de 
Marzo de 18ó3 circulada á los Consulados. 

Formacion de libro reservado para salva,· 
sus votos los Jueces que no se co,,f'ormaren 

con los demas, así en el Consulado como 
en el Tribunal de Alzadas. 

Accediendo á la solicitud del Prior y 
Cónsules d~ la ciudad de Málaga, ·me he 
servido mandar, que tanto en el Consula· 
do, como en el Tribunal de Alzadas se 
forme un libro reservado en donde los 
Jueces, que no se·conformaren con el dic
támen de los <lemas, salven sus votos, y 
firmen la providencia con los otros; co
locándose dicho libro en una arca sobre la 
tabla del Tribunal, sna usare, 6 en otro 
sitio equivalente~ con llave ,que guardará 
el Presidente ; el que baxo del juramento 
prestado para el exercicio de su em plco, 
está obligado á tenerlo reservado, y á no 
revelar á persona alguna los votos que 
contengan, cuya obligacion es comun á 
los <lemas Jueces. ( 1) 

de Alzadas en concurrencia con el Prior , Cónsules , Ad• 
juntos ó Consiliarios á alguna funcion de su ministe• 
rio , se mandó por punt0-general, que siempre que di
chos Asesores unan á esta calidad la condecoracion de 
Ministros de Chancilleria ó Audie11cia , tengan el pri
mer lugar despues del Presidente ; y el inmedi:ito des
pues del Cónsul , Adjunto ó Con,iliarlo mas moderno, 
i;i careciesen de aquella dinincion. 

12 
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TITULO IV. 

De los mercaderes y comerciantes. 

LEY l. ~omiqui1nte 4 la. is. 
J), FeroandG VI. en Buen-Retiro por Real órdca de 13 

de Julio do 17s1; 

Requisitos para el reconocimiento de libros 
,y papeles d~ los comerciantes en causas 

de contrabando. 

He resuelto , que así como está pre
venido por ~eales resoluciones, que en las 
causas de contrabando no se proceda á la 
manifestacfon de los libros y papeles, sino 
precediendo sumaria justificacion del frau
de y suikknte m·ofivó contra el comer-

ciante, así tambien no se proceda en.Jas de 
extraccion de seda, que son de igual con
sideracion ,1 al reconocimiento de libros y 
pape.les de los comerciantes , sin que an~ 
tecedan los expresados requisitos é indi
dos justificados. para su execucion , aun
que haya inquisicion general , en cau-. 
sas de sacas prohibidas; porque en es
tas se debe obrar por delaciones. é infor.. 
maciones de testigos , y solo se debe pa
sar al reconocimiento de los libros y par
tidas correspondientes, quando resulta con
tra algun mercader, prueba 6 sospecha su .. 
ficiente. 

TITULO VIII. 
De los navíos y mercaderías. 

LEY l. con:igu,ente_ t1 la "l· 
D. c;árlos IV. en Aranjue~ por Real 6rden de 14 d~ 
Abril de 18o·a, 11 consulta de fa Junta del Comercio 

do. ,¡S de Febrero de 1798. 

Gratificaciones concedidas por equivalencia 
de los premios de acostamiento á · los que
extraigan en embarcaciones españolas gé~ 

neros del Reyno al extrangero. 

Enterado de que los premios con
cedidos i favor 4e la construccion y na
vegacion en la pragmática ~e 20 de Mar
zo de 1498, y Real cédula de 13 de Abril 
de 1790 (leyes 4 .Y 7 de este tit.), no han 
correspondido, en el modo que se ordena
ron, i-la$ soberanas intenciones; he resuel
to, que por la e.xtraccion para paises ex• 
trangeros de los frutos, género~ y efectos 

(1) En otra Real órden de 14 de Abril del mismo 
afio de 802 se concedió libertad cie los derechos de in
troduccion á la pez·, brea y alquitran extraogero que 
ae conduzca en embarcaciones e;paifolus, para auxiliar sú 
consttuccion y reparos; con'declaracion de ser este me
dió uno de los equivalentes á los premios de acostamien
to de que se trata en ,a pragmática c;ie io de Marzo 
de 1498, y cédula de 13 de Abril de 1790 (ley 7. de tite 
tit.) que por cooaeqüencia quedan derogadas en esta 
pan.e. 

de mis dominios en embarcacicnes españo
las, que comprehende la adjunta razon, se 
adjudiquen las gratificaciones que en ella 
se expresan ( 1y 2) ; y para la ·satisfaccion 
de estas , q~~ son par equivalencia de los 
premios de acostamientos y abono del.dos 
por ciento del importe de derechos con
cedidos por los capítulos I y 12 de la Real 
cédu1a de 13 de Al;>ril de 1790, que en esta, 
parte quedan derogados, se observen las 
reglas siguientes_. 

:t Que únicamente se verifique el pago 
de las referidas gratificaciones en las res
pectivas aduanas y administraciones de 
la Renta de Salinas, al regreso 6 retorno 
directo de las embarcaciones españolas á 
los puertos de~ Reyno (3)~ 

2 Que para ello se ha de justificar ha-

(i) Y en otra de igual f.icha 1 á consulta de la Jun
ta de comercio y navegac;on, se sirvió S. M. declarar 
exéntas de los derechos de alcabalas y cientos todas las 
ventas de embarcaciones es pafio las y' extrangeras que se 
execute~ en los puertos do estos dominios á íavor de 
naturales de ellos. 

(3) En Real 6rden ac: '2 de Septiembre de 1803 , de
seando S.M. facilitar los progresos de la Marina mer
cante , y teniendo presente Jo diswesto en otra Real 
órden ele 14 de Abril de 801 se $irvió declarar, "CJ.ue 
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berse eaTgado los frutos , géneros y efec• 
tos gratificados en puertos del Reyno; con
ducidose en embarcaciones españolas, y 
desembarcadose en puertos extrangeros 
de fuera de la península; con declame.ion 
de que en quanto á la extraccion de los 
puertos de las provincias exentas, de fru
tos, géneros y efectos que hayan pasado 
por las aduanas , ha <le constar tambien 
s-u embarco en b~ques españoles por cer.. 

pa_ra qua los buques espalíoles di1f'ruten de IQS premio, 
asignados en ella, bastará que acreqit11ñ los Capitanes 
c9n certifü:acion de los Cónsules i:ie S. M., la arribad; 
á ptJerros eitrangero• con los frutos y efectos de li pe~ · 

tificaciones del Juez de contrabando d~ 
Bilbao, 6 San Scbastian respectivam~te, 

3 Que las gratificaciones expresadas 
sean extensivas á los buques y marin~ros 
de las provincias exentas, mientra,s con
Ctlrran _á las obligaciones de la matrícula, 
y á }¡is_ reglas que tenga por convenien
te establec~r para ocurrirá la tripulacion 
de los buciues de la R.eal Armada. 

níns1ila con bandi:ira española , derogándo'4! la condlcion_ 
sefialad:i en este capitulo, de sor prt',iso el retorno di• 
re.:io de la$ embarcacioqes de &pafia á Jos puercos de 
esta.11 
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TITULO XII. 
De las cosas prohibidas de introducir en el Reyno. 

LEY l. con.iguifnt, á /4 u. 

D Fern:indo VI, por reso)udon á consulta de_ la Junta 
de Comercio de 2~ ele Marzo de'74~·, 6 de Mayo 

a~ 746, y S de Noviembre: de 750. 

Prohibicion de introducir alhajas de piedras 
falsas engastadas en plata ú oro. 

He resuelto prohibir la intraduccion, 
fábrica y venta de las alhajas de todas t;s
pecies de piedras falsas engastadas en oro 
y plata que imiten á las finas; conocién
dose de las causas de denunciacion, que 
se executen á la entrada, por la Superin
tendencia general de la_ Real. Hacienda, á 
quien toca lo general del contrabando; y 
entendiendo la Junta de Comercio y Mo
neda de lo respectivo á lo interior del 
Reyno ; reconocimientos y registros de 
platerías y demas pan1.ge~. 

LEY 1,1. con:icufrntf d /4 a8. 

l), CárlO$ IV. en Figueras por Real órden circular d• ~4 
de Octut:,re óe 1801. 

Declaracion sobre la introducciqn prohibi
da de libros enquadernados fuera del 

Re,ynQ. 

En beneficio de la industria se prohibió 
por la Real cédula de 2 de Junio de 1778 
(ley .2 8 de este tit.) la introduccion en el 
Reyno de libros enquadernados en el ex
trangero : por Reales órdenes de 3 de 

Agosto del mismo año y 21 de Junio de 79 
se declar6, que esta prohibicion no se en
tcndia con el eclesiástico que llevase sus 
breviarios ú otros libros de .dcvocion, ni 
con los partici,¡lares tran~euntes que con
duzcan algunos pocos para su uso, sino 
precisament_e con los que comercian y 
grangean en libros : y por R,eal declara
cion de 15 de Abril de 1790 'Se permitió 
la introduccion de un solo exemplar en
quadernado, aun entre los que vienen de 
surtido. Pero habiéndose llegado á abusar 
de estas consideraciones en términos de 
venir algunas remesas de libros ext ran
gcros cnquadernados en pasta, componien
dose todas d~ un solo exemplar de diver
_sas obras ; me he servido declarar • que 
desde ahora en adelante solo se- permita
la entrada del libro del Oticic;, divino que 
traigan consigo los eclesiásticos que vie
nen á estos R~ynos, 6 los de su devocion 
para su propio uso, y algunos pocos que 
del mismo modo pudiesen traer los parti
culares transeuntes para igual efecto. Que 
si algunos partic.ulares tuviesen el gusto 
de encargar por sí, de su cuenta y ries
go , y no por condQcto de librero 6 tra
taote en el ramo un exemplar de alguna 
obra enquadcrnada en pasta 6 de otro mo
do, se les permita su entrada, satisfacien
do por derecho de enqua4ernacion el i111-
porte del doble precio que costaria si se 
hubiera hecho en el Reyno, regulándose 
por persona inteligente segun su calidad 
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y tamaño;y que conforme á lo prescrip
to en la citada Real cédula, que ha de te
ner observancia sin excusa ni interpreta
cion alguna, qualesquiera otros libros en
quadernados • procedentes del extrangero, 
sean para particulares , libreros 6 tratan
tes, 6 de qualquiera procedencia ,y aun-
41ue compongan un solo exemplar, no han 
de poder ser introducidos en. el Reyno;. 
debiendo para su internacion quitarseles 
las pastas ó .cubiertas. á presencia de los 
dueños 6 sus comisionados, conforme á.'lo 
prevenido en Real órden de 7 de Agosto 
de 1787 , y Real declaracion de Is de 
Abril de 1790 ya citada, que debe sub
sistir -únicamente en esta parte, pues que
da derogada en todo· 10 d~mas; y obligán
dose los dueños á s.acarlas del Reyno , y 
acreditar su paradero donde les destina
ren : y sí, por residir en Madrid , les aco
modare· presenciar la operadon, se execu• 
tará así , l.uego que lo pidieren al Admi
nistrador de aquella provincia, ó al'de la 
aduana de entrada; pµes para la conduc
cion y remesa de libros á aquella Corte 
está prevenido el modo y forma en cir
cular de 4 de Abril de este año. 

LEY 111. consiguiefltt 4 la ~4. 

D. Cirios IV. en Aranji.¡e:t por. Real órdea circular 
de 3 de Febrero de 1803. 

Declaracion de las reglas contenidas en la 
ley 24 de este título, para la introduccion 

áe algodon .Y sus manufqcturas, con pro-· 
hibicion de las extrangeras. 

Enterado de las dudas propuestas por 
algunos Subdelegados del Reyno sobre la 
execucion de la Real 6rden de ~o de Sep
tiembre pr6xt:mo pasado (ley 24 de este 
tit;), en la qual se prohibe la entrada y 
venta en el Reyn0:, de las manufacturas 
e·xtrangeras de algodon, y con. presencia 
de lo representado por algunas casas de 
comer<;:io, me he ~ervido declarar lo si.;. 
guiente. 

Que la libertad de derechos <;once
dida por el artículo r.0 .á el algodon de 
América en su entrada en el Reyno , .no 
comprehende al derecho de Consolida
cion de Vales , ni al que se exige . en los 
Consulados para reintegro de las cantida-

(1) En Real órden c1e 20 de Juiiio . de í 804. , para 
evitar dudas ,obre la imposicion de esta multa de trein
·ta· por· ciento, .ae dec:lar(> ,· que hll de hacerae índisti.11.-

des que han anticipado á la Real Hacien
da , los quales se. continuarán cobrando 
por la calidad privilegiada de su ~estino 
y por ser temporales: mas no se exigirá 
otro alguno , tenga la denominacion que 
tuviere , incluso el de. marchamo. 

2 Que los algodones en rama que tra.
xere la Compañia de Filipinas, siendo pro
duccion de estas islas , gocen de la misma 
exe·ncion de derechos. que el algodon de 
nuestras Américas. 

3 Se habilita la entrada en la penínsu
la é islas ·adyacentes del algodon en rama 
de Fernambuco, acreditando su proceden
cia con las certificaciones correspondien
tes de los Cónsules , seguD' por punto· ge
neral se halla· prevenido en la Real ór
den de 19 -de Noviembre de 1802; siendo 
mi voluntad que se le cobre á la entrada 
en el Reyno ocho marave~Hs en fibra por 
Rentas generales , dos por ciento por ra
zon del derecho de internaciones, .y el 
cinco po:r ciento par.a Consolidacion. · 

4 .El algodon hilado en España goza
rá de .la libertad de todos derechos que 
pPeviene el artículo 7 de la Real órden 
d.e 20 de Septiembre último, incluso los 
de puerta de Barcelona; y qilalesquiera 
otros que se hallaren .establecidos. 

s La exencion de derechos Reales y 
municipales, concedida por el artículo 8 á 
las manufacturas esp3:ñolas de algodon, es 
absoluta: y comprehende hasta los recar
gos y· alcabalas que se hayan establecido 
en el interior del Reyno, 6 en sus puer
tos con qual~squiera motivo, ~in excep
tuar el subsidio de los trescientos millo
nes. 

6 La multa de treinta por ciento (r) 
impuesta en el art. 1·5 á · los algodones que 
se decomisen en lo sucesivo, es Ja· única 
qu~ se debe extgir, quedando abolida con 
ella la de veinte reales en vara que seoa
lan las órdenes anteriores. 

.7 . El referido treinta por ciento se co• 
brará del importe que dieren los Vistas de 
las aduanas á los géneros, y ·no del qu~ 
resultare. en la venta pública de los mis:.. 
mos. 

8 En el conodmi.ento, modo de subs
tanciar 'las causas y aplicacion de c¡:omi
sos en los' géneros de algodon , se obser
vari lo dispuesto en la Real cédula de 17 

tameote SOQre todo~,los géneros de algodon de contra
bando, bien sean 11:11,selioas , cotonadas , medias ú otras 
·qiialesquiera. 

1 
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de Diciembre de 1760 , y en las Reales 
órdenes d'e 2 de Enero y 7 de Diciem
bre de 180 r" mientras no se prevenga otra 
cosa. 

II Finalmente los Jueces 6 Justicias 
ordinarias solo deben conoG~r á preven
don con los Subdelegados de Rentas, quan· 
d,o las aprehensiones .de los géneros de al
godon, de que se trata en e_l. artículo ·16 
.de la cir:éular de 20 de Septiembre pr6xi
mo, se hagan por ellos ó por los d.epen
~ientes de sus Juzgados, conforme á lo 
dispuesto en la Real resolucion de 24 de 
Enero de . 1802. 0 

LEY IV. con1iguiente 4 la 24. 

D. Cárlos IV. en Aranjue:t por Real .. órden circular 
de 24 de Abril de 1804. 

Observancia de la Real cédula prohibitiva 
¡Je la introduccion del ,algo.don hilado 

extrangero. 

Enterado del aumento que toma la fa. 
bricacion é hilado de algodon, y conven
cido de la utilidad que de ello se sigue 
al Estado, así co~o de lo mucho que in-

(i) En otra Real órden de 22 de Febrero de 1804 se 
declaró, qae·el espíritu de fa citada de 20 de Septiem
bre de 802 (ley 24 de este tit.), es el terminar absolu
tamente la introduccion y venta en el Reyno de manii• 
facturu de algodon de fabrica extrangera. 

('2) En Real ó~en de 14 de Septiembre de 1803 se 
declaró prohibida la entrada en el Reyno del nuevó te
xido llamado Siwandoso'b, por contener inezclá de lana 
y algodon 

(3) En otra de d del mismo mes y afio se orohibió 

Leresa á éste el progreso de una industria 
tan digna de fomento en un Reyno como 
Es_paña , en donde es propi;i la materia 
pnmera;.no solo he desestimado como rui
nosas algunas solicitudes relativas á la in
troduccion del algodon . hilado, extrange.: 
ro, sino que en uso de mi soberana au
toridad , y por efecto del cuidado pater
nal que me merecen las clases útiles, me 
he ·servido manqar ,. que se observe con el 
mayor rig'or la prohibicion; sin que se va.. 
rie en co~a alguna lo dispuesto en la Real 
cédula de 20 de Septiem br~ de 1802 (ley .2 4 
de este tit.),..referente á las antiguas Rea
les det~rminaciones que se acordaron y 
publicaron al propio fin (1): hallándome á 
~as dispuesto á tomar quantas providen
cias parezcan oportunas para. llevarla á 
efecto , y ofreciendo di~pensar á las fifa
turas y á las fábricas de algodon toda mi 
proteccion, y quantos auxílios necesiten 
para su mayor prosperidad. · 

Se hará circular esta soberana resolu
cion á todos los fabricantes de las provin
cias , á fin de que se estimulen en el ade
lantamiento de· un ramo tan precioso', y 
tan digno de sus especulaciones. (2, J y 4) 

la entrada de muñecas , con la cara , pecho y manor·de 
madera, y el resto del cuerpo figurado con valdés , por 
quanto en esta ocupacion puec!e emplearse la industiia 
española. 

(4) Y en otra de e5 de Octubre del mismo año se 
mandó , para que se observe,.. ·por r~gJ:¡ general , que al 
que presente en la~ aduanas géneros que por qualquiera 
razon se hallen prohibidos á comercio, se les permita 
que los vuelvan á extraer sin mas vejacion ni mohis
tia, á no dar con su conducta motivo á sospecha. 

+++++++llftti~ttlttt+tt++++++t-++++++++11+1111,1+++++++++++++++-f-+++++++++~+1111111+++++++++++++ 

TITULO XIII. 
De la saca prohibida del oro , plata y moneda del Reyno. 

Notas de la ley 

En Real órden de 6 de Marzo de 799, 
para evitar la extraccion de plata á Fran-
cia por Aragon .Y Cataluña , se dispuso que 
por ningun motivo ni pretexto se diesen guias 
para conducir prsos durfs á la demarca~ 
cion sino solo para oro 9 plata menuda, n, 
en ,,;as cantidad qúe de vei~te dos mil rea-
/es; dandose siempre estas guias á los na-
turales de los pueblos. de la demarcacion 
que hiciesen constar ser dicha s.uma pro-
dÜtto. de su industria, ó de frutos ó efectos 
prop!o,s de su p((fs traídos. á vender, JI por 

18 de este tftulo. 

ningun caso á los forasteros extrangeros. 
r por Real resolucion comunicada e11 

circular de I 8 de Septiembre de 18o o, 
con referencia de la anterior, para evitar 
los perjuicios causados por la mala inteli
gentia JI extension que se la había dado; 
se mandó quedase sin efecto , observándose 
con puntualidad las reglas, que para evi
tar la extraccion de moneda del ReJlnO se 
prescribieron en las Reales cédulas de 15 
dt Julio de 1784. (puestas por leyes 14 
y 1a de este título) 

http:pnmera;.no
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TITULO XV. 
De /a extraccion de ganados , granos y aceites. 

\t.• • ................,•••••••.•• ' •.• -................................. ' ••• ++++++·•. 4 .. 

LEY J. comiriente 4 la H, 

J); Cárlos IV. e!! Aranju~ por-Real 6rden ele J~ de 
Marzo ele 1 io1. 

Per,plso para extraer los ganados de. 'Ga
licia ; ., aum-ento de derechos en la ,ntr<>

duccion·delos extrangeros. 

Con motivo de haberme manifestado 
lá So~iedad económica de Saqtiago de Ga-
1.icia la decadencifl, que se experimenta 
en la cria de ganados de aquel Reyno, asi 

por hallarse prohibida la saca de ellos 4 
Portugal, como . por la falta de consumo 
de varias ciudades que se surten del extran· 
geró ; he resuelto, que sea libre la extrac
cion de los ganados del Reyno <;te Galicia, 
pagando por todos derechos el quatro por 
ciento de venta que previene el reglamen• 
to de 14 de Diciem.bre de 1785; y que 
al ganado extrangero, que en lo succesivo 
entrare en el Reyno, se le exijan dos ter
cios mas de derechos de Rentas generaleJ 
que los que se cobran en la actualidad. 

LIBRODECIMO 
DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES; TESTAMENTOS 

y hérencias • 

.... .......... •• ++•. ••·••·+++•·•• ,................ ..........................++•4 • ................... 

TITULO II. 
De los esponsales y matrimonios. 

LEY J. co,ui1uiettte 4 la 19. 

1), Citlos IV, en Aranjuez por resol. t,co111. del Conse
jo ..e Guc.rra y circular de 8 de Marso ele 1804. 

Modo de obtener ~n el Consejo de las Ordt
nes la.licencia para casarse los Militares 

· condecorados con alguna de ellas. 

Por -resolucion de' 25 de' Diciembre 
del año pr6:ximo tuve á. bien mandar, que 
l ·ningun · Caballero de las Ordenes Milita
res~ de qualquier condicion que sea, se le 
pueda conferir el Sacramento del matri .. 
monio, ·sin que acredite por, escrito la li
cencia dél Consejo de las Ordenes , que se 
la concederá despues de· haber visto y 
aprobado la informacion d,e limpieza de 
sangre, por lo ménos. de la muger con 
quien intente casarse .. Sin embargo de esto 
como los Ofüdales del Exército, que estan 
conderadoi con alguna de.las Ordenes mi... 

litares, tienen que justificar, en debida for
ma en el Supremo Consejo de Ja Guerra la 
posesion de hidalguia 6 limpieza de sangre 
de los· contrayentes, conforme á lo preve
nido en los artículos 5. y 6. · capítulo 10. 

del reglamento del Monte-Pio militar~ pa
ra obtener la competente Real licencia; y 
á fin de evitar al que tenga aquella conde
coracion, é intente casarse·' los gastos que. 
ha de ocasionarle la duplicacion de docu
mentos; he resuelto, que obtenida que sea: 
la licencia preferente como militar, deba 
solicitar la del Consejo de las Ordenes; su
pliendose las diligencias de estilo en este 
Tribunal con una certificacion librada de 
acuerdo del de)a Guerra, en que se expre:, 
se haberse concedido la Real licéncia, pre
cedida la presentacion de los correspon
dientes documentos; con lo que se acredita 
hallarse calificada sin dispensacio,n alguna 
la limpie~a de sangre de la contrayente. 
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TITULO X. 
De los arrendamientos• 

......++++·+·+++·+++•+-+•+•++·+++++++++++•+..++·++•++++++•+++·+•++++++++++++++++++++-• 

LEY J. ~onsiguiente á la 7. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por Hea\ órden circular de 
3 de Junio de 1805. 

Preferencia· de los Militares en el arrenda
miento de casas desocupadas. 

He tenido á bien mandar, que se 
observe por punto general lo prevenido 

por la Real 6rden circular de 11 de Mar• 
zo de 1790. ( ley 7. de esk titulo); decla
rando ademas, que el Militar que concur
ra con otro particular á arrendar una casa 
desocupada, no queriendola el dueño para 
~í 6 su família, sea preferido á qualquiera 
otro, por pritrilegiado que fuere, sin per
juicio de pagar los alquileres por meses, 
y dexandole salvo el beneficio de la tasa. 

TITULO XI l. 

De las ventas y eonpras; y derecho de alcahala. 
LEY l. consiguiente J la 14. 

D. Cárlos IV. oor Real órden de 1 de Junio de 1793. 

Reglas para preca1¡er los fraude& de los 
derechos de alcabala. 

p. ara precav~r los fraudes de los de.. 
rechos de la alcabala, que se intentan en 
las ventas de bienes raices , imposiciones 

de censoi y otras enagenaciones ; he re-
suelto que por los Administradores genera• 
les y particulares de Rentas Provinciales 
se promueva y céle 1~ observancia de las 
leyes y <lemas reglas dictadas para la me-
jor -y mas pronta recaudacion de dicho! 
derechos; expidiendose por la Superinten
dencia general la órden circular conve-
niente. 

Circular ~onsiguiente á esta Real drden. 

En ooservancia de lo prevenido por la 
ley 14. de este título 1 y con arreglo á lo 
mandado por di_ferentes órdenes é instruc ... 
ciones, las escrituras de ventas é imposi
ciones de censos, y qualesquiera otras ena
genaciones de bienes raices, deberán otor
garse precisamente ante los Escribanos 
del Número de las ciudades, villas y luga
res, á que pertenecieren los términos en 
que se hallaren sitas las posesiones y here
dades que se vendieren ó gravaren; y no 
habiendo Escribano del Número, ante el 
de la ciudad , villa 6 lugar mas cercano, 
con tal que sea del partido; estando como 
está prohibido, y de nuevo se prohibe á 
qualesquiera otros Escribanos Reales 6-
Notarios A post61icos, que den fé ,6 reciban 
tales contratos, baxo la pena de privacion 
de sus oficios y la de pagar á la Real Ha
cienda la alcabala , con el quatro tanto, 
que se adeudase en las prenotadas ventas 

é hnposiciones de censog. 
Que los Escribanos; ante quienes se 

otorgaren estos contratos, han de ser obli
gados á dar á los Administradores de Ren
tas mensualmente testimonios de las es
crituras que se hubieren otorgado ante 
ellos, con juramento de no haber recibido 
otras algunas, baxo las penas impuestas , 
_los contraventores por dicha ley recopi
lada ; y que baxo las mismas no · puedan 
los Escribanos entregar las escrituras de
venta á los compradores, sin constarles ep. 
debida forma .estar sati~fecho 6 asegura
do el derecho de la alcabala causado en 
dichas enagenaciones. 

Y que para descubrir y castigar los 
fraudes que de ella se intentaren , ya si
mulandose otros contratos, 6 ya adoptan'
dOf;e otros medios con que·, segun ha he
cho ver la experiencia, se defraudan los 
Reales dere(á:hos, las Justicias sean obliga-

K 
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das á hacer las averiguaciones convenien
tes· dan<lo cuenta al Subdelegado del par
tid¿ de los fra'Udes ·que descubrieren, para 
que se cobre la :al~aba\a_ con el ·quatro 
tanto con arreglo :á llo mandado en la 

' Iley 19. de este.titulo. 

l.EY 11. &011sigui-entt 4 lo ~ i • .y ~~-

D. Cirlos IV. en Arenjuez por Real -órdtn ae o. de Fe
hr~ro de 1>¡97. 

Reduccion ,de ·MS .Je.reclws de .alcahalas -Y 
&ientos" por' ;punto general al -respecto de un 

guatro por dento, ,e.xc-epto los de ,.Y._erlnu, 
· ./Jtllott1.y agostaderos.. 

Deseoso de proporcionar i mis amad<?S 
vasallos el alivio posible por aquellos me
dios que extge la igualdad, ·que se ha teni
do por oQjeto en los últimos reglamentos; 
me he servido declarar por punto general 
para todo el Rey no, aun para los pueblos 
donde no se hallen establecidos dichos re
glamentos , que los derechos de alcabalas 
y cientos de las ventas de posesiónes é i"m
posiciones de censos , excepto los de yer• 
has, bellota y agostaderos, en que no de
be hacerse nove-0ad ( ley .2 .2 •.), se exijan al 
respecto SQ!o de un quatro por ciento dég. 
de la fecha de esta Real órden; bax-o las 
prevenciones· y conminaciones repetidas 
á los Escr.iban~s en la de 17 d.e Junio de 
1793.(ley .2 z. ), de que no _entreguen las 
copias de escrituras de ventas á las partes 
compradoras, sin que les presenten docu
mento que a~redite haber satisfecho los 
Reales derechos; encargandose á las Jus
ticias den pronta . noticia del sugeto que 
defraude los derechos, para que se le im
ponga la pena que previene · aquella reso
lucion, haciendo á este fin las,_averigua
dones convenientes; con prevencion de 
que si faltaren á estas oblígacionés, serán 
responsables del pago de los derechos q_ue 
se ·averiguen haberse defraudado.(1 y 2). 

(1) En Real órden de I de Septiembre de 1797, con 
a,otivo de solicitud hecha por un albacea para que se le 
eximiese del pago de derechos en la venta de bienes del 
difunto su duefio, para invertir el importe de ellos en 
misas con arreglo á su últim1 disposicion; tuvo S. M. por 
conveniente desestimar semeja1i=e instancia . 

. !2) Y en Real órden cir~lar de u de Diciembre 
de 8oi. se mandó, que la edccion de los dererhos de al
cabalas y cientos de bienes mostrencos se observe pot r:: general en tocias las. provin1.ia1 de Cut.iUa j 

LE Y I JI. 
J>. Cirios IV. por resol. á cons. del Consejo de Hacien

da de u de Junio inserta i!n circular de Diciembre 
·de 1l:loi. 

Ohservancia de los pactos contenidos en 1oz 
encabezamientos de los pueblos, sohre el de
recho. de alcabala que causen ·las ve'1tai 

,hechas en ellos por vecinos de pueblos 
.administrados. 

Con nioiivo de recursos de diferentes 
}nteresados., sobre si de las ventas e:x.ecuta
das en pueblos encabezados debian pagar
-se en -estos los derechos de alcabala 6 en 
los de la vecindad de los vendedores ; me 
he servido declarar, que en el sistema ac
tual de administracion ·de Rentas · no es 
conveniente ni adaptable el capítulo de la 
carta ,acordada del Consejo de Hacienda 
de 24 de Julio de 1643, repetida en ~2 de 
Febrero de 1670, sobce que los vecinos de 
pueblos administrados paguen en ·ellos las 
alcabalas_ por las ventas de frutos y •efec
tos en pueblos encabe.zados, si no. :q'.ue so
bre las:alcabalas que se causen en estbs por 
los forasteros se guarden los pactos '6 ·con
:diciones contenidos en lo'S respectivbs en-
cabeza.mientos ; previniendose á los Inten
dentes y Subdelegados de Rentas, que en 
los encabezamientos con los pueblos pro
curen arreglarse á los reglarri_entos de 26 
de Diciembre de 1785 y formulario de 10 
de Mayo de 786, á no ser que podas par• 
titulares circunstancias de algun pueblo ó 
_partido convenga excluir determinado ra
mo de las ventas qué en ellos se causen por 
forasteros; en cuyo caso deberán acordar 
los Intendentes ySubdeleg.ados lo mas con
veniente á la recaudacion de Rentas, oyen
do ántes· á los Administradóres generales y 
particulares de ellas, y á las Contadurías 
de· provincia y partido, 6 proponer lo que 
estimen al ~~perintendente general de la 
Real Hacien~a, siempre que }a entidad 
del asunto ó su trascendencia lo exijan. (3) 

{3) En Real órden circular de 28 dé ·Julio de 180.. 
se mandó por punto gen,etal , que los derechos de al
cabalas y cientos se _incluyan en el encabezamientQ de 
Rentas Provinciales de cada pueblo , como lo estaban 
ántes de lGs reglamentos del alfo de 1785, y formuJa
rio de 10 ele Mayo dct 86. ; tomando por presupuesÍ:o 
el valor _de las v11ntu é imposiciones que se hayan ve
rificado en diez afios, y sacando, para aumentar el enea• 
betamiento, e'l comun de eilos con rupecto al c¡uatro 
_por ciento á que en la actualidad ,e halla reducida la 
edc1.iQn de didloa cl&r~hoa, 
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TITULO XV. 
De los censos. 

Nota1 de la ley •7· de llt, titulo. 

(1) Por Real órden de 18 de Julio de 1780. guido por Real decreto de 2 5 de Septiembre 
~e encargó á la Contaduría general de la de 1799 la Contaduría general de la Ren-
Renta del tabaco la toma de razon ~e las ta del tabaco, se mandó tomar la razon de 
.esct·ituras de imposicion que se hiciesen so todas las escrituras otorgadas desde I~ pu
bre dicha Renta en virtud de las Reales cé blicacion de dicho Real decreto , y de las 
dulas de 19 .Y .23 de Marzo de} mismo año que se otorgasen en lo sucesivo, por el Con
( ley 25 y nota 12 dt! este título) JI 9 de tador de Data de la Tesoreria m¡zyor ;y que 
Octubre de 1793. (ley 27) así se previniese al final de las escrituras, 
(2) r en otra Real órden circular de Mar como ántes se prevenía con r.especto á la 
zo de 1 8 oo , con motivo de haberse extin- suprimida Contaduría. 

'TITULO XVIII. 
De los testamentos. 

LE Y l. 
D. Fernando VI. por Real órden ~e 11 de Diciem

bre de 1750, insserta en provision de 11 de 
Febrero de 751. 

Manda forzosa en los testamentos de 48 
maravedís en favor de los hospitales 
General y de la Pasion de Madrid. 

He resuelto se imponga en todos los 
testamentos de seglares, que en adelante 

(1) Para el cumplimiento de esta Real órden, fl pe
ticion di= la Rear Junta de hosgitales General y de 
la Pasion de la Corte , por decreto del Consejo de 17 
de Octubre de 757 se mandó , que en todos los tít~
los y aprobaciones de Escribanos que se despachen 
para dentro de ·1as ocho leguas , se ponga la preven
cion de lo resuelto por S. M. á fin de que en todos 
los testamentos que ante ellos se otorguen de seglares, 

se otorguen , una nueva manda forzosa 
consist~nte en 48 maravedís de vellon, y 
extensiva solo á. los lugares del Vicariato 
de la Villa de Madrid, y á los de 8 le
guas de distancia de ella , para dotacion 
de sus dos hospitales General y de la Pa
sion; encargandose al Visitador de la Villa 
y su pa.rtido en la exá.ccion de este pro
ducto, y de que no dé por cumplidos los 
testamentos , sin que haya primero co
brado lo· respectivo á cada uno (1). 

lleven la imposidon como manda forzosa de la cantidad 
de 48 maravedís para alivio de los pobres en di
chos hospitales ; y en los que otorguen los eclesiásti:. 
cos se les recuerde en nombre de S. M. que exerci~ 
ten la caridad {¡ obra tan pia : y que lo mismo exe
cuten los Escribanos de Província y Número de la 
Villa, y los Reales asistentes á sus oficios. 

++++++++++++~+<H-++++++++++++++~+++++++<H-++++++++++++++++<H-+++<H-+++<H-+<H-+~ 

TITULO XXI. 
De las testamentarias, inventarios, cuentas yparticiones. 

L E Y l. consiguien~e á la 6. 

D. Fernando VI. en Buen Retiro por Real órden de !al 

de Diciembre de 175!a. 

Conocimiento de los Inventarios de bienes 
de los criados de la Real Casa. 

Para evitar competencias, he resuel-

to , que siempre que muera algun criado 
de las Reales Casas dentro de Palacio, 
y su heredero ó herederos gozasen del 
mismo fuero, deba conocer y dar prin
cipio al inventario de sus bienes' y con-· 
tinuarlo hasta su fenecimiento en todas 
sus partes, el Juez propietario de la Real. 
Casa á que corresponda la servidumbre 

K2 
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de aquel individuo ; y ~n el caso de que 
sean muchos los herederos, y solo uno 
goce del fuero privilegiado~ ó. h~biere 
algun acreedor. principal que. goce de 
el , deban se~uirse las reglas que ~l De
recho· prescribe en tales casos con seme
jantes fueros privilegiados ; y lo mismo 
si se formase concurso de acreedores, ya, 
sea vohmtario 6 necesario~ p,ero si el in
dividuo de mis Casas Reales, que murie
re dentro de Palacio, no dexase heredero 
-quf! tenga el mismo fuero, deba el Juez 
privativo de la Real Casa, ~ que ha ser
vido, hacer el inventario de los bienes que 
hubiere dexado en su habitacion; y eva-. 
cuado esto, remitirá. copia auto~izada al 
Juez ordinario que hubie~e ,elegido ~l ~e
:redero , para que lo contmue de los b1e-
11es que le perteneciesen fuera de Pala
cio , dexando. el original en el oficio de 
Contralor; y si el difunto hubiere exer
cido empleo de Gefe de alguno de los 
oficios, y hubieren estado á su cargo al
guno,; bienes, efectos, 6 papeles pertene
cientes á aqúel oficio , podrá en este caso 
el Jnez privátivo de la . Real. C~s4 enten
,.=htf en e1lo hasta la remtegrac1on · de los 
bienes y efectos mencionados ; inventa
riandolos taniblen ,' aunque sea fuera de 
la$ Reale, Casas,' habiend.ose executado, 
y remitiendo el conocimiento á la Justicia 
ordinaria ; y · qu~ndo el dependiente de 
¡as Reales Casas tenga d_esde luego solo 
l!l fuer<;> personal y hubiere muerto fuera 
de Pa\af;io, quiero que, luego que se acep
te la herencia por los herederos con bene
fi<;:io de inventado ó sin ~l , que no goza
sen del fuerQ, no deba mezclarse el Juez 
privativo , ni entender en el inventario 
pi testamentaria <iel t~ djfüi:tto , respec
to de que con su mu~rt~ cesó el ·fuero 
que gozaba ,.Y de estar su heredero 6 he
rederos sujetQS á la juris'1icion Real or
dinaria-; siguiendóse esta regla asi en los 
que mueren con empleo en las Casas Reales, 
como en.los q,úe fallecen abintestato. ( 1) 

• (1) , En Real órde11 de •u de Octubre de 1780, con mo
~"9de ~mpeteQcia ~~tr-e el J~, de la Real Ct'1Ja~~ y 
unAlc~lde dt; <;:asa y Gqr~ , ~o.bre conocimiento eG el il!
~eatario del abintestato de un Ayuda de Cámara con dea
li119 al ciuart-o del Príncipe; mandó S.M:. que dicho Al-

LEY II. consiguiente. tf la &. 

D. Cárlos III. en Madrid por resol. á cons. del Cons. de 
ludias de 19 de Dic. de 1778. y céd; de 13. de Nov. 

de 779. 

Conocimiento de las testamentaria, y abin
testatos de los Ministros, subalternos .Y 

dependientes del Consejo de Indias. 

He venido en declarar, que asilos Mi
nistros de mi Consejo de las Indias , como 
los subalternos y demas dependientes de 
él , q4e tengan sueldo y plaza jurada, 
deben gozar del fuero pasivo en quanto 
á. sus testamentarias abintestato, y sus 
incidencias ; y que de estas causas sola
mente puede conocer en primera instan
cia el Juez que füese de Ministros del 
propio Consejo , y en segunda este , con... 
forme á la Instrucciºn siguiente. 

1.º Será. Juez propio y privativo para 
el c-0nocimiento de todas las testamen
tarias, · abintestatos y sus incidencias, 
de Jas personas . que · deben gozar de fue
ro pasivo en estas. causas, y de que se 
hará expresio1_1 en el capítulo correspon
diente, el Juez de Ministros que es 6 
fuere del Consejo de Indias; exéepto que 
para algun <;aso particular 6 extraordi
nario tenga, á. bien el ~resident.e 6 Gober
nador de ~ste Supremo Tribunal nom
brar á otro de su~ Mipistros , para que 
conozca · en la testamentaria 6 abintes
tato de alguna de las personas que fa
llecieren , y que deba ~ozar el enuncia
io fuero, 

~-º Quando ,el Juez de ~inistros se 
halle .ausente, enfermo, 6 legítimamente 
impedido, y. ocurriese el fallecimiento de 
alguna de las personas que deben gozar 
del fuero , exercerá. la comision el Minis
tro que _para este caso se halle nom
brado por el Presidente ó Gobernador; 
y quando este nombramiento no se ve
rifique , y falleciere algunó de los que 
deben gozar del fuero ~ hallándose enfer-

calde Jo continuase coa arreglo á la Re.al órd".n ·de u 
de Diciembre de l7S'2; y qve siempr• 'lueteencontra
sen libtos ú otros efectos de S. A, los p1uiera á disposi
cion clel JiMn de la )\eal Cámara. 
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mo, impedido, 6 ausente el Juez de Mi
nistros , y en esta Corte el Presidente ó 
Gobernador, le pasará el Decano el ofi
cio· correspondiente, dándole noticia del 
fallecimiento, para que en uso de sus fa
cultades nombre otro que exerza las de 
aquel ; y si el Presidente 6 Gobernador 
estuviese ausente , nombrará el Decano 
con acuerdo del Consejo , si el tiempo y 
las circunstancias lo permiten , uno de· 
los Ministros de la tabla que exerza la 
comision; ó quando el caso sea urgente, 
y no dé lugar á la concurrencia y acuer
do del Consejo , lo nombrará el Decano, 
quien inmediatamente en uno y otro caso 
dará. cuenta de todo al Presidente 6 Go
bernador, para que delibere lo que ten
ga por conveniente. 

3.º Gozarán del fuero pasivo en las tes
tamentarías , abintestatos y sus inciden
cias , los Ministr.os .de la tabla , los ju
bilados , los ausentes de una y otra cla
se , sus mugeres , viudas , é hijos que es
tén baxo la patria potestad;y todos los de
pendientes y subalternos del Consejo que 
obtengan plaza jurada , y sueldo fixo , es
ten en actual exercicio ; ó jubilados, aun
que se hallen ausentes; como tambien sus 
mugeres, viudas, é hijos que estén baxo 
su patria potestad. 

4.º Luego que muera algun Ministro 
de la tabla , 6 subalterno que goce del 
enunciado fuero, tendrán cuidado los Fis
cales , las Secretarías, Contaduría, y Es
cribanía de Cámara de pasar al Juez no
ticia de los expedientes, documentos y 
papeles, que deben parar en poder del di
funto, para que los recoja éon la breve
dad posible, y los remita á la respecti
va oficina , donde correspondan ;· y · en 
caso de que en poder del difunto se h~
llasen expedientes 6 papeles pertenecien
tes á. la Via Reservada, dará noticia de ello 
á la Secretaría, para que dispongá el que 
se recojan en el modo · y forma que sea 
acostumbrado, 6 que el Secretario de Es
tado tenga á bien se exe<:ute ; procedien
do en todos estos puntos el Juez , y en 
los demas de la testameataria , segun le 
dktá.re su prudencia , con atencion á. las 
circunstancias , á. las personas , á la últi
ma voluntad del testador , y á lo estable
cido por Derecho; á. lo que se deberá. ar· .. 
reglar para los casos en que corresponde 
proceder al juicio de ·inventarlo, parti
cion y sus incidentes. 

5.'6 Que en la insinua<:ion, apertura 
del testamento, nombramiento de deposi
tario de bienes, de tutores , curadores,, de 
defensor de ausentes, y en el inv~ntario, 
particion y division de bien~s, que es
tén dentro 6 fuera de esta Co.rte , 6 . en 
América , con las demas incidencias de 
testamentaría .de los Ministros y depen
dientes que gozan de fuero pasivo, co
mo tambien de sus mugeres , viudas é hi
jos, deberá proceder el Jnez privativa
mente coo i.nhibicion de .todo Tribunal ·ea 
primera instancia; arreg:landose en cada 
uno de los puntos que ocurran t lo pre
venido por Derecho , y leyes de estos 
reynos~ 

6.0 Que guando para alguna de las in
cidencias que ocurran, tuviese que librar 
algun despacho requisitorio á las Justi
cias y Tribunales de Indias, 6 ! los de. 
estos dominios , debed. presentarse al 
Consejo, para que auxiliado por este su
premo Tribunal , sea obedecido en t0das 
partes , -como se previene en las leyes 39. 
y 40. del tit. x. lib. 2 , y en la 2 tit. 2. 
del mismo libro de las municipales; y en 
el caso de urgencia, 6 días feriados en que 
no hay Consejo., quedará autorizado el 
Jnez de Ministros, par~ extender los des
pachos necesarios, y remitirlos á. las Jus
ticias ó per-sonas que convenga , autori
zados con su firrna y . las otras dos de 
estilo, para evitar de este modo toda di
lacion y competencia. 

7.º Que si alg~na de las partes inte
resadas en estos juicios de testamentaria 
ó sus incidencias se sintiese' agraviada 
de las providencias del Juez, podrá usar 
del recurso de apelacion, que le deberá 
admitir en los casos prevenidos por De
recho, para el Consejo en Sala de J usti
cia; y con la sentencia que en esta Sala 
se diere, confirmando ó revocando la de 
Juez de Ministros, quedará acabado el 
juicio y executoriado, conforme á lo pre
venido en la ley 65 , tit. '2. lib. 2. de lai 
municipales, y auro acordado del Conse
jo ns. concordante con la misma ley. 

8.0 Que el Escribano de Cámara ú 
Oficial mayo.r, y subalternos que actua
ren en los enunciados juicios de testamen
tarias, abintestatos y sus incidenciás, lo 
han de hacer de oficio , pagándoles uni
camente el papel y lo escrito; bien que 
si executasen alguo trabajo extraordina
rio , con vista de lo que informe el Juez 
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de Mjnistros, resolverá el Consejo si se le 
debe dar 6 no alguna gratificacion, y en 
qué cantidad ; y en la misma conformi
dad se evacuarán de oficio las diligencias 
que sean precisas por .las demas oficinas 
del Consejo, sin que los interesados ten
gan que satisfacer ínas que el gasto del 
papel, y lo escrito. 

9.º Quando la persona que debe gozar 
del fuero pasivo , se halláre ausente de 
.es.ta Corte, y falleciese en algun pu~blo 
de estos reynos ., podrá· eL Juez ordma
rio del territorio , no como tal ordina
rio 6 nato, y sí como subdelegado del 
Consejo de Indias , procedej á practicar 
aquellas diligencias que pidan pronta ex
pcdicion , y sean precisas y pertenecien
tes á la testamentaria ó abintestato del 
que falliciere, ínterin que se verifica que 
el Juez de Ministros tenga noticia de la 
muerte , y confiere su expresa comision 
á la misma Justicia, 6 á la persona que 
tenga por conveniente; en cuyo último ca
so se)e entregarán al comisionado _sin dila
don alguna., por el Juez en cuyo poder 
se paláren , todas las ·diligencias y au
tos obrados para que las continúe , y exe-

cute todo lo prevenido.en la comision, que 
deberá- comunicarse siempre autorizada 
con arreglo á lo prevenido en el cap. 6. 
de esta instruccion-

. 10.º En los dominios de Indias, asi 
por lo mucho que distan de esta Corte, 
como porque las Audiencias de América, 
.conform·e á la ley municipal tienen nom
brado un Ministro por Juez de bienes de 
difur1tos, estos Jueces como delegados del 
Consejo conocerán privativamente en pd
mera instancia de la testamentaria , 6 
abintestato de la persona que debe go
zar del. fuero , y : falleciere en el distrito 
de s1,1 respectiva Audiencia ; practicando 
por sí , 6 por sus com1sionados en su caso, 
todas las diligencias que. ocurran en pri
mera instancia hasta la difinitiva ; admi
tiendo las apelaciones, que de sus provi
dencias se interpusieren en el modo y 
forma prevenido por.Derecho, únicamente 
para el Consejo, y remitiendo los autos en 
este caso, como sus informes y demas qu~ 
ocurra, por mano del Juez de Ministros 
del 'Consejo, con quien deberán comuni
car y consultar quanto tengan por con
veniente. 

TITULO XXIV. 
Del uso del papel sellado en las escrituras , autos G 

instrumentos públicos. 
LEY l. consiguiente á la 11. 

D. Cárlos IV. por Real órden de 30 de Marzo inserta 
~n circ. de io de Abril de 180s. 

En los Ministerios no se admitan memo
dales d pretensiones_ de empleos d gra

cias sino en papel del sello 4.º 

Estando prevenido en Real dec. de 4 
de Abríl de . 1794 recopilado en el art. 4. 
de la Real céd. de 23 de Julio de di
cho año (ley r r. de este tít.), y en el _art. 
85. de lá misma , que no se admitan eri los 
Ministerios memoriales ó pretensiones ele 
empleos, ó gracia de qualquiera clase, en 
otro papel que el del sello quarto; .y 

notandose que varias personas presentan 
solicitudes en papel de oficio , 6 en el se
ñalado para . pobres de solemnidad, sin 
concurrir en ellos las circunstancias que 
para el uso del de esta cJ.ase exigen los ar
tículos 82. y 83. de . la citada Real cédu:
la; me he servido mandar, que se observe 
puntualmente lo prevenido en ella; y que 
no se admitan en los Ministerios memo
riales 6 pretensiones de empleos y gracias 
de qualquiera clase (aunque sean de per
sonas empleadas,) sino en papel del se:
llo quarto de quarenta maravedís, no en
tendiendose esto de los que se den sola
mente para hacer recuerdo de algun ne~ 

• I •goc10 o pretens1on. 
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LIBRO UNDECIMO 
DE LOS JUICIOS CIVILES ORDINARIOS Y EXEC UTI VOS. 

TITULO XI. 

De los testigos y sus declaraciones. 
LEY I. consig11iente ó la 10. 

D. Cárlos IV. por Rea 1res. de 1 8 de Julio ins. en céd. 
del Consejo de 10 de Agosto de 1805. 

Sobre el modo y forma de jurar en Juicio 
los Militares, los individuos de Marina1 

JI del Ministerio Político y Hacienda 
de Guerra. 

Consid_erando que es propia y pe-
culiar de los Militares la prerrogativa 
de jurar, poniendo la diestra sobre la cruz· 
de la espada, 6 baxo la palabra de ho
nor, en las declaraciones que dan en los 
Juzgados militares y políticos; y querien
do no se vulgarize esta distinci~n tan de
bida al servicio que hacen en la ilustre 
carrera de las Armas ; conformandome 
con el dictámen del mismo Consejo de 
Guerra, h~ resuelto que esta fórmula de 
jurar en juicio se observe y guarde uni
camente para los Militares vivos ó reti
rados, sin perjuicio de lo que está pre
venido acerca de los Oficiales Generales: 
y que los individuos del Ministerio po
lítico y Hacienda de Guerra del Exér
cito ,- como los de Marina presten el ju
ramento en forma comun, caso que no 
hayan de declarar por certificacion en 
las cosas puramente de su ministerio y 
cargo. En su conseqüench que~a anu
lado lo dispuesto en la Real Cedula de 
siete de Diciembre de mil setecientos no-· 
venta y uno para los individuos del Cuer
po político de la Armada. 

LEY 11. 
D. Cárlo1 IV. eri San Lorenzo por Real órden de 1~ 

de Octubre de 180s, ins. ea tire. del Consejo de 13 
de Enero de 806. 

Sobre e~ modo de declarar á presencia del 
Juez los Oficiales militares desde Sar

gento mayor arriba. 

He resuelto que_ se observen las Reales 
órdenes de 14 de Octubre de 1774, 18 de 
Diciembre de 87, y 11 de Marzo de 1800, 

como tambien la de Julio de 1775, 
para los casos en que hayan de decla
rar precisamente á presencia del Juez los 
Oficiales militares désde Capitan inclu
sive abaxo , por no permitir la causa po
derse comisionar al Escribano; pero que 
en igual caso, en que sea necesario re
cibir declaracion á Oficiales propietarios, 
6 graduados de Sargento mayor inclu
sive arriba 1 pasé el Juez de la causa á 
la posada del Capitar1 General como Pre
sident(;! de la Audiencia, y no existiendo 
en el pueblo, lo haga en la Audiencia y 
Salá primera de ella, en las horas que se 
halle disuelto el Tribunal; y que q u ando 
ocurra la necesídad de recibir declara
ciones á Oficiales de. dicha graduacion 
en los púeblos donde ni resida Audien
cia ni el Capitan General , por su Cor
regidor , Alcalde mayor, ó Juez ordina
rio 6 delegado- de distinta jurisdicion, 
pase el uno á. recibirla: , y el otro á darla 
á. las Casas consistoriales. 

Nota consiguiente á la 6.ª 
1 . Por Real resol. comunicada: en circ. de -29 de 0.-rn- que dicho Asesor, ademas de serlo .4e aquel Gobier

bre de 1804 , con motivo de recurso hecho por el Asesor n_o, exercia jurisdicci~n co'l!~ Alcal~e ~ayor en va
del Gobierno militar de Zamora, quexandose de que nos pueblos correspond1eRtes a la Dignidad Ep1!co
el Direcsor de aquella Academia y Asesor del Cuer-- pal y ?rden de ~an ~uau, ~olo_ debia declarar en casa 
pode Ingenieros precendia hacerle comparecer para eva- necesario por cert11icac1on, 5Jn 1r á casa del Jue:&, 
cuar una declaracion; resolvió S. M , que respecto á 
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TITULO XXVII. 
De los juicios de hidalguía y sus probanzas; y del modo de 

calificar la nobleza y limpieza. 
•••••••• ~ ... ++••·~··••+++++++++++++++++++f+++++++~++++++++++++++++++++++++++~•·············· 

LEY I. 
D. c,rlos IV. por Real ó~den de t6. de ]unio inserta 

en circ. del Consejo de -a de Julio de 18oi. 

Prohibicion ·de hacer certificaciones de ge
nealogías, .Y lemas funciones propias de 

los Re_yes de Armas , los que no 
tengan este titulo. 

Estando prol;iibido por Rt!al 6r~e.n 
de 17 de Noviembre de 1749, que nrn-

guna otra persona· que los Reyes de Ar
mas de Número, y los Supernumerarios, 
pueda emplearse en las funciones pecu
liares de estos destinos, ni en . hacer los 
instrumentos , certificaciones .de genealo-
gias, y entronqües que les pertenecen; 
y habiendose sin embargo entremetido des-
de aquel tiempo muchos sugetos á exer
cer estas funciones ; he resuelto, que se 
renueve la expresada prohibicion. 

LIBRO DUODECIMO 
DE LOS DELITOS Y SUS PENAS; Y DE LOS JUICIOS CRIMINALES. 

TITULO VIIL 
De los falsarios. 

LE Y l. co,uiguitntt J la 5• 

D. Felipe V. en Madrid por pragm. de '1 de Abril 
de 1716. 

Ob.rervanciay execucion de todas las Je.,es. 
pina/es contra monederos falsos. 

Todas las· leyes de estos reynos, que 
imponen penas coritra los monederos fal
sos , sean inviolablemente observadas; y 
se executen no solamente contra los que 
fabricaren moneda falsa con cuño 6 estam• 
pa de estos reynos, sino tambien con los 
de qualesquiera otra ·corona, 6 Potencia 
soberana, aunque -las dichas monedas no 
se admitan ni corran en estos mis rey
aos: y mando á los Jueces que cono-
:ieren de estas causas, que procedan en 
.!llas con el mayor rigor, sin , remitir ni 
moderar con pretexto alguno las penas 
de las leyes mandadas guardar nuevamen-

te , y 4eclaradas por esta mi Real prag· 
mática , la qual quiero tenga fuerz~ de· 
ley, como si fuese hecha y promulga· 
da en Cortes. 

LEY 11. Ofttecedentt tÍ la 6. 

D. FerMndo VI. eri Aranjuez por Real órdeil de 9 de 
Junio de 1755. 

Conocimiento di!' las Justicias ordinarias en 
causas sobre fal#fication de moneda. 

Conformandome con lo que. me ha re
presentado la Junta de Comercio y mone
da; he resuelto que cese en el conocimien
to de las causas, que se ventilan sobre el 
trato ú contrato particular, cometiendo
le á las Justicias ordinarias: que todas lu 
causas que ocurrieren sobre moneda fal
sa, se sigan por las mismas Justicias, con 
los· recursos á las Salas y Tribunale-s su-
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periores que correspondan; y concluidas 
se remitan á la Junta los cuerpos de deli: 
tos , que consten eo. las monedas falsea ... 
das é instrumentos y materi.des de la fal
sificacion: y que, por si se halle inconve
niente de estar privada en algun caso par
ticular de ·avocar el .conocimiento de al
guna causa criminal · 6 negocio, tenga esta 
facultad, como la tiene·el Consejo por va
rias leyes. 

L E Y I l l. cor,tiguiente á la 8. 
El Consejo en Madrid por Auto consultado de u de 

Mayo de 1795. 

Cuidado de las Justicias en la averiguacion 
.Y castigo de los monederos fa/sos, expen

dedores é introductores. 

Mandamos á todos los· Jueces y Jus-

ticias , que cada uno en sus distritos y 
y Jurisdicciones con el mayor cuida
do sigilo, zelo. y aplicacion , y usando 
de los medios que discurriesen mas efi
c~ces , procedan á la averiguacion y pri
s1on el«: todas y qualesquier personas 
que fabricaren, expendieren ó introduxe
ren moneda _falsa en estos nuestros rey
nos ; comumcándose unos á otros las no
ticias que adquirieren can toda rese.rva 
para el logro de las prisiones ; y execu
tadas, procederán contra los reos á sus 
castigos , como se previene por lás leyes 
de nuestros reynos que sobre, ello tra
tan, con subordinacion al Consejo y Tri
bunales superiores respectivos , con i:emi
siou de los autos. 
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TITULO IX. 
•De los desertores del Real servicio; su persecuczon 

y castigo. 

LEY l. contiguiente á la ~. 

D. Cirios IV. por resolucion á consulta del Consej~ de 
Guerra de 17 de Enero comunicada en circular de 8 

de Febrero de 1806. 

Pena del que desertare segunda vez , .Y se 
presentare 1Joluntariamente. 

Con motivo de haberse impuesto por 
el delito de segunda des.ercion á un sol
dado, que á poco se presentó á la Justi
cia de un pueblo inmediato, la sentencia 
de quatr9 carreras de baquetas por dos
cientos hombres, y ocho años de arsena
les que señala el artículo 3 de la Real re
solucion de 29 de Agosto de 1794. ( ley 6. 
de este titulo) mandada observar por otra 
de 4 de JuJio de 1805; y enterado de lo 
que me consultó el Consejo Supremo de 
Guerra acerca de la diferencia que parece 
debe · haber entre la pena del desertor 
aprehendido, y del que voluntariamente 
se presenta, para evitar que los buenos 
soldados arrepentidos de un exceso, á 
que los arrastró tal vez un mal consejo 6 
una imprudencia momentanea, dexen de 
volver á sus banderas; me he servido de
clarar, que los que se hallen en igual c;iso 

solo deben sufrir la pena de ocho años 
de arsenales. 

LE Y I l. 

D. Cárlos IV. en AraoJUez p,;,r Real órden circular de 
-io de Marzo de 1806. 

Pena de los desertores de ..segunda y tercera 
vez indultados de las anteriores. 

Enterado de las dudas que se me han 
propuesto acerca de si los desertores de 
segunda y tercera vez, que han sido in
dultados de las anteriores, deberian sufrir 
la pena de diez años de presidio •••• me he 
servido resolver, cónformandome con el 
parecer del Supremo Consejo de Guerra, 
que á los desertores de segunda vez indul
tados de la primera se les imponga la pe
na de volver á servir en su propio regi
miento todo el tiempo de su primer empe
ño , con· dos años mas· de recargo ; y que 
al desertor de tercera vez, indultado de la 
primera y segunda , se le destine por diez 
años á presidio, por considerarse incorre
gible, ser gravoso á la Real Hacienda, é 
indigno de continuar en la honrosa carre
ra de las Armas que tantas veces ha aban
donado. 

L 
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TITULO Xll 
De los ayuntamientos, bandos y ligas; cofradías y otras 

parcialidades. 

LEY l. consiguientt á la 'I, 

D. Fernando VI. en Aranjuei por decretp de 'I de 
Julio de 17s1, 

Prohibicion de las congregaciones de Franc
masones en estos reynos. 

Hallándome informado de que la in
vencion de los que se llaman Franc-ma
sones es sospechosa i la Religion y al Es
tado, y que como tal está prohibida por 
la Santa Sede debaxo de excomunion, y 
tambien por las leyes de estos reynos 
que impiden las congregaciones de mu
chedumbre , no constando sus fines é ins
titutos á su Soberano ; he resuelto atajar 
tan graves inconvenientes con toda mi 
autoridad ; y en su conseqüencia prohibo 
en todos mis reynos las congregaciones 
de los Franc-masones debaxo de la pena 

de mi Real indignacion , y de las demas 
que tuviese por conveniente imponer á 
los que incurrieren en esta culpa. Y man
do al Consejo, que haga publicar esta pro
hibicion por edicto en estos mis reynos, 
encargando en su observancia al zelo de 
los Intendentes, Corregidores y Justicias, 
aseguren á los contraventores; dándoseme 
cuenta de los ·que fueren por medio del 
mismo Consejo, para que sufran las pe
nas que merezca el escarmiento; en inte
ligencia de que he prevenido á. los Ca
pitanes Generales , á los Gobernadores d_e 
plazas , Gefes mili tates é Jntendentes de 
mis exércitos y armada naval, hagan no
toria .y celen la citada prohibicion, im
poniendo á qualquiera Oficial 6 individuo 
de su jurisdiccion , mezclado ó que se 
mezcláre en esta congregacion , la pena 
de privarle y arrojarle de su empleo con 
ignominia. 

+++++-+•++++++++:+-+++++++-+-++-+•-+•+++++++++++++++++++-+•++++++++++++++++++++ 

TITULO XVII. 

De los vandidos, salteadores de caminos y facinerosos. 
LEY l. consiguiente á la S· 

D. Cárlos IV. en San Ildefonso por Real órderi de 31 
de Agosto de 1804. 

Gratificacion de la tropa por la prision de 
contrabandistas JI malhechores ; y orden 

para la manutencion y entrega de 
ellos. 

Enterado de lo expuesto por el Go
bernador de la Sala de Alcaldes de Casa 
y Corte acerca de las reglas que conviene 
establecer, en punto al modo de satisfacer 
á las partidas de tropa destinadas á la per
secucion de contrabandistas y malhecho
res , las ,gratificaciones señaladas por las 
aprehensiones que verifiquen , y asimis
mo para fixar el órden de la manutencion 
y entrega de los reos; me he servido resol-

ver, que la expresada gratificacion se dé 
á la tropa como hasta aquí; y si resulta
se injusta la prision, se a visará al Capitan 
General de quien dependa la partida , ó 
haya dependido quando la verificó, para 
que les exíja la gratificacion: que los so
corros 6 alimentos de los reos aprehendi
dos por dichas partidas y dependientes de 
la Jurisdiccion ordinaria se saquen de los 
bienes de los mismos reos ; en su defecto 
de los fondos de penas de Cámara y gas
tos de Justicia de los pueblos donde se 
siga su causa ; y á falta de éstos , del Tri
bunal de provincia respectivo; supliéndo
se los gastos de conduccion por los pue
blos del tránsito, 6 donde fueren a pre 
hendidos. Que la tropa haga la entrega de 
los presos en los distritos de las Chanci
llerías de Valladolid y Granada, y Au-
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diencia de Extremadura en los pueblos 
de su comprehension donde haya cárce
les seguras , · 6 en la cabeza del partido, 
recogiendo de las Justicias las certifica· 
ciones competentes; lo que deberá, enten
derse con los reos que hayan· de ser juz
gados por la J urisdiccion ordinaria ; . pero 

(1) Por Real resoli1cion de 6 de Junio de 1806 
mandó S. M. , que á los: Oficiales militace~ comisiona· 
dos en la persecucion de malhechores y contrabandis
tas, no se les impida de modo alguno perseguirlos y 
arrestarlos aun fuera de los limite, de sus. pasa
portes. 

(i) Y ea Real órden de ii~ de Marzo inserta en cir
ctllar del Consejo de 16 de Mayo de 1806, ,ou motivo 

los que lo hán de ser por . la militar , se 
pondrán donde disponga el Capitan Gene.,. 
ral á quien corresponda , conforme está 
prevenido por la Real instruccion de 29 
de Junio de 1784 (ley".• de este, tit~), y ór
denes posteriores de 19 y 30 de Marzo 
de 1802. (ley 8.) (1 y~) 

de haberse resistido la Sala del Crímen de la Audiencia 
de Sevilla á eotregar los reos aprehendidos por la Ju.
ris~iccion ordinaria , cómplices áe un cabeza de qua
dr1lla. preso y procesado por la militar ; declaró S. M. 
que ea este y otros casos semejantes conozca de todos 
la Jurisdiccion en donde se halláre el reo principal; y 
no constando quál es , ó .dudándose de él I la qi¡e. pri
mero hubiere comenzado i -conoces. 

4 .............................. ' ....++-++++-++........-t+·+-~+++++++++++++++·••· 

TITULO XIX. 
Del uso de armas prohibidas. 

LEY l. comiguiente 4 /11 u. 

D. Cárlos IV. ta Aranjuez por Real 6rden circular 
de ~4 de Junio de do~. 

Modo de proceder los Gobernadores de pla-
:as mar/timas en las c,msas sobre uso· 

de armas prohibid(U. 

Enterado de los abusos. que se ~an 
inl:roducido en el Juzgado de armas pro
hibidas concedido por Real 6rden de IS 
de Octubre de 1748 á los Gobernadores 
de las plazas de Cádiz y Málaga, y que 
se hizo extensivo á los demas Gobernado
res de plazas marítimas por ias de 1.º de 
Septiembre de 1760, y 28 de Julio de 1785 
(ley 2 I .Y sus nota1 I L~ y 1 6) , me he ser
vido declarar. 

1 Que los Gobernadores de las plazas 
marítimas, y baxo sus órdenes los Dipu
tados de· barrios , los· Alcaldes , y de mas 
ministros subalternos encargados de, la ~ 
licía ·y tranquilidad pública, celen ·con 
suma vigilancia que ninguno, sea de día 
6 de noche , lleve armas prohibidas de 
quantas estan declaradas· como tales en 
las leyes y pragmáticas. . 

2 Que si alguno f~ere aprehendido ~~n 
ellas, 6 la arrojare huyendo de. la J1.1st1c1a 
6 rondas , proceda el Gob_ern~dor ~e pla
no y sumariamente á la ¡1ust1~cac1on del 
hecho ; y o ido el reo por J.J?ed10 ~e· la . de
claracion que se le reciba, mmed1atamen
te proceda t declararle , con acuerdo de 

Asesor, incurso en las penas establecidas 
por la Real pragmática de 26 de Abril 
de 1761 . (ley 19 de este tit.); sin que en 
esto pueda alegarse fuero por priviiegiado 
que,sea,ni oponerse ext'epcíon de incom
peteñcia; sin perjuicio de que ·Si lá ·perso"'.' 
na '- quien se ·aprehendiesen tales armas 
fuere de notable carácter 6 circunstan .. 
cias , haya de dar cuenta el Gobernador 
al Consejo -de la Guerra con la justifica
ciori del hecho. 

3 En todas estas causas se asesorará 
el Gobernador precisamente. con el Alcal
de mayor, 6 ~n ~u defecto con Letrado de 
ciencia y probidad que no tenga conexion 
con el reo, 6 otra relacion que le consti
tuya legalmente sospechoso; y la provi~ 
dencia que diere la consultará con re
mision de la causa, sin hacerla saber al 
·reo, al Ca pitan General de 'la provincia; 
con ·• cuya · resolucion , dada con acuerdo 
del Auditor, y oido el Fiscal del Juzgado, 
quede enteramente· fenecida y acabada•. 

4 Quando ademas del uso de armas 
prohibidas se verifique otro delito, como 
herida, muerte , robo ú otro , en el ·qual 
el uso de dicha ariria ·sea ·mero instrumen
to para cometerle , o cosa accesoria , en 
este caso conocerá el Juez ·de la jurisdic
cion respectiva al reo, con la apelacion 
adonde corresponda .. 

5 Para que eo estas causas no haya 
atraso, y pueda celarse, la execu'cion de 
esta providencia , los Gobernadores den 

http:SALT.EADOR.ES


L I B R. O X l_I. T I T U L O X I X. 

cuenta cada quatro meses al Capitan Ge
neral del estado de ellas , expresando el 
dia en que se comenza,ron, progreso que 
han tenido • y- su actual estado ; y donde 
esté unido el Gobierno á la Capitanía Ge
neral , se entenderá lo dicho con el Su
premo Consejo de la Guerra. 

6 Finalmente todos los Tribunales de 

TITULO 

Guerra ó Marina, cuyas apelaciones pro
ceden segun ordenanza para · el expresado 
Consejo, le.remitan cada quatrimestre una 
razon circunstanciada y auténtica de to
das· las · causas criminales y testamenta• 
rias. de. oficio pendientes en cada ·uno, con 
la. expr.esion indicada en el· párrafo ante
rior. 

XXXII. 
De las causas criminales; y modo de proceder en ellas, 

1 en el exámen de testigos. 
LE Y l. 

D. Cárlos IV. en San Lorenzo por Real Qrd•n de 4 de 
Noviembre inserta en circular del Consejo. di; ~+ do 

Diciembre de dos. 

Obligac'ion de presentarse á declaf'ar en 
las ;ausns criminales militares ante los 

· Oficiales enca,.gados de ellas. 

Enterado de haberse excusado un 
Ventiquatro de Sevilla á cQn<;urrir en 
casa de µn Ayudante de~ la brigada de 
Carabineros Reales, para dar su declara
cion en causa criminal contra un depen
diente d,e ella ; me he servido declarar, 
que debi6 presentarse en dicha casa á de-

clarar; y que á excepcion de los Jueces 
ordinarios ó delegadQs, que se hallen en 
actual exercicio de la Real Jurisdiccion 
ordinaria ó delegada, todas' las de mas per· 
sonas, de qualquiera clase y distincion que 
sean, po.r empleo. ni otro motivo puedan 
excusarse á. comparecer en la. casa del 
Oficial propietario , 6 que haga sus ve
ces de Juez Fiscal en las causas milita
res:· c¡ue·losJueces de quien dependan las 
óbliguen á. comparecer y declarar., con 
decirse solo en los' oficios que. es necesa
rio lo executen: y que no se moleste so
bre este punto nii soberana· atención, ni 
se dé: lugar á. qué se. atrase la recta y 
pronta administracion de ·Justicia. 

TITULO XXXVIII. 

De los alcaides y presos de las eárceles._ 
LEY l. c01Uiguiet1te á la ~7. 

D. Cá.103 lV. en Araojuez por Real. ó1deu circular 
de 13 de Mayo de 18.05. 

Manutencion en las cárceles de, los deser
tores presos ppr otros delitos,,·~; en

tregad,os á sus Cuerpos. 

Enterado de la dttda ocurrida acer
ca de si los soldados, que habiendo deser
tado y cometido. ~espues de, su desercion 
robos ú otros exc;es~s en quadrilla, y son 
juzgados por ellos segun lo· mandado en la 
Real 6rden circular de 8 de Mayo de 1797 
(ley 5. tit. 9. de este lib.), han de ser man~ 
tenidos, en el -tiempo que dure su causa, 

de cuenta de los. Cuerpos á que pertene. 
cian ; me he servido mandar por punto 
general, que los reos d~ la especie indi-' 
-cada sean manten~dos por la Jurisdiccion 
que conozca· de su causa; y si saHesen li,;. 
:bres de ella , ó ,con. pena menor de la que 
-;Piteda corresponderles por el delito de 
desercio~, el Juez, ó Tribunal qui! haya 
entendido en ella , pasará á. los. Cuerpos 
el cargo de los socorros; suministrados, al 
mismo tiempo que le entregue el de~r
tor , con arreglo á lo que. previene la ci,.. 
tada Real 6rden circular ; debiendo los 

.Cuerpos reintegrar en este caso el impor .. 
te de los enunciados socorros. 



TITULO LX. 
De las penas corporales; su conmutacion y destino de los reos. 
++++++++++++~+++++++++++++++++++~++++++++++++++++++•+++++++++++++++t++++++ 

LEY L c0111iguiente á la 11. 

D. Felipe V. á ~9 de Agosto de 174~. 

Las Justicias consulten con los Tribuna/es 
las sentencias que contengan penas graves 

infamatorias , y corporis aflictivas. 

En vista de lo representado por el 
Fiscal de nuestro Consejo sobre que las 
Justicias ordinarias y de la Hermandad, 
especialmente las del distrito y circunfe
rencia de la Corte, procedían en las cau
sas criminales á la execucion de las pe
nas graves que irrogaban infamia, y cor
poris aflictivas, sin consultarlas á la su
perioridad contra lo dispuesto por las le
yes del Reyno, y práctica de los Tribu
·nales superiores; mandamos á todas 'las 
Justicias no pasen ni procedan á la .execu
cion de las sentencias que dieren en las 
causas criminales, de que entiendan, y en 
.que se contengan penas graves que ir
rogen infamia , y corporis aflictivas , sin 
co11sultar las primero, con los del nuestro 
Consejo, ú otro qualquiera Tribunal á 
quien corresponda. 

LEY· II. consiguiente 4 la I p. 
D. Cárlos IV. en San Lorenzo por Real órden circular 

de 14 de Noviembre de 11<05. 

Pena y destino á las cárceles de las mttgeres 
reos de contrabando. 

He resuelto, que en las provincias don
de no hubiese casas de reclusion, á que 
puedan destinarse las mugeres reos de con
trabando, cumplan éstas su condena en la 
cárcel; y que se las obligue á que ganen 
su sustento con las labores que puedan 
desempeñar. 

LEY 111. con.rig'uienu á la 8. y 9. 

D. Cárlos IV. en Aranjuez por Real órJen circular 
de 5 de Enero de 1805. 

Prohibici~n de librar provisiones la Chan
cillería para alzar la rete11cion de los reos 
destinados á presidios, y en los demas ca-

sos en que haya de tratar con la Ju7 
risdiccion. militar. 

Enterado de haber insistido la Chan-

cillería de Granada en que debe librar 
provisiones para alzar la retencion de los 
reos en ios presidios, y no creer debe ob
servar lo mandado en la Real órden que 
se expidi6 en 26 de Junio de 1802; he re
suelto , que conforme á lo mandado en la 
Real 6rden de 30 de Enero de 1751 , se 
abstenga de librar provisiones en esre y 
otros casos en que haya de tratar con.la 
Jurisdiccion militar, que como indepen
diente en su linea, lo mismo qne la or
dinaria , solo pueden requerirse y exór
tarse por medio de oficios atentos , pero 
no mandarse entre sí ; con lo que se evi
tará la confusion , el desórden , y los de
mas perjuicios que son consiguientes. 

LEY IV. consiguiente 4 la u. 

D. Cirios IV. por reso\ucion de 14 de Julio de 1806, 
á consulta del Consejo de la Guerra. 

Cumplimiento de las condenas de los con
finados en la forma .Y parage que les asig
~ ; abolicion de fianzas para tenerl(}s en 

libertad ; .Y modo de extraer los 
f'efugiados. 

En vista de una sumaria formada por 
el Veedor. de Málaga contra un presidia
rio fugado de las obras públicas, que. ha
bia hec,ho resistencia con uso de armas á 
los que intentaron prenderle, y refugiado
se á sagrado; me he servido mandar, que 
en las causas de reos refugiados sujetos al 
fuero de Guerra proceda el Supremo Con
sejo del mismo modo que en.las de los Mi
litares , con arreglo á lo prevenido en la 
Real resolucion de 7 de.Octubre de 1775: 
y mediante resultar de la citada sumaria 
que el referido presidiario se hallaba en li
bertad quando cometi6 la fuga, baxo de 
fianza de un tio suyo, y ser notorios los 
inconvenientes que se siguen de sem~jantes 
procedimientos contrarios á la verific~
cion del condigno castigo de ·los delitos7
mando queden abolidas tales fianzas; y 
que todo confinado cumpla su condena en 
la forma y parage que se 1~ señale, sin 
distincion de delitos ni otro pretexto al
guno. 
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AD VER TEN CIA. 

En este Suplemento /ormadn para el cumplimiento de lo resuelto por S. M. en 

su Real decreto de .2 de Junio insrrt<J .m cédula de I,5 de Julio de I80.5, .Y puesto 

por cabeza de la Novísima Recopilacion de Leyes de España, se han incorporado 

las últimas providencias expedidas en dicho año JI en el de I8o6 ,.Y añadido algunas 

de los anteriores no recopiladas en ella, por no haberse tenido presentes al tiempo 

de su formacion. Se han repartido en los libros JI títulos á que corresponden segun la 

materia de sus disposiciones; principiando con ellas una nueva numeracion, asl en las 

leyes como en las notas, que habrá de continuarse en las de los sucesivos quadernos 

ó suplementos que deben publicarse de las que se fueren expidiendo en cada año con 

' arreglo al mismo decreto JI cédula. .A las que no tienen preciso enlace d conexlon con 

alguna de las recopiladas , se ha puesto por cabeza el número que les toca en su 

respectivo titulo ; pero á las que tienen alguna relacion con aquellas , porque las amplían, 

limitan ó declaran, derogan ó confirman, se añade á su propio número el 4e la /e_y o 

nota recopilada á que es consiguiente , para excusar al lector el trabajo de buscar su 

antecedente entre todas las del titulo en la Recopilacion. Siguiendo este drden en los 

demas quadernos de suplementos anuales, quando llegue el caso de reimprimirla, se 

encuentra hecho el trabajo de buscar .Y dar á cada ley d nota de las comprendidas 

en ellos , el lugar d número que les toca ocupar entre las contenidas en los Ji/,ros .Y 

títulos de dicho Cddigo. 



ffiNOTA A LA PRIMERA EDICIONtJ 

Si bien la Gaceta aparece en fe
brero de 1661 y adquiere carácter ofi
cial a partir de 1762, lo cierto es que 
hasta 1836 no se la reconoce como ór
gano de expresión legislativa y regla
mentaria Cll, naturaleza que configura 
definitivamente el Real Decreto de 9 de 
marzo de 1851 (2). Esta circunstancia 
confiere particular interés a la «Noví
sima Recopilación de las Leyes de Es
paña», sancionada por Real Decreto 
de 2 de junio de 1805 que reúne, con 
mayor o menor acierto, la legislación 
anterior y constituye en algún modo 
el punto de partida de cualquier reper
torio normativo. 

Esta circunstancia ha movido al Bo
letín Oficial del Estado a realizar la 
presente edición facsímil, en el deseo 
de facilitar el conocimiento de la legis
lación española y, al propio tiempo, 

(1) La Real Orden de 22 de septiembre de 1836, 
publicada en la Gaceta de Madrid núm. 651, de 
23 de septiembre, dice así: 

«Deseando S. M. la Reina Gobernadora evitar 
todo motivo que retarde el pronto y puntual cum
plimiento de las disposiciones del Gobierno, y 
teniendo presente que una de las causas que pro
ducen este retardo es el haber de esperar cada 
autoridad que se le comuniquen por su respectivo 
ministerio, ha tenido á bien mandar, de conformi
dad con el parecer del Consejo de Ministros, que 
ínterin se toma en el particular la medida que s·e 
estime mas conveniente, todos los Reales decretos, 
órdenes é instrucciones del Gobierno que se pu
bliquen en la Gaceta de esta oorte bajo el artículo 
oficial, sean obligatorios desde el momento de su 
publicacion para toda clase de personas en la Pen
ínsula é islas adyacentes, debiendo las autoridades 
y gefes de todas clases, sea el que fuere el minis
terio a que pertenezcan, apresurarse á darlas cum
plimiento en la parte que les corresponda.• 

(21 El Real Decreto de 9 de marzo de 1851 (Ga
ceta de Madrid núm. 6.083, de 10 de marzal, en su 
parte dispositiva, establece: 

«Artículo l.º Todas las leyes, Reales decretos y 
otras disposiciones generales que por su índole no 
sean reservadas, ya emanen de los diferentes Mi
nisterios, ya de las Direcciones y demas dependen
cias centrales, se publicarán en la parte oficial de 
la Gaceta. 

Art. 2.0 Las disposiciones generales que se pu-

continuar la tarea iniciada con la pu
blicación de «Las Siete Partidas» (3) de 
editar los cuerpos legislativos, en 
buena parte históricos, que constituyen 
antecedente del actual ordenamiento 
jurídico. 

* * * 

A este punto parece obligado rese
ñar, siquiera sea brevemente y por su
puesto sin pretensión alguna de erudi
c10n, la gestación de la «Novísima 
Recopilación», último de los intentos re
copiladores del Derecho castellano y, al 
propio tiempo, apuntar los trabajos exi
gidos en la preparación de esta edición 
facsímil. 

La falta de uniformidad en la trans
cripción e interpretación de los textos 
legales, la coexistencia de disposiciones 

bliquen en la Gaceta no se comunicarán particu. 
larmente. Con solo la insercion en ella de las 
expresadas disposiciones será obligatorio su cum
plimiento para los Tribunales, para todas las Auto
ridades civiles, militares y eclesiásticas en cuanto 
dependan de los respectivos Ministerios, y para los 
demas funcionarios. 

Art. 3. 0 Las respectivas Autoridades y funciona
rios á quienes incumba cuidarán de que las dispo
siciones publicadas en la Gaceta se inserten en los 
Boletines Oficiales cuando por su naturaleza deba 
asi hacerse, y expedirán desde luego las órdenes 
convenientes para su mas pronto y exacto cum
plimiento, como si dichas disposiciones les hubie
sen sido comunicadas directamente. 

Art. 4. 0 En las respectivas oficinas se formarán 
colecciones encuadernadas de la Gaceta, y se lle
vará un libro copiador con su índice por órden de 
materias de lo tocante á su ramo. 

Art. 5. 0 La suscricion á la Gaceta será obligato
ria para todas las Autoridades, funcionarios y 
dependencias que reciben directamente las dispo
siciones generales del Gobierno, de las Direcciones 
y de las Oficinas centrales. 

Art. 6.º El importe de la suscricion á la Gaceta 
se cargará á la consignación de gastos señalada 
á las dependencias respectivas.• 

(3) Las Si.ete Portidas (edición facsímil del texto 
auténtico, glosadas por Gregorio López y publicado 
en Salamanca en 1555), «Boletín Oficial del Estado•, 
Madrid, 1974. 



contradictorias sobre una misma mate
ria y el confusionismo jurídico por la 
convivencia de distintos ordenamientos 
territoriales y locales originan una viva 
inquietud recopiladora ~ lo largo de 
los siglos xv y xv1. 

Ei Ordenamiento de Montalvo, publi
cado en 1484, no había resuelto el pro
blema de la recopilación del Derecho 
castellano, por lo que la Reina Isabel 
la Católica, en codicilo otorgado en 
Medina del Campo el 23 de noviembre 
de 1504, ordena la formación de un 
nuevo cuerpo legal que no llegó a pu
blicarse C1). 

Ante las reiteradas peticiones de las 
Cortes (2) Carlos I encomienda a Pedro 
López de Al cocer la formación de una 
nueva recopilación que, a su falléci
miento, continuaron el doctor Escude
ro y el licenciado López de Arrieta y 
que concluye Bartblomé de Atienza ya 
en el reinado de Felipe II, que la san
ciona por Pragmática de 14 de marzo 
de 1567. 

Esta «Recopilación de las Leyes de 
estos Reinos•, denominada usualmente 
Nueva Recopilación, recoge las leyes 
vigentes reunidas ya en el Ordena
miento de Montalvo, así como las nor
mas posteriores, formando un conjunto 
de cerca de cuatro mil disposiciones. 
No obstante los defectos de que, a jui-

<1> .otrosí, por quanto yo tuve deseo siempre 
de mandar reducir las leyes del Fuero é ordena
mientos é premáticas en un cuerpo donde estuvie
sen mas brevemente é mejor ordenadas, declarando 
las dubdosas, é quitando las superfluas por evitar 
las dubdas é algunas contrariedades qué cerca de 
ellas ocurren, é los gastos que dello se siguen á 
mis súbditos é naturales: lo. qua! á cabsa de mis 
enfermedades é otras ocupaciones no se ha puesto 
por obra; por ende suplicamos al rey mi señor 
é marido, é mando é encargo á la dicha princesa 
mi fija é al dicho príncipe $U marido, é mando 
á los otros mis testamentarios que luego hagan 
juntar un perlado de sciencia é consciencia con 
personas doctas é sabias é experimentadas en los 
derechos, é vean todas las dichas leyes del Fuero 
é ordenamientos é premáticas, é las pongan o 
reduzcan todas á un cuerpo do esten mas breves 
é compendiosamente complidas.. (Transcripción de 
F. MARTÍNEZ MARINA: Ensayo histórico-critico sobre 
la legislcición y principales cuerpos legales de los 
Reinos de León y Castilla, •Biblioteca de Autores 
Españoles., tomo CXCIV, pág. 288.l 

(2) Cortes, de Valladolid de 1523. Pet. 56. citen: 
por causa que las leyes del Fuero e ordenamientos 
no estan bien e juntamente compiladas, y las que 
estan sacadas por hordenamientos de leyes que 
juntó el doctor MoNTALVO estan corrutas e· no bien 

cio de la crítica, adolece la obra, es 
objeto de sucesivas. impresiones entre 
1581 y 1777 que incorporan las nuevas 
disposiciones emanadas entre tanto. Es 
de significar que a partir de 1745 los 
nueve libros de la Nuev:a Recopilación 
se editan en sólo dos tomos, adicionán
dose desde 1723 un volumen de «Autos 
acordados del Consejo• CReaD. 

Ante la necesidad de actualizar 
aquella Recopilación, Carlos III enco
mienda a Manuel de Lardizábal la pre
paración de un suplemento que reco
giera las cédulas, decretos y autos 
acordados posteriores a 1745 y que no 
llegó a aprobarse por el Consejo de 
Castilla, conforme -se precisa en la Real 
Cédula de 1805 que encabeza la «No
vísima». 

Carlos IV, por Real Resolución el 11 
de julio de 1799, confía a Juan de la 
Reguera y Valdelomar, Relator de la 
Chancillería de Granada, la revisión y 
actualización del Suplemento de Lardi
zábal. Este encargo constituye el punto 
de partida para la preparación de la 
Novísima Recopilación. 

Reguera examina todo el material, 
recoge el posterior a 1785, fecha a que 
había llegado Lardizábal, y lo prepara 
en continua consulta personal con Josef 
Antonio Caballero, secretario de Esta
do y del Despacho Universal de Gracia 

sacadas, y de esta causa los juezes dan varias e 
diversas sentencias e no se saben las ·1eyes del 
rreyno por las quales se han de juzgar todos los 
negocios e pleytos, e somos ynformados que por 
mandado de los Reyes Catholicos estan las leyes 
juntadas e copiladas e sy todas se juntan fielmente 
como estan en los originales será muy grande 
fruto y provecho, a vuestra Alteza humildemente 
suplicamos mande saber la persona que tiene la 
dicha recopilación fecha, y mande ynprimir el 
dicho libro e copilación para que con autoridad 
de vuestra majestad, por el ,dicho libro corregido, 
se puedan y deban determinar los negocios, seyen
do primeramente visto y examinado por personas 
sabias y espertas.• 

Cortes de Madrid de 1528. Pet. 34: •Hazen saber 
a V. M. que en las Cortes de Toledo e Valladolid 
se suplicó a V. M. mandare corregir y enméndar 
las leyes destos rreynos, e ponerlas todas en un 
volumen, e otro te,nto delas ystorias e coronicas 
destos rreynos, y V. M. mandó que asy se pusiese 
en obra. A V. M. suplican que mande que se haga 
asy e si está hecho lo mande publicar.• 

Transcripción de JOAQUÍN CERDÁ: Advertencias 
para la formación de la NO'Visimc. Recopilación, 
•Anuario de Historia del Derecho Español• U953l, 
página 644. 



y Justicia. En febrero de 1802 comuni
ca al Rey la conclusión del Suplemen
to, pero a la vez presenta un plan de 
nueva recopilación. 

A sugerencia de Reguera, para im
primir la mayor celeridad, el 17 de 
marzo siguiente se nombra una Junta 
de Ministros para que examine la obra 
y dé cuenta al Consejo que consultaría 
al Rey lo que tuviera por conveniente. 
Reguera expone a aquélla sus trabajos 
y su nuevo plan de reforma y el Conse
jo pleno, en consulta de 28 de septiem
bre de 1802, se muestra favorable al 
mismo. 

La Junta inicia sus sesiones el 5 de 
noviembre del mismo año, con Regue
ra en calidad de secretario, quien men
sualmente da cuenta a Caballero para 
resolución de los casos dudosos. Año y 
medio después, el 4 de marzo de 1804, 
Reguera presenta al Rey una copia del 
libro primero de los doce ya conocidos 
y aprobados por la Junta, y solicita y 
obtiene de éste que en adelante, para 
actuar con mayor rapidez, baste el exa
men de la Junta sin necesidad de pre
sentar los trabajos al Consejo pleno. 
El 18 de diciembre la Junta comunica 
al soberano que están concluidos los 
doce libros, al. tiempo que le consulta 
sobre la sanción como leyes de diversos 
autos, órdenes y circulares, lo que el 
Rey hace el 26 de abril de 1805. 

(ll •Novísima Recopilacion de las Leyes de Espa
ña, mandadas hacer por la Magestad del Sr. D. Cár
los IV, que felizmente reyna, dividida en XII libros, 
en que se reforma la Recopilacion que de órden 
del Sr. D. Felipe II se publicó el año de 1567, 
reimpresa últimamente en el de 1775; y se incor
poran las pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes 
y resoluciones Reales, y otras providencias no 
recopiladas y expedidas hasta el de 1804. Lleva 
por cabeza el Real decreto de 2 de Junio, inserto 
en la Real cédula de 15 de Julio del año próximo 
pasado, en que S. M. vino en aprobar esta obra, 
y en mandar se publicase, distribuyendo exemplares 
á todos sus Consejos, Chancillerías, Audiencias y 
demas Tribunales superiores, Juntas y Juzgados 
de Apelacion, y á los pueblos, cuyos Jueces tengan 
jurisdiccion y conocimiento en primera instancia, 
para que se arreglen en el gobierno de ellos, y 
administracion de justicia á las leyes contenidas 
en este nuevo Código; previniendo que los exem
plares qu!l se remitan á los pueblos se custodien 
en sus casas capitulares, ó en poder de los Escri
banos de sus Ayuntamientos, baxo de recibo, para 
que no se extravíen: que por este cuerpo de Leyes 
y el de las Partidas se haga y formq,lice en todas 
las Universidades de ·estos ReynQs el estudio del 

Con f eclia de 2 de junio de 1805, 
Carlos IV firma en Aranjuez el Decreto 
que sanciona la «Novísima Recopilación 
de las Leyes de España», ordena su 
impresión, publicación y distribución, 
anuncia la aparición de un suplemento 
anual que incluya las leyes nuevas y 
excluya las derogadas, y prohíbe la pu
blicación de colecciones de leyes por los 
particulares. 

Aunque la «Novísima» lleva estam
pada en su primera edición la fecha 
de 1805 no aparece hasta el año si
guíente. La G a e et a de Madrid, por 
Acuerdo del Consejo y en cumplimien
to de la Real Orden de 27 de julio 
de 1806 anuncia su aparición en su 
número 65, del viernes 8 de agosto de 
1806 (1). 

La obra se divide en doce libros, que 
recogen cuatro mil cuarenta y cuatro 
leyes, sistematizadas en trescientos cua
renta títulos. Los nueve primeros libros 
regulan instituciones de derecho políti
co y administrativo y los tres últimos 
se dedican a materias de derecho pri
vado, procesal y penal. 

* * * 

No obstante el propósito de orde
nar las leyes vigentes y acabar con el 
confusionismo normativo parece evi-

Derecho Patrio, mandado enseñar por Reales órde_ 
nes de 29 de Agosto y 5 de Octubre de 1802; y que 
cesando con la publicación de este Código, y qua
dernos de suplemento que anualmente deben for
marse de las nuevas providencias que se expidan, 
la causa de haberse permitido á personas particu
lares dar al público algunas Colecciones de leyes, 
órdenes y providencias, no se conceda licencia en 
adelante para reimprimirlas. Y por acuerdo del 
Consejo, en cumplimiento de Real órden de 27 de 
Julio último, se avisa al público la venta de dichos 
exemplares al precio de 220 rs. en pergamino, y 
á proporcion los de pasta y rústica, á la que se 
dará principio en 18 del presente mes de Agosto 
en la librería de Arribas, calle de las Carretas.• 

Al año siguiente vuelve la Ga.cetq. a anunciar su 
venta: •Los exemplares de la novísima recopilacion 
de leyes de España, publicada en agosto del año 
anterior, se hallan de venta en la librería de 
Arribas, calle de las Carretas, a los precios fixos 
de 240 rs. en pasta, 220 rs. en pergamino y 210. á 
la rústica, enquadernados en tres volumenes com_ 
prehensivos de sus cinco tomos, y en papel, a 
200 rs., en la calle de los Abades, casa núm. 12• 
(Gazeta. die Madrid núm. 72, del martes 11 de agos
to de 1807, pág. 836). 



dente que la obra no resolvió la nece
sidad sentida por juristas y políticos 
de disponer de un cuerpo articulado y 
sistemático de la legislación castellana. 
A juicio de la crítica, incurre en los 
defectos y errores apreciados en el Or
denamiento de Montalvo (1484) y en la 
Nueva Recopilación (1567). Por otra 
parte es obvio que numerosas e impor
tantes disposiciones de esta última se 
omitieron en la «Novísima» sin cau
sa justificada, al menos en aparien
cia (1). Es obligado señalar además que 
Carlos IV ordenó suprimir ciertas leyes 
por considerarlas ve jatoria s para la 

Cll En esta primera edición de la «Novísima» se 
incluye al comienzo de la obra una tabla de co
rrespondencia de sus leyes con las que se contienen 
en los nueve libros de la Nueva Recopilación, co
rrespondencia que se repite al final de los textos 
de las disposiciones. lo que permite conocer las 
leyes trasladadas de una recopilación a otra, pero 
no las que se han omitido. Por la importancia que 
revisten ciertas leyes y autos no insertos en la 
«Novísima», resulta de particular interés la con
sulta de la obra Los Códigos Españoles concordados 
y anotados, tomos XI y XII (Leyes de la Nueva 
Recopilación que no han sido comprendidas en la 
Novísima), l.ª edición, Imprenta de La Publicidad 
a cargo de M. Rivadeneyra, Madrid, 1850; 2.ª edi
ción, Antonio de San Martín, editor, Imprenta de 
Julián Peña, Madrid, 1873. En el mismo sentido, 
Códigos Antiguos de España, MARCELO MARTÍNEZ 
ALCUBILLA, tomo I, Imprenta de J. López Camacho, 
Madrid, 1885. 

C2l En el Diario de discusiones y actas de las 
Cortes de Cádiz se recoge en la sesión de 26 de 
enero de 1811 una nota del Ministerio de Gracia 
y Justicia que dice así: 

«Como tratándose de reimprimir la Novísima 
Recopilación (sic), no ha podido ménos de notarse 
que en ella hay algunos restos del dominio feudal 
y de los tiempos en que la debilidad de la Mo
narquía constituyó á los Reyes en la precision de 
condescender con sus vasallos en puntos que de
primían su soberana autoridad, ha querido Su 
Majestad que reservadamente se separen de esta 
obra las leyes 2.ª, tit. V, lib. III, D. Juan II en 
Valladolid, año 1442, pet. 2 de las donaciones y 
mercedes que ha de hacer el Rey con su Consejo, 
y de las que puede hacer sin él. La l.ª, tit. VIII, 
lib. III, Don Juan II en Madrid, año de 1419, pet. 16, 
sobre que en los hechos árduos se junten las 
Córtes y proceda con el Consejo de los tres Estados 
de estos Reinos; y la l.ª, tit. XV, lib. VI, D. Alonso 
en Madrid año de 1329, pet. 67. Don Enrique 111 en 
Madrid, año de 1393. Don Juan II en Valladolid, 
por pragmática de 13 de junio de 1420, y D. Carlos I 
en las Córtes de Madrid en 1523, pet. 42, sobre que 
no se repartan pechos ni tributos nuevos en estos 
Reinos, sin llamar á Córtes á los procuradores de 
los pueblos y preceder su otorgamiento; las cuales 
quedan adjuntas a este expediente, rubricadas de 
mi mano, y que lo mismo se haga con cuantas se 
advierta ser de igual clase, en el curso de la im-

autoridad real (2), que no aparecen in
sertas ni en esta primera edición -úni
ca que reviste carácter auténtico- ni 
en las posteriores (3). 

Estos defectos destacan más al ha
berse publicado ya en Francia el Códi
go Civil napoleónico (1804), precursor 
de nuevas técnicas legislativas. En este 
sentido la «Novísima» supone la pervi
vencia de los viejos métodos recopila
dores en una época en que las codifi
caciones europeas se elaboran ya con 
criterio científico. 

Es obvio que no corresponde al Bole
tín Oficial del Estado formular un jui-

presión, quedando este expediente archivado, ce. 
rrado y sellado, sin que pueda abrirse sin órden 
expresa de Su Majestad. - Aranjuez, 2 de junio 
de 1805. - Caballero.» (Transcripción de MARCELO 
MARTÍNEz ALCUBILLA: Códigos Antiguos de España. 
Madrid, 1885, vol. 11, pág. 1994.l 

La expresión «reimprimir la Novísima Recopila
ción•, que se utiliza en principio de la nota trans
crita, debe estimarse errónea, ya que no podía ser 
objeto de reimpresión el mismo día en que era 
sancionada por Carlos IV. Se trata, evidentemente, 
de un defecto de redacción o bien de una refe
rencia a la Nueva Recopilación, ya que, en prin
cipio, el encargo que recibió Reguera fue el pre
parar una edición actualizada de esta última. 

Es de anotar que de las leyes sacadas por Caba
llero de la «Novísima•, la ley 1.•, tít. VIII, lib. III, 
se corresponde literalmente con la ley 1.•, tít. VII, 
lib. VI, de la Nueva Recopilación; y la ley l.ª. 

tít. XV, lib. VI de aquélla coincide con la ley 2.ª, 
tít. VII, lib. VI de ésta. Pues bien, precisamente 
en base a estas leyes no incluidas se convocan las 
Cortes en 1834. El artículo l.º del Estatuto Real 
para la convocación de la,s Cortes generales del 
Rei,w, mandado observar por S. M. la Reina Go
bernadora en 10 del corriente, dice: «Con arreglo 
a lo que previene la ley 5.ª, título 15. 0

, Partida 2.ª, 
y las leyes 1.• y 2.ª, título 7.º, libro 6. 0

, de la 
Nueva Recopilación, S. M. la Reina Gobernadora, 
en nombre de su excelsa Hija Doña Isabel 11, ha 
resuelto convocar las Cortes Generales del Reino.• 
(Gaceta de Madrid núm. 55, del miércoles 16 de 
abril de 1834.l 

(3) Además de las distintas impresiones de 1805, 

a las que se alude más adelante en esta nota, se 
incluye la «Novísima Recopilación• en las siguien
tes obras: Los Códigos Españoles concordados y 
anotados, tomos VII a X, Imprenta de La Publici
dad, a cargo de M. Rivadeneyra, Madrid, 1850 
(existe una segunda edición de los mismos por An
tonio de San Martín, editor, Imprenta de Julián 
Peña, Madrid, 1873); Códigos Antiguos de España, 
por MARCELO MARTÍNEZ ALCUBILLA, tomo 11, Imprenta 
de J. López Camacho, Madrid, 1885. En el Manual 
del librero hispano-americano (tomo 11, pág. 210>, 
de ANTONIO PALÁU DULCET (2.ª edición), Librería Pa
láu, Barcelona, 1958, se citan dos ediciones fuera 
de España: una en Filadelfia, en 1831, en seis vo
lúmenes, y otra en París, en 1846, en cinco vo
lúmenes. 



cio crítico de la «Novísima» sino, como 
se apunta en principio, facilitar su co
nocimiento. En aquel aspecto continúa 
teniendo virtualidad el de MARTÍNEZ 

MARINA (1), que quizás sea el estudio 
más detallado y completo realizado has
ta la fecha sobre la obra de Reguera. 

La promulgación a partir de la se
gunda mitad del siglo x1x de los distin
tos cuerpos legales, en los que crista
liza el ideal codificador de las Cortes 
de Cádiz, conduce a una paulatina e 
implícita derogación de la «Novísima 
Recopilación», aunque algun_as de sus 
leyes constituyen todavía derecho vi
gente. 

* * * 

A1 proponerse el Boletín Oficial del 
Estado la publicación de una edición 
facsímil de la «Novísima Recopilación 
de las Leyes de España», lógicamente 
se intentó localizar, aunque sin éxito, 
el ejemplar autorizado que, según la 
Real Cédula de Carlos IV, debió depo
sitarse en el Archivo de Simancas (2). 

Tampoco en el Monasterio de El Esco
rial se conserva el que autores e impre
sores tenían obligación de entregar (3). 
Por otra parte se acudió también a los 
archivos que conservan fondos del an
tiguo Despacho de Gracia y Justicia en 
busca del ejemplar manuscrito, con el 
mismo resultado (2). 

Ante la necesidad de disponer de un 
texto auténtico, se procedió al cotejo de 
los ejemplares disponibles de la edición 
de 1805, advirtiéndose que no todos pro
ceden de una misma tirada o impre
sión. A primera vista aparecieron cua
tro variantes tipográficas evidenciadas 
por: a) diversos tipos de letra en la 
Cédula Real; b) libros I, II y III con 

(ll MARTÍNEZ MARINA, FRANCISCO: Juicio crítico de 
!a Novísima Recopilación, Madrid, 1820, reproduci
da en «Biblioteca de Autores Españoles., tomo 
CXCIV. 

(21 La Real Cédula de 2 de junio di: 1805 que 
encabeza la Novísima Recopilación dispone: «De 
este Código se pasará al Archivo de Simancas un 
exemplar impreso, autorizado por mi Secretaría de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, en 
cuya Secretaria quedará el original manuscrito 
firmado de los Ministros y Secretario de la Junta.• 

C3l En la Novisima Recopilación, la ley 37, tí
tulo 16, lib. 8, ordena: «Enterado de los libros que 
se dan á los Ministros del Consejo, quando se 
imprimen algunos de nuevo, y de que es muy 

leyenda en las cabezas de página o sin 
ella; e) libros VI y VII con paginación 
correlativa o independiente; d) al final 
del libro XII, entre el escudo y el año 
de impresión, unos ejemplares llevan 
como pie «En la imprenta de Sancha», 
mientras que en otros se omite esta 
referencia. Ya con mayor minuciosidad 
se han advertido recorridos de lineas 
e incluso de páginas a lo largo de toda 
la obra, estudiándose 43 ejemplares y 
concluyendo, después de exhaustivas 
confrontaciones, en la distinción entre 
ellos de dos impresiones distintas para 
los libros VIII y IX, tres para los libros 
IV, VII, X, XI y XII, cuatro para el I, II 
y VI, y cinco para el III y V (conclu
sión que en apariencia carece de ló
gica). Del índice y del suplemento se 
ha comprobado la existencia de dos im
presiones, ambas de 1807, si bien con 
muy escasas diferencias. 

Junto a variaciones tipográficas en 
los distintos ejemplares compulsados se 
han advertido cambios de palabras y 
expresiones, añadiduras y omisiones de 
referencias, supresiones y adiciones de 
notas. En conjunto, más de 600 varian
tes, de las que 500 aproximadamente 
son textuales, si bien de escasa tras
cendencia. 

En la preocupación por la autentici
dad del texto, se consideró que habién
dose éste sancionado por Real Decreto 
no cabía en modo alguno remontarse 
a las fuentes para enjuiciar las varian
tes. En esta línea se ha operado con un 
criterio simple pero objetivo: para de
terminar el ejemplar o impresión ori
ginal se han compulsado los textos con 
la tabla de «Erratas de imprenta que 
se han advertido en las Leyes y notas 
de los XII libros», que se reproduce 

gravoso á los autores, y les priva de la utilidad 
que es justo perciban por su trabajo; siguiéndose 
de esto el que muchos se retraen de escribir, y 
que otros que tienen escrito, rehusan el imprimir; 
he resuelto, que en adelante solamente den los 
autores, ó personas que imprimieren, tres libros, 
el uno á la Real Biblioteca, el otro al Real Con
vento de San Lorenzo del Escorial, y el otro al 
Gobernador del Consejo.• 

Por autos del Consejo de 15 de febrero y otro 
de 27 de noviembre, ambos de 1773 (en la nota 28 
a la citada ley 37l, se establece esta entrega como 
cláusula en las licencias para la impresión de 
libros y como previo requisito para que puedan 
darse al público. 



exactamente en todos los ejemplares 
junto con el índice alfabético. Parece 
lógico pensar que el ejemplar que con
tenga todas las erratas recogidas en la 
tabla ofrece más garantías de autenti
cidad que el que las tuviere corregidas. 
Atendiendo a este criterio y examina
dos los 43 ejemplares disponibles se ad
virtieron un máximo de 39 erratas co
rregidas y un mínimo de 3, si bien 
no todas tienen la misma importancia 
y algunas son tan claras que pudieron 
ser detectadas y salvadas durante la 
impresión. 

Es evidente que el criterio adoptado 
no puede estimarse como definitivo, 
pero, después de confeccionar y estu
diar una tabla con todas y cada una de 
las. variantes, se convalida en cierto 
modo la elección realizada en base a las 
circunstancias indicadas. 

Es de advertir, por último, que la 
aludida tabla de erratas de imprenta 

advertidas en las leyes y notas y pu
blicada junto con el índice alfabético 
en 1808, se ha llevado al final del li
bro XII por considerarlo lugar más 
idóneo. 

En la preparación de esta edición f ac
símil se han cotejado los ejemplares de 
la «Novísima Recopilación» que se con
servan en la Real Chancillería de Va
lladolid, Palacio Real, Cortes Españolas, 
Ministerios de Asuntos Exteriores, Jus
ticia, Hacienda y Gobernación, Consejo 
de Estado, Biblioteca Nacional, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción, Academia de la Historia, Instituto 
de Estudios Políticos, que conserva los 
fondos de la Biblioteca del antiguo Se
nado, y Universidades de Barcelona, 
Complutense de Madrid y Salamanca, 
organismos a los que el Boletíri. Oficial 
del Estado agradece la colaboración 
prestada. 
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